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§ 1

Real Decreto 814/2023, de 8 de noviembre, sobre instrumentos 
financieros, admisión a negociación, registro de valores negociables 

e infraestructuras de mercado

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 268, de 9 de noviembre de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-22764

I
La reciente Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios 

de Inversión, por la que se deroga el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, tiene como objeto la 
mejora técnica, modernización y adaptación del régimen jurídico de los mercados de valores 
españoles, para hacer frente a los retos de la digitalización y aprovechar sus oportunidades, 
mejorando su competitividad.

En primer lugar, esta ley sistematiza y reordena la normativa vigente en aras de 
garantizar la claridad y simplicidad de la regulación de los mercados de capitales. La ley se 
configura, por tanto, como una norma marco reguladora de los elementos básicos en lo que 
respecta a los mercados de valores, las obligaciones y derechos de los agentes que 
participan en ellos y el régimen de supervisión y sanción de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores. Al sintetizar el contenido de la ley se asegura la adecuada distribución 
entre ley y real decreto y se encomienda a los reglamentos el desarrollo de dicho marco 
básico para lo cual se hace necesaria la restructuración de la normativa reglamentaria 
vigente. Así, en línea con los objetivos de política financiera de la ley, se ha procedido a 
compendiar su desarrollo reglamentario mediante reales decretos de corte general que 
aglutinan, por un lado, el desarrollo reglamentario vigente y, por otro, las disposiciones 
específicas que, hasta ahora, estaban contenidas en el cuerpo de la norma con rango de ley. 
El nuevo reparto entre ley y real decreto permite así asegurar la suficiente flexibilidad y 
seguridad jurídica para introducir las modificaciones normativas que se produzcan en el 
futuro, tanto a nivel nacional como de la Unión Europea.

En este sentido, con el objeto de aportar mayor simplicidad, se ha procedido a resumir y 
reordenar las disposiciones anteriormente vigentes en lo que respecta al marco regulador 
aplicable al registro de instrumentos financieros y valores negociables, la admisión a 
negociación de valores negociables en mercados regulados, de ofertas públicas de venta o 
suscripción y del folleto exigible a tales efectos, así como el correspondiente a los centros de 
negociación y a las infraestructuras de mercado de poscontratación manteniendo en el texto 
de la Ley el régimen básico y trasladando al presente real decreto el desarrollo de las 
mismas. La distribución de materias entre la Ley y este reglamento mejora así el 
conocimiento y comprensión de la norma por parte de sus destinatarios, facilitando su 
interpretación y aplicación.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

– 1 –



Por otra parte, con el objeto de reducir el número de normas aplicables y asegurar la 
adecuada identificación por parte de los obligados a su cumplimiento, se aglutinan en el 
presente reglamento todas las disposiciones reglamentarias que regulan el régimen aplicable 
al registro de valores negociables, a los centros de negociación y a los sistemas de 
compensación, liquidación y registro. En consecuencia, se derogan los reales decretos 
vigentes incorporándolos en el presente texto. En primer lugar, se incorpora el contenido del 
Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre, sobre compensación, liquidación y registro de 
valores negociables representados mediante anotaciones en cuenta, sobre el régimen 
jurídico de los depositarios centrales de valores y de las entidades de contrapartida central y 
sobre requisitos de transparencia de los emisores de valores negociables admitidos a 
negociación en un mercado secundario oficial.

En segundo lugar, se incluyen las disposiciones del Real Decreto 1310/2005, de 4 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, en materia de admisión a negociación de valores negociables en mercados 
secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a tales 
efectos, eliminando aquellas disposiciones ya recogidas en el Reglamento 2017/1129 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, o que entran en conflicto con él.

En tercer lugar, se incluyen las disposiciones relativas al régimen jurídico de los 
mercados regulados y a los límites de posición en derivados del Real Decreto 1464/2018, de 
21 de diciembre, por el que se desarrollan el texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre y el Real 
Decreto-ley 21/2017, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para la adaptación del 
Derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de mercado de valores, y 
por el que se modifican parcialmente el Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el 
régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión y de las demás entidades que 
prestan servicios de inversión y el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre, y otros reales decretos en materia de mercado de valores.

Adicionalmente, se incorpora el Real Decreto 361/2007, de 16 de marzo, por el que se 
desarrolla la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de la 
participación en el capital de las sociedades que gestionan mercados secundarios de valores 
y sociedades que administren sistemas de registro, compensación y liquidación de valores.

En cuarto lugar, se actualiza la legislación considerando los últimos avances y progresos 
que han tenido lugar en los mercados de capitales españoles tanto desde el punto de vista 
normativo como desde el punto de vista tecnológico. Cabe destacar, en este sentido, la 
eliminación de la obligación para los depositarios centrales de valores de contar con un 
sistema de información para la supervisión de la negociación, compensación, liquidación y 
registro de valores negociables. Y es que la normativa comunitaria vigente ya dispone de los 
instrumentos necesarios para garantizar la adecuada trazabilidad y seguridad de las 
transacciones que se liquidan a través de los depositarios centrales de valores, haciendo 
innecesaria la citada obligación. Con ello se pretende, además, reducir la carga regulatoria 
que recae sobre estas infraestructuras de mercado y favorecer su competitividad al 
aproximar la normativa aplicable a la del resto de Estados miembros. En la misma línea, las 
obligaciones de seguimiento y control del depositario central de valores se alinean con las 
previstas en la normativa europea que las limita a las relacionadas con la eficiencia en la 
liquidación. Al mismo tiempo, continúa siendo responsabilidad del depositario central 
garantizar la integridad de la emisión. En este sentido, el capítulo IX del Reglamento 
Delegado (UE) 2017/392 de la Comisión de 11 de noviembre de 2016 por el que se completa 
el Reglamento (UE) n.º 909/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta 
a las normas técnicas de regulación relativas a los requisitos operativos, de autorización y de 
supervisión aplicables a los depositarios centrales de valores, contiene las medidas 
necesarias para que los depositarios centrales de valores puedan velar por la permanente 
coincidencia entre los valores que comprenden una emisión, los registrados en las cuentas 
abiertas en él por sus participantes y la inexistencia de descuadres entre los saldos de 
cuentas generales de terceros y los registros de las entidades participantes. En aras de 
asegurar la adaptación de las infraestructuras de mercado y las entidades participantes se 
contempla un periodo transitorio de dos años desde la publicación de la Ley 6/2023, de 17 
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de marzo. En ningún caso se verán afectadas por esta modificación las actuaciones 
necesarias para disponer de la información de los registros de terceros que permitan tanto el 
cumplimiento de las obligaciones informativas de naturaleza tributaria actuales como la 
correcta autoliquidación del Impuesto sobre las Transacciones Financieras.

Igualmente, el desarrollo tecnológico en ramas como la inteligencia artificial (IA) ha 
conllevado un creciente interés por parte de las autoridades comunitarias, que ha tenido su 
reflejo en la actual propuesta de Reglamento (UE) de la Comisión Europea sobre el marco 
jurídico aplicable a los sistemas de Inteligencia Artificial, de 21 de abril de 2021, que regula 
los diferentes sistemas de IA en función del nivel de riesgos que conllevan para los derechos 
de los ciudadanos. En materia de mercado de valores, se deberán tener en consideración 
los posibles efectos que dichas tecnologías generen, en la actualidad y en un futuro próximo, 
sobre los mercados, los diversos instrumentos financieros y la gestión de estos, el posible 
impacto que la regulación comunitaria conlleve sobre el régimen jurídico actual y la 
necesidad, en tal caso, de adaptarse y cumplir con lo dispuesto en las propuestas europeas 
sobre sistemas de IA que vayan desarrollándose.

Por otro lado, se eliminan aquellas menciones que han quedado desfasadas, las que 
resultan inaplicables en la actualidad o que no reflejan de manera adecuada la realidad de 
los mercados de capitales españoles como, por ejemplo, las disposiciones relativas al 
mercado de Deuda Pública en anotaciones.

La adecuación de la norma y sus reales decretos de desarrollo a la realidad que impera 
en nuestros mercados de capitales favorece la seguridad jurídica y la certidumbre de los 
agentes que participan en ellos y contribuye a una evaluación del riesgo y de la rentabilidad 
de la inversión más eficiente lo cual, en última instancia, incrementa el atractivo, nacional y 
extranjero, de los mercados financieros españoles.

Todos los objetivos pretendidos con la ley son extrapolables al presente real decreto de 
manera que, análogamente, este reglamento sintetiza y actualiza la normativa vigente, en 
concreto en lo que respecta a la representación de valores negociables, la admisión a 
negociación de valores negociables y el régimen jurídico aplicable a los centros de 
negociación y a las infraestructuras de mercado de poscontratación.

Resulta de especial relevancia la transposición que se realiza en este reglamento de la 
Directiva 2021/338 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2021, relativa 
a las obligaciones de información y a los límites de posición en derivados para facilitar la 
recuperación económica tras la pandemia provocada por el virus COVID-19 por la que se 
modifica la Directiva 2014/65/UE. Con motivo de la crisis provocada por el virus COVID-19, 
la Comisión Europea lanzó una propuesta legislativa bajo el «Paquete de recuperación de 
los mercados de capitales» con reformas concretas de la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de 
instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 
2011/61/UE (en adelante, MiFID II). En particular, se han identificado aquellos requisitos y 
obligaciones que, en el contexto actual, pueden resultar redundantes o superfluos, 
ajustándolos para facilitar la canalización del ahorro hacia la financiación de las empresas a 
través de los mercados de valores y garantizando que se mantiene el elevado nivel de 
protección del inversor ya logrado, en particular del cliente minorista. Asimismo, con el objeto 
de estimular la competitividad de los mercados de derivados europeos, se han introducido 
ciertas modificaciones en el ámbito de los límites de posición en derivados, siendo estas 
disposiciones las que se desarrollan reglamentariamente en el presente real decreto.

Las modificaciones introducidas en MiFID II pretenden ajustar la aplicación de los límites 
de posición a contratos de derivados sobre materias primas agrícolas y derivados sobre 
materias primas críticos o significativos, así como a los contratos de derivados 
económicamente equivalentes no negociados en un centro de negociación. Por otro lado, se 
introducen exenciones adicionales para contrapartidas financieras y no financieras que estén 
sujetas a una obligación legal de provisión de liquidez con el objeto de asegurar la 
efectividad de las operaciones de creación de mercado.

Además, dado que se recogen en este real decreto las disposiciones nacionales 
pertinentes del Real Decreto 1310/2005, hay que señalar que el contenido de la Directiva 
2001/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de mayo de 2001, sobre la 
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admisión de valores negociables a cotización oficial y la información que ha de publicarse 
sobre dichos valores, quedará incorporado en este real decreto.

Adicionalmente, cabe destacar que el presente real decreto contempla la adaptación que 
se ha realizado en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, a los últimos reglamentos europeos de 
directa aplicación. Por una parte, se ha recogido la adaptación de la legislación española al 
Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, 
sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de 
valores en un mercado regulado y por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE.

Por otra parte, se ha contemplado la adaptación de la legislación española a los 
reglamentos que regulan el régimen jurídico de las infraestructuras de poscontratación y, en 
particular, de las entidades de contrapartida central y de los depositarios centrales de 
valores. En concreto, se eliminan las duplicidades existentes en relación con el Reglamento 
(UE) 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a los 
derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de 
operaciones, y el Reglamento n.º 909/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
julio de 2014, sobre la mejora de la liquidación de valores en la Unión Europea y los 
depositarios centrales de valores y por el que se modifican las Directivas 98/26/CE y 
2014/65/UE y el Reglamento (UE) 236/2012.

II
El real decreto consta de 169 artículos, dos disposiciones transitorias, una disposición 

derogatoria única y cuatro disposiciones finales.
El título preliminar regula las disposiciones generales del real decreto. En este título cabe 

destacar la precisión incluida en el artículo 3.1.a) para considerar las participaciones en 
sociedades de responsabilidad limitada como valores aptos para el desarrollo de las 
actividades de las plataformas de financiación participativa y de las empresas de servicios de 
inversión previstas en el Reglamento 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 
de octubre de 2020, relativo a los proveedores europeos de servicios de financiación 
participativa para empresas, y por el que se modifican el Reglamento (UE) 2017/1129 y la 
Directiva (UE) 2019/1937.

El título I contiene el régimen jurídico de la representación de valores negociables 
mediante anotaciones en cuenta. Este título y está dividido en tres capítulos. El capítulo I 
contiene las disposiciones comunes.. El capítulo II desarrolla el régimen aplicable al registro 
de valores admitidos a negociación en centros de negociación y, por último, el capítulo III 
engloba las disposiciones relativas al registro contable de valores negociables no admitidos 
a negociación en centros de negociación.

El título II relativo a la Admisión a negociación de valores en mercados regulados, de 
ofertas públicas de venta o suscripción y de la responsabilidad del folleto, adapta el 
desarrollo de la Ley 6/2023, de 17 de marzo al Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017. Así, se eliminan aquellas disposiciones ya 
recogidas en el Reglamento (UE) n.º 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de junio de 2017, o que entran en conflicto con él. Se suprimen todas las disposiciones 
relativas al folleto que se incluían en el Real Decreto 1310/2005 (recogidas, concretamente, 
en el «Título II. El folleto informativo»). Estas disposiciones ya se encuentran reguladas por 
el Reglamento (UE) n.º 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2017.

También se suprime la definición del concepto de oferta pública, en la medida en que el 
Reglamento (UE) n.º 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2017, ya incluye una definición del mismo, así como otras disposiciones relativas a las 
ofertas públicas de venta o de suscripción al estar también ya reguladas por el Reglamento 
(UE) n.º 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017.

Además de la adaptación a la regulación europea, se introducen una serie de 
modificaciones que redundarán en mejorar el atractivo de nuestros mercados en el entorno 
europeo. Así, se contempla la verificación de los requisitos de admisión a negociación de los 
valores no participativos por parte de los organismos rectores de los mercados regulados en 
línea con lo previsto en la Ley 6/2023, de 17 de marzo. Una de las principales carencias del 
mercado de valores español son las escasas emisiones de renta fija que se negocian en 
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España. Para contribuir a mejorar esta situación, los requisitos de admisión a negociación de 
cada una de las emisiones de renta fija pasarán a ser comprobados sólo por el organismo 
rector del mercado de renta fija, pero no por la CNMV. Con ello, además de mejorar la 
competitividad del mercado español de renta fija, se evitan duplicidades entre las funciones 
de la CNMV y del mercado. Esto permitirá a la CNMV concentrar sus esfuerzos supervisores 
en la comprobación del folleto de las emisiones.

Por otra parte, se simplifica la redacción del texto al incluir referencias a las definiciones 
contempladas en el Reglamento (UE) n.º 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2017, se suprimen determinados artículos que eran reiterativos con los ya 
incluidos en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en materia de admisión a negociación y se limita 
la responsabilidad de la entidad directora a las ofertas públicas de venta dirigidas a clientes 
minoristas.

El título III regula los centros de negociación y los sistemas de liquidación, compensación 
y registro de valores. El capítulo I recoge las disposiciones comunes aplicables a los centros 
de negociación detallando sus requisitos de organización y funcionamiento. Por su parte, los 
capítulos II y III contienen las disposiciones específicas que regulan, por un lado, a los 
mercados regulados y, por otro, a los sistemas multilaterales de negociación y a los sistemas 
organizados de contratación.

En este sentido, ha quedado desfasada la referencia presente en el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores relativa a las denominaciones de los mercados secundarios 
oficiales, por lo cual se suprime tanto de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, como del presente 
real decreto, actualizándose la normativa en la materia.

Los artículos que regulan los límites a las posiciones en derivados se incluyen en el 
capítulo IV, detallando los límites de posición al volumen de una posición neta en derivados 
sobre materias primas agrícolas y derivados sobre materias primas críticos o significativos, y 
regulando aspectos como la supervisión o la aplicación de límites más restrictivos en casos 
excepcionales. Dentro de esta sección se regula también la comunicación de las posiciones 
en derivados sobre materias primas, derechos de emisión o derivados sobre derechos de 
emisión, desarrollándose el régimen de las obligaciones de información y clasificación.

Finalmente, el capítulo V recoge el régimen jurídico de los sistemas de liquidación, 
compensación y registro especificando los supuestos de intervención obligatoria de una 
entidad de contrapartida central, así como las disposiciones relativas a la liquidación de 
valores negociables. Por otro lado, se detallan las disposiciones comunes aplicables a las 
entidades de contrapartida central y a los depositarios centrales de valores y las que son 
específicas a cada una de estas infraestructuras de mercado. Se detallan las entidades que 
pueden participar en cada una de ellas y el acceso a la condición de miembro, sus requisitos 
de organización y funcionamiento, su régimen económico y las normas aplicables a sus 
estatutos sociales y su reglamento interno.

La disposición transitoria primera regula la vigencia de los certificados expedidos con 
anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto. La disposición transitoria segunda se 
refiere al plazo en el que el depositario central de valores debe eliminar la obligación de 
contar con un sistema de información para la supervisión de la negociación, compensación, 
liquidación y registro de valores negociables.

La disposición derogatoria única deroga el Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
en materia de admisión a negociación de valores en mercados secundarios oficiales, de 
ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a tales efectos; el Real Decreto 
361/2007, de 16 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, en materia de la participación en el capital de las sociedades que 
gestionan mercados secundarios de valores y sociedades que administren sistemas de 
registro, compensación y liquidación de valores; el Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre, 
sobre compensación, liquidación y registro de valores negociables representados mediante 
anotaciones en cuenta, sobre el régimen jurídico de los depositarios centrales de valores y 
de las entidades de contrapartida central y sobre requisitos de transparencia de los emisores 
de valores admitidos a negociación en un mercado secundario oficial; el Real Decreto el 
1464/2018, de 21 de diciembre, por el que se desarrollan el texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre y el 
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Real Decreto-ley 21/2017, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para la adaptación del 
Derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de mercado de valores, y 
por el que se modifican parcialmente el Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el 
régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión y de las demás entidades que 
prestan servicios de inversión y el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre, y otros reales decretos en materia de mercado de valores; y la Orden 
EHA/3537/2005, de 10 de noviembre.

La disposición final primera se refiere al título competencial en virtud del cual se dicta 
este real decreto. La disposición final segunda señala la incorporación al ordenamiento 
jurídico español de la Directiva 2021/338 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
febrero de 2021, por la que se modifica la Directiva 2014/65/UE en lo relativo a los requisitos 
de información, la gobernanza de productos y la limitación de posiciones con el fin de 
contribuir a la recuperación de la pandemia de COVID-19. La disposición final tercera 
introduce la habilitación normativa de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital y la disposición final cuarta establece la entrada en vigor de este 
real decreto.

III
Este real decreto responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 

seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. Por lo que se refiere a los principios de 
necesidad y eficacia, es uno de los instrumentos óptimos para llevar a cabo la transposición 
de las modificaciones de la Directiva MIFID II, y dar así cumplimiento a las obligaciones del 
Reino de España en relación con la incorporación de normas de Derecho europeo a nuestro 
ordenamiento jurídico.

En cuanto al principio de proporcionalidad, ciertamente la transposición del paquete 
regulatorio MIFID II, guarda el necesario equilibrio entre proporcionar un marco normativo 
adecuado, ágil y que favorezca el desarrollo y competitividad de nuestro sector financiero, 
por un lado; y garantizar la protección al inversor, que redundará en una mayor confianza en 
el sector financiero y un mejor desempeño por parte de éste de las funciones que debe 
realizar en el conjunto de la economía española, por el otro.

El principio de seguridad jurídica queda reforzado, en la medida en que el real decreto 
desarrolla reglamentariamente aquellas cuestiones que por su nivel de detalle o por su 
carácter eminentemente técnico deben ser reguladas en normas de rango reglamentario.

En aplicación del principio de eficiencia, esta norma contiene determinadas medidas 
tendentes a evitar cargas administrativas innecesarias o accesorias y mejora la 
competitividad y buen funcionamiento de los mercados de capitales españoles.

Con este real decreto se da cumplimiento a la previsión contenida en el Plan Anual 
Normativo 2023 bajo la denominación correspondiente. En aplicación del principio de 
transparencia, en la fase de audiencia pública los interesados tuvieron acceso al borrador del 
proyecto de real decreto del que trae causa el actual real decreto, y a otros documentos de 
apoyo en la sede electrónica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

En cumplimiento de lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, el 
proyecto de real decreto ha sido sometido al preceptivo trámite de audiencia mediante su 
puesta a disposición de los sectores afectados en la sede electrónica del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital. El Consejo de Ministros aprobó la tramitación 
urgente de esta norma el 4 de mayo de 2021.

En cuanto al trámite de audiencia pública, se han realizado dos procesos de audiencia. 
El primero de ellos tuvo lugar del 5 al 25 de mayo de 2021, mientras que el segundo se 
realizó del 21 al 28 de septiembre de 2023.

Durante su tramitación se ha recabado informe de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Consumo, de la CNMV, del Banco de España, de la Agencia Española de 
Protección de Datos, y del Consejo de Consumidores y Usuarios.

Este real decreto se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 
13.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre 
legislación mercantil, bases de la ordenación de crédito, banca y seguros, y bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.
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El presente real decreto se dicta en virtud de la habilitación para el desarrollo normativo 
que establece la disposición final decimocuarta de la Ley 6/2023, de 16 de marzo, de los 
Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, así como en las numerosas 
habilitaciones normativas específicas a materia concreta contenidas en la mencionada ley.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de 
noviembre de 2023,

DISPONGO:

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto el desarrollo de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 

Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, en las siguientes materias:
1. instrumentos financieros,
2. representación de valores negociables por medio de anotaciones en cuenta,
3. admisión a negociación de valores en mercados regulados,
4. ofertas públicas de venta o suscripción y folleto exigible a tales efectos,
5. compensación, liquidación y registro de valores negociables,
6. y régimen jurídico de los centros de negociación, límites a las posiciones en derivados 

sobre materias primas, entidades de contrapartida central y depositarios centrales de 
valores.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
1. La representación de valores negociables, entendiendo por tales los mencionados en 

el artículo 2.1.a) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en el artículo 3.1.a) de este real 
decreto, por medio de anotaciones en cuenta se regirá por lo dispuesto en la mencionada ley 
y en este real decreto.

2. Los centros de negociación, entendiendo por tales los mencionados en el artículo 42 
de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se regirán por lo establecido en el Reglamento (UE) n. º 
600/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo a los 
mercados de instrumentos financieros y por el que se modifica el Reglamento (UE) n. º 
648/2012, así como por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, este real decreto y sus normas de 
desarrollo, y el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, sin perjuicio de las especialidades previstas 
en las disposiciones citadas, así como cualquier otra normativa que resulte aplicable del 
ordenamiento jurídico o del Derecho de la Unión Europea.

3. Las entidades de contrapartida central se regirán por el Reglamento (UE) n.º 
648/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a los 
derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de 
operaciones y sus correspondientes normas de desarrollo y aplicación y el Reglamento (UE) 
2021/23, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2021 relativo a un 
marco para la recuperación y la resolución de entidades de contrapartida central y por el que 
se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1095/2010, (UE) n.º 648/2012, (UE) n.º 600/2014, 
(UE) n.º 806/2014 y (UE) 2015/2365 y las Directivas 2002/47/CE, 2004/25/CE, 2005/56/CE, 
2007/36/CE, 20141/359/UE y (UE) 2017/1132, así como por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
y este real decreto y sus correspondientes normas de desarrollo y el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, sin perjuicio de las especialidades previstas en las disposiciones 
citadas, así como cualquier otra normativa que resulte aplicable del ordenamiento jurídico o 
del Derecho de la Unión Europea.
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4. Los depositarios centrales de valores se regirán por el Reglamento (UE) n.º 909/2014, 
de 23 de julio de 2014, sobre la mejora de la liquidación de valores en la Unión Europea y los 
depositarios centrales de valores y por el que se modifican las Directivas 98/26/CE y 
2014/65/UE y el Reglamento (UE) n. º 236/2012 y sus correspondientes normas de 
desarrollo y aplicación, así como por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y este real decreto y 
sus correspondientes normas de desarrollo y el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, sin 
perjuicio de las especialidades previstas en las disposiciones citadas, así como cualquier 
otra normativa que resulte aplicable del ordenamiento jurídico o del Derecho de la Unión 
Europea.

Artículo 3.  Instrumentos financieros.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

quedan comprendidos en el ámbito de este real decreto los siguientes instrumentos 
financieros:

a) Valores negociables, entendiendo como tal cualquier derecho de contenido 
patrimonial, cualquiera que sea su denominación, que por su configuración jurídica propia y 
régimen de transmisión, sea susceptible de tráfico generalizado e impersonal en un mercado 
financiero, incluyendo las siguientes categorías de valores negociables con excepción de los 
instrumentos de pago:

1.º Acciones de sociedades y otros valores negociables equiparables a las acciones de 
sociedades, y recibos de depositario representativos de tales valores.

2.º Bonos y obligaciones u otras formas de deuda titulizada, incluidos los recibos de 
depositario representativos de tales valores.

3.º Los demás valores negociables que dan derecho a adquirir o a vender tales valores 
negociables o que dan lugar a una liquidación en efectivo, determinada por referencia a 
valores negociables, divisas, tipos de interés o rendimientos, materias primas u otros índices 
o medidas.

A efectos de lo dispuesto en este real decreto se entenderá por recibos de depositario 
los valores negociables en el mercado de capitales, que representan la propiedad de los 
valores de un emisor no residente, y pueden ser admitidos a negociación en un centro de 
negociación y negociados con independencia de los valores del emisor no residente.

No tendrán la consideración de valores negociables determinados derechos de 
contenido patrimonial que, por su especial naturaleza, no son susceptibles de tráfico 
generalizado e impersonal en un mercado financiero, como son, entre otros, las 
participaciones en sociedades de responsabilidad limitada, las cuotas de los socios de 
sociedades colectivas y comanditarias simples, las aportaciones al capital de las sociedades 
cooperativas o las cuotas que integran el capital de las sociedades de garantía recíproca.

Sin perjuicio de lo anterior, a los efectos de la aplicación del Reglamento (UE) 
2020/1503, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020, relativo a los 
proveedores europeos de servicios de financiación participativa para empresas, y por el que 
se modifican el Reglamento (UE) 2017/1129 y la Directiva (UE) 2019/1937, las 
participaciones en sociedades de responsabilidad limitada se considerarán valores aptos 
para el desarrollo de las actividades de las plataformas de financiación participativa y de las 
empresas de servicios de inversión previstas en dicho Reglamento.

b) Instrumentos del mercado monetario, entendiendo como tales las categorías de 
instrumentos que se negocian habitualmente en el mercado monetario, como letras del 
Tesoro, y efectos comerciales, excluidos los instrumentos de pago.

c) Participaciones y acciones en instituciones de inversión colectiva, en las entidades de 
capital-riesgo y entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, así como participaciones en 
fondos de capital riesgo europeos, fondos de emprendimiento social europeos y fondos de 
inversión a largo plazo europeos.

d) Contratos de opciones, futuros, permutas (swaps), acuerdos de tipos de interés a 
plazo y otros contratos de derivados relacionados con valores negociables, divisas, tipos de 
interés o rendimientos, derechos de emisión u otros instrumentos derivados, índices 
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financieros o medidas financieras que puedan liquidarse mediante entrega física o en 
efectivo.

e) Contratos de opciones, futuros, permutas (swaps), contratos a plazo y otros contratos 
de derivados relacionados con materias primas que deban liquidarse en efectivo o que 
puedan liquidarse en efectivo a elección de una de las partes por motivos distintos al 
incumplimiento o a otro suceso que lleve a la rescisión del contrato.

f) Contratos de opciones, futuros, permutas (swaps) y otros contratos de derivados 
relacionados con materias primas que puedan ser liquidados mediante entrega física, 
siempre que se negocien en un mercado regulado o un sistema multilateral de negociación 
(SMN) o un sistema organizado de contratación (SOC), excepto por lo que respecta a los 
productos energéticos al por mayor, según la definición del artículo 2, punto 4, del 
Reglamento (UE) n.° 1227/2011, que se negocien en un SOC y deban liquidarse mediante 
entrega física.

g) Contratos de opciones, futuros, permutas (swaps) acuerdos a plazo y otros contratos 
de derivados relacionados con materias primas que puedan ser liquidados mediante entrega 
física no mencionados en el apartado anterior y no destinados a fines comerciales, que 
presenten las características de otros instrumentos financieros derivados.

h) Instrumentos derivados para la transferencia del riesgo de crédito.
i) Contratos financieros por diferencias.
j) Contratos de opciones, futuros, permutas (swaps), acuerdos a plazo y otros contratos 

de derivados relacionados con variables climáticas, gastos de transporte o tipos de inflación 
u otras estadísticas económicas oficiales, que deban liquidarse en efectivo o que puedan 
liquidarse en efectivo a elección de una de las partes por motivos distintos al incumplimiento 
o a otro suceso que lleve a la rescisión del contrato, así como cualquier otro contrato 
derivado relacionado con activos, derechos, obligaciones, índices y medidas no 
mencionados en este artículo, que presentan las características de otros instrumentos 
financieros derivados, teniendo en cuenta, entre otras cosas, si se negocian en un mercado 
regulado, SOC o SMN.

k) Derechos de emisión consistentes en unidades reconocidas a los efectos de la 
conformidad con los requisitos de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 13 de octubre de 2003 por la que se establece un régimen para el comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad y por la que se 
modifica la Directiva 96/61/CE del Consejo.

2. Los párrafos con las letras b), f), g) y j) del apartado 1 deberán aplicarse de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, 
de 25 de abril de 2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE en lo relativo a los 
requisitos organizativos y las condiciones de funcionamiento de las empresas de servicios y 
actividades de inversión, y términos definidos a efectos de dicha Directiva.

TÍTULO I
Representación de valores negociables

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
El presente título se aplica a los valores negociables representados mediante 

anotaciones en cuenta.
A los pagarés con vencimiento inferior a 365 días les serán de aplicación, con las 

adaptaciones que, en su caso, sean precisas, las reglas previstas en este título para los 
valores negociables.
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Sección 1.ª Modalidades de representación de los valores negociables

Artículo 5.  Unidad de representación y planes de contingencia.
1. La representación de valores negociables por medio de anotaciones en cuenta se 

aplicará a todos los valores negociables integrantes de una misma emisión, sin perjuicio de 
los casos de cambio en la modalidad de representación previstos en el presente real 
decreto.

2. La entidad designada por el emisor como responsable de la administración de la 
inscripción y registro de los valores negociables representados mediante sistemas basados 
en tecnología de registros distribuidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.4 de 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión 
deberá contar con un plan de contingencia que permita asegurar la adecuada gestión de los 
incidentes que puedan afectar a la red utilizada y la continuidad del registro en situaciones 
de fallo en su funcionamiento o por no resultar ya viable, por cualquier motivo, su utilización 
como sistema de registro.

Artículo 6.  Transformación o reversibilidad de la representación de los valores negociables 
por medio de títulos.

1. Los títulos representativos de valores negociables podrán transformarse en 
anotaciones en cuenta previo acuerdo adoptado con los requisitos legales exigidos.

2. La transformación de títulos en anotaciones en cuenta se producirá a medida que los 
titulares vayan presentando sus títulos ante la entidad encargada del registro contable, que 
practicará las correspondientes inscripciones a favor de quienes acrediten ser titulares de 
acuerdo con la ley que resulte aplicable a los títulos.

3. El plazo de presentación de los títulos para la transformación habrá de fijarse en el 
acuerdo al que se refiere el apartado 1 y publicarse en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» y en la página web de la entidad emisora, cuando esté obligada legalmente a 
mantener dicha página, y no podrá ser inferior a un mes ni superior a un año.

4. Transcurrido el referido plazo, los títulos no transformados dejarán de representar los 
valores negociables correspondientes, sin perjuicio de que la entidad encargada del registro 
contable deba seguir practicando las inscripciones a las que se refiere el apartado 2.

5. Pasados tres años desde la conclusión del plazo previsto para la transformación sin 
que se haya producido la inscripción correspondiente mediante anotaciones en cuenta, la 
entidad encargada del registro contable procederá a la venta de los valores negociables por 
cuenta y riesgo de los interesados, pudiendo repercutir a estos todos los costes y gastos en 
los que incurra.

Dicha venta podrá realizarse bien a través de un miembro del correspondiente mercado 
o sistema si los valores negociables estuviesen admitidos a negociación en un centro de 
negociación, o bien con la intervención de notario si no lo estuviesen.

El efectivo procedente de la venta de los valores negociables será depositado a 
disposición de los interesados en el Banco de España o en la Caja General de Depósitos.

6. La entidad encargada del registro contable podrá proceder a la destrucción de los 
títulos recogidos, extendiendo el correspondiente documento en el que se haga constar 
dicha circunstancia, que será firmado también por un representante de la entidad emisora. 
En todo caso, en los títulos que no se destruyan deberá hacerse figurar visiblemente que 
han quedado anulados.

7. En el caso de que los títulos objeto de la transformación no hubieran sido expedidos 
será necesario para que tenga lugar la misma, que conste esta circunstancia en certificación 
expedida por la entidad emisora. Las correspondientes inscripciones se practicarán en favor 
de quienes acrediten ser titulares de los valores negociables y previa presentación, en su 
caso, de los resguardos provisionales o extractos de inscripción emitidos.

Artículo 7.  Reversibilidad de la representación de los valores negociables por medio de 
anotaciones en cuenta.

1. La representación de los valores negociables por medio de anotaciones en cuenta 
será reversible teniendo siempre en cuenta lo previsto en este artículo y en el artículo 32.
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2. La reversión de la representación en anotaciones en cuenta deberá ser autorizada por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante CNMV), en consideración a su 
escasa difusión a solicitud de la entidad emisora.

3. Una vez autorizada la reversión, la entidad encargada del registro contable de acuerdo 
con los artículos 8 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo y 33 de este real decreto, hará entrega 
a los titulares de los correspondientes títulos, ostentando la condición de depositaria 
respecto de estos.

Artículo 8.  Reserva de denominación.
Las expresiones «valores negociables representados por medio de anotaciones en 

cuenta», «anotaciones en cuenta» u otras que puedan inducir a confusión con ellas sólo 
podrán utilizarse con referencia a valores negociables que sean objeto de representación por 
medio de anotaciones en cuenta con arreglo a lo establecido en este real decreto o en 
relación con los instrumentos financieros a que se refiere el artículo 49.

Sección 2.ª Constancia y publicidad de las características de los valores 
negociables

Artículo 9.  Documento de la emisión.
1. La representación de valores negociables por medio de anotaciones en cuenta deberá 

constar en el documento de la emisión conforme al artículo 7 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo.

2. En el caso de valores negociables participativos, el documento de la emisión será 
elevado a escritura pública y podrá ser la escritura de emisión.

Se entenderá por valores negociables participativos las acciones y los valores 
negociables equivalentes a las acciones, así como cualquier otro tipo de valores negociables 
que den derecho a adquirir acciones o valores negociables equivalentes a las acciones, por 
su conversión o por el ejercicio de los derechos que confieren, a condición de que esos 
valores negociables sean emitidos por el emisor de las acciones subyacentes o por una 
entidad que pertenezca al grupo del emisor.

En el caso de valores no participativos, la elevación a escritura pública del documento de 
la emisión será potestativa. Este documento podrá ser sustituido por alguno de los siguientes 
documentos que pasarán a tener consideración de documento de la emisión:

a) El folleto informativo aprobado y registrado por la CNMV de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en el Reglamento (UE) n.º 2017/1129 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso 
de oferta pública o admisión a cotización de valores negociables en un mercado regulado y 
por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE.

b) La publicación de las características de la emisión en el boletín oficial 
correspondiente, en el caso de las emisiones de deuda del Estado o de las Comunidades 
Autónomas, así como en aquellos otros supuestos en que se halle establecido.

c) La certificación del acuerdo de emisión expedida por las personas facultadas 
conforme a la normativa vigente, en el caso de pagarés con plazo de vencimiento inferior a 
365 días que vayan a ser objeto de admisión a negociación en un mercado regulado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40.3 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

d) La certificación expedida por las personas facultadas conforme a la normativa vigente, 
en el caso de emisiones que vayan a ser objeto de admisión a negociación en un sistema 
multilateral de negociación o en un sistema organizado de contratación establecido en 
España, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40.4 y 40.5 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo.

3. El documento de la emisión deberá contener la siguiente información:
a) Designación de la entidad encargada del registro contable.
b) Denominación de los valores negociables y de la entidad emisora.
c) Número de valores negociables.
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d) Valor nominal de los valores negociables, cuando resulte aplicable de acuerdo con la 
naturaleza del valor.

e) Cualquier otra característica o condición relevante de los valores negociables, en 
especial, y de acuerdo con la naturaleza propia de éstos, aquellas otras que son objeto de 
mención en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, en el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil y en otras disposiciones 
específicamente aplicables.

4. En el caso de programas de emisión que comprendan la posibilidad de emitir durante 
cierto plazo valores negociables de distintas características, bastará con la existencia de un 
solo documento de la emisión que refleje las que sean comunes, a condición de que en 
certificación complementaria expedida por el órgano de administración de la entidad emisora 
o por persona con poder bastante al efecto se hagan constar las características 
diferenciadas. Estas certificaciones, cuyas firmas habrán de estar, en su caso, legitimadas 
notarialmente, serán depositadas y puestas a disposición del público junto con la copia del 
documento de la emisión conforme a lo previsto en el artículo siguiente.

5. El contenido de los valores negociables representados por medio de anotaciones en 
cuenta vendrá determinado por el documento de la emisión y, en su caso, certificación 
prevista en los apartados anteriores.

Artículo 10.  Depósito del documento de la emisión.
1. La entidad emisora deberá depositar una copia del documento de la emisión ante la 

entidad encargada del registro contable con anterioridad a la práctica de la primera 
inscripción de los valores negociables a que se refiera.

2. Cuando se trate de valores negociables admitidos a negociación en un centro de 
negociación, la entidad emisora deberá depositar otra copia del documento de la emisión 
ante su organismo rector.

3. Tratándose de valores negociables que se negocien a través de un sistema de 
contratación que permita la interconexión bursátil, el depósito podrá hacerse ante la entidad 
que gestione dicho sistema o ante cualquiera de las sociedades rectoras de las Bolsas de 
Valores. La entidad que reciba el documento de la emisión realizará las copias necesarias, 
que hará llegar al resto de entidades anteriormente mencionadas.

Artículo 11.  Publicidad del documento de la emisión.
1. La entidad emisora, la entidad encargada del registro contable y, en su caso, los 

organismos rectores de los centros de negociación habrán de tener en todo momento a 
disposición de los titulares y del público interesado en general las copias del documento de 
la emisión a que se hace referencia en esta sección. A estos efectos, la entidad emisora 
publicará las copias en su página web cuando esté obligadas legalmente a contar con ella.

2. Tratándose de valores negociables que se negocien a través de un sistema de 
contratación que permita la interconexión bursátil, esta obligación recaerá sobre la entidad 
que gestione dicho sistema y sobre todas las sociedades rectoras de las Bolsas de Valores.

3. Los titulares y demás personas interesadas podrán consultar directamente dichas 
copias y tendrán derecho a obtener la expedición, a su costa, de una reproducción de las 
mismas por cualquier medio adecuado.

Artículo 12.  Modificación de las características de los valores negociables.
1. La modificación de las características de los valores negociables representados por 

medio de anotaciones en cuenta deberá constar en un documento con características 
semejantes al documento de la emisión, que será depositado y puesto a disposición del 
público en la forma prevista en los artículos anteriores y, en el caso de que no lo sustituya, 
conjuntamente con el documento inicial.

2. Sin perjuicio de que pueda proceder su publicación en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil», la modificación se hará pública en la página web de la entidad emisora, cuando 
esté obligada legalmente a mantener dicha página.
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Artículo 13.  Emisiones de entidades públicas.
1. En el caso de emisiones de deuda del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las 

entidades locales y de sus organismos públicos y entidades vinculadas o dependientes, la 
publicación de las características de la emisión en los boletines oficiales correspondientes 
eximirá de las obligaciones relativas al documento de la emisión contempladas en los 
artículos anteriores.

Dicha publicación en los boletines oficiales tendrá la consideración de documento de la 
emisión a los efectos de este real decreto.

2. En el caso de las entidades locales y sus organismos autónomos la publicación se 
realizará en el «Boletín Oficial del Estado».

3. El mismo régimen será aplicable a las emisiones de otras entidades públicas o de 
organismos internacionales, si su normativa reguladora asegura la publicación de las 
características de la emisión.

Sección 3.ª Régimen jurídico de los valores negociables

Artículo 14.  Primera inscripción.
1. Los valores negociables representados por medio de anotaciones en cuenta se 

constituirán como tales en virtud de su inscripción en el correspondiente registro de la 
entidad encargada del registro contable.

2. Tratándose de valores negociables admitidos a negociación en un centro de 
negociación tal efecto constitutivo se producirá con la inscripción en el registro central a 
cargo del depositario central de valores designado.

3. Los valores negociables inscritos quedarán sometidos a las normas previstas en el 
capítulo II del título I de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Artículo 15.  Transmisión.
1. La transmisión de los valores negociables representados por medio de anotaciones en 

cuenta tendrá lugar por transferencia contable. La inscripción de la transmisión a favor del 
adquirente producirá los mismos efectos que la tradición de los títulos.

2. La transmisión será oponible a terceros desde el momento en que se hayan 
practicado las correspondientes inscripciones.

3. El tercero que de buena fe adquiera a título oneroso valores negociables 
representados por medio de anotaciones en cuenta de persona que, según los asientos del 
registro contable, aparezca legitimada para transmitirlos no estará sujeto a reivindicación, a 
no ser que en el momento de la adquisición haya obrado de mala fe. Quedan a salvo los 
derechos y acciones del titular desposeído contra las personas responsables de los actos en 
cuya virtud haya quedado privado de los valores negociables.

4. La entidad emisora sólo podrá oponer, frente al adquirente de buena fe de valores 
negociables representados por medio de anotaciones en cuenta, las excepciones que se 
desprendan de la inscripción en relación con el documento de la emisión previsto en el 
artículo 9 y las que hubiese podido esgrimir en el caso de que los valores negociables 
hubiesen estado representados por medio de títulos.

5. La práctica de la inscripción no convalida las posibles causas de nulidad de la 
transmisión con arreglo a las leyes.

6. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del cumplimiento de los 
requisitos que, respecto de la transmisión de activos financieros, establece la normativa 
tributaria, conforme a lo señalado en los artículos 338 y 339 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo.

Artículo 16.  Constitución de derechos reales limitados y otros gravámenes.
1. La constitución de derechos reales limitados u otra clase de gravámenes sobre 

valores negociables representados por medio de anotaciones en cuenta deberá inscribirse 
en la cuenta correspondiente. La inscripción de la prenda equivale al desplazamiento 
posesorio del título.
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2. La constitución del derecho o gravamen será oponible a terceros desde el momento 
en que se haya practicado la correspondiente inscripción.

Artículo 17.  Valores negociables en copropiedad.
Los valores negociables en copropiedad se inscribirán en el correspondiente registro 

contable a nombre de todos los cotitulares.

Artículo 18.  Legitimación registral.
1. La persona que aparezca legitimada en los asientos del registro contable se presumirá 

titular legítimo y, en consecuencia, podrá exigir de la entidad emisora que realice en su favor 
las prestaciones a que dé derecho el valor negociable. Podrá aparecer como persona 
legitimada bien el beneficiario último, o bien una entidad que esté autorizada a prestar el 
servicio auxiliar previsto en la letra a) del artículo 126 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de 
los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión siempre que quede constancia de 
que actúa por cuenta de su clientela.

2. La entidad emisora que realice de buena fe la prestación en favor del legitimado, se 
liberará aunque éste no sea el titular del valor.

Artículo 19.  Prioridad y tracto sucesivo.
1. Los registros contables de valores negociables se regirán por los principios de 

prioridad de inscripción y de tracto sucesivo.
2. Conforme al principio de prioridad, una vez producida cualquier inscripción, no podrá 

practicarse ninguna otra respecto de los mismos valores negociables que sea incompatible 
con la anterior. Asimismo, la entidad encargada de la llevanza del registro contable 
practicará las inscripciones correspondientes conforme al orden de presentación.

3. Conforme al principio de tracto sucesivo, para la inscripción de la transmisión de 
valores negociables será precisa la previa inscripción de los mismos en el registro contable a 
favor del transmitente. Igualmente, la inscripción de la constitución, modificación o extinción 
de derechos reales sobre valores negociables inscritos requerirá su previa inscripción a favor 
del disponente.

Artículo 20.  Fungibilidad de los valores negociables.
1. Los valores negociables representados por medio de anotaciones en cuenta 

correspondientes a una misma emisión que tengan unas mismas características tienen 
carácter fungible. En consecuencia, quien aparezca como titular en el registro contable lo 
será de una cantidad determinada o saldo de los mismos sin referencia que identifique 
individualmente los valores negociables.

2. En particular, se considerarán fungibles entre sí todas las acciones de una misma 
clase y serie y los demás valores negociables de una misma entidad emisora cuyas 
características, desde el origen o de modo sobrevenido, sean las mismas.

3. Lo dispuesto en los apartados precedentes se entiende sin perjuicio de las 
necesidades de especificación o desglose de valores negociables inscritos derivadas de 
situaciones especiales, como la constitución de derechos reales limitados u otra clase de 
gravámenes o la expedición de certificados.

Sección 4.ª Certificados de legitimación

Artículo 21.  Certificados de legitimación. Contenido y clases.
1. La legitimación para la transmisión y para el ejercicio de los derechos derivados de los 

valores negociables representados por medio de anotaciones en cuenta, o de los derechos 
reales limitados o gravámenes constituidos sobre ellos, podrá acreditarse mediante la 
exhibición de certificados en los que constará la identidad del titular legítimo y, en su caso, 
del beneficiario de los derechos limitados o gravámenes, la identificación de la entidad 
emisora y de la emisión, la clase, el valor nominal y el número de valores negociables que 
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comprendan y su fecha de expedición. También constarán en los certificados la finalidad 
para la que hayan sido expedidos y su plazo de vigencia.

Asimismo, también se podrán expedir otras certificaciones que acrediten, bien la 
existencia de embargos judiciales o administrativos, bien la constitución de prendas o 
cualquier otro acto o circunstancia que haya tenido acceso al registro.

2. Los certificados podrán referirse a todos o parte de los valores negociables integrados 
en cada saldo. En el caso de que se refieran tan sólo a parte de ellos, en el momento de su 
expedición se procederá a efectuar el correspondiente desglose en la cuenta donde se 
encuentren inscritos los valores negociables, que se mantendrá hasta la restitución del 
certificado o hasta que éste haya caducado.

Artículo 22.  Expedición.
1. Los certificados sólo serán expedidos a solicitud del titular legítimo o el beneficiario de 

los derechos reales y gravámenes de conformidad con los asientos del registro contable, por 
la entidad encargada del registro contable.

2. Cuando la entidad encargada del registro contable sea un depositario central de 
valores, los certificados serán expedidos:

a) Por el depositario central de valores respecto de los valores negociables de las 
cuentas referidas en los artículos 34.1.a), 34. 1.c) y 34.2.

En el caso de valores negociables de las cuentas referidas en el artículo 34.1.c), la 
expedición por el depositario central de valores será a solicitud de la entidad participante que 
gestione dicha cuenta previa solicitud del cliente titular o beneficiario.

b) Por las entidades participantes del depositario central de valores respecto de los 
valores negociables de las cuentas del registro de detalle referidas en el artículo 35.

3. Los certificados deberán ser expedidos antes de que concluya el día hábil siguiente a 
aquel en que haya tenido lugar la presentación de la solicitud.

No podrá expedirse, para los mismos valores negociables y para el ejercicio de los 
mismos derechos, más de un certificado.

Artículo 23.  Alcance de los certificados.
1. Los certificados a los que hace referencia el artículo precedente no conferirán más 

derechos que los relativos a la legitimación.
2. Serán nulos los actos de disposición que tengan por objeto los certificados.

Artículo 24.  Inmovilización registral de los valores negociables.
1. El saldo de valores negociables sobre el que esté expedido el certificado quedará 

inmovilizado.
2. Las entidades encargadas del registro contable, no podrán dar curso a transmisiones 

o gravámenes ni practicar las correspondientes inscripciones en tanto que los certificados no 
hayan sido restituidos, salvo que se trate de transmisiones que deriven de ejecuciones 
judiciales o administrativas.

3. En el caso de que la entidad encargada del registro contable sea un depositario 
central de valores, no podrán dar curso a transmisiones o gravámenes ni practicar las 
correspondientes inscripciones en tanto que el certificado no haya sido restituido, salvo que 
se trate de transmisiones que deriven de ejecuciones judiciales o administrativas:

a) El depositario central de valores respecto de los valores negociables de las cuentas 
referidas en los artículos 34.1.a), 34.1.c) y 34.2.

b) Las entidades participantes del depositario central de valores respecto de los valores 
negociables de las cuentas del registro de detalle referidas en el artículo 35.

4. Sin perjuicio de que pueda solicitar y obtener la expedición de uno nuevo, el 
usufructuario, acreedor pignoraticio o beneficiario de otros derechos reales o gravámenes, 
deberá restituir el certificado que tenga expedido a su favor tan pronto como le sea notificada 
la transmisión de los valores negociables, sin que ello afecte a la validez y eficacia de sus 
derechos.
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5. Los miembros de los centros de negociación tampoco podrán ejecutar las órdenes de 
venta que reciban si tienen constancia de que se refieren a valores negociables respecto de 
los que estén expedidos certificados vigentes. Se exceptúan los casos en que ellos mismos 
los recojan con ocasión de tales órdenes para hacerlos llegar a la entidad encargada del 
registro contable en cuyos registros figuran inscritos los valores negociables, y aquellos en 
que deban proceder a la transmisión como consecuencia de ejecuciones judiciales o 
administrativas.

6. La obligación de restitución decae cuando el certificado haya quedado privado de 
valor.

7. Salvo los comprendidos en el artículo 21.1, último párrafo, cuya vigencia será la de la 
circunstancia de la que den cuenta, los certificados caducarán por el transcurso del plazo de 
vigencia en ellos establecido, que no podrá exceder de seis meses, o en su ausencia, a los 
tres meses de su expedición.

Sección 5.ª Otras reglas comunes

Artículo 25.  Suministro de datos a las entidades emisoras sobre la identidad de sus 
accionistas y beneficiarios últimos.

1. Las normas de funcionamiento de los depositarios centrales de valores negociables 
contendrán las previsiones necesarias para que, todas las operaciones relativas a acciones 
de sociedades cuyos títulos deban ser nominativos en virtud de disposición legal sean 
comunicadas a dichas sociedades.

2. Los depositarios centrales de valores también establecerán procedimientos para 
informar a cualquier sociedad, aunque sus acciones no sean obligatoriamente nominativas, 
de la identidad de sus accionistas, incluidas las direcciones y medios de contacto de que 
dispongan, para permitir la comunicación con aquellos, de conformidad con el artículo 497 
del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. Los depositarios centrales de valores establecerán similares 
procedimientos para informar a las asociaciones de accionistas y a los accionistas cuando se 
cumplan las condiciones del artículo 497.2 de la referida norma.

Los depositarios centrales de valores también establecerán procedimientos para informar 
a cualquier sociedad de la identidad de sus beneficiarios últimos, entendiendo como tales a 
los referidos en el artículo 497 bis del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. Los depositarios centrales de 
valores establecerán similares procedimientos para informar a las asociaciones de 
accionistas y a los accionistas cuando se cumplan las condiciones del apartado 1 del artículo 
497 bis de la referida norma.

3. Los depositarios centrales de valores prestarán, sin que ello pueda implicar el 
mantenimiento en los mismos de ficheros permanentes, el servicio de canalización de las 
solicitudes que las sociedades formulen con ocasión de la celebración de cualquier Junta 
general y con referencia a la fecha contemplada en el artículo 179 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio.

4. Las entidades participantes de los depositarios centrales de valores estarán obligadas 
a facilitar los datos necesarios para el adecuado cumplimiento de las obligaciones de 
suministro a emisores de información sobre titularidades y beneficiarios últimos referidas en 
este artículo.

5. Los depositarios centrales de valores podrán establecer normas de funcionamiento y 
procedimentales para recabar de las entidades participantes los datos sobre la identidad de 
los titulares de valores no participativos a las entidades emisoras que así lo soliciten.

6. De igual forma, la sociedad emisora y las demás personas previstas en este artículo 
podrán exigir a la entidad responsable de la administración de la inscripción y registro 
designada de conformidad con el artículo 8.4 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 
Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión la identificación de los accionistas y de 
los beneficiarios últimos.
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Artículo 26.  Rectificación de inscripciones.
1. La entidad encargada del registro contable sólo podrá rectificar las inscripciones 

inexactas en virtud de resolución judicial, salvo en el caso de errores puramente materiales o 
aritméticos que resulten del propio registro o de la mera confrontación con el documento en 
cuya virtud se haya practicado la inscripción.

2. En el caso de que la entidad encargada del registro contable sea un depositario 
central de valores, sólo podrán rectificar las inscripciones inexactas en virtud de resolución 
judicial, salvo en el caso de errores puramente materiales o aritméticos que resulten del 
propio registro o de la mera confrontación con el documento en cuya virtud se haya 
practicado la inscripción, las siguientes entidades:

a) El depositario central de valores respecto de los valores negociables de las cuentas 
referidas en los artículos 34.1.a), 34.1.c) y 34.2.

b) Las entidades participantes del depositario central de valores respecto de los valores 
negociables de las cuentas del registro de detalle referidas en el artículo 35.

Artículo 27.  Constancia del momento de la inscripción.
1. En cada inscripción practicada por la entidad encargada del registro contable deberá 

constar el momento exacto en el que fueron realizadas.
2. En su caso, el depositario central de valores registrará esta información para las 

inscripciones practicadas en todas las cuentas previstas en el artículo 34 del presente real 
decreto.

3. Idéntica información deberá constar en las inscripciones practicadas por las entidades 
participantes en las cuentas contempladas en el artículo 35 del presente real decreto.

Artículo 28.  Ejercicio de derechos económicos.
1. Los derechos al cobro de intereses, dividendos y cualesquiera otros de contenido 

económico se ejercitarán a través de las entidades encargadas del registro contable, en 
cuyos registros estén inscritos los valores negociables.

2. Cuando la entidad encargada del registro contable sea un depositario central de 
valores el cobro al que se refiere el apartado anterior se realizará a través de:

a) El depositario central de valores respecto de los valores negociables de las cuentas 
referidas en los artículos 34.1.a), 34.1.c) y 34.2.

b) Las entidades participantes del depositario central de valores respecto de los valores 
negociables de las cuentas del registro de detalle referidas en el artículo 35.

En todo caso, el depositario central de valores comunicará a la entidad emisora 
puntualmente, a los efectos de lo previsto en este apartado, el número de valores inscrito en 
los registros de cada una de sus entidades participantes.

Artículo 29.  Retribución.
1. Los depositarios centrales de valores establecerán las tarifas aplicables a sus clientes, 

entidades participantes y emisoras, por sus servicios de liquidación y registro y se pondrán a 
disposición del público de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento (UE) n.º 909/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, sobre la mejora de la liquidación 
de valores en la Unión Europea y los depositarios centrales de valores y por el que se 
modifican las Directivas 98/26/CE y 2014/65/UE y el Reglamento (UE) n.º 236/2012.

2. Las entidades participantes establecerán asimismo las tarifas de las comisiones que 
hayan de percibir de sus clientes por la inscripción y el mantenimiento de saldos de valores 
negociables, incluidos los servicios anejos de administración de los mismos. Estas tarifas y 
sus modificaciones estarán a disposición del público.

3. Las restantes entidades encargadas del registro contable establecerán igualmente las 
tarifas de comisiones a percibir de las entidades emisoras y de sus clientes por los 
mencionados servicios. Estas tarifas y sus modificaciones estarán a disposición del público.

4. No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, las primeras inscripciones de los 
valores negociables se practicarán libres de gastos para sus suscriptores o titulares.
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Artículo 30.  Responsabilidad.
1. La falta de práctica de las correspondientes inscripciones, las inexactitudes y retrasos 

en las mismas y, en general, el incumplimiento intencionado o por negligencia de las reglas 
establecidas para la llevanza de los registros, dará lugar a la responsabilidad de las 
entidades encargadas del registro contable o responsables de la administración de la 
inscripción y registro, o en su caso, de las entidades participantes, incumplidoras frente a 
quien resulte perjudicado.

2. Los depositarios centrales de valores responderán de los perjuicios que les sean 
directamente imputables, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por la 
falta de la debida diligencia en el ejercicio de sus funciones de seguimiento y control del 
sistema, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Si los perjuicios directamente imputables a un depositario central de valores son 
consecuencia directa, a su vez, de las responsabilidades de una entidad pública en la que 
haya externalizado servicios o actividades y esta externalización se rige por un marco legal 
que haya sido determinado y formalizado de común acuerdo por la entidad pública y el 
depositario y aprobado por las autoridades competentes de acuerdo con el Reglamento (UE) 
n.º 909/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, la 
responsabilidad económica del depositario central de valores se limitará a la que se 
establezca a su favor y en contra de la entidad pública en el marco jurídico y contractual que 
regule la externalización de la actividad o servicio.

3. Los depositarios centrales de valores facilitarán a los perjudicados la información de la 
que dispongan en relación con las actuaciones de sus entidades participantes que hayan 
originado los posibles perjuicios.

4. Cuando el perjuicio consista en la privación de determinados valores negociables y 
ello sea posible, la entidad encargada del registro contable responsable procederá a adquirir 
valores negociables de las mismas características para su entrega al perjudicado.

5. Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las demás responsabilidades, 
administrativas o de otro orden, que puedan concurrir.

Artículo 31.  Conservación de información.
Las entidades encargadas de los registros contables, los depositarios centrales de 

valores y sus entidades participantes conservarán durante diez años la información que 
permita reconstruir los asientos practicados a nombre de cada titular.

CAPÍTULO II
Registro contable de valores negociables admitidos a negociación en centros 

de negociación

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 32.  Representación de los valores negociables admitidos a negociación.
Los valores negociables admitidos a negociación en un centro de negociación se 

representarán necesariamente por medio de anotaciones en cuenta, de conformidad con el 
capítulo II del título I de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los 
Servicios de Inversión.

Artículo 33.  Entidades encargadas del registro contable.
1. La llevanza del registro contable de los valores negociables admitidos a negociación 

en centros de negociación corresponderá a un depositario central de valores y a sus 
entidades participantes.

2. El depositario central de valores y sus entidades participantes podrán también llevar, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, el registro de 
valores no admitidos a negociación.

3. En el caso de valores respecto de los que esté solicitada o vaya a solicitarse la 
admisión a negociación en centros de negociación, tales circunstancias deberán 
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manifestarse en el folleto de emisión o de oferta pública de venta de los valores negociables 
o en documento presentado a tal fin ante el depositario central de valores. En el supuesto de 
que no se solicite dentro del plazo previsto en los documentos anteriormente descritos o no 
se obtenga la admisión a negociación en centros de negociación se procederá en la forma 
establecida en el artículo 40.

Artículo 34.  Registro Central.
1. Todo depositario central de valores que preste servicios en España llevará, para los 

valores con un mismo código ISIN (norma ISO 6166), las siguientes cuentas en el registro 
central a solicitud de las entidades participantes:

a) Una o varias cuentas propias de las entidades participantes en las que se anotarán los 
saldos de valores negociables de los que sea titular en cada momento la propia entidad 
participante.

b) Una o varias cuentas generales de terceros en las que se anotarán, de forma global, 
los saldos de valores negociables correspondientes a los clientes de la entidad participante o 
los clientes de una tercera entidad que hubiera encomendado a la entidad participante 
solicitante la custodia y el registro de detalle de los valores negociables de dichos clientes.

c) Una o varias cuentas individuales en las que se anotarán, de forma segregada, los 
saldos de valores negociables correspondientes a aquellos clientes de las entidades 
participantes que hayan acordado la llevanza de tales cuentas en el registro central. La 
gestión de estas cuentas se realizará por las entidades participantes en los términos 
previstos en este real decreto y de acuerdo con las condiciones pactadas con los clientes.

2. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
establecerá las entidades que podrán solicitar cuenta individual de llevanza directa por el 
depositario central de valores en las que se anotarán de forma segregada sus valores 
negociables en el registro central y las condiciones en las que se realizará la misma. Estas 
entidades deberán ser administraciones públicas de conformidad con el artículo 2.3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y los organismos públicos 
o entidades de derecho público vinculadas o dependientes de ellas, los miembros del 
Sistema Europeo de Bancos Centrales y otras entidades de derecho público y organismos 
internacionales.

3. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
podrá determinar qué otras entidades, por razones de interés público y atendiendo a sus 
especiales características, requieren de cuentas individuales en el registro central de 
llevanza directa por el depositario central de valores.

Artículo 35.  Registro de detalle.
1. Las entidades participantes con cuentas generales de terceros llevarán para los 

valores negociables con un mismo código de identificación ISIN un registro de detalle que 
estará compuesto por cada una de las cuentas de valores negociables que correspondan a 
cada cliente.

2. Cada cuenta del registro de detalle reflejará en todo momento el saldo de valores 
negociables que corresponde al titular de la misma.

Artículo 36.  Codificación de instrumentos financieros.
1. La CNMV, o la entidad que esta designe para prestar dicho servicio, desempeñará las 

funciones precisas para prestar el servicio de codificación de los instrumentos financieros 
mediante el código ISIN, en su papel de Agencia Nacional de Codificación como única 
entidad competente en España a dichos efectos.

2. En el ejercicio de dichas funciones, le corresponderá la adopción de normas técnicas, 
el establecimiento de formularios y la asignación y gestión de códigos de identificación.

3. Se habilita a la CNMV para desarrollar mediante circular lo dispuesto en este artículo.
4. La asignación por la CNMV o entidad que esta designe de los códigos 

correspondientes se realizará exclusivamente con fines identificadores y de normalización, 
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sin que la asignación de estos códigos suponga pronunciamiento alguno sobre la regularidad 
del instrumento codificado.

Artículo 37.  Reglas de inscripción, bloqueo y cancelación.
1. Las inscripciones y cancelaciones en las cuentas del registro central y de los registros 

de detalle se producirán en virtud de abono o adeudo en la cuenta respectiva.
2. La inscripción a nombre del titular que se produzca en las cuentas de los registros de 

detalle de las entidades participantes o, en las cuentas a que se refiere el artículo 34.1 a) y 
c) y 34.2 en los registros a cargo del depositario central de valores, será la que produzca los 
efectos previstos en los artículos 11, 12 y 13 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

3. En las cuentas del registro central y de los registros de detalle se mantendrá el 
oportuno control de los valores negociables afectados por situaciones especiales.

4. Serán en todo caso objeto de desglose los valores negociables sobre los que se 
constituyan derechos reales limitados u otra clase de gravámenes y aquellos respecto de los 
que se hayan expedido certificados de legitimación.

El desglose e inscripción del derecho real o gravamen en la cuenta correspondiente se 
realizará por el depositario central de valores, a solicitud de las entidades participantes en 
los casos contemplados en el artículo 34.1.a) y 34.1.c) y a solicitud de los titulares de las 
cuentas en el caso de las cuentas señaladas en el artículo 34.2.

El desglose e inscripción del derecho real o gravamen se realizará por las entidades 
participantes en el caso de las cuentas del registro de detalle referidas en el artículo 35.

5. Las entidades participantes son responsables del adecuado registro de valores 
negociables en las cuentas de detalle de terceros, siendo responsables de la integridad de 
los datos identificativos de cada una de ellas, así como de la exactitud de las inscripciones, 
desgloses y bloqueos practicados en dichas cuentas.

6. La llevanza de los registros a que se refiere este artículo y, en particular, los datos que 
deberán constar en cada inscripción, se ajustarán a lo que señala el artículo siguiente.

Artículo 38.  Control de los registros de detalle.
1. Con objeto de facilitar el control y la conciliación de los saldos de valores negociables 

reconocidos en las cuentas generales de terceros con los anotados en las cuentas de 
detalle, las entidades participantes organizarán los registros de detalle mediante un sistema 
de codificación de cuentas que permitirá obtener para cada emisión información, al menos, 
sobre la identidad del titular que figure en el registro, el saldo de valores negociables, las 
transacciones que den lugar a una variación del saldo y, cuando sea posible identificarlo, el 
precio de estas, así como la existencia de cualquier derecho o gravamen que afecte a los 
valores negociables anotados. Conforme a lo previsto en el artículo 27.3, en los registros de 
las entidades participantes deberá constar el momento exacto de cada inscripción, ya sea la 
constitución o transferencia de valores, la constitución o cancelación de derechos reales 
limitados y gravámenes o cualquier otra inscripción.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital podrá crear cualquier otro mecanismo de control del sistema que 
complemente o sustituya al anterior.

Artículo 39.  Control de saldos del sistema.
1. Constituirá responsabilidad fundamental de los depositarios centrales de valores llevar 

en todo momento un estricto control de los saldos de las cuentas de valores negociables del 
registro central, así como de la correspondencia de la suma de tales saldos con el número 
total de valores negociables integrados en cada emisión o fungibles entre sí.

2. Las entidades participantes deberán cumplir sus funciones de registro, y en particular, 
mantener la exacta y permanente concordancia entre los saldos de valores negociables de 
las cuentas de sus registros de detalle y los saldos de valores negociables de las cuentas 
generales de terceros en el registro central.

3. Con el fin de garantizar la integridad de la emisión, los depositarios centrales de 
valores exigirán a sus participantes que concilien cada día sus registros con los del 
depositario central. A estos efectos, y de conformidad con lo dispuesto en las normas 
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técnicas de desarrollo del artículo 37.4 del Reglamento (UE) n.º 909/2014, los depositarios 
centrales de valores proporcionarán diariamente a los participantes la siguiente información, 
especificada para cada cuenta de valores y cada emisión de valores: el saldo agregado de la 
cuenta de valores al inicio del día hábil correspondiente; cada una de las transferencias de 
valores hacia o desde una cuenta de valores durante el día hábil correspondiente; y el saldo 
agregado de la cuenta de valores al final del día hábil correspondiente.

Si la entidad participante detectara discrepancias en la conciliación deberá comunicarlo 
inmediatamente al depositario central de valores quien determinará si la incidencia supone 
creación o supresión injustificada de valores y, si así fuera, adoptará las medidas previstas 
en las normas técnicas de regulación adoptadas en cumplimiento del artículo 37.4 del 
Reglamento (UE) n.º 909/2014 de 23 de julio de 2014.

Artículo 40.  Exclusión de valores negociables del registro contable y renuncia al 
mantenimiento de la inscripción por parte del titular.

1. Cuando un valor negociable deje de estar admitido a negociación en algún centro de 
negociación, el depositario central de valores, en el plazo de tres meses desde que la 
exclusión de negociación le sea notificada, adoptará las medidas precisas para el traspaso 
de los valores negociables a los registros de la entidad designada por la entidad emisora 
salvo que esta decida que la llevanza del registro contable le siga correspondiendo al 
depositario central de valores, todo ello de acuerdo con lo previsto en el artículo 51, y 
ajustando la llevanza a lo establecido en la sección 1.ª del capítulo III del título I del presente 
Real Decreto.

2. En el caso de que, de acuerdo con el apartado anterior, el depositario central de 
valores vaya a traspasar los valores negociables a otra entidad encargada del registro 
contable, los depositarios centrales de valores podrán exigir de sus entidades participantes 
cuantos datos estimen oportunos con objeto de dar de baja en sus registros los saldos de 
valores negociables en la fecha que determinen y traspasar los valores negociables a los 
registros de la otra entidad.

Artículo 41.  Registro contable de valores negociables extranjeros.
El sistema de registro previsto en este capítulo se aplicará a los valores negociables 

extranjeros que estén registrados en un depositario central de valores español, sin que ello 
determine cambio en su sistema de representación y, por consiguiente, con independencia 
de que los mismos permanezcan incorporados a títulos o estén desmaterializados de 
acuerdo con la legislación de origen respectiva.

Sección 2.ª Práctica de las inscripciones

Artículo 42.  Primera inscripción en los depositarios centrales de valores y entidades 
participantes de valores negociables representados por medio de anotaciones en cuenta.

1. La inscripción a favor de los suscriptores de valores negociables representados por 
medio de anotaciones en cuenta respecto de los que se solicite o exista la intención de 
solicitar la admisión a negociación en un centro de negociación se practicará por el 
depositario central de valores en el registro central y por sus entidades participantes en las 
cuentas de los respectivos registros de detalle, en virtud de la información remitida por la 
entidad emisora o la entidad agente que dicha entidad emisora hubiera designado.

2. La inscripción se realizará cuando se hayan cumplido los siguientes requisitos:
a) El depositario central de valores tenga a su disposición copia del documento de la 

emisión a que se refiere el artículo 9 o, en su caso, el artículo 13.
b) Las entidades participantes cuenten con el consentimiento o la correspondiente orden 

de los suscriptores.
3. La inscripción de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo de valores negociables 

representados por medio de anotaciones en cuenta no negociados en un centro de 
negociación respecto de los que se haya solicitado o exista la intención de solicitar la 
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admisión a negociación se producirá en virtud del traspaso del registro contable por parte de 
la entidad encargada al depositario central de valores.

En los casos en que la admisión vaya precedida de una oferta pública de venta de los 
valores, el traspaso podrá referirse al momento inmediatamente anterior a la colocación, 
acreditándose ante el depositario central de valores y ante sus entidades participantes 
quiénes son los titulares en la forma prevista en el apartado anterior.

4. La inscripción, de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo, de valores negociables 
representados por medio de títulos no negociados en centros de negociación que vayan a 
transformarse en anotaciones en cuenta como consecuencia de que se haya solicitado o 
exista la intención de solicitar la admisión a negociación en un mercado regulado o en un 
sistema multilateral de negociación, se producirá en los términos previstos en el artículo 6.

5. A partir del momento en que las entidades emisoras tengan sus acciones u otros 
valores negociables emitidos por ellas representados por medio de anotaciones en cuenta, 
registrados en el depositario central de valores, adquieren la obligación de comunicar a éste 
cualquier circunstancia que afecte a la entidad emisora y tenga efectos sobre el contenido de 
derechos y obligaciones de esos valores negociables, así como el deber de mantener 
actualizados los datos que sobre la entidad emisora consten en el depositario central de 
valores.

Artículo 43.  Inscripción de transmisiones derivadas de la compraventa de valores 
negociables admitidos a negociación en un mercado regulado o en un sistema multilateral de 
negociación.

1. En la fecha de liquidación de las operaciones sobre valores negociables admitidos a 
negociación en un centro de negociación, hayan sido objeto o no de previa compensación 
por una entidad de contrapartida central de acuerdo con las reglas de éstos, los depositarios 
centrales de valores, tras comprobar la suficiencia de valores negociables, practicarán el 
abono y correlativo adeudo en las cuentas de las correspondientes entidades en el registro 
central de acuerdo con el principio de entrega contra pago.

2. Las entidades participantes deberán practicar simultáneamente la anotación 
correlativa en las cuentas de sus registros de detalle correspondientes al transmitente y al 
adquirente cuando la liquidación afecte a valores negociables anotados en las mismas.

Artículo 44.  Inscripción de otras transmisiones.
1. Las transmisiones de valores negociables admitidos a negociación en un centro de 

negociación por título distinto de compraventa, las compraventas realizadas al margen de los 
centros de negociación, los traspasos y los préstamos de valores, así como otras 
operaciones derivadas del funcionamiento de los mercados de valores, darán lugar a las 
correspondientes inscripciones conforme a lo previsto en los artículos 56 y 57.

2. Se aplicará lo dispuesto en el apartado anterior a las inscripciones a que den lugar las 
transmisiones de valores negociables derivadas de las operaciones que, en ejecución de la 
política monetaria, realice el Banco de España, el Banco Central Europeo y los bancos 
centrales integrantes del Sistema Europeo de Bancos Centrales.

Artículo 45.  Derechos reales limitados u otros gravámenes.
1. La constitución, cancelación o transmisión de derechos reales limitados u otros 

gravámenes sobre valores negociables admitidos a negociación en un centro de negociación 
se acreditará de acuerdo con las reglas previstas en los artículos 56 y 57:

a) Ante el depositario central de valores, respecto de los valores negociables de las 
cuentas previstas en los artículos 34.1.a) y 34.2.

b) Ante la entidad participante del depositario central de valores respecto de los valores 
negociables de las cuentas previstas en el artículo 34.1.c) y de las cuentas del registro de 
detalle referidas en el artículo 35.

2. Una vez acreditada la constitución, cancelación o transmisión a la que se refiere el 
apartado anterior, se practicará la correspondiente inscripción y se efectuará el desglose de 
los valores negociables contemplado en el artículo 37.4:
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a) Por el depositario central de valores en el caso de las cuentas previstas en los 
artículos 34.1.a). 34.1.c) y 34.2.

b) Por la entidad participante, en el caso de las cuentas del registro de detalle referidas 
en el artículo 35.

3. Los valores negociables afectados por desgloses de los previstos en este artículo no 
podrán ser objeto de negociación a través de los sistemas de contratación que los mercados 
regulados o los sistemas multilaterales de negociación tengan establecidos y las entidades 
participantes no los pondrán a disposición del depositario central de valores en el proceso de 
liquidación.

Artículo 46.  Amortización de valores negociables.
1. En los supuestos de reducción de capital con amortización de acciones, el depositario 

central de valores, una vez que le haya sido presentada copia de la escritura de reducción 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil, dará de baja en las cuentas de las entidades 
participantes los valores negociables afectados y dirigirá las pertinentes comunicaciones a 
éstas, que adeudarán los valores negociables en las cuentas de sus clientes.

2. Tratándose de amortización por pago de obligaciones u otros valores negociables 
representativos de deuda, producido el pago a través de la entidad participante, ésta lo 
comunicará al depositario central de valores, que dará de baja los valores negociables 
dirigiendo comunicación a dicha entidad a los efectos previstos en el apartado anterior.

3. En los restantes supuestos de amortización, será preciso acreditar ante el depositario 
central de valores, en la forma prevista en el artículo 58.3, la extinción de los valores 
negociables.

Artículo 47.  Gestión de los derechos y obligaciones de contenido económico asociados a 
los valores negociables.

1. El reconocimiento, ejercicio, cumplimiento y pago de los derechos y obligaciones de 
contenido económico asociados a los valores negociables que corresponda a los titulares 
legítimos se realizará a través de los depositarios centrales de valores negociables y de sus 
entidades participantes.

2. La entidad emisora de los valores negociables deberá designar una entidad agente 
para la gestión de los derechos y obligaciones a los que se refiere este artículo. La entidad 
agente deberá ser una entidad participante del depositario central de valores.

3. La entidad emisora deberá comunicar, por sí misma o través de la entidad agente, al 
organismo rector de los centros de negociación en los que, a su solicitud, estén admitidos a 
negociación sus valores negociables, así como al depositario central de valores encargado 
del registro de los mismos, los detalles de los derechos u obligaciones de contenido 
económico que los valores negociables generen, tan pronto se haya adoptado el acuerdo 
correspondiente, de acuerdo con el artículo 82 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

4. Las normas internas de funcionamiento de los centros de negociación y del 
depositario central de valores establecerán la forma, contenido y plazos que deberán 
respetar las comunicaciones a las que se refiere el apartado 3 para que sea posible realizar 
la liquidación de los derechos y obligaciones mencionados.

Artículo 48.  Especialidades en el ejercicio del derecho de suscripción preferente.
La asignación de los derechos de suscripción preferente seguirá el procedimiento 

previsto en el artículo 47, con las especialidades que puedan establecerse en las normas 
internas del depositario central de valores y de conformidad con los estándares 
internacionales para la gestión de los eventos corporativos disponibles en cada momento.
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Sección 3.ª Aplicación supletoria

Artículo 49.  Instrumentos financieros, distintos de valores negociables, admitidos a 
negociación en centros de negociación.

1. La llevanza de los registros contables correspondientes a futuros y opciones y otros 
instrumentos financieros derivados admitidos a negociación en centros de negociación, 
representados mediante anotaciones en cuenta, se regirá por sus disposiciones específicas, 
resultandos aplicables con carácter supletorio las de este real decreto.

2. En el caso de futuros y opciones y otros instrumentos financieros derivados 
representados mediante anotaciones en cuenta que estén admitidos a negociación 
exclusivamente en un sistema multilateral de negociación o en un sistema organizado de 
contratación, la llevanza del registro contable se regirá por sus disposiciones específicas y 
en caso de no existir, por aquellas aplicables a los mercados regulados.

CAPÍTULO III
Registro contable de valores negociables no admitidos a negociación en 

centros de negociación

Sección 1.ª Entidad encargada del registro contable

Artículo 50.  Designación de la entidad encargada del registro contable.
1. La llevanza del registro contable de valores negociables no admitidos a negociación 

en centros de negociación corresponderá a la entidad que designe la entidad emisora, que 
habrá de ser una empresa de servicios de inversión o entidad de crédito autorizada para 
realizar la actividad prevista en el artículo 126.a) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, o un 
depositario central de valores de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de dicha ley.

2. Será requisito previo al comienzo de la llevanza del registro contable de cada emisión 
la aceptación de la entidad designada y la inscripción de la designación en el registro 
contemplado en el artículo 244.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

3. En el caso de que la entidad encargada del registro contable designada sea un 
depositario central de valores, el sistema de llevanza del registro contable seguirá lo 
dispuesto por el capítulo II del título I de este real decreto.

Artículo 51.  Sustitución y renuncia de la entidad encargada del registro contable.
1. La entidad emisora podrá transferir el registro contable de una emisión de valores 

negociables no admitidos a negociación en mercados regulados ni en sistemas multilaterales 
de negociación a una nueva entidad encargada que será designada conforme a lo previsto 
en el artículo anterior de este real decreto.

La efectividad de la sustitución estará condicionada al traspaso a dicha entidad del 
registro contable por parte de la entidad encargada sustituida, entendiéndose producido tal 
traspaso en el momento en que la nueva entidad encargada pueda asumir plenamente la 
llevanza y se comunique esta circunstancia a la CNMV para su incorporación al registro 
contemplado en el artículo 244.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Los gastos que origine este proceso de sustitución serán sufragados en la forma pactada 
por las partes y en su defecto, por la entidad emisora.

2. La entidad encargada del registro contable podrá renunciar a su función proponiendo 
a la entidad emisora la designación de una empresa de servicios de inversión o entidad de 
crédito de las mencionadas en el artículo 50, dispuesta a asumirla.

Dentro del mes siguiente a la renuncia, la entidad emisora deberá designar a una entidad 
sustituta. En caso de que la entidad emisora no haya designado sustituta, la entidad 
encargada del registro contable será la entidad propuesta por la entidad renunciante. En 
todo caso, la efectividad de la sustitución quedará condicionada al traspaso del registro 
contable en los términos del apartado anterior.

Los gastos que se originen serán en este caso a cargo de la entidad renunciante, salvo 
pacto en contrario entre las entidades afectadas por la sustitución.
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3. Las empresas de servicios de inversión y entidades de crédito encargadas de 
registros contables no podrán modificar su declaración de actividades suprimiendo la 
actividad comprendida en el artículo 126.a) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, sin que hayan 
sido sustituidas efectivamente en la llevanza de los mismos con arreglo a lo previsto en los 
apartados anteriores.

Artículo 52.  Sustitución forzosa de la entidad encargada del registro contable.
1. La entidad encargada del registro contable será sustituida cuando concurra cualquiera 

de las siguientes causas:
a) La aparición de alguna de las causas de disolución previstas en el artículo 363 del 

texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio.

b) La imposición de sanciones que impidan el desarrollo del servicio de inversión auxiliar 
de custodia y administración por cuenta de clientes de los instrumentos financieros y en 
particular la revocación de la autorización como sanción tal y como se prevé en el artículo 
312 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en el artículo 97.1.b) de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, o la suspensión o 
limitación del tipo o volumen de actividades como sanción con el alcance previsto en los 
artículos 312.2 y 313.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

c) Cuando, sin perjuicio de las responsabilidades que procedan, la CNMV, aprecie 
deficiencias sustanciales en la llevanza de los registros contables, y determine, previa 
audiencia de la entidad encargada, su sustitución, a cuyo cargo correrán los gastos que se 
originen.

2. La entidad encargada del registro contable deberá comunicar a la entidad emisora la 
concurrencia de cualquiera de las circunstancias anteriores.

3. Dentro del mes siguiente a la citada comunicación, la entidad emisora deberá designar 
una nueva entidad encargada del registro contable, que deberá cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 50.

4. Por razones de urgencia, la CNMV podrá, antes del cumplimiento del plazo al que se 
refiere el apartado anterior, designar directamente a la nueva entidad encargada del registro 
contable sin perjuicio de la que la entidad emisora pueda proceder a su sustitución de 
acuerdo con el artículo 51. La nueva entidad encargada del registro contable designada por 
la CNMV, que podrá ser un depositario central de valores, procederá sin dilación a adoptar 
cuantas medidas sean precisas para comenzar a llevar efectivamente el registro contable.

Este procedimiento también será de aplicación cuando no se produzca la designación de 
la nueva entidad encargada del registro contable dentro del plazo al que se refiere el 
apartado anterior.

Sección 2.ª Llevanza del registro contable

Artículo 53.  Sistema de registro de valores negociables.
1. El registro contable de los valores negociables integrados en una emisión de valores 

negociables no admitidos a negociación en mercados regulados ni en sistemas multilaterales 
de negociación reflejará, en todo momento, el saldo correspondiente a cada titular, con los 
desgloses que sean procedentes. En todo caso, serán objeto de desglose aquellos que 
estén afectados por derechos reales limitados u otra clase de gravámenes y aquellos 
respecto de los que hayan sido expedidos certificados.

2. Los saldos a que se refiere el apartado anterior se expresarán por medio de un 
sistema informatizado de referencias numéricas que identificará a la entidad emisora, la 
emisión, el número de valores negociables que cada uno de ellos comprenda y al titular. En 
caso de desglose, tales referencias numéricas identificarán también el concreto tipo de 
derecho real limitado o gravamen y su titular o, en su caso, cotitulares.
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Artículo 54.  Comprobación de saldos.
1. Las Entidades encargadas del registro contable velarán porque en todo momento la 

suma de los saldos a que se refiere el número anterior coincida con el número total de 
valores negociables integrados en cada emisión.

2. A tal efecto, las entidades encargadas del registro contable establecerán sistemas 
internos de control y comprobación que comunicarán a la CNMV, con carácter previo a su 
aplicación. La CNMV hará, en su caso, las observaciones que considere convenientes con el 
fin de garantizar la eficacia de tales sistemas, observaciones cuyo cumplimiento será 
obligatorio.

Artículo 55.  Primera inscripción de los valores negociables representados por medio de 
anotaciones en cuenta.

1. La inscripción en favor de los suscriptores de valores negociables representados por 
medio de anotaciones en cuenta se practicará cuando la entidad encargada del registro 
contable:

a) Tenga a su disposición el documento de la emisión a que se refiere el artículo 9.
b) Tenga constancia del consentimiento o la existencia de las órdenes de los 

suscriptores, en virtud de relación que le proporcione la entidad emisora o, en su caso, la 
entidad financiera que haya dirigido la colocación de la emisión.

2. La primera inscripción de valores negociables representados por medio de 
anotaciones en cuenta resultante de la transformación de títulos se practicará de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 6.

Artículo 56.  Inscripción de las transmisiones.
1. Las inscripciones derivadas de la transmisión de valores negociables se practicarán 

por las entidades encargadas, en cuanto se presente el documento, en cualquier soporte 
duradero, acreditativo del acto o contrato traslativo.

2. Cuando la transmisión se refiera a valores negociables sujetos a derechos reales 
limitados o gravámenes, en cuanto se practique la inscripción, la entidad encargada deberá 
comunicarla al usufructuario, acreedor pignoraticio o beneficiario del gravamen, los cuales, 
sin perjuicio de que puedan solicitar y obtener la expedición de un nuevo certificado, deberán 
restituir el que tengan expedido a su favor en cuanto les sea notificada la transmisión de los 
valores negociables.

3. Antes de proceder a la inscripción, las entidades deberán exigir siempre la debida 
acreditación documental de la concurrencia de los consentimientos y conservarán durante 
diez años copia de los documentos, en cualquier soporte duradero, acreditativos de los 
actos, contratos, notificaciones y consentimientos mencionados en los apartados anteriores.

4. En el supuesto de transmisión de una cuota indivisa de los valores negociables se 
practicará su inscripción a favor de los cotitulares resultantes, con baja de los anteriores en 
la cuenta del transmitente o transmitentes.

Artículo 57.  Inscripción de derechos reales limitados u otros gravámenes.
1. Las inscripciones derivadas de la constitución o transmisión de derechos reales 

limitados u otros gravámenes sobre valores negociables representados por medio de 
anotaciones en cuenta se practicarán de acuerdo con las reglas previstas en el artículo 
anterior.

2. La cancelación de derechos reales limitados requerirá la constancia del 
consentimiento de su beneficiario o la acreditación del hecho determinante de su extinción y, 
en su caso, la restitución de los certificados expedidos.

Artículo 58.  Amortización de valores negociables representados por medio de anotaciones 
en cuenta.

1. En los supuestos de reducción de capital con amortización de acciones, la entidad 
encargada del registro contable dará de baja los saldos correspondientes en virtud de la 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 1  Instrumentos financieros, admisión a negociación, registro de valores negociables 

– 26 –



presentación de la escritura de reducción debidamente inscrita en el Registro Mercantil, que 
será depositada conforme a lo dispuesto en el artículo 9.

2. Tratándose de amortización por pago de obligaciones u otros valores negociables 
representativos de deuda, se inscribirá la baja del valor desde que se haya producido el 
pago a los titulares. Cuando la entidad encargada no tenga intervención directa en el pago, 
no practicará tal inscripción hasta que le conste el consentimiento del titular del valor o 
disponga de documento acreditativo del pago expedido por una entidad financiera.

3. En los restantes supuestos de amortización será precisa la constancia del 
consentimiento del titular o documento fehaciente del que resulte la extinción de los valores 
negociables.

TÍTULO II
Admisión a negociación de valores en mercados regulados, de ofertas públicas 

de venta o suscripción y de la responsabilidad del folleto

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 59.  Objeto.
Este título tiene por objeto:
a) Regular los requisitos y el procedimiento aplicables a las admisiones a negociación de 

valores en los mercados regulados españoles, así como determinados requisitos aplicables 
a las ofertas públicas de venta o suscripción de valores.

b) Establecer las condiciones que rigen la responsabilidad del folleto regulado por el 
Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017.

Artículo 60.  Ámbito territorial.
Este título resultará de aplicación:
a) A las admisiones a negociación de valores en un mercado regulado español.
b) A las ofertas públicas de venta o suscripción de valores cuando España sea Estado 

miembro de origen.

Artículo 61.  Definiciones.
1. A los efectos de este título, tendrán la consideración de valores:
a) los valores negociables en los términos en los que estos instrumentos financieros se 

definen en a al artículo 2.1.a) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo y en el artículo 3.1.a) de este 
real decreto, y

b) las participaciones y acciones emitidas por entidades de capital riesgo y otras 
entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y

c) los pagarés con plazo de vencimiento inferior a 365 días.
2. Los términos que se señalan a continuación tendrán el mismo significado que el 

establecido en el artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 2017/1129 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2017:

a) emisor,
b) estado miembro de origen,
c) oferente,
d) mercado regulado,
e) valores participativos,
f) valores no participativos.
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CAPÍTULO II
Admisión de valores a negociación en mercados regulados

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 62.  Requisitos de admisión.
La admisión de valores a negociación en un mercado regulado español estará sujeta al 

cumplimiento de los requisitos de idoneidad relativos al emisor y a los valores y los requisitos 
de información que se establecen en los siguientes capítulos de este título.

Artículo 63.  Verificación de los requisitos de admisión a negociación.
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 63 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, la verificación del cumplimiento de los requisitos para la admisión a negociación 
establecidos en este real decreto se realizará dentro del plazo de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en la que se hubieran acreditado los requisitos a los que se refiere el 
presente título para la admisión a negociación.

La CNMV o, en su caso, el organismo rector del mercado regulado, podrán establecer 
plazos inferiores en función del tipo de valor y del tipo de inversor.

No podrá admitirse a negociación ningún valor que no se haya verificado favorablemente 
con carácter previo.

2. Si la documentación presentada para la verificación se considera incompleta, deberá 
requerirse la información adicional al solicitante de la admisión a negociación dentro del 
plazo previsto en el apartado anterior. En este caso, el plazo para resolver se interrumpirá 
desde que se requiera la información hasta que le sea remitida.

Con carácter general, la remisión de información deberá efectuarse en el plazo de tres 
días hábiles, contado desde el siguiente a la recepción de la solicitud por el interesado. Se 
podrá ampliar dicho plazo cuando así lo exija la naturaleza o complejidad de la información 
requerida.

3. La CNMV o, en su caso, el organismo rector del mercado regulado, de acuerdo con 
las reglas propias de admisión a negociación de los valores que se negocien en sus centros 
de negociación, podrán denegar motivadamente por escrito una solicitud de verificación de 
una admisión a negociación.

En particular, cuando la verificación corresponda a la CNMV podrá denegar dicha 
solicitud de verificación si:

a) en su opinión, la situación del emisor es tal que la admisión atentaría contra el interés 
de los inversores, o

b) los valores a los que se refiere la solicitud de admisión están ya admitidos a 
negociación en otro mercado regulado español o en otro mercado regulado domiciliado en la 
Unión Europea y el emisor no cumple con las obligaciones derivadas de la admisión a dicho 
mercado.

Cuando la verificación corresponda al organismo rector del mercado, esta pondrá en 
conocimiento de la CNMV cualquier indicio o circunstancia del que, a su juicio, pudiesen 
producirse una desprotección de los intereses de los inversores o un perjuicio al buen 
funcionamiento de los mercados.

4. Tratándose de solicitudes de admisión a un mercado regulado de valores ya admitidos 
a negociación en otro mercado regulado español, se considerarán cumplidos a efectos de 
dicha solicitud todos los requisitos establecidos en este real decreto, excepto el previsto en 
el artículo 37.1.c) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, relativo a la aportación, aprobación y 
registro en la CNMV de un folleto. No obstante, el emisor podrá solicitar la aplicación de la 
excepción prevista en el artículo 1.5.j) del Reglamento (UE) n.º 2017/1129 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, debiendo verificar la CNMV el cumplimiento 
de las condiciones establecidas en el mismo.
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Artículo 64.  Acuerdo del organismo rector del mercado.
La admisión a negociación en un mercado regulado español requerirá, en todo caso, el 

acuerdo del organismo rector del correspondiente mercado, de conformidad con lo recogido 
en sus reglas propias de admisión a negociación. Estas reglas deberán ser claras y 
transparentes.

Sección 2.ª Requisitos de idoneidad relativos al emisor y a los valores

Artículo 65.  Requisitos de idoneidad relativos al emisor.
1. El emisor que solicite la admisión a negociación en un mercado regulado español de 

sus valores deberá cumplir los requisitos señalados en los apartados siguientes.
2. El emisor deberá estar válidamente constituido, de acuerdo con la normativa del país 

en el que esté domiciliado, y deberá estar operando, de conformidad con su escritura pública 
de constitución y estatutos, o documentos equivalentes.

3. Las acciones de un emisor admitidas a negociación no podrán establecer desventajas 
o diferencias en los derechos que correspondan a los accionistas que se encuentren en 
condiciones idénticas.

4. Asimismo, el emisor de valores distintos de las acciones o equivalentes a las acciones 
se asegurará de que todos los tenedores de dichos valores con las mismas características y, 
por ello, fungibles entre sí, admitidos a negociación reciban el mismo trato por lo que 
respecta a todos los derechos inherentes a esos valores.

Artículo 66.  Requisitos de idoneidad relativos a los valores.
1. Los valores que sean objeto de una solicitud de admisión a negociación en un 

mercado regulado español deberán cumplir los requisitos señalados en los apartados 
siguientes.

2. Los valores deben respetar el régimen jurídico al que estén sometidos.
3. Los valores que sean objeto de una solicitud de admisión a negociación habrán de 

representarse por medio de anotaciones en cuenta, sin perjuicio de lo dispuesto con 
respecto a los valores extranjeros en el artículo 41 del presente real decreto.

4. Los valores deben ser libremente negociables, conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento Delegado (UE) 2017/568 de la Comisión, de 24 de mayo de 2016, por el que se 
completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. Se considerará 
que los valores parcialmente desembolsados cumplen dicha condición si, a juicio de la 
CNMV o, en su caso, del organismo rector del mercado, la transmisibilidad de dichos valores 
no está restringida y los inversores disponen de toda la información necesaria para que su 
negociación se realice de una manera transparente.

5. Cuando se realice una oferta pública con carácter previo a la admisión de los valores, 
la primera admisión no podrá realizarse antes de que finalice el período de suscripción, salvo 
en el caso de valores no participativos para los que no exista un período cerrado de 
suscripción de modo que las sucesivas emisiones y admisiones de los valores se realicen de 
manera continuada durante el plazo de vigencia del folleto o programa.

6. El importe total de los valores cuya admisión a negociación se solicite será, como 
mínimo:

a) En el caso de acciones, 6.000.000 de euros, calculado como el valor esperado de 
mercado. Para estimar si se cumple este requisito, se tendrá en cuenta el precio que hayan 
pagado los inversores en la oferta pública previa a la admisión, si hubiera existido dicha 
oferta.

b) En el caso de valores distintos de las acciones o equivalentes a las acciones, 200.000 
euros, calculado, cuando exista, como valor nominal de la emisión.

Los importes señalados en los párrafos anteriores no se aplicarán cuando ya estén 
admitidos a negociación valores de la misma clase. En el caso de emisiones continuadas de 
valores no participativos, se calculará respecto del importe global del programa.
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La CNMV o, en su caso, el organismo rector del mercado, podrá admitir que los valores 
no alcancen los importes mínimos indicados con anterioridad, cuando considere que queda 
garantizada la existencia de un mercado suficientemente líquido para su negociación.

7. Cuando se solicite la admisión a negociación de acciones en un mercado regulado, 
será necesario que, con carácter previo o, como más tarde, en la fecha de admisión a 
negociación, exista una distribución suficiente de tales acciones en uno o más Estados 
miembros de la Unión Europea, o en Estados no miembros de la Unión Europea, si las 
acciones cotizan en estos últimos.

Este requisito no resultará de aplicación cuando las acciones vayan a distribuirse al 
público a través de un mercado regulado y siempre que la CNMV considere que se realizará 
la distribución a corto plazo en dicho mercado.

Se considerará que existe una distribución suficiente si, al menos, el 25 por ciento de las 
acciones respecto de las cuales se solicita la admisión están repartidas entre el público, o si 
el mercado puede operar adecuadamente con un porcentaje menor debido al gran número 
de acciones de la misma clase y a su grado de distribución entre el público.

8. La solicitud de admisión a negociación de acciones de una clase deberá comprender 
todas las acciones de esa clase. Si ya hay acciones de esa clase admitidas, deberá 
comprender todas las nuevas acciones de esa clase emitidas o que se vayan a emitir.

La solicitud de admisión a negociación de valores distintos de las acciones o 
equivalentes a las acciones deberá comprender todos los valores de una misma emisión.

9. La admisión a negociación de valores convertibles o canjeables y de valores con 
«warrants» exigirá que las acciones a las que se refieren hayan sido anteriormente admitidas 
a negociación, o vayan a admitirse simultáneamente, en un mercado regulado español, en 
otro mercado regulado domiciliado en la Unión Europea, en otros mercados similares 
domiciliados en países de la OCDE o en aquellos otros que la CNMV estime equivalentes.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará de aplicación cuando la CNMV considere 
que los tenedores de los valores tienen a su disposición toda la información necesaria para 
formarse un juicio sobre el valor de las acciones a que hagan referencia dichos valores.

Sección 3.ª Requisitos de información y sus excepciones

Artículo 67.  Estados financieros anuales auditados.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.b) de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, el emisor deberá aportar para su registro en la CNMV o, en su caso, organismo 
rector del mercado, sus estados financieros anuales individuales y consolidados, en el caso 
de que esté obligado a formular estados consolidados. Los estados deberán comprender, al 
menos, los tres últimos ejercicios en el caso de valores participativos, y los dos últimos 
ejercicios en los demás casos. Asimismo, los estados deberán haber sido preparados y 
auditados de acuerdo con la legislación aplicable al emisor.

2. La CNMV o, en su caso, organismo rector del mercado, podrá aceptar estados 
financieros anuales del emisor que cubran un período inferior a los señalados en el apartado 
anterior cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que el emisor sea un vehículo de objeto especial, es decir, un emisor cuyos objetivos 
y fines sean fundamentalmente la emisión de valores, y los valores a los que se refiera la 
admisión sean valores de titulización, o bien sean valores que estén garantizados, siempre 
que el garante haya publicado estados financieros anuales auditados que cubran los dos 
últimos ejercicios.

b) Que la CNMV o, en su caso, organismo rector del mercado, así lo decida en interés 
del emisor o de los inversores, siempre que entienda que los inversores disponen de la 
información necesaria para formarse un juicio fundado sobre el emisor y sobre los valores 
cuya admisión a negociación se solicita.

Artículo 68.  Excepción de todos los requisitos de información.
No estará sujeta al cumplimiento de los requisitos de información mencionados en el 

artículo 37 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la admisión a negociación en un mercado 
regulado español de los tipos de valores siguientes:
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a) las participaciones y acciones emitidas por entidades de capital riesgo y otras 
entidades de inversión colectiva, con excepción de las de tipo cerrado.

b) los valores no participativos emitidos por el Estado español, por sus comunidades 
autónomas o entidades locales, por cualquier otro Estado miembro o por una de las 
autoridades regionales o locales de un Estado miembro, por organismos públicos 
internacionales de los que formen parte uno o más Estados miembros, por el Banco Central 
Europeo o por los bancos centrales de los Estados miembros;

c) las acciones de bancos centrales de los Estados miembros;
d) los valores garantizados incondicional e irrevocablemente por el Estado español, sus 

comunidades autónomas o por sus entidades locales, por cualquier otro Estado miembro o 
por una de las autoridades regionales o locales de un Estado miembro;

e) los valores emitidos por asociaciones con personalidad jurídica u organizaciones sin 
ánimo de lucro, reconocidas por el Estado español o cualquier otro Estado miembro, con 
vistas a la obtención de los medios necesarios para lograr sus objetivos no lucrativos;

f) las acciones no fungibles de capital cuya principal función sea facilitar al titular un 
derecho de ocupación de un apartamento, u otra forma de propiedad inmobiliaria o de una 
parte de ella, cuando las acciones no puedan venderse sin ceder dicho derecho.

CAPÍTULO III
Responsabilidad del folleto

Artículo 69.  Personas responsables.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

serán responsables en relación con el folleto, incluyendo en su caso cualquier suplemento, 
las personas que se indican en los siguientes artículos, en las condiciones en ellos 
establecidas.

Artículo 70.  Responsabilidad del emisor, oferente o persona que solicita la admisión a 
negociación y de quienes acepten tal responsabilidad o autoricen el folleto.

1. Son responsables por el contenido del folleto, incluyendo en su caso cualquier 
suplemento, las siguientes personas:

a) El emisor, el oferente o la persona que solicita la admisión a negociación de los 
valores a los que se refiere el folleto.

b) Los administradores de los anteriores, en los términos que se establezcan en la 
legislación mercantil que les resulte aplicable.

c) Las personas que acepten asumir responsabilidad por el folleto cuando tal 
circunstancia se mencione en el folleto.

d) Las personas no incluidas en ninguno de los párrafos anteriores que hayan 
autorizado, total o parcialmente, el contenido del folleto cuando tal circunstancia se 
mencione en el folleto.

Cuando una persona acepte la responsabilidad de acuerdo con los párrafos c) y d), 
podrá declarar que la acepta sólo en relación con ciertas partes del folleto o sólo en relación 
a determinados aspectos, y en estos casos será únicamente responsable respecto de las 
partes o aspectos especificados y sólo si se han incluido en la forma y contexto acordados.

2. Cuando el oferente de los valores sea distinto del emisor, será responsable del folleto 
el oferente. No obstante, el emisor podrá asumir dicha responsabilidad en sustitución del 
oferente cuando aquel haya elaborado el folleto.

3. El emisor u oferente no podrá oponer frente al inversor de buena fe hechos que no 
consten expresamente en el folleto. A estos efectos, se considerará que los documentos 
incorporados al folleto por referencia constan en él.

4. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a las personas que presten su 
asesoramiento profesional sobre el contenido del folleto.
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Artículo 71.  Responsabilidad del garante.
Lo dispuesto en relación con el emisor en el artículo anterior se aplicará al garante de los 

valores exclusivamente respecto de la información que este ha de elaborar.

Artículo 72.  Responsabilidad de la entidad directora.
1. A los efectos de este artículo, tendrán la consideración de entidad directora aquella o 

aquellas a las que el emisor o el oferente hayan otorgado mandato para dirigir las 
operaciones relativas al diseño de las condiciones financieras, temporales y comerciales de 
la oferta o admisión, así como para la coordinación de las relaciones con las autoridades de 
supervisión, con los operadores de los mercados, con los potenciales inversores y con las 
restantes entidades colocadoras y aseguradoras.

2. En el caso de que el emisor u oferente haya otorgado un mandato a una entidad 
directora para realizar las operaciones a que se refiere el apartado 1, con relación a la 
primera admisión a negociación de las acciones del emisor que hayan sido previamente 
objeto de una oferta pública de venta dirigida a clientes minoristas y el folleto deba ser 
aprobado por la CNMV, aquella deberá llevar a cabo las comprobaciones que, 
razonablemente, según criterios de mercado comúnmente aceptados, sean necesarias para 
contrastar que la información contenida en la nota de los valores relativa a la operación o a 
los valores no es falsa ni se omiten datos relevantes requeridos por la legislación aplicable.

3. La entidad directora resultará responsable cuando no lleve a cabo diligentemente las 
comprobaciones a las que se refiere este artículo.

Artículo 73.  Personas legitimadas para ejercitar la acción de responsabilidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las 

personas responsables por el folleto, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos anteriores, 
estarán obligadas a indemnizar a las personas que hayan adquirido de buena fe los valores 
a los que se refiere el folleto durante su período de vigencia por los daños y perjuicios que 
hubiesen ocasionado como consecuencia de cualquier información incluida en el folleto que 
sea falsa, o por la omisión en el folleto de cualquier dato relevante requerido de conformidad 
con el Reglamento del Reglamento (UE) n.º 2017/1129 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2017 y su normativa de desarrollo, siempre y cuando la 
información falsa o la omisión de datos relevantes no se haya corregido mediante un 
suplemento al folleto o se haya difundido al mercado antes de que dichas personas hubiesen 
adquirido los valores.

Artículo 74.  Exenciones de responsabilidad.
Una persona no será responsable de los daños y perjuicios causados por la falsedad en 

cualquier información contenida en el folleto, o por una omisión de cualquier dato relevante 
requerido de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 2017/1129 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 y su normativa de desarrollo, si 
prueba que en el momento en el que el folleto fue publicado actuó con la debida diligencia 
para asegurarse que:

a) La información contenida en el folleto era verdadera.
b) Los datos relevantes cuya omisión causó la pérdida fueron correctamente omitidos.
No obstante, dicha exención no se aplicará cuando dicha persona, con posterioridad a la 

aprobación del folleto, tuvo conocimiento de la falsedad de la información o de la omisión y 
no puso los medios necesarios para informar diligentemente a las personas afectadas 
durante el plazo de vigencia del folleto.
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CAPÍTULO IV
Ofertas públicas de venta o de suscripción de valores

Artículo 75.  Requisitos de información y requisitos de idoneidad relativos al emisor y a los 
valores requeridos en las ofertas públicas de venta o de suscripción de valores.

1. A las ofertas públicas de venta o suscripción de valores no exceptuadas de la 
obligación de publicar un folleto de oferta pública de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1.4 del Reglamento (UE) n.º 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de junio de 2017 y en el artículo 35 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se les aplicará:

a) Respecto de los requisitos de idoneidad establecidos en el capítulo II del título II, 
únicamente el requisito relativo a la legalidad del emisor establecido en el artículo 65.2 y el 
requisito relativo a la legalidad de los valores establecido en el artículo 66.2 del presente real 
decreto.

b) Los requisitos de información sobre admisión a negociación de valores relativos a la 
sujeción del emisor y los valores al régimen jurídico que les sea aplicable establecidos en el 
artículo 37.1.a) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

c) El resto de las previsiones del Reglamento (UE) n.º 2017/1129 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 que resulten de aplicación.

2. La tramitación, formalización y liquidación de las ofertas se realizará en la forma 
prevista en su folleto. Cuando la oferta tenga por objeto valores que vayan a negociarse en 
las Bolsas de Valores, se efectuarán a través de los sistemas y procedimientos que tengan 
establecidos las Bolsas de Valores y el depositario central de valores en el que se liquide la 
oferta.

Artículo 76.  Información estadística.
Terminado el período de una oferta pública de acciones dirigida a clientes minoristas no 

exceptuada de la obligación de publicar un folleto de oferta pública o el de una oferta pública 
de acciones con carácter previo a la primera admisión en un mercado regulado, el emisor u 
oferente remitirá a la CNMV información sobre el resultado de la oferta. Esta información se 
ajustará a los modelos e instrucciones que establezca la CNMV y se remitirá dentro del plazo 
que esta determine.

TÍTULO III
Centros de negociación y sistemas de compensación, liquidación y registro de 

instrumentos financieros

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes a los mercados regulados, los SMN y los SOC

Artículo 77.  Requisitos de organización.
Los mercados regulados, los SOC y los SMN deberán cumplir con los siguientes 

requisitos de organización:
a) Estar adecuadamente equipados para gestionar los riesgos a los que están 

expuestos, aplicar mecanismos y sistemas que les permitan identificar todos los riesgos 
significativos que comprometan su funcionamiento y establecer medidas eficaces para 
atenuar esos riesgos.

b) Adoptar mecanismos eficaces para facilitar la conclusión eficiente y puntual de las 
operaciones ejecutadas con arreglo a sus sistemas.

c) Disponer, en el momento de su autorización y de manera permanente, de los recursos 
financieros suficientes para facilitar su funcionamiento ordenado, teniendo en cuenta la 
naturaleza y el alcance de las operaciones que en él se realizan y el tipo y el grado de riesgo 
a que se expone.
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Artículo 78.  Requisitos de funcionamiento.
Los centros de negociación implantarán sistemas, procedimientos y mecanismos 

efectivos para garantizar que sus sistemas de negociación:
a) Sean resistentes, conforme a la normativa de desarrollo de la Unión Europea que 

resulte de directa aplicación.
b) Tengan capacidad suficiente para tramitar los volúmenes de órdenes y mensajes 

correspondientes a los momentos de máxima actividad.
c) Puedan asegurar la negociación ordenada en condiciones de fuerte tensión del 

mercado.
d) Se hayan probado íntegramente para garantizar el cumplimiento de las anteriores 

condiciones.
e) Estén sujetos a mecanismos efectivos de continuidad de la actividad para asegurar el 

mantenimiento de sus servicios en caso de disfunción.
f) Rechacen las órdenes que excedan de unos umbrales de volumen y precio 

predeterminado o que sean manifiestamente erróneas.
g) Aseguren una negociación justa y ordenada y fijen criterios objetivos para una 

ejecución eficaz de las órdenes.

Artículo 79.  Régimen jurídico de la negociación sobre instrumentos financieros.
1. Las negociaciones realizadas en el marco de los sistemas de los centros de 

negociación autorizados en España se regirán por lo previsto en la legislación española.
2. Esta previsión se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 

596/2014, de 16 de abril de 2014, o la Directiva 2014/57/UE, de 16 de abril de 2014, o del 
régimen penal de abuso de mercado.

Artículo 80.  Operaciones de un centro de negociación.
Las operaciones concluidas con arreglo a las normas de un mercado regulado, de un 

SMN o un SOC se consideran operaciones concluidas en el marco de dicho centro de 
negociación.

Artículo 81.  Acuerdos y planes de creación de mercado.
1. Los centros de negociación dispondrán de los siguientes instrumentos para garantizar 

el adecuado funcionamiento de sus sistemas:
a) Acuerdos por escrito con todas las empresas de servicios de inversión que sigan una 

estrategia de creación de mercado en el centro de negociación, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento delegado (UE) n.º 2017/578, de la Comisión, de 13 de junio de 
2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativa a los mercados de instrumentos financieros en lo que respecta a las normas técnicas 
de regulación que especifican los requisitos relativos a los acuerdos y planes de creación de 
mercado.

b) Planes para garantizar que participa en dichos acuerdos un número suficiente de 
empresas de servicios de inversión y por los que se requieran de estas cotizaciones en firme 
a precios competitivos, con el resultado de que se aporte liquidez al mercado de forma 
regular y predecible, cuando tal requisito sea adecuado a la naturaleza y la magnitud de la 
negociación del centro de negociación de que se trate. Los centros de negociación no 
estarán obligados a disponer de planes de creación de mercado en los supuestos que se 
dispongan en la normativa de desarrollo de la Unión Europea que resulte de directa 
aplicación, y en especial, en aquella referida a los requisitos relativos a los acuerdos y 
planes de creación de mercado.

2. En los acuerdos de creación de mercado se especificará al menos lo siguiente:
a) Las obligaciones de la empresa de servicios de inversión en relación con el aporte de 

liquidez y, en su caso, cualquier otra obligación derivada de la participación en los planes 
contemplados en apartado 1, letra b).
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b) Cualquier incentivo en forma de minoraciones o de otro tipo, ofrecidos por el centro de 
negociación a una empresa de servicios de inversión de manera que se aporte liquidez al 
mercado de forma regular y predecible y, en su caso, cualquier otro derecho que 
corresponda a las empresas de servicios de inversión como resultado de la participación en 
los planes contemplados en el apartado 1, letra b).

3. Los centros de negociación:
a) Controlarán y garantizarán que las empresas de servicios de inversión cumplen los 

requisitos establecidos en los acuerdos de creación de mercado.
b) Informarán a la CNMV del contenido de los acuerdos de creación de mercado.
c) Previo requerimiento, facilitarán a la CNMV toda información adicional necesaria para 

que esta pueda comprobar que se cumple lo dispuesto en el presente artículo y el resto de 
normativa relativa a los acuerdos de creación de mercado y planes de creación de mercado 
que resulte de directa aplicación.

Artículo 82.  Prevención de anomalías en las condiciones de negociación en sistemas de 
negociación algorítmicos.

1. Los centros de negociación implantarán sistemas, procedimientos y mecanismos 
efectivos para garantizar:

a) Que los sistemas de negociación algorítmica no puedan generar anomalías en las 
condiciones de negociación en el mercado, ni contribuir a tales anomalías.

b) Que pueden gestionar anomalías en las condiciones de negociación que puedan 
surgir de tales sistemas de negociación algorítmica.

2. Los centros de negociación velarán por el respeto de los sistemas, procedimientos y 
mecanismos efectivos a los que hace referencia el apartado anterior, los cuales incluirán, 
entre otros, los siguientes mecanismos:

a) La petición a los miembros o participantes que realicen pruebas adecuadas de 
algoritmos y proporcionen los entornos que faciliten dichas pruebas, de conformidad con lo 
previsto en el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/584 de la Comisión, de 14 de julio de 
2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo relativo a las normas técnicas de regulación que especifican los requisitos 
organizativos de los centros de negociación.

b) La limitación de la proporción de órdenes de operaciones no ejecutadas que un 
miembro o participante podrá introducir en el sistema, calculada de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/566 de la Comisión, de 18 de mayo de 
2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativa a los mercados de instrumentos financieros, en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación sobre la proporción entre órdenes no ejecutadas y operaciones para 
prevenir anomalías en las condiciones de negociación.

c) La ralentización del flujo de órdenes ante el riesgo de que se alcance el límite de 
capacidad del sistema.

d) La restricción del valor mínimo de variación del precio que podrá ejecutarse en el 
mercado.

Artículo 83.  Señalización de órdenes generadas mediante negociación algorítmica.
1. Los centros de negociación deberán estar en condiciones de señalar, por medio de 

indicadores de los miembros o participantes:
a) Las órdenes generadas por la negociación algorítmica.
b) Los diferentes algoritmos utilizados para la creación de órdenes.
c) Las personas concretas que hayan iniciado esas órdenes.
2. Dicha información se pondrá a disposición de la CNMV previo requerimiento.
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Artículo 84.  Normas sobre comisiones y tarifas de los miembros.
1. Los centros de negociación podrán adaptar las comisiones que impongan a las 

órdenes canceladas en función del tiempo de vigencia de dichas órdenes y calibrar las 
comisiones en función del instrumento financiero al que se aplican.

2. Los centros de negociación podrán establecer tarifas y comisiones más elevadas que 
reflejen la carga adicional sobre la capacidad del sistema en los siguientes supuestos:

a) Por la colocación de una orden que seguidamente es cancelada con respecto a la 
colocación de una orden que sí se ejecuta.

b) A aquellos participantes que tengan un coeficiente más alto de órdenes canceladas 
con respecto a las efectivamente ejecutadas.

c) A aquellos participantes que operen con técnicas de negociación algorítmica de alta 
frecuencia.

Artículo 85.  Variación mínima de cotización.
Los regímenes de variación mínima de cotización a que hace referencia el artículo 46 de 

la Ley 6/2023, de 17 de marzo, cumplirán con los siguientes requisitos:
a) Estarán calibrados de manera que reflejen el perfil de liquidez del instrumento 

financiero en diferentes centros de negociación y el diferencial medio entre precio comprador 
y precio vendedor, teniendo en cuenta la conveniencia de posibilitar precios razonablemente 
estables sin limitar excesivamente la progresiva reducción de las horquillas de precios.

b) Adaptarán el valor de variación correspondiente a cada instrumento financiero según 
convenga.

Artículo 86.  Mecanismos de gestión de volatilidad.
1. Los centros de negociación establecerán en sus normas internas de funcionamiento 

parámetros para interrumpir la negociación que cumplan los siguientes requisitos:
a) Que sean adecuadamente calibrados de forma que tengan en cuenta la liquidez de las 

diferentes clases y subclases de activos, la naturaleza del modelo de mercado y los tipos de 
usuarios.

b) Que sean suficientes para impedir perturbaciones significativas en el correcto 
funcionamiento de la negociación.

2. Los centros de negociación establecerán reglas para la reanudación de la negociación 
tras su interrupción.

3. Los centros de negociación informarán a la CNMV sobre los parámetros para 
interrumpir la negociación y sobre cualquier modificación importante de dichos parámetros, 
de manera coherente y comparable quien, a su vez, informará a la Autoridad Europea de 
Valores y Mercados (en adelante AEVM) al respecto.

4. Cuando un centro de negociación importante en términos de liquidez de un 
determinado instrumento financiero de conformidad la normativa de desarrollo de la Unión 
Europea interrumpa la negociación de dicho instrumento financiero, el centro de negociación 
informará inmediatamente a la CNMV sobre dicha interrupción, los detalles del instrumento 
financiero y las razones de la decisión.

5. Los centros de negociación dispondrán de los sistemas y procedimientos necesarios 
para garantizar que están en condiciones de cumplir con la obligación establecida en el 
apartado anterior, con el fin de posibilitar que las autoridades competentes, en caso de 
resultar necesario, puedan coordinar una respuesta a escala del conjunto del mercado y 
determinar si conviene interrumpir la negociación en otros centros en los que se negocie el 
instrumento financiero hasta que se reanude la negociación en el centro de negociación 
originario.

6. A efectos de lo dispuesto en el apartado 4, los centros de negociación importantes en 
términos de liquidez en un instrumento financiero se determinarán de conformidad la 
normativa de desarrollo de la Unión Europea.
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Artículo 87.  Acceso remoto.
1. Los organismos rectores de un centro de negociación español podrán establecer 

mecanismos en otro Estado miembro de la Unión Europea para el acceso remoto de 
miembros desde ese Estado. Para ello, la entidad deberá comunicar a la CNMV el Estado 
miembro de acogida en el que tenga previsto establecer dichos mecanismos quien, en el 
plazo de un mes desde la recepción de la comunicación, la remitirá a la autoridad 
competente de ese Estado miembro y facilitará esa información a la AEVM, en caso de que 
ésta lo solicite, de conformidad con el procedimiento y con arreglo a las condiciones 
previstas en el artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de 
Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica la Decisión n.º 
716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión. Asimismo, a petición de 
dicha autoridad competente, la CNMV comunicará en un plazo de tiempo razonable, la 
identidad de los miembros del centro de negociación establecido en aquel Estado miembro.

2. Los centros de negociación de otros Estados miembros de la Unión Europea podrán 
establecer en España los mecanismos apropiados para facilitar el acceso y la negociación 
remota por parte de miembros españoles. Será necesario para ello que la CNMV reciba una 
comunicación de la autoridad competente del Estado miembro de origen en la que se indique 
la intención de establecer tales mecanismos en territorio español. Asimismo, la CNMV podrá 
solicitar a la autoridad competente del Estado de origen del centro de negociación la 
remisión, en un plazo razonable, de la identidad de los miembros del centro de negociación.

Artículo 88.  Medidas preventivas.
1. Cuando España sea Estado miembro de acogida de un centro de negociación y la 

CNMV tenga motivos claros y demostrables para creer que dicho mercado regulado, SMN o 
SOC infringe las obligaciones derivadas de las disposiciones adoptadas en virtud de la 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
comunicará los hechos a la autoridad competente del Estado miembro de origen del 
mercado regulado, SMN o SOC.

En el caso de que, pese a las medidas adoptadas por la autoridad competente del 
Estado miembro de origen, dicho mercado regulado, SMN o SOC persista en una actuación 
claramente perjudicial para los intereses de los inversores en España o para el 
funcionamiento correcto de los mercados, la CNMV, tras informar a la autoridad competente 
del Estado miembro de origen, adoptará todas las medidas pertinentes para su protección. 
Entre las medidas se incluirá la posibilidad de impedir que dicho mercado regulado, SMN o 
SOC ponga sus mecanismos a disposición de miembros remotos establecidos en España. 
La CNMV informará sin demora a la Comisión Europea y a la AEVM de las medidas 
adoptadas. Esta última podrá actuar de conformidad con las facultades que le confiere el 
artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

2. Toda medida adoptada en aplicación de lo dispuesto en este artículo que implique la 
imposición de sanciones o restricciones de las actividades de un centro de negociación 
deberá ser debidamente motivada y comunicada al centro de negociación afectado.

CAPÍTULO II
Mercados regulados

Sección 1.ª Autorización

Artículo 89.  Requisitos para obtener la autorización.
De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, los 

mercados regulados deberán cumplir los siguientes requisitos para obtener la autorización 
de la CNMV y ser inscritos en el registro correspondiente de la CNMV:

a) Designar un organismo rector, que tendrá la forma de sociedad anónima y cuyas 
funciones básicas serán la administración y gestión del mercado, así como la supervisión de 
su funcionamiento.
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b) Presentar el proyecto de estatutos sociales del organismo rector.
c) Elaborar un programa de actividades en el que se detallen la estructura organizativa 

del mercado, los instrumentos financieros susceptibles de ser negociados en el mismo y los 
servicios que pretende prestar el organismo rector.

d) Que los miembros del órgano de administración del organismo rector y las personas 
que ejerzan su alta dirección tengan una reconocida honorabilidad y conocimientos, 
competencias y experiencia suficientes y dediquen un tiempo suficiente al desempeño de su 
cometido.

Durante el procedimiento de autorización de un mercado regulado, se presumirá que la 
persona o personas que efectivamente dirigen las actividades y las operaciones de un 
mercado regulado ya autorizado de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, cumplen con los requisitos establecidos en el párrafo anterior, respecto a reconocida 
honorabilidad y conocimientos, competencia y experiencia suficientes.

e) Que los accionistas que vayan a tener una participación significativa en el organismo 
rector del mercado sean idóneos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 103.5.

f) Que el organismo rector disponga del capital social mínimo y de los recursos propios 
mínimos, atendiendo a la necesidad de asegurar su funcionamiento ordenado y teniendo en 
cuenta la naturaleza y el alcance de las operaciones que en él se realizan y el tipo y el grado 
de riesgo a que se expone.

g) Elaborar un proyecto de normas internas de funcionamiento que contendrá como 
mínimo las reglas aplicables en materia de negociación de instrumentos financieros, 
emisores, miembros, régimen de garantías, clases de operaciones, negociación, reglas 
sobre compensación, liquidación y registro de transacciones, distribución de dividendos y 
otros eventos corporativos, supervisión y disciplina del mercado y medidas de carácter 
organizativo relativas, entre otras materias, a los conflictos de interés y a la gestión de 
riesgos. Asimismo, deberá preverse la consulta a los emisores de instrumentos financieros 
admitidos a negociación en el mercado y a los miembros del mercado cuando se proponga 
una modificación sustancial de sus normas internas de funcionamiento.

h) Disponer de normas y procedimientos de negociación transparentes y no 
discrecionales que aseguren una negociación justa y ordenada y fijen criterios objetivos para 
una ejecución eficaz de las órdenes.

Artículo 90.  Revocación de la autorización.
1. La CNMV podrá revocar la autorización concedida a un mercado regulado, previa 

audiencia del mismo, cuando se dé alguno de estos supuestos:
a) El mercado no haga uso de la autorización en un plazo de doce meses o renuncie 

expresamente a la misma.
b) Por falta de actividad en el mercado durante los seis meses anteriores a la revocación.
c) Haya obtenido la autorización valiéndose de declaraciones falsas o de cualquier otro 

medio irregular.
d) Deje de cumplir los requisitos a los que estaba supeditada la concesión de la 

autorización.
e) Incurra en una infracción muy grave, de acuerdo con lo previsto en el título IX de la 

Ley 6/2023, de 17 de marzo.
2. La CNMV comunicará la revocación de la autorización al Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital y a la AEVM.

Artículo 91.  Requisitos de la solicitud.
1. La solicitud de autorización para la creación de un mercado regulado se dirigirá a la 

CNMV, presentándose en el registro electrónico de la misma, y deberá ir acompañada de los 
siguientes documentos:

a) El proyecto de estatutos sociales del organismo rector.
b) El proyecto de normas internas de funcionamiento.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 1  Instrumentos financieros, admisión a negociación, registro de valores negociables 

– 38 –



c) Un programa de actividades en el que se detallen la estructura organizativa del 
mercado, los instrumentos financieros susceptibles de ser negociados en el mismo y los 
servicios que pretende prestar el organismo rector.

La CNMV resolverá y notificará el resultado del procedimiento en un plazo de seis 
meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, 
legitima a la empresa para entenderla desestimada por silencio administrativo.

2. La CNMV consultará previamente con la autoridad competente del Estado miembro de 
la Unión Europea responsable de la supervisión de las entidades de crédito o las entidades 
aseguradoras o reaseguradoras, y en los términos previstos en los apartados tercero y 
quinto del artículo 28 del Real Decreto sobre el régimen jurídico de las empresas de 
servicios de inversión y de las demás entidades que prestan servicios de inversión, sobre la 
autorización de un organismo rector de mercado cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que la nueva empresa vaya a estar controlada por una entidad de crédito o una 
entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en la Unión Europea.

b) Que su control vaya a ejercerse por la empresa dominante de una entidad de crédito o 
una entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en la Unión Europea.

c) Que su control vaya a ejercerse por las mismas personas físicas o jurídicas que 
controlen la entidad de crédito o una entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en la 
Unión Europea.

3. Durante la instrucción del procedimiento, la CNMV podrá exigir a los promotores 
cuantos datos, informes o antecedentes se consideren necesarios para verificar el 
cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en este real decreto.

Artículo 92.  Modificaciones estatutarias.
1. Las modificaciones de los estatutos sociales de los organismos rectores se sujetarán 

al procedimiento de autorización de nuevos organismos y requerirán la autorización previa 
de la CNMV, si bien la solicitud de autorización deberá resolverse y notificarse a los 
interesados en el plazo máximo de dos meses desde su presentación en el registro de la 
CNMV.

2. No obstante lo previsto en el apartado 1, no requerirán autorización previa, aunque 
deberán ser comunicadas posteriormente a la CNMV, las modificaciones de los estatutos 
sociales que tengan por objeto:

a) Cambio de domicilio dentro del territorio nacional.
b) Incorporación a los estatutos de preceptos legales o reglamentarios de carácter 

imperativo o prohibitivo o cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas.
c) Las ampliaciones de capital con cargo a reservas.
d) Aquellas otras modificaciones para las que la CNMV, en contestación en consulta 

previa o mediante resolución de carácter general haya considerado innecesario, por su 
escasa relevancia, el trámite de autorización.

Sección 2.ª Organismos rectores

Artículo 93.  Organismo rector.
1. Los mercados regulados estarán regidos y administrados por una entidad que 

ostentará la condición legal de organismo rector del correspondiente mercado.
2. En caso de que el mercado regulado sea una persona jurídica y esté regido u operado 

por un organismo rector distinto del propio mercado, los requisitos y obligaciones previstos 
en el presente título se distribuirán entre el mercado regulado y el organismo rector. En 
concreto:

a) Recaerán sobre el organismo rector las obligaciones relativas a los requisitos de 
organización y funcionamiento establecidas en los artículos 77 y 78 del presente real 
decreto.
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b) Recaerán sobre el mercado regulado que tenga personalidad jurídica propia los 
requisitos establecidos por los artículos 81 a 86 del presente real decreto.

3. Los organismos rectores del mercado proporcionarán a la CNMV una descripción de 
cualquier modificación significativa respecto de cualquier información que anteriormente le 
hubieran presentado que resulte pertinente para evaluar si dicho organismo rector cumple 
con lo dispuesto por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y otras disposiciones que resulten de 
aplicación, como el Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 2014 o el Reglamento 
(UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el 
abuso de mercado y por el que se derogan la Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, y las Directivas 2003/124/CE, 2003/125/CE y 2004/72/CE.

4. Los organismos rectores no podrán ejecutar órdenes de clientes por cuenta propia o 
recurrir a la interposición de cuenta propia, con o sin riesgo, en ninguno de los mercados 
regulados en los que operen.

Artículo 94.  Sustitución del organismo rector.
1. La sustitución del organismo rector del mercado regulado estará sujeta a autorización 

de la CNMV.
2. El plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres meses 

desde la presentación de la solicitud o desde que se complete la documentación requerida. 
Si en dicho plazo la resolución no ha sido dictada y notificada, la solicitud se entenderá 
desestimada.

3. La CNMV comunicará al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital la 
apertura del procedimiento de autorización indicando los elementos esenciales del 
expediente a tramitar, así como la finalización del mismo, indicando el sentido de la 
resolución adoptada por la CNMV.

Sección 3.ª Requisitos de organización y funcionamiento

Artículo 95.  Régimen de incompatibilidades y limitaciones de los consejeros.
1. Los miembros del órgano de administración de los organismos rectores dedicarán un 

tiempo suficiente al desempeño de sus funciones en el organismo rector de mercado. A 
estos efectos, el número de cargos que un miembro del órgano de administración de un 
organismo rector podrá ocupar simultáneamente en cualesquiera entidades dependerá de 
las circunstancias específicas y de la naturaleza, el alcance y la complejidad de las 
actividades del organismo rector del mercado.

2. A excepción de los que representen al Estado, las Comunidades Autónomas o las 
Entidades Locales, los miembros del órgano de administración de los organismos rectores 
no podrán en ningún caso ocupar simultáneamente más cargos que los previstos en una de 
las siguientes combinaciones:

1.º un cargo ejecutivo junto con dos cargos no ejecutivos,
2.º cuatro cargos no ejecutivos.
Se entenderá por cargos ejecutivos aquellos que desempeñen funciones ejecutivas 

cualquiera que sea el vínculo jurídico que les atribuya estas funciones.
3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se computarán como un solo cargo:
a) Los cargos ejecutivos o no ejecutivos ocupados dentro de un mismo grupo.
b) Los cargos ejecutivos o no ejecutivos ocupados dentro de sociedades mercantiles en 

las que el organismo rector posea una participación significativa.
4. Para la determinación del número máximo de cargos no se computarán los cargos 

ostentados en organizaciones o entidades sin ánimo de lucro o que no persigan fines 
comerciales.

5. La CNMV podrá autorizar a los miembros del órgano de administración a ocupar un 
cargo no ejecutivo adicional si considera que ello no impide el correcto desempeño de sus 
actividades en el organismo rector. Dicha autorización será comunicada a la AEVM.
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6. El concepto de dedicación de tiempo suficiente al desempeño de sus funciones por 
parte de un miembro del órgano de administración se interpretará de conformidad con lo que 
establezca la AEVM en las directrices que apruebe al respecto.

7. La CNMV no aprobará nombramientos de miembros del consejo de administración 
cuando existan razones objetivas y demostrables para creer que suponen una amenaza 
significativa para la gestión y el funcionamiento adecuado y prudente del mercado. Se 
entenderán aceptados los nuevos nombramientos si la CNMV no se pronuncia en el plazo de 
tres meses desde la recepción de la comunicación.

Artículo 96.  Comité de nombramientos.
1. El comité de nombramientos previsto en el artículo 58 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, desempeñará las funciones siguientes:
a) Identificar y recomendar, con vistas a su aprobación por el órgano de administración o 

por la junta general, candidatos para proveer los puestos vacantes del órgano de 
administración.

b) Evaluar el equilibrio de conocimientos, competencias, diversidad y experiencia del 
órgano de administración y elaborar una descripción de las funciones y aptitudes necesarias 
para un nombramiento concreto, valorando la dedicación de tiempo prevista para el 
desempeño del puesto.

c) Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la estructura, el tamaño, la 
composición y la actuación del órgano de administración, haciendo recomendaciones al 
mismo, con respecto a posibles cambios.

d) Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, los conocimientos, competencias 
y experiencia de los diversos miembros del órgano de administración y de este en su 
conjunto, e informar en consecuencia al órgano rector.

e) Revisar periódicamente la política del órgano de administración en materia de 
selección y nombramiento de los miembros de la alta dirección y formular recomendaciones 
al órgano de administración.

f) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el 
órgano de administración y elaborar orientaciones sobre cómo aumentar el número de 
personas del sexo menos representado con miras a alcanzar dicho objetivo.

2. En el desempeño de su cometido, el comité de nombramientos tendrá en cuenta, en la 
medida de lo posible y de forma continuada, la necesidad de velar por que la toma de 
decisiones del órgano de administración no se vea dominada por un individuo o un grupo 
reducido de individuos de manera que se vean perjudicados los intereses del organismo 
rector en su conjunto.

3. En el desempeño de su cometido, el comité de nombramientos podrá utilizar los 
recursos de cualquier tipo que considere apropiados, incluido el asesoramiento externo.

Artículo 97.  Diversidad en la composición del órgano de administración y requisitos de 
idoneidad.

1. Los organismos rectores de mercado y, en su caso, sus comités de nombramientos, 
tendrán en cuenta una amplia gama de cualidades y competencias al seleccionar a los 
miembros de sus órganos de administración y para ello establecerán una política que 
favorezca la diversidad en el seno del órgano de administración.

2. Todos los miembros del órgano de administración y de la alta dirección de un 
organismo rector de mercado deberán poseer en todo momento la adecuada honorabilidad, 
así como conocimientos, competencias y experiencia suficientes para el desempeño de su 
cometido.

Estos requisitos serán exigibles a las personas físicas que representen a las personas 
jurídicas en los órganos de administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
236.5 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

3. El órgano de administración poseerá colectivamente los conocimientos, competencias 
y experiencia oportunos para poder comprender las actividades del organismo rector de 
mercado, incluidos los principales riesgos.
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4. Cada uno de los miembros del órgano de administración actuará con honestidad, 
integridad e independencia de espíritu, evaluando y cuestionando de manera efectiva las 
decisiones de la alta dirección cuando sea necesario, y vigilando y controlando de manera 
efectiva el proceso decisorio.

5. Los organismos rectores de mercado dedicarán recursos humanos y financieros 
adecuados a la iniciación y formación de los miembros del órgano de administración.

6. Los organismos rectores de mercado deberán velar en todo momento por el 
cumplimiento de los requisitos de idoneidad previstos en los artículos 163.1 y 164 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, así como los artículos que los desarrollan en el Real Decreto sobre 
régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión y otras entidades que prestan 
servicios de inversión y en este real decreto.

La valoración de la idoneidad de los miembros del órgano de administración y de la alta 
dirección se producirá tanto por el propio organismo rector de mercado como por la CNMV.

7. Los conceptos de honorabilidad, conocimientos, competencias y experiencia 
oportunos tanto individuales como colectivos por parte del órgano de administración y de la 
alta dirección, así como el de diversidad, se interpretarán de conformidad con lo que 
establezca la AEVM en las directrices que apruebe al respecto.

Artículo 98.  Definición, evaluación y supervisión de los sistemas de gobierno corporativo.
1. Los órganos de administración de los organismos rectores de mercado definirán y 

vigilarán la aplicación de un sistema de gobierno corporativo que:
a) Garantice una gestión eficaz y prudente del organismo rector; e
b) incluya el reparto de funciones y la prevención de conflictos de intereses, promoviendo 

la integridad del mercado.
2. El órgano de administración controlará y evaluará periódicamente la eficacia del 

sistema de gobierno corporativo del organismo rector de mercado y tomará las medidas 
adecuadas para solventar cualesquiera deficiencias.

3. Los miembros del órgano de administración tendrán un acceso adecuado a la 
información y los documentos necesarios para supervisar y controlar los procedimientos de 
decisión en la dirección.

4. Los organismos rectores de mercado notificarán a la CNMV, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 59 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo:

a) la identidad de todos los miembros de su órgano de administración, anualmente y en 
el plazo de 30 días desde la finalización del ejercicio societario;

b) cualquier cambio en la composición del órgano de administración y de quienes 
ostenten cargos de dirección con al menos treinta días de antelación a la fecha del 
nombramiento o cese del miembro en cuestión o de la efectividad del cambio propuesto y la 
composición resultante del órgano, siempre que sea posible con dicha antelación notificar la 
información completa sobre la composición resultante del órgano y la efectividad del cambio 
propuesto; y

c) toda la información necesaria para valorar si tal organismo rector cumple lo 
establecido en este capítulo.

5. La notificación prevista en el apartado anterior incluirá, al menos, los siguientes 
aspectos:

a) nombre del consejero o de la persona que ostente el cargo de dirección;
b) en su caso, una descripción de las responsabilidades que asumirá en el nuevo cargo; 

y
c) en su caso, número de cargos que ocupa en cualesquiera entidades con indicación de 

su carácter ejecutivo o no ejecutivo y descripción de las responsabilidades asociadas a ellos.

Artículo 99.  Memoria.
1. Los organismos rectores de mercados regulados elaborarán una memoria en la que 

deberán detallar la forma en que darán cumplimiento a los requisitos técnicos, organizativos, 
de funcionamiento y de gestión de riesgos exigidos por:
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a) las disposiciones comunes aplicables a los centros de negociación previstas en los 
artículos 46, 47 y 50, así como lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo,

b) los artículos 77, 78 y 81 a 86 de este real decreto.
c) y la normativa europea directamente aplicable para desempeñar sus funciones.
2. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital o, 

mediante su habilitación expresa, la CNMV, podrán regular el modelo al que deba ajustarse 
dicha memoria. El organismo rector del mercado regulado mantendrá actualizada la citada 
memoria, cuyas modificaciones se remitirán a la CNMV.

Artículo 100.  Régimen económico.
1. Los recursos propios de los organismos rectores deberán cubrir los distintos riesgos 

de la entidad tales como los operativos, jurídicos, de inversión y, en su caso, liquidación o 
reestructuración.

El capital de los organismos rectores será el necesario para asegurar la consecución de 
su objeto social.

2. El organismo rector del mercado regulado remitirá a la CNMV los precios y comisiones 
que vayan a aplicar por los bienes o servicios que presten, así como las ulteriores 
modificaciones que introduzcan en su régimen económico.

La CNMV podrá recabar de los organismos rectores la oportuna ampliación de la 
documentación y datos en que se basa la fijación de sus precios y comisiones. La CNMV 
podrá establecer excepciones o limitaciones a los precios máximos de esos servicios cuando 
puedan suponer un incumplimiento de la normativa aplicable en materia de estructuras de 
comisiones afectar a la solvencia financiera de los organismos rectores, provocar 
consecuencias perturbadoras para el desarrollo del mercado de instrumentos financieros o 
contrarias a los principios que lo rigen o introducir discriminaciones injustificadas entre los 
distintos miembros del mercado.

Estas obligaciones y potestades podrán también ser ejercidas respecto de aquellas 
entidades con las que los organismos rectores hayan suscrito acuerdos de externalización o 
encomiendas de gestión de servicios relacionados con los instrumentos financieros.

3. Los organismos rectores deberán someter sus cuentas anuales a aprobación de la 
junta general de accionistas, previa auditoría de las mismas, en los términos establecidos en 
el artículo 248 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

4. El informe anual de auditoría de cada organismo rector será enviado a la CNMV para 
su examen quien podrá dirigir a los organismos rectores las recomendaciones que estime 
pertinentes a tenor de dicho examen, sin perjuicio de las demás facultades que le 
corresponden de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 101.  Normas específicas sobre comisiones aplicables a los mercados regulados.
1. Los mercados regulados recogerán las estructuras de comisiones en sus normas 

internas de funcionamiento.
2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 84 del presente real decreto, los mercados 

regulados impondrán, en particular, obligaciones de creación de mercado en relación con 
acciones determinadas o cestas de acciones adecuadas a cambio de cualquier reducción 
que se conceda.

Artículo 102.  Normas específicas sobre comisiones aplicables a los miembros de un 
mercado regulado.

1. Los miembros de un mercado regulado fijarán libremente las retribuciones que 
perciban por su participación en la negociación de valores.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, el Gobierno podrá establecer 
retribuciones máximas para las operaciones cuya cuantía no exceda de una determinada 
cantidad y para aquellas que se hagan en ejecución de resoluciones judiciales. La 
publicación y comunicación a la CNMV de las correspondientes tarifas de retribuciones 
máximas será requisito previo para su aplicación.
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Artículo 103.  Participaciones significativas en organismos rectores de los mercados 
regulados.

1. Las participaciones significativas en el capital social de los organismos rectores de los 
mercados regulados españoles se ajustarán a lo previsto en el artículo 60 y en el artículo 
152 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, con las especialidades previstas en el presente 
artículo.

2. Tendrán la consideración de participaciones significativas, a los efectos del presente 
artículo, tanto las que se adquieran directamente en el capital social de sociedades que 
administren los organismos rectores de los mercados regulados españoles, como las que 
deriven, de modo indirecto, de adquirir una participación en el capital social de sociedades 
que administren mercados regulados españoles o en el de cualquier otra que participe en las 
sociedades que administren mercados regulados.

Las participaciones indirectas se tomarán por su valor, cuando el titular tenga el control 
de la sociedad interpuesta, y por lo que resulte de aplicar el porcentaje de participación en la 
interpuesta, en caso contrario. Cuando la participación significativa derive de modo indirecto 
de la participación en el capital social de las sociedades que administren mercados 
regulados españoles, se les atribuirá una participación idéntica a la que posean en el capital 
social de dichas entidades.

3. A los efectos de este artículo tendrán la consideración de participación significativa en 
las sociedades que administran mercados regulados españoles aquellas que alcancen, de 
forma directa o indirecta, los siguientes porcentajes de participación en el capital o derechos 
de voto: 10, 15, 20, 30 o 50. No obstante, la adquisición o pérdida de una participación de 
control se regirá por lo dispuesto en la Disposición adicional quinta de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, y en el artículo 104 del presente real decreto.

A los efectos de lo establecido en el artículo 60 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se 
entenderá por influencia notable la posibilidad de nombrar o destituir algún miembro del 
consejo de administración del organismo rector de los mercados regulados españoles.

4. Sin perjuicio de las facultades de la CNMV de oponerse a una participación 
significativa según lo previsto en el artículo 60 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la persona 
titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a propuesta de la 
CNMV, podrá oponerse a la adquisición de una participación significativa en el capital social 
de aquellas sociedades cuando estime que es necesario para asegurar el buen 
funcionamiento de los mercados o para evitar distorsiones en los mismos, así como, en caso 
de adquirentes de terceros estados, por no darse un trato equivalente a entidades españolas 
en el país de origen del adquirente, o de quien controle, directa o indirectamente, al 
adquirente.

A tal efecto, se atenderá, muy especialmente, al grado y tipo de influencia que el 
adquirente pueda ejercer en el correspondiente mercado, para lo cual se valorarán, entre 
otros, los siguientes factores:

a) Las participaciones accionariales de que el adquirente sea titular en sociedades que 
administren otros centros de negociación y sistemas de compensación, liquidación y registro 
de instrumentos financieros y en los miembros y entidades participantes en ese tipo de 
mercados y sistemas.

b) Su participación en los órganos de administración de otros centros de negociación y 
sistemas de compensación, liquidación y registro de instrumentos financieros y en los 
miembros y entidades participantes en ese tipo de mercados y sistemas.

c) Si el adquirente o la entidad dominante están sujetos a un régimen de supervisión 
equivalente al ejercido por la CNMV, en caso de que aquéllos gestionaran algún centro de 
negociación o sistema de compensación, liquidación y registro de instrumentos financieros.

Cuando el adquirente de una participación significativa sea titular de una participación de 
control, o cuando la adquisición de una participación significativa indirecta que no tenga la 
consideración de participación significativa de control sea consecuencia de la fusión, 
escisión o compra de otra entidad que mantuviese dicha participación significativa, bastará 
con que comunique con carácter previo la adquisición de la participación significativa a la 
CNMV, indicando la cuantía de dicha participación, el modo de adquisición y el plazo máximo 
en que se pretenda realizar la operación.
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5. A efectos del ejercicio de esta competencia, la CNMV podrá elaborar, mediante 
circular, una lista que contenga la información mínima que debe suministrar el adquirente 
con carácter previo a la adquisición, y deberá apreciar la idoneidad del mismo, teniendo en 
cuenta, entre otros factores:

a) La honorabilidad empresarial o profesional de los accionistas que pretenden adquirir o 
alcanzar una participación significativa.

b) Los medios patrimoniales con que cuenten dichos accionistas para atender los 
compromisos asumidos.

c) La posibilidad de que la entidad quede expuesta de forma inapropiada al riesgo de las 
actividades no financieras de sus promotores; o cuando tratándose de actividades 
financieras, la estabilidad o el control de la entidad puedan quedar afectadas por el alto 
riesgo de aquellas.

6. Cuando una persona física o jurídica haya decidido dejar de tener, directa o 
indirectamente, una participación significativa en una sociedad que administre un mercado 
regulado lo comunicará primero a la CNMV de acuerdo con lo previsto en el artículo 153.1 de 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

7. La CNMV podrá requerir cuanta información estime oportuna sobre las titularidades 
que consten en el registro de accionistas de las sociedades que administren mercados 
regulados, así como en el de las sociedades que ostenten una participación de control en 
todas o alguna de las anteriores.

Artículo 104.  Participaciones de control en organismos rectores de mercados regulados.
1. La adquisición o pérdida, directa o indirecta, de una participación de control en el 

capital social de todas o algunas de las sociedades que administren mercados regulados 
españoles requerirá la previa autorización del Gobierno, a propuesta de la persona titular del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, oídas las Comunidades 
Autónomas con competencia en la materia y previo informe de la CNMV, según lo dispuesto 
en la Disposición adicional quinta de la Ley 6/2023, de 17 de marzo. La solicitud de 
autorización deberá presentarse en el registro electrónico del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital. El plazo para resolver y notificar el resultado del 
procedimiento será de seis meses.

Sin perjuicio de lo anterior, el adquirente de la participación de control podrá remitirla 
también a la CNMV, además de lo establecido en el apartado segundo.

2. Junto con la solicitud de esa autorización, deberá facilitarse a la CNMV:
a) Una descripción detallada sobre la identidad del adquirente, así como de las 

participaciones y derechos de voto de que el adquirente de la participación de control sea 
actualmente titular y de las que lo haya sido en los últimos cinco años en sociedades y 
entidades que gestionen mercados de valores, sistemas de contratación y sistemas de 
compensación, liquidación y registro de valores y en los miembros y entidades participantes 
en ese tipo de mercados y sistemas.

b) Una explicación de las actividades de toda índole que el adquirente de la participación 
de control haya llevado a cabo en los últimos cinco años en los mercados financieros y en 
los sistemas de contratación, compensación, liquidación y registro de valores e instrumentos 
financieros, así como en los sistemas de pagos relacionados con los mercados financieros y 
con las entidades financieras.

La información indicada en los anteriores apartados a) y b) deberá igualmente referirse a 
las entidades que pertenezcan al mismo grupo que el adquirente, a los miembros de los 
órganos de administración del adquirente de la participación de control y de las entidades de 
su grupo, a su personal directivo y a las personas y entidades que actúen por cuenta del 
adquirente de la participación de control o concertadamente con él. Se podrá solicitar 
información complementaria cuando el adquirente sea un fondo soberano, un fondo de 
capital de inversión o un fondo de cobertura.

c) La información financiera del adquirente y de la adquisición propuesta, que 
comprenderá, si procede, los estados financieros del adquirente de los últimos tres ejercicios 
contables, la calificación crediticia del adquirente y los recursos y fuentes de financiación que 
se emplearán en la adquisición propuesta, incluyendo información sobre el origen y la 
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disponibilidad de dichos fondos, sobre los medios de pago empleados, sobre los préstamos 
concedidos a tal efecto y las pruebas de que no se pretende blanquear capitales.

d) Una descripción de los eventuales acuerdos que el adquirente de la participación de 
control, las entidades que pertenezcan a su mismo grupo, los miembros de sus órganos de 
administración y personal directivo y las personas y entidades que actúen por cuenta del 
adquirente de la participación de control o concertadamente con él tengan suscritos, hayan 
alcanzado o estén en curso de negociación con los accionistas de la sociedad cuyo capital 
pretende adquirirse, los miembros de su órgano de administración y de los órganos de 
administración de las entidades que pertenezcan al mismo grupo, su personal directivo, los 
miembros del mercado que sea administrado por la sociedad cuyo capital pretenda 
adquirirse o con los miembros de los órganos de administración y personal directivo de esos 
miembros.

e) La estrategia que el adquirente de la participación de control se proponga desarrollar 
en el mercado en cuestión, con enumeración de las líneas de actividad en que se 
materializará, así como de las previsiones de evolución que esas líneas de negocio tendrán 
y de los resultados sociales en que se concretarán.

Atendiendo al porcentaje de participación adquirido se podrá requerir información 
adicional sobre la estrategia e intención del adquirente, incluyendo la presentación de planes 
de negocio y planes de desarrollo estratégico, la estimación de los estados financieros de la 
adquirida, así como el impacto que se prevé sobre la gobernanza corporativa y la estructura 
organizativa.

3. La CNMV podrá solicitar información adicional a la que se refiere el párrafo anterior 
durante el proceso de evaluación de la adquisición propuesta atendiendo a lo establecido en 
las directrices formuladas por parte de las Autoridades Europeas de Supervisión.

4. En el curso de la tramitación de la solicitud, la CNMV solicitará el informe de la entidad 
o entidades que, en su caso, posean hasta ese momento el control de la sociedad que 
administre el correspondiente mercado regulado, que deberá pronunciarse respecto de las 
consecuencias que la pérdida de su participación tendrá sobre el desenvolvimiento del 
correspondiente mercado.

Sección 4.ª Participación en un mercado regulado

Artículo 105.  Acceso a la condición de miembro.
1. El acceso a la condición de miembro de un mercado regulado se regirá:
a) Por las normas generales establecidas en el artículo 62 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo,
b) Por las normas específicas que, en el caso de mercados de ámbito autonómico, se 

establezcan por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia, siempre que 
se ajusten a lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y

c) Por las condiciones de acceso que estipule cada mercado, que deberán en cualquier 
caso ser transparentes, no discriminatorias y basadas en criterios objetivos.

2. Las normas de acceso que estipule cada mercado contendrán como mínimo las reglas 
aplicables a las siguientes materias:

a) La constitución y la administración del mercado regulado.
b) Las disposiciones relativas a las operaciones que se realizan en el mercado.
c) Las normas profesionales impuestas al personal de las empresas de servicios de 

inversión o entidades de crédito que operan en el mercado.
d) Las condiciones establecidas, con arreglo a lo dispuesto en este real decreto, para los 

miembros o participantes distintos de las empresas de servicios de inversión y las entidades 
de crédito.

e) Las normas y procedimientos para la compensación y liquidación de las operaciones 
realizadas en el mercado regulado.

3. Las entidades que pretendan acceder a la condición de miembro, deberán solicitar 
dicho acceso al organismo rector del mercado, que lo concederá cuando dicha entidad 
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cuente con las condiciones necesarias que garanticen el cumplimiento de los requisitos 
previstos en:

a) los artículos 46, 47, 50, 53, 54, 62, 63 y 66 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.
b) los artículos 77, 78, 81 a 87 de este real decreto.
4. El organismo rector del mercado comunicará la lista de sus miembros con la 

periodicidad que se establezca a la CNMV o, en el caso de mercados regulados de ámbito 
autonómico, a la Comunidad Autónoma con competencias en la materia.

5. Los miembros de un mercado regulado deberán manifestar ante la CNMV aquellas 
vinculaciones económicas y relaciones contractuales con terceros que, en su actuación por 
cuenta propia o ajena pudieran suscitar conflictos de interés con otros clientes.

6. Los miembros del mercado regulado cumplirán con las obligaciones contempladas en 
los artículos 199 a 209 y los artículos 218 a 223 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en 
relación con sus clientes cuando, actuando por cuenta de éstos, ejecuten sus órdenes en un 
mercado regulado. No obstante, cuando se trate de operaciones entre miembros, por cuenta 
propia y en nombre propio, éstos no estarán obligados a cumplir con las obligaciones 
establecidas en los artículos anteriormente citados.

Artículo 106.  Condición de miembro.
Podrán ser miembros de los mercados regulados las siguientes entidades:
a) Las empresas de servicios de inversión que estén autorizadas para ejecutar órdenes 

de clientes o para negociar por cuenta propia.
b) Las entidades de crédito españolas.
c) Las empresas de servicios de inversión y las entidades de crédito autorizadas en otros 

Estados miembros de la Unión Europea que estén autorizadas para ejecutar órdenes de 
clientes o para negociar por cuenta propia. El acceso podrá ser a través de cualquiera de los 
siguientes mecanismos:

1.º Directamente, estableciendo sucursales en España, de conformidad con el artículo 
145 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en el caso de empresas de servicios de inversión, o 
de conformidad con el artículo 12 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito, en el caso de entidades de crédito.

2.º Haciéndose miembros remotos del mercado regulado, sin tener que estar 
establecidos en el Estado español, cuando los procedimientos de negociación o los sistemas 
del mercado en cuestión no requieran una presencia física para la realización de 
operaciones.

d) Las empresas de servicios de inversión y las entidades de crédito autorizadas en un 
Estado que no sea miembro de la Unión Europea, siempre que, además de cumplir los 
requisitos previstos en el título V establecidos en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, para operar 
en España, en la autorización dada por las autoridades de su país de origen se les faculte 
para ejecutar órdenes de clientes o para negociar por cuenta propia. La CNMV podrá 
denegar o condicionar el acceso de estas entidades a los mercados españoles por motivos 
prudenciales, por no darse un trato equivalente a las entidades españolas en su país de 
origen, o por no quedar asegurado el cumplimiento de las reglas de ordenación y disciplina 
de los mercados de valores españoles.

e) La Administración General del Estado, actuando a través de la Secretaría General del 
Tesoro y Financiación Internacional, la Tesorería General de la Seguridad Social y el Banco 
de España.

f) Aquellas otras personas, incluyendo a las empresas de servicios de inversión y las 
entidades de crédito autorizadas en un Estado que no sea miembro de la Unión Europea que 
no ejecuten ordenes de clientes residentes en la Unión Europea, que, a juicio del organismo 
rector del mercado regulado correspondiente, quien tendrá en cuenta en particular las 
especiales funciones del mercado que pudieran ser atendidas por aquéllas:

1.º sean idóneas;
2.º posean un nivel suficiente de aptitud y competencia en materia de negociación;
3.º tengan establecidas, en su caso, medidas de organización adecuadas; y
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4.º dispongan de recursos suficientes para la función que han de cumplir, teniendo en 
cuenta los diversos mecanismos financieros que el mercado regulado puede haber 
establecido para garantizar la correcta liquidación de las operaciones.

Artículo 107.  Pérdida y suspensión de la condición de miembro de un mercado regulado.
1. La condición de miembro de un mercado regulado se pierde por:
a) Renuncia.
b) Revocación de la autorización de empresa de servicios de inversión o entidad de 

crédito conforme al artículo 31 del Real Decreto de las empresas de Servicios de Inversión y 
de las demás empresas que prestan servicios de inversión o al artículo 8 de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, ya sea por 
sanción o por otra causa legalmente prevista.

c) Incumplimiento de los requisitos y obligaciones previstas en la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, y en este real decreto.

La pérdida de la condición de miembro será eficaz desde el día en que se comunique la 
renuncia, desde que se notifique la revocación de la autorización o desde que el 
incumplimiento sea apreciado y declarado por el supervisor y comunicado al mercado 
regulado.

2. Cuando, de acuerdo con lo previsto en los artículos 312.3 y 313.3 de la Ley 6/2023, de 
17 de marzo, se imponga la sanción de suspensión de la condición de miembro de un 
mercado regulado, la entidad afectada no podrá realizar ninguna de las actividades propias 
de dicha condición durante el período al que se extienda aquella.

Artículo 108.  Desarrollo de la actividad de los miembros.
1. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, con 

el fin de proteger el interés de los inversores y el buen funcionamiento de los mercados, 
podrá:

a) Establecer que las relaciones entre miembros de un mercado regulado con terceros 
referentes a la negociación de valores negociables se formalicen en contratos por escrito, 
suscritos por las partes y con entrega de un ejemplar a cada una de ellas.

b) Dictar las normas precisas para asegurar que los contratos a que se refiere la letra 
anterior reflejen, de forma explícita y con necesaria claridad, los compromisos contraídos por 
las partes y los derechos de las mismas ante las eventualidades propias de cada operación. 
A tal efecto podrá determinar las cuestiones o eventualidades que los contratos referentes a 
operaciones típicas habrán de tratar o prever de forma expresa, exigir la utilización de 
modelos para ellos e imponer alguna modalidad de control administrativo sobre dichos 
modelos.

c) Regular los documentos acreditativos de la ejecución de las operaciones en los 
mercados regulados que hayan de ser entregados a terceros por los miembros de aquéllos.

d) Determinar la forma y contenido de los documentos que, en las relaciones entre 
miembros de un mercado regulado y entre éstos y los organismos rectores o los sistemas de 
compensación y liquidación del correspondiente mercado, acreditarán las diversas fases de 
la negociación de valores negociables.

2. La habilitación contenida en el primer párrafo del apartado anterior podrá extenderse a 
la CNMV, con referencia a lo previsto en la letra d) del apartado anterior.

3. Las previsiones contenidas en los apartados anteriores resultarán también de 
aplicación a otros centros de negociación distintos de los mercados regulados.

Artículo 109.  Derecho de los miembros a designar un sistema de liquidación.
Los mercados regulados deberán ofrecer a todos sus miembros el derecho a designar el 

sistema de liquidación de las operaciones en instrumentos financieros que realicen en ese 
mercado, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se establezcan entre el sistema de liquidación designado por el mercado y el 
sistema o infraestructura designado por el miembro los procedimientos, los vínculos y 
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mecanismos técnicos y operativos necesarios para asegurar la liquidación eficaz y 
económica de la operación en cuestión.

b) Que la CNMV reconozca que las condiciones técnicas para la liquidación de las 
operaciones realizadas en ese mercado a través de un sistema distinto del designado por el 
mismo permiten el funcionamiento correcto y ordenado de los mercados financieros, 
atendiendo, en particular, al modo en que se asegurarán las relaciones entre los diversos 
sistemas de registro de las operaciones e instrumentos financieros. La valoración de la 
CNMV se entenderá sin perjuicio de las competencias del Banco de España sobre los 
sistemas de pago, así como de otras autoridades con competencias sobre dichos sistemas. 
Para evitar repeticiones innecesarias de los controles, la CNMV tendrá en cuenta la labor de 
vigilancia y supervisión del sistema de compensación y liquidación ya ejercida por los bancos 
centrales o por otras autoridades con competencia sobre tales sistemas.

Sección 5.ª Negociación y régimen de suspensión y exclusión de negociación

Artículo 110.  Requisitos y procedimiento de admisión.
Los requisitos y el procedimiento aplicables a las admisiones a negociación de 

instrumentos financieros en los mercados regulados se regirán por:
a) El Reglamento (UE) n.º 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 

junio de 2017, en el caso de valores negociables a los que les es de aplicación.
b) Para el resto de instrumentos financieros a los que el Reglamento citado en el 

apartado anterior no sea de aplicación, por su normativa específica y, en su defecto, por las 
condiciones de admisión establecidas por el correspondiente mercado regulado.

Artículo 111.  Requisitos relativos a la admisión de instrumentos financieros a negociación.
1. La admisión de valores a negociación en los mercados regulados requerirá, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la 
verificación previa por la CNMV en el caso de valores participativos, y en el caso de valores 
no participativos se requerirá la verificación previa por parte del organismo rector del 
mercado regulado del cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos en la 
citada ley y en este real decreto. En ambos casos requerirá asimismo el acuerdo del 
organismo rector del correspondiente mercado. El emisor podrá solicitar la admisión a 
negociación, bajo su responsabilidad, una vez emitidos los valores negociables o 
constituidas las correspondientes anotaciones.

2. En el caso de valores negociables en las Bolsas de Valores dicha verificación será 
única y válida para todas ellas, garantizando que no existan restricciones a su 
transmisibilidad, según los criterios establecidos en el Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/568, de la Comisión, de 24 de mayo de 2016, por el que se completa la Directiva 
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas 
de regulación relativas a la admisión de instrumentos financieros a negociación en mercados 
regulados y en este real decreto.

3. En el caso de los instrumentos financieros derivados, las normas garantizarán, en 
particular, que la formulación del contrato objeto de negociación permita una formación de 
precios ordenada, así como la existencia de condiciones efectivas de liquidación.

Artículo 112.  Especialidades en la admisión a la negociación en un mercado regulado 
desde un SMN.

1. Las entidades cuyas acciones pasen de ser negociadas en un SMN a serlo en un 
mercado regulado, durante un periodo transitorio máximo de dos años, no estarán obligadas 
a cumplir con la obligación de publicación y difusión del segundo informe financiero 
semestral, contenida en el artículo 100.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

2. Para acogerse a la exención prevista en el apartado anterior, el folleto de admisión a 
negociación en el mercado regulado deberá especificar la intención de la entidad de 
acogerse total o parcialmente a la misma, determinando su duración. Esta indicación tendrá 
la consideración de información necesaria a los efectos del artículo 6 del Reglamento (UE) 
n.º 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017.
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3. En los supuestos contemplados en este artículo, la entidad no estará obligada a llevar 
a cabo medidas que tengan por objeto evitar una pérdida de los accionistas en términos de 
liquidez de los valores.

Artículo 113.  Suspensión y exclusión de la negociación de instrumentos financieros por los 
organismos rectores de mercados regulados.

Los organismos rectores del mercado que suspendan o excluyan de negociación un 
instrumento financiero conforme al artículo 52 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
suspenderán o excluirán también la negociación de los derivados contemplados en los 
párrafos con las letras d) a j) del artículo 3.1 del presente real decreto, que estén vinculados 
o hagan referencia a dicho instrumento financiero, cuando esta medida sea necesaria para 
apoyar los objetivos de la suspensión o exclusión del instrumento financiero subyacente.

Artículo 114.  Reglas comunes a la exclusión o suspensión por parte de los organismos 
rectores y la CNMV.

1. Adoptada la suspensión o exclusión por un organismo rector de un mercado regulado 
conforme al artículo 52 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, o cuando la autoridad competente 
de otro Estado miembro le comunique a la CNMV un acuerdo de suspensión o exclusión, 
ésta exigirá también que los demás centros de negociación e internalizadores sistemáticos 
bajo su supervisión que negocien el mismo instrumento financiero o los derivados que estén 
vinculados o hagan referencia a dicho instrumento financiero, suspendan o excluyan la 
negociación de dicho instrumento financiero o dichos derivados, siempre y cuando la 
suspensión o exclusión originaria se hubiese acordado por un presunto caso de abuso de 
mercado, por una oferta pública de adquisición o por la retención de información privilegiada 
sobre el emisor o instrumento financiero infringiendo los artículos 7 y 17 del Reglamento 
(UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.

En el caso de que la decisión de la CNMV se adopte a partir de una notificación de otra 
autoridad competente, dicha comunicación deberá motivar, en su caso, la decisión de la 
CNMV de no suspender o excluir la negociación del instrumento financiero o los 
instrumentos financieros derivados vinculados o que hagan referencia a dicho instrumento 
financiero.

La CNMV deberá hacer pública inmediatamente dicha decisión de exclusión o 
suspensión y comunicarla a la AEVM y a las autoridades competentes de los demás Estados 
miembros.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación cuando la suspensión o exclusión 
pudiera causar un perjuicio grave a los intereses de los inversores o al funcionamiento 
ordenado del mercado.

2. El régimen de comunicación y publicidad establecido en el artículo 52 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, y lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, será también de 
aplicación cuando se levante la suspensión de la negociación de un instrumento financiero o 
de los derivados contemplados en las letras d) a j) del artículo 3.1 del presente real decreto, 
que estén vinculados o hagan referencia a dicho instrumento financiero.

3. A efectos de lo dispuesto en los artículos 52 y 64 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la 
determinación de los derivados contemplados en las letras d) a j) del artículo 3.1, que estén 
vinculados o hagan referencia a un instrumento financiero, se realizará de conformidad con 
las normas de desarrollo de directa aplicación de la Unión Europea relativas a la suspensión 
y exclusión de la negociación de instrumentos financieros.

4. A efectos de lo dispuesto en este artículo, la determinación de las situaciones que 
representan un perjuicio grave para los intereses de los inversores y para el funcionamiento 
ordenado del mercado se realizará asimismo de conformidad con la normativa de directa 
aplicación de la Unión Europea.
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Sección 6.ª Requisitos aplicables a los mercados regulados de ámbito 
autonómico y por categoría de instrumento financiero

Artículo 115.  Mercados regulados de ámbito autonómico.
1. En el caso de mercados de ámbito autonómico, la autorización y la revocación a las 

que se refiere el artículo 43 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, serán concedidas por la 
Comunidad Autónoma con competencias en la materia.

2. Con las excepciones señaladas en el artículo 92.2, en el caso de mercados de ámbito 
autonómico, la modificación de los estatutos sociales del organismo rector o de las normas 
internas de funcionamiento del mercado requerirá la previa aprobación por la Comunidad 
Autónoma con competencia en la materia.

3. En el caso de mercados de ámbito autonómico, la autorización para la sustitución del 
organismo rector de un mercado regulado de ámbito autonómico será concedida por la 
Comunidad Autónoma con competencias en la materia. Las Comunidades Autónomas con 
competencias en la materia podrán establecer las medidas organizativas adicionales que 
estimen oportunas respecto de los mercados de ámbito autonómico.

4. Las Comunidades Autónomas con competencias en la materia podrán regular el 
modelo al que deba ajustarse la memoria del mercado regulado y ejercer las potestades a 
las que se refieren los artículos 95.5, 95.7 y 97.6 y 100.2.

5. Los organismos rectores de mercados de ámbito autonómico notificarán a la 
Comunidad Autónoma con competencias en la materia los nombramientos de sus 
consejeros y directivos de conformidad con el artículo 98.4.

6. En el caso de valores negociados exclusivamente en mercados de ámbito 
autonómico, las Comunidades Autónomas con competencias en la materia, ejercerán las 
potestades a las que se refieren los artículos 111.1 y 114.1.

Artículo 116.  Bolsas de valores.
1. Las Bolsas de Valores tendrán por objeto la negociación de aquellas categorías de 

valores negociables y otros instrumentos financieros de los previstos en el artículo 2 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, que por sus características sean aptas para ello de acuerdo 
con lo dispuesto en las normas internas de funcionamiento del mercado.

2. Podrán negociarse en las Bolsas de Valores, en los términos establecidos en sus 
normas internas de funcionamiento, instrumentos financieros admitidos a negociación en 
otro mercado regulado. En este caso, se deberá prever la necesaria coordinación entre los 
sistemas de registro, compensación y liquidación respectivos.

3. El organismo rector que administre una Bolsa de Valores podrá desarrollar otras 
actividades complementarias si bien no tendrá la condición legal de miembro de la 
correspondiente Bolsa de Valores ni podrá realizar ninguna actividad de intermediación 
financiera, ni las actividades relacionadas en los artículos 125 y 126 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo.

4. Las Comunidades Autónomas con competencias en la materia podrán establecer, en 
el marco de la legislación básica del Estado, la organización que estimen oportuna de las 
Bolsas de Valores de ámbito autonómico.

5. Los organismos rectores de las Bolsas de Valores podrán encomendar a uno de ellos 
o a en otra entidad la gestión del Sistema de Interconexión Bursátil La entidad a la que se 
encomiende la gestión tendrá la consideración de organismo rector del sistema a los efectos 
de dicha gestión, siendo responsable del mismo y titular de los medios necesarios para su 
funcionamiento; a dicha entidad le resultará aplicable lo dispuesto en el artículo 57, el 
artículo 59 y el artículo 60 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en relación con la autorización 
de sus estatutos sociales, así como de sus modificaciones, y los nombramientos de sus 
consejeros y directivos, y las participaciones directas o indirectas, en su capital. En caso de 
que en el capital social de dicha sociedad participasen las sociedades rectoras de las Bolsas 
de Valores, dichas autorizaciones de la CNMV requerirán previo informe de las 
Comunidades Autónomas con competencias en la materia. Asimismo, la entidad a la que se 
encomiende la gestión le resultará también aplicable lo dispuesto en el Artículo 248 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, con relación a las obligaciones de información contable y en el 
Artículo 100 del presente Real Decreto con relación al régimen económico.
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Artículo 117.  Mercados de contratos de instrumentos financieros derivados.
1. Los mercados regulados de contratos de instrumentos financieros derivados tendrán 

por objeto los contratos de futuros, de opciones y de otros instrumentos financieros 
derivados, cualquiera que sea el activo subyacente, definidos por el organismo rector del 
mercado. El organismo rector organizará la negociación de los citados contratos.

2. El organismo rector del mercado asegurará por medio de una entidad de contrapartida 
central, previa aprobación de la CNMV, la contrapartida en todos los contratos que emita.

Artículo 118.  Organismo rector de los mercados regulados de contratos de instrumentos 
financieros derivados.

El organismo rector no podrá realizar ninguna actividad de intermediación financiera, ni 
las actividades relacionadas en los artículos 125 y 126 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
con excepción de lo dispuesto en este real decreto.

Artículo 119.  Condiciones generales de los contratos de instrumentos financieros 
derivados.

1. El organismo rector comunicará a la CNMV las condiciones generales de los contratos 
que hayan de ser objeto de negociación, así como sus modificaciones.

2. Las condiciones generales de los contratos habrán de redactarse con claridad y 
precisión y deberán contener, cuando corresponda, los siguientes extremos:

a) Denominación del contrato y descripción del tipo de subyacente de los contratos.
b) Segmento o grupo de contratos al que pertenece, en su caso.
c) Importe nominal.
d) Modo de determinación de los vencimientos de contratos admitidos a efectos de 

negociación.
e) Forma de cotización para los contratos que sean objeto de negociación.
f) Miembros con acceso a la negociación.
g) Criterios para la introducción de nuevas series, en el caso de las opciones.
h) Reglas de liquidación al vencimiento, con indicación, en su caso, de la forma de 

determinación de los valores negociables entregables o del precio de liquidación a 
vencimiento.

i) La entidad encargada del registro, compensación y liquidación de los contratos, que 
podrá ser una entidad de contrapartida central.

j) Cualquier otra información que sea necesaria para que la negociación permita una 
formación de precios ordenada y la existencia de condiciones efectivas de liquidación.

3. Podrán negociarse contratos cuyo cumplimiento exija la entrega efectiva, al precio 
convenido, del activo subyacente a que se refieran o de otro que resulte equivalente, de 
acuerdo con lo previsto en dichos contratos. También podrán negociarse contratos cuya 
liquidación se efectúe por diferencias, abonándose por la parte obligada el importe que 
resulte de la diferencia entre el precio inicialmente convenido y el precio de liquidación, 
determinado de acuerdo con lo previsto en sus propias condiciones generales, o contratos 
cuya liquidación pueda realizarse combinando la entrega física del activo subyacente y la 
liquidación en efectivo, de acuerdo con lo que se establezca en las condiciones generales.

CAPÍTULO III
SMN y SOC

Sección 1.ª Autorización

Artículo 120.  Autorización de los SMN y los SOC.
La CNMV verificará que el organismo rector del mercado regulado o empresa de 

servicios de inversión que gestione un SMN o SOC cumple con lo establecido en este título, 
en la Sección tercera del Capítulo I del Título IV de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en la 
normativa correspondiente de directa aplicación de la Unión Europea.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 1  Instrumentos financieros, admisión a negociación, registro de valores negociables 

– 52 –



Sección 2.ª Requisitos de organización y funcionamiento

Artículo 121.  Gestión de un SMN o SOC.
1. Podrá ser organismo rector de un SMN y SOC:
a) Una entidad autorizada a prestar el servicio de inversión previsto en el artículo 

125.1.h) o i) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.
b) Un organismo rector de un mercado regulado.
c) Una entidad constituida al efecto por uno o varios organismos rectores de mercados 

regulados, que ha de tener como objeto social exclusivo la gestión del sistema y que ha de 
estar participada al 100 por cien por uno o varios organismos rectores.

2. De conformidad con el artículo 68.3 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, los organismos 
rectores que gestionen un SMN o un SOC, además de cumplir con los requisitos de 
organización contemplados en las secciones 2.ª a 4.ª del capítulo VI del título V de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, deberán establecer:

a) Normas y procedimientos transparentes que aseguren una negociación justa y 
ordenada y fijarán criterios objetivos para una ejecución eficaz de las órdenes.

b) Mecanismos para la adecuada gestión de los aspectos técnicos del sistema, incluidos 
procedimientos de contingencia eficaces para hacer frente a posibles perturbaciones de los 
sistemas.

c) Normas transparentes en relación con los criterios para determinar los instrumentos 
financieros que se pueden negociar en sus sistemas.

d) Normas internas de funcionamiento específicamente referidas a la gestión del SMN o 
SOC, que deberán remitir a la CNMV, para su autorización y someterse al régimen de 
publicidad que se establezca.

Artículo 122.  Normas internas de funcionamiento de los SMN y de los SOC.
1. Los organismos rectores elaborarán normas internas de funcionamiento 

específicamente referido a la gestión del SMN y del SOC que deberán ser autorizadas por la 
CNMV, y someterse al régimen de publicidad que se determine. La solicitud de autorización 
de las normas internas de funcionamiento se dirigirá a la CNMV por parte del SMN y del 
SOC, presentándose en el registro electrónico de la misma. La CNMV resolverá y notificará 
el resultado del procedimiento en un plazo de seis meses.

2. Las normas internas de funcionamiento, que tendrán carácter público, deberán regirse 
por criterios transparentes, objetivos y no discriminatorios y deberá regular las siguientes 
materias:

i) Aspectos generales:
a) Instrumentos financieros que podrán negociarse.
b) Información pública que deberá estar disponible respecto a los valores admitidos a 

negociación, para que los inversores puedan fundamentar sus decisiones. Esta información 
deberá incluir, en su caso, una descripción del tipo y naturaleza de las actividades 
empresariales de la entidad emisora. El alcance de la información deberá tener presente la 
naturaleza de los valores negociables y la de los inversores cuyas órdenes puedan 
ejecutarse en el sistema.

c) Tipos de miembros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106, sus derechos 
y obligaciones.

d) Régimen de garantías.
e) Derechos y obligaciones de los emisores y de cualesquiera otros participantes en el 

sistema multilateral de negociación, entre los que se incluirá, en su caso, un asesor 
registrado, designado por el emisor, que deberá velar porque los emisores cumplan 
correctamente, tanto desde la perspectiva formal como sustantiva, con sus obligaciones de 
información frente al organismo rector y frente a los inversores. Las normas internas de 
funcionamiento determinarán el marco general de relación de estos asesores con los 
emisores así como el ámbito y alcance de las funciones a realizar y sus obligaciones.

ii) Negociación:

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 1  Instrumentos financieros, admisión a negociación, registro de valores negociables 

– 53 –



a) Acceso a la condición de miembro.
b) Modalidades de órdenes.
c) Supuestos de interrupción, suspensión y exclusión de negociación de los valores 

negociados.
d) Contenido y reglas de difusión de información previa a la efectiva negociación.
e) Contenido y reglas de difusión de información sobre las operaciones efectivamente 

negociadas.
f) Obligaciones y medios, en su caso, para procurar la liquidez de la contratación.
g) Procedimiento a seguir, según el caso, para la exclusión de negociación de los valores 

negociables, especificando las obligaciones de la entidad emisora.
iii) Registro, compensación y liquidación de operaciones:
a) Existencia, en su caso, de entidades de contrapartida central u otros mecanismos de 

novación de las operaciones.
b) Métodos previstos o admisibles para la liquidación y, en su caso, compensación de las 

operaciones.
iv) Supervisión y disciplina del SMN y del SOC:
a) Métodos de supervisión y control por la entidad rectora de la efectiva observancia de 

las normas internas de funcionamiento, así como de los preceptos de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, de este real decreto y de las demás normas que resulten aplicables, 
especialmente en lo que atañe a las normas sobre abuso de mercado por parte de emisores, 
miembros, asesores registrados y otros participantes.

b) Régimen disciplinario que la entidad rectora aplicará en caso de incumplimiento de las 
normas internas de funcionamiento, con independencia de las sanciones administrativas que 
resulten aplicables de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en este 
real decreto.

c) Procedimiento que utilizará la entidad rectora para poner en conocimiento de la CNMV 
aquellas incidencias o conductas de sus miembros que puedan constituir infracción de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, o sus normas de desarrollo o incumplimiento de las reglas 
contenidas en las normas internas de funcionamiento del SMN y del SOC.

Artículo 123.  Asesor registrado.
Los SMN y SOC deberán establecer los derechos y obligaciones de los emisores y de 

cualesquiera otros participantes en el SMN y SOC, entre los que podrán incluir la necesidad 
de que los emisores designen un asesor registrado con las siguientes funciones:

a) Interlocución entre el emisor y el organismo rector del mercado o la empresa de 
servicios de inversión que gestione el SMN o el SOC.

b) Asesoramiento y soporte necesario a los emisores en relación con la incorporación de 
instrumentos financieros a los respectivos mercados,

c) Vigilancia del correcto cumplimiento por parte de los emisores con sus obligaciones de 
información establecidas en la normativa del mercado de valores que resulte de aplicación y 
en la normativa interna del SMN o SOC. Esta función implicará la revisión de la observancia 
por el emisor de las exigencias de contenido y plazos, así como, con carácter general, la 
consistencia con el resto de las informaciones ya publicadas en cumplimiento de las citadas 
normas.

Artículo 124.  Obligaciones de remisión de información.
La CNMV podrá recabar de los organismos rectores de SMN o SOC cuanta información 

sea precisa para velar por el correcto funcionamiento de los SMN o SOC.

Artículo 125.  Responsabilidad de la información.
1. La responsabilidad por la elaboración de la información pública a la que se refieren los 

artículos 69.2 y 71 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, relativa a los emisores de los 
instrumentos negociados deberá recaer, al menos, sobre el emisor y los miembros de su 
órgano de administración, quienes serán responsables de todos los daños y perjuicios que 
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hubiesen ocasionado a los titulares de los instrumentos financieros, conforme a la legislación 
mercantil aplicable a dicho emisor, como consecuencia de que la información no proporcione 
una imagen fiel del emisor.

2. La acción para exigir la responsabilidad prescribirá a los tres años desde que el 
reclamante hubiera podido tener conocimiento de que la información no proporciona una 
imagen fiel del emisor.

Artículo 126.  Negociación en un SMN o SOC sin consentimiento de su emisor.
Cuando un valor negociable admitido a negociación en un mercado regulado se negocie 

también en un SMN o en un SOC sin consentimiento de su emisor, éste no estará sujeto a 
ninguna obligación de información financiera inicial, continua o ad hoc en relación con ese 
SMN o SOC.

Sección 3.ª Requisitos de organización y funcionamiento específicos para los 
SMN y SOC

Artículo 127.  Requisitos de organización y funcionamiento específicos para los SOC.
1. Los organismos rectores que gestionen un SOC podrán recurrir a la interposición de la 

cuenta propia sin riesgo en bonos y obligaciones, titulizaciones, derechos de emisión y 
ciertos derivados, únicamente en caso de que el cliente haya otorgado su consentimiento al 
proceso.

El organismo rector que gestione un SOC no recurrirá a la interposición de la cuenta 
propia sin riesgo para ejecutar órdenes de clientes en el SOC con derivados pertenecientes 
a una categoría de derivados que haya sido declarada sujeta a la obligación de 
compensación de conformidad con el artículo 5 del Reglamento (UE) n. º 648/2012, de 4 de 
julio de 2012, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y 
los registros de operaciones.

Estas medidas se tomarán entendiendo por interposición de la cuenta propia sin riesgo 
una operación en la que la entidad se interpone entre el comprador y el vendedor en la 
operación de tal modo que no queda expuesto al riesgo de mercado en ningún momento 
durante toda la ejecución de la operación, ejecutándose la compra y la venta 
simultáneamente, y concluyéndose la operación a un precio al que el facilitador no realiza ni 
pérdidas ni ganancias, con la salvedad de las comisiones, honorarios o gastos de la 
operación que se hayan comunicado previamente.

2. Los organismos rectores que gestionen un SOC podrán negociar por cuenta propia sin 
recurrir a la interposición de la cuenta propia sin riesgo únicamente por lo que atañe a los 
instrumentos de deuda soberana para los que no exista un mercado líquido.

3. Una misma persona jurídica no podrá gestionar un SOC y realizar simultáneamente la 
actividad propia de un internalizador sistemático. Ningún SOC deberá conectarse con un 
internalizador sistemático permitiendo que interactúen órdenes en un SOC y órdenes o 
cotizaciones en un internalizador sistemático. Un SOC no deberá conectarse con otro SOC 
permitiendo que interactúen órdenes en diferentes SOC.

4. Los organismos rectores que gestionen un SOC podrán contratar a otra empresa de 
servicios de inversión para que lleve a cabo la actividad de creación de mercado en dicho 
SOC de manera independiente.

A los efectos del presente artículo, no se considerará que una empresa de servicios de 
inversión lleva a cabo la actividad de creación de mercado en el SOC de manera 
independiente si tiene vínculos estrechos con la empresa de servicios de inversión o con el 
organismo rector del mercado que gestiona el SOC.

5. La ejecución de órdenes en un SOC se realizará con carácter discrecional.
Un organismo rector que gestione un SOC solo podrá actuar con carácter discrecional si 

concurren una de las siguientes circunstancias, o ambas:
a) Cuando decidan colocar o retirar una orden en el SOC que gestionen.
b) Cuando decidan no casar una orden de un cliente determinado con otras órdenes 

disponibles en los sistemas en un momento dado, siempre que ello se haga en cumplimiento 
de instrucciones específicas recibidas del cliente y de sus obligaciones sobre gestión y 
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ejecución de órdenes de clientes de conformidad con los artículos 218 a 232 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, y sus normas de desarrollo.

En el sistema de case de órdenes de clientes, el organismo rector que gestione un SOC 
podrá decidir si desea casar dos o más órdenes dentro del sistema, cuándo hacer la 
operación y por qué importe. De conformidad con los apartados 1, 2, 4 y 5 y sin perjuicio del 
apartado 3, por lo que atañe a un sistema que efectúe operaciones con instrumentos 
financieros distintos de acciones y de instrumentos asimilados, el organismo rector que 
gestione un SOC podrá facilitar la negociación entre clientes para confrontar dos o más 
intereses particulares potencialmente compatibles en una operación.

Esta obligación no afectará a los requisitos de organización y funcionamiento exigibles a 
los SOC de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 a 50, 68 a 72, 75 y los artículos 
218 a 223 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, así como con la obligación prevista en el 
artículo 124 del presente real decreto.

6. La CNMV podrá exigir cuando un organismo rector solicite la autorización para 
gestionar un SOC o en función de las circunstancias, una exposición detallada de por qué el 
sistema no se corresponde con un mercado regulado o un SMN o un internalizador 
sistemático, ni puede funcionar como uno de ellos, así como una descripción pormenorizada 
de la forma en que se ejercerá la discrecionalidad, con indicación, en particular, del momento 
en que podrá retirarse una orden en el SOC y del momento y la forma en que se casarán 
dos o más órdenes de clientes dentro del SOC. Además, el organismo rector de un SOC 
facilitará a la CNMV información explicativa sobre la utilización de interposición de la cuenta 
propia sin riesgo. La CNMV supervisará la actividad de interposición de cuenta propia sin 
riesgo del organismo rector para asegurarse de que continúa ateniéndose a la definición de 
dicha negociación y de que la citada actividad no dé lugar a conflictos de intereses entre el 
organismo rector y sus clientes.

7. Las secciones 2.ª a 8.ª del capítulo I del título VIII de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
también resultarán de aplicación a las transacciones celebradas en un SOC.

Artículo 128.  Mercado de PYME en expansión.
1. La CNMV podrá registrar como mercado de PYME en expansión aquellos SMN o 

segmentos de los mismos que cumplan los requisitos previstos en este artículo, a solicitud 
de los organismos rectores que los gestionen.

2. Los mercados de PYME en expansión deberán disponer en sus normas internas de 
funcionamiento de las siguientes reglas:

a) Que al menos el 50 por ciento de los emisores cuyos instrumentos financieros sean 
admitidos a negociación en el SMN sean PYME en el momento en que el SMN sea 
registrado como mercado de PYME en expansión. El cumplimiento de este requisito debe 
evaluarse con una periodicidad anual.

b) Que se establezcan criterios apropiados para la admisión inicial y continuada a 
negociación de los instrumentos financieros de los emisores en el mercado.

c) Que en el momento de la admisión inicial a negociación de los instrumentos 
financieros en el mercado, se publique información suficiente que permita a los inversores 
decidir con conocimiento de causa sobre su inversión en los instrumentos financieros. Dicha 
información se publicará mediante un documento de admisión adecuado o bien en un folleto 
elaborado conforme al Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2017, en caso de ser legalmente exigible y, por tanto, de aplicación a la 
presentación de una oferta pública en combinación con la admisión inicial a negociación del 
instrumento financiero en el SMN.

d) Que los emisores remitan de forma continua al organismo rector y hagan pública la 
información financiera periódica que incluirá como mínimo:

1.º las cuentas anuales abreviadas de la entidad y, en su caso, de su grupo consolidado; 
y

2.º el informe de auditoría.
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e) Que la información relativa a los emisores de este mercado se almacene en la página 
web del organismo rector y se difunda públicamente de conformidad con las normas de 
desarrollo de la Unión Europea.

f) Que el SMN disponga de sistemas y controles efectivos para prevenir y detectar el 
abuso de mercado en dicho mercado, tal y como exige el Reglamento (UE) n.º 596/2014 de 
16 de abril de 2014.

3. Los Mercados de PYME en expansión deberán disponer de procedimientos y sistemas 
eficaces que garanticen en todo momento el cumplimiento de las reglas previstas en el 
apartado anterior.

4. Los criterios enunciados en el apartado 2 se aplicarán sin perjuicio de:
a) El cumplimiento, por parte del organismo rector del SMN, de las demás obligaciones 

de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y sus disposiciones de desarrollo relativas a la gestión de 
SMN.

b) El derecho del organismo rector del SMN de aprobar requisitos adicionales a los 
especificados en dicho apartado.

5. Sin perjuicio del ejercicio de las demás potestades reconocidas en la Ley 6/2023, de 
17 de marzo, y en sus disposiciones de desarrollo, la CNMV podrá cancelar la inscripción de 
un SMN en el registro como mercado de PYME en expansión, previa audiencia del mismo, 
cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Que el organismo rector del SMN solicite su baja en el registro.
b) Que hayan dejado de cumplirse los requisitos del apartado 2 en lo que respecta al 

SMN.
6. La CNMV notificará sin demora a la AEVM tanto la inscripción en el correspondiente 

registro de la CNMV de un SMN como «mercado de PYME en expansión», así como la 
cancelación de dicha inscripción.

7. Los instrumentos financieros de un emisor admitidos a negociación en un mercado de 
PYME en expansión solo podrán negociarse en otro mercado de PYME en expansión 
cuando el emisor haya sido informado y no haya planteado objeciones. No obstante, el 
emisor no estará sujeto a ninguna obligación relativa al gobierno corporativo ni a la 
divulgación de información inicial, continua o ad hoc en lo que respecta a este último 
mercado de PYME en expansión.

8. A efectos de este artículo, se entenderá por PYME la empresa que cumpla con las 
condiciones establecidas en el artículo 76.4 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

CAPÍTULO IV
Límites a las posiciones en derivados sobre materias primas

Artículo 129.  Límites a las posiciones y controles de la gestión de posiciones en derivados 
sobre materias primas.

1. Las empresas de servicios y actividades de inversión o los organismos rectores del 
mercado que gestionen un centro de negociación que negocie derivados sobre materias 
primas aplicarán controles de la gestión de las posiciones, a cuyos efectos dispondrán al 
menos de las siguientes facultades:

a) Supervisión de las posiciones de interés abierto de las personas,
b) Acceso a la información, incluida toda la documentación pertinente, que posean las 

personas sobre el volumen y la finalidad de la posición o exposición contraída, sobre los 
beneficiarios efectivos o subyacentes, sobre las medidas concertadas y sobre los 
correspondientes activos y pasivos del mercado subyacente, incluyendo, según proceda, 
posiciones mantenidas en derivados sobre materias primas basados en el mismo 
subyacente y que tengan las mismas características en otros centros de negociación y en 
contratos extrabursátiles equivalentes económicamente a través de miembros y 
participantes,
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c) Requerimiento a una persona para que cierre o reduzca una posición de manera 
temporal o permanente, según cada caso concreto, y adopción unilateral de las medidas 
adecuadas para garantizar el cierre o la reducción en caso de incumplimiento por parte de la 
persona en cuestión, y

d) Si procede, requerimiento a una persona para que vuelva a aportar liquidez al 
mercado, de manera temporal, a un precio y un volumen convenidos con la intención 
expresa de reducir los efectos de una posición amplia o dominante.

2. Las empresas de servicios de inversión o los organismos rectores del mercado que 
gestionen el centro de negociación comunicarán a la CNMV los datos pormenorizados de los 
controles de la gestión de las posiciones adoptadas en virtud del artículo 77 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo. La CNMV comunicará la misma información a la AEVM.

Esta información será actualizada siempre que se produzcan cambios en los controles 
de la gestión de las posiciones aplicados por los gestores de los centros de negociación.

3. Los límites a las posiciones a los que se refiere el presente artículo y los controles de 
la gestión de las posiciones a los que se refiere el apartado anterior cumplirán los siguientes 
requisitos:

a) Serán transparentes y no discriminatorios,
b) se especificará cómo se aplicarán a las personas; y
c) se tendrá en cuenta la naturaleza y la composición de los participantes en el mercado 

y el uso que estos hagan de los contratos sometidos a negociación.
4. Los límites de posiciones no se aplicarán a:
a) las posiciones mantenidas por una entidad no financiera, o en nombre de esta, que 

reduzcan de una manera objetivamente mensurable los riesgos relacionados directamente 
con la actividad comercial de esa entidad no financiera;

b) las posiciones mantenidas por una entidad financiera que forme parte de un grupo 
predominantemente comercial, según este término se define en el artículo 4, apartado 1, 
punto 65 de la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la 
Directiva 2002/92/CE, y actúe en nombre de una entidad no financiera del grupo 
predominantemente comercial, cuando esas posiciones reduzcan de una manera 
objetivamente mensurable los riesgos relacionados directamente con la actividad comercial 
de esa entidad no financiera;

c) las posiciones mantenidas por contrapartes financieras y no financieras que procedan 
de una manera objetivamente mensurable de operaciones realizadas en mercados de 
derivados sobre materias primas y derechos de emisión para cumplir obligaciones de 
aportación de liquidez en un centro de negociación cuando dicha obligación se requiera 
según lo dispuesto en el artículo 2, apartado 4, párrafo cuarto, letra c) de la Directiva 
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la 
Directiva 2011/61/UE;

d) los valores negociables, según lo mencionado en el artículo 4, apartado 1, punto 44, 
letra c) de la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la 
Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE que estén relacionados con un activo 
subyacente con arreglo a lo dispuesto en la letra j) del artículo 3.1 del presente real decreto o 
con una materia prima.

5. A los efectos del presente título se entenderá por derivados sobre materias primas 
agrícolas los contratos de derivados relativos a los productos enumerados en el artículo 1 y 
en el anexo I, partes I a XX y XXIV/1, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, así como a los productos enumerados en el anexo I del Reglamento 
(UE) n.º 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.
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Artículo 130.  Aspectos generales de los límites de posición al volumen de una posición 
neta en derivados sobre materias primas.

1. Los límites de posición al volumen de posición neta que pueda mantener cualquier 
persona o entidad en cualquier momento en derivados críticos o significativos sobre materias 
primas negociados en centros de negociación, para los derivados sobre materias primas 
agrícolas negociados en centros de negociación y contratos equivalentes económicamente 
negociados fuera de un centro de negociación a que se refiere el artículo 77 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, serán fijados por la CNMV en los siguientes supuestos:

a) Cuando dichos derivados sobre materias primas se negocien exclusivamente en 
centros de negociación españoles, y

b) cuando se negocien volúmenes considerables de dichos derivados sobre materias 
primas basados en el mismo subyacente y que tengan las mismas características de forma 
simultánea en centros de negociación de varias jurisdicciones y el centro de negociación en 
el que se registre el mayor volumen de negociación sea el que esté bajo el ámbito de 
supervisión de la CNMV.

2. La CNMV fijará los límites previstos en el apartado anterior:
a) De conformidad con el Reglamento delegado (UE) 2017/591 de la Comisión, de 1 de 

diciembre de 2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014, 
en lo relativo a las normas técnicas de regulación para la aplicación de límites a las 
posiciones en derivados sobre materias primas; y

b) sobre la base del conjunto de las posiciones mantenidas por una persona y las 
mantenidas en su nombre dentro del ámbito del grupo agregado.

Dichos límites incluirán las posiciones mantenidas en los contratos negociados fuera de 
un centro de negociación equivalentes económicamente a los contratos referidos en el 
apartado 1.

3. Los límites especificarán umbrales cuantitativos claros por lo que se refiere al volumen 
máximo de una posición en un derivado sobre materias primas que pueda tener una persona 
o entidad.

Artículo 131.  Límites de posición al volumen de una posición neta en derivados sobre 
materias primas negociados en diversos centros de negociación.

1. En el supuesto previsto en el artículo 130.1 b) del presente real decreto, la CNMV 
establecerá los límites de posición únicos que deberán aplicarse a toda la negociación 
relativa a esos derivados, previa consulta a las autoridades competentes de los otros centros 
de negociación en los que se negocien volúmenes considerables de dichos derivados de que 
se trate acerca de los límites de posición únicos que deberán aplicarse y de las revisiones de 
tales límites.

2. Cuando la CNMV sea consultada por la autoridad competente de otro Estado miembro 
en el que resida el centro de negociación en el que se registre el mayor volumen de 
negociación de derivados sobre materias primas con el mismo subyacente y con las mismas 
características, y considere que no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 77 
de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, detallará por escrito todas las razones por las que 
consideran que no se cumplen dichos requisitos y se lo comunicará a dicha autoridad 
competente del otro Estado miembro.

3. La CNMV establecerá mecanismos de cooperación con las autoridades nacionales 
competentes de los centros de negociación en los que se negocien contratos de derivados 
sobre materias primas basados en el mismo subyacente que se negocia en los centros de 
negociación bajo ámbito de supervisión de la CNMV y que requiera el establecimiento de 
límites de posición por parte de la CNMV y también con las autoridades nacionales 
competentes de los titulares de posiciones en esos derivados sobre materias primas. Estos 
mecanismos de cooperación incluirán el intercambio de información pertinente para permitir 
la supervisión y aplicación de límites de posición únicos.
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Artículo 132.  Revisión de los límites por la CNMV.
La CNMV revisará los límites de posiciones a las que se refiere el artículo 130 del 

presente real decreto cuando se produzca una variación significativa en la cantidad que 
pueda entregarse o en el interés abierto o cuando se dé cualquier otro cambio significativo 
en el mercado, sobre la base de lo que haya determinado con respecto a la cantidad que 
pueda entregarse y el interés abierto, y volverá a fijar los límites de posición de conformidad 
con la normativa de desarrollo de la Unión Europea.

Artículo 133.  Prohibición de superar los límites.
1. Ninguna persona que sea parte de un contrato afectado por los límites de posición 

determinados por la CNMV podrá mantener posiciones superiores a dichos límites, con 
independencia de su lugar de residencia, domicilio social o lugar de establecimiento.

2. Ninguna persona que sea parte de un contrato de derivados que se negocie en un 
centro de negociación supervisado por la CNMV y esté afectado por los límites de posición 
establecidas por una autoridad nacional competente de otro Estado miembro, podrá 
mantener posiciones superiores a dichos límites.

Artículo 134.  Notificación de los límites de posiciones a la AEVM.
1. La CNMV notificará a la AEVM los límites exactos de posiciones que tiene intención 

de fijar de conformidad con los artículos 130 a 132 del presente real decreto.
2. La CNMV, una vez recibido el dictamen que emita la AEVM conforme al artículo 57.5 

de la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
notificará los límites de posiciones a los centros de negociación correspondientes, 
habiéndolos en su caso ajustado de conformidad con el dictamen de la AEVM.

En caso de que la CNMV considere que no es necesario modificar los límites a la 
posición de conformidad con el dictamen de la AEVM, la CNMV:

a) Ofrecerá a la AEVM una justificación con los motivos por los que no considera 
necesario realizar la modificación, y

b) publicará con carácter inmediato en su sitio web un aviso en el que se explicarán 
exhaustivamente las razones de su posición.

Artículo 135.  Aplicación de límites más restrictivos en casos excepcionales.
1. La CNMV no impondrá límites que sean más restrictivos que los adoptados con 

arreglo al artículo 77 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, excepto en casos excepcionales 
objetivamente justificados y proporcionados, atendiendo a la liquidez del mercado específico 
y al funcionamiento ordenado de dicho mercado.

2. La CNMV publicará en su sitio web (dirección electrónica) el detalle de los límites más 
restrictivos de las posiciones que decida imponer.

3. Los límites a que se refieren los apartados anteriores serán válidos durante un período 
inicial que no excederá de seis meses a partir de la fecha de su publicación en el sitio web y 
podrán renovarse por tramos adicionales, cada uno de los cuales no excederá de seis 
meses, si las razones de la restricción siguen siendo aplicables. Si no se renovaran tras 
dicho período de seis meses, expirarán automáticamente.

4. Cuando decida imponer límites de las posiciones más restrictivos, la CNMV lo 
notificará a la AEVM e incluirá una justificación de los límites más restrictivos que se hayan 
impuesto.

Artículo 136.  Supervisión de los límites de posición al volumen de una posición neta en 
derivados sobre materias primas.

A efectos de la supervisión del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, los miembros o participantes de mercados regulados y de SMN, así 
como los clientes de SOC, comunicarán, al menos diariamente al organismo rector que 
gestione el centro de negociación de que se trate, los datos pormenorizados de sus propias 
posiciones mantenidas a través de contratos negociados en dicho centro de negociación, así 
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como los correspondientes a sus clientes y los clientes de estos, hasta llegar al último 
cliente.

Esta comunicación no será aplicable a los valores negociables a los que se refiere el 
artículo 4, apartado 1, punto 44, letra c) de la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros y 
por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE que estén 
relacionados con una materia prima o activo subyacente con arreglo a lo dispuesto en la 
letra j) del artículo 3.1 del presente real decreto.

Artículo 137.  Comunicación de las posiciones en derivados sobre materias primas, 
derechos de emisión o derivados sobre derechos de emisión por categoría de titulares de 
posiciones.

1. Los umbrales mínimos a partir de los cuales nacerá la obligación de publicar el 
informe semanal previsto en el artículo 78 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, serán los 
establecidos en el Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 
2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo relativo a los requisitos organizativos y las condiciones de funcionamiento de las 
empresas de servicios de inversión y términos definidos a efectos de dicha Directiva.

2. La publicación de los informes y la comunicación de las posiciones reguladas en el 
artículo 78 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se realizará de conformidad con el Reglamento 
de Ejecución (UE) 2017/1093 de la Comisión, de 20 de junio de 2017, por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución relativas al formato de los informes de posiciones 
de las empresas de servicios de inversión y los organismos rectores del mercado.

3. A efectos del cumplimiento de las obligaciones de comunicación previstas en este 
artículo, las empresas de servicios y actividades de inversión o los organismos rectores del 
mercado que gestionen un centro de negociación, clasificarán a las personas que 
mantengan posiciones en derivados sobre materias primas, derechos de emisión o 
derivados sobre derechos de emisión, en función de la naturaleza de su actividad principal y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 del presente real decreto.

Artículo 138.  Obligaciones de información de los gestores de centros de negociación.
1. En virtud del artículo 78 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las empresas de servicios 

de inversión y los organismos rectores del mercado que gestionen un centro de negociación 
que negocie derivados sobre materias primas, derechos de emisión o derivados sobre 
derechos de emisión, publicarán un informe semanal con las posiciones agregadas 
mantenidas por las distintas categorías de personas respecto de los distintos derivados 
sobre materias primas o derechos de emisión o derivados de estos negociados en su centro 
de negociación, en el que se especifiquen los siguientes aspectos:

a) El número de posiciones largas y cortas por tales categorías,
b) los cambios al respecto desde el informe anterior,
c) el porcentaje de interés abierto total que representa cada categoría, y
d) el número de personas que mantienen posiciones en cada categoría de conformidad 

con el artículo 140 del presente real decreto.
2. La obligación prevista en el apartado 1 solo será aplicable cuando tanto el número de 

personas como sus posiciones abiertas excedan de los umbrales mínimos establecidos en el 
artículo 83 del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril 2016, por 
el que se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
relativo a los requisitos organizativos y las condiciones de funcionamiento de las empresas 
de servicios de inversión, y términos definidos a efectos de dicha Directiva.

3. Las empresas de servicios de inversión y los organismos rectores del mercado 
remitirán el informe semanal previsto en el apartado 1 a la CNMV y a la AEVM de 
conformidad con el Reglamento de ejecución (UE) 2017/1093 de la Comisión, de 20 de junio 
de 2017, por el que se establecen normas técnicas de ejecución relativas al formato de los 
informes de posiciones de las empresas de servicios de inversión y los organismos rectores 
del mercado.
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4. Las empresas de servicios de inversión y los organismos rectores del mercado que 
gestionen un centro de negociación que negocie derivados sobre materias primas, derechos 
de emisión o derivados sobre derechos de emisión facilitarán a la CNMV, al menos 
diariamente, un desglose completo de las posiciones mantenidas por todas las personas, 
incluidos los miembros o participantes y sus clientes, en el centro de negociación. El formato 
de estos informes será el previsto en el anexo II del Reglamento de ejecución (UE) 
2017/1093 de la Comisión, de 20 de junio de 2017.

Artículo 139.  Desglose de la información.
La información a la que hace referencia el artículo anterior distinguirá entre:
a) Posiciones que, de modo objetivamente mensurable, pueden reducir los riesgos 

directamente relacionados con actividades comerciales, de conformidad con lo previsto en la 
normativa de desarrollo del Derecho de la Unión Europea, y

b) otras posiciones.

Artículo 140.  Obligaciones de información de las empresas de servicios de inversión que 
negocien derivados al margen de un centro de negociación.

1. En virtud del artículo 78 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las empresas de servicios 
de inversión que negocien, al margen del centro de negociación, derivados sobre materias 
primas o derechos de emisión o derivados de estos para los que la CNMV fije los límites a la 
posición en los términos del artículo 77 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 134 del presente real decreto, facilitarán a la CNMV, al 
menos diariamente, un desglose completo de las posiciones correspondientes a sus clientes 
y a los clientes de estos, hasta llegar al último cliente. El formato de estos informes será el 
previsto en el anexo II del Reglamento de ejecución (UE) 2017/1093 de la Comisión, de 20 
de junio de 2017.

2. La obligación establecida en el apartado anterior será aplicable a cualquier empresa 
de servicios de inversión, incluidas las empresas de servicios de inversión autorizadas en 
Estados no miembros de la Unión Europea que operen en la Unión Europea:

a) Cuando el único centro de negociación en el que se negocien dichos derivados sobre 
materias primas o derechos de emisión o derivados de estos en cuestión esté bajo el ámbito 
de supervisión de la CNMV, o

b) cuando se negocien volúmenes considerables de dichos derivados sobre materias 
primas o derechos de emisión o derivados de estos en cuestión de forma simultánea en 
centros de negociación bajo el ámbito de supervisión de la CNMV y de otras autoridades 
nacionales competentes, y el centro de negociación en el que se registre el mayor volumen 
de negociación sea el que esté bajo el ámbito de supervisión de la CNMV.

3. La información a que hace referencia este artículo se remitirá desglosada de 
conformidad con el artículo 138 de este real decreto y con el anexo II del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2017/1093 de la Comisión, de 20 de junio de 2017.

Artículo 141.  Obligación de clasificación a las personas que mantengan posiciones en un 
derivado sobre materias primas, un derecho de emisión o un derivado sobre un derecho de 
emisión.

Las personas que mantengan posiciones en un derivado sobre materias primas, un 
derecho de emisión o un derivado sobre un derecho de emisión serán clasificadas por la 
empresa de servicios de inversión o el organismo rector del mercado que gestione ese 
centro de negociación, en función de la naturaleza de su actividad principal y tomando en 
consideración toda autorización aplicable, en una de las categorías siguientes:

a) Empresas de servicios de inversión o entidades de crédito.
b) Instituciones de inversión colectiva y sociedades gestoras de instituciones de inversión 

colectiva tal y como se regulan en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, y entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de 
tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado tal 
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y como se regulan en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las 
entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las 
sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se 
modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

c) Otras entidades financieras, incluidas entidades aseguradoras y reaseguradoras tal 
como se definen en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia 
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, y fondos de pensiones y sus entidades 
gestoras tal y como se definen en el texto refundido de la Ley de regulación de los planes y 
fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

d) Empresas comerciales; o
e) en el caso de los derechos de emisión o de los derivados sobre derechos de emisión, 

operadores con obligaciones de conformidad con la Directiva 2003/87/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se establece un régimen para 
el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad y por 
la que se modifica la Directiva 96/61/CE del Consejo.

CAPÍTULO V
De los sistemas de compensación, liquidación y registro de valores e 

infraestructuras de postcontratación

Sección 1.ª Intervención obligatoria de una entidad de contrapartida central y 
disposiciones relativas a la liquidación de valores negociables

Artículo 142.  Intervención de una entidad de contrapartida central.
1. De conformidad con el artículo 80 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, será obligatoria 

la compensación centralizada por parte de una entidad de contrapartida central de las 
operaciones sobre acciones y derechos de suscripción de acciones que sean realizadas en 
segmentos de contratación multilateral de los mercados regulados y de los SMN, excepto en 
estos casos:

a) Aquellos que sean autorizados de acuerdo con el Reglamento (UE) 2022/858 de 30 
de mayo de 2022 sobre régimen piloto de infraestructuras del mercado basadas en la 
tecnología de registro descentralizado en los que se estará a las condiciones de su 
autorización.

b) Aquellos mercados regulados y SMN en los que así se disponga en sus condiciones 
de autorización, al estar en ellos condicionada la admisión de las órdenes a la previa 
verificación de que el ordenante dispone de los valores o el efectivo necesarios para 
garantizar su ejecución y la liquidación de la operaciones contratadas se produzca de 
manera inmediata a la ejecución de las órdenes.

2. Las entidades de contrapartida central que realicen la actividad prevista en el artículo 
anterior, definirán en sus reglas de funcionamiento los requisitos que deberán reunir las 
operaciones a efecto de poder ser aceptadas en sus procesos.

3. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
podrá establecer la obligatoriedad de la compensación centralizada por parte de una entidad 
de contrapartida central en relación con valores negociables distintos de los contemplados 
en el apartado 1.

Artículo 143.  Liquidación de operaciones sobre valores negociables.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el Reglamento (UE) 2022/858 de 30 de mayo de 2022 

sobre régimen piloto de infraestructuras del mercado basadas en la tecnología de registro 
descentralizado, la liquidación de operaciones sobre valores negociables admitidos en 
centros de negociación constituidos con arreglo a la normativa española se efectuará por un 
depositario central de valores, con la previa intervención, en su caso, de una entidad de 
contrapartida central designada por aquéllos.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 1  Instrumentos financieros, admisión a negociación, registro de valores negociables 

– 63 –



2. Para cumplir con el apartado anterior, las sociedades rectoras de los centros de 
negociación suscribirán acuerdos con al menos un depositario central de valores y, en su 
caso, con una o varias entidades de contrapartida central.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del derecho de las 
entidades emisoras de designar la entidad encargada del registro contable conforme al 
artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 909/2014, de 23 de julio de 2014, así como del derecho 
a designar el sistema de liquidación de operaciones que se reconoce a los miembros de los 
mercados de acuerdo con en el artículo 66 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Artículo 144.  Acuerdos entre infraestructuras.
1. Las relaciones entre los centros de negociación constituidos con arreglo a la normativa 

española con las entidades de contrapartida central y con los depositarios centrales de 
valores designados por aquellos se regularán a través de los correspondientes acuerdos.

2. La suscripción de acuerdos por parte de los depositarios centrales de valores 
requerirá su oportuna comunicación a la CNMV. En el caso de establecimiento de enlaces 
interoperables entre depositarios centrales de valores, para la posible necesidad de 
autorización previa, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 
909/2014, de 23 de julio de 2014.

3. Los acuerdos que suscriban las entidades de contrapartida central requerirán de 
aprobación por la CNMV, previo informe del Banco de España.

Artículo 145.  Relaciones entre miembros y participantes de las infraestructuras.
1. Los miembros de los centros de negociación constituidos conforme a la normativa 

española deberán designar una entidad participante en el depositario central de valores, y en 
su caso, un miembro de una entidad de contrapartida central, con los que el centro de 
negociación haya celebrado un convenio para la compensación y liquidación de las 
operaciones con valores negociables ejecutadas en ellos.

Esta designación no será necesaria cuando los miembros de los centros de negociación 
sean a su vez miembros de la entidad de contrapartida central y participantes en el 
depositario central de valores correspondiente, de acuerdo con sus respectivos reglamentos 
internos. Tampoco será necesario designar una entidad participante en el depositario central 
de valores si el miembro compensador, así considerado de acuerdo con el reglamento 
interno de la entidad de contrapartida central designada ya reuniera tal condición.

2. Los miembros compensadores y las entidades participantes actuarán por cuenta de 
los miembros negociadores y de sus clientes, realizando por cuenta de aquellos las 
actuaciones necesarias ante las entidades de contrapartida central y los depositarios 
centrales de valores para liquidar las operaciones contratadas.

3. Las relaciones que establezcan entre sí los miembros negociadores, compensadores 
y las entidades participantes en los depositarios centrales de valores se regularán en 
contratos por escrito.

Las normas internas de funcionamiento de los centros de negociación y los reglamentos 
internos de las entidades de contrapartida central y de los depositarios centrales de valores 
deberán, en el ámbito de sus respectivas actividades, regular el contenido mínimo obligatorio 
de estos contratos.

Artículo 146.  Principios rectores del sistema de liquidación de operaciones.
1. El sistema de liquidación responderá a los principios de entrega contra pago, 

objetivación de la fecha de liquidación y neutralidad financiera en los términos indicados en 
los apartados siguientes.

2. Los depositarios centrales de valores sólo liquidarán las operaciones respecto de las 
que exista saldo de valores negociables o efectivo suficiente y disponible para ello.

3. Las transferencias de valores negociables y efectivo resultantes de la liquidación se 
practicarán u ordenarán por los depositarios centrales de valores de modo simultáneo.

4. La liquidación correspondiente a cada sesión en un centro de negociación tendrá lugar 
un número prefijado de días después, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 
n.º 909/2014, de 23 de julio de 2014. El sistema de liquidación de valores tendrá como 
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objetivo alcanzar la liquidación antes de terminar la jornada de la fecha prevista de 
liquidación. En todo caso, deberá producirse el cierre de la cuenta de liquidación antes del 
inicio de la siguiente sesión.

5. Los cargos y abonos en las cuentas de efectivo derivados de las órdenes de 
transferencia de valores negociables y efectivo tendrán valor mismo día.

Artículo 147.  Comunicación, aceptación y ejecución de órdenes de transferencia de valores 
negociables y efectivo.

1. Los depositarios centrales de valores determinarán en sus reglamentos internos los 
requisitos que deben contener las órdenes de transferencia de valores negociables y efectivo 
que reciban de sus entidades participantes, a fin de aceptarlas y proceder a su liquidación.

2. En atención a las modalidades de contratación o a la posible intervención de una 
entidad de contrapartida central, los depositarios centrales de valores establecerán en su 
normativa interna las diversas modalidades de comunicación, aceptación y ejecución de 
órdenes de transferencia de valores negociables y efectivo.

3. Los depositarios centrales de valores informarán a los centros de negociación y 
entidades de contrapartida central a los que preste servicios de liquidación y a sus entidades 
participantes de las operaciones liquidadas y, en su caso, de las incidencias producidas.

Artículo 148.  Liquidación de efectivos y valores negociables.
1. La liquidación de las operaciones que hayan sido comunicadas a un depositario 

central de valores por una entidad de contrapartida central, un centro de negociación o por 
sus entidades participantes, se realizará en la fecha hábil que se especifique conforme a la 
normativa interna del depositario central de valores.

2. La liquidación de las operaciones conllevará transferencia de valores negociables, 
transferencia de efectivos o ambas.

3. El depositario central de valores procederá a la liquidación de los valores negociables 
mediante el abono y correlativo adeudo de los valores negociables en las cuentas del 
registro central y, las entidades participantes deberán practicar simultáneamente la anotación 
correlativa, cuando proceda, en las cuentas de sus registros de detalle.

Artículo 149.  Derecho de garantía financiera por anticipo de efectivo o valores negociables.
1. El derecho de garantía financiera pignoraticia contemplado en el artículo 89 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo, recaerá exclusivamente sobre los valores negociables y el efectivo 
resultante de las operaciones no satisfechas por los clientes y asegurará exclusivamente el 
importe que las entidades beneficiarias de este derecho hubieran tenido que adelantar para 
atender la liquidación de las citadas operaciones, incluyendo en su caso el precio de los 
valores negociables que hubieran debido entregar y las eventuales sanciones y 
penalizaciones que hubieran debido abonar como consecuencia del incumplimiento de sus 
clientes.

2. La constitución y ejecución del referido derecho de garantía pignoraticia no requerirá 
formalidad alguna, sin perjuicio del deber de las entidades beneficiarias de conservar a 
disposición de sus clientes la información acreditativa de la concurrencia de los requisitos 
que se contemplan en este apartado y en los anteriores.

3. Las disposiciones de los apartados anteriores se entienden sin perjuicio de las 
medidas de disciplina en la liquidación a las que se refieren los artículos 6 y 7 del 
Reglamento (UE) n.º 909/2014, de 23 de julio de 2014, y sin perjuicio de las garantías a que 
se refiere la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en favor de los mercados regulados, depositarios 
centrales de valores y entidades de contrapartida central, que gozarán de preferencia frente 
a los derechos citados en los apartados anteriores.

Artículo 150.  Prevención, control y gestión de fallos en la liquidación.
1. Los centros de negociación, las entidades de contrapartida central, los depositarios 

centrales de valores, los miembros y las entidades participantes de los anteriores, y las 
empresas de servicios de inversión, adoptarán las medidas y mecanismos establecidos de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 909/2014, de 23 de julio de 2014, y 
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su normativa de desarrollo para prevenir y gestionar los posibles fallos en la liquidación y 
fomentar la disciplina de la liquidación.

2. Asimismo, los depositarios centrales de valores establecerán de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado anterior, mecanismos que, incluyendo penalizaciones pecuniarias, 
constituyan un factor disuasorio para las entidades participantes que provoquen fallos en la 
liquidación.

Artículo 151.  Gestión de eventos corporativos en caso de retrasos o incumplimientos en la 
liquidación.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, los 
depositarios centrales de valores y las entidades de contrapartida central realizarán los 
oportunos ajustes en relación con la liquidación de operaciones sobre valores negociables 
que tuvieran asignado algún derecho u obligación cuando, por retrasos o eventuales fallos 
en la liquidación de las operaciones, los valores negociables no se hubieran asignado a los 
perceptores con derecho a aquellos.

2. Asimismo, cuando intervenga en el proceso de liquidación, la entidad de contrapartida 
central podrá realizar los oportunos ajustes relativos a las operaciones de préstamos de 
valores, con objeto de compensar al prestamista por los derechos económicos que le 
correspondan conforme a las reglas preestablecidas por la entidad de contrapartida central.

Sección 2.ª Disposiciones comunes aplicables a las entidades de contrapartida 
central y a los depositarios centrales de valores

Artículo 152.  Estatutos sociales de las entidades de contrapartida central y de los 
depositarios centrales de valores.

1. Los estatutos sociales de las entidades de contrapartida central y de los depositarios 
centrales de valores y sus modificaciones requerirán la autorización de la CNMV, debiendo 
presentarse los mismos en el registro oficial de la CNMV. En el caso de las entidades de 
contrapartida central, se requerirá además el informe previo del Banco de España.

No requerirán aprobación las modificaciones derivadas del cumplimiento de normas 
legales o reglamentarias, de resoluciones judiciales o administrativas o las modificaciones de 
escasa relevancia, siempre que se haya elevado con anterioridad consulta a la CNMV sobre 
la necesidad de autorización y no lo haya considerado necesario. Estas modificaciones 
deberán ser comunicadas, en todo caso, a la CNMV en un plazo no superior a dos días 
hábiles desde la adopción del acuerdo.

2. Los estatutos sociales de las entidades de contrapartida central y de los depositarios 
centrales de valores regularán su funcionamiento evitando la inclusión de normas ambiguas 
o insuficientemente desarrolladas y establecerán en todo caso:

a) Las disposiciones necesarias para asegurar el cumplimiento de su normativa 
específica, recogida en el artículo 2.

b) Los extremos necesarios para garantizar la adecuada realización de su objeto social.
c) La composición de los órganos colegiados de la sociedad.
d) El régimen de adopción de acuerdos de los órganos colegiados de la sociedad, 

especificando los acuerdos que precisarán alcanzar mayorías cualificadas para su adopción.

Artículo 153.  Reglamento interno de las entidades de contrapartida central y de los 
depositarios centrales de valores.

1. Los depositarios centrales de valores y las entidades de contrapartida central se 
regirán por un reglamento interno cuya aprobación y la de sus modificaciones, con las 
excepciones que, en su caso, se establezcan, corresponderá a la CNMV, previo informe del 
Banco de España.

2. El reglamento interno de los depositarios centrales de valores regulará su régimen de 
funcionamiento, los servicios prestados por ellos, su régimen económico, los procedimientos 
de fijación y comunicación de tarifas, las condiciones y principios bajo los cuales prestarán 
los referidos servicios, los registros relativos a los servicios prestados y el régimen jurídico 
de sus entidades participantes. Asimismo, el reglamento regulará los procedimientos para 
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gestionar la entrega de valores negociables y su pago, la determinación del momento de 
firmeza de las instrucciones de liquidación, la política de gestión de riesgos así como las 
garantías de todo tipo que puedan tener que constituir las entidades participantes en función 
de las actividades que desarrollen.

3. El reglamento interno de las entidades de contrapartida central regulará su régimen de 
funcionamiento y económico, los servicios prestados por ellas, los requisitos de acceso a la 
condición de miembro, las clases de miembros, los derechos y obligaciones de cada uno de 
los participantes, que se recogerán en los correspondientes contratos, las garantías 
exigibles, los procedimientos de gestión de incumplimientos y el régimen de compensación 
contractual, y las demás obligaciones aplicables en relación con las transacciones sobre 
instrumentos financieros y otros activos respecto de las que la entidad de contrapartida 
central presta sus servicios de compensación.

4. Los reglamentos internos podrán ser desarrollados mediante circulares aprobadas por 
el depositario central de valores o por la entidad de contrapartida central, respectivamente.

Las circulares deberán ser comunicadas a la CNMV y al Banco de España, al menos un 
día antes de su entrada en vigor y publicadas en los Boletines de los mercados regulados y 
sistemas multilaterales de negociación a los que preste servicio. La CNMV podrá oponerse a 
las mismas, así como suspenderlas o dejarlas sin efecto, cuando estime que infringen la 
legislación aplicable o perjudican la protección de los inversores o el funcionamiento 
prudente y seguro del depositario central de valores, de la entidad de contrapartida central o 
de los centros de negociación a los que presta servicios.

5. Las propuestas de modificaciones del reglamento interno se notificarán a la CNMV y al 
Banco de España, que en todo caso emitirá informe sobre la relevancia y posible impacto de 
las modificaciones en las materias relacionadas con sus competencias. Recibido el informe 
del Banco de España, la CNMV decidirá sobre si procede someter la modificación planeada 
a un procedimiento de autorización o si, por su menor relevancia, se someten al régimen 
ordinario de supervisión de la CNMV.

Artículo 154.  Consejo de Administración y alta dirección.
Los nombramientos de los miembros del consejo de administración y de los directores 

generales o asimilados deberán ser autorizados previamente por la CNMV, a los efectos de 
comprobar el cumplimiento del régimen jurídico aplicable y en particular que las personas 
nombradas reúnen los requisitos de honorabilidad, experiencia e independencia según lo 
dispuesto en el artículo 27 del Reglamento (UE) n.º 648/2012, de 4 de julio de 2012, y en el 
artículo 27 del Reglamento (UE) n.º 909/2014, de 23 de julio de 2014.

En caso de que existiesen, se exigirán también estos requisitos a las entidades 
dominantes, en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, de las entidades de 
contrapartida central y de los depositarios centrales de valores.

La solicitud se presentará en el registro oficial de la CNMV y se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 152.1 párrafo segundo.

Artículo 155.  Accionistas y socios con participaciones significativas.
1. El régimen aplicable a las participaciones significativas y de control en el capital de las 

sociedades que gestionen depositarios centrales de valores y o entidades de contrapartida 
central se regirá por lo dispuesto en los artículos 103 y 104 del presente real decreto, así 
como por lo dispuesto en materia de participaciones significativas en el Reglamento (UE) n.º 
648/2012, de 4 de julio de 2012, y en el Reglamento (UE) n.º 909/2014, de 23 de julio de 
2014.

2. Para valorar la idoneidad de los accionistas con participaciones significativas, a 
efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del Reglamento (UE) n.º 
648/2012, de 4 de julio de 2012, y 27.6 del Reglamento (UE) n.º 909/2014, de 23 de julio de 
2014, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes factores:

a) Su honorabilidad.
b) Los medios patrimoniales con que cuenten dichos accionistas para atender los 

compromisos asumidos.
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c) El desempeño de actividades no financieras o actividades financieras de alto riesgo 
que puedan afectar o exponer inapropiadamente a la entidad de contrapartida central o al 
depositario central de valores.

Artículo 156.  Régimen económico.
1. Las entidades de contrapartida central y los depositarios centrales de valores deberán 

cumplir con los requisitos de capital previstos en el artículo 16 del Reglamento (UE) n.º 
648/2012, de 4 de julio de 2012, y en sus normas de desarrollo y en el artículo 47 del 
Reglamento (UE) n.º 909/2014, de 23 de julio de 2014, y en sus normas de desarrollo, 
respectivamente.

2. Las entidades de contrapartida central y los depositarios centrales de valores deberán 
mantener informada a la CNMV sobre los criterios de determinación de la suficiencia de sus 
recursos propios, incluyendo su grado de liquidez y los mecanismos para su realización, de 
acuerdo a los riesgos que asuman en cada momento.

3. El capital social deberá estar formado por acciones nominativas
4. Las entidades de contrapartida central y los depositarios centrales de valores actuarán 

de acuerdo con los principios de rentabilización de sus recursos propios y cobertura por sus 
usuarios del coste de los servicios prestados, permitiendo a sus clientes acceder por 
separado a los servicios específicos prestados.

5. Las entidades de contrapartida central y los depositarios centrales de valores deberán 
remitir a la CNMV los precios y comisiones de cada servicio y función de los que deriven sus 
ingresos, incluidos los posibles descuentos y minoraciones y las condiciones para 
beneficiarse de ellos, así como las ulteriores modificaciones que introduzcan en su régimen 
económico.

La CNMV podrá recabar de las entidades de contrapartida central y de los depositarios 
centrales de valores la oportuna ampliación de la documentación y datos en que se basa la 
fijación de sus precios y comisiones.

La CNMV podrá establecer excepciones o limitaciones a los precios máximos de esos 
servicios en los términos previstos en el artículo 85 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

6. Las entidades de contrapartida central y los depositarios centrales de valores deberán 
someter sus cuentas anuales a aprobación de la junta general de accionistas, previa 
auditoría de las mismas en los términos que establece el artículo 248 de la Ley 6/2023, de 
17 de marzo. El informe de auditoría deberá ser remitido a la CNMV para su examen, que 
podrá dirigir a las entidades de contrapartida central y a los depositarios centrales de valores 
las recomendaciones que estime pertinentes sin perjuicio de las demás facultades que le 
corresponden de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 157.  Auditorías independientes.
Las entidades de contrapartida central y los depositarios centrales de valores informarán 

a la CNMV de los resultados de las auditorías independientes a que deben someterse con la 
periodicidad que se establezca en la normativa aplicable.

Sección 3.ª Disposiciones específicas aplicables a los depositarios centrales 
de valores negociables

Artículo 158.  Entidades participantes.
1. Podrán adquirir la condición de entidad participante en los depositarios centrales de 

valores las entidades que, cumpliendo los requisitos establecidos en la normativa aplicable, 
pertenezcan a alguna de las categorías relacionadas a continuación:

a) Entidades de crédito.
b) Empresas de servicios de inversión que estén autorizadas a prestar el servicio 

custodia y administración por cuenta propia o de clientes de instrumentos financieros.
c) El Banco de España.
d) La Administración General del Estado y la Tesorería General de la Seguridad Social.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 1  Instrumentos financieros, admisión a negociación, registro de valores negociables 

– 68 –



e) Aquellas instituciones de Derecho público y personas jurídico-privadas cuando una 
disposición de carácter general expresamente les habilite para ser entidad participante en un 
depositario central de valores.

f) Otros depositarios centrales de valores de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento (UE) n.º 909/2014 de 23 de julio de 2014.

g) Entidades de contrapartida central autorizadas o reconocidas conforme a lo 
establecido en el Reglamento (UE) n.º 648/2012, de 4 de julio de 2012.

2. Las entidades participantes podrán solicitar a los depositarios centrales de valores la 
apertura y mantenimiento en el registro central de las cuentas que prevean necesarias para 
el adecuado desenvolvimiento de su actividad, conforme a la tipología de cuentas 
establecida en el artículo 34 del presente real decreto y siempre que reúnan los requisitos 
que en cada caso se puedan establecer por los depositarios centrales de valores en su 
reglamento interno.

3. Todas las entidades participantes deberán tener depositados los valores negociables 
de los que sean titulares en sus cuentas propias de valores o en cuentas individuales a su 
nombre en otra u otras entidades participantes, en el registro central.

Artículo 159.  Acceso a la condición de entidad participante.
1. Los depositarios centrales de valores suscribirán un contrato con cada entidad 

participante que detallará las relaciones jurídicas entre las partes.
2. Los reglamentos internos de los depositarios centrales de valores a que se refiere el 

artículo 86 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, determinarán los derechos y obligaciones de 
cada una de las partes que se recogerán en el contrato.

3. Las entidades participantes deberán contar con los sistemas de control y medios 
técnicos necesarios para cumplir adecuadamente las funciones que les corresponden.

Artículo 160.  Pérdida de la condición de entidad participante.
1. La condición de entidad participante se perderá por las causas que determine el 

reglamento interno del depositario central de valores y en todo caso, por la renuncia a dicha 
condición que deberá ser aceptada por el depositario central de valores previa comunicación 
a la CNMV.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 92 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, los 
depositarios centrales de valores velarán por que los valores anotados en el registro central 
y en las cuentas del registro de detalle a cargo de la entidad que pierda la condición de 
entidad participante sean traspasados a otra entidad participante.

Artículo 161.  Funciones de dirección y administración de los depositarios centrales de 
valores.

Las entidades participantes estarán obligadas a cumplir el reglamento interno y cuantas 
circulares adopten los depositarios centrales de valores en el marco de las funciones de 
liquidación y registro que le atribuyen la Ley 6/2023, de 17 de marzo, este real decreto y el 
propio reglamento.

Artículo 162.  Funciones consultivas de los depositarios centrales de valores.
Los depositarios centrales de valores asesorarán a la CNMV a solicitud de esta o 

mediante elevación de mociones en todas las materias relacionadas con la liquidación de 
valores negociables y con la llevanza de los registros contables.

Artículo 163.  Reclamaciones.
1. Los depositarios centrales de valores examinarán y darán adecuada contestación a 

cuantas reclamaciones reciban en relación con el desarrollo de sus actividades registrales o 
de liquidación

2. El procedimiento relativo al tratamiento de las reclamaciones deberá cumplir con lo 
establecido en el artículo 32.2 del Reglamento (UE) n.º 909/2014, de 23 de julio de 2014.
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Artículo 164.  Funciones de seguimiento de la eficiencia de la liquidación.
Sin perjuicio de las facultades de supervisión, inspección y sanción que corresponden a 

la CNMV de conformidad con el título IX de la Ley 6/2023, de 17 de marzo y de lo 
establecido en el artículo 39 de este real decreto, los depositarios centrales de valores:

a) llevarán a cabo el seguimiento de la eficiencia de la liquidación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 6 y 7 del Reglamento (UE) n.º 909/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014 sobre la mejora de la liquidación de valores 
en la Unión Europea y los depositarios centrales de valores y por el que se modifican las 
Directivas 98/26/CE y 2014/65/UE y el Reglamento (UE) n.º 236/2012 y sus normas de 
desarrollo y aplicación,

b) informarán trimestralmente al consejo de administración de los resultados del 
seguimiento efectuado y de las incidencias que se hayan producido al respecto, con 
indicación de las entidades involucradas y de los valores negociables a los que se refieran 
esas demoras, y

c) identificarán a sus entidades sistémicas y a los clientes relevantes de éstas. Los 
depositarios centrales deberán comunicar esta información a la CNMV al menos 
semestralmente. Los depositarios centrales deberán remitir a la CNMV, no más tarde del 31 
de enero de cada año, la relación de las entidades participantes y clientes resultado del 
proceso de identificación.

Artículo 165.  Facultades de seguimiento y control y obligación de comunicación a la CNMV.
1. Para el adecuado cumplimiento de las funciones de seguimiento y control atribuidas 

en el artículo anterior los depositarios centrales de valores deberán, con independencia de 
las obligaciones que corresponden a sus entidades participantes:

a) Requerir de las entidades participantes, en los términos y plazos que se determinen 
en su normativa interna, cuanta información considere necesaria para el ejercicio de sus 
funciones de seguimiento y control.

b) Instar a las entidades participantes a corregir cualquier incidencia de funcionamiento, 
inexactitud e incumplimientos detectados en sus funciones de seguimiento y control, sin 
perjuicio del deber de las propias entidades participantes de corregir por iniciativa propia 
dichas incidencias, inexactitudes e incumplimientos.

c) Poner en inmediato conocimiento de la CNMV los hechos y actuaciones de que tenga 
conocimiento en el ejercicio de las funciones que le son propias y que puedan entrañar 
infracción de normas de obligado cumplimiento o desviación de los principios inspiradores de 
la regulación del Mercado de Valores.

d) Prestar a la CNMV cuanta asistencia solicite en sus funciones de supervisión, 
inspección y sanción. La CNMV podrá requerir a los depositarios centrales de valores cuanta 
información sea precisa para evaluar el cumplimiento de sus obligaciones de seguimiento y 
control, así como establecer normas para el desarrollo de dicha actividad.

2. Los depositarios centrales de valores prestarán asimismo cuanta colaboración les sea 
solicitada por las sociedades rectoras de aquellos mercados regulados o sistemas 
multilaterales de negociación a los que presten servicios, en particular, en lo relativo a las 
funciones de recepción y difusión de información establecidas en la normativa para las 
sociedades rectoras.

Sección 4.ª Disposiciones específicas aplicables a las entidades de 
contrapartida central

Artículo 166.  Procedimiento de actuación de la entidad de contrapartida central.
1. Una vez que la entidad de contrapartida central acepte las operaciones, las registrará 

en sus cuentas de acuerdo con sus propias reglas, novará las operaciones aceptadas, 
convirtiéndose en comprador para el vendedor y en vendedor para cada comprador y 
asignará la posición de compra y de venta de cada operación en la correspondiente cuenta 
abierta según la estructura de cuentas definida en el reglamento y, en su caso, en las 
circulares que lo completen para su posterior liquidación.
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2. La entidad de contrapartida central calculará, para cada cuenta abierta por cada 
miembro, las posiciones de valores negociables y efectivo en cada sesión de liquidación 
dando origen a instrucciones de liquidación netas o brutas, en función de los criterios que 
tenga establecidos y enviará instrucciones de liquidación al depositario central de valores.

3. El depositario central de valores tramitará las instrucciones de liquidación de acuerdo 
con sus normas internas de funcionamiento.

Artículo 167.  Acceso a la condición de miembro de la entidad de contrapartida central.
Las entidades de contrapartida central suscribirán un contrato con cada miembro que 

detallará las relaciones jurídicas entre las partes. La condición de miembro se perderá por 
renuncia o por incumplimiento, en los términos que prevea el reglamento interno a que se 
refiere el artículo 86 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Artículo 168.  Sistema de garantías.
1. A fin de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, los miembros de las entidades 

de contrapartida central y sus clientes constituirán las garantías que les exija la entidad de 
contrapartida central, o en su caso el correspondiente miembro, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 97.2 y 98 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en el Reglamento 
(UE) n.º 648/2012, de 4 de julio de 2012 y en los respectivos reglamentos internos de las 
entidades de contrapartida central.

2. Las entidades de contrapartida central se asegurarán de que dicho sistema de 
garantías sea eficaz, esté basado en el riesgo y sea revisado con regularidad, cubriendo 
adecuadamente sus exposiciones crediticias frente a sus miembros.

Artículo 169.  Funciones y facultades de seguimiento y control de la entidad de 
contrapartida central.

1. Sin perjuicio de las facultades de supervisión, inspección y sanción que corresponden 
a la CNMV, de acuerdo con el título IX de la Ley de los Mercados de Valores y de los 
Servicios de Inversión, las entidades de contrapartida central deberán velar por la corrección 
y eficiencia de los procesos de compensación y el control y mitigación del riesgo de 
contrapartida.

2. Para ello, las entidades de contrapartida central tendrán atribuidas funciones de 
seguimiento y control de la operativa y de los riesgos y garantías de sus miembros, que 
llevarán a cabo de conformidad con la normativa aplicable y sus respectivos reglamentos 
internos.

3. Las entidades de contrapartida central elaborarán un manual de procedimientos de 
seguimiento y control, que será comunicado a la CNMV y de obligado cumplimiento para sus 
miembros, en el que establecerán los criterios objetivos que orientarán su labor de 
seguimiento y control.

La CNMV podrá requerir, en su caso, las modificaciones que considere convenientes con 
el fin de garantizar el cumplimento de este real decreto y demás normativa aplicable.

Este manual de procedimientos de seguimiento y control será objeto de revisión cuando 
sea necesario, y al menos una vez al año. Dichas revisiones serán comunicadas a la CNMV 
a la que adicionalmente se informará anualmente de las cuestiones relevantes que se hayan 
suscitados como consecuencia de su aplicación.

4. Asimismo, para el adecuado cumplimiento de las funciones de seguimiento y control 
atribuidas en este artículo, las entidades de contrapartida central deberán, con 
independencia de las obligaciones que corresponden a sus miembros:

a) Requerir de sus miembros, en los términos y plazos que se determinen en su 
normativa interna, cuanta información consideren necesaria para el ejercicio de sus 
funciones supervisoras. En caso de falta de consentimiento de estas entidades, las 
entidades de contrapartida central lo comunicarán a la CNMV.

b) Instar a sus miembros a corregir en los plazos establecidos en su normativa interna, o 
en su defecto, a la mayor brevedad posible, las incidencias de funcionamiento, 
incorrecciones de la información e incumplimientos normativos detectados en sus funciones 
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de seguimiento y control, sin perjuicio del deber de los propios miembros de corregir por 
iniciativa propia dichas incidencias, incorrecciones e incumplimientos.

c) Poner en inmediato conocimiento de la CNMV los hechos y actuaciones de que tenga 
conocimiento en el ejercicio de las funciones de seguimiento y control, que puedan suponer 
indicios de infracción de normas de obligado cumplimiento o incumplimiento de los principios 
inspiradores de la regulación del mercado de valores.

d) Prestar a la CNMV cuanta asistencia solicite en sus funciones de supervisión, 
inspección y sanción.

5. Las entidades de contrapartida central determinarán, de conformidad con su 
reglamento interno, las medidas necesarias que deberán adoptarse en caso de que se 
produzca algún incumplimiento por parte de sus miembros, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa en la que estas pudieran incurrir. En todo caso, estas medidas 
deberán incluir la posibilidad de imponer a sus miembros obligaciones especiales de 
información y vigilancia, así como la suspensión total o parcial de la actividad o la exclusión 
de la actividad.

6. Cuando los incumplimientos y medidas correctoras a que se refiere el apartado 
anterior puedan afectar a la ordenación de los procesos de compensación o liquidación de 
los valores negociables, las entidades de contrapartida central deberán comunicarlas a la 
CNMV inmediatamente. La CNMV podrá suspender su aplicación o dejarlas sin efecto 
cuando estime que dichas medidas infringen la legislación vigente o perjudican el adecuado 
desarrollo de las actividades de compensación y liquidación en los mercados de valores.

Disposición transitoria primera.  Vigencia de los certificados expedidos.
1. Los certificados de legitimación emitidos con anterioridad a la fecha de entrada en 

vigor de este real decreto mantendrán su vigencia según la normativa que les resultara de 
aplicación, entendiéndose por no puesta la información sobre las referencias de registro y 
sobre los certificados de inmovilización o notificaciones de inmovilización a los que puedan 
hacer referencia.

2. Cuando la entidad encargada del registro contable sea un depositario central de 
valores y los valores a los que se refiere el mencionado certificado pasen a ser anotados en 
otro tipo de cuenta de las reguladas en el artículo 34 de la misma entidad participante, la 
entidad que expidió el certificado deberá recabarlo y realizar las actuaciones necesarias para 
la expedición de uno nuevo que acredite el saldo anotado en la nueva cuenta.

3. Cuando la entidad que emitió el certificado deje de ser entidad participante a la 
entrada en vigor de este real decreto, la nueva entidad participante encargada de registro de 
los valores correspondientes deberá realizar las actuaciones necesarias para recabar, con la 
colaboración de la primera entidad, la expedición de los certificados que acrediten el saldo 
de valores bloqueado.

Disposición transitoria segunda.  Eliminación de la obligación de los depositarios centrales 
de valores relativa al sistema de información para la supervisión de la negociación, 
compensación, liquidación y registro de valores negociables.

Los depositarios centrales de valores y las infraestructuras de mercado y entidades 
participantes tendrán como máximo hasta el 17 de marzo de 2025 para adaptarse a la 
eliminación de la obligación relativa al sistema de información para la supervisión de la 
negociación, compensación, liquidación y registro de valores negociables. Estas 
adaptaciones se realizarán sin perjuicio de las vías de comunicación e información 
necesarias para disponer de la información de los registros de terceros necesarios que 
permitan tanto el cumplimiento de las obligaciones informativas de naturaleza tributaria, así 
como la correcta autoliquidación del Impuesto sobre Transacciones Financieras.

Las modificaciones en el reglamento de los depositarios centrales de valores previsto en 
el artículo 86 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, que sean precisas como consecuencia de la 
desaparición del sistema de información deberán ser remitidas a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores como máximo antes de quince días después de la publicación de este 
real decreto para su aprobación. La CNMV podrá adoptar, conforme a lo dispuesto en esta 
ley, las medidas necesarias con el fin de asegurar el correcto funcionamiento de los 
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procesos de liquidación y la estabilidad del sistema en la fecha en que finalice el periodo de 
adaptación previsto en esta disposición transitoria.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente real decreto 

cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el mismo y, en 
particular, las siguientes:

1. El Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de admisión a 
negociación de valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o 
suscripción y del folleto exigible a tales efectos.

2. El Real Decreto 361/2007, de 16 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de la participación en el capital de las 
sociedades que gestionan mercados secundarios de valores y sociedades que administren 
sistemas de registro, compensación y liquidación de valores.

3. El Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre, sobre compensación, liquidación y registro 
de valores negociables representados mediante anotaciones en cuenta, sobre el régimen 
jurídico de los depositarios centrales de valores y de las entidades de contrapartida central y 
sobre requisitos de transparencia de los emisores de valores admitidos a negociación en un 
mercado secundario oficial.

4. El Real Decreto 1464/2018, de 21 de diciembre, por el que se desarrollan el texto 
refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2015, de 23 de octubre y el Real Decreto-ley 21/2017, de 29 de diciembre, de medidas 
urgentes para la adaptación del Derecho español a la normativa de la Unión Europea en 
materia de mercado de valores, y por el que se modifican parcialmente el Real Decreto 
217/2008, de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de las empresas de servicios de 
inversión y de las demás entidades que prestan servicios de inversión y por el que se 
modifican parcialmente el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre, y otros reales decretos en materia de mercado de valores.

5. La Orden EHA/3537/2005, de 10 de noviembre, por la que se desarrolla el artículo 
27.4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y cuantas normas de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Este real decreto se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 

13.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre 
legislación mercantil, bases de la ordenación de crédito, banca y seguros, y bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora parcialmente al derecho español la Directiva 

2021/338 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de febrero de 2021 por la que se 
modifica la Directiva 2014/65/UE en lo relativo a los requisitos de información, la gobernanza 
de productos y la limitación de posiciones con el fin de contribuir a la recuperación de la 
pandemia de COVID-19.

Disposición final tercera.  Habilitaciones normativas.
La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y, con 

su habilitación expresa, la CNMV, podrán dictar las disposiciones precisas para la debida 
ejecución de este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
1. Este real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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2. El artículo 111 entrará en vigor el día siguiente de la publicación de este Real Decreto 
en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 2

Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, sobre representación de 
valores por medio de anotaciones en cuenta y compensación y 

liquidación de operaciones bursátiles

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 44, de 20 de febrero de 1992
Última modificación: 3 de octubre de 2015

Referencia: BOE-A-1992-4036

Norma derogada, con efectos de 3 de febrero de 2016, por la disposición derogatoria única.a) del Real Decreto 
878/2015, de 2 de octubre. Ref. BOE-A-2015-10637.
Véase la disposición adicional 2 del citado Real Decreto en cuanto mantiene la vigencia de la presente norma, 
a excepción de la Sección 1 del Capítulo II del Título I, respecto a los valores a los que hace referencia.

En el proceso de reforma del mercado de valores español que impulsó decisivamente la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, está aún pendiente la articulación de 
dos piezas de especial importancia, previstas en ella e íntimamente relacionadas, que han 
de hacerse realidad con la entrada en vigor del presente Real Decreto. De un lado, la 
constitución del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores y el desarrollo de un 
nuevo sistema de compensación y liquidación de operaciones bursátiles; de otro, la 
extensión del sistema de representación de valores por medio de anotaciones en cuenta –
hoy sólo aplicado a los valores negociados en el Mercado de Deuda Pública en 
Anotaciones– a los valores cotizados en Bolsa y, en general, a todo tipo de valores cuyos 
emisores así lo decidan.

En relación con este último aspecto, la Ley del Mercado de Valores, complementada por 
ciertos preceptos de la Ley 19/1989, de 25 de julio, de Reforma Parcial y Adaptación de la 
Legislación Mercantil a las Directivas de la CEE en materia de Derecho de Sociedades, 
contiene únicamente los elementos fundamentales del régimen jurídico sustantivo de los 
valores representados por medio de anotaciones en cuenta, del diseño del sistema registral 
que implica y del modo en que debe producirse la transformación de los títulos tanto en los 
casos en que la transformación tenga carácter puramente voluntario corno en aquellos en 
que resulta obligada. De ahí que fuera necesaria la elaboración de un Real Decreto que, 
como el presente, completara, adecuada y suficientemente, las previsiones legales.

En él se aborda el régimen de los valores representados por medio de anotaciones en 
cuenta con ánimo de generalidad, comenzando por una serie de «disposiciones comunes» 
aplicables en principio a todos ellos. Dichas disposiciones, además de referirse a la escritura 
en la que han de constar las características de los valores y a los certificados –medio por 
antonomasia de legitimación– y de reproducir y completar las normas de la Ley que 
configuran su régimen jurídico-sustantivo, incluyen importantes previsiones sobre las 
relaciones entre las Entidades emisoras y las que lleven los registros, y sobre las 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

– 75 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10637#ddunica


responsabilidades y retribución de éstas, junto con preceptos que, como otros que el Real 
Decreto recoge después, responden a una preocupación por garantizar una llevanza segura 
y ordenada de aquéllos (así los que se refieren a la rectificación y al libro diario de 
inscripciones y a la conservación de información).

A continuación, se dedican sucesivamente dos Capítulos al régimen de los valores 
representados por medio de anotaciones en cuenta negociados en mercados secundarios 
oficiales y al de los no cotizados en los mismos. El primero de ellos trata, no obstante, en 
realidad, de los valores admitidos a negociación en las Bolsas de Valores. De su contenido 
puede destacarse la opción por un sistema de doble escalón, que no se opone a la idea de 
unidad del registro contable aun cuando se articule a través de un registro central y de 
registros de detalle a cargo de las Entidades adheridas, así como el establecimiento como 
elemento de control, de las llamadas «referencias de registro». En cuanto a los valores 
negociados en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones se declaran los preceptos del 
Real Decreto de carácter meramente supletorio ya que ha parecido oportuno dejar para más 
adelante una posible revisión global del Real Decreto 505/1987, por el que se dispuso la 
creación de un Sistema de Anotaciones en cuenta para la Deuda del Estado, cuyo 
funcionamiento ha de considerarse satisfactorio. Y la misma solución se ha seguido para los 
valores negociados en otros mercados secundarios oficiales, por su especificidad y habida 
cuenta de la circunstancia general de que el establecimiento de los mismos exige, de 
conformidad con el artículo 59 de la Ley del Mercado de Valores, el correspondiente Real 
Decreto en el que se podría matizar la regla de supletortedad. Por lo demás, la regulación de 
la representación de valores por medio de Anotaciones en Cuenta de valores no negociados 
en mercados secundarios oficiales ha tratado también de combinar la idea de garantía y 
seguridad con la de la necesaria agilidad en la llevanza de los registros. Esta última se ha 
tenido especialmente presente en el caso de valores que se negocien en mercados 
organizados.

Los preceptos del Real Decreto que se refieren a la liquidación y compensación de 
operaciones bursátiles, que sin duda coadyuvarán a la modernización y mejora de esta pieza 
trascendental del sistema cuya eficiencia es clave para la competitividad de la Bolsa 
española en el plano internacional, pueden ser agrupados en dos bloques: El de los de 
carácter organizativo o institucional y el de los de diseño operativo. Dentro del primero se 
regula el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores y el régimen de las Entidades 
adheridas al mismo, con especial referencia a las funciones, de aquél –entre las que se 
subrayan las supervisoras– y al régimen de distribución de su capital. En él han de participar 
directa o indirectamente todas las Entidades adheridas de acuerdo con un sistema en el que 
se toma en consideración su peso en el volumen total de la liquidación y se garantiza una 
presencia relevante de las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores. En cuanto al 
segundo, se ha considerado conveniente que el Real Decreto recoja expresamente los 
principios, coincidentes con los internacionalmente aceptados, que deben regir el proceso de 
liquidación y compensación bursátil. La intención ha sido dejar el diseño detallado del 
sistema en manos del propio Servicio, que se prevé apruebe un Reglamento de organización 
y funcionamiento, aunque se ha optado por dar en el Real Decreto el adecuado soporte a los 
sistemas de préstamo y recompra de valores que han de servir para asegurar su entrega en 
la fecha de liquidación y al procedimiento de liquidación de efectivos a través del Banco de 
España; igualmente, se aprovecha para actualizar, refiriéndolo al nuevo Servicio, el sistema 
de fianzas en garantía del mercado diseñado en el Real Decreto 726/1989, de 23 de junio, 
sobre Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores, Sociedad de Bolsas y Fianza 
Colectiva.

Por último, debe destacarse la importancia de las Disposiciones transitorias del presente 
Real Decreto, que se ocupan del modo en que ha de llevarse a cabo el proceso de obligada 
transformación en valores representados por medio de anotaciones en cuenta de los valores 
actualmente admitidos a negociación en las Bolsas de Valores. Señalar, para concluir, que el 
presente Real Decreto ha sido objeto de informe de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, centro que ha tenido una activa y directa participación en su elaboración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerda con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 14 de 
febrero de 1992,
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DISPONGO:

TÍTULO I
Representación de valores por medio de anotaciones en cuenta

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Sección primera. La anotación en cuenta como modalidad de representación 
de los valores

Artículo 1.  Representación de los valores negociables por medio de anotaciones en cuenta.
Los valores negociables podrán estar representados por medio de anotaciones en 

cuenta, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
y en este Real Decreto.

Artículo 2.  Unidad de representación.
La representación de valores por medio de anotaciones en cuenta se aplicará a todos los 

integrantes de una misma emisión, con las excepciones que deriven de lo previsto en este 
Real Decreto para el caso de cambio en la modalidad de representación.

Artículo 3.  Irreversibilidad de la representación de los valores por medio de anotaciones en 
cuenta.

La representación de los valores por medio de anotaciones en cuenta será irreversible 
salvo en el caso de que, tratándose de valores no admitidos a negociación en un mercado 
secundario oficial, lo autorice la Comisión Nacional del Mercado de Valores a solicitud del 
emisor en consideración a su escasa difusión. En tal caso, la Entidad encargada del registro 
contable hará entrega a los titulares de los correspondientes títulos, ostentando respecto de 
éstos, hasta que sean recogidos, la condición de depositaria.

Artículo 4.  Carácter reversible de la representación de los valores por medio de títulos.
1. Previo acuerdo adoptado al efecto por la Entidad emisora con los requisitos legales 

exigidos, los títulos representativos de valores podrán transformarse en anotaciones en 
cuenta.

2. La transformación se producirá a medida en que vayan siendo presentados con tal 
objeto ante la Entidad o Entidades encargadas del registro contable, que practicarán las 
correspondientes inscripciones a favor de quienes aparezcan como titulares de acuerdo con 
su ley de circulación.

3. El plazo de presentación de los títulos para la transformación, que habrá de fijarse en 
el acuerdo y publicarse en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en uno de los diarios 
de mayor circulación en la provincia en que la sociedad tenga su domicilio, no podrá ser 
inferior a un mes ni superior a un año.

4. Transcurrido el referido plazo, los títulos no transformados quedarán anulados, sin 
perjuicio de que deba procederse a practicar la correspondiente inscripción a favor de quien 
acredite la titularidad del derecho.

5. Pasados tres años desde la conclusión del plazo previsto para la transformación sin 
que se haya producido la inscripción se procederá por la Entidad encargada a la venta de los 
valores por cuenta y riesgo de los interesados a través de una o varias Sociedades o 
Agencias de Valores, en su caso miembros de la Bolsa, y al depósito de su importe en la 
forma prevista en el número 3 del artículo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas.

6. La Entidad encargada podrá proceder a la destrucción de los títulos recogidos, 
extendiendo el correspondiente documento en el que se haga constar dicha circunstancia, 
que será firmado también por un representante del emisor. En todo caso, en los títulos que 
no se destruyan deberá hacerse figurar visiblemente que han quedado anulados.
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7. En el caso de que los títulos no hubieran sido expedidos será necesario para que 
tenga lugar la transformación que conste esta circunstancia en certificación expedida por el 
órgano de administración. Las correspondientes inscripciones se practicarán en favor de 
quienes acrediten ser titulares de los valores y previa presentación, en su caso, de los 
resguardos provisionales o extractos de inscripción emitidos.

Artículo 5.  Reserva de denominación.
Las expresiones «valores representados por medio de anotaciones en cuenta», 

«anotaciones en cuenta» u otras que puedan inducir a confusión con ellas sólo podrán 
utilizarse con referencia a valores negociables que sean objeto de representación por medio 
de anotaciones en cuenta con arreglo a lo establecido en el presente Real Decreto o en las 
disposiciones a que se refiere la Sección Tercera de su Capítulo II.

Sección segunda. Constancia y publicidad de las características de los valores 
representados por medio de anotaciones en cuenta

Artículo 6.  Otorgamiento de escritura pública.
1. La representación de valores por medio de anotaciones en cuenta deberá constar en 

escritura pública que será, en su caso, la de emisión. En ella, además de la designación de 
la Entidad encargada del registro contable, deberán constar la denominación, número de 
unidades, valor nominal y demás características y condiciones de los valores; en especial, y 
de acuerdo con la naturaleza propia de éstos, aquellas otras que son objeto de mención en 
la Ley de Sociedades Anónimas, en el Reglamento del Registro Mercantil y en otras 
disposiciones específicamente aplicables.

2. En el caso de programas de emisión que comprendan la posibilidad de emitir durante 
cierto plazo valores de distintas características bastará con la existencia de una sola 
escritura pública que refleje las que sean comunes a condición de que en certificación 
complementaria expedida por el órgano de administración del emisor o por persona con 
poder bastante al efecto se hagan constar las características diferenciadas. Estas 
certificaciones, cuyas firmas habrán de estar legitimadas notarialmente, serán depositadas y 
puestas a disposición del público junto con la copia de la escritura conforme a lo previsto en 
el artículo siguiente.

3. El contenido de los valores representados por medio de anotaciones en cuenta vendrá 
determinado por la escritura y, en su caso, certificación previstas en los números anteriores.

Artículo 7.  Depósito de copia de la escritura pública.
1. La Entidad emisora deberá depositar una copia de la escritura ante el Servicio de 

Compensación y Liquidación de Valores o ante la Entidad encargada del registro contable 
con anterioridad a la práctica de la primera inscripción de los valores a que se refiera.

2. Antes de dicha primera inscripción, la Entidad emisora deberá depositar otra copia de 
la escritura ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que procederá a incorporarla 
al Registro Público contemplado en la letra e) del artículo 92 de la Ley del Mercado de 
Valores.

3. Cuando se trate de valores admitidos a negociación en un mercado secundario oficial, 
la Entidad emisora deberá depositar otra copia de la mencionada escritura ante su 
organismo rector. Tratándose de valores que se negocien a través del Sistema de 
Interconexión Bursátil, el depósito podrá hacerse ante la Sociedad de Bolsas o ante 
cualquiera de las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores, acompañando la copia 
autorizada de copias simples que la Entidad que las reciba cotejará y hará llegar a las 
restantes.

Artículo 8.  Publicidad de la escritura.
1. La Entidad emisora, la Entidad encargada del registro contable y, en su caso, los 

Organismos rectores de los mercados habrán de tener en todo momento a disposición de los 
titulares y del público interesado en general las copias de la escritura a que se hace 
referencia en la Sección Segunda de este Capítulo. Tratándose de valores que se negocien 
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a través del Sistema de Interconexión Bursátil esta obligación recaerá sobre la Sociedad de 
Bolsas y sobre todas las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores.

2. Los titulares y demás personas interesadas podrán consultar directamente dichas 
copias y tendrán derecho a obtener la expedición, a su costa, de una reproducción de las 
mismas por cualquier medio adecuado.

Artículo 9.  Modificación de las características de los valores.
1. La modificación de las características de los valores representados por medio de 

anotaciones en cuenta deberá constar en escritura pública, que será depositada y puesta a 
disposición del público en la forma prevista en los artículos anteriores y, en el caso de que no 
la sustituya, conjuntamente con la escritura inicial.

2. Sin perjuicio de que pueda proceder su publicación en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil», la modificación se hará pública en uno de los diarios de mayor circulación en la 
provincia en que la Entidad emisora tenga su domicilio.

Artículo 10.  Emisiones de Entidades públicas.
En el caso de emisiones de Deuda del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las 

entidades locales y de sus organismos autónomos respectivos, la publicación de las 
características de la emisión en los boletines oficiales correspondientes eximirá de las 
obligaciones de otorgamiento de escritura pública y publicidad contempladas en los artículos 
anteriores. En el caso de las entidades locales y sus organismos autónomos la publicación 
se realizará en el "Boletín Oficial del Estado". El mismo régimen será aplicable a las 
emisiones de otras entidades públicas o a organismos internacionales si alguna disposición 
legal o reglamentaria impone la publicación de sus características en alguno de los citados 
diarios oficiales.

Sección tercera. Régimen jurídico de los valores representados por medio de 
anotaciones en cuenta

Artículo 11.  Primera inscripción.
Los valores representados por medio de anotaciones en cuenta se constituirán como 

tales en virtud de su inscripción en el correspondiente registro contable. Tratándose de 
valores admitidos a negociación en Bolsa tal efecto constitutivo se producirá con la 
inscripción en el registro central a cargo del Servicio de Compensación y Liquidación de 
Valores. A partir de dicha inscripción, los valores inscritos quedarán sometidos a las normas 
previstas en el Capitulo II del Título l de la Ley del Mercado de Valores y en este Real 
Decreto.

Artículo 12.  Transmisión.
1. La transmisión de los valores representados por medio de anotaciones en cuenta 

tendrá lugar por transferencia contable. La inscripción de la transmisión a favor del 
adquirente producirá los mismos efectos que la tradición de los títulos.

2. La transmisión será oponible a terceros desde el momento en que se haya practicado 
la inscripción.

3. El tercero que adquiera a título oneroso valores representados por medio de 
anotaciones en cuenta de persona que, según los asientos del registro contable, aparezca 
legitimada para transmitirlos no estará sujeto a reivindicación, a no ser que en el momento 
de la adquisición haya obrado de mala fe o con culpa grave. Quedan a salvo los derechos y 
acciones del titular desposeído contra las personas responsables de los actos en cuya virtud 
haya quedado privado de los valores.

4. La Entidad emisora sólo podrá oponer, frente al adquirente de buena fe de valores 
representados por medio de anotaciones en cuenta, las excepciones que se desprendan de 
la inscripción en relación con la escritura prevista en el artículo 6 y las que hubiese podido 
esgrimir en el caso de que los valores hubiesen estado representados por medio de títulos.

5. La práctica de la inscripción no convalida las posibles causas de nulidad de la 
transmisión con arreglo a las leyes.
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6. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del cumplimiento de los 
requisitos que, respecto de la transmisión de activos financieros, establece la normativa 
tributaria, conforme a lo señalado en el artículo 109 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores.

Artículo 13.  Constitución de derechos reales limitados y otros gravámenes.
1. La constitución de derechos reales limitados u otra clase de gravámenes sobre 

valores representados por medio de anotaciones en cuenta deberá inscribirse en la cuenta 
correspondiente. La inscripción de la prenda equivale al desplazamiento posesorio del título.

2. La constitución del gravamen será oponible a terceros desde el momento en que se 
haya practicado la correspondiente inscripción.

Artículo 14.  Valores en copropiedad.
Los valores en copropiedad se inscribirán en el correspondiente Registro contable a 

nombre de todos los cotitulares.

Artículo 15.  Legitimación registral.
1. La persona que aparezca legitimada en los asientos del registro contable se presumirá 

titular legitimo y, en consecuencia, podrá exigir de la Entidad emisora que realice en su favor 
las prestaciones a que dé derecho el valor representado por medio de anotaciones en 
cuenta.

2. La Entidad emisora que realice de buena fe y sin culpa grave la prestación en favor 
del legitimado, se liberará aunque éste no sea el titular del valor.

Artículo 16.  Prioridad y tracto sucesivo.
1. Los registros contables de valores anotados se regirán por los principios de prioridad 

de inscripción y de tracto sucesivo.
2. Conforme al principio de prioridad, una vez producida cualquier inscripción no podrá 

practicarse ninguna otra respecto de los mismos valores que obedezca a un hecho 
producido con anterioridad en lo que resulte opuesta o incompatible con la anterior, 
Asimismo, el acto que acceda primeramente al registro será preferente sobre los que 
accedan con posterioridad, debiendo la Entidad encargada de la llevanza del registro 
contable practicar las operaciones correspondientes según el orden de presentación.

3. Conforme al principio de tracto sucesivo, para la inscripción de la transmisión de 
valores será precisa la previa inscripción de los mismos en el registro contable a favor del 
transmitente. Igualmente, la inscripción de la constitución, modificación o extinción de 
derechos reales sobre valores inscritos requerirá su previa inscripción a favor del disponente.

Artículo 17.  Fungibilidad de los valores.
1. Los valores representados por medio de anotaciones en cuenta correspondientes a 

una, misma emisión que tengan unas mismas características tienen carácter fungible. En 
consecuencia, quien aparezca como titular en el Registro contable lo será de una cantidad 
determinada de los mismos sin referencia que identifique individualmente los valores.

2. En particular, se considerarán fungibles entre sí todas las acciones de una misma 
clase y serie y los demás valores de un mismo emisor cuyas características, desde el origen 
o de modo sobrevenido, sean las mismas.

3. Lo dispuesto en los números precedentes se entiende sin perjuicio de las necesidades 
de especificación o desglose de valores inscritos derivadas de situaciones especiales, como 
la constitución de derechos reales limitados u otra clase de gravámenes o la expedición de 
certificados.
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Sección cuarta. Certificados de legitimación

Artículo 18.  Certificados de legitimación. Contenido y clases.
1. Cuando ello se considere necesario, la legitimación para la transmisión y para el 

ejercicio de los derechos derivados de los valores representados por medio de anotaciones 
en cuenta, o de los derechos reales limitados o gravámenes constituidos sobre ellos, podrá 
acreditarse mediante la exhibición de certificados en los que constará la identidad del titular 
de los valores y, en su caso, de los derechos limitados o gravámenes, la identificación del 
emisor y de la emisión, la clase, el valor nominal y el número de valores que comprendan, la 
referencia o referencias, de registro o numéricas correspondientes y su fecha de expedición. 
También constarán en los certificados la finalidad para la que hayan sido expedidos y su 
plazo de vigencia.

Asimismo, también se podrán expedir otras certificaciones que acrediten, bien la 
existencia de embargos judiciales o administrativos, bien la constitución de prendas o 
cualquier otro acto o circunstancia que haya tenido acceso al registro.

2. Los certificados podrán referirse a todos o parte de los valores integrados en cada 
saldo. En el caso de que se refieran tan sólo a parte de ellos, en el momento de su 
expedición se procederá a efectuar el correspondiente desglose en la cuenta del titular que 
se mantendrá hasta la restitución del certificado o hasta que éste haya caducado.

Artículo 19.  Expedición.
1. Los certificados sólo serán expedidos a solicitud del titular de los valores o derechos y 

de conformidad con los asientos del registro contable, por la Entidad encargada o adherida 
correspondiente a través de persona con poder bastante al efecto. Si se refieren a valores 
propiedad de las Entidades adheridas su expedición corresponderá al Servicio de 
Compensación y Liquidación de Valores.

2. Los certificados deberán ser expedidos antes de que concluya el día hábil siguiente a 
aquel en que haya tenido lugar la presentación de la solicitud.

3. No podrá expedirse, para los mismos valores y para el ejercicio de los mismos 
derechos, más de un certificado.

Artículo 20.  Alcance de los certificados.
1. Los certificados a los que hace referencia el artículo precedente no conferirán más 

derechos que los relativos a la legitimación.
2. Serán nulos los actos de disposición que tengan por objeto los certificados.

Artículo 21.  Inmovilización registral de los valores.
1. Los valores respecto de los que estén expedidos certificados quedarán inmovilizados. 

Las Entidades adheridas o encargadas no podrán dar curso a transmisiones o gravámenes 
ni practicar las correspondientes inscripciones en tanto que no hayan sido restituidos, salvo 
que se trate de transmisiones que deriven de ejecuciones forzosas judiciales o 
administrativas.

2. Sin perjuicio de que pueda solicitar y obtener la expedición de uno nuevo, el 
usufructuario, acreedor pignoraticio o titular de gravámenes deberá restituir el certificado que 
tenga expedido a su favor tan pronto como le sea notificada la transmisión de los valores.

3. Los miembros de las Bolsas o de otros mercados organizados tampoco podrán 
ejecutar las órdenes de venta que reciban si tienen constancia de que se refieren a valores 
respecto de los que estén expedidos certificados vigentes. Se exceptúan los casos en que 
ellos mismos las recojan con ocasión de tales órdenes para hacerlos llegar y la Entidad 
adherida o encargada en cuyos registros figurarán inscritos los valores, y aquellos en que 
deban proceder a la transmisión como consecuencia de ejecuciones forzosas judiciales o 
administrativas.

4. La obligación de restitución decae cuando el certificado haya quedado privado de 
valor.

5. Salvo los comprendidos en el último párrafo del apartado 1 del artículo 18, cuya 
vigencia será la de la circunstancia de la que den cuenta, los certificados caducarán por el 
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transcurso del plazo de vigencia en ellos establecido, que no podrá exceder de seis meses, 
o en su ausencia, a los tres meses de su expedición.

Sección quinta. Otras reglas comunes

Artículo 22.  Suministro de datos a las emisoras sobre la identidad de sus accionistas.
1. Las normas de funcionamiento del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores 

contendrán las previsiones necesarias para que, dentro del proceso de liquidación, todas las 
operaciones relativas a acciones de sociedades cuyos títulos habrían de ser nominados en 
virtud de disposición legal sean comunicadas a dichas sociedades

2. El Servicio de Compensación y Liquidación de Valores prestará, sin que ello pueda 
implicar el mantenimiento en el mismo de ficheros permanentes, el servicio de canalización 
de las solicitudes de otras sociedades que se formulen con ocasión de la celebración de 
cualquier Junta general y con referencia a la fecha contemplada en el artículo 104 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

3. Cualquier información de que dispongan las emisoras en relación con la identidad de 
sus accionistas deberá estar permanentemente a disposición de cualquiera de ellos.

Artículo 23.  Rectificación de inscripciones.
La Entidad encargada o adherida sólo podrá rectificar las inscripciones inexactas en 

virtud de resolución judicial, salvo en el caso de errores puramente materiales c aritméticos 
que resulten del propio registro o de la mera confrontación con el documento en cuya virtud 
se haya practicado la inscripción. El asiento de rectificación se hará constar en su fecha en 
el libro al que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 24.  Libro diario de inscripciones.
La Entidad encargada o adherida llevará un libro o fichero informático de inscripciones, 

en el que anotará diariamente, por orden cronológico, referencia suficiente de todas y cada 
una de las practicadas en cualquiera de los registros a su cargo, asignándoles un número 
correlativo. El primer número de cada día será el siguiente al asignado a la última inscripción 
del día anterior.

Artículo 25.  Ejercicio de derechos económicos.
1. Los derechos al cobro de intereses, dividendos y cualesquiera otros de contenido 

económico se ejercitarán a través de las Entidades adheridas o encargadas en cuyos 
registros estén inscritos los valores o con su asistencia.

2. El Servicio de Compensación y Liquidación de Valores comunicará al emisor 
puntualmente, a los efectos de lo previsto en el número anterior, el número de valores 
inscrito en los registros de cada Entidad adherida.

Artículo 26.  Retribución.
1. El Servicio de Compensación y Liquidación de Valores establecerá las tarifas 

aplicables a sus clientes, Entidades adheridas o emisoras, por sus servicios de 
compensación y liquidación, incluidos los de naturaleza puramente registral. Las Entidades 
adheridas establecerán, asimismo, las tarifas de las comisiones que hayan de percibir de sus 
clientes por la inscripción y el mantenimiento de saldos de valores, incluidos los servicios 
anejos de administración de los mismos. Las tarifas y sus modificaciones deberán ser 
comunicadas a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en el caso de las Entidades 
adheridas, estar a disposición del público.

2. Las restantes Entidades encargadas del registro contable establecerán igualmente las 
tarifas de comisiones a percibir de las Entidades emisoras o de sus clientes por los 
mencionados servicios. Dichas tarifas y sus modificaciones deberán también ser objeto de 
comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y estar a disposición del 
público.
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3. No obstante, lo dispuesto en el número 1 anterior, las primeras inscripciones de los 
valores se practicarán libres de gastos para sus suscriptores o titulares.

Artículo 27.  Responsabilidades.
1. La falta de práctica de las correspondientes inscripciones, las inexactitudes y retrasos 

en las mismas y, en general, la infracción de las reglas establecidas para la llevanza de los 
registros darán lugar a la responsabilidad de la Entidad encargada o adherida incumplidora 
o, en su caso, del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, frente a quienes 
resurten perjudicados. Exceptúase el caso de culpa exclusiva de éstos.

2. Sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir el Servicio de 
Compensación y Liquidación de Valores por la falta de la debida diligencia en el ejercicio de 
sus funciones de control y vigilancia del sistema, responderá en todo caso de los perjuicios 
que te sean directamente imputables.

3. El Servicio de Compensación y Liquidación de Valores facilitará a los perjudicados la 
información de que disponga en relación con las actuaciones de las Entidades adheridas que 
hayan originado los posibles perjuicios.

4. Cuando el perjuicio consista en la privación de determinados valores y ello sea 
razonablemente posible, la Entidad responsable procederá a adquirir valores de las mismas 
características para su entrega al perjudicado.

5. Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de fas demás responsabilidades, 
administrativas o de otro orden, que puedan concurrir.

Artículo 28.  Conservación de información.
Las Entidades encargadas de los registros contables o adheridas y el Servicio de 

Compensación y Liquidación de Valores conservarán durante cinco años la información que 
permita reconstruir los asientos practicados a nombre de cada titular.

CAPÍTULO II
Registro contable de valores admitidos a negociación en mercados, 

secundarios oficiales

Sección primera. Registro contable de valores admitidos a negociación en 
bolsa

Artículo 29.  Representación por medio de anotaciones en cuenta de valores negociados en 
Bolsa.

La representación de los valores por medio de anotaciones en cuenta de acuerdo con lo 
previsto en este capítulo será condición necesaria para su admisión a negociación en Bolsa.

Artículo 30.  Entidades encargadas del registro contable.
1. La Ilevanza del registro contable de los valores admitidos a negociación en Bolsa 

corresponderá al Servicio de Compensación y liquidación de Valores, a cuyo cargo estará el 
Registro Central y a las Entidades adheridas al mismo.

2. El Servicio de Compensación y Liquidación de Valores y las Entidades adheridas al 
mismo podrán también llevar con arreglo a lo previsto en el presente capítulo las cuentas 
correspondientes a valores respecto de los que esté solicitada o vaya a solicitarse dicha 
admisión. A tal efecto, la intención de solicitar la admisión deberá manifestarse en el folleto 
de emisión o de oferta pública de venta de los valores o en documento presentado a tal fin 
ante el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores. En el supuesto de que no se 
solicite dentro del plazo previsto o no se obtenga la admisión a negociación en Bolsa se 
procederá en la forma establecida en el artículo 34 de este Real Decreto.

3. Tal y como se prevé en el último inciso del párrafo 3.º del artículo 7 y en el párrafo 2.º 
del artículo 54 de la Ley del Mercado de Valores, lo establecido en el número anterior se 
entiende sin perjuicio de que por las Comunidades Autónomas con competencia en la 
materia pueda disponerse la creación por las Sociedades Rectoras de servicios propios de 
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llevanza del registro contable de valores admitidos a negociación en una única Bolsa de 
Valores, Las referencias contenidas en el presente Real Decreto al Servicio de 
Compensación y Liquidación de Valores se entenderán efectuadas, en tal caso, también a 
dichos servicios.

Artículo 31.  Sistema de registro.
1. En el Registro Central a cargo del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores 

se llevará en todo caso, para cada Entidad adherida y con referencia a cada categoría de 
valores fungibles entre sí:

a) Una cuenta que refleje el saldo del que sea titular en cada momento la propia Entidad 
adherida.

b) Otra cuenta que refleje el saldo global de los valores que la Entidad adherida tenga 
registrados en sus cuentas a nombre de terceros.

2. En los registros contables a cargo de las Entidades adheridas se llevarán, con 
referencia a cada valor, las cuentas correspondientes a cada titular, que expresarán en todo 
momento el saldo de los que le pertenezcan.

3. En las cuentas a que se refieren los números anteriores se mantendrá el oportuno 
control de los valores afectados por situaciones especiales siendo, en todo caso. objeto de 
desglose los valores sobre los que se constituyan derechos reales limitados u otra clase de 
gravámenes y aquellos respecto de los que se hayan expedido certificados.

4. Las inscripciones y cancelaciones en los registros contables a que se refieren los 
números anteriores se producirán en virtud de abono o adeudo en la cuenta respectiva.

5. La inscripción a nombre del titular que se produzca en los registros contables de las 
Entidades adheridas o, siendo éstas las titulares, en los registros a cargo del servicio, será la 
que produzca los efectos previstos en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley del Mercado de 
Valores y preceptos concordantes de este Real Decreto.

6. La llevanza de los registros a que se refiere este artículo y, en particular. los datos que 
deberán constar en cada inscripción, se ajustará a lo que señale el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores 
previsto en el artículo 73.1 de este Real Decreto.

Artículo 32.  Referencias de registro.
1. Para el adecuado control del sistema, el Servicio de Compensación y Liquidación de 

Valores llevará un fichero de las referencias de registro que amparen los saldos que 
mantengan las Entidades adheridas por cada valor. Cada una de estas llevará también un 
fichero de las que correspondan a los valores inscritos en sus registros contables.

2. No podrá practicarse abono o adeudo alguno en las cuentas sin que esté expedida o 
dada de baja la referencia de registro correspondiente.

3. La composición y las reglas aplicables para la expedición de las referencias de 
registro se fijarán por el Servicio. Su composición permitirá la identificación individualizada 
de cada transacción.

4. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministro de Economía y Hacienda podrá crear, para 
ciertas categorías de valores, cualquier otro mecanismo de control del sistema e inscripción 
y cancelación de posiciones en los registros contables que complemente o sustituya al de 
referencia de registro.

Artículo 33.  Control de saldos del sistema.
1. Constituirá responsabilidad fundamental del Servicio de Compensación y Liquidación 

de Valores llevar en todo momento un estricto control de los saldos de las cuentas de valores 
del Registro Central correspondientes a cada Entidad adherida y de los de las cuentas de los 
registros contables de detalle a cargo de éstas, así como de la correspondencia de la suma 
de tales saldos con el número total de valores integrados en cada emisión o fungibles entre 
sí. Asimismo, el Servicio llevará en todo momento un control preciso de los valores 
prestados conforme a lo dispuesto en el artículo 57 de este Real Decretó o con arreglo al 
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sistema de crédito para operaciones de contado que las Bolsas de Valores puedan tener 
establecido.

2. A tal efecto, el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores establecerá los 
sistemas de comprobación que estime precisos. Su implantación o modificación será objeto 
de comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores con carácter previo a su 
aplicación. Las Entidades adheridas deberán cumplir estrictamente cuantos deberes de 
información o de otra naturaleza les correspondan de acuerdo con las especificaciones de 
tales sistemas.

Artículo 34.  Exclusión de valores de la negociación.
1. Acordada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores la exclusión de valores de 

la negociación en Bolsa, el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores en el plazo 
de tres meses desde que dicha exclusión le sea notificada, adoptará las medidas precisas 
para el traspaso de los valores a los registros de la Entidad designada por la emisora de 
acuerdo con lo previsto en el número 1 del artículo 45 del presente Real Decreto o, si la 
llevanza del registro contable ha de seguir correspondiéndole conforme a lo previsto en el 
artículo 66 del mismo, para que tal Ilevanza se ajuste a lo establecido en su capítulo III del 
presente Título.

2. Las Entidades adheridas facilitarán al Servicio cuantos datos éste les requiera a los 
efectos de lo previsto en el número anterior, dando de baja en sus registros los valores en la 
fecha que el mismo determine.

Artículo 35.  Registro contable de valores extranjeros.
1. El sistema de registro previsto en el presente capítulo se aplicará a los valores 

extranjeros admitidos a negociación en Bolsas de Valores españolas, sin que ello determine 
cambio en su sistema de representación y, por consiguiente, con independencia de que los 
mismos permanezcan incorporados a títulos o desmaterializados de acuerdo con la 
legislación de origen respectiva.

2. La suma de los saldos de las cuentas de dichos valores extranjeros en el Servicio de 
Compensación y Liquidación de Valores deberá coincidir en todo momento con los que, 
afectos al mercado español, mantenga en depósito o registrados una Entidad extranjera 
habilitada a este efecto. Sin perjuicio de las deberes del Servicio, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores podrá imponer que una Entidad financiera suficientemente solvente se 
haga responsable del mantenimiento de esa correspondencia, añadiendo esta función, en su 
caso, a las de relación con la Entidad emisora que pueda desempeñar.

Sección segunda. Práctica de las inscripciones referentes a valores cotizados 
en bolsa

Artículo 36.  Primera inscripción en el Servicio y Entidades adheridas de valores 
representados por medio de anotaciones en cuenta.

1. La inscripción en favor de los suscriptores de valores representados por medio de 
anotaciones en cuenta respecto de los que se solicite o exista la intención de solicitar la 
admisión a negociación en Bolsa se practicará por el Servicio y por las Entidades adheridas, 
una vez que aquél tenga a su disposición copia de la escritura a que se refiere el artículo 6 
del presente Real Decreto, en virtud de relación suscrita por la Entidad colaboradora o, en su 
caso, directora o por la Entidad emisora, que se presentará ante el Servicio. Con carácter 
previo a la práctica de los correspondientes asientos, deberá constar a las Entidades 
adheridas el consentimiento o la correspondiente orden de los suscriptores.

2. La inscripción de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo de valores representados 
por medio de anotaciones en cuenta no negociados en Bolsa respecto de los que se haya 
solicitado o exista la intención de solicitar la admisión a negociación se producirá en virtud 
del traspaso del registro contable por parte de la Entidad encargada al Servicio. En los casos 
en que la admisión vaya precedida de una oferta pública de venta de los valores, el traspaso 
podrá referirse al momento inmediatamente anterior a la colocación, acreditándose ante el 
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Servicio y ante las Entidades adheridas quiénes son los nuevos titulares en la forma prevista 
en el número anterior.

3. La inscripción de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo de valores representados 
por medio de títulos no negociados en Bolsa respecto de los que se haya solicitado o exista 
la intención de solicitar la admisión a negociación que se transformen en anotaciones en 
cuenta se producirá en los términos previstos en el artículo 4 de este Real Decreto.

4. A partir del momento en que las entidades emisoras tengan sus acciones u otros 
valores emitidos por ellas representados por medio de anotaciones en cuenta, registrados en 
el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, adquieren la obligación de comunicar 
a dicho Servicio cualquier circunstancia que afecte a la entidad emisora y tenga efectos 
sobre el contenido de derechos y obligaciones de esos valores, así como el deber de 
mantener actualizados los datos que sobre la entidad consten en el Servicio.

Artículo 37.  Inscripción de transmisiones derivadas de operaciones bursátiles.
1. En la fecha de liquidación de las operaciones sobre valores admitidos a negociación 

en Bolsa, el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores abonará los valores y 
practicará el correlativo adeudo en las cuentas de las correspondientes Entidades adheridas.

2. Las Entidades adheridas, en la fecha de liquidación, abonarán los valores en las 
cuentas de los adquirentes. El mismo día, las Entidades adheridas que hayan puesto a 
disposición del Servicio los valores vendidos harán el correspondiente adeudo en las 
cuentas de los transmitentes. Lo propio harán, en virtud de la comunicación que al efecto les 
dirija el Servicio, las Entidades adheridas en cuyo registro estén inscritos los valores 
prestados conforme al artículo 57 de este Real Decreto.

Artículo 38.  Inscripción de otras transmisiones.
1. Las transmisiones de valores que deriven de operaciones liquidadas directamente 

entre las partes y las transmisiones contempladas en el artículo 37 de la Ley del Mercado de 
Valores darán lugar a las correspondientes incripciones en los registros de la Entidad 
adherida conforme a lo previsto en el artículo 50 de este Real Decreto.

2. Practicada la inscripción, las Entidades adheridas no podrán dar curso a transmisiones 
o gravámenes ni practicar ulteriores inscripciones respecto de los valores comprendidos en 
las transmisiones contempladas en el artículo 37 de la Ley del Mercado de Valores, mientras 
no tengan constancia de que la comunicación a la que se refiere el citado artículo ha tenido 
lugar. Cuando se solicite por los interesados, la Entidad adherida realizará la citada 
comunicación, comprendiendo los datos mencionados en el artículo 8, 2, del Real Decreto 
1416/1991, de 27 de septiembre, sobre Operaciones Bursátiles Especiales y sobre 
Transmisión Extrabursátil de Valores Cotizados y Cambios Medios Ponderados, dentro del 
plazo de los siete días hábiles siguientes a la solicitud.

3. Será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo a las inscripciones a 
que den lugar las transmisiones de valores derivadas de las operaciones que, en ejecución 
de la política monetaria, realice el Banco de España, el Banco Central Europeo y los bancos 
centrales integrantes del Sistema Europeo de Bancos Centrales.

Artículo 39.  Derechos reales limitados u otros gravámenes.
1. La constitución o transmisión de derechos reales limitados u otros gravámenes sobre 

valores admitidos a negociación en Bolsa se acreditará ante la Entidad adherida, de acuerdo 
con las reglas previstas en los artículos 50 y 51 de este Real Decreto. Una vez acreditada, la 
Entidad adherida practicará la correspondiente inscripción y efectuará los desgloses 
contemplados en el número 3 del artículo 31 del presente Real Decreto.

2. Los valores afectados por desgloses de los previstos en este artículo no podrán ser 
objeto de negociación a través de los sistemas de contratación que las Bolsas tengan 
establecidos. La inscripción de las transmisiones que se refieran a ellos tendrá lugar 
conforme a lo previsto en el artículo anterior. Las Entidades adheridas no los pondrán a 
disposición del Servicio en el proceso de compensación y liquidación.
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Artículo 40.  Amortización de valores.
1. En los supuestos de reducción de capital con amortización de acciones, el Servicio de 

Compensación y Liquidación de Valores, una vez que le haya sido presentada copia de la 
escritura de reducción con la correspondiente nota de inscripción en el Registro Mercantil o 
certificación del asiento a ella relativo, dará de baja en las cuentas de las Entidades 
adheridas los valores afectados y dirigirá las pertinentes comunicaciones a éstas, que 
adeudarán los valores en las cuentas de sus clientes,

2. Tratándose de amortización por pago de valores representativos de partes de un 
empréstito y análogos, producido el pago a través de la Entidad adherida, lo comunicará ésta 
al Servicio, que dará de baja los valores dirigiendo comunicación a dicha Entidad a los 
efectos previstos en el apartado anterior.

3. En los restantes supuestos de amortización será preciso acreditar ante el Servicio, en 
la forma prevista en el número 3 del artículo 52 de este Real Decreto, la extinción de los 
valores.

Artículo 41.  Transferencias entre Entidades adheridas.
1. La Entidad adherida en cuyos registros contables estén inscritos los valores ante la 

que su titular solicite que sean transferidos a los registros de otra dirigirá comunicación al 
Servicio expresiva de los valores y de la identidad de la destinataria antes de que concluya el 
día hábil siguiente al de presentación de la solicitud. Recibida tal comunicación. el Servicio 
procederá, en el mismo día, a practicar los correspondientes abono y adeudo, dirigiendo la 
oportuna comunicación a las Entidades adheridas de origen y destinataria con objeto de que 
por éstas se extiendan los correspondientes asientos.

2. El procedimiento contemplado en el número anterior será también aplicable cuando la 
transferencia se solicite a instancia del titular a través o por la propia Entidad adherida 
destinataria.

3. No podrá tener lugar la transferencia entre Entidades adheridas de valores sujetos a 
derechos reales limitados o gravámenes sin que lo solicite también el titular de los mismos o 
se acredite que concurre su consentimiento.

Artículo 42.  Derechos de suscripción preferente.
1. El día en que se inicie una ampliación de capital, el Servicio de Compensación y 

Liquidación de Valores procederá a abonar en las cuentas de las Entidades adheridas los 
derechos de suscripción preferente que correspondan a cada una de ellas, dirigiéndoles las 
pertinentes comunicaciones para que, a su vez, practiquen los abonos procedentes.

2. Con independencia del cuadre final y para facilitar el mismo, el citado Servicio 
instrumentará un procedimiento dirigido a la comprobación, con referencia a la fecha que el 
mismo fije de una sesión bursátil anterior a las últimas que hayan de celebrarse dentro del 
período de suscripción, de la posición, compradora o vendedora, que mantendría cada 
Entidad adherida como consecuencia de la negociación de derechos de suscripción 
desarrollada hasta ese momento.

3. El Servicio de Compensación y Liquidación de Valores establecerá un sistema de 
penalización de las Entidades adheridas que al final del periodo de suscripción no se hallen 
en disposición de entregar la totalidad de los derechos de suscripción que hayan sido 
vendidos por ellas o por quienes los tengan inscritos en sus registros.

Sección tercera. Registro contable de valores admitidos a negociación en otros 
mercados secundarios oficiales

Artículo 43.  Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.
Lo previsto en este Real Decreto en materia de representación de valores por medio de 

anotaciones en cuenta será aplicable con carácter supletorio a la Deuda Pública y demás 
valores que se negocien en el mercado a que se refiere el Capítulo III del Título IV de la Ley 
del Mercado de Valores, que se regirán por su normativa específica.

Para el caso concreto de la Deuda Pública y en desarrollo de lo previsto en el párrafo f) 
del artículo 38 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, a continuación se 
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establecen las bases que regularán las relaciones entre los diferentes sistemas de 
liquidación de valores encargados del registro de Deuda Pública.

Con independencia de cual sea la nacionalidad del emisor, y con el fin de facilitar la 
liquidación de las operaciones sobre valores de Deuda Pública que el sistema Europeo de 
Bancos Centrales utilice en la instrumentación de la política monetaria, el Banco de España 
podrá establecer las conexiones con los sistemas de liquidación de valores, en los que se 
registren tales clases de valores. En particular estos enlaces podrán materializarse en:

a) La apertura de cuentas en la Central de Anotaciones del Mercado de Deuda Pública a 
otros sistemas de compensación y liquidación de valores en las que puedan registrarse los 
saldos globales de Deuda Pública española que mantengan los inversores extranjeros 
anotados a través de dichos sistemas, y,

b) Recíprocamente, la Central de Anotaciones podrá mantener cuentas en los sistemas 
de liquidación de valores de otros países en las que puedan registrarse los saldos de valores 
públicos extranjeros correspondientes tanto a los que adquiera el propio Banco de España al 
instrumentar la política monetaria, como a los que adquieran las entidades adheridas al 
Servicio Telefónico del Mercado de Dinero y a la Central de Anotaciones. Esta última llevará 
el registro de los saldos individualizados de estas clases de valores que mantengan sus 
entidades adheridas.

Artículo 44.  Otros mercados secundarios oficiales.
La llevanza de los registros contables correspondientes a futuros y opciones y a otros 

valores que se negocien en mercados secundarios oficiales distintos de las Bolsas de 
Valores y del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones se regirá por las disposiciones 
específicas aplicables a cada uno de ellos, resultando aplicables con carácter supletorio las 
disposiciones del presente Real Decreto.

CAPÍTULO III
Registro contable de valores no admitidos a negociación en mercados 

secundarios oficiales

Sección primera. Entidad encargada del registro contable

Artículo 45.  Designación de la Entidad encargada del registro contable.
1. La llevanza del registro contable de valores no admitidos a negociación en mercados 

secundarios oficiales corresponderá a la Entidad que designe la emisora, que habrá de ser 
una Sociedad o Agencia de Valores que tenga incluida en su declaración de actividades la 
prevista en la letra g) del artículo 71 de la Ley del Mercado de Valores.

2. Será requisito previo al comienzo de la llevanza del registro contable de cada emisión 
la inscripción de la designación en el registro previsto en la letra a) del artículo 92 de la Ley 
del Mercado de Valores.

Artículo 46.  Sustitución de la Entidad encargada.
1. La Entidad emisora de los valores podrá decidir transferir el registro contable de una 

emisión a una nueva Entidad encargada que será designada conforme a lo previsto en el 
artículo anterior de este Real Decreto. La efectividad de la sustitución estará condicionada a 
la entrega a dicha Entidad del registro contable por parte de la Entidad encargada sustituida, 
entendiéndose producida tal entrega en el momento en que la nueva Entidad encargada 
pueda asumir plenamente la llevanza y se comunique esta circunstancia a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores para su incorporación al registro contemplado en el artículo 
92 de la Ley del Mercado de Valores. Los gastos que origine este proceso de sustitución 
serán sufragados por la Entidad emisora.

2. La Entidad encargada del registro contable podrá renunciar a su función proponiendo 
a la Entidad emisora la designación de una Sociedad o Agencia de Valores de las 
mencionadas en el artículo anterior dispuesta a asumirla. En todo caso, la designación por el 
emisor de la Entidad sustituta, ya recaiga en la Entidad propuesta o en otra, deberá hacerse 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 2  Representación de valores por medio de anotaciones en cuenta

– 88 –



dentro del mes siguiente a la renuncia. La efectividad de la sustitución quedará condicionada 
a la entrega del registro contable en los términos del artículo anterior. Los gastos que se 
originen serán en este caso de cargo de la Entidad renunciante.

3. Las Sociedades y Agencias de Valores encargadas de registros contables no podrán 
modificar su declaración de actividades suprimiendo la actividad comprendida en la letra g) 
del artículo 71 de la Ley del Mercado de Valores sin que hayan sido sustituidas 
efectivamente en la llevanza de los mismos con arreglo a lo previsto en los números 
anteriores.

4. La concurrencia de cualquiera de las causas de disolución previstas en el artículo 260 
de la Ley de Sociedades Anónimas determinará también la apertura del proceso de 
sustitución de la Entidad encargada. La concurrencia de cualquiera de dichas causas se 
comunicará por la Entidad encargada a la Entidad emisora, siendo de aplicación lo previsto 
en los números anteriores.

5. Asimismo se abrirá el proceso de sustitución de la Entidad encargada en las 
condiciones establecidas en el número precedente cuando se le imponga la sanción de 
revocación de la autorización prevista en la letra d) del artículo 102 o de la suspensión o 
limitación del tipo o volumen de actividades con el alcance previsto en las letras b) del 
artículo 102 y e) del artículo 103, todos ellos de la Ley del Mercado de Valores, en la medida 
en que estas últimas sanciones impidan el desarrollo de la actividad provista en la letra g) del 
artículo 71 de dicha Ley.

6. Sín perjuicio de las responsabilidades que procedan, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, cuando aprecie deficiencias sustanciales en la llevanza de los registros 
contables, podrá decidir, previa audiencia de la misma, la sustitución de la Entidad 
encargada, a cuyo cargo correrán los gastos que se originen. La Entidad emisora deberá 
designar una nueva Entidad encargada dentro del mes siguiente al día en que le sea 
notificada tal decisión.

7. En los casos en que no se produzca la designación de la nueva Entidad encargada 
dentro del plazo a que se refieren. los apartados anteriores, se entenderá que lo ha sido el 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores conforme a lo previsto en el artículo 65 
de este Real Decreto, que procederá sin dilación a adaptar cuantas medidas sean precisas 
para comenzar a llevar efectivamente el registro contable. Lo mismo hará el Servicio cuando, 
por concurrir circunstancias excepcionales, la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
decida que el mismo asuma de inmediato la llevanza de registros contables.

Sección segunda. Llevanza del registro contable

Artículo 47.  Sistema de registro de valores no negociados en mercados secundarios 
oficiales.

1. El registro contable de los valores integrados en una emisión reflejará, en todo 
momento, el saldo de los pertenecientes a cada titular, con los desgloses que sean 
procedentes. En todo caso, serán objeto de desglose aquellos que estén afectados por 
derechos reales limitados u otra clase de gravámenes y aquellos respecto de los que hayan 
sido expedidos certificados.

2. Los saldos a que se refiere el número anterior se expresarán por medio de un sistema 
informatizado de referencias numéricas que identificará al emisor, la emisión, el número de 
valores que cada uno de ellos comprenda al titular. En caso de desglose, tales referencias 
numéricas identificarán también el concreto tipo de derecho real limitado o gravamen y su 
titular o, en su caso, cotitulares.

Artículo 48.  Comprobación de saldos.
1. Las Entidades encargadas del registro contable velarán porque en todo momento la 

suma de los saldos a que se refiere el número anterior coincida con el numero total de 
valores integrados en cada emisión.

2. A tal efecto, establecerán sistemas internos de control y comprobación que 
comunicarán a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, con carácter previo a su 
aplicación. Dicha Comisión Nacional hará, en su caso, las observaciones que considere 
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convenientes con el fin de garantizar la eficacia de tales sistemas, observaciones cuyo 
cumplimiento será obligatorio.

Artículo 49.  Primera inscripción de los valores representadas por medio de anotaciones en 
cuenta.

1. La inscripción en favor de los suscriptores de valores representados por medio de 
anotaciones en cuenta se practicará, una vez que la Entidad encargada del registro contable 
tenga a su disposición la escritura a que se refiere el artículo 6.º del presente Real Decreto, y 
constándole el consentimiento o la existencia de las órdenes de aquéllos, en virtud de 
relación suscrita por la Entidad emisora. En el caso de que la colocación de la emisión haya 
tenido lugar a través de una o varias Entidades financieras, la relación mencionada podrá ser 
suscrita por ella o por la que haya actuado como Directora.

2. La primera inscripción de valores representados por medio de anotaciones en cuenta 
resultante de la transformación de títulos se practicará de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4.º de este Real Decreto.

Artículo 50.  Inscripción de las transmisiones.
1. Las inscripciones derivadas de la transmisión de valores se practicarán por las 

Entidades encargadas, en cuanto se presente documento público o documento expedido por 
una Sociedad o Agencia de Valores acreditativo del acto o contrato traslativo.

2. Lo previsto en el número anterior se entiende sin perjuicio de que la Entidad deba 
proceder también a inscribir en cuanto tenga constancia de que el titular inscrito y la persona 
a cuyo favor hayan de inscribirse los valores consienten la inscripción. Se exceptúa el caso 
en que a la Entidad le conste que no existe título verdadero, válido y bastante para producir 
la transmisión de que se trate, supuesto en el que no se practicará la inscripción.

3. Cuando la transmisión se refiera a la propiedad de valores sujetos a derechos reales 
limitados o gravámenes, en cuanto se practique la inscripción, la Entidad encargada deberá 
notificarla al usufructuario, acreedor pignoraticio o titular del gravamen los cuales, sin 
perjuicio de que puedan solicitar y obtener la expedición de un nuevo certificado. deberán 
restituir el que tengan expedido a su favor, tan pronto como le sea notificada la transmisión 
de los valores.

4. Las Entidades deberán procurarse siempre la debida acreditación documental de la 
concurrencia de los consentimientos y se quedarán con copia de los documentos 
acreditativos de los actos, contratos y notificaciones mencionados en los números anteriores. 
En cuanto a la conservación de todos estos documentos se estará a lo previsto en el artículo 
30 del Código de Comercio.

5. En el supuesto de transmisión de una cuota indivisa de los valores se practicará su 
inscripción a favor de los copropietarios resultantes, con baja de los mismos en la cuenta del 
transmitente o transmitentes.

Artículo 51.  Inscripción de derechos reales limitados u otros gravámenes.
1. Las inscripciones derivadas de la constitución o transmisión de derechos reales 

limitados u otros gravámenes sobre valores representados por medio de anotaciones en 
cuenta se practicarán de acuerdo con las reglas previstas en el artículo anterior.

2. La cancelación de derechos reales limitados requerirá la constancia del 
consentimiento de su titular o la acreditación del hecho determinante de su extinción y, en su 
caso, la restitución de los certificados expedidos.

Artículo 52.  Amortización de valores representados por medio de anotaciones en cuenta.
1. En los supuestos de reducción de capital con amortización de acciones, la Entidad 

encargada del registro contable dará de baja los saldos correspondientes en virtud de la 
presentación de la escritura de reducción debidamente inscrita en el Registro Mercantil, que 
será depositada conforme a lo dispuesto en el artículo 9.º del presente Real Decreto.

2. Tratándose de amortización por pago de valores representativos de partes de un 
empréstito y análogos, se cancelarán las inscripciones desde que se haya producido el pago 
a los titulares. Si la Entidad encargada no tiene intervención directa en el pago, no se 
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practicará tal cancelación sino desde que le conste el consentimiento del titular o disponga 
de documento acreditativo del pago expedido por una Entidad financiera.

3. En los restantes supuestos de amortización será precisa la constancia del 
consentimiento del titular o documento fehaciente del que resulte la extinción de los valores.

Artículo 53.  Inscripción de transmisiones de valores negociados en mercados organizados.
Cuando así se haya previsto en la autorización a que se refiere el párrafo 3.º del artículo 

77 de la Ley del Mercado de Valores, y con las garantías adicionales que dicha autorización 
imponga, las Entidades encargadas de la llevanza de los registros contables de valores no 
negociados en un mercado secundario oficial que, a su vez, gestionen un sistema de 
liquidación y compensación de las operaciones que se realicen en el correspondiente 
mercado organizado, practicarán la inscripción de las transmisiones derivadas de ellas en 
virtud de la mera comunicación que, bajo su responsabilidad, les dirijan las Entidades 
financieras que sean miembros del mismo.

Artículo 54.  Valores inscritos en favor de miembros de mercados organizados por cuenta 
de terceros.

1. Las Entidades financieras que ostenten la condición de miembro de un mercado 
organizado autorizado al amparo del artículo 77 de la Ley del Mercado de Valores que 
tengan inscritos valores por cuenta de terceros lo manifestarán a la Entidad encargada de la 
llevanza del registro contable, que hará constar en sus cuentas el saldo de los que se hallen 
en tal situación. Tales manifestación y constancia se producirán en los términos que se fijen 
en la citada autorización.

2. Las Entidades financieras a que se refiere este artículo tendrán siempre a disposición 
de la Entidad encargada del registro contable, así como de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, relación de los valores que tengan inscritos por cuenta de terceros con 
indicación de la identidad de éstos.

TÍTULO II
Liquidación y compensación de operaciones bursátiles

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 55.  Liquidación y compensación de operaciones bursátiles.
1. La liquidación de las operaciones bursátiles tendrá lugar por compensación 

multilateral, a través del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, de los saldos 
acreedores y deudores de valores y efectivo que como consecuencia de ellas correspondan 
a cada una de las Entidades adheridas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, ni el procedimiento de compensación 
multilateral indicado en el mismo, ni las disposiciones contenidas en el presente Título, serán 
de aplicación a la liquidación de las operaciones que, en ejecución de la política monetaria, 
realice el Banco de España, el Banco Central Europeo y los bancos centrales integrantes del 
Sistema Europeo de Bancos Centrales.

La compensación de los saldos de valores y efectivo derivada de las operaciones 
mencionadas en el párrafo anterior será gestionada por el Servicio en colaboración con el 
Banco de España, en los términos establecidos en el Convenio que, a propuesta de éstos, y 
previo informe de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, apruebe el Ministro de 
Economía y Hacienda.

2. Tal y como se prevé en el párrafo 2.° del artículo 54 de la Ley del Mercado de Valores, 
lo establecido en el número anterior se entiende sin perjuicio de que por las Comunidades 
Autónomas con competencia en la materia pueda disponerse la creación por las Sociedades 
Rectoras de servicios propios de compensación y liquidación de operaciones sobre valores 
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admitidos a negociación en una única Bolsa de Valores. En el caso de que se creen, su 
organización y funcionamiento respetarán los principios contenidos en el presente título.

Asimismo, las Comunidades Autónomas con competencia en la materia podrán aprobar, 
previo informe de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, convenios entre el Banco de 
España y los Servicios propios a que se refiere el párrafo anterior, a fin de regular la 
compensación de los saldos de valores y efectivo derivada de las operaciones que en 
ejecución de la política monetaria se realicen sobre valores registrados en dichos Servicios.

Artículo 56.  Principios rectores del sistema.
1. El sistema de liquidación y compensación responderá a los principios de 

universalidad, entrega contra pago, objetivación de la fecha de liquidación, aseguramiento de 
la entrega y neutralidad financiera.

2. El sistema será único, admitiendo el menor número posible de especialidades en 
función de las diferentes categorías de valores. A través del mismo se liquidarán todas las 
operaciones bursátiles sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo anterior.

3. Las transferencias de valores y efectivo resultantes de la liquidación se practicarán u 
ordenarán por el Servicio de modo simultáneo.

4. La liquidación correspondiente a cada sesión de Bolsa tendrá lugar un número 
prefijado de días después. Antes del inicio de la siguiente sesión deberá producirse el cierre 
de la cuenta de contratación. El plazo que medie entre las sesiones y la fecha de liquidación 
de las operaciones en ellas contratadas será siempre el mismo y lo más corto posible.

5. El Servicio dispondrá de los mecanismos que le permitan, sin incurrir en riesgo con 
sus miembros, asegurar la puesta a disposición de las Entidades adheridas acreedoras de 
los valores o efectivo en la fecha a que se refiere el número anterior, procediendo para ello, 
en su caso, a tomar a préstamo o a comprar los valores correspondientes.

6. El sistema de compensación y liquidación será neutral en términos financieros, 
realizándose, por orden del Servicio, los cargos y abonos en la cuenta de efectivo que cada 
Entidad adherida mantenga en el Banco de España con valor mismo día y de modo que 
quede disponible el saldo resultante con esa misma valoración en cualquiera de las oficinas 
de dicho Banco radicadas en plaza bursátil.

CAPÍTULO II
Aseguramiento de la entrega de los valores en la fecha de liquidación

Artículo 57.  Préstamo de valores.
1. Cuando la Entidad adherida incumpla su obligación de entrega por no poner los 

correspondientes valores en plazo a disposición del Servicio, procederá éste a tomarlos en 
préstamo para su entrega a la Entidad acreedora en la fecha de liquidación.

2. El Servicio de Compensación y Liquidación de Valores suscribirá con cada Entidad 
adherida un contrato normativo que regirá los contratos de préstamo a que se refiere el 
número anterior, con arreglo al modelo que apruebe la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores. Tal contrato se ajustará como mínimo a lo siguiente:

a) Podrán ser objeto de préstamo, tanto valores propiedad de la Entidad adherida como 
valores de su clientela. En este último caso, deberá constar por escrito el consentimiento del 
titular de los valores que habrá de suscribir, a su vez, el oportuno contrato con la Entidad 
adherida con arreglo al modelo que igualmente apruebe la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, en el que se preverá, en especial. el régimen de compensación a dicho titular por 
razón de los derechos económicos que generen durante la cesión pactada los valores, que 
se ajustará a lo establecido en relación con el sistema de crédito en operaciones bursátiles 
de contado.

b) Sin perjuicio de su cancelación antes del vencimiento, la duración máxima de los 
préstamos será siempre la misma, sin posibilidad de prórroga.

c) La remuneración de los préstamos se calcularán sobre el valor de mercado de los 
valores en cada uno de los días en que el préstamo este constituido.
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d) El contrato determinará el sistema de designación de prestamistas por parte del 
Servicio.

3. El Servicio procederá a la devolución de los valores tomados a préstamo entregando 
los que reciba de la parte vendedora o, en su defecto, los que adquiera con esta exclusiva 
finalidad en el mercado.

4. La Sociedad de Sistemas retendrá el importe correspondiente a las operaciones en las 
que las entidades adheridas se retrasen en la puesta a disposición de los correspondientes 
valores y podrá disponer de ese importe para concertar los préstamos a que se refiere el 
presente artículo. Adicionalmente, la Sociedad de Sistemas podrá recabar de las entidades 
adheridas que, durante su demora, actualicen o garanticen esa cantidad con la diferencia 
que experimente respecto del valor de cotización de los valores en cuestión y, en caso de 
que incumplan los requerimientos que le curse al efecto, podrá proceder inmediatamente a 
adquirir los valores necesarios para devolver los tomados a préstamo.

5. El Servicio de Compensación y Liquidación de Valores determinará, con aprobación de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores. las reglas de preferencia a seguir para la 
determinación, cuando sean varias, de las operaciones a cuya liquidación se atenderá 
mediante los préstamos previstos en este artículo.

Artículo 58.  Recompra de valores en el mercado.
1. Cuando por falta de valores disponibles el Servicio de Compensación y Liquidación de 

Valores no pueda tomarlos a préstamo, se procederá a la recompra de los necesarios en el 
mercado para su entrega a la parte compradora.

2. Las adquisiciones contempladas en este artículo y en los apartados 3 y 4 del anterior 
se efectuarán por la Sociedad de Sistemas a través de un miembro del mercado y se 
financiarán con cargo a los fondos recibidos de la parte compradora y a los aportados por la 
parte vendedora. En todos los casos la sociedad de sistemas reclamará en concepto de 
penalización de la entidad adherida el importe fijo o el porcentaje del precio satisfecho que 
por la misma se fije con carácter previo y general.

3. Las operaciones referidas en el número anterior se efectuarán a través de los 
procedimientos que establezca la Sociedad de Sistemas y los organismos rectores de los 
mercados donde se negocien los valores en cuestión y se liquidarán en los plazos y con 
arreglo a los procedimientos que establezca la Sociedad de Sistemas.

Artículo 59.  Prevención de demoras en la entrega, control de demoras y penalizaciones.
1. Con independencia de los mecanismos de aseguramiento de la entrega de valores 

previstos en los artículos 57 y 58 de este real decreto y en aplicación del control de los 
saldos de las cuentas de valores previsto por sus artículos 31, número 3, y 33, número 1, la 
Sociedad de Sistemas establecerá los procedimientos de prevención de demoras en la 
entrega de aquellos valores cuyas características, número y tipo de operaciones, incidencias 
surgidas y otras circunstancias relevantes así lo aconsejen.

Esos procedimientos podrán incluir plazos y requisitos especiales para la tramitación y 
liquidación de las operaciones sobre esos valores, registros diferenciados de los valores 
cuya entrega se haya comprometido y, de ser necesario, los sistemas de resolución de las 
discrepancias que puedan surgir en la liquidación de las operaciones, incluyendo las 
prestaciones sustitutorias de las obligaciones incumplidas y las indemnizaciones a las 
entidades perjudicadas con cargo al efectivo de las operaciones en cuestión y a las 
penalizaciones que se impongan a las entidades incumplidoras.

2. Esos procedimientos podrán ser igualmente aplicados a otros valores cuando la 
contratación, compensación o liquidación de sus operaciones se vea afectada por 
circunstancias especiales que puedan redundar en demoras en la entrega de los valores en 
cuestión.

3. La Sociedad de Sistemas podrá igualmente establecer sistemas diferenciados para 
asegurar la entrega de los valores que figuren en las cuentas de las entidades participantes 
en el Registro Central y de aquellos otros anotados en las cuentas de los registros contables 
de detalle a cargo de tales entidades.
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4. La Sociedad de Sistemas efectuará un seguimiento de las demoras que se produzcan 
en la entrega en que incurran las Entidades adheridas y su consejo de administración será 
trimestralmente informado de las incidencias que se hayan producido al respecto, con 
indicación de las entidades involucradas y de los valores a los que se refieran esas demoras.

5. Sin perjuicio de que el incumplimiento reiterado de las obligaciones de entrega pueda 
determinar la suspensión y pérdida de la condición de entidad participante, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 79 del presente real decreto, la Sociedad establecerá un 
sistema de penalizaciones de cuantía progresiva en función del volumen y frecuencia de los 
retrasos e incumplimientos en esas obligaciones de entrega.

CAPÍTULO III
Liquidación de efectivos

Artículo 60.  Liquidación de efectivos.
1. La liquidación de efectivos resultante de la contratación bursátil se producirá mediante 

abonos y adeudos en las cuentas de tesorería abiertas en el Banco de España por las 
propias Entidades adheridas o en las cuentas que mantengan en dicho Banco otras 
Entidades designadas como domiciliatarias.

2. Tales abonos y adeudos serán consecuencia de los saldos netos resultantes de la 
compensación que se comuniquen por el Servicio de Compensación y Liquidación de 
Valores al Banco de España y deberán producirse, como máximo, dentro del día siguiente al 
de dicha comunicación.

3. El Servicio de Compensación y Liquidación de Valores podrá arbitrar fórmulas que 
garanticen la efectividad inmediata de los pagos en caso de insuficiencia de fondos en las 
cuentas correspondientes, en cavo caso las oportunas restituciones de fondos tendrán lugar 
con cargo a las fianzas contempladas en el capítulo siguiente.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el Servicio de 
Compensación y Liquidación de Valores podrá establecer los acuerdos necesarios con las 
entidades u organismos nacionales o internacionales adecuados, para liquidar operaciones 
en aquellas monedas para las cuales la liquidación a través de las cuentas de Tesorería del 
Banco de España no sea posible.

CAPÍTULO IV
Fianzas en garantía del mercado

Artículo 61.  Características, importes y dotación de las fianzas colectivas de los miembros 
de las Bolsas y demás Entidades adheridas.

1. Las entidades adheridas a los sistemas gestionados por la Sociedad de Sistemas 
constituirán, en los términos previstos en el Reglamento de esta última, una fianza colectiva, 
destinada a garantizar entre ellas el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
liquidación de las operaciones bursátiles en que participen y de las obligaciones que deriven 
de los mecanismos con que la Sociedad de Sistemas asegura la puesta a disposición de los 
valores o efectivo en la fecha de liquidación. Esta fianza no responderá frente a clientes ni 
personas o entidades distintas de las citadas.

2. El importe global de la fianza correspondiente al conjunto de las entidades que 
participen en la liquidación de las operaciones se determinará por el Servicio de 
Compensación y Liquidación de Valores, quien dará cuenta a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores que, en el plazo de quince días, a partir de la comunicación del Servicio, 
podrá suspender su aplicación si considera que en su determinación se ha infringido la 
normativa vigente o se han vulnerado los principios que, conforme al presente Real Decreto, 
deben inspirar la compensación y liquidación de valores. La fianza no excederá del resultado 
de aplicar la fluctuación máxima diaria de las cotizaciones al promedio de las posiciones 
diarias pendientes de liquidar. La estimación anual se revisará y concretará mensualmente 
en función de la evolución del volumen de la actividad bursátil del período, con el fin de 
asegurar, con carácter permanente, un suficiente nivel de garantía. El reparto de la cifra 
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global así determinada entre las distintas entidades que participen en la liquidación se 
realizará por el Servicio de Compensación y Liquidación y Valores en proporción al riesgo 
total que cada una de ellas aporte al sistema. La cuota de participación asignada a cada 
Entidad será también objeto de revisión mensual, debiéndose tener en cuenta el riesgo total 
que aporta al sistema.

3. La materialización de dicha fianza deberá realizarse ante el Servicio de Compensación 
y Liquidación de Valores:

a) Mediante depósitos en efectivo.
b) Mediante prenda de valores de Deuda pública.
c) Mediante aval prestado por una Entidad de crédito ajena al grupo de la avalada y con 

solvencia suficiente a juicio del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores.
d) A través de un seguro de caución o de cualquier otra fórmula financiera que, a juicio 

del propio Servicio suponga una garantía suficiente y líquida de cobertura de riesgos.
En todo caso, el pago con cargo a la garantía prestada deberá poderse hacer efectivo en 

el plazo máximo de las veinticuatro horas siguientes al momento en que sea requerido por el 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores.

e) Mediante prenda u otra operación financiera sobre cualquier valor negociable 
aceptado por el Banco Central Europeo y por el Banco de España como garantía en 
operaciones de política monetaria, con los mismos criterios de valoración que los 
establecidos para tales operaciones.

4. Cuando así lo prevea el Reglamento de la Sociedad de Sistemas, el otorgamiento y 
mantenimiento de la fianza en los términos previstos en este capítulo será indispensable 
para operar en la Bolsa correspondiente o a través del Sistema de Interconexión Bursátil, así 
como para participar en la liquidación.

Artículo 62.  Gestión de las fianzas.
El Servicio de Compensación y Liquidación de Valores será el encargado de la gestión 

de la fianza colectiva, tanto a efectos de constitución o, levantamiento de las aportaciones 
individuales de las Entidades adheridas, como de la gestión patrimonial ordinaria a que diera 
lugar o, en su caso, de la disposición de los importes necesarios para hacer frente a las 
obligaciones garantizadas. En su contabilidad se incluirán, en epígrafes separados, los 
derechos y obligaciones relacionados con esta fianza.

Artículo 63.  Reglas ordinarias de funcionamiento.
1. La parte de la fianza colectiva que deba constituir y mantener cada Entidad adherida 

responderá, sin limitación alguna, del cumplimiento de las obligaciones contraídas por ella en 
la liquidación. Adicionalmente, aquélla deberá responder, en calidad de cofianza, del 
cumplimiento de las obligaciones de las restantes Entidades en la cuantía y proporción que 
se indican en el número siguiente. A los efectos de este número, se entenderá que la 
obligación de liquidar sólo corresponde a las Entidades adheridas distintas de los miembros 
de las Bolsas que hayan participado o mediado en las correspondientes operaciones cuando 
las órdenes hayan sido cursadas a través de ellas o cuando hayan aceptado frente a un 
miembro la responsabilidad de la entrega.

2. Si una Entidad adherida dejara de atender en todo o en parte la liquidación, el Servicio 
de Compensación y Liquidación de Valores procederá de inmediato a ejecutar la parte de su 
fianza necesaria para cubrir la cuantía del descubierto. Sí la fianza de la Entidad que hubiera 
desatendido la liquidación resultara insuficiente, el Servicio procederá a aplicar para la 
satisfacción de dicho descubierto la parte de fianza de las demás a prorrata de su importe.

3. Cuando la fianza de alguna entidad adherida, por las causas previstas en el apartado 
anterior o por cualquiera otra, descendiera del nivel mínimo fijado para el mes en curso, el 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores requerirá a la afectada para que 
reponga su fianza en el plazo máximo que, con carácter previo y general, haya sido fijado 
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores a propuesta del Servicio de Compensación 
y Liquidación de Valores. Si transcurrido este plazo la fianza no hubiera sido repuesta, el 
Servicio podrá acordar la suspensión provisional de la entidad morosa en su condición de 
entidad adherida y le concederá un nuevo plazo de siete días para que la reponga, dando 
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cuenta de ello a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Expirado este último, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores iniciará expediente sancionador de conformidad 
con lo previsto en el Título VIII, capítulo II, de la Ley del Mercado de Valores. Si la entidad 
adherida ostenta la condición de miembro de alguna Bolsa, la sociedad rectora la 
suspenderá en esta condición en tanto se mantenga la suspensión acordada por el Servicio 
salvo que garantice a satisfacción de éste que sus operaciones serán adecuadamente 
liquidadas a través de otra u otras entidades adheridas.

Artículo 64.  Reglas especiales de funcionamiento.
1. Si una o varias entidades adheridas alcanzaran un riesgo notablemente superior a la 

cobertura de su fianza, el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores deberá 
requerirles para que en el plazo máximo que, con carácter previo y general, haya sido fijado 
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores a propuesta del Servicio de Compensación 
y Liquidación de Valores, complementen su fianza. Si la entidad requerida no lo hiciese, el 
Servicio podrá acordar su suspensión provisional en la condición de entidad adherida, dando 
inmediatamente cuenta de ello a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, actuándose 
en lo demás en la forma prevista en el apartado 3 del artículo 63 anterior.

2. En todos los casos en que, como consecuencia de lo dispuesto en el presente artículo 
o en el anterior, se aplique parte de la fianza de las Entidades adheridas para cubrir la 
insuficiencia de la de otro, el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores estará 
legitimado para el ejercicio de la acción de regreso correspondiente. Los resultados 
económicos de la acción se harán llegar a las Entidades en proporción a la parte dispuesta 
de cada una de ellas.

TÍTULO III
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores y Entidades adheridas

CAPÍTULO I
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores

Artículo 65.  Caracterización general.
1. Se constituirá una Sociedad Anónima que, con la denominación de Servicio de 

Compensación y Liquidación de Valores, desarrollará las funciones que le atribuyen la Ley 
24/1988, de 28 de julio, y este Real Decreto,

2. Dicho Servicio no podrá realizar ninguna actividad de intermediación financiera ni las 
actividades enumeradas en el artículo 71 de la Ley 24/1988, salvo la citada en su letra g) y 
se abstendrá de asumir riesgos con los participantes en la compensación y liquidación.

Artículo 66.  Funciones generales.
1. La compensación de valores y efectivo derivada de la negociación en las Bolsas de 

Valores sólo podrá ser gestionada por el Servicio de Compensación y Liquidación de 
Valores, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo 2.º del artículo 54 de la Ley del Mercado de 
Valores.

El Servicio gestionará la compensación de los saldos de valores u efectivo derivada de 
las operaciones a que se refieren los párrafos segundo y tercero del apartado 1 del artículo 
55 en los términos previstos en los mismos.

2. El Servicio llevará, en los términos establecidos en el capítulo II del titulo I de este 
Real Decreto, el registro contable correspondiente a los valores representados mediante 
anotaciones en cuenta admitidos a negociación en las Bolsas de Valores, así como el de 
aquéllos respecto de los que esté solicitada o vaya a solicitarse la admisión.

3. También podrá llevar el registro contable de otros valores no admitidos a negociación 
en Bolsa, con arreglo en este caso a lo previsto en el capítulo III del título I del presente Real 
Decreto. A estos solos efectos, se entenderá que el Servicio ostenta la condición de Agencia 
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de Valores en cuya declaración de actividades figura la comprendida en la letra g) del 
artículo 71 de la Ley del Mercado de Valores.

4. El Servicio de Compensación y Liquidación de Valores podrá participar en el capital de 
entidades dedicadas a la actividad de compensación y liquidación o de llevanza del registro 
contable de valores, así como mantener cuenta en otro sistema de depósitos centralizado de 
valores o de compensación y liquidación.

5. Tendrá la consideración de actividad desarrollada por el propio Servicio la de 
compensación y liquidación de operaciones sobre valores que se ejerza por Entidades en las 
que el mismo participe mayoritariamente o con las que celebre un convenio en el que se 
reserve facultades de supervisión.

Artículo 67.  Estatutos sociales.
1. Con carácter previo a su constitución, el proyecto de Estatutos de la Sociedad 

Anónima Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, se someterá a la aprobación 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

2. Las modificaciones de los Estatutos del Servicio se sujetarán al procedimiento 
establecido en el número anterior.

3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá condicionar la aprobación de los 
Estatutos sociales y de sus modificaciones a la introducción de las alteraciones que sean 
necesarias para garantizar:

a) El cumplimiento de lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores y de las 
disposiciones que la desarrollen y, en particular, de lo establecido en este Real Decreto.

b) La contemplación explícita de aquellos extremos que se consideren de interés para 
garantizar el adecuado desarrollo de su objeto social y la inexistencia de normas ambiguas o 
insuficientemente desarrolladas.

c) En general, el respeto, en el ámbito de las funciones generales atribuidas al Servicio 
por este Real Decreto, de los principios inspiradores de la Ley del Mercado de Valores.

4. Los Estatutos sociales del Servicio deberán inspirarse en los fines del mercado y en el 
interés común de los socios y deberán especificar:

a) Los acuerdos de sus órganos colegiados que precisarán para su adopción mayorías 
cualificadas.

b) Las eventuales limitaciones de la titularidad o ejercicio de los derechos sociales, 
especialmente, los de voto, que, de acuerdo con la legislación mercantil aplicable, se 
establezcan, en evitación de excesivas concentraciones del poder social.

Artículo 68.  Consejo de administración y Director general.
1. La Sociedad de Sistemas deberá contar con un consejo de administración, compuesto 

por no menos de cinco personas, y, con al menos, un Director general, cuyas respectivas 
funciones serán delimitadas por los Estatutos sociales.

2. El nombramiento de los miembros del consejo de administración y del Director general 
deberá ser aprobados por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a los efectos de 
comprobar que los nombrados reúnen los requisitos de las letras f), g) y h) del artículo 67, 
número 2, de la Ley del Mercado de Valores.

Artículo 69.  Capital social.
Las acciones de la Sociedad de Sistemas serán nominativas y deberán estar 

íntegramente desembolsadas desde su fundación.

Artículo 70.  Modificaciones en el capital social.
(Derogado)
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Artículo 71.  Régimen económico.
1. El capital social de la Sociedad de Sistemas será el necesario para asegurar la 

consecución de su objeto social. Los recursos ajenos no superarán en ningún momento el 
valor contable de los recursos propios.

2. La Sociedad de Sistemas actuará bajo principios de rentabilización de sus recursos 
propios y cobertura por sus usuarios del coste de los servicios prestados. Para ello, la 
Sociedad de Sistemas podrá exigir retribución por los bienes o servicios que preste, incluido 
el abono de cantidades por la llevanza del registro contable de los valores representados por 
medio de anotaciones en cuenta, así como por la gestión de la compensación de valores y 
efectivo.

3. La Sociedad de Sistemas elaborará un presupuesto estimativo anual, que deberá 
expresar detalladamente los precios y comisiones que vaya a aplicar. En el plazo de un mes 
desde que reciba la documentación a que se refiere el párrafo siguiente o, en su caso, desde 
que se complete la misma, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá establecer 
excepciones o limitaciones a los precios máximos de esos servicios cuando puedan afectar a 
la solvencia financiera de la Sociedad de Sistemas, provocar consecuencias perturbadoras 
para el desarrollo del mercado de valores o contrarias a los principios que lo rigen, o 
introducir discriminaciones injustificadas entre los distintos usuarios de los servicios de la 
Compañía.

A los efectos previstos en este artículo, la Sociedad de Sistemas deberá remitir a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores su presupuesto estimativo anual antes del uno 
de diciembre de cada año, junto con los precios y comisiones de los que deriven sus 
ingresos, así como las ulteriores modificaciones que introduzcan en ese presupuesto, 
precios y comisiones. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá recabar de la 
Sociedad de Sistemas la oportuna ampliación de la documentación y datos en que se basa 
la fijación de sus precios y comisiones.

4. La Sociedad de Sistemas deberá someter sus cuentas anuales a aprobación, previa 
auditoría de las mismas en los términos que establece el artículo 86 de la Ley del Mercado 
de Valores. El informe de auditoria deberá ser remitido a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores para su examen, que podrá dirigir a la Sociedad de Sistemas las 
recomendaciones que estime pertinentes sin perjuicio de las demás facultades que les 
corresponden de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 72.  Funciones de supervisión.
1. Sin perjuicio de las facultades de supervisión, inspección y sanción que corresponden 

a la Comisión Nacional del Mercado de Valores o, en su caso, a la Comunidad Autónoma 
correspondiente, de acuerdo con el Título VIII de la Ley del Mercado de Valores, el Servicio 
deberá velar por la adecuada Ilevanza de los registros contables por parte de las Entidades 
adheridas y por la corrección y eficiencia de los procesos de compensación y liquidación de 
las operaciones bursátiles.

En cumplimiento de la función atribuida en el número anterior, el Servicio deberá:
a) Poner en inmediato conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de Valores o, 

en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, los hechos y actuaciones de que 
tenga conocimiento en el ejercicio de las funciones que le son propias y que puedan entrañar 
infracción de normas de obligado cumplimiento o desviación de los principios Inspiradores de 
la regulación de los reguladores del Mercado de Valores.

b) Requerir de las Entidades adheridas cuanta información considere necesaria para el 
ejercicio de sus funciones supervisoras e inspeccionar directamente, en los locales de las 
propias Entidades y con su consentimiento, las actividades de éstas. A falta de dicho 
consentimiento, el Servicio dirigirá comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, exponiendo las particularidades del caso.

c) Prestar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en su caso, a la 
correspondiente Comunidad Autónoma, cuanta asistencia soliciten en sus funciones de 
supervisión, inspección y sanción.

3. El Servicio prestará, asimismo, cuanta colaboración le sea solicitada por las 
Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores en el ejercicio de sus funciones y, en 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 2  Representación de valores por medio de anotaciones en cuenta

– 98 –



particular, en el de funciones de recepción y difusión de información establecidas en el 
artículo 14 del Real Decreto 726/1989.

Artículo 73.  Funciones de dirección y administración.
1. Las Entidades adheridas y las Entidades implicadas en la compensación y liquidación 

de valores estarán obligadas a cumplir cuantas decisiones adopte el Servicio en el marco de 
las funciones que le atribuyen la Ley del Mercado de Valores y el presente Real Decreto y, 
en particular, el Reglamento de organización y funcionamiento que deberá aprobar.

2. Cuando las decisiones a que se refiere el número anterior puedan afectar a la 
ordenación de los procesos de compensación y liquidación o del sistema de llevanza y 
control de los registros contables, el Servicio deberá comunicarlas a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores o, en su caso, a la Comunidad Autónoma correspondiente en el 
plazo máximo de las veinticuatro horas siguientes a su adopción y publicarlas en los 
Boletines de Cotización de las Bolsas de Valores. Dichas Entidades públicas podrán 
suspender su aplicación o dejarlas sin efecto cuando estime que dichas decisiones infringen 
la legislación vigente o perjudican el adecuado desarrollo de la compensación y liquidación 
de acuerdo con los principios que, conforme al presente Real Decreto, deben inspirarlas.

Artículo 74.  Funciones consultivas.
El Servicio asesorará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en su caso, a la 

correspondiente Comunidad Autónoma, a solicitud de éstas o mediante elevación de 
mociones, en todas las materias relacionadas con la compensación y liquidación de valores 
y con la llevanza de los registros contables.

Artículo 75.  Reclamaciones.
1. El Servicio de Compensación y Liquidación de Valores examinará y dará adecuada 

contestación a cuantas reclamaciones formule el público en relación con sus propias 
actividades registrales o de compensación y liquidación o con las de las Entidades 
adheridas.

2. Sin perjuicio de la adopción de las medidas precisas para corregir las irregularidades 
que la reclamación pudiera poner de manifiesto, en la contestación el Servicio se 
pronunciará sobre su contenido, asesorando al reclamante, en su caso, sobre sus derechos 
y los cauces legales existentes para su ejercicio.

CAPÍTULO II
Entidades adheridas al Servicio de Compensación y Liquidación de Valores

Artículo 76.  Concepto y clases.
1. Podrán adquirir la condición de entidad adherida en cada uno de los sistemas 

gestionados por la Sociedad de Sistemas los miembros de los mercados secundarios 
oficiales, en los casos y de acuerdo con los términos previstos en el Reglamento de la 
Sociedad de Sistemas.

2. También podrán adquirir la condición de entidad adherida, en los casos y de acuerdo 
con los términos previstos en el reglamento de la Sociedad de Sistemas:

a) Los Bancos y las Cajas de Ahorro, incluidas la Confederación Española de Cajas de 
Ahorro y la Caja Postal de Ahorros, las Entidades oficiales de crédito y la Caja General de 
Depósitos.

b) Las Sociedades y las Agencias de Valores que no ostenten la condición de miembros 
de alguna Bolsa de Valores.

c) Las entidades extranjeras o nacionales que desarrollen actividades análogas a las del 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores

3. También podrá ser entidad adherida el Banco de España.
4. Todos los aspectos relacionados con las actividades a desarrollar como entidades 

adheridas por los sujetos a que se refiere el párrafo c) del apartado 2 de este artículo, así 
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como, en su caso, los relativos a su participación en el capital social del Servicio, su eventual 
aportación a la fianza, cumplimientos de los requisitos precisos y cualesquiera otras 
cuestiones de tipo técnico o procedimental, serán objeto de reglamentación por el Servicio 
de Compensación y Liquidación de Valores. Esta reglamentación requerirá la aprobación de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Artículo 77.  Requisitos.
Para que una entidad pueda acceder a la condición de entidad adherida a los sistemas 

gestionados por la Sociedad de Sistemas deberá contar con el nivel de recursos propios y 
los sistemas de control y medios técnicos necesarios para atender las funciones que se 
propongan desarrollar. Estos extremos serán detallados en el Reglamento de la Sociedad de 
Sistemas, que podrá prever un trato diferenciado para los miembros de las Bolsas de 
Valores y para las diversas entidades contempladas en el artículo 76 del presente real 
decreto. El Ministro de Economía y Hacienda o con su habilitación expresa, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores podrán determinar los requisitos específicamente exigibles 
al efecto.

Artículo 78.  Procedimiento.
1. Las entidades interesadas deberán manifestar a la Sociedad de Sistemas su voluntad 

de acceder a la condición de Entidad adherida a los sistemas gestionados por al citada 
Sociedad. En el plazo de dos meses, esta última remitirá a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores un informe relativo al cumplimiento por las entidades solicitantes de los 
requisitos exigidos al efecto por el reglamento de la sociedad de Sistemas.

2. La adquisición de la condición de Entidad adherida se producirá en el momento en 
que recaiga la aprobación de la Comisión. Su mantenimiento, no obstante, quedará 
condicionado, en los casos en que proceda, a la toma de la correspondiente participación en 
el capital del Servicio con ocasión del inmediato proceso de adaptación de los previstos en el 
artículo 70.1 de este Real Decreto que haya de tener lugar.

3. El Banco de España podrá adquirir la condición de entidad adherida manifestando al 
Servicio y a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, su intención de acceder a la 
misma. La adquisición de tal condición se producirá en el momento en el que el Ministro de 
Economía y Hacienda apruebe el convenio a que se refiere el párrafo tercero del apartado 1 
del artículo 55.

Artículo 79.  Pérdida y suspensión de la condición de Entidad adherida.
1. La condición de Entidad adherida se pierde:
a) Por renuncia.
b) (Derogada)
c) Por la pérdida de la condición de Sociedad o Agencia de Valores o de Entidad de las 

señaladas en el artículo 77, letra a), de la Ley del Mercado de Valores.
d) Por la falta de adaptación a las exigencias técnicas que impongan las modificaciones 

o mejoras que se introduzcan por el Servicio o por disposiciones legales en los sistemas de 
llevanza de los registros contables y de compensación y liquidación.

2. La pérdida de la condición de Entidad adherida será eficaz desde el día en que se 
produzcan cualquiera de las circunstancias señaladas en las letras a) y c) del número 
anterior, desde el día en el que se adopte el correspondiente acuerdo social en el caso de su 
letra b) o desde que se acuerde dicha pérdida por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores a propuesta del Servicio en el supuesto previsto en su letra d). No obstante, el 
Servicio podrá diferir la devolución de las aportaciones correspondientes hasta que deba 
tener lugar el siguiente proceso de adaptación de las participaciones en su capital.

3. A propuesta del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores podrá acordar la suspensión de la condición de Entidad 
adherida de aquellas Entidades que se encuentren en mora en el pago de cualesquiera 
deudas que hubieran contraído con el Servicio.
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4. Asimismo. cuando las Entidades adheridas no alcancen los volúmenes mínimos de 
compensación y liquidación que establezca el Ministerio de Economía y Hacienda o, con su 
habilitación expresa, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, ésta, a propuesta del 
Servicio, podrá acordar la pérdida de su condición de tales. También a propuesta del 
Servicio, en el caso de incumplimiento reiterado de sus deberes en el proceso de liquidación, 
incluidas las demoras, la Comisión podrá acordar la suspensión o pérdida de la condición de 
Entidad adherida de las Entidades incumplidoras.

5. A partir del momento en que se produzca la suspensión o pérdida de la condición de 
Entidad adherida no podrán desarrollarse las actividades propias de dicha condición. sin 
perjuicio de la finalización de las operaciones en curso y de la realización de las actividades 
registrales de las que derive una reducción del volumen de valores registrados en la Entidad. 
En los casos de suspensión, la Entidad que sea accionista del Servicio conservará los 
derechos y obligaciones que le correspondan como socio de una Sociedad anónima, si bien 
no podrá participar en la adopción de decisiones que puedan afectar a la organización o al 
funcionamiento de los procesos de compensación y liquidación.

6. Tanto la pérdida como la suspensión de la condición de Entidad adherida deberán ser 
objeto de publicación en el Boletín de Cotización al que se refiere el artículo 14 del Real 
Decreto 726/1989.

Disposición adicional.  

Plazos de liquidación y de duración de los préstamos.  
La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá establecer un plazo máximo tanto a 

los efectos de lo previsto en el número 4 del artículo 56 como de lo que dispone la letra b) 
del número 2 del artículo 57 de este Real Decreto.

Disposición transitoria primera.  Transformación en anotaciones en cuenta de títulos 
fungibles.

1. Será requisito previo de la transformación en valores representados por medio de 
anotaciones en cuenta de títulos incluidos en el sistema de fungibilidad creado por el Decreto 
1128/1974, de 21 de abril, el que se haya procedido, con referencia a cada valor, al arqueo y 
cuadre de los ficheros de referencias técnicas y de numeraciones de títulos depositados 
existentes en las Bolsas de Valores y en las Entidades depositarias, así como la constancia 
documental de la conformidad de éstas con dicho cuadre.

2. A partir del momento en que se haya procedido al cuadre a que se refiere el número 
anterior podrá dejar de tener lugar la cancelación de saldos de títulos a que se refiere el 
artículo 6.5 del Decreto 1128/1974.

3. Las Entidades adheridas al sistema y los miembros de la Bolsa prestarán cuanta 
colaboración les sea requerida por las Sociedades Rectoras en el desarrollo de la actividad 
de comprobación a que se refiere el número 1 de esta disposición transitoria.

4. La transformación tendrá lugar en la fecha que para cada valor determine el Servicio 
de Compensación y Liquidación de Valores, que cursará a las Entidades adheridas las 
instrucciones con arreglo a las cuales se hará efectiva. Dicha fecha será objeto de 
comunicación a las Entidades emisoras y de publicación en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil», en los Boletines de Cotización y en un diario, al menos, de circulación nacional. 
La última de estas publicaciones deberá tener lugar con dos meses de antelación a la fecha 
de la transformación.

5. Antes de que transcurra un año desde la transformación se otorgará la escritura 
pública, en su caso de modificación de Estatutos, en que se haga constar el cambio en la 
modalidad de representación y los restantes requisitos a que se refiere el artículo 6.º de este 
Real Decreto.

6. Una vez otorgada la escritura pública, a que se refiere el número anterior, las 
Entidades adheridas podrán proceder a la destrucción de los títulos, extendiendo el 
correspondiente documento en el que se haga constar, que firmará también un 
representante del emisor. En todo caso, en los títulos que no se destruyan deberá hacerse 
figurar visiblemente que han quedado anulados.
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7. Los títulos no incluidos en el Sistema del Decreto 1128/1974 de la misma emisión que 
otros comprendidos en el mismo deberán ser incluidos en dicho Sistema antes de la fecha 
de transformación, para lo cual deberá presentarse la oportuna solicitud con quince días al 
menos de antelación. De no producirse la inclusión antes de la expresada fecha, los títulos 
correspondientes quedarán anulados, siendo de aplicación lo previsto en los números 4 y 5 
del artículo 4.º del presente Real Decreto.

Segunda.  Transformación en anotaciones en cuenta de otros títulos al portador negociados 
en Bolsa.

1. Los títulos al portador admitidos a negociación en Bolsa no incluidos en el sistema 
previsto en el Decreto 1128/1974 y pertenecientes a emisiones no comprendidas en el 
mismo se transformarán en valores representados por medio de anotaciones en cuenta a 
medida en que vayan siendo presentados ante cualquiera de las Entidades adheridas, ya 
con tal objeto, ya con la finalidad de cumplir la obligación de entrega derivada de 
operaciones bursátiles, ya por cualquier otra causa. Tal presentación deberá tener lugar en el 
plazo de seis meses desde la fecha que se determine por el Servicio de Compensación y 
Liquidación de Valores, que será comunicada a las Entidades emisoras y publicada en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» con la debida antelación.

2. Presentados los títulos, cada Entidad adherida dirigirá comunicación al Servicio de 
Compensación y Liquidación de Valores, que expedirá las oportunas referencias de registro 
y abonará los correspondientes valores en las cuentas de aquélla. Comunicadas por el 
Servicio a las Entidades adheridas las referencias de registro asignadas, éstas practicarán 
las pertinentes inscripciones en las cuentas de sus clientes.

3. No obstante lo previsto en los números anteriores, la transformación en anotaciones 
en cuenta de los títulos que se hallen depositados ante las propias Entidades adheridas 
tendrá lugar en la fecha señalada por el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores 
de acuerdo con lo previsto en el número 1 de esta disposición transitoria, en la que se 
dirigirán al Servicio las comunicaciones correspondientes, procediendo éste en la forma 
establecida en su número 2.

4. Extinguido el plazo a que se refiere el número primero de esta disposición transitoria la 
Entidad emisora otorgará, en el plazo de un año, la correspondiente escritura pública, en su 
caso, de modificación de Estatutos, en la que se hagan constar el cambio en la modalidad de 
representación de los valores y los restantes requisitos que se establecen en el artículo 6.º 
de este Real Decreto.

5. Transcurrido el plazo de seis meses previsto en el número 1 de esta disposición 
transitoria será de aplicación lo dispuesto en los párrafos 4 y 5 del artículo 4.º de este Real 
Decreto.

Tercera.  Transformación en anotaciones en cuenta de otros titulos nominativos.
1. Los títulos nominativos admitidos a negociación en Bolsa no incluidos en el sistema 

previsto en el Decreto 1128/1974 se transformarán en valores representados por medio de 
anotaciones en cuenta en base a la información contenida en los libros-registro de las 
Entidades emisoras y con referencia a la fecha que se determine por el Servicio de 
Compensación y Liquidación de Valores, que será objeto de comunicación a dichas 
Entidades y de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en los Boletines de Cotización 
con, al menos, tres meses de antelación.

2. El Servicio expedirá las oportunas referencias de registro y las comunicará, con 
indicación de los saldos pertenecientes a cada titular, a las Entidades adheridas depositarias 
de los títulos o extractos de inscripción procediendo aquél y éstas a abrir en dicha fecha las 
cuentas correspondientes y efectuando en ellas los pertinentes abonos.

3. Producida la transformación y otorgada en el plazo de un año la escritura a que se 
refiere su artículo 6.º será aplicable lo previsto en los números 4 y 5 del artículo 4.º de este 
Real Decreto.
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Cuarta.  Transformación de títulos sujetos a derechos reales o gravámenes.
Cuando los títulos que se transformen estén sujetos a derechos reales limitados o 

gravámenes deberán inscribirse éstos en las cuentas correspondientes. Salvo que constara 
ya su existencia a la Entidad adherida, tales inscripciones se practicarán conforme a lo 
previsto en el artículo 39 de este Real Decreto.

Quinta.  Constitución del Servicio.
1. La constitución del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores se iniciará tras 

la entrada en vigor de este Real Decreto y podrá tener lugar por simple transformación de la 
Sociedad promotora que, con la participación de las Sociedades Rectoras de las Bolsas de 
Valores y de otras Entidades interesadas en la compensación y liquidación, pueda haberse 
constituido. Para ello será preciso que en el momento en que tal transformación se produzca 
la distribución del capital se ajuste a los criterios establecidos en el artículo 69 de este Real 
Decreto.

2. Desde el mismo momento de su constitución el Servicio de Compensación y 
Liquidación asumirá la gestión de las tareas precisas para llevar a cabo la transformación de 
títulos en anotaciones; pero no asumirá las funciones propias de la compensación y 
liquidación de valores hasta tanto disponga, efectivamente, de los medios adecuados para 
ello.

3. Para que el Servicio pueda asumir la gestión de la Compensación y Liquidación será 
preciso, asimismo, que esté delimitado el colectivo de Entidades en posesión de la 
autorización necesaria para ostentar la condición de Entidades adheridas, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 77 y 78 del presente Real Decreto. En consecuencia, la 
circunstancia de ostentar la condición de socio en el momento de la constitución del Servicio 
no implica de modo automático que tales socios disfruten, además, de la condición de 
Entidades adheridas.

4. La verificación de que el Servicio dispone de los medios idóneos para el correcto 
desempeño de las tareas de compensación y liquidación, previstas en el número 2 de esta 
disposición, y de que han quedado definidas las Entidades adheridas en los términos que 
menciona el número 3 de la misma, corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, la cual deberá aprobar de modo expreso la fecha concreta en que dicho Servicio 
asumirá las funciones de Compensación y Liquidación. Podrá, asimismo, aprobar la 
implantación del nuevo sistema de compensación y liquidación de valores anotados de forma 
gradual, si así fuese conveniente y ello no afecta a los elementos esenciales de las 
anotaciones en cuenta tal y como están establecidas en el presente Real Decreto.

5. Las funciones de Compensación y Liquidación, una vez sean asumidas por el 
Servicio, se desarrollarán por él con independencia de que esa compensación y liquidación 
afecte a valores ya transformados en anotaciones, o que aún estén pendientes de dicha 
transformación, sin otras adaptaciones o ajustes por la diferente forma de representación 
que los que procedan de acuerdo con la disposición final de este Real Decreto. En 
consecuencia, y desde el mismo momento en que el Servicio asuma las funciones de 
Compensación y Liquidación, cesarán en ellas las Sociedades Rectoras que, en aplicación 
de la disposición transitoria novena de la Ley del Mercado de Valores, venían 
desempeñándolas con anterioridad.

Sexta.  Aplicación del Real Decreto.
Antes de que se cumplan dos años desde la entrada en vigor del presente Real Decreto, 

el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores elaborará un informe acerca de los 
problemas que haya suscitado su aplicación y de las reformas que, a su juicio, deberían 
introducirse en su texto. Dicho informe será elevado, a través de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, al Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición transitoria segunda.  Transformación en anotaciones en cuenta de otros 
títulos al portador negociados en Bolsa.

1. Los títulos al portador admitidos a negociación en Bolsa no incluidos en el sistema 
previsto en el Decreto 1128/1974 y pertenecientes a emisiones no comprendidas en el 
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mismo se transformarán en valores representados por medio de anotaciones en cuenta a 
medida en que vayan siendo presentados ante cualquiera de las Entidades adheridas, ya 
con tal objeto, ya con la finalidad de cumplir la obligación de entrega derivada de 
operaciones bursátiles, ya por cualquier otra causa. Tal presentación deberá tener lugar en el 
plazo de seis meses desde la fecha que se determine por el Servicio de Compensación y 
Liquidación de Valores, que será comunicada a las Entidades emisoras y publicada en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» con la debida antelación.

2. Presentados los títulos, cada Entidad adherida dirigirá comunicación al Servicio de 
Compensación y Liquidación de Valores, que expedirá las oportunas referencias de registro 
y abonará los correspondientes valores en las cuentas de aquélla. Comunicadas por el 
Servicio a las Entidades adheridas las referencias de registro asignadas, éstas practicarán 
las pertinentes inscripciones en las cuentas de sus clientes.

3. No obstante lo previsto en los números anteriores, la transformación en anotaciones 
en cuenta de los títulos que se hallen depositados ante las propias Entidades adheridas 
tendrá lugar en la fecha señalada por el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores 
de acuerdo con lo previsto en el número 1 de esta disposición transitoria, en la que se 
dirigirán al Servicio las comunicaciones correspondientes, procediendo éste en la forma 
establecida en su número 2.

4. Extinguido el plazo a que se refiere el número primero de esta disposición transitoria la 
Entidad emisora otorgará, en el plazo de un año, la correspondiente escritura pública, en su 
caso, de modificación de Estatutos, en la que se hagan constar el cambio en la modalidad de 
representación de los valores y los restantes requisitos que se establecen en el artículo 6.º 
de este Real Decreto.

5. Transcurrido el plazo de seis meses previsto en el número 1 de esta disposición 
transitoria será de aplicación lo dispuesto en los párrafos 4 y 5 del artículo 4.º de este Real 
Decreto.

Disposición transitoria tercera.  Transformación en anotaciones en cuenta de otros titulos 
nominativos.

1. Los títulos nominativos admitidos a negociación en Bolsa no incluidos en el sistema 
previsto en el Decreto 1128/1974 se transformarán en valores representados por medio de 
anotaciones en cuenta en base a la información contenida en los libros-registro de las 
Entidades emisoras y con referencia a la fecha que se determine por el Servicio de 
Compensación y Liquidación de Valores, que será objeto de comunicación a dichas 
Entidades y de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en los Boletines de Cotización 
con, al menos, tres meses de antelación.

2. El Servicio expedirá las oportunas referencias de registro y las comunicará, con 
indicación de los saldos pertenecientes a cada titular, a las Entidades adheridas depositarias 
de los títulos o extractos de inscripción procediendo aquél y éstas a abrir en dicha fecha las 
cuentas correspondientes y efectuando en ellas los pertinentes abonos.

3. Producida la transformación y otorgada en el plazo de un año la escritura a que se 
refiere su artículo 6.º será aplicable lo previsto en los números 4 y 5 del artículo 4.º de este 
Real Decreto.

Disposición transitoria cuarta.  Transformación de títulos sujetos a derechos reales o 
gravámenes.

Cuando los títulos que se transformen estén sujetos a derechos reales limitados o 
gravámenes deberán inscribirse éstos en las cuentas correspondientes. Salvo que constara 
ya su existencia a la Entidad adherida, tales inscripciones se practicarán conforme a lo 
previsto en el artículo 39 de este Real Decreto.

Disposición transitoria quinta.  Constitución del Servicio.
1. La constitución del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores se iniciará tras 

la entrada en vigor de este Real Decreto y podrá tener lugar por simple transformación de la 
Sociedad promotora que, con la participación de las Sociedades Rectoras de las Bolsas de 
Valores y de otras Entidades interesadas en la compensación y liquidación, pueda haberse 
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constituido. Para ello será preciso que en el momento en que tal transformación se produzca 
la distribución del capital se ajuste a los criterios establecidos en el artículo 69 de este Real 
Decreto.

2. Desde el mismo momento de su constitución el Servicio de Compensación y 
Liquidación asumirá la gestión de las tareas precisas para llevar a cabo la transformación de 
títulos en anotaciones; pero no asumirá las funciones propias de la compensación y 
liquidación de valores hasta tanto disponga, efectivamente, de los medios adecuados para 
ello.

3. Para que el Servicio pueda asumir la gestión de la Compensación y Liquidación será 
preciso, asimismo, que esté delimitado el colectivo de Entidades en posesión de la 
autorización necesaria para ostentar la condición de Entidades adheridas, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 77 y 78 del presente Real Decreto. En consecuencia, la 
circunstancia de ostentar la condición de socio en el momento de la constitución del Servicio 
no implica de modo automático que tales socios disfruten, además, de la condición de 
Entidades adheridas.

4. La verificación de que el Servicio dispone de los medios idóneos para el correcto 
desempeño de las tareas de compensación y liquidación, previstas en el número 2 de esta 
disposición, y de que han quedado definidas las Entidades adheridas en los términos que 
menciona el número 3 de la misma, corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, la cual deberá aprobar de modo expreso la fecha concreta en que dicho Servicio 
asumirá las funciones de Compensación y Liquidación. Podrá, asimismo, aprobar la 
implantación del nuevo sistema de compensación y liquidación de valores anotados de forma 
gradual, si así fuese conveniente y ello no afecta a los elementos esenciales de las 
anotaciones en cuenta tal y como están establecidas en el presente Real Decreto.

5. Las funciones de Compensación y Liquidación, una vez sean asumidas por el 
Servicio, se desarrollarán por él con independencia de que esa compensación y liquidación 
afecte a valores ya transformados en anotaciones, o que aún estén pendientes de dicha 
transformación, sin otras adaptaciones o ajustes por la diferente forma de representación 
que los que procedan de acuerdo con la disposición final de este Real Decreto. En 
consecuencia, y desde el mismo momento en que el Servicio asuma las funciones de 
Compensación y Liquidación, cesarán en ellas las Sociedades Rectoras que, en aplicación 
de la disposición transitoria novena de la Ley del Mercado de Valores, venían 
desempeñándolas con anterioridad.

Disposición transitoria sexta.  Aplicación del Real Decreto.
Antes de que se cumplan dos años desde la entrada en vigor del presente Real Decreto, 

el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores elaborará un informe acerca de los 
problemas que haya suscitado su aplicación y de las reformas que, a su juicio, deberían 
introducirse en su texto. Dicho informe será elevado, a través de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, al Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición final.  
El Ministro de Economía y Hacienda o, con su habilitación, la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores dictarán las disposiciones precisas para la ejecución y desarrollo de lo 
previsto en el presente Real Decreto, sin perjuicio de las habilitaciones específicas en él 
contenidas y de las facultades de ordenación que corresponden al Servicio de 
Compensación y Liquidación de Valores de acuerdo con lo en él previsto.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados el Decreto 1128/1974, de 25 de abril. sobre el Sistema de Liquidación 

y Compensación de Operaciones en Bolsa y Depósito de Valores Mobiliarios; la Orden de 20 
de mayo de 1974, que lo desarrolló, y los artículos 23 a 26 y la disposición adicional octava 
del Real Decreto 726/1989, sobre Sociedades Rectoras y miembros de las Bolsas de 
Valores, Sociedad de Bolsas y Fianza Colectiva, así como cualesquiera disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a lo previsto en el presente Real Decreto, cuya entrada 
en vigor tendrá lugar en los términos previstos en el Código Civil. No obstante, y durante el 
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período que medie hasta la completa transformación de los títulos cotizados en valores 
representados por medio de anotaciones en cuenta, el Servicio de Compensación y 
Liquidación de Valores podrá seguir utilizando y aplicando los procedimientos operativos 
derivados de las citadas disposiciones, adaptándolos a los sistemas, calendarios y métodos 
que se introduzcan al servicio de dicha transformación.
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§ 3

Orden ECO/764/2004, de 11 de marzo, por la que se regulan 
determinados aspectos de los préstamos de valores a que se refiere 
el artículo 36.7 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 74, de 26 de marzo de 2004

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2004-5484

La presente Orden tiene como objeto desarrollar las obligaciones específicas de 
información de carácter financiero de aquellos contratos de préstamo de valores admitidos a 
negociación en un mercado secundario, regulados en el artículo 36.7 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, así como habilitar a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores para fijar límites al volumen de operaciones y las condiciones de los mismos. 
Esta modalidad específica de préstamo se caracteriza porque una persona o entidad, titular 
de determinados valores negociados en un mercado secundario o idénticos a otros que van 
a ser objeto de una oferta pública de venta o de suscripción, presta a otro estos valores por 
un período de tiempo determinado, para que este último los destine a su enajenación, a ser 
objeto de un nuevo préstamo o para servir de garantía en una operación financiera.

No obstante, esta modalidad de préstamo no es la única que se contempla en nuestro 
Derecho. En efecto, con anterioridad a la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, que dio nueva 
redacción al artículo 36.7 de la Ley del Mercado de Valores, ya existían dentro del 
ordenamiento otras modalidades reguladas de préstamos de valores, como el sistema de 
crédito en operaciones bursátiles al contado previsto en la Orden de 25 de marzo de 1991, 
del Ministerio de Economía y Hacienda, o el préstamo al Servicio de Compensación y 
Liquidación con el fin de aseguramiento de la entrega de los valores en la fecha de 
liquidación, regulado por el artículo 57 del Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, sobre 
representación de valores por medio de anotaciones en cuenta y compensación y liquidación 
de operaciones bursátiles. Por otra parte, al amparo del artículo 1.753 del Código Civil se 
pueden realizar otros préstamos de valores no sujetos a una regulación financiera ni fiscal 
específica.

El posible efecto que estos préstamos pueden tener sobre la estabilidad de las 
cotizaciones justifica el establecimiento de obligaciones de información financiera de estas 
operaciones, así como la posibilidad de que el supervisor fije límites a su volumen, tal como 
establece la presente Orden.

Además del artículo 36.7 de la LMV, son diversas las disposiciones legales y 
reglamentarias que atribuyen al Ministro de Economía la competencia en esta materia. 
Concretamente, el Real Decreto 629/1993, de 3 de mayo, sobre normas de actuación en los 
mercados de valores y registros obligatorios, encomienda al Ministro de Economía y 
Hacienda (hoy, Ministro de Economía) la competencia para regular los códigos de conducta 
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de los intervinientes en los distintos mercados; el artículo 48.1 de la Ley del Mercado de 
Valores atribuye al hoy en día Ministro de Economía la competencia para establecer las 
funciones que han de ejercer las sociedades rectoras de bolsas, y, por último, la disposición 
final del Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, sobre representación de valores por 
medio de anotaciones en cuenta, señala que es el hoy Ministro de Economía el competente 
para dictar todas las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de dicha norma.

La presente Orden se estructura en dos capítulos, once apartados y tres disposiciones 
finales. El capítulo I (apartados primero a tercero) contiene las disposiciones generales 
(objeto y definiciones) y una habilitación para que la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores pueda fijar límites al volumen de préstamos de valores. El Capítulo II (apartados 
cuarto a undécimo) contiene los aspectos relacionados con la publicación e información de 
carácter financiero de la operación. Además, precisa otros aspectos de la regulación 
aplicable a los mismos, como la publicación de los valores aptos, o los reglamentos internos 
de conducta de las entidades que realicen estos préstamos. De acuerdo con la disposición 
final primera se declara el carácter básico de la Orden en virtud de los artículos 149.1.11.a y 
149.1.13.a de la Constitución Española. La disposición final segunda habilita a la CNMV para 
desarrollar el contenido de la Orden. Por último, la Orden establece en la disposición final 
tercera una «vacatio legis» de dos meses desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales y límites

Primero.  Objeto.
El objeto de la presente Orden es desarrollar las obligaciones específicas de información 

de carácter financiero de los contratos de préstamo de valores admitidos a negociación en 
un mercado secundario, regulados en el artículo 36.7 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, y habilitar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para fijar 
límites al volumen de operaciones de préstamos regulados en dicho precepto o a las 
condiciones de los mismos.

Las previsiones de la presente Orden no serán aplicables a las operaciones de préstamo 
realizadas sobre valores de Deuda Pública en anotaciones, que seguirán rigiéndose por su 
normativa específica.

Segundo.  Definiciones.
A los solos efectos de esta Orden se entenderá:
a) por entidad informante, la entidad que haya sido parte en la operación de préstamo, 

participante en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores (en adelante, Sociedad de Sistemas) o en la entidad que realice las 
funciones de registro, compensación y liquidación al amparo del artículo 44 bis de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en el mercado en donde se negocie el valor 
objeto del préstamo. En el caso en que tanto prestamista como prestatario sean entidades 
participantes la entidad informante será la prestamista.

b) por órgano receptor de la información, la Sociedad de Sistemas o la entidad que 
realice operaciones de registro, compensación y liquidación al amparo del artículo 44 bis de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en el mercado en donde se negocie 
el valor objeto del préstamo.

c) por préstamo de valores, el regulado en el apartado séptimo del artículo 36 de la Ley 
24/1988, y

d) por préstamo de valores en cuenta corriente, aquellos que se realicen en virtud de un 
contrato marco previo de puesta a disposición de los valores de forma continuada.
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Tercero.  Límites al volumen de operaciones.
La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá, atendiendo a circunstancias del 

mercado, fijar límites generales al volumen de operaciones de préstamo que pueden otorgar 
las entidades o a las condiciones en que dichas operaciones se practiquen, con el objetivo 
de evitar posibles distorsiones en la cotización de los valores objeto de préstamo o su 
posible utilización con fines ajenos a su naturaleza y objeto.

Asimismo, dentro del marco general previsto en el párrafo anterior, la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, podrá establecer límites singulares al volumen concreto de las 
operaciones de préstamo que se puedan otorgar.

CAPÍTULO II
Publicación de valores aptos, obligaciones de información, registro, publicidad 

y otros aspectos relativos a los préstamos de valores

Cuarto.  Publicación de valores aptos.
Los organismos rectores de los mercados secundarios, previa comunicación a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores, publicarán en sus boletines de cotización la 
relación de valores que se determinen como aptos para ser objeto de préstamo, así como 
sus sucesivas actualizaciones.

Quinto.  Obligaciones de información.
Cada entidad informante deberá comunicar al órgano receptor la siguiente información:
a) Número que corresponde a la operación, salvo que el número haya sido asignado por 

el órgano receptor.
b) Si actúa por cuenta propia o de terceros clientes.
c) Fecha de perfección y de cancelación o vencimiento de la operación de préstamo. Por 

fecha de perfección del contrato se entenderá la fecha de la entrega de los valores objeto del 
préstamo.

d) Identificación y número de los valores prestados.
e) Garantías otorgadas, en caso de que se entreguen o constituyan a través del sistema 

de registro, compensación y liquidación gestionado por el órgano receptor.

Sexto.  Registro.
El órgano receptor de la información que corresponda llevará un registro en el que 

consten las operaciones de préstamo de valores que le sean comunicadas, asignando a 
cada una de ellas un número, que podrá ser, en su caso, el asignado por la entidad.

Las entidades informantes llevarán un registro de las operaciones en que intervengan 
como prestamistas o prestatarios, asignando a cada una de ellas un número, que podrá ser 
el asignado por el órgano receptor con motivo de la liquidación de la operación de préstamo.

En el registro de cada operación llevado a cabo por la entidad informante, deberá 
constar la información que determine la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que se 
extenderá, como mínimo, a los siguientes extremos:

a) La identificación de las partes contractuales.
b) Fecha de perfección y de cancelación o vencimiento de la operación de préstamo.
c) Identificación y número de los valores prestados.
d) Remuneración del prestamista, incluyendo en su caso las compensaciones 

económicas atribuidas a dicho prestamista por los derechos económicos inherentes a los 
valores.

e) Garantías otorgadas, en su caso, y comisiones e intereses pactados.
De todo ello deberán informar las mencionadas entidades a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores, previa solicitud de ésta en la forma que la misma determine.
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Séptimo.  Información al organismo rector del mercado.
La entidad informante deberá remitir al organismo rector del mercado en el que cotizan 

los valores prestados, en los términos que establezca la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, la información relativa, como mínimo, a los siguientes extremos:

a) Identificación de las partes contractuales.
b) Fecha de perfección y de cancelación o vencimiento de la operación de préstamo.
c) Identificación y número de los valores prestados.
d) Remuneración del prestamista, incluyendo en su caso las compensaciones 

económicas atribuidas a dicho prestamista por los derechos económicos inherentes a los 
valores.

e) Número que corresponde a la operación.

Octavo.  Publicación de los saldos de los préstamos de valores.
Los organismos rectores de los mercados en los que cotizan los valores prestados, con 

la asistencia necesaria de la Sociedad de Sistemas o de la entidad que realice las funciones 
de registro, compensación y liquidación al amparo del artículo 44 bis de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, en el mercado en donde se negocie el valor objeto del 
préstamo, darán publicidad a los saldos de los préstamos de valores existentes en cada 
momento, así como a la constitución y cancelación de los préstamos y otros aspectos que la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores considere de interés para los mercados.

Noveno.  Momento de la comunicación.
La información a que se refiere esta Orden deberá ser comunicada en la fecha de 

perfección del contrato.

Décimo.  Reglamentos internos de conducta.
Las entidades que realicen préstamos de valores deberán incorporar a sus reglamentos 

internos de conducta las medidas organizativas necesarias para evitar flujos indebidos de 
información relacionada con su actividad de préstamo de valores y, si el volumen de dicha 
actividad lo justifica de acuerdo con lo que a tales efectos determine la CNMV, constituir 
unidades especializadas separadas de las que desarrollen otro tipo de actividad sobre los 
mismos valores.

Undécimo.  Régimen y procedimiento para el tratamiento administrativo e informático de los 
préstamos de valores.

Los organismos rectores de los mercados donde se negocien los valores objeto del 
préstamo y los correspondientes sistemas de compensación y liquidación podrán, previo 
informe favorable de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, establecer 
procedimientos y sistemas para unificar, simplificar y agilizar la tramitación administrativa y 
tratamiento informático de los préstamos de valores.

Disposición final primera.  Carácter básico.
Esta norma tiene carácter básico al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.11.ª y 

149.1.13.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se habilita a la CNMV para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado.
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§ 4

Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de 
liquidación de valores

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 272, de 13 de noviembre de 1999

Última modificación: 18 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-1999-21980

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El importante aumento de las transferencias de fondos dinerarios y de valores entre las 

entidades financieras de la Unión Europea y del resto del mundo que se ha producido en el 
último decenio ha intensificado la preocupación que siempre han sentido las autoridades 
supervisoras por asegurar la estabilidad de los sistemas financieros.

En particular, debe señalarse que los sistemas de pagos y los de liquidación de valores 
son piezas básicas para asegurar el buen fin de las transacciones que se formalizan a diario 
en todo tipo de mercados financieros.

En dichos sistemas se opera habitualmente utilizando la técnica de la compensación de 
pagos, en cuya virtud una multitud de transacciones, generadoras de derechos y 
obligaciones, entre los participantes de un sistema, se transforman, al término de un período 
de tiempo determinado, en un solo derecho o en una sola obligación, según cual sea el saldo 
positivo o negativo, para cada participante. Es aquí, de manera principal, donde puede 
originarse el denominado "riesgo sistémico", que consiste en que el incumplimiento de las 
obligaciones de un participante en un sistema de pagos o de liquidación de valores dé lugar 
a la imposibilidad de que otros participantes cumplan, a su vez, con sus respectivas 
obligaciones y, en especial, con las relativas a la liquidación, con arreglo a las normas del 
sistema, lo que puede incluso ocasionar el hundimiento de un sistema, si no está dotado de 
los instrumentos necesarios para controlar los riesgos inherentes a su actividad.
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II
La Comisión de la Unión Europea se hizo también eco del problema y elaboró diversos 

informes que han servido de fundamento para redactar una norma comunitaria que 
permitiera ofrecer una solución jurídica armonizada para el conjunto de la Unión Europea, ya 
que los problemas que se intentan resolver son, cada día más, de carácter transfronterizo.

La norma ya ha sido aprobada por el Consejo de la Unión Europea. Se trata de la 
Directiva 98/26/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo, sobre la firmeza 
de la liquidación en los sistemas de pagos y de liquidación de valores.

El objeto de la presente Ley es incorporar la mencionada Directiva al ordenamiento 
jurídico español.

III
Los objetivos principales de la Directiva, que, por consiguiente, lo son también de la 

presente Ley, son los siguientes:
1. Reducir los riesgos jurídicos que lleva aparejada la participación en sistemas de pagos 

y de liquidación de valores, sobre todo en lo que se refiere a la firmeza de las liquidaciones, 
la validez legal de los acuerdos de compensación y la exigibilidad jurídica de las garantías 
aportadas por los participantes para responder de sus obligaciones, así como minimizar las 
perturbaciones financieras que pudieran ocasionarse por no contar con los instrumentos 
jurídicos adecuados, sobre todo en los casos de insolvencia.

2. Garantizar que en el mercado interior puedan efectuarse pagos sin impedimento 
alguno, contribuyendo así al funcionamiento eficiente y económico de los mecanismos de 
pagos transfronterizos en la Unión Europea.

3. Contribuir, mediante la aceptación de garantías constituidas con fines de política 
monetaria, a la consecución de la mayor estabilidad monetaria y al desarrollo del marco 
jurídico necesario para que el Sistema Europeo de Bancos Centrales y el Banco Central 
Europeo puedan llevar a cabo su política monetaria.

Al mismo tiempo, la Directiva propicia una mayor integración de las entidades de crédito 
comunitarias en los sistemas de pagos internos de otros Estados de la Unión Europea, 
favoreciendo, de ese modo, la libertad de movimiento de capitales y la libre prestación de 
servicios y contribuyendo a la creación de la unión monetaria y a la introducción y desarrollo 
del euro, mediante la adecuada configuración jurídica de eficientes mecanismos de pagos, 
entre otros, el denominado TARGET, que ha de servir para canalizar los flujos financieros 
entre el Sistema Europeo de Bancos Centrales, el Banco Central Europeo y las entidades de 
crédito, en ejecución de la política monetaria común.

IV
La presente Ley se estructura del modo que sigue.
En el capítulo I se expresa su objeto, que es el de incorporar al ordenamiento jurídico 

interno la Directiva mencionada, al tiempo que se delimita su ámbito de aplicación, 
distinguiendo entre sistemas y participantes en los mismos, incluyendo las garantías 
ofrecidas para asegurar el buen funcionamiento de los mecanismos de pagos y de 
liquidación de valores, con especial mención a las operaciones de política monetaria que han 
de realizar el Banco Central Europeo y los Bancos Centrales de los Estados de la Unión 
Europea.

Por lo que concierne a los participantes, podrán serlo las entidades de crédito y las 
empresas de servicios de inversión que sean aceptadas como miembros de un sistema y 
que sean responsables frente al mismo de asumir obligaciones financieras derivadas de su 
funcionamiento. También podrán participar en los sistemas el Banco Central Europeo, el 
Banco de España, los Bancos Centrales de los Estados miembros, las organizaciones 
financieras internacionales de las que España sea miembro y los gestores y agentes de 
liquidación de otros sistemas.

En el capítulo II se establece el régimen de los sistemas españoles y el de sus 
participantes. Ya que, de conformidad con la Directiva, las autoridades nacionales han de 
reconocer expresamente a los sistemas a los que ha de aplicarse el régimen especial que se 
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contiene en la Ley, se opta por un doble procedimiento. En primer lugar, se establecen los 
requisitos que han de cumplir los sistemas que pueden ser reconocidos, entre los que 
destacan el que dispongan de normas generales de adhesión y funcionamiento aprobadas 
por la autoridad supervisora que corresponda. Entre dichas normas, son imprescindibles 
aquellas que determinen el momento en el que se considere aceptada por un sistema una 
orden de transferencia, así como el establecimiento de los instrumentos de control y de 
gestión de riesgos adecuados. En segundo lugar, se reconocen como sistemas sujetos a la 
Ley aquellos que ya existen actualmente en España, por entenderse que cumplen los 
requisitos que, con carácter general, establece la Ley.

En el capítulo III se regulan la compensación y las órdenes de transferencia tanto de 
fondos como de valores. Lo más significativo es que se concede a las órdenes de 
transferencia y a la compensación que, en su caso, tenga lugar entre ellas, firmeza y validez 
legal tanto para los participantes como para terceros, siempre que hayan sido aceptadas 
cumpliendo las normas del sistema. En dicho caso, tales operaciones no admitirán 
oposición, lo que reducirá, en muy amplia medida, cualquier posibilidad de riesgo sistémico.

En el capítulo IV se regulan las consecuencias que se derivan de la firmeza de la 
liquidación por lo que concierne a procedimientos de insolvencia -suspensión de pagos y 
quiebra- que pudieran incoarse a un participante. Siempre que tales procedimientos se 
incoen después que las órdenes de transferencia hayan sido recibidas y aceptadas por un 
sistema, no tendrán efecto alguno sobre dichas órdenes. Por tanto, los bienes que hayan 
sido objeto de transferencia no podrán ser reclamados, en ningún caso, por los órganos 
concursales, sin perjuicio de que los que se consideren perjudicados ejerciten las acciones 
judiciales que consideren oportunas para exigir, en su caso, las indemnizaciones que 
correspondan o las responsabilidades que procedan.

Pero ello no podrá afectar a la validez de las operaciones que se hayan realizado en un 
sistema, cumpliendo las normas del mismo.

El mismo régimen descrito se aplicará a las garantías que hubiera constituido un 
participante en favor del sistema o de otros participantes, cuando se le incoara un 
procedimiento de insolvencia. Los beneficiarios de las garantías, entre ellos, las autoridades 
monetarias, gozarán de derecho absoluto de separación de los bienes ofrecidos en garantía.

Todas las excepciones al Derecho concursal que contiene la Ley deben justificarse por el 
objetivo principal que se persigue, reiteradamente expresado, el establecer los instrumentos 
jurídicos y técnicos que se consideran imprescindibles para evitar el riesgo sistémico y 
asegurar la estabilidad del sistema financiero, lo que constituye una prioridad de interés 
público.

Por último, en el capítulo V, se crea el Servicio de Pagos Interbancarios, como heredero 
de la actual Cámara de Compensación Bancaria de Madrid, dotándolo de forma jurídica 
societaria y de una estructura que habrá de permitir la mayor seguridad y agilidad en su 
funcionamiento.

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es incorporar al ordenamiento jurídico español las 

disposiciones de la Directiva 98/26/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 
mayo, sobre "la firmeza de la liquidación en los sistemas de pagos y de liquidación de 
valores", regulando la validez y eficacia de las operaciones de compensación y liquidación 
que se realizan en estos sistemas, y de las garantías que se prestan por los participantes en 
los mismos, así como las garantías de las operaciones que realizan los Bancos Centrales de 
los Estados miembros y el Banco Central Europeo, y los efectos de los procedimientos de 
insolvencia sobre tales operaciones y garantías.

Es igualmente objeto de la presente Ley la regulación de determinados aspectos del 
régimen jurídico de los sistemas españoles de pagos y de liquidación de valores, a cuyo 
efecto se determina cuáles son éstos y se regula la "Sociedad Española de Sistemas de 
Pago, Sociedad Anónima".
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación a:
a) Los sistemas de pagos y de compensación y liquidación de valores (en adelante, 

sistemas), entendiendo por «valores» los instrumentos financieros a que se refiere el artículo 
2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

b) Las operaciones de política monetaria ejecutadas por los bancos centrales de los 
Estados miembros o por el Banco Central Europeo en su calidad de bancos centrales, o 
asociadas con la liquidación de un sistema.

c) Los participantes en un sistema y los contratantes de las operaciones a que se refiere 
la letra b).

A estos efectos, se entenderá por:
1.º “Participantes”: toda entidad, contraparte central, agente de liquidación, cámara de 

compensación, operador de un sistema o miembro compensador de una entidad de 
contrapartida central autorizada de conformidad con el artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 
648/2012, que sean aceptados como miembros del sistema, de acuerdo con las normas 
reguladoras del mismo y sean responsables frente a él de asumir obligaciones financieras 
derivadas de su funcionamiento.

También podrán ser participantes de un sistema el Banco Central Europeo, el Banco de 
España y los demás Bancos Centrales de los Estados miembros de la Unión Europea, así 
como las organizaciones financieras internacionales de las que España sea miembro.

Tendrá la condición de participante indirecto aquella entidad, contraparte central, agente 
de liquidación, cámara de compensación o gestor de sistema que tenga una relación 
contractual con un participante en virtud de la cual el primero pueda cursar órdenes de 
transferencia a través del sistema, siempre y cuando el gestor del sistema conozca al 
participante indirecto. La existencia de un participante indirecto no limitará la responsabilidad 
del participante a través del cual aquel transmite las órdenes de transferencia al sistema.

2.º “Entidad”: las entidades de crédito y las empresas de inversión referidas en el artículo 
2 (b) de la Directiva 98/26/CE autorizadas para operar en el Espacio Económico Europeo, el 
Tesoro Público y los órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas, y los entes 
pertenecientes al sector público enumerados en el artículo 3 del Reglamento (CE) núm. 
3603/93, de 13 de diciembre, por el que se establecen definiciones para la aplicación de las 
prohibiciones a que se refieren el artículo 104 y el apartado 1 del artículo 104 B del Tratado, 
así como cualquier empresa cuya administración principal se encuentre fuera de la Unión 
Europea y cuyas funciones correspondan a las de las entidades de crédito o empresas de 
inversión de la Unión Europea.

3.º “Gestor de un sistema”: la entidad o entidades legalmente responsables de la 
explotación del mismo. El gestor de un sistema podrá actuar asimismo en calidad de agente 
de liquidación, contraparte central o cámara de compensación, según resultan estos 
definidos a continuación.

4.º “Agente de liquidación”: un Banco Central u otro organismo o entidad que facilite a los 
participantes en el sistema cuentas en las que se liquiden las órdenes de transferencia 
aceptadas por dicho sistema o que se utilicen por el mismo para el depósito de fondos de 
valores y que, en su caso, conceda crédito a tales entidades o contrapartes centrales a 
efectos de la liquidación.

5.º “Entidad de contrapartida central o contraparte central”: Una entidad de contrapartida 
central tal como se define en el artículo 2.1, del Reglamento (UE) n.º 648/2012.

6.º “Cámara de compensación”: una organización encargada de calcular las posiciones 
netas de los participantes en un sistema.

d) Las garantías que se constituyan en el marco de un sistema y de las operaciones 
mencionadas en la letra b).

A estos efectos, se entenderá como garantía todo activo realizable, incluido el dinero, 
que haya sido objeto de depósito, prenda, fianza o derecho de retención, las garantías 
financieras a que se refiere el artículo 7 del Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, las 
compraventas con pacto de recompra, o cualquier otro negocio jurídico que tenga por 
finalidad garantizar los derechos y obligaciones que puedan surgir en relación con un 
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sistema, o aportados a los bancos centrales de los Estados miembros o al Banco Central 
Europeo.

CAPÍTULO II
Régimen de los sistemas españoles

Artículo 3.  Requisitos.
Podrán reconocerse como sistemas españoles, a los efectos de la presente Ley, los 

procedimientos o acuerdos sujetos al Derecho español que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que tengan como objeto la ejecución y, en su caso, la compensación de órdenes de 
transferencia de fondos o de valores. El hecho de que un sistema ejecute también órdenes 
de transferencia sobre otro tipo de activos o instrumentos financieros, no impedirá su 
reconocimiento en los términos previstos en la presente Ley.

b) Que cuenten con la participación de, al menos, tres entidades que sean entidades de 
crédito o empresas de servicios de inversión, tal y como se definen, respectivamente, en el 
apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 2006/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2006, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su 
ejercicio, incluidas las entidades enumeradas en el artículo 2 de dicha Directiva, y en el 
epígrafe 1) del apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, 
con exclusión de las entidades que figuran en el apartado 1 del artículo 2 de dicha Directiva, 
así como del gestor del sistema, un posible agente de liquidación, una posible contraparte 
central, una posible cámara de compensación o un posible participante indirecto, y siempre 
que sean entidades españolas o autorizadas para operar en España, y, además, al menos, 
una de ellas tenga en España su administración central

c) Que dispongan de normas generales de adhesión y funcionamiento aprobadas por el 
Banco de España, por la Comisión Nacional del Mercado de Valores o por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, en los casos de servicios de compensación y 
liquidación de valores creados en mercados secundarios oficiales de ámbito autonómico o 
en mercados o sistemas de negociación del mismo ámbito que no tengan el carácter de 
oficiales, siempre en estos últimos casos previo informe del Banco de España o de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Dichas normas establecerán que no podrá aceptarse ninguna orden de transferencia de 
un participante al que haya sido incoado un procedimiento de insolvencia, una vez que dicha 
incoación haya sido conocida por el sistema, y deberán determinar, en particular, el momento 
en que se consideren aceptadas las órdenes de transferencia cursadas al sistema y los 
medios de que disponga el sistema para el control y la cobertura de los riesgos de 
liquidación derivados de las órdenes aceptadas por el mismo, medios entre los que podrá 
incluirse la facultad de su gestor o agente de liquidación para comprobar si las órdenes 
cursadas al sistema se ajustan a las normas del mismo y permiten que se produzca su 
liquidación.

A efectos de la presente Ley, dichas normas tendrán eficacia una vez que sean 
publicadas en el "Boletín Oficial del Estado" y, además, en su caso, en el "Diario Oficial" 
autonómico correspondiente.

d) Que liquiden las órdenes de transferencia de fondos en una cuenta de efectivo abierta 
en el Banco de España, Banco Central Europeo u otro Banco Central de un Estado miembro 
de la Unión Europea cuyo sistema esté conectado al del Banco de España en el marco del 
Sistema Europeo de Bancos Centrales.

No obstante, cuando no sea posible o no estén disponibles los recursos para efectuar la 
liquidación por medio de cuentas en un banco central de los señalados en este apartado, el 
gestor del sistema podrá ofrecer liquidar los pagos de efectivo a través de cuentas abiertas 
en una entidad de crédito o, en el caso de los depositarios centrales de valores, también a 
través de sus propias cuentas, de conformidad con lo previsto en la normativa que regula su 
concesión de autorización y prestación de servicios, cuando dicha norma prevea su 
designación conforme a la presente ley.
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e) Que estén gestionados por el Banco de España o por una entidad sujeta a su 
supervisión, a la de la Comisión Nacional del Mercado de Valores o a la del órgano que sea 
competente de la Comunidad Autónoma en los servicios de compensación y liquidación de 
valores creados en mercados secundarios oficiales de ámbito autonómico o en mercados o 
sistemas de negociación del mismo ámbito que no tengan el carácter de oficiales.

A los efectos de la presente Ley, se consideran sistemas interoperables dos o más 
sistemas cuyos gestores hayan celebrado entre sí un acuerdo que entrañe la ejecución entre 
sistemas de las órdenes de transferencia.

Los acuerdos celebrados entre sistemas interoperables no constituirán un sistema.

Artículo 4.  Reconocimiento.
A los efectos de esta Ley, el reconocimiento de un sistema deberá ser declarado 

mediante resolución adoptada por el Gobierno, a petición de las entidades que participen en 
el mismo o mediante solicitud motivada del Banco de España, de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores o del órgano supervisor correspondiente de ámbito autonómico.

La resolución del Gobierno, que se adoptará a propuesta del Ministerio de Economía y 
Hacienda, y que contará, en todo caso, con informe previo del Banco de España, de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en su caso, del órgano supervisor 
correspondiente de ámbito autonómico, indicará, en particular en el caso de que no haya 
sido adoptada a petición de las entidades participantes en el correspondiente sistema, las 
razones que, atendiendo a la conveniencia de reforzar la estabilidad del sistema financiero y 
de pagos, motiven su reconocimiento y sujeción a las disposiciones de la presente Ley. La 
resolución que adopte el Gobierno se publicará en el "Boletín Oficial del Estado".

Artículo 5.  Régimen de disciplina.
Los sistemas reconocidos de conformidad con el artículo 4 quedarán sujetos, según sea 

el Banco de España o la Comisión Nacional del Mercado de Valores la autoridad 
responsable de la supervisión de su organismo gestor, al régimen de intervención y 
sancionador establecido en la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las 
Entidades de Crédito, o al establecido en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, sin perjuicio de las competencias de supervisión, inspección y sanción que 
correspondan a las Comunidades Autónomas en relación con los sistemas de compensación 
y liquidación de valores creados en mercados secundarios oficiales de ámbito autonómico o 
en mercados o sistemas de negociación del mismo ámbito que no tengan dicha condición.

Artículo 6.  Notificaciones.
El Banco de España y la Comisión Nacional del Mercado de Valores notificarán a la 

Autoridad Europea de Valores y Mercados los sistemas reconocidos en virtud de la presente 
Ley que estén gestionados por ellos o por entidades sujetas a su supervisión o vigilancia, y 
serán los organismos encargados de recibir o enviar las comunicaciones a que se refiere el 
artículo 6.2 y 3 de la Directiva 98/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 
mayo de 1998, sobre la firmeza de la liquidación en los sistemas de pagos y de liquidación 
de valores. Asimismo, proporcionarán sin demora a la Autoridad Europea de Valores y 
Mercados, previa solicitud de ésta, toda la información necesaria para el desempeño de sus 
funciones conforme a lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una 
Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica 
la Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión.

Los órganos supervisores de sistemas de compensación y liquidación de valores de 
ámbito autonómico realizarán o recibirán las mencionadas notificaciones a través de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Artículo 7.  Obligaciones de información.
Las entidades de crédito y las empresas de servicios de inversión españolas informarán 

a la autoridad competente para su supervisión, en los términos que ésta establezca, de su 
participación en sistemas extranjeros.
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El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores o los órganos 
supervisores de ámbito autonómico, según proceda, publicarán en el "Boletín Oficial del 
Estado" y, además, en su caso, en el "Diario Oficial" autonómico correspondiente, la relación 
de entidades participantes en los sistemas españoles, así como cualquier alta o baja en 
dicha relación.

Los participantes estarán obligados a informar sobre los sistemas españoles y 
extranjeros en los que participan y sobre las normas fundamentales por las que se rijan a 
quienes tengan un interés legítimo para solicitar la información.

Artículo 8.  Sistemas españoles reconocidos por esta ley.
A efectos de lo dispuesto en la presenta ley, y sin perjuicio de que puedan reconocerse 

nuevos sistemas en el futuro de conformidad con el artículo 4, se consideran y reconocen 
como sistemas españoles de pagos y de compensación y liquidación de valores y productos 
financieros derivados los siguientes;

1. El Sistema Nacional de Compensación Electrónica, gestionado por la Sociedad 
Española de Sistemas de pago, Sociedad Anónima, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 de la presente ley.

2. El sistema de liquidación de valores ARCO, gestionado por la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal.

3. La entidad de contrapartida central BME Clearing S.A.U.
4. TARGET Banco de España (abreviado TARGET BE), sistemas de pagos gestionado 

por el Banco de España y componente español del sistema de grandes pagos denominados 
en euros «TARGET», gestionado por el Sistema Europeo de Bancos Centrales, incluidas sus 
conexiones con los demás componentes nacionales de TARGET.

CAPÍTULO III
Firmeza de las liquidaciones

Artículo 9.  Compensación.
A los efectos de esta Ley, se entenderá por compensación la sustitución, de conformidad 

con las normas de funcionamiento de un sistema, de los derechos y obligaciones derivados 
de las órdenes de transferencia aceptadas por el mismo, por un único crédito o por una 
única obligación, de modo que sólo sea exigible dicho crédito u obligación netos.

Artículo 10.  Órdenes de transferencia.
A los efectos de esta Ley, tendrá la consideración de orden de transferencia:
a) toda instrucción de un participante para poner una cantidad de dinero a disposición de 

un destinatario cursada mediante un asiento en las cuentas de una entidad de crédito, un 
banco central, una contraparte central o un agente de liquidación, o toda instrucción cuyo 
resultado sea la asunción o cancelación de una obligación de pago tal como se defina en las 
normas del sistema; o,

b) una instrucción de un participante para que se transmita la propiedad o cualquier otro 
derecho correspondiente a uno o varios valores mediante una anotación en un registro o de 
otra forma que acredite la transmisión, entendiendo por valores los instrumentos financieros 
a que se refiere el artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Artículo 11.  Firmeza de las órdenes de transferencia.
1. Las órdenes de transferencia cursadas a un sistema por sus participantes, una vez 

recibidas y aceptadas de acuerdo con las normas de funcionamiento del sistema, la 
compensación que, en su caso, tenga lugar entre ellas, las obligaciones resultantes de dicha 
compensación, y las que tengan por objeto liquidar cualesquiera otros compromisos 
previstos por el sistema para asegurar el buen fin de las órdenes de transferencia aceptadas 
o de la compensación realizada, serán firmes, vinculantes y legalmente exigibles para el 
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participante obligado a su cumplimiento y oponibles frente a terceros, no pudiendo ser 
impugnadas o anuladas por ninguna causa.

Las órdenes de transferencia cursadas a un sistema por sus participantes no podrán ser 
revocadas por los participantes o por terceros a partir del momento determinado por las 
normas de funcionamiento del sistema.

Cada sistema determinará en sus propias normas los momentos de irrevocabilidad y 
firmeza de las órdenes de transferencia, y en el caso de los sistemas interoperables, las 
normas de cada uno de ellos garantizarán, en la medida de lo posible, la coordinación con 
las normas de los otros sistemas afectados en cuanto a la determinación de tales momentos. 
No obstante, salvo que así lo establezcan expresamente las normas de todos los sistemas 
interoperables entre sí, las normas de cada uno de ellos relativas a los momentos de 
irrevocabilidad y firmeza no se verán afectadas por las de los demás.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior:
a) Se entiende sin perjuicio de las acciones que puedan asistir a los órganos concursales 

o a cualquier acreedor para exigir, en su caso, las indemnizaciones que correspondan, o las 
responsabilidades que procedan, por una actuación contraria a derecho o por cualquier otra 
causa, de quienes hubieran realizado dicha actuación o de los que indebidamente hubieran 
resultado beneficiarios de las operaciones realizadas.

b) No implica obligación alguna para el gestor o agente de liquidación de garantizar o 
suplir la falta de efectivo o de valores de un participante, a efectos de llevar a cabo la 
liquidación de una orden o una compensación, ni la obligación de emplear a tal fin medios 
distintos de los previstos en las normas de funcionamiento del sistema.

CAPÍTULO IV
Efectos de los procedimientos de insolvencia

Artículo 12.  Procedimiento de insolvencia.
A los efectos de esta Ley, se considera procedimiento de insolvencia el concurso, así 

como cualquier medida de carácter universal, prevista por la legislación española o de otro 
Estado, para la liquidación de una entidad o para su reorganización, que pretenda tener por 
efecto la suspensión de las órdenes de transferencia, o de los pagos que pueda o deba 
realizar el participante, o la imposición de limitaciones sobre los mismos.

Artículo 13.  Efectos sobre las órdenes de transferencia y las compensaciones.
Además de lo dispuesto en el artículo 11 precedente, la incoación de un procedimiento 

de insolvencia de un participante en un sistema, incluso interoperable, o de un gestor de un 
sistema, no producirá efecto sobre los derechos y las obligaciones de dicho participante o de 
dicho gestor:

a) Que deriven de las órdenes de transferencia recibidas y aceptadas por el sistema con 
anterioridad al momento en que la citada incoación haya sido comunicada al sistema o que, 
excepcionalmente, hubieran sido cursadas después de la incoación del procedimiento de 
insolvencia y se compensen o liquiden en el mismo día hábil, siempre que los gestores del 
sistema o de un sistema interoperable que no sea participante puedan probar que, en el 
momento en que dichas órdenes pasaron a ser irrevocables, no han tenido conocimiento ni 
debieran haberlo tenido de la incoación de dicho procedimiento.

b) Que resulten de la compensación que, en su caso, se lleve a cabo entre dichas 
órdenes el mismo día hábil en que haya sido recibida la comunicación.

c) Que tengan por objeto liquidar en dicho día hábil cualesquiera otros compromisos 
previstos por el sistema para asegurar el buen fin de las órdenes de transferencia aceptadas 
o de la compensación realizada.

Estas obligaciones se liquidarán, de acuerdo con las normas del sistema, con cargo a los 
fondos o valores disponibles en la cuenta de liquidación de dicho participante para cumplir 
las obligaciones de éste en el sistema, incluso interoperable, así como con cargo a las 
garantías y demás activos y compromisos establecidos a estos efectos por él mismo.
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A los efectos previstos en este artículo, los días hábiles quedarán delimitados para cada 
sistema por sus propias normas, debiendo abarcar las liquidaciones efectuadas tanto en 
período diurno como en período nocturno, así como todos los acontecimientos que sucedan 
durante el ciclo de actividad de cada sistema.

Artículo 14.  Efectos sobre las garantías.
1. Los derechos de un gestor de sistema o de un participante respecto de las garantías 

constituidas a su favor en un sistema o en cualquier sistema interoperable no se verán 
afectados, gozando de un derecho absoluto de separación, por los procedimientos de 
insolvencia incoados contra:

a) El participante en el sistema de que se trate o en un sistema interoperable,
b) un gestor de sistema de un sistema interoperable que no sea un participante,
c) una contraparte de los bancos centrales de los Estados miembros o del Banco Central 

Europeo, o
d) cualquier tercero que haya constituido las garantías.
Dichas garantías podrán ejecutarse para satisfacer los derechos citados.
Si un gestor de sistema hubiera constituido una garantía a favor de otro gestor de 

sistema en relación con un sistema interoperable, sus derechos respecto de las garantías 
por él constituidas no se verán afectados por los procedimientos de insolvencia incoados 
contra el operador de sistema que las haya recibido, gozando de un derecho absoluto de 
separación.

2. Dicho derecho de separación asistirá igualmente al Banco de España respecto de las 
garantías constituidas a su favor por toda entidad que sea su contraparte o su garante en 
operaciones de política monetaria, o asociadas con la liquidación de los sistemas, incluso 
interoperables.

3. Los derechos de separación mencionados en los párrafos anteriores beneficiarán 
igualmente, en relación a las garantías constituidas a su favor en España en el marco de las 
operaciones análogas que lleven a cabo, al Banco Central Europeo, a cualquier otro Banco 
Central de un Estado miembro de la Unión Europea, y a los entes gestores o agentes de 
liquidación de los sistemas existentes en la Unión Europea que sean comunicados de 
conformidad con lo previsto en el artículo 6 precedente y en el artículo 10 de la Directiva 
98/26/CE.

4. En particular, ni la constitución o aceptación de las garantías a que se refieren los 
párrafos anteriores, ni el saldo de las cuentas o registros en que se materialicen, serán 
impugnables por las causas de reintegración previstas en la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal. Las garantías tampoco estarán sujetas a reivindicación en los términos previstos 
en el artículo 324 del Código de Comercio para los valores pignorados.

5. El efectivo y los valores en que se materialicen las garantías podrán aplicarse a la 
liquidación de las obligaciones garantizadas, incluso en caso de incoación de un 
procedimiento de insolvencia, pudiendo los entes gestores o agentes de liquidación del 
sistema y los Bancos Centrales seguir, en el caso de los valores, el procedimiento de 
enajenación previsto en el artículo 322 del Código de Comercio.

Para la enajenación de los valores bastará la entrega al organismo rector del 
correspondiente mercado secundario del documento público o privado de constitución de la 
garantía, junto con la certificación expedida por el Banco Central, o por el ente gestor o el 
agente de liquidación del sistema, acreditativa de la cuantía de los importes vencidos, 
líquidos y exigibles que se ejecutan, acompañados de los propios valores, o del certificado 
acreditativo de su inscripción en el registro que proceda.

La fecha de constitución de la garantía que obre en los libros o registro del sistema o del 
Banco Central, así como el saldo y fecha que figuren en la certificación antes mencionada, 
harán prueba frente a la propia entidad y a terceros.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el sobrante que resulte de 
la liquidación de las obligaciones correspondientes con cargo a las citadas garantías se 
incorporará a la masa patrimonial del participante sujeto al procedimiento de insolvencia.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 4  Ley sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores

– 119 –



Artículo 15.  Órdenes de transferencia realizadas y garantías constituidas en otros Estados 
miembros de la Unión Europea.

1. En caso de incoación de un procedimiento de insolvencia de una entidad española 
participante en un sistema reconocido en otro Estado miembro de la Unión Europea, con 
arreglo a la Directiva 98/26/CE, los derechos y obligaciones, derivados de su participación en 
el mismo, vendrán determinados por la legislación nacional aplicable a dicho sistema.

2. La legislación española será aplicable, en cuanto a sus efectos jurídicos reales, a las 
garantías legalmente inscritas en un registro con sede en España en favor de un sistema 
español o extranjero, de sus participantes, su gestor o del Banco de España, del Banco 
Central Europeo o de otros Bancos Centrales de los Estados miembros de la Unión Europea, 
vinculadas a sus operaciones de política monetaria o asociadas a la liquidación de aquellos 
sistemas.

Las garantías legalmente constituidas e inscritas en un registro con sede en otro Estado 
miembro en favor de un sistema español, de sus participantes, su gestor o del Banco de 
España vinculadas a operaciones de política monetaria o asociadas con la liquidación de los 
sistemas, se regirán por la legislación del correspondiente Estado miembro, por lo que 
concierne a sus efectos jurídicos reales.

3. Lo establecido en los apartados precedentes regirá incluso en relación con las 
garantías constituidas con valores emitidos con arreglo a la ley española, siempre y cuando 
unas y otros se inscriban legalmente en un registro con sede en otro Estado miembro, si 
bien, en este caso, cuando se trate de valores representados por medio de anotaciones en 
cuenta, el Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de las autoridades de supervisión 
de las entidades gestoras de los sistemas españoles, establecerá procedimientos adecuados 
de enlace y conciliación que aseguren la adecuada correspondencia entre las anotaciones 
de dichos registros extranjeros y las del correspondiente registro español de dichos valores y 
la eficacia jurídica de las garantías constituidas sobre los mismos.

Artículo 16.  Fijación y notificación del momento de incoación de un procedimiento de 
insolvencia.

1. A efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se entenderá incoado un procedimiento 
de insolvencia a un participante en un sistema cuando:

a) Con arreglo a la legislación española, se dicte auto de declaración del concurso, o
b) Se adopte, por una autoridad judicial o administrativa, una medida de carácter 

universal, prevista por la legislación española o de otro Estado, para la liquidación de una 
entidad o para su reorganización, que pretenda tener por efecto la suspensión de las 
órdenes de transferencia, o de los pagos que pueda o deba realizar el participante, o la 
imposición de limitaciones sobre los mismos.

2. Todo Juzgado que reciba la solicitud de incoar un procedimiento de insolvencia de una 
entidad de crédito o de una empresa de servicios de inversión deberá comunicarlo 
inmediatamente y, como máximo, dentro del día hábil siguiente al de la presentación de la 
solicitud, al Banco de España y a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, solicitando 
en el mismo escrito de comunicación la relación de los sistemas a los que pertenezca la 
entidad afectada y la denominación y domicilio de su gestor. Dichos organismos deberán 
remitir la información solicitada dentro del día hábil siguiente, indicando al Juzgado, además, 
los datos necesarios para asegurar que las sucesivas comunicaciones a remitir por el 
Juzgado, de acuerdo con lo previsto en el apartado siguiente, lleguen al conocimiento del 
respectivo supervisor y de los respectivos gestores a la mayor urgencia.

3. Todo Juzgado o Tribunal que incoe un procedimiento de insolvencia de una entidad de 
crédito o de una empresa de servicios de inversión participantes en un sistema, deberá, 
simultáneamente a la adopción de su decisión, comunicar su contenido literal al supervisor y 
al gestor de los sistemas a los que pertenezca la entidad afectada. El gestor informará de 
manera inmediata sobre dicha situación a los participantes del sistema.

Dicha comunicación se remitirá por el Banco de España o por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, según proceda, con carácter inmediato a la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico, a los demás Estados miembros y a la Autoridad Europea de Valores y Mercados.
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Del mismo modo, el Banco de España y la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
pondrán en conocimiento de los gestores de los respectivos sistemas españoles, las 
comunicaciones de análoga naturaleza que reciban de otro Estado miembro de la Unión 
Europea o de un tercer país.

Los órganos supervisores de sistemas de compensación y liquidación de valores de 
ámbito autonómico realizarán o recibirán las mencionadas comunicaciones a través de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

4. La comunicación al sistema correspondiente de los procedimientos de insolvencia 
incoados en relación a un participante se entenderá realizada cuando el gestor del sistema 
reciba la comunicación a que se refiere el apartado 3 precedente o, en el caso de que se 
trate de un participante sujeto al Derecho de un Estado no miembro de la Unión Europea, en 
el momento en que el gestor del sistema conozca de su existencia por comunicación del 
propio participante afectado, o por cualquier otro medio que asegure su efectiva existencia y 
alcance.

CAPÍTULO V
La ''Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima''

Artículo 17.  Naturaleza, funciones y supervisión.
1. La gestión del Sistema Nacional de Compensación Electrónica será asumida por una 

sociedad anónima que girará bajo la denominación social de «Sociedad Española de 
Sistemas de Pago, Sociedad Anónima».

Dicha sociedad actuará bajo el principio de equilibrio financiero y tendrá por objeto 
exclusivo:

a) Facilitar el intercambio, compensación y liquidación de órdenes de transferencia de 
fondos entre participantes, según se definen en la letra c) del artículo 2 de la presente Ley, 
cualesquiera que sean los tipos de documentos, instrumentos de pago o transmisión de 
fondos que motiven las citadas órdenes de transferencia.

b) Facilitar la distribución, recogida y tratamiento de medios de pago a las entidades de 
crédito.

c) Prestar servicios técnicos y operativos complementarios o accesorios de las 
actividades citadas en las letras a) y b) anteriores, así como cualesquiera otros requeridos 
para que la Sociedad colabore y coordine sus actividades en el ámbito de los sistemas de 
pago.

d) Las demás que le encomiende el Gobierno, previo informe del Banco de España.
La Sociedad podrá participar en los restantes sistemas que regula la presente Ley, sin 

que pueda asumir riesgos ajenos a los derivados de la actividad que constituye su objeto 
exclusivo. Por el Ministro de Economía y Hacienda, previo informe del Banco de España, se 
establecerán aquellas actividades de intermediación financiera que la sociedad puede 
realizar y que resulten necesarias para el desarrollo de sus funciones.

En el marco de su objeto social, la sociedad podrá establecer con otros organismos o 
entidades que desarrollen funciones análogas, dentro o fuera del territorio nacional, las 
relaciones que estime convenientes para el mejor desarrollo de las funciones que le 
competen, y asumir la gestión de otros sistemas, o servicios de finalidad análoga, distintos 
del citado Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

2. La sociedad establecerá las normas básicas de funcionamiento de los sistemas que 
gestione, incluyendo el régimen de adhesión a los mismos, las condiciones que regulen las 
órdenes cursadas a dichos sistemas y el momento en que éstas se entenderán aceptadas, 
así como los procedimientos de compensación de las mismas y los medios de cobertura de 
las obligaciones que asuman los participantes. El Banco de España, atendiendo a los 
riesgos que entrañe en el procesamiento y liquidación de los pagos, podrá fijar límites a la 
cuantía de las órdenes de transferencia de fondos que puedan ser cursadas a través de un 
determinado sistema, estableciendo, en su caso, los cauces adecuados para las mismas. La 
sociedad podrá aceptar, administrar y ejecutar las garantías a constituir, en su caso, en los 
sistemas que gestione, llevar los registros de las operaciones y garantías y, en general, 
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realizar cuantos actos de disposición y administración resulten necesarios o adecuados para 
su mejor funcionamiento.

3. La supervisión de la sociedad será ejercida por el Banco de España, a quien 
corresponderá autorizar, con carácter previo a su adopción por los órganos correspondientes 
de la sociedad, los estatutos sociales y sus modificaciones, así como las normas básicas de 
funcionamiento de los sistemas y servicios que gestione. En el caso de las normas básicas 
relativas a los servicios complementarios o accesorios a que se refiere la letra c del apartado 
1, y de las restantes instrucciones que regulen la operativa de los sistemas y servicios 
gestionados por la Sociedad, ésta deberá comunicarlas al Banco de España a la mayor 
brevedad posible tras su adopción, pudiendo entrar en vigor una vez transcurrido el plazo a 
determinar por el Banco de España, sin haber mostrado su oposición.

4. Será de aplicación a la sociedad el régimen sancionador establecido en la Ley 
26/1988, de 28 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, con las 
especificaciones que legalmente se determinen. Asimismo se aplicará a la sociedad el 
régimen de intervención establecido en la citada Ley.

Artículo 18.  Régimen jurídico.
1. Las acciones de la "Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima", 

serán nominativas y deberán estar íntegramente desembolsadas. Podrán ser accionistas 
aquellas entidades participantes en los sistemas de compensación y liquidación gestionados 
por la Sociedad que asuman frente a los mismos las obligaciones relativas a la liquidación. 
La distribución del capital entre dichas entidades se realizará en función de su nivel de 
actividad y será revisada periódicamente. El Ministrode Economía y Hacienda, a propuesta 
del Banco de España, podrá extender la condición de accionista a aquellas entidades 
participantes que no sean miembros liquidadores, si existiesen razones de funcionamiento 
que lo aconsejasen.

2. Para la ampliación o reducción del capital de la sociedad, cuando estén motivadas por 
altas o bajas en los accionistas, bastará con el acuerdo del Consejo de Administración, sin 
que sea de aplicación lo dispuesto en los artículos 158, 166 y 169.1, segundo párrafo, de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

3. Los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, y sus directores 
generales o asimilados, deberán reunir las condiciones de honorabilidad y profesionalidad 
exigibles a los administradores de los bancos privados. El ejercicio de dichos cargos será 
compatible con el desempeño de cargos análogos, o de cualquier otra actividad o servicio, 
en cualquier tipo de entidad de crédito; dichos cargos no computarán en las limitaciones que, 
respecto al número máximo de consejos o cargos directivos en sociedades, rigen para los 
consejeros y altos directivos de las entidades de crédito españolas.

4. La sociedad estará sujeta a auditoría de sus estados contables, en los términos 
previstos por la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, y sus normas de 
desarrollo.

Disposición adicional primera.  
En el momento de su constitución, que deberá producirse en el plazo máximo de un año, 

contado desde la entrada en vigor de la presente Ley, "Servicio de Pagos Interbancarios, 
Sociedad Anónima", asumirá la totalidad de los derechos y obligaciones de los que sea 
titular la Cámara de Compensación Bancaria de Madrid. La Cámara adoptará las medidas 
que resulten necesarias para dar efectividad a la disposición precedente.

Las entidades de crédito que, a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, sean 
miembros de la Cámara de Compensación Bancaria de Madrid podrán ser accionistas de 
"Servicio de Pagos Interbancarios, Sociedad Anónima".

El Banco de España publicará en el "Boletín Oficial del Estado" la fecha de la entrada en 
funcionamiento del mencionado Servicio.

Disposición adicional segunda.  
La presente Ley se adopta al amparo del artículo 149, apartado 1.6.a y 11.a, de la 

Constitución.
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Disposición adicional tercera.  
(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  
(Derogada)

Disposición adicional quinta.  
1. Se modifica la redacción del tercer apartado del artículo 10 de la Ley 46/1984, de 26 

de diciembre, reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva, que pasará a tener el 
siguiente tenor:

"3. Los valores y otros activos que integren la cartera no podrán pignorarse ni 
constituir garantía de ninguna clase, salvo para servir de garantía de las operaciones 
que la institución realice en los mercados secundarios oficiales de derivados. En su 
caso, los valores y activos que integren la cartera deberán estar depositados bajo la 
custodia de los depositarios regulados en la presente Ley. No obstante, podrán ser 
objeto de operaciones de préstamo bursátil con las cautelas que se establezcan 
reglamentariamente."

2. Se modifica la redacción del artículo 25 de la Ley 46/1984, de 26 de diciembre, 
reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva, que pasará a tener el siguiente tenor:

"Artículo 25.  Inversión del patrimonio.
El patrimonio de estos fondos estará invertido en valores de renta fija e 

instrumentos financieros de elevada liquidez, conforme a los requisitos que se 
precisan reglamentariamente.

No podrán formar parte de estos fondos acciones, obligaciones convertibles ni, 
en general, cualquier derecho a participar en el capital de sociedades.

Tampoco podrán formar parte del patrimonio de estos fondos activos con un 
plazo remanente de amortización o reembolso superior al que se determine 
reglamentariamente, salvo que se trate de valores de renta fija cuya rentabilidad se 
determine, con una periodicidad no superior a un año, por referencia a un índice de 
tipos de interés a corto plazo, y siempre que la inversión en estos valores no supere 
el 25 por 100 del activo de la institución."

Disposición adicional sexta.  Declaración del 31 de diciembre de 1999 como inhábil a 
efectos de liquidación de obligaciones en los sistemas de pagos interbancarios.

1. En relación con las operaciones que deban liquidarse a través de los sistemas a que 
se refiere el artículo 8 de la presente Ley, el día 31 de diciembre de 1999 será considerado 
inhábil a todos los efectos.

2. La consideración de la citada fecha como día inhábil alcanzará, asimismo:
a) A los documentos, medios de pago y transmisiones de fondos presentados a 

compensación a través del Sistema Nacional de Compensación Electrónica, regulado por 
Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, incluso a los efectos de práctica del protesto 
notarial o declaración equivalente.

b) A cualquier otra operación de liquidación a realizar sobre cuentas corrientes abiertas 
en el Banco de España.

Disposición adicional séptima.  
Se modifica la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, incorporando un punto 6 a su actual 
redacción:

"6. Las resoluciones del Ministro de Economía y Hacienda que resuelvan 
recursos de alzada contra actos o disposiciones dictados por el Instituto de 
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Contabilidad y Auditoría de Cuentas, directamente, en única instancia, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional."

Disposición adicional octava.  Firmeza de las órdenes de transferencia cursadas al 
Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 11.1 y 13 de la presente Ley, las órdenes de 
transferencia cursadas al Sistema Nacional de Compensación Electrónica, cualesquiera que 
sean los tipos de documentos, instrumentos de pago o transmisión de fondos que motiven 
las citadas órdenes de transferencia, serán firmes para las entidades de crédito participantes 
en el mismo, desde el momento de su recepción y aceptación por el sistema, sin perjuicio de 
las devoluciones de operaciones que puedan producirse con arreglo a las normas de 
funcionamiento del mismo.

Disposición transitoria primera.  
Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones de la presente Ley, a partir del 

momento de su entrada en vigor, los sistemas españoles reconocidos en el artículo 8 de esta 
Ley publicarán sus normas generales de adhesión y funcionamiento en el "Boletín Oficial del 
Estado" y, además, en su caso, en el "Diario Oficial" autonómico correspondiente, en el plazo 
máximo de seis meses, a contar desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  Asunción de la gestión del Sistema Nacional de 
Compensación Electrónica por la "Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad 
Anónima".

1. De conformidad con lo establecido en el apartado 1 del artículo 17 de esta Ley, la 
"Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima", nueva denominación del 
hasta ahora "Servicio de Pagos Interbancarios, S.A.'', asumirá la gestión del Sistema 
Nacional de Compensación Electrónica, con arreglo a lo siguiente:

a) El Servicio de ''Pagos Interbancarios, S.A.'', procederá a la modificación de su objeto y 
denominación social, adaptando los mismos a lo que establece el apartado 1 del artículo 17 
de esta Ley.

b) La modificación estatutaria prevista en el párrafo anterior comprenderá igualmente la 
distribución del capital social entre las entidades asociadas al Sistema Nacional de 
Compensación Electrónica a 1 de enero de 2005. Para efectuar la asignación inicial de 
acciones se considerará el nivel de actividad de las entidades asociadas en el último 
ejercicio transcurrido antes de dicha fecha.

Para facilitar la reestructuración del accionariado de la nueva Sociedad, se procederá por 
parte de la misma a ampliar o reducir capital en la medida necesaria, de acuerdo con el 
régimen jurídico aplicable a dicha sociedad. No será de aplicación a las anteriores 
operaciones societarias lo dispuesto en los artículos 158, 166 y 169.1, segundo párrafo, de 
la Ley de Sociedades Anónimas. Con la misma finalidad, durante el período transitorio 
previsto en esta disposición, para la adquisición por la Sociedad, en su caso, de las 
participaciones accionariales, bastará, siempre que la junta general así lo hubiera autorizado, 
con el acuerdo del Consejo de Administración, no siendo de aplicación a los mismos lo 
dispuesto en los artículos 75 a 79 de la Ley de Sociedades Anónimas. En todo caso, la 
valoración de las acciones se realizará conforme a su valor contable.

c) Una vez efectuadas e inscritas en el Registro Mercantil las operaciones a que se 
refiere el apartado anterior, y previa autorización del Banco de España, la nueva "Sociedad 
Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima", asumirá de forma efectiva la gestión 
del Sistema Nacional de Compensación Electrónica, en la fecha que se determine en dicha 
autorización, que será publicada en el "Boletín Oficial del Estado".

d) En todo caso, la "Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima" 
asumirá la gestión del Sistema Nacional de Compensación Electrónica antes del 1 de julio de 
2005.
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2. En tanto la ''Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima'' no 
establezca otras disposiciones, continuarán en vigor las disposiciones y decisiones que rijan 
el Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

El Banco de España y la "Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima", 
mantendrán la debida coordinación a fin de sustituir la normativa vigente por las normas de 
funcionamiento que la citada sociedad apruebe en el futuro.

3. Una vez asumida por la "Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad 
Anónima", la gestión del Sistema Nacional de Compensación Electrónica, quedarán 
derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en 
esta Ley, y, en especial, las siguientes: del Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, la 
referencia al Banco de España del artículo 1.º, los artículos 2.º, 3.º y 4.º, así como los 
apartados Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de la Orden de 29 de febrero de 1988.

4. Hasta tanto la "Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima", no 
asuma la gestión del Sistema Nacional de Compensación Electrónica, el Banco de España 
seguirá ostentando las mismas competencias que tuviera a la entrada en vigor de la 
presente Ley, con relación a dicho Sistema.

5. Los actos y documentos legalmente necesarios para las operaciones societarias a que 
se refiere el apartado primero anterior estarán exentos de tributos y exacciones de todas 
clases. Asimismo, dichos actos y documentos no devengarán derechos arancelarios, 
notariales ni registrales.

Disposición transitoria tercera.  Cesación del Servicio Español de Pagos Interbancarios.
1. El Banco de España determinará el calendario de cesación de operaciones del 

Servicio Español de Pagos Interbancarios, que, en ningún caso, podrá extenderse más allá 
de la fecha en que se produzca la asunción de la gestión del Sistema Nacional de 
Compensación Electrónica por la "Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad 
Anónima" .

2. Las entidades de crédito que, a 1 de enero de 2005, sean accionistas del "Servicio de 
Pagos Interbancarios, S.A. " , podrán continuar siendo accionistas de la "Sociedad Española 
de Sistemas de Pago, S.A. ", en la medida en que cumplan los criterios a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 18 de esta Ley.

3. La disposición adicional primera de esta Ley quedará derogada en la fecha en que, de 
conformidad con lo establecido en la disposición transitoria anterior, se produzca la asunción 
efectiva de la gestión del Sistema Nacional de Compensación Electrónica por la "Sociedad 
Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima" .

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno para que dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial 

del Estado".
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§ 5

Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, sobre la información de 
las operaciones vinculadas que deben suministrar las sociedades 
emisoras de valores admitidos a negociación en mercados 

secundarios oficiales

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 233, de 27 de septiembre de 2004

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2004-16615

El artículo 35 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en la redacción 
dada por la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema 
Financiero, faculta al Ministerio de Economía para desarrollar determinados aspectos 
referidos a las informaciones que las sociedades emisoras de valores admitidos a 
negociación en algún mercado secundario oficial deben suministrar sobre las operaciones 
con partes vinculadas.

En concreto, en dicho artículo se señala que las sociedades emisoras de valores 
admitidas a negociación en algún mercado secundario oficial deberán incluir 
necesariamente, en las informaciones semestrales que les exige la ley, información 
cuantificada de todas las operaciones realizadas por la sociedad con partes vinculadas en la 
forma que determine el Ministerio de Economía o con su habilitación expresa la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Además, se señala que el Ministerio de Economía determinará las operaciones sobre las 
que habrá de facilitarse información individualizada, en caso de que aquéllas fueran 
significativas por su cuantía o relevantes para una adecuada comprensión de los estados 
financieros de la sociedad. Asimismo, se indica que el Ministerio de Economía determinará 
reglamentariamente, o con su habilitación expresa la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, las operaciones vinculadas sobre las que no habrá que facilitar información, 
fundado en causa legítima.

Por otra parte, recientemente la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se modifica la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores (LMV), y el texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, con el fin de reforzar la transparencia de las sociedades anónimas cotizadas, 
añade un nuevo Título X a la Ley del Mercado de Valores (LMV), estableciendo ciertas 
especialidades que afectan a estas entidades y a otros emisores de valores.

La citada Ley de transparencia introduce obligaciones nuevas en relación con la 
información societaria, entre ellas, la imposición a las sociedades cotizadas de la obligación 
de hacer público con carácter anual un informe de gobierno corporativo en cuyo contenido 
mínimo figurarán, según el artículo 116.4.c) de la LMV, las operaciones vinculadas de la 
sociedad con sus accionistas y sus administradores y cargos directivos, lo que motiva, 
también, la elaboración de esta norma.
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En relación con este tipo de operaciones se ha tenido en cuenta lo dispuesto en las 
normas internacionales de contabilidad que han sido adoptadas mediante Reglamento (CE) 
n.º 1725/2003 de la Comisión, de 29 de septiembre de 2003, por el que se adoptan 
determinadas Normas Internacionales de Contabilidad de conformidad con el Reglamento 
(CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Así pues, teniendo en cuenta las facultades que se otorgan al Ministro de Economía y 
Hacienda en el artículo 35 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, o, con 
su habilitación expresa, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y con el fin de 
reforzar la transparencia de las sociedades emisoras de valores, la presente Orden tiene por 
objeto regular algunas de las materias mencionadas y habilitar a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores para desarrollar otras cuestiones en los términos que se expresan a 
continuación.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado,

DISPONGO:

Primero.  Información sobre operaciones vinculadas.
1. Las sociedades emisoras de valores admitidos a negociación en algún mercado 

secundario oficial deberán incluir necesariamente en las informaciones semestrales a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 35 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, información cuantificada de todas las operaciones realizadas por la sociedad con 
partes vinculadas, de conformidad con lo previsto en esta Orden Ministerial.

2. La información a incluir en las informaciones semestrales a que seP refiere el artículo 
35 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, de conformidad con lo previsto 
en la presente Orden, se entiende sin perjuicio de la información a incluir sobre operaciones 
vinculadas en el informe anual de gobierno corporativo de conformidad con lo previsto en la 
Orden ECO/3722/2003, de 26 de diciembre, sobre el informe anual de gobierno corporativo y 
otros instrumentos de información de las sociedades anónimas cotizadas y otras entidades.

Segundo.  Partes vinculadas.
1. Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas, o un grupo que actúa en 

concierto, ejerce o tiene la posibilidad de ejercer directa o indirectamente, o en virtud de 
pactos o acuerdos entre accionistas, el control sobre otra o una influencia significativa en la 
toma de decisiones financieras y operativas de la otra.

Se presume la existencia de control cuando concurre alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

A los efectos de la presente disposición, se entiende por influencia significativa la 
participación en las decisiones financieras y operativas de una entidad, aunque no se ejerza 
el control sobre ésta, de conformidad con lo que se establezca por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, teniendo en cuenta, en su caso, lo previsto en la Directiva 2002/87/CE, 
de 16 de diciembre.

Sin perjuicio de lo anterior, se entenderá, salvo prueba en contrario, por influencia 
significativa la posibilidad de designar o destituir algún miembro del consejo de 
administración de la sociedad, o haber propuesto la designación o destitución de algún 
miembro del consejo de administración de la sociedad.

2. En cualquier caso se considerarán como partes vinculadas:
a) Las sociedades o entidades que directa, o indirectamente a través de personas 

interpuestas, controlan, son controladas o están bajo control común de la sociedad que ha 
de presentar la información semestral, incluyendo las sociedades o entidades dominantes y 
dependientes.

b) Las sociedades o entidades que sin incurrir en los supuestos anteriores ejerzan una 
influencia significativa en la sociedad y las sociedades o entidades sobre las que la sociedad 
que presenta la información ejerce una influencia significativa.

c) Las personas físicas que posean directa o indirectamente alguna participación en los 
derechos de voto de la sociedad que presenta la información semestral, o en la sociedad o 
entidad dominante de esa sociedad, de manera que les permita ejercer sobre una u otra una 
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influencia significativa. Quedan también incluidos los familiares próximos de las personas 
físicas que reúnan las condiciones reseñadas en el apartado anterior.

d) Las personas físicas con autoridad y responsabilidad sobre la planificación, dirección y 
control de las actividades de la sociedad obligada a presentar información semestral, entre 
las que se incluyen los administradores, los directivos y los familiares próximos de unos y 
otros, o cualquier persona concertada con los administradores y los citados directivos. A los 
efectos de este apartado, tendrán la consideración de directivos las personas enumeradas 
en el artículo 11.3 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

e) Las sociedades o entidades sobre las que cualquiera de las personas mencionadas 
en los párrafos c) y d) pueda ejercer una influencia significativa.

f) Las sociedades o entidades que compartan algún consejero o directivo con la sociedad 
que presenta la información semestral. No se considerarán partes vinculadas dos 
sociedades o entidades que tengan un consejero común, siempre que este consejero no 
ejerza una influencia significativa en las políticas financieras y operativas de ambas.

g) Las personas que tengan la consideración de familiares próximos del representante 
del administrador de la sociedad obligada a presentar la información, cuando la sociedad 
que esté obligada a presentar la información semestral sea persona jurídica.

3. A los efectos de este apartado, tendrán la consideración de familiares próximos:
a) El cónyuge o la persona con análoga relación de afectividad.
b) Ascendientes, descendientes y hermanos y los respectivos cónyuges o personas con 

análoga relación de afectividad.
c) Ascendientes, descendientes y hermanos del cónyuge o de la persona con análoga 

relación de afectividad.

Tercero.  Operaciones vinculadas.
1. Se consideran operaciones vinculadas a los efectos de la presente Orden toda 

transferencia de recursos, servicios u obligaciones entre las partes vinculadas con 
independencia de que exista o no contraprestación.

2. En todo caso deberá informarse de los siguientes tipos de operaciones vinculadas:
Compras o ventas de bienes, terminados o no;
Compras o ventas de inmovilizado, ya sea material, intangible o financiero;
Prestación o recepción de servicios;
Contratos de colaboración;
Contratos de arrendamiento financiero;
Transferencias de investigación y desarrollo;
Acuerdos sobre licencias;
Acuerdos de financiación, incluyendo préstamos y aportaciones de capital, ya sean en 

efectivo o en especie;
Intereses abonados o cargados; o aquellos devengados pero no pagados o cobrados;
Dividendos y otros beneficios distribuidos;
Garantías y avales;
Contratos de gestión;
Remuneraciones e indemnizaciones;
Aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida;
Prestaciones a compensar con instrumentos financieros propios (planes de derechos de 

opción, obligaciones convertibles, etc.);
Compromisos por opciones de compra o de venta u otros instrumentos que puedan 

implicar una transmisión de recursos o de obligaciones entre la sociedad y la parte 
vinculada;

Las demás que disponga la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
3. No será necesario informar sobre las operaciones entre sociedades o entidades de un 

mismo grupo consolidado, siempre y cuando hubieran sido objeto de eliminación en el 
proceso de elaboración de los estados financieros consolidados y formaran parte del tráfico 
habitual de las sociedades o entidades en cuanto a su objeto y condiciones.
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4. Tampoco será necesario informar en el caso de operaciones que, perteneciendo al 
giro o tráfico ordinario de la compañía, se efectúen en condiciones normales de mercado y 
sean de escasa relevancia, entendiendo por tales aquellas cuya información no sea 
necesaria para expresar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la entidad.

Cuarto.  Presentación de la información.
1. La información sobre operaciones con partes vinculadas se presentará desglosada 

bajo los epígrafes siguientes:
A. Operaciones realizadas con los accionistas significativos de la sociedad.
En este epígrafe se incluirá la información relativa a las operaciones efectuadas entre la 

sociedad obligada a rendir información y las personas a que se refiere la letra c) del párrafo 
2 del apartado segundo de esta Orden y la información relativa a las sociedades o entidades 
en que estas personas tengan una participación significativa o en las que puedan ejercer una 
influencia notable de conformidad con la letra e) del párrafo 2 de dicho apartado.

Se incluirá, asimismo, la información relativa a las operaciones efectuadas entre la 
sociedad obligada y las personas jurídicas a que se refieren las letras a) y b) del párrafo 2 
del apartado segundo de esta Orden.

B. Operaciones realizadas con administradores y directivos de la sociedad.
En este epígrafe se incluirá la información relativa a las operaciones efectuadas entre la 

sociedad obligada a presentar la información y las personas mencionadas en la letra d) del 
párrafo 2 del apartado segundo de esta Orden y la relativa a las sociedades o entidades en 
que estas personas tengan una participación significativa o en las que puedan ejercer una 
influencia significativa de conformidad con la letra e) del párrafo 2 de dicho apartado 
segundo.

También se incluirá la información correspondiente a las operaciones efectuadas con las 
personas a que se refiere la letra g) del párrafo 2 del apartado segundo.

C. Operaciones realizadas entre personas, sociedades o entidades del grupo.
Se incluirá la información relativa a las operaciones efectuadas entre las sociedades, 

entidades y personas a las que se refieren las letras c) y e) del párrafo 2 del apartado 
segundo de esta Orden y las sociedades o entidades a que se refieren las letras a) y b) del 
párrafo 2 del apartado segundo de esta Orden.

Se incluirá asimismo la información relativa a las operaciones efectuadas entre las 
sociedades, entidades y personas a las que se refieren las letras d), e) y g) del párrafo 2 del 
apartado segundo de esta Orden y las sociedades o entidades a que se refieren las letras a) 
y b) del párrafo 2 del apartado segundo de esta Orden.

También se incluirá la información sobre operaciones realizadas entre sociedades o 
entidades a las que se refieren las letras a) y b) del párrafo 2 del apartado segundo.

D. Operaciones con otras partes vinculadas.
En este epígrafe se incluirá la información correspondiente a las operaciones efectuadas 

con partes vinculadas distintas de las referidas en los epígrafes anteriores.
2. Dentro de cada epígrafe se dará información cuantificada de las operaciones 

realizadas por la sociedad con partes vinculadas hasta su extinción. La información versará 
sobre el tipo y la naturaleza de las operaciones efectuadas, su cuantificación, el beneficio o 
pérdida que cada tipo de operación haya devengado para la entidad, política de precios 
empleada, condiciones y plazos de pago, detalles de garantías otorgadas y recibidas y las 
partes vinculadas que han intervenido en ellas, así como cualquier otro aspecto de las 
operaciones que permita una adecuada interpretación de la transacción efectuada, pudiendo 
agregarse la información cuando se trate de partidas de contenido similar.

3. La información distinguirá, por un lado, las operaciones concertadas desde el inicio del 
ejercicio económico hasta la fecha cierre del período al que se refiere el informe a presentar 
por la sociedad y, por otro lado, las realizadas con anterioridad al inicio del ejercicio 
económico aún no extinguidas.
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Quinto.  Información individualizada de operaciones vinculadas.
No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las sociedades emisoras de valores 

admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales estarán obligadas a facilitar 
información de carácter individualizado sobre las operaciones vinculadas que fueran 
significativas por su cuantía o relevantes para una adecuada comprensión de la información 
pública periódica.

A los efectos a que se refiere el apartado anterior se considerarán operaciones 
vinculadas significativas por su cuantía las que excedan del giro o tráfico ordinario de la 
sociedad y tengan carácter significativo con arreglo a los parámetros previstos en la Directiva 
2002/87/CE, de 16 de diciembre, de conformidad con lo que establezca la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, y se considerará operaciones relevantes para una 
adecuada comprensión de la información pública periódica aquellas en las que intervengan, 
directa o indirectamente, miembros del Consejo de Administración y la sociedad emisora o 
alguna empresa del grupo, siempre y cuando no pertenezcan al giro o tráfico ordinario, y no 
se efectúen en condiciones normales del mercado.

Sexto.  Excepciones.
La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá eximir, de manera individual, del 

cumplimiento del deber de información a que se refiere al apartado quinto de esta Orden 
cuando la información fuera contraria al interés público o en detrimento grave de quien la 
divulga por contener algún secreto industrial, comercial o financiero o algún dato que afecte 
negativamente a su posición competitiva, siempre y cuando tal omisión no induzca al público 
a error con respecto a hechos y circunstancias cuyo conocimiento fuera esencial para la 
evaluación de los valores afectados.

Séptimo.  Facultades de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
Se habilita a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para determinar la forma y el 

grado de detalle de la información que debe suministrarse conforme a esta Orden, pudiendo 
desarrollar y completar, en su caso, la forma de presentación de la información a que se 
refiere el apartado cuarto de esta Orden.

En el ejercicio de sus funciones de supervisión, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores podrá requerir cuanta información considere necesaria a efectos de comprobar el 
correcto cumplimiento por las sociedades emisoras del deber de información a que se refiere 
esta Orden Ministerial.

Octavo.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», siendo aplicable por primera vez a las informaciones semestrales que 
deban presentarse a partir del 30 de junio de 2005.
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§ 6

Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las 
ofertas públicas de adquisición de valores

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 180, de 28 de julio de 2007

Última modificación: 1 de octubre de 2014
Referencia: BOE-A-2007-14483

I
La Ley 6/2007, de 12 de abril, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 

de Valores, para la modificación del régimen de las ofertas públicas de adquisición y de la 
transparencia de los emisores da una nueva redacción al artículo 34 y al Capítulo V del 
Título IV de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. El objetivo de la citada 
Ley ha sido doble: por un lado, introducir las necesarias modificaciones exigidas por la 
transposición de la Directiva 2004/25/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
abril de 2004, relativa a las ofertas públicas de adquisición; y por otro, modificar aquellos 
aspectos de la regulación para garantizar que las ofertas públicas de adquisición se lleven a 
cabo en un marco legal completo y con total seguridad jurídica.

El presente real decreto sobre ofertas públicas de adquisición viene a completar las 
modificaciones introducidas por la Ley 6/2007, con el fin de profundizar en los dos objetivos 
antes mencionados. Es en el marco de los preceptos señalados donde se encuentra el punto 
de partida y las habilitaciones necesarias para la adopción del presente real decreto.

La trascendencia de los cambios introducidos en la Ley y por ende, la de los incluidos en 
el presente real decreto justifican la derogación del Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, 
sobre régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores y su sustitución por un real 
decreto de nueva planta que contiene la regulación exhaustiva de todas las fases de la 
formulación de una oferta pública de adquisición de acciones de una sociedad cotizada.

II
Este real decreto consta de 50 artículos, distribuidos en once capítulos, dos 

disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y cuatro finales.
El capítulo I contiene las normas fundamentales sobre el ámbito de aplicación. Así 

establece que el real decreto se aplica a todas las ofertas públicas de adquisición, ya sean 
voluntarias u obligatorias, que se formulen sobre una sociedad cotizada. Siguiendo lo 
dispuesto en la Ley se recogen los casos de aplicación transfronteriza del real decreto, 
determinándose qué aspectos de la oferta se regirán por lo aquí dispuesto y qué cuestiones 
lo harán por el Derecho del país donde la sociedad tenga su domicilio social.

En el capítulo II se recogen las normas específicas aplicables a las ofertas públicas de 
adquisición obligatorias cuando se alcanza el control de una sociedad, tanto de manera 
directa como sobrevenida. Si se producen los supuestos de hecho que definen dicho control 
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se deberá lanzar una oferta pública de adquisición por la totalidad del capital de la sociedad 
a un precio equitativo. No obstante, esa oferta no será obligatoria en los casos en que la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores otorgue una dispensa o en aquellos otros casos 
excluidos en la presente norma. También se especifican aquellos casos en los que el precio 
de la oferta puede o debe ajustarse al alza o a la baja.

El capítulo III desarrolla otros supuestos de ofertas públicas de adquisición. Así, junto a 
las ofertas obligatorias cuando se alcanza el control se recogen otros dos supuestos de 
ofertas obligatorias: las ofertas para la exclusión de los valores de cotización y las ofertas 
cuando una sociedad desea reducir el capital mediante la adquisición de sus propias 
acciones para su posterior amortización. Finalmente, se señala también la posibilidad de 
formular ofertas voluntarias. Se trata de aquellos casos en los que una persona desea 
adquirir un paquete grande de acciones apelando a todos los accionistas. Estas ofertas 
pueden formularse por la totalidad del capital o por una parte del mismo. En general, las 
reglas aplicables a estas ofertas son las mismas que las de las ofertas obligatorias, con 
algunas excepciones, que se mencionan a lo largo del articulado.

A continuación, el real decreto desarrolla los aspectos relativos a la contraprestación y a 
las garantías ofrecidas en la oferta en el capítulo IV. La contraprestación por las acciones de 
la sociedad puede consistir en dinero o en valores o en una mezcla de ambos. Se recogen 
ciertos casos en los que se ha de ofrecer como alternativa una contraprestación en efectivo, 
para garantizar la adecuada protección de los accionistas. Se exige también, para asegurar 
la seriedad de la oferta, que el oferente presente las debidas garantías que demuestren que 
puede hacer frente a la contraprestación ofrecida en la oferta.

El procedimiento a seguir en una oferta pública de adquisición viene regulado en todas 
sus fases por el real decreto. Así, según el capítulo V, este proceso comienza con el anuncio 
de la intención (cuando es voluntaria), o de la obligación (en caso contrario), de presentar 
una oferta pública. Este anuncio ha de hacerse tan pronto como se decida formular una 
oferta o tan pronto como se den los supuestos de hecho que exigen la formulación de una 
oferta obligatoria.

Una vez anunciada, se ha de presentar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
la solicitud de autorización con la documentación necesaria para su análisis, y tras su 
autorización, el oferente habrá de difundirla adecuadamente, con objeto de informar al 
mercado y, en particular, a todos los accionistas de la sociedad objeto de la oferta. En todo 
este proceso los trabajadores del oferente y de la sociedad objeto de la oferta han de estar 
adecuadamente informados.

El oferente debe conceder un determinado plazo a los accionistas para que acepten la 
oferta, si así lo desean. Antes de que finalice ese plazo de aceptación se exige que el 
consejo de administración de la sociedad objeto de la oferta publique un informe con su 
opinión sobre la misma.

En este capítulo también se recoge el régimen aplicable a las posibles autorizaciones de 
otros organismos administrativos diferentes de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

El capitulo VI desarrolla lo ya dispuesto en la Ley respecto al deber de pasividad 
obligatorio del consejo de administración de la sociedad afectada y respecto al régimen 
opcional de neutralización de otras defensas frente a las ofertas. Para el primero de los 
casos se relacionan medidas concretas que han de obtener la autorización de la junta 
general. Para los dos supuestos señalados se establecen las cautelas necesarias para que 
la junta general decida con pleno conocimiento sobre las propuestas que se les formulan.

Aunque en principio, las ofertas públicas de adquisición son irrevocables, el capítulo VII 
contempla aquellos supuestos en los que, las ofertas voluntarias podrán someterse al 
cumplimiento de determinadas condiciones. Para las ofertas obligatorias se incluye la 
posibilidad de desistimiento cuando al final de todo el procedimiento de ofertas 
competidoras, sigue existiendo una oferta no sometida a condiciones que mejora la oferta 
obligatoria así como, con determinadas condiciones, si la oferta está sujeta a autorización 
administrativa en materia de defensa de la competencia. Existe además una cláusula 
general para el desistimiento de cualquier oferta referida a la existencia de circunstancias 
excepcionales que impidan su realización.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 6  Régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores

– 132 –



Por otro lado, el real decreto otorga la posibilidad al oferente de mejorar la oferta 
inicialmente presentada.

Además de estas limitaciones en la actuación del oferente, el real decreto contiene las 
repercusiones sobre la oferta derivadas de que el oferente adquiera durante el procedimiento 
de la oferta acciones de la sociedad afectada fuera de ese procedimiento. El objetivo de 
estas medidas es permitir cierto margen de actuación al oferente sin que los accionistas se 
vean perjudicados.

La oferta pública concluye con el período de aceptación, el cómputo de las aceptaciones 
recibidas y la liquidación de la misma, recogidos en el capítulo VIII.

El capítulo IX se centra en el procedimiento aplicable a las ofertas competidoras, esto es, 
aquellas que se formulan sobre una sociedad sobre la que previamente se ha formulado otra 
oferta y cuyo plazo de aceptación aún no ha finalizado.

El real decreto desarrolla en el capítulo X el procedimiento aplicable a la novedosa figura 
en nuestro ordenamiento de las compraventas forzosas, definidas en la ley.

Por último, el real decreto concluye con una breve mención al régimen de supervisión, 
inspección y sanción aplicable a lo regulado en el mismo.

Este real decreto deroga expresamente el Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre 
el régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores, y ha sido dictado en ejercicio de 
las habilitaciones contenidas en los artículos 34, 60, 60 bis, 60 ter y 60 quáter de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores y en la disposición final tercera de la Ley 
6/2007, de 12 de abril, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
para la modificación del régimen de las ofertas públicas de adquisición y de la trasparencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, con la aprobación previa 
de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de julio de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  Ámbito de aplicación subjetivo.
1. Quedará sujeta a lo dispuesto en este real decreto toda persona física o jurídica que 

formule o deba formular una oferta pública de adquisición de acciones de una sociedad 
cotizada u otros valores que den derecho a su adquisición o suscripción.

Se considerarán sociedades cotizadas aquellas cuyas acciones estén, en todo o en 
parte, admitidas a negociación en un mercado secundario oficial español y tengan su 
domicilio social en España. Cuando dichas sociedades no tengan domicilio social en 
España, se estará a lo establecido en los apartados 2, 3 y 4 siguientes.

El presente real decreto no se aplicará a las ofertas públicas de adquisición de acciones 
de sociedades de inversión de capital variable ni a las ofertas públicas de adquisición de 
acciones de los bancos centrales de los Estados miembros de la Unión Europea.

2. Se aplicarán las reglas contenidas en el apartado siguiente a las sociedades que no 
tengan su domicilio social en España y cuyas acciones no estén admitidas a negociación en 
un mercado regulado en el Estado miembro de la Unión Europea en el que la sociedad tenga 
su domicilio social en cualquiera de los siguientes casos:

a) Cuando las acciones de la sociedad sólo estén admitidas a negociación en un 
mercado secundario oficial español.

b) Cuando la primera admisión a negociación de las acciones en un mercado regulado lo 
haya sido en un mercado secundario oficial español.

c) Cuando las acciones de la sociedad sean admitidas a negociación simultáneamente 
en mercados regulados de más de un Estado miembro y en un mercado secundario oficial 
español, y la sociedad así lo decida mediante notificación a dichos mercados y a sus 
autoridades competentes el primer día de negociación de sus acciones.
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d) Cuando el 20 de mayo de 2006, las acciones de la sociedad ya hubieran sido 
admitidas a negociación simultáneamente en mercados regulados de más de un Estado 
miembro y en un mercado secundario oficial español y la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores así lo hubiera acordado con las autoridades competentes de los demás mercados en 
los que se hubieran admitido a negociación o, a falta de acuerdo, así lo hubiera decidido la 
sociedad.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores publicará en su página web su 
designación como autoridad competente para la autorización de las ofertas públicas de 
adquisición formuladas sobre las sociedades a que se refieren las letras c) y d) anteriores, el 
siguiente día hábil a la notificación o a la adopción del acuerdo a que se refieren dichas 
letras.

3. En los casos contemplados en el apartado anterior se aplicarán las siguientes reglas:
a) La decisión sobre la autorización de la oferta corresponderá a la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores.
b) Los asuntos relativos a la contraprestación o precio ofrecido en el procedimiento de 

oferta, en particular, la información sobre la decisión del oferente de presentar una oferta, el 
contenido del folleto explicativo y la difusión de la oferta; y a las ofertas competidoras estarán 
sujetos a lo dispuesto en este real decreto.

c) En cuanto a la información que debe facilitarse al personal de la sociedad afectada y 
en los aspectos relativos al Derecho de Sociedades, en particular el porcentaje de derechos 
de voto que confiere el control y las excepciones a la obligación de formular una oferta así 
como las condiciones en las que el órgano de administración o dirección de la sociedad 
afectada puede emprender una acción que pueda perturbar el desarrollo de la oferta, las 
normas aplicables y la autoridad competente serán las del Estado miembro de la Unión 
Europea en el que la sociedad afectada tenga su domicilio social.

4. Cuando la sociedad afectada no tenga su domicilio social en España ni en ningún otro 
Estado miembro de la Unión Europea y sus acciones estén admitidas a negociación en un 
mercado secundario oficial español, será de aplicación lo previsto en las letras a) y b) del 
apartado 3.

5. En el caso de que la sociedad afectada tenga domicilio social en España pero sus 
valores no estén admitidos a negociación en un mercado secundario oficial español, será de 
aplicación lo previsto en la letra c) del apartado 3.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación objetivo.
El presente real decreto se aplicará tanto a las ofertas públicas de adquisición 

obligatorias, a las que hacen referencia los artículos 3, 7, 10 y 12 como a las ofertas 
voluntarias a que se refiere el artículo 13.

CAPITULO II
Oferta pública de adquisición cuando se alcanza el control

Artículo 3.  Oferta obligatoria cuando se alcanza el control.
1. Quedará obligado a formular una oferta pública de adquisición por la totalidad de los 

valores y dirigida a todos sus titulares a un precio equitativo quien alcance el control de una 
sociedad cotizada, ya lo consiga:

a) Mediante la adquisición de acciones u otros valores que confieran, directa o 
indirectamente, derechos de voto en dicha sociedad;

b) Mediante pactos parasociales con otros titulares de valores, en los términos del 
artículo 5.1.b); o

c) como consecuencia de los supuestos de tomas de control indirectas o sobrevenidas 
establecidos en el artículo 7.

2. La oferta deberá dirigirse:
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a) A todos los titulares de las acciones de la sociedad cotizada, incluidos los de acciones 
sin voto que, en el momento de solicitarse la autorización de la oferta, tengan derecho de 
voto de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

b) Cuando existan, a todos los titulares de derechos de suscripción de acciones, así 
como a los titulares de obligaciones convertibles y canjeables en ellas.

La oferta podrá o no dirigirse a todos los titulares de «warrants» o de otros valores o 
instrumentos financieros que den opción a la adquisición o suscripción de acciones, con 
excepción de los mencionados en la letra b) de este apartado, por emitir o ya emitidos. Si se 
dirigiera a ellos, la oferta pública de adquisición deberá dirigirse a todas aquellas personas 
que ostenten la titularidad de los «warrants», valores o instrumentos financieros en cuestión.

3. En caso de acción concertada, pacto parasocial u otros supuestos en los que de 
acuerdo con el artículo 5, se atribuyan a una misma persona los porcentajes de voto 
pertenecientes a varios accionistas, estará obligada a formular la oferta quien tenga, directa 
o indirectamente, el mayor porcentaje de derechos de voto. Si los porcentajes de dos o más 
accionistas coincidieran, todos ellos estarán obligados a formular la oferta conjuntamente.

4. La oferta se presentará tan pronto como sea posible y como máximo en el plazo de 1 
mes desde que se alcance el control.

Artículo 4.  Participación de control.
1. A los efectos del presente real decreto se entenderá que una persona física o jurídica 

tiene, individualmente o de forma conjunta con las personas que actúen en concierto con 
ella, una participación de control de una sociedad cuando se dé uno de los siguientes 
supuestos:

a) Cuando alcance, directa o indirectamente, un porcentaje de derechos de voto igual o 
superior al 30 por 100; o bien,

b) cuando haya alcanzado, directa o indirectamente, un porcentaje de derechos de voto 
inferior y designe, en los 24 meses siguientes a la fecha de la adquisición del porcentaje 
inferior, en los términos del artículo 6, un número de consejeros que, unidos, en su caso, a 
los que ya hubiera designado, representen más de la mitad de los miembros del órgano de 
administración de la sociedad.

2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores dispensará de la obligación de formular 
la oferta pública de adquisición establecida en los artículos 3 y 7 cuando se alcance el 
porcentaje señalado en la letra a) del apartado anterior si otra persona o entidad, 
individualmente o de forma conjunta con las personas que actúen en concierto con ella, 
tuviera un porcentaje de voto igual o superior al que tenga el obligado a formular la oferta.

No obstante, la dispensa se condicionará a que la persona o entidad no rebaje su 
participación por debajo de la ostentada por el accionista que hubiese sido dispensado o a 
que éste no designe a más de la mitad de los miembros del consejo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6. Si ello sucediera o si no obtuviera la dispensa por no concurrir el 
supuesto de hecho mencionado en el párrafo anterior, el interesado estará obligado a 
formular una oferta pública de adquisición, salvo si, en el plazo de 3 meses enajena el 
número de valores necesario para reducir el exceso de derechos de voto sobre el porcentaje 
señalado o resuelve el pacto parasocial, acuerdo, o concierto en cuya virtud se hubiera 
alcanzado tal porcentaje y, entre tanto, no se ejerzan los derechos de voto que excedan de 
tales porcentajes.

La dispensa deberá ser solicitada por el interesado, quien al mismo tiempo se la 
notificará a la sociedad afectada. Una vez presentada la solicitud de dispensa, la sociedad 
afectada dispondrá de un plazo de tres días hábiles para formular alegaciones ante la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. En el plazo de diez días hábiles a contar desde 
la solicitud, o desde la fecha de registro de los documentos e informaciones que fuesen 
requeridos, la Comisión Nacional del Mercado de Valores comunicará su decisión motivada 
al interesado y a la sociedad afectada y la hará pública a través de su página web.

3. Cuando habiéndose acordado la dispensa conforme a lo previsto en el apartado 
anterior, deviniese obligatoria la formulación de una oferta pública de adquisición, el precio 
equitativo se calculará como el mayor entre los calculados conforme a los artículos 9 y 10.
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Artículo 5.  Cómputo de los derechos de voto.
A efectos del cómputo de los porcentajes de derechos de voto señalados en el artículo 

precedente, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
1. Se atribuirán a una misma persona los porcentajes de voto que correspondan a las 

siguientes personas o entidades:
a) Los que pertenezcan al mismo grupo, tal como éste se define en el artículo 4 de la Ley 

24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, así como los de los miembros de sus 
órganos de administración, salvo prueba en contrario.

b) Los de las demás personas que actúen en nombre propio pero por cuenta o de forma 
concertada con ella. Se entenderá que existe dicho concierto cuando dos o más personas 
colaboren en virtud de un acuerdo, ya sea expreso o tácito, verbal o escrito, con el fin de 
obtener el control de la compañía afectada. Se presumirá que existe concierto cuando las 
personas hubieran alcanzado un pacto de los señalados en el artículo 112 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, destinado a establecer una política común 
en lo que se refiere a la gestión de la sociedad o que tenga por objeto influir de manera 
relevante en la misma, así como cualquier otro que, con la misma finalidad, regule el 
derecho de voto en el consejo de administración o en la comisión ejecutiva o delegada de la 
sociedad.

c) Los derechos de voto que esa persona pueda ejercer de manera libre y duradera en 
virtud de un poder conferido por los propietarios o titulares de las acciones, en ausencia de 
instrucciones específicas sobre los mismos.

d) Los derechos de voto correspondientes a acciones poseídas por persona interpuesta, 
entendiendo por tal aquel tercero a quien la persona obligada a formular la oferta deje total o 
parcialmente a cubierto de los riesgos inherentes a las adquisiciones o transmisiones o a la 
posesión de las acciones.

Se entenderán incluidos en este apartado los derechos de voto correspondientes a 
acciones que constituyan el subyacente o el objeto de contratos financieros o permutas 
cuando tales contratos o permutas cubran, total o parcialmente, los riesgos inherentes a la 
titularidad de los valores y, en consecuencia, tengan un efecto similar al de la tenencia de 
acciones a través de persona interpuesta.

2. Se incluirán, tanto los derechos de voto procedentes de la titularidad dominical de las 
acciones, como los derechos de voto que se disfruten por concepto de usufructo o prenda o 
en virtud de cualquier otro título de naturaleza contractual.

3. El porcentaje de derechos de voto se calculará sobre la base de todas las acciones 
que lleven aparejadas derechos de voto, incluso si se ha suspendido el ejercicio de los 
mismos. Se excluirán las acciones que, de acuerdo con la información disponible en la fecha 
de cómputo del porcentaje de derechos de voto, pertenezcan, directa o indirectamente, a la 
propia sociedad afectada. Las acciones sin voto se computarán únicamente cuando gocen 
de él, de acuerdo con la legislación vigente.

4. No producirán obligación de formular una oferta pública de adquisición, las 
adquisiciones u otras operaciones que entrañen una mera redistribución de derechos de voto 
cuando, en virtud del apartado 1, sigan atribuidas a una misma persona.

Tampoco producirá dicha obligación la adquisición de valores u otros instrumentos 
financieros que den derecho a la suscripción, conversión, canje o adquisición de acciones 
que lleven aparejado derechos de voto hasta que no se produzca dicha suscripción, 
conversión, canje o adquisición.

Artículo 6.  Designación de consejeros.
A los efectos de la obligación de formular una oferta pública de adquisición en los casos 

en que se alcance el control, contenida en el artículo 3 se presumirá, salvo prueba en 
contrario, que el titular de la participación ha designado miembros del órgano de 
administración de la sociedad afectada en los siguientes casos:

a) Cuando el consejero haya sido nombrado por el titular de la participación o por una 
sociedad perteneciente a su mismo grupo en ejercicio de su derecho de representación 
proporcional.
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b) Cuando los nombrados sean, o hubieran sido en los 12 meses anteriores a su 
designación, consejeros, altos directivos, empleados o prestadores no ocasionales de 
servicios al titular de la participación o sociedades pertenecientes a su mismo grupo.

c) Cuando el acuerdo de nombramiento no se hubiese podido adoptar sin los votos a 
favor emitidos por el titular de la participación o por sociedades pertenecientes a su mismo 
grupo, o por los miembros del órgano de administración designados con anterioridad por 
dicho titular.

d) Cuando el nombrado sea el propio titular de la participación de que se trate o una 
sociedad perteneciente a su mismo grupo.

e) Cuando en la documentación societaria en la que conste el nombramiento, incluyendo 
las actas, certificaciones, escrituras públicas u otra documentación elaborada para obtener la 
inscripción registral, en la información pública de la sociedad afectada o del titular de la 
participación de que se trate, o en otra documentación de la sociedad afectada, el titular de 
la participación asuma que el consejero ha sido designado por dicho titular o que lo 
representa o es consejero dominical en la sociedad afectada por su relación con aquél.

En ningún caso se atribuirá a una persona la designación de aquellos miembros del 
órgano de administración que tengan la consideración de consejeros independientes ni de 
consejeros dominicales de otros accionistas que no actúen en concierto con el titular de la 
participación, de acuerdo con las reglas de gobierno corporativo a las que se refiere el 
artículo 116 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Artículo 7.  Tomas de control indirectas o sobrevenidas.
1. En caso de fusión o toma del control de otra sociedad o entidad, incluso no admitida a 

negociación en ningún mercado o no domiciliada en España, que tenga participación directa 
o indirecta en el capital social de una tercera sociedad cotizada, serán de aplicación las 
siguientes reglas:

a) Deberá formularse oferta pública de adquisición cuando, como consecuencia de la 
fusión o toma de control, se alcance, directa o indirectamente, en la sociedad cotizada el 
porcentaje de derechos de voto señalado en el artículo 4.

b) La oferta se formulará dentro de los 3 meses siguientes a la fecha de fusión o toma de 
control y le serán de aplicación las reglas de determinación del precio equitativo establecidas 
en el artículo 9.

No obstante, no será obligatoria la formulación de la oferta cuando, dentro del plazo 
señalado, se enajene el número de valores necesario para reducir el exceso de derechos de 
voto sobre los porcentajes señalados y, entre tanto, no se ejerzan los derechos políticos que 
excedan de tales porcentajes, o bien, cuando se obtenga una dispensa de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.

2. Si, mediante una reducción de capital en una sociedad cotizada, algún accionista 
llegara a alcanzar cualquiera de los porcentajes de derecho de voto señalados en el artículo 
4, dicho socio no podrá ejercer los derechos políticos que excedan de tales porcentajes sin 
formular una oferta pública de adquisición.

La oferta se formulará dentro de los 3 meses siguientes a la fecha de la reducción del 
capital y le será de aplicación las reglas de determinación del precio equitativo establecidas 
en el artículo 9.

No obstante, no será obligatoria la formulación de la oferta cuando, dentro de los 3 
meses siguientes a la fecha de la reducción del capital, se enajene el número de acciones 
necesario para reducir el exceso de derechos de voto sobre los porcentajes señalados y, 
entre tanto, no se ejerzan los derechos políticos que excedan de dichos porcentajes o bien, 
se obtenga una dispensa de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4.

3. Si, como consecuencia del canje, suscripción, conversión o adquisición de las 
acciones de una sociedad cotizada derivado de la adquisición de los valores o instrumentos 
a que se refiere el párrafo segundo del artículo 5.4, algún accionista llegara a alcanzar 
cualquiera de los porcentajes de derecho de voto señalados en el artículo 4, dicho socio no 
podrá ejercer los derechos políticos que excedan de tales porcentajes sin formular una oferta 
pública de adquisición dirigida a la totalidad del capital social.
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La oferta se formulará dentro de los 3 meses siguientes a la fecha de la suscripción o 
conversión y le será de aplicación las reglas de determinación del precio equitativo 
establecidas en el artículo 9.

No obstante, no será obligatoria la formulación de la oferta, cuando, dentro de los 3 
meses siguientes a la fecha de canje, suscripción, adquisición o conversión de los valores, 
se enajene el número de acciones necesario para reducir el exceso de derechos de voto 
sobre los porcentajes señalados y, entre tanto, no se ejerzan los derechos políticos que 
excedan de dichos porcentajes o bien, se obtenga una dispensa de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.

4. Si, como consecuencia de las variaciones en la autocartera, algún accionista llegara a 
alcanzar cualquiera de los porcentajes de derecho de voto señalados en el artículo 4, dicho 
socio no podrá ejercer los derechos políticos que excedan de tales porcentajes sin formular 
una oferta pública de adquisición dirigida a la totalidad del capital social.

La oferta se formulará dentro de los 3 meses siguientes a la fecha de la comunicación 
por la sociedad de las variaciones en su autocartera y le será de aplicación las reglas de 
determinación del precio equitativo establecidas en el artículo 9.

No obstante, no será obligatoria la formulación de la oferta, cuando, dentro de los 3 
meses siguientes a la fecha de comunicación por la sociedad de las variaciones en su 
autocartera, se enajene, bien por el obligado a formular la oferta bien por la propia sociedad, 
el número de acciones necesario para reducir el exceso de derechos de voto sobre los 
porcentajes señalados y, entre tanto, no se ejerzan los derechos políticos que excedan de 
dichos porcentajes o bien, se obtenga una dispensa de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.

5. Las entidades financieras y cualquier otra persona o entidad que, en cumplimiento de 
un contrato o compromiso de aseguramiento de una emisión o de una oferta pública de 
venta de valores de una sociedad cotizada, alcance el porcentaje de derechos de voto 
establecidos en el artículo 4, deberán formular una oferta pública de adquisición dirigida a la 
totalidad del capital social y no podrán ejercer, entre tanto, los derechos políticos que 
excedan de dichos porcentajes.

La oferta deberá formularse dentro de los 3 meses siguientes a la fecha de cierre de la 
emisión y serán de aplicación a la oferta las reglas de determinación del precio equitativo 
establecidas en el artículo 9.

No obstante, no será obligatoria la formulación de la oferta, cuando, dentro del señalado 
plazo, se enajene el número de valores necesario para reducir el exceso de derechos de 
voto sobre los porcentajes señalados y, entre tanto, no se ejerzan los derechos políticos que 
excedan de dichos porcentajes o bien, se obtenga una dispensa de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.

Artículo 8.  Supuestos excluidos de la oferta obligatoria cuando se alcanza el control.
No será obligatoria la formulación de una oferta pública de adquisición en los supuestos 

siguientes:
a) Adquisiciones u otras operaciones que, en el cumplimiento de sus funciones, realicen 

los Fondos de Garantía de Depósitos en Establecimientos Bancarios, Cajas de Ahorro o 
Cooperativas de Crédito, el Fondo de Garantía de Inversiones, el Consorcio de 
Compensación de Seguros, y otras instituciones similares legalmente establecidas, así como 
las adquisiciones consistentes en las adjudicaciones que los citados organismos, con 
sujeción a las reglas de publicidad y concurrencia de ofertas establecidas en la normativa 
específica, acuerden en cumplimiento de sus funciones.

La exclusión se extenderá a las tomas de control indirectas previstas en el artículo 7.1 de 
este real decreto, cualquiera que sea el porcentaje de voto que resulte de las referidas 
adjudicaciones, cuando a juicio de la entidad de supervisión competente, quien lo 
comunicará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, tal exclusión resulte 
conveniente para garantizar el buen fin y viabilidad financiera de la operación de 
saneamiento de que se trate, en función del coste de tales tomas de control indirectas.
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La exclusión no será aplicable en las posteriores transmisiones u otras operaciones que 
eventualmente realicen los adjudicatarios de los organismos a que se refiere el párrafo 
primero de este apartado.

b) Adquisiciones u otras operaciones que se realicen de conformidad con la Ley de 
Expropiación Forzosa, y las demás que resulten del ejercicio por las autoridades 
competentes de facultades de Derecho público previstas en la normativa vigente.

c) Cuando todos los titulares de valores de la sociedad afectada acuerden por 
unanimidad la venta o permuta de todas o parte de las acciones u otros valores que 
confieran, directa o indirectamente, derechos de voto en la sociedad o renuncien a la venta o 
permuta de sus valores en régimen de oferta pública de adquisición.

Será preciso, sin embargo, que dichos titulares acuerden simultáneamente la exclusión 
de negociación de los valores de los mercados secundarios oficiales en que estuvieran 
admitidos.

d) Adquisiciones u otras operaciones procedentes de la conversión o capitalización de 
créditos en acciones de sociedades cotizadas cuya viabilidad financiera esté en peligro 
grave e inminente, aunque no esté en concurso, siempre que se trate de operaciones 
concebidas para garantizar la recuperación financiera a largo plazo de la sociedad.

Corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores acordar, en un plazo no 
superior a quince días a contar desde la presentación de la correspondiente solicitud por 
cualquier persona interesada, que no resulta exigible una oferta pública. No será necesario 
el acuerdo de dispensa cuando las operaciones descritas en esta letra se hubieran realizado 
como consecuencia directa de un acuerdo de refinanciación homologado judicialmente 
conforme a lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, siempre que hubiese sido informado favorablemente por un experto 
independiente en los términos previstos por el artículo 71 bis 4 del citado texto legal.

e) Las adquisiciones gratuitas mortis causa, así como las adquisiciones gratuitas inter 
vivos siempre que, en este segundo caso, el adquirente no haya adquirido acciones u otros 
valores que puedan dar derecho a su adquisición o suscripción en los 12 meses anteriores y 
no medie acuerdo o concierto con el transmitente.

f) Cuando el control se haya alcanzado tras una oferta voluntaria por la totalidad de los 
valores, si se da alguna de las siguientes circunstancias: que la oferta haya sido formulada a 
un precio equitativo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9; o bien, que haya sido 
aceptada por titulares de valores que representen al menos el 50 por ciento de los derechos 
de voto a los que se hubiera dirigido, excluyendo del cómputo los que ya obraran en poder 
del oferente y los que correspondan a accionistas que hubieran alcanzado algún acuerdo 
con el oferente relativo a la oferta.

g) En caso de fusión, estarán exentos de la obligación de formular una oferta pública de 
adquisición los accionistas de las sociedades o entidades afectadas cuando, como 
consecuencia de la fusión, alcancen en la sociedad cotizada resultante, directa o 
indirectamente, el porcentaje de derechos de voto señalado en el artículo 4 y siempre que no 
hubiesen votado a favor de la fusión en la junta general correspondiente de la sociedad 
afectada y que pueda justificarse que la operación no tiene como objetivo principal la toma 
de control sino un objetivo industrial o empresarial.

Corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores acordar, en un plazo no 
superior a quince días a contar desde la presentación de la correspondiente solicitud por el 
accionista, que no resulta exigible una oferta pública, una vez comprobado que se dan las 
circunstancias señaladas en el párrafo anterior.

Artículo 9.  Precio equitativo.
1. Las ofertas públicas de adquisición a que se refiere este Capítulo deberán efectuarse 

con un precio o contraprestación no inferior al más elevado que el oferente o personas que 
actúen concertadamente con él hubieran pagado o acordado por los mismos valores durante 
los 12 meses previos al anuncio de la oferta.

2. A los efectos de la determinación del precio equitativo se incluirá el importe íntegro de 
la contraprestación que en cada caso haya pagado o acordado pagar el oferente o las 
personas que actúen en concierto con él. En concreto se aplicarán las siguientes reglas:
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a) En el caso de que la compraventa fuese ejecución de un derecho de opción de 
compra previo, al precio de la compraventa se le adicionará la prima en su caso acordada 
por la concesión de la opción;

b) En el caso de que la compraventa fuese ejecución de un derecho de opción de venta 
previo, al precio de la compraventa se le deducirá la prima en su caso acordada por la 
concesión de la opción;

c) En el caso de otros instrumentos financieros derivados, el precio será el precio de 
ejercicio más las primas satisfechas para la adquisición del derivado;

d) En los casos anteriores si los precios de ejercicio se calculan en relación con varias 
operaciones se aplicará el más elevado al que haya cruzado operaciones el accionista en 
cuestión.

e) Cuando la adquisición de los valores se haya efectuado a través de un canje o 
conversión, el precio se calculará como la media ponderada de los precios de mercado de 
los indicados valores en la fecha de adquisición.

f) Cuando la adquisición incluya alguna compensación adicional al precio pagado o 
acordado o cuando se haya acordado un diferimiento en el pago, el precio de la oferta no 
podrá ser inferior al más alto que resulte incluyendo el importe correspondiente a dicha 
compensación o al pago diferido.

3. Cuando la oferta obligatoria deba formularse sin haberse producido previamente la 
adquisición por el oferente ni por las personas que actúen en concierto con él de las 
acciones de la sociedad afectada en el período de doce meses antes referido, el precio 
equitativo no podrá ser inferior al calculado conforme a las reglas de valoración contenidas 
en el artículo 10.

4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá modificar el precio calculado con 
arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores cuando se de alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que la cotización de los valores de la sociedad afectada en el periodo de referencia se 
haya visto afectada por el pago de un dividendo, una operación societaria o algún 
acontecimiento extraordinario que permita realizar una corrección objetiva del precio 
equitativo.

b) Que la cotización de los valores de la sociedad afectada en el periodo de referencia 
presentase indicios razonables de manipulación, que hubieran motivado la incoación de un 
procedimiento sancionador por la Comisión Nacional del Mercado de Valores por infracción 
de lo dispuesto en el artículo 83 ter de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones correspondientes, y siempre que se 
hubiese notificado al interesado el correspondiente pliego de cargos.

c) Que el precio equitativo hubiera sido inferior al rango de cotización de los valores en el 
día de la adquisición determinante de dicho precio, en cuyo caso el precio de la oferta no 
podrá ser menor que el límite inferior de dicho rango.

d) Que el precio equitativo corresponda a una adquisición por un volumen no significativo 
en términos relativos y siempre que haya sido realizada a precio de cotización en cuyo caso 
se estará al precio más elevado pagado o acordado en las restantes adquisiciones del 
periodo de referencia.

e) Que las adquisiciones del periodo de referencia incluyan alguna compensación 
adicional al precio pagado o acordado, en cuyo caso el precio de la oferta no podrá ser 
inferior al más alto que resulte incluyendo el importe correspondiente a dicha compensación.

f) Que la sociedad afectada se encuentre, de forma demostrable, en serias dificultades 
financieras, en cuyo caso, la contraprestación de la oferta deberá ser aquella que resulte de 
aplicar los métodos de valoración del artículo 10.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá requerir al oferente en todos los 
supuestos anteriores un informe sobre los métodos y criterios de valoración aplicados para 
determinar el precio equitativo. Entre los mencionados criterios se podrán incluir, entre otros, 
el valor medio del mercado en un determinado período, el valor liquidativo de la sociedad, el 
valor de la contraprestación pagada por el oferente por los mismos valores en los doce 
meses previos al anuncio de la oferta, el valor teórico contable de la sociedad y otros 
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criterios de valoración objetivos generalmente aceptados que, en todo caso, aseguren la 
salvaguarda de los derechos de los accionistas.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores publicará en su página web la decisión de 
que la oferta se formule a un precio distinto del establecido en los apartados precedentes.

5. Cuando la oferta no se formule en el plazo máximo a que se refiere el artículo 17 
comenzarán a devengarse intereses sobre el precio equitativo al tipo de interés legal del 
dinero hasta la fecha en que se formule finalmente la oferta, sin perjuicio de la aplicación de 
las sanciones correspondientes.

CAPÍTULO III
Otros supuestos de ofertas públicas de adquisición: exclusión de negociación, 
reducción de capital mediante adquisición de acciones propias y ofertas 

voluntarias

Artículo 10.  Oferta por exclusión.
1. De conformidad con el artículo 34 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores, cuando una sociedad acuerde la exclusión de negociación de sus acciones en los 
mercados secundarios oficiales españoles, deberá promover una oferta pública de 
adquisición en los términos previstos en este artículo, salvo que, por concurrir alguno de los 
supuestos contemplados en el artículo 11 del presente real decreto, la oferta de exclusión no 
sea necesaria. Se asimilarán a la exclusión de negociación aquellas operaciones societarias 
en virtud de las cuales los accionistas de la sociedad cotizada puedan convertirse, total o 
parcialmente, en socios de otra entidad no cotizada o que no obtenga la admisión a 
cotización de sus acciones en el plazo de tres meses a contar desde la inscripción de la 
correspondiente operación societaria en el Registro Mercantil. Si transcurrido este plazo no 
se hubiese obtenido la admisión a cotización deberá formularse una oferta pública en los 
términos de este artículo.

2. La oferta deberá dirigirse:
a) A todos los titulares de las acciones de la sociedad cotizada, incluidos los de acciones 

sin voto que, en el momento de solicitarse la autorización de la oferta, tengan derecho de 
voto de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

b) Cuando existan, a todos los titulares de derechos de suscripción de acciones, así 
como a los titulares de obligaciones convertibles y canjeables en ellas.

La oferta podrá o no dirigirse a todos los titulares de warrants o de otros valores o 
instrumentos financieros que den opción a la adquisición o suscripción de acciones, con 
excepción de los mencionados en la letra b) de este apartado, por emitir o ya emitidas. Si se 
dirigiera a ellos, la oferta pública de adquisición deberá dirigirse a todas aquellas personas 
que ostenten la titularidad de los warrants, valores o instrumentos financieros en cuestión.

No obstante lo anterior, no será preciso dirigir la oferta a aquellos titulares que hubieran 
votado a favor de la exclusión y que, además inmovilicen sus valores hasta que transcurra el 
plazo de aceptación al que se refiere el artículo 23. En el folleto explicativo de la oferta se 
expresará con claridad tal circunstancia, y se identificarán los valores que hayan quedado 
inmovilizados, así como la identidad de sus titulares.

3. La oferta de exclusión sólo podrá formularse como compraventa, debiendo consistir en 
dinero la totalidad del precio.

4. El acuerdo de exclusión y los relativos a la oferta y al precio ofrecido deberán ser 
aprobados por la Junta General de Accionistas de la sociedad emisora de los valores a 
excluir.

La oferta de exclusión podrá ser formulada por la propia sociedad emisora de los valores 
a excluir o por otra persona o entidad siempre que cuente con la aprobación de la Junta 
General de Accionistas de la sociedad que se excluye.

Si la oferta es formulada por la propia sociedad emisora de los valores a excluir, se 
procederá a la amortización o enajenación de los valores adquiridos en la oferta salvo que, 
por concurrir los requisitos contemplados en el artículo 75 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
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diciembre, esta amortización o enajenación no sea necesaria. A estos efectos, el límite de 
adquisición de acciones propias será del 10 por ciento del capital social.

En las ofertas de exclusión no procederá el informe del órgano de administración de la 
sociedad afectada previsto en el artículo 24.

5. El informe de valoración a que se refiere al artículo 34.5 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del mercado de valores, contendrá una justificación detallada sobre la propuesta y el 
precio ofrecido basada en los resultados obtenidos a partir de los siguientes métodos:

a) Valor teórico contable de la sociedad y en su caso, del grupo consolidado, calculado 
con base en las últimas cuentas anuales auditadas y, si son de fecha posterior a éstas, sobre 
la base de los últimos estados financieros.

b) Valor liquidativo de la sociedad y en su caso, del grupo consolidado. Si de la 
aplicación de este método fueran a resultar valores significativamente inferiores a los 
obtenidos a partir de los demás métodos, no será preciso su cálculo siempre que en el 
informe se haga constar dicha circunstancia.

c) Cotización media ponderada de los valores durante el semestre inmediatamente 
anterior al anuncio de la propuesta de exclusión mediante la publicación de un hecho 
relevante, cualquiera que sea el número de sesiones en que se hubieran negociado.

d) Valor de la contraprestación ofrecida con anterioridad, en el supuesto de que se 
hubiese formulado alguna oferta pública de adquisición en el año precedente a la fecha del 
acuerdo de solicitud de exclusión.

e) Otros métodos de valoración aplicables al caso concreto y aceptados comúnmente 
por la comunidad financiera internacional, tales como, descuento de flujos de caja, múltiplos 
de compañías y transacciones comparables u otros.

En el informe se justificará la relevancia respectiva de cada uno de los métodos 
empleados en la valoración.

6. El precio de la oferta, fijado por la sociedad emisora de los valores a excluir, no podrá 
ser inferior al mayor que resulte entre el precio equitativo al que se refieren el artículo 9 y el 
que resulte de tomar en cuenta, de forma conjunta y con justificación de su respectiva 
relevancia, los métodos contenidos en el apartado 5.

El folleto explicativo de la oferta incluirá la información relativa a la justificación del precio 
y el informe de valoración como documento complementario.

7. Los valores quedarán excluidos de la negociación cuando se haya liquidado la 
operación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 37.

Artículo 11.  Excepciones a la oferta pública de exclusión.
No será precisa una oferta de exclusión en los siguientes supuestos:
a) Cuando se den las condiciones previstas en el artículo 47 para el ejercicio de las 

compraventas forzosas.
b) Cuando todos los titulares de los valores afectados acuerden por unanimidad la 

exclusión de negociación con renuncia a la venta de sus valores en régimen de oferta 
pública.

c) Cuando se produzca la extinción de la sociedad mediante alguna operación societaria 
en virtud de la cual los accionistas de la sociedad extinguida se conviertan en accionistas de 
otra sociedad cotizada.

d) Cuando se hubiera realizado con anterioridad una oferta pública de adquisición por la 
totalidad del capital de la sociedad afectada en la que se hubiera manifestado la intención de 
excluir las acciones de negociación y, además, se justifique el precio, según lo previsto en 
los apartados 5 y 6 del artículo 10 mediante un informe de valoración, y se facilite la venta de 
la totalidad de los valores mediante una orden de compra de dichos valores, al mismo precio 
que el de la oferta previa, durante al menos un mes en el semestre posterior a la finalización 
de la oferta precedente.

e) Cuando la Junta General de Accionistas y, en su caso, la Asamblea General de 
Obligacionistas, de la sociedad emisora de los valores a excluir, acuerde un procedimiento 
que a juicio de la Comisión Nacional del Mercado de Valores en virtud de lo establecido en el 
artículo 34.2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, sea equivalente a la 
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oferta pública porque asegure la protección de los legítimos intereses de los titulares de 
valores afectados por la exclusión.

Artículo 12.  Oferta pública de adquisición por reducción de capital mediante adquisición de 
acciones propias.

1. Cuando la reducción del capital de una sociedad cotizada española se realice 
mediante la compra por ésta de sus propias acciones para su amortización, sin perjuicio de 
los requisitos mínimos previstos en el artículo 170 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, deberá formularse una oferta pública de adquisición de acuerdo con lo 
establecido en este real decreto.

Si las acciones comprendidas en las declaraciones de aceptación hubiesen superado el 
límite máximo de la oferta, se aplicarán las reglas de distribución y prorrateo previstas en el 
artículo 38.

2. Cuando dicha compra se realice según lo previsto en el Reglamento (CE) N.º 
2273/2003 de la Comisión, de 22 de diciembre de 2003, por el que se aplica la Directiva 
2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las exenciones para 
los programas de recompra y la estabilización de instrumentos financieros y no exceda del 
10 por ciento del capital con derecho de voto de la sociedad no será necesario formular una 
oferta pública de adquisición.

Artículo 13.  Ofertas voluntarias.
1. Aun cuando no resulten obligatorias según lo previsto en este real decreto, podrán 

formularse con carácter voluntario ofertas públicas de adquisición de acciones de una 
sociedad cotizada, o de otros valores que, directa o indirectamente, puedan dar derecho a su 
suscripción o adquisición.

2. Las ofertas voluntarias podrán sujetarse a las siguientes condiciones, siempre que su 
cumplimiento o incumplimiento pueda ser verificado al finalizar el plazo de aceptación:

a) Aprobación de modificaciones estatutarias o estructurales o adopción de otros 
acuerdos por la junta general de accionistas de la sociedad afectada.

b) Aceptación de la oferta por un determinado numero mínimo de valores de la sociedad 
afectada.

c) Aprobación por la junta general de la sociedad oferente de la oferta.
d) Cualquier otra que sea considerada conforme a derecho por la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores.
3. Sin perjuicio de las especialidades contenidas en el presente artículo, las ofertas 

voluntarias quedarán sujetas a las mismas reglas establecidas para las ofertas obligatorias 
contempladas en este real decreto.

4. Podrá formular una oferta voluntaria por un número de valores inferior al total quien no 
vaya a alcanzar, a resultas de ella, una participación de control o quien, ostentando ya una 
participación de control, pueda libremente incrementar su participación en la sociedad 
afectada sin sujetarse a la obligación de formular una oferta obligatoria.

5. Las ofertas voluntarias no habrán de formularse al precio equitativo.
6. Si en el curso de la formulación de una oferta voluntaria esta deviniera obligatoria, la 

oferta deberá cumplir con lo dispuesto en este real decreto para las ofertas obligatorias. La 
Comisión Nacional del Mercado de Valores adaptará todos los plazos que le sean aplicables 
cuando ello sea necesario para que el oferente pueda cumplir con las obligaciones derivadas 
del carácter obligatorio de la oferta y para que se garantice la debida protección de los 
destinatarios de la misma.
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CAPÍTULO IV
Contraprestación y garantías de la oferta

Artículo 14.  Contraprestación ofrecida.
1. Las ofertas públicas de adquisición podrán formularse como compraventa, como 

permuta o canje de valores o como ambas cosas a la vez, y deberán asegurar la igualdad de 
trato de los titulares de valores que se encuentren en iguales circunstancias.

2. En los siguientes supuestos, la oferta pública deberá incluir, al menos como 
alternativa, una contraprestación o precio en efectivo equivalente financieramente, como 
mínimo, al canje ofrecido:

a) Cuando el oferente o las personas con las que actúe concertadamente hayan 
adquirido en efectivo, en los doce meses previos al anuncio de la oferta, valores que 
confieran el 5 por ciento o más de los derechos de voto de la sociedad afectada.

b) Cuando se trate de una oferta obligatoria cuando se alcanza el control, según lo 
dispuesto en el capítulo II.

c) En caso de permuta, salvo que se ofrezcan en canje valores admitidos a negociación 
en algún mercado secundario oficial español o en otro mercado regulado de algún Estado 
miembro de la Unión Europea, o valores a emitir por la propia sociedad oferente, siempre 
que, en este caso, su capital esté total o parcialmente admitido a negociación en alguno de 
dichos mercados y que el oferente adquiera el compromiso expreso de solicitar la admisión a 
negociación de los nuevos valores en un plazo máximo de tres meses a partir de la 
publicación del resultado de la oferta. No obstante, se habrá de incluir posteriormente una 
contraprestación o precio en efectivo si la sociedad oferente no aprueba la emisión de los 
nuevos valores.

Cuando los valores ofrecidos en canje no se encuentren admitidos a negociación en 
alguno de los mercados a que se refiere el párrafo anterior, se aportará el informe de un 
experto independiente en el que se determine qué valor les corresponde.

3. En caso de compraventa, el precio en dinero se expresará en euros por cada valor 
unitario.

4. Las permutas que se propongan serán claras en cuanto a la naturaleza, valoración y 
características de los valores que se ofrezcan en canje, así como en cuanto a las 
proporciones en que hayan de producirse.

El oferente deberá indicar el precio en efectivo equivalente que resulta de aplicar a la 
ecuación de canje la cotización media ponderada de los valores entregados en canje 
correspondiente al trimestre anterior al anuncio previo de la oferta. La determinación de la 
cotización media ponderada de los valores entregados en canje se efectuará por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

5. Cuando la contraprestación ofrecida consista, total o parcialmente, en valores a emitir 
por la sociedad oferente, el órgano de administración, en la misma sesión en que acuerde 
formular la oferta, deberá acordar la convocatoria de la Junta General que habrá de decidir 
acerca de la emisión de los valores ofrecidos en contraprestación.

Dicha convocatoria no será necesaria, cuando el oferente acredite que tiene autorización 
de la Junta General para llevar a cabo la emisión de dichos valores.

El anuncio de la convocatoria de la Junta, previsto en el artículo 97 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 
de diciembre, deberá ser publicado con anterioridad a la publicación del primero de los 
anuncios establecidos en el artículo 22 de este real decreto para la difusión del contenido de 
la oferta o, como máximo, en la fecha de publicación del primero de tales anuncios. La Junta 
deberá fijarse en primera convocatoria en un plazo comprendido entre un mes y cuarenta 
días a partir del día hábil siguiente al de publicación de los anuncios, debiendo mediar entre 
la primera y segunda convocatoria un plazo máximo de 48 horas. Si el oferente no tiene su 
domicilio social en España, la convocatoria y celebración de la Junta se ajustará a los 
requisitos establecidos en el Estado en que tenga su domicilio social.

En todo caso, el plazo de aceptación de la oferta se ampliará, cuando proceda, de forma 
que entre el día hábil de la celebración de la junta general que apruebe la emisión y el último 
día del plazo de aceptación, ambos incluidos, transcurran 15 días naturales.
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La emisión deberá acordarse por la cuantía máxima necesaria para dar cumplimiento a 
la oferta presentada, y con posibilidad de suscripción incompleta.

6. En el supuesto previsto en el apartado anterior, si la sociedad oferente tiene su 
domicilio social en España, se entenderá que no existe el derecho de suscripción preferente 
contemplado en el artículo 158 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, para los antiguos 
accionistas y titulares de obligaciones convertibles.

Artículo 15.  Garantías de la oferta.
1. El oferente deberá acreditar ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores la 

constitución de las garantías que aseguren el cumplimiento de las obligaciones resultantes 
de la oferta.

2. Cuando la contraprestación ofrecida consista, total o parcialmente, en efectivo, el 
oferente dará cumplimiento a lo establecido en el apartado anterior aportando un aval de 
entidad de crédito o documentación acreditativa de la constitución de un depósito de efectivo 
constituido en una entidad de crédito, que garantice en su totalidad el pago de la 
contraprestación en efectivo frente a los miembros del mercado o sistema de liquidación y 
frente a los aceptantes de la oferta, y que permita su empleo por el sistema de 
compensación y liquidación del mercado en el que se negocien los valores objeto de la 
oferta, conforme a lo previsto a este efecto en la normativa aplicable a los sistemas de 
compensación y liquidación.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá determinar mediante Circular los 
modelos a los que deberán ajustarse las garantías.

3. Cuando la contraprestación ofrecida consista en valores ya emitidos, deberá 
justificarse la disponibilidad de los mismos y su afectación al resultado de la oferta.

4. Cuando la contraprestación ofrecida consista en valores a emitir por la sociedad 
oferente, sus administradores deberán actuar de modo no contradictorio con la decisión de 
formular la oferta. Si, atendidas las circunstancias del caso, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores apreciara un insuficiente grado de seriedad en la formulación de la 
oferta podrá exigirles garantías para asegurar las responsabilidades en que pudieran incurrir 
por los perjuicios que pudieran ocasionarse en el supuesto de que no llegue a producirse, en 
los términos previstos, la emisión de los correspondientes valores. El levantamiento de tal 
garantía tendrá lugar una vez acordado el aumento de capital y, en su caso, cuando hayan 
transcurrido seis meses desde la publicación de los anuncios a que se refiere el artículo 22 
de este real decreto sin que se haya acreditado por ningún interesado la existencia de 
reclamaciones en vía judicial relacionadas con las mencionadas responsabilidades.

CAPÍTULO V
Anuncio, presentación y autorización de la oferta

Artículo 16.  Anuncio de la oferta.
1. Cuando se trate de ofertas voluntarias, tan pronto como se haya adoptado la decisión 

de formular una oferta pública de adquisición y siempre que se haya asegurado que se 
puede hacer frente íntegramente a cualquier contraprestación en efectivo o previa adopción 
de todas las medidas razonables para garantizar el cumplimiento de cualquier otro tipo de 
contraprestación, el oferente deberá hacer pública y difundir esa decisión en los términos 
establecidos en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

2. Quien se encuentre en alguno de los supuestos señalados en los artículos 3 y 7 
deberá hacerlo público y difundirlo en los términos establecidos en el artículo 82 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, incluyendo, si procede, bien su intención de 
solicitar una dispensa; bien su decisión de formular una oferta pública de adquisición; o bien 
su intención de reducir su participación por debajo del umbral que le obligue a formular la 
oferta. En el caso de que le sea denegada la dispensa, el oferente deberá hacer pública y 
difundir en los mismos términos aquí establecidos la decisión de formular la oferta.
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3. Cuando la adquisición o transmisión de la titularidad o el control de los valores objeto 
de la oferta requiera la obtención de alguna autorización o verificación administrativa con 
carácter previo a su formulación, deberá indicarse esta circunstancia.

4. Cuando se haya autorizado una oferta pública de adquisición sobre una sociedad no 
podrá anunciarse una nueva oferta pública de adquisición voluntaria sobre la misma si ha 
finalizado el plazo para la presentación de una oferta competidora, hasta que no haya 
finalizado el plazo de aceptación de las precedentes.

5. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá determinar a través de Circular el 
modelo al que deban ajustarse los anuncios a que se refiere el presente artículo.

Artículo 17.  Presentación de la oferta.
1. Toda persona física o jurídica que esté obligada a formular una oferta pública de 

adquisición o que vaya a formular una oferta pública de las referidas en el capítulo III, deberá 
solicitar autorización a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Para ello, será 
necesario un escrito de solicitud de autorización suscrito por el oferente o persona con poder 
para obligarle que deberá contener las principales características de la operación y que se 
ajustará al modelo que, en su caso, se determine mediante Circular de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores. Al escrito de solicitud se acompañará la documentación acreditativa 
del acuerdo o decisión de promover la oferta pública adoptado por la persona u órgano 
competente y el folleto explicativo de la oferta, suscrito por la persona que figure como 
responsable, que deberá contener la información necesaria para que las personas a quienes 
vaya dirigida la oferta puedan formular un juicio fundado sobre ella.

El escrito de solicitud se incorporará inmediatamente al registro de información regulada 
previsto en el artículo 92 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

En el caso de una oferta voluntaria, se indicará si la decisión de promover la oferta 
pública está condicionada a su aprobación por la junta general de accionistas de la sociedad 
oferente y, en su caso, se aportará la documentación correspondiente en cuanto se obtenga 
dicha aprobación.

Los demás documentos que resulten necesarios según lo previsto en el artículo 20 
podrán presentarse al tiempo de la solicitud o durante los 7 días hábiles siguientes como 
máximo.

2. La solicitud de autorización deberá presentarse durante el mes siguiente a la fecha en 
que se haya hecho pública la decisión de formular la oferta de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 16.1. Cuando se haya adquirido una participación de control o se hayan designado a 
más de la mitad de los miembros del órgano de administración de la sociedad afectada, la 
solicitud de autorización deberá presentarse durante el mes siguiente a la fecha en la que 
surja la obligación de formular la oferta. Asimismo, en los supuestos señalados en el artículo 
7 de este real decreto la oferta deberá presentarse, en su caso, en los tres meses siguientes 
a la fecha en la que se produzca la toma de control.

3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores revisará la solicitud de autorización y la 
documentación presentada y declarará, en su caso, su admisión a trámite en un plazo que 
no excederá de siete días hábiles desde que se completara la documentación a que hace 
referencia el apartado 1, notificándoselo a los interesados. Si la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores no se pronuncia en el plazo señalado, la solicitud se entenderá admitida 
a trámite.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores publicará en su página web, el mismo día 
en el que tome la decisión, las admisiones a trámite, así como los casos de inadmisión, con 
indicación de los motivos.

4. La solicitud de autorización de una oferta no será admitida a trámite cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias, y no fuera subsanada en el plazo establecido en el 
apartado anterior.

a) que el folleto contenga errores esenciales o no incluya la información mínima prevista 
en el anexo I.

b) Que falte la documentación acreditativa de la constitución de garantías o cualquiera 
de los demás documentos enumerados en el artículo 20, o se presenten con errores o vicios 
graves.
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c) Que la solicitud incumpla de forma manifiesta lo dispuesto en este real decreto.

Artículo 18.  Contenido del folleto.
1. El folleto explicativo de la oferta, que deberá ser suscrito en todas sus hojas por 

persona con representación suficiente, se redactará de tal manera que resulte fácil el análisis 
y comprensión de su contenido y comprenderá la información establecida en el anexo del 
presente real decreto.

2. El folleto deberá contener cualquier otra información que el oferente considere 
oportuno incluir con el fin de que sus destinatarios puedan formarse un juicio fundado sobre 
la oferta. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá exigir al oferente que incluya 
en el folleto cuanta información adicional estime necesaria y que aporte la documentación 
complementaria que entienda conveniente. Asimismo, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores podrá incluir en el folleto advertencias y consideraciones que faciliten su análisis y 
comprensión.

3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá eximir de la obligación de incluir 
en el folleto algunas de las informaciones señaladas en este artículo y en el anexo del real 
decreto cuando no estén a disposición del oferente, siempre que no afecten a hechos o 
circunstancias esenciales para formular un juicio fundado sobre la oferta.

4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá aprobar mediante Circular los 
modelos de los folletos explicativos de las ofertas que en cada caso deban presentarse.

5. Si una vez publicado el folleto se produjera alguna circunstancia que exija la 
incorporación de informaciones o datos adicionales, el oferente podrá aportarlos mediante un 
suplemento en los términos que podrá determinar la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores mediante Circular.

6. En el supuesto de que se ofrezca como contraprestación valores emitidos o a emitir, el 
oferente podrá optar, bien por incluir en el folleto información sobre dichos valores 
equivalente a la que fuera requerida en caso de realizar una oferta pública de venta o 
suscripción de valores, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1310/2005, de 4 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, en materia de admisión a negociación de valores en mercados secundarios 
oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a tales efectos; o 
bien, incorporar por referencia al folleto de la oferta un folleto autorizado y vigente de 
conformidad con dicho real decreto.

7. El folleto deberá estar redactado en castellano, salvo, en su caso, la información que 
se incorpore por referencia, conforme al apartado anterior. En ese caso, el resumen del 
folleto incorporado por referencia deberá estar traducido al castellano.

8. Además el folleto podrá contener información por referencia a uno o más documentos 
que hayan sido publicados previa o simultáneamente a la aprobación del folleto. Dichos 
documentos deberán haber sido aprobados por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores o depositados en ella, o bien haber sido aprobados por o depositados en la 
autoridad competente de otro Estado miembro de la Unión Europea siempre que se trate del 
Estado de origen del emisor de los valores que se ofrezcan como contraprestación.

Artículo 19.  Validez transfronteriza del folleto.
1. Cuando la oferta pública de adquisición no haya de ser autorizada por la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores, el folleto explicativo autorizado por la autoridad 
competente de otro Estado miembro de la Unión Europea será válido para la oferta pública 
de adquisición de acciones de sociedades cuyas acciones se encuentren admitidas a 
negociación en un mercado secundario oficial en España.

2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá exigir que se incluya información 
complementaria sobre los trámites que deben cumplirse para aceptar la oferta y recibir la 
contraprestación correspondiente así como sobre el régimen fiscal a que quedará sujeta la 
contraprestación ofrecida.

3. El folleto deberá traducirse, a elección del oferente, al castellano, a una lengua 
habitual en el ámbito de las finanzas internacionales o en otro idioma distinto de los 
anteriores que acepte la Comisión Nacional del Mercado de Valores. En cualquier caso, la 
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Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá solicitar que el oferente traduzca al 
castellano un resumen del mismo.

Artículo 20.  Documentación complementaria.
1. Además del folleto explicativo de la oferta, deberán aportarse los siguientes 

documentos:
a) Documentación acreditativa de la garantía de la oferta en los términos del artículo 15.
b) Solicitud de autorización o verificación administrativa o, en su caso, documentación 

acreditativa de dicha autorización o verificación, si la operación lo requiere.
c) Documentación acreditativa del precio de la oferta e informes de valoración cuando 

corresponda.
d) Certificados de legitimación acreditativos de la inmovilización de los valores de la 

sociedad afectada, en el caso que proceda.
e) Modelo de los anuncios a publicar previstos en el artículo 22 y certificación 

acreditativa de las otras formas de publicidad o difusión por cualquier medio de la oferta, en 
su caso, previstas.

2. En el supuesto en que el oferente sea una persona jurídica:
a) Certificación acreditativa de la constitución de la sociedad oferente y de sus estatutos 

vigentes expedida por el Registro Mercantil de que se trate en el caso de sociedades con 
domicilio social en España o de la forma que legalmente corresponda en los demás casos. 
Cuando la sociedad tenga sus acciones admitidas a negociación en un mercado secundario 
oficial español, esta obligación se entiende satisfecha al estar depositados sus estatutos en 
vigor en los registros de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

b) Auditoría de cuentas de los estados financieros de la sociedad oferente y, en su caso, 
de su grupo, correspondiente, al menos, al último ejercicio cerrado o aprobado, salvo que se 
encontrara ya depositada en los registros de la Comisión Nacional del Mercado de Valores o 
salvo que la sociedad no esté sujeta a la obligación de auditoría.

Si la sociedad oferente no tiene actividad o ha sido creada para la realización de la 
oferta, se aportarán las auditorías de cuentas de los estados financieros del último ejercicio 
cerrado o aprobado correspondientes a sus accionistas o socios de control y, en su caso de 
sus respectivos grupos, siempre que se trate de personas jurídicas.

En caso de que la sociedad oferente haya publicado, en cualquier forma, estados 
financieros posteriores al cierre de las cuentas anuales a que se refieren los párrafos 
anteriores, se aportarán también dichos estados financieros, salvo que se encontraran 
depositados en los registros de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

3. Cuando la contraprestación consista en valores ya emitidos por una sociedad distinta 
de la oferente, deberá aportarse asimismo auditoría de cuentas de los estados financieros de 
la sociedad emisora y, en su caso, de su grupo, correspondiente, al menos, al último 
ejercicio, así como los documentos previstos en la letra a) del apartado 2 con las 
excepciones señaladas para el caso de que dichos documentos se encuentren ya 
depositados en los registros de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Artículo 21.  Autorización de la oferta.
1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores examinará el folleto presentado y la 

documentación complementaria y autorizará o denegará la oferta. La Comisión podrá 
recabar del oferente la aportación de la información adicional necesaria.

2. El acuerdo de denegación deberá ser motivado y fundamentarse en el incumplimiento 
de lo previsto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en el presente real 
decreto y demás normativa aplicable.

3. El acuerdo de autorización o denegación deberá adoptarse en un plazo de veinte días 
hábiles a partir de la recepción de la solicitud.

En el caso de que los documentos complementarios se reciban después de dicha 
solicitud según lo dispuesto en el artículo 17 o, cuando se requieran informaciones o 
documentos adicionales, el plazo señalado en el párrafo anterior se computará desde la 
fecha en que se registren dichos documentos o informaciones.
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, el acuerdo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores pondrá fin 
a la vía administrativa, siendo recurrible ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin 
perjuicio de la interposición, en su caso, de recurso potestativo de reposición.

4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores notificará el acuerdo adoptado al 
oferente, a la sociedad afectada, a las Sociedades Rectoras de las Bolsas y a la Sociedad 
de Bolsas así como a cualesquiera otros organismos o autoridades cuya notificación pudiera 
considerarse necesaria y difundirá dicho acuerdo mediante la publicación en su página web.

5. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá adaptar, cuando sea necesario, 
el procedimiento, los plazos y los demás requisitos formales aplicables a las ofertas públicas 
de adquisición que se formulen simultáneamente en un mercado secundario oficial español y 
en otro mercado de un Estado no perteneciente a la Unión Europea.

Artículo 22.  Publicación de la oferta por el oferente.
1. Una vez notificada al oferente la autorización, deberá éste proceder, en el plazo 

máximo de cinco días hábiles, a la difusión pública y general de la oferta. A dicho fin habrá 
de publicar los anuncios correspondientes, en el «Boletín de Cotización» de las Bolsas de 
Valores donde los valores afectados estén admitidos a negociación y en todas ellas si están 
integrados en el Sistema de Interconexión Bursátil Español, y, como mínimo, en un periódico 
de difusión nacional.

2. Los anuncios, cuya repetición o ampliación podrá ser exigida por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, contendrán los datos esenciales de la oferta pública que consten en 
el folleto y se ajustarán al modelo registrado como documento complementario del folleto e 
indicarán los lugares en donde dicho folleto y documentación se encuentran a disposición de 
los interesados.

3. En todo caso, el oferente, desde el día hábil bursátil siguiente al de la publicación del 
primer anuncio, pondrá a disposición de los interesados ejemplares del folleto explicativo de 
la oferta, así como la documentación que ha de acompañar al mismo prevista en el artículo 
20 del presente real decreto.

El folleto y la demás documentación que deberá acompañarlo se considerará puesto a 
disposición del público cuando se publique, a elección del oferente, a través de cualquiera de 
los medios siguientes:

a) En uno o más periódicos de difusión nacional.
b) En un formato impreso que deberá ponerse gratuitamente a disposición del público en 

las Bolsas de Valores o en los mercados en los que los valores estén admitidos a 
negociación o en los domicilios sociales del oferente, de la sociedad afectada o de la entidad 
que actúe como intermediaria y liquidadora de la oferta.

c) En formato electrónico en la página web del oferente, de la sociedad afectada, de las 
Bolsas de Valores o mercados en los que estén admitidos a negociación los valores.

d) En formato electrónico en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, en el caso de que la Comisión Nacional del Mercado de Valores ofrezca este 
servicio para los folletos que apruebe.

4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores publicará en su página web, a su 
elección, bien todos los folletos aprobados en los 12 meses anteriores, bien la lista de tales 
folletos, incluyendo, si procede, un enlace hipertexto con el folleto publicado en la página 
web del oferente o del mercado.

5. En los casos en que el folleto se ponga a disposición mediante su publicación en 
formato electrónico, el oferente deberá entregar gratuitamente una copia en papel al inversor 
que lo solicite.

Artículo 23.  Plazo de aceptación.
1. El plazo para la aceptación de la oferta se fijará por el oferente, no siendo inferior a 

quince días naturales ni superior a setenta, contados a partir del día hábil bursátil siguiente a 
la fecha de publicación del primer anuncio a los que se refiere el artículo 22.

2. Siempre que no se rebase el límite máximo fijado en el apartado precedente, el 
oferente podrá ampliar el plazo inicialmente concedido, previa comunicación a la Comisión 
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Nacional del Mercado de Valores. La ampliación deberá anunciarse en los mismos medios 
en que hubiera sido publicada la oferta, al menos tres días naturales antes del término del 
plazo inicial, indicándose las circunstancias que la motivan.

3. El plazo de aceptación quedará ampliado automáticamente, cuando proceda, para que 
medien al menos 15 días naturales entre el día de la celebración de la junta general que 
deba aprobar la emisión de los valores ofrecidos en contraprestación o decidir sobre las 
condiciones a las que se hubiera sujetado la oferta y el último día del plazo de aceptación.

4. En el caso de publicación de algún suplemento al folleto explicativo, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores podrá ampliar el plazo de aceptación cuando la relevancia 
de la información allí contenida lo exija.

5. Asimismo, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá acordar la ampliación 
del plazo de aceptación en los demás casos en que pueda resultar necesario. El acuerdo 
deberá ser motivado y fundamentarse en el buen fin de la oferta y la debida protección de 
sus destinatarios.

6. El plazo de aceptación así como sus ampliaciones se harán siempre públicos por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores a través de su página web, incluyendo los 
motivos que las fundamentan.

Artículo 24.  Informe del órgano de administración de la sociedad afectada.
1. El órgano de administración de la sociedad afectada deberá redactar un informe 

detallado y motivado sobre la oferta pública de adquisición, que deberá contener sus 
observaciones a favor o en contra, y manifestar expresamente si existe algún acuerdo entre 
la sociedad afectada y el oferente, sus administradores o socios, o entre cualquiera de estos 
y los miembros del órgano de administración de aquélla, así como la opinión de éstos 
respecto de la oferta, y la intención de aceptar o no la oferta por aquéllos que sean titulares 
directos o indirectos de valores afectados.

El informe comprenderá, asimismo, las posibles repercusiones de la oferta y los planes 
estratégicos del oferente que figuren en el folleto, sobre el conjunto de intereses de la 
sociedad, el empleo y la localización de sus centros de actividad.

Si algún miembro del órgano de administración tuviera algún conflicto de interés lo hará 
constar y explicará la naturaleza de dicho conflicto.

Si los miembros del órgano de administración mantienen posiciones distintas en relación 
a la oferta, deberán incorporarse al informe las opiniones de aquéllos que se encuentren en 
minoría.

En el informe se incluirán los valores de la sociedad oferente poseídos, directa o 
indirectamente, por la sociedad afectada o por las personas con las que actúe 
concertadamente y los valores de la sociedad afectada poseídos o representados, directa o 
indirectamente, por los miembros del órgano de administración de la sociedad afectada así 
como los que pudieran tener en la sociedad oferente.

2. El informe del órgano de administración de la sociedad afectada deberá ser publicado 
en cualquiera de las formas previstas en el artículo 22.1, por la propia sociedad, en el plazo 
máximo de diez días naturales a partir de la fecha de inicio del plazo de aceptación de la 
oferta. Asimismo, en el mismo plazo deberá remitirse a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores para que lo incorpore al expediente de la oferta pública, y a la representación de los 
trabajadores de la sociedad afectada. Cuando el órgano de administración de la sociedad 
afectada reciba dentro de los plazos señalados en este artículo un dictamen distinto de los 
representantes de los trabajadores en cuanto a las repercusiones sobre el empleo, éste se 
adjuntará al informe de la sociedad afectada.

Artículo 25.  Informaciones a los trabajadores.
1. Tan pronto como se haya hecho pública una oferta pública de adquisición, los órganos 

de administración o dirección de la sociedad afectada y el oferente informarán a los 
representantes de sus respectivos trabajadores, o en su defecto, a los propios trabajadores.

2. Una vez publicado el folleto explicativo de la oferta, los órganos de administración o 
dirección de la sociedad afectada y el oferente lo remitirán a los representantes de sus 
respectivos trabajadores o, en su defecto, a los propios trabajadores.
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3. Los representantes de los trabajadores de la sociedad afectada y de la oferente, o en 
su defecto, los propios trabajadores, deberán poder obtener fácil y rápidamente el folleto 
explicativo de la oferta y su documentación complementaria.

4. Lo dispuesto en este real decreto se entiende sin perjuicio de lo establecido en la 
legislación laboral en materia de información, consulta y participación de los trabajadores.

Artículo 26.  Autorizaciones exigidas por otros organismos supervisores y por las 
autoridades de defensa de la competencia.

1. Cuando la oferta pública de adquisición pueda implicar la existencia de una operación 
de concentración económica, ya sea de dimensión europea, española u otra, será de 
aplicación la correspondiente normativa en materia de defensa de la competencia. Deberá 
acreditarse ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la correspondiente 
notificación a las autoridades de defensa de la competencia que sean competentes en caso 
de ser necesaria.

El oferente podrá optar por condicionar su oferta a la obtención de la correspondiente 
autorización o no oposición de las autoridades de defensa de la competencia, de forma que:

a) Si antes de la terminación del plazo de aceptación las autoridades competentes en 
materia de defensa de competencia no se oponen a la operación de concentración, la oferta 
surtirá plenos efectos.

b) Si antes de la terminación del plazo de aceptación las autoridades competentes en 
materia de defensa de competencia declarasen improcedente la operación propuesta, el 
oferente deberá desistir de la oferta.

c) Si antes de la terminación del plazo de aceptación las autoridades competentes en 
materia de defensa de competencia sujetaran su autorización al cumplimiento de alguna 
condición, el oferente podrá desistir de la oferta.

d) Si antes de la expiración del plazo de aceptación de la oferta no hubiera recaído 
resolución expresa o tácita de las autoridades de defensa de la competencia, el oferente 
podrá desistir de la oferta.

En el caso de ofertas obligatorias y en tanto no haya recaído la correspondiente 
resolución, el oferente no podrá ejercer los derechos políticos correspondientes al exceso de 
su participación accionarial sobre el umbral que obliga a formular la oferta. Asimismo, si en 
virtud de lo dispuesto en las letras b), c) y d), el oferente desiste de la oferta, deberá 
enajenar el número de valores necesarios para reducir el porcentaje de derechos de votos 
por debajo de la participación de control, en el plazo de tres meses o resolver el pacto 
parasocial, acuerdo, o concierto en cuya virtud se hubiera alcanzado tal participación, en el 
mismo plazo.

Si el oferente decidiera no someter su oferta a la condición de la obtención de la 
correspondiente autorización o no oposición de las autoridades de defensa de la 
competencia o continuar con su oferta, a pesar de no haber obtenido resolución de las 
autoridades de defensa de la competencia, será de aplicación lo previsto en la 
correspondiente normativa sobre defensa de la competencia. También será de aplicación lo 
allí dispuesto para las ofertas obligatorias.

2. Cuando la oferta pública de adquisición requiera de la autorización o no oposición de 
cualquier otro organismo o notificación previa de la operación a otro organismo, podrá 
presentarse la solicitud de autorización de la oferta sin haber solicitado ni obtenido la 
autorización, no oposición o simple notificación. No obstante, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores no autorizará la oferta hasta que no se le acredite la obtención de la 
correspondiente autorización, no oposición, o simple notificación, salvo que hayan 
transcurrido los plazos para entender que la autorización se ha concedido por silencio 
administrativo.

En el caso de ofertas obligatorias el oferente no podrá ejercer los derechos políticos 
correspondientes al exceso de su participación accionarial sobre el umbral que obliga a 
formular la oferta hasta que no haya recaído la correspondiente resolución. Asimismo, 
cuando la resolución sea desestimatoria el oferente deberá enajenar el número de valores 
necesarios para reducir el porcentaje de derechos de votos por debajo de la participación de 
control en el plazo de tres meses desde la notificación de la correspondiente resolución o 
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resolver el pacto parasocial, acuerdo, o concierto en cuya virtud se hubiera alcanzado tal 
participación, en el mismo plazo.

Artículo 27.  Suspensión de derechos políticos.
1. Quien incumpla la obligación de formular una oferta pública de adquisición, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60.3 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, no podrá ejercer los derechos políticos derivados de ninguno de los valores de la 
sociedad cotizada cuyo ejercicio le corresponda por cualquier título, de ninguno de los 
valores poseídos indirectamente por el obligado a presentar la oferta pública y de los valores 
que correspondan a quienes actúen concertadamente con él.

A tales efectos se consideran como derechos políticos derivados de los valores los 
siguientes: el derecho de asistir y votar en las Juntas y Asambleas Generales; el derecho de 
información; el derecho de suscripción preferente; el derecho a formar parte de los órganos 
de administración de la sociedad; el derecho a impugnar los acuerdos sociales, salvo que 
éstos sean contrarios a la Ley; y, en general, todos aquéllos que no tengan un contenido 
exclusivamente económico.

2. Sólo podrán recuperarse los derechos políticos suspendidos de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado anterior mediante la formulación de una oferta pública de 
adquisición sobre la totalidad de los valores de la sociedad, en la que el precio se fije con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 10, o mediante la obtención del consentimiento unánime 
del resto de los titulares de los valores, manifestado individualmente.

3. La mera reventa de los valores alcanzados con infracción del deber de formular una 
oferta pública de adquisición no impedirá la aplicación de las sanciones administrativas 
correspondientes ni permitirá ejercitar los derechos políticos de los valores poseídos y que 
no hubieran sido enajenados. El adquirente de los valores objeto de reventa sólo podrá 
ejercitar los derechos políticos correspondientes a aquéllos en el supuesto de que el 
adquirente no mantenga con el transmitente ninguno de los vínculos contemplados en los 
artículos 5 y 6 del presente real decreto.

CAPÍTULO VI
Defensas frente a las ofertas públicas de adquisición

Artículo 28.  Limitación de la actuación de los órganos de administración y dirección de la 
sociedad afectada y de su grupo.

1. Desde el anuncio público de una oferta pública de adquisición a que se refiere el 
artículo 16 y hasta la publicación del resultado de la oferta, los órganos de administración y 
dirección de la sociedad afectada; cualquier órgano delegado o apoderado de los mismos; 
sus respectivos miembros; así como las sociedades pertenecientes al grupo de la sociedad 
afectada y cualquiera que pudiera actuar concertadamente con los anteriores, deberán 
obtener la autorización previa de la junta general de accionistas según lo dispuesto en el 
artículo 103 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, antes de emprender cualquier actuación 
que pueda impedir el éxito de la oferta, con excepción de la búsqueda de otras ofertas, y en 
particular, antes de iniciar cualquier emisión de valores que pueda impedir que el oferente 
obtenga el control de la sociedad afectada.

En particular, no podrán:
a) Acordar ni iniciar ninguna emisión de valores que pueda impedir el éxito de la oferta.
b) Efectuar o promover, directa o indirectamente, cuando pueda impedir el éxito de la 

oferta, operaciones sobre los valores a los que afecte o sobre otros, incluyendo los actos 
dirigidos a fomentar la compra de dichos valores.

c) Proceder a la enajenación, gravamen o arrendamiento de inmuebles u otros activos 
sociales, cuando tales operaciones puedan impedir el éxito de la oferta.

d) Repartir dividendos extraordinarios o remunerar de cualquier otra forma que no siga la 
política habitual de reparto de dividendos a los accionistas o titulares de otros valores de la 
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sociedad afectada, salvo que los correspondientes acuerdos societarios hubieran sido 
aprobados con carácter previo por el órgano social competente y hechos públicos.

2. Respecto de las decisiones adoptadas antes de iniciarse el periodo contemplado en el 
apartado anterior y aún no aplicadas total o parcialmente, la junta general deberá aprobar o 
confirmar toda decisión que no se inscriba en el curso normal de actividades de la sociedad 
y cuya aplicación pueda impedir el éxito de la oferta.

3. No quedarán sujetas a la limitación establecida en este artículo:
a) La búsqueda de ofertas competidoras. Si en este proceso se diera acceso a cualquier 

clase de informaciones no públicas de la sociedad afectada, deberá asegurarse la igualdad 
entre todos los potenciales oferentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de este 
real decreto.

b) Las actuaciones u operaciones que, con posterioridad al anuncio de presentación de 
la oferta, sean autorizadas de forma expresa por la Junta General de Accionistas según lo 
dispuesto en el artículo 103 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

4. A los efectos de lo previsto en los apartados anteriores:
a) La junta general de accionistas, salvo si se trata de una junta general ordinaria, no 

podrá decidir sobre ningún otro asunto distinto a la autorización o confirmación de la 
actuación u operación.

b) Los administradores de la sociedad deberán redactar un informe escrito detallado 
justificando las actuaciones a realizar para las que requieran la autorización o confirmación 
de la junta. Dicho informe deberá expresar el sentido del voto de cada uno de los 
administradores, en la aprobación del informe. El informe será puesto a disposición de los 
accionistas a partir del momento de la convocatoria de la junta.

c) En la convocatoria de la junta deberá expresarse con la debida claridad las 
actuaciones para las que se solicita la autorización o confirmación.

d) En el anuncio de la convocatoria se hará constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social el texto íntegro del acuerdo propuesto y el 
informe sobre el mismo y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

5. Las sociedades podrán no aplicar lo dispuesto en los apartados anteriores cuando 
sean objeto de una oferta pública de adquisición formulada por una entidad que no tenga su 
domicilio social en España y que no esté sujeta a tales normas o equivalentes, incluidas las 
referidas a las reglas necesarias para la adopción de decisiones por la junta general, o bien, 
por una entidad controlada por aquella, directa o indirectamente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Cualquier decisión que se adopte en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior 
requerirá autorización de la junta general de accionistas, según lo establecido en el artículo 
103 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, adoptada, como máximo, dieciocho meses antes 
de que la oferta pública de adquisición se haya hecho pública.

A estos efectos:
a) Los administradores de la sociedad deberán redactar un informe escrito detallado 

justificando el acuerdo a adoptar. Dicho informe deberá expresar el sentido del voto de cada 
uno de los administradores, en la aprobación del informe. El informe será puesto a 
disposición de los accionistas a partir del momento de la convocatoria de la junta.

b) En la convocatoria de la junta deberá expresarse con la debida claridad la decisión 
que se propone a la junta.

c) En el anuncio de la convocatoria se hará constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social el texto íntegro del acuerdo propuesto y el 
informe sobre el mismo y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 6  Régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores

– 153 –



Artículo 29.  Régimen opcional de neutralización de otras defensas frente a las ofertas 
públicas de adquisición.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 60 ter.2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, las sociedades deberán comunicar a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores en el plazo máximo de quince días hábiles desde la celebración de la junta 
general, a que se refiere dicho artículo, la información sobre la decisión de aplicar las 
siguientes medidas de neutralización:

a) La ineficacia, durante el plazo de aceptación de la oferta, de las restricciones a la 
transmisibilidad de valores prevista en los pactos parasociales referidos a dicha sociedad.

b) La ineficacia, en la junta general de accionistas que decida sobre las posibles medidas 
de defensa a que se refiere el artículo 60. bis.1 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, de las restricciones al derecho de voto previstas en los estatutos de la 
sociedad afectada y en los pactos parasociales referidos a dicha sociedad.

c) La ineficacia de las restricciones contempladas en las letras anteriores, cuando tras 
una oferta pública de adquisición, el oferente haya alcanzado un porcentaje igual o superior 
al 75 por ciento del capital que confiera derechos de voto.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores publicará en su página web esa 
información inmediatamente.

2. La decisión de aplicar las medidas de neutralización deberá decidirse por la junta 
general de accionistas de la sociedad, según lo dispuesto en el artículo 103 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre.

A estos efectos:
a) Los administradores de la sociedad deberán redactar un informe escrito detallado 

justificando el acuerdo a adoptar. Dicho informe deberá, entre otros:
(i) Describir las restricciones a la transmisibilidad de valores previstas en los pactos 

parasociales que se hayan comunicado a la sociedad;
(ii) Describir las restricciones al derecho de voto previstas en los estatutos de la sociedad 

y en los pactos parasociales comunicados a la sociedad;
(iii) Detallar cuales de las medidas previstas en el apartado 1 anterior proponen sean 

aprobadas por la junta y los términos en que se producirá la ineficacia de las restricciones.
(iv) Explicar las motivaciones que han llevado a los administradores a proponer la 

ineficacia de las restricciones mencionadas en los casos en que las propongan;
(v) Detallar cualquier acuerdo que se hubiera alcanzado o que se estuviera negociando 

por la sociedad con un potencial oferente sobre las acciones de la sociedad, o celebrado o 
negociado por personas distintas de la sociedad pero del que ésta hubiera tenido 
conocimiento;

(vi) Detallar el sentido del voto de cada uno de los administradores, en la aprobación del 
informe.

b) El informe de los administradores deberá ser puesto a disposición de los accionistas a 
partir del momento de la convocatoria de la junta.

c) En la convocatoria de la junta se expresará con la debida claridad la decisión que se 
propone a la junta.

d) En el anuncio de la convocatoria se hará constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social el texto íntegro del acuerdo propuesto y el 
informe sobre el mismo y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

3. Sin perjuicio de la comunicación como información relevante, tanto de la convocatoria 
de la junta en la que se someta a votación la propuesta de acuerdos a que se refiere este 
artículo, como del informe de los administradores sobre la misma, y del propio acuerdo de la 
junta, en caso de que la junta general apruebe finalmente la ineficacia de cualquiera de las 
restricciones mencionadas en el apartado 1 anterior, la sociedad deberá hacerlo público y 
difundirlo como información relevante en los términos previstos en el artículo 82 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y comunicarlo tanto a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores para su incorporación al registro previsto en el artículo 92 de la Ley 
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24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, como a los supervisores de los Estados 
miembros en los que las acciones de la sociedad estén admitidas a negociación, o se haya 
solicitado la admisión.

La adopción del correspondiente acuerdo por la junta general deberá ser reflejada en el 
Informe Anual de Gobierno Corporativo de la Sociedad a que se refiere el artículo 116 de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

4. Cuando la sociedad decida aplicar cualquiera de las medidas descritas en el apartado 
1 deberá prever una compensación adecuada por la pérdida sufrida por los titulares de los 
derechos allí mencionados que deberá incluir en los estatutos sociales, especificando la 
forma en que se abonará la compensación y el método empleado para determinarla.

5. La junta general de accionistas de la sociedad, con sujeción a los mismos requisitos 
previstos en los apartados 1 a 3 anteriores, podrá revocar la decisión de aplicar cualquiera 
de las medidas de neutralización de medidas de defensa frente a las ofertas públicas de 
adquisición, que hubiera adoptado conforme a lo previsto en dichos apartados.

Para revocar la decisión de aplicar las medidas de neutralización previstas en el 
apartado 1, se exigirá el mismo quórum de asistencia o mayoría de votos que para la 
aplicación de esas medidas de neutralización.

6. Las sociedades podrán dejar de aplicar las medidas de neutralización que tuvieran en 
vigor al amparo de lo dispuesto en los apartados precedentes cuando sean objeto de una 
oferta pública de adquisición formulada por una entidad o grupo que no hubieran adoptado 
medidas de neutralización equivalentes.

Cualquier medida que se adopte en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior requerirá 
autorización de la junta general de accionistas, según lo dispuesto en el artículo 103 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre, adoptada, como máximo, dieciocho meses antes de que la 
oferta pública de adquisición se haya hecho pública.

A estos efectos:
a) Los administradores de la sociedad deberán redactar un informe escrito detallado 

justificando el acuerdo a adoptar. Dicho informe deberá detallar el sentido del voto de cada 
uno de los administradores en la aprobación del informe.

b) El informe de los administradores deberá ser puesto a disposición de los accionistas a 
partir del momento de la convocatoria de la junta.

c) En la convocatoria de la junta se expresará con la debida claridad la decisión que se 
propone a la junta.

d) En el anuncio de la convocatoria se hará constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social el texto íntegro del acuerdo propuesto y el 
informe sobre la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

CAPÍTULO VII
Modificación, desistimiento y cesación de los efectos de la oferta

Artículo 30.  Irrevocabilidad y condiciones de la oferta.
1. Las ofertas públicas de adquisición serán irrevocables desde el anuncio público a que 

se refiere el artículo 16, sin que haya lugar a su modificación, desistimiento o cesación de 
efectos sino en los casos y forma previstos en este real decreto.

2. Las ofertas públicas de adquisición obligatorias no podrán estar sometidas a condición 
alguna, salvo lo dispuesto en el articulo 26 de este real decreto. Por el contrario, las ofertas 
públicas de adquisición voluntarias podrán estar sometidas a condición conforme a lo 
dispuesto en los artículos 13 y 26.

Artículo 31.  Modificación de las características de la oferta.
1. Se podrán modificar las características de la oferta en cualquier momento anterior a 

los últimos 5 días naturales previstos para su aceptación, siempre que tal revisión implique 
un trato más favorable para los destinatarios de la oferta, ya sea porque extienda la oferta 
inicial a un número superior de valores, ya porque mejore la contraprestación ofrecida o 
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porque se eliminen o minoren las condiciones a las que, en su caso, estuviera sujeta la 
oferta. La modificación deberá respetar el principio de igualdad de trato para todos los 
destinatarios que se encuentren en iguales circunstancias.

En el caso de que la mejora de la contraprestación se realice modificando la naturaleza 
de la misma, será necesaria la opinión de un experto independiente que lo acredite, salvo 
que la contraprestación inicialmente ofrecida fuera una permuta o canje de valores y la 
nueva sea una contraprestación en efectivo cuyo importe supere el manifestado en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.4 de este real decreto.

2. El oferente podrá asociarse o concertarse con terceros con el fin de modificar su 
oferta, siempre que:

a) El oferente y el, o los, terceros con los que se asocie o concierte asuman 
solidariamente la responsabilidad sobre la oferta modificada.

b) La modificación de la identidad o composición del oferente y las demás variaciones se 
reflejen en un suplemento del folleto.

3. La decisión o acuerdo de modificación de las características de la oferta se acreditará 
por el oferente en el suplemento en el que figuren detalladamente las modificaciones de las 
características de la oferta, con referencia expresa a cada uno de los puntos del folleto inicial 
a que afecten y con mención detallada y separada de las causas determinantes de la 
modificación. Las modificaciones deberán describirse con la misma precisión, extensión y 
exactitud que los puntos modificados.

4. La modificación de las condiciones de la oferta deberá ser sometida a la autorización 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores que deberá resolver en un plazo no 
superior a tres días hábiles desde la recepción de la solicitud. Durante dicho plazo se 
suspenderá el cómputo del plazo de aceptación.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores, de considerarlo necesario para el mejor 
análisis de la modificación propuesta, podrá ampliar el plazo de aceptación de la oferta, 
publicándose dicha ampliación por la propia Comisión Nacional del Mercado de Valores a 
través de su página web.

5. Aprobada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la modificación se 
publicará por el oferente el siguiente día hábil a dicha aprobación.

6. Será de aplicación a la modificación lo previsto en el artículo 24, si bien el plazo para 
la emisión del informe del órgano de administración de la sociedad afectada será de 5 días 
naturales contados desde la fecha de publicación a que se refiere el anterior apartado 5. Si 
resultara necesario, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá ampliar 
convenientemente el plazo de aceptación.

7. Salvo declaración expresa en contrario, sujeta a los mismos requisitos establecidos 
para la aceptación de la primera oferta, se entenderá que los destinatarios de la oferta que la 
hubieran aceptado con anterioridad a su modificación se adhieren a la oferta revisada.

8. Cuando se trate de ofertas competidoras se estará a lo establecido en el Capítulo IX 
de este real decreto.

Artículo 32.  Limitación de la actuación del oferente.
1. Desde el anuncio público de una oferta pública de adquisición a que se refiere el 

artículo 16 y hasta la presentación de la oferta en los términos contemplados en el artículo 
17, el oferente, los miembros de sus órganos de administración y dirección, sus accionistas 
de control, sus asesores, las personas con las que actué concertadamente y las demás que 
intervengan en la operación se abstendrán de difundir o publicar por cualquier medio 
cualquier dato o información que no conste en el anuncio previo de la oferta.

2. En el caso de una oferta obligatoria, mientras la oferta no sea autorizada por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, el oferente y quienes actúen en concierto con él 
no podrán ejercer los derechos políticos correspondientes al exceso de su participación 
accionarial sobre el umbral que obliga a formular la oferta, ni designar, directa o 
indirectamente, a ningún miembro adicional de los órganos de administración o dirección de 
la sociedad afectada.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes, el oferente podrá adquirir 
valores de la sociedad afectada en todo momento. Ahora bien, en caso de que la oferta 
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estuviera condicionada a la obtención de un número mínimo de aceptaciones, la adquisición 
de valores emitidos por la sociedad afectada por el oferente al margen de la oferta, desde el 
anuncio público de la oferta a que se refiere el artículo 16 y hasta la fecha de publicación del 
resultado de la misma, determinará la eliminación de la condición señalada y de cualquier 
otra que se hubiera establecido.

4. Cuando la contraprestación de la oferta consista en valores de la sociedad afectada, o 
en una combinación de efectivo y valores de la sociedad afectada y el oferente o las 
personas concertadas con él que adquieran valores de la sociedad afectada al margen de la 
oferta, desde el anuncio público de la oferta a que se refiere el artículo 16 y hasta la fecha de 
publicación del resultado de la misma, el oferente vendrá obligado a ofrecer a todos los 
destinatarios de la oferta como contraprestación alternativa a la inicialmente fijada, una 
contraprestación en efectivo que en ningún caso podrá ser inferior al precio más alto pagado 
por los valores adquiridos de aquella forma. Asimismo, esta obligación será aplicable aun 
cuando los valores ofrecidos en la contraprestación no sean de la sociedad afectada si el 
oferente o las personas concertadas con él adquieran los valores ofrecidos en la 
contraprestación al margen de la oferta, desde el anuncio público de la oferta a que se 
refiere el artículo 16 y hasta la fecha de publicación del resultado de la misma. En tales 
casos deberán ampliarse, en cuanto proceda, las garantías que en su caso, hubiesen sido 
aportadas. La ampliación deberá hacerse efectiva en el plazo de tres días hábiles desde que 
se produjo la adquisición.

5. Cuando la contraprestación de la oferta consista exclusivamente en efectivo, la 
adquisición por el oferente o por personas que actúen en concierto con el mismo, de valores 
objeto de la oferta por precio superior al fijado en el folleto o en sus modificaciones, 
determinará automáticamente la elevación del precio ofrecido hasta el más alto de los 
satisfechos. En tales casos deberán ampliarse, en cuanto proceda, las garantías que en su 
caso, hubiesen sido aportadas. La ampliación deberá hacerse efectiva en el plazo de tres 
días hábiles desde que se produjo la adquisición.

6. Cuando el oferente o las personas que actúen en concierto con él adquieran los 
valores objeto de la oferta deberán comunicarlo en el mismo día a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores así como los precios pagados y acordados. Esta información tendrá la 
consideración de información relevante. Si resultara necesario, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores podrá ampliar convenientemente el plazo de aceptación y adoptar las 
demás medidas que resulten necesarias como consecuencia de la modificación sobrevenida 
en las condiciones de la oferta, incluyendo, en su caso, la presentación por el oferente de un 
suplemento al folleto.

7. En ningún caso, el oferente o las personas que actúen en concierto con el mismo, 
podrán transmitir acciones de la sociedad afectada hasta la liquidación de la oferta. Esta 
regla se aplicará igualmente a la transmisión de los valores ofrecidos en las ofertas cuya 
contraprestación consista total o parcialmente en valores.

Artículo 33.  Desistimiento y cese de efectos de la oferta.
1. Una vez presentada una oferta voluntaria el oferente únicamente podrá desistir de la 

misma en los siguientes supuestos:
a) Cuando se autorice una oferta competidora, según lo dispuesto en el capítulo IX.
b) En los supuestos previstos en las letras b), c) y d) del apartado 1 del artículo 26.
c) Cuando, por circunstancias excepcionales ajenas a la voluntad del oferente, la oferta 

no pueda realizarse o resulte manifiesta su inviabilidad, siempre que se obtenga la previa 
conformidad de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

d) Cuando, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28, la junta general de accionistas 
de la sociedad afectada adopte alguna decisión o acuerdo que, a juicio del oferente, le 
impida mantener su oferta, siempre que el propio oferente no haya intervenido, directa o 
indirectamente, a favor de la adopción de dicho acuerdo y obtenga la previa conformidad de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores. La misma regla se aplicará a los supuestos en 
los que la actuación del órgano de administración no quede sujeta a esa limitación conforme 
al procedimiento del artículo 28.5.
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No obstante, en el caso de acuerdos de los señalados en la letra d) del artículo 28.1, el 
oferente podrá mantener la oferta y ajustar su contraprestación, siempre que, a la vista de 
las circunstancias del caso, la eventual reducción en la contraprestación nueva no exceda de 
lo necesario para preservar la equivalencia financiera con la antigua y obtenga la previa 
autorización de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

2. Cuando se trate de una oferta obligatoria, el oferente podrá desistir de la misma en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando por circunstancias excepcionales, ajenas a la voluntad del oferente, la oferta 
no pueda realizarse o resulte manifiesta su inviabilidad, siempre que se obtenga la previa 
conformidad de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

b) En los supuestos previstos en las letras b), c) y d) del apartado 1 del artículo 26.
c) Cuando, al término del procedimiento aplicable a las ofertas competidoras, se 

mantuviera una oferta competidora no sujeta a condición que mejore los términos de aquella, 
según lo dispuesto en el capítulo IX.

3. Las ofertas voluntarias quedarán sin efecto cuando no sean aceptadas por el número 
mínimo de valores al que, en su caso, se hubiera condicionado, salvo cuando el oferente 
renuncie a la condición adquiriendo todos los valores ofrecidos.

Tratándose de otras condiciones impuestas, la oferta quedará sin efecto si al finalizar el 
plazo de aceptación, las condiciones no se hubieran cumplido, salvo que el oferente hubiese 
renunciado a su cumplimiento como máximo el día anterior a la finalización del plazo de 
aceptación. En este último supuesto, resultará aplicable lo previsto en el artículo 31.7.

4. La decisión de desistir de la oferta, con indicación expresa y detallada de su motivo, 
se comunicará inmediatamente por el oferente a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores. Igualmente se comunicarán las demás causas que dejen sin efecto la oferta.

Tales comunicaciones se harán públicas en la forma prevista en el artículo 22, en el 
plazo máximo de dos días hábiles desde que fueran recibidas por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

5. Una vez publicado el desistimiento de la oferta o la causa que la deje sin efecto, 
quedarán ineficaces las aceptaciones que se hubieren presentado, corriendo a cargo del 
oferente los gastos ocasionados por la aceptación.

CAPÍTULO VIII
Aceptación de la oferta y liquidación de las operaciones

Artículo 34.  Declaración de aceptación de la oferta.
1. Las declaraciones de aceptación de la oferta se realizarán de acuerdo con lo señalado 

en el folleto.
2. Los miembros del mercado que intervengan en la operación o las entidades que 

actúen por cuenta del oferente comunicarán diariamente las declaraciones de aceptación 
recibidas a las respectivas sociedades rectoras y al oferente.

3. Las declaraciones de aceptación podrán ser revocadas en cualquier momento antes 
del último día del plazo de aceptación de la oferta.

4. Cuando existan ofertas competidoras, podrán formularse declaraciones de aceptación 
múltiples, siempre que en ellas se indique el orden de preferencia y las declaraciones se 
hagan llegar a los distintos competidores.

5. Las declaraciones de aceptación carecerán de validez si se someten a condición.

Artículo 35.  Información sobre las aceptaciones recibidas.
1. Durante el plazo de aceptación, el oferente y la Sociedad Rectora de la Bolsa de 

Valores en que estén admitidos a negociación los valores afectados, deberán facilitar a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, cuando ésta lo solicite, información sobre el 
número de aceptaciones presentadas y no revocadas de las que tuvieran conocimiento.

2. Durante el plazo previsto en el apartado anterior los interesados podrán obtener 
información sobre el número de aceptaciones presentadas y no revocadas, bien en el 
domicilio social del oferente bien en el de sus representantes.
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Artículo 36.  Publicación del resultado de la oferta.
1. En el plazo de cinco días hábiles desde la finalización del plazo de aceptación, las 

Sociedades Rectoras, o, en su caso, las entidades que actúen por cuenta del oferente, 
comunicarán a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el número total de valores 
comprendidos en las declaraciones de aceptación presentadas.

2. Conocido por la Comisión Nacional del Mercado de Valores el total de aceptaciones, 
comunicará en el plazo de 2 días hábiles a las Sociedades Rectoras de las Bolsas de 
Valores en que estén admitidos a negociación los valores y, en su caso, a la Sociedad de 
Bolsas, al oferente y a la sociedad afectada el resultado positivo o negativo, según se haya 
alcanzado o no el número mínimo de valores señalados en la oferta y se hayan cumplido o 
no las condiciones establecidas para la eficacia de la misma. Las Sociedades Rectoras 
publicarán dicho resultado, con su alcance concreto, en el Boletín de Cotización 
correspondiente a la sesión bursátil en la que reciban la comunicación.

Artículo 37.  Liquidación de la oferta.
1. Las ofertas públicas de adquisición que hubieran alcanzado resultado positivo cuando 

la contraprestación consista en dinero, se liquidarán por el procedimiento establecido para 
ello por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A. (Iberclear), considerándose fecha de la correspondiente operación bursátil la 
de la sesión a la que se refiera el Boletín de Cotización en que se publique el resultado de la 
oferta.

2. Cuando la contraprestación hubiera consistido en una permuta de valores, la oferta 
pública de adquisición se liquidará en la forma prevista en el folleto.

3. Liquidada la operación, la Comisión Nacional del Mercado de Valores autorizará, en su 
caso, el levantamiento de la garantía ofrecida. Podrán acordarse reducciones parciales de la 
misma, en cuanto no perjudiquen al proceso de liquidación pendiente.

Artículo 38.  Reglas de distribución y prorrateo.
1. Cuando el número total de valores comprendidos en las declaraciones de aceptación 

hubiese superado el límite máximo de la oferta, para la liquidación de la operación se 
aplicarán las siguientes reglas:

1.º Distribución lineal.-Se comenzará la distribución adjudicando a cada aceptación un 
número igual de valores, que será el que resulte de dividir el 25 por 100 del total de la oferta 
entre el número de aceptaciones.

Las aceptaciones que se hubiesen realizado por un número de valores inferior al 
mencionado en el párrafo precedente se atenderán íntegramente.

2.º Distribución del exceso.-La cantidad no adjudicada según la regla anterior se 
distribuirá de forma proporcional al número de valores comprendidos en cada aceptación.

2. En las ofertas públicas de adquisición previstas en el artículo 12 cuyas declaraciones 
de aceptación hubiesen superado el límite máximo de la oferta, para la liquidación de la 
operación se reducirán las ofrecidas por cada accionista en proporción al número de 
acciones comprendidas en su aceptación.

3. Las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores coordinarán sus actuaciones para 
determinar el número de valores que haya de ser adjudicado a cada aceptación en los casos 
en que, debiendo aplicarse las reglas de distribución y prorrateo de los apartados anteriores, 
los valores objeto de la oferta estén admitidos a negociación en varias Bolsas.

4. En todo caso, se considerará como una sola aceptación las diversas que hubiese 
podido realizar, directa o indirectamente, una sola persona física o jurídica.

Artículo 39.  Resultado negativo de las ofertas voluntarias.
1. En caso de que la oferta quede sin efecto por no alcanzarse el número mínimo de 

valores al que se hubiera condicionado o, en general, por no haberse cumplido las 
condiciones impuestas, las entidades o personas que hubieran recibido las aceptaciones por 
cuenta del oferente estarán obligadas a la devolución de los documentos acreditativos de la 
titularidad de los valores que les hubieran sido entregados por los aceptantes.
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Todos los gastos de la devolución serán por cuenta del oferente.
2. El oferente, las sociedades pertenecientes a su grupo, los miembros de su órgano de 

administración, su personal de alta dirección y quienes hayan promovido la oferta en su 
propio nombre pero por cuenta del oferente o de forma concertada con éste, no podrán 
promover otra oferta pública de adquisición respecto de los mismos valores, salvo con 
arreglo a lo dispuesto en el capítulo IX de este real decreto, hasta transcurridos seis meses, 
contados a partir de la fecha de publicación del resultado en que quedó sin efecto la oferta, 
ni adquirir valores o alcanzar alguno de los supuestos que determina la obligación de 
presentar una oferta pública previstos en este real decreto.

3. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable cuando se produzcan los supuestos de 
desistimiento previstos en el apartado 1 del artículo 33 de este real decreto.

CAPÍTULO IX
Ofertas competidoras

Artículo 40.  Definición.
Se considerarán ofertas competidoras las ofertas públicas de adquisición que afecten a 

valores sobre los que, en todo o en parte, haya sido previamente presentada a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores otra oferta pública de adquisición cuyo plazo de aceptación 
no esté finalizado, y siempre que concurran los requisitos del artículo 42.

Artículo 41.  Autorización de la oferta competidora.
1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores autorizará las ofertas competidoras y 

las mejoras a que se refiere el artículo 45, siempre que cumplan las disposiciones generales 
de este real decreto y las específicas contenidas en este capítulo.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores difundirá su decisión a través de su 
página web.

2. Las personas que actúen de forma concertada con el oferente o pertenezcan a su 
mismo grupo y aquéllas que, de forma directa o indirecta, actúen por cuenta de él, no podrán 
presentar una oferta competidora.

Sin perjuicio de lo anterior, el oferente podrá asociarse o concertarse con terceros con el 
fin de mejorar su oferta, siempre que:

a) Ninguna persona o entidad participe, directa o indirectamente, en más de una oferta, 
ya sea como co-oferente, en concierto con el oferente inicial, o de cualquier otra forma.

b) El oferente y el, o los, terceros con los que se asocie o concierte asuman 
solidariamente la responsabilidad sobre la oferta modificada.

c) La modificación de la identidad o composición del grupo oferente y las demás 
variaciones se reflejen en un suplemento del folleto.

3. Todas las ofertas serán tramitadas por orden de presentación, de forma que aquellas 
ofertas que únicamente hubieran sido comunicadas mediante el anuncio previo, se 
tramitarán en el orden que les corresponda en función de su fecha de presentación.

4. Si la oferta competidora se presentara antes de la publicación de los anuncios de una 
oferta previa a los que se refiere el artículo 22, la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
se lo hará saber al nuevo oferente, manifestándole que la suya quedará sometida al régimen 
propio de las ofertas competidoras y suspenderá su tramitación hasta la autorización de la 
oferta previa.

Publicada la primera oferta, la Comisión Nacional del Mercado de Valores dará un plazo 
de 10 días naturales al oferente que promovió la oferta competidora para que ratifique las 
condiciones de ésta o, cuando fuera necesario, las mejore en la forma que determina el 
artículo siguiente.

Artículo 42.  Condiciones de la oferta competidora.
1. Toda oferta competidora deberá cumplir los siguientes requisitos:
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a) Ser presentada en cualquier momento desde la presentación de la oferta inicial y 
hasta el quinto día natural anterior a la finalización de su plazo de aceptación. El plazo de 
aceptación será, en su caso, el que resulta de las modificaciones que hubieran podido 
producirse como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 44.

b) Tener por objeto un número de valores no inferior al de la última oferta precedente.
c) Mejorar la última oferta precedente, bien elevando el precio o valor de la 

contraprestación ofrecida, bien extendiendo la oferta a un número mayor de valores. En el 
caso de que la mejora de la contraprestación se realice modificando la naturaleza de la 
misma, será necesaria la opinión de un experto independiente que lo acredite, salvo que la 
contraprestación inicialmente ofrecida fuera una permuta o canje de valores y la nueva sea 
una contraprestación en efectivo cuyo importe supere el manifestado en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 14.4 de este real decreto.

d) Cuando la formulación de una oferta competidora sea obligatoria conforme a lo 
dispuesto en el capítulo II del presente real decreto, la oferta deberá cumplir además lo allí 
dispuesto. Si el supuesto que da lugar a la obligación de formular la oferta se produjera con 
posterioridad al plazo establecido en la letra a), la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores ampliará los plazos contenidos en el presente Capítulo para permitir la formulación 
de la oferta competidora obligatoria. Dicha oferta deberá presentarse con carácter inmediato 
a la concurrencia del supuesto de hecho que da origen a su formulación y, en todo caso, en 
los cinco días hábiles siguientes.

2. Siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el apartado precedente, las 
ofertas competidoras, cuando su formulación no sea obligatoria, podrán condicionar su 
efectividad a su aceptación por un porcentaje de capital superior al de cualquiera de las 
precedentes. Asimismo, podrán sujetarse a cualquier otra condición en los términos 
establecidos en el artículo 13.2 de este real decreto.

3. Las contraprestaciones podrán adoptar cualquiera de las modalidades previstas en el 
artículo 14.

4. El primer oferente podrá pactar con la sociedad afectada el cobro por aquél de una 
comisión, en concepto de gastos de preparación de la oferta, en caso de que, por 
presentarse otras ofertas competidoras, la suya no prospere.

El importe de la comisión no podrá ser superior al 1 por ciento del importe total efectivo 
de la oferta, deberá ser aprobada por el consejo de administración, con el informe favorable 
de los asesores financieros de la sociedad y detallarse en el folleto explicativo de la oferta.

Artículo 43.  Declaraciones de aceptación de las ofertas competidoras.
Las declaraciones de aceptación podrán ser múltiples de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 34.4.
El procedimiento de escrutinio de las aceptaciones múltiples se regirá por las siguientes 

reglas:
a) Las aceptaciones se atribuirán inicialmente a las ofertas que constituyan la primera 

preferencia de cada aceptante.
b) Las aceptaciones de las ofertas que sean retiradas o queden sin efecto por las causas 

previstas en este real decreto se atribuirán a las siguientes ofertas en orden de preferencia.
La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá establecer, mediante circular, el 

procedimiento de escrutinio, así como la forma en que sus resultados se harán públicos.

Artículo 44.  Plazo de aceptación de las ofertas competidoras.
1. El plazo de aceptación de las ofertas competidoras será de treinta días naturales a 

partir del día siguiente al de publicación del primer anuncio al que se refiere el artículo 22. La 
presentación de una oferta competidora interrumpirá el cómputo del plazo de aceptación de 
la oferta, u ofertas precedentes, quedando automáticamente modificado en la medida 
necesaria de forma que los plazos de aceptación de todas las ofertas finalicen el mismo día.

El nuevo plazo de aceptación, único para todas las ofertas, será publicado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores a través de su página web.
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2. Serán aplicables a las ofertas competidoras las ampliaciones del plazo de aceptación 
previstas en el artículo 23, excepto la señalada en su apartado 2.

3. El plazo de aceptación y sus ampliaciones se difundirán por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

Artículo 45.  Desistimiento y modificación de las ofertas competidoras.
1. La autorización de una oferta competidora permitirá a los oferentes de las precedentes 

desistir de ellas. En el caso de las ofertas obligatorias se estará a lo dispuesto en el artículo 
33.2. El desistimiento deberá producirse antes de la fecha de modificación de las 
condiciones señalada en el apartado 3, y deberá ser comunicado de inmediato a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y anunciarse por los medios establecidos en el artículo 22.

2. Una vez autorizadas las ofertas competidoras que se hubieran presentado y hasta el 
momento al que se refiere el apartado 3, cualquier oferente que no haya desistido podrá 
modificar las condiciones de la oferta, siempre que no se haya publicado previamente el 
anuncio de una nueva oferta competidora.

3. El quinto día hábil desde la terminación del plazo para la presentación de ofertas 
competidoras de conformidad con lo establecido en el artículo 42.1 a) anterior, todos los 
oferentes que no hayan retirado su oferta, presentarán en sobre cerrado ante la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores o por cualquier otro medio aceptado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores que garantice la confidencialidad de la información, una 
comunicación que podrá contener, bien su última mejora de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 42, bien su decisión de no presentarla.

Si en la fecha señalada en el párrafo anterior subsistiera sólo una oferta, el oferente 
quedará dispensado de la obligación de presentar la comunicación descrita y podrá 
mantener o modificar su oferta en los términos previstos en el artículo 31.

4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores procederá a la apertura de los sobres el 
mismo día de su presentación o el siguiente hábil bursátil y comunicará sus condiciones a 
todos los oferentes y al mercado mediante la publicación en su página web.

5. En los supuestos de mejora señalados en los apartados 2 y 3 de este artículo, el 
oferente deberá acreditar ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores la decisión 
adoptada, un suplemento al folleto en el que se detallen las modificaciones de la oferta con 
la misma precisión, extensión y exactitud que los puntos modificados y el modelo de los 
anuncios a publicar.

En los tres días hábiles siguientes, cada oferente deberá acreditar ante la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores la garantía complementaria que corresponda a la 
modificación presentada.

Si la mejora no se ajustara a lo exigido en este Real Decreto o el oferente no presentara 
los documentos señalados en los párrafos precedentes, la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores tendrá la mejora por no efectuada y difundirá públicamente tal circunstancia.

6. El oferente inicial, si no ha retirado su oferta, podrá modificar sus condiciones 
expresadas según los apartados 2 y 3 si cumple los siguientes requisitos:

a) que la contraprestación ofrecida en el sobre cerrado o a través de un medio 
equivalente no fuese inferior en un 2 por ciento a la contraprestación más alta ofrecida en los 
sobres o en un medio equivalente.

b) Que mejore las condiciones de la oferta u ofertas competidoras, bien elevando el 
precio o el valor de la contraprestación ofrecida por la mejor de ellas al menos en un 1 por 
ciento; bien extendiendo la oferta inicial a un número de valores superior al menos en un 5 
por ciento respecto a la mejor de las competidoras. No obstante, cuando la mejora sea 
distinta de la pura elevación del precio o de la pura extensión de la oferta a un número de 
valores superior, deberá presentarse un informe de experto independiente que acredite que 
la oferta mejora la última precedente salvo que la contraprestación inicialmente ofrecida 
fuera una permuta o canje valores y la nueva sea una contraprestación en efectivo cuyo 
importe supere el manifestado en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.4 de este 
real decreto.

Esta última mejora se presentará en el plazo máximo de cinco días hábiles desde la 
comunicación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores prevista en el apartado 4.
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7. Una vez notificada al oferente la autorización, éste deberá proceder en la fecha 
máxima que le indique la Comisión Nacional del Mercado de Valores a la difusión de las 
nuevas condiciones de la oferta en los términos previstos en el artículo 22. De ser varios los 
oferentes que introduzcan modificaciones, tanto la autorización como la difusión de las 
nuevas condiciones deberán producirse en las mismas fechas.

El plazo de aceptación de las ofertas competidoras deberá extenderse hasta los 15 días 
naturales siguientes a la publicación de los anuncios a que se refiere el artículo 22, 
quedando ampliado automáticamente hasta esa fecha en la medida necesaria. La 
ampliación se anunciará por la Comisión Nacional del Mercado de Valores a través de su 
página web.

8. Será de aplicación a las ofertas reguladas en este artículo la obligación por parte del 
órgano de administración de la sociedad afectada de emitir un informe, en los términos 
previstos en el artículo 24, si bien el plazo para la publicación del informe del órgano de 
administración de la sociedad afectada será de cinco días naturales contados a partir de la 
fecha en que se publique la modificación.

9. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 43, salvo declaración expresa en contrario, 
sujeta a los mismos requisitos establecidos inicialmente para la aceptación de cada una de 
las ofertas, se entenderá que los destinatarios de éstas que las hubieran aceptado con 
anterioridad a sus modificaciones se adhieren a las respectivas ofertas modificadas.

Artículo 46.  Igualdad informativa.
1. La sociedad objeto de la oferta deberá garantizar que exista igualdad informativa entre 

los oferentes competidores.
2. A tal fin y cuando sea específicamente requerida para ello por un oferente o potencial 

oferente de buena fe, la sociedad objeto de la oferta habrá de poner a su disposición la 
información solicitada siempre que ésta hubiese sido facilitada a otros oferentes o 
potenciales oferentes.

3. La sociedad condicionará la entrega de información a que el destinatario garantice la 
debida confidencialidad de la misma; a su empleo al exclusivo fin de formular una oferta 
pública de adquisición y a que la información sea necesaria para la formulación de la oferta.

CAPÍTULO X
Compraventas forzosas

Artículo 47.  Condiciones para las compraventas forzosas.
1. Quien hubiera formulado una oferta pública dirigida a la totalidad de los valores podrá, 

una vez liquidada la oferta, exigir a los restantes titulares de acciones u otros valores 
afectados por la oferta su venta forzosa a un precio equitativo. De igual forma, cualquiera de 
los titulares podrá exigir del oferente que le compre la totalidad de sus valores a dicho precio.

Los derechos citados quedarán condicionados a que en la fecha de liquidación de la 
oferta, se den las dos circunstancias siguientes:

a) Que el oferente sea titular de valores que representen al menos el 90 por 100 del 
capital con derecho de voto de la sociedad afectada.

b) Que la oferta pública previa hubiera sido aceptada por titulares de valores que 
representen al menos el 90 por 100 de los derechos de voto a los que se hubiera dirigido.

2. Se considerará precio equitativo el correspondiente a la contraprestación de la oferta 
pública.

Artículo 48.  Procedimiento para las compraventas forzosas.
1. El plazo máximo para exigir la venta o compra forzosas será de tres meses a contar 

desde la fecha de finalización del plazo de aceptación.
2. En el folleto explicativo de la oferta se indicará si el oferente tiene intención de exigir la 

venta forzosa en caso de que se den las condiciones mencionadas en el artículo 47.
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3. Dentro de los tres días hábiles siguientes al de publicación del resultado de la oferta, 
el oferente comunicará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores si se dan las 
condiciones mencionadas en el artículo 47.

4. Tan pronto como adopte la decisión y, como máximo, dentro del plazo indicado en el 
apartado 1, el oferente comunicará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores si exigirá 
o no la venta forzosa. Si lo hiciera, deberá fijar la fecha de la operación entre los 15 y 20 días 
hábiles siguientes a la comunicación de su decisión a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, que ésta difundirá públicamente. La decisión del oferente será irrevocable.

Con carácter previo a la fecha de la operación, el oferente deberá acreditar ante la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores la constitución de las garantías que aseguren el 
cumplimiento de las obligaciones resultantes del ejercicio del derecho de venta forzosa.

La liquidación de la operación se hará en igual plazo que el establecido en el folleto 
explicativo de la oferta contado a partir de la fecha de la operación.

5. El oferente dará difusión pública y general de las características de la venta forzosa 
por los medios previstos en el artículo 22, en el plazo máximo de los 5 días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Los titulares de los valores afectados por la venta forzosa comunicarán al oferente a 
través de las entidades depositarias de sus valores, con anterioridad a la fecha de la 
operación, la naturaleza de la contraprestación que, en su caso, hubieran elegido. En 
ausencia de comunicación y siempre que exista esta alternativa, se entenderá que optan por 
la contraprestación en efectivo.

6. Las solicitudes de compra forzosa recibidas por el oferente, se liquidarán en iguales 
plazos que los fijados en el folleto explicativo para la liquidación de la oferta, contados a 
partir de la recepción de cada solicitud.

7. Las entidades encargadas de la liquidación estarán obligadas a realizar los traspasos 
de los valores y del efectivo que sean necesarios para consumar la venta o la compra 
forzosas en los plazos previstos en los apartados 4 y 6 anteriores.

8. En el caso de venta forzosa, todos los gastos derivados de la compraventa o canje y 
liquidación de los valores serán por cuenta del oferente.

En la operación de compra forzosa, los gastos derivados de la compraventa o canje y 
liquidación de los valores serán por cuenta de los vendedores.

9. Una vez acreditada la liquidación de las operaciones ante la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores se podrá retirar la garantía.

10. La realización de la operación de venta forzosa determinará la exclusión de 
negociación de los valores afectados. Dicha exclusión será efectiva a partir de la liquidación 
de la operación.

Si como consecuencia de la realización de las operaciones de compra forzosa el 
oferente pasara a ser titular de todos los valores, éstos quedarán igualmente excluidos de 
negociación a partir de la liquidación de la última operación, salvo si la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, a solicitud del oferente, le concede un plazo de un mes para 
restablecer el cumplimiento de los requisitos de difusión y liquidez del valor en cuestión. 
Transcurrido dicho plazo, sin que se produzca tal restablecimiento, los valores quedaran 
excluidos de negociación automáticamente.

11. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá establecer, mediante Circular, 
los demás extremos que juzgue necesarios para la aplicación del procedimiento descrito en 
este artículo.

CAPÍTULO XI
Régimen de supervisión, inspección y sanción

Artículo 49.  Supervisión, inspección y sanción.
Las personas o entidades que promuevan una oferta pública de adquisición, las 

sociedades afectadas, las sociedades y agencias de valores o las entidades de crédito que 
actúen en representación del oferente, los administradores de cualquiera de las entidades 
anteriormente indicadas y cualquier otra persona que directa o indirectamente intervenga por 
cuenta o de forma concertada con aquéllas en la oferta pública, quedarán sujetas al régimen 
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de supervisión, inspección y sanción de la Ley 24/1988, de 28 de junio, del Mercado de 
Valores.

Artículo 50.  Deber de abstención.
Las sociedades y agencias de Valores o las entidades de crédito, así como los fedatarios 

públicos, que en el desarrollo de sus actividades o por razón de sus funciones tengan 
conocimiento de una operación que pueda infringir la normativa de ofertas públicas de 
adquisición, deberán abstenerse de intervenir en ellas.

Disposición adicional primera.  Oferta obligatoria para determinados aumentos en la 
participación en una sociedad cotizada.

Quien a la entrada en vigor de la Ley 6/2007, de 12 de abril, de reforma de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, para la modificación del régimen de las 
ofertas públicas de adquisición y de la transparencia de los emisores poseyera, directa o 
indirectamente, según lo dispuesto en el artículo 3.1 del real decreto un porcentaje de 
derechos de voto en una sociedad cotizada igual o superior al 30 por 100 e inferior al 50 por 
100 quedará obligado a formular una oferta pública de adquisición obligatoria, sujeta a los 
términos, condiciones y excepciones establecidos en el presente real decreto para las 
ofertas públicas obligatorias recogidas en el capitulo II, cuando, con posterioridad a la 
entrada en vigor de la indicada Ley, se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que adquiera en un solo acto o en actos sucesivos acciones de dicha sociedad hasta 
incrementar su participación en, al menos, un 5 por 100 en un período de doce meses.

b) Que alcance un porcentaje de derechos de voto igual o superior al 50 por 100.
c) Que adquiera una participación adicional y designe, de acuerdo con lo dispuesto en el 

articulo 6 de este real decreto, en los 24 meses siguientes a las adquisición un número de 
consejeros que, unidos, en su caso, a los que ya se hubieran designado, representen más 
de la mitad de los miembros del órgano de administración de la sociedad.

Disposición adicional segunda.  Publicación del calendario de días de negociación.
A los efectos del cómputo de los días hábiles bursátiles, la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores publicará anualmente en su página web el calendario de días de 
negociación vigente en los mercados secundarios oficiales.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio para determinadas ofertas públicas de 
adquisición.

1. El presente Real Decreto se aplicará a las ofertas públicas de adquisición cuya 
solicitud de autorización haya sido presentada en la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y no haya sido autorizada con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 6/2007, de 
12 de abril, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, para la 
modificación del régimen de las ofertas públicas de adquisición y de la transparencia de los 
emisores.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, en el supuesto de presentación de 
ofertas competidoras respecto de las ofertas autorizadas antes de la entrada en vigor de la 
Ley 6/2007, de 12 de abril, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, para la modificación del régimen de las ofertas públicas de adquisición y de la 
transparencia de los emisores, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá, previa 
presentación del correspondiente suplemento del folleto, modificar las autorizaciones dadas 
con objeto de adaptar las ofertas precedentes al régimen vigente contenido en la citada Ley 
y el presente Real Decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones normativas.
Quedan derogados el Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre el régimen de las 

ofertas públicas de adquisición de valores, así como cuantas normas de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto.
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Disposición final primera.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se completa la incorporación al Derecho español de la 

Directiva 2004/25/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa 
a las ofertas públicas de adquisición.

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
Este real decreto se dicta al amparo de los títulos competenciales previstos en el artículo 

149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
Se habilita al Ministro de Economía y Hacienda, y con su habilitación expresa, a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores a dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo, ejecución y cumplimiento de lo previsto en este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el 13 de agosto de 2007.

ANEXO
Contenido del folleto

Índice y relación de documentos complementarios
Introducción y advertencias si la operación lo requiere

Capítulo I
Personas responsables del folleto.
a) Nombre y cargo de las personas responsables del folleto y en su caso, de las partes 

concretas sobre las que asumen la responsabilidad.
b) Declaración de los responsables asegurando que los datos e informaciones 

comprendidos en el folleto son verídicos, no se incluyen datos o informaciones que puedan 
inducir a error y no existen omisiones susceptibles de alterar su contenido.

Acuerdos, ámbito y legislación aplicables.
a) Acuerdos y decisiones del oferente para la formulación de la oferta y apoderamiento a 

las personas responsables del folleto.
b) Ámbito de la oferta, legislación aplicable y autoridad competente con indicación 

detallada de las normas aplicables en función de lo dispuesto en el artículo 1 de este real 
decreto.

c) Mercados en los que se formulará la oferta.
d) Indicación de la legislación nacional que regirá los contratos celebrados entre el 

oferente y los titulares de valores de la sociedad afectada como consecuencia de la oferta, y 
de los órganos jurisdiccionales competentes.

Información sobre la sociedad afectada.
a) Denominación social y comercial. Domicilio social y dirección.
b) Composición del capital social. Otros valores que puedan dar derecho a la adquisición 

o suscripción de acciones. Derechos de voto de los valores. Mercados en los que se 
encuentran admitidas a negociación las acciones y los demás valores cotizados.

c) Estructura de los órganos de administración, dirección y control con indicación de sus 
respectivos cargos y de las acciones y los demás valores de la sociedad afectada 
pertenecientes a los miembros de dichos órganos.

d) Estructura accionarial de la sociedad afectada y pactos parasociales.
e) Limitaciones al derecho de voto y restricciones de acceso a los órganos de 

administración contempladas en los estatutos sociales.
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f) Acuerdos relativos a la aplicación de las medidas de neutralización y compensaciones 
previstas por la sociedad afectada.

Información sobre el oferente y su grupo.
a) Personalidad jurídica, denominación social y comercial, domicilio social, dirección, 

fecha de constitución, período de actividad y objeto social. Si se trata de una persona física, 
nombre y domicilio.

b) Composición del capital social. Otros valores que puedan dar derecho a la adquisición 
o suscripción de acciones. Derechos de voto de los valores. Mercados en los que se 
encuentran admitidas a negociación, en su caso, las acciones y los demás valores cotizados.

c) Estructura de los órganos de administración, dirección y control con indicación de sus 
respectivos cargos y de las acciones y los demás valores de la sociedad oferente 
pertenecientes a los miembros de dichos órganos.

d) Identidad de los principales accionistas o socios del oferente con indicación de los 
valores, derechos de voto y personas que ejercen el control individualmente o de forma 
concertada. Cuando el oferente no esté controlado por ninguna persona, se indicará 
expresamente.

e) Identidad de las personas físicas o jurídicas que actúen en concierto con el oferente y 
descripción de los pactos u otras relaciones que originan la actuación concertada. Si no 
existe ninguna persona que actúe concertadamente con el oferente, se indicará 
expresamente.

f) Limitaciones al derecho de voto y restricciones de acceso a los órganos de 
administración contempladas en los estatutos sociales.

g) Acuerdos relativos a la aplicación de las medidas de neutralización o equivalentes y 
compensaciones previstas por la sociedad oferente.

h) Entidades que pertenezcan al mismo grupo que el oferente, con indicación de la 
estructura del grupo. En su defecto, declaración negativa.

Acuerdos sobre la oferta y la sociedad afectada.
a) Descripción completa de todos los acuerdos o pactos de cualquier naturaleza entre el 

oferente y los accionistas y miembros de los órganos de administración, dirección y control 
de la sociedad afectada, y ventajas reservadas por el oferente a dichos miembros. En su 
defecto, declaración negativa.

Si la declaración del párrafo anterior no fuese negativa, valores y derechos de voto de la 
sociedad oferente pertenecientes a los miembros de los órganos de administración, dirección 
y control de la sociedad afectada y a los accionistas integrantes del acuerdo.

b) Miembros pertenecientes a los órganos de administración, dirección y control de la 
sociedad afectada y de la sociedad oferente simultáneamente.

c) Acciones y otros valores que puedan dar derecho a su adquisición o suscripción de la 
sociedad oferente pertenecientes, directa o indirectamente, a la sociedad afectada, con 
indicación de los derechos de voto y declaración negativa en su defecto.

Valores de la sociedad afectada pertenecientes al oferente.
a) Acciones y otros valores que den derecho a su suscripción o adquisición de la 

sociedad afectada que pertenezcan, directa o indirectamente, al oferente, a sus 
administradores, a los administradores de las sociedades controladas pertenecientes a su 
grupo, a sus accionistas o socios de control, y a otras personas que actúen por cuenta del 
oferente o concertadamente con él, con indicación de los derechos de voto 
correspondientes.

b) Autocartera de la sociedad afectada.
Operaciones con valores de la sociedad afectada.
a) Tipo, fecha y precio o contraprestación de las operaciones, al contado o a plazo, 

realizadas por el oferente y quienes actúen concertadamente con él durante los últimos 12 
meses anteriores al anuncio previo de la oferta.

Con idéntico detalle, se informará de las operaciones referidas al periodo transcurrido 
desde el anuncio previo de la oferta hasta su presentación y de las realizadas 
posteriormente, hasta la autorización.
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Si existiera algún acuerdo sobre la oferta o la sociedad afectada con sus accionistas o 
administradores, la información de este apartado se extenderá a todas las personas 
integrantes del acuerdo.

Si no existiera ninguna operación, se indicará expresamente.
b) De existir algún acuerdo con la sociedad afectada, se indicarán también las 

operaciones de autocartera de esta última en el periodo señalado en la letra a) anterior.
Actividad y situación económico-financiera del oferente.
a) Información sobre la actividad y situación económico-financiera de la sociedad 

oferente correspondiente al último ejercicio cerrado y auditado, con identificación de su 
patrimonio, cifra de negocios, activos totales, endeudamiento financiero neto y resultados, y 
referencia expresa a cualquier salvedad o indicación relevante que conste en los informes de 
auditoría.

Cuando la sociedad oferente forme parte de un grupo, la citada información deberá 
referirse no sólo a la sociedad oferente, sino también a los estados financieros del grupo 
consolidado.

En el caso de que la sociedad oferente no tenga actividad o haya sido creada para la 
realización de la oferta, las informaciones de este párrafo deberán referirse a sus accionistas 
o socios de control.

b) Se incluirán también los datos anteriormente señalados, referidos al periodo posterior 
al cierre de las últimas cuentas anuales en la medida que se hayan hecho públicos.

Capítulo II
Valores a los que se dirige la oferta.
a) Número y descripción de los valores o clases de valores a los que se dirige la oferta y 

derechos de voto correspondientes.
b) Número y descripción de los valores o clases de valores que hayan sido inmovilizados 

con el fin de impedir su transmisión por cualquier medio durante la oferta, derechos de voto 
correspondientes e identidad de sus titulares.

c) Número y descripción de los valores o clases de valores a los que se extiende de 
modo efectivo la oferta una vez deducidos los que hubieran sido inmovilizados y derechos de 
voto correspondientes,, indicando, en su caso, el porcentaje o número máximo y mínimo de 
valores que el oferente se compromete a adquirir.

d) Distribución de los valores y respectivos derechos de voto entre los distintos 
oferentes, en su caso.

Contraprestación ofrecida.
a) Contraprestación ofrecida por cada valor o clase de valores y forma en que se hará 

efectiva.
Si la sociedad afectada ha anunciado algún dividendo cuyo pago se va a producir 

durante el plazo de aceptación de la oferta, deberá indicarse si el importe bruto de dicho 
dividendo será deducido o no de la contraprestación ofrecida.

b) Justificación de la contraprestación y método de valoración utilizado para determinar 
el precio equitativo cuando proceda.

c) Cuando la contraprestación consista total o parcialmente en canje por otros valores, 
se incluirá, además:

Información sobre las proporciones en que haya de producirse el canje.
Precio equivalente en efectivo que resulta de aplicar a la ecuación de canje la cotización 

media ponderada de los valores ofrecidos, correspondiente al trimestre anterior al anuncio 
previo de la oferta.

Informe de experto independiente que determine el precio en dinero de los valores 
ofrecidos en canje cuando se trate de valores a emitir por la propia sociedad oferente y su 
capital no esté total o parcialmente admitido a negociación en un mercado oficial español o 
en un mercado regulado de algún Estado miembro de la Unión Europea, o cuando se 
ofrezcan valores no admitidos a negociación en dichos mercados.
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d) Compensación ofrecida a cambio de las medidas de neutralización que puedan 
resultar ineficaces como consecuencia de lo establecido en el artículo 29 de este real 
decreto, especificando la forma en que se abonará la compensación y el método empleado 
para determinarla.

Condiciones a las que está sujeta la oferta.
a) Descripción de las condiciones a las que esté sujeta la oferta o declaración negativa si 

no existiera ninguna.
b) Limitaciones o restricciones, reglamentarias, propias o impuestas por terceros, que el 

oferente pueda tener para una posible renuncia a dichas condiciones en caso de que no se 
cumplieran.

c) Previsiones del oferente sobre la posible renuncia a las condiciones e impacto de 
dicha renuncia en la oferta, en su finalidad y en las demás previsiones contenidas en el 
folleto.

Garantías y financiación de la oferta.
a) Tipo de garantías constituidas por el oferente para la liquidación de la oferta, identidad 

de las entidades financieras con las que hayan sido constituidas e importe.
b) Fuentes de financiación de la oferta y principales características y condiciones de 

dicha financiación, incluyendo en caso de financiación ajena la identidad de los acreedores 
financieros y la previsión del oferente para atender el servicio financiero de la deuda.

c) Efectos de la financiación sobre la sociedad afectada. Si el oferente prevé que el pago 
de los intereses de la financiación de la oferta, su refinanciación o sus garantías dependerán 
del negocio de la sociedad afectada, deberá indicarse expresamente e incluirse una 
descripción detallada de los acuerdos de financiación. De lo contrario, deberá hacerse una 
declaración negativa.

Capítulo III
Procedimiento de aceptación y liquidación.
a) Plazo de aceptación de la oferta.
b) Formalidades que deben cumplir los destinatarios de la oferta para manifestar su 

aceptación, así como la forma y plazo en el que recibirán la contraprestación.
c) Gastos de aceptación y liquidación de la oferta que sean de cuenta de los 

destinatarios, o distribución de los mismos entre el oferente y aquéllos.
d) Plazos para la renuncia a las condiciones a las que, en su caso, esté sujeta la eficacia 

de la oferta.
e) Designación de las entidades o intermediarios financieros que actúen por cuenta del 

oferente en el procedimiento de aceptación y liquidación.
f) Formalidades que deben cumplir los titulares de los valores para solicitar la compra 

forzosa de los valores afectados por la oferta y elegir, en su caso, la naturaleza de la 
contraprestación en el caso de que se den las condiciones indicadas en el artículo 47 de 
este real decreto.

Capítulo IV
Finalidad de la operación.
a) Finalidad perseguida con la adquisición.
b) Planes estratégicos e intenciones sobre las actividades futuras y la localización de los 

centros de actividad de la sociedad afectada y su grupo para un horizonte temporal mínimo 
de 12 meses.

c) Planes estratégicos e intenciones respecto al mantenimiento de los puestos de trabajo 
del personal y directivos de la sociedad afectada y su grupo, incluyendo cualquier cambio 
importante en las condiciones de trabajo para un horizonte temporal mínimo de 12 meses.

d) Planes relativos a la utilización o disposición de activos de la sociedad afectada; 
variaciones previstas en su endeudamiento financiero neto.
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e) Planes relativos a la emisión de valores de cualquier clase por la sociedad afectada y 
su grupo.

f) Reestructuraciones societarias de cualquier naturaleza previstas.
g) Política de dividendos.
h) Planes sobre la estructura, composición y funcionamiento de los órganos de 

administración, dirección y control de la sociedad afectada y su grupo. Previsiones sobre la 
designación de miembros en dichos órganos por el oferente.

i) Previsiones relativas al mantenimiento o modificación de los estatutos de la sociedad 
afectada o de las entidades de su grupo.

j) Intenciones con respecto al mantenimiento de la cotización de los valores de la 
sociedad afectada o, en su caso, la exclusión y compromisos para la adopción, en los 6 
meses siguientes a la liquidación de la oferta, de las medidas que permitan el mantenimiento 
o la exclusión en bolsa, en función de las intenciones manifestadas.

k) Intención de aplicar o no el derecho de venta forzosa previsto en el artículo 47 de este 
real decreto.

l) Intenciones relativas a la transmisión de valores de la sociedad afectada, indicando si 
existe algún acuerdo a este respecto con otras personas y los valores de la sociedad 
afectada que pertenecen, en su caso, a dichas personas.

m) En la medida en que la sociedad oferente se vea afectada por la oferta, deberán 
incluirse las informaciones a que se refieren los párrafos anteriores de este Capítulo 
referidas a la propia sociedad oferente y su grupo.

n) Cuando el oferente sea una sociedad cotizada deberá indicarse el impacto de la oferta 
y su financiación sobre sus principales magnitudes financieras.

Capítulo V
Autorizaciones y otras informaciones o documentos.
a) Posibilidad o no de que el resultado de la oferta quede afectado por la Ley 16/1989, 

de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, por el Reglamento (CE) n.º 139/2004 del 
Consejo de las Comunidades Europeas o por otras normas de defensa de la competencia y, 
en su caso, eventuales actuaciones que pretenda o deba iniciar el oferente, con indicación 
de sus posibles consecuencias de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26 y 33 de este 
real decreto.

b) Detalle de las autorizaciones o verificaciones administrativas, distintas de la 
correspondiente a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, obtenidas con carácter 
previo a la formulación de la oferta.

Si como consecuencia de la adquisición o transmisión de la titularidad o el control de los 
valores resultantes de la oferta, el oferente requiriese alguna autorización o verificación 
administrativa, que se encuentra pendiente de obtención o de solicitud, se informará de esta 
circunstancia, de las actuaciones que pretenda o deba iniciar y de los efectos previstos para 
el supuesto de incumplimiento o falta de obtención.

c) En las ofertas formuladas como permuta, el folleto de la oferta deberá contener 
información adicional equivalente a la del folleto informativo previsto en el Real Decreto 
1310/2005, de 4 de noviembre salvo que exista un documento de registro o folleto 
informativo del emisor de los valores entregados en canje, válido según lo dispuesto en los 
artículos 27, 30 y 31 de dicho Real Decreto.

d) Lugares donde podrá consultarse el folleto y los documentos que lo acompañan.
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§ 7

Orden de 16 de enero de 1992 por la que se autoriza el sistema de 
negociación, compensación y liquidación de operaciones sobre 

anotaciones en cuenta de Deuda Pública en las Bolsas de Valores

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 1992
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1992-2586

Con fecha 18 de septiembre de 1991, los Presidentes de las Sociedades Rectoras de las 
cuatro Bolsas de Valores españolas solicitaron formalmente, a través del Banco de España 
la autorización del Proyecto de creación del régimen específico organizado por las Bolsas de 
Valores de negociación, compensación y liquidación de operaciones sobre anotaciones en 
cuenta de Deuda Pública, acompañando a la citada solicitud de Ia correspondiente Memoria 
e información del Proyecto mencionado.

El citado Proyecto obtuvo el correspondiente informe favorable de la Comisión Asesora 
del Mercado de Deuda Pública en Anotación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 
de la Ley 24/1988 de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Por otro lado, el articulo 46 de la citada Ley 24/1988. de 28 de julio, establece la 
posibilidad de negociar en las Bolsas de Valores; valores admitidos a negociación en otro 
mercado secundario oficial, y el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril en su artículo 7 –
 conforme a la redacción dada en el artículo 3.° del Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, 
por el que se modifica el Real Decreto 505/1987, en material de adquisición y pérdida de la 
condición de miembro del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones– establece que estará 
sujeta a autorización del Ministerio de Economía y Hacienda la gestión por las Bolsas de 
Valores de un régimen específico de negociación compensación y liquidación de 
operaciones sobre anotaciones en cuenta de Deuda Pública.

En virtud de 10 anterior, y como quiera que la documentación presentada se ajusta a los 
requisitos previstos en las normas anteriores, así como a lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 19 de mayo de 1987 –redacción del 
artículo 5.° de la Orden de 31 de octubre de 1991 por la que se modificó la de 19 de mayo de 
1987–,dispongo:

Primero.  
Queda autorizado el régimen especifico bursátil de negociación, compensación y 

liquidación de operaciones sobre anotaciones en cuenta de Deuda Publica. promovido por 
las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores españolas.
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Segundo.  
El funcionamiento del citado régimen se ajustará a lo previsto en la Ley 24/1988. de 28 

de julio, del Mercado de Valores, en el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, y en la Orden 
de 19 de mayo de 1987, por la que se desarrolla el Real Decreto 505/1987, así como por las 
normas del citado régimen, presentadas como documentación complementaria a la solicitud 
de autorización.
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§ 8

Orden de 25 de marzo de 1991 sobre sistema de crédito en 
operaciones bursátiles de contado

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 85, de 9 de abril de 1991

Última modificación: 30 de diciembre de 1998
Referencia: BOE-A-1991-8482

La experiencia adquirida desde la plena entrada en vigor de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores y de sus diversas disposiciones de desarrollo, la evolución 
experimentada por los mercados bursátiles bajo el nuevo orden institucional y operativo 
instaurado por el mencionado texto legal y la conveniencia de establecer un régimen básico 
y flexible para el otorgamiento de créditos directamente relacionados con operaciones de 
compra o venta de valores admitidos a negociación en las Bolsas de Valores aconsejan 
modificar el régimen establecido en la nueva etapa de la regulación bursátil, por la Orden de 
28 de julio de 1989, ofreciendo a todas las entidades legalmente habilitadas para conceder 
esa modalidad de créditos la posibilidad de participar en el sistema y un claro marco jurídico 
de referencia en la materia.

En su virtud, al amparo de la habilitación contenida en la disposición adicional novena 
del Real Decreto 726/1989, de 23 de junio,

DISPONGO:

Primero.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Podrán otorgar créditos de valores y de efectivo directamente relacionados con 

operaciones de compra o venta de valores admitidos a negociación en las Bolsas de 
Valores, con arreglo al sistema regulado en la presente Orden, en lo sucesivo «créditos», las 
Sociedades de Valores cuya declaración de actividades prevea dicha posibilidad 
expresamente, así como también las Entidades Oficiales de Crédito, los Bancos y Cajas de 
Ahorro, incluidas la Confederación Española de Cajas de Ahorros y la Caja Postal de 
Ahorros, y las Cooperativas de Crédito a las que se refieren las letras a) y b) del artículo 76 
de la Ley del Mercado de Valores.

En el caso de que tales Entidades no sean miembros o no estén adheridas al nuevo 
sistema de Compensación y Liquidación regulado por el Decreto 1128/1974, de 25 de abril, y 
por la Orden Ministerial de 20 de mayo de 1974, deberán obtener el concurso de una 
Entidad que reúna tal condición, en los términos previstos en el artículo 7 de la citada Orden 
Ministerial.

2. Los créditos otorgados al amparo de esta Orden se destinarán necesariamente a 
realizar operaciones bursátiles de compra y venta de valores al contado, debiendo atender el 
acreditado, en la forma y de acuerdo con los requisitos, procedimiento y calendarios 
previstos en la presente Orden, las obligaciones que resulten de los créditos.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

– 173 –



Los acreditados designarán en cada caso, la Entidad miembro de la correspondiente 
Bolsa a la que encomendarán la realización de esas operaciones de contado.

3. Lo dispuesto en la presente Orden no impedirá a las Entidades facultadas para ello de 
acuerdo con la Ley del Mercado de Valores otorgar, al margen del citado sistema, crédito 
vinculado a operaciones bursátiles.

4. Los créditos permitirán únicamente realizar operaciones de contado sobre los valores 
que, previa comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, determine la 
Sociedad Rectora de cada Bolsa de entre los admitidos a negociación en ella o, en su caso, 
la Sociedad de Bolsas. Tales valores deberán ser en todo caso valores incluidos en el Nuevo 
Sistema de Compensación y Liquidación.

5. El acuerdo de aplicación a un valor del sistema de crédito será comunicado a todas 
las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores, al Servicio de Compensación y 
Liquidación y a la Sociedad de Bolsas y será publicado en los Boletines de Cotización.

6. Las órdenes de compra o venta de valores que deriven de la previa concesión de un 
crédito deberán ascender, como mínimo, a 1.200 euros. En ningún caso podrán referirse a 
operaciones que sean calificadas como excepcionales por razón de su cuantía o finalidad, 
de acuerdo con las disposiciones aplicables.

Segundo.  Alcance ordinario de los créditos y cancelación y liquidación de los mismos.
1. El vencimiento del crédito será el último día hábil del mes corriente para las 

operaciones contratadas en la primera quincena del mismo y el último día hábil del mes 
próximo para las contratadas en la segunda quincena. Sin perjuicio de ello, las operaciones 
de crédito podrán cancelarse a voluntad del acreditado antes del vencimiento, con tal de que 
así lo manifieste con dos días de antelación a la fecha de cancelación.

2. Vencido, en su caso anticipadamente, el crédito, se procederá por las entidades 
acreedoras a su cancelación y liquidación, de acuerdo con el calendario que fije la Sociedad 
Rectora de cada Bolsa o, en su caso, la Sociedad de Bolsas, calendario que deberá ser 
publicado en los Boletines de Cotización con dos días hábiles, al menos, de antelación al 
inicio de su aplicación.

3. En la liquidación que siga a la cancelación del crédito, los acreditados entregarán a la 
entidad acreedora el efectivo o los valores adeudados, según proceda, excepto en los 
supuestos de prórroga a que se refiere el número siguiente.

Tercero.  Prórroga de los créditos.
1. Salvo manifestación en contrario antes del vencimiento, se entenderá que los 

compradores o vendedores en régimen de crédito solicitan de la entidad acreedora la 
prórroga de sus posiciones por un mes. La misma regla será aplicable al vencimiento de la 
prórroga concedida, si bien no podrán otorgarse más de dos prórrogas de una misma 
posición.

2. La manifestación en contrario a que se refiere el apartado anterior deberá formularse, 
al menos, con dos días hábiles de antelación a la fecha de vencimiento del crédito. La 
denegación, en su caso, de la prórroga solicitada deberá comunicarse al interesado durante 
el día hábil siguiente a aquel en que se tenga por hecha la solicitud.

3. Las condiciones aplicables a las posiciones prorrogadas serán las vigentes para las 
nuevas operaciones de crédito concertadas en el período durante el que se acuerde la 
prórroga.

Cuarto.  Garantías exigibles.
1. Tanto en las operaciones de compra, como en las de venta, los acreditados deberán 

aportar las garantías que establezca la Sociedad Rectora de cada Bolsa de Valores o, en su 
caso, la Sociedad de Bolsas, que no podrán ser inferiores a las fijadas con carácter general 
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Las garantías constituidas serán 
irreivindicables en los términos del artículo 102 del Reglamento de las Bolsas Oficiales de 
Comercio, aprobado por Decreto 1508/1967, de 20 de junio.

2. A solicitud de las entidades acreedoras, los acreditados deberán aportar 
complementos de las garantías respecto de las posiciones de compra o venta que se 
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hallasen pendientes y tuvieran por objeto valores cuya cotización hubiera variado en más de 
un 10 por 100 en contra de la posición a que las garantías se refieren. Para el cálculo de los 
complementos exigibles se tendrá en cuenta el importe de los derechos económicos 
devengados durante la vigencia de las posiciones. La posibilidad de exigir complementos de 
garantías será aplicable a las posiciones prorrogadas.

La exigencia de garantías complementarias podrá imponerse como obligatoria por las 
Sociedades Rectoras o, en su caso, por la Sociedad de Bolsas, en los casos y de acuerdo 
con los porcentajes y cuantías que estimen necesarias.

3. Las garantías deberán ser depositadas en una entidad miembro o adherida al Nuevo 
Sistema de Compensación y Liquidación o en una entidad de depósito habilitadas a tal fin 
mediante su inscripción en el correspondiente Registro de las Sociedades Rectoras o, en su 
caso, de la Sociedad de Bolsas. Dicho régimen de depósito de garantías podrá sustituirse 
por un sistema de constitución de otro tipo de coberturas, de acuerdo con lo que establezca 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

4. La designación y eventuales cambios de las entidades depositarias de cada entidad 
que otorgue crédito podrán efectuarse con carácter general, en cuyo caso deberán 
publicarse en los Boletines de Cotización y comunicarse al Servicio de Compensación y 
Liquidación de Valores, o en relación con alguna o algunas operaciones concretas, supuesto 
en el que se comunicarán al Servicio de Compensación y Liquidación en el momento de 
declarar la operación en cuestión.

5. Las Sociedades Rectoras de las Bolsas y, en su caso, la Sociedad de Bolsas tendrán, 
en relación con las operaciones de crédito y con las entidades, incluidas las depositarias, 
que actúen en el sistema, las funciones y deberes a que se refiere el artículo 13 del Real 
Decreto 726/1989, de 23 de junio, sobre Sociedades Rectoras y miembros de las Bolsas de 
Valores, Sociedades de Bolsas y Fianza Colectiva.

Quinto.  Depósito del objeto de la operación.
1. Los valores adquiridos previa concesión de un crédito regulado en esta Orden 

quedarán depositados en la Entidad depositaria hasta que se produzca la liquidación del 
crédito, entregándose a cambio el correspondiente recibo. El acreditado deberá entregar a la 
Sociedad o Agencia de Valores que efectuó la operación de contado orden irrevocable de 
venta de los valores adquiridos a crédito, con entrega del importe de la operación a la 
entidad que otorgó el crédito. Esa orden sólo podrá ejecutarse por decisión de esta última 
entidad, en caso de que el acreditado incumpla las obligaciones resultantes de la liquidación 
de su posición, o de la ausencia de actualización de garantías.

2. Los derechos económicos devengados por tales valores complementarán las 
garantías prestadas por el comprador a crédito, aplicándoseles el régimen propio de las 
mismas.

3. El importe de las ventas efectuadas con préstamo de valores deberá ser depositado 
en la misma forma prevista para el caso de las garantías en el apartado 1 de este número y 
sus rendimientos, de existir, incrementarán las garantías, de forma similar a la prevista en el 
anterior apartado de este artículo.

4. Los vendedores deberán entregar a la Sociedad o Agencia de Valores que efectuó la 
operación de contado orden irrevocable de compra de los valores vendidos a crédito, con 
entrega de los mismos a la entidad que concedió el crédito. Esa orden sólo podrá ejecutarse 
por decisión de esta última entidad, en caso de que el acreditado incumpla las obligaciones 
resultantes de la liquidación de su posición, o de la ausencia de actualización de garantías.

5. En el caso de que las operaciones con crédito fuesen efectuadas por una entidad 
distinta de la que otorgó el crédito, corresponderá a aquélla proceder al depósito de los 
valores adquiridos o del importe de las ventas en la entidad depositaria.

Sexto.  Publicación y límites de las condiciones generales de los créditos.
1. Las entidades que pretendan otorgar créditos de los regulados en esta Orden deberán 

fijar, con una periodicidad no inferior a la semanal, las condiciones que aplicarán a dichas 
operaciones, incluyendo las relativas a garantías o coberturas. Cada operación se regirá por 
las condiciones vigentes a la fecha de su celebración o, en su caso, de su prórroga.
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2. Dichas condiciones deberán ser comunicadas a las Sociedades Rectoras de las 
Bolsas o, en su caso, a la Sociedad de Bolsas, con antelación suficiente para que sea 
posible la publicación de las mismas en los Boletines de Cotización antes de su aplicación. 
Las entidades que ofrezcan crédito deberán publicar las condiciones mencionadas en las 
oficinas y representaciones en que ofrezcan tal servicio.

3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá fijar límites generales al volumen 
de operaciones de crédito que pueden otorgar las entidades o a las condiciones en que 
dichas operaciones se practiquen, atendiendo a las circunstancias del mercado.

4. Sin alteración del marco general previsto en el número anterior, la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y el Banco de España, dentro de sus respectivas competencias, 
podrán establecer límites singulares al volumen concreto de las operaciones de crédito que 
puedan llegar a otorgar cada una de las entidades mencionadas en el número 1.º del 
apartado primero de esta Orden, atendiendo en cada momento a su particular situación 
económico-financiera y al alcance de sus recursos propios.

5. Las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores o, en su caso, la Sociedad de 
Bolsas y el Servicio de Compensación y Liquidación podrán establecer los procedimientos y 
sistemas necesarios para uniformar, simplificar y agilizar la tramitación administrativa y el 
tratamiento informático de aquellos créditos que tengan un carácter continuado o 
generalizado.

Séptimo.  Publicación y requisitos específicos de los préstamos de valores.
1. Las entidades mencionadas en el apartado 1 del número 1.º de la presente Orden 

podrán conceder préstamos de valores destinados a operaciones de crédito utilizando los de 
su titularidad y aquellos otros que les hayan cedido también en préstamo a tal fin sus 
respectivos titulares. Estos préstamos se documentarán en contratos en los que deberán 
identificarse los valores objeto del mismo, a través de la mención a su referencia técnica, 
indicando expresamente su afectación a dicho uso y la duración del préstamo. Las citadas 
entidades deberán fijar y hacer públicas las condiciones de estos contratos en la misma 
forma prevista en el número anterior de esta Orden.

En cualquier caso, y sin perjuicio de las demás condiciones que se fijen, los prestamistas 
de los valores percibirán el importe dinerario correspondiente a los derechos económicos 
que generen durante la cesión pactada los valores de referencia, incluidas las primas de 
asistencia a la Juntas Generales. Salvo pacto en contrario, si dentro de ese período 
sobrevinieran aumentos de capital que dieran nacimiento a derechos de asignación gratuita 
o de suscripción preferente de nuevas acciones, deberán ponerse a disposición del 
prestamista, cuando tales derechos se segreguen, otros de la mismo clase, en la cuantía 
que corresponda a los valores prestados.

2. En todos los casos en que se utilicen para otorgar crédito valores cuya titularidad 
corresponda a terceras personas, la entidad en cuestión deberá remitir una copia del 
contrato en que se base dicha utilización a las Sociedades Rectoras de las Bolsas o, en su 
caso, a la Sociedad de Bolsas y otra al Servicio de Compensación y Liquidación de Valores.

3. Las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores o, en su caso, la Sociedad de 
Bolsas y el Servicio de Compensación y Liquidación podrán establecer los procedimientos y 
sistemas necesarios para uniformar, simplificar y agilizar la tramitación administrativa y el 
tratamiento informático de aquellos y préstamos de valores que tengan un carácter 
continuado o generalizado.

Octavo.  Registro de operaciones.
1. Las entidades que otorguen crédito deberán llevar un Registro de tales operaciones 

en el que constarán:
Las operaciones de compra, especificando los valores comprados, el precio, el nombre 

del comprador y la fecha del vencimiento.
Las operaciones de venta, especificando los valores vendidos, el precio, el nombre del 

vendedor y la fecha de vencimiento.
Los contratos de préstamo de valores, especificando los que sean objeto del contrato, el 

nombre del prestamista, la comisión del préstamo y la fecha de vencimiento del contrato.
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Las garantías constituidas, separando la garantía inicial y las complementarias, y 
especificando la fecha de constitución de cada una.

2. Todas las operaciones con crédito y sus prórrogas deberán ser comunicadas a la 
Sociedad Rectora de la Bolsa en la que tengan lugar las operaciones de contado en cuestión 
o, en su caso, a la Sociedad de Bolsas, las cuales llevarán un Registro en el que anotarán 
estas operaciones.

3. Las Sociedades Rectoras de las Bolsas en las que tengan lugar las operaciones o, en 
su caso, la Sociedad de Bolsas, publicarán en el Boletín Oficial de Cotización las posiciones 
de crédito existentes en cada momento que estén pendientes de cancelar.

4. Las Sociedades o Agencias de valores y Bolsa que efectúen operaciones de contado 
conectadas con un crédito concedido por otra Entidad deberán comunicarle todos los datos 
necesarios para que esta última pueda llevar el Registro contemplado en el apartado 1 de 
este número.

5. Los procedimientos y sistemas que puedan eventualmente establecerse de acuerdo 
con el apartado 3 del número anterior deberán incluir las oportunas previsiones respecto de 
la llevanza de los registros, la comunicación de operaciones y la publicación de saldos 
previstas en este número.

Noveno.  Suspensión de las operaciones a crédito.
1. Cuando el conjunto de posiciones en régimen de crédito sea excepcional por su 

cuantía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 154 y 163 del Reglamento de Bolsas, las 
Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores o, en su caso, la Sociedad de Bolsas, previa 
comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, podrán suspender las 
operaciones en régimen de crédito en relación con los valores afectados.

2. Con igual comunicación previa dichas Sociedades podrán suspender las operaciones 
en régimen de crédito con respecto a determinados valores cuando las Entidades emisoras 
de los mismos anuncien operaciones financieras, que, por sus características, puedan 
dificultar su desarrollo.

3. Los acuerdos de suspensión serán publicados en los Boletines de Cotización.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Se habilita a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo de la presente Orden.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogada la Orden de 28 de julio de 1989, sobre sistema de crédito en 

operaciones bursátiles de contado.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 9

Orden de 5 de diciembre de 1991 sobre operaciones bursátiles 
especiales

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 294, de 9 de diciembre de 1991
Última modificación: 30 de diciembre de 1998

Referencia: BOE-A-1991-29598

El Real Decreto 1416/1991, de 27 de septiembre, sobre operaciones bursátiles 
especiales y sobre transmisión extrabursátil de valores cotizados y cambios medios 
ponderados, ha determinado, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 36 y 38 de la Ley 
del Mercado de Valores, los requisitos que deben cumplir las llamadas «aplicaciones», las 
operaciones especiales realizadas por los miembros de las Bolsas de Valores y las 
operaciones convenidas entre sí directamente por quienes no sean miembros de las 
mismas.

No obstante, deja sin concretar algunos requisitos para su realización, para cuya fijación 
habilita al Ministro de Economía y Hacienda, así como la determinación de los supuestos en 
que las aplicaciones de órdenes de signo contrario sin su formulación pública a través del 
correspondiente sistema de contratación, y a precios excesivamente desviados de los 
cambios más significativos del día, puedan autorizarse por el órgano de supervisión.

La presente Orden, en cumplimiento de esta habilitación, completa la regulación de los 
requisitos exigidos para que los miembros del mercado puedan aplicar las órdenes de signo 
contrario que en ellos concurran, sin formularlas públicamente a través de los sistemas de 
contratación establecidos en las Bolsas de Valores. A su vez, distingue los supuestos 
sometidos a un trámite de autorización previa de aquellos otros en tos que basta con la 
notificación de su ejecución al órgano de supervisión correspondiente. Asimismo, extiende 
los requisitos así definidos al resto de operaciones especiales, de acuerdo con los criterios 
que figuran en el Real Decreto 1416/1991 mencionado.

En su virtud dispongo:

Sección primera. Disposiciones generales

Operaciones bursátiles especiales. Requisitos

Artículo 1.º   Operaciones bursátiles especiales.
1. Las operaciones bursátiles especiales a que se refieren los artículos 2, 3 y 4 del Real 

Decreto 1416/1991, de 27 de septiembre, sobre operaciones bursátiles especiales y sobre 
transmisión extrabursátil de volares cotizados y cambios medios ponderados, se ajustarán a 
los requisitos previstos en los artículos 2 a 6 de la presente Orden.
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2. Las operaciones previstas en el número anterior, cuando se refieran a valores de renta 
fija, tan sólo deberán cumplir los requisitos establecidos en los artículos 4 a 6 de la presente 
Orden.

3. Las tomas de razón se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 8 de la presente Orden.

Artículo 2.º   Requisito de precio.
1. Salvo lo previsto en el artículo 7, el precio al que se realicen la operaciones a que se 

refiere el número 1 del artículo anterior no podrá ser superior al más alto de los que a 
continuación se señalan, incrementado en un 5 por 100, ni inferior al más bajo de dichos 
precios, reducido en un 5 por 100:

a) El cambio medio ponderado.
b) El cambio de cierre.
2. Dichos cambios medio ponderado y de cierre serán los correspondientes a la sesión 

bursátil del día en que se realice la operación; si no se hubieran casado operaciones sobre el 
valor de que se trate en dicha sesión, se tomarán los correspondientes a la sesión 
precedente más próxima en que se hubieran fijado cambios.

Artículo 3.º   Requisito de previa cobertura de las posiciones de dinero o papel vinculantes.
1. Para poder realizar las operaciones a que se refiere el número 1 del artículo 1.° 

deberán previamente cubrirse, en su totalidad, las posiciones de dinero o papel vinculantes 
que puedan existir y presenten las siguientes características y requisitos:

a) Precio: El precio será igual, o más bajo, si la posición es de venta, o igual, o más alto, 
si la posición es de compra, que aquel al que pretenda realizarse la aplicación.

b) Cuantía mínima efectiva:
a. Para valores negociados en el Sistema de Interconexión Bursátil, 30.000 euros.
b. Para valores negociados por el sistema de viva voz en corro, 18.000 euros.
 
c) Cuantía máxima: Los órganos de supervisión designados por las Sociedades Rectoras 

o, en su caso, por la Sociedad de Bolsas, podrán rechazar las posiciones vinculantes que 
por su cuantía o sus características deban reputarse como excepcionales. La Comisión 
Nacional del Mercado de Valores queda habilitada para, previo informe de las Sociedades 
Rectoras y de la Sociedad de Bolsas, establecer los criterios que permitan calificar a una 
posición vinculante como excepcional.

d) Las operaciones manifestadas con anterioridad al cierre de la sesión, y comunicadas 
a los órganos de supervisión citados en el número precedente, en la forma que establezcan 
las Sociedades Rectoras o, en su caso, la Sociedad de Bolsas.

e) Asimismo, aparecerán recogidas en el acta de la sesión, y en el «Boletín de 
Cotización» correspondiente a dicha sesión. Además, una vez cerrada la sesión, deberán 
figurar en las pantallas, en el caso de valores negociados en el Sistema de Interconexión 
Bursátil, y en el tablón de anuncios de la Sociedad Rectora, o a través de sistemas 
electrónicos de difusión de información, en el caso de valores negociados por el sistema de 
viva voz en corro.

2. Sí son varias las aplicaciones que vengan obligadas a cubrir previamente una misma 
posición vinculante, la cuantía de ésta se prorrateará entre aquéllas, atendiendo al número 
de valores que comprenda cada una de las aplicaciones que se pretendan realizar.

Artículo 4.º   Requisito de importe mínimo.
El importe de las operaciones a que se refiere el artículo 1.° deberá superar los dos 

siguientes mínimos:
a) Si se trata de valores de renta variable, 300.000 euros efectivos, si se negocian en el 

Sistema de Interconexión Bursátil o, si se negocian en el sistema de viva voz en corro, 
120.000 euros efectivos. En los casos de valores de renta fija, 300.000 euros efectivos, con 
independencia del sistema en que se negocien.
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b) El 20 por 100 de la media diaria de contratación del valor de que se trate durante el 
último trimestre natural cerrado, en el caso de valores negociados en el Sistema de 
Interconexión Bursátil, y el 25 por 100 sobre la misma magnitud para los valores negociados 
por cualquier otro sistema de negociación.

Artículo 5.º   Requisito de órdenes individualizadas.
1. Para poder realizar las operaciones a que se refiere el artículo 1.° habrá de tratarse de 

órdenes individualizadas procedentes de un solo ordenante final, quedando prohibida la 
agrupación de órdenes a estos efectos.

2. Se considerarán de un solo ordenante final las órdenes simultáneas procedentes de 
una sola persona física o jurídica que tenga capacidad de decisión sobre todas ellas. A estos 
efectos, resultarán de aplicación los criterios que se contienen en los artículos 4.° y 7.° del 
Real Decreto 377/1991, de 15 de marzo, sobre comunicación de participaciones 
significativas en Sociedades cotizadas y de adquisiciones por éstas de acciones propias.

Artículo 6.º   Requisito de comunicación.
La realización de las operaciones a que se refiere el artículo 1.° deberá ser comunicada 

a los órganos de supervisión de la correspondiente Sociedad Rectora, o de la Sociedad de 
Bolsas, dentro del mismo día, en la forma y dentro del horario que se fije por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, previo informe de las Sociedades Rectoras de las Bolsas y 
de la Sociedad de Bolsas.

Artículo 7.º   Operaciones especiales excepcionales.
1. Las operaciones especiales a que se refiere el número 1 del artículo 1.º podrán ser 

autorizadas a un precio diferente al previsto en el articulo 2.º de la presente Orden, siempre 
que se ajusten a alguno de los requisitos siguientes:

a) Superar su importe los dos siguientes mínimos:
1.500.000 euros efectivos, si se trata de valores negociados en el Sistema de 

Interconexión Bursátil, o 300.000 euros efectivos, si se trata de valores negociados en el 
sistema de viva voz en corro.

En ambos sistemas, el 40 por 100 de la media diaria de contratación del valor de que se 
trate durante el último trimestre natural cerrado.

b) Por las siguientes consideraciones de interés societario:
Transmisiones relacionadas directamente con procesos de fusión o escisión de 

Sociedades.
Transmisiones que tengan su origen en acuerdos de reorganización de un grupo 

empresarial.
c) Por tratarse de la ejecución de los siguientes contratos antecedentes y compraventas 

complejas:
Compraventas que sean consecuencia de transacciones o acuerdos dirigidos a poner fin 

a conflictos.
Compraventa que formen parte de operaciones integradas por una pluralidad de 

contratos especiales relacionados entre sí.
d) Por cualquier otra causa que, a juicio del órgano competente, justifique 

suficientemente la autorización de la operación.
2. En todos los supuestos contemplados en el número anterior del presente articulo, la 

autorización deberá otorgarse o denegarse dentro del mismo día en que sea solicitada, o 
siendo necesaria la obtención de información o documentación complementaria respecto de 
la concurrencia de las circunstancias referidas dentro del mismo día en que ésta se aporte.
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Artículo 8.º   Operaciones de toma de razón.
1. Las operaciones convenidas directamente entre quienes no sean miembros de las 

Bolsas de Valores requerirán para su validez la toma de razón por parte de una Entidad que 
ostente esta condición.

2. Las operaciones contempladas en el presente artículo que tengan por objeto valores 
de renta variable, incluyéndose en este concepto los derechos de suscripción o de 
asignación, deberán cumplir los requisitos previstos en los artículos 2.º y 4.º No concurriendo 
alguno de estos requisitos, los miembros de las Bolsas de Valores no podrán tomar razón sin 
contar con la autorización de los órganos de supervisión de la Sociedad Rectora o, en su 
caso, Sociedad de Bolsas, que sólo podrá otorgarse en los supuestos previstos en el artículo 
7.º de la presente Orden.

3. Las operaciones a que se refiere este artículo que tengan por objeto valores de renta 
fija deberán cumplir únicamente los requisitos previstos en los artículos 4.º y 6.º de la 
presente Orden.

4. El miembro del mercado interviniente en cualquier operación de toma de razón deberá 
comunicar su realización a los órganos de supervisión de la correspondiente Sociedad, o de 
la Sociedad de Bolsas, el mismo día en que esa realización tenga lugar, en la forma y dentro 
del horario que se determine por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Sección segunda. Publicidad y registro de operaciones

Artículo 9.º   Publicidad de las operaciones.
1. Las Sociedades Rectoras de las Bolsas y, en su caso, la Sociedad de Bolsas darán 

publicidad a la totalidad de las operaciones que se realicen sin formulación de las órdenes a 
través de los correspondientes sistemas de contratación.

2. Tal publicidad deberá producirse, en todo caso, antes del comienzo de la sesión 
siguiente en que dichas operaciones hubieran sido comunicadas, y comprenderá los 
siguientes datos: Identidad del valor, la cuantía, el precio y el momento de la perfección de 
cada una de las operaciones, así como la identidad del miembro o miembros de la Bolsa que 
hubieran intervenido en ellas y el carácter de esta intervención.

3. Sin perjuicio de su exhibición en los tablones de anuncios de las Bolsas, su difusión a 
través de medios electrónicos de información, o la utilización de otros procedimientos que 
aseguren lo dispuesto en el número precedente, los respectivos boletines de cotización 
publicarán diariamente relación de las mencionadas operaciones con el detalle indicado.

Artículo 10.º   Registro de las operaciones.
1. Las Sociedades Rectoras y, en su caso, la Sociedad de Bolsas, llevarán un registro en 

el que asentarán día a día cuantas operaciones les hayan sido comunicadas en 
cumplimiento de lo previsto en la presente Orden, y otro en el que se anoten las autorizadas 
por los correspondientes órganos de supervisión conforme a lo dispuesto en la misma.

2. Como anexo a dichos registros archivarán ordenadamente cuanta documentación 
haya obrado en su poder o se haya generado en relación con las citadas operaciones.

3. Se habilita a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para determinar, en lo 
previsto por la presente Orden, la Ilevanza, custodia y forma de acceso a su contenido de los 
registros y anexos a que se refiere este artículo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
La Comisión Nacional del Mercado de Valores queda habilitada en general para dictar las 

disposiciones necesarias para la ejecución de la presente Orden.
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Segunda.  
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 10

Circular 8/2008, de 10 de diciembre, de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, por la que se aprueban los modelos a los que 
deberán ajustarse los anuncios y las solicitudes de autorización de 

las ofertas públicas de adquisición de valores

Comisión Nacional del Mercado de Valores
«BOE» núm. 313, de 29 de diciembre de 2008

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2008-20896

La Ley 6/2007, de 12 de abril, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, para la modificación del régimen de las ofertas públicas de adquisición y de la 
transparencia de los emisores, incorporó a nuestro ordenamiento la Directiva 2004/25/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a las ofertas públicas de 
adquisición, modificando el régimen de las ofertas públicas de adquisición. La Ley 6/2007, de 
12 de abril, se ha visto completada por el Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el 
régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores, que habilita a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores para establecer mediante Circular determinados modelos 
para la aplicación de lo previsto en el referido Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio.

Al amparo de dichas habilitaciones, la presente Circular tiene por objeto establecer el 
modelo del anuncio de la oferta, previo a la solicitud de autorización, al que se refiere el Real 
Decreto 1066/2007, de 27 de julio, así como el modelo de solicitud de autorización de la 
oferta.

En virtud de las habilitaciones contenidas en los artículos 16 y 17 del Real Decreto 
1066/2007, de 27 de julio, el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
previo informe del Comité Consultivo, en su reunión del día 10 de diciembre de 2008, ha 
aprobado la siguiente Circular:

Norma Primera.  Anuncio de la oferta.
El anuncio de una oferta pública de adquisición, previo a la solicitud de autorización, 

deberá ajustarse al modelo contenido en el Anexo I de la presente Circular.
El contenido del anuncio deberá ser veraz, claro, completo y, cuando así lo exija la 

naturaleza de la información, cuantificado, de manera que no induzca a confusión o engaño, 
y se redactará de forma que resulte fácil el análisis y la comprensión de su contenido. Se 
incluirán, a tal efecto, cualesquiera otras informaciones adicionales a las previstas en esta 
Circular que a juicio del oferente puedan resultar necesarias.

Norma Segunda.  Solicitud de autorización.
El escrito de solicitud de autorización de una oferta pública de adquisición se ajustará al 

modelo contenido en el Anexo II de la presente Circular.
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El oferente incluirá en la solicitud cualesquiera otras informaciones adicionales a las 
previstas en esta Circular que a su juicio puedan resultar necesarias.

El escrito de solicitud de autorización deberá ir acompañado del folleto explicativo y los 
demás documentos en los términos señalados en el artículo 17 del Real Decreto 1066/2007, 
de 27 de julio.

En el supuesto de que el anuncio de la oferta al que se refiere la Norma Primera anterior 
y la solicitud de autorización, se produzcan simultáneamente, se considerará anuncio de la 
oferta, a todos los efectos, el escrito de solicitud de autorización que deberá contener las 
informaciones señaladas en el Anexo I de la presente Circular, excepto las previstas en los 
apartados 1 y 2.3.

Cuando la solicitud de autorización se presente después del anuncio de la oferta previsto 
en el referido Anexo I, deberá indicarse en el propio escrito de solicitud la fecha de 
publicación de dicho anuncio y confirmar las informaciones y características de la oferta en él 
contenidas, señalando las variaciones que se hubieran producido.

Norma final.  
La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Modelo de anuncio de oferta pública de adquisición de valores previo a la 

solicitud de autorización
1. En la primera página del anuncio se incorporará la siguiente advertencia para su 

difusión al público:
«El presente anuncio se hace público en virtud de lo previsto en el Real Decreto 

1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores 
y contiene las principales características de la oferta, que está sujeta a la preceptiva 
autorización de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Los términos y características detallados de la oferta estarán contenidos en el folleto 
explicativo que se publicará tras la obtención de la referida autorización.»

2. A continuación deberán incluirse las siguientes informaciones:
2.1 Identificación del oferente.–Nombre y apellidos, D.N.I. o equivalente y, en caso de 

tratarse de una persona jurídica, denominación, domicilio social, N.I.F. o equivalente y 
mercados en los que tenga, en su caso, valores admitidos a negociación. Se incluirá también 
la identidad de la persona o entidad que tiene el control de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores o la indicación 
expresa de que el oferente no está controlado por ninguna persona ni entidad.

Si el anuncio se realizara por más de un oferente, tanto las informaciones de este 
apartado como las demás informaciones contenidas en el anuncio deberán extenderse a 
todos ellos, añadiendo, además, una breve descripción de las relaciones y acuerdos entre 
los oferentes en relación con la sociedad afectada y con la oferta.

2.2 Decisión de formular la oferta.–Declaración del oferente relativa a la decisión o 
acuerdo de formular una oferta pública de adquisición de acciones de una sociedad cotizada, 
indicando la persona u órgano que ha adoptado el acuerdo y la fecha correspondientes.

2.3 Presentación de la oferta.–Se indicará el plazo aproximado previsto, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, para la presentación en la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores de la solicitud de autorización de la oferta, el 
folleto explicativo y los demás documentos en los términos señalados en el artículo 17 del 
referido Real Decreto.

2.4 Tipo de oferta.–Se indicará si se trata de una oferta obligatoria de las previstas en los 
artículos 3, 7, 10, 12 y disposición adicional primera del Real Decreto 1066/2007, de 27 de 
julio, o de una oferta voluntaria a la que se refiere el artículo 13 del citado Real Decreto. Se 
indicará asimismo si se trata de una oferta competidora, de conformidad con lo dispuesto en 
el Capítulo IX de dicha norma y, en ese caso, se identificará la oferta con la que compite.
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Cuando el anuncio se refiera a una oferta obligatoria por alcanzar el control de las 
previstas en el Capítulo II del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, o a una oferta 
obligatoria por aumento en la participación de las previstas en la referida disposición 
adicional primera, se describirá el hecho o circunstancia por la que el oferente ha alcanzado 
la participación de control.

2.5 Participación del oferente en la sociedad afectada.–Número de acciones y otros 
valores de la sociedad afectada pertenecientes directa o indirectamente al oferente en la 
fecha del anuncio y porcentaje de derechos de voto correspondiente, computado dicho 
porcentaje de conformidad con las reglas establecidas en el artículo 5 del Real Decreto 
1066/2007, de 27 de julio.

Se indicará si el oferente y las personas que actúen concertadamente con él han 
adquirido o han acordado adquirir valores de la sociedad afectada durante los 12 meses 
previos. En caso afirmativo se informará del número de valores, el porcentaje del capital 
social y de derechos de voto que representen y el precio más elevado pagado o acordado 
por ellos.

Se indicará, asimismo, el número e identidad de aquéllos miembros de los órganos de 
administración y dirección de la sociedad afectada, que hayan sido designados por el 
oferente y quienes actúen en concierto con él, de conformidad con el artículo 6 del Real 
Decreto 1066/2007, de 27 de julio.

2.6 Información sobre la sociedad afectada.–Denominación, domicilio social, número 
total de acciones u otros valores emitidos por la sociedad afectada que den derecho a la 
adquisición o suscripción de acciones y mercados donde están admitidos a negociación.

2.7 Valores y mercados a los que se dirige la oferta.–Número de valores y porcentaje a 
los que se extenderá de modo efectivo la oferta, descontando los que vayan a quedar 
inmovilizados y mercados donde se formulará.

2.8 Contraprestación.–Naturaleza de la contraprestación ofrecida y las siguientes 
informaciones:

En caso de que la oferta se formule como compraventa, se expresara el precio en dinero 
en términos de euros por valor unitario.

En caso de que la oferta se formule total o parcialmente como permuta o canje de 
valores, se indicará de forma clara la naturaleza, valoración y características de los valores 
ofrecidos en canje, así como las proporciones en que haya de producirse, incluyendo el 
precio o dinero efectivo equivalente, calculado de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 
del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, e indicando, asimismo, los mercados en que se 
encuentren admitidos a negociación. Cuando la contraprestación consista en el canje de 
valores de nueva emisión de la sociedad oferente, se indicará si el oferente tiene 
autorización de la Junta General para llevar a cabo dicha emisión o ha acordado la 
convocatoria de la Junta General a estos efectos.

Cualquier ajuste de la contraprestación de la oferta por pago de dividendos u otros 
supuestos que el oferente prevea realizar de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
1066/2007, de 27 de julio, deberá ser indicado expresamente en el anuncio.

Finalmente se señalará si, a juicio del oferente, la contraprestación tiene la consideración 
de precio equitativo a los efectos del artículo 9 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio. 
En ese caso se indicará la forma de fijación del precio.

2.9 Condiciones para la eficacia de la oferta.–Información relativa a las condiciones de la 
oferta voluntaria a las que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de 
julio, o declaración de que la oferta no está sujeta a ninguna de dichas condiciones.

2.10 Defensa de la competencia y autorizaciones de otros organismos supervisores.–Se 
indicará si la oferta puede implicar la existencia de una operación de concentración 
económica, ya sea de dimensión europea, española u otra y si la adquisición o transmisión 
de la titularidad o el control de los valores objeto de la oferta requiere la notificación, 
obtención de alguna autorización o no oposición o verificación administrativa con carácter 
previo a su formulación. En caso afirmativo, se indicará si se ha procedido a realizar las 
notificaciones oportunas o el plazo máximo para efectuarlas y sus efectos sobre la oferta de 
conformidad con el artículo 26 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio.

2.11 Acuerdos relativos a la oferta.–Fecha, partes intervinientes y breve descripción de 
los términos esenciales de los acuerdos alcanzados con accionistas de la sociedad afectada, 
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con su consejo de administración o con alguno de sus miembros. Si no existiera ningún 
acuerdo se indicará expresamente.

2.12 Iniciativas en materia bursátil.–Intenciones del oferente con respecto al 
mantenimiento o la exclusión en bolsa de los valores de la sociedad afectada e intención de 
aplicar o no el derecho de venta forzosa.

2.13 Otras informaciones.–Se incluirá cualquier otra información que a juicio del oferente 
pueda resultar necesaria para una adecuada comprensión de la oferta anunciada.

2.14 Lugar, fecha y firma.
3. Cuando el anuncio se refiera a una oferta competidora, se completarán las 

informaciones del modelo de anuncio en todo aquello que resulte procedente, de 
conformidad con lo previsto para el régimen de ofertas competidoras contenido en el 
Capítulo IX del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio.

En el caso del anuncio de una oferta por exclusión o por reducción de capital mediante 
adquisición de acciones propias, se incluirán las informaciones que resulten procedentes de 
conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 12, respectivamente, del Real Decreto 
1066/2007, de 27 de julio.

4. Por último, se incluirá en el anuncio la siguiente información relativa a las obligaciones 
de comunicación de participaciones significativas y operaciones con acciones aplicables a 
los accionistas de la sociedad afectada y a la propia sociedad afectada:

«De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 del Real Decreto 1362/2007, de 19 de 
octubre, a partir de la fecha del presente anuncio, aquellos accionistas de (denominación 
social de la sociedad afectada) que adquieran valores que atribuyan derechos de voto 
deberán notificar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores dicha adquisición cuando la 
proporción de derechos de voto en su poder alcance o supere el 1 %. Asimismo, los 
accionistas que ya tuvieran el 3 % de los derechos de voto notificarán cualquier operación 
que implique una variación posterior en dicho porcentaje.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 2.b) de la Norma quinta de la Circular 
3/2007, de 19 de diciembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a partir de la 
fecha del presente anuncio deberá suspenderse la operativa del contrato de liquidez de la 
sociedad afectada en el caso de que exista.»

ANEXO II
Modelo de solicitud de autorización para la formulación de una oferta pública 

de adquisición de valores
1. La solicitud de autorización incluirá la siguiente advertencia:
«La presente solicitud de autorización se hace pública en virtud de lo previsto en el 

artículo 17 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, y se refiere a una oferta que está 
sujeta a la preceptiva autorización de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Los términos y características detallados de la oferta estarán contenidos en el folleto 
explicativo que se publicará tras la obtención de la referida autorización.»

2. A continuación, la solicitud se ajustará al siguiente modelo:
Identificación del solicitante (nombre y apellidos, D.N.I. o equivalente y, en caso de 

tratarse de una persona jurídica, denominación, domicilio social y N.I.F. o equivalente), así 
como identificación del medio preferente o del lugar que se señale a efectos de 
notificaciones.

EXPONE
En caso de ofertas obligatorias, declaración de que se ha producido alguno de los 

supuestos que en virtud de lo previsto en la normativa vigente obligan a la formulación de 
una oferta pública de adquisición de valores y descripción del hecho o circunstancia que 
supone la obligación de formular la oferta.

Declaración de la decisión de formular una oferta pública de adquisición de valores de 
(denominación social de la sociedad afectada) en los términos y condiciones que se 
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describen en el presente escrito de solicitud y en el folleto explicativo adjunto, indicando la 
persona u órgano competente y la fecha correspondiente.

Declaración sobre la garantía de la oferta: Se indicará si dicha garantía se presenta junto 
con la solicitud de autorización o si, por el contrario, será presentada en el plazo máximo 
previsto en el artículo 17 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio.

Descripción de las principales características de la oferta, incorporando las 
informaciones señaladas en el Anexo I de la presente Circular, excepto las previstas en sus 
apartados 1 y 2.3.

Cuando haya sido publicado previamente el anuncio de la oferta en los términos del 
Anexo I, indicación de la fecha de publicación de dicho anuncio y confirmación de las 
informaciones y características de la oferta en él contenidas, señalando las variaciones que 
se hubieran producido.

SOLICITA
A la Comisión Nacional del Mercado de Valores que tenga por presentado el escrito, 

junto con el folleto explicativo de la oferta y demás documentación que se acompañe, por 
realizadas las manifestaciones contenidas en su cuerpo y se sirva admitirlos a trámite y 
autorizar la formulación de la oferta.

Lugar, fecha y firma del solicitante o persona apoderada. Identificación del apoderado, 
indicando nombre y apellidos, NIF o equivalente y descripción de la representación que 
ostente y documentación acreditativa de dicha representación.

3. En el supuesto de que el anuncio de la oferta al que se refiere la Norma Primera de 
esta Circular y la solicitud de autorización, se produzcan simultáneamente, se indicará 
expresamente que este escrito de solicitud tiene la consideración de anuncio de la oferta a 
todos los efectos.
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§ 11

Orden EHA/1717/2010, de 11 de junio, de regulación y control de la 
publicidad de servicios y productos de inversión

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 157, de 29 de junio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-10314

Uno de los principios clave que inspiran toda la legislación financiera y la actividad 
supervisora en el ámbito del mercado de valores es la protección al inversor. Este principio 
implica que el inversor debe disponer de información suficiente para fundamentar su decisión 
de inversión, y esta información debe ser veraz. Por ello existen en el ordenamiento diversas 
previsiones que obligan a los actores de los mercados de valores a ofrecer información y 
asumir obligaciones de transparencia. Sin embargo, estas previsiones no alcanzarían la 
eficacia deseada si la normativa financiera desconociera la relevancia que tiene la publicidad 
a la hora de que el inversor forme, razonadamente, sus decisiones.

De este modo, el papel trascendental de la publicidad de los servicios financieros y la 
importancia de que se ajuste a unos principios y sea controlada se ve reflejado en diversas 
disposiciones. En el ámbito del mercado de valores, la exigencia de que la publicidad se 
ajuste a unos principios y sea controlada procede de varias normas comunitarias. En este 
sentido, cabe destacar las previsiones contenidas en el artículo 15 de la Directiva 
2003/71/CE del Parlamento Europeo y el Consejo, de 4 de noviembre de 2003, sobre el 
folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores y 
por la que se modifica la Directiva 2001/34/CE, en cuyo apartado seis se establece que la 
autoridad competente debe estar facultada para controlar que la actividad publicitaria de una 
oferta pública de valores o una admisión a cotización en un mercado regulado respeta los 
principios de la Directiva. Igualmente, el artículo 19.2 de la Directiva 2004/39/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros, por la que se modifican las Directivas 85/611/CEE y 93/6/CEE del Consejo y la 
Directiva 2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga la Directiva 
93/22/CEE del Consejo, establece que toda la información, incluidas las comunicaciones 
publicitarias, dirigidas por la empresa de servicios de inversión a los clientes o posibles 
clientes, habrán de ser imparciales, claras y no engañosas, además de identificables como 
comunicaciones de naturaleza publicitaria. Y en concreto, cuando se trata de 
comunicaciones publicitarias dirigidas a inversores minoristas, las condiciones que deben 
cumplir dichas comunicaciones se encuentran desarrolladas en el artículo 27 de la Directiva 
2006/73/CE, de la Comisión, de 10 de agosto, por la que se aplica la Directiva 2004/39/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos organizativos y las 
condiciones de funcionamiento de las empresas de inversión, y términos definidos a efectos 
de dicha Directiva.
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Estas previsiones genéricas del derecho comunitario han sido incorporadas a nuestro 
ordenamiento en el artículo 79 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
en el artículo 60 del Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de 
las empresas de servicios de inversión y demás entidades que prestan servicios de inversión 
y por el que se modifica parcialmente el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de instituciones de inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre, y en el artículo 28 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores en materia de 
admisión a negociación de valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de 
venta o suscripción y del folleto exigible a tales efectos, si bien hasta la fecha no se 
encontraban completamente desarrolladas.

Adicionalmente, el artículo 94 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores 
habilita al Ministro de Economía y Hacienda y, con su habilitación expresa, a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (en adelante, CNMV), para que determine los casos en que 
la publicidad de las actividades sujetas a la citada ley estarán sometidas a autorización o a 
otra modalidad de control administrativo a cargo de la CNMV. Asimismo, dicho artículo 
contiene una habilitación para aprobar, en general, las normas especiales a que habrá de 
sujetarse la publicidad. Similares habilitaciones en favor del Ministro de Economía y 
Hacienda y la CNMV se encuentran en el artículo 18.4 de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, respecto de las actividades publicitarias 
dirigidas a promover la suscripción o adquisición de participaciones o acciones de 
instituciones de inversión colectiva.

Por ello, esta orden se dicta con el objeto de concretar el desarrollo de tales 
habilitaciones.

Para lograr este objetivo, por un lado se define el ámbito de las actividades sujetas a 
control, esto es, en qué casos la publicidad se somete al control de la CNMV, y qué ha de 
entenderse por publicidad.

Por otro lado, se enuncian las normas especiales y los principios y criterios básicos que 
rigen la publicidad de los productos y servicios del mercado de valores y se habilita a la 
CNMV para que proceda a su desarrollo mediante Circular, configurando la regulación que 
permitirá a la CNMV ejercer potestades administrativas de control sobre la misma, 
incluyendo la de requerir el cese o rectificación de la actividad publicitaria en ciertos casos.

Además, se tiene en cuenta que las empresas de servicios de inversión y el resto de 
entidades que prestan servicios de inversión, a través de su actividad publicitaria, están 
asumiendo una serie de riesgos específicos de carácter legal y de reputación que, al igual 
que los de otra naturaleza, deben cubrir adecuadamente. Teniendo en cuenta que uno de los 
requisitos para la realización de la actividad de prestación de servicios de inversión, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 70 ter de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, es disponer de técnicas eficaces de valoración de los riesgos para la 
entidad, compete al supervisor verificar que las entidades disponen de los mecanismos 
necesarios para la gestión de tales riesgos.

Además, en nuestro entorno comunitario, y cada vez en mayor medida en España, son 
comunes los sistemas de autorregulación publicitaria, sistemas que gozan de un 
considerable y creciente reconocimiento por parte de las autoridades comunitarias y por el 
propio legislador nacional. Así ya la Directiva 84/450/CEE del Consejo, de 10 de septiembre 
de 1984, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados Miembros sobre publicidad engañosa, afirmaba que «los 
controles voluntarios ejercidos por organismos autónomos para suprimir la publicidad 
engañosa pueden evitar el recurso a una acción administrativa o judicial y que por ello 
deberían fomentarse».

Así, se establece el desarrollo necesario para el ejercicio por la CNMV de facultades 
administrativas en dos ámbitos diferenciados. Por un lado, cuando la publicidad se refiera a 
ofertas de venta o suscripción de instrumentos financieros respecto, de las que se haya 
registrado o se vaya a registrar un folleto, o en las que intervenga una entidad habilitada 
para prestar servicios de inversión, la CNMV, podrá requerir la cesación o rectificación de la 
publicidad que no se ajuste a la normativa reguladora de los instrumentos, productos y 
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servicios de inversión y actividades, así como podrá requerir la inclusión de advertencias en 
dicha publicidad. Asimismo, la CNMV podrá realizar advertencias públicas por sí misma.

Por otro lado, cuando la publicidad se refiera a ofertas de venta o suscripción de valores 
respecto de las que no se haya registrado ni se vaya a registrar un folleto informativo y en 
las que no intervenga una entidad habilitada para prestar servicios de inversión, 
corresponderá a la CNMV la potestad de requerir la inclusión en la publicidad de 
advertencias relativas a la ausencia de control por la CNMV, así como recomendaciones a 
los inversores para que recaben información adicional sobre su naturaleza y características y 
la de realizar advertencias públicas por sí misma.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
La presente orden tiene por objeto establecer las normas, principios y criterios a los que 

debe sujetarse la actividad publicitaria de los instrumentos financieros y servicios de 
inversión y habilitar a la CNMV para su desarrollo.

Artículo 2.  Definición de actividad publicitaria.
1. Se considera actividad publicitaria toda forma de comunicación dirigida al público en 

general con el fin de promover, directamente o a través de terceros, la contratación de un 
determinado servicio o actividad de inversión, o bien la suscripción o adquisición de 
instrumentos financieros incluidos en el ámbito de aplicación de esta orden, así como 
aquellas comunicaciones que realice cualquier parte interesada en el curso de una oferta 
pública de adquisición de valores con el objeto de influir en el resultado de la misma, siempre 
que no se trate de comunicaciones ya contempladas en el Real Decreto 1066/2007, de 27 de 
julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores.

En el caso de la suscripción o adquisición de valores emitidos por instituciones de 
inversión colectiva, entidades de capital riesgo o fondos de titulización, tal comunicación se 
considerará publicidad aunque, por cualquier circunstancia, en ese momento no sea posible 
la suscripción o adquisición inmediata de dichos valores.

Asimismo, se considerarán actividades publicitarias sujetas a la presente orden aquellas 
comunicaciones destinadas a llamar la atención del público sobre las actividades de gestión 
o comercialización de instituciones de inversión colectiva, de entidades de capital riesgo o de 
fondos de titulización que lleve a cabo una entidad, aunque la comunicación no se refiera de 
forma individualizada a una institución concreta.

2. Se considerará actividad publicitaria la comunicación descrita en el apartado anterior 
con independencia del medio utilizado para su difusión: prensa, radio, televisión, correo 
electrónico, Internet u otros medios telemáticos, carteles interiores o exteriores, vallas, 
octavillas, circulares y cartas que formen parte de una campaña de difusión, llamadas 
telefónicas, visitas a domicilio o cualquier otro sistema de divulgación.

3. No se consideran actividades publicitarias, y por tanto quedan excluidas de esta 
orden:

a) Las campañas publicitarias corporativas entendiendo por tales las que contienen 
exclusivamente información genérica sobre una entidad o su objeto social que estén 
destinadas a darse a conocer al público, siempre que no se encuentren relacionadas con 
una oferta pública de valores o instrumentos financieros ni supongan una apelación a la 
adquisición de los mismos en mercados secundarios. No se considerarán institucionales las 
actividades descritas en el tercer párrafo del primer apartado.

b) Documentación o informaciones que se proporcionen en las presentaciones a 
analistas o inversores institucionales, realizadas por representantes de entidades, emisores 
o los aseguradores durante el período de colocación, con el propósito de conocer el interés 
de los inversores institucionales de una oferta.

c) Publicaciones periódicas que emitan los analistas sobre los instrumentos o servicios 
financieros incluyendo, entre otras publicaciones, informes de análisis y recomendaciones de 
inversión.
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Artículo 3.  Ámbito.
1. Queda sujeta al cumplimiento de las normas contenidas en la presente orden la 

actividad publicitaria dirigida a inversores residentes en España, que se refiera a:
a) Instrumentos financieros, incluidos en el ámbito del artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 

de julio, del Mercado de Valores.
b) Cualesquiera otros productos financieros sometidos a la supervisión de la CNMV y no 

incluidos en la letra anterior.
c) Servicios de inversión y auxiliares y actividades accesorias y reservadas prestados en 

el ámbito de los anteriores instrumentos financieros, según queden definidos por la 
normativa vigente en cada momento.

d) La actividad de gestión de instituciones de inversión colectiva, de entidades de capital 
riesgo y de fondos de titulización.

2. La presente orden no será de aplicación a las personas y entidades que se enumeran 
en el artículo 14 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de admisión 
a negociación de valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o 
suscripción y del folleto exigible a tales efectos.

Artículo 4.  Normas, principios y criterios generales. Políticas de comunicación comercial.
1. La publicidad sujeta a la presente orden deberá ser clara, suficiente, objetiva y no 

engañosa y deberá quedar explícito y patente el carácter publicitario del mensaje. En 
particular, las comunicaciones publicitarias dirigidas a clientes minoristas, según se definen 
en el artículo 78 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, incluidos los 
clientes potenciales,difundidas de tal manera que probablemente sean recibidas por los 
mismos, deberán cumplir con las condiciones establecidas en el artículo 60 del Real Decreto 
217/2008 de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de las empresas de servicios de 
inversión y de las demás entidades que prestan servicios de inversión y por el que se 
modifica parcialmente el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, con las 
adaptaciones que pueda establecer la CNMV, para el caso de que se trate de empresas 
distintas de las empresas de servicios de inversión.

2. La CNMV determinará los demás principios generales a los que debe ajustarse la 
publicidad y los criterios generales sobre el contenido y formato del mensaje publicitario y 
cualquier otro aspecto que pueda afectar al carácter ponderado y objetivo de la publicidad. 
Especificará, en todo caso, la forma y condiciones de difusión de los mensajes publicitarios a 
efectos de que ni se omita ningún dato relevante sobre los productos y servicios financieros 
ni, de ningún modo, se induzca a error de sus destinatarios. Las denominaciones de los 
productos y servicios de inversión estarán sujetas, con las particularidades que sean 
precisas, a las mismas disposiciones, criterios y principios establecidos en esta orden y a los 
que pudiera establecer la CNMV.

3. Dentro de los requisitos de organización interna exigibles de conformidad con el 
artículo 70 ter de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, las empresas de 
servicios de inversión y demás entidades que presten servicios de inversión deberán contar, 
en relación con estos, con una política de comunicación comercial que incluya los criterios y 
procedimientos adecuados para asegurar que la entidad cumple con la normativa vigente en 
este ámbito y que le permita detectar los posibles incumplimientos de dicha normativa. 
Asimismo deberá hacerse constar las medidas que se adoptarán en el caso de que la CNMV 
requiera la cesación o rectificación de la publicidad, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 6 de esta orden.

Al elaborar los criterios preventivos a que se refiere el párrafo anterior, las empresas y 
entidades deberán considerar, de manera proporcionada a la complejidad del instrumento 
financiero ofrecido y a las características del medio de difusión utilizado, los principios 
generales que determine la CNMV, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.

4. En aquellos casos en que exista la obligación de elaborar un folleto, la publicidad 
deberá declarar que se ha publicado o se publicará un folleto e indicará dónde pueden, o 
podrán, obtenerlo los inversores. En estos supuestos, la información publicitaria deberá ser 
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coherente con respecto a la información contenida en el folleto, si éste ya se ha publicado, o 
con respecto a la información que debe figurar en él, si se publica posteriormente.

Artículo 5.  Comienzo de las actividades promocionales.
Las actividades promocionales o campañas publicitarias de suscripción o adquisición de 

acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva no se podrán iniciar antes 
de que tales instituciones estén inscritas en los registros oficiales de la CNMV.

Artículo 6.  Control de la publicidad.
1. Cuando la publicidad se refiera a ofertas de venta o suscripción de instrumentos 

financieros respecto de las que se haya registrado o se vaya a registrar un folleto o en las 
que intervenga una entidad habilitada para prestar servicios de inversión, la CNMV tendrá la 
potestad administrativa de requerir la cesación o rectificación de la publicidad que no se 
ajuste a la normativa reguladora de los instrumentos, productos y servicios de inversión y 
actividades a los que se refiere el artículo 2 conforme a lo dispuesto en la presente orden y 
en las normas que en desarrollo de ésta dicte la CNMV, conforme a las habilitaciones que 
contiene. En su caso, la rectificación se efectuará por los mismos medios empleados para la 
difusión de la campaña y con idéntico alcance. Esta medida se adoptará sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudiera haber incurrido la entidad con arreglo al régimen 
sancionador establecido en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Adicionalmente, la CNMV podrá requerir que se incluyan en dicha publicidad cuantas 
advertencias estime necesarias relativas al instrumento o producto publicitado, a su oferente 
o emisor. Si estos requerimientos no fueran atendidos podrá incurrirse en responsabilidad 
sancionable de acuerdo con lo establecido en la Ley 24/1984, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores.

El material publicitario utilizado deberá estar a disposición de la CNMV durante el plazo 
que ésta disponga.

2. En el supuesto de publicidad sobre ofertas de venta o suscripción de instrumentos 
financieros respecto de las que no se haya registrado ni se vaya a registrar un folleto 
informativo y en las que no intervenga una entidad habilitada para prestar servicios de 
inversión, la CNMV podrá requerir que incluyan en su publicidad advertencias genéricas 
relativas a la ausencia de supervisión y control de las mismas, así como recomendaciones a 
los inversores para que recaben información adicional sobre su naturaleza y características. 
Si estos requerimientos no fueran atendidos podrá incurrirse en responsabilidad sancionable 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 24/1984, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

3. La CNMV podrá efectuar los requerimientos a que se refieren los apartados anteriores 
en cualquier momento desde el comienzo hasta el fin de la actividad publicitaria y, en caso 
de rectificación hasta seis meses después de finalizada la misma, en la forma en que la 
propia CNMV determine y otorgando, en todo caso, un plazo mínimo de audiencia a la 
entidad.

Lo establecido en los apartados anteriores se aplicará sin perjuicio de las advertencias y 
comunicaciones que la CNMV pueda realizar a través de sus propios medios.

4. Cuando las medidas contempladas en este artículo se ejerzan sobre entidades sujetas 
a la supervisión del Banco de España, deberán ser notificadas con carácter previo al citado 
organismo.

5. Cualquier incumplimiento de las obligaciones previstas en esta orden o en la 
normativa que la desarrolle, serán objeto de supervisión, inspección y sanción por parte de la 
CNMV, de acuerdo con lo dispuesto en el título VIII de la Ley del Mercado de Valores.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la 

presente orden.

Disposición final primera.  Habilitaciones normativas.
Se habilita a la CNMV para dictar las normas precisas para el desarrollo y ejecución de 

esta orden.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 11  Regulación y control de la publicidad de servicios y productos de inversión

– 192 –



Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 12

Orden ECC/2515/2013, de 26 de diciembre, por la que se desarrolla 
el artículo 86.2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores

Ministerio de Economía y Competitividad
«BOE» núm. 9, de 10 de enero de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-288

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante, CNMV) tiene encomendada 
la función de supervisión de los mercados de valores. Para que pueda desempeñar este 
papel supervisor y vigilante de los mercados de manera eficiente la CNMV no sólo ha de 
poder obtener información de las empresas de servicios de inversión y de las sociedades 
rectoras de las infraestructuras de mercados, sino que debe poder establecer las normas 
contables y modelos financieros que dichas empresas de servicios de inversión y sociedades 
rectoras de las infraestructuras de mercados deben utilizar a la hora de remitirle tal 
información.

El artículo 86.2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, faculta al 
Ministro de Economía y Competitividad y, con su habilitación expresa, a la CNMV, para, 
previo informe del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, establecer y modificar en 
relación con las sociedades rectoras de las infraestructuras de mercado y las empresas de 
servicios de inversión las normas contables y los modelos a que se deben ajustar sus 
estados financieros, así como los referidos al cumplimiento de los coeficientes que se 
establezcan, disponiendo la frecuencia y el detalle con que los correspondientes datos 
deberán ser suministrados a la Comisión o hacerse públicos con carácter general por las 
propias entidades. Asimismo, faculta al Ministro de Economía y Hacienda, y con su 
habilitación expresa, a la CNMV, para regular los registros, bases de datos internos o 
estadísticos y documentos que deben llevar las mencionadas entidades y en relación con 
sus operaciones de mercado de valores, las entidades de crédito. Estas facultades al 
Ministro de Economía y Competitividad y, con su habilitación expresa, a la CNMV, se 
efectúan sin perjuicio de lo de lo establecido en el título III del Libro I del Código de 
Comercio.

La información establecida en el artículo anterior de actividad, financiera, contable, 
estadística, registros y bases de datos que puede solicitar la CNMV tanto a las empresas de 
servicios de inversión como a las sociedades rectoras de las infraestructuras de mercado, 
permite a la CNMV ejercer su función de supervisión sobre las mismas. Asimismo, al facultar 
a la CNMV para decidir cómo debe presentarse esta información, será posible disponer de 
datos de actividad concordantes, uniformes y agrupados según convenciones aceptadas, 
aspecto que permitirá mejorar la comparabilidad de las infraestructuras de negociación y 
post-negociación de valores españoles. En consecuencia, se prevé que esta orden 
contribuya a un ejercicio más eficaz de la potestad supervisora de la CNMV en relación a 
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uno de los pilares fundamentales en el funcionamiento de los mercados de valores: la 
transparencia.

El objetivo principal de esta orden ministerial es el de otorgar la mencionada habilitación 
a la CNMV en desarrollo de la nueva redacción que se le dio en la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible, al artículo 86.2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio. Asimismo, 
se actualiza el vigente marco legal de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 
26 de julio de 1989, a los desarrollos que han tenido lugar en materia de auditoría de 
cuentas en virtud de lo dispuesto en el nuevo marco contable del Plan General de 
Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y en demás 
desarrollos del Código de Comercio y del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y de las Normas para la 
Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, 
de 17 de septiembre.

En la parte final de esta orden se incluyen dos modificaciones en dos órdenes 
ministeriales.

En primer lugar, se modifica la Orden EHA/3537/2005, de 10 de noviembre, por la que se 
desarrolla el artículo 27.4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio. El objetivo es realizar ajustes 
técnicos tras las modificaciones realizadas en la Ley 24/1988, de 28 de julio, y en el Real 
Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de admisión a negociación de 
valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del 
folleto exigible a tales efectos, con motivo de la transposición de la Directiva 2010/73/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por la que se modifican la 
Directiva 2003/71/CE sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o 
admisión a cotización de valores y la Directiva 2004/109/CE sobre la armonización de los 
requisitos de transparencia relativos a la información sobre los emisores cuyos valores se 
admiten a negociación en un mercado regulado.

Asimismo, se sustituye el modelo de folleto nacional establecido para contratos atípicos 
en la Circular 3/2000, de 30 de mayo, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores por la 
que se modifica por primera vez la Circular 2/1999, de 22 de abril, de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, por el modelo previsto para valores de deuda o derivados en el 
Reglamento de la Comisión Europea. Y se incluye en la Orden 3537/2005, de 10 de 
noviembre, por la que se desarrolla el artículo 27.4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, la definición de contratos financieros proporcionada por dicha Circular 
de la CNMV.

En segundo lugar se modifica la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, por la que se 
determinan el contenido y la estructura del informe anual de gobierno corporativo, del 
informe anual sobre remuneraciones y de otros instrumentos de información de las 
sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y de otras entidades que emitan 
valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores, con el objetivo de aclarar 
el funcionamiento de la disposición transitoria segunda de la citada orden en cuanto al 
mandato de los consejeros independientes.

Esta orden ha sido informada por la Agencia Española de Protección de Datos y por el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores y de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1.  Habilitación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
1. Se habilita a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante, CNMV) para 

establecer, modificar y regular la información que a continuación se relaciona de las 
entidades citadas en el artículo 84.1 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores.

a) Los modelos y las normas contables relativas a los estados financieros anuales o 
intermedios así como los referidos al cumplimiento de los coeficientes que se establezcan.

b) Los registros, bases de datos internos o estadísticos y documentos que deben llevar.
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2. Se habilita a la CNMV para regular lo dispuesto en el apartado b) respecto a las 
entidades contempladas en el artículo 65 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, en relación con 
sus operaciones de mercado de valores.

Artículo 2.  Carácter público y reservado de la información.
La información que se relaciona en el artículo anterior podrá ser:
a) De carácter público, como información a terceros de la situación patrimonial, 

económica y financiera de las respectivas Entidades.
b) De carácter reservado, cuya finalidad no será la difusión general, sino la información a 

la CNMV con objeto de que ésta pueda cumplir sus funciones de supervisión e inspección de 
los mercados y de las personas físicas o jurídicas que se relacionan con el tráfico de los 
mismos.

Artículo 3.  Facultades de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
1. En el ejercicio de la habilitación contenida en el artículo 1 y en relación con las 

entidades a que se refiere el artículo 84.1 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, la CNMV:
a) Dispondrá la forma, detalle, frecuencia y plazo de presentación de los estados 

financieros de carácter público.
b) Dispondrá la forma, detalle, frecuencia y plazo de presentación de los estados 

financieros de carácter reservado, sin perjuicio de que pueda requerir individualmente a las 
Entidades cuanta información adicional precise en el cumplimiento de sus funciones.

c) Establecerá las correlaciones entre los estados financieros públicos y los reservados.
d) Podrá dictar normas sobre los plazos de remisión a la CNMV y de difusión y 

publicidad de las auditorías de cuentas anuales y del informe de gestión correspondiente.
2. Asimismo, para las entidades a que se refieren los artículos 84.1 y 65 de la 

Ley 24/1988, de 28 de julio, la CNMV podrá establecer la forma y contenido mínimo a que 
deberán adaptarse los registros, bases de datos internos o estadísticos y documentos que, 
como mínimo, deberán llevarse por las citadas entidades, precisando las características, 
formatos, y frecuencias, plazos y sistemas de transmisión o de remisión de datos a la CNMV 
y otros requisitos técnicos de los mismos.

Artículo 4.  Criterios de publicidad y normas y modelos contables.
1. En el ejercicio de las funciones que se le atribuyen, la CNMV aplicará criterios de 

publicidad homogéneos para todas las entidades de la misma categoría.
2. En la elaboración de las normas y modelos contables la CNMV se ajustará a las 

previsiones en el ámbito de la contabilidad contenidas en el Código de Comercio, en el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio, en el Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 
16 de noviembre, y en su normativa de desarrollo, así como, cuando sea el caso, en los 
reglamentos y demás normativa europea en materia de información financiera y contable 
que se hallen vigentes en cada momento.

Para el establecimiento o modificación de los modelos públicos de los estados 
financieros o para la fijación o alteración de los criterios de registro y valoración será 
preceptivo el informe previo del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que se 
entenderá evacuado si no hubiera sido emitido en el plazo de treinta días.

Artículo 5.  Uso de los modelos públicos de los estados financieros.
Los modelos públicos de los estados financieros serán de uso obligatorio por las 

entidades a que se refiere el artículo 84.1 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, en sus cuentas 
anuales sometidas a auditoría. Tales entidades no podrán modificar la estructura de rúbricas 
o epígrafes generales ni suprimir ninguno de los conceptos, que deberán figurar siempre 
aunque tengan un saldo nulo, sin perjuicio de los mayores desgloses que voluntariamente 
quieran revelarse. Se entiende por rúbricas o epígrafes generales aquéllos cuyos saldos 
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sean el resultado de una suma algebraica de los datos de otras que figuran en los estados 
financieros.

Las rúbricas o epígrafes individuales a las que no corresponde importe alguno en el 
periodo actual y en el precedente podrán omitirse para favorecer la claridad de los estados 
financieros. Igualmente podrán agruparse rúbricas o epígrafes individuales cuando los 
saldos que tuvieran representen un importe irrelevante para mostrar la imagen fiel o si se 
favorece con ello la claridad. Se entiende por rúbricas o epígrafes individuales aquéllas 
cuyos saldos no son la suma algebraica de otras que figuran en los estados financieros.

Los datos de naturaleza, contable, financiera o estadística publicados por las entidades 
en sus cuentas anuales, revistas, folletos, boletines o anuncios y páginas web, sea cual sea 
el medio de comunicación utilizado, deberán corresponderse con los que se contengan en 
los estados públicos y reservados y en la información de datos de actividad y estadísticos 
remitidos a la CNMV para examen o supervisión.

Artículo 6.  Información de carácter reservado.
La información de carácter reservado relacionada en el artículo 1 estará sujeta a lo 

dispuesto en el artículo 90 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, y en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, en cuanto a su tratamiento, 
uso y divulgación. Siempre que se cumplan los demás requisitos de tales leyes, la CNMV 
podrá efectuar la publicación agregada de los datos reservados que, a efectos estadísticos, 
considere conveniente.

Artículo 7.  Requisitos de los estados financieros.
Los estados financieros establecidos de acuerdo con los modelos y normas que en uso 

de la facultad conferida en esta orden establezca la CNMV se entenderá que cumplen los 
requisitos que, en su caso, se exijan o puedan exigirse en el ámbito de la información 
financiera-contable.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 

en esta orden ministerial y, en particular la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 
26 de julio de 1989,y la Circular 3/2000, de 20 de mayo, de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores por la que se modifica por primera vez la Circular 2/1999, de 22 de abril, 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden EHA/3537/2005, de 10 de noviembre, 
por la que se desarrolla el artículo 27.4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores.

La Orden EHA/3537/2005, de 10 de noviembre, por la que se desarrolla el artículo 27.4 
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, queda modificada en los 
siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo segundo con la siguiente 
redacción:

«Se entenderán como contratos financieros a los que se refiere el artículo 1.3 del 
Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, los contratos no negociados en 
mercados secundarios oficiales por los que una entidad de crédito recibe dinero o 
valores, o ambas cosas, de su clientela asumiendo una obligación de reembolso 
consistente bien en la entrega de determinados valores cotizados, bien en el pago de 
una suma de dinero, o ambas cosas, en función de la evolución de la cotización de 
uno o varios valores, o de la evolución de un índice bursátil, sin compromiso de 
reembolso íntegro del principal recibido. El modelo de folleto aplicable a dichos 
contratos financieros será el previsto en el anexo XII del Reglamento (CE) 
n.º 809/2004 de la Comisión Europea, de 29 de abril de 2004, relativo a la aplicación 
de la Directiva 2003/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en cuanto a la 
información contenida en los folletos así como al formato, la incorporación por 
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referencia, la publicación de dichos folletos y la difusión de publicidad, para valores 
derivados.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo cuarto con la siguiente redacción:
«4. Cuando los valores estén garantizados por un Estado miembro, podrá no 

incluirse en el folleto información sobre el garante.»
Tres. Se da una nueva redacción al apartado 1 del artículo quinto:

«1. El folleto podrá contener información por referencia a uno o más documentos 
que hayan sido publicados previa o simultáneamente a la aprobación del folleto. 
Dichos documentos deberán, bien haber sido aprobados por la CNMV o depositados 
en ella, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 24/1988, del Mercado de Valores, en relación 
con los requisitos de transparencia relativos a la información sobre las emisiones 
cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado secundario oficial o en 
otro mercado regulado de la unión Europea, o bien haber sido aprobados por, o 
depositados en, la autoridad competente de otro Estado miembro de la Unión 
Europea siempre que se trate del Estado de origen del emisor. Esta información 
habrá de ser la última de la que disponga el emisor.»

Cuatro. Se suprime el apartado tercero de la disposición transitoria segunda.

Disposición final segunda.  Modificación de la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, por 
la que se determinan el contenido y la estructura del informe anual de gobierno corporativo, 
del informe anual sobre remuneraciones y de otros instrumentos de información de las 
sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y de otras entidades que emitan 
valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores.

Se modifica la disposición transitoria segunda de la Orden ECC/461/2013, de 20 de 
marzo, por la que se determinan el contenido y la estructura del informe anual de gobierno 
corporativo, del informe anual sobre remuneraciones y de otros instrumentos de información 
de las sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y de otras entidades que 
emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores, que pasa a tener 
la siguiente redacción:

«Disposición transitoria segunda.  Consejeros independientes.
Los consejeros que a 30 de junio de 2013 estuvieran desempeñando sus 

funciones como independientes continuarán con tal consideración hasta la 
finalización del mandato en curso, aun cuando en dicho periodo excedan el plazo de 
12 años. Los que a la finalización del mandato hayan excedido del plazo de 12 años 
no podrán volver a ser designados como independientes.

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, en los informes anuales de 
gobierno corporativo relativos a los años 2013 y posteriores, se podrá seguir 
calificando como independientes a los consejeros que durante esos ejercicios lleven 
desempeñando su cargo durante un periodo superior a 12 años, siempre que no 
incurran en alguna de las otras causas previstas en el apartado 4 del artículo 8 que 
les impida mantener dicha calificación.»

Disposición final tercera.  Títulos competenciales.
Esta orden se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.6.ª y 11.ª de la 

Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre legislación 
mercantil y sobre las bases de la ordenación del crédito, banca y seguros, respectivamente.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 13

Circular 5/2010, de 18 de noviembre, de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, sobre información que debe remitir el adquirente 
potencial en la notificación a la que se refiere el artículo 69.4 de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y el artículo 45.3 
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, para la evaluación cautelar de las adquisiciones de 
participaciones significativas y de los incrementos de participaciones 
en empresas de servicios de inversión y en sociedades gestoras de 

instituciones de inversión colectiva

Comisión Nacional del Mercado de Valores
«BOE» núm. 296, de 6 de diciembre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-18687

El artículo 85.1 del Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de 
las empresas de servicios de inversión y de las demás entidades que prestan servicios de 
inversión y por el que se modifica parcialmente el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, 
de 4 de noviembre, de acuerdo con la redacción dada por el Real Decreto 1820/2009, de 27 
de noviembre, por el que se modifican el Real Decreto 361/2007 y el Real Decreto 217/2008, 
y el artículo 80.1 del Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, de 
acuerdo con la redacción dada por el Real Decreto 1818/2009, de 27 de noviembre, por el 
que se modifica el Real Decreto 1309/2005, encomiendan a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores la elaboración, mediante Circular, de una lista con la información que 
debe suministrar el adquirente potencial en la notificación a la que se refiere el artículo 69.4 
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y el artículo 45.3 de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, para la evaluación 
cautelar de las adquisiciones significativas y de los incrementos de participaciones en 
empresas de servicios de inversión y en sociedades gestoras de instituciones de inversión 
colectiva, respectivamente.

Los citados artículos obligan a toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando 
de forma concertada con otras, haya decidido adquirir, directa o indirectamente, una 
participación significativa en una empresa de servicios de inversión o en una sociedad 
gestora de instituciones de inversión colectiva española, o bien, incrementar, directa o 
indirectamente, la participación en la misma de tal forma que, o el porcentaje de derechos de 
voto o de capital poseído resulte igual o superior al 20, 30 ó 50 por ciento, o bien que, en 
virtud de la adquisición se pudiera llegar a controlar la empresa de servicios de inversión o la 
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sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva, a notificarlo previamente a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, indicando la cuantía de la participación prevista 
y a incluir en dicha notificación toda la información que reglamentariamente se determine.

El artículo 69.5 de la Ley 24/1988 delimita el alcance de la evaluación a realizar por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. Así, con el fin de garantizar una gestión sana y 
prudente de la empresa de servicios de inversión o la sociedad gestora de instituciones de 
inversión colectiva, habida cuenta de la remisión que el artículo 45.5 de la Ley 35/2003 
realiza en este aspecto al reseñado artículo 69.5 de la Ley 24/1988, en la que se propone la 
adquisición, y atendiendo a la posible influencia del adquirente potencial sobre la misma, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores ha de evaluar la idoneidad de éste y la solidez 
financiera de la adquisición o incremento propuesto.

Asimismo, el apartado 2 del artículo 85 del Real Decreto 217/2008 y el apartado 2 del 
artículo 80 del Real Decreto 1309/2005 determinan los aspectos básicos que debe 
contemplar la información que debe aportar el adquirente potencial y, en particular, la 
información adicional a suministrar en función del nivel de participación que se pretende 
adquirir.

Además, se establece que la Comisión Nacional del Mercado de Valores deberá dar 
publicidad al contenido de la citada lista en su página Web.

El 18 de diciembre de 2008, el Comité Europeo de Supervisores Bancarios (CEBS), el 
Comité Europeo de Supervisores de Empresas de Seguros y Fondos de Pensiones 
(CEIOPS) y el Comité Europeo de Reguladores de Valores (CESR) publicaron las Guías 
para la evaluación cautelar de las adquisiciones y los incrementos de participaciones en el 
sector financiero como requería la Directiva 2007/44/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de septiembre de 2007, por la que se modifica la Directiva 92/49/CEE del 
Consejo y las Directivas 2002/83/CE, 2004/39/CE, 2005/68/CE y 2006/48/CE, en lo que 
atañe a las normas procedimentales y los criterios de evaluación aplicables en la evaluación 
cautelar que las autoridades supervisoras deben realizar de las potenciales adquisiciones e 
incrementos de participaciones las entidades del sector financiero, normas comunitarias de 
las que traen causa las españolas citadas.

En su anejo II, dicha Guía recoge la lista de información que el supervisor ha de requerir 
para la evaluación de una adquisición. Así, se deberá facilitar una información de carácter 
general sobre el adquirente potencial y, en su caso, sobre cualquier persona que de manera 
efectiva dirija o controle sus actividades, y sobre la adquisición propuesta; y una información 
específica, con un mayor o menor alcance, en función de que como resultado de la 
adquisición tenga lugar o no un cambio en el control de la entidad.

Sobre la base de los aspectos fundamentales enumerados en los citados Reales 
Decretos para evaluar la adquisición de una participación significativa y teniendo en cuenta 
las mencionadas Guías, la presente Circular establece la lista de la información a suministrar 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores por el adquirente potencial en cumplimiento 
de la obligación a la que se refiere el artículo 69.4 de la citada Ley 24/1988 y el artículo 45.3 
de la Ley 35/2003, para la evaluación cautelar de las adquisiciones de participaciones 
significativas y de los incrementos de participaciones en empresas de servicios de inversión 
y en sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, respectivamente.

Asimismo, y de acuerdo con el principio de proporcionalidad, se determina la información 
a suministrar cuando el adquirente potencial sea una entidad de crédito o una entidad 
financiera supervisada por el Banco de España, la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, u otra autoridad supervisora de entidades financieras de la Unión Europea. 
También se precisa la información a suministrar en caso de que el origen de la obligación de 
notificar venga derivada de una adquisición sobrevenida. En todo caso, el adquirente 
potencial, sobre la base de dicho principio de proporcionalidad, deberá suministrar a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores la información recogida en la lista con un detalle 
y alcance adecuado a la complejidad y naturaleza de la operación, con el fin de que ésta 
pueda disponer de toda la información relevante sobre la adquisición para su evaluación 
cautelar.

En su virtud, el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, previo informe 
del Comité Consultivo, en su reunión de 18 de noviembre de 2010, ha dispuesto:
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Norma 1.ª   Personas obligadas a suministrar información para la evaluación cautelar de las 
adquisiciones y de los incrementos de participaciones significativas en empresas de 
servicios de inversión y sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores y el artículo 45.3 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva, las personas físicas o jurídicas que, por sí solas o actuando de forma 
concertada con otras personas, pretendan adquirir, directa o indirectamente, una 
participación significativa en una empresa de servicios de inversión o en una sociedad 
gestora de instituciones de inversión colectiva española o bien, incrementar, directa o 
indirectamente, la participación en la misma de tal forma que, o el porcentaje de derechos de 
voto o de capital poseído resulte igual o superior al 20, 30 ó 50 por ciento, o bien que, en 
virtud de la adquisición, pudieran llegar a controlar la empresa de servicios de inversión o a 
la sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva, lo notificarán previamente por 
escrito a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, indicando la cuantía de la 
participación prevista e incluirán en dicha notificación la información que se recoge en la lista 
que figura como anejo a la presente Circular.

2. Cuando una participación significativa se vaya a ostentar o incrementar, total o 
parcialmente, de forma indirecta, deberán facilitar la información recogida en los puntos 1 y 2 
de la parte I de la lista que figura como anejo a la presente Circular tanto aquellos que vayan 
a ostentar de manera directa dicha participación como la persona o personas que situadas al 
final de la cadena de participaciones sea el propietario último. No obstante, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores podrá pedir al adquirente directo que aporte la citada 
información respecto de algunas o todas las personas o entidades a través de las cuales la 
participación se ostente, si la considerara necesaria para realizar la evaluación cautelar de la 
adquisición propuesta.

Norma 2.ª   Información a facilitar si el adquirente potencial es una entidad financiera 
supervisada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

En el caso de que el adquirente potencial sea una entidad financiera supervisada por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, este sólo deberá facilitar la información que 
sobre la adquisición y el nivel de la participación que se pretende adquirir se recoge en los 
puntos 3 y 4 de la Parte I y en la Parte II de la lista de información que figura como anejo a 
esta Circular; y sobre los vínculos y relaciones, financieras o no financieras, que se recoge 
en los puntos 2.a). (5) y (6), y 2.b).(2) a y b de la Parte I de la citada lista. Asimismo, deberá 
facilitarse cualquier actualización del resto de la información recogida en la mencionada lista 
que no obrara ya en poder de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Norma 3.ª   Información a facilitar en el supuesto de que el adquirente potencial hubiera sido 
evaluado en los dos años anteriores.

Si, a los efectos de una adquisición regulada en esta Circular, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores hubiera evaluado al adquirente potencial en los dos años anteriores, en 
las notificaciones de adquisiciones posteriores, este sólo deberá facilitar, en relación con la 
información recogida en los puntos 1 y 2 de la Parte I de la lista que figura como anejo a la 
presente Circular, aquella que suponga una actualización sobre la ya remitida. En este 
supuesto, deberá recogerse en el escrito a que se refiere la Norma 6ª de esta Circular una 
declaración respecto a que en la información de la lista no actualizada no se ha producido 
variación sobre la facilitada a dicha fecha.

Norma 4.ª   Información a facilitar si el adquirente potencial es una entidad financiera 
sometida a supervisión en España o en la Unión Europea.

Cuando el adquirente potencial sea una entidad financiera supervisada por el Banco de 
España o por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o por otra autoridad 
responsable de la supervisión de entidades de crédito, empresas de servicios de inversión, 
sociedades gestoras y entidades aseguradoras en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, no será necesario remitir la información necesaria para evaluar la honorabilidad 
que figura en la Parte I de la lista que se recoge como anejo a la presente Circular.
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Norma 5.ª   Principio de proporcionalidad.
1. En virtud del principio de proporcionalidad, la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores podrá eximir, de oficio o en contestación a consulta previa, al adquirente potencial de 
la obligación de suministrar parte o la totalidad de la información reseñada en la lista que 
figura como anejo a la presente Circular en aquellos supuestos en los que, atendiendo a las 
circunstancias que concurran, considere que aquella es de escasa relevancia para la 
evaluación de la adquisición.

2. Asimismo, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá solicitar cuanta 
información adicional o aclaratoria considere necesaria, atendiendo a las circunstancias 
particulares de cada adquisición, al objeto de poder realizar una adecuada evaluación 
cautelar de la misma.

Norma 6.ª   Adquisiciones producidas de forma sobrevenida.
1. Cuando alguno de los supuestos previsto en la Norma 1.ª de esta Circular, se haya 

producido de manera sobrevenida por no venir derivado directamente de una operación de 
adquisición por el accionista, habiendo tenido lugar de manera involuntaria, como en el caso, 
entre otros, de la recompra por la entidad de sus propias acciones a otros accionistas o de 
un incremento de capital en el que otros accionistas no participen o en supuestos de 
adquisición mortis causa, la notificación prevista en dicho apartado deberá realizarse por el 
accionista tan pronto este sea conocedor del traspaso de alguno de los umbrales, con el fin 
de que por la Comisión Nacional del Mercado de Valores se pueda evaluar su idoneidad.

2. En el caso de que, en un plazo inferior a tres meses, el accionista tuviera intención de 
reducir su nivel de participación de tal modo que vuelva a situarse de nuevo por debajo del 
umbral traspasado, en el escrito a que se refiere la Norma 6.ª de esta Circular deberá 
recogerse el compromiso de dicho accionista de reducir su nivel de participación, 
detallándose la forma en que la reducción pretende llevarse a cabo, así como de no ejercer 
los derechos de voto correspondientes a las acciones en exceso. En este supuesto, no será 
necesario acompañar al escrito la información que se recoge en la lista que figura como 
anejo a la presente Circular.

Norma 7.ª   Forma de presentación de la información.
1. La información que haya de aportarse a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

en virtud de lo previsto en la presente Circular, habrá de ser completa, veraz y actual.
2. El escrito correspondiente, al que se adjuntará la información contenida en el anejo de 

la presente Circular, deberá ser firmado por el adquirente potencial. En caso de tratarse de 
una persona jurídica, deberá ser firmado por persona o personas con poder suficiente, lo que 
deberá ser acreditado ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, haciéndose 
constar la suficiencia del poder por declaración expresa del firmante y mención del poder. 
Toda la información adjunta remitida para dar cumplimiento a los requisitos de información 
deberá figurar visada en todas sus páginas por el adquirente potencial o la persona o 
personas que lo representen.

3. Si no concurre alguna de las circunstancias respecto de las que se solicita 
información, la persona que cumplimente el escrito o el cuestionario habrá de confirmar 
expresamente que no se dan tales circunstancias.

4. Cuando una participación significativa se vaya a ostentar o incrementar superando 
alguno de los umbrales previstos, total o parcialmente, de forma indirecta, el escrito deberá 
ser firmado por todos aquellos que vayan a ostentar de manera directa la participación y la 
persona o personas que situadas al final de la cadena de participaciones sean el propietario 
último.

5. La información personal relativa a una persona física o jurídica que, de acuerdo con la 
citada lista, tenga que adjuntarse, deberá ser firmada por la propia persona a la que se 
refiera.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 13  Información sobre incrementos y adquisiciones de participaciones significativas

– 202 –



Norma final.  La presente Circular entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEJO
Lista de información a suministrar a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores por el adquirente potencial en cumplimiento de la obligación a la que 
se refiere el artículo 69.4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores y el artículo 45.3 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva, para la evaluación cautelar de las adquisiciones de 
participaciones significativas y de los incrementos de participaciones en 
empresas de servicios de inversión y en sociedades gestoras de instituciones 

de inversión colectiva, respectivamente

Parte I. Información general
1. Identidad del adquirente potencial.
a) Personas físicas:
(1) Nombre y apellidos, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad y número de pasaporte 

o de documento nacional de identidad, de tarjeta de residencia, y domicilio a efectos de 
notificaciones, así como el teléfono, fax y dirección de correo electrónico y, en su caso, de 
página en Internet.

(2) Currículum vitae, en el que se detallará la formación académica, experiencia y 
trayectoria profesional.

b) Personas jurídicas:
(1) Denominación social y el nombre comercial, objeto social, domicilio social, el número 

de identificación fiscal y mención a su inscripción en el Registro Mercantil u otro registro 
público en que conste su personalidad. En el caso de personas jurídicas extranjeras, 
además, detalles sobre su nacionalidad, su forma societaria o personalidad jurídica y 
acreditación pública de la misma; en particular, se facilitará información sobre si las acciones 
son nominativas o al portador; si el capital social es fijo o variable; si existen previsiones 
legales, estatutarias o pactos parasociales que prevean que el ejercicio de los derechos de 
voto no sea ejercido por los accionistas en proporción al número de acciones que posea, así 
como cualquier otra información relevante que concierna al régimen social o estatutario de la 
sociedad extranjera y cuyo ejercicio difiera notoriamente del que es habitual en las 
sociedades mercantiles españolas asimilables por su naturaleza.

Asimismo, se facilitará el domicilio a efectos de notificaciones, si fuera distinto del 
domicilio social, y el teléfono, fax y dirección de correo electrónico y, en su caso, de página 
de Internet.

(2) Descripción detallada de las actividades realizadas por la sociedad y si está sujeta a 
la supervisión de alguna autoridad supervisora de entidades financieras.

(3) Relación de personas que integran el Consejo de Administración u órgano 
equivalente, así como de sus altos directivos, adjuntando su currículum vitae. En el 
currículum vitae se detallará su formación y trayectoria profesional, con especial atención a 
las actividades profesionales desempeñadas en la actualidad, su formación académica y 
cualquier otro dato que sea indicador de su experiencia. No será necesario remitir los 
mencionados curriculum vitae cuando se trate de personas que integren el consejo de 
administración u órgano equivalente o altos directivos de una entidad financiera sometida a 
la supervisión de otra autoridad supervisora de entidades financieras española o de la Unión 
Europea. En el caso de los miembros que pudieran representar a accionistas minoritarios, 
deberá indicarse dicha circunstancia.

(4) Identidad de todas las personas que sean el propietario último de la persona jurídica, 
e indicación de la forma en que se ejerce tal propiedad.

En el caso de que el propietario último sea una persona física, deberá facilitarse la 
información mencionada en el punto a) y de tratarse de una persona jurídica la señalada en 
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los puntos anteriores; así como la información adicional correspondiente, de acuerdo con lo 
previsto en el punto 2 siguiente.

En el caso de que la potencial adquisición se base en un acuerdo contractual articulado 
a través de un vehículo de inversión para la gestión de participaciones que ya existan o que 
resultarían en virtud de la adquisición, se aportará:

La identidad (con el detalle indicado más arriba) de todas las personas físicas o jurídicas 
que participen en el acuerdo contractual (sea este expreso o tácito, verbal o escrito) y el 
porcentaje de participación de cada una en la distribución de los resultados.

La identidad de todas las personas que sean el propietario último de las inversiones en el 
vehículo.

2. Información adicional sobre el adquirente potencial:
a) En el supuesto de que el adquirente potencial sea una persona física:
(1) Con el fin de evaluar su honorabilidad, se facilitará información sobre:
i) Antecedentes penales por delitos dolosos, en España o en el extranjero, o por 

imprudencia grave.
ii) Sanciones judiciales en materia concursal, ya sea por inhabilitación conforme a la Ley 

22/2003, de 9 de julio, Concursal, mientras no haya concluido el periodo de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso, ya por el estado de quebrado o 
concursado no rehabilitado, en caso de procedimientos concursales anteriores a la entrada 
en vigor de la referida Ley, ya por situaciones similares con arreglo a la normativa de otros 
países.

iii) Sanciones administrativas graves y/o muy graves impuestas, en España o en el 
extranjero, relativas a alguna de las siguientes materias: ordenación bancaria y financiera, 
tributaria, de Seguridad Social, laboral, mercantil, competencia desleal o abuso de mercado, 
movimientos de capitales, transacciones económicas con el exterior, blanqueo de capitales y 
financiación del terrorismo, y protección de los consumidores y usuarios; e incluida en todo 
caso la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos o de administración o dirección de 
entidades financieras.

iv) Cualquier tipo de procedimiento judicial, concursal o sancionador administrativo en 
que pueda hallarse incurso, en España o en el extranjero, en las materias señaladas en el 
punto iii) o en relación con los puntos i) y ii) anteriores.

v) Otras medidas correctivas o disciplinarias en tramitación o impuestas por una 
autoridad supervisora de entidades financieras o en materia de blanqueo de capitales y 
financiación del terrorismo.

vi) La denegación, retirada o revocación de cualquier autorización o licencia para 
desempeñar una profesión o actividad de naturaleza financiera, o expulsión decretada por un 
órgano administrativo o regulador en ese mismo ámbito o de naturaleza profesional.

vii) El despido, cese o solicitud de renuncia como empleado, mandatario o gestor de una 
entidad financiera o de un vehículo de inversión.

viii) Si es accionista, miembro del consejo de administración u órgano equivalente, o 
director general o asimilado, de una entidad financiera. Además, y si otra autoridad 
supervisora del sector financiero ha evaluado su honorabilidad comercial y profesional, 
deberá identificar a la autoridad supervisora correspondiente y aportar los documentos que 
demuestren el resultado de dicha evaluación.

ix) Si ha sido evaluado, en su calidad de adquirente potencial de una entidad no 
financiera por alguna autoridad de algún otro sector no financiero o si alguna autoridad de 
esa naturaleza ha evaluado su honorabilidad comercial y profesional. En caso afirmativo, el 
adquirente potencial deberá identificar a la autoridad correspondiente y aportar los 
documentos que demuestren el resultado de dicha evaluación.

x) En el caso de que su nacionalidad sea la de un estado no miembro de la Unión 
Europea, si ha sido evaluado por alguna autoridad responsable en su país de la normativa 
de prevención del blanqueo de capitales y financiación de terrorismo o por un organismo 
internacional responsable de la aplicación de dicha normativa. En caso afirmativo, el 
adquirente potencial deberá identificar a la autoridad correspondiente y aportar los 
documentos que demuestren el resultado de dicha evaluación. Además, facilitará 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 13  Información sobre incrementos y adquisiciones de participaciones significativas

– 204 –



información sobre su trayectoria, y la de las empresas domiciliadas fuera de la Unión 
Europea que controle, dicha materia.

(2) Informará sobre su situación patrimonial, solvencia y fortaleza financiera y sobre los 
medios patrimoniales con que cuenta para atender los compromisos que se proponga asumir 
en virtud de la adquisición, en particular, información sobre sus fuentes de ingresos, activos, 
pasivos y situación patrimonial.

(3) Describirá detalladamente sus actividades profesionales, y de las sociedades que 
dirija o controle.

(4) Aportará información financiera sobre su actividad profesional o empresarial, en su 
caso consolidada, y auditada si lo estuviera, incluyendo calificaciones crediticias e informes 
públicos, siempre que estuvieran disponibles, de las compañías controladas o dirigidas por el 
adquirente potencial y, si estuvieran disponibles, las calificaciones crediticias e informes 
públicos sobre el propio adquirente potencial. En su caso, se informará también del volumen 
de patrimonios que gestione.

(5) Describirá sus vínculos o relaciones, financieras (créditos, garantías, pignoraciones, 
etc.) o no financieras (entre otros, relaciones familiares) con:

i) Cualquier otro accionista de la entidad objeto de la adquisición.
ii) Cualquier persona que pueda ejercer derechos de voto en la entidad objeto de la 

adquisición en alguno de los supuestos previstos, según corresponda, en el artículo 82 del 
Real Decreto 217/2008 y en el artículo 79 del Real Decreto 1309/2005.

iii) Cualquier miembro del Consejo de Administración u órgano equivalente, director 
general o con altos directivos de la entidad objeto de la adquisición.

iv) La propia entidad objeto de la adquisición y cualquiera de las empresas del grupo al 
que ésta pertenezca.

(6) Describirá cualquier otro vínculo, interés, relación o actividad del adquirente que 
pudiera acreditar un especial interés en la adquisición o generar un conflicto de intereses con 
la entidad objeto de la adquisición o su grupo y, en este caso, de las medidas que tenga 
intención de adoptar para la solución de dicho conflicto de intereses.

b) En el supuesto de que el adquirente potencial sea un persona jurídica:
(1) Para evaluar la honorabilidad del adquirente potencial y, en su caso, de cualquier 

persona que de forma efectiva dirija o controle sus actividades, se facilitará la información 
recogida en el punto 2.a) (1) anterior.

(2) También se incluirá información, relativa a la persona o personas jurídicas que vayan 
a actuar como adquirentes potenciales, sobre los siguientes extremos:

a. Descripción de los vínculos y relaciones, financieras (por ejemplo, créditos, garantías, 
pignoraciones) o no financieras (entre otros, relaciones familiares), del adquirente potencial o 
de cualquier persona que efectivamente lo controle o dirija con:

Cualquier otro accionista de la entidad objeto de la adquisición.
Cualquier persona que pueda ejercer derechos de voto en la entidad objeto de la 

adquisición en alguno de los supuestos previstos según corresponda, en el artículo 82 del 
Real Decreto 217/2008 y en el artículo 79 del Real Decreto 1309/2005.

Cualquier miembro del Consejo de Administración u órgano equivalente, director general, 
o con altos directivos de la entidad objeto de la adquisición.

La propia entidad objeto de la adquisición y cualquiera de las empresas del grupo al que 
ésta pertenezca.

b. Descripción de cualquier otro vínculo, interés, relación o actividad del adquirente que 
pudiera acreditar un especial interés en la adquisición o generar un conflicto de intereses con 
la entidad objeto de la adquisición o su grupo y, en este caso, de las medidas a adoptar para 
la solución de dicho conflicto de intereses.

c. La estructura del accionariado del adquirente potencial, identificando todos los 
accionistas con participaciones significativas y el importe de sus participaciones en el capital 
y los derechos de voto que pueden ejercer, e información sobre los acuerdos parasociales 
que conozca.
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d. Si el adquirente potencial forma parte de un grupo de empresas (como matriz o como 
filial), deberá aportar:

Estructura detallada del grupo al que eventualmente pertenezca.
Información de las participaciones en el capital social y los derechos de voto que puedan 

ejercer los accionistas con participaciones significativas en las empresas del grupo.
Información sobre las actividades llevadas a cabo por las entidades del grupo.
Identificación de las entidades del grupo que son objeto de supervisión financiera y 

nombre del supervisor del país de origen.
e. Con independencia del tamaño de la empresa, estados financieros anuales que le 

sean exigibles conforme a la normativa que le sea aplicable, de los tres últimos ejercicios e 
informes de auditoría, si los hubiese, del adquirente potencial y de su grupo consolidable si 
forma parte de un grupo de empresas y, en su caso, del propietario último. Se deberán 
presentar, en su caso:

i) Balance.
ii) Cuenta de pérdidas y ganancias.
iii) Memoria e informe de gestión.
iv) Estado de cambios de patrimonio neto.
v) Estado de flujos de efectivo.
f. Información sobre la calificación crediticia del adquirente potencial y su grupo, siempre 

que ésta estuviera disponible.
g. En su caso, información sobre el volumen de patrimonios que gestione.
3. Información sobre la adquisición.
(1) Identificación de la entidad objeto de la adquisición.
(2) Finalidad básica de la adquisición (inversión estratégica, de cartera, etc.).
(3) Número y tipo de acciones (ordinarias, preferentes, etc.) de la entidad objeto de la 

adquisición propiedad del adquirente potencial antes y después de la adquisición propuesta, 
incluidas las compradas y vendidas a plazo, las opciones de adquisición o venta, con 
indicación de la probabilidad de que esas opciones sean ejercidas, y los instrumentos 
convertibles en acciones en cartera, con indicación de si son obligatoriamente convertibles o 
no, y en este último caso, de la probabilidad de que tenga lugar la conversión; porcentaje 
que representan sobre el total del capital, importe (en euros) estimado del coste directo de la 
operación y su previsible forma de pago; y porcentaje de derechos de voto que permitan 
ejercer, si es diferente al porcentaje de participación en el capital.

(4) Cualquier acción concertada de manera expresa o tácita con terceros (contribución 
de terceros a la financiación de la operación, formas de participación en los acuerdos 
financieros, futuros acuerdos organizativos, etc.).

(5) Acuerdos previstos con otros accionistas de la entidad objeto de la adquisición.
(6) Precio de la adquisición y criterios para su fijación.
4. Información sobre la financiación de la adquisición.
(1) Información sobre los recursos financieros propios empleados para la adquisición y 

sobre su origen, entre otros, ampliaciones de capital previstas para realizar la adquisición.
(2) Detalles sobre otras posibles fuentes de capitalización relevantes para la operación y 

sobre las posibilidades de acceso a los mercados de capitales.
(3) Detalles sobre el uso de recursos ajenos para la financiación de la compra de las 

acciones y sobre las posibilidades de acceso a los mercados de capitales.
(4) Información sobre la utilización de recursos ajenos prestados por el sistema bancario 

o sobre la intervención de éste como avalista o de cualquier otro modo, entre otros, a través 
de instrumentos financieros a emitir para la financiación de la adquisición.

(5) Información sobre cualquier tipo de relación financiera con otros accionistas de la 
entidad (indicando los vencimientos, plazos, avales y garantías).

(6) Información de los activos del adquiriente potencial que vayan a ser vendidos a corto 
plazo (condiciones de venta, valor de tasación y demás detalles sobre las características de 
la operación de venta) para facilitar la financiación de la operación.
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(7) Información sobre los medios utilizados para transferir los fondos (disponibilidad de 
los recursos que serán usados para la adquisición, acuerdos financieros, etc.) y la red usada 
al efecto.

Parte II. Información adicional relativa al nivel de participación que se pretende adquirir
1. Cambios en el control de la entidad.
Si la adquisición de la participación significativa supone un cambio en el control de la 

entidad, el adquirente deberá presentar un plan de negocio, con información relativa al plan 
de desarrollo estratégico vinculado a la adquisición, previsiones financieras, así como 
detalles sobre los principales cambios en la entidad objeto de la adquisición previstos por el 
adquirente potencial, con el contenido mínimo siguiente:

1.1 Un plan de desarrollo estratégico que indique, en términos generales, los principales 
objetivos de la adquisición propuesta y la forma de alcanzarlos, incluyendo:

1.1.1 La finalidad detallada de la adquisición.
1.1.2 Los objetivos financieros a medio plazo (rentabilidad sobre los recursos propios, 

ratio coste-beneficio, beneficio por acción, etc.).
1.1.3 Las principales sinergias perseguidas con la entidad objeto de la adquisición.
1.1.4 Los posibles cambios en las actividades de la entidad objeto de la adquisición, sus 

productos y/o los clientes a los que se dirige, así como aquella posible reasignación de 
recursos y fondos dentro de la entidad objeto de la adquisición.

1.1.5 La forma en que la entidad objeto de la adquisición se integrará en la estructura del 
grupo adquirente, incluyendo una descripción de las sinergias perseguidas con otras 
empresas del grupo y una descripción de la política que va a regir las relaciones entre 
empresas del grupo.

1.1.6 Activos o negocios de la entidad que pretenda vender a corto plazo con 
información detallada de las características de la operación de venta que se pretende, entre 
la que se incluirá la identificación del o los potenciales compradores.

1.2 Una estimación de los estados financieros de la entidad objeto de la adquisición para 
un periodo de tres años, tanto a nivel individual como consolidado, que incluya:

1.2.1 Una previsión de balance de situación y de cuenta de pérdidas y ganancias.
1.2.2 Una previsión de los coeficientes de solvencia, de liquidez, operativos u otros que 

resulten de aplicación.
1.2.3 Información sobre el nivel de exposición al riesgo (de crédito, de mercado, 

operacional, etc.).
1.2.4 Una previsión de las operaciones entre las empresas pertenecientes al grupo.
1.3 El impacto que la adquisición tendrá en el gobierno corporativo y en la estructura 

organizativa de la entidad, incluyendo su efecto sobre:
1.3.1 La composición y funciones del consejo de administración u órgano equivalente, y 

los principales comités creados por el órgano de decisión (comité de gestión, comité de 
riesgos, comité de auditoría, y cualquier otro comité), incluyendo información sobre las 
personas que se prevé designar. Respecto a los miembros del Consejo de Administración u 
órgano equivalente, así como de los altos directivos que se prevea designar, se adjuntará su 
currículum vitae y la información necesaria para evaluar su honorabilidad que se recoge en 
el punto 2.a).(1) de la parte I de esta lista.

1.3.2 Los procedimientos administrativos y contables, de control interno y de prevención 
del blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo: principales cambios en los 
procedimientos y sistemas relativos a la contabilidad, la auditoría, el control interno, la 
prevención del blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo y el cumplimiento 
normativo, que incluirá los nombramientos en funciones esenciales (auditor/interventor, 
responsable de cumplimiento normativo y representante ante el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo).

1.3.3 La arquitectura general de sistemas de tecnología de la información: esto incluye, 
entre otros, cualquier cambio en la política de subcontratación, en el diagrama de flujos de 
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información, en los programas informáticos (internos y externos) utilizados y en los 
procedimientos y herramientas de seguridad de datos y de sistemas (entre otros, copias de 
seguridad, plan de continuidad, trazabilidad, etc.).

1.3.4 Las políticas de subcontratación y externalización (áreas afectadas, selección de 
los proveedores de servicios, etc.) y los derechos y obligaciones de cada una de las partes, 
tal y como están recogidos en los contratos (entre otros, acuerdos de auditoría, calidad 
esperada de los servicios prestados por el proveedor, etc.).

1.3.5 Cualquier modificación estatutaria que pretenda realizar, o pacto parasocial suscrito 
o que prevea suscribir, que pudieran afectar o suponer cambios en los derechos del resto de 
los accionistas, entre otros, limitaciones de voto o transmisibilidad de las acciones, o en 
relación con la adopción de acuerdos en el seno del consejo de administración u órgano 
equivalente.

Cuando el adquirente potencial pudiera tener dificultades para obtener la información 
necesaria para elaborar un plan de negocios completo (como podría ser el caso cuando la 
adquisición se realice a través de una oferta pública de adquisición), este indicará las 
dificultades o carencias con las que se encuentra y mencionará expresamente los aspectos 
del plan de negocio que pueden ser modificados en un futuro próximo.

2. Participación significativa que no produzca cambios en el control.
Si la adquisición de la participación significativa no da lugar a cambios en el control de la 

entidad, el adquirente potencial deberá facilitar a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores un «informe de estrategia» con información detallada sobre sus intenciones, y los 
objetivos y estrategias que se pretenden alcanzar con la adquisición propuesta. En 
aplicación del principio de proporcionalidad, el nivel de información a suministrar dependerá 
del grado de influencia que el adquirente tendrá con la adquisición pretendida sobre la 
gestión y actividades de la entidad. Con carácter orientativo, en las letras siguientes se 
indica una posible diferencia en la profundidad de ese informe según que se trate de una 
adquisición que conduzca a una participación u otra.

Dependiendo de la estructura global del accionariado de la entidad objeto de la 
adquisición, se podrá requerir la información más detallada recogida en la letra b) siguiente 
incluso en los casos en que la participación a adquirir sea inferior al 20%, siempre que se 
estime que la influencia ejercida por este accionista podría ser equivalente a la ejercida por 
accionistas con una participación como la descrita en la citada letra b).

a) Participación significativa inferior al 20%:
El «Informe de estrategia» deberá incluir información sobre los siguientes aspectos:
I. La política del adquirente en relación con la adquisición. Además a la información 

requerida en la Parte I, Punto 3 de esta lista, el adquirente propuesto deberá informar a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre:

a) El periodo durante el cual pretende mantener la participación en la entidad después de 
la adquisición.

b) Cualquier intención de aumentar, reducir, o mantener el nivel de su participación en un 
futuro próximo.

II. Una indicación sobre sus intenciones respecto de la entidad objeto de la adquisición y, 
en particular, si pretende o no actuar como un accionista minoritario activo y las razones de 
esa actuación.

III. Información sobre su capacidad (posición financiera) e intención de recapitalizar la 
entidad objeto de la adquisición si fuera necesario para el desarrollo de sus actividades o en 
caso de dificultades financieras.

b) Participación significativa entre el 20 y el 50%:
Se deberá presentar información de la misma naturaleza que la señalada en el punto a) 

anterior, pero con un mayor detalle, incluyendo:
I. Detalles sobre la influencia que el adquirente potencial pretende ejercer sobre la 

posición financiera (incluida la política de dividendos) de la entidad objeto de la adquisición, 
su desarrollo estratégico y la asignación de recursos dentro de la misma.
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II. Una descripción de las intenciones del adquirente y las expectativas que tiene 
respecto a la entidad objeto de la adquisición a medio plazo, contemplando todos los 
elementos mencionados en el punto 1.1 del plan de negocio.
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§ 14

Resolución de 7 de octubre de 2009, de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, sobre los registros mínimos a mantener por las 

empresas que presten servicios de inversión

Comisión Nacional del Mercado de Valores
«BOE» núm. 254, de 21 de octubre de 2009

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2009-16730

El apartado 1 del artículo 32 del Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el 
régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión y de las demás entidades que 
prestan servicios de inversión y por el que se modifica parcialmente el Reglamento de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, aprobado por el Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre (en adelante RD 217/2008) establece que la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) deberá publicar la lista de registros 
exigidos de conformidad con lo dispuesto en su apartado 1; esto es, todos los registros 
exigidos por el Título V y VII, Capítulo I, de la Ley del Mercado de Valores y por el ya 
mencionado Real Decreto. Esta habilitación trae causa a su vez de lo expresamente 
contemplado en el artículo 51 apartado 3 de la Directiva 2006/73/CE de la Comisión de 10 
de agosto de 2006, por la que se aplica la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo relativo a los requisitos organizativos y las condiciones de funcionamiento 
de las empresas de inversión, y términos definidos a efectos de dicha Directiva.

A los efectos anteriores y en virtud de la presente Resolución, se publica la lista de 
registros mínimos a mantener por las empresas que prestan servicios de inversión, que se 
acompaña como anexo.

La presente Resolución está dirigida a todas las empresas que presten servicios de 
inversión: las empresas de servicios de inversión, las entidades de crédito que presten 
servicios de inversión y las sociedades gestoras de institución colectiva que estuvieran 
autorizadas para realizar actividades de gestión discrecional e individualizada de carteras de 
inversión, asesoramiento en materia de inversión y custodia y administración de las 
participaciones de los fondos de inversión y, en su caso, de las acciones de sociedades de 
inversión, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley del mercado 
de Valores y el artículo 1 del RD 217/2008.

En la elaboración de la lista de registros objeto de la presente Resolución se han tenido 
en cuenta las recomendaciones de CESR en esta materia («CESR Level 3 
Recommendations of the List of minimum records in article 51(3) of the MiFID implementing 
Directive»). A estos efectos, se ha adaptado el contenido de estas recomendaciones y de las 
referencias normativas al ordenamiento español.

La lista de registros que contiene el proyecto de Resolución resulta esencial para el 
cumplimiento, entre otros, de requisitos de organización interna, de obligaciones de 
protección a la clientela y de normas de conducta, constituyendo el mantenimiento de éstos 
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un instrumento eficaz para reconstruir los hechos, datos, informaciones y actuaciones 
relativas a los servicios y actividades de las empresas que presten servicios de inversión, 
teniendo en cuenta la estructura, organización y complejidad y naturaleza de las actividades 
y servicios que presten.

En lo que se refiere soporte de los registros y el modo de almacenamiento de la 
información, se estará a lo dispuesto, en lo que resulte de aplicación, en el artículo 32 del RD 
217/2008, de forma que la información sea accesible, esté localizable y se pueda generar u 
obtener en un tiempo razonable.

En cuanto al contenido de los registros de órdenes y de operaciones se estará a lo 
establecido en el artículo 33 del RD 217/2008, que remite al Reglamento 1287/2006, de la 
Comisión, de 10 de agosto de 2006, por el que se aplica la Directiva 2004/39/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las obligaciones de las empresas de 
servicios de inversión de llevar un registro, la información sobre las operaciones, la 
transparencia del mercado, la admisión a negociación de instrumentos financieros, y 
términos definidos a efectos de dicha Directiva.

Serán las propias entidades en cualquier caso las que deberán analizar, valorar, evaluar 
y concluir si los registros propuestos, los datos o información a consignar en ellos así como 
el desglose de los mismos, son suficientes para, por un lado, posibilitar el debido 
cumplimiento de las obligaciones que les impone la normativa vigente en cada momento y, 
por otro, para que la autoridad supervisora pueda llevar a cabo convenientemente su labor, 
no pudiendo, por lo tanto, ampararse en el cumplimiento de llevanza de los registros 
contenidos en la propuesta objeto de la presente Resolución para eximirse de la 
responsabilidad que pudiera derivarse de no resultar éstos suficientes o adecuados en 
función de las características particulares de la cada empresa.

La lista de registros que se publica constituye un contenido de mínimos enunciativo y no 
exhaustivo, de forma que, sirviendo al cumplimiento de los objetivos fundamentales, respete 
el principio de proporcionalidad y no imponga a las empresas obligaciones que no guarden 
simetría con su naturaleza, gama de los servicios y actividades de inversión que desarrollen.

ANEXO
Lista de registros

Referencias normativas1 Nombre 
del Registro Contenido indicativo Momento indicativo 

de generación Mantenimiento2

Art. 70 ter LMV y Art. 27 
RD 217/2008 
(Art. 13 apartados 2 a 8 
MiFID; Art. 5.1. Directiva 
Nivel 2).

1. Registro de actividad 
y organización.

De conformidad con lo previsto en el Art. 70 ter LMV y Art. 
28 RD 217/2008 (organigrama, programa de actividades, 
poderes, autorizaciones CNMV, etc.).

En el momento en el que la 
actividad u organización sea 
establecida o sea modificada 
(respecto de cada versión el 
período de mantenimiento del 
registro deberá contarse a partir 
de la fecha en la que la versión 
correspondiente sea modificada).

Mientras se encuentren vigentes 
las autorizaciones, poderes, etc. 
y 5 años después de su vigencia 
(Art. 32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Art. 79 bis. 5 LMV y Arts. 60 
y 66 RD 217/2008 
(Art. 19.3. MiFID/Art. 28 
Directiva Nivel 2).

2. Registro de clientes.

Datos de identificación de cada cliente. 
Clasificación del cliente y en su caso, la revisión o 
reclasificación, pudiéndose incluir cualquier clasificación de 
clientes que resulte de interés para la entidad. 
Documentación que fundamente la clasificación; revisión o 
reclasificación del cliente. 
Solicitudes de clientes para ser clasificados de forma 
distinta a lo que hubieran sido originariamente clasificados 
y cualquier otra información necesaria a los efectos del 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 79 bis. 5 LMV y 
Arts. 60 y 66 RD 217/2008.

En el momento en que comience 
la relación con el cliente o desde 
la reclasificación o revisión, en su 
caso.

Hasta 5 años después de que 
finalice la relación con el cliente. 
Cuando la empresa de servicios 
de inversión vea revocada su 
autorización antes de que 
transcurran los cinco años, la 
Comisión Nacional del Mercado 
de Valores podrá exigir a la 
entidad que conserve los datos 
hasta que se complete dicho 
periodo (Art. 79 ter LMV y Art. 
32.1 RD 217/2008) (Art. 13.6. 
MiFID, Art. 51 Directiva Nivel 2).
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Referencias normativas1 Nombre 
del Registro Contenido indicativo Momento indicativo 

de generación Mantenimiento2

Art. 79 ter LMV y Art. 32 
RD 217/2008 
(Art. 19.7. MiFID).

3. Registro de 
contratos.

Contrato o contratos que tengan por objeto el acuerdo 
entre la empresa y el cliente y en los que se concreten los 
derechos y obligaciones de las partes y demás 
condiciones en las que la empresa preste el servicio al 
cliente.

En el momento en que se inicie la 
prestación de los servicios a un 
cliente por primera vez.

Hasta 5 años después de que 
finalice la relación con el cliente. 
Cuando la empresa de servicios 
de inversión vea revocada su 
autorización antes de que 
transcurran los cinco años, la 
Comisión Nacional del Mercado 
de Valores podrá exigir a la 
entidad que conserve los datos 
hasta que se complete dicho 
periodo (Art. 79 ter LMV y 
Art. 32.1 RD 217/2008).

Art. 79 bis.5 y 6 LMV y Arts. 
72 y 74 RD 217/2008 
(Art. 19.4.MiFID).

4. Registro de 
evaluación de la 
Idoneidad.

Información o documentación a afectos de evaluar la 
«idoneidad» en cuanto a los conocimientos y experiencia, 
en el ámbito de inversión correspondiente al tipo concreto 
de producto o servicio, la situación financiera y los 
objetivos de inversión de los clientes o potenciales 
clientes.

En el momento de la evaluación 
de la idoneidad en cumplimiento 
del Arts. 79 bis 5 y 6 LMV y Arts. 
72 y 74 RD 217/2008.

5 años desde la evaluación (Art. 
32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID y Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Art. 79 bis.7. LMV, Arts. 73 y 
74 RD 217/2008 
(Art. 19.5. MiFID).

5. Registro de 
evaluación de la 
conveniencia.

Información o documentación a efectos de evaluar la 
conveniencia para el cliente o cliente potencial de un 
producto o servicio concreto en base a sus conocimientos 
y experiencia. 
Documentación o información en la que se hayan 
instrumentado, en su caso, las advertencias remitidas o 
realiza-das por la empresa que presta servicios de 
inversión de conformidad con lo previsto en el Art. 79 bis.7 
LMV.

En el momento en que se realice 
la evaluación de la conveniencia 
en cumplimiento del Art. 79 bis.7 
LMV y Arts. 73 y 74 
RD 217/2008.

5 años desde la evaluación (Art. 
32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID y Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Arts. 7 y Art. 8.2. 
Reglamento MiFID, Art. 79 
sexies.3 LMV y Art. 33 
RD 217/2008.

6. Registro de órdenes.

Órdenes recibidas de clientes y decisiones de negociar en 
el ámbito de la gestión discrecional de carteras, estén o no 
transmitidas a un tercero para su ejecución. 
El contenido debe comprender, al menos, todos los datos e 
informaciones requeridas por el Art. 7 y Art. 8.2 
Reglamento MiFID y Art. 33 RD 217/2008, según proceda. 
Acreditación del consentimiento de los clientes a la política 
de ejecución de órdenes y a la ejecución de órdenes al 
margen de los mercados regulados y de los sistemas 
multilaterales de negociación.

De inmediato tras la recepción de 
la orden o la toma de decisión de 
negociar o tras la recepción y 
transmisión de la orden o, en su 
caso, tras la recepción del 
consentimiento.

5 años (Art. 32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Art. 8.1. Reglamento MiFID y 
Art. 33 RD 217/2008.

7. Registro de 
operaciones.

Operaciones por cuenta propia que realice la empresa y 
operaciones por cuenta ajena ejecutadas o no por 
terceros. 
Se consignarán datos e informaciones requeridas en el Art. 
8.1 Reglamento MiFID y Art. 33 RD 217/2008, según sea 
el caso.

En el momento de ejecución de 
la orden o de la realización de la 
operación por cuenta propia, 
según el caso.

5 años (Art. 32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Art. 79 bis LMV; Art. 66 y 68 
RD 217/2008 y Cuadro 1 del 
Anexo I Reglamento MiFID 
(Art. 19.8. MiFID y Art. 40 
Directiva Nivel 2).

8. Registro de 
confirmaciones.

Información sobre el contenido de las confirmaciones de 
las operaciones ejecutadas no relacionadas con la gestión 
de carteras de conformidad con el Art. 68 RD 217/2008.

En la fecha de remisión de la 
confirmación al cliente.

5 años (Art. 32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Art. 81 RD 217/2008 
(Art. 19.1. y Art. 22.1. MiFID, 
Art. 48 Directiva Nivel 2).

9. Registro de 
operaciones 
acumuladas.

Datos e informaciones sobre clientes afectados por 
operaciones acumuladas, criterios de atribución de 
operaciones, atribución o reatribución de operaciones y 
cualquier otra información necesaria a los efectos del 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 81 RD 217/2008.

En el momento en que se 
identifiquen las órdenes 
acumuladas o bien se lleve a 
cabo la atribución o reatribución, 
según proceda.

5 años (Art. 32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Arts. 69 y 70 RD 217/2008 
(Art. 19.8. MiFID y Arts. 41 y 
43.3. Directiva de Nivel 2).

10. Registro de 
estados periódicos.

Información sobre el contenido de los estados remitidos a 
clientes, entre otros, en el ámbito de la gestión de carteras 
o en relación con los instrumentos financieros y fondos de 
los clientes o cualquier otro requerido por la normativa 
aplicable.

En la fecha de remisión al cliente.
5 años (Art. 32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Art. 70 ter, apartado 1, letra f) 
y apartado 2 y letra c) LMV y 
Art. 39, 40 y 42.1. RD 
217/2008 
(Art. 13.7. MiFID y Art. 16.1. 
(a) y (b) Directiva Nivel 2).

11. Registro de 
instrumentos 
financieros de clientes.

Posición de cada cliente, así como identificación de las 
cuentas de valores en los que estén depositados, cuentas 
asociadas a la correspondiente cuenta de valores y datos 
de la entidad en la que estén depositados (en su caso), así 
como de los instrumentos a que se refieren. 
Instrumentos que estén disponibles o sujetos a 
operaciones de financiación de valores. 
Cualquier otro dato que resulte necesario a los efectos de 
permitir a las entidades distinguir en todo momento y sin 
demora los activos de cada cliente, de los otros clientes y 
de sus propios activos, así como para poder conciliar 
regularmente sus cuentas y registros internos con los de 
terceros en cuyo poder obren los activos de los clientes, 
incluidos los casos en los que se utilicen cuentas ómnibus. 
Datos que permitan identificar para cada cliente los 
instrumentos financieros cubiertos por el FOGAIN. 
Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el Art. 70 ter, 
apartado 1, letra f) y apartado 2, letra c) LMV y Art. 39 y 40 
RD 217/2008.

En el momento de que se efectúe 
el depósito o en la fecha en la 
que los activos queden 
efectivamente dispuestos para 
operaciones de financiación o 
que hubieran sido objeto de una 
operación de financiación, en su 
caso.

5 años (Art. 32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).
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Referencias normativas1 Nombre 
del Registro Contenido indicativo Momento indicativo 

de generación Mantenimiento2

Art. 8 Reglamento MiFID y el 
Art. 70 ter 2 (c) LMV; el Art. 
39 del RD 217/2008. 
(Art. 13.8. MiFID; 16.1.(a) y 
(b)).

12. Registro de efectivo 
de clientes.

Posición de cada cliente, así como identificación de las 
cuentas asociadas y de la entidad en la que estén 
depositados. 
Datos e informaciones que resulten necesarios al objeto 
garantizar la exactitud de los datos que contengan los 
registros y cuenta, su correspondencia con los 
instrumentos financieros de los clientes y cualquier otra 
obligación prevista en el Art. 39 del RD 217/2008. 
Datos e informaciones que resulten necesarios a los 
efectos de comprobar y explicar las operaciones de la 
empresa y cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 8 
Reglamento MiFID.

En la fecha valor con la que se 
carga o se abona, según sea el 
caso, el efectivo en la 
correspondiente cuenta corriente.

5 años (Art. 32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Art. 79 bis LMV y Art. 60 
RD 217/2008 
(Art. 19.2. MiFID y Art. 27 
Directiva Nivel 2).

13. Registro de 
comunicaciones 
publicitarias.

Modelo de cada comunicación publicitaria dirigida a 
clientes minoristas o potenciales clientes minoristas.

En el momento en que se difunda 
la comunicación publicitaria.

5 años (Art. 32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Art. 47 RD 217/2008 
(Art. 19.2. MiFID, Art. 24.1. 
Directiva Nivel 2).

14. Registro de 
Informes de 
inversiones.

Copia de cada informe de inversión que haya emitido la 
entidad.

En el momento en que la 
empresa que presta servicios de 
inversión difunda el informe de 
inversión.

5 años (Art. 32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Art. 70 quáter LMV; Art. 44 a 
46 RD 217/2008 
(Art. 13.6. MiFID; Art. 23 
Directiva Nivel 2).

15. Registro de 
conflictos de Interés.

Información necesaria para identificar potenciales 
conflictos de interés o conflicto de interés efectivamente 
producidos. 
Información sobre las medidas adoptadas a los efectos de 
paliar los conflictos potenciales o los efectivamente 
producidos.

En el momento en el que el 
conflicto de interés o potencial 
conflicto de interés sea 
identificado.

5 años (Art. 32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Art. 29 y 31.2. RD 217/2008 
(Art. 13.2. MiFID; Art. 6.3. 
(b), Art. 8 y Art. 9.2. Directiva 
Nivel 2).

16. Registro de 
Informes.

Copia de los informes de cumplimiento normativo, de 
gestión de riesgos y de auditoría interna.

En la fecha del correspondiente 
informe.

5 años (Art. 32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Art. 29 Ley 44/2002, de 22 
de noviembre, de Medidas 
de Reforma del Sistema 
Financiero (Art. 13.2. MiFID; 
Art. 10 Directiva Nivel 2).

17. Registro de gestión 
de reclamaciones.

Copia de cada reclamación e información sobre las 
medidas adoptadas en relación con la resolución de cada 
reclamación.

En el momento de recepción de 
la reclamación y cuando se 
produzca su resolución.

5 años (Art. 32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Art. 24.1(b) Reglamento 
MiFID 
(Art. 27.1. MiFID).

18. Registro de precios 
de cotización.

Soporte en el que consten los precios que se coticen de 
acuerdo con el Art. 24. 1b Reglamento MiFID, para las 
entidades a las que resulte aplicable.

En el momento en el que se 
coticen los precios.

12 meses o durante más tiempo 
si el internalizador sistemático lo 
considera adecuado Art. 24.1(b) 
Reglamento MiFID.

Art. 35.2. (b) y (c) RD 
217/2008 
(Art.13.2. MiFID; Art. 12.2(c) 
Directiva Nivel 2).

19. Registro de 
operaciones 
personales.

Copia de la notificación de la operación personal recibida 
por la empresa o información (datos de la persona 
competente en virtud del apartado (a) del Art. 34 RD 
217/2008 o de alguna de las personas reseñadas en el 
apartado (b) del Art. 34 RD 217/2008 e información sobre 
la correspondiente operación realizada por éstas) sobre la 
operación personal identificada por la empresa en el 
supuesto de que no hubiera recibido la notificación 
pertinente. 
Copia de la comunicación o información sobre cualquier 
autorización o prohibición relacionada con tales 
operaciones. 
Comunicaciones sobre operaciones personales que reciba 
la empresa de las entidades en las que hubiera delegado 
funciones o servicios.

En el momento en el que las 
notificaciones de operaciones 
personales se reciben por la 
empresa o en el momento en que 
se identifiquen.

5 años (Art. 32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Art. 79 LMV; Art. 59.b(i) 
RD 217/2008 
(Art. 19.1. MiFID; Art. 26 
Directiva Nivel 2).

20. Registro de 
Información sobre 
Incentivos.

Copia de las comunicaciones realizadas a los clientes, 
generales o individualizadas en relación con los incentivos 
otorgados o recibidos. 
Copia de las peticiones de los clientes respecto a la 
información sobre incentivos recibidos u otorgados.

En el momento en el que la 
información sea facilitada.

5 años (Art. 32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Art. 79 ter 2.º párrafo LMV.
21. Registro de 
asesoramiento de 
inversión.

Constancia escrita o fehaciente de la recomendación 
personalizada a clientes minoristas, en la que se reseñe la 
información que evidencie (i) el cliente minorista al que se 
ha prestado el asesoramiento; (ii) la recomendación y; (iii) 
el instrumento financiero o la cartera que ha sido 
recomendado, haciendo constar, entre otros, la fecha de la 
recomendación.

En el momento en que se facilite 
la recomendación.

5 años (Art. 32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Art. 65 bis LMV, Art. 26.3. 
RD 217/2008.

22. Registro de 
relaciones de 
representación.

Copia de los correspondientes acuerdos, contratos, 
mandatos, escrituras, correspondencia, facturas, así como 
documentación que acredite la comprobación realizada 
sobre el cumplimiento por parte del agente de los 
requisitos establecidos en el artículo 65 bis.2 de la LMV y 
todo tipo de soportes materiales relativos a dichas 
relaciones de representación.

Desde la fecha de tales 
documentos, acuerdos, 
mandatos.

5 años desde que finalice la 
relación de representación (Art. 
32 RD 217/2008) 
(Art. 13.6. MiFID, Art. 51 
Directiva Nivel 2).

Art. 70 ter LMV y 28 RD 
217/2008 
(Art. 6.1 Directiva Nivel 2).

23. Registro de 
procedimientos de 
cumplimiento.

Políticas y procedimientos para detectar riesgos de 
Incumplimiento.

Cuando las políticas y 
procedimientos sean 
establecidas o modificadas.

5 años desde el establecimiento 
o modificación (artículo 32 
RD 217/2008) (Art. 51.1 Directiva 
Nivel 2).
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Referencias normativas1 Nombre 
del Registro Contenido indicativo Momento indicativo 

de generación Mantenimiento2

1 El fundamento legal genérico y común de la obligación de llevanza de los registros propuestos se encuentra en el Art. 70 ter (e) LMV y Arts. 32 y 33 del RD 217/2008 (Art. 13.6. 
MiFID y Art. 51.3. Directiva Nivel 2). Las referencias normativas que se reseñan en el epígrafe correspondiente de la tabla están relacionadas con la obligación o contenido particular de 
cada caso. 
2 El periodo de mantenimiento comienza a contar desde el momento de la generación según el epígrafe correspondiente de la tabla.

A los efectos de la presente lista, se estará a las siguientes definiciones:
«MIFID»: significa, la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 

de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, por la que se 
modifican las Directivas 85/611/CEE y 93/6/CEE del Consejo y la Directiva 2001/12/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga la Directiva 93/22/CEE del Consejo;

«Directiva Nivel 2»: significa, la Directiva 2006/73/CE de la Comisión, de 10 de agosto de 
2006, por la que se aplica la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y el Consejo en 
lo relativo a los requisitos organizativos y las condiciones de funcionamiento de las empresas 
de inversión, y términos definidos a efectos de dicha Directiva;

«Reglamento MiFID»: significa, el Reglamento 1287/2006, de la Comisión, de 10 de 
agosto de 2006, por el que se aplica la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo a las obligaciones de las empresas de servicios de inversión de llevar 
un registro, la información sobre las operaciones, la transparencia del mercado, la admisión 
a negociación de instrumentos financieros, y términos definidos a efectos de dicha Directiva;

«LMV»: significa, la Ley 24/1998, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en la redacción 
vigente;

«RD 217/2008»: significa, el del Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre régimen 
jurídico de las empresas de inversión y de las demás entidades que prestan servicios de 
inversión y por el que se modifica parcialmente el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, 
de 4 de noviembre.
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§ 15

Ley 43/2007, de 13 de diciembre, de protección de los consumidores 
en la contratación de bienes con oferta de restitución del precio

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 299, de 14 de diciembre de 2007

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2007-21491

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
A lo largo de la historia, se ha pasado desde una producción de autoconsumo, en la que 

los individuos producían lo necesario para su supervivencia, a la producción de la economía 
de mercado actual, en la que se comercializa para un mercado impersonal y anónimo, 
guiado por motivaciones económicas y estimulado por la publicidad y la competencia. En 
ocasiones el consumidor emplea o gasta un caudal monetario no sólo con la idea de 
satisfacer sus necesidades o deseos más inmediatos, sino también con el objeto de adquirir 
bienes cuya utilidad radica en su mera posesión y colección. En este sentido, la realidad 
demuestra que determinados bienes, unitariamente o formando parte de una colección o un 
conjunto, resultan particularmente atractivos para dicho fin y que, además, manifiestan una 
aptitud directa o indirecta para la denominada generación de valor o mero depósito de valor 
frente al carácter naturalmente perecedero de otros bienes consumibles.

Las condiciones de comercialización de estos bienes, entendiendo por tal su enajenación 
mediante contratos traslativos del dominio o figuras que cumplan similar función económica, 
pueden revestir las más diversas modalidades y en tal sentido el legislador ha venido 
dejando a la libre voluntad de las partes el establecimiento de cualesquiera pactos o 
condiciones que tengan por conveniente, no constituyendo en principio dicha 
comercialización una actividad que requiriese de mayor atención regulatoria, quedando 
sujeta, por tanto, a los mecanismos de protección del consumidor diseñados por la normativa 
general reguladora de la actividad económica.

No obstante, cuando la actividad de venta directa a los particulares de dichos bienes 
lleva aparejado un pacto de recompra de los mismos, el consumidor, desde una situación 
asimétrica respecto a la información, tiende a prestar poca atención a los bienes objetos del 
contrato y a las condiciones del vendedor, debilitándose su posición frente a este último. Con 
el objeto de reforzar la posición del consumidor, se dictó la disposición adicional cuarta de la 
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Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, cuya inclusión tuvo 
por objeto o finalidad completar la regulación integral de la comercialización y publicidad de 
los bienes de que se trata, en el sentido de asegurar que el consumidor recibe una 
información precontractual amplia acerca de los bienes, su proceso de valoración y de la 
situación económica financiera del vendedor, que tiene que facilitar, entre otra información, 
una copia de sus cuentas auditadas. Asimismo, se estableció un régimen sancionador, a 
aplicar por parte de las autoridades de consumo, que pretendía asegurar que la 
comercialización de este tipo de bienes se realiza en las condiciones informativas previstas.

La realidad ha evidenciado, no obstante, que el tráfico de este tipo de bienes, bajo 
determinadas circunstancias, especialmente cuando el pacto de recompra se acompaña de 
una promesa o compromiso de revalorización cierto, hace que el consumidor atienda 
principalmente a la promesa de revaloración, y no preste atención suficiente a elementos 
importantes como las garantías ofrecidas para respaldar la mencionada promesa.

Por ello, resulta necesario complementar las actuales obligaciones de información, 
previstas en la disposición adicional mencionada y construir un marco completo de 
regulación, reforzando la protección de la parte más débil del contrato, el consumidor, 
mediante el otorgamiento de garantías a su favor.

Esta Ley se compone de 8 artículos, además de dos disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

El artículo 1 define el ámbito de aplicación, poniendo el acento en lo que constituye la 
auténtica naturaleza de la actividad mercantil: la comercialización de bienes con oferta de 
recuperación del precio y, en la mayor parte de los casos, con ofrecimiento de revalorización. 
Aclarando, no obstante, para mayor seguridad que, en todo caso, se incluyen en el ámbito 
de aplicación de esta Ley las actividades reguladas hasta ahora como comercialización de 
bienes tangibles.

Quedando claro en la norma que la actividad regulada no es financiera, se aborda la 
regulación de las relaciones jurídicas con los consumidores estableciendo mecanismos de 
transparencia en la información y garantías adicionales para la protección del consumidor.

Tienen consideración de consumidores y usuarios los definidos en el artículo 1.2 y 3 de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

En el artículo 2 se regulan las comunicaciones comerciales, prohibiéndose que induzcan 
a confusión al consumidor con las actividades de tipo financiero, en particular mediante la 
utilización de expresiones propias de este sector, tales como inversión, ahorro, rentabilidad, 
u otras equivalentes. Exigiendo que en todas las comunicaciones comerciales se informe 
expresamente que los bienes o servicios a través de los que se realice la actividad no tienen 
garantizado ningún valor de mercado.

El artículo 3 aborda la regulación de la información precontractual, siendo este aspecto 
uno de los más novedosos y necesarios. Se exige que la información precontractual se 
preste por escrito o en soporte de naturaleza duradera que permita la constancia y 
conservación de la información. La oferta contractual será vinculante para el empresario 
debiendo mantenerla durante quince días, durante los cuales no podrá celebrarse el 
contrato.

Se asegura así un período de reflexión al consumidor sobre las condiciones 
contractuales que se le ofrecen. Con carácter previo a la contratación deberá informarse al 
consumidor sobre las características esenciales de los bienes o servicios ofertados y si se 
hace entrega de ellos al usuario o, en su caso, destino que se les da y responsable de su 
custodia, gestión o administración; el precio completo, incluidos impuestos, de los bienes o 
servicios a través de los que se realice la actividad y, en su caso, las revalorizaciones que se 
ofrezcan y los datos objetivos en que se base la información sobre posibles revalorizaciones 
futuras y el precio completo, incluido impuestos, que cobre la empresa o profesional por sus 
servicios y forma de pago.

Se debe informar, asimismo, de la forma y gastos de la formalización del contrato y si 
éstos van a ser asumidos por la empresa o profesional o por el consumidor o usuario y del 
carácter vinculante de la oferta para la empresa o profesional y el período de reflexión que la 
Ley concede al consumidor.
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También, se deberá informar de la obligación de la empresa de constituir garantías 
previstas en ella, así como de cualquier otra ofrecida y del riesgo económico de los bienes o 
servicios comercializados.

El contrato se regula en el artículo 4, estableciéndose que, en todo caso, se formalizará 
en escritura pública, debiendo reflejar todos los compromisos adquiridos por las partes y los 
derechos y obligaciones de las mismas en cada operación. Además, en el artículo 5 se exige 
que la empresa en la fecha de formalización del contrato haya suscrito un seguro de 
caución, aval bancario o cualquier otra garantía individualizada que asegure al consumidor la 
cuantía del importe de restitución ofrecido.

En el artículo 6 se establece la nulidad de los contratos celebrados contraviniendo las 
disposiciones de la Ley.

La prueba, según el artículo 7, del cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 
corresponderá al empresario o profesional.

El artículo 8 establece que en el régimen de infracciones y sanciones y en la 
determinación de la administración autonómica competente para el control, inspección y 
sanción se estará a la legislación general de consumo, estatal o autonómica.

La disposición adicional primera establece el plazo de un mes desde la publicación de la 
Ley para fijar los aranceles de los derechos correspondientes a la intervención de los 
notarios en los términos previstos en esta Ley.

En la disposición transitoria única se declara la aplicación de esta Ley a los contratos 
cuya renovación se produzca tras su entrada en vigor.

La disposición final primera dispone que se dicta al amparo de lo establecido en el 
articulo 149.1.1.ª, 6.ª, 8.ª y 13.ª de la Constitución, como título competencial. Se añade por 
último en la disposición final segunda que corresponde a las Comunidades Autónomas, en 
su respectivo ámbito territorial, aprobar las normas de desarrollo y ejecución de esta Ley.

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley es de aplicación a las relaciones jurídicas con los consumidores y usuarios 

de las personas físicas o jurídicas que, en el ejercicio de una actividad empresarial o 
profesional no regulada por la legislación financiera, comercializan bienes con oferta de 
restitución posterior, en uno o varios pagos, de todo o parte del precio pagado por el 
consumidor o una cantidad equivalente, con o sin promesa de revalorización de este 
importe.

En particular, quedan sometidos al ámbito de aplicación de esta Ley las relaciones 
jurídicas con los consumidores y usuarios de las personas físicas o jurídicas que, en el 
ejercicio de una actividad empresarial o profesional:

a) Comercializan bienes mediante contratos de mandato de compra y venta de bienes y 
otros contratos que permitan realizar esta actividad, percibiendo el precio de adquisición de 
los mismos o una comisión y comprometiéndose a enajenarlos por cuenta del consumidor 
entregando a éste, en varios o en un único pago, el importe de su venta o una cantidad para 
el supuesto de que no halle un tercero adquirente de los bienes en la fecha pactada.

b) Comercializan bienes mediante los contratos indicados en el párrafo anterior con 
ofrecimiento de revalorización, o en su caso, con garantía de restitución del precio de 
adquisición o cualquier otro importe.

2. Los bienes a que se refiere el apartado anterior son sellos, obras de arte, 
antigüedades, joyas, árboles, bosques naturales, animales en todo caso y asimismo aquellos 
otros bienes susceptibles de ser objeto de la actividad descrita en el apartado anterior.

3. A los efectos de esta Ley, son consumidores o usuarios las personas físicas o jurídicas 
que adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales, bienes muebles o inmuebles, 
productos, servicios, actividades o funciones, cualquiera que sea la naturaleza pública o 
privada, individual o colectiva de quienes los producen, facilitan, suministran o expiden.

No tendrán la consideración de consumidores o usuarios quienes sin constituirse en 
destinatarios finales, adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios, con el 
fin de integrarlos en procesos de producción, transformación, comercialización o prestación a 
terceros.
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4. Lo dispuesto en esta Ley será de aplicación a los empresarios o profesionales que 
operen mediante establecimiento permanente situado en territorio español o establecidos en 
España, así como a los empresarios o profesionales establecidos en otro Estado, cuando el 
consumidor con el que se entabla la relación esté domiciliado en España.

Artículo 2.  Comunicaciones comerciales.
1. Las comunicaciones comerciales, incluida la publicidad y la información 

precontractual, además de los requisitos exigidos en la legislación vigente, en particular en 
relación con la veracidad y las comunicaciones comerciales desleales, no deberán inducir a 
confusión al consumidor con las actividades de tipo financiero, evitando la utilización de 
expresiones propias de este sector, tales como inversión, ahorro, rentabilidad, interés o 
equivalentes.

2. En todas las comunicaciones comerciales se informará expresamente, de forma clara 
y destacada, que los bienes a través de los que se realice la actividad no tienen garantizado 
ningún valor de mercado, así como, cuando proceda, se informará de igual manera, el 
ofrecimiento de revalorización o garantía de restitución.

Artículo 3.  Información precontractual.
1. Las empresas y profesionales deben poner a disposición de los consumidores y 

usuarios, de forma comprensible, la información relevante, veraz y suficiente sobre las 
características esenciales del contrato, en particular sobre las condiciones jurídicas y 
económicas de los bienes objeto del mismo. Entre otras, se prestará información sobre:

a) Nombre, razón social, domicilio completo y código de identificación fiscal o número de 
identificación fiscal del responsable de la oferta contractual.

b) Identificación individualizada y características esenciales de los bienes ofertados y si 
se hace entrega de ellos al usuario o, en su caso, destino que se les da y responsable de su 
custodia, gestión o administración.

c) Importe total del contrato, incluyendo impuestos, y desglosando de forma diferenciada 
los siguientes conceptos:

Precio del bien.
Precio completo que cobra la empresa o profesional por sus servicios y forma de pago.
Gastos de custodia, cuando proceda.
Cualquier otro gasto que se repercuta en el consumidor o usuario.
Costes adicionales por servicios, accesorios, financiación u otras condiciones de pago 

similares.
d) El importe de la oferta de restitución y, en su caso, el compromiso de revalorización.
e) La obligación de elevar el contrato a escritura pública e indicación de que los gastos 

de otorgamiento de escritura serán de cuenta de la empresa o profesional y los de la primera 
copia del consumidor.

f) La obligación de la empresa de constituir las garantías previstas en el artículo 5 y 
cuantía del importe garantizado.

g) El carácter vinculante de la oferta para la empresa o profesional, la obligación de 
mantener ésta durante 15 días durante los cuales se prohíbe la celebración del contrato y la 
prohibición de percibir cualquier anticipo del consumidor durante dicho período, tal y como se 
dispone en el apartado 2.

h) Duración total del contrato y fechas de las obligaciones asumidas por las partes.
i) Garantías adicionales ofrecidas y riesgo económico de los bienes comercializados.
j) Lengua o lenguas en las que podrá formalizarse el contrato, cuando ésta no sea la 

lengua en la que se le ha ofrecido la información previa a la contratación.
k) Legislación y tratamiento tributario aplicable al contrato.
l) Disposiciones relativas a las reclamaciones que puedan formularse.
2. La oferta contractual a que se refiere el apartado anterior, de carácter vinculante para 

la empresa o profesional, deberá mantenerse durante al menos quince días naturales, 
durante los cuales no podrá celebrarse el contrato, ni anticiparse cantidad alguna.
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3. La información prevista en el apartado anterior se prestará de forma gratuita, por 
escrito o en cualquier soporte de naturaleza duradera que permita la constancia, 
conservación, reproducción y acceso de la información, y de la fecha de recepción de la 
misma por el destinatario, garantizando, en los términos exigidos legal o 
reglamentariamente, la accesibilidad de las personas con discapacidad.

Artículo 4.  Contrato.
1. Las estipulaciones contractuales deberán reflejar fielmente los derechos y 

obligaciones de las partes en relación con lo dispuesto en esta Ley y cualquier otra 
disposición de carácter imperativo que resulte de aplicación y, en particular, el contenido de 
la oferta vinculante, garantizando, en los términos exigidos legal o reglamentariamente, la 
accesibilidad de las personas con discapacidad.

2. Los contratos se formalizarán en escritura pública, la cual reflejará de forma clara y 
explícita, en un solo contrato que incluya todas las operaciones mercantiles:

a) Todos los compromisos adquiridos por las partes.
b) Los derechos y obligaciones de las partes en cada operación, incluyendo todos los 

elementos necesarios que determinen las condiciones del contrato.
c) Las causas de nulidad conforme al artículo 6 de la Ley.
d) Indicación expresa de que los bienes a través de los que se realice la actividad no 

tienen garantizado ningún valor de mercado.
3. Los gastos de otorgamiento de escritura y los de escrituras de modificación, 

aclaración, subsanación y rectificación correrán por cuenta de la empresa o profesional, los 
de la primera copia por cuenta del consumidor y los de copias sucesivas por cuenta de quien 
las solicite. En cualquier caso el consumidor dispondrá de cinco días previos a la firma para 
consultar los términos de la escritura, incluida la constitución del aval o garantía análoga.

4. El notario autorizante deberá dar fe de los requisitos de validez del contrato, del 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley, y de la fecha de la recepción por el 
consumidor de la oferta contractual. El notario autorizante deberá incorporar a la escritura 
pública testimonio de la constitución de las garantías previstas en el artículo siguiente, 
quedando constancia documental de las mismas en la escritura pública. En todo caso, 
deberá entregarse al cliente un ejemplar del contrato debidamente fechado y firmado.

Artículo 5.  Garantías.
Con carácter previo a la formalización del contrato, la empresa deberá haber suscrito con 

una entidad habilitada para ello, un seguro de caución, aval bancario o cualquier otra 
garantía prestada por bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito u otros 
establecimientos financieros de crédito que asegure individualmente al consumidor la 
cuantía del importe de restitución ofrecido, debiendo entregársele copia de la póliza o 
resguardo de la garantía al consumidor.

Estas garantías deberán mantenerse durante toda la vigencia del contrato. En caso 
contrario, cualquiera que fuera la causa alegada por la empresa o profesional, el consumidor 
estará legitimado para instar la acción de nulidad prevista en el artículo siguiente.

Artículo 6.  Nulidad de los contratos.
Los contratos celebrados contraviniendo cualquiera de las disposiciones de esta Ley, 

incluidas las relativas a las comunicaciones comerciales e información precontractual 
obligatoria, serán nulos estando legitimados el consumidor para el ejercicio de esta acción 
individual de nulidad y las entidades a las que se refiere el artículo 11 de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil. Esta acción se entiende sin perjuicio de las acciones de 
cesación previstas en el artículo 10 ter de la Ley 26/1984, de 19 julio, General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Artículo 7.  Prueba.
Corresponde a la empresa o profesional la prueba del cumplimiento de las obligaciones 

previstas en esta Ley.
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Artículo 8.  Infracciones y sanciones.
1. Constituyen infracciones muy graves en materia de protección de los consumidores y 

usuarios el incumplimiento de las obligaciones impuestas en los artículos 2, 3, 4 y 5 de esta 
Ley.

2. Constituye infracción grave la comisión de una infracción leve si durante los cinco 
años anteriores a su comisión hubiera sido impuesta al infractor una sanción por el mismo 
tipo de infracción. El plazo indicado comenzará a computarse desde el momento en que se 
agote la vía administrativa relativa al procedimiento sancionador respectivo.

3. Constituyen infracciones leves el incumplimiento de las obligaciones relativas a las 
comunicaciones comerciales e información precontractual establecidas en los artículos 2 y 3 
siempre que se trate de simples irregularidades en la observancia de las mismas que se 
lleven a cabo con carácter meramente ocasional o aislado.

4. Las infracciones tipificadas en los apartados anteriores serán sancionadas por las 
autoridades competentes en materia de protección de los consumidores y usuarios conforme 
a lo previsto en la legislación autonómica que resulte de aplicación. Para la determinación de 
la Administración Pública competente se estará a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y en la legislación autonómica que 
resulte de aplicación.

5. Lo dispuesto en los apartados precedentes se entiende sin perjuicio de la legislación 
estatal, o autonómica de carácter contable, fiscal y, en su caso, económica, a la que estén 
sometidas las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley.

Disposición adicional primera.  Aranceles notariales.
El Gobierno aprobará en el plazo de un mes desde la publicación de esta Ley los 

aranceles de los derechos correspondientes a la intervención de los notarios en los términos 
previstos en esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Medidas adicionales de apoyo.
1. El Gobierno presentará, en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la Ley, un 

informe que contenga el balance de las medidas adoptadas por el Gobierno hasta la entrada 
en vigor de la presente Ley en relación al mandato aprobado por el Congreso de los 
Diputados, en su sesión del día 25 de mayo de 2006, en defensa de los afectados por los 
procesos concursales de las entidades Fórum Filatélico y Afinsa.

2. El Gobierno, en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la Ley, presentará un 
plan de trabajo en el que se analicen medidas adicionales de apoyo a los afectados por la 
declaración de concurso de las empresas Forum Filatélico y Afinsa Bienes Tangibles. En 
particular, mediante una mejora de la línea ICO de anticipos a cuenta aprobada por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2007, que amplíe del 15 al 17,5 por ciento y 
de 3.000 a 6.000 euros los límites contemplados en el diseño actual de la línea.

Para aquellos colectivos en situación de especial dificultad económica los límites 
anteriores podrán ampliarse hasta el 40 por ciento de la cantidad reconocida en el concurso 
con un límite máximo de hasta 15.000 euros. Para determinar la situación de especial 
necesidad económica se atenderá a la concurrencia de los siguientes factores, que habrán 
de considerarse acumulativamente:

a) Estar en situación de desempleo, jubilación o discapacidad o ser perceptor de 
prestaciones económicas del sistema de Seguridad Social inferiores en su conjunto al salario 
mínimo interprofesional.

b) Ser titular de bienes y derechos con un valor, determinado conforme a las reglas de 
valoración de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, inferior a la 
cuantía fijada como mínimo exento en el artículo 28.2 de la citada Ley. Para calcular esta 
cuantía no se computarán los derechos reconocidos en los procesos concursales de las 
entidades citadas.

c) Ser perceptor, a los efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de 
rentas brutas no superiores a 22.000 euros.

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.
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3. El Gobierno, en el plazo de seis meses, elaborará un estudio en el que se analicen el 
impacto de las medidas previstas en el apartado anterior y las posibles alternativas que 
coadyuven a la devolución máxima posible a los afectados por la declaración de concurso de 
las entidades Fórum Filatélico y Afinsa, en los ejercicios económicos correspondientes entre 
los años 2008 y 2011, colaborando con la administración concursal para facilitar una solución 
ordenada al proceso concursal de las empresas afectadas, a coste cero para el Estado. A 
estos efectos, el Estado podrá admitir en adjudicación en pago de las cantidades que 
pudieran corresponderle como créditos concursales, bienes muebles cuya liquidación 
pudiera resultar compleja y dilatada en el tiempo.

Disposición transitoria única.  Período transitorio.
1. Esta Ley será de aplicación a los contratos cuya renovación expresa o tácita se 

produzca tras su entrada en vigor.
2. Los contratos de duración superior a diez años que a la entrada en vigor de esta Ley 

tengan un plazo de vigencia superior a cinco años deberán adaptarse a lo dispuesto en el 
artículo 5 en el plazo máximo de tres años desde su entrada en vigor, salvo que las partes 
en dicho plazo, de común acuerdo, opten por resolver el contrato y, en su caso, negociar uno 
nuevo en otras condiciones. A falta de acuerdo de las partes sobre la distribución de los 
gastos de constitución de las garantías previstas en el artículo 5, éstos se distribuirán por la 
mitad.

3. Lo dispuesto en los apartados precedentes no será de aplicación a los contratos de 
empresas que estén incursas en procedimientos concursales.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se derogan las disposiciones adicionales cuarta y quinta de la Ley 35/2003, de 4 de 

noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

Disposición final primera.  Título competencial.
1. Esta Ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 8.ª y 13.ª de 

la Constitución española.
2. Corresponde a las comunidades autónomas, en su respectivo ámbito territorial, 

aprobar las normas de desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  Régimen supletorio.
En lo no previsto en esta Ley se aplicará la legislación de protección de los derechos de 

los consumidores y usuarios.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 16

Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de 
servicios financieros destinados a los consumidores

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 166, de 12 de julio de 2007

Última modificación: 24 de noviembre de 2018
Referencia: BOE-A-2007-13411

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La presente Ley tiene como objeto completar la incorporación al ordenamiento jurídico 

español de la Directiva 2002/65/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
septiembre de 2002, relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores. Una parte de ella fue incorporada mediante la Ley 34/2003, 
de 4 de noviembre, de modificación y adaptación de la normativa comunitaria de la 
legislación de seguros privados.

Esta Directiva debe aplicarse de conformidad con el Tratado de la Unión Europea y con 
el Derecho derivado, en particular con la Directiva 2000/31/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 8 de junio, relativa a determinados aspectos de los servicios de la sociedad 
de la información, en particular el comercio electrónico en el mercado interior, conocida como 
la «Directiva sobre comercio electrónico», que fue incorporada al ordenamiento jurídico 
español mediante la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico.

Lo que la Directiva y, por tanto, la Ley denominaron como sociedad de la información se 
refiere a la extraordinaria expansión de las redes de telecomunicaciones y, en especial, de 
Internet, como vehículo de transmisión e intercambio de todo tipo de información. Se señaló 
entonces, y se ve confirmado en la realidad, que la incorporación de esas nuevas 
tecnologías a la vida económica y social ofrece innumerables ventajas, como la mejora de la 
eficiencia empresarial, el incremento de las posibilidades de elección de los usuarios y la 
aparición de nuevas fuentes de empleo.
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Pero la aparición y el desarrollo de Internet y las nuevas tecnologías causan 
incertidumbres jurídicas inevitables que han de ser compensadas con las necesarias 
reformas legislativas.

A esta preocupación hizo frente la primera Directiva de carácter general sobre comercio 
electrónico y, posteriormente, la Directiva específica sobre servicios financieros que ahora se 
incorpora al Derecho español.

Por otra parte, el legislador comunitario, al considerar que los servicios financieros 
demandaban una regulación específica, quiso extenderla más allá de la contratación 
electrónica, a todos los servicios que se prestaran a distancia, sin la presencia física de las 
partes contratantes, como es el caso de la contratación por vía telefónica, por fax u otros 
sistemas de alcance similar, toda vez que la Directiva 97/7/CE, de 20 de mayo, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la protección de los consumidores en materia 
de contratos a distancia, había excluido expresamente de su ámbito de aplicación a los 
servicios financieros.

II
En consecuencia, la regulación específica sobre comercialización a distancia de los 

servicios financieros, dentro del objetivo general de ofrecer una adecuada protección a los 
clientes consumidores de servicios financieros, contiene elementos peculiares.

Se respeta, como es obligado, lo esencial de la libertad contractual y, por ello, se insiste 
en la vigencia del Convenio de Roma de 1980 sobre la ley aplicable a las obligaciones 
contractuales en la comercialización a distancia de los servicios financieros.

Aunque ello no obsta para que se armonicen las normas de los Estados miembros de la 
Unión Europea en aspectos que se consideran imprescindibles para la construcción del 
mercado interior. En el caso objeto de esta Ley, lo más importante es la protección de los 
consumidores, ya que en otras disposiciones ya está asegurada la protección de servicios 
financieros prestados en los Estados miembros con completa libertad, en el marco de la 
legislación comunitaria.

III
Los objetivos principales de la Directiva y, por tanto, de la Ley se centran en una mayor 

protección de los consumidores, atendiendo siempre a las especiales características de los 
servicios financieros.

En prueba de ello, se establece un régimen riguroso en cuanto a la información que 
deben recibir los consumidores antes de la celebración del contrato. Puede considerarse que 
las exigencias son suficientes para que el contrato pueda cerrarse con completo 
conocimiento por las partes contratantes de sus respectivos derechos y obligaciones.

La figura singular que se regula es el derecho de desistimiento, en cuya virtud el cliente 
puede rescindir el contrato firmado en un plazo determinado sin argumentar más que su 
voluntad de hacerlo. Pero dada la naturaleza de muchos servicios financieros, este derecho 
no lo podrá ejercitar en los importantes casos que la Ley recoge. Estos casos se 
fundamentan, principalmente, en la inevitable fluctuación de las condiciones de muchos 
contratos financieros, lo que hace necesario que las obligaciones contractuales hayan de 
cumplirse desde el inicio de la formalización del contrato o porque esas condiciones 
contractuales exijan una seguridad jurídica especial, como es el caso de las hipotecas.

Debe también destacarse que la Ley ofrece garantías complementarias a los 
consumidores para protegerse contra el uso fraudulento de las tarjetas de pago cuando 
fueran utilizadas para el pago de servicios financieros e igualmente en cuanto concierne a 
servicios y comunicaciones no solicitadas.

La Ley asegura, por otra parte, la necesaria defensa judicial para el consumidor y 
promueve, de manera decidida, el uso de la reclamación extrajudicial, cuando la requiera el 
consumidor.

Por último, la Ley establece un equilibrado régimen sancionador, armonizando el que 
establece la Ley 34/2002, de servicios de la sociedad de la información con los regímenes 
específicos vigentes para los prestadores de servicios financieros.
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CAPÍTULO I
Objeto, ámbito de aplicación y carácter imperativo de los derechos recogidos 

en la Ley

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley establece el régimen específico que habrá de aplicarse a los contratos con 

consumidores de servicios financieros prestados, negociados y celebrados a distancia, sin 
perjuicio de la aplicación de la normativa general sobre servicios de la sociedad de la 
información y comercio electrónico que se contiene en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico y, en su caso, en el capítulo 
II del Título III y disposición adicional primera de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
ordenación del comercio minorista y demás normativa de aplicación general a los 
consumidores, así como la normativa especial que rige la prestación de los servicios 
financieros en cada caso.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Esta Ley se aplicará a los contratos de servicios financieros prestados a distancia por 

las entidades de crédito, las empresas de servicios de inversión, las entidades 
aseguradoras, las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, las entidades 
gestoras de fondos de pensiones, los mediadores de seguros, las sociedades gestoras de 
entidades de capital riesgo y cualesquiera otras que presten servicios financieros, así como 
las sucursales en España de entidades extranjeras de la misma naturaleza, que figuren 
inscritas en alguno de los registros administrativos de entidades a cargo del Banco de 
España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, o, en su caso, de las Comunidades Autónomas, cuando se trate de 
determinadas empresas aseguradoras.

2. En el caso de servicios financieros prestados por sujetos distintos de los mencionados 
en el apartado precedente, esta Ley se aplicará a los proveedores de los mismos 
establecidos en España y a los que se ofrezcan a través de un establecimiento permanente 
situado en España.

A los efectos de esta Ley, se entenderá que un proveedor de servicios está establecido 
en España u opera mediante un establecimiento permanente situado en territorio español 
cuando se den las circunstancias y presunciones previstas en el artículo 2 de la Ley 34/2002, 
de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.

3. Las disposiciones de esta Ley se aplicarán igualmente cuando la contratación a 
distancia se lleve a cabo con la participación de uno o varios intermediarios.

4. Esta Ley, teniendo en consideración lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 34/2002, 
también se aplicará a los proveedores de servicios establecidos en otro Estado miembro de 
la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo cuando el destinatario de los servicios 
radique en España y resulten afectadas las siguientes materias:

a) Emisión de publicidad por instituciones de inversión colectiva.
b) Actividad de seguro directo realizada en régimen de derecho de establecimiento o en 

régimen de libre prestación de servicios.
c) Obligaciones nacidas de los contratos celebrados por personas que tengan la 

condición de consumidores.
d) Régimen de elección por las partes contratantes de la legislación aplicable a su 

contrato.
e) Licitud de las comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro medio de 

comunicación electrónica equivalente no solicitada.
Estos proveedores de servicios quedarán igualmente sometidos a las normas del 

ordenamiento jurídico español que regulen dichas materias.
En todo caso, la constitución, transmisión, modificación y extinción de derechos reales 

sobre bienes inmuebles sitos en España se sujetará a los requisitos formales de validez y 
eficacia establecidos en el ordenamiento jurídico español.
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No será aplicable lo dispuesto en las letras a) a e) a los supuestos en que, de 
conformidad con las normas reguladoras de las materias enumeradas anteriormente, no 
fuera de aplicación la ley del país en que resida o esté establecido el destinatario del 
servicio.

5. Sin perjuicio de que a los proveedores establecidos en países que no sean miembros 
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo les sea de aplicación lo dispuesto en 
los artículos 7.2, relativo al principio de libre prestación de servicios, y 8, relativo a las 
restricciones a la prestación de servicios, de la Ley 34/2002, las obligaciones previstas en 
esta Ley se aplicarán a esos proveedores cuando dirijan sus servicios específicamente al 
territorio español, siempre que ello no contravenga lo establecido en tratados o convenios 
internacionales que sean aplicables.

Artículo 3.  Carácter imperativo.
Los consumidores de los servicios financieros prestados a distancia no podrán renunciar 

a los derechos que se les reconocen en esta Ley.
La renuncia a los derechos reconocidos por esta Ley a los consumidores es nula, siendo 

asimismo nulos los actos realizados en fraude de esta Ley, conforme a lo previsto en el 
artículo 6 del Código Civil.

Las normas de protección a los consumidores contenidas en esta Ley serán de 
aplicación cuando la ley elegida por las partes para regir el contrato sea la de un Estado no 
comunitario, siempre que el contrato tenga un vínculo estrecho con el territorio de un Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo.

Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el proveedor ejerciere 
sus actividades en uno o varios Estados miembros del Espacio Económico Europeo o por 
cualquier medio de publicidad o comunicación dirigiere tales actividades a uno o varios 
Estados miembros y el contrato estuviere comprendido en el marco de esas actividades. En 
los contratos relativos a inmuebles se entenderá, asimismo, que existe un vínculo estrecho 
cuando se encuentren situados en el territorio de un Estado miembro.

Artículo 4.  Ámbito material.
1. Se comprenden en el ámbito de la Ley los contratos celebrados entre un proveedor y 

un consumidor y las ofertas relativas a los mismos siempre que generen obligaciones para el 
consumidor, cuyo objeto es la prestación de todo tipo de servicios financieros a los 
consumidores, en el marco de un sistema de venta o prestación de servicios a distancia 
organizado por el proveedor, cuando utilice exclusivamente técnicas de comunicación a 
distancia, incluida la propia celebración del contrato.

En el caso de contratos relativos a servicios financieros que comprendan un acuerdo 
inicial de servicio seguido por operaciones sucesivas o una serie de distintas operaciones del 
mismo tipo escalonadas en el tiempo, las disposiciones de la presente Ley solamente se 
aplicarán al acuerdo inicial.

En caso de que no exista un acuerdo inicial de servicio pero que las operaciones 
sucesivas o distintas del mismo tipo escalonadas en el tiempo se realicen entre las mismas 
partes, los artículos 7 y 8 de la presente Ley se aplicarán cuando se realice la primera 
operación. No obstante, cuando no se realice operación alguna de la misma naturaleza 
durante más de un año, la realización de la operación siguiente se entenderá como la 
primera de una nueva serie de operaciones, siendo en consecuencia de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 7 y 8 de la Ley.

2. A los efectos de la presente Ley, se entenderán por servicios financieros los servicios 
bancarios, de crédito o de pago, los servicios de inversión, las operaciones de seguros 
privados, los planes de pensiones y la actividad de mediación de seguros. En particular, se 
entenderá por:

a) servicios bancarios, de crédito o de pago: las actividades relacionadas en el artículo 
52 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de 
Crédito.

b) servicios de inversión: los definidos como tales en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 16  Ley de comercialización a distancia de servicios financieros destinados a consumidores

– 225 –



c) operaciones de seguros privados: las definidas en el artículo 3 del Texto Refundido de 
la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

d) planes de pensiones: los definidos en el artículo 1 del Texto Refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre.

e) actividad de mediación en seguros: la definida en el artículo 2 de la Ley 26/2006, de 
17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados.

3. Se entiende que el contrato se celebra a distancia cuando para su negociación y 
celebración se utiliza exclusivamente una técnica de comunicación a distancia, sin presencia 
física y simultánea del proveedor y el consumidor, consistente en la utilización de medios 
telemáticos, electrónicos, telefónicos, fax u otros similares.

CAPÍTULO II
Régimen de los contratos a distancia

Artículo 5.  Las partes.
Las partes del contrato a distancia son el proveedor y el consumidor.
Se considera como proveedor toda persona física o jurídica, privada o pública, que, en el 

marco de sus actividades comerciales o profesionales, presta un servicio financiero a 
distancia. A los efectos de esta Ley, se considera como proveedores a quienes intervengan 
por cuenta propia como intermediarios en cualquier fase de la comercialización.

A los efectos de esta Ley, se consideran como consumidores las personas físicas que, 
en los contratos a distancia, actúan con un propósito ajeno a su actividad empresarial o 
profesional.

Artículo 6.  Instrumentos técnicos.
1. En la comercialización a distancia de los servicios financieros, deberá quedar 

constancia de las ofertas y la celebración de los contratos en un soporte duradero. Por 
soporte duradero se entiende todo instrumento que permita al consumidor almacenar la 
información dirigida personalmente a él, de modo que pueda recuperarla fácilmente durante 
un período de tiempo adecuado para los fines para los que la información está destinada y 
que permita la reproducción sin cambios de la información almacenada.

2. Se entiende por proveedor de una técnica de comunicación a distancia toda persona, 
física o jurídica, pública o privada, cuya actividad comercial o profesional consista en poner 
directamente a disposición de los proveedores de servicios financieros una o más técnicas 
de comunicación a distancia.

Artículo 7.  Requisitos de información previa al contrato.
1. El proveedor del servicio financiero deberá suministrar al consumidor, con tiempo 

suficiente y antes de que éste asuma cualquier obligación derivada de la oferta o del contrato 
a distancia, al menos, la información que a continuación se detalla.

1) En cuanto al propio proveedor:
a) la identidad y actividad principal del proveedor, la dirección geográfica en que el 

proveedor esté establecido y cualquier otra dirección geográfica que proceda para las 
relaciones del consumidor con el proveedor;

b) cuando intervenga un representante del proveedor establecido en el Estado miembro 
de residencia del consumidor, la identidad de dicho representante legal, la calidad con la que 
éste actúa, su dirección geográfica, teléfono, fax y, en su caso, correo electrónico a los 
cuales pueda dirigirse el consumidor para sus relaciones con el representante, así como la 
identidad completa del proveedor;

c) en caso de que las relaciones comerciales del consumidor sean con algún profesional 
distinto del proveedor, como los representantes o intermediarios de entidades financieras, la 
identidad de dicho profesional, la condición con arreglo a la que actúa respecto al 
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consumidor y la dirección geográfica que proceda para las relaciones del consumidor con el 
profesional;

d) cuando el proveedor esté inscrito en un registro público, el registro en el que el 
proveedor esté inscrito y su número de registro, o medios equivalentes de identificación en 
dicho registro;

e) si el proveedor o una determinada actividad del proveedor está sujeta a un régimen de 
autorización, los datos de la correspondiente autoridad de supervisión.

2) En cuanto al servicio financiero:
a) una descripción de las principales características del servicio financiero, en los 

términos que determinen las normas reglamentarias de desarrollo;
b) el precio total que debe pagar el consumidor al proveedor del servicio financiero, con 

inclusión de todas las comisiones, cargas y gastos, así como todos los impuestos pagados a 
través del proveedor o, cuando no pueda indicarse un precio exacto, la base de cálculo que 
permita al consumidor comprobar el precio;

c) en su caso, una advertencia que indique que el servicio financiero está relacionado 
con instrumentos que implican riesgos especiales, tales como los de escasa o nula liquidez, 
la posibilidad de que no se reembolsen íntegramente los fondos depositados o de que el 
precio del servicio se incremente de manera significativa, ya deriven de sus características 
específicas o de las operaciones que se vayan a ejecutar o cuyo precio depende de 
fluctuaciones en mercados financieros ajenos al control del proveedor, y cuyos resultados 
históricos no son indicadores de resultados futuros;

d) la indicación de que puedan existir otros impuestos o gastos que no se paguen a 
través del proveedor o que no los facture él mismo;

e) toda limitación del período durante el cual la información suministrada sea válida;
f) las modalidades de pago y de ejecución;
g) cualquier coste suplementario específico para el consumidor inherente a la utilización 

de la técnica de comunicación a distancia, en caso de que se repercuta dicho coste;
h) en el caso de los planes de pensiones se informará al consumidor de que las 

cantidades aportadas y el ahorro generado se destinarán únicamente a cubrir las situaciones 
previstas en el contrato y no podrán ser recuperados para otro fin distinto que los supuestos 
excepcionales contemplados en las condiciones contractuales, todo ello de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

3) En cuanto al contrato a distancia:
a) la existencia o no de derecho de desistimiento, de conformidad con el artículo 10 y, de 

existir tal derecho, su duración y las condiciones para ejercerlo, incluida la información 
relativa al importe que el consumidor pueda tener que abonar con arreglo al artículo 11, así 
como las consecuencias de la falta de ejercicio de ese derecho y su pérdida cuando, antes 
de ejercer este derecho, se ejecute el contrato en su totalidad por ambas partes, a petición 
expresa del consumidor;

b) las instrucciones para ejercer el derecho de desistimiento, indicando, entre otros 
aspectos, a qué dirección postal o electrónica debe dirigirse la notificación del desistimiento;

c) la duración contractual mínima, en caso de contratos de prestación de servicios 
financieros permanentes o periódicos;

d) información acerca de cualquier derecho, distinto del contemplado en la letra a), que 
puedan tener las partes a resolver el contrato anticipadamente o unilateralmente con arreglo 
a las condiciones del contrato, incluidas las penalizaciones que pueda contener el contrato 
en ese caso;

e) el Estado o Estados miembros en cuya legislación se basa el proveedor para 
establecer relaciones con el consumidor, antes de la celebración del contrato;

f) las cláusulas contractuales, si las hubiere, relativas a la ley aplicable al contrato a 
distancia y a la jurisdicción competente para conocer el asunto;

g) la lengua o las lenguas en que las condiciones contractuales y la información previa 
se presentan, y la lengua o lenguas en que podrá formalizarse el contrato y ejecutarse las 
prestaciones derivadas del mismo, de acuerdo con el consumidor.

4) En cuanto a los medios de reclamación e indemnización:
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a) a qué sistemas de resolución extrajudicial de conflictos, de carácter público o privado, 
puede el consumidor tener acceso y cómo puede acceder a ellos,

b) la existencia de fondos de garantía u otros mecanismos de indemnización, sean de 
carácter obligatorio o voluntario.

2. Toda la información exigida en el apartado 1 deberá suministrarse indicando 
inequívocamente su finalidad comercial y se comunicará de manera clara y comprensible por 
cualquier medio que se adapte a la técnica de comunicación a distancia utilizada, respetando 
debidamente, en particular, los principios de buena fe en las transacciones comerciales y los 
principios que regulan la protección de las personas que carecen de capacidad de obrar y 
los derechos en materia de accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

3. En el caso de comunicación a través de telefonía vocal, se observarán las siguientes 
normas:

a) al comienzo de toda conversación con el consumidor se indicará claramente la 
identidad del proveedor y el fin comercial de la llamada iniciada por el proveedor;

b) previa aceptación expresa del consumidor, sólo deberá suministrarse la información 
siguiente:

1.º la identidad de la persona en contacto con el consumidor y su vínculo con el 
proveedor;

2.º una descripción de las características principales del servicio financiero;
3.º el precio total que debe pagar el consumidor al proveedor del servicio financiero, 

incluidos todos los impuestos pagados a través del proveedor o, cuando no se pueda indicar 
un precio exacto, la base del cálculo que permita al consumidor comprobar el precio;

4.º indicación de que pueden existir otros impuestos o gastos que no se paguen a través 
del proveedor o que no los facture él mismo;

5.º la existencia o inexistencia de un derecho de desistimiento, de conformidad con el 
artículo 10 y, de existir tal derecho, su duración y las condiciones para ejercerlo, incluida la 
información relativa al importe que el consumidor pueda tener que abonar con arreglo al 
artículo 11;

c) el proveedor informará al consumidor acerca de la existencia de información adicional 
disponible previa petición y del tipo de información en cuestión.

4. La información sobre las obligaciones contractuales, que deberá comunicarse al 
consumidor durante la fase precontractual, deberá ser conforme a las obligaciones 
contractuales que resulten de la legislación a la que se sujete el contrato, si se celebra.

Artículo 8.  Requisitos adicionales de información.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7, serán de aplicación los requisitos 

adicionales de información previa establecidos en la legislación especial que sea aplicable al 
servicio financiero objeto del contrato a distancia.

Cuando sea de aplicación el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios 
de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, las disposiciones en materia de 
información contenidas en el artículo 7.1 de esta ley, con excepción de lo establecido en el 
párrafo 2 apartados c) a g), lo dispuesto en el párrafo 3, apartados a), b) y e) y lo incluido en 
el párrafo 4, apartado b), se sustituirán por lo establecido en el artículo 29 de dicho real 
decreto-ley y sus disposiciones de desarrollo, en los términos que allí se establezcan

Artículo 9.  Comunicación de las condiciones contractuales y de la información previa.
1. El proveedor comunicará al consumidor todas las condiciones contractuales, así como 

la información contemplada en los anteriores artículos 7 y 8, en soporte de papel u otro 
soporte duradero accesible al consumidor, con suficiente antelación a la posible celebración 
del contrato a distancia o a la aceptación de una oferta y, en todo caso, antes de que el 
consumidor asuma las obligaciones mediante cualquier contrato a distancia u oferta.

2. Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos de incorporación de las condiciones 
generales de contratación, el proveedor habrá de cumplir las obligaciones previstas en el 
apartado 1, inmediatamente después de la formalización del contrato cuando éste se hubiera 
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celebrado a petición del consumidor utilizando una técnica de comunicación a distancia que 
no permita transmitir las condiciones contractuales y la información exigida con arreglo a lo 
previsto en dicho apartado 1.

3. En cualquier momento de la relación contractual, el consumidor tendrá derecho, si así 
lo solicita, a obtener las condiciones contractuales en soporte de papel. Además, el 
consumidor tendrá el derecho de cambiar la técnica o técnicas de comunicación a distancia 
utilizadas, salvo que sea incompatible con el contrato celebrado o con la naturaleza del 
servicio financiero prestado.

4. El incumplimiento de los requisitos relativos a la información previa que se deriven de 
los contratos, así como los relativos a la comunicación de dicha información previa, que se 
establecen en el Capítulo II, en los artículos 7, 8 y 9 de la presente Ley, podrá dar lugar a la 
nulidad de los contratos, de acuerdo con lo previsto en la legislación española.

Artículo 10.  Derecho de desistimiento.
1. El consumidor dispondrá de un plazo de catorce días naturales para desistir del 

contrato a distancia, sin indicación de los motivos y sin penalización alguna.
El mencionado plazo será de treinta días naturales en el caso de contratos relacionados 

con seguros de vida.
El plazo para ejercer el derecho de desistimiento empezará a correr desde el día de la 

celebración del contrato, salvo en relación con los seguros de vida, en cuyo caso el plazo 
comenzará cuando se informe al consumidor de que el contrato ha sido celebrado. No 
obstante, si el consumidor no hubiera recibido las condiciones contractuales y la información 
contractual indicada en el artículo 7.1, el plazo para ejercer el derecho de desistimiento 
comenzará a contar el día en que reciba la citada información.

2. El derecho de desistimiento no se aplicará a los contratos relativos a:
a) servicios financieros cuyo precio dependa de fluctuaciones de los mercados 

financieros que el proveedor no pueda controlar, que pudieran producirse durante el plazo en 
el transcurso del cual pueda ejercerse el derecho de desistimiento, entre ellos, las 
transacciones sobre:

1.º operaciones de cambio de divisas,
2.º instrumentos del mercado monetario,
3.º valores negociables,
4.º participaciones en instituciones de inversión colectiva,
5.º contratos financieros de futuros, incluidos los instrumentos equivalentes que 

impliquen una liquidación en efectivo,
6.º contratos de futuros sobre tipos de interés,
7.º contratos de permuta sobre tipos de interés, sobre divisas o los ligados a acciones o 

a un índice sobre acciones, opciones destinadas a la compra o venta de cualquiera de los 
instrumentos relacionados en los anteriores guiones, incluidos los instrumentos equivalentes 
que impliquen una liquidación en efectivo. Concretamente, se incluyen en esta categoría las 
opciones sobre divisas y sobre tipos de interés,

8.º contratos referenciados a índices, precios o tipos de interés de mercado,
9.º contratos vinculados, en los que, al menos, uno de los negocios jurídicos suponga 

una transacción de las mencionadas en los guiones anteriores. A los efectos de esta Ley, se 
considerarán contratos vinculados aquellos negocios jurídicos complejos resultado de la 
yuxtaposición de dos o más negocios jurídicos independientes, en los que, como resultado 
de esa yuxtaposición, la ejecución de uno dependa de la de todos los demás, ya sea 
simultánea o sucesivamente;

b) los contratos de seguros siguientes:
1.º contratos de seguro en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión, así como 

los contratos en los que la rentabilidad garantizada esté en función de inversiones asignadas 
a los mismos,

2.º los de viaje, equipaje o seguros similares de una duración inferior a un mes,
3.º aquellos cuyos efectos terminen antes del plazo al que se refiere el apartado 1,
4.º los que den cumplimiento a una obligación de aseguramiento del tomador,
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5.º los planes de previsión asegurados;
c) contratos que se hayan ejecutado en su totalidad por ambas partes a petición expresa 

del consumidor antes de que éste ejerza su derecho de desistimiento, como las órdenes de 
transferencia y las operaciones de gestión de cobro;

d) créditos destinados principalmente a la adquisición o conservación de derechos de 
propiedad en terrenos o en inmuebles existentes o por construir, o destinados a renovar o 
mejorar inmuebles;

e) créditos garantizados ya sea por una hipoteca sobre un bien inmueble o por un 
derecho sobre un inmueble;

f) las declaraciones de consumidores hechas con la intervención de Notario, siempre y 
cuando éste dé fe de que se han garantizado los derechos del consumidor contemplados en 
el artículo 7;

g) los planes de pensiones.
3. El consumidor que ejerza el derecho de desistimiento lo habrá de comunicar al 

proveedor en los términos previstos por el contrato, antes de que finalice el plazo 
correspondiente, por un procedimiento que permita dejar constancia de la notificación de 
cualquier modo admitido en Derecho. Se considerará que la notificación ha sido hecha 
dentro de plazo si se hace en un soporte de papel o sobre otro soporte duradero, disponible 
y accesible al destinatario, y se envía antes de expirar el plazo.

4. En el caso de que al contrato a distancia sobre el que se haya ejercido el derecho de 
desistimiento, se le haya vinculado otro contrato a distancia de servicios financieros 
prestados por el mismo proveedor o por un tercero, previo acuerdo con el proveedor, dicho 
contrato adicional también quedará resuelto, sin penalización alguna.

5. Las previsiones contenidas en la presente Ley en relación con el derecho de 
desistimiento no serán de aplicación a los contratos resueltos como consecuencia del 
ejercicio del derecho de desistimiento reconocido en otra norma.

Artículo 11.  Pago del servicio prestado antes del desistimiento.
1. El consumidor que ejerza el derecho de desistimiento solamente estará obligado a 

pagar, a la mayor brevedad, el servicio financiero realmente prestado por el proveedor de 
conformidad con el contrato, hasta el momento del desistimiento.

El importe que el consumidor deba pagar no rebasará el importe proporcional de la parte 
ya prestada del servicio comparada con la cobertura total del contrato, ni será en ningún 
caso de tal magnitud que equivalga a una penalización.

2. El proveedor no podrá exigir pago alguno al consumidor en cualquiera de las 
siguientes situaciones:

a) Si no demuestra que le ha facilitado la información exigida en el artículo 7.1.3), a).
b) Si inicia la ejecución del contrato, sin haberlo solicitado el consumidor, antes de que 

expire el periodo de desistimiento.
3. El proveedor reembolsará al consumidor a la mayor brevedad, y dentro de un plazo 

máximo de treinta días naturales, cualquier cantidad que haya percibido de éste con arreglo 
a lo establecido en el contrato a distancia, salvo el importe mencionado en el apartado 1. 
Dicho plazo se iniciará el día en que el proveedor reciba la notificación del desistimiento.

4. El consumidor devolverá al proveedor cualquier cantidad que haya recibido de éste, a 
la mayor brevedad, y, en todo caso, en el plazo máximo de treinta días naturales, a contar 
desde la notificación del desistimiento.

Artículo 12.  Pago mediante tarjeta.
(Derogado)

Artículo 13.  Servicios no solicitados.
1. No se podrán prestar servicios financieros a un consumidor, incluso en el supuesto de 

renovación tácita de un contrato a distancia, sin la solicitud previa de aquél, cuando esta 
prestación implique una exigencia de pago inmediato o aplazado.
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No se considerará que existe renovación tácita de un contrato a distancia, en el caso de 
las diferentes prestaciones derivadas de un contrato sucesivo o cuando la renovación al 
vencimiento del contrato esté expresamente prevista en el contrato inicialmente suscrito a 
falta de denuncia por una de las partes y siempre que no se modifiquen las condiciones 
contractuales inicialmente pactadas.

2. En el caso de prestación no solicitada, el consumidor quedará eximido de toda 
obligación, sin que la falta de respuesta pueda considerase como consentimiento. No 
obstante, si el consumidor hiciera uso efectivo del servicio financiero no solicitado deberá 
satisfacer el importe de la parte realmente utilizada o disfrutada, sin que tal deber suponga la 
prestación del consentimiento para obligarse mediante un nuevo contrato no solicitado ni la 
obligación de satisfacer gastos o comisiones, ni, en general, cantidades no acordadas 
previamente con la entidad proveedora del servicio.

Artículo 14.  Comunicaciones no solicitadas.
1. Será necesario el consentimiento previo del consumidor para que un proveedor pueda 

utilizar como técnica de comunicación a distancia sistemas automáticos de llamada sin 
intervención humana o mensajes de fax.

Las comunicaciones no solicitadas por vía telefónica, por fax o por vía electrónica se 
regirán por lo dispuesto, respectivamente, en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones, y en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico, así como, en su caso, por lo previsto en sus 
respectivas normativas de desarrollo.

Sólo será posible la utilización por parte del proveedor de otras técnicas de 
comunicación a distancia que permitan una comunicación individual, distintas de las 
mencionadas en el párrafo anterior, con el consentimiento previo del consumidor.

2. El uso de las técnicas descritas en el anterior apartado no supondrán gasto alguno 
para el consumidor.

Artículo 15.  Acciones de cesación.
1. Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a la presente 

Ley que lesionen los intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios.
2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a 

cesar en la conducta contraria a la presente Ley y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, 
la acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya 
finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su 
reiteración de modo inmediato.

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:
a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 

Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de 
defensa de los consumidores.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos 
en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores.

c) El Ministerio Fiscal.
d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para 

la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que 
estén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el «Diario Oficial de la 
Unión Europea».

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad 
habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses 
afectados legitiman el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este apartado podrán personarse en los procesos 
promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los 
intereses que representan.
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4. Los proveedores de técnicas de comunicación a distancia pondrán fin, cuando así les 
sea requerido judicialmente, a la prestación del servicio de comunicación a distancia que 
esté siendo utilizado indebidamente.

Artículo 16.  Reclamación extrajudicial.
1. El proveedor y el consumidor podrán someter sus conflictos al arbitraje de consumo, 

mediante adhesión de aquéllos al Sistema Arbitral del Consumo, o a otros sistemas de 
resolución extrajudicial de conflictos, que figuren en la lista que publica la Comisión Europea 
sobre sistemas alternativos de resolución de conflictos con consumidores y que respete los 
principios establecidos por la normativa comunitaria, así como a los mecanismos previstos 
en la legislación sobre protección de los clientes de servicios financieros.

2. Los órganos arbitrales de consumo o los órganos previstos en la legislación sobre 
protección de los clientes de servicios financieros, que intervengan en la resolución de 
reclamaciones sobre servicios financieros prestados a distancia, habrán de cooperar en la 
resolución de los conflictos de carácter transfronterizo que se produzcan a nivel 
intracomunitario, a través de la «Red transfronteriza de denuncia extrajudicial sobre servicios 
financieros» (FIN_NET) o cualquier otro mecanismo habilitado al efecto.

Artículo 17.  Carga de la prueba.
Corresponderá al proveedor la carga de la prueba del cumplimiento de las obligaciones 

que le incumban al amparo de esta Ley, en materia de información al consumidor, así como 
del consentimiento del consumidor para la celebración del contrato y, cuando proceda, para 
su ejecución.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 18.  Sanciones administrativas.
1. Los proveedores de servicios financieros a distancia estarán sujetos al régimen 

sancionador establecido en este Capítulo cuando la presente Ley les sea de aplicación y, 
subsidiariamente, al previsto en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad 
de la Información y de Comercio Electrónico.

2. En el caso de los proveedores de servicios financieros incluidos en el artículo 2.1 de 
esta Ley, se considerarán normas de ordenación y disciplina, las disposiciones contenidas 
en la presente Ley relativas a la obligación de dejar constancia de las ofertas y la celebración 
de los contratos en un soporte duradero según establece el artículo 6.1; a los requisitos de 
información previa al contrato establecidos en el artículo 7; a las obligaciones de 
comunicación de las condiciones contractuales y de la información previa reguladas en el 
artículo 9 y a las contenidas en el artículo 14 relativas a servicios no solicitados. Su 
incumplimiento será sancionado según lo establecido por la normativa sectorial 
correspondiente, con las siguientes especialidades:

a) Para las entidades de crédito, y cualesquiera otras que presten servicios financieros, 
de acuerdo con el artículo 2.1 de esta Ley, que figuren inscritas en los registros 
administrativos del Banco de España, y siempre que las infracciones no tengan carácter 
ocasional o aislado, como una infracción grave, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

b) Para las empresas de servicios de inversión, las instituciones de inversión colectiva, 
las entidades de capital riesgo y sus sociedades gestoras, respectivamente, como una 
infracción grave de acuerdo con lo previsto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, y la Ley 
1/1999, de 5 de enero, reguladora de las Entidades de Capital Riesgo y de sus sociedades 
gestoras.

c) Para las entidades aseguradoras, como infracción grave o muy grave de acuerdo con 
los artículos 40.4.b y 40.3.b del Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los 
seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.
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d) Para los mediadores de seguros, como infracción grave o muy grave de acuerdo con 
los artículos 55.3.a) y 55.2.c) de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de seguros y 
reaseguros privados.

e) Para las entidades gestoras de fondos de pensiones, como infracción grave o muy 
grave de acuerdo con los artículos 35.3.ñ) y 35.4.ñ) del Texto Refundido de la Ley de 
regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada por Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre.

3. En el caso de proveedores de servicios financieros distintos de los contemplados en el 
apartado 2 precedente, el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley será sancionado 
como infracción en materia de consumo, aplicándosele lo dispuesto en la legislación 
específica sobre protección de consumidores y usuarios.

4. Cuando, como consecuencia de una actuación sancionadora, se tuviera conocimiento 
de hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones tipificadas en otras leyes, se dará 
cuenta de los mismos a los órganos u organismos competentes para su supervisión y 
sanción.

5. El consumidor podrá rescindir el contrato en todo momento, sin gastos y sin 
penalización alguna.

Disposición adicional primera.  Modificación de la Ley 26/1984, 19 de julio, general para la 
defensa de consumidores y usuarios.

Se introduce un nuevo apartado, 19 bis, a la disposición adicional primera («Cláusulas 
abusivas») con la siguiente redacción:

«19 bis. La imposición al consumidor de la carga de la prueba sobre el 
incumplimiento, total o parcial, del proveedor a distancia de servicios financieros de 
las obligaciones impuestas por la norma que los regula.»

Disposición adicional segunda.  Plan de medidas de lucha contra las actividades de 
captación a distancia de información confidencial de forma fraudulenta.

En el plazo de seis meses, el Gobierno, conjuntamente con las Comunidades 
Autónomas, y en colaboración con los agentes económicos afectados, presentará un plan de 
medidas de lucha contra las actividades de captación a distancia de información confidencial 
de forma fraudulenta, incorporando medidas de protección de los consumidores y usuarios 
que prioricen los elementos de seguridad en las transacciones y minimicen los riesgos y 
consecuencias económicas que para los ciudadanos se derivan de estas conductas 
delictivas.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados a la entrada en vigor de esta Ley:
a) El artículo 6 bis de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.
b) El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 83.a) de la Ley 50/1980, de 8 de 

octubre, de Contrato de Seguro.
c) Del apartado 2 del artículo 83.a) de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 

Seguro, el inciso que dice: «Tratándose de un contrato de seguro comercializado a distancia, 
la comunicación se hará de acuerdo con las instrucciones que el tomador haya recibido de 
conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 60 de la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados».

d) La disposición adicional segunda de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro.

e) El primer párrafo del apartado 3, el apartado 4 y el apartado 5 del artículo 60 del Texto 
Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real 
Decreto legislativo 6/2004, de 29 de octubre.
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Disposición final primera.  Competencia constitucional.
La presente Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª, 8.ª, 11.ª y 13.ª de la 

Constitución, sin perjuicio de las competencias que, en su caso, correspondan a las 
Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta Ley se completa la incorporación al ordenamiento jurídico español de la 

Directiva 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, 
relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los 
consumidores.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado.
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§ 17

Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y 
servicios de atención al cliente y el defensor del cliente de las 

entidades financieras

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 72, de 24 de marzo de 2004

Última modificación: 30 de diciembre de 2019
Referencia: BOE-A-2004-5290

La confianza de los inversores es una de las piezas fundamentales del engranaje de los 
mercados financieros. La aplicación de las nuevas tecnologías de la información está 
favoreciendo, de una parte, la aparición de productos financieros cada vez más innovadores, 
y de otra, el crecimiento de la prestación de servicios a distancia. Estas nuevas posibilidades 
de comercialización financiera justifican la adopción de nuevas medidas tendentes a 
preservar la confianza de los inversores en el funcionamiento y capacidad de los mercados 
financieros. En efecto, para asegurar que este mayor dinamismo en la prestación de 
servicios financieros beneficia a los inversores es necesario que el marco legal regulador de 
los servicios financieros ofrezca a estos clientes un nivel de protección adecuado, que 
preserve su confianza en el funcionamiento de los mercados.

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero, 
adopta en su capítulo V una serie de medidas protectoras de los clientes de servicios 
financieros. En primer lugar, se establece la obligación para las entidades financieras, de 
atender y resolver las quejas y reclamaciones que sus clientes puedan presentar, 
relacionadas con sus intereses y derechos legalmente reconocidos. A estos efectos, las 
entidades de crédito, empresas de servicios de inversión y entidades aseguradoras deberán 
contar con un departamento o servicio de atención al cliente. Además podrán designar un 
defensor del cliente, a quien corresponderá atender y resolver los tipos de reclamaciones 
que determine en cada caso su reglamento de funcionamiento, y que habrá de ser una 
entidad o experto independiente. El artículo 48 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, extiende este tratamiento a las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva.

En segundo lugar, una vez que se haya formulado previamente la queja o reclamación, y 
ésta no se haya resuelto o se haya denegado la admisión o se hubiere desestimado, los 
encargados de atenderla serán unos órganos de nueva creación, los Comisionados para la 
Defensa de los Clientes de Servicios Financieros, en cuyo Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 303/2004, de 20 de febrero, se establece, en efecto, que tendrán por objeto la 
protección de los derechos del usuario de servicios financieros, siendo competentes para 
atender las quejas o reclamaciones que formulen los usuarios de los servicios prestados por: 
las entidades de crédito, las sociedades de tasación y los establecimientos de cambio de 
moneda autorizados para realizar operaciones de venta de billetes extranjeros y cheques de 
viajero o gestión de transferencias en el exterior; por las empresas de servicios de inversión 
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y las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva en relación con los 
partícipes en fondos de inversión y los accionistas de sociedades de inversión que hayan 
delegado la gestión en aquéllas; y por las entidades aseguradoras, salvo en los supuestos 
de contratos por grandes riesgos, y las entidades gestoras de fondos de pensiones, así 
como en relación con la actividad de los mediadores de seguros conforme a lo establecido 
en su legislación específica. El Reglamento de los Comisionados para la Defensa del Cliente 
de Servicios Financieros habilita al Ministro de Economía para dictar sus disposiciones de 
desarrollo.

Por todo ello, será imprescindible para la admisión y tramitación de quejas o 
reclamaciones ante el Comisionado para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros 
correspondiente, acreditar haberlas formulado previamente ante las entidades financieras 
obligadas a atenderlas y resolverlas a través de un servicio o unidad equivalente encargado 
de la realización de dicha función.

El artículo 31 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, habilita al Ministro de Economía 
para regular los requisitos a respetar por el departamento o servicio de atención al cliente y 
el defensor del cliente, así como el procedimiento a que someta la resolución de las 
reclamaciones. A estos efectos, la Ley permite que el Ministro exija la adopción de las 
adecuadas medidas de separación respecto de los restantes servicios comerciales u 
operativos de las entidades. También se prevé la posibilidad de someter a verificación 
administrativa los reglamentos de funcionamiento o cualesquiera otras características del 
servicio, así como la de exigir la inclusión, en una memoria anual de las entidades, de un 
resumen con los aspectos más destacables de la actuación del departamento o servicio de 
atención al cliente y el defensor del cliente durante el ejercicio que corresponda.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular los requisitos y procedimientos que deben 

cumplir los departamentos y servicios de atención al cliente así como el defensor del cliente 
de las entidades relacionadas en el artículo 2 de esta norma.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Estarán sujetas a cuanto se dispone en esta Orden las siguientes entidades:
a) las entidades de crédito,
b) los establecimientos financieros de crédito,
c) las entidades de pago, y las entidades acogidas a lo establecido en los artículos 14 y 

15 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas 
urgentes en materia financiera,

d) las entidades de dinero electrónico,
e) las empresas de servicios de inversión,
f) las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva,
g) las entidades aseguradoras,
h) las entidades gestoras de fondos de pensiones, con las precisiones establecidas en la 

disposición adicional primera,
i) las sociedades de correduría de seguros,
j) las sucursales en España de las entidades enumeradas en los párrafos anteriores con 

domicilio social en otro Estado.
Las entidades señaladas en los párrafos anteriores que hayan sido autorizadas en otros 

Estados miembros del Espacio Económico Europeo, cuando ejerzan su actividad en España 
en régimen de libre prestación de servicios, deberán ajustarse a lo previsto en los artículos 3, 
9 y 10.3.
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CAPÍTULO II
Requisitos y deberes del departamento o servicio de atención al cliente y del 

defensor del cliente

Artículo 3.  Deber de atender y resolver las quejas y reclamaciones.
Las entidades a que se refiere el apartado 1 del artículo 2 de la presente Orden (en 

adelante, las entidades) estarán obligadas a atender y resolver las quejas y reclamaciones 
que sus clientes les presenten, relacionadas con sus intereses y derechos legalmente 
reconocidos.

Artículo 4.  Estructura organizativa para el tratamiento de quejas y reclamaciones.
1. Las entidades deberán disponer de un departamento o servicio especializado de 

atención al cliente, que tenga por objeto atender y resolver las quejas y reclamaciones que 
presenten sus clientes.

Las entidades que formen parte del mismo grupo económico podrán disponer de un 
departamento o servicio de atención al cliente único para todo el grupo.

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior se entenderá que existe grupo 
cuando se den las condiciones establecidas en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del mercado de valores.

2. Las entidades podrán designar un defensor del cliente, al que corresponderá atender y 
resolver los tipos de reclamaciones que se sometan a su decisión en el marco de lo que 
disponga el reglamento de funcionamiento a que se refiere el artículo 8 de la presente 
Orden, así como promover el cumplimiento de la normativa de transparencia y protección de 
la clientela y de las buenas prácticas y usos financieros.

La designación del defensor del cliente podrá efectuarse conjuntamente con otras 
entidades, de manera que aquél atienda y resuelva las reclamaciones de los clientes de 
todas ellas, de acuerdo con lo que disponga su reglamento de funcionamiento.

Artículo 5.  Designación del titular del departamento o servicio de atención al cliente y del 
defensor del cliente.

1. Los titulares del departamento o servicio de atención al cliente y del defensor del 
cliente deberán ser personas con honorabilidad comercial y profesional, y con conocimiento 
y experiencia adecuados para ejercer sus funciones.

Concurre honorabilidad comercial y profesional en quienes hayan venido observando 
una trayectoria personal de respeto a las leyes mercantiles u otras que regulan la actividad 
económica y la vida de los negocios, así como las buenas prácticas comerciales y 
financieras.

Poseen conocimientos y experiencia adecuados a los efectos previstos en esta Orden, 
quienes hayan desempeñado funciones relacionadas con la actividad financiera propia de la 
entidad o entidades de que se trate.

2. Los titulares del departamento o servicio de atención al cliente y del defensor del 
cliente, en su caso, serán designados por el consejo de administración u órgano equivalente 
de la entidad, o la dirección general de la sucursal, en su caso. Tratándose del defensor del 
cliente dicha designación podrá ser, de conformidad con lo que dispongan los estatutos de 
cada entidad, posteriormente ratificada por la junta o asamblea general u órgano 
equivalente.

3. La designación del titular del departamento o servicio de atención al cliente y, en su 
caso, del defensor del cliente, será comunicada al Comisionado o Comisionados para la 
Defensa del Cliente de Servicios Financieros y a la autoridad o autoridades supervisoras que 
correspondan por razón de su actividad.

Artículo 6.  Departamento o servicio de atención al cliente.
1. Las entidades deberán adoptar las medidas necesarias para separar el departamento 

o servicio de atención al cliente de los restantes servicios comerciales u operativos de la 
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organización, de modo que se garantice que aquél tome de manera autónoma sus 
decisiones referentes al ámbito de su actividad y, asimismo, se eviten conflictos de interés.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las entidades adoptarán las medidas 
oportunas para garantizar que los procedimientos previstos para la transmisión de la 
información requerida por el departamento o servicio de atención al cliente al resto de 
servicios de la organización, respondan a los principios de rapidez, seguridad, eficacia y 
coordinación.

2. Las entidades se asegurarán de que sus departamentos o servicios de atención al 
cliente están dotados de los medios humanos, materiales, técnicos y organizativos 
adecuados para el cumplimiento de sus funciones. En particular, adoptarán las acciones 
necesarias para que el personal al servicio de dichos departamentos disponga de un 
conocimiento adecuado de la normativa sobre transparencia y protección de los clientes de 
servicios financieros.

Artículo 7.  Defensor del cliente.
1. El defensor del cliente actuará con independencia respecto de la entidad y con total 

autonomía en cuanto a los criterios y directrices a aplicar en el ejercicio de sus funciones.
2. A tal fin, el defensor del cliente será una persona o entidad de reconocido prestigio en 

el ámbito jurídico, económico o financiero, ajena a la organización de la entidad o entidades 
a que presta sus servicios.

3. Las decisiones del defensor del cliente favorables al reclamante vincularán a la 
entidad. Esta vinculación no será obstáculo a la plenitud de la tutela judicial, al recurso a 
otros mecanismos de solución de conflictos ni a la protección administrativa.

Artículo 8.  Reglamento de funcionamiento.
1. Cada entidad o grupo aprobará un Reglamento para la Defensa del Cliente, que 

regulará la actividad del departamento o servicio de atención al cliente y, en su caso, del 
defensor del cliente, así como las relaciones entre ambos.

2. El reglamento será aprobado por el consejo de administración u órgano equivalente de 
cada entidad, y, en su caso, por la dirección general de la sucursal, y podrá ser, de acuerdo 
con lo que prevean los estatutos de cada entidad, posteriormente ratificado por la junta o 
asamblea general u órgano equivalente.

3. El reglamento deberá contener, al menos, los siguientes elementos:
a) Duración del mandato, en su caso, y posibilidad de renovación.
b) Causas de incompatibilidad, inelegibilidad y cese.
c) Relación clara y precisa de asuntos cuyo conocimiento, por razón del fondo, la cuantía 

o cualquier otro criterio, se atribuye al defensor del cliente, en su caso, con indicación 
expresa de que aquellos que no le correspondan serán competencia del departamento o 
servicio de atención al cliente ; si ambas instancias tuvieran atribuido el conocimiento del 
mismo tipo de reclamación se deberá especificar si tras la decisión del departamento o 
servicio de atención al cliente el reclamante puede acudir al defensor del cliente como 
segunda instancia, sin perjuicio del plazo de dos meses para dictar una decisión definitiva 
para el reclamante a los efectos de lo establecido en el artículo 10.3 de esta Orden.

d) Deber de todos los departamentos y servicios de la entidad de facilitar al 
departamento o servicio de atención al cliente y al defensor del cliente, cuantas 
informaciones éstos soliciten en relación con el ejercicio de sus funciones.

e) Plazo para la presentación de las reclamaciones, a contar desde la fecha en que el 
cliente tuviera conocimiento de los hechos causantes de la queja o reclamación, sin que 
pueda ser inferior a dos años.

f) Concreción de los trámites internos en la entidad o grupo en aplicación del 
procedimiento establecido en el capítulo III.

g) Los demás previstos en esta Orden.
4. Corresponderá al organismo que tenga legalmente atribuidas las competencias de 

control e inspección de la entidad de que se trate, verificar, dentro de los tres meses 
siguientes a la presentación de la solicitud, que el reglamento contiene la regulación 
necesaria y que se ajusta a lo dispuesto en la normativa aplicable.
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En particular, esta función corresponderá:
a) En el caso de las entidades de crédito, así como sus sucursales en España, al Banco 

de España, salvo que se trate de cajas de ahorros, así como de cooperativas de crédito de 
competencia autonómica, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 27/1999, de 
16 de julio, de cooperativas, en cuyo caso corresponderá al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma donde radique el domicilio social de la entidad.

b) En el caso de empresas de servicios de inversión y sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva, así como sus sucursales en España, a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

c) En el caso de entidades aseguradoras, entidades gestoras de fondos de pensiones, 
sociedades de correduría de seguros y sus sucursales en España, a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio de Economía, salvo que se trate de entidades 
de competencia autonómica, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, en cuyo 
caso corresponderá al órgano competente de la Comunidad Autónoma en donde radique el 
domicilio social de la entidad.

En el supuesto de que un mismo reglamento se aplicara a todas las entidades de un 
mismo grupo, la verificación correrá a cargo de la autoridad competente que, de acuerdo con 
los párrafos anteriores, corresponda a la entidad dominante, previo informe de las restantes 
autoridades competentes.

En todos los casos, las autoridades citadas podrán solicitar informe de los Comisionados 
que correspondan por razón de las entidades a los que los reglamentos resulten de 
aplicación.

Artículo 9.  Deberes de información.
1. Las entidades pondrán a disposición de sus clientes, en todas y cada una de las 

oficinas abiertas al público, así como en sus páginas web en el caso de que los contratos se 
hubieran celebrado por medios telemáticos, la información siguiente:

a) La existencia de un departamento o servicio de atención al cliente y, en su caso, de un 
defensor del cliente, con indicación de su dirección postal y electrónica.

b) La obligación por parte de la entidad de atender y resolver las quejas y reclamaciones 
presentadas por sus clientes, en el plazo de dos meses desde su presentación en el 
departamento o servicio de atención al cliente o, en su caso, defensor del cliente.

c) Referencia al Comisionado o Comisionados para la Defensa del Cliente de Servicios 
Financieros que correspondan, con especificación de su dirección postal y electrónica, y de 
la necesidad de agotar la vía del departamento o servicio de atención al cliente o del 
defensor del cliente para poder formular las quejas y reclamaciones ante ellos.

d) El reglamento de funcionamiento previsto en el artículo anterior.
e) Referencias a la normativa de transparencia y protección del cliente de servicios 

financieros.
2. Las decisiones con que finalicen los procedimientos de tramitación de quejas y 

reclamaciones mencionarán expresamente la facultad que asiste al reclamante para, en 
caso de disconformidad con el resultado del pronunciamiento, acudir al Comisionado para la 
Defensa del Cliente de Servicios Financieros que corresponda.

CAPÍTULO III
Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de las quejas y 

reclamaciones

Artículo 10.  Alcance del procedimiento.
1. El procedimiento previsto en este capítulo será exigible en la tramitación de las 

reclamaciones cuyo conocimiento se atribuya al defensor del cliente, de acuerdo con lo que 
disponga cada reglamento de funcionamiento, y siempre que aquéllas no hayan sido 
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resueltas previamente por la oficina o servicio objeto de la reclamación o por el 
departamento o servicio de atención al cliente.

2. Los clientes que presenten quejas y reclamaciones cuyo conocimiento se atribuya al 
departamento o servicio de atención al cliente, podrán solicitar, una vez informados al efecto 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, que aquéllas sean tramitadas conforme se 
establece en este capítulo.

3. En todo caso, los departamentos o servicios de atención al cliente y, en su caso, los 
defensores del cliente, dispondrán de un plazo de dos meses, a contar desde la 
presentación ante ellos de la queja o reclamación, para dictar un pronunciamiento, pudiendo 
el reclamante a partir de la finalización de dicho plazo acudir al Comisionado para la Defensa 
del Cliente de Servicios Financieros que corresponda.

Artículo 11.  Forma, contenido y lugar de la presentación de las quejas y reclamaciones.
1. La presentación de las quejas y reclamaciones podrá efectuarse, personalmente o 

mediante representación, en soporte papel o por medios informáticos, electrónicos o 
telemáticos, siempre que éstos permitan la lectura, impresión y conservación de los 
documentos.

La utilización de medios informáticos, electrónicos o telemáticos deberá ajustarse a las 
exigencias previstas en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

2. El procedimiento se iniciará mediante la presentación de un documento en el que se 
hará constar:

a) Nombre, apellidos y domicilio del interesado y, en su caso, de la persona que lo 
represente, debidamente acreditada; número del documento nacional de identidad para las 
personas físicas y datos referidos a registro público para las jurídicas.

b) Motivo de la queja o reclamación, con especificación clara de las cuestiones sobre las 
que se solicita un pronunciamiento.

c) Oficina u oficinas, departamento o servicio donde se hubieran producido los hechos 
objeto de la queja o reclamación.

d) Que el reclamante no tiene conocimiento de que la materia objeto de la queja o 
reclamación está siendo sustanciada a través de un procedimiento administrativo, arbitral o 
judicial.

e) Lugar, fecha y firma.
El reclamante deberá aportar, junto al documento anterior, las pruebas documentales 

que obren en su poder en que se fundamente su queja o reclamación.
3. Las quejas y reclamaciones podrán ser presentadas ante los departamentos o 

servicios de atención al cliente, ante el defensor del cliente, en su caso, en cualquier oficina 
abierta al público de la entidad, así como en la dirección de correo electrónico que cada 
entidad habrá de habilitar a este fin.

Artículo 12.  Admisión a trámite.
1. Recibida la queja o reclamación por la entidad, en el caso de que no hubiese sido 

resuelta a favor del cliente por la propia oficina o servicio objeto de la queja o reclamación, 
ésta será remitida al departamento o servicio de atención al cliente, quien, cuando proceda 
de acuerdo con el reglamento de funcionamiento, la remitirá, a su vez, al defensor del 
cliente. Si la queja o reclamación hubiera sido presentada ante el defensor del cliente no 
tratándose de un asunto de su competencia, se remitirá por éste al departamento o servicio 
de atención al cliente. Deberá informarse al reclamante sobre la instancia competente para 
conocer su queja o reclamación.

Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de que el cómputo del 
plazo máximo de terminación comenzará a contar desde la presentación de la queja o 
reclamación en el departamento o servicio de atención al cliente o, en su caso, defensor del 
cliente.

En todo caso, se deberá acusar recibo por escrito y dejar constancia de la fecha de 
presentación a efectos del cómputo de dicho plazo.

Recibida la queja o reclamación por la instancia competente para su tramitación, se 
procederá a la apertura de expediente.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 17  Departamentos y servicios de atención y defensor del cliente de entidades financieras

– 240 –



La queja o reclamación se presentará una sola vez por el interesado, sin que pueda 
exigirse su reiteración ante distintos órganos de la entidad.

2. Si no se encontrase suficientemente acreditada la identidad del reclamante, o no 
pudiesen establecerse con claridad los hechos objeto de la queja o reclamación, se requerirá 
al firmante para completar la documentación remitida en el plazo de diez días naturales, con 
apercibimiento de que si así no lo hiciese se archivará la queja o reclamación sin más 
trámite.

El plazo empleado por el reclamante para subsanar los errores a que se refiere el párrafo 
anterior no se incluirá en el cómputo del plazo de dos meses previsto en el apartado 3 del 
artículo 10 de esta Orden.

3. Sólo podrá rechazarse la admisión a trámite de las quejas y reclamaciones en los 
casos siguientes:

a) Cuando se omitan datos esenciales para la tramitación no subsanables, incluidos los 
supuestos en que no se concrete el motivo de la queja o reclamación.

b) Cuando se pretendan tramitar como queja o reclamación, recursos o acciones 
distintos cuyo conocimiento sea competencia de los órganos administrativos, arbitrales o 
judiciales, o la misma se encuentre pendiente de resolución o litigio o el asunto haya sido ya 
resuelto en aquellas instancias.

c) Cuando los hechos, razones y solicitud en que se concreten las cuestiones objeto de 
la queja o reclamación no se refieran a operaciones concretas o no se ajusten a los 
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 2 de esta Orden.

d) Cuando se formulen quejas o reclamaciones que reiteren otras anteriores resueltas, 
presentadas por el mismo cliente en relación a los mismos hechos.

e) Cuando hubiera transcurrido el plazo para la presentación de quejas y reclamaciones 
que establezca el reglamento de funcionamiento.

Cuando se tuviera conocimiento de la tramitación simultánea de una queja o reclamación 
y de un procedimiento administrativo, arbitral o judicial sobre la misma materia, deberá 
abstenerse de tramitar la primera.

4. Cuando se entienda no admisible a trámite la queja o reclamación, por alguna de las 
causas indicadas, se pondrá de manifiesto al interesado mediante decisión motivada, 
dándole un plazo de diez días naturales para que presente sus alegaciones. Cuando el 
interesado hubiera contestado y se mantengan las causas de inadmisión, se le comunicará 
la decisión final adoptada.

Artículo 13.  Tramitación.
1. Los departamentos o servicios de atención al cliente y los defensores del cliente 

podrán recabar en el curso de la tramitación de los expedientes, tanto del reclamante como 
de los distintos departamentos y servicios de la entidad afectada, cuantos datos, 
aclaraciones, informes o elementos de prueba consideren pertinentes para adoptar su 
decisión.

2. En el caso de que el asunto sea conocido por el defensor del cliente, se habilitará un 
plazo, cuya duración será fijada en el reglamento de funcionamiento, para que la entidad 
afectada presente sus alegaciones.

Artículo 14.  Allanamiento y desistimiento.
1. Si a la vista de la queja o reclamación, la entidad rectificase su situación con el 

reclamante a satisfacción de éste, deberá comunicarlo a la instancia competente y justificarlo 
documentalmente, salvo que existiere desistimiento expreso del interesado. En tales casos, 
se procederá al archivo de la queja o reclamación sin más trámite.

2. Los interesados podrán desistir de sus quejas y reclamaciones en cualquier momento. 
El desistimiento dará lugar a la finalización inmediata del procedimiento en lo que a la 
relación con el interesado se refiere. No obstante, el defensor del cliente podrá acordar la 
continuación del mismo en el marco de su función de promover el cumplimiento de la 
normativa de transparencia y protección de la clientela y de las buenas prácticas y usos 
financieros.
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Artículo 15.  Finalización y notificación.
1. El expediente deberá finalizar en el plazo máximo de dos meses, a partir de la fecha 

en que la queja o reclamación fuera presentada en el departamento o servicio de atención al 
cliente o, en su caso, defensor del cliente.

2. La decisión será siempre motivada y contendrá unas conclusiones claras sobre la 
solicitud planteada en cada queja o reclamación, fundándose en las cláusulas contractuales, 
las normas de transparencia y protección de la clientela aplicables, así como las buenas 
prácticas y usos financieros.

En el caso de que la decisión se aparte de los criterios manifestados en expedientes 
anteriores similares, deberán aportarse las razones que lo justifiquen.

3. La decisión será notificada a los interesados en el plazo de diez días naturales a 
contar desde su fecha, por escrito o por medios informáticos, electrónicos o telemáticos, 
siempre que éstos permitan la lectura, impresión y conservación de los documentos, y 
cumplan los requisitos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 
según haya designado de forma expresa el reclamante y, en ausencia de tal indicación, a 
través del mismo medio en que hubiera sido presentada la queja o reclamación.

Artículo 16.  Relación con los Comisionados.
1. Las entidades deberán atender, por medio de una persona designada al efecto, los 

requerimientos que los Comisionados para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros 
puedan efectuarles en el ejercicio de sus funciones, en los plazos que éstos determinen de 
conformidad con lo establecido en su Reglamento.

2. Los Comisionados y las entidades adoptarán los acuerdos necesarios y llevarán a 
cabo las acciones oportunas para facilitar que la transmisión de los datos y documentos que 
sean necesarios en el ejercicio de sus funciones, sea efectuada por medios telemáticos 
mediante el uso de la firma electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de 
la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, y su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO IV
Informe anual

Artículo 17.  Contenido.
1. Dentro del primer trimestre de cada año, los departamentos y servicios de atención al 

cliente y, en su caso, los defensores del cliente, presentarán ante el consejo de 
administración u órgano equivalente o ante la dirección general de la sucursal, en su caso, 
un informe explicativo del desarrollo de su función durante el ejercicio precedente, que habrá 
de tener el contenido mínimo siguiente:

a) resumen estadístico de las quejas y reclamaciones atendidas, con información sobre 
su número, admisión a trámite y razones de inadmisión, motivos y cuestiones planteadas en 
las quejas y reclamaciones, y cuantías e importes afectados,

b) resumen de las decisiones dictadas, con indicación del carácter favorable o 
desfavorable para el reclamante,

c) criterios generales contenidos en las decisiones,
d) recomendaciones o sugerencias derivadas de su experiencia, con vistas a una mejor 

consecución de los fines que informan su actuación.
2. Al menos un resumen del informe se integrará en la memoria anual de las entidades.

Disposición adicional primera.  Defensor del partícipe.
1. El defensor del cliente previsto en esta Orden podrá asumir, cuando así lo decidan la 

entidad o entidades promotoras, las funciones del defensor del partícipe contemplado en el 
artículo 7 del texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, siempre que cumpla 
los requisitos allí previstos, debiendo comunicarse esta circunstancia a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones.
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2. El procedimiento de presentación, tramitación y terminación de las quejas y 
reclamaciones regulado en esta Orden se aplicará a las que se presenten ante los 
defensores del partícipe de los planes de pensiones individuales a los que se refiere la Ley 
de regulación de los planes y fondos de pensiones.

3. Los departamentos y servicios de atención al cliente o los defensores del cliente de las 
entidades gestoras de fondos de pensiones atenderán y resolverán las quejas y 
reclamaciones que se presenten por los partícipes y beneficiarios de los planes de 
pensiones, cuya tramitación no esté reservada a las competencias del defensor del partícipe 
por la normativa de planes y fondos de pensiones.

Disposición adicional segunda.  Régimen aplicable a otras entidades.
1. En virtud de lo establecido en los artículos 1 y 8 del Reglamento de los Comisionados 

para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros, aprobado por el Real Decreto 
303/2004, de 20 de febrero, las siguientes entidades deberán atender y resolver las quejas y 
reclamaciones que, ajustándose a los requisitos previstos en el artículo 2.2 de esta Orden, 
sean presentadas por sus clientes, a través de un servicio o unidad equivalente para la 
realización de dicha función:

a) las sociedades de tasación,
b) los establecimientos abiertos al público para el cambio de moneda extranjera 

autorizados para operaciones de venta de billetes extranjeros o gestión de transferencias 
con el exterior.

2. Las entidades enumeradas en el apartado anterior podrán designar un defensor del 
cliente en los términos previstos en el artículo 4.2, a quienes serán de aplicación los 
requisitos establecidos en los artículos 5 y 7 de esta norma.

En el supuesto contemplado en el párrafo anterior, las citadas entidades estarán 
obligadas a aprobar un Reglamento para la Defensa del Cliente, en los términos del artículo 
8, que será objeto de verificación por el Banco de España, y se ajustarán al procedimiento 
establecido en el capítulo III.

3. Las entidades referidas en el apartado 1 anterior comunicarán la designación de los 
titulares de los servicios o unidades equivalentes para el tratamiento de las quejas y 
reclamaciones de sus clientes, así como, en su caso, de su defensor del cliente, al 
Comisionado para la Defensa del Cliente de Servicios Bancarios.

4. Las citadas entidades se someterán a los deberes de información recogidos en el 
artículo 9, así como al plazo previsto en el artículo 10.3 de esta Orden.

Disposición adicional tercera.  Modulación de las obligaciones.
Se habilita al Banco de España para modular las obligaciones recogidas en esta orden 

ministerial, atendiendo al tamaño y estructura de las entidades recogidas en el artículo 2.1, 
así como a su naturaleza, dimensión y complejidad de las actividades que desarrollan.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes de quejas y reclamaciones que se encuentren en tramitación a la 

entrada en vigor de esta norma, por parte de los departamentos o servicios de atención al 
cliente o defensores del cliente de las entidades del artículo 2.1 de esta norma, continuarán 
sustanciándose conforme al procedimiento establecido en la normativa anteriormente 
aplicable.

Disposición transitoria segunda.  Cargos vigentes.
Se entenderá que las personas que, con anterioridad a la entrada en vigor de esta 

norma, vinieran desarrollando funciones equivalentes a las aquí previstas para los titulares 
del departamento o servicio de atención al cliente y el defensor del cliente, cumplen los 
requisitos generales previstos para el desempeño de tales cargos.
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Disposición final primera.  Carácter básico.
Esta Orden tiene carácter básico al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.11.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases de la 
ordenación del crédito, banca y seguros.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta norma entrará en vigor a los cuatro meses de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado.
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§ 18

Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito 
inmobiliario

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 65, de 16 de marzo de 2019

Última modificación: 28 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2019-3814

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La regulación de los contratos de crédito inmobiliario desempeña un papel relevante en 

la estabilidad económica y es un instrumento de cohesión social. El sistema hipotecario 
español y, en particular, el régimen de concesión de préstamos y créditos con garantía 
hipotecaria inmobiliaria, ha hecho posible que numerosas familias españolas puedan 
disfrutar de viviendas en propiedad y que lo hagan en una proporción superior a la de 
muchos países de nuestro entorno. Garantizar un régimen jurídico seguro, ágil y eficaz, que 
proteja este tipo de operaciones es una exigencia que deriva no sólo de las obligaciones 
impuestas por el Derecho de la Unión Europea, sino de los indudables beneficios que 
supone para la economía de un país. Tanto la protección de las transacciones como la 
seguridad jurídica generan crédito para los individuos, lo que redunda en el crecimiento de la 
economía. Así mismo, el acceso a la propiedad consolida la libertad y responsabilidad de los 
individuos como ciudadanos. En este proceso el acceso al crédito hipotecario es un 
elemento clave en el éxito del régimen de propiedad de España.

II
Partiendo de estas consideraciones, esta Ley tiene como objeto la trasposición de la 

Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014.
Además, vista la experiencia hasta la fecha, y al objeto de la recuperación de la 

confianza de los prestatarios, se introducen previsiones cuya finalidad es la de potenciar la 
seguridad jurídica, la transparencia y comprensión de los contratos y de las cláusulas que los 
componen, así como el justo equilibrio entre las partes.
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La Directiva 2014/17/UE reconoce en su considerando (3) que «La crisis financiera ha 
demostrado que el comportamiento irresponsable de los participantes en el mercado puede 
socavar los cimientos del sistema financiero, (...) y puede tener graves consecuencias 
sociales y económicas». En particular, la Directiva pone de manifiesto en su considerando 
(4) que «la Comisión ha determinado una serie de problemas que sufren los mercados 
hipotecarios de la Unión en relación con la irresponsabilidad en la concesión y contratación 
de préstamos, así como con el margen potencial de comportamiento irresponsable entre los 
participantes en el mercado, incluidos los intermediarios de crédito».

Dichos considerandos ponen de relieve, además, la asimétrica posición que ocupan en 
la relación contractual el prestamista y el prestatario, que no queda salvada por el simple 
hecho de proporcionar al cliente información y advertencias. Se exige, por tanto, a la parte 
que domina la relación que, como profesional, tenga un plus de responsabilidad en su 
comportamiento hacia el prestatario.

III
La Directiva 2014/17/UE establece un régimen específico de protección de las personas 

consumidoras que tengan la condición de prestatarios, garantes o titulares de garantías en 
préstamos o créditos garantizados mediante hipoteca sobre bienes inmuebles de uso 
residencial, o cuya finalidad sea la adquisición de bienes inmuebles de uso residencial.

En la Unión Europea, cuyo derecho goza del principio de primacía frente al derecho 
nacional, la vivienda está reconocida como un derecho fundamental, tal como reconoce 
expresamente el apartado 65 de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
de 10 de septiembre de 2014, asunto C-34/13, donde con toda contundencia se manifiesta 
que «En el Derecho de la Unión, el derecho a la vivienda es un derecho fundamental 
garantizado por el artículo 7 de la Carta que el tribunal remitente debe tomar en 
consideración al aplicar la Directiva 93/13».

La normativa europea se refiere a los créditos celebrados con consumidores que estén 
garantizados mediante hipoteca u otro tipo de garantía, en relación con bienes inmuebles de 
uso residencial, es decir, su objeto es la protección de los consumidores, entendiéndose por 
tales las personas físicas que no actúan en el ámbito de su actividad profesional o 
empresarial. Sin embargo, también permite que por parte de los Estados miembros se 
adopten disposiciones más estrictas en materia de protección de las personas 
consumidoras, incluyendo también la posibilidad de ampliar el ámbito de aplicación a no 
consumidores.

De esta forma, la presente Ley extiende su régimen jurídico a todas las personas físicas, 
con independencia de que sean o no consumidores. Esta ampliación de la esfera subjetiva 
de protección de la Ley frente a la Directiva sigue la línea tradicional de nuestro 
ordenamiento jurídico de ampliar el ámbito de protección a colectivos como los trabajadores 
autónomos. Así se configura el ámbito de aplicación de la vigente normativa de 
transparencia en materia de créditos hipotecarios que se regula en el Capítulo II del Título III 
de la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios.

La Ley regula tres aspectos diferenciados. En primer lugar, contiene normas de 
transparencia y de conducta que imponen obligaciones a los prestamistas e intermediarios 
de crédito, así como a sus representantes designados, completando y mejorando el actual 
marco existente de la referida Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre y la Ley 2/2009, 
de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o 
créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de 
préstamo o crédito.

En segundo lugar, regula el régimen jurídico de los intermediarios de crédito inmobiliario 
y los prestamistas inmobiliarios, y en tercer lugar, establece el régimen sancionador para los 
incumplimientos de las obligaciones contenidas en la misma.

Además, se introducen a lo largo del articulado una serie de disposiciones que regulan 
aspectos que no están específicamente previstos en la normativa europea o que van más 
allá de su contenido, y cuya finalidad es reforzar determinados aspectos del régimen jurídico 
de contratación hipotecaria y de su vida contractual, referidos a determinadas situaciones 
que, en contratos de tan larga duración pueden producirse y deben tenerse en 
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consideración, ya sea exigiendo mayores garantías, reforzando las existentes, estableciendo 
una regulación clara y sencilla que evite dudas interpretativas innecesarias o estableciendo 
mecanismos de solución de conflictos o situaciones que pudieran variar la situación del 
prestatario en las condiciones que contrató. El objetivo último es reforzar las garantías para 
los prestatarios en el proceso de contratación y evitar en última instancia la ejecución de este 
tipo de préstamos en vía judicial con la consiguiente pérdida de la vivienda.

IV
La Ley se estructura en cuatro Capítulos, que se corresponden con las líneas esenciales 

de la regulación, doce disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y dieciséis disposiciones finales, así como dos Anexos, el I referente 
a la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y el II al Cálculo de la Tasa Anual 
Equivalente (TAE).

El Capítulo I recoge las disposiciones generales que alcanzan al objeto, ámbito de 
aplicación, carácter irrenunciable de los derechos que reconoce para los prestatarios y 
definiciones a efectos de la Ley. En los mismos términos que la referida 
Directiva 2014/17/UE, la Ley se aplicará tanto a la concesión profesional de préstamos con 
garantía hipotecaria sobre bienes inmuebles de uso residencial y préstamos para la 
adquisición de inmuebles de uso residencial como a la intermediación profesional en alguna 
de las dos actividades anteriores.

El Capítulo II establece las normas de transparencia y de conducta orientadas, en 
particular, a la concesión responsable de financiación que afecte a inmuebles, así como a 
favorecer la progresiva implantación de un mercado de crédito fiable, con reglas 
homogéneas en el espacio europeo y con un mayor grado de confianza de los clientes en las 
entidades prestamistas; un mercado en el que las personas físicas que busquen financiación 
hipotecaria puedan hacerlo con la confianza de que las entidades prestamistas se 
comportarán de forma profesional y responsable. En este sentido, la Ley contribuye a la 
implantación de un mercado único europeo más transparente, competitivo y homogéneo, con 
contratos de crédito que afectan a bienes inmuebles más equitativos y que aseguran un 
elevado nivel de protección a las personas físicas que obtienen financiación.

Este Capítulo se estructura, a su vez, en tres secciones. La sección 1.ª recoge, a modo 
de disposiciones generales, los principios de actuación básicos en la concesión de 
préstamos inmobiliarios, dirigidos a la protección de los legítimos intereses, las 
características generales de la información precontractual, las obligaciones de transparencia 
en relación con los contratos, la determinación del cálculo de la Tasa Anual Equivalente 
(TAE) y la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN).

Entre los aspectos más novedosos de la Ley se establece una regulación detallada de la 
fase precontractual. En este sentido, se ha optado por ir más allá de la estricta transposición 
de la Directiva 2014/17 con el objetivo de garantizar que el prestatario tenga a su disposición 
la información necesaria para que pueda comprender en su integridad la carga económica y 
jurídica del préstamo que va a contratar y que, por lo tanto, se pueda considerar cumplido el 
principio de transparencia en su vertiente material.

Esta medida, destinada a reforzar el equilibrio que debe existir entre las partes en toda 
relación jurídica contractual, se complementa atribuyendo al notario la función de asesorar 
imparcialmente al prestatario, aclarando todas aquellas dudas que le pudiera suscitar el 
contrato, y de comprobar que tanto los plazos como los demás requisitos que permiten 
considerar cumplido el citado principio de transparencia material, especialmente los 
relacionados con las cláusulas contractuales de mayor complejidad o relevancia en el 
contrato, concurren al tiempo de autorizar en escritura pública el contrato de préstamo o 
crédito hipotecario.

De ese modo, se constituirá prueba en beneficio de ambas partes –prestamista y 
prestatario– de que el primero ha cumplido con su obligación de entregar en los plazos 
previstos dicha documentación y el segundo podrá ejercer el derecho, que presupone 
también la existencia de un deber, a conocer las consecuencias de aquello a lo que se 
obliga.

No obstante, es importante señalar que, al igual que como sucedió con las 
modificaciones introducidas en su momento por la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, 
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de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios, las innovaciones en la fase 
precontractual, derivadas de la aplicación de esta Ley, no serán de aplicación, salvo a lo que 
expresamente se atribuya efecto retroactivo, a la cartera hipotecaria concedida. Y no lo 
serán ni siquiera como parámetro de comparación, en la medida en que nos encontramos 
ante contratos que se celebraron al amparo de una legislación que determinaba en su 
integridad los requisitos de transparencia a los que quedaban sujetos tales contratos.

La sección 2.ª recoge las normas de conducta que prestamistas, intermediarios de 
crédito inmobiliario y representantes designados deben cumplir en el proceso de 
elaboración, promoción, comercialización y contratación de préstamos inmobiliarios, tanto 
respecto de su organización interna, como respecto del cliente. Cabe destacar algunas de 
ellas por su especial relevancia. Así, en primer lugar, se exige que el personal que evalúa la 
solvencia y comercializa préstamos inmobiliarios deba cumplir con determinados requisitos 
de capacitación que aseguren (artículo 16) que el prestatario recibe una información 
adecuada y ajustada a sus necesidades por parte del prestamista. Se prohíben, en segundo 
lugar y con carácter general, las ventas vinculadas, es decir, ventas de paquetes integrados 
por el préstamo y otros productos, cuando el contrato de préstamo no se ofrezca al 
prestatario también por separado (artículo 17). Esta medida está orientada a favorecer la 
elección del producto más adecuado por parte del cliente y fomentar la competencia entre 
prestamistas, posibilitando la venta agrupada en aquellos casos en los que resulte más 
beneficioso para aquellos. Por otro lado, se imponen límites a la política retributiva del 
personal de los prestamistas y de los asesores, evitando incentivos adversos que favorezcan 
una posible contratación excesiva en detrimento de una adecuada valoración del riesgo y de 
la provisión de la necesaria información al cliente, estableciendo, en particular, que el 
volumen de préstamos contratados no sea el factor predominante a la hora de retribuir al 
personal que los diseña, comercializa o los recomienda (artículo 18). También se limita la 
actividad de asesoramiento en materia de préstamos y créditos que, con determinadas 
excepciones, sólo podrá prestarse por los intermediarios de crédito inmobiliario y los 
prestamistas inmobiliarios (artículo 19), estableciendo al tiempo reglas que aseguren la 
provisión de recomendaciones claras, objetivas y adaptadas al cliente. Por otra parte, se 
incorpora por vez primera en nuestro ordenamiento jurídico el derecho del consumidor a 
convertir el préstamo denominado en moneda extranjera a la moneda en la que el prestatario 
reciba sus ingresos o la del Estado miembro en el que resida, como mecanismo sencillo y 
fácil de comprender para conseguir cobertura y protección frente al riesgo de cambio 
(artículo 20). No obstante, el prestatario profesional, que no sea consumidor, podrá sustituir 
este derecho por otro tipo de mecanismo alternativo para la cobertura del riesgo de cambio. 
La cobertura del riesgo de cambio viene acompañada de la obligación de información 
periódica del prestamista al prestatario sobre la evolución de la deuda y del derecho de éste 
a convertir, en su caso, el préstamo a una moneda alternativa.

La sección 3.ª regula la forma, ejecución y resolución de los contratos. Como novedad se 
establece el derecho del prestatario a reembolsar, con carácter general, todo o parte del 
préstamo sin tener que soportar comisiones o compensaciones para el prestamista. 
Únicamente se satisfará al prestamista la pérdida financiera de éste cuando el reembolso se 
produzca en los primeros años de vigencia del contrato (difieren entre los contratos a tipo 
variable y los contratos a tipo fijo), y siempre que esa pérdida no supere aplicando unos 
porcentajes máximos previstos legalmente (artículo 23). Igualmente reseñable es la opción 
de favorecer la subrogación y la novación modificativa de préstamos cuando tengan por 
finalidad la modificación del tipo de interés variable a uno fijo. El objetivo perseguido es 
lograr que los prestatarios puedan conocer con exactitud el coste que en el medio y largo 
plazo les va a suponer la financiación que contratan, lo que les permitirá realizar una 
planificación financiera a largo plazo, a la par que favorece la simplicidad en la redacción de 
los contratos y en consecuencia la transparencia con los prestatarios. En todo caso, la 
regulación trata de establecer un punto de equilibrio entre facilitar a las personas físicas el 
reembolso de sus préstamos y no generar escenarios adversos en los prestamistas respecto 
de la oferta de contratos de préstamo a tipo fijo, en los que el riesgo de tipo de interés es 
mayor.

Por último, esta sección aborda la nueva regulación del vencimiento anticipado del 
contrato de préstamo y de los intereses de demora, sustituyendo el régimen vigente, en el 
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que existía cierto margen a la autonomía de la voluntad de las partes, por normas de 
carácter estrictamente imperativo. Así, mediante el nuevo régimen del vencimiento 
anticipado se garantiza que este solo pueda tener lugar cuando el incumplimiento del deudor 
es suficientemente significativo en atención al préstamo contratado. Del mismo modo dota 
de una mayor seguridad jurídica a la contratación, y se sustituye el anterior régimen de los 
intereses de demora, en el que únicamente se establecía un límite máximo para 
cuantificarlos, por un criterio claro y fijo para su determinación. En ambos casos se persigue 
impedir la inclusión en el contrato de cláusulas que pudieran ser abusivas y, a la vez, 
robustecer el necesario equilibrio económico y financiero entre las partes.

El Capítulo III con la rúbrica de régimen jurídico de los intermediarios de crédito 
inmobiliario, sus representantes designados y los prestamistas inmobiliarios, se estructura en 
cuatro secciones. La sección 1.ª describe las fuentes del régimen jurídico de estas figuras 
(artículo 26). Las secciones 2.ª, 3.ª y 4.ª se refieren a los intermediarios de crédito 
inmobiliario, los representantes designados de los intermediarios y los prestamistas 
inmobiliarios, respectivamente. Regulan los requisitos de acceso a la actividad y el régimen 
de supervisión de los mismos. Aquellos operadores que deseen realizar profesionalmente 
estas actividades deberán estar debidamente inscritos en el correspondiente registro público 
y contar, entre otros aspectos, con reconocido prestigio y conocimientos y competencia 
adecuados.

El Capítulo IV se dedica a la regulación del régimen sancionador. A estos efectos, las 
obligaciones establecidas en esta Ley tienen el carácter de normas de ordenación y 
disciplina para los intermediarios de crédito inmobiliario y los prestamistas inmobiliarios, que 
aplicarán el Banco de España o el órgano designado por cada Comunidad Autónoma, en 
función del ámbito geográfico en el que opere el intermediario o el prestamista inmobiliario, 
con un abanico de infracciones y sanciones proporcionales a la dimensión de los 
destinatarios.

Las disposiciones adicionales, doce en total, regulan ámbitos específicos vinculados con 
el régimen jurídico de los contratos de crédito inmobiliario en ámbitos tales como la 
resolución de controversias a través de reclamaciones extrajudiciales en referencia a la 
Autoridad Independiente para velar por la protección y transparencia en la contratación 
inmobiliaria prevista en la Disposición adicional primera de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, 
la cooperación entre las autoridades competentes, la educación financiera, el régimen de 
conservación de la documentación precontractual, aspectos de desarrollo autonómico, los 
supuestos de subrogación de deudor y novación modificativa del contrato de préstamo, las 
obligaciones del empresario con ocasión de la transmisión del inmueble hipotecado, las 
obligaciones de notarios y registradores con ocasión de la autorización e inscripción del 
préstamo hipotecario, los honorarios notariales y registrales en caso de subrogación o 
novación modificativa de los préstamos por cambio de tipo de interés variable a fijo, el 
régimen de valoración de bienes inmuebles y la adhesión al Código de Buenas Prácticas 
para la reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda 
habitual.

La disposición transitoria primera establece como regla general la aplicación no 
retroactiva de sus disposiciones, de la que se exceptúan los supuestos regulados en sus 
apartados dos a cuatro. En cuanto a este último, se determina que quedará regulado bajo los 
términos de esta Ley el vencimiento anticipado de los contratos que tenga lugar a partir de la 
entrada en vigor de la misma, aunque los contratos se hubieran celebrado con anterioridad e 
incluso aunque contuvieran alguna estipulación al respecto, salvo que el deudor alegara que 
la previsión que contiene resulta más favorable para él. Por tanto, esta regulación no se 
aplica al vencimiento anticipado de los contratos que hubiera tenido lugar antes de la entrada 
en vigor de la Ley, se hubiera instado o no un procedimiento de ejecución hipotecaria para 
hacerlo efectivo, y estuviera este suspendido o no.

Por su parte, la disposición transitoria segunda prevé la obligación de adaptación al 
nuevo régimen por parte de los intermediarios de crédito inmobiliario y prestamistas 
inmobiliarios preexistentes.

La disposición transitoria tercera establece un régimen especial en los procesos de 
ejecución en curso a la entrada en vigor de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para 
reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social 
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para dar cumplimiento a las sentencias de 29 de octubre de 2015 y de 26 de enero de 2017 
dictadas por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Con ello se otorga a los deudores 
hipotecarios contemplados en la disposición transitoria cuarta de la citada Ley un nuevo 
plazo de diez días para formular oposición sobre la base de la posible existencia de 
cláusulas abusivas cuando se den determinadas circunstancias. Este nuevo plazo se contará 
a partir de la notificación al deudor de su posibilidad de plantear la oposición. Dicha 
notificación deberá realizarse en el plazo de 15 días naturales a contar desde la entrada en 
vigor de esta Ley.

Las circunstancias que excluyen el otorgamiento de un nuevo plazo residen en razones 
de seguridad jurídica y coherencia. Por ello no se aplicará la previsión a los supuestos en 
que el juez de oficio hubiese analizado la existencia de cláusulas abusivas; cuando se 
hubiera notificado personalmente al ejecutado la posibilidad de formular el incidente 
extraordinario de oposición basado en la existencia de las causas de oposición previstas en 
el apartado 7.ª del artículo 557.1 y 4.ª del artículo 695.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
cuando el ejecutado hubiera formulado el citado incidente extraordinario de oposición, 
conforme a lo recogido en la citada disposición transitoria cuarta de la Ley 1/2013, de 14 de 
mayo, o cuando con base en la sentencia del Tribunal de Justicia de la UE de 29 de octubre 
de 2016 se haya admitido la oposición del ejecutado.

Conforme a la disposición transitoria cuarta, los prestamistas podrán seguir utilizando la 
Ficha de Información Personalizada prevista en el artículo 22 y el anexo II de la Orden 
EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios 
bancarios, hasta el 21 de marzo de 2019.

La disposición transitoria quinta establece el régimen transitorio para la resolución de 
quejas y reclamaciones en tanto se crea la Autoridad Independiente a que se refiere la 
Disposición adicional primera de esta Ley.

V
La Ley contiene 16 disposiciones finales. La primera modifica la Ley Hipotecaria con la 

finalidad de integrar en ella las mejoras en la protección de los prestatarios en materia de 
vencimiento anticipado y el interés de demora y otras de carácter técnico.

La disposición final segunda modifica el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

La disposición final tercera modifica la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y 
modificación de préstamos hipotecarios, modificada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado 
Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las 
hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma 
tributaria.

La disposición final cuarta modifica la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones 
generales de la contratación, y entre otras medidas, establece la obligación de remitir las 
sentencias firmes dictadas en acciones colectivas o individuales por las que se declare la 
nulidad, cesación o retractación en la utilización de condiciones generales abusivas, al 
Registro de Condiciones Generales.

La disposición final quinta modifica la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil 
en consonancia con lo establecido en el párrafo anterior.

La disposición final sexta modifica la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, en materia de régimen disciplinario de los 
notarios.

La disposición final séptima modifica la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero, con la finalidad de dar acceso a la Central de Información 
de Riesgos del Banco de España a todas las entidades prestamistas de crédito inmobiliario.

La disposición final octava modifica el Texto Refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios, y otras leyes complementarias.

La disposición final novena adapta el ámbito de aplicación de la Ley 2/2009, de 31 de 
marzo, a las previsiones de esta Ley, evitando solapamientos normativos y clarificando el 
régimen jurídico aplicable a cada situación.
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La disposición final décima modifica el Real Decreto-Ley 6/2012, de 9 de marzo, de 
medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos con el fin de convertir 
el código de buenas prácticas en un mecanismo permanente y obligatorio para todas las 
entidades adheridas que permita a todos los deudores más vulnerables en situación de 
impago acceder a las opciones de alivio de la deuda contenidas en el mismo.

La disposición final undécima modifica la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de 
reestructuración y resolución de entidades de crédito, con el fin de clarificar las condiciones y 
requisitos necesarios con que la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., puede iniciar una demanda ejecutiva a efectos de que 
pueda desarrollar de forma eficaz las funciones que tiene encomendadas, preservándose su 
posición para la ejecución de las garantías de los activos financieros adquiridos. Dicha 
medida se enmarca en el objeto social singular de la Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. y en el interés público derivado de su 
actividad dentro del proceso de reestructuración y saneamiento del sector bancario español.

La disposición final duodécima adapta la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito, para evitar solapamientos regulatorios en 
materia de transparencia con la clientela bancaria, adaptándola a las especificidades del 
régimen sancionador establecidas por la presente Ley, en particular, en lo relativo a las 
competencias de las Comunidades Autónomas.

Sobre el Título competencial de la Ley, la disposición final decimotercera, establece la 
competencia estatal exclusiva sobre las bases de obligaciones contractuales, haciendo 
hincapié en el respeto de las competencias autonómicas en materia de consumo cuando se 
trate de créditos que recaen sobre vivienda habitual de la persona consumidora.

La disposición final decimocuarta señala que mediante esta Ley se incorpora, 
parcialmente, al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/17/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, sobre los contratos de crédito celebrados 
con los consumidores para bienes inmuebles de uso residencial y por la que se modifican las 
Directivas 2008/48/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) n.º 1093/2010.

La disposición final decimoquinta establece una habilitación normativa a favor del 
Gobierno en materia de transparencia y conducta a seguir por los prestamistas en la 
comercialización de préstamos inmobiliarios, que alcanza aspectos específicos como la 
información precontractual, obligaciones de comunicación, información y documentación, 
publicidad, evaluación de riesgos y solvencia y otros aspectos relacionados, acompañada de 
una habilitación a la persona titular del Ministerio de Economía y Empresa para cuestiones 
muy concretas y de detalle, que requieren de un instrumento normativo más flexible. Con el 
ejercicio de estas habilitaciones se garantizará la completa transposición de la 
Directiva 2014/17/UE, a través de norma de naturaleza reglamentaria, al tiempo que se 
facilita la adaptación ágil y efectiva de las prácticas a los principios establecidos en la Ley y 
en la normativa europea. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo respetarán en todo 
caso la máxima protección de los prestatarios de acuerdo con el espíritu de esta Ley.

Finalmente, la disposición final decimosexta establece la entrada en vigor de la Ley.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto establecer determinadas normas de protección de las personas 

físicas que sean deudores, fiadores o garantes, de préstamos que estén garantizados 
mediante hipoteca u otro derecho real de garantía sobre bienes inmuebles de uso residencial 
o cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de propiedad sobre terrenos o inmuebles 
construidos o por construir.

A estos efectos se establecen las normas de transparencia que han de regir dichos 
contratos, el régimen jurídico de los prestamistas e intermediarios de crédito inmobiliario, 
incluida la obligación de llevar a cabo una evaluación de la solvencia antes de conceder el 
crédito, estableciéndose un régimen de supervisión y de sanción, así como las normas de 
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conducta aplicables a la actividad de prestamistas, intermediarios de crédito inmobiliario, 
representantes designados y asesores.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley será de aplicación a los contratos de préstamo concedidos por personas 

físicas o jurídicas que realicen dicha actividad de manera profesional, cuando el prestatario, 
el fiador o garante sea una persona física y dicho contrato tenga por objeto:

a) La concesión de préstamos con garantía hipotecaria u otro derecho real de garantía 
sobre un inmueble de uso residencial. A estos efectos, también se entenderán como 
inmuebles para uso residencial aquellos elementos tales como trasteros, garajes, y 
cualesquiera otros que sin constituir vivienda como tal cumplen una función doméstica.

b) La concesión de préstamos cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de 
propiedad sobre terrenos o inmuebles construidos o por construir, siempre que el prestatario, 
el fiador o garante sea un consumidor.

Se entenderá que la actividad de concesión de préstamos hipotecarios se desarrolla con 
carácter profesional cuando el prestamista, sea persona física o jurídica, intervenga en el 
mercado de servicios financieros con carácter empresarial o profesional o, aun de forma 
ocasional, con una finalidad exclusivamente inversora.

2. Esta Ley también será de aplicación a la intermediación para la celebración de una de 
las modalidades de contrato a que se refieren las letras a) y b) del apartado 1.

3. Las referencias que se realizan en esta Ley a los préstamos se entenderán realizadas 
indistintamente a préstamos y créditos.

4. Esta Ley no será de aplicación a los contratos de préstamo:
a) concedidos por un empleador a sus empleados, a título accesorio y sin intereses o 

cuya Tasa Anual Equivalente sea inferior a la del mercado, y que no se ofrezcan al público 
en general,

b) concedidos sin intereses y sin ningún otro tipo de gastos, excepto los destinados a 
cubrir los costes directamente relacionados con la garantía del préstamo,

c) concedidos en forma de facilidad de descubierto y que tengan que reembolsarse en el 
plazo de un mes,

d) resultado de un acuerdo alcanzado ante un órgano jurisdiccional, arbitral, o en un 
procedimiento de conciliación o mediación,

e) relativos al pago aplazado, sin gastos, de una deuda existente, siempre que no se 
trate de contratos de préstamo garantizados por una hipoteca sobre bienes inmuebles de 
uso residencial, o

f) hipoteca inversa en que el prestamista:
(i) desembolsa un importe a tanto alzado o hace pagos periódicos u otras formas de 

desembolso crediticio a cambio de un importe derivado de la venta futura de un bien 
inmueble de uso residencial o de un derecho relativo a un bien inmueble de uso residencial, 
y

(ii) no persigue el reembolso del préstamo hasta que no se produzcan uno o varios de 
los acontecimientos previstos en la disposición adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre, salvo incumplimiento del prestatario de sus obligaciones contractuales que 
permita al prestamista la rescisión del contrato de préstamo.

Artículo 3.  Carácter irrenunciable.
Las disposiciones de esta Ley y las contenidas en sus normas de desarrollo tendrán 

carácter imperativo, no siendo disponibles para las partes contratantes salvo que la norma 
expresamente establezca lo contrario.

Serán nulos de pleno derecho los actos realizados en fraude de lo dispuesto en esta Ley, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Código Civil, y en particular la renuncia 
previa de los derechos que esta Ley reconoce al deudor, fiador, garante o hipotecante no 
deudor.
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Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley se entenderá por:
1) «Prestatario»: toda persona física que sea deudor de préstamos que estén 

garantizados mediante hipoteca sobre bienes inmuebles de uso residencial o cuya finalidad 
sea la adquisición o conservación de terrenos o inmuebles construidos o por construir.

2) «Prestamista inmobiliario»: toda persona física o jurídica que, de manera profesional, 
realice la actividad de concesión de los préstamos a los que se refiere el artículo 2.1, letras 
a) y b).

3) «Contrato de préstamo»: el contrato mediante el cual un prestamista concede o se 
compromete a conceder un préstamo a un prestatario incluido en el ámbito de aplicación del 
artículo 2, en forma de pago aplazado, crédito u otra facilidad de pago similar.

4) «Servicio accesorio»: todo servicio ofrecido al prestatario junto con el contrato de 
préstamo.

5) «Intermediario de crédito inmobiliario»: toda persona física o jurídica que, no actuando 
como prestamista, ni fedatario público, desarrolla una actividad comercial o profesional, a 
cambio de una remuneración, pecuniaria o de cualquier otra forma de beneficio económico 
acordado, consistente en poner en contacto, directa o indirectamente, a una persona física 
con un prestamista y en realizar además alguna de las siguientes funciones con respecto a 
los contratos de préstamo a que se refiere el artículo 2.1, letras a) y b):

a) presentar u ofrecer a los prestatarios dichos contratos de préstamo;
b) asistir a los prestatarios realizando los trámites previos u otra gestión precontractual 

respecto de dichos contratos de préstamo;
c) celebrar los contratos de préstamo con un prestatario en nombre del prestamista.
6) «Grupo»: un grupo de prestamistas que deban ser objeto de consolidación para la 

elaboración de las cuentas consolidadas, según la definición de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, de Auditoría de Cuentas.

7) «Intermediario de crédito vinculado»: todo intermediario de crédito que actúe en 
nombre y bajo la responsabilidad plena e incondicional de:

a) un solo prestamista;
b) un solo grupo; o
c) un número de prestamistas o grupos que no representa a la mayoría del mercado.
8) «Representante designado»: toda persona física o jurídica que realiza las actividades 

propias de un intermediario de crédito inmobiliario en nombre y por cuenta de un único 
intermediario, bajo la responsabilidad plena e incondicional de éste.

9) «Entidad de crédito»: toda entidad de crédito comprendida en la definición del 
artículo 4, apartado 1, punto 1, del Reglamento (UE) n° 575/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de 
crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 
648/2012.

10) «Personal»: toda persona física que al servicio de un prestamista, intermediario de 
crédito inmobiliario o un representante designado intervenga directamente en las actividades 
reguladas por esta Ley o mantenga contactos con los prestatarios en el transcurso de las 
actividades reguladas por ella, así como toda persona física que dirija o supervise 
directamente a tales personas.

11) «Importe total del crédito»: el importe total adeudado por el prestatario según se 
define en la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo.

12) «Coste total del crédito para el prestatario»: el coste total del crédito para el 
prestatario según se define en la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al 
consumo, incluida la valoración del bien cuando dicha valoración sea necesaria para obtener 
el crédito, pero excluidas las tasas de registro de la transmisión de la propiedad del bien 
inmobiliario. Excluye los gastos que puedan cargarse al prestatario por incumplimiento de los 
compromisos asumidos en el contrato de crédito.

13) «Importe total adeudado por el prestatario»: el importe total adeudado por el 
prestatario según se define en la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al 
consumo.
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14) «Tasa Anual Equivalente» (TAE): el coste total del préstamo para el prestatario, 
expresado como porcentaje anual del importe total del préstamo concedido, más los costes 
aparejados, si ha lugar, y que corresponde, sobre una base anual, al valor actual de todos 
los compromisos futuros o existentes, tales como disposiciones de fondos, reembolsos y 
gastos, convenidos por el prestamista y el prestatario.

15) «Tipo deudor»: el tipo deudor según se define en la Ley 16/2011, de 24 de junio, de 
contratos de crédito al consumo.

16) «Evaluación de la solvencia»: la evaluación de las perspectivas de cumplimiento de 
las obligaciones vinculadas a la deuda que se deriven del contrato de préstamo.

17) «Soporte duradero»: un soporte duradero según se define en la Ley 16/2011, de 24 
de junio, de contratos de crédito al consumo.

18) «Estado miembro de origen»:
a) cuando el prestamista o el intermediario de crédito sea una persona física, el Estado 

miembro en el que esté situada su oficina principal;
b) cuando el prestamista o el intermediario de crédito sea una persona jurídica, el Estado 

miembro en el que tenga su domicilio social o, si conforme a su Derecho nacional aplicable 
no tiene domicilio social, el Estado miembro en el que tenga su oficina principal.

19) «Estado miembro de acogida»: el Estado miembro, distinto del Estado miembro de 
origen, en el cual un prestamista o un intermediario de crédito tenga una sucursal o preste 
servicios.

20) «Servicios de asesoramiento»: toda recomendación personalizada que el 
prestamista, el intermediario de crédito inmobiliario o el representante designado haga a un 
prestatario concreto respecto a uno o más préstamos disponibles en el mercado.

21) «Autoridad competente»: las autoridades designadas en los artículos 17, 33, 34 y 48 
de esta Ley.

22) «Préstamo puente»: un contrato de préstamo sin duración fija o reembolsable en un 
plazo de 12 meses, utilizado por el prestatario como solución de financiación temporal 
durante el período de transición a otra modalidad de financiación para el bien inmueble.

23) «Compromiso o garantía contingente»: un contrato de préstamo que sirve de 
garantía para una operación independiente pero accesoria de otra, en la que el capital 
garantizado por el bien inmueble solo puede utilizarse en caso de producirse una o varias 
contingencias especificadas en el contrato.

24) «Contrato de préstamo sobre capital compartido»: un contrato de préstamo en el que 
el capital que se ha de reembolsar está determinado por un porcentaje, establecido en el 
contrato, del valor del bien inmueble en el momento del reembolso o de los reembolsos del 
capital.

25) «Prácticas de venta vinculada»: toda oferta o venta de un paquete constituido por un 
contrato de préstamo y otros productos o servicios financieros diferenciados, cuando el 
contrato de préstamo no se ofrezca al prestatario por separado.

26) «Prácticas de venta combinada»: toda oferta o venta de un paquete constituido por 
un contrato de préstamo y otros productos o servicios financieros diferenciados, en particular 
otro préstamo sin garantía hipotecaria, cuando el contrato de préstamo se ofrezca también al 
prestatario por separado.

27) «Préstamo denominado en moneda extranjera»: todo contrato de préstamo 
inmobiliario denominado en una moneda distinta de la del Estado miembro en que resida el 
prestatario, o de aquella en la que el prestatario en el momento de formalización del contrato 
tenga los activos o reciba los ingresos con los que reembolsar el préstamo.
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CAPÍTULO II
Normas de protección del prestatario

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 5.  Principios de actuación en la actividad relacionada con la concesión de 
préstamos inmobiliarios.

1. Los prestamistas, los intermediarios de crédito inmobiliario y los representantes 
designados actuarán de manera honesta, imparcial, transparente y profesional, respetando 
los derechos y los intereses de los prestatarios, tanto en la elaboración de productos 
crediticios, la concesión de préstamos, prestación de servicios de intermediación o de 
asesoramiento sobre el préstamo o, en su caso, de servicios accesorios, como en la 
ejecución de los contratos de préstamo.

2. En la concesión, intermediación o prestación de servicios de asesoramiento sobre el 
préstamo, las actividades se basarán en la información sobre las circunstancias del 
prestatario y en cualquier requisito específico que éste haya dado a conocer, así como en 
hipótesis razonables sobre los riesgos para su situación durante la vigencia del contrato de 
préstamo. En cuanto a la prestación de servicios de asesoramiento, la actividad se basará 
también en la información obtenida del prestatario sobre su situación personal y financiera, 
así como sobre sus preferencias y objetivos, de modo que puedan recomendar contratos de 
préstamo adecuados. El análisis se basará en información que esté actualizada en la fecha 
de que se trate, y tendrá en cuenta hipótesis razonables sobre los riesgos existentes para la 
situación del prestatario a lo largo de la vigencia del contrato de préstamo propuesto.

3. Las obligaciones de información que establece esta Ley a favor de los prestatarios no 
supondrán coste adicional alguno para los mismos.

Artículo 6.  Información básica que deberá figurar en la publicidad de los préstamos 
inmobiliarios.

1. Toda publicidad relativa a los contratos de préstamo que indique un tipo de interés o 
cualesquiera cifras relacionadas con el coste del préstamo para el prestatario deberá 
especificar de forma clara, concisa y destacada:

a) la identidad del prestamista o, en su caso, del intermediario de crédito o representante 
designado;

b) cuando proceda, que el contrato de préstamo estará garantizado por una hipoteca o 
por otra garantía real sobre bienes inmuebles de uso residencial, o por un derecho relativo a 
un bien inmueble;

c) el tipo deudor, indicando si es fijo, variable o una combinación de ambos, junto con 
información sobre los gastos incluidos, en su caso, en el coste total del préstamo para el 
prestatario;

d) el importe total del préstamo;
e) la Tasa Anual Equivalente, en la forma en que se define en el artículo 4.14); la tasa se 

incluirá en la publicidad al menos de forma igualmente destacada que cualquier tipo de 
interés;

f) cuando proceda:
1.º la duración del contrato de préstamo;
2.º el importe de los pagos a plazos;
3.º el importe total adeudado por el prestatario;
4.º el número de pagos a plazos;
5.º una advertencia sobre el hecho de que las posibles fluctuaciones del tipo de cambio 

podrían afectar al importe adeudado por el prestatario.
g) el sistema de amortización y la fórmula de cálculo de las cuotas de amortización de 

principal y de intereses suficientemente detalladas como para que el prestatario pueda 
verificar con claridad la corrección de los importes cobrados;
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h) cuando proceda, la opción del deudor de poder dar en pago el inmueble hipotecado 
en garantía del préstamo, con carácter liberatorio de la totalidad de la deuda derivada del 
mismo.

2. La información mencionada en el apartado 1, excepto las enumeradas en sus letras 
a), b) o f) 5.º, se precisará mediante un ejemplo representativo y deberá conformarse 
siempre a este último. La persona titular del Ministerio de Economía y Empresa, adoptará los 
criterios para determinar el ejemplo representativo.

3. Si la celebración de un contrato relativo a un servicio accesorio, en particular un 
seguro, fuera obligatoria para obtener el préstamo o para obtenerlo en las condiciones 
ofrecidas, y el coste de ese servicio no pudiera determinarse de antemano, dicha obligación 
deberá mencionarse también de forma clara, concisa y destacada, junto con la Tasa Anual 
Equivalente (TAE).

4. La información mencionada en los apartados 1 y 3 deberá ser fácilmente legible o 
claramente audible, según sea el caso, en función del medio utilizado para la publicidad.

Artículo 7.  Obligaciones de transparencia en relación con los contratos.
1. Los prestamistas inscribirán en el Registro de Condiciones Generales de la 

Contratación, previsto en el artículo 11 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones 
generales de la contratación, las cláusulas contractuales utilizadas en los contratos de 
préstamo inmobiliario que tengan el carácter de condiciones generales de la contratación 
con arreglo a lo dispuesto en dicha Ley.

2. Las condiciones generales de la contratación a las que se refiere el apartado 1 estarán 
además disponibles en la página web de los prestamistas, si disponen de ella. En caso de no 
disponer de dicha página web, las tendrán gratuitamente a disposición de los prestatarios y 
potenciales prestatarios en sus establecimientos abiertos al público.

3. La accesibilidad de las personas con discapacidad a la información prevista en el 
apartado anterior, deberá garantizarse en los términos exigidos legal o reglamentariamente.

Artículo 8.  Cálculo de la Tasa Anual Equivalente (TAE).
1. La Tasa Anual Equivalente (TAE) se calculará de acuerdo con la fórmula matemática 

que figura en el Anexo II, epígrafe I de esta Ley.
2. Cuando la obtención del crédito, o su obtención en las condiciones ofrecidas, esté 

supeditada a la apertura o al mantenimiento de una cuenta, los costes de apertura y 
mantenimiento de dicha cuenta, de utilización de un medio de pago para transacciones y 
operaciones de disposición de crédito y los demás costes relativos a las operaciones de 
pago, se incluirán en el coste total del crédito para el prestatario.

3. El cálculo de la TAE se realizará partiendo del supuesto de que el contrato de crédito 
estará vigente durante el período de tiempo acordado y que el prestamista y el prestatario 
cumplirán sus obligaciones en las condiciones y en los plazos que se hayan acordado en el 
contrato de crédito.

4. En los contratos de crédito que contengan cláusulas que permitan modificaciones del 
tipo deudor y, en su caso, de los gastos incluidos en la TAE que no sean cuantificables en el 
momento del cálculo, la TAE se calculará partiendo del supuesto de que el tipo deudor y los 
demás gastos se mantendrán sin cambios con respecto al nivel fijado en el momento de la 
celebración del contrato.

5. Para los contratos de crédito para los que se haya acordado un tipo deudor fijo en 
relación con el período inicial mínimo de cinco años, al final del cual se llevará a cabo una 
negociación sobre el tipo deudor con objeto de acordar un nuevo tipo fijo durante otro 
período pertinente, el cálculo de la TAE adicional ilustrativa indicada en la Ficha Europea de 
Información Normalizada (FEIN), contenida en el Anexo I afectará únicamente al período 
inicial de tipo fijo y se basará en el supuesto de que, al final del período del tipo deudor fijo, 
se haya reembolsado el capital pendiente.

6. Cuando el contrato de crédito tenga en cuenta variaciones en el tipo deudor, el 
prestatario deberá ser informado de las posibles repercusiones de las variaciones en los 
importes adeudados y en la Tasa Anual Equivalente (TAE) al menos mediante la Ficha 
Europea de Información Normalizada (FEIN). Ello se hará facilitando al prestatario una TAE 
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adicional que ilustre los posibles riesgos vinculados a un aumento significativo del tipo 
deudor. Cuando el tipo deudor no esté limitado, dicha información irá acompañada de una 
advertencia en la que se ponga de relieve que el coste total del crédito para el prestatario, 
mostrado en la TAE, puede variar. La presente disposición no se aplicará a los contratos de 
crédito cuando el tipo deudor se haya fijado para un período inicial de cinco años como 
mínimo, al final del cual se llevará a cabo una negociación sobre el tipo deudor con objeto de 
acordar un nuevo tipo fijo durante otro período pertinente, para el cual se haya previsto en la 
FEIN una TAE ilustrativa.

7. Cuando corresponda, la TAE se calculará partiendo de los supuestos adicionales que 
figuran en el Anexo II, epígrafe II de esta Ley.

8. La persona titular del Ministerio de Economía y Empresa podrá modificar las 
observaciones o actualizar los supuestos utilizados para calcular la TAE que se especifican 
en el Anexo II, si la Comisión Europea hiciera uso de la potestad recogida en el artículo 17.8 
de la Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014.

Artículo 9.  Información general de los préstamos inmobiliarios.
Los prestamistas o, en su caso, los intermediarios de crédito vinculados o sus 

representantes designados facilitarán en todo momento, en soporte de papel o cualquier otro 
soporte duradero o en formato electrónico, información general clara y comprensible sobre 
los contratos de crédito.

Esta información general deberá especificar:
a) la identidad y dirección geográfica de quien emite la información;
b) los fines para los que puede emplearse el crédito;
c) las formas de garantía, cuando proceda, incluyendo la posibilidad de que esté situada 

en otro Estado miembro;
d) la duración posible de los contratos de crédito;
e) las formas de tipo deudor disponible, indicando si este es fijo o variable o una 

combinación de ambos, con una breve descripción de las características de los tipos fijos y 
variables, incluyendo sus implicaciones para el prestatario;

f) cuando puedan contratarse créditos en moneda extranjera, una indicación de la 
misma, explicando las implicaciones que tiene para el prestatario la denominación de un 
crédito en moneda extranjera;

g) un ejemplo representativo del importe total del crédito, del coste total del crédito para 
el prestatario, del importe total adeudado por el prestatario y de la TAE;

h) una indicación de otros posibles costes, no incluidos en el coste total del crédito, para 
el prestatario que deban pagarse en relación con un contrato de crédito;

i) la gama de las diversas opciones existentes para reembolsar el crédito al prestamista 
(incluyendo el número, la periodicidad y el importe de las cuotas de reembolso);

j) cuando proceda, una declaración clara y concisa de que el incumplimiento de los 
términos y condiciones de los contratos de crédito no garantiza el reembolso del importe total 
del crédito en virtud del contrato de crédito;

k) una descripción de las condiciones relacionadas directamente con el reembolso 
anticipado;

l) una indicación de si es necesario evaluar el bien inmueble y, si procede, de quién es 
responsable de garantizar que se lleve a cabo la evaluación, y de si se originan costes 
conexos para el prestatario;

m) una indicación de los servicios accesorios que el prestatario esté obligado a contratar 
para obtener el crédito o para obtenerlo en las condiciones ofrecidas y, si ha lugar, la 
aclaración de que los servicios accesorios pueden contratarse con un proveedor distinto del 
prestamista;

n) una advertencia general sobre las posibles consecuencias de no cumplir los 
compromisos asociados al contrato de crédito;

ñ) cuando proceda, la opción del deudor de poder dar en pago el inmueble hipotecado 
en garantía del préstamo, con carácter liberatorio de la totalidad de la deuda derivada del 
mismo;
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o) cualesquiera otras advertencias que establezca la persona titular del Ministerio de 
Economía y Empresa.

Artículo 10.  Información precontractual de los préstamos inmobiliarios.
1. El prestamista y, si ha lugar, el intermediario de crédito o su representante designado 

ofrecerán al prestatario la información personalizada que necesite para comparar los 
préstamos disponibles en el mercado, para evaluar sus implicaciones y para tomar una 
decisión fundada sobre la conveniencia de celebrar o no un contrato de préstamo sin demora 
injustificada, una vez que el prestatario haya dado la información necesaria sobre sus 
necesidades, situación financiera y preferencias, con suficiente antelación, que nunca será 
inferior a diez días naturales, respecto del momento en que el prestatario quede vinculado 
por cualquier contrato u oferta de préstamo.

2. La información personalizada a que se refiere este artículo se facilitará mediante la 
Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) que se recoge en el Anexo I de esta Ley.

Artículo 11.  Obligación de evaluar la solvencia del potencial prestatario.
1. Los prestamistas deberán evaluar en profundidad la solvencia del potencial 

prestatario, fiador o garante antes de celebrar un contrato de préstamo. Dicha evaluación 
tendrá debidamente en cuenta los factores pertinentes para verificar la capacidad del cliente 
para cumplir con las obligaciones derivadas del préstamo, entre otros la situación de empleo, 
los ingresos presentes, los previsibles durante la vida del préstamo, los activos en propiedad, 
el ahorro, los gastos fijos y los compromisos ya asumidos. Asimismo, se valorará el nivel 
previsible de ingresos a percibir tras la jubilación, en el caso de que se prevea que una parte 
sustancial del crédito o préstamo se continúe reembolsando una vez finalizada la vida 
laboral.

2. A estos efectos, los prestamistas deberán contar con procedimientos internos 
específicamente desarrollados para llevar a cabo la evaluación de solvencia mencionada en 
el apartado anterior. Estos procedimientos, cuyo coste en ningún caso podrá repercutirse al 
potencial prestatario, serán revisados periódicamente por los propios prestamistas, que 
mantendrán registros actualizados de dichas revisiones. La revisión de estos protocolos se 
supervisará por el Banco de España o autoridades competentes, conforme al artículo 43.

3. En el supuesto de préstamos con garantía real, la evaluación de la solvencia no se 
basará predominantemente en el valor de la garantía que exceda del importe del préstamo o 
en la hipótesis de que el valor de dicha garantía aumentará, a menos que la finalidad del 
contrato de préstamo sea la construcción o renovación de bienes inmuebles de uso 
residencial.

4. La incorrecta evaluación de la solvencia no otorgará al prestamista la facultad de 
resolver, rescindir o modificar ulteriormente el contrato de préstamo, salvo que se demuestre 
que el prestatario ha ocultado o falsificado conscientemente la información.

Tampoco podrán los prestamistas resolver, rescindir o modificar el contrato de préstamo 
en detrimento del prestatario debido a que la información facilitada por el prestatario antes 
de celebrarse dicho contrato fuera incompleta.

5. El prestamista solo pondrá el préstamo a disposición del prestatario si el resultado de 
la evaluación de la solvencia indica que es probable que las obligaciones derivadas del 
contrato de préstamo se cumplan según lo establecido en dicho contrato.

6. Cuando se deniegue la solicitud de préstamo, el prestamista informará por escrito y 
sin demora al potencial prestatario y, en su caso, al fiador o avalista de su respectivo 
resultado advirtiéndoles, de forma motivada de dicha denegación y, si procede, de que la 
decisión se basa en un tratamiento automático de datos. Cuando la denegación se base en 
el resultado de una consulta de una base de datos entregará una copia del resultado, el 
prestamista informará también al potencial prestatario del resultado de dicha consulta y de 
los pormenores de la base de datos consultada, como son el nombre, el responsable, así 
como del derecho que le asiste de acceder y rectificar, en su caso, los datos contenidos en la 
misma.

7. Los prestamistas reevaluarán la solvencia del prestatario basándose en una 
información actualizada antes de cualquier aumento significativo del importe total tras la 
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celebración del contrato de préstamo, a menos que dicho préstamo adicional estuviera 
considerado e incluido en la evaluación de solvencia inicial.

Artículo 12.  Información relativa a la solvencia del potencial prestatario.
1. Los prestamistas e intermediarios de crédito y sus representantes designados 

especificarán de manera clara y directa en la fase precontractual la información necesaria y 
las pruebas, comprobables independientemente, que el potencial prestatario deberá facilitar, 
así como el marco temporal en que debe facilitar la información en cuestión. La información 
solicitada por el prestamista será proporcionada y limitada a lo necesario para la realización 
de una evaluación adecuada de la solvencia, con los límites establecidos en la normativa de 
protección de datos.

El prestamista deberá consultar el historial crediticio del cliente acudiendo a la Central de 
Información de Riesgos del Banco de España, así como a alguna de las entidades privadas 
de información crediticia en los términos y con los requisitos y garantías previstos en la 
legislación de protección de datos personales. En caso de que el prestamista conceda el 
préstamo, podrá comunicar los siguientes datos a las oficinas privadas de información 
crediticia: importe original, fecha de inicio, fecha de vencimiento, importes pendientes de 
pago, tipo de préstamo, garantías existentes y valor al que estas alcanzan, así como 
cualquier otro que establezca la persona titular del Ministerio de Economía y Empresa.

2. Los prestamistas e intermediarios de crédito y sus representantes designados deberán 
informar a los potenciales prestatarios de la necesidad de facilitar, en el plazo designado al 
efecto, la información correcta para responder a la solicitud de información contemplada en 
el apartado anterior, y que dicha información sea suficientemente completa y pertinente para 
poder llevar a cabo una evaluación adecuada de la solvencia.

3. El prestamista, el intermediario de crédito o el representante designado advertirán al 
prestatario que, cuando no sea posible llevar a cabo la evaluación de la solvencia debido a 
que el potencial prestatario haya optado por no facilitar la información o la verificación 
necesaria para llevar a cabo dicha evaluación, el préstamo no podrá concederse.

Artículo 13.  Tasación de los bienes inmuebles.
Los inmuebles aportados en garantía habrán de ser objeto de una tasación adecuada 

antes de la celebración del contrato de préstamo. La tasación se realizará por una sociedad 
de tasación, servicio de tasación de una entidad de crédito regulados por la Ley 2/1981, 
de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario, y/o profesional homologado 
conforme al Real Decreto 775/1997, de 30 de mayo y a la disposición adicional décima de 
esta Ley, independiente del prestamista o del intermediario de crédito inmobiliario, utilizando 
normas de tasación fiables y reconocidas internacionalmente, de conformidad con lo 
establecido por la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración de 
bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras.

Artículo 14.  Normas de transparencia en la comercialización de préstamos inmobiliarios.
1. El prestamista, intermediario de crédito o su representante designado, en su caso, 

deberá entregar al prestatario o potencial prestatario, con una antelación mínima de diez 
días naturales respecto al momento de la firma del contrato, la siguiente documentación:

a) La Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN), contenida en el Anexo I de esta 
Ley, que tendrá la consideración de oferta vinculante para la entidad durante el plazo 
pactado hasta la firma del contrato que, como mínimo, deberá de ser de diez días.

b) Una Ficha de Advertencias Estandarizadas (FiAE) en la que se informará al 
prestatario o potencial prestatario de la existencia de las cláusulas o elementos relevantes, 
debiendo incluir, al menos, una referencia, en su caso, a los índices oficiales de referencia 
utilizados para fijar el tipo de interés aplicable, a la existencia de límites mínimos en el tipo 
de interés aplicable como consecuencia de la variación a la baja de los índices o tipos de 
interés a los que aquel esté referenciado, a la posibilidad de que se produzca el vencimiento 
anticipado del préstamo como consecuencia del impago y los gastos derivados de ello, a la 
distribución de los gastos asociados a la concesión del préstamo y que se trata de un 
préstamo en moneda extranjera.
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c) En caso de tratarse de un préstamo a tipo de interés variable, de un documento 
separado con una referencia especial a las cuotas periódicas a satisfacer por el prestatario 
en diferentes escenarios de evolución de los tipos de interés.

d) Una copia del proyecto de contrato, cuyo contenido deberá ajustarse al contenido de 
los documentos referidos en las letras anteriores e incluirá, de forma desglosada, la totalidad 
de los gastos asociados a la firma del contrato.

e) Información clara y veraz de los gastos que corresponden al prestamista y los que 
corresponden al prestatario. Los siguientes gastos se distribuirán del siguiente modo:

i. Los gastos de tasación del inmueble corresponderán a prestatario y los de gestoría al 
prestamista.

ii. El prestamista asumirá el coste de los aranceles notariales de la escritura de préstamo 
hipotecario y los de las copias los asumirá quien las solicite.

iii Los gastos de inscripción de las garantías en el registro de la propiedad 
corresponderán al prestamista.

iv. El pago del impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados 
se realizará de conformidad con lo establecido en la normativa tributaria aplicable.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, si durante el periodo de duración del 
préstamo se produjesen una o varias subrogaciones de acuerdo con la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, el prestamista 
subrogado deberá ser reintegrado por el prestamista subrogante en la parte proporcional del 
impuesto y los gastos que le correspondieron en el momento de la constitución del préstamo 
al subrogado conforme a los apartados anteriores.

Para calcular el importe que corresponde como compensación, se aplicarán las 
siguientes reglas:

i) En el caso del impuesto pagado por la cuota de actos jurídicos documentados, 
documentos notariales, se deberá efectuar la liquidación del impuesto que correspondería a 
una base imponible integrada por la cantidad total garantizada entendiendo por tal la 
constituida por el importe del préstamo pendiente de amortización en la fecha de la 
subrogación y los correspondientes intereses, indemnizaciones, penas por incumplimiento y 
otros conceptos análogos, que se hubieran establecido. La entidad subrogante deberá 
reintegrar a la subrogada el importe resultante de dicha liquidación.

ii) En el caso del resto de gastos, se deberá prorratear la liquidación de dichos gastos 
entre la suma del importe del préstamo y los correspondientes intereses, indemnizaciones, 
penas por incumplimiento y otros conceptos análogos, que se hubieran establecido. La 
entidad subrogante deberá reintegrar a la subrogada la parte de dicha suma que 
corresponda al préstamo pendiente de amortización.

f) Cuando el prestamista, intermediario de crédito o su representante, en su caso, 
requiera al prestatario la suscripción de una póliza de seguro en garantía del cumplimiento 
de las obligaciones del contrato de préstamo, así como la suscripción de un seguro de daños 
respecto del inmueble objeto de hipoteca y del resto de seguros previstos en la normativa del 
mercado hipotecario, deberá entregar al prestatario por escrito las condiciones de las 
garantías del seguro que exige.

g) Cuando esté previsto que el préstamo se formalice en escritura pública, la advertencia 
al prestatario de la obligación de recibir asesoramiento personalizado y gratuito del notario 
que elija el prestatario para la autorización de la escritura pública del contrato de préstamo, 
sobre el contenido y las consecuencias de la información contenida en la documentación que 
se entrega conforme a este apartado.

Esta documentación junto a la manifestación firmada por el prestatario, en la que declare 
que ha recibido la documentación y que le ha sido explicado su contenido, deberá remitirse 
también al notario elegido por el prestatario a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
siguiente. La remisión de la documentación se realizará por medios telemáticos seguros 
cuyas especificaciones se determinarán reglamentariamente, que deberán cumplir las 
siguientes exigencias mínimas: el sistema deberá permitir al Notario una comprobación 
fehaciente de la fecha en que se incorporaron a la aplicación, para su puesta a disposición 
del mismo Notario, los citados documentos firmados por el prestatario; deberá garantizar que 
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no se ocasione ningún coste, directo o indirecto, para el cliente; y deberá quedar organizado 
de modo que el cliente pueda dirigirse a cualquier notario de su libre elección para que éste, 
con carácter previo a la firma del préstamo, extraiga la documentación para preparar y 
autorizar el acta y la escritura, siendo debidamente informado del derecho de elección que 
tiene y puede ejercitar por este medio.

2. Además de lo dispuesto en el apartado anterior, el prestamista suministrará al 
prestatario toda la información que fuera necesaria. En particular, el prestamista responderá 
a las consultas que le formule el prestatario acerca del contenido, significado y trascendencia 
práctica de los documentos entregados. Las explicaciones deberán contener ejemplos de 
aplicación práctica de las cláusulas financieras, en diversos escenarios de coyuntura 
económica, en especial de las relativas a tipos de interés y, en su caso, de los instrumentos 
de cobertura de riesgos financieros que se vayan a suscribir con ocasión del préstamo.

3. Solo podrán repercutirse gastos o percibirse comisiones por servicios relacionados 
con los préstamos que hayan sido solicitados en firme o aceptados expresamente por un 
prestatario o prestatario potencial y siempre que respondan a servicios efectivamente 
prestados o gastos habidos que puedan acreditarse.

4. Si se pactase una comisión de apertura, la misma se devengará una sola vez y 
englobará la totalidad de los gastos de estudio, tramitación o concesión del préstamo u otros 
similares inherentes a la actividad del prestamista ocasionada por la concesión del préstamo. 
En el caso de préstamos denominados en divisas, la comisión de apertura incluirá, 
asimismo, cualquier comisión por cambio de moneda correspondiente al desembolso inicial 
del préstamo.

5. Sin perjuicio de la libertad contractual, podrán ser aplicados por los prestamistas los 
índices o tipos de interés de referencia que publique el Ministerio de Economía y Empresa 
por sí o a través del Banco de España, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

6. Las empresas prestamistas deberán tener a disposición de las personas prestatarias 
los formularios de las condiciones generales de la contratación que utilicen, conforme a lo 
establecido en el artículo 7.

Artículo 15.  Comprobación del cumplimiento del principio de transparencia material.
1. Sin perjuicio de las explicaciones adecuadas que el prestamista, el intermediario de 

crédito o su representante, en su caso, deben facilitar al prestatario, durante el plazo previsto 
en el artículo 14.1, el prestatario habrá de comparecer ante el notario por él elegido a efectos 
de obtener presencialmente el asesoramiento descrito en los siguientes apartados.

2. El notario verificará la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 14.1. En caso de que quede acreditado su cumplimiento hará constar 
en un acta notarial previa a la formalización del préstamo hipotecario:

a) El cumplimiento de los plazos legalmente previstos de puesta a disposición del 
prestatario de los documentos descritos en el artículo 14.1.

b) Las cuestiones planteadas por el prestatario y el asesoramiento prestado por el 
notario.

c) En todo caso, el notario deberá informar individualizadamente haciéndolo constar en 
el acta, que ha prestado asesoramiento relativo a las cláusulas específicas recogidas en la 
Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y en la Ficha de Advertencias 
Estandarizadas (FiAE), de manera individualizada y con referencia expresa a cada una, sin 
que sea suficiente una afirmación genérica. Igualmente, y en presencia del notario, el 
prestatario responderá a un test que tendrá por objeto concretar la documentación entregada 
y la información suministrada.

3. El prestatario, o quien le represente a estos efectos, deberá comparecer ante el 
notario, para que este pueda extender el acta, como tarde el día anterior al de la autorización 
de la escritura pública del contrato de préstamo.

4. La obligación de comparecencia y las normas de protección al prestatario previstas en 
la presente Ley se extenderán a toda persona física que sea fiadora o garante del préstamo.

5. Si no quedara acreditado documentalmente el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones previstas en el artículo 14.1. o si no se compareciese para recibir el 
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asesoramiento en el plazo señalado en el apartado 3, el notario expresará en el acta esta 
circunstancia. En este caso, no podrá autorizarse la escritura pública de préstamo.

6. Conforme al artículo 17 bis apartado 2.b) de la Ley del Notariado y el artículo 319 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, el contenido del acta se presumirá veraz 
e íntegro, y hará prueba del asesoramiento prestado por el notario y de la manifestación de 
que el prestatario comprende y acepta el contenido de los documentos descritos, a efectos 
de cumplir con el principio de transparencia en su vertiente material.

7. En la escritura pública del préstamo el notario autorizante insertará una reseña 
identificativa del acta a la que se refieren los apartados anteriores.

En dicha reseña se expresará el número de protocolo, notario autorizante y su fecha de 
autorización, así como la afirmación del notario bajo su responsabilidad, de acuerdo con el 
acta, de que el prestatario ha recibido en plazo la documentación y el asesoramiento previsto 
en este artículo.

8. El acta donde conste la entrega y asesoramiento imparcial al prestatario no generará 
coste arancelario alguno.

9. La actuación notarial regulada en este artículo en ningún caso eximirá al prestamista 
de dar al prestatario las oportunas explicaciones y aclaraciones sobre los efectos y cargas 
derivadas del préstamo, conforme a lo previsto en el artículo 14.2.

Sección 2.ª Normas de conducta

Artículo 16.  Requisitos de conocimientos y competencia aplicables al personal.
1. El personal al servicio del prestamista, intermediario de crédito o representante 

designado deberá reunir en todo momento los conocimientos y competencias necesarios y 
actualizados sobre los productos que comercializan, y, en especial, respecto de la 
elaboración, oferta o concesión de contratos de préstamo, la actividad de intermediación de 
crédito, y la prestación de servicios de asesoramiento, en su caso, y en la ejecución de los 
contratos de préstamo. Esta obligación también será aplicable respecto de los servicios 
accesorios incluidos en los contratos de préstamo y respecto de los productos de venta 
vinculada o combinada a que se refiere el artículo siguiente.

2. La persona titular del Ministerio de Economía y Empresa establecerá los requisitos 
mínimos de conocimientos y competencia exigibles al personal de conformidad con este 
artículo.

3. Los requisitos mínimos de conocimientos y competencia establecidos en esta Ley y su 
normativa de desarrollo serán aplicables también al personal de la sucursal del prestamista o 
intermediario de crédito inmobiliario registrado en otro Estado.

El prestamista o intermediario de crédito inmobiliario que actúe en régimen de libre 
prestación de servicios deberá cumplir con los requisitos mínimos de conocimientos y 
competencia que específicamente determine la persona titular del Ministerio de Economía y 
Empresa.

4. Los requisitos señalados en los apartados anteriores serán igualmente aplicables a las 
personas que desarrollen la actividad prevista en el artículo 19.

Artículo 17.  Práctica de ventas vinculadas y combinadas.
1. Quedan prohibidas las prácticas de venta vinculada de préstamos, con las 

excepciones previstas en este artículo.
No obstante, la autoridad competente de conformidad con el artículo 28 podrá autorizar 

prácticas de ventas vinculadas concretas cuando el prestamista pueda demostrar que los 
productos vinculados o las categorías de productos ofrecidos, en condiciones similares entre 
sí, que no se presenten por separado, acarrean un claro beneficio a los prestatarios, 
teniendo debidamente en cuenta la disponibilidad y los precios de los productos pertinentes 
ofrecidos en el mercado. A estos efectos, el Banco de España podrá establecer mediante 
Circular criterios para la aplicación homogénea de las prácticas relativas a las ventas 
vinculadas permitidas.

Para la autorización prevista en el párrafo anterior, la autoridad competente recabará 
informe del Banco de España, cuando no sea la autoridad competente, de la Dirección 
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General de Seguros y Fondos de Pensiones o de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores cuando alguno de los productos vinculados afecte a su ámbito de competencias.

2. En consonancia con lo previsto en el apartado anterior, será nulo todo contrato 
vinculado al préstamo que, en perjuicio del prestatario, no cumpla con las exigencias 
previstas en este artículo. La nulidad de las cláusulas del contrato de préstamo que, en su 
caso, afecten a productos vinculados no determinará la nulidad del préstamo.

3. Como excepción a la prohibición de las prácticas de venta vinculada contenida en el 
apartado 1, los prestamistas o intermediarios de crédito inmobiliario podrán exigir al 
prestatario la suscripción de una póliza de seguro en garantía del cumplimiento de las 
obligaciones del contrato de préstamo, así como la suscripción de un seguro de daños 
respecto del inmueble objeto de hipoteca y del resto de seguros previstos en la normativa del 
mercado hipotecario. En este caso el prestamista deberá aceptar pólizas alternativas de 
todos aquellos proveedores que ofrezcan unas condiciones y un nivel de prestaciones 
equivalentes a la que aquel hubiera propuesto, tanto en la suscripción inicial como en cada 
una de las renovaciones. El prestamista no podrá cobrar comisión o gasto alguno por el 
análisis de las pólizas alternativas que se le presenten por el prestatario.

La aceptación por el prestamista de una póliza alternativa, distinta de la propuesta por su 
parte, no podrá suponer empeoramiento en las condiciones de cualquier naturaleza del 
préstamo.

4. Igualmente, el prestamista podrá vincular el préstamo a que el prestatario, su 
cónyuge, pareja de hecho, o un pariente por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado de parentesco contrate ciertos productos financieros establecidos por orden de la 
persona titular del Ministerio de Economía y Empresa, siempre que sirva de soporte 
operativo o de garantía a las operaciones de un préstamo y que el deudor y los garantes 
reciban información precisa y detallada.

5. En las prácticas vinculadas autorizadas por la autoridad competente, el prestamista 
informará al prestatario de manera expresa y comprensible:

a) que se está contratando un producto vinculado,
b) del beneficio y riesgo de pérdidas, especialmente en los productos de inversión, que 

supone para el prestatario su contratación,
c) de los efectos que, en su caso, la cancelación anticipada del préstamo o cualquiera de 

los productos vinculados produciría sobre el coste conjunto del préstamo y el resto de los 
productos o servicios vinculados.

6. Estarán permitidas, con los límites establecidos en este artículo, las ventas 
combinadas de préstamos.

7. En las prácticas combinadas, el prestamista realizará la oferta de los productos de 
forma combinada y por separado, de modo que el prestatario pueda advertir las diferencias 
entre una oferta y otra. Antes de la contratación de un producto combinado, el prestamista 
informará al prestatario de manera expresa y comprensible:

a) que se está contratando un producto combinado,
b) del beneficio y riesgos de pérdida, especialmente en los productos de inversión, que 

supone para el prestatario su contratación, incluyendo escenarios simulados,
c) de la parte del coste total que corresponde a cada uno de los productos o servicios,
d) de los efectos que la no contratación individual o la cancelación anticipada del 

préstamo o cualquiera de los productos combinados produciría sobre el coste conjunto del 
préstamo y el resto de los productos o servicios combinados, y

e) de las diferencias entre la oferta combinada y la oferta de los productos por separado.

Artículo 18.  Política de remuneración.
1. En la determinación y aplicación de las políticas de remuneración del personal 

responsable de la evaluación de la solvencia y de la concesión de los préstamos, los 
prestamistas inmobiliarios cumplirán los siguientes principios de la manera y en la medida 
adecuadas a su formato y organización interna y a la naturaleza, alcance y complejidad de 
sus actividades:
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a) la política remunerativa, responsabilidad última del órgano de administración, será 
compatible con una gestión sana y eficaz del riesgo, promoverá este tipo de gestión y no 
ofrecerá incentivos para asumir riesgos que rebasen el nivel de riesgo tolerado por el 
prestamista;

b) la política remunerativa estará en consonancia con la estrategia empresarial, los 
objetivos, los valores y los intereses a largo plazo del prestamista e incorporará medidas 
para evitar los conflictos de interés, en particular estableciendo que la remuneración no 
dependa de la cantidad o de la proporción de solicitudes aceptadas.

2. La forma en que los prestamistas remuneren a su personal y a los intermediarios de 
crédito inmobiliario, y la forma en que estos últimos remuneren a su personal y a los 
representantes designados, no podrán incumplir la obligación contenida en el artículo 5.1.

3. Los procedimientos internos de los prestamistas para la aplicación de las políticas de 
remuneración del personal responsable de la evaluación de la solvencia y de la concesión de 
los préstamos incluirán previsiones detalladas y específicas que aseguren y muestren que 
los objetivos que incidan en la retribución o en los incentivos fijados al prestamista y a su 
personal involucrado en la evaluación de solvencia y la contratación de préstamos resultan 
en todo momento compatibles con el tiempo necesario para realizar una evaluación 
adecuada de la solvencia y para informar debidamente al prestatario, en los términos 
establecidos en esta Ley y sus disposiciones de desarrollo. Las políticas y los 
procedimientos internos deberán recogerse por escrito y ponerse a disposición de la 
autoridad competente cuando ésta los solicite.

4. En particular, dichos procedimientos establecerán medidas detalladas para evitar que 
alguno de los siguientes factores sea el de mayor ponderación en la remuneración: un tipo 
determinado de contratos de préstamo, de tipos de interés o de servicios accesorios.

5. La política y procedimientos a que se refieren los apartados anteriores deberá 
aplicarse igualmente a la remuneración de los prestamistas a los intermediarios y de éstos a 
sus representantes vinculados.

6. Las personas que ofrezcan servicios de asesoramiento previstos en el artículo 19 
establecerán y aplicarán políticas y procedimientos internos dirigidos a lograr que la 
estructura de las remuneraciones del personal involucrado no afecte a su capacidad de 
actuar en interés del prestatario y, en particular, no dependa de los objetivos de venta.

Artículo 19.  Actividad de asesoramiento en préstamos inmobiliarios.
1. Los servicios de asesoramiento en préstamos inmobiliarios solo podrán ser prestados 

por prestamistas, por intermediarios de crédito inmobiliario o por los representantes 
designados por cualquiera de los anteriores.

No obstante, podrán prestar estos servicios las personas a que se refiere el artículo 26.3, 
así como las personas que, sin formar parte de ninguna de las categorías anteriores, presten 
servicios de asesoramiento, siempre que hayan sido reconocidas por las autoridades 
competentes y estén sujetas a su supervisión de conformidad con los requisitos establecidos 
en esta Ley para los intermediarios de crédito inmobiliario.

2. El prestamista o el intermediario de crédito inmobiliario debe informar previa y 
expresamente al prestatario y por escrito, en sentido positivo o negativo, si se están 
prestando o pueden prestarse al prestatario servicios de asesoramiento con respecto a una 
determinada operación.

3. Antes de la prestación de servicios de asesoramiento o, si ha lugar, antes de la 
celebración de un contrato para la prestación de servicios de asesoramiento, el prestamista, 
el intermediario de crédito o el representante designado facilitarán al prestatario la 
información siguiente:

a) el conjunto de productos que tomarán en consideración, de modo que el prestatario 
pueda comprender si la recomendación que se le hace se basa solo en la gama de 
productos propia del prestamista, del intermediario de crédito o de su representante 
designado, con arreglo al apartado 4, letra b), o en un conjunto más amplio de productos 
disponibles en el mercado, con arreglo al apartado 4, letra c);
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b) si ha lugar, los gastos que se facturarán al prestatario por los servicios de 
asesoramiento o, si su importe no puede determinarse en el momento en que se comunica la 
información, el método empleado para calcularlo.

4. Siempre que se presten servicios de asesoramiento:
a) los prestamistas, intermediarios de crédito o representantes designados recabarán la 

información que resulte necesaria sobre la situación personal y financiera del prestatario, así 
como sobre sus preferencias y objetivos, de modo que puedan recomendar contratos de 
préstamo adecuados; el análisis se basará en información que esté actualizada en la fecha 
de que se trate, y tendrá en cuenta hipótesis razonables sobre los riesgos existentes para la 
situación del prestatario a lo largo de la vigencia del contrato de préstamo propuesto;

b) los prestamistas, intermediarios de crédito vinculados o representantes designados 
por los intermediarios de crédito vinculados tomarán en consideración un número 
suficientemente grande de contratos de crédito de su gama de productos y recomendarán 
uno o varios contratos de préstamo de dicha gama que sean adecuados a las necesidades, 
situación financiera y circunstancias personales del prestatario;

c) los intermediarios de crédito no vinculados o los representantes designados por los 
intermediarios de crédito no vinculados tomarán en consideración un número 
suficientemente grande de contratos de préstamo disponibles en el mercado y 
recomendarán uno o varios contratos de préstamo disponibles en el mercado que sean 
adecuados a las necesidades, situación financiera y circunstancias personales del 
prestatario;

d) los prestamistas, los intermediarios de crédito o los representantes designados 
actuarán en el mejor interés del prestatario, informándose de las necesidades y 
circunstancias del prestatario, y recomendándole contratos de préstamo adecuados de 
conformidad con lo dispuesto en las letras a), b) y c), y

e) los prestamistas, los intermediarios de crédito o los representantes designados, 
facilitarán al prestatario una copia en papel o en otro soporte duradero de la recomendación 
que se le ha formulado.

5. La prestación de un servicio de asesoramiento requerirá la previa determinación 
contractual del contenido, alcance y condiciones de éste, incluyendo, en particular:

a) La cuantía de la retribución que quien preste el servicio vaya a recibir del prestatario 
por este concepto. Si el servicio de asesoramiento fuera gratuito para el prestatario deberá 
señalarse expresamente.

b) La cuantía de la retribución o comisión que quien preste el servicio vaya a recibir, en 
su caso, directa o indirectamente del prestamista o prestamistas a los que puedan 
extenderse las recomendaciones que formule.

6. La prestación de servicios de asesoramiento requerirá el cumplimiento de los 
requisitos que se establezcan por el Gobierno mediante real decreto. En particular, 
únicamente les estará permitido el uso de los términos «asesoramiento independiente» y 
«asesor independiente» a aquellos prestamistas o intermediarios que cumplan los requisitos 
que se establezcan en dicho desarrollo reglamentario.

7. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las obligaciones de 
información al prestatario señaladas en este Capítulo.

Artículo 20.  Préstamos inmobiliarios en moneda extranjera.
1. En los contratos de préstamo inmobiliario que se denominen en moneda extranjera el 

prestatario tendrá derecho a convertir el préstamo a una moneda alternativa conforme a lo 
dispuesto en este artículo. Dicha moneda alternativa será:

a) la moneda en que el prestatario perciba la mayor parte de los ingresos o tenga la 
mayoría de los activos con los que ha de reembolsar el préstamo, según lo indicado en el 
momento en que se realizó la evaluación de la solvencia más reciente relativa al contrato de 
préstamo, o
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b) la moneda del Estado miembro en el que el prestatario fuera residente en la fecha de 
celebración del contrato de préstamo o sea residente en el momento en que se solicita la 
conversión.

El prestatario optará por una de estas dos alternativas en el momento de solicitar el 
cambio.

El tipo de cambio utilizado en la conversión será el tipo de cambio vigente en la fecha en 
que se solicite la conversión, salvo que contractualmente se establezca otra cosa. A estos 
efectos, y salvo que el contrato de préstamo disponga otra cosa, el tipo de cambio utilizado 
para la conversión será el publicado por el Banco Central Europeo en la fecha en que se 
solicite la conversión.

2. Los prestatarios que no tengan la consideración de consumidores podrán pactar con 
su prestamista algún sistema de limitación del riesgo de tipo de cambio al que estén 
expuestos en virtud del contrato de préstamo, en lugar del derecho reconocido en el 
apartado anterior.

3. Los prestamistas informarán periódicamente al prestatario, en los términos y plazos 
que se establezcan por orden de la persona titular del Ministerio de Economía y Empresa, 
del importe adeudado con el desglose del incremento que, en su caso, se haya producido y 
del derecho de conversión en una moneda alternativa y las condiciones para ejercer tal 
conversión. También se informará, en su caso, de los mecanismos contractualmente 
aplicables para limitar el riesgo de tipo de cambio a que esté expuesto el prestatario.

4. La información a que se refiere el apartado anterior se facilitará en todo caso cuando 
el valor del importe adeudado por el prestatario o de las cuotas periódicas difiera en más 
del 20 por ciento del importe que habría correspondido de haberse aplicado el tipo de 
cambio entre la moneda del contrato de préstamo y el euro vigente en la fecha de 
celebración del contrato de préstamo.

5. Las disposiciones aplicables en virtud del presente artículo se pondrán en 
conocimiento del prestatario a través tanto de la Ficha Europea de Información Normalizada 
(FEIN), contenida en el Anexo I de esta Ley como del contrato de préstamo. Si los contratos 
de préstamo no contienen disposiciones destinadas a limitar el riesgo de tipo de cambio a 
que está expuesto el prestatario a una fluctuación del tipo de cambio inferior al 20 por ciento 
la FEIN deberá incluir un ejemplo ilustrativo de los efectos que tendría una fluctuación de los 
efectos que tendría una fluctuación del tipo de cambio del 20 por ciento.

6. El incumplimiento de cualquiera de las exigencias y requisitos previstos en este 
artículo determinarán, en favor del prestatario consumidor, la nulidad de las cláusulas 
multidivisa y permitirán al prestatario solicitar la modificación del contrato de modo tal que se 
considere que el préstamo fue concedido desde el principio en la moneda en la que este 
percibiera la parte principal de sus ingresos.

Artículo 21.  Variaciones en el tipo de interés.
1. El tipo de interés del préstamo no podrá ser modificado en perjuicio del prestatario 

durante la vigencia del contrato, salvo acuerdo mutuo de las partes formalizado por escrito.
De existir acuerdo, la variación del coste del préstamo se deberá ajustar, al alza o a la 

baja, a la de un índice de referencia objetivo, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 85.3 del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre.

2. En caso de que el contrato de préstamo tenga un tipo de interés variable, los 
prestamistas podrán utilizar como índice o tipo de referencia objetivo para calcular el tipo 
aplicable aquellos que cumplan las siguientes condiciones:

a) Ser claro, accesible, objetivo y verificable por las partes en el contrato de préstamo y 
por las autoridades competentes.

b) Calcularse a coste de mercado y no ser susceptible de influencia por el propio 
prestamista, o en virtud de acuerdos con otros prestamistas o prácticas conscientemente 
paralelas.

c) Los datos que sirvan de base al índice o tipo sean agregados de acuerdo con un 
procedimiento matemático objetivo.
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3. En las operaciones con tipo de interés variable no se podrá fijar un límite a la baja del 
tipo de interés.

4. El interés remuneratorio en dichas operaciones no podrá ser negativo.

Sección 3.ª Forma, ejecución y resolución

Artículo 22.  Forma y contenido de los contratos.
1. Los contratos de préstamo regulados en esta Ley se formalizarán en papel o en otro 

soporte duradero. En caso de que estén garantizados con hipoteca constituida sobre un 
inmueble de uso residencial situado en territorio nacional, deberán formalizase en escritura 
pública, pudiendo adoptar el formato electrónico conforme a la legislación notarial. En ellos 
se harán constar, además de los elementos esenciales del contrato, los datos y los 
elementos que se determinen por el Gobierno mediante real decreto.

2. En la contratación de préstamos regulados por esta Ley, el Notario no autorizará la 
escritura pública si no se hubiere otorgado el acta prevista en el artículo 15.3. Los 
registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles no inscribirán ninguna 
escritura que se refiera a préstamos regulados por esta Ley en la que no conste la reseña 
del acta conforme al artículo 15.7.

Artículo 23.  Reembolso anticipado.
1. El prestatario podrá en cualquier momento anterior a la expiración del término pactado 

reembolsar de forma anticipada total o parcialmente la cantidad adeudada. Las partes 
podrán convenir un plazo de comunicación previa que no podrá exceder de un mes.

2. Cuando el prestatario manifestase su voluntad de reembolsar anticipadamente la 
totalidad o parte del préstamo, el prestamista le facilitará, en el plazo máximo de tres días 
hábiles, en papel o en otro soporte duradero la información necesaria para evaluar esta 
opción. En dicha información se cuantificarán, al menos, las consecuencias que tiene para el 
prestatario la liquidación total o parcial de sus obligaciones antes de la terminación del 
contrato de préstamo, exponiendo con claridad las hipótesis que se hayan tomado en 
consideración para su elaboración. Tales hipótesis deberán ser razonables y justificables.

3. El prestatario tendrá derecho a una reducción del coste total del préstamo que 
comprenderá los intereses y los costes correspondientes al plazo que quedase por 
transcurrir hasta el momento de su extinción. En particular, se extinguirá el contrato de 
seguro accesorio al de préstamo del que sea beneficiario el prestamista, salvo que el 
prestatario comunique expresamente a la compañía aseguradora su deseo de que el 
contrato de seguro mantenga su vigencia y designe para ello un nuevo beneficiario, teniendo 
derecho el prestatario al extorno de la parte de prima no consumida por parte de quien la 
percibió. Se informará de estos derechos en la documentación precontractual y contractual 
del préstamo inmobiliario y del contrato de seguro. Se entenderá por seguro accesorio aquel 
que haya sido ofrecido por el prestamista al prestatario junto con el contrato de préstamo con 
la finalidad de cubrir los riesgos que pudieran afectar a su capacidad de reembolso del 
mismo.

4. El prestamista no podrá cobrar compensación o comisión por reembolso o 
amortización anticipada total o parcial en los préstamos en supuestos distintos de los 
previstos en los tres apartados siguientes.

5. En los contratos de préstamo a tipo de interés variable, o en aquellos tramos variables 
de cualquier otro préstamo, las partes podrán establecer contractualmente una 
compensación o comisión a favor del prestamista para alguno de los dos siguientes 
supuestos que serán excluyentes entre sí:

a) en caso de reembolso o amortización anticipada total o parcial del préstamo durante 
los 5 primeros años de vigencia del contrato de préstamo, se podrá establecer una 
compensación o comisión a favor del prestamista que no podrá exceder del importe de la 
pérdida financiera que pudiera sufrir el prestamista, de conformidad con la forma de cálculo 
prevista en el apartado 8 de este artículo, con el límite del 0,15 por ciento del capital 
reembolsado anticipadamente; o
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b) en caso de reembolso o amortización anticipada total o parcial del préstamo durante 
los 3 primeros años de vigencia del contrato de préstamo, se podrá establecer una 
compensación o comisión a favor del prestamista que no podrá exceder del importe de la 
pérdida financiera que pudiera sufrir el prestamista, de conformidad con la forma de cálculo 
prevista en el apartado 8 de este artículo, con el límite del 0,25 por ciento del capital 
reembolsado anticipadamente.

6. En caso de novación del tipo de interés aplicable o de subrogación de un tercero en 
los derechos del acreedor, siempre que en ambos casos suponga la aplicación durante el 
resto de vigencia del contrato de un tipo de interés fijo o con un primer período fijo de, al 
menos, 3 años, en sustitución de otro variable, la compensación o comisión por reembolso o 
amortización anticipada no podrá superar la pérdida financiera que pudiera sufrir el 
prestamista, con el límite del 0,05 por ciento del capital reembolsado anticipadamente, 
durante los 3 primeros años de vigencia del contrato de préstamo. Si en la novación no se 
produjera amortización anticipada de capital, no podrá cobrarse comisión alguna por este 
concepto.

Transcurridos los tres primeros años de vigencia del contrato de préstamo el prestamista 
no podrá exigir compensación o comisión alguna en caso de novación del tipo de interés 
aplicable o de subrogación de acreedor en los que se pacte la aplicación, en adelante y para 
el resto de la vida del préstamo, de un tipo de interés fijo o con un primer período fijo de, al 
menos, 3 años.

7. En los contratos de préstamo a tipo de interés fijo o en aquellos tramos fijos de 
cualquier otro préstamo, podrá establecerse contractualmente una compensación o comisión 
a favor del prestamista que tendrá los siguientes límites:

a) en caso de reembolso o amortización anticipada total o parcial del préstamo durante 
los 10 primeros años de vigencia del contrato de préstamo o desde el día que resulta 
aplicable el tipo fijo, se podrá establecer una compensación o comisión a favor del 
prestamista que no podrá exceder del importe de la pérdida financiera que pudiera sufrir el 
prestamista, de conformidad con la forma de cálculo prevista en el apartado siguiente, con el 
límite del 2 por ciento del capital reembolsado anticipadamente; y

b) en caso de reembolso o amortización anticipada total o parcial del préstamo desde el 
fin del período señalado en la letra a) hasta el final de la vida del préstamo, se podrá 
establecer una compensación o comisión a favor del prestamista que no podrá exceder del 
importe de la pérdida financiera que pudiera sufrir el prestamista, de conformidad con la 
forma de cálculo prevista en el apartado siguiente, con el límite del 1,5 por ciento del capital 
reembolsado anticipadamente.

8. La pérdida financiera sufrida por el prestamista a la que se alude en los apartados 5, 6 
y 7 anteriores se calculará, proporcionalmente al capital reembolsado, por diferencia 
negativa entre el capital pendiente en el momento del reembolso anticipado y el valor 
presente de mercado del préstamo.

El valor presente de mercado del préstamo se calculará como la suma del valor actual de 
las cuotas pendientes de pago hasta la siguiente revisión del tipo de interés y del valor actual 
del capital pendiente que quedaría en el momento de la revisión de no producirse la 
cancelación anticipada. El tipo de interés de actualización será el de mercado aplicable al 
plazo restante hasta la siguiente revisión. El contrato de préstamo especificará el índice o 
tipo de interés de referencia que se empleará para calcular el valor de mercado de entre los 
que determine la persona titular del Ministerio de Economía y Empresa.

Artículo 24.  Vencimiento anticipado.
1. En los contratos de préstamo cuyo prestatario, fiador o garante sea una persona física 

y que estén garantizados mediante hipoteca o por otra garantía real sobre bienes inmuebles 
de uso residencial o cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de propiedad sobre 
terrenos o inmuebles construidos o por construir para uso residencial el prestatario perderá 
el derecho al plazo y se producirá el vencimiento anticipado del contrato si concurren 
conjuntamente los siguientes requisitos:
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a) Que el prestatario se encuentre en mora en el pago de una parte del capital del 
préstamo o de los intereses.

b) Que la cuantía de las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al menos:
i. Al tres por ciento de la cuantía del capital concedido, si la mora se produjera dentro de 

la primera mitad de la duración del préstamo. Se considerará cumplido este requisito cuando 
las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al impago de doce plazos mensuales o un 
número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su obligación por un plazo al 
menos equivalente a doce meses.

ii. Al siete por ciento de la cuantía del capital concedido, si la mora se produjera dentro 
de la segunda mitad de la duración del préstamo. Se considerará cumplido este requisito 
cuando las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al impago de quince plazos 
mensuales o un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su 
obligación por un plazo al menos equivalente a quince meses.

c) Que el prestamista haya requerido el pago al prestatario concediéndole un plazo de al 
menos un mes para su cumplimiento y advirtiéndole de que, de no ser atendido, reclamará el 
reembolso total adeudado del préstamo.

2. Las reglas contenidas en este artículo no admitirán pacto en contrario.

Artículo 25.  Intereses de demora.
1. En el caso de préstamo o crédito concluido por una persona física que esté 

garantizado mediante hipoteca sobre bienes inmuebles para uso residencial, el interés de 
demora será el interés remuneratorio más tres puntos porcentuales a lo largo del período en 
el que aquel resulte exigible. El interés de demora sólo podrá devengarse sobre el principal 
vencido y pendiente de pago y no podrán ser capitalizados en ningún caso, salvo en el 
supuesto previsto en el artículo 579.2.a) de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. Las reglas relativas al interés de demora contenidas en este artículo no admitirán 
pacto en contrario.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico de los intermediarios de crédito inmobiliario, sus 

representantes designados y los prestamistas inmobiliarios

Sección 1.ª Principios generales

Artículo 26.  Régimen jurídico.
1. El régimen jurídico de los intermediarios de crédito inmobiliario, sus representantes 

designados y los prestamistas inmobiliarios será el determinado por las siguientes normas:
a) Esta Ley y las disposiciones que la desarrollen.
b) Las disposiciones que, en su caso, puedan aprobar las Comunidades Autónomas en 

el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en la materia, que deberán respetar 
en todo caso las previsiones establecidas en las normas a que se refiere la letra anterior.

c) Con carácter supletorio, y para el supuesto de que el prestatario sea consumidor, la 
Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de 
préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de 
contratos de préstamo o crédito.

2. Las secciones 2.ª, 3.ª y 4.ª de este Capítulo no se aplicarán a las entidades de crédito, 
a las sucursales en España de entidades de crédito extranjeras o que operen en régimen de 
libre prestación de servicios, a los establecimientos financieros de crédito ni a las entidades 
de pago o de dinero electrónico híbridas a que se refiere el artículo 11 de la Ley 5/2015, 
de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial.

3. Los artículos 27 a 32 no serán de aplicación a las personas que realicen las 
actividades de intermediación de crédito previstas en el artículo 4.5), siempre que dichas 
actividades se ejerzan de forma accesoria en el marco de una actividad profesional regulada 
por disposiciones legales o reglamentarias que no excluyan la prestación de tales 
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actividades o servicios, y siempre que la actividad de intermediación de crédito, sin constituir 
su actividad principal, esté íntimamente relacionada con la prestación del contrato principal 
celebrado entre el profesional y el prestatario.

Sección 2.ª Intermediarios de crédito inmobiliario

Artículo 27.  Registro.
1. Los intermediarios de crédito inmobiliario deberán estar inscritos en uno de los 

registros señalados en esta Ley para poder desarrollar, total o parcialmente, de forma válida 
las actividades de intermediación crediticia a que se refiere el artículo 4.5) o para prestar 
servicios de asesoramiento.

2. Los intermediarios de crédito inmobiliario autorizados en un Estado miembro de la 
Unión Europea que actúen a través de sucursal o en régimen de libre prestación de servicios 
serán inscritos por el Banco de España en el registro a que se refiere el artículo 28.2.b), a 
efectos meramente informativos, una vez sea comunicada por parte de la autoridad 
competente de origen la voluntad del intermediario de prestar su actividad en España.

Artículo 28.  Gestión del registro.
1. La gestión del registro será asumida por el Banco de España o por el órgano 

competente de cada Comunidad Autónoma, atendiendo al ámbito geográfico de actuación 
del intermediario de crédito inmobiliario.

2. Corresponderá al Banco de España la gestión de la inscripción de:
a) los intermediarios de crédito inmobiliario que operen o vayan a operar con prestatarios 

con domicilios situados en todo el Estado o en el ámbito territorial de más de una Comunidad 
Autónoma, siempre que tenga la sede de su administración central en España, con 
independencia de que, adicionalmente, operen o vayan a operar a través de sucursal o en 
régimen de libre prestación de servicios en otros Estados, y

b) los intermediarios de crédito inmobiliario que vayan a operar en España a través de 
sucursal o en régimen de libre prestación de servicios, cualquiera que sea el ámbito 
geográfico en el que vayan a desarrollar su actividad.

3. La gestión de la inscripción de los intermediarios de crédito inmobiliario que operen o 
vayan a operar exclusivamente con prestatarios domiciliados dentro del ámbito territorial de 
una única Comunidad Autónoma, con independencia de que, adicionalmente, desarrollen o 
pretendan desarrollar sus actividades a través de sucursal o en régimen de libre prestación 
de servicios en otros Estados, corresponderá al órgano competente de dicha Comunidad 
Autónoma, siempre que la sede de su administración central esté localizada en la misma.

4. Todo intermediario de crédito inmobiliario que sea persona jurídica deberá tener su 
administración central en su domicilio social. En caso de no ser una persona jurídica, o si 
siendo una persona jurídica no tiene su domicilio social en España, deberá tener su 
administración central en el Estado miembro en que ejerza de hecho sus actividades 
principales.

5. El Banco de España será el punto único de contacto a efectos de facilitar y agilizar la 
cooperación y el intercambio de información con otros Estados.

Artículo 29.  Requisitos para la inscripción.
1. La inscripción en el correspondiente registro requerirá la previa verificación del 

cumplimiento de los requisitos para poder operar señalados en la presente Ley y sus normas 
de desarrollo por parte de la autoridad competente para su gestión.

2. En particular, la autoridad competente verificará que los intermediarios de crédito 
inmobiliario:

a) cuenten con la garantía señalada en el artículo 36;
b) cuenten con los procedimientos escritos, así como con la capacidad técnica y 

operativa para el adecuado cumplimiento de los requisitos de información a que se refiere el 
artículo 35; dispongan de medios internos adecuados para la resolución de las 
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reclamaciones de sus prestatarios, conforme a lo previsto en la disposición adicional primera 
y en la disposición transitoria quinta;

c) hayan designado un representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias conforme a lo previsto en el 
artículo 35.1 del Reglamento de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo, aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, cuando se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 31.1 de dicha norma;

d) dispongan de un plan de formación en los conocimientos y competencias a que se 
refiere el artículo 16 y sus normas de desarrollo.

3. Además, la autoridad competente verificará respecto de las personas físicas 
establecidas como intermediarios de crédito inmobiliario o de los administradores de un 
intermediario de crédito inmobiliario con forma de persona jurídica que:

a) dispongan del nivel de conocimientos y competencia establecidos en el artículo 16;
b) posean reconocida honorabilidad comercial y profesional;
c) carezcan de antecedentes penales por haber cometido delitos graves, ya sea contra la 

propiedad, el patrimonio y el orden socioeconómico, de falsedad o cualquier otro cometido 
con ocasión del ejercicio de actividades financieras;

d) no hayan sido declarados en concurso con anterioridad salvo que hayan sido 
rehabilitados.

Igualmente, la autoridad competente verificará que se cumplan el resto de los 
requerimientos que el Gobierno pueda establecer mediante Real Decreto.

4. Los criterios establecidos de conformidad con el artículo 16 para determinar si el 
personal de los intermediarios de crédito inmobiliario cumple los requisitos de conocimientos 
y competencia serán publicados por los correspondientes registros a que se refiere el 
artículo 27.

Artículo 30.  Procedimiento de inscripción.
1. El procedimiento para inscripción en el registro de intermediarios de crédito 

inmobiliario será el siguiente:
a) El plazo para resolver será de 3 meses desde la recepción de la solicitud en el registro 

del órgano competente.
b) La solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo si, transcurrido ese 

plazo máximo, no se hubiera notificado resolución expresa.
c) La decisión sobre la procedencia o improcedencia de la inscripción deberá motivarse.
d) Durante la tramitación del procedimiento podrán subsanarse las deficiencias 

detectadas en la solicitud de inscripción y requerirse cuanta información adicional se 
considere necesaria para comprobar el cumplimiento de los requisitos exigibles para ser 
inscrito.

2. El plazo máximo para resolver se podrá suspender hasta la obtención de dicha 
información, en los términos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. En el caso de inscripción de intermediarios de crédito vinculados a un solo 
prestamista, corresponderá a dicho prestamista la solicitud de reconocimiento e inscripción 
del intermediario de que se trate en el registro correspondiente.

Artículo 31.  Información y publicidad del registro.
1. Los registros de intermediarios de crédito inmobiliario deberán contener, al menos, la 

información siguiente:
a) los nombres de los titulares y administradores, de sus representantes designados, así 

como de los administradores de las sucursales radicadas en España y de los intermediarios 
de crédito inmobiliario operantes en régimen de libre prestación de servicios en España,

b) el Estado o Estados miembros en los que el intermediario de crédito inmobiliario 
realice actividades en régimen de libre establecimiento o de libre prestación de servicios,
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c) la indicación de si el intermediario de crédito inmobiliario está vinculado o no con un 
único prestamista y, si así fuera, la identificación de éste, y

d) los datos identificativos de la entidad con la que se ha contratado la garantía prevista 
en el artículo 36.

2. El registro será público, gratuito para los ciudadanos y garantizará el acceso pleno de 
forma fácil y rápida y estará disponible en línea. Las autoridades competentes para su 
gestión establecerán los medios necesarios para asegurar estos principios y para mantener 
actualizada de forma permanente toda la información incluida.

El Banco de España informará, asimismo, sobre los órganos competentes para el 
registro y supervisión de los intermediarios de crédito inmobiliario en cada Comunidad 
Autónoma y Estado miembro de la Unión Europea.

3. Al objeto de asegurar la coherencia, calidad y unidad de la información a suministrar al 
prestatario y a otros Estados miembros, el Banco de España podrá establecer mediante 
circular los requisitos técnicos mínimos respecto al contenido y formato de la información 
que debe reflejar el registro y la información introducida por la autoridad que, conforme al 
artículo 28, asuma su gestión.

4. El Banco de España creará un punto único de información que permita el acceso 
público fácil y rápido y que agregará la información del conjunto de registros. A estos 
efectos, las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas encargadas de la 
gestión del registro en su territorio deberán comunicar, y actualizar, los actos de registro, 
variación de datos y cancelación al Banco de España por los medios y con la periodicidad 
que establezca el Banco de España mediante circular.

Artículo 32.  Revocación de la inscripción en el registro.
1. La autoridad competente para la gestión del registro con arreglo al artículo 28 podrá 

revocar el reconocimiento para operar como intermediario de crédito inmobiliario en el 
correspondiente registro, si éste, o, en su caso, el prestamista para el que trabaje en 
exclusiva:

a) renuncia expresamente al mismo o no ha llevado a cabo actividades o prestado 
ninguno de los servicios contemplados en el artículo 4.5), durante los seis meses 
inmediatamente anteriores al inicio del expediente de revocación,

b) ha obtenido el reconocimiento por medio de declaraciones falsas o engañosas o por 
cualquier otro medio irregular,

c) deja de cumplir sobrevenidamente los requisitos requeridos para la inscripción en el 
correspondiente registro, o

d) se impone mediante resolución sancionadora firme.
2. Previa audiencia al interesado, la resolución que revoque el reconocimiento para 

operar como intermediario de crédito inmobiliario, de la que se dejará constancia en el 
registro, determinará la cancelación automática de la inscripción.

En el supuesto contemplado en la letra a) del apartado anterior, se podrá prescindir del 
trámite de audiencia cuando no figuren otros interesados ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos o alegaciones que las aducidas por el interesado.

3. El Banco de España notificará la revocación de la inscripción, en su caso, a las 
autoridades competentes del Estado o Estados miembros de acogida por cualquier medio 
que resulte adecuado. Esta comunicación habrá de realizarse de forma inmediata a la 
revocación o en plazo más breve posible, que no será superior a catorce días. Si la autoridad 
competente fuera la autonómica, deberá comunicar la revocación al Banco de España de 
forma inmediata, sin que el plazo de la comunicación pueda superar los 10 días.

Artículo 33.  Supervisión de los intermediarios de crédito inmobiliario.
1. Corresponderá la supervisión de los intermediarios de crédito inmobiliario al Banco de 

España o al órgano competente de la Comunidad Autónoma, conforme a lo previsto para el 
registro en el artículo 28. Además, corresponderá al Banco de España la supervisión de los 
intermediarios de crédito inmobiliario que actúen en España a través de sucursal o en 
régimen de libre prestación de servicios conforme a lo previsto en el artículo 34.
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2. La autoridad competente se asegurará de que los intermediarios de crédito 
inmobiliario y sus representantes designados consten en el registro y cumplan 
permanentemente las obligaciones establecidas en esta Ley y su normativa de desarrollo.

3. Las actividades de los intermediarios de crédito inmobiliario vinculados a un único 
prestamista inmobiliario serán vigiladas por éste, a fin de asegurar que cumplen las 
disposiciones de la presente Ley y sus normas de desarrollo, sin perjuicio de las facultades 
de supervisión de la autoridad competente. En particular, el prestamista será igualmente 
responsable de vigilar el cumplimiento de los requisitos de conocimientos y competencia del 
intermediario de crédito inmobiliario vinculado y de su personal.

El prestamista responderá frente a las autoridades competentes de toda acción u 
omisión del intermediario de crédito inmobiliario vinculado que actúe en nombre del 
prestamista respecto de las obligaciones señaladas en la presente Ley. Si se tratase de un 
intermediario de crédito no vinculado, el prestamista y el intermediario responderán 
solidariamente, pudiendo repetir, en su caso, el prestamista contra el intermediario.

Artículo 34.  Supervisión de la actuación a través de sucursales y en régimen de libre 
prestación de servicios de los intermediarios de crédito inmobiliario.

1. Si el Banco de España comprueba que una sucursal de un intermediario de crédito 
inmobiliario o un intermediario de crédito inmobiliario en régimen de libre prestación de 
servicios establecido en España no cumple la normativa aplicable en materia de normas de 
conducta en la concesión de préstamos al prestatario, obligación de información gratuita a 
los prestatarios o prestatarios potenciales, requisitos de conocimiento y competencia 
aplicables al personal, publicidad y comercialización, información general y precontractual, 
información en relación con los intermediarios de crédito inmobiliario y los representantes 
designados, explicaciones adecuadas, cálculo de la TAE, revelación y verificación de la 
información relativa al prestatario, servicios de asesoramiento y mecanismos de resolución 
extrajudicial de litigios, le exigirá que ponga fin a su situación irregular.

Si el intermediario de crédito inmobiliario no realiza las actuaciones oportunas, el Banco 
de España podrá adoptar las medidas previstas en los Títulos III y IV de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito para que el 
intermediario de crédito ponga fin a su situación irregular e informará a las autoridades 
supervisoras competentes del Estado miembro de origen de las medidas adoptadas.

2. Si, a pesar de las medidas adoptadas por el Banco de España, el intermediario de 
crédito inmobiliario continúa infringiendo las medidas a que se refiere el apartado anterior, el 
Banco de España podrá, tras informar a las autoridades supervisoras competentes del 
Estado miembro de origen, tomar las medidas oportunas a fin de evitar nuevas 
irregularidades o sancionarlas y, en la medida en que sea necesario, prohibir al intermediario 
de crédito inmobiliario efectuar nuevas operaciones en España. Se informará a la Comisión 
Europea sin demora acerca de estas medidas.

Si la autoridad competente del Estado miembro de origen está en desacuerdo con las 
medidas adoptadas por el Banco de España, podrá remitir el asunto a la Autoridad Bancaria 
Europea (en adelante ABE) y solicitar su asistencia de conformidad con el artículo 19 del 
Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre 
de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (ABE), se modifica la 
Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/78/CE de la Comisión. En tal caso, 
la ABE podrá actuar con arreglo a las facultades que le confiere dicho artículo.

3. El Banco de España podrá examinar las disposiciones adoptadas por la sucursal y 
pedir las modificaciones estrictamente necesarias para cumplir sus obligaciones con arreglo 
al apartado 1 y para permitir que las autoridades competentes del Estado miembro de origen 
puedan imponer el cumplimiento de las obligaciones establecidas en relación con las normas 
de conducta en la concesión de préstamos al prestatario o prestatario potencial, y en las 
medidas adoptadas de conformidad con dichos artículos respecto a los servicios prestados 
por la sucursal.

4. Cuando el Banco de España tenga motivos claros y demostrables para determinar que 
un intermediario de crédito inmobiliario que opera en régimen de libre prestación de servicios 
infringe las obligaciones derivadas de la presente Ley y su normativa de desarrollo, o que un 
intermediario de crédito inmobiliario que posee una sucursal en España infringe las 
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obligaciones derivadas de disposiciones distintas de las indicadas en el apartado 1 
adoptadas en virtud de la presente Ley, comunicará los hechos a la autoridad competente 
del Estado miembro de origen, que tomará las medidas oportunas.

Si la autoridad competente del Estado miembro de origen no adopta ninguna medida en 
el plazo de un mes a partir de la comunicación de tales hechos, o si, pese a las medidas 
adoptadas por aquella, un intermediario de crédito inmobiliario persiste en una actuación 
claramente perjudicial para los intereses de los prestatarios o el funcionamiento correcto de 
los mercados, el Banco de España:

a) Tras informar a la autoridad competente del Estado miembro de origen, adoptará 
cuantas medidas resulten necesarias para proteger a los prestatarios y preservar el buen 
funcionamiento de los mercados, tales como impedir que el intermediario de crédito 
inmobiliario infractor inicie nuevas operaciones en su territorio. Se informará a la Comisión y 
a la ABE sin demora acerca de estas medidas.

b) Podrá remitir el asunto a la ABE y solicitar su asistencia de conformidad con el 
artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010. En tal caso, la ABE podrá actuar con arreglo 
a los poderes que le confiere dicho artículo.

5. Cuando un intermediario de crédito inmobiliario reconocido en otro Estado miembro 
haya establecido una sucursal en España, la autoridad competente del Estado miembro de 
origen podrá, en el ejercicio de sus responsabilidades y tras haber informado a las 
autoridades supervisoras competentes del Estado miembro de acogida, realizar 
inspecciones in situ de esa sucursal.

6. El Banco de España actuará de forma análoga cuando se trate de un intermediario de 
crédito inmobiliario de un país no miembro de la Unión Europea actuando en España a 
través de una sucursal o en régimen de libre prestación de servicios. En tal caso, no será 
necesario que se informe de las medidas adoptadas a la Comisión y a la ABE.

Artículo 35.  Requisitos de información de los intermediarios de crédito inmobiliario.
1. Con antelación suficiente a la prestación de cualquiera de las actividades propias de la 

intermediación de crédito inmobiliario definidas en el artículo 4.5), el intermediario de crédito 
o el representante designado facilitarán al prestatario, como mínimo, la información siguiente 
en papel o cualquier otro soporte duradero:

a) La identidad y domicilio del intermediario de crédito inmobiliario.
b) El registro en el que esté inscrito, el número de registro, y los medios para comprobar 

esa inscripción.
c) Si el intermediario de crédito inmobiliario está vinculado a uno o más prestamistas o 

trabaja exclusivamente para ellos, en cuyo caso, indicará los nombres de los prestamistas en 
nombre de los cuales actúa.

d) Si el intermediario de crédito inmobiliario ofrece o no servicios de asesoramiento y si 
éstos son independientes.

e) La remuneración que, en su caso, el prestatario deba abonar al intermediario de 
crédito inmobiliario por sus servicios o, cuando ello no sea posible, el método para calcular 
dicha remuneración.

f) Los procedimientos a disposición de los prestatarios u otros interesados para realizar 
reclamaciones extrajudiciales contra los intermediarios de crédito inmobiliario y, en su caso, 
las vías de acceso a dichos procedimientos.

g) Si procede, la existencia y, cuando se conozca, el importe de las comisiones u otros 
incentivos que el prestamista o un tercero han de abonar al intermediario de crédito 
inmobiliario por sus servicios en relación con el contrato de préstamo. Si el importe no es 
conocido en el momento de facilitarse la información, el intermediario de crédito inmobiliario 
informará al prestatario de que el importe real será revelado posteriormente en la ficha de 
información personalizada.

h) Cuando el intermediario de crédito cobre una remuneración al prestatario y reciba 
adicionalmente una comisión del prestamista o de un tercero, deberá informar al prestatario 
si la remuneración se deducirá o no, total o parcialmente, de la comisión.
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2. Los intermediarios de crédito inmobiliario que no estén vinculados pero reciban 
comisiones de uno o más prestamistas informarán al prestatario del derecho de éste a exigir 
información sobre los diferentes tipos y cuantías de comisión que abonan los distintos 
prestamistas que proporcionan los contratos de crédito que se ofrecen al prestatario.

3. La remuneración que, en su caso, el prestatario deba abonar al intermediario de 
crédito inmobiliario por sus servicios será comunicada al prestamista por aquel para su 
inclusión en el cálculo de la TAE.

4. Los intermediarios de crédito inmobiliario deben asegurarse de que sus 
representantes designados, cuando se pongan en contacto con el prestatario o antes de 
entablar negociaciones con él, le comuniquen, además de la información prevista en el 
presente artículo, la calidad en la que actúan y el intermediario de crédito inmobiliario al que 
representan.

5. Los intermediarios de crédito inmobiliario o representantes designados deben 
presentar fielmente al prestamista correspondiente la información necesaria obtenida a 
través del prestatario, con el fin de que pueda realizarse la evaluación de la solvencia, sin 
perjuicio de lo previsto en la legislación de protección de datos personales.

Artículo 36.  Requisitos de garantía de los intermediarios de crédito inmobiliario.
1. Los intermediarios de crédito inmobiliario deberán disponer de un seguro de 

responsabilidad civil profesional o aval bancario para hacer frente a las responsabilidades 
que pudieran surgir por negligencia profesional en el ámbito territorial en el que ofrezcan sus 
servicios. Ese seguro deberá cubrir, entre otras cuestiones, las responsabilidades derivadas 
del incumplimiento de los deberes de información a los prestatarios. Las excepciones que 
puedan corresponder al asegurador contra el intermediario de crédito asegurado, en ningún 
caso serán aplicables al prestatario. No obstante, en el caso de los intermediarios de crédito 
inmobiliario vinculados, el seguro o aval bancario puede ser aportado por un prestamista en 
cuyo nombre el intermediario de crédito esté facultado para actuar.

2. El Gobierno establecerá mediante real decreto el importe mínimo y las condiciones 
que debe cumplir el seguro de responsabilidad civil profesional o aval bancario.

Artículo 37.  Actividad transfronteriza de los intermediarios de crédito inmobiliario.
1. El reconocimiento de un intermediario de crédito inmobiliario por la autoridad 

competente de su Estado miembro de origen será válido para la realización de las 
actividades y la provisión de los servicios contemplados en el reconocimiento, siempre y 
cuando las actividades que el intermediario de crédito inmobiliario se proponga realizar estén 
amparadas por el reconocimiento, previa inscripción en el registro previsto en el artículo 28.

No obstante, los intermediarios de crédito inmobiliario no estarán autorizados a prestar 
sus servicios en relación con contratos de préstamo ofrecidos por entidades no crediticias a 
prestatarios en un Estado miembro en el que dichas entidades no estén autorizadas a 
ejercer sus actividades.

2. Todo intermediario de crédito inmobiliario registrado en el Banco de España que se 
proponga ejercer su actividad por vez primera en otro u otros Estados en régimen de libre 
prestación de servicios o que se proponga establecer una sucursal informará de ello al 
Banco de España conforme a los modelos o formularios que establezca el mismo.

En el plazo de un mes a partir del momento de haber sido informado, el Banco de 
España notificará a las autoridades competentes del Estado o Estados miembros de 
acogida, en su caso, la intención del intermediario de crédito, e informará al mismo tiempo al 
intermediario interesado de dicha notificación. El Banco de España notificará a las 
autoridades competentes del Estado o Estados miembros de acogida de que se trate el 
prestamista o prestamistas a los que esté vinculado el intermediario de crédito y les 
comunicará si el prestamista asume o no la responsabilidad plena e incondicional de las 
actividades del intermediario de crédito.

El intermediario de crédito podrá iniciar su actividad un mes después de la fecha en que 
el Banco de España le haya informado de la notificación mencionada en el párrafo anterior.
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Sección 3.ª Representantes designados de los intermediarios de crédito 
inmobiliario

Artículo 38.  Responsabilidades de los intermediarios de crédito inmobiliario respecto de los 
representantes designados.

1. Los intermediarios de crédito inmobiliario garantizarán que los representantes 
designados cumplan como mínimo los requisitos enunciados en los artículos 29.3 y 36. No 
obstante, el seguro de responsabilidad civil profesional o aval bancario podrá aportarse por 
el intermediario de crédito inmobiliario en cuyo nombre esté facultado para actuar el 
representante designado.

2. Sin perjuicio de la supervisión de los representantes designados por la autoridad 
competente, los intermediarios de crédito inmobiliario vigilarán las actividades de sus 
representantes designados a fin de garantizar el pleno cumplimiento de la normativa vigente. 
En particular, los intermediarios de crédito inmobiliario serán responsables frente a las 
autoridades competentes y frente a los prestatarios de supervisar el cumplimiento de los 
requisitos de conocimientos y competencia de los representantes designados y del personal 
de estos últimos.

3. Si el representante designado lo ha sido por un intermediario de crédito inmobiliario 
vinculado a un único prestamista, éste último responderá de toda acción u omisión del 
representante designado realizada en nombre del intermediario de crédito inmobiliario 
vinculado en los ámbitos regulados por la presente Ley.

En los demás casos, la responsabilidad descrita en el párrafo anterior será asumida por 
el intermediario de crédito inmobiliario.

Artículo 39.  Obligaciones de comunicación y registro de los representantes designados.
Los intermediarios de crédito inmobiliario comunicarán al registro correspondiente 

conforme a lo previsto en el artículo 28 sus representantes designados y sus 
establecimientos, con la finalidad de ser inscritos en tal registro.

Artículo 40.  Actividad transfronteriza de los representantes designados.
Los representantes designados de los intermediarios de crédito inmobiliario podrán 

realizar alguna de las actividades de intermediación de crédito definidas en el artículo 4.5) 
únicamente en los Estados miembros en los que el intermediario de crédito inmobiliario del 
cual son representantes tenga reconocimiento para ejercer sus actividades.

Artículo 41.  Supervisión de representantes designados.
Las normas de supervisión previstas en los artículos 33 y 34 serán aplicables a los 

representantes designados de los intermediarios de crédito inmobiliario.

Sección 4.ª Prestamistas inmobiliarios

Artículo 42.  Registro.
1. La actividad de concesión o gestión de los préstamos determinados en el artículo 2.1 

con carácter profesional sólo podrá realizarse por aquellos prestamistas inmobiliarios 
debidamente inscritos en el registro correspondiente conforme a los criterios recogidos en el 
artículo 28. Reglamentariamente se establecerán los requisitos que deben cumplir para su 
registro.

No será preciso disponer de dicho registro para ejercer esa actividad por parte de una 
entidad de crédito, un establecimiento financiero de crédito o una sucursal en España de una 
entidad de crédito.

2. El Registro Mercantil y los demás registros públicos denegarán la inscripción de 
aquellas entidades cuya actividad u objeto social resulten contrarios a lo dispuesto en este 
artículo, así como de los actos o negocios a que se refiere el apartado 1. Las inscripciones 
realizadas contraviniendo lo anterior serán nulas de pleno derecho. Dicha nulidad no 
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perjudicará los derechos de terceros de buena fe, adquiridos conforme al contenido de los 
correspondientes registros.

3. El reconocimiento y el registro de los prestamistas inmobiliarios que operen o vayan a 
operar exclusivamente dentro del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma 
corresponderá a la autoridad competente designada en cada Comunidad Autónoma, en el 
marco del Capítulo I de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación 
con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación 
para la celebración de contratos de préstamo o crédito.

4. Los prestamistas inmobiliarios que operen o vayan a operar fuera del ámbito territorial 
de una única Comunidad Autónoma deberán estar registrados por el Banco de España, 
previa verificación de los requisitos establecidos en la presente Ley y sus normas de 
desarrollo, conforme a lo previsto en los artículos 27 a 30.

5. El Banco de España o la autoridad competente en cada Comunidad Autónoma, 
conforme a lo previsto en los apartados 3 y 4 de este artículo, podrán revocar el 
reconocimiento concedido a cualquier prestamista inmobiliario en los términos previstos en el 
artículo 32.

Artículo 43.  Supervisión de los prestamistas inmobiliarios.
El Banco de España o la autoridad competente de cada Comunidad Autónoma, según 

corresponda conforme a lo dispuesto para el registro en el artículo anterior, supervisará el 
cumplimiento permanente de las obligaciones y los requisitos indicados en esta Ley y su 
normativa de desarrollo por parte de los prestamistas inmobiliarios.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador de los intermediarios de crédito, sus representantes 

designados y los prestamistas inmobiliarios

Artículo 44.  Carácter de normas de ordenación y disciplina.
1. Las obligaciones establecidas en esta Ley y sus normas de desarrollo tendrán el 

carácter de normas de ordenación y disciplina para los intermediarios de crédito inmobiliario, 
sus representantes designados y los prestamistas inmobiliarios, ya sean personas físicas o 
jurídicas cualquiera de los anteriores.

2. En sus relaciones con el prestatario, los intermediarios de crédito, sus representantes 
designados, las sociedades tasadoras, los tasadores colegiados y los prestamistas 
inmobiliarios también están obligados por la legislación sobre derechos de los consumidores 
y usuarios.

3. Cualquier pacto entre el prestatario y los prestamistas, intermediarios de crédito o sus 
representantes designados cuya finalidad, o efecto sea reducir o menoscabar en cualquier 
forma la protección otorgada por esta Ley, se considerará nulo de pleno derecho.

Artículo 45.  Obligaciones tuitivas y disuasorias de las administraciones públicas.
Las Administraciones Públicas velarán en todo momento por la correcta aplicación de la 

legislación en materia inmobiliaria e hipotecaria, especialmente en lo concerniente a las 
operaciones inmobiliarias sobre vivienda habitual o en las que sean partícipes los 
consumidores, adoptando las medidas de disuasión y sanción previstas en la Ley para evitar 
actuaciones irregulares por parte de intermediarios de crédito inmobiliario, sus 
representantes designados, sociedades tasadoras y los prestamistas inmobiliarios.

Artículo 46.  Infracciones.
1. Son infracciones muy graves:
a) La realización de actos u operaciones por parte de un prestamista, intermediario o su 

representante designado o una sucursal en España con incumplimiento de las obligaciones 
previstas en esta Ley y en su normativa de desarrollo, siempre que por el número de 
afectados, la reiteración de la conducta o los efectos sobre la confianza de la clientela y la 
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estabilidad del sistema financiero tales incumplimientos puedan estimarse como 
especialmente relevantes, conforme al apartado x) del artículo 92 de la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

b) La realización reiterada y con carácter profesional de actos o negocios señalados en 
los artículos 2 y 4.5) por parte de un prestamista o intermediario inmobiliario sin estar 
previamente registrado en la forma y con los requisitos exigidos por la presente Ley.

c) El incumplimiento por parte de un prestamista o intermediario de crédito inmobiliario 
del deber de confidencialidad sobre los datos recibidos de la Central de Información de 
Riesgos, su uso para fines diferentes de los previstos en la normativa reguladora de la 
misma, o la solicitud de informes sobre personas titulares de riesgos fuera de los casos 
expresamente autorizados en la citada normativa. Todo ello salvo que, por el número de 
afectados o por la importancia de la información, tales incumplimientos puedan estimarse 
poco relevantes.

2. Son infracciones graves:
a) La realización de actos u operaciones por parte de un prestamista, intermediario o 

representante designado o una sucursal en España con incumplimiento de las obligaciones 
señaladas en esta Ley y en su normativa de desarrollo, si no se dan las circunstancias 
descritas en el anterior apartado 1.a), salvo que tales hechos tengan carácter ocasional o 
aislado.

b) La no remisión por parte de un prestamista o intermediario de crédito inmobiliario al 
Banco de España de los datos o documentos que deban serle remitidos o que el mismo 
requiera en el ejercicio de sus funciones en aplicación de lo previsto en el Capítulo VI de la 
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, o su 
remisión incompleta o inexacta. A los efectos de esta letra se entenderá, asimismo, como 
falta de remisión, la remisión extemporánea fuera del plazo previsto en la norma 
correspondiente o del plazo concedido por el órgano competente al efectuar, en su caso, el 
oportuno requerimiento.

c) El incumplir el deber de confidencialidad sobre los datos recibidos de la Central de 
Información de Riesgos, su uso para fines diferentes de los previstos en la normativa 
reguladora de la misma, o la solicitud de informes sobre personas titulares de riesgos fuera 
de los casos expresamente autorizados en dicha Ley, siempre que ello no suponga una 
infracción muy grave de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Son infracciones leves el incumplimiento de cualquier precepto de esta Ley o sus 
normas de desarrollo que no constituya infracción grave o muy grave de las señaladas en los 
dos apartados anteriores, de conformidad con lo previsto en el artículo 94 de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

Artículo 47.  Sanciones.
1. La comisión de infracciones muy graves, graves y leves será sancionada, 

respectivamente, conforme a lo previsto en los artículos 97, 98 y 99 de la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

2. Las sanciones previstas en el apartado anterior se entenderán sin perjuicio de la 
aplicación de las correspondientes sanciones que pudieran imponerse a quienes ejerzan 
cargos de administración o dirección en las personas jurídicas infractoras conforme a los 
artículos 100, 101, 102, 104 y 105 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito.

3. La determinación de las sanciones se ajustará a los criterios previstos en el 
artículo 103 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.

4. Cuando se apliquen a intermediarios de crédito inmobiliario, a prestamistas 
inmobiliarios distintos de entidades de crédito, los importes fijos de las multas señalados en 
los artículos 97, 98 y 99 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, se entenderán reducidos del 
modo siguiente:

a) la multa de entre 5.000.000 y 10.000.000 de euros señalada en el artículo 97.1.a) 2.º 
pasará a ser de entre 500.000 y 1.000.000 de euros,
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b) la multa de entre 2.000.000 y 5.000.000 de euros señalada en el artículo 98.1.b) 
pasará a ser de entre 200.000 y 500.000 euros, y

c) la multa de entre 100.000 y 1.000.000 de euros señalada en el artículo 99.1.b) pasará 
a ser de entre 10.000 y 100.000 euros.

5. La apertura de un expediente sancionador no limitará ni afectará en modo alguno a las 
acciones que los prestatarios puedan iniciar exigiendo la responsabilidad del intermediario. 
De igual modo, la apertura de un expediente sancionador no limitará las acciones que el 
prestatario pueda iniciar frente al prestamista.

Artículo 48.  Órganos competentes, procedimiento y prescripción.
1. El régimen aplicable a la determinación del órgano competente, al procedimiento 

sancionador, a la prescripción de las infracciones y las sanciones, a la concurrencia con 
procedimientos penales, a las medidas provisionales y al régimen de publicidad de las 
sanciones, en particular, será el previsto en el Capítulo IV del Título IV de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

2. En el caso de intermediarios de crédito inmobiliario y de prestamistas inmobiliarios que 
operen exclusivamente en el ámbito de una Comunidad Autónoma, corresponderá a ésta 
determinar los órganos competentes para la incoación y resolución del procedimiento 
sancionador por los incumplimientos de las obligaciones establecidas en la presente Ley y 
sus disposiciones de desarrollo.

3. En el caso de la infracción prevista en el artículo 46.1.b), la incoación y resolución del 
procedimiento sancionador corresponderá al Banco de España o al órgano correspondiente 
de la Comunidad Autónoma, conforme los criterios previstos en los artículos 28 o 42.3, ya se 
trate una persona física o jurídica.

4. El Banco de España será competente para la incoación y resolución del procedimiento 
sancionador en relación con las infracciones recogidas en el artículo 46.1.c) y 46.2.b) y c), 
con independencia del registro en el que se encuentre inscrito el intermediario de crédito 
inmobiliario o el prestamista inmobiliario.

Artículo 49.  Registro central de sanciones en el ámbito del crédito inmobiliario.
1. Para el control y publicidad de las sanciones impuestas de conformidad con lo 

dispuesto en este Capítulo se establecerá en el Banco de España un único registro público. 
Los órganos competentes para la imposición de las sanciones comunicarán trimestralmente 
de forma telemática aquellas sanciones que en el trimestre inmediatamente anterior hayan 
devenido firmes.

2. Los órganos competentes publicarán trimestralmente en el «Boletín Oficial del 
Estado» o el Boletín oficial de su Comunidad Autónoma, según el caso, las sanciones que 
hayan devenido firmes, siempre que el órgano sancionador así lo acuerde, de conformidad 
con la normativa sobre publicidad de las sanciones que resulte aplicable.

3. En la inscripción que se efectúe en el registro previsto en el apartado 1, deberá figurar, 
al menos, la denominación del prestamista, el tipo de infracción, la sanción impuesta, y las 
fechas de comisión de la infracción y de la firmeza de la sanción impuesta.

Disposición adicional primera.  Autoridad independiente para velar por la protección y 
transparencia en la contratación inmobiliaria.

Las quejas y reclamaciones que presenten los potenciales prestatarios, prestatarios o 
garantes que estén relacionadas con sus intereses y derechos legalmente reconocidos, y 
que deriven de presuntos incumplimientos de esta Ley, de sus normas de desarrollo, de los 
estándares o de las buenas prácticas y usos financieros que resulten aplicables, serán 
resueltas por la entidad de resolución de litigios de consumo en el sector financiero a la que 
hace referencia la disposición adicional primera de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la 
que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios 
en materia de consumo.
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Disposición adicional segunda.  Cooperación con otras autoridades supervisoras 
competentes.

1. El Banco de España cooperará con las autoridades supervisoras competentes de 
otros Estados miembros de la Unión Europea siempre que sea necesario para llevar a cabo 
las funciones establecidas en virtud del Capítulo III, haciendo uso a tal fin de las facultades 
que les atribuya la presente Ley y su normativa de desarrollo.

El Banco de España prestará ayuda a las autoridades supervisoras competentes de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea, y en particular, intercambiará información y 
colaborará en toda investigación o en las actividades de supervisión.

Cuando el Banco de España intercambie información con otras autoridades supervisoras 
competentes con arreglo a la presente Ley podrá indicar en el momento de la comunicación 
que dicha información solo puede divulgarse si cuenta con su consentimiento expreso, en 
cuyo caso la información únicamente podrá intercambiarse para los fines que haya 
autorizado.

El Banco de España podrá transmitir la información recibida a las demás autoridades 
supervisoras competentes. Sin embargo, solo podrá transmitir esa información a otros 
organismos o personas físicas o jurídicas cuando las autoridades supervisoras competentes 
que hayan transmitido la información den su consentimiento expreso y únicamente para los 
fines aprobados por dichas autoridades, excepto en circunstancias debidamente justificadas, 
en cuyo caso informará inmediatamente de ello a la autoridad competente que facilitó la 
información.

2. El Banco de España solo podrá negarse a dar curso a una solicitud de cooperación en 
una actividad de investigación o supervisión, o a intercambiar información conforme a lo 
previsto en esta disposición adicional en caso de que:

a) la investigación, la verificación in situ, la actividad de supervisión o el intercambio de 
información puedan atentar contra la soberanía de España, la seguridad o el orden público,

b) se haya incoado ya un procedimiento judicial o arbitral en España por los mismos 
hechos y contra las mismas personas, o

c) haya recaído sentencia firme en España con respecto a las mismas personas y los 
mismos hechos.

En caso de denegación, el Banco de España lo notificará debidamente a la autoridad 
competente solicitante, facilitando la mayor información posible al respecto.

3. El Banco de España podrá remitir a la Autoridad Bancaria Europea (ABE) los casos en 
que una solicitud de cooperación, en particular el intercambio de información, haya sido 
denegada o no haya recibido respuesta en un plazo razonable, y solicitar la asistencia de la 
ABE de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.

En tales casos, la ABE podrá actuar con arreglo a los poderes que le confiere dicho 
artículo, y toda decisión vinculante que adopte de conformidad con dicho artículo será 
vinculante para las autoridades supervisoras competentes, con independencia de que dichas 
autoridades sean miembros de la ABE o no.

4. La autoridad competente informará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, según corresponda, cuando en el 
ejercicio de sus competencias tenga conocimiento de posibles irregularidades en la 
comercialización de productos y servicios financieros que sean objeto de venta combinada 
junto con préstamos, al objeto de coordinar sus actuaciones de supervisión.

Disposición adicional tercera.  Educación financiera.
1. El Ministerio de Economía y Empresa, el Banco de España, las Comunidades 

Autónomas y los Entes Locales, promoverán medidas de fomento de la educación de los 
consumidores sobre los riesgos que pueden derivarse de la contratación de préstamos, y la 
gestión de deudas, en particular en relación con los contratos de préstamo inmobiliario, los 
derechos que ostentan los consumidores, su forma de ejercicio, las obligaciones que recaen 
sobre las entidades de crédito, los prestamistas, los intermediarios inmobiliarios y las 
sociedades de tasación.

2. El Banco de España elaborará y mantendrá actualizada una «Guía de Acceso al 
Préstamo Hipotecario» y una «Guía de Acceso a la Hipoteca Inversa». Los prestamistas e 
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intermediarios de crédito inmobiliario tendrán dichas guías a disposición de los prestatarios 
en la forma que se determine por la persona titular del Ministerio de Economía y Empresa. 
En todo caso, se incorporará una referencia a la web del Banco de España en los folletos 
informativos.

Disposición adicional cuarta.  Conservación de documentación precontractual.
Las personas que realicen las actividades reguladas en esta Ley estarán obligadas a 

conservar los documentos en los que se plasme la información precontractual entregada al 
prestatario en cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley y su normativa de 
desarrollo, al objeto de acreditar el cumplimiento de dichas obligaciones, durante un plazo 
mínimo de 6 años desde el momento de la finalización de los efectos del contrato respecto 
del prestatario. Al final de dicho periodo, notificarán al prestatario de manera fehaciente su 
derecho a recibir dicha documentación y, si éste la requiere, la pondrán a su disposición. La 
misma obligación tendrán respecto de la información precontractual relativa a productos o 
servicios que sean objeto de venta vinculada o combinada exigida por la normativa sectorial 
correspondiente en cada caso.

En el caso de subrogación o de cesión, el prestamista que suscribió el préstamo deberá 
seguir conservando la documentación precontractual durante el plazo señalado en el párrafo 
anterior y trasladar al cesionario o prestamista que se subroga, en el caso que le fuera 
requerida por éste y a costa de éste, copia de la misma. Tanto el prestamista inicial como el 
prestamista que se subroga o el cesionario estarán obligados a facilitar dicha documentación 
al prestatario, si es reclamada por éste.

Disposición adicional quinta.  Desarrollo autonómico.
Sin perjuicio del desarrollo de la legislación básica estatal que realicen las Comunidades 

Autónomas en el ejercicio de las competencias asumidas estatutariamente, la información 
precontractual a facilitar a los prestatarios debe ser homogénea, en aras de la unidad de 
mercado, de tal forma que puedan valorar adecuadamente las diferencias entre unas ofertas 
y otras en todo el territorio español, por lo que la normativa autonómica deberá respetar los 
modelos normalizados de información que se establezcan por la normativa básica, y no 
podrá exigir adicionar documentación complementaria que pueda producir confusión en el 
prestatario y distorsione el objeto de la normativa básica de transparencia.

Disposición adicional sexta.  Supuestos de subrogación de deudor y novación modificativa 
del contrato de préstamo.

Las disposiciones previstas en esta Ley serán de aplicación a los supuestos de 
subrogación de deudor en la obligación personal cuando la misma se produzca con ocasión 
de la transmisión del bien hipotecado y a los de novación modificativa del contrato de 
préstamo.

Disposición adicional séptima.  Obligaciones del empresario con ocasión de la transmisión 
del inmueble hipotecado.

El empresario que, con ocasión de la transmisión de un inmueble hipotecado, vaya a 
pactar con el comprador la subrogación de éste en la obligación personal de un préstamo 
inmobiliario sujeto a esta Ley, debe comunicarlo al prestamista con al menos 30 días de 
antelación a la fecha de la firma prevista, al objeto de que el prestamista pueda realizar el 
necesario análisis de su solvencia y dar cumplimiento a los requisitos de información 
precontractual y el resto de las obligaciones exigidas en esta Ley y su desarrollo 
reglamentario, dando tiempo al potencial prestatario a buscar alternativas de financiación 
hipotecaria.

Disposición adicional octava.  Obligaciones de notarios y registradores con ocasión de la 
autorización e inscripción del préstamo hipotecario.

El notario autorizante de una escritura de préstamo sujeto a la presente Ley entregará o 
remitirá telemáticamente al prestatario sin coste copia simple de aquella. Los registradores 
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de la propiedad remitirán también gratuitamente y de forma telemática al prestatario nota 
simple literal de la inscripción practicada y de la nota de despacho y calificación, con 
indicación de las cláusulas no inscritas y con la motivación de su respectiva suspensión o 
denegación.

En la escritura se hará constar una dirección de correo electrónico del prestatario para la 
práctica de estas comunicaciones.

Disposición adicional novena.  Honorarios notariales y registrales en la subrogación o en 
la novación modificativa de préstamos hipotecarios por cambio de tipo de interés variable a 
fijo.

Para el cálculo de los honorarios notariales de las escrituras de subrogación de un 
tercero en los derechos del acreedor o de novación modificativa de los créditos o préstamos 
hipotecarios incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley en las que se sustituya un tipo 
de interés variable por uno fijo, con o sin bonificaciones en el mismo, se aplicará lo dispuesto 
en la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios.

Disposición adicional décima.  Régimen de valoración de bienes inmuebles.
1. El Gobierno aprobará en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta 

norma el régimen de homologación de aquellos profesionales que puedan realizar 
tasaciones de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de esta Ley.

2. El Ministerio de Economía y Empresa evaluará, en el plazo de seis meses, la 
conveniencia de modificar la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de 
valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades 
financieras, con la finalidad de incorporar, adicionalmente a las ya previstas, otras tipologías 
avanzadas de tasación.

Disposición adicional undécima.  Adhesión al «Código de Buenas Prácticas para la 
reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual».

1. Todas las entidades que a la entrada en vigor de esta Ley se encontrasen adheridas al 
«Código de Buenas Prácticas para la reestructuración viable de las deudas con garantía 
hipotecaria sobre la vivienda habitual», regulado en el anexo del Real Decreto-Ley 6/2012, 
de 9 de marzo, de conformidad con la redacción vigente en el momento de su adhesión, se 
considerarán adheridas al mencionado Código en la redacción dada en esta Ley, salvo que 
en el plazo de un mes desde su entrada en vigor comuniquen expresamente a la Secretaría 
General del Tesoro y Financiación Internacional el acuerdo de su órgano de administración 
por el que solicitan mantenerse en el ámbito de aplicación de la versión previa que 
corresponda.

2. En los diez días siguientes al transcurso del plazo de un mes establecido en el 
apartado anterior, la Secretaria de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, mediante 
resolución, ordenará la publicación del listado de entidades adheridas en la sede electrónica 
de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional y en el «Boletín Oficial del 
Estado». Las posteriores variaciones se publicarán trimestralmente en la sede electrónica de 
la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional y en el «Boletín Oficial del 
Estado», salvo que no hubiera modificación alguna.

Disposición adicional duodécima.  Información en materia de contratos de crédito al 
consumo.

En los mismos términos que los indicados en el artículo 12 de la presente Ley y de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación de protección de datos personales, los 
prestamistas podrán consultar el historial crediticio del cliente o deudor y, en caso de 
conceder el crédito o préstamo, comunicar a las entidades privadas de información crediticia 
los datos que correspondan, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 14 
y 15 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo, y del artículo 29 
de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.
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Disposición adicional décima tercera.  
Los créditos inmobiliarios concedidos de conformidad con lo establecido en la presente 

ley, a personas que tengan declarado administrativamente un grado de dependencia de 
acuerdo con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia, que tengan como garantía un derecho 
real de anticresis, cuyo importe se destine, principalmente, a financiar el coste de los 
cuidados de una persona dependiente, y que la vivienda garante vaya destinada al mercado 
de alquiler, tendrán el mismo tratamiento que la hipoteca inversa con respecto al Impuesto 
sobre actos jurídicos documentados, aranceles notariales y registrales, en los términos 
establecidos por la disposición adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y 
otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y 
el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria.

En la escritura pública de crédito deberá constar el destino del crédito y el compromiso 
del acreditado de destinar los fondos recibidos a satisfacer principalmente los costes de 
estancia en una residencia de mayores u otros costes asistenciales domiciliarios, además 
del compromiso de destinar la vivienda gravada con anticresis al mercado de alquiler.

El mismo régimen se aplicará también a la cancelación de los créditos con garantía de 
anticresis que reúnan los requisitos del párrafo anterior.

Disposición transitoria primera.  Contratos preexistentes.
1. Esta Ley no será de aplicación a los contratos de préstamo suscritos con anterioridad 

a su entrada en vigor.
2. No obstante, las previsiones de esta Ley resultarán de aplicación a aquellos contratos 

celebrados con anterioridad si son objeto de novación o de subrogación con posterioridad a 
su entrada en vigor. En particular, el prestamista deberá informar al prestatario en los 
términos señalados en el artículo 14 de aquellos contenidos que hayan sido objeto de 
modificación respecto de lo contratado inicialmente.

3. Cualquiera que sea el momento en el que se hubiera celebrado el contrato, el 
prestatario siempre tendrá derecho de reembolso anticipado en el supuesto previsto en el 
apartado 6 del artículo 23.

4. Para los contratos anteriores a la entrada en vigor de esta Ley en los que se incluyan 
cláusulas de vencimiento anticipado, será de aplicación lo previsto en el artículo 24 de esta 
Ley, salvo que el deudor alegara que la previsión que contiene resulta más favorable para él. 
Sin embargo, no será de aplicación este artículo a los contratos cuyo vencimiento anticipado 
se hubiera producido con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, se hubiese instado o 
no un procedimiento de ejecución hipotecaria para hacerlo efectivo, y estuviera este 
suspendido o no.

Disposición transitoria segunda.  Reconocimiento de intermediarios de crédito inmobiliario 
y prestamistas inmobiliarios preexistentes.

Los intermediarios de crédito inmobiliario, sus representantes designados, y los 
prestamistas inmobiliarios, que a la entrada en vigor de esta Ley vinieran realizando las 
actividades definidas en el artículo 2.1, deberán solicitar su reconocimiento en el plazo de 
seis meses conforme a lo dispuesto en los artículos 27, 39 y 42.

A estos efectos, los intermediarios de crédito inmobiliario, sus representantes 
designados, y los prestamistas inmobiliarios deberán realizar una evaluación del 
cumplimiento de los requisitos para su inscripción con carácter previo a solicitar la misma, la 
cual deberán adjuntar a su solicitud de registro.

Disposición transitoria tercera.  Régimen especial en los procesos de ejecución en curso a 
la entrada en vigor de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección 
a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social.

1. En los procedimientos ejecutivos en curso a la entrada en vigor de esta Ley en los que 
al entrar en vigor la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los 
deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, hubiera transcurrido el 
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periodo de oposición de diez días previsto en el artículo 556.1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, las partes ejecutadas dispondrán nuevamente del plazo señalado en dicho artículo 
para formular un incidente extraordinario de oposición basado en la existencia de las causas 
de oposición previstas en el apartado 7.ª del artículo 557.1 y 4.ª del artículo 695.1 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

2. Dicho plazo preclusivo se computará desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución por la que se comunique a las partes ejecutadas la posibilidad de formular 
incidente extraordinario en los términos indicados en el apartado anterior. Esta notificación 
deberá realizarse en el plazo de quince días naturales a contar desde la entrada en vigor de 
esta Ley.

3. La formulación del incidente de oposición tendrá como efecto la suspensión del curso 
del proceso hasta la resolución del incidente, conforme a lo previsto en los artículos 558 y 
siguientes y 695 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. Este artículo se aplicará a todo procedimiento ejecutivo que no haya culminado con la 
puesta en posesión del inmueble al adquirente conforme a lo previsto en el artículo 675 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que en su día no se hubiera notificado personalmente al 
ejecutado de la posibilidad de formular un incidente extraordinario de oposición basado en la 
existencia de las causas de oposición previstas en el apartado 7.ª del artículo 557.1 y 4.ª del 
artículo 695.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ni se hubiera formulado por el ejecutado 
incidente extraordinario de oposición, conforme a lo recogido en la Disposición transitoria 
cuarta de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, ni se hubiere admitido la oposición del ejecutado 
con base en la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 29 de octubre 
de 2015 o cuando el juez de oficio ya hubiera analizado la abusividad de las cláusulas 
contractuales.

Disposición transitoria cuarta.  Ficha de Información Personalizada de la Orden 
EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios 
bancarios.

Hasta el 21 de marzo de 2019 los prestamistas podrán seguir utilizando la Ficha de 
Información Personalizada prevista en el artículo 22 y el Anexo II de la Orden 
EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios 
bancarios, en lugar de la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) señalada en el 
artículo 10.2 de esta Ley, así como la Ficha de Información Precontractual prevista en el 
artículo 21 y en el Anexo I de dicha Orden.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio para la resolución de quejas y 
reclamaciones.

Hasta la entrada en vigor de la Ley prevista en la disposición adicional primera de la 
Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo, el servicio de 
reclamaciones del Banco de España, regulado en el artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, atenderá las quejas y 
reclamaciones que presenten los potenciales prestatarios, prestatarios o garantes, que estén 
relacionadas con sus intereses y derechos legalmente reconocidos, y que deriven de 
presuntos incumplimientos por las entidades reclamadas, de la normativa de transparencia y 
protección de la clientela o de las buenas prácticas y usos financieros.

Disposición derogatoria.  
Queda derogado el artículo 6 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar 

la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Hipotecaria.
La Ley Hipotecaria queda modificada como sigue:
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Uno. El artículo 12 queda redactado del siguiente modo:
«En la inscripción del derecho real de hipoteca se expresará el importe del 

principal de la deuda y, en su caso, el de los intereses pactados, o, el importe 
máximo de la responsabilidad hipotecaria, identificando las obligaciones 
garantizadas, cualquiera que sea la naturaleza de éstas y su duración.

Las cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas financieras de las 
obligaciones garantizadas por la hipoteca, cualquiera que sea la entidad acreedora, 
en caso de calificación registral favorable de las mismas y de las demás cláusulas de 
trascendencia real, se harán constar en el asiento en los términos que resulten de la 
escritura de formalización.»

Dos. El párrafo tercero del artículo 114 queda redactado de la siguiente forma:
«En el caso de préstamo o crédito concluido por una persona física que esté 

garantizado mediante hipoteca sobre bienes inmuebles para uso residencial, el 
interés de demora será el interés remuneratorio más tres puntos porcentuales a lo 
largo del período en el que aquel resulte exigible. El interés de demora sólo podrá 
devengarse sobre el principal vencido y pendiente de pago y no podrá ser 
capitalizado en ningún caso, salvo en el supuesto previsto en el artículo 579.2.a) de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Las reglas relativas al interés de demora contenidas 
en este párrafo no admitirán pacto en contrario.»

Tres. El apartado 2.a) del artículo 129 queda redactado como sigue:
«a) El valor en que los interesados tasen la finca para que sirva de tipo en la 

subasta no podrá ser distinto del que, en su caso, se haya fijado para el 
procedimiento de ejecución judicial directa, ni podrá en ningún caso ser inferior al 
valor señalado en la tasación que, en su caso, se hubiere realizado en virtud de lo 
previsto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 129 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 129 bis.  
Tratándose de un préstamo o crédito concluido por una persona física y que esté 

garantizado mediante hipoteca sobre bienes inmuebles para uso residencial o cuya 
finalidad sea adquirir o conservar derechos de propiedad sobre terrenos o inmuebles 
construidos o por construir para uso residencial, perderá el deudor el derecho al 
plazo y se producirá el vencimiento anticipado del contrato, pudiendo ejercitarse la 
acción hipotecaria, si concurren conjuntamente los siguientes requisitos:

a) Que el prestatario se encuentre en mora en el pago de una parte del capital 
del préstamo o de los intereses.

b) Que la cuantía de las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al menos:
i. Al tres por ciento de la cuantía del capital concedido, si la mora se produjera 

dentro de la primera mitad de la duración del préstamo. Se considerará cumplido 
este requisito cuando las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al impago de 
doce plazos mensuales o un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha 
incumplido su obligación por un plazo al menos equivalente a doce meses.

ii. Al siete por ciento de la cuantía del capital concedido, si la mora se produjera 
dentro de la segunda mitad de la duración del préstamo. Se considerará cumplido 
este requisito cuando las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al impago de 
quince plazos mensuales o un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha 
incumplido su obligación por un plazo al menos equivalente a quince meses.

c) Que el prestamista haya requerido el pago al prestatario concediéndole un 
plazo de al menos un mes para su cumplimiento y advirtiéndole de que, de no ser 
atendido, reclamará el reembolso total del préstamo.

Las reglas contenidas en este apartado no admitirán pacto en contrario.»
Cinco. El apartado 2 del artículo 258 queda redactado de la siguiente forma:
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«2. El registrador de la propiedad denegará la inscripción de aquellas cláusulas 
de los contratos que sean contrarias a normas imperativas o prohibitivas o hubieran 
sido declaradas nulas por abusivas por sentencia del Tribunal Supremo con valor de 
jurisprudencia o por sentencia firme inscrita en el Registro de Condiciones Generales 
de la Contratación.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se añade el siguiente párrafo final al artículo 45, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Los beneficios fiscales y exenciones subjetivas concedidos por esta u otras 
leyes en la modalidad de cuota variable de documentos notariales del impuesto 
sobre actos jurídicos documentados no serán aplicables en las operaciones en las 
que el sujeto pasivo se determine en función del párrafo segundo del artículo 29 del 
Texto Refundido, salvo que se dispusiese expresamente otra cosa.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre 
subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, modificada por la Ley 41/2007, de 7 
de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del 
Mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de 
las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada 
norma tributaria.

Se modifica el artículo 2 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y 
modificación de préstamos hipotecarios, que queda redactado como sigue:

«Artículo 2.  Requisitos de la subrogación.
El deudor podrá subrogar a otra entidad financiera de las mencionadas en el 

artículo anterior sin el consentimiento de la entidad acreedora, cuando para pagar la 
deuda haya tomado prestado el dinero de aquélla por escritura pública, haciendo 
constar su propósito en ella, conforme a lo dispuesto en el artículo 1.211 del Código 
Civil.

La entidad que esté dispuesta a subrogarse presentará al deudor una oferta 
vinculante en la que constarán las condiciones financieras del nuevo préstamo 
hipotecario.

La aceptación de la oferta por el deudor implicará su autorización para que la 
oferente se la notifique a la entidad acreedora y la requiera para que le entregue, en 
el plazo máximo de siete días naturales, certificación del importe del débito del 
deudor por el préstamo hipotecario en que se ha de subrogar.

La certificación deberá ser entregada con carácter obligatorio en el plazo máximo 
de siete días naturales por parte de la entidad acreedora.

Entregada la certificación y durante los quince días naturales siguientes a esa 
fecha, la entidad acreedora podrá ofrecer al deudor una modificación de las 
condiciones de su préstamo, en los términos que estime convenientes. Durante ese 
plazo no podrá formalizarse la subrogación.

Transcurrido el plazo de quince días sin que el deudor haya formalizado con la 
entidad acreedora la novación modificativa del préstamo o crédito hipotecario, podrá 
otorgarse la escritura de subrogación.

Para ello bastará que la entidad subrogada declare en la misma escritura haber 
pagado a la acreedora la cantidad acreditada por ésta, por capital pendiente e 
intereses y comisión devengados y no satisfechos. Se incorporará a la escritura un 
resguardo de la operación bancaria realizada con tal finalidad solutoria. En ningún 
caso, la entidad acreedora podrá negarse a recibir el pago.

En caso de discrepancia en cuanto a la cantidad debida, y sin perjuicio de que la 
subrogación surta todos sus efectos, el juez que fuese competente para entender del 
procedimiento de ejecución, a petición de la entidad acreedora o de la entidad 
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subrogada, citará a éstas, dentro del término de ocho días, a una comparecencia, y, 
después de oírlas, admitirá los documentos que se presenten, y acordará, dentro de 
los tres días, lo que estime procedente. El auto que dicte será apelable en un sólo 
efecto, y el recurso se sustanciará por los trámites de apelación de los incidentes.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones 
Generales de la Contratación.

Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 5, que queda redactado como sigue:
«5. La redacción de las cláusulas generales deberá ajustarse a los criterios de 

transparencia, claridad, concreción y sencillez. Las condiciones incorporadas de 
modo no transparente en los contratos en perjuicio de los consumidores serán nulas 
de pleno derecho.»

Dos. Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 11, que quedan redactados como 
sigue:

«2. En dicho Registro podrán inscribirse las cláusulas contractuales que tengan 
el carácter de condiciones generales de la contratación con arreglo a lo dispuesto en 
la presente Ley, a cuyo efecto se presentarán para su depósito, por duplicado, los 
ejemplares, tipo o modelos en que se contengan, a instancia de cualquier interesado, 
conforme a lo establecido en el apartado 8 del presente artículo. Los formularios de 
los préstamos y créditos hipotecarios comprendidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 5/2019, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, deberán depositarse 
obligatoriamente por el prestamista en el Registro antes de empezar su 
comercialización. Adicionalmente, el Gobierno, a propuesta conjunta del Ministerio de 
Justicia y del Departamento ministerial correspondiente, podrá imponer la inscripción 
obligatoria en el Registro de las condiciones generales en determinados sectores 
específicos de la contratación.»

«4. Serán objeto de inscripción las ejecutorias en que se recojan sentencias 
firmes estimatorias de cualquiera de las acciones a que se refiere el apartado 
anterior. Obligatoriamente se remitirán al Registro de Condiciones Generales las 
sentencias firmes dictadas en acciones colectivas o individuales por las que se 
declare la nulidad, cesación o retractación en la utilización de condiciones generales 
abusivas.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, queda modificada en los 
siguientes términos:

Uno. Se añade un apartado 4 al artículo 521, que queda redactado como sigue:
«4. Las sentencias firmes dictadas en acciones colectivas o individuales por las 

que se declare la nulidad, cesación o retractación en la utilización de condiciones 
generales abusivas, se remitirán de oficio por el órgano judicial al Registro de 
Condiciones Generales de la Contratación, para su inscripción.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 693, que queda redactado en la siguiente 
forma:

«2. Podrá reclamarse la totalidad de lo adeudado por capital y por intereses en 
los términos en los que así se hubiese convenido en la escritura de constitución y 
consten en el asiento respectivo. Siempre que se trate de un préstamo o crédito 
concluido por una persona física y que esté garantizado mediante hipoteca sobre 
vivienda o cuya finalidad sea la adquisición de bienes inmuebles para uso 
residencial, se estará a lo que prescriben el artículo 24 de la Ley 5/2019, reguladora 
de los contratos de crédito inmobiliario y, en su caso, el artículo 129 bis de la Ley 
Hipotecaria.»
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Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social.

Se modifica la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y 
del orden social añadiendo un apartado e) al apartado h) de la letra A), Infracciones muy 
graves, del apartado Dos. Régimen Disciplinario de los Notarios, art. 43, Régimen del 
Cuerpo único de Notarios, teniendo aquél la siguiente redacción:

«e) El incumplimiento del período de información precontractual obligatorio previo 
a la autorización de la escritura en los préstamos y créditos hipotecarios sobre 
vivienda residencial y de levantar el acta previa a su formalización en los términos 
previstos en la Ley.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado primero del artículo 60, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Primero. Tendrán la consideración de entidades declarantes, a los efectos de 
esta Ley, las siguientes: el Banco de España, las entidades de crédito españolas, las 
sucursales en España de las entidades de crédito extranjeras, las entidades de 
crédito que operen en régimen de libre prestación de servicios, el fondo de garantía 
de depósitos, las sociedades de garantía recíproca y de reafianzamiento, los 
establecimientos financieros de crédito, los prestamistas inmobiliarios y aquellas 
otras entidades que determine el Ministerio de Economía y Empresa, a propuesta del 
Banco de España.»

Dos. Se modifica el apartado segundo del artículo 61, que queda redactado en la 
siguiente forma:

«Segundo. Las entidades declarantes y los intermediarios de crédito inmobiliario, 
tendrán derecho a obtener informes sobre los riesgos de las personas físicas o 
jurídicas, incluidas las Administraciones públicas, registrados en la CIR, siempre que 
dichas personas cumplan alguna de las circunstancias siguientes:

a) Mantener con la entidad algún tipo de riesgo.
b) Haber solicitado a la entidad un préstamo o cualquier otra operación de riesgo.
c) Figurar como obligadas al pago o garantes en documentos cambiarios o de 

crédito cuya adquisición o negociación haya sido solicitada a la entidad.
Las entidades deberán informar por escrito a las personas en las que concurra el 

supuesto contemplado por la letra b) precedente del derecho de la entidad previsto 
en este apartado.

Las entidades conservarán los documentos justificativos de las solicitudes a que 
se refieren las letras b) y c) precedentes que hayan sido denegadas durante el plazo 
establecido con carácter general en el artículo 30 del Código de Comercio.

El Banco de España podrá impedir temporalmente el acceso de una entidad 
declarante a los datos de la CIR cuando haya incumplido sus obligaciones de 
información con la calidad y exactitud necesarias a juicio del Banco de España.»

Disposición final octava.  Modificación del Texto Refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Se añade un nuevo párrafo en el artículo 83 del Texto Refundido de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, que queda redactado en los siguientes 
términos:
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«Artículo 83.  Nulidad de las cláusulas abusivas y subsistencia del contrato.
/…/
Las condiciones incorporadas de modo no transparente en los contratos en 

perjuicio de los consumidores serán nulas de pleno derecho.»

Disposición final novena.  Modificación de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se 
regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de 
servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito.

La Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los 
consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la 
celebración de contratos de préstamo o crédito, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 1 pasará a tener la siguiente redacción:

«Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Lo dispuesto en esta Ley será de aplicación a la contratación de los 

consumidores con aquellas personas físicas o jurídicas (en adelante, las empresas) 
que, de manera profesional, realicen cualquiera de las actividades que consistan en:

a) La concesión de préstamos o créditos hipotecarios, distintos a los previstos en 
el artículo 2.1.a) y b) de la Ley 5/2019, reguladora de los contratos de crédito 
inmobiliario, bajo la forma de pago aplazado, apertura de crédito o cualquier otro 
medio equivalente de financiación.

b) La intermediación para la celebración de un contrato de préstamo o crédito 
con cualquier finalidad, a un consumidor, salvo la prevista en el artículo 2.2 de la Ley 
5/2019, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, mediante la presentación, 
propuesta o realización de trabajos preparatorios para la celebración de los 
mencionados contratos, incluida, en su caso, la puesta a disposición de tales 
contratos a los consumidores para su suscripción.

A los proveedores de bienes y servicios que actúen como intermediarios para la 
contratación de préstamos o créditos destinados a la financiación de los productos 
que comercialicen, únicamente les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 22.5.

Tienen la consideración de consumidores las personas físicas y jurídicas que, en 
los contratos a que se refiera esta Ley, actúan en un ámbito ajeno a su actividad 
empresarial o profesional.

2. Lo dispuesto en esta Ley no será de aplicación cuando las actividades 
previstas en el apartado anterior sean prestadas por entidades de crédito o sus 
agentes, ni a las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 28/1998, 
de 13 de julio, de Venta a Plazos de Bienes Muebles.

3. Lo establecido en esta Ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otras 
leyes generales o en la legislación de protección de los derechos de los 
consumidores y usuarios, en particular en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, la 
Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación, la 
Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, la Ley de 23 de julio 
de 1908, de nulidad de los contratos de préstamos usurarios, la Ley 16/2011, de 24 
de junio, de Contratos de Crédito al Consumo y la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores. 
En caso de conflicto, será de aplicación la norma que contenga un régimen más 
preciso de control de las actividades definidas en el apartado primero o suponga una 
mayor protección de los consumidores y usuarios.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 5, que pasará a tener el siguiente tenor:
«1. Las empresas establecerán libremente sus tarifas de comisiones, condiciones 

y gastos repercutibles a los consumidores, sin otras limitaciones que las contenidas 
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en esta Ley, en la Ley de 23 de julio de 1908 y en el Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre, en materia de cláusulas abusivas.

En las tarifas de comisiones o compensaciones y gastos repercutibles, incluidas 
las actividades de asesoramiento, se indicarán los supuestos y, en su caso, 
periodicidad con que serán aplicables. Las comisiones o compensaciones y gastos 
repercutidos deben responder a servicios efectivamente prestados o a gastos 
habidos. En ningún caso podrán cargarse comisiones o gastos por servicios no 
aceptados o solicitados en firme y de forma expresa por el consumidor.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, en los préstamos o créditos 
hipotecarios será de aplicación lo dispuesto en materia de compensación por 
amortización anticipada por la legislación específica reguladora del mercado 
hipotecario, salvo que se tratara de préstamos o créditos hipotecarios concedidos 
con anterioridad al 9 de diciembre de 2007 y el contrato estipule el régimen de la 
comisión por amortización anticipada contenido en la Ley 2/1994, de 30 de marzo, 
sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, en cuyo caso, será éste 
el aplicable.

Las restantes comisiones y gastos repercutibles a cargo del consumidor, que la 
empresa aplique sobre estos préstamos o créditos, deberán responder a la 
prestación de un servicio específico distinto de la concesión o de la administración 
ordinaria del préstamo o crédito.

3. Las empresas no podrán cargar cantidades superiores a las que se deriven de 
las tarifas, aplicando condiciones más gravosas o repercutiendo gastos no previstos.

4. Las empresas están obligadas a notificar al Registro en el que figuren 
inscritas, con carácter previo a su aplicación, los precios de los servicios, las tarifas 
de las comisiones o compensaciones y gastos repercutibles que aplicarán, como 
máximo, a las operaciones y servicios que prestan, y los tipos de interés máximos de 
los productos que comercializan, incluidos, en su caso, los tipos de interés por 
demora.

5. Los precios, tarifas y gastos repercutibles a que se refiere el apartado anterior 
se recogerán en un folleto, que se redactará de forma clara, concreta y fácilmente 
comprensible para los consumidores, evitando la inclusión de conceptos innecesarios 
o irrelevantes. Este folleto, que estará disponible para los consumidores conforme a 
lo previsto en el artículo siguiente, será asimismo remitido al Registro en el que 
figuren inscritas y su contenido se ajustará a las normas que reglamentariamente 
puedan dictar las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias.»

Disposición final décima.  Modificación del Real Decreto-Ley 6/2012, de 9 de marzo, de 
medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos.

Se modifica el artículo 2 del Real Decreto-Ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas 
urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, que pasa a tener el siguiente 
tenor literal:

«Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las medidas previstas en este Real Decreto-Ley se aplicarán a los contratos de 

préstamo o crédito garantizados con hipoteca inmobiliaria cuyo deudor se encuentre 
situado en el umbral de exclusión y que estén vigentes a la fecha de entrada en vigor 
o que se suscriban posteriormente.

Las medidas previstas en este Real Decreto-Ley se aplicarán igualmente a los 
fiadores y avalistas hipotecarios del deudor principal, respecto de su vivienda 
habitual y con las mismas condiciones que las establecidas para el deudor 
hipotecario.»

Disposición final undécima.  Modificación de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de 
reestructuración y resolución de entidades de crédito.

Se añade una disposición adicional a la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de 
reestructuración y resolución de entidades de crédito, en los siguientes términos:
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«Disposición adicional vigésima segunda.  Demandas ejecutivas iniciadas por la 
Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. 
(SAREB).

Si SAREB careciera de copia con eficacia ejecutiva y no pudiera expedirse 
directamente a su favor con arreglo al artículo 517 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil y la legislación notarial, bastará que acompañe a la demanda 
ejecutiva una copia autorizada de la escritura, que podrá ser parcial, en la que conste 
que se expide al amparo de esta disposición y a los efectos del artículo 685 de la 
citada Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, junto con la pertinente 
certificación del Registro de la Propiedad que acredite la inscripción y la subsistencia 
de la hipoteca, sin perjuicio del derecho del deudor a oponerse por doble ejecución.»

Disposición final duodécima.  Modificación de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

Uno. Se modifica el artículo 5, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 5.  Protección del cliente de entidades de crédito.
1. Sin perjuicio de la reglas de cálculo de la TAE establecidas en el Anexo II y la 

Ficha Europea de Información Normalizada recogida en el Anexo I de la Ley 5/2019, 
reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, la persona titular del Ministerio de 
Economía y Empresa, con el fin de proteger los legítimos intereses de los clientes de 
servicios o productos bancarios, distintos de los de inversión, prestados por las 
entidades de crédito, y de los de préstamo objeto de dicha Ley, podrá dictar 
disposiciones relativas a:

a) La información precontractual que debe facilitarse a los clientes, la información 
y contenido de los contratos y las comunicaciones posteriores que permitan el 
seguimiento de los mismos, de modo que reflejen de forma explícita y con la máxima 
claridad los derechos y obligaciones de las partes, los riesgos derivados del servicio 
o producto para el cliente y las demás circunstancias necesarias para garantizar la 
transparencia de las condiciones más relevantes de los servicios o productos y 
permitir al cliente evaluar si estos se ajustan a sus necesidades y a su situación 
financiera. A tal efecto, los contratos de estos servicios o productos siempre se 
formalizarán por escrito o en formato electrónico o en otro soporte duradero y la 
persona titular del Ministerio de Economía y Empresa podrá, en particular, fijar las 
cláusulas que los contratos referentes a servicios o productos bancarios típicos 
habrán de tratar o prever de forma expresa.

b) La transparencia de las condiciones básicas de comercialización o 
contratación de los servicios o productos bancarios que ofrecen las entidades de 
crédito y, en su caso, el deber y la forma en que deben comunicar tales condiciones 
a su clientela o al Banco de España. Se podrán establecer, asimismo, condiciones 
básicas de los servicios o productos bancarios de debido cumplimiento para las 
entidades de crédito. En particular, solo podrán percibirse comisiones o repercutirse 
gastos por servicios solicitados en firme o aceptados expresamente por un cliente y 
siempre que respondan a servicios efectivamente prestados o gastos habidos que 
puedan acreditarse.

c) Los principios y criterios a los que debe sujetarse la actividad publicitaria de los 
servicios o productos bancarios, y las modalidades de control administrativo sobre la 
misma, con la finalidad de que ésta resulte clara, suficiente, objetiva y no engañosa.

d) Las especialidades de la contratación de servicios o productos bancarios de 
forma electrónica o por otras vías de comunicación a distancia y la información que, 
al objeto de lo previsto en este artículo, debe figurar en las páginas electrónicas de 
las entidades de crédito.

e) El ámbito de aplicación de las normas dictadas al amparo de este artículo a 
cualesquiera contratos u operaciones de la naturaleza prevista en dichas normas, 
aun cuando la entidad que intervenga no tenga la condición de entidad de crédito.
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2. En particular, en la comercialización de préstamos o créditos, la persona titular 
del Ministerio de Economía y Empresa, podrá dictar normas que favorezcan:

a) La adecuada atención a los ingresos de los clientes en relación con los 
compromisos que adquieran al recibir un préstamo.

b) La adecuada e independiente valoración de las garantías inmobiliarias que 
aseguren los préstamos de forma que se contemplen mecanismos que eviten las 
influencias indebidas de la propia entidad o de sus filiales en la valoración.

c) La consideración de diferentes escenarios de evolución de los tipos en los 
préstamos a interés variable, las posibilidades de cobertura frente a tales variaciones 
y todo ello teniendo además en cuenta el uso o no de índices oficiales de referencia.

d) La obtención y documentación apropiada de datos relevantes del solicitante.
e) La información precontractual y asistencia apropiadas para el cliente.
f) El respeto de las normas de protección de datos.
3. Sin perjuicio de la libertad contractual, el Ministerio de Economía y Empresa, 

podrá efectuar, por sí o a través del Banco de España, la publicación regular, con 
carácter oficial, de determinados índices o tipos de interés de referencia que puedan 
ser aplicados por las entidades de crédito a los préstamos a interés variable, 
especialmente en el caso de créditos o préstamos hipotecarios. Los citados índices o 
tipos de referencia deberán ser claros, accesibles, objetivos y verificables.

Los proveedores de estos índices para el cálculo de los tipos deudores y los 
prestamistas deberán conservar registros históricos de dichos índices.

4. Las disposiciones que en el ejercicio de sus competencias puedan dictar las 
Comunidades Autónomas sobre las materias contempladas en este artículo no 
podrán establecer un nivel de protección inferior al dispensado en las normas que 
apruebe la persona titular del Ministerio de Economía y Empresa. Asimismo, podrán 
establecerse con carácter básico modelos normalizados de información que no 
podrán ser modificados por la normativa autonómica, en aras de la adecuada 
transparencia y homogeneidad de la información suministrada a los clientes de 
servicios o productos bancarios.

5. Las normas dictadas al amparo de lo previsto en este artículo serán 
consideradas normativa de ordenación y disciplina y su supervisión corresponderá al 
Banco de España.»

Dos. Se modifica el artículo 90, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 90.  Competencia para la instrucción de expedientes.
1. Corresponde al Banco de España la competencia para la instrucción y 

resolución de los expedientes a que se refiere este Título, pudiendo imponer las 
sanciones en él descritas y las medidas administrativas que, en su caso, procedan. 
Cuando los intermediarios de crédito inmobiliario, sus representantes designados, 
tasadores y los prestamistas inmobiliarios tenga su ámbito de actuación en una sola 
Comunidad Autónoma o cuando los hechos sancionables tengan su causa en 
relaciones comerciales directas entre los prestatarios y las entidades inmobiliarias y 
financieras, las Comunidades Autónomas serán quienes determinen los órganos 
competentes para la instrucción de las sanciones derivadas de la aplicación de la Ley 
5/2019, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario.

2. El Banco de España dará cuenta razonada a la persona titular del Ministerio de 
Economía y Empresa de la imposición de sanciones por infracciones muy graves y, 
en todo caso, le remitirá con periodicidad trimestral la información esencial sobre los 
procedimientos en tramitación y las resoluciones adoptadas.»

Tres. Se adiciona una letra o) al artículo 103, que queda redactada del siguiente modo:

«Artículo 103.  Criterios para la determinación de sanciones.
Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones muy 

graves, graves o leves se determinarán en base a los siguientes criterios:
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o) El hecho de que los perjudicados por la infracción realizada sean prestatarios 
o avalistas en situación de vulnerabilidad o exclusión social.»

Disposición final decimotercera.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª, 8.ª, 11.ª y 13.ª de la 

Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre legislación 
mercantil, procesal, hipotecaria, ordenación de los registros e instrumentos públicos, bases 
de la ordenación de crédito, banca y seguro, y bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final decimocuarta.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante esta Ley se incorpora parcialmente al ordenamiento jurídico español la 

Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, sobre 
los contratos de crédito celebrados con los consumidores para bienes inmuebles de uso 
residencial y por la que se modifican las Directivas 2008/48/CE y 2013/36/UE y el 
Reglamento (UE) n.º 1093/2010.

Disposición final decimoquinta.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno podrá dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de esta Ley, y 

en particular, en relación con las actividades determinadas en el artículo 2, podrá desarrollar 
mediante Real Decreto disposiciones relativas a:

a) La información precontractual y asistencia adecuada que debe facilitarse a los 
prestatarios o prestatarios potenciales, la información y contenido de los contratos y las 
comunicaciones posteriores que permitan el seguimiento de los mismos, de modo que 
reflejen de forma explícita y con la máxima claridad los derechos y obligaciones de las 
partes, los riesgos derivados del préstamo para el prestatario y las demás circunstancias 
necesarias para garantizar la transparencia de las condiciones más relevantes de los 
préstamos y permitir al prestatario evaluar si estos se ajustan a sus necesidades y a su 
situación financiera. A tal efecto, el Gobierno podrá, en particular, fijar las cláusulas que los 
contratos de préstamo habrán de tratar o prever de forma expresa.

b) La transparencia de las condiciones básicas de comercialización o contratación de 
préstamos que ofrecen los prestamistas y, en su caso, el deber y la forma en que deben 
comunicar tales condiciones a los prestatarios o prestatarios potenciales o a la autoridad 
competente determinada en los artículos 28 y 42. Se podrán establecer, asimismo, 
condiciones básicas de los préstamos de debido cumplimiento para los prestamistas.

c) Las especialidades de la contratación de préstamos de forma electrónica o por otras 
vías de comunicación a distancia y la información que, al objeto de lo previsto en este 
artículo, debe figurar en las páginas electrónicas de los prestamistas.

d) El establecimiento de un modelo de contrato de préstamo con garantía hipotecaria y 
de medidas que favorezcan su utilización, que será voluntaria para las partes.

e) La adecuada atención a los ingresos de los clientes en relación con los compromisos 
que adquieran al recibir un préstamo.

f) La adecuada e independiente valoración de las garantías inmobiliarias que aseguren 
los préstamos de forma que se contemplen mecanismos que eviten las influencias indebidas 
de la propia entidad o de sus filiales en la valoración.

g) La obtención y documentación apropiada de datos relevantes del potencial prestatario, 
así como el acceso a bases de datos, garantizándose que se haga en condiciones de no 
discriminación.

h) Las condiciones y efectos de la evaluación de la solvencia del potencial prestatario.
i) La adaptación y graduación de las medidas de aplicación de las normas dictadas al 

amparo de este artículo.
2. La persona titular del Ministerio de Economía y Empresa, con el fin de proteger los 

legítimos intereses de los prestatarios en relación con las actividades determinadas en el 
artículo 2, podrá dictar disposiciones relativas a:
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a) El contenido específico de la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) y la 
Ficha de Advertencias Estandarizadas (FiAE), en el marco de la regulación dictada por el 
Gobierno, de conformidad con lo previsto en la letra a) del apartado anterior.

b) Los principios y criterios a los que debe sujetarse la actividad publicitaria de los 
préstamos, y las modalidades de control administrativo sobre la misma, con la finalidad de 
que ésta resulte clara, suficiente, objetiva y no engañosa.

c) La consideración de diferentes escenarios de evolución de los tipos en los préstamos 
a interés variable, las posibilidades de cobertura frente a tales variaciones y todo ello 
teniendo además en cuenta el uso o no de índices oficiales de referencia.

3. El Gobierno con carácter urgente, antes de seis meses, procederá a la adopción de 
las disposiciones reglamentarias y administrativas pertinentes para la incorporación completa 
de la Directiva al ordenamiento nacional.

Disposición final decimosexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

ANEXO I
Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN)

Parte A
El texto del presente modelo se reproducirá tal cual en la Ficha Europea de Información 

Normalizada (FEIN). Las indicaciones entre corchetes se sustituirán por la información 
correspondiente. En la parte B figuran las instrucciones que el prestamista o, en su caso, el 
intermediario de crédito deberá seguir para cumplimentar la FEIN.

Cuando, se indique «si ha lugar», el prestamista facilitará la información requerida si esta 
es pertinente para el contrato de crédito. Si la información no es pertinente, el prestamista 
suprimirá los datos correspondientes o la sección entera (por ejemplo, cuando la sección no 
sea aplicable). En caso de que se suprima la sección completa, la numeración de las 
secciones de la FEIN se adaptará en consecuencia.

La información que a continuación se indica se facilitará en un solo documento. Se 
utilizarán caracteres tipográficos claramente legibles. Cuando se trate de elementos de 
información que deban resaltarse, se emplearán negrita, sombreado o caracteres de mayor 
tamaño. Se indicarán de forma destacada todas las advertencias de riesgo aplicables.

Modelo de FEIN
(Texto introductorio.)
El presente documento se extiende para [nombre del prestatario], a [fecha del día].
Se ha elaborado basándose en la información que usted ha facilitado hasta la fecha, así 

como en las actuales condiciones del mercado financiero.
La información que figura a continuación es válida hasta el [fecha de validez], (si ha 

lugar) a excepción del tipo de interés y otros gastos. Después de esa fecha, puede variar con 
arreglo a las condiciones del mercado.

(Si ha lugar) El presente documento no conlleva para [nombre del prestamista] la 
obligación de concederle un préstamo.

1. Prestamista.
[Identidad].
[Número de teléfono].
[Dirección geográfica].
(Facultativo) [Correo electrónico].
(Facultativo) [Número de fax].
(Facultativo) [Dirección de página web].
(Facultativo) [Persona o punto de contacto].
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(Si ha lugar, información que indique si se están prestando o no servicios de 
asesoramiento:) [(Tras analizar sus necesidades y circunstancias, recomendamos que 
suscriba este crédito/No le recomendamos ningún crédito en concreto. Sin embargo, 
basándonos en sus respuestas a algunas de la preguntas, le damos información sobre este 
crédito para que pueda tomar su propia decisión.)]

2. (Si ha lugar) Intermediario de crédito.
[Identidad].
[Número de teléfono].
[Dirección geográfica].
(Facultativo) [Correo electrónico].
(Facultativo) [Número de fax].
(Facultativo) [Dirección de página web].
(Facultativo) [Persona o punto de contacto].
(Si ha lugar [información que indique si se están prestando o no servicios de 

asesoramiento]) [(Tras analizar sus necesidades y circunstancias, recomendamos que 
suscriba este crédito/No le recomendamos ningún crédito en concreto. Sin embargo, 
basándonos en sus respuestas a algunas de las preguntas, le proporcionamos información 
sobre este crédito para que pueda tomar su propia decisión.)]

[Remuneración].
3. Características principales del préstamo.
Importe y moneda del préstamo por conceder: [valor] [moneda].
(Si ha lugar) El presente préstamo no se expresa en [moneda nacional del prestatario].
(Si ha lugar) El valor de su préstamo en [moneda nacional del prestatario] puede variar.
(Si ha lugar) Por ejemplo, si el valor del/de la [moneda nacional del prestatario] 

disminuyera en un 20 % con respecto al/a la [moneda del crédito], el valor de su préstamo 
aumentaría a [insértese el importe en la moneda nacional del prestatario]. El incremento 
podría ser incluso superior si el valor del/de la [moneda nacional del prestatario] disminuye 
en más del 20 %.

(Si ha lugar) El valor máximo de su préstamo será [insértese el importe en la moneda 
nacional del prestatario]. (Si ha lugar) Recibirá una advertencia si el importe del crédito 
alcanza [insértese el importe en la moneda nacional del prestatario]. (Si ha lugar) Tendrá 
usted ocasión de ejercer su [insértese derecho a renegociar el préstamo en moneda 
extranjera o derecho a convertir el préstamo en [moneda correspondiente], indicando las 
condiciones aplicables].

Duración del préstamo: [duración].
[Tipo de préstamo].
[Clase de tipo de interés aplicable].
Importe total a reembolsar:
Esto significa que, por cada [moneda de denominación del préstamo] que tome en 

préstamo, reembolsará usted [importe].
(Si ha lugar) [Este préstamo/Una parte de este préstamo] es un préstamo de solo 

intereses. Al finalizar la vigencia del crédito, seguirá adeudando [insértese el importe del 
préstamo de solo intereses].

(Si ha lugar) Valor del bien inmueble que se ha tomado como hipótesis para preparar 
esta ficha de información: [insértese importe].

(Si ha lugar) Importe máximo de préstamo disponible en relación con el valor del bien 
inmueble [insértese el ratio préstamo-valor] o Valor mínimo del bien inmueble exigido para 
prestar el importe indicado [insértese importe].

(Si ha lugar) [Garantía].
4. Tipo de interés y otros gastos.
La tasa anual equivalente (TAE) es el coste total del préstamo expresado en forma de 

porcentaje anual. La TAE sirve para ayudarle a comparar las diferentes ofertas.
La TAE aplicable a su préstamo es [TAE].
Comprende:
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El tipo de interés [valor en porcentaje o, si ha lugar, indicación de un tipo de referencia y 
del valor porcentual del margen del prestamista].

[Otros componentes de la TAE].
Costes que deben abonarse una sola vez:
(Si ha lugar) Tendrá que pagar una tasa por registrar la hipoteca [insértese el importe de 

la tasa si se conoce, o bien la base para su cálculo].
Costes que deben abonarse periódicamente:
(Si ha lugar) Esta TAE se calcula a partir de hipótesis sobre el tipo de interés.
(Si ha lugar) Dado que [parte de] su préstamo es un préstamo a tipo de interés variable, 

la TAE efectiva podría diferir de la TAE indicada si el tipo de interés de su préstamo cambia. 
Por ejemplo, si el tipo de interés aumentase a [situación descrita en la parte B], la TAE 
podría aumentar a [insértese TAE ilustrativa correspondiente a esa situación].

(Si ha lugar) Tenga en cuenta que esta TAE se calcula partiendo del supuesto de que el 
tipo de interés se mantiene durante toda la vigencia del contrato en el nivel fijado para el 
período inicial.

(Si ha lugar) Los siguientes gastos son desconocidos para el prestamista y no se 
incluyen por tanto en la TAE: [Gastos].

(Si ha lugar) Tendrá que pagar una tasa por registrar la hipoteca.
Asegúrese de que tiene conocimiento de todos los demás tributos y costes conexos al 

préstamo.
5. Periodicidad y número de pagos.
Periodicidad de reembolso: [periodicidad].
Número de pagos: [número].
6. Importe de cada cuota.
[Importe] [moneda].
Sus ingresos pueden variar. Considere si, en caso de que disminuyan sus ingresos, 

seguirá pudiendo hacer frente al reembolso de sus cuotas [periodicidad].
(Si ha lugar) Dado que [este préstamo/una parte de este préstamo] es un préstamo de 

solo intereses, tendrá que tomar disposiciones específicas para reembolsar la cantidad de 
[insértese el importe del préstamo que es solo de intereses] que adeudará al finalizar la 
vigencia del crédito. No olvide añadir a la cuota indicada cualesquiera pagos extraordinarios 
que deba realizar.

(Si ha lugar) El tipo de interés de [una parte de] este préstamo es variable. Esto significa 
que el importe de sus cuotas puede aumentar o disminuir. Por ejemplo, si el tipo de interés 
aumentase a [situación descrita en la parte B], sus cuotas podrían aumentar a [insértese el 
importe de la cuota correspondiente a esa situación].

(Si ha lugar) El valor del importe que tiene que reembolsar en [moneda nacional del 
prestatario] cada [periodicidad de las cuotas] puede variar. (Si ha lugar) Sus pagos podrían 
incrementarse hasta [insértese el importe máximo en la moneda nacional del prestatario] 
cada [insértese el período]. (Si ha lugar) Por ejemplo, si el valor del/de la [moneda nacional 
del prestatario] disminuyera en un 20 % con respecto al/a la [moneda del crédito], tendría 
usted que pagar [insértese el importe en la moneda nacional del prestatario] adicionales 
cada [insértese período]. Sus pagos podrían incrementarse en una cantidad muy superior a 
esta.

(Si ha lugar) El tipo de cambio utilizado para la conversión del reembolso en [moneda del 
crédito] a [moneda nacional del prestatario] será el publicado por [nombre del organismo 
encargado de la publicación del tipo de cambio] el [fecha], o se calculará el [fecha] utilizando 
[insértese el nombre del valor de referencia o el método de cálculo].

(Si ha lugar) [Indicaciones sobre productos de ahorro vinculados, préstamos con 
intereses diferidos].

7. (Si ha lugar) Tabla ilustrativa de reembolso.
La siguiente tabla muestra el importe que ha de pagarse cada [periodicidad].
Las cuotas (columna [n.º pertinente]) son iguales a la suma de los intereses adeudados 

(columna [n.º pertinente]), si ha lugar, el capital adeudado (columna [n.º pertinente]) y, si ha 
lugar, otros costes (columna [n.º pertinente]). (Si ha lugar) Los costes de la columna «otros 
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costes» corresponden a [lista de costes]. El capital pendiente (columna [n.º pertinente]) es 
igual al importe del préstamo que queda por reembolsar después de cada cuota.

[Tabla].
8. Otras obligaciones.
Si desea beneficiarse de las condiciones de préstamo descritas en el presente 

documento, el prestatario debe cumplir las obligaciones que a continuación se indican.
[Obligaciones].
(Si ha lugar) Observe que las condiciones de préstamo descritas en el presente 

documento (incluido el tipo de interés) pueden variar en caso de incumplimiento de las 
citadas obligaciones.

(Si ha lugar) Tenga en cuenta las consecuencias que puede tener el poner término más 
adelante a cualquiera de los servicios accesorios conexos al préstamo.

[Consecuencias].
9. Reembolso anticipado.
Este préstamo puede reembolsarse anticipadamente, íntegra o parcialmente.
(Si ha lugar) [Condiciones].
(Si ha lugar) Comisión de reembolso anticipado: [insértese el importe o, si no es posible, 

el método de cálculo].
(Si ha lugar) Si decide reembolsar el préstamo anticipadamente, consúltenos a fin de 

determinar el nivel exacto de la comisión de reembolso anticipado en ese momento.
10. Elementos de flexibilidad.
(Si ha lugar) [Información sobre portabilidad o subrogación] Tiene usted la posibilidad de 

transferir este préstamo a otro [prestamista] [o] [bien inmueble]: [Insértense las condiciones].
(Si ha lugar) Este préstamo no puede ser transferido a otro [prestamista] [o] [bien 

inmueble].
(Si ha lugar) Otras prestaciones: [insértese una explicación de las prestaciones 

adicionales enumeradas en la parte B y, de manera facultativa, cualesquiera otras 
prestaciones ofrecidas por el prestamista como parte del contrato de crédito que no se hayan 
mencionado en las secciones anteriores].

11. Otros derechos del prestatario.
(Si ha lugar) Dispone usted de [duración del período de reflexión] a partir del [inicio del 

período de reflexión] para reflexionar antes de comprometerse a suscribir este préstamo. (Si 
ha lugar) No puede usted aceptar el contrato de crédito hasta que haya transcurrido un 
período de [duración del período de reflexión] a partir del momento en que el prestamista le 
entregue el contrato.

(Si ha lugar) Durante un período de [duración del período de desistimiento] a partir de 
[inicio del período de disposición del crédito], el prestatario puede ejercer su derecho a 
cancelar el contrato de crédito. [Condiciones] [Insértese el procedimiento].

(Si ha lugar) Si durante ese período compra o vende usted una propiedad relacionada 
con el presente contrato de crédito, podría perder su derecho a cancelar el contrato.

(Si ha lugar) Si decide usted ejercitar su derecho de desistimiento [del contrato de 
crédito], no olvide comprobar si quedará o no vinculado por las demás obligaciones que ha 
contraído en relación con el préstamo [incluidos los servicios accesorios asociados al 
préstamo, contemplados en la sección 8].

12. Reclamaciones.
Si tiene una reclamación, diríjase a [insértense los datos del punto de contacto interno y 

la fuente de información sobre el procedimiento].
(Si ha lugar) Plazo máximo para la tramitación de la reclamación: [período de tiempo].
(Si ha lugar) [Si no resolvemos internamente la reclamación a su entera satisfacción,] 

puede usted dirigirse a: [insértese el nombre del organismo externo que se ocupe de las 
reclamaciones y recursos extrajudiciales] (si ha lugar) o ponerse en contacto con la red FIN-
NET para obtener las señas del organismo equivalente en su país.
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13. Incumplimiento de los compromisos vinculados al préstamo: consecuencias para el 
prestatario.

[Tipos de incumplimiento].
[Consecuencias financieras y/o jurídicas].
Si tiene dificultades para efectuar sus pagos [periodicidad], póngase en contacto con 

nosotros enseguida para estudiar posibles soluciones.
(Si ha lugar) En última instancia, puede ser desposeído de su vivienda si no efectúa sus 

pagos puntualmente.
14. (Si ha lugar) Información adicional.
(Si ha lugar) [Indicación de la legislación aplicable al contrato de crédito].
(Si el prestamista se propone utilizar una lengua distinta de la lengua de la FEIN) la 

información y la documentación contractual se facilitarán en [lengua]. Con su consentimiento, 
durante la vigencia del contrato de crédito, nos comunicaremos con usted en [lengua o 
lenguas].

[Insértese una declaración sobre el derecho del prestatario a que se le proporcione u 
ofrezca, según el caso, un proyecto del contrato de crédito].

15. Supervisor.
El supervisor de este prestamista es [denominación y dirección electrónica de la 

autoridad o autoridades supervisoras].
(Si ha lugar) El supervisor de este intermediario de crédito es [denominación y dirección 

electrónica de la autoridad supervisora].

Parte B

Instrucciones para cumplimentar la FEIN
Para cumplimentar la FEIN se seguirán como mínimo las instrucciones que figuran a 

continuación:
Sección «Texto introductorio»
1. La fecha de validez figurará debidamente destacada. A los efectos de esta sección, se 

entiende por «fecha de validez» el plazo hasta el cual la información contenida en la FEIN, el 
tipo de interés, por ejemplo, se mantendrá inalterada y será de aplicación en caso de que el 
prestamista decida otorgar el crédito dentro de ese plazo. Si la determinación del tipo de 
interés y otros gastos aplicables depende del resultado de la venta de bonos u obligaciones 
subyacentes, el tipo de interés y otros gastos finales podrían diferir de los indicados. 
Únicamente en dicho supuesto, se indicará que la fecha de validez no se aplicará al tipo de 
interés y otros gastos, mediante la mención siguiente: «a excepción del tipo de interés y 
otros gastos».

Sección «1. Prestamista»
1. La identidad, el número de teléfono y la dirección geográfica del prestamista 

corresponderán a las señas de contacto que el prestatario pueda utilizar para la 
correspondencia ulterior.

2. La indicación de la dirección de correo electrónico, el número de fax, la dirección de la 
página web y la persona o punto de contacto es facultativa.

3. De conformidad con el artículo 3 de la Directiva 2002/65/CE, si la operación se ofrece 
a distancia, el prestamista indicará, en su caso, el nombre y la dirección geográfica de su 
representante en el Estado miembro de residencia del prestatario. La indicación del número 
de teléfono, la dirección de correo electrónico y la dirección de página web del representante 
del proveedor de crédito es facultativa.

4. Cuando la sección 2 no sea de aplicación, el prestamista informará al prestatario de si 
se le están prestando o no servicios de asesoramiento y en qué condiciones, empleando la 
formulación indicada en la parte A.

(Si ha lugar) Sección «2. Intermediario de crédito».
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Si quien facilita al prestatario la información sobre el producto es un intermediario de 
crédito, este deberá incluir los siguientes datos:

1. La identidad, el número de teléfono y la dirección geográfica del intermediario de 
crédito corresponderán a las señas de contacto que el prestatario pueda utilizar para la 
correspondencia ulterior.

2. La indicación de la dirección de correo electrónico, el número de fax, la dirección de la 
página web y la persona o punto de contacto es facultativa.

3. El intermediario de crédito informará al prestatario de si se le están prestando o no 
servicios de asesoramiento y en qué condiciones, empleando la formulación indicada en la 
parte A.

4. Explicación de la forma en que se remunera al intermediario de crédito. Si el 
intermediario percibe una comisión del prestamista, se indicará el importe de la comisión y, si 
es distinto del indicado en la sección 1, el nombre del prestamista.

Sección «3. Características principales del préstamo».
1. En esta sección se explicarán claramente las principales características del crédito, en 

particular el valor y la moneda y los riesgos potenciales asociados al tipo de interés, incluidos 
los mencionados en la sección 8, y la estructura de amortización.

2. Cuando la moneda del crédito sea distinta de la moneda nacional del prestatario, el 
prestamista indicará que el prestatario recibirá regularmente advertencias, como mínimo 
cuando el tipo de cambio registre una fluctuación superior al 20 %; mencionará asimismo, si 
ha lugar, el derecho del prestatario a convertir la moneda del contrato de crédito o la 
posibilidad de renegociar las condiciones aplicables, y cualesquiera otros mecanismos a los 
que pueda acogerse el prestatario para limitar su exposición al riesgo de tipo de cambio. Si 
los contratos de crédito contienen disposiciones destinadas a limitar el riesgo de tipo de 
cambio a que está expuesto el prestatario, el prestamista indicará el importe máximo que 
deba reembolsar el prestatario, si ha lugar. Si los contratos de crédito no contienen 
disposiciones destinadas a limitar el riesgo de tipo de cambio a que está expuesto el 
prestatario, a una fluctuación del tipo de cambio inferior al 20 %, el prestamista indicará una 
ilustración del efecto que tendría en el valor del préstamo una disminución del 20 % del valor 
de la moneda nacional del prestatario frente a la moneda del crédito.

3. La duración del crédito se expresará en años o meses, según resulte más pertinente. 
Si la duración del crédito pudiera variar durante la vigencia del contrato, el prestamista 
explicará cuándo y en qué circunstancias ello puede ocurrir. Si el contrato de crédito es de 
duración indefinida, por ejemplo en el caso de una tarjeta de crédito con garantía, el 
prestamista lo indicará claramente.

4. Se indicará claramente el tipo de crédito ofrecido (por ejemplo, crédito hipotecario, 
préstamo vivienda, tarjeta de crédito con garantía). En la descripción de la clase de crédito 
se indicará claramente de qué forma se reembolsarán el capital y los intereses durante la 
vigencia del crédito (esto es, la estructura de amortización), precisando expresamente si el 
contrato de crédito se refiere al reembolso del capital o a un préstamo de solo intereses, o a 
una combinación de ambas cosas.

5. Si el crédito es, en todo o en parte, un crédito de solo intereses, se incluirá de modo 
destacado al final de esta sección una declaración que lo indique con claridad, empleando la 
formulación indicada en la parte A.

6. En esta sección se explicará si el tipo deudor es fijo o variable y, en su caso, los 
períodos durante los cuales será fijo, así como la periodicidad de las revisiones posteriores y 
la existencia de límites a la variabilidad del tipo de interés, ya sean máximos o mínimos.

Asimismo, se explicará la fórmula utilizada para revisar el tipo deudor y sus diversos 
componentes (como el tipo de referencia o el diferencial de tipos de interés). El prestamista 
indicará, por ejemplo mediante la dirección de una página web, dónde hallar información 
adicional sobre los índices o los tipos utilizados en la fórmula (como el euríbor o el tipo de 
referencia del banco central).

7. Si se aplican diferentes tipos deudores en diferentes circunstancias, la información 
antes mencionada se facilitará respecto de todos los tipos aplicables.

8. El «importe total a reembolsar» corresponde al importe total adeudado por el 
prestatario. Se expresará como la suma del importe del crédito y el coste total del crédito 
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para el prestatario. Si el tipo deudor no es fijo para toda la duración del contrato, se 
destacará que el importe es indicativo y que puede variar, en particular en función de la 
variación del tipo deudor.

9. Si el crédito va a estar garantizado mediante una hipoteca sobre el bien inmueble u 
otra garantía comparable, o mediante un derecho relativo a un bien inmueble, el prestamista 
así lo señalará a la atención del prestatario. Si ha lugar, el prestamista también indicará el 
valor del inmueble u otra garantía que se ha tomado como hipótesis para preparar la ficha de 
información.

10. El prestamista indicará, si ha lugar:
a) el «importe máximo de préstamo disponible en relación con el valor del bien 

inmueble», que representará el ratio préstamo-valor; este ratio irá acompañado de un 
ejemplo en valor absoluto del importe máximo que puede tomarse en préstamo para un 
determinado valor de un bien inmueble, o

b) el «valor mínimo del bien inmueble exigido por el prestamista para prestar el importe 
indicado».

11. Cuando los créditos tengan varios tramos a diferentes tipos (por ejemplo, préstamos 
que tengan de manera coincidente tipos en parte fijos y en parte variables), esta 
característica se precisará al indicar el tipo de crédito, y la información exigida se facilitará 
respecto de cada tramo del crédito.

Sección «4. Tipo de interés y otros gastos».
1. La referencia al «tipo de interés» corresponde al tipo o tipos deudores.
2. El tipo de interés se mencionará en forma porcentual. Si el tipo de interés es variable y 

se basa en un tipo de referencia, el prestamista podrá, si lo desea, indicar el tipo de interés 
mediante un tipo de referencia y un valor porcentual que represente el diferencial del 
prestamista. Estará obligado a indicar, en cambio, el valor del tipo de referencia vigente el 
día en que extienda la FEIN.

Si el tipo de interés es variable, la información incluirá:
a) las hipótesis empleadas para el cálculo de la TAE;
b) si procede, los límites aplicables al alza o a la baja; y
c) una advertencia que indique que la variación del tipo puede afectar al nivel efectivo de 

la TAE. Para llamar la atención del prestatario, la advertencia se resaltará utilizando 
caracteres tipográficos de mayor tamaño y figurará de manera destacada en el cuerpo 
principal de la FEIN. La advertencia irá acompañada de un ejemplo ilustrativo sobre la TAE. 
Si la variación del tipo deudor tiene un límite al alza, se supondrá en el ejemplo que el tipo 
deudor aumenta en la primera ocasión en que tal aumento sea posible al nivel máximo 
previsto en el contrato de crédito. Si no hay límites al alza, el ejemplo ilustrará la TAE al tipo 
deudor más elevado de los últimos 20 años como mínimo, o, si solo se dispone de los datos 
subyacentes utilizados para el cálculo del tipo deudor para un período inferior a 20 años, del 
período más largo para el cual tales datos estén disponibles, sobre la base del máximo valor 
de cualquier tipo de referencia externo empleado para el cálculo del tipo deudor si ha lugar o 
el máximo valor de un tipo de referencia especificado por una autoridad competente o por la 
ABE en caso de que el prestamista no utilice un tipo de referencia externo. Este requisito no 
se aplicará a los contratos de crédito en los que el tipo deudor sea fijo durante un período 
inicial pertinente, de varios años, y pueda fijarse luego para otro período mediante 
negociación entre el prestamista y el prestatario. Para los contratos de crédito en los que el 
tipo deudor sea fijo durante un período inicial pertinente, de varios años, y pueda fijarse 
luego para otro período mediante negociación entre el prestamista y el prestatario, la 
información incluirá una advertencia que indique que la TAE se calcula sobre la base del tipo 
deudor aplicable durante el período inicial. La advertencia irá acompañada de otra TAE 
ilustrativa, calculada de conformidad con el artículo 19, apartado 4. Cuando los créditos 
tengan varios tramos a diferentes tipos (por ejemplo, préstamos que tengan de manera 
coincidente tipos en parte fijos y en parte variables), la información exigida se facilitará 
respecto de cada tramo del crédito.
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3. En el apartado «Otros componentes de la TAE» se enumerarán todos los demás 
gastos integrados en la TAE, incluidos los que deben abonarse una sola vez, como las 
comisiones de administración, y los gastos recurrentes, como las comisiones de 
administración anuales. El prestamista enumerará cada uno de los gastos por categoría 
(gastos que deben abonarse una sola vez, gastos que han de pagarse regularmente y que 
están incluidos en las cuotas y gastos que han de pagarse regularmente pero que no están 
incluidos en las cuotas), indicando su importe, el destinatario y la fecha de pago. No será 
necesario incluir los costes derivados del incumplimiento de las obligaciones contractuales. 
Si el importe se desconoce, el prestamista dará una indicación de su cuantía, si es posible, y, 
si no es posible, indicará la forma en que se calculará, especificando que el importe 
mencionado es meramente indicativo. En caso de que no se incluyan en la TAE ciertos 
gastos por ser desconocidos para el prestamista, deberá destacarse esta circunstancia.

Cuando el prestatario haya informado al prestamista de uno o más componentes de su 
crédito preferido, como por ejemplo la duración del contrato de crédito y el importe total del 
crédito, el prestamista deberá utilizar dichos componentes cuando sea posible. Si el contrato 
de crédito prevé diferentes formas de disposición de fondos con diferentes gastos o tipos 
deudores, y el prestamista utiliza los supuestos mencionados en el Anexo I, parte II, deberá 
indicar que, para ese tipo de contrato de crédito, la TAE podría ser más elevada con otros 
mecanismos de disposición de fondos. Si para el cálculo de la TAE se utilizan las 
condiciones de disposición de fondos, el prestamista destacará los gastos asociados a otros 
mecanismos de disposición de fondos que no correspondan necesariamente a los utilizados 
para el cálculo de la TAE.

4. Cuando se adeude una tasa por el registro de la hipoteca o una garantía equivalente, 
se informará de ello en esta sección, indicando el importe si se conoce o, si se desconoce, el 
método para determinarlo. Si las tasas se conocen y se incluyen en la TAE, la existencia y el 
importe de las tasas se enumerarán en la rúbrica «Costes que deben abonarse una sola 
vez». Si el prestamista desconoce el importe de las tasas y no las ha incluido por tanto en la 
TAE, la existencia de tasas se mencionará claramente en la lista de costes que el 
prestamista desconoce. En todo caso, se utilizará la formulación normalizada recogida en la 
parte A en la rúbrica pertinente.

Sección «5. Periodicidad y número de pagos».
1. Si los pagos deben realizarse de forma periódica, se indicará la periodicidad (por 

ejemplo, mensualmente). Si la periodicidad de los pagos no va a ser constante, ello deberá 
explicarse claramente al prestatario.

2. El número de pagos indicado abarcará todo el período de vigencia del crédito.
Sección «6. Importe de cada cuota».
1. Se indicará claramente la moneda en que vaya expresado el crédito y la moneda de 

las cuotas.
2. Si el importe de las cuotas puede variar durante la vigencia del crédito, el prestamista 

especificará el período durante el cual el importe inicial de la cuota se mantendrá sin 
cambios, y cuándo y con qué periodicidad variará posteriormente.

3. Si el crédito es, en todo o en parte, un crédito de solo intereses, se incluirá de modo 
destacado al final de esta sección una declaración que lo indique con claridad, empleando la 
formulación indicada en la parte A.

Si el prestatario está obligado a suscribir un producto de ahorro vinculado como 
condición para la concesión de un crédito de solo intereses con garantía hipotecaria u otra 
garantía comparable, se indicarán el importe y la frecuencia de cualesquiera pagos 
asociados a este producto.

4. Si el tipo de interés es variable, la información incluirá también la indicación 
correspondiente, utilizando la formulación indicada en la parte A, y un ejemplo que ilustre el 
importe máximo de las cuotas. Si hay un límite al alza, el ejemplo mostrará también el 
importe al que ascenderían las cuotas de aumentar el tipo de interés hasta el nivel máximo. 
Si no hay límite al alza, la ilustración de la situación correspondiente a la hipótesis más 
pesimista mostrará el importe de las cuotas al tipo deudor más elevado de los últimos 20 
años, sobre la base del máximo valor de cualquier tipo de referencia externo que se utilice 
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para el cálculo del tipo deudor, si ha lugar, o, si solo se dispone de los datos subyacentes 
utilizados para el cálculo del tipo deudor para un período inferior a 20 años, del período más 
largo para el cual tales datos estén disponibles, sobre la base del máximo valor de cualquier 
tipo de referencia externo empleado para el cálculo del tipo deudor si ha lugar, o el máximo 
valor de un tipo de referencia especificado por una autoridad competente o por la ABE en 
caso de que el prestamista no utilice un tipo de referencia externo. El requisito de ofrecer un 
ejemplo ilustrativo no se aplicará a los contratos de crédito en los que el tipo deudor sea fijo 
durante un período inicial pertinente, de varios años, y pueda fijarse luego para otro período 
mediante negociación entre el prestamista y el prestatario. Cuando los créditos tengan varios 
tramos a diferentes tipos (por ejemplo, préstamos que tengan de manera coincidente tipos 
en parte fijos y en parte variables), la información exigida se facilitará respecto de cada 
tramo del crédito y del crédito en su conjunto.

5. (Si ha lugar) Si la moneda del crédito no es la moneda nacional del prestatario, o si el 
crédito está indexado a una moneda distinta de la moneda nacional del prestatario, el 
prestamista incluirá un ejemplo numérico que indique claramente de qué modo las 
variaciones del tipo de cambio correspondiente afectarán al importe de las cuotas, 
empleando la formulación indicada en la parte A. Dicho ejemplo se basará en la hipótesis de 
una reducción del 20 % del valor de la moneda nacional del prestatario, e irá acompañada 
de una declaración destacada de que las cuotas podrían registrar un incremento superior al 
importe indicado en el ejemplo. Si se aplica un límite al alza que limite el incremento inferior 
al 20 %, se indicará en lugar de lo anterior el valor máximo de los pagos en la moneda del 
prestatario, y se omitirá la declaración relativa a la posibilidad de que se registren 
incrementos superiores.

6. Si el crédito es en todo o en parte un crédito a tipo variable y es de aplicación el 
punto 3, para la ilustración contemplada en el punto 5 se tomará como hipótesis el importe 
de la cuota a que se refiere el punto 1.

7. Si la moneda utilizada para el pago de las cuotas es distinta de la moneda del crédito, 
o si el importe de cada cuota expresado en la moneda nacional del prestatario depende del 
importe correspondiente en una moneda diferente, se indicará en esta sección la fecha de 
cálculo del tipo de cambio aplicable y se precisará bien el tipo de cambio, bien la base sobre 
la cual se calculará este y la periodicidad de su revisión. Si ha lugar, dicha indicación incluirá 
el nombre del organismo encargado de publicar el tipo de cambio.

8. Cuando el crédito sea un crédito con intereses diferidos en el que los intereses 
adeudados no se reembolsen en su totalidad mediante las cuotas sino que se añadan al 
importe total del crédito pendiente, se incluirá una explicación del modo y el momento en que 
los intereses diferidos se añadirán al préstamo en forma de importe en efectivo, y de las 
consecuencias para el prestatario respecto de la deuda restante.

Sección «7. Tabla ilustrativa de reembolso».
1. Esta sección se incluirá cuando el crédito sea un crédito con intereses diferidos en el 

que los intereses adeudados no se reembolsen en su totalidad mediante las cuotas sino que 
se añadan al importe pendiente del crédito o cuando el tipo deudor sea fijo durante la 
vigencia del contrato de crédito.

Si el prestatario tiene derecho a recibir una tabla de amortizaciones revisada, se indicará 
esta circunstancia junto con las condiciones en las que el prestatario puede acogerse a tal 
derecho.

2. Si el tipo de interés pudiera variar durante la vigencia del crédito, el prestamista 
indique el período durante el cual se mantendrá sin cambios el tipo de interés inicial.

3. La tabla que ha de insertarse en esta sección contendrá las siguientes columnas: 
«calendario de reembolso» (por ejemplo, primer mes, segundo mes, tercer mes), «importe 
de la cuota», «intereses a abonar en cada cuota», «otros costes incluidos en la cuota» (si 
procede), «capital reembolsado en cada cuota» y «capital pendiente después de cada 
cuota».

4. La información sobre el primer año de reembolso se facilitará por cuota, con inclusión 
de un subtotal para cada una de las columnas al final del primer año. En lo que atañe a los 
restantes años, la información podrá facilitarse para el conjunto del año. Al final de la tabla 
figurará una línea para el total general, que reflejará los importes totales de cada columna. 
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Se destacará claramente el coste del crédito abonado por el prestatario (esto es, el importe 
total de la columna «importe de la cuota»), identificándolo como tal.

5. Si el tipo de interés está sujeto a revisión y se desconoce el importe de la cuota tras 
cada revisión, el prestamista podrá indicar en la tabla de amortización el mismo importe de 
cuota para toda la duración del crédito. En este caso, el prestamista lo señalará a la atención 
del prestatario, diferenciando para ello visualmente los importes conocidos de los hipotéticos 
(por ejemplo, utilizando caracteres tipográficos, bordes o sombreado diferentes). Se incluirá 
también un texto claramente legible que explique en relación con qué períodos pueden variar 
los importes recogidos en la tabla, y por qué razón.

Sección «8. Otras obligaciones».
1. En esta sección, el prestamista indicará las obligaciones pertinentes, tales como la 

obligatoriedad de asegurar el bien, contratar un seguro de vida, domiciliar la nómina o 
adquirir otro producto o servicio. Para cada obligación, el prestamista especificará frente a 
quién se asume esta y en qué plazo debe satisfacerse.

2. El prestamista especificará la duración de la obligación (por ejemplo, hasta el final del 
contrato de crédito). El prestamista especificará, para cada obligación, todos los costes que 
deba pagar el prestatario y que no estén incluidos en la TAE.

3. El prestamista deberá indicar si, para obtener el crédito en los términos establecidos, 
son obligatorios para el prestatario servicios accesorios y, en caso afirmativo, si el prestatario 
está obligado a adquirirlos al proveedor preferido del prestamista o puede adquirirlos a un 
proveedor de su elección. Si esta posibilidad está supeditada a la condición de que los 
servicios accesorios reúnan unas características mínimas, el prestamista describirá esas 
características en esta sección.

Cuando el contrato de crédito se combine con otros productos, el prestamista deberá 
indicar las características principales de esos otros productos y establecer claramente si el 
prestatario tiene derecho a rescindir por separado el contrato de crédito o los productos 
combinados, así como las condiciones y las consecuencias de dicha rescisión, y, si ha lugar, 
las consecuencias que pueda tener la rescisión de los servicios accesorios exigidos en 
relación con el contrato de crédito.

Sección «9. Reembolso anticipado».
1. El prestamista indicará en qué condiciones puede el prestatario reembolsar 

anticipadamente el crédito, total o parcialmente.
2. En la rúbrica relativa a la comisión de reembolso anticipado, el prestamista señalará a 

la atención del prestatario todas las comisiones u otros gastos que este deba abonarle como 
compensación en el momento del reembolso anticipado y, si es posible, indicará su importe. 
Cuando el importe de la compensación dependa de diversos factores, como el importe 
reembolsado o el tipo de interés vigente en el momento de efectuar el pago anticipado, el 
prestamista indicará la forma de cálculo de la compensación e indicará cuál podría ser su 
importe máximo o, si este se desconoce, dará un ejemplo ilustrativo con el fin de mostrar al 
prestatario el importe de la compensación según distintas hipótesis posibles.

Sección «10. Elementos de flexibilidad».
1. Si ha lugar, el prestamista explicará la posibilidad de transferir el crédito a otro 

prestamista o bien inmueble y las condiciones en que puede ejercerse esta opción.
2. (Si ha lugar) Otras prestaciones: Si el producto tiene alguna de las prestaciones 

enumeradas en el punto 5, en esta sección se enumerarán tales prestaciones y se facilitará 
una breve explicación de: las circunstancias en que el prestatario puede hacer uso de la 
prestación; todas las condiciones asociadas a la prestación; si la prestación del crédito con 
garantía hipotecaria u otra garantía comparable implica que el prestatario pierde las 
protecciones legales o de otro tipo asociadas habitualmente a la prestación; y la empresa 
responsable de la prestación (si no es el prestamista).

3. Si la prestación incluye un crédito adicional, en esta sección se deberá explicar al 
prestatario: el importe total del crédito (incluido el crédito con garantía hipotecaria u otra 
garantía comparable); si el crédito adicional está o no garantizado; los tipos de interés 
correspondientes; y si está o no regulado. El prestamista deberá incluir en la evaluación 
inicial de la solvencia el importe de este tipo de créditos adicionales o bien, si no lo ha hecho, 
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deberá precisar en esta sección que la posibilidad de disponer de este importe adicional está 
supeditada a una nueva evaluación de la capacidad del prestatario para reembolsar el 
préstamo.

4. Si la prestación implica un instrumento de ahorro, se deberá explicar el tipo de interés 
correspondiente.

5. Las prestaciones adicionales posibles son: «pagos superiores o inferiores a lo 
estipulado» [pagar más o menos de lo correspondiente a la cuota normalmente exigida con 
arreglo a la estructura de amortización]; «suspensión del pago de las cuotas» [períodos 
durante los cuales el prestatario no está obligado a efectuar pagos]; «renovación del 
préstamo de cantidades ya reembolsadas» [posibilidad de que el prestatario vuelva a tomar 
prestados fondos de los que ya ha dispuesto y que ha reembolsado]; «préstamos adicionales 
sin necesidad de nueva aprobación»; «préstamos adicionales, garantizados o no 
garantizados» [de conformidad con el anterior punto 3]; «tarjeta de crédito»; «cuenta 
corriente vinculada»; y «cuenta de ahorro vinculada».

6. El prestamista podrá incluir cualesquiera otras prestaciones que ofrezca como parte 
del contrato de crédito no mencionadas en las secciones anteriores.

Sección «11. Otros derechos del prestatario».
1. El prestamista aclarará el derecho o derechos existentes, por ejemplo, el derecho de 

desistimiento o reflexión y, si ha lugar, otros derechos como la portabilidad (incluida la 
subrogación), especificará las condiciones en las que se podrá ejercer ese derecho o 
derechos, el procedimiento que tendrá que seguir el prestatario para ello, entre otras cosas 
la dirección a la que deberá remitir la notificación de desistimiento, y los correspondientes 
gastos (en su caso).

2. Si el prestatario dispone de un período de reflexión o de un derecho de desistimiento, 
así se mencionará expresamente.

3. De conformidad con el artículo 3 de la Directiva 2002/65/CE, si la operación se ofrece 
a distancia, se informará al prestatario de si existe o no derecho de desistimiento.

Sección «12. Reclamaciones».
1. En esta sección se indicará el punto de contacto interno [nombre del departamento 

correspondiente] y una forma de dirigirse a él para presentar una reclamación [dirección 
geográfica] o [número de teléfono] o una persona de contacto [datos de contacto]; se incluirá 
también un enlace al procedimiento de contacto en la página correspondiente de un sitio web 
o una fuente de información similar.

2. Se indicará el nombre del organismo externo pertinente encargado de las 
reclamaciones y recursos extrajudiciales y, si el acceso a este organismo está supeditado a 
la reclamación previa por el procedimiento de reclamación interno, se precisará esta 
circunstancia utilizando la formulación indicada en la parte A.

3. En el caso de los contratos de crédito con prestatarios residentes en otro Estado 
miembro, el prestamista informará de la existencia de la red FIN-NET (http://ec.europa.eu/
internal_market/fin-net/).

Sección «13. Incumplimiento de los compromisos vinculados al préstamo: consecuencias 
para el prestatario».

1. Si el incumplimiento de alguna de las obligaciones que incumben al prestatario en 
relación con el crédito puede acarrearle consecuencias financieras o jurídicas, el prestamista 
describirá en esta sección los principales supuestos posibles (por ejemplo, pagos 
atrasados/impago o incumplimiento de las obligaciones especificadas en la sección 8 «Otras 
obligaciones»), e indicará dónde puede obtenerse más información al respecto.

2. El prestamista especificará de forma clara y fácilmente comprensible las sanciones o 
las consecuencias a que puede dar lugar cada uno de estos supuestos. Se expresarán de 
forma destacada las consecuencias graves.

3. Si el bien inmueble utilizado como garantía del crédito puede ser devuelto o 
transferido al acreedor en caso de que el prestatario no efectúe sus pagos puntualmente, se 
incluirá en esta sección la indicación correspondiente, utilizando la formulación indicada en la 
parte A.
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Sección «14. Información adicional».
1. En el caso de las ventas a distancia, se incluirá en esta sección toda cláusula que 

estipule la legislación aplicable al contrato de crédito y/o el tribunal competente.
2. Cuando el prestamista tenga intención de ponerse en contacto con el prestatario 

durante la vigencia del contrato en un idioma distinto del idioma de la FEIN, deberá hacerse 
mención de esta circunstancia indicando el idioma que se vaya a utilizar. Esta posibilidad se 
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, punto 3, letra g), de la 
Directiva 2002/65/CE.

3. El prestamista o intermediario de crédito indicará que el prestatario tiene derecho a 
que se le proporcione u ofrezca, según el caso, un ejemplar del proyecto de contrato de 
crédito como mínimo en el momento en que le haya hecho una oferta que vincule al 
prestamista.

Sección «15. Supervisor».
1. Se indicará aquí la autoridad o autoridades encargadas de la supervisión de la fase 

precontractual del préstamo.

ANEXO II
Cálculo de la Tasa Anual Equivalente (TAE)

I. Ecuación de base
Ecuación de base que traduce la equivalencia de las disposiciones de crédito, por una 

parte, y de los reembolsos y pagos de gastos, por otra. La ecuación de base, que define la 
tasa anual equivalente (TAE), expresa la equivalencia anual entre, por un lado, la suma de 
los valores actualizados de las disposiciones de crédito y, por otro, la suma de los valores 
actualizados de los importes de los reembolsos y pagos de gastos, es decir:

donde:
– X es la TAE.
– m es el número de orden de la última disposición de crédito.
– k es el número de orden de una operación de disposición de crédito, por lo que 1≤k≤m.
– Ck es el importe de la disposición de crédito número k.
– tk es el intervalo de tiempo, expresado en años y fracciones de año, entre la fecha de la 

primera operación de disposición de crédito y la fecha de cada una de las disposiciones 
siguientes, de modo que t 1=0.

– m’ es el número de orden del último reembolso o pago de gastos.
– l es el número de orden de un reembolso o pago de gastos.
– Dl es el importe de un reembolso o pago de gastos.
– sl es el intervalo de tiempo, expresado en años y fracciones de año, entre la fecha de 

la primera disposición de crédito y la de cada reembolso o pago de gastos.
Observaciones:
a) las sumas abonadas por cada una de las partes en diferentes momentos no son 

necesariamente iguales ni se abonan necesariamente a intervalos iguales;
b) la fecha inicial es la de la primera disposición de fondos;
c) los intervalos entre las fechas utilizadas en los cálculos se expresarán en años o 

fracciones de año. Un año tiene 365 días (en el caso de los años bisiestos, 366), 52 
semanas o 12 meses normalizados. Un mes normalizado tiene 30,41666 días (es decir, 
365/12), con independencia de que el año sea bisiesto o no.
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Cuando los intervalos entre las fechas utilizadas en los cálculos no puedan expresarse 
como un número entero de semanas, meses o años, se expresarán como un número entero 
de uno de tales períodos, combinado con un número de días. Cuando se utilicen días:

i. se contarán todos los días, incluidos los fines de semana y festivos,
ii. el intervalo transcurrido desde la fecha de la disposición de fondos inicial se computará 

por períodos normalizados, y después por días,
iii. el número de días se obtendrá excluyendo el primer día e incluyendo el último, y se 

expresará en años dividiendo el número obtenido por el número de días del año completo 
(365 o 366), computado desde el último día hasta la misma fecha del año anterior,

d) el resultado del cálculo se expresará con una precisión de un decimal como mínimo. 
Si la cifra del decimal siguiente es superior o igual a 5, el decimal precedente se redondeará 
a la cifra superior.

e) se puede reformular la ecuación utilizando solamente un sumatorio y empleando la 
noción de flujos (Ak), que serán positivos o negativos, es decir, respectivamente pagados o 
percibidos en los períodos 1 a n, expresados en años, a saber:

– donde S es el saldo de los flujos actualizados, cuyo valor será nulo si se quiere 
conservar la equivalencia de los flujos.

II. Supuestos adicionales para calcular la tasa anual equivalente
a) Si el contrato de crédito da al consumidor libertad de disposición de los fondos, se 

considerará que el consumidor ha dispuesto del importe total del crédito inmediata y 
totalmente.

b) Si el contrato de crédito dispone diferentes formas de disposición de fondos con 
diferentes gastos o tipos deudores, se considerará que se dispone del importe total del 
crédito al tipo deudor y con los gastos más elevados aplicados a la categoría de transacción 
más comúnmente utilizada en ese tipo de contrato de crédito.

c) Si el contrato de crédito da al consumidor libertad de disposición de fondos en general, 
pero impone, entre las diferentes formas de disposición de fondos, una limitación respecto 
del importe del crédito y del período de tiempo, se considerará que del importe del crédito se 
ha dispuesto en la fecha más temprana prevista en el contrato de crédito y con arreglo a 
dichos límites de disposición de fondos.

d) Si se ofrecen por un período o importe limitados diferentes tipos de interés y gastos, 
se considerará que el tipo de interés y los gastos son los más elevados durante toda la 
vigencia del contrato de crédito.

e) Para los contratos de crédito respecto de los que se haya convenido un tipo deudor en 
relación con el período inicial, al final del cual se determinará un nuevo tipo deudor, que se 
ajustará periódicamente con arreglo a un indicador o un tipo de referencia interno 
convenidos, para el cálculo de la tasa anual equivalente se partirá del supuesto de que, al 
final del periodo del tipo deudor fijado, el tipo deudor es el mismo que el vigente en el 
momento de calcularse la tasa anual equivalente, en función del valor del indicador o tipo de 
referencia interno convenidos en ese momento, sin ser inferior al tipo deudor fijado.

f) Si todavía no se ha acordado el importe máximo aplicable al crédito, se presumirá que 
es de 170.000 euros. En el caso de los contratos de crédito, exceptuados los compromisos o 
garantías contingentes, que no tengan por objeto la adquisición o el mantenimiento de 
derechos sobre bienes inmuebles, las posibilidades de descubierto, las tarjetas de débito 
diferido o las tarjetas de crédito, se supondrá que el importe máximo es de 1.500 euros.

g) En el caso de los contratos de crédito distintos de las posibilidades de descubierto, los 
préstamos puente, los contratos de crédito sobre capital compartido, los compromisos o 
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garantías contingentes y los contratos de crédito de duración indefinida a que se refieren los 
supuestos contemplados en las letras i), j), k), l) y m):

i. si no pueden determinarse la fecha o el importe de un reembolso de capital que debe 
efectuar el consumidor, se presumirá que el reembolso se hace en la fecha más temprana 
prevista en el contrato de crédito y por el importe más bajo establecido en el mismo,

ii. si no puede determinarse el intervalo entre la fecha de la disposición inicial de fondos y 
la fecha del primer pago que debe efectuar el consumidor, se supondrá que es el intervalo 
más corto posible.

h) Cuando no puedan determinarse la fecha o el importe de un pago que debe efectuar 
el consumidor conforme al contrato de crédito o a los supuestos establecidos en las letras g), 
i), j), k), l) y m), se presumirá que el pago se hace con arreglo a las fechas y condiciones 
exigidas por el prestamista y, cuando estas sean desconocidas, se presumirá que:

i. los gastos de intereses se pagarán junto con los reembolsos de capital,
ii. los gastos distintos de los intereses expresados como una suma única se pagarán en 

la fecha de celebración del contrato de crédito,
iii. los gastos distintos de los intereses expresados como varios pagos se pagarán a 

intervalos regulares, comenzando en la fecha del primer reembolso de capital y, si el importe 
de tales pagos no se conoce, se presumirá que tienen importes iguales,

iv. el pago final liquidará el saldo de capital, intereses y otros gastos, en su caso.
i) En el caso de una posibilidad de descubierto, se considerará que se ha dispuesto del 

importe del crédito en su totalidad y por toda la duración del contrato de crédito. Si la 
duración de la posibilidad de descubierto no se conoce, la tasa anual equivalente se 
calculará basándose en el supuesto de que la duración del crédito es de tres meses.

j) En el caso de un préstamo puente, se considerará que se ha dispuesto del importe del 
crédito en su totalidad y por toda la duración del contrato de crédito. Si la duración del 
contrato de crédito no se conoce, la tasa anual equivalente se calculará basándose en el 
supuesto de que la duración del crédito es de 12 meses.

k) En el caso de un contrato de crédito de duración indefinida que no sea en forma de 
posibilidad de descubierto o de préstamo puente:

i. si se trata de un contrato de crédito cuya finalidad es adquirir o conservar derechos 
sobre bienes inmuebles, se presumirá que el crédito se otorga por un período de 20 años a 
partir de la fecha de la primera disposición de fondos, y que el pago final efectuado por el 
consumidor liquida el saldo de capital, intereses y otros gastos, en su caso; si se trata de un 
contrato de crédito cuya finalidad no es adquirir o conservar derechos sobre bienes 
inmuebles o en el que se dispone de los fondos mediante tarjeta de débito diferido o tarjeta 
de crédito, se presumirá que este período es de un año,

ii. se presumirá que el consumidor devuelve el crédito en plazos mensuales iguales, el 
primero de los cuales se efectúa un mes después de la fecha de la primera disposición de 
fondos; no obstante, en caso de que el capital tenga que ser reembolsado en su totalidad en 
un pago único, dentro de cada período de pago, se presumirá que se producen 
disposiciones y reembolsos sucesivos de todo el capital por parte del consumidor a lo largo 
del período de un año; los intereses y otros gastos se aplicarán de conformidad con estas 
disposiciones de fondos y reembolsos de capital y conforme a lo establecido en el contrato 
de crédito.

A los efectos del presente punto, se considerará contrato de crédito de duración 
indefinida un contrato de crédito que no tiene duración fija e incluye créditos que deben 
reembolsarse en su totalidad dentro o después de un período, pero que, una vez devueltos, 
vuelven a estar disponibles para una nueva disposición de fondos.

l) En el caso de los compromisos o garantías contingentes, se considerará que se ha 
dispuesto del importe del crédito en su totalidad en una sola vez en la más temprana de las 
dos fechas siguientes:

i. la última fecha de disposición de fondos autorizada por el contrato de crédito que 
pueda dar lugar a la materialización del compromiso o garantía contingente, o
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ii. si se trata de un contrato de crédito renovable, el final del primer período anterior a la 
renovación del contrato.

m) En el caso de los contratos de crédito sobre capital compartido:
i. se considerará que el consumidor efectúa los pagos en la última fecha o las últimas 

fechas autorizadas por el contrato de crédito,
ii. se considerará que los incrementos porcentuales del valor del bien inmueble que 

constituye la garantía del contrato de crédito sobre capital compartido, así como la tasa de 
cualquier índice de inflación mencionado en el contrato, son un porcentaje igual al mayor de 
los dos valores siguientes: la tasa de inflación objetivo del Banco Central en ese momento, o 
el nivel de inflación existente en el momento de la celebración del contrato en el Estado 
miembro en el que está situado el bien; o bien el 0 % si los dos porcentajes anteriores son 
negativos.

Información relacionada

• Véanse las Instrucciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, de 13, 14 
de junio, 31 de julio de 2019 y 20 de diciembre de 2019, que interpretan o aclaran 
determinados aspectos de la presente Ley. Ref. BOE-A-2019-8934, Ref. BOE-A-2019-9003, 
Ref. BOE-A-2019-9004, Ref. BOE-A-2019-11298 y Ref. BOE-A-2019-18699
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§ 19

Real Decreto 309/2019, de 26 de abril, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los 
contratos de crédito inmobiliario y se adoptan otras medidas en 

materia financiera

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad
«BOE» núm. 102, de 29 de abril de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-6299

I
El correcto funcionamiento del mercado de contratos de préstamo inmobiliario es un 

elemento fundamental para la estabilidad y el crecimiento de la economía de una sociedad, 
además de un instrumento decisivo para la cohesión social y el desarrollo del bienestar de 
los ciudadanos. Tradicionalmente, las características de este mercado en España han hecho 
posible que un gran número de familias pudieran acceder en condiciones razonables a 
préstamos o líneas de crédito para la financiación de sus viviendas en propiedad.

No obstante, en la última década el mercado inmobiliario en España se ha visto afectado 
por la crisis financiera internacional, que generó problemas de confianza en el sector 
financiero y de restricción de crédito, lo que ha tenido efectos negativos en las condiciones 
de acceso a la vivienda, así como en la seguridad jurídica.

Por otro lado, no hay que olvidar los problemas de transparencia del sistema crediticio 
que se han puesto de manifiesto en los últimos años. La posición asimétrica que ocupan en 
la relación contractual el prestamista y el prestatario justifica la intervención pública en el 
régimen regulador de la información precontractual y contractual que debe proporcionarse al 
prestatario. En este sentido, se exige a la parte que domina la relación que, como 
profesional, no solo facilite información al prestatario, sino también que actúe con un plus de 
responsabilidad en su comportamiento hacia este.

Además, los poderes públicos deben garantizar la existencia de un régimen jurídico 
seguro, estable, y que ofrezca respuesta a nuevas incertidumbres y conflictos que puedan 
surgir en este ámbito, armonizando la regulación de las necesarias garantías de 
transparencia y de protección al prestatario, con una adecuada seguridad jurídica para los 
intermediarios de crédito inmobiliario, sus representantes y los prestamistas de crédito 
inmobiliario.

II
A ello deben sumarse las obligaciones en la materia que surgen del Derecho de la Unión 

Europea. Así, la Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 
febrero de 2014, sobre los contratos de crédito celebrados con los consumidores para bienes 
inmuebles de uso residencial y por la que se modifican las Directivas 2008/48/CE y 
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2013/36/UE y el Reglamento (UE) n.º 1093/2010, ha regulado determinados aspectos de 
este mercado y la misma ha sido recientemente transpuesta, de forma parcial, por la Ley 
5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario. Esta ley ha 
modificado, entre otras, la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación 
con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación 
para la celebración de contratos de préstamo o crédito, definiendo el ámbito de aplicación de 
una y otra con la finalidad de evitar determinados solapamientos respecto del objeto de cada 
una.

Los principales aspectos que recoge la Ley 5/2019, de 15 de marzo, se refieren, en 
primer lugar, a las normas de protección del prestatario relacionadas con la comercialización 
de los préstamos inmobiliarios, estableciendo la información básica que debe figurar en la 
publicidad de los préstamos, así como la que se debe proporcionar al prestatario antes, 
durante y después de la celebración del contrato y las obligaciones de evaluación de la 
solvencia. En segundo lugar dicha ley regula las normas de conducta que deben cumplir los 
intermediarios de crédito inmobiliario, sus representantes y los prestamistas de crédito 
inmobiliario, tales como requisitos de conocimiento y competencia aplicables al personal de 
los mismos y la política de remuneración de los mismos. En tercer lugar, recoge los aspectos 
relacionados con el propio contrato de préstamo o crédito inmobiliario tales como su forma y 
contenido, o la regulación de los supuestos de vencimiento o reembolso anticipado. Junto a 
esto, su capítulo III establece el régimen jurídico de los intermediarios de crédito inmobiliario, 
sus representantes y los prestamistas de crédito inmobiliario, regulando el necesario registro 
de los mismos y su supervisión. Por último, dicha ley se completa con el necesario régimen 
sancionador.

En consecuencia, la necesidad de aprobación de este real decreto es doble. Por un lado, 
es preciso completar la transposición de la Directiva 2014/17/UE, de 4 de febrero de 2014, 
ya iniciada con la Ley 5/2019, de 15 de marzo. Por otro, procede desarrollar diversos 
aspectos que se consideran necesarios para garantizar los derechos reconocidos a los 
prestatarios en dicha ley.

III
Este real decreto se centra, en primer lugar, en regular aquellos aspectos necesarios 

para la plena transposición de la Directiva 2014/17/UE, de 4 de febrero de 2014, ante la 
urgencia derivada del procedimiento de infracción abierto por la Comisión Europea por la 
falta de transposición en el plazo previsto por la citada Directiva. Este hecho explica el uso 
parcial de las habilitaciones contenidas en la ley, a aquellos aspectos imprescindibles para la 
plena transposición de la Directiva 2014/17/UE, de 4 de febrero de 2014. La urgencia en la 
tramitación es la que justifica, por tanto, que el presente real decreto se haya limitado a 
regular los aspectos imprescindibles para completar la transposición de la citada Directiva 
europea, desarrollando para ello en lo preciso la Ley 5/2019, de 15 de marzo, pero que no se 
haya ocupado en cambio de realizar el ajuste de las correspondientes normas 
reglamentarias, a través de sus modificaciones pertinentes, ya que éstas, con ser 
necesarias, no se ven afectadas por la urgencia a que se ha hecho referencia.

De esta forma, el presente real decreto establece, por un lado, qué requisitos mínimos 
deberán cumplirse para poder ofrecer servicios de asesoramiento y que permitirán, a su vez, 
a las personas que ofrezcan los mismos el uso de los términos «asesoramiento 
independiente» y «asesor independiente».

Por otro lado, establece una serie de requisitos formales y materiales de la información 
que deben ofrecerse al prestatario durante la vigencia del contrato.

En segundo lugar, el presente real decreto se centra en desarrollar diversos aspectos 
que se consideran necesarios para garantizar los derechos reconocidos a los prestatarios en 
la Ley 5/2019, de 15 de marzo, como son las disposiciones contenidas en el capítulo IV de 
este real decreto.

Además de lo anterior, este real decreto transpone la Directiva 2017/2399 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2017, por la que se modifica la 
Directiva 2014/59/UE, en lo que respecta a la modificación introducida en el artículo 108 de 
esta última, sobre el orden de prioridad de los instrumentos de deuda no garantizada en 
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caso de insolvencia, cuyo objeto es aclarar qué se entiende por derivado implícito, condición 
que resultaría excluyente para calificar un instrumento de deuda como senior no preferente.

Asimismo, este real decreto deroga la disposición adicional primera del Real Decreto 
84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, a fin de eximir a las entidades 
de crédito españolas de una autorización previa para que sus emisiones de instrumentos de 
capital del nivel 1 adicional y capital de nivel 2 computen para cumplir con los requisitos de 
solvencia. A diferencia de lo que ocurre en España, en la práctica totalidad del resto de 
países de la Unión Europea estos instrumentos computan como capital regulatorio sin 
obligación de que exista una previa autorización administrativa. Así, en esos países, la 
obligación de aprobación previa solamente se aplica a los instrumentos de capital ordinario 
de nivel 1, conforme a la normativa de la Unión Europea. La eliminación de este 
requerimiento de autorización será de aplicación no solo a las nuevas emisiones sino 
también a los procedimientos de autorización actualmente en curso y no finalizados.

IV
El presente real decreto se estructura en cuatro capítulos, que contienen 12 artículos, y 

en diez disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria, y cinco disposiciones finales.

El capítulo I recoge las disposiciones generales que incluyen el objeto y ámbito de 
aplicación de la norma. En los mismos términos que la Ley 5/2019, de 15 de marzo, que 
desarrolla, este real decreto se aplicará a todos los contratos de préstamo inmobiliario que 
recoge el artículo 2 de aquella.

El capítulo II establece los requisitos para la prestación de servicios de asesoramiento, 
en desarrollo del artículo 19 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo. Para instaurar la confianza, 
es fundamental garantizar en el sector un elevado grado de equidad, honestidad y 
profesionalidad, una gestión adecuada de los conflictos de intereses, en especial los 
derivados de la remuneración, y exigir que el asesoramiento se preste al servicio de los 
intereses de los prestatarios, fiadores o garantes.

El capítulo III regula, en primer lugar, los requisitos para la inscripción en el 
correspondiente registro de los prestamistas de crédito inmobiliario, en desarrollo del artículo 
42 de la Ley de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, y, en segundo lugar, la información que debe 
facilitarse al prestatario durante la vigencia del contrato, en virtud de las potestades 
reglamentarias que concede al Gobierno la disposición final decimoquinta de la citada ley. 
Respecto de esta última, hace una referencia a las características generales que debe 
cumplir toda aquella información que, bien por establecerse en la Ley, en este real decreto, o 
en otra norma aplicable, bien por recogerse en el contrato de préstamo inmobiliario, debe 
remitirse al prestatario. Regula tanto aspectos formales, destacando la necesaria claridad y 
exactitud a que debe someterse la misma, como otros aspectos materiales tales como la 
información sobre comisiones y gastos devengados y tipos de interés efectivamente 
aplicados durante el año anterior, modificaciones del tipo deudor, o información que permita 
a los herederos de un prestatario, fiador o garante, una vez acreditada tal condición, conocer 
el estado del préstamo inmobiliario frente al prestamista al tiempo del fallecimiento del 
causante. Con el fin de garantizar la adecuada protección de los ciudadanos, las 
obligaciones de información aquí recogidas, que se refieren exclusivamente al crédito 
inmobiliario, se ven complementadas por la correspondiente regulación sectorial que recoge 
las obligaciones de transparencia de otros productos que, eventualmente, puedan 
contratarse de manera conjunta.

El capítulo IV establece las especificidades y requisitos técnicos de los medios 
telemáticos que deberán emplearse para la remisión al notario de la documentación 
establecida en el artículo 14.1.g) de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, así como el 
procedimiento de remisión al notario por el prestamista, el intermediario de crédito o 
representante designado, en su caso, de la documentación necesaria para dar cumplimiento 
al principio de transparencia material contenido en el artículo 15 de dicha ley.

El real decreto se completa con diez disposiciones adicionales, dos transitorias, una 
derogatoria, y cinco disposiciones finales.
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La disposición adicional primera determina las condiciones que debe cumplir el seguro 
de responsabilidad civil profesional o aval bancario de los intermediarios de crédito y su 
importe mínimo, mediante una remisión al correspondiente Reglamento Delegado (UE) n.º 
1125/2014, de la Comisión, de 19 de septiembre de 2014, por el que se complementa la 
Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las normas 
técnicas de regulación del importe mínimo del seguro de responsabilidad civil profesional u 
otra garantía comparable de que deben disponer los intermediarios de crédito.

La disposición adicional segunda prevé la cooperación entre el Banco de España y las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas en lo que a las disposiciones de 
este real decreto se refiere.

La disposición adicional tercera habilita al Banco de España para establecer normas 
técnicas reguladoras de la forma de acceso a la Central de Información de Riesgos; la cuarta 
otorga a este real decreto el carácter de norma de ordenación y disciplina; y la quinta 
establece una serie de requisitos de gobernanza de obligado cumplimiento para los 
prestamistas de crédito inmobiliario, lo que supone el desarrollo del artículo 5 de la Ley 
5/2019, de 15 de marzo.

Por su parte, la disposición adicional sexta recoge la obligación que tienen los 
prestamistas, intermediarios de crédito, sus representantes designados y los grupos 
consolidables de todos ellos, cuya supervisión corresponda al Banco de España, de remitir 
con la forma y periodicidad que este requiera la información que considere necesaria para 
cumplir con su función de supervisión.

La disposición adicional séptima encarga la presentación en el plazo de un año de un 
informe de los Ministerios de Economía y Empresa y Justicia a la Comisión Delegada de 
Asuntos Económicos analizando el impacto de las previsiones de los artículos 11 y 12 de 
este real decreto.

La disposición final octava recoge el obligado cumplimiento del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales 
y a la libre circulación de estos datos.

La disposición adicional novena recoge los requisitos específicos de información que 
deben suministrarse en lo relativo a los contratos de crédito inmobiliario en el marco de las 
comunicaciones a través de telefonía vocal previstas en el artículo 7.3 de la Ley 22/2007, de 
11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los 
consumidores, en los términos que determina la Directiva 2014/17/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014.

La disposición adicional décima regula el ejercicio de la libertad de establecimiento de 
los intermediarios de crédito inmobiliario en los términos definidos por la Directiva 
2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014.

La disposición transitoria primera pretende clarificar la vigencia de determinadas 
disposiciones que se ven afectadas por los desarrollos aún no realizados de la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 5/2019, de 15 de marzo.

La disposición transitoria segunda prevé el régimen aplicable a las autorizaciones 
previstas en la disposición adicional primera del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por 
el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de entidades de crédito.

La disposición derogatoria única establece la derogación de las normas de igual o 
inferior rango que se opongan a este real decreto, incluida la disposición adicional primera el 
Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

La disposición final primera establece el título competencial, recogiendo la competencia 
estatal exclusiva sobre legislación mercantil, legislación procesal, bases de la ordenación de 
crédito, banca y seguro, y bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

Por su parte, la disposición final segunda prevé la transposición del artículo 108.6 de la 
Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, por la 
que se establece un marco para la reestructuración y la resolución de entidades de crédito y 
empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican la Directiva 82/891/CEE del 
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Consejo, y las Directivas 2001/24/CE, 2002/47/CE, 2004/25/CE, 2005/56/CE, 2007/36/CE, 
2011/35/UE, 2012/30/UE y 2013/36/UE, y los Reglamentos (UE) no 1093/2010 y (UE) no 
648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo. Dicho artículo 108.6 fue introducido por la 
Directiva (UE) 2017/2399, de 12 de diciembre de 2017, en cuanto a la jerarquía de pasivos 
en caso de concurso.

La disposición final tercera hace referencia a la transposición al ordenamiento jurídico 
español de la normativa de la Unión Europea.

Por último, la disposición final cuarta faculta a la persona titular del Ministerio de 
Economía y Empresa para dictar cuantas disposiciones de carácter general y actos sean 
precisos para el desarrollo y aplicación de este real decreto, y la quinta establece la entrada 
en vigor del real decreto.

V
Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª 

de la Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
legislación mercantil, legislación procesal, bases de la ordenación de crédito, banca y 
seguro, y bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
respectivamente.

La norma se adecua a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, a los que debe sujetarse el ejercicio de la potestad 
reglamentaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En aplicación de los principios de necesidad y eficacia, la norma persigue un interés 
general al desarrollar reglamentariamente la Ley 5/2019, de 15 de marzo, así como 
completar la transposición de la normativa de la Unión Europea. Asegurar unas normas 
mínimas, claras y precisas, para la prestación de los servicios de asesoramiento, es 
fundamental para la confianza del prestatario al que se le presta este servicio velando 
adecuadamente por su mejor interés. Por otro lado, es imprescindible el desarrollo del 
régimen jurídico de los prestamistas, en la forma que se establece en este real decreto, tanto 
para la seguridad jurídica de todas las partes intervinientes, como para el necesario 
conocimiento del prestatario tras la firma del contrato. Finalmente, la regulación de los 
medios telemáticos permitirá que operen eficazmente los mecanismos previstos en la Ley 
5/2019, de 15 de marzo, para garantizar la transparencia material.

Asimismo, esta norma proporciona coherencia a nuestro ordenamiento jurídico y es el 
instrumento más adecuado para ello, dado que su aprobación es de obligado cumplimiento 
por mandato de la citada Ley y como consecuencia de la necesaria transposición de la 
Directiva 2014/17/UE, de 4 de febrero de 2014. Cumple, por tanto, con los principios de 
proporcionalidad y seguridad jurídica.

En aplicación del principio de transparencia, en el procedimiento de elaboración del 
presente real decreto se ha tenido en cuenta lo dispuesto en la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se ha sometido a los 
procedimientos de consulta y audiencia públicas previstos, respectivamente, en el artículo 
133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, posibilitando así la participación activa de los potenciales 
destinatarios. No obstante, dada la naturaleza de este real decreto, ha sido posteriormente 
declarada la urgencia en la tramitación del mismo por el Consejo de Ministros.

Finalmente, se encuentra acreditado el principio de eficiencia, porque la iniciativa 
normativa no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias. Asimismo, el 
mandato de desarrollo de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, y de transposición de la Directiva 
2014/17/UE, de 4 de febrero de 2014, se realiza con la mayor urgencia posible, en 
observancia de los principios de necesidad, proporcionalidad y eficacia.

El presente real decreto se dicta en virtud de la habilitación para el desarrollo normativo 
que se establece en la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito 
inmobiliario, en sus artículos 14.1, 19.6, 36.2, 42.1 y en el apartado 1 de la disposición final 
decimoquinta.
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En su virtud, a propuesta de las Ministras de Economía y Empresa y de Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 26 de abril de 2019,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto el desarrollo de aquellas previsiones de la Ley 5/2019, 

de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, preceptivas para la plena 
transposición de la Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 
febrero de 2014, sobre los contratos de crédito celebrados con los consumidores para bienes 
inmuebles de uso residencial y por la que se modifican las Directivas 2008/48/CE y 
2013/36/UE y el Reglamento (UE) n.º 1093/2010 y de otras necesarias para garantizar los 
derechos reconocidos a los prestatarios, fiadores y garantes en la Ley 5/2019, de 15 de 
marzo.

En concreto, establece los requisitos exigibles para la prestación de servicios de 
asesoramiento y para el registro de los prestamistas inmobiliarios; las obligaciones de 
información del prestamista inmobiliario al prestatario y la utilización de medios telemáticos 
en la remisión de documentación por el prestamista, el intermediario de crédito inmobiliario o 
representante designado al notario. Asimismo, determina las características exigibles al 
seguro de responsabilidad civil profesional o aval bancario de los intermediarios de crédito, y 
sus condiciones.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de este real decreto serán de aplicación a las actividades 

desarrolladas en relación con los contratos de préstamo inmobiliario incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Ley 5/2019, de 15 de marzo.

CAPÍTULO II
Servicios de asesoramiento

Artículo 3.  Servicios de asesoramiento.
1. El servicio de asesoramiento definido en el artículo 4.20 de la Ley 5/2019, de 15 de 

marzo, prestado por el prestamista, intermediario de crédito inmobiliario o representante 
designado constituirá una actividad distinta de las de concesión e intermediación de 
préstamos inmobiliarios y será objeto de un contrato específico en el marco previsto en el 
artículo 19 de dicha ley.

2. Únicamente cuando se preste el servicio de asesoramiento podrá emplearse en la 
publicidad y en la información precontractual las expresiones «asesor», «asesoría», 
«asesoramiento» o términos que resulten en la práctica análogos.

3. El prestamista, intermediario de crédito inmobiliario o representante designado que 
ofrezca préstamos inmobiliarios y no ofrezca servicio de asesoramiento deberá:

a) Señalar de forma expresa y clara en forma de información precontractual adicional 
que no está prestando el servicio de asesoramiento.

b) No incluir los vocablos «asesorar», «asesor», «asesoría», «asesoramiento» o 
términos que en la práctica resulten análogos en la publicidad, en la información 
precontractual y en el contrato de préstamo inmobiliario, salvo para indicar de forma clara y 
directa que ese servicio no se incluye entre los servicios que se prestan o van a prestarse.

4. El asesor que reciba retribución o cualquier forma de ventaja, directa o indirecta, o 
vinculada o no con los servicios de asesoramiento, de algún prestamista o de un tercero 
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distinto de la persona asesorada, deberá señalar expresamente en el contrato de 
asesoramiento este hecho, la periodicidad con la que el asesor vaya a recibir la ventaja del 
prestamista o del tercero y su cuantía o, cuando no se hubiese pactado cuantía expresa, la 
fórmula o criterio empleado para determinarla.

5. En ningún caso se entenderá que un prestamista de crédito inmobiliario está 
ofreciendo un servicio de asesoramiento, en los términos previstos en este artículo, en 
aquellos supuestos en los que los productos que se ofrecen al prestatario son únicamente 
los del propio prestamista.

Artículo 4.  Servicios de asesoramiento independiente.
1. El prestamista, intermediario de crédito inmobiliario o representante designado que 

preste servicios de asesoramiento independiente deberá cumplir, además de los requisitos 
generales contemplados en el artículo 19 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, y en el artículo 3 
de este real decreto, los siguientes requisitos:

a) Tener en cuenta un número suficientemente grande de contratos de préstamo 
disponibles en el mercado, y presentarle al potencial prestatario al menos 3 ofertas 
vinculantes de entidades prestamistas, sobre cuyas condiciones jurídicas y económicas le 
asesorará.

b) No percibir remuneración alguna por esos servicios de asesoramiento de uno o varios 
prestamistas o de cualquier tercero interesado en la operación.

2. Únicamente cuando se cumplan los requisitos establecidos en este artículo podrá 
emplearse en la publicidad, en la información precontractual o en el contrato de 
asesoramiento el adjetivo «independiente» tras las expresiones «asesor», «asesoría», 
«asesoramiento» o términos que resulten en la práctica análogos.

CAPÍTULO III
Obligaciones del prestamista

Sección 1.ª Registro de los prestamistas

Artículo 5.  Requisitos para la inscripción en el registro de los prestamistas de crédito 
inmobiliario.

1. La inscripción de los prestamistas de crédito inmobiliario en el registro requerirá la 
previa verificación, por parte de la autoridad competente, del cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) Que cuenten con los procedimientos escritos, así como con la capacidad técnica y 
operativa, para el adecuado cumplimiento de los requisitos de evaluación de la solvencia del 
prestatario y potencial prestatario a que se refiere el artículo 11, y de información al 
prestatario referidos en las letras a), b) d) y f) del artículo 35.1 de la Ley 5/2019, de 15 de 
marzo.

b) Que dispongan de medios internos adecuados para la resolución de las quejas y 
reclamaciones que presenten los potenciales prestatarios o garantes que estén relacionadas 
con sus intereses y derechos legalmente reconocidos, y que deriven de presuntos 
incumplimientos de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, de sus normas de desarrollo, de los 
estándares o de las buenas prácticas y usos financieros que resulten aplicables.

c) Que hayan designado un representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias conforme a lo previsto en el 
artículo 35.1 del Reglamento de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo, aprobado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo.

d) Que dispongan de un plan de formación en los conocimientos y competencias a que 
se refiere el artículo 16 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo.

2. Además, la autoridad competente verificará, respecto de las personas físicas 
establecidas como prestamistas de crédito inmobiliario o de los administradores de un 
prestamista de crédito inmobiliario con forma de persona jurídica, que:
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a) Dispongan del nivel de conocimientos y competencia a que se refiere el artículo 16 de 
la Ley 5/2019, de 15 de marzo.

b) Posean reconocida honorabilidad comercial y profesional, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 30 del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se 
desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.

c) Carezcan de antecedentes penales por haber cometido delitos graves, ya sea contra 
la propiedad, el patrimonio y el orden socioeconómico, de falsedad o cualquier otro cometido 
con ocasión del ejercicio de actividades financieras.

d) No hayan sido declarados con anterioridad en concurso de acreedores calificado 
como culpable, salvo que hayan sido rehabilitados.

Sección 2.ª Información que debe facilitarse al prestatario durante la vigencia 
del p réstamo

Artículo 6.  Características generales de la información.
La información que, por estar prevista en el contrato de préstamo o en disposición 

normativa, deba ser facilitada al prestatario tras la firma del contrato para permitir su 
seguimiento, deberá cumplir las siguientes características:

a) Reflejar de manera clara y fiel los términos en que se desarrolla el contrato de 
préstamo.

b) No destacar ningún beneficio potencial del contrato de préstamo ni ocultar 
expresamente los riesgos inherentes al mismo.

c) Resultar oportuna y coherente con el contenido y los términos esenciales del contrato 
de préstamo sobre el que se traslada la información.

d) No omitir ni desnaturalizar ninguna información relevante.

Artículo 7.  Información periódica.
1. Los prestamistas de crédito inmobiliario facilitarán a los prestatarios en cada 

liquidación de intereses o comisiones que practiquen por sus servicios, un documento de 
liquidación en el que se expresarán con claridad y exactitud:

a) El tipo de interés nominal aplicado en el periodo ya devengado y, en su caso, el que 
se vaya a aplicar en el periodo que se inicia.

b) Las comisiones aplicadas en el período al que se refiere el documento de liquidación, 
con indicación concreta de su concepto, base y período de devengo.

c) Cualquier otro gasto incluido en la liquidación.
d) Cuantos antecedentes sean precisos para que el prestatario pueda comprobar la 

liquidación efectuada y calcular los costes asociados.
2. Los prestamistas de crédito inmobiliario remitirán a los prestatarios, durante el mes de 

enero de cada año, una comunicación en la que, de manera completa y detallada, se recoja 
la información sobre comisiones y gastos devengados, y tipos de interés efectivamente 
aplicados y cobrados a los préstamos inmobiliarios durante el año anterior.

Artículo 8.  Información sobre modificaciones del tipo de interés aplicable.
1. En los casos en que pueda modificarse el tipo de interés aplicable al préstamo de 

conformidad con el artículo 21.1 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, el prestamista informará 
al prestatario de dicha modificación con una antelación mínima de quince días naturales 
antes de que esta se aplique. Dicha información incluirá:

a) La variación del coste total del préstamo que implica dicha modificación.
b) El importe de cada uno de los pagos que deban efectuarse tras la aplicación del 

nuevo tipo de interés.
c) Los detalles correspondientes al número o la frecuencia de los pagos, si éste se 

modifica por haberse acordado contractualmente.
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2. En el caso de que el tipo de interés aplicable al préstamo pueda modificarse de 
conformidad con el artículo 21.1 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, y se determine mediante 
subasta en los mercados de capital, de forma que el prestamista no pueda informar de la 
variación al prestatario antes de que le sea aplicable, el prestamista informará al prestatario 
sobre el procedimiento de determinación del tipo de interés y la forma en que ello podría 
afectarle con una antelación a la subasta de al menos quince días naturales.

Artículo 9.  Información a sucesores mortis causa.
1. Los prestamistas inmobiliarios deberán facilitar la información que permita a los 

sucesores de un prestatario, fiador o garante, una vez acreditada tal condición por cualquier 
medio admisible en Derecho, conocer el estado del préstamo inmobiliario frente a aquél al 
tiempo del fallecimiento del causante.

2. En ningún caso podrá exigirse la acreditación de la aceptación de la herencia a los 
efectos del suministro de la información a la que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 10.  Requisitos de forma e información resaltada de las comunicaciones durante la 
vigencia del préstamo.

1. Toda comunicación enviada por el prestamista durante la vigencia del contrato de 
préstamo se realizará en papel, formato electrónico o en otro soporte duradero, y estará 
redactada en términos fácilmente accesibles y comprensibles, especialmente para las 
personas con discapacidad, de manera claramente legible, siguiendo las reglas marcadas 
por el principio de diseño universal, en castellano o en cualquiera de las demás lenguas 
cooficiales de las respectivas comunidades autónomas en las que se preste el servicio, o en 
cualquier otra lengua acordada entre las partes.

2. Con la finalidad de mejorar la comprensión por los prestatarios, fiadores o garantes de 
los elementos esenciales de la información recibida, la persona titular del Ministerio de 
Economía y Empresa mediante orden o, con su habilitación expresa, el Banco de España 
podrá:

a) Establecer modelos normalizados, con un formato específico, electrónico o no, y con 
el tipo de letra o contenido especialmente resaltados.

b) Determinar cuáles pueden presentarse o enviarse de forma agrupada.

CAPÍTULO IV
Medios telemáticos para la remisión de documentación por el prestamista al 

notario

Artículo 11.  Principios y requisitos técnicos.
1. Los medios telemáticos seguros empleados para la remisión al notario de la 

documentación relativa a la información general, precontractual y personalizada que se 
relaciona en las letras a) a g) del artículo 14.1 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo quedarán 
sujetos a los siguientes principios:

a) Deberán en todo momento asegurar la conexión con la totalidad de los notarios, en 
garantía del derecho a la libre elección.

b) Deberán permitir al prestatario mediante la exhibición del documento de identidad 
expedido a tal fin por autoridad competente, elegir en cualquier momento al notario que 
proceda a autorizar el acta a que se refieren los artículos 14 y 15 de la Ley 5/2019, de 15 de 
marzo, que será el mismo que, en su caso, proceda a autorizar la escritura de préstamo con 
garantía real inmobiliaria.

c) Deberán posibilitar el acceso permanente y la descarga o extracción de la 
documentación necesaria por dicho notario.

d) Deberán permitir al notario comprobar fehacientemente la fecha en que se 
incorporaron a la aplicación los documentos firmados por el prestatario.
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2. Las plataformas que deberán emplear el prestamista, intermediario de crédito o 
representante designado y los notarios deberán disponer de mecanismos de autenticación 
que garanticen:

a) La exclusividad de su uso;
b) La identidad del usuario;
c) La integridad, autenticidad y no repudio de los mensajes mediante su firma con 

certificados electrónicos cualificados que incorporen además una marca de tiempo que 
pueda acreditar indubitadamente la fecha de cada comunicación, en particular de la remisión 
de cada uno de los documentos firmados por el prestatario;

d) La trazabilidad de las comunicaciones y documentos intercambiados entre prestamista 
y notario;

e) El uso de medidas de seguridad proporcionales y suficientes que aseguren la 
privacidad de los datos personales de los prestatarios mediante un canal de comunicación 
cifrado con prevención y detección de intrusos, monitorización de eventos y cifrado de copias 
de seguridad, y

f) La disposición de sistemas de auditoría avanzados sobre las acciones de acceso, 
modificación y eliminación de toda información relacionada con el servicio.

3. Corresponderá a la Dirección General de los Registros y del Notariado la inspección 
de las plataformas empleadas por el prestamista, intermediario de crédito o representante 
designado y los notarios, en particular a los efectos del cumplimiento por las mismas de los 
requisitos establecidos en este real decreto y demás disposiciones aplicables.

Artículo 12.  Procedimiento de remisión de documentación entre prestamista y notario.
1. La documentación relativa a la información general, precontractual y personalizada 

que se relaciona en las letras a) a g) del artículo 14.1 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, 
deberá ser remitida por el prestamista, intermediario de crédito o representante designado al 
notario elegido por el prestatario, a través de los medios telemáticos previstos en el artículo 
anterior en los términos siguientes:

a) El prestamista, intermediario de crédito o representante designado remitirá dicha 
información incorporando mediante campos estructurados la relativa a la identidad de la 
entidad prestamista, de todos los prestatarios y garantes, y de la identificación y 
denominación de cada uno de los documentos precontractuales cuya remisión es obligatoria.

b) El prestatario comparecerá, personalmente o debidamente representado, de 
conformidad con el artículo 15.3 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, exhibiendo ante el 
notario de su elección un documento de identidad expedido a tal fin por autoridad 
competente.

c) El notario comprobará el número de documento de identidad del prestatario, así como 
la validez y corrección de la información comunicada por el prestamista, intermediario de 
crédito o su representante designado.

d) Si, como consecuencia de esta actuación de control y validación, el notario constatara 
la concurrencia de errores o carencias en materia de identificación o de información, 
comunicará esta incidencia al prestamista, intermediario de crédito o representante 
designado para su subsanación a través del medio telemático usado, no iniciándose el plazo 
de diez naturales a que se refiere el artículo 14 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, hasta que 
la incidencia quede subsanada.

e) El notario comprobará si se ha producido la subsanación de la documentación 
remitida, validándola en tal caso.

f) Validada la información, el notario, en el día y hora en que haya concertado la cita con 
el prestatario, sea en el mismo momento en que se haya extraído la información o sea para 
una fecha posterior, y, previo el preceptivo asesoramiento imparcial, redactará y autorizará el 
acta de transparencia, notificando a través de medios telemáticos seguros al prestamista, 
intermediario de crédito o representante designado el resultado positivo o negativo del acta.

Si el resultado fuera positivo, se concertará entre el prestamista, el prestatario y el 
notario la fecha y hora para el otorgamiento de la escritura de préstamo hipotecario. 
Tratándose de un acta de contenido negativo, el notario comunicará de forma extractada sus 
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circunstancias y reiterará al prestamista, intermediario de crédito o representante designado 
su derecho a obtener copia simple electrónica de la misma.

2. Los costes vinculados al desarrollo, implantación, servicio, mantenimiento y 
actualización tecnológica de los medios a que se refiere este real decreto en ningún caso 
serán, ni directa ni indirectamente, a cargo de los prestatarios o garantes.

3. Si el prestamista o el prestatario solicitara la remisión de copia electrónica simple o 
autorizada del acta a que se refieren los artículos 14 y 15 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, 
o de la escritura, el notario deberá realizar obligatoriamente dicha remisión cumpliendo los 
requisitos y procedimientos previstos en la normativa específica.

Disposición adicional primera.  Seguro de responsabilidad civil o aval bancario de los 
intermediarios de crédito.

1. El importe mínimo del seguro de responsabilidad civil profesional o aval bancario de 
que deben disponer los intermediarios de crédito inmobiliario conforme a lo previsto en el 
artículo 36.1 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, será el establecido en el Reglamento 
Delegado (UE) No 1125/2014, de la Comisión, de 19 de septiembre de 2014, por el que se 
complementa la Directiva 2014/17/UE, de 4 de febrero de 2014, en lo relativo a las normas 
técnicas de regulación del importe mínimo del seguro de responsabilidad civil profesional u 
otra garantía comparable de que deben disponer los intermediarios de crédito.

2. Ese seguro o aval bancario deberá cubrir las responsabilidades derivadas del 
incumplimiento de los deberes de información a los prestatarios. Las excepciones que 
puedan corresponder al asegurador contra el intermediario de crédito asegurado, en ningún 
caso serán aplicables al prestatario. No obstante, en el caso de los intermediarios de crédito 
inmobiliario vinculados, el seguro o aval bancario puede ser aportado por un prestamista en 
cuyo nombre el intermediario de crédito esté facultado para actuar.

Disposición adicional segunda.  Cooperación del Banco de España con otras autoridades 
supervisoras competentes de las comunidades autónomas.

1. El Banco de España cooperará con las autoridades supervisoras competentes de las 
comunidades autónomas siempre que sea necesario para llevar a cabo las funciones 
establecidas en virtud del artículo 5 de este real decreto, haciendo uso a tal fin de las 
facultades que les atribuya la Ley 5/2019, de 15 de marzo, este real decreto y su normativa 
de desarrollo.

El Banco de España prestará ayuda a las autoridades supervisoras competentes de las 
comunidades autónomas y en particular, intercambiará información y colaborará en toda 
investigación o en las actividades de supervisión.

Cuando el Banco de España intercambie información con otras autoridades supervisoras 
competentes con arreglo a la Ley 5/2019, de 15 de marzo, este real decreto y su normativa 
de desarrollo, podrá indicar en el momento de realizar la comunicación que dicha 
información solo puede divulgarse si cuenta con su consentimiento expreso, en cuyo caso la 
información únicamente podrá intercambiarse para los fines que haya autorizado.

El Banco de España podrá transmitir la información recibida a las demás autoridades 
supervisoras competentes. Sin embargo, solo podrá transmitir esa información a otros 
organismos o personas físicas o jurídicas cuando las autoridades supervisoras competentes 
que hayan transmitido la información den su consentimiento expreso y únicamente para los 
fines aprobados por dichas autoridades, excepto en circunstancias debidamente justificadas, 
en cuyo caso informará inmediatamente de ello a la autoridad competente que facilitó la 
información.

2. El Banco de España solo podrá negarse a dar curso a una solicitud de cooperación en 
una actividad de investigación o supervisión, o a intercambiar información conforme a lo 
previsto en esta disposición adicional, en caso de que:

a) La investigación, la verificación in situ, la actividad de supervisión o el intercambio de 
información puedan atentar contra la seguridad o el orden público.

b) Se haya incoado ya un procedimiento judicial o arbitral por los mismos hechos y 
contra las mismas personas.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 19  Desarrollo parcial de la Ley reguladora de los contratos de crédito inmobiliario

– 319 –



c) O haya recaído sentencia firme con respecto a las mismas personas y los mismos 
hechos.

En caso de denegación, el Banco de España lo notificará debidamente a la autoridad 
competente solicitante, facilitando la mayor información posible al respecto.

Disposición adicional tercera.  Normas de acceso a la Central de Información de Riesgos.
El Banco de España podrá establecer normas técnicas reguladoras de la forma de 

acceso a la Central de Información de Riesgos regulada en el capítulo VI de la Ley 44/2002, 
de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero.

Estas normas deberán ser públicas, objetivas, no discriminatorias y proporcionadas y no 
podrán dificultar el acceso más de lo que sea necesario para prevenir riesgos específicos y 
para garantizar la estabilidad operativa de la Central de Información de Riesgos.

Disposición adicional cuarta.  Normas de ordenación y disciplina.
Las disposiciones contenidas en este real decreto tendrán la consideración de normas 

de ordenación y disciplina a los efectos de lo previsto en el artículo 2.1.c) de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

Disposición adicional quinta.  Requisitos de gobernanza relativos a los contratos de 
crédito inmobiliario.

Los prestamistas de crédito inmobiliario deberán implementar políticas y procedimientos 
internos que aseguren que los productos crediticios sujetos a la Ley 5/2019, de 15 de marzo, 
se diseñen y comercialicen minimizando los conflictos de interés, a partir de las necesidades, 
intereses y objetivos del público al que van destinados, cualquiera que sea el canal 
empleado. Igualmente, deberá ofrecerse toda la información necesaria sobre el producto al 
prestatario y, en su caso, al fiador o garante, durante el proceso de distribución.

Disposición adicional sexta.  Obligaciones de información al Banco de España.
Los prestamistas, intermediarios de crédito, representantes designados y los grupos 

consolidables de todos ellos, cuya supervisión corresponda al Banco de España de 
conformidad con lo previsto en los artículos 33 y 43 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, 
deberán remitir con la forma y periodicidad que éste requiera, que será al menos anual, los 
estados e información que considere necesarios para cumplir con su función de supervisión. 
Estos estados e información tendrán carácter público o reservado, según establezca el 
Banco de España.

Disposición adicional séptima.  Informe de impacto sobre los medios telemáticos para la 
remisión de documentación por el prestamista al notario.

En el plazo de un año desde su entrada en vigor, los Ministerios de Economía y Empresa 
y Justicia presentarán a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos un 
informe relativo al impacto de la aplicación de los medios telemáticos para la remisión de 
documentación por el prestamista al notario regulados en los artículos 11 y 12 de este real 
decreto.

Disposición adicional octava.  Protección de datos personales.
Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán con 

estricta sujeción a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y en el 
resto de la normativa sobre protección de datos personales.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 19  Desarrollo parcial de la Ley reguladora de los contratos de crédito inmobiliario

– 320 –



Disposición adicional novena.  Información relativa a las comunicaciones a través de 
telefonía vocal.

La descripción de las características principales del servicio financiero contemplada en el 
artículo 7.3.b).2.ª de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de 
servicios financieros destinados a los consumidores, contendrá, en lo que se refiere a los 
contratos de créditos inmobiliario contemplados en la Ley 5/2019, de 22 de marzo, la 
información prevista en los apartados 3 a 6 de la Parte A del anexo II de esa ley.

Disposición adicional décima.  Actividad transfronteriza de las sucursales de los 
intermediarios de crédito inmobiliario.

Antes de que una sucursal de un intermediario de crédito de un Estado miembro de la 
Unión Europea comience a ejercer sus actividades en España, o en un plazo de dos meses 
a partir de la recepción de la notificación mencionada en el párrafo segundo del artículo 37.2 
de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, el Banco de España organizará la supervisión del 
intermediario de crédito de conformidad con los artículos 33, 34 y 41 de la citada ley y, en su 
caso, le indicará las especificidades del derecho nacional que deben tenerse en cuenta en el 
ejercicio de dichas actividades en España.

Disposición transitoria primera.  Aplicación transitoria del desarrollo reglamentario de la 
Ley 5/2019, de 15 de marzo.

El desarrollo reglamentario de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, se entenderá realizado por 
la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios en cuanto esta no sea contraria a dicha ley y este real decreto.

Disposición transitoria segunda.  Régimen aplicable a las solicitudes en curso de 
aprobación previa a que se refiere la disposición adicional primera del Real Decreto 84/2015, 
de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio.

En los procedimientos de aprobación previa a que se refiere la disposición adicional 
primera del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, ya iniciados en el momento de la 
entrada en vigor de este real decreto se producirá la desaparición sobrevenida del objeto, 
dada la supresión del requisito de autorización previa por este real decreto, y la resolución 
que recaiga en los mismos consistirá en la declaración de la circunstancia que concurre, con 
indicación de los hechos producidos y las normas aplicables de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 24 de la misma.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente real decreto.
2. Queda derogada, en particular, la disposición adicional primera del Real Decreto 

84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª 

de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
legislación mercantil, legislación procesal, bases de la ordenación de crédito, banca y 
seguro, y bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
respectivamente.
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Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 1012/2015, de 6 de noviembre, 
por el que se desarrolla la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de 
entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, y por el que se modifica el Real 
Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre, sobre fondos de garantía de depósitos de entidades 
de crédito.

Se añade una disposición adicional cuarta al Real Decreto 1012/2015, de 6 de 
noviembre, por el que se desarrolla la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y 
resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, y por el que se 
modifica el Real Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre, sobre fondos de garantía de 
depósitos de entidades de crédito, con el siguiente tenor:

«Disposición adicional cuarta.  Régimen aplicable en caso de concurso de una 
entidad.

A los efectos de la disposición adicional decimocuarta apartado 2.b) de la Ley 
11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y 
empresas de servicios de inversión, no se considerará que los instrumentos de 
deuda contienen derivados implícitos solamente por el hecho de estar referenciados 
a tipos de interés variable derivados de tipos de referencia de uso generalizado, o 
por no estar denominados en la moneda nacional del emisor, siempre que el capital, 
el reembolso y el interés estén denominados en la misma moneda.»

Disposición final tercera.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se transponen parcialmente la Directiva 2014/17/UE, de 4 de 

febrero de 2014, y la Directiva 2017/2399, de 12 de diciembre de 2017.

Disposición final cuarta.  Facultades de aplicación y desarrollo.
Se faculta a la persona titular del Ministerio de Economía y Empresa para dictar cuantas 

disposiciones de carácter general y actos sean precisas para el desarrollo y aplicación de 
este real decreto.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el 16 de junio de 2019, a excepción de lo 

previsto en la disposición transitoria segunda, el apartado segundo de la disposición 
derogatoria única y la disposición final segunda, que entrarán en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• Véase la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 31 de julio de 
2019, que aclara determinados aspectos del presente Real Decreto. Ref. BOE-A-2019-11298
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§ 20

Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 151, de 25 de junio de 2011
Última modificación: 28 de marzo de 2014

Referencia: BOE-A-2011-10970

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Durante las tres últimas décadas, el mercado del crédito al consumo ha experimentado 

un importante desarrollo, a la vez que sus agentes y las técnicas financieras han 
evolucionado con gran rapidez.

Los primeros trabajos comunitarios en materia de crédito al consumo perseguían, 
básicamente, la armonización de las distorsiones de la competencia en el mercado común, 
aunque también se atendió a la protección social de la legislación crediticia. Resultado de 
estos trabajos ha sido la Directiva 87/102/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, 
relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de 
los Estados miembros en materia de crédito al consumo, que fue modificada por la Directiva 
90/88/ CEE del Consejo, de 22 de febrero de 1990, sobre todo en lo que se refiere a la 
fórmula matemática y la composición del porcentaje anual de cargas financieras.

Ya en el año 1995, la Comisión, en el informe sobre la aplicación de la Directiva 
87/102/CEE, propone modificar esta norma con el fin de adaptarla a la evolución de las 
técnicas financieras y elevar su nivel de protección del consumidor a la media de los Estados 
miembros. Con este propósito realiza una amplia consulta a las partes interesadas.

De los informes y consultas sobre la aplicación de esta norma comunitaria se desprende 
que existen diferencias sustanciales entre las legislaciones de los Estados miembros de la 
Unión Europea en el ámbito del crédito al consumo, debido a que éstas, además de utilizar 
los mecanismos de protección del consumidor previstos en la Directiva, utilizan otros en 
función de las distintas situaciones jurídicas o económicas nacionales existentes. Estas 
diferencias entorpecen el funcionamiento del mercado interior y reducen las posibilidades de 
los consumidores de acogerse directamente al crédito al consumo transfronterizo.
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Además de estas consideraciones de homogeneidad de las legislaciones nacionales de 
contenido económico, es necesario desarrollar un mercado crediticio más transparente y 
eficaz dentro del espacio europeo para promover las actividades transfronterizas, y 
garantizar la confianza de los consumidores mediante unos mecanismos que les ofrezcan un 
grado de protección suficiente.

Al ser numerosas las modificaciones que habría que introducir en la Directiva 
87/102/CEE como consecuencia de la evolución del sector del crédito al consumo, y en aras 
de la claridad de la legislación comunitaria, se ha optado por derogar dicha Directiva y 
reemplazarla por la Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la 
Directiva 87/102/CEE del Consejo.

II
En la redacción de esta Ley, que tiene por objeto incorporar al ordenamiento jurídico 

interno la Directiva 2008/48/CE y que deroga la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al 
Consumo, han sido determinantes los siguientes dos criterios:

De una parte, se ha de respetar la vocación de la Directiva, que impone una 
armonización total, de forma que los Estados miembros no pueden mantener o introducir 
disposiciones nacionales distintas a las disposiciones armonizadas establecidas en esta 
norma europea, si bien tal restricción no impide mantener o adoptar normas nacionales en 
caso de que no existan disposiciones armonizadas. La información normalizada europea 
sobre el crédito al consumo y, en particular, la tasa anual equivalente correspondiente al 
crédito, calculada de idéntica forma en toda la Unión Europea, dotan al mercado crediticio de 
una mayor transparencia, permite que las distintas ofertas puedan compararse y aumentan 
las posibilidades de los consumidores de acogerse al crédito al consumo transfronterizo.

También se pretende conservar aquellas previsiones de nuestro Derecho interno que 
ofrecen una mayor protección en el ámbito del crédito al consumo sin que vengan exigidas 
por la normativa comunitaria. Por ello, esta Ley recoge las previsiones de la Ley 7/1995 
relativas a la oferta vinculante, a la eficacia de los contratos vinculados a la obtención de un 
crédito, al cobro indebido y a la penalización por falta de forma y por omisión de cláusulas 
obligatorias en los contratos. Asimismo, mantiene la aplicación parcial de la Ley a los 
contratos de crédito cuyo importe total es superior a 75.000 euros.

III
La Ley se aplica a aquellos contratos en que el prestamista concede o se compromete a 

conceder a un consumidor un crédito bajo la forma de pago aplazado, préstamo, apertura de 
crédito o cualquier medio equivalente de financiación. La consideración de consumidores se 
circunscribe a las personas físicas que actúan en un ámbito ajeno a su actividad empresarial 
o profesional.

La delimitación del ámbito objetivo de aplicación de esta Ley, así como la definición de 
los conceptos que en la misma se utilizan, responden al interés de adaptar la norma a la 
constante evolución de las técnicas financieras y a la conveniencia de que sus disposiciones 
puedan acoger futuras formas de crédito.

Con la finalidad de mejorar la información de los consumidores, la Ley incide en las 
actuaciones previas a la contratación del crédito. En concreto, regula de forma detallada la 
información básica que ha de figurar en la publicidad y las comunicaciones comerciales y en 
los anuncios de ofertas que se exhiban en los locales comerciales en los que se ofrezca un 
crédito o la intermediación para la celebración de un contrato de crédito.

Asimismo, establece una lista de las características del crédito sobre las que el 
prestamista, y en su caso el intermediario de crédito, ha de informar al consumidor antes de 
asumir éste cualquier obligación en virtud de un contrato u oferta de crédito, información 
precontractual que deberá ser facilitada en un impreso normalizado en los términos previstos 
en la Directiva. Además, obliga a los prestamistas, y en su caso a los intermediarios, a 
ayudar al consumidor en la decisión sobre el contrato de crédito que, de entre los productos 
propuestos, responde mejor a sus necesidades y situación financiera. Esta asistencia se 
concreta en la obligación de explicar al consumidor de forma personalizada las 
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características de los productos propuestos, así como la información precontractual 
correspondiente, y de advertirle de los riesgos en caso de impago o de endeudamiento 
excesivo, a fin de que éste pueda comprender las repercusiones del contrato de crédito en 
su situación económica.

Particular interés reviste la introducción de nuevas prácticas responsables en esta fase 
de la relación crediticia, concretamente, la obligación del prestamista de evaluar la solvencia 
del prestatario con carácter previo a la celebración del contrato de crédito, para lo cual podrá 
servirse de la información obtenida por sus propios medios y de la facilitada por el futuro 
prestatario, incluida la consulta de bases de datos. Si bien la realización de esta evaluación 
es obligatoria siempre, su alcance queda a criterio del prestamista en función de la relación 
comercial entre éste y su cliente. Las previsiones de esta Ley se circunscriben al contrato de 
crédito al consumo, conforme a la Directiva que se transpone, sin perjuicio de la legislación 
sectorial, en particular de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, que las 
entidades de crédito deberán observar respecto a la responsabilidad en el crédito y 
protección de los usuarios de servicios financieros.

Para garantizar la libre competencia entre prestamistas, las condiciones de acceso a las 
bases de datos sobre la solvencia patrimonial de los consumidores han de ser iguales para 
todos los prestamistas establecidos en la Unión Europea. Estas bases de datos se rigen por 
la normativa de protección de datos de carácter personal, con la particularidad del derecho 
del solicitante de un crédito, al que éste le sea denegado en base a la consulta de datos, a 
conocer de forma inmediata y gratuita los resultados de la consulta efectuada.

La mayor exigencia de información al consumidor sobre sus derechos y obligaciones se 
refleja en la regulación del contenido de los contratos, la cual se adapta a la especificidad de 
los distintos tipos de contrato de crédito.

En la fase de ejecución del contrato, la Ley regula el derecho de las partes a poner fin a 
un contrato de duración indefinida, así como el derecho del consumidor al reembolso 
anticipado del crédito y la posición del prestatario ante la cesión de los derechos del 
prestamista derivados de un contrato de crédito. Si bien estas dos últimas cuestiones ya 
están contempladas en la Ley 7/1995, ahora tienen su antecedente en la Directiva que se 
transpone. También introduce el derecho del consumidor a desistir del contrato de crédito, en 
cuya regulación se han seguido los criterios que rigen para el ejercicio de este derecho en la 
comercialización a distancia de servicios financieros.

La fórmula matemática para el cálculo de la tasa anual equivalente tiene por finalidad 
definir de forma clara y completa el coste total de un crédito para el consumidor y lograr que 
este porcentaje sea totalmente comparable en todos los Estados de la Unión Europea. La 
habilitación al Ministerio de Economía y Hacienda para establecer supuestos adicionales 
para el cálculo de la tasa anual equivalente facilita el ajuste de estas previsiones a ulteriores 
modificaciones que la Comisión acuerde en ejercicio de sus competencias.

En cuanto al régimen sancionador, el incumplimiento por entidades de crédito de las 
obligaciones impuestas por de esta Ley se sanciona conforme a lo establecido en la 
normativa sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito. El incumplimiento por 
las demás personas físicas y jurídicas constituye infracción en materia de protección de los 
consumidores y usuarios.

Si bien el régimen sancionador tiene por finalidad garantizar la aplicación de toda la Ley, 
con el fin de promover unas prácticas responsables en la fase previa al contrato se incide 
con especial énfasis en el cumplimiento de las obligaciones relativas a la información 
precontractual y de evaluación de la solvencia del consumidor.

El régimen de impugnaciones abre la vía de reclamación extrajudicial para la resolución 
de los conflictos entre consumidores y prestamistas, así como intermediarios de crédito, e 
incorpora la regulación de las acciones de cesación frente a las conductas contrarias a esta 
Ley.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Contrato de crédito al consumo.
1. Por el contrato de crédito al consumo un prestamista concede o se compromete a 

conceder a un consumidor un crédito bajo la forma de pago aplazado, préstamo, apertura de 
crédito o cualquier medio equivalente de financiación.

2. No se considerarán contratos de crédito a los efectos de esta Ley los que consistan en 
el suministro de bienes de un mismo tipo o en la prestación continuada de servicios, siempre 
que en el marco de aquéllos asista al consumidor el derecho a pagar por tales bienes o 
servicios a plazos durante el período de su duración.

Artículo 2.  Partes del contrato de crédito.
1. A efectos de esta Ley, se entenderá por consumidor la persona física que, en las 

relaciones contractuales reguladas por esta Ley, actúa con fines que están al margen de su 
actividad comercial o profesional.

2. El prestamista es la persona física o jurídica que concede o se compromete a 
conceder un crédito en el ejercicio de su actividad comercial o profesional.

3. El intermediario de crédito es la persona física o jurídica que no actúa como 
prestamista y que en el transcurso de su actividad comercial o profesional, contra una 
remuneración que puede ser de índole pecuniaria o revestir cualquier otra forma de beneficio 
económico acordado:

1.º Presenta u ofrece contratos de crédito,
2.º asiste a los consumidores en los trámites previos de los contratos de crédito, distintos 

de los indicados en el inciso 1.º), o
3.º celebra contratos de crédito con consumidores en nombre del prestamista.

Artículo 3.  Contratos excluidos.
Quedan excluidos de la presente Ley:
a) Los contratos de crédito garantizados con hipoteca inmobiliaria.
b) Los contratos de crédito cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de 

propiedad sobre terrenos o edificios construidos o por construir.
c) Los contratos de crédito cuyo importe total sea inferior a 200 euros.
A estos efectos, se entenderá como única la cuantía de un mismo crédito, aunque 

aparezca distribuida en contratos diferentes celebrados entre las mismas partes y para la 
adquisición de un mismo bien o servicio, aun cuando los créditos hayan sido concedidos por 
diferentes miembros de una agrupación, tenga ésta o no personalidad jurídica.

d) Los contratos de arrendamiento o de arrendamiento financiero en los que no se 
establezca una obligación de compra del objeto del contrato por el arrendatario ni en el 
propio contrato ni en otro contrato aparte. Se considerará que existe obligación si el 
prestamista así lo ha decidido unilateralmente.

e) Los contratos de crédito concedidos en forma de facilidad de descubierto y que tengan 
que reembolsarse en el plazo máximo de un mes, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
7 del artículo 12 y en el artículo 19.

f) Los contratos de crédito concedidos libres de intereses y sin ningún otro tipo de 
gastos, y los contratos de crédito en virtud de los cuales el crédito deba ser reembolsado en 
el plazo máximo de tres meses y por los que sólo se deban pagar unos gastos mínimos. A 
estos efectos, los gastos mínimos no podrán exceder en su conjunto, excluidos los 
impuestos, del 1 por ciento del importe total del crédito, definido en la letra c) del artículo 6.

En los contratos vinculados a que se refiere el artículo 29 de esta Ley, se presumirá, 
salvo pacto en contrario, que el prestamista y el proveedor de bienes o de servicios han 
pactado una retribución por la que éste abonará a aquél una cantidad por la celebración del 
contrato de préstamo. En tal caso, el contrato de crédito al consumo no se considerará 
gratuito.
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g) Los contratos de crédito concedidos por un empresario a sus empleados a título 
subsidiario y sin intereses o cuyas tasas anuales equivalentes sean inferiores a las del 
mercado, y que no se ofrezcan al público en general.

A estos efectos se entenderá por tasas anuales equivalentes inferiores a las del mercado 
las que sean inferiores al tipo de interés legal del dinero.

h) Los contratos de crédito celebrados con empresas de servicios de inversión o con 
entidades de crédito con la finalidad de que un inversor pueda realizar una operación relativa 
a uno o más de los instrumentos financieros enumerados en el artículo 2 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, cuando la empresa de inversión o la entidad de 
crédito que concede el crédito participe en la operación.

i) Los contratos de crédito que son el resultado de un acuerdo alcanzado en los 
tribunales.

j) Los contratos de crédito relativos al pago aplazado, sin intereses, comisiones ni otros 
gastos, de una deuda existente.

k) Los contratos de crédito para cuya celebración se pide al consumidor que entregue un 
bien al prestamista como garantía de seguridad y en los que la responsabilidad del 
consumidor está estrictamente limitada a dicho bien.

Artículo 4.  Aplicación parcial de la Ley.
1. Se entiende que hay posibilidad de descubierto en aquel contrato de crédito explícito 

mediante el cual un prestamista pone a disposición de un consumidor fondos que superen el 
saldo en la cuenta a la vista del consumidor.

En el caso de los contratos en los que el crédito se conceda en forma de posibilidad de 
descubierto y que deban reembolsarse previa petición o en el plazo máximo de tres meses, 
solo serán aplicables los artículos 1 a 7, el apartado 1 y las letras a) y b) del apartado 2 del 
artículo 9, los artículos 12 a 15, los apartados 1 y 4 del artículo 16 y los artículos 17, 19, 29 y 
31 a 36.

2. Se considera descubierto tácito aquel descubierto aceptado tácitamente mediante el 
cual un prestamista pone a disposición de un consumidor fondos que superen el saldo de la 
cuenta a la vista del consumidor o la posibilidad de descubierto convenida.

En el caso de los contratos de descubiertos tácitos, sólo serán aplicables los artículos 1 
a 7, 20 y 34 a 36.

3. Se considera excedido tácito sobre los límites pactados en cuenta de crédito aquél 
excedido aceptado tácitamente mediante el cual un prestamista pone a disposición de un 
consumidor fondos que superen el límite pactado en la cuenta de crédito del consumidor.

En el caso de los contratos de excedidos tácitos sobre los límites pactados en cuenta de 
crédito, sólo serán aplicables los artículos 1 a 7, 20 y 34 a 36.

4. A los contratos de crédito que prevean que el prestamista y el consumidor pueden 
establecer acuerdos relativos al pago aplazado o los métodos de reembolso cuando el 
consumidor ya se encuentre en situación de falta de pago del contrato de crédito inicial, 
siempre que tales acuerdos puedan evitar la posibilidad de actuaciones judiciales relativas al 
impago y el consumidor no se vea sometido a condiciones menos favorables que las 
establecidas en el contrato de crédito inicial, sólo serán aplicables los artículos 1 a 7, 9, 12, 
13 y 15, el apartado 1 del artículo 16, las letras a) a i), l) y r) del apartado 2 del artículo 16, el 
apartado 4 del artículo 16, los artículos 18, 20, 27 y 30 y los artículos 32 a 36.

Sin embargo, si el contrato entra dentro del ámbito de aplicación del apartado 1 del 
presente artículo, sólo serán aplicables las disposiciones previstas en dicho apartado.

5. En los contratos de crédito cuyo importe total sea superior a 75.000 euros sólo serán 
aplicables los artículos 1 a 11, 14, 15 y 32 a 36.

Artículo 5.  Carácter imperativo de las normas.
1. Los consumidores no podrán renunciar a los derechos reconocidos en esta Ley.
2. La renuncia a los derechos reconocidos por esta Ley a los consumidores y los actos 

contrarios a la misma son nulos. Los actos realizados en fraude de ley serán sancionados 
como tales según lo dispuesto en el artículo 6 del Código Civil.

3. Las normas de protección a los consumidores contenidas en esta Ley serán de 
aplicación no sólo cuando el correspondiente contrato de crédito se rija por la legislación 
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española o ésta de cualquier otro modo resulte de aplicación, sino también cuando la ley 
elegida por las partes para regir el contrato sea la de un tercer Estado, siempre que el 
contrato tenga un vínculo estrecho con el territorio de un Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo.

Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el prestamista o el 
intermediario de crédito ejerciere sus actividades en uno o varios Estados miembros del 
Espacio Económico Europeo o por cualquier medio de publicidad o comunicación dirigiere 
tales actividades a uno o varios Estados miembros y el contrato de crédito estuviere 
comprendido en el marco de esas actividades.

Artículo 6.  Contenido económico del contrato.
A los efectos de esta Ley se entiende por:
a) Coste total del crédito para el consumidor: todos los gastos, incluidos los intereses, las 

comisiones, los impuestos y cualquier otro tipo de gastos que el consumidor deba pagar en 
relación con el contrato de crédito y que sean conocidos por el prestamista, con excepción 
de los gastos de notaría. El coste de los servicios accesorios relacionados con el contrato de 
crédito, en particular las primas de seguro, se incluye asimismo en este concepto si la 
obtención del crédito en las condiciones ofrecidas está condicionada a la celebración del 
contrato de servicios.

b) Importe total adeudado por el consumidor: la suma del importe total del crédito más el 
coste total del crédito para el consumidor.

c) Importe total del crédito: el importe máximo o la suma de todas las cantidades puestas 
a disposición del consumidor en el marco de un contrato de crédito.

d) Tasa anual equivalente: el coste total del crédito para el consumidor, expresado como 
porcentaje anual del importe total del crédito concedido, más los costes contemplados en el 
apartado 2 del artículo 32, si procede.

e) Tipo deudor: el tipo de interés expresado como porcentaje fijo o variable aplicado con 
carácter anual al importe del crédito utilizado.

f) Tipo deudor fijo: tipo deudor acordado por el prestamista y el consumidor en el contrato 
de crédito para la duración total del contrato de crédito o para períodos parciales, que se fija 
utilizando un porcentaje fijo específico. Si en el contrato de crédito no se establecen todos 
los tipos deudores fijos, el tipo deudor fijo se considerará establecido sólo para los períodos 
parciales para los que los tipos deudores se establezcan exclusivamente mediante un 
porcentaje fijo específico acordado al celebrarse el contrato de crédito.

Artículo 7.  Requisitos de la información.
1. La información que con arreglo a esta Ley se ha de proporcionar al consumidor, ya 

sea con carácter previo al contrato, durante su vigencia o para su extinción, constará en 
papel o en cualquier otro soporte duradero. Por soporte duradero se entiende todo 
instrumento que permita al consumidor conservar la información que se le transmita 
personalmente de forma que en el futuro pueda recuperarla fácilmente durante un período 
de tiempo adaptado a los fines de dicha información, y que permita la reproducción idéntica 
de la información almacenada.

2. El incumplimiento de los requisitos relativos a la información previa y al suministro de 
la misma que se establecen en los artículos 10 y 12, dará lugar a la anulabilidad del contrato. 
En caso de que se mantenga la eficacia del contrato, éste se integrará conforme a lo previsto 
en el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, y demás normas aplicables.

3. Lo dispuesto en esta Ley, en particular en los artículos 10 y 12, deberá entenderse sin 
perjuicio del necesario cumplimiento de las obligaciones de información establecidas en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y 
sus disposiciones de desarrollo.
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CAPÍTULO II
Información y actuaciones previas a la celebración del contrato de crédito

Artículo 8.  Oferta vinculante.
El prestamista que ofrezca un crédito a un consumidor estará obligado a entregarle antes 

de la celebración del contrato, si el consumidor así lo solicita, un documento con todas las 
condiciones del crédito en términos idénticos a lo establecido en el artículo 10 para la 
información previa al contrato, como oferta vinculante que deberá mantener durante un plazo 
mínimo de catorce días naturales desde su entrega, salvo que medien circunstancias 
extraordinarias o no imputables a él.

Si esta oferta se hace al mismo tiempo que se comunica la información previa al contrato 
prevista en el artículo 10, deberá facilitarse al consumidor en un documento separado que 
podrá adjuntarse a la Información normalizada europea sobre crédito al consumo.

Artículo 9.  Información básica que deberá figurar en la publicidad.
1. La información básica establecida en este artículo deberá incluirse en la publicidad y 

comunicaciones comerciales, así como en los anuncios y ofertas exhibidos en los locales 
comerciales, en los que se ofrezca un crédito o la intermediación para la celebración de un 
contrato de crédito, siempre que indiquen el tipo de interés o cualesquiera cifras 
relacionadas con el coste del crédito para el consumidor.

2. La información básica especificará los elementos siguientes de forma clara, concisa y 
destacada mediante un ejemplo representativo:

a) El tipo deudor fijo o variable, así como los recargos incluidos en el coste total del 
crédito para el consumidor.

b) El importe total del crédito.
c) La tasa anual equivalente, salvo en el caso de los contratos en los que el crédito se 

conceda en forma de posibilidad de descubierto y que deban reembolsarse previa petición o 
en el plazo de tres meses, indicados en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 4.

d) En su caso, la duración del contrato de crédito.
e) En el caso de los créditos en forma de pago aplazado de un bien o servicio en 

particular, el precio al contado y el importe de los posibles anticipos.
f) En su caso, el importe total adeudado por el consumidor y el importe de los pagos a 

plazos.
La información básica deberá publicarse con una letra que resulte legible y con un 

contraste de impresión adecuado.
3. Si se condicionara la concesión del crédito en las condiciones ofrecidas a la 

celebración de un contrato relativo a un servicio accesorio vinculado con el contrato de 
crédito, en particular un seguro, y el coste de ese servicio no pudiera determinarse de 
antemano, dicha condición deberá mencionarse de forma clara, concisa y destacada, junto 
con la tasa anual equivalente.

Artículo 10.  Información previa al contrato.
1. El prestamista y, en su caso, el intermediario de crédito deberán facilitar de forma 

gratuita al consumidor, con la debida antelación y antes de que el consumidor asuma 
cualquier obligación en virtud de un contrato u oferta de crédito sobre la base de las 
condiciones del crédito ofrecidas por el prestamista y, en su caso, de las preferencias 
manifestadas y de la información facilitada por el consumidor, la información que sea precisa 
para comparar las diversas ofertas y adoptar una decisión informada sobre la suscripción de 
un contrato de crédito.

2. Esta información, en papel o en cualquier otro soporte duradero, se facilitará mediante 
la Información normalizada europea sobre el crédito al consumo que figura en el anexo II.

3. Dicha información deberá especificar:
a) El tipo de crédito.
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b) La identidad y el domicilio social del prestamista, así como en su caso la identidad y el 
domicilio social del intermediario del crédito implicado.

c) El importe total del crédito y las condiciones que rigen la disposición de fondos.
d) La duración del contrato de crédito.
e) En caso de créditos en forma de pago diferido por un bien o servicio y de contratos de 

crédito vinculados, el producto o servicio y su precio al contado.
f) El tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo, y, si se dispone de ellos, 

los índices o tipos de referencia aplicables al tipo deudor inicial, así como los períodos, 
condiciones y procedimientos de variación del tipo deudor.

Si se aplican diferentes tipos deudores en diferentes circunstancias, la información arriba 
mencionada respecto de todos los tipos aplicables.

g) La tasa anual equivalente y el importe total adeudado por el consumidor, ilustrado 
mediante un ejemplo representativo que incluya todas las hipótesis utilizadas para calcular 
dicha tasa.

Cuando el consumidor haya informado al prestamista sobre uno o más componentes de 
su crédito preferido, como por ejemplo la duración del contrato de crédito y su importe total, 
el prestamista deberá tener en cuenta dichos componentes.

Si el contrato de crédito prevé diferentes formas de disposición de fondos con diferentes 
tasas o tipos de préstamo, y el prestamista se acoge al supuesto contemplado en la parte II, 
letra b), del anexo I, deberá indicar que, para ese tipo de contrato de crédito, la tasa anual 
equivalente podría ser más elevada con otros mecanismos de disposición de fondos.

h) El importe, el número y la periodicidad de los pagos que deberá efectuar el 
consumidor y en su caso el orden en que deben asignarse los pagos a distintos saldos 
pendientes sometidos a distintos tipos deudores a efectos de reembolso.

i) En su caso, los gastos de mantenimiento de una o varias cuentas, si fuera necesario 
para registrar a la vez las operaciones de pago y de disposición del crédito, salvo que la 
apertura de la cuenta sea facultativa, los gastos relativos a la utilización de un medio de 
pago que permita efectuar a la vez las operaciones de pago y de disposición del crédito, así 
como cualquier gasto derivado del contrato de crédito y las condiciones en que dichos 
gastos podrán modificarse.

j) En su caso, la existencia de costes adeudados al notario por el consumidor al suscribir 
el contrato de crédito.

k) Los servicios accesorios al contrato de crédito, en particular de seguro, cuando la 
obtención del crédito o su obtención en las condiciones ofrecidas estén condicionadas a la 
suscripción del servicio accesorio. Deberán también facilitarse las condiciones que 
alternativamente se aplicarían al contrato de crédito al consumo si no se contrataran los 
servicios accesorios y, en particular, pólizas de seguros.

l) El tipo de interés de demora, así como las modalidades para su adaptación y, cuando 
procedan, los gastos por impago.

m) Una advertencia sobre las consecuencias en caso de impago.
n) Cuando proceda, las garantías exigidas.
o) La existencia o ausencia de derecho de desistimiento.
p) El derecho de reembolso anticipado y, en su caso, información sobre el derecho del 

prestamista a una compensación y sobre la manera en que se determinará esa 
compensación con arreglo al artículo 30.

q) El derecho del consumidor a ser informado de forma inmediata y gratuita del resultado 
de la consulta de una base de datos para la evaluación de su solvencia, conforme al artículo 
15, apartado 2.

r) El derecho del consumidor a recibir gratuitamente, previa solicitud, una copia del 
proyecto del contrato de crédito, salvo que en el momento de la solicitud el prestamista no 
esté dispuesto a celebrar el contrato de crédito con el consumidor.

s) En su caso, el período de tiempo durante el cual el prestamista queda vinculado por la 
información precontractual.

4. Cualquier información adicional que el prestamista pueda comunicar al consumidor 
será facilitada en un documento aparte que podrá adjuntarse a la Información normalizada 
europea sobre el crédito al consumo.
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5. Se considera que el prestamista ha cumplido los requisitos de información de los 
apartados 1, 2 y 3 del presente artículo y de los apartados 1 y 2 del artículo 7 de la 
Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores, si facilita la Información normalizada europea sobre el 
crédito al consumo.

6. En el caso de comunicación a través de telefonía vocal a que se refiere la 
Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores, la descripción de las características principales del servicio 
financiero deberá incluir al menos los elementos considerados en el apartado 3, letras c), d), 
e), f), h) y k) del presente artículo, junto con la tasa anual equivalente ilustrada mediante un 
ejemplo representativo y el importe total adeudado por el consumidor.

7. Si el contrato se hubiera suscrito, a petición del consumidor, utilizando un medio de 
comunicación a distancia que no permita facilitar la información prevista en el apartado 3, en 
particular en el caso contemplado en el apartado 6, el prestamista facilitará al consumidor 
toda la información precontractual utilizando el formulario de Información normalizada 
europea sobre crédito al consumo inmediatamente después de la celebración del contrato.

8. Además de la Información normalizada europea sobre el crédito al consumo, se 
facilitará gratuitamente al consumidor, previa petición, una copia del proyecto del contrato de 
crédito, salvo cuando el prestamista no esté dispuesto, en el momento de la solicitud, a 
celebrar el contrato de crédito con el consumidor.

9. En el caso de los contratos de crédito en que los pagos efectuados por el consumidor 
no producen una amortización correspondiente del importe total del crédito, sino que sirven 
para reconstituir el capital en las condiciones y los períodos establecidos en el contrato de 
crédito o en un contrato accesorio, la información precontractual deberá incluir, además, una 
declaración clara y concisa de que tales contratos no prevén una garantía de reembolso del 
importe total del crédito del que se haya dispuesto en virtud del contrato, salvo que se 
conceda dicha garantía.

Artículo 11.  Asistencia al consumidor previa al contrato.
Los prestamistas y, en su caso, los intermediarios de crédito facilitarán al consumidor 

explicaciones adecuadas de forma individualizada para que éste pueda evaluar si el contrato 
de crédito propuesto se ajusta a sus intereses, a sus necesidades y a su situación financiera, 
si fuera preciso explicando la información precontractual, las características esenciales de 
los productos propuestos y los efectos específicos que pueden tener sobre el consumidor, 
incluidas las consecuencias en caso de impago por parte del mismo.

Artículo 12.  Información previa a determinados contratos de crédito.
1. El prestamista y, cuando proceda, el intermediario de crédito deberán facilitar de forma 

gratuita al consumidor, con la debida antelación y antes de que éste asuma cualquier 
obligación en virtud del contrato de crédito o una oferta relativa a los contratos de crédito 
previstos en el párrafo segundo del apartado 1 y en el apartado 4 del artículo 4, sobre la 
base de las condiciones del crédito ofrecidas por el prestamista y, en su caso, de las 
preferencias manifestadas por el consumidor y de la información facilitada por el mismo, la 
información que sea precisa para comparar las diversas ofertas y adoptar una decisión 
informada sobre la suscripción de un contrato de crédito.

2. Dicha información deberá especificar:
a) El tipo de crédito.
b) La identidad y el domicilio social del prestamista, así como, en su caso, la identidad y 

el domicilio social del intermediario del crédito implicado.
c) El importe total del crédito.
d) La duración del contrato de crédito.
e) El tipo deudor, las condiciones de aplicación de dicho tipo, los índices o tipos de 

referencia aplicables al tipo deudor inicial, los recargos aplicables desde la suscripción del 
contrato de crédito y, en su caso, las condiciones en las que puedan modificarse.

f) Las condiciones y procedimiento para poner fin al contrato de crédito.
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g) Cuando así se contemple en los contratos de crédito a los que se refiere el párrafo 
segundo del apartado 1 del artículo 4, una indicación de que podrá exigirse al consumidor el 
reembolso de la totalidad del importe del crédito en cualquier momento.

h) El tipo de interés de demora, así como las modalidades para su adaptación y, cuando 
proceda, los gastos por impago.

i) El derecho del consumidor a ser informado de forma inmediata y gratuita del resultado 
de la consulta de una base de datos para la evaluación de su solvencia, conforme al 
apartado 2 del artículo 15.

j) En los contratos de crédito a los que se refiere el apartado 1 del artículo 4, los gastos 
aplicables desde el momento de la celebración de dichos contratos y, en su caso, las 
condiciones en que dichos gastos podrán modificarse.

k) Cuando proceda, el período de tiempo durante el cual el prestamista queda vinculado 
por la información precontractual.

3. Esta información se facilitará en papel o en cualquier otro soporte duradero, y figurará 
toda ella de manera igualmente destacada. Podrá facilitarse mediante la Información 
normalizada europea sobre el crédito al consumo que figura en el anexo III.

4. Se considerará que el prestamista ha cumplido los requisitos de información de los 
apartados anteriores y de los apartados 1 y 2 del artículo 7 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, 
sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, si 
ha facilitado la Información normalizada europea sobre el crédito al consumo.

5. En el caso de los contratos de crédito indicados en el apartado 4 del artículo 4, la 
información proporcionada al consumidor conforme a los apartados 1 y 2 del presente 
artículo incluirá además:

a) la tasa anual equivalente ilustrada mediante un ejemplo representativo que mencione 
todas las hipótesis utilizadas para calcularla;

b) el importe, el número y la periodicidad de los pagos que deberá efectuar el 
consumidor y, cuando proceda, el orden en que deben asignarse los pagos a distintos saldos 
pendientes sometidos a distintos tipos deudores a efectos de reembolso, y

c) el derecho de reembolso anticipado y, en su caso, información sobre el derecho del 
prestamista a una compensación y sobre la manera en que se determinará esa 
compensación.

Sin embargo, si el contrato de crédito estuviera también comprendido en el ámbito de 
aplicación del párrafo segundo del apartado 1 del artículo 4, sólo serán aplicables las 
disposiciones mencionadas en los apartados 1 y 2 del presente artículo.

6. En el caso de las comunicaciones por telefonía vocal, y cuando el consumidor solicite 
disponer de la posibilidad de descubierto con efecto inmediato, la descripción de las 
principales características del servicio financiero incluirá al menos:

a) Para los contratos de crédito indicados en el párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo 4, los elementos indicados en las letras c), e) y g) del apartado 2 de este artículo; y

b) para los contratos de crédito indicados en el apartado 4 del artículo 4, los elementos 
indicados en las letras c) y e) del apartado 2 de este artículo, el elemento indicado en la letra 
a) del apartado 5 de este artículo y la especificación de la duración del contrato de crédito.

7. En el caso de los contratos de crédito concedidos en forma de facilidad de descubierto 
y que deban ser reembolsados en el plazo máximo de un mes, la descripción de las 
principales características del servicio financiero incluirá al menos los elementos indicados 
en las letras c), e) y g) del apartado 2.

8. Además de la información a que aluden los apartados 1 a 6 de este artículo, se 
facilitará al consumidor, previa petición, una copia del proyecto del contrato de crédito que 
contenga la información contemplada en el artículo 16, cuando este último sea aplicable.

Lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el prestamista no esté 
dispuesto, en el momento de la solicitud, a celebrar el contrato de crédito con el consumidor.

9. Cuando el contrato se hubiera suscrito, a petición del consumidor, utilizando un medio 
de comunicación a distancia que no permita facilitar la información prevista en los apartados 
1, 2 y 5, incluidos los casos mencionados en el apartado 6, se considerará que el 
prestamista ha cumplido sus obligaciones con arreglo a los apartados 1 y 5 si 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 20  Ley de contratos de crédito al consumo

– 332 –



inmediatamente después de la celebración del contrato de crédito facilita al consumidor la 
información contractual de acuerdo con el artículo 16, en la medida en que sea aplicable.

10. Si el prestamista vincula la obtención del crédito en las condiciones ofrecidas con la 
contratación de servicios accesorios, en particular un contrato de seguro, deberá informarse 
de esta circunstancia y de su coste, así como de las condiciones que alternativamente se 
aplicarían al contrato de crédito si no se contrataran los servicios accesorios y, en particular, 
el contrato de seguro.

Artículo 13.  Excepciones a los requisitos de información precontractual.
Los artículos 10, 11 y 12 no se aplicarán a los proveedores de bienes o servicios que 

sólo actúen como intermediarios de crédito a título subsidiario, sin perjuicio de las 
obligaciones del prestamista de garantizar que el consumidor recibe la información y 
asistencia precontractual a que se refieren dichos artículos y sin las cuales no se podrá 
formalizar un contrato de crédito al consumo.

A los efectos de este artículo, se considera que los proveedores de bienes y servicios 
actúan como intermediarios de crédito a título subsidiario si su actividad como intermediarios 
no constituye el objeto principal de su actividad comercial, empresarial o profesional.

Artículo 14.  Obligación de evaluar la solvencia del consumidor.
1. El prestamista, antes de que se celebre el contrato de crédito, deberá evaluar la 

solvencia del consumidor, sobre la base de una información suficiente obtenida por los 
medios adecuados a tal fin, entre ellos, la información facilitada por el consumidor, a solicitud 
del prestamista o intermediario en la concesión de crédito. Con igual finalidad, podrá 
consultar los ficheros de solvencia patrimonial y crédito, a los que se refiere el artículo 29 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
en los términos y con los requisitos y garantías previstos en dicha Ley Orgánica y su 
normativa de desarrollo.

En el caso de las entidades de crédito, para la evaluación de la solvencia del consumidor 
se tendrán en cuenta, además, las normas específicas sobre gestión de riesgos y control 
interno que les son aplicables según su legislación específica.

2. Si las partes acuerdan modificar el importe total del crédito tras la celebración del 
contrato de crédito, el prestamista deberá actualizar la información financiera de que 
disponga sobre el consumidor y evaluar su solvencia antes de aumentar significativamente el 
importe total del crédito.

CAPÍTULO III
Acceso a ficheros

Artículo 15.  Acceso a ficheros.
1. Los ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito están sometidos a la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, a las normas 
que la desarrollan y a lo establecido en este artículo.

2. Si la denegación de una solicitud de crédito se basa en la consulta de un fichero, el 
prestamista deberá informar al consumidor inmediata y gratuitamente de los resultados de 
dicha consulta y de los pormenores de la base de datos consultada.

3. La información a que se refiere el apartado anterior no se facilitará al consumidor en 
los supuestos en que una ley o una norma de la Unión Europea de aplicación directa así lo 
prevea, o sea contrario a objetivos de orden público o de seguridad pública.

4. Los responsables de los ficheros a que se refiere este artículo deberán facilitar a los 
prestamistas de los demás Estados miembros de la Unión Europea el acceso a las bases de 
datos para la evaluación de la solvencia de los consumidores, en condiciones no 
discriminatorias respecto de los prestamistas españoles.
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CAPÍTULO IV
Información y derechos en relación con los contratos de crédito

Artículo 16.  Forma y contenido de los contratos.
1. Los contratos de crédito sometidos a la presente Ley se harán constar por escrito en 

papel o en otro soporte duradero y se redactarán con una letra que resulte legible y con un 
contraste de impresión adecuado.

Todas las partes contratantes recibirán un ejemplar del contrato de crédito.
2. Además de las condiciones esenciales del contrato, el documento deberá especificar, 

de forma clara y concisa, los siguientes datos:
a) El tipo de crédito.
b) La identidad y el domicilio social de las partes contratantes, así como, si procede, la 

identidad y el domicilio social del intermediario de crédito.
c) La duración del contrato de crédito.
d) El importe total del crédito y las condiciones de disposición del mismo.
e) En el caso de créditos en forma de pago diferido de un bien o servicio o en el caso de 

contratos de crédito vinculados, el producto o servicio y su precio al contado.
f) El tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo y, si se dispone de ellos, los 

índices o tipos de referencia aplicables al tipo deudor inicial, así como los períodos, 
condiciones y procedimientos de variación del tipo deudor y, si se aplican diferentes tipos 
deudores en diferentes circunstancias, la información arriba mencionada respecto de todos 
los tipos aplicables.

g) La tasa anual equivalente y el importe total adeudado por el consumidor, calculados 
en el momento de la suscripción del contrato de crédito. Se mencionarán todas las hipótesis 
utilizadas para calcular dicho porcentaje.

h) El importe, el número y la periodicidad de los pagos que deberá efectuar el 
consumidor y, cuando proceda, el orden en que deben asignarse los pagos a distintos saldos 
pendientes sometidos a distintos tipos deudores a efectos de reembolso.

i) En caso de amortización del capital de un contrato de crédito de duración fija, el 
derecho del consumidor a recibir gratuitamente un extracto de cuenta, en forma de cuadro 
de amortización, previa solicitud y en cualquier momento a lo largo de toda la duración del 
contrato de crédito.

El cuadro de amortización indicará los pagos adeudados, así como los períodos y las 
condiciones de pago de tales importes. Este cuadro deberá contener un desglose de cada 
reembolso periódico que muestre la amortización del capital, los intereses calculados sobre 
la base del tipo deudor y, en su caso, los costes adicionales.

Cuando el tipo de interés no sea fijo o los costes adicionales puedan variar en virtud del 
contrato de crédito, en el cuadro de amortización figurará de forma clara y concisa la 
indicación de que los datos del cuadro solo serán válidos hasta la siguiente modificación del 
tipo deudor o de los costes adicionales en virtud del contrato de crédito.

j) Si deben pagarse recargos e intereses sin amortización de capital, una relación de los 
períodos y las condiciones de pago de los intereses deudores y de los gastos conexos 
recurrentes y no recurrentes.

k) Cuando proceda, los gastos de mantenimiento de una o varias cuentas que registren a 
la vez operaciones de pago y de disposición del crédito, salvo que la apertura de la cuenta 
sea opcional, los gastos relativos a la utilización de un medio de pago que permita efectuar 
tanto operaciones de pago como de disposición del crédito, así como los demás gastos 
derivados del contrato de crédito y las condiciones en que dichos costes pueden modificarse.

l) El tipo de interés de demora aplicable en el momento de la celebración del contrato de 
crédito y los procedimientos para su ajuste y, cuando proceda, los gastos por impago.

m) Las consecuencias en caso de impago.
n) Cuando proceda, una declaración que establezca el abono de gastos de notaría.
o) Las garantías y los seguros a los que se condicione la concesión del crédito, cuya 

contratación se ajustará a la legislación específica de los mismos.
p) La existencia o ausencia de derecho de desistimiento y el plazo y demás condiciones 

para ejercerlo, incluida la información relativa a la obligación del consumidor de pagar el 
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capital dispuesto y los intereses de conformidad con el artículo 28, apartado 2, letra b), y el 
importe del interés diario.

q) Información sobre los derechos derivados del artículo 29, así como las condiciones 
para el ejercicio de dichos derechos.

r) El derecho de reembolso anticipado, el procedimiento aplicable, así como en su caso 
información sobre el derecho del prestamista a una compensación y sobre la manera en que 
se determinará esa compensación. Para el caso de reembolso anticipado y en caso de que 
el contrato de crédito tenga vinculado uno de seguro, el derecho del prestatario a la 
devolución de la prima no consumida en los términos que establezca la póliza.

s) El procedimiento que deberá seguirse para ejercer el derecho de poner fin al contrato 
de crédito.

t) La existencia o no de procedimientos extrajudiciales de reclamación y recurso para el 
consumidor, y, en caso de que existan, la forma en que el consumidor puede acceder a ellos.

u) Las demás condiciones del contrato, cuando proceda.
v) En su caso, nombre y dirección de la autoridad de supervisión competente.
3. En el supuesto contemplado en la letra i) del apartado anterior, el prestamista deberá 

poner gratuitamente a disposición del consumidor un extracto de cuenta en forma de cuadro 
de amortización en cualquier momento a lo largo de toda la duración del contrato de crédito.

4. En el caso de los contratos de crédito en que los pagos efectuados por el consumidor 
no producen una amortización correspondiente del importe total del crédito, sino que sirven 
para reconstituir el capital en las condiciones y los períodos establecidos en el contrato de 
crédito o en un contrato accesorio, la información contractual exigida en virtud del apartado 2 
deberá incluir una declaración clara y concisa de que tales contratos no prevén una garantía 
de reembolso del importe total del crédito del que se haya dispuesto en virtud del contrato de 
crédito, salvo que se conceda dicha garantía.

Artículo 17.  Información que debe mencionarse en los contratos de crédito en forma de 
posibilidad de descubierto.

Los contratos de crédito en forma de posibilidad de descubierto contemplados en el 
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 4, se redactarán con una letra que resulte legible 
y con un contraste de impresión adecuado, debiendo especificarse, de forma clara y concisa, 
los siguientes datos:

a) El tipo de crédito.
b) La identidad y el domicilio social de las partes contratantes, así como, si procede, la 

identidad y el domicilio social del intermediario de crédito.
c) La duración del contrato de crédito.
d) El importe total del crédito y las condiciones de disposición del mismo.
e) El tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo y, si se dispone de ellos, 

los índices o tipos de referencia aplicables al tipo deudor inicial, así como los períodos, 
condiciones y procedimientos de variación del tipo deudor y, si se aplican diferentes tipos 
deudores en diferentes circunstancias, la información arriba mencionada respecto de todos 
los tipos aplicables.

f) El coste total del crédito para el consumidor, calculados en el momento de la 
suscripción del contrato de crédito y de conformidad con la letra a) del artículo 6.

g) La indicación de que al consumidor podrá exigírsele que reembolse la totalidad del 
importe del crédito en cualquier momento.

h) El procedimiento que deberá seguirse para ejercer el derecho de desistimiento del 
contrato de crédito.

i) Información sobre los gastos aplicables desde el momento de la celebración de dichos 
contratos de crédito y, en su caso, las condiciones en que dichos gastos podrán modificarse.

Artículo 18.  Información sobre el tipo deudor.
1. El prestamista informará al consumidor de toda modificación del tipo deudor antes de 

que el cambio entre en vigor. La información detallará el importe de los pagos tras la entrada 
en vigor del nuevo tipo deudor, y, si cambiara el número o la frecuencia de los pagos, los 
correspondientes detalles.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 20  Ley de contratos de crédito al consumo

– 335 –



2. No obstante, en el contrato de crédito las partes podrán acordar que la información 
indicada en el apartado 1 se proporcione al consumidor de forma periódica en los casos en 
que la modificación en el tipo deudor se deba a una modificación de un tipo de referencia, 
siempre y cuando el nuevo tipo de referencia sea publicado oficialmente por el Ministerio de 
Economía y Hacienda o por el Banco de España y la información al respecto esté disponible 
también en los locales del prestamista.

Artículo 19.  Obligación de información vinculada a los contratos de crédito en forma de 
posibilidad de descubierto.

1. Si se concede un contrato de crédito en forma de posibilidad de descubierto, el 
prestamista deberá además informar al consumidor, con una periodicidad al menos 
trimestral, mediante un extracto de cuenta en papel o cualquier otro soporte duradero, de lo 
siguiente:

a) El período preciso al que se refiere el extracto de cuenta.
b) Los importes de los que se ha dispuesto y la fecha de disposición.
c) La fecha y el saldo del extracto anterior.
d) El nuevo saldo.
e) La fecha y el importe de los pagos efectuados por el consumidor.
f) El tipo deudor aplicado.
g) Los recargos que se hayan aplicado.
h) En su caso, el importe mínimo que deba pagarse.
2. Además, el consumidor será informado de los incrementos del tipo deudor o de los 

recargos que deba pagar antes de que las modificaciones en cuestión entren en vigor.
No obstante, las partes podrán acordar en el contrato de crédito que la información sobre 

las modificaciones del tipo deudor se proporcione del modo indicado en el apartado 1 en los 
casos en que la modificación en el tipo deudor se deba a una modificación de un tipo de 
referencia, siempre y cuando el nuevo tipo de referencia sea publicado oficialmente por el 
Ministerio de Economía y Hacienda o por el Banco de España, y la información al respecto 
esté disponible también en los locales del prestamista.

Artículo 20.  Descubierto tácito.
1. En el caso de un contrato para abrir una cuenta a la vista, donde existe la posibilidad 

de que se permita al consumidor un descubierto tácito, el contrato contendrá la información a 
la que se refiere la letra e) del apartado 2 del artículo 12.

2. Además, el prestamista proporcionará en cualquier caso esa información de forma 
periódica.

3. En caso de descubierto tácito importante que se prolongue durante un período 
superior a un mes, el prestamista informará al consumidor sin demora de los siguientes 
extremos:

a) Del descubierto tácito.
b) Del importe del descubierto tácito.
c) Del tipo deudor.
d) De las posibles penalizaciones, gastos o intereses de demora aplicables.
4. En ningún caso podrá aplicarse a los créditos que se concedan en forma de 

descubiertos a los que se refiere este artículo un tipo de interés que dé lugar a una tasa 
anual equivalente superior a 2,5 veces el interés legal del dinero.

Artículo 21.  Penalización por falta de forma y por omisión de cláusulas obligatorias.
1. El incumplimiento de la forma escrita a que se refiere el párrafo primero del apartado 1 

del artículo 16 dará lugar a la anulabilidad del contrato.
2. En el supuesto de que el documento del contrato no contenga la mención a la tasa 

anual equivalente a la que se refiere la letra g) del apartado 2 del artículo 16, la obligación 
del consumidor se reducirá a abonar el interés legal en los plazos convenidos.
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3. En el supuesto de que el documento del contrato no contenga la mención a que se 
refiere la letra h) del apartado 2 del artículo 16, y siempre que no exista omisión o inexactitud 
en el plazo, la obligación del consumidor se reducirá a pagar el precio al contado o el 
nominal del crédito en los plazos convenidos.

En el caso de omisión o inexactitud de los plazos, dicho pago no podrá ser exigido al 
consumidor antes de la finalización del contrato.

4. En el caso de que los datos exigidos en el apartado 2 del artículo 16 y en el artículo 17 
figuren en el documento contractual pero sean inexactos, se modularán, en función del 
perjuicio que debido a tal inexactitud sufra el consumidor, las consecuencias previstas en los 
apartados 2 y 3 anteriores.

Artículo 22.  Modificación del coste total del crédito.
1. El coste total del crédito no podrá ser modificado en perjuicio del consumidor, a no ser 

que esté previsto en acuerdo mutuo de las partes formalizado por escrito. Estas 
modificaciones deberán ajustarse a lo establecido en los apartados siguientes.

2. La variación del coste del crédito se deberá ajustar, al alza o a la baja, a la de un 
índice de referencia objetivo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 85.3 del Texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

3. En el acuerdo formalizado por las partes se contendrán, como mínimo, los siguientes 
extremos:

a) Los derechos que contractualmente correspondan a las partes en orden a la 
modificación del coste total del crédito inicialmente pactado y el procedimiento a que ésta 
deba ajustarse.

b) El diferencial que se aplicará, en su caso, al índice de referencia utilizado para 
determinar el nuevo coste.

c) La identificación del índice utilizado o, en su defecto, una definición clara del mismo y 
del procedimiento para su cálculo. Los datos que sirvan de base al índice deberán ser 
agregados de acuerdo con un procedimiento objetivo.

4. Las modificaciones en el coste total del crédito distintas de las contempladas en el 
artículo 18 y en el apartado 2 del artículo 19 deberán ser notificadas por el prestamista al 
consumidor de forma individualizada. Esa notificación, que deberá efectuarse con la debida 
antelación, incluirá el cómputo detallado, según el procedimiento de cálculo acordado, que 
da lugar a esa modificación, e indicará el procedimiento que el consumidor podrá utilizar 
para reclamar ante el prestamista en caso de que discrepe del cálculo efectuado.

Artículo 23.  Liquidaciones a realizar por la ineficacia o resolución del contrato de 
adquisición.

En caso de créditos concedidos para la adquisición de bienes determinados, cuando el 
prestamista o el vendedor recupere el bien como consecuencia de la nulidad o la resolución 
de los contratos de adquisición o financiación de dichos bienes, las partes deberán restituirse 
recíprocamente las prestaciones realizadas. En todo caso, el empresario o el prestamista a 
quien no sea imputable la nulidad del contrato tendrá derecho a deducir:

a) El 10 por 100 del importe de los plazos pagados en concepto de indemnización por la 
tenencia de las cosas por el comprador.

b) Una cantidad igual al desembolso inicial por la depreciación comercial del objeto. 
Cuando esta cantidad sea superior a la quinta parte del precio de venta, la deducción se 
reducirá a esta última.

Por el deterioro de la cosa vendida, si lo hubiere, podrá exigir el vendedor, además, la 
indemnización que en derecho proceda.

Artículo 24.  Obligaciones cambiarias.
Cuando en la adquisición de bienes o servicios concurran las circunstancias previstas en 

el apartado 1 del artículo 29, si el consumidor y su garante se hubieran obligado 
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cambiariamente mediante la firma en letras de cambio o pagarés, podrán oponer al tenedor 
al que afecten las mencionadas circunstancias las excepciones que se basen en sus 
relaciones con el proveedor de los bienes o servicios correspondientes.

Artículo 25.  Cobro indebido.
1. Todo cobro indebido derivado de un contrato de crédito devengará inmediatamente el 

interés legal. Si el interés contractual fuese superior al legal, devengará inmediatamente el 
primero.

2. Si el cobro indebido se hubiera producido por dolo o negligencia del prestamista, el 
consumidor tendrá el derecho a la indemnización de los daños y perjuicios causados, que en 
ningún caso será inferior al interés legal incrementado en cinco puntos o al del contrato, si es 
superior al interés legal, incrementado a su vez en cinco puntos.

Artículo 26.  Eficacia de los contratos de consumo vinculados a la obtención de un crédito.
1. La eficacia de los contratos de consumo cuyo objeto sea la adquisición por parte de un 

consumidor de bienes o servicios, en los que el consumidor y el proveedor hayan acordado 
que el pago del precio por parte del consumidor se financie total o parcialmente mediante un 
contrato de crédito, quedará condicionada a la efectiva obtención de ese crédito. Será nulo el 
pacto en el contrato de consumo por el que se obligue al consumidor a un pago al contado o 
a otras fórmulas de pago, para el caso de que no se obtenga el crédito previsto.

Se tendrán por no puestas las cláusulas en las que el proveedor exija que el crédito para 
su financiación únicamente pueda ser otorgado por un determinado prestamista.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29, la ineficacia del contrato de consumo 
determinará también la ineficacia del contrato de crédito destinado a su financiación, con los 
efectos previstos en el artículo 23.

3. En todo caso, deberá quedar documentalmente acreditada la identidad del proveedor 
de los bienes o servicios en el contrato de consumo y la del prestamista en el contrato de 
crédito, de forma que cada uno de ellos aparezca ante el consumidor como sujeto de las 
operaciones relacionadas con los respectivos contratos de los que es parte.

El consumidor dispondrá en todo momento de la opción de no concertar el contrato de 
crédito, realizando el pago en la forma que acuerde con el proveedor del contrato de 
consumo.

Artículo 27.  Contratos de crédito de duración indefinida.
1. El consumidor podrá poner fin gratuitamente y en cualquier momento, por el 

procedimiento habitual o en la misma forma en que lo celebró, a un contrato de crédito de 
duración indefinida, a menos que las partes hayan convenido un plazo de notificación. El 
plazo de preaviso no podrá exceder de un mes.

2. Si así ha sido pactado en el contrato de crédito, el prestamista podrá poner fin por el 
procedimiento habitual a un contrato de crédito de duración indefinida dando al consumidor 
un preaviso de dos meses como mínimo, notificado mediante documento en papel o en otro 
soporte duradero.

3. Si así ha sido pactado en el contrato de crédito, el prestamista podrá, por razones 
objetivamente justificadas, poner fin al derecho del consumidor a disponer de cantidades de 
un contrato de crédito de duración indefinida.

El prestamista informará al consumidor de la terminación del contrato, indicando las 
razones de la misma mediante notificación en papel u otro soporte duradero, en la medida 
de lo posible antes de la terminación y, a más tardar, inmediatamente después de ella.

No se comunicará la información a que se refiere el párrafo anterior cuando su 
comunicación esté prohibida por una norma de la Unión Europea o sea contraria a objetivos 
de orden público o de seguridad pública.

4. Si se hubiera suscrito un contrato de seguro accesorio al de crédito, el contrato de 
seguro se extinguirá al mismo tiempo que éste y el consumidor tendrá derecho al reembolso 
de la parte de prima no consumida.
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Artículo 28.  Derecho de desistimiento.
1. El derecho de desistimiento de un contrato de crédito es la facultad del consumidor de 

dejar sin efecto el contrato celebrado, comunicándoselo así a la otra parte contratante en un 
plazo de catorce días naturales sin necesidad de indicar los motivos y sin penalización 
alguna.

El plazo para ejercer el derecho de desistimiento se iniciará en la fecha de suscripción 
del contrato de crédito o bien, si fuera posterior, en la fecha en que el consumidor reciba las 
condiciones contractuales y la información recogida en el artículo 16.

2. El consumidor que ejerza el derecho de desistimiento tendrá las obligaciones 
siguientes:

a) Comunicarlo al prestamista antes de que expire el plazo previsto en el apartado 1, 
ateniéndose a la información facilitada por este último de acuerdo con la letra p) del apartado 
2 del artículo 16, por medios que permitan dejar constancia de la notificación de cualquier 
modo admitido en Derecho.

Se considerará que se ha respetado el plazo si la notificación se ha enviado antes de la 
expiración del plazo, siempre que haya sido efectuada mediante documento en papel o 
cualquier otro soporte duradero a disposición del prestamista y accesible para él.

b) Pagar al prestamista el capital y el interés acumulado sobre dicho capital entre la 
fecha de disposición del crédito y la fecha de reembolso del capital, sin ningún retraso 
indebido y a más tardar a los treinta días naturales de haber enviado la notificación de 
desistimiento al prestamista.

Los intereses adeudados se calcularán sobre la base del tipo deudor acordado.
El prestamista no tendrá derecho a reclamar al consumidor ninguna otra compensación 

en caso de desistimiento, excepto la compensación de los gastos no reembolsables 
abonados por el prestamista a la Administración Pública.

3. En caso de que un prestamista o un tercero proporcione un servicio accesorio 
relacionado con el contrato de crédito sobre la base de un acuerdo entre ese tercero y el 
prestamista, el consumidor dejará de estar vinculado por dicho servicio accesorio si ejerce su 
derecho de desistimiento respecto del contrato de crédito conforme a lo dispuesto en el 
presente artículo. En caso de que este servicio accesorio sea un contrato de seguro de vida, 
el derecho de desistimiento se regirá en lo que sea aplicable por lo establecido en el artículo 
83.a) de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, y en el resto de casos, el 
consumidor tendrá derecho al reembolso de la parte de prima no consumida.

4. Si el consumidor tiene derecho de desistimiento con arreglo a los apartados 
anteriores, no se aplicarán los artículos 10 y 11 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, ni el 
artículo 110 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre.

Artículo 29.  Contratos de crédito vinculados. Derechos ejercitables.
1. Por contrato de crédito vinculado se entiende aquel en el que el crédito contratado 

sirve exclusivamente para financiar un contrato relativo al suministro de bienes específicos o 
a la prestación de servicios específicos y ambos contratos constituyen una unidad comercial 
desde un punto de vista objetivo.

2. Si el consumidor ha ejercido su derecho de desistimiento respecto a un contrato de 
suministro de bienes o servicios financiado total o parcialmente mediante un contrato de 
crédito vinculado, dejará de estar obligado por este último contrato sin penalización alguna 
para el consumidor.

3. El consumidor, además de poder ejercitar los derechos que le correspondan frente al 
proveedor de los bienes o servicios adquiridos mediante un contrato de crédito vinculado, 
podrá ejercitar esos mismos derechos frente al prestamista, siempre que concurran todos los 
requisitos siguientes:

a) Que los bienes o servicios objeto del contrato no hayan sido entregados en todo o en 
parte, o no sean conforme a lo pactado en el contrato.
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b) Que el consumidor haya reclamado judicial o extrajudicialmente, por cualquier medio 
acreditado en derecho, contra el proveedor y no haya obtenido la satisfacción a la que tiene 
derecho.

Artículo 30.  Reembolso anticipado.
1. El consumidor podrá liquidar anticipadamente, de forma total o parcial y en cualquier 

momento, las obligaciones derivadas del contrato de crédito. En tal caso, tendrá derecho a 
una reducción del coste total del crédito que comprenda los intereses y costes, incluso si 
éstos hubieran sido ya pagados, correspondientes a la duración del contrato que quede por 
transcurrir.

2. En caso de reembolso anticipado del crédito, el prestamista tendrá derecho a una 
compensación justa y justificada objetivamente por los posibles costes directamente 
derivados del reembolso anticipado del crédito, siempre que el reembolso anticipado se 
produzca dentro de un período en el cual el tipo deudor sea fijo.

Dicha compensación no podrá ser superior al 1 por 100 del importe del crédito 
reembolsado anticipadamente si el período restante entre el reembolso anticipado y la 
terminación acordada del contrato de crédito es superior a un año. Si el período no supera 
un año, la compensación no podrá ser superior al 0,5 por 100 del importe del crédito 
reembolsado anticipadamente.

3. No podrá reclamarse compensación alguna por reembolso anticipado:
a) Si el reembolso se ha efectuado en cumplimiento de un contrato de seguro destinado 

a garantizar el reembolso del crédito.
b) En caso de posibilidad de descubierto.
c) Si el reembolso anticipado se produce dentro de un período para el que no se haya 

fijado el tipo de interés deudor.
4. Si el prestamista demuestra la existencia de pérdidas producidas de forma directa 

como consecuencia del reembolso anticipado del crédito, podrá reclamar excepcionalmente 
una compensación más elevada que la establecida en el apartado 2 de este artículo.

Si la compensación reclamada por el prestamista supera las pérdidas sufridas realmente, 
el consumidor podrá exigir la reducción correspondiente.

En este caso, las pérdidas consistirán en aplicar a la cantidad anticipada la diferencia 
entre el tipo de interés acordado inicialmente y el tipo de interés al que el prestamista pueda 
prestar el importe del reembolso anticipado en el mercado en el momento de dicho 
reembolso, teniendo asimismo en cuenta el impacto del reembolso anticipado en los gastos 
administrativos. A estos efectos, se considerará como tipo de mercado el Euribor al plazo 
más cercano a la fecha de vencimiento del préstamo.

5. Ninguna compensación excederá del importe del interés que el consumidor habría 
pagado durante el período de tiempo comprendido entre el reembolso anticipado y la fecha 
pactada de finalización del contrato de crédito.

6. El reembolso anticipado de créditos que cuenten con un seguro vinculado a la 
amortización del crédito o a cuya suscripción se haya condicionado la concesión del crédito 
o su concesión en las condiciones ofrecidas, dará lugar a la devolución por parte de la 
entidad aseguradora al consumidor de la parte de prima no consumida.

Artículo 31.  Cesión de los derechos.
1. Cuando los derechos del prestamista en virtud de un contrato de crédito o el propio 

contrato sean cedidos a un tercero, el consumidor tendrá derecho a oponer contra el tercero 
las mismas excepciones y defensas que le hubieren correspondido contra el acreedor 
originario, incluida la compensación.

2. Se informará al consumidor de la cesión indicada en el apartado anterior, excepto 
cuando el prestamista original, de acuerdo con el nuevo titular, siga prestando los servicios 
relativos al crédito al consumidor.
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CAPÍTULO V
Tasa anual equivalente

Artículo 32.  Cálculo de la tasa anual equivalente.
1. La tasa anual equivalente, que iguala sobre una base anual el valor actual de todos 

los compromisos existentes o futuros asumidos por el prestamista y por el consumidor, se 
calculará de acuerdo con la fórmula matemática que figura en la parte I del anexo I.

Los compromisos a que se refiere el párrafo anterior incluyen las disposiciones del 
crédito, los reembolsos y los gastos contemplados en la letra a) del artículo 6.

2. Para calcular la tasa anual equivalente se determinará el coste total del crédito para el 
consumidor, exceptuando los gastos que éste tendría que pagar por el incumplimiento de 
alguna de sus obligaciones con arreglo al contrato de crédito y los gastos, distintos del precio 
de compra, que corran por cuenta del consumidor en la adquisición de bienes o servicios, 
tanto si la transacción se paga al contado como a crédito.

Los costes de mantenimiento de una cuenta que registre a la vez operaciones de pago y 
de disposición del crédito, los costes relativos a la utilización de un medio de pago que 
permita ambas operaciones, así como otros costes relativos a las operaciones de pago, se 
incluirán en el coste total del crédito para el consumidor, salvo en caso de que la apertura de 
la cuenta sea opcional y los costes de ésta se hayan especificado de forma clara y por 
separado en el contrato de crédito o cualquier otro contrato suscrito con el consumidor.

3. El cálculo de la tasa anual equivalente se realizará partiendo del supuesto básico de 
que el contrato de crédito se mantendrá vigente durante el período de tiempo acordado y 
que el prestamista y el consumidor cumplirán sus obligaciones en las condiciones y en los 
plazos que se hayan acordado en el contrato de crédito.

4. En los contratos de crédito que contengan cláusulas que permitan modificaciones del 
tipo deudor y, en su caso, los gastos incluidos en la tasa anual equivalente que no sean 
cuantificables en el momento del cálculo, la tasa anual equivalente se calculará partiendo del 
supuesto básico de que el tipo deudor y los demás gastos se mantendrán fijos al nivel inicial 
y se aplicarán hasta el término del contrato de crédito.

5. Si fuera necesario, la tasa anual equivalente se podrá calcular tomando como base los 
supuestos adicionales que figuran en el anexo I.

CAPÍTULO VI
Intermediarios de crédito

Artículo 33.  Obligaciones de los intermediarios de crédito respecto de los consumidores.
1. Son obligaciones de los intermediarios de crédito:
a) Indicar en su publicidad y en la documentación destinada a los consumidores el 

alcance de sus funciones y representación, precisando en particular si trabajan en exclusiva 
con una o varias empresas o como intermediarios independientes.

b) En caso de que el consumidor deba pagar una remuneración al intermediario de 
crédito por sus servicios, informar de ella al consumidor y acordar con éste el importe de la 
misma, que deberá constar en papel u otro soporte duradero, antes de la celebración del 
contrato de crédito.

c) En caso de que el consumidor deba pagar una remuneración al intermediario de 
crédito por sus servicios, este último deberá comunicar el importe de la misma al 
prestamista, a efectos del cálculo de la tasa anual equivalente.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de las obligaciones 
señaladas en la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los 
consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la 
celebración de contratos de préstamo o crédito, y sin perjuicio de las obligaciones señaladas 
en la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados, si se 
condicionara la concesión del crédito en las condiciones ofrecidas a la celebración de un 
contrato de seguro.
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CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 34.  Infracciones y sanciones administrativas.
1. El incumplimiento de las disposiciones de esta Ley por personas físicas y jurídicas 

distintas de las previstas en el apartado 2 será sancionado como infracción en materia de 
consumo, aplicándosele lo dispuesto en el régimen sancionador general de protección de los 
consumidores y usuarios previsto en el Título IV del libro primero del Texto Refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y 
demás normas aplicables, así como en las normas establecidas en las leyes autonómicas 
correspondientes.

No obstante, el incumplimiento de las disposiciones relativas a la información previa al 
contrato, según establece el artículo 10, y la obligación de evaluar la solvencia del 
consumidor prevista en el artículo 14, siempre que no tengan carácter ocasional o aislado, 
se considerarán como infracciones graves, pudiendo ser en su caso consideradas como 
infracciones muy graves atendiendo a los criterios previstos en el artículo 50 del citado Texto 
Refundido.

2. En el caso de entidades de crédito, se considerarán normas de ordenación y disciplina 
las disposiciones contenidas en el capítulo I exceptuado el artículo 5, en el capítulo II, en el 
capítulo III exceptuado el apartado 1 del artículo 15, en el capítulo V, en el capítulo VI 
exceptuado el apartado 2 del artículo 33, en los artículos 16 a 20 y en el artículo 35 de la 
presente Ley. Su incumplimiento, siempre que no tenga carácter ocasional o aislado, será 
sancionado como infracción grave, de acuerdo con lo previsto en la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

3. En el expediente sancionador no podrán resolverse las cuestiones civiles o 
mercantiles que suscite el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley.

4. Cuando el incumplimiento de los deberes de información a los que se refiere el 
apartado 3 del artículo 7 de esta Ley fuera constitutivo de infracción tipificada en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, será 
de aplicación el régimen de esta última, correspondiendo la competencia en materia 
sancionadora a la Agencia Española de Protección de Datos.

CAPÍTULO VIII
Régimen de impugnaciones

Artículo 35.  Reclamación extrajudicial.
1. El prestamista, el intermediario de crédito y el consumidor podrán someter sus 

conflictos al arbitraje de consumo, mediante adhesión de aquéllos al Sistema Arbitral del 
Consumo o a otros sistemas de resolución extrajudicial de conflictos, que figuren en la lista 
que publica la Comisión Europea sobre sistemas alternativos de resolución de conflictos con 
consumidores y que respete los principios establecidos por la normativa europea, así como a 
los mecanismos previstos en la legislación sobre protección de los clientes de servicios 
financieros, en la medida en que el prestamista o el intermediario de crédito estén sometidos 
a los mecanismos previstos en ella.

2. Los órganos arbitrales de consumo o los órganos previstos en la legislación sobre 
protección de los clientes de servicios financieros, que intervengan en la resolución de estas 
reclamaciones, habrán de cooperar en la resolución de los conflictos de carácter 
transfronterizo que se produzcan a nivel intracomunitario, a través de la Red transfronteriza 
de denuncia extrajudicial sobre servicios financieros o cualquier otro mecanismo habilitado al 
efecto.

Artículo 36.  Acción de cesación.
Contra las conductas contrarias a esta Ley podrá ejercitarse la acción de cesación 

conforme a lo previsto en los artículos 53, apartados 1 y 2 del 54, 55 y 56 del texto refundido 
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de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y, 
en lo no previsto por ésta, será de aplicación la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

A la acción de cesación frente a estas cláusulas o prácticas en el ámbito de aplicación de 
esta Ley, podrá acumularse, como accesoria, la de devolución de cantidades que se 
hubiesen cobrado en virtud de su aplicación y la de indemnización de daños y perjuicios que 
hubiere causado la aplicación de las mismas.

Disposición transitoria.  Contratos preexistentes.
La presente Ley no se aplicará a los contratos de crédito en curso en la fecha de su 

entrada en vigor.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los artículos 18, 19, 27 y 31, así como 

los apartados 2 y 3 del artículo 20 de esta Ley, serán de aplicación a los contratos de crédito 
de duración indefinida que hayan sido celebrados antes de la entrada en vigor de esta Ley.

Estos contratos deberán adaptarse a lo previsto en la presente Ley en el plazo de doce 
meses contados desde su fecha de entrada en vigor. Para ello, las entidades remitirán a sus 
clientes, a través del medio de comunicación pactado, las modificaciones contractuales 
derivadas de la aplicación de esta Ley, a fin de que puedan otorgar su consentimiento a los 
cambios introducidos. Si no hubiera sido pactado el medio de comunicación, la notificación 
se efectuará a través de un medio fiable e independiente de la entidad notificante, a efectos 
de acreditar la realización de la comunicación.

Si transcurridos tres meses desde la recepción de la comunicación el cliente no hubiera 
manifestado su oposición a dichos cambios, este consentimiento se considerará tácitamente 
concedido. Esta circunstancia, junto a la que se indica en el párrafo siguiente, figurará, de 
manera preferente y destacada, en la comunicación personalizada que la entidad haga llegar 
al cliente.

Cuando el cliente manifieste su disconformidad con las nuevas condiciones establecidas, 
podrá resolver, sin coste alguno a su cargo, los contratos hasta entonces vigentes.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) La Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo.
b) Cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a esta Ley.

Disposición final primera.  Normativa sectorial.
Lo dispuesto en esta Ley será de aplicación a las entidades de crédito, sin perjuicio de la 

normativa sectorial que les sea aplicable siempre que no se oponga a las previsiones 
contenidas en aquélla.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a 
plazos de bienes muebles.

Se modifican el artículo 2 y el apartado 7 del artículo 7 de la Ley 28/1998, de 13 de julio, 
de Venta a plazos de bienes muebles, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 2 tendrá la siguiente redacción:
«Los contratos sujetos a esta Ley que también se encuentren incluidos en el 

ámbito de aplicación de la Ley de Contratos de Crédito al Consumo se regirán por los 
preceptos de esta última.

La presente Ley se aplicará con carácter supletorio a los contratos a que se 
refiere el párrafo anterior.»

Dos. El número 7 del artículo 7 tendrá la siguiente redacción:
«La indicación de la tasa anual equivalente definida en el artículo 32 de la Ley de 

Contratos de Crédito al Consumo.»
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Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

El artículo 519 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, pasa a tener la 
siguiente redacción:

«Artículo 519.  Acción ejecutiva de consumidores y usuarios fundada en sentencia 
de condena sin determinación individual de los beneficiados.

Cuando las sentencias de condena a que se refiere la regla primera del 
artículo 221 no hubiesen determinado los consumidores o usuarios individuales 
beneficiados por aquélla, el tribunal competente para la ejecución, a solicitud de uno 
o varios interesados y con audiencia del condenado, dictará auto en el que resolverá 
si, según los datos, características y requisitos establecidos en la sentencia, 
reconoce a los solicitantes como beneficiarios de la condena. Con testimonio de este 
auto, los sujetos reconocidos podrán instar la ejecución. El Ministerio Fiscal podrá 
instar la ejecución de la sentencia en beneficio de los consumidores y usuarios 
afectados.»

Disposición final cuarta.  Modificación de los supuestos para el cálculo de la tasa anual 
equivalente.

Si los supuestos que figuran en el artículo 32 y en la parte II del anexo I de esta Ley no 
resultan suficientes para calcular la tasa anual equivalente de manera uniforme o no se 
ajustan ya a la situación comercial del mercado, por el Ministro de Economía y Hacienda 
podrán determinarse los supuestos adicionales necesarios para el cálculo de la tasa anual 
equivalente o modificar los ya existentes, de conformidad con lo previsto en el apartado 5 del 
artículo 19 de la Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril 
de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la Directiva 
87/102/CEE del Consejo.

Disposición final quinta.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1. 6.ª, 8.ª, 11.ª y 13.ª de 

la Constitución Española.

Disposición final sexta.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta Ley se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2008/48/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de 
crédito al consumo y por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los tres meses de su completa publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I

I. Ecuación de base que traduce la equivalencia de las disposiciones del crédito, por 
una parte, y de los reembolsos y pagos, por otra

La ecuación de base, que define la tasa anual equivalente (TAE), expresa la equivalencia 
anual entre, por un lado, la suma de los valores actualizados de las disposiciones del crédito 
y, por otro, la suma de los valores actualizados de los importes de los reembolsos y pagos 
de gastos, es decir:

m   m’  
Σ Ck (1 + X)-tk = Σ Dℓ (1 + X)-sℓ
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k=1   ℓ = 1  

Donde:
– X es la TAE.
– m es el número de orden de la última disposición del crédito.
– k es el número de orden de una operación de disposición de crédito, por lo que 1 ≤ k ≤ 

m.
– Ck es el importe de la disposición número k.
– tk es el intervalo de tiempo, expresado en años y fracciones de año, entre la fecha de la 

primera operación de disposición y la fecha de cada una de las disposiciones siguientes, de 
modo que t1 = 0.

– m’ es el número de orden del último reembolso o pago de gastos.
– ℓ es el número de orden de un reembolso o pago de gastos.
– Dℓ es el importe de un reembolso o pago de gastos.
– sℓ es el intervalo de tiempo, expresado en años y fracciones de año, entre la fecha de 

la primera disposición y la de cada reembolso o pago de gastos.
Observaciones:
a) Las sumas abonadas por cada una de las partes en diferentes momentos no son 

necesariamente iguales ni se abonan necesariamente a intervalos iguales.
b) la fecha inicial es la de la primera disposición de fondos.
c) Los intervalos entre las fechas utilizadas en los cálculos se expresarán en años o 

fracciones de año. Un año tiene 365 días (en el caso de los años bisiestos, 366), 52 
semanas o doce meses normalizados. Un mes normalizado tiene 30,41666 días (es decir, 
365/12), con independencia de que el año sea bisiesto o no.

d) El resultado del cálculo se expresará con una precisión de un decimal como mínimo. 
Si la cifra del decimal siguiente es superior o igual a 5, el primer decimal se redondeará a la 
cifra superior.

e) Se puede reformular la ecuación utilizando solamente un sumatorio y empleando la 
noción de flujos (A1), que serán positivos o negativos, es decir, respectivamente pagados o 
percibidos en los periodos 1 a k, y expresados en años, a saber:

  n  
S = Σ Ak (1 + X)-tk

  k=1  

Donde S es el saldo de los flujos actualizados, cuyo valor será nulo si se quiere 
conservar la equivalencia de los flujos.

II. Supuestos adicionales para calcular la tasa anual equivalente
Los supuestos adicionales para calcular la tasa anual equivalente serán los siguientes:
a) Si un contrato de crédito da al consumidor libertad de disposición de fondos, se 

considerará que el consumidor ha dispuesto del importe total del crédito inmediata y 
totalmente;

b) Si un contrato de crédito establece diferentes formas de disposición de fondos con 
diferentes tasas o tipos deudores, se considerará que se ha dispuesto del importe total del 
crédito al más alto de los tipos deudores y con las tasas más elevadas aplicadas a la 
categoría de transacción más comúnmente utilizada en ese tipo de contrato de crédito;

c) Si un contrato de crédito da al consumidor libertad de disposición de fondos en 
general, pero impone, entre las diferentes formas de disposición, una limitación respecto del 
importe y del período de tiempo, se considerará que se ha dispuesto del importe del crédito 
en la fecha más temprana prevista en el contrato de crédito y con arreglo a dichos límites de 
disposición de fondos;

d) En el caso de un crédito en forma de posibilidad de descubierto, se considerará que 
se ha dispuesto del importe total del crédito en su totalidad y por toda la duración del 
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contrato de crédito. Si la duración de la posibilidad de descubierto no se conoce, la tasa 
anual equivalente se calculará basándose en el supuesto de que la duración del crédito es 
de tres meses;

e) En el caso de un contrato de crédito de duración indefinida que no sea en forma de 
posibilidad de descubierto, se presumirá:

1.º Que el crédito se concede por un período de un año a partir de la fecha de la 
disposición de fondos inicial y que el pago final hecho por el consumidor liquida el saldo de 
capital, intereses y otros gastos, en su caso,

2.º Que el consumidor devuelve el crédito en doce plazos mensuales iguales, a partir de 
un mes después de la fecha de la disposición de fondos inicial; no obstante, en caso de que 
el capital tenga que ser reembolsado en su totalidad en un pago único, dentro de cada 
período de pago, se presumirá que se producen disposiciones y reembolsos sucesivos de 
todo el capital por parte del consumidor a lo largo del período de un año; los intereses y otros 
gastos se aplicarán de conformidad con estas disposiciones y reembolsos de capital y 
conforme a lo establecido en el contrato de crédito.

A los efectos del presente punto, se considerará contrato de crédito de duración 
indefinida un contrato de crédito que no tiene duración fija e incluye créditos que deben 
reembolsarse en su totalidad dentro o después de un período, pero que, una vez devueltos, 
vuelven a estar disponibles para una nueva disposición de fondos;

f) En el caso de contratos de crédito distintos de los créditos en forma de posibilidad de 
descubierto y de duración indefinida contemplados en los supuestos de las letras d) y e):

1.º Si no pueden determinarse la fecha o el importe de un reembolso de capital que debe 
efectuar el consumidor, se presumirá que el reembolso se hace en la fecha más temprana 
prevista en el contrato de crédito y conforme al importe más bajo establecido en el mismo,

2.º Si no se conoce la fecha de celebración del contrato de crédito, se presumirá que la 
fecha de la disposición inicial es la fecha que tenga como resultado el intervalo más corto 
entre esa fecha y la del primer pago que deba hacer el consumidor;

g) Cuando no puedan determinarse la fecha o el importe de un pago que debe efectuar 
el consumidor conforme al contrato de crédito o a los supuestos establecidos en las letras d), 
e) o f), se presumirá que el pago se hace con arreglo a las fechas y condiciones exigidas por 
el prestamista y, cuando estas sean desconocidas:

1.º Los gastos de intereses se pagarán junto con los reembolsos de capital,
2.º Los gastos distintos de los intereses expresados como una suma única se pagarán 

en la fecha de celebración del contrato de crédito,
3.º Los gastos distintos de los intereses expresados como varios pagos se pagarán a 

intervalos regulares, comenzando en la fecha del primer reembolso de capital y, si el importe 
de tales pagos no se conoce, se presumirá que tienen importes iguales,

4.º El pago final liquidará el saldo de capital, intereses y otros gastos, en su caso;
h) Si todavía no se ha acordado el límite máximo aplicable al crédito, se presumirá que 

es de 1.500,00 euros;
i) Si durante un período o por un importe limitados se proponen diferentes tipos deudores 

y tasas, se considerará que el tipo deudor y las tasas corresponden al tipo más alto de toda 
la duración del contrato de crédito;

j) En los contratos de crédito al consumo en los que se haya convenido un tipo deudor 
fijo en relación con el período inicial, finalizado el cual se determina un nuevo tipo deudor, 
que se ajusta periódicamente con arreglo a un indicador convenido, el cálculo de la tasa 
anual equivalente partirá del supuesto de que, al final del período de tipo deudor fijo, el tipo 
deudor es el mismo que en el momento de calcularse la tasa anual equivalente, en función 
del valor del indicador convenido en ese momento.

ANEXO II
Información normalizada europea sobre el crédito al consumo

1. Identidad y detalles de contacto del prestamista y/o del intermediario.
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Prestamista
Dirección
Número de teléfono (*)
Correo electrónico (*)
Número de fax (*)
Dirección de página web (*)

[Identidad]
[Dirección social para uso del consumidor]

Si ha lugar,
Intermediario del crédito
Dirección
Número de teléfono (*)
Correo electrónico (*)
Número de fax (*)
Dirección de página web (*)

[Identidad]
[Dirección social para uso del consumidor]

(*) Estos datos son facultativos para el prestamista.
Cuando se indique «si ha lugar», el prestamista tendrá que rellenar el apartado si la 

información es pertinente para el producto crediticio, pero si la información no es pertinente 
para el tipo de crédito de que se trate, deberá suprimir los datos correspondientes o la 
sección entera.

Las indicaciones que se hallan entre corchetes constituyen una explicación para el 
prestamista que han de ser sustituidas por la información correspondiente,

2. Descripción de las características principales del producto de crédito.

Tipo de crédito  
Importe total del crédito
Es decir, el importe máximo o la suma de todas las cantidades puestas a 
disposición del consumidor en el marco de un contrato de crédito.

 

 

Condiciones que rigen la disposición de fondos.
Es decir, cuándo y cómo el consumidor obtendrá el dinero.  

Duración del contrato de crédito  

Los plazos y, en su caso, el orden en que se realizarán los pagos a plazos.

Deberá usted pagar lo 
siguiente:
[el importe, el número y la 
frecuencia de los pagos que ha 
de hacer el consumidor]
Intereses y/o gastos que 
deberá pagar el consumidor de 
la manera siguiente:

Importe total que deberá usted pagar
Es decir, el importe del capital prestado más los intereses y posibles gastos 
relacionados con su crédito.

[Suma del importe total del 
crédito y de los gastos totales 
del crédito]

Si ha lugar,
El crédito se concede en forma de pago diferido por un bien o servicio o está 
relacionado con el suministro de bienes específicos o con la prestación de un 
servicio.
Nombre del producto/servicio
Precio al contado

 

Si ha lugar,
Garantías requeridas
Descripción de la garantía que usted ofrece en relación con el contrato de 
crédito.

[Tipo de garantía]

Si ha lugar,
Los reembolsos no suponen la inmediata amortización del capital.  

3. Costes del crédito.

El tipo deudor o, si ha lugar, los diferentes tipos deudores que se 
aplican al contrato de crédito

[ %
- fijo o
- variable (con el índice o tipo de 
referencia aplicable al tipo deudor 
inicial)
- períodos]
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Tasa anual equivalente (TAE)
La TAE es el coste total del crédito expresado en forma de porcentaje 
anual del importe total del crédito.
La TAE sirve para comparar diferentes ofertas.

[ %. Aquí figurará un ejemplo 
representativo que incluya todos los 
supuestos utilizados para calcular la 
tasa]

¿Es obligatorio para obtener el crédito en sí, o
en las condiciones ofrecidas,
- tomar una póliza de seguros que garantice el crédito, u
- otro servicio accesorio?
Si los costes de estos servicios no son conocidos del prestamista, no 
se incluyen en la TAE.

Sí/no; [en caso afirmativo, tipo de 
seguro]
Sí/no; [en caso afirmativo, tipo de 
servicio accesorio]

Costes relacionados  
Si ha lugar,
para mantener una o varias cuentas se requiere registrar tanto las 
transacciones de pago como la disposición del crédito

 

Si ha lugar,
Importe de los costes por utilizar un medio de pago específico (por 
ejemplo, una tarjeta de crédito)

 

Si ha lugar,
Demás costes derivados del contrato de crédito.  

Si ha lugar,
Condiciones en que pueden modificarse los gastos antes mencionados 
relacionados con el contrato de crédito

 

Si ha lugar,
Honorarios obligatorios de notaría.  

Costes en caso de pagos atrasados
La no realización de un pago podrá acarrearle graves consecuencias 
(por ejemplo la venta forzosa) y dificultar la obtención de un crédito.

Usted deberá pagar […(tipo de 
interés aplicable y acuerdos para su 
ajuste y, si procede, gastos por 
impago)] por pagos atrasados.

4. Otros aspectos jurídicos importantes.

Derecho de desistimiento
Usted tiene derecho a desistir del contrato de crédito en el plazo de 14 días 
naturales

Sí/no

Reembolso anticipado
Usted tiene derecho a reembolsar anticipada-mente el crédito total o parcialmente 
en cualquier momento

 

Si ha lugar,
El prestamista tiene derecho a compensación en caso de reembolso anticipado

[Determinación de la 
compensación (método de 
cálculo) de acuerdo con el 
artículo 30 de la Ley de 
Contratos de Crédito al 
Consumo]

Consulta de una base de datos
El prestamista tiene que informarle de inmediato y sin cargo del resultado de una 
consulta de una base de datos si se rechaza la solicitud de crédito sobre la base 
de una consulta de ese tipo. Esto no se aplica si la difusión de esa información 
está prohibida por una ley o por el Derecho de la Unión Europea o es contraria a 
los objetivos de orden público o de la seguridad pública.

 

Derecho a un proyecto del contrato de crédito
Usted tiene derecho, previa petición, a obtener de forma gratuita una copia del 
proyecto de contrato de crédito. Esta disposición no se aplicará si en el momento 
de la solicitud el prestamista no está dispuesto a celebrar con usted el contrato de 
crédito.

 

Si ha lugar
Período durante el cual el prestamista está vinculado por la información 
precontractual.
Si ha lugar,

Esta información será 
válida desde … hasta …

5. Información adicional en caso de comercialización a distancia de servicios financieros.

a) Relativa al prestamista  
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Si ha lugar,
Representante del prestamista en su Estado 
miembro de residencia
Dirección
Número de teléfono (*)
Correo electrónico (*)
Número de fax (*)
Dirección de la página web (*)

[Identidad]
[Dirección social para uso del consumidor]

Si ha lugar,
Registro

[El registro comercial en que está inscrito el prestamista 
y su número de registro o un medio de identificación 
equivalente en ese registro]

Si ha lugar,
La autoridad de supervisión  

b) Relativa al contrato de crédito  

Si ha lugar,
Ejercicio del derecho de desistimiento

[Instrucciones prácticas para ejercer el derecho de 
desistimiento indicando, entre otras cosas, el período 
para el ejercicio de dicho derecho; la dirección a la que 
debe enviarse la notificación del derecho de 
desistimiento; las consecuencias de no ejercer el 
derecho de desistimiento]

Si ha lugar,
La legislación que el prestamista acepta como base 
para el establecimiento de relaciones con usted 
antes de la celebración del contrato de crédito.

 

Si ha lugar,
Cláusula sobre la legislación aplicable que rige en 
relación con el contrato de crédito y/o tribunal 
competente.

[Aquí figurará la cláusula pertinente]

Si ha lugar,
Régimen lingüístico

La información y los términos contractuales se facilitarán 
en [lengua]. Con su consentimiento,

 durante la duración del contrato de crédito nos 
comunicaremos con usted en [lengua o lenguas]

c) Relativa al recurso  

Existencia y acceso a los procedimientos 
extrajudiciales de reclamación y recurso

[Si existe o no acceso a procedimientos extrajudiciales 
de reclamación y recurso para el consumidor que es 
parte en el contrato a distancia, y, de ser así, cómo 
puede el consumidor tener acceso a ellos]

(*) Estos datos son facultativos para el prestamista

ANEXO III
Información europea de créditos al consumo

Para:
1. Descubiertos.
2. Créditos al consumo ofrecidos por determinadas organizaciones de crédito (artículo 2, 

apartado 5, de la Directiva 2008/48/CE).
3. Conversión de la deuda.
1. Identidad y detalles de contacto del prestamista/intermediario del crédito.

Prestamista
Dirección
Número de teléfono (*)
Correo electrónico (*)
Número de fax (*)
Dirección de la página web (*)

[Identidad]
[Dirección social para uso del consumidor]

Si ha lugar
Intermediario del crédito
Dirección
Número de teléfono (*)
Correo electrónico (*)
Número de fax (*)
Dirección de la página web (*)

[Identidad]
[Dirección social para uso del consumidor]
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(*) Estos datos son facultativos para el prestamista

Cuando se indique «si ha lugar», el prestamista tendrá que rellenar el apartado si la 
información es pertinente para el producto crediticio, pero si la información no es pertinente 
para el tipo de crédito del que se trate, deberá suprimir los datos correspondientes o la 
sección entera.

Las indicaciones que se hallan entre corchetes constituyen una explicación para el 
prestamista que han de ser sustituidas por la información correspondiente.

2. Descripción de las características principales del producto de crédito.

Tipo de crédito  
Importe total del crédito
Es decir, el importe máximo o la suma de todas las cantidades puestas a disposición del consumidor en el 
marco de un contrato de crédito.

 

Duración del contrato de crédito  
Si ha lugar,
Se le puede solicitar el reembolso del importe del crédito en su totalidad, previa petición, en cualquier 
momento.

 

3. Costes del crédito.

Tipo deudor o, si ha lugar, los diferentes tipos 
deudores que se aplican al contrato de crédito

[ %
- fijo, o
- variable (con el índice o tipo de referencia aplicable al 
tipo deudor inicial)]

Si ha lugar,
Tasa anual equivalente (TAE) (*)
La TAE es el coste total del crédito expresado en 
forma de porcentaje anual del importe total del 
crédito. La TAE sirve para comparar diferentes 
ofertas.

[ % Aquí figurará un ejemplo representativo que 
incluya todos los supuestos utilizados para calcular la 
tasa]

Si ha lugar,
Costes
Si ha lugar,
Condiciones en que estos gastos pueden modificarse

[Los costes aplicables en el momento en que se 
celebró el contrato de crédito]

Costes en caso de pagos atrasados
Usted deberá pagar [… (tipo de interés aplicable y 
acuerdos para su ajuste y, si procede, gastos por 
impago)] por pagos atrasados

(*) No aplicable a los contratos de crédito en forma de posibilidad de descubierto y que han de reembolsarse 
previa petición o en el plazo máximo de tres meses.

4. Otros aspectos jurídicos importantes.

Terminación del contrato de crédito
[Condiciones y 
procedimiento para poner 
fin al contrato de crédito]

Consulta de una base de datos
El prestamista deberá informarle de inmediato y sin cargo del resultado de una 
consulta de una base de datos si se rechaza la solicitud de crédito sobre la base 
de una consulta de ese tipo. Esto no se aplica si la difusión de esa información 
está prohibida por una ley o por la legislación de la Unión Europea o es contraria 
a los objetivos de orden público o de seguridad pública.

 

Si ha lugar,
Período durante el cual el prestamista está vinculado por la información 
precontractual
Si ha lugar,

Esta información será 
válida desde … hasta …

5. Información adicional si la información precontractual la proporcionan determinadas 
organizaciones de crédito (artículo 2, apartado 5, de la Directiva 2008/48/CE) o si se ofrece 
para un crédito al consumidor destinado a la conversión de una deuda.
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Plazos y, cuando proceda, el orden en que se 
asignarán dichos plazos.

Se deberá pagar lo siguiente:
[Ejemplo representativo de un cuadro de plazos que 
incluya el importe, el número y la frecuencia de 
pagos por parte del consumidor]

Importe total que deberá usted reembolsar  
Reembolso anticipado
Usted tiene derecho a reembolsar anticipadamente el 
crédito total o parcialmente, en cualquier momento.
Si ha lugar,
El prestamista tiene derecho a compensación en caso 
de reembolso anticipado
Si ha lugar,

[Determinación de la compensación (método de 
cálculo) con arreglo al artículo 30 de la Ley de 
Contratos de Crédito al Consumo]

6. Información adicional en caso de comercialización a distancia de servicios financieros.

a) Relativa al prestamista  
Si ha lugar,
Representante del prestamista en el Estado miembro 
donde reside
Dirección
Número de teléfono (*)
Correo electrónico (*)
Número de fax (*)
Página web (*)

[Identidad]
[Dirección social que deberá utilizar el consumidor]

Si ha lugar,
Registro

[El registro comercial en que está inscrito el 
prestamista y su número de registro o un medio de 
identificación equivalente en ese registro]

Si ha lugar,
La autoridad de supervisión  

b) Relativa al contrato de crédito  

Derecho de desistimiento
Tiene usted derecho a desistir del contrato de crédito 
en un plazo de 14 días naturales.
Si ha lugar,
Ejercicio del derecho de desistimiento

Sí/no
[Instrucciones prácticas para ejercer el derecho de 
desistimiento indicando, entre otras cosas, la dirección 
a la que debe enviarse la notificación del derecho de 
desistimiento y las consecuencias de no ejercer el 
derecho de desistimiento]

Si ha lugar,
La ley escogida por el prestamista como base para el 
establecimiento de relaciones con usted con 
anterioridad a la celebración del contrato de crédito

 

Si ha lugar,
Cláusula sobre la legislación aplicable al contrato de 
crédito y/o tribunal competente

[Aquí figurará la cláusula pertinente]

Si ha lugar,
Régimen lingüístico

La información y los términos contractuales se 
facilitarán en [lengua]. Con su consentimiento, durante 
la duración del contrato de crédito nos comunicaremos 
con usted en [lengua o lenguas].

c) Relativa al recurso  

Existencia y acceso a los procedimientos 
extrajudiciales de reclamación y recurso

[Si existe o no acceso a procedimientos extrajudiciales 
de reclamación y recurso para el consumidor que es 
parte en el contrato a distancia, y, de ser así, cómo 
puede el consumidor tener acceso a ellos]

(*) Estos datos son optativos para el prestamista.
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§ 21

Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con 
los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios 
de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o 

crédito

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 79, de 1 de abril de 2009

Última modificación: 16 de marzo de 2019
Referencia: BOE-A-2009-5391

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

PREÁMBULO

I
El artículo 51 de la Constitución Española establece que los poderes públicos 

garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante 
procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los 
mismos. Asimismo, promoverán su información y educación, fomentarán sus organizaciones 
y las oirán en las cuestiones que puedan afectarles.

En cumplimiento de este mandato constitucional, el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, incorpora, en el ámbito de 
las competencias estatales, el régimen general de la protección de los consumidores y 
usuarios.

Sin embargo, la protección de los consumidores y usuarios no se limita a un enfoque 
general sino que tiene una amplia presencia en todos los sectores de la vida económica con 
normas de protección específicas. En concreto, en el sector financiero la protección a los 
consumidores y usuarios es de especial relevancia, dado que están en juego no sólo sus 
intereses económicos sino también la estabilidad del sistema.

En este sentido hay que señalar que la normativa de protección de los consumidores y 
usuarios es bastante amplia en este ámbito. Así, los productos y servicios ofrecidos por las 
entidades de crédito en sus relaciones con los consumidores y usuarios se regulan 
específicamente por las normas de ordenación y disciplina supervisadas por el Banco de 
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España. Por otra parte, existe un numeroso conjunto de normas que responde al tipo de 
«regulación por producto» que busca unificar los requisitos que han de cumplir ciertos 
productos financieros, de forma que estos requisitos sean similares sea cual sea la entidad 
que los presta, ya se trate de una entidad de crédito o de cualquier otra empresa.

En particular, el régimen jurídico específico de la protección de los consumidores en 
relación al crédito al consumo está contenido en la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito 
al Consumo, que incorpora la Directiva 87/102/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 
1986, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros en materia de crédito al consumo, y que ha sido 
modificada por la Ley 39/2002, de 28 de octubre, de transposición al ordenamiento jurídico 
español de diversas directivas comunitarias en materia de protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios, y el artículo 134 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social. Esta Ley se complementa por la Ley 
28/1998, de 13 de julio, de Venta a Plazos de Bienes Muebles, que establece el régimen de 
los contratos de venta a plazos de bienes muebles corporales no consumibles e 
identificables, de los contratos de préstamo destinados a facilitar su adquisición y de las 
garantías que se constituyan para asegurar el cumplimiento de las obligaciones nacidas de 
los mismos. Por otra parte, la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia 
de servicios financieros destinados a los consumidores, transposición de la Directiva 
2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, contiene 
el régimen jurídico específico de la protección de los consumidores en los servicios 
financieros que se comercializan a distancia.

Sin embargo, este amplio conjunto de normas no cubre todas las necesidades de 
protección de los consumidores y usuarios en un sector tan dinámico como el financiero, 
donde tanto la innovación de los productos como la aparición de nuevos prestadores de 
servicios es constante. Esta característica del sector financiero obliga a los poderes públicos 
a prestar una permanente atención para garantizar los derechos de los consumidores y 
usuarios. En concreto, dos fenómenos, que hasta la fecha no contaban con una previsión 
normativa específica, están adquiriendo en la actualidad un gran auge: los créditos y 
préstamos hipotecarios concedidos por empresas que no son entidades de crédito y los 
servicios de intermediación del crédito. Ambos son el objeto fundamental de esta Ley, que 
los regula con el objetivo de salvaguardar los intereses económicos y los derechos de los 
consumidores y usuarios.

II
El primero de los fenómenos es consecuencia del vertiginoso crecimiento del crédito 

hipotecario, vinculado al incremento de la demanda en el mercado inmobiliario. Cuando 
estos créditos o préstamos hipotecarios son concedidos por las entidades de crédito, sujetas 
a la supervisión del Banco de España, se cuenta con una regulación específica en materia 
de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios y en materia de transparencia de 
las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios, contenida, respectivamente, en la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, y 
en la Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las condiciones financieras de 
los préstamos hipotecarios.

Sin embargo, dado que en el ordenamiento español esta actividad no está reservada a 
las entidades de crédito, cuando dicha actividad se desarrolla por otro tipo de empresas 
queda sometida únicamente a la legislación general de protección de los consumidores, sin 
otras exigencias particulares de transparencia ni un marco específico de garantías exigibles 
por quienes contratan préstamos o créditos hipotecarios con esas empresas.

Por otra parte, recientemente han proliferado en nuestro país actividades de 
intermediación de préstamos que se muestran especialmente activas en lo referente a la 
agrupación de deudas. Esta actividad, realizada por empresas que no entran dentro de la 
categoría de entidad de crédito, aunque de auge reciente en nuestro país, está muy presente 
en otros países, donde una parte importante de los préstamos que conceden las entidades 
son objeto de intermediación.

Ambas actividades, desarrolladas con los necesarios niveles de transparencia y 
profesionalidad, pueden ser útiles a los consumidores que decidan contratar estos servicios 
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al posibilitar una búsqueda más eficiente de los créditos y préstamos disponibles en el 
mercado, al tiempo que estas entidades permiten que los consumidores ganen poder de 
negociación frente a los prestamistas, pudiendo así acceder a mejores condiciones en los 
préstamos que contratan. Debido a que hasta ahora estas actividades están sometidas 
exclusivamente a la legislación mercantil y civil y a las normas generales de protección de 
los consumidores y usuarios, esta Ley viene a establecer una regulación específica que, sin 
afectar los potenciales beneficios que puede reportar a los consumidores, establece un 
marco transparente en las relaciones de éstos con las empresas que les ofrecen contratos 
de préstamo o crédito hipotecario o de servicios de intermediación para la celebración de 
cualquier tipo de contrato de préstamo o crédito.

III
Con esta finalidad, se limita el ámbito de aplicación de la Ley a las empresas distintas a 

las entidades de crédito y a los supuestos de concesión de créditos o préstamos hipotecarios 
y de prestación de servicios de intermediación financiera, en el marco de la legislación 
general de protección de los consumidores, sin perjuicio de la normativa específica de 
determinados productos como el crédito al consumo o la venta a plazos de bienes muebles.

Se excluye a las entidades de crédito, sometidas a las normas de ordenación y disciplina 
de crédito y supervisadas por el Banco de España y se respeta el régimen actualmente 
vigente en materia de crédito al consumo, venta a plazos de bienes muebles y 
comercialización a distancia de servicios financieros, que se han demostrado eficaces en el 
cumplimiento de sus fines, y que esta Ley viene a complementar estableciendo un régimen 
de protección similar en su ámbito de aplicación para los consumidores y usuarios.

Esta Ley se estructura en una exposición de motivos, tres capítulos que agrupan un total 
de 22 artículos, una disposición transitoria y cuatro disposiciones finales.

IV
El artículo 1 delimita el ámbito de aplicación de la Ley desde un punto de vista objetivo y 

subjetivo, en los términos señalados anteriormente. Por razón de la actividad, la Ley es de 
aplicación a la concesión de préstamos o créditos hipotecarios y a la intermediación o 
asesoramiento en la concesión de préstamos o créditos. Desde un punto de vista subjetivo 
se limita a las empresas que no sean entidades de crédito.

En orden a garantizar un alto nivel de protección de los consumidores y usuarios, 
asegurando la transparencia y la leal competencia, el artículo 3 impone la obligación de 
inscripción de las empresas en los registros públicos que a tal efecto se creen por las 
comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias, contemplándose asimismo la 
creación de un Registro estatal. Este Registro se nutrirá de la información que le faciliten las 
comunidades autónomas y de las inscripciones de las empresas extranjeras.

El círculo de colaboración, imprescindible para el funcionamiento de los registros, entre 
las distintas Administraciones públicas y las empresas del sector, se cierra con el 
establecimiento de la obligación de éstas de facilitar a aquéllas información veraz y 
comprobable.

La Ley contempla obligaciones de transparencia en la información precontractual, de 
forma que las empresas deban tener a disposición de los consumidores, gratuitamente, las 
condiciones generales de la contratación que utilicen. Esta información, además, debe estar 
disponible en las páginas web.

Se imponen también obligaciones de transparencia en relación con los precios de forma 
que, aunque existe libertad de tarifas y comisiones, con las limitaciones legales de general 
aplicación, se declara que las empresas no podrán aplicar cantidades superiores a las que 
deriven de las tarifas correspondientes y que las comisiones deberán responder a servicios 
efectivamente prestados o a gastos ocasionados. En relación con el régimen de 
compensación por amortización anticipada, la Ley establece con claridad que a los 
préstamos o créditos hipotecarios concedidos a partir del 9 de diciembre de 2007 les serán 
únicamente exigibles las compensaciones previstas en la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario 
y otras normas del sistema hipotecario y financiero, esto es, la compensación por 
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desistimiento y, en su caso, la compensación por riesgo de tipo de interés. Además, se exige 
que las tarifas se recojan en un folleto, que las empresas deberán remitir a los registros 
antes de su aplicación, y se exige que las empresas dispongan de un tablón de anuncios en 
los establecimientos abiertos al público.

Las empresas deberán contar con un seguro de responsabilidad civil o aval bancario que 
cubra las responsabilidades en que pudieran incurrir frente a los consumidores. Las 
prestaciones de dicho seguro, cuya suma asegurada mínima se determinará 
reglamentariamente mediante real decreto del Consejo de Ministros, estarán exclusivamente 
destinadas a atender los perjuicios causados a sus clientes derivados de la realización de los 
servicios propios de la actividad de intermediación o concesión de créditos o préstamos 
hipotecarios.

Asimismo, se exige a las empresas que prestan estos servicios la carga de la prueba 
sobre el cumplimiento de las obligaciones que les impone esta Ley y se regula el acceso a 
los sistemas de resolución extrajudicial de conflictos y las acciones de cesación frente a las 
conductas contrarias a la Ley que lesionen los intereses generales, colectivos o difusos, de 
los consumidores.

En cuanto al régimen sancionador, el incumplimiento de las obligaciones impuestas en la 
Ley constituye infracción en materia de protección de los consumidores y usuarios, 
sancionándose por las autoridades competentes conforme a lo previsto en la legislación 
autonómica. Para la determinación de la Administración pública competente se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

V
El capítulo II de la Ley aborda la regulación de las obligaciones a las que se deben 

ajustar las empresas que realizan la actividad de concesión de créditos o préstamos 
hipotecarios en las comunicaciones comerciales y la publicidad, que deberá mencionar la 
tasa anual equivalente mediante un ejemplo representativo y ello siempre que indiquen el 
tipo de interés o cualesquiera cifras relacionadas con el coste del préstamo o crédito.

Además se exige que las empresas que concedan préstamos o créditos hipotecarios 
entreguen a los consumidores un folleto informativo y gratuito con un contenido mínimo.

Respecto de la información previa al contrato, se establecen, con carácter novedoso, las 
informaciones que la empresa debe facilitar al consumidor, con una antelación mínima de 
cinco días a la firma del contrato, sobre la propia empresa, sobre el producto o servicio 
ofrecido y sobre el contrato. Esta información previa incluye elementos esenciales para la 
adopción de una decisión informada y responsable, tales como la descripción de las 
principales características de los contratos y el precio total que debe pagar el consumidor.

También se establecen algunas reglas respecto de la tasación del bien y otros servicios 
accesorios, de forma que en los supuestos en los que la empresa concierte o efectúe 
directamente la tasación del inmueble u otro servicio que sea por cuenta del consumidor, se 
indique la identidad de los profesionales seleccionados al efecto, así como las tarifas de 
honorarios aplicables.

Las empresas vendrán obligadas a efectuar una oferta vinculante de préstamo o crédito 
al consumidor o, en su caso, a notificarle la denegación del mismo. La oferta se formulará 
por escrito, firmada por el representante de la empresa y, salvo que medien circunstancias 
extraordinarias o no imputables a la empresa, tendrá un plazo de validez no inferior a diez 
días hábiles desde su fecha de entrega.

Respecto al contrato de préstamo o crédito hipotecario, se establece que deberán 
cumplir las condiciones previstas en la Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de 
las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios. En todo caso, los contratos 
incluirán los derechos que correspondan a las partes en orden a la modificación del coste 
total del crédito. Se extienden a las empresas las obligaciones que ya cumplen las entidades 
de crédito respecto del contenido de las escrituras públicas en las que se formalicen los 
préstamos hipotecarios.

Por su parte, las empresas tienen que satisfacer las exigencias sobre los índices o tipos 
de referencia, que ya cumplen las entidades de crédito, y que se recogen, en el caso de 
préstamos hipotecarios a tipo de interés variable, en la citada Orden de 5 de mayo de 1994.
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Respecto de la actividad de intermediación, debe subrayarse el hecho de que esta Ley 
no aborda en el capítulo III el régimen jurídico de los contratos sobre los que se intermedia, 
por lo que si, por ejemplo, la intermediación recae sobre un préstamo al consumo, el régimen 
jurídico de tal contrato de préstamo continúa rigiéndose por lo que establezca la Ley 7/1995, 
de 23 de marzo, y ello tanto si el contrato de préstamo es otorgado por una empresa o por 
una entidad de crédito. Es decir, lo que regula el capítulo III de esta Ley es el régimen 
jurídico de la transparencia de los propios contratos de intermediación celebrados por 
empresas.

Así, en materia de comunicaciones comerciales y publicidad, además de señalar que 
siempre que indiquen el tipo de interés o cualesquiera cifras relacionadas con el coste del 
préstamo o crédito, la publicidad deberá cumplir las exigencias establecidas por la normativa 
aplicable al préstamo o crédito sobre el que recae el asesoramiento o intermediación, se 
establecen otras previsiones, tales como que las empresas deberán indicar en sus 
comunicaciones comerciales y publicidad el alcance de sus funciones y representación, 
precisando, en particular, si trabaja en exclusiva con una entidad de crédito o empresa o 
vinculada con varias entidades de crédito u otras empresas, o como intermediarios 
independientes. Además, en el caso de que la comunicación comercial se refiera a la 
agrupación de distintos créditos o préstamos en uno solo, deberá facilitarse, de forma clara, 
concisa y destacada, cualquier tipo de gastos relacionados con la citada agrupación.

Respecto de la información previa al contrato, se establecen las informaciones que la 
empresa debe facilitar al consumidor, con una antelación mínima de quince días a la firma 
del contrato, sobre la propia empresa, sobre el servicio ofrecido y sobre el contrato de 
intermediación. Esta información previa incluye elementos esenciales para la adopción de 
una decisión informada y responsable, tales como la descripción de las principales 
características de los contratos y el precio total que debe pagar el consumidor.

Esta Ley contempla específicamente el derecho de desistimiento en los contratos de 
intermediación. Así, se establece que deberá otorgarse al consumidor un derecho de 
desistimiento en los catorce días naturales siguientes a la formalización del contrato, sin 
alegación de causa alguna y sin penalización.

Se regulan también obligaciones adicionales en la actividad de intermediación, de 
manera que las empresas que trabajen en exclusiva para una entidad de crédito u otra 
empresa, no podrán percibir retribución alguna de los clientes.

Las empresas independientes sólo podrán percibir retribución cuando se haya pactado el 
importe de la remuneración mediante documento en papel u otro soporte duradero y se 
prohíbe a las empresas percibir de los clientes o las empresas el precio o los fondos que 
constituyan el contrato principal.

Asimismo, los intermediarios independientes estarán obligados a seleccionar entre los 
productos que se ofrecen en el mercado los que mejor se adapten a las características que 
el consumidor les haya manifestado, presentándoles, al menos, tres ofertas vinculantes de 
entidades de crédito sobre cuyas condiciones jurídicas y económicas asesorará al 
consumidor.

Finalmente la Ley regula pormenorizadamente el régimen transitorio de adaptación a los 
requisitos exigibles, los títulos competenciales que amparan su promulgación, las facultades 
de desarrollo y su entrada en vigor.

Por tanto, con el objetivo fundamental de mejorar la protección de los consumidores y 
usuarios, esta Ley extiende a las empresas que ofrecen contratos de préstamo o crédito 
hipotecario, distintas de las entidades de crédito, obligaciones hasta ahora exigibles en 
exclusiva a estas últimas, en particular en materia de transparencia de comisiones y tipos e 
información precontractual de los créditos y préstamos hipotecarios, y, además, se articula 
un régimen jurídico específico al que quedan sometidas las empresas que realicen 
operaciones de intermediación, con particular detalle para los supuestos de reunificación de 
créditos o préstamos.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Lo dispuesto en esta Ley será de aplicación a la contratación de los consumidores con 

aquellas personas físicas o jurídicas (en adelante, las empresas) que, de manera 
profesional, realicen cualquiera de las actividades que consistan en:

a) La concesión de préstamos o créditos hipotecarios, distintos a los previstos en el 
artículo 2.1.a) y b) de la Ley 5/2019, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, bajo 
la forma de pago aplazado, apertura de crédito o cualquier otro medio equivalente de 
financiación.

b) La intermediación para la celebración de un contrato de préstamo o crédito con 
cualquier finalidad, a un consumidor, salvo la prevista en el artículo 2.2 de la Ley 5/2019, 
reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, mediante la presentación, propuesta o 
realización de trabajos preparatorios para la celebración de los mencionados contratos, 
incluida, en su caso, la puesta a disposición de tales contratos a los consumidores para su 
suscripción.

A los proveedores de bienes y servicios que actúen como intermediarios para la 
contratación de préstamos o créditos destinados a la financiación de los productos que 
comercialicen, únicamente les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 22.5.

Tienen la consideración de consumidores las personas físicas y jurídicas que, en los 
contratos a que se refiera esta Ley, actúan en un ámbito ajeno a su actividad empresarial o 
profesional.

2. Lo dispuesto en esta Ley no será de aplicación cuando las actividades previstas en el 
apartado anterior sean prestadas por entidades de crédito o sus agentes, ni a las actividades 
incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a Plazos de 
Bienes Muebles.

3. Lo establecido en esta Ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otras leyes 
generales o en la legislación de protección de los derechos de los consumidores y usuarios, 
en particular en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones 
generales de la contratación, la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, la 
Ley de 23 de julio de 1908, de nulidad de los contratos de préstamos usurarios, la 
Ley 16/2011, de 24 de junio, de Contratos de Crédito al Consumo y la Ley 22/2007, de 11 de 
julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los 
consumidores. En caso de conflicto, será de aplicación la norma que contenga un régimen 
más preciso de control de las actividades definidas en el apartado primero o suponga una 
mayor protección de los consumidores y usuarios.

Artículo 2.  Carácter imperativo.
Los derechos reconocidos por esta Ley a los consumidores que contraten las actividades 

incluidas en su ámbito de aplicación son irrenunciables, siendo nulos la renuncia previa a 
tales derechos y los actos realizados en fraude de Ley, conforme a lo previsto en el artículo 6 
del Código Civil.

Artículo 3.  Registros públicos de empresas.
1. Con carácter previo al inicio del ejercicio de su actividad, las empresas deberán 

inscribirse en los registros de las comunidades autónomas correspondientes a su domicilio 
social.

2. Las empresas que desarrollan sus actividades en territorio español domiciliadas fuera 
de España deberán inscribirse en el Registro estatal que se cree en el Instituto Nacional del 
Consumo.

En el Registro estatal, accesible por medios electrónicos, figurarán los datos 
identificativos de la empresa, el ámbito territorial en el que desarrolla su actividad, la 
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actividad desarrollada y los demás extremos que reglamentariamente se establezcan. 
También figurarán los datos identificativos de la entidad aseguradora o bancaria con la que 
se haya contratado el seguro de responsabilidad civil o el aval bancario previsto en el 
artículo 7 y cuantos datos referidos a dicho seguro o aval que se establezcan en el 
mencionado desarrollo reglamentario.

3. El Registro estatal recogerá, asimismo, los datos suministrados por las comunidades 
autónomas que, en el ejercicio de sus competencias, creen registros, y pondrá a disposición 
de los registros autonómicos la información sobre los datos que obren en él.

4. Estos registros serán públicos y de acceso gratuito e incluirán la información 
actualizada que faciliten las empresas.

5. Las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley están obligadas a 
facilitar información veraz y comprobable a las Administraciones públicas competentes y a 
los responsables de los registros.

Artículo 4.  Obligaciones de transparencia en relación con los contratos.
1. Las empresas deberán tener a disposición de los consumidores las condiciones 

generales de la contratación que utilicen. Los consumidores no tendrán que afrontar ningún 
gasto ni asumir compromiso alguno por su recepción. Esta información deberá estar 
disponible en la página web de las empresas, si éstas disponen de ella, y en los 
establecimientos abiertos al público u oficinas en que presten sus servicios.

2. La accesibilidad de las personas con discapacidad a la información prevista en el 
apartado anterior deberá garantizarse en los términos exigidos legal o reglamentariamente.

Artículo 5.  Obligaciones de transparencia en relación con los precios.
1. Las empresas establecerán libremente sus tarifas de comisiones, condiciones y 

gastos repercutibles a los consumidores, sin otras limitaciones que las contenidas en esta 
Ley, en la Ley de 23 de julio de 1908 y en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, en materia de cláusulas abusivas.

En las tarifas de comisiones o compensaciones y gastos repercutibles, incluidas las 
actividades de asesoramiento, se indicarán los supuestos y, en su caso, periodicidad con 
que serán aplicables. Las comisiones o compensaciones y gastos repercutidos deben 
responder a servicios efectivamente prestados o a gastos habidos. En ningún caso podrán 
cargarse comisiones o gastos por servicios no aceptados o solicitados en firme y de forma 
expresa por el consumidor.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, en los préstamos o créditos 
hipotecarios será de aplicación lo dispuesto en materia de compensación por amortización 
anticipada por la legislación específica reguladora del mercado hipotecario, salvo que se 
tratara de préstamos o créditos hipotecarios concedidos con anterioridad al 9 de diciembre 
de 2007 y el contrato estipule el régimen de la comisión por amortización anticipada 
contenido en la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios, en cuyo caso, será éste el aplicable.

Las restantes comisiones y gastos repercutibles a cargo del consumidor, que la empresa 
aplique sobre estos préstamos o créditos, deberán responder a la prestación de un servicio 
específico distinto de la concesión o de la administración ordinaria del préstamo o crédito.

3. Las empresas no podrán cargar cantidades superiores a las que se deriven de las 
tarifas, aplicando condiciones más gravosas o repercutiendo gastos no previstos.

4. Las empresas están obligadas a notificar al Registro en el que figuren inscritas, con 
carácter previo a su aplicación, los precios de los servicios, las tarifas de las comisiones o 
compensaciones y gastos repercutibles que aplicarán, como máximo, a las operaciones y 
servicios que prestan, y los tipos de interés máximos de los productos que comercializan, 
incluidos, en su caso, los tipos de interés por demora.

5. Los precios, tarifas y gastos repercutibles a que se refiere el apartado anterior se 
recogerán en un folleto, que se redactará de forma clara, concreta y fácilmente comprensible 
para los consumidores, evitando la inclusión de conceptos innecesarios o irrelevantes. Este 
folleto, que estará disponible para los consumidores conforme a lo previsto en el artículo 
siguiente, será asimismo remitido al Registro en el que figuren inscritas y su contenido se 
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ajustará a las normas que reglamentariamente puedan dictar las Comunidades Autónomas 
en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 6.  Tablón de anuncios.
1. Las empresas dispondrán, en todos y cada uno de los establecimientos abiertos al 

público, de un tablón de anuncios permanente, que se situará en lugar destacado de forma 
que atraiga la atención del consumidor. Su contenido deberá resultar fácilmente legible 
garantizando, en los términos exigidos legal o reglamentariamente, la accesibilidad de las 
personas con discapacidad, pudiendo a tal efecto habilitar la consulta de la información que 
debe figurar en el tablón de anuncios en otro lugar del establecimiento, siempre que dicha 
circunstancia se ponga de manifiesto en dicho tablón.

En el tablón se recogerá toda aquella información que las empresas deban poner en 
conocimiento de los consumidores, tales como la existencia y disponibilidad del folleto de 
tarifas; referencia a la existencia de mecanismos de resolución extrajudicial de conflictos; 
normativa que regula la protección de los consumidores; en su caso, el derecho de los 
consumidores a solicitar ofertas vinculantes; y demás extremos que reglamentariamente 
determinen las comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias.

Las empresas que realicen actividades de intermediación además informarán en el 
tablón de anuncios del derecho del consumidor a desistir del contrato de intermediación en 
los catorces días siguientes a su formalización, sin alegación de causa y sin penalización.

2. Las empresas que ofrezcan la posibilidad de realizar sus actividades a través de 
Internet incluirán en la dirección propia de la empresa, en posición suficientemente 
destacada, su denominación social y, en su caso, nombre comercial, su domicilio social así 
como una mención a su inscripción en los registros a que se refiere el artículo 3 de esta Ley.

También incluirán, en posición similar y de forma que atraiga la atención del consumidor, 
las informaciones de obligatoria inserción en el tablón de anuncios regulado en este artículo, 
así como el folleto de tarifas de forma que su consulta sea accesible, sencilla y gratuita, sin 
perjuicio del coste de la conexión. Tanto las informaciones como el folleto deben ser 
accesibles para el público en general, no pudiendo quedar restringido su acceso a los 
clientes de la empresa.

Artículo 7.  Seguro de responsabilidad civil o aval bancario.
Con carácter previo a su inscripción en los registros previstos en el artículo 3, las 

empresas deberán contratar un seguro de responsabilidad civil con entidad autorizada o un 
aval bancario que cubra las responsabilidades en que pudieran incurrir frente a los 
consumidores por los perjuicios derivados de la realización de los servicios propios de la 
actividad de intermediación o concesión de préstamos o créditos hipotecarios. La suma 
asegurada mínima y el importe mínimo del aval se determinarán reglamentariamente.

Artículo 8.  Prueba.
Corresponde a las empresas la prueba del cumplimiento de las obligaciones que les 

impone esta Ley.

Artículo 9.  Infracciones y sanciones.
1. El incumplimiento por las empresas de las disposiciones de esta Ley será sancionado 

como infracción en materia de consumo, aplicándosele lo dispuesto en el régimen 
sancionador general sobre protección de los consumidores y usuarios previsto en el libro 
primero, título IV del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios y otras Leyes complementarias y normativa autonómica que resulte de aplicación.

2. El incumplimiento de la obligación de inscripción en el Registro estatal previsto en el 
artículo 3 será considerado infracción muy grave, siendo competente para la imposición de 
las sanciones el Instituto Nacional del Consumo, aplicándose lo dispuesto en los artículos 51 
y 52 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras Leyes complementarias y normativa complementaria.
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Artículo 10.  Resolución extrajudicial de conflictos.
Las empresas podrán someter sus conflictos con los consumidores a arbitraje de 

consumo, mediante su adhesión al Sistema Arbitral del Consumo, conforme a lo previsto en 
la regulación específica de éste.

Artículo 11.  Acciones de cesación.
1. Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a esta Ley que 

lesionen los intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios.
2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a 

cesar en la conducta contraria a esta Ley y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la 
acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya 
finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su 
reiteración de modo inmediato.

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:
a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 

comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia de defensa 
de los consumidores y usuarios.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos 
en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, o, en su caso, en la legislación 
autonómica en materia de defensa de los consumidores y usuarios.

c) El Ministerio Fiscal.
4. Todas las entidades citadas en el apartado anterior podrán personarse en los 

procesos promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de 
los intereses que representan.

CAPÍTULO II
Actividad de contratación de préstamos o créditos hipotecarios

Artículo 12.  Comunicaciones comerciales y publicidad.
1. En la publicidad y comunicaciones comerciales de las empresas y en los anuncios y 

ofertas exhibidos en sus establecimientos abiertos al público en los que se ofrezcan 
préstamos o créditos hipotecarios, siempre que se haga referencia al importe del crédito o 
préstamo o se indique el tipo de interés o cualesquiera cifras relacionadas con el coste del 
crédito o préstamo, las empresas deberán mencionar también la tasa anual equivalente, 
mediante un ejemplo representativo, así como aquellos otros extremos que, siendo 
compatibles con la legislación sobre prácticas comerciales desleales con los consumidores, 
reglamentariamente determinen las comunidades autónomas.

2. En el caso de que la comunicación comercial se refiera a la agrupación de distintos 
créditos o préstamos en uno solo, deberá facilitarse información de forma clara, concisa y 
destacada de cualquier tipo de gastos relacionados con la citada agrupación. Además se 
prohíbe hacer referencia a la reducción de la cuota mensual a pagar, sin mencionar de forma 
expresa el aumento del capital pendiente y el plazo de pago del nuevo préstamo o crédito.

Artículo 13.  Folleto informativo sobre préstamos o créditos hipotecarios.
1. Las empresas deberán informar obligatoriamente a los consumidores que soliciten 

préstamos o créditos hipotecarios mediante la entrega gratuita de un folleto en el que conste 
la información prevista en el artículo 14.1.a) y con el contenido mínimo del anexo I de la 
Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las condiciones financieras de los 
préstamos hipotecarios.

El consumidor podrá conservar en su poder el folleto, aun cuando opte por no concertar 
el préstamo o crédito con la empresa.

2. El folleto informativo indicará con claridad los gastos preparatorios de la operación, 
tales como asesoramiento, tasación, comprobación de la situación registral del inmueble, u 
otros que sean a cargo del consumidor aun cuando el préstamo o crédito no llegue a 
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otorgarse, así como los demás extremos que, siendo compatibles con la legislación 
comunitaria sobre la materia, determinen las comunidades autónomas reglamentariamente. 
La información sobre estos gastos es vinculante cuando la empresa concierte o efectúe 
directamente la prestación del servicio.

3. La información sobre el resto de los gastos, tipos de interés, tarifas o comisiones 
respetará lo dispuesto en el artículo 5, indicando expresamente el carácter orientativo de 
aquéllos que estén sujetos al resultado de la negociación y a las condiciones concretas de la 
operación que se contrate.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en materia de publicidad y prácticas 
desleales.

Artículo 14.  Información previa al contrato.
1. La empresa deberá suministrar de forma gratuita al consumidor, con una antelación 

mínima de cinco días naturales a la celebración del contrato y, en todo caso, antes de que 
asuma cualquier obligación derivada de la oferta o del contrato de préstamo o crédito 
hipotecario, al menos la siguiente información:

a) En cuanto a la propia empresa:
1.º Identidad, número o código de identificación fiscal, razón social, domicilio social y 

actividad principal de la empresa.
2.º En su caso, página web de la empresa y su carácter de franquiciado.
3.º Póliza de seguro de responsabilidad civil o aval y entidad aseguradora o de crédito 

con la que se haya contratado.
4.º El Registro, autonómico o estatal, en el que la empresa esté inscrita y su número de 

registro.
b) En cuanto al préstamo o crédito hipotecario ofrecido:
1.º Una descripción de las principales características del contrato de préstamo o crédito.
2.º El precio total que debe pagar el consumidor a la empresa con inclusión de todas las 

comisiones, cargas y gastos, así como todos los impuestos pagados a través de la empresa 
o, cuando no pueda indicarse un precio exacto, la base de cálculo que permita al consumidor 
comprobar el precio, así como la tasa anual equivalente expresada mediante un ejemplo 
representativo.

3.º Una advertencia que indique que el préstamo o crédito ofrecido está relacionado con 
instrumentos u operaciones que implican riesgos especiales, tales como que el precio del 
contrato se incremente de manera significativa, ya deriven de sus características específicas 
o de las operaciones que se vayan a ejecutar o cuyo precio depende de fluctuaciones en 
mercados financieros ajenos al control de la empresa y cuyos resultados históricos no son 
indicadores de resultados futuros. En todo caso, el consumidor, a través de tal advertencia, 
deberá obtener un conocimiento adecuado de los riesgos asociados a la financiación de 
estas operaciones, con especial referencia al riesgo de tipo de interés asumido.

4.º La indicación de que puedan existir otros impuestos o gastos que no se paguen a 
través de la empresa o que no los facture ella misma. No obstante en el caso de que estos 
gastos fueran causados por entidades o personas designadas por la empresa deberá 
hacerse constar cuáles son y su cuantía.

5.º Las modalidades de pago y de ejecución.
c) En cuanto al contrato de préstamo o crédito hipotecario:
1.º Los supuestos en que existe el derecho a obtener una oferta vinculante conforme a lo 

previsto en el artículo 16, su duración y las condiciones y modo para ejercerlo.
2.º Información acerca de cualquier derecho que puedan tener las partes para resolver el 

contrato anticipadamente o unilateralmente con arreglo a la legislación que resulte aplicable 
y a las condiciones del contrato, incluidas las compensaciones que pueda contener el 
contrato en ese caso.

3.º En cuanto a los medios de reclamación, a qué sistemas de resolución extrajudicial de 
conflictos puede el consumidor tener acceso y cómo puede acceder a ellos.
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4.º Lengua o lenguas en las que podrá formalizarse el contrato, en este caso a elección 
del consumidor, cuando ésta no sea la lengua en la que se le ha ofrecido la información 
previa a la contratación.

5.º Legislación y tratamiento tributario aplicable al contrato.
2. La información prevista en este artículo se prestará por escrito o en cualquier soporte 

de naturaleza duradera que permita la constancia de la fecha de su recepción por el 
destinatario y su conservación, reproducción y acceso a dicha información.

3. El incumplimiento de los requisitos relativos a la información previa que se deriven de 
los contratos, así como los relativos al suministro de dicha información previa, que se 
establecen en este artículo, podrá dar lugar a la invalidez de los contratos, de acuerdo con lo 
previsto en la legislación civil, sin perjuicio de la integración de los contratos conforme a lo 
previsto en los artículos 61 y 65 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras Leyes complementarias.

4. Las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus competencias en materia de 
consumo, podrán determinar reglamentariamente cualquier otra información, compatible con 
la legislación comunitaria sobre la materia, que la empresa deba comunicar al consumidor de 
forma previa al contrato.

Artículo 15.  Tasación del bien y otros servicios accesorios.
1. Cuando la empresa concierte o efectúe directamente la prestación de los servicios 

preparatorios de la operación, cuyo gasto sea por cuenta del consumidor, deberá indicar a 
éste la identidad de los profesionales o entidades seleccionados al efecto, así como de las 
tarifas de los honorarios aplicables, debiendo entregar al consumidor el servicio contratado 
por la empresa o prestado por ella, si el crédito o préstamo hipotecario no llega a 
formalizarse, o una copia en el caso contrario.

En particular, las empresas deberán entregar al consumidor copia del informe de 
tasación si la operación llega a formalizarse, o el original de dicho informe, en caso contrario.

2. Los servicios previstos en el apartado anterior deberán prestarse conforme a lo 
previsto en el artículo 14.2.

Artículo 16.  Oferta vinculante.
1. Efectuadas la tasación del inmueble y, en su caso, las oportunas comprobaciones 

sobre la situación registral de la finca y la capacidad financiera del prestatario, las empresas 
vendrán obligadas a efectuar una oferta vinculante de préstamo o crédito al consumidor o, 
en su caso, a notificarle la denegación del préstamo o crédito.

2. La oferta se formulará por escrito y especificará, en su mismo orden, las condiciones 
financieras correspondientes a las cláusulas financieras señaladas en el anexo II de la Orden 
de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las condiciones financieras de los préstamos 
hipotecarios, para la escritura de préstamo. La oferta deberá ser firmada por representante 
de la empresa y, salvo que medien circunstancias extraordinarias o no imputables a la 
empresa, tendrá un plazo de validez no inferior a diez días hábiles desde su fecha de 
entrega.

3. En el documento que contenga la oferta vinculante se hará constar de forma 
destacada el derecho del consumidor, en caso de que acepte la oferta, a examinar el 
proyecto de documento contractual, con una antelación de tres días, en el despacho del 
notario autorizante.

Artículo 17.  Contrato.
1. Los contratos de préstamo o crédito hipotecario concedidos por las empresas deberán 

cumplir las condiciones previstas en la Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de 
las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios.

2. Adicionalmente, los contratos incluirán, en su caso, los derechos que 
contractualmente correspondan a las partes en orden a la modificación del coste total del 
préstamo o crédito. En todo caso, en los préstamos o créditos hipotecarios concedidos por 
las empresas a tipo de interés variable éstas únicamente podrán utilizar como índices o tipos 
de referencia aquéllos que cumplan las siguientes condiciones:
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a) Que no dependan exclusivamente de la propia empresa, ni sean susceptibles de 
influencia por ella en virtud de acuerdos o prácticas conscientemente paralelas con otras 
empresas o entidades.

b) Que los datos que sirvan de base al índice sean agregados de acuerdo con un 
procedimiento matemático objetivo.

3. La notificación individualizada al consumidor de las variaciones experimentadas en el 
tipo de interés aplicable no será precisa, en el caso de préstamos o créditos hipotecarios a 
tipo de interés variable, cuando se den simultáneamente las siguientes circunstancias:

a) Que se haya pactado la utilización de un índice o tipo de referencia oficial de los 
previstos en la disposición adicional segunda de la Orden de 5 de mayo de 1994, sobre 
transparencia de las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios.

b) Que el tipo de interés aplicable al préstamo o crédito esté definido en la forma prevista 
en las letras a) o b) del número 1 de la cláusula 3.ª bis del anexo II de la Orden de 5 de 
mayo de 1994, sobre transparencia de las condiciones financieras de los préstamos 
hipotecarios.

4. En el caso de amortización anticipada de préstamos o créditos hipotecarios se estará 
a lo dispuesto por la legislación especial en materia de mercado hipotecario.

5. Las escrituras públicas en las que se formalicen los préstamos o créditos hipotecarios 
concedidos por las empresas contendrán, debidamente separadas de las restantes, las 
cláusulas financieras que ajustarán su orden y contenido a lo establecido en el anexo II de la 
citada Orden de 5 de mayo de 1994. Las demás cláusulas de tales documentos 
contractuales no podrán desvirtuar el contenido de aquéllas en perjuicio del consumidor.

Artículo 18.  Deberes notariales y registrales.
1. En su condición de funcionarios públicos y derivado de su deber genérico de control 

de legalidad de los actos y negocios que autorizan, los notarios denegarán la autorización 
del préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando el mismo no cumpla la legalidad 
vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley.

Del mismo modo, los registradores denegarán la inscripción de las escrituras públicas de 
préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando no cumplan la legalidad vigente y, muy 
especialmente, los requisitos previstos en esta Ley.

2. En particular, los notarios informarán al consumidor del valor y alcance de las 
obligaciones que asume y, en cualquier caso, deberán:

a) Comprobar si existen discrepancias entre la información previa al contrato, las 
condiciones financieras de la oferta vinculante del préstamo o del crédito y las cláusulas 
jurídicas y financieras del documento contractual, advirtiendo al consumidor de las 
diferencias que, en su caso, hubiera constatado y de su derecho a desistir de la operación.

b) En el caso de préstamo o crédito a tipo de interés variable, advertir expresamente al 
consumidor cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que el índice o tipo de interés de referencia pactado no sea uno de los oficiales a los 
que se refiere la disposición adicional segunda de la Orden de 5 de mayo de 1994, sobre 
transparencia de las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios.

2.º Que el tipo de interés aplicable durante el período inicial sea inferior al que resultaría 
teóricamente de aplicar en dicho período inicial el tipo de interés variable pactado para 
períodos posteriores.

3.º Que se hubieran establecido límites a la variación del tipo de interés. En particular, 
cuando las limitaciones no sean semejantes al alza y a la baja, el notario consignará 
expresamente en la escritura esa circunstancia, advirtiendo de ello a ambas partes, salvo 
que resultara de aplicación lo dispuesto en el artículo 84 del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes complementarias, en 
cuyo caso procederá conforme lo indicado en dicho precepto.

c) En el caso de préstamos o créditos a tipo de interés fijo, comprobar que el coste 
efectivo de la operación que se hace constar a efectos informativos en el documento se 
corresponde efectivamente con las condiciones financieras del préstamo o crédito.
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d) En el caso de que esté prevista alguna cantidad a satisfacer al prestamista con 
ocasión del reembolso anticipado del préstamo o crédito, o que dichas facultades del 
consumidor se limiten de otro modo o no se mencionen expresamente, consignar 
expresamente en la escritura dicha circunstancia, y advertir de ello al consumidor.

e) En el caso de que el préstamo o crédito esté denominado en divisas, advertir al 
consumidor sobre el riesgo de fluctuación del tipo de cambio.

f) Comprobar que ninguna de las cláusulas no financieras del contrato implican, para el 
consumidor, comisiones o gastos que debieran haberse incluido en las cláusulas financieras.

3. La decisión del funcionario por la que deniegue la autorización del préstamo o crédito 
con garantía hipotecaria, o la inscripción de alguna de sus cláusulas, deberá efectuarse 
mediante escrito motivado en hechos y fundamentos de derecho. Dicha decisión será 
recurrible ante la Dirección General de los Registros y del Notariado conforme a la 
legislación específica.

CAPÍTULO III
Actividad de intermediación

Artículo 19.  Comunicaciones comerciales y publicidad.
1. En la publicidad y comunicaciones comerciales y en los anuncios y ofertas exhibidos 

en los establecimientos abiertos al público de las empresas en los que se ofrezca la 
intermediación para la celebración de un contrato de préstamo o crédito, con cualquier 
finalidad, siempre que indiquen el tipo de interés o cualesquiera cifras relacionadas con el 
coste del crédito o préstamo, deberán cumplirse las exigencias establecidas por la normativa 
que resulte aplicable al préstamo o crédito de que se trate sobre el que se ofrece la 
intermediación, así como aquellos otros extremos que, siendo compatibles con la legislación 
sobre prácticas comerciales desleales con los consumidores, reglamentariamente 
determinen las comunidades autónomas.

2. En el desarrollo de estas actividades, las comunicaciones comerciales de las 
empresas deberán indicar de forma expresa e inequívoca que la actividad que se 
promociona es de intermediación en la concesión de préstamos o créditos.

3. Las empresas deberán indicar, en sus comunicaciones comerciales y publicidad, el 
alcance de sus funciones y representación, precisando, en particular, si trabajan en exclusiva 
con una entidad de crédito o empresa o vinculadas con varias entidades de crédito u otras 
empresas, o como intermediarios independientes.

Son intermediarios de préstamos o créditos independientes las empresas que, sin 
mantener vínculos contractuales que supongan afección con entidades de crédito o 
empresas que comercialicen créditos o préstamos, ofrezcan asesoramiento independiente, 
profesional e imparcial a quienes demanden su intervención para la obtención de un crédito 
o préstamo. Se presume, en todo caso, que ha existido asesoramiento independiente, 
profesional e imparcial cuando se presenten las tres ofertas vinculantes previstas en el 
artículo 22.4.

4. En el caso de que la comunicación comercial se refiera a la agrupación de distintos 
créditos o préstamos en uno solo, deberá facilitarse información de forma clara, concisa y 
destacada de cualquier tipo de gastos relacionados con la citada agrupación. Además se 
prohíbe hacer referencia a la reducción de la cuota mensual a pagar, sin mencionar de forma 
expresa el aumento del capital pendiente y el plazo de pago del nuevo préstamo o crédito.

Artículo 20.  Información previa al contrato.
1. Las empresas que realicen las actividades de intermediación deberán suministrar de 

forma gratuita al consumidor, con una antelación mínima de quince días naturales a la 
celebración del contrato de intermediación y, en todo caso, antes de que asuma cualquier 
obligación derivada del contrato, al menos la siguiente información:

a) En cuanto a la propia empresa:
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1.º Identidad, número o código de identificación fiscal, razón social, domicilio social y 
actividad principal de la empresa.

2.º En su caso, página web de la empresa y su carácter de franquiciado.
3.º Póliza de seguro de responsabilidad civil o aval y entidad aseguradora o de crédito 

con la que se haya contratado.
4.º El Registro, autonómico o estatal, en el que la empresa esté inscrita y su número de 

registro.
b) En cuanto al servicio de intermediación ofrecido:
1.º Una descripción de las principales características de los contratos de intermediación.
2.º El precio total que debe pagar el consumidor a la empresa por el servicio prestado, 

con inclusión de todas las comisiones, cargas y gastos, así como todos los impuestos 
pagados a través de la empresa o, cuando no pueda indicarse un precio exacto, la base de 
cálculo que permita al consumidor comprobar el precio.

3.º La indicación de que puedan existir otros impuestos o gastos que no se paguen a 
través de la empresa o que no los facture ella misma. No obstante en el caso de que estos 
gastos fueran causados por entidades o personas designadas por la empresa deberá 
hacerse constar cuáles son y su cuantía.

4.º Las modalidades de pago y de ejecución.
5.º Además, en el caso de que se proponga la agrupación de préstamos o créditos en 

uno solo, deberá informarse sobre la tasa anual equivalente y las características esenciales 
del préstamo o crédito propuesto y su comparación con los préstamos o créditos que se 
proponen agrupar. En la comparación se tendrán en cuenta, asimismo, todos los gastos y 
comisiones por el servicio de intermediación y todos los gastos y comisiones del contrato de 
préstamo o crédito propuesto.

c) En cuanto al contrato de intermediación:
1.º La existencia del derecho de desistimiento, su duración y las condiciones y modo 

para ejercerlo.
2.º La información acerca de cualquier derecho, distinto del contemplado en el punto 

anterior, que puedan tener las partes para resolver el contrato anticipadamente o 
unilateralmente con arreglo a la legislación que resulte aplicable y a las condiciones del 
contrato, incluidas las compensaciones que pueda contener el contrato en ese caso.

3.º En cuanto a los medios de reclamación, a qué sistemas de resolución extrajudicial de 
conflictos puede el consumidor tener acceso y cómo puede acceder a ellos.

4.º Lengua o lenguas en las que podrá formalizarse el contrato, en este caso, a elección 
del consumidor, cuando ésta no sea la lengua en la que se le ha ofrecido la información 
previa a la contratación.

5.º Legislación y tratamiento tributario aplicable al contrato.
2. La información prevista en este artículo tendrá carácter vinculante y se prestará por 

escrito o en cualquier soporte de naturaleza duradera que permita la constancia, 
conservación, reproducción y acceso de la información y de la fecha de recepción de la 
misma por el destinatario.

3. El incumplimiento de los requisitos relativos a la información previa que se deriven de 
los contratos, así como los relativos al suministro de dicha información previa, que se 
establecen en este artículo, podrá dar lugar a la invalidez de los contratos, de acuerdo con lo 
previsto en la legislación civil, sin perjuicio de la integración de los contratos conforme a lo 
previsto en los artículos 61 y 65 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras Leyes complementarias.

4. Las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus competencias en materia de 
consumo, podrán determinar reglamentariamente cualquier otra información, compatible con 
la legislación comunitaria sobre la materia, que la empresa deba comunicar al consumidor de 
forma previa al contrato.

Artículo 21.  Contrato.
1. Los contratos de intermediación celebrados por empresas con consumidores se harán 

constar por escrito o cualquier otro soporte duradero que permita su constancia, y se 
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formalizarán en tantos ejemplares como partes intervengan, debiéndose entregar a cada una 
de ellas su correspondiente ejemplar debidamente firmado. Deberán recoger de forma 
explícita y clara, al menos, el contenido relativo a la información previa al contrato, a que se 
refiere el artículo anterior.

2. El consumidor podrá desistir en los catorce días naturales siguientes a la formalización 
del contrato de intermediación sin alegación de causa alguna y sin penalización.

Artículo 22.  Obligaciones adicionales en la actividad de intermediación.
1. Las empresas que trabajen en exclusiva para una o varias entidades de crédito u otras 

empresas no podrán percibir retribución alguna de los clientes.
2. Las empresas independientes sólo podrán percibir retribución cuando se haya pactado 

el importe de la remuneración mediante documento en papel u otro soporte duradero.
3. Se prohíbe a las empresas percibir de los consumidores el precio o los fondos que 

constituyan el contrato principal.
4. Las empresas independientes estarán obligadas a seleccionar entre los productos que 

se ofrecen en el mercado los que mejor se adapten a las características que el consumidor 
les haya manifestado, presentándoles, al menos, tres ofertas vinculantes de entidades de 
crédito u otras empresas sobre cuyas condiciones jurídicas y económicas asesorará al 
consumidor.

5. Las empresas, en la actividad de intermediación, están obligadas, en todo caso, a 
prestar al consumidor la información que resulte exigible por la normativa específica sobre el 
contrato o contratos de préstamo o crédito que ofrezcan al consumidor.

Disposición adicional única.  Referencias normativas.
Las citas de esta Ley a la Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las 

condiciones financieras de los préstamos hipotecarios, se entenderán realizadas a cualquier 
otra disposición posterior que la modifique o derogue y por la que el Ministerio de Economía 
y Hacienda regule la transparencia de las condiciones financieras de los préstamos 
hipotecarios.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de adaptación a los requisitos exigidos.
1. Las empresas que desarrollen las actividades incluidas en esta Ley que a la entrada 

en vigor de la misma no cumplan con los requisitos establecidos en los artículos 12 y 19, en 
relación con las comunicaciones comerciales y publicidad, deberán adaptarse a los mismos 
en el plazo máximo de tres meses a partir de su entrada en vigor.

2. Las exigencias relativas a las obligaciones de transparencia en relación con los 
contratos, información previa al contrato, los requisitos de forma y contenido de los 
contratos, así como las obligaciones en materia de tasación y servicios accesorios, régimen 
de compensación por amortización anticipada, comisión de apertura en los préstamos o 
créditos hipotecarios sobre viviendas y oferta vinculante, previstas en los artículos 4, 5 14, 
15, 16, 17, 20 y 21, resultarán exigibles en las relaciones precontractuales y en los contratos 
que se celebren a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Las exigencias relativas a las obligaciones de transparencia en relación con los precios y 
el tablón de anuncios, previstas en los artículos 5 y 6, resultarán exigibles transcurridos tres 
meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

3. Una vez constituidos los registros públicos de empresas a que se refiere el artículo 3, 
las empresas deberán proceder a su inscripción en el plazo de los tres meses siguientes a 
su constitución.

Una vez transcurridos seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, las empresas 
cuyo domicilio social esté situado en una comunidad autónoma que, en el ejercicio de sus 
competencias, haya optado por no crear el registro público autonómico en dicho plazo, 
deberán inscribirse provisionalmente en el Registro estatal regulado en dicho artículo en el 
plazo previsto en el párrafo precedente, sin perjuicio de que el Registro estatal transfiera los 
datos al registro autonómico competente cuando se proceda a su constitución.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

El párrafo c) del apartado 2 del artículo 2 de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, queda redactado en los 
siguientes términos:

«c) Las personas físicas o jurídicas que actúen en el ejercicio de su profesión como 
auditores, contables externos o asesores fiscales, así como las personas físicas o jurídicas, 
distintas de las mencionadas en el apartado 1 anterior, dedicadas profesionalmente a la 
actividad de concesión de préstamos o créditos o a la intermediación en la concesión de 
préstamos o créditos.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 8.ª, 11.ª y 13.ª 

de la Constitución Española.

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo.
1. Corresponde a las comunidades autónomas, en su respectivo ámbito territorial, 

aprobar las normas de desarrollo y ejecución de esta Ley, salvo lo previsto en los artículos 3, 
en relación al Registro estatal, y 7 respecto de la fijación del importe de la suma asegurada 
mínima y el importe mínimo del aval.

2. Se habilita al Ministro de Sanidad y Consumo para desarrollar lo dispuesto en el 
artículo 3 de esta Ley. En todo caso, en el plazo de seis meses, a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, se constituirá el Registro estatal al que se refiere el citado artículo 3.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 22

Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de 
servicios financieros destinados a los consumidores

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 166, de 12 de julio de 2007

Última modificación: 24 de noviembre de 2018
Referencia: BOE-A-2007-13411

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La presente Ley tiene como objeto completar la incorporación al ordenamiento jurídico 

español de la Directiva 2002/65/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
septiembre de 2002, relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores. Una parte de ella fue incorporada mediante la Ley 34/2003, 
de 4 de noviembre, de modificación y adaptación de la normativa comunitaria de la 
legislación de seguros privados.

Esta Directiva debe aplicarse de conformidad con el Tratado de la Unión Europea y con 
el Derecho derivado, en particular con la Directiva 2000/31/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 8 de junio, relativa a determinados aspectos de los servicios de la sociedad 
de la información, en particular el comercio electrónico en el mercado interior, conocida como 
la «Directiva sobre comercio electrónico», que fue incorporada al ordenamiento jurídico 
español mediante la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico.

Lo que la Directiva y, por tanto, la Ley denominaron como sociedad de la información se 
refiere a la extraordinaria expansión de las redes de telecomunicaciones y, en especial, de 
Internet, como vehículo de transmisión e intercambio de todo tipo de información. Se señaló 
entonces, y se ve confirmado en la realidad, que la incorporación de esas nuevas 
tecnologías a la vida económica y social ofrece innumerables ventajas, como la mejora de la 
eficiencia empresarial, el incremento de las posibilidades de elección de los usuarios y la 
aparición de nuevas fuentes de empleo.
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Pero la aparición y el desarrollo de Internet y las nuevas tecnologías causan 
incertidumbres jurídicas inevitables que han de ser compensadas con las necesarias 
reformas legislativas.

A esta preocupación hizo frente la primera Directiva de carácter general sobre comercio 
electrónico y, posteriormente, la Directiva específica sobre servicios financieros que ahora se 
incorpora al Derecho español.

Por otra parte, el legislador comunitario, al considerar que los servicios financieros 
demandaban una regulación específica, quiso extenderla más allá de la contratación 
electrónica, a todos los servicios que se prestaran a distancia, sin la presencia física de las 
partes contratantes, como es el caso de la contratación por vía telefónica, por fax u otros 
sistemas de alcance similar, toda vez que la Directiva 97/7/CE, de 20 de mayo, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la protección de los consumidores en materia 
de contratos a distancia, había excluido expresamente de su ámbito de aplicación a los 
servicios financieros.

II
En consecuencia, la regulación específica sobre comercialización a distancia de los 

servicios financieros, dentro del objetivo general de ofrecer una adecuada protección a los 
clientes consumidores de servicios financieros, contiene elementos peculiares.

Se respeta, como es obligado, lo esencial de la libertad contractual y, por ello, se insiste 
en la vigencia del Convenio de Roma de 1980 sobre la ley aplicable a las obligaciones 
contractuales en la comercialización a distancia de los servicios financieros.

Aunque ello no obsta para que se armonicen las normas de los Estados miembros de la 
Unión Europea en aspectos que se consideran imprescindibles para la construcción del 
mercado interior. En el caso objeto de esta Ley, lo más importante es la protección de los 
consumidores, ya que en otras disposiciones ya está asegurada la protección de servicios 
financieros prestados en los Estados miembros con completa libertad, en el marco de la 
legislación comunitaria.

III
Los objetivos principales de la Directiva y, por tanto, de la Ley se centran en una mayor 

protección de los consumidores, atendiendo siempre a las especiales características de los 
servicios financieros.

En prueba de ello, se establece un régimen riguroso en cuanto a la información que 
deben recibir los consumidores antes de la celebración del contrato. Puede considerarse que 
las exigencias son suficientes para que el contrato pueda cerrarse con completo 
conocimiento por las partes contratantes de sus respectivos derechos y obligaciones.

La figura singular que se regula es el derecho de desistimiento, en cuya virtud el cliente 
puede rescindir el contrato firmado en un plazo determinado sin argumentar más que su 
voluntad de hacerlo. Pero dada la naturaleza de muchos servicios financieros, este derecho 
no lo podrá ejercitar en los importantes casos que la Ley recoge. Estos casos se 
fundamentan, principalmente, en la inevitable fluctuación de las condiciones de muchos 
contratos financieros, lo que hace necesario que las obligaciones contractuales hayan de 
cumplirse desde el inicio de la formalización del contrato o porque esas condiciones 
contractuales exijan una seguridad jurídica especial, como es el caso de las hipotecas.

Debe también destacarse que la Ley ofrece garantías complementarias a los 
consumidores para protegerse contra el uso fraudulento de las tarjetas de pago cuando 
fueran utilizadas para el pago de servicios financieros e igualmente en cuanto concierne a 
servicios y comunicaciones no solicitadas.

La Ley asegura, por otra parte, la necesaria defensa judicial para el consumidor y 
promueve, de manera decidida, el uso de la reclamación extrajudicial, cuando la requiera el 
consumidor.

Por último, la Ley establece un equilibrado régimen sancionador, armonizando el que 
establece la Ley 34/2002, de servicios de la sociedad de la información con los regímenes 
específicos vigentes para los prestadores de servicios financieros.
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CAPÍTULO I
Objeto, ámbito de aplicación y carácter imperativo de los derechos recogidos 

en la Ley

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley establece el régimen específico que habrá de aplicarse a los contratos con 

consumidores de servicios financieros prestados, negociados y celebrados a distancia, sin 
perjuicio de la aplicación de la normativa general sobre servicios de la sociedad de la 
información y comercio electrónico que se contiene en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico y, en su caso, en el capítulo 
II del Título III y disposición adicional primera de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
ordenación del comercio minorista y demás normativa de aplicación general a los 
consumidores, así como la normativa especial que rige la prestación de los servicios 
financieros en cada caso.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Esta Ley se aplicará a los contratos de servicios financieros prestados a distancia por 

las entidades de crédito, las empresas de servicios de inversión, las entidades 
aseguradoras, las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, las entidades 
gestoras de fondos de pensiones, los mediadores de seguros, las sociedades gestoras de 
entidades de capital riesgo y cualesquiera otras que presten servicios financieros, así como 
las sucursales en España de entidades extranjeras de la misma naturaleza, que figuren 
inscritas en alguno de los registros administrativos de entidades a cargo del Banco de 
España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, o, en su caso, de las Comunidades Autónomas, cuando se trate de 
determinadas empresas aseguradoras.

2. En el caso de servicios financieros prestados por sujetos distintos de los mencionados 
en el apartado precedente, esta Ley se aplicará a los proveedores de los mismos 
establecidos en España y a los que se ofrezcan a través de un establecimiento permanente 
situado en España.

A los efectos de esta Ley, se entenderá que un proveedor de servicios está establecido 
en España u opera mediante un establecimiento permanente situado en territorio español 
cuando se den las circunstancias y presunciones previstas en el artículo 2 de la Ley 34/2002, 
de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.

3. Las disposiciones de esta Ley se aplicarán igualmente cuando la contratación a 
distancia se lleve a cabo con la participación de uno o varios intermediarios.

4. Esta Ley, teniendo en consideración lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 34/2002, 
también se aplicará a los proveedores de servicios establecidos en otro Estado miembro de 
la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo cuando el destinatario de los servicios 
radique en España y resulten afectadas las siguientes materias:

a) Emisión de publicidad por instituciones de inversión colectiva.
b) Actividad de seguro directo realizada en régimen de derecho de establecimiento o en 

régimen de libre prestación de servicios.
c) Obligaciones nacidas de los contratos celebrados por personas que tengan la 

condición de consumidores.
d) Régimen de elección por las partes contratantes de la legislación aplicable a su 

contrato.
e) Licitud de las comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro medio de 

comunicación electrónica equivalente no solicitada.
Estos proveedores de servicios quedarán igualmente sometidos a las normas del 

ordenamiento jurídico español que regulen dichas materias.
En todo caso, la constitución, transmisión, modificación y extinción de derechos reales 

sobre bienes inmuebles sitos en España se sujetará a los requisitos formales de validez y 
eficacia establecidos en el ordenamiento jurídico español.
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No será aplicable lo dispuesto en las letras a) a e) a los supuestos en que, de 
conformidad con las normas reguladoras de las materias enumeradas anteriormente, no 
fuera de aplicación la ley del país en que resida o esté establecido el destinatario del 
servicio.

5. Sin perjuicio de que a los proveedores establecidos en países que no sean miembros 
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo les sea de aplicación lo dispuesto en 
los artículos 7.2, relativo al principio de libre prestación de servicios, y 8, relativo a las 
restricciones a la prestación de servicios, de la Ley 34/2002, las obligaciones previstas en 
esta Ley se aplicarán a esos proveedores cuando dirijan sus servicios específicamente al 
territorio español, siempre que ello no contravenga lo establecido en tratados o convenios 
internacionales que sean aplicables.

Artículo 3.  Carácter imperativo.
Los consumidores de los servicios financieros prestados a distancia no podrán renunciar 

a los derechos que se les reconocen en esta Ley.
La renuncia a los derechos reconocidos por esta Ley a los consumidores es nula, siendo 

asimismo nulos los actos realizados en fraude de esta Ley, conforme a lo previsto en el 
artículo 6 del Código Civil.

Las normas de protección a los consumidores contenidas en esta Ley serán de 
aplicación cuando la ley elegida por las partes para regir el contrato sea la de un Estado no 
comunitario, siempre que el contrato tenga un vínculo estrecho con el territorio de un Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo.

Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el proveedor ejerciere 
sus actividades en uno o varios Estados miembros del Espacio Económico Europeo o por 
cualquier medio de publicidad o comunicación dirigiere tales actividades a uno o varios 
Estados miembros y el contrato estuviere comprendido en el marco de esas actividades. En 
los contratos relativos a inmuebles se entenderá, asimismo, que existe un vínculo estrecho 
cuando se encuentren situados en el territorio de un Estado miembro.

Artículo 4.  Ámbito material.
1. Se comprenden en el ámbito de la Ley los contratos celebrados entre un proveedor y 

un consumidor y las ofertas relativas a los mismos siempre que generen obligaciones para el 
consumidor, cuyo objeto es la prestación de todo tipo de servicios financieros a los 
consumidores, en el marco de un sistema de venta o prestación de servicios a distancia 
organizado por el proveedor, cuando utilice exclusivamente técnicas de comunicación a 
distancia, incluida la propia celebración del contrato.

En el caso de contratos relativos a servicios financieros que comprendan un acuerdo 
inicial de servicio seguido por operaciones sucesivas o una serie de distintas operaciones del 
mismo tipo escalonadas en el tiempo, las disposiciones de la presente Ley solamente se 
aplicarán al acuerdo inicial.

En caso de que no exista un acuerdo inicial de servicio pero que las operaciones 
sucesivas o distintas del mismo tipo escalonadas en el tiempo se realicen entre las mismas 
partes, los artículos 7 y 8 de la presente Ley se aplicarán cuando se realice la primera 
operación. No obstante, cuando no se realice operación alguna de la misma naturaleza 
durante más de un año, la realización de la operación siguiente se entenderá como la 
primera de una nueva serie de operaciones, siendo en consecuencia de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 7 y 8 de la Ley.

2. A los efectos de la presente Ley, se entenderán por servicios financieros los servicios 
bancarios, de crédito o de pago, los servicios de inversión, las operaciones de seguros 
privados, los planes de pensiones y la actividad de mediación de seguros. En particular, se 
entenderá por:

a) servicios bancarios, de crédito o de pago: las actividades relacionadas en el artículo 
52 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de 
Crédito.

b) servicios de inversión: los definidos como tales en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores.
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c) operaciones de seguros privados: las definidas en el artículo 3 del Texto Refundido de 
la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

d) planes de pensiones: los definidos en el artículo 1 del Texto Refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre.

e) actividad de mediación en seguros: la definida en el artículo 2 de la Ley 26/2006, de 
17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados.

3. Se entiende que el contrato se celebra a distancia cuando para su negociación y 
celebración se utiliza exclusivamente una técnica de comunicación a distancia, sin presencia 
física y simultánea del proveedor y el consumidor, consistente en la utilización de medios 
telemáticos, electrónicos, telefónicos, fax u otros similares.

CAPÍTULO II
Régimen de los contratos a distancia

Artículo 5.  Las partes.
Las partes del contrato a distancia son el proveedor y el consumidor.
Se considera como proveedor toda persona física o jurídica, privada o pública, que, en el 

marco de sus actividades comerciales o profesionales, presta un servicio financiero a 
distancia. A los efectos de esta Ley, se considera como proveedores a quienes intervengan 
por cuenta propia como intermediarios en cualquier fase de la comercialización.

A los efectos de esta Ley, se consideran como consumidores las personas físicas que, 
en los contratos a distancia, actúan con un propósito ajeno a su actividad empresarial o 
profesional.

Artículo 6.  Instrumentos técnicos.
1. En la comercialización a distancia de los servicios financieros, deberá quedar 

constancia de las ofertas y la celebración de los contratos en un soporte duradero. Por 
soporte duradero se entiende todo instrumento que permita al consumidor almacenar la 
información dirigida personalmente a él, de modo que pueda recuperarla fácilmente durante 
un período de tiempo adecuado para los fines para los que la información está destinada y 
que permita la reproducción sin cambios de la información almacenada.

2. Se entiende por proveedor de una técnica de comunicación a distancia toda persona, 
física o jurídica, pública o privada, cuya actividad comercial o profesional consista en poner 
directamente a disposición de los proveedores de servicios financieros una o más técnicas 
de comunicación a distancia.

Artículo 7.  Requisitos de información previa al contrato.
1. El proveedor del servicio financiero deberá suministrar al consumidor, con tiempo 

suficiente y antes de que éste asuma cualquier obligación derivada de la oferta o del contrato 
a distancia, al menos, la información que a continuación se detalla.

1) En cuanto al propio proveedor:
a) la identidad y actividad principal del proveedor, la dirección geográfica en que el 

proveedor esté establecido y cualquier otra dirección geográfica que proceda para las 
relaciones del consumidor con el proveedor;

b) cuando intervenga un representante del proveedor establecido en el Estado miembro 
de residencia del consumidor, la identidad de dicho representante legal, la calidad con la que 
éste actúa, su dirección geográfica, teléfono, fax y, en su caso, correo electrónico a los 
cuales pueda dirigirse el consumidor para sus relaciones con el representante, así como la 
identidad completa del proveedor;

c) en caso de que las relaciones comerciales del consumidor sean con algún profesional 
distinto del proveedor, como los representantes o intermediarios de entidades financieras, la 
identidad de dicho profesional, la condición con arreglo a la que actúa respecto al 
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consumidor y la dirección geográfica que proceda para las relaciones del consumidor con el 
profesional;

d) cuando el proveedor esté inscrito en un registro público, el registro en el que el 
proveedor esté inscrito y su número de registro, o medios equivalentes de identificación en 
dicho registro;

e) si el proveedor o una determinada actividad del proveedor está sujeta a un régimen de 
autorización, los datos de la correspondiente autoridad de supervisión.

2) En cuanto al servicio financiero:
a) una descripción de las principales características del servicio financiero, en los 

términos que determinen las normas reglamentarias de desarrollo;
b) el precio total que debe pagar el consumidor al proveedor del servicio financiero, con 

inclusión de todas las comisiones, cargas y gastos, así como todos los impuestos pagados a 
través del proveedor o, cuando no pueda indicarse un precio exacto, la base de cálculo que 
permita al consumidor comprobar el precio;

c) en su caso, una advertencia que indique que el servicio financiero está relacionado 
con instrumentos que implican riesgos especiales, tales como los de escasa o nula liquidez, 
la posibilidad de que no se reembolsen íntegramente los fondos depositados o de que el 
precio del servicio se incremente de manera significativa, ya deriven de sus características 
específicas o de las operaciones que se vayan a ejecutar o cuyo precio depende de 
fluctuaciones en mercados financieros ajenos al control del proveedor, y cuyos resultados 
históricos no son indicadores de resultados futuros;

d) la indicación de que puedan existir otros impuestos o gastos que no se paguen a 
través del proveedor o que no los facture él mismo;

e) toda limitación del período durante el cual la información suministrada sea válida;
f) las modalidades de pago y de ejecución;
g) cualquier coste suplementario específico para el consumidor inherente a la utilización 

de la técnica de comunicación a distancia, en caso de que se repercuta dicho coste;
h) en el caso de los planes de pensiones se informará al consumidor de que las 

cantidades aportadas y el ahorro generado se destinarán únicamente a cubrir las situaciones 
previstas en el contrato y no podrán ser recuperados para otro fin distinto que los supuestos 
excepcionales contemplados en las condiciones contractuales, todo ello de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

3) En cuanto al contrato a distancia:
a) la existencia o no de derecho de desistimiento, de conformidad con el artículo 10 y, de 

existir tal derecho, su duración y las condiciones para ejercerlo, incluida la información 
relativa al importe que el consumidor pueda tener que abonar con arreglo al artículo 11, así 
como las consecuencias de la falta de ejercicio de ese derecho y su pérdida cuando, antes 
de ejercer este derecho, se ejecute el contrato en su totalidad por ambas partes, a petición 
expresa del consumidor;

b) las instrucciones para ejercer el derecho de desistimiento, indicando, entre otros 
aspectos, a qué dirección postal o electrónica debe dirigirse la notificación del desistimiento;

c) la duración contractual mínima, en caso de contratos de prestación de servicios 
financieros permanentes o periódicos;

d) información acerca de cualquier derecho, distinto del contemplado en la letra a), que 
puedan tener las partes a resolver el contrato anticipadamente o unilateralmente con arreglo 
a las condiciones del contrato, incluidas las penalizaciones que pueda contener el contrato 
en ese caso;

e) el Estado o Estados miembros en cuya legislación se basa el proveedor para 
establecer relaciones con el consumidor, antes de la celebración del contrato;

f) las cláusulas contractuales, si las hubiere, relativas a la ley aplicable al contrato a 
distancia y a la jurisdicción competente para conocer el asunto;

g) la lengua o las lenguas en que las condiciones contractuales y la información previa 
se presentan, y la lengua o lenguas en que podrá formalizarse el contrato y ejecutarse las 
prestaciones derivadas del mismo, de acuerdo con el consumidor.

4) En cuanto a los medios de reclamación e indemnización:
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a) a qué sistemas de resolución extrajudicial de conflictos, de carácter público o privado, 
puede el consumidor tener acceso y cómo puede acceder a ellos,

b) la existencia de fondos de garantía u otros mecanismos de indemnización, sean de 
carácter obligatorio o voluntario.

2. Toda la información exigida en el apartado 1 deberá suministrarse indicando 
inequívocamente su finalidad comercial y se comunicará de manera clara y comprensible por 
cualquier medio que se adapte a la técnica de comunicación a distancia utilizada, respetando 
debidamente, en particular, los principios de buena fe en las transacciones comerciales y los 
principios que regulan la protección de las personas que carecen de capacidad de obrar y 
los derechos en materia de accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

3. En el caso de comunicación a través de telefonía vocal, se observarán las siguientes 
normas:

a) al comienzo de toda conversación con el consumidor se indicará claramente la 
identidad del proveedor y el fin comercial de la llamada iniciada por el proveedor;

b) previa aceptación expresa del consumidor, sólo deberá suministrarse la información 
siguiente:

1.º la identidad de la persona en contacto con el consumidor y su vínculo con el 
proveedor;

2.º una descripción de las características principales del servicio financiero;
3.º el precio total que debe pagar el consumidor al proveedor del servicio financiero, 

incluidos todos los impuestos pagados a través del proveedor o, cuando no se pueda indicar 
un precio exacto, la base del cálculo que permita al consumidor comprobar el precio;

4.º indicación de que pueden existir otros impuestos o gastos que no se paguen a través 
del proveedor o que no los facture él mismo;

5.º la existencia o inexistencia de un derecho de desistimiento, de conformidad con el 
artículo 10 y, de existir tal derecho, su duración y las condiciones para ejercerlo, incluida la 
información relativa al importe que el consumidor pueda tener que abonar con arreglo al 
artículo 11;

c) el proveedor informará al consumidor acerca de la existencia de información adicional 
disponible previa petición y del tipo de información en cuestión.

4. La información sobre las obligaciones contractuales, que deberá comunicarse al 
consumidor durante la fase precontractual, deberá ser conforme a las obligaciones 
contractuales que resulten de la legislación a la que se sujete el contrato, si se celebra.

Artículo 8.  Requisitos adicionales de información.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7, serán de aplicación los requisitos 

adicionales de información previa establecidos en la legislación especial que sea aplicable al 
servicio financiero objeto del contrato a distancia.

Cuando sea de aplicación el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios 
de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, las disposiciones en materia de 
información contenidas en el artículo 7.1 de esta ley, con excepción de lo establecido en el 
párrafo 2 apartados c) a g), lo dispuesto en el párrafo 3, apartados a), b) y e) y lo incluido en 
el párrafo 4, apartado b), se sustituirán por lo establecido en el artículo 29 de dicho real 
decreto-ley y sus disposiciones de desarrollo, en los términos que allí se establezcan

Artículo 9.  Comunicación de las condiciones contractuales y de la información previa.
1. El proveedor comunicará al consumidor todas las condiciones contractuales, así como 

la información contemplada en los anteriores artículos 7 y 8, en soporte de papel u otro 
soporte duradero accesible al consumidor, con suficiente antelación a la posible celebración 
del contrato a distancia o a la aceptación de una oferta y, en todo caso, antes de que el 
consumidor asuma las obligaciones mediante cualquier contrato a distancia u oferta.

2. Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos de incorporación de las condiciones 
generales de contratación, el proveedor habrá de cumplir las obligaciones previstas en el 
apartado 1, inmediatamente después de la formalización del contrato cuando éste se hubiera 
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celebrado a petición del consumidor utilizando una técnica de comunicación a distancia que 
no permita transmitir las condiciones contractuales y la información exigida con arreglo a lo 
previsto en dicho apartado 1.

3. En cualquier momento de la relación contractual, el consumidor tendrá derecho, si así 
lo solicita, a obtener las condiciones contractuales en soporte de papel. Además, el 
consumidor tendrá el derecho de cambiar la técnica o técnicas de comunicación a distancia 
utilizadas, salvo que sea incompatible con el contrato celebrado o con la naturaleza del 
servicio financiero prestado.

4. El incumplimiento de los requisitos relativos a la información previa que se deriven de 
los contratos, así como los relativos a la comunicación de dicha información previa, que se 
establecen en el Capítulo II, en los artículos 7, 8 y 9 de la presente Ley, podrá dar lugar a la 
nulidad de los contratos, de acuerdo con lo previsto en la legislación española.

Artículo 10.  Derecho de desistimiento.
1. El consumidor dispondrá de un plazo de catorce días naturales para desistir del 

contrato a distancia, sin indicación de los motivos y sin penalización alguna.
El mencionado plazo será de treinta días naturales en el caso de contratos relacionados 

con seguros de vida.
El plazo para ejercer el derecho de desistimiento empezará a correr desde el día de la 

celebración del contrato, salvo en relación con los seguros de vida, en cuyo caso el plazo 
comenzará cuando se informe al consumidor de que el contrato ha sido celebrado. No 
obstante, si el consumidor no hubiera recibido las condiciones contractuales y la información 
contractual indicada en el artículo 7.1, el plazo para ejercer el derecho de desistimiento 
comenzará a contar el día en que reciba la citada información.

2. El derecho de desistimiento no se aplicará a los contratos relativos a:
a) servicios financieros cuyo precio dependa de fluctuaciones de los mercados 

financieros que el proveedor no pueda controlar, que pudieran producirse durante el plazo en 
el transcurso del cual pueda ejercerse el derecho de desistimiento, entre ellos, las 
transacciones sobre:

1.º operaciones de cambio de divisas,
2.º instrumentos del mercado monetario,
3.º valores negociables,
4.º participaciones en instituciones de inversión colectiva,
5.º contratos financieros de futuros, incluidos los instrumentos equivalentes que 

impliquen una liquidación en efectivo,
6.º contratos de futuros sobre tipos de interés,
7.º contratos de permuta sobre tipos de interés, sobre divisas o los ligados a acciones o 

a un índice sobre acciones, opciones destinadas a la compra o venta de cualquiera de los 
instrumentos relacionados en los anteriores guiones, incluidos los instrumentos equivalentes 
que impliquen una liquidación en efectivo. Concretamente, se incluyen en esta categoría las 
opciones sobre divisas y sobre tipos de interés,

8.º contratos referenciados a índices, precios o tipos de interés de mercado,
9.º contratos vinculados, en los que, al menos, uno de los negocios jurídicos suponga 

una transacción de las mencionadas en los guiones anteriores. A los efectos de esta Ley, se 
considerarán contratos vinculados aquellos negocios jurídicos complejos resultado de la 
yuxtaposición de dos o más negocios jurídicos independientes, en los que, como resultado 
de esa yuxtaposición, la ejecución de uno dependa de la de todos los demás, ya sea 
simultánea o sucesivamente;

b) los contratos de seguros siguientes:
1.º contratos de seguro en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión, así como 

los contratos en los que la rentabilidad garantizada esté en función de inversiones asignadas 
a los mismos,

2.º los de viaje, equipaje o seguros similares de una duración inferior a un mes,
3.º aquellos cuyos efectos terminen antes del plazo al que se refiere el apartado 1,
4.º los que den cumplimiento a una obligación de aseguramiento del tomador,
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5.º los planes de previsión asegurados;
c) contratos que se hayan ejecutado en su totalidad por ambas partes a petición expresa 

del consumidor antes de que éste ejerza su derecho de desistimiento, como las órdenes de 
transferencia y las operaciones de gestión de cobro;

d) créditos destinados principalmente a la adquisición o conservación de derechos de 
propiedad en terrenos o en inmuebles existentes o por construir, o destinados a renovar o 
mejorar inmuebles;

e) créditos garantizados ya sea por una hipoteca sobre un bien inmueble o por un 
derecho sobre un inmueble;

f) las declaraciones de consumidores hechas con la intervención de Notario, siempre y 
cuando éste dé fe de que se han garantizado los derechos del consumidor contemplados en 
el artículo 7;

g) los planes de pensiones.
3. El consumidor que ejerza el derecho de desistimiento lo habrá de comunicar al 

proveedor en los términos previstos por el contrato, antes de que finalice el plazo 
correspondiente, por un procedimiento que permita dejar constancia de la notificación de 
cualquier modo admitido en Derecho. Se considerará que la notificación ha sido hecha 
dentro de plazo si se hace en un soporte de papel o sobre otro soporte duradero, disponible 
y accesible al destinatario, y se envía antes de expirar el plazo.

4. En el caso de que al contrato a distancia sobre el que se haya ejercido el derecho de 
desistimiento, se le haya vinculado otro contrato a distancia de servicios financieros 
prestados por el mismo proveedor o por un tercero, previo acuerdo con el proveedor, dicho 
contrato adicional también quedará resuelto, sin penalización alguna.

5. Las previsiones contenidas en la presente Ley en relación con el derecho de 
desistimiento no serán de aplicación a los contratos resueltos como consecuencia del 
ejercicio del derecho de desistimiento reconocido en otra norma.

Artículo 11.  Pago del servicio prestado antes del desistimiento.
1. El consumidor que ejerza el derecho de desistimiento solamente estará obligado a 

pagar, a la mayor brevedad, el servicio financiero realmente prestado por el proveedor de 
conformidad con el contrato, hasta el momento del desistimiento.

El importe que el consumidor deba pagar no rebasará el importe proporcional de la parte 
ya prestada del servicio comparada con la cobertura total del contrato, ni será en ningún 
caso de tal magnitud que equivalga a una penalización.

2. El proveedor no podrá exigir pago alguno al consumidor en cualquiera de las 
siguientes situaciones:

a) Si no demuestra que le ha facilitado la información exigida en el artículo 7.1.3), a).
b) Si inicia la ejecución del contrato, sin haberlo solicitado el consumidor, antes de que 

expire el periodo de desistimiento.
3. El proveedor reembolsará al consumidor a la mayor brevedad, y dentro de un plazo 

máximo de treinta días naturales, cualquier cantidad que haya percibido de éste con arreglo 
a lo establecido en el contrato a distancia, salvo el importe mencionado en el apartado 1. 
Dicho plazo se iniciará el día en que el proveedor reciba la notificación del desistimiento.

4. El consumidor devolverá al proveedor cualquier cantidad que haya recibido de éste, a 
la mayor brevedad, y, en todo caso, en el plazo máximo de treinta días naturales, a contar 
desde la notificación del desistimiento.

Artículo 12.  Pago mediante tarjeta.
(Derogado)

Artículo 13.  Servicios no solicitados.
1. No se podrán prestar servicios financieros a un consumidor, incluso en el supuesto de 

renovación tácita de un contrato a distancia, sin la solicitud previa de aquél, cuando esta 
prestación implique una exigencia de pago inmediato o aplazado.
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No se considerará que existe renovación tácita de un contrato a distancia, en el caso de 
las diferentes prestaciones derivadas de un contrato sucesivo o cuando la renovación al 
vencimiento del contrato esté expresamente prevista en el contrato inicialmente suscrito a 
falta de denuncia por una de las partes y siempre que no se modifiquen las condiciones 
contractuales inicialmente pactadas.

2. En el caso de prestación no solicitada, el consumidor quedará eximido de toda 
obligación, sin que la falta de respuesta pueda considerase como consentimiento. No 
obstante, si el consumidor hiciera uso efectivo del servicio financiero no solicitado deberá 
satisfacer el importe de la parte realmente utilizada o disfrutada, sin que tal deber suponga la 
prestación del consentimiento para obligarse mediante un nuevo contrato no solicitado ni la 
obligación de satisfacer gastos o comisiones, ni, en general, cantidades no acordadas 
previamente con la entidad proveedora del servicio.

Artículo 14.  Comunicaciones no solicitadas.
1. Será necesario el consentimiento previo del consumidor para que un proveedor pueda 

utilizar como técnica de comunicación a distancia sistemas automáticos de llamada sin 
intervención humana o mensajes de fax.

Las comunicaciones no solicitadas por vía telefónica, por fax o por vía electrónica se 
regirán por lo dispuesto, respectivamente, en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones, y en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico, así como, en su caso, por lo previsto en sus 
respectivas normativas de desarrollo.

Sólo será posible la utilización por parte del proveedor de otras técnicas de 
comunicación a distancia que permitan una comunicación individual, distintas de las 
mencionadas en el párrafo anterior, con el consentimiento previo del consumidor.

2. El uso de las técnicas descritas en el anterior apartado no supondrán gasto alguno 
para el consumidor.

Artículo 15.  Acciones de cesación.
1. Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a la presente 

Ley que lesionen los intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios.
2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a 

cesar en la conducta contraria a la presente Ley y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, 
la acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya 
finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su 
reiteración de modo inmediato.

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:
a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 

Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de 
defensa de los consumidores.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos 
en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores.

c) El Ministerio Fiscal.
d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para 

la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que 
estén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el «Diario Oficial de la 
Unión Europea».

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad 
habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses 
afectados legitiman el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este apartado podrán personarse en los procesos 
promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los 
intereses que representan.
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4. Los proveedores de técnicas de comunicación a distancia pondrán fin, cuando así les 
sea requerido judicialmente, a la prestación del servicio de comunicación a distancia que 
esté siendo utilizado indebidamente.

Artículo 16.  Reclamación extrajudicial.
1. El proveedor y el consumidor podrán someter sus conflictos al arbitraje de consumo, 

mediante adhesión de aquéllos al Sistema Arbitral del Consumo, o a otros sistemas de 
resolución extrajudicial de conflictos, que figuren en la lista que publica la Comisión Europea 
sobre sistemas alternativos de resolución de conflictos con consumidores y que respete los 
principios establecidos por la normativa comunitaria, así como a los mecanismos previstos 
en la legislación sobre protección de los clientes de servicios financieros.

2. Los órganos arbitrales de consumo o los órganos previstos en la legislación sobre 
protección de los clientes de servicios financieros, que intervengan en la resolución de 
reclamaciones sobre servicios financieros prestados a distancia, habrán de cooperar en la 
resolución de los conflictos de carácter transfronterizo que se produzcan a nivel 
intracomunitario, a través de la «Red transfronteriza de denuncia extrajudicial sobre servicios 
financieros» (FIN_NET) o cualquier otro mecanismo habilitado al efecto.

Artículo 17.  Carga de la prueba.
Corresponderá al proveedor la carga de la prueba del cumplimiento de las obligaciones 

que le incumban al amparo de esta Ley, en materia de información al consumidor, así como 
del consentimiento del consumidor para la celebración del contrato y, cuando proceda, para 
su ejecución.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 18.  Sanciones administrativas.
1. Los proveedores de servicios financieros a distancia estarán sujetos al régimen 

sancionador establecido en este Capítulo cuando la presente Ley les sea de aplicación y, 
subsidiariamente, al previsto en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad 
de la Información y de Comercio Electrónico.

2. En el caso de los proveedores de servicios financieros incluidos en el artículo 2.1 de 
esta Ley, se considerarán normas de ordenación y disciplina, las disposiciones contenidas 
en la presente Ley relativas a la obligación de dejar constancia de las ofertas y la celebración 
de los contratos en un soporte duradero según establece el artículo 6.1; a los requisitos de 
información previa al contrato establecidos en el artículo 7; a las obligaciones de 
comunicación de las condiciones contractuales y de la información previa reguladas en el 
artículo 9 y a las contenidas en el artículo 14 relativas a servicios no solicitados. Su 
incumplimiento será sancionado según lo establecido por la normativa sectorial 
correspondiente, con las siguientes especialidades:

a) Para las entidades de crédito, y cualesquiera otras que presten servicios financieros, 
de acuerdo con el artículo 2.1 de esta Ley, que figuren inscritas en los registros 
administrativos del Banco de España, y siempre que las infracciones no tengan carácter 
ocasional o aislado, como una infracción grave, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

b) Para las empresas de servicios de inversión, las instituciones de inversión colectiva, 
las entidades de capital riesgo y sus sociedades gestoras, respectivamente, como una 
infracción grave de acuerdo con lo previsto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, y la Ley 
1/1999, de 5 de enero, reguladora de las Entidades de Capital Riesgo y de sus sociedades 
gestoras.

c) Para las entidades aseguradoras, como infracción grave o muy grave de acuerdo con 
los artículos 40.4.b y 40.3.b del Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los 
seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.
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d) Para los mediadores de seguros, como infracción grave o muy grave de acuerdo con 
los artículos 55.3.a) y 55.2.c) de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de seguros y 
reaseguros privados.

e) Para las entidades gestoras de fondos de pensiones, como infracción grave o muy 
grave de acuerdo con los artículos 35.3.ñ) y 35.4.ñ) del Texto Refundido de la Ley de 
regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada por Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre.

3. En el caso de proveedores de servicios financieros distintos de los contemplados en el 
apartado 2 precedente, el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley será sancionado 
como infracción en materia de consumo, aplicándosele lo dispuesto en la legislación 
específica sobre protección de consumidores y usuarios.

4. Cuando, como consecuencia de una actuación sancionadora, se tuviera conocimiento 
de hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones tipificadas en otras leyes, se dará 
cuenta de los mismos a los órganos u organismos competentes para su supervisión y 
sanción.

5. El consumidor podrá rescindir el contrato en todo momento, sin gastos y sin 
penalización alguna.

Disposición adicional primera.  Modificación de la Ley 26/1984, 19 de julio, general para la 
defensa de consumidores y usuarios.

Se introduce un nuevo apartado, 19 bis, a la disposición adicional primera («Cláusulas 
abusivas») con la siguiente redacción:

«19 bis. La imposición al consumidor de la carga de la prueba sobre el 
incumplimiento, total o parcial, del proveedor a distancia de servicios financieros de 
las obligaciones impuestas por la norma que los regula.»

Disposición adicional segunda.  Plan de medidas de lucha contra las actividades de 
captación a distancia de información confidencial de forma fraudulenta.

En el plazo de seis meses, el Gobierno, conjuntamente con las Comunidades 
Autónomas, y en colaboración con los agentes económicos afectados, presentará un plan de 
medidas de lucha contra las actividades de captación a distancia de información confidencial 
de forma fraudulenta, incorporando medidas de protección de los consumidores y usuarios 
que prioricen los elementos de seguridad en las transacciones y minimicen los riesgos y 
consecuencias económicas que para los ciudadanos se derivan de estas conductas 
delictivas.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados a la entrada en vigor de esta Ley:
a) El artículo 6 bis de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.
b) El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 83.a) de la Ley 50/1980, de 8 de 

octubre, de Contrato de Seguro.
c) Del apartado 2 del artículo 83.a) de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 

Seguro, el inciso que dice: «Tratándose de un contrato de seguro comercializado a distancia, 
la comunicación se hará de acuerdo con las instrucciones que el tomador haya recibido de 
conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 60 de la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados».

d) La disposición adicional segunda de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro.

e) El primer párrafo del apartado 3, el apartado 4 y el apartado 5 del artículo 60 del Texto 
Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real 
Decreto legislativo 6/2004, de 29 de octubre.
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Disposición final primera.  Competencia constitucional.
La presente Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª, 8.ª, 11.ª y 13.ª de la 

Constitución, sin perjuicio de las competencias que, en su caso, correspondan a las 
Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta Ley se completa la incorporación al ordenamiento jurídico español de la 

Directiva 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, 
relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los 
consumidores.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado.
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§ 23

Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 302, de 18 de diciembre de 1998
Última modificación: 18 de noviembre de 2020

Referencia: BOE-A-1998-29216

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Consejo de la Unión Europea, en su composición de Jefes de Estado o de Gobierno, 

mediante Decisión adoptada el 2 de mayo de 1998, acordó que once países, España entre 
ellos, reúnen las condiciones necesarias para la adopción de la moneda única el 1 de enero 
de 1999.

II
La adopción de la moneda única no precisa, en principio, de otro entramado jurídico que 

aquel que proporcionan los dos Reglamentos Comunitarios; el Reglamento (CE) número 
1103/97, del Consejo, de 17 de junio de 1997, sobre determinadas disposiciones relativas a 
la introducción del euro, y el Reglamento (CE) número 974/98, del Consejo, de 3 de mayo, 
sobre la introducción del euro.

Estas dos normas de derecho derivado representan el acervo comunitario básico en lo 
concerniente a la introducción del euro.

El primer Reglamento citado tiene como finalidades básicas: de una parte, determinar la 
sustitución del ecu por el euro, a partir del 1 de enero de 1999; de otra, determinar uno de 
los principios básicos en el proceso, cual es el de la continuidad de todos los instrumentos 
jurídicos, así como fijar las correspondientes reglas de redondeo de los importes monetarios 
resultantes de las conversiones durante el período transitorio.

Mayor interés reviste el segundo Reglamento sobre la introducción del euro, conformado 
por los aspectos básicos siguientes:

En primer término, se dispone la sustitución de las monedas de los Estados miembros 
participantes en la tercera fase por el euro.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

– 381 –



En segunda instancia, se comprenden un conjunto de reglas para ordenar el período 
transitorio. Así se recogen, entre otros, los aspectos siguientes:

1.º Pervivencia de las unidades monetarias nacionales, si bien en tanto subdivisiones del 
euro.

2.º Igual validez de la unidad monetaria nacional que sirva como referencia a un 
instrumento jurídico.

3.º Inalterabilidad de los instrumentos jurídicos como consecuencia de la sustitución de la 
moneda.

4.º Reconocimiento del principio de «no prohibición no compulsión», en lo concerniente a 
la utilización del euro durante el período transitorio.

5.º Pervivencia de las monedas y billetes referidos en la unidad monetaria nacional, en 
tanto instrumentos de curso legal.

En tercer lugar, se fija el régimen de puesta en circulación, a partir del 1 de enero del 
2002, de los billetes y monedas denominados en el euro, así como el procedimiento de canje 
de las monedas y billetes cifrados en unidades monetarias nacionales.

III
La aplicación directa de las dos disposiciones citadas eximiría, en principio, de dictar otra 

normativa que no fuera aquella que estableciera, en ciertos casos, un régimen facultativo de 
la utilización del euro en el período transitorio, de conformidad con el principio antes referido 
de no prohibición, no obligación en la utilización del euro durante el período transitorio.

Sin embargo, la mayoría de los Estados miembros participantes en la Unión Monetaria, 
han procedido a adecuar su ordenamiento interno, de acuerdo con sus peculiares 
características, para hacer efectivos los mecanismos de introducción del euro como moneda 
única en cada uno de sus sistemas monetarios y para armonizar tales mecanismos con el 
conjunto de normas que pueden verse afectadas a consecuencia de tal evento.

Esta labor de producción normativa tiene, en todos los casos, la indiscutible necesidad 
de preparar a los distintos ordenamientos jurídicos para que la introducción del euro, en 
tanto elemento homogeneizador de todos los sistemas monetarios que entran en régimen de 
unión monetaria, no produzca efecto indeseado alguno.

La indicada finalidad no agota, con todo, la oportunidad de la norma. Se trata también de 
facilitar a la población el uso de la nueva moneda, el conocimiento de los mecanismos de 
coexistencia con la antigua unidad monetaria durante el período transitorio y, en general, de 
procurar el tránsito más imperceptible y sosegado hacia la nueva moneda.

Esta actividad legislativa puede ser realizada desde dos enfoques distintos que, de 
antemano hay que señalar, llevan a idéntico resultado. El primero consistiría en adaptar 
singularmente todas y cada una de las normas que puedan verse afectadas por la 
modificación del sistema monetario. El segundo, parte de una posición conceptualista en la 
que, reafirmándose la neutralidad de la modificación, se ofrecen reglas generales que 
completan, en lo que al propio sistema monetario afectado se refiere, la introducción del euro 
como moneda única.

Este segundo sistema ha sido por el que ha optado el legislador español. A partir de la 
afirmación reglamentaria de que durante el período transitorio seguirá siendo de aplicación el 
Derecho monetario de los Estados miembros participantes, salvo lo dispuesto en el segundo 
de los Reglamentos que anteriormente se han referido, la presente norma no modifica 
disposición alguna de Derecho monetario sino que, al recoger la sustitución de la peseta por 
el euro como moneda nacional, explicita los principios que dentro de nuestro sistema 
monetario gobiernan tal modificación, organizando las correspondientes reglas procesales 
de orden interno para hacerlos efectivos, y coordinando la coexistencia de la peseta con el 
euro durante el período transitorio.

En alguna ocasión, y de modo consciente, para evitar la pérdida de su necesario sentido 
pedagógico, la redacción de la norma recoge, singularizándola para nuestro entorno, 
expresiones contenidas en los Reglamentos comunitarios. Este recurso debe comprenderse 
dentro del objeto y finalidad de la norma, que no es el de desarrollar el estatuto jurídico del 
euro, materia que corresponde al Derecho comunitario, sino el de preparar y completar 
nuestro ordenamiento jurídico para la más suave recepción de la moneda única.
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La presente Ley es, pues, un instrumento que facilita la introducción del euro en nuestro 
sistema jurídico y evita la afloración de elementos interpretativos que pudiesen malograr lo 
que no puede ser considerado sino como una mera modificación del sistema monetario, 
pues el euro pasa a ser, desde la perspectiva de nuestro sistema, nuestra nueva moneda 
nacional, mero cambio en el nombre de la misma, cuya equivalencia con la peseta se hace 
descansar irrevocablemente en el tipo fijo de conversión.

IV
Junto a la finalidad expuesta, la norma no renuncia a desarrollar materias propias de 

Derecho interno. A ello se debe la definición del concepto de «redenominación» y la 
consideración de que no constituye hecho imponible como corolario del principio de 
neutralidad que gobierna la modificación de nuestro sistema monetario. También por ello 
define la subdivisión centesimal del euro con el término «céntimo» más acorde con la más 
reciente tradición monetaria española, pues, como se admite en las propias disposiciones 
comunitarias, es posible utilizar variantes del término antes citado en el uso cotidiano de 
cada Estado miembro.

Mención especial merece el tratamiento que la equivalencia de importes tiene en la 
órbita del derecho sancionador. El artículo 5 de la Ley y el artículo 2 de la Ley 
complementaria a ésta previenen de cualquier duda interpretativa que pudiera asistir a 
quienes apliquen la norma desde la rigurosa perspectiva del principio de tipicidad del 
derecho sancionador.

En la regulación de las reglas de redondeo se establece una norma de prevención en el 
tratamiento de las operaciones intermedias. Se trata de establecer una regla inmodificable 
que respete la integridad de las sumas pagaderas, liquidables o contabilizables, cuando 
éstas pasan por sistemas de cálculos intermedios. Esta regla tendrá su fundamental 
aplicación mientras se produzcan conversiones en ambos sentidos, esto es, durante el 
período transitorio.

Por lo que respecta a la utilización del euro y la peseta como unidades de cuenta y 
medios de pago durante el período transitorio, los artículos 13 y 14 organizan esta 
convivencia; a tal efecto se recuerda la posibilidad contenida en el artículo 8.3 del 
Reglamento 974/98, del Consejo, de 3 de mayo, en lo relativo al pago mediante abono en 
cuenta. A su vez, la condición de la peseta como subdivisión del euro justifica la gratuidad de 
las conversiones.

La Ley regula una serie de medidas necesarias para garantizar la dualidad de unidades 
de cuenta y medios de pago durante el período de coexistencia. Establece, también, teñido 
del principio de gratuidad, el régimen de redenominación de las cuentas bancarias, trasunto 
en el plano escritural del canje de billetes y monedas.

Regula, asimismo, el cambio de unidad de cuenta en los mercados de valores, en los 
procedimientos operativos de los sistemas de compensación y liquidación de valores y 
sistemas de pagos, y en las obligaciones de información de las instituciones de inversión 
colectiva, fondos de pensiones y entidades aseguradoras.

Dentro de estas medidas encuentran acomodo el procedimiento de redenominación de la 
Deuda del Estado y el cambio de unidad de cuenta de su mercado. Las particularidades del 
funcionamiento de la Central de Anotaciones amparan un sistema de redenominación de 
toda la deuda en circulación que permite realizarla entre el cierre del mercado del último día 
hábil de 1998 y el primer día hábil de mercado de 1999, a partir de una regla general de 
redenominación por los saldos individuales de cada código valor. La necesaria habilitación 
reglamentaria para establecer los procedimientos técnicos y para acomodar el régimen de 
fungibilidad de esta Deuda redenominada con la nueva deuda a emitir directamente en 
euros, cierra el marco de esta regulación, que se completa con el régimen de 
redenominación de otros instrumentos de Deuda Pública que no se negocian dentro del 
citado mercado, tales como la Deuda representada en forma distinta a anotaciones en 
cuenta o simplemente la Deuda referida a operaciones de financiación exterior.

Se regula asimismo el régimen de redenominación de valores de renta fija distintos de 
los antes señalados, atendiendo al principio de redenominación del nominal del valor. La Ley 
también permite en ciertos casos la utilización de un régimen de redenominación por saldos, 
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cuando precisamente existan condiciones próximas a las que posibilitan la utilización de este 
procedimiento en la Deuda del Estado.

La Ley cierra este capítulo regulando la redenominación de la cifra de capital social sin 
olvidar el carácter sustantivo que en nuestro ordenamiento tiene dicha cifra.

En este particular, la norma opta por el criterio de redenominar tomando como primera 
referencia la cifra de capital. Fruto del criterio escogido es la admisión de una reducción del 
número de decimales del nominal resultante de las acciones por razones prácticas, teniendo 
presente que dicha reducción es legal y estatutariamente inocua dado que expresará 
siempre una parte alícuota del capital social.

V
El capítulo IV establece, fundamentalmente, las reglas de canje a partir del momento de 

entrada en circulación de billetes y monedas denominados en euros.
A partir de dicho momento, pierde la peseta la consideración de unidad de cuenta del 

sistema monetario y seis meses más tarde también su consideración de medio de pago de 
curso legal, conservando, eso sí, un mero valor de canje ante el Banco de España, salvo que 
dicho momento se anticipa merced a las previsiones del Reglamento comunitario. A partir del 
30 de junio del año 2002, el euro será la única unidad de cuenta y el único medio de pago de 
curso legal, no sólo en el territorio nacional, sino también en el de los restantes Estados 
miembros participantes. El proceso de introducción encuentra, pues, en dicho momento, su 
culminación.

VI
El capítulo V, y último, completa el panorama normativo con la exposición de una serie 

de medidas, algunas de ellas no conectadas de modo íntimo a la idea de la introducción del 
euro, pero cuya regulación se antoja favorecedora de la recepción de la moneda única, y de 
enervar ciertas consecuencias que trae consigo.

Así, en relación con las obligaciones contables se establece un régimen facultativo 
asimétrico, declarando irreversible la utilización de la unidad de cuenta cuando se haya 
optado por llevar los libros contables o expresar las cuentas anuales en euros.

En relación con el derecho de sociedades, y en estrecha conexión con las previsiones 
sobre redenominación de la cifra de capital social, se permite una fórmula sencilla de ajustar 
el valor nominal de las acciones que, a consecuencia de la redenominación, hubieren 
arrojado una cifra con más de dos decimales. El ajuste llega hasta el céntimo más cercano, 
en tanto subdivisión ordinaria del euro.

Se impone a la Administración pública, en los actos, contratos y disposiciones generales, 
la obligación de señalar el importe equivalente en euros en tanto se mantenga la utilización 
de la unidad de cuenta peseta, e idéntica prevención se extiende a las profesiones oficiales, 
notarios, corredores de comercio colegiados y registradores, con el doble objetivo de ir 
procediendo a una redenominación física de los instrumentos y Registros e ir acostumbrando 
a los agentes intervinientes a la asimilación de los nuevos estándares. En los actos 
administrativos esta disposición está condicionada al desarrollo reglamentario y a las 
posibilidades materiales de actuación.

La Ley faculta al Ministro de Economía y Hacienda, cuando las circunstancias lo exijan, a 
establecer una nueva fórmula de cálculo o un nuevo tipo de referencia que sustituirá al 
denominado MIBOR hipotecario, conforme a las prescripciones vigentes en la materia. Tal 
facultad, que revela un ejercicio de previsión, debe entenderse sin perjuicio de la posibilidad 
que las partes tienen para modificar sus correspondientes contratos buscando fórmulas de 
determinación del tipo de interés que respondan a la previsible nueva evolución de los 
mercados.

Idéntica finalidad debe predicarse respecto de las referencias a otros tipos MIBOR que la 
Ley, en otra clase de operaciones financieras, también regula.

En el apartado relativo a las normas tributarias, la Ley otorga el amparo legal necesario 
para que el Ministro de Economía y Hacienda u otros órganos competentes puedan aprobar, 
facultativamente, los plazos, procedimientos y condiciones para la presentación de las 
declaraciones y autoliquidaciones en euros, conjugando la flexibilidad del sistema con la 
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irreversibilidad del proceso, al modo que ocurre en el caso de la regulación de las 
obligaciones contables. Con esta habilitación se puede llevar a cabo el régimen tributario 
anunciado, con respecto al Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre el Valor Añadido, 
por el Plan Nacional de Transición al Euro. Idéntica prevención se contiene en relación con 
las normas sobre cotización a la Seguridad Social.

Finalmente, la Ley otorga el cimiento necesario para, si fuere necesario en el curso de 
los acontecimientos, establecer un régimen específico de protección de los consumidores en 
el tratamiento de la doble exposición de precios durante el período transitorio.

VII
Una de las consecuencias de la Unión Económica y Monetaria es la integración del 

Banco de España en el Sistema Europeo de Bancos Centrales, dirigido por el Banco Central 
Europeo.

El Estado español está obligado a aprobar aquellas disposiciones generales que resulten 
necesarias para asegurar el cumplimiento por parte del Banco de España de las 
obligaciones que le impone su condición de parte integrante del Sistema Europeo de Bancos 
Centrales, tal y como se recoge en el artículo 1.3 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de 
Autonomía del Banco de España, introducido por la reciente Ley 12/1998, de 28 de abril, y 
que entrará en vigor el próximo 1 de enero de 1999.

Como parte integrante del Sistema Europeo de Bancos Centrales, el Banco de España 
se verá obligado a la realización de una serie de procesos operativos homogéneos con los 
que deberán realizar otros Bancos Centrales de países miembros de la Unión Monetaria 
Europea, y en unos horarios, distintos de los habituales, coincidentes con los de éstos y todo 
ello conforme a las exigencias de funcionamiento del Banco Central Europeo y del citado 
Sistema.

Estas nuevas exigencias, que abarcan desde la instrumentación de la política monetaria 
común, hasta el funcionamiento del Sistema de Pagos Español que, en breve, será parte 
integrante del sistema general TARGET Transeuropean Automated Real-Time Gross 
Settlement Express Transfer , pasando por los procesos de apertura y cierre de mercados y 
actividades conexas, integrarán parte de la actividad del Banco de España en un área de 
actuación común europea sometida a las reglas homogéneas antes mencionadas, lo que se 
traduce en la necesidad de adecuar a dichas normas las condiciones de trabajo de aquellos 
empleados asignados a las citadas tareas. La inminente puesta en funcionamiento del citado 
sistema hace necesario introducir una disposición adicional, la segunda de la presente Ley, 
al objeto de asegurar el cumplimiento por parte del Banco de España de las obligaciones 
que le impone su condición de parte integrante del Sistema Europeo de Bancos Centrales.

Finalmente, cabe reseñar que la disposición final primera establece un régimen de 
coordinación organizativa, indispensable por la celeridad con que presumiblemente van a 
discurrir los acontecimientos en el período transitorio, completando este régimen de 
coordinación con la posibilidad de que el Gobierno pueda, a la luz de las circunstancias y 
valorando las diversas normas de aplicación, ajustar las cifras expresivas de importes 
monetarios en las disposiciones legales vigentes.

VIII
No quedaría completo este preámbulo sin un elogio y despedida de la peseta. Cabe 

recordar aquí la probable etimología catalana de la peseta y el origen liberal de su elevación 
a unidad monetaria nacional. En efecto, durante largo tiempo la peseta convivió con reales, 
doblones, escudos y otras monedas, hasta que la Revolución de 1868 la convierte en la 
unidad oficial del sistema monetario español, posición que ha mantenido desde entonces, a 
través de diversas vicisitudes y distintas acuñaciones de monedas y emisiones de billetes del 
Banco de España. Es justo reconocer, por otro lado, que la peseta ha compartido el papel de 
unidad de cuenta en la práctica cotidiana con su múltiplo el duro.

Pues bien, es indudable que el Reino de España y los ciudadanos que dan el impulso 
primordial a sus instituciones tienen una acreditada vocación europeísta y que han 
promovido y acogido muy favorablemente tanto la unión monetaria como los demás avances 
de la construcción europea. Sin embargo, el saludo de bienvenida al euro no impide la 
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evocación afectuosa de una moneda, la peseta, que ha dominado la vida económica 
española durante ciento treinta años, se ha introducido en la literatura y en los dichos 
populares y ha servido para cifrar el trabajo, los negocios, los impuestos y las ilusiones de 
muchas generaciones de españoles.

CAPÍTULO I
Objeto de la Ley

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto completar el régimen jurídico para la introducción del 

euro como moneda única, dentro del sistema monetario nacional, de acuerdo con lo 
establecido en los Reglamentos (CE) número 1103/97, del Consejo, de 17 de junio, sobre 
determinadas disposiciones relativas a la introducción del euro y el (CE) número 974/98 del 
Consejo, de 3 de mayo, sobre la introducción del euro.

Artículo 2.  Definición de los conceptos empleados.
Uno. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende por instrumentos jurídicos las 

disposiciones legales y reglamentarias, los actos administrativos, las resoluciones judiciales, 
los contratos, los actos jurídicos unilaterales, los asientos registrales, los instrumentos de 
pago distintos de los billetes y monedas y los demás instrumentos con efectos jurídicos.

Dos. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende por tipo de conversión el adoptado 
irrevocablemente por el Consejo de la Comunidad Europea con arreglo a lo dispuesto en la 
primera frase del apartado 4 del artículo 109 L del Tratado de la Comunidad Europea para 
sustituir la peseta por el euro.

Tres. A los efectos previstos en esta Ley, se entiende por redenominación el cambio 
irreversible de la unidad de cuenta peseta a la unidad de cuenta euro, en tanto exprese un 
importe monetario, en cualquier instrumento jurídico, conforme al tipo de conversión, y una 
vez practicado el correspondiente redondeo. La redenominación no tiene la consideración de 
hecho imponible tributario.

Durante el período transitorio al que se refiere el artículo 12 de esta Ley, la 
redenominación de un instrumento jurídico llevará necesariamente aparejada la alteración 
material de la expresión de la unidad de cuenta. Finalizado el período transitorio, la 
redenominación se entenderá automáticamente realizada con arreglo, en su caso, a las 
normas específicas señaladas en la presente Ley, aunque no se altere materialmente la 
expresión de la unidad de cuenta. En especial, cuando se trate de tarifas o precios unitarios 
la redenominación se entenderá realizada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11.4.

El procedimiento de redenominación de la cifra de capital social, de los valores 
integrantes de una emisión, de las cuentas abiertas en entidades de crédito y de la Deuda 
Pública se llevará a cabo exclusivamente en la forma prescrita en esta Ley y, en todo caso, 
será gratuito para el inversor o cliente de la entidad.

CAPÍTULO II
Modificación del sistema monetario nacional

Sección 1.ª La moneda nacional

Artículo 3.  Sustitución de la peseta por el euro.
Uno. Desde el 1 de enero de 1999, inclusive, la moneda del sistema monetario nacional 

es el euro, tal y como esta moneda se define en el Reglamento (CE) 974/98, del Consejo, de 
3 de mayo.

Dos. El euro sucede sin solución de continuidad y de modo íntegro a la peseta como 
moneda del sistema monetario nacional. La unidad monetaria y de cuenta del sistema es un 
euro. Un euro se divide en cien cents o céntimos. Los billetes y monedas denominados en 
euros serán los únicos de curso legal en el territorio nacional.
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Artículo 4.  Pervivencia transitoria de la peseta como unidad de cuenta y medio de pago del 
sistema.

Uno. No obstante lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley, la peseta podrá continuar 
siendo utilizada como unidad de cuenta del sistema monetario en todo instrumento jurídico, 
en cuanto subdivisión del euro, con arreglo al tipo de conversión, hasta el 31 de diciembre 
del año 2001.

A partir de dicho momento, la utilización de la peseta como unidad de cuenta no gozará 
de la protección del sistema monetario. Todo empleado o funcionario público que tuviere 
conocimiento por razón de su profesión, oficio o cargo de un nuevo instrumento jurídico en el 
que los importes exigibles se quisieren denominar en pesetas, a excepción de aquellos en 
que el contenido del instrumento se refiera precisamente a billetes o monedas denominados 
en pesetas como objeto directo del mismo, advertirá de esta circunstancia.

Dos. No obstante lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley, los billetes y monedas 
denominados en pesetas continuarán siendo válidos como medio de pago de curso legal con 
pleno poder liberatorio, en cuanto subdivisión del euro al tipo de conversión, hasta el 28 de 
febrero de 2002. A partir de dicho momento, tales billetes y monedas perderán su curso legal 
y sólo conservarán un mero valor de canje en los términos previstos en esta Ley y sus 
disposiciones de desarrollo.

Artículo 5.  Derecho sancionador.
Uno. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las referencias contenidas en 

las normas sancionadoras a la moneda nacional se entenderán hechas tanto al euro como a 
la peseta hasta la finalización del período de canje a que se refiere el artículo 24 de esta Ley.

Dos. Durante el período transitorio, las referencias contenidas en las normas 
sancionadoras a importes monetarios expresados en pesetas se entenderán también hechas 
al importe monetario correspondiente en euros que resulte de la aplicación del tipo de 
conversión y, en su caso, del redondeo efectuado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de esta Ley.

Asimismo, las referencias contenidas en las normas sancionadoras a la unidad de 
cuenta ecu se entenderán realizadas a la unidad euro al tipo de un euro por un ecu.

Tres. La misma equivalencia expresada en el apartado anterior se entenderá 
subsistente, en su caso, para la aplicación de las disposiciones sancionadoras por actos 
realizados antes de la finalización del período transitorio, una vez concluido dicho período.

Sección 2.ª Principios y efectos que gobiernan la modificación del sistema 
monetario

Artículo 6.  Principio de neutralidad.
La sustitución de la peseta por el euro, en los términos previstos en esta Ley, no produce 

alteración del valor de los créditos o deudas, cualquiera que sea su naturaleza, 
permaneciendo su valor idéntico al que tuvieran en el momento de la sustitución, sin solución 
de continuidad.

Artículo 7.  Principio de fungibilidad.
Las referencias contenidas en cualquier instrumento jurídico a importes monetarios 

tendrán la misma validez y eficacia, ya se expresen en pesetas o en euros, siempre que 
dichos importes se hayan obtenido con arreglo al tipo de conversión y reglas de redondeo 
previstas en el artículo 11 de esta Ley.

Artículo 8.  Principio de equivalencia nominal.
El importe monetario expresado en euros resultante de la aplicación del tipo de 

conversión y del redondeo en su caso, es equivalente al importe monetario expresado en 
pesetas que fue objeto de la conversión.
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Artículo 9.  Principio de gratuidad.
La sustitución de la peseta por el euro, así como la realización de las operaciones 

previstas en esta Ley o de cualesquiera otras que fueren necesarias para la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 3, será gratuita para los consumidores, sin que pueda suponer el 
cobro de gastos, suplidos, comisiones, precios o conceptos análogos, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 11, en relación con el redondeo. Se considerará nulo de pleno 
derecho cualquier cláusula, pacto o convenio que contravenga lo dispuesto en este artículo, 
que será considerado, respecto de las entidades de crédito, normativa de ordenación y 
disciplina.

Artículo 10.  Efecto de continuidad.
La sustitución de la peseta por el euro no podrá ser, en ningún caso, considerada como 

un hecho jurídico con efectos modificativos, extintivos, revocatorios, rescisorios o 
resolutorios en el cumplimiento de las obligaciones.

La sustitución de la peseta por el euro no exime ni excusa del cumplimiento de las 
obligaciones que existan al tiempo de la sustitución, ni autoriza la alteración unilateral de su 
contenido, salvo que las partes hubieren pactado expresamente lo contrario. En particular, 
en el supuesto de contratos con consumidores y usuarios, deberán respetarse los derechos 
reconocidos en la legislación de defensa de éstos.

La Ley no concede acción para reclamar ante los Tribunales de Justicia la modificación, 
extinción, revocación, rescisión o resolución del contenido de una obligación alegando la 
modificación de cualquier elemento del negocio jurídico o la alteración del valor de las 
prestaciones debidas, como consecuencia de la sustitución de la peseta por el euro.

Sección 3.ª Redondeo

Artículo 11.  Redondeo.
Uno. En los importes monetarios que se hayan de abonar o contabilizar, cuando se lleve 

a cabo una operación de redondeo después de una conversión a la unidad euro, deberán 
redondearse por exceso o por defecto al céntimo más próximo. Los importes monetarios que 
se hayan de abonar o contabilizar y se conviertan a la unidad monetaria peseta deberán 
redondearse por exceso o por defecto a la peseta más próxima. En caso de que al aplicar el 
tipo de conversión se obtenga una cantidad cuya última cifra sea exactamente la mitad de un 
céntimo o de una peseta, el redondeo se efectuará a la cifra superior.

Dos. En ningún caso podrá modificarse el importe a pagar, liquidar o contabilizar como 
saldo final, como consecuencia de redondeos practicados en operaciones intermedias. A los 
efectos de este apartado, se entiende por operación intermedia aquella en que el objeto 
inmediato de la operación no sea el pago, liquidación o contabilización como saldo final del 
correspondiente importe monetario.

Tres. En el caso de la conversión a la unidad euro de sanciones pecuniarias, tributos, 
precios, tarifas y demás cantidades con importes monetarios expresados únicamente en 
pesetas, cuando exista una graduación por tramos y, como resultado del redondeo efectuado 
según lo dispuesto en este artículo, se obtengan cantidades coincidentes en diferentes 
tramos, se procederá a incrementar en un céntimo de euro la correspondiente al tramo 
superior.

Cuatro. Cuando se trate de la conversión a la unidad euro de tarifas, precios, aranceles o 
cantidades unitarias, que hayan de aplicarse a bases expresadas en cualquier magnitud, las 
cifras que resulten de la aplicación del tipo de conversión se tomarán con seis cifras 
decimales, efectuándose el redondeo por exceso o por defecto al sexto decimal más 
próximo. En caso de que al aplicar el tipo de conversión se obtenga una cantidad cuya 
séptima cifra decimal sea cinco, el redondeo se efectuará a la cifra superior. Si el producto 
resultante de la aplicación de la tarifa en euros a la base, determinada conforme al 
procedimiento anterior, tiene la naturaleza de operación intermedia se estará a lo dispuesto 
en el apartado dos de este artículo; en otro caso, será de aplicación el apartado uno del 
mismo.
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CAPÍTULO III
Período transitorio

Sección 1.ª Delimitación

Artículo 12.  Delimitación del período transitorio.
El período transitorio se define como el que media entre el 1 de enero de 1999 y el 31 de 

diciembre del año 2001, ambos inclusive. Durante este período, coexisten el euro y la peseta 
como unidades de cuenta y medios de pago, de acuerdo con lo previsto en los Reglamentos 
comunitarios del Consejo (CE) 1103/97 y (CE) 974/98, con arreglo a lo dispuesto en este 
capítulo, y sin perjuicio de lo establecido en los artículos 4 y 24 de la presente Ley.

Sección 2.ª Principios que gobiernan la coexistencia del euro y de la peseta 
como unidad de cuenta y medio de pago durante el período transitorio

Artículo 13.  Principio de dualidad en el uso de unidades de cuenta.
Durante el período transitorio, los nuevos instrumentos jurídicos que expresen importes 

monetarios, de conformidad con el sistema monetario nacional, podrán expresarse tanto en 
la unidad de cuenta peseta como en la unidad de cuenta euro siempre que, en este último 
caso, en las relaciones de derecho privado exista acuerdo de las partes, o, en las relaciones 
con las Administraciones públicas, exista la posibilidad de utilizar la unidad de cuenta euro y 
el interesado opte por emplearla. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de 
las reglas especiales que se contienen en esta Ley sobre la redenominación de instrumentos 
jurídicos en el período transitorio.

Artículo 14.  Principio de ejecución según la unidad de cuenta empleada.
Uno. Los importes monetarios expresados en la unidad de cuenta peseta se ejecutarán 

en pesetas. Los expresados en la unidad de cuenta euro se ejecutarán en euros. Lo 
dispuesto en este número se entenderá sin perjuicio de lo que las partes hubieren pactado.

Dos. No obstante lo dispuesto en el número anterior, todo importe denominado en la 
unidad de cuenta euro o en la unidad de cuenta peseta, pagadero dentro del territorio 
nacional mediante abono en cuenta del acreedor, podrá ser abonado por el deudor en el 
importe equi- valente tanto en la unidad euro como en la unidad peseta.

El importe será abonado en la cuenta del acreedor en la denominación de la misma.
El deudor de una cantidad cierta en pesetas que, en aplicación de la regla contenida en 

el párrafo anterior, quisiere pagar en euros, deberá aportar una cantidad en euros tal que, 
aplicando el tipo de conversión y una vez redondeada conforme a lo dispuesto en el artículo 
11 de esta Ley, arroje la cantidad debida en pesetas.

Recíprocamente, el deudor de una cantidad cierta en euros que en aplicación de la regla 
referida en el párrafo anterior, quisiere pagar en pesetas, deberá aportar una cantidad en 
pesetas tal que, aplicando el tipo de conversión, y una vez redondeada, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11 de esta Ley, arroje la cantidad debida en euros.

Tres. Las conversiones que realicen las entidades de crédito, conforme a lo dispuesto en 
el apartado anterior de este artículo, serán gratuitas.

Cuatro. Serán igualmente gratuitas las conversiones de efectivo que hayan de hacer las 
empresas de servicios de inversión para ejecutar órdenes de clientes.

Cinco. Las comisiones y tarifas por servicios financieros en euros, cualquiera que sea la 
entidad financiera que los realice, serán iguales a aquellas aplicadas a idénticos servicios en 
pesetas.

Seis. Lo dispuesto en los tres apartados anteriores constituirá respecto a las entidades 
financieras normas de ordenación y disciplina según su legislación específica.
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Sección 3.ª Medidas necesarias para garantizar la dualidad de unidades de 
cuenta y medios de pago durante el período transitorio

Artículo 15.  Redenominación de cuentas bancarias.
Uno. Durante el período transitorio, previo acuerdo entre las partes, las entidades de 

crédito redenominarán en euros las cuentas de efectivo en pesetas que los particulares y las 
Administraciones públicas mantengan abiertas en la respectiva entidad.

Dos. La redenominación se realizará por el saldo que presente la cuenta el día de la 
redenominación, aplicando el tipo de conversión, así como el régimen de redondeo 
establecido en el artículo 11 de esta Ley. Esta redenominación será gratuita. Queda 
prohibido el cobro de cualquier tipo de gasto, suplido, comisión, precio o concepto análogo 
en relación con esta redenominación.

Lo dispuesto en este artículo será considerado, respecto a las entidades de crédito, 
normativa de ordenación y disciplina.

Tres. La redenominación de la cuenta alcanzará a los medios de disposición de la 
misma, sin perjuicio de que se pueda seguir disponiendo de la cuenta mediante cheques 
cifrados en pesetas.

Artículo 16.  Régimen de la Deuda del Estado.
Uno. A partir del 1 de enero de 1999, las emisiones de Deuda que realicen el Estado o 

sus Organismos autónomos en la unidad de cuenta del sistema monetario nacional se 
realizarán en euros. A tales efectos, el límite de emisión que se prevea en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para los ejercicios de 1999, 2000 y 2001 se entenderá 
convertido automáticamente a euros desde el mismo día 1 de enero de 1999, con arreglo al 
tipo de conversión, y así sucesivamente hasta el ejercicio correspondiente al año 2001, salvo 
que dichas Leyes hayan pasado a utilizar la unidad de cuenta euro.

Dos. A partir del día 1 de enero de 1999, la unidad de cuenta del Mercado de Deuda 
Pública en Anotaciones será la unidad euro. En consecuencia, tanto el registro de los valores 
incluidos en la Central de Anotaciones como su negociación, compensación y liquidación se 
realizarán, exclusivamente, en dicha unidad de cuenta.

Tres. La Deuda del Estado denominada en pesetas, representada mediante anotaciones 
en cuenta que, habiendo sido emitida con anterioridad al 1 de enero de 1999, se encuentre 
en circulación el citado día, y cuyo registro contable se lleve en la Central de Anotaciones, se 
redenominará a euros entre la fecha de entrada en vigor de esta Ley y el primer día hábil 
para el Mercado de Deuda Publica en Anotaciones del año 1999. La redenominación se 
realizará, con carácter general, mediante la aplicación del tipo de conversión al saldo 
nominal de cada uno de los códigos valor de Deuda del Estado de cada titular, según figuren 
en el cierre de mercado del día hábil inmediato anterior. La cifra resultante se redondeará, en 
su caso, al céntimo más próximo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de esta 
Ley. No obstante lo anterior, si el saldo nominal por código valor de un titular estuviere 
constituido por varios registros, la redenominación y su correspondiente redondeo se 
realizarán por cada uno de ellos, la suma de los cuales dará el saldo nominal en euros.

La suma de los saldos nominales así obtenidos constituirá el saldo nominal total de cada 
código valor.

Los saldos nominales de Deuda del Estado podrán expresarse en céntimos de euro. No 
obstante, con objeto de homogeneizar las emisiones de Deuda del Estado redenominadas 
con las nuevas emisiones de Deuda del Estado en euros, se podrán establecer por el 
Ministro de Economía y Hacienda importes nominales mínimos de negociación, así como los 
procedimientos de consolidación de los valores para alcanzar los importes mínimos 
negociables y los procedimientos técnicos que permitan el mantenimiento, sin solución de 
continuidad, de los códigos valores.

Cuatro. La Deuda del Estado en circulación, denominada en pesetas, emitida o contraída 
con anterioridad al 1 de enero de 1999, distinta de la que se refiere el número anterior, se 
redenominará de conformidad con las siguientes reglas:

a) La representada mediante anotaciones en cuenta y cuyo registro contable se lleve a 
cabo a través del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores se redenominará 
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según el procedimiento establecido en el artículo 17 de esta Ley para las emisiones de 
valores distintas de la Deuda del Estado.

b) La formalizada mediante préstamos singulares se redenominará aplicando el tipo de 
conversión al principal del préstamo, redondeando la cifra resultante de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11 de esta Ley.

c) La representada mediante títulos físicos, bien sean títulos al portador o certificados de 
inscripción nominativa se redenominará aplicando el tipo de conversión al nominal de cada 
título redondeando la cifra resultante de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de 
esta Ley.

Los restantes instrumentos de Deuda del Estado se redenominarán atendiendo a la 
naturaleza jurídica del instrumento en cuestión.

Cinco. Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para redenominar la Deuda del 
Estado que, emitida con anterioridad al 1 de enero de 1999, se encuentre en circulación en 
dicha fecha y esté denominada en la moneda de uno de los Estados miembros que adopten 
el euro en sustitución de su moneda nacional, siempre y cuando el Estado emisor de dicha 
moneda haya adoptado las medidas necesarias, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8.4 del Reglamento (CE) 974/1998, del Consejo, de 3 de mayo, sobre la introducción 
del euro.

Seis. Las emisiones distintas de la Deuda del Estado cuyo registro contable se lleve a 
cabo por la Central de Anotaciones, se redenominarán a la unidad euro, previo acuerdo del 
emisor, con arreglo a lo dispuesto en el apartado tres de este artículo.

Siete. Las operaciones previstas en el presente artículo serán en todo caso gratuitas.

Artículo 17.  Redenominación de las emisiones de valores de renta fija distintos de la Deuda 
del Estado.

Uno. A partir del 1 de enero de 1999, inclusive, se podrán redenominar las emisiones de 
valores de renta fija, distintas de las reguladas en el artículo anterior, y expresadas en la 
unidad de cuenta peseta, emitidas con anterioridad a dicha fecha, con arreglo a lo dispuesto 
en este artículo.

Dos. La facultad de redenominar a que se refiere este artículo estará supeditada, 
eventualmente, a que el mercado donde se negocie la emisión haya adoptado el euro como 
unidad de cuenta para la negociación.

Tres. La redenominación se realizará aplicando el tipo de conversión a cada valor 
individual, redondeando la cifra resultante en la forma prevista en el artículo 11 de esta Ley. 
El importe de la emisión, expresado en la unidad de cuenta euro, se calculará mediante la 
suma de todos los valores así redenominados.

Cuatro. La redenominación de la emisión podrá realizarse a partir del 1 de enero de 1999 
por simple acuerdo del emisor, sin necesidad de acuerdo del sindicato de obligacionistas, en 
su caso, salvo que el contrato de emisión excluya expresamente la facultad de 
redenominación hasta el día 31 de diciembre del 2001 y durante dicho período. Bastará para 
su acreditación en los registros contables correspondientes la presentación de la certificación 
del acuerdo adoptado por el órgano de administración o de gobierno, en su caso, del ente 
emisor, con las firmas legitimadas, en el que se acredite el haberse ajustado al método de 
redenominación indicado en el número anterior y el cumplimiento de los demás requisitos 
previstos en este artículo. Cuando sea procedente, la acreditación ante el Registro Mercantil, 
y, en su caso, ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores se realizará por idéntico 
documento, causando en el Registro Mercantil, previa su oportuna calificación, nota marginal 
en el asiento correspondiente a la emisión. Estas operaciones, de simple carácter aritmético, 
no devengarán derechos arancelarios notariales ni registrales, y estarán exentas de 
publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

La publicidad sobre la redenominación de valores a que se refiere este artículo, en el 
caso de que se negocien en un mercado secundario, se ajustará a la legislación del mercado 
de valores.

Cinco. Exclusivamente durante el período transitorio, la redenominación de valores de 
renta fija a que se refiere este artículo negociados en un mercado secundario organizado, 
también podrá realizarse mediante la redenominación de saldos de la misma referencia, por 
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el tenedor, en las condiciones que, en su caso, se fijen reglamentariamente, siempre y 
cuando las circunstancias técnicas o de mercado permitan la agregación del saldo nominal 
final de la emisión.

Seis. Asimismo, los saldos nominales de los valores a que se refiere el presente artículo 
podrán expresarse en céntimos de euro. No obstante, se podrán establecer, al amparo de 
las normas técnicas de cada mercado secundario, importes mínimos nominales de 
negociación.

Siete. Las operaciones previstas en el presente artículo serán en todo caso gratuitas.

Artículo 18.  Cambio de la unidad de cuenta en los mercados de valores.
Uno. A partir del 1 de enero de 1999, se autoriza a los mercados de valores, distintos del 

Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, para que cambien la unidad de cuenta de sus 
procedimientos operativos de la unidad peseta a la unidad euro, por lo que concierne a la 
negociación, compensación y liquidación de valores y otros instrumentos financieros.

Esta operación se realizará de forma gratuita para los inversores en todos los mercados 
secundarios de valores.

Dos. Durante el período transitorio, la información que hayan de facilitar los organismos 
rectores en los mercados de valores a que se refiere el apartado anterior, sobre las 
operaciones que en ellos se realizan, se ofrecerá en euros, conforme a las reglas que, en su 
caso, establezca el Ministro de Economía y Hacienda. Asimismo, el Ministro de Economía y 
Hacienda podrá establecer la obligatoriedad de ofrecer la información en euros y pesetas, en 
los medios de difusión de la información suministrada por los mercados secundarios 
oficiales, con el fin de favorecer la protección del inversor en dichos mercados.

Artículo 19.  Cambio de la unidad de cuenta en los procedimientos operativos de los 
sistemas de compensación y liquidación de valores y sistemas de pagos.

A partir del 1 de enero de 1999, se autoriza el cambio de la unidad de cuenta peseta a la 
unidad de cuenta euro en los procedimientos operativos de los sistemas españoles de 
compensación y liquidación de valores y productos financieros derivados, de los sistemas 
españoles de pagos y de los sistemas de compensación de los medios de pago.

Artículo 20.  Unidad de cuenta en las obligaciones de información de las instituciones de 
inversión colectiva, fondos de pensiones y entidades aseguradoras.

Uno. Durante el período transitorio, las instituciones de inversión colectiva que por sí 
mismas o por decisión, en su caso, de su sociedad gestora hayan adoptado el euro como 
unidad de cuenta deberán facilitar la información exigida por la legislación vigente en euros. 
El Ministro de Economía y Hacienda, previo informe de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, podrá establecer los supuestos y las condiciones en que la información elaborada 
por las instituciones de inversión colectiva y sociedades gestoras deba realizarse en euros y 
en pesetas.

Dos. Durante el período transitorio, las entidades gestoras de aquellos fondos de 
pensiones que hayan adoptado el euro como unidad de cuenta deberán facilitar a las 
comisiones de control la información exigida por la legislación vigente en euros. El Ministro 
de Economía y Hacienda podrá establecer los supuestos y las condiciones en que la 
información a facilitar a los partícipes y beneficiarios de los planes de pensiones deba 
realizarse tanto en euros como en pesetas.

Tres. Durante el período transitorio, las entidades aseguradoras y las mutualidades de 
previsión social que hayan adoptado el euro como unidad de cuenta deberán facilitar la 
información exigida por la legislación vigente en euros. El Ministro de Economía y Hacienda 
podrá establecer los supuestos y las condiciones en que la información a facilitar a los 
tomadores, asegurados y beneficiarios deba realizarse tanto en euros como en pesetas.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la competencia de las 
Comunidades Autónomas en materia de información y protección de los consumidores y 
usuarios.
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Cuatro. El deber de facilitar la información a que se refieren los tres apartados anteriores 
no perjudicará a lo establecido en el artículo 27 de esta Ley respecto de la expresión de las 
cuentas anuales y los libros de contabilidad.

Artículo 21.  Redenominación de la cifra del capital social.
Uno. La redenominación de la cifra de capital social de las sociedades mercantiles se 

realizará exclusivamente mediante la aplicación a dicha cifra del tipo de conversión, 
redondeando posteriormente su importe de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
esta Ley.

Realizada esta operación, el valor nominal de las acciones o participaciones se hallará 
multiplicando la cifra resultante en euros por un número que exprese la parte alícuota del 
capital social que el valor nominal de dicha acción o participación representare respecto de 
la cifra original expresada en pesetas. El valor nominal resultante en euros de las acciones o 
participaciones no se redondeará, si bien podrá reducirse el número de decimales por 
razones prácticas hasta un número no superior a seis. Esta última operación no alterará en 
modo alguno la proporción de la acción o participación con respecto a la cifra de capital 
social a todos los efectos legales y estatutarios.

Dos. La redenominación del capital social y del valor nominal de las acciones o 
participaciones podrá realizarse a partir del 1 de enero de 1999 y no requerirá sino 
certificación del acuerdo adoptado por el órgano de administración, con las firmas 
legitimadas, donde conste fehacientemente que la redenominación se ha llevado a cabo de 
acuerdo con lo dispuesto en este artículo. Su constancia registral se realizará mediante nota 
marginal practicada en la última inscripción relativa a la cifra de capital social y del valor 
nominal de las acciones o participaciones. Estas operaciones, de simple carácter aritmético, 
no devengarán derechos arancelarios, notariales ni registrales, incluso si se formalizan 
mediante escritura pública. En todo caso, estarán eximidas de publicación en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil» y no devengarán tributo alguno.

Tres. Lo dispuesto en este artículo se aplicará a la redenominación de la cifra del capital 
y aportaciones de las sociedades cooperativas y a supuestos que presenten analogía con 
los aquí regulados.

Artículo 22.  Publicidad utilizando monedas en euros y monedas o medallones 
conmemorativos sin curso legal.

Uno. El régimen de control de publicidad previsto en el artículo 15.4 de la Ley 13/1994, 
de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España, resultará igualmente de aplicación a la 
realización de publicidad sobre monedas en euros que pretenda realizarse si bien, la 
competencia para autorizar y sancionar corresponderá a la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera.

Dos. Se someterá a la autorización de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera la fabricación, comercialización y distribución de monedas o medallones 
conmemorativos en euros que carezcan de curso legal.

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera, con sujeción al procedimiento 
sancionador aplicable a los sujetos que actúen en los mercados financieros, podrá imponer 
multas de hasta 100 millones de pesetas a las personas físicas y jurídicas, y a los 
administradores de éstas, que vulneren lo dispuesto en el párrafo anterior.

CAPÍTULO IV
Fin del período transitorio

Artículo 23.  Utilización exclusiva de la unidad de cuenta euro.
A partir del 1 de enero del año 2002, el sistema monetario empleará exclusivamente el 

euro como unidad de cuenta. Todos los nuevos instrumentos jurídicos que expresen 
importes monetarios en la unidad de cuenta del sistema monetario emplearán la unidad de 
cuenta euro con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley.
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Artículo 24.  El canje hasta el 30 de junio de 2002.
Uno. Desde el 1 de enero hasta el 30 de junio del año 2002, se efectuará el canje de 

billetes y monedas en pesetas por billetes y monedas en euros con arreglo al tipo de 
conversión y a la aplicación, en su caso, de las normas de redondeo contenidas en el 
artículo 11 de esta Ley.

Dos. El canje se realizará por el Banco de España, bancos, cajas de ahorro y 
cooperativas de crédito.

Tres. Sólo se podrá entregar billetes y monedas denominadas en euros contra la entrega 
de billetes y monedas denominadas en pesetas sin que se puedan admitir canjes inversos.

Cuatro. El canje es gratuito. Queda prohibido el cobro de cualquier tipo de gasto, suplido, 
comisión, precio o concepto análogo en relación con este canje.

Cinco. La actividad de canje a que se refiere este artículo se entenderá incluida entre las 
reservadas a las entidades de crédito por el artículo 28.2 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, 
de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, siendo de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 29 de la misma a quienes ofrezcan o efectúen operaciones de canje en 
infracción de dicha reserva legal.

Artículo 24 bis.  Inutilización de billetes en pesetas durante el primer semestre de 2002.
1. Desde el 1 de enero de 2002 y hasta el 30 de junio de 2002, los bancos, cajas de 

ahorros y cooperativas de crédito, podrán inutilizar los billetes en pesetas.
2. El método de inutilización consistirá en cortar a cada billete, en una cualquiera de sus 

cuatro esquinas la superficie de un triángulo rectángulo isósceles de veinte milímetros de 
cateto, medidos sobre el borde del billete.

3. Los billetes en pesetas que así hayan sido inutilizados únicamente serán canjeables 
en el Banco de España.

Artículo 25.  El canje a partir del 1 de julio de 2002.
A partir del 1 de julio de 2002 el canje de los billetes y monedas denominados en 

pesetas por billetes y monedas en euros se llevará a cabo exclusivamente por el Banco de 
España, previo el correspondiente redondeo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11 de esta Ley. El período de cambio de billetes y monedas de pesetas a euros en el Banco 
de España finalizará el 30 de junio de 2021. Después de esta fecha no será posible realizar 
el canje de billetes y monedas de pesetas a euros.

Artículo 26.  Instrumentos no redenominados durante el período transitorio.
A partir del 1 de enero del año 2002, los instrumentos jurídicos que no hubieren sido 

redenominados durante el período transitorio se entenderán automáticamente expresados 
en la unidad de cuenta euro, mediante la aplicación al importe monetario correspondiente del 
tipo de conversión, y, en su caso, aplicando el régimen de redondeo establecido en el 
artículo 11 de esta Ley. En todo caso se observarán las reglas de redenominación 
establecidas en los artículos 15, 17 y 21 de esta Ley.

Reglamentariamente se establecerán las normas por las cuales los registros públicos 
administrativos procederán progresivamente a cambiar materialmente la expresión de la 
unidad de cuenta peseta por la unidad de cuenta euro.

CAPÍTULO V
Medidas tendentes a favorecer la plena introducción del euro

Artículo 27.  Medidas en relación con las obligaciones contables.
Uno. Para los ejercicios que se cierren durante el período transitorio, las cuentas 

anuales, incluidas las consolidadas, se podrán formular, depositar y publicar expresando sus 
valores en pesetas o en euros. Con carácter general, la opción de expresar las cuentas en 
euros podrá ser acordada por el órgano de administración de la entidad. No obstante, en el 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 23  Ley sobre introducción del euro

– 394 –



supuesto de fondos de pensiones, la opción de expresar los valores en euros requerirá el 
acuerdo previo y expreso de la Comisión de Control del Fondo.

Dos. Durante el período señalado en el apartado anterior, los sujetos contables podrán 
realizar sus anotaciones en los libros de contabilidad, expresando sus valores en pesetas o 
en euros.

Tres. Si se ejercitase la opción de expresar en euros las cuentas anuales, individuales o 
consolidadas o, en su caso, las anotaciones en los libros de contabilidad, no podrá volverse 
a utilizar la unidad de cuenta peseta salvo casos excepcionales, debidamente justificados en 
la forma que reglamentariamente se determine.

Cuatro. Las cuentas anuales expresadas en euros deberán incorporar en todo caso las 
cifras del ejercicio precedente expresadas en euros, aplicando el tipo de conversión y 
efectuando, en su caso, el redondeo conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de esta Ley, 
con inclusión en la memoria dentro del apartado «bases de presentación de las cuentas 
anuales» de una explicación sobre la adaptación de los importes de los ejercicios 
precedentes, así como del proceso de introducción del euro en la entidad.

Cinco. Reglamentariamente se desarrollarán los aspectos contables derivados de la 
introducción del euro con inclusión asimismo de los que deban ser, en su caso, incluidos en 
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 1998.

Seis. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo previsto en 
la normativa propia de las entidades financieras sometidas a la supervisión del Banco de 
España, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y de la Dirección General de 
Seguros sobre publicación de estados de situación e información a las citadas autoridades 
supervisoras.

Artículo 28.  Ajuste, al céntimo más próximo, del valor nominal de las acciones, 
participaciones y cuotas sociales, a resultas de la redenominación del capital social.

Uno. Si a consecuencia de la redenominación de que trata el artículo 21 de esta Ley, el 
valor nominal de la acción o participación resultante arrojase una cifra con más de dos 
decimales, y cualesquiera que fueren las condiciones exigidas por los estatutos sociales, el 
órgano de administración podrá acordar, para su ejecución en un plazo no posterior al 31 de 
diciembre del año 2001, el aumento o reducción de capital cuyo único objetivo sea 
redondear, en la forma prevista en el artículo 11 de esta Ley, los valores nominales de las 
acciones o participaciones al alzaoalabaja al céntimo más próximo. El aumento se realizará 
con cargo a reservas disponibles. La reducción se realizará mediante la creación de una 
reserva indisponible. La cifra de capital social resultante será la suma de los valores 
nominales de las acciones una vez ajustados en la forma señalada en éste número.

El ajuste por reducción del valor nominal no podrá realizarse cuando la cifra resultante 
de capital social sea inferior al capital mínimo establecido legalmente, en cuyo caso se 
redondeará al alza.

Dos. Adoptado el acuerdo a que se refiere el apartado anterior, se elevará a escritura 
pública y se inscribirá en el Registro Mercantil. Estas operaciones estarán eximidas de 
publicación en periódicos y en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

No existirá el derecho de oposición por parte de los acreedores en caso de reducción del 
capital previsto en los artículos 166 del Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, y 81 
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Asimismo, tampoco será exigible la verificación por auditores de cuentas del balance que 
haya de servir de base a la correspondiente operación de aumento de capital con cargo a 
reservas, que resultara necesario, en su caso, como consecuencia del ajuste regulado en 
este artículo, previsto en el artículo 157 del Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Tres. La operación de ajuste prevista en este artículo no devengará tributo alguno. 
Tampoco se devengarán derechos arancelarios notariales o registrales.

Cuatro. Los beneficios dispuestos en este artículo y el particular régimen de adopción de 
acuerdos aquí previsto no serán de aplicación a las sociedades que se constituyan a partir 
del 1 de enero de 1999 y antes del 31 de diciembre del 2001, o que dentro de dicho plazo 
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hayan aumentado o reducido su cifra de capital social sin haberla previamente 
redenominado.

Cinco. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación al ajuste de las participaciones y 
cifra de capital social de las cooperativas y a supuestos que presenten analogía con los aquí 
regulados.

Artículo 29.  Medidas en relación con los pagos públicos.
Se faculta al Director general del Tesoro y Política Financiera, en cuanto ordenador de 

pagos del Estado, para que, previo informe de la Intervención General de la Administración 
del Estado y de los Departamentos afectados, disponga durante el período entre el 1 de 
enero de 1999 y 31 de diciembre del 2001, los pagos e ingresos no tributarios que puedan 
realizarse en euros, teniendo presente la unidad de cuenta en la que esté expresado el 
instrumento jurídico causa del pago o del ingreso. A tal efecto, se autoriza al Director general 
del Tesoro y Política Financiera a realizar las actuaciones necesarias para coordinar el 
funcionamiento de la ordenación de pagos del Estado con el Banco de España en cuanto a 
la disposición de la Cuenta del Tesoro y a los pagos derivados de la Deuda del Estado.

Artículo 30.  Actos, contratos administrativos y normas.
Desde el 1 de enero de 1999 hasta el 31 de diciembre del año 2001, los precios de los 

nuevos contratos celebrados por las Administraciones públicas, cuando utilicen la peseta 
como unidad de cuenta, y los importes monetarios utilizados como expresiones finales en las 
normas que a partir de dicha fecha se dicten, deberán hacer constar a continuación el 
importe equivalente en la unidad de cuenta euro al tipo de conversión pudiendo en este caso 
expresar una cifra final en euros con un número de decimales no superior a seis.

Durante el mismo período, y en la forma que reglamentariamente se establezca, se 
procurará, cuando el volumen de los actos administrativos que se dicten lo permita, que los 
importes monetarios que, como saldos finales, expresen los actos administrativos, hagan 
constar el importe equivalente en euros aplicando el tipo de conversión y en su caso la regla 
de redondeo del artículo 11 de esta Ley.

Las indicaciones a que se refiere este artículo no alterarán la unidad de cuenta en la que 
se entiendan expresados tales actos, contratos o disposiciones.

Artículo 31.  Actuaciones de profesionales oficiales.
Uno. A partir del 1 de enero de 1999, los notarios, de oficio, harán constar en los 

documentos que autoricen y que estén expresados en la unidad de cuenta peseta, el importe 
equivalente en la unidad de cuenta euro, mediante la aplicación del tipo de conversión y 
aplicando en su caso el correspondiente redondeo previsto en el artículo 11 de esta Ley. 
Igual obligación recaerá sobre los corredores de comercio colegiados respecto de los 
documentos que intervengan. La expresión del importe equivalente en la unidad de cuenta 
euro se realizará a continuación de la expresada en pesetas y no alterará por ello la unidad 
de cuenta en la que el documento se entienda autorizado o intervenido.

En el caso de que las partes hayan hecho constar voluntariamente en el documento el 
importe equivalente en euros, el notario o corredor de comercio se limitará a comprobar la 
correcta aplicación del tipo de conversión y de las reglas de redondeo previstas en el artículo 
11.

A partir del 1 de enero del año 2002 no podrá autorizarse o intervenirse documento 
alguno cuyos importes monetarios se expresen en la unidad de cuenta peseta cuando se 
emplee la unidad de cuenta del sistema monetario nacional sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del apartado uno del artículo 4 de esta Ley.

Dos. A partir del 1 de enero de 1999 los registradores de la propiedad y mercantiles 
admitirán la expresión de la unidad de cuenta euro en los documentos de toda clase, que se 
presenten en el Registro. De igual modo, harán constar de oficio en los asientos registrales 
que practiquen a partir de dicha fecha, respecto de los documentos que contengan 
referencias a la unidad de cuenta peseta, además de dicha cifra, la correspondiente en euros 
por aplicación del tipo de conversión y previo, en su caso, el correspondiente redondeo 
practicado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de esta Ley. Idéntica obligación 
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alcanzará en cuanto a las notas y certificaciones que expidan en las que se contengan 
expresiones en la unidad de cuenta peseta.

Si un documento que se presentare en el Registro contuviere discordancias entre la 
unidad de cuenta expresada en pesetas y la presentada como equivalente en euros, sin 
observancia de aplicación del tipo de conversión y las reglas de redondeo referidas 
anteriormente, suspenderán la práctica del asiento correspondiente hasta la subsanación de 
dicha discordancia.

Tres. No obstante lo dispuesto en el apartado uno anterior y en el párrafo primero del 
apartado dos anterior, no se realizará tal actuación cuando el importe que se haga figurar en 
el documento o en el Registro, expresado en la unidad de cuenta peseta, sea el resultado de 
adicionar importes monetarios individualizados. En particular, no se redenominará el importe 
de la emisión de obligaciones salvo que conste la suma agregada de los valores o, en su 
caso, saldos, redenominados a euros de conformidad con lo dispuesto en esta Ley en 
relación con la redenominación de valores de renta fija privada, en cuyo caso será esta cifra 
la que se haga constar como equivalente en euros a la expresada en pesetas.

Tampoco se redenominará el valor nominal de las acciones, participaciones o cuotas 
salvo que conste su determinación de conformidad con las reglas establecidas en esta Ley 
para la redenominación del capital social.

Artículo 32.  MIBOR.
Uno. El tipo de interés del mercado interbancario a un año (MIBOR) a que se refiere la 

Circular 8/1990 del Banco de España, para aplicar a los préstamos hipotecarios vigentes al 1 
de enero de 1999, se seguirá calculando y publicando mientras concurran los requisitos 
técnicos necesarios para su elaboración. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que las 
simples referencias contenidas en los contratos de préstamo hipotecario al MIBOR como tipo 
de interés de referencia, lo son al que se refiere el inciso inicial de éste número.

Dos. Si no fuere posible su elaboración por dificultades técnicas o de mercado, el 
Ministro de Economía y Hacienda quedará facultado bien para determinar su fórmula de 
cálculo o bien para establecer un nuevo tipo o índice de referencia equivalente que sustituirá 
a aquél por ministerio de la Ley. Si no fuese posible establecer un nuevo tipo o índice de 
referencia equivalente, se procurará que guarde la mayor analogía posible con aquél.

Asimismo quedará facultado para establecer reglas sobre publicidad de los citados 
índices. En el supuesto que lo previsto en este número resultare de aplicación, la Ley no 
concederá acción para reclamar la aplicación de cualquier tipo sustitutivo, subsidiario o 
convencionalmente aplicable en defecto del inicialmente pactado por las partes, ni la 
modificación o alteración unilateral del préstamo o su extinción, como consecuencia de la 
aplicación de lo aquí dispuesto.

Tres. En operaciones financieras de toda índole distintas de las previstas en los 
apartados uno y dos anteriores que utilicen como referencia un tipo MIBOR cuyo cálculo no 
pudiera realizarse por perder significación financiera, y siempre que las partes no hubiesen 
establecido un tipo sustitutivo, subsidiario o convencionalmente aplicable en defecto del 
inicialmente pactado, que fuere de aplicación efectiva, o no hubieren dispuesto reglas para el 
caso de desaparición o falta de representatividad de dicho tipo, será de aplicación, en su 
lugar, el tipo de interés que presente la mayor analogía con aquél.

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se faculta al Ministro de Economía y 
Hacienda, cuando las circunstancias técnicas o de mercado lo aconsejen, para determinar 
una nueva fórmula de cálculo o bien para establecer un tipo sustitutivo que se aplicará por 
ministerio de la Ley. En el supuesto de que lo previsto en este número resultare de 
aplicación, la Ley no concede acción a ninguna de las partes para reclamar unilateralmente 
la modificación, resolución o rescisión del contrato como consecuencia de la aplicación de lo 
dispuesto en este apartado.

Artículo 33.  Disposiciones de Derecho Tributario.
Uno. El Ministro de Economía y Hacienda, o el órgano al que corresponda la 

competencia de acuerdo con las normas reguladoras de cada tributo, podrá aprobar los 
modelos de declaraciones y autoliquidaciones en euros, así como las condiciones y 
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circunstancias de su utilización, respecto de los tributos que se devenguen a partir del 1 de 
enero de 1999, salvo aquéllos cuyo período impositivo haya comenzado antes de esa fecha.

Dos. Cumplido lo establecido en el apartado anterior, el contribuyente podrá optar por 
declarar o autoliquidar en euros respecto de cada tributo en que resulte obligado. Para poder 
ejercer la opción, cuando está obligado a llevar contabilidad mercantil de acuerdo con el 
Código de Comercio o la legislación específica que le sea aplicable, será preciso que 
exprese en euros las anotaciones en sus libros de contabilidad, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 27 de esta Ley. Una vez ejercida la opción, ésta tendrá carácter 
irrevocable.

Tres. Desde el inicio del período transitorio, el ejercicio de la opción por expresar en 
euros las anotaciones en los libros de contabilidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 
de esta Ley, conllevará el deber de utilizar esta misma unidad de cuenta en los libros y 
registros exigidos por las normas fiscales. Los contribuyentes que no deban llevar 
contabilidad mercantil podrán utilizar el euro en los libros y registros fiscales de acuerdo con 
las disposiciones que se establezcan.

Artículo 34.  Disposiciones sobre cotizaciones a la Seguridad Social.
Reglamentariamente se determinará el momento, procedimiento y condiciones para que 

pueda emplearse la unidad de cuenta euro en las relaciones con la Seguridad Social y en los 
pagos resultantes de las cotizaciones a la misma.

Artículo 35.  Doble exposición de precios en pesetas y euros. Derechos de consumidores y 
usuarios.

Uno. Toda exposición dual de precios se realizará obteniendo el precio en euros 
mediante la aplicación del tipo de conversión y norma de redondeo prevista en el artículo 11 
de la presente Ley.

Dos. Las Administraciones públicas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 
podrán establecer un régimen de protección de los derechos de consumidores y usuarios de 
específica aplicación al período de transición hasta la plena utilización del euro. En particular, 
dicho régimen podrá establecer la necesidad de que en toda doble exposición de precios en 
la unidad de cuenta euro y peseta, se indique la unidad que sirve de base para el cálculo de 
la conversión y el redondeo.

Artículo 36.  Cotización oficial.
A efectos de lo dispuesto en la legislación vigente, a partir del 1 de enero de 1999 tendrá 

la consideración de cambio oficial de la moneda nacional frente a otras divisas el que 
publique para el euro el Banco Central Europeo, por sí o a través del Banco de España. El 
Banco de España podrá también publicar cotizaciones del euro respecto a monedas distintas 
de las consideradas por el Banco Central Europeo. Durante el período transitorio, el Banco 
de España publicará a título informativo la equivalencia del cambio oficial en la unidad de 
cuenta peseta.

Disposición adicional primera.  
La presente Ley se dicta al amparo de los aparta dos 11º, primer inciso, y 13º del artículo 

149, 1º de la Constitución Española, y sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 35 de 
la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  
Uno. La integración del Banco de España en el Sistema Europeo de Bancos Centrales 

determina la reorganización de sus servicios y dependencias.
Dos. La presente disposición entrará en vigor en la fecha de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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Disposición adicional tercera.  Garantías en operaciones con el Banco de España, con el 
Banco Central Europeo y otros.

(Derogada).

Disposición adicional cuarta.  
Uno. A efectos de los dispuesto en los tres primeros guiones de la letra b) del artículo 2 

del Reglamento (CE) n.º 1338/2001 del Consejo de 28 de junio de 2001 por el que se 
definen las medidas necesarias para la protección del euro contra la falsificación, y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos de la Administración del Estado o 
de las Comunidades Autónomas, el Banco de España será la autoridad nacional competente 
para:

a) La detección de los billetes falsos y de las monedas falsas denominadas en euros.
b) La recogida y el análisis de los datos técnicos y estadísticos relativos a los billetes y 

monedas falsos denominados en euros, así como de cualesquiera otros datos relevantes 
para el ejercicio de sus competencias.

Dos. A efectos de lo dispuesto en los artículos 4 y 5 respectivamente del citado 
Reglamento (CE) n.º 1338/2001 del Consejo de 28 de junio de 2001, se designa al Banco de 
España como Centro Nacional de Análisis (CNA) y Centro Nacional de Análisis de Moneda 
(CNAM).

Tres. Constituye infracción administrativa grave el incumplimiento de las siguientes 
obligaciones por parte de las entidades a las que se refiere el apartado 1 del artículo 6 del 
citado Reglamento (CE) n.º 1338/2001 del Consejo de 28 de junio de 2001:

(i) Obligaciones de garantizar la autenticidad de los billetes y monedas de euros que 
hayan recibido y tengan previsto poner en circulación, de velar por la detección de las 
falsificaciones, de retirar de la circulación todos los billetes y monedas que hayan recibido y 
cuya falsedad les conste o puedan suponer fundadamente, y de entregar sin demora al 
Banco de España los billetes y monedas citados;

(ii) obligaciones impuestas por el Reglamento (UE) n.º 1210/2010 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 15 de diciembre de 2010 relativo a la autentificación de las 
monedas de euros y el tratamiento de las monedas de euros no aptas para la circulación; y

(iii) obligaciones impuestas por la Decisión del Banco Central Europeo de 16 de 
septiembre de 2010 sobre comprobación de la autenticidad de los billetes en euros y sobre 
su recirculación.

La infracción a que se refiere el presente apartado dará lugar a la imposición de la 
sanción de multa de 30.000 hasta un millón de euros a las entidades infractoras.

A tal efecto resultarán de aplicación, con las especialidades aquí previstas y, en su caso, 
con las adaptaciones que reglamentariamente se pudieran establecer, los Capítulos I y V, así 
como el artículo 14.1 del Título I de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e 
intervención de las entidades de crédito, y la normativa reguladora del procedimiento 
sancionador aplicable a los sujetos que actúan en los mercados financieros, sin perjuicio de 
las disposiciones vigentes que resulten aplicables en materia penal.

Los órganos correspondientes del Banco de España serán competentes para la 
incoación e instrucción del correspondiente expediente sancionador, así como para la 
imposición de las sanciones previstas en el presente apartado.

Cuatro. El Banco de España podrá dictar las normas precisas para la aplicación del 
primer párrafo del artículo 6 del citado Reglamento (CE) n.º 1338/2001 del Consejo de 28 de 
junio de 2001.

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno para que desarrolle reglamentariamente lo dispuesto en esta Ley. 

Asimismo, el Gobierno podrá dictar las medidas necesarias para garantizar que la ejecución 
de lo dispuesto en esta Ley se realice de forma armónica. A tal fin se le habilita para ajustar 
los importes monetarios a cifras enteras de euro, así como para introducir, a los efectos del 
artículo 11. dos, aquellas especificaciones que sean necesarias en materia de seguros.
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La coordinación de las medidas establecidas en esta Ley se realizará a través de la 
Comisión Interministerial para la Coordinación de Actividades para la Introducción del Euro 
en las Administraciones Públicas, creada por el Real Decreto 363/1997, de 14 de marzo, 
quien deberá preceptivamente informar toda disposición reglamentaria que se dicte al 
amparo de esta disposición final.

Disposición final segunda.  
Uno. Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda, dentro del marco de introducción 

del euro, para:
a) A propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado, determinar 

qué estados o cuentas entre los que deben rendir al Tribunal de Cuentas la Administración 
del Estado, sus Organismos autónomos y restantes entidades estatales sujetas a 
contabilidad pública, se expresarán en euros, así como dictar normas en relación con la 
contabilidad de la Administración Local;

b) Dictar normas en relación con los presupuestos de la Administración Local, al objeto 
de su adecuación a lo previsto en la presente Ley.

c) Dictar las normas que puedan ser necesarias para la distribución de cantidades 
limitadas de billetes y monedas en euros antes de 1 de enero de 2002, con el fin de facilitar 
la transición a la nueva moneda.

d) Dictar las normas que resulten necesarias para garantizar la mejor ejecución de lo 
dispuesto en esta Ley sobre el período de canje.

Dos. Asimismo se faculta a la Intervención General de la Administración del Estado para 
determinar la información expresable en euros dentro de la información contable intermedia 
y de fin de ejercicio que no se rinde al Tribunal de Cuentas, y para determinar las reglas 
contables de aplicación del régimen de conversión en las entidades sujetas a contabilidad 
pública.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 1999, salvo sus disposiciones 

adicional segunda y final primera que entrarán, en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• Véase la Ley Orgánica 10/1998, de 17 de diciembre, complementaria de la Ley sobre 
introducción del euro. Ref. BOE-A-1998-29215
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§ 24

Ley de 23 de julio de 1908 sobre nulidad de los contratos de 
préstamos usurarios

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 206, de 24 de julio de 1908

Última modificación: 8 de enero de 2000
Referencia: BOE-A-1908-5579

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han aprobado y 

Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.º  .
Será nulo todo contrato de préstamo en que se estipule un interés notablemente superior 

al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso o 
en condiciones tales que resulte aquél leonino, habiendo motivos para estimar que ha sido 
aceptado por el prestatario a causa de su situación angustiosa, de su inexperiencia o de lo 
limitado de sus facultades mentales.

Será igualmente nulo el contrato en que se suponga recibida mayor cantidad que la 
verdaderamente entregada, cualesquiera que sean su entidad y circunstancias. Será 
también nula la renuncia del fuero propio, dentro de la población, hecha por el deudor en 
esta clase de contratos.

Artículo 2.º  .
(Derogado)

Artículo 3.º  .
Declarada con arreglo a esta ley la nulidad de un contrato, el prestatario estará obligado 

a entregar tan sólo la suma recibida; y si hubiera satisfecho parte de aquélla y los intereses 
vencidos, el prestamista devolverá al prestatario lo que, tomando en cuenta el total de lo 
percibido, exceda del capital prestado.

Artículo 4.º  .
Si el contrato cuya nulidad se declara por virtud de esta Iey es de fecha anterior a su 

promulgación, se procederá a liquidar el total de lo recibido por el prestamista en pago del 
capital prestado e intereses vencidos; y si dicha cantidad iguala o excede al capital o interés 
normal del dinero, se obligará al prestamista a entregar carta de pago total y a favor del 
prestatario, sea cual fuera la forma en que conste el derecho del prestamista.

Si la cantidad es menor que dichos capital e interés normal, la deuda se contraerá a la 
suma que falte, la que devengará el interés legal correspondiente hasta su completo pago, y 
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si no se hubiere satisfecho por el prestatario cantidad alguna, se reducirá la obligación al 
pago de la suma recibida y el interés normal.

Artículo 5.º  .
A todo prestamista a quien, conforme a los preceptos de esta ley, se anulen tres o más 

contratos de préstamos hechos con posterioridad a la promulgación de la misma, se le 
impondrá como corrección disciplinaria una multa de 500 a 5.000 pesetas, según la 
gravedad del abuso y el grado de reincidencia del prestamista.

Artículo 6.º  .
Esta corrección será impuesta por el mismo Tribunal que declare la nulidad del contrato 

de préstamo.

Artículo 7.º  .
A los efectos de lo que dispone el art. 5.º de esta ley, el Ministerio de Gracia y Justicia, 

en vista de los antecedentes que deberán remitirle los Tribunales, formará un Registro 
Central de contratos de préstamos declarados nulos, con expresión en cada caso del 
prestamista contra quien se dictó la sentencia. La Dirección general de los Registros 
expedirá las certificaciones que de las inscripciones del Registro Central expresado 
reclamen los Tribunales, de oficio o a instancia de parte.

Artículo 8.º  .
(Derogado)

Artículo 9.º  .
Lo dispuesto por esta ley se aplicará a toda operación sustancialmente equivalente a un 

préstamo de dinero, cualesquiera que sea la forma que revista el contrato y la garantía que 
para su cumplimiento se haya ofrecido.

Artículo 10.  
El prestamista que contrate con un menor se supondrá que sabía que lo era, a menos 

que pruebe haber tenido motivos racionales y suficientes para creer que era mayor de edad.

Artículo 11.  
El que no pudiendo tratar con persona incapacitada legalmente para contraer 

obligaciones intente ligarlo al cumplimiento de una, mediante un compromiso de honor u otro 
procedimiento análogo, incurrirá en la pena que marca el art. 5.º, de la presente ley, 
impuesta siempre, según los casos, en su grado máximo.

Artículo 12.  
(Derogado)

Artículo 13.  
(Derogado)

Artículo 14.  
Las manifestaciones que se hicieren en los contratos declarados nulos conforme a esta 

ley, simulando garantías ilusorias o alterando la fecha de la obligación, para dar a ésta una 
eficacia de que sin eso carecería, podrán determinar responsabilidad criminal en los casos 
previstos en el Código penal para los prestamistas siempre, y para los prestatarios cuando 
por las circunstancias del contrato y la resultancia del juicio lo estime procedente el Tribunal.
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Artículo 15.  
Los establecimientos de préstamos sobre prendas se regirán por las leyes o 

Reglamentos especiales dictados o que se dicten.

Artículo 16.  
Quedan derogadas cuantas leyes, decretos y disposiciones se opongan a la presente, en 

aquella parte a que dicha oposición se contraiga.
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§ 25

Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la 
contratación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 89, de 14 de abril de 1998

Última modificación: 16 de marzo de 2019
Referencia: BOE-A-1998-8789

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Preámbulo
La presente Ley tiene por objeto la transposición de la Directiva 93/13/CEE, del Consejo, 

de 5 de abril de 1993, sobre cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores, así como la regulación de las condiciones generales de la contratación, y se 
dicta en virtud de los títulos competenciales que la Constitución Española atribuye en 
exclusiva al Estado en el artículo 149.1.6.ª y 8.ª, por afectar a la legislación mercantil y civil.

Se ha optado por llevar a cabo la incorporación de la Directiva citada mediante una Ley 
de Condiciones Generales de la Contratación, que al mismo tiempo, a través de su 
disposición adicional primera, modifique el marco jurídico preexistente de protección al 
consumidor, constituido por la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios.

La protección de la igualdad de los contratantes es presupuesto necesario de la justicia 
de los contenidos contractuales y constituye uno de los imperativos de la política jurídica en 
el ámbito de la actividad económica. Por ello la Ley pretende proteger los legítimos intereses 
de los consumidores y usuarios, pero también de cualquiera que contrate con una persona 
que utilice condiciones generales en su actividad contractual.

Se pretende así distinguir lo que son cláusulas abusivas de lo que son condiciones 
generales de la contratación.

Una cláusula es condición general cuando está predispuesta e incorporada a una 
pluralidad de contratos exclusivamente por una de las partes, y no tiene por qué ser abusiva. 
Cláusula abusiva es la que en contra de las exigencias de la buena fe causa en detrimento 
del consumidor un desequilibrio importante e injustificado de las obligaciones contractuales y 
puede tener o no el carácter de condición general, ya que también puede darse en contratos 
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particulares cuando no existe negociación individual de sus cláusulas, esto es, en contratos 
de adhesión particulares.

Las condiciones generales de la contratación se pueden dar tanto en las relaciones de 
profesionales entre sí como de éstos con los consumidores. En uno y otro caso, se exige 
que las condiciones generales formen parte del contrato, sean conocidas o -en ciertos casos 
de contratación no escrita- exista posibilidad real de ser conocidas, y que se redacten de 
forma transparente, con claridad, concreción y sencillez. Pero, además, se exige, cuando se 
contrata con un consumidor, que no sean abusivas.

El concepto de cláusula contractual abusiva tiene así su ámbito propio en la relación con 
los consumidores. Y puede darse tanto en condiciones generales como en cláusulas 
predispuestas para un contrato particular al que el consumidor se limita a adherirse. Es decir, 
siempre que no ha existido negociación individual.

Esto no quiere decir que en las condiciones generales entre profesionales no pueda 
existir abuso de una posición dominante. Pero tal concepto se sujetará a las normas 
generales de nulidad contractual. Es decir, nada impide que también judicialmente pueda 
declararse la nulidad de una condición general que sea abusiva cuando sea contraria a la 
buena fe y cause un desequilibrio importante entre los derechos y obligaciones de las partes, 
incluso aunque se trate de contratos entre profesionales o empresarios. Pero habrá de tener 
en cuenta en cada caso las características específicas de la contratación entre empresas.

En este sentido, sólo cuando exista un consumidor frente a un profesional es cuando 
operan plenamente la lista de cláusulas contractuales abusivas recogidas en la Ley, en 
concreto en la disposición adicional primera de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, que ahora se introduce. De conformidad con la 
Directiva transpuesta, el consumidor protegido será no sólo el destinatario final de los bienes 
y servicios objeto del contrato, sino cualquier persona que actúe con un propósito ajeno a su 
actividad profesional.

En el artículo 10 bis y en la disposición adicional primera de la misma Ley, que lo 
desarrolla, se han recogido las cláusulas declaradas nulas por la Directiva y además las que 
con arreglo a nuestro Derecho se han considerado claramente abusivas.

Con ello se ejercita la facultad del Estado obligado a transponer la Directiva comunitaria 
de poder incrementar el nivel de protección más allá de las obligaciones mínimas que 
aquélla impone.

La Ley se estructura en siete capítulos, tres disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

I
El capítulo I relativo a «Disposiciones generales», recoge el concepto de condición 

general de la contratación basado en la predisposición e incorporación unilateral de las 
mismas al contrato. En su formulación se han tenido en cuenta orientaciones 
jurisprudenciales anteriores, las aportaciones doctrinales sobre la materia y los criterios 
utilizados por el Derecho comparado.

Se regula también su ámbito de aplicación tanto desde un punto de vista territorial como 
objetivo, siguiendo en lo primero el criterio de inclusión no sólo de los contratos sometidos a 
la legislación española sino también de aquellos contratos en los que, aun sometidos a la 
legislación extranjera, la adhesión se ha realizado en España por quien tiene en su territorio 
la residencia o domicilio. En definitiva, cuando la declaración negocial se haya producido en 
territorio español regirá (en cuanto a las condiciones generales) la ley española, conforme al 
Convenio sobre la Ley aplicable a las Obligaciones Contractuales, abierto a la firma en 
Roma el 19 de junio de 1980, ratificado por Instrumento de 7 de mayo de 1993 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de julio), al atribuirle el carácter de disposición imperativa (artícu 
los 3 y 5.2 de dicho Convenio).

Desde el punto de vista objetivo se excluyen ciertos contratos que por sus características 
específicas, por la materia que tratan y por la alienidad de la idea de predisposición 
contractual, no deben estar comprendidos en la Ley, como son los administrativos, los de 
trabajo, los de constitución de sociedades, los que regulen relaciones familiares y los 
sucesorios. Tampoco se extiende la Ley -siguiendo el criterio de la Directiva- a aquellos 
contratos en los que las condiciones generales ya vengan determinadas por un Convenio 
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internacional en que España sea parte o por una disposición legal o administrativa de 
carácter general y de aplicación obligatoria para los contratantes. Conforme al criterio del 
considerando décimo de la Directiva, todos estos supuestos de exclusión deben entenderse 
referidos no sólo al ámbito de las condiciones generales, sino también al de cláusulas 
abusivas regulados en la Ley 26/1984, que ahora se modifica.

La Ley regula además en este capítulo los requisitos para que la incorporación de una 
cláusula general se considere ajustada a Derecho y opta por la interpretación de las 
cláusulas oscuras en la forma más ventajosa para el adherente.

II
El capítulo II sanciona con nulidad las cláusulas generales no ajustadas a la Ley, 

determina la ineficacia por no incorporación de las cláusulas que no reúnan los requisitos 
exigidos en el capítulo anterior para que puedan entenderse incorporadas al contrato. Esta 
nulidad, al igual que la contravención de cualquier otra norma imperativa o prohibitiva, podrá 
ser invocada, en su caso, por los contratantes conforme a las reglas generales de la nulidad 
contractual, sin que puedan confundirse tales acciones individuales con las acciones 
colectivas de cesación o retractación reconocidas con carácter general a las entidades o 
corporaciones legitimadas para ello en el capítulo IV y que tienen un breve plazo de 
prescripción.

III
En el capítulo III la Ley crea un Registro de Condiciones Generales de la Contratación, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Directiva y conforme a los preceptos legales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea. Registro que se estima sumamente 
conveniente como medio para hacer efectivo el ejercicio de acciones contra las condiciones 
generales no ajustadas a la Ley. Se trata de un Registro jurídico, regulado por el Ministerio 
de Justicia, que aprovechará la estructura dispensada por los Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles. Ello no obstante, las funciones calificadoras nunca se extenderán a lo que es 
competencia judicial, como es la apreciación de la nulidad de las cláusulas, sin perjuicio de 
las funciones estrictamente jurídicas encaminadas a la práctica de las anotaciones 
preventivas reguladas en la Ley, a la inscripción de las resoluciones judiciales y a la 
publicidad de las cláusulas en los términos en que resulten de los correspondientes asientos. 
La inscripción en este Registro, para buscar un equilibrio entre seguridad jurídica y agilidad 
en la contratación, se configura como voluntaria, si bien legitimando ampliamente para 
solicitar su inscripción a cualquier persona o entidad interesada, como fórmula para permitir 
la posibilidad efectiva de un conocimiento de las condiciones generales. Ello no obstante, se 
admite que en sectores específicos el Ministerio de Justicia, a instancia de parte interesada o 
de oficio, y en propuesta conjunta con otros departamentos ministeriales, pueda configurar la 
inscripción como obligatoria.

El carácter eminentemente jurídico de este Registro deriva de los efectos «erga omnes» 
que la inscripción va a atribuir a la declaración judicial de nulidad, los efectos prejudiciales 
que van a producir los asientos relativos a sentencias firmes en otros procedimientos 
referentes a cláusulas idénticas, así como del cómputo del plazo de prescripción de las 
acciones colectivas, además del dictamen de conciliación que tendrá que emitir su titular. En 
definitiva, el Registro de Condiciones Generales va a posibilitar el ejercicio de las acciones 
colectivas y a coordinar la actuación judicial, permitiendo que ésta sea uniforme y no se 
produzca una multiplicidad de procesos sobre la misma materia descoordinados y sin 
posibilidad de acumulación.

IV
El capítulo IV regula las acciones colectivas encaminadas a impedir la utilización de 

condiciones generales que sean contrarias a la Ley, como son la acción de cesación, dirigida 
a impedir la utilización de tales condiciones generales; la de retractación, dirigida a prohibir y 
retractarse de su recomendación, siempre que en algún momento hayan sido efectivamente 
utilizadas, y que permitirá actuar no sólo frente al predisponente que utilice condiciones 
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generales nulas, sino también frente a las organizaciones que las recomienden, y la 
declarativa, dirigida a reconocer su cualidad de condición general e instar la inscripción de 
las mismas en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación. Todo ello sin 
perjuicio de la posibilidad de ejercitar las acciones individuales de nulidad conforme a las 
reglas comunes de la nulidad contractual o la de no incorporación de determinadas cláusulas 
generales.

La Ley parte de que el control de la validez de las cláusulas generales tan sólo 
corresponde a Jueces y Tribunales, sin perjuicio de la publicidad registral de las resoluciones 
judiciales relativas a aquéllas a través del Registro regulado en el capítulo III y del deber de 
colaboración de los profesionales ejercientes de funciones públicas.

Este capítulo IV también regula la legitimación activa para la interposición de las 
acciones colectivas de cesación, retractación y declarativa, incluyendo entre las entidades 
legitimadas a las asociaciones de consumidores y usuarios, aunque sin ser las únicas por 
ser mayor el campo de actuación que tiene la Ley.

También se regula la legitimación pasiva, el plazo de prescripción (considerándose 
suficiente a efectos de seguridad jurídica dos años desde la inscripción de las condiciones 
generales en el correspondiente Registro, sin perjuicio de su posible ejercicio en todo caso si 
no hubiera transcurrido un año desde que se dictase una resolución judicial declarativa de la 
nulidad de las cláusulas), las reglas de su tramitación y la eficacia de las sentencias, que 
podrán ser no sólo invocadas en otros procedimientos sino que directamente vincularán al 
Juez en otros procedimientos dirigidos a obtener la nulidad contractual de cláusulas idénticas 
utilizadas por el mismo predisponente.

V
El capítulo V regula la publicidad, por decisión judicial, de las sentencias de cesación o 

retractación (aunque limitando la publicidad al fallo y a las cláusulas afectadas para no 
encarecer el proceso) y su necesaria inscripción en el Registro de Condiciones Generales de 
la Contratación.

VI
El capítulo VI regula la obligación profesional de los Notarios y de los Registradores de la 

Propiedad y Mercantiles en orden al cumplimiento de esta Ley, así como de los Corredores 
de Comercio en el ámbito de sus respectivas competencias.

VII
El capítulo VII regula el régimen sancionador por el incumplimiento de la normativa sobre 

condiciones generales de la contratación, en particular la persistencia en la utilización o 
recomendación de cláusulas generales nulas.

VIII
La disposición adicional primera de la Ley está dirigida a la modificación de la Ley 

26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.
En la línea de incremento de protección respecto de los mínimos establecidos en la 

Directiva, la Ley mantiene el concepto amplio de consumidor hasta ahora existente, 
abarcando tanto a la persona física como a la jurídica que sea destinataria final de los bienes 
y servicios, si bien debe entenderse incluida también -según el criterio de la Directiva- a toda 
aquella persona que actúe con un propósito ajeno a su actividad profesional aunque no fuera 
destinataria final de los bienes o servicios objeto del contrato.

A diferencia de las condiciones generales, se estima procedente que también las 
Administraciones públicas queden incluidas, como estaban hasta ahora, en el régimen de 
protección de consumidores y usuarios frente a la utilización de cláusulas abusivas.

La Ley introduce una definición de cláusula abusiva, añadiendo un artículo 10 bis a la 
Ley 26/1984, considerando como tal la que en contra de las exigencias de la buena fe cause, 
en detrimento del consumidor, un desequilibrio importante de los derechos y obligaciones 
contractuales.
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Al mismo tiempo se añade una disposición adicional primera a la citada Ley 26/1984, 
haciendo una enumeración enunciativa de las cláusulas abusivas, extraídas en sus líneas 
generales de la Directiva, pero añadiendo también aquellas otras que aún sin estar previstas 
en ella se estima necesario que estén incluidas en el Derecho español por su carácter 
claramente abusivo.

La regulación específica de las cláusulas contractuales en el ámbito de los 
consumidores, cuando no se han negociado individualmente (por tanto también los contratos 
de adhesión particulares), no impide que cuando tengan el carácter de condiciones 
generales se rijan también por los preceptos de la Ley de Condiciones Generales de la 
Contratación.

IX
La disposición adicional segunda modifica la Ley Hipotecaria para acomodar las 

obligaciones profesionales de los Registradores de la Propiedad a la normativa sobre 
protección al consumidor y sobre condiciones generales, adecuando a las mismas y a la 
legislación sobre protección de datos de las labores de calificación, información y publicidad 
formal. Dentro del ámbito de la seguridad jurídica extrajudicial, bajo la autoridad suprema y 
salvaguardia de Jueces y Tribunales, las normas registrales, dirigidas a la actuación 
profesional del Registrador, dados los importantes efectos de los asientos que practican, 
deben acomodarse a los nuevos requerimientos sociales, con la garantía añadida del 
recurso gubernativo contra la calificación, que goza de la naturaleza jurídica de los actos de 
jurisdicción voluntaria, todo lo cual contribuirá a la desjudicialización de la contratación 
privada y del tráfico jurídico civil y mercantil, sobre la base de que la inscripción asegura los 
derechos, actos y hechos jurídicos objeto de publicidad.

X
La disposición transitoria prevé la inscripción voluntaria de los contratos celebrados con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, salvo que norma expresa determine la 
obligatoriedad de su inscripción en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, 
y ello sin perjuicio de la inmediata aplicación de los preceptos relativos a las acciones de 
cesación y retractación.

XI
La disposición derogatoria deja sin efecto el punto 2 de la disposición adicional segunda 

de la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje, como consecuencia de la reforma del 
artículo 10, número 3, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios.

XII
La disposición final primera regula el título competencial, atribuyendo aplicación plena a 

los preceptos de la Ley por tratarse de materias afectantes al Derecho civil y mercantil, y por 
la regulación de un Registro jurídico estatal.

XIII
La disposición final segunda regula la autorización al Gobierno para el desarrollo 

reglamentario de la Ley.

XIV
La disposición final tercera determina la fecha de entrada en vigor de la Ley.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito objetivo.
1. Son condiciones generales de la contratación las cláusulas predispuestas cuya 

incorporación al contrato sea impuesta por una de las partes, con independencia de la 
autoría material de las mismas, de su apariencia externa, de su extensión y de cualesquiera 
otras circunstancias, habiendo sido redactadas con la finalidad de ser incorporadas a una 
pluralidad de contratos.

2. El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una o varias cláusulas 
aisladas se hayan negociado individualmente no excluirá la aplicación de esta Ley al resto 
del contrato si la apreciación global lleva a la conclusión de que se trata de un contrato de 
adhesión.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo.
1. La presente Ley será de aplicación a los contratos que contengan condiciones 

generales celebrados entre un profesional -predisponente- y cualquier persona física o 
jurídica -adherente.

2. A los efectos de esta Ley se entiende por profesional a toda persona física o jurídica 
que actúe dentro del marco de su actividad profesional o empresarial, ya sea pública o 
privada.

3. El adherente podrá ser también un profesional, sin necesidad de que actúe en el 
marco de su actividad.

Artículo 3.  Ámbito territorial. Disposiciones imperativas.
La presente Ley se aplicará a las cláusulas de condiciones generales que formen parte 

de contratos sujetos a la legislación española.
También se aplicará a los contratos sometidos a legislación extranjera cuando el 

adherente haya emitido su declaración negocial en territorio español y tenga en éste su 
residencia habitual, sin perjuicio de lo establecido en los tratados o convenios 
internacionales. Cuando el adherente sea un consumidor se aplicará lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 10 bis de la Ley General para la Defensa de Consumidores y 
Usuarios.

Artículo 4.  Contratos excluidos.
La presente Ley no se aplicará a los contratos administrativos, a los contratos de trabajo, 

a los de constitución de sociedades, a los que regulan relaciones familiares y a los contratos 
sucesorios.

Tampoco será de aplicación esta Ley a las condiciones generales que reflejen las 
disposiciones o los principios de los Convenios internacionales en que el Reino de España 
sea parte, ni las que vengan reguladas específicamente por una disposición legal o 
administrativa de carácter general y que sean de aplicación obligatoria para los contratantes.

Artículo 5.  Requisitos de incorporación.
1. Las condiciones generales pasarán a formar parte del contrato cuando se acepte por 

el adherente su incorporación al mismo y sea firmado por todos los contratantes. Todo 
contrato deberá hacer referencia a las condiciones generales incorporadas.

No podrá entenderse que ha habido aceptación de la incorporación de las condiciones 
generales al contrato cuando el predisponente no haya informado expresamente al 
adherente acerca de su existencia y no le haya facilitado un ejemplar de las mismas.

2. Los adherentes podrán exigir que el Notario autorizante no transcriba las condiciones 
generales de la contratación en las escrituras que otorgue y que se deje constancia de ellas 
en la matriz, incorporándolas como anexo. En este caso el Notario comprobará que los 
adherentes tienen conocimiento íntegro de su contenido y que las aceptan.
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3. Cuando el contrato no deba formalizarse por escrito y el predisponente entregue un 
resguardo justificativo de la contraprestación recibida, bastará con que el predisponente 
anuncie las condiciones generales en un lugar visible dentro del lugar en el que se celebra el 
negocio, que las inserte en la documentación del contrato que acompaña su celebración; o 
que, de cualquier otra forma, garantice al adherente una posibilidad efectiva de conocer su 
existencia y contenido en el momento de la celebración.

4. (Derogado)
5. La redacción de las cláusulas generales deberá ajustarse a los criterios de 

transparencia, claridad, concreción y sencillez. Las condiciones incorporadas de modo no 
transparente en los contratos en perjuicio de los consumidores serán nulas de pleno 
derecho.

Artículo 6.  Reglas de interpretación.
1. Cuando exista contradicción entre las condiciones generales y las condiciones 

particulares específicamente previstas para ese contrato, prevalecerán éstas sobre aquéllas, 
salvo que las condiciones generales resulten más beneficiosas para el adherente que las 
condiciones particulares.

2. Las dudas en la interpretación de las condiciones generales oscuras se resolverán a 
favor del adherente. En los contratos con consumidores esta norma de interpretación sólo 
será aplicable cuando se ejerciten acciones individuales.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, y en lo no previsto en el mismo, 
serán de aplicación las disposiciones del Código Civil sobre la interpretación de los 
contratos.

CAPÍTULO II
No incorporación y nulidad de determinadas condiciones generales

Artículo 7.  No incorporación.
No quedarán incorporadas al contrato las siguientes condiciones generales:
a) Las que el adherente no haya tenido oportunidad real de conocer de manera completa 

al tiempo de la celebración del contrato o cuando no hayan sido firmadas, cuando sea 
necesario, en los términos resultantes del artículo 5.

b) Las que sean ilegibles, ambiguas, oscuras e incomprensibles, salvo, en cuanto a 
estas últimas, que hubieren sido expresamente aceptadas por escrito por el adherente y se 
ajusten a la normativa específica que discipline en su ámbito la necesaria transparencia de 
las cláusulas contenidas en el contrato.

Artículo 8.  Nulidad.
1. Serán nulas de pleno derecho las condiciones generales que contradigan en perjuicio 

del adherente lo dispuesto en esta Ley o en cualquier otra norma imperativa o prohibitiva, 
salvo que en ellas se establezca un efecto distinto para el caso de contravención.

2. En particular, serán nulas las condiciones generales que sean abusivas, cuando el 
contrato se haya celebrado con un consumidor, entendiendo por tales en todo caso las 
definidas en el artículo 10 bis y disposición adicional primera de la Ley 26/1984, de 19 de 
julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Artículo 9.  Régimen aplicable.
1. La declaración judicial de no incorporación al contrato o de nulidad de las cláusulas de 

condiciones generales podrá ser instada por el adherente de acuerdo con las reglas 
generales reguladoras de la nulidad contractual.

2. La sentencia estimatoria, obtenida en un proceso incoado mediante el ejercicio de la 
acción individual de nulidad o de declaración de no incorporación, decretará la nulidad o no 
incorporación al contrato de las cláusulas generales afectadas y aclarará la eficacia del 
contrato de acuerdo con el artículo 10, o declarará la nulidad del propio contrato cuando la 
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nulidad de aquellas o su no incorporación afectara a uno de los elementos esenciales del 
mismo en los términos del artículo 1261 del Código Civil.

Artículo 10.  Efectos.
1. La no incorporación al contrato de las cláusulas de las condiciones generales o la 

declaración de nulidad de las mismas no determinará la ineficacia total del contrato, si éste 
puede subsistir sin tales cláusulas, extremo sobre el que deberá pronunciarse la sentencia.

2. La parte del contrato afectada por la no incorporación o por la nulidad se integrará con 
arreglo a lo dispuesto por el artículo 1258 del Código Civil y disposiciones en materia de 
interpretación contenidas en el mismo.

CAPÍTULO III
Del Registro de Condiciones Generales de la Contratación

Artículo 11.  Registro de Condiciones Generales.
1. Se crea el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, que estará a cargo 

de un Registrador de la Propiedad y Mercantil, conforme a las normas de provisión previstas 
en la Ley Hipotecaria.

La organización del citado Registro se ajustará a las normas que se dicten 
reglamentariamente.

2. En dicho Registro podrán inscribirse las cláusulas contractuales que tengan el carácter 
de condiciones generales de la contratación con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley, a 
cuyo efecto se presentarán para su depósito, por duplicado, los ejemplares, tipo o modelos 
en que se contengan, a instancia de cualquier interesado, conforme a lo establecido en el 
apartado 8 del presente artículo. Los formularios de los préstamos y créditos hipotecarios 
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2019, reguladora de los contratos de 
crédito inmobiliario, deberán depositarse obligatoriamente por el prestamista en el Registro 
antes de empezar su comercialización. Adicionalmente, el Gobierno, a propuesta conjunta 
del Ministerio de Justicia y del Departamento ministerial correspondiente, podrá imponer la 
inscripción obligatoria en el Registro de las condiciones generales en determinados sectores 
específicos de la contratación.

3. Serán objeto de anotación preventiva la interposición de las demandas ordinarias de 
nulidad o de declaración de no incorporación de cláusulas generales, así como las acciones 
colectivas de cesación, de retractación y declarativa previstas en el capítulo IV, así como las 
resoluciones judiciales que acuerden la suspensión cautelar de la eficacia de una condición 
general.

Dichas anotaciones preventivas tendrán una vigencia de cuatro años a contar desde su 
fecha, siendo prorrogable hasta la terminación del procedimiento en virtud de mandamiento 
judicial de prórroga.

4. Serán objeto de inscripción las ejecutorias en que se recojan sentencias firmes 
estimatorias de cualquiera de las acciones a que se refiere el apartado anterior. 
Obligatoriamente se remitirán al Registro de Condiciones Generales las sentencias firmes 
dictadas en acciones colectivas o individuales por las que se declare la nulidad, cesación o 
retractación en la utilización de condiciones generales abusivas.

5. El Registro de Condiciones Generales de la Contratación será público.
6. Todas las personas tienen derecho a conocer el contenido de los asientos registrales.
7. La publicidad de los asientos registrales se realizará bajo la responsabilidad y control 

profesional del Registrador.
8. La inscripción de las condiciones generales podrá solicitarse:
a) Por el predisponente.
b) Por el adherente y los legitimados para ejercer la acción colectiva, si consta la 

autorización en tal sentido del predisponente. En caso contrario, se estará al resultado de la 
acción declarativa.

c) En caso de anotación de demanda o resolución judicial, en virtud del mismo 
mandamiento, que las incorporará.
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9. El Registrador extenderá, en todo caso, el asiento solicitado, previa calificación de la 
concurrencia de los requisitos establecidos.

10. Contra la actuación del Registrador podrán interponerse los recursos establecidos en 
la legislación hipotecaria.

CAPÍTULO IV
Acciones colectivas de cesación, retractación y declarativa de condiciones 

generales

Artículo 12.  Acciones de cesación, retractación y declarativa.
1. Contra la utilización o la recomendación de utilización de condiciones generales que 

resulten contrarias a lo dispuesto en esta Ley, o en otras leyes imperativas o prohibitivas, 
podrán interponerse, respectivamente, acciones de cesación y retractación.

2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a 
eliminar de sus condiciones generales las que se reputen nulas y a abstenerse de utilizarlas 
en lo sucesivo, determinando o aclarando, cuando sea necesario, el contenido del contrato 
que ha de considerarse válido y eficaz.

A la acción de cesación podrá acumularse, como accesoria, la de devolución de 
cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de las condiciones a que afecte la sentencia y 
la de indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación de dichas 
condiciones.

3. La acción de retractación tendrá por objeto obtener una sentencia que declare e 
imponga al demandado, sea o no el predisponente, el deber de retractarse de la 
recomendación que haya efectuado de utilizar las cláusulas de condiciones generales que se 
consideren nulas y de abstenerse de seguir recomendándolas en el futuro.

4. La acción declarativa se dirigirá a obtener una sentencia que reconozca una cláusula 
como condición general de la contratación y ordene su inscripción, cuando ésta proceda 
conforme a lo previsto en el inciso final del apartado 2 del artículo 11 de la presente Ley.

Artículo 13.  Sometimiento a dictamen de conciliación.
Previamente a la interposición de las acciones colectivas de cesación, retractación o 

declarativa, podrán las partes someter la cuestión ante el Registrador de Condiciones 
Generales en el plazo de quince días hábiles sobre la adecuación a la Ley de las cláusulas 
controvertidas, pudiendo proponer una redacción alternativa a las mismas. El dictamen del 
Registrador no será vinculante.

Artículo 14.  Competencia material y tramitación del proceso.
(Derogado)

Artículo 15.  Competencia territorial.
(Derogado)

Artículo 16.  Legitimación activa.
Las acciones previstas en el artículo 12 podrán ser ejercitadas por las siguientes 

entidades:
1. Las asociaciones o corporaciones de empresarios, profesionales y agricultores que 

estatutariamente tengan encomendada la defensa de los intereses de sus miembros.
2. Las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.
3. Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos 

en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, 
o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores.

4. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales competentes en materia de 
defensa de los consumidores.
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5. Los colegios profesionales legalmente constituidos.
6. El Ministerio Fiscal.
7. Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para 

la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que 
estén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el "Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas".

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad 
habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses 
afectados legitiman el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos 
promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno, para la defensa de los 
intereses que representan.

Artículo 17.  Legitimación pasiva.
1. La acción de cesación procederá contra cualquier profesional que utilice condiciones 

generales que se reputen nulas.
2. La acción de retractación procederá contra cualquier profesional que recomiende 

públicamente la utilización de determinadas condiciones generales que se consideren nulas 
o manifieste de la misma manera su voluntad de utilizarlas en el tráfico, siempre que en 
alguna ocasión hayan sido efectivamente utilizadas por algún predisponente.

3. La acción declarativa procederá contra cualquier profesional que utilice las 
condiciones generales.

4. Las acciones mencionadas en los apartados anteriores podrán dirigirse conjuntamente 
contra varios profesionales del mismo sector económico o contra sus asociaciones que 
utilicen o recomienden la utilización de condiciones generales idénticas que se consideren 
nulas.

Artículo 18.  Intervinientes en el proceso y recurso de casación.
(Derogado)

Artículo 19.  Prescripción.
1. Las acciones colectivas de cesación y retractación son, con carácter general, 

imprescriptibles.
2. No obstante, si las condiciones generales se hubieran depositado en el Registro 

General de Condiciones Generales de la Contratación, dichas acciones prescribirán a los 
cinco años, computados a partir del día en que se hubiera practicado dicho depósito y 
siempre y cuando dichas condiciones generales hayan sido objeto de utilización efectiva.

3. Tales acciones podrán ser ejercitadas en todo caso durante los cinco años siguientes 
a la declaración judicial firme de nulidad o no incorporación que pueda dictarse con 
posterioridad como consecuencia de la acción individual.

4. La acción declarativa es imprescriptible.

Artículo 20.  Efectos de la sentencia.
(Derogado)

CAPÍTULO V
Publicidad de las sentencias

Artículo 21.  Publicación.
El fallo de la sentencia dictada en el ejercicio de una acción colectiva, una vez firme, 

junto con el texto de la cláusula afectada, podrá publicarse por decisión judicial en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» o en un periódico de los de mayor circulación de la 
provincia correspondiente al Juzgado donde se hubiera dictado la sentencia, salvo que el 
Juez o Tribunal acuerde su publicación en ambos, con los gastos a cargo del demandado y 
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condenado, para lo cual se le dará un plazo de quince días desde la notificación de la 
sentencia.

Artículo 22.  Inscripción en el Registro de Condiciones Generales.
En todo caso en que hubiere prosperado una acción colectiva o una acción individual de 

nulidad o no incorporación relativa a condiciones generales, el Secretario judicial dirigirá 
mandamiento al titular del Registro de Condiciones Generales de la Contratación para la 
inscripción de la sentencia en el mismo.

CAPÍTULO VI
Información sobre condiciones generales

Artículo 23.  Información.
1. Los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles advertirán en el ámbito de 

sus respectivas competencias de la aplicabilidad de esta Ley, tanto en sus aspectos 
generales como en cada caso concreto sometido a su intervención.

2. Los Notarios, en el ejercicio profesional de su función pública, velarán por el 
cumplimiento, en los documentos que autoricen, de los requisitos de incorporación a que se 
refieren los artículos 5 y 7 de esta Ley. Igualmente advertirán de la obligatoriedad de la 
inscripción de las condiciones generales en los casos legalmente establecidos.

3. En todo caso, el Notario hará constar en el contrato el carácter de condiciones 
generales de las cláusulas que tengan esta naturaleza y que figuren previamente inscritas en 
el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, o la manifestación en contrario de 
los contratantes.

4. Los Corredores de Comercio en el ámbito de sus competencias, conforme a los 
artículos 93 y 95 del Código de Comercio, informarán sobre la aplicación de esta Ley.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 24.  Régimen sancionador.
La falta de inscripción de las condiciones generales de la contratación en el Registro 

regulado en el capítulo III cuando sea obligatoria o la persistencia en la utilización o 
recomendación de condiciones generales respecto de las que ha prosperado una acción de 
cesación o retractación, será sancionada con multa del tanto al duplo de la cuantía de cada 
contrato por la Administración del Estado, a través del Ministerio de Justicia, en los términos 
que reglamentariamente se determinen, en función del volumen de contratación, del número 
de personas afectadas y del tiempo transcurrido desde su utilización.

No obstante, las sanciones derivadas de la infracción de la normativa sobre 
consumidores y usuarios, se regirá por su legislación específica.

Disposición adicional primera.  Modificación de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios:

Uno. El párrafo b) del apartado 1 del artículo 2 queda redactado de la forma siguiente:
«La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular, 

frente a la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos.»
Dos. El artículo 10 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 10.  
1. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que se apliquen a la oferta o 

promoción de productos o servicios, y las cláusulas no negociadas individualmente 
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relativas a tales productos o servicios, incluidos los que faciliten las Administraciones 
públicas y las entidades y empresas de ellas dependientes, deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de 
comprensión directa, sin reenvíos a textos o documentos que no se faciliten previa o 
simultáneamente a la conclusión del contrato, y a los que, en todo caso, deberán 
hacerse referencia expresa en el documento contractual.

b) Entrega, salvo renuncia expresa del interesado, de recibo justificante, copia o 
documento acreditativo de la operación, o en su caso, de presupuesto debidamente 
explicado.

c) Buena fe y justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes, lo 
que en todo caso excluye la utilización de cláusulas abusivas.

2. En caso de duda sobre el sentido de una cláusula prevalecerá la interpretación 
más favorable para el consumidor.

3. Si las cláusulas tienen el carácter de condiciones generales, conforme a la Ley 
sobre Condiciones Generales de la Contratación, quedarán también sometidas a las 
prescripciones de ésta.

4. Los convenios arbitrales establecidos en la contratación a que se refiere este 
artículo serán eficaces si, además de reunir los requisitos que para su validez exigen 
las leyes, resultan claros y explícitos. La negativa del consumidor o usuario a 
someterse a un sistema arbitral distinto del previsto en el artículo 31 de esta Ley no 
podrá impedir por sí misma la celebración del contrato principal.

5. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que utilicen las empresas públicas 
o concesionarias de servicios públicos, estarán sometidas a la aprobación y control 
de las Administraciones públicas competentes, cuando así se disponga como 
requisito de validez y con independencia de la consulta prevista en el artículo 22 de 
esta Ley. Todo ello sin perjuicio de su sometimiento a las disposiciones generales de 
esta Ley.

6. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, en el ejercicio 
profesional de sus respectivas funciones públicas, no autorizarán ni inscribirán 
aquellos contratos o negocios jurídicos en los que se pretenda la inclusión de 
cláusulas declaradas nulas por abusivas en sentencia inscrita en el Registro de 
Condiciones Generales.

Los Notarios, los Corredores de Comercio y los Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles, en el ejercicio profesional de sus respectivas funciones públicas, 
informarán a los consumidores en los asuntos propios de su especialidad y 
competencia.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 10 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 10 bis.  
1. Se considerarán cláusulas abusivas todas aquellas estipulaciones no 

negociadas individualmente que en contra de las exigencias de la buena fe causen, 
en perjuicio del consumidor, un desequilibrio importante de los derechos y 
obligaciones de las partes que se deriven del contrato. En todo caso se considerarán 
cláusulas abusivas los supuestos de estipulaciones que se relacionan en la 
disposición adicional de la presente Ley.

El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una cláusula aislada se 
hayan negociado individualmente no excluirá la aplicación de este artículo al resto 
del contrato.

El profesional que afirme que una determinada cláusula ha sido negociada 
individualmente, asumirá la carga de la prueba.

El carácter abusivo de una cláusula se apreciará teniendo en cuenta la 
naturaleza de los bienes o servicios objeto del contrato y considerando todas las 
circunstancias concurrentes en el momento de su celebración, así como todas las 
demás cláusulas del contrato o de otro del que éste dependa.
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2. Serán nulas de pleno derecho y se tendrán por no puestas las cláusulas, 
condiciones y estipulaciones en las que se aprecie el carácter abusivo. La parte del 
contrato afectada por la nulidad se integrará con arreglo a lo dispuesto por el artículo 
1258 del Código Civil. A estos efectos, el Juez que declara la nulidad de dichas 
cláusulas integrará el contrato y dispondrá de facultades moderadoras respecto de 
los derechos y obligaciones de las partes, cuando subsista el contrato, y de las 
consecuencias de su ineficacia en caso de perjuicio apreciable para el consumidor o 
usuario. Sólo cuando las cláusulas subsistentes determinen una situación no 
equitativa en la posición de las partes que no pueda ser subsanada podrá declarar la 
ineficacia del contrato.

3. Las normas de protección de los consumidores frente a las cláusulas abusivas 
serán aplicables, cualquiera que sea la Ley que las partes hayan elegido para regir el 
contrato, en los términos previstos en el artículo 5 del Convenio de Roma de 1980, 
sobre la Ley aplicable a las obligaciones contractuales.»

Cuatro. Se añade un último párrafo al artículo 23 en los siguientes términos:
«Los poderes públicos asimismo velarán por la exactitud en el peso y medida de 

los bienes y productos, la transparencia de los precios y las condiciones de los 
servicios postventa de los bienes duraderos.»

Cinco. Se añade un nuevo apartado 9 al artícu lo 34 con la siguiente redacción:
«9. La introducción de cláusulas abusivas en los contratos.»

El actual apartado 9 pasa a numerarse como 10, con el mismo contenido.
Seis. Se añade una disposición adicional primera con esta redacción:

«Disposición adicional primera.  Cláusulas abusivas.
A los efectos previstos en el artículo 10 bis, tendrán el carácter de abusivas al 

menos las cláusulas o estipulaciones siguientes:
I. Vinculación del contrato a la voluntad del profesional.
1.ª Las cláusulas que reserven al profesional que contrata con el consumidor un 

plazo excesivamente largo o insuficientemente determinado para aceptar o rechazar 
una oferta contractual o satisfacer la prestación debida, así como las que prevean la 
prórroga automática de un contrato de duración determinada si el consumidor no se 
manifiesta en contra, fijando una fecha límite que no permita de manera efectiva al 
consumidor manifestar su voluntad de no prorrogarlo.

2.ª La reserva a favor del profesional de facultades de interpretación o 
modificación unilateral del contrato sin motivos válidos especificados en el mismo, así 
como la de resolver anticipadamente un contrato con plazo determinado si al 
consumidor no se le reconoce la misma facultad o la de resolver en un plazo 
desproporcionadamente breve o sin previa notificación con antelación razonable un 
contrato por tiempo indefinido, salvo por incumplimiento del contrato o por motivos 
graves que alteren las circunstancias que motivaron la celebración del mismo.

En los contratos referidos a servicios financieros lo establecido en el párrafo 
anterior se entenderá sin perjuicio de las cláusulas por las que el prestador de 
servicios se reserve la facultad de modificar sin previo aviso el tipo de interés 
adeudado por el consumidor o al consumidor, así como el importe de otros gastos 
relacionados con los servicios financieros, cuando aquéllos se encuentren adaptados 
a un índice, siempre que se trate de índices legales y se describa el modo de 
variación del tipo, o en otros casos de razón válida, a condición de que el profesional 
esté obligado a informar de ello en el más breve plazo a los otros contratantes y 
éstos puedan resolver inmediatamente el contrato. Igualmente podrán modificarse 
unilateralmente las condiciones de un contrato de duración indeterminada, siempre 
que el prestador de servicios financieros esté obligado a informar al consumidor con 
antelación razonable y éste tenga la facultad de resolver el contrato, o, en su caso, 
rescindir unilateralmente, sin previo aviso en el supuesto de razón válida, a condición 
de que el profesional informe de ello inmediatamente a los demás contratantes.
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3.ª La vinculación incondicionada del consumidor al contrato aun cuando el 
profesional no hubiera cumplido con sus obligaciones, o la imposición de una 
indemnización desproporcionadamente alta, al consumidor que no cumpla sus 
obligaciones.

4.ª La supeditación a una condición cuya realización dependa únicamente de la 
voluntad del profesional para el cumplimiento de las prestaciones, cuando al 
consumidor se le haya exigido un compromiso firme.

5.ª La consignación de fechas de entrega meramente indicativas condicionadas a 
la voluntad del profesional.

6.ª La exclusión o limitación de la obligación del profesional de respetar los 
acuerdos o compromisos adquiridos por sus mandatarios o representantes o 
supeditar sus compromisos al cumplimiento de determinadas formalidades.

7.ª La estipulación del precio en el momento de la entrega del bien o servicio, o la 
facultad del profesional para aumentar el precio final sobre el convenido, sin que en 
ambos casos existan razones objetivas o sin reconocer al consumidor el derecho a 
rescindir el contrato si el precio final resultare muy superior al inicialmente estipulado.

Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la adaptación 
de precios a un índice, siempre que sean legales y que en ellos se describa 
explícitamente el modo de variación del precio.

8.ª La concesión al profesional del derecho a determinar si el bien o servicio se 
ajusta a lo estipulado en el contrato.

II. Privación de derechos básicos del consumidor.
9.ª La exclusión o limitación de forma inadecuada de los derechos legales del 

consumidor por incumplimiento total o parcial o cumplimiento defectuoso del 
profesional.

En particular las cláusulas que modifiquen, en perjuicio del consumidor, las 
normas legales sobre vicios ocultos, salvo que se limiten a reemplazar la obligación 
de saneamiento por la de reparación o sustitución de la cosa objeto del contrato, 
siempre que no conlleve dicha reparación o sustitución gasto alguno para el 
consumidor y no excluyan o limiten los derechos de éste a la indemnización de los 
daños y perjuicios ocasionados por los vicios y al saneamiento conforme a las 
normas legales en el caso de que la reparación o sustitución no fueran posibles o 
resultasen insatisfactorias.

10. La exclusión o limitación de responsabilidad del profesional en el 
cumplimiento del contrato, por los daños o por la muerte o lesiones causados al 
consumidor debidos a una acción u omisión por parte de aquél, o la liberación de 
responsabilidad por cesión del contrato a tercero, sin consentimiento del deudor, si 
puede engendrar merma de las garantías de éste.

11. La privación o restricción al consumidor de las facultades de compensación 
de créditos, así como de la de retención o consignación.

12. La limitación o exclusión de forma inadecuada de la facultad del consumidor 
de resolver el contrato por incumplimiento del profesional.

13. La imposición de renuncias a la entrega de documento acreditativo de la 
operación.

14. La imposición de renuncias o limitación de los derechos del consumidor.
III. Falta de reciprocidad.
15. La imposición de obligaciones al consumidor para el cumplimiento de todos 

sus deberes y contraprestaciones, aun cuando el profesional no hubiere cumplido los 
suyos.

16. La retención de cantidades abonadas por el consumidor por renuncia, sin 
contemplar la indemnización por una cantidad equivalente si renuncia el profesional.

17. La autorización al profesional para rescindir el contrato discrecionalmente, si 
al consumidor no se le reconoce la misma facultad, o la posibilidad de que aquél se 
quede con las cantidades abonadas en concepto de prestaciones aún no efectuadas 
cuando sea él mismo quien rescinda el contrato.
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IV. Sobre garantías.
18. La imposición de garantías desproporcionadas al riesgo asumido. Se 

presumirá que no existe desproporción en los contratos de financiación o de 
garantías pactadas por entidades financieras que se ajusten a su normativa 
específica.

19. La imposición de la carga de la prueba en perjuicio del consumidor en los 
casos en que debería corresponder a la otra parte contratante.

V. Otras.
20. Las declaraciones de recepción o conformidad sobre hechos ficticios, y las 

declaraciones de adhesión del consumidor a cláusulas de las cuales no ha tenido la 
oportunidad de tomar conocimiento real antes de la celebración del contrato.

21. La transmisión al consumidor de las consecuencias económicas de errores 
administrativos o de gestión que no le sean imputables.

22. La imposición al consumidor de los gastos de documentación y tramitación 
que por Ley imperativa corresponda al profesional. En particular, en la primera venta 
de viviendas, la estipulación de que el comprador ha de cargar con los gastos 
derivados de la preparación de la titulación que por su naturaleza correspondan al 
vendedor (obra nueva, propiedad horizontal, hipotecas para financiar su construcción 
o su división y cancelación).

23. La imposición al consumidor de bienes y servicios complementarios o 
accesorios no solicitados.

24. Los incrementos de precio por servicios accesorios, financiación, 
aplazamientos, recargos, indemnización o penalizaciones que no correspondan a 
prestaciones adicionales susceptibles de ser aceptados o rechazados en cada caso 
expresados con la debida claridad o separación.

25. La negativa expresa al cumplimiento de las obligaciones o prestaciones 
propias del productor o suministrador, con reenvío automático a procedimientos 
administrativos o judiciales de reclamación.

26. La sumisión a arbitrajes distintos del de consumo, salvo que se trate de 
órganos de arbitraje institucionales creados por normas legales para un sector o un 
supuesto específico.

27. La previsión de pactos de sumisión expresa a Juez o Tribunal distinto del que 
corresponda al domicilio del consumidor, al lugar del cumplimiento de la obligación o 
aquél en que se encuentre el bien si fuera inmueble, así como los de renuncia o 
transacción respecto al derecho del consumidor a la elección de fedatario 
competente según la Ley para autorizar el documento público en que inicial o 
ulteriormente haya de formalizarse el contrato.

28. La sumisión del contrato a un Derecho extranjero con respecto al lugar donde 
el consumidor emita su declaración negocial o donde el profesional desarrolle la 
actividad dirigida a la promoción de contratos de igual o similar naturaleza.

29. La imposición de condiciones de crédito que para los descubiertos en cuenta 
corriente superen los límites que se contienen en el artículo 19.4 de la Ley 7/1995, de 
23 de marzo, de Crédito al Consumo.

Las cláusulas abusivas referidas a la modifi cación unilateral de los contratos y 
resolución anticipada de los de duración indefinida, y al incremento del precio de 
bienes y servicios, no se aplicarán a los contratos relativos a valores, con 
independencia de su forma de representación, instrumentos financieros y otros 
productos y servi cios cuyo precio esté vinculado a una cotización, índice bursátil, o 
un tipo del mercado financiero que el profesional no controle, ni a los contratos de 
compraventa de divisas, cheques de viaje, o giros postales internacionales en 
divisas.

Se entenderá por profesional, a los efectos de esta disposición adicional, la 
persona física o jurídica que actúa dentro de su actividad profesional, ya sea pública 
o privada.»

Siete. Se añade una disposición adicional segunda con la siguiente redacción:
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«Disposición adicional segunda.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en la presente Ley será de aplicación a todo tipo de contratos en los 

que intervengan consumidores, con las condiciones y requisitos en ella establecidos, 
a falta de normativa sectorial específica, que en cualquier caso respetará el nivel de 
protección del consumidor previsto en aquélla.»

Disposición adicional segunda.  Modificación de la legislación hipotecaria.
Se modifican los artículos 222, 253 y 258 de la Ley Hipotecaria, aprobada por Decreto de 

8 de febrero de 1946, en los siguientes términos:
Uno. El artículo 222 bajo el epígrafe «Sección 1.ª De la información registral» queda con 

la siguiente redacción:
«1. Los Registradores pondrán de manifiesto los libros del Registro en la parte 

necesaria a las personas que, a su juicio, tengan interés en consultarlos, sin sacar 
los libros de la oficina, y con las precauciones convenientes para asegurar su 
conservación.

2. La manifestación, que debe realizar el Registrador, del contenido de los 
asientos registrales tendrá lugar por nota simple informativa o por certificación, 
mediante el tratamiento profesional de los mismos, de modo que sea efectiva la 
posibilidad de publicidad sin intermediación, asegurando, al mismo tiempo, la 
imposibilidad de su manipulación o televaciado.

Se prohíbe a estos efectos al acceso directo, por cualquier medio físico o 
telemático, a los archivos de los Registradores de la Propiedad, que responderán de 
su custodia, integridad y conservación, así como la incorporación de la publicidad 
registral obtenida a bases de datos para su comercialización.

3. En cada tipo de manifestación se hará constar su valor jurídico. La información 
continuada no alterará la naturaleza de la forma de manifestación elegida, según su 
respectivo valor jurídico.

4. La obligación del Registrador al tratamiento profesional de la publicidad formal 
implica que la misma se exprese con claridad y sencillez, sin perjuicio de los 
supuestos legalmente previstos de certificaciones literales a instancia de autoridad 
judicial o administrativa o de cualquier interesado.

5. La nota simple tiene valor puramente informativo y consiste en un extracto 
sucinto del contenido de los asientos relativos a la finca objeto de manifestación, 
donde conste la identificación de la misma, la identidad del titular o titulares de los 
derechos inscritos sobre la misma, y la extensión, naturaleza y limitaciones de éstos. 
Asimismo, se harán constar las prohibiciones o restricciones que afecten a los 
titulares o derechos inscritos.

6. Los Registradores, al calificar el contenido de los asientos registrales, 
informarán y velarán por el cumplimiento de las normas aplicables sobre la 
protección de datos de carácter personal.

7. Los Registradores en el ejercicio profesional de su función pública deberán 
informar a cualquier persona que lo solicite en materias relacionadas con el Registro. 
La información versará sobre los medios registrales más adecuados para el logro de 
los fines lícitos que se propongan quienes la soliciten.

8. Los interesados podrán elegir libremente el Registrador a través del cual 
obtener la información registral relativa a cualquier finca, aunque no pertenezca a la 
demarcación de su Registro, siempre que deba expedirse mediante nota simple 
informativa o consista en información sobre el contenido del Índice General 
Informatizado de fincas y derechos. La llevanza por el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles del citado Índice General no excluye la necesidad de que las 
solicitudes de información acerca de su contenido se realicen a través de un 
Registrador.

Los Registradores, en el ejercicio profesional de su función pública, están 
obligados a colaborar entre sí, y estarán interconectados por telefax o correo 
electrónico a los efectos de solicitud y remisión de notas simples informativas.»
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Dos. A continuación del artículo 222, se añadirá el siguiente epígrafe: «Sección 2.ª De 
las certificaciones».

Tres. El artículo 253 queda redactado así:
«1. Al pie de todo título que se inscriba en el Registro de la Propiedad pondrá el 

Registrador una nota, firmada por él, que exprese la calificación realizada, y en virtud 
de la misma el derecho que se ha inscrito, la persona a favor de quien se ha 
practicado, la especie de inscripción o asiento que haya realizado, el tomo y folio en 
que se halle, el número de finca y el de la inscripción practicada, y los efectos de la 
misma, haciendo constar la protección judicial del contenido del asiento. Asimismo se 
expresarán los derechos que se han cancelado como menciones o por caducidad, al 
practicar la inscripción del título.

2. Simultáneamente a la nota de inscripción, extenderá nota simple informativa 
expresiva de la libertad o gravamen del derecho inscrito, así como de las 
limitaciones, restricciones o prohibiciones que afecten al derecho inscrito.

3. En los supuestos de denegación o suspensión de la inscripción del derecho 
contenido en el título, después de la nota firmada por el Registrador, hará constar 
éste, si lo solicita el interesado en la práctica del asiento, en un apartado denominado 
bservaciones'', los medios de subsanación, rectificación o convalidación de las faltas 
o defectos subsanables e insubsanables de que adolezca la documentación 
presentada a efectos de obtener el asiento solicitado. En este supuesto, si la 
complejidad del caso lo aconseja, el interesado en la inscripción podrá solicitar 
dictamen vinculante o no vinculante, bajo la premisa, cuando sea vinculante, del 
mantenimiento de la situación jurídico registral y de la adecuación del medio 
subsanatorio al contenido de dicho dictamen. Todo ello sin perjuicio de la plena 
libertad del interesado para subsanar los defectos a través de los medios que estime 
más adecuados para la protección de su derecho.»

Cuatro. El artículo 258, que irá precedido del epígrafe «Información y protección al 
consumidor», queda redactado así:

«1. El Registrador, sin perjuicio de los servicios prestados a los consumidores por 
los centros de información creados por su colegio profesional, garantizará a cualquier 
persona interesada la información que le sea requerida, durante el horario habilitado 
al efecto, en orden a la inscripción de derechos sobre bienes inmuebles, los 
requisitos registrales, los recursos contra la calificación y la minuta de inscripción.

2. El Registrador denegará la inscripción de aquellas cláusulas declaradas nulas 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artícu lo 10 bis de la Ley 
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

3. Los interesados en una inscripción, anotación preventiva o cancelación, 
podrán exigir que antes de extenderse estos asientos en los libros se les dé 
conocimiento de su minuta.

Si los interesados notaren en la minuta de inscripción realizada por el Registrador 
algún error u omisión, podrán pedir que se subsane, acudiendo al Juzgado de 
Primera Instancia en el caso de que el Registrador se negare a hacerlo.

El Juez, en el término de seis días, resolverá lo que proceda sin forma de juicio, 
pero oyendo al Registrador.

4. El Registrador cuando, al calificar si el título entregado o remitido reúne los 
requisitos del artículo 249 de esta Ley, deniegue en su caso la práctica del asiento de 
presentación solicitado, pondrá nota al pie de dicho título con indicación de las 
omisiones advertidas y de los medios para subsanarlas, comunicándolo a quien lo 
entregó o remitió en el mismo día o en el siguiente hábil.

5. La calificación del Registrador, en orden a la práctica de la inscripción del 
derecho, acto o hecho jurídico, y del contenido de los asientos registrales, deberá ser 
global y unitaria.»

Disposición adicional tercera.  
Existirá un Registro de Condiciones Generales de la Contratación al menos en la 

cabecera de cada Tribunal Superior de Justicia.
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Disposición adicional cuarta.  
Las referencias contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil a los consumidores y 

usuarios, deberán entenderse realizadas a todo adherente, sea o no consumidor o usuario, 
en los litigios en que se ejerciten acciones individuales o colectivas derivadas de la presente 
Ley de Condiciones Generales de la Contratación.

Asimismo, las referencias contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil a las asociaciones 
de consumidores y usuarios, deberán considerarse aplicables igualmente, en los litigios en 
que se ejerciten acciones colectivas contempladas en la presente Ley de Condiciones 
Generales de la Contratación, a las demás personas y entes legitimados activamente para 
su ejercicio.

Disposición transitoria única.  Aplicación y adaptación.
Los contratos celebrados antes de la entrada en vigor de esta Ley, que contengan 

condiciones generales, podrán inscribirse en el Registro de Condiciones Generales de la 
Contratación, salvo que por norma expresa se determine la obligatoriedad de la inscripción, 
en cuyo caso deberán hacerlo en el plazo que indique dicha norma.

Desde la entrada en vigor de esta Ley, podrán ejercitarse las acciones de cesación, de 
retractación y declarativa reguladas en la misma.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogado el apartado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley 36/1988, de 

5 de diciembre, de Arbitraje.

Disposición final primera.  Título competencial.
Todo el contenido de la presente Ley es, conforme al artículo 149.1, 6.ª y 8.ª de la 

Constitución Española, de competencia exclusiva del Estado.

Disposición final segunda.  Autorizaciones.
Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones de desarrollo o ejecución de la 

presente Ley, en las que podrán tomarse en consideración las especialidades de los distintos 
sectores económicos afectados, así como para fijar el número y la residencia de los 
Registros de Condiciones Generales de la Contratación.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Información relacionada

• Véase la Instrucción de 13 de junio de 2019, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, que interpreta determinados aspectos de la presente Ley en la redacción dada por 
la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario. Ref. BOE-
A-2019-8934
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§ 26

Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de 
protección de deudores hipotecarios sin recursos. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 60, de 10 de marzo de 2012

Última modificación: 23 de noviembre de 2022
Referencia: BOE-A-2012-3394

España atraviesa una profunda crisis económica desde hace cuatro años, durante los 
cuales se han adoptado medidas encaminadas a la protección del deudor hipotecario que, 
no obstante, se han mostrado en ocasiones insuficientes para paliar los efectos más duros 
que sobre los deudores sin recursos continúan recayendo. Resulta dramática la realidad en 
la que se encuentran inmersas muchas familias que, como consecuencia de su situación de 
desempleo o de ausencia de actividad económica, prolongada en el tiempo, han dejado de 
poder atender el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de los préstamos o créditos 
hipotecarios concertados para la adquisición de su vivienda.

Tal circunstancia y la consiguiente puesta en marcha de los procesos de ejecución 
hipotecaria están determinando que un segmento de la población quede privado de su 
vivienda, y se enfrente a muy serios problemas para su sustento en condiciones dignas. El 
Gobierno considera, por ello, que no puede demorarse más tiempo la adopción de medidas 
que permitan aportar soluciones a esta situación socioeconómica en consonancia con el 
derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, consagrado en el artículo 47 de la 
Constitución española, que ha de guiar la actuación de los poderes públicos de conformidad 
con el artículo 53.3 de la misma. Así lo exige, igualmente, el mandato incluido en el artículo 
9.2 de la Norma Fundamental.

A tal fin, se establecen en este real decreto-ley diversos mecanismos conducentes a 
permitir la restructuración de la deuda hipotecaria de quienes padecen extraordinarias 
dificultades para atender su pago, así como la flexibilización de la ejecución de la garantía 
real. Estas medidas se implementan, no obstante, sin deteriorar los elementos 
fundamentales de la garantía hipotecaria, sobre cuya seguridad y solvencia se viene 
asentando históricamente nuestro sistema hipotecario. La mayoría de las medidas serán de 
aplicación a quienes se encuentren situados en el denominado umbral de exclusión. En este 
sentido, se ha determinado que los beneficiarios sean personas que se encuentren en 
situación profesional y patrimonial que les impida hacer frente al cumplimiento de sus 
obligaciones hipotecarias y a las elementales necesidades de subsistencia. Este umbral es 
sensible igualmente a la situación económica de los demás miembros de la unidad familiar, 
así como de los titulares de las garantías personales o reales que, en su caso, existiesen. Se 
adoptan también cautelas para impedir que pueda producirse un acogimiento fraudulento o 
abusivo a las medidas propuestas.

El modelo de protección diseñado gira en torno a la elaboración de un código de buenas 
prácticas al que, voluntariamente, podrán adherirse las entidades de crédito y demás 
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entidades que, de manera profesional, realizan la actividad de concesión de préstamos o 
créditos hipotecarios, y cuyo seguimiento por aquellas será supervisado por una comisión de 
control integrada por representantes del Ministerio de Economía y Competitividad, Banco de 
España, Comisión Nacional del Mercado de Valores y Asociación Hipotecaria Española.

Con la aplicación de las medidas contenidas en el citado Código, que figura como Anexo 
a este real decreto-ley, se facilita y promueve la implicación del sector financiero español en 
el esfuerzo requerido para aliviar la difícil situación económica y social de muchas familias.

El citado Código incluye tres fases de actuación. La primera, dirigida a procurar la 
reestructuración viable de la deuda hipotecaria, a través de la aplicación a los préstamos o 
créditos de una carencia en la amortización de capital y una reducción del tipo de interés 
durante cuatros años y la ampliación del plazo total de amortización. En segundo lugar, de 
no resultar suficiente la reestructuración anterior, las entidades podrán, en su caso, y con 
carácter potestativo, ofrecer a los deudores una quita sobre el conjunto de su deuda. Y, 
finalmente, si ninguna de las dos medidas anteriores logra reducir el esfuerzo hipotecario de 
los deudores a límites asumibles para su viabilidad financiera, estos podrán solicitar, y las 
entidades deberán aceptar, la dación en pago como medio liberatorio definitivo de la deuda. 
En este último supuesto, las familias podrán permanecer en su vivienda durante de un plazo 
de dos años satisfaciendo una renta asumible.

Asimismo, se moderan los tipos de interés moratorios aplicables a los contratos de 
crédito o préstamo hipotecario. Esta reducción pretende disminuir la carga financiera 
generada en casos de incumplimiento por impago de los deudores protegidos.

De otra parte, se incorporan al colectivo de beneficiarios de las ayudas a inquilinos 
previstas en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan de 
Vivienda y Rehabilitación 2009-2011, las personas que hubieran sido objeto de una 
resolución judicial de lanzamiento como consecuencia de procesos de ejecución hipotecaria, 
así como las que suscriban contratos de arrendamiento como consecuencia de la aplicación 
de las medidas contenidas en el citado Código de Buenas Prácticas.

Las medidas anteriores se complementan con otras modificaciones legales de índole 
procesal y fiscal. En materia procesal se procede a simplificar y aclarar el procedimiento de 
ejecución extrajudicial previendo una subasta única y un importe mínimo de adjudicación y 
remitiendo a un posterior desarrollo reglamentario la regulación de la venta extrajudicial, 
posibilitando, entre otras medidas, la subasta on line. En materia fiscal, las escrituras 
públicas de formalización de las novaciones contractuales que se produzcan al amparo del 
Código de Buenas Prácticas quedarán exentas de la cuota gradual de documentos 
notariales de la modalidad de Actos Jurídicos Documentados.

La adopción de las medidas contempladas en este real decreto-ley resulta imprescindible 
al objeto de proteger a un colectivo social en situación de extraordinaria vulnerabilidad en el 
contexto económico generado por la crisis. Los efectos del desempleo sobre las familias 
españolas y su situación social han producido un deterioro, sobre el que la intervención 
pública no puede demorarse más. Es por ello por lo que la adopción de tales medidas exige 
acudir al procedimiento del real decreto-ley, cumpliéndose los requisitos del artículo 86 de la 
Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución española, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de marzo de 2012, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto-ley tiene por objeto establecer medidas conducentes a procurar la 

reestructuración de la deuda hipotecaria de quienes padecen extraordinarias dificultades 
para atender su pago, así como mecanismos de flexibilización de los procedimientos de 
ejecución hipotecaria.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las medidas previstas en este Real Decreto-Ley se aplicarán a los contratos de 

préstamo o crédito garantizados con hipoteca inmobiliaria cuyo deudor se encuentre situado 
en el umbral de exclusión y que estén vigentes a la fecha de entrada en vigor o que se 
suscriban posteriormente.

Las medidas previstas en este Real Decreto-Ley se aplicarán igualmente a los fiadores y 
avalistas hipotecarios del deudor principal, respecto de su vivienda habitual y con las mismas 
condiciones que las establecidas para el deudor hipotecario.

CAPÍTULO II
Medidas para la reestructuración de la deuda hipotecaria inmobiliaria

Artículo 3.  Definición del umbral de exclusión.
1. Se considerarán situados en el umbral de exclusión aquellos deudores de un crédito o 

préstamo garantizado con hipoteca sobre vivienda habitual, cuando concurran en ellos todas 
las circunstancias siguientes:

a) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere el 
límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples anual de catorce 
pagas. A estos efectos se entenderá por unidad familiar la compuesta por el deudor, su 
cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia 
de su edad, que residan en la vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, 
guarda o acogimiento familiar.

El límite previsto en el párrafo anterior será de cuatro veces el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples anual de catorce pagas en caso de que alguno de los miembros 
de la unidad familiar tenga declarada discapacidad superior al 33 por ciento, situación de 
dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral, o de cinco veces dicho indicador, en el caso de que un deudor 
hipotecario sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental, o con discapacidad 
intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o 
persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual 
o superior al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave que incapacite 
acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar una actividad laboral.

b) Que, en los cuatro años anteriores al momento de la solicitud, la unidad familiar haya 
sufrido una alteración significativa de sus circunstancias económicas, en términos de 
esfuerzo de acceso a la vivienda, o hayan sobrevenido en dicho período circunstancias 
familiares de especial vulnerabilidad.

A estos efectos se entenderá que se ha producido una alteración significativa de las 
circunstancias económicas cuando el esfuerzo que represente la carga hipotecaria sobre la 
renta familiar se haya incrementado.

Asimismo, se entiende que se encuentran en una circunstancia familiar de especial 
vulnerabilidad:

1.º La familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
2.º La unidad familiar monoparental con hijos a cargo.
3.º La unidad familiar de la que forme parte un menor de edad.
4.º La unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad 

superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite 
acreditadamente de forma permanente, para realizar una actividad laboral.

5.º La unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas 
que estén unidas con el titular de la hipoteca o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que se encuentren en situación personal de 
discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

6.º La unidad familiar en que exista una víctima de violencia de género o de trata o 
explotación sexual.
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7.º El deudor mayor de sesenta años, aunque no reúna los requisitos para ser 
considerado unidad familiar según lo previsto en la letra a) de este número.

c) Que la cuota hipotecaria resulte superior al 50 por cien de los ingresos netos que 
perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar. Dicho porcentaje será del 40 por 
cien cuando alguno de dichos miembros sea una persona en la que concurren las 
circunstancias previstas en el segundo párrafo de la letra a).

A efectos de las letras a) y b) anteriores, se considerará que presentan una discapacidad 
en grado igual o superior al 33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan 
reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran 
invalidez, y los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de 
jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

2. Para la aplicación de las medidas complementarias y sustitutivas de la ejecución 
hipotecaria a que se refieren los apartados 2 y 3 del anexo, será además preciso que se 
cumplan los siguientes requisitos.

a) Que el conjunto de los miembros de la unidad familiar carezca de cualesquiera otros 
bienes o derechos patrimoniales suficientes con los que hacer frente a la deuda.

b) Que se trate de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca que recaiga sobre la 
única vivienda en propiedad del deudor o deudores y concedido para la adquisición de la 
misma.

c) Que se trate de un crédito o préstamo que carezca de otras garantías, reales o 
personales o, en el caso de existir estas últimas, que carezca de otros bienes o derechos 
patrimoniales suficientes con los que hacer frente a la deuda.

d) En el caso de que existan codeudores que no formen parte de la unidad familiar, 
deberán estar incluidos en las circunstancias a), b) y c) anteriores.

3. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el apartado 1 se acreditará por 
el deudor ante la entidad acreedora mediante la presentación de los siguientes documentos:

a) Percepción de ingresos por los miembros de la unidad familiar:
1.º Certificado de rentas, y en su caso, certificado relativo a la presentación del Impuesto 

de Patrimonio, expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o el órgano 
competente de la comunidad autónoma, en su caso, con relación al último ejercicio tributario.

2.º Últimas tres nóminas percibidas.
3.º Certificado expedido por la entidad gestora de las prestaciones, en el que figure la 

cuantía mensual percibida en concepto de prestaciones o subsidios por desempleo.
4.º Certificado acreditativo de los salarios sociales, rentas mínimas de inserción, ingreso 

mínimo vital o ayudas análogas de asistencia social concedidas por el Estado, las 
comunidades autónomas y las entidades locales.

5.º En caso de trabajador por cuenta propia, si estuviera percibiendo la prestación por 
cese de actividad, el certificado expedido por el órgano gestor en el que figure la cuantía 
mensual percibida.

b) Número de personas que habitan la vivienda:
1.º Libro de familia o documento acreditativo de la inscripción como pareja de hecho.
2.º Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la 

vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a 
los seis meses anteriores.

3.º Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para 
realizar una actividad laboral.

c) Titularidad de los bienes:
1.º Certificados de titularidades expedidos por el Registro de la Propiedad en relación 

con cada uno de los miembros de la unidad familiar.
2.º Escrituras de compraventa de la vivienda y de constitución de la garantía hipotecaria 

y otros documentos justificativos, en su caso, del resto de las garantías reales o personales 
constituidas, si las hubiere.
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d) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los 
requisitos exigidos para considerarse situados en el umbral de exclusión según el modelo 
aprobado por la comisión constituida para el seguimiento del cumplimiento del Código de 
Buenas Prácticas.

En el caso de que la entidad acreedora tenga en su poder datos o documentación 
acreditativa sobre alguno de los extremos referidos en las letras anteriores, el deudor estará 
exonerado de su acreditación ante la entidad.

Asimismo, a fin de acreditar que cumple con las condiciones de elegibilidad, el deudor 
podrá autorizar al sujeto adherido, expresamente y por escrito, a que obtenga información 
directamente de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social y Registros de la Propiedad y Mercantiles.

Artículo 3 bis.  Fiadores, avalistas e hipotecantes no deudores.
Los fiadores, avalistas e hipotecantes no deudores que se encuentren en el umbral de 

exclusión podrán exigir que la entidad agote el patrimonio del deudor principal, sin perjuicio 
de la aplicación a éste, en su caso, de las medidas previstas en el Código de Buenas 
Prácticas, antes de reclamarles la deuda garantizada, aun cuando en el contrato hubieran 
renunciado expresamente al beneficio de excusión.

Artículo 4.  Moderación de los intereses moratorios.
1. En todos los contratos de crédito o préstamo garantizados con hipoteca inmobiliaria en 

los que el deudor se encuentre situado en el umbral de exclusión, el interés moratorio 
aplicable desde el momento en que el deudor solicite a la entidad la aplicación de cualquiera 
de las medidas del código de buenas prácticas y acredite ante la entidad que se encuentra 
en dicha circunstancia, será, como máximo, el resultante de sumar a los intereses 
remuneratorios pactados en el préstamo un 2 por cien sobre el capital pendiente del 
préstamo.

2. Esta moderación de intereses no será aplicable a deudores o contratos distintos de los 
regulados en el presente Real Decreto-ley.

Artículo 5.  Sujeción al Código de Buenas Prácticas.
1. El Código de Buenas Prácticas incluido en el Anexo será de adhesión voluntaria por 

parte de las entidades de crédito o de cualquier otra entidad que, de manera profesional, 
realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

2. La aplicación del Código de Buenas Prácticas se extenderá a las hipotecas 
constituidas en garantía de préstamos o créditos, cuando el precio de adquisición del bien 
inmueble hipotecado no exceda en un 20 por ciento del que resultaría de multiplicar la 
extensión del inmueble, por el precio medio por metro cuadrado para vivienda libre que 
arroje el Índice de Precios de la Vivienda elaborado por el Ministerio de Fomento para el año 
de adquisición del bien inmueble y la provincia en que esté radicado dicho bien, con un límite 
absoluto de 300.000 euros. Los inmuebles adquiridos antes del año 1995 tomarán como 
precio medio de referencia el relativo al año 1995.

No obstante, solo podrán acogerse a las medidas previstas en el apartado 3 del Código 
las hipotecas constituidas en garantía de préstamos o créditos concedidos, cuando el precio 
de adquisición del bien inmueble hipotecado no exceda del que resultaría de multiplicar la 
extensión del inmueble, por el precio medio por metro cuadrado para vivienda libre que 
arroje el Índice de Precios de la Vivienda elaborado por el Ministerio de Fomento para el año 
de adquisición del bien inmueble y la provincia en que esté radicado dicho bien, con un límite 
absoluto de 250.000 euros. Los inmuebles adquiridos antes del año 1995 tomarán como 
precio medio de referencia el relativo al año 1995.

3. Las entidades comunicarán su adhesión a la Secretaría General del Tesoro y Política 
Financiera.

4. Desde la adhesión de la entidad de crédito, y una vez que se produzca la acreditación 
por parte del deudor de que se encuentra situado dentro del umbral de exclusión, serán de 
obligada aplicación las previsiones del Código de Buenas Prácticas. Sin perjuicio de lo 
anterior, cualquiera de las partes podrá compeler a la otra a la formalización en escritura 
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pública de la novación del contrato resultante de la aplicación de las previsiones contenidas 
en el Código de Buenas Prácticas. Los costes de dicha formalización correrán a cargo de la 
parte que la solicite.

5. La novación del contrato tendrá los efectos previstos en el artículo 4.3 de la Ley 
2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios, con 
respecto a los préstamos y créditos novados.

6. La adhesión de la entidad se entenderá producida por un plazo de dos años, 
prorrogable automáticamente por períodos anuales, salvo denuncia expresa de la entidad 
adherida, notificada a la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera con una 
antelación mínima de tres meses.

7. El contenido del Código de Buenas Prácticas resultará de aplicación exclusiva a las 
entidades adheridas, deudores y contratos a los que se refiere este real decreto-ley. No 
procederá, por tanto, la extensión de su aplicación, con carácter normativo o interpretativo, a 
ningún otro ámbito. En particular, desde la adhesión, el contenido del Código de Buenas 
Prácticas se incorporará a toda la cartera de contratos de la entidad adherida y su contenido 
será oponible a terceros, de manera que aun no habiendo disfrutado el deudor de las 
medidas que se incorporan al mismo, se mantendrá su derecho a instarlas durante el tiempo 
de su vigencia. Las entidades adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar los 
derechos de los deudores en caso de cesión del crédito a un tercero.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las entidades adheridas podrán 
con carácter puramente potestativo aplicar las previsiones del Código de Buenas Prácticas a 
deudores distintos de los comprendidos en el artículo 3 y podrán, en todo caso, en la 
aplicación del Código, mejorar las previsiones contenidas en el mismo.

9. Las entidades adheridas al Código de Buenas Prácticas habrán de informar 
adecuadamente a sus clientes sobre la posibilidad de acogerse a lo dispuesto en el Código. 
Esta información habrá de facilitarse especialmente en su red comercial de oficinas. En 
particular, las entidades adheridas deberán comunicar por escrito la existencia de este 
Código, con una descripción concreta de su contenido, y la posibilidad de acogerse a él para 
aquellos clientes que hayan incumplido el pago de alguna cuota hipotecaria o manifiesten, 
de cualquier manera, dificultades en el pago de su deuda hipotecaria.

La formalización del contrato por el que se establece alguna de las medidas adoptadas 
por virtud de lo establecido en este Código no estará sometida a lo previsto en los artículos 
10, 11, 12, 14 y 15, el apartado 2 de la disposición transitoria primera de la Ley 5/2019, de 15 
de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario.

Artículo 6.  Seguimiento del cumplimiento del Código de Buenas Prácticas.
1. El cumplimiento del Código de Buenas Prácticas por parte de las entidades adheridas 

será supervisado por una comisión de control constituida al efecto.
2. La Comisión de Control estará integrada por catorce miembros:
a) Uno nombrado por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital con 

al menos rango de Director General, que presidirá la Comisión y tendrá voto de calidad.
b) Uno designado por el Banco de España, que actuará como Secretario.
c) Uno designado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
d) Un juez designado por el Consejo General del Poder Judicial.
e) Un Secretario Judicial designado por el Ministerio de Justicia.
f) Un Notario designado por el Consejo General del Notariado.
g) Uno designado por el Instituto Nacional de Estadística.
h) Uno designado por la Asociación Hipotecaria Española.
i) Uno designado por el Consejo de Consumidores y Usuarios.
j) Dos designados por las asociaciones no gubernamentales que determinará el 

Ministerio de Inclusión y Seguridad Social, que realicen labores de apoyo social y acogida.
k) Tres representantes, uno de cada asociación representativas de los intereses de 

bancos, cajas de ahorros y fundaciones bancarias, y cooperativas de crédito, 
respectivamente.
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La Comisión de Control determinará sus normas de funcionamiento y se reunirá cada 
vez que sea convocada por su Presidente, por propia iniciativa o a instancia de cuatro de sus 
miembros. Estará, asimismo, facultada para establecer su propio régimen de convocatorias.

3. Para la válida constitución de la comisión a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y adopción de decisiones, será necesaria la asistencia de, al menos, cinco de 
sus miembros, siempre que entre ellos figure el Presidente. Sus acuerdos se adoptarán por 
mayoría de sus miembros.

4. La comisión de control recibirá y evaluará la información que, en relación con los 
apartados 5 y 6, le traslade el Banco de España y publicará semestralmente un informe en el 
que evalúe el grado de cumplimiento del Código de Buenas Prácticas. Este informe deberá 
remitirse a la Comisión de Economía y Competitividad del Congreso de los Diputados.

Asimismo, corresponderá a esta comisión la elaboración del modelo normalizado de 
declaración responsable a que se refiere la letra d) del artículo 3.3.

5. Las entidades adheridas remitirán al Banco de España, con carácter mensual, la 
información que les requiera la comisión de control. Esta información incluirá, en todo caso:

a) El número, volumen y características de las operaciones solicitadas, ejecutadas y 
denegadas en aplicación del Código de Buenas Prácticas, con el desglose que se considere 
adecuado para valorar el funcionamiento del Código.

b) Información relativa a los procedimientos de ejecución hipotecaria sobre viviendas de 
personas físicas.

c) Información relativa a las prácticas que lleven a cabo las entidades en relación con el 
tratamiento de la deuda hipotecaria vinculada a la vivienda de las personas físicas.

d) Las reclamaciones tramitadas conforme a lo previsto en el apartado siguiente.
La Comisión de Control podrá igualmente requerir a las entidades adheridas cualquier 

otra información que considere apropiada en relación con la protección de deudores 
hipotecarios.

6. Podrán formularse ante el Banco de España las reclamaciones derivadas del presunto 
incumplimiento por las entidades de crédito del Código de Buenas Prácticas, las cuales 
recibirán el mismo tratamiento que las demás reclamaciones cuya tramitación y resolución 
corresponde al citado Banco de España.

7. La Comisión podrá analizar y elevar al Gobierno propuestas relativas a la protección 
de los deudores hipotecarios.

Artículo 7.  Consecuencias de la aplicación indebida por el deudor de las medidas para la 
reestructuración de la deuda hipotecaria inmobiliaria.

1. El deudor de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca que se hubiese 
beneficiado tanto de las medidas de reestructuración establecidas en este capítulo como de 
las previsiones del Código de Buenas Prácticas sin reunir los requisitos previstos en el 
artículo 3, será responsable de los daños y perjuicios que se hayan podido producir, así 
como de todos los gastos generados por la aplicación de estas medidas de flexibilización, sin 
perjuicio de las responsabilidades de otro orden a que la conducta del deudor pudiera dar 
lugar.

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no puede resultar inferior al beneficio 
indebidamente obtenido por el deudor por la aplicación de la norma.

3. También incurrirá en responsabilidad el deudor que, voluntaria y deliberadamente, 
busque situarse o mantenerse en el umbral de exclusión con la finalidad de obtener la 
aplicación de estas medidas, correspondiendo la acreditación de esta circunstancia a la 
entidad con la que tuviere concertado el préstamo o crédito.

CAPÍTULO III
Medidas fiscales

[ . . . ]
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Artículo 11.  Bonificación de derechos arancelarios.
1. Los derechos arancelarios y demás conceptos notariales y registrales derivados de la 

formalización e inscripción de las novaciones que se realicen al amparo de este Código de 
Buenas Prácticas serán satisfechos en todo caso por el acreedor y se bonificarán en los 
siguientes términos:

a) Por el otorgamiento de la escritura se devengará el arancel correspondiente a las 
escrituras de novación hipotecaria, previsto en la letra f) del apartado 1 del número 1 del 
anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel 
de los Notarios, reducido en un 75 por ciento, sin que se devengue cantidad alguna a partir 
del quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o copia simple. El arancel mínimo 
previsto será de 10 euros y el máximo de 30 por todos los conceptos.

b) Por la práctica de la inscripción se aplicará el arancel previsto para las novaciones 
modificativas en artículo 2.1.g) del anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores. Al resultado se le aplicará una 
bonificación del 75 por ciento. El arancel mínimo previsto será de 10 euros y el máximo de 
20 euros por todos los conceptos.

2. Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la cancelación del 
derecho real de hipoteca en los casos de dación en pago de deudor hipotecado situado en el 
umbral de exclusión de este real decreto-ley, se bonificarán en un 50 por cien.

El deudor no soportará ningún coste adicional de la entidad financiera que adquiere libre 
de carga hipotecaria, la titularidad del bien antes hipotecado.

CAPÍTULO IV
Procedimiento de ejecución

Artículo 12.  Procedimiento de ejecución extrajudicial.
La ejecución extrajudicial de bienes hipotecados, regulada en el artículo 129 de la Ley 

Hipotecaria y sujeta al procedimiento previsto en los artículos 234 a 236 o del Reglamento 
Hipotecario, se someterá a lo previsto en los apartados siguientes en aquellos casos en que 
el procedimiento se siga contra la vivienda habitual del deudor:

1. La realización del valor del bien se llevará a cabo a través de una única subasta para 
la que servirá de tipo el pactado en la escritura de constitución de hipoteca. No obstante, si 
se presentaran posturas por un importe igual o superior al 70 por cien del valor por el que el 
bien hubiera salido a subasta, se entenderá adjudicada la finca a quien presente la mejor 
postura.

2. Cuando la mejor postura presentada fuera inferior al 70 por cien del tipo señalado para 
la subasta, podrá el deudor presentar, en el plazo de diez días, tercero que mejore la 
postura, ofreciendo cantidad superior al 70 por cien del valor de tasación o que, aun inferior 
a dicho importe, resulte suficiente para lograr la completa satisfacción del derecho del 
ejecutante.

3. Transcurrido el expresado plazo sin que el deudor del bien realice lo previsto en el 
párrafo anterior, el acreedor podrá pedir, dentro del término de cinco días, la adjudicación de 
la finca o fincas por importe igual o superior al 60 por cien del valor de tasación.

4. Si el acreedor no hiciese uso de la mencionada facultad, se entenderá adjudicada la 
finca a quien haya presentado la mejor postura, siempre que la cantidad que haya ofrecido 
supere el 50 por cien del valor de tasación o, siendo inferior, cubra, al menos, la cantidad 
reclamada por todos los conceptos.

5. Si en el acto de la subasta no hubiere ningún postor, podrá el acreedor, en el plazo de 
veinte días, pedir la adjudicación por importe igual o superior al 60 por cien del valor de 
tasación.

6. Si el acreedor no hiciere uso de la facultad a que se refiere el párrafo anterior, se 
estará a lo previsto en el artículo 236 n. del Reglamento Hipotecario.
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CAPÍTULO V
Acceso al alquiler de las personas afectadas por desahucios y sujetas a 

medidas de flexibilización de las ejecuciones hipotecarias

Artículo 13.  Preferencia para el acceso a las ayudas a los inquilinos.
Las personas que hubieran sido objeto de una resolución judicial de lanzamiento de su 

vivienda habitual como consecuencia de procesos judiciales o extrajudiciales de ejecución 
hipotecaria, con posterioridad al 1 de enero de 2012, podrán ser beneficiarias de las ayudas 
a los inquilinos, en los términos establecidos en los artículos 38 y 39 del Real Decreto 
2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan de Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012. A estos efectos, la solicitud de la ayuda deberá presentarse en un plazo no 
superior a seis meses desde que se produjo el lanzamiento.

Asimismo, las personas mencionadas en el párrafo anterior tendrán la consideración de 
colectivo con derecho a protección preferente para el acceso a las ayudas a los inquilinos, 
en los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 1 del citado real decreto.

Artículo 14.  Personas sujetas a medidas de flexibilización hipotecaria.
Podrán obtener también las ayudas a los inquilinos citadas en el artículo anterior los 

solicitantes que suscriban contratos de arrendamiento como consecuencia de la aplicación 
de la dación en pago prevista en el Código de Buenas Prácticas, cuando sus ingresos 
familiares no excedan de 2,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, 
determinados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 del Real Decreto 2066/2008, de 
12 de diciembre.

CAPÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 15.  Régimen sancionador.
Lo previsto en los apartados 4, 7 y 9 del artículo 5 y en el artículo 6.5 tendrá la condición 

de normativa de ordenación y disciplina, conforme a lo previsto en la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, y el incumplimiento de 
las obligaciones que derivan de los mismos se considerará infracción grave, que se 
sancionará de acuerdo con lo establecido en dicha ley.

Disposición adicional única.  Régimen especial de aplicación de la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

1. Los contratos de arrendamiento que se suscriban como consecuencia de la aplicación 
del Código de Buenas Prácticas se considerarán contratos de arrendamientos de vivienda y 
estarán sujetos a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, excepto 
a lo previsto en sus artículos 9 y 18, con las especialidades que se regulan a continuación.

2. La duración de estos contratos de arrendamiento será de dos años, sin derecho a 
prórroga, salvo acuerdo escrito de las partes.

3. La renta durante el período de dos años quedará establecida de conformidad con los 
parámetros del Código de Buena Prácticas. Transcurrido dicho plazo y durante las prórrogas 
que pudieran haberse pactado, la renta habrá de quedar determinada conforme a criterios de 
mercado.

4. A los seis meses de producido el impago de la renta sin que éste se haya regularizado 
en su integridad, el arrendador podrá iniciar el desahucio del arrendatario.

5. Transcurrido el plazo de dos años de duración del contrato, si el arrendatario no 
desalojara la vivienda, el arrendador podrá iniciar el procedimiento de desahucio. En el 
mismo, se reclamará como renta impagada la renta de mercado correspondiente a los 
meses en los que la vivienda hubiera estado ocupada indebidamente.

[ . . . ]
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Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 6.ª, 8.ª, 11.ª, 13.ª y 

14.ª del artículo 149.1 de la Constitución española, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva sobre legislación mercantil y procesal, legislación civil, bases de la ordenación del 
crédito, banca y seguros, bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y hacienda general y Deuda del Estado, respectivamente.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario de la ejecución extrajudicial.
El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este real decreto-

ley, aprobará las normas reglamentarias precisas con el fin de simplificar el procedimiento de 
venta extrajudicial, las cuales incorporarán, entre otras medidas, la posibilidad de subasta 
electrónica.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Código de Buenas Prácticas para la reestructuración viable de las deudas con 

garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual
1. Medidas previas a la ejecución hipotecaria: reestructuración de deudas hipotecarias.
a) Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 2 del Real 

Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores 
hipotecarios sin recursos, podrán solicitar y obtener de la entidad acreedora la 
reestructuración de su deuda hipotecaria al objeto de alcanzar la viabilidad a medio y largo 
plazo de la misma. Junto a la solicitud de reestructuración, acompañarán la documentación 
prevista en el artículo 3.3 del citado Real Decreto-ley.

No podrán formular tal solicitud aquellos deudores que se encuentren en un 
procedimiento de ejecución, una vez se haya producido el anuncio de la subasta.

b) En el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud anterior junto con la 
documentación a que se refiere la letra anterior, la entidad deberá notificar y ofrecer al 
deudor un plan de reestructuración en el que se concreten la ejecución y las consecuencias 
financieras para el deudor de la aplicación conjunta de las medidas contenidas en esta letra. 
Sin perjuicio de lo anterior, el deudor podrá presentar en todo momento a la entidad una 
propuesta de plan de reestructuración, que deberá ser analizada por la entidad, quien, en 
caso de rechazo, deberá comunicar al deudor los motivos en que se fundamente.

i. Carencia en la amortización de capital de cinco años. El capital correspondiente a las 
cuotas de ese periodo podrá o bien pasarse a una cuota final al término del préstamo o bien 
prorratearse en las cuotas restantes, o realizarse una combinación de ambos sistemas.

No obstante lo anterior, si el incremento del esfuerzo que represente la carga hipotecaria 
sobre la renta familiar se hubiera incrementado en menos de 1,5 y la unidad familiar no se 
encontrase en una de las circunstancias familiares de especial vulnerabilidad definidas en el 
artículo 3.1.b), la carencia será de dos años.

ii. Ampliación del plazo de amortización hasta un total de cuarenta años a contar desde 
la concesión del préstamo.

No obstante lo anterior, si el incremento del esfuerzo que represente la carga hipotecaria 
sobre la renta familiar se hubiera incrementado en menos de 1,5 y la unidad familiar no se 
encontrase en una de las circunstancias familiares de especial vulnerabilidad definidas en el 
artículo 3.1.b), la ampliación del plazo de amortización será de hasta siete años, sin superar 
el plazo de cuarenta años desde la concesión del préstamo.

iii. Reducción del tipo de interés aplicable durante el plazo de carencia a euríbor menos 
0,10. En todo caso, en los préstamos a tipo fijo se aplicará el tipo fijo actual durante el 
período de carencia.
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No obstante lo anterior, si el incremento del esfuerzo que represente la carga hipotecaria 
sobre la renta familiar se hubiera incrementado en menos de 1,5 y la unidad familiar no se 
encontrase en una de las circunstancias familiares de especial vulnerabilidad definidas en el 
artículo 3.1 b), el tipo de interés aplicable durante la carencia será tal que suponga una 
reducción del 0,5 por cien del valor actual neto del préstamo de acuerdo con la normativa 
vigente.

iv. En todo caso, se inaplicarán con carácter indefinido las cláusulas limitativas de la 
bajada del tipo de interés previstas en los contratos de préstamo hipotecario.

Adicionalmente, las entidades podrán reunificar el conjunto de las deudas contraídas por 
el deudor.

No conllevará costes por compensación la amortización anticipada del crédito o 
préstamo hipotecario solicitada durante los diez años posteriores a la aprobación del plan de 
reestructuración.

c) En el plan de reestructuración la entidad advertirá, en su caso, del carácter inviable del 
plan conforme al criterio previsto en el apartado siguiente o que, de resultar dicho plan 
inviable, se podrán solicitar las medidas complementarias previstas en el siguiente apartado.

d) El deudor en un plan de reestructuración de los referidos en la letra b) anterior, que 
habiendo finalizado el período de carencia en la amortización de capital se encuentre en el 
umbral de exclusión que se define en el presente Código, podrá instar la solicitud de un 
segundo plan de reestructuración, siempre que la salida de la carencia no sea el hecho 
determinante de encontrarse en dicho umbral de exclusión. En este supuesto, en el plazo de 
1 mes desde que el deudor formule la nueva solicitud, la entidad actualizará la solvencia del 
deudor y, caso de ser viable conforme a lo dispuesto en este apartado 1, elaborará un nuevo 
plan de reestructuración en el marco de las condiciones del Código. Dicho plan de 
reestructuración supondrá una carencia en la amortización de capital de cinco años y el tipo 
previsto en el apartado 1, letra b), iii del anexo.

2. Medidas complementarias.
a) Los deudores para los que el plan de reestructuración previsto en el apartado anterior 

resulte inviable dada su situación económico financiera, podrán solicitar una quita en el 
capital pendiente de amortización en los términos previstos en este apartado, que la entidad 
tendrá facultad para aceptar o rechazar en el plazo de un mes a contar desde la acreditación 
de la inviabilidad del plan de reestructuración.

A estos efectos, se entenderá por plan de reestructuración inviable aquel que establezca 
una cuota hipotecaria mensual superior al 50 por cien de los ingresos que perciban 
conjuntamente todos los miembros de la unidad familiar.

b) Al objeto de determinar la quita, la entidad empleará alguno de los siguientes métodos 
de cálculo y notificará, en todo caso, los resultados obtenidos al deudor, con independencia 
de que la primera decida o no conceder dicha quita:

i. Reducción en un 25 por cien.
ii. Reducción equivalente a la diferencia entre capital amortizado y el que guarde con el 

total del capital prestado la misma proporción que el número de cuotas satisfechas por el 
deudor sobre el total de las debidas.

iii. Reducción equivalente a la mitad de la diferencia existente entre el valor actual de la 
vivienda y el valor que resulte de sustraer al valor inicial de tasación dos veces la diferencia 
con el préstamo concedido, siempre que el primero resulte inferior al segundo.

c) Esta medida también podrá ser solicitada por aquellos deudores que se encuentren en 
un procedimiento de ejecución hipotecaria en el que ya se haya producido el anuncio de la 
subasta. Asimismo podrá serlo por aquellos deudores que, estando incluidos en el umbral de 
exclusión al que se refiere el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes 
de protección de deudores hipotecarios sin recursos, no han podido optar a la dación en 
pago por presentar la vivienda cargas posteriores a la hipoteca.

3. Medidas sustitutivas de la ejecución hipotecaria: dación en pago de la vivienda 
habitual.

a) En el plazo de veinticuatro meses desde la solicitud de la reestructuración, los 
deudores comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 2 del Real Decreto-ley 
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6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin 
recursos, para los que la reestructuración y las medidas complementarias, en su caso, no 
resulten viables conforme a lo establecido en el apartado 2, podrán solicitar la dación en 
pago de su vivienda habitual en los términos previstos en este apartado. En estos casos la 
entidad estará obligada a aceptar la entrega del bien hipotecado por parte del deudor, a la 
propia entidad o tercero que ésta designe, quedando definitivamente cancelada la deuda.

También podrán cursar esta solicitud los deudores que tengan aprobado y en curso un 
plan de reestructuración que observen su imposibilidad de atender los pagos después de 
veinticuatro meses desde la solicitud de reestructuración. En este caso, la entidad valorará la 
posible entrega del bien hipotecado por parte del deudor, a la propia entidad o tercero que 
ésta designe, quedando definitivamente cancelada la deuda.

b) La dación en pago supondrá la cancelación total de la deuda garantizada con hipoteca 
y de las responsabilidades personales del deudor y de terceros frente a la entidad por razón 
de la misma deuda.

c) El deudor, si así lo solicitara en el momento de pedir la dación en pago, podrá 
permanecer durante un plazo de dos años en la vivienda en concepto de arrendatario, 
satisfaciendo una renta anual del 3 por cien del importe total de la deuda en el momento de 
la dación. Durante dicho plazo el impago de la renta devengará un interés de demora del 10 
por cien.

d) Las entidades podrán pactar con los deudores la cesión de una parte de la plusvalía 
generada por la enajenación de la vivienda, en contraprestación por la colaboración que éste 
pueda prestar en dicha transmisión.

e) Esta medida no será aplicable en los supuestos que se encuentren en procedimiento 
de ejecución en los que ya se haya anunciado la subasta, o en los que la vivienda esté 
gravada con cargas posteriores.

4. Derecho de alquiler en caso de ejecución de la vivienda habitual. El deudor hipotecario 
ejecutado cuyo lanzamiento haya sido suspendido de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 1.1 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los 
deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, podrá solicitar y obtener 
del acreedor ejecutante de la vivienda, o persona que actúe por su cuenta, el alquiler de la 
misma por una renta anual máxima del 3 por cien de su valor al tiempo de la aprobación del 
remate, determinado según tasación, aportada por el ejecutado y certificada por un tasador 
homologado de conformidad con lo previsto en el Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de 
noviembre, de transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de bonos 
garantizados, distribución transfronteriza de organismos de inversión colectiva, datos 
abiertos y reutilización de la información del sector público, ejercicio de derechos de autor y 
derechos afines aplicables a determinadas transmisiones en línea y a las retransmisiones de 
programas de radio y televisión, exenciones temporales a determinadas importaciones y 
suministros, de personas consumidoras y para la promoción de vehículos de transporte por 
carretera limpios y energéticamente eficientes.

La solicitud a la que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en el plazo de doce 
meses desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, por el 
que se establece un Código de Buenas Prácticas para aliviar la subida de los tipos de interés 
en préstamos hipotecarios sobre vivienda habitual, se modifica el Real Decreto-ley 6/2012, 
de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, y 
se adoptan otras medidas estructurales para la mejora del mercado de préstamos 
hipotecarios, para aquellos ejecutados que ya fueran beneficiarios de la suspensión y desde 
que se produzca la suspensión para quienes se beneficiasen con posterioridad.

Dicho arrendamiento tendrá duración anual, prorrogable a voluntad del arrendatario, 
hasta completar el plazo de cinco años. Por mutuo acuerdo entre el ejecutado y el 
adjudicatario podrá prorrogarse anualmente durante cinco años adicionales. A dichos plazos 
no les será de aplicación el mínimo regulado en el artículo 9 de la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

5. Publicidad del Código de Buenas Prácticas. Las entidades garantizarán la máxima 
difusión del contenido del Código de Buenas Prácticas, informando adecuadamente a todos 
los clientes titulares de préstamos hipotecarios sobre la existencia de este Código y la 
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posibilidad de acogerse a lo dispuesto en él, mediante una comunicación individualizada y 
específica, en el plazo de un mes desde el final del plazo al que se refiere el apartado 1 de la 
disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, por el que 
se establece un Código de Buenas Prácticas para aliviar la subida de los tipos de interés en 
préstamos hipotecarios sobre vivienda habitual, se modifica el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 
de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, y se 
adoptan otras medidas estructurales para la mejora del mercado de préstamos hipotecarios, 
y siempre que no hubieran comunicado su intención de no adherirse al Código de Buenas 
Prácticas, facilitando un teléfono y una dirección de correo electrónico donde responder a 
dudas y recibir las solicitudes de los clientes.

Además, se facilitará información sobre las medidas en un lugar destacado de su sitio 
web y a través de su red comercial de oficinas.
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§ 27

Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, por el que se 
establece un Código de Buenas Prácticas para aliviar la subida de los 
tipos de interés en préstamos hipotecarios sobre vivienda habitual, se 
modifica el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas 
urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, y se 
adoptan otras medidas estructurales para la mejora del mercado de 

préstamos hipotecarios. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 23 de noviembre de 2022
Última modificación: 28 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2022-19403

I
El complejo contexto internacional, marcado por la agresión militar de Rusia contra 

Ucrania, ha provocado una intensa subida de los precios a nivel global, empujados por el 
componente energético y los alimentos. Estas presiones inflacionistas han llevado a un 
rápido giro en las políticas monetarias, que mantenían desde hace años una orientación 
excepcionalmente expansiva. En la zona euro, el Banco Central Europeo inició en julio de 
2022 un ciclo de subidas en sus tipos de interés de referencia que se han trasladado con 
rapidez a los mercados monetarios y de deuda.

El endurecimiento de la política monetaria ha llevado a una dinámica alcista del euríbor, 
al que están referenciadas 3,7 millones de hipotecas en España. Este tipo ha subido más de 
trescientos puntos básicos en apenas diez meses, acercándose al 3 % tras haber 
permanecido seis años en terreno negativo. Esta alza en el principal índice de referencia 
está provocando un fuerte aumento en las cuotas hipotecarias mensuales de las familias que 
se irá extendiendo durante los próximos meses a medida que se produzcan las revisiones 
periódicas correspondientes.

En términos agregados, las familias están mejor preparadas que en situaciones 
anteriores para hacer frente a este incremento de la carga hipotecaria, gracias a la mejora 
estructural de su posición financiera, con más ahorro y un menor endeudamiento. En 
concreto, el endeudamiento de los hogares ha bajado treinta puntos porcentuales desde su 
pico en la crisis financiera, hasta el 57 % del Producto Interior Bruto en el segundo trimestre 
de 2022. Además, gracias a la mejora del empleo y la política de protección de rentas de las 
familias, el porcentaje de los hogares que dedican más de la mitad de su renta disponible al 
pago de la hipoteca ha bajado sustancialmente, desde el 7,2 % en máximos de la crisis 
financiera al 2,5 % en 2021.

Además, la exposición al riesgo de tipo de interés de la cartera hipotecaria se ha ido 
reduciendo durante los últimos años, aumentando el peso de los préstamos a tipo fijo. Con 
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anterioridad a la subida abrupta de los tipos de interés, tres de cada cuatro nuevas hipotecas 
se concedían ya a tipo fijo y el plazo medio residual ha bajado de los dieciocho años en 2017 
a apenas diez a finales de 2021. Por el lado regulatorio, la reforma de la Ley Concursal y el 
mecanismo de segunda oportunidad ofrecen un marco renovado para abordar problemas de 
sobreendeudamiento. Finalmente, el nivel de tipos de interés actual, así como el escenario 
previsto por el mercado para el 2023, siguen siendo contenidos en términos históricos.

Por todas estas razones, no cabe prever en este momento un impacto macroeconómico 
material, ni sobre el mercado hipotecario ni sobre la estabilidad financiera, por el progresivo 
aumento de los tipos de interés.

Sin embargo, la subida del euríbor puede tener un impacto significativo en la situación 
financiera de las familias con hipotecas a tipo variable, que se añade al incremento reciente 
de otros costes de bienes y servicios básicos como los alimentos o la energía. A pesar de 
que el elevado nivel de empleo y las medidas de reducción de la desigualdad han reforzado 
la posición de las familias de menor renta, la subida de la cuota hipotecaria en aquellas con 
préstamos a tipo variable puede llevarlos a afrontar dificultades para el pago de la hipoteca o 
del resto de bienes y servicios básicos.

La experiencia de la crisis financiera mostró la gravedad de los costes económicos, 
financieros y sociales que pueden generar las situaciones de exceso de endeudamiento y de 
dificultades para el pago de los préstamos sobre la vivienda habitual. Por eso resulta urgente 
la adopción de un conjunto de medidas que refuercen la protección del deudor hipotecario 
vulnerable, permitan el alivio de la carga financiera de los deudores hipotecarios de clase 
media en riesgo de vulnerabilidad por la subida de tipos de interés y faciliten la adaptación al 
nuevo entorno de todas las familias con hipotecas a tipo variable. Las medidas incluidas en 
el presente real decreto-ley se anticipan a las posibles situaciones de dificultad financiera 
que puede acarrear la subida de los tipos de interés, proporcionando un catálogo de 
soluciones eficaces en función de las necesidades y dando certidumbre a las familias para 
adaptarse a estas nuevas condiciones de financiación.

En concreto, el euríbor a doce meses, índice de referencia en la gran mayoría de las 
hipotecas a tipo variable en España, ha sufrido una subida rápida y abrupta desde enero de 
2022 que ha provocado que desde el comienzo del año haya aumentado en unos 330 
puntos básicos, desde el entorno del -0,5% hasta el nivel del 2,8 % en la actualidad. Esta 
rápida subida se traslada de manera automática al tipo de interés aplicable a las hipotecas 
formalizadas a tipo variable a medida que se actualiza el nivel de referencia del euríbor, que 
en la mayor parte de los casos sucede una vez al año. Esto provoca que desde el último 
trimestre de 2022 y durante el primer semestre del próximo año se vaya a incrementar de 
manera sustancial el coste de las hipotecas referencias a tipo variable y justifica que las 
medidas del real decreto-ley se aprueben a la mayor brevedad posible.

II
Existen en nuestro ordenamiento jurídico diversos mecanismos que permiten la 

protección de los deudores en general (como el procedimiento para la exoneración del 
pasivo insatisfecho recientemente reforzado en la legislación concursal mediante la Ley 
16/2022, de 5 de septiembre), y de los deudores hipotecarios en particular. Entre estos 
últimos destacan las medidas de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos 
de crédito inmobiliario, que introdujo para los préstamos con garantía inmobiliaria el límite del 
3 % para intereses de demora, limitó los costes de la novación de préstamos de tipo de 
interés variable a fijo y endureció los plazos para dar por vencida anticipadamente la deuda 
por impago y, por consiguiente, retrasar el momento de inicio de las ejecuciones hipotecarias 
que hasta ese momento podían activarse con el impago de tan solo tres cuotas.

Además de las disposiciones legales, existen otras posibilidades de reconducción de la 
deuda hipotecaria voluntariamente asumidas por las entidades financieras adheridas al 
Código de Buenas Prácticas propuesto por el legislador en el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 
de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos. Las 
medidas de ese Código han sido objeto de sucesivas revisiones, con el fin de reforzar el 
alivio de la carga del deudor hipotecario vulnerable que, en circunstancias extraordinarias, 
atraviese una situación de dificultad de pago. Estos deudores, pueden acudir a su entidad, si 
está adherida al Código, y, si cumplen determinadas condiciones, instar una reestructuración 
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viable de su deuda. De no ser posible, pueden plantear una quita, extinguir su deuda 
mediante la dación en pago e incluso acceder al alquiler social en la misma vivienda. Así, 
desde su promulgación en 2012 y hasta el cuarto trimestre de 2021, los sujetos adheridos al 
código han realizado un total de 62.526 operaciones, de las cuales, 54.190 finalizaron con 
una reestructuración de la deuda pendiente, 19 con una quita y en 8.317 casos se acordó la 
dación en pago.

Finalmente, existen también diversas medidas de protección en caso de que se lleguen a 
producir ejecuciones hipotecarias de personas en situación de vulnerabilidad social 
desalojadas de su vivienda habitual, como el Fondo Social de Viviendas de las entidades de 
crédito, que dispone de 10.411 viviendas, la posibilidad de utilización de viviendas de 
titularidad de SAREB, en el marco de su contribución a la política social de vivienda de 
acuerdo con los principios de sostenibilidad y utilidad social establecidos por el Real 
Decreto-ley 1/2022, de 18 de enero, por el que se modifican la Ley 9/2012, de 14 de 
noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito; la Ley 11/2015, de 18 
de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de 
inversión; y el Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el 
régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos, en relación con el régimen jurídico 
de la Sociedad de Gestión de Activos procedentes de la Reestructuración Bancaria, o la 
suspensión del proceso judicial de ejecución hipotecaria vigente hasta mayo de 2024 para, 
con el auxilio de los servicios sociales, disponer de tiempo para buscar alternativa 
habitacional.

No obstante, la pertinencia y utilidad de las herramientas vigentes a las que puede acudir 
un deudor hipotecario, la actual coyuntura hace necesaria la adopción urgente de medidas 
que las adapten, complementen y refuercen.

A tal fin, el presente real decreto-ley amplía el Código de Buenas Prácticas vigente, para 
que pueda cubrir a aquellos deudores vulnerables afectados por subidas de tipos de interés 
que alcancen niveles de esfuerzo hipotecario excesivos, ante cualquier incremento del 
esfuerzo hipotecario. Se gradúa el tratamiento de estas situaciones, con una carencia del 
principal de cinco años y una reducción del tipo de interés aplicable hasta el euríbor menos 
0,10 % desde el euríbor más 0,25% actual, cuando el incremento del esfuerzo hipotecario es 
superior al 50 %; y con una carencia de 2 años y un alargamiento del plazo de hasta siete 
años cuando el incremento del esfuerzo hipotecario es inferior al 50 %. Se incorpora como 
nueva obligación para las entidades adheridas la de garantizar la salvaguarda de los 
derechos de los deudores en el caso de cesión de créditos a terceros, lo que se configura 
como una obligación de ordenación y disciplina, para evitar la desprotección de las familias 
vulnerables en caso de venta de las carteras de créditos hipotecarios a un tercero. 
Finalmente, se establecen otras mejoras en el procedimiento, entre las que destacan la 
posibilidad de solicitar por los deudores la dación en pago durante veinticuatro meses 
(doblando el plazo actual de 12 meses) desde la solicitud de reestructuración, o instar el 
estudio por la entidad de una segunda reestructuración si al término de la primera el deudor 
continúa, por las mismas u otras causas, en una situación de vulnerabilidad.

En segundo lugar, se establece un nuevo Código de Buenas Prácticas de naturaleza 
transitoria, con una duración de dos años, para aliviar la carga financiera de los deudores 
hipotecarios de clase media en riesgo de vulnerabilidad por la subida de los tipos de interés. 
A él podrán acogerse aquellos prestatarios que cumplan con los requisitos de elegibilidad 
que se establezcan por Acuerdo de Consejo de Ministros, que se referirán al nivel de renta y 
al aumento del esfuerzo hipotecario asociado a la subida de tipos de interés

Asimismo, con el fin de detallar en qué términos podrá llevarse a cabo la articulación de 
las operaciones de refinanciación y reestructuración de los préstamos hipotecarios a interés 
variable sobre vivienda habitual, mediante Acuerdo de Consejo de Ministros se desarrollará 
el contenido del Código de Buenas Prácticas, que podrá ser suscrito con carácter inmediato 
por los sujetos adheridos para facilitar una adecuada respuesta del sector financiero ante la 
actual situación, a fin de que las medidas adicionales de alivio estén disponibles a partir del 1 
de enero de 2023.

Las medidas diseñadas se configuran como buenas prácticas a las que voluntariamente 
podrán adherirse las entidades de crédito y demás entidades que, de manera profesional, 
realizan la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios, y cuyo seguimiento 
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por aquellas será supervisado por la comisión de control que ya se ocupa de la evolución del 
Código de Buenas Prácticas que se introdujo en el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, 
de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos. Con la aplicación 
de las medidas contenidas en este instrumento, se facilita y promueve la implicación del 
sector financiero español en el esfuerzo requerido para aliviar la difícil situación económica y 
social de muchas familias.

Las medidas anteriores se complementan con otras modificaciones legales de índole 
fiscal, para eximir de la cuota gradual de documentos notariales de la modalidad de Actos 
Jurídicos Documentados las escrituras públicas de formalización de las novaciones 
contractuales que se produzcan al amparo de este Código de Buenas Prácticas, dándoles el 
mismo tratamiento que las sujetas al Código de Buenas Prácticas del Real Decreto-ley 
6/2012, de 9 de marzo. Asimismo, se establece un régimen específico para los aranceles de 
notarios y registradores por la formalización de las operaciones de novación que se regulan 
en este real decreto-ley.

III
Finalmente, resulta también imperativo acometer en este real decreto-ley medidas 

estructurales de refuerzo de la competencia, la transparencia y la educación financiera en el 
mercado hipotecario.

Estas medidas buscan facilitar la conversión de créditos a tipo variable a tipo fijo y la 
amortización anticipada de los préstamos hipotecarios vivos –con independencia, en este 
caso, de si los deudores son o no elegibles por encontrarse en una situación vulnerable o de 
riesgo de vulnerabilidad–, incentivar la competencia del mercado de préstamos hipotecarios, 
así como promover el conocimiento de las medidas regulatorias más novedosas, a fin de que 
los ciudadanos sean capaces de adoptar las mejores decisiones financieras en relación con 
este producto.

En primer lugar, se adoptan medidas en relación con el régimen de compensaciones y 
comisiones de reembolso anticipado, que se regula en el artículo 23 de la Ley 5/2019, de 15 
de marzo. Por un lado, se suspende durante un año el cobro de las compensaciones y 
comisiones para los préstamos a tipo variable por amortización anticipada o paso a tipo fijo, 
lo que ha de suponer un incentivo adicional en los meses venideros para los deudores al 
valorar el repago anticipado de su deuda o el cambio de su préstamo hipotecario por 
subrogación de acreedor. Por otro lado, a fin de facilitar, con carácter permanente, el paso de 
tipo variable a tipo fijo, se reduce de 0,15 % a 0,05 % la compensación o comisión por 
reembolso o amortización anticipada en los primeros tres años de vida del préstamo, en 
aquellos casos en que se pasa de tipo variable a tipo fijo.

En segundo lugar, se recogen dos medidas dirigidas a mejorar el conocimiento por parte 
de los deudores hipotecarios en dificultades de las herramientas a su disposición y de las 
instituciones públicas a las que puede acudir en busca de asesoramiento o apoyo. A tal fin, 
se encomienda al Banco de España la elaboración de una Guía de herramientas para el 
deudor hipotecario en dificultades de pago, que se habrá de publicar en la propia web del 
Banco de España y en las páginas web de las entidades prestamistas de la Ley 5/2019, de 
15 de marzo, y se establece un mecanismo para recopilar y poner a disposición del público 
la información acerca de los instituciones públicas de apoyo a los deudores hipotecarios en 
dificultades que existen en las administraciones territoriales.

En tercer lugar, se revisan algunos aspectos del procedimiento de subrogación de 
acreedor que se rige fundamentalmente por las disposiciones de la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios. En esta línea, se 
introducen modificaciones para mejorar la transparencia en cuanto a los gastos para los 
prestatarios y ajustar su ámbito de aplicación al de las hipotecas concedidas por las 
entidades autorizadas para la concesión de créditos con garantía inmobiliaria en la Ley 
5/2019, de 15 de marzo. A mayor abundamiento, debe recordarse que este mecanismo 
permite fomentar la competencia para que los deudores hipotecarios puedan beneficiarse de 
las ofertas del mercado que mejor se ajusten a sus necesidades financieras y que pueden 
hacerlo incluso sin detrimento de la deducción por inversión en vivienda habitual que 
contempla la disposición transitoria decimoctava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
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Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, para 
personas que adquirieron su vivienda habitual con anterioridad al 1 de enero de 2013. Así, 
por ejemplo, se señala por la Dirección General de Tributos en la consulta vinculante 
V3082-21, de 9 de diciembre de 2021.

IV
La agresión de la Federación rusa contra Ucrania está teniendo consecuencias 

devastadoras en el plano económico y social para la nación agredida. De acuerdo con 
estimaciones recientes, el Producto Interior Bruto de Ucrania podría descender entre un 30 y 
un 45 por ciento en 2022 y, dependiendo de su duración, la guerra podría provocar que más 
del 70 por ciento de la población ucrania viva a finales de 2022 por debajo del umbral de la 
pobreza.

Como consecuencia, el Fondo Monetario Internacional estima un déficit de financiación 
exterior para Ucrania de alrededor de 39.000 millones de dólares en 2022, de los cuales, 
aproximadamente, la mitad podría cubrirse si se desembolsara en su totalidad el apoyo 
internacional prometido hasta ahora.

A nivel europeo, la Comisión Europea se ha comprometido a facilitar financiación a 
Ucrania en el corto plazo para atender sus necesidades más inmediatas de liquidez, así 
como a apoyar financieramente su estrategia de reconstrucción en el medio y largo plazo. Ya 
en marzo, la Comisión Europea desembolsó de urgencia al gobierno de Ucrania 1.200 
millones de euros.

Posteriormente, la Comisión Europea anunció en mayo un nuevo paquete de ayuda 
macrofinanciera excepcional para Ucrania de hasta 9.000 millones de euros, compromiso 
que fue respaldado por el Consejo Europeo de los días 30 y 31 de mayo de 2022. En una 
primera fase, la Comisión Europea ha desembolsado a principios de agosto 1.000 millones 
de euros a través de un préstamo concesional, según lo establecido en la Decisión (UE) 
2022/1201 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2022. En una segunda 
fase, la Unión Europea ha aprobado otros 5.000 millones de euros adicionales a través de 
préstamos concesionales, según lo fijado en la Decisión (UE) 2022/1628 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de septiembre de 2022, que están en proceso de ser 
desembolsados por la Comisión Europea.

Ante la insuficiencia del presupuesto comunitario para proporcionar una provisión 
suficiente que cubra a la Comisión Europea del riesgo financiero al que se expone por la 
ayuda macrofinanciera excepcional a Ucrania, se requiere que los Estados miembros 
aporten avales según su peso en la renta nacional bruta de la Unión Europea. En 
consecuencia, mediante el presente real decreto-ley, España autoriza el otorgamiento de un 
aval máximo de 321.000.000 de euros a favor de la Comisión Europea con el fin de que esta 
conceda préstamos concesionales al gobierno ucraniano que permitan mitigar los urgentes 
desequilibrios por balanza de pagos del país.

Por otro lado, España y el resto de la comunidad internacional celebraron la Conferencia 
de Recuperación de Lugano que tuvo lugar los pasados 4 y 5 de julio de 2022, donde se 
marcó la hoja de ruta para la reconstrucción de Ucrania y se anunciaron las distintas 
contribuciones de los países donantes e instituciones financieras multilaterales.

En el marco de esta conferencia, España anunció su intención de contribuir a la 
reconstrucción a Ucrania a través de aportaciones en forma de transferencias y garantías al 
Grupo del Banco Mundial y al Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo. Para que 
España pueda contribuir a las iniciativas desarrolladas por ambas instituciones financieras 
multilaterales, mediante este real decreto-ley se autoriza el otorgamiento de avales. En 
concreto, por un lado, se autoriza un importe de 100 millones de euros para cubrir 
operaciones del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (en adelante, BIRF), 
perteneciente al Grupo del Banco Mundial, y, por otro lado, se autoriza un importe de 100 
millones de euros para cubrir operaciones del Banco Europeo de Reconstrucción y 
Desarrollo (en adelante, BERD).

El Banco Mundial ha solicitado apoyo de los países donantes para aportar garantías 
bilaterales que le permitan incrementar el tamaño de su financiación al gobierno de Ucrania 
a través de varios programas y proyectos. España va a contribuir a garantizar la financiación 
de proyectos en el sector salud, entre otros, los destinados a reconstruir, renovar y 
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modernizar las infraestructuras sanitarias destruidas o dañadas, a promover la atención 
médica preventiva básica, en especial en áreas a donde la población ha sido desplazada, o 
a cubrir nuevas necesidades sanitarias, como la salud mental y la rehabilitación, mediante la 
mejora de protocolos, facilidades, equipos y formación.

El BERD, por su parte, solicita garantías para cubrir parte del riesgo que asume a través 
de dos programas: el programa de seguridad alimentaria y el programa municipal. El 
programa de seguridad alimentaria facilita financiación a empresas privadas tanto en Ucrania 
como en otros países del ámbito de actuación del BERD, cuya actividad esté relacionada 
con la seguridad del abastecimiento alimentario. Por otro lado, el programa municipal 
financia la provisión de servicios e infraestructuras críticas, así como la reconstrucción de 
municipios ucranios afectados por la guerra.

V
Mediante el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la guerra en Ucrania, se introdujo, entre otras medidas dirigidas a hacer frente al 
impacto económico y social de la guerra de Ucrania, una línea de avales por importe de 
hasta 10.000 millones de euros destinados a garantizar la financiación concedida a 
autónomos y empresas españolas afectados por los efectos económicos de la guerra.

En origen, la posibilidad de otorgar avales con cargo a tales líneas estaba limitada a 31 
de diciembre de 2022, de conformidad con el marco temporal relativo a las medidas de 
ayuda estatal destinadas a respaldar la economía tras la agresión contra Ucrania (Marco 
Temporal Europeo) adoptado por la Comisión Europea el 23 de marzo de 2022. El 28 de 
octubre de 2022, la Comisión Europea ha adoptado una modificación del Marco Temporal 
Europeo en la que, entre otras modificaciones, extiende el plazo para otorgar ayudas hasta 
el 31 de diciembre de 2023.

Como consecuencia de la extensión en el tiempo del impacto económico derivado de la 
guerra, dada la proximidad del vencimiento del plazo y tras la extensión del plazo de 
concesión efectuada por la modificación referida del Marco Temporal Europeo, se modifica el 
Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania, para extender el plazo de concesión de los avales hasta 31 de diciembre 
de 2023. Adicionalmente, se habilita la posibilidad de extender el plazo de otorgamiento por 
acuerdo de Consejo de Ministros, con el fin de facilitar y agilizar la adaptación a ulteriores 
modificaciones en el Marco Temporal Europeo que pudieran tener lugar.

VI
Como proclama el considerando del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, «Los tipos de financiación y los métodos de ejecución que se 
establezcan conforme al presente Reglamento deben elegirse con arreglo a su capacidad 
para cumplir los objetivos específicos de las acciones y para lograr resultados, teniendo en 
cuenta, en particular, los costes de los controles, la carga administrativa y el riesgo de 
incumplimiento previsto.» Precisamente esta propuesta lo que pretende es la simplificación y 
la reducción de cargas para los potenciales beneficiarios. Uno de los principales problemas 
en las convocatorias de subvenciones es la dificultad en la justificación tras haberse 
respetado los requisitos y condiciones, realizado la actividad o cumplido la finalidad 
determinante de la concesión o disfrute de la subvención. Con la modificación que se 
propone se facilitaría la justificación al ampliar el plazo de corrección de defectos 
subsanables en la justificación presentada, ampliando los diez días actuales que prevé el 
apartado 2 del artículo 71 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y contemplar la 
posibilidad de recabar aclaraciones sobre los documentos presentados a tal efecto o requerir 
la presentación de otros complementarios. Es por ello que razones de eficiencia y 
simplificación de la gestión administrativa convierten en crucial esta modificación, 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 27  Código de Buenas Prácticas para aliviar la subida de los tipos de interés [parcial]

– 440 –



imprescindible para dirigir la actividad subvencional hacia el objetivo esencial de potenciar y 
facilitar la ejecución y absorción de los fondos europeos.

El objetivo perseguido por la presente reforma está alineado con las exigencias 
marcadas a España por la Unión Europea para poder acceder a los fondos, creando las 
condiciones necesarias para gestionar los mismos de una manera ágil y eficaz, que 
garantice su inversión en las necesidades económicas y estructurales más apremiantes y el 
fortalecimiento del potencial de crecimiento, la creación de empleo, el impulso de la inversión 
pública y privada y el apoyo al tejido productivo, y, en definitiva, el refuerzo y aumento de la 
resiliencia y de la cohesión económica, social y territorial en el marco del mercado único 
europeo.

Por lo tanto, la modificación del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, tiene como fin añadir una 
letra e) al artículo 63 en aras de la simplificación y la reducción de cargas para los 
potenciales beneficiarios al ampliar el plazo de corrección de defectos subsanables en la 
justificación presentada previsto en el apartado 2 del artículo 71 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, y al contemplar la posibilidad de recabar aclaraciones sobre los 
documentos presentados a tal efecto o requerir la presentación de otros complementarios. 
La urgencia y necesidad de operar esta modificación en el sentido propuesto queda 
justificada por la importancia de fomentar el éxito en la justificación de las actuaciones 
subvencionadas, minimizando las pérdidas de derecho de cobro y garantizando al mismo 
tiempo el cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases reguladoras y en las 
normas aplicables.

VII
El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en 

caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general. Se configura, por tanto, esta norma como un instrumento con 
unos contornos bien definidos en los que el juicio político de oportunidad y necesidad goza 
de un amplio margen, siempre que se oriente en alcanzar un resultado concreto ante una 
situación de urgencia ineludible.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal y 
como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de 
febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 
julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de urgencia sea 
subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales que, por razones 
difíciles de prever, requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía ordinaria o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no 
depende del Gobierno.

Debe quedar, por tanto, acreditada «la existencia de una necesaria conexión entre la 
situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella (SSTC 
29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, 
FJ 4)».

La situación económica que afronta nuestro país como consecuencia de la invasión de 
Ucrania, en particular por los efectos concurrentes de la subida de tipos de interés y del 
incremento de otros gastos de las familias, justifican la extraordinaria y urgente necesidad de 
adoptar diversas medidas de apoyo a la liquidez de los hogares.

De acuerdo con una consolidada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, iniciada en la 
mencionada STC 29/1982, de 31 de mayo, el control del presupuesto habilitante del artículo 
86.1 CE exige, primero, que el Gobierno haga una definición «explícita y razonada» de la 
situación concurrente y, segundo, que exista además una «conexión de sentido» entre la 
situación definida y las medidas que en el decreto-ley se adopten. Además la doctrina 
constitucional ha admitido el uso de la legislación de urgencia para las denominadas como 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 27  Código de Buenas Prácticas para aliviar la subida de los tipos de interés [parcial]

– 441 –



«coyunturas económicas problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento 
constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin 
que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas 
de los objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, 
de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6; y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 
8).

Las medidas contempladas en esta norma nacen bajo este escenario de incremento 
acelerado de los gastos financieros y de otro tipo para las familias de clase media en riesgo 
de vulnerabilidad, en el que la rapidez de respuesta, a través de la adopción de medidas 
económicas y jurídicas, es un requisito imprescindible para asegurar su efectividad. Los 
objetivos que se pretenden con la aprobación inmediata de estas medidas no podrían 
conseguirse a través de la tramitación de un proyecto de ley por el procedimiento de 
urgencia y, por tanto, está plenamente justificado el recurso al real decreto-ley desde la 
perspectiva de la concurrencia de su presupuesto habilitante.

Las medidas de este real decreto-ley configuran una solución para el alivio del impacto 
de la subida de los tipos de interés de las economías domésticas, dotando de certidumbre a 
su planificación financiera. Las medidas se estructuran en torno a tres ejes, que guardan una 
conexión directa a inmediata con la extraordinaria y urgente necesidad: (i) el alivio de la 
carga hipotecaria de los hogares de clase media en riesgo de vulnerabilidad; (ii) la 
reestructuración de la deuda de los hogares vulnerables; y (iii) mejoras estructurales 
dirigidas a fortalecer el mercado hipotecario, aumentando la competencia y la transparencia.

Los motivos que acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, el presente real 
decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento 
constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, 
de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones 
expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente norma. A tal fin, la 
Sentencia del Tribunal Constitucional de 28 de enero de 2021 (recurso de 
inconstitucionalidad núm. 2577-2020) es clara cuando afirma que la doctrina constitucional 
ha establecido que «la valoración de la extraordinaria y urgente necesidad de una medida 
puede ser independiente de su imprevisibilidad e, incluso, de que tenga su origen en la 
previa inactividad del propio Gobierno siempre que concurra efectivamente la 
excepcionalidad de la situación» (STC 1/2012, de 13 de enero, FJ 6), pues «lo que aquí 
debe importar no es tanto la causa de las circunstancias que justifican la legislación de 
urgencia cuanto el hecho de que tales circunstancias efectivamente concurran» (SSTC 1 
1/2002, de 17 de enero, FJ 6, y 68/2007, de 28 de marzo, FJ 8).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución Española, al régimen de las comunidades 
autónomas ni al Derecho electoral general.

Por lo demás, este real decreto-ley se adecua a los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De este modo, se cumple con el principio de necesidad que ha quedado plenamente 
justificado. Igualmente, se da cumplimiento a los principios de seguridad jurídica, 
proporcionalidad y eficacia, destacándose que las medidas que incorpora son congruentes 
con el ordenamiento jurídico e incorporan la mejor alternativa posible dada la situación de 
excepcionalidad, al contener la regulación necesaria e imprescindible para la consecución de 
los objetivos previamente mencionados.

En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un real decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia e 
información públicas, conforme el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.

Finalmente, respecto al principio de eficiencia, no se imponen más cargas que las 
estrictamente necesarias.
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El presente real decreto-ley consta de un preámbulo y una parte dispositiva, estructurada 
en quince artículos, dos disposiciones adicionales, una disposición transitoria única, y cinco 
disposiciones finales, y se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 6.ª, 8.ª, 11.ª, 13.ª y 
14.ª del artículo 149.1 de la Constitución española, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva sobre legislación mercantil y procesal, legislación civil, bases de la ordenación del 
crédito, banca y seguros, bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y hacienda general y deuda del Estado, respectivamente.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 22 de noviembre de 2022,

DISPONGO:

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto del presente real decreto-ley es la adopción de medidas para hacer frente a la 

situación de los hogares con deuda instrumentada en préstamos o créditos con hipoteca 
inmobiliaria sobre vivienda habitual generada por el alza acelerada de los tipos de interés.

TÍTULO II
Nuevo Código de Buenas Prácticas para deudores hipotecarios en riesgo de 

vulnerabilidad

Artículo 2.  Establecimiento del nuevo Código de Buenas Prácticas.
Se establece un nuevo Código de Buenas Prácticas, de naturaleza coyuntural y 

transitoria, con duración de veinticuatro meses, para la adopción de medidas urgentes para 
deudores hipotecarios en riesgo de vulnerabilidad. El plazo de vigencia de este nuevo 
Código comenzará a computarse desde el día siguiente al de la publicación del Acuerdo del 
Consejo de Ministros a que se refiere el artículo siguiente.

Podrán adherirse de forma voluntaria a este código las entidades de crédito y demás 
entidades o personas físicas que, de manera profesional, realizan la actividad de concesión 
de préstamos o créditos hipotecarios.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación y desarrollo mediante Acuerdo del Consejo de Ministros.
1. Las medidas a que se refiere este capítulo conformarán un nuevo Código de Buenas 

Prácticas que se aplicará a las personas físicas que sean titulares de préstamos o créditos 
garantizados con hipoteca inmobiliaria sobre la vivienda habitual del deudor o del 
hipotecante no deudor, cuyo precio de adquisición no exceda de 300.000 euros, constituidos 
hasta el 31 de diciembre de 2022.

2. Se desarrollarán por Acuerdo del Consejo de Ministros, entre otros, los siguientes 
aspectos:

a) Las condiciones aplicables y los requisitos a cumplir por los deudores para acogerse 
al código. Entre dichas condiciones y requisitos, en todo caso, se encontrará la definición de 
los deudores de clase media en riesgo de vulnerabilidad, para lo que se considerará, entre 
otros, su renta familiar y la evolución de su esfuerzo hipotecario.

b) Las medidas aplicables, que podrán consistir, entre otras, en la extensión de plazos de 
amortización, en el establecimiento de cuotas fijas temporales o un régimen particular para el 
tipo de interés aplicable y en la presentación de ofertas de conversión de los préstamos a 
tipo fijo.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 27  Código de Buenas Prácticas para aliviar la subida de los tipos de interés [parcial]

– 443 –



3. El plazo para formular las solicitudes al amparo de lo dispuesto en el presente real 
decreto-ley y del Acuerdo del Consejo de Ministros que lo concrete, se extenderá durante 
veinticuatro meses desde la publicación de este último.

Artículo 4.  Sujeción al Código de Buenas Prácticas.
1. El Código de Buenas Prácticas será de adhesión voluntaria para aquellos sujetos a los 

que se refiere el artículo 2 que cuenten con operaciones incluidas en el ámbito de aplicación 
definido en el artículo 3 de este real decreto-ley.

2. Las entidades o prestamistas comunicarán su adhesión a la Secretaría General del 
Tesoro y Financiación Internacional.

3. Desde la adhesión de la entidad o prestamista, y una vez que se produzca la 
acreditación por parte del deudor que así lo solicite de que se cumplen con las condiciones 
de elegibilidad de operaciones y deudores establecidos en el Código de Buenas Prácticas, 
aquella aplicará las medidas recogidas en ese Código, en los términos en él previstos. Sin 
perjuicio de lo anterior, cualquiera de las partes podrá compeler a la otra a la formalización 
en escritura pública de la novación del contrato resultante de la aplicación de las previsiones 
contenidas en el Código de Buenas Prácticas. Los costes de dicha formalización correrán a 
cargo de la parte que la solicite.

A fin de acreditar que cumple con las condiciones de elegibilidad, el deudor podrá 
autorizar al sujeto adherido, expresamente y por escrito, a que obtenga información 
directamente de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social y Registros de la Propiedad y Mercantiles

4. Los derechos arancelarios y demás conceptos notariales y registrales derivados de la 
formalización e inscripción de las novaciones que se realicen al amparo de este Código de 
Buenas Prácticas serán satisfechos en todo caso por el acreedor y se bonificarán en los 
siguientes términos:

a) Por el otorgamiento de la escritura se devengará el arancel correspondiente a las 
escrituras de novación hipotecaria, previsto en la letra f) del apartado 1 del número 1 del 
anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel 
de los Notarios, reducido en un 75 por ciento, sin que se devengue cantidad alguna a partir 
del quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o copia simple. El arancel mínimo 
previsto será de 10 euros y el máximo de 30 por todos los conceptos.

b) Por la práctica de la inscripción se aplicará el arancel previsto para las novaciones 
modificativas en artículo 2.1.g) del anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores. Al resultado se le aplicará una 
bonificación del 75 por ciento. El arancel mínimo previsto será de 10 euros y el máximo de 
20 euros por todos los conceptos.

5. La novación del contrato tendrá los efectos previstos en el artículo 4.3 de la Ley 
2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, con 
respecto a los préstamos y créditos novados.

6. La adhesión de la entidad o prestamista se entenderá hasta la fecha de validez 
prevista del Código, salvo denuncia expresa de la entidad o prestamista adherido, notificada 
por escrito a la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional con una 
antelación mínima de tres meses.

7. El contenido del Código de Buenas Prácticas resultará de aplicación exclusiva a los 
sujetos adheridos a los que se refiere el artículo 2, deudores y contratos a los que se refiere 
este Capítulo. No procederá, por tanto, la extensión de su aplicación, con carácter normativo 
o interpretativo, a ningún otro ámbito. En particular, desde la adhesión, el contenido del 
Código de Buenas Prácticas se incorporará a toda la cartera de contratos del sujeto adherido 
y será oponible a terceros, de manera que aun no habiendo disfrutado el deudor de las 
medidas que se incorporan al mismo, se mantendrá su derecho a instarlas durante el tiempo 
de su vigencia. Los sujetos adheridos adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar 
los derechos de los deudores en caso de cesión del crédito a un tercero.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las entidades o prestamistas 
adheridos podrán, con carácter puramente potestativo, aplicar las previsiones del Código de 
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Buenas Prácticas a operaciones y deudores distintos de los que se definan por Acuerdo del 
Consejo de Ministros.

9. Las entidades o prestamistas adheridos al Código de Buenas Prácticas habrán de 
informar adecuadamente a todos los clientes titulares de préstamos hipotecarios sobre la 
existencia de este Código y la posibilidad de acogerse a lo dispuesto en él, mediante una 
comunicación individualizada y específica, en el plazo de un mes desde su adhesión al 
Código, facilitando un teléfono y una dirección de correo electrónico donde responder a 
dudas y recibir las solicitudes de los clientes.

Además, se facilitará información sobre las medidas en un lugar destacado de su sitio 
web y a través de su red comercial de oficinas.

Artículo 5.  Formalización de las operaciones de novación amparadas por este Código de 
Buenas Prácticas.

1. Antes de la formalización de las operaciones de novación amparadas por este Código 
de Buenas Prácticas, el sujeto adherido deberá entregar al deudor información simplificada 
sobre las medidas alternativas sobre las que puede optar para novar las condiciones del 
préstamo en los términos que se fijen en el Acuerdo del Consejo de Ministros. Esta 
información al menos deberá incluir:

a) Las consecuencias jurídicas y económicas de las distintas alternativas de novación 
ofrecidas.

b) En su caso, las condiciones de la prórroga del seguro de protección de pagos o de 
amortización de préstamo que inicialmente se hubiera contratado con el préstamo cuya 
novación se haya solicitado.

Una vez estudiadas las alternativas y optado en firme el deudor por una de ellas, la 
entidad le entregará una propuesta de acuerdo de novación del préstamo.

2. La información simplificada y la propuesta de acuerdo de novación del préstamo al 
que se refiere el apartado anterior serán entregadas por el sujeto adherido gratuitamente en 
soporte duradero al deudor por cualquier medio, incluidos los telemáticos y los servicios de 
banca electrónica de que disponga el sujeto adherido, siempre que permitan acreditar el 
contenido y la entrega al deudor.

3. El acuerdo podrá ser firmado por el prestatario y, en su caso, los fiadores y avalistas, 
de manera manuscrita, mediante firma electrónica, por el sistema de otorgamiento del 
consentimiento que tuvieran fijado contractualmente el deudor y el sujeto adherido, o por 
cualquier otro medio que permita obtener válidamente el consentimiento. En todo caso, el 
medio empleado deberá dejar constancia del contenido y de la fecha en la que se presta el 
consentimiento. Para su inscripción en el Registro correspondiente el acuerdo deberá 
constar en documento público, cuando, conforme a las reglas generales, resulte exigible.

4. Las operaciones de novación amparadas por este código no podrán:
a) Suponer una modificación del tipo de interés pactado, salvo que esta se corresponda 

con alguna de las medidas del Código de Buenas Prácticas recogidas en el Acuerdo de 
Consejo de Ministros.

b) Conllevar el cobro de gastos o comisiones excepto que se trate de un préstamo sin 
interés y el efecto del gasto o comisión no suponga un aumento de la Tasa Anual 
Equivalente (TAE) acordada en el contrato inicial, o bien se trate de la prima de la prórroga 
del contrato de seguro señalado en la letra b) del apartado 1 anterior.

c) Comercializarse junto con cualquier otro nuevo producto vinculado o combinado.
d) Exigir el establecimiento de otras garantías adicionales, personales o reales, que no 

constasen en el contrato original.
5. La formalización del contrato por el que se establece alguna de las medidas 

adoptadas por virtud de lo establecido en este Código no estará sometida a lo previsto en los 
artículos 10, 11, 12, 14 y 15, el apartado 2 de la disposición transitoria primera de la Ley 
5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario.

6. La inscripción de la escritura en el correspondiente Registro de la Propiedad tendrá 
plenos efectos, en su caso, frente a los acreedores intermedios inscritos, aunque no se 
cuente con el consentimiento de estos.
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Artículo 6.  Seguimiento del cumplimiento del Código de Buenas Prácticas.
1. El cumplimiento de este Código de Buenas Prácticas por parte de los sujetos 

adheridos será supervisado por la Comisión de control para seguimiento del Código de 
Buenas Prácticas establecida en el artículo 6 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de 
medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos. Esta comisión, de 
ser necesario, adaptará sus normas de funcionamiento al seguimiento de las medidas que 
se establecen en este real decreto-ley, incorporando su temática a las convocatorias que 
tengan lugar con posterioridad a su entrada en vigor.

2. La Comisión de control recibirá y evaluará la información que, en relación con los 
apartados 3 y 4, le traslade el Banco de España y publicará junto con el informe semestral a 
que se refiere el artículo 6.4 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, un anexo titulado 
«Seguimiento de las medidas del Código de Buenas Prácticas del Real Decreto-ley 19/2022, 
de 22 de noviembre», en el que evalúe el grado de cumplimiento de este Código de Buenas 
Prácticas, información que deberá remitirse, también en los términos previstos en el referido 
artículo 6.4 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, a la Comisión de Economía y 
Competitividad del Congreso de los Diputados.

3. Los sujetos adheridos remitirán al Banco de España, con carácter mensual, la 
información que les requiera la Comisión de control en relación con este Código. Esta 
información incluirá, en todo caso, el número, volumen y características de las operaciones 
solicitadas, ejecutadas y denegadas en aplicación del presente, con el desglose que se 
considere adecuado para valorar el funcionamiento del Código, así como relación y desglose 
de las reclamaciones tramitadas conforme a lo previsto en el apartado siguiente. El 
suministro de información no requerirá el consentimiento previo del interesado, ni de las 
personas que formen parte de la unidad de convivencia, por ser un tratamiento de datos de 
los referidos en los artículos 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE.

4. Podrán formularse ante los servicios de reclamaciones o defensores de los clientes de 
los sujetos adheridos, y sucesivamente, ante el Banco de España o, en su caso, ante los 
órganos o entidades que de acuerdo con la normativa en materia de reclamaciones resulte 
sectorialmente aplicable, las reclamaciones derivadas del presunto incumplimiento por las 
entidades de crédito de este Código de Buenas Prácticas. Para el caso de haber iniciado sus 
actividades, al órgano que, por virtud lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley 
7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo, pudiera sustituir al 
Banco de España en dicha función.

5. La Comisión de control podrá resolver consultas interpretativas sobre este Código de 
Buenas Prácticas e incorporará las mismas al actual Compendio de consultas interpretativas 
y respuestas dadas a las mismas sobre el Código de Buenas Prácticas regulado en el Real 
Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo.

Artículo 7.  Consecuencias de la solicitud indebida por el deudor de las medidas para la 
novación de la deuda hipotecaria realizada al amparo de este Código Buenas Prácticas.

1. El deudor de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca que se hubiese 
beneficiado de las previsiones del Código de Buenas Prácticas sin reunir los requisitos que 
determine el Acuerdo del Consejo de Ministros, será responsable de los daños y perjuicios 
que se hayan podido producir, así como de todos los gastos generados por la aplicación de 
estas medidas de flexibilización, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden a que la 
conducta del deudor pudiera dar lugar.

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no puede resultar inferior al beneficio 
indebidamente obtenido por el deudor por la aplicación de la norma.

3. También incurrirá en responsabilidad el deudor que, voluntaria y deliberadamente, 
busque situarse o mantenerse en la condición de deudor hipotecario elegible por estar en 
riesgo de vulnerabilidad con la finalidad de obtener la aplicación de estas medidas, 
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correspondiendo la acreditación de esta circunstancia a la entidad con la que tuviere 
concertado el préstamo o crédito.

Artículo 8.  Régimen sancionador.
Lo previsto en los apartados 3, 7 y 9 del artículo 4, y en el artículo 6.3, tendrá la 

condición de normativa de ordenación y disciplina, conforme a lo previsto en la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, y el 
incumplimiento de las obligaciones que derivan de los mismos se considerará infracción 
grave, que se sancionará de acuerdo con lo establecido en dicha ley.

[ . . . ]
Artículo 13.  Iniciativas para la promoción de la educación financiera de deudores 
hipotecarios en dificultades o en riesgo de vulnerabilidad.

1. El Banco de España elaborará y mantendrá actualizada una «Guía de herramientas 
para el deudor hipotecario en dificultades de pago» en términos adaptados y comprensibles. 
En dicha Guía, en todo caso, se incluirá el contenido relativo a las medidas de Códigos de 
Buenas Prácticas dirigidos a deudores hipotecarios y a los mecanismos de exoneración del 
pasivo previstos para personas físicas en la legislación concursal, con ejemplos específicos 
de supuestos de hecho de deudores en diferentes situaciones y las alternativas a considerar.

La Guía estará disponible, antes de la finalización del primer trimestre de 2023, en el sitio 
web del Banco de España, en el del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, así como en el de los prestamistas inmobiliarios a que se refiere el artículo 2 de la 
Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario.

2. El Banco de España desarrollará y pondrá a disposición del público en el sitio web 
destinado a la información para el cliente bancario sendos simuladores para informar a los 
ciudadanos sobre las posibilidades de ser elegibles para acceder a las medidas del Código 
de Buenas Prácticas establecido en el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, y el que se 
crea en el presente real decreto-ley, así como el impacto de las medidas propuestas sobre 
las condiciones de su préstamo hipotecario, antes de la finalización del primer trimestre de 
2023.

Artículo 14.  Información sobre instituciones públicas de apoyo a los deudores hipotecarios 
en dificultades.

Las comunidades autónomas, las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla y cualesquiera 
otros entes públicos de ámbito territorial inferior que dispongan de servicios de orientación al 
ciudadano con dificultades de pago respecto de préstamos que recaigan sobre su vivienda 
habitual, pondrán en conocimiento de la Comisión de control a que se refiere el artículo 6 del 
Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, los datos de contacto de dichos servicios.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital mantendrá actualizado un 
listado de puntos de contacto del Estado, las comunidades autónomas y entidades locales 
para la prestación de servicios a los ciudadanos con dificultades de pago de su vivienda 
habitual. La referencia a dicho listado será incluida, al menos, en el espacio web para 
información a ciudadanos de que disponga el Banco de España, así como en el de las 
entidades a que se refiere el artículo 2 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los 
contratos de crédito inmobiliario.
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TÍTULO V
Avales a las operaciones de financiación que realicen la Comisión Europea, el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Banco Europeo de 

Reconstrucción y Desarrollo para el apoyo financiero a Ucrania

Artículo 15.  Autorización para el otorgamiento de avales a las operaciones de financiación 
que realicen la Comisión Europea, el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el 
Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo.

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 114 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria:

a) Se autoriza a la Administración General del Estado a otorgar avales por un importe 
máximo de 321.000.000 de euros, a otorgar durante los años 2022 o 2023, a favor de la 
Comisión Europea en el marco de la ayuda macrofinanciera extraordinaria de la Unión 
Europea a Ucrania. Los avales serán incondicionales, irrevocables y a primera demanda de 
la Comisión Europea y con renuncia al beneficio de excusión establecido en el artículo 1.830 
del Código Civil.

b) Se autoriza a la Administración General del Estado a otorgar avales por importe 
máximo de 100.000.000 de euros, a otorgar durante los años 2022 o 2023, a las operaciones 
de financiación que conceda el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (en 
adelante BIRF) al gobierno de Ucrania para la ejecución de proyectos relativos al sector 
salud. El límite de estos avales se entenderá referido al principal de las operaciones 
avaladas y el aval garantizará tanto el principal como los intereses asociados. Los avales 
serán incondicionales, irrevocables y a primera demanda del BIRF y con renuncia al 
beneficio de excusión establecido en el artículo 1.830 del Código Civil.

c) Se autoriza a la Administración General del Estado a otorgar avales por importe total 
máximo de 100.000.000 de euros, a otorgar durante los años 2022 o 2023, para cubrir 
impagos de principal, intereses y otras obligaciones asociadas a las operaciones de 
financiación que realice el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (en adelante 
BERD) a través del Programa de Seguridad Alimentaria y del Programa Municipal. Los 
avales serán incondicionales, irrevocables y a primera demanda del BERD y con renuncia al 
beneficio de excusión establecido en el artículo 1.830 del Código Civil.

2. Se habilita a la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital para dictar los actos necesarios y para firmar los 
acuerdos con la Comisión Europea, con el BIRF y con el BERD en los que se establezcan 
los términos en que se otorguen los avales y las condiciones de pago. La Vicepresidenta 
Primera del Gobierno y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital convendrá 
las cláusulas que resulten usuales en los mercados financieros, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 116 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, mediante la firma de los 
referidos acuerdos con la Comisión Europea, con el BIRF y con el BERD. En particular, 
podrá acordar el sometimiento a arbitraje o la remisión a una legislación o tribunales 
extranjeros, siempre que se observe lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre. Para la firma de los acuerdos de otorgamiento de los avales no se requerirán 
autorizaciones adicionales a las otorgadas mediante este real decreto-ley, no siendo de 
aplicación la dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 25/2014, de 27 de 
noviembre, de Tratados y Acuerdos Internacionales.

3. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a realizar los pagos 
correspondientes a la ejecución de los avales otorgados mediante operaciones de tesorería 
con cargo a los conceptos específicos que se creen a tal fin. Con posterioridad a la 
realización de los pagos, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera procederá a la 
aplicación al presupuesto de gastos de los pagos realizados en el ejercicio. Los pagos 
efectuados en el mes de diciembre de cada año se aplicarán al presupuesto de gastos en el 
trimestre inmediatamente siguiente.

4. Los importes correspondientes a las ejecuciones de los avales otorgados se 
atenderán desde la partida presupuestaria del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital 27.04.923O.351 «Cobertura de riesgos en avales prestados por el 
Tesoro, incluidos los riesgos de ejercicios anteriores». Este crédito tiene el carácter de 
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ampliable, según el anexo II «Créditos ampliables» de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 54 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y le será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, en lo relativo a estos avales.

5. No será de aplicación el régimen de cobranza previsto en el artículo 116 bis de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre.

Disposición adicional primera.  Suspensión del régimen de potencial cobro de 
compensaciones y comisiones por reembolso o amortización anticipada previsto en el 
artículo 23 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito 
inmobiliario, y por la conversión de créditos a tipo variable.

A partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 31 de diciembre de 
2024, no se devengarán compensaciones o comisiones por reembolso o amortización 
anticipada total y parcial de los préstamos y créditos hipotecarios a tipo de interés variable 
en los supuestos de hecho contemplados en los apartados 5, y 6 del artículo 23 de la Ley 
5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario. No se 
devengará durante este período ningún tipo de comisiones por la conversión de tipo variable 
a tipo fijo o con un primer período fijo de, al menos, 3 años de dichos préstamos y créditos.

Disposición adicional segunda.  Adhesión al «Código de Buenas Prácticas para la 
reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual».

1. Todas las entidades que, a la entrada en vigor de este real decreto-ley, se encontrasen 
adheridas al «Código de Buenas Prácticas para la reestructuración viable de las deudas con 
garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual», regulado en el anexo del Real Decreto-ley 
6/2012, de 9 de marzo, de conformidad con la redacción vigente en el momento de su 
adhesión, se considerarán adheridas al mencionado Código en la redacción dada en este 
real decreto-ley, salvo que en el plazo de dos semanas desde su entrada en vigor 
comuniquen expresamente a la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional 
que solicitan estar excluidos.

2. Las entidades o personas físicas que, de manera profesional, realizan la actividad de 
concesión de préstamos o créditos hipotecarios y estén sometidos a supervisión del Banco 
de España podrán solicitar su adhesión en cualquier momento al «Código de Buenas 
Prácticas para la reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la 
vivienda habitual», resultándoles de aplicación todo lo dispuesto en el Real Decreto-ley 
6/2012, de 9 de marzo.

3. En los diez días siguientes al transcurso del plazo de dos semanas establecido en el 
apartado anterior, la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, mediante 
resolución, ordenará la publicación del listado de entidades y prestamistas adheridos en la 
sede electrónica de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional y en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las posteriores variaciones se publicarán trimestralmente en la 
sede electrónica de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional y en el 
«Boletín Oficial del Estado», salvo que no hubiera modificación alguna.

[ . . . ]
Disposición final tercera.  Habilitación normativa.

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital para dictar las normas que resulten necesarias para la aplicación y desarrollo de lo 
previsto en este real decreto-ley.

Disposición final cuarta.  Títulos competenciales.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 6.ª, 8.ª, 11.ª, 13.ª y 

14.ª del artículo 149.1 de la Constitución española, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva sobre legislación mercantil y procesal, legislación civil, bases de la ordenación del 
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crédito, banca y seguros, bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y hacienda general y Deuda del Estado, respectivamente.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 15 de diciembre de 2022. Ref. BOE-
A-2022-21678
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§ 28

Resolución de 23 de noviembre de 2022, de la Secretaría de Estado 
de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 22 de noviembre de 2022, por el que se 
aprueba el Código de Buenas Prácticas de medidas urgentes para 

deudores hipotecarios en riesgo de vulnerabilidad

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 282, de 24 de noviembre de 2022
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2022-19535

El Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de noviembre de 2022, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas de medidas urgentes para 
deudores hipotecarios en riesgo de vulnerabilidad.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 
de noviembre de 2022,

Esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha resuelto disponer la 
publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente 
resolución.

ANEXO
El Consejo de Ministros acuerda:
1. Las entidades o personas físicas que tuvieran en su cartera préstamos hipotecarios 

sobre vivienda de personas físicas, contarán con el plazo máximo de cuatro semanas para 
comunicar por escrito su adhesión al Código de Buenas Prácticas para deudores 
hipotecarios en riesgo de vulnerabilidad (en adelante, Código de Buenas Prácticas) previsto 
en el anexo I de este acuerdo. Los detalles para la comunicación de la adhesión se harán 
públicos en la página web de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional. 
La Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, mediante resolución, ordenará 
la publicación del listado de entidades y prestamistas adheridos en la sede electrónica de la 
Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional y en el «Boletín Oficial del 
Estado». Las posteriores variaciones se publicarán mensualmente en la sede electrónica de 
la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional y en el «Boletín Oficial del 
Estado», salvo que no hubiera modificación alguna. Con carácter excepcional, la Secretaría 
General del Tesoro y Financiación Internacional podrá autorizar la apertura de nuevos 
períodos de adhesión para aquellas entidades que hubieran reconsiderado su decisión 
inicial, y, tras el cierre de los mismos, actualizará la información publicada en su página web. 
Las entidades o prestamistas que iniciasen su actividad con posterioridad al mencionado 
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plazo de cuatro semanas, podrán solicitar su adhesión en cualquier momento hasta la 
finalización de la vigencia del Código de Buenas Prácticas.

2. Los sujetos adheridos habrán de informar adecuadamente a sus clientes sobre su 
adhesión o no al Código de Buenas Prácticas y la posibilidad de acogerse a lo dispuesto en 
el Código. Esta información habrá de facilitarse tanto de manera individualizada como a 
través de su red comercial de oficinas y en su página web en la forma y en los términos que 
se recogen en el Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, por el que se establece un 
Código de Buenas Prácticas para aliviar la subida de los tipos de interés en préstamos 
hipotecarios sobre vivienda habitual, se modifica el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, 
de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, y se adoptan 
otras medidas estructurales para la mejora del mercado de préstamos hipotecarios.

EXPOSICIÓN
El Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, por el que se establece un Código de 

Buenas Prácticas para aliviar la subida de los tipos de interés en préstamos hipotecarios 
sobre vivienda habitual, se modifica el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas 
urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, y se adoptan otras medidas 
estructurales para la mejora del mercado de préstamos hipotecarios, recoge en su capítulo II 
la creación de un Código de Buenas Prácticas para deudores hipotecarios de clase media en 
riesgo de vulnerabilidad. Las medidas propuestas pretenden aliviar la carga financiera de los 
hogares titulares de préstamos hipotecarios a tipo de interés variable gravados sobre la 
vivienda habitual.

Por otro lado, los sujetos adheridos se comprometen a ofrecer las medidas recogidas en 
este acuerdo del Consejo de Ministros a los deudores potencialmente beneficiarios hasta el 
31 de diciembre de 2024.

En definitiva, las medidas contenidas en este acuerdo del Consejo de Ministros suponen 
un nuevo esfuerzo conjunto por parte del Estado y del sistema financiero en facilitar la 
adaptación de los hogares españoles a las variaciones en los tipos de interés derivadas de la 
evolución de la política monetaria.

ANEXO
Código de Buenas Prácticas para deudores hipotecarios en riesgo de 

vulnerabilidad
La guerra de Rusia en Ucrania ha provocado un aumento brusco de los costes 

energéticos y de alimentación para los hogares que, debido a su efecto en la inflación y la 
reacción que este ha provocado en la política monetaria, está generando un aumento 
significativo de la carga financiera de aquellos con hipotecas a tipo variable. El Estado ha 
desplegado un conjunto de medidas para paliar los efectos de esta situación y proteger la 
economía de los hogares, para lo que ha contado con la colaboración imprescindible del 
sector financiero.

Mediante este Código de Buenas Prácticas, se pretende articular una vía temporal para 
que las entidades de crédito y prestamistas continúen apoyando a las familias, con el 
objetivo de que se faciliten los pagos de aquellos préstamos hipotecarios que, siendo 
viables, han experimentado un brusco aumento de las cuotas hipotecarias en relación con la 
renta familiar, al tiempo que se han elevado también, de manera generalizada, todos los 
gastos en materia de suministros energéticos, cesta de la compra, etc.

Las medidas previstas en este Código de Buenas Prácticas pretenden aliviar la carga 
financiera de los hogares, asegurando la continuidad de los pagos de las deudas de esa 
naturaleza. De esta forma se consigue suavizar el impacto del shock actual y reforzar la 
capacidad de pago de los hogares a lo largo de la vida del préstamo, todo ello sin afectar a 
la estabilidad financiera. La posibilidad de mantener las cuotas hipotecarias durante doce 
meses y alargar el plazo de vencimiento hasta siete años facilitará la adaptación de la 
economía de los hogares a un entorno de tipos de interés más elevado.

Este Código de Buenas Prácticas es de adhesión voluntaria para entidades de crédito y 
demás entidades o personas físicas sujetas a supervisión del Banco de España que, de 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 28  Código Buenas Prácticas medidas urgentes deudores hipotecarios

– 452 –



manera profesional, realizan la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios 
y que tengan en su cartera operaciones de préstamos hipotecarios sobre vivienda habitual. 
La adhesión a este Código supone, para la persona o entidad o prestamista adherente, la 
asunción de determinados compromisos para adoptar medidas sobre los préstamos 
concedidos a sus clientes y para mejorar la coordinación con otras entidades, con el fin de 
ofrecer alternativas a los clientes que tienen en común y cuya situación financiera ha 
resultado especialmente perjudicada por la crisis inflacionaria.

Primero.  Préstamos y deudores elegibles.
1. Préstamos elegibles: resultan elegibles para adherirse a este código los préstamos 

hipotecarios descritos en el artículo 3 del Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, por 
el que se establece un Código de Buenas Prácticas para aliviar la subida de los tipos de 
interés en préstamos hipotecarios sobre vivienda habitual, se modifica el Real Decreto-ley 
6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin 
recursos, y se adoptan otras medidas estructurales para la mejora del mercado de 
préstamos hipotecarios.

2. Las solicitudes realizadas al amparo de este Código deberán realizarse dentro del 
marco temporal fijado en el artículo 3 del Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre.

3. Los deudores elegibles por encontrarse en riesgo de vulnerabilidad deberán cumplir 
con todos los criterios subjetivos que a continuación se relacionan:

a) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere el 
límite de 4,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples anual de catorce 
pagas. A estos efectos se entenderá por unidad familiar la compuesta por el deudor, su 
cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia 
de su edad, que residan en la vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, 
guarda o acogimiento familiar.

El límite previsto en el párrafo anterior será de 5,5 veces el Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples anual de catorce pagas en caso de que alguno de los miembros de la 
unidad familiar tenga declarada discapacidad superior al 33 por ciento, situación de 
dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral, o de 6,5 veces dicho indicador, en el caso de que un deudor 
hipotecario sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental, o con discapacidad 
intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o 
persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual 
o superior al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave que incapacite 
acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar una actividad laboral.

b) Que, en los cuatro años anteriores al momento de la solicitud, la unidad familiar haya 
sufrido una alteración significativa de sus circunstancias económicas, en términos de 
esfuerzo de acceso a la vivienda, o hayan sobrevenido en dicho período circunstancias 
familiares de especial vulnerabilidad.

A estos efectos se entenderá que se ha producido una alteración significativa de las 
circunstancias económicas cuando el esfuerzo que represente la carga hipotecaria sobre la 
renta familiar se haya multiplicado por al menos 1,2.

Asimismo, se entiende que se encuentran en una circunstancia familiar de especial 
vulnerabilidad:

1.º La unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad 
superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite 
acreditadamente de forma permanente, para realizar una actividad laboral.

2.º La unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas 
que estén unidas con el titular de la hipoteca o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que se encuentren en situación personal de 
discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

3.º La unidad familiar en que exista una víctima de violencia de género o que sea víctima 
de trata o explotación sexual.
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c) Que la cuota hipotecaria resulte superior al 30 por cien de los ingresos netos que 
perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar.

A efectos de las letras a) y b) anteriores, se considerará que presentan una discapacidad 
en grado igual o superior al 33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan 
reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran 
invalidez, y los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de 
jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

4. La acreditación documental de las circunstancias anteriores se realizará en la forma 
prevista en el artículo 3.3 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes 
de protección de deudores hipotecarios sin recursos.

Segundo.  Plazo de solicitud y tramitación por los prestamistas de las novaciones al amparo 
del Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre.

Los deudores podrán instar la solicitud de novación de su préstamo hipotecario al 
amparo del Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, a partir del momento en que se 
publique la lista de adhesiones prevista en el presente acuerdo desde la fecha de entrada en 
vigor del real decreto-ley y hasta el 31 de diciembre de 2024.

Una vez se realizada la petición de la novación hipotecaria, y tras comprobar el 
prestamista que todos los documentos enviados por el solicitante y que cumplan los 
requisitos, aquellos dispondrán de un plazo de quince días para su formalización.

Tercero.  Opciones de novación de préstamo hipotecario.
Los deudores hipotecarios que resulten elegibles al amparo del presente acuerdo y de 

las disposiciones del Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, podrán optar sobre 
novar su préstamo hipotecario en alguna de las siguientes formas:

a) El deudor hipotecario podrá solicitar todas o alguna de las siguientes medidas:
1.º La ampliación del plazo total de su préstamo hasta un máximo de 7 años.
2.º La fijación de la cuota en su importe a 1 de junio de 2022 o en el importe de la 

primera cuota para aquellos préstamos en los que esta se cargue con posterioridad a dicha 
fecha, por un periodo de 12 meses desde el momento en que se realice la novación a través 
de una carencia total o parcial del principal, salvo que la carencia total del principal no sea 
suficiente para fijar la cuota en dicho importe, en cuyo caso se aplicará únicamente una 
carencia total del principal.

En todo caso, el principal no amortizado devengará intereses a un tipo de interés tal que 
suponga una reducción del 0,5 por cien del valor actual neto del préstamo de acuerdo con la 
normativa vigente y la ampliación del plazo no supondrá una reducción del importe de la 
cuota por debajo de aquella que se estuviera pagando a fecha 1 de junio de 2022.

b) Conversión de la fórmula de cálculo de interés del préstamo inicial, pasando de una 
fórmula sujeta a tipo variable revisable periódicamente a una de tipo fijo. La oferta realizada 
por la entidad en este caso podrá tener el tipo fijo que oferte libremente la entidad.

La oferta que realice la entidad en el caso de que el deudor hipotecario así lo solicite 
para valorar acogerse a esta opción, deberá ser clara, transparente y comparable, pudiendo 
permitir al deudor conocer las consecuencias y el alcance de la novación que se le ofrece al 
amparo de la misma.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6.5 del Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de 
noviembre, la Comisión de Seguimiento podrá requerir a las entidades información 
individualizada sobre las ofertas presentadas el marco de este apartado.

En todo caso, la novación del préstamo conforme a este artículo no podrá extender el 
plazo total del préstamo más allá de 40 años desde su fecha de constitución.
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§ 29

Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y 
protección del cliente de servicios bancarios

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 261, de 29 de octubre de 2011

Última modificación: 27 de julio de 2020
Referencia: BOE-A-2011-17015

I
La transparencia en el funcionamiento de los mercados ha supuesto históricamente uno 

de los objetivos más perseguidos por el ordenamiento jurídico de cualquier sector 
económico. La correcta asignación de los recursos no puede producirse de manera 
auténtica, ni es factible garantizar plenamente la competencia, si no existe un marco 
adecuado de protección para los clientes que, limitando los efectos de la asimetría de 
información, les permita adoptar sus decisiones económicas de la forma más conveniente.

Dentro del sector financiero, y dejando a un lado la protección derivada de la existencia 
de fondos de garantía de depósitos e inversores, la defensa de la clientela ha pivotado 
tradicionalmente sobre dos ejes. De un lado, la normativa prudencial y de solvencia de las 
entidades de crédito, aunque orientada en primer término a la estabilidad de los mercados, 
tiene un efecto directo y muy valioso sobre la protección de los clientes. En este sentido, las 
entidades están sometidas a un estatuto profesional de los más exigentes que se prevén en 
todo el ordenamiento jurídico, lo que favorece rotundamente su solidez y fiabilidad dentro del 
tráfico financiero.

Por otro lado, la legislación financiera cuenta también con un sistema especial de 
protección directa del cliente. Al margen de la protección de los usuarios de servicios de 
inversión y de seguro, que poseen regulaciones muy completas y sistemáticas, y más allá de 
la defensa general de los consumidores, la protección del cliente de servicios bancarios trata 
de paliar los efectos que produce la desventaja informativa, fomentando la transparencia en 
las relaciones entidad-cliente a lo largo de todo el tracto de la negociación bancaria.

Esta normativa de transparencia se ha venido desplegando en España a través del 
desarrollo del artículo 48.2 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención 
de las Entidades de Crédito. Este precepto, con la expresa finalidad de proteger los legítimos 
intereses de la clientela de las entidades de crédito, y sin perjuicio de la libertad de 
contratación, dotó a la Ministra de Economía y Hacienda de la facultad de dictar las normas 
necesarias para tutelar las citadas relaciones entre las entidades de crédito y su clientela y 
conducirlas a la máxima transparencia.

El primer desarrollo reglamentario que vino a dar contenido a la mencionada regulación 
tuvo lugar hace ya más de dos décadas. La Orden de 12 de diciembre de 1989, sobre tipos 
de interés y comisiones, normas de actuación, información a clientes y publicidad de las 
entidades de crédito es, desde entonces, el marco general de la regulación de las cuestiones 
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esenciales sobre el tráfico financiero minorista como son, por ejemplo, las comisiones, los 
tipos de interés o las comunicaciones con el cliente. Poco después, se hizo uso de la misma 
potestad reglamentaria para abordar la regulación del préstamo hipotecario, servicio 
bancario minorista por excelencia. En este sentido, con el objetivo de facilitar al cliente la 
perfecta comprensión e implicaciones financieras del contrato de préstamo hipotecario, a 
mediados de los noventa entró en vigor la Orden de 5 de mayo de 1994 sobre transparencia 
de las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios.

Desde entonces la legislación financiera de transparencia ha seguido avanzando en 
determinadas áreas sectoriales. Es el caso de la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos 
de crédito al consumo, dedicada a este servicio bancario específico; la Ley 2/2009, de 31 de 
marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos 
hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o 
crédito, que extiende el régimen de transparencia a otros intermediarios financieros 
diferentes de las entidades de crédito; y en el rango reglamentario, la Orden EHA/1608/2010, 
de 14 de junio, sobre transparencia de las condiciones y requisitos de información aplicables 
a los servicios de pago, y la Orden EHA/1718/2010, de 11 de junio, de regulación y control 
de la publicidad de los servicios y productos bancarios.

En este punto se observa claramente como la normativa común o general de 
transparencia española (Órdenes ministeriales de 1989 y 1994 y Circular 8/1990 del Banco 
de España que las desarrolla) ha quedado injustificablemente obsoleta. De un lado, debido a 
los referidos avances de la regulación sectorial acometidos en áreas como el crédito al 
consumo, los servicios de pago o la publicidad. Y, de otro, a causa de la enorme 
transformación que la comercialización de servicios bancarios ha experimentado desde los 
primeros años noventa hasta la actualidad. Transformación estrechamente vinculada a 
circunstancias como la enorme expansión del crédito, especialmente hipotecario, al aumento 
y completa generalización del acceso minorista a los servicios bancarios, la aparición de 
nuevos instrumentos financieros de creciente complejidad, la difusión del empleo de las 
nuevas tecnologías en las relaciones con los clientes y, no cabe duda, debido también a la 
profunda crisis del sector financiero durante los años más recientes.

II
Dentro de los antecedentes anteriores, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 

Sostenible, trató de llevar a cabo un avance sustancial en materia de transparencia bancaria. 
Sus aportaciones y novedades se articulan en un doble sentido. Por un lado, se ha 
introducido en nuestro ordenamiento un nuevo enfoque de intervención regulatoria que, a 
pesar de su relevancia en el debate internacional, aún resultaba ajeno a nuestro Derecho. 
Se trata del fomento de la responsabilidad en el préstamo. Para ello, la citada ley ha 
establecido no solo la obligatoriedad de llevar a cabo una adecuada evaluación de la 
solvencia de los clientes (práctica, por otro lado, completamente extendida entre las 
entidades de crédito españolas), sino también la necesidad de fomentar activamente todo un 
elenco de prácticas, dirigidas a garantizar la concesión responsable de los préstamos.

Y por otro lado, la citada ley ha facultado expresamente a la Ministra de Economía y 
Hacienda, concediéndole un plazo de seis meses, para aprobar las normas necesarias para 
garantizar el adecuado nivel de protección de los usuarios de servicios financieros en sus 
relaciones con las entidades de crédito.

La presente orden viene, por tanto, en uso y cumplimiento de la anterior habilitación a 
cumplir un triple objetivo. De un lado, concentrar en un único texto la normativa básica de 
transparencia de modo que, de manera sistemática e ilustrativa, la propia codificación de la 
materia mejore por sí misma su claridad y accesibilidad para el ciudadano, superando la 
actual dispersión normativa.

En segundo lugar, la norma trata de actualizar el conjunto de las previsiones relativas a 
la protección del cliente bancario, al objeto de racionalizar, mejorar y aumentar donde 
resultaba imprescindible, las obligaciones de transparencia y conducta de las entidades de 
crédito. De este modo, en línea con las reformas acometidas en buena parte del Derecho 
comparado, nuestro país mejora las exigencias en materias tales como información relativa a 
tipos de interés y comisiones, comunicaciones con el cliente, información (pre)contractual, 
servicios financieros vinculados, etc. La orden incluye, asimismo, una mención expresa al 
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asesoramiento, con el fin de garantizar que la prestación de este servicio bancario se realice 
siempre en mejor interés del cliente, y valorando adecuadamente su situación y el conjunto 
de servicios disponibles en el mercado. De este modo, se distingue tal servicio de la directa 
comercialización por parte de las entidades de sus propios productos, actividad esta 
sometida al régimen general de transparencia y explicaciones adecuadas. Finalmente, se 
reconocen de manera definitiva los medios electrónicos como mecanismos a todos los 
efectos equiparables al tradicional soporte papel, en la relación de las entidades de crédito 
con sus clientes.

Y, finalmente, la norma desarrolla los principios generales previstos en la Ley de 
Economía Sostenible en lo que se refiere al préstamo responsable, de modo que se 
introducen las obligaciones correspondientes para que el sector financiero español, en 
beneficio de los clientes y de la estabilidad del mercado, mejore los niveles prudenciales en 
la concesión de este tipo de operaciones. A estos efectos, se ha diseñado un sistema 
basado en la evaluación de la solvencia, que tiene como objetivo la valoración del riesgo de 
impago a efectos de la posible concesión de un préstamo y cuyo desarrollo no debiera, en 
ningún caso, suponer una barrera de acceso al crédito a la población, sino un estímulo legal 
al comportamiento más sano y prudente de entidades y clientes.

Adicionalmente, la norma aborda otras áreas también sustanciales entre las que cabe 
destacar las tres siguientes. En primer lugar, se aborda el desarrollo específico de la 
normativa de transparencia del préstamo hipotecario para la adquisición de vivienda a 
efectos de sustituir la regulación anterior, de 1994. El nuevo sistema de transparencia, en 
línea con la normativa ya aprobada de crédito al consumo y con la normativa proyectada en 
el ámbito europeo, se diseña sobre una serie de requerimientos de información unificada 
tanto de carácter precontractual como contractual. Se añaden adicionalmente, otras 
herramientas más específicas, como la difusión a una Guía informativa adaptada a este 
producto que permitirá profundizar en la necesaria educación financiera de los clientes. 
También se refuerza específicamente la transparencia en lo que se refiere a determinados 
servicios: las cláusulas suelo o techo y los instrumentos financieros de cobertura del tipo de 
interés. La existencia de ambos servicios vinculada a los préstamos hipotecarios ya estaba 
prevista en el ordenamiento, y esta orden no viene sino a reforzar al máximo las obligaciones 
de transparencia y difusión de información relevante, que el cliente debe ponderar antes de 
su contratación. En el mismo marco, y en lo que se refiere a la hipoteca inversa, la orden 
viene a ejecutar el desarrollo de lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley 
41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de 
Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de 
regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece 
determinada norma tributaria.

Y, finalmente, la norma también regula los que serán tipos de interés oficiales conforme a 
la habilitación incluida en el ya mencionado artículo 48.2 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, 
sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito. La modificación responde en 
este punto a la necesidad de adaptar los tipos de referencia a una integración de los 
mercados a escala europea y nacional cada vez mayor y a la necesidad de aumentar las 
alternativas de elección de tipos, al tiempo que se ajustan estos al coste real de obtención de 
recursos por las entidades de crédito.

La presente orden se dicta en uso de las habilitaciones expresamente conferidas al 
Ministro de Economía y Hacienda en los artículos 29.2 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible, 48.2 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención 
de las Entidades de Crédito, y en la disposición adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado 
Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las 
hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma 
tributaria.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente orden ministerial tiene por objeto garantizar el adecuado nivel de protección 

de los clientes de productos y servicios bancarios de entidades de crédito, mediante la 
implantación de normas de conducta y medidas de transparencia en la prestación de 
servicios financieros bancarios.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente orden será de aplicación a los servicios bancarios dirigidos o prestados a 

clientes, o clientes potenciales, en territorio español por establecimientos financieros de 
crédito y entidades de crédito españolas, extranjeras o domiciliadas en otro Estado miembro 
de la Unión Europea que operen, en su caso, mediante sucursales, agente, intermediario o 
en régimen de libre prestación de servicios en relación con productos y servicios bancarios.

Se entenderá, a estos efectos, por clientes y clientes potenciales a las personas físicas. 
Asimismo, cuando a lo largo del articulado de la Orden se haga referencia a entidades o 
entidades de crédito, se entenderán incluidas todas las mencionadas en el párrafo anterior.

Las disposiciones previstas en las secciones 1.ª a 7.ª del capítulo II del título III serán 
aplicables a prestamistas inmobiliarios, a intermediarios de crédito inmobiliario y sus 
representantes designados, tal como se definen en el artículo 4 de la Ley 5/2019, de 15 de 
marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario.

Asimismo, a los efectos de esta orden se entenderá por servicios bancarios aquellos que 
comprenden los servicios de caja, la captación de fondos reembolsables, especialmente 
depósitos, la concesión de crédito y préstamo, los servicios de pago y las demás actividades 
incluidas en el anexo de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades de crédito apartados 7 a 13.

2. Quedan excluidos del ámbito de esta orden ministerial los servicios, operaciones y 
actividades comprendidos en el ámbito del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, del texto refundido de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre, del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y 
en el Libro Segundo del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por 
el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 
Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros 
privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales.

3. Será de aplicación a las entidades aseguradoras lo previsto en el capítulo II bis del 
título III.

4. Cuando el cliente actúe en el ámbito de su actividad profesional o empresarial, las 
partes podrán acordar que no se aplique total o parcialmente lo previsto en esta orden, con 
la excepción de lo establecido en el capítulo II del título III.

Artículo 3.  Comisiones.
1. Las comisiones percibidas por servicios prestados por las entidades de crédito serán 

las que se fijen libremente entre dichas entidades y los clientes.
Sólo podrán percibirse comisiones o repercutirse gastos por servicios solicitados en firme 

o aceptados expresamente por un cliente y siempre que respondan a servicios 
efectivamente prestados o gastos habidos.

2. Las entidades de crédito deberán poner a disposición de los clientes, debidamente 
actualizadas, las comisiones habitualmente percibidas por los servicios que prestan con 
mayor frecuencia, así como los gastos repercutidos en dichos servicios, todo ello en un 
formato unificado, conforme a los términos específicos que determinará el Banco de España.
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Esta información incluirá, en todo caso, de manera sencilla y que facilite la comparación 
entre entidades, los conceptos que devengan comisión, la periodicidad con que se aplican y 
el importe de las mismas de manera desagregada por periodo en que se apliquen.

Esta información estará disponible en todos los establecimientos comerciales de las 
entidades de crédito, en sus páginas electrónicas y en la página electrónica del Banco de 
España, y deberá estar a disposición de los clientes, en cualquier momento y gratuitamente.

3. Inmediatamente antes de que un servicio bancario vaya a ser prestado a un cliente a 
través de un medio de comunicación a distancia o de un cajero automático o de un 
dispositivo similar, se deberá indicar, mediante un mensaje claro, perfectamente perceptible 
y gratuito, la comisión aplicable por cualquier concepto y los gastos a repercutir. Una vez 
proporcionada dicha información, se ofrecerá al cliente, de forma igualmente gratuita, la 
posibilidad de desistir de la operación solicitada.

Cuando el servicio bancario vaya a ser prestado a través de un cajero automático o de 
un dispositivo similar y la entidad emisora del medio de pago sea diferente de la titular de 
aquel, se podrá sustituir la información prevista en el párrafo anterior por el valor máximo de 
la comisión y demás gastos adicionales a que pueda quedar sujeta la operación solicitada. 
En este supuesto, deberá informarse de que el importe finalmente cargado podrá ser inferior, 
dependiendo, en su caso, de las condiciones estipuladas en el contrato celebrado entre el 
cliente y la entidad emisora del medio de pago.

4. En servicios bancarios prestados a través de un medio de comunicación a distancia o 
de un cajero automático o de un dispositivo similar, en lugar visible, figurará un número de 
teléfono para incidencias, al que se podrá acudir en el caso de que se produzcan problemas 
en la prestación de los servicios.

Artículo 4.  Tipos de interés.
1. Los tipos de interés aplicables a los servicios bancarios, en operaciones tanto de 

depósitos como de crédito o préstamo, serán los que se fijen libremente entre las entidades 
de crédito que los prestan y los clientes, cualquiera que sea la modalidad y plazo de la 
operación.

2. Las entidades de crédito deberán poner a disposición de los clientes, debidamente 
actualizados, los tipos de interés habitualmente aplicados a los servicios que prestan con 
mayor frecuencia, en un formato unificado, conforme a los términos específicos que 
determinará el Banco de España.

Esta información incluirá, en todo caso, de manera sencilla y que facilite la comparación 
entre entidades, la tasa anual equivalente (TAE) u otra expresión equivalente de la 
operación. A estos efectos, se entenderá como tasa anual equivalente aquella que iguala en 
cualquier fecha el valor actual de los efectivos recibidos y entregados a lo largo de la 
operación, por todos los conceptos, incluido el saldo remanente a su término, con las 
excepciones e indicaciones que determine el Banco de España, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 31 y en los anexos de esta orden. La fórmula utilizada para obtener la citada 
información deberá hacerse explícita, ya sea directamente o por referencia al Boletín Oficial 
del Estado en que se hubiera publicado la normativa en que se contenga.

Esta información unificada estará disponible en todos los establecimientos comerciales 
de las entidades de crédito, en sus páginas electrónicas y en la página electrónica del Banco 
de España, y deberá estar a disposición de los clientes en cualquier momento y 
gratuitamente.

3. Las entidades que permitan descubiertos tácitos en las cuentas de depósito o 
excedidos tácitos en las de crédito deberán publicar, en la forma y con las indicaciones que 
establezca el Banco de España, las comisiones, tipos de interés o recargos aplicables a 
esos supuestos. Esos tipos serán de obligada aplicación a todas las operaciones de esa 
naturaleza que no tuvieran fijados contractualmente otros inferiores. En particular, las 
entidades harán constar separadamente los tipos aplicables a los descubiertos tácitos a los 
que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al 
consumo.
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Artículo 5.  Publicidad.
Toda la publicidad de las entidades de crédito referida a los servicios bancarios deberá 

ser clara, objetiva y no engañosa, conforme a lo previsto en la Orden EHA/1718/2010, de 11 
de junio, de regulación y control de la publicidad de los servicios y productos bancarios y en 
la Circular 6/2010, de 28 de septiembre, del Banco de España, a entidades de crédito y 
entidades de pago, sobre publicidad de los servicios y productos bancarios.

Artículo 6.  Información precontractual.
Las entidades de crédito deberán facilitar de forma gratuita al cliente de servicios 

bancarios toda la información precontractual que sea legalmente exigible para adoptar una 
decisión informada sobre un servicio bancario y comparar ofertas similares. Esta información 
deberá ser clara, oportuna y suficiente, objetiva y no engañosa y habrá de entregarse con la 
debida antelación en función del tipo de contrato u oferta y, en todo caso, antes de que el 
cliente quede vinculado por dicho contrato u oferta.

Artículo 7.  Información contractual.
1. Las entidades de crédito deberán entregar al cliente el correspondiente ejemplar del 

documento contractual en que se formalice el servicio recibido.
2. Las entidades de crédito deberán conservar el documento contractual y poner a 

disposición del cliente copia del mismo siempre que éste lo solicite.
En las operaciones formalizadas en documento notarial se estará, en cuanto a la 

obtención de copias por los clientes, a lo dispuesto en la normativa notarial.
3. Los documentos contractuales relativos a servicios bancarios de captación de fondos 

reembolsables, especialmente depósitos, y de concesión de crédito y préstamo deberán 
recoger de forma explícita y clara los siguientes extremos:

a) El tipo de interés nominal, la TAE u otra expresión equivalente del coste o 
remuneración total efectivos en términos de intereses anuales, conforme a lo que a estos 
efectos establezca el Banco de España teniendo en cuenta, en su caso, el valor pecuniario 
de toda remuneración en especie.

b) La periodicidad con que se producirá el devengo de intereses, las fechas de devengo 
y liquidación de los mismos, la fórmula o métodos utilizados para obtener, a partir del tipo de 
interés nominal o de los otros factores del coste o la remuneración que resulten pertinentes, 
el importe de los intereses devengados y, en general, cualquier otro dato necesario para el 
cálculo de dicho importe.

c) Las comisiones y gastos repercutibles que sean de aplicación, con indicación concreta 
de su concepto, cuantía, fechas de devengo y liquidación, así como, en general, cualquier 
otro dato necesario para el cálculo del importe de tales conceptos.

d) La duración del depósito o préstamo o crédito y, en su caso, la condiciones para su 
prórroga.

e) Las normas relativas a las fechas valor aplicables.
f) Los derechos y obligaciones que correspondan a la entidad de crédito para la 

modificación del tipo de interés pactado, o para la modificación de las comisiones o gastos 
repercutibles aplicados; y los derechos de que, en su caso, goce el cliente cuando se 
produzca tal modificación.

g) Los derechos y obligaciones del cliente en cuanto a la cancelación del depósito o 
préstamo o al reembolso anticipado del mismo y el coste total que el uso de tales facultades 
supondrían.

h) Las consecuencias para el cliente del incumplimiento de sus obligaciones, 
especialmente, del impago en caso de crédito o préstamo.

i) Los demás que establezca el Banco de España.
Menciones análogas, en la medida que proceda, deberán figurar, conforme a las 

precisiones que pueda establecer el Banco de España, en el resto de contratos sujetos a la 
presente orden.
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Artículo 8.  Comunicaciones al cliente.
1. Toda comunicación de las entidades de crédito, en los términos previstos por la 

normativa correspondiente, referida a cualquiera de los servicios bancarios previstos en esta 
orden deberá:

a) reflejar de manera clara y fiel los términos en que se desarrollan los servicios;
b) no destacar ningún beneficio potencial del servicio ocultando expresamente los 

riesgos inherentes al mismo;
c) resultar suficiente para que el destinatario más habitual de la misma comprenda 

adecuadamente los términos esenciales del servicio, y;
d) no omitir ni desnaturalizar ninguna información relevante.
2. Cuando una entidad de crédito tenga el derecho de modificar unilateralmente 

cualquier término de un contrato de servicio bancario deberá comunicar al cliente, con una 
antelación no inferior a un mes, siempre que la duración inicial del contrato exceda de este 
plazo, los términos exactos de tal modificación o prórroga y los derechos de que, en su caso, 
goce el cliente en relación con las mismas. En los supuestos de modificaciones de límites o 
capacidad de disposición de nuevas cantidades, cuando se haya dado previamente la 
circunstancia de un incumplimiento de obligaciones por parte del cliente, la comunicación se 
producirá con una antelación no inferior a diez días.

No obstante, las modificaciones que fuesen más favorables para el cliente podrán 
aplicarse inmediatamente.

3. Las entidades de crédito facilitarán a sus clientes en cada liquidación de intereses o 
comisiones que practiquen por sus servicios, un documento de liquidación en el que se 
expresarán con claridad y exactitud:

a) El tipo de interés nominal aplicado en el periodo ya devengado y, en su caso, el que 
se vaya a aplicar en el periodo que se inicia.

b) Las comisiones aplicadas, con indicación concreta de su concepto, base y período de 
devengo.

c) Cualquier otro gasto incluido en la liquidación.
d) Los impuestos retenidos.
e) Y, en general, cuantos antecedentes sean precisos para que el cliente pueda 

comprobar la liquidación efectuada y calcular el coste del servicio.
El Banco de España podrá establecer modelos normalizados de liquidaciones. 

Asimismo, en los casos que establezca el Banco de España, deberá igualmente reflejarse el 
coste o rendimiento efectivo remanentes de la operación, conforme a las indicaciones que 
aquel establezca.

4. Las entidades de crédito remitirán a sus clientes anualmente, durante el mes de enero 
de cada año, una comunicación en la que, de manera completa y detallada, se recoja la 
información prevista en esta orden sobre comisiones y gastos devengados y tipos de interés 
efectivamente aplicados a cada servicio bancario prestado al cliente durante el año anterior. 
A estos efectos, el Banco de España establecerá un documento unificado para efectuar este 
tipo de comunicaciones que, en todo caso, tendrá en cuenta las diferentes prácticas 
comerciales de cada entidad.

5. Las entidades de crédito deberán facilitar la información que permita a los herederos 
de un cliente, una vez acreditada tal condición, conocer su situación patrimonial en la entidad 
de crédito al tiempo del fallecimiento del causante.

Artículo 9.  Explicaciones adecuadas.
Las entidades de crédito deberán facilitar a todo cliente explicaciones adecuadas y 

suficientes para comprender los términos esenciales de todo servicio bancario ofertado y 
adoptar una decisión informada, teniendo en cuenta sus necesidades y su situación 
financiera.

Estas explicaciones comprenderán la aclaración del contenido de la información y 
comunicaciones a las que se refiere esta orden, así como una indicación sobre las 
consecuencias que la celebración de un contrato de servicios bancarios pueda tener para el 
cliente.
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Artículo 10.  Asesoramiento en materia bancaria.
Cuando las entidades de crédito y los clientes decidan suscribir un contrato de servicio 

bancario de asesoramiento deberán informar expresamente a los clientes de esta 
circunstancia y, salvo que el servicio sea gratuito y así se le haga saber al cliente, habrán de 
recibir una remuneración independiente por este concepto. La prestación de este servicio 
estará sometida al régimen de transparencia previsto en esta orden ministerial e implicará la 
obligación de las entidades de actuar en el mejor interés del cliente, basándose en un 
análisis objetivo y suficientemente amplio de los servicios bancarios disponibles en el 
mercado, y considerando tanto la situación personal y financiera del cliente, como sus 
preferencias y objetivos.

A los efectos del presente artículo se entenderá por asesoramiento toda recomendación 
personalizada que la entidad haga para un cliente concreto respecto a uno o más servicios 
bancarios disponibles en el mercado.

Artículo 11.  Requisitos de forma e información resaltada.
1. Toda la información, documentación y comunicaciones dirigidas a los clientes de 

servicios bancarios previstas en esta orden se realizarán en papel, formato electrónico o en 
otro soporte duradero, y estarán redactadas en términos fácilmente comprensibles, de 
manera claramente legible, en castellano o en cualquiera de las demás lenguas españolas 
oficiales de las respectivas Comunidades Autónomas en las que se preste el servicio o en 
cualquier otra lengua acordada entre las partes.

2. Con la finalidad de destacar a los clientes los elementos esenciales de la información 
a la que se refieren los artículos 3 a 6 y 33 quinquies, el Banco de España podrá exigir el 
empleo de un formato o tipo de letra o comunicación especialmente resaltada.

Artículo 12.  Servicios bancarios vinculados.
Las entidades de crédito que comercialicen servicios bancarios vinculados a la 

contratación de otro servicio, financiero o no, deberán informar al cliente, de manera expresa 
y comprensible, sobre la posibilidad o no de contratar cada servicio de manera 
independiente y en qué condiciones.

En caso de que solo resulte posible la contratación del servicio bancario vinculado a la 
contratación de otros en las condiciones ofertadas, se informará al cliente, en la forma 
prevista en el artículo 11, de la parte del coste total que corresponde a cada uno de los 
servicios, en la medida en que este coste esté disponible para la entidad, y de los efectos 
que su no contratación individual o cancelación anticipada produciría sobre el coste total de 
los servicios bancarios.

Artículo 13.  Deber de diligencia en ejecución de órdenes y corrección de errores.
En todos los servicios bancarios, y con independencia de aplicar puntualmente las 

normas sobre disponibilidad de fondos y de valoración correspondientes, las entidades 
pondrán los medios necesarios para ejecutar las órdenes de los clientes sin demoras ni 
retrasos, empleando para ello la máxima diligencia.

Igual diligencia será exigible en la corrección de los errores detectados, sea por la 
entidad o sus clientes, así como en la comunicación del resultado de las solicitudes de 
contratación de operaciones que planteen los clientes.

Artículo 14.  Régimen sancionador.
1. Lo previsto en esta orden tendrá la condición de normativa de ordenación y disciplina, 

conforme a lo previsto en los artículos 1.5 y 48.2 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, y 29.2 de 
la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, y su incumplimiento se sancionará 
de acuerdo con lo previsto por la propia Ley 26/1988, de 29 de julio.

El incumplimiento de lo previsto en esta orden se sancionará con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 18 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de 
servicios financieros destinados a los consumidores, en los casos en los que la misma les 
resulte de aplicación.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 29  Transparencia y protección del cliente de servicios bancarios

– 462 –



2. El régimen específico establecido en la presente orden se aplicará sin perjuicio de la 
legislación general sobre consumidores y usuarios.

TÍTULO II
Depósitos

Artículo 15.  Depósitos a la vista.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la Orden EHA/1608/2010, de 14 de junio, sobre 

transparencia de las condiciones y requisitos de información aplicables a los servicios de 
pago, las entidades de crédito deberán comunicar gratuitamente al cliente, al menos 
mensualmente, el extracto de todos los movimientos producidos en su cuenta corriente, si 
los hubiera, con información relativa a la fecha, concepto e importe de la operación.

En todo caso, se deberá proporcionar al cliente una copia de la información relativa a 
cualquier operación realizada a través de cualquier depósito a la vista.

2. Las entidades de crédito deberán colaborar activamente e intercambiar toda la 
información que resulte necesaria, entre sí y con el propio cliente, al objeto de facilitar el 
traslado eficaz y ágil a otra entidad de crédito de las operaciones financieras más habituales 
que empleen como soporte un depósito a la vista, tales como domiciliaciones periódicas, 
órdenes permanentes de transferencia y transferencias periódicas recibidas.

Artículo 16.  Depósitos a plazo con garantía del principal.
(Sin contenido).

Artículo 17.  Publicidad y documentación contractual.
1. La publicidad realizada por las entidades de crédito para la comercialización de 

depósitos deberá incluir una referencia al Fondo de Garantía de Depósitos al que se 
encuentra adherida la entidad, cuando este sea diferente de los previstos en el Real Decreto 
2606/1996, de 20 de diciembre, sobre Fondos de Garantía de Depósitos de Entidades de 
Crédito.

2. Los documentos contractuales relativos a servicios bancarios de depósito deberán 
incluir una referencia al Fondo de Garantía de Depósitos al que se encuentra adherida la 
entidad, indicando, cuando este sea diferente de los previstos en el Real Decreto 2606/1996, 
de 20 de diciembre, sobre Fondos de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito, su 
denominación debidamente traducida, su domicilio y, en su caso, la de su página electrónica.

TÍTULO III
Créditos, préstamos y servicios de pago

CAPÍTULO I
Préstamo responsable

Artículo 18.  Evaluación de la solvencia en el préstamo responsable.
1. Las entidades, antes de que se celebre cualquier contrato de crédito o préstamo, 

deberán evaluar la capacidad del cliente para cumplir con las obligaciones derivadas del 
mismo, sobre la base de la información suficiente obtenida por medios adecuados a tal fin, 
entre ellos, la información facilitada por el propio cliente a solicitud de la entidad.

A estos efectos, las entidades deberán contar con procedimientos internos 
específicamente desarrollados para llevar a cabo la evaluación de solvencia mencionada en 
el párrafo anterior. Estos procedimientos serán revisados periódicamente por las propias 
entidades, que mantendrán registros actualizados de dichas revisiones.
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2. Los procedimientos a los que se refiere el apartado anterior, además de ajustarse a la 
normativa específica sobre gestión de riesgos y control interno que resulte aplicable a las 
entidades, deberán contemplar, al menos, los siguientes aspectos:

a) La adecuada evaluación de la situación de empleo, ingresos, patrimonial y financiera 
del cliente, para lo cual:

1.º Se exigirá cuanta documentación sea adecuada para evaluar la variabilidad de los 
ingresos del cliente.

2.º Se consultará el historial crediticio del cliente, para lo cual se podrá acudir a la Central 
de Información de Riesgos del Banco de España, así como a los sistemas de información 
crediticia a los que se refiere el artículo 20 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, con los requisitos y 
garantías previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE, en la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y su normativa 
de desarrollo.

3.º Se tendrá en cuenta el nivel previsible de ingresos a percibir tras la jubilación, en el 
caso de que se prevea que una parte sustancial del crédito o préstamo se continúe 
reembolsando una vez finalizada la vida laboral.

b) La valoración de la capacidad del cliente y de los garantes de cumplir con sus 
obligaciones de pago derivadas del crédito o préstamo, para lo que se tendrán en cuenta, 
además de sus ingresos, sus activos en propiedad, sus ahorros, sus obligaciones derivadas 
de otras deudas o compromisos, sus gastos fijos y la existencia de otras posibles garantías.

c) En el caso de créditos o préstamos a tipo de interés variable, y de otros en los que el 
valor de las cuotas pueda variar significativamente a lo largo de la vida de la operación, se 
deberá valorar cómo afectaría esta circunstancia a la capacidad del cliente de cumplir con 
sus obligaciones teniendo en cuenta lo regulado en las letras a) y b) anteriores.

d) En el caso de créditos o préstamos hipotecarios o con otras garantías reales, la 
valoración prudente de tales garantías mediante procedimientos que eviten influencias o 
conflictos de interés que puedan menoscabar la calidad de la valoración.

e) En el caso de créditos a los que se refiere el artículo 33 bis se valorará, en particular, 
si el cliente dispone de capacidad económica suficiente para satisfacer sus obligaciones a lo 
largo de la vida de la operación sin incurrir en sobreendeudamiento. A tal fin, el importe 
anual de las cuotas a pagar por el crédito al que se refiere el artículo 33 bis tendrá por 
objetivo amortizar una cuantía mínima anual del 25 % del límite del crédito concedido. Para 
la valoración de la capacidad económica prevista en esta letra se utilizarán cuotas 
calculadas en doce plazos mensuales iguales con arreglo al sistema de amortización de 
cuota constante, sin perjuicio de que contractualmente pueda pactarse cualquier otra forma 
de cálculo de las mismas.

Para ampliar el límite del crédito referido en el artículo 33 bis, la entidad deberá 
actualizar previamente la información financiera de que disponga sobre el cliente y evaluar 
nuevamente su solvencia con arreglo a lo previsto en este apartado.

3. En el supuesto de créditos o préstamos con garantía real, los criterios para determinar 
la concesión o no del crédito o préstamo, la cuantía máxima del mismo y las características 
de su tipo de interés y de su sistema de amortización deben fundamentarse, 
preferentemente, en la capacidad estimada del cliente para hacer frente a sus obligaciones 
de pago previstas a lo largo de la vida del crédito o préstamo, y no exclusivamente en el 
valor esperado de la garantía.

4. En el caso de suscripción de seguros de amortización de créditos o préstamos, tal 
suscripción no podrá sustituir, en ningún caso, la necesaria y completa evaluación de la 
solvencia del cliente y de su capacidad para cumplir con sus obligaciones de pago por sus 
propios medios.

5. En el supuesto de que una entidad rechace la concesión de un crédito o préstamo por 
considerar insuficiente la solvencia del cliente basándose en la consulta a los ficheros a los 
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que se refiere el párrafo 2.º del apartado 2.a), la entidad informará al cliente del resultado de 
dicha consulta.

6. La evaluación de la solvencia prevista en este artículo se realizará sin perjuicio de la 
libertad de contratación que, en sus aspectos sustantivos y con las limitaciones que pudieran 
emanar de otras disposiciones legales, deba presidir las relaciones entre las entidades y los 
clientes y, en ningún caso afectará a su plena validez y eficacia, ni implicará el traslado a las 
entidades de la responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones de los clientes.

CAPÍTULO II
Normas relativas a los créditos y préstamos inmobiliarios regulados por la Ley 

5/2019, de 15 de marzo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 19.  Ámbito de aplicación.
1. Este capítulo será de aplicación a las actividades realizadas por cualquier prestamista, 

intermediario de crédito o su representante que opere en España dirigidas o relacionadas 
con el diseño, el proceso de comercialización, la concesión, la gestión y el cumplimiento de 
los contratos de préstamo inmobiliario regulados en el artículo 2 de la Ley 5/2019, de 15 de 
marzo, reguladora de los contratos de préstamo inmobiliario.

2. El Banco de España podrá adaptar las exigencias de información contenidas en el 
presente capítulo para su aplicación a otro tipo de préstamos diferentes de los previstos en 
el apartado 1 y que queden fuera del ámbito de aplicación de la Ley 16/2011, de 24 de junio, 
de contratos de crédito al consumo.

Sección 2.ª Información Precontractual

Artículo 20.  Guía de Acceso al Préstamo Hipotecario.
1. El Banco de España elaborará una «Guía de Acceso al Préstamo Hipotecario», con la 

finalidad de que quienes demanden servicios bancarios de préstamo hipotecario dispongan, 
con carácter previo a la formalización de los mismos, de información adecuada para adoptar 
sus decisiones de financiación.

2. La guía estará disponible en todos los establecimientos comerciales de las entidades 
de crédito, en sus páginas electrónicas y en la página electrónica del Banco de España, y 
deberá hallarse a disposición de los clientes, en cualquier momento y gratuitamente.

Artículo 21.  Ficha de información precontractual.
1. Los prestamistas, intermediarios de crédito y sus representantes designados, en su 

caso, deberán proporcionar información general, clara y suficiente sobre los préstamos que 
ofertan a los potenciales prestatarios que la soliciten, con el contenido previsto en el artículo 
9 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo. Esta información, que será gratuita y tendrá carácter 
orientativo, se facilitará mediante la ficha de información precontractual (FIPRE) que figura 
en el anexo I.

2. La ficha de información precontractual estará a disposición de los prestatarios o 
potenciales prestatarios, de forma gratuita, en todos los canales de comercialización 
utilizados por los prestamistas, intermediarios de crédito o sus representantes.

Artículo 22.  Ficha de advertencias estandarizadas.
El prestamista, intermediario de crédito o su representante designado, en su caso, 

deberá entregar al prestatario o potencial prestatario, y, en su caso, a toda persona física 
que sea fiadora o garante del préstamo, con una antelación mínima de diez días naturales 
respecto al momento de la firma del contrato de préstamo, la ficha de advertencias 
estandarizadas (FiAE) que figura en el anexo II.
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Artículo 23.  Oferta vinculante.
(Sin contenido).

Artículo 24.  Información adicional sobre instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de 
interés.

1. En relación con cualquier sistema de cobertura de tipo interés que se comercialice 
vinculado a un préstamo concedido por la propia entidad y, especialmente, aquellos a los 
que se refiere la obligación establecida para las entidades de crédito en el artículo 19.2 de la 
Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica, se informará al cliente 
de:

a) La naturaleza del instrumento de cobertura, si se trata de un límite al alza del tipo de 
interés, o si se trata de otro tipo de instrumento de cobertura ya sea porque el límite al alza 
vaya acompañado de un límite a la baja, o por cualquier otra característica, en cuyo caso se 
indicará expresamente que el producto no se limita a proteger al cliente frente al alza de 
tipos.

b) Su duración y, en su caso, las condiciones para su prórroga o renovación.
c) En función de la naturaleza del instrumento, si fuera el caso:
1.º la obligatoriedad del pago de una prima, y su importe;
2.º las potenciales liquidaciones periódicas del instrumento, producto o sistema de 

cobertura, teniendo en cuenta diversos escenarios de tipos de interés que respondan a la 
evolución histórica del tipo de referencia, destacando la posibilidad de que las mismas 
pueden ser negativas;

3.º la metodología de cálculo del coste asociado a una cancelación anticipada, con 
referencia a distintos escenarios de tipos de interés que respondan a la evolución histórica 
del tipo de referencia.

d) Y Otras características del instrumento, producto o sistema de cobertura que pudiera 
establecer el Banco de España.

2. La información a la que se refiere el apartado anterior se recogerá en un anexo a la 
Ficha de Información Personalizada.

3. No será necesario, a efectos de la aplicación de lo previsto en este artículo, que en la 
contratación del sistema de cobertura se produzca una vinculación expresa y formal con el 
préstamo, siendo suficiente que las partes reconozcan expresamente en dicha contratación 
que el sistema de cobertura se contrata con esa finalidad respecto de aquel.

Dicha finalidad no podrá observarse, en ningún caso, cuando el importe nocional de la 
cobertura supere al del préstamo que pretende cubrir. Por el contrario, sí será posible 
observarla aun cuando el plazo del sistema de cobertura sea superior al del préstamo, 
siempre que este sea renovable y su no renovación suponga la cancelación del sistema de 
cobertura sin coste para el cliente.

Artículo 25.  Información adicional sobre cláusulas suelo y techo.
(Sin contenido).

Sección 3.ª Tipos de interés

Artículo 26.  Tipos de interés variable.
1. En el caso de préstamos concedidos a tipo de interés variable, las entidades de 

crédito únicamente podrán utilizar como índices o tipos de referencia aquellos que cumplan 
las siguientes condiciones:

a) Que se hayan calculado a coste de mercado y no sean susceptibles de influencia por 
la propia entidad en virtud de acuerdos o prácticas conscientemente paralelas con otras 
entidades.

b) Y que los datos que sirvan de base al índice o tipo sean agregados de acuerdo con un 
procedimiento matemático objetivo.
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2. En el caso de préstamos concedidos a tipo de interés variable, el prestamista, 
intermediario de crédito inmobiliario o representante designado, en su caso, deberá entregar 
al prestatario o potencial prestatario, y, en su caso, a toda persona física que sea fiadora o 
garante del préstamo, con una antelación mínima de diez días naturales respecto al 
momento de la firma del contrato, el documento separado indicado en el artículo 14.1.c) de 
la Ley 5/2019, de 15 de marzo, en el que se hará una referencia especial a las cuotas 
periódicas a satisfacer por el cliente en diferentes escenarios de evolución de los tipos de 
interés y las posibilidades de cobertura frente a tales variaciones, y todo ello teniendo 
además en cuenta el uso o no de índices oficiales de referencia.

A estos efectos, se presentarán al menos tres cuotas de amortización, calculadas 
mediante el empleo de los niveles máximos, medios y mínimos que el índice de referencia 
utilizado en la ficha europea de información normalizada (FEIN) haya presentado durante los 
últimos veinte años o el plazo máximo disponible si es menor. Si el tipo de interés aplicable 
inicialmente al préstamo se correspondiera con el nivel máximo o mínimo durante los últimos 
veinte años, se tomará como referencia para el cálculo dicho nivel incrementado o 
disminuido, según el caso, en un cincuenta por ciento.

Artículo 27.  Tipos de interés oficiales.
1. A efectos de su aplicación por las entidades, en los términos previstos en esta orden 

ministerial, se consideran tipos de interés oficiales los siguientes índices de referencia:
a) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición de 

vivienda libre, concedidos por las entidades de crédito en España.
b) Tipo medio de los préstamos a la vivienda entre uno y cinco años concedidos por las 

entidades de crédito en la zona euro.
c) Tipo de rendimiento interno en el mercado secundario de la deuda pública de plazo 

entre dos y seis años.
d) Euribor a una semana, un mes, tres meses, seis meses y un año.
e) Permuta de intereses/Interest Rate Swap (IRS) al plazo de cinco años.
f) Tipo de interés de referencia basado en el Euro short-term rate (€STR).
g) Cualquier otro índice establecido al efecto expresamente mediante resolución de la 

Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional.
2. Los tipos de interés oficiales se publicarán mensualmente por el Banco de España en 

el “Boletín Oficial del Estado” y estarán también disponibles en su página electrónica.

Artículo 28.  Índices y tipos de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en 
la compensación por riesgo de tipo de interés.

1. A los efectos del cálculo del valor de mercado de los préstamos hipotecarios y la 
consiguiente compensación por riesgo de tipo de interés a los que se refiere el artículo 9.2 
de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, 
de Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, 
de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se 
establece determinada norma tributaria, así como del cálculo de la pérdida financiera 
señalada en el artículo 23.8 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, se considerarán índices o 
tipos de interés de referencia, los tipos Interest Rate Swap (IRS) a los plazos de 2, 3, 4, 5, 7, 
10, 15, 20 y 30 años que publicará el Banco de España y a los que se añadirá un diferencial. 
Este diferencial se fijará como la diferencia existente, en el momento de contratación de la 
operación, entre el tipo de interés de la operación y el IRS al plazo que más se aproxime, en 
ese momento, hasta la siguiente fecha de revisión del tipo de interés o hasta la fecha de su 
vencimiento.

2. Se aplicará el tipo de interés de referencia de los anteriores que más se aproxime al 
plazo del préstamo que reste desde la cancelación anticipada hasta la próxima fecha de 
revisión del tipo de interés o hasta la fecha de su vencimiento. El diferencial así calculado se 
incorporará al documento contractual en todos aquellos préstamos sujetos a la Ley 5/2019, 
de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario.

3. La forma de cálculo de los índices y tipos anteriores se determinará mediante circular 
del Banco de España.
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Sección 4.ª Documento contractual y acto de otorgamiento

Artículo 29.  Documentación contractual.
Los documentos contractuales y las escrituras públicas en las que se formalicen los 

préstamos contendrán, debidamente separadas de las restantes, cláusulas financieras cuyo 
contenido mínimo se ajustará a la información personalizada prevista en la Ficha de 
Información Personalizada. Las demás cláusulas de tales documentos contractuales no 
podrán, en perjuicio del cliente, desvirtuar el contenido de aquellas.

En particular, con las peculiaridades previstas en los siguientes apartados, se fijará el 
tipo de interés aplicable, así como la obligación de notificar al cliente las variaciones 
experimentadas en ese tipo de interés.

Artículo 30.  Acto de otorgamiento.
1. En materia de elección de notario se estará a lo dispuesto en el Reglamento Notarial 

aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944 y demás disposiciones aplicables.
2. El cliente tendrá derecho a examinar el proyecto de escritura pública de formalización 

del préstamo hipotecario en el despacho del notario al menos durante los tres días hábiles 
anteriores a su otorgamiento. El cliente podrá renunciar expresamente, ante el notario 
autorizante, al señalado plazo siempre que el acto de otorgamiento de la escritura pública 
tenga lugar en la propia notaría.

3. En su condición de funcionarios públicos y derivado de su deber genérico de control 
de legalidad de los actos y negocios que autorizan, los notarios denegarán la autorización 
del préstamo cuando el mismo no cumpla lo previsto en esta orden y la legalidad vigente. 
Asimismo, los notarios informarán al cliente del valor y alcance de las obligaciones que 
asume y, en cualquier caso, deberá:

a) Comprobar si el cliente ha recibido adecuadamente y con la suficiente antelación la 
Ficha de Información Personalizada y, en su caso, si existen discrepancias entre las 
condiciones de la oferta vinculante y el documento contractual finalmente suscrito, e informar 
al cliente tanto de la obligación de la entidad de poner a su disposición la Ficha de 
Información Personalizada, como de aceptar finalmente las condiciones ofrecidas al cliente 
en la oferta vinculante dentro del plazo de su vigencia.

b) En el caso de préstamos a tipo de interés variable, comprobar si el cliente ha recibido 
la información prevista en los artículos 24, 25 y 26, y advertirle expresamente cuando se dé 
alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que el tipo de interés de referencia pactado no sea uno de los oficiales a los que se 
refiere el artículo 27.

2.º Que el tipo de interés aplicable durante el período inicial sea inferior al que resultaría 
teóricamente de aplicar en dicho período inicial el tipo de interés variable pactado para 
períodos posteriores.

3.º Que se hubieran establecido límites a la variación del tipo de interés, como cláusulas 
suelo o techo. En particular, el notario consignará en la escritura esa circunstancia, 
advirtiendo expresamente de ello al cliente e informándole, en todo caso, sobre:

i) Los efectos de estos límites ante la variación del tipo de interés de referencia.
ii) Las diferencias entre los límites al alza y a la baja y, de manera especial, si se ha 

establecido únicamente un límite máximo a la bajada del tipo de interés.
c) Informar al cliente de cualquier aumento relevante que pudiera producirse en las 

cuotas como consecuencia de la aplicación de las cláusulas financieras pactadas. En 
particular deberá advertir de los efectos que la existencia, en su caso, de períodos de 
carencia tendría en el importe de las cuotas una vez finalizados tales períodos; así mismo, 
advertirá de la previsible evolución de las mismas cuando se hubieran pactado cuotas 
crecientes o cuando se hubiera previsto la posibilidad de interrumpir o posponer la 
amortización del préstamo.

d) Informar al cliente de la eventual obligación de satisfacer a la entidad ciertas 
cantidades en concepto de compensación por desistimiento o por riesgo de tipo de interés 
en los términos previstos en los artículos 8 y 9 de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la 
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que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario y 
otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y 
el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria.

e) En el caso de que el préstamo no esté denominado en euros, advertir al cliente sobre 
el riesgo de fluctuación del tipo de cambio.

f) Comprobar que ninguna de las cláusulas no financieras del contrato implican para el 
cliente comisiones o gastos que debieran haberse incluido en las cláusulas financieras.

g) En el caso de hipoteca inversa deberá verificar la existencia del correspondiente 
asesoramiento independiente. En caso de que la formalización de la hipoteca inversa se 
realice en contra de la recomendación realizada por el asesoramiento independiente, se 
deberá advertir de este extremo al cliente.

h) Informar al cliente de los costes exactos de su intervención.
4. La decisión del funcionario por la que deniegue la autorización del préstamo o la 

inscripción de alguna de sus cláusulas deberá efectuarse mediante escrito motivado, 
ordenado en hechos y fundamentos de derecho. Dicha decisión será recurrible ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado en los plazos y forma previsto para el 
recurso de alzada.

Sección 5.ª Préstamos en moneda extranjera

Artículo 31.  Información a remitir.
1. Los prestamistas de préstamos inmobiliarios en moneda extranjera deberán 

suministrar la información a la que se refiere el artículo 20.3 de la Ley 5/2019 de 15 de 
marzo, junto con el documento de liquidación previsto en el artículo 7 del Real Decreto 
309/2019, de 26 de abril, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 5/2019, de 15 de 
marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario y se adoptan otras medidas en 
materia financiera.

Dicha información se facilitará a elección del prestatario, o bien en la moneda en que el 
prestatario perciba la mayor parte de los ingresos, o bien en la moneda en que tenga la 
mayoría de los activos con los que ha de reembolsar el préstamo, según lo indicado en el 
momento en que se realizó la evaluación de la solvencia más reciente relativa al contrato de 
préstamo, o bien en euros.

2. En caso de que las liquidaciones se realicen en periodos superiores al trimestre, la 
información relativa al préstamo inmobiliario en moneda extranjera a la que se refiere el 
apartado anterior se desvinculará del documento de liquidación y deberá suministrarse al 
prestatario dentro de los veinte días siguientes a la finalización de cada trimestre natural.

Sección 6.ª Conocimientos y competencia aplicables al personal al servicio del 
prestamista de crédito inmobiliario, intermediario de crédito inmobiliario o 

representante designado

Artículo 32.  Ámbito subjetivo.
1. El personal señalado en los artículos 16.1 y 16.4 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, 

incluidas las personas físicas registradas como prestamistas, intermediarios de crédito o 
representantes designados, deberán reunir y mantener en todo momento los conocimientos 
y competencia necesarios y actualizados de conformidad con lo previsto en esta sección, 
cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica que le una con el prestamista, el 
intermediario de crédito o el representante designado.

2. Las personas que desempeñen funciones de apoyo que no tengan relación con el 
proceso de comercialización o contratación de préstamos inmobiliarios y, en particular, el 
personal de administración o contabilidad de préstamos, de recursos humanos, de 
tecnologías de la información y las telecomunicaciones no se encontrarán sujetas a lo 
previsto en el apartado primero.

Artículo 32 bis.  Materias.
1. Los requisitos de conocimientos y competencia incluirán las siguientes materias:
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a) Un conocimiento adecuado de los préstamos inmobiliarios, incluidas cualesquiera 
implicaciones fiscales generales y gastos en que vaya a incurrir el cliente en el contexto de 
las operaciones, y de los servicios accesorios que se ofrezcan junto con ellos, especialmente 
de los seguros accesorios al préstamo hipotecario.

b) Un conocimiento adecuado de los riesgos asociados a los productos de préstamo que 
ofrece al potencial prestatario, incluyendo en el caso de préstamos a tipo variable, los 
posibles efectos de los cambios de los tipos de interés en la cuota y en los casos de los 
préstamos en divisa, de los efectos de las posibles variaciones del tipo de cambio.

c) Un conocimiento adecuado de la legislación relativa a los contratos de préstamo 
inmobiliario ofrecidos a los potenciales prestatarios, en particular en lo que respecta a la 
protección del prestatario.

d) Un conocimiento y una comprensión adecuados del proceso de adquisición de bienes 
inmuebles.

e) Un conocimiento adecuado que le permita hacer una estimación de los costes y 
gastos totales en los que va a incurrir el cliente en el contexto de las operaciones de 
préstamo y servicios que ofrece al potencial prestatario.

f) Un conocimiento adecuado de la tasación de las garantías.
g) Un conocimiento adecuado del derecho de elección de notario, del funcionamiento de 

las notarías, y de la organización y del funcionamiento de los registros de propiedad.
h) Un conocimiento adecuado del mercado de préstamos inmobiliarios, en particular de 

la evolución de los precios de las viviendas y de la evolución de los tipos de interés, para 
poder evaluar la conveniencia de la operación.

i) Un conocimiento adecuado de las normas deontológicas del sector.
j) Un conocimiento adecuado del proceso de evaluación de la solvencia de los 

potenciales prestatarios o, si ha lugar, competencia en la evaluación de la solvencia de 
estos, haciendo especial énfasis en los conocimientos necesarios para valorar 
adecuadamente los informes de riesgo que emite la Central de Información de Riesgos del 
Banco de España.

k) Un nivel adecuado de competencias en materia financiera y económica, incluyendo un 
conocimiento sobre el efecto de las cifras económicas y acontecimientos nacionales e 
internacionales en los tipos de interés y el mercado inmobiliario.

l) Un conocimiento adecuado que permita identificar correctamente a las personas del 
mercado objetivo para las que se ha diseñado el préstamo inmobiliario.

m) Un conocimiento adecuado que permita diseñar préstamos inmobiliarios.
2. Para la concreción de los conocimientos y competencia sobre las materias recogidas 

en el apartado anterior se tendrán en cuenta las Directrices que, en su caso, haya publicado 
la Autoridad Bancaria Europea.

Artículo 32 ter.  Tipos de formación.
1. Todo el personal que se señala en el artículo 32 que informe o comercialice préstamos 

inmobiliarios directamente al prestatario o potencial prestatario deberá acreditar que posee 
conocimientos y competencia sobre las materias previstas en el artículo anterior, excepto la 
letra m), mediante la superación de módulos de formación con un mínimo de 50 horas.

2. El personal incluido en el artículo 32 que tenga la condición de directivo o adopte la 
decisión de concesión de préstamos inmobiliarios deberá acreditar que posee los 
conocimientos y competencia sobre la totalidad de las materias recogidas en el artículo 
anterior mediante la superación de módulos de formación con un mínimo de 50 horas.

3. El personal incluido en el artículo 32 que decida, se ocupe o participe en la 
elaboración o diseño de los sistemas de valoración del riesgo de crédito o diseñe y 
desarrolle productos de préstamo inmobiliario deberá acreditar que posee los conocimientos 
y competencia sobre todas las materias recogidas en el artículo anterior mediante la 
superación de módulos de formación con un mínimo de 50 horas.

4. El personal incluido en el artículo 32 que facilite asesoramiento sobre préstamos 
inmobiliarios, entendiendo por tal lo establecido en el artículo 4.20) de la Ley 5/2019, de 15 
de marzo, deberá acreditar que tiene los conocimientos y competencia sobre la totalidad de 
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las materias previstas en el artículo anterior, con una especial incidencia en las letras a), b), 
h), l) y m), mediante la superación de módulos de formación con un mínimo de 65 horas.

5. Los requisitos mínimos exigibles al personal de conformidad con lo previsto en las 
letras c), d) y g) del artículo anterior podrán entenderse cumplidos cuando se cuente con una 
titulación de grado o máster en ciencias jurídicas.

Los requisitos mínimos exigibles al personal de conformidad con lo previsto en la letra k) 
del artículo anterior podrán entenderse cumplidos cuando cuente con una titulación de grado 
o máster en Economía o Administración y Dirección de Empresas, o estén acreditados para 
prestar asesoramiento en materia de inversión de conformidad con lo previsto en el artículo 
220 sexies del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y su normativa de desarrollo, con la 
correspondiente formación continuada actualizada.

6. La experiencia profesional consistente en la actividad laboral en ámbitos relacionados 
con la preparación, distribución, intermediación o concesión de productos de préstamo 
inmobiliario durante un mínimo de cinco años podrá equipararse a un máximo del 20 por 
ciento del tiempo exigible para la formación al que se refieren los apartados anteriores. Dicha 
equiparación deberá reflejarse expresamente en la certificación a que se refiere el artículo 32 
quáter.

7. Una vez acreditados los conocimientos y competencia a los que se refieren los 
apartados anteriores, el personal incluido en el artículo 32 deberá recibir anualmente 
módulos de formación continuada, de contenido tanto teórico como práctico, que tendrán un 
mínimo de 10 horas para el personal y directivo al que se alude en los apartados 1 a 3 y 15 
horas para el personal del apartado 4.

Artículo 32 quáter.  Impartición y certificación de la formación.
1. La formación a la que se refiere el artículo anterior podrá ser impartida por el propio 

prestamista, intermediario de crédito o representante designado o mediante convenios con 
entidades o empresas formadoras o universidades, pudiendo realizarse de manera 
presencial o a distancia.

2. La acreditación de que el personal al servicio de los prestamistas, intermediarios de 
crédito o los representantes designados tienen los conocimientos y competencia exigibles de 
conformidad con lo previsto en este artículo será realizada por las entidades o empresas 
certificadoras, reconocidas expresamente por el Banco de España.

3. Las entidades o empresas certificadoras deberán establecer un sistema de 
acreditación objetivo, evaluando tanto el conocimiento teórico como práctico, orientado a los 
objetivos y necesidades de cada uno de los grupos de personal señalados en el artículo 
anterior.

En ningún caso, la actividad de formación y la de certificación podrá realizarse por la 
misma entidad o empresa.

4. Sin perjuicio de los previsto en el apartado anterior, el Banco de España podrá 
publicar un listado de títulos o certificaciones, emitidos por universidades públicas o privadas 
o por entidades o empresas certificadoras que, de ser poseídos por el personal incluido en el 
artículo 32, acreditará los requisitos mínimos de conocimientos y competencia aplicables de 
conformidad con lo previsto en el artículo 32 ter.

Artículo 32 quinquies.  Políticas y procedimientos internos sobre conocimientos y 
competencia.

1. Los prestamistas, intermediarios de crédito y representantes designados deberán 
establecer y aplicar políticas y procedimientos que aseguren los siguientes objetivos:

a) Conocer y evaluar la cualificación del personal a su servicio en todo momento.
b) Elaborar un plan de formación inicial y continuada, llevando a cabo una revisión, al 

menos anual, de la evolución y las necesidades del personal, en la que se tenga en 
consideración la adecuación de los recursos puestos a disposición éstos para la realización 
de los diferentes módulos formativos y los nuevos desarrollos normativos que afecten 
contenidos mínimos del artículo 32 bis.
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c) Establecer los requisitos organizativos y las responsabilidades necesarias para 
asegurar el flujo adecuado de información interna respecto de la ejecución de los planes y 
sus resultados y, en particular, las personas certificadas, en función de los tipos de formación 
y actividades, conforme a lo indicado en los artículos anteriores.

d) Garantizar que todo el personal directivo y los miembros de los órganos de 
administración poseen la cualificación para prestar asesoramiento.

e) Garantizar que cuando el personal a su servicio no haya adquirido los conocimientos y 
competencia necesarios para la prestación de los servicios, no pueda prestarlos.

2. Los miembros del órgano de administración o, en su defecto, la persona física 
prestamista o intermediaria de crédito inmobiliario serán responsables del establecimiento y 
la aplicación de estas políticas y procedimientos. La unidad de cumplimiento normativo, 
unidad equivalente o en su defecto el órgano de administración o persona física prestamista 
o intermediaria de crédito inmobiliario será responsable del control de la aplicación de los 
procedimientos.

3. Al objeto de verificar el cumplimiento de las medidas previstas en esta sección, los 
prestamistas, los intermediarios de crédito y representantes designados pondrán a 
disposición de la autoridad competente para su supervisión conforme a lo previsto en los 
artículos 33 y 43 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, la totalidad de la información a que hace 
referencia el apartado 1.

Sección 7.ª Prácticas de ventas vinculadas

Artículo 32 sexies.  Vinculaciones con el préstamo inmobiliario.
En aplicación de lo previsto en el artículo 17.4 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, el 

prestamista podrá vincular el préstamo a la apertura o el mantenimiento de una cuenta de 
pago o de ahorro, por parte del prestatario, su cónyuge, pareja de hecho, o un pariente por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado de parentesco, siempre que dicha cuenta 
tenga como única finalidad acumular capital para efectuar reembolsos del préstamo, pagar 
intereses del mismo o agrupar recursos para obtener el préstamo u ofrecer una seguridad 
adicional para el prestamista en caso de impago.

CAPÍTULO II BIS
Hipoteca inversa

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 32 septies.  Ámbito de aplicación.
Las hipotecas inversas comercializadas en España conforme a lo previsto en la 

disposición adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del 
sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de 
dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria se regirán por este 
capítulo, así como por lo previsto en el título I, el artículo 24 y las secciones 3.ª y 4.ª del 
capítulo II del título III.

Sección 2.ª Información precontractual

Artículo 32 octies.  Guía de acceso a la hipoteca inversa.
El Banco de España y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 

elaborará conjuntamente una «Guía de Acceso a la Hipoteca Inversa» en términos 
adaptados y análogos a los previstos en la disposición adicional tercera de la Ley 5/2019, de 
15 de marzo.
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Artículo 32 novies.  Ficha de información precontractual.
1. Las entidades deberán proporcionar a los clientes que soliciten cualquiera de estos 

servicios, información clara y suficiente sobre los préstamos que ofertan. Esta información, 
que será gratuita y tendrá carácter orientativo, se facilitará mediante la ficha de información 
precontractual (FIPRE) que figura en el anexo III.

2. La ficha de información precontractual estará a disposición de los clientes de 
préstamos, de forma gratuita, en todos los canales de comercialización utilizados por la 
entidad.

Artículo 32 decies.  Ficha de información personalizada.
1. Las entidades, una vez que el cliente haya facilitado la información que se precise 

sobre sus necesidades de financiación, su situación financiera y sus preferencias, 
proporcionarán a este la información personalizada que resulte necesaria para dar respuesta 
a su demanda de crédito, de forma que le permita comparar los préstamos disponibles en el 
mercado, valorar sus implicaciones y adoptar una decisión fundada sobre si debe o no 
suscribir el contrato. Esta información se facilitará mediante la ficha de información 
personalizada (FIPER) que figura en el anexo IV.

2. La ficha de información personalizada se entregará a todos los clientes de préstamos, 
de forma gratuita, con la debida antelación y, en todo caso, antes de que el cliente quede 
vinculado por cualquier contrato u oferta.

3. Toda información adicional que la entidad facilite al cliente figurará en un documento 
separado, que deberá adjuntarse a la ficha de información personalizada.

Artículo 32 undecies.  Oferta vinculante.
1. Una vez el cliente y la entidad hayan mostrado su voluntad de contratar un 

determinado servicio bancario de préstamo hipotecario, se disponga de la tasación 
correspondiente del inmueble y se hayan efectuado las oportunas comprobaciones sobre su 
situación registral y sobre la capacidad financiera del cliente, este podrá solicitar a la entidad 
la entrega de una oferta vinculante.

2. La oferta vinculante se facilitará mediante una ficha de información personalizada 
como la que figura en el anexo IV en la que, adicionalmente, se especificará lo siguiente:

a) Que se trata de una oferta vinculante.
b) El plazo de vigencia de dicha oferta.
3. Toda información adicional que la entidad facilite al cliente en la oferta vinculante 

figurará en un documento separado, que deberá adjuntarse a la ficha de información 
personalizada.

4. Si la oferta vinculante se hace al mismo tiempo que se entrega la ficha de información 
personalizada y coincide íntegramente en cuanto a su contenido, podrá facilitarse al cliente 
en un único documento.

5. Salvo que medien circunstancias extraordinarias o no imputables a la entidad, la oferta 
vinculante tendrá un plazo de validez no inferior a catorce días naturales desde su fecha de 
entrega.

Artículo 32 duocecies.  Información adicional sobre cláusulas suelo y techo.
En el caso de préstamos en que se hubieran establecido límites a la variación del tipo de 

interés, como cláusulas suelo o techo, se recogerá en un anexo a la ficha de información 
personalizada, el tipo de interés mínimo y máximo a aplicar y la cuota de amortización 
máxima y mínima.

Sección 3.ª Tasa anual equivalente

Artículo 32 terdecies.  Cálculo de la tasa anual equivalente.
1. La tasa anual equivalente, que iguala, sobre una base anual, al valor actual de todos 

los compromisos (disposiciones de crédito, reembolsos y gastos) existentes o futuros, 
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asumidos por la entidad y por el cliente, se calculará de acuerdo con la fórmula matemática 
que figura en el anexo V.

2. Para calcular la tasa anual equivalente se determinará el coste total del préstamo para 
el cliente, exceptuando los gastos que este tendría que pagar por el incumplimiento de 
alguna de sus obligaciones con arreglo al contrato de crédito.

Cuando sea obligatorio abrir una cuenta para obtener el préstamo, los costes de 
mantenimiento de dicha cuenta, los costes relativos a la utilización de un medio de pago que 
permita efectuar operaciones de pago y de disposición de crédito, así como otros costes 
relativos a las operaciones de pago, se incluirán en el coste total del crédito para el cliente, 
salvo que los costes de dicha cuenta se hayan especificado de forma clara y por separado 
en el contrato de préstamo o cualquier otro contrato suscrito con el cliente.

3. El cálculo de la tasa anual equivalente se realizará partiendo del supuesto de que el 
contrato de préstamo estará vigente durante el período de tiempo acordado y que la entidad 
y el cliente cumplirán sus obligaciones en las condiciones y en los plazos que se hayan 
acordado en el contrato.

4. En los contratos de préstamo que contengan cláusulas que permitan modificaciones 
del tipo de interés y, en su caso, de los gastos incluidos en la tasa anual equivalente que no 
sean cuantificables en el momento del cálculo, la tasa anual equivalente se calculará 
partiendo del supuesto de que el tipo de interés y los demás gastos se computarán al nivel 
fijado en el momento de la firma del contrato.

CAPÍTULO III
Normas relativas a los créditos al consumo

Artículo 33.  Normativa de transparencia de los créditos al consumo.
La transparencia de los servicios bancarios de crédito al consumo celebrados por los 

clientes se rige por lo previsto en la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al 
consumo. Asimismo, en lo no previsto por la citada Ley 16/2011, de 24 de junio, les resultará 
aplicable lo establecido en el título I y en el capítulo I del título III de esta orden.

CAPÍTULO III BIS
Normas relativas a los créditos al consumo de duración indefinida

Artículo 33 bis.  Ámbito de aplicación.
Este capítulo será de aplicación al crédito al consumo con interés de duración indefinida 

o de duración definida prorrogable de forma automática concedido a personas físicas en el 
que el crédito dispuesto no se satisface en su totalidad al final del período de liquidación 
pactado (crédito revolvente o revolving), sin perjuicio de lo previsto en el artículo 33.

Artículo 33 ter.  Información precontractual.
1. Cuando el contrato prevea la posibilidad de obtener el crédito señalado en el artículo 

33 bis, adicionalmente a la obligación de suministrar al cliente la información normalizada 
europea con el contenido, formato y en los términos previstos en la Ley 16/2011, de 24 de 
junio, la entidad facilitará al cliente, en documento separado, que podrá adjuntarse a dicha 
información normalizada:

a) una mención clara a la modalidad de pago establecida, señalando expresamente el 
término «revolving».

b) si el contrato prevé la capitalización de cantidades vencidas, exigibles y no 
satisfechas.

c) si el cliente o la entidad tienen la facultad de modificar la modalidad de pago 
establecida, así como las condiciones para su ejercicio.

d) un ejemplo representativo de crédito con dos o más alternativas de financiación 
determinadas en función de la cuota mínima que pueda establecerse para el reembolso del 
crédito con arreglo al contrato.
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La información señalada en este apartado será proporcionará al cliente con la debida 
antelación a la suscripción del contrato.

2. Con antelación a la firma del contrato, la entidad proporcionará al cliente la asistencia 
señalada en el artículo 11 de la Ley 16/2011, de 24 de junio.

3. Sin perjuicio de la sujeción de la publicidad realizada en vías públicas, lugares abiertos 
al público y, en particular, en centros comerciales al cumplimiento de la normativa reguladora 
de la publicidad sobre productos y servicios bancarios, la entidad extremará la diligencia en 
el cumplimiento de la obligación de asistencia previa a la formalización del contrato cuando 
el crédito se promocione u ofrezca a la clientela en estos casos, facilitando en ese momento 
explicaciones adecuadas de forma individualizada para que el potencial cliente pueda 
evaluar si el contrato de crédito, y en especial la modalidad de pago propuesta, se ajusta a 
sus intereses, a sus necesidades y a su situación financiera.

Artículo 33 quáter.  Derecho de desistimiento.
El cliente podrá ejercer el derecho de desistimiento del contrato de crédito señalado en el 

artículo 33 bis en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, 
en cuyo caso dejará sin efecto el contrato de crédito celebrado.

Artículo 33 quinquies.  Información periódica a suministrar al cliente.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, en el caso de disposición de crédito 

señalado en el artículo 33 bis la entidad deberá suministrar al cliente con periodicidad al 
menos trimestral la siguiente información:

a) El importe del crédito dispuesto, para lo que la entidad deberá tener en cuenta las 
posibles cuotas devengadas y los intereses generados pendientes de liquidación;

b) El tipo deudor.
c) La modalidad de pago establecida, señalando expresamente el término «revolving» e 

indicando la cuota fijada en ese momento para la amortización del crédito.
d) La fecha estimada en la que el cliente terminará de pagar el crédito dispuesto, 

teniendo en cuenta la cuota de amortización establecida en ese momento. En particular, se 
comunicará al cliente:

1.º la fecha en la que el cliente terminaría de pagar el crédito dispuesto si no se 
realizasen más disposiciones ni se modificase ningún otro elemento del contrato; y

2.º la cuantía total, desglosando principal e intereses, que acabaría pagando el cliente 
por el crédito dispuesto si no se realizasen más disposiciones ni se modificase la cuota.

La entidad advertirá de que la estimación realizada corresponde al crédito dispuesto en 
una fecha de referencia, teniendo en cuenta la cuota de amortización y el tipo deudor 
establecidos en ese momento.

2. Cuando coexistan en el periodo de liquidación distintas modalidades de pago 
mediante las cuales se estén reembolsando las disposiciones efectuadas bajo un mismo 
límite de crédito, la entidad facilitará la información señalada en el apartado 1 de forma 
desglosada para cada modalidad de pago acordada conforme a lo previsto en el contrato.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, el documento de liquidación que deben 
facilitar las entidades al prestatario con arreglo a lo previsto en el artículo 8.3 recogerá la 
información requerida en la normativa aplicable de forma desglosada para cada modalidad 
de pago establecida en el periodo de liquidación, de forma que este pueda verificar y 
comprender adecuadamente la liquidación efectuada.

3. Cuando con posterioridad a la contratación del crédito señalado en el artículo 33 bis la 
cuantía de la cuota de amortización sea inferior al porcentaje establecido en el artículo 
18.2.e), la entidad añadirá la siguiente información a la señalada en el apartado 1:

a) Ejemplos de escenarios sobre el posible ahorro que representaría aumentar el importe 
de la cuota por encima de la establecida en ese momento. En particular, se comunicará al 
cliente la fecha en la que terminaría de pagar el crédito dispuesto y la cuantía total que 
acabaría pagando en el caso de aumentar un 20, un 50 y un 100 por cien la cuota actual.
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b) El importe de la cuota mensual que permitiría liquidar toda la deuda en el plazo de un 
año.

Artículo 33 sexies.  Información adicional.
1. Cuando el cliente así lo solicite, la entidad le facilitará en el plazo máximo de 5 días 

hábiles la siguiente información en relación con el crédito señalado en el artículo 33 bis:
a) Cualquiera de los extremos señalados en el artículo anterior.
b) Las cantidades abonadas y la deuda pendiente. La entidad facilitará al cliente un 

detalle lo más completo posible del crédito dispuesto, a fin de que pueda verificar la 
corrección del importe adeudado o reclamado y su composición. Salvo que el cliente indique 
otra cosa, la información incluirá las fechas, importes y conceptos de los pagos efectuados, y 
desglosará la cantidad pendiente de pago en concepto de principal, intereses acumulados y 
comisiones devengadas por distintos conceptos.

c) El cuadro de amortización; la entidad advertirá claramente que el cuadro de 
amortización se elabora para el saldo dispuesto, en una fecha de referencia y con la cuota 
establecida en ese momento.

2. Cuando se amplíe el límite del crédito señalado en el artículo 33 bis, la entidad deberá 
comunicar al cliente de forma individualizada, con una antelación mínima de 1 mes:

a) El nuevo límite.
b) La cuantía de la deuda acumulada hasta ese momento.
c) La nueva cuota que deberá pagar, en su caso.
d) La información prevista en el artículo 33 quinquies.2, en su caso.
No obstante, no será necesario realizar esta comunicación cuando la entidad autorice 

excepcionalmente y de forma unilateral disposiciones del crédito referido en el artículo 33 bis 
por encima del límite del crédito concedido, siempre que sea por un importe inferior al 25 % 
de dicho límite y que el importe dispuesto por encima del límite se incluya en su totalidad en 
la cuota correspondiente a la siguiente liquidación del crédito, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la Ley 16/2011, de 24 de junio, en relación con los excedidos tácitos.

3. Cuando haya transcurrido más de un año entre el momento de la contratación y el de 
la activación del crédito a que se refiere el artículo 33 bis, la información normalizada 
europea y el ejemplo representativo de crédito señalados en el artículo 33 ter.1 se 
suministrarán al cliente de nuevo en el momento de su activación.

Artículo 33 septies.  Requisitos de forma y entrega de la información.
La información señalada en los artículos 33 quinquies y 33 sexies se redactará en los 

términos previstos en el artículo 11.
La entidad suministrará dicha información en papel u otro soporte duradero, de 

conformidad con lo que se acuerde contractualmente entre la entidad y el cliente. A estos 
efectos, se considerará duradero todo soporte que permita al cliente al que se transmite 
información personalizada conservarla, recuperarla fácilmente durante un período de tiempo 
adaptado a los fines de dicha información y reproducirla de forma idéntica a la información 
recibida.

Artículo 33 octies.  Gastos de información.
1. La entidad no podrá cobrar al cliente por el suministro de la información indicada en 

los artículos 33 ter, 33 quinquies y 33 sexies.2 y 3.
2. La información adicional prevista en el artículo 33 sexies.1 se facilitará de forma 

gratuita una única vez al mes, siempre que no se reciba en ese mismo mes junto con la 
información señalada en los artículos 33 ter, 33 quinquies y 33 sexies.2 y 3.

3. La entidad y el cliente podrán acordar que se cobren gastos por la comunicación de la 
información prevista en este capítulo en supuestos distintos de los previstos en los apartados 
1 y 2.
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Cuando la entidad pueda cobrar gastos en concepto de información con arreglo a lo 
dispuesto en este apartado, serán razonables y acordes con los costes efectivamente 
soportados por la entidad.

CAPÍTULO IV
Normas relativas a los servicios de pago

Artículo 34.  Normativa de transparencia de los servicios de pago.
La transparencia de las condiciones de contratación y los requisitos de información 

exigibles en la prestación de servicios de pago a los clientes se rige por lo previsto en la 
Orden de la Ministra de Economía y Empresa de 26 de diciembre de 2019, sobre 
transparencia de las condiciones y requisitos de información aplicables a los servicios de 
pago y por la que se modifica la Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los 
departamentos y servicios de atención al cliente y el defensor del cliente de las entidades 
financieras, y la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del 
cliente de servicios bancarios.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio del Mibor.
1. El Mibor continuará siendo considerado tipo de interés oficial exclusivamente a los 

efectos de su aplicación en los préstamos hipotecarios formalizados con anterioridad al 1 de 
enero de 2000, conforme a lo previsto en el artículo 32 de la Ley 46/1998, de 17 de 
diciembre, sobre introducción del euro.

2. El Banco de España publicará el Mibor mensualmente en su sede electrónica y en el 
«Boletín Oficial del Estado». Para la publicación de este índice continuará vigente la actual 
definición del Mibor establecida en la Circular 5/2012, de 27 de junio, del Banco de España, 
a entidades de crédito y proveedores de servicios de pago, sobre transparencia de los 
servicios bancarios y responsabilidad en la concesión de préstamos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 

en la presente orden ministerial.
En particular, quedan derogadas:
a) La Orden de 12 de diciembre de 1989, sobre tipos de interés y comisiones, normas de 

actuación, información a clientes y publicidad de las entidades de crédito.
b) La Orden de 5 de mayo de 1994 sobre transparencia de las condiciones financieras 

de los préstamos hipotecarios.
c) La Orden PRE/1019/2003, de 24 de abril, sobre transparencia de los precios de los 

servicios bancarios prestados mediante cajeros automáticos.
d) La Orden de 27 de octubre de 1962 por la que se regula provisionalmente la 

tramitación de los expedientes y asuntos en materia de banca oficial y privada y cajas de 
ahorro.

Sin perjuicio de lo previsto en la disposición final quinta, la norma a la que se refiere la 
letra d) anterior quedará derogada el día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de esta orden.

Disposición final primera.  Referencias a la normativa de transparencia en la Ley 2/2009, 
de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o 
créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de 
préstamo o crédito.

1. Conforme a lo previsto en la disposición adicional única de la Ley 2/2009, de 31 de 
marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos 
hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o 
crédito, las citas de esa ley a la Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las 
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condiciones financieras de los préstamos hipotecarios, se entenderán realizadas a esta 
orden ministerial.

2. Del mismo modo, se entenderán referidas a esta orden ministerial cualesquiera citas 
realizadas en el ordenamiento jurídico a la normativa de transparencia de entidades de 
crédito y, en particular, a las órdenes a las que se refiere la disposición derogatoria única.

Disposición final segunda.  Modificación de la Orden EHA/1608/2010, de 14 de junio, 
sobre transparencia de las condiciones y requisitos de información aplicables a los servicios 
de pago.

El artículo 4.2 de la Orden EHA/1608/2010, de 14 de junio, sobre transparencia de las 
condiciones y requisitos de información aplicables a los servicios de pago, queda redactado 
como sigue:

«2. Cuando, a efectos de la utilización de un instrumento de pago determinado, el 
proveedor de servicios de pago o un tercero exija el pago de un gasto adicional, 
informará de ello al usuario de servicios de pago antes de iniciarse la operación de 
pago, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden EHA/2899/2011, de 
transparencia y protección del cliente de servicios bancarios».

Disposición final tercera.  Facultades de desarrollo.
1. Se habilita al Banco de España para dictar las normas precisas para el desarrollo y 

ejecución de esta orden.
2. En particular, se habilita al Banco de España para establecer:
a) La definición y proceso de determinación de los tipos de interés oficiales señalados en 

el artículo 27.
b) Los criterios y elementos que deberán tenerse en cuenta para la formulación del 

ejemplo representativo señalado en el artículo 33 ter.1.d).
c) Los criterios y elementos que deberán tenerse en cuenta para la formulación de los 

ejemplos de escenarios señalados en el artículo 33 quinquies.3.a).
3. Los criterios y elementos a los que se refieren las letras b) y c) del apartado anterior 

deberán fijarse por el Banco de España en el plazo de nueve meses desde la publicación de 
la Orden ETD/699/2020, de 24 de julio, de regulación del crédito revolvente y por la que se 
modifica la Orden ECO/697/2004, de 11 de marzo, sobre la Central de Información de 
Riesgos, la Orden EHA/1718/2010, de 11 de junio, de regulación y control de la publicidad de 
los servicios y productos bancarios y la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de 
transparencia y protección del cliente de servicios bancarios.

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Esta orden ministerial se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 

13.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
legislación mercantil, bases de la ordenación del crédito, banca y seguro, y bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente, la presente orden entrará en vigor 

a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
2. Lo previsto en el capítulo II del título III, a excepción de la sección 3.ª, entrará en vigor 

a los nueves meses de la publicación de esta orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
Asimismo, la previsión a la que se refiere el apartado 4 del artículo 8 comenzará a aplicarse 
en 2014 sobre los servicios prestados el año anterior.
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ANEXO I
FICHA DE INFORMACIÓN PRECONTRACTUAL (FIPRE)

El texto del presente modelo se reproducirá tal cual en las Fichas de Información 
Precontractual que se elaboren para cada producto o servicio. Las indicaciones entre 
corchetes se sustituirán por la información correspondiente. En la parte B se dan 
instrucciones sobre como cumplimentar cada FIPRE.

Cuando se indique «si ha lugar», la entidad de crédito cumplimentará la casilla si la 
información es pertinente para el contrato de préstamo. Si la información no es pertinente, la 
entidad suprimirá los datos correspondientes o la sección entera. En este último caso, la 
numeración de las secciones se adaptará en consecuencia.

La información que a continuación se indica, se facilitará en un sólo documento. Se 
utilizarán caracteres tipográficos claramente legibles. Cuando se trate de elementos de 
información que deban resaltarse, se empleará negrita, sombreado o caracteres de mayor 
tamaño.

Parte A

Modelo de FIPRE

(Texto introductorio) 
El presente documento se extiende el [fecha corriente] en respuesta a su solicitud de información, y no conlleva para [nombre de la entidad] la obligación de concederle un préstamo. La 
información incorporada tiene carácter meramente orientativo.
Se ha elaborado en las condiciones actuales del mercado. La oferta personalizada posterior puede diferir en función de la variación de dichas condiciones o como resultado de la 
obtención de la información sobre sus preferencias y condiciones financieras.
1. ENTIDAD DE CRÉDITO
● Identidad / Nombre comercial.
● Domicilio social
● Número de teléfono.
● Correo electrónico.
● Dirección de página electrónica.
● Autoridad de supervisión: [Identidad de la autoridad de supervisión y dirección de su página electrónica.]
● Persona de contacto: [Datos completos de la persona de contacto.]
● Datos de contacto del servicio de atención al cliente.
2. CARACTERÍSTICAS DEL PRÉSTAMO 
● Importe máximo del préstamo disponible en relación con el valor del bien inmueble.
● Finalidad.
● Tipo de préstamo.
● (Si ha lugar) Préstamo en divisa.
● Plazo de amortización.
●(Si ha lugar) Este préstamo requiere de la aportación de una garantía hipotecaria.
●(Si ha lugar) Este préstamo requiere de la aportación de una garantía pignoraticia.
●(Si ha lugar) Este préstamo requiere de garantes personales.
● (Si ha lugar) El prestatario tiene la opción de poder dar en pago el inmueble hipotecado en garantía del préstamo, con carácter liberatorio de la totalidad de la deuda derivada del 
mismo.
● Ejemplo representativo.
● Reembolso del préstamo.
●(Si ha lugar) El incumplimiento de los términos y condiciones del contrato de préstamo no garantiza el reembolso de su importe total en virtud del contrato;
● Consecuencias del incumplimiento del contrato de préstamo.
3. TIPO DE INTERÉS 
● Clase y nivel del tipo de interés aplicable:
○ Fijo.
○ Variable (expresado en tipo de interés de referencia + diferencial).
○ Variable limitado (expresando el tipo de interés mínimo y máximo y el tipo de interés de referencia + diferencial).
● En caso de que durante el plazo de amortización se modifique la clase de tipo de interés se deberá reflejar el plazo en que se aplicará cada tipo.
4. VINCULACIONES Y GASTOS PREPARATORIOS 
● (Si ha lugar) Listado de productos o servicios vinculados al contrato de préstamo.
● (Si ha lugar) Listado de productos o servicios combinados con contrato de préstamo.
● Gastos preparatorios.
5. TASA ANUAL EQUIVALENTE Y COSTE TOTAL DEL PRÉSTAMO 
La TAE es el coste total del préstamo expresado en forma de porcentaje anual. La TAE sirve para ayudarle a comparar las diferentes ofertas.
● La TAE aplicable a su préstamo es [TAE]. Comprende:
○ Tipo de interés.
○ Otros componentes de la TAE.
○ Coste total del préstamo en términos absolutos.
○ El cálculo de la TAE y del coste total del préstamo se basan en los siguientes supuestos:
▪ Importe.
▪ Tipo de interés.
▪ Otros supuestos.
6. AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 
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● (Si ha lugar) Compensación por desistimiento.
● (Si ha lugar) Compensación por riesgo de tipo de interés.

Parte B

Instrucciones para cumplimentar la FIPRE
Sección «1. ENTIDAD DE CRÉDITO».
1. La identidad, el número de teléfono, el domicilio social y la dirección de página 

electrónica de la entidad de crédito, serán los que correspondan a la sede social de esta. Se 
indicará la autoridad competente para la supervisión de los servicios bancarios de préstamo 
hipotecario y los datos de contacto del servicio de atención al cliente de la entidad.

2. La información sobre la persona de contacto es facultativa.
3. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre 

comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, si la 
operación se ofrece a distancia, la entidad indicará, en su caso, el nombre y la dirección 
geográfica de su representante en el Estado miembro de residencia del cliente. En estos 
supuestos, la indicación del número de teléfono, la dirección de correo electrónico y la 
dirección de página electrónica del representante de la entidad es facultativa.

4. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, si la operación se 
ofrece a distancia, la entidad indicará el nombre del Registro Mercantil en el que está 
inscrita, así como su número de inscripción u otro medio equivalente de identificación en ese 
registro.

Sección «2. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PRÉSTAMO».
1. El “importe máximo de préstamo disponible en relación con el valor del bien inmueble” 

representará el ratio préstamo-valor de tasación. Este ratio irá acompañado de un ejemplo 
significativo, en valor absoluto, del importe máximo que puede tomarse en préstamo para un 
determinado valor de un bien inmueble.

2. En “finalidad”, se consignará la finalidad para la que se concede el préstamo, por 
ejemplo, adquisición de vivienda habitual, segunda residencia, rehabilitación u obtención de 
financiación para otros fines.

3. En la descripción de la clase de préstamo se indicará claramente de qué forma se 
reembolsarán el capital y los intereses durante la vigencia del préstamo (esto es, reembolsos 
constantes, crecientes o decrecientes).

4. Si se tratara de un préstamo en moneda extranjera se consignará expresamente, y se 
advertirá con claridad que, como consecuencia de esta circunstancia, la cuota mensual 
puede variar. Adicionalmente, se incluirá información sobre la fórmula utilizada para calcular 
los diferenciales de tipo de cambio y la periodicidad de su ajuste.

Si existiera algún límite al alza o a la baja del tipo de cambio o cualquier otro tipo de 
instrumento de que limite la variabilidad del mismo y cuya contratación sea un requisito para 
obtener el préstamo en las condiciones indicadas, deberá especificarse de forma destacada 
en esta sección.

Se advertirá que los pagos que periódicamente van a tener que realizar en concepto de 
amortización e intereses, han de ser obligatoriamente en la divisa en la que está formalizada 
la operación, que por ello es necesario realizar las correspondientes operaciones de compra 
de la divisa del préstamo y que, por tanto, el contravalor de dichos pagos en euros irá 
variando, al alza o a la baja, en función de la cotización de la divisa de financiación.

5. En “ejemplo representativo”, se consignará un ejemplo representativo del importe total 
del préstamo, del coste total del préstamo para el prestatario, del importe total adeudado por 
el prestatario y de la TAE.

6. En “reembolso del crédito”, se consignará la gama de las diversas opciones existentes 
para reembolsar el préstamo al prestamista (incluyendo el número, la periodicidad y el 
importe de las cuotas de reembolso).

7. En “consecuencias del incumplimiento del contrato de préstamo”, se consignará una 
advertencia general sobre las posibles consecuencias de no cumplir los compromisos 
asociados al contrato de préstamo.
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Sección “3. TIPO DE INTERÉS”.
1. En esta sección se explicará si el tipo de interés es fijo, variable o variable limitado y, 

en su caso, los periodos en los que el tipo aplicado consistirá en cada una de estas clases. 
Se señalará también la periodicidad de las revisiones del tipo variable y variable limitado.

2. El nivel del tipo de interés variable y variable limitado se expresará como un índice de 
referencia más un diferencial, si fuera el caso.

3. En caso de utilizarse un índice de referencia tal como se define en el artículo 3.1.3), 
del Reglamento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo, se indicará su 
nombre y el de su administrador, así como las posibles implicaciones para el prestatario.

4. Se especificará de forma destacada la existencia de límites al alza (techos) del tipo de 
interés variable o de cualquier otro tipo de instrumento que limite la variabilidad del tipo de 
interés.

 Sección «4. VINCULACIONES Y GASTOS PREPARATORIOS».
1. En esta sección se incluirán todos aquellos productos o servicios que han de ser 

contratados conjuntamente con el préstamo para poder obtenerlo en las condiciones 
ofrecidas.

También se incluirán cualquier requisito que habrá de cumplirse para obtener el 
préstamo en las condiciones indicadas, tales como ser menor de una determinada edad o 
pertenecer a un determinado grupo de la población.

2. También se indicarán los gastos preparatorios de la operación, tales como 
comprobación de la situación registral del inmueble, u otros que se considerarán a cargo del 
cliente aun cuando el préstamo no llegue a otorgarse.

En particular, deberá indicarse si resulta exigible la tasación del inmueble y a cargo de 
quién serán los gastos de la misma. También se indicará que la entidad está obligada a 
aceptar cualquier tasación aportada por el cliente, siempre que esté certificada por un 
tasador homologado y no haya caducado, no pudiendo cargar ningún gasto adicional por las 
comprobaciones que, en su caso, realice sobre dicha tasación.

3. En los préstamos cuya finalidad sea la adquisición de vivienda deberá hacerse constar 
el derecho que asiste al cliente para designar, de mutuo acuerdo con la entidad de crédito, la 
persona o entidad que vaya a llevar a cabo la tasación del inmueble, la que se vaya a 
encargar de la gestión administrativa de la operación (gestoría), así como de la entidad 
aseguradora que, en su caso, vaya a cubrir las contingencias que la entidad exija para la 
formalización del préstamo.

Sección «5. TASA ANUAL EQUIVALENTE Y COSTE TOTAL DEL PRÉSTAMO».
1. El cálculo de ambas variables se basará en un ejemplo representativo elaborado por 

la entidad en función de lo que se considera un préstamo habitual en el mercado.
2. Dentro del concepto de «coste total del préstamo» se incluyen todos los gastos, 

incluidos los intereses, las comisiones, los impuestos y cualquier otro tipo de gastos que el 
cliente deba pagar en relación con el contrato de préstamo y que sean conocidos por la 
entidad, con excepción de los gastos de notaría. El coste de todos los servicios accesorios 
relacionados con el contrato de préstamo, en particular las primas de seguro, se incluye 
asimismo en este concepto si la obtención del préstamo en las condiciones ofrecidas está 
condicionada a la prestación de tales servicios.

Sección «6. AMORTIZACIÓN ANTICIPADA».
Si la amortización anticipada del préstamo, total o parcial, conlleva la exigencia de 

compensación a la entidad deberá reflejarse en términos de porcentaje sobre el capital 
amortizado.

ANEXO II

Ficha de advertencias estandarizadas (FiAE)
El texto del modelo recogido en este anexo se reproducirá tal cual en la FiAE. Las 

indicaciones entre corchetes se sustituirán por la información correspondiente.
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Cuando se indique “si ha lugar”, el prestamista facilitará la información requerida si esta 
es pertinente para el contrato de préstamo. Si la información no es pertinente, el prestamista 
suprimirá los datos correspondientes o la advertencia entera. En caso de que se suprima la 
advertencia, la numeración de la FiAE se adaptará en consecuencia.

La información que a continuación se indica se facilitará en un solo documento. Se 
utilizarán caracteres tipográficos claramente legibles. Cuando se trate de elementos de 
información que deban resaltarse, se emplearán negrita, sombreado o caracteres de mayor 
tamaño.

FICHA DE ADVERTENCIAS ESTANDARIZADAS (FiAE)
El presente documento se extiende por [denominación del prestamista] en [población] 

para [nombre del potencial deudor], a [fecha del día].
Se ha elaborado basándose en el contenido de la ficha europea de información 

normalizada (FEIN) y el proyecto de contrato de préstamo, cuyos contenidos son 
concordantes.

Se informa al deudor de la existencia de las siguientes cláusulas o elementos relevantes 
en el contrato de préstamo que se entrega junto con esta FiAE.

1. (Si ha lugar) El tipo de interés aplicable al préstamo se fija utilizando el siguiente 
índice o tipo de interés oficial de referencia [el que corresponda de entre los recogidos en el 
artículo 27.1 de la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre];

2. (Si ha lugar) El préstamo está denominado en moneda extranjera ([la divisa 
correspondiente]), lo que supone que el prestatario asume los riesgos derivados del tipo de 
cambio de la divisa. Como consecuencia de ello:

(i) los pagos que periódicamente van a tener que realizar en concepto de amortización e 
intereses, han de ser obligatoriamente en [la divisa correspondiente];

(ii) es necesario realizar las correspondientes operaciones de compra de la [divisa 
correspondiente];

(iii) el contravalor de dichos pagos irá variando, al alza o a la baja, en función de la 
cotización de [la divisa correspondiente].

3. El deudor asume el pago de los siguientes gastos asociados a la concesión del 
préstamo:

(i) los gastos de tasación del inmueble.
(ii) el coste de aquellas copias de la escritura del préstamo hipotecario que solicite 

expresamente.
(iii) (si ha lugar) [enumeración de otros gastos de constitución]
4. (Si ha lugar) El préstamo no limita al alza la variación del tipo de interés (no tiene 

techo), lo que puede llegar a suponer que el deudor tenga que asumir la totalidad de las 
subidas del índice utilizado como referencia.

5. El prestatario perderá el derecho al plazo y se producirá el vencimiento anticipado del 
contrato si concurren conjuntamente los siguientes requisitos:

a) Que el prestatario se encuentre en mora en el pago de una parte del capital del 
préstamo o de los intereses.

b) Que la cuantía de las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al menos:
i. Al tres por ciento de la cuantía del capital concedido, si la mora se produjera dentro de 

la primera mitad de la duración del préstamo. Se considerará cumplido este requisito cuando 
las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al impago de doce plazos mensuales o un 
número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su obligación por un plazo al 
menos equivalente a doce meses.

ii. Al siete por ciento de la cuantía del capital concedido, si la mora se produjera dentro 
de la segunda mitad de la duración del préstamo. Se considerará cumplido este requisito 
cuando las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al impago de quince plazos 
mensuales o un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su 
obligación por un plazo al menos equivalente a quince meses.
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c) Que el prestamista haya requerido el pago al prestatario concediéndole un plazo de al 
menos un mes para su cumplimiento y advirtiéndole de que, de no ser atendido, reclamará el 
reembolso total adeudado del préstamo.

6. (Si ha lugar) El vencimiento anticipado del préstamo al que se refiere el número 
anterior puede suponer que el deudor tenga que asumir los gastos derivados de la ejecución 
del préstamo.

7. (Si ha lugar) Se está contratando un instrumento de cobertura del riesgo de tipo de 
interés ligado al préstamo, lo que puede suponer la asunción de mayores costes para el 
deudor.

ANEXO III
FICHA DE INFORMACIÓN PRECONTRACTUAL (FIPRE) PARA HIPOTECAS 

INVERSAS
El texto del presente modelo se reproducirá tal cual en las Fichas de Información 

Precontractual que se elaboren para cada producto o servicio. Las indicaciones entre 
corchetes se sustituirán por la información correspondiente. En la parte B se dan 
instrucciones sobre como cumplimentar cada FIPRE.

Cuando se indique «si ha lugar», la entidad cumplimentará la casilla si la información es 
pertinente para el contrato de hipoteca inversa. Si la información no es pertinente, la entidad 
suprimirá los datos correspondientes o la sección entera. En este último caso, la numeración 
de las secciones se adaptará en consecuencia.

La información que a continuación se indica, se facilitará en un sólo documento. Se 
utilizarán caracteres tipográficos claramente legibles. Cuando se trate de elementos de 
información que deban resaltarse, se empleará negrita, sombreado o caracteres de mayor 
tamaño.

Parte A

Modelo de FIPRE de hipotecas inversas

(Texto introductorio) 
El presente documento se extiende el [fecha corriente] en respuesta a su solicitud de información, y no conlleva para [nombre de la entidad] la obligación de concederle la hipoteca 
inversa. La información incorporada tiene carácter meramente orientativo.
Se ha elaborado basándose en las condiciones actuales del mercado. La oferta personalizada posterior puede diferir en función de la variación de dichas condiciones o como resultado 
de la obtención de la información sobre sus preferencias y condiciones financieras.
1. ENTIDAD
● Identidad / Nombre comercial.
● Domicilio social.
● Número de teléfono.
● Correo electrónico.
● Dirección de página electrónica.
● Autoridad de supervisión: [Identidad de la autoridad de supervisión y dirección de su página electrónica.]
● Persona de contacto: [Datos completos de la persona de contacto.]
● Datos de contacto del servicio de atención al cliente.
2. CARACTERÍSTICAS DEL PRÉSTAMO ASOCIADO A LA HIPOTECA INVERSA 
● Importe máximo del préstamo disponible en relación con el valor del bien inmueble.
● (Si ha lugar) Importe a reembolsar del préstamo en divisa.
● Bienes hipotecables y caracteres que han de reunir.
● Tipo de hipoteca en función de su vencimiento:
○ [Duración] o Vitalicia.
○ Otras.
3. TIPO DE INTERÉS 
● Clase y nivel del tipo de interés aplicable R Fijo:
○ Variable (expresado en tipo de interés de referencia + diferencial).
○ Variable limitado (expresando el tipo de interés mínimo y máximo y el tipo de interés de referencia + diferencial).
● En caso de que durante el plazo de amortización se modifique la clase de tipo de interés se deberá reflejar el plazo en que se aplicará cada tipo.
4. REQUISITOS Y VINCULACIONES 
● Condiciones de edad o dependencia requeridas de solicitante y beneficiarios
● Listado de productos o servicios vinculados para obtener el préstamo en las condiciones ofrecidas.
5. ABONO AL CLIENTE, TASA ANUAL EQUIVALENTE Y COSTE TOTAL DE LA HIPOTECA INVERSA 
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● Modalidad de abono al cliente
● Importe del abono.
La TAE es el coste total de la hipoteca inversa expresado en forma de porcentaje anual. La TAE sirve para ayudarle a comparar las diferentes ofertas.
● La TAE aplicable a su hipoteca inversa es [TAE]. Comprende:
○ Tipo de interés.
○ Otros componentes de la TAE.
○ Coste de la hipoteca inversa en términos absolutos.
● El cálculo del abono al cliente, la TAE y el coste total de la hipoteca inversa se basan en los siguientes supuestos:
○ Importe.
○ Tipo de interés.
○ (Si ha lugar) Supuestos actuariales (esperanza de vida, etc.)
○ Otros supuestos.
6. CANCELACIÓN DEL PRÉSTAMO Y AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 
● Forma de cancelar el préstamo por el cliente o sus herederos.
● Para el caso de amortización anticipada:
○ (Si ha lugar) Compensación por desisitmiento.
○ (Si ha lugar) Compensación por riesgo de tipo de interés
7. DERECHO A ASESORAMIENTO INDEPENDIENTE Y A OFERTA VINCULANTE 
● El solicitante tiene derecho a recibir asesoramiento independiente y una oferta vinculante conforme a lo dispuesto en la Orden EHA/2899/2011, de transparencia y protección del cliente 
de servicios bancarios.

Parte B

Instrucciones para cumplimentar la FIPRE para hipotecas inversas
Sección «1. ENTIDAD».
1. La identidad, el número de teléfono, el domicilio social y la dirección de página 

electrónica de la entidad, serán los que correspondan a la sede social de ésta. Se indicará la 
autoridad competente para la supervisión de los servicios de hipoteca inversa y los datos de 
contacto del servicio de atención al cliente de la entidad.

2. La información sobre la persona de contacto es facultativa.
3. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre 

comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, si la 
operación se ofrece a distancia, la entidad indicará, en su caso, el nombre y la dirección 
geográfica de su representante en el Estado miembro de residencia del cliente. En estos 
supuestos, la indicación del número de teléfono, la dirección de correo electrónico y la 
dirección de página electrónica del representante de la entidad es facultativa.

4. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, si la operación se 
ofrece a distancia, la entidad indicará el nombre del Registro Mercantil en el que está 
inscrito, así como su número de inscripción u otro medio equivalente de identificación en ese 
registro.

Sección «2. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA HIPOTECA INVERSA».
1. El «importe máximo de préstamo disponible en relación con el valor del bien 

inmueble» representará el ratio préstamo-valor de tasación. Este ratio irá acompañado de un 
ejemplo significativo, en valor absoluto, del importe máximo que puede tomarse en préstamo 
para un determinado valor de un bien inmueble.

2. En «bien hipotecable y caracteres que ha de reunir», se consignará el tipo de bien que 
puede servir como garantía hipotecaria del préstamo y sus requisitos para servir como dicha 
garantía.

4. En la descripción del «tipo de hipoteca inversa en función de su vencimiento», se 
especificará si se trata de una hipoteca inversa vitalicia o con límite temporal. En este último 
caso, se consignará la duración de la misma en años, desde la fecha en la que se firma el 
contrato hasta la fecha en la que ha de reembolsarse el préstamo asociado a la misma.

5. Si las cantidades percibidas por el deudor/beneficiario o la cantidad a reembolsar a 
vencimiento son en una moneda distinta del euro se consignará expresamente este hecho, y 
se advertirá con claridad que, como consecuencia de esta circunstancia, dichas cantidades o 
la deuda total pueden variar. Adicionalmente, el cliente incluirá información sobre la fórmula 
utilizada para calcular los diferenciales de tipo de cambio y la periodicidad de su ajuste.

Si existiera algún límite al alza o a la baja del tipo de cambio o cualquier otro tipo de 
instrumento que limite la variabilidad del mismo y cuya contratación sea un requisito para 
obtener la hipoteca inversa en las condiciones indicadas, deberá especificarse de forma 
destacada en esta sección.
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Sección «3. TIPO DE INTERÉS».
1. En esta sección se explicará si el tipo de interés es fijo, variable o variable limitado y, 

en su caso, los periodos en los que el tipo aplicado consistirá en cada una de estas clases. 
Se señalará también la periodicidad de las revisiones del tipo variable y variable limitado.

2. El nivel del tipo de interés variable y variable limitado se expresará como un índice de 
referencia más un diferencial, si fuera el caso.

3. Se especificará de forma destacada la existencia de límites a la baja (suelos) o al alza 
(techos) del tipo de interés variable limitado o de cualquier otro tipo de instrumento que limite 
la variabilidad del tipo de interés.

Sección «4. REQUISITOS Y VINCULACIONES».
1. En esta sección se incluirán todos aquellos productos o servicios que han de ser 

contratados conjuntamente con el préstamo para poder obtenerlo en las condiciones 
ofrecidas.

2. También se incluirán cualquier requisito que habrá de cumplirse para obtener el 
préstamo en las condiciones indicadas, tales como las condiciones de edad o dependencia 
de solicitante y beneficiarios.

Sección «5. ABONO AL CLIENTE, TASA ANUAL EQUIVALENTE Y COSTE TOTAL DE 
LA HIPOTECA INVERSA».

1. En la descripción de la «modalidad de abono del deudor» se indicará claramente si se 
percibirán disposiciones únicas o periódicas, y en este último caso, con qué periodicidad 
(mensual, trimestral, anual, etc.). También se indicará su forma de cálculo y la posibilidad de 
realizar disposiciones extraordinarias. Adicionalmente se especificará si los abonos son 
constantes, crecientes o decrecientes.

2. En el concepto «abono al deudor» se consignará el importe de dicho abono. Si el 
abono no es constante se ofrecerá un intervalo que comprenderá desde la disposición más 
próxima a la fecha de la FIPRE a la más alejada.

3. El cálculo del abono al deudor, de la TAE y del coste total de la hipoteca inversa se 
basará en un ejemplo representativo elaborado por la entidad en función de lo que se 
considera una hipoteca inversa habitual en el mercado.

4. Dentro del concepto de «coste total de la hipoteca inversa» se incluyen todos los 
gastos, incluidos los intereses, las comisiones, los impuestos y cualquier otro tipo de gastos 
que el cliente deba pagar en relación con el contrato de hipoteca inversa y que sean 
conocidos por la entidad, con excepción de los gastos de notaría. El coste de los servicios 
accesorios relacionados con el contrato de préstamo, en particular las primas de seguro, se 
incluye asimismo en este concepto si la obtención del préstamo en las condiciones ofrecidas 
está condicionada a la prestación de tales servicios.

Sección «6. CANCELACIÓN DEL PRÉSTAMO Y AMORTIZACIÓN ANTICIPADA».
Si la amortización anticipada del préstamo, total o parcial, conlleva la exigencia de 

compensación a la entidad deberá reflejarse en términos de porcentaje sobre el capital 
amortizado.

Sección «7. DERECHO A ASESORAMIENTO INDEPENDIENTE Y A OFERTA 
VINCULANTE».

Se consignará expresamente en esta sección los derechos que asisten al solicitante de 
obtener el asesoramiento independiente, la oferta vinculante y la información personalizada 
conforme a lo previsto en esta orden.
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ANEXO IV
FICHA DE INFORMACIÓN PERSONALIZADA (FIPER) PARA HIPOTECAS 

INVERSAS
El texto del presente modelo se reproducirá tal cual en las Fichas de Información 

Personalizada (FIPER). Las indicaciones entre corchetes se sustituirán por la información 
correspondiente. En la parte B se dan instrucciones sobre como cumplimentar la FIPER.

Cuando se indique «si ha lugar», la entidad cumplimentará la casilla si la información es 
pertinente para el contrato de préstamo. Si la información no es pertinente, la entidad 
suprimirá los datos correspondientes o la sección entera. En este último caso, la numeración 
de las secciones se adaptará en consecuencia.

La información que a continuación se indica, se facilitará en un sólo documento. Se 
utilizarán caracteres tipográficos claramente legibles. Cuando se trate de elementos de 
información que deban resaltarse, se empleará negrita, sombreado o caracteres de mayor 
tamaño.

Parte A

Modelo de FIPER para hipotecas inversas

(Texto introductorio) 
El presente documento se extiende el [fecha corriente] en respuesta a su solicitud de información, y no conlleva para [nombre de la entidad] la obligación de concederle una hipoteca 
inversa.
Se ha elaborado basándose en la información que usted, [nombre del cliente], ha facilitado hasta la fecha, así como en las actuales condiciones del mercado financiero. La información 
que sigue será válida hasta el [fecha de validez]. Después de esa fecha, puede variar con arreglo a las condiciones del mercado.
1. ENTIDAD
● Identidad / Nombre comercial.
● Domicilio social.
● Número de teléfono.
● Correo electrónico.
● Dirección de página electrónica.
● Autoridad de supervisión: [Identidad de la autoridad de supervisión y dirección de su página web].
● Persona de contacto: [Datos completos de la persona de contacto].
2. CARACTERÍSTICAS DEL PRÉSTAMO ASOCIADO A LA HIPOTECA INVERSA
● Importe total a reembolsar y clase de tipo de interés:
○ (Si ha lugar) El tipo de interés es variable / variable limitado, con lo que el importe total a reembolsar puede variar:
▪ Importe a reembolsar calculado en diferentes escenarios de tipo de interés.
▪ [Fecha en la que se fija el tipo de interés para el cálculo del importe total a reembolsar definitivo].
○ (Si ha lugar) El importe a reembolsar no se expresa en [moneda nacional]:
▪ El tipo de cambio utilizado para la conversión del reembolso en [moneda del préstamo a [moneda nacional] será el publicado por el [nombre del organismo encargado de la publicación 
del tipo de cambio] el [fecha].
● (Si ha lugar) [Fecha de reembolso]
● Importe máximo de préstamo disponible en relación con el valor del bien inmueble.
● Bien hipotecable y caracteres que ha de reunir
● (Si ha lugar) Garantía.
3. TIPO DE INTERÉS 
La TAE es el coste total del préstamo expresado en forma de porcentaje anual. La TAE sirve para ayudarle a comparar las diferentes ofertas.
● La TAE aplicable a su préstamo es [TAE]. Comprende:
○ El tipo de interés [valor en porcentaje o en tipo de referencia más diferencial si se tratase de un tipo variable o variable limitado]
○ [Otros componentes de la TAE]
4. ABONO AL BENEFICIARIO 
● [Periodicidad del abono]
● [Importe] [moneda]
● (Si ha lugar) la siguiente tabla muestra el importe que se recibe [periodicidad]
[Fecha inicio – Fecha fin Abono 1] Abono 1
[Fecha inicio – Fecha fin Abono 2] Abono 2
… …
● Usted dispone de la posibilidad de destinar total o parcialmente las disposiciones periódicas que pueda obtener como consecuencia de la hipoteca inversa a la contratación de un plan 
de previsión asegurado en los términos indicados en la disposición adicional cuarta de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre.
5. REQUISITOS, VINCULACIONES Y OTROS COSTES 
Si desea beneficiarse de las condiciones de la hipoteca inversa descritas en la presente ficha, debe cumplir los requisitos y obligaciones que, a continuación, se indican.
● Requisitos
● Obligaciones
● (Si ha lugar) Observe que las condiciones de la hipoteca inversa, incluido el tipo de interés aplicable, pueden variar en caso de incumplimiento de las citadas obligaciones.
● Además del reembolso del principal del préstamo y los intereses del préstamo, esta hipoteca inversa conlleva los siguientes costes:
○ Costes que deben abonarse una sola vez.
○ Costes que deben abonarse periódicamente.
● Asegúrese de que tiene conocimiento de todos los demás tributos y costes (p.ej., gastos notariales) conexos a la hipoteca inversa.
6. CANCELACIÓN DEL PRÉSTAMO Y AMORTIZACIÓN ANTICIPADA 
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● Forma en la que se puede cancelar el préstamo por el cliente o sus herederos.
Si decide amortizar el préstamo anticipadamente, consúltenos a fin de determinar el nivel exacto de la compensación en ese momento.
● Este préstamo puede amortizarse anticipadamente, total o parcialmente:
○ [Condiciones]
○ [Procedimiento]
● (Si ha lugar) Compensación por desistimiento.
7. DISPONIBILIDAD DEL BIEN HIPOTECADO 
● Disponibilidad del bien hipotecado, con especial referencia a las situaciones de enajenación y arrendamiento. Requisitos que pudieran exigirse para llevar a cabo estas operaciones.
(SI HA LUGAR) 8. DERECHO DE SUBROGACIÓN 
Si lo desea puede llevarse a a otra entidad de crédito (subrogar) su hipoteca inversa aún sin el consentimiento de [nombre de la entidad].
9. DERECHO A ASESORAMIENTO INDEPENDIENTE Y A OFERTA VINCULANTE 
● Usted tiene derecho a recibir asesoramiento independiente y una oferta vinculante conforme a lo dispuesto en la Orden EHA/2899/2011, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios.
10. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE 
● Departamento de Atención al Cliente: nombre, dirección geográfica, número de teléfono, correo electrónico, persona de contacto y sus datos de contacto.
● (Si ha lugar) Defensor del cliente: nombre, dirección geográfica, número de teléfono, correo electrónico, persona de contacto y sus datos de contacto.
11. SERVICIO DE RECLAMACIONES DEL BANCO DE ESPAÑA O DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS Y FONDOS DE PENSIONES 
En caso de desacuerdo con el departamento de atención al cliente de la entidad, o transcurridos dos meses sin respuesta del mismo, puede dirigir una reclamación (o, siempre que lo 
desee, formular una consulta o queja) al:
● Servicio de Reclamaciones del Banco de España (91.338.65.30):
○ Por escrito dirigido al Servicio de Reclamaciones C/ Alcalá, 48, 28014 Madrid.
○ Por vía electrónica en la página http://www.bde.es
● Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (91 339 70 00):
○ Por escrito dirigido al Servicio de Reclamaciones Paseo de la Castellana 44, 28046 Madrid.
○ Por vía electrónica en la página https://www.sededgsfp.gob.es
12. INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS VINCULADOS AL PRÉSTAMO: CONSECUENCIAS PARA EL CLIENTE 
● [Tipos de incumplimiento]
● [Consecuencias financieras y/o jurídicas]
Si usted o sus herederos prevén dificultades para efectuar el reembolso del préstamo póngase en contacto con nosotros a la mayor brevedad posible para estudiar posibles soluciones.
(SI HA LUGAR) 13. INFORMACIÓN ADICIONAL, EN EL CASO DE VENTAS A DISTANCIA 
● (Si ha lugar) La legislación escogida por la entidad como base para el establecimiento de relaciones con usted con anterioridad a la celebración del contrato de crédito es [legislación 
aplicable].
● La información y documentación contractual se facilitarán en [lengua]. Con su consentimiento, durante la vigencia del contrato de préstamo, nos comunicaremos con usted en [lengua o 
lenguas].
14. RIESGOS Y ADVERTENCIAS 
Le rogamos tome nota de los riesgos que conlleva un préstamo hipotecario.
● (Si ha lugar) Puede usted perder su vivienda o el uso de la misma en caso de que [circunstancias contractuales que la ocasionarían].
● (Si ha lugar) Responde usted ante [nombre de la entidad] del pago de la hipoteca inversa no solo con su vivienda sino con todos sus bienes presentes y futuros.
● Tiene usted derecho a examinar el proyecto de documento contractual en el despacho del notario autorizante, con la antelación de 3 días hábiles previos a su formalización ante el 
mismo.
● (Si ha lugar) Debe tener en cuenta el hecho de que los abonos que percibirá no son vitalicios sino que tienen un límite temporal que es [fecha de último abono].
● (Si ha lugar) Debe tener en cuenta el hecho de que el tipo de interés de este préstamo no permanece fijo durante todo su período de vigencia.
● (Si ha lugar) Debe tener en cuenta el hecho de que el tipo de interés de este préstamo, a pesar de ser variable, nunca se beneficiará de descensos del tipo de interés de referencia por 
debajo del [límite mínimo del tipo de interés variable limitado].
● (Si ha lugar) El presente préstamo no se expresa en euros. Tenga en cuenta que el importe en euros que necesitará para reembolsar el préstamo variará en función del tipo de cambio 
de [moneda del préstamo/euro].
● Al margen de lo recogido en la presente ficha, tendrá que pagar otros tributos y gastos (si ha lugar), p.ej., gastos notariales.

Parte B

Instrucciones para cumplimentar la FIPER para hipotecas inversas
La FIPER se cumplimentará como sigue:
Sección «TEXTO INTRODUCTORIO».
1. La fecha de validez figurará debidamente destacada.
Sección «1. ENTIDAD».
1. La identidad, el número de teléfono, el domicilio social y la dirección de la página 

electrónica de la entidad serán los que correspondan a la sede social de ésta. Se indicará la 
autoridad competente para la supervisión de los servicios de hipoteca inversa.

2. La información sobre la persona de contacto es facultativa.
3. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre 

comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, si la 
operación se ofrece a distancia, la entidad indicará, en su caso, el nombre y la dirección 
geográfica de su representante en el Estado miembro de residencia del cliente. En estos 
supuestos, la indicación del número de teléfono, la dirección de correo electrónico y la 
dirección de página web del representante de la entidad es facultativa.

4. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, si la 
operación se ofrece a distancia, la entidad indicará el nombre del Registro Mercantil en el 
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que está inscrito, así como su número de inscripción u otro medio equivalente de 
identificación en ese registro.

Sección «2. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PRÉSTAMO ASOCIADO A LA 
HIPOTECA INVERSA».

1. El «importe total a reembolsar» será igual a la suma del importe del préstamo y el 
coste total del mismo. Dentro de este concepto se incluyen todos los gastos, incluidos los 
intereses, las comisiones, los impuestos y cualquier otro tipo de gastos que el cliente deba 
pagar en relación con el contrato de préstamo y que sean conocidos por la entidad, con 
excepción de los gastos de notaría. El coste de los servicios accesorios relacionados con el 
contrato de préstamo, en particular las primas de seguro, se incluye asimismo en este 
concepto si la obtención del préstamo en las condiciones ofrecidas está condicionada a la 
celebración de estos contratos de servicios.

Si se tratase de un préstamo en divisa o a tipo de interés variable, se calculará el importe 
total a reembolsar con el supuesto de que el tipo de interés o de cambio se mantiene 
constante durante todo el período al nivel de la fecha más próxima a la de la emisión de la 
FIPER

2. En esta sección se explicará si el tipo de interés es fijo, variable o variable limitado. Se 
señalará también la fecha en la que se fijarán los tipos de interés que darán lugar al importe 
total de reembolso definitivo. Asimismo, se explicará la fórmula utilizada para calcular el tipo 
de interés. La entidad indicará además dónde hallar información adicional sobre los índices o 
los tipos utilizados en la fórmula. El nivel del tipo de interés variable y variable limitado se 
expresará como un índice de referencia más un diferencial, si fuera el caso. Se especificará 
de forma destacada la existencia de límites a la baja (suelos) o al alza (techos) del tipo de 
interés variable limitado, o de cualquier otro tipo de instrumento que limite la variabilidad del 
tipo de interés.

Si la moneda del préstamo es diferente de la moneda nacional, la entidad incluirá 
información sobre la fórmula utilizada para calcular los diferenciales de tipo de cambio y la 
periodicidad de su ajuste.

3. Si el tipo de interés aplicable fuera variable o variable limitado, la entidad incluirá 
ejemplos numéricos que indiquen claramente de qué modo los cambios en el pertinente tipo 
de interés de referencia afectarán al importe total a reembolsar. Estos ejemplos de variación 
del tipo de interés serán realistas y simétricos, y ofrecerán siempre información sobre los 
efectos de supuestos desfavorables. En particular, se incluirá la siguiente información y sus 
efectos sobre la cuota hipotecaria:

a) variación experimentada por el tipo de interés de referencia durante los últimos dos 
años en términos de la diferencia entre el valor máximo y el mínimo alcanzado en dicho 
período;

b) valores máximo y mínimo alcanzados por dicho tipo durante los últimos quince años, o 
el plazo máximo disponible si es menor, y las fechas en que tales valores se alcanzaron;

c) el importe total a reembolsar que resultaría de calcularla con dichos tipos mínimo y 
máximo o, si los hubiera, con los límites a la baja y/o al alza que se establecieran para el 
préstamo.

4. Si la moneda del préstamo no es el euro, la entidad incluirá ejemplos numéricos que 
indiquen claramente de qué modo los cambios en el pertinente tipo de cambio afectarán al 
importe de las cuotas. Estos ejemplos de variación del tipo de cambio serán realistas y 
simétricos, y ofrecerán siempre información sobre los efectos de supuestos desfavorables. 
En particular, se incluirá la siguiente información y sus efectos sobre la cuota hipotecaria:

a) variación experimentada por el tipo de cambio de referencia durante los últimos dos 
años en términos de la diferencia entre el valor máximo y el mínimo alcanzado en dicho 
período;

b) valores máximo y mínimo alcanzados por dicho tipo durante los últimos quince años y 
las fechas en que tales valores se alcanzaron;

c) el importe de la cuota que resultaría de calcularla con dichos tipos mínimo y máximo o, 
si los hubiera, con los límites a la baja y/o al alza que se establecieran para el préstamo.
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5. El «importe máximo de préstamo disponible en relación con el valor del bien 
inmueble» representará el ratio préstamo-valor de tasación. Este ratio irá acompañado de un 
ejemplo significativo en valor absoluto del importe máximo que puede tomarse en préstamo 
para un determinado valor de un bien inmueble.

Sección «3. TIPO DE INTERÉS».
Además del tipo de interés, se especificarán todos los restantes costes que entran en la 

TAE.
Sección «4. ABONO AL BENEFICIARIO».
1. En esta sección se indicará la periodicidad con la que se recibe el abono del acreedor 

por cada período y su importe.
2. Si los pagos al deudor son variables, se deberá incluir en esta sección una tabla en la 

que se establezcan las cuantías que se reciben en cada período y las fechas de inicio y fin 
de dichos períodos.

Sección «5. REQUISITOS, VINCULACIONES Y OTROS COSTES».
1. En esta sección, la entidad indicará las vinculaciones pertinentes, tales como la 

obligatoriedad de contratar cualquier servicio con la misma entidad o con otra. Por cada 
obligación, la entidad especificará frente a quién se asume y en qué plazo debe satisfacerse.

2. La entidad enumerará también cada coste por categoría, indicando su importe, a quién 
ha de abonarse y en qué momento. Si se desconoce el importe, la entidad facilitará una 
posible horquilla o indicará cómo va a calcularse.

3. También se incluirá en esta sección cualquier requisito que habrá de cumplirse para 
obtener el préstamo en las condiciones indicadas, tales como las condiciones de edad o 
dependencia de solicitante y beneficiarios.

Sección «6. CANCELACIÓN DEL PRÉSTAMO Y AMORTIZACIÓN ANTICIPADA».
1. La entidad indicará en qué condiciones puede amortizarse total o parcialmente el 

préstamo. Asimismo, indicará qué trámites debe realizar el cliente para solicitar la 
amortización anticipada.

2. Si la amortización anticipada conlleva compensación para la entidad, esta indicará el 
importe como porcentaje del capital amortizado o en caso de que dependa de otros factores 
se indicará la forma de cálculo de la compensación. La entidad facilitará al menos dos 
ejemplos ilustrativos con el fin de mostrar al cliente el importe de los gastos de amortización 
anticipada según distintas hipótesis posibles.

Sección «7. DISPONIBILIDAD DEL BIEN HIPOTECADO».
En esta sección se consignará la disponibilidad del bien hipotecado del deudor, en 

particular, si éste puede ser enajenado o arrendado, las comunicaciones que el deudor 
estuviera obligado a realizar a la entidad al respecto y la variación de las condiciones 
contractuales que supondría.

Sección «8. DERECHO DE SUBROGACIÓN».
La entidad informará al cliente de su capacidad unilateral para subrogar su préstamo 

hipotecario conforme a lo previsto en la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación y 
Modificación de Préstamos Hipotecarios.

Sección «9. DERECHO A ASESORAMIENTO INDEPENDIENTE Y A OFERTA 
VINCULANTE».

La entidad informará al cliente de su derecho a recibir asesoramiento independiente 
teniendo en cuenta la situación financiera del mismo y los riesgos económicos derivados de 
la suscripción de este producto conforme a lo dispuesto en la disposición adicional primera 
de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, 
de Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, 
de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se 
establece determinada norma tributaria, y al artículo 32 de la presente orden. 
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Adicionalmente, se le informará de su derecho a recibir una oferta vinculante que la entidad 
deberá entregarle obligatoriamente.

Sección «10. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE».
La información sobre las personas de contacto es facultativa.
Sección «11. SERVICIO DE RECLAMACIONES DEL BANCO DE ESPAÑA O DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS Y FONDOS DE PENSIONES».
Sección «12. INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS VINCULADOS AL 

PRÉSTAMO: CONSECUENCIAS PARA EL CLIENTE».
1. Si el incumplimiento de alguna de las obligaciones que incumben al cliente o sus 

herederos en relación con el préstamo puede acarrearle consecuencias financieras o 
jurídicas, la entidad describirá en esta sección los diferentes supuestos (p.ej., tipos de interés 
de demora, incumplimiento de las vinculaciones especificadas en la Sección 7).

2. La entidad especificará de forma clara y fácilmente comprensible las sanciones o las 
consecuencias a que puede dar lugar cada uno de estos supuestos. Se expresarán de forma 
destacada las consecuencias graves, especialmente, los efectos de la ejecución hipotecaria.

Sección «13. INFORMACIÓN ADICIONAL, EN EL CASO DE VENTAS A DISTANCIA».
Cuando proceda, en la presente sección se incluirá una cláusula que estipule la 

legislación aplicable al contrato de préstamo y la jurisdicción competente.
Sección «14. RIESGOS Y ADVERTENCIAS».
Se indicarán de forma destacada todas las advertencias señaladas.

ANEXO V
CÁLCULO DE LA TASA ANUAL EQUIVALENTE

I. Ecuación de base que traduce la equivalencia de las disposiciones de crédito, por una 
parte, y de los reembolsos y pagos de gastos, por otra

La ecuación de base, que define la tasa anual equivalente (TAE), expresa la equivalencia 
anual entre, por un lado, la suma de los valores actualizados de las disposiciones de crédito 
y, por otro, la suma de los valores actualizados de los importes de los reembolsos y pagos 
de gastos, es decir:

donde:
– X es la TAE,
– m es el número de orden de la última disposición de crédito,
– k es el número de orden de una operación de disposición de crédito, por lo que 1 ≤ k ≤ 

m,
– Ck es el importe de la disposición de crédito número k,
– tk es el intervalo de tiempo, expresado en años y fracciones de año, entre la fecha de la 

primera operación de disposición de crédito y la fecha de cada una de las disposiciones 
siguientes, de modo que t1 = 0,

– m’ es el número de orden del último reembolso o pago de gastos,
– l es el número de orden de un reembolso o pago de gastos,
– D1 es el importe de un reembolso o pago de gastos,
– sl es el intervalo de tiempo, expresado en años y fracciones de año, entre la fecha de 

la primera disposición de crédito y la de cada reembolso o pago de gastos.
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Observaciones:
a) Las sumas abonadas por cada una de las partes en diferentes momentos no son 

necesariamente iguales ni se abonan necesariamente a intervalos iguales.
b) La fecha inicial es la de la primera disposición de fondos.
c) Los intervalos entre las fechas utilizadas en los cálculos se expresarán en años o 

fracciones de año. Un año tiene 365 días (en el caso de los años bisiestos, 366), 52 
semanas o doce meses normalizados. Un mes normalizado tiene 30,41666 días (es decir, 
365/12), con independencia de que el año sea bisiesto o no.

d) El resultado del cálculo se expresará con una precisión de un decimal como mínimo. 
Si la cifra del decimal siguiente es superior o igual a 5, el primer decimal se redondeará a la 
cifra superior.

e) Se puede reformular la ecuación utilizando solamente un sumatorio y empleando la 
noción de flujos (Ak), que serán positivos o negativos, es decir, respectivamente pagados o 
percibidos en los períodos 1 a k, expresados en años, a saber:

II. Supuestos adicionales para calcular la tasa anual equivalente
a) si el contrato de crédito da al consumidor libertad de disposición de los fondos, se 

considerará que el consumidor ha dispuesto del importe total del crédito inmediata y 
totalmente;

b) si el contrato de crédito dispone diferentes formas de disposición de fondos con 
diferentes gastos o tipos de interés, se considerará que se dispone del importe total del 
crédito al tipo de interés y con los gastos más elevados aplicados a la categoría de 
transacción más comúnmente utilizada en ese tipo de contrato de crédito;

c) si el contrato de crédito da al consumidor libertad de disposición de fondos en general, 
pero impone, entre las diferentes formas de disposición de fondos, una limitación respecto 
del importe y del período de tiempo, se considerará que del el importe del crédito se ha 
dispuesto en la fecha más temprana prevista en el acuerdo y con arreglo a dichos límites de 
disposición de fondos;

d) si no se ha fijado un calendario de reembolsos, se presumirá:
1.º que el crédito se concede por un período de veinte años, y
2.º que el crédito se devolverá en 240 cuotas mensuales iguales;
e) si se ha fijado un calendario de reembolsos, pero el importe de los mismos es flexible, 

se considerará que el importe de cada reembolso es el más bajo de los previstos en el 
contrato;

f) salvo indicación en contrario, cuando el contrato de crédito estipule varias fechas de 
reembolso, el crédito se concederá y los reembolsos se efectuarán en la fecha más 
temprana de las previstas en el contrato;

g) si todavía no se ha acordado el importe máximo aplicable al crédito, se presumirá que 
es de 180000 euros;

h) en el caso de un préstamo puente, se considerará que se ha dispuesto del importe del 
crédito en su totalidad y por toda la duración del contrato de crédito. Si la duración del 
contrato de crédito no se conoce, la tasa anual equivalente se calculará basándose en el 
supuesto de que la duración del crédito es de 3 meses;

i) si se ofrecen por un período o importe limitados diferentes tipos de interés y gastos, se 
considerará que el tipo de interés y los gastos son los más elevados durante toda la vigencia 
del contrato de crédito;

j) para los contratos de crédito respecto de los que se haya convenido un tipo de interés 
en relación con el periodo inicial, al final del cual se determinará un nuevo tipo de interés, 
que se ajustará periódicamente con arreglo a un indicador convenido, el cálculo de la tasa 
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anual equivalente partirá del supuesto de que, al final del periodo del tipo de interés fijado, el 
tipo de interés es el mismo que el vigente en el momento de calcularse la tasa anual 
equivalente, en función del valor del indicador convenido en ese momento.
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§ 30

Orden EHA/1718/2010, de 11 de junio, de regulación y control de la 
publicidad de los servicios y productos bancarios

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 157, de 29 de junio de 2010
Última modificación: 27 de julio de 2020

Referencia: BOE-A-2010-10315

Uno de los principios clave que inspiran toda la legislación financiera y la actividad 
supervisora en el ámbito del mercado de productos y servicios bancarios es la protección al 
cliente bancario. Este principio implica que el cliente debe disponer de información suficiente 
para fundamentar su decisión de contratación, y esta información debe ser veraz.

Por ello existen en el ordenamiento diversas previsiones que obligan a las entidades de 
crédito a ofrecer información y asumir obligaciones de transparencia. Sin embargo, estas 
previsiones no alcanzarían la eficacia deseada si la normativa financiera desconociera la 
relevancia que tiene la publicidad a la hora de que el cliente bancario tome, de forma 
razonada, sus decisiones.

Y este papel trascendental de la publicidad de los servicios y productos bancarios ha 
venido siendo uno de los aspectos de los que se ha ocupado la regulación bancaria 
española.

Así, y al amparo del artículo 48.2 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e 
Intervención de las Entidades de Crédito, que faculta al Ministro de Economía y Hacienda 
para dictar las normas necesarias para que la publicidad, por cualquier medio, de las 
operaciones activas y pasivas de las entidades de crédito incluya todos los elementos 
necesarios para apreciar sus verdaderas condiciones, regulando las modalidades de control 
administrativo de dicha publicidad, el Ministro de Economía y Hacienda dictó la Orden del 
Ministro de Economía y Hacienda, de 12 de diciembre de 1989, sobre tipos de interés y 
comisiones, normas de actuación, información a clientes y publicidad de las entidades de 
crédito, en la que se establecía, entre otras cuestiones referidas a la transparencia de las 
operaciones y protección de la clientela bancaria, un régimen de previa autorización para la 
publicidad de las operaciones y servicios bancarios en los que se aludiera a su coste o 
rentabilidad para el público.

Este sistema de previa autorización, que tenía un carácter excepcional, y por ello 
necesariamente debía ser limitado en el tiempo, se ha prolongado sin embargo durante casi 
dos décadas, periodo en el que los regímenes de control administrativo previo a que se 
refiere el artículo 5 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, han 
quedado reducidos prácticamente a la publicidad de productos bancarios.

La singularidad de dicho régimen respecto a los países de nuestro entorno económico, 
su carácter parcial por cuanto sólo afecta a las operaciones bancarias pero no a las 
operaciones de inversión en los mercados de valores o a las operaciones de seguro, unido a 
que dicho régimen de autorización previa entorpece notablemente la agilidad de las ofertas 
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de productos y servicios que demanda el sector financiero y de valores, suponiendo una 
anomalía y perturbación innecesaria de la actividad empresarial, permite concluir que tal 
régimen debe modificarse.

En nuestro entorno comunitario, y cada vez en mayor medida en España, son comunes 
los sistemas de autorregulación publicitaria, sistemas que gozan de un considerable y 
creciente reconocimiento por parte de las autoridades comunitarias y por el propio legislador 
nacional.

Así, ya la Directiva 84/450/CEE del Consejo, de 10 de septiembre de 1984, relativa a la 
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros en materia de publicidad engañosa, afirmaba que «los controles voluntarios 
ejercidos por organismos autónomos para suprimir la publicidad engañosa pueden evitar el 
recurso a una acción administrativa o judicial y que por ello deberían fomentarse». Por ello, 
conviene estimular la adhesión voluntaria por parte de las entidades a alguno de los 
organismos de autorregulación de la actividad publicitaria que, además, cumpla los 
requisitos establecidos por la Recomendación 98/257/CE de la Comisión, de 30 de marzo, 
relativa a los principios aplicables a los órganos responsables de la solución extrajudicial de 
los litigios en materia de consumo, en la medida en que ello redundará en la mejora de la 
calidad publicitaria en el ámbito de los servicios bancarios.

Por otra parte, las entidades, a través de su actividad publicitaria, están asumiendo una 
serie de riesgos específicos de carácter legal y reputacional que, al igual que los de otra 
naturaleza, deben cubrir adecuadamente. Teniendo en cuenta que uno de los requisitos para 
la realización de la actividad bancaria, de conformidad con lo establecido en la Ley 26/1988, 
de 29 de julio, es disponer «de una estructura organizativa adecuada, con líneas de 
responsabilidad bien definidas, transparentes y coherentes, así como de procedimientos 
eficaces de identificación, gestión, control y comunicación de los riesgos a los que estén o 
puedan estar expuestos, junto con mecanismos adecuados de control interno, incluidos 
procedimientos administrativos y contables sólidos», compete al supervisor verificar que las 
entidades disponen de los mecanismos de control interno necesarios para la minimización 
de tales riesgos.

Por ello, y teniendo también en cuenta tanto el objetivo de dar un tratamiento 
homogéneo a la publicidad de los distintos productos financieros, de contar con un régimen 
similar al de la publicidad general de productos y servicios, así como el objetivo de 
minimización de los riesgos de las entidades, se sustituye el actual régimen de previa 
autorización por un sistema de control de la publicidad basado en dos elementos: uno 
preventivo, a través de la elaboración de criterios específicos de la publicidad financiera que 
guíen su claridad y honestidad y de la exigencia de unos procedimientos y controles internos 
que tiendan a favorecer tal exigencia; y otro que permita la corrección de eventuales 
conductas inadecuadas, para lo cual el Banco de España podrá exigir el cese o la 
rectificación de la publicidad que no cumpla las previsiones de esta orden, y ello sin 
menoscabo de las acciones a que alude la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad, para la rectificación o cese de la publicidad ilícita.

La presente orden se dicta en uso de la habilitación expresamente conferida al Ministro 
de Economía y Hacienda por el artículo 48.2.d) de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre 
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito. Por tanto, conforme al apartado 3 del 
mismo artículo, las disposiciones que, en el ejercicio de sus competencias, puedan dictar las 
comunidades autónomas sobre las materias contempladas en esta orden no podrán ofrecer 
un nivel de protección de la clientela inferior.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
La presente orden tiene por objeto establecer las normas, principios y criterios a los que 

debe sujetarse la actividad publicitaria de los productos y servicios bancarios y habilitar al 
Banco de España para su desarrollo.

Artículo 2.  Definición de actividad publicitaria.
1. A los efectos de lo dispuesto en esta orden se considera actividad publicitaria toda 

forma de comunicación por la que se ofrezcan productos o servicios bancarios, o se divulgue 
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información sobre ellos, cualquiera que sea el medio de difusión que se utilice: prensa, radio, 
televisión, correo electrónico, Internet u otros medios electrónicos, carteles interiores o 
exteriores, vallas, octavillas, circulares y cartas que formen parte de una campaña de 
difusión, llamadas telefónicas, visitas a domicilio o cualquier otro sistema de divulgación.

Asimismo, se considerarán actividades publicitarias aquellas comunicaciones destinadas 
a llamar la atención del público sobre servicios de gestión o de otro tipo, que presten las 
entidades con carácter adicional o en relación con otros productos o servicios bancarios, que 
no tengan la condición de servicios de inversión.

2. No se consideran actividades publicitarias y, por tanto, quedan excluidas de esta 
orden:

a) Las campañas publicitarias corporativas, entendiendo por tales las que contienen 
exclusivamente información genérica sobre una entidad o su objeto social que estén 
destinadas a darse a conocer al público.

b) Aquellos contenidos informativos que figuren en las páginas propias de la entidad en 
Internet, o en otro medio de difusión, que resulten necesarios para llevar a cabo la 
contratación de una operación.

c) Las informaciones que sobre las características específicas de las operaciones figuren 
en las páginas operativas de la entidad en Internet en las cuales se lleven a cabo.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Queda sujeta al cumplimiento de las normas contenidas en la presente orden la actividad 

publicitaria dirigida a clientes o potenciales clientes en territorio español por parte de:
a) Cualquier entidad de crédito, establecimiento financiero de crédito, entidad de pago o 

de dinero electrónico española, extranjera o domiciliada en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, que opere, en su caso, mediante sucursal, agente, intermediario o en régimen de 
libre prestación de servicios en relación con productos y servicios bancarios, incluidos los 
servicios de pago, distintos de los instrumentos financieros y servicios de inversión 
contemplados en la Orden EHA/1717/2010, de 11 de junio, de regulación y control de la 
publicidad de servicios y productos de inversión, y

b) Cualquier prestamista inmobiliario, intermediario de crédito inmobiliario o 
representante designado definido en los artículos 4.2) y 4.5) de la Ley 5/2019, de 15 de 
marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, español o extranjero que opere 
mediante sucursal, agente, o en régimen de libre prestación de servicios.

Artículo 4.  Normas, principios y criterios generales. Políticas de comunicación comercial.
1. La publicidad sujeta a esta orden deberá ser clara, suficiente, objetiva y no engañosa 

y deberá quedar explícito y patente el carácter publicitario del mensaje.
Todo documento o folleto con carácter publicitario de una entidad deberá incluir el 

término «publicidad» de manera clara y resaltada respecto del texto en el que se inserte.
2. El Banco de España determinará los demás principios generales a los que debe 

ajustarse la publicidad y los criterios generales sobre el contenido mínimo y formato del 
mensaje publicitario y cualquier otro aspecto que pueda afectar al carácter equilibrado y 
objetivo de la publicidad. Especificará, en todo caso, la forma y condiciones de difusión de 
los mensajes publicitarios a efectos de que ni se omita ningún dato relevante sobre los 
productos y servicios bancarios ni, de ningún modo, se induzca a error de sus destinatarios.

Las denominaciones de los productos y servicios bancarios estarán sujetas, con las 
particularidades que sean precisas, a las mismas disposiciones, criterios y principios 
establecidos en esta orden y a los que pudiera establecer el Banco de España.

3. Dentro de los procedimientos y controles internos exigibles de conformidad con el 
artículo 29.1.c) de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito, las entidades incluirán los necesarios para proteger los legítimos 
intereses de la clientela y gestionar los riesgos a los que estén o puedan estar expuestas 
derivados de su actividad publicitaria.

A tal efecto, las entidades deberán contar con una política de comunicación comercial 
que, entre otros objetivos, incluya los criterios y procedimientos adecuados para asegurar 
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que la entidad cumple con las normas, principios y criterios generales establecidos en la 
normativa que le resulte aplicable.

4. Al elaborar los criterios preventivos a que se refiere el apartado anterior, las entidades 
deberán considerar, de manera proporcionada a la complejidad del producto o servicio 
bancario ofrecido y a las características del medio de difusión utilizado, los principios 
generales que el Banco de España determine en desarrollo de esta orden.

5. Además de lo anterior, y con independencia del cumplimiento de lo establecido en la 
normativa general sobre publicidad:

a) La publicidad que realicen las entidades de crédito sobre depósitos y créditos en la 
que se aluda explícitamente a su coste o rentabilidad para el público deberá expresar su 
coste o rendimiento en términos de tasa anual equivalente (TAE). Sin perjuicio de lo previsto 
al efecto en la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo, para el 
cálculo de la TAE se utilizará la expresión matemática y las reglas que establezca el Banco 
de España. Cuando se utilicen referencias a índices de tipos de interés, éstas deberán ser 
actualizadas.

b) Cuando la publicidad de una entidad englobe cualquier tipo de oferta de operaciones, 
productos o servicios a realizar por otra empresa, deberá contener la mención expresa de 
esta empresa.

c) Asimismo, cuando la entidad convenga con una empresa que no sea una de las 
recogidas en el artículo 3, que ésta oferte por medio de cualquier forma de publicidad sus 
productos o servicios, deberá asegurarse de que esta publicidad indique con claridad la 
entidad cuyos servicios se ofrezcan, siendo también su responsabilidad el cumplimiento de 
los requisitos y obligaciones que se establecen en esta orden.

d) El ejemplo representativo a que se refiere el artículo 6.2 de la Ley 5/2019, de 15 de 
marzo, deberá ser determinado de conformidad con los siguientes criterios:

1.º El capital inicial del préstamo empleado para la elaboración del ejemplo será de un 
mínimo de 100.000 euros o, a partir de dicho importe, un múltiplo de 50.000 euros, con un 
máximo de 300.000 euros.

2.º El plazo de amortización empleado para la elaboración del ejemplo será de un 
mínimo de 10 años o, a partir de dicho plazo, un múltiplo de 5 años, con un máximo de 30 
años.

3.º Cuando el anuncio mencione una tarifa promocional o condiciones especiales de uso 
que deriven del funcionamiento normal del préstamo en cuestión, aplicable de forma 
temporal, el ejemplo representativo deberá ilustrar las condiciones normales de ejecución del 
contrato de préstamo.

4.º El ejemplo representativo indicará que tiene tal condición.
e) Cuando la publicidad de una entidad se refiera al crédito señalado en el artículo 33 bis 

de la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios, el ejemplo representativo deberá ser determinado de conformidad con 
los siguientes criterios:

1.º El límite del crédito disponible será de 1.500 euros.
2.º El plazo de amortización empleado para la elaboración del ejemplo será 4 años.
3.º Se considerará que el límite del crédito concedido se devolverá mediante 48 cuotas 

mensuales iguales calculadas con arreglo al sistema de amortización de cuota constante.
4.º Cuando el anuncio mencione una tarifa promocional o condiciones especiales de uso 

que deriven del funcionamiento normal del crédito en cuestión, aplicable de forma temporal, 
el ejemplo representativo deberá ilustrar las condiciones normales de ejecución del contrato 
de crédito.

5.º El ejemplo representativo indicará que tiene tal condición.

Artículo 5.  Control de la publicidad y régimen sancionador.
1. Con independencia de las acciones que le puedan corresponder en el marco de lo 

previsto por la legislación general de publicidad, el Banco de España tendrá la potestad 
administrativa de requerir la cesación o rectificación de la publicidad que no se ajuste a la 
normativa reguladora de los productos y servicios bancarios a los que se refiere esta orden o 
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a lo dispuesto en la misma y en las normas que en desarrollo de ella dicte el propio Banco 
de España. En su caso, la rectificación se efectuará por los mismos medios empleados para 
la difusión de la campaña y con idéntico alcance. Esta medida se adoptará sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudiera haber incurrido la entidad con arreglo al régimen 
sancionador establecido en la Ley 26/1988, de 29 de julio.

Adicionalmente a lo anterior, el Banco de España queda facultado para requerir que se 
incluyan en dicha publicidad cuantas advertencias estime necesarias con relación al 
producto o servicio publicitado.

2. Toda la documentación correspondiente a cada campaña publicitaria de las sujetas a 
lo previsto en esta orden se conservará y anotará en un registro interno que se custodiará en 
las oficinas centrales de la entidad de crédito, de acuerdo con lo que determine el Banco de 
España.

3. El Banco de España podrá efectuar los requerimientos a que se refieren los párrafos 
anteriores en cualquier momento desde el comienzo hasta el fin de la actividad publicitaria y, 
en caso de rectificación hasta 6 meses después de finalizada la misma, en la forma en que 
el propio Banco de España determine.

4. Las entidades, así como quienes ostenten cargos de administración o dirección en las 
mismas, que infrinjan las obligaciones previstas en esta orden o en la normativa que la 
desarrolle incurrirán en responsabilidad administrativa sancionable con arreglo a lo dispuesto 
en el título I de la Ley 26/1988, de 29 de julio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el capítulo III de la Orden de 12 de diciembre de 1989, sobre tipos de 

interés y comisiones, normas de actuación, información a clientes y publicidad de las 
entidades de crédito.

Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a la presente norma.

Disposición adicional única.  Actividad publicitaria de las entidades de pago.
Queda sujeta a lo previsto en esta norma, a excepción de su artículo 4.3, la actividad 

publicitaria relativa a la prestación de servicios de pago que realicen las entidades de pago 
reguladas por la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se habilita al Banco de España para dictar las normas precisas para el desarrollo y 

ejecución de esta orden.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 31

Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y 
servicios de atención al cliente y el defensor del cliente de las 

entidades financieras

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 72, de 24 de marzo de 2004

Última modificación: 30 de diciembre de 2019
Referencia: BOE-A-2004-5290

La confianza de los inversores es una de las piezas fundamentales del engranaje de los 
mercados financieros. La aplicación de las nuevas tecnologías de la información está 
favoreciendo, de una parte, la aparición de productos financieros cada vez más innovadores, 
y de otra, el crecimiento de la prestación de servicios a distancia. Estas nuevas posibilidades 
de comercialización financiera justifican la adopción de nuevas medidas tendentes a 
preservar la confianza de los inversores en el funcionamiento y capacidad de los mercados 
financieros. En efecto, para asegurar que este mayor dinamismo en la prestación de 
servicios financieros beneficia a los inversores es necesario que el marco legal regulador de 
los servicios financieros ofrezca a estos clientes un nivel de protección adecuado, que 
preserve su confianza en el funcionamiento de los mercados.

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero, 
adopta en su capítulo V una serie de medidas protectoras de los clientes de servicios 
financieros. En primer lugar, se establece la obligación para las entidades financieras, de 
atender y resolver las quejas y reclamaciones que sus clientes puedan presentar, 
relacionadas con sus intereses y derechos legalmente reconocidos. A estos efectos, las 
entidades de crédito, empresas de servicios de inversión y entidades aseguradoras deberán 
contar con un departamento o servicio de atención al cliente. Además podrán designar un 
defensor del cliente, a quien corresponderá atender y resolver los tipos de reclamaciones 
que determine en cada caso su reglamento de funcionamiento, y que habrá de ser una 
entidad o experto independiente. El artículo 48 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, extiende este tratamiento a las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva.

En segundo lugar, una vez que se haya formulado previamente la queja o reclamación, y 
ésta no se haya resuelto o se haya denegado la admisión o se hubiere desestimado, los 
encargados de atenderla serán unos órganos de nueva creación, los Comisionados para la 
Defensa de los Clientes de Servicios Financieros, en cuyo Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 303/2004, de 20 de febrero, se establece, en efecto, que tendrán por objeto la 
protección de los derechos del usuario de servicios financieros, siendo competentes para 
atender las quejas o reclamaciones que formulen los usuarios de los servicios prestados por: 
las entidades de crédito, las sociedades de tasación y los establecimientos de cambio de 
moneda autorizados para realizar operaciones de venta de billetes extranjeros y cheques de 
viajero o gestión de transferencias en el exterior; por las empresas de servicios de inversión 
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y las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva en relación con los 
partícipes en fondos de inversión y los accionistas de sociedades de inversión que hayan 
delegado la gestión en aquéllas; y por las entidades aseguradoras, salvo en los supuestos 
de contratos por grandes riesgos, y las entidades gestoras de fondos de pensiones, así 
como en relación con la actividad de los mediadores de seguros conforme a lo establecido 
en su legislación específica. El Reglamento de los Comisionados para la Defensa del Cliente 
de Servicios Financieros habilita al Ministro de Economía para dictar sus disposiciones de 
desarrollo.

Por todo ello, será imprescindible para la admisión y tramitación de quejas o 
reclamaciones ante el Comisionado para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros 
correspondiente, acreditar haberlas formulado previamente ante las entidades financieras 
obligadas a atenderlas y resolverlas a través de un servicio o unidad equivalente encargado 
de la realización de dicha función.

El artículo 31 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, habilita al Ministro de Economía 
para regular los requisitos a respetar por el departamento o servicio de atención al cliente y 
el defensor del cliente, así como el procedimiento a que someta la resolución de las 
reclamaciones. A estos efectos, la Ley permite que el Ministro exija la adopción de las 
adecuadas medidas de separación respecto de los restantes servicios comerciales u 
operativos de las entidades. También se prevé la posibilidad de someter a verificación 
administrativa los reglamentos de funcionamiento o cualesquiera otras características del 
servicio, así como la de exigir la inclusión, en una memoria anual de las entidades, de un 
resumen con los aspectos más destacables de la actuación del departamento o servicio de 
atención al cliente y el defensor del cliente durante el ejercicio que corresponda.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular los requisitos y procedimientos que deben 

cumplir los departamentos y servicios de atención al cliente así como el defensor del cliente 
de las entidades relacionadas en el artículo 2 de esta norma.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Estarán sujetas a cuanto se dispone en esta Orden las siguientes entidades:
a) las entidades de crédito,
b) los establecimientos financieros de crédito,
c) las entidades de pago, y las entidades acogidas a lo establecido en los artículos 14 y 

15 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas 
urgentes en materia financiera,

d) las entidades de dinero electrónico,
e) las empresas de servicios de inversión,
f) las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva,
g) las entidades aseguradoras,
h) las entidades gestoras de fondos de pensiones, con las precisiones establecidas en la 

disposición adicional primera,
i) las sociedades de correduría de seguros,
j) las sucursales en España de las entidades enumeradas en los párrafos anteriores con 

domicilio social en otro Estado.
Las entidades señaladas en los párrafos anteriores que hayan sido autorizadas en otros 

Estados miembros del Espacio Económico Europeo, cuando ejerzan su actividad en España 
en régimen de libre prestación de servicios, deberán ajustarse a lo previsto en los artículos 3, 
9 y 10.3.
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CAPÍTULO II
Requisitos y deberes del departamento o servicio de atención al cliente y del 

defensor del cliente

Artículo 3.  Deber de atender y resolver las quejas y reclamaciones.
Las entidades a que se refiere el apartado 1 del artículo 2 de la presente Orden (en 

adelante, las entidades) estarán obligadas a atender y resolver las quejas y reclamaciones 
que sus clientes les presenten, relacionadas con sus intereses y derechos legalmente 
reconocidos.

Artículo 4.  Estructura organizativa para el tratamiento de quejas y reclamaciones.
1. Las entidades deberán disponer de un departamento o servicio especializado de 

atención al cliente, que tenga por objeto atender y resolver las quejas y reclamaciones que 
presenten sus clientes.

Las entidades que formen parte del mismo grupo económico podrán disponer de un 
departamento o servicio de atención al cliente único para todo el grupo.

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior se entenderá que existe grupo 
cuando se den las condiciones establecidas en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del mercado de valores.

2. Las entidades podrán designar un defensor del cliente, al que corresponderá atender y 
resolver los tipos de reclamaciones que se sometan a su decisión en el marco de lo que 
disponga el reglamento de funcionamiento a que se refiere el artículo 8 de la presente 
Orden, así como promover el cumplimiento de la normativa de transparencia y protección de 
la clientela y de las buenas prácticas y usos financieros.

La designación del defensor del cliente podrá efectuarse conjuntamente con otras 
entidades, de manera que aquél atienda y resuelva las reclamaciones de los clientes de 
todas ellas, de acuerdo con lo que disponga su reglamento de funcionamiento.

Artículo 5.  Designación del titular del departamento o servicio de atención al cliente y del 
defensor del cliente.

1. Los titulares del departamento o servicio de atención al cliente y del defensor del 
cliente deberán ser personas con honorabilidad comercial y profesional, y con conocimiento 
y experiencia adecuados para ejercer sus funciones.

Concurre honorabilidad comercial y profesional en quienes hayan venido observando 
una trayectoria personal de respeto a las leyes mercantiles u otras que regulan la actividad 
económica y la vida de los negocios, así como las buenas prácticas comerciales y 
financieras.

Poseen conocimientos y experiencia adecuados a los efectos previstos en esta Orden, 
quienes hayan desempeñado funciones relacionadas con la actividad financiera propia de la 
entidad o entidades de que se trate.

2. Los titulares del departamento o servicio de atención al cliente y del defensor del 
cliente, en su caso, serán designados por el consejo de administración u órgano equivalente 
de la entidad, o la dirección general de la sucursal, en su caso. Tratándose del defensor del 
cliente dicha designación podrá ser, de conformidad con lo que dispongan los estatutos de 
cada entidad, posteriormente ratificada por la junta o asamblea general u órgano 
equivalente.

3. La designación del titular del departamento o servicio de atención al cliente y, en su 
caso, del defensor del cliente, será comunicada al Comisionado o Comisionados para la 
Defensa del Cliente de Servicios Financieros y a la autoridad o autoridades supervisoras que 
correspondan por razón de su actividad.

Artículo 6.  Departamento o servicio de atención al cliente.
1. Las entidades deberán adoptar las medidas necesarias para separar el departamento 

o servicio de atención al cliente de los restantes servicios comerciales u operativos de la 
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organización, de modo que se garantice que aquél tome de manera autónoma sus 
decisiones referentes al ámbito de su actividad y, asimismo, se eviten conflictos de interés.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las entidades adoptarán las medidas 
oportunas para garantizar que los procedimientos previstos para la transmisión de la 
información requerida por el departamento o servicio de atención al cliente al resto de 
servicios de la organización, respondan a los principios de rapidez, seguridad, eficacia y 
coordinación.

2. Las entidades se asegurarán de que sus departamentos o servicios de atención al 
cliente están dotados de los medios humanos, materiales, técnicos y organizativos 
adecuados para el cumplimiento de sus funciones. En particular, adoptarán las acciones 
necesarias para que el personal al servicio de dichos departamentos disponga de un 
conocimiento adecuado de la normativa sobre transparencia y protección de los clientes de 
servicios financieros.

Artículo 7.  Defensor del cliente.
1. El defensor del cliente actuará con independencia respecto de la entidad y con total 

autonomía en cuanto a los criterios y directrices a aplicar en el ejercicio de sus funciones.
2. A tal fin, el defensor del cliente será una persona o entidad de reconocido prestigio en 

el ámbito jurídico, económico o financiero, ajena a la organización de la entidad o entidades 
a que presta sus servicios.

3. Las decisiones del defensor del cliente favorables al reclamante vincularán a la 
entidad. Esta vinculación no será obstáculo a la plenitud de la tutela judicial, al recurso a 
otros mecanismos de solución de conflictos ni a la protección administrativa.

Artículo 8.  Reglamento de funcionamiento.
1. Cada entidad o grupo aprobará un Reglamento para la Defensa del Cliente, que 

regulará la actividad del departamento o servicio de atención al cliente y, en su caso, del 
defensor del cliente, así como las relaciones entre ambos.

2. El reglamento será aprobado por el consejo de administración u órgano equivalente de 
cada entidad, y, en su caso, por la dirección general de la sucursal, y podrá ser, de acuerdo 
con lo que prevean los estatutos de cada entidad, posteriormente ratificado por la junta o 
asamblea general u órgano equivalente.

3. El reglamento deberá contener, al menos, los siguientes elementos:
a) Duración del mandato, en su caso, y posibilidad de renovación.
b) Causas de incompatibilidad, inelegibilidad y cese.
c) Relación clara y precisa de asuntos cuyo conocimiento, por razón del fondo, la cuantía 

o cualquier otro criterio, se atribuye al defensor del cliente, en su caso, con indicación 
expresa de que aquellos que no le correspondan serán competencia del departamento o 
servicio de atención al cliente ; si ambas instancias tuvieran atribuido el conocimiento del 
mismo tipo de reclamación se deberá especificar si tras la decisión del departamento o 
servicio de atención al cliente el reclamante puede acudir al defensor del cliente como 
segunda instancia, sin perjuicio del plazo de dos meses para dictar una decisión definitiva 
para el reclamante a los efectos de lo establecido en el artículo 10.3 de esta Orden.

d) Deber de todos los departamentos y servicios de la entidad de facilitar al 
departamento o servicio de atención al cliente y al defensor del cliente, cuantas 
informaciones éstos soliciten en relación con el ejercicio de sus funciones.

e) Plazo para la presentación de las reclamaciones, a contar desde la fecha en que el 
cliente tuviera conocimiento de los hechos causantes de la queja o reclamación, sin que 
pueda ser inferior a dos años.

f) Concreción de los trámites internos en la entidad o grupo en aplicación del 
procedimiento establecido en el capítulo III.

g) Los demás previstos en esta Orden.
4. Corresponderá al organismo que tenga legalmente atribuidas las competencias de 

control e inspección de la entidad de que se trate, verificar, dentro de los tres meses 
siguientes a la presentación de la solicitud, que el reglamento contiene la regulación 
necesaria y que se ajusta a lo dispuesto en la normativa aplicable.
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En particular, esta función corresponderá:
a) En el caso de las entidades de crédito, así como sus sucursales en España, al Banco 

de España, salvo que se trate de cajas de ahorros, así como de cooperativas de crédito de 
competencia autonómica, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 27/1999, de 
16 de julio, de cooperativas, en cuyo caso corresponderá al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma donde radique el domicilio social de la entidad.

b) En el caso de empresas de servicios de inversión y sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva, así como sus sucursales en España, a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

c) En el caso de entidades aseguradoras, entidades gestoras de fondos de pensiones, 
sociedades de correduría de seguros y sus sucursales en España, a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio de Economía, salvo que se trate de entidades 
de competencia autonómica, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, en cuyo 
caso corresponderá al órgano competente de la Comunidad Autónoma en donde radique el 
domicilio social de la entidad.

En el supuesto de que un mismo reglamento se aplicara a todas las entidades de un 
mismo grupo, la verificación correrá a cargo de la autoridad competente que, de acuerdo con 
los párrafos anteriores, corresponda a la entidad dominante, previo informe de las restantes 
autoridades competentes.

En todos los casos, las autoridades citadas podrán solicitar informe de los Comisionados 
que correspondan por razón de las entidades a los que los reglamentos resulten de 
aplicación.

Artículo 9.  Deberes de información.
1. Las entidades pondrán a disposición de sus clientes, en todas y cada una de las 

oficinas abiertas al público, así como en sus páginas web en el caso de que los contratos se 
hubieran celebrado por medios telemáticos, la información siguiente:

a) La existencia de un departamento o servicio de atención al cliente y, en su caso, de un 
defensor del cliente, con indicación de su dirección postal y electrónica.

b) La obligación por parte de la entidad de atender y resolver las quejas y reclamaciones 
presentadas por sus clientes, en el plazo de dos meses desde su presentación en el 
departamento o servicio de atención al cliente o, en su caso, defensor del cliente.

c) Referencia al Comisionado o Comisionados para la Defensa del Cliente de Servicios 
Financieros que correspondan, con especificación de su dirección postal y electrónica, y de 
la necesidad de agotar la vía del departamento o servicio de atención al cliente o del 
defensor del cliente para poder formular las quejas y reclamaciones ante ellos.

d) El reglamento de funcionamiento previsto en el artículo anterior.
e) Referencias a la normativa de transparencia y protección del cliente de servicios 

financieros.
2. Las decisiones con que finalicen los procedimientos de tramitación de quejas y 

reclamaciones mencionarán expresamente la facultad que asiste al reclamante para, en 
caso de disconformidad con el resultado del pronunciamiento, acudir al Comisionado para la 
Defensa del Cliente de Servicios Financieros que corresponda.

CAPÍTULO III
Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de las quejas y 

reclamaciones

Artículo 10.  Alcance del procedimiento.
1. El procedimiento previsto en este capítulo será exigible en la tramitación de las 

reclamaciones cuyo conocimiento se atribuya al defensor del cliente, de acuerdo con lo que 
disponga cada reglamento de funcionamiento, y siempre que aquéllas no hayan sido 
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resueltas previamente por la oficina o servicio objeto de la reclamación o por el 
departamento o servicio de atención al cliente.

2. Los clientes que presenten quejas y reclamaciones cuyo conocimiento se atribuya al 
departamento o servicio de atención al cliente, podrán solicitar, una vez informados al efecto 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, que aquéllas sean tramitadas conforme se 
establece en este capítulo.

3. En todo caso, los departamentos o servicios de atención al cliente y, en su caso, los 
defensores del cliente, dispondrán de un plazo de dos meses, a contar desde la 
presentación ante ellos de la queja o reclamación, para dictar un pronunciamiento, pudiendo 
el reclamante a partir de la finalización de dicho plazo acudir al Comisionado para la Defensa 
del Cliente de Servicios Financieros que corresponda.

Artículo 11.  Forma, contenido y lugar de la presentación de las quejas y reclamaciones.
1. La presentación de las quejas y reclamaciones podrá efectuarse, personalmente o 

mediante representación, en soporte papel o por medios informáticos, electrónicos o 
telemáticos, siempre que éstos permitan la lectura, impresión y conservación de los 
documentos.

La utilización de medios informáticos, electrónicos o telemáticos deberá ajustarse a las 
exigencias previstas en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

2. El procedimiento se iniciará mediante la presentación de un documento en el que se 
hará constar:

a) Nombre, apellidos y domicilio del interesado y, en su caso, de la persona que lo 
represente, debidamente acreditada; número del documento nacional de identidad para las 
personas físicas y datos referidos a registro público para las jurídicas.

b) Motivo de la queja o reclamación, con especificación clara de las cuestiones sobre las 
que se solicita un pronunciamiento.

c) Oficina u oficinas, departamento o servicio donde se hubieran producido los hechos 
objeto de la queja o reclamación.

d) Que el reclamante no tiene conocimiento de que la materia objeto de la queja o 
reclamación está siendo sustanciada a través de un procedimiento administrativo, arbitral o 
judicial.

e) Lugar, fecha y firma.
El reclamante deberá aportar, junto al documento anterior, las pruebas documentales 

que obren en su poder en que se fundamente su queja o reclamación.
3. Las quejas y reclamaciones podrán ser presentadas ante los departamentos o 

servicios de atención al cliente, ante el defensor del cliente, en su caso, en cualquier oficina 
abierta al público de la entidad, así como en la dirección de correo electrónico que cada 
entidad habrá de habilitar a este fin.

Artículo 12.  Admisión a trámite.
1. Recibida la queja o reclamación por la entidad, en el caso de que no hubiese sido 

resuelta a favor del cliente por la propia oficina o servicio objeto de la queja o reclamación, 
ésta será remitida al departamento o servicio de atención al cliente, quien, cuando proceda 
de acuerdo con el reglamento de funcionamiento, la remitirá, a su vez, al defensor del 
cliente. Si la queja o reclamación hubiera sido presentada ante el defensor del cliente no 
tratándose de un asunto de su competencia, se remitirá por éste al departamento o servicio 
de atención al cliente. Deberá informarse al reclamante sobre la instancia competente para 
conocer su queja o reclamación.

Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de que el cómputo del 
plazo máximo de terminación comenzará a contar desde la presentación de la queja o 
reclamación en el departamento o servicio de atención al cliente o, en su caso, defensor del 
cliente.

En todo caso, se deberá acusar recibo por escrito y dejar constancia de la fecha de 
presentación a efectos del cómputo de dicho plazo.

Recibida la queja o reclamación por la instancia competente para su tramitación, se 
procederá a la apertura de expediente.
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La queja o reclamación se presentará una sola vez por el interesado, sin que pueda 
exigirse su reiteración ante distintos órganos de la entidad.

2. Si no se encontrase suficientemente acreditada la identidad del reclamante, o no 
pudiesen establecerse con claridad los hechos objeto de la queja o reclamación, se requerirá 
al firmante para completar la documentación remitida en el plazo de diez días naturales, con 
apercibimiento de que si así no lo hiciese se archivará la queja o reclamación sin más 
trámite.

El plazo empleado por el reclamante para subsanar los errores a que se refiere el párrafo 
anterior no se incluirá en el cómputo del plazo de dos meses previsto en el apartado 3 del 
artículo 10 de esta Orden.

3. Sólo podrá rechazarse la admisión a trámite de las quejas y reclamaciones en los 
casos siguientes:

a) Cuando se omitan datos esenciales para la tramitación no subsanables, incluidos los 
supuestos en que no se concrete el motivo de la queja o reclamación.

b) Cuando se pretendan tramitar como queja o reclamación, recursos o acciones 
distintos cuyo conocimiento sea competencia de los órganos administrativos, arbitrales o 
judiciales, o la misma se encuentre pendiente de resolución o litigio o el asunto haya sido ya 
resuelto en aquellas instancias.

c) Cuando los hechos, razones y solicitud en que se concreten las cuestiones objeto de 
la queja o reclamación no se refieran a operaciones concretas o no se ajusten a los 
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 2 de esta Orden.

d) Cuando se formulen quejas o reclamaciones que reiteren otras anteriores resueltas, 
presentadas por el mismo cliente en relación a los mismos hechos.

e) Cuando hubiera transcurrido el plazo para la presentación de quejas y reclamaciones 
que establezca el reglamento de funcionamiento.

Cuando se tuviera conocimiento de la tramitación simultánea de una queja o reclamación 
y de un procedimiento administrativo, arbitral o judicial sobre la misma materia, deberá 
abstenerse de tramitar la primera.

4. Cuando se entienda no admisible a trámite la queja o reclamación, por alguna de las 
causas indicadas, se pondrá de manifiesto al interesado mediante decisión motivada, 
dándole un plazo de diez días naturales para que presente sus alegaciones. Cuando el 
interesado hubiera contestado y se mantengan las causas de inadmisión, se le comunicará 
la decisión final adoptada.

Artículo 13.  Tramitación.
1. Los departamentos o servicios de atención al cliente y los defensores del cliente 

podrán recabar en el curso de la tramitación de los expedientes, tanto del reclamante como 
de los distintos departamentos y servicios de la entidad afectada, cuantos datos, 
aclaraciones, informes o elementos de prueba consideren pertinentes para adoptar su 
decisión.

2. En el caso de que el asunto sea conocido por el defensor del cliente, se habilitará un 
plazo, cuya duración será fijada en el reglamento de funcionamiento, para que la entidad 
afectada presente sus alegaciones.

Artículo 14.  Allanamiento y desistimiento.
1. Si a la vista de la queja o reclamación, la entidad rectificase su situación con el 

reclamante a satisfacción de éste, deberá comunicarlo a la instancia competente y justificarlo 
documentalmente, salvo que existiere desistimiento expreso del interesado. En tales casos, 
se procederá al archivo de la queja o reclamación sin más trámite.

2. Los interesados podrán desistir de sus quejas y reclamaciones en cualquier momento. 
El desistimiento dará lugar a la finalización inmediata del procedimiento en lo que a la 
relación con el interesado se refiere. No obstante, el defensor del cliente podrá acordar la 
continuación del mismo en el marco de su función de promover el cumplimiento de la 
normativa de transparencia y protección de la clientela y de las buenas prácticas y usos 
financieros.
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Artículo 15.  Finalización y notificación.
1. El expediente deberá finalizar en el plazo máximo de dos meses, a partir de la fecha 

en que la queja o reclamación fuera presentada en el departamento o servicio de atención al 
cliente o, en su caso, defensor del cliente.

2. La decisión será siempre motivada y contendrá unas conclusiones claras sobre la 
solicitud planteada en cada queja o reclamación, fundándose en las cláusulas contractuales, 
las normas de transparencia y protección de la clientela aplicables, así como las buenas 
prácticas y usos financieros.

En el caso de que la decisión se aparte de los criterios manifestados en expedientes 
anteriores similares, deberán aportarse las razones que lo justifiquen.

3. La decisión será notificada a los interesados en el plazo de diez días naturales a 
contar desde su fecha, por escrito o por medios informáticos, electrónicos o telemáticos, 
siempre que éstos permitan la lectura, impresión y conservación de los documentos, y 
cumplan los requisitos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 
según haya designado de forma expresa el reclamante y, en ausencia de tal indicación, a 
través del mismo medio en que hubiera sido presentada la queja o reclamación.

Artículo 16.  Relación con los Comisionados.
1. Las entidades deberán atender, por medio de una persona designada al efecto, los 

requerimientos que los Comisionados para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros 
puedan efectuarles en el ejercicio de sus funciones, en los plazos que éstos determinen de 
conformidad con lo establecido en su Reglamento.

2. Los Comisionados y las entidades adoptarán los acuerdos necesarios y llevarán a 
cabo las acciones oportunas para facilitar que la transmisión de los datos y documentos que 
sean necesarios en el ejercicio de sus funciones, sea efectuada por medios telemáticos 
mediante el uso de la firma electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de 
la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, y su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO IV
Informe anual

Artículo 17.  Contenido.
1. Dentro del primer trimestre de cada año, los departamentos y servicios de atención al 

cliente y, en su caso, los defensores del cliente, presentarán ante el consejo de 
administración u órgano equivalente o ante la dirección general de la sucursal, en su caso, 
un informe explicativo del desarrollo de su función durante el ejercicio precedente, que habrá 
de tener el contenido mínimo siguiente:

a) resumen estadístico de las quejas y reclamaciones atendidas, con información sobre 
su número, admisión a trámite y razones de inadmisión, motivos y cuestiones planteadas en 
las quejas y reclamaciones, y cuantías e importes afectados,

b) resumen de las decisiones dictadas, con indicación del carácter favorable o 
desfavorable para el reclamante,

c) criterios generales contenidos en las decisiones,
d) recomendaciones o sugerencias derivadas de su experiencia, con vistas a una mejor 

consecución de los fines que informan su actuación.
2. Al menos un resumen del informe se integrará en la memoria anual de las entidades.

Disposición adicional primera.  Defensor del partícipe.
1. El defensor del cliente previsto en esta Orden podrá asumir, cuando así lo decidan la 

entidad o entidades promotoras, las funciones del defensor del partícipe contemplado en el 
artículo 7 del texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, siempre que cumpla 
los requisitos allí previstos, debiendo comunicarse esta circunstancia a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones.
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2. El procedimiento de presentación, tramitación y terminación de las quejas y 
reclamaciones regulado en esta Orden se aplicará a las que se presenten ante los 
defensores del partícipe de los planes de pensiones individuales a los que se refiere la Ley 
de regulación de los planes y fondos de pensiones.

3. Los departamentos y servicios de atención al cliente o los defensores del cliente de las 
entidades gestoras de fondos de pensiones atenderán y resolverán las quejas y 
reclamaciones que se presenten por los partícipes y beneficiarios de los planes de 
pensiones, cuya tramitación no esté reservada a las competencias del defensor del partícipe 
por la normativa de planes y fondos de pensiones.

Disposición adicional segunda.  Régimen aplicable a otras entidades.
1. En virtud de lo establecido en los artículos 1 y 8 del Reglamento de los Comisionados 

para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros, aprobado por el Real Decreto 
303/2004, de 20 de febrero, las siguientes entidades deberán atender y resolver las quejas y 
reclamaciones que, ajustándose a los requisitos previstos en el artículo 2.2 de esta Orden, 
sean presentadas por sus clientes, a través de un servicio o unidad equivalente para la 
realización de dicha función:

a) las sociedades de tasación,
b) los establecimientos abiertos al público para el cambio de moneda extranjera 

autorizados para operaciones de venta de billetes extranjeros o gestión de transferencias 
con el exterior.

2. Las entidades enumeradas en el apartado anterior podrán designar un defensor del 
cliente en los términos previstos en el artículo 4.2, a quienes serán de aplicación los 
requisitos establecidos en los artículos 5 y 7 de esta norma.

En el supuesto contemplado en el párrafo anterior, las citadas entidades estarán 
obligadas a aprobar un Reglamento para la Defensa del Cliente, en los términos del artículo 
8, que será objeto de verificación por el Banco de España, y se ajustarán al procedimiento 
establecido en el capítulo III.

3. Las entidades referidas en el apartado 1 anterior comunicarán la designación de los 
titulares de los servicios o unidades equivalentes para el tratamiento de las quejas y 
reclamaciones de sus clientes, así como, en su caso, de su defensor del cliente, al 
Comisionado para la Defensa del Cliente de Servicios Bancarios.

4. Las citadas entidades se someterán a los deberes de información recogidos en el 
artículo 9, así como al plazo previsto en el artículo 10.3 de esta Orden.

Disposición adicional tercera.  Modulación de las obligaciones.
Se habilita al Banco de España para modular las obligaciones recogidas en esta orden 

ministerial, atendiendo al tamaño y estructura de las entidades recogidas en el artículo 2.1, 
así como a su naturaleza, dimensión y complejidad de las actividades que desarrollan.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes de quejas y reclamaciones que se encuentren en tramitación a la 

entrada en vigor de esta norma, por parte de los departamentos o servicios de atención al 
cliente o defensores del cliente de las entidades del artículo 2.1 de esta norma, continuarán 
sustanciándose conforme al procedimiento establecido en la normativa anteriormente 
aplicable.

Disposición transitoria segunda.  Cargos vigentes.
Se entenderá que las personas que, con anterioridad a la entrada en vigor de esta 

norma, vinieran desarrollando funciones equivalentes a las aquí previstas para los titulares 
del departamento o servicio de atención al cliente y el defensor del cliente, cumplen los 
requisitos generales previstos para el desempeño de tales cargos.
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Disposición final primera.  Carácter básico.
Esta Orden tiene carácter básico al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.11.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases de la 
ordenación del crédito, banca y seguros.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta norma entrará en vigor a los cuatro meses de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado.
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§ 32

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 103, de 29 de abril de 2010
Última modificación: 29 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-2010-6737

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
La política de prevención del blanqueo de capitales surge a finales de la década de 1980 

como reacción a la creciente preocupación que planteaba la criminalidad financiera derivada 
del tráfico de drogas.

Efectivamente, el riesgo de penetración de importantes sectores del sistema financiero 
por parte de las organizaciones criminales, al que no proporcionaban adecuada respuesta 
los instrumentos existentes, dio lugar a una política internacional coordinada, cuya más 
importante manifestación fue la creación en 1989 del Grupo de Acción Financiera (GAFI). 
Las Recomendaciones del GAFI, aprobadas en 1990, pronto se convirtieron en el estándar 
internacional en la materia, constituyéndose en la inspiración directa de la Primera Directiva 
comunitaria (Directiva 91/308/CEE del Consejo, de 10 de junio de 1991).

No obstante, el conocimiento más profundo de las técnicas utilizadas por las redes de 
blanqueo de capitales, así como la natural evolución de una política pública tan reciente, han 
motivado en los últimos años una serie de cambios en los estándares internacionales y, 
como consecuencia de ello, en el derecho comunitario.

En este contexto, la presente Ley transpone la Directiva 2005/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención de la utilización 
del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del terrorismo, 
desarrollada por la Directiva 2006/70/CE de la Comisión, de 1 de agosto de 2006, por la que 
se establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo relativo a la definición de «personas del medio político» y los 
criterios técnicos aplicables en los procedimientos simplificados de diligencia debida con 
respecto al cliente, así como en lo que atañe a la exención por razones de actividad 
financiera ocasional o muy limitada, además de establecer el régimen sancionador del 
Reglamento (CE) Nº 1781/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de noviembre 
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de 2006, relativo a la información sobre los ordenantes que acompaña a las transferencias 
de fondos.

Sin embargo, debe subrayarse que la Directiva 2005/60/CE o Tercera Directiva, que 
básicamente incorpora al derecho comunitario las Recomendaciones del GAFI tras su 
revisión en 2003, se limita a establecer un marco general que ha de ser, no sólo transpuesto, 
sino completado por los Estados miembros, dando lugar a normas nacionales notablemente 
más extensas y detalladas, lo que supone que la Directiva no establece un marco integral de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo que sea susceptible 
de ser aplicado por los sujetos obligados sin ulteriores especificaciones por parte del 
legislador nacional. Por otra parte, la Tercera Directiva es una norma de mínimos, como 
señala de forma rotunda su artículo 5, que ha de ser reforzada o extendida atendiendo a los 
concretos riesgos existentes en cada Estado miembro, lo que justifica que la presente Ley 
contenga, al igual que la vigente Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales, algunas disposiciones más rigurosas que 
la Directiva.

Por otra parte, desde el punto de vista técnico se ha realizado una verdadera 
transposición, adaptando la terminología y sistemática de la Directiva a las prácticas 
legislativas patrias. Así, a título de ejemplo, se ha optado por la locución «personas con 
responsabilidad pública» para aludir a lo que la Directiva denomina «personas del medio 
político», por entender que aquélla es más exacta y expresiva en castellano. Asimismo se ha 
mantenido, en la medida de lo posible, el régimen vigente, en cuanto no fuera contrario a la 
nueva ordenación comunitaria, con el fin de reducir los costes de adaptación de los sujetos 
obligados. Finalmente, se han elevado de rango diversas previsiones contenidas en el 
Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, aprobado por Real Decreto 925/1995, 
de 9 de junio, lo que se traduce en una Ley notablemente más extensa que, desde un punto 
de vista crítico, podría tacharse de excesivamente reglamentista. Sin embargo, esta técnica 
se estima preferible por tratarse de deberes específicos, impuestos a los sujetos obligados, 
que encuentran mejor acomodo en normas de rango legal.

Por último, cabe señalar que se procede a la unificación de los regímenes de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, poniendo fin a la dispersión 
actual. Consecuentemente con los estándares internacionales en materia de prevención del 
blanqueo de capitales, que han incorporado plenamente la lucha contra la financiación del 
terrorismo, la Tercera Directiva, a diferencia de los textos de 1991 y 2001, se refiere a «la 
prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la 
financiación del terrorismo».

En España, la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de 
prevención del blanqueo de capitales, coexiste con la Ley 12/2003, de 21 de mayo, de 
prevención y bloqueo de la financiación del terrorismo. Como indica su denominación, la Ley 
12/2003, de 21 de mayo, no se ha limitado a regular la congelación o bloqueo de fondos 
potencialmente vinculados al terrorismo, como fue la intención inicial, sino que ha 
reproducido las obligaciones de prevención de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, lo que 
resulta claramente disfuncional.

Por ello, sin perjuicio de mantener la Ley 12/2003, de 21 de mayo, en lo relativo al 
bloqueo, se procede a regular de forma unitaria en la presente Ley los aspectos preventivos 
tanto del blanqueo de capitales como de la financiación del terrorismo. El bloqueo, como 
decisión operativa, se mantendrá en el ámbito del Ministerio del Interior, atribuyéndose, por 
el contrario, a la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias, situada orgánicamente en la Secretaría de Estado de Economía y con 
participación de los supervisores financieros, la competencia para la incoación e instrucción 
de los expedientes sancionadores por incumplimiento de las obligaciones de prevención. Ello 
acabará con la actual dualidad normativa, manteniendo, no obstante, la competencia de la 
Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo para acordar el 
bloqueo o congelación de fondos cuando existan motivos que lo justifiquen.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto, definiciones y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto la protección de la integridad del sistema financiero y 

de otros sectores de actividad económica mediante el establecimiento de obligaciones de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

2. A los efectos de la presente Ley, se considerarán blanqueo de capitales las siguientes 
actividades:

a) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que dichos bienes 
proceden de una actividad delictiva o de la participación en una actividad delictiva, con el 
propósito de ocultar o encubrir el origen ilícito de los bienes o de ayudar a personas que 
estén implicadas a eludir las consecuencias jurídicas de sus actos.

b) La ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la localización, la 
disposición, el movimiento o la propiedad real de bienes o derechos sobre bienes, a 
sabiendas de que dichos bienes proceden de una actividad delictiva o de la participación en 
una actividad delictiva.

c) La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el momento de la 
recepción de los mismos, de que proceden de una actividad delictiva o de la participación en 
una actividad delictiva.

d) La participación en alguna de las actividades mencionadas en las letras anteriores, la 
asociación para cometer este tipo de actos, las tentativas de perpetrarlas y el hecho de 
ayudar, instigar o aconsejar a alguien para realizarlas o facilitar su ejecución.

Existirá blanqueo de capitales aun cuando las conductas descritas en las letras 
precedentes sean realizadas por la persona o personas que cometieron la actividad delictiva 
que haya generado los bienes.

A los efectos de esta Ley se entenderá por bienes procedentes de una actividad delictiva 
todo tipo de activos cuya adquisición o posesión tenga su origen en un delito, tanto 
materiales como inmateriales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, así como los 
documentos o instrumentos jurídicos con independencia de su forma, incluidas la electrónica 
o la digital, que acrediten la propiedad de dichos activos o un derecho sobre los mismos, con 
inclusión de la cuota defraudada en el caso de los delitos contra la Hacienda Pública.

Se considerará que hay blanqueo de capitales aun cuando las actividades que hayan 
generado los bienes se hubieran desarrollado en el territorio de otro Estado.

3. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por financiación del terrorismo el 
suministro, el depósito, la distribución o la recogida de fondos o bienes, por cualquier medio, 
de forma directa o indirecta, con la intención de utilizarlos o con el conocimiento de que 
serán utilizados, íntegramente o en parte, para la comisión de cualquiera de los delitos de 
terrorismo tipificados en el Código Penal.

Se considerará que existe financiación del terrorismo aun cuando el suministro o la 
recogida de fondos o bienes se hayan desarrollado en el territorio de otro Estado.

4. Se considerarán países terceros equivalentes aquellos Estados, territorios o 
jurisdicciones que, por establecer requisitos equivalentes a los de la legislación española, se 
determinen por la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias, a propuesta de su Secretaría.

La calificación como país tercero equivalente de un Estado, territorio o jurisdicción se 
entenderá en todo caso sin efecto retroactivo.

La Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional mantendrá en su página 
web una lista actualizada de los Estados, territorios o jurisdicciones que gocen de la 
condición de país tercero equivalente.

5. Se entenderá por moneda virtual aquella representación digital de valor no emitida ni 
garantizada por un banco central o autoridad pública, no necesariamente asociada a una 
moneda legalmente establecida y que no posee estatuto jurídico de moneda o dinero, pero 
que es aceptada como medio de cambio y puede ser transferida, almacenada o negociada 
electrónicamente.
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6. Se entenderá por cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria la compra y venta 
de monedas virtuales mediante la entrega o recepción de euros o cualquier otra moneda 
extranjera de curso legal o dinero electrónico aceptado como medio de pago en el país en el 
que haya sido emitido.

7. Se entenderá por proveedores de servicios de custodia de monederos electrónicos 
aquellas personas físicas o entidades que prestan servicios de salvaguardia o custodia de 
claves criptográficas privadas en nombre de sus clientes para la tenencia, el 
almacenamiento y la transferencia de monedas virtuales.

Artículo 2.  Sujetos obligados.
1. La presente Ley será de aplicación a los siguientes sujetos obligados:
a) Las entidades de crédito.
b) Las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de vida u otros 

seguros relacionados con inversiones y los corredores de seguros cuando actúen en relación 
con seguros de vida u otros servicios relacionados con inversiones, con las excepciones que 
se establezcan reglamentariamente.

c) Las empresas de servicios de inversión.
d) Las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva y las sociedades de 

inversión cuya gestión no esté encomendada a una sociedad gestora.
e) Las entidades gestoras de fondos de pensiones.
f) Las sociedades gestoras de entidades de capital-riesgo y las sociedades de capital-

riesgo cuya gestión no esté encomendada a una sociedad gestora.
g) Las sociedades de garantía recíproca.
h) Las entidades de dinero electrónico, las entidades de pago y las personas físicas y 

jurídicas a las que se refieren los artículos 14 y 15 del Real Decreto Ley 19/2018, de 23 de 
noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera.

i) Las personas que ejerzan profesionalmente actividades de cambio de moneda.
j) Los servicios postales respecto de las actividades de giro o transferencia.
k) Las personas dedicadas profesionalmente a la intermediación en la concesión de 

préstamos o créditos, así como aquellas que, sin haber obtenido la autorización como 
establecimientos financieros de crédito, desarrollen profesionalmente alguna actividad 
prevista en el artículo 6.1 de la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación 
empresarial, o desarrollen actividades de concesión de préstamos previstas en la Ley 
5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, así como las 
personas dedicadas profesionalmente a la intermediación en la concesión de préstamos o 
créditos.

l) Los promotores inmobiliarios y quienes ejerzan profesionalmente actividades de 
agencia, comisión o intermediación en la compraventa de bienes inmuebles o en 
arrendamientos de bienes inmuebles que impliquen una transacción por una renta total anual 
igual o superior a 120.000 euros o una renta mensual igual o superior a 10.000 euros.

m) Los auditores de cuentas, contables externos, asesores fiscales y cualquier otra 
persona que se comprometa a prestar de manera directa o a través de otras personas 
relacionadas, ayuda material, asistencia o asesoramiento en cuestiones fiscales como 
actividad empresarial o profesional principal.

n) Los notarios y los registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles.
ñ) Los abogados, procuradores u otros profesionales independientes cuando participen 

en la concepción, realización o asesoramiento de operaciones por cuenta de clientes 
relativas a la compraventa de bienes inmuebles o entidades comerciales, la gestión de 
fondos, valores u otros activos, la apertura o gestión de cuentas corrientes, cuentas de 
ahorros o cuentas de valores, la organización de las aportaciones necesarias para la 
creación, el funcionamiento o la gestión de empresas o la creación, el funcionamiento o la 
gestión de fideicomisos («trusts»), sociedades o estructuras análogas, o cuando actúen por 
cuenta de clientes en cualquier operación financiera o inmobiliaria.

o) Las personas que con carácter profesional y con arreglo a la normativa específica que 
en cada caso sea aplicable presten los siguientes servicios por cuenta de terceros: constituir 
sociedades u otras personas jurídicas; ejercer funciones de dirección o de secretarios no 
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consejeros de consejo de administración o de asesoría externa de una sociedad, socio de 
una asociación o funciones similares en relación con otras personas jurídicas o disponer que 
otra persona ejerza dichas funciones; facilitar un domicilio social o una dirección comercial, 
postal, administrativa y otros servicios afines a una sociedad, una asociación o cualquier otro 
instrumento o persona jurídicos; ejercer funciones de fiduciario en un fideicomiso (trust) o 
instrumento jurídico similar o disponer que otra persona ejerza dichas funciones; o ejercer 
funciones de accionista por cuenta de otra persona, exceptuando las sociedades que coticen 
en un mercado regulado de la Unión Europea y que estén sujetas a requisitos de información 
acordes con el Derecho de la Unión o a normas internacionales equivalentes que garanticen 
la adecuada transparencia de la información sobre la propiedad, o disponer que otra persona 
ejerza dichas funciones.

p) Los casinos de juego.
q) Las personas que comercien profesionalmente con joyas, piedras o metales 

preciosos.
r) Las personas que comercien profesionalmente con objetos de arte o antigüedades o 

actúen como intermediarios en el comercio de objetos de arte o antigüedades, y las 
personas que almacenen o comercien con objetos de arte o antigüedades o actúen como 
intermediarios en el comercio de objetos de arte o antigüedades cuando lo lleven a cabo en 
puertos francos.

s) Las personas que ejerzan profesionalmente las actividades a que se refiere el artículo 
1 de la Ley 43/2007, de 13 de diciembre, de protección de los consumidores en la 
contratación de bienes con oferta de restitución del precio.

t) Las personas que ejerzan actividades de depósito, custodia o transporte profesional de 
fondos o medios de pago.

u) Las personas responsables de la gestión, explotación y comercialización de loterías u 
otros juegos de azar presenciales o por medios electrónicos, informáticos, telemáticos e 
interactivos. En el caso de loterías, apuestas mutuas deportivo-benéficas, concursos, bingos 
y máquinas recreativas tipo “B” únicamente respecto de las operaciones de pago de 
premios.

v) Las personas físicas que realicen movimientos de medios de pago, en los términos 
establecidos en el artículo 34.

w) Las personas que comercien profesionalmente con bienes, en los términos 
establecidos en el artículo 38.

x) Las fundaciones y asociaciones, en los términos establecidos en el artículo 39.
y) Los gestores de sistemas de pago y de compensación y liquidación de valores y 

productos financieros derivados, así como los gestores de tarjetas de crédito o debito 
emitidas por otras entidades, en los términos establecidos en el artículo 40.

z) Los proveedores de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y de 
custodia de monederos electrónicos.

Se entenderán sujetas a la presente Ley las personas o entidades no residentes que, a 
través de sucursales o agentes o mediante prestación de servicios sin establecimiento 
permanente, desarrollen en España actividades de igual naturaleza a las de las personas o 
entidades citadas en los párrafos anteriores.

2. Tienen la consideración de sujetos obligados las personas físicas o jurídicas que 
desarrollen las actividades mencionadas en el apartado precedente. No obstante, cuando las 
personas físicas actúen en calidad de empleados de una persona jurídica, o le presten 
servicios permanentes o esporádicos, las obligaciones impuestas por esta Ley recaerán 
sobre dicha persona jurídica respecto de los servicios prestados.

Los sujetos obligados quedarán, asimismo, sometidos a las obligaciones establecidas en 
la presente Ley respecto de las operaciones realizadas a través de agentes u otras personas 
que actúen como mediadores o intermediarios de aquéllos.

3. Reglamentariamente podrán excluirse aquellas personas que realicen actividades 
financieras con carácter ocasional o de manera muy limitada cuando exista escaso riesgo de 
blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo. Asimismo, podrán excluirse, total o 
parcialmente, aquellos juegos de azar y los sujetos obligados de la letra h) del apartado 1 de 
este artículo, que presenten un bajo riesgo de blanqueo de capitales y de financiación del 
terrorismo.
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4. A los efectos de esta ley, se considerarán entidades financieras los sujetos obligados 
mencionados en las letras a) a i) y en la letra z) del apartado 1 de este artículo.

5. Serán aplicables al administrador nacional del registro de derechos de emisión 
previsto en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero, con las excepciones que se 
determinen reglamentariamente, las obligaciones de información y de control interno 
contenidas en los capítulos III y IV de la presente Ley.

CAPÍTULO II
De la diligencia debida

Sección 1.ª Medidas normales de diligencia debida

Artículo 3.  Identificación formal.
1. Los sujetos obligados identificarán a cuantas personas físicas o jurídicas pretendan 

establecer relaciones de negocio o intervenir en cualesquiera operaciones.
En ningún caso los sujetos obligados mantendrán relaciones de negocio o realizarán 

operaciones con personas físicas o jurídicas que no hayan sido debidamente identificadas. 
Queda prohibida, en particular, la apertura, contratación o mantenimiento de cuentas, libretas 
de ahorro, cajas de seguridad, activos o instrumentos numerados, cifrados, anónimos o con 
nombres ficticios.

2. Con carácter previo al establecimiento de la relación de negocios o a la ejecución de 
cualesquiera operaciones, los sujetos obligados comprobarán la identidad de los 
intervinientes mediante documentos fehacientes. En el supuesto de no poder comprobar la 
identidad de los intervinientes mediante documentos fehacientes en un primer momento, se 
podrá contemplar lo establecido en el artículo 12, salvo que existan elementos de riesgo en 
la operación.

Reglamentariamente se establecerán los documentos que deban reputarse fehacientes a 
efectos de identificación.

3. En el ámbito del seguro de vida, la comprobación de la identidad del tomador deberá 
realizarse con carácter previo a la celebración del contrato. La comprobación de la identidad 
del beneficiario del seguro de vida deberá realizarse en todo caso con carácter previo al 
pago de la prestación derivada del contrato o al ejercicio de los derechos de rescate, anticipo 
o pignoración conferidos por la póliza.

Artículo 4.  Identificación del titular real.
1. Los sujetos obligados identificarán al titular real y adoptarán medidas adecuadas a fin 

de comprobar su identidad con carácter previo al establecimiento de relaciones de negocio o 
a la ejecución de cualesquiera operaciones.

2. A los efectos de la presente ley, se entenderá por titular real:
a) La persona o personas físicas por cuya cuenta se pretenda establecer una relación de 

negocios o intervenir en cualesquiera operaciones.
b) La persona o personas físicas que en último término posean o controlen, directa o 

indirectamente, un porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos de voto 
de una persona jurídica, o que por otros medios ejerzan el control, directo o indirecto, de una 
persona jurídica. A efectos de la determinación del control serán de aplicación, entre otros, 
los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio.

Serán indicadores de control por otros medios, entre otros, los previstos en el artículo 22 
(1) a (5) de la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y el Consejo, de 26 de junio de 
2013 sobre los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros 
informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 
83/349/CEE del Consejo.
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Se exceptúan las sociedades que coticen en un mercado regulado y que estén sujetas a 
requisitos de información acordes con el Derecho de la Unión o a normas internacionales 
equivalentes que garanticen la adecuada transparencia de la información sobre la propiedad.

b bis) Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o 
indirectamente, un porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos de voto 
de la persona jurídica, o que por otros medios ejerza el control, directo o indirecto, de la 
persona jurídica, se considerará que ejerce dicho control el administrador o administradores. 
Cuando el administrador designado fuera una persona jurídica, se entenderá que el control 
es ejercido por la persona física nombrada por el administrador persona jurídica. Los sujetos 
obligados verificarán su identidad y consignarán las medidas tomadas y las dificultades 
encontradas durante el proceso de verificación.

c) En el caso de los fideicomisos, como el trust anglosajón, tendrán la consideración de 
titulares reales todas las personas siguientes:

1.º el fideicomitente o fideicomitentes.
2.º el fiduciario o fiduciarios,
3.º el protector o protectores, si los hubiera
4.º los beneficiarios o, cuando aún estén por designar, la categoría de personas en 

beneficio de la cual se ha creado o actúa la estructura jurídica; y
5.º cualquier otra persona física que ejerza en último término el control del fideicomiso a 

través de la propiedad directa o indirecta o a través de otros medios.
d) En el supuesto de instrumentos jurídicos análogos al trust, como las fiducias o el 

treuhand de la legislación alemana, los sujetos obligados identificarán y adoptarán medidas 
adecuadas a fin de comprobar la identidad de las personas que ocupen posiciones 
equivalentes o similares a las relacionadas en los números 1.º a 5.º del apartado anterior.

3. Los sujetos obligados recabarán información de los clientes para determinar si éstos 
actúan por cuenta propia o de terceros. Cuando existan indicios o certeza de que los clientes 
no actúan por cuenta propia, los sujetos obligados recabarán la información precisa a fin de 
conocer la identidad de las personas por cuenta de las cuales actúan aquéllos.

4. Los sujetos obligados adoptarán medidas adecuadas al efecto de determinar la 
estructura de propiedad y de control de las personas jurídicas, estructuras jurídicas sin 
personalidad, fideicomisos y cualquier otra estructura análoga.

Los sujetos obligados no establecerán o mantendrán relaciones de negocio con 
personas jurídicas, o estructuras jurídicas sin personalidad, cuya estructura de propiedad y 
de control no haya podido determinarse. Si se trata de sociedades cuyas acciones estén 
representadas mediante títulos al portador, se aplicará la prohibición anterior salvo que el 
sujeto obligado determine por otros medios la estructura de propiedad y de control. Esta 
prohibición no será aplicable a la conversión de los títulos al portador en títulos nominativos 
o en anotaciones en cuenta.

Artículo 4 bis.  Información de titularidad real de personas jurídicas.
1. Sin perjuicio de las obligaciones que les fueran exigibles por su normativa reguladora, 

las sociedades mercantiles, fundaciones, asociaciones y cuantas personas jurídicas estén 
sujetas a la obligación de declarar su titularidad real, constituidas conforme a la legislación 
española o con domicilio social o sucursal en España, están obligadas a obtener, conservar 
y actualizar la información del titular o los titulares reales de esa persona jurídica, de 
conformidad con los criterios establecidos en el artículo 4. La información de los titulares 
reales se conservará por un plazo de 10 años a contar desde el cese de su condición de 
titular real en los términos establecidos reglamentariamente.

2. Cuando establezcan relaciones de negocio o realicen operaciones ocasionales, las 
entidades previstas en el apartado 1 tendrán a disposición de los sujetos obligados la 
información a la que se refiere este artículo, a fin de que se pueda dar cumplimiento a las 
obligaciones en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo.

3. La información actualizada sobre la titularidad real será mantenida por:
a) El administrador único o los administradores mancomunados o solidarios.
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b) El Consejo de Administración, así como, en particular, el secretario del Consejo de 
Administración, sea o no consejero.

c) El patronato y el secretario.
d) El órgano de representación de la asociación y el secretario.
4. Todas las personas físicas que tengan la condición de titulares reales conforme a lo 

dispuesto en el artículo 4, tendrán la obligación de suministrar de forma inmediata, desde el 
momento en que tengan conocimiento de ese hecho, a las personas relacionadas en el 
apartado 3, su condición de titulares reales, con inclusión de los siguientes datos de 
identificación:

a) Nombre y apellidos.
b) Fecha de nacimiento.
c) Tipo y número de documento identificativo (en el caso de nacionales españoles o 

residentes en España se incluirá siempre el documento expedido en España).
d) País de expedición del documento identificativo, en caso de no utilizarse el 

Documento Nacional de Identidad o la tarjeta de residente en España.
e) País de residencia.
f) Nacionalidad.
g) Criterio que cualifica a esa persona como titular real.
h) En caso de titularidades reales por propiedad directa o indirecta de acciones o 

derechos de voto, porcentaje de participación, con inclusión, en el caso de propiedad 
indirecta, de la información sobre las personas jurídicas interpuestas y su participación en 
cada una de ellas.

i) Aquellos otros que, mediante norma reglamentaria, puedan determinarse.

Artículo 4 ter.  Información de titularidad real de fideicomisos como el trust y otros 
instrumentos jurídicos análogos.

1. Las personas físicas o jurídicas residentes o con establecimiento en España que 
actúen como fiduciarios, gestionando o administrando fideicomisos como el trust anglosajón 
y otros tipos de instrumentos jurídicos análogos con actividades en España, están obligadas 
a obtener, conservar y actualizar la información de los titulares reales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4.2. c) y d). La información de los titulares reales se conservará por 
un plazo de 10 años a contar desde el cese de su condición de titular real.

2. Cuando establezcan relaciones de negocio o realicen operaciones ocasionales, los 
fiduciarios o personas que ocupen posición equivalente deberán informar de la condición en 
la que actúan a los sujetos obligados, teniendo a su disposición la información a la que se 
refiere este artículo.

3. Las personas físicas que tengan la condición de titulares reales de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4.2 c) y d), tendrán la obligación de suministrar de forma inmediata, 
desde el momento en que tengan conocimiento de ese hecho, a los fiduciarios o personas 
que ocupen posición equivalente, su condición de titulares reales, con inclusión de los 
siguientes datos de identificación:

a) Nombre y apellidos.
b) Fecha de nacimiento.
c) Tipo y número de documento identificativo (en el caso de nacionales españoles o 

residentes en España se incluirá siempre el documento expedido en España).
d) País de expedición del documento identificativo, en caso de no utilizarse el 

Documento nacional de Identidad o la tarjeta de residente en España.
e) País de residencia.
f) Nacionalidad.
g) Criterio que cualifica a esa persona como titular real.
h) Aquellos otros que, mediante norma reglamentaria, puedan determinarse.

Artículo 5.  Propósito e índole de la relación de negocios.
Los sujetos obligados obtendrán información sobre el propósito e índole prevista de la 

relación de negocios. En particular, los sujetos obligados recabarán de sus clientes 
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información a fin de conocer la naturaleza de su actividad profesional o empresarial y 
adoptarán medidas dirigidas a comprobar razonablemente la veracidad de dicha información.

Tales medidas consistirán en el establecimiento y aplicación de procedimientos de 
verificación de las actividades declaradas por los clientes. Dichos procedimientos tendrán en 
cuenta el diferente nivel de riesgo y se basarán en la obtención de los clientes de 
documentos que guarden relación con la actividad declarada o en la obtención de 
información sobre ella ajena al propio cliente.

Artículo 6.  Seguimiento continuo de la relación de negocios.
Los sujetos obligados aplicarán medidas de seguimiento continuo a la relación de 

negocios, incluido el escrutinio de las operaciones efectuadas a lo largo de dicha relación a 
fin de garantizar que coincidan con el conocimiento que tenga el sujeto obligado del cliente y 
de su perfil empresarial y de riesgo, incluido el origen de los fondos y garantizar que los 
documentos, datos e información de que se disponga estén actualizados.

Artículo 7.  Aplicación de las medidas de diligencia debida.
1. Los sujetos obligados aplicarán cada una de las medidas de diligencia debida 

previstas en los precedentes artículos, pero podrán determinar el grado de aplicación de las 
medidas establecidas en los artículos 4, 5 y 6 en función del riesgo y dependiendo del tipo 
de cliente, relación de negocios, producto u operación, recogiéndose estos extremos en la 
política expresa de admisión de clientes a que se refiere el artículo 26.

Los sujetos obligados deberán estar en condiciones de demostrar a las autoridades 
competentes que las medidas adoptadas tienen el alcance adecuado en vista del riesgo de 
blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo mediante un previo análisis de riesgo 
que en todo caso deberá constar por escrito.

En todo caso los sujetos obligados aplicarán las medidas de diligencia debida cuando 
concurran indicios de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, con 
independencia de cualquier excepción, exención o umbral, o cuando existan dudas sobre la 
veracidad o adecuación de los datos obtenidos con anterioridad.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 3.1, los sujetos 
obligados no solo aplicarán las medidas de diligencia debida previstas en este capítulo a 
todos los nuevos clientes sino, asimismo, a los clientes existentes, en función de un análisis 
del riesgo.

En todo caso, los sujetos obligados aplicarán a los clientes existentes las medidas de 
diligencia debida en función del riesgo cuando se proceda a la contratación de nuevos 
productos, cambien las circunstancias del cliente o cuando se produzca una operación 
significativa por su volumen o complejidad y, en todo caso, cuando el sujeto obligado tenga 
obligación en el curso del año natural correspondiente de ponerse en contacto con el cliente 
para revisar la información pertinente relativa al titular o titulares reales.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad exigible 
por el incumplimiento de obligaciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
ley.

3. Los sujetos obligados no establecerán relaciones de negocio ni ejecutarán 
operaciones cuando no puedan aplicar las medidas de diligencia debida previstas en esta 
Ley. Cuando se aprecie la imposibilidad en el curso de la relación de negocios, los sujetos 
obligados pondrán fin a la misma, procediendo a realizar el examen especial a que se refiere 
el artículo 17.

La negativa a establecer relaciones de negocio o a ejecutar operaciones o la terminación 
de la relación de negocios por imposibilidad de aplicar las medidas de diligencia debida 
previstas en esta Ley no conllevará, salvo que medie enriquecimiento injusto, ningún tipo de 
responsabilidad para los sujetos obligados.

4. Los sujetos obligados aplicarán las medidas de diligencia debida establecidas en este 
Capítulo a los fideicomisos como el trust anglosajón, la fiducia, el treuhand de la legislación 
alemana u otros instrumentos jurídicos análogos o masas patrimoniales que, careciendo de 
personalidad jurídica, puedan actuar en el tráfico económico.
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5. Los casinos de juego identificarán y comprobarán mediante documentos fehacientes 
la identidad de cuantas personas pretendan acceder al establecimiento. La identidad de tales 
personas será registrada, sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.

Asimismo, los casinos de juego identificarán a cuantas personas pretendan realizar las 
siguientes operaciones:

a) La entrega a los clientes de cheques como consecuencia de operaciones de cambio 
de fichas.

b) Las transferencias de fondos realizadas por los casinos a petición de los clientes.
c) La expedición por los casinos de certificaciones acreditativas de ganancias obtenidas 

por los jugadores.
Cuando efectúen transacciones por un valor igual o superior a 2.000 euros en una 

operación o en varias operaciones entre las que parezca existir algún tipo de relación, ya sea 
en el momento del cobro de ganancias, de compra o venta de fichas de juego, los casinos 
deberán aplicar el resto de las medidas de diligencia debida respecto del cliente en los 
términos de esta Sección.

6. Los operadores de juego a través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos e 
interactivos identificarán y comprobarán la identidad de cuantas personas pretendan 
participar en estos juegos o apuestas, en los términos previstos reglamentariamente.

Cuando efectúen transacciones por un valor igual o superior a 2.000 euros en una 
operación o en varias operaciones entre las que parezca existir algún tipo de relación, ya sea 
en el momento del cobro de ganancias y/o de la realización de apuestas, estos operadores 
de juego deberán aplicar el resto de las medidas de diligencia debida respecto del cliente en 
los términos de esta Sección.

Los operadores de juego a través de medios presenciales aplicarán las medidas de 
diligencia debida cuando efectúen transacciones por un valor igual o superior a 2.000 euros 
en una operación o en varias operaciones entre las que parezca existir algún tipo de 
relación.

7. Reglamentariamente podrá autorizarse la no aplicación de todas o algunas de las 
medidas de diligencia debida o de conservación de documentos en relación con aquellas 
operaciones ocasionales que no excedan de un umbral cuantitativo, bien singular, bien 
acumulado por periodos temporales.

8. Las entidades financieras que actúen como adquirentes solo aceptarán pagos 
efectuados con tarjetas prepago anónimas emitidas en países fuera de España cuando esas 
tarjetas cumplan con los umbrales y requisitos establecidos en el artículo 12 de la Directiva 
(UE) 2015/849.

Artículo 8.  Aplicación por terceros de las medidas de diligencia debida.
1. Los sujetos obligados podrán recurrir a terceros sometidos a la presente ley, así como 

a las organizaciones o federaciones de estos sujetos, para la aplicación de las medidas de 
diligencia debida previstas en esta Sección, con excepción del seguimiento continuo de la 
relación de negocios regulada en el artículo 6. Esta limitación no será aplicable en el caso de 
grupos.

No obstante, los sujetos obligados mantendrán la plena responsabilidad respecto de la 
relación de negocios u operación, aun cuando el incumplimiento sea imputable al tercero, sin 
perjuicio, en su caso, de la responsabilidad de éste.

2. Los sujetos obligados podrán recurrir a terceros sometidos a la legislación de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo de otros Estados 
miembros de la Unión Europea o de países terceros equivalentes, así como a las 
organizaciones o federaciones de estas entidades obligadas, aun cuando los documentos o 
datos exigidos en aquéllos sean distintos de los previstos en la presente ley, y siempre que 
su cumplimiento sea objeto de supervisión por las autoridades competentes.

Queda prohibido el recurso a terceros domiciliados en países terceros con deficiencias 
estratégicas identificados mediante Decisión de la Comisión Europea de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2015, con excepción de las sucursales y filiales con participación 
mayoritaria de sujetos obligados establecidos en la Unión Europea, siempre que tales 
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sucursales y filiales cumplan plenamente las políticas y procedimientos a nivel de grupo 
establecidos por la matriz.

3. El recurso a terceros para la aplicación de las medidas de diligencia debida exigirá la 
previa conclusión de un acuerdo escrito entre el sujeto obligado y el tercero, en el que se 
formalicen las respectivas obligaciones.

Los terceros pondrán a inmediata disposición del sujeto obligado la información obtenida 
en aplicación de las medidas de diligencia debida. Asimismo, los terceros remitirán al sujeto 
obligado, a instancias de éste, copia de la documentación pertinente con arreglo a esta 
sección.

4. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación a las relaciones de 
externalización o agencia cuando, en virtud de un acuerdo contractual, el proveedor de 
servicios de externalización o agente deba ser considerado como parte del sujeto obligado.

Los sujetos obligados, sin perjuicio de mantener la plena responsabilidad respecto del 
cliente, podrán aceptar las medidas de diligencia debida practicadas por sus filiales o 
sucursales domiciliadas en España o en terceros países.

Sección 2.ª Medidas simplificadas de diligencia debida

Artículo 9.  Medidas simplificadas de diligencia debida.
Los sujetos obligados podrán aplicar, en los supuestos y con las condiciones que se 

determinen reglamentariamente, medidas simplificadas de diligencia debida respecto de 
aquellos clientes, productos u operaciones que comporten un riesgo reducido de blanqueo 
de capitales o de financiación del terrorismo.

Artículo 10.  Aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida.
La aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida será graduada en función del 

riesgo, con arreglo a los siguientes criterios:
a) Con carácter previo a la aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida 

respecto de un determinado cliente, producto u operación de los previstos 
reglamentariamente, los sujetos obligados comprobarán que comporta efectivamente un 
riesgo reducido de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

b) La aplicación de las medidas simplificadas de diligencia debida será en todo caso 
congruente con el riesgo. Los sujetos obligados no aplicarán o cesarán de aplicar medidas 
simplificadas de diligencia debida tan pronto como aprecien que un cliente, producto u 
operación no comporta riesgos reducidos de blanqueo de capitales o de financiación del 
terrorismo.

c) Los sujetos obligados mantendrán en todo caso un seguimiento continuo suficiente 
para detectar operaciones susceptibles de examen especial de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 17.

Sección 3.ª Medidas reforzadas de diligencia debida

Artículo 11.  Medidas reforzadas de diligencia debida.
1. Los sujetos obligados aplicarán, además de las medidas normales de diligencia 

debida, medidas reforzadas en relación con los países que presenten deficiencias 
estratégicas en sus sistemas de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo y figuren en la decisión de la Comisión Europea adoptada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2015.

2. Los sujetos obligados aplicarán también medidas reforzadas en los supuestos 
previstos en la presente Sección, y en cualesquiera otros que, por presentar un alto riesgo 
de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, se determinen 
reglamentariamente.

Los sujetos obligados, aplicarán, en función de un análisis del riesgo, medidas 
reforzadas de diligencia debida en aquellas situaciones que por su propia naturaleza puedan 
presentar un riesgo más elevado de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo. 
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En todo caso, tendrán esta consideración la actividad de banca privada y las operaciones de 
envío de dinero y de cambio de moneda extranjera que superen los umbrales establecidos 
reglamentariamente.

3. Reglamentariamente podrán concretarse las medidas reforzadas de diligencia debida 
exigibles en las áreas de negocio o actividades que presenten un riesgo más elevado de 
blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

Artículo 12.  Relaciones de negocio y operaciones no presenciales.
1. Los sujetos obligados podrán establecer relaciones de negocio o ejecutar operaciones 

a través de medios telefónicos, electrónicos o telemáticos con clientes que no se encuentren 
físicamente presentes, siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La identidad del cliente quede acreditada mediante la firma electrónica cualificada 
regulada en el Reglamento (UE) n.° 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 
1999/93/CE. En este caso no será necesaria la obtención de la copia del documento, si bien 
será preceptiva la conservación de los datos de identificación que justifiquen la validez del 
procedimiento. En el resto de casos, cuando la firma electrónica utilizada no reuniese los 
requisitos de la firma electrónica cualificada seguirá siendo preceptiva la obtención en un 
mes de una copia del documento de identificación.

b) El primer ingreso proceda de una cuenta a nombre del mismo cliente abierta en una 
entidad domiciliada en España, en la Unión Europea o en países terceros equivalentes.

c) Se verifiquen los requisitos que se determinen reglamentariamente.
En todo caso, en el plazo de un mes desde el establecimiento de la relación de negocio, 

los sujetos obligados deberán obtener de estos clientes una copia de los documentos 
necesarios para practicar la diligencia debida.

Cuando se aprecien discrepancias entre los datos facilitados por el cliente y otra 
información accesible o en poder del sujeto obligado, será preceptivo proceder a la 
identificación presencial.

Los sujetos obligados adoptarán medidas adicionales de diligencia debida cuando en el 
curso de la relación de negocio aprecien riesgos superiores al riesgo promedio.

2. Los sujetos obligados establecerán políticas y procedimientos para afrontar los riesgos 
específicos asociados con las relaciones de negocio y operaciones no presenciales.

Artículo 13.  Corresponsalía bancaria transfronteriza.
1. Se entiende por relación de corresponsalía la prestación de servicios bancarios de un 

banco en calidad de corresponsal a otro banco como cliente, incluidas, entre otras, la 
prestación de cuentas corrientes u otras cuentas de pasivo y servicios conexos, como 
gestión de efectivo, transferencias internacionales de fondos, compensación de cheques, y 
servicios de cambio de divisas.

El concepto de relaciones de corresponsalía incluye cualquier relación entre entidades 
de crédito y/o entidades financieras, con inclusión de las entidades de pago, que presten 
servicios similares a los de un corresponsal a un cliente, incluidas, entre otras, las relaciones 
establecidas para operaciones con valores o transferencias de fondos. En todos estos 
supuestos será de aplicación lo dispuesto en este artículo.

2. Con respecto a las relaciones de corresponsalía transfronteriza con entidades clientes 
de terceros países, las entidades financieras deberán aplicar las siguientes medidas:

a) Reunir sobre la entidad cliente información suficiente para comprender la naturaleza 
de sus actividades y determinar, a partir de información de dominio público, su reputación y 
la calidad de su supervisión.

b) Evaluar los controles contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo 
de que disponga la entidad cliente.

c) Obtener autorización de la dirección antes de establecer nuevas relaciones de 
corresponsalía bancaria. En los procedimientos internos de la entidad se determinará el nivel 
directivo mínimo necesario para la autorización de establecer o mantener relaciones de 
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negocios, que podrá adecuarse en función del riesgo. Solamente podrán tener asignada esta 
función las personas que tengan conocimiento suficiente del nivel de exposición del sujeto 
obligado al riesgo de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y que cuenten 
con la jerarquía suficiente para tomar decisiones que afecten a esta exposición.

d) Documentar las responsabilidades respectivas de cada entidad.
e) Realizar un seguimiento reforzado y permanente de las operaciones efectuadas en el 

marco de la relación de negocios, tomando en consideración los riesgos geográficos, del 
cliente, o derivados del tipo de servicio prestado.

Las entidades financieras modularán el grado e intensidad de aplicación de las medidas, 
conforme a un criterio de riesgo.

3. Las entidades de crédito no establecerán o mantendrán relaciones de corresponsalía 
con bancos pantalla. Asimismo, las entidades de crédito adoptarán medidas adecuadas para 
asegurar que no entablan o mantienen relaciones de corresponsalía con un banco del que 
se conoce que permite el uso de sus cuentas por bancos pantalla.

A estos efectos se entenderá por banco pantalla la entidad de crédito, o entidad que 
desarrolle una actividad similar, constituida en un país en el que no tenga una presencia 
física que permita ejercer una verdadera gestión y dirección y que no sea filial de un grupo 
financiero regulado.

4. Las entidades de crédito no establecerán o mantendrán relaciones de corresponsalía 
que, directamente o través de una subcuenta, permitan ejecutar operaciones a los clientes 
de la entidad de crédito representada.

Artículo 14.  Personas con responsabilidad pública.
1. Los sujetos obligados aplicarán las medidas reforzadas de diligencia debida previstas 

en este artículo en las relaciones de negocio u operaciones de personas con responsabilidad 
pública.

2. Se considerarán personas con responsabilidad pública aquellas que desempeñen o 
hayan desempeñado funciones públicas importantes, tales como los jefes de Estado, jefes 
de Gobierno, ministros u otros miembros de Gobierno, secretarios de Estado o 
subsecretarios; los parlamentarios; los magistrados de tribunales supremos, tribunales 
constitucionales u otras altas instancias judiciales cuyas decisiones no admitan normalmente 
recurso, salvo en circunstancias excepcionales, con inclusión de los miembros equivalentes 
del Ministerio Fiscal; los miembros de tribunales de cuentas o de consejos de bancos 
centrales; los embajadores y encargados de negocios; el alto personal militar de las Fuerzas 
Armadas; los miembros de los órganos de administración, de gestión o de supervisión de 
empresas de titularidad pública; los directores, directores adjuntos y miembros del consejo 
de administración, o función equivalente, de una organización internacional; y los cargos de 
alta dirección de partidos políticos con representación parlamentaria.

3. Asimismo, tendrán la consideración de personas con responsabilidad pública:
a) Las personas, distintas de las enumeradas en el apartado anterior, que tengan la 

consideración de alto cargo de conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 3/2015, 
de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de altos cargos de la Administración General del 
Estado.

b) Las personas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas importantes 
en el ámbito autonómico español, como los Presidentes y los Consejeros y demás miembros 
de los Consejos de Gobierno, así como las personas que desempeñen cargos equivalentes 
a los relacionados en la letra a), y los diputados autonómicos y los cargos de alta dirección 
de partidos políticos con representación autonómica.

c) En el ámbito local español, los alcaldes, concejales y las personas que desempeñen 
cargos equivalentes a las relacionadas en la letra a) de los municipios capitales de provincia, 
o de Comunidad Autónoma y de las Entidades Locales de más de 50.000 habitantes, así 
como los cargos de alta dirección de partidos políticos con representación en dichas 
circunscripciones.

d) Los cargos de alta dirección en organizaciones sindicales o empresariales españolas.
e) Las personas que desempeñen funciones públicas importantes en las organizaciones 

internacionales acreditadas en España. Estas organizaciones deberán elaborar y mantener 
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actualizada una lista de esas funciones públicas de conformidad con lo señalado en el 
apartado 2.

La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
elaborará y publicará una lista en la que se detallará qué tipo de funciones y puestos 
determinan la consideración de persona con responsabilidad pública española.

4. Ninguna de las categorías previstas en los apartados anteriores incluirá empleados 
públicos de niveles intermedios o inferiores.

5. En relación con los clientes o titulares reales enumerados en este artículo, los sujetos 
obligados, además de las medidas normales de diligencia debida, deberán en todo caso:

a) Aplicar procedimientos adecuados de gestión del riesgo a fin de determinar si el 
cliente o el titular real es una persona con responsabilidad pública. Dichos procedimientos se 
incluirán en la política expresa de admisión de clientes a que se refiere el artículo 26.

b) Obtener la autorización del inmediato nivel directivo, como mínimo, para establecer o 
mantener relaciones de negocios.

c) Adoptar medidas adecuadas a fin de determinar el origen del patrimonio y de los 
fondos.

d) Realizar un seguimiento reforzado y permanente de la relación de negocios.
En los procedimientos internos de la entidad se determinará el nivel directivo mínimo 

necesario para la autorización de establecer o mantener relaciones de negocios, que podrá 
adecuarse en función del riesgo de la operación y del cliente concreto. Solamente podrán 
tener asignada esta función las personas que tengan conocimiento suficiente del nivel de 
exposición del sujeto obligado al riesgo de blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo y que cuenten con la jerarquía suficiente para tomar decisiones que afecten a esta 
exposición.

6. Los sujetos obligados aplicarán las medidas establecidas en el apartado anterior a los 
familiares y allegados de las personas con responsabilidad pública.

A los efectos de este artículo tendrá la consideración de familiar el cónyuge o la persona 
ligada de forma estable por análoga relación de afectividad, así como los padres e hijos, y 
los cónyuges o personas ligadas a los hijos de forma estable por análoga relación de 
afectividad.

Se considerará allegado toda persona física de la que sea notorio que ostente la 
titularidad o el control de un instrumento o persona jurídicos conjuntamente con una persona 
con responsabilidad pública, o que mantenga otro tipo de relaciones empresariales 
estrechas con la misma, o que ostente la titularidad o el control de un instrumento o persona 
jurídicos que notoriamente se haya constituido en beneficio de la misma.

7. Los sujetos obligados aplicarán medidas razonables para determinar si el beneficiario 
de una póliza de seguro de vida y, en su caso, el titular real del beneficiario, es una persona 
con responsabilidad pública con carácter previo al pago de la prestación derivada del 
contrato o al ejercicio de los derechos de rescate, anticipo o pignoración conferidos por la 
póliza. En esos casos, los sujetos obligados, además de las medidas normales de diligencia 
debida, deberán:

a) Informar al inmediato nivel directivo, como mínimo, antes de proceder al pago, 
rescate, anticipo o pignoración.

b) Realizar un escrutinio reforzado de la entera relación de negocios con el tomador de la 
póliza.

c) Realizar el examen especial previsto en el artículo 17 a efectos de determinar si 
procede la comunicación por indicio de conformidad con el artículo 18.

8. Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en los apartados anteriores, cuando, 
por concurrir las circunstancias previstas en el artículo 17, proceda el examen especial, los 
sujetos obligados adoptarán las medidas adecuadas para apreciar la eventual participación 
en el hecho u operación de quien ostente o haya ostentado la condición de cargo público 
representativo o alto cargo de las Administraciones Públicas, o de sus familiares o allegados.

9. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, cuando las personas contempladas en 
los apartados precedentes hayan dejado de desempeñar sus funciones, los sujetos 
obligados continuarán aplicando las medidas previstas en este artículo por un periodo de dos 
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años. Transcurrido ese plazo, el sujeto obligado aplicará medidas de diligencia debida 
adecuadas, en función del riesgo que pudiera seguir presentado el cliente, y hasta tanto se 
determine por el sujeto obligado que ya no representa un riesgo específico derivado de su 
antigua condición de persona con responsabilidad pública.

Artículo 15.  Tratamiento de datos de personas con responsabilidad pública.
1. A fin de dar cumplimiento a las medidas establecidas en el artículo anterior, los sujetos 

obligados podrán proceder a la creación de ficheros donde se contengan los datos 
identificativos de las personas con responsabilidad pública, aun cuando no mantuvieran con 
las mismas una relación de negocios.

A tal efecto los sujetos obligados podrán recabar la información disponible acerca de las 
personas con responsabilidad pública sin contar con el consentimiento del interesado, aun 
cuando dicha información no se encuentre disponible en fuentes accesibles al público.

Los datos contenidos en los ficheros creados por los sujetos obligados únicamente 
podrán ser utilizados para el cumplimiento de las medidas reforzadas de diligencia debida 
previstas en esta Ley.

2. Será igualmente posible la creación por terceros distintos de los sujetos obligados de 
ficheros en los que se incluyan los datos identificativos de quienes tengan la condición de 
personas con responsabilidad pública con la exclusiva finalidad de colaborar con los sujetos 
obligados en el cumplimiento de las medidas reforzadas de diligencia debida.

Quienes procedan a la creación de estos ficheros no podrán emplear los datos para 
ninguna otra finalidad distinta de la señalada en el párrafo anterior.

3. El tratamiento y cesión de los datos a los que se refieren los dos apartados anteriores 
quedarán sujetos a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos, en 
adelante, “Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016’’ y en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
en adelante, “Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre”.

No obstante, no será preciso informar a los afectados acerca de la inclusión de sus datos 
en los ficheros a los que se refiere este artículo.

4. Los sujetos obligados y los terceros a que se refiere el apartado 2 deberán establecer 
procedimientos que permitan la actualización continua de los datos contenidos en los 
ficheros relativos a las personas con responsabilidad pública. En todo caso deberán 
aplicarse las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de 
seguridad adecuado al riesgo.

Artículo 16.  Productos u operaciones propicias al anonimato y nuevos desarrollos 
tecnológicos.

Los sujetos obligados prestarán especial atención a todo riesgo de blanqueo de capitales 
o de financiación del terrorismo que pueda derivarse de productos u operaciones propicias al 
anonimato, o de nuevos desarrollos tecnológicos, y tomarán medidas adecuadas a fin de 
impedir su uso para fines de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

En tales casos, los sujetos obligados efectuarán un análisis específico de los posibles 
riesgos en relación con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, que deberá 
documentarse y estar a disposición de las autoridades competentes.

CAPÍTULO III
De las obligaciones de información

Artículo 17.  Examen especial.
Los sujetos obligados examinarán con especial atención cualquier hecho u operación, 

con independencia de su cuantía, que, por su naturaleza, pueda estar relacionado con el 
blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, reseñando por escrito los resultados 
del examen. En particular, los sujetos obligados examinarán con especial atención toda 
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operación o pauta de comportamiento compleja, inusual o sin un propósito económico o lícito 
aparente, o que presente indicios de simulación o fraude.

Al establecer las medidas de control interno a que se refiere el artículo 26, los sujetos 
obligados concretarán el modo en que se dará cumplimiento a este deber de examen 
especial, que incluirá la elaboración y difusión entre sus directivos, empleados y agentes de 
una relación de operaciones susceptibles de estar relacionadas con el blanqueo de capitales 
o la financiación del terrorismo, la periódica revisión de tal relación y la utilización de 
aplicaciones informáticas apropiadas, teniendo en cuenta el tipo de operaciones, sector de 
negocio, ámbito geográfico y volumen de la información.

Reglamentariamente, podrán determinarse operaciones que serán en todo caso objeto 
de examen especial por los sujetos obligados.

Artículo 18.  Comunicación por indicio.
1. Los sujetos obligados comunicarán, por iniciativa propia, al Servicio Ejecutivo de la 

Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (en adelante, 
el Servicio Ejecutivo de la Comisión) cualquier hecho u operación, incluso la mera tentativa, 
respecto al que, tras el examen especial a que se refiere el artículo precedente, exista indicio 
o certeza de que está relacionado con el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo.

En particular, se consideran operaciones por indicio y se comunicarán al Servicio 
Ejecutivo de la Comisión los casos que, tras el examen especial, el sujeto obligado conozca, 
sospeche o tenga motivos razonables para sospechar que tengan relación con el blanqueo 
de capitales, o con sus delitos precedentes o con la financiación del terrorismo, incluyendo 
aquellos casos que muestren una falta de correspondencia ostensible con la naturaleza, 
volumen de actividad o antecedentes operativos de los clientes, siempre que en el examen 
especial no se aprecie justificación económica, profesional o de negocio para la realización 
de las operaciones.

2. Las comunicaciones a que se refiere el apartado precedente se efectuarán sin dilación 
de conformidad con los procedimientos correspondientes según el artículo 26 y contendrán, 
en todo caso, la siguiente información:

a) Relación e identificación de las personas físicas o jurídicas que participan en la 
operación y concepto de su participación en ella.

b) Actividad conocida de las personas físicas o jurídicas que participan en la operación y 
correspondencia entre la actividad y la operación.

c) Relación de operaciones vinculadas y fechas a que se refieren con indicación de su 
naturaleza, moneda en que se realizan, cuantía, lugar o lugares de ejecución, finalidad e 
instrumentos de pago o cobro utilizados.

d) Gestiones realizadas por el sujeto obligado comunicante para investigar la operación 
comunicada.

e) Exposición de las circunstancias de toda índole de las que pueda inferirse el indicio o 
certeza de relación con el blanqueo de capitales o con la financiación del terrorismo o que 
pongan de manifiesto la falta de justificación económica, profesional o de negocio para la 
realización de la operación.

f) Cualesquiera otros datos relevantes para la prevención del blanqueo de capitales o la 
financiación del terrorismo que se determinen reglamentariamente.

En todo caso, la comunicación al Servicio Ejecutivo de la Comisión vendrá precedida de 
un proceso estructurado de examen especial de la operación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17. En los casos en que el Servicio Ejecutivo de la Comisión estime 
que el examen especial realizado resulta insuficiente, devolverá la comunicación al sujeto 
obligado a efectos de que por éste se profundice en el examen de la operación, en la que se 
expresarán sucintamente los motivos de la devolución y el contenido a examinar.

En el caso de operaciones meramente intentadas, el sujeto obligado registrará la 
operación como no ejecutada, comunicando al Servicio Ejecutivo de la Comisión la 
información que se haya podido obtener.

3. La comunicación por indicio se efectuará por los sujetos obligados en el soporte y con 
el formato que determine el Servicio Ejecutivo de la Comisión.
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4. Los directivos o empleados de los sujetos obligados podrán comunicar directamente al 
Servicio Ejecutivo de la Comisión las operaciones de que conocieran y respecto de las 
cuales estimen que concurren indicios o certeza de estar relacionadas con el blanqueo de 
capitales o con la financiación del terrorismo, en los casos en que, habiendo sido puestas de 
manifiesto internamente, el sujeto obligado no hubiese informado al directivo o empleado 
comunicante del curso dado a su comunicación.

Artículo 19.  Abstención de ejecución.
1. Los sujetos obligados se abstendrán de ejecutar cualquier operación de las señaladas 

en el artículo precedente.
No obstante, cuando dicha abstención no sea posible o pueda dificultar la investigación, 

los sujetos obligados podrán ejecutar la operación, efectuando inmediatamente una 
comunicación de conformidad con lo establecido en el artículo 18. La comunicación al 
Servicio Ejecutivo de la Comisión expondrá, además de la información a que se refiere el 
artículo 18.2, los motivos que justificaron la ejecución de la operación.

2. A efectos de esta Ley se entenderá por justa causa que motive la negativa a la 
autorización del notario o su deber de abstención la presencia en la operación bien de varios 
indicadores de riesgo de los señalados por el órgano centralizado de prevención o bien de 
indicio manifiesto de simulación o fraude de ley. Para ello, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 24, el notario recabará del cliente los datos precisos para valorar la concurrencia 
de tales indicadores o circunstancias en la operación.

Respecto de los registradores, la obligación de abstención a que se refiere este artículo 
en ningún caso impedirá la inscripción del acto o negocio jurídico en los registros de la 
propiedad, mercantil o de bienes muebles.

Artículo 20.  Comunicación sistemática.
1. En todo caso los sujetos obligados comunicarán al Servicio Ejecutivo de la Comisión 

con la periodicidad que se determine las operaciones que se establezcan 
reglamentariamente.

Sin perjuicio de ello, cuando las operaciones sujetas a comunicación sistemática 
presenten indicios o certeza de estar relacionadas con el blanqueo de capitales o la 
financiación del terrorismo, se estará a lo dispuesto en los artículos 17, 18 y 19.

Reglamentariamente podrá exceptuarse de la obligación de comunicación sistemática de 
operaciones a determinadas categorías de sujetos obligados.

De no existir operaciones susceptibles de comunicación los sujetos obligados 
comunicarán esta circunstancia al Servicio Ejecutivo de la Comisión con la periodicidad que 
se determine reglamentariamente.

2. La comunicación sistemática de operaciones se efectuará por los sujetos obligados en 
el soporte y con el formato que determine el Servicio Ejecutivo de la Comisión.

Artículo 21.  Colaboración con la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias y con sus órganos de apoyo.

1. Los sujetos obligados facilitarán la documentación e información que la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o sus órganos de apoyo les 
requieran para el ejercicio de sus competencias.

Los requerimientos precisarán la documentación que haya de ser aportada o los 
extremos que hayan de ser informados e indicarán expresamente el plazo en que deban ser 
atendidos. Transcurrido el plazo para la remisión de la documentación o información 
requerida sin que ésta haya sido aportada o cuando se aporte de forma incompleta por 
omisión de datos que impidan examinar la situación en debida forma, se entenderá 
incumplida la obligación establecida en el presente artículo.

2. Los sujetos obligados establecerán, en el marco de las medidas de control interno a 
que se refiere el artículo 26, sistemas que les permitan responder de forma completa y 
diligente a las solicitudes de información que les curse la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, sus órganos de apoyo u otras autoridades 
legalmente competentes sobre si mantienen o han mantenido a lo largo de los diez años 
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anteriores relaciones de negocios con determinadas personas físicas o jurídicas y sobre la 
naturaleza de dichas relaciones.

Artículo 22.  No sujeción.
Los abogados no estarán sometidos a las obligaciones establecidas en los artículos 7.3, 

18 y 21 con respecto a la información que reciban de uno de sus clientes u obtengan sobre 
él al determinar la posición jurídica en favor de su cliente o desempeñar su misión de 
defender a dicho cliente en procesos judiciales o en relación con ellos, incluido el 
asesoramiento sobre la incoación o la forma de evitar un proceso, independientemente de si 
han recibido u obtenido dicha información antes, durante o después de tales procesos.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, los abogados guardarán el deber de 
secreto profesional de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 23.  Exención de responsabilidad.
La comunicación de buena fe de información a las autoridades competentes con arreglo 

a la presente Ley por los sujetos obligados o, excepcionalmente, por sus directivos o 
empleados, no constituirá violación de las restricciones sobre divulgación de información 
impuestas por vía contractual o por cualquier disposición legal, reglamentaria o 
administrativa, y no implicará para los sujetos obligados, sus directivos o empleados ningún 
tipo de responsabilidad.

Artículo 24.  Prohibición de revelación.
1. Los sujetos obligados y sus directivos o empleados no revelarán al cliente ni a 

terceros que se ha comunicado información al Servicio Ejecutivo de la Comisión, o que se 
está examinando o puede examinarse alguna operación por si pudiera estar relacionada con 
el blanqueo de capitales o con la financiación del terrorismo.

Esta prohibición no incluirá la revelación a las autoridades competentes, incluidos los 
órganos centralizados de prevención, o la revelación por motivos policiales en el marco de 
una investigación penal.

2. La prohibición establecida en el apartado precedente no impedirá:
a) La comunicación de información entre sujetos obligados que pertenezcan al mismo 

grupo. A estos efectos, se estará a la definición de grupo establecida en el artículo 42 del 
Código de Comercio. Esta excepción es aplicable a la comunicación de información con 
sujetos obligados domiciliados en terceros países, siempre que se aplique en ellos políticas y 
procedimientos de grupo que cumplan con los requisitos establecidos en esta ley.

b) La comunicación de información entre los sujetos obligados a que se refieren los 
párrafos m) y ñ) del artículo 2.1, cuando ejerzan sus actividades profesionales, ya sea como 
empleados o de otro modo, dentro de la misma entidad jurídica o en una red. Se entenderá 
por red, a estos efectos, la estructura más amplia a la que pertenece la persona y que 
comparte una propiedad, gestión o supervisión de cumplimiento comunes.

c) La comunicación de información, referida a un mismo cliente y a una misma operación 
en la que intervengan dos o más entidades o personas, entre entidades financieras o entre 
los sujetos obligados a que se refieren los párrafos m) y ñ) del artículo 2.1, siempre que 
pertenezcan a la misma categoría profesional y estén sujetos a obligaciones equivalentes en 
lo relativo al secreto profesional y a la protección de datos personales. La información 
intercambiada se utilizará exclusivamente a efectos de la prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo.

Las excepciones establecidas en las letras anteriores también serán aplicables a la 
comunicación de información entre personas o entidades domiciliadas en la Unión Europea o 
en países terceros equivalentes.

Queda prohibida la comunicación de información con personas o entidades domiciliadas 
en países terceros no calificados como equivalentes o respecto de los que la Comisión 
Europea adopte la decisión a que se refiere la Disposición adicional de esta Ley.
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3. Cuando los sujetos obligados a que se refieren las letras m) y ñ) del artículo 2.1 
intenten disuadir a un cliente de una actividad ilegal, ello no constituirá revelación a efectos 
de lo dispuesto en el apartado primero.

Artículo 25.  Conservación de documentos.
1. Los sujetos obligados conservarán durante un período de diez años la documentación 

en que se formalice el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley, 
procediendo tras el mismo a su eliminación. Transcurridos cinco años desde la terminación 
de la relación de negocios o la ejecución de la operación ocasional, la documentación 
conservada únicamente será accesible por los órganos de control interno del sujeto obligado, 
con inclusión de las unidades técnicas de prevención, y, en su caso, aquellos encargados de 
su defensa legal.

En particular, los sujetos obligados conservarán para su uso en toda investigación o 
análisis, en materia de posibles casos de blanqueo de capitales o de financiación del 
terrorismo, por parte del Servicio Ejecutivo de la Comisión o de cualquier otra autoridad 
legalmente competente:

a) Copia de los documentos exigibles en aplicación de las medidas de diligencia debida, 
durante un periodo de diez años desde la terminación de la relación de negocios o la 
ejecución de la operación.

b) Original o copia con fuerza probatoria de los documentos o registros que acrediten 
adecuadamente las operaciones, los intervinientes en las mismas y las relaciones de 
negocio, durante un periodo de diez años desde la ejecución de la operación o la 
terminación de la relación de negocios.

2. Los sujetos obligados, con las excepciones que se determinen reglamentariamente, 
almacenarán las copias de los documentos de identificación a que se refiere el artículo 3.2 
en soportes ópticos, magnéticos o electrónicos que garanticen su integridad, la correcta 
lectura de los datos, la imposibilidad de manipulación y su adecuada conservación y 
localización.

En todo caso, el sistema de archivo de los sujetos obligados deberá asegurar la 
adecuada gestión y disponibilidad de la documentación, tanto a efectos de control interno, 
como de atención en tiempo y forma a los requerimientos de las autoridades.

3. En el caso de la identificación realizada de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.º 910/2014, de 23 de julio de 2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de 
confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior, la obligación de 
conservación se extenderá a los datos e información que acrediten la identificación por esos 
medios.

CAPÍTULO IV
Del control interno

Artículo 26.  Políticas y procedimientos.
1. Los sujetos obligados aprobarán por escrito y aplicarán políticas y procedimientos 

adecuados en materia de diligencia debida, información, conservación de documentos, 
control interno, evaluación y gestión de riesgos, garantía del cumplimiento de las 
disposiciones pertinentes y comunicación, con objeto de prevenir e impedir operaciones 
relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.

2. Los sujetos obligados aprobarán por escrito y aplicarán una política expresa de 
admisión de clientes. Dicha política incluirá una descripción de aquellos tipos de clientes que 
podrían presentar un riesgo superior al riesgo promedio. La política de admisión de clientes 
será gradual, adoptándose precauciones reforzadas respecto de aquellos clientes que 
presenten un riesgo superior al promedio.

Cuando exista un órgano centralizado de prevención de las profesiones colegiadas 
sujetas a la presente ley, corresponderá al mismo la aprobación por escrito de la política 
expresa de admisión de clientes.
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3. Las políticas y procedimientos serán de aplicación a las sucursales y filiales del grupo 
situadas en terceros países, sin perjuicio de las adaptaciones necesarias para el 
cumplimiento de las normas específicas del país de acogida, con las especificaciones que se 
determinen reglamentariamente. En el caso de sucursales y filiales del grupo en otros 
Estados miembros de la Unión Europea, los sujetos obligados darán cumplimiento a las 
obligaciones contenidas en el país de acogida. A efectos de la definición de grupo se estará 
a lo dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio.

4. Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en esta ley, las entidades españolas que 
operen en un país de la Unión Europea mediante agentes u otras formas de establecimiento 
permanente distintas a una sucursal, deberán cumplir con lo dispuesto en la normativa de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo del país en el que 
operan.

5. Los sujetos obligados deberán aprobar un manual adecuado de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, que se mantendrá actualizado, con 
información completa sobre las medidas de control interno a que se refieren los apartados 
anteriores. Para el ejercicio de su función de supervisión e inspección, el manual estará a 
disposición del Servicio Ejecutivo de la Comisión y, en caso de convenio, de los órganos 
supervisores de las entidades financieras.

6. El Servicio Ejecutivo de la Comisión y, en caso de convenio, los órganos supervisores 
de las entidades financieras, podrán proponer al Comité Permanente de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias la formulación de 
requerimientos instando a los sujetos obligados a adoptar las medidas correctoras oportunas 
respecto de sus manuales y procedimientos internos.

7. Reglamentariamente podrán determinarse los sujetos obligados exceptuados del 
cumplimiento de las obligaciones relacionadas en los apartados 1, 2 y 5 de este artículo.

Artículo 26 bis.  Procedimientos internos de comunicación de potenciales incumplimientos.
1. Los sujetos obligados establecerán procedimientos internos para que sus empleados, 

directivos o agentes puedan comunicar, incluso anónimamente, información relevante sobre 
posibles incumplimientos de esta ley, su normativa de desarrollo o las políticas y 
procedimientos implantados para darles cumplimiento, cometidos en el seno del sujeto 
obligado.

Estos procedimientos podrán integrarse en los sistemas que hubiera podido establecer el 
sujeto obligado para la comunicación de informaciones relativas a la comisión de actos o 
conductas que pudieran resultar contrarios a la restante normativa general o sectorial que les 
fuere aplicable.

2. Será de aplicación a estos sistemas y procedimientos lo dispuesto en la normativa de 
protección de datos de carácter personal para los sistemas de información de denuncias 
internas.

A estos efectos, se considerarán como órganos de control interno y cumplimiento 
exclusivamente los regulados en el artículo 26 ter.

3. Los sujetos obligados adoptarán medidas para garantizar que los empleados, 
directivos o agentes que informen de las infracciones cometidas en la entidad sean 
protegidos frente a represalias, discriminaciones y cualquier otro tipo de trato injusto.

4. La obligación de establecimiento del procedimiento de comunicación descrito en los 
apartados anteriores, no sustituye la necesaria existencia de mecanismos específicos e 
independientes de comunicación interna de operaciones sospechosas de estar vinculadas 
con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo por parte de empleados a las 
que se refiere el artículo 18.

5. Reglamentariamente podrán determinarse los sujetos obligados exceptuados del 
cumplimiento de la obligación prevista en este artículo.

Artículo 26 ter.  Órgano de control interno y representante ante el Servicio Ejecutivo.
1. Los sujetos obligados designarán como representante ante el Servicio Ejecutivo de la 

Comisión a una persona residente en España que ejerza cargo de administración o dirección 
de la sociedad.
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En los grupos que integren varios sujetos obligados, el representante será único y 
deberá ejercer cargo de administración o dirección de la sociedad dominante del grupo.

En el caso de empresarios o profesionales individuales será representante ante el 
Servicio Ejecutivo de la Comisión el titular de la actividad.

2. Con las excepciones que se determinen reglamentariamente, la propuesta de 
nombramiento del representante, acompañada de una descripción detallada de su 
trayectoria profesional, será comunicada al Servicio Ejecutivo de la Comisión que, de forma 
razonada, podrá formular reparos u observaciones.

El representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión será responsable del 
cumplimiento de las obligaciones de información establecidas en la presente ley, para lo que 
tendrá acceso sin limitación alguna a cualquier información obrante en el sujeto obligado así 
como en cualquiera de las entidades del grupo, en su caso.

3. Los sujetos obligados cuya administración central se encuentre en otro Estado 
miembro de la Unión Europea y que operen en España mediante agentes u otras formas de 
establecimiento permanente distintas de la sucursal deberán nombrar un representante 
residente en España, que tendrá la consideración de punto central de contacto.

Los sujetos obligados que operen en España en régimen de libre prestación de servicios 
deberán asimismo designar un representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión, sin 
que sea exigible su residencia en España.

4. Los sujetos obligados establecerán un órgano adecuado de control interno 
responsable de la aplicación de las políticas y procedimientos a que se refiere el artículo 26.

El órgano de control interno, que contará, en su caso, con representación de las distintas 
áreas de negocio del sujeto obligado, se reunirá, levantando acta expresa de los acuerdos 
adoptados, con la periodicidad que se determine en el procedimiento de control interno.

5. Para el ejercicio de sus funciones el representante ante el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión y el órgano de control interno deberán contar con los recursos materiales, 
humanos y técnicos necesarios.

6. Los órganos de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo 
operarán, en todo caso, con separación funcional del departamento o unidad de auditoría 
interna del sujeto obligado.

7. Reglamentariamente se determinarán las categorías de sujetos obligados que puedan 
exceptuarse de la obligación de constitución de un órgano de control interno, siendo las 
funciones de éste ejercidas en tales supuestos por el representante ante el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión.

La norma reglamentaria determinará también las categorías de sujetos obligados para 
los que sea exigible la constitución de unidades técnicas para el tratamiento y análisis de la 
información.

Artículo 27.  Órganos centralizados de prevención.
1. Mediante orden del Ministro Economía y Empresa podrá acordarse la constitución de 

órganos centralizados de prevención de las profesiones colegiadas sujetas a la presente 
Ley.

Los órganos centralizados de prevención tendrán por función la intensificación y 
canalización de la colaboración de las profesiones colegiadas con las autoridades judiciales, 
policiales y administrativas responsables de la prevención y represión del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, sin perjuicio de la responsabilidad directa de los 
profesionales incorporados como sujetos obligados. El representante del órgano centralizado 
de prevención tendrá la condición de representante de los profesionales incorporados a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 26 ter.

2. Los órganos centralizados de prevención examinarán, por propia iniciativa o a petición 
de los profesionales incorporados, las operaciones a que se refiere el artículo 17, 
comunicándolas al Servicio Ejecutivo de la Comisión cuando concurran las circunstancias 
establecidas en el artículo 18. Los profesionales incorporados deberán facilitar al órgano 
centralizado de prevención toda la información que éste les requiera para el ejercicio de sus 
funciones. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, los profesionales 
incorporados facilitarán toda la documentación e información que la Comisión de Prevención 
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o sus órganos de apoyo les requieran, 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 32  Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo

– 528 –



directamente o por intermedio del órgano centralizado de prevención, para el ejercicio de sus 
competencias.

3. Con excepción de los funcionarios a que se refiere el artículo 2.1.n), la incorporación 
de los sujetos obligados a los órganos centralizados de prevención será voluntaria.

Artículo 28.  Examen externo.
1. Las medidas y órganos de control interno a que se refieren los artículos 26, 26 bis y 26 

ter serán objeto de examen anual por un experto externo.
Los resultados del examen serán consignados en un informe escrito que describirá 

detalladamente las medidas de control interno existentes, valorará su eficacia operativa y 
propondrá, en su caso, eventuales rectificaciones o mejoras. No obstante, en los dos años 
sucesivos a la emisión del informe podrá éste ser sustituido por un informe de seguimiento 
emitido por el experto externo, referido exclusivamente a la adecuación de las medidas 
adoptadas por el sujeto obligado para solventar las deficiencias identificadas.

Mediante orden del Ministro de Economía y Empresa podrán aprobarse los modelos a 
que habrán de ajustarse los informes emitidos.

El informe se elevará en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de emisión al 
Consejo de Administración o, en su caso, al órgano de administración o al principal órgano 
directivo del sujeto obligado, que adoptará las medidas necesarias para solventar las 
deficiencias identificadas.

2. Los sujetos obligados deberán encomendar la práctica del examen externo a personas 
que reúnan condiciones académicas y de experiencia profesional que las hagan idóneas 
para el desempeño de la función.

Quienes pretendan actuar como expertos externos deberán comunicarlo al Servicio 
Ejecutivo de la Comisión antes de iniciar su actividad e informar a éste semestralmente de la 
relación de sujetos obligados cuyas medidas de control interno hayan examinado.

Los sujetos obligados no podrán encomendar la práctica del examen externo a aquellas 
personas físicas que les hayan prestado o presten cualquier otra clase de servicios 
retribuidos durante los tres años anteriores o posteriores a la emisión del informe.

3. El informe estará en todo caso a disposición de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o de sus órganos de apoyo durante los 
cinco años siguientes a la fecha de emisión.

4. La obligación establecida en este artículo no será exigible a los empresarios o 
profesionales individuales.

Artículo 29.  Formación de empleados.
Los sujetos obligados adoptarán las medidas oportunas para que sus empleados tengan 

conocimiento de las exigencias derivadas de esta Ley.
Estas medidas incluirán la participación debidamente acreditada de los empleados en 

cursos específicos de formación permanente orientados a detectar las operaciones que 
puedan estar relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo e 
instruirles sobre la forma de proceder en tales casos. Las acciones formativas serán objeto 
de un plan anual que, diseñado en función de los riesgos del sector de negocio del sujeto 
obligado, será aprobado por el órgano de control interno.

Artículo 30.  Protección e idoneidad de empleados, directivos y agentes.
1. Los sujetos obligados adoptarán las medidas adecuadas para mantener la 

confidencialidad sobre la identidad de los empleados, directivos o agentes que hayan 
realizado una comunicación de operativa que presente indicios o certeza de estar 
relacionado con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo a los órganos de 
control interno.

El representante a que se refiere el artículo 26 ter será la persona que comparecerá en 
toda clase de procedimientos administrativos o judiciales en relación con los datos recogidos 
en las comunicaciones al Servicio Ejecutivo de la Comisión o cualquier otra información 
complementaria que pueda referirse a aquéllas cuando se estime imprescindible obtener la 
aclaración, complemento o confirmación del propio sujeto obligado.
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2. Los sujetos obligados establecerán por escrito y aplicarán políticas y procedimientos 
adecuados para asegurar altos estándares éticos en la contratación de empleados, 
directivos y agentes.

3. Toda autoridad o funcionario tomará las medidas apropiadas a fin de proteger frente a 
cualquier amenaza o acción hostil a los empleados, directivos o agentes de los sujetos 
obligados que lleven a cabo estas comunicaciones, siendo aplicables las medidas de 
protección establecidas en el artículo 65.1.

Artículo 31.  Sucursales y filiales en terceros países.
1. Los sujetos obligados aplicarán en sus sucursales y filiales con participación 

mayoritaria situadas en terceros países medidas de prevención del blanqueo de capitales y 
de la financiación del terrorismo al menos equivalentes a las establecidas por el derecho 
comunitario.

El Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá supervisar la idoneidad de tales medidas.
2. Cuando el derecho del tercer país no permita la aplicación de medidas equivalentes a 

las establecidas por el derecho de la Unión Europea, los sujetos obligados adoptarán 
respecto de sus sucursales y filiales con participación mayoritaria medidas adicionales para 
hacer frente eficazmente al riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo. 
Las entidades financieras deberán aplicar medidas de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento Delegado (UE) 2019/758, de la Comisión, de 31 de enero de 2019, por el que 
se completa la Directiva (UE) 2015/849 en lo que respecta a las normas técnicas de 
regulación sobre las medidas mínimas y el tipo de medidas adicionales que han de adoptar 
las entidades de crédito y financieras para atenuar el riesgo de blanqueo de capitales y de 
financiación del terrorismo en determinados terceros países.

Asimismo, los sujetos obligados informarán al Servicio Ejecutivo de la Comisión de esta 
circunstancia en el plazo máximo de siete días después de identificar al tercer país, que 
podrá proponer al Comité Permanente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias la formulación de requerimientos para la adopción de 
medidas de obligado cumplimiento.

3. En todo caso, el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias informará a la Autoridad Bancaria Europea de aquellos 
casos en que el derecho del tercer país no permita la aplicación de medidas equivalentes y 
en los que se pueda actuar en el marco de un procedimiento acordado para hallar una 
solución.

Artículo 32.  Protección de datos de carácter personal.
1. El tratamiento de datos personales para el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el capítulo III de esta ley se encuentra amparado por lo dispuesto en el 
artículo 8.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y en el artículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, no precisando del 
consentimiento del interesado.

Tampoco será necesario el consentimiento para las comunicaciones de datos previstas 
en el citado capítulo y, en particular, para las previstas en el artículo 24.2, quedando 
igualmente amparadas por el artículo 8.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 24.1, y de conformidad con el artículo 14.5 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
no será de aplicación al tratamiento de datos la obligación de información prevista en el 
artículo 14 del mencionado Reglamento en relación con los tratamientos a los que se refiere 
el apartado anterior.

Asimismo, de conformidad con el artículo 23 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, no procederá la atención de los 
derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento en relación con los citados 
tratamientos. En caso de ejercicio de los citados derechos por el interesado, los sujetos 
obligados se limitarán a ponerle de manifiesto lo dispuesto en este artículo.
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Lo dispuesto en el presente apartado será igualmente aplicable a los tratamientos 
llevados a cabo por el Servicio Ejecutivo de la Comisión para el cumplimiento de las 
funciones que le otorga esta ley.

3. Los órganos centralizados de prevención a los que se refiere el artículo 27 tendrán la 
condición de encargados del tratamiento a los efectos previstos en la normativa de 
protección de datos personales.

Se exceptúan de lo señalado en el párrafo anterior los tratamientos que llevasen a cabo 
los órganos centralizados de prevención de incorporación obligatoria en el ámbito de las 
funciones que se les atribuyan reglamentariamente. La norma reglamentaria especificará los 
supuestos en que estos órganos tengan la condición de responsables del tratamiento.

4. Los sujetos obligados deberán realizar una evaluación de impacto en la protección de 
datos de los tratamientos a los que se refiere este artículo a fin de adoptar medidas técnicas 
y organizativas reforzadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de 
los datos personales. Dichas medidas deberán en todo caso garantizar la trazabilidad de los 
accesos y comunicaciones de los datos.

En todo caso, el tratamiento deberá llevarse únicamente a cabo por los órganos a los 
que se refiere el artículo 26 ter de esta ley.

5. Serán de aplicación a los ficheros creados en aplicación de lo dispuesto en el capítulo 
III las medidas de seguridad y control reforzadas.

Artículo 32 bis.  Protección de datos en el cumplimiento de las obligaciones de diligencia 
debida.

1. El tratamiento de datos personales que resulte necesario para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Capítulo II de esta ley se encuentra amparado por lo 
dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y en el artículo 6.1 
c) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, no precisando del consentimiento del interesado.

2. Los datos recogidos por los sujetos obligados para el cumplimiento de las obligaciones 
de diligencia debida no podrán ser utilizados para fines distintos de los relacionados con la 
prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo sin el consentimiento 
del interesado, salvo que el tratamiento de dichos datos sea necesario para la gestión 
ordinaria de la relación de negocios.

3. Con carácter previo al establecimiento de la relación de negocios o la realización de 
una transacción ocasional, los sujetos obligados deberán facilitar a los nuevos clientes la 
información requerida en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre. Dicha información contendrá, en particular, un aviso general sobre las 
obligaciones legales de los sujetos obligados con respecto al tratamiento de datos 
personales a efectos de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo.

4. Los sujetos obligados deberán realizar una evaluación de impacto en la protección de 
datos de los tratamientos a los que se refiere este artículo a fin de adoptar medidas técnicas 
y organizativas reforzadas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de 
los datos personales. Dichas medidas deberán en todo caso garantizar la trazabilidad de los 
accesos y comunicaciones de los datos.

Artículo 32 ter.  
1. Los sujetos obligados pertenecientes a una misma categoría de las establecidas en el 

artículo 2 de esta ley podrán crear sistemas comunes de información, almacenamiento y, en 
su caso, acceso a la información y documentación recopilada para el cumplimiento de las 
obligaciones de diligencia debida establecidas en el capítulo II, con excepción de la 
relacionada con el seguimiento continuo de la relación de negocios, regulada en el artículo 6.

Los sujetos adheridos al sistema tendrán la condición de corresponsables del tratamiento 
a los efectos previstos en el artículo 26 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y en el artículo 29 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre.
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El mantenimiento de estos sistemas podrá encomendarse a un tercero, aun cuando no 
tenga la condición de sujeto obligado.

Los sujetos obligados corresponsables deberán comunicar a la Comisión de Prevención 
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias la intención de constituir estos sistemas 
al menos sesenta días antes de su puesta en funcionamiento. Esta comunicación no exime a 
las entidades financieras del cumplimiento de las obligaciones de notificación a que estén 
sujetas.

2. La comunicación de datos a los sistemas, así como el acceso a los datos incorporados 
a los mismos se encuentran amparados en lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del Reglamento 
(UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, y en el artículo 8.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre.

Los sujetos obligados solo podrán acceder a la información facilitada por otro sujeto 
obligado en los supuestos en que la persona a la que se refieran los datos sea su cliente o el 
acceso a la información sea necesario para el cumplimiento de las obligaciones de 
identificación previas al establecimiento de la relación de negocios previstas en el artículo 3. 
En este supuesto, solo se accederá a los datos necesarios a tal efecto.

3. Los datos serán facilitados al sistema por los órganos de control interno previstos en el 
artículo 26 ter. Estos órganos canalizarán asimismo las solicitudes de acceso a los datos 
contenidos en el sistema.

En todo caso, los interesados deberán ser informados acerca de la comunicación de los 
datos al sistema, así como del acceso que pretendiese llevarse a cabo con carácter previo a 
que el mismo se produzca.

4. Los datos obtenidos como consecuencia del acceso al sistema únicamente podrán ser 
empleados para el cumplimiento por los sujetos obligados de lo dispuesto en el capítulo II de 
esta ley.

5. Corresponderá al sujeto obligado que hubiera proporcionado los datos al sistema 
responder de su exactitud y actualización, debiendo cumplir en su caso lo establecido en los 
artículos 17.2 y 19 del Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016. Conforme al 
artículo 26.3 del Reglamento (UE) 2016/679, los interesados podrán ejercer los derechos 
que les reconoce el citado Reglamento frente a, y en contra de, cada uno de los 
responsables.

Cuando el sujeto obligado compruebe, a la vista de la información que él mismo hubiese 
recabado en cumplimiento de sus deberes de diligencia debida, que los datos a los que 
hubiese accedido son incorrectos o no están actualizados, lo comunicará al sistema a fin de 
que los datos sean objeto de actualización o rectificación en su caso.

Del mismo modo deberá proceder cuando aprecie que un documento incorporado al 
sistema deba ser sustituido por otro más reciente.

6. Sin perjuicio de las restantes medidas que deban adoptarse en cumplimiento de lo 
dispuesto en el capítulo V del Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, y el título 
VI de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, el sistema de información incorporará 
medidas que garanticen la trazabilidad de los accesos al mismo.

7. La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
podrá autorizar el establecimiento de sistemas comunes en que participen varias categorías 
de sujetos obligados, delimitando dichas categorías y la información que podrá ser 
compartida.

Artículo 33.  Intercambio de información entre sujetos obligados y ficheros centralizados de 
prevención del fraude.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 24.2, cuando concurran riesgos 
extraordinarios identificados mediante los análisis de riesgos en materia de blanqueo de 
capitales y financiación del terrorismo llevados a cabo por los sujetos obligados, o a través 
de la actividad de análisis e inteligencia financieros del Servicio Ejecutivo de la Comisión, o 
del análisis de riesgo nacional en materia de blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo, la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, 
previo dictamen conforme de la Agencia Española de Protección de Datos, podrá acordar el 
intercambio de información referida a determinado tipo de operaciones distintas de las 
previstas en los artículos 18 y 19 o a clientes sujetos a determinadas circunstancias siempre 
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que el mismo se produzca entre sujetos obligados que se encuentren en una o varias de las 
categorías previstas en el artículo 2.

El Acuerdo determinará en todo caso el tipo de operación o la categoría de cliente 
respecto de la que se autoriza el intercambio de información, así como las categorías de 
sujetos obligados que podrán intercambiar la información.

2. Asimismo, los sujetos obligados podrán intercambiar información relativa a las 
operaciones a las que se refiere el artículo 18 con la única finalidad de prevenir o impedir 
operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo 
cuando de las características u operativa del supuesto concreto se desprenda la posibilidad 
de que, una vez rechazada, pueda intentarse ante otros sujetos obligados el desarrollo de 
una operativa total o parcialmente similar a aquélla.

Quedarán excluidas aquellas operaciones que hayan sido objeto de devolución por el 
Servicio Ejecutivo de la Comisión, conforme al artículo 18.2.

3. El tratamiento de los datos personales al que se refieren los dos apartados anteriores, 
cuando proceda, se encontrará amparado en lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y en el artículo 6.1 e) del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, no siendo preciso contar con 
el consentimiento del interesado.

4. De acuerdo con el artículo 24.1, y de conformidad con el artículo 14.5 del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, no será de 
aplicación al tratamiento de datos la obligación de información prevista en el artículo 14 del 
Reglamento en relación con los tratamientos a los que se refieren los apartados 1 y 2.

Asimismo, de conformidad con el artículo 23 del Reglamento (UE) 2016/679, no 
procederá la atención de los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
en relación con los citados tratamientos. En caso de ejercicio de los citados derechos por el 
interesado, los sujetos obligados se limitarán a ponerle de manifiesto lo dispuesto en este 
artículo.

5. Los sujetos obligados o quienes desarrollen los sistemas que sirvan de soporte al 
intercambio de información al que se refieren los apartados 1 y 2 deberán realizar una 
evaluación de impacto en la protección de datos de los citados tratamientos a fin de adoptar 
medidas técnicas y organizativas reforzadas para garantizar la integridad, confidencialidad y 
disponibilidad de los datos personales. Dichas medidas deberán en todo caso garantizar la 
trazabilidad de los accesos y comunicaciones de los datos.

El acceso a los datos quedará limitado a los órganos de control interno previstos en el 
artículo 26 ter, con inclusión de las unidades técnicas que constituyan los sujetos obligados.

6. Los sujetos obligados y las autoridades judiciales, policiales y administrativas 
competentes en materia de prevención o represión del blanqueo de capitales o de la 
financiación del terrorismo podrán consultar la información contenida en los sistemas que 
fueren creados, de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente en materia de protección 
de datos personales, siempre que el acceso a dicha información fuere necesario para las 
finalidades descritas en los apartados anteriores.

CAPÍTULO V
De los medios de pago

Artículo 34.  Obligación de declarar.
1. Deberán presentar declaración previa en los términos establecidos en el presente 

Capítulo las personas físicas que, actuando por cuenta propia o de tercero, realicen los 
siguientes movimientos:

a) Salida o entrada en territorio nacional de medios de pago por importe igual o superior 
a 10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.

b) Movimientos por territorio nacional de medios de pago por importe igual o superior a 
100.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.

A estos efectos se entenderá por movimiento cualquier cambio de lugar o posición que 
se verifique en el exterior del domicilio del portador de los medios de pago.
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Se exceptúan de la obligación de declaración establecida en el presente artículo las 
personas físicas que actúen por cuenta de empresas que, debidamente autorizadas e 
inscritas por el Ministerio del Interior, ejerzan actividades de transporte profesional de fondos 
o medios de pago, excepto cuando se trate de movimientos de entrada y salida de la Unión 
Europea.

2. Cuando se produzca la entrada o salida del territorio nacional de medios de pago no 
acompañados por persona física que formen parte de un envío sin portador, tales como 
envíos postales, envíos por mensajería, equipaje no acompañado o carga en contenedores, 
por importe igual o superior a 10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera, deberá 
presentarse declaración dentro del plazo de 30 días anteriores al movimiento no 
acompañado. La obligación de declaración del movimiento será responsabilidad del 
remitente o su representante legal en el caso de movimientos de salida de medios de pago. 
En los casos de entrada de medios de pago procedentes de un tercer país, será responsable 
de la declaración el destinatario del efectivo, o su representante legal.

3. A los efectos de esta ley se entenderá por medios de pago:
a) El papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros.
b) Los efectos negociables o medios de pago al portador. Son aquellos instrumentos 

que, previa presentación, dan a sus titulares el derecho a reclamar un importe financiero sin 
necesidad de acreditar su identidad o su derecho a ese importe. Se incluyen aquí los 
cheques de viaje, los cheques, pagarés u órdenes de pago, ya sean extendidos al portador, 
firmados pero con omisión del nombre del beneficiario, endosados sin restricción, extendidos 
a la orden de un beneficiario ficticio o en otra forma en virtud de la cual su titularidad se 
transmita a la entrega y los instrumentos incompletos.

c) Las tarjetas prepago, entendiendo por tales aquellas tarjetas no nominativas que 
almacenen o brinden acceso a valores monetarios o fondos que puedan utilizarse para 
efectuar pagos, adquirir bienes o servicios, o para la obtención de dinero en metálico, 
cuando dichas tarjetas no estén vinculadas a una cuenta bancaria.

d) Las materias primas utilizadas como depósitos de valor de gran liquidez, como el oro.
En la interpretación de las definiciones de los medios de pago descritos se estará a lo 

dispuesto en el Reglamento (UE) 2018/1672 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2018, relativo a los controles de la entrada o salida de efectivo de la Unión y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1889/2005.

4. La declaración establecida en el presente artículo se ajustará al modelo aprobado y 
deberá contener datos veraces relativos al portador, propietario, destinatario, remitente, 
importe, naturaleza, procedencia, uso previsto, itinerario y modo de transporte de los medios 
de pago. La obligación de declarar se entenderá incumplida cuando la información 
consignada sea incorrecta o incompleta.

El modelo de declaración, una vez íntegramente cumplimentado, será firmado y 
presentado por la persona que transporte los medios de pago en el caso de los movimientos 
relacionados en el apartado 1. Durante todo el movimiento los medios de pago deberán ir 
acompañados de la oportuna declaración debidamente diligenciada y ser transportados por 
la persona consignada como portador.

En los movimientos de medios de pago descritos en el apartado 2, la declaración será 
presentada por el remitente o el destinatario, según corresponda.

Los modelos de declaración establecida en el presente artículo serán:
a) En el supuesto de entradas y salidas a las que se refieren los apartados 1 y 2 

procedentes o con destino a un país que no forma parte de la Unión Europea, el aprobado 
por la Comisión Europea en el correspondiente Reglamento de Ejecución.

b) En el resto de supuestos, el aprobado por Orden del titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

El lugar y forma de presentación de ambas declaraciones se fijará mediante Orden de la 
persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

5. Cuando los medios de pago sean transportados por menores de edad no 
acompañados, será responsable del cumplimiento de la obligación de declaración la persona 
que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. En caso de que el menor viajara 
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acompañado, la cuantía de los medios de pago transportada por el menor se entenderá, a 
los efectos de lo previsto en este artículo, portada por la persona mayor de edad que 
acompañe al menor.

Artículo 35.  Control e intervención de los medios de pago.
1. Con el fin de comprobar el cumplimiento de la obligación de declaración establecida 

en el artículo 34.1, los funcionarios aduaneros y policiales estarán facultados para controlar e 
inspeccionar a las personas físicas, sus equipajes y sus medios de transporte.

A los efectos de comprobar el cumplimiento de la obligación de declarar medios de pago 
no acompañados prevista en el artículo 34.2, y sin perjuicio de la legislación aduanera, los 
funcionarios aduaneros y policiales estarán facultados para controlar e inspeccionar las 
mercancías que puedan contener medios de pago no acompañados, envíos postales, envíos 
por mensajería, equipaje no acompañado, carga en contenedores y cualquier sistema de 
envío y de transporte que pueda contener medios de pago no acompañados.

2. Procederá la intervención provisional de la totalidad de los medios de pago objeto del 
movimiento por parte de los funcionarios aduaneros o policiales actuantes, salvo el mínimo 
de supervivencia que pueda determinarse mediante orden de la persona titular del Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital, en los casos siguientes:

a) No presentación de la declaración previa a que se refieren los apartados 1 y 2 del 
artículo 34 cuando esta sea preceptiva.

b) No presentación en plazo de la declaración previa a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 34 cuando esta sea preceptiva.

c) Presentación de la declaración previa a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 
34 con información incorrecta o incompleta. A estos efectos, y sin perjuicio de su aplicación 
en otros supuestos, en todo caso se considerará información incorrecta o incompleta la falta 
de veracidad total o parcial de los datos relativos al portador, propietario, remitente, 
destinatario, procedencia o uso previsto de los medios de pago, así como la variación por 
exceso o defecto del importe declarado respecto del real en más de un 10 por ciento o de 
3.000 euros.

d) Cuando los medios de pago no se pongan a disposición de las autoridades para su 
control en los términos previstos en la normativa, cuando el movimiento esté sometido a la 
obligación de declaración.

e) Cuando, no obstante haberse declarado o ser el importe del efectivo inferior al umbral 
que determina la obligación de su declaración, existan, al menos, indicios de que los medios 
de pago están vinculados a una actividad delictiva.

Esta intervención provisional tendrá una duración de treinta días que podrá ser ampliada, 
en su caso, hasta un máximo de noventa días por razones motivadas, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 61.2 para el caso en que se acuerde la iniciación de un procedimiento 
administrativo sancionador por infracción de lo previsto en los artículos 34 de esta ley.

3. Los medios de pago intervenidos se ingresarán, directamente o por transferencia, en 
las cuentas abiertas a nombre de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias. Los funcionarios policiales o aduaneros actuantes podrán 
identificarse en el momento del ingreso mediante la aportación de su número de 
identificación profesional.

4. Los medios de pago objeto de intervención que como consecuencia del transcurso de 
los plazos establecidos o de las actuaciones administrativas correspondientes deban ser 
objeto de devolución, de manera total o parcial, se pondrán a disposición de la persona a la 
que le fueron intervenidos esos medios de pago en los casos del artículo 34.1 o de las 
personas obligadas o responsables de la declaración de los movimientos de medios de pago 
no acompañados previstos en el artículo 34.2, sin perjuicio de la acreditación de un 
apoderamiento expreso en un tercero de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando la intervención realizada afecte a divisas para las que la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias no disponga de cuenta en 
el Banco de España, se procederá a su conversión al euro por la entidad bancaria con 
carácter previo a su transferencia a las cuentas abiertas a nombre de la Comisión en el 
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Banco de España, salvo que la divisa intervenida no esté cotizada en mercado oficial o 
concurran otras circunstancias que aconsejen el depósito en efectivo de los fondos, en cuyo 
caso se depositarán en el Banco de España para su custodia. Cuando como consecuencia 
del transcurso de los plazos establecidos o de las actuaciones administrativas 
correspondientes deba procederse a la devolución de todo o parte de la cantidad intervenida 
objeto de conversión a euros, la cuantía de la devolución se determinará tomando como 
referencia la cantidad en euros que fue objeto de conversión inmediatamente tras la 
intervención de la divisa.

5. El acta de intervención, de la que se dará traslado inmediato al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión para su investigación y a la Secretaría de la Comisión para la incoación, en su 
caso, del correspondiente procedimiento sancionador, deberá indicar expresamente si los 
medios de pago intervenidos fueron hallados, en su caso, en lugar o situación que mostrase 
una clara intención de ocultarlos. El acta de intervención tendrá valor probatorio, sin perjuicio 
de las pruebas que en defensa de sus derechos o intereses puedan aportar los interesados.

Contra la intervención provisional de los medios de pago a las personas físicas, los 
interesados podrán formular reclamación ante la persona titular de la Secretaría de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en el plazo de 
15 días hábiles a contar desde la notificación de la intervención, que será resuelta en los 
términos del artículo 61.2.

6. Cuando en el curso de un procedimiento judicial se aprecie incumplimiento de la 
obligación de declaración establecida en el artículo precedente, el juzgado o tribunal lo 
comunicará a la Secretaría de la Comisión, poniendo a su disposición los medios de pago 
intervenidos no sujetos a responsabilidades penales, procediéndose según lo establecido en 
este artículo.

Artículo 36.  Tratamiento de la información.
La información obtenida como resultado de la obligación de declaración deberá remitirse 

al Servicio Ejecutivo de la Comisión mediante la utilización de medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos con uso del soporte informático normalizado que determine el 
Servicio Ejecutivo de la Comisión. La información relativa a las incautaciones se centralizará 
en la Secretaría de la Comisión.

La Administración tributaria y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tendrán acceso a la 
información a que se refiere el párrafo precedente para el ejercicio de sus competencias.

Artículo 37.  Intercambio de información.
La información obtenida a partir de la declaración establecida en el artículo 34 o de los 

controles a que se refiere el artículo 35 podrá transmitirse a las autoridades competentes de 
otros Estados.

Cuando haya indicios de relación con el producto de un fraude o con cualquier otra 
actividad ilegal que perjudique a los intereses financieros de la Comunidad Europea, dicha 
información se transmitirá también a la Comisión Europea.

CAPÍTULO VI
Otras disposiciones

Artículo 38.  Comercio de bienes.
Sin perjuicio de las limitaciones de pagos en efectivo establecidas en el artículo 7.Uno de 

la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y 
de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la 
prevención y lucha contra el fraude, las personas físicas o jurídicas que comercien 
profesionalmente con bienes quedarán sujetas a las obligaciones establecidas en los 
artículos 3, 17, 18, 19, 21, 24 y 25 respecto de las transacciones en que los cobros o pagos 
se efectúen por personas físicas no residentes con los medios de pago a que se refiere el 
artículo 34.2 de esta ley y por importe superior a 10.000 euros, ya se realicen en una o en 
varias operaciones entre las que parezca existir algún tipo de relación.
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En función de un análisis del riesgo podrán extenderse reglamentariamente respecto de 
las referidas transacciones todas o algunas de las restantes obligaciones establecidas en la 
presente ley.

Artículo 39.  Fundaciones y asociaciones.
El Protectorado y el Patronato, en ejercicio de las funciones que les atribuye la Ley 

50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y el personal con responsabilidades en la 
gestión de las fundaciones velarán para que éstas no sean utilizadas para el blanqueo de 
capitales o para canalizar fondos o recursos a las personas o entidades vinculadas a grupos 
u organizaciones terroristas.

A estos efectos, todas las fundaciones conservarán durante el plazo establecido en el 
artículo 25 registros con la identificación de todas las personas que aporten o reciban a título 
gratuito fondos o recursos de la fundación, en los términos de los artículos 3 y 4 de esta Ley. 
Estos registros estarán a disposición del Protectorado, de la Comisión de Vigilancia de 
Actividades de Financiación del Terrorismo, de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias o de sus órganos de apoyo, así como de los órganos 
administrativos o judiciales con competencias en el ámbito de la prevención o persecución 
del blanqueo de capitales o del terrorismo.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será asimismo de aplicación a las asociaciones, 
correspondiendo en tales casos al órgano de gobierno o asamblea general, a los miembros 
del órgano de representación que gestione los intereses de la asociación y al organismo 
encargado de verificar su constitución, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas 
por el artículo 34 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, cumplir con lo establecido el presente artículo.

Atendiendo a los riesgos a que se encuentre expuesto el sector, podrán extenderse 
reglamentariamente a las fundaciones y asociaciones las restantes obligaciones 
establecidas en la presente Ley.

Artículo 40.  Entidades gestoras colaboradoras.
Los gestores de sistemas de pago y de compensación y liquidación de valores y 

productos financieros derivados, así como los gestores de tarjetas de crédito o débito 
emitidas por otras entidades, colaborarán con la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias y con sus órganos de apoyo proporcionando la 
información de que dispongan relativa a las operaciones efectuadas, conforme a lo previsto 
en el artículo 21.1.

Artículo 41.  Envío de dinero.
En las operaciones de envío de dinero a que se refiere el artículo 2 de la Ley 16/2009, de 

13 de noviembre, de servicios de pago, las transferencias correspondientes deberán 
cursarse a través de cuentas abiertas en entidades de crédito, tanto en el país de destino de 
los fondos como en cualquier otro en el que operen los corresponsales en el extranjero o 
sistemas intermedios de compensación. Las entidades que presten servicios de envío de 
dinero sólo contratarán con corresponsales en el extranjero o sistemas intermedios de 
compensación que cuenten con métodos adecuados de liquidación de fondos y de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

Los fondos así gestionados deberán ser utilizados única y exclusivamente para el pago 
de las transferencias ordenadas, sin que quepa el empleo de los mismos para otros fines. En 
todo caso, el abono a los corresponsales que paguen a los beneficiarios de las 
transferencias se hará necesariamente en cuentas en entidades de crédito abiertas en el 
país en que se efectúe ese pago.

En todo momento, las entidades a que se refiere este artículo deberán asegurar el 
seguimiento de la operación hasta su recepción por el beneficiario final, debiendo esta 
información ser facilitada de conformidad con lo previsto en el artículo 21.
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Artículo 42.  Sanciones y contramedidas financieras internacionales.
1. Las sanciones financieras establecidas por las Resoluciones del Consejo de 

Seguridad de Naciones Unidas relativas a la prevención y supresión del terrorismo y de la 
financiación del terrorismo, y a la prevención, supresión y disrupción de la proliferación de 
armas de destrucción masiva y de su financiación, serán de obligada aplicación para 
cualquier persona física o jurídica en los términos previstos por los reglamentos comunitarios 
o por acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado a propuesta del Ministro de Economía y 
Competitividad.

2. Sin perjuicio del efecto directo de los reglamentos comunitarios, el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, podrá acordar la 
aplicación de contramedidas financieras respecto de países terceros que supongan riesgos 
más elevados de blanqueo de capitales, financiación del terrorismo o financiación de la 
proliferación de armas de destrucción masiva.

El acuerdo de Consejo de Ministros, que podrá adoptarse de forma autónoma o en 
aplicación de decisiones o recomendaciones de organizaciones, instituciones o grupos 
internacionales, podrá imponer, entre otras, las siguientes contramedidas financieras:

a) Prohibir, limitar o condicionar los movimientos de capitales y sus correspondientes 
operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o hacia el país tercero o de 
nacionales o residentes del mismo.

b) Someter a autorización previa los movimientos de capitales y sus correspondientes 
operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o hacia el país tercero o de 
nacionales o residentes del mismo.

c) Acordar la congelación o bloqueo de los fondos y recursos económicos cuya 
propiedad, tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales o 
residentes del país tercero.

d) Prohibir la puesta a disposición de fondos o recursos económicos cuya propiedad, 
tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales o residentes del 
país tercero.

e) Requerir la aplicación de medidas reforzadas de diligencia debida en las relaciones de 
negocio u operaciones de nacionales o residentes del país tercero.

f) Establecer la comunicación sistemática de las operaciones de nacionales o residentes 
del país tercero o que supongan movimientos financieros de o hacia el país tercero.

g) Prohibir, limitar o condicionar el establecimiento o mantenimiento de filiales, 
sucursales u oficinas de representación de las entidades financieras del país tercero.

h) Prohibir, limitar o condicionar a las entidades financieras el establecimiento o 
mantenimiento de filiales, sucursales u oficinas de representación en el país tercero.

i) Prohibir, limitar o condicionar las relaciones de negocio o las operaciones financieras 
con el país tercero o con nacionales o residentes del mismo.

j) Prohibir a los sujetos obligados la aceptación de las medidas de diligencia debida 
practicadas por entidades situadas en el país tercero.

k) Requerir a las entidades financieras la revisión, modificación y, en su caso, 
terminación, de las relaciones de corresponsalía con entidades financieras del país tercero.

l) Someter las filiales o sucursales de entidades financieras del país tercero a supervisión 
reforzada o a examen o auditoría externos.

m) Imponer a los grupos financieros requisitos reforzados de información o auditoría 
externa respecto de cualquier filial o sucursal localizada o que opere en el país tercero.

3. Competerá al Servicio Ejecutivo de la Comisión la supervisión e inspección del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 43.  Fichero de Titularidades Financieras.
1. Con la finalidad de prevenir, impedir y detectar el blanqueo de capitales y la 

financiación del terrorismo, así como para fines de prevención, detección, investigación o 
enjuiciamiento de delitos graves, las entidades de crédito, las entidades de dinero electrónico 
y las entidades de pago (en adelante, las entidades declarantes) deberán declarar al Servicio 
Ejecutivo de la Comisión, con la periodicidad que reglamentariamente se determine, la 
apertura o cancelación de cuentas corrientes, cuentas de ahorro, depósitos y de cualquier 
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otro tipo de cuentas de pago, así como los contratos de alquiler de cajas de seguridad y su 
periodo de arrendamiento, con independencia de su denominación comercial.

Las declaraciones no incluirán las cajas de seguridad, cuentas y depósitos de las 
sucursales o filiales de las entidades declarantes españolas en el extranjero.

La declaración contendrá, en todo caso, los datos identificativos de los titulares y de sus 
titulares reales y los datos identificativos de los representantes o autorizados y cualesquiera 
otras personas con poderes de disposición. La información de los productos a declarar 
incluirá en todo caso la numeración que los identifique, el tipo de producto declarado y las 
fechas de apertura y de cancelación. En el caso de las cajas de seguridad se incluirá la 
duración del periodo de arrendamiento. Reglamentariamente se podrán determinar otros 
datos de identificación que deban ser declarados.

2. Los datos declarados serán incluidos en un fichero de titularidad pública, denominado 
Fichero de Titularidades Financieras, del cual será responsable la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa.

El Servicio Ejecutivo de la Comisión, como encargado del tratamiento, determinará, con 
arreglo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, las 
características técnicas del fichero, pudiendo aprobar las instrucciones pertinentes.

El tratamiento de los datos personales contenidos en el Fichero de Titularidades 
Financieras por el Servicio Ejecutivo de la Comisión se regirá por lo establecido en el artículo 
28.3 del Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016. El Servicio Ejecutivo de la 
Comisión podrá utilizar la información obrante en el mismo para el ejercicio de sus 
competencias.

3. Con ocasión de la investigación de delitos relacionados con el blanqueo de capitales o 
la financiación del terrorismo, podrán acceder al Fichero de Titularidades Financieras los 
órganos jurisdiccionales con competencias en la investigación de estos delitos, el Ministerio 
Fiscal y la Fiscalía Europea en el ejercicio de sus competencias, así como:

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y las Policías Autonómicas con 
competencias estatutariamente asumidas para la investigación de los delitos graves.

Los organismos de recuperación de activos, incluida la Oficina de Recuperación y 
Gestión de Activos, podrán acceder al Fichero cuando les haya sido encomendada la 
localización de activos por los órganos judiciales o fiscalías, así como en la realización de 
sus funciones de intercambio de información con otras oficinas análogas de la Unión 
Europea o instituciones de terceros Estados cuyo fin sea el embargo o decomiso en el marco 
de un procedimiento penal y se trate de delitos relacionados con el blanqueo de capitales o 
la financiación del terrorismo.

La Secretaría de la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo 
podrá acceder al Fichero en el marco de las competencias que tiene atribuidas en materia de 
bloqueo de los saldos, cuentas y posiciones, incluidos los bienes depositados en cajas de 
seguridad abiertas por personas o entidades vinculadas a organizaciones terroristas, en 
virtud de los artículos 1 y 2 de la Ley 12/2003, de 21 de mayo, de prevención y bloqueo de la 
financiación del terrorismo, y del Reglamento de la Comisión de Vigilancia de Actividades de 
Financiación del Terrorismo, aprobado por el Real Decreto 413/2015, de 29 de mayo.

El Centro Nacional de Inteligencia podrá acceder a los datos declarados en el Fichero de 
Titularidades Financieras para el cumplimiento de las funciones que tiene asignadas en su 
normativa reguladora.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá acceder al Fichero de 
Titularidades Financieras para el ejercicio de sus competencias en materia de prevención y 
lucha contra el fraude, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en el artículo 7.3 bis del Reglamento (UE, Euratom) n.º 883/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de septiembre de 2013, relativo a las 
investigaciones efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude. Igual acceso 
dispondrán las Haciendas Forales para la mencionada finalidad.

Toda petición de acceso a los datos del Fichero de Titularidades Financieras habrá de 
realizarse a través de los respectivos puntos únicos de acceso que deberán asignarse a 
todas las autoridades anteriormente señaladas y deberá ser adecuadamente motivada por el 
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órgano requirente, que será responsable de la regularidad del requerimiento. En ningún caso 
podrá requerirse el acceso al Fichero para finalidades distintas de las previstas en este 
artículo. Los accesos quedarán registrados y los datos de los registros se conservarán por 
un plazo de 5 años.

4. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a la Agencia Española de 
Protección de Datos y al Consejo General del Poder Judicial en relación con los tratamientos 
con fines jurisdiccionales realizados por los órganos judiciales, un miembro del Ministerio 
Fiscal designado por el Fiscal General del Estado, de conformidad con los trámites previstos 
en el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, y que durante el ejercicio de esta actividad no 
se encuentre desarrollando su función en alguno de los órganos del Ministerio Fiscal 
encargados de la persecución de los delitos de blanqueo de capitales o financiación del 
terrorismo, velará por el uso adecuado del fichero, a cuyos efectos podrá requerir, con 
posterioridad a cualquier acceso, justificación completa de los motivos del mismo.

 

CAPÍTULO VII
De la organización institucional

Artículo 44.  Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.
1. El impulso y coordinación de la ejecución de la presente Ley corresponderá a la 

Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, dependiente 
de la Secretaría de Estado de Economía.

2. Serán funciones de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias las siguientes:

a) Dirigir e impulsar las actividades de prevención de la utilización del sistema financiero 
o de otros sectores de actividad económica para el blanqueo de capitales o la financiación 
del terrorismo, así como de prevención de las infracciones administrativas de la normativa 
sobre transacciones económicas con el exterior.

b) Colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, coordinando las actividades de 
investigación y prevención llevadas a cabo por los restantes órganos de las Administraciones 
Públicas que tengan atribuidas competencias en las materias señaladas en la letra 
precedente.

c) Garantizar el más eficaz auxilio en estas materias a los órganos judiciales, al 
Ministerio Fiscal y a la Policía Judicial.

d) Nombrar y cesar al Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión. El nombramiento y 
cese se realizarán a propuesta de la persona titular de la Presidencia de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, previa consulta con el 
Banco de España.

e) Aprobar, previa consulta con el Banco de España, el presupuesto del Servicio 
Ejecutivo de la Comisión.

f) Orientar de forma permanente la actuación del Servicio Ejecutivo de la Comisión y 
aprobar su estructura organizativa y directrices de funcionamiento.

g) Aprobar, a propuesta del Servicio Ejecutivo de la Comisión y, en caso de convenio, de 
los órganos de supervisión de las entidades financieras, el Plan Anual de Inspección de los 
sujetos obligados, que tendrá carácter reservado.

h) Formular requerimientos a los sujetos obligados en el ámbito del cumplimiento de las 
obligaciones de la presente Ley.

i) Servir de cauce de colaboración entre la Administración Pública y las organizaciones 
representativas de los sujetos obligados en las materias y ámbitos de actuación regulados 
en esta Ley.

j) Aprobar orientaciones y guías de actuación para los sujetos obligados.
k) Informar los proyectos de disposiciones que regulen aspectos relacionados con la 

presente Ley.
l) Elevar al Ministro de Economía y Hacienda las propuestas de sanción cuya adopción 

corresponda a éste o al Consejo de Ministros.
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m) Acordar con los órganos supervisores de las entidades financieras, mediante la firma 
de los oportunos convenios, la coordinación de sus actuaciones con las del Servicio 
Ejecutivo de la Comisión en materia de supervisión e inspección del cumplimiento de las 
obligaciones impuestas a tales entidades en esta Ley, con objeto de asegurar la eficiencia en 
la realización de sus cometidos. En dichos convenios se podrá prever que, sin perjuicio de 
las competencias de supervisión e inspección del Servicio Ejecutivo, los citados órganos 
supervisores ejerzan funciones de supervisión del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los Capítulos II, III y IV de esta Ley con respecto a los sujetos obligados y 
asuman la función de efectuar recomendaciones, así como proponer requerimientos a 
formular por el Comité Permanente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales 
e Infracciones Monetarias.

n) Elaborar, publicar y comunicar a la Comisión Europea las estadísticas anuales sobre 
blanqueo de capitales y financiación del terrorismo en los términos y con los contenidos 
establecidos por las instituciones europeas. A tal efecto, deberán prestarle su colaboración 
todos los órganos con competencias en la materia, en particular, la Comisión Nacional de 
Estadística Judicial facilitará los datos estadísticos sobre procesos judiciales que tengan por 
objeto delitos de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

ñ) Adoptar y actualizar el análisis nacional de riesgos de blanqueo de capitales y de 
financiación del terrorismo en los términos que establezcan las autoridades europeas, 
teniendo en consideración la Evaluación Supranacional de Riesgos de la Unión Europea y la 
Estrategia de Seguridad Nacional.

o) Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales vigentes.
3. La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 

estará presidida por el Secretario de Estado de Economía y tendrá la composición que 
reglamentariamente se establezca. Contará, en todo caso, con la adecuada representación 
del Ministerio Fiscal, de los Ministerios e instituciones con competencias en la materia, de los 
órganos supervisores de las entidades financieras, así como de las Comunidades 
Autónomas con competencias para la protección de personas y bienes y para el 
mantenimiento de la seguridad ciudadana.

La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias podrá 
actuar en Pleno o a través de un Comité Permanente que, con la composición que se 
determine reglamentariamente y presidido por el Director General del Tesoro y Política 
Financiera, ejercerá las funciones previstas en las letras f), g) y h) del apartado precedente, 
o cualesquiera otras que el Pleno le delegue expresamente. La asistencia al Pleno de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias y a su Comité 
Permanente será personal y no delegable.

Reglamentariamente, podrán establecerse otros Comités dependientes de la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

4. La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias y la 
Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo se prestarán la 
máxima colaboración para el ejercicio de sus respectivas competencias.

Artículo 45.  Órganos de apoyo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias.

1. La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
llevará a cabo su cometido con el apoyo de la Secretaría de la Comisión y del Servicio 
Ejecutivo de la Comisión.

2. La Secretaría de la Comisión será desempeñada por la unidad orgánica, con rango al 
menos de subdirección general, de las existentes en la Secretaría de Estado de Economía, 
que reglamentariamente se determine. Quien dirija dicha unidad orgánica ostentará, con 
carácter nato, el cargo de Secretario de la Comisión y de sus Comités.

Corresponderá a la Secretaría de la Comisión, entre otras funciones, instruir los 
procedimientos sancionadores a que hubiere lugar por infracción de las obligaciones 
previstas en esta Ley, así como formular al Comité Permanente la correspondiente 
propuesta de resolución. Asimismo, la Secretaría de la Comisión dirigirá a los sujetos 
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obligados los requerimientos del Comité Permanente y dará cuenta al mismo del 
cumplimiento de dichos requerimientos.

3. El Servicio Ejecutivo de la Comisión es un órgano dependiente, orgánica y 
funcionalmente, de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias, la cual, a través de su Comité Permanente, orientará de forma permanente su 
actuación y aprobará sus directrices de funcionamiento.

Las competencias relativas al régimen económico, presupuestario y de contratación del 
Servicio Ejecutivo de la Comisión serán ejercidas por el Banco de España de acuerdo con su 
normativa específica, suscribiéndose, a estos efectos, el oportuno convenio con la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

Los empleados del Banco de España destinados en el Servicio Ejecutivo de la Comisión 
mantendrán su relación laboral con el Banco de España, dependerán funcionalmente del 
Servicio Ejecutivo, y se regirán por la normativa que regule el régimen de personal del Banco 
de España.

El presupuesto del Servicio Ejecutivo, tras su aprobación por la Comisión de Prevención 
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, se integrará, con la debida separación, 
en la propuesta de presupuesto de gastos de funcionamiento e inversiones a que se refiere 
el artículo 4.2 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España. Los 
gastos que contra el citado presupuesto hayan de realizarse serán atendidos por el Banco 
de España que se resarcirá de ellos en la forma que se señala en el apartado 5 de este 
artículo.

4. El Servicio Ejecutivo de la Comisión, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las 
Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad y a otros Servicios de la Administración, ejercerá las 
siguientes funciones:

a) Prestar el necesario auxilio a los órganos judiciales, al Ministerio Fiscal, a la Policía 
Judicial y a los órganos administrativos competentes.

b) Elevar a los órganos e instituciones señalados en la letra precedente las actuaciones 
de las que se deriven indicios racionales de delito o, en su caso, infracción administrativa.

c) Recibir las comunicaciones previstas en los artículos 18 y 20.
d) Analizar la información recibida y darle el cauce que en cada caso proceda.
e) Ejecutar las órdenes y seguir las orientaciones dictadas por la Comisión de 

Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o por su Comité 
Permanente, así como elevarle los informes que solicite.

f) Supervisar e inspeccionar el cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados 
establecidas en esta Ley, de conformidad con lo previsto en el artículo 47.

g) Efectuar recomendaciones a los sujetos obligados orientadas a la mejora de las 
medidas de control interno.

h) Proponer al Comité Permanente la formulación de requerimientos a los sujetos 
obligados.

i) Informar, con las excepciones que se determinen reglamentariamente, en los 
procedimientos de creación de entidades financieras sobre la adecuación de las medidas de 
control interno previstas en el programa de actividades.

j) Informar, con las excepciones que se determinen reglamentariamente, en los 
procedimientos de evaluación cautelar de las adquisiciones y de los incrementos de 
participaciones en el sector financiero.

k) Las demás previstas en esta Ley o que le atribuyan las disposiciones legales vigentes.
5. El Banco de España, por los gastos que realice al amparo del presupuesto aprobado 

por la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, formará 
una cuenta que, debidamente justificada, remitirá a la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera. La citada Dirección la abonará al Banco de España con cargo al concepto no 
presupuestario creado a tal efecto por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

El saldo que presente el citado concepto será regularizado con cargo a los beneficios 
que el Banco de España ingresa anualmente en el Tesoro Público.

6. La responsabilidad patrimonial del Estado por la actuación de los órganos de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias será exigible, 
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en su caso, ante el Ministro de Economía y Hacienda en los términos establecidos por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 46.  Informes de inteligencia financiera.
1. El Servicio Ejecutivo de la Comisión analizará la información recibida de los sujetos 

obligados o de otras fuentes, remitiendo, en tiempo oportuno, si apreciara la existencia de 
indicios o certeza de blanqueo de capitales, delitos subyacentes conexos o de financiación 
del terrorismo, o a petición de las autoridades competentes, el correspondiente informe de 
inteligencia financiera al Ministerio Fiscal o a los órganos judiciales, policiales o 
administrativos competentes. En ejercicio de sus funciones de inteligencia financiera, será 
independiente y autónomo en el plano operativo, con autoridad y capacidad para 
desempeñar sus funciones libremente, pudiendo decidir de forma autónoma analizar, pedir y 
transmitir información específica.

La información y documentación de que disponga el Servicio Ejecutivo de la Comisión y 
los informes de inteligencia financiera tendrán carácter confidencial, debiendo guardar 
reserva sobre los mismos toda autoridad o funcionario que acceda a su contenido. En 
particular, no será en ningún caso objeto de revelación la identidad de los analistas que 
hayan intervenido en la elaboración de los informes de inteligencia financiera ni la de los 
empleados, directivos o agentes que hubieran comunicado la existencia de indicios a los 
órganos de control interno del sujeto obligado.

Los informes de inteligencia financiera no tendrán valor probatorio y no podrán ser 
incorporados directamente a las diligencias judiciales o administrativas.

2. Los órganos destinatarios de los informes de inteligencia financiera informarán 
periódicamente al Servicio Ejecutivo de la Comisión sobre el destino dado a los mismos. La 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias podrá acordar 
con los órganos destinatarios un procedimiento de valoración de los informes de inteligencia 
financiera.

El Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá informar a los sujetos obligados respecto del 
curso dado a las comunicaciones. La información que el Servicio Ejecutivo de la Comisión 
facilite a los sujetos obligados tendrá carácter confidencial, debiendo sus receptores guardar 
la debida reserva.

El Servicio Ejecutivo de la Comisión valorará la calidad de las comunicaciones realizadas 
de conformidad con el artículo 18, notificando periódicamente dicha valoración a los órganos 
de administración o dirección de los sujetos obligados.

Artículo 47.  Supervisión e Inspección.
1. El Servicio Ejecutivo de la Comisión supervisará el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la presente ley, ajustando su actuación, respecto de las entidades 
financieras, a los convenios suscritos al amparo del artículo 44.

La supervisión se podrá extender a aquellos sujetos que han sido objeto de una 
exención de conformidad con lo previsto en el artículo 2.3 de esta ley, a los efectos de 
determinar que dichas exenciones no han sido utilizadas de manera abusiva.

En todo caso, el Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá practicar respecto de 
cualesquiera sujetos obligados bien individualmente, bien respecto de sus grupos, las 
actuaciones inspectoras necesarias para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con las funciones que tiene asignadas. En el supuesto de grupos que incluyan 
filiales y sucursales en el extranjero, el Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá supervisar la 
idoneidad de las políticas y procedimientos aplicados por la matriz a sus filiales y sucursales.

2. Las actuaciones inspectoras del Servicio Ejecutivo de la Comisión y, en caso de 
convenio, las de los órganos supervisores de las entidades financieras, serán objeto de un 
plan anual orientativo que aprobará la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias, sin perjuicio de que por el Comité Permanente pueda acordarse 
motivadamente la realización de actuaciones inspectoras adicionales.

El Servicio Ejecutivo de la Comisión y, en caso de convenio, los órganos supervisores de 
las entidades financieras, informarán motivadamente a la Comisión de Prevención del 
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Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias con carácter anual de las actuaciones que, 
incluidas en el Plan del ejercicio anterior, no hayan podido, en su caso, realizarse.

3. La acción supervisora y los planes anuales aprobados se elaborarán con un enfoque 
basado en el riesgo supervisor, que determinará el tipo, intensidad y periodicidad de la 
supervisión.

El perfil de riesgo de las entidades obligadas, incluidos los riesgos de incumplimiento, 
será revisado periódicamente, y en todo caso cuando se produzcan acontecimientos o 
novedades importantes en la gestión y el funcionamiento.

El proceso supervisor podrá incluir la revisión de los análisis de riesgo realizados por los 
sujetos obligados y la adecuación de las políticas internas, controles y procedimientos a los 
resultados de este análisis.

4. Los sujetos obligados, sus empleados, directivos y agentes, prestarán la máxima 
colaboración al personal del Servicio Ejecutivo de la Comisión, facilitando sin restricción 
alguna cuanta información o documentación se les requiera, incluidos libros, asientos 
contables, registros, programas informáticos, archivos en soporte magnético, 
comunicaciones internas, actas, declaraciones oficiales, y cualesquiera otros relacionados 
con las materias sujetas a inspección.

5. El Servicio Ejecutivo de la Comisión, o los órganos supervisores a que se refiere el 
artículo 44, remitirán el correspondiente informe de inspección a la Secretaría de la 
Comisión, que propondrá lo que resulte procedente al Comité Permanente. Asimismo, el 
Servicio Ejecutivo de la Comisión, o los órganos supervisores a que se refiere el artículo 44, 
podrán proponer al Comité Permanente, la adopción de requerimientos instando al sujeto 
obligado a adoptar las medidas correctoras que se estimen necesarias.

6. Los informes de inspección del Servicio Ejecutivo de la Comisión o de los órganos 
supervisores tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus 
derechos o intereses puedan aportar los interesados.

7. El Servicio Ejecutivo de la Comisión notificará al sujeto obligado las conclusiones de la 
inspección en el plazo máximo de un año contado desde la cumplimentación íntegra por 
parte del sujeto obligado del primer requerimiento de información. El plazo podrá ser 
ampliado en seis meses adicionales por acuerdo motivado del Director del Servicio Ejecutivo 
cuando la inspección revista particular complejidad o su prolongación resulte imputable al 
sujeto obligado.

Artículo 48.  Régimen de colaboración.
1. Toda autoridad o funcionario que descubra hechos que puedan constituir indicio o 

prueba de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, ya sea durante las 
inspecciones efectuadas a las entidades objeto de supervisión, o de cualquier otro modo, 
deberá informar de ello al Servicio Ejecutivo de la Comisión. Sin perjuicio de la posible 
responsabilidad penal, el incumplimiento de esta obligación por los funcionarios públicos que 
no sean sujetos obligados conforme al artículo 2 se sancionará disciplinariamente con 
arreglo a la legislación específica que les sea de aplicación. La obligación señalada en este 
apartado se extenderá igualmente a la información que la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o sus órganos de apoyo requieran en el 
ejercicio de sus competencias.

2. El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, los colegios profesionales y 
los órganos estatales o autonómicos competentes, según corresponda, informarán 
razonadamente a la Secretaría de la Comisión cuando en el ejercicio de su labor inspectora 
o supervisora aprecien posibles infracciones de las obligaciones establecidas en esta ley.

3. Los órganos judiciales, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, remitirán testimonio 
a la Secretaría de la Comisión cuando en el curso del proceso aprecien indicios de 
incumplimiento de la presente ley que no sean constitutivos de delito.

4. Cuando ejerza sus funciones en relación con entidades financieras sometidas a 
legislación especial, el Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá recabar del Banco de 
España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, según corresponda, toda la información y colaboración precisas para 
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llevarlas a cabo. Igualmente, el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrán recabar 
información de que disponga el Servicio Ejecutivo de la Comisión en sus funciones de 
autoridad supervisora.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en apartado 4, el Servicio Ejecutivo de la Comisión tendrá 
acceso directo a la información estadística sobre movimientos de capitales y transacciones 
económicas con el exterior comunicada al Banco de España con arreglo a lo dispuesto en la 
legislación aplicable a tales operaciones. Asimismo, las entidades gestoras y la Tesorería 
General de la Seguridad Social deberán ceder los datos de carácter personal y la 
información que hubieran obtenido en el ejercicio de sus funciones a la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, a requerimiento de su 
Servicio Ejecutivo, en el ejercicio de las competencias que esta ley le atribuye.

Artículo 48 bis.  Cooperación internacional.
1. La Secretaría de la Comisión, el Servicio Ejecutivo de la Comisión o, en caso de 

convenio, el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, cooperarán por propia iniciativa o previa 
solicitud, en tiempo oportuno y gratuitamente, con otras autoridades competentes de la 
Unión Europea siempre que sea necesario para llevar a cabo las funciones establecidas en 
esta ley, haciendo uso, a tal fin, de todas las facultades que la misma les atribuye y sin 
imponer condiciones indebidamente restrictivas. En el marco de esta cooperación se 
facilitará a la Autoridad Bancaria Europea la información necesaria para permitirle llevar a 
cabo sus obligaciones en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo. Este intercambio de información estará sometido al deber de 
secreto profesional previsto en el artículo 49.1 de la ley.

2. En el caso de autoridades competentes de terceros países no miembros de la Unión 
Europea, la cooperación e intercambio de información se condicionará a lo dispuesto en los 
Convenios y Tratados Internacionales o, en su caso, al principio general de reciprocidad, así 
como al sometimiento de dichas autoridades extranjeras a las mismas obligaciones de 
secreto profesional que rigen para las españolas.

3. El intercambio de información del Servicio Ejecutivo de la Comisión con Unidades de 
Inteligencia Financiera de Estados de la Unión Europea se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 51 a 57 de la Directiva 2015/849, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2015 relativa a la prevención de la utilización del sistema 
financiero para la prevención del blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.

4. El intercambio de información del Servicio Ejecutivo de la Comisión con Unidades de 
Inteligencia Financiera de terceros países no miembros de la Unión Europea se realizará de 
acuerdo con los principios del Grupo Egmont o en los términos del correspondiente 
memorando de entendimiento. Los memorandos de entendimiento con Unidades de 
Inteligencia Financiera serán suscritos por el Director del Servicio Ejecutivo, previa 
autorización de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias, debiendo contar con el previo informe favorable de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

5. La Secretaría de la Comisión, el Servicio Ejecutivo de la Comisión o los órganos 
supervisores a que se refiere el artículo 44 podrán utilizar la información recibida únicamente 
para los fines para los que las autoridades cedentes hayan dado su consentimiento. Esta 
información no será transmitida a otros organismos o personas físicas y jurídicas sin el 
consentimiento expreso de las autoridades competentes que la hayan divulgado.

6. A requerimiento de la Unidad de Inteligencia Financiera de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, el Servicio Ejecutivo de la Comisión estará facultado para suspender una 
transacción en curso, cuando concurran indicios de blanqueo de capitales o financiación del 
terrorismo a fin de que por parte de la Unidad de Inteligencia Financiera requirente se 
proceda a analizar la transacción, confirmar la sospecha y comunicar los resultados del 
análisis a las autoridades competentes. En los casos de suspensión por indicios de 
financiación de terrorismo, informará a la Secretaría de la Comisión de Vigilancia de 
Actividades de Financiación del Terrorismo cuando exista la previa autorización de la Unidad 
de Inteligencia Financiera requirente.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 32  Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo

– 545 –



La suspensión se acordará bajo la responsabilidad de la Unidad de Inteligencia 
Financiera requirente y será efectiva por un periodo máximo de un mes. Transcurrido dicho 
plazo, cesará la suspensión salvo que fuera ratificada o prorrogada judicialmente a solicitud 
del Ministerio Fiscal.

Artículo 49.  Deber de secreto.
1. Todas las personas que desempeñen o hayan desempeñado una actividad para la 

Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o para 
cualquiera de sus órganos y hayan tenido conocimiento de sus actuaciones o de datos de 
carácter reservado están obligadas a mantener el debido secreto. El incumplimiento de esta 
obligación determinará las responsabilidades previstas por las leyes. Estas personas no 
podrán publicar, comunicar o exhibir datos o documentos reservados, ni siquiera después de 
haber cesado en el servicio, salvo permiso expreso otorgado por la Comisión de Prevención 
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

2. Los datos, documentos e informaciones que obren en poder de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o de cualquiera de sus 
órganos en virtud de cuantas funciones les encomiendan las leyes tendrán carácter 
reservado y no podrán ser divulgados salvo en los siguientes supuestos:

a) La difusión, publicación o comunicación de los datos cuando el implicado lo consienta 
expresamente.

b) La publicación de datos agregados a fines estadísticos, o las comunicaciones en 
forma sumaria o agregada, de manera que las personas o sujetos implicados no puedan ser 
identificados ni siquiera indirectamente.

c) La aportación de información a requerimiento de las comisiones parlamentarias de 
investigación.

d) La aportación de información a requerimiento del Ministerio Fiscal y de las autoridades 
judiciales o administrativas que, en virtud de lo establecido en normas con rango de ley, 
estén facultadas a tales efectos. En tales casos, la autoridad requirente invocará 
expresamente el precepto legal que habilite la petición de información, siendo responsable 
de la regularidad del requerimiento.

e) La solicitud de informes o los requerimientos de información por la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o por sus órganos de 
apoyo, sin perjuicio del deber de reserva de la persona o entidad a la que se solicite el 
informe o se requiera la información.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el 
intercambio de información entre el Servicio Ejecutivo de la Comisión y la Administración 
tributaria se realizará preferentemente en la forma que se determine mediante convenio 
suscrito entre la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias y la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

La Secretaria de la Comisión podrá facilitar a la Administración tributaria y a las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad la información con relevancia tributaria o policial.

3. Las autoridades, personas o entidades públicas que reciban información de carácter 
reservado procedente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias o de sus órganos de apoyo quedarán, asimismo, sujetas al deber de 
secreto regulado en el presente artículo, debiendo adoptar las medidas pertinentes que 
garanticen la reserva, y no podrán utilizarla sino en el marco del cumplimiento de las 
funciones que tengan legalmente atribuidas.

CAPÍTULO VIII
Del régimen sancionador

Artículo 50.  Clases de infracciones.
Las infracciones administrativas previstas en esta Ley se clasificarán en muy graves, 

graves y leves.
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Artículo 51.  Infracciones muy graves.
1. Constituirán infracciones muy graves las siguientes:
a) El incumplimiento del deber de comunicación previsto en el artículo 18, cuando algún 

directivo o empleado del sujeto obligado hubiera puesto de manifiesto internamente la 
existencia de indicios o la certeza de que un hecho u operación estaba relacionado con el 
blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.

b) El incumplimiento de la obligación de colaboración establecida en el artículo 21 
cuando medie requerimiento escrito de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias.

c) El incumplimiento de la prohibición de revelación establecida en el artículo 24 o del 
deber de reserva previsto en los artículos 46.2 y 49.2.e).

d) La resistencia u obstrucción a la labor inspectora, siempre que medie requerimiento 
del personal actuante expreso y por escrito al respecto.

e) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas correctoras comunicadas 
por requerimiento del Comité Permanente a las que se alude en los artículos 26.5, 31.2, 44.2 
y 47.5 cuando concurra una voluntad deliberadamente rebelde al cumplimiento.

f) La comisión de una infracción grave cuando durante los cinco años anteriores hubiera 
sido impuesta al sujeto obligado sanción firme en vía administrativa por el mismo tipo de 
infracción.

g) El incumplimiento de las medidas de suspensión acordadas por el Servicio Ejecutivo 
de la Comisión de conformidad con el artículo 48 bis.6.

2. En los términos previstos por los Reglamentos comunitarios que establezcan medidas 
restrictivas específicas de conformidad con los artículos 60, 301 o 308 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea, constituirán infracciones muy graves de la presente 
Ley las siguientes:

a) El incumplimiento doloso de la obligación de congelar o bloquear los fondos, activos 
financieros o recursos económicos de personas físicas o jurídicas, entidades o grupos 
designados.

b) El incumplimiento doloso de la prohibición de poner fondos, activos financieros o 
recursos económicos a disposición de personas físicas o jurídicas, entidades o grupos 
designados.

Artículo 52.  Infracciones graves.
1. Constituirán infracciones graves las siguientes:
a) El incumplimiento de obligaciones de identificación formal, en los términos del artículo 

3.
b) El incumplimiento de las obligaciones de identificación e información del titular real, en 

los términos de los artículos 4, 4 bis y 4 ter.
c) El incumplimiento de la obligación de obtener información sobre el propósito e índole 

de la relación de negocios, en los términos del artículo 5.
d) El incumplimiento de la obligación de aplicar medidas de seguimiento continuo a la 

relación de negocios, en los términos del artículo 6.
e) El incumplimiento de la obligación de aplicar medidas de diligencia debida a los 

clientes existentes, en los términos del artículo 7.2 y de la Disposición transitoria séptima.
f) El incumplimiento de la obligación de aplicar medidas reforzadas de diligencia debida, 

en los términos de los artículos 11 a 16.
g) El incumplimiento de la obligación de examen especial, en los términos del artículo 17.
h) El incumplimiento de la obligación de comunicación por indicio, en los términos del 

artículo 18, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.
i) El incumplimiento de la obligación de abstención de ejecución, en los términos del 

artículo 19.
j) El incumplimiento de la obligación de comunicación sistemática, en los términos del 

artículo 20.
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k) El incumplimiento de la obligación de colaboración establecida en el artículo 21 
cuando medie requerimiento escrito de uno de los órganos de apoyo de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

l) El incumplimiento de la obligación de conservación de documentos, en los términos del 
artículo 25.

m) El incumplimiento de la obligación de aprobar por escrito y aplicar políticas y 
procedimientos adecuados de control interno en los términos de los artículos 26 y 26 bis, 
incluida la aprobación por escrito y aplicación de una política expresa de admisión de 
clientes.

n) El incumplimiento de la obligación de comunicar al Servicio Ejecutivo de la Comisión 
la propuesta de nombramiento del representante del sujeto obligado, o la negativa a atender 
los reparos u observaciones formulados, en los términos del artículo 26 ter.

ñ) El incumplimiento de la obligación de establecer órganos adecuados de control 
interno, con inclusión, en su caso, de las unidades técnicas, que operen en los términos 
previstos en el artículo 26 ter.

o) El incumplimiento de la obligación de dotar al representante ante el Servicio Ejecutivo 
de la Comisión y al órgano de control interno de los recursos materiales, humanos y técnicos 
necesarios para el ejercicio de sus funciones.

p) El incumplimiento de la obligación de aprobar y mantener a disposición del Servicio 
Ejecutivo de la Comisión un manual adecuado y actualizado de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, en los términos del artículo 26.5.

q) El incumplimiento de la obligación de examen externo, en los términos del artículo 28.
r) El incumplimiento de la obligación de formación de empleados, en los términos del 

artículo 29.
s) El incumplimiento de la obligación de adoptar por parte del sujeto obligado las 

medidas adecuadas para mantener la confidencialidad sobre la identidad de los empleados, 
directivos o agentes que hayan realizado una comunicación a los órganos de control interno, 
en los términos del artículo 30.1.

t) El incumplimiento de la obligación de aplicar respecto de las sucursales y filiales con 
participación mayoritaria situadas en terceros países las medidas previstas en el artículo 31.

u) El incumplimiento de la obligación de aplicar sanciones o contramedidas financieras 
internacionales, en los términos del artículo 42.

v) El incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 43 de declarar la apertura, 
modificación o cancelación de cuentas corrientes, cuentas de ahorro, depósitos, cuentas de 
pago y contratos de alquiler de cajas de seguridad, así como de declarar y mantener 
actualizados los datos de los intervinientes.

w) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas correctoras comunicadas 
por requerimiento del Comité Permanente a las que se alude en los artículos 26.5, 31.2, 44.2 
y 47.5 cuando no concurra una voluntad deliberadamente rebelde al cumplimiento.

x) El establecimiento o mantenimiento de relaciones de negocio o la ejecución de 
operaciones prohibidas.

y) La resistencia u obstrucción a la labor inspectora cuando no haya mediado 
requerimiento del personal actuante expreso y por escrito al respecto.

2. Salvo que concurran indicios o certeza de blanqueo de capitales o de financiación del 
terrorismo, las infracciones tipificadas en las letras a), b), c), d), e), f) y l) del apartado 
anterior podrán ser calificadas como leves cuando el incumplimiento del sujeto obligado 
deba considerarse como meramente ocasional o aislado a la vista del porcentaje de 
incidencias de la muestra de cumplimiento.

3. Constituirán infracciones graves de la presente Ley:
a) El incumplimiento de la obligación de declaración de movimientos de medios de pago, 

en los términos del artículo 34.
b) El incumplimiento por fundaciones o asociaciones de las obligaciones establecidas en 

el artículo 39.
c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 41, salvo que deba 

calificarse como muy grave de conformidad con el artículo 51.1.b).
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4. En los términos previstos por los Reglamentos comunitarios que establezcan medidas 
restrictivas específicas de conformidad con los artículos 60, 301 o 308 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea, constituirán infracciones graves de la presente Ley:

a) El incumplimiento de la obligación de congelar o bloquear los fondos, activos 
financieros o recursos económicos de personas físicas o jurídicas, entidades o grupos 
designados, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

b) El incumplimiento de la prohibición de poner fondos, activos financieros o recursos 
económicos a disposición de personas físicas o jurídicas, entidades o grupos designados, 
cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

c) El incumplimiento de las obligaciones de comunicación e información a las 
autoridades competentes establecidas específicamente en los Reglamentos comunitarios.

5. Constituirán infracciones graves de la presente ley el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los artículos 4 a 14 y 16 del Reglamento (UE) 2015/847 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativo a la información que 
acompaña a las transferencias de fondos y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1781/2006.

Artículo 53.  Infracciones leves.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.2, constituirán infracciones leves aquellos 

incumplimientos de obligaciones establecidas específicamente en la presente Ley que no 
constituyan infracción muy grave o grave conforme a lo previsto en los dos artículos 
precedentes.

Artículo 54.  Responsabilidad de administradores y directivos.
Además de la responsabilidad que corresponda al sujeto obligado aun a título de simple 

inobservancia, quienes ejerzan en el mismo cargos de administración o dirección, sean 
unipersonales o colegiados, serán responsables de las infracciones cuando éstas sean 
imputables a su conducta dolosa o negligente.

Artículo 55.  Exigibilidad de la responsabilidad administrativa.
La responsabilidad administrativa por infracción de la presente Ley será exigible aun 

cuando con posterioridad al incumplimiento el sujeto obligado hubiera cesado en su actividad 
o hubiera sido revocada su autorización administrativa para operar.

En el caso de sociedades disueltas, los antiguos socios responderán solidariamente de 
las sanciones administrativas pecuniarias impuestas hasta el límite de lo que hubieran 
recibido como cuota de liquidación, sin perjuicio de la responsabilidad de los directivos, 
administradores o liquidadores.

Artículo 56.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Por la comisión de infracciones muy graves se podrán imponer las siguientes 

sanciones:
a) Multa cuyo importe mínimo será de 150.000 euros y cuyo importe máximo ascenderá 

hasta la mayor de las siguientes cifras: el 10 por ciento del volumen de negocios anual total 
del sujeto obligado, el duplo del contenido económico de la operación, el quíntuplo del 
importe de los beneficios derivados de la infracción, cuando dichos beneficios puedan 
determinarse o 10.000.000 euros.

b) Amonestación pública.
c) Tratándose de entidades sujetas a autorización administrativa para operar, la 

suspensión temporal o revocación de ésta.
La sanción prevista en la letra a), que ha de ser obligatoria en todo caso, se impondrá 

simultáneamente con alguna de las previstas en las letras b) o c).
2. Si el sujeto obligado sancionado es una empresa matriz o una filial de una empresa 

matriz que tenga que establecer cuentas financieras consolidadas de conformidad con el 
artículo 22 de la Directiva 2013/34/UE, el volumen de negocios total a considerar para el 
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cálculo de la sanción máxima a imponer, será el volumen de negocios anual total o el tipo de 
ingreso correspondiente, conforme a las Directivas sobre contabilidad pertinentes, según la 
cuenta consolidada más reciente disponible, aprobada por el órgano de gestión de la 
empresa matriz.

3. Además de la sanción que corresponda imponer al sujeto obligado por la comisión de 
infracciones muy graves, se podrán imponer una o varias de las siguientes sanciones a 
quienes, ejerciendo en el mismo cargos de administración o dirección, fueran responsables 
de la infracción:

a) Multa a cada uno de ellos por importe de entre 60.000 y 10.000.000 euros.
b) Separación del cargo, con inhabilitación para ejercer cargos de administración o 

dirección en cualquier entidad de las sujetas a esta ley por un plazo máximo de diez años.
c) Amonestación pública.
La sanción prevista en la letra a), que ha de ser obligatoria en todo caso, podrá aplicarse 

simultáneamente con alguna de las previstas en las letras b) o c).
4. En todos los casos, las sanciones impuestas irán acompañadas de un requerimiento 

al infractor para que ponga fin a su conducta y se abstenga de repetirla.
5. Acordada la imposición de una sanción de amonestación pública, cuando se 

determine que aquélla pueda perjudicar una investigación en marcha o poner en peligro la 
estabilidad de los mercados financieros, la autoridad competente para resolver podrá:

a) retrasar la publicación hasta el momento en que cesen los motivos que justificaron la 
suspensión;

b) acordar la no publicación de la sanción de forma definitiva, cuando la estabilidad de 
los mercados financieros no pueda garantizarse.

Artículo 57.  Sanciones por infracciones graves.
1. Por la comisión de infracciones graves se podrán imponer las siguientes sanciones:
a) Multa cuyo importe mínimo será de 60.000 euros y cuyo importe máximo podrá 

ascender hasta la mayor de las siguientes cifras: el 10 por ciento del volumen de negocios 
anual total del sujeto obligado, el tanto del contenido económico de la operación, más un 50 
por ciento, el triple del importe de los beneficios derivados de la infracción, cuando dichos 
beneficios puedan determinarse, o 5.000.000 euros. A los efectos del cálculo del volumen de 
negocios anual, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 56.2.

b) Amonestación pública.
c) Amonestación privada.
d) Tratándose de entidades sujetas a autorización administrativa para operar, la 

suspensión temporal de ésta.
La sanción prevista en la letra a), que ha de ser obligatoria en todo caso, se impondrá 

simultáneamente con una de las previstas en las letras b) a d).
2. Además de la sanción que corresponda imponer al sujeto obligado por la comisión de 

infracciones graves, se podrán imponer las siguientes sanciones a quienes, ejerciendo en el 
mismo cargos de administración o dirección, o la función de experto externo, fueran 
responsables de la infracción:

a) Multa a cada uno de ellos por un importe mínimo de 3.000 euros y máximo de hasta 
5.000.000 euros.

b) Amonestación pública.
c) Amonestación privada.
d) Separación del cargo, con inhabilitación para ejercer cargos de administración o 

dirección en cualquier entidad de las sujetas a esta ley por un plazo máximo de cinco años.
La sanción prevista en la letra a), que ha de ser obligatoria en todo caso, se impondrá 

simultáneamente con alguna de las previstas en las letras b) a d).
3. En el caso de incumplimiento de la obligación de declaración establecida en el artículo 

34 se impondrán las siguientes sanciones:
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a) Multa, cuyo importe mínimo será de 600 euros y cuyo importe máximo podrá ascender 
hasta el 50 por ciento del valor de los medios de pago empleados.

b) Amonestación pública.
c) Amonestación privada.
La sanción prevista en la letra a), que ha de ser obligatoria en todo caso, se impondrá 

simultáneamente con una de las previstas en las letras b) o c).
4. En todos los casos, las sanciones impuestas irán acompañadas de un requerimiento 

al infractor para que ponga fin a su conducta y se abstenga de repetirla.
5. Acordada la imposición de una sanción de amonestación pública, cuando se 

determine que aquélla pueda perjudicar una investigación en marcha o poner en peligro la 
estabilidad de los mercados financieros, la autoridad competente para resolver podrá:

a) retrasar la publicación hasta el momento en que cesen los motivos que justificaron la 
suspensión;

b) acordar la no publicación de la sanción de forma definitiva, cuando la estabilidad de 
los mercados financieros no pueda garantizarse.

Artículo 58.  Sanciones por infracciones leves.
Por la comisión de infracciones leves se podrán imponer las siguientes sanciones:
a) Amonestación privada.
b) Multa por importe de hasta 60.000 euros.
Estas sanciones podrán ir acompañadas de un requerimiento al infractor para que ponga 

fin a su conducta y se abstenga de repetirla.

Artículo 59.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones se graduarán atendiendo a las siguientes circunstancias:
a) La cuantía de las operaciones afectadas por el incumplimiento.
b) Los beneficios obtenidos como consecuencia de las omisiones o actos constitutivos 

de la infracción.
c) La circunstancia de haber procedido o no a la subsanación de la infracción por propia 

iniciativa.
d) Las sanciones firmes en vía administrativa por infracciones de distinto tipo impuestas 

al sujeto obligado en los últimos cinco años con arreglo a esta ley.
e) El grado de responsabilidad o intencionalidad en los hechos que concurra en el sujeto 

obligado.
f) La gravedad y duración de la infracción.
g) Las pérdidas para terceros causadas por el incumplimiento.
h) La capacidad económica del inculpado, cuando la sanción sea de multa.
i) El nivel de cooperación del inculpado con las autoridades competentes.
En todo caso, se graduará la sanción de modo que la comisión de las infracciones no 

resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.
2. Para determinar la sanción aplicable de entre las previstas en los artículos 56.3, 57.2 y 

58, se tomarán en consideración las siguientes circunstancias:
a) El grado de responsabilidad o intencionalidad en los hechos que concurra en el 

interesado.
b) La conducta anterior del interesado, en la entidad inculpada o en otra, en relación con 

las exigencias previstas en esta ley.
c) El carácter de la representación que el interesado ostente.
d) La capacidad económica del interesado, cuando la sanción sea multa.
e) Los beneficios obtenidos como consecuencias de las omisiones o actos constitutivos 

de la infracción.
f) Las pérdidas para terceros causadas por el incumplimiento.
g) El nivel de cooperación del inculpado con las autoridades competentes.
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3. Para determinar la sanción aplicable por incumplimiento de la obligación de 
declaración establecida en el artículo 34, se considerarán como agravantes las siguientes 
circunstancias:

a) La notoria cuantía del movimiento, considerándose en todo caso como tal aquélla que 
duplique el umbral de declaración.

b) La falta de acreditación del origen lícito de los medios de pago.
c) La incoherencia entre la actividad desarrollada por el interesado y la cuantía del 

movimiento.
d) La circunstancia de ser hallados los medios de pago en lugar o situación que muestre 

una clara intención de ocultarlos.
e) Las sanciones firmes en vía administrativa por incumplimiento de la obligación de 

declaración impuestas al interesado en los últimos cinco años.
f) El grado de intencionalidad en los hechos que concurra en el interesado.

Artículo 60.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. Las infracciones muy graves y graves prescribirán a los cinco años, y las leves a los 

dos años, contados desde la fecha en que la infracción hubiera sido cometida. En las 
infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será la de la 
finalización de la actividad o la del último acto con el que la infracción se consume. En el 
caso de incumplimiento de las obligaciones de diligencia debida el plazo de prescripción se 
contará desde la fecha de terminación de la relación de negocios, y en el de conservación de 
documentos desde la expiración del plazo al que se refiere el artículo 25.

La prescripción se interrumpirá por cualquier acción de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o de sus órganos de apoyo, realizada con 
conocimiento formal de los sujetos obligados, conducente a la inspección, 
supervisión o control de todas o parte de las obligaciones recogidas en esta Ley. También se 
interrumpirá por la iniciación, con conocimiento de los interesados, del procedimiento 
sancionador o de un proceso penal por los mismos hechos, o por otros cuya separación de 
los sancionables con arreglo a esta Ley sea racionalmente imposible.

2. Las sanciones que se impongan conforme a esta Ley prescribirán a los tres años en 
caso de infracciones muy graves, a los dos años en caso de infracciones graves, y al año en 
caso de infracciones leves, contados desde la fecha de notificación de la resolución 
sancionadora.

La prescripción se interrumpirá cuando se acuerde administrativa o judicialmente la 
suspensión de la ejecución de la resolución sancionadora.

Artículo 61.  Procedimiento sancionador y medidas cautelares.
1. La incoación y, en su caso, el sobreseimiento de los procedimientos sancionadores a 

que hubiere lugar por la comisión de las infracciones previstas en esta Ley corresponderá al 
Comité Permanente, a propuesta de la Secretaría de la Comisión.

La competencia para incoar o acordar el sobreseimiento de los procedimientos 
sancionadores por incumplimiento de la obligación de declaración establecida en el artículo 
34 corresponderá a la Secretaría de la Comisión.

2. La instrucción de los procedimientos sancionadores a que hubiera lugar por la 
comisión de infracciones previstas en esta ley corresponderá a la Secretaría de la Comisión.

El órgano competente para la incoación del procedimiento sancionador podrá acordar, al 
tiempo de iniciarse el procedimiento o durante su tramitación, la constitución de garantía 
suficiente para hacer frente a las responsabilidades a que hubiera lugar. En el caso de los 
procedimientos por incumplimiento de la obligación de declaración establecida en el artículo 
34, de conformidad con el artículo 35.2 se entenderá constituida en garantía, pudiendo 
acordarse por el secretario de la Comisión durante la instrucción del procedimiento 
sancionador la ampliación o reducción de la referida garantía.

En el caso de que hubiera sido interpuesta por el interesado reclamación contra la 
intervención provisional de medios de pago en los términos previstos en el artículo 35.5, la 
persona titular de la Secretaría de la Comisión resolverá dicha reclamación, en su caso, en 
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador, pudiendo el interesado formular las 
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alegaciones que considere oportunas, que serán resueltas en la resolución por la que se 
acuerde la terminación del procedimiento administrativo sancionador.

El procedimiento sancionador aplicable al incumplimiento de las obligaciones previstas 
en esta ley será el previsto, con carácter general, para el ejercicio de la potestad 
sancionadora por las Administraciones Públicas.

3. Será competente para imponer las sanciones por infracciones muy graves el Consejo 
de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda. Será competente para 
imponer las sanciones por infracciones graves el Ministro de Economía y Hacienda, a 
propuesta de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias. Será competente para imponer las sanciones por infracciones leves el Director 
General del Tesoro y Política Financiera, a propuesta del instructor.

Cuando el inculpado sea una entidad financiera o precise de autorización administrativa 
para operar, será preceptivo para la imposición de sanciones por infracciones graves o muy 
graves solicitar de la institución u órgano administrativo responsable de su supervisión 
informe sobre la posible incidencia de la sanción o sanciones propuestas sobre la estabilidad 
de la entidad objeto del procedimiento.

La competencia para resolver los procedimientos sancionadores por incumplimiento de 
la obligación de declaración establecida en el artículo 34 corresponderá, a propuesta del 
instructor y previo informe del Servicio Ejecutivo de la Comisión, al Director General del 
Tesoro y Política Financiera, cuyas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa.

4. En los procedimientos sancionadores instruidos por la Secretaría de la Comisión el 
plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de un año a contar 
desde la fecha de notificación del acuerdo de incoación, sin perjuicio de la posibilidad de 
suspensión por el instructor del cómputo del plazo en los supuestos señalados en el artículo 
42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de la ampliación en seis meses 
adicionales de dicho plazo máximo que podrá acordarse motivadamente por el Secretario de 
la Comisión, a propuesta del instructor, al amparo de lo previsto en el artículo 49 de la misma 
Ley.

El transcurso de los plazos establecidos en el apartado precedente determinará la 
caducidad del procedimiento administrativo sancionador, debiendo procederse a dictar nuevo 
acuerdo de incoación en tanto no haya prescrito la infracción de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60.

5. La ejecución de las resoluciones sancionadoras firmes en vía administrativa 
corresponderá a la Secretaría de la Comisión.

La sanción de amonestación pública, una vez sea firme en vía administrativa, será 
ejecutada en la forma que se establezca en la resolución, siendo en todo caso publicada en 
el “Boletín Oficial del Estado” y en la página web de la Comisión, donde permanecerá 
disponible durante el plazo de cinco años. En el supuesto en que la sanción publicada haya 
sido recurrida en vía jurisdiccional, se publicará, sin demora, información sobre el estado de 
tramitación del recurso y el resultado del mismo.

6. En aquellos supuestos en que la resolución del expediente sancionador no acuerde la 
imposición de una sanción de amonestación pública, la Secretaría de la Comisión publicará 
en la página web de la Comisión las sanciones firmes en vía administrativa impuestas por la 
comisión de infracciones tipificadas en los artículos 51 y 52, con excepción de las tipificadas 
en el apartado 3.a), indicando el tipo y naturaleza de la infracción cometida y la sanción o 
sanciones impuestas por cada una de las infracciones cometidas, pero sin identificar a la 
entidad, persona o personas responsables de la infracción. Esta información permanecerá 
disponible en la web de la Comisión por un plazo de cinco años.

7. La Secretaría de la Comisión informará a la Autoridad Bancaria Europea de todas las 
sanciones impuestas a las entidades de crédito y financieras, incluido cualquier recurso que 
se haya podido interponer contra las mismas y su resultado.

Artículo 62.  Concurrencia de sanciones y vinculación con el orden penal.
1. Las infracciones y sanciones establecidas en la presente Ley se entenderán sin 

perjuicio de las previstas en otras leyes y de las acciones y omisiones tipificadas como delito 
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y de las penas previstas en el Código Penal y leyes penales especiales, salvo lo establecido 
en los apartados siguientes.

2. No podrán sancionarse con arreglo a esta Ley las conductas que lo hubieran sido 
penal o administrativamente cuando se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento 
jurídico.

3. En cualquier momento del procedimiento administrativo sancionador en que se estime 
que los hechos pudieran ser constitutivos de ilícito penal, la Secretaría de la Comisión dará 
traslado de los mismos al Ministerio Fiscal, solicitándole testimonio sobre las actuaciones 
practicadas al efecto y acordará la suspensión de aquél hasta que se reciba la comunicación 
a que se refiere el primer párrafo del apartado siguiente o hasta que recaiga resolución 
judicial.

4. Si el Ministerio Fiscal no encontrara méritos para proceder penalmente contra todos o 
alguno de los sujetos obligados, lo comunicará a la Secretaría de la Comisión para que 
pueda continuar el procedimiento administrativo sancionador.

Si, por el contrario, el Ministerio Fiscal interpusiera denuncia o querella, comunicará 
dicha circunstancia a la Secretaría de la Comisión, así como, cuando se produzca, el 
resultado de tales actuaciones.

5. La resolución que se dicte en el procedimiento administrativo sancionador deberá 
respetar, en todo caso, los hechos declarados probados en la sentencia.

Artículo 63.  Comunicación de infracciones.
1. Los empleados, directivos y agentes de los sujetos obligados que conozcan hechos o 

situaciones que puedan ser constitutivos de infracciones contempladas en esta ley, los 
podrán poner en conocimiento del Servicio Ejecutivo de la Comisión.

2. Las comunicaciones serán remitidas al Servicio Ejecutivo de la Comisión por escrito e 
incorporarán todos los documentos e informaciones sobre los hechos denunciados que 
permitan justificar la denuncia. Mediante orden del Ministro de Economía y Empresa se 
aprobará el modelo de comunicación y se establecerán las características y requisitos del 
canal de recepción de comunicaciones, a fin de asegurar su confidencialidad y seguridad.

3. Los programas de formación de las entidades deberán incluir la información sobre la 
existencia de estos mecanismos.

Artículo 64.  Tratamiento de las comunicaciones.
1. El Servicio Ejecutivo de la Comisión determinará si existe o no sospecha fundada de 

infracción en las comunicaciones recibidas de conformidad con el artículo 63. De no existir 
sospecha fundada o cuando no se concreten suficientemente los hechos o personas 
responsables de la infracción, requerirá a la persona comunicante para que aclare el 
contenido de la comunicación realizada, o lo complemente con nueva información, 
concediendo un plazo para ello no inferior a 15 días. Transcurrido el plazo fijado para la 
aclaración o aportación de nueva información, sin que pueda determinarse sospecha 
fundada, se procederá al archivo de la comunicación.

2. Las comunicaciones recibidas no tendrán valor probatorio y no podrán ser 
incorporadas directamente al procedimiento administrativo. Si existen indicios suficientes de 
veracidad en los hechos imputados y éstos son desconocidos para la Administración, el 
Servicio Ejecutivo de la Comisión, o los supervisores de las entidades financieras, en caso 
de convenio de los previstos en el artículo 44. 2 m) de la ley, podrán:

a) Utilizar la información obtenida para la definición del nuevo plan de inspección.
b) Realizar actuaciones adicionales de inspección, que podrán llevarse a cabo de 

manera independiente o incardinarse en las acciones de supervisión planificadas en el 
contexto del desarrollo del plan anual de inspección aprobado.

3. Los resultados de las actuaciones de inspección llevadas a cabo por el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión serán remitidas a la Secretaría de la Comisión, que las elevará a la 
consideración del Comité Permanente. Cuando las actuaciones de comprobación pongan de 
manifiesto la posible existencia de un ilícito penal, la información será remitida al Ministerio 
Fiscal para su investigación.
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Artículo 65.  Protección de las personas.
1. Las comunicaciones realizadas al amparo del artículo 63:
a) no constituirán violación o incumplimiento de las restricciones sobre divulgación de 

información impuestas por vía contractual o por cualquier disposición legal, reglamentaria o 
administrativa que pudieran afectar a la persona comunicante, a las personas estrechamente 
vinculadas con ésta, a las sociedades que administre o de las que sea titular real;

b) no constituirán infracción de ningún tipo en el ámbito de la normativa laboral por parte 
de la persona comunicante, ni de ella podrá derivar trato injusto o discriminatorio por parte 
del empleador;

c) no generarán ningún derecho de compensación o indemnización a favor de la 
empresa a la que presta servicios la persona comunicante o de un tercero.

2. El Servicio Ejecutivo de la Comisión informará de los diferentes mecanismos legales 
que la normativa en vigor habilita para la garantía de estos derechos.

3. Las comunicaciones tendrán carácter confidencial, no pudiendo desvelar el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión los datos identificativos de las personas que las hubieran realizado. 
En el caso de que, como consecuencia de la comunicación realizada, se inicie un expediente 
sancionador contra una persona física o jurídica, no se incluirán en ningún caso los datos de 
la persona que llevó a cabo la comunicación.

4. La comunicación realizada al amparo de lo previsto en el artículo 63 no conferirá por sí 
sola la condición de interesado en el procedimiento administrativo que pudiera iniciarse 
contra el infractor.

5. Las personas expuestas a amenazas, acciones hostiles o medidas laborales adversas 
por comunicar por vía interna o al Servicio Ejecutivo de la Comisión comunicaciones sobre 
actividades relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo podrán 
presentar una reclamación ante la Autoridad Independiente de Protección del Informante, 
A.A.I. en los términos previstos en la Ley reguladora de la protección de las personas que 
informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.

En los casos en los que el sujeto obligado no haya adoptado las medidas adecuadas 
para mantener la confidencialidad sobre la identidad de los empleados, directivos o agentes 
que hayan realizado una comunicación a los órganos de control interno, en los términos del 
artículo 30.1, será de aplicación el artículo 52.1.s).

Disposición adicional primera.  Registro de prestadores de servicios a sociedades y 
fideicomisos.

1. Las personas físicas o jurídicas que de forma empresarial o profesional presten todos 
o alguno de los servicios descritos en el artículo 2.1.o) de esta ley, deberán, previamente al 
inicio de sus actividades, inscribirse de forma obligatoria en el Registro Mercantil competente 
por razón de su domicilio.

2. Si se trata de personas físicas empresarios, o de personas jurídicas, sea cual sea su 
clase y salvo que exista una norma específicamente aplicable, se inscribirán conforme a lo 
establecido en el Reglamento del Registro Mercantil. Si se trata de personas físicas 
profesionales, la inscripción se practicará exclusivamente de forma telemática con base en 
un formulario preestablecido aprobado por orden del Ministro de Justicia.

3. En el caso de personas jurídicas, si no lo establece su norma reguladora, cualquier 
cambio de administradores, así como cualquier modificación del contrato social, serán 
igualmente objeto de inscripción en el Registro Mercantil.

4. Las personas físicas o jurídicas que a la fecha de entrada en vigor de esta disposición 
adicional estuvieran realizando alguna o algunas de las actividades comprendidas en el 
artículo 2.1.o) de la ley, y no constaren inscritas, deberán, en el plazo de un año, inscribirse 
de conformidad con el apartado 2 de esta disposición adicional. Igualmente, las personas 
físicas o jurídicas que ya constaren inscritas en el Registro Mercantil, deberán, en el mismo 
plazo, presentar en el registro una manifestación de estar sometidas, como sujetos 
obligados, a las normas establecidas en esta ley. Las personas jurídicas además deberán 
presentar una manifestación de quienes sean sus titulares reales en el sentido determinado 
por el artículo 4.2 b) y c) de esta ley. Estas manifestaciones se harán constar por nota 
marginal y deberán ser actualizadas en caso de cambio en esa titularidad real.
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5. Las personas físicas y jurídicas prestadoras de servicios a sociedades, si no lo 
dispusieren sus normas reguladoras, estarán sujetas a la obligación de depositar sus 
cuentas anuales en el Registro Mercantil en la forma y con los efectos establecidos en los 
artículos 279 a 284 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. También le serán aplicables los artículos 365 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil aprobado por Real Decreto 1784/1996, de 
19 de julio. Se excluyen de esta obligación de depósito de cuentas anuales a los prestadores 
de servicios a sociedades que sean personas físicas profesionales.

6. La falta de inscripción de las personas físicas o jurídicas que se dediquen a las 
actividades a que se refiere el artículo 2.1.o) de esta ley, o la falta de manifestación de 
sometimiento a la misma o de la titularidad real en el caso de personas jurídicas, tendrá la 
consideración de infracción leve a que se refiere el artículo 53. El procedimiento sancionador 
será el establecido en el artículo 61.

7. Las personas físicas o jurídicas a las que les sea aplicable esta disposición adicional, 
con la salvedad de las personas físicas profesionales, deberán cada ejercicio, junto con el 
depósito de sus cuentas anuales en el Registro Mercantil competente, acompañar un 
documento para su depósito del que resulten los siguientes datos:

a) Los tipos de servicios prestados de entre los comprendidos en el artículo 2.1.o) de 
esta ley.

b) Ámbito territorial donde opera, indicando municipio o municipios y provincias.
c) Prestación de este tipo de servicios a no residentes en el ejercicio de que se trate.
d) Volumen facturado por los servicios especificados en el apartado a) en el ejercicio y 

en el precedente, si la actividad de prestadores de servicio a sociedades no fuera única y 
exclusiva. Si no pudiera cuantificarse se indicará así expresamente.

e) Número de operaciones realizadas de las comprendidas en el mencionado artículo 
2.1.o), distinguiendo la clase o naturaleza de la misma. Si no se hubiera realizado operación 
alguna se indicará así expresamente.

f) En su caso titular real si existiere modificación del mismo respecto del que ya conste 
en el Registro, en el sentido indicado en el apartado 4.

8. Las personas físicas profesionales estarán obligadas a depositar el documento 
señalado en el apartado anterior en el Registro Mercantil en donde constaren inscritas con 
excepción de la mención señalada en el apartado f). El depósito que se efectuará dentro de 
los tres primeros meses de cada año, y se hará de forma exclusivamente telemática de 
acuerdo con el formulario preestablecido por orden del Ministerio de Justicia. En la Orden 
aprobatoria del modelo se establecerán las medidas que se estimen necesarias para 
garantizar la seguridad de la indicada comunicación. La falta de depósito de este documento 
tendrá la consideración de infracción leve a los efectos de lo establecido en el artículo 53 de 
esta ley y podrá ser sancionada en la forma establecida en su artículo 58.

9. Se autoriza al Ministerio de Justicia para que por medio de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado dicte las órdenes, instrucciones o resoluciones que sean 
necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en esta disposición adicional.

Disposición adicional segunda.  Registro de proveedores de servicios de cambio de 
moneda virtual por moneda fiduciaria y de custodia de monederos electrónicos.

1. Las personas físicas o jurídicas que, cualquiera que sea su nacionalidad, ofrezcan o 
provean en España servicios de los descritos en los apartados 6 y 7 del artículo 1 de la ley, 
deberán estar inscritas en el registro constituido al efecto en el Banco de España.

2. Se inscribirán asimismo en el registro:
a) las personas físicas que presten estos servicios, cuando la base, la dirección o la 

gestión de estas actividades radique en España, con independencia de la ubicación de los 
destinatarios del servicio.

b) Las personas jurídicas establecidas en España que presten estos servicios, con 
independencia de la ubicación de los destinatarios.

3. La inscripción en el registro estará condicionada a la existencia de procedimientos y 
órganos adecuados de prevención previstos en esta ley y al cumplimiento de los requisitos 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 32  Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo

– 556 –



de honorabilidad comercial y profesional en los términos del artículo 30 del Real Decreto 
84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. El incumplimiento de los 
requisitos de honorabilidad determinará la pérdida de la inscripción en el registro.

4. El Banco de España será competente para supervisar el cumplimiento de la obligación 
de registro y de las condiciones de honorabilidad exigidas para el acceso y mantenimiento 
de la inscripción.

5. La prestación de los servicios descritos en el apartado 1 sin contar con el preceptivo 
registro tendrá la consideración de infracción muy grave, pudiendo ser considerada como 
grave si la actividad se hubiera desarrollado de forma meramente ocasional o aislada, y será 
sancionado por el Banco de España de conformidad con lo dispuesto en las normas en 
materia de sanciones, de procedimiento y las relativas al régimen de publicidad que forman 
parte del título IV de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de entidades de crédito.

Disposición adicional tercera.  Registro de Titularidades Reales.
1. Mediante real decreto se creará en el Ministerio de Justicia el Registro de Titularidades 

Reales, registro central y único en todo el territorio nacional, que contendrá la información a 
la que se refieren los artículos 4, 4 bis y 4 ter, relativa a todas las personas jurídicas 
españolas y las entidades o estructuras sin personalidad jurídica que tengan la sede de su 
dirección efectiva o su principal actividad en España, o que estén administradas o 
gestionadas por personas físicas o jurídicas residentes o establecidas en España. Las 
personas físicas cuyos datos personales se conserven en el registro en calidad de 
titularidades reales deben ser informadas al respecto de conformidad con la normativa 
vigente en materia de protección de datos personales.

2. En el registro se incluirán también los datos de las entidades o estructuras sin 
personalidad jurídica que, no estando gestionadas o administradas desde España u otro 
Estado de la Unión Europea, y no estando registradas por otro Estado de la Unión Europea, 
pretendan establecer relaciones de negocio, realizar operaciones ocasionales o adquirir 
bienes inmuebles en España.

3. La información se conservará y actualizará durante la vida de las personas jurídicas o 
entidades o estructuras sin personalidad jurídica, y se mantendrá por un periodo de 10 años 
tras su extinción. En los casos previstos en el apartado 2, la información se conservará y 
actualizará durante el tiempo en que se prolongue la relación de negocios o la propiedad de 
los inmuebles, y se mantendrá por un periodo de 10 años tras la finalización de la relación de 
negocios, la venta del inmueble o la terminación de la operación ocasional.

4. El Registro de Titularidades Reales será gestionado por el Ministerio de Justicia, que 
además de los datos recabados de manera directa, centralizará la información de titularidad 
real disponible en los Registros de Fundaciones, Asociaciones, Mercantil y otros registros 
que puedan recoger la información de las entidades inscritas, así como la obtenida por el 
Consejo General del Notariado.

5. Las fundaciones, asociaciones, y en general, todas las personas jurídicas, los 
fideicomisos tipo trust y entidades o estructuras sin personalidad jurídica que no declaren su 
titularidad real a través del Registro Mercantil, o los Registros de Fundaciones, Asociaciones 
u otros donde estuvieran inscritas, por no estar regulada dicha vía de declaración, deberán 
declarar al Registro de Titularidades Reales la información relacionada en los artículos 4 bis 
y 4 ter y actualizar los datos cuando se produzcan cambios en la titularidad real. En todo 
caso, se realizará una declaración anual y en el supuesto de que no se hayan producido 
cambios en la titularidad real se realizará una declaración confirmando este extremo.

6. Reglamentariamente se regulará el tratamiento que se dará a la información 
suministrada por varias de las indicadas fuentes, cuando sea discrepante, de acuerdo con el 
principio de preferencia del dato que sea más relevante, por su fecha o por la fiabilidad de la 
forma en que el mismo ha sido obtenido, siempre teniendo presente la naturaleza electrónica 
del Registro y su finalidad.

7. El incumplimiento de la obligación de identificación e información al Registro Central 
de Titularidades Reales, así como de aquellas otras obligaciones previstas en el Real 
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Decreto de creación de dicho Registro para las personas jurídicas, fideicomisos tipo trust y 
entidades o estructuras sin personalidad jurídica dará lugar a una infracción administrativa.

Corresponderá al Ministerio de Justicia la determinación de la gravedad de cada una de 
las infracciones, la determinación de las posibles sanciones a imponer en relación con cada 
infracción, el establecimiento del procedimiento sancionador y la competencia para el 
ejercicio de la potestad sancionadora derivada del incumplimiento de lo previsto en el párrafo 
anterior.

Téngase en cuenta que esta disposición, añadida por el art. 3.28 del Real Decreto-ley 
7/2021, de 27 de abril, Ref. BOE-A-2021-6872 y modificada por el art. 148.1 del Real Decreto-
ley 5/2023, de 28 de junio, Ref. BOE-A-2023-15135, entrará en vigor cuando se apruebe su 
desarrollo reglamentario, según establece la disposición final 8.e) y la disposición final 9 de los 
citados reales decretos-leyes.

Disposición adicional cuarta.  Acceso al Registro de Titularidades Reales.
1. Corresponderá al Ministerio de Justicia garantizar y controlar el acceso a la 

información contenida en el Registro de Titularidades Reales en las condiciones establecidas 
en la ley y las que reglamentariamente se determinen. Esta información será accesible, de 
forma gratuita y sin restricción, a las autoridades con competencias en la prevención y 
represión de los delitos de financiación del terrorismo, blanqueo de capitales y sus delitos 
precedentes: la Fiscalía, los órganos del Poder Judicial, los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, el Centro Nacional de Inteligencia, la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias y sus órganos de apoyo, los órganos supervisores en 
caso de convenio, la Oficina de Recuperación y Gestión de Activos, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, el Protectorado de Fundaciones y aquellas autoridades que 
reglamentariamente se determinen. Todas estas autoridades, así como los notarios y 
registradores, podrán acceder no solo al dato vigente sobre la titularidad real de la persona o 
entidad, sino también a los datos históricos que hayan quedado registrados.

2. Los sujetos obligados de la Ley 10/2010, de 28 de abril, tendrán acceso a la 
información vigente contenida en el Registro y recabarán prueba del registro o un extracto de 
este para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de identificación del titular real.

Los sujetos obligados no se basarán únicamente en la información contenida en el 
registro, debiendo realizar comprobaciones adicionales, salvo en los casos de relaciones de 
negocios o clientes sometidos a medidas simplificadas de diligencia debida y siempre que la 
información obtenida sea razonablemente satisfactoria y no ofrezca motivos de sospecha.

3. Las personas u organizaciones no incluidas en los apartados anteriores que puedan 
demostrar un interés legítimo en su conocimiento podrán acceder exclusivamente a los datos 
consistentes en el nombre y apellidos, mes y año de nacimiento, país de residencia y de 
nacionalidad de los titulares reales vigentes de una persona jurídica o entidad o estructura 
sin personalidad jurídica, así como a la naturaleza de esa titularidad real, en particular, al 
dato de si la misma se debe al control de la propiedad o al del órgano de gestión de la 
misma.

4. El acceso a la información disponible en el Registro requerirá la previa identificación 
del solicitante, la acreditación de la condición en la que se solicita el acceso y la 
demostración de un interés legítimo por las personas u organizaciones en su conocimiento, 
en los términos que se establezcan reglamentariamente. Asimismo, será obligatorio el previo 
pago de una tasa que cubra el coste del Registro y, en su caso, el de las fuentes de los 
datos incluidos en el mismo, por el sistema que se establezca reglamentariamente. No será 
exigible el pago de tasas en los accesos realizados por autoridades públicas, notarios y 
registradores.

En tanto no se apruebe el importe de la tasa del registro, los sujetos obligados y las 
personas u organizaciones con interés legítimo podrán acceder gratuitamente al mismo.

Reglamentariamente se podrán establecer presunciones de interés legítimo en el acceso 
a la información por parte de personas u organizaciones.
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5. Cuando el acceso a la información pueda exponer al titular real a un riesgo 
desproporcionado, o a un riesgo de fraude, secuestro, extorsión, acoso, violencia o 
intimidación, u otros de análoga gravedad, o si el titular real es un menor de edad o persona 
con la capacidad limitada o sujeta a especiales medidas de protección, el Registro de 
Titularidades Reales podrá denegar el acceso a la información. No se podrá denegar el 
acceso por estas causas a las autoridades y sujetos relacionadas en el apartado 1, ni a los 
sujetos obligados que soliciten el acceso para el cumplimiento de sus obligaciones de 
identificación del titular real.

La persona titular de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública será la 
encargada del Registro. Las Resoluciones de la persona encargada del Registro de 
Titularidades Reales por las que se deniegue el acceso podrán ser recurridas en alzada ante 
en alzada ante el órgano superior jerárquico del que dependa, cuyas resoluciones pondrán 
fin a la vía administrativa.

6. El Ministerio de Justicia garantizará la interconexión con la plataforma central europea 
conforme a las especificaciones y procedimientos técnicos que se determinen de acuerdo 
con el apartado 9 del artículo 31 de la Directiva (UE) 2015/849 en su redacción dada por la 
Directiva (UE) 2018/843.

Téngase en cuenta que esta disposición, añadida por el art. 3.29 del Real Decreto-ley 
7/2021, de 27 de abril, Ref. BOE-A-2021-6872, y modificada por el art. 148.2 del Real Decreto-
ley 5/2023, de 28 de junio, Ref. BOE-A-2023-15135, entrará en vigor cuando se apruebe su 
desarrollo reglamentario, según establece la disposición final 8.e) y la disposición final 9 de los 
citados reales decretos-leyes.

Disposición adicional quinta.  Forma y plazo para la declaración en el Fichero de 
Titularidades Financieras.

En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión establecerá la forma y plazo para realizar la declaración inicial de 
las cuentas de pago y cajas de seguridad a que se refiere el artículo 43 de la Ley 10/2010, 
de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, 
que se encuentren activas a la fecha que se indique.

Disposición adicional sexta.  Plazo para la creación del Registro de Titularidades Reales.
En el plazo de seis meses, el Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, aprobará el 

reglamento por el que se creará en el Ministerio de Justicia el Registro de Titularidades 
Reales, registro central y único en todo el territorio nacional, de conformidad con la 
disposición adicional tercera de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo 
de capitales y de la financiación del terrorismo.

Disposición transitoria primera.  Normas de desarrollo de la Ley 19/1993, de 28 de 
diciembre.

Hasta la entrada en vigor de las disposiciones reglamentarias de la presente Ley, 
mantendrán su vigencia el Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, aprobado por Real Decreto 
925/1995, de 9 de junio, y sus normas de desarrollo, en cuanto no resulten incompatibles 
con aquélla.

Disposición transitoria segunda.  Régimen sancionador.
Serán de aplicación las disposiciones sancionadoras de la Ley 19/1993, de 28 de 

diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, a los 
hechos cometidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.
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Disposición transitoria tercera.  Competencia para incoar procedimientos sancionadores.
Hasta la entrada en vigor de las disposiciones reglamentarias de la presente Ley, la 

competencia para incoar los procedimientos sancionadores continuará siendo ejercida por la 
Secretaría de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias.

Disposición transitoria cuarta.  Servicios de pago.
Los establecimientos de cambio de moneda autorizados para la gestión de 

transferencias con el exterior se entenderán comprendidos entre los sujetos obligados a los 
que hace referencia el artículo 2 en tanto que no se hayan transformado en entidad de 
crédito o en entidad de pago de acuerdo con el apartado 1 de la Disposición transitoria 
segunda de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago.

Disposición transitoria quinta.  Adscripción del Servicio Ejecutivo de la Comisión.
Hasta la entrada en vigor del convenio a que se refiere el artículo 45.3, se mantendrá la 

adscripción del Servicio Ejecutivo al Banco de España, establecida en el artículo 24.1 del 
Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, aprobado por Real Decreto 925/1995, 
de 9 de junio.

Disposición transitoria sexta.  Régimen de la instrumentación de compromisos por 
pensiones de entidades cuyas acciones sean al portador.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 4.4, los contratos de seguro colectivo y planes 
de pensiones formalizados antes de la entrada en vigor de esta Ley que instrumenten 
compromisos por pensiones de las empresas en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Disposición adicional primera del Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y 
fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, 
conservarán su vigencia para la instrumentación de dichos compromisos.

Disposición transitoria séptima.  Aplicación de las medidas de diligencia debida a los 
clientes existentes.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.2, los sujetos obligados aplicarán a todos 
sus clientes existentes las medidas de diligencia debida establecidas en el Capítulo II en un 
plazo máximo de cinco años, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria octava.  Convenios con los órganos supervisores de las entidades 
financieras.

En tanto no se suscriban los convenios a que se refiere el artículo 44.2.m), mantendrán 
su vigencia los convenios de colaboración actualmente existentes entre los órganos 
supervisores de las entidades financieras y el Servicio Ejecutivo de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

Disposición derogatoria.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición transitoria segunda, a la entrada en vigor 

de la presente Ley, quedará derogada la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 12/2003, de 21 de mayo, de prevención y 
bloqueo de la financiación del terrorismo.

1. Se da nueva denominación a la Ley 12/2003, de 21 de mayo, de prevención y bloqueo 
de la financiación del terrorismo, que pasa a denominarse «Ley 12/2003, de 21 de mayo, de 
bloqueo de la financiación del terrorismo».

2. Se da nueva redacción al artículo 4 de la Ley 12/2003, con el siguiente tenor literal:
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«Artículo 4.  Personas y entidades obligadas.
Las Administraciones Públicas y los sujetos a que se refiere el artículo 2 de la 

Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo están 
obligados a colaborar con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación 
del Terrorismo y, en particular, a llevar a cabo las medidas necesarias para hacer 
efectivo el bloqueo previsto en el artículo 1; en particular, deberán:

a) Impedir cualquier acto u operación que suponga disposición de saldos y 
posiciones de cualquier tipo, dinero, valores y demás instrumentos vinculados a 
movimientos de capitales u operaciones de pago o transferencia bloqueados, a 
excepción de aquéllos por los que afluyan nuevos fondos y recursos a cuentas 
bloqueadas.

b) Comunicar a la Comisión de Vigilancia cualquier tipo de ingreso que se pueda 
realizar a la cuenta bloqueada, sin perjuicio de realizar la operación.

c) Comunicar a la Comisión de Vigilancia, por iniciativa propia, cualquier solicitud 
o petición que reciban en la que el ordenante, emisor, titular, beneficiario o 
destinatario sea una persona o entidad respecto a la que la Comisión de Vigilancia 
haya adoptado alguna medida.

d) Facilitar a la citada Comisión la información que ésta requiera para el ejercicio 
de sus competencias.

e) No revelar ni al cliente ni a terceros que se ha transmitido información a la 
Comisión de Vigilancia.»

3. Se da nueva redacción al artículo 6 de la Ley 12/2003, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 6.  Supervisión y régimen sancionador.
1. La función de supervisión e inspección del Servicio Ejecutivo de la Comisión 

de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias a que se refiere 
el artículo 47 de la Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo se extiende al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente Ley.

Cuando de los informes de inspección a que se refiere el artículo 47.3 de la Ley 
de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo resulte el 
incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en el artículo 4 de esta 
Ley, el Comité Permanente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales 
e Infracciones Monetarias lo pondrá en conocimiento de la Comisión de Vigilancia de 
Actividades de Financiación del Terrorismo.

2. El incumplimiento de los deberes previstos en esta Ley será considerado 
infracción muy grave a los efectos previstos en el Capítulo VIII de la Ley de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, y será 
sancionado conforme a lo que en él se dispone.

Las referencias que en dicho Capítulo se contienen a la Secretaría y al Comité 
Permanente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias deben entenderse realizadas a la Secretaría de la Comisión de Vigilancia 
y a la Comisión de Vigilancia, respectivamente.

La competencia para proponer la imposición de sanciones por la comisión de las 
infracciones previstas en esta Ley corresponde al Ministro del Interior, y la 
competencia para sancionar, al Consejo de Ministros.»

4. Se da nueva redacción al artículo 9 de la Ley 12/2003, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 9.  Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo.
1. Se crea la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del 

Terrorismo como órgano encargado de acordar el bloqueo de todas las operaciones 
definidas en el artículo 1 de esta Ley, así como el ejercicio de todas las competencias 
que sean necesarias para el cumplimiento de lo previsto en ésta.

2. La Comisión de Vigilancia estará adscrita al Ministerio del Interior e integrada 
por:
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a) Presidente: el Secretario de Estado de Seguridad.
b) Vocales:
1.º Un miembro del Ministerio Fiscal, designado por el Fiscal General del Estado.
2.º Un representante de los Ministerios de Justicia, del Interior y de Economía y 

Hacienda, designados por los titulares de los departamentos respectivos.
c) Secretario: quien dirija la unidad orgánica que desempeñe la Secretaría de la 

Comisión de Vigilancia a que refiere el apartado 4.
El Presidente de la Comisión, cuando lo estime conveniente, podrá convocar a 

expertos en las materias de su competencia, para el asesoramiento específico en 
alguno de los asuntos a tratar. El Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias asistirá a las 
reuniones de la Comisión de Vigilancia con voz pero sin voto.

3. Los miembros de esta Comisión están sometidos al régimen de 
responsabilidad establecido por el ordenamiento jurídico y, en particular, en lo relativo 
a las obligaciones derivadas del conocimiento de la información recibida y de los 
datos de carácter personal que sean objeto de cesión, que sólo podrán utilizarse 
para el ejercicio de las competencias atribuidas por esta Ley. A los expertos que 
asesoren a la Comisión les será de aplicación el mismo régimen de responsabilidad 
respecto de todo aquello de lo que conozcan por razón de su asistencia a la 
Comisión.

4. La Comisión de Vigilancia ejercerá sus competencias con el apoyo de la 
Secretaría de la Comisión de Vigilancia, que tiene la consideración de órgano de la 
Comisión. La Secretaría será desempeñada por la unidad orgánica, con rango al 
menos de subdirección general, de las existentes en el Ministerio del Interior, que 
reglamentariamente se determine.

Corresponderá a la Secretaría, entre otras funciones, instruir los procedimientos 
sancionadores a que hubiere lugar por las infracciones de esta Ley, así como 
formular a la Comisión de Vigilancia la correspondiente propuesta de resolución.

5. El cumplimiento de las obligaciones de información a que se refiere el artículo 
4 de esta Ley se hará a través de la Secretaría de la Comisión de Vigilancia.

6. La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias y la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo 
se prestarán la máxima colaboración para el ejercicio de sus respectivas 
competencias. En los términos que se acuerden entre ambas Comisiones y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45.3 de la Ley de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, el Servicio Ejecutivo de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias informará en las 
reuniones de la Comisión de Vigilancia de su actividad relativa a hechos u 
operaciones que presenten indicios o certeza de relación con la financiación del 
terrorismo y, en especial, de los informes de inteligencia financiera que hubiera 
elaborado en relación con esta materia.

Las competencias de la Comisión de Vigilancia se entienden sin perjuicio de las 
que la Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo 
atribuye a la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 
jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y 
sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

1. Se da nueva denominación a la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de 
los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, que pasa a denominarse 
«Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las 
transacciones económicas con el exterior».

2. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 12 de la Ley 19/2003, con el 
siguiente tenor literal:

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 32  Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo

– 562 –



«2. La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos 
sancionadores resultantes de la aplicación del régimen previsto en la Ley y para la 
imposición de las sanciones correspondientes se regirá por las reglas siguientes:

a) La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos 
sancionadores corresponderá a la Secretaría de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

b) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá al 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda.

c) La imposición de sanciones por infracciones graves corresponderá al Ministro 
de Economía y Hacienda, a propuesta del Secretario de Estado de Economía.

d) La imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá al Director 
General del Tesoro y Política Financiera, a propuesta del instructor.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Se da nueva redacción al párrafo j) del artículo 43.1 de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, con el siguiente tenor literal:

«j) Que cuente con procedimientos y mecanismos de control interno adecuados 
que garanticen la gestión correcta y prudente de la sociedad, incluyendo 
procedimientos de gestión de riesgos, así como mecanismos de control y de 
seguridad en el ámbito informático y órganos y procedimientos para la prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, un régimen de operaciones 
vinculadas y un reglamento interno de conducta. La sociedad gestora deberá estar 
estructurada y organizada de modo que se reduzca al mínimo el riesgo de que los 
intereses de las IIC o de los clientes se vean perjudicados por conflictos de intereses 
entre la sociedad y sus clientes, entre clientes, entre uno de sus clientes y una IIC o 
entre dos IIC.»

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 6.ª 11.ª y 13.ª de la 

Constitución que atribuyen al Estado las competencias en materia de legislación mercantil, 
de bases de la ordenación de crédito y de bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final quinta.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno para que, en el plazo de un año a contar desde la entrada en 

vigor de esta Ley, apruebe las disposiciones reglamentarias para su ejecución y desarrollo.

Disposición final sexta.  Incorporación de derecho comunitario.
Esta Ley incorpora al derecho español la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención de la utilización del sistema 
financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del terrorismo, desarrollada 
por la Directiva 2006/70/CE de la Comisión, de 1 de agosto de 2006, por la que se 
establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo relativo a la definición de «personas del medio político» y los criterios 
técnicos aplicables en los procedimientos simplificados de diligencia debida con respecto al 
cliente así como en lo que atañe a la exención por razones de actividad financiera ocasional 
o muy limitada.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
Se exceptúa de lo anterior la obligación de almacenar las copias de los documentos de 

identificación en soportes ópticos, magnéticos o electrónicos, establecida en el artículo 25.2 
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y las obligaciones establecidas en el artículo 41, que entrarán en vigor a los dos años y un 
año, respectivamente, de la publicación de la presente Ley en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 33

Ley 12/2003, de 21 de mayo, de prevención y bloqueo de la 
financiación del terrorismo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 122, de 22 de mayo de 2003
Última modificación: 29 de abril de 2010

Referencia: BOE-A-2003-10289

Esta norma pasa a denominarse "Ley 12/2003, de 21 de mayo, de bloqueo de la financiación del 
terrorismo.", según establece la disposición final 1.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril. Ref. BOE-A-2010-6737

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El terrorismo constituye una de las mayores agresiones a la paz, a la seguridad y a la 

estabilidad de las sociedades democráticas. Sucesos como los trágicos atentados del 11 de 
septiembre de 2001 no han hecho sino evidenciar aún más que ningún ciudadano, ninguna 
institución, ni ningún Estado se encuentran al margen de esta amenaza. En consecuencia, 
es obligado dar una respuesta proporcionada y coordinada a esta situación por todos los 
Estados, que han de dotarse de los mecanismos necesarios para luchar contra el terrorismo 
en todas sus formas y manifestaciones y para prevenir la comisión de actuaciones 
terroristas, con todos los instrumentos que proporciona el Estado de Derecho, en un ámbito 
de máxima cooperación internacional.

Por eso, la Comunidad Internacional, reunida bajo los auspicios de Naciones Unidas, ha 
señalado como uno de los principales objetivos el acuerdo internacional y el trabajo común 
para prevenir y reprimir los actos de terrorismo.

Un aspecto básico para la prevención de la comisión de actos terroristas es el cierre de 
los flujos financieros de que se nutren las organizaciones terroristas. Como ha declarado 
repetidamente Naciones Unidas, el número y gravedad de los actos de terrorismo dependen 
en gran medida de la financiación que puedan obtener los terroristas. De este modo, tanto 
las organizaciones internacionales como los Estados parte de éstas tienen el convencimiento 
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de que, a través de las medidas preventivas, se pueden llegar a reducir las actividades de 
estas organizaciones y sus devastadores efectos. En concreto, la Resolución del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas 1373 (2001), adoptada por unanimidad en su 4385.a sesión, 
celebrada el 28 de septiembre de 2001, completando lo dispuesto en sus Resoluciones 
números 1267 (1999), 1269 (1999), 1333 (2000) y 1368 (2001), ha ordenado a los Estados a 
que adopten las medidas necesarias para prevenir y reprimir el delito de terrorismo.

Así, el apartado 1.a) de la Resolución 1373 decide que los Estados «prevengan y 
repriman la financiación de los actos de terrorismo». Y especialmente, en su párrafo c), 
ordena que «congelen sin dilación los fondos y demás activos financieros o recursos 
económicos de las personas que cometan, o intenten cometer, actos de terrorismo o 
participen en ellos o faciliten su comisión ; de las entidades de propiedad o bajo el control, 
directos o indirectos, de esas personas, y de las personas y entidades que actúen en 
nombre de esas personas y entidades o bajo sus órdenes, inclusive los fondos obtenidos o 
derivados de los bienes de propiedad o bajo el control, directos o indirectos, de esas 
personas y de las personas y entidades asociadas con ellos».

En el ámbito europeo, el Consejo extraordinario de Jefes de Estado y de Gobierno, 
celebrado el 21 de septiembre de 2001, ha decidido que la lucha contra el terrorismo será 
más que nunca un objetivo prioritario para la Unión Europea y ha diseñado un específico 
Plan de Acción contra el Terrorismo, del que es elemento esencial la lucha contra su 
financiación.

La Unión Europea y los Estados miembros se han comprometido a adoptar las medidas 
necesarias para lograr que nuestros sistemas financieros cooperen para evitar la creación y 
transferencia de fondos que sirvan a la comisión de actuaciones terroristas.

Del mismo modo y en el ámbito nacional, tanto nuestros compromisos internacionales 
como la desgraciada experiencia española, que sufre la lacra del terrorismo desde hace 
décadas, hacen necesario completar nuestro ordenamiento jurídico con medidas eficaces en 
el ámbito de la prevención de esta forma de delincuencia, dentro del respeto a los principios 
que informan nuestro Estado democrático y de derecho. Esta línea continúa las políticas de 
prevención de formas especialmente graves de delincuencia, como el blanqueo de capitales 
o el tráfico de drogas, y conecta estrechamente con otros textos legislativos que, como la 
Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo 
de capitales, o la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre régimen jurídico de control de 
cambios, han puesto el acento en los mecanismos de prevención y evitación del delito desde 
la perspectiva de su financiación.

II
Para prevenir las actividades de financiación del terrorismo e impedir la utilización con tal 

propósito del sistema financiero en una economía globalizada, el principio en el que se 
inspira esta ley no es otro que la posibilidad de bloqueo de cualquier tipo de flujo o posición 
financiera para evitar la utilización de los fondos en la comisión de acciones terroristas, 
disponiéndose al tiempo de la capacidad para identificar y combatir los canales financieros 
del terrorismo, verificando la verdadera naturaleza de los fondos, su origen, localización, 
disposición y movimientos, o la identidad de los titulares reales de esas transacciones.

Esta posibilidad de bloquear y examinar operaciones susceptibles de estar 
particularmente relacionadas con la financiación del terrorismo se lleva a cabo a través de la 
atribución de potestades específicas dirigidas a bloquear saldos y movimientos financieros 
de personas concretas, otorgadas a un órgano colegiado especializado, la Comisión de 
Vigilancia de Actividades de Finan ciación del Terrorismo, y siempre con la consideración de 
su naturaleza de medida preventiva carente de valor sancionador, dado que no se articula 
para sentar un juicio de culpabilidad, sino para evitar la realización de actos criminales que, 
en su caso, tienen que ser enjuiciados por el juez competente, haciendo así operativa 
cualquier alerta temprana.

Dichas potestades podrán aplicarse a sujetos u operaciones cuando concurran indicios 
razonables de su posible utilización para la financiación de acciones terroristas, bien por la 
inclusión de aquéllos en listados de alcance internacional a los que España está vinculada, 
bien por la concurrencia de una serie de elementos subjetivos y objetivos, que la ley 
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concreta, que permiten razonablemente considerar el propósito de apoyo económico a las 
actividades terroristas.

En consecuencia, la Comisión de Vigilancia que ahora se crea está llamada a desarrollar 
la dirección e impulso de estas actividades de prevención de la utilización del sistema 
financiero para la comisión de delitos, y, concretamente, de acciones terroristas, así como a 
servir de cauce de colaboración en esta materia entre las Administraciones públicas y las 
entidades financieras, y a servir de auxilio a los órganos judiciales, al Ministerio Fiscal y a la 
Policía Judicial.

Todo ello sin perjuicio, lógicamente, de las potestades que la Constitución y el resto del 
ordenamiento jurídico atribuyen al Poder Judicial para revisar la corrección, finalidad y 
proporcionalidad de la actuación administrativa, para perseguir y enjuiciar el delito y para 
garantizar los derechos de los ciudadanos. A lo que se une, además, una nueva garantía, 
consistente en la exigencia de autorización judicial para que las medidas puedan 
prolongarse en el tiempo más allá del mínimo que se considera indispensable para realizar 
complejas operaciones de comprobación.

En fin, las medidas de bloqueo que prevé esta ley han de llevarse a cabo con la 
imprescindible colaboración de las entidades que actúan en el tráfico financiero, a las que se 
les exige determinadas obligaciones. Por otro lado, teniendo en cuenta la importancia que 
tiene la información referente a las transacciones que puedan asociarse a las personas y 
demás entidades sobre las que pueda recaer el bloqueo y para hacer posible la aplicación 
de esta ley, se hace preciso establecer una obligación de colaboración de otras 
Administraciones, organismos e instituciones en el intercambio de dicha información.

Artículo 1.  Bloqueo de transacciones y movimientos de capitales y prohibición de apertura 
de cuentas en entidades financieras.

1. Con el fin de prevenir las actividades de financiación del terrorismo, son susceptibles 
de ser bloqueadas, en los términos previstos en esta ley, las cuentas, saldos y posiciones 
financieras, así como las transacciones y movimientos de capitales, aun ocasionales, y sus 
correspondientes operaciones de cobro, pago o transferencia, en las que el ordenante, 
emisor, titular, beneficiario o destinatario sea una persona o entidad vinculada a grupos u 
organizaciones terroristas, o cuando se hubiera realizado la transacción, movimiento u 
operación con motivo u ocasión de la perpetración de actividades terroristas, o para 
contribuir a los fines perseguidos por los grupos u organizaciones terroristas.

2. A los efectos previstos en esta ley, se entenderá por bloqueo la prohibición de realizar 
cualquier movimiento, transferencia, alteración, utilización o transacción de capitales o 
activos financieros que dé o pueda dar lugar a un cambio de volumen, importe, localización, 
propiedad, posesión, naturaleza o destino de dichos capitales o activos, o de cualquier otro 
cambio que pudiera facilitar su utilización, incluida la gestión de una cartera de valores.

3. Asimismo, se podrá prohibir la apertura de cuentas en entidades financieras o sus 
sucursales que operen en España en las que aparezcan como titulares, autorizados para 
operar o representantes, las personas o entidades mencionadas en el apartado 1.

4. Lo dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio de lo que la Ley de Enjuiciamiento 
Civil establece respecto de los bienes inembargables y de lo establecido en el artículo 2 de 
la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre régimen jurídico de control de cambios, y de las 
disposiciones que la desarrollen.

Artículo 2.  Adopción de los acuerdos por la Comisión de Vigilancia de Actividades de 
Financiación del Terrorismo.

1. En ejecución de lo dispuesto en el artículo anterior, corresponde a la Comisión de 
Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo la facultad de acordar el bloqueo de 
los saldos, cuentas y posiciones, incluidos los bienes depositados en cajas de seguridad, 
abiertas por personas o entidades vinculadas a organizaciones terroristas en cualquiera de 
las entidades enumeradas en el artículo 4, así como la prohibición de la apertura de nuevas 
cuentas en las que figure como titular, autorizada para operar o representante, alguna de 
dichas personas o entidades.

2. Igualmente podrá la citada Comisión de Vigilancia acordar el bloqueo del efectivo, 
valores y demás instrumentos provenientes de transacciones u operaciones financieras que 
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el ordenante o el beneficiario, directamente o a través de persona interpuesta, hubiera 
realizado con motivo u ocasión de la perpetración de actividades terroristas o para contribuir 
a los fines u objetivos perseguidos por los grupos u organizaciones terroristas.

3. La Comisión de Vigilancia cuando haya acordado el bloqueo podrá autorizar aquellas 
transacciones y sus correspondientes cobros, pagos o transferencias que tengan por 
finalidad la satisfacción de las deudas de carácter salarial, tributarias, de Seguridad Social o 
cualesquiera de otra naturaleza con las que se evite el perjuicio a terceros de buena fe.

4. Los acuerdos de bloqueo podrán adoptarse sin necesidad de previa audiencia del 
titular o titulares de las cuentas, posiciones o saldos a los que se refieran cuando ello 
comprometa gravemente la efectividad de la medida o el interés público afectado. En todo 
caso, se mantendrá la confidencialidad en sede administrativa y jurisdiccional respecto de la 
identidad de los funcionarios intervinientes en los procedimientos administrativos en los que 
se adopten y ejecuten los respectivos acuerdos.

5. Los acuerdos a los que se refieren los apartados anteriores surtirán efecto por el 
tiempo que se determine expresamente por la Comisión de Vigilancia.

Cuando el acuerdo se fundamente en una disposición o resolución adoptadas por el 
órgano competente de la Unión Europea o de cualquier organización internacional de las que 
España sea parte, la duración de sus efectos será la que se determine en dicha resolución.

En los restantes supuestos la duración no podrá exceder inicialmente de seis meses, 
pudiendo la Comisión de Vigilancia prolongar este plazo en el supuesto de que subsistan las 
causas que motivaron su adopción, previa autorización judicial que deberá dictarse, en todo 
caso, en el plazo máximo de 15 días. La Comisión solicitará la autorización antes del 
vencimiento de dicho plazo, resolviendo el órgano judicial competente para conocer del 
recurso contra estos actos, oídas las personas afec tadas por el bloqueo o prohibición. En 
todo caso, el acuerdo inicial de bloqueo mantendrá su eficacia hasta que recaiga resolución 
judicial autorizando o denegando la prórroga.

6. La Comisión de Vigilancia acordará, en cualquier caso, el cese del bloqueo cuando de 
las actuaciones o investigaciones realizadas no quede acreditado que los bienes afectados 
guardan relación con la financiación de actividades terroristas.

Artículo 3.  Control jurisdiccional.
1. La Comisión de Vigilancia ejercerá sus funciones siempre sin perjuicio de las 

potestades que la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico atribuyen al Poder 
Judicial y en especial al orden jurisdiccional penal.

2. La Comisión de Vigilancia auxiliará a los órganos jurisdiccionales penales y al 
Ministerio Fiscal en el ejercicio de las funciones que les son propias.

3. Las resoluciones de la Comisión de Vigilancia, que agotan la vía administrativa, serán 
susceptibles de recurso contencioso-administrativo, cuya tramitación será preferente.

4. Si se estuviera sustanciando un procedimiento penal en que exista identidad de 
personas, hechos y fundamento respecto de las actuaciones contempladas en esta ley, el 
órgano del orden jurisdiccional penal ante quien se esté tramitando dicho procedimiento será 
el competente para resolver sobre la continuidad del bloqueo de dichos saldos, cuentas, 
posiciones, efectivo, valores y demás instrumentos, mediante la adopción de las oportunas 
medidas cautelares.

5. Si existiera un procedimiento penal que pudiera tener vinculación con las medidas de 
bloqueo adoptadas en vía administrativa, los acuerdos de la Comisión de Vigilancia deberán 
ponerse en conocimiento del órgano jurisdiccional penal ante el que se estuviera 
substanciando dicho procedimiento.

6. La Comisión de Vigilancia pondrá inmediatamente en conocimiento del órgano 
jurisdiccional penal competente todo hecho del que tenga noticia en el ejercicio de las 
funciones atribuidas por esta ley que pudiera ser constitutivo de delito, o que, sin ser 
constitutivo de delito como tal, estuviera relacionado con hechos que pudieran tener la 
calificación de delictivos.

Artículo 4.  Personas y entidades obligadas.
Las Administraciones Públicas y los sujetos a que se refiere el artículo 2 de la Ley de 

prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo están obligados a 
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colaborar con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo y, en 
particular, a llevar a cabo las medidas necesarias para hacer efectivo el bloqueo previsto en 
el artículo 1; en particular, deberán:

a) Impedir cualquier acto u operación que suponga disposición de saldos y posiciones de 
cualquier tipo, dinero, valores y demás instrumentos vinculados a movimientos de capitales u 
operaciones de pago o transferencia bloqueados, a excepción de aquéllos por los que 
afluyan nuevos fondos y recursos a cuentas bloqueadas.

b) Comunicar a la Comisión de Vigilancia cualquier tipo de ingreso que se pueda realizar 
a la cuenta bloqueada, sin perjuicio de realizar la operación.

c) Comunicar a la Comisión de Vigilancia, por iniciativa propia, cualquier solicitud o 
petición que reciban en la que el ordenante, emisor, titular, beneficiario o destinatario sea 
una persona o entidad respecto a la que la Comisión de Vigilancia haya adoptado alguna 
medida.

d) Facilitar a la citada Comisión la información que ésta requiera para el ejercicio de sus 
competencias.

e) No revelar ni al cliente ni a terceros que se ha transmitido información a la Comisión 
de Vigilancia.

Artículo 5.  Exención de responsabilidad.
Las medidas adoptadas de buena fe, a fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 

anterior, por las personas y entidades obligadas o, excepcionalmente, por sus directivos o 
empleados, no implicarán violación de las obligaciones impuestas por vía contractual o por 
las normas sectoriales a las que estuvieran sujetos ni dará lugar a la asunción de ningún tipo 
de responsabilidad.

Artículo 6.  Supervisión y régimen sancionador.
1. La función de supervisión e inspección del Servicio Ejecutivo de la Comisión de 

Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias a que se refiere el artículo 
47 de la Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo se 
extiende al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley.

Cuando de los informes de inspección a que se refiere el artículo 47.3 de la Ley de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo resulte el 
incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en el artículo 4 de esta Ley, el 
Comité Permanente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias lo pondrá en conocimiento de la Comisión de Vigilancia de Actividades de 
Financiación del Terrorismo.

2. El incumplimiento de los deberes previstos en esta Ley será considerado infracción 
muy grave a los efectos previstos en el Capítulo VIII de la Ley de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, y será sancionado conforme a lo que en él se 
dispone.

Las referencias que en dicho Capítulo se contienen a la Secretaría y al Comité 
Permanente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias deben entenderse realizadas a la Secretaría de la Comisión de Vigilancia y a la 
Comisión de Vigilancia, respectivamente.

La competencia para proponer la imposición de sanciones por la comisión de las 
infracciones previstas en esta Ley corresponde al Ministro del Interior, y la competencia para 
sancionar, al Consejo de Ministros.

Artículo 7.  Personas y entidades vinculadas a grupos u organizaciones terroristas.
1. A los efectos previstos en esta ley, la comisión podrá considerar vinculadas a un grupo 

u organización terrorista a las siguientes personas o entidades:
a) Aquéllas cuya vinculación con un grupo u organización terrorista haya sido reconocida 

en una resolución judicial, en una disposición o resolución adoptadas
por el órgano competente de la Unión Europea o de cualquier organización internacional 

de la que España sea parte.
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b) Las que actúen como administradores de hecho o de derecho o en nombre, interés, 
por cuenta o representación legal o voluntaria de la organización o de cualquier persona o 
entidad integrada o controlada por un grupo terrorista.

c) Aquellas entidades en cuyo órgano de gestión o administración o en cuyo capital o 
dotación participen, con influencia significativa, otras personas o entidades integradas o 
controladas por una organización terrorista.

d) Las que constituyan una unidad de decisión con un grupo u organización terrorista, 
bien porque alguna de ellas ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control de 
las demás, bien porque dicho control corresponda a una o varias personas o entidades que 
actúen sistemáticamente o en concierto con el grupo u organización.

e) Las personas y entidades creadas o interpuestas por una organización terrorista con 
la finalidad de ocultar la verdadera identidad de los ordenantes o beneficiarios de una 
transacción económica o de las partes en cualquier negocio o contrato.

f) Las que, no estando incluidas en ninguno de los párrafos anteriores, coadyuven o 
favorezcan económicamente a una organización terrorista.

g) Las personas o entidades respecto de las cuales, a la vista de las personas que las 
rigen o administran, o de cualesquiera otras circunstancias, se considere que constituyen 
materialmente una continuación o sucesión en la actividad de cualquier persona o entidad 
prevista en los párrafos anteriores, todo ello con independencia de la forma o título jurídico 
utilizados para dicha continuación o sucesión.

2. En todo caso, tratándose de sociedades mercantiles, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en cuanto a la 
consideración de las entidades que pertenecen a un mismo grupo empresarial.

Artículo 8.  Obligación de cesión de información.
1. Las Administraciones tributarias, las entidades gestoras y la Tesorería General de la 

Seguridad Social, el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y los demás órganos y organismos 
con competencias supervisoras en materia financiera tendrán la obligación de ceder los 
datos de carácter personal y la información que hubieran obtenido en el ejercicio de sus 
funciones a la Comisión de Vigilancia, a requerimiento de su Presidente, en el ejercicio de 
las competencias que esta ley le atribuye.

2. A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, los ficheros que cree la Comisión de Vigilancia para el cumplimiento 
de los fines previstos en esta ley tendrán la consideración de ficheros de titularidad pública.

Artículo 9.  Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo.
1. Se crea la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo como 

órgano encargado de acordar el bloqueo de todas las operaciones definidas en el artículo 1 
de esta Ley, así como el ejercicio de todas las competencias que sean necesarias para el 
cumplimiento de lo previsto en ésta.

2. La Comisión de Vigilancia estará adscrita al Ministerio del Interior e integrada por:
a) Presidente: el Secretario de Estado de Seguridad.
b) Vocales:
1.º Un miembro del Ministerio Fiscal, designado por el Fiscal General del Estado.
2.º Un representante de los Ministerios de Justicia, del Interior y de Economía y 

Hacienda, designados por los titulares de los departamentos respectivos.
c) Secretario: quien dirija la unidad orgánica que desempeñe la Secretaría de la 

Comisión de Vigilancia a que refiere el apartado 4.
El Presidente de la Comisión, cuando lo estime conveniente, podrá convocar a expertos 

en las materias de su competencia, para el asesoramiento específico en alguno de los 
asuntos a tratar. El Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias asistirá a las reuniones de la Comisión de 
Vigilancia con voz pero sin voto.
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3. Los miembros de esta Comisión están sometidos al régimen de responsabilidad 
establecido por el ordenamiento jurídico y, en particular, en lo relativo a las obligaciones 
derivadas del conocimiento de la información recibida y de los datos de carácter personal 
que sean objeto de cesión, que sólo podrán utilizarse para el ejercicio de las competencias 
atribuidas por esta Ley. A los expertos que asesoren a la Comisión les será de aplicación el 
mismo régimen de responsabilidad respecto de todo aquello de lo que conozcan por razón 
de su asistencia a la Comisión.

4. La Comisión de Vigilancia ejercerá sus competencias con el apoyo de la Secretaría de 
la Comisión de Vigilancia, que tiene la consideración de órgano de la Comisión. La 
Secretaría será desempeñada por la unidad orgánica, con rango al menos de subdirección 
general, de las existentes en el Ministerio del Interior, que reglamentariamente se determine.

Corresponderá a la Secretaría, entre otras funciones, instruir los procedimientos 
sancionadores a que hubiere lugar por las infracciones de esta Ley, así como formular a la 
Comisión de Vigilancia la correspondiente propuesta de resolución.

5. El cumplimiento de las obligaciones de información a que se refiere el artículo 4 de 
esta Ley se hará a través de la Secretaría de la Comisión de Vigilancia.

6. La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias y la 
Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo se prestarán la 
máxima colaboración para el ejercicio de sus respectivas competencias. En los términos que 
se acuerden entre ambas Comisiones y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45.3 de la 
Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
informará en las reuniones de la Comisión de Vigilancia de su actividad relativa a hechos u 
operaciones que presenten indicios o certeza de relación con la financiación del terrorismo y, 
en especial, de los informes de inteligencia financiera que hubiera elaborado en relación con 
esta materia.

Las competencias de la Comisión de Vigilancia se entienden sin perjuicio de las que la 
Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo atribuye a la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

Disposición adicional primera.  Modificación de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

Se añade un nuevo párrafo g) al apartado 2 del artículo 15 de la Ley 19/1993, con el 
siguiente contenido, pasando el contenido del actual párrafo g) a un nuevo párrafo h):

«g) Prestar la asistencia necesaria a la Comisión de Vigilancia de Actividades de 
Financiación del Terrorismo para el adecuado ejercicio y desarrollo de sus funciones, 
ejecutar sus órdenes y orientaciones y velar por la aplicación de lo dispuesto en la 
ley reguladora de dicha comisión de acuerdo con las instrucciones que reciba de 
ella.»

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria.

Se añade un nuevo párrafo i) al apartado 1 del artículo 113 de la Ley General Tributaria, 
con el siguiente contenido:

«i) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación 
del Terrorismo en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley de Prevención y Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.»

Disposición adicional tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Se añade un nuevo párrafo i) al apartado 6 del artículo 36 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, con el siguiente contenido:

«i) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación 
del Terrorismo en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley de Prevención y Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.»
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Disposicion derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo 

establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno para que, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada en 

vigor de esta ley, apruebe las disposiciones reglamentarias para su ejecución y desarrollo, 
especialmente en materia de funcionamiento y régimen jurídico de adopción de acuerdos por 
parte de la Comisión de Vigilancia.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 34

Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 

blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo

Ministerio de Economía y Competitividad
«BOE» núm. 110, de 6 de mayo de 2014
Última modificación: 12 de julio de 2023

Referencia: BOE-A-2014-4742

El real decreto desarrolla la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo de acuerdo con la habilitación al efecto conferida 
por dicha Ley en su disposición final quinta.

El blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo se presentan como fenómenos 
universales y globalizados, que aprovechan las ventajas que ofrece la economía 
internacional y la paulatina eliminación de barreras a los intercambios a nivel mundial. 
Siendo así, la respuesta que la comunidad internacional ha de ofrecer a este fenómeno, 
debe ser coordinada y global.

La política de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo se 
ha venido desarrollando en España en consonancia con la evolución de los estándares 
internacionales en esta materia. Unos estándares en cuya configuración España ha 
colaborado activamente, a través de su participación como miembro del Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI), desde su fundación en 1989. Precisamente, el intenso 
compromiso con la elaboración de las nuevas Recomendaciones de GAFI y su posterior 
aprobación en febrero de 2012 ha llevado a la adopción de diferentes iniciativas en el ámbito 
normativo tendentes a incorporar a nuestro Ordenamiento las novedades contenidas en las 
mismas.

En este sentido, es importante resaltar la modificación operada en la Ley 10/2010, de 28 
de abril, mediante la aprobación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, que incorpora, como novedades 
destacadas, la modificación del régimen aplicable a las personas con responsabilidad 
pública, la reforma del sistema de diligencia simplificada, la ampliación de las potestades del 
Consejo de Ministros a la hora de adoptar sanciones y contramedidas financieras 
internacionales y el establecimiento de la obligación de estructurar los procedimientos de 
control interno a nivel de grupo.

Con la aprobación del real decreto, se procede, por un lado, a culminar el nuevo enfoque 
orientado al riesgo de la normativa preventiva en España, incorporando asimismo las 
principales novedades de la normativa internacional surgidas a partir de la aprobación de las 
nuevas Recomendaciones de GAFI.

En este sentido, si bien el enfoque orientado al riesgo estaba ya incorporado en la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, este real decreto procede al desarrollo y concreción de dicho 
concepto.
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Teniendo en cuenta los medios limitados de que disponen los sujetos obligados, se 
impone adoptar aquellas medidas que permitan incrementar la eficacia y eficiencia en el uso 
de esos recursos, haciendo más hincapié en aquellas situaciones, productos y clientes que 
presentan un nivel de riesgo superior.

De esta forma, los sujetos obligados habrán de analizar los riesgos principales a los que 
se enfrentan y que variarán en función del tipo de negocio, de productos y de clientes con los 
que establecen relaciones de negocio. A partir de ese análisis, se ha de proceder a diseñar 
las políticas y procedimientos internos, de manera tal que estos se adapten al perfil de riesgo 
de la entidad, moderándose la intensidad de las medidas de diligencia debida aplicadas, 
según las características concretas del cliente y la operación.

Un enfoque orientado al riesgo que, no solamente, incrementará la eficiencia de las 
medidas a aplicar, sino que se presenta, igualmente, como un elemento de flexibilidad de la 
norma, dirigida a un colectivo muy heterogéneo de sujetos. De esta manera, se establecen 
unos requerimientos básicos y comunes para todos los sujetos obligados, permitiendo 
asimismo un margen de adaptación de la aplicación de la norma a la realidad específica de 
la actividad que cada sujeto desarrolla.

Junto a ello, se procede a un redimensionamiento de las obligaciones de tipo 
procedimental exigidas a ciertos tipos de sujetos obligados. El objetivo es limitar las 
obligaciones procedimentales para los sujetos de tamaño más reducido, incrementando la 
exigencia en función de la dimensión y volumen de negocio del sujeto obligado. Un 
planteamiento que se justifica tanto desde el punto de vista económico como de gestión del 
riesgo, que en el caso de entidades de gran tamaño, requiere de un tratamiento centralizado, 
especializado y automatizado.

Es asimismo especialmente relevante el desarrollo del artículo 43 de la Ley 10/2010, de 
28 de abril, por el que se prevé la creación de un Fichero de Titularidades Financieras, cuyo 
contenido, funcionamiento y posibilidades de acceso este real decreto concreta.

Por último, se lleva a cabo una revisión del esquema institucional dedicado a la 
prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, con un reforzamiento 
de la Comisión mediante, la ampliación de las instituciones en ella participantes y la creación 
de un nuevo órgano dependiente de aquella, el Comité de Inteligencia Financiera.

Durante la tramitación de este reglamento se ha solicitado informe a los vocales 
miembros de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias, conforme a lo dispuesto en el artículo 44.2.k) de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Asimismo, ha sido sometido a audiencia pública en la que han participado numerosos 
organismos y entidades afectados. Por último, se ha solicitado informe a los departamentos 
ministeriales afectados, al Consejo General del Poder Judicial, al Consejo Fiscal y a la 
Agencia Española de Protección de Datos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, con la aprobación 
previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de abril de 
2014,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

Se aprueba el Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo 
de capitales y de la financiación del terrorismo, cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición adicional primera.  Informes del Servicio Ejecutivo de la Comisión en los 
procedimientos de creación de entidades financieras y en los procedimientos de evaluación 
cautelar de las adquisiciones y de los incrementos de participaciones.

No será preceptivo informe del Servicio Ejecutivo de la Comisión en los procedimientos 
de creación de entidades financieras y en los procedimientos de evaluación cautelar de las 
adquisiciones y de los incrementos de participaciones:
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a) Cuando la persona o entidad objeto del procedimiento no tenga la condición de sujeto 
obligado conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

b) En las variaciones posteriores en la cadena de sociedades intermedias a través de la 
cual un titular instrumente una participación significativa previamente autorizada.

Disposición adicional segunda.  No incremento del gasto público.
Las medidas incluidas en este real decreto se atenderán con las dotaciones 

presupuestarias ordinarias y no podrán suponer incremento del gasto público.

Disposición adicional tercera.  Acceso a la información por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria, para el cumplimiento de las funciones 
que tiene legalmente atribuidas, podrá requerir y obtener la información que los sujetos 
obligados posean o gestionen como consecuencia de las obligaciones de diligencia debida 
derivadas de la Ley 10/2010, de 28 de abril, en los términos previstos en el artículo 93 de la 
Ley General Tributaria.

Disposición transitoria primera.  Entrada en funcionamiento del Fichero de Titularidades 
Financieras.

La entrada en funcionamiento del Fichero de Titularidades Financieras, regulado en la 
sección 3.ª del capítulo V del reglamento, se producirá en la fecha que se determine por 
Orden del Ministro de Economía y Competitividad y se pondrá en conocimiento de las 
entidades de crédito con una anticipación mínima de seis meses. La entrada en 
funcionamiento del fichero deberá producirse dentro del plazo máximo de dos años desde la 
entrada en vigor del reglamento.

Las entidades de crédito declararán, con carácter previo, al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión, en la forma establecida por éste, la totalidad de las cuentas corrientes, cuentas de 
ahorros, cuentas de valores y depósitos a plazo vigentes en el momento de entrada en 
funcionamiento del Fichero de Titularidades Financieras.

Disposición transitoria segunda.  Comunicación sistemática.
Hasta que se proceda a la designación por Orden del Ministro de Economía y 

Competitividad, los sujetos obligados aplicarán en el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 27.1.c) de este reglamento el listado de países y territorios contenido en el artículo 1 
del Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan los países o territorios a 
que se refieren los artículos 2, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de 
medidas fiscales urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1991, teniendo en cuenta lo establecido en la disposición 
adicional primera y en la disposición transitoria segunda de la Ley 36/2006, de 29 de 
noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal, complementado por Orden 
ECO/2652/2002, de 24 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
comunicación de operaciones en relación con determinados países al Servicio Ejecutivo de 
la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

La comunicación sistemática establecida en el artículo 27.1 e) y f) será exigible a partir 
de la fecha que se determine por el Servicio Ejecutivo de la Comisión, quien determinará 
asimismo la forma y contenido de dichas comunicaciones.

Disposición transitoria tercera.  Obligaciones de diligencia debida en operaciones 
ocasionales.

Hasta la entrada en vigor del umbral de identificación en operaciones ocasionales 
contemplado en el artículo 4.1 de este Reglamento, se seguirán aplicando los umbrales 
establecidos en el Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de 
prevención del blanqueo de capitales.
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Disposición transitoria cuarta.  Titularidad real.
En relación con los clientes existentes a la fecha de entrada en vigor del reglamento, la 

inclusión por los sujetos obligados en sus archivos de clientes de los administradores como 
titulares reales de las personas jurídicas en los supuestos contemplados en el artículo 8.b) 
de este reglamento se realizará en el plazo máximo de dos años a contar desde la entrada 
en vigor de este reglamento.

Disposición transitoria quinta.  Medidas de diligencia simplificada.
La aplicación de las medidas simplificadas de diligencia debida del artículo 17 en 

relación con los clientes y productos vivos que, a la fecha de entrada en vigor de este 
reglamento, se beneficiaban del régimen de diligencia simplificada, se realizará conforme al 
criterio de riesgo establecido en el reglamento y en el plazo máximo de tres años a contar 
desde la entrada en vigor del mismo.

No obstante dicho plazo, en los productos a los que se refiere el artículo 16 a) a d), la 
comprobación de la identidad se realizará, en todo caso, antes del pago de la prestación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de este real decreto quedará derogado el Real Decreto 925/1995, 

de 9 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, 
sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

En cuanto no se opongan a lo dispuesto en el reglamento, continuarán vigentes la Orden 
EHA/2963/2005, de 20 de septiembre, reguladora del Órgano Centralizado de Prevención en 
materia de blanqueo de capitales en el Consejo General del Notariado; la Orden 
EHA/1439/2006, de 3 de mayo, reguladora de la declaración de movimientos de medios de 
pago en el ámbito de la prevención del blanqueo de capitales; la Orden EHA/2619/2006, 
de 28 de julio, por la que se desarrollan determinadas obligaciones de prevención del 
blanqueo de capitales de los sujetos obligados que realicen actividad de cambio de moneda 
o gestión de transferencias con el exterior; la Orden EHA/2444/2007, de 31 de julio, por la 
que se desarrolla el Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales, aprobado por Real Decreto 925/1995, de 
9 de junio, en relación con el informe de experto externo sobre los procedimientos y órganos 
de control interno y comunicación establecidos para prevenir el blanqueo de capitales; y la 
Orden EHA/114/2008, 29 de enero, reguladora del cumplimiento de determinadas 
obligaciones de los notarios en el ámbito de la prevención del blanqueo de capitales.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.11ª y 13ª de la Constitución, que 

atribuyen al Estado, respectivamente, las competencias para dictar las bases de la 
ordenación del crédito y las bases y coordinación de la planificación general de actividad 
económica.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo y aplicación del reglamento.
Se habilita al Ministro de Economía y Competitividad para dictar las disposiciones de 

desarrollo y aplicación a que se refieren los artículos 3.2, 27.1 g), 45.1 y disposición 
transitoria primera, y cuantas otras disposiciones y actos de aplicación sean necesarios para 
el desarrollo de lo establecido en este reglamento.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
Se exceptúa de lo anterior el umbral de identificación en operaciones ocasionales del 

artículo 4.1, que entrará en vigor a los seis meses de la publicación de este real decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado».
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REGLAMENTO DE LA LEY 10/2010, DE 28 DE ABRIL, DE PREVENCIÓN DEL 
BLANQUEO DE CAPITALES Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
Este reglamento regula, en desarrollo de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, las obligaciones de los sujetos 
obligados por dicha ley, relacionados en el artículo 2 de la misma, la organización 
institucional en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo, las sanciones y contramedidas financieras internacionales y establece la 
estructura y funcionamiento del Fichero de Titularidades Financieras.

Artículo 2.  Fraccionamiento de operaciones y contravalor en moneda extranjera.
1. Los umbrales cuantitativos establecidos en este reglamento serán aplicables con 

independencia de que se alcancen en una única operación o en varias operaciones ligadas 
entre sí.

2. Las referencias del reglamento a cuantías en euros comprenderán su contravalor en 
moneda extranjera.

Artículo 3.  Actividades excluidas.
1. No estará sujeta a la Ley 10/2010, de 28 de abril, conforme a lo previsto en el artículo 

2.3 de la misma, la actividad de cambio de moneda extranjera realizada con carácter 
accesorio a la actividad principal del titular, cuando concurran todas las circunstancias 
siguientes:

a) Que la actividad de cambio de moneda extranjera se verifique, exclusivamente, como 
servicio proporcionado a los clientes de la actividad principal.

b) Que la cantidad cambiada por cliente no exceda de 1.000 euros en cada trimestre 
natural.

c) Que la actividad de cambio de moneda extranjera sea limitada en términos absolutos, 
sin que pueda exceder la cifra de 100.000 euros anuales.

d) Que la actividad de cambio de moneda extranjera sea accesoria a la actividad 
principal, considerándose como tal aquella que no exceda del 5 por ciento de la facturación 
anual del negocio.

2. Quedarán asimismo excluidos los actos notariales y registrales que carezcan de 
contenido económico o patrimonial o no sean relevantes a efectos de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. A tal efecto, mediante Orden del 
Ministro de Economía y Competitividad, previo informe del Ministerio de Justicia, se 
establecerá la relación de tales actos.

CAPÍTULO II
De la diligencia debida

Sección 1.ª Medidas normales de diligencia debida

Artículo 4.  Identificación formal.
1. Los sujetos obligados identificarán y comprobarán, mediante documentos fehacientes, 

la identidad de cuantas personas físicas o jurídicas pretendan establecer relaciones de 
negocio o intervenir en cualesquiera operaciones ocasionales cuyo importe sea igual o 
superior a 1.000 euros, con excepción del pago de premios de loterías y otros juegos de 
azar, donde procederá la identificación y comprobación de la identidad en relación con 
aquellos premios cuyo importe sea igual o superior a 2.500 euros, sin perjuicio de lo 
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dispuesto en la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, y en su normativa de 
desarrollo.

En las operaciones de envío de dinero y gestión de transferencias deberá procederse a 
la identificación y comprobación de la identidad en todo caso.

No será preceptiva la comprobación de la identidad en la ejecución de operaciones 
cuando no concurran dudas respecto de la identidad del interviniente, quede acreditada su 
participación en la operación mediante su firma manuscrita o electrónica y dicha 
comprobación se hubiera practicado previamente en el establecimiento de la relación de 
negocios.

2. La comprobación de la identidad se verificará con carácter previo al establecimiento 
de la relación de negocios o de la ejecución de operaciones ocasionales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Artículo 5.  Identificación formal en el ámbito del seguro.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.2, los sujetos obligados identificarán y 

comprobarán, mediante documentos fehacientes, la identidad del tomador del seguro, con 
carácter previo a la celebración del contrato.

2. Los sujetos obligados registrarán la identidad del beneficiario o beneficiarios del 
seguro tan pronto como sean designados por el tomador del seguro. En el caso de 
beneficiarios designados de forma genérica, por testamento o por otros medios, los sujetos 
obligados obtendrán la información necesaria para establecer la identidad del beneficiario en 
el momento del pago.

En todo caso, la comprobación mediante documentos fehacientes de la identidad del 
beneficiario o beneficiarios del seguro de vida deberá realizarse con carácter previo al pago 
de la prestación derivada del contrato o al ejercicio por el tomador de los derechos de 
rescate, anticipo o pignoración conferidos por la póliza.

La información obtenida deberá ser registrada y conservada, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 28.

3. En los casos en que no resulte posible la aplicación de lo previsto en el apartado 
anterior, los sujetos obligados procederán a realizar el examen especial a que se refiere el 
artículo 17 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Artículo 6.  Documentos fehacientes a efectos de identificación formal.
1. Se considerarán documentos fehacientes, a efectos de identificación formal, los 

siguientes:
a) Para las personas físicas de nacionalidad española, el Documento Nacional de 

Identidad.
Para las personas físicas de nacionalidad extranjera, la Tarjeta de Residencia, la Tarjeta 

de Identidad de Extranjero, el Pasaporte o, en el caso de ciudadanos de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, el documento, carta o tarjeta oficial de identidad personal 
expedido por las autoridades de origen. Será asimismo documento válido para la 
identificación de extranjeros el documento de identidad expedido por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación para el personal de las representaciones diplomáticas y 
consulares de terceros países en España.

Excepcionalmente, los sujetos obligados podrán aceptar otros documentos de identidad 
personal expedidos por una autoridad gubernamental siempre que gocen de las adecuadas 
garantías de autenticidad e incorporen fotografía del titular.

b) Para las personas jurídicas, los documentos públicos que acrediten su existencia y 
contengan su denominación social, forma jurídica, domicilio, la identidad de sus 
administradores, estatutos y número de identificación fiscal.

En el caso de personas jurídicas de nacionalidad española, será admisible, a efectos de 
identificación formal, certificación del Registro Mercantil provincial, aportada por el cliente u 
obtenida mediante consulta telemática.

2. En los casos de representación legal o voluntaria, la identidad del representante y de 
la persona o entidad representada, será comprobada documentalmente. A estos efectos, 
deberá obtenerse copia del documento fehaciente a que se refiere el apartado precedente 
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correspondiente tanto al representante como a la persona o entidad representada, así como 
el documento público acreditativo de los poderes conferidos. Será admisible la comprobación 
mediante certificación del Registro Mercantil provincial, aportada por el cliente, u obtenida 
mediante consulta telemática.

3. Los sujetos obligados identificarán y comprobarán mediante documentos fehacientes 
la identidad de todos los partícipes de las entidades sin personalidad jurídica. No obstante, 
en el supuesto de entidades sin personalidad jurídica que no ejerzan actividades económicas 
bastará, con carácter general, con la identificación y comprobación mediante documentos 
fehacientes de la identidad de la persona que actúe por cuenta de la entidad.

En el supuesto de fondos de inversión, la obligación de identificación y comprobación de 
la identidad de los partícipes se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 40.3 de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

En los fideicomisos anglosajones («trusts») u otros instrumentos jurídicos análogos que, 
no obstante carecer de personalidad jurídica, puedan actuar en el tráfico económico, los 
sujetos obligados requerirán el documento constitutivo, sin perjuicio de proceder a la 
identificación y comprobación de la identidad de la persona que actúe por cuenta de los 
beneficiarios o de acuerdo con los términos del fideicomiso, o instrumento jurídico. A estos 
efectos, los fiduciarios comunicarán su condición a los sujetos obligados cuando, como tales, 
pretendan establecer relaciones de negocio o intervenir en cualesquiera operaciones. En 
aquellos supuestos en que un fiduciario no declare su condición de tal y se determine esta 
circunstancia por el sujeto obligado, se pondrá fin a la relación de negocios, procediendo a 
realizar el examen especial a que se refiere el artículo 17 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

4. Los documentos de identificación deberán encontrarse en vigor en el momento de 
establecer relaciones de negocio o ejecutar operaciones ocasionales. En el supuesto de 
personas jurídicas, la vigencia de los datos consignados en la documentación aportada 
deberá acreditarse mediante una declaración responsable del cliente.

Artículo 7.  Obligaciones de identificación de las entidades gestoras de instituciones de 
inversión colectiva.

Las entidades gestoras de instituciones de inversión colectiva considerarán clientes a las 
entidades comercializadoras de instituciones de inversión colectiva siempre que éstas 
tengan la consideración de sujeto obligado conforme a la Ley 10/2010, de 28 de abril, en 
relación con las cuentas globales a las que se refiere el artículo 40.3 de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

Artículo 8.  Titular real.
Tendrán la consideración de titulares reales:
a) La persona o personas físicas por cuya cuenta se pretenda establecer una relación de 

negocios o intervenir en cualesquiera operaciones.
b) La persona o personas físicas que en último término posean o controlen, directa o 

indirectamente, un porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos de voto 
de una persona jurídica, o que a través de acuerdos o disposiciones estatutarias o por otros 
medios ejerzan el control, directo o indirecto, de la gestión de una persona jurídica.

El sujeto obligado deberá documentar las acciones que ha realizado a fin de determinar 
la persona física que, en último término, posea o controle, directa o indirectamente, un 
porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos de voto de la persona 
jurídica, o que por otros medios ejerza el control, directo o indirecto, de la persona jurídica y, 
en su caso, los resultados infructuosos de las mismas.

Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o indirectamente, un 
porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos de voto de la persona 
jurídica, o que por otros medios ejerza el control, directo o indirecto, de la persona jurídica, 
se considerará que ejerce dicho control el administrador o administradores. Cuando el 
administrador designado fuera una persona jurídica, se entenderá que el control es ejercido 
por la persona física nombrada por el administrador persona jurídica.

Las presunciones a las que se refiere el párrafo anterior se aplicarán salvo prueba en 
contrario.
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c) La persona o personas físicas que sean titulares o ejerzan el control del 25 por ciento 
o más de los bienes de un instrumento o persona jurídicos que administre o distribuya 
fondos, o, cuando los beneficiarios estén aún por designar, la categoría de personas en 
beneficio de la cual se ha creado o actúa principalmente la persona o instrumento jurídicos. 
Cuando no exista una persona física que posea o controle directa o indirectamente el 25 por 
ciento o más de los bienes mencionados en el apartado anterior, tendrán consideración de 
titular real la persona o personas físicas en última instancia responsables de la dirección y 
gestión del instrumento o persona jurídicos, incluso a través de una cadena de control o 
propiedad.

Tendrán la consideración de titulares reales las personas naturales que posean o 
controlen un 25 por ciento o más de los derechos de voto del Patronato, en el caso de una 
fundación, o del órgano de representación, en el de una asociación, teniendo en cuenta los 
acuerdos o previsiones estatutarias que puedan afectar a la determinación de la titularidad 
real.

Cuando no exista una persona o personas físicas que cumplan los criterios establecidos 
en el párrafo anterior, tendrán la consideración de titulares reales los miembros del Patronato 
y, en el caso de asociaciones, los miembros del órgano de representación o Junta Directiva.

Artículo 9.  Identificación del titular real.
1. Los sujetos obligados identificarán al titular real y adoptarán medidas adecuadas en 

función del riesgo a fin de comprobar su identidad con carácter previo al establecimiento de 
relaciones de negocio, la ejecución de transferencias electrónicas por importe superior a 
1.000 euros o a la ejecución de otras operaciones ocasionales por importe superior a 15.000 
euros.

La identificación y comprobación de la identidad del titular real podrá realizarse, con 
carácter general, mediante una declaración responsable del cliente o de la persona que 
tenga atribuida la representación de la persona jurídica, A estos efectos, los administradores 
de las sociedades u otras personas jurídicas deberán obtener y mantener información 
adecuada, precisa y actualizada sobre la titularidad real de las mismas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, será preceptiva la obtención por el sujeto 
obligado de documentación adicional o de información de fuentes fiables independientes 
cuando el cliente, el titular real, la relación de negocios o la operación presenten riesgos 
superiores al promedio.

2. Procederá en todo caso la acreditación de la titularidad real mediante la obtención de 
información documental o de fuentes fiables independientes en los siguientes supuestos:

a) Cuando existan indicios de que la identidad del titular real declarada por el cliente no 
es exacta o veraz.

b) Cuando concurran circunstancias que determinen el examen especial de conformidad 
con el artículo 17 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, o la comunicación por indicio de 
conformidad con el artículo 18 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

3. Los sujetos obligados adoptarán medidas adecuadas para determinar la estructura de 
propiedad o de control de las personas e instrumentos jurídicos y no establecerán o 
mantendrán relaciones de negocio con personas o instrumentos jurídicos cuya estructura de 
propiedad o de control no haya podido determinarse.

A estos efectos, los sujetos obligados requerirán de sus clientes la información y 
documentación necesarias para determinar la estructura de propiedad o control. En caso de 
resistencia o negativa del cliente a proporcionar la información o documentación requerida, 
los sujetos obligados se abstendrán de establecer o mantener la relación de negocios o de 
ejecutar la operación.

4. No será preceptiva la identificación de los accionistas o titulares reales de empresas 
cotizadas o de sus filiales participadas mayoritariamente cuando aquéllas estén sometidas a 
obligaciones de información que aseguren la adecuada transparencia de su titularidad real.

5. En relación con los fideicomisos anglosajones («trusts»), los sujetos obligados 
identificarán y adoptarán medidas adecuadas a fin de comprobar la identidad del 
fideicomitente, de los fideicomisarios, del protector, de los beneficiarios o clases de 
beneficiarios y de cualquier otra persona física que ejerza el control efectivo final sobre el 
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fideicomiso, incluso a través de una cadena de control o propiedad. En el caso de 
beneficiarios designados por características o clases, deberá obtenerse la información 
necesaria para establecer la identidad del beneficiario en el momento del pago o cuando el 
beneficiario pretenda ejercer los derechos conferidos.

En el supuesto de instrumentos jurídicos análogos al fideicomiso anglosajón, los sujetos 
obligados identificarán y adoptarán medidas adecuadas a fin de comprobar la identidad de 
las personas que ocupen posiciones equivalentes o similares a las indicadas en el párrafo 
anterior.

6. Para el cumplimiento de la obligación de identificación y comprobación de la identidad 
de la persona titular real establecida en este artículo, los sujetos obligados deberán acceder 
a la información que consta al respecto en el Registro Central de Titularidades Reales, sin 
perjuicio de que a estos exclusivos efectos puedan realizar consultas adicionales a la base 
de datos de titularidad real del Consejo General del Notariado o a otros registros que puedan 
recoger la información de titularidad real de las personas jurídicas o entidades inscritas.

Artículo 10.  Propósito e índole de la relación de negocios.
1. Los sujetos obligados recabarán de sus clientes información a fin de conocer la 

naturaleza de su actividad profesional o empresarial. La actividad declarada por el cliente 
será registrada por el sujeto obligado con carácter previo al inicio de la relación de negocios.

2. Los sujetos obligados comprobarán las actividades declaradas por los clientes en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando el cliente o la relación de negocios presenten riesgos superiores al promedio, 
por disposición normativa o porque así se desprenda del análisis de riesgo del sujeto 
obligado.

b) Cuando del seguimiento de la relación de negocios resulte que las operaciones 
activas o pasivas del cliente no se corresponden con su actividad declarada o con sus 
antecedentes operativos.

3. Las acciones de comprobación de la actividad profesional o empresarial declarada se 
graduarán en función del riesgo y se realizarán mediante documentación aportada por el 
cliente, o mediante la obtención de información de fuentes fiables independientes. Asimismo, 
los sujetos obligados podrán comprobar la actividad profesional o empresarial de los clientes 
mediante visitas presenciales a las oficinas, almacenes o locales declarados por el cliente 
como lugares donde ejerce su actividad mercantil, dejando constancia por escrito del 
resultado de dicha visita.

4. Se comprobará en todo caso la actividad declarada cuando concurran circunstancias 
que determinen el examen especial de conformidad con el artículo 17 de la Ley 10/2010, de 
28 de abril, o la comunicación por indicio de conformidad con el artículo 18 de la Ley 
10/2010, de 28 de abril.

Artículo 11.  Seguimiento continuo de la relación de negocios.
1. Los sujetos obligados realizarán un escrutinio de las operaciones efectuadas a lo largo 

de la relación de negocio a fin de garantizar que coincidan con la actividad profesional o 
empresarial del cliente y con sus antecedentes operativos. Los sujetos obligados 
incrementarán el seguimiento cuando aprecien riesgos superiores al promedio por 
disposición normativa o porque así se desprenda del análisis de riesgo del sujeto obligado.

El escrutinio tendrá carácter integral, debiendo incorporar todos los productos del cliente 
con el sujeto obligado y, en su caso, con otras sociedades del grupo.

2. Los sujetos obligados realizarán periódicamente procesos de revisión con objeto de 
asegurar que los documentos, datos e informaciones obtenidos como consecuencia de la 
aplicación de las medidas de debida diligencia se mantengan actualizados y se encuentren 
vigentes.

El manual a que se refiere el artículo 33 determinará, en función del riesgo, la 
periodicidad de los procesos de revisión documental que para los clientes de riesgo superior 
al promedio será, como mínimo, anual.
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Artículo 12.  Diligencia debida y prohibición de revelación.
Con independencia de cualquier excepción, exención o umbral, si durante el 

establecimiento o en el curso de una relación de negocios o de la ejecución de operaciones 
surgieran indicios o certeza de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, los 
sujetos obligados procederán a identificar y verificar la identidad del cliente y del titular real 
con carácter previo al cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley 
10/2010, de 28 de abril.

No obstante, en estos casos, los sujetos obligados deberán tener en cuenta el riesgo de 
revelación, pudiendo omitir la práctica de las medidas de diligencia debida previstas en el 
párrafo precedente cuando consideren razonablemente que revelarían al cliente o potencial 
cliente el examen o comunicación de la operación.

Artículo 13.  Aplicación por terceros de las medidas de diligencia debida.
1. Para la aplicación de las medidas de diligencia debida, los sujetos obligados podrán 

recurrir a terceros sometidos a obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo, en los términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 10/2010, 
de 28 de abril.

2. Las respectivas obligaciones de las partes se incluirán en un acuerdo escrito de 
formalización de la aplicación por terceros de las medidas de diligencia debida. Conforme al 
citado acuerdo, el sujeto obligado exigirá en todo caso al tercero:

a) Que le remita inmediatamente la información sobre el cliente.
b) Que le remita inmediatamente, cuando así lo solicite el sujeto obligado, copia de los 

documentos que acrediten la información suministrada sobre dicho cliente.
Los acuerdos de formalización podrán abarcar la totalidad de las medidas de diligencia 

debida, con excepción del seguimiento continuo de la relación de negocios, afectando a 
todos los datos que el tercero mantenga sobre el cliente, mediante la adopción de acuerdos 
generales; o solamente uno o varios elementos concretos de las medidas de diligencia 
debida, mediante la adopción de acuerdos particulares.

3. En todo caso, el sujeto obligado deberá comprobar que el tercero se encuentra 
sometido a las obligaciones en materia de prevención de blanqueo de capitales y de 
financiación del terrorismo y es objeto de supervisión en estas materias, adoptando 
asimismo medidas razonables a fin de determinar que cuenta con procedimientos 
adecuados para el cumplimiento de las medidas de diligencia debida y conservación de 
documentos.

4. Los sujetos obligados podrán aceptar medidas de diligencia debida practicadas por 
sus filiales o sucursales domiciliadas en terceros países siempre que el grupo establezca y 
aplique medidas comunes de diligencia debida y de registro de operaciones, y tenga 
aprobados unos controles internos en materia de blanqueo de capitales y de financiación del 
terrorismo cuya supervisión esté atribuida a un órgano de control interno con facultades a 
nivel de grupo.

Artículo 14.  Acuerdos relativos al acceso a la información de identificación de las personas 
con responsabilidad pública.

Para la determinación de la condición de persona con responsabilidad pública, familiar o 
allegado de aquél, los sujetos obligados podrán acceder a los ficheros creados al amparo de 
lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley 10 /2010, de 28 de abril por otros sujetos 
obligados, por los órganos centralizados de prevención a los que se refiere el artículo 44 de 
este reglamento o por terceros. En estos supuestos, los acuerdos que formalicen dicho 
acceso incluirán las respectivas obligaciones de las partes a fin de cumplir con las 
limitaciones y requisitos establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo, en particular en lo 
referido a la seguridad en la transmisión de los datos y a los procedimientos a adoptar para 
garantizar la actualización continua de los datos contenidos en los ficheros.
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Sección 2.ª Medidas simplificadas de diligencia debida

Artículo 15.  Clientes susceptibles de aplicación de medidas simplificadas de diligencia 
debida.

Los sujetos obligados podrán aplicar, en función del riesgo, medidas simplificadas de 
diligencia debida respecto de los siguientes clientes:

a) Las entidades de derecho público de los Estados miembros de la Unión Europea o de 
países terceros equivalentes.

b) Las sociedades u otras personas jurídicas controladas o participadas 
mayoritariamente por entidades de derecho público de los Estados miembros de la Unión 
Europea o de países terceros equivalentes.

c) Las entidades financieras, exceptuadas las entidades de pago, domiciliadas en la 
Unión Europea o en países terceros equivalentes que sean objeto de supervisión para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo.

d) Las sucursales o filiales de entidades financieras, exceptuadas las entidades de pago, 
domiciliadas en la Unión Europea o en países terceros equivalentes, cuando estén 
sometidas por la matriz a procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo.

e) Las sociedades cotizadas cuyos valores se admitan a negociación en un mercado 
regulado de la Unión Europea o de países terceros equivalentes así como sus sucursales y 
filiales participadas mayoritariamente.

Artículo 16.  Productos u operaciones susceptibles de aplicación de medidas simplificadas 
de diligencia debida.

Los sujetos obligados podrán aplicar, en función del riesgo, medidas simplificadas de 
diligencia debida respecto de los siguientes productos u operaciones:

a) Las pólizas de seguro de vida cuya prima anual no exceda de 1.000 euros o cuya 
prima única no exceda de 2.500 euros.

b) Los instrumentos de previsión social complementaria enumerados en el artículo 51 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No 
Residentes y sobre el Patrimonio, cuando la liquidez se encuentre limitada a los supuestos 
contemplados en la normativa de planes y fondos de pensiones y no puedan servir de 
garantía para un préstamo.

c) Los seguros colectivos que instrumenten compromisos por pensiones a que se refiere 
la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, 
cuando cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que instrumenten compromisos por pensiones que tengan su origen en un convenio 
colectivo o en un expediente de regulación de empleo, entendido como la extinción de las 
relaciones laborales en virtud de un despido colectivo del artículo 51 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, o de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal.

2.º Que no admitan el pago de primas por parte del trabajador asegurado que, sumadas 
a las abonadas por el empresario tomador del seguro, supongan un importe superior a los 
límites establecidos por el artículo 52.1.b) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, para los 
instrumentos de previsión social complementaria enumerados en su artículo 51.

3.º Que no puedan servir de garantía para un préstamo y no contemplen otros supuestos 
de rescate distintos a los excepcionales de liquidez recogidos en la normativa de planes de 
pensiones o a los recogidos en el artículo 29 del Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por 
pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficiarios.

d) Las pólizas del ramo de vida que garanticen exclusivamente el riesgo de fallecimiento, 
incluidas las que contemplen además garantías complementarias de indemnización 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 34  Reglamento Ley de prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo

– 583 –



pecuniaria por invalidez permanente o parcial, total o absoluta o incapacidad temporal, 
enfermedad grave y dependencia.

e) El dinero electrónico cuando no pueda recargarse y el importe almacenado no exceda 
de 250 euros o cuando, en caso de que pueda recargarse, el importe total disponible en un 
año natural esté limitado a 2.500 euros, salvo cuando el titular del dinero electrónico solicite 
el reembolso de una cantidad igual o superior a 1.000 euros en el curso de ese mismo año 
natural. Se excluye el dinero electrónico emitido contra entrega de los medios de pago a que 
se refiere el artículo 34.2.a) de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

f) Los giros postales de las Administraciones Públicas o de sus organismos dependientes 
y los giros postales oficiales para pagos del Servicio Postal con origen y destino en el propio 
Servicio de Correos.

g) Los cobros o pagos derivados de comisiones generadas por reservas en el sector 
turístico que no superen los 1.000 euros.

h) Los contratos de crédito al consumo por importe inferior a 2.500 euros siempre que el 
reembolso se realice exclusivamente mediante cargo en una cuenta corriente abierta a 
nombre del deudor en una entidad de crédito domiciliada en la Unión Europea o en países 
terceros equivalentes.

i) Los préstamos sindicados en los que el banco agente sea una entidad de crédito 
domiciliada en la Unión Europea o en países terceros equivalentes, respecto de las 
entidades participantes que no tengan la condición de banco agente.

j) Los contratos de tarjeta de crédito cuyo límite no supere los 5.000 euros, cuando el 
reembolso del importe dispuesto únicamente pueda realizase desde una cuenta abierta a 
nombre del cliente en una entidad de crédito domiciliada en la Unión Europea o país tercero 
equivalente.

Artículo 17.  Medidas simplificadas de diligencia debida.
1. En los supuestos previstos en los artículos precedentes, los sujetos obligados podrán 

aplicar, en función del riesgo y, en sustitución de las medidas normales de diligencia debida, 
una o varias de las siguientes medidas:

a) Comprobar la identidad del cliente o del titular real únicamente cuando se supere un 
umbral cuantitativo con posterioridad al establecimiento de la relación de negocios.

b) Reducir la periodicidad del proceso de revisión documental.
c) Reducir el seguimiento de la relación de negocios y el escrutinio de las operaciones 

que no superen un umbral cuantitativo.
d) No recabar información sobre la actividad profesional o empresarial del cliente, 

infiriendo el propósito y naturaleza por el tipo de operaciones o relación de negocios 
establecida.

2. Las medidas simplificadas de diligencia debida deberán ser congruentes con el riesgo. 
No podrán aplicarse medidas simplificadas de diligencia debida o, en su caso, cesará la 
aplicación de las mismas cuando concurran o surjan indicios o certeza de blanqueo de 
capitales o de financiación del terrorismo o riesgos superiores al promedio.

Artículo 18.  Compraventa minorista.
1. En las operaciones de compraventa minorista los sujetos obligados a que se refieren 

los párrafos q) y r) del artículo 2.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, procederán a la 
identificación formal del cliente en la forma establecida en los artículos 4 y 6 de este 
reglamento y conservarán la documentación en los términos establecidos en los artículos 28 
y 29. Alternativamente, los datos identificativos de los clientes y de las operaciones se harán 
constar en un libro-registro, en soporte físico o electrónico, que estará a disposición de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (en adelante 
la Comisión), de sus órganos de apoyo o de cualquier otra autoridad pública legalmente 
habilitada. A estos efectos, se reputará válido el libro-registro a que se refiere el artículo 91 
del Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
17/1985, de 1 de julio, de objetos fabricados con metales preciosos.

La aplicación de lo establecido en este apartado por los sujetos obligados a que se 
refieren los párrafos q) y r) del artículo 2.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, permitirá 
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entender cumplidas las obligaciones de diligencia debida respecto de las operaciones de 
compraventa minorista.

2. A los efectos de este artículo, se considerará compraventa minorista la realizada con 
clientes que no intervengan en su condición de profesionales, en establecimientos abiertos al 
público.

Sección 3.ª Medidas reforzadas de diligencia debida

Artículo 19.  Supuestos de aplicación de medidas reforzadas de diligencia debida.
1. Los sujetos obligados aplicarán, además de las medidas normales de diligencia 

debida, medidas reforzadas de diligencia debida en las áreas de negocio, actividades, 
productos, servicios, canales de distribución o comercialización, relaciones de negocio y 
operaciones que presenten un riesgo más elevado de blanqueo de capitales o de 
financiación del terrorismo.

2. En todo caso, los sujetos obligados aplicarán medidas reforzadas de diligencia debida 
en los siguientes supuestos:

a) Servicios de banca privada.
b) Operaciones de envío de dinero cuyo importe, bien singular, bien acumulado por 

trimestre natural supere los 3.000 euros.
c) Operaciones de cambio de moneda extranjera cuyo importe, bien singular, bien 

acumulado por trimestre natural supere los 6.000 euros.
d) Relaciones de negocios y operaciones con sociedades con acciones al portador, que 

estén permitidas conforme a lo dispuesto en el artículo 4.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.
e) Relaciones de negocio y operaciones con clientes de países, territorios o 

jurisdicciones de riesgo, o que supongan transferencia de fondos de o hacia tales países, 
territorios o jurisdicciones, incluyendo en todo caso, aquellos países para los que el Grupo 
de Acción Financiera (GAFI) exija la aplicación de medidas de diligencia reforzada.

f) Transmisión de acciones o participaciones de sociedades preconstituidas. A estos 
efectos, se entenderá por sociedades preconstituidas aquellas constituidas sin actividad 
económica real para su posterior transmisión a terceros.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, los sujetos obligados determinarán en los 
procedimientos de control interno a que se refiere el artículo 31, otras situaciones que, 
conforme a su análisis de riesgo, requieran la aplicación de medidas reforzadas de diligencia 
debida.

Para la determinación de esos supuestos de riesgo superior, los sujetos obligados 
tendrán en consideración, entre otros, los siguientes factores:

a) Características del cliente:
1.º Clientes no residentes en España.
2.º Sociedades cuya estructura accionarial y de control no sea transparente o resulte 

inusual o excesivamente compleja.
3.º Sociedades de mera tenencia de activos.
b) Características de la operación, relación de negocios o canal de distribución:
1.º Relaciones de negocio y operaciones en circunstancias inusuales.
2.º Relaciones de negocio y operaciones con clientes que empleen habitualmente 

medios de pago al portador.
3.º Relaciones de negocio y operaciones ejecutadas a través de intermediarios.

Artículo 20.  Medidas reforzadas de diligencia debida.
1. En los supuestos de riesgo superior al promedio previstos en el artículo precedente o 

que se hubieran determinado por el sujeto obligado conforme a su análisis de riesgo, los 
sujetos obligados comprobarán en todo caso las actividades declaradas por sus clientes y la 
identidad del titular real, en los términos previstos en los artículos 9.1 y 10.2.

Adicionalmente se aplicarán, en función del riesgo, una o varias de las siguientes 
medidas:
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a) Actualizar los datos obtenidos en el proceso de aceptación del cliente.
b) Obtener documentación o información adicional sobre el propósito e índole de la 

relación de negocios.
c) Obtener documentación o información adicional sobre el origen de los fondos.
d) Obtener documentación o información adicional sobre el origen del patrimonio del 

cliente.
e) Obtener documentación o información sobre el propósito de las operaciones.
f) Obtener autorización directiva para establecer o mantener la relación de negocios o 

ejecutar la operación.
g) Realizar un seguimiento reforzado de la relación de negocio, incrementando el 

número y frecuencia de los controles aplicados y seleccionando patrones de operaciones 
para examen.

h) Examinar y documentar la congruencia de la relación de negocios o de las 
operaciones con la documentación e información disponible sobre el cliente.

i) Examinar y documentar la lógica económica de las operaciones.
j) Exigir que los pagos o ingresos se realicen en una cuenta a nombre del cliente, abierta 

en una entidad de crédito domiciliada en la Unión Europea o en países terceros 
equivalentes.

k) Limitar la naturaleza o cuantía de las operaciones o los medios de pago empleados.
En las relaciones de negocios o transacciones que impliquen a terceros países de alto 

riesgo identificados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Directiva (UE) 2015/849 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, los sujetos obligados 
deberán obtener información adicional del cliente, el titular real y el propósito é índole de la 
relación de negocios, así como información sobre la procedencia de los fondos, la fuente de 
ingresos del cliente y titular real y sobre los motivos de las transacciones. Estas relaciones 
de negocios requerirán la aprobación de los órganos de dirección y una vigilancia reforzada 
en cuanto al número y frecuencia de los controles aplicados y la selección de patrones 
transaccionales.

Además, en aquellos casos de terceros países de alto riesgo que expresamente se 
determinen por la normativa de la Unión Europea, los sujetos obligados deberán aplicar, 
cuando proceda, una o varias de las medidas previstas en las letras e), f) e i) del artículo 
42.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

2. Los sujetos obligados incluirán al beneficiario de la póliza de seguro de vida como un 
factor de riesgo relevante a efectos de determinar la procedencia de aplicar medidas 
reforzadas de diligencia debida. En los casos en que el beneficiario presente un riesgo 
superior al promedio, las medidas reforzadas de diligencia debida incluirán medidas 
adecuadas para identificar y comprobar la identidad del titular real del beneficiario con 
carácter previo al pago de la prestación derivada del contrato o al ejercicio por el tomador de 
los derechos de rescate, anticipo o pignoración conferidos por la póliza.

Artículo 21.  Requisitos en las relaciones de negocio y operaciones no presenciales.
1. Los sujetos obligados podrán establecer relaciones de negocio o ejecutar operaciones 

a través de medios telefónicos, electrónicos o telemáticos con clientes que no se encuentren 
físicamente presentes, siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La identidad del cliente quede acreditada de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa aplicable sobre firma electrónica.

b) La identidad del cliente quede acreditada mediante copia del documento de identidad, 
de los establecidos en el artículo 6, que corresponda, siempre que dicha copia esté expedida 
por un fedatario público.

c) El primer ingreso proceda de una cuenta a nombre del mismo cliente abierta en una 
entidad domiciliada en España, en la Unión Europea o en países terceros equivalentes.

d) La identidad del cliente quede acreditada mediante el empleo de otros procedimientos 
seguros de identificación de clientes en operaciones no presenciales, siempre que tales 
procedimientos hayan sido previamente autorizados por el Servicio Ejecutivo de la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (en adelante, Servicio 
Ejecutivo de la Comisión).
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En todo caso, en el plazo de un mes desde el establecimiento de la relación de negocios 
no presencial, los sujetos obligados deberán obtener de estos clientes una copia de los 
documentos necesarios para practicar la diligencia debida.

2. Los criterios para la acreditación de la identidad del cliente en relación con los sujetos 
obligados sometidos a la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, y en su 
normativa de desarrollo, se determinarán en el proceso de concesión de licencias generales 
por la Dirección General de Ordenación del Juego, previo informe favorable del Servicio 
Ejecutivo de la Comisión.

Artículo 22.  Países, territorios o jurisdicciones de riesgo.
1. Los sujetos obligados considerarán como países, territorios o jurisdicciones de riesgo 

los siguientes:
a) Países, territorios o jurisdicciones que no cuenten con sistemas adecuados de 

prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.
b) Países, territorios o jurisdicciones sujetos a sanciones, embargos o medidas análogas 

aprobadas por la Unión Europea, las Naciones Unidas u otras organizaciones 
internacionales.

c) Países, territorios o jurisdicciones que presenten niveles significativos de corrupción u 
otras actividades criminales.

d) Países, territorios o jurisdicciones en los que se facilite financiación u apoyo a 
actividades terroristas.

e) Países, territorios o jurisdicciones que presenten un sector financiero extraterritorial 
significativo (centros «off-shore»).

f) Países, territorios o jurisdicciones que tengan la consideración de paraísos fiscales.
2. En la determinación de los países, territorios o jurisdicciones de riesgo los sujetos 

obligados recurrirán a fuentes creíbles, tales como los Informes de Evaluación Mutua del 
Grupo de Acción Financiera (GAFI) o sus equivalentes regionales o los Informes de otros 
organismos internacionales.

La Comisión publicará orientaciones para asistir a los sujetos obligados en la 
determinación del riesgo geográfico.

CAPÍTULO III
De las obligaciones de información

Sección 1.ª Obligaciones de comunicación

Artículo 23.  Alertas.
Los procedimientos de control interno a que se refiere el artículo 31 determinarán, en 

función del riesgo, alertas adecuadas por tipología, intervinientes y cuantía de las 
operaciones. Las alertas generadas serán revisadas a efectos de determinar si procede el 
examen especial de la operación, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.

En el caso de sujetos obligados cuyo número anual de operaciones exceda de 10.000, 
será preceptiva la implantación de modelos automatizados de generación y priorización de 
alertas.

Las alertas establecidas en los procedimientos de control interno serán objeto de revisión 
periódica con objeto de garantizar su permanente adecuación a las características y nivel de 
riesgo de la operativa del sujeto obligado.

Artículo 24.  Operaciones susceptibles de estar relacionadas con el blanqueo de capitales o 
la financiación del terrorismo.

1. Lo dispuesto en el artículo precedente se entenderá sin perjuicio de la detección de 
operaciones de riesgo por parte de los directivos, empleados y agentes, a cuyos efectos los 
sujetos obligados, como parte de los procedimientos de control interno a que se refiere el 
artículo 31:
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a) Difundirán internamente una relación de operaciones susceptibles de estar 
relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.

b) Establecerán un cauce de comunicación con los órganos de control interno, con 
instrucciones precisas a los directivos, empleados y agentes sobre cómo proceder en caso 
de detectar cualquier hecho u operación que pudiera estar relacionado con el blanqueo de 
capitales o la financiación del terrorismo.

c) Aprobarán un formulario orientativo del contenido mínimo que deberá incluir la 
comunicación interna de operaciones.

d) Garantizarán la confidencialidad de las comunicaciones de operaciones de riesgo 
realizadas por los empleados, directivos o agentes.

e) Proporcionarán formación adecuada, de conformidad con lo prevenido en el artículo 
39.

2. En la relación de operaciones susceptibles de estar relacionadas con el blanqueo de 
capitales o la financiación del terrorismo, se incluirán, en todo caso, entre otros, los 
siguientes supuestos:

a) Cuando la naturaleza o el volumen de las operaciones activas o pasivas de los 
clientes no se corresponda con su actividad o antecedentes operativos.

b) Cuando una misma cuenta, sin causa que lo justifique, venga siendo abonada 
mediante ingresos en efectivo por un número elevado de personas o reciba múltiples 
ingresos en efectivo de la misma persona.

c) Pluralidad de transferencias realizadas por varios ordenantes a un mismo beneficiario 
en el exterior o por un único ordenante en el exterior a varios beneficiarios en España, sin 
que se aprecie relación de negocio entre los intervinientes.

d) Movimientos con origen o destino en territorios o países de riesgo.
e) Transferencias en las que no se contenga la identidad del ordenante o el número de la 

cuenta origen de la transferencia.
f) Operativa con agentes que, por su naturaleza, volumen, cuantía, zona geográfica u 

otras características de las operaciones, difieran significativamente de las usuales u 
ordinarias del sector o de las propias del sujeto obligado.

g) Los tipos de operaciones que establezca la Comisión. Estas operaciones serán objeto 
de publicación o comunicación a los sujetos obligados, directamente o por medio de sus 
asociaciones profesionales.

Se incluirán asimismo las operaciones que, con las características anteriormente 
señaladas, se hubieran intentado y no ejecutado.

Artículo 25.  Examen especial.
1. El proceso de examen especial se realizará de modo estructurado, documentándose 

las fases de análisis, las gestiones realizadas y las fuentes de información consultadas. En 
todo caso, el proceso de examen especial tendrá naturaleza integral, debiendo analizar toda 
la operativa relacionada, todos los intervinientes en la operación y toda la información 
relevante obrante en el sujeto obligado y, en su caso, en el grupo empresarial.

2. Concluido el análisis técnico, el representante ante el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión adoptará, motivadamente y sin demora, la decisión sobre si procede o no la 
comunicación al Servicio Ejecutivo de la Comisión, en función de la concurrencia en la 
operativa de indicios o certeza de relación con el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el procedimiento de control interno del 
sujeto obligado podrá prever que la decisión sea sometida, previamente, a la consideración 
del órgano de control interno. En estos casos, el órgano de control interno adoptará la 
decisión por mayoría, debiendo constar expresamente en el acta, el sentido y motivación del 
voto de cada uno de los miembros.

Las decisiones sobre comunicación deberán responder, en todo caso, a criterios 
homogéneos, haciéndose constar la motivación en el expediente de examen especial.

En aquellos supuestos en que la detección de la operación derive de la comunicación 
interna de un empleado, agente o directivo de la entidad, la decisión final adoptada sobre si 
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procede o no la comunicación por indicio de la operación, será puesta en conocimiento del 
comunicante.

3. Los sujetos obligados mantendrán un registro en el que, por orden cronológico, se 
recogerán para cada expediente de examen especial realizado, entre otros datos, sus fechas 
de apertura y cierre, el motivo que generó su realización, una descripción de la operativa 
analizada, la conclusión alcanzada tras el examen y las razones en que se basa. Asimismo 
se hará constar la decisión sobre su comunicación o no al Servicio Ejecutivo de la Comisión 
y su fecha, así como la fecha en que, en su caso, se realizó la comunicación.

4. Los sujetos obligados conservarán los expedientes de examen especial durante el 
plazo de diez años.

Artículo 26.  Comunicación por indicio.
1. Concluido el examen especial establecido en el artículo precedente, y habiéndose 

determinado la concurrencia en la operativa de indicios o certeza de relación con el blanqueo 
de capitales o la financiación del terrorismo, se efectuará sin dilación la comunicación por 
indicio, en el soporte y formato establecido por el Servicio Ejecutivo de la Comisión.

2. Sin perjuicio de efectuar la comunicación por indicio al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión, el sujeto obligado adoptará inmediatamente medidas adicionales de gestión y 
mitigación del riesgo, que deberán tomar en consideración el riesgo de revelación.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 18.2 f) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, en las 
comunicaciones por indicio se incluirá información sobre la decisión adoptada o que 
previsiblemente se adoptará por el sujeto obligado respecto a la continuación o interrupción 
de la relación de negocios con el cliente o clientes que participen en la operación, así como 
la justificación de esta decisión. En caso de que la no interrupción de la relación de negocios 
venga determinada por la necesidad de no interferir en una entrega vigilada acordada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 263 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se hará 
constar este hecho de forma expresa.

4. Cuando los sujetos obligados eximidos de la obligación de nombramiento de 
representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión realicen una comunicación por 
indicio, incluirán preceptivamente en dicha comunicación los datos identificativos del sujeto 
obligado, así como los datos identificativos y de contacto de la persona que lo represente.

Artículo 27.  Comunicación sistemática.
1. En todo caso, los sujetos obligados comunicarán mensualmente al Servicio Ejecutivo 

de la Comisión:
a) Las operaciones que lleven aparejado movimiento físico de moneda metálica, papel 

moneda, cheques de viaje, cheques u otros documentos al portador librados por entidades 
de crédito, con excepción de las que sean objeto de abono o cargo en la cuenta de un 
cliente, por importe superior a 30.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.

b) Los sujetos obligados que realicen envíos de dinero en los términos establecidos en el 
artículo 2 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, comunicarán al 
Servicio Ejecutivo de la Comisión las operaciones que lleven aparejado movimiento físico de 
moneda metálica, papel moneda, cheques de viaje, cheques u otros documentos al portador, 
por importe superior a 1.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

c) Las operaciones realizadas por o con personas físicas o jurídicas que sean residentes, 
o actúen por cuenta de estas, en territorios o países que al efecto se designen por Orden del 
Ministro de Economía y Competitividad, así como las operaciones que impliquen 
transferencias de fondos a o desde dichos territorios o países, cualquiera que sea la 
residencia de las personas intervinientes, siempre que el importe de las referidas 
operaciones sea superior a 30.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.

d) Las operaciones que supongan movimientos de medios de pago sujetos a declaración 
obligatoria de conformidad con el artículo 34 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

e) La información agregada sobre la actividad de envíos de dinero, definida en el artículo 
2 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, desglosada por países de 
origen o destino y por agente o centro de actividad.
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f) La información agregada sobre la actividad de transferencias con o al exterior de las 
entidades de crédito, desglosada por países de origen o destino.

g) Las operaciones que se determinen mediante Orden del Ministro de Economía y 
Competitividad.

Los sujetos obligados no incluirán en la comunicación sistemática mensual las 
operaciones correspondientes a su actividad propia de inversión o captación de recursos 
financieros en mercados internacionales o actividad de igual naturaleza de aquellos clientes 
que tengan la condición de entidad financiera autorizada para operar en la Unión Europea o 
terceros países equivalentes.

En caso de no existir operaciones susceptibles de comunicación sistemática, los sujetos 
obligados comunicarán semestralmente esta circunstancia al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión.

2. El Servicio Ejecutivo de la Comisión establecerá los criterios para determinar cuándo, 
a efectos de la obligación de comunicación sistemática, varias operaciones deberán 
agregarse por considerarse fraccionamientos de una misma operación.

3. Quedan exceptuados de la obligación de comunicación sistemática los corredores de 
seguros a los que se refiere el artículo 2.1 b) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, las empresas 
de asesoramiento financiero y los sujetos obligados mencionados en los párrafos k) a y), 
ambos inclusive, del artículo 2.1 de la misma ley.

Sección 2.ª Conservación de documentos

Artículo 28.  Conservación de documentos de diligencia debida.
1. Los sujetos obligados conservarán toda la documentación obtenida o generada en 

aplicación de las medidas de diligencia debida, con inclusión, en particular, de las copias de 
los documentos fehacientes de identificación, las declaraciones del cliente, la documentación 
e información aportada por el cliente u obtenida de fuentes fiables independientes, la 
documentación contractual y los resultados de cualquier análisis efectuado, durante un 
periodo de diez años desde la terminación de la relación de negocio o la ejecución de la 
operación ocasional.

2. Los sujetos obligados almacenarán las copias de los documentos fehacientes de 
identificación formal en soportes ópticos, magnéticos o electrónicos.

Asimismo, podrán almacenarse en soportes ópticos, magnéticos o electrónicos las 
copias de los documentos acreditativos de la realización de operaciones de ingreso, retirada 
o traspaso de fondos desde una cuenta en una entidad de crédito y los que acrediten la 
orden o recepción de transferencias de fondos realizadas en entidades de pago u 
operaciones de cambio de moneda.

Se exceptúan los sujetos obligados que, con inclusión de los agentes, ocupen a menos 
de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supere 
los 2 millones de euros, que podrán optar por mantener copias físicas de los documentos de 
identificación. Esta excepción no será aplicable a los sujetos obligados integrados en un 
grupo empresarial que exceda dichas cifras.

Artículo 29.  Otras obligaciones de conservación documental.
1. Los sujetos obligados conservarán los documentos y mantendrán registros adecuados 

de todas las relaciones de negocio y operaciones, nacionales e internacionales, durante un 
periodo de diez años desde la terminación de la relación de negocio o la ejecución de la 
operación ocasional. Los registros deberán permitir la reconstrucción de operaciones 
individuales para que puedan surtir, si fuera necesario, efecto probatorio.

2. Los sujetos obligados conservarán durante un periodo de diez años los documentos 
en que se formalice el cumplimiento de sus obligaciones de comunicación y de control 
interno.

Artículo 30.  Requerimientos de las autoridades.
La documentación e información obtenida o generada por los sujetos obligados podrá 

ser requerida por la Comisión, por sus órganos de apoyo o por cualquier otra autoridad 
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pública o agente de la Policía Judicial de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
legalmente habilitado.

CAPÍTULO IV
De las medidas de control interno

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 31.  Procedimientos de control interno.
1. Los sujetos obligados aprobarán por escrito y aplicarán políticas y procedimientos 

adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.
Los corredores de seguros y los sujetos obligados comprendidos en los apartados i) a u), 

ambos inclusive, del artículo 2.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, que, con inclusión de los 
agentes, ocupen a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance 
general anual no supere los 2 millones de euros, quedan exceptuados de las obligaciones 
referidas en este artículo y en los artículos 32, 33, 35, 38 y 39. Estas excepciones no serán 
aplicables a los sujetos obligados integrados en un grupo empresarial que supere dichas 
cifras.

2. Las políticas y procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo serán aprobados por el órgano de administración del sujeto 
obligado que, en los supuestos del artículo 2.1 n) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, serán las 
organizaciones colegiales. En el supuesto de sujetos obligados cuyo volumen de negocios 
anual supere 50 millones de euros o cuyo balance general anual supere 43 millones de 
euros, los procedimientos a través de los cuales se implementen las políticas de prevención 
del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo podrán ser aprobados por el órgano 
de control interno al que se refiere el artículo 35.2.

3. Los umbrales fijados para la determinación de las medidas de control interno 
aplicables conforme a esta sección y las exigencias en materia de conservación de 
documentos a que hace referencia el artículo 28 serán interpretados de conformidad con los 
criterios establecidos en la Recomendación 2003/361 de la Comisión, de 6 de mayo de 
2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

Artículo 32.  Análisis de riesgo.
1. Los procedimientos de control interno se fundamentarán en un previo análisis de 

riesgo que será documentado por el sujeto obligado.
El análisis identificará y evaluará los riesgos del sujeto obligado por tipos de clientes, 

países o áreas geográficas, productos, servicios, operaciones y canales de distribución, 
tomando en consideración variables tales como el propósito de la relación de negocios, el 
nivel de activos del cliente, el volumen de las operaciones y la regularidad o duración de la 
relación de negocios.

2. El análisis de riesgo será revisado periódicamente y, en todo caso, cuando se verifique 
un cambio significativo que pudiera influir en el perfil de riesgo del sujeto obligado. Asimismo, 
será preceptiva la realización y documentación de un análisis de riesgo específico con 
carácter previo al lanzamiento de un nuevo producto, la prestación de un nuevo servicio, el 
empleo de un nuevo canal de distribución o el uso de una nueva tecnología por parte del 
sujeto obligado, debiendo aplicarse medidas adecuadas para gestionar y mitigar los riesgos 
identificados en el análisis.

Artículo 33.  Manual de prevención.
1. Los procedimientos de control interno que establezcan los sujetos obligados serán 

documentados en un manual de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo que comprenderá, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) La política de admisión de clientes del sujeto obligado, con una descripción precisa de 
los clientes que potencialmente puedan suponer un riesgo superior al promedio por 
disposición normativa o porque así se desprenda del análisis de riesgo, y de las medidas a 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 34  Reglamento Ley de prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo

– 591 –



adoptar para mitigarlo, incluida, en su caso, la negativa a establecer relaciones de negocio o 
a ejecutar operaciones o la terminación de la relación de negocios.

b) Un procedimiento estructurado de diligencia debida que incluirá la periódica 
actualización de la documentación e información exigibles. La actualización será, en todo 
caso, preceptiva cuando se verifique un cambio relevante en la actividad del cliente que 
pudiera influir en su perfil de riesgo.

c) Un procedimiento estructurado de aplicación de las medidas de diligencia debida a los 
clientes existentes en función del riesgo que tendrá en cuenta, en su caso, las medidas 
aplicadas previamente y la adecuación de los datos obtenidos.

d) Una relación de hechos u operaciones que, por su naturaleza, puedan estar 
relacionados con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, estableciendo su 
periódica revisión y difusión entre los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado.

e) Una descripción detallada de los flujos internos de información, con instrucciones 
precisas a los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado sobre cómo proceder en 
relación con los hechos u operaciones que, por su naturaleza, puedan estar relacionados 
con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.

f) Un procedimiento para la detección de hechos u operaciones sujetos a examen 
especial, con descripción de las herramientas o aplicaciones informáticas implantadas y de 
las alertas establecidas.

g) Un procedimiento estructurado de examen especial que concretará de forma precisa 
las fases del proceso de análisis y las fuentes de información a emplear, formalizando por 
escrito el resultado del examen y las decisiones adoptadas.

h) Una descripción detallada del funcionamiento de los órganos de control interno, que 
incluirá su composición, competencias y periodicidad de sus reuniones.

i) Las medidas para asegurar el conocimiento de los procedimientos de control interno 
por parte de los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado, incluida su periódica 
difusión y la realización de acciones formativas de conformidad con un plan anual.

j) Las medidas a adoptar para verificar el cumplimiento de los procedimientos de control 
interno por parte de los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado.

k) Los requisitos y criterios de contratación de agentes, que deberán obedecer a lo 
dispuesto en el artículo 37.2.

l) Las medidas a adoptar para asegurarse de que los corresponsales del sujeto obligado 
aplican procedimientos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo.

m) Un procedimiento de verificación periódica de la adecuación y eficacia de las medidas 
de control interno. En los sujetos obligados que dispongan de departamento de auditoría 
interna corresponderá a éste dicha función de verificación.

n) La periódica actualización de las medidas de control interno, a la luz de los desarrollos 
observados en el sector y del análisis del perfil de negocio y operativa del sujeto obligado.

ñ) Un procedimiento de conservación de documentos que garantice su adecuada gestión 
e inmediata disponibilidad.

2. Los sujetos obligados, deberán proceder a la verificación y actualización periódicas del 
manual en los términos de los párrafos m) y n) del apartado precedente. El Servicio Ejecutivo 
de la Comisión podrá supervisar o inspeccionar la efectiva aplicación de las medidas de 
control interno previstas en el manual, de conformidad con lo prevenido en el artículo 47 de 
la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Artículo 34.  Adecuación de los procedimientos de control interno.
Los procedimientos de control interno deberán permitir al sujeto obligado:
a) Centralizar, gestionar, controlar y almacenar de modo eficaz la documentación e 

información de los clientes y de las operaciones que se realicen.
b) Verificar la efectiva aplicación de los controles previstos y reforzarlos en caso 

necesario.
c) Adoptar y aplicar medidas reforzadas para gestionar y mitigar los riesgos más 

elevados.
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d) Agregar las operaciones realizadas a fin de detectar potenciales fraccionamientos y 
operaciones conectadas.

e) Determinar, con carácter previo, si procede el conocimiento y verificación de la 
actividad profesional o empresarial del cliente.

f) Detectar cambios en el comportamiento operativo de los clientes o inconsistencias con 
su perfil de riesgo.

g) Impedir la ejecución de operaciones cuando no consten completos los datos 
obligatorios del cliente o de la operación.

h) Impedir la ejecución de operaciones por parte de personas o entidades sujetas a 
prohibición de operar.

i) Seleccionar para su análisis operaciones en función de alertas predeterminadas y 
adecuadas a su actividad.

j) Mantener una comunicación directa del órgano de control interno con la red comercial.
k) Atender de forma rápida, segura y eficaz los requerimientos de documentación e 

información de la Comisión, de sus órganos de apoyo o de cualquier otra autoridad pública 
legalmente habilitada.

l) Cumplimentar la comunicación sistemática de operaciones al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión o, en su caso, la comunicación semestral negativa.

Artículo 35.  Órganos de control interno.
1. Los sujetos obligados designarán un representante ante el Servicio Ejecutivo de la 

Comisión, que será responsable del cumplimiento de las obligaciones de información 
establecidas en la Ley 10/2010, de 28 de abril. El representante podrá designar, asimismo, 
hasta dos personas autorizadas que actuarán bajo la dirección y responsabilidad del 
representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión.

La propuesta de nombramiento del representante y, en su caso, de los autorizados, 
acompañada de una descripción detallada de su trayectoria profesional, será comunicada al 
Servicio Ejecutivo de la Comisión que, de forma razonada, podrá formular reparos u 
observaciones. Asimismo, se comunicará al Servicio Ejecutivo de la Comisión el cese o 
sustitución del representante o personas autorizadas cuando tenga carácter disciplinario.

2. Los sujetos obligados establecerán un órgano de control interno responsable de la 
aplicación de los procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo.

La constitución de un órgano de control interno no será preceptiva en los sujetos 
obligados comprendidos en el apartado i) y siguientes del artículo 2.1 de la Ley 10/2010, de 
28 de abril, y en los corredores de seguros cuando, con inclusión de los agentes, ocupen a 
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no 
supere los 10 millones de euros, desempeñando en tales casos sus funciones el 
representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión. Esta excepción no será aplicable a 
los sujetos obligados integrados en un grupo empresarial que supere dichas cifras.

3. Los sujetos obligados, cuyo volumen de negocios anual exceda de 50 millones de 
euros o cuyo balance general anual exceda de 43 millones de euros, contarán con una 
unidad técnica para el tratamiento y análisis de la información.

La unidad técnica deberá contar con personal especializado, en dedicación exclusiva y 
con formación adecuada en materia de análisis.

Artículo 36.  Medidas de control interno a nivel de grupo.
1. Los sujetos obligados que conformen un grupo empresarial que integre filiales o 

sucursales mayoritariamente participadas domiciliadas en terceros países, aprobarán 
políticas de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo 
aplicables a todo el grupo, orientadas al cumplimiento de lo establecido en el artículo 31.1 de 
la Ley 10/2010, de 28 de abril.

En estas políticas se incluirán, en todo caso, los procedimientos para la transmisión de 
información entre los miembros del grupo, estableciendo las cautelas adecuadas en relación 
con el uso de la información transmitida. Cuando el intercambio de información se haga con 
países que no ofrezcan un nivel de protección adecuado de conformidad con lo dispuesto en 
la normativa de protección de datos, será precisa la autorización de la transferencia 
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internacional de datos por parte de la Agencia Española de Protección de Datos, en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y su normativa de 
desarrollo.

2. Los procedimientos de control interno, se establecerán a nivel de grupo, siendo 
aplicables a todas las sucursales y filiales domiciliadas en España con participación 
mayoritaria del sujeto obligado.

Los procedimientos de control interno a nivel de grupo deberán tener en cuenta los 
diferentes sectores de actividad, modelos de negocio y perfiles de riesgo y preverán los 
intercambios de información necesarios para una gestión integrada del riesgo. En particular, 
los órganos de control interno del grupo deberán tener acceso, sin restricción alguna, a 
cualquier información obrante en las filiales o sucursales que sea precisa para el desempeño 
de sus funciones de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

3. A efectos del reglamento, resulta de aplicación la definición de grupo recogida en el 
artículo 42 del Código de Comercio.

Para la aplicación al grupo empresarial de los umbrales previstos en las excepciones de 
los artículos 31 y siguientes, se tendrán en consideración únicamente aquellas filiales o 
sucursales del grupo que tengan la consideración de sujetos obligados conforme al artículo 
2.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Artículo 37.  Medidas de control interno de aplicación a los agentes.
1. Los sujetos obligados, sin perjuicio de su responsabilidad directa, se asegurarán del 

efectivo cumplimiento por parte de sus agentes de las obligaciones de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

A estos efectos, los sujetos obligados incluirán a los agentes en el ámbito de aplicación 
de sus procedimientos de control interno. Dichos procedimientos preverán, en particular, 
mecanismos específicos de seguimiento y control de las actividades de los agentes que se 
adaptarán al nivel de riesgo existente en función de las características concretas de la 
relación de agencia.

En aquellos supuestos en los que el sujeto obligado determine que un agente ha 
incumplido grave o sistemáticamente los procedimientos de control interno, deberá poner fin 
al contrato de agencia, procediendo a examinar la operativa del agente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

2. Los procedimientos de control interno establecerán mecanismos específicos que 
garanticen la aplicación de altos estándares éticos en la contratación de agentes.

La operativa de los nuevos agentes será objeto de seguimiento reforzado por parte del 
sujeto obligado.

3. Los sujetos obligados mantendrán a disposición de la Comisión, de sus órganos de 
apoyo o de cualquier otra autoridad pública legalmente habilitada una relación completa y 
actualizada de sus agentes, que incluirá todos los datos necesarios para su adecuada 
identificación y localización.

4. Lo dispuesto en el presente artículo será igualmente aplicable a las personas o 
entidades no residentes que desarrollen en España, a través de agentes, actividades sujetas 
a obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

Artículo 38.  Examen externo.
1. Los informes de experto externo describirán y valorarán las medidas de control interno 

de los sujetos obligados a una fecha de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Los informes deberán emitirse, en todo caso, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de referencia.

2. Los órganos de administración del sujeto obligado adoptarán sin dilación las medidas 
necesarias para solventar las deficiencias identificadas en los informes de experto externo.

En el caso de deficiencias que no sean susceptibles de resolución inmediata, los 
órganos de administración del sujeto obligado adoptarán, expresamente, un plan de 
remedio, que establecerá un calendario preciso para la implantación de las medidas 
correctoras. Dicho calendario no podrá exceder, con carácter general, de un año natural.
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3. El examen externo incluirá todas las sucursales y filiales con participación mayoritaria 
del sujeto obligado. En relación con las sucursales y filiales situadas en países terceros, el 
experto verificará específicamente el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 
de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

4. En el caso de los órganos centralizados de prevención a los que se refiere el artículo 
27 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, el experto externo describirá y valorará su 
funcionamiento y la adecuación de sus medios humanos, materiales y técnicos.

Asimismo, el experto externo comprobará, mediante muestreo estadístico, la efectiva 
implantación de las medidas de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo por parte de los profesionales incorporados al órgano centralizado de prevención.

Artículo 39.  Formación.
1. Los sujetos obligados aprobarán un plan anual de formación en materia de prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.
2. El plan de formación se fundamentará en los riesgos identificados, de conformidad con 

el artículo 32, y preverá acciones formativas específicas para los directivos, empleados y 
agentes del sujeto obligado. Tales acciones formativas, que deberán ser apropiadamente 
acreditadas, serán congruentes con el grado de responsabilidad de los receptores y el nivel 
de riesgo de las actividades que desarrollen.

3. Anualmente, los sujetos obligados documentarán el grado de cumplimiento del plan de 
formación.

El examen externo a que se refiere el artículo 38 valorará la adecuación de las acciones 
formativas realizadas por el sujeto obligado.

4. Los sujetos obligados para los que no resulte preceptiva la aprobación de un plan 
anual de formación, deberán acreditar que el representante ante el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión ha recibido formación externa adecuada para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 40.  Altos estándares éticos en la contratación de empleados, directivos y agentes.
1. Los procedimientos de los sujetos obligados deberán garantizar altos estándares 

éticos en la contratación de directivos, empleados o agentes conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 de la Ley 10/2010 de 28 de abril. A estos efectos, se aplicarán a estos 
colectivos los criterios de idoneidad fijados por la normativa sectorial que les resulte de 
aplicación.

2. En defecto de normativa específica, para la determinación de la concurrencia de altos 
estándares éticos en directivos, empleados o agentes del sujeto obligado, se tomará en 
consideración su trayectoria profesional, valorándose la observancia y respeto a las leyes 
mercantiles u otras que regulen la actividad económica y la vida de los negocios, así como a 
las buenas prácticas del sector de actividad de que se trate.

3. No se considerará que concurren altos estándares éticos cuando el empleado, 
directivo o agente:

a) Cuente con antecedentes penales no cancelados ni susceptibles de cancelación por 
delitos dolosos contra el patrimonio, y contra el orden socioeconómico, contra la Hacienda 
Pública y Seguridad Social, delitos contra la Administración Pública y falsedades.

b) Haya sido sancionado mediante resolución administrativa firme con la suspensión o 
separación del cargo por infracción de la Ley 10/2010, de 28 de abril. Esta circunstancia se 
apreciará durante el tiempo que se prolongue la sanción.

Sección 2.ª Disposiciones especiales

Artículo 41.  Medidas de control interno de aplicación por el administrador nacional del 
Registro de derechos de emisión previsto en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

1. El administrador nacional del Registro de derechos de emisión previsto en la 
Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero designará un representante ante el Servicio 
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Ejecutivo de la Comisión, que será responsable del cumplimiento de las obligaciones de 
comunicación establecidas en la Ley 10/2010, de 28 de abril.

El representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión deberá recibir formación 
externa adecuada para el ejercicio de sus funciones.

2. El administrador nacional del Registro de derechos de emisión previsto en la 
Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero aprobará un manual de procedimientos donde se 
incluirá:

a) La política de admisión de clientes, desarrollada de conformidad con las restricciones 
fijadas en el Reglamento (UE) n.º 389/2013, de la Comisión, de 2 de mayo de 2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece el Registro de la Unión de 
conformidad con la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y las 
Decisiones n.º 280/2004/CE y n.º 406/2009/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 920/2010 y n.º 1193/2011, de la Comisión.

b) Una relación de hechos u operaciones que, por su naturaleza, puedan estar 
relacionados con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, estableciendo su 
periódica revisión.

c) Un procedimiento para la detección de hechos u operaciones sujetos a examen 
especial, con descripción de las herramientas o aplicaciones informáticas implantadas y de 
las alertas establecidas.

d) Un procedimiento estructurado de examen especial que concretará de forma precisa 
las fases del proceso de análisis y las fuentes de información a emplear, formalizando por 
escrito el resultado del examen y las decisiones adoptadas.

Artículo 42.  Fundaciones y asociaciones.
1. Las fundaciones y asociaciones identificarán y comprobarán la identidad de todas las 

personas que reciban a título gratuito fondos o recursos. Cuando la naturaleza del proyecto o 
actividad haga inviable la identificación individualizada o cuando la actividad realizada 
conlleve un escaso riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, se 
procederá a la identificación del colectivo de beneficiarios y de las contrapartes o 
colaboradores en dicho proyecto o actividad.

2. Las fundaciones y asociaciones identificarán y comprobarán la identidad de todas las 
personas que aporten a título gratuito fondos o recursos por importe igual o superior a 100 
euros.

3. Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo 39 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y de 
las obligaciones que les resulten aplicables de acuerdo con su normativa específica, las 
fundaciones y asociaciones aplicarán las siguientes medidas:

a) Implementar procedimientos para garantizar la idoneidad de los miembros de los 
órganos de gobierno y de otros puestos de responsabilidad de la entidad.

b) Aplicar procedimientos para asegurar el conocimiento de sus contrapartes, incluyendo 
su adecuada trayectoria profesional y la honorabilidad de las personas responsables de su 
gestión.

c) Aplicar sistemas adecuados, en función del riesgo, de control de la efectiva ejecución 
de sus actividades y de la aplicación de los fondos conforme a lo previsto.

d) Conservar durante un plazo de diez años los documentos o registros que acrediten la 
aplicación de los fondos en los diferentes proyectos.

e) Informar al Servicio Ejecutivo de la Comisión de los hechos que puedan constituir 
indicio o prueba de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

f) Colaborar con la Comisión y con sus órganos de apoyo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

4. Las Administraciones Públicas o sus organismos dependientes que otorguen 
subvenciones a asociaciones y fundaciones, así como los Protectorados y los organismos 
encargados de la verificación de la constitución de asociaciones mencionados en el artículo 
39 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, comunicarán al Servicio Ejecutivo de la Comisión 
aquellas situaciones que detecten en el ejercicio de sus competencias y que puedan estar 
relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo. Dichos 
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organismos informarán razonadamente a la Secretaría de la Comisión cuando detecten 
incumplimientos de las obligaciones establecidas en el artículo 39 de la Ley 10/2010, de 28 
de abril, o de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 43.  Medidas de control interno de aplicación al pago de premios en loterías u otros 
juegos de azar.

1. Los sujetos obligados que gestionen, exploten o comercialicen loterías u otros juegos 
de azar establecerán procedimientos adecuados de control interno en relación con las 
operaciones de pago de premios, que en todo caso preverán:

a) Un manual de procedimientos donde se incluirá como mínimo:
1.º La identificación de los ganadores de premios por importe igual o superior a 2.500 

euros, sin perjuicio de lo que, a efectos de identificación de jugadores dispone Ley 13/2011, 
de 27 de mayo, de regulación del juego, y en su normativa de desarrollo y normativas 
equivalentes de las Comunidades Autónomas.

2.º Una relación de operaciones de riesgo, prestando particular atención al cobro 
repetitivo de premios.

3.º Un procedimiento para la detección de hechos u operaciones sujetos a examen 
especial, con descripción de las herramientas o aplicaciones informáticas implantadas y de 
las alertas establecidas.

4.º Un procedimiento estructurado de examen especial que concretará de forma precisa 
las fases del proceso de análisis y las fuentes de información a emplear, formalizando por 
escrito el resultado del examen y las decisiones adoptadas.

b) El nombramiento de un representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión.
c) Un plan anual de acciones formativas de los empleados.
2. Las medidas de control interno establecidas serán objeto de examen externo en los 

términos del artículo 38.

Artículo 44.  Órganos centralizados de prevención de incorporación obligatoria.
1. Los sujetos obligados a que se refiere el artículo 2.1.n) de la Ley 10/2010 se 

incorporarán a los órganos centralizados de prevención establecidos por sus organizaciones 
colegiales de ámbito nacional.

2. Los órganos centralizados de prevención a que se refiere este artículo ejercerán las 
siguientes funciones:

a) Examinar, por cuenta de los funcionarios incorporados, las operaciones que presenten 
las circunstancias previstas en el artículo 17 de la Ley 10/2010, de 28 de abril. El examen 
podrá realizarse por petición del funcionario incorporado o como consecuencia del análisis 
de índices o bases de datos por el órgano centralizado de prevención. En todo caso, los 
funcionarios colegiados deberán poner en conocimiento del órgano centralizado de 
prevención, tan pronto como tengan conocimiento del mismo, cualquier hecho u operación, 
con independencia de su cuantía, que, por su naturaleza, pueda estar relacionado con el 
blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.

b) Comunicar, en nombre y por cuenta de los funcionarios incorporados, las operaciones 
a que se refiere el artículo 18 de la Ley 10/2010, de 28 de abril. La comunicación se 
efectuará directamente por el representante del órgano centralizado ante el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión, informando al funcionario interviniente. Excepcionalmente, el 
órgano centralizado de prevención podrá abstenerse de informar al funcionario interviniente 
cuando así sea solicitado por el Servicio Ejecutivo de la Comisión o cuando estime que ello 
pudiera poner en riesgo la investigación.

c) Obtener información sobre la titularidad real derivada de los actos en que intervengan 
funcionarios incorporados.

d) Aprobar los procedimientos para la efectiva aplicación de las prohibiciones de operar, 
medidas de bloqueo u otras restricciones o sanciones financieras establecidas por normas 
de derecho comunitario o nacional.
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e) Atender los requerimientos de documentación e información de la Comisión, de sus 
órganos de apoyo, o de cualquier otra autoridad pública o agentes de la Policía Judicial de 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado legalmente habilitados.

f) Efectuar análisis de riesgo de la actividad desarrollada por los funcionarios colegiados, 
en función de los tipos de intervinientes, áreas geográficas y operaciones y actualizarlos 
periódicamente.

g) Informar a los funcionarios incorporados sobre tipologías y operaciones de riesgo.
h) Aprobar las medidas de control interno a aplicar por los funcionarios incorporados, que 

habrán de ser ratificadas por el máximo órgano decisor de su respectiva organización 
colegial de ámbito nacional.

i) Supervisar el cumplimiento de los procedimientos de control interno, por parte de los 
funcionarios colegiados. A estos efectos, el máximo órgano decisor de su respectiva 
organización colegial de ámbito nacional aprobará las directrices, frecuencia y contenido de 
las inspecciones o acciones específicas de comprobación que el órgano centralizado llevará 
a cabo de forma coordinada con el resto de las acciones de supervisión y control ordinarias 
desarrolladas conforme a sus normas reguladoras. En todo caso, los resultados específicos 
de la supervisión serán trasladados al Servicio Ejecutivo de la Comisión.

j) Desarrollar acciones formativas de los funcionarios incorporados y de su personal. 
Estas acciones serán objeto de un Plan anual, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 39.

k) Aprobar medidas de corrección de la información grabada por los funcionarios 
colegiados en las bases de datos desde las que se traslada la información a los órganos de 
apoyo de la Comisión por parte del órgano centralizado de prevención, que serán ratificadas 
por la organización colegial de ámbito nacional.

3. Los órganos centralizados podrán requerir de los funcionarios incorporados cualquier 
información o documentación necesaria para el desarrollo de sus funciones.

En el ejercicio de sus funciones de examen y comunicación, los órganos centralizados 
de prevención actuarán con plena autonomía técnica, no pudiendo recabar o recibir 
instrucciones, generales o específicas, de los órganos de la organización colegial a la que se 
encuentren adscritos.

4. Las organizaciones colegiales velarán para que los órganos centralizados de 
prevención cuenten con los medios humanos, materiales y técnicos necesarios para el 
adecuado desempeño de sus funciones.

El Servicio Ejecutivo de la Comisión, sin perjuicio de sus potestades directas de 
supervisión e inspección de los funcionarios colegiados, podrá comprobar la adecuación de 
las medidas de control interno de los órganos centralizados de prevención, así como la 
idoneidad de los medios atribuidos a los mismos.

5. Contra las decisiones de los órganos centralizados de prevención relativas a los 
procedimientos de control interno, los funcionarios colegiados podrán acudir en vía de 
petición ante el Presidente de la Comisión, cuyas resoluciones pondrán fin a la vía 
administrativa.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 10/2010, los órganos 
centralizados de prevención a los que se refiere este artículo tendrán la condición de 
responsables de los tratamientos que lleven a cabo por propia iniciativa o a requerimiento de 
la Comisión o de sus órganos de apoyo, o de cualquier otra autoridad pública legalmente 
habilitada, con la finalidad de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo.

Igualmente serán responsables de los tratamientos efectuados en el marco de sus 
funciones de análisis de riesgo y de supervisión establecidos en la normativa de prevención 
del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, así como de los que se deriven 
directamente del acceso y tratamiento de la información de los datos contenidos en los 
ficheros de los que los propios órganos fueran responsables, tanto en el marco de las 
obligaciones de diligencia debida como en las de examen especial e información 
establecidas en la normativa de prevención del blanqueo de capitales.
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En los supuestos a los que se refiere el apartado anterior, no será de aplicación a la 
actividad de los órganos centralizados de prevención lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

CAPÍTULO V
Otras disposiciones

Sección 1.ª Medios de pago

Artículo 45.  Intervención de los medios de pago.
1. La omisión de la declaración, cuando ésta sea preceptiva de acuerdo con el artículo 

34 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, o la falta de veracidad de los datos declarados, siempre 
que pueda estimarse como especialmente relevante, determinará la intervención por los 
funcionarios aduaneros o policiales actuantes de la totalidad de los medios de pago hallados, 
salvo el mínimo de supervivencia que pueda determinarse mediante Orden del Ministro de 
Economía y Competitividad.

Igualmente procederá la intervención cuando concurran dudas racionales sobre la 
veracidad de los datos consignados en la declaración.

Los medios de pago intervenidos se ingresarán en la misma moneda o divisa intervenida 
en las cuentas abiertas en el Banco de España a nombre de la Comisión.

El acta de intervención, de la que se dará traslado inmediato al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión para su investigación y a la Secretaría de la Comisión para la incoación, en su 
caso, del correspondiente procedimiento sancionador, deberá indicar expresamente si los 
medios de pago intervenidos fueron hallados en lugar o situación que mostrase intención de 
ocultarlos. El acta de intervención tendrá valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en 
defensa de sus derechos o intereses puedan aportar los interesados.

2. Asimismo, procederá la intervención cuando, no obstante haberse declarado el 
movimiento o no excederse el umbral de declaración, existan indicios o certeza de que los 
medios de pago están relacionados con el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo, ingresándose los medios de pago intervenidos en las Cuentas de Depósito y 
Consignaciones Judiciales correspondientes.

Del acta de intervención se dará traslado inmediato al Servicio Ejecutivo de la Comisión 
y a los órganos judiciales competentes para su investigación.

Cuando en el curso de un procedimiento judicial se aprecie incumplimiento de la 
obligación de declaración establecida en el artículo 34 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, el 
juzgado o tribunal lo comunicará a la Secretaría de la Comisión, poniendo a su disposición 
los medios de pago intervenidos no sujetos a responsabilidades penales, procediéndose 
según lo previsto en el apartado precedente.

3. En los casos en que no resulte procedente la intervención de los medios de pago, los 
funcionarios aduaneros o policiales actuantes realizarán diligencias informativas cuando 
estimen que la información pudiera tener relevancia tributaria o policial. Dichas diligencias 
serán asimismo remitidas al Servicio Ejecutivo de la Comisión.

Artículo 46.  Envío postal.
No serán válidas las declaraciones de medios de pago efectuadas cuando correspondan 

a envíos prohibidos en la normativa postal.
Sin perjuicio de las prohibiciones establecidas, procederá la intervención de los medios 

de pago hallados en envíos postales en los supuestos y términos establecidos en el artículo 
45.

Sección 2.ª Sanciones y contramedidas financieras internacionales

Artículo 47.  Autorización de transferencias de fondos.
1. Sin perjuicio de lo que en cada caso establezca el acuerdo del Consejo de Ministros 

de adopción de contramedidas financieras aprobadas en ejercicio de la potestad atribuida 
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por el artículo 42.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, o el reglamento de la Unión Europea de 
aplicación, en los supuestos de flujos financieros sometidos a autorización, la solicitud se 
realizará por la entidad financiera que emita o reciba la transferencia de fondos a autorizar. 
En la solicitud de autorización se incluirá, en todo caso, la información relativa al ordenante, 
el beneficiario, las entidades financieras que participan en la transacción y el concepto de la 
misma.

2. La competencia para autorizar las transferencias de fondos sometidas a 
contramedidas corresponderá a la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera a 
través de la Subdirección General de Inspección y Control de Movimientos de Capitales.

3. Se denegará la autorización cuando existan medidas de congelación de fondos 
acordadas contra alguna de las personas o entidades intervinientes en la transferencia o 
cuando el objeto de la misma contravenga las prohibiciones establecidas en el acuerdo del 
Consejo de Ministros o Reglamento de la Unión Europea de aplicación.

4. Contra las resoluciones de la Subdirección General de Inspección y Control de 
Movimientos de Capitales podrá interponerse recurso de alzada ante el Secretario General 
del Tesoro y Política Financiera, cuyas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa.

5. El procedimiento de autorización deberá resolverse y notificarse en el plazo de seis 
meses desde la solicitud, y se tramitará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 48.  Congelación o bloqueo de fondos o recursos económicos.
1. Se congelarán o bloquearán todos los fondos y recursos económicos cuya propiedad, 

control o tenencia corresponda a personas, entidades u organismos respecto de los cuales 
un reglamento de la Unión Europea o un acuerdo del Consejo de Ministros establezca esta 
medida restrictiva.

2. La Secretaría General del Tesoro y Política Financiera será la autoridad competente 
en España en relación con la ejecución de las medidas de congelación o bloqueo de fondos 
y recursos económicos en los términos previstos en este reglamento.

3. Una vez en vigor el reglamento de la Unión Europea o sea eficaz el acuerdo de 
Consejo de Ministros por el que se establezca la medida de congelación o bloqueo de 
fondos o recursos económicos contra una persona, organismo o entidad, dicha medida de 
congelación se llevará a cabo de forma inmediata por cualquier persona física o jurídica. La 
congelación o bloqueo realizado será inmediatamente comunicado, por escrito, a la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, incluyendo en la comunicación todos los 
datos relativos al titular, la cuantía y naturaleza de los fondos o recursos económicos que se 
hubieran congelado o bloqueado y demás circunstancias concurrentes.

Artículo 49.  Liberación de fondos o recursos económicos congelados o bloqueados.
1. La Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, a través de la Subdirección 

General de Inspección y Control de Movimientos de Capitales, podrá autorizar la liberación 
de determinados fondos o recursos económicos, congelados o bloqueados, cuando se 
verifiquen las condiciones establecidas en el reglamento de la Unión Europea o en el 
acuerdo del Consejo de Ministros que resulte de aplicación.

2. La solicitud de descongelación o desbloqueo de fondos o recursos económicos se 
realizará, a instancias del titular de los fondos o recursos económicos congelados o 
bloqueados, por la entidad depositaria de aquéllos, quien la remitirá por escrito a la autoridad 
competente.

3. En el escrito de solicitud se hará constar la normativa que se considera aplicable y se 
expondrán las circunstancias que justifican la solicitud. Asimismo, la solicitud se acompañará 
de copia auténtica de cuantos documentos resulten relevantes para su resolución.

4. El procedimiento de liberación de fondos o recursos económicos congelados o 
bloqueados se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
debiendo notificarse la resolución en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud.

5. Contra las resoluciones de la Subdirección General de Inspección y Control de 
Movimientos de Capitales podrá interponerse recurso de alzada ante el Secretario General 
del Tesoro y Política Financiera, cuyas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa.
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Sección 3.ª Fichero de titularidades financieras

Artículo 50.  Naturaleza y finalidad del Fichero de Titularidades Financieras.
1. El Fichero de Titularidades Financieras es un fichero de carácter administrativo creado 

con la finalidad de prevenir e impedir el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo.

2. La Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa será responsable del 
Fichero de Titularidades Financieras, actuando el Servicio Ejecutivo de la Comisión como 
encargado del tratamiento por cuenta de aquélla.

Artículo 51.  Declaración por las entidades de crédito.
1. Las entidades de crédito, a través de su representante ante el Servicio Ejecutivo de la 

Comisión, declararán a dicho Servicio la apertura o cancelación de cualesquiera cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro, cuentas de valores o depósitos a plazo, con independencia de 
su denominación comercial. Las declaraciones no incluirán las cuentas y depósitos de las 
sucursales o filiales de las entidades de crédito españolas en el extranjero.

La declaración contendrá, en todo caso, los datos identificativos de los titulares, titulares 
reales, en su caso, representantes o autorizados, así como de cualesquiera otras personas 
con poderes de disposición, la fecha de apertura o cancelación, y el tipo de cuenta o 
depósito. Se considerarán datos identificativos el nombre y apellidos o denominación social y 
el tipo y número de documento identificativo. Mediante instrucción del Secretario de Estado 
de Economía y Apoyo a la Empresa, previo informe de la Agencia Española de Protección 
de Datos, se podrán determinar otros datos de identificación que deban ser asimismo 
declarados a fin de la adecuada identificación de intervinientes, cuentas y depósitos.

2. La declaración se realizará mensualmente, bajo el soporte y formato que determine el 
Servicio Ejecutivo de la Comisión, e incluirá la información correspondiente a las aperturas, 
cancelaciones y modificaciones de cuentas y depósitos y las variaciones en los datos de 
intervinientes, registrados en el mes natural inmediatamente anterior. El envío de la 
declaración deberá realizarse dentro de los siete primeros días hábiles del mes natural 
siguiente.

3. Las entidades de crédito declarantes serán responsables de la calidad, integridad y 
veracidad de los datos declarados, aplicando en origen los procedimientos de validación 
necesarios.

En caso de advertir omisiones o errores, el Servicio Ejecutivo de la Comisión, sin 
perjuicio de la responsabilidad exigible, requerirá a las entidades de crédito declarantes para 
que procedan en el plazo máximo de diez días hábiles a la remisión de los datos preceptivos 
omitidos o a la depuración de los datos erróneos declarados. Asimismo, las entidades 
declarantes que detecten errores en la información enviada deberán rectificar los datos 
erróneos por el procedimiento que determine el Servicio Ejecutivo de la Comisión.

4. La declaración se entenderá sin perjuicio del cumplimiento por parte de las entidades 
de crédito de las restantes obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo y, en particular, de la comunicación por indicio prevista en el 
artículo 18 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Artículo 52.  Consultas y accesos al Fichero de Titularidades Financieras.
1. El Servicio Ejecutivo de la Comisión, como encargado del tratamiento, establecerá los 

procedimientos técnicos de consulta del Fichero de Titularidades Financieras. Los accesos y 
consultas realizadas y los resultados obtenidos se efectuarán por medios telemáticos.

Las solicitudes de datos del Fichero de Titularidades Financieras se efectuarán 
necesariamente a través de los puntos únicos de acceso designados a tal efecto en el 
Consejo General del Poder Judicial, en el Ministerio Fiscal, en las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, en el Centro Nacional de Inteligencia y en la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Cada organismo, a través de su punto único de acceso, comprobará la identidad de la 
autoridad o funcionario solicitante, verificará su habilitación legal para realizar la petición de 
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acceso y velará por la pertinencia de las solicitudes, que deberán estar adecuadamente 
motivadas y quedarán bajo la responsabilidad de la autoridad o funcionario solicitante.

En cada punto único de acceso se mantendrá un registro pormenorizado de las 
peticiones realizadas, en el que figurará en todo caso la autoridad o funcionario solicitante y 
la justificación de la petición, en su caso, la identidad de la Autoridad Judicial o Fiscal que ha 
acordado o autorizado la obtención de datos, así como el procedimiento en que ha recaído la 
correspondiente resolución.

Las solicitudes de datos del Fichero de Titularidades Financieras deberán identificar a la 
persona, personas o número de cuenta respecto de las que requiere información, no 
resultando admisibles búsquedas abiertas, genéricas o por aproximación. Mediante 
instrucción del Secretario de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, previo informe de 
la Agencia Española de Protección de Datos, se determinarán los requisitos mínimos de 
información que deberán cumplir las solicitudes.

2. Sin perjuicio de las informaciones que, a petición de las autoridades habilitadas a 
través de sus puntos únicos de acceso, emita respecto de los datos obrantes en el Fichero 
de Titularidades Financieras, el Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá asimismo consultar 
los datos del Fichero de Titularidades Financieras en el ejercicio de sus funciones. Los datos 
del Fichero de Titularidades Financieras incorporados en informes de inteligencia estarán 
asimismo sometidos a las previsiones del artículo 46 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

3. El Servicio Ejecutivo de la Comisión llevará un registro de las consultas y accesos 
realizados en el ejercicio de sus funciones y por los puntos únicos de acceso.

Artículo 53.  Protección de datos.
1. El Fichero de Titularidades Financieras quedará sometido a las disposiciones de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y su normativa de desarrollo.
Serán aplicables al Fichero de Titularidades Financieras las medidas de seguridad de 

nivel alto establecidas en la normativa de protección de datos de carácter personal.
Serán aplicables al Fichero de Titularidades Financieras las disposiciones contenidas en 

el artículo 32.2 y 3 de la Ley 10/2010, de 28 de abril. No obstante, las entidades de crédito 
deberán informar a los titulares, representantes y autorizados de la cesión de los datos al 
Fichero.

2. Los datos sobre cuentas y depósitos declarados al Fichero de Titularidades 
Financieras se eliminarán transcurridos diez años desde la cancelación de la cuenta 
corriente, cuenta de ahorro, cuenta de valores o depósito a plazo. Los datos relativos a 
intervinientes se eliminarán transcurridos diez años desde la cancelación de la cuenta o 
depósito, o desde que se comunique su baja como titulares, apoderados o representantes.

3. La Agencia Española de Protección de Datos ejercerá respecto del Fichero de 
Titularidades Financieras todas las competencias que le atribuye la normativa en materia de 
protección de datos de carácter personal y, en particular, la potestad de inspección prevista 
en el artículo 40 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Artículo 54.  Contenido de la función del Ministerio Fiscal.
1. El Fiscal General del Estado designará, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

43.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, al miembro del Ministerio Fiscal encargado de velar 
por el uso adecuado del Fichero de Titularidades Financieras. La designación será 
comunicada al Consejo Fiscal.

2. Las funciones del Ministerio Fiscal consistirán en autorizar la relación de puntos únicos 
de acceso a quienes el Servicio Ejecutivo de la Comisión habilitará su conexión al sistema y 
verificar que las consultas o accesos al Fichero de Titularidades Financieras han sido 
realizados por las autoridades o funcionarios autorizados y para los fines establecidos en 
artículo 43 de la Ley 10/2010 de 28 de abril. Esta verificación se realizará en la forma 
prevista en los artículos siguientes.
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Artículo 55.  Verificación de la regularidad de las consultas y accesos por el Ministerio 
Fiscal.

1. El Servicio Ejecutivo de la Comisión mantendrá permanentemente a disposición del 
Fiscal designado el registro de consultas y accesos previsto en el artículo 52.3. Sin perjuicio 
de ello, cuando por cualquier motivo el Servicio Ejecutivo de la Comisión tuviera 
conocimiento de que se ha producido una consulta o acceso irregular al Fichero de 
Titularidades Financieras o se solicite un acceso fuera del cauce previsto en los apartados 
anteriores, dará traslado al Fiscal o, en su caso, al punto único correspondiente.

2. El Fiscal podrá realizar la auditoría de accesos al Fichero de Titularidades Financieras 
cuando lo considere necesario para el control del adecuado uso del mismo, a cuyos efectos 
tendrá acceso inmediato al registro pormenorizado de accesos que debe mantenerse en 
cada punto de acceso según se establece en el artículo 52.1. Asimismo, los puntos de 
acceso deberán facilitar al Fiscal cuanta información y documentación les solicite, por sí o a 
través del Servicio Ejecutivo de la Comisión, para llevar a cabo la auditoría de accesos. En 
todo caso, el Servicio Ejecutivo de la Comisión remitirá semestralmente al Fiscal el listado de 
accesos realizados.

3. Las funciones y controles establecidas en este artículo se entenderán sin menoscabo 
de que la información se encuentre igualmente a disposición de la autoridad competente en 
materia de protección de datos para el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre u otra normativa específica de aplicación en materia 
de protección de datos.

Artículo 56.  Iniciación de actuaciones previas.
1. Si, a la vista de la información remitida por el Servicio Ejecutivo de la Comisión, el 

Fiscal considera que hay indicios de consulta o acceso irregular al Fichero de Titularidades 
Financieras, iniciará actuaciones previas que no podrán exceder el plazo de un año.

2. El Fiscal también podrá iniciar actuaciones previas cuando por cualquier otro medio 
tenga conocimiento de que ha podido producirse una consulta o acceso irregular al Fichero 
de Titularidades Financieras.

3. Las actuaciones previas tendrán por objeto determinar, con la mayor precisión posible, 
los hechos que pudieran justificar la incoación de un procedimiento disciplinario por consulta 
o acceso irregular al fichero, así como identificar la persona que pudiera resultar responsable 
y fijar las circunstancias relevantes que pudieran concurrir en el caso.

4. En la tramitación de las actuaciones previas, el Fiscal podrá requerir el auxilio que 
precise del Servicio Ejecutivo de la Comisión, así como requerir justificación completa de los 
motivos de cualquier consulta o acceso a cualquiera de las autoridades o funcionarios que 
hayan obtenido datos del Fichero de Titularidades Financieras. A estos mismos efectos, 
podrá dirigirse a cualquier organismo en cuyo poder obre información relativa a la consulta o 
acceso investigado para que proporcione la misma.

Artículo 57.  Resultado de las actuaciones previas.
1. Si de las actuaciones previas resultara que la consulta o acceso investigado ha sido 

irregular, el Fiscal remitirá copia de lo actuado al órgano al que corresponda el inicio del 
correspondiente procedimiento disciplinario, salvo que los hechos sean constitutivos de 
delito, en cuyo caso remitirá lo actuado al Ministerio Fiscal u órgano judicial competente. En 
el caso de que se apreciase la existencia de una vulneración de Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, los hechos serán puestos inmediatamente en conocimiento de la Agencia 
Española de Protección de Datos o la autoridad de protección de datos que resulte 
competente.

2. El órgano competente para exigir responsabilidad disciplinaria al sujeto responsable 
de la consulta o acceso irregular deberá incoar el procedimiento disciplinario 
correspondiente, notificando la resolución que ponga fin al procedimiento al Fiscal, que 
podrá interponer contra la misma recurso contencioso.

3. Si de las actuaciones previas resultara que la consulta o acceso fue regular, el Fiscal 
archivará las mismas.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 34  Reglamento Ley de prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo

– 603 –



Sección 4.ª Sanciones

Artículo 58.  Ejecución de sanciones.
1. La ejecución de las resoluciones sancionadoras firmes corresponderá a la Secretaría 

de la Comisión.
2. La recaudación de las sanciones pecuniarias, corresponderá a las Delegaciones de 

Economía y Hacienda en período voluntario y a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en el período ejecutivo.

3. La sanción de amonestación pública, una vez sea firme en vía administrativa, será 
ejecutada en la forma que se establezca en la resolución. En todo caso, será publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la página web de la Comisión, del Servicio Ejecutivo de la 
Comisión y de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera.

Artículo 59.  Ejecución de sanciones por incumplimiento de la obligación de declarar 
prevista en el artículo 34 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

En el caso de los procedimientos por incumplimiento de la obligación de declaración 
establecida en el artículo 34 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, la multa se hará efectiva en 
las cantidades que, en su caso, hubieran sido constituidas en garantía, de conformidad con 
el artículo 61.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril. Cuando la cuantía de la sanción no pueda 
ser totalmente satisfecha por la garantía constituida al efecto, se procederá conforme al 
artículo 58.2 de este reglamento.

Sección 5.ª Protección de datos

Artículo 60.  Utilización de datos y nivel de seguridad en los tratamientos de carácter 
personal.

1. Los datos recogidos por los sujetos obligados para el cumplimiento de las obligaciones 
de diligencia debida establecidas en la Ley 10/2010 de 28 de abril y este reglamento no 
podrán ser utilizados para fines distintos de los relacionados con la prevención del blanqueo 
de capitales y la financiación del terrorismo sin el consentimiento del interesado, salvo que el 
tratamiento de dichos datos sea necesario para la gestión ordinaria de la relación de 
negocios.

2. Los sujetos obligados aplicarán medidas de seguridad de nivel alto a los tratamientos 
llevados a cabo para el cumplimiento de las obligaciones de comunicación a las que se 
refiere el capítulo III de este Reglamento.

3. Será exigible a los tratamientos efectuados en el cumplimiento del deber de diligencia 
debida el nivel de seguridad que corresponda conforme a lo previsto en la normativa vigente 
de protección de datos de carácter personal.

Artículo 61.  Ficheros comunes para el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
prevención.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, cuando 
concurran riesgos extraordinarios identificados mediante los análisis a que se refiere el 
artículo 65.1.e), la Comisión, previo dictamen conforme de la Agencia Española de 
Protección de Datos, podrá autorizar el intercambio de información sobre determinadas 
categorías de operaciones o clientes.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 33.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, cuando 
las operaciones que hayan sido objeto de comunicación por indicio al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión y posterior rechazo por el sujeto obligado, por sus características, pudieran ser 
intentadas en forma idéntica o similar ante otro sujeto obligado, la Comisión, previo dictamen 
conforme de la de la Agencia Española de Protección de Datos, podrá autorizar a los sujetos 
obligados el establecimiento, bien directamente o por medio de las asociaciones a la que 
pertenecieran, de ficheros comunes para el intercambio de esta información.

Dichos sistemas deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos:
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a) Sólo podrá incorporarse al fichero información relacionada con operaciones que 
hubieran sido previamente objeto de comunicación por indicio al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión, sin que se haya producido su devolución por éste último, cuando, una vez 
rechazadas por el sujeto obligado comunicante, dichas operaciones fueran susceptibles de 
intentarse ante otros sujetos obligados.

b) El tratamiento de los datos contenidos en el fichero únicamente podrá llevarse a cabo 
con la finalidad de prevenir o impedir operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales 
o la financiación del terrorismo. En particular, los datos contenidos en el fichero no podrán 
incorporarse a otros sistemas de detección y prevención del fraude que no se encuentren 
relacionados con las materias indicadas.

c) El acceso a los datos contenidos en los ficheros quedará exclusivamente limitado a 
aquéllos sujetos obligados ante los que pudiera reiterarse la operativa a la que se refiera la 
información.

d) Únicamente podrá tener acceso al fichero quienes integren los órganos de control 
interno a los que se refiere el artículo 35 de este reglamento.

En todo caso serán de aplicación a estos ficheros las exenciones y obligaciones a las 
que se refiere el artículo 33.5 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

CAPÍTULO VI
De la organización institucional

Artículo 62.  Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.
1. La Comisión es el órgano competente para la determinación de las políticas 

nacionales de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, y 
ejercerá las funciones que le atribuye el artículo 44.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Dichas políticas, que serán periódicamente actualizadas, serán congruentes con los 
riesgos identificados de blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo.

2. La Comisión actuará en Pleno y a través del Comité Permanente y del Comité de 
Inteligencia Financiera.

El Pleno de la Comisión y sus Comités se entenderán válidamente constituidos, en 
primera convocatoria con la presencia del Presidente, el Secretario y de la mitad al menos, 
de sus miembros; y, en segunda convocatoria, con la presencia de un tercio de sus 
miembros, incluidos Presidente y Secretario.

3. La Comisión y sus Comités se reunirán con carácter general dos veces al año, sin 
perjuicio de la posible convocatoria de reuniones adicionales cuando sean procedentes.

Excepcionalmente, por razones de urgencia, la Comisión podrá adoptar sus decisiones 
por procedimiento escrito. El Secretario, por orden del Presidente, dirigirá un escrito a los 
vocales para que, en un plazo no inferior a siete días, manifiesten su conformidad o 
disconformidad con la propuesta de acuerdo sometida a consideración.

4. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en este reglamento, la Comisión se regirá 
por lo dispuesto en la capítulo II, título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 63.  Pleno de la Comisión.
1. El Pleno de la Comisión estará integrado por los siguientes vocales:
a) El Secretario de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, que ejercerá la 

Presidencia.
b) El Secretario General del Tesoro y Política Financiera.
c) El Fiscal de Sala Jefe de la Fiscalía Antidroga.
d) El Fiscal de Sala Jefe de la Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada.
e) El Fiscal de Sala Jefe de la Audiencia Nacional.
f) Un vocal del Consejo General del Poder Judicial designado por su Presidente.
g) El Secretario General del Banco de España.
h) El Director General de Supervisión del Banco de España.
i) El Director General del Servicio Jurídico de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores.
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j) El Director General de Seguros y Fondos de Pensiones.
k) El Director General de Comercio e Inversiones.
l) El Director General de Registros y del Notariado.
m) El Director General de Política Exterior y Asuntos Multilaterales, Globales y de 

Seguridad.
n) El Director de la Agencia Española de Protección de Datos.
ñ) El Director de Gabinete del Secretario de Estado de Seguridad.
o) El Comisario General de Policía Judicial.
p) El General Jefe de Policía Judicial de la Guardia Civil.
q) El Director de Inteligencia del Centro Nacional de Inteligencia.
r) El Director de la Policía Autónoma Vasca – Ertzaintza.
s) El Director General de la Policía de la Generalidad de Cataluña.
t) El Director de la Policía Foral de Navarra.
u) El Director del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria.
v) El Director del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria.
w) El Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión.
x) El Subdirector General de Inspección y Control de Movimientos de Capitales 

dependiente de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera.
2. La condición de vocal de la Comisión es personal y no delegable. No obstante, en 

caso de imposibilidad, podrá asistir al Pleno de la Comisión, con voz pero sin voto, un 
representante con rango, al menos, de Subdirector General de la institución a la que 
pertenezca el vocal.

Artículo 64.  Comité Permanente de la Comisión.
1. El Comité Permanente de la Comisión ejercerá las siguientes funciones:
a) Orientar la actuación del Servicio Ejecutivo de la Comisión y aprobar su estructura 

organizativa y directrices de funcionamiento.
b) Aprobar, a propuesta del Servicio Ejecutivo de la Comisión y, en caso de convenio, de 

los órganos de supervisión de las entidades financieras, el Plan Anual de Inspección de los 
sujetos obligados, que tendrá carácter reservado.

c) Formular requerimientos a los sujetos obligados relativos al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por la Ley 10/2010, de 28 de abril.

d) Incoar y, en su caso, sobreseer los procedimientos sancionadores a que hubiere lugar 
por la comisión de infracciones previstas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, a propuesta de la 
Secretaría de la Comisión. Se exceptúan los procedimientos sancionadores por 
incumplimiento de la obligación de declaración de movimientos de medios de pago cuya 
incoación y, en su caso, sobreseimiento, corresponderá a la Secretaría de la Comisión.

e) Elevar al Pleno de la Comisión, a propuesta de la Secretaría de la Comisión, 
propuesta de resolución de los procedimientos sancionadores por infracciones graves y muy 
graves previstas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, con excepción de los relativos al 
incumplimiento de la obligación de declaración de movimientos de medios de pago. Cuando 
la propuesta a elevar al Pleno de la Comisión altere la calificación jurídica determinada en 
fase de instrucción, se dará audiencia al interesado para que realice las alegaciones que a 
su derecho convengan. El Pleno de la Comisión, vista la propuesta de resolución elevada 
por el Comité Permanente, propondrá lo que resulte procedente al Ministro de Economía y 
Competitividad.

2. El Comité Permanente de la Comisión estará integrado por los siguientes vocales:
a) El Secretario General del Tesoro y Política Financiera, que ejercerá la Presidencia.
b) Un representante del Banco de España.
c) Un representante de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
d) Un representante de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
e) Un representante de la Secretaría de Estado de Seguridad.
f) Un representante de la Dirección General de la Policía.
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g) Un representante de la Dirección General de la Guardia Civil.
h) Un representante del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria.
i) Un representante del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria.
j) Un representante de la Fiscalía Antidroga.
k) El Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión.
l) El Subdirector General de Inspección y Control de Movimientos de Capitales 

dependiente de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera.
La condición de miembro del Comité Permanente no requiere de la previa condición de 

miembro del Pleno de la Comisión. Los representantes designados por las diferentes 
instituciones o sus suplentes, deberán tener rango, al menos, de Subdirector General o 
equivalente.

Artículo 65.  Comité de Inteligencia Financiera.
1. Se crea el Comité de Inteligencia Financiera que, con carácter general, impulsará la 

actividad de análisis e inteligencia financieros del Servicio Ejecutivo de la Comisión y será 
responsable del análisis de riesgo nacional en materia de blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo. En particular, el Comité de Inteligencia Financiera ejercerá las 
siguientes funciones:

a) Aprobar, a propuesta del Servicio Ejecutivo de la Comisión, los criterios generales de 
difusión de los informes de inteligencia financiera.

b) Facilitar la retroalimentación al Servicio Ejecutivo de la Comisión de las instituciones 
receptoras sobre los informes de inteligencia financiera.

c) Establecer, a propuesta del Servicio Ejecutivo de la Comisión, un procedimiento de 
valoración por las instituciones receptoras de los informes de inteligencia financiera.

d) Aprobar, a propuesta del Servicio Ejecutivo de la Comisión, orientaciones y directrices 
generales en materia de análisis e inteligencia financieros.

e) Coordinar las acciones de análisis de riesgos en materia de blanqueo de capitales y 
financiación del terrorismo, velando para que dichos análisis se mantengan actualizados y 
relevantes y los recursos sean utilizados de forma eficiente para mitigar los riesgos 
identificados. Con este fin, el Comité de Inteligencia Financiera podrá realizar 
recomendaciones al Servicio Ejecutivo de la Comisión sobre el Plan Anual de Inspección de 
los sujetos obligados.

f) Establecer los mecanismos adecuados para proporcionar información sobre los 
riesgos identificados a las autoridades competentes y a los sujetos obligados, directamente o 
por medio de sus asociaciones profesionales. Esta información será incorporada por los 
sujetos obligados a los análisis de riesgo a que se refiere el artículo 32.

g) Proponer a la Comisión la adopción de medidas de mitigación de los riesgos 
identificados.

h) Realizar estudios de tipologías en materia de blanqueo de capitales y financiación del 
terrorismo, apoyándose en el análisis estratégico que realice el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión.

i) Aprobar, a propuesta del Servicio Ejecutivo de la Comisión, orientaciones y directrices 
a los sujetos obligados en materia de comunicación de operaciones por indicio.

j) Orientar e instruir la actuación del Grupo de Trabajo de Control de Efectivo o de otros 
grupos cuya creación pueda ser decidida por el Comité de Inteligencia Financiera.

2. El Comité de Inteligencia Financiera estará integrado por los siguientes vocales:
a) El Secretario General del Tesoro y Política Financiera, que ejercerá la Presidencia.
b) Un representante de la Fiscalía Antidroga.
c) Un representante de la Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada.
d) Un representante de la Fiscalía de la Audiencia Nacional.
e) Un representante del Banco de España.
f) Un representante de la Dirección General de la Policía.
g) Un representante de la Dirección General de la Guardia Civil.
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h) Un representante del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

i) Un representante del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

j) Un representante del Centro Nacional de Inteligencia.
k) Un representante del Centro de Inteligencia contra el Crimen Organizado.
l) El Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión.
m) El Subdirector General de Inspección y Control de Movimientos de Capitales 

dependiente de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera.
La condición de miembro del Comité de Inteligencia Financiera no requiere de la previa 

condición de miembro del Pleno de la Comisión. Los representantes designados por las 
diferentes instituciones o sus suplentes deberán tener rango, al menos, de Subdirector 
General o equivalente.

3. El Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión informará en las reuniones del Comité 
de Inteligencia Financiera de las tendencias en materia de comunicación de operativa 
sospechosa, la evolución del número y calidad de las comunicaciones y de la detección de 
cualesquiera patrones de riesgo de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo 
identificados en el ejercicio de su actividad.

4. A las reuniones del Comité de Inteligencia Financiera podrán asistir otros expertos, 
con voz pero sin voto, cuando el Presidente lo juzgue preciso a la vista de los asuntos 
incluidos en el correspondiente orden del día.

Artículo 66.  Secretaría de la Comisión.
1. La Secretaría de la Comisión será desempeñada por la Subdirección General de 

Inspección y Control de Movimientos de Capitales de la Secretaría General del Tesoro y 
Política Financiera, ostentando su titular, con carácter nato, la condición de Secretario y 
Vocal de la Comisión y de sus Comités.

2. La Secretaría de la Comisión ejercerá las siguientes funciones:
a) Acordar la realización de actuaciones previas a la incoación de procedimientos 

sancionadores por la comisión de infracciones previstas en la Ley 10/2010, de 28 de abril.
b) Proponer al Comité Permanente la incoación y el sobreseimiento de los 

procedimientos sancionadores a que hubiere lugar por la comisión de infracciones previstas 
en la Ley 10/2010, de 28 de abril, con excepción de los procedimientos sancionadores por 
incumplimiento de la obligación de declaración de movimientos de medios de pago.

c) Incoar y sobreseer los procedimientos sancionadores por incumplimiento de la 
obligación de declaración de movimientos de medios de pago establecida en el artículo 34 
de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

d) Instruir los procedimientos sancionadores por infracciones previstas en la 
Ley 10/2010, de 28 de abril.

e) Elevar al Comité Permanente de la Comisión la propuesta de resolución de los 
procedimientos sancionadores a que hubiere lugar por la comisión de infracciones graves y 
muy graves previstas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, con excepción de los procedimientos 
sancionadores por incumplimiento de la obligación de declaración de movimientos de medios 
de pago.

f) Elevar al Secretario General del Tesoro y Política Financiera la propuesta de resolución 
de los procedimientos sancionadores a que hubiere lugar por la comisión de infracciones 
leves previstas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, y por incumplimiento de la obligación de 
declaración de movimientos de medios de pago establecida en el artículo 34 de la Ley 
10/2010, de 28 de abril.

g) Coordinar la participación española en los foros internacionales contra el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo.

h) Elaborar los proyectos de normas en materia de prevención del blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo.

3. La Secretaría de la Comisión ejercerá, asimismo, las competencias atribuidas en 
materia de transacciones económicas con el exterior y sanciones financieras internacionales, 
pudiendo acordar las actuaciones inspectoras que resulten procedentes.
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Artículo 67.  Servicio Ejecutivo de la Comisión.
1. El Servicio Ejecutivo de la Comisión es la Unidad de Inteligencia Financiera española, 

siendo único en todo el territorio nacional.
El Servicio Ejecutivo de la Comisión es, asimismo, autoridad supervisora en materia de 

prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y ejecución de las 
sanciones y contramedidas financieras a las que se refiere el artículo 42 de la Ley 10/2010, 
de 28 de abril. Sin perjuicio de ello, los órganos supervisores de las entidades financieras 
podrán celebrar con la Comisión, los convenios en materia de supervisión a los que se 
refiere el artículo 44.2.m) de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

2. En el ejercicio de su función supervisora y tras la realización del informe de inspección 
al que se refiere el artículo 47.3 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión o los órganos supervisores a los que se refiere el artículo 44 de la misma remitirán 
al sujeto obligado un escrito de conclusiones de la inspección, incluyendo recomendaciones 
relativas a la adecuación de las medidas de control interno establecidas por el sujeto 
obligado para dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en la Ley 10/2010, de 28 de 
abril, y su normativa de desarrollo. A la vista de las recomendaciones realizadas, los sujetos 
obligados elaborarán un plan de acción a los efectos de incorporar su contenido, señalando 
los plazos de implementación y aplicación de cada una de las medidas.

3. Sin perjuicio, en su caso, de la incoación de procedimiento administrativo sancionador, 
el Servicio Ejecutivo de la Comisión o los órganos supervisores a los que se refiere el 
artículo 44 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, podrán proponer al Comité Permanente la 
adopción de requerimientos por los que se exigirá la adopción de determinadas medidas 
imprescindibles para el correcto cumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley 
10/2010, de 28 de abril, o en sus normas de desarrollo. El requerimiento estará sometido a 
un plazo para su adecuado atendimiento, transcurrido el cual, y en caso de no haberse 
adoptado las medidas exigidas, el órgano competente incoará expediente sancionador de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 51.1.e) y 52.1.w) de la Ley 10/2010, de 28 de 
abril.

4. El Servicio Ejecutivo de la Comisión remitirá, utilizando canales protegidos, seguros y 
exclusivos el correspondiente informe de inteligencia financiera a los órganos de 
investigación competentes cuando aprecie la existencia de indicios o certeza de blanqueo de 
capitales o de financiación del terrorismo. Asimismo, el Servicio Ejecutivo de la Comisión 
podrá trasladar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria aquellos informes en los 
que se aprecie la existencia de información con trascendencia tributaria y atenderá las 
peticiones de información de las autoridades legalmente habilitadas.

En el ejercicio de sus funciones de análisis e inteligencia financieros, el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión, sin perjuicio de aplicar las directrices y orientaciones de carácter 
general de la Comisión y de sus Comités, actuará con autonomía e independencia 
operativas. En particular, el Servicio Ejecutivo de la Comisión no podrá recabar o recibir 
instrucciones de ningún órgano respecto del análisis y diseminación de casos concretos, que 
se realizará con criterios estrictamente técnicos.

5. Sin perjuicio de su actividad de análisis operativo, el Servicio Ejecutivo de la Comisión 
realizará funciones de análisis estratégico con objeto de identificar patrones, tendencias y 
tipologías, de los que informará al Comité de Inteligencia Financiera, que determinará 
posibles amenazas y vulnerabilidades en un análisis de riesgo que informará las políticas en 
materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo a que se 
refiere el artículo 62.1.

6. La información recibida, procesada, mantenida o difundida por el Servicio Ejecutivo de 
la Comisión deberá ser adecuadamente protegida. En particular, se establecerán políticas 
que garanticen la seguridad y confidencialidad de dicha información, incluyendo 
procedimientos adecuados de manejo, archivo, difusión, protección y acceso.

7. El Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión ejercerá la dirección de todo el 
personal que preste sus servicios en dicho Servicio, independientemente del sistema de 
adscripción o dependencia orgánica.

Una vez nombrado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2.d) de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, el Director percibirá sus retribuciones, que serán fijadas por la 
Comisión, con cargo al presupuesto del Servicio Ejecutivo de la Comisión a que se refiere el 
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artículo 45.3, párrafo cuarto de la Ley 10/2010, de 28 de abril. En aquellos casos en que el 
Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión sea un empleado del Banco de España, se 
aplicará el régimen previsto en el artículo 45.3, párrafo tercero de la Ley 10/2010, de 28 de 
abril.

Asimismo, percibirá sus retribuciones con cargo al presupuesto del Servicio Ejecutivo de 
la Comisión, quedando vinculado al mismo por una relación de derecho laboral, el personal 
que se contrate por el Servicio Ejecutivo de la Comisión. Los procedimientos de contratación, 
que exigirán la previa autorización de la Comisión, tendrán carácter competitivo y se basarán 
en los principios de mérito y capacidad.

El Banco de España, a propuesta de la Comisión, podrá destinar al Servicio Ejecutivo de 
la Comisión a los empleados que se estimen necesarios para el ejercicio de las funciones 
encomendadas al mismo. Los empleados del Banco de España destinados en el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión mantendrán su relación laboral con el Banco de España, rigiéndose 
por su normativa específica.

Artículo 68.  Unidades policiales adscritas al Servicio Ejecutivo de la Comisión.
1. Quedarán adscritas al Servicio Ejecutivo de la Comisión las siguientes unidades 

policiales:
a) La Brigada Central de Inteligencia Financiera del Cuerpo Nacional de Policía.
b) La Unidad de Investigación de la Guardia Civil.
2. Las unidades policiales adscritas, bajo la dependencia funcional de la Dirección del 

Servicio Ejecutivo de la Comisión, colaborarán en el desarrollo de las funciones de análisis e 
inteligencia financieros atribuidas al Servicio Ejecutivo de la Comisión por el artículo 46 de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril.

En el ejercicio de las funciones de Policía Judicial, las unidades policiales adscritas se 
regirán por lo establecido en el artículo 31.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. El Ministerio del Interior, a propuesta de la Comisión, destinará a las unidades 
policiales adscritas al Servicio Ejecutivo de la Comisión a los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía y de la Guardia Civil que se estimen necesarios para el ejercicio de las 
funciones encomendadas a dichas unidades.

Artículo 69.  Unidad de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el marco de sus normas de 

estructura orgánica, adscribirá al Servicio Ejecutivo de la Comisión una Unidad que, bajo la 
dirección funcional de la Dirección del Servicio Ejecutivo, colaborará en el desarrollo de las 
funciones de análisis e inteligencia financieros atribuidas a dicho Servicio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

2. La Agencia Estatal de Administración Tributaria, a propuesta de la Comisión, destinará 
a dicha Unidad a los funcionarios que se estimen necesarios para el ejercicio de las 
funciones encomendadas a la misma.
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§ 35

Ley Orgánica 9/2022, de 28 de julio, por la que se establecen normas 
que faciliten el uso de información financiera y de otro tipo para la 
prevención, detección, investigación o enjuiciamiento de infracciones 
penales, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas y otras 
disposiciones conexas y de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, 

de 23 de noviembre, del Código Penal. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 181, de 29 de julio de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-12644

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO

I
La lucha contra cualquier forma grave de delincuencia, en particular, contra el fraude 

financiero, el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, constituye una prioridad 
para la Unión Europea. En consecuencia, facilitar el intercambio y el acceso a los datos 
financieros resulta imprescindible al objeto de prevenir, detectar, investigar o enjuiciar, no 
sólo la comisión de estas acciones delictivas, sino también, respecto de otros delitos de 
especial gravedad.

No en vano, el modelo actual de acceso y de intercambio de información financiera es 
lento en comparación con el ágil ritmo con que los fondos pueden transferirse 
internacionalmente, dado que obtener información financiera requiere demasiado tiempo y 
ralentiza las investigaciones y las actuaciones judiciales.

Sin embargo, conviene recordar que el hecho de facilitar el acceso a la información 
financiera se compadece con la protección del derecho a la intimidad de los ciudadanos, 
reconocido y protegido en el artículo 18.4 de la Constitución al prever que «la ley limitará el 
uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los 
ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos». La protección de los datos personales se 
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reconoce, igualmente, en el artículo 8 del Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales hecho en Roma el 4 de noviembre de 
1950 y en el artículo 16.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Por su parte, el Tribunal Constitucional en la sentencia 292/2000, de 30 de noviembre, 
declara la existencia del derecho fundamental a la protección de datos, ya abordado en la 
sentencia 254/1993, de 20 de julio, pero en este caso, la novedad estriba en reconocer el 
derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal como una categoría 
autónoma y distinta del clásico derecho a la intimidad, desde una amplia perspectiva de la 
noción de vida privada.

Este pronunciamiento coincidió en el tiempo con varias resoluciones del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos que entienden la protección de datos como un derecho 
fundamental autónomo, permitiendo a su titular disponer y controlar sus propios datos 
personales. Este derecho significa, en la práctica, que los ciudadanos tienen la facultad de 
consentir la recogida, la obtención y el acceso a los datos personales, su posterior 
almacenamiento y tratamiento, así como su uso por un tercero, ya sea el Estado o un 
particular.

II
La correcta comprensión del sentido último de esta ley requiere conocer el contexto 

normativo europeo, que ha evolucionado hacia un marco más sólido y coherente al objeto de 
reforzar la seguridad, mejorar el enjuiciamiento de los delitos financieros, luchar contra el 
blanqueo de capitales y prevenir los delitos fiscales en los Estados miembros.

Cabe mencionar, como el antecedente más lejano, la Directiva 91/308/CEE del Consejo, 
de 10 de junio de 1991, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para 
el blanqueo de capitales. Posteriormente, se adoptó la Decisión 2000/642/JAI, de 17 de 
octubre de 2000, relativa a las disposiciones de cooperación entre las unidades de 
información financiera de los Estados miembros para el intercambio de información.

La segunda Directiva 2001/97/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 
diciembre de 2001, por la que se modificó la Directiva 91/308/CEE del Consejo, de 10 de 
junio de 1991, amplió el concepto de delito, incluyendo una noción más extensa de blanqueo 
que comprende la posesión y transferencia de bienes a sabiendas de que proceden de 
cualquier actividad delictiva. La tercera Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención de la utilización del sistema 
financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del terrorismo, se completó 
con la Decisión 2007/845/JAI del Consejo, de 6 de diciembre de 2007, sobre la cooperación 
entre los organismos de recuperación de activos de los Estados miembros en el ámbito del 
seguimiento y la identificación de productos del delito o de otros bienes relacionados con el 
delito.

Más próxima en el tiempo, se aprobó la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la prevención de la utilización del sistema 
financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, y por la que se 
modifica el Reglamento (UE) 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan 
la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de 
la Comisión (IV Directiva antiblanqueo).

Esa Directiva se incorporó al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto-ley 
11/2018, de 31 de agosto, de transposición de directivas en materia de protección de los 
compromisos por pensiones con los trabajadores, prevención del blanqueo de capitales y 
requisitos de entrada y residencia de nacionales de países terceros y por el que se modifica 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y que modificó la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

A continuación, se adoptó la Directiva (UE) 2018/843 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva (UE) 2015/849 relativa 
a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la 
financiación del terrorismo, y por la que se modifican las Directivas 2009/138/CE y 
2013/36/UE (V Directiva antiblanqueo).
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Esa Directiva impulsó la coordinación y colaboración, a todos los niveles, de las 
Unidades de Inteligencia Financiera (UIF) de los Estados miembros, tanto entre ellas como 
entre las UIF y las entidades obligadas. A este respecto, cabe recordar que las mencionadas 
UIF se encargan de recoger y analizar la información que reciben con el objetivo de 
establecer vínculos entre las transacciones sospechosas y la actividad delictiva subyacente, 
a fin de prevenir y luchar contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo.

La regulación trae causa de los atentados terroristas en París y Bruselas, que 
amenazaron la paz y la seguridad de la Unión Europea, al tiempo que obligaron a fortalecer 
la lucha contra la financiación del terrorismo. La Directiva se transpuso en nuestro 
ordenamiento jurídico mediante el Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril, de transposición 
de directivas de la Unión Europea en las materias de competencia, prevención del blanqueo 
de capitales, entidades de crédito, telecomunicaciones, medidas tributarias, prevención y 
reparación de daños medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la prestación de 
servicios transnacionales y defensa de los consumidores.

III
Por último, se aprobó la Directiva (UE) 2019/1153 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 20 de junio de 2019, por la que se establecen normas destinadas a facilitar el uso de 
información financiera y de otro tipo para la prevención, detección, investigación o 
enjuiciamiento de infracciones penales y por la que se deroga la Decisión 2000/642/JAI del 
Consejo, objeto de transposición por esta ley. La Directiva forma parte de la Agenda Europea 
de Seguridad adoptada en 2015 que reclamaba la adopción de medidas adicionales con el 
propósito de desarticular la delincuencia grave y organizada, toda vez que se inscribe en el 
correspondiente Plan de acción para reforzar la lucha contra la financiación del terrorismo.

La Directiva se articula como un instrumento jurídico independiente y específico que 
permite un acceso directo e inmediato a los registros centralizados de cuentas bancarias y 
de pagos. En España, ese registro se denomina Fichero de Titularidades Financieras, al que 
pueden acceder las autoridades competentes a efectos de prevención, detección, 
investigación o enjuiciamiento de infracciones penales, así como también, los organismos de 
recuperación de activos.

Este Fichero contiene los datos identificativos (nombre y apellidos o denominación social 
y el tipo y número de documento identificativo) de los titulares o, en su caso, de 
representantes o autorizados, así como de cualquier otra persona con poderes de 
disposición; además, incluirá el tipo de cuenta o depósito y la fecha de apertura y 
cancelación. No obstante, se advierte que el Fichero de Titularidades Financieras no 
contiene ninguna información acerca de saldos y movimientos, sino exclusivamente la 
identificación del producto financiero, de la entidad de crédito en la que está y de los titulares 
y autorizados de la cuenta.

El acceso a esa información de manera directa e inmediata y en el marco de una 
cooperación leal y rápida, se entiende como indispensable para alcanzar el éxito de una 
investigación penal acerca de un delito considerado como grave. En efecto, la dificultad de 
acceder a determinada información financiera constituye un obstáculo para la investigación 
de delitos graves, y también entorpece la desarticulación de tramas terroristas o la 
localización e inmovilización de los ingresos procedentes de actividades delictivas. Interesa 
poner de relieve que numerosas investigaciones llegan a un punto muerto, precisamente, 
ante la imposibilidad de acceder de forma oportuna, exacta y completa a los datos 
financieros relevantes.

Con carácter previo a la aprobación de la Directiva, la mayor parte de las autoridades 
competentes en la Unión Europea carecían de acceso directo a la información almacenada 
en los registros centralizados de cuentas bancarias o en sistemas de recuperación de datos, 
respecto de la identidad de los titulares de cuentas bancarias. En la práctica, esta dificultad 
en el acceso provocaba retrasos significativos, susceptibles de afectar a las investigaciones 
penales.

Con el propósito de abordar esta situación, la Directiva (UE) 2019/1153 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, prevé el acceso directo de las autoridades 
competentes a los registros nacionales centralizados de cuentas bancarias o a los sistemas 
de recuperación de datos. En paralelo, se autorizará el acceso indirecto a la Agencia de la 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 35  Ley Orgánica que establece normas que faciliten el uso de información financiera [parcial]

– 613 –



Unión Europea para la Cooperación Policial (Europol) a través de las unidades nacionales de 
los Estados miembros. Si bien Europol no lleva a cabo investigaciones penales, sí que apoya 
las acciones de los Estados miembros.

A tenor de todo lo expuesto, resulta crucial reforzar la seguridad, mejorar el 
enjuiciamiento de los delitos financieros, luchar contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo, así como prevenir los delitos fiscales. Para alcanzar este fin urge 
mejorar el acceso a la información por parte, no sólo de las UIF, sino también de las 
autoridades públicas responsables de la prevención, detección, investigación o 
enjuiciamiento de delitos graves, así como potenciar su capacidad para llevar a cabo 
investigaciones financieras y mejorar la cooperación. La realidad reveló que las UIF de los 
Estados miembros contaban con diferentes grados de acceso a las bases de datos, lo que 
se traducía en un insuficiente intercambio de información entre los servicios policiales y 
judiciales y las propias UIF. En definitiva, se trata de reforzar la cooperación policial y judicial 
penal.

En España, las funciones propias de la UIF son asumidas por el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (en adelante, 
Servicio Ejecutivo de la Comisión), responsable de analizar la información financiera y remitir 
un informe de inteligencia financiera a las autoridades designadas, si apreciara la existencia 
de indicios o certezas de blanqueo de capitales, delitos subyacentes conexos o financiación 
del terrorismo.

Dado el carácter sensible de los datos financieros, debe establecerse, de manera 
específica, el tipo y alcance de la información susceptible de intercambio para lograr un 
equilibrio entre la eficiencia y la protección de los datos personales. Para ello, se estará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales 
tratados para fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones 
penales y de ejecución de sanciones penales; en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos); en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales; y en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

De este modo, la ley complementa el régimen de acceso a la información financiera y del 
intercambio de información en la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo; con la novedad de que ya no estará circunscrito solamente a esta esfera de 
actuación, sino que se ve ampliado al ámbito de la prevención, detección, investigación y 
enjuiciamiento de infracciones penales graves.

Esta nueva perspectiva obedece a que la Directiva (UE) 2019/1153 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, no desplaza ni sustituye la acción de las 
Directivas antiblanqueo, sino que se sitúa en paralelo a las mismas, a fin de mejorar el 
acceso y el intercambio de información financiera; en rigor, las Directivas antiblanqueo se 
basan en la regulación del Mercado Interior, mientras que la Directiva objeto de transposición 
se centra en reforzar la cooperación policial y judicial penal.

IV
La Ley se estructura a lo largo de cuatro capítulos, en 14 artículos, tres disposiciones 

adicionales y once finales.
El capítulo I regula las disposiciones y obligaciones generales destinadas a facilitar el 

acceso a la información financiera contenida en el Fichero de Titularidades Financieras bajo 
el amparo de la protección de las libertades públicas y los derechos fundamentales.

Asimismo, se facilita el acceso a la información de las autoridades competentes por parte 
del Servicio Ejecutivo de la Comisión, en su condición de UIF para la prevención y la lucha 
contra el blanqueo de capitales, los delitos subyacentes conexos y la financiación del 
terrorismo.

Del mismo modo, este capítulo recoge las definiciones a los efectos de esta ley, 
cobrando especial relevancia el concepto de «delitos graves» en base al anexo I del 
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Reglamento (UE) 2016/794 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, 
relativo a la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Policial (Europol).

Por último, se precisa que las autoridades competentes para acceder y consultar el 
Fichero de Titularidades Financieras, sin perjuicio de las incluidas en el artículo 43.3 de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, son: los Jueces y Tribunales del orden jurisdiccional penal; el 
Ministerio Fiscal; la Fiscalía Europea; las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado; las 
Policías Autonómicas con competencias estatutariamente asumidas para la investigación de 
delitos graves; la Oficina de Gestión y Recuperación de Activos del Ministerio de Justicia; las 
oficinas de recuperación de activos designadas por España de conformidad con la Decisión 
2007/845/JAI, de 6 de diciembre de 2007; y la Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Estas autoridades lo serán en el ejercicio de 
sus competencias en materia de prevención, detección, investigación o enjuiciamiento de 
infracciones penales graves, puesto que son éstas las finalidades del uso de la información 
financiera que establece la Directiva objeto de transposición.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, también podrán 
solicitar y recibir información financiera o análisis financieros del Servicio Ejecutivo de la 
Comisión: el Ministerio Fiscal; la Fiscalía Europea; las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, y las Policías Autonómicas con competencias estatutariamente asumidas para la 
investigación de delitos graves; además de los Jueces y Tribunales del orden jurisdiccional 
penal; la Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria; así como la Oficina de Gestión y Recuperación de Activos del Ministerio de 
Justicia y las oficinas de recuperación de activos designadas por España.

En el capítulo II se establecen las medidas que permiten a las autoridades competentes 
acceder a la información contenida en el Fichero de Titularidades Financieras y su 
intercambio. El acceso o la consulta de esa información conlleva la existencia de un registro 
pormenorizado de los accesos (fecha, hora, número de referencia del expediente nacional, 
entre otros).

En cuanto al capítulo III, relativo al intercambio de información, se abordan las solicitudes 
de información de las autoridades competentes a la UIF, lo que significa que el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión responderá a aquellas solicitudes de información financiera que 
obren en su poder. No obstante, no estará obligado a responder cuando concurran 
circunstancias que perjudiquen las investigaciones o los análisis en curso.

Paralelamente, el Servicio Ejecutivo de la Comisión, junto con las autoridades 
competentes, responderá a las solicitudes de naturaleza policial a la mayor brevedad 
posible, y antes de las 72 horas en caso de información financiera. Cuando las solicitudes 
requieran o se refieran a análisis financieros, se responderán a la mayor brevedad posible.

Concluye este capítulo regulando el intercambio de información financiera y análisis del 
Servicio Ejecutivo de la Comisión con las autoridades competentes de otros Estados 
miembros de la Unión Europea y con Europol. Esta regulación responde a la necesidad de 
un intercambio más eficaz de información y de una coordinación más estrecha entre las 
autoridades nacionales a escala transfronteriza.

El capítulo IV establece una serie de disposiciones complementarias relativas al 
tratamiento de datos personales derivadas de la aplicación de la Ley 10/2010, de 28 de abril, 
de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, de la Ley 
Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para fines de 
prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución 
de sanciones penales, así como del Reglamento General de Protección de Datos y de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, que adapta el Reglamento en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de éstos.

En cuanto a las disposiciones adicionales, la primera establece el régimen del Centro 
Nacional de Inteligencia; la segunda pone de relieve la ausencia de incremento de gasto 
público; y la tercera concreta ciertos aspectos del acceso al Registro Común de Datos de 
Identidad de la Unión Europea en aplicación de los Reglamentos europeos de 
interoperabilidad en el ámbito de la cooperación policial y judicial, el asilo y la migración.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 35  Ley Orgánica que establece normas que faciliten el uso de información financiera [parcial]

– 615 –



Por su parte, las once finales incorporan la reforma de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, en cuanto al acceso 
al Fichero de Titularidades Financieras; la modificación de la Ley 8/2011, de 28 de abril, por 
la que se establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas, respecto a la 
colaboración de los operadores críticos; la modificación de la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de 
mayo, de protección de datos personales tratados para fines de prevención, detección, 
investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones penales, 
en cuanto a su régimen sancionador.

Finalmente, se introducen tres nuevas Disposiciones finales por las que se modifican la 
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas 
(LOFCA), la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía 
(LSFA) y la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

La modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, y de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, tiene por objeto 
articular la cesión a las Comunidades Autónomas del nuevo impuesto sobre el depósito de 
residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

Este impuesto ha sido creado mediante la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, cuyas disposiciones transitorias séptima y octava 
prevén un régimen transitorio de cesión del rendimiento, así como de competencias 
normativas y de gestión en relación con este impuesto. Así, se prevé que las Comunidades 
Autónomas puedan percibir transitoriamente el importe del impuesto correspondiente a los 
hechos imponibles que se produzcan en su territorio, así como asumir por delegación del 
Estado las competencias de gestión sobre el mismo, transitoriedad que se mantendrá en 
tanto no se produzcan los acuerdos en los marcos institucionales de cooperación en materia 
de financiación autonómica establecidos en nuestro ordenamiento y las modificaciones 
normativas necesarias para su configuración y aplicación plena como tributo cedido.

Las modificaciones normativas a que hacen referencia las disposiciones citadas, y que 
resultan necesarias para la configuración y aplicación plena de este impuesto como tributo 
cedido, implican también la modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas.

Concretamente, en esta ley Orgánica se procede a incluir el impuesto sobre el depósito 
de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos en la lista de 
figuras tributarias que pueden ser objeto de cesión a las Comunidades Autónomas, así como 
a habilitar la atribución a éstas de competencias normativas sobre los tipos impositivos y la 
gestión de este impuesto. En la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, se especifican las 
condiciones de la cesión y el punto de conexión, así como el alcance de las competencias 
normativas y de aplicación del impuesto que se atribuyen a las Comunidades Autónomas. La 
efectividad de lo establecido en ambas leyes queda, no obstante, supeditada a la adopción 
de los acuerdos necesarios en los marcos institucionales de cooperación en materia de 
financiación autonómica establecidos en nuestro ordenamiento.

En cuanto a la modificación del Código Penal, se modifica el artículo 234, apartado 2. Se 
acomete la reforma de los delitos de hurto para dar una respuesta adecuada a los casos de 
multirreincidencia. La reforma resulta necesaria porque, si bien la regulación actual prevé 
expresamente la posibilidad de aplicar una modalidad agravada del delito de hurto cuando el 
autor es multirreincidente, el Tribunal Supremo considera que esta posibilidad debe 
reservarse para los casos en que los delitos de hurto cometidos con anterioridad superan los 
400 euros, pues de lo contrario se produciría un desproporcionado salto punitivo entre la 
pena prevista en el artículo 234.2 del Código Penal para los delitos de hurto inferiores a 400 
euros, que es una pena de multa de 1 a 3 meses, y la pena prevista en el artículo 235.1.7.ª 
del Código Penal para los casos de multirreincidencia, que es una pena de prisión de 1 a 3 
años. Esta regulación, conforme a la interpretación efectuada por el Tribunal Supremo, está 
suponiendo que los delitos leves de hurto que se cometen de manera multirreincidente no 
cuenten con una suficiente respuesta penal, a pesar de que son delitos que están siendo 
objeto de una creciente preocupación por afectar directamente no solo al turismo, al 
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comercio y a la economía en general, sino también a la propia seguridad de los ciudadanos. 
Por ese motivo, se considera necesaria una reforma del artículo 234.2 del Código Penal que 
permita sancionar más gravemente los casos de hurtos leves no superiores a 400 euros 
cuando se producen de forma multirreincidente. A estos efectos, para evitar el salto 
desproporcionado de pena criticado por el Tribunal Supremo, se opta por aumentar la pena 
de estos delitos de hurto leve, pero sin llegar a la pena de prisión del tipo agravado del 
artículo 235.1 del Código Penal. Se prevé así que en los casos de hurtos leves o inferiores a 
400 euros se aumente la pena siempre que el autor sea multirreincidente y la cuantía total de 
lo sustraído, incluyendo los delitos de hurto cometidos con anterioridad, exceda los 400 
euros. En tal caso, sin embargo, se deberá imponer no ya la pena del tipo agravado del 
artículo 235.1 del Código Penal, sino la pena del tipo básico del artículo 234.1 del Código 
Penal, que es una pena de prisión de 6 a 18 meses. De esta forma, se consigue dar a los 
casos de multirreincidencia una respuesta penal más disuasoria y ajustada a la gravedad de 
la conducta, sin incurrir en un incremento desproporcionado de la pena.

Asimismo, las demás disposiciones finales recogen la naturaleza de ley orgánica; el título 
competencial; la habilitación para el desarrollo reglamentario; la incorporación al Derecho 
interno de la Directiva (UE) 2019/1153 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio 
de 2019; y la entrada en vigor de la ley.

Entre las cuestiones más relevantes de esta ley destaca la supresión de la previa 
autorización judicial o del Ministerio Fiscal para acceder al Fichero de Titularidades 
Financieras, tal y como se recogía en el artículo 43.3 de le Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, con el fin de 
garantizar un acceso directo e inmediato, en los términos expresamente previstos por la 
Directiva. Ese mismo artículo creó el citado Fichero, operativo desde el 6 de mayo de 2016, 
entendido como un registro centralizado de cuentas bancarias en el que se encuentran 
millones de cuentas y depósitos.

En realidad, el Fichero de Titularidades Financieras contiene los datos identificativos de 
los titulares de las cuentas. No incluye información acerca de saldos ni movimientos 
(ingresos o transferencias), sino que únicamente permite acceder a la identificación del 
producto financiero, de la entidad de crédito y de los titulares y autorizados de la cuenta o 
producto. En el supuesto de requerir un acceso más allá de estos datos, las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad solicitarán previa autorización judicial o del Ministerio Fiscal.

En definitiva, el acceso al Fichero proporciona una foto estática, sin información alguna 
que revele la capacidad económica de las personas afectadas; si bien se trata de 
información sensible, de ahí que tanto la Directiva como esta ley aludan a la necesidad de un 
acceso proporcionado y dentro del concepto de «intimidad económica» que maneja nuestra 
jurisprudencia. De este modo, el ordenamiento jurídico español se inscribe en la misma 
realidad jurídica que el resto de los Estados miembros de la Unión Europea.

V
En la elaboración de esta ley se han observado los principios de buena regulación 

exigidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En primer lugar, se trata de una norma necesaria, dado que la transposición de la 
Directiva (UE) 2019/1153 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, 
exige una ley de carácter orgánico, al afectar la norma comunitaria a un derecho 
fundamental reconocido en el artículo 18 de la Constitución, y por imperativo del artículo 81 
de la misma.

En este sentido, el artículo 18 de la Constitución dispone que se garantiza la intimidad 
personal y familiar y la propia imagen, así como el secreto de las comunicaciones, además 
de advertir de que sólo una ley podrá limitar el uso de la informática para preservar el honor 
y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos.

El principio de necesidad está estrechamente vinculado al de seguridad jurídica, en 
cuanto a la materia objeto de regulación, puesto que la transposición de la citada Directiva 
se lleva a cabo mediante una ley orgánica. Por lo que la tramitación e integración en el 
ordenamiento jurídico goza de las garantías que amparan las normas de esta naturaleza.
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Respecto al principio de proporcionalidad, esta ley contempla las garantías necesarias 
para que el acceso a la información financiera sea proporcional, oportuno, mínimo y 
suficiente, a fin de cumplir con los objetivos que se persiguen, es decir, la prevención, 
detección, investigación o enjuiciamiento de infracciones penales graves. El acceso a la 
información financiera está sujeto a los principios que rigen todo tratamiento de datos 
personales, de resultas, se exige que no sean tratados para fines distintos de los 
establecidos en la norma.

Se cumple, también, con el principio de transparencia, puesto que esta ley ha sido 
sometida a los correspondientes trámites de participación pública, esto es, el de consulta 
pública previa y el de audiencia e información pública.

En la tramitación, además de los diversos Ministerios concernidos por razón de la 
materia, han emitido informe la Agencia Española de Protección de Datos, el Consejo Fiscal 
y el Consejo General del Poder Judicial. Asimismo ha sido objeto de dictamen por parte del 
Consejo de Estado.

Por último, la ley se dicta al amparo de la regla 29.ª del artículo 149.1 de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad pública; regla 14.ª 
del artículo 149.1 de la Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
Hacienda General y Deuda del Estado; y 6.ª del artículo 149.1 de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre legislación penal.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto establecer medidas destinadas a facilitar:
a) El acceso a la información financiera y a la información del Fichero de Titularidades 

Financieras, así como su uso por las autoridades competentes para la prevención, 
detección, investigación o enjuiciamiento de infracciones penales graves.

b) El acceso a la información de las autoridades competentes por parte del Servicio 
Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
(en adelante, el Servicio Ejecutivo de la Comisión), en su condición de Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF), para la prevención y la lucha contra el blanqueo de capitales, los delitos 
subyacentes conexos y la financiación del terrorismo.

2. Las obligaciones y disposiciones incluidas en esta ley se entenderán sin perjuicio de:
a) El Reglamento (UE) 2016/794 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo 

de 2016, relativo a la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Policial (Europol).
b) La Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo.
c) Las obligaciones que resulten de los instrumentos de la Unión Europea en el ámbito 

de la asistencia judicial o del reconocimiento mutuo de resoluciones en materia penal y, en 
todo caso, de la Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de resoluciones 
penales en la Unión Europea, y de la Ley 31/2010, de 27 de julio, sobre simplificación del 
intercambio de información e inteligencia entre los servicios de seguridad de los Estados 
miembros de la Unión Europea.

d) Los canales para el intercambio de información entre las autoridades competentes o 
de la facultad de las autoridades competentes, en virtud del Derecho de la Unión Europea o 
de nuestro ordenamiento jurídico, para obtener información que obre en poder de los sujetos 
obligados.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A efectos de esta ley se entenderá por:
a) «Organismos de recuperación de activos»: las oficinas nacionales establecidas o 

designadas por España de conformidad con la Decisión 2007/845/JAI, de 6 de diciembre de 
2007, sobre cooperación entre los organismos de recuperación de activos de los Estados 
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miembros en el ámbito del seguimiento y la identificación de productos del delito o de otros 
bienes relacionados con el delito.

b) «Información financiera»: todo tipo de información o datos, como los relativos a 
activos financieros, movimientos de fondos y relaciones comerciales financieras que obren 
en poder del Servicio Ejecutivo de la Comisión, en su condición de UIF, con la finalidad de 
prevenir, detectar y combatir eficazmente el blanqueo de capitales, sus delitos subyacentes 
conexos y la financiación del terrorismo.

c) «Análisis financiero»: los resultados del análisis operativo y estratégico que haya 
llevado a cabo el Servicio Ejecutivo de la Comisión, en su condición de UIF.

d) «Datos del Fichero de Titularidades Financieras»: la información acerca de productos 
declarables, como son las cuentas bancarias y de pago, así como las cajas de seguridad, 
que transmiten las entidades declarantes respecto a datos identificativos de los titulares y de 
sus titulares reales y datos identificativos de los representantes o autorizados y de cualquier 
otra persona con poderes de disposición. La información de los productos a declarar incluye 
la numeración que los identifique, el tipo de producto declarado y las fechas de apertura y de 
cancelación.

En el caso de las cajas de seguridad, se incluirá la duración del periodo de 
arrendamiento. También, se incluyen aquellos otros datos de identificación que se declaren 
al Fichero en virtud del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

e) «Información de naturaleza policial»: todo tipo de información o datos que obren en 
poder de las autoridades competentes en el contexto de la prevención, detección, 
investigación o enjuiciamiento de infracciones penales, incluyendo todo tipo de información o 
datos que obren en poder de autoridades públicas o entes privados en el marco de la 
prevención, detección, investigación o enjuiciamiento de infracciones penales y que esté a 
disposición de las autoridades competentes sin necesidad de adoptar medidas coercitivas.

Dicha información puede consistir, entre otros, en registros de antecedentes penales, 
información sobre investigaciones, información sobre la inmovilización e incautación de 
activos u otras medidas de investigación o de carácter provisional, así como en información 
sobre condenas y decomisos, cuyo tratamiento está sujeto a los principios de necesidad y 
proporcionalidad.

f) «Delitos graves»: las formas de delincuencia enumeradas en el anexo I del 
Reglamento (UE) 2016/794 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016.

g) «Delitos subyacentes conexos»: los delitos que den lugar a fondos, bienes o activos 
de origen ilícito conforme a lo establecido en el artículo 1.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, 
de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

2. A los efectos de esta ley serán de aplicación el resto de las definiciones incluidas en el 
artículo 2 de la Directiva (UE) 2019/1153 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
junio de 2019, por la que se establecen normas destinadas a facilitar el uso de información 
financiera y de otro tipo para la prevención, detección, investigación o enjuiciamiento de 
infracciones penales y por la que se deroga la Decisión 2000/642/JAI del Consejo.

Artículo 3.  Autoridades competentes.
1. A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de los órganos autorizados en virtud del 

artículo 43.3 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo, son autoridades competentes para acceder y consultar el 
Fichero de Titularidades Financieras, en el ejercicio de sus respectivas competencias para la 
prevención, detección, investigación o enjuiciamiento de infracciones penales graves, las 
siguientes:

a) Los Jueces y Tribunales del orden jurisdiccional penal.
b) El Ministerio Fiscal.
c) La Fiscalía Europea en el ámbito de sus competencias.
d) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
e) Las Policías Autonómicas con competencias estatutariamente asumidas para la 

investigación de delitos graves.
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f) La Oficina de Recuperación y Gestión de Activos del Ministerio de Justicia y las 
oficinas de recuperación de activos designadas por España de conformidad con la Decisión 
2007/845/JAI, de 6 de diciembre de 2007.

g) La Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, tienen la condición 
de autoridades competentes para solicitar y recibir información financiera o análisis 
financieros del Servicio Ejecutivo de la Comisión, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias para la prevención, detección, investigación o enjuiciamiento de infracciones 
penales graves, las siguientes:

a) Los Jueces y Tribunales del orden jurisdiccional penal.
b) El Ministerio Fiscal.
c) La Fiscalía Europea en el ámbito de sus competencias.
d) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
e) Las Policías Autonómicas con competencias estatutariamente asumidas para la 

investigación de delitos graves.
f) La Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria.
g) La Oficina de Gestión y Recuperación de Activos del Ministerio de Justicia y las 

oficinas de recuperación de activos designadas por España de conformidad con la Decisión 
200/845/JAI, de 6 de diciembre de 2007.

3. El uso de la información financiera o de los análisis financieros deberá atenerse al 
régimen de utilización de inteligencia financiera establecido en el artículo 46 de la Ley 
10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo.

CAPÍTULO II
Acceso al Fichero de Titularidades Financieras por parte de las autoridades 

competentes

Artículo 4.  Acceso y consulta al Fichero de Titularidades Financieras.
1. Las autoridades competentes incluidas en el apartado 1 del artículo 3 accederán y 

consultarán, de manera directa e inmediata, la información contenida en el Fichero de 
Titularidades Financieras, cuando sea necesario para el ejercicio de sus competencias y 
funciones de prevención, detección, investigación o enjuiciamiento de un delito grave o para 
apoyar una investigación penal en relación con un delito grave, incluida la identificación, 
localización e inmovilización de los activos relacionados con dicha investigación.

2. Las solicitudes de acceso y el tratamiento de la información y los datos personales 
podrán atenderse por las autoridades competentes en respuesta a las solicitudes remitidas 
mediante sistemas de cooperación internacional.

3. No será accesible, ni objeto de consulta por las autoridades competentes en virtud de 
la presente ley, la información suplementaria que pudiera contenerse en el Fichero de 
Titularidades Financieras en virtud del artículo 32.bis, apartado 4 de la Directiva (UE) 
2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la 
prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la 
financiación del terrorismo, y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión.

Artículo 5.  Condiciones para el acceso y la consulta.
1. El acceso y la consulta al Fichero de Titularidades Financieras sólo podrán ser 

realizados, caso por caso, por personal específicamente designado y autorizado para 
realizar estas tareas a través de los puntos únicos de acceso establecidos por las 
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autoridades competentes, en los términos que se determinan en la Ley 10/2010, de 28 de 
abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, y en su 
Reglamento.

2. Este personal, en todo caso, estará debidamente cualificado, tendrá un elevado nivel 
de integridad y observará unas estrictas normas profesionales de confidencialidad y 
protección de datos personales.

3. Se adoptarán aquellas medidas técnicas y organizativas necesarias a fin de garantizar 
la seguridad de los sistemas y los datos a efectos del acceso y consulta de esta información, 
a fin de hacer frente a los posibles riesgos y amenazas de ciberseguridad atendiendo, en 
particular, a las normas y recomendaciones que le sean de aplicación, tanto en el ámbito 
europeo como nacional.

Artículo 6.  Seguimiento del acceso y la consulta.
1. El Servicio Ejecutivo de la Comisión llevará un registro de cada una de las 

operaciones de acceso y consulta al Fichero de Titularidades Financieras realizadas por las 
autoridades competentes comprendidas en el apartado 1 del artículo 3 que incluirá, al 
menos, los siguientes datos:

a) El número de referencia del expediente nacional.
b) La fecha y hora de la búsqueda o consulta.
c) El tipo de datos utilizados para iniciar la búsqueda o consulta.
d) El identificador único de los resultados.
e) La autoridad competente designada que haya consultado el registro.
f) El identificador de usuario único de la persona que haya realizado la búsqueda o 

consulta, así como, en su caso, el de la persona que la haya ordenado y, en la medida de lo 
posible, el identificador de usuario único del destinatario de los resultados de dicha 
búsqueda o consulta, si no fuera el mismo.

2. El registro de las operaciones de acceso y consulta del Fichero de Titularidades 
Financieras debe ser examinado regularmente por el delegado de protección de datos del 
Servicio Ejecutivo de la Comisión y estará a disposición de la Agencia Española de 
Protección de Datos, a solicitud de ésta, para el ejercicio de sus potestades legalmente 
reconocidas.

3. Los registros únicamente podrán utilizarse para la supervisión de la protección de 
datos, lo que incluye la comprobación de la admisibilidad de una solicitud y de la legalidad 
del tratamiento de los datos, así como para garantizar la seguridad de los datos. Dichos 
registros estarán protegidos por medidas adecuadas contra el acceso no autorizado y serán 
suprimidos una vez transcurridos cinco años desde su creación, salvo que resulten 
necesarios a efectos de procedimientos de supervisión que estén en curso o que sean 
necesarios para cumplir con cualquier otra obligación legal del responsable del tratamiento.

4. El personal que gestione el Fichero de Titularidades Financieras participará en 
programas de formación especializados y tendrá la cualificación y el conocimiento pertinente 
del Derecho de la Unión Europea y de la normativa nacional aplicable, incluido en el ámbito 
de la protección de datos.

CAPÍTULO III
Intercambio de información y análisis financieros

Artículo 7.  Solicitudes de información dirigidas al Servicio Ejecutivo de la Comisión por 
parte de las autoridades competentes.

1. El Servicio Ejecutivo de la Comisión cooperará con las autoridades competentes 
designadas en el apartado 2 del artículo 3 y responderá a las solicitudes de información 
financiera que obren en su poder y de análisis financieros ya realizados. En el caso de 
información financiera, el plazo de respuesta a las solicitudes será de 72 horas desde su 
recepción. Cuando las solicitudes requieran o se refieran a análisis financieros, se 
responderán a la mayor brevedad posible.
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Las solicitudes de información estarán debidamente motivadas en función de la 
necesidad y de las circunstancias del caso y tendrán como finalidad la prevención, 
detección, investigación o enjuiciamiento de delitos graves.

2. El Servicio Ejecutivo de la Comisión no atenderá estas solicitudes cuando concurran 
motivos objetivos por los que el traslado de la información solicitada podría resultar 
perjudicial para las investigaciones o los análisis en curso. Tampoco atenderá estas 
solicitudes en circunstancias excepcionales, cuando la transmisión de la información pudiera 
ser manifiestamente desproporcionada respecto de los intereses legítimos de una persona 
física o jurídica, o resulte irrelevante respecto al propósito para el que se haya solicitado.

3. La utilización de la información financiera o del análisis financiero con fines distintos 
de los originalmente aprobados estará sujeta a la autorización previa del Servicio Ejecutivo 
de la Comisión, que atenderá las solicitudes efectuadas con arreglo al apartado 1, salvo que 
concurra alguna de las circunstancias del apartado 2, lo que deberá ser debidamente 
motivado.

4. La decisión de proceder a la transmisión de la información corresponderá al Servicio 
Ejecutivo de la Comisión, que motivará de manera adecuada toda negativa a atender una 
solicitud de información.

5. Las autoridades competentes designadas en el apartado 2 del artículo 3 podrán tratar 
la información financiera y los análisis financieros recibidos del Servicio Ejecutivo de la 
Comisión para fines específicos dirigidos a la prevención, detección, investigación y 
enjuiciamiento de los delitos graves, distintos de los fines para los que los datos personales 
incluidos en la información o los análisis hayan sido recogidos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6.3 de la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos 
personales tratados para fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de 
infracciones penales y de ejecución de sanciones penales.

Artículo 8.  Solicitudes de información dirigidas a las autoridades competentes por parte del 
Servicio Ejecutivo de la Comisión.

1. Las autoridades competentes colaborarán con el Servicio Ejecutivo de la Comisión y 
responderán a las solicitudes de información de naturaleza policial a la mayor brevedad 
posible.

2. Estas solicitudes estarán debidamente motivadas en función de las circunstancias del 
caso y dirigidas, en el ámbito de sus competencias, a la prevención, detección y lucha contra 
el blanqueo de capitales, los delitos subyacentes conexos y la financiación del terrorismo.

Artículo 9.  Intercambio de información financiera relativa al terrorismo entre el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión y las Unidades de Inteligencia Financiera de otros Estados 
miembros de la Unión Europea.

1. Con carácter excepcional y urgente, el Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá 
intercambiar con las UIF de otros Estados miembros de la Unión Europea, la información 
financiera o los análisis financieros que puedan ser pertinentes para el tratamiento o el 
análisis de información relacionada con el terrorismo o con la delincuencia organizada 
vinculada al mismo. Este intercambio de información se llevará a cabo a la mayor brevedad 
posible.

2. La transmisión de esta información deberá realizarse a través de comunicaciones 
electrónicas seguras y específicas que garanticen un elevado nivel de seguridad de los 
datos.

Artículo 10.  Intercambio de información financiera y análisis financieros con autoridades 
competentes de Estados miembros de la Unión Europea.

1. Las autoridades competentes españolas incluidas en el apartado 2 del artículo 3 
podrán intercambiar la información financiera o los análisis financieros obtenidos del Servicio 
Ejecutivo de la Comisión con una autoridad competente designada para recibir dicha 
información de otro Estado miembro de la Unión Europea, previa solicitud debidamente 
motivada en función de las circunstancias del caso y dirigida a la prevención, detección y la 
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lucha contra el blanqueo de capitales, los delitos subyacentes conexos y la financiación del 
terrorismo, de acuerdo con los mecanismos vigentes de cooperación policial y judicial.

2. Las autoridades competentes españolas incluidas en el apartado 2 del artículo 3 
podrán solicitar a las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, la información y los análisis a los que se refiere el apartado anterior, procedentes 
de sus respectivas UIF, con las condiciones previstas en dicho apartado.

3. Las autoridades competentes españolas únicamente podrán utilizar la información o 
los análisis financieros intercambiados a los fines para los que se solicitaron, salvo que 
obtengan la autorización previa de la UIF que los haya facilitado al objeto de su utilización 
para otros propósitos. Igualmente, toda transmisión de la información financiera o de los 
análisis financieros obtenidos por las autoridades competentes españolas del Servicio 
Ejecutivo de la Comisión, así como todo uso de dicha información con fines distintos de los 
originariamente aprobados, deberá contar con el consentimiento previo de dicho Servicio 
Ejecutivo.

4. La transmisión de esta información deberá llevarse a cabo a través de 
comunicaciones electrónicas seguras y específicas que garanticen un elevado nivel de 
seguridad de los datos.

Artículo 11.  Intercambio de información con Europol.
1. Las autoridades competentes incluidas en el apartado 1 del artículo 3 responderán a 

las solicitudes de información sobre el Fichero de Titularidades Financieras formuladas por 
Europol a través de la Unidad Nacional de Europol. Las solicitudes de Europol deberán estar 
debidamente motivadas en función de las circunstancias del caso, encontrarse incluidas en 
el ámbito de su competencia y dirigirse al desempeño de sus funciones conforme a lo 
establecido en el artículo 7, apartados 6 y 7 del Reglamento (UE) 2016/794 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016.

2. El Servicio Ejecutivo de la Comisión responderá a las solicitudes que formule Europol 
respecto a información financiera y análisis financieros a través de la Unidad Nacional de 
Europol. Las solicitudes de Europol deberán estar debidamente motivadas en función de las 
circunstancias del caso, encontrarse incluidas en el ámbito de su competencia y dirigirse al 
desempeño de sus funciones conforme a lo establecido en el artículo 7, apartados 6 y 7 del 
Reglamento (UE) 2016/794 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016.

El Servicio Ejecutivo de la Comisión no atenderá estas solicitudes cuando concurran 
motivos objetivos por los que la comunicación de la información solicitada podría resultar 
perjudicial para las investigaciones o los análisis en curso. Tampoco atenderá estas 
solicitudes, en circunstancias excepcionales, cuando la transmisión de la información pudiera 
ser manifiestamente desproporcionada respecto de los intereses legítimos de una persona 
física o jurídica, o resulte irrelevante respecto al propósito para el que se haya solicitado.

En los demás supuestos, se responderán las solicitudes a la mayor brevedad posible y 
con la misma diligencia que si procedieran de otra UIF de un Estado miembro de la Unión 
Europea.

3. Los intercambios de información con Europol, de acuerdo con los apartados 1 y 2, se 
efectuarán electrónicamente a través de los siguientes sistemas o de aquellos que los 
sustituyan:

a) SIENA, o
b) La Red de Unidades de Información Financiera (FIU.net), en su caso.

CAPÍTULO IV
Protección de datos de carácter personal

Artículo 12.  Protección de datos de carácter personal.
1. El tratamiento de datos de carácter personal, en aplicación de esta ley, estará a lo 

dispuesto en el artículo 32 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de 
protección de datos personales tratados para fines de prevención, detección, investigación y 
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enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones penales y, en lo que 
resulte de aplicación, en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

2. En el ámbito de aplicación de esta ley se podrán tratar categorías especiales de datos 
personales cuando sea necesario para cumplir con los fines del artículo 1. En las solicitudes 
de información se motivará esta necesidad y solo se accederá a la misma en los supuestos 
en los que tal circunstancia pueda acreditarse.

3. El tratamiento de categorías especiales de datos personales efectuado por las 
autoridades competentes y por el Servicio Ejecutivo de la Comisión en el marco del 
intercambio de información y análisis financiero, así como el realizado en virtud del 
intercambio de información y de análisis financieros con la participación de la Unidad 
Nacional de Europol, únicamente podrá ser llevado a cabo por las personas que estén 
sometidas a un deber específico de confidencialidad y reserva, que hayan recibido una 
formación específica y sean individualmente autorizadas para ello. Este tratamiento se 
realizará de conformidad con las normas aplicables en materia de protección de datos, de 
acuerdo con las orientaciones del delegado de protección de datos designado por la 
autoridad competente, y será igualmente aplicable a los datos de los menores de edad o a 
los antecedentes penales.

4. No obstante, cuando ese tratamiento de categorías especiales de datos personales se 
realice por órganos judiciales y fiscalías en actuaciones o procedimientos de su 
competencia, así como el realizado dentro de la gestión de la Oficina judicial y fiscal, en lo 
que respecta al tratamiento de los datos de carácter personal por parte de las autoridades 
competentes, con fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de 
infracciones penales, se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, 
de protección de datos personales tratados para fines de prevención, detección, 
investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones penales, 
sin perjuicio de las disposiciones de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
las leyes procesales que le sean aplicables y, en su caso, por la Ley 50/1981, de 30 de 
diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

Artículo 13.  Registro de solicitudes de información.
1. Las autoridades competentes y el Servicio Ejecutivo de la Comisión deberán llevar un 

registro de solicitudes de información realizadas al amparo de esta ley, donde figurará, como 
mínimo, la información siguiente:

a) El nombre y los datos de contacto de la organización y del miembro del personal que 
hayan solicitado la información y, en la medida de lo posible, el nombre y los datos de 
contacto del destinatario de los resultados de la búsqueda o la consulta.

b) La referencia al asunto para el que se solicita la información.
c) El objeto de las solicitudes.
d) Cualquier medida de ejecución de las solicitudes.
2. Los registros se conservarán durante un período de 5 años desde que hayan sido 

realizados y se utilizarán solamente a efectos de comprobar la legalidad del tratamiento, 
controlar el cumplimiento de las medidas y de las políticas de protección de datos, así como 
de garantizar la integridad y la seguridad de los datos personales.

Dichos registros estarán a disposición de la autoridad de protección de datos competente 
a solicitud de ésta, de conformidad con las potestades establecidas en su normativa 
específica.

Artículo 14.  Elaboración de estadísticas.
El Servicio Ejecutivo de la Comisión y las autoridades competentes, a fin de evaluar la 

eficacia de los sistemas de lucha contra los delitos graves de los Estados miembros, 
elaborarán la información estadística oportuna y completa relativa al cumplimiento de esta 
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ley, que se facilitará a la Comisión Europea con una periodicidad anual y que incluirá al 
menos:

a) El número de consultas efectuadas por las autoridades competentes al Fichero de 
Titularidades Financieras de conformidad con el artículo 4 de esta ley.

b) El número de solicitudes cursadas por cada autoridad competente incluida en esta ley; 
el seguimiento dado a dichas solicitudes; el número de asuntos investigados; el número de 
personas enjuiciadas; y el número de personas condenadas por delitos graves, cuando se 
disponga de esta información.

c) La información sobre el tiempo de respuesta del Servicio Ejecutivo de la Comisión y 
de las autoridades competentes a las solicitudes que reciban, desde su recepción.

d) La información sobre el coste de los recursos humanos o tecnológicos dedicados a las 
solicitudes tanto nacionales como internacionales cursadas en aplicación de esta ley, en 
caso de que fuera posible.

Disposición adicional primera.  Centro Nacional de Inteligencia.
El Centro Nacional de Inteligencia podrá acceder y consultar el Fichero de Titularidades 

Financieras, así como solicitar y recibir información financiera o análisis financieros del 
Servicio Ejecutivo de la Comisión, para el ejercicio de las funciones que le encomienda la 
Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del Centro Nacional de Inteligencia.

Disposición adicional segunda.  No incremento de gasto público.
Las medidas contempladas en esta ley serán atendidas con las disponibilidades 

presupuestarias ordinarias y no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal al servicio del sector público.

Disposición adicional tercera.  Acceso al Registro Común de Datos de Identidad de la 
Unión Europea.

En aplicación del artículo 20 del Reglamento (UE) 2019/818 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de mayo, relativo al establecimiento de un marco para la interoperabilidad 
entre los sistemas de información de la UE en el ámbito de la cooperación policial y judicial, 
el asilo y la migración y por el que se modifican los Reglamentos (UE) 2018/1726, (UE) 
2018/1862 y (UE) 2019/816; así como del artículo 20 del Reglamento (UE) 2019/817 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, relativo al establecimiento de 
un marco para la interoperabilidad de los sistemas de información de la UE en el ámbito de 
las fronteras y los visados y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.° 767/2008, 
(UE) 2016/399, (UE) 2017/2226, (UE) 2018/1240, (UE) 2018/1726 y (UE) 2018/1861 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y las Decisiones 2004/512/CE y 2008/633/JAI del 
Consejo, se establece lo siguiente:

1. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad designados, podrán acceder al Registro Común 
de Datos de Identidad (RCDI), a efectos de identificación de las personas, en los casos 
previstos en el artículo 20.1 y para los fines previstos en el artículo 2.1.b) y c) de dichos 
Reglamentos. Podrá, igualmente consultarse el RCDI en caso de catástrofe natural, 
accidente o ataque terrorista, solo con el fin de identificar a personas desconocidas o restos 
humanos sin identificar.

En el marco de la aplicación del artículo 20.1 de los citados Reglamentos, no se realizará 
esta consulta en caso de personas menores de doce años, salvo en interés superior del 
menor.

2. Para ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.2 de ambos Reglamentos, 
los cuerpos policiales designados podrán, únicamente a efectos de identificación, consultar 
el RCDI con los datos biométricos de la persona, tomados durante el control de identidad, 
siempre que el procedimiento se haya iniciado en presencia de esta. Se prohíbe cualquier 
tipo de práctica discriminatoria, incluida entre los nacionales de terceros países que no sean 
miembros de la Unión Europea.
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Cuando no puedan ser utilizados los datos biométricos o cuando la consulta con dichos 
datos resulte infructuosa, se podrá consultar el RCDI con los datos de identidad de la 
persona en combinación con los datos del documento de viaje, o con los datos que facilite.

3. El procedimiento y los criterios para efectuar dichos accesos se establecerán por 
Orden del Ministerio del Interior.

[ . . . ]
Disposición final sexta.  

El apartado 2 del artículo 234 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal quedará redactado como sigue:

«Artículo 234.  
2. Se impondrá una pena de multa de uno a tres meses si la cuantía de lo 

sustraído no excediese de 400 euros, salvo si concurriese alguna de las 
circunstancias del artículo 235. No obstante, en el caso de que el culpable hubiera 
sido condenado ejecutoriamente al menos por tres delitos comprendidos en este 
Título, aunque sean de carácter leve, siempre que sean de la misma naturaleza y que 
el montante acumulado de las infracciones sea superior a 400 €, se impondrá la pena 
del apartado 1 de este artículo.

No se tendrán en cuenta antecedentes cancelados o que debieran serlo.»

Disposición final séptima.  Naturaleza de la ley.
Esta ley tiene naturaleza de ley orgánica. No obstante, tienen carácter ordinario:
a) El capítulo I.
b) El artículo 14.
c) La disposición adicional primera y segunda.
d) Las disposiciones finales primera, segunda, quinta, séptima, octava, novena y décima.

Disposición final octava.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de la regla 29.ª del artículo 149.1 de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad pública.
Las Disposiciones finales cuarta y quinta se dictan al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 149.1.14.ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia sobre Hacienda 
general y Deuda del Estado.

La Disposición final sexta se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia sobre legislación penal.

Disposición final novena.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias al objeto de desarrollar y 

aplicar lo previsto en esta ley.

Disposición final décima.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta ley se incorpora al Derecho español la Directiva (UE) 2019/1153 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se establecen normas 
destinadas a facilitar el uso de información financiera y de otro tipo para la prevención, 
detección, investigación o enjuiciamiento de infracciones penales y por la que se deroga la 
Decisión 2000/642/JAI del Consejo.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 36

Real Decreto 609/2023, de 11 de julio, por el que se crea el Registro 
Central de Titularidades Reales y se aprueba su Reglamento

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 165, de 12 de julio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-16159

Este real decreto tiene por objeto el necesario desarrollo de lo previsto en las 
disposiciones adicionales tercera y cuarta de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, en la redacción dada a la 
misma por el Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril, de transposición de directivas de la 
Unión Europea en las materias de competencia, prevención del blanqueo de capitales, 
entidades de crédito, telecomunicaciones, medidas tributarias, prevención y reparación de 
daños medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la prestación de servicios 
transnacionales y defensa de los consumidores.

Este real decreto trae causa originaria de los artículos 30 y 31 de la Directiva (UE) 
2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la 
prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la 
financiación del terrorismo, y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión (IV Directiva), en la 
redacción dada a dichos preceptos por la Directiva (UE) 2018/843 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva (UE) 2015/849 
relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales 
o la financiación del terrorismo, y por la que se modifican las Directivas 2009/138/CE y 
2013/36/UE (V Directiva). Y mediante el citado Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril, 
fueron objeto de transposición al ordenamiento jurídico interno, entre otras, la Directiva (UE) 
2018/843 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018.

Según la disposición adicional tercera de la Ley 10/2010, de 28 de abril, «mediante real 
decreto se creará en el Ministerio de Justicia el Registro de Titularidades Reales, registro 
central y único en todo el territorio nacional, que contendrá la información a la que se refieren 
los artículos 4, 4 bis y 4 ter (de la Ley 10/2010, de 28 de abril), relativa a todas las personas 
jurídicas españolas y las entidades o estructuras sin personalidad jurídica que tengan la 
sede de su dirección efectiva o su principal actividad en España, o que estén administradas 
o gestionadas por personas físicas o jurídicas residentes o establecidas en España […] En el 
registro se incluirán también los datos de las entidades o estructuras sin personalidad 
jurídica que, no estando gestionadas o administradas desde España u otro Estado de la 
Unión Europea, y no estando registradas por otro Estado de la Unión Europea, pretendan 
establecer relaciones de negocio, realizar operaciones ocasionales o adquirir bienes 
inmuebles en España».
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Asimismo, mediante esta norma se desarrolla la disposición adicional cuarta de la citada 
Ley 10/2010, de 28 de abril, que regula el acceso al registro.

Todo ello, en virtud de las facultades de desarrollo reglamentario reconocidas al 
Gobierno en la disposición final quinta de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Dado que conforme a la disposición final octava del Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de 
abril, las citadas disposiciones adicionales tercera y cuarta no entrarán en vigor hasta que se 
apruebe este desarrollo reglamentario, resulta necesario aprobar este real decreto para 
completar la trasposición de la Directiva (UE) 2018/843 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de mayo de 2018.

Con este real decreto se pretende así regular la obtención de información sobre la 
titularidad real, directa o indirecta, de las entidades jurídicas creando el Registro Central de 
Titularidades Reales, un registro que centralizará la información de titularidad real disponible 
actualmente en diversas fuentes, además de aquella que se le proporcione directamente, y 
que permitirá ayudar a combatir de manera eficaz y eficiente el blanqueo de capitales y la 
financiación de terrorismo mediante el acceso a la información sobre la titularidad real por 
autoridades, sujetos obligados y particulares, en este último caso siempre que puedan 
demostrar un interés legítimo, y, con este mismo fin, articular la interconexión de la 
información sobre titularidades reales a nivel europeo. A este respecto cabe destacar que 
con fecha 22 de noviembre de 2022 el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Gran Sala) 
ha dictado sentencia en que se declara que el artículo 1, punto 15, letra c), de la Directiva 
(UE) 2018/843 es inválido en la medida en que modificó el artículo 30, apartado 5, párrafo 
primero, letra c), de la Directiva (UE) 2015/849, en el sentido de que este último establece, 
en su así versión modificada, que los Estados miembros deberán garantizar que la 
información sobre la titularidad real de las sociedades y otras entidades jurídicas constituidas 
en su territorio esté en todos los casos a disposición de cualquier miembro del público en 
general; en consecuencia, la redacción original de la Directiva (UE) 2015/849 en este 
aspecto es la actualmente vigente, lo que ha sido tenido en cuenta en la redacción de este 
real decreto; por tanto, actualmente el acceso a la información relativa a la titularidad real de 
las entidades por personas u organizaciones distintas a autoridades y sujetos obligados está 
previsto para aquellas que puedan demostrar un interés legítimo en su conocimiento. A este 
respecto, la propia sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea señala que tanto la 
prensa como las organizaciones de la sociedad civil que presentan relación con la 
prevención y la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo tienen 
interés legítimo en acceder a la información sobre la titularidad real. Cabe destacar que, 
mediante Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan 
determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 
Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones 
de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de 
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la 
vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea, se ha modificado la disposición adicional cuarta de la Ley 
10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo, que regulan el acceso y uso del Registro de Titularidades Reales, con el objetivo 
de adecuar nuestro ordenamiento jurídico a la citada sentencia.

Teniendo en cuenta la naturaleza electrónica del Registro Central de Titularidades 
Reales, y que la inclusión en el mismo de una persona física deriva de ostentar la titularidad 
real de personas jurídicas o fideicomisos como el trust y otros instrumentos jurídicos 
análogos, por lo que cuenta necesariamente con la capacidad económica y técnica precisa 
para relacionarse con las Administraciones por medios electrónicos, y que la persona física 
que pueda tener interés en acceder a la información del Registro contará con la capacidad 
económica precisa para relacionarse con las Administraciones por medios electrónicos, 
mediante el presente real decreto se establece la obligación de toda persona física de 
relacionarse electrónicamente con el Registro en virtud del artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Este real decreto es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. De lo expuesto en los párrafos 
anteriores se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad, eficacia y 
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eficiencia, puesto que se persigue un interés general al crear el Registro Central de 
Titularidades Reales y aprobar su reglamento de funcionamiento, destinados 
fundamentalmente a la prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo. Asimismo, cumple con el principio de proporcionalidad, al recoger la regulación 
imprescindible para atender las necesidades que se busca cubrir. Igualmente, la norma se 
ajusta al principio de seguridad jurídica, pues resulta plenamente coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico y aporta certidumbre, objetividad y transparencia. En cuanto al 
principio de transparencia, se ha realizado en relación con esta norma tanto el trámite de 
consulta pública, como el trámite de audiencia e información públicas.

En la tramitación de este real decreto se ha solicitado informe a la Agencia Española de 
Protección de Datos, al Ministerio del Interior, al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, a la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias, al Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de 
Bienes Muebles de España, al Consejo General del Notariado, al Consejo General del Poder 
Judicial, y a las comunidades autónomas en lo relativo a las fundaciones y asociaciones de 
ámbito autonómico.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Justicia y de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función 
Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 11 de julio de 2023,

DISPONGO:

Artículo único.  Creación del Registro Central de Titularidades Reales y aprobación de su 
reglamento.

Se crea el Registro Central de Titularidades Reales, registro central único en todo el 
territorio nacional, y se aprueba su reglamento de funcionamiento, cuyo texto se incluye a 
continuación.

Disposición adicional primera.  Incorporación de datos históricos.
El Ministerio de Justicia incorporará al Registro Central de Titularidades Reales los datos 

de carácter histórico existentes sobre las personas jurídicas o entidades o estructuras sin 
personalidad jurídica como los fideicomisos tipo trust y entidades o estructuras sin 
personalidad jurídica análogas a los trust a medida que se obtenga la información de las 
otras bases de datos que se centralizan en este Registro conforme a su reglamento, en los 
términos previstos en la disposición adicional tercera de este real decreto.

Disposición adicional segunda.  Incumplimiento de la obligación de identificación e 
información al Registro Central de Titularidades Reales.

El incumplimiento de la obligación de identificación e información al Registro Central de 
Titularidades Reales, sea por falta de identificación en la hoja de titularidad real o por falta de 
constancia de la hoja de titularidad real por omisión en el depósito de las cuentas anuales 
cuando se trate de entidades legalmente obligadas a ello, determinará el cierre registral 
previsto en el artículo 378 del Reglamento del Registro Mercantil.

Disposición adicional tercera.  Traspaso de datos entre el Registro Central de 
Titularidades Reales y los distintos registros de personas jurídicas.

1. Los distintos registros con competencia en materia de recogida de datos de titulares 
reales o bases de datos, de manera coordinada con el Registro Central de Titularidades 
Reales, deberán adoptar las actuaciones tecnológicas necesarias para, en un plazo máximo 
de nueve meses a contar de su entrada en vigor, haber realizado un primer envío total o 
tener a disposición del Registro Central la totalidad de los datos sobre titulares reales 
incluidos en sus bases de datos, que serán los previstos en los artículos 4, 4 bis y 4 ter de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, y en el artículo 4 del reglamento. A partir del primer envío, 
deberán realizarse actualizaciones de manera diaria, de las altas y variaciones que se hayan 
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producido, desde ese primer envío o posteriores actualizaciones, en las bases de datos de 
titulares reales de su competencia.

Para facilitar el cumplimiento de esta disposición, se habilita al Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España, al Registro de Fundaciones de competencia 
estatal, y al Consejo General del Notariado, así como al resto de Registros mencionados en 
el artículo 1.3 del Reglamento del Registro Central de Titularidades Reales, para proceder a 
realizar conexiones y trasvase de datos con el Registro Central de Titularidades Reales 
desde la publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Estas actuaciones de traspaso de datos se realizan en cumplimiento de la obligación 
legal prevista en la disposición adicional tercera, apartado 4 de la Ley 10/2010, de 28 de 
abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, por lo que 
para la misma no será necesario acuerdo específico al respecto, ni consentimiento de la 
persona interesada.

3. En caso de que los datos de titularidad real que suministren los distintos registros con 
competencia en materia de recogida de datos de titulares reales o bases de datos no sean 
todos los previstos en el Reglamento los mismos deberán ser completados por los sujetos 
que tienen la obligación de comunicar los datos o sus órganos de gestión si son personas 
jurídicas. A estos efectos deberán hacer una primera declaración complementaria por 
medios electrónicos al Registro Central de Titularidades Reales en el plazo de dos meses 
desde la entrada en vigor de este real decreto.

4. Tratándose de sociedades mercantiles la hoja para la declaración de identificación de 
la titularidad real que se haga con ocasión del depósito de cuentas se ajustará a los campos 
necesarios para el suministro de datos a que se refiere el Reglamento. Igualmente, cuando 
se produzcan cambios en la titularidad real, deberá presentarse en el Registro Mercantil 
correspondiente por los administradores nueva declaración de identificación de la titularidad 
real en el plazo máximo de diez días a contar desde el siguiente a que tenga conocimiento 
del cambio, con objeto de garantizar que la información que envía el Registro Mercantil al 
Registro Central de Titularidades Reales sea adecuada, precisa y actualizada.

Disposición transitoria única.  Forma de proceder hasta el primer volcado de datos.
1. En tanto no se complete en el Registro Central de Titularidades Reales el primer envío 

total de datos o puesta a disposición de la información de los distintos registros con 
competencia en la inscripción de personas jurídicas o bases de datos, las autoridades 
citadas en el Reglamento, así como los sujetos obligados y las personas u organizaciones 
distintas a las anteriores, en este último caso siempre que puedan demostrar un interés 
legítimo, podrán obtener información de los titulares reales acudiendo a dichos registros y 
bases de datos conforme a su normativa específica. Aquella circunstancia será publicitada 
mediante la oportuna resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
que se publicará anualmente en el «Boletín Oficial del Estado».

2. En tanto no se apruebe el importe de la tasa del registro, los sujetos obligados y las 
personas u organizaciones con interés legítimo podrán acceder gratuitamente al mismo.

3. Los fideicomisos tipo trust y entidades o estructuras sin personalidad jurídica análogas 
a los trust deberán realizar, en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de este real 
decreto, una primera declaración por medios electrónicos al Registro Central de Titularidades 
Reales de la información relacionada en el artículo 4 ter de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, así como la 
establecida en el reglamento.

4. De cara a la puesta en marcha del Registro Central de Titularidades Reales, mediante 
resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública se podrá aprobar un 
nuevo modelo de hoja para la declaración de titularidad real, que se deberá presentar en el 
Registro Mercantil adicionalmente al que se presente en el momento del depósito de 
cuentas.
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Disposición final primera.  Modificación del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, 
de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, aprobado por 
Real Decreto 304/2014, de 5 mayo.

El artículo 9.6 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, aprobado por Real Decreto 
304/2014, de 5 de mayo, queda redactado como sigue:

«6. Para el cumplimiento de la obligación de identificación y comprobación de la 
identidad de la persona titular real establecida en este artículo, los sujetos obligados 
deberán acceder a la información que consta al respecto en el Registro Central de 
Titularidades Reales, sin perjuicio de que a estos exclusivos efectos puedan realizar 
consultas adicionales a la base de datos de titularidad real del Consejo General del 
Notariado o a otros registros que puedan recoger la información de titularidad real de 
las personas jurídicas o entidades inscritas.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto se dicta en virtud de las competencias que atribuye al Estado el artículo 

149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución Española, en materia de legislación mercantil y de 
ordenación de los registros e instrumentos públicos.

De las competencias enunciadas se exceptúa la disposición final primera, por la que se 
modifica el artículo 9.6 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, aprobado por Real Decreto 
304/2014, de 5 de mayo, al que se aplicarán los títulos competenciales que en el mismo se 
expresan.

Disposición final tercera.  Incorporación del derecho de la Unión Europea.
Este real decreto completa la incorporación al derecho español de la Directiva (UE) 

2018/843 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se 
modifica la Directiva (UE) 2015/849 relativa a la prevención de la utilización del sistema 
financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, y por la que se 
modifican las Directivas 2009/138/CE y 2013/36/UE, y recoge en la normativa nacional lo 
declarado en la sentencia dictada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en asuntos 
acumulados C 37/20 y C 601/20, en relación con la Directiva (UE) 2018/843 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2018 por la que se modifica la Directiva (UE) 
2015/849 relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de 
capitales o la financiación del terrorismo, y por la que se modifican las Directivas 
2009/138/CE y 2013/36/UE.

Disposición final cuarta.  Habilitación a la persona titular del Ministerio de Justicia.
Se habilita a la persona titular del Ministerio de Justicia para dictar cuantas normas sean 

necesarias para la ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día 19 de septiembre de 2023. Se exceptúa 

la habilitación contenida en la disposición adicional tercera, apartados 1 y 2, que entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y el acceso a la 
información relativa a la titularidad real prevista en el artículo 5.3 del reglamento que entrará 
en vigor el 19 de octubre de 2023, salvo lo relativo a la previsión de acreditación por los 
medios de comunicación u organizaciones de la sociedad civil que presentan relación con la 
prevención y la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo de su 
condición de tales a efectos de la presunción de interés legítimo en el acceso a la 
información y la posterior designación de personas físicas que podrán acceder al Registro 
Central de Titulares Reales en su nombre y representación, que también entrará en vigor el 
19 de septiembre de 2023.
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REGLAMENTO DEL REGISTRO CENTRAL DE TITULARIDADES REALES

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El Registro Central de Titularidades Reales es el registro electrónico, central y único 

en todo el territorio nacional, que tiene por objeto recoger y dar publicidad a la información 
sobre titularidad real a la que se refieren los artículos 4, 4 bis y 4 ter de la Ley 10/2010, de 28 
de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, relativa 
a todas las personas jurídicas españolas y las entidades o estructuras sin personalidad 
jurídica contempladas en la misma Ley 10/2010, de 28 de abril, que tengan la sede de su 
dirección efectiva o su principal actividad en España, o que estén administradas o 
gestionadas por personas físicas o jurídicas residentes o establecidas en España, en los 
términos desarrollados en este reglamento. Igualmente serán objeto del Registro los demás 
datos previstos en el presente reglamento. Todo ello con la finalidad de proteger la integridad 
del sistema financiero y de otros sectores de la actividad económica mediante la prevención 
del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo.

2. En este registro se incluirán también en una sección especial los datos de las 
entidades o estructuras sin personalidad jurídica como los fideicomisos tipo trust y entidades 
o estructuras sin personalidad jurídica análogas a los trust que, no estando gestionadas o 
administradas desde España u otro Estado de la Unión Europea, y no estando registradas 
por otro Estado de la Unión Europea, pretendan establecer relaciones de negocio, realizar 
operaciones ocasionales o adquirir bienes inmuebles en España, que deberán declarar por 
medios electrónicos al Registro Central de Titularidades Reales antes de comenzar las 
citadas actividades.

3. Dicho registro además de los datos que se le declaren de manera directa, o que le 
sean suministrados conforme a este reglamento, centralizará la información de titularidad 
real disponible en los Registros de Fundaciones, Asociaciones, Cooperativas, Sociedades 
Agrarias de Transformación, y otros registros que puedan recoger la información de las 
personas jurídicas o entidades inscritas, así como la obtenida por la Base de Datos de 
Titulares Reales a cargo del Consejo General del Notariado y de los Registros Mercantiles 
gestionados por el Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles de España, todas ellas fuentes fiables e independientes.

4. Las fundaciones, asociaciones, y en general, todas las personas jurídicas, los 
fideicomisos tipo trust y entidades o estructuras sin personalidad jurídica análogas a los trust 
que no hayan declarado su titularidad real a través del Registro Mercantil, o los Registros de 
Fundaciones, Asociaciones, de Cooperativas u otros donde estuvieran inscritas, por no estar 
regulada dicha vía de declaración, deberán declarar por medios electrónicos al Registro 
Central de Titularidades Reales la información relacionada en los artículos 4 bis y 4 ter de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo, así como la establecida en este reglamento, en el plazo máximo de un mes 
desde su constitución, y en el caso de los fideicomisos tipo trust y entidades o estructuras sin 
personalidad jurídica análogas a los trust en el plazo máximo de un mes desde que tengan la 
obligación de identificar a los titulares reales, y posteriormente actualizar los datos en el 
plazo máximo de diez días cuando se produzcan cambios en la titularidad real.

En todo caso, se realizará una declaración anual por medios electrónicos en el mes de 
enero, y en el supuesto de que no se hayan producido cambios en la titularidad real se 
realizará una declaración confirmando este extremo.

5. La obligación de comunicación de la titularidad real no se extenderá a los fondos, pero 
sí a su sociedad gestora.

Artículo 2.  Organización y funcionamiento del Registro.
1. El Registro Central de Titularidades Reales será gestionado por el Ministerio de 

Justicia, teniendo su sede en la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.
2. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública será el órgano encargado de 

su gestión y responsable del mismo.
3. El funcionamiento del Registro será electrónico, todos los días del año durante las 

veinticuatro horas. Todas las relaciones con el Registro Central de Titularidades Reales se 
realizarán por medios electrónicos. No obstante, las cuestiones que requieran intervención 
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humana, tales como la calificación del interés legítimo, o resolución de consultas o recursos 
se ajustarán al horario de oficina del Ministerio de Justicia y a la normativa en materia de 
procedimiento administrativo común, con las especialidades previstas en este reglamento y 
en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo.

4. Las resoluciones de la persona encargada del Registro Central de Titularidades 
Reales por las que se deniegue el acceso o se decida sobre una solicitud de restricción de 
acceso, podrán ser recurridas en alzada ante el órgano superior jerárquico del que dependa, 
cuyas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 3.  Tratamiento de la información almacenada.
1. En relación con los datos declarados de manera directa al Registro Central de 

Titularidades Reales, las personas físicas cuyos datos personales se conserven en el 
registro en calidad de titularidades reales deberán ser informadas de ello por medios 
telemáticos, de conformidad con la normativa vigente en materia de protección de datos 
personales. A estos efectos deberá indicarse una dirección de correo electrónico de la 
persona afectada para el envío de avisos de puesta a disposición de notificaciones por 
medios electrónicos al respecto. Para el tratamiento de estos datos por el Registro no será 
necesario el consentimiento de la persona interesada.

2. La información incorporada al Registro Central de Titularidades Reales se conservará 
y actualizará durante la vida de las personas jurídicas o entidades o estructuras sin 
personalidad jurídica, y se mantendrá por un periodo de diez años tras su extinción.

En los casos previstos en el artículo 1.2 de este reglamento, la información se 
conservará y actualizará durante el tiempo en que se prolongue la relación de negocios o la 
propiedad de los inmuebles, y se mantendrá por un periodo de diez años tras la finalización 
de la relación de negocios, la venta del inmueble o la terminación de la operación ocasional, 
que deberá ser comunicada al registro.

Además, la información de los titulares reales se conservará por un plazo de diez años a 
contar desde el cese de su condición de titular real o, en caso de no constar en el Registro 
Central esa fecha, desde que en el mismo conste que ha dejado de ser titular real, sin que el 
citado plazo pueda exceder del previsto en los párrafos anteriores de este apartado y del que 
trae causa la titularidad real.

La información se almacenará informáticamente y se cancelará de oficio transcurrido el 
citado plazo.

Una vez cancelados, los datos se mantendrán debidamente bloqueados excepto para la 
puesta a disposición de los datos a los jueces y tribunales, al Ministerio Fiscal o a las 
Administraciones Públicas competentes, en particular a las autoridades de protección de 
datos, para la exigencia de posibles responsabilidades derivadas del tratamiento y solo por 
el plazo de prescripción de las mismas durante un plazo de tres años.

3. La información conservada en el Registro Central de Titularidades Reales deberá ser 
adecuada, precisa y actualizada. La información registral será suficiente para identificar a las 
personas físicas que son los titulares reales, y los medios y mecanismos a través de los 
cuales ejercen la propiedad efectiva o el control. Si la información suministrada al Registro 
Central de Titularidades Reales por alguna de las fuentes indicadas en el artículo 1 de este 
reglamento estuviera en contradicción o fuera discrepante con la suministrada por cualquiera 
de las otras, se tendrá en cuenta el principio de dato más relevante, por su fecha o por la 
fiabilidad de la forma en que el mismo ha sido obtenido, siempre teniendo presente la 
naturaleza electrónica del Registro y su finalidad, de manera que tendrá preferencia a 
efectos de información a suministrar por el Registro Central de Titularidades Reales el dato 
más reciente, sin perjuicio de que puedan establecerse las actuaciones procedentes en caso 
de discrepancia entre la información suministrada por las distintas fuentes mediante 
resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública del Ministerio de 
Justicia.

Se considerarán datos fiables los obtenidos a través de escritura pública de transmisión 
de acciones o participaciones sociales, los de las actas notariales de titularidad real y los 
procedentes de los depósitos de cuentas y nuevas declaraciones de identificación de la 
titularidad real en caso de cambios en la titularidad real una vez depositadas las cuentas en 
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el Registro Mercantil, así como los procedentes de los Registros de Fundaciones, de 
Asociaciones, Cooperativas y de Sociedades Agrarias de Transformación a que se refiere el 
artículo 1.3 de este reglamento.

En relación con los datos de la persona jurídica o entidad o estructura sin personalidad 
jurídica respecto de la que se comunica la titularidad real se podrá completar la información 
mínima necesaria con los datos procedentes de otra fuente, en caso de ausencia de alguno 
de los datos en la fuente en que conste el dato más relevante.

Con la finalidad de verificar que los datos son adecuados, precisos y actualizados, los 
registros o bases de datos que suministren información al Registro Central de Titularidades 
Reales implementarán paulatinamente análisis de la información basado en el riesgo para 
aquellos datos que deban facilitar al registro.

4. En caso de existir discrepancia entre los datos suministrados por los registros y bases 
a que se refiere el artículo 1.3 de este reglamento, el Registro Central de Titularidades 
Reales informará al registro del que procedan los datos de la existencia de contradicciones o 
discrepancias, sin perjuicio de la obligación de la persona interesada de mantener los datos 
actualizados. El registro de procedencia de los datos deberá comunicar la existencia de la 
contradicción o discrepancia a la persona jurídica sujeta a la obligación de declarar su 
titularidad real y requerirla para que, en el plazo de diez días desde el requerimiento, 
ratifique ante el mismo los datos sobre titularidad real que constan en ese registro o bien, en 
caso de ser distintos, efectúe una nueva declaración de identificación de la titularidad real. 
En caso de que se efectúe una nueva declaración de identificación de la titularidad real, el 
registro de procedencia procederá a actualizar la información que consta en el mismo; en 
caso de que la persona jurídica no contestara al requerimiento en el plazo indicado, el 
registro de procedencia lo comunicará al Registro Central de Titularidades Reales para que 
se incluya una anotación específica al respecto en el Registro Central y resolverá esta 
ausencia de información facilitando el dato acreditado como fehaciente. Si la resolución de la 
discrepancia arrojara un dato distinto al comunicado originalmente, se procederá a poner el 
nuevo dato en conocimiento del interesado. Los registros de procedencia implicados 
deberán prestar la debida asistencia al Registro Central de Titularidades Reales.

Una vez se informe al registro de procedencia de los datos de la existencia de 
contradicciones o discrepancias, el Registro Central tomará las medidas adecuadas para 
que se incluya entretanto una anotación específica en el Registro Central, dato que será solo 
accesible por autoridades, así como notarias y notarios y registradoras y registradores y sus 
órganos centralizados de prevención.

5. Los sujetos obligados y, en la medida en que esta obligación no interfiera 
innecesariamente en sus funciones, las autoridades competentes que soliciten información 
sobre titulares reales de los registros obligados a suministrar información conforme a este 
reglamento, informarán al Registro Central de cualquier discrepancia que observen entre la 
información sobre titularidad real que figure en este Registro Central y la información sobre 
titularidad real de que aquéllos dispongan por otros medios, salvo que esta última 
información proceda de los Registros Mercantiles gestionados por el Colegio de 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles de España o de la Base de 
Datos de Titulares Reales a cargo del Consejo General del Notariado. La misma obligación 
de información sobre discrepancias incumbirá a las personas encargadas de los distintos 
registros que deben suministrar información al Registro Central, una vez que tengan 
conocimiento de la misma. Estas discrepancias se tramitarán por el mismo procedimiento 
previsto en el apartado anterior.

En caso de que se informe de discrepancias, el Registro Central tomará las medidas 
adecuadas para que se resuelvan en tiempo oportuno y para que se incluya entretanto una 
anotación específica en el Registro Central, dato que será solo accesible por autoridades, 
así como notarias y notarios y registradoras y registradores y sus órganos centralizados de 
prevención.

6. El Registro Central de Titulares Reales establecerá mecanismos que le permitan 
obtener información estadística sobre las consultas realizadas, las discrepancias existentes y 
la resolución de las mismas.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 36  Registro Central de Titularidades Reales y se aprueba su Reglamento

– 634 –



Artículo 4.  Datos que deben ser facilitados al Registro Central de Titularidades reales.
1. Los datos de los titulares reales que se facilitarán por medios electrónicos 

separadamente por los órganos de gestión de la persona jurídica al Registro Central de 
Titularidades Reales o a los distintos registros competentes para su inscripción, si en este 
caso tienen regulado un procedimiento de declaración, así como a la base de datos del 
Consejo General del Notariado, a través de los documentos públicos notariales, serán los 
siguientes:

a) Nombre.
b) Apellidos.
c) Fecha de nacimiento.
d) Tipo y número de documento identificativo (en el caso de nacionales españoles o 

residentes en España se incluirá siempre el documento expedido en España).
e) País de expedición del documento identificativo, en caso de no utilizarse el 

Documento Nacional de Identidad o la tarjeta de residente en España.
f) País de residencia.
g) Nacionalidad.
h) Criterio que cualifica a esa persona como titular real.
i) En caso de titularidades reales por propiedad directa o indirecta de acciones o 

derechos de voto, porcentaje de participación, con inclusión, en el caso de propiedad 
indirecta, de la información sobre las personas jurídicas interpuestas y su participación en 
cada una de ellas.

j) Una dirección de correo electrónico válida, a efectos del envío de avisos de puesta a 
disposición de posibles notificaciones por medios electrónicos.

Cuando no exista titular real en sentido propio, se considerará como tal al administrador 
o administradores y si el administrador fuera una persona jurídica, será titular real la persona 
física nombrada por el administrador persona jurídica.

2. Si se trata de fideicomisos como el trust y otros instrumentos jurídicos análogos, los 
datos que por medios electrónicos deberán proporcionarse separadamente en relación con 
los titulares reales serán los siguientes:

a) Nombre.
b) Apellidos.
c) Fecha de nacimiento.
d) Tipo y número de documento identificativo (en el caso de nacionales españoles o 

residentes en España se incluirá siempre el documento expedido en España).
e) País de expedición del documento identificativo, en caso de no utilizarse el 

Documento Nacional de Identidad o la tarjeta de residente en España.
f) País de residencia.
g) Nacionalidad.
h) Criterio que cualifica a esa persona como titular real.
i) Una dirección de correo electrónica válida, a efectos del envío de avisos de puesta a 

disposición de posibles notificaciones por medios electrónicos.
En particular, respecto de los fideicomisos deberá informarse, por considerarse todos 

ellos titulares reales, de la identidad de los fideicomitentes, fiduciarios, protectores, 
beneficiarios y de cualquier otra persona física que ejerza en último término el control del 
fideicomiso, a través de la propiedad directa o indirecta o a través de otros medios; y 
respecto de otros instrumentos jurídicos análogos al trust, como las fiducias o el treuhand de 
la legislación alemana, la identidad de las personas que ocupen posiciones equivalentes o 
similares a las indicadas para los fideicomisos.

La obligación de comunicación en los fideicomisos corresponde al fiduciario y gestor del 
fideicomiso y, en su defecto, al fideicomitente; y finalmente a los beneficiarios.

Para garantizar que se pueda comprobar, si se estima necesario por el Registro Central 
de Titularidades Reales, que la información conservada en el mismo en relación con 
fideicomisos como el trust y otros instrumentos jurídicos análogos es adecuada, precisa y 
actualizada, junto con los datos se deberá suministrar documentación justificativa de los 
mismos.
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3. En relación con la persona jurídica o entidad o estructura sin personalidad jurídica 
respecto de la que se comunica la titularidad real se deberán facilitar aquellos datos 
identificativos que se consideren necesarios por el registro de inscripción, en particular: la 
razón social o, en el caso de entidad o estructura sin personalidad jurídica, su nombre; EUID 
(identificador único europeo), Número de Identificación Fiscal, o, en su ausencia, número de 
registro de la entidad; forma jurídica de la entidad; nacionalidad; y domicilio social.

4. La información a suministrar al Registro Central de Titularidades Reales, fuera de la 
que proceda de los distintos registros de personas jurídicas o bases de datos, se efectuará 
por medio de formularios normalizados aprobados por resolución de la persona encargada 
del Registro y de forma telemática.

Artículo 5.  Personas legitimadas para acceder a la información del Registro Central de 
Titularidades Reales.

1. Corresponde al Ministerio de Justicia garantizar y controlar el acceso a la información 
contenida en el Registro Central de Titularidades Reales en las condiciones establecidas en 
la ley y las previstas en este reglamento, en particular, estableciendo medidas de protección 
contra las búsquedas automatizadas y la copia de registros.

Esta información será accesible, de forma gratuita y sin restricción, a las autoridades con 
competencias de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de los delitos de 
financiación del terrorismo, blanqueo de capitales y sus delitos precedentes, tanto nacionales 
como de otros Estados Miembros de la Unión Europea. A los efectos exclusivos del acceso 
al Registro, tendrán consideración de autoridades en la materia: el Ministerio Fiscal, la 
Fiscalía Europea, los órganos del Poder Judicial en el ámbito penal, los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad, el Centro Nacional de Inteligencia, el Centro de Inteligencia contra el 
Terrorismo y el Crimen Organizado, la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias y sus órganos de apoyo, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, otros órganos supervisores en caso de convenio, la Oficina de Recuperación y 
Gestión de Activos, la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el Protectorado de 
Fundaciones, la Intervención General de la Administración del Estado, la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social y el Tribunal de Cuentas.

Todas estas autoridades, así como las notarias y los notarios y las registradoras y los 
registradores y sus órganos centralizados de prevención, en el ejercicio de sus funciones, 
previa acreditación, podrán acceder no solo al dato vigente sobre la titularidad real de la 
persona o entidad, sino también a los datos históricos de los que exista información en el 
Registro Central, así como a la naturaleza y alcance del interés real ostentado y de esa 
titularidad real, en particular, al dato de si la misma se debe al control de la propiedad o al del 
órgano de gestión de la misma y el porcentaje de participación, con inclusión, en el caso de 
propiedad indirecta, de la información sobre las personas jurídicas interpuestas y su 
participación en cada una de ellas.

A través del procedimiento habilitado al efecto también podrán solicitar al Registro 
Central de Titularidades Reales ampliación de información sobre personas determinadas y 
cruce de información, incluso con expresión del Documento Nacional de Identidad del titular 
real.

2. Los sujetos obligados de la Ley 10/2010, de 28 de abril, tendrán acceso a la 
información vigente contenida en el Registro Central y recabarán certificación electrónica del 
Registro o un extracto de este para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
identificación del titular real. Podrán obtener información sobre la naturaleza y alcance del 
interés real ostentado y de esta titularidad real, en particular, al dato de si la misma se debe 
al control de la propiedad o al del órgano de gestión de la misma y el porcentaje de 
participación, con inclusión, en el caso de propiedad indirecta, de la información sobre las 
personas jurídicas interpuestas y su participación en cada una de ellas.

La certificación podrá ser facilitada de forma literal o en extracto.
Se presumirá acreditado el interés legítimo de los sujetos obligados a que se refiere el 

artículo 2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, para acceder a la información y recabar 
certificación al efecto del Registro Central, siempre que expresen la causa de la consulta, ya 
sea para un supuesto específico o con carácter general, y ésta sea acorde con la finalidad 
del Registro.
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3. Además de los anteriores, aquella persona u organización que pueda demostrar un 
interés legítimo en su conocimiento podrá acceder a la información relativa a la titularidad 
real de las entidades, si bien podrá acceder exclusivamente a los datos consistentes en el 
nombre y apellidos, mes y año de nacimiento, país de residencia y de nacionalidad de los 
titulares reales vigentes de una persona jurídica, o entidad o estructura sin personalidad 
jurídica como los fideicomisos tipo trust y entidades o estructuras sin personalidad jurídica 
análogas a los trust, así como a la naturaleza de esa titularidad real, en particular, al dato de 
si la misma se debe al control de la propiedad o al del órgano de gestión de la misma.

Se presumirá acreditado el interés legítimo en el conocimiento de la información relativa 
a la titularidad real cuando se trate de medios de comunicación o de organizaciones de la 
sociedad civil que presentan relación con la prevención y la lucha contra el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo. Para ello, estos medios u organizaciones 
presentarán ante el Registro Central de Titularidades Reales una solicitud inicial en que 
deberán acreditar su condición de tales; una vez comprobada esta circunstancia por la 
persona encargada del Registro, designarán hasta tres personas físicas que podrán acceder 
al Registro Central de Titulares Reales en su nombre y representación. Podrán realizar los 
cambios de designación que consideren necesarios, siempre dentro del límite de tres 
personas físicas designadas.

Igualmente, se presumirá acreditado el interés legítimo cuando se trate de la propia 
persona jurídica, fideicomiso tipo trust o entidad análoga a los trust en relación con la que se 
efectúa la consulta, o de una de las personas físicas que figure como titular real de la propia 
entidad en el Registro Central de Titulares Reales.

4. Las autoridades, sujetos obligados y personas u organizaciones distintas de los 
anteriores, podrán acudir a los efectos del cumplimiento de sus obligaciones o como labor de 
control o de investigación, de forma indistinta, al Registro Central de Titulares Reales, en 
cuyo caso si se trata de personas u organizaciones distintas a autoridades y sujetos 
obligados deberán demostrar un interés legítimo en su conocimiento, o a los distintos 
registros donde conste la titularidad real o bases de datos, que procederán conforme a su 
legislación específica, si bien estos deberán advertir que sólo el Registro Central estará en 
conexión con las demás bases de datos y registros que suministran información y con la 
plataforma central europea. Para el cumplimiento de la obligación de identificación y 
comprobación de la identidad de la persona titular real los sujetos obligados deberán 
acceder a la información vigente que consta al respecto en el Registro Central de 
Titularidades Reales y recabarán certificación electrónica del Registro o un extracto de este 
al respecto.

5. Si a juicio de la persona encargada del Registro Central fuera necesario actualizar 
algún dato, podrá requerir al registro o base de datos de que proceda ésta, para que 
notifique la variación producida o comunique que no ha existido ninguna. A estos efectos, los 
registros y bases de datos obligados a suministrar información al Registro Central deberán 
facilitar un correo o cauce electrónico que sirva para canalizar las comunicaciones 
recíprocas.

6. El acceso a la información disponible en el Registro Central requerirá la previa 
identificación del solicitante, la acreditación de la condición en la que se solicita el acceso y, 
la demostración de un interés legítimo por las personas u organizaciones, distintas de 
autoridades y sujetos obligados, en su conocimiento, que justifique el acceso al contenido.

Asimismo, será obligatorio el previo pago de la tasa que cubra los costes administrativos 
de la puesta a disposición de la información, incluidos los costes de creación, mantenimiento 
y desarrollo del Registro Central y, en su caso, el de las fuentes de los datos incluidos en el 
mismo, en los términos fijados en su ley de creación, y sin que dicha tasa pueda ser superior 
a los citados costes.

No será exigible el pago de tasas en los accesos realizados por autoridades públicas, 
notarias y notarios y registradoras y registradores y sus órganos centralizados de 
prevención, en el ejercicio de sus funciones de prevención y lucha contra el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo y actuaciones precedentes.

Mediante Orden del Ministerio de Justicia se determinará, en su caso, la concreta 
distribución de la tasa entre el Registro Central de Titularidades Reales y el registro o base 
de datos de la que procedan los datos de los que se suministra información.
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7. Cuando el acceso a la información pueda exponer a la persona titular real a un riesgo 
desproporcionado, o a un riesgo de fraude, secuestro, extorsión, acoso, violencia o 
intimidación, u otros de análoga gravedad, o si la persona titular real es menor de edad o 
persona con la capacidad limitada o sujeta a especiales medidas de protección, la persona 
encargada del Registro Central podrá denegar motivadamente, atendiendo a las 
circunstancias del caso concreto, el acceso a la información. Esta denegación de acceso 
acordada en resolución por la persona encargada del Registro Central de Titularidades 
Reales, podrá ser recurrida en alzada ante el órgano superior jerárquico del que dependa, 
conforme al artículo 2.4 de este reglamento.

La persona interesada titular real deberá solicitar previamente la restricción de acceso a 
su información a la persona encargada del Registro Central, restricción que, en su caso, se 
concederá tras una evaluación detallada de la naturaleza excepcional de las circunstancias. 
El plazo máximo para resolver estas solicitudes será de seis meses y el sentido del silencio 
será desestimatorio.

La decisión relativa a la restricción de acceso acordada en resolución por la persona 
encargada del Registro Central de Titularidades Reales, podrá ser recurrida en alzada ante 
el órgano superior jerárquico del que dependa, conforme al artículo 2.4 de este reglamento.

No se podrá denegar el acceso por estas causas a las autoridades y sujetos 
relacionados en los apartados 1 y 8 de este artículo, ni a los sujetos obligados que soliciten 
el acceso para el cumplimiento de sus obligaciones de identificación de la persona titular 
real.

8. Igualmente, la información contenida en el Registro Central de Titularidades Reales 
será accesible, de forma gratuita y sin restricción, únicamente para el desarrollo de sus 
misiones específicas, a las autoridades y organismos nacionales que gestionen, verifiquen, 
paguen o auditen Fondos Europeos, y cuyas funciones vengan determinadas en un 
Reglamento comunitario en el que venga establecida que la información sobre los titulares 
reales del beneficiario de los fondos puede cumplirse utilizando los datos almacenados en 
los registros a que se refiere el artículo 30 de la Directiva (UE) 2015/849, en el caso de 
España, el Registro Central de Titularidades Reales.

También, la información contenida en el Registro Central de Titularidades Reales será 
accesible, de forma gratuita y sin restricción, adicionalmente a lo establecido en el primer 
apartado de este artículo, a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para el análisis 
sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecuten fondos 
europeos en los términos establecidos en la normativa correspondiente, así como a aquellas 
autoridades y organismos nacionales que controlen y auditen fondos europeos, todo ello al 
amparo del artículo 22.2 d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, y la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

De la misma manera y con los mismos fines, serán accesibles por la Comisión Europea, 
la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude y el Tribunal de Cuentas Europeo.

No será exigible el pago de tasas en estos accesos a la información realizados por 
autoridades y organismos nacionales o comunitarios.

9. Las certificaciones electrónicas del Registro Central de Titularidades Reales incluirán 
un código seguro de verificación o sistema análogo que permita cotejar su contenido durante 
diez años desde la fecha de su expedición.

Artículo 6.  Forma de acceso a la información contenida en el Registro.
1. El acceso a la información contenida en el Registro Central de Titularidades Reales, 

será siempre por medios electrónicos previa autenticación mediante su identificación. Podrá 
facilitarse también el acceso a colectivos de autoridades a los que se refiere el artículo 5 y 
sujetos obligados, previa acreditación de las personas que van a realizar la solicitud en 
representación de aquéllas.

Las solicitudes de información se ajustarán a un modelo informático que tendrá los 
campos necesarios para identificar al solicitante. Además de los datos básicos de 
identificación de la persona física solicitante (nombre, apellidos, Número de Identificación 
Fiscal o Número de Identidad de Extranjero), y en su caso, de los datos de la persona 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 36  Registro Central de Titularidades Reales y se aprueba su Reglamento

– 638 –



jurídica representada (Número de Identificación Fiscal y razón social), deberán incorporarse 
los datos de profesión, dirección de correo electrónico y teléfono.

La identificación de los solicitantes se realizará mediante los sistemas de identificación 
establecidos en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acordes al nivel de seguridad del 
sistema.

2. En caso de solicitudes realizadas por personas u organizaciones, distintas de 
autoridades y sujetos obligados, atendido a que debe valorarse la existencia de un interés 
legítimo en su conocimiento, la solicitud deberá estar firmada electrónicamente en nombre 
propio o representando a la persona jurídica interesada.

La firma electrónica de los solicitantes se realizará mediante los sistemas de firma 
establecidos en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acordes al nivel de seguridad del 
sistema.

3. Cuando el consultante lo sea en virtud de su cargo, responderá de que la consulta se 
efectúa amparada en el cumplimiento estricto de las funciones que les atribuye la legislación 
vigente.

4. Si la información de la titularidad real tuviera relación con la titularidad de fideicomisos 
tipo trust que operen sobre bienes inmuebles, el solicitante deberá manifestar un interés 
legítimo que será apreciado por la persona encargada del registro.

No necesitarán acreditar interés legítimo para el acceso a esta información las 
autoridades a que se refiere el artículo 5 en sus apartados primero y octavo y los sujetos 
obligados a que se refiere el artículo 2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, dado que se realiza en el ejercicio 
de sus funciones de prevención y lucha contra el blanqueo de capitales o en relación con 
Fondos Europeos en el caso de autoridades o para cumplir sus obligaciones de diligencia 
debida los sujetos obligados.

5. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la publicidad que pueda obtenerse por las 
autoridades, los sujetos obligados y las personas u organizaciones distintas de los 
anteriores, de los distintos registros o bases de datos con competencia en materia de 
titulares reales, que procederán conforme a su legislación específica.

6. El acceso a la información contenida en el Registro Central de Titularidades Reales 
por parte de las autoridades a que se refiere el artículo 5 en sus apartados primero y octavo, 
podrá efectuarse por medio de certificados electrónicos de empleado público, con número de 
identificación profesional, o, en caso de acceso a la información de manera masiva, 
automatizada y desatendida por parte de dichas autoridades, certificados electrónicos 
cualificados de representante de persona jurídica o certificados electrónicos cualificados de 
sello, en la medida que lo permitan tecnológicamente los sistemas que gestionan esos 
accesos.

7. Para las autoridades a que se refiere el artículo 5.1 de este reglamento se podrá 
proporcionar adicionalmente un acceso telemático máquina-máquina que permita realizar 
consultas múltiples de manera simultánea.

Artículo 7.  Interconexión con la plataforma central europea.
El Ministerio de Justicia garantizará la interconexión con la plataforma central europea 

conforme a las especificaciones y procedimientos técnicos que se determinen de acuerdo 
con el apartado 10 del artículo 30 y el apartado 9 del artículo 31 de la Directiva (UE) 
2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la 
prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la 
financiación del terrorismo, y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión, en la redacción dada a 
dichos preceptos por la Directiva (UE) 2018/843 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva (UE) 2015/849 relativa a la 
prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la 
financiación del terrorismo, y por la que se modifican las Directivas 2009/138/CE y 
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2013/36/UE, de manera que la información del Registro Central de Titularidades Reales 
pueda ser obtenida también a través de esta vía.

Artículo 8.  Protección de datos personales.
A los efectos de lo establecido por la normativa de protección de datos de carácter 

personal:
a) La finalidad y uso de los datos incorporados al Registro Central de Titularidades 

Reales son los previstos en la Ley 10/2010, de 28 de abril, así como para el desarrollo de 
sus misiones específicas por las autoridades y organismos nacionales o comunitarios que 
gestionen, verifiquen, paguen o auditen Fondos Europeos, y cuyas funciones vengan 
determinadas en un Reglamento comunitario en el que venga establecida que la información 
sobre los titulares reales del beneficiario de los fondos puede cumplirse utilizando los datos 
almacenados en los registros a que se refiere el artículo 30 de la Directiva (UE) 2015/849, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la prevención de 
la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo, y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión, en la redacción dada a dicho precepto por 
la Directiva (UE) 2018/843 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, 
por la que se modifica la Directiva (UE) 2015/849 relativa a la prevención de la utilización del 
sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, y por la que 
se modifican las Directivas 2009/138/CE y 2013/36/UE, y para el desarrollo de sus misiones 
específicas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para el análisis sistemático 
del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecuten fondos europeos en los 
términos establecidos en la normativa correspondiente, así como por aquellas autoridades y 
organismos nacionales que controlen y auditen fondos europeos, todo ello al amparo del 
artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, de manera que, conforme al 
artículo 6.1.c) y e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), el tratamiento será el 
necesario para el cumplimiento de una obligación legal recogida en la Ley 10/2010, de 28 de 
abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, exigible al 
responsable del tratamiento y para el cumplimiento de la misión realizada en interés público 
y para el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, sin que 
puedan emplearse para un fin distinto, no precisando del consentimiento del interesado.

b) Los datos personales se obtendrán de las personas jurídicas españolas y de las 
entidades o estructuras sin personalidad jurídica a que se refiere la Ley 10/2010, de 28 de 
abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, así como 
de los propios titulares reales cuando proceda.

c) Los datos personales objeto de inscripción y de tratamiento serán los relativos al 
nombre y apellidos o apellido, Documento Nacional de Identidad o, en su caso, Código de 
Identificación de extranjeros, nacionalidad, país de residencia, fecha de nacimiento, y el 
tanto por ciento de la participación ostentada sea esta directa o indirecta, así como los 
demás datos establecidos en la Ley 10/2010, de 28 de abril, y sus disposiciones 
reglamentarias, incluido este reglamento.

d) La estructura del Registro Central y los datos personales incluidos en él se ajustarán 
en todo caso a lo que dispone la disposición adicional tercera de la Ley 10/2010, de 28 de 
abril, de prevención del blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo, así como a lo 
previsto en este reglamento.

e) Los datos indicados serán públicos, en los términos establecidos en este reglamento.
Se prohíbe la cesión a terceros de los datos obtenidos del Registro Central por parte de 

quienes hayan accedido a ella como autoridades públicas y por tanto de forma gratuita, salvo 
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que la cesión se realice en desarrollo de las funciones que motivaron dicho acceso. La 
cesión de datos por parte de las demás personas que accedan al Registro Central se 
realizará siempre con indicación de la fuente y su comercialización solo podrá realizarse si 
tiene como finalidad la prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo.

f) El responsable del tratamiento de datos del Registro Central de Titularidades Reales 
es el Ministerio de Justicia, a través de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública.

g) En relación con los datos declarados de manera directa al Registro Central de 
Titularidades Reales, los titulares de los mismos podrán ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad y no ser sujeto a 
decisiones automatizadas y, en su caso, de supresión ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública.

Respecto a los datos que consten en el Registro Central de Titularidades Reales 
procedentes de otros Registros o bases de datos, los citados derechos deberán ejercerse 
ante el Registro o base de datos de la que proceden.

h) Las medidas de seguridad a implantar en el Registro Central de Titularidades Reales 
serán, de las incluidas en el anexo II del Esquema Nacional de Seguridad del Real Decreto 
311/2022, de 3 de mayo, aquellas que se determine por el responsable del tratamiento en 
función de la categorización del sistema, del análisis de riesgos y, en su caso, de la 
evaluación de impacto en protección de datos personales.

i) En todo caso, para la gestión del Registro Central de Titularidades Reales deberán 
tenerse en cuenta, en la medida que les sean aplicables, las previsiones en materia de 
protección de datos de carácter personal de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, en particular, sus artículos 32, 
32 bis, 32 ter y 33, así como las demás previsiones normativas aplicables en materia de 
protección de datos.

Artículo 9.  Tratamiento de la información.
El tratamiento de la información almacenada por el Registro Central de Titularidades 

Reales, así como su intercambio, deberá hacerse de conformidad con el Esquema Nacional 
de Seguridad y el Esquema Nacional de Interoperabilidad.
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§ 37

Real Decreto 2119/1993, de 3 diciembre, sobre el procedimiento 
sancionador aplicable a los sujetos que actúan en los mercados 

financieros

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 306, de 23 de diciembre de 1993

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1993-30466

La aprobación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, que incluye un Título IX 
dedicado a la potestad sancionadora, hace necesario el adecuar la regulación de todos los 
procedimientos sancionadores a sus previsiones. El capítulo II del citado Título no contiene, 
en puridad, una regulación de un procedimiento sancionador, sino unos principios que han 
de inspirar las distintas regulaciones sectoriales y la actuación punitiva de la Administración. 
En esto, la nueva Ley se separa de la sistemática de su predecesora, ya que la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 1958 sí contenía, en su Título VI, dedicado a los 
procedimientos especiales, una regulación de un procedimiento sancionador, entendiendo 
por tal una serie de trámites debidamente ordenados y relacionados entre sí, si bien aquella 
regulación se caracterizaba por su flexibilidad.

Por otra parte, la disposición derogatoria de la Ley 30/1992 deroga expresamente el 
capítulo II del Título VI de la Ley de 1958, que era el dedicado específicamente al 
procedimiento sancionador, no existiendo hoy, por tanto, ninguna norma de rango legal que 
con carácter general establezca los trámites que debe seguir la Administración al ejercitar su 
potestad sancionadora.

En el campo de la disciplina de las entidades financieras, y por extensión en el de la 
disciplina de los mercados financieros, la pluralidad de las disposiciones aplicables, si bien 
suele incluir un amplio elenco de infracciones y sanciones, no contiene una regulación de un 
procedimiento sancionador completo, previendo todo lo más alguna regla específica. 
Existiendo una regulación general del procedimiento sancionador en la Ley del 
Procedimiento Administrativo, la normativa sectorial optó por remitirse a dicha Ley, si bien es 
cierto que en numerosos casos el reenvío normativo no era directo, sino que se hacía 
mediante la remisión a la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las 
entidades de crédito, que a su vez se remitía a la Ley rituaria, habiendo sido hoy ésta 
expresamente derogada.

Al no existir en la actualidad un procedimiento sancionador específico para el sector 
financiero, es totalmente necesario dictar una norma cuyo objeto sea regular con detalle las 
especialidades de dicho procedimiento, ajustándose a los principios y directrices recogidos 
en la nueva Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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No empece, del todo, lo que se acaba de decir, el hecho de que mediante el Real 
Decreto 1398/1993 se haya aprobado un Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, pues el carácter general del ámbito de aplicación de dicha norma 
le impide tratar adecuadamente las importantes singularidades que se dan en la instrucción 
de los procedimientos sancionadores en los que los inculpados son sujetos que actúan en 
los mercados financieros. No obstante, en aras de la coherencia y conveniente uniformidad, 
se ha optado por que la norma reguladora del procedimiento específico se limite a regular las 
especialidades justificadas por la complejidad del sector financiero, siendo en lo demás 
aplicable la normativa común.

Cuatro notas fundamentales caracterizan la regulación contenida en el presente Real 
Decreto.

En primer lugar, se tiene en cuenta los derechos y garantías del expedientado, dándole 
la posibilidad de utilizar todos los medios de defensa que estime pertinentes. Se trata de una 
normativa totalmente respetuosa con los principios que la Constitución y la propia Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común consagran, siendo en algún caso más garantista que la contenida en el Reglamento 
de aplicación general.

En segundo lugar, se persigue facilitar que el instructor, a lo largo de los sucesivos 
trámites y guardando la debida confidencialidad, pueda llegar a una perfecta determinación 
de los hechos que motivan la apertura del procedimiento. El que las infracciones se cometan 
por entidades financieras o supongan vulneraciones de las reglas que rigen el normal 
funcionamiento de los mercados financieros implica que la función instructora revestirá 
normalmente un alto grado de complejidad. Por ello la regulación adoptada es mas compleja 
que la contenida en el Real Decreto 1398/1993, siendo imprescindible conservar la figura del 
pliego de cargo y contempla unos plazos procedimentales suficientemente amplios. Esto 
último no debe ser óbice para que los procedimientos sancionadores se tramiten con la 
máxima celeridad posible, contemplándose incluso en el texto un procedimiento simplificado, 
especialmente idóneo para aquellas infracciones caracterizadas por su escasa gravedad, o 
por estar ya probados o reconocidos sus hechos constitutivos.

En tercer lugar, existiendo ya un Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, se ha optado por evitar la reiteración de normas que ya estaban allí 
previstas y que contienen soluciones perfectamente aplicables al campo específico de la 
potestad sancionadora en relación con los sujetos financieros. Por tanto, la regulación 
contenida en este Real Decreto es una regulación de singularidades y especificidades en 
relación con un régimen general.

Finalmente, y siguiendo lo que ya es una tradición normativa, se opta por establecer en 
una única norma las especialidades procedimentales que se estiman necesarias para 
sancionar los ilícitos previstos en diferentes disposiciones. El carácter financiero de las 
entidades infractoras o, en todo caso, el tratarse siempre de infracciones relacionadas con 
los mercados financieros, justifican esta solución. Ello es compatible con la plena 
aplicabilidad de aquellas reglas específicas que, como en el campo de las medidas 
provisionales, frecuentemente se contempla en la legislación sectorial. Estas reglas siguen 
vigentes en virtud de lo previsto en la disposición derogatoria de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y su alcance 
vendrá determinado por la propia legislación sectorial. Igualmente, la aplicación con carácter 
general, a todos los sujetos que actúan en los mercados financieros, de las especialidades 
reguladas en el presente Real Decreto, tiene como consecuencia lógica su aplicabilidad, con 
carácter supletorio, a los procedimientos sancionadores que se sigan por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de las potestades 
sancionadoras que les vengan atribuidas en la materia por su legislación específica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previa aprobación del 
Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de diciembre de 1993,

DISPONGO:

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 37  Procedimiento sancionador para los sujetos que actúan en mercados financieros

– 643 –



Artículo 1.  Objeto.
1. En desarrollo de lo previsto en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común el presente Real Decreto regula las especialidades del procedimiento para el 
ejercicio de las potestades sancionadoras atribuidas por las siguientes disposiciones: Ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito; Ley 
24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores; Ley 46/1984, de 26 de diciembre, de 
instituciones de inversión colectiva; Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del 
seguro privado; Ley 9/1992, de 30 de abril, de mediación en seguros privados; Ley 8/1987, 
de 8 de junio, de regulación de los planes y fondos de pensiones; artículo 89 del Real 
Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas; artículo 20 del Real Decreto-ley 1/1986, de 14 de marzo, 
en materia de entidades de capital riesgo, y Real Decreto 1885/1978, de 26 de julio, sobre 
régimen jurídico fiscal y financieras de Sociedades de Garantía Recíproca.

2. En el ejercicio de la potestad sancionadora se estará a las reglas específicas 
previstas, en su caso, en las citadas disposiciones.

3. Se aplicará de forma supletoria el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Artículo 2.  Plazos.
1. El plazo total para tramitar y resolver el procedimiento sancionador será de un año a 

contar desde la adopción del acuerdo de iniciación. En el caso de seguirse el procedimiento 
simplificado previsto en el artículo 10 dicho plazo será de cuatro meses.

2. Tanto el plazo total, como los parciales previstos en este Real Decreto para los 
distintos trámites, podrán ser ampliados según lo previsto en el apartado 1 del artículo 49 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, debiéndose notificar la decisión adoptada a los 
interesados.

Artículo 3.  Contenido del acuerdo de iniciación.
El acuerdo de iniciación tendrá el contenido previsto en el apartado 1 del artículo 13 del 

Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, con las 
siguientes excepciones:

a) La calificación de los hechos que motivan la incoación del procedimiento y la 
determinación de las sanciones que pudieran corresponder se diferirán al pliego de cargos.

b) No será de aplicación lo previsto en el párrafo d).

Artículo 4.  Instructores y secretarios adjuntos.
Si la complejidad del procedimiento lo aconsejase, en el propio acuerdo de iniciación o a 

lo largo del mismo, podrán nombrarse instructores o secretarios adjuntos. Los instructores 
adjuntos actuarán bajo la dirección del instructor inicialmente designado.

Artículo 5.  Facultades del instructor.
1. El instructor podrá solicitar que se emitan cuantos informes técnicos o jurídicos sean 

necesarios, atendiendo a la complejidad de la materia.
2. Las medidas provisionales que se podrán adoptar por el órgano que acordó la 

iniciación del procedimiento serán las específicamente previstas en las disposiciones citadas 
en el artículo 1 y las demás que, según lo previsto en el artículo 15 del Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, se estimen necesarias para 
asegurar la eficacia de la resolución final.

El órgano que hubiera adoptado las medidas provisionales podrá disponer, si la 
naturaleza de las mismas y las circunstancias del caso así lo aconsejan, la publicación de 
aquéllas, según lo previsto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, y su inscripción en los Registros públicos que corresponda, especialmente en el 
caso que su destinatario no las cumpliere voluntariamente.

Artículo 6.  Pliego de cargos.
A la vista de las primeras diligencias, el instructor formulará el pliego de cargos con el 

siguiente contenido específico:
1. Diligencias practicadas hasta el momento de su formulación.
2. Concreción de los hechos imputados a cada presunto responsable.
3. Tipificación de la infracción.
4. Sanciones que se podrían imponer.
5. La autoridad competente para imponer la o las sanciones y la norma que atribuya tal 

competencia.

Artículo 7.  Contestación al pliego de cargos.
En el plazo de veinte días a contar desde la notificación del pliego de cargos podrán los 

interesados contestarlo, aportando todos los documentos o alegaciones que estimen 
convenientes y en su caso proponer prueba, concretando los medios de que pretendan 
valerse.

Artículo 8.  Audiencia.
1. La audiencia se efectuará conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento del 

procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, con la siguientes excepciones:
a) No será de aplicación lo previsto en su apartado 2.
b) Los interesados no tendrán acceso a aquellos documentos que tengan un carácter 

reservado en virtud de lo previsto en la legislación específica.
c) El plazo de la audiencia será de veinte días.
2. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para efectuarlas, el instructor 

remitirá la propuesta, junto al expediente, al órgano que acordó la iniciación, para que lo 
resuelva o lo eleve al que competa la decisión, cuando corresponda a órgano distinto.

Artículo 9.  Resolución.
1. Cuando sea imprescindible para la correcta determinación de los hechos o para la 

adecuada resolución del procedimiento, el órgano que acordó su iniciación, y también, si es 
distinto, el órgano competente para dictar la resolución, podrá, de forma motivada, 
encomendar al instructor que practique, como actuaciones complementarias, las que aquel 
órgano estime necesarias, dando audiencia de su resultado por siete días a los interesados.

2. El órgano competente dictará la resolución en el plazo de tres meses a contar desde 
la recepción de las últimas alegaciones de los interesados o desde la finalización del plazo 
que, según lo previsto en el artículo 8 o en el apartado anterior, tenían para ello.

Artículo 10.  Procedimiento simplificado.
Cuando se trate de infracciones leves, o aún siendo graves los hechos estén claramente 

determinados, por haberse probado en otras actuaciones sancionadoras o consignado en 
actas de inspección, haberse reconocido o declarado por los propios interesados, constar en 
registros administrativos o por otras circunstancias justificadas, se seguirá el siguiente 
procedimiento, salvo que la complejidad del caso justifique el empleo del procedimiento 
ordinario.

a) En el acuerdo de iniciación además de las menciones del artículo 3 se especificará el 
carácter abreviado del procedimiento.

b) Notificado el acuerdo de iniciación, el instructor tendrá un plazo de un mes para 
practicar cuantas actuaciones y pruebas sean necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos y para determinar las responsabilidades susceptibles de sanción. En el citado plazo, 
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los interesados podrán formular las alegaciones y aportar los documentos que estimen 
pertinentes.

c) En caso de que el instructor considere necesario, a la vista de la complejidad o de la 
naturaleza de las infracciones, que se siga el procedimiento ordinario, lo pondrá en 
conocimiento de los interesados. En caso contrario, formulará una propuesta de resolución. 
Esta propuesta se notificará a los interesados quienes dispondrán de diez días para 
examinar el expediente, así como para formular alegaciones y presentar los documentos que 
estimen pertinentes. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo para formularlas, el 
instructor elevará la propuesta, junto con las alegaciones y el expediente, al órgano 
competente. El órgano competente deberá dictar la resolución en el plazo de dos meses a 
contar desde la recepción de las alegaciones o desde la conclusión del plazo para 
formularlas.

Disposición adicional primera.  Actuación previa en el ámbito de ordenación de los 
seguros privados.

En el ámbito de la ordenación de los seguros privados, tendrá el carácter de actuación 
previa, a los efectos del artículo 12 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, la tramitación que se efectúe como consecuencia de las 
comunicaciones formuladas por los asegurados al amparo del artículo 35.2 de la Ley 
33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado, sin perjuicio de la publicidad 
que deba darse a las resoluciones que pongan término a tales procedimientos.

Disposición adicional segunda.  Competencia de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

Corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la competencia para 
incoar e instruir los procedimientos sancionadores por incumplimiento de lo previsto en la 
sección 4.ª «De los negocios sobre las propias acciones», del capítulo IV del Real Decreto 
legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Corresponderá también a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la competencia 
para incoar aquellos procedimientos sancionadores respecto a los cuales la normativa citada 
en el artículo 1 le atribuye la competencia para su instrucción.

Disposición adicional tercera.  Aplicación supletoria.
El presente Real Decreto será de aplicación supletoria a los procedimiento seguidos por 

las Administraciones de las Comunidades Autónomas en el ejercicio de las potestades 
sancionadoras que, según su legislación específica, tengan atribuidas sobre los sujetos que 
actúan en los mercados financieros.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 38

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2015-10566

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector 

público

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Principios de la potestad sancionadora

Artículo 25.  Principio de legalidad.
1. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas se ejercerá cuando haya 

sido expresamente reconocida por una norma con rango de Ley, con aplicación del 
procedimiento previsto para su ejercicio y de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en la 
Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, cuando se 
trate de Entidades Locales, de conformidad con lo dispuesto en el Título XI de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos administrativos 
que la tengan expresamente atribuida, por disposición de rango legal o reglamentario.

3. Las disposiciones de este Capítulo serán extensivas al ejercicio por las 
Administraciones Públicas de su potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio, 
cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo.

4. Las disposiciones de este capítulo no serán de aplicación al ejercicio por las 
Administraciones Públicas de la potestad sancionadora respecto de quienes estén 
vinculados a ellas por relaciones reguladas por la legislación de contratos del sector público 
o por la legislación patrimonial de las Administraciones Públicas.

Artículo 26.  Irretroactividad.
1. Serán de aplicación las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de 

producirse los hechos que constituyan infracción administrativa.
2. Las disposiciones sancionadoras producirán efecto retroactivo en cuanto favorezcan al 

presunto infractor o al infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la 
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sanción y a sus plazos de prescripción, incluso respecto de las sanciones pendientes de 
cumplimiento al entrar en vigor la nueva disposición.

Artículo 27.  Principio de tipicidad.
1. Sólo constituyen infracciones administrativas las vulneraciones del ordenamiento 

jurídico previstas como tales infracciones por una Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para la 
Administración Local en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Las infracciones administrativas se clasificarán por la Ley en leves, graves y muy graves.
2. Únicamente por la comisión de infracciones administrativas podrán imponerse 

sanciones que, en todo caso, estarán delimitadas por la Ley.
3. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la Ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

4. Las normas definidoras de infracciones y sanciones no serán susceptibles de 
aplicación analógica.

Artículo 28.  Responsabilidad.
1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las 

personas físicas y jurídicas, así como, cuando una Ley les reconozca capacidad de obrar, los 
grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios 
independientes o autónomos, que resulten responsables de los mismos a título de dolo o 
culpa.

2. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción 
serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
causados, que será determinada y exigida por el órgano al que corresponda el ejercicio de la 
potestad sancionadora. De no satisfacerse la indemnización en el plazo que al efecto se 
determine en función de su cuantía, se procederá en la forma prevista en el artículo 101 de 
la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Cuando el cumplimiento de una obligación establecida por una norma con rango de 
Ley corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. No obstante, 
cuando la sanción sea pecuniaria y sea posible se individualizará en la resolución en función 
del grado de participación de cada responsable.

4. Las leyes reguladoras de los distintos regímenes sancionadores podrán tipificar como 
infracción el incumplimiento de la obligación de prevenir la comisión de infracciones 
administrativas por quienes se hallen sujetos a una relación de dependencia o vinculación. 
Asimismo, podrán prever los supuestos en que determinadas personas responderán del 
pago de las sanciones pecuniarias impuestas a quienes de ellas dependan o estén 
vinculadas.

Artículo 29.  Principio de proporcionalidad.
1. Las sanciones administrativas, sean o no de naturaleza pecuniaria, en ningún caso 

podrán implicar, directa o subsidiariamente, privación de libertad.
2. El establecimiento de sanciones pecuniarias deberá prever que la comisión de las 

infracciones tipificadas no resulte más beneficioso para el infractor que el cumplimiento de 
las normas infringidas.

3. En la determinación normativa del régimen sancionador, así como en la imposición de 
sanciones por las Administraciones Públicas se deberá observar la debida idoneidad y 
necesidad de la sanción a imponer y su adecuación a la gravedad del hecho constitutivo de 
la infracción. La graduación de la sanción considerará especialmente los siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
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d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 
misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

4. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la 
gravedad del hecho constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el órgano 
competente para resolver podrá imponer la sanción en el grado inferior.

5. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u 
otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida.

6. Será sancionable, como infracción continuada, la realización de una pluralidad de 
acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en 
ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

Artículo 30.  Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones prescribirán según lo dispuesto en las leyes que las 

establezcan. Si éstas no fijan plazos de prescripción, las infracciones muy graves 
prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses; las 
sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por 
faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de un 
procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución de dicho recurso.

Artículo 31.  Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente, en 

los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento.
2. Cuando un órgano de la Unión Europea hubiera impuesto una sanción por los mismos 

hechos, y siempre que no concurra la identidad de sujeto y fundamento, el órgano 
competente para resolver deberá tenerla en cuenta a efectos de graduar la que, en su caso, 
deba imponer, pudiendo minorarla, sin perjuicio de declarar la comisión de la infracción.

[ . . . ]
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§ 39

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015
Última modificación: 19 de octubre de 2022

Referencia: BOE-A-2015-10565

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Iniciación del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 54.  Clases de iniciación.
Los procedimientos podrán iniciarse de oficio o a solicitud del interesado.

Artículo 55.  Información y actuaciones previas.
1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, el órgano competente podrá abrir un 

período de información o actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias del 
caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

2. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora las actuaciones previas se 
orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar 
la incoación del procedimiento, la identificación de la persona o personas que pudieran 
resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas 
funciones de investigación, averiguación e inspección en la materia y, en defecto de éstos, 
por la persona u órgano administrativo que se determine por el órgano competente para la 
iniciación o resolución del procedimiento.

Artículo 56.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, podrá 

adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que 
estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen 
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elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, 
efectividad y menor onerosidad.

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para 
iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia 
inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de 
forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas. Las 
medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de 
iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su 
adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

3. De acuerdo con lo previsto en los dos apartados anteriores, podrán acordarse las 
siguientes medidas provisionales, en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil:

a) Suspensión temporal de actividades.
b) Prestación de fianzas.
c) Retirada o intervención de bienes productivos o suspensión temporal de servicios por 

razones de sanidad, higiene o seguridad, el cierre temporal del establecimiento por estas u 
otras causas previstas en la normativa reguladora aplicable.

d) Embargo preventivo de bienes, rentas y cosas fungibles computables en metálico por 
aplicación de precios ciertos.

e) El depósito, retención o inmovilización de cosa mueble.
f) La intervención y depósito de ingresos obtenidos mediante una actividad que se 

considere ilícita y cuya prohibición o cesación se pretenda.
g) Consignación o constitución de depósito de las cantidades que se reclamen.
h) La retención de ingresos a cuenta que deban abonar las Administraciones Públicas.
i) Aquellas otras medidas que, para la protección de los derechos de los interesados, 

prevean expresamente las leyes, o que se estimen necesarias para asegurar la efectividad 
de la resolución.

4. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o 
imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por 
las leyes.

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.

En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos la resolución administrativa que ponga 
fin al procedimiento correspondiente.

Artículo 57.  Acumulación.
El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido 

la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a 
otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo 
órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento.

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno.

Sección 2.ª Iniciación del procedimiento de oficio por la administración

Artículo 58.  Iniciación de oficio.
Los procedimientos se iniciarán de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por 

propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros 
órganos o por denuncia.
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Artículo 59.  Inicio del procedimiento a propia iniciativa.
Se entiende por propia iniciativa, la actuación derivada del conocimiento directo o 

indirecto de las circunstancias, conductas o hechos objeto del procedimiento por el órgano 
que tiene atribuida la competencia de iniciación.

Artículo 60.  Inicio del procedimiento como consecuencia de orden superior.
1. Se entiende por orden superior, la emitida por un órgano administrativo superior 

jerárquico del competente para la iniciación del procedimiento.
2. En los procedimientos de naturaleza sancionadora, la orden expresará, en la medida 

de lo posible, la persona o personas presuntamente responsables; las conductas o hechos 
que pudieran constituir infracción administrativa y su tipificación; así como el lugar, la fecha, 
fechas o período de tiempo continuado en que los hechos se produjeron.

Artículo 61.  Inicio del procedimiento por petición razonada de otros órganos.
1. Se entiende por petición razonada, la propuesta de iniciación del procedimiento 

formulada por cualquier órgano administrativo que no tiene competencia para iniciar el 
mismo y que ha tenido conocimiento de las circunstancias, conductas o hechos objeto del 
procedimiento, bien ocasionalmente o bien por tener atribuidas funciones de inspección, 
averiguación o investigación.

2. La petición no vincula al órgano competente para iniciar el procedimiento, si bien 
deberá comunicar al órgano que la hubiera formulado los motivos por los que, en su caso, no 
procede la iniciación.

3. En los procedimientos de naturaleza sancionadora, las peticiones deberán especificar, 
en la medida de lo posible, la persona o personas presuntamente responsables; las 
conductas o hechos que pudieran constituir infracción administrativa y su tipificación; así 
como el lugar, la fecha, fechas o período de tiempo continuado en que los hechos se 
produjeron.

4. En los procedimientos de responsabilidad patrimonial, la petición deberá individualizar 
la lesión producida en una persona o grupo de personas, su relación de causalidad con el 
funcionamiento del servicio público, su evaluación económica si fuera posible, y el momento 
en que la lesión efectivamente se produjo.

Artículo 62.  Inicio del procedimiento por denuncia.
1. Se entiende por denuncia, el acto por el que cualquier persona, en cumplimiento o no 

de una obligación legal, pone en conocimiento de un órgano administrativo la existencia de 
un determinado hecho que pudiera justificar la iniciación de oficio de un procedimiento 
administrativo.

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas que las 
presentan y el relato de los hechos que se ponen en conocimiento de la Administración. 
Cuando dichos hechos pudieran constituir una infracción administrativa, recogerán la fecha 
de su comisión y, cuando sea posible, la identificación de los presuntos responsables.

3. Cuando la denuncia invocara un perjuicio en el patrimonio de las Administraciones 
Públicas la no iniciación del procedimiento deberá ser motivada y se notificará a los 
denunciantes la decisión de si se ha iniciado o no el procedimiento.

4. Cuando el denunciante haya participado en la comisión de una infracción de esta 
naturaleza y existan otros infractores, el órgano competente para resolver el procedimiento 
deberá eximir al denunciante del pago de la multa que le correspondería u otro tipo de 
sanción de carácter no pecuniario, cuando sea el primero en aportar elementos de prueba 
que permitan iniciar el procedimiento o comprobar la infracción, siempre y cuando en el 
momento de aportarse aquellos no se disponga de elementos suficientes para ordenar la 
misma y se repare el perjuicio causado.

Asimismo, el órgano competente para resolver deberá reducir el importe del pago de la 
multa que le correspondería o, en su caso, la sanción de carácter no pecuniario, cuando no 
cumpliéndose alguna de las condiciones anteriores, el denunciante facilite elementos de 
prueba que aporten un valor añadido significativo respecto de aquellos de los que se 
disponga.
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En ambos casos será necesario que el denunciante cese en la participación de la 
infracción y no haya destruido elementos de prueba relacionados con el objeto de la 
denuncia.

5. La presentación de una denuncia no confiere, por sí sola, la condición de interesado 
en el procedimiento.

Artículo 63.  Especialidades en el inicio de los procedimientos de naturaleza sancionadora.
1. Los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por 

acuerdo del órgano competente y establecerán la debida separación entre la fase instructora 
y la sancionadora, que se encomendará a órganos distintos.

Se considerará que un órgano es competente para iniciar el procedimiento cuando así lo 
determinen las normas reguladoras del mismo.

2. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se haya tramitado el oportuno 
procedimiento.

3. No se podrán iniciar nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o 
conductas tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con carácter 
ejecutivo.

Artículo 64.  Acuerdo de iniciación en los procedimientos de naturaleza sancionadora.
1. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor del procedimiento, con traslado de 

cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará a los interesados, entendiendo en 
todo caso por tal al inculpado.

Asimismo, la incoación se comunicará al denunciante cuando las normas reguladoras del 
procedimiento así lo prevean.

2. El acuerdo de iniciación deberá contener al menos:
a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y las 

sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.
c) Identificación del instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento, con expresa 

indicación del régimen de recusación de los mismos.
d) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que le atribuya tal 

competencia, indicando la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 85.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante 
el mismo de conformidad con el artículo 56.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y 
de los plazos para su ejercicio, así como indicación de que, en caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de iniciación, éste podrá ser 
considerado propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca 
de la responsabilidad imputada.

3. Excepcionalmente, cuando en el momento de dictar el acuerdo de iniciación no 
existan elementos suficientes para la calificación inicial de los hechos que motivan la 
incoación del procedimiento, la citada calificación podrá realizarse en una fase posterior 
mediante la elaboración de un Pliego de cargos, que deberá ser notificado a los interesados.

Artículo 65.  Especialidades en el inicio de oficio de los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

1. Cuando las Administraciones Públicas decidan iniciar de oficio un procedimiento de 
responsabilidad patrimonial será necesario que no haya prescrito el derecho a la 
reclamación del interesado al que se refiere el artículo 67.

2. El acuerdo de iniciación del procedimiento se notificará a los particulares 
presuntamente lesionados, concediéndoles un plazo de diez días para que aporten cuantas 
alegaciones, documentos o información estimen conveniente a su derecho y propongan 
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cuantas pruebas sean pertinentes para el reconocimiento del mismo. El procedimiento 
iniciado se instruirá aunque los particulares presuntamente lesionados no se personen en el 
plazo establecido.

Sección 3.ª Inicio del procedimiento a solicitud del interesado

Artículo 66.  Solicitudes de iniciación.
1. Las solicitudes que se formulen deberán contener:
a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente.
b) Identificación del medio electrónico, o en su defecto, lugar físico en que desea que se 

practique la notificación. Adicionalmente, los interesados podrán aportar su dirección de 
correo electrónico y/o dispositivo electrónico con el fin de que las Administraciones Públicas 
les avisen del envío o puesta a disposición de la notificación.

c) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda claridad, la solicitud.
d) Lugar y fecha.
e) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por 

cualquier medio.
f) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige y su correspondiente código 

de identificación.
Las oficinas de asistencia en materia de registros estarán obligadas a facilitar a los 

interesados el código de identificación si el interesado lo desconoce. Asimismo, las 
Administraciones Públicas deberán mantener y actualizar en la sede electrónica 
correspondiente un listado con los códigos de identificación vigentes.

2. Cuando las pretensiones correspondientes a una pluralidad de personas tengan un 
contenido y fundamento idéntico o sustancialmente similar, podrán ser formuladas en una 
única solicitud, salvo que las normas reguladoras de los procedimientos específicos 
dispongan otra cosa.

3. De las solicitudes, comunicaciones y escritos que presenten los interesados 
electrónicamente o en las oficinas de asistencia en materia de registros de la Administración, 
podrán éstos exigir el correspondiente recibo que acredite la fecha y hora de presentación.

4. Las Administraciones Públicas deberán establecer modelos y sistemas de 
presentación masiva que permitan a los interesados presentar simultáneamente varias 
solicitudes. Estos modelos, de uso voluntario, estarán a disposición de los interesados en las 
correspondientes sedes electrónicas y en las oficinas de asistencia en materia de registros 
de las Administraciones Públicas.

Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen convenientes para 
precisar o completar los datos del modelo, los cuales deberán ser admitidos y tenidos en 
cuenta por el órgano al que se dirijan.

5. Los sistemas normalizados de solicitud podrán incluir comprobaciones automáticas de 
la información aportada respecto de datos almacenados en sistemas propios o 
pertenecientes a otras Administraciones u ofrecer el formulario cumplimentado, en todo o en 
parte, con objeto de que el interesado verifique la información y, en su caso, la modifique y 
complete.

6. Cuando la Administración en un procedimiento concreto establezca expresamente 
modelos específicos de presentación de solicitudes, éstos serán de uso obligatorio por los 
interesados.

Artículo 67.  Solicitudes de iniciación en los procedimientos de responsabilidad patrimonial.
1. Los interesados sólo podrán solicitar el inicio de un procedimiento de responsabilidad 

patrimonial, cuando no haya prescrito su derecho a reclamar. El derecho a reclamar 
prescribirá al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se 
manifieste su efecto lesivo. En caso de daños de carácter físico o psíquico a las personas, el 
plazo empezará a computarse desde la curación o la determinación del alcance de las 
secuelas.

En los casos en que proceda reconocer derecho a indemnización por anulación en vía 
administrativa o contencioso-administrativa de un acto o disposición de carácter general, el 
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derecho a reclamar prescribirá al año de haberse notificado la resolución administrativa o la 
sentencia definitiva.

En los casos de responsabilidad patrimonial a que se refiere el artículo 32, apartados 4 
y 5, de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, el derecho a reclamar prescribirá al 
año de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea», según el caso, de la sentencia que declare la inconstitucionalidad de la norma o 
su carácter contrario al Derecho de la Unión Europea.

2. Además de lo previsto en el artículo 66, en la solicitud que realicen los interesados se 
deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas y 
el funcionamiento del servicio público, la evaluación económica de la responsabilidad 
patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá 
acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y 
de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante.

Artículo 68.  Subsanación y mejora de la solicitud.
1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su 

caso, los que señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21.

2. Siempre que no se trate de procedimientos selectivos o de concurrencia competitiva, 
este plazo podrá ser ampliado prudencialmente, hasta cinco días, a petición del interesado o 
a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documentos requeridos presente 
dificultades especiales.

3. En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, el órgano competente 
podrá recabar del solicitante la modificación o mejora voluntarias de los términos de aquélla. 
De ello se levantará acta sucinta, que se incorporará al procedimiento.

4. Si alguno de los sujetos a los que hace referencia el artículo 14.2 y 14.3 presenta su 
solicitud presencialmente, las Administraciones Públicas requerirán al interesado para que la 
subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

Artículo 69.  Declaración responsable y comunicación.
1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el documento 

suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple 
con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un 
derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, 
que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se 
compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período 
de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera 
expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable. Las 
Administraciones podrán requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que 
acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos y el interesado deberá aportarla.

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comunicación aquel documento mediante 
el que los interesados ponen en conocimiento de la Administración Pública competente sus 
datos identificativos o cualquier otro dato relevante para el inicio de una actividad o el 
ejercicio de un derecho.

3. Las declaraciones responsables y las comunicaciones permitirán, el reconocimiento o 
ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde el día de su presentación, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunicación podrá presentarse 
dentro de un plazo posterior al inicio de la actividad cuando la legislación correspondiente lo 
prevea expresamente.
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4. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no 
presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la 
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 
actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias 
podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento 
previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, 
así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un 
período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en 
las normas sectoriales de aplicación.

5. Las Administraciones Públicas tendrán permanentemente publicados y actualizados 
modelos de declaración responsable y de comunicación, fácilmente accesibles a los 
interesados.

6. Únicamente será exigible, bien una declaración responsable, bien una comunicación 
para iniciar una misma actividad u obtener el reconocimiento de un mismo derecho o 
facultad para su ejercicio, sin que sea posible la exigencia de ambas acumulativamente.

CAPÍTULO III
Ordenación del procedimiento

Artículo 70.  Expediente Administrativo.
1. Se entiende por expediente administrativo el conjunto ordenado de documentos y 

actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así 
como las diligencias encaminadas a ejecutarla.

2. Los expedientes tendrán formato electrónico y se formarán mediante la agregación 
ordenada de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones 
y demás diligencias deban integrarlos, así como un índice numerado de todos los 
documentos que contenga cuando se remita. Asimismo, deberá constar en el expediente 
copia electrónica certificada de la resolución adoptada.

3. Cuando en virtud de una norma sea preciso remitir el expediente electrónico, se hará 
de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y en las 
correspondientes Normas Técnicas de Interoperabilidad, y se enviará completo, foliado, 
autentificado y acompañado de un índice, asimismo autentificado, de los documentos que 
contenga. La autenticación del citado índice garantizará la integridad e inmutabilidad del 
expediente electrónico generado desde el momento de su firma y permitirá su recuperación 
siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme parte de 
distintos expedientes electrónicos.

4. No formará parte del expediente administrativo la información que tenga carácter 
auxiliar o de apoyo, como la contenida en aplicaciones, ficheros y bases de datos 
informáticas, notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos 
o entre órganos o entidades administrativas, así como los juicios de valor emitidos por las 
Administraciones Públicas, salvo que se trate de informes, preceptivos y facultativos, 
solicitados antes de la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento.

Artículo 71.  Impulso.
1. El procedimiento, sometido al principio de celeridad, se impulsará de oficio en todos 

sus trámites y a través de medios electrónicos, respetando los principios de transparencia y 
publicidad.

2. En el despacho de los expedientes se guardará el orden riguroso de incoación en 
asuntos de homogénea naturaleza, salvo que por el titular de la unidad administrativa se dé 
orden motivada en contrario, de la que quede constancia.
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El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior dará lugar a la exigencia de 
responsabilidad disciplinaria del infractor y, en su caso, será causa de remoción del puesto 
de trabajo.

3. Las personas designadas como órgano instructor o, en su caso, los titulares de las 
unidades administrativas que tengan atribuida tal función serán responsables directos de la 
tramitación del procedimiento y, en especial, del cumplimiento de los plazos establecidos.

Artículo 72.  Concentración de trámites.
1. De acuerdo con el principio de simplificación administrativa, se acordarán en un solo 

acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan un impulso simultáneo y no sea 
obligado su cumplimiento sucesivo.

2. Al solicitar los trámites que deban ser cumplidos por otros órganos, deberá 
consignarse en la comunicación cursada el plazo legal establecido al efecto.

Artículo 73.  Cumplimiento de trámites.
1. Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados deberán realizarse en 

el plazo de diez días a partir del siguiente al de la notificación del correspondiente acto, salvo 
en el caso de que en la norma correspondiente se fije plazo distinto.

2. En cualquier momento del procedimiento, cuando la Administración considere que 
alguno de los actos de los interesados no reúne los requisitos necesarios, lo pondrá en 
conocimiento de su autor, concediéndole un plazo de diez días para cumplimentarlo.

3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores, se les 
podrá declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente. No obstante, se admitirá 
la actuación del interesado y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del 
día que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo.

Artículo 74.  Cuestiones incidentales.
Las cuestiones incidentales que se susciten en el procedimiento, incluso las que se 

refieran a la nulidad de actuaciones, no suspenderán la tramitación del mismo, salvo la 
recusación.

CAPÍTULO IV
Instrucción del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 75.  Actos de instrucción.
1. Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y 

comprobación de los hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se 
realizarán de oficio y a través de medios electrónicos, por el órgano que tramite el 
procedimiento, sin perjuicio del derecho de los interesados a proponer aquellas actuaciones 
que requieran su intervención o constituyan trámites legal o reglamentariamente 
establecidos.

2. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la instrucción de los 
procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y plazos, la identificación de los 
órganos responsables y la tramitación ordenada de los expedientes, así como facilitar la 
simplificación y la publicidad de los procedimientos.

3. Los actos de instrucción que requieran la intervención de los interesados habrán de 
practicarse en la forma que resulte más conveniente para ellos y sea compatible, en la 
medida de lo posible, con sus obligaciones laborales o profesionales.

4. En cualquier caso, el órgano instructor adoptará las medidas necesarias para lograr el 
pleno respeto a los principios de contradicción y de igualdad de los interesados en el 
procedimiento.
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Artículo 76.  Alegaciones.
1. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 

audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio.
Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la 

correspondiente propuesta de resolución.
2. En todo momento podrán los interesados alegar los defectos de tramitación y, en 

especial, los que supongan paralización, infracción de los plazos preceptivamente señalados 
o la omisión de trámites que pueden ser subsanados antes de la resolución definitiva del 
asunto. Dichas alegaciones podrán dar lugar, si hubiere razones para ello, a la exigencia de 
la correspondiente responsabilidad disciplinaria.

Sección 2.ª Prueba

Artículo 77.  Medios y período de prueba.
1. Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse por 

cualquier medio de prueba admisible en Derecho, cuya valoración se realizará de acuerdo 
con los criterios establecidos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

2. Cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los 
interesados o la naturaleza del procedimiento lo exija, el instructor del mismo acordará la 
apertura de un período de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a 
fin de que puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes. Asimismo, cuando lo considere 
necesario, el instructor, a petición de los interesados, podrá decidir la apertura de un período 
extraordinario de prueba por un plazo no superior a diez días.

3. El instructor del procedimiento sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por los 
interesados cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante 
resolución motivada.

3 bis. Cuando el interesado alegue discriminación y aporte indicios fundados sobre su 
existencia, corresponderá a la persona a quien se impute la situación discriminatoria la 
aportación de una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de las 
medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano administrativo podrá 
recabar informe de los organismos públicos competentes en materia de igualdad.

4. En los procedimientos de carácter sancionador, los hechos declarados probados por 
resoluciones judiciales penales firmes vincularán a las Administraciones Públicas respecto 
de los procedimientos sancionadores que substancien.

5. Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición 
de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes se recojan 
los hechos constatados por aquéllos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo 
contrario.

6. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo, 
organismo público o Entidad de derecho público, se entenderá que éste tiene carácter 
preceptivo.

7. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento 
básico de la decisión que se adopte en el procedimiento, por ser pieza imprescindible para la 
correcta evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta de resolución.

Artículo 78.  Práctica de prueba.
1. La Administración comunicará a los interesados, con antelación suficiente, el inicio de 

las actuaciones necesarias para la realización de las pruebas que hayan sido admitidas.
2. En la notificación se consignará el lugar, fecha y hora en que se practicará la prueba, 

con la advertencia, en su caso, de que el interesado puede nombrar técnicos para que le 
asistan.

3. En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse pruebas cuya 
realización implique gastos que no deba soportar la Administración, ésta podrá exigir el 
anticipo de los mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba. 
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La liquidación de los gastos se practicará uniendo los comprobantes que acrediten la 
realidad y cuantía de los mismos.

Sección 3.ª Informes

Artículo 79.  Petición.
1. A efectos de la resolución del procedimiento, se solicitarán aquellos informes que sean 

preceptivos por las disposiciones legales, y los que se juzguen necesarios para resolver, 
citándose el precepto que los exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de 
reclamarlos.

2. En la petición de informe se concretará el extremo o extremos acerca de los que se 
solicita.

Artículo 80.  Emisión de informes.
1. Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán facultativos y no 

vinculantes.
2. Los informes serán emitidos a través de medios electrónicos y de acuerdo con los 

requisitos que señala el artículo 26 en el plazo de diez días, salvo que una disposición o el 
cumplimiento del resto de los plazos del procedimiento permita o exija otro plazo mayor o 
menor.

3. De no emitirse el informe en el plazo señalado, y sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurra el responsable de la demora, se podrán proseguir las actuaciones salvo cuando 
se trate de un informe preceptivo, en cuyo caso se podrá suspender el transcurso del plazo 
máximo legal para resolver el procedimiento en los términos establecidos en la letra d) del 
apartado 1 del artículo 22.

4. Si el informe debiera ser emitido por una Administración Pública distinta de la que 
tramita el procedimiento en orden a expresar el punto de vista correspondiente a sus 
competencias respectivas, y transcurriera el plazo sin que aquél se hubiera emitido, se 
podrán proseguir las actuaciones.

El informe emitido fuera de plazo podrá no ser tenido en cuenta al adoptar la 
correspondiente resolución.

Artículo 81.  Solicitud de informes y dictámenes en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

1. En el caso de los procedimientos de responsabilidad patrimonial será preceptivo 
solicitar informe al servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la presunta lesión 
indemnizable, no pudiendo exceder de diez días el plazo de su emisión.

2. Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 
euros o a la que se establezca en la correspondiente legislación autonómica, así como en 
aquellos casos que disponga la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, 
será preceptivo solicitar dictamen del Consejo de Estado o, en su caso, del órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma.

A estos efectos, el órgano instructor, en el plazo de diez días a contar desde la 
finalización del trámite de audiencia, remitirá al órgano competente para solicitar el dictamen 
una propuesta de resolución, que se ajustará a lo previsto en el artículo 91, o, en su caso, la 
propuesta de acuerdo por el que se podría terminar convencionalmente el procedimiento.

El dictamen se emitirá en el plazo de dos meses y deberá pronunciarse sobre la 
existencia o no de relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la 
lesión producida y, en su caso, sobre la valoración del daño causado y la cuantía y modo de 
la indemnización de acuerdo con los criterios establecidos en esta Ley.

3. En el caso de reclamaciones en materia de responsabilidad patrimonial del Estado por 
el funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, será preceptivo el informe del 
Consejo General del Poder Judicial que será evacuado en el plazo máximo de dos meses. El 
plazo para dictar resolución quedará suspendido por el tiempo que medie entre la solicitud 
del informe y su recepción, no pudiendo exceder dicho plazo de los citados dos meses.
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Sección 4.ª Participación de los interesados

Artículo 82.  Trámite de audiencia.
1. Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 

resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, 
para lo que se tendrán en cuenta las limitaciones previstas en su caso en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre.

La audiencia a los interesados será anterior a la solicitud del informe del órgano 
competente para el asesoramiento jurídico o a la solicitud del Dictamen del Consejo de 
Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, en el caso que éstos 
formaran parte del procedimiento.

2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar 
y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no 
efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado 
el trámite.

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado.

5. En los procedimientos de responsabilidad patrimonial a los que se refiere el 
artículo 32.9 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, será necesario en todo caso 
dar audiencia al contratista, notificándole cuantas actuaciones se realicen en el 
procedimiento, al efecto de que se persone en el mismo, exponga lo que a su derecho 
convenga y proponga cuantos medios de prueba estime necesarios.

Artículo 83.  Información pública.
1. El órgano al que corresponda la resolución del procedimiento, cuando la naturaleza de 

éste lo requiera, podrá acordar un período de información pública.
2. A tal efecto, se publicará un anuncio en el Diario oficial correspondiente a fin de que 

cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente, o la parte del mismo que 
se acuerde.

El anuncio señalará el lugar de exhibición, debiendo estar en todo caso a disposición de 
las personas que lo soliciten a través de medios electrónicos en la sede electrónica 
correspondiente, y determinará el plazo para formular alegaciones, que en ningún caso 
podrá ser inferior a veinte días.

3. La incomparecencia en este trámite no impedirá a los interesados interponer los 
recursos procedentes contra la resolución definitiva del procedimiento.

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la 
condición de interesado. No obstante, quienes presenten alegaciones u observaciones en 
este trámite tienen derecho a obtener de la Administración una respuesta razonada, que 
podrá ser común para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones sustancialmente 
iguales.

4. Conforme a lo dispuesto en las leyes, las Administraciones Públicas podrán establecer 
otras formas, medios y cauces de participación de las personas, directamente o a través de 
las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley en el procedimiento en el que se 
dictan los actos administrativos.
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CAPÍTULO V
Finalización del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 84.  Terminación.
1. Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en 

que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, 
y la declaración de caducidad.

2. También producirá la terminación del procedimiento la imposibilidad material de 
continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución que se dicte deberá ser motivada en 
todo caso.

Artículo 85.  Terminación en los procedimientos sancionadores.
1. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se 

podrá resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.
2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una 

sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia 
de la segunda, el pago voluntario por el presunto responsable, en cualquier momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y 
perjuicios causados por la comisión de la infracción.

3. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano 
competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre 
el importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas 
reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del procedimiento y 
su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso 
en vía administrativa contra la sanción.

El porcentaje de reducción previsto en este apartado podrá ser incrementado 
reglamentariamente.

Artículo 86.  Terminación convencional.
1. Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o 

contratos con personas tanto de Derecho público como privado, siempre que no sean 
contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y 
tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, 
efectos y régimen jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule, 
pudiendo tales actos tener la consideración de finalizadores de los procedimientos 
administrativos o insertarse en los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la 
resolución que les ponga fin.

2. Los citados instrumentos deberán establecer como contenido mínimo la identificación 
de las partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, y el plazo de vigencia, 
debiendo publicarse o no según su naturaleza y las personas a las que estuvieran 
destinados.

3. Requerirán en todo caso la aprobación expresa del Consejo de Ministros u órgano 
equivalente de las Comunidades Autónomas, los acuerdos que versen sobre materias de la 
competencia directa de dicho órgano.

4. Los acuerdos que se suscriban no supondrán alteración de las competencias 
atribuidas a los órganos administrativos, ni de las responsabilidades que correspondan a las 
autoridades y funcionarios, relativas al funcionamiento de los servicios públicos.

5. En los casos de procedimientos de responsabilidad patrimonial, el acuerdo alcanzado 
entre las partes deberá fijar la cuantía y modo de indemnización de acuerdo con los criterios 
que para calcularla y abonarla establece el artículo 34 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público.
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Sección 2.ª Resolución

Artículo 87.  Actuaciones complementarias.
Antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, mediante 

acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias indispensables para 
resolver el procedimiento. No tendrán la consideración de actuaciones complementarias los 
informes que preceden inmediatamente a la resolución final del procedimiento.

El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los 
interesados, concediéndoseles un plazo de siete días para formular las alegaciones que 
tengan por pertinentes tras la finalización de las mismas. Las actuaciones complementarias 
deberán practicarse en un plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el 
procedimiento quedará suspendido hasta la terminación de las actuaciones 
complementarias.

Artículo 88.  Contenido.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas 

por los interesados y aquellas otras derivadas del mismo.
Cuando se trate de cuestiones conexas que no hubieran sido planteadas por los 

interesados, el órgano competente podrá pronunciarse sobre las mismas, poniéndolo antes 
de manifiesto a aquéllos por un plazo no superior a quince días, para que formulen las 
alegaciones que estimen pertinentes y aporten, en su caso, los medios de prueba.

2. En los procedimientos tramitados a solicitud del interesado, la resolución será 
congruente con las peticiones formuladas por éste, sin que en ningún caso pueda agravar su 
situación inicial y sin perjuicio de la potestad de la Administración de incoar de oficio un 
nuevo procedimiento, si procede.

3. Las resoluciones contendrán la decisión, que será motivada en los casos a que se 
refiere el artículo 35. Expresarán, además, los recursos que contra la misma procedan, 
órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo para 
interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
estimen oportuno.

4. Sin perjuicio de la forma y lugar señalados por el interesado para la práctica de las 
notificaciones, la resolución del procedimiento se dictará electrónicamente y garantizará la 
identidad del órgano competente, así como la autenticidad e integridad del documento que 
se formalice mediante el empleo de alguno de los instrumentos previstos en esta Ley.

5. En ningún caso podrá la Administración abstenerse de resolver so pretexto de 
silencio, oscuridad o insuficiencia de los preceptos legales aplicables al caso, aunque podrá 
acordarse la inadmisión de las solicitudes de reconocimiento de derechos no previstos en el 
ordenamiento jurídico o manifiestamente carentes de fundamento, sin perjuicio del derecho 
de petición previsto por el artículo 29 de la Constitución.

6. La aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando 
se incorporen al texto de la misma.

7. Cuando la competencia para instruir y resolver un procedimiento no recaiga en un 
mismo órgano, será necesario que el instructor eleve al órgano competente para resolver 
una propuesta de resolución.

En los procedimientos de carácter sancionador, la propuesta de resolución deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el artículo siguiente.

Artículo 89.  Propuesta de resolución en los procedimientos de carácter sancionador.
1. El órgano instructor resolverá la finalización del procedimiento, con archivo de las 

actuaciones, sin que sea necesaria la formulación de la propuesta de resolución, cuando en 
la instrucción procedimiento se ponga de manifiesto que concurre alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La inexistencia de los hechos que pudieran constituir la infracción.
b) Cuando los hechos no resulten acreditados.
c) Cuando los hechos probados no constituyan, de modo manifiesto, infracción 

administrativa.
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d) Cuando no exista o no se haya podido identificar a la persona o personas 
responsables o bien aparezcan exentos de responsabilidad.

e) Cuando se concluyera, en cualquier momento, que ha prescrito la infracción.
2. En el caso de procedimientos de carácter sancionador, una vez concluida la 

instrucción del procedimiento, el órgano instructor formulará una propuesta de resolución 
que deberá ser notificada a los interesados. La propuesta de resolución deberá indicar la 
puesta de manifiesto del procedimiento y el plazo para formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que se estimen pertinentes.

3. En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos que se 
consideren probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la infracción que, en su 
caso, aquéllos constituyan, la persona o personas responsables y la sanción que se 
proponga, la valoración de las pruebas practicadas, en especial aquellas que constituyan los 
fundamentos básicos de la decisión, así como las medidas provisionales que, en su caso, se 
hubieran adoptado. Cuando la instrucción concluya la inexistencia de infracción o 
responsabilidad y no se haga uso de la facultad prevista en el apartado primero, la propuesta 
declarará esa circunstancia.

Artículo 90.  Especialidades de la resolución en los procedimientos sancionadores.
1. En el caso de procedimientos de carácter sancionador, además del contenido previsto 

en los dos artículos anteriores, la resolución incluirá la valoración de las pruebas practicadas, 
en especial aquellas que constituyan los fundamentos básicos de la decisión, fijarán los 
hechos y, en su caso, la persona o personas responsables, la infracción o infracciones 
cometidas y la sanción o sanciones que se imponen, o bien la declaración de no existencia 
de infracción o responsabilidad.

2. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en el 
curso del procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica. No obstante, 
cuando el órgano competente para resolver considere que la infracción o la sanción revisten 
mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se notificará al inculpado 
para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes en el plazo de quince días.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra 
ella ningún recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva y que 
podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que en su caso se 
hubieran adoptado.

Cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá suspender cautelarmente, si el interesado 
manifiesta a la Administración su intención de interponer recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución firme en vía administrativa. Dicha suspensión cautelar finalizará cuando:

a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya interpuesto 
recurso contencioso-administrativo.

b) Habiendo el interesado interpuesto recurso contencioso-administrativo:
1.º No se haya solicitado en el mismo trámite la suspensión cautelar de la resolución 

impugnada.
2.º El órgano judicial se pronuncie sobre la suspensión cautelar solicitada, en los 

términos previstos en ella.
4. Cuando las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a las 

Administraciones y la cuantía destinada a indemnizar estos daños no hubiera quedado 
determinada en el expediente, se fijará mediante un procedimiento complementario, cuya 
resolución será inmediatamente ejecutiva. Este procedimiento será susceptible de 
terminación convencional, pero ni ésta ni la aceptación por el infractor de la resolución que 
pudiera recaer implicarán el reconocimiento voluntario de su responsabilidad. La resolución 
del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa.
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Artículo 91.  Especialidades de la resolución en los procedimientos en materia de 
responsabilidad patrimonial.

1. Una vez recibido, en su caso, el dictamen al que se refiere el artículo 81.2 o, cuando 
éste no sea preceptivo, una vez finalizado el trámite de audiencia, el órgano competente 
resolverá o someterá la propuesta de acuerdo para su formalización por el interesado y por 
el órgano administrativo competente para suscribirlo. Cuando no se estimase procedente 
formalizar la propuesta de terminación convencional, el órgano competente resolverá en los 
términos previstos en el apartado siguiente.

2. Además de lo previsto en el artículo 88, en los casos de procedimientos de 
responsabilidad patrimonial, será necesario que la resolución se pronuncie sobre la 
existencia o no de la relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la 
lesión producida y, en su caso, sobre la valoración del daño causado, la cuantía y el modo 
de la indemnización, cuando proceda, de acuerdo con los criterios que para calcularla y 
abonarla se establecen en el artículo 34 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Transcurridos seis meses desde que se inició el procedimiento sin que haya recaído y 
se notifique resolución expresa o, en su caso, se haya formalizado el acuerdo, podrá 
entenderse que la resolución es contraria a la indemnización del particular.

Artículo 92.  Competencia para la resolución de los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

En el ámbito de la Administración General del Estado, los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial se resolverán por el Ministro respectivo o por el Consejo de 
Ministros en los casos del artículo 32.3 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público o 
cuando una ley así lo disponga.

En el ámbito autonómico y local, los procedimientos de responsabilidad patrimonial se 
resolverán por los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades que integran la Administración Local.

En el caso de las Entidades de Derecho Público, las normas que determinen su régimen 
jurídico podrán establecer los órganos a quien corresponde la resolución de los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial. En su defecto, se aplicarán las normas 
previstas en este artículo.

Sección 3.ª Desistimiento y renuncia

Artículo 93.  Desistimiento por la Administración.
En los procedimientos iniciados de oficio, la Administración podrá desistir, 

motivadamente, en los supuestos y con los requisitos previstos en las Leyes.

Artículo 94.  Desistimiento y renuncia por los interesados.
1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el 

ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos.
2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el 

desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado.
3. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que 

permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará 
concluso el procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros 
interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez días desde que fueron 
notificados del desistimiento o renuncia.

5. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o 
fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la Administración podrá 
limitar los efectos del desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 39  Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas [parcial]

– 664 –



Sección 4.ª Caducidad

Artículo 95.  Requisitos y efectos.
1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 

paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos 
tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el 
particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la 
Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra 
la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. 
Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o 
de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 
prescripción.

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 
contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, 
en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición 
de prueba y audiencia al interesado.

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte 
al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento.

CAPÍTULO VI
De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común

Artículo 96.  Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.
1. Cuando razones de interés público o la falta de complejidad del procedimiento así lo 

aconsejen, las Administraciones Públicas podrán acordar, de oficio o a solicitud del 
interesado, la tramitación simplificada del procedimiento.

En cualquier momento del procedimiento anterior a su resolución, el órgano competente 
para su tramitación podrá acordar continuar con arreglo a la tramitación ordinaria.

2. Cuando la Administración acuerde de oficio la tramitación simplificada del 
procedimiento deberá notificarlo a los interesados. Si alguno de ellos manifestara su 
oposición expresa, la Administración deberá seguir la tramitación ordinaria.

3. Los interesados podrán solicitar la tramitación simplificada del procedimiento. Si el 
órgano competente para la tramitación aprecia que no concurre alguna de las razones 
previstas en el apartado 1, podrá desestimar dicha solicitud, en el plazo de cinco días desde 
su presentación, sin que exista posibilidad de recurso por parte del interesado. Transcurrido 
el mencionado plazo de cinco días se entenderá desestimada la solicitud.

4. En el caso de procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas, si una vez iniciado el procedimiento administrativo el órgano 
competente para su tramitación considera inequívoca la relación de causalidad entre el 
funcionamiento del servicio público y la lesión, así como la valoración del daño y el cálculo 
de la cuantía de la indemnización, podrá acordar de oficio la suspensión del procedimiento 
general y la iniciación de un procedimiento simplificado.

5. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora, se podrá adoptar la 
tramitación simplificada del procedimiento cuando el órgano competente para iniciar el 
procedimiento considere que, de acuerdo con lo previsto en su normativa reguladora, existen 
elementos de juicio suficientes para calificar la infracción como leve, sin que quepa la 
oposición expresa por parte del interesado prevista en el apartado 2.

6. Salvo que reste menos para su tramitación ordinaria, los procedimientos 
administrativos tramitados de manera simplificada deberán ser resueltos en treinta días, a 
contar desde el siguiente al que se notifique al interesado el acuerdo de tramitación 
simplificada del procedimiento, y constarán únicamente de los siguientes trámites:
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a) Inicio del procedimiento de oficio o a solicitud del interesado.
b) Subsanación de la solicitud presentada, en su caso.
c) Alegaciones formuladas al inicio del procedimiento durante el plazo de cinco días.
d) Trámite de audiencia, únicamente cuando la resolución vaya a ser desfavorable para 

el interesado.
e) Informe del servicio jurídico, cuando éste sea preceptivo.
f) Informe del Consejo General del Poder Judicial, cuando éste sea preceptivo.
g) Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad 

Autónoma en los casos en que sea preceptivo. Desde que se solicite el Dictamen al Consejo 
de Estado, u órgano equivalente, hasta que éste sea emitido, se producirá la suspensión 
automática del plazo para resolver.

El órgano competente solicitará la emisión del Dictamen en un plazo tal que permita 
cumplir el plazo de resolución del procedimiento. El Dictamen podrá ser emitido en el plazo 
de quince días si así lo solicita el órgano competente.

En todo caso, en el expediente que se remita al Consejo de Estado u órgano consultivo 
equivalente, se incluirá una propuesta de resolución. Cuando el Dictamen sea contrario al 
fondo de la propuesta de resolución, con independencia de que se atienda o no este criterio, 
el órgano competente para resolver acordará continuar el procedimiento con arreglo a la 
tramitación ordinaria, lo que se notificará a los interesados. En este caso, se entenderán 
convalidadas todas las actuaciones que se hubieran realizado durante la tramitación 
simplificada del procedimiento, a excepción del Dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente.

h) Resolución.
7. En el caso que un procedimiento exigiera la realización de un trámite no previsto en el 

apartado anterior, deberá ser tramitado de manera ordinaria.

CAPÍTULO VII
Ejecución

Artículo 97.  Título.
1. Las Administraciones Públicas no iniciarán ninguna actuación material de ejecución de 

resoluciones que limite derechos de los particulares sin que previamente haya sido adoptada 
la resolución que le sirva de fundamento jurídico.

2. El órgano que ordene un acto de ejecución material de resoluciones estará obligado a 
notificar al particular interesado la resolución que autorice la actuación administrativa.

Artículo 98.  Ejecutoriedad.
1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán 

inmediatamente ejecutivos, salvo que:
a) Se produzca la suspensión de la ejecución del acto.
b) Se trate de una resolución de un procedimiento de naturaleza sancionadora contra la 

que quepa algún recurso en vía administrativa, incluido el potestativo de reposición.
c) Una disposición establezca lo contrario.
d) Se necesite aprobación o autorización superior.
2. Cuando de una resolución administrativa, o de cualquier otra forma de finalización del 

procedimiento administrativo prevista en esta ley, nazca una obligación de pago derivada de 
una sanción pecuniaria, multa o cualquier otro derecho que haya de abonarse a la Hacienda 
pública, éste se efectuará preferentemente, salvo que se justifique la imposibilidad de 
hacerlo, utilizando alguno de los medios electrónicos siguientes:

a) Tarjeta de crédito y débito.
b) Transferencia bancaria.
c) Domiciliación bancaria.
d) Cualesquiera otros que se autoricen por el órgano competente en materia de 

Hacienda Pública.
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Artículo 99.  Ejecución forzosa.
Las Administraciones Públicas, a través de sus órganos competentes en cada caso, 

podrán proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, 
salvo en los supuestos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la 
Constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano judicial.

Artículo 100.  Medios de ejecución forzosa.
1. La ejecución forzosa por las Administraciones Públicas se efectuará, respetando 

siempre el principio de proporcionalidad, por los siguientes medios:
a) Apremio sobre el patrimonio.
b) Ejecución subsidiaria.
c) Multa coercitiva.
d) Compulsión sobre las personas.
2. Si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá el menos restrictivo de 

la libertad individual.
3. Si fuese necesario entrar en el domicilio del afectado o en los restantes lugares que 

requieran la autorización de su titular, las Administraciones Públicas deberán obtener el 
consentimiento del mismo o, en su defecto, la oportuna autorización judicial.

Artículo 101.  Apremio sobre el patrimonio.
1. Si en virtud de acto administrativo hubiera de satisfacerse cantidad líquida se seguirá 

el procedimiento previsto en las normas reguladoras del procedimiento de apremio.
2. En cualquier caso no podrá imponerse a los administrados una obligación pecuniaria 

que no estuviese establecida con arreglo a una norma de rango legal.

Artículo 102.  Ejecución subsidiaria.
1. Habrá lugar a la ejecución subsidiaria cuando se trate de actos que por no ser 

personalísimos puedan ser realizados por sujeto distinto del obligado.
2. En este caso, las Administraciones Públicas realizarán el acto, por sí o a través de las 

personas que determinen, a costa del obligado.
3. El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá conforme a lo dispuesto en el 

artículo anterior.
4. Dicho importe podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, 

a reserva de la liquidación definitiva.

Artículo 103.  Multa coercitiva.
1. Cuando así lo autoricen las Leyes, y en la forma y cuantía que éstas determinen, las 

Administraciones Públicas pueden, para la ejecución de determinados actos, imponer multas 
coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, 
en los siguientes supuestos:

a) Actos personalísimos en que no proceda la compulsión directa sobre la persona del 
obligado.

b) Actos en que, procediendo la compulsión, la Administración no la estimara 
conveniente.

c) Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona.
2. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse con tal 

carácter y compatible con ellas.

Artículo 104.  Compulsión sobre las personas.
1. Los actos administrativos que impongan una obligación personalísima de no hacer o 

soportar podrán ser ejecutados por compulsión directa sobre las personas en los casos en 
que la ley expresamente lo autorice, y dentro siempre del respeto debido a su dignidad y a 
los derechos reconocidos en la Constitución.
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2. Si, tratándose de obligaciones personalísimas de hacer, no se realizase la prestación, 
el obligado deberá resarcir los daños y perjuicios, a cuya liquidación y cobro se procederá en 
vía administrativa.

Artículo 105.  Prohibición de acciones posesorias.
No se admitirán a trámite acciones posesorias contra las actuaciones de los órganos 

administrativos realizadas en materia de su competencia y de acuerdo con el procedimiento 
legalmente establecido.

[ . . . ]
Disposición adicional octava.  Resoluciones de Secretaría General de Administración 
Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital que establezcan las 
condiciones de uso de sistemas de identificación y/o firma no criptográfica.

Cuando se trate de sistemas establecidos por medio de Resolución de la Secretaría 
General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital para su ámbito competencial con objeto de determinar las circunstancias en las que 
un sistema de firma electrónica no basado en certificados electrónicos será considerado 
como válido en las relaciones de los interesados con los órganos administrativos de la 
Administración General del Estado, sus organismos públicos y entidades de Derecho Público 
vinculados o dependientes, no será preciso el transcurso del plazo de dos meses para la 
eficacia jurídica del sistema a que se refiere el artículo 10.2.c) de la presente ley, adquiriendo 
eficacia jurídica al día siguiente de la publicación de la Resolución, salvo que esta disponga 
otra cosa.

[ . . . ]
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§ 40

Real Decreto 1392/1993, de 4 de agosto, por el que se regula el 
procedimiento sancionador de las infracciones administrativas en 

materia de control de cambios

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 191, de 11 de agosto de 1993

Última modificación: 4 de mayo de 1999
Referencia: BOE-A-1993-20862

Las infracciones administrativas en materia de control de cambios se encuentran 
reguladas, junto con sus correspondientes sanciones, en la Ley 40/1979, de 10 de 
diciembre, sobre régimen jurídico de control de cambios. En esta Ley, así como en el Real 
Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre transacciones económicas con el exterior, 
que la desarrolla, se establecen además distintas disposiciones conexas: Organos 
competentes para imponer la sanción, relaciones con la jurisdicción penal, plazos de 
prescripción de infracciones y sanciones, posibilidad de adopción de medidas cautelares 
para asegurar la eficacia de una futura resolución sancionadora, normas para la ejecución de 
las resoluciones, así como los órganos competentes para la vigilancia y prevención de este 
tipo de infracciones.

Sin embargo, para la tramitación de los procedimientos, ambas normas contienen una 
remisión al capítulo II del título VI de la Ley de Procedimiento Administrativo, que quedó 
derogado a la entrada en vigor de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Posteriormente 
se ha promulgado el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. Y esto 
determina la necesidad de adecuar el procedimiento sancionador de las infracciones de 
control de cambios a los principios recogidos en la nueva Ley y al citado Real Decreto, 
adecuación que se justifica en las peculiaridades de la materia sobre la que versa este 
procedimiento, expresadas particularmente en las disposiciones de la Ley 40/1979 y del Real 
Decreto 1816/1991, antes citadas.

Son estas peculiaridades las que precisamente quedan reflejadas en distintos aspectos 
de la presente norma: Así, la ampliación de plazos por la complejidad de la instrucción, por 
las circunstancias de la presunta infracción o por intervenir interesados no residentes, según 
lo previsto en el artículo 49.2 de la Ley 30/1992; la forma abreviada de tramitación que, como 
posibilidad abierta a los interesados, se recoge en el artículo 14 de la Ley 40/1979 en 
relación con infracciones de baja cuantía; o la determinación de que la resolución de este 
procedimiento ponga fin a la vía administrativa.

Fuera de estas singularidades, el procedimiento sancionador de las infracciones de 
control de cambios es, en esencia, el que se contiene en el Reglamento General para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, y a él se 
hace remisión expresa en el presente Real Decreto. Con ello se pretenden cumplir los 
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objetivos de simplificación de trámites y de tratamiento procedimental común a los 
ciudadanos como aspectos fundamentales que inciden en la necesaria garantía de los 
derechos y libertades reconocidos constitucionalmente a los administrados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previa aprobación del 
Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de agosto de 1993,

D I S P O N G O :

Disposiciones generales

Artículo 1.  
El procedimiento administrativo sancionador en materia de control de cambios será el 

regulado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, con las singularidades 
establecidas en los artículos siguientes.

Artículo 2.  
El órgano competente para resolver dictará resolución de no declaración de 

responsabilidad en los supuestos en que, de acuedo con el artículo 9., 4, b), de la Ley 
40/1979, modificada por la Ley Orgánica 10/1983, de 16 de agosto, el procedimiento 
sancionador hubiera sido suspendido por hallarse conociendo de los hechos objeto del 
mismo la autoridad judicial y no pudiera ser continuado una vez recaida resolución judicial al 
no concurrir los requisitos para ello indicados en el artículo citado.

Actuaciones previas y fases de iniciación e instrucción

Artículo 3.  
La competencia para iniciar el procedimiento sancionador corresponderá al Director 

general del Tesoro y Política Financiera, previo informe del Departamento ministerial 
competente por razón de la materia.

Artículo 4.  
1. El acuerdo de iniciación se dictará de oficio bien por propia iniciativa del Director 

general de Transacciones Exteriores, bien como consecuencia de orden superior, a petición 
razonada de otros órganos o por denuncia.

2. Las peticiones razonadas de iniciación formuladas por cualquier órgano administrativo 
que haya tenido conocimiento de los hechos que pudieran constituir infracción de control de 
cambios especificarán la persona o personas presuntamente responsables, los hechos que 
pudieran constituir infracción administrativa, así como, de ser posible, la fecha, fechas o 
período de tiempo continuado en que los hechos se produjeron.

3. Las peticiones procedentes de los órganos competentes para la investigación y 
prevención de los delitos monetarios e infracciones administrativas de control de cambios de 
acuerdo con el artículo 17 de la Ley 40/1979 se realizarán mediante la remisión de la 
documentación, del acta de investigación a que se refiere el artículo 16 del Real Decreto 
1816/1991, así como del correspondiente informe.

4. La denuncia deberá expresar el nombre, apellidos y número de documento nacional 
de identidad o pasaporte de la persona o personas que la presentan, el relato de los hechos 
que pudieran constituir infracción y cuando sea posible, la identificación de los presuntos 
responsables.

5. La presentación de una petición razonada o denuncia no vincula al órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, si bien deberá comunicar a los autores de aquéllas 
los motivos por los que, en su caso, no proceda la iniciación del procedimiento.

La simple condición de denunciante no confiere la de interesado en el procedimiento, si 
bien será informado de la resolución que finalmente se adopte.
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Artículo 5.  
1. El órgano competente para disponer la iniciación del procedimiento sancionador 

podrá, como fase previa, realizar una información para conocer los hechos presuntamente 
cometidos, sus circunstancias y cuantos datos se estimen necesarios o convenientes a los 
efectos del ejercicio de la potestad sancionadora.

2. La información se realizará por el órgano o unidad administrativa que designe el 
competente para iniciar el procedimiento sancionador.

En el acto que disponga la información previa se establecerá el plazo para su 
realización, atendiendo a la complejidad del caso, lugar de obtención de los datos y cuantas 
circunstancias concurran. El plazo podrá ser prorrogado a propuesta razonada del órgano o 
unidad administrativa que conociera de la información previa.

Artículo 6.  
El acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador contendrá, al menos, las 

especificaciones establecidas por el Real Decreto 1398/1993 y, en todo caso, las siguientes:
a) Hechos, en principio, imputados, con expresión del tipo o tipos de infracción, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre.
b) Sanciones que podrían imponerse por la comisión de las indicadas infracciones.
c) Obligación de constitución de garantía suficiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 15 de la Ley 40/1979 y 136 de la Ley 30/1992, si ello fuere preciso para garantizar la 
efectividad de la resolución final que pudiera recaer.

Esta medida cautelar podrá acordarse en cualquier momento del procedimiento.

Artículo 7.  
Los órganos y dependencias de la Administración del Estado y del Banco de España 

facilitarán al instructor la información que requiera para la realización de la función 
instructora. También le facilitarán los medios personales y materiales que sean precisos para 
la realización de la instrucción.

Artículo 8.  
Los plazos establecidos para el procedimiento sancionador común podrán ser 

ampliados, sin exceder de la mitad del previsto, cuando la complejidad de la instrucción o las 
circunstancias de la presunta infracción así lo requieran, o el domicilio de los interesados 
fuera de España así lo aconseje.

Fase de resolución

Artículo 9.  
Serán órganos competentes para resolver el procedimiento sancionador:
a) El Consejo de Ministros, si la sanción es superior a diez millones de pesetas.
b) El Ministro de Economía y Hacienda o el Secretario de Estado de Economía, en su 

caso, si la sanción es superior a cinco millones de pesetas y no excede de diez.
c) El Director general de Transacciones Exteriores, cuando la sanción no exceda de 

cinco millones de pesetas.

Artículo 10.  
Las resoluciones de los procedimientos regulados en el presente Real Decreto pondrán 

fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivas, según lo dispuesto en el 
artículo 138.3 de la Ley 30/1992. La ejecución se ajustará a lo previsto en dicha Ley y en el 
artículo 13 del Real Decreto 1816/1991.
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Procedimiento abreviado

Artículo 11.  
1. En los procedimientos por infracciones de control de cambios cuya cuantía no supere 

los veinte millones de pesetas, el presunto responsable de la infracción podrá solicitar la 
interrupción del procedimiento ordinario en la forma y con los requisitos establecidos en el 
artículo 14 de la Ley 40/1979.

2. Constatada la concurrencia de las circunstancias a que se refiere el artículo citado, el 
instructor acordará la interrupcion del procedimiento y la elevación de la propuesta de 
resolución al órgano competente, según lo dispuesto en el apartado 2 de dicho artículo, lo 
que suspenderá el plazo de seis meses para dictar resolución. Dentro del plazo de treinta 
días desde la elevación de la propuesta de resolución, el órgano competente resolverá la 
imposición de la sanción correspondiente u ordenará la prosecución del procedimiento 
ordinario, lo que se comunicará al instructor, quien lo notificará inmediatamente a los 
interesados. El cómputo del plazo para dictar resolución se reanudará, bien en la fecha de 
dicha notificación, bien una vez transcurrido el plazo de treinta dias sin que haya recaído 
resolución o acordado la continuación del procedimiento ordinario.

Disposición transitoria única.  
Los procedimientos sancionadores de las infracciones de control de cambios iniciados 

antes de la entrada en vigor del presente Real Decreto se regirán por lo dispuesto en el 
capítulo II del Título VI de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El presente Real Decreto se aplicará a los procedimientos que se inicien después de su 
entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 

en el presente Real Decreto.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

<Boletín Oficial del Estado>.
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§ 41

Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago 
y otras medidas urgentes en materia financiera

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 284, de 24 de noviembre de 2018
Última modificación: 28 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2018-16036

I
La existencia de un mercado de servicios de pago adecuado constituye un requisito 

básico en la construcción de un mercado único eficiente dentro de la Unión Europea. Para 
ello, la regulación de los servicios de pago ha de promover, en particular, un entorno que 
propicie el desarrollo ágil de las transacciones de pago, unas reglas comunes respecto a su 
operatividad, un abanico suficientemente amplio de opciones de pago para los usuarios y 
unas normas de protección efectiva a los usuarios de servicios de pago. La seguridad y la 
homogeneidad en los procesos de pago son piezas clave en la mejora de la eficiencia y la 
reducción de los costes de dichos procesos, tanto a nivel nacional como en aquellos pagos 
realizados entre Estados miembros.

La Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, puso los cimientos para 
asentar las bases comunes en la regulación de la prestación de servicios de pago dentro de 
nuestro ordenamiento jurídico, transponiendo el contenido de la Directiva 2007/64/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, sobre servicios de pago en 
el mercado interior, por la que se modifican las Directivas 97/7/CE, 2002/65/CE, 2005/60/CE 
y 2006/48/CE y por la que se deroga la Directiva 97/5/CE. Además de establecer un marco 
de protección homogéneo para los usuarios de servicios de pago, dicha ley facilitó 
considerablemente la aplicación operativa de los instrumentos de pago en euros dentro de la 
zona única de pagos, la Single Euro Payments Area o SEPA.

Consolidada la zona única de pagos, se hace preciso avanzar en la adaptación de la 
regulación a los nuevos cambios tecnológicos que permiten a los usuarios disponer de forma 
más fiable de nuevos servicios de pago y nuevos agentes que van implantándose de forma 
cada vez más intensa, especialmente en el contexto de un mercado más amplio que el 
nacional.

El aprovechamiento de las innovaciones producidas en los últimos años y la necesidad 
de generar un entorno más seguro y fiable para su desarrollo se encuentran en la base de la 
aprobación de la nueva Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 25 de noviembre de 2015 sobre servicios de pago en el mercado interior y por la que se 
modifican las Directivas 2002/65/CE, 2009/110/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) 
n.º 1093/2010 y se deroga la Directiva 2007/64/CE, en sustitución de la del 2007, que junto 
al Reglamento (UE) 2015/751 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2015, sobre las tasas de intercambio aplicadas a las operaciones de pago con tarjeta, 
forman las piezas de ensamblaje del nuevo marco regulador de los servicios de pago. Este 
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nuevo marco europeo, que este real decreto-ley incorpora parcialmente a nuestro 
ordenamiento jurídico, tiene como principales objetivos facilitar y mejorar la seguridad en el 
uso de sistemas de pago a través de internet, reforzar el nivel de protección al usuario contra 
fraudes y abusos potenciales, respecto del previsto en la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, 
así como promover la innovación en los servicios de pago a través del móvil y de internet.

Caracterizan este nuevo marco aspectos nacidos de la experiencia en la aplicación del 
anterior, en cada uno de los tres aspectos básicos que regula: los servicios a prestar, la 
transparencia frente al usuario y las obligaciones de las partes intervinientes.

II
Este real decreto-ley se articula sobre la base de un esquema muy similar al de la 

Directiva que principalmente transpone, opción esta que, además de mejorar el grado de 
armonización y homogeneidad con el marco europeo común, facilita la sistematicidad en la 
interpretación del conjunto normativo. Así, el real decreto-ley se estructura en cinco títulos, 
con un total de 72 artículos, tres disposiciones adicionales, nueve transitorias, una 
derogatoria y trece finales.

El título preliminar contiene las disposiciones generales que regulan los aspectos 
principales del texto legal. Desde el punto de vista objetivo, se delimita el ámbito de 
aplicación por lo que concierne a los servicios de pago.

Entre los servicios de pago regulados por este real decreto-ley se incluyen dos nuevos: 
iniciación de pagos e información sobre cuentas. Ambos servicios suponen el acceso de 
terceros a las cuentas de los usuarios de servicios de pago.

Los servicios de iniciación de pagos permiten a su proveedor dar al beneficiario de la 
orden de pago la seguridad de que el pago se ha iniciado. La finalidad de esta operativa es 
dar un incentivo al beneficiario para que entregue el bien o preste el servicio sin dilación 
desde el momento en el que se da la orden de pago. Tales servicios ofrecen una solución 
tanto a los comerciantes como a los usuarios de servicios de pago y garantizando la 
posibilidad de hacer compras en línea aun cuando no posean tarjetas de pago.

Los servicios de información sobre cuentas proporcionan al usuario del servicio de pago 
información agregada en línea sobre una o varias cuentas de pago mantenidas en sus 
proveedores de servicios de pago, lo que permite al usuario del servicio de pago tener en 
todo momento una información global e inmediata de su situación financiera.

Ninguno de estos dos servicios ha sido objeto hasta ahora de una regulación específica 
en el ordenamiento jurídico español. En un contexto de crecimiento de la oferta, esta 
circunstancia ha planteado cierta inseguridad jurídica en aspectos tan relevantes como la 
protección de los usuarios de servicios de pago, los parámetros de seguridad con los que 
dichos servicios son prestados, así como la responsabilidad, la competencia y el régimen de 
protección de datos.

Por otro lado, desde el punto de vista del ámbito objetivo de aplicación, se mantiene el 
principio de que el real decreto-ley es de aplicación a todos los servicios que se prestan en 
territorio español, cualquiera que sea el origen o el destino final de las operaciones. Por 
tanto, se establece un sólo sistema para los proveedores que estén sujetos a la Ley 
española, sin afectar a las operaciones que tuvieran lugar únicamente en territorio del resto 
de los Estados miembros de la Unión Europea.

El real decreto-ley establece un sistema de autorización para el acceso a la prestación 
de servicios de pago, de conformidad con lo establecido en la Directiva (UE) 2015/2366 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015, al igual que ya hacía la 
Directiva 2007/64/CE. Ambas normas consideran necesario el establecimiento de un 
régimen prudencial por el que se introduce una licencia única para ciertos proveedores de 
servicios de pago no vinculados a la captación de depósitos o a la emisión de dinero 
electrónico. Tal autorización está sujeta a una serie de requisitos estrictos y exhaustivos, 
uniformes en toda la Unión Europea.

Además, se amplía la protección prevista para los consumidores a las microempresas en 
relación con la transparencia de las condiciones y requisitos de información aplicables a los 
servicios de pago, resolución y modificación del contrato marco y los derechos y 
obligaciones en relación con la prestación y utilización de servicios de pago. No obstante, se 
excepciona a las microempresas de la aplicación del derecho a ordenar la devolución de los 
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adeudos domiciliados como consecuencia de una operación de pago autorizada iniciada por 
un beneficiario o a través del mismo, durante un plazo de ocho semanas contadas a partir de 
la fecha de adeudo de los fondos en su cuenta. El motivo es que la atribución de tal derecho 
a las microempresas distorsionaría el sistema de gestión de los adeudos domiciliados, 
ocasionando a las microempresas perjuicios derivados del riesgo de crédito que tendrían 
que asumir los proveedores de servicios de pago en dicho periodo.

Respecto del título I, que establece las líneas generales del régimen de autorizaciones 
de entidades de pago, la novedad más relevante se encuentra en el hecho de que se 
transfieren al Banco de España las competencias relativas a su tramitación y el 
otorgamiento, que hasta este momento venía ostentando el Ministerio de Economía y 
Empresa. El Banco de España, que anteriormente debía emitir un informe preceptivo dentro 
de dicho procedimiento, ahora asume la responsabilidad última de otorgar la correspondiente 
autorización.

Con bastante frecuencia, los proveedores de servicios de pago acogidos a una exclusión 
del ámbito de aplicación de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, no consultaban a las 
autoridades competentes para determinar si sus actividades estaban incluidas o excluidas 
del ámbito de aplicación de dicha ley, sino que se basaban en sus propios análisis. Esto dio 
lugar a enormes disparidades en la aplicación de ciertas exclusiones, también entre los 
distintos Estados miembros de la Unión Europea. Para evitar los problemas derivados de 
ello, este real decreto-ley obliga a notificar al Banco de España los servicios de pago que se 
prestan acogiéndose a las exclusiones recogidas en el artículo 4.k), incisos 1.º y 2.º, y l), de 
modo que éste pueda evaluar si se cumplen o no los requisitos establecidos para ser 
excluidos de la aplicación del real decreto-ley y garantizar, de esta forma, una interpretación 
homogénea.

En el título II se mantiene en líneas generales para todos los servicios de pago el 
sistema de transparencia en cuanto a las condiciones y los requisitos de información 
aplicables a dichos servicios, dando siempre un margen notable a la libertad contractual.

En el título III se establecen los derechos y las obligaciones de los proveedores y de los 
usuarios en relación con servicios de pago. El cambio más relevante introducido en este 
título deriva de la regulación de los servicios de iniciación de pagos y de información sobre 
cuentas de pago, en particular sobre la delimitación de las responsabilidades derivadas del 
uso de ambos servicios. Además, se introduce un nuevo capítulo que regula los riesgos 
operativos y de seguridad de los proveedores de servicios de pago.

El título IV recoge el régimen sancionador aplicable a los proveedores de servicios de 
pago que se integra dentro del correspondiente a la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, a través de la disposición final 
sexta.

En cuanto a las disposiciones adicionales primera a tercera, mantienen el régimen 
aplicable a los adeudos o abonos correspondientes a operaciones distintas de las de pago, 
el relativo a la retirada de efectivo en cajeros automáticos y las facultades del Banco de 
España como autoridad competente para determinar la información que deben remitirle los 
proveedores de servicios de pago.

Las disposiciones transitorias primera a novena buscan la adaptación de las entidades 
de pago y entidades de dinero electrónico a la nueva regulación contenida en el título I, y en 
particular de aquellas empresas que venían prestando los servicios de iniciación de pagos e 
información sobre cuentas de pago.

La disposición final primera actualiza la lista de sistemas de pagos y de liquidación de 
valores tras la integración de la comunidad española en la plataforma paneuropea 
TARGET2-Securities.

La disposición final segunda modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, para adaptar nuestro ordenamiento al Reglamento (UE) 
n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos 
del mercado monetario, que establece una regulación armonizada para este tipo de fondos 
de inversión y que impone a los Estados miembros la obligación de establecer un régimen 
sancionador. Desde el 21 de julio de 2018 dicho Reglamento es de aplicación, por lo que se 
incluye el régimen sancionador de los incumplimientos de dicha norma europea en la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva con vistas a 
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establecer los tipos infractores que reflejen los incumplimientos de las obligaciones del 
Reglamento.

La disposición final tercera adapta a las exigencias de la Directiva (UE) 2015/2366 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 la regulación sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros.

La disposición final cuarta modifica la Ley de Sociedades de Capital añadiendo un nuevo 
supuesto en el que no es posible la separación del accionista por falta de distribución de 
dividendos para el caso de los socios de las entidades de crédito y otras entidades 
financieras que no sean sociedades cotizadas sujetas al Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013 sobre los requisitos prudenciales 
de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) n.º 648/2012.

La disposición final quinta modifica la normativa sobre las entidades de dinero 
electrónico en el sentido establecido por la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015.

La disposición final sexta modifica el régimen sancionador de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, para adaptarla a la 
actividad de prestación de servicios de pago y completar la adaptación de la normativa a la 
Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa 
al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las 
entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modifica la 
Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE y homologar el 
régimen sancionador español al de otros Estados Miembros y el Banco Central Europeo. 
Destaca especialmente la habilitación de un canal adecuado para que toda persona que 
disponga de conocimiento o sospecha fundada de incumplimiento de las obligaciones en 
materia de supervisión prudencial de entidades de crédito previstas en dicha ley y su 
normativa de desarrollo tenga la posibilidad y el derecho a comunicarlo al Banco de España 
con las debidas garantías (también conocido como whistleblowing).

Esta misma disposición final también realiza ajustes en materia de supervisión y sanción 
de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, que garanticen una mejor 
transposición de la mencionada Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de junio de 2013. En concreto, se trata de concretar que todos los centros de 
actividad establecidos en territorio español por entidades de crédito europeas cuya 
administración central se encuentre en otro Estado miembro se considerarán una única 
sucursal, y de asegurar el adecuado intercambio de información entre el Banco de España y 
otras autoridades competentes de la Unión Europea, en el caso de entidades españolas 
controladas por una entidad matriz de la Unión Europea.

La disposición final séptima modifica la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la 
financiación empresarial, para atribuir al Banco de España la autorización de los 
establecimientos financieros de crédito híbridos. En la medida que los Establecimientos 
Financieros de Crédito híbridos prestan servicios de pago, esta modificación es coherente 
con el hecho de que se le atribuyan al Banco de España las competencias en autorización 
de las entidades de pago en este real decreto-ley.

La disposición final octava modifica la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y 
resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, en lo que se refiere 
a la definición de sucursales en España de entidades sujetas a dicha ley. Esta modificación 
pretende transponer correctamente lo previsto para las sucursales de entidades establecidas 
fuera de la Unión Europea en la Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, por la que se establece un marco para la reestructuración 
y la resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, y por la que se 
modifican la Directiva 82/891/CEE del Consejo, y las Directivas 2001/24/CE, 2002/47/CE, 
2004/25/CE, 2005/56/CE, 2007/36/CE, 2011/35/UE, 2012/30/UE y 2013/36/UE, y los 
Reglamentos (UE) n.º 1093/2010 y (UE) n.º 648/2012. En este sentido, se hace también 
necesaria la modificación del artículo 53 para aclarar que el FROB podrá recaudar 
contribuciones de las sucursales en España de entidades establecidas fuera de la Unión 
Europea. Asimismo, esta disposición final contiene previsiones para clarificar las facultades 
del FROB como autoridad de resolución ejecutiva en el momento de llevar a cabo una 
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resolución, con respecto a las limitaciones y requisitos exigidos en la normativa societaria, de 
acuerdo con la Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014.

La disposición final novena modifica el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre. Los objetivos que se 
persiguen con esta modificación son los siguientes: en primer lugar, se lleva a cabo una 
adecuación formal y técnica de algunas de sus disposiciones. En segundo lugar, se adapta 
la norma a distintos reglamentos europeos recientes cuya entrada en vigor y aplicación 
efectiva ya se ha producido, en concreto:

– el Reglamento (UE) n.º 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2016, sobre los índices utilizados como referencia en los instrumentos financieros y 
en los contratos financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de inversión, y por el 
que se modifican las Directivas 2008/48/CE y 2014/17/UE y el Reglamento (UE) n.º 
596/2014;

– el Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril 
de 2014, sobre el abuso de mercado y por el que se derogan la Directiva 2003/6/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y las Directivas 2003/124/CE, 2003/125/CE 
y 2004/72/CE de la Comisión;

– el Reglamento (UE) n.º 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de 
noviembre de 2014 sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos 
de inversión minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros; y

– el Reglamento (UE) n.º 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de 
noviembre de 2015 sobre transparencia de las operaciones de financiación de valores y de 
reutilización y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012.

En tercer lugar, se completa la transposición de dos Directivas parcialmente 
transpuestas. Por una parte, la Directiva de Ejecución (UE) 2015/2392 de la Comisión, de 17 
de diciembre de 2015, relativa al Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que respecta a la comunicación de posibles infracciones o infracciones 
reales de dicho Reglamento a las autoridades competentes; y la Directiva 2013/36/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013 relativa al acceso a la actividad 
de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las 
Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE.

De esta forma, la norma vertebradora de la regulación aplicable a los mercados de 
valores queda plenamente adaptada al Derecho europeo vigente, asegurando que la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores cuenta con todos los instrumentos de supervisión 
necesarios para garantizar el buen funcionamiento de dichos mercados y la adecuada 
protección del inversor.

Las disposiciones finales décima a decimotercera recogen los títulos competenciales, la 
declaración de incorporación de Derecho de la Unión Europea, la habilitación para el 
desarrollo reglamentario y la entrada en vigor.

III
Concurren en este caso circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que 

justifican la aprobación de esta norma como real decreto-ley.
En primer lugar, urge completar la transposición de la Directiva (UE) 2015/2366 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015, dado que el plazo de 
transposición no sólo está vencido, sino que la Comisión Europea ha remitido carta de 
emplazamiento por infracción por falta de transposición al Reino de España.

Pero, además, urge completar la transposición de la Directiva (UE) 2015/2366 para evitar 
graves perjuicios a las entidades de crédito y entidades de pago españolas, así como a los 
usuarios de servicios de pago. La incertidumbre regulatoria a la que están sometidas estas 
empresas por la falta de transposición en plazo les produce un importante coste y una 
incertidumbre que afecta a su competitividad en los mercados europeos, incertidumbre que 
no es disipada mediante el llamado efecto directo de las Directivas.
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Asimismo, la falta de transposición de dicha Directiva en plazo está afectando a la 
capacidad de atracción del mercado español como mercado en el que se puedan instalar 
nuevos proveedores de servicios de pago procedentes de otros países. En un contexto de 
creciente movilidad de estas empresas, muchas de las cuales están valorando en la 
actualidad el traslado de su domicilio social a otros Estados miembros de la Unión Europea, 
la existencia de un marco regulatorio cierto y estable deviene una condición absolutamente 
imprescindible que determina sus decisiones de inversión.

La falta de trasposición también concurre en relación con la Directiva de ejecución (UE) 
2015/2392 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2015, relativa al Reglamento (UE) n.º 
596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la comunicación de 
posibles infracciones o infracciones reales de dicho Reglamento a las autoridades 
competentes, puesto que la Comisión Europea ha remitido carta de emplazamiento por 
infracción al Reino de España por falta de transposición e incluso se ha sustanciado 
procedimiento de infracción ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Urge asimismo modificar la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades de crédito, en primer lugar para completar la trasposición de la 
Directiva 2013/36/UE, en la medida en que la Comisión Europea ha suspendido la ejecución 
del recurso de incumplimiento condicionada a la aprobación urgente de esta modificación. Es 
necesario asimismo acometer estas modificaciones con prontitud para garantizar el nivel de 
eficacia y homogeneidad con la normativa de otros países miembros de la Unión Europea 
proyectado por la Directiva. Precisamente, a este último aspecto responde también el ajuste 
del régimen sancionador que se realiza, que también emana de la mencionada 
Directiva 2013/36/UE, y que se homologa con el de los países de nuestro entorno y con el 
del Banco Central Europeo.

En la misma línea de asegurar la adecuada aplicación en España de la normativa de 
solvencia de la Unión Europea, se modifica la Ley de Sociedades de Capital para garantizar 
el cumplimiento de las condiciones impuestas por el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio en lo que se refiere a los requisitos de 
solvencia. Esta modificación resulta urgente y necesaria dada la publicación del informe de 
la Autoridad Bancaria Europea de 20 de julio de 2018 de seguimiento de los instrumentos de 
capital ordinario de nivel 1 emitidos por entidades de la UE, interpretando dicho Reglamento, 
según el cual los instrumentos de capital de las entidades financieras sujetos a ciertas 
cláusulas como la que se regula podrían no ser computables a efectos de los requisitos de 
solvencia contenidos en el mismo. Así, urge acometer la mencionada reforma para 
garantizar la adecuada protección de la solvencia de las entidades financieras y, por tanto, 
de la estabilidad financiera y de la protección del valor a largo plazo del capital en manos de 
los accionistas.

Igualmente, resulta de extraordinaria y urgente necesidad la adaptación del texto 
refundido de la Ley del Mercado de Valores a los Reglamentos (UE) n.º 2016/1011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre los índices utilizados como 
referencia en los instrumentos financieros y en los contratos financieros o para medir la 
rentabilidad de los fondos de inversión, y por el que se modifican las Directivas 2008/48/CE 
y 2014/17/UE y el Reglamento (UE) n.º 596/2014; el Reglamento (UE) n.º 596/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado y por 
el que se derogan la Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, y las 
Directivas 2003/124/CE, 2003/125/CE y 2004/72/CE de la Comisión; el Reglamento (UE) n.º 
1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de noviembre de 2014 sobre los 
documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista 
vinculados y los productos de inversión basados en seguros; y el Reglamento (UE) 
n.º 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 sobre 
transparencia de las operaciones de financiación de valores y de reutilización y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012. Esta adaptación se lleva a cabo a través de la 
disposición final novena, introduciendo coherencia y seguridad jurídica en nuestro 
ordenamiento a través de la adaptación del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores 
(especialmente de su régimen sancionador) a Reglamentos europeos ya vigentes. Aunque 
estos Reglamentos ya eran de directa aplicación, resulta extraordinaria y urgentemente 
necesario adaptar el ordenamiento nacional a los mismos para introducir certidumbre en los 
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operadores y en la labor supervisora de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de 
forma que tenga todas las herramientas de supervisión necesarias para garantizar el buen 
funcionamiento de los mercados de valores dentro del texto legislativo que vertebra los 
mismos. Esto mismo es aplicable a la adaptación de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva al Reglamento (UE) n.º 2017/1131 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre fondos del mercado monetario. Además, es 
importante destacar a estos efectos que los siguientes Reglamentos de la UE imponían la 
obligación a los Estados miembros de notificar a la Comisión Europea antes de una fecha 
determinada las sanciones administrativas que hubiesen incorporado en sus ordenamientos 
jurídicos para garantizar su eficacia. Dichas fechas límite eran las siguientes: Reglamento 
(UE) n.º 2016/1011, el 1 de enero de 2018; Reglamento (UE) n.º 1286/2014, el 31 de 
diciembre de 2016; Reglamento (UE) n.º 2015/2365, el 13 de julio de 2017; y el Reglamento 
(UE) n.º 2017/1131, el 21 de julio de 2018.

Además, la disposición final novena realiza algunas adaptaciones técnicas del texto 
refundido de la Ley del Mercado de Valores. La necesidad de estas adaptaciones se ha 
puesto de manifiesto tras llevar a cabo su modificación por parte del Real Decreto-
ley 14/2018, de 28 de septiembre, por el que se modifica el texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y 
buscan dar plena efectividad a las novedades introducidas en la norma de referencia en 
materia de mercado de valores. El Real Decreto-ley 14/2018, avanzó en la incorporación a 
nuestro ordenamiento jurídico del paquete normativo MIFID II y su aprobación resultó de 
extraordinaria y urgente necesidad en primer lugar porque el plazo de transposición de la 
Directiva estaba vencido y la Comisión Europea había demandado al Reino de España ante 
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea por falta de transposición completa de esta 
Directiva, en segundo lugar para evitar graves perjuicios derivados de la incertidumbre 
regulatoria a las empresas de servicios y actividades de inversión españolas, en tercer lugar 
porque la falta de transposición en plazo estaba afectando a la capacidad de atracción del 
mercado español como mercado en el que se puedan instalar nuevas empresas de servicios 
y actividades de inversión, y en cuarto lugar por la extraordinaria y urgente necesidad de 
dotar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de las nuevas facultades de 
supervisión y de las herramientas de cooperación interadministrativas que MIFID II otorgaba 
a los organismos públicos supervisores de las empresas de servicios y actividades de 
inversión y mercados de valores de la Unión Europea.

Por otra parte, urge corregir errores detectados en la transposición nacional de la 
Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, por la 
que se establece un marco para la reestructuración y la resolución de entidades de crédito y 
empresas de servicios de inversión. La definición que hasta la fecha contenía la 
Ley 11/2015, de 18 de junio, que la transpone, no permitía al FROB recaudar las 
contribuciones al Fondo de Resolución Nacional correspondientes a las sucursales de 
entidades de terceros países no comunitarios en España.

En segundo lugar, la Ley 11/2015, de 18 de junio, en relación a dicha Directiva, debe 
recoger adecuadamente la previsión de que las autoridades de resolución cuenten en todo 
momento con los poderes necesarios para llevar a cabo su cometido. Así, el régimen de 
resolución de las entidades de crédito y empresas de servicios de inversión en crisis se 
caracteriza por ser un procedimiento administrativo, especial y completo, que procura la 
máxima celeridad en la intervención de la entidad, en aras de facilitar la continuidad de sus 
funciones esenciales, al tiempo que se minimiza el impacto de su inviabilidad en el sistema 
económico y en los recursos públicos. Asegurar la estabilidad financiera y evitar el riesgo de 
contagio son igualmente esenciales en la correcta ejecución de la resolución de una entidad. 
Para todo ello, la celeridad en el proceso es esencial.

Respecto a las modificaciones que se realizan en la Ley 41/1999 para actualizar la lista 
de sistemas de pagos y de compensación y liquidación de valores. Hay que tener en cuenta 
dos elementos que unidos justifican la extraordinaria y urgente necesidad de la modificación. 
Por una parte, los objetivos de la Directiva 98/26/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 19 de mayo, sobre la firmeza de la liquidación en los sistemas de pagos y de liquidación 
de valores que se transpone en esta Ley 41/1999 son principalmente tres. En primer lugar 
reducir los riesgos jurídicos que lleva aparejada la participación en sistemas de pagos y de 
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liquidación de valores, sobre todo en lo que se refiere a la firmeza de las liquidaciones, la 
validez legal de los acuerdos de compensación y la exigibilidad jurídica de las garantías 
aportadas por los participantes para responder de sus obligaciones, así como minimizar las 
perturbaciones financieras que pudieran ocasionarse por no contar con los instrumentos 
jurídicos adecuados, sobre todo en los casos de insolvencia. En segundo lugar, garantizar 
que en el mercado interior puedan efectuarse pagos sin impedimento alguno, contribuyendo 
así al funcionamiento eficiente y económico de los mecanismos de pagos transfronterizos en 
la Unión Europea. Por último, la norma pretende contribuir, mediante la aceptación de 
garantías constituidas con fines de política monetaria, a la consecución de la mayor 
estabilidad monetaria y al desarrollo del marco jurídico necesario para que el Sistema 
Europeo de Bancos Centrales y el Banco Central Europeo puedan llevar a cabo su política 
monetaria.

Por otra parte, la reciente reforma del sistema de compensación, liquidación y registro de 
valores y la integración de la comunidad española en la plataforma paneuropea de 
liquidación TARGET2-Securities hacen que sea extraordinariamente urgente actualizar la 
lista de sistemas a los que se aplican las reglas de la Ley 41/1999 y la protección que otorga 
a las operaciones que se liquidan en dichos sistemas. De lo contrario, no se podrán cumplir 
adecuadamente los objetivos de la directiva, de capital importancia para el buen 
funcionamiento del mercado interior de servicios financieros.

Además, este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las instituciones básicas del 
Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I de la 
Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general.

IV
Este real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 

seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Por lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, este real decreto-ley es el 
instrumento óptimo para llevar a cabo la transposición de aquellas materias de la Directiva 
(UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 que 
requieran norma con rango de ley, así como la de aquellas otras Directivas cuya 
transposición parcial también se produce con esta norma, o bien, de determinadas 
adaptaciones que se realizan en normas nacionales al objeto de ajustarse a los 
Reglamentos comunitarios citados. En efecto, en todos estos casos, la necesidad surge 
principalmente de la obligación de realizar las actuaciones y ajustes para adaptar el derecho 
nacional al Derecho de la Unión, al objeto de lograr la mayor eficacia en el cumplimiento de 
los fines que se persiguen. Además de los objetivos específicos del mercado de pagos que 
busca lograr este real decreto-ley, en el resto de adaptaciones efectuadas se intenta mejorar 
la supervisión tanto en materia de solvencia, como en protección del inversor y de la 
integridad de los mercados, mejorando su eficacia; el establecimiento de canales de 
denuncia; la mejora de los procedimientos de resolución; y, en definitiva, una mayor 
armonización al marco legal común comunitario, lo que no hace sino mejorar la eficacia y la 
seguridad jurídica en estas materias.

En cuanto al principio de proporcionalidad, este real decreto-ley sigue el principio que 
guía la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre 
de 2015 que se transpone parcialmente, en el sentido de guardar el necesario equilibrio 
entre proporcionar un marco legal adecuado, ágil y que favorezca el desarrollo y la 
innovación en el mercado de servicios de pagos, de un lado, y garantizar un nivel de 
protección adecuado a los usuarios de servicios de pago, de otro. Lo mismo cabe decir del 
resto de los aspectos que desarrolla este real decreto-ley, bien en la transposición de 
directivas, bien en los ajustes introducidos como consecuencia de reglamentos comunitarios, 
al establecer la regulación imprescindible para poder llevar a cabo los fines contenidos en los 
mismos. En la adaptación a nuestro ordenamiento de este derecho comunitario se ha 
buscado evitar imponer una mayor carga o restricciones a los interesados, más allá de las 
que señalan estas normas comunitarias.
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El principio de seguridad jurídica queda reforzado con este real decreto-ley, toda vez 
que, dado lo profuso de las modificaciones que hubiera sido necesario acometer, se ha 
optado por elaborar una Ley de Servicios de Pago de nueva planta. De esta forma se mejora 
el conocimiento y comprensión de la norma por parte de sus destinatarios, facilitando su 
interpretación y aplicación frente a la alternativa de un texto modificativo. Por otro lado, la 
armonización de nuestro ordenamiento jurídico con el derecho comunitario en todas las 
materias transpuestas o adaptadas, no hace sino fortalecer la seguridad jurídica en las 
mismas.

En aplicación del principio de transparencia, tanto en la fase de consulta pública como en 
la de audiencia pública sobre la transposición de la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015, los interesados han tenido acceso tanto 
al documento de apoyo, como al anteproyecto articulado en la página web del Ministerio de 
Economía y Empresa. De ambos procedimientos se han recibido numerosas observaciones 
que se han tenido en cuenta en la elaboración de este texto. De igual manera, en el caso 
concreto modificación del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, recogido en la 
disposición final novena, el mismo fue sometido tanto a consulta como a audiencia pública.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone 
carga administrativa alguna adicional que no sea estrictamente necesaria para dar 
cumplimiento a las obligaciones derivadas de las normas que transpone o adapta, 
aprobándose además las mismas con la mayor urgencia posible, lo que no hace sino 
redundar en su mayor eficiencia.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1. 6.ª, 11.ª, 
y 13.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado las competencias exclusivas sobre 
legislación mercantil, bases de la ordenación de crédito, banca y seguro, y bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Economía y Empresa, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de noviembre de 2018,

DISPONGO:

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de este real decreto-ley es la regulación de los servicios de pago, 

relacionados en el apartado 2, que se presten con carácter profesional en territorio español, 
incluyendo la forma de prestación de dichos servicios, el régimen jurídico de las entidades de 
pago, el régimen de transparencia e información aplicable a los servicios de pago, así como 
los derechos y obligaciones respectivas tanto de los usuarios de los servicios de pago como 
de los proveedores de los mismos.

2. Los servicios de pago que regula este real decreto-ley son:
a) Los servicios que permiten el ingreso de efectivo en una cuenta de pago y todas las 

operaciones necesarias para la gestión de una cuenta de pago.
b) Los servicios que permiten la retirada de efectivo de una cuenta de pago y todas las 

operaciones necesarias para la gestión de una cuenta de pago.
c) La ejecución de operaciones de pago, incluida la transferencia de fondos, a través de 

una cuenta de pago en el proveedor de servicios de pago del usuario u otro proveedor de 
servicios de pago:

1.º Ejecución de adeudos domiciliados, incluidos los adeudos domiciliados no 
recurrentes.

2.º Ejecución de operaciones de pago mediante tarjeta de pago o dispositivo similar.
3.º Ejecución de transferencias, incluidas las órdenes permanentes.
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d) La ejecución de operaciones de pago cuando los fondos estén cubiertos por una línea 
de crédito abierta para un usuario de servicios de pago:

1.º Ejecución de adeudos domiciliados, incluidos los adeudos domiciliados no 
recurrentes,

2.º Ejecución de operaciones de pago mediante tarjeta de pago o dispositivo similar,
3.º Ejecución de transferencias, incluidas las órdenes permanentes.
e) La emisión de instrumentos de pago o adquisición de operaciones de pago.
f) El envío de dinero.
g) Los servicios de iniciación de pagos.
h) Los servicios de información sobre cuentas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación a los servicios de pago.
1. Este real decreto-ley se aplicará a los servicios de pago prestados dentro de España.
Los títulos II y III se aplicarán a las operaciones de pago efectuadas en una moneda de 

un Estado miembro de la Unión Europea cuando tanto el proveedor de servicios de pago del 
ordenante como el del beneficiario, o el único proveedor de servicios de pago que intervenga 
en la operación de pago, estén situados en España. En las operaciones de pago efectuadas 
en una moneda de un Estado miembro de la Unión Europea en las que uno de los 
proveedores esté situado en España y el otro u otros lo estén en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, se aplicarán los títulos II y III a las partes de tales operaciones de pago 
llevadas a cabo en España.

Respecto de aquellas partes de las operaciones de pago efectuadas en una moneda que 
no sea la de un Estado miembro que se lleven a cabo en España, cuando al menos uno de 
los proveedores de servicios de pago que intervengan en la operación de pago esté situado 
en España y el otro esté situado en la Unión Europea, se aplicarán el título II, salvo la 
información que se deba facilitar al usuario de servicios de pago conforme a lo que 
reglamentariamente se determine sobre el plazo máximo de ejecución del servicio de pago 
tanto en operaciones de pago singulares como en aquellas reguladas por un contrato marco, 
y el título III, salvo los artículos 53 a 57.

A aquellas partes de la operación de pago, cualquiera que sea la moneda en la que se 
efectúe, que se lleven a cabo en España, en las que alguno de los proveedores de servicios 
de pago esté situado fuera de la Unión Europea, se les aplicarán el título II, salvo la 
información que se deba facilitar al usuario de servicios de pago conforme a lo que 
reglamentariamente se determine sobre el plazo máximo de ejecución del servicio de pago 
tanto en operaciones de pago singulares como en aquellas reguladas por un contrato marco, 
los requisitos necesarios para la devolución de los fondos, y la información previa relativa al 
plazo máximo de ejecución de cada operación de pago en el seno de un contrato marco, y el 
título III, salvo el artículo 35.2, 35.3 y los artículos 48, 49 y 53, el artículo 55.1, y los 
artículos 60 y 63.

2. Los proveedores de servicios de pago no discriminarán a los usuarios de servicios de 
pago que residan legalmente en la Unión por razón de nacionalidad, lugar de residencia, 
nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, 
orientación o identidad género, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social o 
razón contemplada en el artículo 21 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, cuando soliciten o accedan a una cuenta de pago. Las condiciones aplicables a la 
posesión de una cuenta de pago no serán en modo alguno discriminatorias.

3. Este real decreto-ley se aplicará sin perjuicio de lo previsto en la Ley 16/2011, de 24 
de junio, de contratos de crédito al consumo, en aquellos casos en que un instrumento o 
servicio de pago incluya la concesión de un crédito de esa naturaleza.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de este real decreto-ley, se entenderá por:
1. Adeudo domiciliado: servicio de pago destinado a efectuar un cargo en la cuenta de 

pago del ordenante, en el que la operación de pago es iniciada por el beneficiario sobre la 
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base del consentimiento dado por el ordenante al beneficiario, al proveedor de servicios de 
pago del beneficiario o al proveedor de servicios de pago del propio ordenante.

2. Adquisición de operación de pago: un servicio de pago prestado por un proveedor de 
servicios de pago que ha convenido mediante contrato con un beneficiario en aceptar y 
procesar las operaciones de pago, de modo que se produzca una transferencia de fondos al 
beneficiario.

3. Agente: una persona física o jurídica que presta servicios de pago en nombre de una 
entidad de pago.

4. Autenticación: procedimiento que permita al proveedor de servicios de pago 
comprobar la identidad de usuario de un servicio de pago o la validez de la utilización de 
determinado instrumento de pago, incluida la utilización de credenciales de seguridad 
personalizadas del usuario.

5. Autenticación reforzada de cliente: la autenticación basada en la utilización de dos o 
más elementos categorizados como conocimiento (algo que solo conoce el usuario), 
posesión (algo que solo posee el usuario) e inherencia (algo que es el usuario), que son 
independientes –es decir, que la vulneración de uno no compromete la fiabilidad de los 
demás–, y concebida de manera que se proteja la confidencialidad de los datos de 
identificación.

6. Beneficiario: la persona física o jurídica que sea el destinatario previsto de los fondos 
que hayan sido objeto de una operación de pago.

7. Contenido digital: bien o servicio producido y suministrado en formato digital, cuya 
utilización o consumo se limita al empleo de un dispositivo técnico y no incluye en modo 
alguno la utilización o consumo de bienes o servicios físicos.

8. Consumidor: una persona física que, en los contratos de servicios de pago objeto de 
este real decreto-ley, actúa con fines ajenos a su actividad económica, comercial o 
profesional.

9. Contrato marco: un contrato de servicio de pago que rige la ejecución futura de 
operaciones de pago individuales y sucesivas, y que puede estipular la obligación de abrir 
una cuenta de pago y las correspondientes condiciones para ello.

10. Credenciales de seguridad personalizadas: elementos personalizados que el 
proveedor de servicios de pago proporciona al usuario de servicios de pago a efectos de 
autenticación.

11. Cuenta de pago: una cuenta a nombre de uno o varios usuarios de servicios de pago 
que sea utilizada para la ejecución de operaciones de pago.

12. Datos de pago sensibles: datos, incluidas las credenciales de seguridad 
personalizadas, que pueden ser utilizados para cometer un fraude. Por lo que respecta a las 
actividades de los proveedores de servicios de iniciación de pagos y los proveedores de 
servicios de información sobre cuentas, el nombre del titular de la cuenta y el número de la 
misma no constituyen datos de pago sensibles.

13. Día hábil: día de apertura comercial, a los efectos necesarios para la ejecución de 
una operación de pago, de los proveedores de servicios de pago del ordenante o del 
beneficiario que intervienen en la ejecución de la operación de pago. En el caso de cuentas 
de pago contratadas telemáticamente, se seguirá el calendario correspondiente a la plaza en 
la que esté ubicada la sede social del proveedor de servicios de pago con el que se hubieren 
contratado.

14. Emisión de instrumentos de pago: servicio de pago en el cual un proveedor de 
servicios de pago se compromete mediante contrato a proporcionar a un ordenante un 
instrumento de pago que permite iniciar y procesar las operaciones de pago del ordenante.

15. Entidad de pago: una persona jurídica a la cual se haya otorgado autorización para 
prestar y ejecutar servicios de pago en toda la Unión Europea, en los términos previstos en 
el artículo 11.

16. Estado miembro de acogida: el Estado miembro de la Unión Europea distinto del 
Estado miembro de la Unión Europea de origen en el cual el proveedor de servicio de pago 
tiene un agente o una sucursal o presta servicios de pago.

17. Estado miembro de origen: uno de los siguientes:
a) El Estado miembro de la Unión Europea en el que el proveedor de servicio de pago 

tenga fijado su domicilio social o;
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b) Si el proveedor de servicio de pago no posee domicilio social con arreglo a la 
legislación nacional, el Estado miembro de la Unión Europea en el que tenga fijada su 
administración central.

18. Fecha de valor: fecha utilizada por un proveedor de servicios de pago como 
referencia para el cálculo del interés sobre los fondos abonados o cargados a una cuenta de 
pago.

19. Fondos: los billetes y monedas, dinero bancario o dinero electrónico, entendido como 
todo valor monetario almacenado por medios electrónicos o magnéticos que represente un 
crédito sobre el emisor, que se emita al recibo de fondos con el propósito de efectuar 
operaciones de pago y que sea aceptado por una persona física o jurídica distinta del emisor 
de dinero electrónico.

20. Fondos propios: fondos según la definición del artículo 4, apartado 1, punto 118, del 
Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de 
inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, donde al menos el 75 
por ciento del capital de nivel 1 adopta la forma del capital ordinario de nivel 1 a que se 
refiere el artículo 50 de dicho Reglamento, y el capital de nivel 2 no excede de un tercio del 
capital de nivel 1.

21. Grupo: un grupo de empresas en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio o 
de los artículos 4, 5, 6 y 7 del Reglamento Delegado (UE) N.º 241/2014 de la Comisión, de 7 
de enero de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo relativo a las normas técnicas de regulación aplicables a los 
requisitos de fondos propios de las entidades, que estén vinculadas entre sí por una relación 
a tenor del artículo 10.1 o del 113.6 o 113.7 del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales 
de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) n.º 648/2012.

22. Identificador único: una combinación de letras, números o signos especificados por el 
proveedor de servicios de pago al usuario de dichos servicios, que este último debe 
proporcionar a fin de identificar de forma inequívoca al otro usuario del servicio de pago o la 
cuenta de pago de ese otro usuario en una operación de pago.

23. Instrumento de pago: cualquier dispositivo personalizado o conjunto de 
procedimientos acordados entre el usuario de servicios de pago y el proveedor de servicios 
de pago y utilizados para iniciar una orden de pago.

24. Medio de comunicación a distancia: cualquier medio que, sin la presencia física 
simultánea del proveedor de servicios de pago y del usuario de servicios de pago, pueda 
emplearse para la celebración de un contrato de servicios de pago.

25. Microempresa: una empresa, considerando como tal tanto a las personas físicas que 
realizan una actividad profesional o empresarial como a las personas jurídicas, que, en la 
fecha de celebración del contrato de servicios de pago ocupa a menos de diez personas y 
cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los dos millones 
de euros, de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2, apartados 1 y 3, del 
anexo de la Recomendación de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas.

26. Operación de pago: una acción, iniciada por el ordenante o por cuenta de éste, o por 
el beneficiario, consistente en ingresar, transferir o retirar fondos, con independencia de 
cualesquiera obligaciones subyacentes entre el ordenante y el beneficiario.

27. Operación remota de pago: operación de pago iniciada a través de internet o de un 
dispositivo que pueda utilizarse para la comunicación a distancia.

28. Orden de pago: toda instrucción cursada por un ordenante o beneficiario a su 
proveedor de servicios de pago por la que se solicite la ejecución de una operación de pago.

29. Ordenante: la persona física o jurídica titular de una cuenta de pago que autoriza una 
orden de pago a partir de dicha cuenta o, en el caso de que no exista una cuenta de pago, la 
persona física o jurídica que dicta una orden de pago.

30. Entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas: persona física o 
jurídica que se haya registrado para ejercer a título profesional únicamente las actividades a 
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que se refiere el artículo 1.2.h), en los términos previstos en el artículo 15 y que ostenta la 
condición de proveedor de servicios de pago.

31. Proveedor de servicios de iniciación de pagos: el proveedor de servicios de pago que 
ejerce a título profesional las actividades a que se refiere el artículo 1.2.g).

32. Proveedor de servicios de pago: las entidades y organismos contemplados en los 
apartados 1 y 2 del artículo 5, y las personas físicas o jurídicas que se acojan a las 
exenciones previstas en los artículos 14 y 15.

33. Proveedor de servicios de pago gestor de cuenta: un proveedor de servicios de pago 
que facilita a un ordenante una o varias cuentas de pago y se encarga de su mantenimiento.

34. Red de comunicaciones electrónicas: una red según se define en el apartado 31 del 
anexo II de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones.

35. Servicio de comunicaciones electrónicas: un servicio según se define en el 
apartado 35 del anexo II de la Ley 9/2014, de 9 de mayo.

36. Servicio de envío de dinero: un servicio de pago que permite recibir fondos de un 
ordenante sin que se cree ninguna cuenta de pago a nombre del ordenante o del 
beneficiario, con el único fin de transferir una cantidad equivalente a un beneficiario o a otro 
proveedor de servicios de pago que actúe por cuenta del beneficiario o recibir fondos por 
cuenta del beneficiario y ponerlos a disposición de éste.

37. Servicio de pago: una o más actividades empresariales enumeradas en el 
artículo 1.2 de este real decreto-ley.

38. Servicio de información sobre cuentas: servicio en línea cuya finalidad consiste en 
facilitar información agregada sobre una o varias cuentas de pago de las que es titular el 
usuario del servicio de pago bien en otro proveedor de servicios de pago, bien en varios 
proveedores de servicios de pago.

39. Servicio de iniciación del pago: servicio que permite iniciar una orden de pago, a 
petición del usuario del servicio de pago, respecto de una cuenta de pago abierta con otro 
proveedor de servicios de pago.

40. Sistema de pago: un sistema de transferencia de fondos regulado por disposiciones 
formales y normalizadas, y dotado de normas comunes para el tratamiento, liquidación o 
compensación de operaciones de pago.

41. Soporte duradero: un instrumento que permita al usuario de servicios de pago 
almacenar la información que le ha sido transmitida personalmente, de manera fácilmente 
accesible para su futura consulta, durante un período de tiempo adecuado para los fines de 
dicha información, y que permita la reproducción sin cambios de la información almacenada.

42. Sucursal: un centro de actividad, distinto de la administración central, que constituye 
una parte de una entidad de pago, desprovisto de personalidad jurídica, y que efectúa 
directamente todas o algunas de las operaciones inherentes a la actividad de la entidad de 
pago. Todos los centros de actividad establecidos en un mismo Estado miembro por una 
entidad de pago cuya administración central esté en otro Estado miembro se considerarán 
una única sucursal.

43. Tipo de cambio de referencia: tipo de cambio empleado como base para calcular 
cualquier cambio de divisas, ya sea facilitado por el proveedor del servicio de pago o 
proceda de una fuente accesible al público.

44. Tipo de interés de referencia: tipo de interés empleado como base para calcular 
intereses que deban aplicarse y procedente de una fuente accesible al público que pueda 
ser verificada por las dos partes en un contrato de servicios de pago.

45. Transferencia: servicio de pago destinado a efectuar un abono en una cuenta de 
pago de un beneficiario mediante una operación de pago o una serie de operaciones de 
pago con cargo a una cuenta de pago de un ordenante por el proveedor de servicios de 
pago que mantiene la cuenta de pago del ordenante, y prestado sobre la base de las 
instrucciones dadas por el ordenante.

46. Usuario de servicios de pago: la persona física o jurídica que hace uso de un servicio 
de pago, ya sea como ordenante, beneficiario o ambos.

Artículo 4.  Exclusiones a la aplicación.
Este real decreto-ley no se aplicará a las siguientes actividades:
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a) las operaciones de pago efectuadas exclusivamente en efectivo y directamente del 
ordenante al beneficiario, sin intervención de ningún intermediario;

b) las operaciones de pago del ordenante al beneficiario a través de un agente comercial 
autorizado mediante acuerdo para negociar o concluir la compra o venta de bienes o 
servicios por cuenta exclusiva del ordenante o del beneficiario;

c) el transporte físico, como actividad profesional, de billetes y monedas, incluidos su 
recogida, tratamiento y entrega;

d) las operaciones de pago consistentes en la recogida y entrega no profesionales de 
dinero en efectivo realizadas en el marco de actividades no lucrativas o benéficas;

e) los servicios en los que el beneficiario proporciona dinero en efectivo al ordenante 
como parte de una operación de pago, a instancia expresa del usuario del servicio de pago 
inmediatamente antes de la ejecución de una operación de pago, mediante el pago 
destinado a la compra de bienes o servicios;

f) las operaciones de cambio de divisas «efectivo por efectivo» (cambio de billetes), en 
las que los fondos no se mantengan en una cuenta de pago;

g) las operaciones de pago realizadas por medio de cualquiera de los siguientes 
documentos girados contra un proveedor de servicios de pago a fin de poner fondos a 
disposición del beneficiario:

1.º Cheques en papel regulados por el Convenio de Ginebra de 19 de marzo de 1931 
que establece una Ley uniforme sobre cheques,

2.º Cheques en papel similares a los contemplados en el inciso anterior y regulados por 
el Derecho de Estados miembros que no sean parte en el Convenio de Ginebra de 19 de 
marzo de 1931 que establece una Ley uniforme sobre cheques,

3.º Efectos en papel con arreglo al Convenio de Ginebra de 7 de junio de 1930 que 
establece una Ley uniforme sobre letras de cambio y pagarés,

4.º Efectos en papel similares a los contemplados en el inciso anterior y regulados por el 
Derecho de los Estados miembros que no sean partes en el Convenio de Ginebra de 7 de 
junio de 1930 que establece una Ley uniforme sobre letras de cambio y pagarés,

5.º Vales en papel,
6.º Cheques de viaje en papel,
7.º Giros postales en papel, según la definición de la Unión Postal Universal;
h) las operaciones de pago realizadas por medio de un sistema de compensación y 

liquidación de pagos o valores o entre agentes de compensación y liquidación, entidades de 
contrapartida central, cámaras de compensación o bancos centrales y otros participantes en 
el sistema, y proveedores de servicios de pago, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8;

i) las operaciones de pago relacionadas con la gestión de carteras, incluyendo 
dividendos, réditos u otras distribuciones, o con amortizaciones o ventas, realizadas por 
personas mencionadas en la letra h) o por empresas de servicios de inversión, entidades de 
crédito, instituciones de inversión colectiva y sus Gestoras, Planes y Fondos de Pensiones y 
sus Gestoras y cualquier otra entidad autorizada a custodiar instrumentos financieros;

j) los servicios prestados por proveedores de servicios técnicos como soporte a la 
prestación de servicios de pago, sin que dichos proveedores lleguen a estar en ningún 
momento en posesión de los fondos que deban transferirse, incluidos el tratamiento y 
almacenamiento de datos, los servicios de confianza y de protección de la intimidad, la 
autenticación de datos y entidades, el suministro de tecnología de la información y el 
suministro de redes de comunicación, suministro y mantenimiento de terminales y 
dispositivos empleados para los servicios de pago, con exclusión de los servicios de 
iniciación de pagos y servicios de información sobre cuentas;

k) los servicios basados en instrumentos de pago específicos que solo se pueden utilizar 
de forma limitada y que cumplan alguna de las condiciones siguientes:

1.º Instrumentos que permiten al titular adquirir bienes o servicios únicamente en los 
locales del emisor o dentro de una red limitada de proveedores de servicios en virtud de un 
acuerdo comercial directo con un emisor profesional, de acuerdo con las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente;

2.º Instrumentos que únicamente pueden utilizarse para adquirir una gama muy limitada 
de bienes o servicios;
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3.º Instrumentos cuya validez está limitada al territorio nacional, facilitados a petición de 
una empresa o entidad del sector público, que están regulados por una autoridad pública con 
fines sociales o fiscales específicos y que sirven para adquirir bienes y servicios concretos 
de proveedores que han suscrito un acuerdo comercial con el emisor.

l) las operaciones de pago de un proveedor de redes o servicios de comunicación 
electrónica, incluyendo operaciones entre personas distintas del proveedor y el suscriptor, 
efectuadas con carácter adicional a la prestación de servicios de comunicación electrónica 
en favor de un suscriptor de la red o servicio:

1.º para la compra de contenido digital y servicios de voz, con independencia del 
dispositivo utilizado para dicha compra o consumo del contenido digital y cargadas en la 
factura correspondiente, o;

2.º realizadas desde o a través de un dispositivo electrónico y cargadas en la factura 
correspondiente, en el marco de una actividad benéfica o para el encargo, adquisición o 
validación de billetes o entradas de servicios de transporte, entretenimiento, aparcamiento, 
espectáculos y cualquier otro que se determine reglamentariamente excluidos los bienes 
físicos, siempre que ninguna operación de pago a las que se refieren los incisos 1.º y 2.º 
supere la cuantía de 50 euros y cumpla una de las condiciones siguientes:

i. Que el importe acumulado de las operaciones de pago de un suscriptor no exceda 
de 300 euros al mes, o;

ii. Que, en caso de que el suscriptor tenga un contrato de prepago con el proveedor de la 
red o servicio de comunicación electrónica, el importe acumulado de las operaciones de 
pago no exceda de 300 euros al mes;

m) las operaciones de pago efectuadas entre proveedores de servicios de pago, sus 
agentes o sucursales por cuenta propia;

n) las operaciones de pago y servicios conexos entre las empresas de un mismo grupo 
sin intermediación alguna de un proveedor de servicios de pago distinto de la de una 
empresa que pertenezca al mismo grupo;

ñ) los servicios de retirada de efectivo en cajeros automáticos prestados por los 
proveedores que actúen en nombre de uno o varios emisores de tarjetas y que no sean parte 
del contrato marco con el usuario de servicios de pago que retire dinero de una cuenta de 
pago, siempre y cuando dichos proveedores no presten otros servicios de pago 
contemplados en el artículo 1.2. No obstante, se deberá facilitar al cliente la información 
relativa a toda comisión o gasto aplicable a la retirada de fondos con anterioridad a dicha 
retirada, así como a la recepción del efectivo una vez llevada a cabo la operación, todo ello 
en el marco de lo previsto en los artículos 29 y 30 y sus normas de desarrollo respecto de los 
gastos aplicables a las operaciones de pago singulares y a los servicios de cambio de divisa, 
incluyendo la información relativa al tipo de cambio que se empleará para la conversión de la 
operación de pago.

Artículo 5.  Reserva de actividad.
1. Sin perjuicio de las disposiciones establecidas para la prestación de servicios 

transfronterizos en el artículo 22 de este real decreto-ley por otros proveedores de servicios 
de pago de la Unión Europea, solo podrán prestar, con carácter profesional, los servicios de 
pago relacionados en el artículo 1 las siguientes categorías de proveedores de servicios de 
pago:

a) Las entidades de crédito a que se refiere el artículo 1 de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, incluidas las 
sucursales en España de entidades de crédito extranjeras, tanto si las administraciones 
centrales de esas sucursales están ubicadas en el interior de la Unión Europea como si lo 
están fuera de ella.

b) Las entidades de dinero electrónico a que se refiere el artículo 2.1 b) de la 
Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico, incluidas las sucursales en España de 
entidades de dinero electrónico extranjeras, tanto si las administraciones centrales de esas 
sucursales están ubicadas en el interior de la Unión Europea como si lo están fuera de ella, 
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en la medida en que los servicios de pago prestados por las sucursales estén vinculados a la 
emisión de dinero electrónico.

c) Las entidades de pago, reguladas en el título I y las entidades acogidas a lo 
establecido en los artículos 14 y 15.

d) La Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A., respecto de los servicios de pago 
para cuya prestación se encuentra facultada en virtud de su normativa específica.

2. A los efectos de este real decreto-ley, también se considerarán proveedores de 
servicios de pago, cuando no actúen en su condición de autoridades públicas:

a) el Banco Central Europeo, el Banco de España y los demás bancos centrales 
nacionales;

b) la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales.

3. Se prohíbe prestar cualquiera de los servicios de pago enumerados en el artículo 1 a 
toda persona física o jurídica que no sea proveedor de servicios de pago ni esté 
explícitamente excluida del ámbito de aplicación de este real decreto-ley.

Artículo 6.  Deber de notificación.
1. Los proveedores de servicios de pago que ejerzan alguna de las actividades 

contempladas en el artículo 4, letra k), incisos 1.º o 2.º, o que ejerzan las dos actividades, y 
que hayan ejecutado en los 12 meses precedentes operaciones de pago por un valor total 
superior a un millón de euros deberán enviar al Banco de España, una notificación que 
contenga una descripción de los servicios ofrecidos y en la que se precise a cuáles de las 
exclusiones contempladas en el artículo 4, letra k), incisos 1.º o 2.º, se considera sujeto el 
ejercicio de tal actividad.

Basándose en dicha notificación, el Banco de España adoptará una decisión motivada, 
atendiendo a los criterios contemplados en el artículo 4, letra k), en caso de que la actividad 
no cumpla los criterios para ser excluida del ámbito de aplicación del real decreto-ley, e 
informará de ello al interesado.

2. Las personas que ejerzan alguna de las actividades contempladas en el artículo 4, 
letra l) deberán enviar anualmente al Banco de España, a lo largo del primer trimestre, una 
notificación y un informe anual de un experto independiente externo que certifique que tal 
actividad se ajusta a los límites indicados en el artículo 4, letra l).

3. El Banco de España informará a la Autoridad Bancaria Europea (ABE) de las 
actividades notificadas en virtud de los apartados 1 y 2, indicando a qué exclusión están 
acogidas dichas actividades.

4. La descripción de las actividades notificadas con arreglo a los apartados 1 y 2 se hará 
pública en el registro señalado en el artículo 13.

Artículo 7.  Servicio de información sobre cuentas.
Los usuarios de servicios de pago tendrán derecho a recurrir a servicios que permitan 

acceder a la información sobre cuentas, salvo que no se pueda acceder en línea a la 
correspondiente cuenta de pago.

La prestación de servicios de información sobre cuentas no se supeditará a la existencia 
de una relación contractual a tal fin entre los proveedores de servicios de información sobre 
cuentas y los proveedores de servicios de pago gestores de cuentas.

Artículo 8.  Acceso a los sistemas de pago.
1. Las normas de acceso a los sistemas de pago de los proveedores de servicios de 

pago autorizados que sean personas jurídicas serán objetivas, no discriminatorias y 
proporcionadas y no dificultarán el acceso más de lo que sea necesario para prevenir 
riesgos específicos, tales como riesgos de liquidación, riesgos operativos y riesgos de 
explotación, y garantizar la estabilidad operativa y financiera del sistema de pago.

En particular, los sistemas de pago no podrán imponer a los proveedores de servicios de 
pago, a los usuarios de servicios de pago o a otros sistemas de pago, ninguno de los 
requisitos siguientes:
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a) normas que restrinjan la participación efectiva en otros sistemas de pago;
b) normas que discriminen entre los proveedores de servicios de pago registrados en 

relación con los derechos, obligaciones y facultades de los participantes; ni,
c) cualquier restricción basada en el estatuto institucional.
2. El apartado 1 no será aplicable a:
a) los sistemas de pago reconocidos con arreglo a lo dispuesto en la Ley 41/1999, de 12 

de noviembre, sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores;
b) los sistemas de pago integrados exclusivamente por proveedores de servicios de 

pago que pertenezcan a un grupo.
A efectos de lo previsto en el apartado 1.a), cuando un participante en un sistema de 

pago reconocido permita cursar órdenes de transferencia a través del sistema a un 
proveedor de servicios de pago autorizado o registrado que no participe en dicho sistema, 
dicho participante deberá ofrecer esta misma posibilidad de manera objetiva, proporcionada 
y no discriminatoria, previa solicitud, a otros proveedores de servicios de pago autorizados o 
registrados con arreglo al apartado 1. En caso de denegación, el participante expondrá al 
proveedor de servicios de pago solicitante los motivos detallados de la misma.

3. Los apartados 1.b) y c), no serán aplicables a los sistemas de pago en que un único 
proveedor de servicios de pago, ya sea como entidad única o como grupo actúe o pueda 
actuar como proveedor del servicio de pago del ordenante y del beneficiario y sea 
responsable exclusivo de la gestión del sistema.

4. Los sistemas de pago a los que sea de aplicación el apartado 1, que tengan su 
administración central, en España o que estén gestionados por una sociedad o entidad 
española, estarán obligados a comunicar al Banco de España sus normas de acceso. El 
Banco de España hará públicos los sistemas de pago que le hayan comunicado aquellas 
normas.

5. El Banco de España, en ejercicio de sus funciones de vigilancia del funcionamiento de 
los sistemas de pago se encargará de supervisar el cumplimiento de lo establecido en este 
artículo, resultando de aplicación lo establecido en el artículo 16 de la Ley 13/1994, de 1 de 
junio, de autonomía del Banco de España.

Artículo 9.  Acceso a cuentas abiertas en entidades de crédito.
Las entidades de pago tendrán acceso a los servicios de cuentas de pago de las 

entidades de crédito de forma objetiva, no discriminatoria y proporcionada. Dicho acceso 
será lo suficientemente amplio como para permitir que las entidades de pago presten 
servicios de pago sin obstáculos y con eficiencia.

En caso de denegación por una entidad de crédito de la solicitud de apertura de una 
cuenta de pago por parte de una entidad de pago o de la resolución unilateral por una 
entidad de crédito del contrato marco de una entidad de pago, la entidad de crédito remitirá 
de forma inmediata al Banco de España y a la entidad de pago la decisión debidamente 
motivada y basada, en particular, en un análisis de los riesgos específicos de la entidad de 
pago concreta de que se trate o en la falta de adecuación a los criterios objetivos, no 
discriminatorios y proporcionados que la entidad de crédito haya hecho públicos de forma 
previa y general.

TÍTULO I
Régimen jurídico de las entidades de pago

Artículo 10.  Entidad de pago y actividades.
1. La denominación «entidad de pago», así como su abreviatura «EP», quedará 

reservada a las entidades definidas en el artículo 3.15, las cuales podrán incluirlas en su 
denominación social, en la forma en que reglamentariamente se determine.

2. Las entidades de pago no podrán llevar a cabo la captación de depósitos u otros 
fondos reembolsables del público en la forma prevista en el artículo 3.1 de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, ni emitir 
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dinero electrónico. Los fondos recibidos por dichas entidades de los usuarios de servicios de 
pago para la prestación de servicios de pago no constituirán depósitos, dinero electrónico u 
otros fondos reembolsables.

Artículo 11.  Autorización.
1. La autorización para operar como entidad de pago podrá contemplar todos o alguno 

de los servicios de pago citados en el artículo 1.2, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 15 para el caso de que se preste únicamente el servicio previsto en la letra h) del 
artículo 1.2.

2. Corresponderá al Banco de España, previo informe del Servicio ejecutivo de la 
Comisión de prevención del blanqueo de capitales e infracciones monetarias en los aspectos 
de su competencia, autorizar la creación de las entidades de pago. La solicitud de 
autorización deberá ser resuelta dentro de los tres meses siguientes a su recepción o al 
momento en que se complete la documentación necesaria para adoptar la decisión. La 
solicitud de autorización se entenderá desestimada por silencio administrativo si transcurrido 
ese plazo máximo no se hubiera notificado resolución expresa, sin perjuicio del deber de 
dictar resolución expresa y notificarla. La denegación de la autorización deberá ser motivada.

El régimen de autorización de las entidades de pago se orientará al mantenimiento del 
mayor nivel posible de competencia en la prestación de servicios de pago y el procedimiento 
de autorización estará presidido por los principios de celeridad, antiformalista y economía 
procedimental.

El Banco de España comunicará a la Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional la apertura del procedimiento de autorización, indicando los elementos 
esenciales del expediente que se ha de tramitar, y la finalización del mismo, así como 
cualquier otra información que reglamentariamente se determine.

2. Los requisitos exigibles para la autorización lo serán también, en los términos que se 
indiquen reglamentariamente, para conservarla.

3. La autorización de entidades de pago requerirá que su administración central, su 
domicilio social y una parte de sus actividades de prestación de servicios de pago se 
encuentren en España.

4. Se faculta al Gobierno para establecer el régimen jurídico aplicable a la autorización, 
registro, condiciones y ámbito geográfico del ejercicio de la actividad de las entidades de 
pago, en particular, las exigencias de fondos propios y garantías, seguridad y control de 
riesgos, así como los requisitos de los que puedan quedar excepcionados en función de su 
actividad, tamaño y volumen de operaciones.

5. En caso de que se produzca cualquier cambio que afecte a la exactitud de la 
información y la documentación aportada en el procedimiento de autorización, la entidad de 
pago informará de ello sin demora al Banco de España.

Artículo 12.  Denegación de la autorización.
La autorización para operar como entidad de pago se denegará cuando:
a) La entidad de pago carezca de procedimientos de gobierno corporativo adecuados, 

incluida una buena organización administrativa y contable o de procedimientos de control 
interno idóneos, que garanticen la gestión sana y prudente de la entidad.

A estos efectos, las entidades de pago dispondrán, en condiciones proporcionadas al 
carácter, escala y complejidad de sus actividades, de una estructura organizativa adecuada, 
con líneas de responsabilidad bien definidas, transparentes y coherentes, así como de 
procedimientos eficaces de identificación, gestión, control y comunicación de los riesgos a 
los que estén o puedan estar expuestos, junto con mecanismos adecuados de control 
interno, incluidos procedimientos administrativos y contables sólidos. Tales métodos, 
procedimientos y mecanismos serán exhaustivos y proporcionados a la naturaleza, escala y 
complejidad de la actividad desarrollada por la entidad.

b) Si, atendiendo a la necesidad de garantizar una gestión sana y prudente de la entidad, 
no se considera adecuada la idoneidad de los accionistas que vayan a tener una 
participación significativa. Entre otros factores, la idoneidad se apreciará en función de:
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1.º La honorabilidad comercial y profesional de los accionistas, conforme al 
artículo 24.3.a) de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito y su desarrollo reglamentario. Esta honorabilidad se presumirá cuando 
los accionistas sean Administraciones públicas.

2.º Los medios patrimoniales con que cuentan dichos accionistas para atender los 
compromisos asumidos.

3.º La falta de transparencia en la estructura del grupo al que eventualmente pueda 
pertenecer la entidad, o la existencia de graves dificultades para inspeccionar u obtener la 
información necesaria sobre el desarrollo de sus actividades.

c) Sus administradores y directores generales responsables de la gestión y de los 
servicios de pago no tengan la honorabilidad comercial y profesional requerida, conforme al 
artículo 24.3.a) de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito, o carezcan de la experiencia o los conocimientos mínimos necesarios.

d) Existan vínculos estrechos, según se definen en el artículo 4, apartado 1, punto 38, 
del Reglamento (UE) 575/2013, entre la entidad de pago y otras personas físicas o jurídicas, 
que obstaculicen el ejercicio efectivo de las funciones de supervisión.

e) El buen ejercicio de la función de supervisión se vea obstaculizado por las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas del Derecho de un tercer país, 
aplicables a una o varias de las personas físicas o jurídicas con las que la entidad de pago 
mantenga vínculos estrechos, o por problemas relacionados con la aplicación de dichas 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas.

f) Incumpla los requisitos de capital social mínimo.
g) La información y las pruebas que acompañen a la solicitud no obtengan una 

valoración favorable respecto del cumplimiento de todos los requisitos establecidos en este 
real decreto-ley o en su desarrollo reglamentario para la autorización de las entidades de 
pago.

Artículo 13.  Registro.
1. Una vez obtenida la autorización y tras su constitución e inscripción en el Registro 

Mercantil, las entidades de pago deberán, antes de iniciar sus actividades, quedar inscritas 
en el registro especial del Banco de España. En dicho registro se harán constar los servicios 
de pago para los que se haya habilitado a cada entidad de pago, sus agentes, los países en 
los que pretenda actuar, así como, en su caso, la revocación de su autorización y aquella 
información que se establezca reglamentariamente.

2. Igualmente, figuraran inscritas en dicho registro las personas físicas o jurídicas que 
disfruten de las exclusiones de autorización previstas en las letras k), incisos 1.º o 2.º, y l) del 
artículo 4, así como, en su caso, la revocación de la exención. El Banco de España notificará 
a la Autoridad Bancaria Europea la información que consigne en este registro, siendo 
responsable de la exactitud de la misma. El registro será público y accesible a través de 
internet.

Artículo 14.  Régimen de exención de las entidades de pago.
1. La personas físicas o jurídicas que presten los servicios de pago enumerados en las 

letras a) a f) del artículo 1.2 quedarán exentas del régimen previsto en este título, si bien 
deberán inscribirse, previa verificación por el Banco de España de los requisitos recogidos 
en este artículo, en el registro especial al que se refiere el artículo 13, y les será de 
aplicación lo previsto en los artículos 20, 23, 26, y 27, siempre que:

a) el valor total medio de las operaciones de pago ejecutadas en los 12 meses 
precedentes por la persona de que se trate, incluidos los posibles agentes con respecto a los 
cuales asume plena responsabilidad, no exceda de 3.000.000 euros mensuales. Dicho 
requisito evaluará con respecto a la cuantía total de las operaciones de pago prevista en su 
plan de negocios, a menos que el Banco de España exija la modificación de dicho plan, y

b) ninguna de las personas físicas responsables de la gestión o el ejercicio de la 
actividad haya sido condenada por delitos de blanqueo de capitales o financiación del 
terrorismo u otros delitos de carácter financiero.
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2. Toda persona acogida al régimen de registro de conformidad con el apartado anterior:
a) Estará obligada a fijar su administración central, o lugar de residencia en España.
b) Será tratada como entidad de pago, si bien no podrá ejercer los derechos de 

establecimiento y libre prestación de servicios en el territorio de la Unión Europea.
c) Comunicará al Banco de España todo cambio de su situación que ataña a las 

condiciones especificadas en el apartado 1.
d) Deberá solicitar la autorización prevista en el artículo 11 en el plazo de 30 días 

naturales a contar desde el momento en el que el valor total medio de las operaciones de 
pago ejecutadas en los 12 meses precedentes exceda de 3.000.000 euros mensuales.

3. El Banco de España podrá revocar la inclusión de las personas señaladas en el 
apartado 1 en el registro cuando dejen de cumplirse las condiciones establecidas en este 
artículo. Dicha revocación será inscrita en el registro y notificada, de forma motivada, a la 
Autoridad Bancaria Europea.

4. El Banco de España informará anualmente al Ministerio de Economía y Empresa del 
número de personas físicas y jurídicas a las que aplique el régimen previsto en este artículo 
y comunicará el valor total de las operaciones de pago ejecutadas a 31 de diciembre de cada 
año natural, de acuerdo con lo señalado en el apartado 1.a).

5. El régimen de registro previsto en este artículo se entenderá sin perjuicio del 
cumplimiento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo y su desarrollo reglamentario.

6. Se faculta al Gobierno para establecer el régimen jurídico aplicable al registro y 
condiciones del ejercicio de la actividad de las personas a las que se refiere el apartado 1.

Artículo 15.  Entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas.
1. Las entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas se sujetarán, en 

la forma que se determine reglamentariamente, al procedimiento de inscripción en el registro 
especial del Banco de España al que se refiere el artículo 13. En ese registro figurarán 
además de las entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas, sus agentes 
y sucursales en otros Estados.

Las entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas serán tratadas 
como entidades de pago, si bien no les será de aplicación lo previsto en los artículos 10.1, 
11, 12, 14, 16.1, 17, 18, 19, 20 y 21 y los títulos II y III, salvo lo establecido en los artículos 
29, 39, 41 y 66 a 68 en la forma que reglamentariamente se determine.

2. Las entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas tendrán su 
administración central, su domicilio social o, en su caso, su lugar de residencia y una parte 
de sus actividades de prestación de servicios de pago en España.

Los requisitos exigibles para el registro lo serán también, en los términos que se indiquen 
reglamentariamente, para conservarlo. En caso de que se produzca cualquier cambio que 
afecte a la exactitud de la información y la documentación aportada en la solicitud de registro 
como entidad prestadora del servicio de información sobre cuentas, la entidad informará de 
ello sin demora al Banco de España.

3. Se faculta al Gobierno para establecer el régimen jurídico aplicable al registro, 
condiciones y ámbito geográfico del ejercicio de la actividad de las entidades prestadoras del 
servicio de información sobre cuentas. El régimen de registro de entidades prestadoras del 
servicio de información sobre cuentas se orientará al mantenimiento del mayor nivel posible 
de competencia en la prestación de servicios de pago y el procedimiento de registro estará 
presidido por los principios de celeridad, antiformalista y economía procedimental.

Artículo 16.  Seguro de responsabilidad civil profesional o garantía equivalente.
1. Las entidades de pago que soliciten autorización para prestar los servicios de pagos 

señalados en el artículo 1.2.g) estarán obligadas, como condición para su autorización, a 
tener un seguro de responsabilidad civil profesional, que cubra los territorios en los que 
ofrezcan servicios, o alguna otra garantía equivalente, a juicio del Banco de España, de que 
pueden hacer frente a las responsabilidades a que se refieren los artículos 45, 61 y 63.

2. Las entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas quedarán 
obligadas, como condición para su registro, a tener un seguro de responsabilidad civil 
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profesional, que cubra los territorios en los que ofrezcan servicios, o alguna otra garantía 
equivalente, a juicio del Banco de España, de que pueden hacer frente a las 
responsabilidades que les incumben respecto del proveedor de servicios de pago gestor de 
cuenta o del usuario de servicios de pago, derivadas del acceso no autorizado o fraudulento 
a información de la cuenta de pago o de la utilización no autorizada o fraudulenta de dicha 
información.

3. El Banco de España podrá determinar los criterios que deban utilizarse para estipular 
el importe mínimo del seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente 
a que se refieren los apartados 1 y 2.

Artículo 17.  Régimen de control de participaciones significativas.
1. A los efectos de este real decreto-ley se entenderá por participación significativa en 

una entidad de pago aquella que alcance, de forma directa o indirecta, al menos el 10 por 
ciento del capital o los derechos de voto de la entidad, y aquéllas que, sin llegar al porcentaje 
señalado, permitan ejercer una influencia notable en la entidad. Se podrá determinar 
reglamentariamente, habida cuenta de las características de los distintos tipos de entidades 
de pagos, cuándo se deberá presumir que una persona física o jurídica puede ejercer una 
influencia notable.

2. Las entidades de pago deberán comunicar al Banco de España, en la forma y plazos 
que éste establezca, la información sobre su estructura de capital.

Toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma concertada con otras, 
haya decidido adquirir o incrementar, directa o indirectamente, una participación significativa 
en el sentido del artículo 4, apartado 1, punto 36, del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, en una entidad de pago, de tal 
manera que la proporción de derechos de voto o de capital poseída pase a ser igual o 
superior al 20, 30 o 50 por ciento, o que, en virtud de la adquisición, pudiera llegar a 
controlar la entidad de pago, deberá notificar su intención previamente y por escrito al Banco 
de España, indicando la cuantía de la participación prevista e incluyendo toda la información 
que fuera pertinente a juicio del Banco de España. Dicha información deberá ser pertinente 
para la evaluación, y proporcional y adecuada a la naturaleza del adquirente potencial y de la 
adquisición propuesta. Lo anterior se aplicará asimismo a toda persona física o jurídica que 
decida deshacerse, directa o indirectamente, de una participación significativa o reducirla de 
tal manera que la proporción de derechos de voto o de capital poseída pase a ser inferior 
al 20, 30 o 50 por ciento, o que pudiera dejar de tener el control efectivo de la entidad de 
pago.

3. En el caso de que el control de una entidad de pago vaya a ser ejercido por una 
persona física o jurídica, se trate o no de una entidad regulada, domiciliada o autorizada en 
un país que no sea miembro de la Unión Europea, cabrá exigir de quienes la controlen la 
prestación de una garantía, en los términos que prevea el Banco de España, que alcance a 
la totalidad de las actividades de pago de la entidad que se pretende crear.

4. A los efectos de este artículo, se entenderá que existe control cuando concurra alguno 
de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio.

5. Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, a las entidades de pago les resultará de 
aplicación el régimen en materia de participaciones significativas previsto para las entidades 
de crédito en el título I, capítulo III, de la Ley 10/2014, de 26 de junio, en el título I, capítulo II, 
del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, y en sus normas de 
desarrollo, con las especialidades que reglamentariamente puedan establecerse.

6. Las medidas de intervención y de sustitución previstas en el artículo 20 de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades de 
crédito, podrán aplicarse a las entidades de pago.

Artículo 18.  Revocación de la autorización de las entidades de pago y del registro de las 
entidades reguladas en los artículos 14 y 15.

1. La autorización concedida a una entidad de pago y el registro de las entidades 
reguladas en los artículos 14 y 15 sólo podrá ser revocado, motivadamente, en los siguientes 
supuestos:
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a) Si no hace uso de la autorización o registro en un plazo de doce meses.
b) Si interrumpe de hecho las actividades autorizadas o registradas durante un período 

superior a seis meses.
c) Si se acredita que obtuvo la autorización o registro por medio de declaraciones falsas 

o por otro medio irregular.
d) Si incumple las condiciones que motivaron la autorización o registro o no informa al 

Banco de España de todo cambio significativo a este respecto.
e) Por incumplimiento de las previsiones del artículo 16 sobre el seguro de 

responsabilidad civil u otra garantía comparable.
f) Por renuncia expresa a la autorización o registro.
g) Cuando pueda constituir una amenaza para la estabilidad del sistema de pagos o 

poner en peligro la confianza en el mismo en caso de seguir prestando servicios de pago.
h) Como sanción.
La revocación podrá referirse a todos o sólo a algunos de los servicios de pago 

previamente autorizados o registrados. En este último caso, la autorización o registro 
permanecerá vigente aunque limitada a los servicios de pago restantes. Dicha circunstancia 
se hará constar en los registros correspondientes.

2. El Banco de España será competente para acordar la revocación. La revocación de la 
autorización o registro estará sujeta al mismo procedimiento previsto para la autorización o 
registro, con las especialidades que reglamentariamente puedan establecerse.

3. Cuando el Banco de España tenga conocimiento de que a una entidad de pago o una 
entidad prestadora del servicio de información sobre cuentas de otro Estado miembro que 
opera en España le ha sido revocada su autorización o registro, acordará de inmediato las 
medidas pertinentes para que la entidad no inicie nuevas actividades de pago, así como para 
salvaguardar los intereses de los usuarios de pago.

4. La revocación se hará constar en todos los registros públicos correspondientes y, tan 
pronto como sea notificada a la entidad, conllevará la imposibilidad de iniciar nuevas 
operaciones de pago en aquellos servicios de pago que sean objeto de revocación, sin 
perjuicio de la ejecución de las ya iniciadas. Igualmente, la entidad de pago cuya 
autorización sea revocada deberá suprimir inmediatamente de su denominación social la 
expresión entidad de pago si se hubiera incluido en la misma.

5. Cuando se hubiese acordado la revocación de la autorización de una entidad de pago 
o el registro de una entidad prestadora del servicio de información sobre cuentas, el Banco 
de España informará de ello a las autoridades supervisoras competentes de los Estados 
miembros donde aquella actúe en régimen de libertad de establecimiento y de libre 
prestación de servicios.

Artículo 19.  Capital y fondos propios.
1. Las entidades de pago deberán mantener en todo momento, un capital inicial que 

incluya uno o más de los elementos a los que se refiere el artículo 26, apartado 1, letras a) a 
e), del Reglamento (UE) n.º 575/2013, con arreglo a lo siguiente:

a) en caso de que la entidad de pago solo preste el servicio de pago a que se refiere el 
artículo 1.2.f), su capital no será en ningún momento inferior a 20.000 EUR;

b) en caso de que la entidad de pago preste el servicio de pago a que se refiere el 
artículo 1.2.g), su capital no será en ningún momento inferior a 50.000 EUR;

c) en caso de que la entidad de pago preste cualquiera de los servicios de pago a que se 
refieren las letras a) a e) del artículo 1.2, su capital no será en ningún momento inferior 
a 125.000 EUR.

Además del capital mínimo exigible, las entidades de pago que presten todos o alguno 
de los servicios recogidos en las letras a) a f) del artículo 1.2 deberán mantener en todo 
momento un volumen suficiente de fondos propios en relación con los indicadores de 
negocio de conformidad con el método que éstas elijan de entre los que se establezcan 
reglamentariamente.

2. En relación con las obligaciones mencionadas en el apartado anterior, el Banco de 
España:
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a) Podrá exceptuar a las entidades de pago que estén incluidas en la supervisión 
consolidada de la entidad de crédito matriz en virtud de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito del cumplimiento individual de 
las exigencias de fondos propios establecidas, cuando se satisfagan las condiciones 
recogidas en el artículo 7 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de junio de 2013.

b) Podrá exigir, sobre la base de la evaluación de los procesos de gestión del riesgo, de 
la base de datos de los riesgos de pérdidas y de los mecanismos de control internos de la 
entidad de pago, que la entidad de pago posea una cifra de fondos propios hasta un 20 por 
ciento superior, o permitir que la entidad de pago posea una cifra de fondos propios hasta 
un 20 por ciento inferior a la que resulte de las exigencias mínimas de capital requeridas a la 
entidad conforme a las normas del apartado 1 de este precepto.

c) Adoptará las medidas necesarias para impedir el uso múltiple de los elementos que 
puedan considerarse como fondos propios cuando la entidad de pago pertenezca al mismo 
grupo de otra entidad de pago, entidad de crédito, empresa de inversión, empresa de gestión 
de activos o empresa de seguros. El presente apartado se aplicará también cuando una 
entidad de pago tenga carácter híbrido y realice actividades distintas de la prestación de 
servicios de pago. En particular, el Banco de España podrá exigir el cumplimiento a nivel 
consolidado o subconsolidado de los requerimientos del apartado 1, que las participaciones 
de dichas entidades se deduzcan para el cálculo de los fondos propios o se incluyan 
ponderadas de manera adecuada para el cálculo de los requerimientos de capital o que se 
adopten cualesquiera otras medidas adecuadas.

d) Podrá adoptar las medidas necesarias para garantizar la existencia de capital 
suficiente para los servicios de pago, en particular, cuando las actividades de la entidad de 
pago en relación con servicios distintos de los pagos perjudiquen o puedan perjudicar la 
solidez financiera de la misma.

3. Cuando una entidad de pago no alcance los niveles mínimos de fondos propios 
establecidos de conformidad con este artículo, la entidad deberá destinar a la formación de 
reservas los porcentajes de sus beneficios o excedentes líquidos que reglamentariamente se 
determinen, sometiendo a tal efecto su distribución a la previa autorización del Banco de 
España.

Artículo 20.  Actividades.
1. Además de la prestación de los servicios de pago que se contemplan en el artículo 1.2 

de este real decreto-ley, las entidades de pago estarán habilitadas para llevar a cabo las 
siguientes actividades:

a) la prestación de servicios operativos o servicios auxiliares estrechamente 
relacionados, tales como la garantía de la ejecución de operaciones de pago, servicios de 
cambio de divisas, actividades de custodia y almacenamiento y tratamiento de datos;

b) la gestión de sistemas de pago, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8;
c) las actividades empresariales distintas de la prestación de servicios de pago, con 

arreglo a la legislación nacional y de la Unión Europea aplicable.
No obstante, cuando una entidad de pago que realice los servicios señalados en los 

apartados a) a g) del artículo 1.2 realice simultáneamente otras actividades económicas 
distintas de los servicios de pago, y dichas actividades perjudiquen o puedan perjudicar la 
solidez financiera de la entidad de pago o puedan crear graves dificultades para el ejercicio 
de su supervisión el Banco de España podrá exigirle que constituya una entidad separada 
para la prestación de los servicios de pago.

2. Las entidades de pago únicamente podrán mantener cuentas de pago que se utilicen 
de forma exclusiva para operaciones de pago. Dichas cuentas quedarán sujetas a las 
restantes limitaciones operativas que reglamentariamente se determinen para asegurar su 
finalidad.

3. Las entidades de pago podrán conceder créditos en relación con los servicios de pago 
contemplados en las letras d) y e) del artículo 1.2 únicamente si se cumplen las siguientes 
condiciones:
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a) Que no constituya su actividad principal y se trate de un crédito concedido 
exclusivamente en relación con la ejecución de una operación de pago, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la normativa de crédito al consumo respecto a la concesión de créditos 
mediante tarjeta de crédito;

b) Que el crédito concedido en relación con el pago, ejecutado con arreglo al artículo 22 
sea reembolsado dentro de un plazo corto que, en ningún caso, supere los doce meses;

c) Que dicho crédito no se conceda con cargo a los fondos recibidos o en posesión a 
efectos de la ejecución de una operación de pago; y,

d) Que los fondos propios de la entidad de pago sean en todo momento adecuados, 
conforme a los criterios que a tal efecto establezca el Banco de España, teniendo en cuenta 
la cuantía total de los créditos concedidos.

Artículo 21.  Protección de los fondos de los usuarios de servicios de pago.
1. Las entidades de pago que presten los servicios de pago a que se refieren las letras a) 

a f) del artículo 1.2 protegerán los fondos recibidos de los usuarios de servicios de pago o 
recibidos a través de otro proveedor de servicios de pago para la ejecución de las 
operaciones de pago, sujetándose a uno de los dos procedimientos siguientes:

a) Los fondos no se confundirán en ningún momento con los fondos de ninguna persona 
física o jurídica que no sean usuarios de servicios de pago en cuyo nombre se dispone de 
los fondos y, en caso de que todavía estén en posesión de la entidad de pago y aún no se 
hayan entregado al beneficiario o transferido a otro proveedor de servicios de pago al final 
del día hábil siguiente al día en que se recibieron los fondos, se depositarán en una cuenta 
separada en una entidad de crédito o se invertirán en activos seguros, líquidos y de bajo 
riesgo en los términos que se establezcan reglamentariamente.

Una vez depositados los fondos en una cuenta separada, los fondos quedarán 
protegidos y los usuarios de servicios de pago, en caso de concurso de la entidad de pago, 
gozarán de un derecho absoluto de separación sobre las cuentas y activos mencionados en 
el párrafo precedente, con respecto a posibles reclamaciones de otros acreedores de la 
entidad de pago.

b) Los fondos estarán cubiertos por una póliza de seguro u otra garantía comparable de 
una compañía de seguros o de una entidad de crédito que no pertenezcan al mismo grupo 
que la propia entidad de pago, por una cantidad equivalente a la que habría sido separada 
en caso de no existir la póliza de seguro u otra garantía comparable, que se hará efectiva en 
caso de que la entidad de pago sea incapaz de hacer frente a sus obligaciones financieras.

El procedimiento adoptado por la entidad se hará público en la forma que se determine 
reglamentariamente y figurará en el registro especial a que se refiere el artículo 13.

2. En caso de que una entidad destine una fracción de los fondos a los que se refiere el 
apartado anterior a operaciones de pago futuras, y el resto se utilice para servicios distintos 
de los servicios de pago, la fracción destinada a operaciones de pago futuras también estará 
sujeta a los requisitos establecidos en el apartado 1. En caso de que dicha fracción sea 
variable o no se conozca con antelación, se aplicará el presente apartado sobre la base de 
una hipótesis acerca de la fracción representativa que se destinará a servicios de pago, 
siempre que esa fracción representativa pueda ser objeto, a satisfacción del Banco de 
España, de una estimación razonable a partir de datos históricos.

Artículo 22.  Solicitud de ejercicio del derecho de establecimiento y libre prestación de 
servicios.

1. Cuando una entidad de pago o una entidad prestadora del servicio de información 
sobre cuentas española pretenda prestar servicios de pago por primera vez en otro Estado 
miembro, bien ejerciendo el derecho de libertad de establecimiento o bien en régimen de 
libre prestación de servicios, deberá comunicarlo previamente al Banco de España, en la 
forma y con el contenido que este determine. A la comunicación acompañará, al menos, la 
siguiente información:

a) El nombre, la dirección y el número de registro en el Banco de España de la entidad.
b) El Estado o Estados miembros en los que se proponga operar.
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c) El servicio o servicios de pago que vayan a prestarse.
d) En caso de que la entidad se proponga utilizar a agentes, la información sobre los 

mismos que reglamentariamente se determine.
e) En caso de que la entidad se proponga operar a través de una sucursal, la siguiente 

información:
1.º) Un plan de negocios que incluya un cálculo de las previsiones presupuestarias para 

los tres primeros ejercicios, que demuestre que la entidad podrá emplear sistemas, recursos 
y procedimientos adecuados y proporcionados para operar correctamente, en relación con el 
ejercicio de actividades de servicios de pago en el Estado o Estados miembros en los que se 
proponga operar.

2.º) Una descripción de los métodos de gobierno empresarial y de los mecanismos de 
control interno de la entidad, incluidos procedimientos administrativos, de gestión del riesgo y 
contables, que demuestre que dichos métodos de gobierno empresarial, mecanismos de 
control y procedimientos son proporcionados, apropiados, sólidos y adecuados, en relación 
con el ejercicio de actividades de servicios de pago en el Estado o Estados miembros en los 
que se proponga operar.

3.º) Una descripción de la estructura organizativa de la sucursal.
4.º) La identidad de los responsables de la gestión de la sucursal.
Asimismo, si la entidad se propone externalizar funciones operativas relacionadas con 

los servicios de pago a otras entidades del Estado o Estados miembros en los que se 
proponga operar, deberá informar de ello al Banco de España.

Una vez analizada y valorada de forma positiva la documentación requerida, el Banco de 
España comunicará toda la información anterior en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha en la que la hayan recibido a las autoridades competentes del Estado o Estados 
miembros en los que la entidad se proponga operar e informará a la entidad de que ha 
transmitido la información.

Si las autoridades competentes del Estado miembro de acogida informaran al Banco de 
España de un motivo razonable de inquietud que les suscite el proyecto de contratar a un 
agente o establecer una sucursal, en particular en relación con el blanqueo de capitales o la 
financiación del terrorismo a efectos de la Directiva (UE) 2015/849, y el Banco de España no 
estuviera de acuerdo con la evaluación de las autoridades competentes del Estado miembro 
de acogida, deberá notificar a estas últimas las razones de su decisión.

El Banco de España denegará en el plazo máximo de tres meses el registro del agente o 
la sucursal, o suprimirá la inscripción en el registro si ya se hubiera practicado, cuando la 
valoración de su situación, en particular a la luz de la información recibida de las autoridades 
competentes del Estado miembro de acogida, sea desfavorable.

Esta decisión se comunicará por el Banco de España a la autoridad competente del 
Estado miembro de acogida y a la entidad de pago.

El agente o sucursal podrá comenzar sus actividades en el correspondiente Estado o 
Estados miembros de acogida una vez inscrito en el registro a que se refiere el artículo 13.

La entidad notificará al Banco de España la fecha a partir de la cual comienza a ejercer 
sus actividades a través del agente o sucursal en el correspondiente Estado miembro de 
acogida. El Banco de España informará de ello a las autoridades competentes del Estado 
miembro de acogida.

Las entidades comunicarán sin demora al Banco de España toda modificación pertinente 
de la información comunicada de conformidad con este apartado.

Las entidades autorizadas en España que se hayan acogido, total o parcialmente, a las 
exenciones permitidas por el artículo 32 de la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015, sobre servicios de pago en el mercado 
interior, no podrán prestar servicios de pago en otro Estado miembro de la Unión Europea 
ejerciendo el derecho de libertad de establecimiento o en régimen de libre prestación de 
servicios.

2. Las entidades autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea, que no se 
hayan acogido, total o parcialmente, a las exenciones permitidas por el artículo 32 de la 
Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre 
de 2015, sobre servicios de pago en el mercado interior, podrán prestar en España, bien 
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mediante la apertura de una sucursal, bien en régimen de libre prestación de servicios, 
directamente o a través de agentes, los servicios de pago contemplados en el artículo 1.2.

Recibida una comunicación de la autoridad supervisora del Estado miembro de origen de 
la entidad, que contenga, al menos, la información prevista en el apartado 1 anterior, y 
cumplidos los demás requisitos que reglamentariamente se determinen, el Banco de España 
comunicará en el plazo de un mes a las autoridades del Estado miembro de origen la 
información oportuna sobre el proyecto de la entidad de prestar servicios de pago al amparo 
del ejercicio de la libertad de establecimiento o de la libre prestación de servicios. En 
particular, el Banco de España informará a las del Estado miembro de origen de todo motivo 
razonable de inquietud que suscite el proyecto de contratar a un agente o establecer una 
sucursal, en particular en relación con el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo a efectos de la Directiva (UE) 2015/849.

Si, tras las comunicaciones entre ambas autoridades, la autoridad competente del 
Estado miembro de origen estima favorablemente la solicitud, se procederá a inscribir el 
agente o la sucursal en el correspondiente registro especial del Banco de España, momento 
a partir del cual podrá la entidad iniciar sus actividades en España.

3. Reglamentariamente se determinará la forma de proceder en el caso de que la entidad 
pretenda efectuar cambios que entrañen modificación de las informaciones comunicadas al 
Banco de España.

4. Las entidades a las que se refiere el apartado 2 deberán respetar en el ejercicio de su 
actividad en España las disposiciones dictadas por razones de interés general, ya sean 
éstas de ámbito estatal, autonómico o local.

5. Respecto a la prestación de servicios de pago transfronterizos por las entidades de 
crédito se estará a lo dispuesto en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito.

6. La prestación de servicios de pago en terceros países, incluso mediante la creación o 
adquisición de filiales, quedará sujeta, en los términos que reglamentariamente se 
determinen, a la previa autorización del Banco de España.

7. Los apartados anteriores se entenderán sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
las autoridades supervisoras por la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo 
de capitales y de la financiación del terrorismo y sus disposiciones de desarrollo, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2015/847 del parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativo a la información que acompaña a las 
transferencias de fondos y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1781/2006.

Artículo 23.  Utilización de agentes y delegación de la prestación de funciones de las 
entidades de pago y entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas.

1. Reglamentariamente se fijará el régimen de actuación y los requisitos que deban 
reunir quienes actúen con carácter habitual como agentes de las entidades de pago y de las 
entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas autorizadas en España y 
las condiciones a que estarán sometidos en el ejercicio de su actividad, tanto respecto de los 
que actúen en España, como de los de las entidades autorizadas en España que actúen en 
otros países. En particular, la entidad autorizada en España que tenga el propósito de 
prestar servicios de pago a través de un agente deberá comunicar al Banco de España la 
siguiente información:

a) nombre y domicilio del agente;
b) una descripción de los mecanismos de control interno que vaya a utilizar el agente a 

fin de cumplir las obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y a la financiación del 
terrorismo, descripción que se actualizará sin demora en caso de que se introduzcan 
modificaciones de importancia en los datos comunicados en la notificación inicial;

c) la identidad de los administradores y personas responsables de la gestión del agente 
al que vaya a recurrirse para la prestación de servicios de pago, y, para los agentes que no 
sean proveedores de servicios de pago, una prueba de su honorabilidad y profesionalidad, si 
el agente es una persona física, o de la honorabilidad de sus administradores y personas 
responsables de la gestión si es una persona jurídica;

d) los servicios de pago de la entidad que se encomendarán al agente; y
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e) el número o código de identificación único del agente, si ha lugar.
2. En un plazo de dos meses a partir de la recepción de la información a que se refiere el 

apartado 1, el Banco de España comunicará a la entidad si el agente ha sido incluido o no en 
el registro a que se refiere el artículo 13. Los agentes podrán comenzar a prestar servicios 
de pago una vez inscritos en el registro.

Si el Banco de España considera que la información que se le ha facilitado es incorrecta, 
tomará las disposiciones adicionales oportunas para verificarla antes de inscribir al agente 
en el registro.

Si, tras las disposiciones de verificación adoptadas, el Banco de España sigue dudando 
de que la información que se le ha proporcionado en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 
sea correcta, denegará la inclusión del agente de que se trate en el registro contemplado en 
el artículo 13 e informará de ello a la entidad sin demora indebida.

3. Si la entidad desea prestar servicios de pago en otro Estado miembro mediante la 
contratación de un agente deberá seguir los procedimientos establecidos en el artículo 22.

4. Reglamentariamente se establecerán las condiciones en las que las entidades podrán 
delegar la prestación de funciones operativas relacionadas con los servicios de pago. En 
todo caso, cuando una entidad pretenda externalizar dichas funciones, deberá informar de 
ello al Banco de España.

La externalización de funciones operativas importantes, incluidos los sistemas 
informáticos, deberá realizarse de modo tal que no afecte significativamente ni a la calidad 
del control interno de la entidad ni a la capacidad de las autoridades competentes para 
controlar y hacer un seguimiento a posteriori del cumplimiento por la entidad de todas las 
obligaciones que establece este real decreto-ley.

Se considerará que una función operativa es importante si una anomalía o deficiencia en 
su ejecución puede afectar de manera sustancial a la capacidad de la entidad para cumplir 
permanentemente las condiciones que se derivan de su autorización, o sus demás 
obligaciones en el marco de este real decreto-ley, o afectar a los resultados financieros, a la 
solidez o a la continuidad de sus servicios de pago.

5. Las entidades serán plenamente responsables de los actos de sus empleados y de 
cualesquiera agentes, personas físicas o jurídicas, a las que se hayan externalizado sus 
actividades.

6. La entidad autorizada en España comunicará sin demora al Banco de España toda 
modificación relativa al recurso a entidades a las que se externalicen actividades y a 
agentes, incluidos nuevos agentes.

7. Las entidades se asegurarán de que los agentes que actúen en su nombre informen 
de ello a los usuarios de servicios de pago.

8. Las entidades que ejerzan actividades en territorio nacional por medio de agentes en 
régimen de libertad de establecimiento y cuya administración central esté situada en otro 
Estado miembro deberán nombrar y comunicar al Banco de España, dentro de los supuestos 
y condiciones que determine la Comisión Europea mediante normas técnicas de regulación, 
un punto de contacto central situado en España, con el fin de garantizar una comunicación 
fluida y una notificación adecuada de la información exigida por este real decreto-ley y su 
normativa de desarrollo, sin perjuicio de las disposiciones contra el blanqueo de dinero y 
contra la financiación del terrorismo, y de facilitar la supervisión por las autoridades 
competentes de los Estados miembros de origen y de acogida, en particular mediante la 
transmisión a dichas autoridades de los documentos y la información que estas soliciten.

Artículo 24.  Conservación de la información.
Las entidades de pago conservarán todos los documentos necesarios a efectos del 

presente Título durante, al menos, seis años, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 10/2010, 
de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, 
así como en otras disposiciones nacionales o de la Unión Europea aplicables.

Artículo 25.  Contabilidad y auditoría.
1. Se faculta al titular del Ministerio de Economía y Empresa para establecer y modificar 

las normas de contabilidad y los modelos de los estados financieros públicos y reservados 
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de las entidades de pago, disponiendo la frecuencia, forma y plazo con que los 
correspondientes datos deberán ser suministrados al Banco de España y hacerse públicos 
con carácter general por las propias entidades de pago. En el ejercicio de esta facultad, para 
el cual podrá habilitarse al Banco de España, no existirán más restricciones que la exigencia 
de que los criterios de publicidad sean homogéneos para todas las entidades de pago.

2. Las entidades de pago deberán someter sus cuentas anuales a la auditoría de 
cuentas prevista en el artículo 1.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
de conformidad con lo previsto en su Disposición Adicional primera.

3. Será de aplicación a los auditores de las entidades de pago lo dispuesto en la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 22/2015. La obligación de informar que allí se 
establece se entenderá referida al Banco de España.

4. Las entidades de pago que lleven a cabo otras actividades económicas distintas de la 
prestación de servicios de pago deberán informar separadamente en la memoria de las 
cuentas anuales de los activos, pasivos, ingresos y gastos de la actividad relativa, de un 
lado, a los servicios de pago y, de otro, a las actividades auxiliares o vinculadas a ellos, y la 
relativa a las restantes actividades no relacionadas con ellos.

Artículo 26.  Supervisión.
1. Corresponderá al Banco de España el control e inspección de los proveedores de 

servicios de pago de las letras c) y d) del artículo 5.1 cuando lleven a cabo la prestación de 
servicios de pago y su inscripción en el registro que se creará al efecto. El citado control e 
inspección se realizará de forma proporcionada, suficiente y adecuada para los riesgos a los 
que se encuentran expuestas las entidades de pago, en el marco de lo establecido por el 
Título III de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito, con las adaptaciones que reglamentariamente se determinen. Esta 
competencia se extenderá a cualquier oficina, centro o agente dentro o fuera del territorio 
español y, en la medida en que el cumplimiento de las funciones encomendadas al Banco de 
España lo exija, a las sociedades que se integren en el grupo de la afectada y a cualquier 
entidad en que se hayan externalizado actividades.

A estos efectos, el Banco de España podrá recabar de las entidades y personas sujetas 
a su supervisión cuanta información sea necesaria para comprobar el cumplimiento de la 
normativa de ordenación y disciplina a que aquellas estén sujetas. Con el fin de que el 
Banco de España pueda obtener dicha información, o confirmar su veracidad, las entidades 
y personas mencionadas quedan obligadas a poner a disposición del Banco cuantos libros, 
registros y documentos considere precisos, incluidos los programas informáticos, ficheros y 
bases de datos, sea cual sea su soporte, físico o virtual. Igualmente, podrá efectuar 
inspecciones in situ en los proveedores de servicios de pago a que se refiere el apartado 1, 
en cualesquiera agentes o sucursales que presten servicios de pago bajo la responsabilidad 
del proveedor de servicios de pago o en cualquier entidad a la que se hayan externalizado 
actividades.

También podrá emitir recomendaciones o guías adaptadas a las necesidades y al 
régimen propio de los proveedores de servicios de pago de las letras c) y d) del artículo 5.1 
cuando lleven a cabo la prestación de servicios de pago de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 54 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.

2. El Banco de España deberá informar a las autoridades competentes del Estado 
miembro de acogida siempre que desee efectuar inspecciones in situ en el territorio de este 
último.

El Banco de España podrá encomendar a las autoridades competentes del Estado 
miembro de acogida la realización de inspecciones in situ en la entidad de que se trate.

3. El Banco de España podrá, en el ejercicio de sus propias competencias de control, en 
particular en lo que se refiere al adecuado funcionamiento del sistema de pagos, 
inspeccionar los agentes y sucursales de entidades autorizadas en otros Estados miembros 
de la Unión Europea. Asimismo, podrá asumir la realización de las inspecciones que en 
relación con esas sucursales le hayan sido encomendadas por las autoridades supervisoras 
del Estado miembro donde la entidad haya sido autorizada.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 41  Real Decreto-ley de servicios de pago y medidas urgentes en materia financiera

– 700 –



Todo lo anterior se entiende con independencia de las competencias del propio Banco de 
España o de otras autoridades españolas responsables de que la actividad de la sucursal se 
realice de conformidad con las normas de interés general aplicables.

4. Para el adecuado ejercicio de sus funciones, el Banco de España podrá recabar de los 
agentes y sucursales de las entidades autorizadas en otros Estados miembros de la Unión 
Europea que operen en España la información periódica que precise sobre sus actividades 
en España.

También podrá recabar, a efectos estadísticos e informativos, aquella información que 
sea necesaria para supervisar el cumplimiento de los títulos II y III de este real decreto-ley 
cuando se trate de agentes y sucursales que ejerzan actividades de prestación de servicios 
de pago en régimen de libertad de establecimiento.

Toda entidad que tenga en territorio español agentes o sucursales estará obligada a 
facilitar al Banco de España la información, puntual o periódica, que éste le requiera para el 
cumplimiento de su función de supervisión.

5. El Banco de España supervisará las medidas adoptadas por las entidades para 
asegurar que los agentes o terceros a los que recurra en España para la realización de 
funciones operativas cumplan las obligaciones establecidas en este real decreto-ley y su 
desarrollo reglamentario.

6. La supervisión del Banco de España podrá alcanzar igualmente a las personas 
españolas que controlen entidades de otros Estados miembros de la Unión Europea, dentro 
del marco de la colaboración con las autoridades responsables de la supervisión de dichas 
entidades.

7. Las resoluciones que dicte el Banco de España en el ejercicio de las funciones a que 
se refieren los apartados anteriores serán susceptibles de recurso de alzada ante el titular 
del Ministerio de Economía y Empresa.

8. Las medidas de intervención y de sustitución previstas en el Capítulo V del Título III y 
el artículo 20 de Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito, podrán aplicarse a los proveedores de servicios de pago de las 
letras c) y d) del artículo 5.1 cuando lleven a cabo la prestación de servicios de pago, con las 
especificidades que reglamentariamente puedan establecerse.

9. Si el Banco de España determina que la actividad prestada en régimen de libre 
prestación de servicios, los agentes o sucursales en territorio español de una entidad 
autorizada por otro Estado miembro incumplen las disposiciones de este real decreto-ley o 
su desarrollo reglamentario, informará de ello sin demora a la autoridad competente del 
Estado miembro de origen, al objeto de que ésta, tras evaluar la información recibida, pueda 
adoptar todas las medidas oportunas para garantizar que la entidad ponga fin a la 
irregularidad de que se trate.

10. En situaciones de urgencia que requieran una intervención inmediata a fin de hacer 
frente a una amenaza grave para los intereses colectivos de los usuarios de servicios de 
pago, el Banco de España podrán adoptar medidas cautelares temporales, paralelamente a 
la cooperación transfronteriza entre autoridades competentes y en espera de que las 
autoridades competentes del Estado miembro de origen tomen, en su caso, las medidas 
previstas en el apartado anterior. Tales medidas deberán ser adecuadas y proporcionadas a 
su objetivo y no deberán dar preferencia a los usuarios de los servicios de pago de la entidad 
españoles sobre los usuarios de dichos servicios de otros Estados miembros.

Cuando proceda a tenor de la situación de urgencia, el Banco de España informará a las 
autoridades competentes del Estado miembro de origen y las autoridades competentes de 
cualquier otro Estado miembro afectado, así como a la Comisión Europea y a la ABE, y en 
todo caso sin demora injustificada, de las medidas cautelares adoptadas y de los motivos de 
la adopción de dichas medidas.

Artículo 27.  Información y secreto profesional.
1. En el ejercicio de sus funciones de supervisión e inspección de las entidades de pago, 

el Banco de España colaborará con las autoridades que tengan encomendadas funciones 
semejantes en otros Estados y podrá comunicar informaciones relativas a la dirección, 
gestión y propiedad de estas entidades, así como las que puedan facilitar el control de 
solvencia de las mismas y su supervisión o sirva para evitar, perseguir o sancionar 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 41  Real Decreto-ley de servicios de pago y medidas urgentes en materia financiera

– 701 –



conductas irregulares; igualmente, podrá suscribir, a tal efecto, acuerdos de colaboración 
con dichas autoridades.

En el caso de que las autoridades competentes no pertenezcan a otro Estado miembro, 
el suministro de estas informaciones exigirá que exista reciprocidad y que las autoridades 
competentes se hallen sujetas al deber de secreto profesional en condiciones que, como 
mínimo, sean equiparables a las establecidas por las leyes españolas.

En el caso de que las autoridades competentes pertenezcan a otro Estado miembro, el 
Banco de España facilitará a las interesadas, por propia iniciativa, cualquier información que 
sea esencial para el ejercicio de sus tareas de supervisión, y, cuando se le solicite, toda 
información pertinente a iguales fines.

2. Será asimismo de aplicación, con las adaptaciones que reglamentariamente se 
determinen, lo dispuesto en el Capítulo III del título III de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, tanto a los efectos previstos en 
el apartado anterior como a los restantes contemplados en el propio artículo.

3. Adicionalmente, el Banco de España podrá intercambiar información que sea 
relevante para el ejercicio de sus respectivas competencias con:

a) El Banco Central Europeo y los bancos centrales nacionales de los Estados miembros 
de la Unión Europea, en su calidad de autoridades monetarias y de supervisión, y, en su 
caso, con otras autoridades públicas responsables de la vigilancia de los sistemas de pago y 
liquidación, y de la autorización y supervisión de las entidades de pago.

b) La Autoridad Bancaria Europea, en su función de contribuir al funcionamiento 
consecuente y coherente de los mecanismos de supervisión a que se refiere el artículo 1, 
apartado 5, letra a), del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.

c) Otras autoridades pertinentes designadas en virtud de este real decreto-ley, del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo y sus disposiciones de desarrollo y de otras 
disposiciones de Derecho de la Unión Europea aplicables a los proveedores de servicios de 
pago.

4. El artículo 82 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades de crédito, será de aplicación, con las adaptaciones que 
reglamentariamente puedan adoptarse, respecto de los datos, documentos e informaciones 
que obren en poder del Banco de España en virtud del ejercicio de la función supervisora de 
las entidades de pago.

TÍTULO II
Transparencia de las condiciones y requisitos de información aplicables a los 

servicios de pago, resolución y modificación del contrato marco

Artículo 28.  Ámbito de aplicación.
1. El presente título será de aplicación a las operaciones de pago singulares, a los 

contratos marco y a las operaciones de pago sujetas a dichos contratos.
2. Cuando el usuario del servicio de pago no sea un consumidor ni microempresa, las 

partes en las operaciones y contratos mencionados en el apartado anterior podrán acordar 
que no se aplique, en todo o en parte, este título y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 29.  Transparencia de las condiciones y los requisitos de información aplicables a 
los servicios de pago.

1. El proveedor de servicios de pago facilitará al usuario de servicios de pago, de un 
modo fácilmente accesible para él, toda la información y condiciones relativas a la prestación 
de los servicios de pago que en desarrollo de este real decreto-ley se fijen.
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2. Cuando una cuenta de pago se ofrezca como parte de un paquete, junto con otro 
producto o servicio no asociado a una cuenta de pago, el proveedor de servicios de pago 
informará al usuario de servicios de pago si es o no posible obtener la cuenta de pago sin 
adquirir el paquete y, en caso afirmativo, le facilitará por separado información sobre los 
costes y las comisiones asociadas a cada uno de los otros productos y servicios ofrecidos en 
ese paquete que pueda adquirirse por separado.

3. El titular del Ministerio de Economía y Empresa determinará los requisitos de 
información y demás condiciones aplicables a las operaciones de pago singulares y a las 
operaciones de pago reguladas por un contrato marco, las excepciones al régimen general 
de información para los instrumentos de pago de escasa cuantía y al dinero electrónico, así 
como el contenido mínimo del contrato marco y del folleto informativo, junto con sus 
modalidades de difusión.

Artículo 30.  Gastos de información.
1. El proveedor de servicios de pago no podrá cobrar al usuario del servicio de pago por 

el suministro de la información indicada en el presente título y sus disposiciones de 
desarrollo.

2. El proveedor de servicios de pago y el usuario de servicios de pago podrán acordar 
que se cobren gastos por la comunicación de información adicional a la exigida por norma 
legal o reglamentaria o con mayor frecuencia que la exigida por las mismas, o por la 
transmisión de ésta por medios de comunicación distintos de los especificados en el contrato 
marco, siempre y cuando la información se facilite a petición del usuario del servicio de pago.

3. Cuando el proveedor de servicios de pago pueda cobrar los gastos en concepto de 
información con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2, esos gastos serán razonables y 
acordes con los costes efectivamente soportados por el proveedor de servicios de pago.

Artículo 31.  Carga de la prueba en relación con los requisitos de información.
La carga de la prueba del cumplimiento de los requisitos en materia de información 

establecidos en el presente título y sus disposiciones de desarrollo recaerá sobre el 
proveedor de servicios de pago.

Artículo 32.  Resolución del contrato marco.
1. El usuario del servicio de pago podrá resolver el contrato marco en cualquier 

momento, sin necesidad de preaviso alguno. El proveedor de servicios de pago procederá al 
cumplimiento de la orden de resolución del contrato marco antes de transcurridas 24 horas 
desde la recepción de la solicitud del usuario.

2. En caso de que se trate del contrato marco de una cuenta de pago, el proveedor de 
servicios de pago pondrá a disposición del usuario del servicio de pago el saldo que, en su 
caso, la misma presentase a su favor, y el usuario deberá entregar al proveedor de servicios 
de pago, para su inutilización, todos los instrumentos de pago asociados a la cuenta de 
pago.

No obstante, no se aplicará lo previsto en el apartado 1 si el usuario tuviera contratado 
con el proveedor de servicios de pagos otro producto o servicio financiero para cuya gestión 
sea necesario mantener abierta una cuenta de pago con el proveedor de servicios de pago, 
o en aquellos otros supuestos que se determinen reglamentariamente.

En estos casos, el proveedor de servicios de pago no podrá modificar unilateralmente el 
coste de la cuenta de pago o introducir concepto alguno del que se derive un coste para el 
usuario superior al vigente en el momento de la solicitud de resolución prevista en el 
apartado 1, siempre que el usuario de servicios de pago no utilice la cuenta de pago para 
finalidades distintas de las relacionadas con el producto o servicio financiero para cuya 
gestión se mantiene abierta.

3. La resolución de un contrato marco será gratuita para el usuario de servicios de pago 
a no ser que el contrato haya estado en vigor durante menos de seis meses. En este último 
caso, cualquier comisión o gasto aplicable por la resolución del contrato marco será 
adecuado y acorde con los costes.
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4. De acordarse así en el contrato marco, el proveedor de servicios de pago podrá 
resolver un contrato marco celebrado por un período indefinido si avisa con una antelación 
mínima de dos meses.

5. De las comisiones y los gastos que se cobren periódicamente por los servicios de 
pago, el usuario de servicios de pago solo abonará la parte proporcional adeudada hasta la 
resolución del contrato. Cuando dichas comisiones y gastos se hayan pagado por anticipado, 
se reembolsarán de manera proporcional a la duración del plazo que cubra la comisión o 
gasto de que se trate.

6. Los preceptos de este artículo se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en el Código 
Civil sobre los derechos de las partes a solicitar la declaración de nulidad del contrato marco. 
Asimismo, se aplicarán supletoriamente las previsiones del Código Civil sobre la resolución 
de las obligaciones contractuales.

Artículo 33.  Modificación de las condiciones del contrato marco.
1. El proveedor de servicios de pago deberá proponer cualquier modificación de las 

condiciones contractuales y de la información y las condiciones a las que se refiere el 
artículo 29 de manera clara, individualizada, sin acumularla a otra información o a publicidad, 
y en papel u otro soporte duradero, en la forma que se determine por el titular del Ministerio 
de Economía y Empresa, y con una antelación no inferior a dos meses respecto de la fecha 
en que entre en vigor la modificación propuesta. El usuario de servicios de pago podrá 
aceptar o rechazar las modificaciones del contrato marco antes de la fecha propuesta para 
su entrada en vigor por el mismo medio que le sean notificadas.

No obstante, se podrán aplicar de manera inmediata todas aquellas modificaciones que, 
inequívocamente, resulten más favorables para los usuarios de servicios de pago.

Todas las modificaciones propuestas deberán destacarse con claridad. Cuando se haya 
convenido así, el proveedor de servicios de pago informará al usuario de servicios de pago 
de que cabe considerar que ha aceptado la modificación de las condiciones de que se trate 
en caso de no comunicar al proveedor de servicios de pago su no aceptación con 
anterioridad a la fecha propuesta de entrada en vigor. Esta advertencia se destacará, en su 
caso, tanto en el contrato marco como en la comunicación que conforme a este apartado se 
remita al cliente. En tal supuesto, el proveedor de servicios de pago especificará que el 
usuario de servicios de pago tendrá el derecho a resolver el contrato marco sin coste alguno 
y con efecto a partir de cualquier momento anterior a la fecha en que se habría aplicado la 
modificación, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 32.2 y 32.3.

2. Las modificaciones de los tipos de interés o de cambio podrán aplicarse de inmediato 
y sin previo aviso, siempre que así se haya acordado en el contrato marco y que las 
variaciones se basen en los tipos de interés o de cambio de referencia acordados. El usuario 
de servicios de pago será informado de toda modificación del tipo de interés lo antes posible, 
a menos que las partes hayan acordado una frecuencia específica o un procedimiento de 
comunicación o puesta a disposición de la información. No obstante, los cambios en los tipos 
de interés o de cambio que sean más favorables para los usuarios de servicios de pago 
podrán aplicarse sin previo aviso.

3. Las modificaciones de los tipos de interés o de cambio utilizados en las operaciones 
de pago se aplicarán y calcularán de una forma neutra y que no resulte discriminatoria con 
respecto a los usuarios de servicios de pago.
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TÍTULO III
Derechos y obligaciones en relación con la prestación y utilización de servicios 

de pago

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 34.  Ámbito de aplicación y excepciones.
1. Cuando el usuario de servicios de pago no sea un consumidor ni una microempresa, 

las partes podrán convenir que no se apliquen, total o parcialmente, los artículos 35.1, 36.3, 
44, 46, 48, 52, 60 y 61 del presente título. También podrán convenir las partes que no se 
aplique total o parcialmente el artículo 49 y un plazo distinto del que se establece en el 
artículo 43 cuando el usuario de servicios de pago no sea un consumidor.

2. En caso de dinero electrónico e instrumentos de pago que, con arreglo al contrato 
marco, solo afecten a operaciones de pago individuales no superiores a 30 euros, o que 
tengan un límite de gasto de 150 euros o bien permitan almacenar fondos que no exceden 
en ningún momento la cantidad de 150 euros los proveedores de servicios de pago podrán 
convenir con sus usuarios de servicios de pago que:

a) no se apliquen el artículo 41.b), el artículo 42, apartado 1, letras c) y d), ni el 
artículo 46, apartado 3, si el instrumento de pago no permite su bloqueo ni impedir futuras 
utilizaciones;

b) no se apliquen los artículos 44, 45 ni el artículo 46, apartados 1 y 3, si el instrumento 
de pago se utiliza de forma anónima o el proveedor de servicios de pago es incapaz, por 
otros motivos intrínsecos del propio instrumento de pago, de demostrar que la operación de 
pago ha sido autorizada;

c) no obstante lo dispuesto en el artículo 51, apartado 1, el proveedor de servicios de 
pago no tenga la obligación de notificar al usuario del servicio de pago su rechazo de la 
orden de pago si la no ejecución resulta evidente en el contexto de que se trate;

d) no obstante lo dispuesto en el artículo 52, el ordenante no pueda revocar la orden de 
pago una vez que la haya transmitido o haya dado su consentimiento para efectuar la 
operación de pago al beneficiario;

e) no obstante lo dispuesto en los artículos 55 y 56, se apliquen otros períodos de 
ejecución.

3. Para las operaciones de pago a nivel nacional, los límites del apartado anterior se 
elevarán al doble de las cantidades allí indicadas. Para los instrumentos de pago en 
modalidad de prepago los límites serán de 500 euros.

4. Cuando el proveedor de servicios de pago del ordenante no tenga capacidad para 
bloquear la cuenta o el instrumento de pago no se aplicará lo dispuesto en los artículos 445 
y 456 de este Real Decreto-ley, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, 
al dinero electrónico, tal y como se define en el apartado segundo del artículo 1.2 de la 
Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico.

Artículo 35.  Gastos y comisiones aplicables.
1. Las comisiones percibidas por servicios de pago serán las que se fijen libremente 

entre proveedor de servicios de pago y sus clientes. Sólo podrán percibirse comisiones o 
repercutirse gastos por servicios solicitados en firme o aceptados expresamente por un 
cliente y siempre que respondan a servicios efectivamente prestados o gastos habidos. Los 
proveedores de servicios de pago no podrán establecer comisiones para la prestación del 
servicio de retirada de efectivo en ventanilla cuando se trate de personas mayores de 
sesenta y cinco años o con discapacidad reconocida igual o superior al 33 por ciento.

El proveedor de servicios de pago no podrá cobrar al usuario del servicio de pago por el 
cumplimiento de sus obligaciones de información o por las medidas correctivas o preventivas 
contempladas en este Título, salvo que se hubiera pactado otra cosa de conformidad con lo 
previsto en los artículos 30.2, 51.1, 52.5 y el último párrafo del artículo 59.2. En esos casos, 
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los gastos serán recogidos en el contrato entre el usuario y el proveedor de servicios de 
pago y serán adecuados y acordes con los costes efectivamente soportados por el 
proveedor de servicios de pago.

2. En toda prestación de servicios de pago en la que tanto el proveedor de servicios de 
pago del ordenante como el del beneficiario estén situados en España, o uno de los 
proveedores esté situado en España y el otro u otros lo estén en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, o en las que solo intervenga un proveedor de servicios de pago que esté 
situado en España, el beneficiario pagará los gastos cobrados por su proveedor de servicios 
de pago y el ordenante abonará los gastos cobrados por su proveedor de servicios de pago.

3. Los beneficiarios de las operaciones de pago no podrán exigir al ordenante el pago de 
gastos o cuotas adicionales por la utilización de cualesquiera instrumentos de pago.

4. Los beneficiarios de las operaciones de pago podrán ofrecer al ordenante una 
reducción en el precio u otra ventaja que le incite de algún otro modo a utilizar un 
instrumento de pago concreto.

CAPÍTULO II
Autorización de operaciones de pago

Artículo 36.  Consentimiento y retirada del consentimiento.
1. Las operaciones de pago se considerarán autorizadas cuando el ordenante haya dado 

el consentimiento para su ejecución. A falta de tal consentimiento la operación de pago se 
considerará no autorizada. El consentimiento para la ejecución de una operación de pago 
podrá darse también por conducto del beneficiario o del proveedor de servicios de iniciación 
de pagos.

El ordenante y su proveedor de servicios de pago acordarán la forma en que se dará el 
consentimiento, así como el procedimiento de notificación del mismo.

2. El consentimiento podrá otorgarse con anterioridad a la ejecución de la operación o, si 
así se hubiese convenido, con posterioridad a la misma, conforme al procedimiento y límites 
acordados entre el ordenante y su proveedor de servicios de pago.

3. El ordenante podrá retirar el consentimiento en cualquier momento, pero no después 
de la irrevocabilidad a que se refiere el artículo 52. Cuando el consentimiento se hubiese 
dado para una serie de operaciones de pago, su retirada implicará que toda futura operación 
de pago que estuviese cubierta por dicho consentimiento se considerará no autorizada.

Artículo 37.  Confirmación de la disponibilidad de fondos.
1. Los proveedores de servicios de pago gestores de cuenta, previa solicitud de un 

proveedor de servicios de pago que emita instrumentos de pago basados en tarjetas, 
confirmarán inmediatamente la disponibilidad de fondos en la cuenta de pago del ordenante 
para la ejecución de una operación de pago basada en una tarjeta, siempre que se cumplan 
todas las condiciones siguientes:

a) que la cuenta de pago del ordenante sea accesible en línea en el momento de la 
solicitud;

b) que el ordenante haya dado consentimiento explícito al proveedor de servicios de 
pago gestor de cuenta para que responda a las solicitudes de proveedores de servicios de 
pago específicos de facilitar confirmación de que el importe correspondiente a una operación 
de pago basada en una tarjeta determinada está disponible en la cuenta de pago del 
ordenante;

c) que el consentimiento a que hace referencia la letra b) debe darse antes de que se 
realice la primera solicitud de confirmación.

2. El proveedor de servicios de pago podrá solicitar la confirmación a que hace 
referencia el apartado 1 cuando se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) que el ordenante haya dado consentimiento explícito al proveedor de servicios de 
pago que solicite dicha confirmación;
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b) que el ordenante haya iniciado la operación de pago basada en una tarjeta por el 
importe en cuestión utilizando un instrumento de pago basado en tarjeta emitido por el 
proveedor de servicios de pago;

c) que el proveedor de servicios de pago se identifique ante el proveedor de servicios de 
pago gestor de cuenta antes de cada solicitud de confirmación, y se comunique de manera 
segura con el proveedor de servicios de pago gestor de cuenta, de conformidad con lo 
previsto en el Reglamento Delegado 2018/389 y a los criterios que, dentro de las 
disposiciones de la Autoridad Bancaria Europea que le resulten aplicables, determine el 
Banco de España.

3. De conformidad con la normativa de protección de datos personales, la confirmación a 
que hace referencia el apartado 1 consistirá únicamente en una simple respuesta de «sí» o 
«no» y no en un extracto del saldo de cuenta. Esa respuesta no se conservará ni utilizará 
para fines distintos de la ejecución de la operación de pago con tarjeta.

4. La confirmación a que hace referencia el apartado 1 no permitirá al proveedor de 
servicios de pago gestor de cuenta bloquear fondos en la cuenta de pago del ordenante.

5. El ordenante podrá solicitar al proveedor de servicios de pago gestor de cuenta que le 
comunique la identificación del proveedor de servicios de pago y la respuesta facilitada.

6. El presente artículo no se aplicará a las operaciones de pago iniciadas mediante 
instrumentos de pago basados en tarjetas en los que se almacene dinero electrónico tal 
como se define en la Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico.

Artículo 38.  Normas de acceso a la cuenta de pago en caso de servicios de iniciación de 
pagos.

1. Siempre que se pueda acceder en línea a la correspondiente cuenta de pago, todo 
ordenante podrá recurrir a un proveedor de servicios de iniciación de pagos para obtener los 
servicios de pago a que se refiere el artículo 1.2.g).

2. Si el ordenante da su consentimiento explícito para que se efectúe un pago de 
conformidad con el artículo 36, el proveedor de servicios de pago gestor de cuenta tomará 
las disposiciones indicadas en el apartado 4 para garantizar que el ordenante pueda ejercer 
su derecho a utilizar el servicio de iniciación de pagos.

3. El proveedor de servicios de iniciación de pagos:
a) en ningún momento entrará en poder de los fondos del ordenante en relación con la 

prestación del servicio de iniciación de pagos;
b) garantizará que las credenciales de seguridad personalizadas del usuario de servicios 

de pago no sean accesibles a terceros, con excepción del usuario y del emisor de las 
credenciales de seguridad personalizadas, y que las transmite a través de canales seguros y 
eficientes;

c) garantizará que cualquier otra información sobre el usuario de servicios de pago 
obtenida al prestar servicios de iniciación de pagos se facilita exclusivamente al beneficiario 
y únicamente con el consentimiento explícito del usuario de servicios de pago;

d) cada vez que se inicie un pago, se identificará ante el proveedor de servicios de pago 
gestor de cuenta del titular de la cuenta y se comunicará de manera segura con el proveedor 
de servicios de pago gestor de cuenta, el ordenante y el beneficiario, conforme a lo previsto 
en el Reglamento Delegado 2018/389 y a los criterios que, dentro de las disposiciones de la 
Autoridad Bancaria Europea que le resulten aplicables, determine el Banco de España;

e) no almacenará datos de pago sensibles del usuario de servicios de pago;
f) no solicitará al usuario de servicios de pago ningún dato distinto de los necesarios para 

prestar el servicio de iniciación del pago;
g) no utilizará, almacenará o accederá a ningún dato para fines distintos de la prestación 

del servicio de iniciación de pagos expresamente solicitado por el ordenante;
h) no modificará el importe, el destinatario ni ningún otro elemento de la operación.
4. El proveedor de servicios de pago gestor de cuenta:
a) establecerá una comunicación segura con los proveedores de servicios de iniciación 

de pagos, de conformidad con lo previsto en el artículo 68 y en las normas técnicas de la 
ABE que resulten aplicables;
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b) inmediatamente después de la recepción de la orden de pago procedente de un 
proveedor de servicios de iniciación de pagos, facilitará al proveedor de servicios de 
iniciación de pagos o pondrá a su disposición toda la información sobre el inicio de la 
operación de pago y toda la información a la que tenga acceso con relación a la ejecución de 
la operación de pago al proveedor de servicios de iniciación de pagos;

c) tratará las órdenes de pago transmitidas a través de los servicios de un proveedor de 
servicios de iniciación de pagos sin discriminación alguna con respecto a las órdenes de 
pago transmitidas directamente por el ordenante, salvo por causas objetivas, en particular en 
lo que se refiere a los plazos, la prioridad o los gastos aplicables.

5. La prestación de servicios de iniciación de pagos no se supeditará a la existencia de 
una relación contractual a tal fin entre los proveedores de servicios de iniciación de pagos y 
los proveedores de servicios de pago gestores de cuentas.

Artículo 39.  Normas de acceso a la información sobre cuentas de pago y uso de dicha 
información en caso de servicios de información sobre cuentas.

1. El proveedor de servicios de pago que preste el servicio de información sobre cuentas:
a) prestará sus servicios exclusivamente sobre la base del consentimiento explícito del 

usuario del servicio de pago;
b) garantizará que las credenciales de seguridad personalizadas del usuario de servicios 

de pago no sean accesibles a terceros, con excepción del usuario y del emisor de las 
credenciales de seguridad personalizadas, y que, cuando las transmita el proveedor de 
servicios de pago que preste el servicio de información sobre cuentas, la transmisión se 
realice a través de canales seguros y eficientes;

c) en cada comunicación, se identificará ante el proveedor o proveedores de servicios de 
pago gestores de cuenta del usuario de servicios de pago y se comunicará de manera 
segura con el proveedor o proveedores de servicios de pago gestores de cuenta y el usuario 
del servicio de pago, de conformidad con lo previsto en el Reglamento Delegado 2018/389 y 
a los criterios que, dentro de las disposiciones de la Autoridad Bancaria Europea que le 
resulten aplicables, determine el Banco de España;

d) accederá únicamente a la información de las cuentas de pago designadas por el 
usuario y las operaciones de pago correspondientes;

e) no solicitará datos de pago sensibles vinculados a las cuentas de pago;
f) no utilizará, almacenará o accederá a ningún dato, para fines distintos de la prestación 

del servicio de información sobre cuentas expresamente solicitado por el usuario del servicio 
de pago, de conformidad con las normas sobre protección de datos.

3. En lo que se refiere a las cuentas de pago, el proveedor de servicios de pago gestor 
de cuenta:

a) establecerá una comunicación segura con los proveedores de servicios de 
información sobre cuentas, y

b) tratará las peticiones de datos transmitidas a través de los servicios de un proveedor 
de servicios de pago que preste el servicio de información sobre cuentas sin discriminación 
alguna, salvo por causas objetivas.

Artículo 40.  Limitaciones a la utilización del instrumento de pago y al acceso a las cuentas 
de pago por proveedores de servicios de pago.

1. Cuando se emplee un instrumento de pago específico a fin de notificar el 
consentimiento, el ordenante y el proveedor de servicios de pago podrán acordar un límite 
de gasto aplicable a las operaciones de pago ejecutadas mediante dicho instrumento de 
pago.

2. Siempre que se haya acordado en el contrato marco, el proveedor de servicios de 
pago podrá reservarse el derecho de bloquear el instrumento de pago por razones 
objetivamente justificadas relacionadas con la seguridad del instrumento de pago, la 
sospecha de una utilización no autorizada o fraudulenta del mismo o, en caso de que esté 
asociado a una línea de crédito, un aumento significativo del riesgo de que el ordenante 
pueda ser incapaz de hacer frente a su obligación de pago.
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3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el proveedor de servicios de pago 
informará al ordenante, en la forma convenida, del bloqueo del instrumento de pago y de los 
motivos para ello. Esta comunicación se producirá con carácter previo al bloqueo y, de no 
resultar posible, inmediatamente después del mismo, a menos que la comunicación de tal 
información resulte comprometida por razones de seguridad objetivamente justificadas o 
fuese contraria a cualquier otra disposición normativa.

4. El proveedor de servicios de pago desbloqueará el instrumento de pago o lo sustituirá 
por otro nuevo una vez que hayan dejado de existir los motivos para bloquear su utilización. 
Lo anterior se entenderá sin perjuicio del derecho del usuario a solicitar el desbloqueo en 
tales circunstancias. El desbloqueo del instrumento de pago o su sustitución por uno nuevo 
se realizará sin coste alguno para el usuario del servicio de pago.

5. Un proveedor de servicios de pago gestor de cuenta podrá denegar el acceso a una 
cuenta de pago a un proveedor de servicios de pago que preste el servicio de información 
sobre cuentas o un proveedor de servicios de iniciación de pagos por razones objetivamente 
justificadas y debidamente documentadas relacionadas con el acceso no autorizado o 
fraudulento a la cuenta de pago por parte del proveedor de servicios de pago que preste el 
servicio de información sobre cuentas o el proveedor de servicios de iniciación de pagos, en 
particular con la iniciación no autorizada o fraudulenta de una operación de pago. En tales 
casos, el proveedor de servicios de pago gestor de cuenta informará al ordenante, de la 
manera convenida, de la denegación del acceso a la cuenta de pago y de los motivos para 
ello. Esa información será facilitada al ordenante, de ser posible, antes de denegar el acceso 
y, a más tardar, inmediatamente después de la denegación, a menos que la comunicación de 
tal información ponga en peligro medidas de seguridad objetivamente justificadas o esté 
prohibida por otras disposiciones legales.

El proveedor de servicios de pago gestor de cuenta permitirá el acceso a la cuenta de 
pago una vez dejen de existir los motivos para denegar el acceso.

6. En los casos contemplados en el apartado 5, el proveedor de servicios de pago gestor 
de cuenta comunicará inmediatamente al Banco de España el incidente relacionado con el 
proveedor de servicios de servicios de pago que preste el servicio de información sobre 
cuentas o el proveedor de servicios de iniciación de pagos. La información incluirá los datos 
pertinentes del caso y los motivos para tomar medidas. El Banco de España evaluará el caso 
y, cuando sea necesario, adoptará las medidas adecuadas.

Artículo 41.  Obligaciones del usuario de servicios de pago en relación con los instrumentos 
de pago y las credenciales de seguridad personalizadas.

El usuario de servicios de pago habilitado para utilizar un instrumento de pago:
a) utilizará el instrumento de pago de conformidad con las condiciones que regulen la 

emisión y utilización del instrumento de pago que deberán ser objetivas, no discriminatorias y 
proporcionadas y, en particular, en cuanto reciba un instrumento de pago, tomará todas las 
medidas razonables a fin de proteger sus credenciales de seguridad personalizadas;

b) en caso de extravío, sustracción o apropiación indebida del instrumento de pago o de 
su utilización no autorizada, lo notificará al proveedor de servicios de pago o a la entidad que 
este designe, sin demora indebida en cuanto tenga conocimiento de ello.

Artículo 42.  Obligaciones del proveedor de servicios de pago en relación con los 
instrumentos de pago.

1. El proveedor de servicios de pago emisor de un instrumento de pago:
a) Se cerciorará de que las credenciales de seguridad personalizadas del instrumento de 

pago solo sean accesibles para el usuario de servicios de pago facultado para utilizar dicho 
instrumento, sin perjuicio de las obligaciones que incumben al usuario de servicios de pago 
con arreglo al artículo 41.

b) Se abstendrá de enviar instrumentos de pago que no hayan sido solicitados, salvo en 
caso de que deba sustituirse un instrumento de pago ya entregado al usuario de servicios de 
pago.

Esta sustitución podrá venir motivada por la incorporación al instrumento de pago de 
nuevas funcionalidades, no expresamente solicitadas por el usuario, siempre que en el 
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contrato marco se hubiera previsto tal posibilidad y la sustitución se realice con carácter 
gratuito para el cliente.

c) Garantizará que en todo momento estén disponibles medios adecuados y gratuitos 
que permitan al usuario de servicios de pago efectuar una notificación en virtud del 
artículo 41.b), o solicitar un desbloqueo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 40.4. A este 
respecto, el proveedor de servicios de pago facilitará, también gratuitamente, al usuario de 
dichos servicios, cuando éste se lo requiera, medios tales que le permitan demostrar que ha 
efectuado dicha comunicación, durante los 18 meses siguientes a la misma.

d) Ofrecerá al usuario de servicios de pago la posibilidad de efectuar una notificación en 
virtud del artículo 41.b), gratuitamente y cobrar, si acaso, únicamente los costes de 
sustitución directamente imputables al instrumento de pago.

e) Impedirá cualquier utilización del instrumento de pago una vez efectuada la 
notificación en virtud del artículo 41.b).

2. El proveedor de servicios de pago soportará los riesgos derivados del envío de un 
instrumento de pago al usuario de servicios de pago o del envío de cualesquiera elementos 
de seguridad personalizados del mismo.

Artículo 43.  Notificación y rectificación de operaciones de pago no autorizadas o ejecutadas 
incorrectamente.

1. El usuario de servicios de pago obtendrá la rectificación por parte del proveedor de 
servicios de pago de una operación de pago no autorizada o ejecutada incorrectamente 
únicamente si el usuario de servicios de pago se lo comunica sin demora injustificada, en 
cuanto tenga conocimiento de cualquiera de dichas operaciones que sea objeto de 
reclamación, incluso las cubiertas por el artículo 60, y, en todo caso, dentro de un plazo 
máximo de trece meses contados desde la fecha del adeudo.

Los plazos para la notificación establecidos en el párrafo primero no se aplicarán cuando 
el proveedor de servicios de pago no le haya proporcionado ni puesto a su disposición la 
información sobre la operación de pago con arreglo a lo establecido en el título II.

2. Cuando intervenga un proveedor de servicios de iniciación de pagos, el usuario de 
servicios de pago deberá obtener la rectificación del proveedor de servicios de pago gestor 
de cuenta en virtud del apartado 1, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45.2, y el 
artículo 60.1.

Artículo 44.  Prueba de la autenticación y ejecución de las operaciones de pago.
1. Cuando un usuario de servicios de pago niegue haber autorizado una operación de 

pago ya ejecutada o alegue que ésta se ejecutó de manera incorrecta, corresponderá al 
proveedor de servicios de pago demostrar que la operación de pago fue autenticada, 
registrada con exactitud y contabilizada, y que no se vio afectada por un fallo técnico u otra 
deficiencia del servicio prestado por el proveedor de servicios de pago.

Si el usuario de servicios de pago inicia la operación de pago a través de un proveedor 
de servicios de iniciación de pagos, corresponderá a éste demostrar que, dentro de su 
ámbito de competencia, la operación de pago fue autenticada y registrada con exactitud y no 
se vio afectada por un fallo técnico u otras deficiencias vinculadas al servicio de pago del 
que es responsable.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, el registro por el proveedor de 
servicios de pago, incluido, en su caso, el proveedor de servicios de iniciación de pagos, de 
la utilización del instrumento de pago no bastará, necesariamente, para demostrar que la 
operación de pago fue autorizada por el ordenante, ni que éste ha actuado de manera 
fraudulenta o incumplido deliberadamente o por negligencia grave una o varias de sus 
obligaciones con arreglo al artículo 41.

3. Corresponderá al proveedor de servicios de pago, incluido, en su caso, el proveedor 
de servicios de iniciación de pagos, probar que el usuario del servicio de pago cometió 
fraude o negligencia grave.

4. El proveedor de servicios de pago conservará la documentación y los registros que le 
permitan acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Título y sus 
disposiciones de desarrollo y las facilitará al usuario en el caso de que así le sea solicitado, 
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durante, al menos, seis años. No obstante, el proveedor de servicios de pago conservará la 
documentación relativa al nacimiento, modificación y extinción de la relación jurídica que le 
une con cada usuario de servicios de pago al menos durante el periodo en que, a tenor de 
las normas sobre prescripción puedan resultarles conveniente para promover el ejercicio de 
sus derechos contractuales o sea posible que les llegue a ser exigido el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de lo establecido en la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo, así como en otras disposiciones nacionales o de la Unión Europea aplicables.

Artículo 45.  Responsabilidad del proveedor de servicios de pago en caso de operaciones 
de pago no autorizadas.

1. Sin perjuicio del artículo 43 de este real decreto-ley, en caso de que se ejecute una 
operación de pago no autorizada, el proveedor de servicios de pago del ordenante devolverá 
a éste el importe de la operación no autorizada de inmediato y, en cualquier caso, a más 
tardar al final del día hábil siguiente a aquel en el que haya observado o se le haya notificado 
la operación, salvo cuando el proveedor de servicios de pago del ordenante tenga motivos 
razonables para sospechar la existencia de fraude y comunique dichos motivos por escrito al 
Banco de España, en la forma y con el contenido y plazos que éste determine. En su caso, 
el proveedor de servicios de pago del ordenante restituirá la cuenta de pago en la cual se 
haya efectuado el adeudo al estado en el que se habría encontrado de no haberse efectuado 
la operación no autorizada.

La fecha de valor del abono en la cuenta de pago del ordenante no será posterior a la 
fecha de adeudo del importe devuelto.

2. Cuando la operación de pago se inicie a través de un proveedor de servicios de 
iniciación de pagos, el proveedor de servicios de pago gestor de cuenta devolverá 
inmediatamente y, en cualquier caso, a más tardar al final del día hábil siguiente, el importe 
de la operación de pago no autorizada y, en su caso, restituirá la cuenta de pago en la cual 
se haya efectuado el adeudo al estado en el que se habría encontrado de no haberse 
efectuado la operación no autorizada.

Si el responsable de la operación de pago no autorizada es el proveedor de servicios de 
iniciación de pagos, deberá resarcir de inmediato al proveedor de servicios de pago gestor 
de cuenta, a petición de este, por las pérdidas sufridas o las sumas abonadas para efectuar 
la devolución al ordenante, incluido el importe de la operación de pago no autorizada. De 
conformidad con el artículo 44.1, corresponderá al proveedor de servicios de iniciación de 
pagos demostrar que, dentro de su ámbito de competencia, la operación de pago fue 
autenticada y registrada con exactitud y no se vio afectada por un fallo técnico u otras 
deficiencias vinculadas al servicio de pago del que es responsable.

3. Podrán determinarse otras indemnizaciones económicas de conformidad con la 
normativa aplicable al contrato celebrado entre el ordenante y el proveedor de servicios de 
pago o el contrato celebrado entre el ordenante y el proveedor de servicios de iniciación de 
pagos, en su caso.

Artículo 46.  Responsabilidad del ordenante en caso de operaciones de pago no 
autorizadas.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 45, el ordenante podrá quedar obligado a 
soportar, hasta un máximo de 50 euros, las pérdidas derivadas de operaciones de pago no 
autorizadas resultantes de la utilización de un instrumento de pago extraviado, sustraído o 
apropiado indebidamente por un tercero, salvo que:

a) al ordenante no le resultara posible detectar la pérdida, la sustracción o la apropiación 
indebida de un instrumento de pago antes de un pago, salvo cuando el propio ordenante 
haya actuado fraudulentamente, o

b) la pérdida se debiera a la acción o inacción de empleados o de cualquier agente, 
sucursal o entidad de un proveedor de servicios de pago al que se hayan externalizado 
actividades.
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El ordenante soportará todas las pérdidas derivadas de operaciones de pago no 
autorizadas si el ordenante ha incurrido en tales pérdidas por haber actuado de manera 
fraudulenta o por haber incumplido, deliberadamente o por negligencia grave, una o varias 
de las obligaciones que establece el artículo 41. En esos casos, no será de aplicación el 
importe máximo contemplado en el párrafo primero.

En todo caso, el ordenante quedará exento de toda responsabilidad en caso de 
sustracción, extravío o apropiación indebida de un instrumento de pago cuando las 
operaciones se hayan efectuado de forma no presencial utilizando únicamente los datos de 
pago impresos en el propio instrumento, siempre que no se haya producido fraude o 
negligencia grave por su parte en el cumplimiento de sus obligaciones de custodia del 
instrumento de pago y las credenciales de seguridad y haya notificado dicha circunstancia 
sin demora.

2. Si el proveedor de servicios de pago del ordenante no exige autenticación reforzada 
de cliente, el ordenante solo soportará las posibles consecuencias económicas en caso de 
haber actuado de forma fraudulenta. En el supuesto de que el beneficiario o el proveedor de 
servicios de pago del beneficiario no acepten la autenticación reforzada del cliente, deberán 
reembolsar el importe del perjuicio financiero causado al proveedor de servicios de pago del 
ordenante.

3. Salvo en caso de actuación fraudulenta, el ordenante no soportará consecuencia 
económica alguna por la utilización, con posterioridad a la notificación a que se refiere el 
artículo 41.b), de un instrumento de pago extraviado o sustraído.

4. Si el proveedor de servicios de pago no tiene disponibles medios adecuados para que 
pueda notificarse en todo momento el extravío o la sustracción de un instrumento de pago, 
según lo dispuesto en el artículo 42.1.c), el ordenante no será responsable de las 
consecuencias económicas que se deriven de la utilización de dicho instrumento de pago, 
salvo en caso de que haya actuado de manera fraudulenta.

Artículo 47.  Operaciones de pago en las cuales el importe de la operación no se conoce 
con antelación.

1. Si una operación de pago es iniciada por el beneficiario o a través del beneficiario en 
el contexto de una operación de pago basada en una tarjeta, cualquiera que sea el canal 
utilizado, y el importe exacto se desconoce en el momento en que el ordenante da su 
consentimiento para la ejecución de la operación de pago, el proveedor de servicios de pago 
del ordenante solo podrá bloquear fondos en la cuenta de pago del ordenante si este último 
ha consentido en la cantidad exacta de fondos que ha de bloquearse.

2. El proveedor de servicios de pago del ordenante liberará los fondos bloqueados en la 
cuenta de pago del ordenante con arreglo al apartado 1 sin demora una vez que haya 
recibido la información referente al importe exacto de la operación de pago y, como muy 
tarde, inmediatamente después de haber recibido la orden de pago.

Artículo 48.  Devoluciones por operaciones de pago iniciadas por un beneficiario o a través 
del mismo.

1. El ordenante tendrá derecho a obtener de su proveedor de servicios de pago, con 
fecha valor no posterior a la del adeudo, la devolución de la cantidad total correspondiente a 
las operaciones de pago autorizadas, iniciadas por un beneficiario o a través de él, que 
hayan sido ejecutadas siempre que se satisfagan las siguientes condiciones:

a) que la autorización no especificase, en el momento en que se dio, el importe exacto 
de la operación de pago;

b) que el importe supere el que el ordenante podía esperar razonablemente teniendo en 
cuenta las anteriores pautas de gasto, las condiciones del contrato marco y las 
circunstancias pertinentes al caso.

A petición del proveedor de servicios de pago, corresponderá al ordenante demostrar 
que se cumplen tales condiciones.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del presente artículo, además del 
derecho reconocido en el apartado 1, en relación con los adeudos domiciliados 
contemplados en el artículo 1 del Reglamento (UE) n.º 260/2012 del Parlamento Europeo y 
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del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por el que se establecen requisitos técnicos y 
empresariales para las transferencias y los adeudos domiciliados en euros, y se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 924/2009, el ordenante tendrá un derecho incondicional de devolución 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 49.

3. A efectos del apartado 1.b), anterior, el ordenante no podrá invocar motivos 
relacionados con el cambio de divisa cuando se hubiera aplicado el tipo de cambio de 
referencia acordado con su proveedor de servicios de pago.

4. En todo caso, el ordenante y el proveedor de servicios de pago podrán convenir en el 
contrato marco que aquél no tenga derecho de reembolso cuando:

a) el ordenante haya dado su consentimiento para que se ejecute la operación de pago 
directamente al proveedor de servicios de pago, y

b) en su caso, el proveedor de servicios de pago o el beneficiario hayan proporcionado o 
puesto a disposición del ordenante, en la forma acordada, información relativa a la futura 
operación de pago al menos con cuatro semanas de antelación a la fecha prevista.

Artículo 49.  Solicitudes de devolución por operaciones de pago iniciadas por un beneficiario 
o a través del mismo.

1. El ordenante podrá solicitar la devolución a que se refiere el artículo 48 por una 
operación de pago autorizada iniciada por un beneficiario o a través del mismo, durante un 
plazo de ocho semanas contadas a partir de la fecha de adeudo de los fondos en su cuenta.

2. En el plazo de diez días hábiles desde la recepción de una solicitud de devolución, el 
proveedor de servicios de pago deberá devolver el importe íntegro de la operación de pago o 
bien comunicar al ordenante las razones objetivas que justifican su denegación de 
devolución, e indicar en este caso los procedimientos de reclamación, judiciales y 
extrajudiciales, a disposición del usuario, para el caso de que el ordenante no esté conforme 
con las razones ofrecidas.

En el caso de adeudos domiciliados a los que se refiere el artículo 48.2, el proveedor de 
servicios de pago no podrá denegar la devolución, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 48.4.

CAPÍTULO III
Ejecución de operaciones de pago

Sección 1.ª Órdenes de pago e importes transferidos

Artículo 50.  Recepción de órdenes de pago.
1. El momento de recepción de una orden de pago será aquel en que la misma es 

recibida por el proveedor de servicios de pago del ordenante, con independencia de que 
haya sido transmitida directamente por el ordenante, por cuenta de éste por un proveedor de 
servicios de iniciación, o indirectamente a través del beneficiario. No se adeudará la cuenta 
del ordenante antes de la recepción de la orden de pago.

Si el momento de la recepción no es un día hábil para el proveedor de servicios de pago 
del ordenante, la orden de pago se considerará recibida el siguiente día hábil. El proveedor 
de servicios de pago podrá establecer, poniéndolo en conocimiento del ordenante, una hora 
límite próxima al final del día hábil a partir de la cual cualquier orden de pago que se reciba 
se considerará recibida el siguiente día hábil.

2. Si el usuario de servicios de pago que inicia la orden de pago y el proveedor de 
servicios de pago acuerdan que la ejecución de la orden de pago comience en una fecha 
específica o al final de un período determinado, o bien el día en que el ordenante haya 
puesto fondos a disposición del proveedor de servicios de pago, se considerará que el 
momento de recepción a efectos del artículo 55 es el día acordado. Si este día no fuese un 
día hábil para el proveedor de servicios de pago, la orden de pago se considerará recibida el 
siguiente día hábil.
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Artículo 51.  Rechazo de órdenes de pago.
1. Si el proveedor de servicios de pago rechaza ejecutar una orden de pago o iniciar una 

operación de pago, deberá notificar al usuario de servicios de pago dicha negativa, los 
motivos de la misma y el procedimiento para rectificar los posibles errores de hecho que la 
hayan motivado, salvo que otra norma prohíba tal notificación.

La notificación se realizará o hará accesible del modo convenido lo antes posible y, en 
cualquier caso, dentro del plazo de ejecución al que se refiere el artículo 55.

El contrato marco podrá contener una cláusula que permita al proveedor de servicios de 
pago cobrar una comisión razonable por esta notificación cuando la negativa estuviera 
objetivamente justificada.

2. En caso de que se cumplan todas las condiciones fijadas en el contrato marco entre el 
ordenante y el proveedor de servicios de pago gestor de la cuenta, éste no podrá negarse a 
ejecutar una orden de pago autorizada, con independencia de que la misma haya sido 
iniciada por el ordenante, por cuenta de él por un proveedor de servicios de iniciación de 
pagos, por un beneficiario o a través del mismo, salvo que lo prohíba una disposición 
normativa.

3. A los efectos de lo establecido en los artículos 55 y 60, las órdenes de pago cuya 
ejecución haya sido rechazada no se considerarán recibidas.

Artículo 52.  Irrevocabilidad de una orden de pago.
1. El usuario de servicios de pago no podrá revocar una orden de pago después de ser 

recibida por el proveedor de servicios de pago del ordenante, salvo que se especifique otra 
cosa en el presente artículo.

2. Cuando la operación de pago sea iniciada por un proveedor de servicios de iniciación 
de pagos, o por el beneficiario o a través de él, el ordenante no revocará la orden de pago 
una vez haya dado al proveedor de servicios de iniciación de pagos su consentimiento para 
iniciar la operación de pago o una vez haya dado su consentimiento para que se ejecute la 
operación de pago al beneficiario.

3. No obstante, en los casos de adeudo domiciliado y sin perjuicio de los derechos de 
devolución fijados en este real decreto-ley, el ordenante podrá revocar una orden de pago a 
más tardar al final del día hábil anterior al día convenido para el adeudo de los fondos en la 
cuenta del ordenante.

4. En el caso en que el momento de recepción se corresponda con una fecha 
previamente acordada entre el usuario de servicios de pago que inicia la orden y su 
proveedor de servicios de pago, aquél podrá revocar la orden de pago a más tardar al final 
del día hábil anterior al día convenido.

5. Una vez transcurridos los plazos establecidos en los apartados 1 a 4 anteriores, la 
orden de pago podrá revocarse únicamente si así se ha convenido entre el usuario de 
servicios de pago y los correspondientes proveedores de tales servicios de pago. En los 
casos indicados en los apartados 2 y 3 anteriores será necesario, además, el consentimiento 
del beneficiario. De haberse convenido así en el contrato marco, el proveedor de servicios de 
pago correspondiente podrá cobrar gastos por la revocación.

Artículo 53.  Importes transferidos e importes recibidos.
1. Con carácter general, los proveedores de servicios de pago del ordenante y del 

beneficiario y todos los posibles intermediarios que intervengan en la operación de pago 
deberán transferir la totalidad del importe de la operación de pago absteniéndose de deducir 
gasto alguno del importe transferido.

2. No obstante, el beneficiario y el proveedor de servicios de pago podrán acordar que 
éste deduzca sus propios gastos del importe transferido antes de abonárselo al beneficiario. 
En este caso, el importe total de la operación de pago, junto con los gastos, aparecerán por 
separado en la información facilitada al beneficiario.

3. Si se deducen del importe transferido otros gastos distintos de los contemplados en el 
apartado anterior, el proveedor de servicios de pago del ordenante garantizará la recepción 
por el beneficiario del importe total de las operaciones de pago iniciadas por el ordenante.
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En el caso de operaciones de pago iniciadas por el beneficiario o realizadas a través de 
él, el proveedor de servicios de pago del ordenante garantizará que el beneficiario reciba el 
importe total de la operación de pago.

Sección 2.ª Plazo de ejecución y fecha de valor

Artículo 54.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Sección se aplicará:
a) a las operaciones de pago realizadas en euros;
b) las operaciones de pago nacionales en la moneda de un Estado miembro que no 

forme parte de la zona del euro;
c) las operaciones de pago que solo impliquen una conversión de moneda entre el euro y 

la moneda de un Estado miembro que no forme parte de la zona del euro, siempre que la 
correspondiente conversión se lleve a cabo en el Estado miembro que no forme parte de la 
zona del euro y, en el caso de operaciones de pago transfronterizas, la transferencia 
transfronteriza se realice en euros.

2. Las previsiones que se establecen son asimismo de aplicación para las restantes 
operaciones de pago, salvo acuerdo en contrario entre el usuario de servicios de pago y su 
proveedor de servicios de pago, salvo lo dispuesto en el artículo 58 que no es disponible por 
las partes. No obstante, cuando el usuario de servicios de pago y su proveedor de servicios 
de pago acuerden un plazo de ejecución superior al previsto en el artículo 55, en las 
operaciones de pago dentro de la Unión Europea, dicho plazo no excederá de cuatro días 
hábiles a contar desde el momento de la recepción de la orden de pago.

Artículo 55.  Operaciones de pago a una cuenta de pago.
1. El proveedor de servicios de pago del ordenante, tras el momento de recepción de la 

orden de pago con arreglo al artículo 50, garantizará que el importe de la operación de pago 
es abonado en la cuenta del proveedor de servicios de pago del beneficiario, como máximo 
al final del día hábil siguiente. No obstante, el plazo señalado podrá prolongarse en un día 
hábil para las operaciones de pago iniciadas en papel.

2. El proveedor de servicios de pago del beneficiario establecerá la fecha de valor y de 
disponibilidad de la cantidad de la operación de pago en la cuenta de pago del beneficiario 
tras haber recibido los fondos de conformidad con el artículo 58.

3. El proveedor de servicios de pago del beneficiario transmitirá una orden de pago 
iniciada por el beneficiario o a través de él al proveedor de servicios de pago del ordenante 
dentro de los plazos convenidos entre el beneficiario y el proveedor de servicios de pago, de 
forma que, por lo que se refiere a los adeudos domiciliados y a las operaciones con tarjeta, 
permita la ejecución del pago en la fecha convenida.

Artículo 56.  Beneficiarios no titulares de cuentas de pago en el proveedor de servicios de 
pago.

Cuando el beneficiario no sea titular de una cuenta de pago en el proveedor de servicios 
de pago, el proveedor de servicios de pago que reciba los fondos para el beneficiario deberá 
ponerlos a disposición de éste en el plazo establecido en el artículo 55.

Artículo 57.  Efectivo ingresado en una cuenta de pago.
Cuando un consumidor o microempresa ingrese efectivo en una cuenta de pago en un 

proveedor de servicios de pago en la moneda de esa cuenta de pago, podrá disponer del 
importe ingresado desde el mismo momento en que tenga lugar la recepción de los fondos. 
La fecha de valor del ingreso será la del día en que se realice el mismo.

En caso de que el usuario de servicios de pago no sea un consumidor o una 
microempresa, se podrá establecer que se disponga del importe ingresado como máximo al 
día hábil siguiente al de la recepción de los fondos. Igual fecha valor habrá de otorgarse, en 
ese caso, a los fondos ingresados.
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Artículo 58.  Fecha de valor y disponibilidad de los fondos.
1. La fecha de valor del abono en la cuenta de pago del beneficiario no será posterior al 

día hábil en que el importe de la operación de pago se abonó en la cuenta del proveedor de 
servicios de pago del beneficiario.

El proveedor de servicios de pago del beneficiario se asegurará de que el importe de la 
operación de pago esté a disposición del beneficiario inmediatamente después de que dicho 
importe haya sido abonado en la cuenta del proveedor de servicios de pago del beneficiario, 
si por parte del proveedor de servicios de pago del beneficiario:

a) no hay conversión de moneda, o
b) hay conversión de moneda entre el euro y la divisa de un Estado miembro o entre las 

divisas de dos Estados miembros.
La obligación impuesta en el presente apartado será aplicable también a los pagos 

efectuados en el ámbito interno de un proveedor de servicios de pago.
2. La fecha de valor del cargo en la cuenta de pago del ordenante no será anterior al 

momento en que el importe de la operación de pago se cargue en dicha cuenta.

Sección 3.ª Responsabilidad

Artículo 59.  Identificadores únicos incorrectos.
1. Cuando una orden de pago se ejecute de acuerdo con el identificador único, se 

considerará correctamente ejecutada en relación con el beneficiario especificado en dicho 
identificador.

2. Si el identificador único facilitado por el usuario de servicios de pago es incorrecto, el 
proveedor no será responsable, con arreglo al artículo 60, de la no ejecución o de la 
ejecución defectuosa de la operación de pago.

No obstante, el proveedor de servicios de pago del ordenante se esforzará 
razonablemente por recuperar los fondos de la operación de pago. El proveedor de servicios 
de pago del beneficiario cooperará en estos esfuerzos también comunicando al proveedor de 
servicios de pago del ordenante toda la información pertinente para el cobro de los fondos.

En caso de que no sea posible recobrar los fondos con arreglo al párrafo primero, el 
proveedor de servicios de pago del ordenante facilitará al ordenante, previa solicitud por 
escrito, toda la información de que disponga que sea pertinente para que el ordenante 
interponga una reclamación legal a fin de recuperar los fondos.

De haberse convenido así en el contrato marco, el proveedor podrá cobrar gastos al 
usuario del servicio de pago por la recuperación de los fondos.

3. Cuando el usuario de servicios de pago facilitara información adicional a la requerida 
por su proveedor para la correcta iniciación o ejecución de las órdenes de pago, el proveedor 
de servicios de pago únicamente será responsable, a los efectos de su correcta realización, 
de la ejecución de operaciones de pago de acuerdo con el identificador único facilitado por el 
usuario de servicios de pago.

Artículo 60.  Responsabilidad del proveedor de servicios de pago en caso de no ejecución o 
de ejecución defectuosa o con retraso de una orden de pago.

1. En el caso de las órdenes de pago iniciadas directamente por el ordenante, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 43, 59 y 64, el proveedor de servicios de pago del 
ordenante será responsable frente al ordenante de la correcta ejecución de la operación de 
pago, a menos que el proveedor de servicios de pago del ordenante pueda demostrar al 
ordenante y, en su caso, al proveedor de servicios de pago del beneficiario, que este último 
proveedor recibió el importe de la operación de pago de conformidad con el artículo 55. En 
tal caso, el proveedor de servicios de pago del beneficiario será responsable frente al 
beneficiario de la correcta ejecución de la operación de pago.

Cuando sea responsable el proveedor de servicios de pago del ordenante con arreglo a 
lo dispuesto en el párrafo primero, devolverá sin demora injustificada al ordenante la 
cantidad correspondiente a la operación de pago no ejecutada o ejecutada de forma 
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defectuosa y, en su caso, restablecerá el saldo de la cuenta de pago a la situación en que 
hubiera estado si no hubiera tenido lugar la operación de pago defectuosa.

La fecha de valor del abono en la cuenta de pago del ordenante no será posterior a la 
fecha en que se haya efectuado el adeudo del importe.

Cuando sea responsable el proveedor de servicios de pago del beneficiario con arreglo a 
lo dispuesto en el párrafo primero, pondrá inmediatamente a disposición del beneficiario el 
importe correspondiente a la operación de pago y, en su caso, abonará el importe 
correspondiente en la cuenta de pago del beneficiario.

La fecha de valor del abono en la cuenta de pago del beneficiario no será posterior a la 
fecha en que se habría atribuido la fecha de valor al importe en caso de ejecución correcta 
de la operación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.

Cuando una operación de pago se ejecute con retraso, el proveedor de servicios de 
pago del beneficiario asegurará que, previa solicitud del proveedor de servicios de pago del 
ordenante que actúe en su nombre, la fecha de valor del abono en la cuenta de pago del 
beneficiario no sea posterior a la fecha que se habría atribuido al importe en caso de 
ejecución correcta de la operación.

En el caso de una operación de pago no ejecutada o ejecutada de manera defectuosa en 
la que el ordenante haya iniciado la orden de pago, el proveedor de servicios de pago del 
ordenante, previa petición y con independencia de la responsabilidad que se determine con 
arreglo al presente apartado, tratará inmediatamente de rastrear la operación de pago y 
notificará al ordenante los resultados. No se cobrará por ello ningún gasto al ordenante.

2. En el caso de órdenes de pago iniciadas por el beneficiario o a través de él, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 43, 59 y 64, el proveedor de servicios de pago del 
beneficiario será responsable frente al beneficiario de la correcta transmisión de la orden de 
pago al proveedor de servicios de pago del ordenante, de conformidad con el artículo 55.3. 
Cuando el proveedor de servicios de pago del beneficiario sea responsable con arreglo a lo 
dispuesto en el presente párrafo, devolverá inmediatamente el importe de la orden de pago 
al proveedor del servicio de pago del ordenante.

Cuando la transmisión de la orden de pago se efectúe con retraso, la fecha de valor 
correspondiente al abono del importe en la cuenta de pago del beneficiario no será posterior 
a la fecha de valor que hubiera tenido en caso de ejecución correcta de la operación.

Además, y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 43, 59, y 64, el proveedor de 
servicios de pago del beneficiario será responsable frente al beneficiario de la tramitación de 
la operación de pago de conformidad con las obligaciones que le incumben con arreglo al 
artículo 58. Cuando el proveedor de servicios de pago del beneficiario sea responsable con 
arreglo a lo dispuesto en el presente párrafo, velará por que el importe de la operación de 
pago esté a disposición del beneficiario inmediatamente después de que dicho importe sea 
abonado en su propia cuenta. La fecha de valor correspondiente al abono del importe en la 
cuenta de pago del beneficiario no será posterior a la fecha de valor que habría tenido en 
caso de ejecución correcta de la operación.

En caso de una operación de pago no ejecutada o ejecutada de forma defectuosa con 
respecto a la cual el proveedor de servicios de pago del beneficiario no sea responsable, 
según lo dispuesto en los párrafos primero y tercero, el proveedor de servicios de pago del 
ordenante será responsable frente al ordenante. Cuando el proveedor de servicios de pago 
del ordenante incurra así en responsabilidad, devolverá al ordenante, según proceda y sin 
demora injustificada, el importe de la operación de pago no ejecutada o ejecutada de forma 
defectuosa y restituirá la cuenta de pago en la cual se haya efectuado el adeudo al estado 
en el que se habría encontrado de no haberse efectuado la operación de pago defectuosa. 
La fecha de valor del abono en la cuenta de pago del ordenante no será posterior a la fecha 
en que se haya efectuado el adeudo del importe.

La obligación en virtud del párrafo cuarto no se aplicará al proveedor de servicios de 
pago del ordenante si dicho proveedor puede demostrar que el proveedor de servicios de 
pago del beneficiario ha recibido el importe de la operación de pago, incluso si el pago 
simplemente se ha ejecutado con retraso. En tal caso, el proveedor del servicio de pago del 
beneficiario atribuirá una fecha de valor al importe correspondiente al abono del importe en 
la cuenta de pago del beneficiario que no será posterior a la fecha de valor que habría tenido 
en caso de ejecución correcta de la operación.
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En el caso de una operación de pago no ejecutada o ejecutada de manera defectuosa en 
la que la orden de pago haya sido iniciada por el beneficiario o a través de él, el proveedor 
de servicios de pago del beneficiario, previa petición y con independencia de la 
responsabilidad que se determine con arreglo al presente apartado, tratará inmediatamente 
de rastrear la operación de pago y notificará al beneficiario los resultados. No se cobrará por 
ello ningún gasto al beneficiario.

Artículo 61.  Responsabilidad del proveedor de servicios de iniciación de pagos por no 
ejecución o ejecución defectuosa de operaciones de pago.

1. En lo que respecta a las operaciones de pago iniciadas por el ordenante a través de 
un proveedor de servicios de iniciación de pagos, el proveedor de servicios de pago gestor 
de cuenta, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 43 y 59, devolverá al ordenante el 
importe de la operación de pago no ejecutada o ejecutada de forma defectuosa y, en su 
caso, restituirá la cuenta de pago en la cual se haya efectuado el cargo al estado en el que 
se habría encontrado de no haberse efectuado la operación defectuosa.

Corresponderá al proveedor de servicios de iniciación de pagos demostrar que el 
proveedor de servicios de pago gestor de cuenta del ordenante había recibido la orden de 
pago de conformidad con el artículo 50 y que, dentro de su ámbito de competencia, la 
operación de pago fue autenticada y registrada con exactitud y no se vio afectada por un 
fallo técnico u otras deficiencias vinculadas a la no ejecución, la ejecución defectuosa o la 
ejecución con retraso de la operación.

2. Si el responsable de la no ejecución, la ejecución defectuosa o la ejecución con 
retraso de la operación de pago es el proveedor de servicios de iniciación de pagos, deberá 
resarcir de inmediato al proveedor de servicios de pago gestor de cuenta, a petición de este, 
por las pérdidas sufridas o las sumas abonadas para efectuar la devolución al ordenante.

Artículo 62.  Indemnización adicional.
Sin perjuicio de las indemnizaciones adicionales que pudieran determinarse de 

conformidad con la normativa aplicable al contrato celebrado entre el usuario y su proveedor, 
cada proveedor de servicios de pago será responsable frente a su respectivo usuario de 
todos los gastos que ocasionen y sean de su responsabilidad de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60 y 61, así como de los intereses que hubieran podido aplicarse al 
usuario como consecuencia de la no ejecución o de la ejecución defectuosa o con retraso de 
operaciones de pago.

Artículo 63.  Derecho de resarcimiento.
En caso de que la responsabilidad de un proveedor de servicios de pago con arreglo a 

los artículos 45, 60 y 61 sea atribuible a otro proveedor de servicios de pago o a un 
intermediario, aquel podrá repetir contra el proveedor o intermediario responsable las 
posibles pérdidas ocasionadas, así como las cantidades abonadas. Ello sin perjuicio de otras 
compensaciones suplementarias que pudieran establecerse de conformidad con los 
acuerdos concluidos entre el proveedor de servicios de pago y sus intermediarios, y con la 
legislación aplicable a los acuerdos concluidos entre ambas partes.

Habrá asimismo lugar a indemnización en caso de que alguno de los proveedores de 
servicios de pago no haga uso de la autenticación reforzada de clientes.

Artículo 64.  Ausencia de responsabilidad cuando concurran circunstancias excepcionales e 
imprevisibles.

La responsabilidad establecida con arreglo a los Capítulos II y III de este Título no se 
aplicará en caso de circunstancias excepcionales e imprevisibles fuera del control de la parte 
que invoca acogerse a estas circunstancias, cuyas consecuencias hubieran sido inevitables 
a pesar de todos los esfuerzos en sentido contrario, o en caso de que a un proveedor de 
servicios de pago se le apliquen otras obligaciones legales.
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CAPÍTULO IV
Protección de datos

Artículo 65.  Protección de datos.
1. El tratamiento y cesión de los datos relacionados con las actividades a las que se 

refiere este real decreto-ley se encuentran sometidos a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la 
normativa española de protección de datos, y en la normativa nacional que lo desarrolla.

CAPÍTULO V
Riesgos operativos y de seguridad

Artículo 66.  Gestión de riesgos operativos y de seguridad.
1. Los proveedores de servicios de pago establecerán un marco, de conformidad con lo 

que disponga el Banco de España, con medidas paliativas y mecanismos de control 
adecuados para gestionar los riesgos operativos y de seguridad relacionados con los 
servicios de pago que prestan. Como parte de ese marco, los proveedores de servicios de 
pago establecerán y mantendrán procedimientos eficaces de gestión de incidentes, en 
particular para la detección y la clasificación de los incidentes operativos y de seguridad de 
carácter grave.

2. Los proveedores de servicios de pago proporcionarán al Banco de España, con la 
periodicidad y forma que éste determine, al menos una vez al año, una evaluación 
actualizada y completa de los riesgos operativos y de seguridad asociados a los servicios de 
pago que prestan y de la adecuación de las medidas paliativas y los mecanismos de control 
aplicados en respuesta a tales riesgos.

Artículo 67.  Notificación de incidentes.
1. Los proveedores de servicios de pago notificarán al Banco de España, de forma 

inmediata y en la forma que este determine, los incidentes operativos o de seguridad graves.
Si el incidente de seguridad afectara o pudiera afectar a los intereses financieros de los 

usuarios de sus servicios de pago, el proveedor de servicios de pago les informará sin 
dilación indebida del incidente y de todas las medidas paliativas disponibles que pueden 
adoptar para mitigar las consecuencias adversas del incidente.

2. El Banco de España facilitará sin dilación indebida los detalles pertinentes del 
incidente a la Autoridad Bancaria Europea (ABE) y al Banco Central Europeo (BCE). El 
Banco de España, tras evaluar la importancia del incidente para otras autoridades 
nacionales, les informará según corresponda.

El Banco de España colaborará con la ABE y el BCE en la valoración de la importancia 
que pueda tener el incidente para otras autoridades pertinentes de la Unión Europea y 
nacionales y les notificarán el incidente según corresponda.

3. Cuando el Banco de España sea notificado por otra autoridad competente en la forma 
señalada en el apartado anterior tomará, en su caso, las medidas necesarias para proteger 
la seguridad inmediata del sistema financiero.

4. Los proveedores de servicios de pago facilitarán al Banco de España, en la forma y 
con la periodicidad que este determine, al menos anualmente, datos estadísticos sobre 
fraude relacionado con diferentes medios de pago. Dicha información será facilitada por el 
Banco de España en forma agregada a la ABE y al BCE.

5. El Banco de España colaborará con el Instituto Nacional de Ciberseguridad con la 
finalidad de elevar la confianza digital. En particular, le trasladará los incidentes de seguridad 
más frecuentes y significativos comunicados por los proveedores de servicios de pago 
conforme a lo previsto en los apartados anteriores, con los criterios y la periodicidad que se 
acuerde entre ambas instituciones.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 41  Real Decreto-ley de servicios de pago y medidas urgentes en materia financiera

– 719 –



Artículo 68.  Autenticación.
1. Los proveedores de servicios de pago aplicarán la autenticación reforzada de clientes, 

en la forma, con el contenido y con las excepciones previstas en la correspondiente norma 
técnica aprobada por la Comisión Europea, cuando el ordenante:

a) acceda a su cuenta de pago en línea;
b) inicie una operación de pago electrónico;
c) realice por un canal remoto cualquier acción que pueda entrañar un riesgo de fraude 

en el pago u otros abusos.
2. En lo que se refiere a la iniciación de las operaciones de pago electrónico mencionada 

en el apartado 1, letra b) respecto de las operaciones remotas de pago electrónico, los 
proveedores de servicios de pago aplicarán una autenticación reforzada de clientes que 
incluya elementos que asocien dinámicamente la operación a un importe y un beneficiario 
determinados.

3. En los casos a los que se refiere el apartado 1, los proveedores de servicios de pago 
contarán con medidas de seguridad adecuadas para proteger la confidencialidad y la 
integridad de las credenciales de seguridad personalizadas de los usuarios de los servicios 
de pago.

4. Los apartados 2 y 3 se aplicarán asimismo cuando los pagos se inicien a través de un 
proveedor de servicios de iniciación de pagos. Los apartados 1 y 3 se aplicarán asimismo 
cuando la información se solicite a través de un proveedor de servicios de pago que preste 
servicios de información sobre cuentas.

5. El proveedor de servicios de pago gestor de cuenta permitirá al proveedor de servicios 
de iniciación de pagos y al proveedor de servicios de pago que preste servicios de 
información sobre cuentas utilizar los procedimientos de autenticación facilitados al usuario 
de servicios de pago por el proveedor de servicios de pago gestor de cuenta de conformidad 
con los apartados 1 y 3 y cuando intervenga el proveedor de servicios de iniciación de 
pagos, de conformidad con los apartados 1, 2 y 3.

6. No obstante, no será preciso aplicar la autenticación reforzada de clientes a la que se 
refiere el apartado 1 a los supuestos indicados en el artículo 98.1.b) de la Directiva (UE) 
2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015.

CAPÍTULO VI
Procedimientos de resolución alternativa de litigios

Artículo 69.  Resolución de reclamaciones por los proveedores de servicios de pago.
1. Los proveedores de servicios de pago dispondrán de un Servicio de atención al cliente 

que resolverá las reclamaciones que les presenten sus usuarios de servicios de pago en 
relación con los derechos y obligaciones que se derivan de los Títulos II y III de este Real 
Decreto-ley en papel o, si así acuerdan el proveedor y el usuario, en otro soporte duradero. 
En dicha respuesta tratarán todas las cuestiones planteadas a más tardar quince días 
hábiles después de la recepción de la reclamación.

2. En situaciones excepcionales, si no puede ofrecerse una respuesta en el plazo de 
quince días hábiles por razones ajenas a la voluntad del proveedor de servicios de pago, 
éste deberá enviar una respuesta provisional, en la que indique claramente los motivos del 
retraso de la contestación a la reclamación y especifique el plazo en el cual el usuario de los 
servicios de pago recibirá la respuesta definitiva. En cualquier caso, el plazo para la 
recepción de la respuesta definitiva no excederá de un mes.

3. Los órganos previstos en la legislación sobre protección de los clientes de servicios 
financieros cooperarán, en el caso de litigios transfronterizos, con los organismos 
competentes de la resolución de estos conflictos en el ámbito comunitario.

4. En lo no previsto en este artículo, y en tanto no se oponga al mismo, será de 
aplicación el artículo 29 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del 
Sistema Financiero, y su desarrollo reglamentario.

5. Reglamentariamente podrán desarrollarse los aspectos organizativos y 
procedimentales de los Servicios de atención al cliente a que se refiere este artículo.
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Artículo 70.  Resolución alternativa de conflictos.
1. Las quejas y reclamaciones que presenten los usuarios de servicios de pago que 

estén relacionadas con sus intereses y derechos legalmente reconocidos, y que deriven de 
presuntos incumplimientos por los proveedores de servicios de pago previstos en el 
artículo 5.1 de las disposiciones de este real decreto-ley, de sus normas de desarrollo, de los 
estándares o de las buenas prácticas y usos financieros que resulten aplicables serán 
resueltas, cuando se cree, por la entidad de resolución alternativa en el ámbito de la 
actividad financiera a la que hace referencia la disposición adicional primera de la 
Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo.

2. El resto de entidades acreditadas conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2017, de 2 de 
noviembre, que den cobertura a reclamaciones de consumo de todos los sectores 
económicos, podrán conocer igualmente de este tipo de litigios, siempre que ambas partes 
se hayan sometido voluntariamente a su competencia.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 71.  Disposiciones generales.
1. A los proveedores de servicios de pago señalados en el artículo 5.1, así como a 

quienes ostenten cargos de administración o dirección en los mismos, les será de aplicación 
directa el régimen sancionador previsto en el Título IV de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, así como el Real 
Decreto 2119/1993, de 3 diciembre, sobre el procedimiento sancionador aplicable a los 
sujetos que actúan en los mercados financieros.

2. Se designa al Banco de España como autoridad nacional competente para garantizar 
y vigilar el cumplimiento efectivo de este real decreto-ley.

3. Tendrán consideración de normas de ordenación y disciplina como las que se refiere 
el artículo 2 de la Ley 10/2014, de 26 de junio:

a) las disposiciones contenidas en este real decreto-ley y las normas que la desarrollen, 
con excepción de lo previsto en los artículos 35.3 y 62,

b) las disposiciones del Reglamento (CE) 924/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativo a los pagos transfronterizos en la 
Comunidad y por el que se deroga el Reglamento (CE) 2560/2001,

c) las disposiciones contenidas en el Reglamento (UE) N.º 260/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 14 de marzo de 2012 por el que se establecen requisitos técnicos 
y empresariales para las transferencias y los adeudos domiciliados en euros, y se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 924/2009,

d) el Reglamento (UE) 2015/751 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2015, sobre las tasas de intercambio aplicadas a las operaciones de pago con tarjeta,

e) el capítulo III del Título I de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de 
medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia,

f) los artículos 16, 28.2 y 29.1 del Reglamento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre los índices utilizados como referencia en los 
instrumentos financieros y en los contratos financieros o para medir la rentabilidad de los 
fondos de inversión, y por el que se modifican las Directivas 2008/48/CE y 2014/17/UE y el 
Reglamento (UE) n.º 596/2014; y

g) cualesquiera otras leyes y disposiciones de carácter general que contengan preceptos 
específicamente referidos a los proveedores de servicios de pago y de obligada observancia 
para los mismos.

4. Las actividades llevadas a cabo por los agentes y sucursales de los proveedores de 
servicios de pago autorizados en otro Estado miembro que sean contrarias a lo establecido 
en los Títulos II y III serán sancionadas de conformidad con lo previsto en el apartado 1.
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5. El Banco de España establecerá los procedimientos necesarios para que los usuarios 
de servicios de pago y demás partes interesadas, incluidas las asociaciones de 
consumidores legitimadas por la normativa estatal o autonómica según corresponda a su 
ámbito de incidencia y representatividad, puedan presentarle denuncias en relación con 
presuntas infracciones, por parte de los proveedores de servicios de pago, de las 
disposiciones previstas en este real decreto-ley y su desarrollo reglamentario.

Sin perjuicio del derecho a presentar una demanda ante el órgano jurisdiccional 
competente, el Banco de España deberá, en su respuesta motivada, informar al denunciante 
de la existencia de los procedimientos extrajudiciales de resolución alternativa de litigios 
establecidos en virtud del artículo 70.

6. En caso de infracción o sospecha de infracción de las disposiciones contenidas en los 
títulos II y III, las autoridades competentes para aplicar el régimen sancionador serán las del 
Estado miembro de origen del proveedor de servicios de pago, excepto en el caso de los 
agentes y sucursales que ejerzan sus actividades en España al amparo del derecho de 
establecimiento, para los cuales la autoridad competente será el Banco de España.

Artículo 72.  Infracciones de las Administraciones públicas y del Banco de España.
1. Cuando las infracciones a que se refiere el artículo 71 fuesen cometidas por una 

Administración Pública, el Banco de España dictará una resolución estableciendo las 
medidas que procede adoptar para que cesen o se corrijan los efectos de la infracción. Esta 
resolución se notificará además de a la Administración Pública infractora, al órgano del que 
dependa jerárquicamente y a los afectados si los hubiera.

2. El Banco de España designará el órgano específico dentro de su estructura que será 
competente para dictar la resolución a la que se refiere el apartado 1 cuando las infracciones 
fueran cometidas por el propio Banco de España como consecuencia de la prestación de 
servicios de pago. Dicho órgano actuará con plena independencia respecto de aquellos 
departamentos y servicios cuya función sea la prestación de servicios de pago.

3. El órgano competente podrá proponer también la iniciación de actuaciones 
disciplinarias, si procedieran. El procedimiento y las sanciones a aplicar serán las 
establecidas en la legislación sobre régimen disciplinario aplicable al personal de las 
Administraciones Públicas o el aplicable al Banco de España, en su caso.

4. Se deberán comunicar al Banco de España las resoluciones que recaigan en relación 
con las medidas y actuaciones a que se refieren los apartados anteriores.

5. El Banco de España comunicará al Defensor del Pueblo las actuaciones que efectúe y 
las resoluciones que dicte al amparo de los apartados anteriores, al objeto de que éste 
adopte las medidas que entienda necesarias en el marco de sus competencias.

6. A los efectos de este artículo se entenderá por Administración Pública los entes a los 
que hacen referencia las letras a) a c) del artículo 2.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público.

Disposición adicional primera.  Régimen aplicable a los adeudos o abonos 
correspondientes a operaciones distintas de las de pago.

Lo dispuesto en el artículo 58 se aplicará a aquellas operaciones distintas de las 
contempladas en el apartado 2 del artículo 1, cuyo abono o adeudo se produzca en cuentas 
de pago u otras cuentas a la vista mantenidas en entidades de crédito.

En el caso de cheques u otras operaciones sujetas a cláusula suspensiva, lo dispuesto 
en el artículo 58 sólo será de aplicación cuando se haya producido el abono en firme en la 
cuenta del proveedor de servicios de pago.

Disposición adicional segunda.  Retirada de efectivo en cajeros automáticos.
1. Lo dispuesto en la presente disposición adicional resultará de aplicación a:
a) Los siguientes proveedores de servicios de pago, cuando sean titulares de cajeros 

automáticos, en territorio español, aptos para ser utilizados en operaciones de retirada de 
efectivo:

1) las entidades de crédito.
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2) las entidades de pago.
3) las entidades de dinero electrónico.
4) los establecimientos financieros de crédito autorizados para operar como entidades de 

pago híbridas o entidades de dinero electrónico híbridas.
5) las sucursales en España de las entidades indicadas en los ordinales 1) a 4) 

anteriores que estén autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea o en terceros 
Estados.

b) Los proveedores de servicios de pago indicados en la letra a) residentes en España y 
autorizados para emitir tarjetas u otros instrumentos de pago en territorio español.

c) Los proveedores de servicios de retirada de efectivo en cajeros automáticos 
contemplados en el artículo 4.ñ), cuando sean titulares de cajeros automáticos en territorio 
español.

2. En caso de retirada de efectivo con tarjeta u otros instrumentos de pago, el proveedor 
de servicios de pago titular del cajero automático no podrá exigir cantidad alguna a los 
clientes de los demás proveedores de servicios de pago previstos en el apartado 1, sin 
perjuicio de la comisión que pueda exigir al proveedor de servicios de pago emisor de la 
tarjeta o instrumento de pago.

3. Antes de que se proceda a la retirada de efectivo a débito por el titular de la tarjeta o 
instrumento de pago y con el fin de recabar su consentimiento explícito, el proveedor de 
servicios de pago titular del cajero deberá informarle de la comisión que por dicha retirada 
vaya a cobrarse al proveedor de servicios de pago emisor de la tarjeta o instrumento de 
pago, así como de la posibilidad de que dicha comisión le sea repercutida por esta última 
total o parcialmente.

En el caso de retirada de efectivo a crédito, la información anterior deberá incluir, 
asimismo, el importe máximo adicional que le podrá aplicar el proveedor de servicios de 
pago emisor de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6.

4. El consentimiento del titular de la tarjeta o instrumento de pago obligará al proveedor 
de servicios de pago emisor al pago de la comisión exigida por el proveedor de servicios de 
pago titular del cajero, siempre que el primero disponga de saldo suficiente para atender la 
retirada de efectivo y la cantidad que el proveedor de servicios de pago emisor le pueda 
repercutir de acuerdo con el apartado 6.

5. La comisión a satisfacer por el proveedor de servicios de pago emisor de la tarjeta o 
instrumento de pago al proveedor de servicios de pago titular del cajero podrá ser objeto de 
acuerdo entre ambas partes.

A falta de acuerdo, la comisión que determine el proveedor de servicios de pago titular 
del cajero será la misma en todo el territorio nacional y no será discriminatoria, sin que 
puedan derivarse diferencias para prestaciones equivalentes; asimismo, la comisión no 
podrá distinguir en función del tipo de los clientes del proveedor de servicios de pago y sólo 
podrá revisarse semestralmente.

Los acuerdos y decisiones que se adopten al amparo de este apartado deberán en todo 
caso ser acordes con la normativa de defensa de la competencia.

6. Por la retirada de efectivo a débito en cajeros automáticos de otros proveedores de 
servicios de pago, el proveedor de servicios de pago emisor de la tarjeta o instrumento de 
pago no podrá repercutir a su cliente cantidad superior a la comisión que le haya cobrado el 
proveedor de servicios de pago titular del cajero de conformidad con el apartado anterior, ni 
aplicarle cantidad adicional alguna por cualquier otro concepto. Dentro del límite anterior, la 
cantidad a repercutir será la que libremente se fije en el contrato entre el proveedor de 
servicios de pago emisor de la tarjeta o instrumento de pago y su cliente.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en las retiradas de efectivo a 
crédito, en las que el proveedor de servicios de pago emisor de la tarjeta o instrumento de 
pago podrá aplicar al cliente un importe adicional por este concepto. En todo caso, dicho 
importe no podrá ser superior al que aplique al cliente por la retirada de efectivo a crédito en 
sus propios cajeros.

7. Los proveedores de servicios de pago titulares de los cajeros o emisores de las 
tarjetas o instrumentos de pago deberán informar al Banco de España de las comisiones por 
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la retirada de efectivo a que se refiere el apartado 5. La información anterior se suministrará 
en la forma y con el contenido y periodicidad que determine el Banco de España.

Disposición adicional tercera.  Obligaciones de información.
Los proveedores de servicios de pago comunicarán al Banco de España, con la forma y 

periodicidad que éste establezca, la información que aquel entienda necesaria para el 
ejercicio de sus funciones como autoridad nacional competente encargada de vigilar el 
adecuado cumplimiento de las disposiciones relativas a los servicios de pago.

Disposición adicional cuarta.  Medidas de aplicación del Reglamento (UE) n.º 260/2012 
del Parlamento europeo y del Consejo de 14 de marzo de 2012, por el que se establecen 
requisitos técnicos y empresariales para las transferencias y los adeudos domiciliados en 
euros, y se modifica el Reglamento (CE) n.º 924/2009.

1. Se designa al Banco de España como autoridad competente responsable de 
garantizar el cumplimiento por los proveedores de servicios de pago del Reglamento (UE) n.º 
260/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de marzo de 2012 por el que se 
establecen requisitos técnicos y empresariales para las transferencias y los adeudos 
domiciliados en euros, y se modifica el Reglamento (CE) n.º 924/2009.

2. Se designa al Banco de España como autoridad competente responsable de 
garantizar el cumplimiento del artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 260/2012, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 14 de marzo de 2012, respecto de las empresas, empresarios o 
profesionales que actúen en desarrollo de su actividad comercial, empresarial, oficio o 
profesión y no tengan la consideración de proveedor de servicios de pago y sean 
beneficiarios de una orden de pago cuyo ordenante sea otra empresa, empresario o 
profesional que actúe en desarrollo de su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión 
y no tenga la consideración de proveedor de servicios de pago.

3. En relación con los sujetos previstos en el apartado 2, el Banco de España podrá:
a) Solicitar la remisión, con la forma que éste establezca, de la información que entienda 

necesaria para el ejercicio de las funciones previstas en el apartado 2, así como, en su caso, 
emitir los oportunos requerimientos. En particular, en caso de denuncia o sospecha de algún 
incumplimiento, las empresas, empresarios o profesionales mencionadas en dicho apartado 
quedarán obligadas a poner a disposición del Banco de España cuantos libros, registros y 
documentos este considere precisos, incluidos los programas informáticos, ficheros y bases 
de datos, sea cual sea su soporte, físico o virtual.

b) Imponer sanciones por la comisión de las siguientes infracciones:
i) Muy graves:
1.º La negativa o resistencia a la actuación del Banco de España en el ejercicio de la 

función prevista en el apartado 2, siempre que medie requerimiento expreso y por escrito al 
respecto.

2.º Las infracciones graves cuando durante los cinco años anteriores a su comisión le 
hubiera sido impuesta al sujeto sanción firme en vía administrativa por el mismo tipo de 
infracción.

Por la comisión de infracciones muy graves el Banco de España podrá imponer una 
multa, que deberá ser efectiva, proporcionada y disuasoria, que no podrá superar el 10% del 
importe neto anual de la cifra de negocios del sujeto sancionado.

Adicionalmente, el Banco de España podrá imponer como medida accesoria una 
amonestación pública con publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la identidad del 
infractor, la naturaleza de la infracción y la sanción impuesta.

ii) Graves:
1.º El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 260/2012, 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de marzo de 2012, salvo que tenga carácter 
ocasional o aislado.

2.º La no remisión al Banco de España de los datos o documentos que deban serle 
remitidos o que el mismo requiera en el ejercicio de la función prevista en el apartado 2 o su 
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remisión incompleta o inexacta. A los efectos de esta infracción, se entenderá también como 
falta de remisión, la remisión extemporánea fuera del plazo previsto en la norma 
correspondiente o del plazo concedido por el órgano competente al efectuar el 
requerimiento.

Por la comisión de infracciones graves el Banco de España podrá imponer una multa, 
que deberá ser efectiva, proporcionada y disuasoria, que no podrá superar el 5% del importe 
neto anual de la cifra de negocios del sujeto sancionado.

Adicionalmente, el Banco de España podrá imponer como medida accesoria una 
amonestación pública con publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la identidad del 
infractor, la naturaleza de la infracción y la sanción impuesta.

iii) Leves:
El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 260/2012, del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de marzo de 2012, cuando dicho incumplimiento 
tenga carácter ocasional o aislado.

Por la comisión de infracciones leves el Banco de España podrá imponer una multa, que 
deberá ser efectiva, proporcionada y disuasoria, que no podrá superar el 1% del importe 
neto anual de la cifra de negocios del sujeto sancionado.

4. En relación con los sujetos previstos en el apartado 2, cuando el sujeto infractor sea 
una entidad sometida a la supervisión de la Comisión Nacional de los Mercados de Valores o 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, será preceptivo para la imposición 
de la correspondiente sanción por infracciones graves o muy graves, el informe del 
respectivo supervisor.

5. En relación con los sujetos previstos en el apartado 2, en lo no previsto en esta 
Disposición Adicional será de aplicación lo establecido en los artículos 90, 95, 103, 107,108, 
109, 110, 111, 113, 114 y 117 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, así como el Real Decreto 
2119/1993, de 3 diciembre, sobre el procedimiento sancionador aplicable a los sujetos que 
actúan en los mercados financieros.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio para las entidades de pago que 
cuentan con autorización.

1. Las entidades de pago que hubieran comenzado a ejercer actividades con arreglo a la 
Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, y su normativa de desarrollo antes 
de la entrada en vigor de este real decreto-ley, podrán proseguir sus actividades de 
conformidad con lo previsto en dicha ley, sin necesidad de obtener la autorización prevista 
en el artículo 11 de este real decreto-ley y sus disposiciones de desarrollo durante un 
máximo de cuatro meses.

2. Las entidades de pago a que se refiere el apartado anterior deberán presentar ante el 
Banco de España dentro de los dos meses posteriores a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley la información pertinente, a fin de que pueda determinarse si dichas entidades se 
ajustan a los requisitos establecidos en la misma y su normativa de desarrollo y, en caso de 
que no sea así, las medidas que han de adoptarse para garantizar su cumplimiento o si 
procede retirar la autorización.

Las entidades de pago que reúnan los requisitos anteriores serán autorizadas e inscritas 
en el registro especial de entidades de pago del Banco de España, según lo establecido en 
el artículo 11 de este real decreto-ley. Si transcurrido el plazo de cuatro meses señalado en 
el párrafo primero de este apartado no hubiera quedado acreditado que esas entidades de 
pago cumplen tales requisitos, aquellas tendrán prohibido prestar servicios de pago a partir 
de dicha fecha.

3. Las entidades de pago a que se refiere el apartado 1 recibirán automáticamente 
autorización y se inscribirán en el correspondiente registro si el Banco de España tienen ya 
constancia del cumplimiento de los requisitos establecidos en este real decreto-ley, 
informando de ello a las entidades de pago afectadas antes de concederles la autorización.
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Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio para las entidades de pago cuya 
actividad consista en el servicio recogido en el artículo 1.2.g) de la Ley 16/2009, de 13 de 
noviembre.

No obstante lo dispuesto en la disposición transitoria primera, las entidades de pago 
autorizadas a prestar los servicios de pago indicados en la redacción del artículo 1.2.g) de la 
Ley 16/2009, de 13 de noviembre, previa a la entrada en vigor de este real decreto-ley 
conservarán dicha autorización para prestar los servicios de pago previstos en el 
artículo 1.2.c) de este real decreto-ley si, a más tardar el 13 de enero de 2020, el Banco de 
España tiene constancia de que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 19 de 
este real decreto-ley y en su normativa de desarrollo.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio para los servicios de iniciación de 
pagos o de información sobre cuentas.

Las personas jurídicas que prestasen servicios de iniciación de pagos o de información 
sobre cuentas con anterioridad al 12 de enero de 2016 podrán continuar realizando tales 
actividades hasta que transcurran 18 meses desde la entrada en vigor del Reglamento 
Delegado (UE) 2018/389 de la Comisión de 27 de noviembre de 2017, por el que se 
complementa la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
relativo a las normas técnicas de regulación para la autenticación reforzada de clientes y 
unos estándares de comunicación abiertos, comunes y seguros.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio para entidades de dinero electrónico 
que cuentan con autorización.

1. Las entidades de dinero electrónico que hubieran iniciado su actividad con arreglo a la 
Ley 21/2011, de 26 de julio, y su normativa de desarrollo antes de la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, podrán seguir ejerciéndola de conformidad con lo previsto en dicha ley, sin 
necesidad de obtener la autorización prevista en el artículo 4 de la Ley 21/2011, de 26 de 
julio, en la redacción dada por este real decreto-ley, y sus disposiciones de desarrollo, 
durante un máximo de cuatro meses.

2. Las entidades de dinero electrónico a que se refiere el apartado anterior deberán 
presentar ante el Banco de España dentro de los dos meses posteriores a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley la información pertinente, a fin de que pueda determinarse si 
dichas entidades se ajustan a los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Ley 21/2011, 
de 26 de julio, y su normativa de desarrollo y, en caso de que no sea así, las medidas que 
han de adoptarse para garantizar su cumplimiento o si procede retirar la autorización.

Las entidades de dinero electrónico que reúnan los requisitos anteriores serán 
autorizadas e inscritas en el registro especial de entidades de dinero electrónico del Banco 
de España, según lo establecido en el artículo 4 de la Ley 21/2011, de 26 de julio. Se 
prohibirá la prestación de servicios de pago a aquellas entidades de dinero electrónico que 
no hayan acreditado el cumplimiento de tales requisitos una vez transcurrido el plazo al que 
se refiere el párrafo primero.

3. Las entidades de dinero electrónico a que se refiere el apartado 1 recibirán 
automáticamente autorización y se inscribirán en el correspondiente registro si el Banco de 
España tienen ya constancia del cumplimiento de los requisitos para prestar servicios de 
pago de conformidad con lo establecido en este real decreto-ley, informando de ello a las 
entidades de dinero electrónico afectadas antes de concederles la autorización.

Disposición transitoria quinta.  Contratos en vigor.
Los contratos que los proveedores de servicios de pago que operen en España tengan 

suscritos con su clientela, a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, para la 
regulación de las condiciones en las que ha de tener lugar la prestación de los servicios de 
pago a los que se refiere este real decreto-ley, seguirán siendo válidos una vez entre en 
vigor la misma, sin perjuicio de la aplicación, a partir de dicho momento, de las disposiciones 
de carácter imperativo que resulten más favorables para los consumidores y microempresas.
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Disposición transitoria sexta.  Establecimiento de los procesos necesarios para asegurar 
el cumplimiento de los límites establecidos en el artículo 4.l.

Aquellas empresas que presten la actividad prevista en el artículo 4.l) dispondrán de un 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley para establecer los 
procesos internos necesarios que aseguren que no se superan los límites monetarios 
establecidos en dicha norma.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio para la resolución de quejas y 
reclamaciones de los usuarios de servicios de pago.

Hasta la entrada en vigor de la ley prevista en la disposición adicional primera de la 
Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo, el servicio de 
reclamaciones del Banco de España regulado en el artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, atenderá las quejas y 
reclamaciones que presenten los usuarios de servicios de pago, que estén relacionadas con 
sus intereses y derechos legalmente reconocidos, y que deriven de presuntos 
incumplimientos por las entidades reclamadas, de la normativa de transparencia y protección 
de la clientela o de las buenas prácticas y usos financieros.

El servicio de reclamaciones del Banco de España ajustará su proceder en la resolución 
de las quejas y reclamaciones que presenten los usuarios de servicios de pago a los 
principios de profesionalidad, adecuación, imparcialidad, efectividad e independencia 
organizativa y funcional.

Disposición transitoria octava.  Prohibición de abuso por los proveedores de servicios de 
pago gestores de cuenta.

Durante el período anterior a la fecha de cumplimiento del Reglamento Delegado (UE) 
2018/389 de la Comisión de 27 de noviembre de 2017, por el que se complementa la 
Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las normas 
técnicas de regulación para la autenticación reforzada de clientes y unos estándares de 
comunicación abiertos, comunes y seguros, ningún proveedor de servicios de pago gestor 
de cuenta podrá abusar de la situación de incumplimiento para impedir o dificultar la 
utilización de servicios de iniciación de pagos y servicios de información sobre cuentas en 
relación con las cuentas de cuya gestión se encargue.

Disposición transitoria novena.  Procedimientos de autorización en curso.
1. A los procedimientos de autorización de entidades de pago, de entidades de dinero 

electrónico o de establecimientos financieros de crédito híbridos ya iniciados antes de la 
entrada en vigor del desarrollo reglamentario del título I les serán de aplicación las normas 
establecidas en este real decreto-ley, en el artículo 5 de la Directiva (UE) 2015/2366 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 y aquellas otras 
disposiciones del Real Decreto 712/2010, de 28 de mayo, de régimen jurídico de los 
servicios de pago y de las entidades de pago que no se opongan a lo dispuesto en aquéllas.

2. A los procedimientos de registro de entidades prestadoras del servicio de información 
sobre cuentas ya iniciados antes de la entrada en vigor del desarrollo reglamentario del título 
I les será de aplicación lo previsto en este real decreto-ley, en el artículo 5, apartado 1, letras 
a), b), e) a h), j), l), n), p) y q) de la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 25 de noviembre de 2015 y por las disposiciones del Real Decreto 712/2010, 
de 28 de mayo, de régimen jurídico de los servicios de pago y de las entidades de pago que 
no se opongan a lo dispuesto en aquéllas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, así como 

cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto-ley.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre 
sistemas de pagos y de liquidación de valores.

El artículo 8 de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de 
compensación y liquidación de valores queda redactado como sigue;

«Artículo 8.  Sistemas españoles reconocidos por esta ley.
A efectos de lo dispuesto en la presenta ley, y sin perjuicio de que puedan 

reconocerse nuevos sistemas en el futuro de conformidad con el artículo 4, se 
consideran y reconocen como sistemas españoles de pagos y de compensación y 
liquidación de valores y productos financieros derivados los siguientes;

1. El Sistema Nacional de Compensación Electrónica, gestionado por la 
Sociedad Española de Sistemas de pago, Sociedad Anónima, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la presente ley.

2. El sistema de liquidación de valores ARCO, gestionado por la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. 
Unipersonal.

3. La entidad de contrapartida central BME Clearing S.A.U.
4. TARGET 2-Banco de España (abreviado TARGET 2-BE), sistemas de pagos 

gestionado por el Banco de España y componente español del sistema de grandes 
pagos denominados en euros «TARGET 2», gestionado por el Sistema Europeo de 
Bancos Centrales, incluidas sus conexiones con los demás componentes nacionales 
de TARGET 2.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, queda 
modificada como sigue:

Primero. Se modifica el artículo 69.1, que pasa a tener la siguiente redacción:
«1. Quedan sujetos al régimen de supervisión, inspección y sanción de esta Ley, 

en lo que se refiere al cumplimiento de esta Ley y su normativa de desarrollo, así 
como de las normas de Derecho de la Unión Europea que contengan preceptos 
específicamente referidos a las mismas, incluido el Reglamento (UE) n.º 2017/1131, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos del 
mercado monetario:

a) Las IIC previstas en el artículo 2.1 de esta Ley.
b) Las sociedades gestoras previstas en el título IV de esta ley y sus agentes, 

extendiéndose esta competencia a cualquier oficina o centro dentro o fuera del 
territorio español.

c) Los depositarios de IIC.
d) Quienes realicen operaciones propias de cualquiera de los sujetos anteriores 

y, en general, las restantes personas físicas y jurídicas en cuanto puedan verse 
afectadas por las normas de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias, en 
particular a los efectos de comprobar si infringen las reservas de actividad y 
denominación previstas en el artículo 14.»

Segundo. Se modifican a las letras a, b, e, n, w, z ter y z septies del artículo 80, que 
quedan redactadas en los siguientes términos:

«a. La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el 
plazo establecido en las normas u otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos 
o informaciones deban remitírsele en virtud de lo dispuesto en la Ley y en sus 
normas de desarrollo, así como de las normas de Derecho de la Unión Europea que 
contengan preceptos específicamente referidos a las mismas, o que dicha Comisión 
requiera en el ejercicio de sus funciones, cuando exista un interés de ocultación o 
negligencia grave atendiendo a la relevancia de la comunicación no realizada y a la 
demora en que se hubiese incurrido y cuando con ello se dificulte la apreciación de la 
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solvencia de la entidad o, en su caso, de la situación patrimonial de las ECR o EICC 
gestionadas.

Del mismo modo constituye infracción muy grave la remisión a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores de información incompleta o de datos inexactos, no 
veraces o engañosos, cuando en estos supuestos la incorrección sea relevante. La 
relevancia de la incorrección se determinará teniendo en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios: Que se puedan conocer públicamente las circunstancias que 
permiten influir en la apreciación del valor del patrimonio y en las perspectivas de la 
institución, en particular los riesgos inherentes que comporta, y que se pueda 
conocer si la institución cumple o no con la normativa aplicable.»

«b. La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados legalmente y, 
en su caso, en los artículos 9 a 16 del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos del 
mercado monetario, o de los permitidos por el folleto, el documento con los datos 
fundamentales para el inversor, los estatutos o el reglamento de la IIC, siempre que 
ello desvirtúe el objeto de la IIC, perjudique gravemente los intereses de los 
accionistas o partícipes, o se trate de incumplimiento reiterado.»

«e. El incumplimiento de los límites a la inversión o de los coeficientes de 
inversión mínima, incluidos, en su caso, aquellos contenidos en los artículos 17 y 18 
del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, o de las condiciones 
establecidas en el folleto, el documento con los datos fundamentales para el inversor, 
los estatutos o el reglamento de la IIC, siempre que ello desvirtúe el objeto de la IIC o 
perjudique gravemente los intereses de los accionistas, partícipes y terceros, o se 
trate de un incumplimiento reiterado.»

«n. El incumplimiento por parte de las sociedades gestoras de las funciones y 
obligaciones contempladas en el artículo 46, así como, en su caso, de las 
obligaciones contenidas en los artículos 19, 20, 21, 23, 24, 25, 27, 28 y 34 del 
Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, siempre que conlleven un 
perjuicio grave para los partícipes o accionistas de una IIC.»

«w. La obtención de la autorización en virtud de esta ley, o en su caso, del 
Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, a través de declaraciones falsas, 
omisiones o por otro medio irregular, o el incumplimiento de las condiciones 
presentadas para la obtención de la autorización cuando en este último caso se 
produzca perjuicio grave para los intereses de partícipes o accionistas o se trate de 
una conducta reiterada.»

«z ter. La valoración de los activos propiedad de las IIC apartándose de lo 
establecido por la normativa, incluida, en su caso, la contenida en los artículos 29 
a 33 del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, cuando ello perjudique 
gravemente los intereses de los partícipes o accionistas, se trate de una conducta 
reiterada o tenga impacto sustancial en el valor liquidativo de la IIC.»

«z septies. El incumplimiento de lo previsto en el artículo 17 así como, en su 
caso, de los artículos 26 y 36 del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, 
siempre que conlleve un perjuicio grave para los inversores.»

Tercero. Se modifican a las letras c, g, t, v, y, z quinquies y del artículo 81, que quedan 
redactadas en los siguientes términos:

«c. El incumplimiento de los límites a la inversión o de los coeficientes de 
inversión mínima, incluidos, en su caso, aquellos contenidos en [os artículos 17 y 18 
del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
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junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, cuando no deba calificarse como 
infracción muy grave.»

«g. El incumplimiento por parte de las sociedades gestoras de las funciones y 
obligaciones contempladas en el artículo 46, así como, en su caso, de las 
obligaciones contenidas en los artículos 19, 20, 21, 23 24, 25, 27, 28 y 34 y 37 del 
Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, cuando no deba ser calificada 
como falta muy grave.»

«t. La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados por la 
normativa aplicable, incluida, en su caso, la contenida en los artículos 9 a 16 del 
Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, o de los permitidos por el folleto, 
el documento con los datos fundamentales para el inversor, los estatutos, o el 
reglamento de la IIC, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.»

«v. La valoración de los activos propiedad de las IIC apartándose de lo 
establecido por la normativa, incluida, en su caso, la contenida en los artículos 29 
a 33 del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, cuando no deba 
calificarse como infracción muy grave.»

«y. El uso indebido de las denominaciones a las que se refieren los artículos 14 
y 40.7 de esta Ley y normas de desarrollo, así como, en su caso, el artículo 6 del 
Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario.»

«z quinquies. El incumplimiento de lo previsto en el artículo 17, así como, en su 
caso, en los artículos 26 y 36 del Reglamento (UE) n.º 2017/1131, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017 sobre fondos del mercado monetario, 
cuando no deba calificarse como infracción muy grave.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores.

El segundo párrafo del artículo 8 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores queda 
redactado en los siguientes términos:

«Cuando sea de aplicación el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de 
servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, las disposiciones 
en materia de información contenidas en el artículo 7.1 de esta ley, con excepción de 
lo establecido en el párrafo 2 apartados c) a g), lo dispuesto en el párrafo 3, 
apartados a), b) y e) y lo incluido en el párrafo 4, apartado b), se sustituirán por lo 
establecido en el artículo 29 de dicho real decreto-ley y sus disposiciones de 
desarrollo, en los términos que allí se establezcan.»

Disposición final cuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Se añade una disposición adicional undécima al texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional undécima.  Derecho de separación en instituciones 
financieras.

No resultará de aplicación el artículo 348 bis de esta ley a las entidades de 
crédito; a los establecimientos financieros de crédito; a las empresas de servicios de 
inversión a las que les resulte de aplicación el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos 
prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se 
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modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012; a las entidades de pago, y a las entidades 
de dinero electrónico.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero 
electrónico.

La Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico, queda modificada como sigue:
Uno. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 4.  Autorización y registro.
1. Corresponde al Banco de España, previo informe del servicio ejecutivo de la 

Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en los 
aspectos de su competencia, autorizar la creación de las entidades de dinero 
electrónico, así como el establecimiento en España de sucursales de dichas 
entidades autorizadas o domiciliadas en un Estado no miembro de la Unión Europea. 
La solicitud de autorización deberá resolverse dentro de los tres meses siguientes a 
su recepción o al momento en que se complete la documentación exigible. La 
autorización se entenderá desestimada por silencio administrativo si transcurrido ese 
plazo máximo no se hubiera notificado resolución expresa. La denegación de la 
autorización deberá motivarse.

El régimen de autorización de las entidades de dinero electrónico se orientará al 
mantenimiento del mayor nivel posible de competencia en la prestación de servicios 
de pago y el procedimiento de autorización estará presidido por los principios de 
celeridad, antiformalista y economía procedimental.

El Banco de España comunicará a la Secretaría General del Tesoro y 
Financiación Internacional la apertura del procedimiento de autorización, indicando 
los elementos esenciales del expediente que se ha de tramitar, y la finalización del 
mismo, así como cualquier otra información que reglamentariamente se determine.

2. La autorización para la creación de una entidad de dinero electrónico se 
denegará:

a) Cuando ésta carezca de procedimientos de gobierno corporativo adecuados, 
incluida una buena organización administrativa y contable o de procedimientos de 
control interno adecuados, que garanticen la gestión sana y prudente de la entidad.

A estos efectos, las entidades de dinero electrónico dispondrán, en condiciones 
proporcionadas al carácter, escala y complejidad de sus actividades, de una 
estructura organizativa adecuada, con líneas de responsabilidad bien definidas, 
transparentes y coherentes, así como de procedimientos eficaces de identificación, 
gestión, control y comunicación de los riesgos a los que estén o puedan estar 
expuestos, junto con mecanismos adecuados de control interno, incluidos 
procedimientos administrativos y contables sólidos. Tales métodos, procedimientos y 
mecanismos serán exhaustivos y proporcionados a la naturaleza, escala y 
complejidad de la actividad desarrollada por la entidad.

b) Si, atendiendo a la necesidad de garantizar una gestión sana y prudente de la 
entidad, no se considera adecuada la idoneidad de los accionistas o socios que 
vayan a tener una participación significativa.

A los efectos de esta ley se entenderá por participación significativa en una 
entidad de dinero electrónico española aquella que alcance, de forma directa o 
indirecta, al menos el 10 por ciento del capital o de los derechos de voto de la 
entidad, y aquéllas que, sin llegar al porcentaje señalado, permitan ejercer una 
influencia notable en la entidad. Se podrá determinar reglamentariamente cuándo se 
deberá presumir que una persona física o jurídica puede ejercer una influencia 
notable.

La idoneidad se apreciará en función de:
1.º La honorabilidad comercial y profesional de los accionistas o socios conforme 

al artículo 30 del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de 
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crédito. Esta honorabilidad se presumirá cuando los accionistas o socios sean 
Administraciones públicas;

2.º Los medios patrimoniales con que cuentan dichos accionistas o socios para 
atender los compromisos asumidos;

3.º La falta de transparencia en la estructura del grupo al que eventualmente 
pueda pertenecer la entidad, o la existencia de graves dificultades para inspeccionar 
u obtener la información necesaria sobre el desarrollo de sus actividades.

c) Cuando sus administradores y directores generales responsables de la gestión 
y de la prestación de los servicios de la entidad no tengan la honorabilidad comercial 
y profesional requerida conforme al artículo 30 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, o carezcan de la 
experiencia o los conocimientos mínimos necesarios.

d) Existan vínculos estrechos, según se definen en el artículo 4, apartado 1, 
punto 38, del Reglamento (UE) 575/2013, entre la entidad de dinero electrónico y 
otras personas físicas o jurídicas, que obstaculicen el ejercicio efectivo de las 
funciones de supervisión

e) Cuando el buen ejercicio de la supervisión de la entidad por parte del Banco 
de España se vea obstaculizado por la normativa vigente en un Estado no miembro 
de la Unión Europea que resulte aplicable a una o varias de las personas físicas o 
jurídicas con las que la entidad de dinero electrónico mantenga vínculos estrechos o 
a consecuencia de dicha reglamentación.

f) Cuando incumpla los requisitos de capital mínimo o los demás que 
reglamentariamente se establezcan para la autorización de las entidades de dinero 
electrónico.

g) La información y las pruebas que acompañen a la solicitud no obtengan una 
valoración favorable respecto del cumplimiento de todos los requisitos establecidos 
en esta ley o en su desarrollo reglamentario para la autorización de las entidades de 
dinero electrónico.

3. Una vez obtenida la autorización y tras su inscripción en el Registro Mercantil, 
las entidades de dinero electrónico deberán, antes de iniciar sus actividades, quedar 
inscritas en el registro especial de entidades de dinero electrónico que se creará en 
el Banco de España. En ese registro figurarán además de las entidades de dinero 
electrónico autorizadas, sus agentes y sucursales. En él se harán constar las 
actividades para las que se haya autorizado a cada entidad de dinero electrónico. El 
registro será público, accesible a través de internet y se actualizará periódicamente.

4. La autorización de entidades de dinero electrónico con forma societaria 
requerirá que su administración central su domicilio social y una parte de sus 
actividades de prestación de servicios de pago se encuentren en España.

5. Reglamentariamente podrá establecerse el régimen jurídico aplicable a la 
creación y condiciones de ejercicio de la actividad de las entidades de dinero 
electrónico y, en particular, las exigencias de fondos propios y garantías, de acuerdo 
con las previsiones contenidas en esta ley.

6. Los requisitos exigibles para la autorización lo serán también, en los términos 
que se indiquen reglamentariamente, para conservarla.»

Dos. El apartado 5 del artículo 5 pasa a tener la siguiente redacción:
«5. El Banco de España será competente para acordar la revocación.»

Tres. Cinco. Se da nueva redacción al artículo 10 en el siguiente sentido:

«Artículo 10.  Contabilidad y Auditoría.
1. Se faculta al titular del Ministerio de Economía y Empresa para establecer y 

modificar las normas de contabilidad y los modelos de los estados financieros 
públicos y reservados de las entidades de dinero electrónico, disponiendo la 
frecuencia, forma y plazo con que los correspondientes datos deberán ser 
suministrados al Banco de España y hacerse públicos con carácter general por las 
propias entidades. En el ejercicio de esta facultad, para el cual podrá habilitarse al 
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Banco de España, no existirán más restricciones que la exigencia de que los criterios 
de publicidad sean homogéneos para todas las entidades de dinero electrónico.

2. Las entidades de dinero electrónico deberán someter sus cuentas anuales a la 
auditoría de cuentas prevista en el artículo 1.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas, de conformidad con lo previsto en su disposición adicional 
primera.

3. Será de aplicación a los auditores de las entidades de pago lo dispuesto en la 
disposición adicional séptima de la Ley 22/2015. La obligación de informar que allí se 
establece se entenderá referida al Banco de España.

4. En lo que se refiere a la obligación de informar separadamente en la memoria 
de las cuentas anuales, de los activos, pasivos, ingresos y gastos correspondientes a 
las distintas actividades desarrolladas por las entidades de dinero electrónico, tal 
obligación deberá observarse respecto de las partidas correspondientes a la emisión 
de dinero electrónico, a la prestación de servicios de pago no vinculados a dicha 
emisión y a las restantes actividades, de forma que los tres grupos de actividades 
aparezcan claramente identificados.»

Cuatro. Se añade un artículo 16 bis con el siguiente tenor literal:

«Artículo 16 bis.  Acceso a cuentas abiertas en entidades de crédito.
Las entidades de dinero electrónico tendrán acceso a los servicios de cuentas de 

pago de las entidades de crédito de forma objetiva, no discriminatoria y 
proporcionada. Dicho acceso será lo suficientemente amplio como para permitir que 
las entidades de dinero electrónico presten servicios de pago sin obstáculos y con 
eficiencia.

En caso de denegación por una entidad de crédito de la solicitud de apertura de 
una cuenta de pago por parte de una entidad de dinero electrónico o de la resolución 
unilateral por una entidad de crédito del contrato marco de una entidad de dinero 
electrónico, la entidad de crédito remitirá de forma inmediata al Banco de España y a 
la entidad de dinero electrónico la decisión debidamente motivada y basada, en 
particular, en un análisis de los riesgos específicos de la entidad de dinero 
electrónico concreta de que se trate o en la falta de adecuación a los criterios 
objetivos, no discriminatorios y proporcionados que la entidad de crédito haya hecho 
públicos de forma previa y general.»

Cinco. Se añade una disposición adicional primera con el siguiente tenor literal:

«Disposición adicional primera.  Aplicación a las entidades de dinero electrónico 
de determinados preceptos del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de 
servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley, los artículos 10 a 13 y 22 a 27, del 
Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas 
urgentes en materia financiera, y su normativa de desarrollo se aplicarán a las 
entidades de dinero electrónico.

2. Las entidades de dinero electrónico podrán distribuir y reembolsar dinero 
electrónico por intermediación de personas físicas o jurídicas que actúen en su 
nombre. Cuando las entidades de dinero electrónico distribuyan dinero en otros 
Estados miembros de la Unión Europea contratando a esas personas físicas o 
jurídicas, se les aplicarán los artículos, 22 y 27 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 
de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, y 
su normativa de desarrollo.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las entidades de dinero 
electrónico no emitirán dinero electrónico por intermediación de agentes. Las 
entidades de dinero electrónico estarán autorizadas para prestar los servicios de 
pago a los que se refiere el artículo 8, apartado 1, letra a), de esta ley, por 
intermediación de agentes únicamente si se cumplen las condiciones recogidas en el 
artículo 23 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y 
otras medidas urgentes en materia financiera.»
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Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 10/2014, de 26 de junio:
Uno. El apartado 1 del artículo 12 queda redactado del siguiente modo:

«1. Las entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro de la Unión 
Europea podrán realizar en España, bien mediante la apertura de una sucursal, bien 
en régimen de libre prestación de servicios, las actividades que gocen de 
reconocimiento mutuo dentro de la Unión Europea recogidas en el anexo a esta ley. 
A tal efecto la autorización, los estatutos y el régimen jurídico al que esté sometida la 
entidad deberán habilitarla para ejercer las actividades que pretenda realizar. Todos 
los centros de actividad establecidos en territorio español por una misma entidad de 
crédito cuya administración central se encuentre en otro Estado miembro se 
considerarán una única sucursal.»

Dos. Se añade un tercer apartado al artículo 61 con el siguiente tenor literal:
«3. En ejercicio de su labor supervisora sobre entidades de crédito autorizadas 

en España y controladas por una entidad de crédito supervisada en base 
consolidada por otra autoridad competente de un Estado miembro de la Unión 
Europea, el Banco de España solicitará al supervisor en base consolidada 
correspondiente la información relativa a la aplicación de métodos y metodologías 
establecidos en la presente ley y en el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de 
junio, que pueda estar previamente a disposición del supervisor en base 
consolidada.»

Tres. Se introducen tres nuevas letras al final del artículo 92, con el siguiente tenor literal:
«z) La realización de actos u operaciones con incumplimiento de las obligaciones 

previstas en las normas indicadas en el artículo 71.3 del Real Decreto-ley 19/2018, 
de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia 
financiera, siempre que por el número de afectados, la reiteración de la conducta o 
los efectos sobre la confianza de la clientela y la estabilidad del sistema financiero 
tales incumplimientos puedan estimarse como especialmente relevantes;

aa) La prestación reiterada y con carácter profesional de alguno de los servicios 
de pago señalados en el artículo 1.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, sin 
tener la condición de proveedor de servicio de pago, así como el empleo de alguna 
de las denominaciones reservadas a éstos sin haber sido autorizada o registrada.

ab) El incumplimiento del deber de confidencialidad y custodia sobre los datos 
obtenidos por un proveedor de servicios de pago de los señalados en el artículo 5.1 
en la prestación de cualquiera de los servicios de pago a que se refiere el artículo 1.2 
del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras 
medidas urgentes en materia financiera, salvo que, por el número de afectados o por 
la importancia de la información, tales incumplimientos puedan estimarse poco 
relevantes.»

Cuatro. Se introducen tres nuevas letras al final del artículo 93, con el siguiente tenor 
literal:

«v) la realización de actos u operaciones con incumplimiento de las obligaciones 
señaladas en las normas indicadas en el artículo 71.3 del Real Decreto-ley 19/2018, 
de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia 
financiera, si no se dan las circunstancias descritas en el artículo 92.z), salvo que 
tales hechos tengan carácter ocasional o aislado;

w) la no remisión al Banco de España de los datos o documentos que deban 
serle remitidos o que el mismo requiera en el ejercicio de sus funciones de 
supervisión en aplicación de lo previsto en las normas indicadas en el artículo 71.3 
del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras 
medidas urgentes en materia financiera, o su remisión incompleta o inexacta. A los 
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efectos de esta letra se entenderá, asimismo, como falta de remisión, la remisión 
extemporánea fuera del plazo previsto en la norma correspondiente o del plazo 
concedido por el órgano competente al efectuar, en su caso, el oportuno 
requerimiento;

x) El incumplimiento del deber de confidencialidad y custodia sobre los datos 
obtenidos por un proveedor de servicios de pago de los señalados en el artículo 5.1 
en la prestación de cualquiera de los servicios de pago a que se refiere el artículo 1.2 
del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras 
medidas urgentes en materia financiera, siempre que ello no suponga una infracción 
muy grave de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior.»

Cinco. Se suprime, en el primer párrafo del artículo 97.1 la referencia «de crédito», y se 
modifica el número 2.º del artículo 97.1.a), que queda con la siguiente redacción:

«2.º De hasta el 10% del volumen de negocios neto anual total, incluidos los 
ingresos brutos procedentes de intereses a percibir e ingresos asimilados, los 
rendimientos de acciones y otros valores de renta fija o variable y las comisiones o 
corretajes a cobrar de conformidad con el artículo 316 del Reglamento (UE) n.º 
575/2013, que haya realizado la entidad en el ejercicio anterior; o de 
hasta 10.000.000 de euros, si aquel porcentaje fuera inferior a esta última cifra, 
cuando se trate de entidades de crédito, o de aquellas que realicen sin autorización 
actividades reservadas a cualesquiera entidades supervisadas por el Banco de 
España.

De hasta el 10% de los recursos propios de la entidad en el ejercicio anterior; o 
multa de hasta 1.000.000 de euros, si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra, 
cuando se trate de entidades supervisadas por el Banco de España distintas de las 
entidades de crédito, o de aquellas otras que, sin estar autorizadas, utilicen 
denominaciones reservadas a las entidades de crédito.

Cuando la entidad infractora fuese una filial de otra empresa, se tendrán en 
consideración, a efectos de determinar el importe de la multa, los recursos propios de 
la empresa matriz en el ejercicio anterior.»

Seis. Se suprime, en el primer párrafo del artículo 98.1 la referencia «de crédito», y se 
modifica la letra b) del artículo 98.1, que queda con la siguiente redacción:

«b) De hasta el 5% del volumen de negocios neto anual total, incluidos los 
ingresos brutos procedentes de intereses a percibir e ingresos asimilados, los 
rendimientos de acciones y otros valores de renta fija o variable y las comisiones o 
corretajes a cobrar de conformidad con el artículo 316 del Reglamento (UE) n.º 
575/2013 que haya realizado la entidad en el ejercicio anterior; o de hasta 5.000.000 
de euros, si aquel porcentaje fuera inferior a esta última cifra, cuando se trate de 
entidades de crédito, o de aquellas que realicen sin autorización actividades 
reservadas a cualesquiera entidades supervisadas por el Banco de España.

De hasta el 5% de los recursos propios de la entidad en el ejercicio anterior; o 
multa de hasta 500.000 de euros, si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra, 
cuando se trate de entidades supervisadas por el Banco de España distintas de las 
entidades de crédito, o de aquellas otras que, sin estar autorizadas, utilicen 
denominaciones reservadas a las entidades de crédito.

Cuando la entidad infractora fuese una filial de una empresa matriz, se tendrán 
en consideración, a efectos de determinar el importe de la multa, los recursos propios 
de la empresa matriz en el ejercicio anterior.»

Siete. Se modifica el artículo 99.1, que queda así redactado:
«1. Por la comisión de infracciones leves se impondrá a la entidad infractora una 

multa que podrá ser, a juicio del órgano competente para resolver:
a) Del tanto al doble del importe de los beneficios derivados de la infracción, 

cuando dichos beneficios puedan cuantificarse; o
b) De hasta el 1% del volumen de negocios neto anual total, incluidos los 

ingresos brutos procedentes de intereses a percibir e ingresos asimilados, los 
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rendimientos de acciones y otros valores de renta fija o variable y las comisiones o 
corretajes a cobrar de conformidad con el artículo 316 del Reglamento (UE) n.º 
575/2013 que haya realizado la entidad en el ejercicio anterior; o multa de 
hasta 1.000.000 de euros, si aquel porcentaje fuera inferior a esta última cifra, 
cuando se trate de entidades de crédito, o de aquellas que realicen sin autorización 
actividades reservadas a cualesquiera entidades supervisadas por el Banco de 
España.

De hasta el 1% del de los recursos propios de la entidad en el ejercicio anterior; o 
multa de hasta 100.000 euros, si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra, cuando 
se trate de entidades supervisadas por el Banco de España distintas de las entidades 
de crédito, o de aquellas otras que, sin estar autorizadas, utilicen denominaciones 
reservadas a las entidades de crédito.

Cuando la entidad infractora fuese una filial de una empresa matriz, se tendrán 
en consideración, a efectos de determinar el importe de la multa, los recursos propios 
de la empresa matriz en el ejercicio anterior»

Ocho. Se modifica el artículo 102.1, que queda así redactado:

«Artículo 102.  Sanciones a los que ejerzan cargos de administración o de dirección 
por la comisión de infracciones leves.

1. Con independencia de la sanción que, en su caso, corresponda imponer a la 
entidad de crédito infractora por la comisión de infracciones leves, podrán imponerse 
multa por importe de hasta 500.000 euros a cada una de las personas que, 
ejerciendo cargos de administración o dirección, de hecho o de derecho, en la 
misma, sean responsables de la infracción.

Además de la sanción prevista en el párrafo anterior, podrá imponerse como 
medida accesoria la amonestación privada.»

Nueve. Se da nueva redacción a los apartados 5, 6 y 7 del artículo 115, con el siguiente 
tenor literal:

«5. Las sanciones y amonestaciones por infracciones muy graves y graves serán 
publicadas en el “Boletín Oficial del Estado” una vez que sean firmes en la vía 
administrativa. La publicación deberá incluir, por lo menos, información sobre el tipo y 
la naturaleza de la infracción y la identidad de las personas responsables de la 
misma.

6. En relación con lo previsto en el apartado anterior, excepcionalmente, el Banco 
de España podrá, o bien retrasar la publicación hasta el momento en que dejen de 
existir los motivos que justifiquen tal retraso, o bien publicar la sanción impuesta de 
forma anónima, cuando a su criterio se produzca alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Cuando la sanción se imponga a una persona física y, tras una evaluación 
previa, la publicación de los datos personales resulte ser desproporcionada.

b) Cuando la publicación pudiera poner en peligro la estabilidad de los mercados 
financieros o una investigación penal en curso.

c) Cuando la publicación pudiera causar un daño desproporcionado a las 
entidades o personas físicas implicadas, en la medida en que se pueda determinar el 
daño.

7. Las sanciones y amonestaciones por infracciones muy graves y graves 
deberán asimismo ser publicadas en la página web del Banco de España, en un 
plazo máximo de 15 días hábiles desde que la sanción o amonestación sea firme en 
vía administrativa, con el contenido de la información a la que se hace referencia en 
el apartado 5, pudiendo adoptarse las medidas contempladas en el apartado 6 en los 
supuestos en él previstos.

Cuando se interponga recurso en vía judicial contra la decisión de imponer una 
sanción o medida, el Banco de España también publicará de inmediato en su sitio 
web oficial esa información, así como toda información posterior relativa al resultado 
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de ese recurso. Además, también se publicará toda decisión que anule o condone 
una decisión previa de imponer una sanción o medida.

El Banco de España mantendrá publicada toda la información a que se refieren 
los apartados anteriores en su sitio web oficial durante cinco años, como mínimo, tras 
su publicación.»

Diez. Se añade un Capítulo V al Título IV a la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO V
Comunicación de infracciones

Artículo 119.  Tipos y canal para las comunicaciones.
1. Toda persona que disponga de conocimiento o sospecha fundada de 

incumplimiento de las obligaciones en materia de supervisión prudencial de 
entidades de crédito previstas en esta ley y su normativa de desarrollo, siempre que 
estén previstas en la Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio, o en el Reglamento (UE) 
n.º 575/2013, de 26 de junio, podrá comunicarlo al Banco de España en la forma y 
con las garantías establecidas en este artículo.

2. Las comunicaciones deberán presentarse por cualquier vía que permita la 
constancia fehaciente de la identidad del comunicante y de su presentación ante el 
Banco de España.

3. Mediante la publicación en su página web, el Banco de España facilitará la 
información básica sobre el procedimiento de comunicación de infracciones, en 
particular sobre las medidas de protección de la identidad del comunicante.

Artículo 120.  Contenido mínimo de las comunicaciones.
1. Las comunicaciones a que se refiere el artículo anterior deberán incluir la 

identificación de la persona que las formula y presentar elementos fácticos de los que 
razonablemente derive, al menos, una sospecha fundada de infracción.

2. Una vez recibida la comunicación, el Banco de España realizará las 
correspondientes comprobaciones para determinar si existe o no sospecha fundada 
de infracción y su relevancia disciplinaria.

3. Cuando la incoación del procedimiento sancionador se hubiese solicitado 
expresamente en la comunicación, el Banco de España informará a la persona que 
envía la comunicación del inicio, en su caso, de un procedimiento sancionador. Si 
tras la comunicación se iniciase procedimiento sancionador a partir de los hechos 
comunicados, el Banco de España informará de su inicio al comunicante. La 
comunicación no otorgará por sí misma la condición de interesado en el 
procedimiento sancionador a la persona comunicante.

4. El Banco de España también informará, en su caso, de la remisión de los 
hechos a otras Autoridades, dentro o fuera de España.

Artículo 121.  Garantías de confidencialidad.
1. El Banco de España dispondrá de mecanismos que garanticen la 

confidencialidad de la identidad del comunicante y de la información comunicada. 
Las comunicaciones recibidas no tendrán valor probatorio y no podrán ser 
incorporadas directamente a diligencias administrativas o judiciales.

2. Cualquier transmisión de la comunicación, dentro o fuera del Banco de 
España, se realizará sin revelar, directa o indirectamente, los datos personales del 
comunicante, ni de las personas incluidas en la comunicación, excepto en los 
siguientes casos:

a) Cuando los datos personales de la persona presuntamente infractora o de 
terceros distintos del comunicante resulten necesarios para la realización de 
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actuaciones previas, la iniciación, instrucción y resolución de un procedimiento 
administrativo sancionador, o bien de un proceso judicial.

b) Cuando los datos personales del comunicante sean expresamente requeridos 
por un órgano judicial del orden penal en el curso de diligencias de investigación o 
proceso penal. Estos datos tendrán un nivel de protección mínimo equivalente al de 
las personas objeto de investigación o de sanción por parte del órgano competente.

c) Cuando los datos personales incluidos en la comunicación resulten necesarios 
a autoridades equivalentes a autoridades nacionales competentes en el ámbito de la 
Unión Europea, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas 
europeas o nacionales que resulten de aplicación, o de terceros Estados, siempre 
que el nivel de protección de la confidencialidad de los datos personales resulte 
equivalente al vigente en España.

d) Cuando así lo permita la normativa de protección de datos.

Artículo 122.  Protección en el ámbito laboral y contractual.
1. La comunicación de alguna de las infracciones a que se refiere el artículo 119:
a) No constituirá violación o incumplimiento de las restricciones sobre divulgación 

de información impuestas por vía contractual o por cualquier disposición legal, 
reglamentaria o administrativa que pudieran afectar a la persona comunicante, a las 
personas estrechamente vinculadas con ésta, a las sociedades que administre o de 
las que sea titular real.

b) No constituirá infracción de ningún tipo en el ámbito de la normativa laboral por 
parte de la persona comunicante, ni de ella podrá derivar trato injusto o 
discriminatorio por parte del empleador.

c) No generará ningún derecho de compensación o indemnización a favor de la 
empresa a la que presta servicios la persona comunicante o de un tercero, aun 
cuando se hubiera pactado la obligación de comunicación previa a dicha empresa o 
a un tercero.

2. El Banco de España informará de forma práctica y precisa al comunicante 
sobre las vías de recurso y procedimientos disponibles en derecho para la protección 
frente a posibles perjuicios que pudieran derivar de alguna de las situaciones 
previstas en el apartado anterior. Asimismo, prestará asistencia efectiva informando 
al comunicante de sus derechos, emitiendo, en su caso, la correspondiente 
certificación de su condición de denunciante para hacerla efectiva ante los tribunales 
de justicia. Igualmente, dispondrá los medios necesarios para asistir a la persona 
comunicante que lo requiera frente a riesgos reales derivados de la comunicación, 
que incluirán, en particular, la acreditación de la existencia, el contenido y el valor 
material que de la comunicación haya podido derivar.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la 
financiación empresarial.

La Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del artículo 9, con el siguiente tenor 
literal:

«No obstante, la autorización de los establecimientos financieros de crédito 
híbridos a que se refiere el artículo 11 se concederá por el Banco de España, previo 
informe del Servicio ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias en los aspectos de su competencia, de 
conformidad con el procedimiento que se prevea reglamentariamente.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 11, que pasa a tener el siguiente tenor literal:
«1. Las empresas que pretendan constituirse como establecimientos financieros 

de crédito y, a su vez, prestar servicios de pago, requerirán una única autorización 
específica que les faculte para el ejercicio de sus actividades y que corresponderá al 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 41  Real Decreto-ley de servicios de pago y medidas urgentes en materia financiera

– 738 –



Banco de España previo informe del Servicio ejecutivo de la Comisión de Prevención 
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en los aspectos de su 
competencia. Una vez otorgada la autorización, tendrán la consideración de 
entidades de pago híbridas.

Asimismo, las empresas que pretendan constituirse como establecimientos 
financieros de crédito, y, a su vez, emitir dinero electrónico, requerirán una única 
autorización específica que les faculte para el ejercicio de sus actividades y que 
corresponderá al Banco de España previo informe del Servicio ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en los 
aspectos de su competencia. Una vez otorgada la autorización, tendrán la 
consideración de entidades de dinero electrónico.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y 
resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión.

La Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y 
empresas de servicios de inversión, queda modificada como sigue:

Uno. La letra e) artículo 1.2 queda modificada de la siguiente manera:
«e) Las sucursales en España de entidades que estén establecidas fuera de la 

Unión Europea, de conformidad con las condiciones específicas establecidas en esta 
Ley.»

Dos. El párrafo segundo del artículo 53.1.a) queda modificado de la siguiente manera:
«Con el fin de alcanzar este nivel, el FROB recaudará, al menos anualmente, 

contribuciones ordinarias de las entidades y de las sucursales en España de 
entidades establecidas fuera de la Unión Europea de conformidad con los siguientes 
criterios:»

Tres. El apartado 2 del artículo 64 queda redactado de la siguiente manera:
«2. Para que el FROB pueda alcanzar los objetivos y los principios de la 

resolución, establecidos en los artículos 3 y 4, en el ejercicio de las facultades 
administrativas generales recogidas en el apartado anterior y de las restantes 
previstas en esta Ley, no resultarán de aplicación las limitaciones y demás requisitos 
exigidos en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, ni en la Ley 3/2009, de 3 de abril, 
sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, ni en la legislación 
aplicable a las cooperativas de crédito, en relación con las operaciones de aumento y 
reducción de capital, de conversión de instrumentos de capital o de recapitalización 
interna, modificaciones estructurales o cualquier otra operación necesaria para para 
la aplicación de los instrumentos y medidas previstos en esta ley. Tampoco será 
necesaria la elaboración de los informes preceptivos que las referidas normas 
puedan prever.»

Disposición final novena.  Modificación del texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre.

El texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 7 del artículo 85 que pasa a tener la siguiente redacción:
«7. La CNMV notificará a la Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM) y 

demás autoridades competentes de conformidad con los artículos 244 y 245 bis los 
datos pormenorizados de las limitaciones de posiciones exactas que tiene intención 
de fijar de conformidad con el método de cálculo establecido por la AEVM en virtud 
de los apartados 1 y 2 y de los sistemas de control de las posiciones referidas en el 
apartado 4.»
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Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 86 y se introduce un nuevo apartado 6 en 
dicho artículo en los siguientes términos:

«5. A efectos del cumplimiento de las obligaciones de comunicación previstas en 
este artículo, las empresas de servicios y actividades de inversión o los organismos 
rectores del mercado que gestionen un centro de negociación, clasificarán a las 
personas que mantengan posiciones en un derivado sobre materias primas, un 
derecho de emisión o un derivado, en las categorías y de conformidad con los 
criterios que se determinen reglamentariamente.

6. Reglamentariamente se podrán desarrollar las obligaciones previstas en este 
artículo.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 142 en los siguientes términos:
«1. Las empresas de servicios y actividades de inversión a las que se refiere el 

artículo 143.1.b) que ejecuten órdenes de inversores relativas a instrumentos 
financieros podrán mantenerlos por cuenta propia siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:

a) Que tales posiciones deriven únicamente de la imposibilidad de la empresa de 
inversión de cumplir las órdenes precisas recibidas de clientes,

b) que el valor total de mercado de tales posiciones no supere el 15 por ciento 
del capital inicial de la empresa,

c) que la empresa satisfaga los requisitos establecidos en los artículos 92 a 95 y 
en la parte cuarta del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, sobre 
los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012; y

d) que tales posiciones revistan un carácter fortuito y provisional y estén 
estrictamente limitadas al tiempo necesario para realizar la transacción de que se 
trate.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 143 en los siguientes términos:
«3. Las agencias de valores son aquellas empresas de servicios de inversión que 

profesionalmente sólo pueden operar por cuenta ajena, con representación o sin ella. 
Podrán realizar los servicios de inversión y los servicios auxiliares previstos en los 
artículos 140 y 141, respectivamente, con excepción de los previstos en el 
artículo 140.1.c) y f), y en el artículo 141.b).»

Cinco. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 145 en los siguientes términos:
1. Se modifican las letras a), c) y d) del apartado 1 en los siguientes términos:

«a) Los artículos 182.1 y 2, 183.1 y 2, 193, 194, 195, 195 bis, 196, 196 bis de 
esta ley y los artículos 27, 30, 31, 32, 33, 34, 38, 40 y 43 del Real Decreto-
ley 21/2017, de 29 de diciembre,»

«c) los artículos 69, 164, 168, 170, 171 y 173 de esta ley y los artículos 25 y 37 
del Real Decreto-ley 21/2017, de 29 de diciembre,

d) los artículos 197 y 276 bis a 276 sexies de esta ley; y».
2. Se modifica la letra a) del apartado 2 en los siguientes términos:

«a) Los artículos 139.2, 193.2.a), b), c), d), e) f) y h), 193.3.b), d) y e), 194, 203, 
204, 205, 206, 207, 208, 208 bis, 208 ter, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215 216, 217, 
218, 219, 220 bis, 220 ter, 220 quater, 220 quinquies, y 220 sexies de esta ley; y»,

3. Se modifican las letras a), b), c) y d) del apartado 3 en los siguientes términos:
«a) Los artículos 182.1 y 2, 183.1 y 2, el artículo 193.2.a), b), c), d) y e) y el 

artículo 194,
b) los artículos 208 a 220 sexies,
c) los artículos 146, 147 y 221.1.b),
d) los artículos 197, 276 bis a 276 sexies y el Título VIII de esta ley.»
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Seis. Se modifica el primer párrafo del apartado 2 del artículo 171 en los siguientes 
términos:

«2. Cuando una empresa de un tercer país se proponga prestar en España 
servicios o actividades de inversión, con o sin servicios auxiliares, a clientes 
minoristas o a los clientes profesionales a que se refiere el artículo 206 de esta ley, 
deberá establecer una sucursal en España y solicitar a la CNMV, en caso de que se 
trate de una empresa de servicios y actividades de inversión, o al Banco de España, 
en caso de que se trate de una entidad de crédito, la correspondiente autorización, 
en los términos y condiciones contemplados, para las empresas de servicios y 
actividades de inversión, en el artículo 173 de esta ley y en sus disposiciones de 
desarrollo y, para las entidades de crédito, en el artículo 13 de la Ley 10/2014, de 26 
de junio, y sus disposiciones de desarrollo.»

Siete. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 187 en los siguientes términos:
«b) Lo dispuesto en los artículos 184, 184 bis, 185 y 185 bis también será de 

aplicación a los miembros del órgano de administración y de alta dirección de 
entidades dominantes de las empresas de servicios y actividades de inversión 
mencionadas en el apartado 1, cuando dicha entidad dominante, sea una sociedad 
financiera de cartera o una sociedad financiera mixta de cartera.»

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 188 en los siguientes términos:
«1. Las empresas de servicios y actividades de inversión contempladas en el 

artículo 187.1 anterior que sean significativas y sus entidades dominantes deberán 
constituir un comité de nombramientos y un comité de remuneraciones, integrados 
por miembros del órgano de administración que no desempeñen funciones ejecutivas 
en la entidad. El comité de nombramientos establecerá un objetivo de representación 
equilibrada para el sexo menos representado en el órgano de administración y 
elaborará orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo.»

Nueve. Se modifica el apartado 3 del artículo 207 en los siguientes términos:
«3. Las empresas que presten servicios y actividades de inversión autorizadas 

para ejecutar órdenes por cuenta de terceros, negociar por cuenta propia o recibir y 
transmitir órdenes, podrán realizar estas operaciones y los servicios auxiliares 
directamente relacionados con ellas, con las entidades señaladas en los apartados 
anteriores sin necesidad de cumplir las obligaciones establecidas en los 
artículos 208, 208 ter, 209.2, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220 bis a 220 sexies, 
221 y 222 a 224, siempre que aquellas entidades sean informadas previamente de 
ello y no soliciten expresamente que se les apliquen.»

Diez. Se modifica el apartado 1 del artículo 213 en los siguientes términos:
«1. Cuando preste servicios de asesoramiento en materia de inversiones o de 

gestión de carteras, la empresa de servicios de inversión obtendrá la información 
necesaria sobre los conocimientos y experiencia del cliente o posible cliente en el 
ámbito de inversión correspondiente al tipo concreto de producto o servicio, su 
situación financiera, incluida su capacidad para soportar pérdidas, y sus objetivos de 
inversión incluida su tolerancia al riesgo, con el fin de que la empresa pueda 
recomendarle los servicios de inversión e instrumentos financieros que sean idóneos 
para él y que, en particular, mejor se ajusten a su nivel de tolerancia al riesgo y su 
capacidad para soportar pérdidas.»

Once. Se modifica la letra c) del apartado 3 del artículo 217 en los siguientes términos:
«c) Los instrumentos financieros de deuda recogidos en el Anexo.a).2.º) que a su 

vez sean pasivos admisibles para la recapitalización interna de acuerdo con lo 
establecido en la sección 4.ª del capítulo VI de la Ley 11/2015, de 18 de junio.»

Doce. Se modifica el apartado 1 del artículo 220 quáter en los siguientes términos:
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«1. Cuando preste el servicio de gestión de carteras, la empresa de servicios y 
actividades de inversión no aceptará y retendrá honorarios, comisiones u otros 
beneficios monetarios o no monetarios abonados o proporcionados por un tercero o 
por una persona que actúe por cuenta de un tercero en relación con la prestación del 
servicio a los clientes.»

Trece. Se modifican los artículos 225 a 231, que pasarán a tener el siguiente contenido:

«Artículo 225.  Autoridad competente.
1. La CNMV será la autoridad competente para la aplicación del Reglamento 

(UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.
2. La persona titular del Ministerio de Economía y Empresa y, con su habilitación 

expresa, la CNMV, podrán adoptar las normas de desarrollo y ejecución que resulten 
precisas para el cumplimiento del Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, y el resto de las disposiciones 
vigentes en materia de abuso de mercado.

3. No obstante, se faculta expresamente a la CNMV a desarrollar todas aquellas 
cuestiones para las que el Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, sobre abuso de mercado, habilita expresamente a la autoridad 
competente. En concreto, la CNMV podrá determinar cuáles son las prácticas de 
mercado aceptadas, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 13 del 
Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre abuso 
de mercado, mediante su aprobación por la correspondiente Circular.

Artículo 226.  Difusión pública por emisores de información privilegiada.
Los emisores de valores o instrumentos financieros que sean objeto de 

negociación en un mercado regulado español, o respecto de los que haya sido 
solicitada la admisión a negociación, deberán comunicar tan pronto como sea posible 
a la CNMV, que procederá a hacerla pública en su página web, la información 
privilegiada que le concierna directamente a que se refiere el artículo 17 del 
Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril 
de 2014.

Artículo 227.  Difusión pública por emisores de otra información relevante.
Los emisores de valores o instrumentos financieros que sean objeto de 

negociación en un mercado regulado comunicarán también a la CNMV, que 
igualmente procederá a hacerlas públicas en su página web, las restantes 
informaciones de carácter financiero o corporativo relativas al propio emisor o a sus 
valores o instrumentos financieros que cualquier disposición legal o reglamentaria les 
obligue a hacer públicas en España o que consideren necesario, por su especial 
interés, difundir entre los inversores.

Artículo 228.  Modo y términos para la publicación de información privilegiada y otra 
información relevante.

1. La CNMV podrá determinar el modo y términos en que se publicarán a través 
de su página web las informaciones a las que se refieren los artículos anteriores. En 
todo caso, cuando se haga pública información privilegiada, se hará constar 
expresamente tal condición y en la página web de la CNMV se presentará dicha 
información de modo separado de cualesquiera otras informaciones comunicadas 
por emisores.

2. Los SMN y los SOC deberán contar con medios técnicos que garanticen la 
difusión pública de la información privilegiada que les sea comunicada por emisores 
de valores o instrumentos financieros que sean objeto de negociación en ellos o 
respecto de los que haya sido solicitada la admisión a negociación. Dichos medios 
técnicos también podrán ser utilizados en relación con la restante información de 
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carácter financiero o corporativo que los citados emisores deban difundir entre los 
inversores.

Artículo 229.  Retraso de la difusión de información privilegiada.
El emisor o el participante del mercado de derechos de emisión que, en el marco 

de lo previsto en el artículo 17.4 del Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, decida retrasar la difusión de 
información privilegiada, no estará obligado a remitir la justificación de la 
concurrencia de las condiciones que permiten tal retraso cuando realice la preceptiva 
comunicación del mismo a la CNMV, salvo que ésta lo solicite expresamente.

Artículo 230.  Operaciones realizadas por personas con responsabilidades de 
dirección y personas estrechamente vinculadas.

1. La obligación de notificación de las operaciones a las que se refiere el 
artículo 19.1 del Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, nacerá cuando, dentro de un año natural, la suma 
sin compensaciones de todas las operaciones alcance la cifra de 20.000 euros. A 
partir de esa primera comunicación, los sujetos obligados deberán comunicar todas y 
cada una de las operaciones subsiguientes efectuadas referidas en dicho artículo.

2. En relación con lo dispuesto en el artículo 19.3, último párrafo, del Reglamento 
(UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, las operaciones a las que 
se refiere el artículo 19.1 de dicho Reglamento, que hayan sido notificadas por las 
personas con responsabilidades de dirección en emisores que hayan solicitado la 
admisión de sus instrumentos financieros en un mercado regulado o admitidos a 
negociación en un mercado regulado, así como las operaciones notificadas por las 
personas estrechamente vinculadas con ellas, se harán públicas por la CNMV.

La obligación de difusión pública de las operaciones notificadas por las personas 
con responsabilidades de dirección en los emisores referidos en el párrafo anterior o 
por las personas estrechamente vinculadas con ellas, establecida en el artículo 19 
del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
abril de 2014, se dará por cumplida para dichas sociedades emisoras en caso de que 
estas difundan la información correspondiente a través de los medios técnicos 
previstos por la CNMV.

Se faculta a la CNMV para desarrollar los procedimientos y formas de realizar la 
difusión pública a la que se hace referencia en el apartado anterior.

Artículo 231.  Obligaciones para los SMN y los SOC en relación con las operaciones 
realizadas por personas con responsabilidades de dirección y personas 
estrechamente vinculadas.

Los SMN y los SOC deberán contar con medios técnicos que garanticen la 
difusión pública de las operaciones a las que se refiere el artículo 19.1 del 
Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril 
de 2014, que hayan sido notificadas por las personas con responsabilidades de 
dirección en emisores de instrumentos financieros negociados exclusivamente en un 
SMN o en un SOC, los admitidos a negociación en un SMN o para los que se haya 
solicitado la admisión a negociación en un SMN, así como las notificadas por las 
personas estrechamente vinculadas con ellas. Dichos medios técnicos deberán 
cumplir con los términos establecidos en el artículo 19.3 del Reglamento (UE) n.º 
596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre abuso de mercado, y en el 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2016/1055 de la Comisión, de 29 de junio 
de 2016.

La obligación de difusión pública de las operaciones notificadas por las personas 
con responsabilidades de dirección en los emisores referidos en el párrafo anterior o 
por las personas estrechamente vinculadas con ellas, establecida en el artículo 19 
del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
abril de 2014, se dará por cumplida para dichas sociedades emisoras en caso de que 
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las mismas difundan la información pertinente a través de los medios técnicos 
previstos por los SMN o por los SOC, según corresponda.»

Catorce. Se suprime el artículo 232 que queda sin contenido.
Quince. Se modifica el artículo 233 en los siguientes términos:
1. Se introducen unas nuevas letras m), n), ñ) y o) en el apartado 1 con la siguiente 

redacción:
«m) Las personas físicas y jurídicas que realicen actuaciones sujetas al 

Reglamento (UE) n.º 1286/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los 
productos de inversión minoristas vinculados y los productos de inversión basados 
en seguros, en cuanto se refiere a los productos de inversión minorista 
empaquetados incluidos en el ámbito de esta ley.

n) Los administradores de índices de referencia y las entidades supervisadas de 
conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Reglamento (UE) n.º 2016/1011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre los índices 
utilizados como referencia en los instrumentos financieros y en los contratos 
financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de inversión, así como las 
restantes personas físicas o jurídicas, en tanto puedan verse afectadas por las 
normas de dicho Reglamento y su disposiciones de desarrollo.

ñ) Las personas físicas y jurídicas sujetas al Reglamento (UE) n.º 2015/2365 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, sobre 
transparencia de las operaciones de financiación de valores y de reutilización y por el 
que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012.

o) Las personas físicas y jurídicas sujetas al Reglamento (UE) n.º 596/2014, 
de 16 de abril de 2014.»

2. Se modifica el apartado 4 en los siguientes términos:
«4. Respecto a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 596/2014, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril, la CNMV será competente para 
su aplicación en relación con los instrumentos, contratos, conductas, operaciones, 
ofertas, órdenes y, en general, acciones y omisiones a las que se refiere el artículo 2 
de dicho reglamento y, en concreto, de las actuaciones llevadas a cabo:

a) en territorio español respecto de cualesquiera valores negociables y demás 
instrumentos financieros,

b) fuera del territorio español en relación con valores negociables y demás 
instrumentos financieros admitidos a negociación o para los que se haya cursado 
una solicitud de admisión a negociación en un mercado regulado, en un SMN, en un 
SOC, o subastados en una plataforma de subasta que operen en territorio español; y

c) fuera del territorio español en relación con los instrumentos financieros no 
comprendidos en las letras a) o b) cuyo precio o valor dependa de los instrumentos 
financieros mencionados en esas letras o tenga un efecto sobre el precio o valor de 
los mismos.»

3. Se introduce un nuevo apartado 6 con la siguiente redacción:
«6. De conformidad con el apartado primero del artículo 40 del Reglamento (UE) 

n.º 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre 
los índices utilizados como referencia en los instrumentos financieros y en los 
contratos financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de inversión, y por el 
que se modifican las Directivas 2008/1481/CE y 2014/1171/UE y el Reglamento (UE) 
n.º 596/2014, se designa a la Comisión Nacional del Mercado de Valores como 
autoridad competente.

Sin perjuicio de lo anterior, el Banco de España ejercerá las funciones de 
supervisión, inspección y sanción en relación con las obligaciones previstas en el 
artículo 16 de dicho Reglamento en lo que se refiere al cumplimiento de tales 
obligaciones por parte de las entidades supervisadas contribuidoras de datos para 
índices elaborados por el Banco de España, así como en los artículos 28.2 y 29.1 de 
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dicho Reglamento en lo que se refiere al cumplimiento de tales obligaciones en 
relación con el uso de índices de referencia en los contratos financieros a que se 
refiere el apartado 18) del artículo 3.1 del citado Reglamento por parte de entidades 
sujetas a la supervisión del Banco de España en materia de transparencia y 
protección del cliente.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 40.2 de dicho Reglamento, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores será la autoridad de coordinación e intercambio de 
información.»

Dieciséis. Se modifica el artículo 234 en los siguientes términos:
1. Se modifica la letra d) que queda redactada como sigue:

«d) Requerir los registros telefónicos y de tráfico de datos de que dispongan las 
personas o entidades a las que se refiere el artículo 233.1 TRLMV. Conforme a lo 
dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica de Protección 
de Datos, cuando no haya podido obtener por otros medios la información necesaria 
para realizar sus labores de supervisión o inspección, la CNMV, podrá en los 
términos previstos en dicha disposición, recabar de los operadores que presten 
servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los prestadores 
de servicios de la sociedad de la información los datos que obren en su poder 
relativos a la comunicación electrónica o servicio de la sociedad de la información 
proporcionados por dichos prestadores que sean distintos a su contenido y resulten 
imprescindibles para el ejercicio de dichas labores.

A tal efecto, el órgano competente de la CNMV deberá solicitar la 
correspondiente autorización judicial, cuando la misma implique restricción de 
derechos fundamentales, al Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, que 
resolverá en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas.»

2. Se modifica el apartado 2.v) del artículo 234, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«v) Requerir, por escrito o verbalmente, a las personas y entidades enumeradas 
en el artículo 230 que hagan pública de manera inmediata la información que aquella 
estime pertinente sobre sus actividades relacionadas con el mercado de valores o 
que puedan influir en éste. De no hacerlo directamente los obligados, lo hará la 
propia CNMV.»

3. Se introducen una nueva letra z) en el apartado 2 del artículo 234 con el siguiente 
contenido:

«z) En relación con la comercialización de productos de inversión minorista 
empaquetados, la CNMV podrá adoptar las siguientes medidas:

1.º Prohibir la comercialización de un producto de inversión minorista 
empaquetado.

2.º Suspender la comercialización de un producto de inversión minorista 
empaquetado.

3.º Prohibir que se facilite un documento de datos fundamentales que incumpla 
los requisitos de los artículos 6, 7, 8 o 10 del Reglamento (UE) n.º 1286/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014, y exigir la 
publicación de una nueva versión del documento.

4.º Cualquier otra atribuida a la autoridad competente designada por el 
correspondiente Estado miembro en el Reglamento (UE) n.º 1286/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014.»

4. El apartado 5 queda redactado como sigue:
«5. Las medidas a que se refiere el apartado 2. e), f), i), j), k),l), m), ñ), o), q), r), 

s), u), w), y) y z) podrán adoptarse como medida provisional en el transcurso de un 
expediente sancionador, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la 
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infracción y las exigencias de los intereses generales, o como medida de supervisión 
prudencial o de conductas, para garantizar el correcto ejercicio de su función 
supervisora, la eficaz protección de los inversores o el correcto funcionamiento de los 
mercados de valores, manteniéndose mientras permanezca la causa que las hubiera 
motivado.»

5. Se añade un nuevo apartado 14 con la siguiente redacción:
«14. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, la CNMV, como 

autoridad competente, podrá ejercer todas y cada una de las facultades que el 
Reglamento (UE) n.º 2016/1011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2016 reconoce a las autoridades competentes, entre otras, las 
específicamente señaladas en el artículo 41.1 por cualquiera de los modos 
señalados en el artículo 41.2 de dicho Reglamento.»

Diecisiete. Se añade una nueva letra p) en el artículo 238:
«p) Un registro de información privilegiada relativa a emisores de instrumentos 

financieros que hayan sido admitidos a negociación en mercados regulados o para 
los que se haya solicitado la admisión a un mercado regulado.»

Dieciocho. Se añaden dos nuevos apartados 7 y 8 al artículo 244 con la siguiente 
redacción:

«7. En ejercicio de su función supervisora, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores solicitará a las autoridades competentes de otros Estados miembros aquella 
información relativa a la aplicación de métodos y metodologías establecidos en esta 
ley y su normativa de desarrollo que resulten de la transposición de la 
Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio, o en el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 
de junio, que pueda estar previamente a disposición del supervisor en otro Estado 
miembro.

8. En el caso de que en el ejercicio de su función supervisora sobre cualquier 
persona a la que se refiere el artículo 233, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores tuviera conocimiento de información que, aun no correspondiendo con su 
ámbito de supervisión, pudiera ser de interés para el ejercicio de la función 
supervisora de una autoridad supervisora de un Estado miembro de la Unión 
Europea, comunicará inmediatamente dicha información a la autoridad del Estado 
miembro correspondiente sin que esto pudiera en ningún caso entenderse como 
ejercicio de la función supervisora por parte de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.»

Diecinueve. El apartado 4 del artículo 271 queda redactado como sigue:
«4. Se consideran normas de ordenación y disciplina del Mercado de Valores las 

leyes y disposiciones de carácter general que contengan preceptos específicamente 
referidos a las entidades comprendidas en el artículo 233.1.a) y b) o a la actividad 
relacionada con el mercado de valores de las personas o entidades a que se refiere 
el artículo 233.1.b) y c) y que sean de obligada observancia para las mismas. Entre 
las citadas disposiciones se entenderán comprendidas las aprobadas por órganos 
del Estado, de las Comunidades Autónomas que tengan atribuidas competencias en 
la materia, los reglamentos de la Unión Europea y demás normas aprobadas por las 
instituciones de la Unión Europea que resulten de aplicación directa, así como las 
Circulares aprobadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores previstas en 
el artículo 21.

En particular, se considerarán normas de ordenación y disciplina del mercado de 
valores:

a) El Reglamento (UE) n.º 1031/2010 de la Comisión de 12 de noviembre 
de 2010

b) El Reglamento (UE) n.º 236/2012 de 14 de marzo de 2012.
c) El Reglamento (UE) n.º 648/2012 de 4 de julio de 2012.
d) El Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013.
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e) El Reglamento (UE) n.º 909/2014, de 23 de julio de 2014.
f) Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 2014.
g) Reglamento (UE) n.º 2016/1011, de 8 de junio de 2016.
h) Reglamento (UE) n.º 596/2014, de 16 de abril de 2014.
i) Reglamento (UE) n.º 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014.
j) Reglamento (UE) n.º 2015/2365, de 25 de noviembre de 2015.
k) Los Reglamentos delegados o de ejecución que adopte la Comisión Europea 

en desarrollo o ejecución de las normas europeas de ordenación y disciplina del 
mercado de valores.»

Veinte. Se suprime el artículo 254 («Cooperación en materia de abuso de mercado»), 
que queda sin contenido.

Veintiuno. Se modifica el apartado 1 del artículo 276 bis, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«1. Toda persona que tenga conocimiento o sospecha fundada de la comisión de 
posibles infracciones o infracciones reales previstas en la presente Ley, en el 
Reglamento (UE) n.º 600/2014, en el Reglamento (UE) n.º 596/2014, de 16 de abril, 
sobre abuso de mercado, en el Reglamento (UE) n.º 1286/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014, en el Reglamento (UE) n.º 
575/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio en lo que respecta 
a las empresas de servicios de inversión o en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva; podrá comunicarla a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores en la forma y con las garantías establecidas en este artículo.»

Veintidós. Se modifica el artículo 282 en los siguientes términos:
1. Se modifica el apartado 3 en los siguientes términos:

«3. La inobservancia del deber de información previsto en los artículos 123, 125, 
126 o en el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de abril de 2014, cuando exista un interés de ocultación o 
negligencia grave, atendiendo a la relevancia de la comunicación no realizada y a la 
demora en que se hubiese incurrido.»

2. Se suprimen los apartados 5 a 8.
3. Se modifican los apartados 9 y 10 en los siguientes términos:

«9. El incumplimiento, no meramente ocasional o aislado, por parte de las 
empresas de servicios y actividades de inversión, de los organismos rectores que 
gestionen un centro de negociación o de cualquier otra entidad o persona de los 
límites de posición al volumen de una posición neta en derivados sobre materias 
primas establecidos conforme al artículo 85.

10. El incumplimiento, no meramente ocasional o aislado, por parte de las 
empresas de servicios y actividades de inversión y de los organismos rectores que 
gestionen un centro de negociación del establecimiento y la aplicación de los 
controles de la gestión de las posiciones a los que se refiere el artículo 85 o de las 
obligaciones de comunicación y clasificación establecidas en los artículos 86 a 88.»

4. Se añaden los nuevos apartados 13 a 22 al artículo 282, con la siguiente redacción:
«13. La inobservancia del deber de información o notificación previsto en los 

artículos 109, 111, 112 o en el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, cuando exista un interés 
de ocultación o negligencia grave, atendiendo a la relevancia de la comunicación no 
realizada y a la demora en que se hubiese incurrido.

14. No publicar la información exigida incumpliendo con ello el artículo 431.1 a 3 
o el artículo 451.1 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de junio, así como la publicación de dicha información de forma 
incompleta o inexacta.
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15. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 
596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) la conducta produzca una alteración significativa de la cotización,
b) el importe de los fondos utilizados o el volumen o el valor de los instrumentos 

financieros utilizados en la comisión de la infracción sea relevante, o
c) el beneficio real o potencial o las pérdidas evitadas como consecuencia de la 

comisión de la infracción sea relevante.
16. El incumplimiento de alguna de las prohibiciones establecidas en el 

artículo 14 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) el importe de los fondos utilizados o el volumen o el valor de los instrumentos 
financieros utilizados en la comisión de la infracción sea relevante,

b) el beneficio real o potencial o la pérdida evitada como consecuencia de la 
comisión de la infracción sea relevante, o

c) el infractor haya tenido conocimiento de la información por su condición de 
miembro de los órganos de administración, dirección o control del emisor, por el 
ejercicio de su profesión, trabajo o funciones o figure o debiera haber figurado en los 
registros a los que se refieren los artículos 18 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.

17. El incumplimiento, por parte de un emisor o participante del mercado de 
derechos de emisión, de alguna de las obligaciones establecidas en los apartados 1, 
2, 4, 5 u 8 del artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de abril de 2014, cuando se haya puesto en grave riesgo la 
transparencia e integridad del mercado.

18. El incumplimiento de la obligación de establecer y mantener los mecanismos, 
sistemas y procedimientos para prevenir, detectar y notificar las órdenes u 
operaciones sospechosas de constituir abuso de mercado, según lo dispuesto en los 
apartados 1 o 2 del artículo 16 del Reglamento 596/2014, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de abril de 2014.

19. El incumplimiento de la obligación de llevanza de las listas de iniciados 
establecida en el artículo 18 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014 o la llevanza con vicios o defectos 
esenciales que impidan conocer la identidad de las personas con acceso a 
información privilegiada o la fecha y hora exacta de este acceso.

20. El incumplimiento de las obligaciones de notificación establecidas en el 
apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de abril de 2014.

21. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los siguientes artículos 
del Reglamento (UE) n.º 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2015, sobre transparencia de las operaciones de financiación de 
valores y de reutilización y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, 
de 4 de julio, cuando se haya puesto en grave riesgo la transparencia e integridad del 
mercado:

a) artículo 4, sobre la obligación de las contrapartes de las operaciones de 
financiación de valores de notificación y conservación de la información relativa a 
dichas operaciones,

b) artículo 15, sobre las condiciones que deben cumplirse para la reutilización de 
instrumentos financieros recibidos como garantía.»

Veintitrés. Se modifica el apartado 13 y se introduce un nuevo apartado 14 en el 
artículo 283 en los siguientes términos:
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«13. La inobservancia reiterada y grave por quienes presten servicios de 
suministro de datos de las obligaciones de funcionamiento y organización interna 
previstas en los artículos 197 undecies a 197 quaterdecies.

14. La inobservancia reiterada y grave por quienes presten servicios de 
suministro de datos de las obligaciones de difusión, comunicación y tratamiento de la 
información previstas en los artículos 197 octies a 197 decies.»

Veinticuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 285 en los siguientes términos:
«1. La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores por las 

entidades enumeradas en el artículo 233, en el plazo establecido en las normas u 
otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos o informaciones deban remitírsele 
en virtud de lo dispuesto en la ley, en sus normas de desarrollo o del Derecho de la 
Unión Europea, o que la Comisión Nacional del Mercado de Valores requiera en el 
ejercicio de sus funciones, cuando por la relevancia de la información o de la demora 
en que se hubiese incurrido se haya dificultado gravemente la apreciación sobre su 
situación o actividad, así como la remisión de información incompleta o con datos 
inexactos o no veraces, cuando en estos supuestos la incorrección sea relevante.»

Veinticinco. Se introduce un nuevo artículo 289 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 289 bis.  Infracciones por incumplimientos del Reglamento (UE) n.º 
1286/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014, 
sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión 
minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros.

Sin perjuicio de las infracciones previstas en este capítulo, son infracciones muy 
graves los siguientes incumplimientos del Reglamento (UE) n.º 1286/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014:

1. El incumplimiento de la obligación de elaboración del documento de datos 
fundamentales por el productor y de publicación en su página web, a que se refiere el 
artículo 5.1 del reglamento.

2. El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 6, 7 y 8.1 a 3, del 
reglamento, sobre forma y contenido del documento de datos fundamentales cuando 
la información del documento afectada por el incumplimiento sea relevante o el 
número de inversores afectado por él sea significativo.

3. La realización no meramente ocasional o aislada de comunicaciones 
comerciales sobre el producto de inversión minorista empaquetado que incumplan lo 
dispuesto en el artículo 9 del reglamento.

4. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado de lo dispuesto en el 
artículo 10.1 del reglamento relativo al examen y revisión del documento de datos 
fundamentales.

5. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado de las obligaciones de 
suministro del documento de datos fundamentales impuestas por el artículo 13.1, 3. 
y 4, y 14 del reglamento.

6. El incumplimiento de la obligación de establecer los procedimientos y 
mecanismos de reclamación a que se refiere el artículo 19 del reglamento o su 
inaplicación cuando el número de inversores afectados sea significativo.»

Veintiséis. Se introduce un nuevo artículo 289 ter con el siguiente contenido:

«Artículo 289 ter.  Infracciones por incumplimientos del Reglamento (UE) n.º 
2016/1011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre los 
índices utilizados como referencia en los instrumentos financieros y en los contratos 
financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de inversión, y por el que se 
modifican las Directivas 200/49/CE y 2014/17/UE y el Reglamento (UE) n.º 596/2014.

Sin perjuicio de las infracciones previstas en este capítulo, son infracciones muy 
graves los siguientes incumplimientos del Reglamento (UE) n.º 2016/1011, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016:
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1. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado por parte de los 
administradores de los requisitos de gobernanza y control contemplados en los 
artículos 4 al 10 del reglamento.

2. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado de lo dispuesto en los 
artículos 11.1.a), b), c) y e) y del artículo 11.2 y 3 del Reglamento, relativo a los datos 
de cálculo para la elaboración de un índice de referencia.

3. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado por parte de los 
administradores de lo dispuesto en el artículo 12 del reglamento, relativo a la 
metodología para determinar el índice de referencia.

4. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado por parte de los 
administradores de las obligaciones en materia de transparencia y requisitos de los 
procedimientos de consulta establecidos en el artículo 13 del reglamento.

5. El incumplimiento por parte de los administradores de las obligaciones 
establecidas en el artículo 14 del Reglamento siempre que se trate de una conducta 
no meramente ocasional o aislada o se perjudique gravemente a los intereses de 
personas físicas o jurídicas.

6. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado por parte de los 
administradores de las obligaciones establecidas en el artículo 15 del reglamento.

7. El incumplimiento por parte de los de los contribuidores supervisados de los 
requisitos de gobernanza y control establecidos en el artículo 16 del reglamento 
cuando se trate de una conducta no meramente ocasional o aislada o se perjudique 
gravemente a los intereses de personas físicas o jurídicas.

8. El incumplimiento por parte de los administradores de las obligaciones 
establecidas en el artículo 21 del reglamento.

9. El incumplimiento por los administradores o por los contribuidores 
supervisados de las obligaciones establecidas con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 23 del reglamento cuando exista negligencia grave atendiendo a la 
relevancia de la omisión o demora que se hubiere producido.

10. El incumplimiento por los administradores de lo dispuesto en los artículos 24, 
25 y 26 del reglamento cuando exista interés de ocultación o negligencia grave 
atendiendo a la relevancia de la omisión o demora que se hubiere producido.

11. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado por los administradores 
de las obligaciones establecidas en los artículos 27 y 28.1 del reglamento.

12. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado por las entidades 
supervisadas de las obligaciones establecidas en el artículo 28.2 del reglamento.

13. El uso no meramente ocasional o aislado de índices de referencia por parte 
de las entidades supervisadas con incumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 29.1 del reglamento.

14. La omisión o falsedad en la información que debe contener el folleto según lo 
establecido en el artículo 29.2 del reglamento.

15. El incumplimiento del deber de obtener autorización o inscripción registral de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del reglamento de manera que suponga el 
ejercicio no meramente ocasional o aislado de actividades propias de un 
administrador sin la correspondiente autorización o inscripción.

16. La obtención de la autorización o inscripción a que se refiere el artículo 34 del 
reglamento por medio de declaraciones falsas o por otro medio irregular.

17. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado por los administradores 
de las demás obligaciones establecidas en el artículo 34 del reglamento.

18. El incumplimiento no meramente ocasional o aislado por los administradores 
o por los contribuidores de las obligaciones establecidas en el Anexo I del 
reglamento en relación con los índices de referencia de tipos de interés.

19. El incumplimiento no meramente ocasional o asilado por los administradores 
de las obligaciones establecidas en el Anexo II del reglamento en relación con los 
índices de referencia de materias primas.

20. Las acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las medidas 
adoptadas por la CNMV en el ejercicio de su potestad supervisora, inspectora y de 
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control, así como la negativa o resistencia a dicha actuación según lo previsto en el 
artículo 41 del reglamento.»

Veintisiete. Se modifica el artículo 295 en los siguientes términos:
1. Se modifica el apartado 3 que pasa a tener el siguiente contenido:

«3. La inexistencia de la página web prevista en el artículo 539.2 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, o la falta de publicación en la misma de la 
información señalada en dicho artículo y en el del artículo 17 del Reglamento (UE) 
n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014 o en sus 
normas de desarrollo, cuando no constituya infracción muy grave.»

2. Se suprimen los apartados 4 a 7.
3. El apartado 9 del artículo 295 queda redactado como sigue:

«9. El incumplimiento, por parte de las empresas de servicios y actividades de 
inversión y de los organismos rectores que gestionen un centro de negociación, de 
las obligaciones de comunicación y clasificación establecidas en los artículos 86 
a 88, cuando no constituya infracción muy grave.»

4. Se añaden los nuevos apartados 11 a 22, con la siguiente redacción:
«11. La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores por las 

entidades enumeradas en el artículo 233, en el plazo establecido en las normas u 
otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos o informaciones deban remitírsele 
en virtud de lo dispuesto en la ley, en sus normas de desarrollo o del Derecho de la 
Unión Europea, o que la Comisión Nacional del Mercado de Valores requiera en el 
ejercicio de sus funciones, así como la remisión de información incompleta o con 
datos inexactos o no veraces, cuando no constituyan infracción muy grave.

12. El incumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 11 del 
Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril 
de 2014, sobre abuso de mercado en la realización de una prospección de mercado 
que no constituya infracción muy grave por constituir comunicación ilícita de 
información privilegiada.

13. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento (UE) 
n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre abuso de mercado, 
de 16 de abril de 2014, cuando no constituya infracción muy grave.

14. El incumplimiento de la obligación de comunicación a la CNMV de órdenes u 
operaciones sospechosas de constituir abuso de mercado, establecida en el 
artículo 16.1 y 2 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014.

15. El incumplimiento de alguna de las prohibiciones u obligaciones establecidas 
en el artículo 14, o en el artículo 17.1, 2, 4, 5 u 8 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, cuando no constituya 
infracción muy grave.

16. El incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en el artículo 18 
del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
abril de 2014 cuando no constituya infracción muy grave.

17. La inobservancia del deber de información o notificación previsto en los 
artículos 115, 117, 118 o en el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014 sobre abuso de mercado, 
cuando no constituya infracción muy grave.

18. El incumplimiento de la prohibición establecida en el apartado 11 del 
artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014.

19. La elaboración o difusión de recomendaciones de inversión o información de 
otro tipo en la que se recomiende o sugiera una estrategia de inversión sin cumplir 
con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 20 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.
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20. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 22.2 del 
Reglamento (UE) n.º 600/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, sobre el almacenamiento de los datos relativos a la información a 
efectos de transparencia y de otros cálculos por parte de los APA y PIC, cuando no 
constituya infracción muy grave.

21. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los siguientes artículos 
del Reglamento (UE) n.º 2015/2356 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2015, sobre transparencia de las operaciones de financiación de 
valores y de reutilización y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, 
de 4 de julio, cuando no constituyan infracción muy grave:

a) artículo 4, sobre la obligación de las contrapartes de las operaciones de 
financiación de valores de notificación y conservación de la información relativa a 
dichas operaciones

b) artículo 15, sobre las condiciones que deben cumplirse para la reutilización de 
instrumentos financieros recibidos como garantía.

22. El incumplimiento de la obligación de disponer de los procedimientos a que 
se refiere el artículo 24.3 del Reglamento (UE) n.º 2015/2365 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015.»

Veintiocho. Se modifica el apartado 15 y se introduce un nuevo apartado 16 en el 
artículo 296 con la siguiente redacción:

«15. La inobservancia por quienes presten servicios de suministro de datos de 
las obligaciones de funcionamiento y organización interna previstas en los 
artículos 197 undecies a 197 quaterdecies, cuando no constituyan infracción muy 
grave.

16. La inobservancia por quienes presten servicios de suministro de datos de las 
obligaciones de difusión, comunicación y tratamiento de la información previstas en 
los artículos 197 octies a 197 decies, cuando no constituyan infracción muy grave.»

Veintinueve. Se introduce unos nuevos apartados 5 y 6 en el artículo 298 con el siguiente 
contenido:

«5. Los siguientes incumplimientos del Reglamento (UE) n.º 1286/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014:

a) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 6, 7 y 8. 1 a 3, del 
reglamento, cuando no constituya infracción muy grave.

b) La realización meramente ocasional o aislada de comunicaciones comerciales 
sobre el producto de inversión minorista empaquetado que incumplan lo dispuesto en 
el artículo 9 del reglamento.

c) El incumplimiento meramente ocasional o aislado de lo dispuesto en el 
artículo 10.1 del Reglamento relativo al examen y revisión del documento de datos 
fundamentales.

d) El incumplimiento meramente ocasional o aislado de las obligaciones 
impuestas por los artículos 13. 1, 3 y 4, y 14 del reglamento.

e) La inaplicación de los procedimientos y mecanismos de reclamación a que se 
refiere el artículo 19 del reglamento, cuando no constituya infracción muy grave.

6. Los siguientes incumplimientos del reglamento (UE) n.º 2016/1011, de 8 de 
junio de 2016:

a) El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 289 ter 
cuando no constituyan infracción muy grave.

b) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.1.d) y 11.4 del reglamento.
c) La falta de cooperación o el desacato en relación con una investigación, 

inspección o solicitud realizada por la CNMV de conformidad con el artículo 41 del 
reglamento, cuando dicha conducta no deba calificarse como muy grave.»

Treinta. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 300 con la siguiente redacción:
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«4. Los siguientes incumplimientos del Reglamento (UE) n.º 2016/1011, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016:

a) El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 289 ter 
cuando no constituyan infracción muy grave o grave.

b) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.1.d) y en el 11.4 del 
reglamento, cuando no constituya infracción grave por su escasa relevancia.

c) La falta de cooperación o el desacato en relación con una investigación, 
inspección o solicitud realizada por la CNMV de conformidad con el artículo 41 del 
Reglamento, cuando dicha conducta no deba calificarse como muy grave o grave.»

Treinta y uno. Se modifica el artículo 302 en los siguientes términos:
1. Se modifican los apartados 10, 13, 14 y 16 en los siguientes términos:

«10. Suspensión no superior a diez años de la autorización a una empresa de 
servicios y actividades de inversión o de otras entidades inscritas en los registros de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.»

«13. Amonestación pública en el «Boletín Oficial del Estado» que indicará la 
persona responsable y el carácter de la infracción, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 313 ter.

14. Asimismo, cuando se trate del incumplimiento de la reserva de actividad 
prevista en el artículo 278, se impondrá al infractor la sanción recogida en el 
apartado 1, entendiendo en este caso por beneficio bruto, los ingresos obtenidos por 
el infractor en el desarrollo de la actividad reservada, sin que la multa pueda ser 
inferior a 600.000 euros.»

«16. Cuando se trate de infracciones cometidas por las personas a las que se 
refiere el artículo 233.1.b), las sanciones que se impongan no perjudicarán la 
capacidad de otras autoridades competentes de la Unión Europea para imponer 
sanciones de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1060/2009, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre.

En el caso de que una empresa de servicios de inversión adquiera una 
participación a pesar de la oposición de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, con independencia de cualquier otra sanción que pueda imponerse, se 
dispondrá bien la suspensión del ejercicio de los correspondientes derechos de 
votos, bien la nulidad de los votos emitidos o la posibilidad de anularlos.»

2. Se introducen unos nuevos apartados 17 a 22 con el siguiente contenido:
«17. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas 

en el Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de abril de 2014, que constituyan infracción muy grave, la multa que se impondrá 
será:

a) Si el infractor es una persona jurídica, su importe será de hasta la mayor de 
las siguientes cantidades:

1.º 30.000.000 euros o el treinta por ciento del volumen de negocios anual total 
de la persona jurídica según las últimas cuentas disponibles aprobadas por el órgano 
de administración, por las infracciones de los artículos 14 o 15 del Reglamento,

2.º 5.000.000 euros o el cuatro por ciento de su volumen de negocios anual total 
según las últimas cuentas disponibles aprobadas por el órgano de administración, 
por las infracciones de los artículos 16 o 17 del Reglamento,

3.º 2.000.000 euros, por las infracciones de los artículos 18, 19 o 20 del 
reglamento.

b) Si el infractor es una persona física, su importe será de hasta:
1.º 10.000.000 euros, por las infracciones de los artículos 14 o 15,
2.º 2.000.000 euros, por las infracciones de los artículos 16 o 17,
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3.º 1.000.000 euros, por las infracciones de los artículos 18, 19 o 20, todos ellos 
del Reglamento. (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
abril de 2014.

También podrán aplicarse a los incumplimientos del Reglamento 596/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014 previstos en este 
apartado, las sanciones previstas en los apartados 9 a 13 de este artículo.

18. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas 
en el Reglamento (UE) n.º 1286/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 
de noviembre de 2014, que constituyan infracción muy grave, la multa que se 
impondrá será:

a) Si el infractor es una persona jurídica, su importe será de hasta la mayor de 
las siguientes cantidades:

1.º 10.000.000 euros.
2.º El cinco por ciento del volumen de negocios anual total de la persona jurídica 

según las últimas cuentas disponibles aprobadas por el órgano de administración.
3.º El quíntuplo del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas 

mediante la infracción, en el caso de que puedan determinarse.
b) Si el infractor es una persona física, su importe será de hasta la mayor de las 

siguientes cantidades:
1.º 2.000.000 euros.
2.º El quíntuplo del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas 

mediante la infracción, en el caso de que puedan determinarse.
19. En el caso de que se impongan una o varias sanciones o alguna de las 

medidas administrativas previstas en el artículo 272.2 y) de esta ley, la CNMV podrá 
emitir una comunicación directa, o requerir su emisión al productor del producto de 
inversión minorista empaquetado o a la persona que asesore sobre él o que lo 
venda, destinada a los inversores minoristas afectados y en la que se les informe 
sobre la sanción o medida administrativa e indique dónde presentar quejas o 
reclamaciones para obtener una compensación.

20. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas 
en el Reglamento (UE) n.º 2016/1011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
de junio de 2016, que constituyan infracción muy grave, la multa que se impondrá 
será:

a) si el infractor es una persona física, su importe será de hasta la mayor de las 
cuantías siguientes:

1.º en caso de infracción de los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del artículo 11.1.a), 
b), c) y e), del artículo 11. 2 y 3, y de los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 21, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29 y 34, 500.000 euros,

2.º en caso de infracción del artículo 11, apartado 1, letra d), o del artículo 11, 
apartado 4, 100.000 euros, o el triple del importe de las ganancias obtenidas o las 
pérdidas evitadas euros gracias a la infracción, cuando las mismas puedan 
determinarse.

b) si el infractor es una persona jurídica, su importe será de hasta la mayor de las 
cuantías siguientes:

1.º en caso de infracción de los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, del artículo 11, 
apartado 1, letras a), b), c) y e), del artículo 11, apartados 2 y 3, o de los artículos 12, 
13, 14, 15, 16, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 34:

1.000.000 euros, o
el 10 por ciento de su volumen de negocios total anual, de acuerdo con las 

últimas cuentas disponibles aprobadas por el órgano de dirección,
2.º en caso de infracción del artículo 11.1.d), o del artículo 11.4:

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 41  Real Decreto-ley de servicios de pago y medidas urgentes en materia financiera

– 754 –



250.000 euros, o
el 2 por ciento de su volumen de negocios total anual de acuerdo con las últimas 

cuentas disponibles aprobadas por el órgano de dirección, o
el triple del importe de las ganancias obtenidas o las pérdidas evitadas gracias a 

la infracción, cuando las mismas puedan determinarse.
A los efectos de la letra b) de este apartado 20, cuando la persona jurídica sea 

una empresa matriz o una filial de una empresa matriz que deba elaborar cuentas 
financieras consolidadas, conforme a la Directiva 2013/34/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, el volumen de negocios total anual 
pertinente será el volumen de negocios total anual o el tipo de ingresos 
correspondientes conforme a la Directiva 86/635/CEE del Consejo, de 8 de diciembre 
de 1986, en el caso de los bancos, y la Directiva 91/674/CEE del Consejo, de 19 de 
diciembre de 1991, en el caso de las empresas de seguros, de acuerdo con las 
últimas cuentas consolidadas disponibles aprobadas por el órgano de dirección de la 
empresa matriz última, o, si la persona fuera una asociación, el 10 por ciento de los 
volúmenes de negocios agregados de sus miembros.

21. Sin perjuicio de las sanciones descritas en los apartados anteriores, la CNMV 
también podrá imponer alguna de las sanciones siguientes por incumplimientos del 
Reglamento (UE) n.º 2016/1011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2016:

a) emitir un requerimiento por el que se conmine al administrador o a la entidad 
supervisada responsable de la infracción a que ponga fin a la misma y se abstenga 
de repetirla.

b) exigir la restitución de las ganancias obtenidas o las pérdidas evitadas gracias 
a la infracción, cuando las mismas puedan determinarse.

c) efectuar una amonestación pública en la que se indique el administrador o la 
entidad supervisada responsable y la naturaleza de la infracción.

d) revocar o suspender por un plazo no superior a 10 años la autorización o la 
inscripción registral de un administrador.

e) prohibir por un plazo no superior a 10 años que cualquier persona física que 
se considere responsable de la infracción ejerza funciones de dirección en 
administradores o contribuidores supervisados.

22. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas 
en el Reglamento (UE) n.º 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 
de noviembre de 2015 sobre transparencia de las operaciones de financiación de 
valores y de reutilización y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, 
que constituyan infracción muy grave, la multa que se impondrá será hasta la mayor 
de las siguientes cantidades:

‒ el quíntuplo del importe de las ganancias obtenidas o las pérdidas evitadas con 
la infracción, en caso de que puedan determinarse y aunque sean superiores a las 
cantidades determinadas a continuación,

– en el caso de una persona jurídica, por las infracciones del artículo 4 del 
Reglamento (UE) n.º 2015/2365, la multa será de 7.000.000 euros o el 12 por ciento 
de su volumen de negocios total durante el ejercicio precedente, de acuerdo con los 
últimos estados financieros disponibles aprobados por el órgano de dirección,

– en el caso de una persona jurídica, por las infracciones del artículo 15 del 
Reglamento (UE) n.º 2015/2365, la multa será de 20.000.000 euros o el 12 por ciento 
de su volumen de negocios total durante el ejercicio precedente, de acuerdo con los 
últimos estados financieros disponibles aprobados por el órgano de dirección.

En ambos casos, cuando la persona jurídica sea una empresa matriz o una filial 
de una empresa matriz que deba elaborar cuentas consolidadas de conformidad con 
la Directiva 2013/34/UE, el volumen de negocios total anual pertinente será el 
volumen de negocios total anual, o el tipo de ingresos correspondientes, conforme a 
la legislación pertinente de la Unión Europea en materia de contabilidad, de acuerdo 
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con las cuentas consolidadas disponibles más recientes aprobadas por el órgano de 
dirección de la empresa matriz última.

– en el caso de una persona física, la sanción será de hasta 7.000.000 de 
euros.»

Treinta y dos. Se modifica el artículo 303 en los siguientes términos:
1. Se modifica el apartado 11 que pasa a tener la siguiente redacción:

«11. En el caso de que una empresa de servicios y actividades de inversión 
adquiera una participación significativa a pesar de la oposición de la CNMV, con 
independencia de cualquier otra sanción que pueda imponerse, se dispondrá bien la 
suspensión del ejercicio de los correspondientes derechos de voto, bien la nulidad de 
los votos emitidos o la posibilidad de anularlos.»

2. Se añaden unos nuevos apartados 12 al 16, con la siguiente redacción:
«12. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas 

en el Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de abril de 2014, que constituyan infracción grave, la multa que se impondrá será:

a) Si el infractor es una persona jurídica, su importe será de hasta la mayor de 
las siguientes cantidades:

1.º 15.000.000 euros o el quince por ciento del volumen de negocios anual total 
de la persona jurídica según las últimas cuentas disponibles aprobadas por el órgano 
de administración, por las infracciones de los artículos 14 o 15,

2.º 2.500.000 euros o el dos por ciento de su volumen de negocios anual total 
según las últimas cuentas disponibles aprobadas por el órgano de administración, 
por las infracciones de los artículos 16 o 17,

3.º 1.000.000 euros, por las infracciones de los artículos 18, 19 o 20 del 
reglamento.

b) Si el infractor es una persona física, su importe será de hasta:
1.º 5.000.000 euros, por las infracciones de los artículos 14 o 15 del reglamento,
2.º 1.000.000 euros, por las infracciones de los artículos 16 o 17 del reglamento,
3.º 500.000 euros, por las infracciones de los artículos 18, 19 o 20, todos ellos del 

reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril 
de 2014.

También podrán aplicarse a los incumplimientos del Reglamento 596/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014 previstos en este 
apartado, las sanciones previstas en los apartados 6 a 9 de este artículo.

13. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas 
en el reglamento (UE) n.º 1286/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 
de noviembre de 2014, que constituyan infracción grave, la multa que se impondrá 
será:

a) Si el infractor es una persona jurídica, su importe será de hasta la mayor de 
las siguientes cantidades:

1.º 5.000.000 euros.
2.º El tres por ciento del volumen de negocios anual total de la persona jurídica 

según las últimas cuentas disponibles aprobadas por el órgano de administración.
3.º El doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas 

mediante la infracción, en el caso de que puedan determinarse.
b) Si el infractor es una persona física, su importe será de hasta la mayor de las 

siguientes cantidades:
1.º 1.000.000 euros.
2.º El doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas 

mediante la infracción, en el caso de que puedan determinarse.
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En el caso de que se impongan una o varias sanciones o medidas 
administrativas previstas en el artículo 234.2.z), la CNMV podrá emitir una 
comunicación directa, o requerir su emisión al productor del producto de inversión 
minorista empaquetado o a la persona que asesore sobre él o que lo venda, 
destinada a los inversores minoristas afectados y en la que se les informe sobre la 
sanción o medida administrativa e indique dónde presentar quejas o reclamaciones 
para obtener una compensación.

14. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas 
en el Reglamento (UE) n.º 2016/1011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
de junio de 2016, que constituyan infracción grave, la multa que se impondrá será:

a) si el infractor es una persona física, su importe será de hasta la mayor de las 
cuantías siguientes:

1.º en caso de infracción de los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del artículo 11.1. a), 
b), c) y e), del artículo 11. 2 y 3, y de los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 21, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29 y 34, 250.000 euros,

2.º en caso de infracción del artículo 11.1. d), o del artículo 11.4, 50.000 euros,
3.º el doble del importe de las ganancias obtenidas o las pérdidas evitadas 

gracias a la infracción, cuando las mismas puedan determinarse.
b) si el infractor es una persona jurídica, su importe será de hasta la mayor de las 

cuantías siguientes:
1.º en caso de infracción de los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, del artículo 11.1.a), 

b), c) y e), del artículo 11. 2 y 3, o de los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 21, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29 y 34:

500.000 euros, o
el 5 por ciento de su volumen de negocios total anual, de acuerdo con las últimas 

cuentas disponibles aprobadas por el órgano de dirección,
2.º en caso de infracción del artículo 11.1. d), o del artículo 11. 4:
125.000 euros, o
el 1 por ciento de su volumen de negocios total anual de acuerdo con las últimas 

cuentas disponibles aprobadas por el órgano de dirección, o
el doble del importe de las ganancias obtenidas o las pérdidas evitadas gracias a 

la infracción, cuando las mismas puedan determinarse.
A los efectos del apartado b) de este apartado 14, cuando la persona jurídica sea 

una empresa matriz o una filial de una empresa matriz que deba elaborar cuentas 
financieras consolidadas, conforme a la Directiva 2013/34/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, el volumen de negocios total anual 
pertinente será el volumen de negocios total anual o el tipo de ingresos 
correspondientes conforme a la Directiva 86/635/CEE del Consejo, de 8 de diciembre 
de 1986, en el caso de los bancos, y la Directiva 91/674/CEE del Consejo, de 19 de 
diciembre de 1991, en el caso de las empresas de seguros, de acuerdo con las 
últimas cuentas consolidadas disponibles aprobadas por el órgano de dirección de la 
empresa matriz última, o, si la persona fuera una asociación, el 5 por ciento de los 
volúmenes de negocios agregados de sus miembros.

15. Sin perjuicio de las sanciones descritas en los apartados anteriores, la CNMV 
también podrá imponer alguna de las sanciones siguientes por incumplimientos del 
Reglamento (UE) n.º 2016/1011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2016:

a) emitir un requerimiento por el que se conmine al administrador o a la entidad 
supervisada responsable de la infracción a que ponga fin a la misma y se abstenga 
de repetirla,

b) exigir la restitución de las ganancias obtenidas o las pérdidas evitadas gracias 
a la infracción, cuando las mismas puedan determinarse,
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c) efectuar una amonestación pública en la que se indique el administrador o la 
entidad supervisada responsable y la naturaleza de la infracción,

d) revocar o suspender por un plazo no superior a 5 años la autorización o la 
inscripción registral de un administrador,

e) prohibir por un plazo no superior a 5 años que cualquier persona física que se 
considere responsable de la infracción ejerza funciones de dirección en 
administradores o contribuidores supervisados.

16. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas 
en el Reglamento (UE) n.º 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 
de noviembre de 2015 sobre transparencia de las operaciones de financiación de 
valores y de reutilización y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, 
que constituyan infracción grave, la multa que se impondrá será hasta la mayor de 
las siguientes cantidades:

– El triple del importe de las ganancias obtenidas o las pérdidas evitadas con la 
infracción, en caso de que puedan determinarse y aunque sean superiores a las 
cantidades determinadas a continuación,

– en el caso de una persona jurídica, por las infracciones del artículo 4 del 
Reglamento (UE) n.º 2015/2365, 5.000.000 euros o el 10% de su volumen de 
negocios total durante el ejercicio precedente, de acuerdo con los últimos estados 
financieros disponibles aprobados por el órgano de dirección; y, por las infracciones 
del artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 2015/2365, 15.000.000 euros o el 10% de su 
volumen de negocios total durante el ejercicio precedente, de acuerdo con los 
últimos estados financieros disponibles aprobados por el órgano de dirección.

En ambos casos, cuando la persona jurídica sea una empresa matriz o una filial 
de una empresa matriz que deba elaborar cuentas consolidadas de conformidad con 
la Directiva 2013/34/UE, el volumen de negocios total anual pertinente será el 
volumen de negocios total anual, o el tipo de ingresos correspondientes, conforme a 
la legislación pertinente de la Unión Europea en materia de contabilidad, de acuerdo 
con las cuentas consolidadas disponibles más recientes aprobadas por el órgano de 
dirección de la empresa matriz última.

– en el caso de una persona física, 5.000.000 euros.»
Treinta y tres. Se añade un nuevo apartado 6 en el artículo 306 con el siguiente 

contenido:
«6. Separación del cargo de administración o dirección que ocupe el infractor en 

cualquier entidad financiera, con inhabilitación permanente para ejercer cargos de 
administración o dirección en cualquier otra entidad de las previstas en el 
artículo 233.1.a) y 233.c).2.º, 4.º y 5.º, cuando la misma persona haya sido 
sancionada por cometer en un plazo de diez años dos o más incumplimientos de las 
obligaciones o prohibiciones previstas en los artículos 14 o 15 del Reglamento (UE) 
n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.»

Treinta y cuatro. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 310 con el siguiente 
contenido:

«3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, las sanciones 
aplicables por la comisión de infracciones de obligaciones o prohibiciones previstas 
en el Reglamento (UE) n.º 2016/1011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
de junio de 2016, se determinarán por los criterios recogidos en el artículo 43 de 
dicho Reglamento.»

Treinta y cinco. Se modifica la disposición adicional tercera en los siguientes términos:

«Disposición adicional tercera.  Régimen jurídico de los derechos de emisión.
1. Las empresas que prestan servicios de inversión y las entidades de crédito 

autorizadas a prestar servicios de inversión podrán, además de realizar las 
actividades recogidas en el artículo 140, presentar ofertas en nombre de sus clientes 
en las subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero a que se 
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refiere el Reglamento (UE) n.º 1031/2010 de la Comisión, de 12 de noviembre 
de 2010, sobre el calendario, la gestión y otros aspectos de las subastas de los 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero con arreglo a la 
Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se establece 
un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
en la Comunidad y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE del Consejo. A tal fin, 
deberán incluir esta actividad en su autorización.

2. Constituirá una infracción muy grave el incumplimiento de las normas de 
conducta a que se refiere el artículo 59 del Reglamento (UE) n.º 1031/2010, de la 
Comisión, de 12 de noviembre de 2010.

3. La CNMV cooperará con otras autoridades competentes de la Unión Europea, 
con las plataformas de subastas y con la entidad supervisora de las subastas 
siempre que sea necesario para llevar a cabo las funciones establecidas en el 
Reglamento (UE) n.º 1031/2010, de la Comisión, de 12 de noviembre de 2010, y en 
relación con las materias y en los términos que en dicho Reglamento se regulan.

4. Se exceptúa del deber de secreto regulado en el artículo 288 a las 
informaciones que la CNMV deba facilitar a las autoridades competentes, a las 
plataformas de subastas y a la entidad supervisora de las subastas, en materia de 
subastas de derechos de emisión de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 
1031/2010, de la Comisión, de 12 de noviembre de 2010.»

Treinta y seis. Se añade una nueva disposición adicional decimosegunda con el 
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimosegunda.  Disposiciones específicas relativas al 
Instituto de Crédito Oficial.

Aquellos organismos públicos que tengan entre sus objetivos principalmente la 
mejora de la economía nacional e inviertan exclusivamente por cuenta propia no les 
será aplicable esta Ley en lo que se refiere a las actividades o servicios de inversión, 
siendo de aplicación a los mismos aquellas disposiciones relativas a las obligaciones 
derivadas de la regulación de los diferentes mercados que se prevén en la presente 
norma.»

Disposición final décima.  Títulos competenciales.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª 

y 13.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado las competencias exclusivas sobre 
legislación mercantil, bases de la ordenación de crédito, banca y seguro, y bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final decimoprimera.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto-ley se incorporan al ordenamiento jurídico español las 

siguientes normas:
a) Parcialmente, la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 25 de noviembre de 2015 sobre servicios de pago en el mercado interior y por la que se 
modifican las Directivas 2002/65/CE, 2009/110/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) 
no 1093/2010 y se deroga la Directiva 2007/64/CE.

b) Parcialmente, la Directiva de ejecución (UE) 2015/2392 de la Comisión, de 17 de 
diciembre de 2015, relativa al Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a la comunicación de posibles infracciones o infracciones reales 
de dicho Reglamento a las autoridades competentes.

c) Parcialmente, la Directiva 2013/36/UE del Parlamento y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión 
prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modifica la 
Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE.
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Disposición final decimosegunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo, ejecución y cumplimiento de lo previsto en este real decreto-ley.
Asimismo, el Banco de España podrá dictar las disposiciones de desarrollo que sean 

necesarias para garantizar la adecuada aplicación de aquellas previsiones de este real 
decreto-ley en las que se le reconoce expresamente como autoridad nacional en relación 
con los servicios de pago, incluidas las previstas en los artículos 17.3, 19.2, 20.3.d) y 45.1, 
así como para establecer la información que los proveedores de servicios de pago a los que 
se refiere el artículo 5.1 le deberán comunicar. Esas disposiciones de desarrollo se 
entenderán sin perjuicio de las previsiones que, conforme al Derecho de la Unión Europea, 
adopten las instituciones y organismos de la Unión Europea, en aplicación de la Directiva 
(UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor del real decreto-ley y aplicación de 
algunos de sus preceptos.

1. Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior:
a) los títulos II y III serán de aplicación a los tres meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado»;
b) las medidas de seguridad a que se refieren los artículos 37, 38, 39 y 68, serán de 

aplicación una vez hayan transcurrido 18 meses desde la entrada en vigor del Reglamento 
Delegado (UE) 2018/389 de la Comisión de 27 de noviembre de 2017, por el que se 
complementa la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
relativo a las normas técnicas de regulación para la autenticación reforzada de clientes y 
unos estándares de comunicación abiertos, comunes y seguros, sin perjuicio de que hasta 
esa fecha ningún proveedor de servicios de pago gestor de cuenta podrá impedir o dificultar 
la utilización de servicios de iniciación de pagos y servicios de información sobre cuentas en 
relación con las cuentas de cuya gestión se encargue.

c) la redacción dada a los artículos 119.3 y 121.1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, por la disposición final 
sexta.Diez de este real decreto-ley, entrarán en vigor a los tres meses de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 42

Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de 
liquidación de valores

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 272, de 13 de noviembre de 1999

Última modificación: 18 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-1999-21980

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El importante aumento de las transferencias de fondos dinerarios y de valores entre las 

entidades financieras de la Unión Europea y del resto del mundo que se ha producido en el 
último decenio ha intensificado la preocupación que siempre han sentido las autoridades 
supervisoras por asegurar la estabilidad de los sistemas financieros.

En particular, debe señalarse que los sistemas de pagos y los de liquidación de valores 
son piezas básicas para asegurar el buen fin de las transacciones que se formalizan a diario 
en todo tipo de mercados financieros.

En dichos sistemas se opera habitualmente utilizando la técnica de la compensación de 
pagos, en cuya virtud una multitud de transacciones, generadoras de derechos y 
obligaciones, entre los participantes de un sistema, se transforman, al término de un período 
de tiempo determinado, en un solo derecho o en una sola obligación, según cual sea el saldo 
positivo o negativo, para cada participante. Es aquí, de manera principal, donde puede 
originarse el denominado "riesgo sistémico", que consiste en que el incumplimiento de las 
obligaciones de un participante en un sistema de pagos o de liquidación de valores dé lugar 
a la imposibilidad de que otros participantes cumplan, a su vez, con sus respectivas 
obligaciones y, en especial, con las relativas a la liquidación, con arreglo a las normas del 
sistema, lo que puede incluso ocasionar el hundimiento de un sistema, si no está dotado de 
los instrumentos necesarios para controlar los riesgos inherentes a su actividad.
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II
La Comisión de la Unión Europea se hizo también eco del problema y elaboró diversos 

informes que han servido de fundamento para redactar una norma comunitaria que 
permitiera ofrecer una solución jurídica armonizada para el conjunto de la Unión Europea, ya 
que los problemas que se intentan resolver son, cada día más, de carácter transfronterizo.

La norma ya ha sido aprobada por el Consejo de la Unión Europea. Se trata de la 
Directiva 98/26/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo, sobre la firmeza 
de la liquidación en los sistemas de pagos y de liquidación de valores.

El objeto de la presente Ley es incorporar la mencionada Directiva al ordenamiento 
jurídico español.

III
Los objetivos principales de la Directiva, que, por consiguiente, lo son también de la 

presente Ley, son los siguientes:
1. Reducir los riesgos jurídicos que lleva aparejada la participación en sistemas de pagos 

y de liquidación de valores, sobre todo en lo que se refiere a la firmeza de las liquidaciones, 
la validez legal de los acuerdos de compensación y la exigibilidad jurídica de las garantías 
aportadas por los participantes para responder de sus obligaciones, así como minimizar las 
perturbaciones financieras que pudieran ocasionarse por no contar con los instrumentos 
jurídicos adecuados, sobre todo en los casos de insolvencia.

2. Garantizar que en el mercado interior puedan efectuarse pagos sin impedimento 
alguno, contribuyendo así al funcionamiento eficiente y económico de los mecanismos de 
pagos transfronterizos en la Unión Europea.

3. Contribuir, mediante la aceptación de garantías constituidas con fines de política 
monetaria, a la consecución de la mayor estabilidad monetaria y al desarrollo del marco 
jurídico necesario para que el Sistema Europeo de Bancos Centrales y el Banco Central 
Europeo puedan llevar a cabo su política monetaria.

Al mismo tiempo, la Directiva propicia una mayor integración de las entidades de crédito 
comunitarias en los sistemas de pagos internos de otros Estados de la Unión Europea, 
favoreciendo, de ese modo, la libertad de movimiento de capitales y la libre prestación de 
servicios y contribuyendo a la creación de la unión monetaria y a la introducción y desarrollo 
del euro, mediante la adecuada configuración jurídica de eficientes mecanismos de pagos, 
entre otros, el denominado TARGET, que ha de servir para canalizar los flujos financieros 
entre el Sistema Europeo de Bancos Centrales, el Banco Central Europeo y las entidades de 
crédito, en ejecución de la política monetaria común.

IV
La presente Ley se estructura del modo que sigue.
En el capítulo I se expresa su objeto, que es el de incorporar al ordenamiento jurídico 

interno la Directiva mencionada, al tiempo que se delimita su ámbito de aplicación, 
distinguiendo entre sistemas y participantes en los mismos, incluyendo las garantías 
ofrecidas para asegurar el buen funcionamiento de los mecanismos de pagos y de 
liquidación de valores, con especial mención a las operaciones de política monetaria que han 
de realizar el Banco Central Europeo y los Bancos Centrales de los Estados de la Unión 
Europea.

Por lo que concierne a los participantes, podrán serlo las entidades de crédito y las 
empresas de servicios de inversión que sean aceptadas como miembros de un sistema y 
que sean responsables frente al mismo de asumir obligaciones financieras derivadas de su 
funcionamiento. También podrán participar en los sistemas el Banco Central Europeo, el 
Banco de España, los Bancos Centrales de los Estados miembros, las organizaciones 
financieras internacionales de las que España sea miembro y los gestores y agentes de 
liquidación de otros sistemas.

En el capítulo II se establece el régimen de los sistemas españoles y el de sus 
participantes. Ya que, de conformidad con la Directiva, las autoridades nacionales han de 
reconocer expresamente a los sistemas a los que ha de aplicarse el régimen especial que se 
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contiene en la Ley, se opta por un doble procedimiento. En primer lugar, se establecen los 
requisitos que han de cumplir los sistemas que pueden ser reconocidos, entre los que 
destacan el que dispongan de normas generales de adhesión y funcionamiento aprobadas 
por la autoridad supervisora que corresponda. Entre dichas normas, son imprescindibles 
aquellas que determinen el momento en el que se considere aceptada por un sistema una 
orden de transferencia, así como el establecimiento de los instrumentos de control y de 
gestión de riesgos adecuados. En segundo lugar, se reconocen como sistemas sujetos a la 
Ley aquellos que ya existen actualmente en España, por entenderse que cumplen los 
requisitos que, con carácter general, establece la Ley.

En el capítulo III se regulan la compensación y las órdenes de transferencia tanto de 
fondos como de valores. Lo más significativo es que se concede a las órdenes de 
transferencia y a la compensación que, en su caso, tenga lugar entre ellas, firmeza y validez 
legal tanto para los participantes como para terceros, siempre que hayan sido aceptadas 
cumpliendo las normas del sistema. En dicho caso, tales operaciones no admitirán 
oposición, lo que reducirá, en muy amplia medida, cualquier posibilidad de riesgo sistémico.

En el capítulo IV se regulan las consecuencias que se derivan de la firmeza de la 
liquidación por lo que concierne a procedimientos de insolvencia -suspensión de pagos y 
quiebra- que pudieran incoarse a un participante. Siempre que tales procedimientos se 
incoen después que las órdenes de transferencia hayan sido recibidas y aceptadas por un 
sistema, no tendrán efecto alguno sobre dichas órdenes. Por tanto, los bienes que hayan 
sido objeto de transferencia no podrán ser reclamados, en ningún caso, por los órganos 
concursales, sin perjuicio de que los que se consideren perjudicados ejerciten las acciones 
judiciales que consideren oportunas para exigir, en su caso, las indemnizaciones que 
correspondan o las responsabilidades que procedan.

Pero ello no podrá afectar a la validez de las operaciones que se hayan realizado en un 
sistema, cumpliendo las normas del mismo.

El mismo régimen descrito se aplicará a las garantías que hubiera constituido un 
participante en favor del sistema o de otros participantes, cuando se le incoara un 
procedimiento de insolvencia. Los beneficiarios de las garantías, entre ellos, las autoridades 
monetarias, gozarán de derecho absoluto de separación de los bienes ofrecidos en garantía.

Todas las excepciones al Derecho concursal que contiene la Ley deben justificarse por el 
objetivo principal que se persigue, reiteradamente expresado, el establecer los instrumentos 
jurídicos y técnicos que se consideran imprescindibles para evitar el riesgo sistémico y 
asegurar la estabilidad del sistema financiero, lo que constituye una prioridad de interés 
público.

Por último, en el capítulo V, se crea el Servicio de Pagos Interbancarios, como heredero 
de la actual Cámara de Compensación Bancaria de Madrid, dotándolo de forma jurídica 
societaria y de una estructura que habrá de permitir la mayor seguridad y agilidad en su 
funcionamiento.

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es incorporar al ordenamiento jurídico español las 

disposiciones de la Directiva 98/26/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 
mayo, sobre "la firmeza de la liquidación en los sistemas de pagos y de liquidación de 
valores", regulando la validez y eficacia de las operaciones de compensación y liquidación 
que se realizan en estos sistemas, y de las garantías que se prestan por los participantes en 
los mismos, así como las garantías de las operaciones que realizan los Bancos Centrales de 
los Estados miembros y el Banco Central Europeo, y los efectos de los procedimientos de 
insolvencia sobre tales operaciones y garantías.

Es igualmente objeto de la presente Ley la regulación de determinados aspectos del 
régimen jurídico de los sistemas españoles de pagos y de liquidación de valores, a cuyo 
efecto se determina cuáles son éstos y se regula la "Sociedad Española de Sistemas de 
Pago, Sociedad Anónima".
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación a:
a) Los sistemas de pagos y de compensación y liquidación de valores (en adelante, 

sistemas), entendiendo por «valores» los instrumentos financieros a que se refiere el artículo 
2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

b) Las operaciones de política monetaria ejecutadas por los bancos centrales de los 
Estados miembros o por el Banco Central Europeo en su calidad de bancos centrales, o 
asociadas con la liquidación de un sistema.

c) Los participantes en un sistema y los contratantes de las operaciones a que se refiere 
la letra b).

A estos efectos, se entenderá por:
1.º “Participantes”: toda entidad, contraparte central, agente de liquidación, cámara de 

compensación, operador de un sistema o miembro compensador de una entidad de 
contrapartida central autorizada de conformidad con el artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 
648/2012, que sean aceptados como miembros del sistema, de acuerdo con las normas 
reguladoras del mismo y sean responsables frente a él de asumir obligaciones financieras 
derivadas de su funcionamiento.

También podrán ser participantes de un sistema el Banco Central Europeo, el Banco de 
España y los demás Bancos Centrales de los Estados miembros de la Unión Europea, así 
como las organizaciones financieras internacionales de las que España sea miembro.

Tendrá la condición de participante indirecto aquella entidad, contraparte central, agente 
de liquidación, cámara de compensación o gestor de sistema que tenga una relación 
contractual con un participante en virtud de la cual el primero pueda cursar órdenes de 
transferencia a través del sistema, siempre y cuando el gestor del sistema conozca al 
participante indirecto. La existencia de un participante indirecto no limitará la responsabilidad 
del participante a través del cual aquel transmite las órdenes de transferencia al sistema.

2.º “Entidad”: las entidades de crédito y las empresas de inversión referidas en el artículo 
2 (b) de la Directiva 98/26/CE autorizadas para operar en el Espacio Económico Europeo, el 
Tesoro Público y los órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas, y los entes 
pertenecientes al sector público enumerados en el artículo 3 del Reglamento (CE) núm. 
3603/93, de 13 de diciembre, por el que se establecen definiciones para la aplicación de las 
prohibiciones a que se refieren el artículo 104 y el apartado 1 del artículo 104 B del Tratado, 
así como cualquier empresa cuya administración principal se encuentre fuera de la Unión 
Europea y cuyas funciones correspondan a las de las entidades de crédito o empresas de 
inversión de la Unión Europea.

3.º “Gestor de un sistema”: la entidad o entidades legalmente responsables de la 
explotación del mismo. El gestor de un sistema podrá actuar asimismo en calidad de agente 
de liquidación, contraparte central o cámara de compensación, según resultan estos 
definidos a continuación.

4.º “Agente de liquidación”: un Banco Central u otro organismo o entidad que facilite a los 
participantes en el sistema cuentas en las que se liquiden las órdenes de transferencia 
aceptadas por dicho sistema o que se utilicen por el mismo para el depósito de fondos de 
valores y que, en su caso, conceda crédito a tales entidades o contrapartes centrales a 
efectos de la liquidación.

5.º “Entidad de contrapartida central o contraparte central”: Una entidad de contrapartida 
central tal como se define en el artículo 2.1, del Reglamento (UE) n.º 648/2012.

6.º “Cámara de compensación”: una organización encargada de calcular las posiciones 
netas de los participantes en un sistema.

d) Las garantías que se constituyan en el marco de un sistema y de las operaciones 
mencionadas en la letra b).

A estos efectos, se entenderá como garantía todo activo realizable, incluido el dinero, 
que haya sido objeto de depósito, prenda, fianza o derecho de retención, las garantías 
financieras a que se refiere el artículo 7 del Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, las 
compraventas con pacto de recompra, o cualquier otro negocio jurídico que tenga por 
finalidad garantizar los derechos y obligaciones que puedan surgir en relación con un 
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sistema, o aportados a los bancos centrales de los Estados miembros o al Banco Central 
Europeo.

CAPÍTULO II
Régimen de los sistemas españoles

Artículo 3.  Requisitos.
Podrán reconocerse como sistemas españoles, a los efectos de la presente Ley, los 

procedimientos o acuerdos sujetos al Derecho español que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que tengan como objeto la ejecución y, en su caso, la compensación de órdenes de 
transferencia de fondos o de valores. El hecho de que un sistema ejecute también órdenes 
de transferencia sobre otro tipo de activos o instrumentos financieros, no impedirá su 
reconocimiento en los términos previstos en la presente Ley.

b) Que cuenten con la participación de, al menos, tres entidades que sean entidades de 
crédito o empresas de servicios de inversión, tal y como se definen, respectivamente, en el 
apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 2006/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2006, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su 
ejercicio, incluidas las entidades enumeradas en el artículo 2 de dicha Directiva, y en el 
epígrafe 1) del apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, 
con exclusión de las entidades que figuran en el apartado 1 del artículo 2 de dicha Directiva, 
así como del gestor del sistema, un posible agente de liquidación, una posible contraparte 
central, una posible cámara de compensación o un posible participante indirecto, y siempre 
que sean entidades españolas o autorizadas para operar en España, y, además, al menos, 
una de ellas tenga en España su administración central

c) Que dispongan de normas generales de adhesión y funcionamiento aprobadas por el 
Banco de España, por la Comisión Nacional del Mercado de Valores o por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, en los casos de servicios de compensación y 
liquidación de valores creados en mercados secundarios oficiales de ámbito autonómico o 
en mercados o sistemas de negociación del mismo ámbito que no tengan el carácter de 
oficiales, siempre en estos últimos casos previo informe del Banco de España o de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Dichas normas establecerán que no podrá aceptarse ninguna orden de transferencia de 
un participante al que haya sido incoado un procedimiento de insolvencia, una vez que dicha 
incoación haya sido conocida por el sistema, y deberán determinar, en particular, el momento 
en que se consideren aceptadas las órdenes de transferencia cursadas al sistema y los 
medios de que disponga el sistema para el control y la cobertura de los riesgos de 
liquidación derivados de las órdenes aceptadas por el mismo, medios entre los que podrá 
incluirse la facultad de su gestor o agente de liquidación para comprobar si las órdenes 
cursadas al sistema se ajustan a las normas del mismo y permiten que se produzca su 
liquidación.

A efectos de la presente Ley, dichas normas tendrán eficacia una vez que sean 
publicadas en el "Boletín Oficial del Estado" y, además, en su caso, en el "Diario Oficial" 
autonómico correspondiente.

d) Que liquiden las órdenes de transferencia de fondos en una cuenta de efectivo abierta 
en el Banco de España, Banco Central Europeo u otro Banco Central de un Estado miembro 
de la Unión Europea cuyo sistema esté conectado al del Banco de España en el marco del 
Sistema Europeo de Bancos Centrales.

No obstante, cuando no sea posible o no estén disponibles los recursos para efectuar la 
liquidación por medio de cuentas en un banco central de los señalados en este apartado, el 
gestor del sistema podrá ofrecer liquidar los pagos de efectivo a través de cuentas abiertas 
en una entidad de crédito o, en el caso de los depositarios centrales de valores, también a 
través de sus propias cuentas, de conformidad con lo previsto en la normativa que regula su 
concesión de autorización y prestación de servicios, cuando dicha norma prevea su 
designación conforme a la presente ley.
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e) Que estén gestionados por el Banco de España o por una entidad sujeta a su 
supervisión, a la de la Comisión Nacional del Mercado de Valores o a la del órgano que sea 
competente de la Comunidad Autónoma en los servicios de compensación y liquidación de 
valores creados en mercados secundarios oficiales de ámbito autonómico o en mercados o 
sistemas de negociación del mismo ámbito que no tengan el carácter de oficiales.

A los efectos de la presente Ley, se consideran sistemas interoperables dos o más 
sistemas cuyos gestores hayan celebrado entre sí un acuerdo que entrañe la ejecución entre 
sistemas de las órdenes de transferencia.

Los acuerdos celebrados entre sistemas interoperables no constituirán un sistema.

Artículo 4.  Reconocimiento.
A los efectos de esta Ley, el reconocimiento de un sistema deberá ser declarado 

mediante resolución adoptada por el Gobierno, a petición de las entidades que participen en 
el mismo o mediante solicitud motivada del Banco de España, de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores o del órgano supervisor correspondiente de ámbito autonómico.

La resolución del Gobierno, que se adoptará a propuesta del Ministerio de Economía y 
Hacienda, y que contará, en todo caso, con informe previo del Banco de España, de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en su caso, del órgano supervisor 
correspondiente de ámbito autonómico, indicará, en particular en el caso de que no haya 
sido adoptada a petición de las entidades participantes en el correspondiente sistema, las 
razones que, atendiendo a la conveniencia de reforzar la estabilidad del sistema financiero y 
de pagos, motiven su reconocimiento y sujeción a las disposiciones de la presente Ley. La 
resolución que adopte el Gobierno se publicará en el "Boletín Oficial del Estado".

Artículo 5.  Régimen de disciplina.
Los sistemas reconocidos de conformidad con el artículo 4 quedarán sujetos, según sea 

el Banco de España o la Comisión Nacional del Mercado de Valores la autoridad 
responsable de la supervisión de su organismo gestor, al régimen de intervención y 
sancionador establecido en la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las 
Entidades de Crédito, o al establecido en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, sin perjuicio de las competencias de supervisión, inspección y sanción que 
correspondan a las Comunidades Autónomas en relación con los sistemas de compensación 
y liquidación de valores creados en mercados secundarios oficiales de ámbito autonómico o 
en mercados o sistemas de negociación del mismo ámbito que no tengan dicha condición.

Artículo 6.  Notificaciones.
El Banco de España y la Comisión Nacional del Mercado de Valores notificarán a la 

Autoridad Europea de Valores y Mercados los sistemas reconocidos en virtud de la presente 
Ley que estén gestionados por ellos o por entidades sujetas a su supervisión o vigilancia, y 
serán los organismos encargados de recibir o enviar las comunicaciones a que se refiere el 
artículo 6.2 y 3 de la Directiva 98/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 
mayo de 1998, sobre la firmeza de la liquidación en los sistemas de pagos y de liquidación 
de valores. Asimismo, proporcionarán sin demora a la Autoridad Europea de Valores y 
Mercados, previa solicitud de ésta, toda la información necesaria para el desempeño de sus 
funciones conforme a lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una 
Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica 
la Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión.

Los órganos supervisores de sistemas de compensación y liquidación de valores de 
ámbito autonómico realizarán o recibirán las mencionadas notificaciones a través de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Artículo 7.  Obligaciones de información.
Las entidades de crédito y las empresas de servicios de inversión españolas informarán 

a la autoridad competente para su supervisión, en los términos que ésta establezca, de su 
participación en sistemas extranjeros.
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El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores o los órganos 
supervisores de ámbito autonómico, según proceda, publicarán en el "Boletín Oficial del 
Estado" y, además, en su caso, en el "Diario Oficial" autonómico correspondiente, la relación 
de entidades participantes en los sistemas españoles, así como cualquier alta o baja en 
dicha relación.

Los participantes estarán obligados a informar sobre los sistemas españoles y 
extranjeros en los que participan y sobre las normas fundamentales por las que se rijan a 
quienes tengan un interés legítimo para solicitar la información.

Artículo 8.  Sistemas españoles reconocidos por esta ley.
A efectos de lo dispuesto en la presenta ley, y sin perjuicio de que puedan reconocerse 

nuevos sistemas en el futuro de conformidad con el artículo 4, se consideran y reconocen 
como sistemas españoles de pagos y de compensación y liquidación de valores y productos 
financieros derivados los siguientes;

1. El Sistema Nacional de Compensación Electrónica, gestionado por la Sociedad 
Española de Sistemas de pago, Sociedad Anónima, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 de la presente ley.

2. El sistema de liquidación de valores ARCO, gestionado por la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal.

3. La entidad de contrapartida central BME Clearing S.A.U.
4. TARGET Banco de España (abreviado TARGET BE), sistemas de pagos gestionado 

por el Banco de España y componente español del sistema de grandes pagos denominados 
en euros «TARGET», gestionado por el Sistema Europeo de Bancos Centrales, incluidas sus 
conexiones con los demás componentes nacionales de TARGET.

CAPÍTULO III
Firmeza de las liquidaciones

Artículo 9.  Compensación.
A los efectos de esta Ley, se entenderá por compensación la sustitución, de conformidad 

con las normas de funcionamiento de un sistema, de los derechos y obligaciones derivados 
de las órdenes de transferencia aceptadas por el mismo, por un único crédito o por una 
única obligación, de modo que sólo sea exigible dicho crédito u obligación netos.

Artículo 10.  Órdenes de transferencia.
A los efectos de esta Ley, tendrá la consideración de orden de transferencia:
a) toda instrucción de un participante para poner una cantidad de dinero a disposición de 

un destinatario cursada mediante un asiento en las cuentas de una entidad de crédito, un 
banco central, una contraparte central o un agente de liquidación, o toda instrucción cuyo 
resultado sea la asunción o cancelación de una obligación de pago tal como se defina en las 
normas del sistema; o,

b) una instrucción de un participante para que se transmita la propiedad o cualquier otro 
derecho correspondiente a uno o varios valores mediante una anotación en un registro o de 
otra forma que acredite la transmisión, entendiendo por valores los instrumentos financieros 
a que se refiere el artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Artículo 11.  Firmeza de las órdenes de transferencia.
1. Las órdenes de transferencia cursadas a un sistema por sus participantes, una vez 

recibidas y aceptadas de acuerdo con las normas de funcionamiento del sistema, la 
compensación que, en su caso, tenga lugar entre ellas, las obligaciones resultantes de dicha 
compensación, y las que tengan por objeto liquidar cualesquiera otros compromisos 
previstos por el sistema para asegurar el buen fin de las órdenes de transferencia aceptadas 
o de la compensación realizada, serán firmes, vinculantes y legalmente exigibles para el 
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participante obligado a su cumplimiento y oponibles frente a terceros, no pudiendo ser 
impugnadas o anuladas por ninguna causa.

Las órdenes de transferencia cursadas a un sistema por sus participantes no podrán ser 
revocadas por los participantes o por terceros a partir del momento determinado por las 
normas de funcionamiento del sistema.

Cada sistema determinará en sus propias normas los momentos de irrevocabilidad y 
firmeza de las órdenes de transferencia, y en el caso de los sistemas interoperables, las 
normas de cada uno de ellos garantizarán, en la medida de lo posible, la coordinación con 
las normas de los otros sistemas afectados en cuanto a la determinación de tales momentos. 
No obstante, salvo que así lo establezcan expresamente las normas de todos los sistemas 
interoperables entre sí, las normas de cada uno de ellos relativas a los momentos de 
irrevocabilidad y firmeza no se verán afectadas por las de los demás.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior:
a) Se entiende sin perjuicio de las acciones que puedan asistir a los órganos concursales 

o a cualquier acreedor para exigir, en su caso, las indemnizaciones que correspondan, o las 
responsabilidades que procedan, por una actuación contraria a derecho o por cualquier otra 
causa, de quienes hubieran realizado dicha actuación o de los que indebidamente hubieran 
resultado beneficiarios de las operaciones realizadas.

b) No implica obligación alguna para el gestor o agente de liquidación de garantizar o 
suplir la falta de efectivo o de valores de un participante, a efectos de llevar a cabo la 
liquidación de una orden o una compensación, ni la obligación de emplear a tal fin medios 
distintos de los previstos en las normas de funcionamiento del sistema.

CAPÍTULO IV
Efectos de los procedimientos de insolvencia

Artículo 12.  Procedimiento de insolvencia.
A los efectos de esta Ley, se considera procedimiento de insolvencia el concurso, así 

como cualquier medida de carácter universal, prevista por la legislación española o de otro 
Estado, para la liquidación de una entidad o para su reorganización, que pretenda tener por 
efecto la suspensión de las órdenes de transferencia, o de los pagos que pueda o deba 
realizar el participante, o la imposición de limitaciones sobre los mismos.

Artículo 13.  Efectos sobre las órdenes de transferencia y las compensaciones.
Además de lo dispuesto en el artículo 11 precedente, la incoación de un procedimiento 

de insolvencia de un participante en un sistema, incluso interoperable, o de un gestor de un 
sistema, no producirá efecto sobre los derechos y las obligaciones de dicho participante o de 
dicho gestor:

a) Que deriven de las órdenes de transferencia recibidas y aceptadas por el sistema con 
anterioridad al momento en que la citada incoación haya sido comunicada al sistema o que, 
excepcionalmente, hubieran sido cursadas después de la incoación del procedimiento de 
insolvencia y se compensen o liquiden en el mismo día hábil, siempre que los gestores del 
sistema o de un sistema interoperable que no sea participante puedan probar que, en el 
momento en que dichas órdenes pasaron a ser irrevocables, no han tenido conocimiento ni 
debieran haberlo tenido de la incoación de dicho procedimiento.

b) Que resulten de la compensación que, en su caso, se lleve a cabo entre dichas 
órdenes el mismo día hábil en que haya sido recibida la comunicación.

c) Que tengan por objeto liquidar en dicho día hábil cualesquiera otros compromisos 
previstos por el sistema para asegurar el buen fin de las órdenes de transferencia aceptadas 
o de la compensación realizada.

Estas obligaciones se liquidarán, de acuerdo con las normas del sistema, con cargo a los 
fondos o valores disponibles en la cuenta de liquidación de dicho participante para cumplir 
las obligaciones de éste en el sistema, incluso interoperable, así como con cargo a las 
garantías y demás activos y compromisos establecidos a estos efectos por él mismo.
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A los efectos previstos en este artículo, los días hábiles quedarán delimitados para cada 
sistema por sus propias normas, debiendo abarcar las liquidaciones efectuadas tanto en 
período diurno como en período nocturno, así como todos los acontecimientos que sucedan 
durante el ciclo de actividad de cada sistema.

Artículo 14.  Efectos sobre las garantías.
1. Los derechos de un gestor de sistema o de un participante respecto de las garantías 

constituidas a su favor en un sistema o en cualquier sistema interoperable no se verán 
afectados, gozando de un derecho absoluto de separación, por los procedimientos de 
insolvencia incoados contra:

a) El participante en el sistema de que se trate o en un sistema interoperable,
b) un gestor de sistema de un sistema interoperable que no sea un participante,
c) una contraparte de los bancos centrales de los Estados miembros o del Banco Central 

Europeo, o
d) cualquier tercero que haya constituido las garantías.
Dichas garantías podrán ejecutarse para satisfacer los derechos citados.
Si un gestor de sistema hubiera constituido una garantía a favor de otro gestor de 

sistema en relación con un sistema interoperable, sus derechos respecto de las garantías 
por él constituidas no se verán afectados por los procedimientos de insolvencia incoados 
contra el operador de sistema que las haya recibido, gozando de un derecho absoluto de 
separación.

2. Dicho derecho de separación asistirá igualmente al Banco de España respecto de las 
garantías constituidas a su favor por toda entidad que sea su contraparte o su garante en 
operaciones de política monetaria, o asociadas con la liquidación de los sistemas, incluso 
interoperables.

3. Los derechos de separación mencionados en los párrafos anteriores beneficiarán 
igualmente, en relación a las garantías constituidas a su favor en España en el marco de las 
operaciones análogas que lleven a cabo, al Banco Central Europeo, a cualquier otro Banco 
Central de un Estado miembro de la Unión Europea, y a los entes gestores o agentes de 
liquidación de los sistemas existentes en la Unión Europea que sean comunicados de 
conformidad con lo previsto en el artículo 6 precedente y en el artículo 10 de la Directiva 
98/26/CE.

4. En particular, ni la constitución o aceptación de las garantías a que se refieren los 
párrafos anteriores, ni el saldo de las cuentas o registros en que se materialicen, serán 
impugnables por las causas de reintegración previstas en la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal. Las garantías tampoco estarán sujetas a reivindicación en los términos previstos 
en el artículo 324 del Código de Comercio para los valores pignorados.

5. El efectivo y los valores en que se materialicen las garantías podrán aplicarse a la 
liquidación de las obligaciones garantizadas, incluso en caso de incoación de un 
procedimiento de insolvencia, pudiendo los entes gestores o agentes de liquidación del 
sistema y los Bancos Centrales seguir, en el caso de los valores, el procedimiento de 
enajenación previsto en el artículo 322 del Código de Comercio.

Para la enajenación de los valores bastará la entrega al organismo rector del 
correspondiente mercado secundario del documento público o privado de constitución de la 
garantía, junto con la certificación expedida por el Banco Central, o por el ente gestor o el 
agente de liquidación del sistema, acreditativa de la cuantía de los importes vencidos, 
líquidos y exigibles que se ejecutan, acompañados de los propios valores, o del certificado 
acreditativo de su inscripción en el registro que proceda.

La fecha de constitución de la garantía que obre en los libros o registro del sistema o del 
Banco Central, así como el saldo y fecha que figuren en la certificación antes mencionada, 
harán prueba frente a la propia entidad y a terceros.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el sobrante que resulte de 
la liquidación de las obligaciones correspondientes con cargo a las citadas garantías se 
incorporará a la masa patrimonial del participante sujeto al procedimiento de insolvencia.
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Artículo 15.  Órdenes de transferencia realizadas y garantías constituidas en otros Estados 
miembros de la Unión Europea.

1. En caso de incoación de un procedimiento de insolvencia de una entidad española 
participante en un sistema reconocido en otro Estado miembro de la Unión Europea, con 
arreglo a la Directiva 98/26/CE, los derechos y obligaciones, derivados de su participación en 
el mismo, vendrán determinados por la legislación nacional aplicable a dicho sistema.

2. La legislación española será aplicable, en cuanto a sus efectos jurídicos reales, a las 
garantías legalmente inscritas en un registro con sede en España en favor de un sistema 
español o extranjero, de sus participantes, su gestor o del Banco de España, del Banco 
Central Europeo o de otros Bancos Centrales de los Estados miembros de la Unión Europea, 
vinculadas a sus operaciones de política monetaria o asociadas a la liquidación de aquellos 
sistemas.

Las garantías legalmente constituidas e inscritas en un registro con sede en otro Estado 
miembro en favor de un sistema español, de sus participantes, su gestor o del Banco de 
España vinculadas a operaciones de política monetaria o asociadas con la liquidación de los 
sistemas, se regirán por la legislación del correspondiente Estado miembro, por lo que 
concierne a sus efectos jurídicos reales.

3. Lo establecido en los apartados precedentes regirá incluso en relación con las 
garantías constituidas con valores emitidos con arreglo a la ley española, siempre y cuando 
unas y otros se inscriban legalmente en un registro con sede en otro Estado miembro, si 
bien, en este caso, cuando se trate de valores representados por medio de anotaciones en 
cuenta, el Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de las autoridades de supervisión 
de las entidades gestoras de los sistemas españoles, establecerá procedimientos adecuados 
de enlace y conciliación que aseguren la adecuada correspondencia entre las anotaciones 
de dichos registros extranjeros y las del correspondiente registro español de dichos valores y 
la eficacia jurídica de las garantías constituidas sobre los mismos.

Artículo 16.  Fijación y notificación del momento de incoación de un procedimiento de 
insolvencia.

1. A efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se entenderá incoado un procedimiento 
de insolvencia a un participante en un sistema cuando:

a) Con arreglo a la legislación española, se dicte auto de declaración del concurso, o
b) Se adopte, por una autoridad judicial o administrativa, una medida de carácter 

universal, prevista por la legislación española o de otro Estado, para la liquidación de una 
entidad o para su reorganización, que pretenda tener por efecto la suspensión de las 
órdenes de transferencia, o de los pagos que pueda o deba realizar el participante, o la 
imposición de limitaciones sobre los mismos.

2. Todo Juzgado que reciba la solicitud de incoar un procedimiento de insolvencia de una 
entidad de crédito o de una empresa de servicios de inversión deberá comunicarlo 
inmediatamente y, como máximo, dentro del día hábil siguiente al de la presentación de la 
solicitud, al Banco de España y a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, solicitando 
en el mismo escrito de comunicación la relación de los sistemas a los que pertenezca la 
entidad afectada y la denominación y domicilio de su gestor. Dichos organismos deberán 
remitir la información solicitada dentro del día hábil siguiente, indicando al Juzgado, además, 
los datos necesarios para asegurar que las sucesivas comunicaciones a remitir por el 
Juzgado, de acuerdo con lo previsto en el apartado siguiente, lleguen al conocimiento del 
respectivo supervisor y de los respectivos gestores a la mayor urgencia.

3. Todo Juzgado o Tribunal que incoe un procedimiento de insolvencia de una entidad de 
crédito o de una empresa de servicios de inversión participantes en un sistema, deberá, 
simultáneamente a la adopción de su decisión, comunicar su contenido literal al supervisor y 
al gestor de los sistemas a los que pertenezca la entidad afectada. El gestor informará de 
manera inmediata sobre dicha situación a los participantes del sistema.

Dicha comunicación se remitirá por el Banco de España o por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, según proceda, con carácter inmediato a la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico, a los demás Estados miembros y a la Autoridad Europea de Valores y Mercados.
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Del mismo modo, el Banco de España y la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
pondrán en conocimiento de los gestores de los respectivos sistemas españoles, las 
comunicaciones de análoga naturaleza que reciban de otro Estado miembro de la Unión 
Europea o de un tercer país.

Los órganos supervisores de sistemas de compensación y liquidación de valores de 
ámbito autonómico realizarán o recibirán las mencionadas comunicaciones a través de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

4. La comunicación al sistema correspondiente de los procedimientos de insolvencia 
incoados en relación a un participante se entenderá realizada cuando el gestor del sistema 
reciba la comunicación a que se refiere el apartado 3 precedente o, en el caso de que se 
trate de un participante sujeto al Derecho de un Estado no miembro de la Unión Europea, en 
el momento en que el gestor del sistema conozca de su existencia por comunicación del 
propio participante afectado, o por cualquier otro medio que asegure su efectiva existencia y 
alcance.

CAPÍTULO V
La ''Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima''

Artículo 17.  Naturaleza, funciones y supervisión.
1. La gestión del Sistema Nacional de Compensación Electrónica será asumida por una 

sociedad anónima que girará bajo la denominación social de «Sociedad Española de 
Sistemas de Pago, Sociedad Anónima».

Dicha sociedad actuará bajo el principio de equilibrio financiero y tendrá por objeto 
exclusivo:

a) Facilitar el intercambio, compensación y liquidación de órdenes de transferencia de 
fondos entre participantes, según se definen en la letra c) del artículo 2 de la presente Ley, 
cualesquiera que sean los tipos de documentos, instrumentos de pago o transmisión de 
fondos que motiven las citadas órdenes de transferencia.

b) Facilitar la distribución, recogida y tratamiento de medios de pago a las entidades de 
crédito.

c) Prestar servicios técnicos y operativos complementarios o accesorios de las 
actividades citadas en las letras a) y b) anteriores, así como cualesquiera otros requeridos 
para que la Sociedad colabore y coordine sus actividades en el ámbito de los sistemas de 
pago.

d) Las demás que le encomiende el Gobierno, previo informe del Banco de España.
La Sociedad podrá participar en los restantes sistemas que regula la presente Ley, sin 

que pueda asumir riesgos ajenos a los derivados de la actividad que constituye su objeto 
exclusivo. Por el Ministro de Economía y Hacienda, previo informe del Banco de España, se 
establecerán aquellas actividades de intermediación financiera que la sociedad puede 
realizar y que resulten necesarias para el desarrollo de sus funciones.

En el marco de su objeto social, la sociedad podrá establecer con otros organismos o 
entidades que desarrollen funciones análogas, dentro o fuera del territorio nacional, las 
relaciones que estime convenientes para el mejor desarrollo de las funciones que le 
competen, y asumir la gestión de otros sistemas, o servicios de finalidad análoga, distintos 
del citado Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

2. La sociedad establecerá las normas básicas de funcionamiento de los sistemas que 
gestione, incluyendo el régimen de adhesión a los mismos, las condiciones que regulen las 
órdenes cursadas a dichos sistemas y el momento en que éstas se entenderán aceptadas, 
así como los procedimientos de compensación de las mismas y los medios de cobertura de 
las obligaciones que asuman los participantes. El Banco de España, atendiendo a los 
riesgos que entrañe en el procesamiento y liquidación de los pagos, podrá fijar límites a la 
cuantía de las órdenes de transferencia de fondos que puedan ser cursadas a través de un 
determinado sistema, estableciendo, en su caso, los cauces adecuados para las mismas. La 
sociedad podrá aceptar, administrar y ejecutar las garantías a constituir, en su caso, en los 
sistemas que gestione, llevar los registros de las operaciones y garantías y, en general, 
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realizar cuantos actos de disposición y administración resulten necesarios o adecuados para 
su mejor funcionamiento.

3. La supervisión de la sociedad será ejercida por el Banco de España, a quien 
corresponderá autorizar, con carácter previo a su adopción por los órganos correspondientes 
de la sociedad, los estatutos sociales y sus modificaciones, así como las normas básicas de 
funcionamiento de los sistemas y servicios que gestione. En el caso de las normas básicas 
relativas a los servicios complementarios o accesorios a que se refiere la letra c del apartado 
1, y de las restantes instrucciones que regulen la operativa de los sistemas y servicios 
gestionados por la Sociedad, ésta deberá comunicarlas al Banco de España a la mayor 
brevedad posible tras su adopción, pudiendo entrar en vigor una vez transcurrido el plazo a 
determinar por el Banco de España, sin haber mostrado su oposición.

4. Será de aplicación a la sociedad el régimen sancionador establecido en la Ley 
26/1988, de 28 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, con las 
especificaciones que legalmente se determinen. Asimismo se aplicará a la sociedad el 
régimen de intervención establecido en la citada Ley.

Artículo 18.  Régimen jurídico.
1. Las acciones de la "Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima", 

serán nominativas y deberán estar íntegramente desembolsadas. Podrán ser accionistas 
aquellas entidades participantes en los sistemas de compensación y liquidación gestionados 
por la Sociedad que asuman frente a los mismos las obligaciones relativas a la liquidación. 
La distribución del capital entre dichas entidades se realizará en función de su nivel de 
actividad y será revisada periódicamente. El Ministrode Economía y Hacienda, a propuesta 
del Banco de España, podrá extender la condición de accionista a aquellas entidades 
participantes que no sean miembros liquidadores, si existiesen razones de funcionamiento 
que lo aconsejasen.

2. Para la ampliación o reducción del capital de la sociedad, cuando estén motivadas por 
altas o bajas en los accionistas, bastará con el acuerdo del Consejo de Administración, sin 
que sea de aplicación lo dispuesto en los artículos 158, 166 y 169.1, segundo párrafo, de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

3. Los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, y sus directores 
generales o asimilados, deberán reunir las condiciones de honorabilidad y profesionalidad 
exigibles a los administradores de los bancos privados. El ejercicio de dichos cargos será 
compatible con el desempeño de cargos análogos, o de cualquier otra actividad o servicio, 
en cualquier tipo de entidad de crédito; dichos cargos no computarán en las limitaciones que, 
respecto al número máximo de consejos o cargos directivos en sociedades, rigen para los 
consejeros y altos directivos de las entidades de crédito españolas.

4. La sociedad estará sujeta a auditoría de sus estados contables, en los términos 
previstos por la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, y sus normas de 
desarrollo.

Disposición adicional primera.  
En el momento de su constitución, que deberá producirse en el plazo máximo de un año, 

contado desde la entrada en vigor de la presente Ley, "Servicio de Pagos Interbancarios, 
Sociedad Anónima", asumirá la totalidad de los derechos y obligaciones de los que sea 
titular la Cámara de Compensación Bancaria de Madrid. La Cámara adoptará las medidas 
que resulten necesarias para dar efectividad a la disposición precedente.

Las entidades de crédito que, a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, sean 
miembros de la Cámara de Compensación Bancaria de Madrid podrán ser accionistas de 
"Servicio de Pagos Interbancarios, Sociedad Anónima".

El Banco de España publicará en el "Boletín Oficial del Estado" la fecha de la entrada en 
funcionamiento del mencionado Servicio.

Disposición adicional segunda.  
La presente Ley se adopta al amparo del artículo 149, apartado 1.6.a y 11.a, de la 

Constitución.
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Disposición adicional tercera.  
(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  
(Derogada)

Disposición adicional quinta.  
1. Se modifica la redacción del tercer apartado del artículo 10 de la Ley 46/1984, de 26 

de diciembre, reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva, que pasará a tener el 
siguiente tenor:

"3. Los valores y otros activos que integren la cartera no podrán pignorarse ni 
constituir garantía de ninguna clase, salvo para servir de garantía de las operaciones 
que la institución realice en los mercados secundarios oficiales de derivados. En su 
caso, los valores y activos que integren la cartera deberán estar depositados bajo la 
custodia de los depositarios regulados en la presente Ley. No obstante, podrán ser 
objeto de operaciones de préstamo bursátil con las cautelas que se establezcan 
reglamentariamente."

2. Se modifica la redacción del artículo 25 de la Ley 46/1984, de 26 de diciembre, 
reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva, que pasará a tener el siguiente tenor:

"Artículo 25.  Inversión del patrimonio.
El patrimonio de estos fondos estará invertido en valores de renta fija e 

instrumentos financieros de elevada liquidez, conforme a los requisitos que se 
precisan reglamentariamente.

No podrán formar parte de estos fondos acciones, obligaciones convertibles ni, 
en general, cualquier derecho a participar en el capital de sociedades.

Tampoco podrán formar parte del patrimonio de estos fondos activos con un 
plazo remanente de amortización o reembolso superior al que se determine 
reglamentariamente, salvo que se trate de valores de renta fija cuya rentabilidad se 
determine, con una periodicidad no superior a un año, por referencia a un índice de 
tipos de interés a corto plazo, y siempre que la inversión en estos valores no supere 
el 25 por 100 del activo de la institución."

Disposición adicional sexta.  Declaración del 31 de diciembre de 1999 como inhábil a 
efectos de liquidación de obligaciones en los sistemas de pagos interbancarios.

1. En relación con las operaciones que deban liquidarse a través de los sistemas a que 
se refiere el artículo 8 de la presente Ley, el día 31 de diciembre de 1999 será considerado 
inhábil a todos los efectos.

2. La consideración de la citada fecha como día inhábil alcanzará, asimismo:
a) A los documentos, medios de pago y transmisiones de fondos presentados a 

compensación a través del Sistema Nacional de Compensación Electrónica, regulado por 
Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, incluso a los efectos de práctica del protesto 
notarial o declaración equivalente.

b) A cualquier otra operación de liquidación a realizar sobre cuentas corrientes abiertas 
en el Banco de España.

Disposición adicional séptima.  
Se modifica la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, incorporando un punto 6 a su actual 
redacción:

"6. Las resoluciones del Ministro de Economía y Hacienda que resuelvan 
recursos de alzada contra actos o disposiciones dictados por el Instituto de 
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Contabilidad y Auditoría de Cuentas, directamente, en única instancia, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional."

Disposición adicional octava.  Firmeza de las órdenes de transferencia cursadas al 
Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 11.1 y 13 de la presente Ley, las órdenes de 
transferencia cursadas al Sistema Nacional de Compensación Electrónica, cualesquiera que 
sean los tipos de documentos, instrumentos de pago o transmisión de fondos que motiven 
las citadas órdenes de transferencia, serán firmes para las entidades de crédito participantes 
en el mismo, desde el momento de su recepción y aceptación por el sistema, sin perjuicio de 
las devoluciones de operaciones que puedan producirse con arreglo a las normas de 
funcionamiento del mismo.

Disposición transitoria primera.  
Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones de la presente Ley, a partir del 

momento de su entrada en vigor, los sistemas españoles reconocidos en el artículo 8 de esta 
Ley publicarán sus normas generales de adhesión y funcionamiento en el "Boletín Oficial del 
Estado" y, además, en su caso, en el "Diario Oficial" autonómico correspondiente, en el plazo 
máximo de seis meses, a contar desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  Asunción de la gestión del Sistema Nacional de 
Compensación Electrónica por la "Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad 
Anónima".

1. De conformidad con lo establecido en el apartado 1 del artículo 17 de esta Ley, la 
"Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima", nueva denominación del 
hasta ahora "Servicio de Pagos Interbancarios, S.A.'', asumirá la gestión del Sistema 
Nacional de Compensación Electrónica, con arreglo a lo siguiente:

a) El Servicio de ''Pagos Interbancarios, S.A.'', procederá a la modificación de su objeto y 
denominación social, adaptando los mismos a lo que establece el apartado 1 del artículo 17 
de esta Ley.

b) La modificación estatutaria prevista en el párrafo anterior comprenderá igualmente la 
distribución del capital social entre las entidades asociadas al Sistema Nacional de 
Compensación Electrónica a 1 de enero de 2005. Para efectuar la asignación inicial de 
acciones se considerará el nivel de actividad de las entidades asociadas en el último 
ejercicio transcurrido antes de dicha fecha.

Para facilitar la reestructuración del accionariado de la nueva Sociedad, se procederá por 
parte de la misma a ampliar o reducir capital en la medida necesaria, de acuerdo con el 
régimen jurídico aplicable a dicha sociedad. No será de aplicación a las anteriores 
operaciones societarias lo dispuesto en los artículos 158, 166 y 169.1, segundo párrafo, de 
la Ley de Sociedades Anónimas. Con la misma finalidad, durante el período transitorio 
previsto en esta disposición, para la adquisición por la Sociedad, en su caso, de las 
participaciones accionariales, bastará, siempre que la junta general así lo hubiera autorizado, 
con el acuerdo del Consejo de Administración, no siendo de aplicación a los mismos lo 
dispuesto en los artículos 75 a 79 de la Ley de Sociedades Anónimas. En todo caso, la 
valoración de las acciones se realizará conforme a su valor contable.

c) Una vez efectuadas e inscritas en el Registro Mercantil las operaciones a que se 
refiere el apartado anterior, y previa autorización del Banco de España, la nueva "Sociedad 
Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima", asumirá de forma efectiva la gestión 
del Sistema Nacional de Compensación Electrónica, en la fecha que se determine en dicha 
autorización, que será publicada en el "Boletín Oficial del Estado".

d) En todo caso, la "Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima" 
asumirá la gestión del Sistema Nacional de Compensación Electrónica antes del 1 de julio de 
2005.
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2. En tanto la ''Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima'' no 
establezca otras disposiciones, continuarán en vigor las disposiciones y decisiones que rijan 
el Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

El Banco de España y la "Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima", 
mantendrán la debida coordinación a fin de sustituir la normativa vigente por las normas de 
funcionamiento que la citada sociedad apruebe en el futuro.

3. Una vez asumida por la "Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad 
Anónima", la gestión del Sistema Nacional de Compensación Electrónica, quedarán 
derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en 
esta Ley, y, en especial, las siguientes: del Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, la 
referencia al Banco de España del artículo 1.º, los artículos 2.º, 3.º y 4.º, así como los 
apartados Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de la Orden de 29 de febrero de 1988.

4. Hasta tanto la "Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima", no 
asuma la gestión del Sistema Nacional de Compensación Electrónica, el Banco de España 
seguirá ostentando las mismas competencias que tuviera a la entrada en vigor de la 
presente Ley, con relación a dicho Sistema.

5. Los actos y documentos legalmente necesarios para las operaciones societarias a que 
se refiere el apartado primero anterior estarán exentos de tributos y exacciones de todas 
clases. Asimismo, dichos actos y documentos no devengarán derechos arancelarios, 
notariales ni registrales.

Disposición transitoria tercera.  Cesación del Servicio Español de Pagos Interbancarios.
1. El Banco de España determinará el calendario de cesación de operaciones del 

Servicio Español de Pagos Interbancarios, que, en ningún caso, podrá extenderse más allá 
de la fecha en que se produzca la asunción de la gestión del Sistema Nacional de 
Compensación Electrónica por la "Sociedad Española de Sistemas de Pago, Sociedad 
Anónima" .

2. Las entidades de crédito que, a 1 de enero de 2005, sean accionistas del "Servicio de 
Pagos Interbancarios, S.A. " , podrán continuar siendo accionistas de la "Sociedad Española 
de Sistemas de Pago, S.A. ", en la medida en que cumplan los criterios a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 18 de esta Ley.

3. La disposición adicional primera de esta Ley quedará derogada en la fecha en que, de 
conformidad con lo establecido en la disposición transitoria anterior, se produzca la asunción 
efectiva de la gestión del Sistema Nacional de Compensación Electrónica por la "Sociedad 
Española de Sistemas de Pago, Sociedad Anónima" .

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno para que dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial 

del Estado".
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§ 43

Real Decreto-ley 19/2017, de 24 de noviembre, de cuentas de pago 
básicas, traslado de cuentas de pago y comparabilidad de 

comisiones

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 287, de 25 de noviembre de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-13644

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El objeto del Real Decreto-ley es la incorporación al ordenamiento jurídico español del 

régimen previsto en la Directiva 2014/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de julio de 2014, sobre la comparabilidad de las comisiones conexas a las cuentas de pago, 
el traslado de cuentas de pago y el acceso a cuentas de pago básicas (en adelante, la 
Directiva).

Esta Directiva viene a complementar tanto a la Directiva 2007/64/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, sobre servicios de pago en el mercado 
interior, como a la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de 
noviembre de 2015, que establecen requisitos básicos de transparencia de las comisiones 
aplicadas por los proveedores de servicios de pago por los servicios ofrecidos en conexión 
con las cuentas de pago, que deroga a la primera con efectos a partir del 13 de enero de 
2018.

Los objetivos perseguidos por la Directiva son tres: Facilitar el acceso de los potenciales 
clientes a los servicios bancarios básicos, mejorar la transparencia y comparabilidad de las 
comisiones aplicadas a las cuentas de pago, y mejorar el traslado de cuentas de pago.

La Recomendación 2011/442/UE de la Comisión, de 18 de julio de 2011, sobre el acceso 
a una cuenta de pago básica, pretendía dar respuesta a aquellas situaciones en las que 
clientes potenciales no pueden abrir una cuenta de pago porque, bien se les deniega esa 
posibilidad, bien no se les ofrece un producto adecuado. Dicha Recomendación exhortaba a 
los Estados miembros a adoptar las medidas necesarias para garantizar su aplicación a más 
tardar seis meses después de su publicación. Sin embargo, solo unos pocos Estados 
miembros cumplían los principales principios de dicha Recomendación. Ante esta situación, 
la Directiva viene a solucionar definitivamente los problemas de inclusión financiera, creando 
un producto financiero específico al que denomina cuenta de pago básica.

En relación con el traslado de cuentas, los Principios Comunes establecidos en 2008 por 
el Comité Europeo del Sector Bancario ya preveían un mecanismo modelo para el traslado 
entre cuentas de pago ofrecido por las entidades de crédito ubicadas en un mismo Estado 
miembro. No obstante, al no ser vinculantes, se han aplicado de forma inconsistente en el 
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conjunto de la Unión y se han revelado ineficaces. Además, dichos Principios Comunes 
abordaban solo el traslado entre cuentas de pago a escala nacional y no el traslado 
transfronterizo de cuentas. La Directiva trata de fomentar una movilidad financiera a largo 
plazo efectiva y fluida, estableciendo un conjunto de normas uniformes que hagan frente a la 
escasa movilidad de los clientes y, en particular, faciliten la comparación entre los servicios 
de cuentas de pago y entre las comisiones aplicables, incentiven el traslado de cuentas y 
eviten que los consumidores que deseen abrir y utilizar una cuenta de pago transfronteriza 
sean discriminados por razones de residencia.

La transparencia y comparabilidad de las comisiones se abordaron inicialmente en el 
ámbito de la Unión a través de una iniciativa de autorregulación por el sector bancario. No 
obstante, al no obtenerse en esta materia unos resultados mínimos aceptables, esta 
Directiva viene a establecer una regulación específica sobre tal materia.

En definitiva, el derecho universal de acceso a una cuenta de pago básica, la 
transparencia en la información sobre las comisiones de las cuentas de pago, y las 
posibilidades de trasladar las mismas, permitirán a los clientes comparar productos más 
fácilmente y movilizarse dentro de la Unión, y, por consiguiente, beneficiarse de un mercado 
interior en el ámbito de los servicios financieros.

II
Respecto a la delimitación del ámbito objetivo, hay que destacar que la norma establece 

una regulación específica de las cuentas de pago básicas. Además, reglamenta el traslado y 
comparabilidad de las comisiones aplicadas por los servicios prestados en cualquier cuenta 
de pago, tenga o no la condición de básica.

Especial mención requieren las cuentas de pago básicas. Se configuran como un 
producto financiero estandarizado, que están obligadas a ofrecer todas las entidades de 
crédito sin más excepciones que una serie de supuestos limitados que permiten su 
denegación. No por ello dejan de estar reguladas por la normativa de servicios de pago en 
general, y en particular por la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, y la 
Orden EHA/1608/2010, de 14 de junio, sobre transparencia de las condiciones y requisitos 
de información aplicables a los servicios de pago, a las que se debe sumar la Orden 
EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios 
bancarios.

Por lo que se refiere al ámbito subjetivo, es preciso señalar que las disposiciones de esta 
norma se aplican a las personas físicas que actúan con un propósito ajeno a su actividad 
comercial, empresarial, oficio o profesión, tal como resulta de la definición que hace la propia 
Directiva. De esta forma, las normas de protección que establece la Directiva respecto del 
traslado de cuentas de pago, de la publicidad y la comparabilidad de servicios y comisiones 
de cuentas de pago o el acceso a cuentas de pago básicas no alcanzan a las personas 
jurídicas o a quienes actúan dentro de su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión. 
Esta limitación es, por lo demás, coherente con los objetivos de inclusión financiera, de un 
lado, y de potenciación del mercado europeo minorista, de otro; finalidades ambas 
perseguidas por la Directiva.

Del lado de los oferentes de servicios, el ámbito de aplicación de la norma es distinto en 
función de la materia regulada. Así, en el caso de comparabilidad de servicios y comisiones 
de cuentas de pago o en el caso de traslado de cuentas de pago, los sujetos obligados por la 
normativa de transposición son los proveedores de servicios de pago, colectivo éste que 
incluye no sólo a las entidades de crédito, sino a todos los sujetos señalados en el artículo 
4.9 de la Directiva 2007/64/CE, sobre servicios de pago en el mercado interior,

En cambio, en el caso de la prestación del servicio de cuenta de pago básica, el ámbito 
de aplicación del servicio es más reducido, afectando únicamente a entidades de crédito, tal 
como faculta el artículo 16 de la Directiva. El objetivo perseguido con el ejercicio de dicha 
opción nacional en la forma señalada es establecer unas reglas de juego comunes para 
todas las entidades de crédito respecto de la obligación de ofrecer estas cuentas, opción 
ésta que realiza en mayor medida el principio de neutralidad regulatoria que la norma debe 
seguir.
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III
El Real Decreto-ley se estructura en cinco capítulos, que se corresponden con las líneas 

esenciales de la regulación, dos disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una 
disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El capítulo I contiene las disposiciones generales de la norma, específica su objeto y 
establece las definiciones necesarias para una mejor comprensión de los términos 
empleados en ella.

El capítulo II recoge las disposiciones relativas a las cuentas de pago básicas, regulando 
el derecho de acceso a las mismas, los supuestos en los que las entidades de crédito 
pueden denegar el acceso a aquellas y la forma en la que tal denegación debe ser notificada 
al potencial cliente. Además, se regula la posibilidad de que las entidades de crédito 
resuelvan los contratos de cuenta de pago básica y la notificación de tal resolución. 
Finalmente, en este capítulo se regulan los servicios asociados a las cuentas de pago 
básicas, las forma de fijar las comisiones que las entidades de crédito pueden cobrar por su 
apertura y mantenimiento y por los servicios asociados y en general la información que sobre 
las mismas deben facilitar las entidades de crédito.

El capítulo III hace referencia al servicio de traslado de cualquier cuenta de pago, 
aquellas circunstancias que habilitan a los proveedores de servicios de pago para la 
denegación del traslado de cuentas de pago, el procedimiento que deben seguir los 
proveedores de servicios de pago para el traslado y el perjuicio financiero que pudiera 
ocasionarse al cliente. También se regula la posibilidad de denegar el traslado del saldo 
cuando existan obligaciones de pago exigibles y pendientes de cargo, tales como las 
disposiciones realizadas con tarjetas de la propia entidad, en particular.

La comparabilidad de las comisiones se regula en el capítulo IV, estableciendo la 
regulación de los servicios más representativos asociados a una cuenta de pago, el 
documento informativo de comisiones, el estado de comisiones, los sitios web de 
comparación y la información que los proveedores de servicios de pago deben facilitar a los 
clientes.

Finamente, el capítulo V se dedica a la regulación del régimen sancionador y la 
designación del Banco de España como autoridad competente que verifique el cumplimiento 
de los derechos y obligaciones que crea el Real Decreto-ley. A estos efectos, las 
obligaciones establecidas en este Real Decreto-ley tienen el carácter de normas de 
ordenación y disciplina.

IV
Las disposiciones adicionales, dos en total, regulan ámbitos específicos, como la 

exclusión del Instituto de Crédito Oficial de la aplicación de la ley, puesto que no se dedica a 
la prestación de servicios bancarios a los clientes minoristas, que son los beneficiarios de la 
regulación contenida en la norma y la resolución de controversias a través de reclamaciones 
extrajudiciales

La disposición transitoria única establece un periodo de adaptación en materia de 
comparabilidad de comisiones, de forma que el Banco de España pueda realizar el 
desarrollo reglamentario preciso para dar cumplimiento al Real Decreto-ley. Sin la 
habilitación contenida en esta última norma, dicho desarrollo no resultaría posible. Asimismo, 
se prevé que hasta la entrada en vigor de la orden del Ministro de Economía, Industria y 
Competitividad prevista en los artículos 9.2, 10.1 y 13.6, será de aplicación en esos ámbitos 
el régimen vigente a la aprobación de este Real Decreto-ley.

El Real Decreto-ley contiene cuatro disposiciones finales. La primera modifica la Ley 
16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, con la finalidad de establecer un 
procedimiento rápido y sencillo para la resolución de los contratos marco de cualquier cuenta 
de pago.

La disposición final segunda recoge el título competencial del Real Decreto-ley, y la 
tercera señala que mediante este Real Decreto-ley se incorpora al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2014/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
2014, sobre la comparabilidad de las comisiones conexas a las cuentas de pago, el traslado 
de cuentas de pago y el acceso a cuentas de pago básicas.
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Finalmente, la disposición final cuarta establece la entrada en vigor del Real Decreto-ley.

V
En lo que se refiere al recurso al Real Decreto-ley como instrumento de transposición, 

cabe señalar que el Tribunal Constitucional en su sentencia 1/2012, de 13 de enero, avala la 
concurrencia del presupuesto habilitante de la extraordinaria y urgente necesidad del artículo 
86.1 de la Constitución cuando concurran «el patente retraso en la transposición», la 
existencia de «procedimientos de incumplimiento contra el Reino de España» y la 
importancia material de la situación que se trata de regular. En este caso concurren razones 
que justifican cumplidamente la extraordinaria y urgente necesidad de transponer las 
distintas directivas mediante el presente Real Decreto-ley.

En primer lugar, la transposición de la Directiva 2014/92/UE mediante este Real Decreto-
ley viene motivada por el vencimiento del plazo para su transposición. De acuerdo con su 
artículo 29, los Estados miembros debían poner en vigor las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en ella a 
más tardar el 18 de septiembre de 2016.

En segundo término, por lo que se refiere a la concreta situación que se trata de regular, 
es preciso garantizar el derecho universal de acceso a una cuenta de pago básica, la 
transparencia en la información sobre las comisiones de las cuentas de pago, y las 
posibilidades de trasladar las mismas. Sólo de este modo se garantiza el cumplimiento de la 
obligación que incumbe al Reino de España de consolidar el funcionamiento correcto del 
mercado interior y el desarrollo de una economía moderna e integradora desde el punto de 
vista social. En suma, la consecución de los objetivos de inclusión financiera impuestos por 
el Derecho de la Unión precisa de la prestación universal de servicios de pago, por lo que 
resulta urgente y necesaria la aprobación inmediata de la norma de transposición.

Finalmente, en lo relativo a la existencia de «procedimientos de incumplimiento contra el 
Reino de España», debe tenerse en cuenta que la Comisión Europea inició un procedimiento 
formal de infracción mediante Carta de emplazamiento 2016/0741 del 23 de noviembre de 
2016. Posteriormente, mediante Dictamen motivado 2016/0741, de 27 de abril de 2017, dio 
un plazo de dos meses para adoptar las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la directiva. 
Posteriormente el 4 de octubre de 2017, habida cuenta de que España no ha incorporado 
esta Directiva a su ordenamiento jurídico nacional, el Colegio de Comisarios ha adoptado la 
decisión de interponer una demanda ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. En 
consecuencia, resulta de extraordinaria y urgente necesidad proceder a la transposición 
antes de que se formalice la demanda ante el Tribunal de Justicia, para evitar así la 
terminación del procedimiento mediante una sentencia que declare incumplimiento por parte 
del Reino de España de las obligaciones que le impone el Derecho de la Unión.

Por consiguiente, concurren en la medida que se adopta, por su naturaleza, finalidad y 
por el contexto en que se dictan, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad 
que exige el artículo 86 de la Constitución Española como presupuesto habilitante para 
recurrir a este tipo de norma.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución española, a propuesta del Ministro de Economía, Industria y Competitividad y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de noviembre de 2017,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este Real Decreto-ley tiene por objeto la regulación de:
a) El derecho de los clientes o potenciales clientes a abrir y utilizar cuentas de pago 

básicas;
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b) la transparencia y comparabilidad de las comisiones aplicadas a los clientes o 
potenciales clientes de cuentas de pago;

c) los traslados de cuentas de pago dentro de España y la facilitación de la apertura de 
cuentas transfronteriza para los clientes o potenciales clientes.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este Real Decreto-ley, se entiende por:
a) «Cliente o potencial cliente»: Personas físicas que actúen con un propósito ajeno a su 

actividad comercial, empresarial, oficio o profesión.
b) «Cuenta de pago»: Una cuenta abierta a nombre de uno o varios usuarios de servicios 

de pago y utilizada para la ejecución de operaciones de pago.
c) «Cuenta de pago básica»: Aquella cuenta de pago, denominada en euros, abierta en 

una entidad de crédito que permita prestar, al menos, los servicios recogidos en el artículo 8, 
identificada como tal por las entidades de crédito.

d) «Proveedor de servicios de pago»: Los organismos públicos, entidades y empresas 
autorizadas para prestar servicios de pago en España o en cualquier otro Estado miembro 
de la Unión Europea, se acojan o no a las excepciones previstas en el artículo 26 de la 
Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de noviembre de 2007 
sobre servicios de pago en el mercado interior, por la que se modifican las Directivas 
97/7/CE, 2002/65/CE, 2005/60/CE y 2006/48/CE y por la que se deroga la Directiva 97/5/CE, 
así como los de terceros países, que se dediquen profesionalmente a la prestación de 
servicios de pago.

e) «Soporte duradero»: Todo instrumento que permita al consumidor almacenar 
información que se transmita personalmente a dicho consumidor de forma que en el futuro 
pueda recuperarla fácilmente durante un período de tiempo acorde con los fines de dicha 
información, y que permita la reproducción de la información almacenada sin cambios.

CAPÍTULO II
Cuentas de pago básicas

Artículo 3.  Derecho de acceso a una cuenta de pago básica.
Las entidades de crédito que ofrezcan cuentas de pago estarán obligadas a ofrecer 

cuentas de pago básicas a aquellos potenciales clientes que:
a) Residan legalmente en la Unión Europea, incluidos los clientes que no tengan 

domicilio fijo;
b) sean solicitantes de asilo;
c) no tengan un permiso de residencia pero su expulsión sea imposible por razones 

jurídicas o de hecho.

Artículo 4.  Denegación del acceso a una cuenta de pago básica.
1. Las entidades de crédito denegarán el acceso a las cuentas de pago básicas cuando 

se de alguna de las siguientes circunstancias:
a) El potencial cliente no aporte la información requerida por la entidad en función del 

nivel de riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo de dicho cliente 
dentro del marco de lo previsto en el capítulo II de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, y sus normas de 
desarrollo,

b) su apertura sea contraria a los intereses de la seguridad nacional o de orden público 
definidos por las leyes, las normas europeas o por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europa, en los supuestos en que así se haya acordado por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Economía, Industria y Competitividad, o

c) el potencial cliente ya sea titular en España de una cuenta en un proveedor de 
servicios de pago que le permita realizar los servicios contemplados en el artículo 8.1, salvo 
que éste le haya notificado su decisión unilateral de resolver el contrato marco de cuenta de 
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pago. En este caso, antes de abrir una cuenta de pago básica, la entidad de crédito podrá 
verificar si el cliente dispone o no de una cuenta en España que le permita realizar los 
servicios citados. Las entidades de crédito podrán basarse a tal fin en una declaración 
responsable firmada por el propio cliente.

La entidad conservará los documentos y el análisis realizado en el que se base esta 
decisión.

2. El acceso a la cuenta de pago básica no podrá supeditarse a la adquisición de otros 
servicios, ni a la adquisición de participaciones en el capital, o instrumentos análogos, de la 
entidad de crédito, salvo que fuese impuesto por la normativa aplicable o bien requisito 
ineludible para toda la clientela de la entidad.

Artículo 5.  Notificación de la denegación del acceso a una cuenta de pago básica.
1. La entidad de crédito deberá informar al potencial cliente de la denegación de la 

apertura de una cuenta de pago básica, a menos que no resulte compatible con lo 
establecido en la Ley 10/2010, de 28 de abril, o con los intereses de seguridad nacional o de 
orden público que hayan motivado dicha denegación.

2. La denegación se notificará al potencial cliente por escrito y de manera gratuita, 
expresando las razones concretas en las que se funda, sin demora injustificada, y a más 
tardar en un plazo máximo de diez días hábiles a contar desde la fecha de recepción de la 
solicitud completa.

3. Asimismo, al notificar el rechazo de la solicitud de apertura, las entidades informarán 
al potencial cliente del procedimiento que ha de seguir para presentar una reclamación 
contra la denegación y de su derecho a dirigirse al procedimiento de reclamación previsto en 
el artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema 
Financiero, y su normativa de desarrollo.

Artículo 6.  Resolución de los contratos de cuentas de pago básicas.
Las entidades de crédito podrán resolver unilateralmente un contrato marco de cuenta de 

pago básica, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de 
servicios de pago, cuando se cumpla alguna de las siguientes condiciones:

a) Que el cliente haya utilizado deliberadamente la cuenta para fines ilícitos.
b) Que no se haya efectuado ninguna operación en la cuenta durante más de 24 meses 

consecutivos.
c) Que el cliente, para obtener la cuenta de pago básica, haya facilitado información 

incorrecta cuando, de haber facilitado la información correcta, no habría tenido derecho a 
esa cuenta.

d) Que el cliente no resida legalmente en la Unión Europea, con excepción del supuesto 
previsto en el artículo 3.c).

e) Que el cliente haya abierto posteriormente en España una cuenta que le permita 
hacer uso de los servicios enumerados en el artículo 8.

f) Que el cliente no haya aportado la documentación o información requerida en el curso 
de la relación de negocios, determinando la imposibilidad de aplicar las medidas de 
diligencia debida u otras obligaciones previstas en la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Artículo 7.  Notificación de la resolución de los contratos de cuentas de pago básicas.
1. Cuando la entidad de crédito resuelva el contrato de una cuenta de pago básica por 

alguna de las razones mencionadas en las letras b), d) o e) del artículo anterior, notificará al 
cliente, gratuitamente y por escrito, al menos dos meses antes de que la resolución sea 
efectiva, los motivos y la justificación de la rescisión.

Si la entidad de crédito resuelve el contrato por las razones indicadas en las letras a), c) 
o f) del artículo anterior, la resolución será efectiva de forma inmediata y, en el caso de la 
letra f), sin necesidad de justificación.

2. En la notificación de la resolución se informará al cliente del procedimiento que ha de 
seguir para presentar una reclamación contra la resolución y de su derecho a dirigirse al 
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sistema de reclamaciones previsto en el artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre y 
su normativa de desarrollo.

Artículo 8.  Servicios asociados a las cuentas de pago básicas.
1. Las cuentas de pago básicas permitirán al cliente, al menos, ejecutar una cantidad 

ilimitada de operaciones de los siguientes servicios:
a) Apertura, utilización y cierre de cuenta.
b) Depósito de fondos.
c) Retirada de dinero en efectivo en las oficinas de la entidad o en los cajeros 

automáticos en la Unión Europea.
d) Las siguientes operaciones de pago en la Unión Europea:
1.º Adeudos domiciliados.
2.º Operaciones de pago mediante una tarjeta de débito o prepago, incluidos pagos en 

línea.
3.º Transferencias, inclusive órdenes permanentes en las oficinas de la entidad y 

mediante los servicios en línea de la entidad de crédito cuando esta disponga de ellos.
2. Las entidades proporcionarán estos servicios en la medida en que ya los ofrezcan a 

los clientes que dispongan de cuentas distintas de las cuentas de pago básicas.
3. En todo caso, el cliente podrá gestionar y realizar operaciones de pago en relación 

con la cuenta de pago básica en las sucursales de la entidad de crédito donde esté abierta la 
cuenta. También podrá hacerlo a través de los servicios bancarios en línea de la entidad de 
crédito, cuando ésta disponga de ellos.

Artículo 9.  Comisiones y gastos asociados.
1. Las comisiones percibidas por los servicios prestados por las entidades de crédito en 

relación con las cuentas de pago básicas serán las que se pacten libremente entre dichas 
entidades y los clientes.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Ministro de Economía, Industria y 
Competitividad establecerá las comisiones máximas que las entidades pueden cobrar por los 
servicios señalados en el apartado anterior, incluida la derivada del incumplimiento por parte 
del cliente de los compromisos contraídos en el contrato de cuenta de pago básica, o, en su 
caso, la prestación de dichos servicios sin cargo alguno.

3. Las comisiones máximas que se establezcan, deberán ser razonables y estarán 
basadas en los siguientes criterios:

a) Nivel de renta nacional en relación con otros Estados miembros.
b) Las comisiones medias aplicadas por las entidades de crédito por tales servicios en 

cuentas distintas de las cuentas de pago básicas.
c) Las comisiones o gastos máximos que, conforme a este artículo, se establezcan, en 

su caso, por los servicios previstos en las letras a), b), c) y d) (2.º) del artículo 8.1, no tendrán 
en cuenta el número de operaciones ejecutadas sobre la cuenta de pago básica. En el resto 
de los servicios de dicho apartado, se establecerá un número mínimo de operaciones que 
cubran el uso medio personal de cada servicio sin comisión o con una comisión razonable. 
Por encima de este número mínimo, las comisiones o gastos máximos que se establezcan, 
no serán superiores a las comisiones medias aplicadas por cada entidad.

4. Reglamentariamente se podrán establecer distintos regímenes de condiciones más 
ventajosas en materia de comisiones en función de la especial situación de vulnerabilidad o 
riesgo de exclusión financiera de los potenciales clientes.

Artículo 10.  Información general sobre cuentas de pago básicas.
1. El Ministro de Economía, Industria y Competitividad determinará las medidas que 

deberán establecer las entidades de crédito para dar a conocer a los potenciales clientes la 
existencia de cuentas de pago básicas, las comisiones aplicables, los procedimientos para 
ejercer el derecho de acceso a las mismas y para proporcionar información sobre los 
métodos de acceso a los procedimientos alternativos de resolución de litigios. De manera 
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especial, estas medidas deberán garantizar que los consumidores vulnerables, con 
residencia móvil o que no disponen de cuenta bancaria son informados adecuadamente.

2. Las entidades de crédito utilizarán de forma destacada en su publicidad, información y 
documentación contractual la denominación «cuenta de pago básica». Además, se indicará 
claramente en la publicidad e información facilitada por las entidades de crédito que para 
tener acceso a una cuenta de pago básica no es obligatorio adquirir otros servicios.

3. En todo caso, las entidades de crédito deberán tener a disposición de los clientes o 
potenciales clientes gratuitamente en todos sus canales de distribución al consumidor, 
información y asistencia sobre:

(i) las características y la descripción de cada uno de los servicios incluidos en sus 
cuentas de pago básicas,

(ii) las comisiones o gastos aplicados a cada servicio, a varios o a todos conjuntamente, 
y

(iii) las condiciones de utilización de cada servicio.

CAPÍTULO III
Traslado de cuentas de pago

Artículo 11.  Servicio de traslado de cuentas de pago.
1. Los proveedores de servicios de pago deberán facilitar el traslado eficaz y ágil de las 

cuentas de pago. Con este objeto colaborarán activamente e intercambiarán toda la 
información que resulte necesaria, entre sí y con el propio cliente de las operaciones 
financieras señaladas en el apartado siguiente y de cualesquiera otras que empleen como 
soporte una cuenta de pago.

2. A solicitud de los clientes, los proveedores de servicios de pago transmisores 
facilitarán el traslado de cuentas de pago entre distintos proveedores de servicios de pago, 
ubicados en España, o dentro del mismo proveedor.

Para ello, suministrarán tanto al cliente como al proveedor de servicios de pagos 
receptor la totalidad o parte de la siguiente información:

a) Las órdenes permanentes de transferencia,
b) los adeudos domiciliados periódicos, y
c) las transferencias entrantes periódicas que se ejecuten en una cuenta de pago.
Igualmente, ejecutarán, en su caso, una orden de pago del saldo acreedor existente en 

la cuenta de pago que se traslada.
3. El traslado de la cuenta de pago se producirá conforme a los requisitos, 

procedimientos y plazos previstos en este capítulo, y no supondrá necesariamente el cierre 
de la cuentas trasladada, salvo que así lo solicite expresamente el cliente.

Artículo 12.  Denegación de la transferencia de saldo.
Los proveedores de servicios de pago podrán denegar la transferencia del saldo 

acreedor de una cuenta de pago a aquellos clientes que tengan obligaciones exigibles y 
pendientes de cargo en dicha cuenta a favor del proveedor de servicios de pago donde se 
encuentra abierta o de terceros.

Artículo 13.  Procedimiento para el traslado de cuentas de pago.
1. El traslado de una cuenta de pago requerirá la solicitud expresa de todos los clientes 

titulares de la misma. El cliente especificará la fecha de ejecución del traslado de cuenta, 
que no podrá ser inferior a seis días hábiles a partir de la fecha en que el proveedor de 
servicios de pago receptor reciba, conforme a lo dispuesto en los apartados siguientes, la 
información necesaria del proveedor de servicios de pago transmisor.

2. En el plazo máximo de dos días hábiles a contar desde la recepción de la autorización 
del cliente, el proveedor de servicios de pago receptor solicitará al proveedor de servicios de 
pago transmisor que remita la información necesaria para realizar el traslado de cuenta.
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3. Una vez que reciba la solicitud del proveedor de servicios de pago receptor, el 
proveedor de servicios de pago transmisor enviará al proveedor de servicios de pago 
receptor la información precisa en un plazo máximo de cinco días hábiles.

4. Una vez recibida esta información, el proveedor de servicios de pago receptor tomará 
las medidas necesarias para garantizar la eficacia total del traslado de cuenta en el plazo 
señalado por el cliente.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley 16/2009, de 13 de 
noviembre, de servicios de pago, el proveedor de servicios de pago transmisor no bloqueará 
los instrumentos de pago antes de la fecha especificada en la solicitud del cliente, de manera 
que la prestación de servicios de pago al cliente no se vea interrumpida durante la prestación 
del servicio de traslado.

6. El Ministro de Economía, Industria y Competitividad establecerá, las reglas y 
procedimientos que han de seguir los proveedores de servicios de pago en el proceso de 
ejecución del servicio de traslado de cuentas, incluyendo la apertura transfronteriza de 
cuentas, la información a suministrar al cliente, antes y después de completarse el proceso, 
así como las comisiones máximas que podrán aplicar por el servicio de traslado de cuenta. 
Las comisiones que, en su caso, puedan establecer las entidades en el servicio de traslado 
deberán ser acordes con los costes efectivamente soportados por el proveedor de servicios 
de pago.

Artículo 14.  Perjuicio financiero del cliente.
1. Los proveedores de servicios de pago deberán reembolsar al cliente, a la mayor 

brevedad posible, cualquier perjuicio financiero, incluidos los gastos e intereses, en que este 
haya incurrido por motivo del incumplimiento del proveedor de servicios de pago de sus 
obligaciones en el proceso de traslado de cuenta.

2. El deber de resarcimiento previsto en este artículo no se aplicará en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando concurran circunstancias excepcionales e imprevisibles, ajenas al control del 
proveedor de servicios de pago que las invoque, cuyas consecuencias no hubieran podido 
evitarse aunque hubiera empleado la máxima diligencia;

b) Cuando el proveedor de servicios de pago esté vinculado por otras obligaciones 
legales que le impidan ejecutar en tiempo o forma la solicitud del traslado de cuenta de pago.

CAPÍTULO IV
Comparabilidad de comisiones de cuentas de pago

Artículo 15.  Servicios más representativos asociados a una cuenta de pago.
El Banco de España publicará y mantendrá actualizada la lista de los servicios más 

representativos asociados a una cuenta de pago, incorporando la terminología normalizada 
recogida en el acto delegado a que hace referencia el artículo 3.4 de la Directiva 2014/92/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014.

Artículo 16.  Documento informativo de comisiones.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, los proveedores 

de servicios de pago proporcionarán al cliente o potencial cliente gratuitamente y con 
suficiente antelación respecto de la fecha de celebración de un contrato de cuenta de pago 
un documento informativo de las comisiones, en papel u otro soporte duradero, en el que 
figuren los términos normalizados de la lista definitiva correspondientes a los servicios más 
representativos asociados a la cuenta de pago a que se refiere el artículo anterior junto con 
las comisiones aplicables a cada uno de dichos servicios si el proveedor de servicios de 
pago los ofrece.

2. El documento informativo de las comisiones deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:

a) Será un documento breve e independiente;
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b) tendrá una presentación y una estructura claras que permitan su fácil lectura, y 
utilizará caracteres de un tamaño legible, en caso de que el original se haya elaborado en 
color, no deberá perder claridad si se imprime o fotocopia en blanco y negro;

c) se redactará en el idioma acordado por las partes;
d) será preciso, no inducirá a error;
e) las cantidades que figuren en él se expresarán en la moneda de la cuenta de pago, o 

en otra moneda de la Unión pactada entre las partes;
f) llevará en la parte superior de la primera página el título «Documento informativo de 

las comisiones», junto a un símbolo común que permita diferenciar este documento de otros 
documentos, e indicará expresamente que contiene las comisiones aplicables a los servicios 
más representativos asociados a la cuenta de pago y que la información precontractual o 
contractual completa sobre el conjunto de los servicios ofrecidos figura en otros documentos.

3. Cuando se ofrezca uno o más servicios como parte de un paquete de servicios 
asociados a una cuenta de pago, el documento informativo sobre comisiones estipulará la 
comisión por el paquete completo, los servicios incluidos en el paquete y su cantidad y la 
comisión adicional para cualquier servicio que exceda de la cantidad cubierta por la comisión 
por el paquete.

4. Se habilita al Banco de España para que establezca los requisitos que debe cumplir 
dicho Documento Informativo de Comisiones de conformidad con el acto delegado previsto 
en el artículo 4.6 de la Directiva 2014/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de julio de 2014, sobre la comparabilidad de las comisiones conexas a las cuentas de pago, 
el traslado de cuentas de pago y el acceso a cuentas de pago básicas.

Artículo 17.  Estado de comisiones.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de 

pago, los proveedores de servicios de pago facilitarán al cliente, al menos con periodicidad 
anual y gratuitamente, un estado de todas las comisiones en que hayan incurrido para los 
servicios asociados a una cuenta de pago, así como, en su caso, la información relativa a los 
tipos de interés contemplados en las letras c) y d) del apartado 2 del presente artículo. Los 
proveedores de servicios de pago utilizarán, en su caso, la terminología normalizada que 
figure en la lista a que se refiere el artículo 15.

Se acordará con el cliente el canal de comunicación que se utilizará para proporcionarle 
el estado de comisiones. El estado de comisiones se facilitará al cliente en papel al menos 
cuando este así lo solicite.

2. El estado de comisiones especificará, como mínimo, la siguiente información:
a) La comisión unitaria aplicada a cada servicio y el número de veces que se utilizó el 

servicio durante el período de referencia y, en el caso de servicios combinados en un 
paquete, la comisión aplicada al conjunto del paquete, el número de veces que se cobró la 
comisión correspondiente al paquete durante el período de referencia y la comisión adicional 
cobrada por cualquier servicio que supere la cantidad cubierta por la comisión aplicada al 
paquete;

b) el importe total de las comisiones aplicadas durante el período de referencia por cada 
servicio prestado y cada paquete de servicios prestados y los servicios que superen la 
cantidad cubierta por la comisión aplicada al paquete;

c) el tipo de interés de descubierto aplicado a la cuenta de pago y el importe total de los 
intereses cobrados en relación con la posibilidad de descubierto durante el período de 
referencia en su caso;

d) el tipo de interés crediticio aplicado a la cuenta de pago y el importe total de los 
intereses devengados durante el período de referencia en su caso;

e) el importe total de las comisiones aplicadas por el conjunto de servicios prestados 
durante el período de referencia.

3. El estado de comisiones deberá cumplir con los siguientes requisitos:
a) tendrá una presentación y una estructura claras que permitan su fácil lectura, y 

utilizará caracteres de un tamaño legible;
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b) estará redactado en el idioma en el que se ofrezca la cuenta de pago, o en otro idioma 
acordado por las partes;

c) será preciso, no inducirá a error;
d) las cantidades que figuren en él se expresarán en la moneda de la cuenta de pago, o 

en otra moneda acordada entre las partes;
e) llevará en la parte superior de la primera página el título «Estado de comisiones», 

junto a un símbolo común que permita diferenciar este documento de otros documentos.
4. Se habilita al Banco de España para que establezca los requisitos que debe cumplir 

dicho estado de comisiones de conformidad con el acto delegado a que hace referencia el 
artículo 5.4 de la Directiva 2014/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio 
de 2014, sobre la comparabilidad de las comisiones conexas a las cuentas de pago, el 
traslado de cuentas de pago y el acceso a cuentas de pago básicas.

Artículo 18.  Sitio web de comparación del Banco de España.
El Banco de España, dispondrá de un sitio web, de acceso gratuito, que permita 

comparar las comisiones que aplican los proveedores de servicios de pago como mínimo por 
los servicios incluidos en la lista señalada en el artículo 15. El sitio web incluirá la fecha de 
su última actualización y posibilitará la descarga completa de esta información de forma 
puntual y en formatos que faciliten su tratamiento por parte de los usuarios.

Artículo 19.  Otros sitios web de comparación.
1. Los operadores distintos del Banco de España que deseen establecer un sitio web 

que permita comparar las comisiones que aplican los proveedores de servicios de pago 
deberán realizar, previamente al inicio de su actividad, una declaración responsable sobre el 
cumplimiento de los requisitos recogidos en este artículo ante el Banco de España.

El Banco de España establecerá los términos concretos de la declaración responsable y 
verificará el cumplimiento y mantenimiento de los requisitos exigidos, pudiendo requerir de 
estos operadores la información que se necesaria para el adecuado ejercicio de sus 
funciones.

2. En todo caso, todos los sitios web de comparación deberán:
a) Ser funcionalmente independientes, garantizando que los proveedores de servicios de 

pago reciben un trato equitativo en los resultados de las búsquedas;
b) indicar claramente sus propietarios;
c) establecer criterios claros y objetivos en los que se basará la comparación;
d) utilizar un lenguaje sencillo e inequívoco y, en su caso, la terminología normalizada 

establecida en la lista resultante definitiva de los servicios más representativos que publique 
el Banco de España, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.

e) proporcionar información precisa y actualizada e indicar el momento de la 
actualización más reciente;

f) incluir un conjunto amplio de las ofertas de cuentas de pago que abarquen una parte 
significativa del mercado y, cuando la información que se presente no proporcione una visión 
completa del mercado, una declaración clara a tal efecto antes de mostrar los resultados, y

g) ofrecer un procedimiento eficaz de notificación de errores en la información sobre las 
comisiones publicadas.

h) cualesquiera otros que, en su caso, establezca el Ministro de Economía, Industria y 
Competitividad, para la consecución de los objetivos de independencia, objetividad y 
transparencia.

Artículo 20.  Información a los clientes.
1. Los proveedores de servicios de pago utilizarán en su información contractual, 

comercial y publicitaria a los clientes, cuando corresponda, la terminología normalizada a la 
que se refiere artículo 15.

2. Los proveedores de servicios de pago podrán utilizar nombres de marcas, a condición 
de que además se identifiquen claramente, cuando corresponda, los términos normalizados 
a los que hace referencia el artículo 15:
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a) En el documento informativo sobre comisiones y en el estado de comisiones, como 
designación secundaria de dichos servicios.

b) para designar sus servicios en su información contractual, comercial y publicitaria a los 
clientes.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador y autoridad competente

Artículo 21.  Régimen sancionador.
Tendrán consideración de normas de ordenación y disciplina las disposiciones 

contenidas en este Real Decreto-ley. Su incumplimiento será considerado infracción muy 
grave conforme a lo previsto en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades de crédito, salvo que tenga carácter ocasional o aislado, en cuyo 
caso será sancionado como infracción grave.

Artículo 22.  Autoridad competente y régimen de cooperación.
1. Se designa al Banco de España como autoridad competente para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en este Real Decreto-ley.
2. Asimismo el Banco de España será el punto de contacto único con las Autoridades de 

otros Estados miembros de la Unión Europea para facilitar el intercambio de información. A 
estos efectos se aplicará el régimen de cooperación con autoridades de otros países y 
nacionales prevista en los artículos 61.1 y 67.1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

Disposición adicional primera.  Instituto de Crédito Oficial.
Las disposiciones contenidas en este Real Decreto-ley no serán de aplicación al Instituto 

de Crédito Oficial.

Disposición adicional segunda.  Procedimientos de reclamación extrajudicial.
1. Los proveedores de servicios de pago en sus relaciones con los usuarios de servicios 

de pago estarán sometidos a los mecanismos previstos en la legislación sobre protección de 
los clientes de servicios financieros y, concretamente, a lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero.

En aquellos casos en que los usuarios de servicios de pago ostenten la condición de 
consumidor conforme al Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, las partes podrán acudir a las entidades notificadas 
a la Comisión Europea conforme a la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora 
al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de 
consumo.

2. Los órganos previstos en la legislación sobre protección de los clientes de servicios 
financieros cooperarán, en el caso de litigios transfronterizos, con los organismos 
competentes de la resolución de estos conflictos en el ámbito comunitario.

Disposición transitoria única.  Periodo de adaptación.
1. El Banco de España deberá cumplir lo establecido en el artículo 15 en el plazo 

máximo de tres meses desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley, si se hubiese 
publicado el acto delegado a que hace referencia el artículo 3.4 de la Directiva 2014/92/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, sobre la comparabilidad de 
las comisiones conexas a las cuentas de pago, el traslado de cuentas de pago y el acceso a 
cuentas de pago básicas, o desde la publicación del mismo en otro caso.

2. En el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor de este Real Decreto-
ley, si ya se hubiesen publicado los actos delegados a que hace referencia los artículos 3.4, 
4.6 y 5.4 de la Directiva 2014/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
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2014, o desde la publicación del mismo en otro caso, el Banco de España dará cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 16.4 y 17.4 y 18.

3. Hasta la entrada en vigor de la orden del Ministro de Economía, Industria y 
Competitividad prevista en los artículos 9.2, 10.1 y 13.6, será de aplicación en esos ámbitos 
el régimen vigente a la aprobación de este Real Decreto-ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente Real Decreto-ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de 
servicios de pago.

El artículo 21 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, se modifica 
en los términos siguientes:

«Artículo 21.  Resolución del contrato marco.
1. El usuario del servicio de pago podrá resolver el contrato marco en cualquier 

momento, sin necesidad de preaviso alguno. El proveedor de servicios de pago 
procederá al cumplimiento de la orden de resolución del contrato marco antes de 
transcurridas 24 horas desde la solicitud del usuario.

2. En caso de que se trate del contrato marco de una cuenta de pago, el 
proveedor de servicios de pago pondrá a disposición del usuario del servicio de pago 
el saldo que, en su caso, la misma presentase a su favor, y el usuario deberá 
entregar al proveedor de servicios de pago, para su inutilización, todos los 
instrumentos de pago asociados a la cuenta de pago.

No obstante, no se aplicará lo previsto en el apartado 1 si el usuario tuviera 
contratado con el proveedor de servicios de pagos otro producto o servicio financiero 
para cuya gestión sea necesario mantener abierta una cuenta de pago con el 
proveedor de servicios de pago, o en aquellos otros supuestos que se determinen 
reglamentariamente.

En estos casos, el proveedor de servicios de pago no podrá modificar 
unilateralmente el coste de la cuenta de pago o introducir concepto alguno del que se 
derive un coste para el usuario superior al vigente en el momento de la solicitud de 
resolución prevista en el apartado 1, siempre que el usuario de servicios de pago no 
utilice la cuenta de pago para finalidades distintas de las relacionadas con el 
producto o servicio financiero para cuya gestión se mantiene abierta.

3. La resolución de un contrato marco que se haya celebrado por un período 
indefinido o superior a seis meses será gratuita para el usuario de servicios de pago 
si se efectúa una vez transcurridos los seis meses. En todos los demás casos, los 
gastos derivados de la resolución serán apropiados y estarán en consonancia con los 
costes.

4. De acordarse así en el contrato marco, el proveedor de servicios de pago 
podrá resolver un contrato marco celebrado por un período indefinido si avisa con 
una antelación mínima de dos meses.

5. De los gastos que se cobren periódicamente por los servicios de pago, el 
usuario de servicios de pago solo abonará la parte proporcional adeudada hasta la 
resolución del contrato. Cuando dichas comisiones se hayan pagado por anticipado, 
se reembolsarán de manera proporcional.

6. Los preceptos del presente artículo se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Código Civil sobre los derechos de las partes a solicitar la declaración de 
nulidad del contrato marco.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este Real Decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 

13.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
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legislación mercantil, bases de la ordenación de crédito, banca y seguro, y bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final tercera.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante este Real Decreto-ley se incorpora al ordenamiento jurídico español la 

Directiva 2014/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, sobre la 
comparabilidad de las comisiones conexas a las cuentas de pago, el traslado de cuentas de 
pago y el acceso a cuentas de pago básicas.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día de su completa publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 44

Real Decreto 736/2019, de 20 de diciembre, de régimen jurídico de 
los servicios de pago y de las entidades de pago y por el que se 
modifican el Real Decreto 778/2012, de 4 de mayo, de régimen 
jurídico de las entidades de dinero electrónico, y el Real Decreto 
84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades 

de crédito

Ministerio de Economía y Empresa
«BOE» núm. 308, de 24 de diciembre de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-18425

I
La Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 

2007, sobre servicios de pago en el mercado interior, por la que se modifican las Directivas 
97/7/CE, 2002/65/CE, 2005/60/CE y 2006/48/CE y por la que se deroga la Directiva 97/5/CE, 
conocida como PSD, supuso un hito fundamental en la construcción de un mercado único 
integrado de servicios de pago en la Unión Europea. Con su transposición a nuestro 
ordenamiento jurídico, principalmente mediante la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de 
servicios de pago, se buscaba corregir la fragmentación de los mercados nacionales de 
servicios de pago, armonizando y coordinando las disposiciones nacionales en materia de 
requisitos prudenciales, acceso al mercado de los nuevos proveedores de servicios de pago, 
requisitos de información y derechos y obligaciones de los usuarios y proveedores de 
servicios de pago.

Pese al indudable éxito que supuso esta normativa, que consolidó una zona única de 
pagos, el mercado de pagos minoristas ha experimentado en los últimos años una serie de 
innovaciones tecnológicas muy importantes, ayudando al desarrollo de nuevos servicios de 
pago, cuyo encaje en dicha regulación era muchas veces difícil. El impulso de las nuevas 
tecnologías ha producido un gran aumento del número y volumen de las operaciones de 
pagos electrónicos, tanto a través de las tarjetas sin contacto como mediante terminales 
móviles.

La necesidad de garantizar una mayor seguridad jurídica de las entidades y usuarios, así 
como un entorno más ágil y eficaz, ha llevado a aprobar la segunda Directiva de servicios de 
pago, la Directiva (UE) 2015/2366, de 25 de noviembre de 2015 sobre servicios de pago en 
el mercado interior y por la que se modifican las Directivas 2002/65/CE, 2009/110/CE y 
2013/36/UE y el Reglamento (UE) n.º 1093/2010 y se deroga la Directiva 2007/64/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre, conocida como PSD2. Esta 
Directiva recoge los principios fundamentales de la anterior y avanza en determinados 
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aspectos clave referidos a nuevos servicios y proveedores, favoreciendo tanto la innovación, 
como una profundización en la regulación de la seguridad y la protección de los usuarios de 
servicios de pago en los pagos realizados en comercio electrónico y en la utilización de 
servicios que hasta ese momento se venían prestando al margen de la regulación, en 
particular la iniciación de pagos y la información sobre cuentas.

Dicha Directiva ha sido transpuesta de forma parcial en nuestro ordenamiento jurídico a 
través del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras 
medidas urgentes en materia financiera, por lo que resulta necesario continuar su 
transposición desarrollando determinados aspectos regulados en dicho real decreto-ley.

II
Este real decreto se estructura de forma similar al Real Decreto 712/2010, de 28 de 

mayo, de régimen jurídico de los servicios de pago y de las entidades de pago, al que 
deroga. Consta de siete capítulos, que contienen treinta artículos, dos disposiciones 
adicionales, una disposición derogatoria, seis disposiciones finales y un anexo.

El capítulo I, del régimen jurídico de las entidades de pago, regula principalmente la 
creación de este tipo de entidades, así como los aspectos fundamentales de su actuación 
como son su autorización, la modificación de sus estatutos y la ampliación de sus 
actividades, y las modificaciones estructurales en las que intervenga una entidad de pago.

Una de las novedades más destacadas del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre, fue el cambio del órgano competente para autorizar la creación de entidades de 
pago. A partir de la entrada en vigor del mismo, esta competencia deja de ser propia del 
anterior Ministerio de Economía y Hacienda y se le atribuye al Banco de España. El presente 
real decreto desarrolla esta previsión, estableciendo los detalles del procedimiento, las 
peculiaridades para determinados proveedores del servicios de pago, como son los de los 
servicios de información sobre cuentas, y las entidades acogidas a la exención del artículo 
14 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre. Asimismo detalla los requisitos de 
información que el Banco de España debe remitir a la Secretaría General del Tesoro y 
Financiación Internacional del Ministerio de Economía y Empresa sobre los solicitantes de 
autorización. Se establecen también los requisitos que deben poseer estos últimos para ser 
autorizados, así como el contenido concreto de la solicitud que deben presentar. En este 
sentido, se pretende establecer unos requisitos y procedimientos lo más ágiles posibles, 
para evitar demoras indebidas en la obtención de la autorización, dentro del respeto a los 
mandatos de la Directiva (UE) 2015/2366, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2015 (en adelante, la Directiva). Asimismo, con esta regulación se aborda el 
registro del Banco de España, ante el que están obligadas a inscribirse estas entidades.

Junto a las peculiaridades del régimen de autorización, el capítulo primero también se 
ocupa de otros aspectos. De la misma manera que se establecía en el Real Decreto 
712/2010, de 28 de mayo, los cambios en los estatutos sociales de estas entidades, y la 
ampliación de sus actividades, estarán igualmente sujetas a autorización, salvo excepciones 
en las que, por su escasa relevancia, será suficiente con su comunicación al Banco de 
España. También están sometidas a autorización las operaciones de fusión, escisión o 
cesión de activos y pasivos, u otras análogas, en las que intervenga una de estas entidades. 
Por último, este capítulo trata el uso de la denominación «entidad de pago» o «E.P.», y 
«entidad prestadora de servicios de información sobre cuentas» o «E.P.S.I.C.», que 
necesariamente queda reservada a las mismas, y que, potestativamente, podrán incluirla en 
su denominación social y usarla en sus comunicaciones.

El capítulo II regula la actividad transfronteriza de las entidades de pago. Se establece la 
forma de actuación en nuestro país de entidades de pago autorizadas en otro Estado 
miembro, para lo cual se fija un procedimiento de comunicación de información entre las 
autoridades de supervisión de cada Estado miembro. Asimismo, este capítulo regula las 
peculiaridades del procedimiento de autorización cuando una entidad española pretenda 
abrir una sucursal o acceder a la libre prestación de servicios en el territorio de un Estado no 
miembro de la Unión Europea y determina el procedimiento para la creación o adquisición de 
participaciones, por parte de una entidad española, en entidades de un Estado no miembro 
de la Unión Europea que puedan considerarse análogas a una entidad de pago.
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El capítulo III se ocupa del recurso a agentes y de la externalización de funciones por 
parte de las entidades de pago. Este capítulo define el concepto de agente, de conformidad 
con lo regulado en el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, establece el requisito 
de remisión al Banco de España de determinada información sobre los agentes, por un lado, 
y la obligación de inscripción previa en el Registro Especial del Banco de España, por otro. 
Igualmente, regula las peculiaridades a tener en cuenta en los casos de agentes que vayan 
a actuar en otros Estados miembros de la Unión Europea. Las entidades de pago y sus 
agentes quedan así sometidos a una serie de condiciones en su ejercicio. Entre estas 
destaca que, en los actos llevados a cabo por sus agentes, las entidades serán 
responsables del cumplimiento de las obligaciones recogidas en la normativa.

Asimismo, este capítulo se ocupa de las condiciones para la externalización de funciones 
operativas importantes. Define, en primer lugar, qué funciones operativas pueden 
considerarse como tales. En segundo lugar, establece la obligación de comunicación previa 
al Banco de España en estos casos, que podrá oponerse a dicha externalización. Por último, 
introduce las condiciones para el ejercicio de esta externalización.

El capítulo IV de este real decreto desarrolla lo previsto en el Real Decreto-ley 19/2018, 
de 23 de noviembre, en lo relacionado con las garantías de solvencia y la protección al 
usuario, estableciendo las obligaciones que sobre dichas cuestiones deben cumplir las 
entidades de pago, incluidas las prestadoras del servicio de iniciación de pagos, y las 
entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas.

El primero de estos requisitos se refiere a la protección y custodia de los fondos 
recibidos de los usuarios, que debe hacerse a través de uno de los dos procedimientos que 
el real decreto-ley regula, y sobre los que este real decreto detalla ahora los requisitos 
concretos de estas formas de garantía.

En cuanto al segundo requisito, el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, señala 
que estas entidades deben mantener en todo momento un volumen determinado de fondos 
propios. El presente real decreto recoge los tres métodos que la Directiva permite emplear 
para determinar estos fondos propios, cuya aplicación habrá de ser elegida por las propias 
entidades. Esta posibilidad de elección supone una novedad con respecto a la regulación 
anterior, donde el método de cálculo venía dado a las entidades. En concreto, este real 
decreto recoge en su anexo único los tres posibles métodos que las entidades podrán elegir 
para el cálculo de sus fondos propios.

Asimismo, en caso de que alguna entidad incumpla este nivel de fondos propios mínimo, 
el capítulo IV recoge también el procedimiento a seguir para que la entidad retorne al 
cumplimiento de las normas relativas a fondos propios. Por último, este capítulo recoge 
limitaciones operativas que deben respetar las cuentas de pago.

El capítulo V, de manera similar a la regulación actual, recoge la definición de entidad de 
pago de carácter híbrido, como aquella que, además de prestar servicios de pago regulados, 
ofrece otro tipo de servicios, estableciendo las particularidades de su régimen jurídico 
específico.

En desarrollo de lo anterior se establece que, cuando las actividades de la entidad de 
pago en relación con servicios distintos de los de pago perjudiquen o puedan perjudicar a la 
solidez financiera o a la capacidad de las autoridades competentes para la supervisión, 
tendrán la obligación de constituir una entidad separada para la prestación de estos servicios 
distintos, en los términos que recoge el artículo 23.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, estableció la exclusión 
en la aplicación de la normativa respecto de los servicios de pago que se basen en 
instrumentos que solo se pueden utilizar de forma limitada, principalmente para adquirir una 
gama concreta de bienes y servicios, o que solo se puede usar en los locales del emisor o 
red limitada de proveedores. Con base en dicha exclusión, el capítulo VI de este real decreto 
desarrolla sus términos de manera más detallada para clarificar su regulación. Este capítulo 
se completa estableciendo que las operaciones de pago de servicios de movilidad urbana, 
incluyendo los de uso compartido, así como de entradas a servicios de carácter cultural, y 
otros similares, entre otras que podrá determinar el Banco de España, se considerarán 
excluidas de la aplicación de la normativa de servicios de pago, dado su carácter, 
cumpliendo los requisitos que recoge el artículo 4.l), del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre.
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Por último, el capítulo VII recoge el régimen sancionador y el de supervisión en cuanto a 
la estructura de capital y en materia de conducta, aplicables a las entidades de pago. Esta 
regulación sigue, en lo fundamental, el régimen aplicable a las entidades de crédito, que a su 
vez había sido modificado por el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre.

Las previsiones de este real decreto se completan con dos disposiciones adicionales, 
una disposición derogatoria, seis disposiciones finales y un anexo.

Dado que el real decreto modifica el régimen jurídico de las entidades de pago de 
carácter híbrido y las entidades de dinero electrónico de carácter híbrido, al haber 
introducido la previsión de que los administradores que vayan a tener participación directa en 
la gestión de los servicios de pago tengan que inscribirse obligatoriamente en el Registro de 
Altos Cargos del Banco de España, es necesario establecer un plazo para que los mismos 
se inscriban. Esta previsión se recoge en la disposición adicional primera.

La disposición adicional segunda desarrolla lo previsto en el artículo 69 del Real Decreto-
ley 19/2018, de 23 de noviembre, sobre los servicios de atención al cliente de los 
proveedores de servicios de pago, habilitando a la persona titular del Ministerio de Economía 
y Empresa para establecer los requisitos que debe cumplir el servicio de atención al cliente y 
el defensor del cliente, en su caso, el procedimiento a que debe someterse la tramitación de 
las quejas y reclamaciones, el procedimiento de verificación administrativa de los 
reglamentos de funcionamiento y el contenido mínimo que deben tener sus memorias 
anuales.

La disposición derogatoria única deroga el Real Decreto 712/2010, de 28 de mayo.
La disposición final primera recoge el título competencial, señalando que este real 

decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la 
Constitución, que atribuyen al Estado las competencias exclusivas sobre legislación 
mercantil, bases de la ordenación de crédito, banca y seguro, y bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, respectivamente.

La disposición final segunda contiene una profunda modificación del Real Decreto 
778/2012, de 4 de mayo, de régimen jurídico de las entidades de dinero electrónico, por el 
que se desarrolla la Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico. Dadas las 
modificaciones introducidas por el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, en la Ley 
21/2011, de 26 de julio, procede ahora adaptar su reglamento tanto a estos cambios, por un 
lado, como a las novedades que introduce este real decreto. Esta adaptación es 
imprescindible dada la necesaria armonización que debe existir entre ambas regulaciones.

La disposición final tercera recoge una modificación del Real Decreto 84/2015, de 13 de 
febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades de crédito. Esta modificación tiene por objeto recoger las 
obligaciones de información en materia de conducta para las entidades de crédito, de 
manera idéntica a la que el artículo 30 de este real decreto, y la disposición final segunda, 
relativa al artículo 28 del Real Decreto 778/2012, de 4 de mayo, recogen para entidades de 
pago y entidades de dinero electrónico, respectivamente.

Las disposiciones finales cuarta a sexta contienen, respectivamente, la declaración de 
incorporación de derecho de la Unión Europea, las habilitaciones a la persona titular del 
Ministerio de Economía y Empresa y al Banco de España para el desarrollo de diversas 
disposiciones, y la fecha de entrada en vigor del real decreto.

Por último, el anexo recoge los tres métodos que las entidades podrán usar para el 
cálculo de su volumen mínimo de fondos propios, siguiendo lo establecido en la Directiva.

III
Esta norma se adecua a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 

seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, a los que debe sujetarse el ejercicio de la 
potestad reglamentaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Este real decreto viene a adaptarse a la normativa de la Unión Europea, así como al 
Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, defendiendo por tanto el interés general, y 
aplicando los principios de necesidad y eficacia. Además, dado que su aprobación es de 
obligado cumplimiento, y siendo el real decreto el instrumento más adecuado para ello, de 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 44  Régimen jurídico de los servicios de pago y de las entidades de pago

– 793 –



acuerdo con los mandatos establecidos en el citado real decreto-ley, cumple los principios de 
proporcionalidad y seguridad jurídica.

En el procedimiento de elaboración del presente real decreto, se ha sometido el mismo a 
consulta pública, prevista tanto en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno, como en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Asimismo, el 
proyecto se ha sometido al trámite de audiencia pública previsto en el artículo 26.6 de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, y en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
posibilitando así la participación activa de los potenciales destinatarios. De la misma manera 
se ha recabado, entre otros, el Informe de la Agencia Española de Protección de Datos. 
Además, la propia regulación contenida en el real decreto establece medidas de 
transparencia en los procedimientos de autorización, al recoger el carácter público del 
registro de las entidades de pago y de dinero electrónico, su accesibilidad por medios 
telemáticos y la publicación de una guía informativa sobre la forma de presentación de las 
solicitudes de autorización y registro. Por lo anterior, se considera cumplido el principio de 
transparencia.

Finalmente, se encuentra acreditado el principio de eficiencia, porque la iniciativa 
normativa no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias, y su desarrollo se ha 
producido con la mayor celeridad posible, lo que adicionalmente redunda en el cumplimiento 
de los principios de eficacia y proporcionalidad.

El presente real decreto se dicta en virtud de las habilitaciones para el desarrollo 
normativo que establece el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Empresa, con la aprobación 
previa del Ministro de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de diciembre 
de 2019,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Autorización y modificación de las entidades de pago

Artículo 1.  Régimen de autorización de las entidades de pago.
1. Toda persona que se proponga prestar servicios de pago, deberá obtener autorización 

como entidad de pago con anterioridad a la prestación de dichos servicios, excepto las 
recogidas en los artículos 5.1, letras a), b) y d), 5.2, 14 y 15 del Real Decreto-ley 19/2018, de 
23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, en 
los términos que establecen los apartados siguientes y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 11.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre.

Corresponderá al Banco de España, previo informe del Servicio Ejecutivo de la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en los aspectos de su 
competencia, autorizar la creación de las entidades de pago así como el establecimiento en 
España de sucursales de entidades análogas a entidades de pago autorizadas o 
domiciliadas en un Estado no miembro de la Unión Europea, cuando la información y las 
pruebas que acompañen a la solicitud cumplan todos los requisitos establecidos. En la 
autorización se especificarán las actividades que podrá realizar la entidad de pago, de 
acuerdo con el programa de actividades presentado por la entidad. Solo se concederá 
autorización a las personas jurídicas establecidas en un Estado miembro.

2. La solicitud de autorización deberá ser resuelta dentro de los tres meses siguientes a 
su recepción en el Banco de España o al momento en que se complete la documentación 
exigible. La solicitud de autorización se entenderá desestimada por silencio administrativo si 
transcurrido ese plazo máximo no se hubiera notificado resolución expresa, sin perjuicio del 
deber de dictar la misma y notificarla. La denegación de la autorización deberá ser motivada 
conforme a lo establecido en este real decreto, y en el artículo 12 del Real Decreto-ley 
19/2018, de 23 de noviembre.
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3. El Banco de España comunicará al final de cada trimestre a la Secretaría General del 
Tesoro y Financiación Internacional del Ministerio de Economía y Empresa la siguiente 
información:

a) Identidad del solicitante, incluyendo la denominación social propuesta para la entidad 
de pago, el domicilio social y la dirección de la administración central.

b) Fecha de la solicitud de autorización para la creación de una entidad de pago y, en su 
caso, de la solicitud de renuncia o revocación de la misma, de la solicitud de ampliación de 
actividades, así como de la solicitud de modificaciones estructurales en la que intervenga 
una entidad de pago y, en su momento, fecha de la resolución recaída en el procedimiento, 
así como su carácter estimatorio o desestimatorio.

c) El programa de actividades que la entidad pretende llevar a cabo, indicando el servicio 
o servicios de pago que solicita prestar, así como los servicios auxiliares o estrechamente 
relacionados con estos.

d) El grado de innovación financiera de base tecnológica que, a juicio del Banco de 
España, conlleva el modelo de negocio propuesto respecto a las prácticas del mercado, así 
como una descripción del mismo, en el caso de que el grado de innovación pueda 
considerarse alto, a juicio del Banco de España. A efectos de este real decreto, se entenderá 
por innovación financiera de base tecnológica toda aquella que pueda dar lugar a nuevos 
modelos de negocio, aplicaciones, procesos o productos con incidencia sobre los mercados 
financieros, la prestación de servicios financieros y complementarios o el desempeño de las 
funciones públicas en el ámbito financiero.

e) Cualquier variación en la información remitida a la Secretaría General del Tesoro y 
Financiación Internacional del Ministerio de Economía y Empresa con motivo de la 
comunicación del inicio del expediente.

Esta información se comunicará también, en lo que proceda, en los casos de solicitudes 
de registro como entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas a las que 
se refiere el artículo 3, así como en los casos de las entidades a las que se refiere el artículo 
4, si bien en este último supuesto con periodicidad anual. En estos casos, se indicará 
además la fecha en la que la entidad ha quedado inscrita en el Registro Especial de 
entidades de pago, o los motivos de la denegación de la inscripción.

4. En el caso de que el control de la entidad de pago, en los términos previstos en el 
artículo 42 del Código de Comercio, vaya a ejercerse por una entidad de pago, una entidad 
de dinero electrónico, una entidad de crédito, una empresa de servicios de inversión o una 
empresa de seguros o reaseguros autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea, 
por la entidad dominante de una de esas entidades, o por las mismas personas físicas o 
jurídicas que a su vez controlen a una de estas entidades, el Banco de España, antes de 
resolver el procedimiento de autorización a que se refiere el apartado 1, deberá consultar a 
las autoridades responsables de la supervisión de las citadas entidades.

5. La revocación de la autorización estará sujeta al mismo procedimiento previsto para la 
autorización, con respeto a lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto-ley 19/2018, de 
23 de noviembre, si bien no será preceptiva la emisión de informe por el Servicio Ejecutivo 
de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

Artículo 2.  Solicitudes de autorización.
1. La solicitud de autorización para la creación de una entidad de pago se dirigirá al 

Banco de España, acompañada de los siguientes documentos justificativos de los 
correlativos requisitos que necesariamente debe cumplir la entidad de pago:

a) Un programa de actividades en el que se indique, en particular, el tipo de servicio de 
pago que se pretende prestar, así como los servicios auxiliares o estrechamente 
relacionados con aquellos que se pretendan llevar a cabo.

b) Un plan de negocios referido a las actividades citadas en la letra anterior, que incluya 
un cálculo de las previsiones presupuestarias para los tres primeros ejercicios de actividad 
de la entidad de pago, que acredite que podrá emplear sistemas, recursos y procedimientos 
adecuados y proporcionados para operar correctamente.
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c) La documentación que acredite que la entidad de pago dispone o dispondrá en el 
momento de la autorización del capital inicial mencionado en el artículo 19.1 del Real 
Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre.

d) Una descripción de las medidas adoptadas por la entidad de pago para proteger los 
fondos del usuario de los servicios de pago con arreglo a lo previsto en el artículo 21 del 
Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre y en el artículo 16.

e) Una descripción de los métodos de gobierno corporativo y de los mecanismos de 
control interno de la entidad de pago, incluidos procedimientos administrativos, de gestión 
del riesgo y contables, que demuestre que dichos métodos de gobierno corporativo, 
mecanismos de control y procedimientos son proporcionados, apropiados, sólidos y 
adecuados.

f) Una descripción del procedimiento establecido para la supervisión, tramitación y 
seguimiento de los incidentes de seguridad y las reclamaciones de los usuarios al respecto, 
incluido un mecanismo de notificación de incidentes que atienda a las obligaciones de 
notificación de la entidad de pago establecidas en el artículo 67 del Real Decreto-ley 
19/2018, de 23 de noviembre.

g) Una descripción del procedimiento establecido para registrar, controlar, rastrear y 
restringir el acceso a los datos de pago sensibles.

h) Una descripción de los mecanismos que garanticen la continuidad de la actividad, en 
particular una delimitación clara de las funciones operativas importantes, planes efectivos 
para contingencias y un procedimiento para poner a prueba y revisar periódicamente la 
adecuación y eficiencia de dichos planes.

i) Una descripción de los principios y las definiciones aplicados para la recopilación de 
los datos estadísticos sobre los resultados, las operaciones y el fraude.

j) Un documento relativo a la política de seguridad, que incluya una evaluación 
pormenorizada de riesgos en relación con sus servicios de pago y una descripción de las 
medidas de control de la seguridad y mitigación de los riesgos adoptadas para proteger 
adecuadamente a los usuarios de los servicios de pago de dichos riesgos, incluido el fraude 
y uso ilegal de datos sensibles y de carácter personal.

Estas medidas de control de la seguridad y mitigación de los riesgos deberán indicar de 
qué manera garantizan un elevado nivel de seguridad técnica y protección de datos, incluso 
en lo que respecta a los programas y los sistemas informáticos utilizados por la entidad de 
pago o por las empresas a las que externalice la totalidad o parte de sus operaciones. 
Dichas medidas comprenderán, asimismo, las medidas de seguridad establecidas en el 
capítulo V «Riesgos operativos y de seguridad», del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre.

Asimismo, estas medidas deberán garantizar que las entidades de pago cumplen con las 
obligaciones que al respecto establece la normativa de protección de datos, entre ellas la de 
realizar evaluaciones de impacto y nombrar un delegado de protección de datos, a que se 
refieren, respectivamente, los artículos 35 y 37 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

k) En el caso de las entidades de pago sujetas a las obligaciones en relación con el 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, una descripción de los mecanismos, 
procedimientos y órganos de control interno que se prevea establecer por el solicitante a fin 
de prevenir e impedir la realización de operaciones de blanqueo de capitales o financiación 
del terrorismo.

l) Una descripción de la organización estructural de la entidad de pago, incluida, cuando 
proceda, una descripción de la utilización que se pretenda hacer de agentes y sucursales y 
de los controles dentro y fuera de los locales de estos que la entidad de pago se 
compromete a realizar, como mínimo una vez al año, y una descripción de las disposiciones 
en materia de externalización de funciones, así como de su participación en un sistema de 
pago nacional o internacional.

m) La identidad de las personas que posean participaciones significativas en la entidad 
de pago, conforme a lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre, con indicación de la cuantía de su participación efectiva y pruebas de su 
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idoneidad, atendiendo a la necesidad de garantizar la gestión sana y prudente de la entidad 
de pago.

Salvo las entidades de crédito sujetas a supervisión del Banco de España, los 
accionistas o socios que tengan la consideración de personas jurídicas deberán aportar 
asimismo las cuentas anuales y el informe de gestión de los tres últimos años, con los 
informes de auditoría, si los hubiere.

A los efectos de la definición de participación significativa, se entenderá por influencia 
notable la posibilidad de nombrar o destituir algún miembro del máximo órgano de gobierno 
de la entidad de pago.

n) La identidad de los administradores de la entidad de pago y de los directores 
generales responsables de la gestión de los servicios de pago, así como documentos 
acreditativos de su honorabilidad, y de que tienen la experiencia y poseen los conocimientos 
necesarios para la prestación de servicios de pago.

A estos efectos, la valoración de estos requisitos se ajustará a los criterios y 
procedimientos de control de la honorabilidad y conocimientos y experiencia establecidos en 
los artículos 29, 30 y 31, apartados 1 y 2, del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el 
que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión, y solvencia de 
entidades de crédito.

ñ) En su caso, la identidad de los auditores responsables de la auditoría de cuentas de la 
entidad de pago.

o) El proyecto de estatutos sociales, acompañado de una certificación registral negativa 
de la denominación social propuesta; en caso de que la autorización sea solicitada por una 
sociedad ya existente bastará certificación vigente de su inscripción registral. En todo caso, 
deberá revestir cualquier forma societaria mercantil. Las acciones, participaciones o títulos 
de aportación en que se halle dividido el capital social deberán ser nominativos.

p) El domicilio social y la dirección de la administración central de la entidad de pago. 
Los mismos, así como su efectiva administración y el ejercicio de parte de sus actividades de 
prestación de servicios de pago, deberán tener lugar en territorio español.

q) Una descripción de los servicios, instrumentos u otros medios de que disponga, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre, para atender y resolver las quejas y reclamaciones de sus clientes, incluido el 
Reglamento para la defensa del cliente, elaborado según lo dispuesto en la Orden 
ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y 
el defensor del cliente de las entidades financieras.

r) La documentación que acredite el seguro de responsabilidad civil profesional, aval 
bancario u otra garantía equivalente, que se comprometa a contratar, cuando sea necesario 
con arreglo a lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo.

A efectos de la acreditación de lo dispuesto en las letras d), e), f) y l), se deberá facilitar 
una descripción de sus procedimientos de auditoría y de las disposiciones organizativas que 
haya establecido a fin de adoptar todas las medidas razonables para proteger los intereses 
de sus usuarios y garantizar la continuidad y fiabilidad de la prestación de servicios de pago.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 16.1 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 
de noviembre, las entidades de pago que presten el servicio de iniciación de pagos sin 
prestar ninguno de los servicios recogidos en las letras a) a f) del artículo 1.2 del Real 
Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, estarán obligadas, como condición para su 
autorización, a tener un seguro de responsabilidad civil profesional, aval bancario o alguna 
otra garantía equivalente, a juicio del Banco de España, de que pueden hacer frente a las 
responsabilidades previstas en los artículos 45, 61 y 63 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 
de noviembre. Esta garantía debe cubrir todos los territorios en los que ofrezcan servicios.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 16.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 
de noviembre, las personas físicas o jurídicas que presten el servicio de información sobre 
cuentas, sin prestar ninguno de los servicios recogidos en las letras a) a f) del artículo 1.2 del 
Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, quedarán obligadas, como condición para su 
registro, a tener un seguro de responsabilidad civil profesional, aval bancario o alguna otra 
garantía equivalente, a juicio del Banco de España, de que pueden hacer frente a las 
responsabilidades que les incumben respecto del proveedor de servicios de pago gestor de 
cuenta o del usuario de servicios de pago, derivadas del acceso no autorizado o fraudulento 
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a información de la cuenta de pago o de la utilización no autorizada o fraudulenta de dicha 
información. Esta garantía debe cubrir todos los territorios en los que ofrezcan servicios.

4. La entidad de crédito o aseguradora que preste la garantía a que se refieren los dos 
apartados anteriores, deberá estar autorizada para prestar servicios en España. Dicha 
entidad de crédito o aseguradora y la entidad de pago garantizada o asegurada no podrá 
pertenecer al mismo grupo, en el sentido previsto en el artículo 42 del Código de Comercio.

5. El Banco de España incluirá en su página web una guía para solicitantes, que 
informará de manera detallada sobre los trámites, requisitos legalmente establecidos y 
criterios aplicados en los procedimientos de autorización y registro, ajustada a lo que se 
establece en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La guía estará disponible en 
español y en inglés e incluirá, asimismo, respuestas a las dudas que con más frecuencia se 
planteen por parte de los solicitantes.

6. La entidad de pago deberá informar al Banco de España sin demora de cualquier 
cambio sustancial que afecte a la exactitud de la información y los documentos facilitados en 
virtud de este precepto, como condición para el mantenimiento de la autorización. En todo 
caso, el Banco de España podrá exigir al solicitante cuantos datos o informes se consideren 
oportunos para verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios para el mantenimiento 
de la autorización como entidad de pago.

7. Cuando una entidad de pago vaya a realizar los servicios señalados en los apartados 
a) a g) del artículo 1.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, y realice 
simultáneamente otras actividades económicas distintas de los servicios de pago, y dichas 
actividades perjudiquen o puedan perjudicar la solidez financiera de la entidad de pago o 
puedan crear graves dificultades para el ejercicio de su supervisión el Banco de España 
podrá exigirle que constituya una entidad separada para la prestación de los servicios de 
pago.

Artículo 3.  Entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas.
1. Las entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas deberán 

registrarse en el Banco de España con anterioridad al inicio de su actividad conforme a lo 
previsto en el artículo 5, para lo que deberán presentar solicitud de registro dirigida al Banco 
de España, acompañada de los documentos justificativos de los correlativos requisitos 
establecidos en las letras a), b), e), h), j), l), n), o), p), q), y r) del artículo 2.1.

El Banco de España podrá denegar la inscripción de una entidad prestadora del servicio 
de información sobre cuentas cuando no cumpla las condiciones anteriores.

La entidad deberá informar al Banco de España sin demora de cualquier cambio 
sustancial que afecte a la exactitud de la información y los documentos facilitados en virtud 
de este precepto.

2. Las entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas serán tratadas 
como entidades de pago, si bien no les será de aplicación lo previsto en este real decreto, 
salvo los apartados 2 a 5 del artículo 1, los artículos 6, 8, 27 y 30, y los Capítulos II, III y V.

3. Además de los servicios de información sobre cuentas a que se refiere el artículo 
1.2.h) del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, las entidades prestadoras del 
servicio de información sobre cuentas estarán habilitadas para llevar a cabo las siguientes 
actividades:

a) La prestación de servicios operativos o servicios auxiliares estrechamente 
relacionados con la prestación del servicio de información sobre cuentas.

b) Las actividades empresariales distintas de la prestación de servicios de pago, con 
arreglo a la legislación vigente.

Artículo 4.  Régimen de registro y condiciones de las entidades exentas de autorización.
1. Las personas físicas o jurídicas a las que se refiere el artículo 14 del Real Decreto-ley 

19/2018, de 23 de noviembre, que así lo soliciten, quedarán sujetas al régimen de inscripción 
separada en el Registro Especial de entidades de pago, previo cumplimiento de lo 
establecido en los apartados 1 y 2 de dicho artículo, y de la aportación de la documentación 
señalada en las letras a), b), f), g), i), j), k), p) y q) del artículo 2.1, y del certificado de 
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antecedentes penales de las personas físicas responsables de la gestión o la prestación de 
la actividad.

Transcurridos veinte días desde la presentación de la documentación prevista en párrafo 
anterior se entenderá producido el registro.

En consecuencia, las personas físicas o jurídicas que así lo soliciten quedarán exentas 
del régimen de autorización previsto en el artículo 1, así como del resto de disposiciones de 
este real decreto, salvo los artículos 5, 8, 12 a 15, y 27, en lo que les corresponda. La guía a 
que hace referencia el artículo 2.6 informará también sobre las solicitudes de registro de este 
tipo de entidades.

2. Toda persona física o jurídica acogida a este régimen de registro:
a) estará obligada a fijar su administración central o lugar de residencia en España.
b) no podrá ejercer los derechos a la libre prestación de servicios y a la libertad de 

establecimiento en el resto de la Unión Europea.
c) comunicará al Banco de España todo cambio de su situación que ataña a las 

condiciones especificadas en este artículo.
d) remitirá al Banco de España, en la forma que este determine, el valor total de las 

operaciones de pago ejecutadas a lo largo del año natural precedente a las que se refiere el 
artículo 14.1.a) del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre.

3. El Banco de España podrá denegar la inscripción de las personas físicas o jurídicas, 
en el régimen de registro cuando no se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 
14 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre.

Cuando no se cumplan ya las condiciones establecidas en los artículos 14.1.a) y 14.2.a) 
del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, la entidad deberá presentar solicitud de 
autorización dentro de los 30 días naturales siguientes a que se produzca el incumplimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del citado real decreto-ley y el artículo 1, 
para poder continuar la actividad.

El Banco de España podrá exigir el cumplimiento de los requisitos de garantía previstos 
en el artículo 16, cuando, a su juicio, sea necesario para garantizar la protección del usuario 
de servicios de pago y la confianza en los sistemas de pago.

En todo caso, el Banco de España podrá exigir cuantos datos o informes se consideren 
oportunos para verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios para seguir 
manteniéndose inscritas en el Registro Especial de entidades de pago.

Artículo 5.  Registros del Banco de España.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 1, una vez obtenida la autorización y tras 

inscribirse, en su caso, en el Registro Mercantil, las entidades de pago deberán, antes de 
iniciar sus actividades, quedar inscritas en el Registro Especial de entidades de pago del 
Banco de España.

El registro estará a disposición pública para su consulta, será accesible en línea y se 
actualizará sin demora.

Asimismo, se deberán inscribir obligatoriamente en el Registro de Altos Cargos del 
Banco de España los administradores de las entidades de pago, así como sus directores 
generales responsables de la gestión de los servicios de pago, con carácter previo al 
ejercicio de sus funciones.

2. En el Registro Especial de entidades de pago figurarán inscritas:
a) Las entidades de pago españolas autorizadas con arreglo al régimen general previsto 

en el artículo 1, así como sus sucursales en otros Estados miembros y sus agentes en 
España y en otros Estados miembros. Asimismo, deberán figurar en el Registro los Estados 
miembros en los cuales estas entidades de pago actúen en régimen de libre prestación de 
servicios.

b) Las entidades prestadoras del servicio de información sobre cuentas a las que se 
refiere el artículo 3, así como sus sucursales en otros Estados miembros, y sus agentes en 
España y en otros Estados miembros. Asimismo, deberán figurar en el registro los Estados 
miembros en los cuales estas entidades actúen en régimen de libre prestación de servicios.

c) Las personas físicas o jurídicas que disfruten de una exención con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 4, así como sus agentes en España.
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3. Adicionalmente, en el registro se harán constar:
a) Los servicios de pago que pueda prestar la persona física o jurídica registrada.
b) Los servicios para lo que estén habilitadas sus sucursales en otros Estados miembros 

y sus agentes en España y en otros Estados miembros, en su caso.
c) El procedimiento empleado para la salvaguarda de los fondos recibidos de los 

usuarios de servicios de pago o recibidos a través de otro proveedor de servicios de pago 
para la ejecución de las operaciones de pago, de conformidad con lo previsto en el artículo 
16.1.

4. Se consignará en el Registro Especial de entidades de pago toda revocación de una 
autorización concedida en virtud del artículo 2 o cancelación de registro concedido en virtud 
de los artículos 3 y 4. La revocación o cancelación será notificada a la Autoridad Bancaria 
Europea, incluyendo los motivos que ocasionaron la decisión.

5. Asimismo, se incluirá un enlace al Registro de la Autoridad Bancaria Europea para 
consultar las sucursales o agentes en España de entidades de pago autorizadas en otro 
Estado miembro de la Unión Europea.

También se incluirá en el registro una descripción de las actividades notificadas con 
arreglo a los apartados 1 y 2 del artículo 6 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre.

6. El Banco de España remitirá a la Autoridad Bancaria Europea la información obrante 
en el Registro Especial de entidades de pago de conformidad con el Reglamento de 
ejecución (UE) 2019/410 de la Comisión de 29 de noviembre de 2018, por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución relativas a los pormenores y la estructura de la 
información que deban notificar, en el ámbito de los servicios de pago, las autoridades 
competentes a la Autoridad Bancaria Europea, de conformidad con la Directiva (UE) 
2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 sobre 
servicios de pago en el mercado interior y por la que se modifican las Directivas 2002/65/CE, 
2009/110/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) no 1093/2010 y se deroga la Directiva 
2007/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre, y con el 
Reglamento delegado (UE) 2019/411 de la Comisión de 29 de noviembre de 2018 por el que 
se completa la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación por las que se establecen requisitos técnicos 
sobre el desarrollo, la gestión y el mantenimiento del registro electrónico central en el ámbito 
de los servicios de pago y sobre el acceso a la información que dicho registro contenga.

7. Para la inscripción en el Registro de Altos Cargos, la entidad deberá comunicar al 
Banco de España el nombramiento de sus altos cargos en un plazo de quince días hábiles 
desde el nombramiento, y presentar toda la documentación necesaria para que el Banco de 
España pueda verificar que los altos cargos reúnen los requisitos de honorabilidad, 
conocimientos y experiencia exigibles legalmente, en el plazo de los tres meses siguientes a 
su recepción o al momento en que se complete la misma. A falta de resolución en el plazo 
señalado, se entenderá que la valoración es positiva.

El Banco de España evaluará la idoneidad de los altos cargos inscritos en dicho Registro 
cuando, en presencia de indicios fundados, resulte necesario valorar si la idoneidad se 
mantiene.

Artículo 6.  Modificación de los estatutos sociales y ampliación de actividades.
1. Corresponderá al Banco de España la autorización de la modificación de los estatutos 

sociales de las entidades de pago, previo informe, salvo en los supuestos de reducción de 
capital social, del Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales 
e Infracciones Monetarias, en los aspectos de su competencia. La autorización estará sujeta 
al procedimiento de autorización y registro establecido en el artículo 1. La solicitud de 
autorización deberá resolverse dentro de los tres meses siguientes a su recepción en el 
Banco de España o al momento en que se complete la documentación exigible, transcurridos 
los cuales podrá entenderse estimada.

La solicitud de modificación deberá acompañarse de una certificación del acto en el que 
se haya acordado, un informe justificativo de la propuesta elaborado por el órgano de 
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administración, así como un proyecto de nuevos estatutos identificando las modificaciones 
introducidas.

2. No requerirán autorización previa, aunque deberán ser comunicadas al Banco de 
España, en un plazo no superior a los quince días siguientes a la adopción del acuerdo 
correspondiente, las modificaciones de los estatutos sociales que tengan por objeto:

a) Cambio del domicilio social dentro del territorio nacional.
b) Aumento de capital social.
c) Incorporar textualmente a los estatutos preceptos legales o reglamentarios de carácter 

imperativo o prohibitivo, o cumplir resoluciones judiciales o administrativas que impongan 
modificaciones estatutarias.

d) Aquellas otras modificaciones respecto de las que el Banco de España, en 
contestación a consulta previa formulada al efecto por la entidad de pago afectada, haya 
considerado innecesario, por su escasa relevancia, el trámite de la autorización.

3. Si recibida la comunicación a que se refiere el apartado 2 anterior, las modificaciones 
exceden de lo previsto en este apartado, el Banco de España lo advertirá a los interesados 
en el plazo de treinta días, para que las revisen o, en su caso, se ajusten al procedimiento de 
autorización del apartado 1.

4. Corresponderá al Banco de España, previo informe del Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, la 
autorización para la ampliación de los servicios de pago para las que está autorizada. La 
autorización estará sujeta al procedimiento de autorización y registro establecido en el 
artículo 1. La solicitud de autorización deberá resolverse dentro de los tres meses siguientes 
a su recepción en el Banco de España o al momento en que se complete la documentación 
exigible, transcurridos los cuales podrá entenderse estimada.

5. Una vez obtenida la autorización, y tras inscribirse la operación, cuando proceda, en el 
Registro Mercantil, se inscribirán en el Registro Especial de entidades de pago del Banco de 
España los aspectos de la modificación estatutaria o ampliación de actividades que 
procedan.

Artículo 7.  Modificaciones estructurales en las que intervenga una entidad de pago.
1. Corresponderá al Banco de España, previo informe del Servicio Ejecutivo de la 

Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en los 
aspectos de su competencia, la autorización de las operaciones de fusión, escisión o cesión 
global o parcial de activos y pasivos, o para la adopción de cualquier acuerdo que tenga 
efectos económicos o jurídicos análogos a los anteriores, en las que intervenga una entidad 
de pago, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 1. La solicitud de 
autorización deberá resolverse dentro de los tres meses siguientes a su recepción en el 
Banco de España o al momento en que se complete la documentación exigible, transcurridos 
los cuales podrá entenderse estimada.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se entenderá por cesión parcial de 
activos y pasivos la transmisión en bloque de una o varias partes del patrimonio de la 
entidad, cada una de las cuales forme una unidad económica, a una o varias sociedades de 
nueva creación o ya existentes, cuando la operación no tenga la calificación de escisión o 
cesión global de activo y pasivo de conformidad con la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

3. La entidad resultante de la fusión podrá realizar las actividades para las que 
estuvieran autorizadas las entidades fusionadas.

Artículo 8.  Uso de la denominación reservada.
1. La denominación de entidad de pago, así como las siglas E.P., queda reservada a las 

entidades definidas en el artículo 3.15) del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, 
que pueden incluirlas en su denominación social.

2. Las entidades de pago habrán de incluir una referencia a su naturaleza jurídica de 
entidad de pago, en la totalidad de documentos que suscriban o emitan en el ejercicio de su 
actividad de prestación de servicios de pago. En particular, deberá figurar en los contratos 
marco que formalicen con los usuarios de servicios de pago o en los que suscriban en la 
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realización de operaciones de pago único, así como en la publicidad referida a la prestación 
de tales servicios.

3. La mención a redes u organizaciones internacionales en la actuación de las entidades 
de pago, no podrá inducir a confusión al público sobre la identidad o responsabilidad del 
titular con el que se contratan los servicios de pago.

Cuando en la misma localización, física o en línea, donde las entidades de pago presten 
sus servicios de pago, se desarrollen otras actividades económicas distintas de la prestación 
de servicios de pago, esta deberá contar con las medidas organizativas y de transparencia 
necesarias para proteger a la clientela y en especial asegurar que la misma identifica 
claramente al prestador de los servicios de pago.

4. El Banco de España podrá dictar las disposiciones de desarrollo precisas para exigir la 
adopción de las medidas de transparencia necesarias para cumplir con lo previsto en el 
apartado anterior.

5. La denominación de entidad prestadora de servicios de información sobre cuentas, así 
como las siglas E.P.S.I.C., queda reservada a las entidades definidas en el artículo 3.30) del 
Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, que podrán incluirlas en su denominación 
social.

CAPÍTULO II
Actividad transfronteriza de las entidades de pago

Artículo 9.  Actuación en España de entidades de pago autorizadas en otro Estado miembro 
de la Unión Europea.

1. El ejercicio de la libertad de establecimiento en España, directamente mediante la 
apertura de sucursales o a través de agentes, de entidades de pago autorizadas en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, quedará condicionada a que el Banco de España 
reciba una comunicación de la autoridad supervisora de la entidad de pago, en los términos 
previstos en el artículo 22.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre y en el 
Reglamento Delegado (UE) 2017/2055 de la Comisión, de 23 de junio de 2017, por el que se 
completa la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo relativo a 
las normas técnicas de regulación para la cooperación y el intercambio de información entre 
las autoridades competentes, en relación con el ejercicio del derecho de establecimiento y la 
libertad de prestación de servicios de las entidades de pago.

2. Recibida la comunicación a que se refiere el apartado anterior, el Banco de España 
dará traslado de la comunicación al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

Previa evaluación de la información recabada de la entidad de pago, el Banco de 
España, en el plazo de un mes a partir de la recepción de la información remitida por la 
autoridad competente del Estado miembro de origen, comunicará a dicha autoridad la 
información oportuna sobre el proyecto de la entidad de pago de prestar servicios de pago, 
al amparo del ejercicio de la libertad de establecimiento. En particular, el Banco de España, 
previo informe del Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias, de conformidad con el artículo 22.2 del Real Decreto-
ley 19/2018, informará a las autoridades competentes del Estado miembro de origen de la 
entidad de pago de todo motivo razonable de inquietud que suscite el proyecto, en particular 
cuando tenga motivos razonables para sospechar que se están perpetrando o ya se han 
perpetrado o intentado actividades de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, 
o que la contratación de los agentes o el establecimiento de la sucursal podrían aumentar el 
riesgo de blanqueo de capitales o financiación del terrorismo.

Si, tras las comunicaciones entre ambas autoridades, la autoridad competente del 
Estado miembro de origen estima favorablemente la solicitud, se procederá a inscribir la 
sucursal en el correspondiente registro especial del Banco de España, momento a partir del 
cual podrá la entidad iniciar sus actividades en España.

3. Transcurrido un año desde que se hubiera notificado a la entidad de pago la recepción 
de la comunicación efectuada por su autoridad supervisora, sin que la sucursal, haya 
iniciado sus actividades, el Banco de España anotará, si procede, la baja en el Registro 
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Especial de entidades de pago y lo notificará a la autoridad supervisora de la entidad de 
pago para que adopte las medidas que, en su caso, considere oportunas.

4. Lo previsto en este artículo se aplicará igualmente a los supuestos en los que una 
entidad de pago autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea pretenda prestar 
servicios de pago en España mediante la libre prestación de servicios, directamente o a 
través de agentes, sin perjuicio de la normativa específica recogida en el Reglamento 
Delegado (UE) 2017/2055, de la Comisión, de 23 de junio de 2017.

Los agentes de entidades de pago autorizadas en otro Estado miembro de la Unión 
Europea deberán respetar en el ejercicio de su actividad en España, iguales normas que las 
que vienen obligados a observar los agentes de entidades de pago españolas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 14.

5. Toda modificación de la información comunicada de conformidad con este artículo, se 
hará aplicando el procedimiento previsto en el mismo.

6. El Banco de España mantendrá una relación actualizada de los puntos centrales de 
contacto en España comunicados por las entidades de pago autorizadas en otro Estado 
miembro que ejerzan actividades en España por medio de agentes, de conformidad con el 
régimen previsto en el artículo 23.8 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre.

Artículo 10.  Solicitud de ejercicio del derecho de establecimiento y libre prestación de 
servicios en un Estado no miembro de la Unión Europea por entidades de pago españolas.

1. La autorización como entidad de pago será válida en todos los Estados miembros y 
permitirá prestar servicios de pago que estén cubiertos por la autorización en toda la Unión 
Europea, en virtud de la libre prestación de servicios o de la libertad de establecimiento.

Las entidades de pago españolas que pretendan, directamente o mediante agentes, 
ejercer el derecho de libertad de establecimiento en un Estado no miembro de la Unión 
Europea deberán solicitar previamente autorización al Banco de España, acompañando 
junto a la información del Estado en cuyo territorio pretenden establecer la sucursal o prestar 
servicios en régimen de libre prestación y el domicilio previsto para la misma, un programa 
de las actividades que desee llevar a cabo, la estructura de organización de la sucursal y el 
nombre e historial de los directivos propuestos para la misma.

2. El Banco de España emitirá resolución motivada, en el plazo máximo de dos meses a 
partir de la recepción de toda la documentación. Cuando la solicitud no sea resuelta en el 
plazo anteriormente previsto, podrá entenderse estimada.

3. El Banco de España podrá denegar la solicitud cuando, a la vista de ésta y la 
información adicional a que se refiere el apartado 1, considere que las estructuras 
administrativas o la situación financiera de la entidad de pago no resultan adecuadas, o 
cuando en el programa de actividades se contemple la prestación de servicios de pago no 
autorizados a la entidad. También podrá denegarla cuando considere que la actividad de la 
sucursal no va a quedar sujeta a un efectivo control por parte de la autoridad supervisora del 
país de acogida, o que existen obstáculos legales o de otro tipo que impidan o dificulten el 
control e inspección de la sucursal por el Banco de España.

4. Las entidades de pago españolas que pretendan, por primera vez, directamente o 
mediante agentes, realizar sus actividades en régimen de libre prestación de servicios en un 
Estado no miembro de la Unión Europea deberán solicitar autorización al Banco de España, 
acompañando a su solicitud el programa de actividades para las que estén autorizadas que 
se proponen llevar a cabo, un plan de negocio y una declaración responsable respecto a la 
extensión de las actividades a realizar en el país de destino, y a los procedimientos y 
políticas de control interno, administrativos y contables implantados por la entidad.

El Banco de España, en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud 
anterior, podrá requerir información adicional.

El Banco de España podrá denegar la autorización para la prestación de servicios de 
pago en un Estado no miembro de la Unión Europea, cuando considere que las estructuras 
administrativas, los procedimientos internos o la situación financiera de la entidad de pago 
no resultan adecuadas, o cuando en el programa de actividades se contemple la prestación 
de servicios de pago no autorizados a la entidad.

5. Toda modificación de las informaciones a que se refiere este artículo habrá de ser 
comunicada al Banco de España por la entidad de pago, al menos un mes antes de 
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efectuarla. No podrá llevarse a cabo una modificación relevante en el programa de 
actividades de la sucursal si el Banco de España, dentro del referido plazo de un mes, se 
opone a ella mediante resolución motivada, que será notificada a la entidad. Dicha oposición 
habrá de fundarse en alguna de las causas citadas en este artículo.

Artículo 11.  Creación o adquisición de participaciones en entidades análogas a las 
entidades de pago de un Estado no miembro de la Unión Europea.

1. Las entidades de pago españolas deberán solicitar autorización previa del Banco de 
España siempre que el importe de la inversión prevista, de conformidad con lo dispuesto en 
la letra a) del apartado 2, sea igual o superior al diez por ciento de sus fondos propios en los 
siguientes supuestos:

a) Para la creación de una entidad análoga a una entidad de pago en un Estado no 
miembro de la Unión Europea, y

b) Para la adquisición de una participación significativa o la toma de control, bien de 
manera directa, o bien a través de entidades controladas por la entidad de pago española, 
en una entidad análoga a una entidad de pago de un Estado no miembro de la Unión 
Europea.

2. En el caso de la creación, directa o indirectamente, de una entidad análoga a una 
entidad de pago en un Estado no miembro de la Unión Europea, la entidad de pago 
española que pretenda crearla deberá acompañar a la solicitud de autorización que se 
presente en el Banco de España, al menos, la siguiente información:

a) Importe de la inversión y del porcentaje que representa la participación en el capital y 
en los derechos de voto de la entidad que se va a crear, así como indicación, en su caso, de 
las entidades a través de las cuales se efectuará la inversión.

b) La prevista en los párrafos a), m),n) y o) del artículo 2.1.
c) Descripción completa de la normativa aplicable a las entidades de pago en el Estado 

donde se vaya a constituir la nueva entidad, así como de la normativa vigente en materia 
fiscal y de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

3. En el caso de que se vaya a adquirir una participación significativa según lo previsto 
en el artículo 17.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de una entidad 
análoga a una entidad de pago de un Estado no miembro de la Unión Europea, o se 
pretenda adquirir posteriormente el control de la misma, se deberá presentar la información 
señalada en el apartado anterior, si bien la prevista en la letra b) se podrá limitar a aquellos 
datos que tengan un carácter público. También se indicará el plazo previsto para la 
realización de la inversión, las cuentas anuales de los dos últimos ejercicios de la entidad 
participada y, en su caso, los derechos de la entidad en orden a designar representantes en 
los órganos de administración y dirección de aquélla.

4. En todo caso, los solicitantes deberán aportar cuantos datos, informes o antecedentes 
le requiera el Banco de España, para que éste pueda pronunciarse adecuadamente y, en 
particular, los que permitan asegurar la efectiva supervisión consolidada del grupo.

5. El Banco de España resolverá sobre la autorización en el plazo de dos meses a contar 
desde la solicitud, o de la recepción de toda la información requerida. Cuando la autorización 
no sea concedida en el plazo anteriormente previsto, podrá entenderse estimada.

El Banco de España podrá denegar la solicitud de autorización cuando:
a) Atendiendo a la situación financiera de la entidad de pago o a su capacidad de 

gestión, considere que el proyecto puede afectarle negativamente.
b) Vistas la localización y características del proyecto, no pueda asegurarse la efectiva 

supervisión del grupo.
c) La actividad de la entidad dominada no quede sujeta a un efectivo control por parte de 

una autoridad supervisora nacional.
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CAPÍTULO III
Régimen de los agentes y externalización de funciones

Artículo 12.  Concepto de agente.
A los efectos de este real decreto y de conformidad con lo establecido en el artículo 3.3 

del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, se entenderá por agente de una entidad 
de pago una persona física o jurídica que presta servicios de pago en nombre de una 
entidad de pago. No tendrán esta consideración los mandatarios con poderes para una 
operación específica, ni las personas ligadas a la entidad de pago o su grupo por una 
relación laboral.

El término agente incluirá a toda persona física o jurídica que presta servicios de pago en 
nombre de una entidad de pago, incluyendo a quien los presta por cuenta de aquel.

Artículo 13.  Obligaciones de comunicación al Banco de España y registro de los agentes.
1. Las entidades de pago españolas que tengan el propósito de prestar servicios de pago 

a través de agentes deberán comunicar al Banco de España la siguiente información:
a) La contemplada en el artículo 23.1 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre.
b) La relativa a los procedimientos y órganos de control interno y de comunicación que 

vayan a utilizar en sus relaciones con los agentes tanto para prevenir e impedir el blanqueo 
de capitales y la financiación del terrorismo, como para asegurar el cumplimiento de la 
normativa sectorial aplicable. El Banco de España dará traslado de tales procedimientos al 
Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias.

c) La relativa a los procedimientos que hayan adoptado para seleccionar y formar a sus 
agentes.

2. Cuando el Banco de España reciba la información de conformidad con el apartado 
anterior, y una vez verificada la misma, incluirá al agente de que se trate en el Registro 
Especial de entidades de pago contemplado en los artículos 1.4 y 5.2, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el artículo 23.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre.

3. Cuando una entidad de pago española pretenda prestar servicios de pago en otro 
Estado miembro de la Unión Europea mediante la contratación de agentes, además de lo 
indicado en los apartados precedentes, deberá seguir el procedimiento establecido en el 
artículo 22.1 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre.

Adicionalmente, cuando una entidad de pago española pretenda utilizar una red 
permanente de agentes en dicho Estado miembro, deberá comunicar al Banco de España la 
identidad de las personas que serán responsables de la gestión de la red de agentes en el 
Estado miembro de acogida, así como un domicilio en el mismo.

Artículo 14.  Responsabilidad de las entidades de pago respecto de los actos llevados a 
cabo por sus agentes y condiciones para el ejercicio de actividad de los agentes.

1. Las entidades de pago serán responsables del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en este real decreto y en el resto de normativa aplicable, respecto de los actos 
realizados por sus agentes, tanto por sí mismos como por terceros en los que estos últimos 
puedan, en su caso, delegar. Deberán establecer y aplicar políticas y procedimientos de 
control adecuados a estos efectos, así como efectuar controles de los actos llevados a cabo 
por sus agentes como mínimo una vez al año.

2. Las entidades de pago y sus agentes estarán sometidos a las siguientes condiciones 
en el ejercicio de su actividad y en interés de la transparencia frente a los usuarios:

a) Deberá ser puesta a disposición del público en su página web, en caso de tenerla, una 
relación de todos sus agentes debidamente actualizada y en la que conste el alcance de la 
representación concedida. Dicha relación figurará igualmente como anexo en la memoria 
comprendida en las cuentas anuales.

b) Las entidades de pago se asegurarán de que los agentes que actúen en su nombre 
informen de ello a los usuarios de servicios de pago. A estos efectos, las entidades de pago 
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exigirán de sus agentes que pongan de manifiesto el carácter de tales en los contratos de 
agencia y en cuantas relaciones establezcan con los usuarios, identificando de forma 
inequívoca a la entidad que representen.

c) Cuando una entidad de pago apodere a un agente que tenga poder vigente otorgado 
por otra, la nueva entidad exigirá al agente que ponga en conocimiento de los usuarios de 
servicio de pago, incluso de los potenciales, su doble apoderamiento de forma tal que, 
cuando coincidan los servicios, los usuarios puedan tomar una decisión razonada sobre el 
proveedor a elegir.

Artículo 15.  Externalización de funciones.
1. La externalización de funciones operativas importantes para su realización por 

terceros proveedores, formen parte o no del grupo, no podrá suponer un completo 
vaciamiento de contenido de la actividad general de la entidad, ni afectará significativamente 
a la calidad del control interno de dichas funciones por parte de la entidad, ni menoscabará 
las facultades de supervisión del Banco de España sobre las funciones que las entidades de 
pago realizan a través de proveedores, incluyendo, cuando existan, los cambios de 
proveedor de los servicios.

El término externalización incluirá tanto la delegación de la realización de funciones 
operativas por un tercero, como las sucesivas delegaciones que éste, en su caso, pueda 
realizar.

A estos efectos, se considerará que una función operativa es importante si una anomalía 
o deficiencia en su ejecución puede afectar de manera sustancial a la capacidad de la 
entidad para cumplir permanentemente las condiciones que se derivan de su autorización, o 
sus demás obligaciones en el marco del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre y de 
este real decreto, o afectar a los resultados financieros, a la solidez o a la continuidad de sus 
servicios de pago, y a la confidencialidad de la información que maneja.

2. Cuando se externalicen funciones operativas importantes relacionadas con los 
servicios de pago, o se produzcan cambios en una externalización previamente comunicada, 
incluidos los sistemas informáticos, la entidad de pago deberá comunicarlo al Banco de 
España al menos con un mes de antelación a la adopción de la medida o a la efectividad de 
la externalización. Dicha comunicación deberá ir acompañada de:

a) Información detallada sobre las características de la externalización, incluyendo, en 
todo caso, los contratos en que se sustancia la misma, así como una autoevaluación del 
potencial impacto de cualquier riesgo en que incurra.

b) La identidad de la empresa con la que se pretende contratar.
c) Cualquier otra información oportuna que se considere relevante y le sea requerida 

expresamente por el Banco de España.
En el plazo de un mes desde la recepción de la comunicación con toda la información 

necesaria, el Banco de España podrá, motivadamente, establecer limitaciones u oponerse a 
la externalización cuando aprecie que no se satisface lo establecido en este artículo.

3. Las externalizaciones de funciones operativas no importantes, o cualquier 
modificación de las mismas, serán comunicadas al Banco de España por la entidad de pago 
en el plazo de un mes a contar desde el momento en que las mismas tengan efectividad.

4. En todo caso, cuando se externalicen funciones operativas importantes, las mismas:
a) No supondrán en ningún caso el traslado de responsabilidad por parte de la alta 

dirección.
b) No alterarán las relaciones y obligaciones de la entidad de conformidad con la 

legislación vigente con respecto a sus usuarios ni con respecto al Banco de España.
c) No irán en menoscabo de las condiciones que debe cumplir la entidad de pago para 

recibir y conservar la autorización de conformidad con el presente real decreto.
d) No darán lugar a la supresión o modificación de ninguna de las restantes condiciones 

a las que se haya supeditado la autorización de la entidad de pago.
e) El acuerdo de entre la entidad de pago y el tercero, o entre este y proveedores 

distintos de la entidad de pago, deberá plasmarse en un contrato escrito en el que se 
concretarán los derechos y obligaciones de las partes. Dicho contrato deberá incluir una 
cláusula que contemple el acceso directo y sin restricciones de la entidad y del Banco de 
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España a la información de la entidad en poder de los terceros, así como la posibilidad de 
verificar, en los propios locales de estos, la idoneidad de los sistemas, herramientas o 
aplicaciones utilizados en la prestación de funciones externalizadas. Adicionalmente, si el 
tercero estuviera radicado en el extranjero, deberá incluirse una cláusula que especifique la 
jurisdicción del país a la que estará sujeto el contrato, de forma que la entidad conozca los 
potenciales riesgos legales en que pudiera incurrir en caso de conflicto.

CAPÍTULO IV
Requisitos de garantía, requerimientos de fondos propios y limitaciones 

operativas de las cuentas de pago

Artículo 16.  Requisitos de garantía.
1. Las entidades de pago que presten los servicios señalados en las letras a) a f) del 

artículo 1.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, salvaguardarán los fondos 
recibidos de los usuarios de servicios de pago o recibidos a través de otro proveedor de 
servicios de pago para la ejecución de las operaciones de pago, sujetándose a uno de los 
dos procedimientos establecidos en el artículo 21.1 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre. La entidad deberá notificar al Banco de España el cambio de método de 
salvaguarda, de conformidad con el procedimiento del artículo 6.

El procedimiento adoptado por cada entidad de pago deberá figurar en el Registro 
Especial de entidades de pago del Banco de España, así como en los contratos marco que 
las entidades de pago suscriban con los usuarios de servicios de pago o en las condiciones 
de uso de los servicios. El cambio del sistema de salvaguarda, aunque no el cambio de 
garante, se sujetará al régimen previsto en el artículo 33.1 del Real Decreto-ley 19/2018, de 
23 de noviembre, sobre la modificación de las condiciones del contrato marco.

La entidad de pago deberá hacer público el sistema de salvaguarda elegido en términos 
claros y fácilmente accesibles, en su página web, cuando disponga de una, y en cualquier 
publicidad que realice sobre los servicios de pago.

2. En caso de que las entidades de pago opten por el procedimiento señalado en el 
artículo 21.1.a) del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, los fondos depositados 
en la cuenta separada podrán ser superiores a los fondos recibidos de los usuarios de 
servicios de pago o recibidos a través de otro proveedor de servicios de pago para la 
ejecución de las operaciones de pago, únicamente cuando esta circunstancia, así como el 
importe del exceso, se haya comunicado al Banco de España al menos con un mes de 
antelación y la entidad de pago cuente, en todo momento, con fondos propios suficientes 
para seguir cumpliendo con sus requerimientos de capital y fondos propios, una vez 
deducido este importe de los mismos. El importe de fondos a deducir se hará constar en la 
memoria de cuentas anuales de la entidad de pago.

Se considerarán activos seguros, líquidos y de bajo riesgo a efectos de lo previsto en el 
artículo 21.1.a) del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre:

a) Depósitos a la vista en entidades de crédito sometidas a supervisión prudencial y 
domiciliadas en Estados miembros de la Unión Europea. La denominación de estos 
depósitos deberá hacer mención expresa a su condición de «saldos de clientes de ‘‘entidad 
de pago’’».

b) Activos que tengan una ponderación nula a efectos del riesgo de crédito, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 114 del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013 sobre los requisitos prudenciales 
de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) n.º 648/2012.

3. Cuando las entidades opten por el procedimiento señalado en el artículo 21.1.b) del 
Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, la póliza de seguro o la garantía comparable 
de una entidad aseguradora o de una entidad de crédito deberán cumplir en todo caso las 
siguientes condiciones:

a) La garantía será directa y a primer requerimiento. Los términos del seguro deberán 
tener un efecto equivalente.
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b) El alcance de la garantía o seguro estará definido con claridad y será jurídicamente 
válido y eficaz.

c) La garantía o seguro alcanzará a todos los servicios de pago enumerados en los 
apartados a) a f) del artículo 1.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre y cubrirá 
la totalidad de los fondos pertenecientes a los usuarios de servicios de pago que se hallen 
en poder de la entidad de pago, incluidos los correspondientes a situaciones transitorias por 
operaciones de tráfico, en el momento en que se dicte el auto de declaración de concurso, 
en caso de producirse. Cubrirá asimismo los fondos en poder de los agentes de la entidad 
de pago.

d) Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 10, 12 y 15 de la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de contrato de seguro, el acuerdo de garantía o seguro no contendrá cláusula 
alguna cuyo cumplimiento escape al control directo de la entidad de pago y que permita al 
proveedor de la garantía o seguro, cancelar unilateralmente o reducir el vencimiento de 
dicha garantía o seguro. De manera similar, las garantías comparables no podrán contener 
dicho tipo de cláusulas.

e) La garantía o seguro se hará efectiva en caso de que haya sido dictado auto de 
declaración de concurso de la entidad de pago. Declarado el concurso, y salvo que la 
administración concursal dispusiera otra cosa, los servicios de pago que se hubieran 
solicitado a la entidad de pago serán inmediatamente ejecutados.

f) La entidad de crédito o aseguradora que preste la garantía o seguro mencionados en 
este apartado deberá estar autorizada para prestar servicios en España, y no podrá 
pertenecer al mismo grupo, de acuerdo con lo que dispone el artículo 42 del Código de 
Comercio, que la entidad de pago garantizada o asegurada.

Artículo 17.  Fondos propios.
Los fondos propios de la entidad de pago, entendiendo por tales los definidos en el 

artículo 3.20) del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, no podrán ser inferiores a 
la cantidad mayor que resulte de la aplicación del artículo 19 del Real Decreto-ley 19/2018, 
de 23 de noviembre, sobre capital inicial mínimo, y el artículo 18 de este real decreto.

Artículo 18.  Cálculo de los requerimientos de fondos propios.
1. Sin perjuicio de los requisitos de capital inicial a que se refiere el artículo 2.1.c) y de 

las facultades del Banco de España en los artículos 19.2 y 20.3.d) del Real Decreto-ley 
19/2018, de 23 de noviembre, las entidades de pago, excepto las que ofrezcan únicamente 
los servicios previstos en las letras g), o h) del artículo 1.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 
23 de noviembre, o ambos, deberán poseer permanentemente fondos propios calculados 
con arreglo a alguno de los tres métodos recogidos en el anexo.

2. Cada tres años, en el mes de enero correspondiente, la entidad de pago, de 
conformidad con lo recogido en el artículo 19.1 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre, comunicará al Banco de España cuál de los tres métodos recogidos en el Anexo 
aplicará para el cálculo de los fondos propios durante los siguientes tres ejercicios. No 
obstante, el Banco de España, sobre la base de la evaluación de los procesos de gestión del 
riesgo, las bases de datos de los riesgos de pérdidas y los mecanismos de control interno de 
la entidad de pago, podrá de forma excepcional y motivada limitar la aplicación de alguno de 
los tres métodos recogidos en el Anexo.

3. El Banco de España dictará las disposiciones de desarrollo necesarias para 
determinar las partidas contables que deban incluirse a efectos del cálculo de los 
requerimientos de fondos propios contemplado en este artículo.

Artículo 19.  Adopción de medidas para asegurar el cumplimiento de las normas relativas a 
fondos propios.

1. Cuando una entidad de pago presente un déficit de fondos propios respecto de los 
exigidos conforme a este real decreto, la entidad informará de ello con carácter inmediato al 
Banco de España y presentará en el plazo de un mes, a contar desde la comunicación de la 
información anterior al Banco de España, un programa en el que se concreten los planes 
para asegurar el cumplimiento de los requisitos sobre fondos propios, salvo si la situación se 
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hubiera corregido en ese período. El programa deberá contener, al menos, los siguientes 
aspectos:

a) la identificación de las causas determinantes del incumplimiento;
b) un plan para asegurar el cumplimiento de los requisitos sobre fondos propios, que 

podrá incluir la limitación al desarrollo de actividades que supongan riesgos elevados, la 
desinversión en activos concretos, o medidas para el aumento del nivel de fondos propios. 
Dicho plan contendrá asimismo los plazos previsibles para asegurar el cumplimiento de los 
requisitos sobre fondos propios.

Dicho programa deberá ser aprobado por el Banco de España, que podrá incluir las 
modificaciones o medidas adicionales que considere necesarias para garantizar el retorno a 
los niveles mínimos de fondos propios exigibles. El programa presentado se entenderá 
aprobado si a los tres meses de su presentación al Banco de España no se hubiera 
producido resolución expresa.

2. Cuando el Banco de España, de conformidad con lo previsto en el artículo 19.2.b) del 
Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, obligue a una entidad de pago a mantener 
fondos propios adicionales a los exigidos según el artículo 18, y de dicha exigencia resulte 
que los fondos propios de la entidad son insuficientes, la entidad presentará en el plazo de 
un mes, a contar desde la comunicación de su decisión por el Banco de España, un 
programa en el que se concreten los planes para cumplir con el requerimiento adicional, 
salvo si la situación se hubiera corregido en ese período. Dicho programa deberá ser 
aprobado por el Banco de España, que podrá incluir las modificaciones o medidas 
adicionales que considere necesarias. El programa presentado se entenderá aprobado si a 
los tres meses de su presentación al Banco de España no se hubiera producido resolución 
expresa.

Artículo 20.  Aplicación de resultados en caso de incumplimiento de las normas relativas a 
fondos propios.

1. Cuando una entidad de pago presente un déficit de fondos propios superior al 20 por 
ciento de los requeridos en virtud de lo dispuesto en el presente real decreto, la entidad 
deberá destinar a reservas la totalidad de los beneficios o excedentes netos, salvo que el 
Banco de España autorice otra cosa, al aprobar el programa de retorno al cumplimiento al 
que se refiere el artículo anterior.

2. Cuando el déficit de fondos propios sea igual o inferior al 20 por ciento, la entidad 
someterá su distribución de resultados a la autorización previa del Banco de España que 
establecerá el porcentaje mínimo a destinar a reservas, atendiendo al programa presentado 
para asegurar el cumplimiento del artículo 17.

La autorización del Banco de España se entenderá otorgada si transcurrido un mes 
desde la solicitud no hubiera recaído resolución expresa.

3. El Banco de España podrá dictar las disposiciones de desarrollo necesarias para 
establecer los términos en los que, en su caso, las limitaciones al reparto de dividendos a 
que se refieren los apartados 1 y 2 del presente artículo podrán aplicarse a las filiales 
instrumentales o financieras de una entidad de pago.

4. Lo dispuesto en este artículo y en el precedente se entiende sin perjuicio de la 
aplicación, cuando proceda, del régimen sancionador previsto en el Título IV del Real 
Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre.

Artículo 21.  Cuentas de pago.
1. Las limitaciones operativas de las cuentas de pago de las entidades de pago que 

prestan los servicios de las letras a) a f) del artículo 1.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 
de noviembre, previstas tanto en este artículo como en el artículo 20.2 de dicho Real 
Decreto-ley, deberán figurar convenientemente destacadas, tanto en la información y 
condiciones relativas a la prestación de servicios de pago a que se refiere el artículo 29 del 
citado Real Decreto-ley y su normativa de desarrollo, como en los correspondientes 
contratos marco que se formalicen con los usuarios de servicios de pago.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20.3 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre, en relación con la concesión de créditos por parte de las entidades de pago, las 
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cuentas de pago de estas entidades únicamente podrán presentar saldo deudor como 
resultado de la prestación de servicios de pago iniciados por el beneficiario de los mismos, 
pero nunca por operaciones de pago iniciadas directamente por el ordenante titular de la 
cuenta de pago.

Los saldos deudores de las cuentas de pago deberán reponerse en el plazo máximo de 
un mes y su importe no podrá exceder, en ningún momento, de la cuantía de 600 euros.

Artículo 22.  Concesión de créditos.
1. La actividad de crédito señalada en el artículo 20.3 del Real Decreto-ley 19/2018, de 

23 de noviembre, y en el artículo 8.1.b) de la Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero 
electrónico, se sujetará a las disposiciones de transparencia y protección del cliente 
previstas en el artículo 5 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y sus normas de desarrollo, así 
como a la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo.

2. La entidad de pago podrá formalizar el crédito a que se refiere el artículo 20.3 del Real 
Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, tanto en el mismo momento de la ejecución de la 
orden de pago en relación con la cual se concede, como con posterioridad.

CAPÍTULO V
Entidades de pago de carácter híbrido y deber de constitución de una entidad 

de pago separada

Artículo 23.  Entidades de pago de carácter híbrido.
1. Las entidades de pago que, además de prestar servicios de pago conforme al artículo 

1.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, desarrollen alguna otra actividad 
económica cuyo volumen de negocio sea, a juicio del Banco de España, relevante en 
términos de riesgos o de beneficios obtenidos, según lo establecido en el artículo 20.1.c) de 
dicho real decreto-ley, tendrán carácter híbrido.

2. Junto con el régimen jurídico de las entidades de pago, son de aplicación a las 
entidades de pago que tengan carácter híbrido las siguientes previsiones específicas:

a) Respecto a los requisitos de la solicitud:
1.º La información sobre los directores generales a que se refiere el artículo 2.1.n), se 

presentará distinguiendo entre los que vayan a tener responsabilidad directa en la prestación 
de servicios de pago y los restantes.

2.º La información a que se refieren las letras e), k) y l) del artículo 2.1 especificará los 
procedimientos y estructuras organizativas destinados a evitar que los riesgos de las 
actividades económicas de la solicitante o de la entidad de pago puedan afectar los intereses 
de los usuarios de servicios de pago o al cumplimiento de las normas sectoriales y de 
prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo aplicables.

3.º La entidad de pago deberá aportar información suficiente sobre las actividades 
económicas que viene realizando o pretende realizar y que determinan su carácter híbrido, 
así como una previsión de su evolución en los tres años próximos.

Deberá acompañar, asimismo, información sobre la eventual vinculación, comercial, 
operativa, o de cualquier otra naturaleza, entre dichas actividades y las de pago para las que 
se solicita autorización, así como sobre los mecanismos que aseguren la separación de las 
responsabilidades adquiridas en el ejercicio de las actividades de pago.

b) En lo que atañe a la modificación de los estatutos sociales, solo requerirán 
autorización previa conforme a lo previsto en el artículo 6, aquellas modificaciones que 
afecten o puedan afectar a la actividad de prestación de servicios de pago.

c) Respecto a la supervisión:
1.º En el ejercicio de las facultades de control e inspección de las entidades de pago que 

el artículo 26.1 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, le atribuye, el Banco de 
España podrá solicitar de las entidades de pago híbridas información sobre las actividades 
económicas que viene realizando o pretende realizar, que determinan su calificación como 
tales y que resulten relevantes para el ejercicio de su función de supervisión.
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2.º Las obligaciones de secreto profesional deberán observarse asimismo en relación 
con la información a la que se refiere la letra anterior.

d) En cuanto a la contabilidad, la información separada en la memoria de las cuentas 
anuales a que se refiere el artículo 25.4 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, 
deberá disponer de un detalle suficiente en los términos que establezca el Banco de España, 
para asegurar su fácil conciliación con los estados reservados que este determine y permitir 
una comparación adecuada con la información pública proporcionada por las restantes 
entidades de pago.

Artículo 24.  Deber de constitución de una entidad de pago separada.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 20.1 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 

noviembre, una entidad de pago de carácter híbrido deberá constituir una entidad separada 
para la actividad de los servicios de pago, en caso de que el Banco de España así lo exija 
por apreciar que las actividades de la entidad de pago en relación con servicios distintos de 
los de pago perjudiquen o puedan perjudicar, bien la solidez financiera de la entidad de 
pago, bien la capacidad de las autoridades competentes para supervisar el cumplimento de 
las obligaciones establecidas para la entidad de pago.

2. El Banco de España dictará resolución sobre el deber de constituir una entidad de 
pago separada, previa audiencia de la entidad interesada, y lo notificará, haciendo constar 
las condiciones para la constitución de la entidad de pago separada, determinando qué 
actividades de las no contempladas en el artículo 1.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre, perjudican o pueden perjudicar la solidez financiera de la entidad de pago o la 
capacidad del Banco de España para supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa aplicable, o cualquier otro extremo cuya reforma se considere 
necesaria para garantizar el cumplimiento de las citadas obligaciones.

3. En el plazo de tres meses a contar desde la fecha de notificación de la resolución del 
Banco de España que establezca el deber de constituir una entidad de pago separada, la 
entidad de pago de carácter híbrido deberá presentar la correspondiente solicitud de 
autorización de la nueva entidad de pago separada, que se tramitará con arreglo a lo 
establecido en el artículo 1.

La solicitud de autorización deberá ser resuelta por el Banco de España dentro de los 
tres meses siguientes a su recepción o al momento en que se complete la documentación 
exigible. La solicitud de autorización se entenderá desestimada por silencio administrativo si 
transcurrido ese plazo máximo no se hubiera notificado resolución expresa.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la notificación de la resolución sobre el deber 
de constituir una entidad de pago separada sin que se haya presentado la solicitud de 
autorización anterior o desestimada la misma y en caso de que la entidad de pago de 
carácter híbrido no haya cesado sus actividades en dicho plazo, la autorización concedida a 
esta podrá ser revocada en virtud de lo previsto en el artículo 18.1.g) del Real Decreto-ley 
19/2018, de 23 de noviembre.

Una vez constituida la entidad separada, la transferencia de actividades deberá llevarse 
a cabo en el plazo máximo de tres meses desde la autorización.

CAPÍTULO VI
Otras disposiciones relativas al régimen jurídico de los servicios de pago

Artículo 25.  Redes limitadas.
1. En virtud del artículo 4.k) del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, no están 

sujetos a la normativa reguladora de los servicios de pago los servicios que se basen en 
instrumentos de pago específicos que solo se pueden utilizar de forma limitada y que 
cumplan alguna de las condiciones siguientes:

a) Instrumentos que permiten al titular adquirir bienes o servicios únicamente en los 
locales del emisor o dentro de una red limitada de proveedores de servicios en virtud de un 
acuerdo comercial directo con un emisor profesional.
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Se considerará que el uso de un instrumento de pago se circunscribe a una red limitada 
si sólo puede emplearse para la adquisición de bienes y servicios en un determinado 
establecimiento minorista o en una determinada cadena de establecimientos minoristas 
proveedores de bienes o servicios.

b) Instrumentos que únicamente pueden utilizarse para adquirir una gama muy limitada 
de bienes o servicios, funcionalmente conectados entre sí, sea cual sea la localización del 
punto de venta, física o en internet.

c) Instrumentos cuya validez está limitada al territorio nacional, facilitados a petición de 
una empresa o entidad del sector público, que están regulados por una autoridad pública con 
fines sociales o fiscales específicos y que sirven para adquirir bienes y servicios concretos 
de proveedores que han suscrito un acuerdo comercial con el emisor.

2. Los proveedores de bienes y servicios incorporados a una red limitada deberán haber 
suscrito un contrato directamente con el emisor profesional en virtud del cual se reconozcan 
las obligaciones comunes a todos ellos para la aceptación del instrumento de pago 
específico y los derechos de sus usuarios del mismo que, en todo caso, deberán ser 
idénticos, independientemente del proveedor del bien o servicio.

3. En cualquier caso, no debe ser posible, amparándose en la excepción prevista en el 
artículo 4.k) del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, utilizar el mismo instrumento 
para efectuar operaciones de pago a efectos de la adquisición de bienes y servicios dentro 
de más de una red limitada.

Asimismo, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4, a los instrumentos que puedan 
utilizarse para comprar en establecimientos de comerciantes afiliados, les será de aplicación 
la normativa reguladora de los servicios de pago, no pudiéndose amparar en lo previsto en el 
artículo 4.k) del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, para quedar excluidos de la 
misma.

En caso de que un instrumento de pago con fines específicos se convierta en un 
instrumento con fines más generales, habrá de entenderse incluido dentro del ámbito de 
aplicación de la normativa reguladora de los servicios de pago. El emisor del instrumento de 
pago comunicará expresamente al usuario de servicios de pago tal circunstancia, 
informándole de sus derechos y obligaciones en relación con el instrumento de pago y, en su 
caso, le propondrá la modificación de las condiciones contractuales en lo que resulte 
necesario para adaptarlas a lo previsto en la misma, todo ello de conformidad con lo previsto 
en el artículo 33 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, sobre la modificación de 
las condiciones del contrato marco, y sus normas de desarrollo, solicitando la pertinente 
autorización.

4. La exclusión del artículo 4.k) del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, será 
aplicable a los vales-comida, tarjetas restaurante o cualquier otro instrumento de pago 
similar, entregado por el empleador a un empleado para el abono de una retribución en 
especie, en los términos y con los requisitos recogidos en el artículo 45, salvo el apartado 
2.1º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

Artículo 26.  Operaciones de pago de un proveedor de redes o servicios de comunicación 
electrónica.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 4.l).2º del Real Decreto-ley 19/2018, de 
23 de noviembre, tendrán también la consideración de operaciones de pago de un proveedor 
de redes o servicios de comunicación electrónica, incluyendo operaciones entre personas 
distintas del proveedor y el suscriptor, efectuadas con carácter adicional a la prestación de 
servicios de comunicación electrónica en favor de un suscriptor de la red o servicio, aquellas 
realizadas desde o a través de un dispositivo electrónico y cargadas en la factura 
correspondiente y que supongan el pago de servicios de movilidad urbana, incluyendo los de 
uso compartido, así como de entradas a servicios de carácter cultural, tales como museos, 
exposiciones, y otros similares a las mencionadas, a juicio del Banco de España.

2. Las obligaciones a la que se refiere el artículo 6.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 
de noviembre, afectará únicamente al proveedor de redes o servicios de comunicación 
electrónica.
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CAPÍTULO VII
Régimen sancionador, supervisión y obligaciones de información de los 

proveedores de servicios de pago

Artículo 27.  Régimen sancionador.
1. A los proveedores de servicios de pago, así como a quienes ostenten cargos de 

administración o dirección en los mismos, les será de aplicación directa el régimen 
sancionador establecido en el Título IV de la Ley 10/2014, de 26 de junio, así como el Real 
Decreto 2119/1993, de 3 de diciembre, sobre el procedimiento sancionador aplicable a los 
sujetos que actúan en los mercados financieros, conforme a lo previsto en el artículo 71 del 
Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre.

Dicho régimen se aplicará igualmente a las personas físicas o jurídicas que posean una 
participación significativa en el proveedor de servicios de pago, según lo previsto en el 
artículo 17 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, y a aquellas que, teniendo 
nacionalidad española, controlen un proveedor de servicios de pago de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, de conformidad con lo establecido en el artículo 89.2 de la Ley 
10/2014, de 26 de junio. La responsabilidad también alcanzará a quienes ostenten cargos de 
administración o dirección en las entidades responsables.

2. El Banco de España comunicará al Registro Mercantil las sanciones de suspensión, 
separación y separación con inhabilitación impuestas a las personas señaladas en el 
apartado anterior, una vez sean ejecutivas, al objeto de que se hagan constar en el mismo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

3. Cualquier medida adoptada por el Banco de España que implique sanciones o 
restricciones del ejercicio de la libre prestación de servicios o la libertad de establecimiento 
deberá estar debidamente motivada, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y ser notificada a la entidad de pago afectada, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 40 y siguientes de dicha Ley.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.7 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 
de noviembre, las resoluciones que dicte el Banco de España en el ejercicio de las funciones 
a que se refiere dicho artículo serán susceptibles de recurso de alzada ante la persona titular 
del Ministerio de Economía y Empresa.

Contra la resolución del recurso de alzada podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 28.  Supervisión y cooperación con autoridades competentes de otros Estados 
miembros.

1. A fin de poder llevar a cabo los controles y aplicar las medidas necesarias para la 
supervisión de las entidades de pago autorizadas o registradas en España que ejerzan el 
derecho de establecimiento o la libre prestación de servicios en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, el Banco de España cooperará con las autoridades competentes de dicho 
Estado miembro de acogida.

En el marco de esta cooperación, el Banco de España deberá informar a las autoridades 
competentes del Estado miembro de acogida siempre que vaya a efectuar inspecciones 
sobre el terreno en el territorio de este último. No obstante, el Banco de España podrá 
delegar en las autoridades competentes del Estado miembro de acogida la tarea de realizar 
inspecciones sobre el terreno en las entidades de pago.

El Banco de España, por delegación de las autoridades competentes del Estado 
miembro de la Unión Europea de origen de la entidad de pago, podrá realizar inspecciones 
sobre el terreno en las entidades de pago que ejerzan su actividad en España en régimen de 
derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios.

2. Si el Banco de España considera que, en un caso concreto, la cooperación 
transfronteriza con las autoridades competentes de otro Estado miembro respecto de las 
cuestiones a que se refieren el artículo 22, los apartados 4 a 10 del artículo 26, y el artículo 
27 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, no ha cumplido las condiciones de 
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dichas disposiciones, podrá poner el asunto en conocimiento de la Autoridad Bancaria 
Europea y pedirle ayuda de conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 
1093/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2010 por el que 
se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), se modifica la 
Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/78/CE de la Comisión.

Artículo 29.  Información sobre la estructura de capital de las entidades de pago.
1. Las entidades de pago deberán informar al Banco de España, tan pronto la conozcan, 

de cualquier adquisición o cesión de participaciones en su capital que traspase alguno de los 
niveles señalados en el artículo 17 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre.

2. Con independencia de lo previsto en el apartado 1, las entidades de pago deberán 
remitir al Banco de España semestralmente, en la forma y condiciones que este determine, 
información sobre las entidades financieras que posean, directa o indirectamente, 
participaciones en su capital, así como sobre cualquier persona física o jurídica que posea al 
menos un 2,5 por ciento de su capital.

3. La adquisición de participaciones significativas sin mediar notificación previa al Banco 
de España y las realizadas sin haber transcurrido el plazo para su evaluación o con la 
oposición expresa del Banco de España, producirán los efectos previstos en el artículo 20 de 
la Ley 10/2014, de 26 de junio.

Adicionalmente, el Banco de España informará a los interesados y a la entidad de pago, 
indicándoles mediante el oportuno requerimiento, la necesidad de que procedan a reducir su 
participación a fin de evitar el inicio del correspondiente expediente de revocación de la 
autorización, así como cualquier medida adicional que entre tanto, deberían adoptar para 
evitar que la influencia ejercida por esas personas pueda resultar en detrimento de la gestión 
sana y prudente de la entidad. Transcurrido el plazo que se establezca en cada caso por el 
Banco de España sin que los interesados hayan reducido su participación, el Banco de 
España podrá iniciar el correspondiente expediente de revocación de la autorización.

Artículo 30.  Obligaciones de información en materia de conducta.
Las entidades de pago deberán remitir al Banco de España, con la forma y periodicidad 

que este requiera, que será al menos anual, los estados e información que considere 
necesarios para cumplir con la función de supervisión de las normas de conducta que son 
aplicables a las entidades de pago. Estos estados e información podrán tener carácter 
público o reservado, según establezca el Banco de España.

Disposición adicional primera.  Comunicación de los administradores de entidades de 
pago de carácter híbrido y las entidades de dinero electrónico de carácter híbrido.

Las entidades de pago de carácter híbrido y las entidades de dinero electrónico de 
carácter híbrido deberán comunicar al Banco de España, en el plazo de tres meses desde la 
entrada en vigor de este real decreto, todos los administradores que se encuentren en el 
ejercicio del cargo y que no consten inscritos en el Registro de Altos Cargos del Banco de 
España, al no ser obligatoria con anterioridad su inscripción en dicho registro. Salvo prueba 
en contrario, se presumirá que dichos administradores tienen la honorabilidad, experiencia y 
conocimientos adecuados para el desempeño de sus funciones.

Disposición adicional segunda.  Servicios de atención al cliente.
1. Los proveedores de servicios de pago estarán obligados a recibir y resolver las quejas 

y reclamaciones que sus usuarios de servicios de pago les puedan presentar, relacionados 
con los derechos y obligaciones que se derivan de los Títulos II y III del Real Decreto-ley 
19/2018, de 23 de noviembre. A estos efectos, los proveedores de servicios de pago 
deberán contar con un departamento o servicio de atención al cliente encargado de recibir y 
resolver las quejas y reclamaciones.

2. Dichos proveedores de servicios de pago podrán, bien individualmente, bien 
agrupados por ramas de actividad, proximidad geográfica, volumen de negocio o cualquier 
otro criterio, designar un defensor del cliente, que habrá de ser una entidad o experto 
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independiente de reconocido prestigio, y a quien corresponderá recibir y resolver los tipos de 
quejas y reclamaciones que se sometan a su decisión en el marco de lo que disponga su 
reglamento de funcionamiento, así como promover el cumplimiento de lo previsto en los 
Títulos II y III del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre.

La decisión del defensor del cliente favorable a la reclamación vinculará al proveedor de 
servicios de pago. Esta vinculación no será obstáculo a la plenitud de tutela judicial, al 
recurso a otros mecanismos de solución de conflictos, ni a la protección administrativa.

3. La queja o reclamación podrá presentarse por los usuarios de servicios de pago en 
papel o, si así acuerdan el proveedor y el usuario, en otro soporte duradero. La resolución 
del departamento o servicio de atención al cliente tratará todas las cuestiones planteadas por 
el usuario de servicios de pago a más tardar quince días hábiles a contar desde la recepción 
de la queja o reclamación.

En situaciones excepcionales, si no puede ofrecerse una respuesta en el plazo de quince 
días hábiles por razones ajenas a la voluntad del proveedor de servicios de pago, éste 
deberá enviar una respuesta provisional, en la que indique claramente los motivos del 
retraso de la contestación a la queja o reclamación y especifique el plazo en el cual el 
usuario de los servicios de pago recibirá la respuesta definitiva. En cualquier caso, el plazo 
para la recepción de la respuesta definitiva no excederá de un mes a contar desde la 
recepción de la queja o reclamación.

4. Los servicios de atención al cliente y el defensor del cliente publicarán anualmente 
una memoria, que contendrá un resumen con los aspectos más destacables de su actuación 
durante el ejercicio que corresponda.

5. Se habilita a la persona titular del Ministerio de Economía y Empresa para desarrollar 
los requisitos que debe cumplir el departamento o servicio de atención al cliente y el 
defensor del cliente de los proveedores de servicios de pago, el procedimiento a que debe 
someterse la resolución de las reclamaciones, pudiendo a tal fin exigir, en su caso, las 
adecuadas medidas de separación de sus integrantes de los restantes servicios comerciales 
u operativos de las entidades, el procedimiento de verificación administrativa del reglamento 
de funcionamiento o cualesquiera otras características del servicio de atención al cliente y el 
defensor del cliente, y el contenido mínimo que debe tener la memoria anual del servicio de 
atención al cliente y el defensor del cliente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 

en el presente real decreto. En particular, queda derogado el Real Decreto 712/2010, de 28 
de mayo, de régimen jurídico de los servicios de pago y de las entidades de pago.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 

13.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado las competencias exclusivas sobre 
legislación mercantil, bases de la ordenación de crédito, banca y seguro, y bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 778/2012, de 4 de mayo, de 
régimen jurídico de las entidades de dinero electrónico.

El Real Decreto 778/2012, de 4 de mayo, de régimen jurídico de las entidades de dinero 
electrónico queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 1 queda redactado:

«Artículo 1.  Régimen de autorización y registro de las entidades de dinero 
electrónico.

1. Toda persona que se proponga ejercer la actividad de emisión de dinero 
electrónico deberá obtener autorización como entidad de dinero electrónico con 
anterioridad a la prestación de dichos servicios, excepto las recogidas en el artículo 
2.1, letras a), c), d) y e), de la Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico, en 
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los términos que establecen los apartados siguientes y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 21/2011, de 26 de julio.

Corresponderá al Banco de España, previo informe del Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en los 
aspectos de su competencia, autorizar la creación de las entidades de dinero 
electrónico, así como el establecimiento en España de sucursales de entidades 
análogas a entidades de dinero electrónico autorizadas o domiciliadas en un Estado 
no miembro de la Unión Europea, cuando la información y las pruebas que 
acompañen a la solicitud cumplan todos los requisitos establecidos. En la 
autorización se especificarán las actividades que podrá realizar la entidad de dinero 
electrónico, de acuerdo con el programa de actividades presentado por la entidad. 
Solo se concederá autorización a las personas jurídicas establecidas en un Estado 
miembro.

2. La solicitud de autorización deberá ser resuelta dentro de los tres meses 
siguientes a su recepción en el Banco de España o al momento en que se complete 
la documentación exigible. La solicitud de autorización se entenderá desestimada por 
silencio administrativo si transcurrido el referido plazo máximo no se hubiera 
notificado resolución expresa, sin perjuicio del deber de dictar la misma y notificarla. 
La denegación de la autorización deberá ser motivada conforme lo establecido en el 
artículo 4.2 de la Ley 21/2011, de 26 de junio, y en este real decreto.

3. El Banco de España comunicará al final de cada trimestre a la Secretaría 
General del Tesoro y Financiación Internacional del Ministerio de Economía y 
Empresa la siguiente información:

a) Identidad del solicitante, incluyendo la denominación social propuesta para la 
entidad de dinero electrónico, el domicilio social y la dirección de la administración 
central.

b) Fecha de la solicitud de autorización, para la creación de una entidad de 
dinero electrónico y, en su caso, de la solicitud de renuncia o revocación de la 
misma, de la solicitud de ampliación de actividades, así como de la solicitud de 
modificaciones estructurales en la que intervenga una entidad de dinero electrónico 
y, en su momento, fecha de la resolución recaída en el procedimiento, así como su 
carácter estimatorio o desestimatorio.

c) El programa de actividades que la entidad pretende llevar a cabo, incluyendo, 
en su caso, el servicio o servicios de pago que también se solicite prestar, así como 
los servicios auxiliares o estrechamente relacionados con estos.

d) El grado de innovación financiera de base tecnológica que conlleva el modelo 
de negocio propuesto respecto a las prácticas del mercado, así como una 
descripción del mismo, en el caso de que el grado de innovación pueda considerarse 
alto, a juicio del Banco de España. A efectos de este real decreto, se entenderá por 
innovación financiera de base tecnológica toda aquella que pueda dar lugar a nuevos 
modelos de negocio, aplicaciones, procesos o productos con incidencia sobre los 
mercados financieros, la prestación de servicios financieros y complementarios o el 
desempeño de las funciones públicas en el ámbito financiero.

e) Cualquier variación en la información remitida a la Secretaría General del 
Tesoro y Financiación Internacional del Ministerio de Economía y Empresa con 
motivo de la comunicación del inicio del expediente.

4. Una vez obtenida la autorización y tras inscribirse en el Registro Mercantil, las 
entidades de dinero electrónico deberán, antes de iniciar sus actividades, quedar 
inscritas en el Registro Especial de entidades de dinero electrónico del Banco de 
España, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Ley 21/2011, de 26 de julio y 
en el artículo 5 de este real decreto.

5. En el caso de que el control de la entidad de dinero electrónico, en los 
términos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, vaya a ejercerse por 
una entidad de dinero electrónico, una entidad de crédito, una entidad de pago, una 
empresa de servicios de inversión o una empresa de seguros o reaseguros 
autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea o por mismas las personas 
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físicas o jurídicas, que a su vez, controlen a una de ellas, el Banco de España, antes 
de otorgar la autorización a que se refiere el apartado 1, deberá consultar a las 
autoridades responsables de la supervisión de las citadas entidades.

En el caso de que dicho control vaya a ser ejercido por una persona física o 
jurídica, se trate o no de una entidad regulada, domiciliada o autorizada en un país 
que no sea miembro de la Unión Europea, cabrá exigir de quienes la controlen la 
prestación de una garantía que alcance la totalidad de las actividades autorizadas de 
la entidad que se pretende crear».

Dos. El artículo 2 queda redactado como sigue:

«Artículo 2.  Solicitudes de autorización.
1. La solicitud de autorización para la creación de una entidad de dinero 

electrónico se dirigirá al Banco de España, acompañada de los siguientes 
documentos justificativos de los correlativos requisitos que necesariamente debe 
cumplir la entidad de dinero electrónico:

a) Un programa de actividades en el que, de modo específico, consten, además 
de la emisión de dinero electrónico y, en su caso, el tipo de servicio de pago que se 
pretenda prestar, los servicios auxiliares o estrechamente relacionados con aquellos 
que se pretendan llevar a cabo, así como el resto de actividades que, conforme al 
artículo 8 de la Ley 21/2011, de 26 de julio, desee en su caso realizar.

b) Un plan de negocios referido a las actividades citadas en la letra anterior, que 
incluya un cálculo de las previsiones presupuestarias para los tres primeros ejercicios 
de actividad de la entidad de dinero electrónico, que demuestre que podrá emplear 
sistemas, recursos y procedimientos adecuados y proporcionados para operar 
correctamente.

c) Documentación que acredite de que la entidad de dinero electrónico dispone o 
dispondrá en el momento de la autorización del capital inicial mencionado en el 
artículo 6 de la Ley 21/2011, de 26 de julio.

d) Una descripción de las medidas adoptadas por la entidad de dinero electrónico 
para proteger los fondos recibidos a cambio del dinero electrónico emitido, o en su 
caso, procedentes de la prestación de servicios de pago, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 9 de la Ley 21/2011, de 26 de julio y en el artículo 16.

e) Una descripción de los métodos de gobierno corporativo y de los mecanismos 
de control interno de la entidad de dinero electrónico, incluidos procedimientos 
administrativos, de gestión del riesgo y contables, que demuestre que dichos 
métodos de gobierno corporativo, mecanismos de control y procedimientos son 
proporcionados, apropiados, sólidos y adecuados.

f) Una descripción del procedimiento establecido para la supervisión, la 
tramitación y el seguimiento de los incidentes de seguridad y las reclamaciones de 
los usuarios al respecto, incluido, en el caso de la prestación de servicios de pago, 
un mecanismo de notificación de incidentes que atienda a las obligaciones de 
notificación de la entidad establecidas en el artículo 67 del Real Decreto-ley 19/2018, 
de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia 
financiera.

g) Una descripción del procedimiento establecido para registrar, controlar, 
rastrear y restringir el acceso a los datos de pago sensibles.

h) Una descripción de los mecanismos que garanticen la continuidad de la 
actividad, en particular una delimitación clara de las funciones operativas 
importantes, planes efectivos para contingencias y un procedimiento para poner a 
prueba y revisar periódicamente la adecuación y eficiencia de dichos planes.

i) Una descripción de los principios y las definiciones aplicados para la 
recopilación de los datos estadísticos sobre los resultados, las operaciones y el 
fraude.

j) Un documento relativo a la política de seguridad, que incluya una evaluación 
pormenorizada de riesgos en relación con sus servicios prestados, y una descripción 
de las medidas de control de la seguridad y mitigación de los riesgos adoptadas para 
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proteger adecuadamente a los usuarios de dichos riesgos, incluido el fraude y uso 
ilegal de datos sensibles y de carácter personal.

Estas medidas de control de la seguridad y mitigación de los riesgos deberán 
indicar de qué manera garantizan un elevado nivel de seguridad técnica y protección 
de datos, incluso en lo que respecta a los programas y los sistemas informáticos 
utilizados por el solicitante o por las empresas a las que externalice la totalidad o 
parte de sus operaciones. Dichas medidas comprenderán asimismo las medidas de 
seguridad establecidas en el capítulo v «Riesgos operativos y de seguridad», del 
Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, en el caso de la prestación de 
servicios de pago.

Asimismo, estas medidas deberán garantizar que las entidades de dinero 
electrónico cumplen con las obligaciones que al respecto establece la normativa de 
protección de datos, entre ellas la de realizar evaluaciones de impacto y nombrar un 
delegado de protección de datos, a que se refieren, respectivamente, los artículos 35 
y 37 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE.

k) Una descripción de los procedimientos y órganos de control interno y de 
comunicación que se establezcan para prevenir e impedir el blanqueo de capitales y 
la financiación del terrorismo. En particular, una descripción de los mecanismos de 
control interno introducidos por el solicitante a fin de cumplir con las obligaciones 
resultantes de la normativa de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo.

l) Una descripción de la organización estructural de la entidad de dinero 
electrónico, incluida en su caso, una descripción de la utilización de sucursales, 
estructuras de distribución y reembolso de dinero electrónico o agentes, para la 
prestación de servicios de pago, de las disposiciones en materia de externalización 
de funciones, así como de su participación en un sistema de pago nacional o 
internacional, siempre que procediere de conformidad con lo establecido en la Ley 
41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores.

m) La identidad de las personas que posean participaciones significativas en la 
entidad de dinero electrónico, conforme a lo establecido en el artículo 4.2 de la Ley 
21/2011, de 26 de julio, con indicación de la cuantía de su participación efectiva y 
pruebas de su idoneidad, atendiendo a la necesidad de garantizar la gestión sana y 
prudente de la entidad de dinero electrónico.

Salvo las entidades de crédito sujetas a supervisión del Banco de España, los 
accionistas o socios que tengan la consideración de personas jurídicas, deberán 
aportar asimismo las cuentas anuales y el informe de gestión de los tres últimos 
años, con los informes de auditoría, si los hubiese.

A los efectos de la definición de participación significativa, se entenderá por 
influencia notable la posibilidad de nombrar o destituir algún miembro del máximo 
órgano de gobierno de la entidad de dinero electrónico.

n) La identidad de los administradores de la entidad de dinero electrónico y de 
sus directores generales responsables de la gestión y de la prestación de los 
servicios de la entidad, así como los documentos acreditativos de su honorabilidad y 
de que tienen la experiencia y poseen los conocimientos necesarios para la emisión 
de dinero electrónico.

A estos efectos, la valoración de estos requisitos se ajustará a los criterios y 
procedimientos de control de la honorabilidad y conocimientos y experiencia 
establecidos en los artículos 29, 30 y 31, apartados 1 y 2, del Real Decreto 84/2015, 
de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

ñ) En su caso, la identidad de los auditores responsables de la auditoría de 
cuentas de la entidad de dinero electrónico.

o) Proyecto de estatutos sociales, acompañado de una certificación registral 
negativa de la denominación social propuesta; en caso de que la autorización sea 
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solicitada por una sociedad ya existente bastará certificación vigente de su 
inscripción registral. En todo caso, deberá revestir cualquier forma societaria 
mercantil. Las acciones, participaciones o títulos de aportación en que se halle 
dividido el capital social deberán ser nominativos.

p) El domicilio social y la dirección de la administración central de la entidad de 
dinero electrónico. Los mismos, así como su efectiva administración y el ejercicio, en 
su caso, de la parte de sus actividades de prestación de servicios de pago, deberán 
tener lugar en territorio español.

q) Una descripción de los servicios, instrumentos u otros medios de que 
disponga, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Real Decreto-ley 
19/2018, de 23 de noviembre, para atender y resolver las quejas y reclamaciones de 
sus clientes, incluido el Reglamento para la defensa del cliente, elaborado según lo 
dispuesto en la Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y 
servicios de atención al cliente y el defensor del cliente de las entidades financieras.

r) En caso de que la entidad de dinero electrónico pretenda prestar el servicio de 
iniciación de pagos y/o el servicio de información sobre cuentas previstos en las 
letras g) y h) del artículo 1.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, la 
documentación que acredite la existencia del seguro de responsabilidad civil 
profesional, aval bancario u otra garantía equivalente, cuando sea necesario con 
arreglo a lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 2 del Real Decreto 736/2019, 
de 20 de diciembre.

A efectos de la acreditación de lo dispuesto en las letras d), e), f) y l), se deberá 
facilitar una descripción de sus procedimientos de auditoría y de las disposiciones 
organizativas que haya establecido a fin de adoptar todas las medidas razonables 
para proteger los intereses de sus usuarios y garantizar la continuidad y fiabilidad de 
la emisión de dinero electrónico y, en su caso, la prestación de servicios de pago.

2. El Banco de España incluirá en su página web una guía para solicitantes, que 
informará de manera detallada sobre los trámites, requisitos legalmente establecidos 
y criterios aplicados en los procedimientos de autorización y de registro, ajustada a lo 
que se establece en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La guía 
estará disponible en español y en inglés e incluirá, asimismo, respuestas a las dudas 
que con más frecuencia se planteen por parte de los solicitantes».

Tres. El artículo 3 queda redactado como sigue:

« Artículo 3.  Mantenimiento de la autorización.
En caso de que se produzca cualquier cambio sustancial que afecte a la 

exactitud de la información y las pruebas facilitadas de conformidad con el artículo 
anterior, la entidad de dinero electrónico informará de ello sin demora al Banco de 
España. En todo caso, el Banco de España podrá exigir a los interesados cuantos 
datos o informes se consideren oportunos para verificar el cumplimiento de los 
requisitos necesarios para la constitución de la entidad de dinero electrónico».

Cuatro. Las letras a) y c) del apartado 1 del artículo 4 quedan redactadas como sigue:
«a) La mención al proyecto de Estatutos a la que se refiere el artículo 2.1.o) se 

entenderá referida al proyecto de escritura de constitución de la sucursal y a los 
propios Estatutos vigentes de la entidad de dinero electrónico».

[…]
c) Deberán contar al menos con una persona que sea responsable de la gestión 

de la sucursal que pretenden establecer en España y que determine de modo 
efectivo la orientación de la sucursal. Dicha persona deberá cumplir los requisitos de 
honorabilidad, conocimientos y experiencia a que se refiere el párrafo n) del artículo 
2.1».

Cinco. El artículo 5 queda redactado como sigue:
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«Artículo 5.  Registros del Banco de España.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 1, una vez obtenida la autorización y 

tras inscribirse en el Registro Mercantil, las entidades de dinero electrónico deberán, 
antes de iniciar sus actividades, quedar inscritas en el Registro Especial de entidades 
de dinero electrónico del Banco de España. El Registro estará a disposición pública 
para su consulta, será accesible en línea y se actualizará sin demora.

2. En el Registro Especial de entidades de dinero electrónico figurarán inscritas 
las entidades de dinero electrónico españolas autorizadas con arreglo al régimen 
general previsto en el artículo 1, así como sus sucursales en otros Estados miembros 
y sus agentes en España y en otros Estados miembros. Asimismo, deberán figurar 
en el Registro los Estados miembros en los cuales estas entidades de dinero 
electrónico actúen en régimen de libre prestación de servicios. Adicionalmente, en el 
registro se harán constar las actividades para las que se haya autorizado a la 
entidad, incluyendo los servicios de pago que pueda prestar. Del mismo modo, 
figurarán inscritas las sucursales de entidades de dinero electrónico establecidas en 
un Estado no miembro de la Unión Europea, y las personas que se acojan a las 
excepciones previstas en el artículo 1.3 de la Ley 21/2011.

3. También se consignará en el Registro Especial de entidades de dinero 
electrónico toda revocación de una autorización concedida en virtud del artículo 5 de 
la Ley 21/2011, de 26 de julio.

4. Asimismo, se incluirá un enlace al Registro de la Autoridad Bancaria Europea 
para consultar las sucursales o agentes en España de entidades de dinero 
electrónico autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea.

También figurará inscrito, en su caso, el procedimiento empleado para la 
salvaguarda de los fondos recibidos a cambio del dinero electrónico emitido o para la 
prestación de servicios de pago no vinculadas a dicha emisión, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 16.1.

5. El Banco de España remitirá a la Autoridad Bancaria Europea la información 
obrante en el Registro Especial de entidades de dinero electrónico, de conformidad 
con el Reglamento de ejecución (UE) 2019/410 de la Comisión de 29 de noviembre 
de 2018, por el que se establecen normas técnicas de ejecución relativa a los 
pormenores y la estructura de la información que deban notificar, en el ámbito de los 
servicios de pago, las autoridades competentes a la Autoridad Bancaria Europea, de 
conformidad con la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 25 de noviembre de 2015 sobre servicios de pago en el mercado interior y por la 
que se modifican las Directivas 2002/65/CE, 2009/110/CE y 2013/36/UE y el 
Reglamento (UE) no 1093/2010 y se deroga la Directiva 2007/64/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre, y con el Reglamento Delegado (UE) 
2019/411 de la Comisión de 29 de noviembre de 2019 por el que se completa la 
Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a 
las normas técnicas de regulación por las que se establecen requisitos técnicos 
sobre el desarrollo, la gestión y el mantenimiento del registro electrónico central en el 
ámbito de los servicios de pago y sobre el acceso a la información que dicho registro 
contenga.

6. En el Registro de Altos Cargos del Banco de España, con carácter previo al 
ejercicio de sus funciones, deberán inscribirse obligatoriamente los administradores y 
los directores generales responsables de la gestión y de la prestación de los 
servicios de la entidad de dinero electrónico, así como los responsables de las 
sucursales de entidades de dinero electrónico autorizadas en países no miembros de 
la Unión Europea

Para la inscripción en el Registro de Altos Cargos, la entidad deberá comunicar al 
Banco de España el nombramiento de sus altos cargos en un plazo de quince días 
hábiles desde el mismo, y presentar toda la documentación necesaria para que el 
Banco de España pueda verificar que dichos altos cargos reúnen los requisitos de 
honorabilidad, conocimientos y experiencia exigibles legalmente, en el plazo de los 
tres meses siguientes a la recepción de la citada documentación o al momento en 
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que se complete la misma. A falta de resolución sobre la evaluación de idoneidad de 
los altos cargos en el plazo señalado, se entenderá que la valoración es positiva.

El Banco de España evaluará la idoneidad de los altos cargos inscritos en dicho 
Registro cuando, en presencia de indicios fundados, resulte necesario valorar si la 
idoneidad se mantiene en relación con los miembros en funciones.»

Seis. El artículo 6 queda redactado como sigue:

«Artículo 6.  Modificación de los Estatutos sociales.
1. Corresponderá al Banco de España la autorización de la modificación de los 

estatutos sociales de las entidades de dinero electrónico, previo informe, salvo en los 
supuestos de reducción de capital social, del Servicio Ejecutivo de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, en los aspectos de 
su competencia. La autorización estará sujeta al procedimiento de autorización y 
registro establecido en el artículo 1. La solicitud de autorización deberá resolverse 
dentro de los tres meses siguientes a su recepción en el Banco de España o al 
momento en que se complete la documentación exigible, transcurridos los cuales 
podrá entenderse estimada.

La solicitud de modificación deberá acompañarse de una certificación del acto en 
el que se haya acordado, un informe justificativo de la propuesta elaborado por el 
órgano de administración, así como un proyecto de nuevos estatutos identificando 
las modificaciones introducidas.»

2. No requerirán autorización previa, aunque deberán ser comunicadas al Banco 
de España, en un plazo no superior a los quince días hábiles siguientes a la 
adopción del acuerdo correspondiente, las modificaciones de los Estatutos sociales 
que tengan por objeto:

a) Cambio del domicilio social dentro del territorio nacional.
b) Aumento de capital social.
c) Incorporar textualmente a los Estatutos preceptos legales o reglamentarios de 

carácter imperativo o prohibitivo, o cumplir resoluciones judiciales o administrativas 
que impongan modificaciones estatutarias.

d) Aquellas otras modificaciones respecto de las que el Banco de España, en 
contestación a consulta previa formulada al efecto por la entidad de dinero 
electrónico afectada, haya considerado innecesario, por su escasa relevancia, el 
trámite de la autorización.

3. Si recibida la comunicación, las modificaciones exceden de lo previsto en el 
apartado anterior, el Banco de España lo advertirá a los interesados en el plazo de 
treinta días, para que las revisen o, en su caso, se ajusten al procedimiento de 
autorización del apartado 1».

Siete. El artículo 8 queda redactado como sigue:

«Artículo 8.  Modificaciones estructurales de entidades de dinero electrónico.
1. Corresponderá al Banco de España, previo informe del Servicio Ejecutivo de la 

Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en los 
aspectos de su competencia, la autorización de las operaciones de fusión, escisión o 
cesión global o parcial de activos y pasivos, o para la adopción de cualquier acuerdo 
que tenga efectos económicos o jurídicos análogos a los anteriores, en las que 
intervenga una entidad de dinero electrónico, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 1. La solicitud de autorización deberá resolverse dentro de 
los tres meses siguientes a su recepción en el Banco de España o al momento en 
que se complete la documentación exigible, transcurridos los cuales podrá 
entenderse estimada.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se entenderá por cesión parcial 
de activos y pasivos la transmisión en bloque de una o varias partes del patrimonio 
de la entidad, cada una de las cuales forme una unidad económica, a una o varias 
sociedades de nueva creación o ya existentes, cuando la operación no tenga la 
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calificación de escisión o cesión global de activo y pasivo de conformidad con la Ley 
3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades 
mercantiles.

3. La entidad resultante de la fusión podrá realizar las actividades para las que 
estuvieran autorizadas las entidades fusionadas».

Ocho. El apartado 3 del artículo 9 queda redactado como sigue:
«3. Cuando las entidades de dinero electrónico emitan, distribuyan o reembolsen 

dinero electrónico, o presten servicios de pago, en la misma localización del punto de 
venta, física o en línea, o cuando desarrollen otras actividades económicas a que se 
refiere el artículo 8 de la Ley 21/2011, de 26 de julio, deberán contar con las medidas 
organizativas y de transparencia necesarias para proteger a la clientela y, en 
especial, asegurar que la misma identifica claramente al emisor de dinero 
electrónico.

El Banco de España podrá exigir la adopción de las medidas de transparencia 
necesarias para cumplir lo previsto en este apartado».

Nueve. El artículo 10 queda redactado como sigue:

«Artículo 10.  Solicitud de ejercicio del derecho de establecimiento y libre prestación 
de servicios en un Estado miembro de la Unión Europea por entidades de dinero 
electrónico españolas.

1. La emisión, distribución o reembolso de dinero electrónico, así como la 
prestación de servicios de pago no vinculados a dicha emisión, por parte de 
entidades de dinero electrónico establecidas en España en otro Estado miembro de 
la Unión Europea, se regirá por el procedimiento previsto en el artículo 22.1 del Real 
Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, y en el Reglamento Delegado (UE) 
2017/2055 de la Comisión, de 23 de junio de 2017, por el que se completa la 
Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las 
normas técnicas de regulación para la cooperación y el intercambio de información 
entre las autoridades competentes en relación con el ejercicio del derecho de 
establecimiento y la libertad de prestación de servicios de las entidades de pago.

2. Toda modificación de las informaciones a que se refiere este artículo habrá de 
ser comunicada por la entidad de dinero electrónico al Banco de España con carácter 
previo a que se produzca. Se aplicará el procedimiento previsto en el mencionado 
artículo 22.1 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, y en el Reglamento 
Delegado (UE) 2017/2055 de la Comisión, de 23 de junio de 2017.

3. Cuando una entidad de dinero electrónico desee distribuir dinero electrónico 
en otro Estado miembro contratando a una persona física o jurídica, o actuar a través 
de agentes en otro Estado miembro, le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
22.1 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, y en el Reglamento 
Delegado (UE) 2017/2055 de la Comisión, de 23 de junio de 2017».

Diez. El artículo 11 queda redactado como sigue:

«Artículo 11.  Actuación en España de entidades de dinero electrónico autorizadas 
en otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. La apertura de sucursales y la libre prestación de servicios en España de 
entidades de dinero electrónico autorizadas en otro Estado miembro de la Unión 
Europea quedará condicionada a que el Banco de España reciba una comunicación 
de la autoridad supervisora de la entidad de dinero electrónico en los términos 
previstos en el artículo 22.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre y en 
el Reglamento Delegado (UE) 2017/2055 de la Comisión, de 23 de junio de 2017.

2. Recibida la comunicación del supervisor de una entidad de dinero electrónico 
autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea de su intención de prestar 
servicios en España mediante la libertad de establecimiento o en régimen de libre 
prestación de servicios, de prestar servicios de pago en España mediante agentes 
radicados en España, o de distribuir dinero electrónico en España a través de 
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intermediarios, en los términos del apartado anterior, el Banco de España dará 
traslado de la comunicación al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

Tras haber evaluado la información, el Banco de España, en el plazo de un mes 
a partir de la recepción de la información remitida por la autoridad competente del 
Estado miembro de origen, comunicará a dicha autoridad la información oportuna 
sobre el proyecto de la entidad de dinero electrónico de prestar servicios al amparo 
del ejercicio de la libertad de establecimiento o de la libre prestación de servicios. En 
particular, el Banco de España, previo informe del Servicio Ejecutivo de la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, de conformidad 
con el artículo 12 de la Ley 21/2011, de 26 de julio, informará a las autoridades 
competentes del Estado miembro de origen de la entidad de dinero electrónico de 
todo motivo razonable de inquietud que suscite el proyecto, en particular cuando 
tenga motivos razonables para sospechar que se están perpetrando o ya se han 
perpetrado o intentado actividades de blanqueo de capitales o de financiación del 
terrorismo, o que la contratación de los agentes o el establecimiento de la sucursal 
podrían aumentar el riesgo de blanqueo de capitales o financiación del terrorismo.

Transcurrido un año desde que se hubiera notificado a la entidad de dinero 
electrónico la recepción de la comunicación efectuada por su autoridad supervisora, 
sin que la sucursal o la entidad en libre prestación de servicios haya iniciado sus 
actividades, el Banco de España anotará, si procede, la baja en el Registro Especial 
y lo notificará a la autoridad supervisora de la entidad de dinero electrónico para que 
adopte las medidas que, en su caso, considere oportunas.

3. Lo previsto en este artículo se aplicará igualmente a los supuestos en los que 
una entidad de dinero electrónico autorizada en otro Estado miembro de la Unión 
Europea pretenda desarrollar sus actividades en España de forma permanente 
mediante la utilización de agentes radicados en España, sin perjuicio de la normativa 
específica recogida en el Reglamento Delegado (UE) 2015/2055, de la Comisión, de 
23 de junio de 2017.

Los agentes de entidades de dinero electrónico autorizadas en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, deberán respetar en el ejercicio de su actividad en 
España iguales normas que las que vienen obligados a observar los agentes de 
entidades de dinero electrónico españolas.

4. Toda modificación de la información comunicada de conformidad con este 
artículo se hará aplicando el procedimiento previsto en el mismo.

5. El Banco de España mantendrá una relación actualizada de los puntos 
centrales de contacto en España comunicados por las entidades de dinero 
electrónico autorizadas en otro Estado miembro que ejerzan actividades en España 
por medio de agentes en régimen de libertad de establecimiento, de conformidad con 
el régimen previsto en el artículo 23.8 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre».

Once. El artículo 12 queda redactado como sigue:

«Artículo 12.  Solicitud del ejercicio de derecho de establecimiento y libre prestación 
de servicios en un Estado no miembro de la Unión Europea por entidades de dinero 
electrónico españolas.

1. Las entidades de dinero electrónico españolas que pretendan, directamente o 
mediante agentes, ejercer el derecho de libertad de establecimiento en un Estado no 
miembro de la Unión Europea, deberán solicitar previamente autorización al Banco 
de España, acompañando, junto a la información del Estado en cuyo territorio 
pretenden establecer la sucursal y el domicilio previsto para la misma, un programa 
de las actividades que desee llevar a cabo, la estructura de organización de la 
sucursal y el nombre e historial de los directivos propuestos para la misma.

2. El Banco de España emitirá resolución motivada, en el plazo máximo de dos 
meses a partir de la recepción de toda la documentación. Cuando la solicitud no sea 
resuelta en el plazo anteriormente previsto, podrá entenderse estimada.
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3. El Banco de España podrá denegar la solicitud cuando, a la vista de esta y la 
información adicional a la que se refiere el apartado 1, considere que las estructuras 
administrativas o la situación financiera de la entidad de pago no resultan adecuadas, 
o cuando en el programa de actividades se contemple la prestación de servicios no 
autorizados a la entidad. También podrá denegarla cuando considere que la actividad 
de la sucursal no va a quedar sujeta a un efectivo control por parte de la autoridad 
supervisora del país de acogida, o que existen obstáculos legales o de otro tipo que 
impidan o dificulten el control e inspección de la sucursal por el Banco de España.

4. Las entidades de dinero electrónico españolas que pretendan, por primera vez, 
directamente o mediante agentes, realizar sus actividades en régimen de libre 
prestación de servicios en un Estado no miembro de la Unión Europea deberán 
solicitar autorización al Banco de España, indicando las actividades para las que 
estén autorizadas que se proponen llevar a cabo.

El Banco de España, en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la 
solicitud anterior, podrá requerir información adicional.

El Banco de España podrá denegar la autorización para la emisión de dinero 
electrónico en un Estado no miembro de la Unión Europea cuando considere que las 
estructuras administrativas, los procedimientos internos o la situación financiera de la 
entidad de dinero electrónico no resultan adecuadas, o cuando en el programa de 
actividades se contemple la prestación de servicios no autorizados a la entidad.

5. Toda modificación de las informaciones a que se refiere este artículo habrá de 
ser comunicada al Banco de España por la entidad de dinero electrónico, al menos 
un mes antes de efectuarla. No podrá llevarse a cabo una modificación relevante en 
el programa de actividades si el Banco de España, dentro del referido plazo de un 
mes, se opone a ella mediante resolución motivada, que será notificada a la entidad. 
Dicha oposición habrá de fundamentarse en alguna de las causas citadas en este 
artículo».

Doce. El apartado 1, la letra b) del apartado 2, y el apartado 5 del artículo 13, quedan 
redactados como sigue:

«1. Las entidades de dinero electrónico españolas deberán solicitar autorización 
previa del Banco de España, siempre que el importe de la inversión prevista de 
conformidad con la letra a) del apartado 2 sea igual o superior al diez por ciento de 
los fondos propios en los siguientes supuestos:

a) Para la creación de una entidad análoga a una entidad de dinero electrónico 
en un Estado no miembro de la Unión Europea, y

b) para la adquisición de una participación significativa o la toma de control, bien 
de manera directa, o bien a través de entidades controladas por la entidad de dinero 
electrónico española, en una entidad análoga a una entidad de dinero electrónico de 
un Estado no miembro de la Unión Europea».

«b) La prevista en los párrafos a), m), n) y o) del artículo 2.1».
«5. El Banco de España resolverá sobre la autorización en el plazo de dos meses 

a contar desde la recepción de toda la información requerida. Cuando la autorización 
no sea concedida en el plazo anteriormente previsto, podrá entenderse estimada. El 
Banco de España podrá denegar la solicitud de autorización cuando:

a) Atendiendo a la situación financiera de la entidad de dinero electrónico o a su 
capacidad de gestión, considere que el proyecto puede afectarle negativamente.

b) Vistas la localización y características del proyecto, no pueda asegurarse la 
efectiva supervisión del grupo, en base consolidada.

c) La actividad de la entidad dominada no quede sujeta a un efectivo control por 
parte de una autoridad supervisora nacional».

Trece. El artículo 14 queda redactado como sigue:
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«Artículo 14.  Agentes y distribuidores.
1. A las entidades de dinero electrónico españolas y las sucursales en España de 

entidades de dinero electrónico extranjeras que tengan el propósito de prestar 
servicios de pago a través de un agente, les será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 23 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, y en los artículos 12, 
13, 14 y 15 del Real Decreto 736/2019, de 20 de diciembre.

2. Las entidades de dinero electrónico no podrán emitir dinero electrónico a 
través de agentes.

3. Las entidades de dinero electrónico podrán distribuir y reembolsar dinero 
electrónico por intermediación de personas físicas o jurídicas que actúen en su 
nombre, previo registro en el Banco de España. En este caso, la entidad de dinero 
electrónico deberá comunicar al Banco de España la siguiente información:

a) Nombre y domicilio del distribuidor;
b) La identidad de los administradores y personas responsables de la gestión del 

distribuidor;
c) El número o código de identificación único del distribuidor, si ha lugar».

Catorce. El artículo 15 queda redactado como sigue:

«Artículo 15.  Externalización de funciones.
1. La externalización de funciones operativas importantes para su realización por 

terceros proveedores, formen parte o no del grupo, no podrán suponer un completo 
vaciamiento de contenido de la actividad general de la entidad, ni afectar 
significativamente a la calidad del control interno de dichas funciones por parte de la 
entidad, ni menoscabar las facultades de supervisión del Banco de España sobre las 
funciones que las entidades de dinero electrónico realizan a través de proveedores, 
incluyendo, cuando existan, los cambios de proveedor de los servicios.

El término externalización incluirá tanto el contrato inicial de prestación de 
servicios por un tercero, como los contratos que el tercero suscriba con otros 
proveedores distintos de la entidad de pago.

A estos efectos, se considerará que una función operativa es importante si una 
anomalía o deficiencia en su ejecución puede afectar de manera sustancial a la 
capacidad de la entidad para cumplir permanentemente las condiciones que se 
derivan de su autorización, o sus demás obligaciones en el marco de la legislación 
vigente, o afectar a los resultados financieros, a la solidez o a la continuidad de sus 
servicios, y a la confidencialidad de la información que maneja.

2. Cuando se externalicen funciones operativas importantes relacionadas con la 
emisión de dinero electrónico o la prestación de servicios de pago, incluidos los 
sistemas informáticos, la entidad de dinero electrónico deberá comunicárselo al 
Banco de España al menos con un mes de antelación a la adopción de la medida o a 
la efectividad de la externalización. Dicha comunicación deberá ir acompañada de:

a) Información detallada sobre las características de la externalización, 
incluyendo, en todo caso, los contratos en que se sustancia la misma, así como una 
autoevaluación del potencial impacto de cualquier riesgo en que incurra.

b) La identidad de la empresa con la que se pretenda contratar.
c) Cualquier otra información oportuna que se considere relevante y le sea 

requerida expresamente por el Banco de España.
En el plazo de un mes desde la recepción de la comunicación con toda la 

información necesaria, el Banco de España podrá, motivadamente, establecer 
limitaciones u oponerse a la externalización cuando aprecie que no se satisface lo 
establecido en este artículo.

Las externalizaciones de funciones operativas no importantes, y cualquier 
modificación de las anteriores, serán informadas al Banco de España por la entidad 
de dinero electrónico en el plazo de un mes a contar desde el momento en que las 
mismas tengan efectividad.
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3. En todo caso, cuando se externalicen funciones operativas importantes, las 
mismas:

a) No supondrán en ningún caso el traslado de responsabilidad por parte de la 
alta dirección.

b) No alterarán las relaciones y obligaciones de la entidad de conformidad con la 
legislación vigente con respecto a sus usuarios ni con respecto al Banco de España.

c) No menoscabarán las condiciones que debe cumplir la entidad de dinero 
electrónico para recibir y conservar la autorización de conformidad con el presente 
real decreto.

d) No darán lugar a la supresión o modificación de ninguna de las restantes 
condiciones a las que se haya supeditado la autorización de la entidad de dinero 
electrónico.

e) El acuerdo entre la entidad de dinero electrónico y el tercero, o entre este y 
proveedores distintos de la entidad de dinero electrónico, deberá plasmarse en un 
contrato escrito en el que se concretarán los derechos y obligaciones de las partes. 
Dicho contrato deberá incluir una cláusula que contemple el acceso directo y sin 
restricciones de la entidad y del Banco de España a la información de la entidad en 
poder de los terceros, así como la posibilidad de verificar, en los propios locales de 
estos, la idoneidad de los sistemas, herramientas o aplicaciones utilizados en la 
prestación de funciones externalizadas. Adicionalmente, si el tercero estuviera 
radicado en el extranjero, deberá incluirse una cláusula que especifique la 
jurisdicción del país a la que estará sujeto el contrato, de forma que la entidad 
conozca los potenciales riesgos legales en que pudiera incurrir en caso de conflicto».

Quince. El artículo 16 queda redactado como sigue:
«Artículo 16. Requisitos de garantía.

1. Las entidades de dinero electrónico salvaguardarán los fondos recibidos a 
cambio del dinero electrónico emitido o para la prestación de servicios de pago no 
vinculados a dicha emisión, sujetándose al procedimiento previsto en el artículo 
21.1.a) del Real Decreto-ley 19/2018, que prescribe el depósito de dichos fondos en 
cuenta separada o la inversión en activos seguros y de bajo riesgo, salvo que el 
Banco de España autorice, conforme al artículo 9.3 de la Ley 21/2011, la utilización 
del método de salvaguarda previsto en el artículo 21.1.b) del citado Real Decreto-ley.

El procedimiento adoptado por cada entidad de dinero electrónico deberá figurar 
en el Registro Especial de entidades de dinero electrónico del Banco de España, así 
como en los contratos marco que las entidades suscriban con los usuarios o en las 
condiciones de uso de los servicios. El cambio del sistema de salvaguarda, aunque 
no el del garante, se sujetará al régimen previsto en el artículo 33.1 del Real Decreto-
ley 19/2018, de 23 de noviembre, sobre la modificación de las condiciones del 
contrato marco.

La entidad de dinero electrónico, además, deberá hacer público el sistema de 
salvaguarda elegido en términos claros y fácilmente accesibles, en su página web, 
cuando disponga de una, y en cualquier publicidad que realice.

2. En caso de que las entidades de dinero electrónico sigan el procedimiento 
previsto en la letra a) del artículo 21.1 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre, los fondos depositados en la cuenta separada podrán ser superiores a 
los fondos recibidos de los usuarios, únicamente cuando esta circunstancia, así 
como el importe del exceso, se haya comunicado al Banco de España al menos con 
un mes de antelación y la entidad de dinero electrónico cuente, en todo momento, 
con fondos propios suficientes para seguir cumpliendo con sus requerimientos de 
capital y fondos propios, una vez deducido este importe de los mismos. El importe de 
fondos a deducir se hará constar en la Memoria de Cuentas Anuales de la entidad de 
dinero electrónico.

En caso de que las entidades de dinero electrónico sigan el procedimiento 
señalado en el artículo 21.1.a) del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, se 
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considerarán activos seguros, líquidos y de bajo riesgo a efectos de lo previsto dicho 
artículo:

a) Depósitos a la vista en entidades de crédito sometidas a supervisión 
prudencial y domiciliadas en Estados miembros de la Unión Europea. La 
denominación de estos depósitos deberá hacer mención expresa a su condición de 
«saldos de clientes de «entidad de dinero electrónico»». Las entidades de dinero 
electrónico velarán por que, en el marco de lo previsto en el artículo 16 bis de la Ley 
21/2011, de 26 de julio, las condiciones de tales depósitos no contravengan lo 
previsto en el artículo 21.1.a) del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre.

b) Activos que tengan una ponderación nula a efectos del riesgo de crédito, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 114 del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos 
prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012.

En circunstancias excepcionales y debidamente justificadas, el Banco de España 
podrá, sobre la base de una evaluación de los elementos de riesgo de los activos 
que se especifican en los incisos anteriores, determinar cuáles de ellos no 
constituyen activos seguros y de bajo riesgo a efectos del apartado 1.

3. Cuando las entidades de dinero electrónico sigan el procedimiento señalado 
en el artículo 21.1.b) del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, la póliza de 
seguro o la garantía comparable de una entidad aseguradora o de una entidad de 
crédito deberán cumplir en todo caso las siguientes condiciones:

a) La garantía será directa y a primer requerimiento. Los términos del seguro 
deberán tener un efecto equivalente.

b) El alcance de la garantía o seguro estará definido con claridad y será 
jurídicamente válido y eficaz.

c) La garantía o seguro alcanzará la totalidad de los fondos recibidos a cambio 
de la emisión de dinero electrónico, así como, en su caso, la totalidad de los fondos 
de los usuarios de los servicios de pago que se hallen en poder de la entidad de 
dinero electrónico, incluidos los correspondientes a situaciones transitorias por 
operaciones de tráfico, en el momento en que se dicte el auto de declaración de 
concurso. Cubrirá asimismo los fondos en poder de los agentes de la entidad.

d) Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 10, 12 y 15 de la Ley 50/1980, 
de 8 de octubre, de contrato de seguro, el acuerdo de garantía o seguro no 
contendrá cláusula alguna cuyo cumplimiento escape al control directo de la entidad 
de dinero electrónico y que permita al proveedor de la garantía o seguro cancelar 
unilateralmente o reducir el vencimiento de dicha garantía o seguro. De manera 
similar, las garantías comparables no podrán contener dicho tipo de cláusulas.

e) La garantía o seguro se hará efectiva en caso de que haya sido dictado auto 
de declaración de concurso de la entidad de dinero electrónico. Declarado el 
concurso, y salvo que la administración concursal dispusiera otra cosa, los servicios 
que se hubieran solicitado a la entidad serán inmediatamente ejecutados.

f) La entidad de crédito o aseguradora que presten la garantía o seguro 
mencionados en este apartado no podrá pertenecer al mismo grupo, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 42 del Código de Comercio, que la entidad de dinero 
electrónico garantizada o asegurada».

Dieciséis. El apartado 1 del artículo 17 queda redactado como sigue:
«1. Los recursos propios de la entidad de dinero electrónico, entendiendo por 

tales los definidos en el artículo 3.20) del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre, no podrán ser inferiores a la cantidad mayor de las contempladas en el 
artículo 6 de la Ley 21/2011, de 26 de julio, y en el artículo 18».

Diecisiete. El primer párrafo y la letra a) del apartado 1 del artículo 18 quedan redactados 
como sigue:
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«1. Sin perjuicio de los requisitos de capital establecidos en el artículo 2.1.c), y de 
las facultades que los artículos. 7.2 y 8.1.b.4º de la Ley 21/2011, de 26 de julio, 
otorgan al Banco de España, los recursos propios de las entidades de dinero 
electrónico serán, como mínimo, igual a la suma de las cantidades que resulten de 
los siguientes párrafos:

a) Respecto de las actividades a que se refiere el artículo 8.1.a) de la Ley 
21/2011, de 26 de julio, que no estén vinculadas a la emisión de dinero electrónico, 
los requerimientos de recursos propios se calcularán conforme a lo establecido en 
los artículos 17 y 18 del Real Decreto 736/2019, de 20 de diciembre».

Dieciocho. El apartado 4 del artículo 20 queda redactado como sigue:
«4. Lo dispuesto en el presente artículo y en el precedente se entiende sin 

perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de las sanciones previstas en la Ley 
10/2014, de 26 de junio».

Diecinueve. Se modifica el apartado 1, se suprimen las letras a) y c) del apartado 2 del 
artículo 21, pasando, en consecuencia, las letras b), d), e) y f) a ser las nuevas letras a), b), 
c), y d), y se modifican los incisos i) e ii) de la nueva letra a) del apartado 2 del artículo 21, 
quedando redactados como sigue:

«1. A los efectos de este artículo se entenderá por entidades de dinero 
electrónico de carácter híbrido aquellas que realicen, además de la emisión de dinero 
electrónico y las actividades enunciadas en el artículo 8.1, letras a) a d), de la Ley 
21/2011 de 26 de julio, no vinculadas a la emisión de dinero electrónico, alguna otra 
actividad económica cuyo volumen de negocio sea relevante, en términos de riesgos 
o de beneficios obtenidos, a juicio del Banco de España».

«i) La información sobre los directores generales y asimilados a que se refiere el 
artículo 2.1.n), se presentará distinguiendo entre los que vayan a tener 
responsabilidad directa en la emisión de dinero electrónico y la prestación de 
servicios de pago, por un lado, y los restantes por otro».

«ii) La información a que se refieren las letras e), k), y l) del artículo 2.1 
especificará los procedimientos y estructuras organizativas destinados a evitar que 
los riesgos de las actividades económicas de la solicitante puedan afectar los 
intereses de los titulares de dinero electrónico o los usuarios de servicios de pago o 
al cumplimiento de las normas sectoriales y de prevención del blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo aplicables».

Veinte. El apartado 3 del artículo 22 queda redactado como sigue:
«3. La constitución de la entidad separada a que se refieren los apartados 

anteriores se tramitará conforme a lo establecido en el artículo 1, debiéndose 
presentar la solicitud correspondiente ante el Banco de España en el plazo de tres 
meses a contar desde la fecha de notificación de tal exigencia. Transcurrido ese 
plazo sin que se haya presentado la solicitud de autorización anterior, o habiendo 
sido denegada la misma, bien mediante resolución expresa o por silencio 
administrativo, en caso de que la entidad de dinero electrónico híbrida no cese en 
sus actividades en el plazo de tres meses, la autorización concedida a ésta podrá ser 
revocada en virtud de lo previsto en el artículo 5.3.e) de la Ley 21/2011, de 26 de 
julio.

Una vez constituida la entidad separada, la transferencia de actividades deberá 
llevarse a cabo en el plazo máximo de tres meses desde la autorización».

Veintidós. El artículo 23 queda redactado como sigue:

«Artículo 23.  Excepciones relativas a redes limitadas y proveedores de redes o 
servicios de comunicación electrónica.

1. En virtud de la letra a) del artículo 1.3 de la Ley 21/2011, de 26 de julio, no 
estará sujeto a la normativa reguladora de las entidades de dinero electrónico el valor 
monetario almacenado en los instrumentos de pago exentos en virtud del artículo 
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4.k) del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, y que cumplan las 
condiciones del artículo 25 del Real Decreto 736/2019, de 20 de diciembre.

2. En virtud de la letra b) del artículo 1.3 de la Ley 21/2011, de 26 de julio, no 
estará sujeto a la normativa reguladora de las entidades de dinero electrónico el valor 
monetario utilizado en las operaciones de pago exentas en virtud del artículo 4.l) del 
Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre. Asimismo, le será de aplicación el 
artículo 26 del Real Decreto 736/2019, de 20 de diciembre.

3. Las personas a las que les resulten de aplicación los apartados 1 y 2 de este 
artículo deberán cumplir con el deber de notificación previsto en el artículo 6 del Real 
Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, en la medida en que les sea de 
aplicación».

Veintitrés. El artículo 24 queda redactado como sigue:

«Artículo 24.  Cuentas de pago.
Cuando una entidad de dinero electrónico mantenga una cuenta de pago en los 

términos permitidos por la ley, deberá respetar las limitaciones establecidas en el 
artículo 20.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, y en el artículo 21 
del Real Decreto 736/2019, de 20 de diciembre.

Dichas limitaciones deberán figurar convenientemente destacadas, tanto en la 
información y condiciones relativas a la prestación de servicios de pago a que se 
refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, y su 
normativa de desarrollo, como en los correspondientes contratos marco que se 
formalicen con los usuarios de servicios de pago».

Veinticuatro. El artículo 27 queda redactado como sigue:

«Artículo 27.  Régimen sancionador.
1. A Las entidades de dinero electrónico, así como a quienes ostenten cargos de 

administración o dirección en las mismas, les será de aplicación directa el régimen 
sancionador establecido en el Título IV de la Ley 10/2014, de 26 de junio, así como el 
Real Decreto 2119/1993, de 3 de diciembre, sobre el procedimiento sancionador 
aplicable a los sujetos que actúan en los mercados financieros.

Dicho régimen alcanzará igualmente a las personas físicas o jurídicas que 
posean una participación significativa en la entidad de dinero electrónico, según lo 
previsto en el artículo 4.2 de la Ley 21/2011, de 26 de julio, y a aquellas que teniendo 
nacionalidad española, controlen una entidad de dinero electrónico de otro Estado 
miembro de la Unión Europea. La responsabilidad también alcanzará a quienes 
ostenten cargos de administración o dirección en las entidades responsables.

El Banco de España comunicará al Registro Mercantil las sanciones de 
suspensión, separación y separación con inhabilitación impuestas a las personas 
señaladas en el apartado anterior, una vez sean ejecutivas, al objeto de que se 
hagan constar en el mismo.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 92.y) de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, la reiteración en la infracción grave por parte de la entidad de dinero 
electrónico se considerará infracción muy grave cuando durante los cinco años 
anteriores a su comisión hubiera sido impuesta a la entidad sanción firme por el 
mismo tipo de infracción.

3. El incumplimiento meramente ocasional o aislado de las normas de disciplina 
recogidas en el artículo 23.2 de la Ley 21/2011, de 26 de julio, cuando ello no ponga 
en grave riesgo a la entidad de dinero electrónico, ni afecte a los usuarios de sus 
servicios o del sistema de pagos en su conjunto, será sancionado como infracción 
leve.

4. Las entidades de dinero electrónico, así como quienes ostenten cargos de 
administración o dirección en las mismas, que infrinjan las normas de ordenación y 
disciplina recogidas en el artículo 23.2 de la Ley 21/2011, de 26 de julio, cometerán 
infracción grave sancionable de acuerdo con el Título IV de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio.
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Dicha responsabilidad alcanzará, igualmente, a las personas físicas o jurídicas 
que posean una participación significativa en la entidad de dinero electrónico, según 
lo previsto en el artículo 4.2 de la Ley 21/2011, de 26 de julio, y a aquellas que 
teniendo nacionalidad española, controlen una entidad de dinero electrónico de otro 
Estado miembro de la Unión Europea. La responsabilidad también alcanzará a 
quienes ostenten cargos de administración o dirección en las entidades 
responsables.

5. Cualquier medida adoptada por el Banco de España que implique sanciones o 
restricciones del ejercicio de la libre prestación de servicios o la libertad de 
establecimiento deberá estar debidamente motivada, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y ser notificada a la entidad de pago 
afectada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 y siguientes de dicha ley.

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 20.6 de la Ley 21/2011, de 26 de 
julio, las resoluciones que dicte el Banco de España en el ejercicio de las funciones a 
que se refiere dicho artículo serán susceptibles de recurso de alzada ante la persona 
titular del Ministerio de Economía y Empresa. Contra la resolución del recurso de 
alzada podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.»

Veinticinco. Se añade un nuevo artículo 28 con la siguiente redacción:

«Artículo 28.  Obligaciones de información en materia de conducta.
Las entidades de dinero electrónico deberán remitir al Banco de España, con la 

forma y periodicidad que éste requiera, que será al menos anual, los estados e 
información que considere necesarios para cumplir con la función de supervisión de 
las normas de conducta que son aplicables a las entidades de dinero electrónico. 
Estos estados e información podrán tener carácter público o reservado, según 
establezca el Banco de España».

Veintiséis. Se añade un nuevo artículo 29 con la siguiente redacción:

Artículo 29.  Supervisión y cooperación con autoridades competentes de otros 
Estados miembros.

1. A fin de poder llevar a cabo los controles y aplicar las medidas necesarias para 
la supervisión de las entidades de dinero electrónico autorizadas o registradas en 
España que ejerzan el derecho de establecimiento o la libre prestación de servicios 
en otro Estado miembro de la Unión Europea, el Banco de España cooperará con las 
autoridades competentes de dicho Estado miembro de acogida.

En el marco de esta cooperación, el Banco de España deberá informar a las 
autoridades competentes del Estado miembro de acogida siempre que vaya a 
efectuar inspecciones in situ en el territorio de este último. No obstante, el Banco de 
España podrá delegar en las autoridades competentes del Estado miembro de 
acogida la tarea de realizar inspecciones in situ en las entidades de dinero 
electrónico.

El Banco de España, por delegación de las autoridades competentes del Estado 
miembro de la Unión Europea de origen de la entidad de dinero electrónico, podrá 
realizar inspecciones in situ en las entidades de dinero electrónico que ejerzan su 
actividad en España en régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación 
de servicios.

2. Si el Banco de España considera que, en un caso concreto, en la cooperación 
transfronteriza con las autoridades competentes de otro Estado miembro respecto de 
las cuestiones a que se refieren los artículos 11, 12, 20 y 22 de la Ley 21/2011, de 26 
de julio, no se ha cumplido alguna de las condiciones de dichas disposiciones, podrá 
poner el asunto en conocimiento de la Autoridad Bancaria Europea y pedirle ayuda 
de conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea 
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una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), se modifica la 
Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/78/CE de la Comisión».

Veintisiete. La disposición final tercera queda redactada como sigue:

«Disposición final tercera.  Habilitación al Banco de España.
1. Se habilita al Banco de España, sin perjuicio de las habilitaciones contenidas 

en el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, para desarrollar las siguientes 
previsiones:

a) Determinar las condiciones y requisitos que debe cumplir la guía para 
solicitantes, a que se refiere el apartado 2 del artículo 2.

b) Crear y gestionar el Registro de Altos cargos a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 5.

c) Concretar y desarrollar el régimen de transparencia, información y recursos 
propios, en los términos previstos en los artículos 9.3, 17.2, 18.2, 20 y 25, y ejercer 
las facultades que prevén dichos preceptos.

d) De conformidad con el artículo 15, concretar los requisitos del marco de 
gobernanza de las entidades de dinero electrónico relacionados con la 
externalización de funciones, las normas que las entidades de dinero electrónico 
deberán aplicar cuando externalicen funciones en el ámbito de los sistemas de 
gobierno interno y de gestión de riesgos, los criterios para determinar si un acuerdo 
debe entenderse como una externalización, si las funciones que se externalizan 
deben considerarse funciones operativas importantes, las normas relacionadas con 
el proceso de externalización de dichas funciones por parte de las entidades de 
dinero electrónico, el contenido mínimo de las comunicaciones y la documentación e 
información mínimas que deberán acompañar a dichas comunicaciones.

e) Autorizar la apertura de sucursales y la libre prestación de servicios por 
entidades de dinero electrónico españolas en un Estado no miembro de la Unión 
Europea, y a la creación o adquisición de participaciones en entidades de dinero 
electrónico de un Estado no miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 12 y 13.

f) Determinar qué elementos se considerarán activos seguros y de bajo riesgo, 
de conformidad con lo previsto en el apartado 2 del artículo 16, último párrafo.

g) Determinar el detalle de la información separada a que se refiere la letra f) del 
apartado 2 del artículo 21, en relación con las entidades de dinero electrónico de 
carácter híbrido.

h) Exigir la constitución de una entidad separada para la emisión de dinero 
electrónico y la prestación de servicios de pago, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 22.

i) Desarrollar las obligaciones de información en materia de conducta a que se 
refiere el artículo 28».

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el 
que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.

Se añade una nueva disposición adicional octava al Real Decreto 84/2015, de 13 de 
febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, con el siguiente tenor literal:

«Disposición adicional octava.  Obligaciones de información en materia de 
conducta.

Las personas físicas o jurídicas sujetas a la supervisión del Banco de España 
deberán remitir, con la forma y periodicidad que este requiera, los estados e 
información que considere necesarios para cumplir con la función de supervisión de 
las normas de conducta, transparencia y protección a los clientes exigibles a dichas 
entidades. Estos estados e información podrán tener carácter público o reservado, 
según establezca el Banco de España».
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Disposición final cuarta.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora parcialmente al Derecho español la Directiva 

(UE) 2015/2366, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015.

Disposición final quinta.  Facultades de desarrollo.
1. Se habilita a la persona titular del Ministerio de Economía y Empresa para dictar las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución del presente real decreto.
2. Se habilita al Banco de España, sin perjuicio de las habilitaciones contenidas en el 

Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, para desarrollar las siguientes previsiones:
a) Determinar las condiciones y requisitos que debe cumplir el aval bancario, o garantía 

equivalente, a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 2, y la guía para solicitantes a 
que se refiere el apartado 5 del artículo 2.

b) Las recogidas en el artículo 5, en relación con la documentación a presentar por las 
entidades para la inscripción en el Registro de Altos Cargos, y con el desarrollo de los 
requisitos de gestión y mantenimiento de los Registros del Banco de España a que se refiere 
dicho artículo 5.

c) Las recogidas en el artículo 15, para concretar los requisitos del marco de gobernanza 
de las entidades de pago relacionados con la externalización de funciones las normas que 
las entidades de pago deberán aplicar cuando externalicen funciones en el ámbito de los 
sistemas de gobierno interno y de gestión de riesgos los criterios para determinar si un 
acuerdo debe entenderse como una externalización, si las funciones que se externalizan 
deben considerarse funciones operativas importantes, las normas relacionadas con el 
proceso de externalización de dichas funciones por parte de las entidades de pago, el 
contenido mínimo de las comunicaciones y la documentación e información mínimas que 
deberán acompañar a dichas comunicaciones.

d) Las recogidas en el apartado 2 del artículo 18, en relación con la limitación de la 
aplicación de alguno de los tres métodos del anexo para el cálculo de los requerimientos de 
fondos propios.

e) Las recogidas en el artículo 19, en relación con la determinación de los estados 
prudenciales que las entidades de pago deben remitir al Banco de España.

f) Las recogidas en el artículo 29, en relación con la forma y condiciones de las 
obligaciones de información sobre participaciones en el capital.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
1. Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior:
a) La obligación que tiene el Banco de España de incluir en su página web unas guías 

para solicitantes de entidades de pago, recogida en apartado 6 del artículo 2, y de entidades 
de dinero electrónico, recogida en apartado Uno de la Disposición Final Segunda, que 
modifica el artículo 2 del Real Decreto 778/2012, de 4 de mayo, será de aplicación a los dos 
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

b) La sujeción de la actividad de crédito señalada en el artículo 20.3 del Real Decreto-ley 
19/2018, de 23 de noviembre, y en el artículo 8.1.b) de la Ley 21/2011, de 26 de julio, de 
dinero electrónico, a las disposiciones de transparencia y protección del cliente previstas en 
el artículo 5 de la Ley 10/2014, de 26 de junio y sus normas de desarrollo, establecida en el 
artículo 22.1 será de aplicación a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

ANEXO
Métodos de cálculo de los requerimientos de fondos propios

1. Métodos de cálculo.
Método A
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Los fondos propios de las entidades de pago serán, como mínimo, iguales al 10% de sus 
gastos generales del año anterior. El Banco de España podrá ajustar dicha exigencia en 
caso de que los negocios de una entidad de pago registren un cambio sustancial desde el 
año anterior. Cuando una entidad de pago no haya completado todavía un año de actividad 
en la fecha de cálculo, los fondos propios serán, como mínimo, iguales al 10 % de los 
correspondientes gastos generales previstos en su plan de negocio, a menos que las 
autoridades competentes exijan la modificación de dicho plan.

Método B
Los fondos propios de las entidades de pago serán, como mínimo, iguales a la suma de 

los siguientes elementos multiplicados por el factor de escala k establecido en el apartado 2, 
donde el volumen de pagos (VP) representa una duodécima parte de la cuantía total de las 
operaciones de pago ejecutadas por la entidad de pago durante el año anterior:

a) 4,0 % del tramo de VP hasta 5 millones euros más.
b) 2,5 % del tramo de VP entre 5 y 10 millones euros más.
c) 1 % del tramo de VP entre 10 y 100 millones euros más.
d) 0,5 % del tramo de VP entre 100 y 250 millones euros más.
e) 0,25 % del tramo de VP por encima de 250 millones euros.
Método C
Los fondos propios de la entidad de pago serán, como mínimo, iguales al indicador 

pertinente, definido en la letra a), multiplicado por el factor de multiplicación establecido en la 
letra b), y multiplicado a su vez por el factor de escala k, establecido en el apartado 2:

a) el indicador pertinente será la suma de los elementos siguientes:
1.º ingresos por intereses,
2.º gastos por intereses,
3.º comisiones y tasas recibidas, y
4.º otros ingresos de explotación.
Cada elemento se incluirá en la suma con su signo positivo o negativo. Los ingresos de 

partidas extraordinarias o excepcionales no podrán incluirse en el cálculo del indicador 
pertinente. Los gastos ocasionados por la externalización de servicios prestados por terceros 
podrán reducir el indicador pertinente si el gasto es contraído con una empresa sujeta a 
supervisión con arreglo al Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, y a este real 
decreto. El indicador pertinente se calculará sobre la base de la observación anual efectuada 
al final del último ejercicio. El indicador pertinente se calculará sobre el último ejercicio. No 
obstante, los fondos propios, calculados según el método C, no podrán ser inferiores al 80 % 
de la media de los últimos tres ejercicios para el indicador pertinente. Cuando no se 
disponga de cifras auditadas, podrán utilizarse estimaciones de la empresa;

b) el factor de multiplicación será:
1.º 10 % del tramo de indicador pertinente hasta 2,5 millones euros,
2.º 8 % del tramo de indicador pertinente entre 2,5 y 5 millones euros,
3.º 6 % del tramo de indicador pertinente entre 5 y 25 millones euros,
4.º 3 % del tramo de indicador pertinente entre 25 y 50 millones euros,
5.º 1,5 % por encima de 50 millones euros.
2. Factor de escala k.
El factor de escala k que se utilizará en los métodos B y C, será el siguiente:
a) 0,5 en caso de que la entidad de pago solo preste el servicio de pago a que se refiere 

la letra f) del artículo 1.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre.
b) 1 en caso de que la entidad de pago preste cualquiera de los servicios de pago a que 

se refieren las letras a), b), c), d) y e) del artículo 1.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre.
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§ 45

Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, por el que se crea el 
Sistema Nacional de Compensación Electrónica

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 271, de 12 de noviembre de 1987

Última modificación: 31 de julio de 1995
Referencia: BOE-A-1987-25285

El sistema vigente de compensación de medios de pago entre Entidades de depósito 
viene recogido básicamente en la Orden de 2 de febrero de 1949, que ajustó el sistema 
inicialmente puesto en marcha por las Reales Ordenes de 19 de febrero y 16 de marzo de 
1923, al nuevo marco legal establecido por la Ley de Ordenación Bancaria de 31 de 
diciembre de 1946.

Las normas citadas atribuyeron al Ministerio de Hacienda la facultad de crear Cámaras 
Oficiales de Compensación, y a la Dirección General de Banca y Bolsa, cuyas funciones 
ostenta hoy el Banco de España, a raíz del Decreto Ley 18/1962, de 7 de junio, la de 
autorizar la creación de otros sistemas de compensación distintos de aquéllas.

Los mecanismos así diseñados en 1949, están hoy ampliamente rebasados por la 
dinámica propia del tráfico mercantil, que en una economía con alto grado de integración 
demanda de forma imperiosa e inaplazable soluciones capaces de asegurar la máxima 
fluidez de las transacciones y la inmediata efectividad de las mismas en el mercado nacional.

El progreso técnico permite ya sin dificultades mayores organizar un Sistema Nacional 
de Compensación Electrónica que permita que una Entidad, cualquiera que sea el punto de 
la geografía nacional en el que se encuentre instalada, pueda recibir toda la información que, 
en forma de registros magnéticos, le remita el resto de Entidades, así como remitir toda la 
información que presente a las demás Entidades. Al participar el Banco de España en esa 
red de comunicaciones en que se convierte el Sistema Nacional de Compensación 
Electrónica, el establecimiento de los saldos de compensación de cada Entidad participante 
frente al resto, hará innecesaria la existencia de un espacio físico determinado, tal y como 
hoy día ocurre con las Cámaras de Compensación, por cuanto aquellos serán comunicados 
al Banco de España a través de la red común. A su vez, el proceso de liquidación de los 
saldos será efectuado por el Banco de España directa y necesariamente mediante las 
correspondientes anotaciones en las cuentas corrientes que cada entidad tiene abiertas en 
el mismo. El resultado final será la constitución de un sistema de compensación y liquidación 
de ámbito estatal, en el cual desaparecerá el concepto tradicional de Cámaras de 
Compensación.

Nada se opone, pues, desde el punto de vista técnico, al establecimiento de tal sistema. 
En el orden jurídico tampoco existe obstáculo alguno. La legislación mercantil corresponde 
en exclusiva al Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1.6, de la Constitución 
y de esa legislación forma parte con toda evidencia todo cuanto se refiere a la compensación 
de documentos mercantiles. Así lo ha entendido la reciente Ley Cambiaria y del Cheque de 
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16 de julio de 1985, cuya disposición final primera incluye el mandato de regular por vía 
reglamentaria las Cámaras o sistemas de compensación y la forma en que habrán de 
presentarse en ellos las letras de cambio, que ahora se cumple mediante el presente Real 
Decreto.

El carácter nacional del sistema que se crea viene constitucionalmente exigido también 
por la unidad del orden económico en todo el ámbito del Estado, una de cuyas 
manifestaciones es, precisamente, la unidad de mercado, implícitamente reconocida por el 
artículo 139.2 de la norma fundamental, como ha puesto insistentemente de relieve el 
Tribunal Constitucional.

La prudencia de la localización del Sistema bajo la tutela del Banco de España es, a 
todas luces, aconsejable y ello no solo por el protagonismo que en materia de compensación 
le han venido reconociendo las disposiciones que desde hace más de sesenta años se han 
ido dictando a propósito de la misma, sino también y sobre todo por la función en la que sin 
duda alguna se inscribe la tarea de centralizar y tutelar la compensación de obligaciones 
recíprocas entre las Entidades de Depósito.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Economía y Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 18 de septiembre de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.º  .
1. Se crea en el Banco de España el «Sistema Nacional de Compensación Electrónica» 

(en adelante, Sistema Nacional), a través del cual se llevará a cabo la compensación de 
documentos, medios de pago y transmisiones de fondos que, mediante sistemas y 
procedimientos electrónicos, presenten al mismo las entidades miembros. El ámbito 
geográfico del Sistema Nacional se extiende a todo el territorio del Estado.

2. A través del Sistema Nacional se llevará a cabo la compensación de las letras de 
cambio, pagarés y cheques que presenten al mismo las Entidades miembros, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque.

3. Las normas que se dicten en desarrollo del presente Real Decreto contendrán la 
enumeración de los demás documentos, medios de pago o transmisión de fondos, que 
puedan ser objeto de compensación en el Sistema Nacional.

Artículo 2.º  .
1. La administración y gestión del Sistema Nacional corresponde al Banco de España, 

quien asimismo estará facultado para dictar sus normas de funcionamiento, con sujeción, en 
todo caso, a lo dispuesto en el presente Real Decreto y normas que lo desarrollen.

2. En el desempeño de las funciones mencionadas en el número anterior, el Banco de 
España actuará con el asesoramiento de una Comisión presidida por un representante del 
mismo, designado por su Comisión Ejecutiva, y compuesta por diez miembros: seis 
designados por la Asociación Española de Banca Privada, tres designados por la 
Confederación Española de Cajas de Ahorro y uno más designado por las organizaciones 
representativas de las Cooperativas de Crédito. El Banco de España se dirigirá a las 
mencionadas entidades representativas para que designen los miembros correspondientes 
de la Comisión.

Por lo que respecta a la entidad representativa de las Cooperativas de Crédito a la que 
se refiere el párrafo anterior, el Banco de España procederá a identificar a dicha entidad 
mediante consulta realizada entre las Cooperativas que sean miembros del Sistema 
Nacional.

Se faculta al Banco de España, cuando la evolución experimentada por el sistema de 
pagos español lo justifique, a modificar la composición interna de la Comisión Asesora, 
procediendo a una redistribución de los miembros de ésta entre las distintas entidades en 
ella representadas.
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Artículo 3.º  .
1. Podrán ser miembros del Sistema Nacional las entidades de crédito operantes en 

España e inscritas en los preceptivos Registros Oficiales del Banco de España, así como 
este último.

En ningún caso podrán serlo los establecimientos financieros de crédito.
2. Las altas y bajas en el Sistema Nacional se publicarán en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Artículo 4.º  .
Los gastos originados por el funcionamiento del Sistema Nacional serán sufragados por 

las Entidades miembros del mismo, distribuyéndose en proporción a la utilización que de 
aquél haga cada una de ellas, de acuerdo con los criterios y períodos que fijen las normas 
que desarrollen el presente Real Decreto.

Artículo 5.º  .
1. Todo documento, medio de pago o transmisión de fondos compensable en el Sistema 

Nacional se considerará presentado al mismo en el momento en que la Entidad, tenedora u 
ordenante de aquél, cursó comunicación por vía electrónica a la Entidad librada, 
domiciliataria o destinataria, en la forma y con los datos requeridos por las normas 
aplicables, solicitando su abono o adeudo por compensación.

2. Las normas que se dicten para el funcionamiento del Sistema Nacional deberán 
establecer, en su caso, el plazo de antelación al vencimiento con que deberán ser 
presentados los diversos documentos en función de sus características, así como los plazos 
máximos en que la Entidad librada, domiciliataria o destinataria deberá comunicar que no 
atiende el pago o transmisión de fondos presentados a compensación.

Artículo 6.º  .
1. Una vez que la Entidad tenedora de las letras de cambio, pagarés y cheques 

presentados al Sistema Nacional haya recibido a través de éste la comunicación de que la 
Entidad librada o domiciliataria de los mismos no atiende el pago, aquélla efectuará y hará 
constar en el documento, por cuenta y en nombre del Sistema Nacional, la declaración a que 
se refieren los artículos 51 y 146 c), de la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del 
Cheque, cuando proceda hacer tal declaración.

2. A los efectos contemplados en el punto anterior, el Sistema Nacional de 
Compensación Electrónica tendrá la consideración de Cámara de Compensación.

Artículo 7.º  .
Las Entidades miembros del Sistema Nacional serán responsables del estricto 

cumplimiento, en sus actuaciones relacionadas con el mismo, de las disposiciones de la Ley 
19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque, que resultan aplicables a dichas 
actuaciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
A la entrada en vigor del presente Real Decreto, las actuales Cámaras de 

Compensación, ya sean éstas oficiales o privadas, podrán seguir desarrollando sus 
funciones habituales de acuerdo con la normativa específica que les es aplicable. 
Igualmente, y a partir de la misma fecha, los documentos, medios de pago o transmisión de 
fondos apoyados en soporte electrónico, para cuya compensación existan normas del 
Sistema Nacional, se compensarán en este; todo ello sin perjuicio de que dos o más 
Entidades convengan de forma voluntaria en definir un sistema para compensar entre si 
medios de pago. Tanto la modificación del presente ámbito de actuación de las Cámaras hoy 
existentes como los Convenios entre Entidades para crear sistemas de compensación 
electrónica diferentes del Nacional, quedarán sometidos a la previa autorización del Banco 
de España.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 45  Sistema Nacional de Compensación Electrónica

– 836 –



DISPOSICIÓN FINAL
Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para determinar el día en que haya de 

comenzar a funcionar el Sistema Nacional de Compensación Electrónica, así como para 
dictar cuantas disposiciones precise el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto, que entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 46

Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 250, de 17 de octubre de 1980

Última modificación: 29 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-1980-22501

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

TÍTULO I

Sección primera. Preliminar

Artículo primero.  
El contrato de seguro es aquel por el que el asegurador se obliga, mediante el cobro de 

una prima y para el caso de que se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura a 
indemnizar, dentro de los límites pactados, el daño producido al asegurado o a satisfacer un 
capital, una renta u otras prestaciones convenidas.

Artículo segundo.  
Las distintas modalidades del contrato de seguro, en defecto de Ley que les sea 

aplicable, se regirán por la presente Ley, cuyos preceptos tienen carácter imperativo, a no 
ser que en ellos se disponga otra cosa. No obstante, se entenderán válidas las cláusulas 
contractuales que sean más beneficiosas para el asegurado.

Artículo tercero.  
Las condiciones generales, que en ningún caso podrán tener carácter lesivo para los 

asegurados, habrán de incluirse por el asegurador en la proposición de seguro si la hubiere y 
necesariamente en la póliza de contrato o en un documento complementario, que se 
suscribirá por el asegurado y al que se entregará copia del mismo. Las condiciones 
generales y particulares se redactarán de forma clara y precisa. Se destacarán de modo 
especial las cláusulas limitativas de los derechos de los asegurados, que deberán ser 
específicamente aceptadas por escrito.

Las condiciones generales del contrato estarán sometidas a la vigilancia de la 
Administración Pública en los términos previstos por la Ley.
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Declarada por el Tribunal Supremo la nulidad de alguna de las cláusulas de las 
condiciones generales de un contrato, la Administración Pública competente obligará a los 
aseguradores a modificar las cláusulas idénticas contenidas en sus pólizas.

Artículo cuarto.  
El contrato de seguro será nulo, salvo en los casos previstos por la Ley, si en el momento 

de su conclusión no existía el riesgo o había ocurrido el siniestro.

Sección segunda. Conclusión, documentación del contrato y deber de 
declaración del riesgo

Artículo quinto.  
El contrato de seguro y sus modificaciones o adiciones deberán ser formalizadas por 

escrito. El asegurador está obligado a entregar al tomador del seguro la póliza o, al menos, 
el documento de cobertura provisional. En las modalidades de seguro en que por 
disposiciones especiales no se exija la emisión de la póliza el asegurador estará obligado a 
entregar el documento que en ellas se establezca.

Artículo sexto.  
La solicitud de seguro no vinculará al solicitante. La proposición de seguro por el 

asegurador vinculará al proponente durante un plazo de quince días.
Por acuerdo de las partes, los efectos del seguro podrán retrotraerse al momento en que 

se presentó la solicitud o se formuló la proposición.

Artículo sexto bis.  
(Derogado).

Artículo séptimo.  
El tomador del seguro puede contratar el seguro por cuenta propia o ajena. En caso de 

duda se presumirá que el tomador ha contratado por cuenta propia. El tercer asegurado 
puede ser una persona determinada o determinable por el procedimiento que las partes 
acuerden.

Si el tomador del seguro y el asegurado son personas distintas, las obligaciones y los 
deberes que derivan del contrato corresponden al tomador del seguro, salvo aquellos que 
por su naturaleza deban ser cumplidos por el asegurado. No obstante, el asegurador no 
podrá rechazar el cumplimiento por parte del asegurado de las obligaciones y deberes que 
correspondan al tomador del seguro.

Los derechos que derivan del contrato corresponderán al asegurado o, en su caso, al 
beneficiario, salvo los especiales derechos del tomador en los seguros de vida.

Artículo octavo.  
La póliza del contrato deberá redactarse, a elección del tomador del seguro, en 

cualquiera de las lenguas españolas oficiales en el lugar donde aquélla se formalice. Si el 
tomador lo solicita, deberá redactarse en otra lengua distinta, de conformidad con la 
Directiva 92/96, del Consejo de la Unión Europea, de 10 de noviembre de 1992. Contendrá, 
como mínimo, las indicaciones siguientes:

1. Nombre y apellidos o denominación social de las partes contratantes y su domicilio, 
así como la designación del asegurado y beneficiario, en su caso.

2. El concepto en el cual se asegura.
3. Naturaleza del riesgo cubierto, describiendo, de forma clara y comprensible, las 

garantías y coberturas otorgadas en el contrato, así como respecto a cada una de ellas, las 
exclusiones y limitaciones que les afecten destacadas tipográficamente.

4. Designación de los objetos asegurados y de su situación.
5. Suma asegurada o alcance de la cobertura.
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6. Importe de la prima, recargos e impuestos.
7. Vencimiento de las primas, lugar y forma de pago.
8. Duración del contrato, con expresión del día y la hora en que comienzan y terminan 

sus efectos.
9. Si interviene un mediador en el contrato, el nombre y tipo de mediador.
En caso de póliza flotante, se especificará, además, la forma en que debe hacerse la 

declaración del abono.
Si el contenido de la póliza difiere de la proposición de seguro o de las cláusulas 

acordadas, el tomador del seguro podrá reclamar a la Entidad aseguradora en el plazo de un 
mes a contar desde la entrega de la póliza para que subsane la divergencia existente. 
Transcurrido dicho plazo sin efectuar la reclamación, se estará a lo dispuesto en la póliza. Lo 
establecido en este párrafo se insertará en toda póliza del contrato de seguro.

Artículo noveno.  
La póliza del seguro puede ser nominativa a la orden o al portador. En cualquier caso, su 

transferencia efectuada, según la clase del título, ocasiona la del crédito contra el 
asegurador con iguales efectos que produciría la cesión del mismo.

Artículo diez.  
El tomador del seguro tiene el deber, antes de la conclusión del contrato, de declarar al 

asegurador, de acuerdo con el cuestionario que éste le someta, todas las circunstancias por 
él conocidas que puedan influir en la valoración del riesgo. Quedará exonerado de tal deber 
si el asegurador no le somete cuestionario o cuando, aun sometiéndoselo, se trate de 
circunstancias que puedan influir en la valoración del riesgo y que no estén comprendidas en 
él.

El asegurador podrá rescindir el contrato mediante declaración dirigida al tomador del 
seguro en el plazo de un mes, a contar del conocimiento de la reserva o inexactitud del 
tomador del seguro. Corresponderán al asegurador, salvo que concurra dolo o culpa grave 
por su parte, las primas relativas al período en curso en el momento que haga esta 
declaración.

Si el siniestro sobreviene antes de que el asegurador haga la declaración a la que se 
refiere el párrafo anterior, la prestación de éste se reducirá proporcionalmente a la diferencia 
entre la prima convenida y la que se hubiese aplicado de haberse conocido la verdadera 
entidad del riesgo. Si medió dolo o culpa grave del tomador del seguro quedará el 
asegurador liberado del pago de la prestación.

El tomador de un seguro sobre la vida no está obligado a declarar si él o el asegurado 
han padecido cáncer una vez hayan transcurridos cinco años desde la finalización del 
tratamiento radical sin recaída posterior. Una vez transcurrido el plazo señalado, el 
asegurador no podrá considerar la existencia de antecedentes oncológicos a efectos de la 
contratación del seguro, quedando prohibida toda discriminación o restricción a la 
contratación por este motivo.

Artículo once.  
1. El tomador del seguro o el asegurado deberán durante la vigencia del contrato 

comunicar al asegurador, tan pronto como le sea posible, la alteración de los factores y las 
circunstancias declaradas en el cuestionario previsto en el artículo anterior que agraven el 
riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido conocidas por éste en el momento de la 
perfección del contrato no lo habría celebrado o lo habría concluido en condiciones más 
gravosas.

2. En los seguros de personas el tomador o el asegurado no tienen obligación de 
comunicar la variación de las circunstancias relativas al estado de salud del asegurado, que 
en ningún caso se considerarán agravación del riesgo.
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Artículo doce.  
El asegurador puede, en un plazo de dos meses a contar del día en que la agravación le 

ha sido declarada, proponer una modificación del contrato. En tal caso, el tomador dispone 
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para aceptarla o rechazarla. 
En caso de rechazo, o de silencio por parte del tomador, el asegurador puede, transcurrido 
dicho plazo, rescindir el contrato previa advertencia al tomador, dándole para que conteste 
un nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y dentro de los ocho siguientes 
comunicará al tomador la rescisión definitiva.

El asegurador igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por escrito al 
asegurado dentro de un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravación del 
riesgo. En el caso de que el tomador del seguro o el asegurado no haya efectuado su 
declaración y sobreviniere un siniestro, el asegurador queda liberado de su prestación si el 
tomador o el asegurado ha actuado con mala fe. En otro caso, la prestación del asegurador 
se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la que se hubiera 
aplicado de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo.

Artículo trece.  
El tomador del seguro o el asegurado podrán, durante el curso del contrato, poner en 

conocimiento del asegurador todas las circunstancias que disminuyan el riesgo y sean de tal 
naturaleza que si hubieran sido conocidas por éste en el momento de la perfección del 
contrato lo habría concluido en condiciones más favorables.

En tal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá reducirse el 
importe de la prima futura en la proporción correspondiente, teniendo derecho el tomador en 
caso contrario a la resolución del contrato y a la devolución de la diferencia entre la prima 
satisfecha y la que le hubiera correspondido pagar, desde el momento de la puesta en 
conocimiento de la disminución del riesgo.

Sección tercera. Obligaciones y deberes de las partes

Artículo catorce.  
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima en las condiciones estipuladas 

en la póliza. Si se han pactado primas periódicas, la primera de ellas será exigible una vez 
firmado el contrato. Si en la póliza no se determina ningún lugar para el pago de la prima, se 
entenderá que éste ha de hacerse en el domicilio del tomador del seguro.

Artículo quince.  
Si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o la prima única no lo ha 

sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago 
de la prima debida en vía ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la 
prima no ha sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará 
liberado de su obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del asegurador 
queda suspendida un mes después del día de su vencimiento. Si el asegurador no reclama 
el pago dentro de los seis meses siguientes al vencimiento de la prima se entenderá que el 
contrato queda extinguido. En cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en 
suspenso, sólo podrá exigir el pago de la prima del período en curso.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos anteriores, la 
cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del días en que el tomador pagó su 
prima.

Artículo dieciséis.  
El tomador del seguro o el asegurado o el beneficiario deberán comunicar al asegurador 

el acaecimiento del siniestro dentro del plazo máximo de siete días de haberlo conocido, 
salvo que se haya fijado en la póliza un plazo más amplio. En caso de incumplimiento, el 
asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración.
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Este efecto no se producirá si se prueba que el asegurador ha tenido conocimiento del 
siniestro por otro medio.

El tomador del seguro o el asegurado deberá, además, dar al asegurador toda clase de 
informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro. En caso de violación 
de este deber, la pérdida del derecho a la indemnización sólo se producirá en el supuesto de 
que hubiese concurrido dolo o culpa grave.

Artículo diecisiete.  
El asegurado o el tomador del seguro deberán emplear los medios a su alcance para 

aminorar las consecuencias del siniestro. El incumplimiento de este deber dará derecho al 
asegurador a reducir su prestación en la proporción oportuna, teniendo en cuenta la 
importancia de los daños derivados del mismo y el grado de culpa del asegurado.

Si este incumplimiento se produjera con la manifiesta intención de perjudicar o engañar 
al asegurador, éste quedará liberado de toda prestación derivada del siniestro.

Los gastos que se originen por el cumplimiento de la citada obligación, siempre que no 
sean inoportunos o desproporcionados a los bienes salvados serán de cuenta del 
asegurador hasta el límite fijado en el contrato, incluso si tales gastos no han tenido 
resultados efectivos o positivos. En defecto de pacto se indemnizarán los gastos 
efectivamente originados. Tal indemnización no podrá exceder de la suma asegurada.

El asegurador que en virtud del contrato sólo deba indemnizar una parte del daño 
causado por el siniestro, deberá reembolsar la parte proporcional de los gastos de 
salvamento, a menos que el asegurado o el tomador del seguro hayan actuado siguiendo las 
instrucciones del asegurador.

Artículo dieciocho.  
El asegurador está obligado a satisfacer la indemnización al término de las 

investigaciones y peritaciones necesarias para establecer la existencia del siniestro y, en su 
caso, el importe de los daños que resulten del mismo. En cualquier supuesto, el asegurador 
deberá efectuar, dentro de los cuarenta días, a partir de la recepción de la declaración del 
siniestro, el pago del importe mínimo de lo que el asegurador pueda deber, según las 
circunstancias por él conocidas.

Cuando la naturaleza del seguro lo permita y el asegurado lo consienta, el asegurador 
podrá sustituir el pago de la indemnización por la reparación o la reposición del objeto 
siniestrado.

Artículo diecinueve.  
El asegurador estará obligado al pago de la prestación, salvo en el supuesto de que el 

siniestro haya sido causado por mala fe del asegurado.

Artículo veinte.  
Si el asegurador incurriere en mora en el cumplimiento de la prestación, la indemnización 

de daños y perjuicios, no obstante entenderse válidas las cláusulas contractuales que sean 
más beneficiosas para el asegurado, se ajustará a las siguientes reglas:

1.º Afectará, con carácter general, a la mora del asegurador respecto del tomador del 
seguro o asegurado y, con carácter particular, a la mora respecto del tercero perjudicado en 
el seguro de responsabilidad civil y del beneficiario en el seguro de vida.

2.º Será aplicable a la mora en la satisfacción de la indemnización, mediante pago o por 
la reparación o reposición del objeto siniestrado, y también a la mora en el pago del importe 
mínimo de lo que el asegurador pueda deber.

3.º Se entenderá que el asegurador incurre en mora cuando no hubiere cumplido su 
prestación en el plazo de tres meses desde la producción del siniestro o no hubiere 
procedido al pago del importe mínimo de lo que pueda deber dentro de los cuarenta días a 
partir de la recepción de la declaración del siniestro.

4.º La indemnización por mora se impondrá de oficio por el órgano judicial y consistirá en 
el pago de un interés anual igual al del interés legal del dinero vigente en el momento en que 
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se devengue, incrementado en el 50 por 100; estos intereses se considerarán producidos 
por días, sin necesidad de reclamación judicial.

No obstante, transcurridos dos años desde la producción del siniestro, el interés anual no 
podrá ser inferior al 20 por 100.

5.º En la reparación o reposición del objeto siniestrado la base inicial de cálculo de los 
intereses será el importe líquido de tal reparación o reposición, sin que la falta de liquidez 
impida que comiencen a devengarse intereses en la fecha a que se refiere el apartado 6.º 
subsiguiente. En los demás casos será base inicial de cálculo la indemnización debida, o 
bien el importe mínimo de lo que el asegurador pueda deber.

6.º Será término inicial del cómputo de dichos intereses la fecha del siniestro.
No obstante, si por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario no se ha 

cumplido el deber de comunicar el siniestro dentro del plazo fijado en la póliza o, 
subsidiariamente, en el de siete días de haberlo conocido, el término inicial del cómputo será 
el día de la comunicación del siniestro.

Respecto del tercero perjudicado o sus herederos lo dispuesto en el párrafo primero de 
este número quedará exceptuado cuando el asegurador pruebe que no tuvo conocimiento 
del siniestro con anterioridad a la reclamación o al ejercicio de la acción directa por el 
perjudicado o sus herederos, en cuyo caso será término inicial la fecha de dicha reclamación 
o la del citado ejercicio de la acción directa.

7.º Será término final del cómputo de intereses en los casos de falta de pago del importe 
mínimo de lo que el asegurador pueda deber, el día en que con arreglo al número 
precedente comiencen a devengarse intereses por el importe total de la indemnización, salvo 
que con anterioridad sea pagado por el asegurador dicho importe mínimo, en cuyo caso será 
término final la fecha de este pago. Será término final del plazo de la obligación de abono de 
intereses de demora por la aseguradora en los restantes supuestos el día en que 
efectivamente satisfaga la indemnización, mediante pago, reparación o reposición, al 
asegurado, beneficiario o perjudicado.

8.º No habrá lugar a la indemnización por mora del asegurador cuando la falta de 
satisfacción de la indemnización o de pago del importe mínimo esté fundada en una causa 
justificada o que no le fuere imputable.

9.º Cuando el Consorcio de Compensación de Seguros deba satisfacer la indemnización 
como fondo de garantía, se entenderá que incurre en mora únicamente en el caso de que 
haya transcurrido el plazo de tres meses desde la fecha en que se le reclame la satisfacción 
de la indemnización sin que por el Consorcio se haya procedido al pago de la misma con 
arreglo a su normativa específica, no siéndole de aplicación la obligación de indemnizar por 
mora en la falta de pago del importe mínimo. En lo restante, cuando el Consorcio intervenga 
como fondo de garantía, y, sin excepciones, cuando el Consorcio contrate como asegurador 
directo, será íntegramente aplicable el presente artículo.

10.º En la determinación de la indemnización por mora del asegurador no será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 1108 del Código Civil, ni lo preceptuado en el párrafo 
cuarto del artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las previsiones contenidas en 
este último precepto para la revocación total o parcial de la sentencia.

Artículo veintiuno.  
Las comunicaciones efectuadas por un corredor de seguros al asegurador en nombre del 

tomador del seguro surtirán los mismos efectos que si la realizara el propio tomador, salvo 
indicación en contrario de éste.

En todo caso se precisará el consentimiento expreso del tomador del seguro para 
suscribir un nuevo contrato o para modificar o rescindir el contrato de seguro en vigor.

Sección cuarta. Duración del contrato y prescripción

Artículo veintidós.  
1. La duración del contrato será determinada en la póliza, la cual no podrá fijar un plazo 

superior a diez años. Sin embargo, podrá establecerse que se prorrogue una o más veces 
por un período no superior a un año cada vez.
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2. Las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato mediante una notificación 
escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de, al menos, un mes de anticipación a la 
conclusión del período del seguro en curso cuando quien se oponga a la prórroga sea el 
tomador, y de dos meses cuando sea el asegurador.

3. El asegurador deberá comunicar al tomador, al menos con dos meses de antelación a 
la conclusión del período en curso, cualquier modificación del contrato de seguro.

4. Las condiciones y plazos de la oposición a la prórroga de cada parte, o su 
inoponibilidad, deberán destacarse en la póliza.

5. Lo dispuesto en los apartados precedentes no será de aplicación en cuanto sea 
incompatible con la regulación del seguro sobre la vida.

Artículo veintitrés.  
Las acciones que se deriven del contrato de seguro prescribirán en el término de dos 

años si se trata de seguro de daños y de cinco si el seguro es de personas.

Artículo veinticuatro.  
Será juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas del contrato de 

seguro el del domicilio del asegurado, siendo nulo cualquier pacto en contrario.

TÍTULO II
Seguros contra daños

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo veinticinco.  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo cuarto, el contrato de seguro contra daños es 

nulo si en el momento de su conclusión no existe un interés del asegurado a la 
indemnización del daño.

Artículo veintiséis.  
El seguro no puede ser objeto de enriquecimiento injusto para el asegurado. Para la 

determinación del daño se atenderá al valor del interés asegurado en el momento 
inmediatamente anterior a la realización del siniestro.

Artículo veintisiete.  
La suma asegurada representa el límite máximo de la indemnización a pagar por el 

asegurador en cada siniestro.

Artículo veintiocho.  
No obstante lo dispuesto en el artículo veintiséis, las partes, de común acuerdo, podrán 

fijar en la póliza o con posterioridad a la celebración del contrato el valor del interés 
asegurado que habrá de tenerse en cuenta para el cálculo de la indemnización.

Se entenderá que la póliza es estimada cuando el asegurador y el asegurado hayan 
aceptado expresamente en ella el valor asignado al interés asegurado.

El asegurador únicamente podrá impugnar el valor estimado cuando su aceptación haya 
sido prestada por violencia, intimidación o dolo, o cuando por error la estimación sea 
notablemente superior al valor real, correspondiente al momento del acaecimiento del 
siniestro, fijado pericialmente.

Artículo veintinueve.  
Si por pacto expreso las partes convienen que la suma asegurada cubra plenamente el 

valor del interés durante la vigencia del contrato, la póliza deberá contener necesariamente 
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los criterios y el procedimiento para adecuar la suma asegurada y las primas a las 
oscilaciones del valor de interés.

Artículo treinta.  
Si en el momento de la producción del siniestro la suma asegurada es inferior al valor del 

interés, el asegurador indemnizará el daño causado en la misma proporción en la que 
aquélla cubre el interés asegurado.

Las partes, de común acuerdo, podrán excluir en la póliza o con posterioridad a la 
celebración del contrato, la aplicación de la regla proporcional prevista en el párrafo anterior.

Artículo treinta y uno.  
Si la suma asegurada supera notablemente el valor del interés asegurado, cualquiera de 

las partes del contrato podrá exigir la reducción de la suma y de la prima, debiendo restituir 
el asegurador el exceso de las primas percibidas. Si se produjere el siniestro, el asegurador 
indemnizará el daño efectivamente causado.

Cuando el sobreseguro previsto en el párrafo anterior se debiera a mala fe del 
asegurado, el contrato será ineficaz. El asegurador de buena fe podrá, no obstante, retener 
las primas vencidas y la del período en curso.

Artículo treinta y dos.  
Cuando en dos o más contratos estipulados por el mismo tomador con distintos 

aseguradores se cubran los efectos que un mismo riesgo puede producir sobre el mismo 
interés y durante idéntico período de tiempo el tomador del seguro o el asegurado deberán, 
salvo pacto en contrario, comunicar a cada asegurador los demás seguros que estipule. Si 
por dolo se omitiera esta comunicación, y en caso de sobreseguro se produjera el siniestro, 
los aseguradores no están obligados a pagar la indemnización.

Una vez producido el siniestro, el tomador del seguro o el asegurado deberá 
comunicarlo, de acuerdo con lo previsto en el artículo dieciséis, a cada asegurador, con 
indicación del nombre de los demás.

Los aseguradores contribuirán al abono de la indemnización en proporción a la propia 
suma asegurada, sin que pueda superarse la cuantía del daño. Dentro de este límite el 
asegurado puede pedir a cada asegurador la indemnización debida, según el respectivo 
contrato. El asegurador que ha pagado una cantidad superior a la que proporcionalmente le 
corresponda podrá repetir contra el resto de los aseguradores.

Si el importe total de las sumas aseguradas superase notablemente el valor del interés, 
será de aplicación lo previsto en el artículo treinta y uno.

Artículo treinta y tres.  
Cuando mediante uno o varios contratos de seguros, referentes al mismo interés, riesgo 

y tiempo, se produce un reparto de cuotas determinadas entre varios aseguradores, previo 
acuerdo entre ellos y el tomador, cada asegurador está obligado, salvo pacto en contrario, al 
pago de la indemnización solamente en proporción a la cuota respectiva.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, si en el pacto de coaseguro existe un 
encargo a favor de uno o varios aseguradores para suscribir los documentos contractuales o 
para pedir el cumplimiento del contrato o contratos al asegurado en nombre del resto de los 
aseguradores, se entenderá que durante toda la vigencia de la relación aseguradora los 
aseguradores delegados están legitimados para ejercitar todos los derechos y para recibir 
cuantas declaraciones y reclamaciones correspondan al asegurado. El asegurador que ha 
pagado una cantidad superior a la que le corresponda podrá repetir contra el resto de los 
aseguradores.

Artículo treinta y tres a).  
(Derogado).
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Artículo treinta y cuatro.  
En caso de transmisión del objeto asegurado, el adquirente se subroga en el momento 

de la enajenación en los derechos y obligaciones que correspondían en el contrato de 
seguro al anterior titular. Se exceptúa el supuesto de pólizas nominativas para riesgos no 
obligatorios, si en las condiciones generales existe pacto en contrario.

El asegurado está obligado a comunicar por escrito al adquirente la existencia del 
contrato del seguro de la cosa transmitida. Una vez verificada la transmisión, también deberá 
comunicarla por escrito al asegurador o a sus representantes en el plazo de quince días.

Serán solidariamente responsables del pago de las primas vencidas en el momento de la 
transmisión el adquirente y el anterior titular o, en caso de que éste hubiera fallecido, sus 
herederos.

Artículo treinta y cinco.  
El asegurador podrá rescindir el contrato dentro de los quince días siguientes a aquel en 

que tenga conocimiento de la transmisión verificada. Ejercitado su derecho y notificado por 
escrito al adquirente, el asegurador queda obligado durante el plazo de un mes, a partir de la 
notificación. El asegurador deberá restituir la parte de prima que corresponda a períodos de 
seguro, por los que, como consecuencia de la rescisión, no haya soportado el riesgo.

El adquirente de cosa asegurada también puede rescindir el contrato si lo comunica por 
escrito al asegurador en el plazo de quince días, contados desde que conoció la existencia 
del contrato.

En este caso, el asegurador adquiere el derecho a la prima correspondiente al período 
que hubiera comenzado a correr cuando se produce la rescisión.

Artículo treinta y seis.  
Las pólizas a la orden o al portador no se pueden rescindir por transmisión del objeto 

asegurado.

Artículo treinta y siete.  
Las normas de los artículos 34 a 36 se aplicarán en caso de muerte del tomador del 

seguro o del asegurado y, declarado el concurso de uno de ellos, en caso de apertura de la 
fase de liquidación.

Artículo treinta y ocho.  
Una vez producido el siniestro, y en el plazo de cinco días a partir de la notificación 

prevista en el artículo dieciséis, el asegurado o el tomador deberán comunicar por escrito al 
asegurador la relación de los objetos existentes al tiempo del siniestro, la de los salvados y 
la estimación de los daños.

Incumbe al asegurado la prueba de la preexistencia de los objetos. No obstante, el 
contenido de la póliza constituirá una presunción a favor del asegurado cuando 
razonablemente no puedan aportarse pruebas más eficaces.

Si las partes se pusiesen de acuerdo en cualquier momento sobre el importe y la forma 
de la indemnización, el asegurador deberá pagar la suma convenida o realizar las 
operaciones necesarias para reemplazar el objeto asegurado, si su naturaleza así lo 
permitiera.

Si no se lograse el acuerdo dentro del plazo previsto en el artículo dieciocho, cada parte 
designará un Perito, debiendo constar por escrito la aceptación de éstos. Si una de las 
partes no hubiera hecho la designación, estará obligada a realizarla en los ocho días 
siguientes a la fecha en que sea requerida por la que hubiere designado el suyo, y de no 
hacerlo en este último plazo se entenderá que acepta el dictamen que emita el Perito de la 
otra parte, quedando vinculado por el mismo.

En caso de que los Peritos lleguen a un acuerdo, se reflejará en un acta conjunta, en la 
que se harán constar las causas del siniestro, la valoración de los daños, las demás 
circunstancias que influyan en la determinación de la indemnización, según la naturaleza del 
seguro de que se trate y la propuesta del importe líquido de la indemnización.
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Cuando no haya acuerdo entre los peritos, ambas partes designarán un tercer perito de 
conformidad. De no existir esta, se podrá promover expediente en la forma prevista en la Ley 
de la Jurisdicción Voluntaria o en la legislación notarial. En estos casos, el dictamen pericial 
se emitirá en el plazo señalado por las partes o, en su defecto, en el de treinta días a partir 
de la aceptación de su nombramiento por el perito tercero.

El dictamen de los Peritos, por unanimidad o por mayoría, se notificará a las partes de 
manera inmediata y en forma indubitada, siendo vinculante para éstos, salvo que se 
impugne judicialmente por alguna de las partes, dentro del plazo de treinta días, en el caso 
del asegurador y ciento ochenta en el del asegurado, computados ambos desde la fecha de 
su notificación. Si no se interpusiere en dichos plazos la correspondiente acción, el dictamen 
pericial devendrá inatacable.

Si el dictamen de los Peritos fuera impugnado, el asegurador deberá abonar el importe 
mínimo a que se refiere el artículo dieciocho, y si no lo fuera abonará el importe de la 
indemnización señalado por los Peritos en un plazo de cinco días.

En el supuesto de que por demora del asegurador en el pago del importe de la 
indemnización devenida inatacable el asegurado se viere obligado a reclamarlo 
judicialmente, la indemnización correspondiente se verá incrementada con el interés previsto 
en el artículo veinte, que, en este caso, empezará a devengarse desde que la valoración 
devino inatacable para el asegurador y, en todo caso, con el importe de los gastos originados 
al asegurado por el proceso, a cuya indemnización hará expresa condena la sentencia, 
cualquiera que fuere el procedimiento judicial aplicable.

Artículo treinta y nueve.  
Cada parte satisfará los honorarios de su Perito. Los del Perito tercero y demás gastos 

que ocasione la tasación pericial serán de cuenta y cargo por mitad del asegurado y del 
asegurador. No obstante, si cualquiera de las partes hubiera hecho necesaria la peritación 
por haber mantenido una valoración del daño manifiestamente desproporcionada, será ella 
la única responsable de dichos gastos.

Artículo cuarenta.  
El derecho de los acreedores hipotecarios, pignoraticios o privilegiados sobre bienes 

especialmente afectos se extenderá a las indemnizaciones que correspondan al propietario 
por razón de los bienes hipotecados, pignorados o afectados de privilegio, si el siniestro 
acaeciere después de la constitución de la garantía real o del nacimiento del privilegio. A 
este fin el tomador del seguro o el asegurado deberán comunicar al asegurador la 
constitución de la hipoteca, de la prenda o el privilegio cuando tuviera conocimiento de su 
existencia.

El asegurador a quien se haya notificado la existencia de estos derechos no podrá pagar 
la indemnización debida sin el consentimiento del titular del derecho real o del privilegio. En 
caso de contienda entre los interesados o si la indemnización hubiera de hacerse efectiva 
antes del vencimiento de la obligación garantizada, se depositará su importe en la forma que 
convenga a los interesados, y en defecto de convenio en la establecida en los artículos mil 
ciento setenta y seis y siguientes del Código Civil.

Si el asegurador pagare la indemnización, transcurrido el plazo de tres meses desde la 
notificación del siniestro a los acreedores sin que éstos se hubiesen presentado, quedará 
liberado de su obligación.

Artículo cuarenta y uno.  
La extinción del contrato de seguro no será oponible al acreedor hipotecario, pignoraticio 

o privilegiado hasta que transcurra un mes desde que se le comunicó el hecho que motivó la 
extinción.

Los acreedores a que se refiere este artículo podrán pagar la prima impagada por el 
tomador del seguro o por el asegurado, aun cuando éstos se opusieren. A este efecto, el 
asegurador deberá notificar a dichos acreedores el impago en que ha incurrido el asegurado.
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Artículo cuarenta y dos.  
En el caso de que la indemnización haya de emplearse en la reconstrucción de las cosas 

siniestradas, el asegurador no pagará la indemnización si el asegurado y los acreedores a 
que se refieren los artículos anteriores no se ponen de acuerdo sobre las garantías con las 
que aquéllas han de quedar afectadas a la reconstrucción. En caso de que no se llegue a un 
acuerdo se depositará la indemnización conforme a lo dispuesto en el artículo cuarenta.

Artículo cuarenta y tres.  
El asegurador, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y las 

acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente las personas 
responsables, del mismo, hasta el límite de la indemnización.

El asegurador no podrá ejercitar en perjuicio del asegurado los derechos en que se haya 
subrogado. El asegurado será responsable de los perjuicios que, con sus actos u omisiones, 
pueda causar al asegurador en su derecho a subrogarse.

El asegurador no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas cuyos 
actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la Ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del tercer grado civil de consanguinidad, padre adoptante o hijo adoptivo que 
convivan con el asegurado. Pero esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene 
de dolo o si la responsabilidad está amparada mediante un contrato de seguro. En este 
último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los términos 
de dicho contrato.

En caso de concurrencia de asegurador y asegurado frente a tercero responsable, el 
recobro obtenido se repartirá entre ambos en proporción a su respectivo interés.

Artículo cuarenta y cuatro.  
El asegurador no cubre los daños por hechos derivados de conflictos armados, haya 

precedido o no declaración oficial de guerra, ni los derivados de riesgos extraordinarios 
sobre las personas y los bienes, salvo pacto en contrario.

No será de aplicación a los contratos de seguros por grandes riesgos, tal como se 
delimitan en esta Ley, el mandato contenido en el artículo 2 de la misma.

Sección segunda. Seguro de incendios

Artículo cuarenta y cinco.  
Por el seguro contra incendios el asegurador se obliga dentro de los límites establecidos 

en la Ley y en el contrato, a indemnizar los daños producidos por incendio en el objeto 
asegurado.

Se considera incendio la combustión y el abrasamiento con llama, capaz de propagarse, 
de un objeto u objetos que no estaban destinados a ser quemados en el lugar y momento en 
que se produce.

Artículo cuarenta y seis.  
La cobertura del seguro se extenderá a los objetos descritos en la póliza. Si se tratare de 

seguro sobre mobiliario, la cobertura incluirá los daños producidos por el incendio en las 
cosas de uso ordinario o común del asegurado, de sus familiares, dependientes y de las 
personas que con él convivan.

Salvo pacto expreso en contrario, no quedarán comprendidos en la cobertura del seguro 
los daños que cause el incendio en los valores mobiliarios públicos o privados, efectos de 
comercio, billetes de Banco, piedras y metales preciosos, objetos artísticos o cualesquiera 
otros objetos de valor que se hallaren en el objeto asegurado, aun cuando se pruebe su 
preexistencia y su destrucción o deterioro por el siniestro.
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Artículo cuarenta y siete.  
La destrucción o deterioro de los objetos asegurados fuera del lugar descrito en la póliza 

excluirá la indemnización del asegurador, a menos que su traslado o cambio le hubiere sido 
previamente comunicado por escrito y éste no hubiese manifestado en el plazo de quince 
días su disconformidad.

Artículo cuarenta y ocho.  
El asegurador estará obligado a indemnizar los daños producidos por el incendio cuando 

éste se origine por caso fortuito, por malquerencia de extraños, por negligencia propia o de 
las personas de quienes se responda civilmente.

El asegurador no estará obligado a indemnizar los daños provocados por el incendio 
cuando éste se origine por dolo o culpa grave del asegurado.

Artículo cuarenta y nueve.  
El asegurador indemnizará todos los daños y pérdidas materiales causados por la acción 

directa del fuego, así como los producidos por las consecuencias inevitables del incendio y 
en particular:

Primero.–Los daños que ocasionen las medidas necesarias adoptadas por la autoridad o 
el asegurado para impedir, cortar o extinguir el incendio, con exclusión de los gastos que 
ocasione la aplicación de tales medidas, salvo pacto en contrario.

Segundo.–Los gastos que ocasione al asegurado el transporte de los efectos 
asegurados o cualesquiera otras medidas adoptadas con el fin de salvarlos del incendio.

Tercero.–Los menoscabos que sufran los objetos salvados por las circunstancias 
descritas en los dos números anteriores.

Cuarto.–El valor de los objetos desaparecidos, siempre que el asegurado acredite su 
preexistencia y salvo que el asegurador pruebe que fueron robados o hurtados.

Quinto.–Cualesquiera otros que se consignen en la póliza.

Sección tercera. Seguro contra el robo

Artículo cincuenta.  
Por el seguro contra robo, el asegurador se obliga, dentro de los límites establecidos en 

la Ley y en el contrato a indemnizar los daños derivados de la sustracción ilegítima por parte 
de terceros de las cosas aseguradas.

La cobertura comprende el daño causado por la comisión del delito en cualquiera de sus 
formas.

Artículo cincuenta y uno.  
La indemnización del asegurador comprenderá necesariamente, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo veintisiete:
Primero.–El valor del interés asegurado cuando el objeto asegurado, efectivamente sea 

sustraído y no fuera hallado en el plazo señalado en el contrato.
Segundo.–El daño que la comisión del delito, en cualquiera de sus formas, causare en el 

objeto asegurado.

Artículo cincuenta y dos.  
El asegurador, salvo pacto en contrario, no vendrá obligado a reparar los efectos del 

siniestro cuando éste se haya producido por cualquiera de las siguientes causas:
Primera. -Por negligencia grave del asegurado, del tomador del seguro o de las personas 

que de ellos dependan o con ellos convivan.
Segunda.-Cuando el objeto asegurado sea sustraído fuera del lugar descrito en la póliza 

o con ocasión de su transporte, a no ser que una u otras circunstancias hubieran sido 
expresamente consentidas por el asegurador.
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Tercera. -Cuando la sustracción se produzca con ocasión de siniestros derivados de 
riesgos extraordinarios.

Artículo cincuenta y tres.  
Producido y debidamente comunicado el siniestro al asegurador, se observarán las 

reglas siguientes:
Primera.–Si el objeto asegurado es recuperado antes del transcurso del plazo señalado 

en la póliza, el asegurado deberá recibirlo, a menos que en ella le hubiera reconocido 
expresamente la facultad de su abandono al asegurador.

Segunda.–Si el objeto asegurado es recuperado transcurrido el plazo pactado, y una vez 
pagada la indemnización, el asegurado podrá retener la indemnización percibida 
abandonando al asegurador la propiedad del objeto asegurado, o readquirirlo, restituyendo, 
en este caso, la indemnización percibida por la cosa o cosas restituidas.

Sección cuarta. Seguro de transportes terrestres

Artículo cincuenta y cuatro.  
Por el seguro de transporte terrestre el asegurador se obliga dentro de los límites 

establecidos por la Ley y en el contrato, a indemnizar los daños materiales que puedan sufrir 
con ocasión o consecuencia del transporte las mercancías porteadas, el medio utilizado u 
otros objetos asegurados.

Artículo cincuenta y cinco.  
En el caso de que el viaje se efectúe utilizando diversos medios de transporte, y no 

pueda determinarse el momento en que se produjo el siniestro, se aplicarán las normas del 
seguro de transporte terrestre si el viaje por este medio constituye la parte más importante 
del mismo.

En caso de que el transporte terrestre sea accesorio de uno marítimo o aéreo se 
aplicarán a todo el transporte las normas del seguro marítimo o aéreo.

Artículo cincuenta y seis.  
Podrán contratar este seguro no sólo el propietario del vehículo o de las mercancías 

transportadas, sino también el comisionista de transporte y las agencias de transportes, así 
como todos los que tengan interés en la conservación de las mercancías, expresando en la 
póliza el concepto en que se contrata el seguro.

Artículo cincuenta y siete.  
El seguro de transporte terrestre puede contratarse por viaje o por un tiempo 

determinado. En cualquier caso, el asegurador indemnizará, de acuerdo con lo convenido en 
el contrato de seguro, los daños que sean consecuencia de siniestros acaecidos durante el 
plazo de vigencia del contrato, aunque sus efectos se manifiesten con posterioridad, pero 
siempre dentro de los seis meses siguientes a la fecha de su expiración.

El asegurador no responderá por el daño debido a la naturaleza intrínseca o vicios 
propios de las mercancías transportadas.

Artículo cincuenta y ocho.  
Salvo pacto expreso en contrario, se entenderá que la cobertura del seguro comienza 

desde que se entregan las mercancías al porteador para su transporte en el punto de partida 
del viaje asegurado, y terminará cuando se entreguen al destinatario en el punto de destino, 
siempre que la entrega se realice dentro del plazo previsto en la póliza.

No obstante, cuando se pacte expresamente, el seguro puede extenderse a los riesgos 
que afecten a las mercancías desde que salen del almacén o domicilio del cargador para su 
entrega al transportista hasta que entran para su entrega en el domicilio o almacén del 
destinatario.
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Artículo cincuenta y nueve.  
Salvo pacto expreso en contrario, la cobertura del seguro prevista en los artículos 

anteriores comprenderá el depósito transitorio de las mercancías y la inmovilización del 
vehículo o su cambio durante el viaje cuando se deban a incidencias propias del transporte 
asegurado y no hayan sido causados por algunos de los acontecimientos excluidos del 
seguro.

La póliza podrá establecer un plazo máximo y, transcurrido éste sin reanudarse el 
transporte, cesará la cobertura del seguro.

Artículo sesenta.  
El asegurado no perderá su derecho a la indemnización cuando se haya alterado el 

medio de transporte, el itinerario o los plazos del viaje o éste se haya realizado en tiempo 
distinto al previsto, en tanto la modificación no sea imputable al asegurado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos once y doce.

Artículo sesenta y uno.  
El asegurador indemnizará los daños que se produzcan en las mercancías o valores 

conforme a lo dispuesto en los números siguientes:
Primero.–Se considerarán comprendidos en los gastos de salvamento del artículo 

diecisiete los que fuere necesario o conveniente realizar para reexpedir los objetos 
transportados.

Segundo.–En caso de pérdida total del vehículo el asegurado podrá abandonarlo al 
asegurador, si así se hubiese pactado, siempre que se observen los plazos y los demás 
requisitos establecidos por la póliza.

Artículo sesenta y dos.  
En defecto de estimación, la indemnización cubrirá en caso de pérdida total, el precio 

que tuvieran las mercancías en el lugar y en el momento en que se cargaran y, además, 
todos los gastos realizados para entregarlas al transportista y el precio de seguro si recayera 
sobre el asegurado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el seguro cubre los riesgos de 
mercancías que se destinen a la venta, la indemnización se regulará por el valor que las 
mercancías tuvieran en el lugar de destino.

Sección quinta. Seguro de lucro cesante

Artículo sesenta y tres.  
Por el seguro de lucro cesante el asegurador se obliga, dentro de los límites establecidos 

en la Ley y en el contrato, a indemnizar al asegurado la pérdida del rendimiento económico, 
que hubiera podido alcanzarse en un acto o actividad de no haberse producido el siniestro 
descrito en el contrato.

Este seguro podrá celebrarse como contrato autónomo o añadirse como un pacto a otro 
de distinta naturaleza.

Artículo sesenta y cuatro.  
Cuando el tomador del seguro o el asegurado realicen, respecto a un determinado objeto 

un contrato de seguro de lucro cesante con un asegurador y otro de seguro de daños con 
otro asegurador distinto, deberán comunicar sin demora alguna, a cada uno de los 
aseguradores, la existencia del otro seguro. En la comunicación se indicará no sólo la 
denominación social del asegurador con el que se ha contratado el otro seguro, sino también 
la suma asegurada y demás elementos esenciales. La inexistencia de esta comunicación 
producirá en su caso los efectos previstos en la Sección Segunda del Título Primero de la 
presente Ley.
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Artículo sesenta y cinco.  
En defecto de pacto expreso, el asegurador deberá indemnizar:
Primero.–La pérdida de beneficios que produzca el siniestro durante el período previsto 

en la póliza.
Segundo.–Los gastos generales que continúan gravando al asegurado después de la 

producción del siniestro.
Tercero.–Los gastos que sean consecuencia directa del siniestro asegurado.

Artículo sesenta y seis.  
El titular de una Empresa puede asegurar la pérdida de beneficios y los gastos generales 

que haya de seguir soportando cuando la Empresa quede paralizada total o parcialmente a 
consecuencia de los acontecimientos delimitados en el contrato.

Artículo sesenta y siete.  
Si el contrato tuviera exclusivamente por objeto la pérdida de beneficios las partes no 

podrán predeterminar el importe de la indemnización.

Sección sexta. Seguro de caución

Artículo sesenta y ocho.  
Por el seguro de caución el asegurador se obliga, en caso de incumplimiento por el 

tomador del seguro de sus obligaciones legales o contractuales, a indemnizar al asegurado a 
título de resarcimiento o penalidad los daños patrimoniales sufridos dentro de los límites 
establecidos en la Ley o en el contrato. Todo pago hecho por el asegurador deberá serle 
reembolsado por el tomador del seguro.

Sección séptima. Seguro de crédito

Artículo sesenta y nueve.  
Por el seguro de crédito el asegurador se obliga, dentro de los límites establecidos en la 

Ley y en el contrato a indemnizar al asegurado las pérdidas finales que experimente a 
consecuencia de la insolvencia definitiva de sus deudores.

Artículo setenta.  
Se reputará existente la insolvencia definitiva del deudor en los siguientes supuestos:
Primero.–Cuando haya sido declarado en quiebra mediante resolución judicial firme.
Segundo.–Cuando haya sido aprobado judicialmente un convenio en el que se 

establezca una quita del importe.
Tercero.–Cuando se haya despachado mandamiento de ejecución o apremio, sin que del 

embargo resulten bienes libres bastantes para el pago.
Cuarto.–Cuando el asegurado y el asegurador, de común acuerdo, consideren que el 

crédito resulta incobrable.
No obstante cuanto antecede, transcurridos seis meses desde el aviso del asegurado al 

asegurador del impago del crédito, éste abonará a aquél el cincuenta por ciento de la 
cobertura pactada, con carácter provisional y a cuenta de ulterior liquidación definitiva.

Artículo setenta y uno.  
En caso de siniestro, la cuantía de la indemnización vendrá determinada por un 

porcentaje establecido en el contrato, de la pérdida final que resulte de añadir al crédito 
impagado los gastos originados por las gestiones de recobro, los gastos procesales y 
cualesquiera otros expresamente pactados. Dicho porcentaje no podrá comprender los 
beneficios del asegurado, ni ser inferior al cincuenta por ciento de la pérdida final.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 46  Ley de Contrato de Seguro

– 852 –



Artículo setenta y dos.  
El asegurado, y en su caso el tomador del seguro, queda obligado:
Primero.–A exhibir, a requerimiento del asegurador, los libros y cualesquiera otros 

documentos que poseyere relativos al crédito o créditos asegurados.
Segundo.–A prestar la colaboración necesaria en los procedimientos judiciales 

encaminados a obtener la solución de la deuda, cuya dirección será asumida por el 
asegurador.

Tercero.–A ceder al asegurador, cuando éste lo solicite, el crédito que tenga contra el 
deudor una vez satisfecha la indemnización.

Sección octava. Seguro de responsabilidad civil

Artículo setenta y tres.  
Por el seguro de responsabilidad civil el asegurador se obliga, dentro de los límites 

establecidos en la Ley y en el contrato, a cubrir el riesgo del nacimiento a cargo del 
asegurado de la obligación de indemnizar a un tercero los daños y perjuicios causados por 
un hecho previsto en el contrato de cuyas consecuencias sea civilmente responsable el 
asegurado, conforme a derecho.

Serán admisibles, como límites establecidos en el contrato, aquellas cláusulas limitativas 
de los derechos de los asegurados ajustadas al artículo 3 de la presente Ley que 
circunscriban la cobertura de la aseguradora a los supuestos en que la reclamación del 
perjudicado haya tenido lugar dentro de un período de tiempo, no inferior a un año, desde la 
terminación de la última de las prórrogas del contrato o, en su defecto, de su período de 
duración. Asimismo, y con el mismo carácter de cláusulas limitativas conforme a dicho 
artículo 3 serán admisibles, como límites establecidos en el contrato, aquéllas que 
circunscriban la cobertura del asegurador a los supuestos en que la reclamación del 
perjudicado tenga lugar durante el período de vigencia de la póliza siempre que, en este 
caso, tal cobertura se extienda a los supuestos en los que el nacimiento de la obligación de 
indemnizar a cargo del asegurado haya podido tener lugar con anterioridad, al menos, de un 
año desde el comienzo de efectos del contrato, y ello aunque dicho contrato sea prorrogado.

Artículo setenta y cuatro.  
Salvo pacto en contrario, el asegurador asumirá la dirección jurídica frente a la 

reclamación del perjudicado, y serán de su cuenta los gastos de defensa que se ocasionen. 
El asegurado deberá prestar la colaboración necesaria en orden a la dirección jurídica 
asumida por el asegurador.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien reclame esté también 
asegurado con el mismo asegurador o exista algún otro posible conflicto de intereses, éste 
comunicará inmediatamente al asegurado la existencia de esas circunstancias, sin perjuicio 
de realizar aquellas diligencias que por su carácter urgente sean necesarias para la defensa. 
El asegurado podrá optar entre el mantenimiento de la dirección jurídica por el asegurador o 
confiar su propia defensa a otra persona. En este último caso, el asegurador quedará 
obligado a abonar los gastos de tal dirección jurídica hasta el límite pactado en la póliza.

Artículo setenta y cinco.  
(Derogado) 

Artículo setenta y seis.  
El perjudicado o sus herederos tendrán acción directa contra el asegurador para exigirle 

el cumplimiento de la obligación de indemnizar, sin perjuicio del derecho del asegurador a 
repetir contra el asegurado, en el caso de que sea debido a conducta dolosa de éste, el daño 
o perjuicio causado a tercero. La acción directa es inmune a las excepciones que puedan 
corresponder al asegurador contra el asegurado. El asegurador puede, no obstante, oponer 
la culpa exclusiva del perjudicado y las excepciones personales que tenga contra éste. A los 
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efectos del ejercicio de la acción directa, el asegurado estará obligado a manifestar al tercero 
perjudicado o a sus herederos la existencia del contrato de seguro y su contenido.

Sección novena. Seguro de defensa jurídica

Artículo setenta y seis a).  
Por el seguro de defensa jurídica, el asegurador se obliga, dentro de los límites 

establecidos en la Ley y en el contrato, a hacerse cargo de los gastos en que pueda incurrir 
el asegurado como consecuencia de su intervención en un procedimiento administrativo, 
judicial o arbitral, y a prestarle los servicios de asistencia jurídica judicial y extrajudicial 
derivados de la cobertura del seguro.

Artículo setenta y seis b).  
Quedan excluidos de la cobertura del seguro de defensa jurídica el pago de multas y la 

indemnización de cualquier gasto originado por sanciones impuestas al asegurado por las 
autoridades administrativas o judiciales.

Artículo setenta y seis c).  
El seguro de defensa jurídica deberá ser objeto de un contrato independiente.
El contrato, no obstante, podrá incluirse en capítulo aparte dentro de una póliza única, en 

cuyo caso habrán de especificarse el contenido de la defensa jurídica garantizada y la prima 
que le corresponde.

Artículo setenta y seis d).  
El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el Procurador y Abogado que hayan de 

representarle y defenderle en cualquier clase de procedimiento.
El asegurado tendrá, asimismo, derecho a la libre elección de Abogado y Procurador en 

los casos en que se presente conflicto de intereses entre las partes del contrato.
El Abogado y Procurador designados por el asegurado no estarán sujetos, en ningún 

caso, a las instrucciones del asegurador.

Artículo setenta y seis e).  
(Anulado).

Artículo setenta y seis f).  
La póliza del contrato de seguro de defensa jurídica habrá de recoger expresamente los 

derechos reconocidos al asegurado por los dos artículos anteriores.
En caso de conflicto de intereses o de desavenencia sobre el modo de tratar una 

cuestión litigiosa, el asegurador deberá informar inmediatamente al asegurado de la facultad 
que le compete de ejercitar los derechos a que se refieren los dos artículos anteriores.

Artículo setenta y seis g).  
Los preceptos contenidos en esta Sección no serán de aplicación:
1.º A la defensa jurídica realizada por el asegurador de la responsabilidad civil de 

conformidad con lo previsto en el artículo 74.
2.º A la defensa jurídica realizada por el asegurador de la asistencia en viaje.
En este caso, la no aplicación de las normas de esta Sección quedará subordinada a 

que la actividad de defensa jurídica se ejerza en un Estado distinto del de la residencia 
habitual del asegurado; a que dicha actividad se halle contemplada en un contrato que tenga 
por objeto única y exclusivamente la asistencia a personas que se encuentren en dificultades 
con motivo de desplazamientos o de ausencias de su lugar de residencia habitual, y a que 
en el contrato se indique claramente que no se trata de un seguro de defensa jurídica, sino 
de una cobertura accesoria a la de asistencia en viaje.
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3.º A la defensa jurídica que tenga por objeto litigios o riesgos que surjan o tengan 
relación con el uso de buques o embarcaciones marítimas.

Sección décima. Reaseguro

Artículo setenta y siete.  
Por el contrato de reaseguro el reasegurador se obliga a reparar, dentro de los límites 

establecidos en la Ley y en el contrato la deuda que nace en el patrimonio del reasegurado a 
consecuencia de la obligación por éste asumida como asegurador en un contrato de seguro.

El pacto de reaseguro interno, efectuado entre el asegurador directo y otros 
aseguradores, no afectará al asegurado, que podrá, en todo caso, exigir la totalidad de la 
indemnización a dicho asegurador, sin perjuicio del derecho de repetición que a éste 
corresponda frente a los reaseguradores, en virtud del pacto interno.

Artículo setenta y ocho.  
El asegurado no podrá exigir directamente del reasegurador indemnización ni prestación 

alguna. En caso de liquidación voluntaria o forzosa de su asegurador gozarán de privilegio 
especial sobre el saldo acreedor que arroje la cuenta del asegurador con el reasegurador.

Las alteraciones y modificaciones de la suma asegurada, del valor del interés, y, en 
general, de las condiciones del seguro directo deberán comunicarse al reasegurador en la 
forma y en los plazos establecidos en el contrato.

Artículo setenta y nueve.  
No será de aplicación al contrato de reaseguro el mandato contenido en el artículo 

segundo de esta Ley.

TÍTULO III
Seguro de personas

Sección primera. Disposiciones comunes

Artículo ochenta.  
El contrato de seguro sobre las personas comprende todos los riesgos que puedan 

afectar a la existencia, integridad corporal o salud del asegurado.

Artículo ochenta y uno.  
El contrato puede celebrarse con referencia a riesgos relativos a una persona o a un 

grupo de ellas. Este grupo deberá estar delimitado por alguna característica común extraña 
al propósito de asegurarse.

Artículo ochenta y dos.  
En los seguros de personas el asegurador, aun después de pagada la indemnización, no 

puede subrogarse en los derechos que en su caso correspondan al asegurado contra un 
tercero como consecuencia del siniestro. Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior 
lo relativo a los gastos de asistencia sanitaria.

Sección segunda. Seguro sobre la vida

Artículo ochenta y tres.  
Por el seguro de vida el asegurador se obliga, mediante el cobro de la prima estipulada y 

dentro de los límites establecidos en la Ley y en el contrato, a satisfacer al beneficiario un 
capital, una renta u otras prestaciones convenidas, en el caso de muerte o bien de 
supervivencia del asegurado, o de ambos eventos conjuntamente.
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El seguro sobre la vida puede estipularse sobre la vida propia o la de un tercero, tanto 
para caso de muerte como para caso de supervivencia o ambos conjuntamente, así como 
sobre una o varias cabezas.

Son seguros sobre la vida aquellos en que, cumpliendo lo establecido en los párrafos 
anteriores, la prestación convenida en la póliza ha sido determinada por el asegurador 
mediante la utilización de criterios y bases de técnica actuarial.

En los seguros para caso de muerte, si son distintas las personas del tomador del seguro 
y del asegurado, será preciso el consentimiento de éste, dado por escrito, salvo que pueda 
presumirse de otra forma su interés por la existencia del seguro.

A los efectos de lo indicado en el artículo 4, en los seguros sobre la vida se entiende que 
existe riesgo si en el momento de la contratación no se ha producido el evento objeto de la 
cobertura otorgada en la póliza.

Si el asegurado es menor de edad, será necesaria, además, la autorización por escrito 
de sus representantes legales.

No se podrá contratar un seguro para caso de muerte sobre la cabeza de menores de 
catorce años de edad o de incapacitados. Se exceptúan de esta prohibición, los contratos de 
seguros en los que la cobertura de muerte resulte inferior o igual a la prima satisfecha por la 
póliza o al valor de rescate.

Artículo ochenta y tres a).  
1. El tomador del seguro en un contrato de seguro individual de duración superior a seis 

meses que haya estipulado el contrato sobre la vida propia o la de un tercero tendrá la 
facultad unilateral de resolver el contrato sin indicación de los motivos y sin penalización 
alguna dentro del plazo de 30 días siguientes a la fecha en la que el asegurador le entregue 
la póliza o documento de cobertura provisional.

Se exceptúan de esta facultad unilateral de resolución los contratos de seguro en los que 
el tomador asume el riesgo de la inversión, así como los contratos en los que la rentabilidad 
garantizada esté en función de inversiones asignadas en los mismos.

2. La facultad unilateral de resolución del contrato deberá ejercitarse por el tomador 
mediante comunicación dirigida al asegurador a través de un soporte duradero, disponible y 
accesible para éste y que permita dejar constancia de la notificación. La referida 
comunicación deberá expedirse por el tomador del seguro antes de que venza el plazo 
indicado en el apartado anterior.

3. A partir de la fecha en que se expida la comunicación a que se refiere el apartado 
anterior cesará la cobertura del riesgo por parte del asegurador y el tomador del seguro 
tendrá derecho a la devolución de la prima que hubiera pagado, salvo la parte 
correspondiente al período de tiempo en que el contrato hubiera tenido vigencia. El 
asegurador dispondrá para ello de un plazo de 30 días a contar desde el día que reciba la 
comunicación de rescisión.

Artículo ochenta y cuatro.  
El tomador del seguro podrá designar beneficiario o modificar la designación 

anteriormente realizada, sin necesidad de consentimiento del asegurador.
La designación del beneficiario podrá hacerse en la póliza, en una posterior declaración 

escrita comunicada al asegurador o en testamento.
Si en el momento del fallecimiento del asegurado no hubiere beneficiario concretamente 

designado, ni reglas para su determinación, el capital formará parte del patrimonio del 
tomador.

Artículo ochenta y cinco.  
En caso de designación genérica de los hijos de una persona como beneficiarios, se 

entenderán como hijos todos sus descendientes con derecho a herencia. Si la designación 
se hace en favor de los herederos del tomador, del asegurado o de otra persona, se 
considerarán como tales los que tengan dicha condición en el momento del fallecimiento del 
asegurado. Si la designación se hace en favor de los herederos sin mayor especificación, se 
considerarán como tales los del tomador del seguro que tengan dicha condición en el 
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momento del fallecimiento del asegurado. La designación del cónyuge como beneficiario 
atribuirá tal condición igualmente al que lo sea en el momento del fallecimiento del 
asegurado. Los beneficiarios que sean herederos conservarán dicha condición aunque 
renuncien a la herencia.

Artículo ochenta y seis.  
Si la designación se hace en favor de varios beneficiarios, la prestación convenida se 

distribuirá, salvo estipulación en contrario, por partes iguales. Cuando se haga en favor de 
los herederos, la distribución tendrá lugar en proporción a la cuota hereditaria, salvo pacto en 
contrario. La parte no adquirida por un beneficiario acrecerá a los demás.

Artículo ochenta y siete.  
El tomador del seguro puede revocar la designación del beneficiario en cualquier 

momento, mientras no haya renunciado expresamente y por escrito a tal facultad. La 
revocación deberá hacerse en la misma forma establecida para la designación.

El tomador perderá los derechos de rescate, anticipo, reducción y pignoración de la 
póliza si renuncia a la facultad de revocación.

Artículo ochenta y ocho.  
La prestación del asegurador deberá ser entregada al beneficiario, en cumplimiento del 

contrato, aun contra las reclamaciones de los herederos legítimos y acreedores de cualquier 
clase del tomador del seguro. Unos y otros podrán, sin embargo, exigir al beneficiario el 
reembolso del importe de las primas abonadas por el contratante en fraude de sus derechos.

Cuando el tomador del seguro sea declarado en concurso o quiebra, los órganos de 
representación de los acreedores podrán exigir al asegurador la reducción del seguro.

Artículo ochenta y nueve.  
En caso de reticencia e inexactitud en las declaraciones del tomador, que influyan en la 

estimación del riesgo, se estará a lo establecido en las disposiciones generales de esta Ley. 
Sin embargo, el asegurador no podrá impugnar el contrato una vez transcurrido el plazo de 
un año, a contar desde la fecha de su conclusión, a no ser que las partes hayan fijado un 
término más breve en la póliza y, en todo caso, salvo que el tomador del seguro haya 
actuado con dolo.

Se exceptúa de esta norma la declaración inexacta relativa a la edad del asegurado, que 
se regula en el artículo siguiente.

Artículo noventa.  
En el supuesto de indicación inexacta de la edad del asegurado, el asegurador sólo 

podrá impugnar el contrato si la verdadera edad del asegurado en el momento de la entrada 
en vigor del contrato excede de los límites de admisión establecidos por aquél.

En otro caso, si como consecuencia de una declaración inexacta de la edad, la prima 
pagada es inferior a la que correspondería pagar, la prestación del asegurador se reducirá 
en proporción a la prima percibida. Si, por el contrario, la prima pagada es superior a la que 
debería haberse abonado, el asegurador está obligado a restituir el exceso de las primas 
percibidas sin intereses.

Artículo noventa y uno.  
En el seguro para caso de muerte el asegurador sólo se libera de su obligación si el 

fallecimiento del asegurado tiene lugar por alguna de las circunstancias expresamente 
excluidas en la póliza.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 46  Ley de Contrato de Seguro

– 857 –



Artículo noventa y dos.  
La muerte del asegurado, causada dolosamente por el beneficiario, privará a éste del 

derecho a la prestación establecida en el contrato, quedando ésta integrada en el patrimonio 
del tomador.

Artículo noventa y tres.  
Salvo pacto en contrario, el riesgo de suicidio del asegurado quedará cubierto a partir del 

transcurso de un año del momento de la conclusión del contrato. A estos efectos se entiende 
por suicidio la muerte causada consciente y voluntariamente por el propio asegurado.

Artículo noventa y cuatro.  
En la póliza de seguro se regularán los derechos de rescate y reducción de la suma 

asegurada, de modo que el asegurado pueda conocer en todo momento el correspondiente 
valor de rescate o de reducción.

Artículo noventa y cinco.  
Una vez transcurrido el plazo previsto en la póliza, que no podrá ser superior a dos años 

desde la vigencia del contrato, no se aplicará el párrafo dos del artículo quince sobre falta de 
pago de la prima. A partir de dicho plazo, la falta de pago de la prima producirá la reducción 
del seguro conforme a la tabla de valores inserta en la póliza.

La reducción del seguro se producirá igualmente cuando lo solicite el tomador, una vez 
transcurrido aquel plazo.

El tomador tiene derecho a la rehabilitación de la póliza, en cualquier momento, antes del 
fallecimiento del asegurado, debiendo cumplir para ello las condiciones establecidas en la 
póliza.

Artículo noventa y seis.  
El tomador que haya pagado las dos primeras anualidades de la prima a la que 

corresponda el plazo inferior previsto en la póliza podrá ejercitar el derecho de rescate 
mediante la oportuna solicitud, conforme a las tablas de valores fijadas en la póliza.

Artículo noventa y siete.  
El asegurador deberá conceder al tomador anticipos sobre la prestación asegurada, 

conforme a las condiciones fijadas en la póliza, una vez pagadas las anualidades a que se 
refiere el artículo anterior.

Artículo noventa y ocho.  
En los seguros de supervivencia y en los seguros temporales para caso de muerte no 

será de aplicación lo dispuesto en los artículos noventa y cuatro, noventa y cinco, noventa y 
seis y noventa y siete. Los aseguradores podrán, no obstante, conceder al tomador los 
derechos de rescate, reducción y anticipos en los términos que se determinen en el contrato.

Artículo noventa y nueve.  
El tomador podrá, en cualquier momento, ceder o pignorar la póliza, siempre que no 

haya sido designado beneficiario con carácter irrevocable. La cesión o pignoración de la 
póliza implica la revocación del beneficiario.

Si la póliza se emite a la orden, la cesión o pignoración se realizarán mediante endoso.
El tomador deberá comunicar por escrito fehacientemente al asegurador la cesión o 

pignoración realizada.
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Sección tercera. Seguro de accidentes

Artículo ciento.  
Sin perjuicio de la delimitación del riesgo que las partes efectúen en el contrato, se 

entiende por accidente la lesión corporal que deriva de una causa violenta súbita, externa y 
ajena a la intencionalidad del asegurado, que produzca invalidez temporal o permanente o 
muerte.

Las disposiciones contenidas en los artículos ochenta y tres a ochenta y seis del seguro 
de vida y en el párrafo 1 del artículo ochenta y siete son aplicables a los seguros de 
accidentes.

Artículo ciento uno.  
El tomador debe comunicar al asegurador la celebración de cualquier otro seguro de 

accidentes que se refiera a la misma persona. El incumplimiento de este deber sólo puede 
dar lugar a una reclamación por los daños y perjuicios que originen, sin que el asegurador 
pueda deducir de la suma asegurada cantidad alguna por este concepto.

Artículo ciento dos.  
Si el asegurado provoca intencionadamente el accidente, el asegurador se libera del 

cumplimiento de su obligación.
En el supuesto de que el beneficiario cause dolosamente el siniestro quedará nula la 

designación hecha a su favor. La indemnización corresponderá al tomador o, en su caso, a 
la de los herederos de éste.

Artículo ciento tres.  
Los gastos de asistencia sanitaria serán por cuenta del asegurador, siempre que se haya 

establecido su cobertura expresamente en la póliza y que tal asistencia se haya efectuado 
en las condiciones previstas en el contrato. En todo caso, estas condiciones no podrán 
excluir las necesarias asistencias de carácter urgente.

Artículo ciento cuatro.  
La determinación del grado de invalidez que derive del accidente se efectuará después 

de la presentación del certificado médico de incapacidad. El asegurador notificará por escrito 
al asegurado la cuantía de la indemnización que le corresponde, de acuerdo con el grado de 
invalidez que deriva del certificado médico y de los baremos fijados en la póliza. Si el 
asegurado no aceptase la proposición del asegurador en lo referente al grado de invalidez, 
las partes se someterán a la decisión de Peritos Médicos, conforme al artículo treinta y ocho.

Sección cuarta. Seguros de enfermedad y de asistencia sanitaria

Artículo ciento cinco.  
Cuando el riesgo asegurado sea la enfermedad, el asegurador podrá obligarse, dentro 

de los límites de la póliza, en caso de siniestro, al pago de ciertas sumas y de los gastos de 
asistencia médica y farmacéutica. Si el asegurador asume directamente la prestación de los 
servicios médicos y quirúrgicos, la realización de tales servicios se efectuará dentro de los 
límites y condiciones que las disposiciones reglamentarias determinan.

Artículo ciento seis.  
Los seguros de enfermedad y de asistencia sanitaria quedarán sometidos a las normas 

contenidas en la sección anterior en cuanto sean compatibles con este tipo de seguros.

Sección quinta. Seguros de decesos y dependencia
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Artículo ciento seis bis.  
1. Por el seguro de decesos el asegurador se obliga, dentro de los límites establecidos 

en este título y en el contrato, a prestar los servicios funerarios pactados en la póliza para el 
caso en que se produzca el fallecimiento del asegurado.

El exceso de la suma asegurada sobre el coste del servicio prestado por el asegurador 
corresponderá al tomador o, en su defecto, a los herederos.

2. En el supuesto de que el asegurador no hubiera podido proporcionar la prestación por 
causas ajenas a su voluntad, fuerza mayor o por haberse realizado el servicio a través de 
otros medios distintos a los ofrecidos por la aseguradora, el asegurador quedará obligado a 
satisfacer la suma asegurada a los herederos del asegurado fallecido, no siendo 
responsable de la calidad de los servicios prestados.

3. En caso de concurrencia de seguros de decesos en una misma aseguradora, el 
asegurador estará obligado a devolver, a petición del tomador, las primas pagadas de la 
póliza que haya decidido anular desde que se produjo la concurrencia.

4. En caso de fallecimiento, si se hubiera producido la concurrencia de seguros de 
decesos en más de una aseguradora, el asegurador que no hubiera podido cumplir con su 
obligación de prestar el servicio funerario en los términos y condiciones previstos en el 
contrato, vendrá obligado al pago de la suma asegurada a los herederos del asegurado 
fallecido.

5. La oposición a la prórroga del contrato sólo podrá ser ejercida por el tomador.

Artículo ciento seis ter.  
1. Por el seguro de dependencia el asegurador se obliga, dentro de los límites 

establecidos en este título y en el contrato, para el caso de que se produzca la situación de 
dependencia, al cumplimiento de la prestación convenida con la finalidad de atender, total o 
parcialmente, directa o indirectamente, las consecuencias perjudiciales para el asegurado 
que se deriven de dicha situación.

2. A los efectos de este artículo, se entiende por situación de dependencia la prevista en 
la normativa reguladora de la promoción de la autonomía personal y atención a las personas 
en situación de dependencia.

3. La prestación de asegurador podrá consistir en:
a) Abonar al asegurado el capital o la renta convenida.
b) Reembolsar al asegurado los gastos derivados de la asistencia.
c) Garantizar al asegurado la prestación de los servicios de asistencia, debiendo el 

asegurador poner a disposición del asegurado dichos servicios y asumir directamente su 
coste.

4. La oposición a la prórroga del contrato sólo podrá ser ejercida por el tomador.

Artículo ciento seis quáter.  
En los seguros de asistencia sanitaria, dependencia y de decesos, las entidades 

aseguradoras garantizarán a los asegurados la libertad de elección del prestador del 
servicio, dentro de los límites y condiciones establecidos en el contrato. En estos casos la 
entidad aseguradora deberá poner a disposición del asegurado, de forma fácilmente 
accesible, una relación de prestadores de servicios que garantice una efectiva libertad de 
elección, salvo en aquellos contratos en los que expresamente se prevea un único prestador.

En los seguros de decesos será de aplicación lo dispuesto en el artículo 106 bis.2 
cuando los herederos contratasen los servicios por medios distintos a los ofrecidos por la 
aseguradora conforme al párrafo anterior.

TITULO IV
Normas de Derecho Internacional Privado
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Artículo ciento siete.  
1. La ley española sobre el contrato de seguro será de aplicación al seguro contra daños 

en los siguientes casos:
a) Cuando se refiera a riesgos que estén localizados en territorio español y el tomador 

del seguro tenga en él su residencia habitual, si se trata de persona física, o su domicilio 
social o sede de gestión administrativa y dirección de los negocios, si se trata de persona 
jurídica.

b) Cuando el contrato se concluya en cumplimiento de una obligación de asegurarse 
impuesta por la ley española.

2. En los contratos de seguro por grandes riesgos las partes tendrán libre elección de la 
ley aplicable.

3. Fuera de los casos previstos en los dos números anteriores, regirán las siguientes 
normas para determinar la ley aplicable al contrato de seguro contra daños:

a) Cuando se refiera a riesgos que estén localizados en territorio español y el tomador 
del seguro no tenga en él su residencia habitual, domicilio social o sede de gestión 
administrativa y dirección de los negocios, las partes podrán elegir entre la aplicación de la 
ley española o la ley del Estado en que el tomador del seguro tenga dicha residencia, 
domicilio social o dirección efectiva.

b) Cuando el tomador del seguro sea un empresario o un profesional y el contrato cubra 
riesgos relativos a sus actividades realizadas en distintos Estados del Espacio Económico 
Europeo, las partes podrán elegir entre la ley de cualquiera de los Estados en que los 
riesgos estén localizados o la de aquél en que el tomador tenga su residencia, domicilio 
social o sede de gestión administrativa y dirección de sus negocios.

c) Cuando la garantía de los riesgos que estén localizados en territorio español se limite 
a los siniestros que puedan ocurrir en un Estado miembro del Espacio Económico Europeo 
distinto de España, las partes pueden elegir la ley de dicho Estado.

4. A los efectos de lo previsto en los números precedentes, la localización del riesgo se 
determinará conforme a lo previsto en el artículo 1.3, d), de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados.

5. La elección por las partes de la ley aplicable, cuando sea posible, deberá expresarse 
en el contrato o desprenderse claramente de su contenido. Si faltare la elección, el contrato 
se regirá por la ley del Estado de entre los mencionados en los números 2 y 3 de este 
artículo, con el que presente una relación más estrecha. Sin embargo, si una parte del 
contrato fuera separable del resto del mismo y presentara una relación más estrecha con 
algún otro Estado de los referidos en este número, podrá, excepcionalmente, aplicarse a 
esta parte del contrato la ley de ese Estado. Se presumirá que existe relación más estrecha 
con el Estado miembro del Espacio Económico Europeo en que esté localizado el riesgo.

6. Lo dispuesto en los números precedentes se entenderá sin perjuicio de las normas de 
orden público contenidas en la ley española, cualquiera que sea la ley aplicable al contrato 
de seguro contra daños. Sin embargo, si el contrato cubre riesgos localizados en varios 
Estados miembros del Espacio Económico Europeo se considerará que existen varios 
contratos a los efectos de lo previsto en este número y que corresponden cada uno de ellos 
únicamente a un Estado.

Artículo ciento ocho.  
1. La presente Ley será de aplicación a los contratos de seguro sobre la vida en los 

siguientes supuestos:
a) Cuando el tomador del seguro sea una persona física y tenga su domicilio o su 

residencia habitual en territorio español. No obstante, si es nacional de otro Estado miembro 
del Espacio Económico Europeo distinto de España podrá acordar con el asegurador aplicar 
la ley de su nacionalidad.

b) Cuando el tomador del seguro sea una persona jurídica y tenga su domicilio, su 
efectiva administración y dirección o su principal establecimiento o explotación en territorio 
español.
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c) Cuando el tomador del seguro sea una persona física de nacionalidad española con 
residencia habitual en otro Estado y así lo acuerde con el asegurador.

d) Cuando el contrato de seguro de grupo se celebre en cumplimiento o como 
consecuencia de un contrato de trabajo sometido a la ley española.

2. Los Juzgados y Tribunales españoles que hayan de resolver cuestiones sobre el 
cumplimiento de los contratos de seguro sobre la vida aplicarán las disposiciones 
imperativas vigentes en España sobre este contrato, cualquiera que sea la ley aplicable.

3. Se aplicarán las normas de Derecho internacional privado contenidas en el artículo 
107 a los seguros de personas distintos al seguro sobre la vida.

Artículo ciento nueve.  
Se aplicarán al contrato de seguro las normas generales de Derecho internacional 

privado en materia de obligaciones contractuales, en lo no previsto en los artículos 107 y 
108.

Disposición adicional primera.  Soporte duradero.
Siempre que esta ley exija que el contrato de seguro o cualquier otra información 

relacionada con el mismo conste por escrito, este requisito se entenderá cumplido si el 
contrato o la información se contienen en papel u otro soporte duradero que permita guardar, 
recuperar fácilmente y reproducir sin cambios el contrato o la información.

Disposición adicional segunda.  Contratación a distancia.
(Derogada).

Disposición adicional tercera.  Contratación electrónica.
Los contratos de seguro celebrados por vía electrónica producirán todos los efectos 

previstos por el ordenamiento jurídico cuando concurran el consentimiento y los demás 
requisitos necesarios para su validez.

En cuanto a su validez, prueba de celebración y obligaciones derivadas del mismo se 
sujetarán a la normativa específica del contrato de seguro y a la legislación sobre servicios 
de la sociedad de la información y de comercio electrónico.

Disposición adicional cuarta.  No discriminación por razón de discapacidad.
No se podrá discriminar a las personas con discapacidad en la contratación de seguros. 

En particular, se prohíbe la denegación de acceso a la contratación, el establecimiento de 
procedimientos de contratación diferentes de los habitualmente utilizados por el asegurador 
o la imposición de condiciones más onerosas, por razón de discapacidad, salvo que se 
encuentren fundadas en causas justificadas, proporcionadas y razonables, que se hallen 
documentadas previa y objetivamente.

Disposición adicional quinta.  No discriminación por razón de VIH/SIDA u otras 
condiciones de salud.

1. No se podrá discriminar a las personas que tengan VIH/SIDA, ni por otras condiciones 
de salud. En particular, se prohíbe la denegación de acceso a la contratación, el 
establecimiento de procedimientos de contratación diferentes de los habitualmente utilizados 
por el asegurador o la imposición de condiciones más onerosas, por razón de tener 
VIH/SIDA, o por otras condiciones de salud, salvo que se encuentren fundadas en causas 
justificadas, proporcionadas y razonables, que se hallen documentadas previa y 
objetivamente.

2. En ningún caso podrá denegarse el acceso a la contratación, establecer 
procedimientos de contratación diferentes de los habitualmente utilizados por el asegurador, 
imponer condiciones más onerosas o discriminar de cualquier otro modo a una persona por 
haber sufrido una patología oncológica, una vez transcurridos cinco años desde la 
finalización del tratamiento radical sin recaída posterior.
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3. El Gobierno, mediante real decreto, podrá modificar los plazos establecidos en el 
apartado anterior y en el último párrafo del artículo 10 conjuntamente o para patologías 
oncológicas específicas, en función de la evolución de la evidencia científica.

Disposición transitoria.  
Los contratos de seguro celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 

Ley se adaptarán a la misma en el plazo máximo de dos años a partir de su vigencia, 
quedando sometidos desde su adaptación, o desde el momento en que transcurran los 
referidos años, a los preceptos de la misma.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado». Permanece vigente la Ley diez mil novecientos setenta, de 4 de julio, por la que 
se modifica el régimen del Seguro de Crédito a la Exportación.

A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán derogados los artículos mil 
setecientos noventa y uno a mil setecientos noventa y siete del Código Civil, los artículos 
trescientos ochenta a cuatrocientos treinta y ocho del Código de Comercio y cuantas 
disposiciones se opongan a los preceptos de esta Ley.
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§ 47

Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y 
servicios de atención al cliente y el defensor del cliente de las 

entidades financieras

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 72, de 24 de marzo de 2004

Última modificación: 30 de diciembre de 2019
Referencia: BOE-A-2004-5290

La confianza de los inversores es una de las piezas fundamentales del engranaje de los 
mercados financieros. La aplicación de las nuevas tecnologías de la información está 
favoreciendo, de una parte, la aparición de productos financieros cada vez más innovadores, 
y de otra, el crecimiento de la prestación de servicios a distancia. Estas nuevas posibilidades 
de comercialización financiera justifican la adopción de nuevas medidas tendentes a 
preservar la confianza de los inversores en el funcionamiento y capacidad de los mercados 
financieros. En efecto, para asegurar que este mayor dinamismo en la prestación de 
servicios financieros beneficia a los inversores es necesario que el marco legal regulador de 
los servicios financieros ofrezca a estos clientes un nivel de protección adecuado, que 
preserve su confianza en el funcionamiento de los mercados.

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero, 
adopta en su capítulo V una serie de medidas protectoras de los clientes de servicios 
financieros. En primer lugar, se establece la obligación para las entidades financieras, de 
atender y resolver las quejas y reclamaciones que sus clientes puedan presentar, 
relacionadas con sus intereses y derechos legalmente reconocidos. A estos efectos, las 
entidades de crédito, empresas de servicios de inversión y entidades aseguradoras deberán 
contar con un departamento o servicio de atención al cliente. Además podrán designar un 
defensor del cliente, a quien corresponderá atender y resolver los tipos de reclamaciones 
que determine en cada caso su reglamento de funcionamiento, y que habrá de ser una 
entidad o experto independiente. El artículo 48 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, extiende este tratamiento a las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva.

En segundo lugar, una vez que se haya formulado previamente la queja o reclamación, y 
ésta no se haya resuelto o se haya denegado la admisión o se hubiere desestimado, los 
encargados de atenderla serán unos órganos de nueva creación, los Comisionados para la 
Defensa de los Clientes de Servicios Financieros, en cuyo Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 303/2004, de 20 de febrero, se establece, en efecto, que tendrán por objeto la 
protección de los derechos del usuario de servicios financieros, siendo competentes para 
atender las quejas o reclamaciones que formulen los usuarios de los servicios prestados por: 
las entidades de crédito, las sociedades de tasación y los establecimientos de cambio de 
moneda autorizados para realizar operaciones de venta de billetes extranjeros y cheques de 
viajero o gestión de transferencias en el exterior; por las empresas de servicios de inversión 
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y las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva en relación con los 
partícipes en fondos de inversión y los accionistas de sociedades de inversión que hayan 
delegado la gestión en aquéllas; y por las entidades aseguradoras, salvo en los supuestos 
de contratos por grandes riesgos, y las entidades gestoras de fondos de pensiones, así 
como en relación con la actividad de los mediadores de seguros conforme a lo establecido 
en su legislación específica. El Reglamento de los Comisionados para la Defensa del Cliente 
de Servicios Financieros habilita al Ministro de Economía para dictar sus disposiciones de 
desarrollo.

Por todo ello, será imprescindible para la admisión y tramitación de quejas o 
reclamaciones ante el Comisionado para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros 
correspondiente, acreditar haberlas formulado previamente ante las entidades financieras 
obligadas a atenderlas y resolverlas a través de un servicio o unidad equivalente encargado 
de la realización de dicha función.

El artículo 31 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, habilita al Ministro de Economía 
para regular los requisitos a respetar por el departamento o servicio de atención al cliente y 
el defensor del cliente, así como el procedimiento a que someta la resolución de las 
reclamaciones. A estos efectos, la Ley permite que el Ministro exija la adopción de las 
adecuadas medidas de separación respecto de los restantes servicios comerciales u 
operativos de las entidades. También se prevé la posibilidad de someter a verificación 
administrativa los reglamentos de funcionamiento o cualesquiera otras características del 
servicio, así como la de exigir la inclusión, en una memoria anual de las entidades, de un 
resumen con los aspectos más destacables de la actuación del departamento o servicio de 
atención al cliente y el defensor del cliente durante el ejercicio que corresponda.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular los requisitos y procedimientos que deben 

cumplir los departamentos y servicios de atención al cliente así como el defensor del cliente 
de las entidades relacionadas en el artículo 2 de esta norma.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Estarán sujetas a cuanto se dispone en esta Orden las siguientes entidades:
a) las entidades de crédito,
b) los establecimientos financieros de crédito,
c) las entidades de pago, y las entidades acogidas a lo establecido en los artículos 14 y 

15 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas 
urgentes en materia financiera,

d) las entidades de dinero electrónico,
e) las empresas de servicios de inversión,
f) las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva,
g) las entidades aseguradoras,
h) las entidades gestoras de fondos de pensiones, con las precisiones establecidas en la 

disposición adicional primera,
i) las sociedades de correduría de seguros,
j) las sucursales en España de las entidades enumeradas en los párrafos anteriores con 

domicilio social en otro Estado.
Las entidades señaladas en los párrafos anteriores que hayan sido autorizadas en otros 

Estados miembros del Espacio Económico Europeo, cuando ejerzan su actividad en España 
en régimen de libre prestación de servicios, deberán ajustarse a lo previsto en los artículos 3, 
9 y 10.3.
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CAPÍTULO II
Requisitos y deberes del departamento o servicio de atención al cliente y del 

defensor del cliente

Artículo 3.  Deber de atender y resolver las quejas y reclamaciones.
Las entidades a que se refiere el apartado 1 del artículo 2 de la presente Orden (en 

adelante, las entidades) estarán obligadas a atender y resolver las quejas y reclamaciones 
que sus clientes les presenten, relacionadas con sus intereses y derechos legalmente 
reconocidos.

Artículo 4.  Estructura organizativa para el tratamiento de quejas y reclamaciones.
1. Las entidades deberán disponer de un departamento o servicio especializado de 

atención al cliente, que tenga por objeto atender y resolver las quejas y reclamaciones que 
presenten sus clientes.

Las entidades que formen parte del mismo grupo económico podrán disponer de un 
departamento o servicio de atención al cliente único para todo el grupo.

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior se entenderá que existe grupo 
cuando se den las condiciones establecidas en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del mercado de valores.

2. Las entidades podrán designar un defensor del cliente, al que corresponderá atender y 
resolver los tipos de reclamaciones que se sometan a su decisión en el marco de lo que 
disponga el reglamento de funcionamiento a que se refiere el artículo 8 de la presente 
Orden, así como promover el cumplimiento de la normativa de transparencia y protección de 
la clientela y de las buenas prácticas y usos financieros.

La designación del defensor del cliente podrá efectuarse conjuntamente con otras 
entidades, de manera que aquél atienda y resuelva las reclamaciones de los clientes de 
todas ellas, de acuerdo con lo que disponga su reglamento de funcionamiento.

Artículo 5.  Designación del titular del departamento o servicio de atención al cliente y del 
defensor del cliente.

1. Los titulares del departamento o servicio de atención al cliente y del defensor del 
cliente deberán ser personas con honorabilidad comercial y profesional, y con conocimiento 
y experiencia adecuados para ejercer sus funciones.

Concurre honorabilidad comercial y profesional en quienes hayan venido observando 
una trayectoria personal de respeto a las leyes mercantiles u otras que regulan la actividad 
económica y la vida de los negocios, así como las buenas prácticas comerciales y 
financieras.

Poseen conocimientos y experiencia adecuados a los efectos previstos en esta Orden, 
quienes hayan desempeñado funciones relacionadas con la actividad financiera propia de la 
entidad o entidades de que se trate.

2. Los titulares del departamento o servicio de atención al cliente y del defensor del 
cliente, en su caso, serán designados por el consejo de administración u órgano equivalente 
de la entidad, o la dirección general de la sucursal, en su caso. Tratándose del defensor del 
cliente dicha designación podrá ser, de conformidad con lo que dispongan los estatutos de 
cada entidad, posteriormente ratificada por la junta o asamblea general u órgano 
equivalente.

3. La designación del titular del departamento o servicio de atención al cliente y, en su 
caso, del defensor del cliente, será comunicada al Comisionado o Comisionados para la 
Defensa del Cliente de Servicios Financieros y a la autoridad o autoridades supervisoras que 
correspondan por razón de su actividad.

Artículo 6.  Departamento o servicio de atención al cliente.
1. Las entidades deberán adoptar las medidas necesarias para separar el departamento 

o servicio de atención al cliente de los restantes servicios comerciales u operativos de la 
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organización, de modo que se garantice que aquél tome de manera autónoma sus 
decisiones referentes al ámbito de su actividad y, asimismo, se eviten conflictos de interés.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las entidades adoptarán las medidas 
oportunas para garantizar que los procedimientos previstos para la transmisión de la 
información requerida por el departamento o servicio de atención al cliente al resto de 
servicios de la organización, respondan a los principios de rapidez, seguridad, eficacia y 
coordinación.

2. Las entidades se asegurarán de que sus departamentos o servicios de atención al 
cliente están dotados de los medios humanos, materiales, técnicos y organizativos 
adecuados para el cumplimiento de sus funciones. En particular, adoptarán las acciones 
necesarias para que el personal al servicio de dichos departamentos disponga de un 
conocimiento adecuado de la normativa sobre transparencia y protección de los clientes de 
servicios financieros.

Artículo 7.  Defensor del cliente.
1. El defensor del cliente actuará con independencia respecto de la entidad y con total 

autonomía en cuanto a los criterios y directrices a aplicar en el ejercicio de sus funciones.
2. A tal fin, el defensor del cliente será una persona o entidad de reconocido prestigio en 

el ámbito jurídico, económico o financiero, ajena a la organización de la entidad o entidades 
a que presta sus servicios.

3. Las decisiones del defensor del cliente favorables al reclamante vincularán a la 
entidad. Esta vinculación no será obstáculo a la plenitud de la tutela judicial, al recurso a 
otros mecanismos de solución de conflictos ni a la protección administrativa.

Artículo 8.  Reglamento de funcionamiento.
1. Cada entidad o grupo aprobará un Reglamento para la Defensa del Cliente, que 

regulará la actividad del departamento o servicio de atención al cliente y, en su caso, del 
defensor del cliente, así como las relaciones entre ambos.

2. El reglamento será aprobado por el consejo de administración u órgano equivalente de 
cada entidad, y, en su caso, por la dirección general de la sucursal, y podrá ser, de acuerdo 
con lo que prevean los estatutos de cada entidad, posteriormente ratificado por la junta o 
asamblea general u órgano equivalente.

3. El reglamento deberá contener, al menos, los siguientes elementos:
a) Duración del mandato, en su caso, y posibilidad de renovación.
b) Causas de incompatibilidad, inelegibilidad y cese.
c) Relación clara y precisa de asuntos cuyo conocimiento, por razón del fondo, la cuantía 

o cualquier otro criterio, se atribuye al defensor del cliente, en su caso, con indicación 
expresa de que aquellos que no le correspondan serán competencia del departamento o 
servicio de atención al cliente ; si ambas instancias tuvieran atribuido el conocimiento del 
mismo tipo de reclamación se deberá especificar si tras la decisión del departamento o 
servicio de atención al cliente el reclamante puede acudir al defensor del cliente como 
segunda instancia, sin perjuicio del plazo de dos meses para dictar una decisión definitiva 
para el reclamante a los efectos de lo establecido en el artículo 10.3 de esta Orden.

d) Deber de todos los departamentos y servicios de la entidad de facilitar al 
departamento o servicio de atención al cliente y al defensor del cliente, cuantas 
informaciones éstos soliciten en relación con el ejercicio de sus funciones.

e) Plazo para la presentación de las reclamaciones, a contar desde la fecha en que el 
cliente tuviera conocimiento de los hechos causantes de la queja o reclamación, sin que 
pueda ser inferior a dos años.

f) Concreción de los trámites internos en la entidad o grupo en aplicación del 
procedimiento establecido en el capítulo III.

g) Los demás previstos en esta Orden.
4. Corresponderá al organismo que tenga legalmente atribuidas las competencias de 

control e inspección de la entidad de que se trate, verificar, dentro de los tres meses 
siguientes a la presentación de la solicitud, que el reglamento contiene la regulación 
necesaria y que se ajusta a lo dispuesto en la normativa aplicable.
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En particular, esta función corresponderá:
a) En el caso de las entidades de crédito, así como sus sucursales en España, al Banco 

de España, salvo que se trate de cajas de ahorros, así como de cooperativas de crédito de 
competencia autonómica, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 27/1999, de 
16 de julio, de cooperativas, en cuyo caso corresponderá al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma donde radique el domicilio social de la entidad.

b) En el caso de empresas de servicios de inversión y sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva, así como sus sucursales en España, a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

c) En el caso de entidades aseguradoras, entidades gestoras de fondos de pensiones, 
sociedades de correduría de seguros y sus sucursales en España, a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio de Economía, salvo que se trate de entidades 
de competencia autonómica, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, en cuyo 
caso corresponderá al órgano competente de la Comunidad Autónoma en donde radique el 
domicilio social de la entidad.

En el supuesto de que un mismo reglamento se aplicara a todas las entidades de un 
mismo grupo, la verificación correrá a cargo de la autoridad competente que, de acuerdo con 
los párrafos anteriores, corresponda a la entidad dominante, previo informe de las restantes 
autoridades competentes.

En todos los casos, las autoridades citadas podrán solicitar informe de los Comisionados 
que correspondan por razón de las entidades a los que los reglamentos resulten de 
aplicación.

Artículo 9.  Deberes de información.
1. Las entidades pondrán a disposición de sus clientes, en todas y cada una de las 

oficinas abiertas al público, así como en sus páginas web en el caso de que los contratos se 
hubieran celebrado por medios telemáticos, la información siguiente:

a) La existencia de un departamento o servicio de atención al cliente y, en su caso, de un 
defensor del cliente, con indicación de su dirección postal y electrónica.

b) La obligación por parte de la entidad de atender y resolver las quejas y reclamaciones 
presentadas por sus clientes, en el plazo de dos meses desde su presentación en el 
departamento o servicio de atención al cliente o, en su caso, defensor del cliente.

c) Referencia al Comisionado o Comisionados para la Defensa del Cliente de Servicios 
Financieros que correspondan, con especificación de su dirección postal y electrónica, y de 
la necesidad de agotar la vía del departamento o servicio de atención al cliente o del 
defensor del cliente para poder formular las quejas y reclamaciones ante ellos.

d) El reglamento de funcionamiento previsto en el artículo anterior.
e) Referencias a la normativa de transparencia y protección del cliente de servicios 

financieros.
2. Las decisiones con que finalicen los procedimientos de tramitación de quejas y 

reclamaciones mencionarán expresamente la facultad que asiste al reclamante para, en 
caso de disconformidad con el resultado del pronunciamiento, acudir al Comisionado para la 
Defensa del Cliente de Servicios Financieros que corresponda.

CAPÍTULO III
Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de las quejas y 

reclamaciones

Artículo 10.  Alcance del procedimiento.
1. El procedimiento previsto en este capítulo será exigible en la tramitación de las 

reclamaciones cuyo conocimiento se atribuya al defensor del cliente, de acuerdo con lo que 
disponga cada reglamento de funcionamiento, y siempre que aquéllas no hayan sido 
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resueltas previamente por la oficina o servicio objeto de la reclamación o por el 
departamento o servicio de atención al cliente.

2. Los clientes que presenten quejas y reclamaciones cuyo conocimiento se atribuya al 
departamento o servicio de atención al cliente, podrán solicitar, una vez informados al efecto 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, que aquéllas sean tramitadas conforme se 
establece en este capítulo.

3. En todo caso, los departamentos o servicios de atención al cliente y, en su caso, los 
defensores del cliente, dispondrán de un plazo de dos meses, a contar desde la 
presentación ante ellos de la queja o reclamación, para dictar un pronunciamiento, pudiendo 
el reclamante a partir de la finalización de dicho plazo acudir al Comisionado para la Defensa 
del Cliente de Servicios Financieros que corresponda.

Artículo 11.  Forma, contenido y lugar de la presentación de las quejas y reclamaciones.
1. La presentación de las quejas y reclamaciones podrá efectuarse, personalmente o 

mediante representación, en soporte papel o por medios informáticos, electrónicos o 
telemáticos, siempre que éstos permitan la lectura, impresión y conservación de los 
documentos.

La utilización de medios informáticos, electrónicos o telemáticos deberá ajustarse a las 
exigencias previstas en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

2. El procedimiento se iniciará mediante la presentación de un documento en el que se 
hará constar:

a) Nombre, apellidos y domicilio del interesado y, en su caso, de la persona que lo 
represente, debidamente acreditada; número del documento nacional de identidad para las 
personas físicas y datos referidos a registro público para las jurídicas.

b) Motivo de la queja o reclamación, con especificación clara de las cuestiones sobre las 
que se solicita un pronunciamiento.

c) Oficina u oficinas, departamento o servicio donde se hubieran producido los hechos 
objeto de la queja o reclamación.

d) Que el reclamante no tiene conocimiento de que la materia objeto de la queja o 
reclamación está siendo sustanciada a través de un procedimiento administrativo, arbitral o 
judicial.

e) Lugar, fecha y firma.
El reclamante deberá aportar, junto al documento anterior, las pruebas documentales 

que obren en su poder en que se fundamente su queja o reclamación.
3. Las quejas y reclamaciones podrán ser presentadas ante los departamentos o 

servicios de atención al cliente, ante el defensor del cliente, en su caso, en cualquier oficina 
abierta al público de la entidad, así como en la dirección de correo electrónico que cada 
entidad habrá de habilitar a este fin.

Artículo 12.  Admisión a trámite.
1. Recibida la queja o reclamación por la entidad, en el caso de que no hubiese sido 

resuelta a favor del cliente por la propia oficina o servicio objeto de la queja o reclamación, 
ésta será remitida al departamento o servicio de atención al cliente, quien, cuando proceda 
de acuerdo con el reglamento de funcionamiento, la remitirá, a su vez, al defensor del 
cliente. Si la queja o reclamación hubiera sido presentada ante el defensor del cliente no 
tratándose de un asunto de su competencia, se remitirá por éste al departamento o servicio 
de atención al cliente. Deberá informarse al reclamante sobre la instancia competente para 
conocer su queja o reclamación.

Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de que el cómputo del 
plazo máximo de terminación comenzará a contar desde la presentación de la queja o 
reclamación en el departamento o servicio de atención al cliente o, en su caso, defensor del 
cliente.

En todo caso, se deberá acusar recibo por escrito y dejar constancia de la fecha de 
presentación a efectos del cómputo de dicho plazo.

Recibida la queja o reclamación por la instancia competente para su tramitación, se 
procederá a la apertura de expediente.
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La queja o reclamación se presentará una sola vez por el interesado, sin que pueda 
exigirse su reiteración ante distintos órganos de la entidad.

2. Si no se encontrase suficientemente acreditada la identidad del reclamante, o no 
pudiesen establecerse con claridad los hechos objeto de la queja o reclamación, se requerirá 
al firmante para completar la documentación remitida en el plazo de diez días naturales, con 
apercibimiento de que si así no lo hiciese se archivará la queja o reclamación sin más 
trámite.

El plazo empleado por el reclamante para subsanar los errores a que se refiere el párrafo 
anterior no se incluirá en el cómputo del plazo de dos meses previsto en el apartado 3 del 
artículo 10 de esta Orden.

3. Sólo podrá rechazarse la admisión a trámite de las quejas y reclamaciones en los 
casos siguientes:

a) Cuando se omitan datos esenciales para la tramitación no subsanables, incluidos los 
supuestos en que no se concrete el motivo de la queja o reclamación.

b) Cuando se pretendan tramitar como queja o reclamación, recursos o acciones 
distintos cuyo conocimiento sea competencia de los órganos administrativos, arbitrales o 
judiciales, o la misma se encuentre pendiente de resolución o litigio o el asunto haya sido ya 
resuelto en aquellas instancias.

c) Cuando los hechos, razones y solicitud en que se concreten las cuestiones objeto de 
la queja o reclamación no se refieran a operaciones concretas o no se ajusten a los 
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 2 de esta Orden.

d) Cuando se formulen quejas o reclamaciones que reiteren otras anteriores resueltas, 
presentadas por el mismo cliente en relación a los mismos hechos.

e) Cuando hubiera transcurrido el plazo para la presentación de quejas y reclamaciones 
que establezca el reglamento de funcionamiento.

Cuando se tuviera conocimiento de la tramitación simultánea de una queja o reclamación 
y de un procedimiento administrativo, arbitral o judicial sobre la misma materia, deberá 
abstenerse de tramitar la primera.

4. Cuando se entienda no admisible a trámite la queja o reclamación, por alguna de las 
causas indicadas, se pondrá de manifiesto al interesado mediante decisión motivada, 
dándole un plazo de diez días naturales para que presente sus alegaciones. Cuando el 
interesado hubiera contestado y se mantengan las causas de inadmisión, se le comunicará 
la decisión final adoptada.

Artículo 13.  Tramitación.
1. Los departamentos o servicios de atención al cliente y los defensores del cliente 

podrán recabar en el curso de la tramitación de los expedientes, tanto del reclamante como 
de los distintos departamentos y servicios de la entidad afectada, cuantos datos, 
aclaraciones, informes o elementos de prueba consideren pertinentes para adoptar su 
decisión.

2. En el caso de que el asunto sea conocido por el defensor del cliente, se habilitará un 
plazo, cuya duración será fijada en el reglamento de funcionamiento, para que la entidad 
afectada presente sus alegaciones.

Artículo 14.  Allanamiento y desistimiento.
1. Si a la vista de la queja o reclamación, la entidad rectificase su situación con el 

reclamante a satisfacción de éste, deberá comunicarlo a la instancia competente y justificarlo 
documentalmente, salvo que existiere desistimiento expreso del interesado. En tales casos, 
se procederá al archivo de la queja o reclamación sin más trámite.

2. Los interesados podrán desistir de sus quejas y reclamaciones en cualquier momento. 
El desistimiento dará lugar a la finalización inmediata del procedimiento en lo que a la 
relación con el interesado se refiere. No obstante, el defensor del cliente podrá acordar la 
continuación del mismo en el marco de su función de promover el cumplimiento de la 
normativa de transparencia y protección de la clientela y de las buenas prácticas y usos 
financieros.
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Artículo 15.  Finalización y notificación.
1. El expediente deberá finalizar en el plazo máximo de dos meses, a partir de la fecha 

en que la queja o reclamación fuera presentada en el departamento o servicio de atención al 
cliente o, en su caso, defensor del cliente.

2. La decisión será siempre motivada y contendrá unas conclusiones claras sobre la 
solicitud planteada en cada queja o reclamación, fundándose en las cláusulas contractuales, 
las normas de transparencia y protección de la clientela aplicables, así como las buenas 
prácticas y usos financieros.

En el caso de que la decisión se aparte de los criterios manifestados en expedientes 
anteriores similares, deberán aportarse las razones que lo justifiquen.

3. La decisión será notificada a los interesados en el plazo de diez días naturales a 
contar desde su fecha, por escrito o por medios informáticos, electrónicos o telemáticos, 
siempre que éstos permitan la lectura, impresión y conservación de los documentos, y 
cumplan los requisitos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 
según haya designado de forma expresa el reclamante y, en ausencia de tal indicación, a 
través del mismo medio en que hubiera sido presentada la queja o reclamación.

Artículo 16.  Relación con los Comisionados.
1. Las entidades deberán atender, por medio de una persona designada al efecto, los 

requerimientos que los Comisionados para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros 
puedan efectuarles en el ejercicio de sus funciones, en los plazos que éstos determinen de 
conformidad con lo establecido en su Reglamento.

2. Los Comisionados y las entidades adoptarán los acuerdos necesarios y llevarán a 
cabo las acciones oportunas para facilitar que la transmisión de los datos y documentos que 
sean necesarios en el ejercicio de sus funciones, sea efectuada por medios telemáticos 
mediante el uso de la firma electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de 
la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, y su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO IV
Informe anual

Artículo 17.  Contenido.
1. Dentro del primer trimestre de cada año, los departamentos y servicios de atención al 

cliente y, en su caso, los defensores del cliente, presentarán ante el consejo de 
administración u órgano equivalente o ante la dirección general de la sucursal, en su caso, 
un informe explicativo del desarrollo de su función durante el ejercicio precedente, que habrá 
de tener el contenido mínimo siguiente:

a) resumen estadístico de las quejas y reclamaciones atendidas, con información sobre 
su número, admisión a trámite y razones de inadmisión, motivos y cuestiones planteadas en 
las quejas y reclamaciones, y cuantías e importes afectados,

b) resumen de las decisiones dictadas, con indicación del carácter favorable o 
desfavorable para el reclamante,

c) criterios generales contenidos en las decisiones,
d) recomendaciones o sugerencias derivadas de su experiencia, con vistas a una mejor 

consecución de los fines que informan su actuación.
2. Al menos un resumen del informe se integrará en la memoria anual de las entidades.

Disposición adicional primera.  Defensor del partícipe.
1. El defensor del cliente previsto en esta Orden podrá asumir, cuando así lo decidan la 

entidad o entidades promotoras, las funciones del defensor del partícipe contemplado en el 
artículo 7 del texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, siempre que cumpla 
los requisitos allí previstos, debiendo comunicarse esta circunstancia a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones.
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2. El procedimiento de presentación, tramitación y terminación de las quejas y 
reclamaciones regulado en esta Orden se aplicará a las que se presenten ante los 
defensores del partícipe de los planes de pensiones individuales a los que se refiere la Ley 
de regulación de los planes y fondos de pensiones.

3. Los departamentos y servicios de atención al cliente o los defensores del cliente de las 
entidades gestoras de fondos de pensiones atenderán y resolverán las quejas y 
reclamaciones que se presenten por los partícipes y beneficiarios de los planes de 
pensiones, cuya tramitación no esté reservada a las competencias del defensor del partícipe 
por la normativa de planes y fondos de pensiones.

Disposición adicional segunda.  Régimen aplicable a otras entidades.
1. En virtud de lo establecido en los artículos 1 y 8 del Reglamento de los Comisionados 

para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros, aprobado por el Real Decreto 
303/2004, de 20 de febrero, las siguientes entidades deberán atender y resolver las quejas y 
reclamaciones que, ajustándose a los requisitos previstos en el artículo 2.2 de esta Orden, 
sean presentadas por sus clientes, a través de un servicio o unidad equivalente para la 
realización de dicha función:

a) las sociedades de tasación,
b) los establecimientos abiertos al público para el cambio de moneda extranjera 

autorizados para operaciones de venta de billetes extranjeros o gestión de transferencias 
con el exterior.

2. Las entidades enumeradas en el apartado anterior podrán designar un defensor del 
cliente en los términos previstos en el artículo 4.2, a quienes serán de aplicación los 
requisitos establecidos en los artículos 5 y 7 de esta norma.

En el supuesto contemplado en el párrafo anterior, las citadas entidades estarán 
obligadas a aprobar un Reglamento para la Defensa del Cliente, en los términos del artículo 
8, que será objeto de verificación por el Banco de España, y se ajustarán al procedimiento 
establecido en el capítulo III.

3. Las entidades referidas en el apartado 1 anterior comunicarán la designación de los 
titulares de los servicios o unidades equivalentes para el tratamiento de las quejas y 
reclamaciones de sus clientes, así como, en su caso, de su defensor del cliente, al 
Comisionado para la Defensa del Cliente de Servicios Bancarios.

4. Las citadas entidades se someterán a los deberes de información recogidos en el 
artículo 9, así como al plazo previsto en el artículo 10.3 de esta Orden.

Disposición adicional tercera.  Modulación de las obligaciones.
Se habilita al Banco de España para modular las obligaciones recogidas en esta orden 

ministerial, atendiendo al tamaño y estructura de las entidades recogidas en el artículo 2.1, 
así como a su naturaleza, dimensión y complejidad de las actividades que desarrollan.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes de quejas y reclamaciones que se encuentren en tramitación a la 

entrada en vigor de esta norma, por parte de los departamentos o servicios de atención al 
cliente o defensores del cliente de las entidades del artículo 2.1 de esta norma, continuarán 
sustanciándose conforme al procedimiento establecido en la normativa anteriormente 
aplicable.

Disposición transitoria segunda.  Cargos vigentes.
Se entenderá que las personas que, con anterioridad a la entrada en vigor de esta 

norma, vinieran desarrollando funciones equivalentes a las aquí previstas para los titulares 
del departamento o servicio de atención al cliente y el defensor del cliente, cumplen los 
requisitos generales previstos para el desempeño de tales cargos.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 47  Departamentos y servicios de atención y defensor del cliente de entidades financieras

– 872 –



Disposición final primera.  Carácter básico.
Esta Orden tiene carácter básico al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.11.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases de la 
ordenación del crédito, banca y seguros.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta norma entrará en vigor a los cuatro meses de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado.
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§ 48

Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos 
de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y 
sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de 

capitales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 160, de 5 de julio de 2003

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2003-13471

Esta norma pasa a denominarse "Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos 
de capitales y de las transacciones económicas con el exterior", según establece la disposición final 2.1 
de la Ley 10/2010, de 28 de abril. Ref. BOE-A-2010-6737

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios, se 

ha caracterizado, tras más de 20 años de vigencia, por su singularidad, ya que, en palabras 
del Consejo de Estado, su ejecución se encomendó al Gobierno y su desarrollo se consumó 
en el terreno reglamentario.

Efectivamente, nuestra Ley de Control de Cambios ni prohibía ni restringía ni imponía 
ningún tipo de exigencia ni de requisito administrativo. Tan sólo se limitaba a facultar, con 
carácter general, al Gobierno para que estableciese, según las exigencias impuestas por la 
coyuntura económica en cada momento, las normas de restricción o control que estimase 
más oportunas.

En definitiva, se ha tratado de una norma con rango de ley que ha permitido tanto una 
absoluta restricción como una absoluta libertad.
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Sin embargo, este amplio abanico de posibles medidas que sirve, ya para situaciones de 
libertad, ya para situaciones de prohibición, debe limitarse definitivamente para proclamar, 
con carácter general, la libertad de movimientos de capitales.

Fue el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea el que proclamó tal libertad, 
logrando así una equiparación con las restantes libertades comunitarias básicas. Incluso se 
va más allá, cuando el artículo 56 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea no sólo 
prohíbe las restricciones a los movimientos de capitales y a los pagos entre Estados 
miembros, sino también entre éstos y terceros países.

Al mismo tiempo, el propio Tratado, en su artículo 58.1.b), reconoce el derecho de los 
Estados miembros a establecer procedimientos de declaración de movimientos de capitales 
a efectos de información administrativa o estadística, o tomar medidas justificadas por 
razones de orden público o de seguridad pública.

Esta ley trata, por tanto, de garantizar la completa adecuación de nuestro ordenamiento 
jurídico al derecho comunitario.

II
Teniendo en cuenta que el objetivo principal es incorporar plenamente a nuestro 

ordenamiento interno las previsiones del Tratado Constitutivo, no es menos cierto que la Ley 
40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios, presentaba 
importantísimas disfunciones nada acordes con la nueva etapa de liberalización.

Se planteaban importantes contradicciones y lagunas de regulación, además de 
problemas relacionados con el propio lenguaje e imagen de la Ley 40/1979 y otros asuntos 
menores como eran, entre otros, las referencias a la adquisición, tenencia y cesión de 
divisas o pesetas por residentes o no residentes, o los conceptos de patrimonio exterior e 
interior, que estaban pensados para un sistema de convertibilidad y transferibilidad limitadas.

Cabe resaltar entre estas importantes contradicciones la figura del delito monetario. Al 
suprimirse en 1996 el único supuesto subsistente de delito monetario consistente en la 
exportación de moneda metálica, billetes de banco y cheques bancarios al portador, en 
pesetas o en divisas, por importe superior a cinco millones de pesetas o su contravalor, sin 
haber obtenido autorización previa, la reforma operada en la Ley 40/1979, de 10 de 
diciembre, por la Ley Orgánica 10/1983, de 16 de agosto, ha quedado completamente vacía 
de contenido.

Igualmente, el sistema sancionador previsto en la Ley 40/1979 ha manifestado falta de 
coherencia y ajuste con la actual situación de libertad de movimientos de capitales.

Esta situación se enmendó a través de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre 
sistemas de pagos y de liquidación de valores, cuya disposición adicional cuarta abordó la 
tipificación de infracciones muy graves y eliminó el concepto residual de infracción leve. Sin 
embargo, tal modificación hay que considerarla muy parcial y efectuada con carácter urgente 
para abordar el específico supuesto de los embargos financieros impuestos por la Unión 
Europea y Naciones Unidas.

Es por tanto necesario establecer un nuevo cuadro sancionador en el que se incluya una 
tipificación expresa de las distintas acciones y omisiones infractoras y una mayor concreción 
de las sanciones aplicables en cada caso.

En definitiva, todas las circunstancias descritas suponen la necesidad de proceder a una 
actualización de la Ley 40/1979.

III
Esta ley se estructura en dos capítulos perfectamente diferenciados.
El capítulo I contiene, a lo largo de siete artículos, el régimen general de los movimientos 

de capitales y de las transacciones económicas con el exterior.
El artículo 1 declara, en línea con el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, el 

principio de libertad de los movimientos de capitales, recogiendo desde un punto de vista 
objetivo lo que ha de entenderse por transacciones económicas con el exterior.

Desde una óptica subjetiva, el criterio fundamental en materia de movimientos de 
capitales es el de la residencia. De ahí que en el artículo 2 se definan los conceptos de 
residente y no residente en España.
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Se ha producido un acercamiento al concepto de residencia contenido en la normativa 
fiscal, buscando con ello una mejor identificabilidad y prueba de la condición de residente en 
España.

En el artículo 3 se posibilita el conocimiento de los movimientos de capitales y 
transacciones económicas con el exterior a través de un mecanismo de declaración y, a 
efectos de información administrativa y estadística de las operaciones, se identifican los 
sujetos obligados a declarar y los destinatarios de tal información.

Con ello se hace uso de la facultad reconocida a los Estados miembros por el artículo 
58.1.b) del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea en cuanto a la posibilidad de 
establecer procedimientos de declaración.

Los artículos 4 y 5 recogen las cláusulas de salvaguardia y las medidas excepcionales 
contenidas en el título III, capítulo IV, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, de 
forma que se establece un mecanismo ágil, a través de acuerdo del Consejo de Ministros, 
que permita aplicar medidas adoptadas no sólo por la Comunidad Europea, sino por otros 
organismos internacionales de los que España sea miembro.

En el artículo 6 se posibilita la realización de actos y negocios afectados por cláusulas de 
salvaguardia o medidas excepcionales a través de la correspondiente autorización 
administrativa.

En el artículo 7 se recoge una facultad de control otorgada a los Estados miembros por 
el artículo 58.1.b) del Tratado y que se ha traducido en la posibilidad de, en circunstancias 
tasadas, suspender el régimen de liberalización.

Los artículos 8 a 12 constituyen el capítulo II, que establece el régimen sancionador en 
materia de movimientos de capitales, de acuerdo con los principios de legalidad, tipicidad y 
proporcionalidad y respetando la garantía de procedimiento.

En las disposiciones adicionales se modifica la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, en el sentido de mejorar los 
instrumentos de control sobre el efectivo y otros medios de pago, por el riesgo que suponen 
desde el punto de vista de la prevención del blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo. Se modifica igualmente la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, 
de cara a incrementar la efectividad en el desarrollo de investigaciones sobre blanqueo de 
capitales.

CAPÍTULO I
Régimen general de los movimientos de capitales y de las transacciones 

económicas con el exterior

Artículo 1.  Principio de libertad de los movimientos de capitales y de las transacciones 
económicas con el exterior.

1. Esta ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de los movimientos de capitales 
y de las transacciones económicas con el exterior, así como establecer determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales.

2. Son libres cualesquiera actos, negocios, transacciones y operaciones entre residentes 
y no residentes que supongan o de cuyo cumplimiento puedan derivarse cobros y pagos 
exteriores, así como las transferencias de o al exterior y las variaciones en cuentas o 
posiciones financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, sin más limitaciones que las 
dispuestas en esta ley y en la legislación sectorial específica.

Artículo 2.  Definiciones de residencia y no residencia.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se consideran:
A) «Residentes»:
a) Las personas físicas que residan habitualmente en España, salvo lo dispuesto en el 

párrafo b) correspondiente al epígrafe de «No residentes».
b) Los diplomáticos españoles acreditados en el extranjero y el personal español que 

preste servicios en embajadas y consulados españoles o en organizaciones internacionales 
en el extranjero.
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c) Las personas jurídicas con domicilio social en España.
d) Las sucursales y los establecimientos permanentes en territorio español de personas 

físicas o jurídicas residentes en el extranjero.
e) Otros que se determinen reglamentariamente en casos análogos.
B) «No residentes»:
a) Las personas físicas que tengan su residencia habitual en territorio extranjero, salvo lo 

dispuesto en el párrafo b) correspondiente al epígrafe de «Residentes».
b) Los diplomáticos extranjeros acreditados ante el Gobierno español y el personal 

extranjero que preste servicios en embajadas y consulados extranjeros o en organizaciones 
internacionales en España.

c) Las personas jurídicas con domicilio social en el extranjero.
d) Las sucursales y los establecimientos permanentes en el extranjero de personas 

físicas o jurídicas residentes en España.
e) Otros que se determinen reglamentariamente en casos análogos.
2. Por residencia habitual se entenderá lo establecido en la normativa fiscal con las 

adaptaciones que reglamentariamente se determinen.
3. La condición de residente o no residente, a los efectos de esta ley, se acreditará en la 

forma que reglamentariamente se establezca.

Artículo 3.  Obligaciones de información.
1. Los actos, negocios, transacciones y operaciones a que se refiere el apartado 2 del 

artículo 1 deberán ser declarados por los sujetos obligados mencionados en el apartado 
siguiente en la forma y plazos que se determinen reglamentariamente, a los efectos de 
información administrativa y estadística de las operaciones.

2. Las personas físicas o jurídicas residentes o no residentes en España que realicen las 
operaciones señaladas en el apartado 2 del artículo 1 quedan obligadas a facilitar al 
Ministerio de Economía y al Banco de España, en la forma y plazos que se establezcan, los 
datos que se les requieran, a los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior.

Además, las entidades de crédito, las empresas de servicios de inversión y otros 
intermediarios financieros, que intervengan en la realización de las operaciones 
mencionadas por cuenta de sus clientes, vendrán obligados a remitir al Ministerio de 
Economía y al Banco de España la información correspondiente a las transacciones de sus 
clientes, en la forma y plazos que se establezcan.

Artículo 4.  Cláusulas de salvaguardia.
1. Se entenderá prohibida o limitada, en los términos que señalen las normas 

comunitarias, la realización de determinados movimientos de capitales y sus 
correspondientes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias de o al exterior o 
las variaciones en cuentas o posiciones financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, 
respecto de terceros países en relación con los cuales el Consejo de la Unión Europea, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, haya adoptado medidas de salvaguardia.

2. Cuando las normas comunitarias citadas en el apartado anterior reconozcan poderes 
a los Estados miembros o les impongan la adopción de medidas indispensables, necesarias 
para la correcta aplicación de dichas normas, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros, establecerá las especificaciones ulteriores que resulten precisas, incluido el 
procedimiento de autorización aplicable, si procediera.

3. El Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Economía, podrá prohibir o limitar la realización de determinados movimientos de capitales y 
sus correspondientes operaciones de cobro o pago, así como transferencias de o al exterior 
o variaciones en cuentas o posiciones financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, 
respecto de un Estado, un territorio o centro extraterritorial, o grupo de Estados en aplicación 
de medidas adoptadas por organismos internacionales, distintos de la Comunidad Europea, 
de los que España sea miembro.
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Artículo 5.  Medidas excepcionales.
1. Se entenderá prohibida o limitada, en los términos que señalen las normas 

comunitarias, la realización de determinados movimientos de capitales y sus 
correspondientes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias de o al exterior o 
las variaciones en cuentas o posiciones financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, 
respecto a terceros países en relación con los cuales el Consejo de la Unión Europea haya 
adoptado las medidas que correspondan, de conformidad con lo establecido en el artículo 
57.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

2. Se entenderán prohibidos o limitados, en los términos que señalen las normas 
comunitarias, los movimientos de capitales y pagos respecto a terceros países en relación 
con los cuales el Consejo de la Unión Europea haya adoptado las medidas urgentes que 
sean necesarias, de conformidad con lo establecido en el artículo 60.1 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

3. Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, las 
normas comunitarias reconozcan poderes a los Estados miembros o les impongan la 
adopción de medidas indispensables, necesarias para la correcta aplicación de dichas 
normas, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, establecerá las 
especificaciones ulteriores que resulten precisas, incluido el procedimiento de autorización 
aplicable, si procediera.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 60.2 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministro de Economía, podrá en tanto no se hayan adoptado las medidas a que se refiere 
el artículo 60.1 del citado Tratado, por razones políticas graves y por motivos de urgencia, 
tomar medidas unilaterales contra un tercer país en lo relativo a los movimientos de capitales 
y a los pagos.

Artículo 6.  Autorizaciones sobre actos, negocios, transacciones u operaciones afectados 
por cláusulas de salvaguardia o medidas excepcionales.

1. Los actos, negocios, transacciones y operaciones afectados por las medidas previstas 
en los artículos 4 y 5 podrán realizarse, si así se dispone expresamente, mediante la previa 
obtención de la correspondiente autorización administrativa y en las condiciones que ésta 
establezca. Dicha autorización se otorgará por los órganos y a través del procedimiento que 
se disponga reglamentariamente.

2. Si, transcurrido el plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse la autorización, 
no se produjera resolución expresa, se entenderá que la operación no es autorizada. 
Consecuentemente, la solicitud se entenderá desestimada a los efectos previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.  Suspensión del régimen de liberalización.
El Gobierno podrá acordar la suspensión del régimen de liberalización establecido en 

esta ley cuando se trate de actos, negocios, transacciones u operaciones que, por su 
naturaleza, forma o condiciones de realización, afecten o puedan afectar a actividades 
relacionadas, aunque sólo sea de modo ocasional, con el ejercicio de poder público, o 
actividades directamente relacionadas con la defensa nacional, o a actividades que afecten o 
puedan afectar al orden público, seguridad pública y salud pública.

Tal suspensión determinará el sometimiento de ulteriores operaciones a la obtención de 
autorización administrativa, de acuerdo con lo señalado en el artículo 6.

Artículo 7 bis.  Suspensión del régimen de liberalización de determinadas inversiones 
extranjeras directas en España.

1. A efectos de lo establecido en este artículo se consideran inversiones extranjeras 
directas en España todas aquellas como consecuencia de las cuales el inversor pase a 
ostentar una participación igual o superior al 10 por 100 del capital social de una sociedad 
española, y todas aquéllas otras que como consecuencia de la operación societaria, acto o 
negocio jurídico que se efectúe se adquiera el control de la totalidad o de una parte de ella, 
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por aplicación de los criterios establecidos en el artículo 7 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, 
de Defensa de la Competencia, siempre que concurra una de estas circunstancias:

a) Que se realicen por residentes de países fuera de la Unión Europea y de la 
Asociación Europea de Libre Comercio.

b) Que se realicen por residentes de países de la Unión Europea o de la Asociación 
Europea de Libre Comercio cuya titularidad real corresponda a residentes de países de fuera 
de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio. Se entenderá que existe 
esa titularidad real cuando estos últimos posean o controlen en último término, directa o 
indirectamente, un porcentaje superior al 25% del capital o de los derechos de voto del 
inversor, o cuando por otros medios ejerzan el control, directo o indirecto, del inversor.

2. Queda suspendido el régimen de liberalización de las inversiones extranjeras directas 
en España, que se realicen en los sectores que se citan a continuación y que afectan al 
orden público, la seguridad pública y a la salud pública:

a) Infraestructuras críticas, ya sean físicas o virtuales (incluidas las infraestructuras de 
energía, transporte, agua, sanidad, comunicaciones, medios de comunicación, tratamiento o 
almacenamiento de datos, aeroespacial, de defensa, electoral o financiera, y las 
instalaciones sensibles), así como terrenos y bienes inmuebles que sean claves para el uso 
de dichas infraestructuras, entendiendo por tales, las contempladas en la Ley 8/2011, de 28 
de abril, por la que se establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas.

b) Tecnologías críticas y de doble uso, tecnologías clave para el liderazgo y la 
capacitación industrial, y tecnologías desarrolladas al amparo de programas y proyectos de 
particular interés para España, incluidas las telecomunicaciones, la inteligencia artificial, la 
robótica, los semiconductores, la ciberseguridad, las tecnologías aeroespaciales, de 
defensa, de almacenamiento de energía, cuántica y nuclear, las nanotecnologías, las 
biotecnologías, los materiales avanzados y los sistemas de fabricación avanzados.

c) Suministro de insumos fundamentales, en particular energía, entendiendo por tales los 
que son objeto de regulación en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y 
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos o los referidos a servicios 
estratégicos de conectividad o a materias primas, así como a la seguridad alimentaria.

d) Sectores con acceso a información sensible, en particular a datos personales, o con 
capacidad de control de dicha información, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

e) Medios de comunicación, sin perjuicio de que los servicios de comunicación 
audiovisual en los términos definidos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual, se regirán por lo dispuesto en dicha Ley.

3. Asimismo, queda suspendido el régimen de liberalización de las inversiones 
extranjeras directas en España en los siguientes supuestos:

a) si el inversor extranjero está controlado directa o indirectamente por el gobierno, 
incluidos los organismos públicos o las fuerzas armadas, de un tercer país aplicándose a 
efectos de determinar la existencia del referido control los criterios establecidos en el artículo 
7.2 de la Ley de Defensa de la Competencia.

b) si el inversor extranjero ha realizado inversiones o participado en actividades en los 
sectores que afecten a la seguridad, al orden público y a la salud pública en otro Estado 
miembro, y especialmente los relacionados en el apartado 2 de este artículo.

c) si existe un riesgo grave de que el inversor extranjero ejerza actividades delictivas o 
ilegales, que afecten a la seguridad pública, orden público o salud pública en España.

4. El Gobierno podrá suspender el régimen de liberalización de las inversiones 
extranjeras directas en España en aquellos otros sectores no contemplados en el apartado 2 
de este artículo, cuando puedan afectar a la seguridad pública, orden público y salud pública, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 7 de esta Ley.

5. La suspensión del régimen de liberalización establecida de acuerdo con los apartados 
2, 3 y 4 de este artículo determinará el sometimiento de las referidas operaciones de 
inversión a la obtención de autorización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de 
esta Ley.
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Las operaciones de inversión llevadas a cabo sin la preceptiva autorización previa 
carecerán de validez y efectos jurídicos, en tanto no se produzca su legalización de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 6 de la Ley.

6. El Gobierno podrá establecer reglamentariamente las categorías de operación y los 
importes por debajo de los cuales las operaciones de inversión directa extranjera quedarán 
exentas de someterse al régimen de autorización previa, por su nula o escasa repercusión 
en los bienes jurídicos protegidos por este artículo. Asimismo, se podrá acotar 
reglamentariamente la definición de los sectores relacionados en el apartado 2, a los efectos 
de la aplicación de la presente Ley.

Se faculta a la Ministra de Industria, Comercio y Turismo para dictar las normas 
necesarias para la correcta ejecución y aplicación de las disposiciones de desarrollo que 
dicte el Gobierno en desarrollo y ejecución de este artículo.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 8.  Infracciones.
1. Las infracciones de las disposiciones previstas en esta ley se clasifican en muy 

graves, graves y leves.
2. Constituirán infracciones muy graves:
a) La realización de actos, negocios, transacciones u operaciones prohibidas en virtud de 

la adopción de las medidas a que se refieren los artículos 4, y 5.
b) La realización de actos, negocios, transacciones u operaciones sin solicitar 

autorización cuando sea preceptiva conforme a los artículos 6, 7 y 7 bis, o con carácter 
previo a su concesión o con incumplimiento de las condiciones establecidas en la 
autorización.

c) La falta de veracidad en las solicitudes de autorización presentadas ante los 
organismos competentes, siempre que pueda estimarse como especialmente relevante.

3. Constituirán infracciones graves:
a) La falta de declaración de operaciones cuya cuantía supere los 6.000.000 de euros.
b) La falta de veracidad, la omisión o inexactitud en los datos de las declaraciones 

respecto de operaciones cuya cuantía supere los 6.000.000 de euros.
c) Los incumplimientos de los requerimientos efectuados, de modo expreso y por escrito, 

por los organismos competentes en el cumplimiento de sus funciones.
4. Constituirán infracciones leves:
a) Las declaraciones realizadas por los sujetos obligados fuera de los plazos 

reglamentariamente establecidos.
b) La falta de declaración de operaciones cuya cuantía no supere 6.000.000 de euros, 

así como la falta de veracidad, la omisión o inexactitud en los datos de las declaraciones que 
no superen dicha cuantía.

Artículo 9.  Sanciones.
1. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior darán lugar a la imposición de las 

sanciones previstas en este artículo.
2. Por la comisión de infracciones muy graves se impondrán simultáneamente las 

siguientes sanciones:
a) Multa, que podrá ascender hasta el tanto del contenido económico de la operación sin 

que pueda ser inferior a 30.000 euros, y
b) Amonestación pública o privada.
3. Por la comisión de infracciones graves se impondrán simultáneamente las siguientes 

sanciones:
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a) Multa, que podrá ascender hasta la mitad del contenido económico de la operación sin 
que pueda ser inferior a 6.000 euros, y

b) Amonestación pública o privada.
4. Por la comisión de infracciones leves se impondrán simultáneamente las siguientes 

sanciones:
a) Multa, que podrá ascender hasta un cuarto del contenido económico de la operación 

sin que pueda ser inferior a 3.000 euros, y
b) Amonestación privada.
5. Cuando la infracción consista en la presentación fuera de plazo de las declaraciones 

por los sujetos obligados, sin actuación o requerimiento previo de la Administración, se 
impondrán las siguientes sanciones:

a) Si no han transcurrido más de seis meses, hasta 300 euros, sin que pueda ser inferior 
a 150 euros.

b) Si han transcurrido más de seis meses, hasta 600 euros, sin que pueda ser inferior a 
300 euros.

Artículo 10.  Graduación de sanciones.
Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones muy graves, 

graves o leves se determinarán considerándose, además de los criterios establecidos en el 
artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las siguientes 
circunstancias:

a) La naturaleza y entidad de la infracción.
b) El grado de responsabilidad e intencionalidad en los hechos que concurran en el 

interesado.
c) El tiempo que haya mediado entre la comisión de la infracción y el intento de 

subsanación de ésta por iniciativa propia del interesado.
d) La capacidad económica del interesado.
e) La conducta anterior del interesado, en relación con las normas en materia de 

movimientos de capitales y pagos exteriores, tomando en consideración al efecto las 
sanciones firmes que le hubieran sido impuestas durante los últimos cinco años.

Artículo 11.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años ; las graves, a los tres años, 

y las leves, al año.
2. El plazo de prescripción se contará desde la fecha en que la infracción hubiera sido 

cometida.
3. Las sanciones que se impongan, en virtud de resolución firme, conforme a esta ley 

prescribirán a los cinco años, las muy graves ; a los cuatro años, las graves, y a los tres 
años, las leves.

Artículo 12.  Procedimiento sancionador.
1. Los órganos competentes de las Administraciones públicas, así como los 

dependientes de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias llevarán a cabo, a petición del órgano instructor o por propia iniciativa, las 
actuaciones de investigación que resulten adecuadas para el esclarecimiento de los hechos 
que pudieren ser constitutivos de las infracciones tipificadas en esta ley.

2. La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos sancionadores 
resultantes de la aplicación del régimen previsto en la Ley y para la imposición de las 
sanciones correspondientes se regirá por las reglas siguientes:

a) La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos sancionadores 
corresponderá a la Secretaría de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias, salvo en materia de inversiones extranjeras directas en España que 
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corresponderá al órgano que designe el titular de la Dirección General de Comercio 
Internacional e Inversiones.

b) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá al Consejo de 
Ministros, a propuesta del titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.

No obstante, cuando se trate de infracciones muy graves en materia de inversiones 
extranjeras directas en España, la imposición de sanciones corresponderá al Consejo de 
Ministros, a propuesta del titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

c) La imposición de sanciones por infracciones graves corresponderá al titular del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a propuesta del titular de la 
Secretaría de Estado de Economía.

En el supuesto de infracciones graves en materia de inversiones extranjeras directas en 
España, la imposición de sanciones corresponderá al titular del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, a propuesta del titular de la Secretaría de Estado de Comercio.

d) La imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá al titular de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, a propuesta del órgano instructor.

En el caso de infracciones leves en materia de inversiones extranjeras directas en 
España, la imposición de sanciones corresponderá al titular de la Dirección General de 
Comercio Internacional e Inversiones, a propuesta del órgano instructor.

3. El procedimiento sancionador de las infracciones contempladas en esta ley será el 
previsto, con carácter general, para el ejercicio de la potestad sancionadora. El plazo 
máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de un año a contar 
desde la fecha del acuerdo de incoación, sin perjuicio de la posibilidad de suspensión por el 
instructor del cómputo del plazo en los supuestos señalados en el artículo 22 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Disposición adicional primera.  Modificación de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, 
sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 1, con el siguiente tenor literal:
«1. Esta ley regula las obligaciones, las actuaciones y los procedimientos para 

prevenir e impedir la utilización del sistema financiero, así como de otros sectores de 
actividad económica, para el blanqueo de capitales procedentes de cualquier tipo de 
participación delictiva en la comisión de un delito castigado con pena de prisión 
superior a tres años.»

Dos. Se da nueva redacción al apartado 2 y se adicionan dos nuevos apartados 3 y 4 al 
artículo 2, con el siguiente tenor literal:

«2. Quedarán también sujetas a las obligaciones establecidas en esta ley, con las 
especialidades que puedan establecerse reglamentariamente, las personas físicas o 
jurídicas que ejerzan aquellas otras actividades profesionales o empresariales 
particularmente susceptibles de ser utilizadas para el blanqueo de capitales. Se 
considerarán tales:

a) Los casinos de juego.
b) Las actividades de promoción inmobiliaria, agencia, comisión o intermediación 

en la compraventa de inmuebles.
c) Las personas físicas o jurídicas que actúen en el ejercicio de su profesión 

como auditores, contables externos o asesores fiscales.
d) Los notarios, abogados y procuradores quedarán igualmente sujetos cuando:
1.º Participen en la concepción, realización o asesoramiento de transacciones por 

cuenta de clientes relativas a la compraventa de bienes inmuebles o entidades 
comerciales; la gestión de fondos, valores u otros activos; la apertura o gestión de 
cuentas bancarias, cuentas de ahorros o cuentas de valores ; la organización de las 
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aportaciones necesarias para la creación, el funcionamiento o la gestión de 
empresas o la creación, el funcionamiento o la gestión de fiducias ("trust">1.º 
Participen en la concepción, realización o asesoramiento de transacciones por 
cuenta de clientes relativas a la compraventa de bienes inmuebles o entidades 
comerciales; la gestión de fondos, valores u otros activos; la apertura o gestión de 
cuentas bancarias, cuentas de ahorros o cuentas de valores ; la organización de las 
aportaciones necesarias para la creación, el funcionamiento o la gestión de 
empresas o la creación, el funcionamiento o la gestión de fiducias ("trust"), 
sociedades o estructuras análogas, o

2.º Actúen en nombre y por cuenta de clientes, en cualquier transacción 
financiera o inmobiliaria.

e) Las demás que, atendiendo a la utilización habitual de billetes u otros 
instrumentos al portador como medio de cobro, al alto valor unitario de los objetos o 
servicios ofrecidos, al emplazamiento de los establecimientos o a otras 
circunstancias relevantes, se determinen reglamentariamente.

3. Cuando las personas físicas mencionadas en el apartado anterior ejerzan su 
profesión en calidad de empleados de una persona jurídica, las obligaciones 
impuestas por esta ley recaerán sobre dicha persona jurídica.

4. Estarán sujetas al cumplimiento de las obligaciones señaladas en el apartado 
9 del artículo 3, con las excepciones que reglamentariamente se señalen, las 
personas físicas y jurídicas que, actuando por cuenta propia o de tercero, realicen los 
siguientes movimientos de medios de pago:

a) Salida o entrada en territorio nacional de moneda metálica, billetes de banco y 
cheques bancarios al portador denominados en moneda nacional o en cualquier otra 
moneda o cualquier medio físico, incluidos los electrónicos, concebido para ser 
utilizado como medio de pago, por importe superior a 6.000 euros por persona y 
viaje.

b) Movimientos por territorio nacional de medios de pago consistentes en 
moneda metálica, billetes de banco y cheques bancarios al portador, denominados 
en moneda nacional o en cualquier otra moneda o cualquier medio físico, incluidos 
los electrónicos, concebido para ser utilizado como medio de pago, por importe 
superior a 80.500 euros.

No están sujetas a las obligaciones señaladas en este apartado 4 las personas 
jurídicas que desarrollen profesionalmente actividades de transporte de fondos o 
medios de pago, así como los sujetos obligados y actividades señaladas en el 
apartado 2 de este artículo y en sus normas de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Economía para modificar las cuantías recogidas en los 
párrafos a) y b) de este apartado.»

Tres. Se da nueva redacción a los apartados 1, 2, 4 y 7 y se adiciona un nuevo apartado 
9 al artículo 3, con el siguiente tenor literal:

«1. Exigir, mediante la presentación de documento acreditativo, la identificación 
de sus clientes en el momento de entablar relaciones de negocio, así como de 
cuantas personas pretendan efectuar cualesquiera operaciones, salvo aquellas que 
queden exceptuadas reglamentariamente. Los requisitos para la identificación de los 
clientes que no hayan estado físicamente presentes en el momento del 
establecimiento de la relación de negocios o de la ejecución de operaciones se 
determinarán reglamentariamente.

Los sujetos obligados recabarán de sus clientes información a fin de conocer la 
naturaleza de su actividad profesional o empresarial. Asimismo, adoptarán medidas 
dirigidas a comprobar razonablemente la veracidad de dicha información.

Cuando existan indicios o certeza de que los clientes no actúan por cuenta 
propia, los sujetos obligados recabarán la información precisa a fin de conocer la 
identidad de las personas por cuenta de las cuales actúan.

Los sujetos obligados no estarán sometidos a las obligaciones de identificación 
establecidas en este apartado cuando su cliente sea una institución financiera 
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domiciliada en el ámbito de la Unión Europea o en aquellos terceros Estados que, 
por establecer requisitos equivalentes a los de la legislación española, determine la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

2. Examinar con especial atención cualquier operación, con independencia de su 
cuantía, que, por su naturaleza, pueda estar particularmente vinculada al blanqueo 
de capitales procedentes de las actividades señaladas en el artículo 1. En particular, 
los sujetos obligados examinarán con especial atención toda operación compleja, 
inusual o que no tenga un propósito económico o lícito aparente, reseñando por 
escrito los resultados del examen.»

«4. Colaborar con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (en adelante, el Servicio Ejecutivo), 
y a tal fin:

a) Comunicarle, por iniciativa propia, cualquier hecho u operación respecto al que 
exista indicio o certeza de que está relacionado con el blanqueo de capitales 
procedentes de las actividades señaladas en el artículo 1. La comunicación la 
realizará, en principio, la persona o personas que los sujetos obligados hubieran 
designado de conformidad con los procedimientos a que se refiere el apartado 7 de 
este mismo artículo. Será dicha persona o personas las que comparecerán en toda 
clase de procedimientos administrativos o judiciales en relación con datos recogidos 
en la comunicación o cualquier otra información complementaria que pueda referirse 
a aquélla.

Reglamentariamente se determinarán aquellos supuestos o transacciones 
específicas que deban ser objeto de comunicación al Servicio Ejecutivo en todo caso.

También se comunicarán las operaciones que muestren una falta de 
correspondencia ostensible con la naturaleza, volumen de actividad o antecedentes 
operativos de los clientes, siempre que en el examen especial previsto en el apartado 
2 no se aprecie justificación económica, profesional o de negocio para la realización 
de las operaciones, en relación con las actividades señaladas en el artículo 1 de esta 
ley.

b) Facilitar la información que el Servicio Ejecutivo requiera en el ejercicio de sus 
competencias.

No estarán sujetos a las obligaciones establecidas en este apartado 4 los 
auditores, contables externos, asesores fiscales, notarios, abogados y procuradores 
con respecto a la información que reciban de uno de sus clientes u obtengan sobre él 
al determinar la posición jurídica en favor de su cliente, o desempeñar su misión de 
defender o representar a dicho cliente en procedimientos administrativos o judiciales 
o en relación con ellos, incluido el asesoramiento sobre la incoación o la forma de 
evitar un proceso, independientemente de si han recibido u obtenido dicha 
información antes, durante o después de tales procedimientos.

Los abogados y procuradores guardarán el deber de secreto profesional de 
conformidad con la legislación vigente.»

«7. Establecer procedimientos y órganos adecuados de control interno y de 
comunicación a fin de prevenir e impedir la realización de operaciones relacionadas 
con el blanqueo de capitales. En particular, los sujetos obligados establecerán una 
política expresa de admisión de clientes.

La idoneidad de dichos procedimientos y órganos será supervisada por el 
Servicio Ejecutivo, que podrá proponer las medidas correctoras oportunas.

En todo caso, dichos procedimientos y órganos serán objeto de examen anual 
por un experto externo.»

«9. Declarar el origen, destino y tenencia de los fondos en los supuestos 
señalados en el apartado 4 del artículo 2 de esta ley, en la forma y con las 
excepciones que reglamentariamente se determinen.»

Cuatro. Se da la siguiente redacción al apartado 2 del artículo 5:
«2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente, constituirán infracciones 

graves el incumplimiento de las obligaciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 4, 5, 
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7, 8 y 9 del artículo 3, incluida la no adopción de medidas correctoras propuestas por 
el Servicio Ejecutivo a las que se alude en el artículo 3.7, anterior.»

Cinco. Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 8, con el siguiente tenor literal:
«3. En el caso de incumplimiento de la obligación señalada en el apartado 9 del 

artículo 3 de esta ley podrá imponerse la sanción de multa cuyo importe mínimo será 
de 600 euros y cuyo importe máximo podrá ascender hasta la mitad del contenido 
económico de los medios de pago empleados.

En el caso de que los medios de pago fueran hallados en lugar o situación que 
mostrase una clara intención de ocultarlos o no resulte debidamente acreditado el 
origen de los fondos, la sanción podrá llegar al tanto del contenido económico de los 
medios empleados.»

Seis. Se da nueva redacción al artículo 12, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 12.  Procedimiento sancionador y medidas cautelares.
1. La incoación e instrucción de los procedimientos sancionadores a que hubiera 

lugar por la comisión de infracciones previstas en esta ley corresponderá a la 
Secretaría de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias, según dispone el artículo 15.

Será competente para imponer las sanciones por infracciones muy graves el 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía. Será competente para 
imponer las sanciones por infracciones graves el Ministro de Economía, a propuesta 
de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

Cuando la entidad infractora sea una entidad financiera o precise de autorización 
administrativa para operar, será preceptivo para la imposición de la correspondiente 
sanción el informe de la institución u órgano administrativo responsable de su 
supervisión.

La competencia para instruir los procedimientos sancionadores por infracciones 
graves por el incumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 9 del 
artículo 3 corresponderá a la Secretaría. La competencia para resolver dichos 
procedimientos corresponderá al Presidente del Comité Permanente de la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, previo informe 
del Servicio Ejecutivo.

2. En lo relativo al procedimiento sancionador se estará a lo previsto en la 
normativa reguladora de dicho procedimiento aplicable a los sujetos que actúan en 
los mercados financieros, y en lo relativo a la ejecución y publicidad de las sanciones 
y demás cuestiones atinentes al régimen sancionador se estará a lo previsto en las 
leyes específicas aplicables a los distintos sujetos obligados y, en su defecto, a lo 
dispuesto en la Ley 26/1988, de 29 de julio, de disciplina e intervención de las 
entidades de crédito.

El procedimiento sancionador aplicable al incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el apartado 9 del artículo 3 será el previsto, con carácter general, para el 
ejercicio de la potestad sancionadora por las Administraciones públicas. El plazo 
para dictar resolución y notificarla será de seis meses. Excepcionalmente podrá 
prorrogarse dicho plazo hasta 12 meses mediante acuerdo motivado de la 
Secretaría, cuando concurran circunstancias que obliguen a ello y se hayan agotado 
todos los medios a disposición posibles.

3. Ante la falta de declaración señalada en el apartado 9 del artículo 3 de esta 
ley, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o el Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales podrán intervenir los medios de pago, dando traslado 
inmediato del acta de intervención al Servicio Ejecutivo, para su investigación.

Durante la instrucción del procedimiento sancionador podrá acordarse la 
constitución de garantía suficiente para hacer frente a las responsabilidades a que 
hubiera lugar, devolviéndose, en su caso, el resto de la cantidad inicialmente 
intervenida.»

Siete. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 16, con el siguiente tenor literal:
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«1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, toda 
autoridad o fun cionario, incluidos los de arancel, que descubra hechos que puedan 
constituir indicio o prueba de blanqueo de capitales procedentes de las actividades 
señaladas en el artículo 1, ya sea durante las inspecciones efectuadas a las 
entidades objeto de supervisión, o de cualquier otro modo, deberá informar de ello al 
Servicio Ejecutivo. El incumplimiento de esta obligación tendrá la consideración de 
infracción muy grave y se sancionará disciplinariamente como tal según lo previsto 
en la legislación específica que les sea de aplicación. La obligación señalada en este 
párrafo se extenderá igualmente a la información que el Servicio Ejecutivo le requiera 
en el ejercicio de sus competencias.

La obligación que se establece en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio 
de lo establecido en el párrafo j) del artículo 113.1 de la Ley General Tributaria, así 
como del secreto del protocolo notarial, que abarca los instrumentos públicos a los 
que se refiere el artículo 34 de la Ley de 28 de mayo de 1862, así como los relativos 
al reconocimiento de hijos no matrimoniales.

En todo caso, el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, los colegios profesionales y los órganos estatales o autonómicos 
competentes, según corresponda, informarán razonadamente al Servicio Ejecutivo 
cuando en el ejercicio de su labor inspectora o supervisora aprecien posibles 
infracciones de las obligaciones establecidas en esta ley.

Los órganos judiciales, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, remitirán 
testimonio al Servicio Ejecutivo cuando en el curso del proceso aprecien indicios de 
incumplimiento de la normativa de prevención del blanqueo de capitales.»

Ocho. Queda derogado el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 13.
Nueve. Se modifica la disposición adicional segunda, que queda redactada como sigue:

«El Protectorado y el Patronato, en ejercicio de las funciones que le atribuye la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y el personal con 
responsabilidades en la gestión de las fundaciones velarán para que éstas no sean 
utilizadas para canalizar fondos o recursos a las personas y entidades vinculadas a 
grupos u organizaciones terroristas, de acuerdo con lo previsto en la legislación 
reguladora de la prevención y bloqueo de la financiación del terrorismo.

A estos efectos, todas las fundaciones conservarán durante seis años registros 
con las identidades de todas las personas que reciban fondos o recursos de la 
fundación. Estos registros estarán a disposición del Protectorado, de la Comisión de 
Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo, así como de los órganos 
administrativos o judiciales con competencias en el ámbito de prevención o 
persecución del terrorismo.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será asimismo de aplicación a las 
asociaciones de utilidad pública, correspondiendo en tales casos al órgano de 
gobierno o asamblea general, a los miembros del órgano de representación que 
gestione los intereses de la asociación y al organismo encargado de verificar su 
constitución, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas por el artículo 34 de 
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 
cumplir con lo que establece esta disposición.»

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria.

Uno. Se introduce un nuevo párrafo j) en el artículo 113.1 de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, General Tributaria, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 113.  
1. Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración tributaria 

en el desempeño de sus funciones tienen carácter reservado y sólo podrán ser 
utilizados para la efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga 
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encomendada, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo que la 
cesión tenga por objeto:

[...]
j) La colaboración con el Servicio Ejecutivo creado por la Ley 19/1993, de 28 de 

diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, en 
las actividades que dicho servicio lleve a cabo en el ámbito de lo previsto en el 
artículo 1 de la mencionada ley.»

Dos. Se introduce un nuevo apartado 5 en el artículo 112 de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, General Tributaria, con el siguiente tenor literal:

«5. El Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales 
e Infracciones Monetarias facilitará a la Administración tributaria cuantos datos con 
trascendencia tributaria obtenga en el ejercicio de sus funciones, con carácter 
general o mediante requerimiento individualizado.»

Disposición adicional tercera.  Modificación de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros.

Se introduce una nueva disposición adicional segunda en la Ley 13/1985, con el 
siguiente tenor literal:

«Disposición adicional segunda.  
1. Las participaciones preferentes a que se refiere el artículo séptimo de esta ley 

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:
a) Ser emitidas por una entidad de crédito o por una entidad residente en España 

o en un territorio de la Unión Europea, que no tenga la condición de paraíso fiscal, y 
cuyos derechos de voto correspondan en su totalidad directa o indirectamente a una 
entidad de crédito dominante de un grupo o subgrupo consolidable de entidades de 
crédito y cuya actividad u objeto exclusivos sea la emisión de participaciones 
preferentes.

b) En los supuestos de emisiones realizadas por una entidad filial, los recursos 
obtenidos deberán estar depositados en su totalidad, descontados los gastos de 
emisión y gestión, y de forma permanente en la entidad de crédito dominante o en 
otra entidad del grupo o subgrupo consolidable. El depósito así constituido deberá 
ser aplicado por la entidad depositaria a la compensación de pérdidas, tanto en su 
liquidación como en el saneamiento general de aquélla o de su grupo o subgrupo 
consolidable, una vez agotadas las reservas y reducido a cero el capital ordinario. En 
estos supuestos las participaciones deberán contar con la garantía solidaria e 
irrevocable de la entidad de crédito dominante o de la entidad depositaria.

c) Tener derecho a percibir una remuneración predeterminada de carácter no 
acumulativo. El devengo de esta remuneración estará condicionado a la existencia 
de beneficios distribuibles en la entidad de crédito dominante o en el grupo o 
subgrupo consolidable.

d) No otorgar a sus titulares derechos políticos, salvo en los supuestos 
excepcionales que se establezcan en las respectivas condiciones de emisión.

e) No otorgar derechos de suscripción preferente respecto de futuras nuevas 
emisiones.

f) Tener carácter perpetuo, aunque se pueda acordar la amortización anticipada a 
partir del quinto año desde su fecha de desembolso, previa autorización del Banco 
de España.

g) Cotizar en mercados secundarios organizados.
h) En los supuestos de liquidación o disolución, u otros que den lugar a la 

aplicación de las prioridades contempladas en el Código de Comercio, de la entidad 
de crédito emisora o de la dominante del grupo o subgrupo consolidable de las 
entidades de crédito, las participaciones preferentes darán derecho a obtener 
exclusivamente el reembolso de su valor nominal junto con la remuneración 
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devengada y no satisfecha y se situarán, a efectos del orden de prelación de 
créditos, inmediatamente detrás de todos los acreedores, subordinados o no, de la 
entidad de crédito emisora o de la dominante del grupo o subgrupo consolidable de 
entidades de crédito y delante de los accionistas ordinarios y, en su caso, de los 
cuotapartícipes.

i) En el momento de realizar una emisión, el importe nominal en circulación no 
podrá ser superior al 30 por ciento de los recursos propios básicos del grupo o 
subgrupo consolidable, incluido el importe de la propia emisión, sin perjuicio de las 
limitaciones adicionales que puedan establecerse a efectos de solvencia. Si dicho 
porcentaje se sobrepasara una vez realizada la emisión, la entidad de crédito deberá 
presentar ante el Banco de España para su autorización un plan para retornar al 
cumplimiento de dicho porcentaje. El Banco de España podrá modificar el indicado 
porcentaje.

2. El régimen fiscal de las participaciones preferentes emitidas en las condiciones 
establecidas en el apartado anterior será el siguiente:

a) La remuneración a que se refiere el párrafo c) del apartado anterior tendrá la 
consideración de gasto deducible para la entidad emisora.

b) Las rentas derivadas de las participaciones preferentes se calificarán como 
rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

c) Los rendimientos generados por el depósito a que se refiere el párrafo b) del 
apartado 1 anterior no estarán sometidos a retención alguna, siendo de aplicación, 
en su caso, la exención establecida en el párrafo e) del apartado 1 del artículo 13 de 
la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y 
Normas Tributarias.

d) Las rentas derivadas de las participaciones preferentes obtenidas por sujetos 
pasivos del Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin establecimiento 
permanente estarán exentas de dicho impuesto en los mismos términos establecidos 
para los rendimientos derivados de la deuda pública en el artículo 13 de la Ley 
41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y Normas 
Tributarias.

e) Las operaciones derivadas de la emisión de participaciones preferentes 
estarán exentas de la modalidad de operaciones societarias del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

3. La entidad de crédito dominante de un grupo o subgrupo consolidable de 
entidades de crédito tendrá la obligación de informar a la Administración tributaria y a 
las instituciones encargadas de la supervisión financiera, en la forma en que 
reglamentariamente se establezca, de las actividades realizadas por las filiales a que 
se refiere el párrafo a) del apartado 1 de esta disposición adicional y de la identidad 
de los titulares de los valores emitidos por aquéllas.

4. Lo dispuesto en esta disposición adicional será igualmente aplicable en los 
supuestos en los que la entidad dominante a que se refiere el párrafo a) de su 
apartado 1 sea una entidad que se rija por el derecho de otro Estado.

5. El régimen previsto en los apartados 2 y 3 de esta disposición será también 
aplicable a las emisiones de instrumentos de deuda realizados por entidades que 
cumplan los requisitos del párrafo a) del apartado 1 y cuya actividad u objeto 
exclusivo sea la emisión de participaciones preferentes y/u otros instrumentos 
financieros, siempre que se cumplan los requisitos de cotización en mercados 
organizados y, en su caso, de depósito permanente y garantía de la entidad 
dominante, que se establecen en los párrafos g) y b) de dicho apartado.

6. Lo dispuesto en esta disposición adicional será aplicable, igualmente, a las 
participaciones preferentes o a otros instrumentos de deuda emitidos por una 
sociedad residente en España o en un territorio de la Unión Europea, que no tenga la 
condición de paraíso fiscal y cuyos derechos de voto correspondan en su totalidad, 
directa o indirectamente, a entidades cotizadas que no sean de crédito. En estos 
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casos, para proceder a la amortización anticipada no será necesaria la autorización 
prevista en el párrafo f) del apartado 1, y no será de aplicación el límite establecido 
en el párrafo i) del mismo apartado 1.»

Disposición adicional cuarta.  Modificación de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre.
Se modifica la disposición adicional cuarta de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de 

reforma parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y por la que se 
modifican las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes, 
que quedará redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional cuarta.  
El Gobierno elaborará y aprobará en el plazo de un año a partir de la entrada en 

vigor de esta ley los textos refundidos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y del Impuesto sobre 
Sociedades.»

Disposición adicional quinta.  Modificación de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre.
Se añade una nueva disposición adicional decimotercera a la Ley 51/2002, de 27 de 

diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, que quedará redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimotercera.  
El Gobierno elaborará y aprobará en el plazo de un año a partir de la entrada en 

vigor de esta ley el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.»

Disposición transitoria primera.  Vigencia temporal de las disposiciones normativas de 
desarrollo de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de 
Cambios.

Hasta tanto no se publiquen las normas de desarrollo de esta ley y siempre que no se 
opongan a lo dispuesto en ella, se mantendrán vigentes las disposiciones normativas 
dictadas en desarrollo de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de 
Control de Cambios. En particular, permanecerán vigentes durante este período transitorio el 
artículo 10.4 del Reglamento de Armas, así como el artículo 5 del Reglamento de 
Explosivos.

Disposición transitoria segunda.  
Lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, 

de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información 
de los intermediarios financieros, será aplicable, igualmente, a los ejercicios iniciados y a las 
emisiones de participaciones preferentes y de deuda realizadas con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta ley por cualquier entidad, sea o no residente en España, cuya actividad 
exclusiva sea la emisión de participaciones preferentes y/u otros instrumentos financieros y 
cuyos derechos de voto correspondan en su totalidad directa o indirectamente a una entidad 
de crédito dominante de un grupo o subgrupo consolidable de entidades de créditos o a 
sociedades cotizadas. Para dichas emisiones las obligaciones de información establecidas 
en el Real Decreto 1285/1991 se deben cumplir únicamente respecto de las entidades 
financieras que intermedien la emisión.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de esta ley quedarán derogadas la Ley 40/1979, de 10 de 

diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios, con excepción de su capítulo II, 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 10/1983, la disposición adicional cuarta de la Ley 
41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores, así como 
las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta ley.
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Disposición final única.  Habilitación y entrada en vigor.
1. El Gobierno dictará las disposiciones de desarrollo y ejecución de esta ley en el plazo 

de seis meses a partir de su entrada en vigor.
2. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
No obstante, la obligación de declarar el origen, destino y tenencia de fondos establecida 

en el apartado tres de la disposición adicional primera de esta ley sólo se aplicará a 
supuestos que se produzcan con posterioridad a la entrada en vigor de la disposición 
reglamentaria prevista en dicho apartado.
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§ 49

Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre Transacciones 
Económicas con el Exterior

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 310, de 27 de diciembre de 1991

Última modificación: 8 de octubre de 2011
Referencia: BOE-A-1991-30763

La Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios, 
faculta al Gobierno para, en defensa de los intereses generales, regular, de acuerdo con lo 
dispuesto en dicha Ley, los actos, negocios, transacciones y operaciones de toda índole 
entre residentes y no residentes que supongan, o de cuyo cumplimiento se deriven o puedan 
derivarse, cobros o pagos exteriores.

En ejercicio de dicha facultad, y en aplicación del artículo 2 de la Ley citada, el Real 
Decreto 2402/1980, de 10 de octubre, sometió a la exigencia de previa autorización 
administrativa un amplio conjunto de transacciones y transferencias con el exterior, 
articulando así un régimen de control de cambios basado en el intervencionismo 
administrativo.

El establecimiento de un sistema generalizado de restricciones y controles a las 
transacciones exteriores, cuyos antecedentes mediatos se remontan a la Ley Penal y 
Procesal para Delitos Monetarios de 24 de noviembre de 1938, respondía a unas 
circunstancias históricas caracterizadas por un insuficiente nivel de desarrollo económico, 
una acusada precariedad de las estructuras financieras, un tradicional déficit de la balanza 
de pagos y una permanente debilidad del tipo de cambio de la peseta, circunstancias todas 
ellas que parecían aconsejar tal política de restricciones.

A partir de los años ochenta, el desarrollo de la economía española y su creciente grado 
de integración en las estructuras económicas mundiales han favorecido una política de 
progresiva liberalización y eliminación de restricciones y trámites administrativos que, en el 
ámbito concreto del control de cambios, se ha materializado en una serie de disposiciones 
que han ido suprimiendo la exigencia de autorización previa para la mayor parte de las 
transacciones.

La adhesión de España a la Comunidad Económica Europea ha favorecido la 
aceleración de este proceso liberalizador, que legalmente debe culminar con la plena 
aplicación por España de las disposiciones de la Directiva 88/361/CEE, de 24 de junio de 
1988.

El artículo 6 de dicha Directiva establece un periodo transitorio para España, aplicable a 
determinados tipos de transacciones, que expira el 31 de diciembre de 1992. La actual 
situación de la economía española permite y aconseja, sin embargo, llevar a cabo la plena 
liberalización de las transacciones y transferencias con el exterior en el momento presente, 
sin esperar a la terminación del plazo citado. Asimismo, el grado de interdependencia de la 
economía española con el exterior, y la creciente internacionalización de la actividad 
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económica hacen conveniente extender la liberalización, no sólo a las transacciones con 
otros Estados miembros de la CEE, sino también a las realizadas con terceros países.

La eliminación de las restricciones a las transacciones exteriores efectuada por el 
presente Real Decreto alcanza a la práctica totalidad de las operaciones, manteniéndose tan 
solo la exigencia de autorización previa para la exportación física de moneda metálica, 
billetes de banco, cheques bancarios al portador y oro amonedado o en barras a través de 
las fronteras nacionales por importe superior a 5.000.000 de pesetas, por considerar tal 
exigencia necesaria en el marco de la lucha contra las actividades delictivas, singularmente 
el narcotráfico. Tal restricción, por otra parte, no supone perturbación alguna para las 
transacciones económicas con el exterior al estar totalmente liberalizados los cobros, pagos 
y transferencias por vía bancaria.

Consecuencia de la supresión de las restricciones y la eliminación de la exigencia de 
previa autorización administrativa para las transacciones exteriores, con excepción de la 
aludida en el anterior párrafo, es la desaparición, salvo en la excepción citada, de uno de los 
elementos integrantes del tipo penal especificados en el artículo 6 de la Ley 40/1979, 
modificada por la Ley Orgánica 10/1983, de 16 de agosto, con lo que desaparecen 
igualmente las posibilidades de aplicación de los artículos 7, 8 y 9 de la citada Ley 40/1979, 
en su redacción dada por la Ley Orgánica 10/1983, en tanto, en aplicación de una cláusula 
de salvaguardia de las previstas en el artículo 3.º del presente Real Decreto, no se 
restablezca la exigencia de autorización previa para determinadas transacciones.

La plena y total liberalización de las transacciones exteriores no debe, sin embargo, 
entenderse sin el mantenimiento de mecanismos de información y comunicación que 
permitan el conocimiento estadístico de los cobros, pagos y transferencias con el exterior y 
aseguren la observancia del ordenamiento jurídico español, especialmente en lo que 
concierne al artículo 111 de la Ley General Tributaria, todo ello al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 4 de la Directiva 88/361/CEE.

Se establecen asimismo cláusulas de salvaguardia que permiten el establecimiento 
transitorio de restricciones ante determinadas situaciones que por su naturaleza y gravedad 
lo aconsejaran, siempre con respecto a las obligaciones internacionales asumidas por 
España, en especial en su carácter de miembro de la CEE.

Por lo que se refiere a las inversiones extranjeras en España y españolas en el 
extranjero, la liberalización de los cobros, pagos y transferencias con el exterior establecida 
en el presente Real Decreto se entiende sin perjuicio de que las normas específicas sobre 
dichas inversiones permitan someter determinadas categorías de las mismas a la exigencia 
de autorización previa, verificación administrativa o a otras medidas de control, 
fundamentadas no ya en estrictas consideraciones de control de cambios, sino con razones 
de defensa de la soberanía económica nacional en el caso de las inversiones extranjeras en 
España, y de vigilancia del cumplimiento del ordenamiento jurídico, especialmente en 
materia fiscal, en el caso de las inversiones españolas en el extranjero.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 
de diciembre de 1991,

DISPONGO:

Artículo 1.º  .
1. Son libres los actos, negocios, transacciones y operaciones de toda índole que 

supongan, o de cuyo cumplimiento se deriven o puedan derivarse, cobros o pagos entre 
residentes y no residentes, o transferencias al o del exterior, a que se refieren los artículos 1 
y 2 de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios, 
sin más excepciones que las que se deriven de la aplicación de lo dispuesto en los artículos 
3.º 4.º y 5.º del presente Real Decreto y de lo que dispongan las Leyes específicamente 
aplicables.

2. La liberalización de los actos, negocios, transacciones y operaciones a que se refiere 
el párrafo anterior se extiende asimismo a los cobros y pagos exteriores, efectuados bien 
directamente, bien por compensación y a las transferencias del o al exterior derivados de los 
mismos, así como a la importación o exportación de los instrumentos de giro o crédito 
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utilizados, sin perjuicio de las medidas indispensables de control que pudieran establecerse 
para impedir las infracciones al ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2.º  .
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre 

régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el 
exterior, la residencia o no residencia en España deberá acreditarse en la forma dispuesta 
en el presente artículo.

2. La condición de residente en España deberá acreditarse de la siguiente forma:
a) Las personas físicas de nacionalidad extranjera, mediante la tarjeta o carné individual 

de autorización de residencia o cualquier otro documento público en el que conste la 
concesión de la autorización de residencia por la autoridad competente.

Nada obstará a la condición de residente de la persona física extranjera, a efectos de la 
Ley 19/2003, y del presente real decreto mientras dure su autorización de residencia, el que 
tenga además domicilio en el extranjero. En tal caso se entenderá que tiene su residencia 
principal en España, salvo que hubiera hecho devolución del carné o tarjeta de autorización 
de residencia.

Alternativamente, las personas físicas de nacionalidad extranjera podrán acreditar su 
condición de residente mediante certificación de residencia fiscal expedida por las 
autoridades fiscales españolas.

b) Los establecimientos y sucursales en territorio español de personas jurídicas 
extranjeras o de personas físicas residentes en el extranjero, mediante cualquier documento 
público en el que consten los datos correspondientes a su constitución, de acuerdo con la 
legislación española, o certificado de inscripción en el Registro Mercantil.

c) Las personas físicas de nacionalidad española y las personas jurídicas domiciliadas 
en España se presumirán residentes en España, salvo prueba en contrario.

3. La condición de no residente deberá acreditarse de la siguiente forma:
a) Las personas físicas españolas, mediante certificación de la autoridad consular 

española expedida con una antelación máxima de dos meses, que acredite su inscripción en 
el Registro de Matrícula del Consulado o Sección Consular de la Embajada correspondiente.

b) Las personas físicas extranjeras, mediante certificación negativa de residencia 
expedida por la autoridad competente con antelación máxima de dos meses.

c) Alternativamente, las personas físicas españolas o extranjeras podrán acreditar su 
condición de no residentes mediante certificación expedida por las autoridades fiscales del 
país de residencia o bien mediante una declaración en la que manifiesten que son residentes 
fiscales en otro Estado y que no disponen de establecimiento permanente en España, y 
asuman el compromiso de comunicar cualquier alteración de dichas circunstancias.

d) Las personas jurídicas domiciliadas en el extranjero, mediante documento fehaciente 
que acredite su naturaleza y domicilio.

e) Las sucursales y establecimientos en el extranjero de personas jurídicas españolas o 
de personas físicas residentes en España, mediante certificación del Cónsul español 
correspondiente de que se hallan constituidos en el país de que se trate.

f) Los diplomáticos extranjeros acreditados en España y el personal extranjero que 
preste servicios en Embajadas y Consulados extranjeros o en Organizaciones 
internacionales en España, mediante tarjeta de identidad expedida por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

Artículo 3.º  .
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 1.º, por Real Decreto se podrá, 

excepcionalmente, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, prohibir o limitar la 
realización de determinadas categorías de transacciones con el exterior o de las 
correspondientes operaciones de cobro, pago o transferencia, cuando éstas afecten 
gravemente a los intereses de España, o en aplicación de medidas adoptadas por 
organismos internacionales de los que España sea miembro.
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2. Asimismo, en caso de que movimientos de capitales a corto plazo excepcionalmente 
amplios provoquen fuertes tensiones en el mercado de cambios u originen perturbaciones 
graves en la dirección de la política monetaria y de cambios española, el Gobierno, a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda podrá adoptar las medidas de salvaguardia 
que resulten necesarias, sometiendo a un régimen de autorización administrativa 
determinados tipos de transacciones.

3. Si cualquiera de las medidas a que se refieren los dos párrafos anteriores afectase a 
residentes en Estados miembros de la Comunidad Económica Europea (CEE), la medida se 
adoptará, en su caso, de acuerdo con los procedimientos establecidos en la normativa de la 
CEE sobre movimientos de capital, así como con las disposiciones vigentes en la CEE que 
por la especialidad de la medida resultaren de aplicación.

4. En los supuestos señalados en este artículo, el Real Decreto correspondiente 
determinará la naturaleza del régimen de excepción que se establezca, su duración y los 
tipos de transacciones que queden prohibidos o restringidos mientras dicho régimen se 
encuentre en vigor, así como el procedimiento administrativo aplicable al supuesto de que se 
trate.

5. Las transacciones relativas a inversiones extranjeras en España e inversiones 
españolas en el extranjero se regirán por sus disposiciones específicas.

Artículo 4.º  .
1. La salida del territorio nacional de moneda metálica, billetes de banco y cheques 

bancarios al portador, estén cifrados en pesetas o en moneda extranjera, es libre. No 
obstante lo anterior, dicha salida estará sometida a declaración cuando su importe sea 
superior a 1.000.000 de pesetas por persona y viaje.

2. La introducción en territorio nacional de moneda metálica, billetes de banco o 
cualesquiera otros medios de pago o instrumentos de giro o crédito, cifrados en pesetas o en 
moneda extranjera, es libre. No obstante, los no residentes que pretendan introducir en 
territorio español moneda metálica, billetes de banco o cheques bancarios al portador, 
cifrados en pesetas o en divisas, por importe superior a 1.000.000 de pesetas para efectuar 
con ellos alguna operación que, de acuerdo con las normas sobre transacciones con el 
exterior o sobre inversiones extranjeras en España, requieran la acreditación del origen de 
los citados medios de pago, tendrán obligación de declararlos en la forma que se determine.

3. Las normas que se dicten en ejecución del presente Real Decreto regularán el 
procedimiento aplicable a las declaraciones a las que se refieren los apartados anteriores.

Artículo 5.º  .
1. Los cobros y pagos entre residentes y no residentes, así como las transferencias al o 

del exterior, estén cifrados todos ellos en euros o en moneda extranjera, deberán efectuarse 
a través de un proveedor de servicios de pago inscrito en los Registros oficiales del Banco 
de España (en adelante, Entidades Registradas), con las excepciones señaladas en los 
artículos 6 y 7 del presente real decreto.

2. En el caso de los cobros y pagos transfronterizos ordenados o recibidos por 
residentes en los que intervenga un proveedor de servicios de pago de otro Estado Miembro 
de la Unión Europea a los que sea de aplicación el Reglamento (CE) 924/2009, de 16 de 
septiembre, relativo a los Pagos Transfronterizos en la Comunidad o, en los casos de 
abonos y adeudos en cuentas de clientes no residentes, las Entidades Registradas 
facilitarán, en la forma y con el alcance que determine el Ministro de Economía y Hacienda, y 
dentro de los treinta días siguientes a cada mes natural, la información relativa a los cobros, 
pagos o transferencias exteriores en que intervengan, a los efectos de seguimiento 
administrativo, fiscal y estadístico de las operaciones. Sólo se solicitará información que 
pueda recopilarse de manera automática, sin incidir en el tratamiento directo automatizado 
de los pagos.

3. En los restantes casos de cobros y pagos y transferencias previstos en el apartado 1, 
las Entidades Registradas facilitarán, en la forma y con el alcance que determine el Ministro 
de Economía y Hacienda, y dentro de los treinta días siguientes a cada mes natural, 
información relativa a los cobros, pagos o transferencias exteriores en que intervengan a los 
efectos de seguimiento administrativo, fiscal y estadístico de las operaciones.
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Artículo 6.º  .
Es libre la apertura y mantenimiento por residentes de cuentas denominadas en euros o 

en divisas en oficinas operantes en el extranjero tanto de Entidades Registradas como de 
entidades bancarias o de crédito extranjeras, así como los cobros y pagos entre residentes y 
no residentes mediante abonos o adeudos en dichas cuentas.

Artículo 7.º  .
1. Los cobros y pagos entre residentes y no residentes en moneda metálica, billetes de 

banco o cheques bancarios al portador, cifrados en pesetas o en divisas, efectuados tanto 
dentro como fuera del territorio español son libres, si bien quedan sujetos a la obligación de 
declaración en la forma y con el alcance que se determine.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior no obsta para el cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 4 del presente Real Decreto, respecto de la obligación de declaración para la 
salida del territorio nacional portando tales medios de pago por importe superior al señalado.

Artículo 8.º  .
No obstante lo dispuesto en el artículo 1.º del presente Real Decreto, el Ministro de 

Economía y Hacienda podrá excepcionalmente someter a un trámite de previa verificación o 
declaración las operaciones de cobro, pago o transferencia del o al exterior derivadas de los 
tipos de transacciones que se determinen, cuando dicho trámite resulte conveniente para el 
adecuado conocimiento por la Administración de las transacciones realizadas y, en 
particular, para el mantenimiento de los registros de activos o pasivos exteriores y la 
comprobación del cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Artículo 9.º  .
Las Entidades Registradas, en el caso de operaciones, transacciones, actos o negocios 

con no residentes, así como en las variaciones en cuentas o posiciones financieras deudoras 
o acreedoras frente al exterior, y las personas físicas o jurídicas residentes que realicen 
operaciones de las señaladas en el artículo 1 del presente Real Decreto o mantengan 
activos o pasivos en el exterior, quedan sujetas a la obligación de facilitar a los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y al Banco de España, en la forma que 
se establezca por orden de la Ministra de Economía y Hacienda, los datos que se les 
requieran para los fines de seguimiento administrativo, fiscal y estadístico de las 
operaciones.

Artículo 10.  
1. El incumplimiento de las obligaciones de declaración a que se refieren los artículos 4, 

5, 6, 7 y 9 del presente Real Decreto constituirá infracción a los efectos de lo dispuesto en la 
Ley 40/1979, de 10 de diciembre.

2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 40/1979, de 10 de 
diciembre, cuando por los Servicios de Aduanas se descubriera la salida del territorio 
nacional de moneda metálica, billetes de banco y cheques bancarios al portador por importe 
superior a 1.000.000 de pesetas, cifrados en pesetas o en moneda extranjera, sin haberse 
efectuado la preceptiva declaración, los funcionarios de Aduanas podrán intervenir 
cautelarmente los indicados medios de pago. En tales casos, el acuerdo de iniciación del 
procedimiento sancionador se pronunciará sobre las causas que justifiquen el levantamiento, 
total o parcial, de las medidas cautelares adoptadas o, en su caso, el mantenimiento de las 
mismas a los efectos previstos en el artículo 15.1 de la Ley 40/1979.

Lo dispuesto en el presente apartado se entenderá sin perjuicio de las actuaciones que 
procedan en caso de apreciarse por los Servicios de Aduanas la presunta comisión de 
actividades delictivas.

3. Las disposiciones que regulen el deber de colaboración con la Administración de las 
«Entidades Registradas» se considerarán normas de ordenación y disciplina a los efectos 
previstos en el artículo 1 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de 
las Entidades de Crédito, y su infracción será sancionada en los términos establecidos en 
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dicha Ley y por los órganos y autoridades competentes de acuerdo con la misma, sin 
perjuicio de la aplicación a las mismas de lo dispuesto en la Ley 40/1979, de 10 de 
diciembre.

Artículo 11.  
1. Las competencias en materia de movimientos de capitales y transacciones 

económicas con el exterior objeto del presente real decreto corresponden al Ministro de 
Economía y Hacienda.

2. Las citadas competencias serán ejercidas por el Ministerio de Economía y Hacienda a 
través de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, y del Banco de España, de 
acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

3. Corresponderán a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera las 
competencias para:

a) Conceder las autorizaciones, efectuar las verificaciones o establecer los controles 
sobre las transacciones exteriores o los cobros, pagos o transferencias con el extranjero 
que, en virtud del ejercicio de una cláusula de salvaguardia de las previstas en el artículo 3 
del presente real decreto, queden sujetas a prohibición o limitación.

b) Establecer, el procedimiento y tramitación relativos a las operaciones a que se refieren 
los artículos 4, 7 y 8 del presente real decreto.

c) Ejercer el control e inspección de las operaciones efectuadas a través de las 
Entidades Registradas.

d) Ejercer las actuaciones de inspección e investigación que resulten necesarias para 
prevenir y, en su caso, corregir las actividades contrarias al presente real decreto.

e) Resolver los expedientes administrativos sancionadores a que se refiere el artículo 8 
de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de 
las transacciones económicas con el exterior, dentro de las atribuciones que le confiere el 
artículo 12.2 d), de esta misma ley.

4. Corresponderán al Banco de España las competencias para:
a) Conceder a bancos, cajas de ahorros y otras entidades financieras autorización para 

actuar en el mercado de divisas, en los casos en que dicha autorización se requiera de 
conformidad con la legislación vigente, así como autorizar las actividades de cambio de 
moneda extranjera en establecimientos abiertos al público de acuerdo con su normativa 
reguladora.

b) Dictar, en el ámbito de las competencias que le confiere la Ley 26/1988, de 29 de julio, 
sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, las instrucciones relativas al 
contenido, procedimiento y frecuencia de las comunicaciones a que se refiere el artículo 5 
del presente real decreto.

c) Recibir, en los términos prevenidos en el presente real decreto, y según el 
procedimiento establecido de acuerdo con los apartados 3 b) y 4 b) anteriores, las 
declaraciones e información a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 5.

d) Ejercer el control e inspección de las operaciones efectuadas a través de las 
Entidades Registradas.

e) Ejercer las actuaciones de inspección e investigación que resulten necesarias para 
prevenir y, en su caso, corregir las actividades contrarias al presente real decreto.

Artículo 12.  
Para la imposición de las sanciones administrativas se aplicará lo dispuesto en el Real 

Decreto 1392/1993, de 4 de agosto, por el que se regula el procedimiento sancionador de las 
infracciones administrativas en materia de control de cambios.

Artículo 13.  
1. Una vez firme la resolución en vía administrativa, se procederá a su ejecución. A tal 

efecto, se requerirá al expedientado a fin de que haga efectivo el importe de la multa en 
papel de pagos al Estado o mediante ingreso en la Caja General de Depósitos en el plazo de 
quince días, prorrogables por otros quince por la Administración, con advertencia de que 
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caso de no efectuarlo, se procederá a su exacción por el procedimiento administrativo de 
apremio.

Vencido este plazo, se iniciará dicho procedimiento en el que la resolución sancionadora, 
junto con la certificación de no haberse hecho efectivo el pago de la multa, tendrá el valor y 
eficacia que el Reglamento General de Recaudación confiere a la certificación de 
descubierto.

2. La sanción principal o la accesoria a que se refiere el artículo 10 de la Ley 40/1979, de 
10 de diciembre, podrán hacerse efectivas sobre las garantías que, en su caso, hubieran 
sido constituidas durante la tramitación del procedimiento administrativo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 15 de la misma Ley.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento sancionador acordará lo procedente 
acerca de las garantías constituidas y de las medidas cautelares adoptadas.

Artículo 14.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, punto 2 de la Ley 40/1979, los 

órganos competentes de la Administración llevarán a cabo, a petición de otros órganos de la 
Administración, de los órganos judiciales, o por propia iniciativa, actuaciones de 
investigación cerca de los particulares que directa o indirectamente conduzcan al 
esclarecimiento de los hechos que pudieran ser constitutivos de infracción o a la prevención 
de los mismos.

Artículo 15.  
Los libros y la documentación sometidos a investigación que tengan relación con la 

presunta infracción podrán ser examinados por los órganos inspectores de la Administración 
en la vivienda, local, escritorio, despacho u oficina de la persona poseedora de los mismos, 
en su presencia o en la de la persona que a tal efecto designe.

Artículo 16.  
1. Las actuaciones de investigación se documentarán mediante acta en la que se 

consignarán:
a) El nombre, apellidos y documento nacional de identidad de la persona con la que se 

entienda la diligencia, reflejando el carácter o representación con que comparece en la 
misma.

b) Los elementos esenciales de las actuaciones, datos y documentos objeto de 
investigación.

c) En su caso, el reconocimiento por parte del presunto infractor de la comisión del ilícito, 
que tendrá, si procede, los efectos previstos por el artículo 14 de la Ley 40/1979, de 10 de 
diciembre.

2. El acta de investigación será elevada al órgano competente al objeto de que, si 
hubiera lugar, se instruya el correspondiente expediente sancionador o, en su caso, se 
remita lo actuado a los órganos judiciales.

Artículo 17.  
1. La liberalización de los pagos de residentes a no residentes y de las transferencias al 

exterior a que se refiere el artículo 1 del presente real decreto se entenderá sin perjuicio del 
necesario cumplimiento de las obligaciones fiscales que, en su caso, correspondan al acto, 
transacción o negocio jurídico principal del que dichos pagos o transferencias deriven, de 
conformidad con la normas vigentes aplicables.

2. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 
5 y en el artículo 8, será constitutivo de infracción, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de 
la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las 
transacciones económicas con el exterior.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
(Derogada)

Segunda.  
En relación con lo dispuesto en el artículo 5.º del presente Real Decreto, podrán también 

efectuarse cobros y pagos entre residentes y no residentes a través de aquellas otras 
Entidades de crédito y financieras inscritas en los Registros Oficiales correspondientes del 
Banco de España o de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, siempre que tengan 
legalmente reconocida dicha posibilidad y, en todo caso, en el ámbito operativo propio de 
cada una de ellas. Tales Entidades quedarán asimismo sujetas a la obligación señalada en el 
artículo 9.º del presente Real Decreto.

Tercera.  
El Número de Identificación Fiscal a declarar por los residentes con arreglo al presente 

Real Decreto deberá acreditarse según lo dispuesto en los números 1 y 2 del artículo 14 del 
Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
El Fiscal informará a la Dirección General de Transacciones Exteriores del Ministerio de 

Economía y Hacienda de las resoluciones judiciales de sobreseimiento o archivo que se 
dicten respecto de aquellas conductas anteriores que carezcan de relevancia penal a tenor 
del presente Real Decreto, a los efectos de depurar, en su caso, las responsabilidades 
administrativas a que hubiere lugar.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Por el Ministro de Economía y Hacienda se dictarán las normas de desarrollo de este 

Real Decreto, y se establecerán los procedimientos de comunicación e información entre los 
órganos de la Administración del Estado competentes en materia de control de cambios, los 
órganos de la Administración Tributaria y el Banco de España.

Segunda.  
Quedan derogados el Real Decreto 2402/1980, de 10 de octubre, sobre Régimen 

Jurídico de Control de Cambios, el Real Decreto 1750/1987, de 18 de diciembre, por el que 
se liberaliza la transferencia de tecnología y la prestación de asistencia técnica extranjera a 
Empresas españolas y el Real Decreto 1723/1985, de 28 de agosto, simplificando y 
unificando el sistema de cuentas extranjeras en pesetas.

Asimismo, quedan derogadas las siguientes Ordenes ministeriales:
Orden de 25 de noviembre de 1959, sobre forma de pago de los billetes que expiden las 

Compañías de navegación aérea para líneas internacionales.
Orden de 28 de julio de 1962 sobre oficinas para cambio de divisas.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de septiembre de 1970, sobre exportación 

de billetes de banco y demás instrumentos de giro o crédito cifrados en divisas.
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 13 de marzo de 1987, sobre gastos de 

viaje y estancia en el extranjero y movimiento de divisas y pesetas por frontera.
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de junio de 1987, sobre regulación 

de las cuentas extranjeras de pesetas convertibles.
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 10 de mayo de 1988, sobre cobros y 

pagos exteriores relacionados con exportaciones.
Orden de 10 de abril de 1989, por la que se modifica parcialmente la de 26 de junio de 

1987, sobre regulación de las cuentas extranjeras de pesetas convertibles.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 49  Transacciones Económicas con el Exterior

– 898 –



Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 29 de mayo de 1989, sobre pagos y 
cobros exteriores relacionados con importaciones.

Orden de 29 de junio de 1989, por la que se modifica la de 10 de mayo de 1988, sobre 
cobros y pagos exteriores relacionados con exportaciones.

Artículo 1.º de la Orden de 12 de marzo de 1990, sobre cuentas extranjeras de pesetas 
convertibles e inversiones extranjeras en Deuda del Estado.

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 19 de junio de 1990 sobre 
liberalización de garantías exteriores.

Orden del Ministerio del Economía y Hacienda de 16 de abril de 1991, por la que se 
autorizan préstamos en pesetas otorgados por las Entidades delegadas a no residentes.

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 16 de abril de 1991, por la que se 
autorizan cuentas en divisas de residentes.

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 13 de junio de 1991, por la que se 
regulan las operaciones invisibles corrientes con el exterior.

El presente Real Decreto entrará en vigor el 1 de febrero de 1992.
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§ 50

Orden de 27 de diciembre de 1991 de desarrollo del Real Decreto 
1816/1991, de 20 de diciembre, sobre transacciones económicas con 

el exterior

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 313, de 31 de diciembre de 1991

Última modificación: 8 de octubre de 2011
Referencia: BOE-A-1991-30911

El Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre transacciones económicas con el 
exterior, en su disposición final primera, determina que por el Ministro de Economía y 
Hacienda se dictarán las normas de desarrollo del mismo, y se establecerán los 
procedimientos de comunicación e información entre los órganos de la Administración del 
Estado competentes en materia de control de cambios, los órganos de la Administración 
Tributaria y el Banco de España.

En aplicación de dicha disposición, la presente Orden dicta las normas de procedimiento 
relativas a los cobros y pagos entre residentes y no residentes y las transferencias al y del 
extranjero derivadas de las transacciones económicas con el exterior.

Especialmente establece esta Orden el tratamiento particularizado de los movimientos 
físicos a través de fronteras de moneda metálica, billetes de Banco y cheques bancarios al 
portador, así como la utilización de los mismos como medio de cobro y pago entre residentes 
y no residentes.

Igualmente se establecen determinadas categorías de declarantes, determinables en 
función de la específica actividad que los mismos realicen y sobre los cuales se establece 
una reglamentación propia.

Finalmente se dictan una serie de prescripciones en relación a la apertura y 
mantenimiento de cuentas en oficinas operantes en España de «Entidades registradas» a 
nombre de no residentes o en el extranjero, a nombre de personas físicas o jurídicas 
residentes, en consonancia con los nuevos criterios liberalizadores.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  
La presente Orden regula las condiciones y procedimiento de las declaraciones y los 

controles sobre las transacciones con el exterior y sobre los cobros, pagos y transferencias 
derivados de las mismas a que se refiere el Real Decreto 1816/1991.

Artículo 2.  
En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 1816/1991, los residentes a que se refiere 

su artículo 2 podrán efectuar libremente cobros y pagos entre si en billetes de bancos 
extranjeros o mediante abono o adeudo en cuentas en divisas abiertas en oficinas bancarias 
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operantes en España o en el extranjero, sin perjuicio de las obligaciones impuestas en los 
artículos 4 y 7 del citado Real Decreto y en las normas mercantiles que sean de aplicación.

Artículo 3.  
El procedimiento para la obtención de la necesaria autorización administrativa para la 

ejecución de las transacciones que se sometan a cualesquiera de las cláusulas de 
salvaguardia a que se refiere el artículo 3.º del Real Decreto 1816/1991, se establecerá en la 
propia norma que regule la correspondiente restricción.

Artículo 4.  
1. (Derogado)
2. (Derogado)
3. (Derogado)
4. Las operaciones de envío y recepción de billetes españoles por parte de las entidades 

registradas con sus corresponsales bancarios en el exterior, así como las de envío y 
recepción de billetes y moneda metálica extranjeros y efectos denominados en divisas o en 
pesetas que efectúen las entidades registradas con el exterior, se realizarán de acuerdo con 
el procedimiento que establezca el Banco de España.

Artículo 5.  
1. Los cobros y pagos entre residentes y no residentes y las transferencias del o al 

extranjero efectuadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 
1816/1991, están sujetos a la obligación de declarar los datos relativos a la operación por las 
Entidades Registradas.

2. En el caso de los cobros y pagos transfronterizos ordenados o recibidos por 
residentes en los que intervenga un proveedor de servicios de pago de otro Estado Miembro 
de la Unión Europea a los que sea de aplicación el Reglamento (CE) 924/2009, de 16 de 
septiembre, relativo a los Pagos Transfronterizos en la Comunidad o, en los casos de 
abonos y adeudos en cuentas de clientes no residentes, las Entidades Registradas 
facilitarán de manera automatizada a los órganos competentes de la Administración del 
Estado y al Banco de España la información relativa a los cobros, pagos o transferencias 
exteriores en que intervengan. El Banco de España determinará el procedimiento y 
frecuencia de la información a remitir por las Entidades Registradas a dicho organismo, que 
incluirá el nombre o razón social y NIF del residente, importe, moneda y país de origen o 
destino del cobro, pago o transferencia, información de la cuenta de adeudo y abono y 
aquellos otros datos disponibles que se determinen, siempre y cuando su recopilación no 
incida en el tratamiento directo automatizado de los pagos y pueda realizarse de manera 
totalmente automática.

En los restantes casos de cobros y pagos transfronterizos, las Entidades Registradas 
facilitarán de manera automatizada a los órganos competentes de la Administración del 
Estado y al Banco de España la información disponible relativa a los cobros, pagos o 
transferencias exteriores en que intervengan. El Banco de España determinará el 
procedimiento y frecuencia de la información a remitir por las Entidades Registradas a dicho 
organismo, que incluirá, al menos, el nombre o razón social y NIF del residente, importe, 
moneda y país de origen o destino del cobro, pago o transferencia y datos de la cuenta de 
adeudo y abono.

3. El incumplimiento por las Entidades Registradas de las obligaciones de información 
señaladas en los apartados anteriores o la falta de veracidad de la información facilitada 
puede ser constitutiva de infracción, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las 
transacciones económicas con el exterior.

Artículo 6.  
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1816/1991, es libre 

la apertura y mantenimiento, por residentes en España, de cuentas a la vista, de ahorro o a 
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plazo, denominadas en euros o en divisas, en oficinas operantes en el extranjero, tanto de 
“Entidades registradas”, como de otras Entidades bancarias o de crédito.

2. Es asimismo libre la apertura y mantenimiento por residentes de cuentas a la vista, de 
ahorro o a plazo denominadas en divisas, en oficinas operantes en España de Entidades 
registradas.

Artículo 7.  
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º del Real Decreto 1816/1991, los 

cobros y pagos entre residentes y no residentes en moneda metálica, billetes de banco y 
cheques bancarios al portador, cifrados en pesetas o en divisas, son libres y podrán 
efectuarse sin necesidad de declaración cuando su importe no sea superior a un millón de 
pesetas.

2. Los cobros y pagos por importe superior a dicha cuantía deberán ser declarados por el 
residente que los efectúe dentro de los treinta días siguientes a su realización.

Dicha declaración se efectuará a través de una «Entidad registrada» y deberá contener 
los siguientes datos: Nombre o razón social, domicilio y NIF del residente, nombre o razón 
social y domicilio del no residente, importe, moneda, medio de pago (con especificación de si 
se trata de moneda metálica, billetes de banco o cheques bancarios al portador) y concepto 
por el que se realiza el cobro o pago. Dicha declaración deberá ser firmada por el interesado, 
manifestando la veracidad de los datos consignados.

Artículo 8.  
En base a lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 1816/1991, las Entidades 

Registradas, en el caso de operaciones, transacciones, actos o negocios con no residentes, 
así como en las variaciones en cuentas o posiciones financieras deudoras o acreedoras 
frente al exterior, y los residentes que lleven a cabo las operaciones señaladas en el artículo 
1 de dicho real decreto o mantengan activos o pasivos en el exterior, estarán sometidos a la 
obligación de facilitar a los órganos competentes de la Administración del Estado y al Banco 
de España los datos que se les requieran, en la forma, periodicidad y por el importe que éste 
determine para los fines de seguimiento administrativo, fiscal y estadístico de las 
operaciones.

Artículo 9.  
1. Las «Entidades registradas» podrán abrir en sus libros cuentas a la vista de ahorro o a 

plazo denominadas en pesetas a nombre de personas físicas o jurídicas no residentes y 
movilizar las mismas libremente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.º de la presente 
Orden. No obstante, las «Entidades registradas», en el momento de la apertura, harán 
constar la condición de no residente del titular y consignarán, a efectos de identificación de la 
cuenta, el número de pasaporte o número de identidad válido en su país de origen.

2. La «Entidad registrada» queda obligada a requerir del titular de la cuenta de que se 
trate que en el plazo de quince días desde su apertura le haga entrega de la documentación 
acreditativa de la no residencia, en los términos previstos en el artículo 2.º 4 del Real 
Decreto 1816/1991, sobre Transacciones Económicas con el Exterior.

3. El titular de la cuenta deberá, además, confirmar cada dos años, en la forma indicada 
en el párrafo anterior, la continuidad de su condición de no residente. Si el titular de la cuenta 
adquiriese la condición de residente deberá comunicarlo a la «Entidad registrada» para que 
ésta modifique la condición de la cuenta, que pasará a ser titular residente, con señalamiento 
del NIF de que se trate.

Si el titular de la cuenta no confirmase, dentro del plazo debido, su continuidad como no 
residente, la «Entidad registrada» le requerirá para que así lo haga en el plazo de tres 
meses; transcurrido dicho plazo sin que el titular haya cumplimentado dicho requisito, 
aplicará a dicha cuenta las medidas previstas en el artículo 15 del Real Decreto 338/1990, 
de 9 de marzo, por el que se regula la composición y la forma de utilización del NIF, hasta 
tanto el titular facilite su NIF o demuestre que la no confirmación de su condición de no 
residente se ha debido a causas especiales.
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Artículo 10.  
Los no residentes que pretendan efectuar abonos en cuentas a nombre de no residentes 

abiertas en entidades registradas o adquirir cheques bancarios, órdenes de pago u otros 
instrumentos, cifrados en pesetas o en divisas, mediante la entrega de billetes de banco, 
españoles o extranjeros, o cheques bancarios al portador cifrados en pesetas o en divisas, o 
transferir al extranjero el importe de dichos medios de pago o su contravalor, deberán 
acreditar su origen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.º, 1, y 7.º de la 
presente Orden.

A igual obligación quedan sometidos los no residentes que pretendan efectuar 
compraventa de billetes por otros billetes en establecimientos abiertos al público para 
cambio de moneda.

Sin la justificación de la importación o pago de que se trate, la entidad registrada y el 
establecimiento abierto al público para cambio de moneda no podrán efectuar las 
operaciones de referencia.

Artículo 11.  
En virtud de lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto 1816/1991, por la Dirección 

General de Transacciones Exteriores y el Banco de España se dictarán las normas 
necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden. Dichas normas de 
desarrollo preverán la debida coordinación de los distintos órganos de la Administración, en 
base a sus respectivas competencias.

Disposición transitoria primera.  
A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, las «Cuentas extranjeras de pesetas 

ordinarias» y las «Cuentas extranjeras de pesetas convertibles» se regirán por lo dispuesto 
en el artículo 9.º de esta norma.

El sistema de comunicaciones al Banco de España de los abonos y adeudos en todas 
las cuentas en pesetas de no residentes, así como los códigos estadísticos a utilizar, serán, 
mientras no se disponga otra cosa, los aplicables actualmente a las «Cuentas extranjeras de 
pesetas convertibles».

Disposición transitoria segunda.  
Será de aplicación a las cuentas a nombre de residentes en España que estuvieran 

abiertas en oficinas bancarias en el exterior a la entrada en vigor de la presente Orden, lo 
dispuesto en su artículo 6.º, debiendo declararse dichas cuentas en el plazo de un mes 
natural a contar desde la referida entrada en vigor.

Disposición final.  
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de febrero de 1992.
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§ 51

Resolución de 9 de julio de 1996, de la Dirección General de Política 
Comercial e Inversiones Exteriores, por la que se dictan normas para 
la aplicación de los artículos 4.º, 5.º, 7.º y 10 de la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda, de 27 de diciembre de 1991, 

sobre transacciones económicas con el exterior

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 168, de 12 de julio de 1996

Última modificación: 27 de diciembre de 2007
Referencia: BOE-A-1996-15872

El Real Decreto 1638/1996, de 5 de julio, ha venido a modificar el Real Decreto 
1816/1991, de 20 de diciembre, tras las sentencias del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas de fechas 23 de febrero y de 14 de diciembre de 1995.

La adaptación llevada a cabo por la Orden de 9 de julio de 1996 al citado Real Decreto, 
conlleva la necesidad de proceder a la consiguiente modificación de la Resolución de la 
Dirección General de Transacciones Exteriores de 7 de enero de 1992.

Ahora bien, dado que la Resolución indicada ha sido objeto de diversas modificaciones a 
lo largo de su período de vigencia, resulta conveniente refundir en un único texto las 
disposiciones aplicables en esta materia, clarificando así las normas de procedimiento y 
unificando las mismas en una sola Resolución.

En su virtud, dispongo:

Instrucción 1.ª   Ámbito de aplicación.
1. (Derogado)
2. La presente Resolución se aplicará igualmente a la realización de cobros y pagos 

entre residentes y no residentes y a las transferencias del o al extranjero, estén cifradas 
todas ellas en pesetas o moneda extranjera y efectuadas a través de las entidades a que se 
refiere el artículo 5.º y la disposición adicional segunda (en adelante «Entidades 
registradas») del Real Decreto 1816/1991, sobre transacciones económicas con el exterior.

Instrucción 2.ª   Entrada en territorio español.
(Derogada)

Instrucción 3.ª   Salida de territorio español.
(Derogada)
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Instrucción 4.ª   Cobros y pagos a través de Entidades registradas.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 5.º del Real Decreto 1816/1991, de 20 de 

diciembre, y artículo 5.º de la Orden de 27 de diciembre de 1991, los cobros y pagos entre 
residentes y no residentes, así como las transferencias al y del exterior realizadas a través 
de Entidades registradas están sujetos a la obligación de declaración por parte del residente 
que efectúe el cobro, pago o transferencia, en las condiciones establecidas en la presente 
instrucción.

2. Cuando se trate de pagos o transferencias al exterior, el residente que efectúe los 
mismos deberá formular una declaración escrita, debidamente firmada, mediante el 
documento, impreso o formulario que en su caso establezca cada Entidad registrada, en la 
que se consignen los siguientes datos:

a) Nombre o razón social, domicilio y NIF del residente.
b) Nombre o razón social y domicilio del no residente beneficiario del pago.
c) Importe, moneda, país de destino y contravalor en pesetas.
d) Concepto de la operación por la que se procede al pago o transferencia.
3. La citada declaración deberá efectuarse con anterioridad a la ejecución del pago o 

transferencia de que se trate, salvo en los casos en que el pago se realice mediante cheque 
contra cuenta del residente pagador que un no residente presente al cobro, mediante la 
adquisición por residentes de cheques bancarios cifrados en pesetas, en euros o en divisas, 
para ser abonados en cuentas de no residentes o mediante efectos de comercio (letras de 
cambio, pagarés y recibos) o adeudos por domiciliación a cargo de residentes presentados 
al cobro por no residentes y liquidados por una Cámara de compensación específica.

En estos casos, la declaración podrá hacerse con posterioridad al adeudo en cuenta, en 
el plazo de quince días naturales desde su ejecución. A tal efecto, la entidad registrada 
comunicará inmediatamente dicha ejecución al interesado, para que éste cumplimente la 
declaración correspondiente en el plazo indicado. Transcurrido este plazo sin que el 
interesado haya formulado la declaración, la entidad registrada pondrá en conocimiento del 
residente pagador que procederá a comunicar esta omisión a la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera a los efectos oportunos, en el período máximo de quince días 
naturales, contados a partir de la expiración del plazo anterior, comunicación que efectuará 
transcurrido el citado período sin respuesta.

No obstante, en los supuestos en que el pago se efectúe mediante el endoso de un 
cheque u otro efecto de comercio por parte de un residente a favor de un no residente, la 
obligación de presentar la declaración incumbirá directamente al residente que efectúa dicho 
endoso, con independencia de que el librador o tomador iniciales o los endosantes o 
endosatarios anteriores del efecto tuvieran o no la condición de residentes. En estos 
supuestos, independientemente de que las entidades registradas efectúen las 
comunicaciones indicadas en el párrafo anterior, el endosante del cheque o efecto de 
comercio efectuará la declaración en la forma y plazo previstos en las Instrucciones 5.a y 6.a 
de la presente Resolución.

4. Cuando se trate de cobros o transferencias del exterior, el residente destinatario de los 
mismos deberá declarar a la entidad registrada los siguientes datos:

a) Nombre o razón social, domicilio y NIF del residente.
b) Nombre o razón social y domicilio del no residente remitente.
c) Importe, moneda, país de origen y contravalor en euros.
d) Concepto de la operación por la que se procede al cobro o transferencia.
La obligación de cumplimentar la declaración existirá aunque el cobro se efectúe 

mediante el endoso de un cheque u otro efecto de comercio por parte de un no residente a 
favor de un residente, con independencia de que el librador o tomador iniciales o los 
endosantes o endosatarios anteriores del efecto tuvieran o no la condición de residentes. En 
el supuesto de que, como consecuencia de los endosos, y a pesar de tratarse de un pago 
realizado por un no residente, el efecto se adeude en la cuenta de un residente, la 
declaración se formulará por el residente destinatario del mismo, en la forma y plazo 
previstos en las Instrucciones 5.a y 6.a de la presente Resolución.
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5. La exigencia de declaración establecida en la presente instrucción no será de 
aplicación a los cobros, pagos o transferencias cuya cuantía sea igual o inferior a 50.000 
euros, siempre que no constituyan pagos fraccionados.

6. Cuando por la reiteración de cobros o pagos por cuantía inferior a la franquicia 
establecida en el apartado anterior, la entidad registrada sospechara que se trata de pagos 
fraccionados, deberá ponerlo en conocimiento de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera.

Instrucción 5.ª   Cobros y pagos en moneda metálica, billetes de banco o cheques 
bancarios al portador.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º del Real Decreto 1816/1991, en su 
redacción dada por el Real Decreto 1638/1996, de 5 de julio, y en el artículo 7.º de la Orden 
de 27 de diciembre de 1991, cuando un residente efectúe un pago a un no residente o reciba 
un cobro de un no residente por importe superior a 1.000.000 de pesetas en moneda 
metálica, billetes de banco o cheques bancarios al portador, cifrados en pesetas o en divisas, 
efectuados tanto dentro como fuera del territorio español, queda obligado a declarar dicho 
pago o cobro a través de una Entidad registrada mediante el impreso modelo B3 que consta 
de cuatro ejemplares, dentro del plazo de los treinta días siguientes a su realización.

Instrucción 6.ª   Declaración en impreso modelo B3.
1. En el impreso B3 se reflejarán los siguientes datos:
a) Nombre o razón social, domicilio y NIF del residente, así como nombre, domicilio y 

NIF, número de pasaporte o documento equivalente del no residente.
b) Importe global del cobro o pago, con especificación de la clase de medio o medios de 

pago utilizados, su moneda de denominación y su correspondiente valor.
c) Concepto a que deba aplicarse el cobro o el pago correspondiente.
d) Indicación, en su caso, de que los medios de pago mencionados han sido 

previamente importados o exportados.
La declaración referida contendrá la especificación de que los datos reseñados por el 

residente son ciertos, con la advertencia de que de no ser así, comete infracción 
administrativa en los términos previstos en el artículo 10 de la Ley 40/1979, de Régimen 
Jurídico de Control de Cambios.

2. Dichas declaraciones deberán suscribirse por el residente que efectúe el cobro o el 
pago, aún cuando dicho residente no fuese el destinatario final del cobro o el responsable 
último del pago respectivo.

3. Cuando el cobro o el pago tuviese lugar fuera del territorio español, las declaraciones 
a que se refiere la presente instrucción podrán efectuarse en las oficinas operantes en el 
extranjero de Entidades registradas, en el mismo impreso y plazo señalados en la instrucción 
5.ª

4. La Entidad registrada receptora del impreso modelo B3, lo diligenciará y dará a sus 
ejemplares el siguiente destino:

Ejemplar 1: Se devolverá al titular residente como justificante de su declaración.
Ejemplar 2: Se remitirá al Banco de España-Servicio Ejecutivo.
Ejemplar 3: Se devolverá al titular residente, quien lo hará seguir al no residente 

interviniente en el cobro o pago declarado.
Ejemplar 4: Se conservará por la Entidad registrada.

Instrucción 7.ª   Abonos en cuentas a nombre de no residentes.
1. Cuando un no residente pretenda abonar billetes de banco españoles o extranjeros o 

cheques bancarios al portador cifrados en pesetas o en divisas en cuentas a nombre de no 
residentes en una Entidad registrada, ordenar la transferencia al exterior del importe o el 
contravalor de dichos medios de pago, adquirir cheques bancarios, órdenes de pago u otros 
instrumentos cifrados en divisas o pesetas en una Entidad registrada o efectuar 
compraventas de billetes contra otros billetes en establecimientos abiertos al público para 
cambio de moneda, deberá acreditar:
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a) El cumplimiento de la obligación de declaración de importación a que se refiere la 
instrucción 2.ª (impreso modelo B1 de importación) cuando los medios de pago hubieran 
sido importados, o

b) El cumplimiento de la obligación de declaración de los pagos efectuados en moneda 
metálica, billetes de banco o cheques bancarios al portador, a que se refiere la instrucción 
5.ª (impreso modelo B3), cuando los citados medios de pago procedan de un cobro recibido 
de un residente.

2. La entidad registrada y el establecimiento abierto al público para cambio de moneda 
no podrán efectuar el abono, transferencia o compraventa solicitados hasta tanto el no 
residente realice la acreditación a que se refiere el párrafo anterior.

3. Una vez efectuada la operación, la Entidad registrada o el establecimiento abierto al 
público para cambio de moneda estamparán al dorso del modelo B1 de importación o B3 
una diligencia en la que conste la operación efectuada y su importe.

Disposición transitoria.  
Hasta tanto entren en vigor los impresos B1 de importación, B1 de exportación y B3, a 

que se refiere la presente Resolución, se continuarán utilizando los actuales impresos B1 y 
B3, efectuando su tramitación de acuerdo con las normas contenidas en la presente 
Resolución y las que, en su caso, se dicten en su aplicación por el Banco de España, 
quedando sin efecto el impreso B2.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las siguientes Resoluciones:
1. Resolución de 7 de enero de 1992, por la que se dictan normas para la aplicación de 

los artículos 4.º, 5.º, 7.º y 10 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de 
diciembre de 1991, sobre transacciones económicas con el exterior.

2. Resolución de 12 de junio de 1992, por la que se modifica la instrucción 5.ª de la 
Resolución de 7 de enero de 1992, sobre transacciones exteriores.

3. Resolución de 3 de febrero de 1993, por la que se modifica la de 7 de enero de 1992.

Disposición final.  
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 52

Circular 1/2012, de 29 de febrero, del Banco de España, a los 
proveedores de servicios de pago, sobre normas para la 

comunicación de las transacciones económicas con el exterior

Banco de España
«BOE» núm. 56, de 6 de marzo de 2012
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2012-3168

El Real Decreto 1360/2011, de 7 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 
1816/1991, de 20 de diciembre, y la Orden EHA/2670/2011, de 7 de octubre, por la que se 
modifica la Orden de 27 de diciembre de 1991, de desarrollo del Real Decreto 1816/1991, de 
20 de diciembre, han modificado el régimen de declaración de las transacciones económicas 
con el exterior. Ambas normas siguen encargando al Banco de España la recogida de la 
información sobre dichas transacciones, si bien con un contenido diferente al anteriormente 
establecido. En concreto:

– El artículo 4.º de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de diciembre 
de 1991, sobre transacciones económicas con el exterior, habilita al Banco de España para 
establecer el procedimiento relativo a las operaciones de envío y recepción de billetes 
españoles por parte de las entidades registradas con sus corresponsales bancarios en el 
exterior.

– Asimismo, el artículo 5.º establece la obligación por parte de las entidades registradas 
de declarar los cobros y pagos transfronterizos en los que intervengan o en los casos de 
abonos y adeudos en cuentas de clientes no residentes, y faculta al Banco de España para 
establecer el procedimiento y la frecuencia de la información que ha de ser remitida por 
estas entidades.

– Por su parte, el artículo 8.º somete a dichas entidades, en los casos de las 
operaciones, transacciones, actos o negocios con no residentes, así como en las variaciones 
en cuentas o posiciones financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, a la obligación 
de facilitar a los órganos competentes de la Administración del Estado y al Banco de España 
los datos que se les requieran, en la forma y periodicidad y por el importe que se determine, 
para los fines de seguimiento administrativo, fiscal y estadístico de las operaciones.

Se precisa, pues, la promulgación de una nueva circular que sustituya a las circulares 
15/1992, de 22 de julio, y 1/1994, de 25 de febrero, que regulaban las normas para la 
comunicación al Banco de España de dichas operaciones por las entidades registradas bajo 
el régimen establecido con anterioridad.

Por ello, en uso de las facultades que tiene concedidas, el Consejo de Gobierno del 
Banco de España, a propuesta de la Comisión Ejecutiva, ha aprobado la presente Circular, 
que contiene las siguientes normas:
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Norma primera.  Obligación de informar.
Quedan sometidos a lo dispuesto en la presente Circular los proveedores de servicios de 

pago inscritos en los registros oficiales del Banco de España.

Norma segunda.  Periodicidad y contenido de la información.
Los proveedores de servicios de pago quedan obligados a informar al Banco de España 

con periodicidad mensual, dentro de los diez días hábiles siguientes al fin de cada mes, de 
las operaciones indicadas a continuación:

1. Los cobros y pagos transfronterizos, así como las transferencias al o del exterior, 
cifrados en euros o en moneda extranjera, realizados por cuenta de sus clientes, cuando 
dichos cobros y pagos tengan origen o destino en cuentas abiertas en un proveedor de 
servicios de pago en otros Estados miembros de la Unión Europea o en cualquier otro país. 
No se incluirán aquellas operaciones cuyos titulares fueran otros proveedores de servicios 
de pago.

2. Los abonos y adeudos en cuentas de sus clientes no residentes. No se incluirán los 
movimientos de las cuentas cuyos titulares fueran otros proveedores de servicios de pago.

3. Los envíos y recepciones de billetes y moneda metálica en euros a/de sus 
corresponsales extranjeros.

En el caso de las operaciones detalladas en los puntos 1 y 2 anteriores, la información 
que han de suministrar los proveedores de servicios de pago contendrá: la identificación del 
cliente (el nombre o razón social, NIF del residente y país de residencia del no residente); 
importe, moneda y país de origen o destino; información de la cuenta de adeudo y abono, 
así como otros datos disponibles, siempre que su recopilación no incida en el tratamiento 
directo automatizado de los pagos y pueda realizarse de forma automática. Dichos datos 
serán especificados en las «aplicaciones técnicas» de esta Circular.

En el caso de las operaciones descritas en el punto 3, se proporcionarán los siguientes 
datos de las remesas: fecha de envío o recepción, fechas de adeudo o abono en cuenta, 
importes de los billetes y moneda metálica clasificados por su denominación, e identificación 
del corresponsal extranjero y de la aduana o puesto fronterizo a través de los que se efectúa 
la remesa.

Norma tercera.  Estado de situación.
Aquellos proveedores de servicios de pago que no vayan a realizar operaciones de las 

detalladas en la norma anterior, por carecer de la operativa detallada, quedan obligados a 
notificarlo al Banco de España en la forma establecida en las «aplicaciones técnicas» de 
esta Circular.

Norma cuarta.  Envío de la información.
La información deberá remitirse al Departamento de Estadística del Banco de España, 

por medios telemáticos, de conformidad con los formatos, condiciones y requisitos 
establecidos en las «aplicaciones técnicas» de esta Circular. Una versión actualizada de 
dichas especificaciones se mantendrá en el sitio web del Banco de España, de libre acceso 
en Internet.

Será posible presentar, en un único «soporte telemático», distintos archivos, que 
contengan la información de varias entidades declarantes. En este caso, todas las entidades 
deberán quedar identificadas de forma individualizada.

Norma quinta.  Mínimo exento de declaración.
Las operaciones a las que se refiere la norma segunda de la presente Circular, en sus 

apartados 1 y 2, no se comunicarán cuando su importe en euros o su contravalor en otra 
divisa sea igual o inferior a 50.000 euros, o al importe que en cada momento determine la 
legislación vigente, siempre que no constituyan pagos fraccionados.
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Norma sexta.  Identificación de los clientes en las cuentas abiertas en entidades de depósito 
en España.

1. En el momento de la apertura de cuentas a la vista, de ahorro o a plazo por clientes, 
las entidades de depósito deberán identificar al titular de la cuenta en euros o en divisas y 
harán constar su condición de residente en España o de no residente.

2. La acreditación de dicha condición deberá realizarse en la forma prevista en el artículo 
2.º del Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre transacciones económicas con el 
exterior.

3. Las entidades modificarán la calificación de las cuentas afectadas cuando tengan 
constancia de que se han producido cambios en la condición de residentes o de no 
residentes en España de los clientes titulares de las mismas.

Norma séptima.  Régimen transitorio.
Las entidades registradas que, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 

Circular, estuviesen obligadas a facilitar la información requerida de acuerdo con las 
circulares 15/1992, de 22 de julio, y 1/1994, de 25 de febrero, deberán seguir facilitándola y 
declarándola hasta la correspondiente al 31 de diciembre de 2013, sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Circular.

Norma octava.  Disposición derogatoria.
Las circulares 15/1992, de 22 de julio, y 1/1994, de 25 de febrero, quedarán derogadas 

con fecha 1 de enero de 2014.

Norma novena.  Entrada en vigor.
La presente Circular entrará en vigor el 1 de junio de 2012.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 52  Comunicación de las transacciones económicas con el exterior

– 910 –



§ 53

Circular 4/2012, de 25 de abril, del Banco de España, sobre normas 
para la comunicación por los residentes en España de las 
transacciones económicas y los saldos de activos y pasivos 

financieros con el exterior

Banco de España
«BOE» núm. 107, de 4 de mayo de 2012
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2012-5920

El Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre (parcialmente modificado por el Real 
Decreto 1360/2011, de 7 de octubre), y la Orden de 27 de diciembre de 1991, de desarrollo 
del Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre (modificada, a su vez, por la Orden 
EHA/2670/2011, de 7 de octubre), establecen un nuevo sistema de declaración de las 
operaciones de cobros y pagos exteriores al Banco de España por los proveedores de 
servicios de pago (entidades registradas). La nueva redacción del artículo 5 de la Orden de 
27 de diciembre de 1991 suprime la obligación de que los residentes que efectúen cobros y 
pagos, cuyo importe supere los 50.000 euros, a través de los proveedores de servicios de 
pago residentes declaren el concepto de las operaciones, así como la obligación por parte 
de estas entidades de recabar de sus clientes dicha información y comunicarla junto con el 
resto de datos de la operación. De acuerdo con dicho artículo, a partir del 1 de enero de 
2014 los proveedores de servicios de pago solo proporcionarán los datos de los cobros y 
pagos en que intervengan cuando su recopilación no incida en el tratamiento automatizado 
de los pagos y pueda realizarse de manera totalmente automática.

Por su parte, el artículo 8 de la Orden de 27 de diciembre de 1991, en su nueva 
redacción, establece que los residentes que lleven a cabo transacciones económicas con el 
exterior o mantengan activos o pasivos en el exterior estarán sometidos a la obligación de 
facilitar a los órganos competentes de la Administración del Estado y al Banco de España los 
datos que se les requieran, en la forma, periodicidad y por el importe que este determine, 
para los fines de seguimiento administrativo, fiscal y estadístico.

Estos cambios suponen que parte de la información sobre cobros y pagos exteriores, 
que con el procedimiento anterior de declaración se obtenía a través de los proveedores de 
servicios de pago (como el concepto de las transacciones y la información necesaria para 
calcular los saldos de activos y pasivos frente al exterior), deba obtenerse a través de su 
declaración directa por los residentes titulares de estas operaciones, para los fines 
estadísticos, fiscales y administrativos que establecen las normas mencionadas. Desde el 
punto de vista estadístico, esta información es imprescindible para poder seguir elaborando, 
con la calidad requerida por la normativa europea y los organismos internacionales, las 
estadísticas exteriores, así como los datos de la deuda de las Administraciones Públicas de 
acuerdo con el Protocolo de Déficit Excesivo (PDE).
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Se precisa, pues, la promulgación de una nueva circular que establezca las normas para 
efectuar estas declaraciones. Al mismo tiempo, es necesario derogar íntegramente las 
circulares 6/2000, de 31 de octubre, sobre préstamos, créditos y compensaciones exteriores, 
y 3/2006, de 28 de julio, sobre residentes titulares de cuentas en el extranjero, así como 
parcialmente la Circular 2/2001, de 18 de julio, sobre declaración de operaciones y saldos de 
activos y pasivos exteriores en valores negociables, ya que establecían obligaciones de 
declaración directa por los residentes que realizaban estas transacciones y que ahora se 
engloban dentro de las nuevas declaraciones.

Por ello, en uso de las facultades que tiene concedidas, el Consejo de Gobierno del 
Banco de España, a propuesta de la Comisión Ejecutiva, ha aprobado la presente Circular, 
que contiene las siguientes normas:

Norma primera.  Obligación de informar.
Quedan sometidas a lo establecido en la presente Circular las personas físicas y las 

personas jurídicas (públicas o privadas) residentes en España, distintas de los proveedores 
de servicios de pago inscritos en los registros oficiales del Banco de España, que realicen 
transacciones con no residentes (actos, negocios y operaciones que supongan - o de cuyo 
cumplimiento puedan derivarse - cobros, pagos y/o transferencias exteriores, así como 
variaciones en cuentas o posiciones financieras deudoras o acreedoras) o mantengan 
activos o pasivos frente al exterior.

Norma segunda.  Contenido de la información.
Los residentes mencionados en la norma anterior informarán al Banco de España, con la 

periodicidad y excepciones que se determinan en la norma siguiente, de las situaciones y 
movimientos que se enumeran a continuación:

1. Operaciones por cuenta propia con no residentes, sea cual sea su naturaleza e 
independientemente de cómo se liquiden, es decir, bien se liquiden mediante transferencias 
exteriores, a través de abonos o adeudos en cuentas bancarias o interempresa, por 
compensación o mediante entrega de efectivo.

2. Saldos y variaciones de activos o pasivos frente al exterior, cualquiera que sea la 
forma en la que se materialicen (cuentas en entidades bancarias o financieras, cuentas 
interempresas, depósitos de efectivo o de valores, participaciones en el capital, instrumentos 
representativos de deuda, instrumentos financieros derivados, inmuebles, etc.).

Norma tercera.  Periodicidad y excepciones de la información.
1. Se establecen las siguientes periodicidades y plazos de envío de la información, en 

función del importe que alcancen las transacciones con no residentes y los saldos de activos 
y pasivos frente al exterior:

− Periodicidad mensual, y dentro de los 20 días siguientes al fin de cada mes natural, si 
los importes de las transacciones durante el año inmediatamente anterior, o los saldos de 
activos y pasivos el 31 de diciembre del año anterior, resultan iguales o superiores a 300 
millones de euros.

− Periodicidad trimestral, y dentro de los 20 días siguientes al fin de cada trimestre 
natural, si los importes de las transacciones durante el año inmediatamente anterior, o los 
saldos de activos y pasivos el 31 de diciembre del año anterior, resultan iguales o superiores 
a 100 millones e inferiores a 300 millones de euros.

− Periodicidad anual, y no más tarde del 20 de enero del año siguiente, si los importes de 
las transacciones durante el año inmediatamente anterior, o los saldos de activos y pasivos 
el 31 de diciembre del año anterior, resultan inferiores a 100 millones de euros. No obstante, 
cuando el importe no supere el millón de euros la declaración solo se enviará al Banco de 
España a requerimiento expreso de este, en un plazo máximo de dos meses a contar desde 
la fecha de solicitud.

2. La declaración anual a que se refiere el apartado anterior podrá efectuarse de forma 
resumida, conteniendo exclusivamente los saldos inicial y final de activos y de pasivos 
exteriores, la suma total de las operaciones de cobro y la suma total de las operaciones de 
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pago del período declarado, cuando ni el importe de los saldos ni el de las transacciones 
superen los 50 millones de euros.

3. El Banco de España podrá requerir a aquellos titulares cuyas declaraciones afecten de 
manera relevante a determinadas rúbricas de las estadísticas exteriores o del PDE para que 
las efectúen con una frecuencia mayor que la que les correspondería de acuerdo con lo 
establecido en el punto 1 anterior. Igualmente, podrá requerir que la declaración anual a la 
que se refiere el aparatado 2 anterior sea realizada sin resumir, detallando los conceptos de 
las operaciones y saldos correspondientes.

4. Aquellos residentes que, no habiendo alcanzado los límites de declaración 
establecidos en el apartado 1 de esta norma, los superaran a lo largo del año corriente 
quedarán obligados a presentar las declaraciones con la periodicidad que corresponda, a 
partir del momento en el que dichos límites se excedan.

5. A efectos del cálculo de los importes establecidos en esta norma, las transacciones 
denominadas en moneda diferente del euro se convertirán a euros al cambio diario de la 
fecha en la que estas se efectúen, y los saldos, a los cambios del último día hábil del 
período, aplicando los cambios oficiales en caso de que existan y el cambio medio de 
referencia en los demás casos.

Norma cuarta.  Envío de la información.
La información deberá remitirse al Departamento de Estadística del Banco de España, 

por medios telemáticos, de conformidad con los formatos, condiciones y requisitos 
establecidos en las «aplicaciones técnicas» de esta Circular. Una versión actualizada de 
dichas especificaciones se mantendrá en el sitio web del Banco de España, de libre acceso 
en Internet.

Disposición transitoria.  
Aquellos residentes que estuviesen obligados a facilitar la información requerida de 

acuerdo con las circulares 6/2000, de 31 de octubre, 2/2001, de 18 de julio, y/o 3/2006, de 
28 de julio, deberán seguir facilitándola y declarándola hasta la correspondiente al 31 de 
diciembre de 2013, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta 
Circular.

Disposición final primera.  Derogación de normas.
Quedarán derogadas, con fecha 1 de enero de 2014, las circulares 6/2000, de 31 de 

octubre, y 3/2006, de 28 de julio, así como el apartado 4 de la norma primera, el apartado 2 
de la norma segunda, el apartado 2 de la norma tercera y los cuadros 2 A y 2 B del anejo de 
la Circular 2/2001, de 18 de julio.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Circular entrará en vigor el 1 de enero de 2013.
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§ 54

Ley 18/1992, de 1 de julio, por la que se establecen determinadas 
normas en materia de inversiones extranjeras en España

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 159, de 3 de julio de 1992
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1992-15555

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:
La Directiva del Consejo de la CEE (88/361/CEE), de 24 de junio de 1988, para la 

aplicación del artículo 67 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea, 
liberaliza los movimientos de capitales que tengan lugar entre personas residentes en los 
Estados miembros, siendo esta liberalización obviamente aplicable a las inversiones 
extranjeras.

Por su parte, el Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre Transacciones 
Económicas con el exterior, en base a lo dispuesto en el artículo 2. de la Ley 40/1979, de 10 
de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios, y atendiendo a lo señalado en 
la Directiva 88/361/CEE antes mencionada, ha liberalizado los actos, negocios, 
transacciones y operaciones de toda índole que supongan, o de cuyo cumplimiento se 
deriven o puedan derivarse, cobros o pagos entre residentes y no residentes o 
transferencias al o del exterior, así como dichos cobros y pagos exteriores, efectuados bien 
directamente, bien por compensación y las transferencias del o al exterior.

La obligación de transponer a nuestro ordenamiento jurídico el contenido de la indicada 
Directiva, así como el nuevo contexto de libertad de movimientos de capital implantado en 
virtud del Real Decreto 1816/1991, hacen necesario adaptar la normativa en vigor sobre 
inversiones extranjeras en España constituida por el Real Decreto Legislativo 1265/1986, de 
27 de junio, desarrollado por el Real Decreto 2077/1986, de 25 de septiembre. Dicha 
necesidad de adaptación afecta, entre otros extremos, a la calificación del inversor 
extranjero, que en el Real Decreto Legislativo citado está basada en la nacionalidad del 
sujeto inversor y en la localización, dentro o fuera de España, de los medios con que se 
efectúa la inversión, mientras que en la normativa de la CEE recae en la residencia del 
sujeto inversor.

Por otra parte, la existencia de una norma de rango legal, que con carácter general 
regula las transacciones económicas con el exterior, como es la Ley 40/1979, de 10 de 
diciembre, constituye fundamento suficiente en materia de inversiones extranjeras, siendo 
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innecesario que la norma específica que regule las mismas tenga igualmente rango de ley, 
siendo además de destacar que la mayoría de los Estados miembros de la CEE regulan esta 
materia mediante disposiciones con rango inferior a ley.

Por tales razones se estima conveniente derogar el Real Decreto Legislativo 1265/1986, 
y regular las materias específicas relativas a inversiones extranjeras en España mediante 
normas con rango de Real Decreto, que tengan su apoyatura en la Ley 40/1979, de 10 de 
diciembre.

Artículo único.  
1. A efectos de las inversiones extranjeras en España constituyen sectores con 

regulación específica en materia de derecho de establecimiento los siguientes:
Juego.
Actividades directamente relacionadas con la defensa nacional.
Televisión.
Radio.
Transporte Aéreo.
2. Lo anterior no será de aplicación a los residentes en un Estado miembro de la 

Comunidad Económica Europea, salvo por lo que se refiere a las actividades de producción 
o comercio de armas o relativas a materias de defensa nacional.

3. Reglamentariamente se podrá establecer un régimen especial en relación con el 
desarrollo por extranjeros de actividades que participen, incluso a título personal, en el 
ejercicio de autoridad pública. Asimismo, se podrá establecer reglamentariamente un 
régimen especial en relación con el régimen de extranjeros por razones de orden público, 
seguridad y salud pública.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley de Inversiones Extranjeras en España cuyo texto articulado fue 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1265/1986, de 27 de junio.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el <Boletín Oficial 

del Estado>.
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§ 55

Orden de 28 de mayo de 2001, por la que se establecen los 
procedimientos aplicables para las declaraciones de inversiones 
exteriores y su liquidación, así como los procedimientos para la 
presentación de memorias anuales y de expedientes de autorización. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2001

Última modificación: 31 de enero de 2024
Referencia: BOE-A-2001-10570

Norma derogada, con la excepción de lo dispuesto en el Capítulo II del Título I, que seguirá vigente, con 
efectos de 1 de febrero de 2024, según establece la disposición derogatoria única.a) de la Orden 
ECM/57/2024, de 29 de enero, redactada conforme a la corrección de errores publicada en BOE núm. 38, de 
13 de febrero de 2024. Ref. BOE-A-2024-1774

TÍTULO I
Normas generales de inversiones exteriores

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Suspensión del régimen de liberalización

Artículo 10.  Procedimiento de suspensión del régimen de liberalización.
1. El Departamento ministerial que, por razón de la materia, tenga conocimiento de 

inversiones exteriores que por su naturaleza, forma o condiciones de realización, afecten o 
puedan afectar a actividades relacionadas, aunque sólo sea de modo ocasional, con el 
ejercicio de poder público, el orden público, la seguridad o la salud públicas deberá iniciar un 
expediente de suspensión del régimen de liberalización conforme al procedimiento 
establecido en este artículo.

2. Desde que conste en el expediente que las circunstancias señaladas en el apartado 
anterior se están produciendo, el Ministerio correspondiente solicitará al Director general de 
Comercio e Inversiones que convoque la Junta de Inversiones Exteriores y le remitirá una 
copia de la documentación que obre en su poder.

3. La convocatoria de la Junta así solicitada deberá producirse dentro del plazo más 
breve posible a partir de la solicitud de la misma, e irá acompañada de copia de la 
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documentación aportada por el Departamento que solicita la suspensión del régimen de 
liberalización. En la Junta de Inversiones Exteriores actuará como ponente el representante 
del Ministerio que haya efectuado dicha solicitud.

4. El Ministro de Economía y, en su caso, el titular del Departamento afectado, y previo 
informe de la Junta de Inversiones Exteriores, elevará la propuesta para el Acuerdo del 
Consejo de Ministros a que se refiere el artículo 10.1 del Real Decreto 664/1999.

5. La notificación de la suspensión del régimen de liberalización se efectuará mediante 
resolución conjunta del Ministro de Economía y, en su caso, del titular del Departamento 
afectado por razón de la materia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado», si fuese de 
carácter general o notificándose al interesado, en el caso de una suspensión particular.

Artículo 11.  Procedimiento de autorización en los supuestos de suspensión del régimen de 
liberalización.

1. La autorización de una inversión exterior, en caso de suspensión del régimen de 
liberalización, se concederá a partir de la notificación a que se refiere el apartado 5 del 
artículo anterior, y corresponde su autorización al Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro de Economía y, en su caso, conjuntamente con el titular del Departamento 
competente por razón de la materia, previo informe de la Junta de Inversiones Exteriores.

2. La solicitud de autorización se realizará mediante escrito dirigido al Director general de 
Comercio e Inversiones, e irá acompañado de los documentos que se señalan a 
continuación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de la sociedad en la que se invierte, 
que contenga una transcripción literal de su objeto social.

b) Una Memoria explicativa sucinta sobre la situación económico-financiera y patrimonial 
de la sociedad objeto de inversión.

c) Una descripción detallada de la operación de inversión que se propone efectuar e 
información relativa al inversor. Tratándose de inversores que tengan la consideración de 
personas jurídicas, se indicarán las participaciones en su capital que representen un 
porcentaje superior al 5 por 100, así como las cuentas anuales e informe de gestión, la 
composición de sus órganos de dirección y la estructura detallada del grupo al que 
eventualmente pertenezca; si se trata de personas físicas, información sobre su trayectoria y 
actividad profesional, así como su situación patrimonial.

En todo caso, en la instrucción del procedimiento la Dirección General de Comercio e 
Inversiones podrá exigir a los inversores o a la sociedad objeto de la inversión cuantos 
datos, informes o antecedentes se consideren oportunos.

3. La solicitud de autorización deberá ser resuelta y notificada dentro de los seis meses 
siguientes a su recepción en la Dirección General de Comercio e Inversiones.

Transcurridos seis meses desde su recepción sin que se haya producido resolución 
expresa, se entenderá que la inversión queda autorizada. Consecuentemente, la solicitud se 
entenderá estimada a los efectos previstos en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. Las inversiones sometidas a autorización administrativa deberán realizarse dentro del 
plazo que específicamente se hubiese señalado en la autorización o, en su defecto, en el de 
seis meses, contados desde la fecha de la notificación de la autorización, salvo que se haya 
obtenido una prórroga. Transcurrido dicho plazo, incluido el de la prórroga en su caso, sin 
haberse materializado la inversión, la autorización se entenderá caducada.

5. La prórroga se solicitará al menos un mes antes del vencimiento del plazo de la 
autorización, mediante escrito dirigido al Director general de Comercio e Inversiones, que 
será el órgano competente para su concesión, al que se acompañará una explicación 
detallada y motivada de las razones que provocan el retraso en la materialización de la 
inversión.

La prórroga nunca podrá superar la mitad del plazo que se hubiese concedido para 
efectuar la inversión o, en su defecto, el de tres meses.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 55  Procedimientos aplicables declaraciones de inversiones exteriores y su liquidación [parcial]

– 917 –



6. Una vez obtenida la autorización, se estará a lo establecido, con carácter general, en 
la presente Orden, en lo relativo a las obligaciones de declaración e información de las 
inversiones exteriores.

[ . . . ]
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§ 56

Resolución de 31 de mayo de 2001, de la Dirección General de 
Comercio e Inversiones, por la que se dictan instrucciones para la 
presentación por los intermediarios financieros de las declaraciones 
de inversiones extranjeras en valores negociables cotizados en 
mercados españoles y de inversiones españolas en valores 

negociables cotizados en mercados extranjeros

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 141, de 13 de junio de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-11267

Las inversiones extranjeras en España y las inversiones españolas en el exterior están 
reguladas por el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores, 
desarrollado por la Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo de 2001 (en lo 
sucesivo, la Orden). Estas normas establecen las disposiciones aplicables a la tramitación y 
declaración de dichas inversiones, disponiendo la utilización a estos efectos de 
determinados procedimientos, modelos e impresos cuya aprobación se remite a una norma 
de rango inferior.

Por otra parte, las citadas normas sobre inversiones exteriores determinan quiénes son 
los sujetos obligados a declararlas a la Administración y es a éstos a los que se dirigen, 
principalmente, estas normas de desarrollo.

Teniendo en cuenta que la mayoría de las inversiones en valores negociables requieren, 
por sus características específicas, unos procedimientos de declaración diferentes a las 
demás y que el sujeto obligado a declararlas, generalmente, es el intermediario financiero 
que adquiere esos valores por cuenta del inversor, se ha considerado oportuno que sean 
objeto de tratamiento en una Resolución independiente.

En consecuencia, y teniendo en cuenta la diferencia de destinatarios de las normas, se 
ha optado por publicar dos resoluciones. En la presente, se regulan los procedimientos de 
declaración de las inversiones en valores negociables realizadas a través de intermediarios 
financieros y se aprueban los modelos impresos y procedimientos informáticos para la 
declaración de estas operaciones.

La Orden establece los requisitos de las comunicaciones mensuales de flujos de 
inversiones extranjeras en valores negociables y de los saldos a fin de año. Por otra parte, 
establece que la remisión de esta información se realizará de acuerdo con las instrucciones 
que se establezcan en la correspondiente Resolución de desarrollo.

También dispone la Orden que las declaraciones relativas a operaciones de inversión 
española en valores negociables cotizados en mercados extranjeros y las comunicaciones 
de saldos a fin de año se realizará de acuerdo con las instrucciones que se publicarán en la 
correspondiente Resolución de desarrollo.
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Además, la Orden dispone que las entidades españolas o extranjeras autorizadas en 
España o en otro Estado miembro de la Unión Europea que se propongan actuar en España 
como entidades depositarias o administradoras de valores representados mediante 
anotaciones en cuenta, adquiridos por no residentes en el mercado español, deberán 
notificarlo a la Dirección General de Comercio e Inversiones antes de comenzar a ejercer 
dicha actividad, según el modelo de escrito que se establezca en la correspondiente 
Resolución.

Análogamente, para la inversión española en el exterior, la Orden establece que las 
empresas de servicios de inversión, entidades de crédito u otras entidades residentes que, 
en su caso, realicen algunas de las actividades propias de aquéllas y actúen por cuenta y 
riesgo del inversor como titular interpuesto de valores negociables calificables como 
inversión española en el exterior, así como respecto a las operaciones que efectúen por 
cuenta propia, deberán notificarlo a la Dirección General de Comercio e Inversiones antes de 
comenzar a ejercerla, según modelo de escrito que se publicará mediante Resolución de 
desarrollo de la Orden. Asimismo, deberán comunicar el cese en el ejercicio de dicha 
actividad.

Por último, la disposición final primera de la Orden faculta a la Dirección General de 
Comercio e Inversiones para dictar las normas de desarrollo y para establecer las 
especificaciones y requisitos necesarios que permitan que las declaraciones puedan también 
presentarse mediante la utilización de medios informáticos.

En consecuencia, haciendo uso de las autorizaciones conferidas, dispongo:

Primero.  
Se aprueban las Instrucciones para las entidades declarantes de valores negociables 

españoles propiedad de no residentes sobre suministro a la Dirección General de Comercio 
e Inversiones de la información mensual y anual sobre dichos valores y los modelos 
impresos A1 y A2 con sus instrucciones, que figuran como anexo I de la presente 
Resolución.

Segundo.  
Se aprueban las Instrucciones para las entidades depositarias de valores negociables 

calificables como inversión española en el exterior, propiedad de residentes, sobre 
suministro a la Dirección General de Comercio e Inversiones de la información mensual y 
anual sobre dichos valores y los modelos impresos E1 y E2 con sus instrucciones, que 
figuran como anexo II de la presente Resolución.

Tercero.  
Se aprueba el modelo de escrito de inicio de actividad a que hace referencia el artículo 

22.3 de la Orden, que figura como anexo III de la presente Resolución.

Cuarto.  
Se aprueban los modelos de escrito de inicio y cese de actividad a que hace referencia 

el artículo 41.4 de la Orden, que figura como anexo IV de la presente Resolución.

Quinto.  
La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de julio de 2001.
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ANEXO I

Instrucciones para las entidades declarantes de valores negociables propiedad de no 
residentes sobre suministro a la Dirección General de Comercio e Inversiones de la 

información mensual y anual sobre dichos valores

CAPÍTULO I
Resumen mensual de operaciones de compra, suscripción, venta, amortización 
o reembolso de valores negociables por parte de no residentes y otras 

comunicaciones relativas a los depósitos o cuentas de valores (flujos)
I.1 Normas generales.
Las entidades declarantes deberán presentar la información de carácter mensual 

(información sobre flujos) relativa a las operaciones de no residentes en valores negociables, 
a que hace referencia el artículo 21.1.a) y c) de la Orden, ateniéndose a las normas que se 
establecen a continuación.

La información deberá presentarse utilizando los medios informáticos establecidos en las 
presentes normas. Excepcionalmente, si no hubiera más de 10 operaciones, podrá 
presentarse sobre modelo de papel impreso.

La presentación de las declaraciones deberá realizarse dentro de los veinte días 
naturales siguientes al término de cada mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
25 de la Orden, conteniendo la información relativa a las operaciones realizadas durante el 
mes natural anterior.

Los soportes magnéticos o relaciones de operaciones sobre papel serán dirigidos a la 
Subdirección General de Inversiones Exteriores, y deberán ir acompañados por el modelo de 
impreso Al, adjunto a estas instrucciones.

Cuando la entidad declarante no haya realizado a lo largo del mes a que se refiere la 
comunicación ninguna operación, deberá presentar únicamente el impreso Al, adjunto a 
estas instrucciones, poniendo de manifiesto tal circunstancia, marcando con un aspa (x) el 
recuadro «SIN ACTIVIDAD».

El contenido de los registros de información vendrá depurado y comprobado de tal forma 
que la información de los campos cumpla con las condiciones exigidas en cada uno de ellos, 
y que no se produzcan omisiones en los datos que deben figurar.

Una vez recibida la información, si no se ajusta al diseño y demás especificaciones 
establecidas en las presentes instrucciones, se requerirá a la entidad declarante para que 
efectúe las rectificaciones correspondientes y remita nuevamente el total de la información 
debidamente rectificada, siempre que se encuentre dentro del plazo establecido para su 
presentación. Si el plazo de presentación hubiera finalizado, la remisión de esta información 
deberá realizarse dentro de los tres días hábiles siguientes a su devolución.

Excepcionalmente, previa aprobación por la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores, podrán presentarse declaraciones complementarias a la inicialmente presentada, 
de acuerdo con las instrucciones que, para cada caso, reciba de la mencionada 
Subdirección General. En tales casos deberá marcarse con un aspa (x) el recuadro 
«COMPLEMENTARIA» del modelo impreso Al.

Las entidades declarantes deberán conservar una copia de la información remitida 
durante un período de seis meses a contar desde la fecha de la última presentación, con el 
fin de solventar los problemas técnicos que pudieran presentarse.

I.2 Formas de presentación
La información podrá presentarse sobre disquete, papel o por vía telemática.
I.2.1 Presentación sobre disquete
Cada disquete deberá contener la información correspondiente a una misma entidad 

declarante y periodo de información, esto es, en un mismo soporte deberán ser iguales las 
posiciones 65 a 79 de todos los registros, correspondientes a los campos «NIF entidad 
declarante», «año» y «mes» a que se refiere la comunicación. El conjunto de información de 
una entidad declarante compone un «fichero lógico».
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Dentro de un «fichero lógico», los registros de tipo 1 vendrán acumulados en cuanto a 
«número de acciones o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo» por 
igualdad de las 23 primeras posiciones del registro. Esto es, en un mismo «fichero lógico», 
no puede haber más de un registro con igualdad en sus 23 primeras posiciones.

En cada disquete no podrá haber más de un «fichero lógico».
I.2.1.1 Características de los disquetes
– Formato y capacidad: de 3 ½” con formato MS-DOS. 1,44 MB de capacidad.
– Código: ASCII en mayúsculas.
– Sin etiqueta de volumen.
– Sin subdirectorios.
– El fichero irá grabado como secuencial de texto, separándose los registros por los 

caracteres CR/LF (en hexadecimal ASCII «0D0A»).
– El nombre del fichero será Feeeeamm.TXT, siendo:
«eeee»: código de la entidad declarante, según consta en los registros de entidades del 

Banco de España. Para las sociedades, agencias de valores y empresas de servicios de 
inversión que no tengan asignado código de 4 posiciones en el registro de entidades del 
Banco de España, la Subdirección General de Inversiones Exteriores asignará el código 
correspondiente que, salvo duplicados, será el resultado de sumar 3.500 al número del 
registro oficial asignado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

«a»: último dígito del año al que corresponde la información.
«mm»: dos dígitos correspondientes al mes de la información (01, 02,… 12).
– Se remitirán siempre debidamente protegidos para evitar que accidentalmente se 

pueda efectuar grabación.
En el caso de declaraciones complementarias, el nombre del fichero se ajustará a los 

criterios anteriormente establecidos, salvo en cuanto a la extensión del mismo, que será Cn, 
siendo «n» el número de orden de la declaración complementaria.

En los casos en que la información a enviar supere la capacidad de un disquete, la 
entidad declarante deberá ponerse en contacto con la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores (Área de Informática) para acordar un sistema compatible de presentación.

I.2.1.2 Etiqueta externa del disquete:
Los disquetes deberán etiquetarse exteriormente mediante una etiqueta adherida que 

deberá contener los datos que se especifican a continuación y, necesariamente, por el 
mismo orden:

a) FLUJOS DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN VALORES.
b) Nombre del fichero.
c) NIF y Razón Social de la entidad declarante.
d) Mes y año de las operaciones comunicadas.
e) Número de registros de tipo 1.
En el caso de tratarse de una declaración complementaria deberá ponerse un apartado f) 

con el siguiente contenido, COMPLEMENTARIA n, siendo «n» el número de orden de la 
declaración complementaria.

I.2.2 Presentación sobre papel
Las entidades declarantes con un número de operaciones no superior a 10, podrán optar 

por presentar la información sobre modelo impreso A2, siguiendo sus instrucciones.
I.2.3 Presentación por vía telemática
La presentación de la información podrá realizarse por vía telemática en las condiciones 

que se establezcan en las instrucciones que serán facilitadas a las entidades declarantes 
que se acojan a este sistema, cuando el mismo sea operativo.

Hasta la implantación de este sistema, las declaraciones deberán realizarse sobre 
disquete o, excepcionalmente, sobre papel.

I.3 Registros
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I.3.1 Tipos de registro:
Se definen dos tipos de registro (diseño F adjunto), con el siguiente contenido:
Registro de tipo 1: registro que contendrá la información acumulada de los campos 

«número de acciones o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo», por 
igualdad de las 23 primeras posiciones.

Registro de tipo 2: registro resumen de control que contendrá el NW de la entidad 
declarante y año y mes a que se refiere la declaración, y la totalización de los campos 
«número de acciones o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo» 
correspondientes a los registros de tipo 1 que le preceden.

I.3.2 Características de los registros:
Longitud fija: 80 posiciones.
Clasificación: 1) por la posición 80 en orden ascendente, 2) por las 23 primeras 

posiciones en orden ascendente.
Campos definidos como alfanuméricos: alineados a la izquierda y completados, en su 

caso, con blancos a la derecha.
Campos definidos como numéricos: alineados a la derecha y completados, en su caso, 

con ceros a la izquierda. En los campos numéricos con decimales la parte entera se alineará 
a la derecha del subcampo «entera» y la parte decimal se consignará en las dos posiciones 
correspondientes al subcampo «decimal», cumplimentándose éste con 00 (ceros) cuando no 
existan decimales.

I.3.3 Descripción de los registros:
I.3.3.1 Registro de tipo 1
Campo número 1: Clase de operación (posición 1).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: El código que corresponda a la clase de operación, según tabla C.1.
Campo número 2: Mercado de transacción (posición 2).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: El código que corresponda al mercado de la transacción, según tabla C.2.
Campo número 3: Código ISIN (posiciones 3 a 14).
Formato: Alfanumérico de doce posiciones.
Contenido: Se consignará el código ISIN del valor. En los casos en que éste no exista o 

esté pendiente de asignar, se consignará el NIF de la entidad emisora.
Campo número 4: Clase de valor (posiciones 15 a 16).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código que corresponde a la clase de valor, según tabla C.3.
Campo número 5: Clase de inversor (posiciones 17 a 18).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código que corresponde a la clase de inversor, según tabla C.4.
Campo número 6: País de residencia (posiciones 19 a 20).
Formato: Alfanumérico de dos posiciones.
Contenido: El código del país de residencia del titular del depósito, según tabla C.5.
Campo número 7: Moneda (posiciones 21 a 23).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: El código de la moneda en que se expresan los importes nominal y efectivo, 

según tabla C.6.
Campo número 8: Número de acciones o participaciones (posiciones 24 a 35).
Formato: Numérico de doce posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: En acciones (clase de valor 01 y 02 de la tabla C3) se consignará el número 

de títulos objeto de la transacción. En fondos de inversión (clase de valor 03 de la tabla C3) 
se consignará el número de participaciones suscritas o reembolsadas.

Los demás valores: Rellenar con ceros.
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Campo número 9: Importe nominal (posiciones 36 a 48).
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Importe nominal total de las operaciones, expresado en la moneda cuyo 

código aparezca en el campo número 7.
En los valores denominados en euros o en pesetas y que coticen en euros en el 

mercado español, el nominal se expresará en euros, cuyo código de moneda (EUR) deberá 
figurar en el campo número 7.

En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan 
en esa moneda en el mercado español, el nominal se expresará en dicha moneda, cuyo 
código aparecerá en el campo número 7.

Este campo se cumplimentará con ceros en el caso de derechos de suscripción de 
acciones, de participaciones en fondos de inversión, y de valores emitidos en moneda 
distinta del euro o de la peseta y cotizados en euros en el mercado español.

Campo número 10: Importe efectivo (posiciones 49 a 61).
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Importe efectivo total de las compras o ventas, expresado en la moneda cuyo 

código aparece en el campo número 7.
En las altas y bajas por cambio de residencia y otras causas, este campo se 

cumplimentará con ceros (clases de operación 1,3,5,6, 7 y 8 de la tabla C1).
En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan 

en euros en el mercado español, el efectivo se expresará en euros, cuyo código de moneda 
(EUR) es el que debe figurar en el campo número 7.

En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan 
en esa moneda en el mercado español, el efectivo se expresará en dicha moneda, cuyo 
código aparecerá en el campo número 7.

Pagos aplazados y compras a crédito: se consignará el importe efectivo total que 
correspondería a la transacción si se hubiera efectuado al contado.

Las ventas a crédito se consignarán en el momento del pago final de la operación y por 
su importe total.

Suscripción de acciones totalmente liberadas: Se consignará cero.
Canjes dentro de una misma clase de valor, fusiones, absorciones y escisiones por 

entregas de títulos en proporción: Se consignará cero.
Canje de obligaciones convertibles por acciones: Se consignará el importe efectivo que 

corresponda según la valoración dada por el emisor.
Campo número 11: Filler (posiciones 62 a 64).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 12: NIF de la entidad declarante (posiciones 65 a 73).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: NIF de la entidad declarante que efectúa la comunicación.
Campo número 13: Año (posiciones 74 a 77).
Formato: Numérico de cuatro posiciones.
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información.
Campo número 14: Mes (posiciones 78 a 79).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: Los dos dígitos del mes al que se refiere la información: 01, enero; 02, 

febrero; … 12, diciembre.
Campo número 15: Tipo de registro (posición 80).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 1.
I.3.3.2 Registro de tipo 2
Campo número 1: Clase de operación (posición 1).
Formato: Numérico de una posición.
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Contenido: 9.
Campo número 2: Mercado de la transacción (posición 2).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: 9.
Campo número 3: Código ISIN (posiciones 3 a 14).
Formato: Alfanumérico de doce posiciones.
Contenido Rellenar con blancos.
Campo número 4: Clase de valor (posiciones 15 a 16).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: 99.
Campo número 5: Clase de inversor (posiciones 17 a 18).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: 99.
Campo número 6: País de residencia (posiciones 19 a 20).
Formato: Alfanumérico de dos posiciones.
Contenido: ZZ
Campo número 7: Moneda (posiciones 21 a 23).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones. Contenido: 777
Campo número 8: Número de acciones o participaciones (posiciones 24 a 35).
Formato: Numérico de doce posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.
Campo número 9: Importe nominal (posiciones 36 a 48).
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.
Campo número 10: Importe efectivo (posiciones 49 a 61).
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.
Campo número 11: Filler (posiciones 62 a 64)
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 12: NIF de la entidad declarante (posiciones 65 a 73).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: NIF de la entidad declarante que efectúa la comunicación.
Campo número 13: Año (posiciones 74 a 77).
Formato: Numérico de cuatro posiciones.
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información.
Campo número 14: Mes (posiciones 78 a 79).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido. Los dos dígitos del mes al que se refiere la información: 01 enero, 02 febrero, 

… 12 diciembre.
Campo número 15: Tipo de registro (posición 80).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 2.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 56  Presentación de declaraciones de inversiones extranjeras en valores negociables

– 925 –



CAPÍTULO II
Resumen anual sobre depósitos y cuentas de valores negociables propiedad 

de no residentes («saldos»)
II.1 Normas generales.
Las entidades declarantes deberán presentar la información de carácter anual 

(información sobre saldos) relativa a los depósitos y cuentas de valores negociables 
propiedad de no residentes a que hace referencia el artículo 21 de la Orden, ateniéndose a 
las normas que se establecen a continuación.

La información deberá presentarse utilizando los medios informáticos establecidos en las 
presentes normas. Excepcionalmente, si no hubiera más de 10 depósitos, podrá presentarse 
sobre modelo de papel impreso.

La presentación de las declaraciones deberá realizarse durante el mes de enero de cada 
año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden, conteniendo la 
información sobre depósitos y cuentas de valores negociables (saldos) que mantengan a 
favor de no residentes el 31 de diciembre del año anterior.

Los soportes magnéticos o relaciones de depósitos sobre papel serán dirigidos a la 
Subdirección General de Inversiones Exteriores, y deberán ir acompañados por el modelo de 
impreso Al, adjunto a estas instrucciones.

Cuando la entidad declarante no mantenga al final del año al que se refiere la 
comunicación ningún depósito, deberá presentar únicamente el impreso Al, adjunto a estas 
instrucciones, poniendo de manifiesto tal circunstancia, marcando con un aspa (x) el 
recuadro «SIN DEPÓSITOS».

El contenido de los registros de información vendrá depurado y comprobado de tal forma 
que la información de los campos cumpla con las condiciones exigidas en cada uno de ellos, 
y que no se produzcan omisiones en los datos que deben figurar.

Una vez recibida la información, si no se ajusta al diseño y demás especificaciones 
establecidas en las presentes instrucciones, se requerirá a la entidad declarante para que 
efectúe las rectificaciones correspondientes y remita nuevamente el total de la información 
debidamente rectificada, siempre que se encuentre dentro del plazo establecido para su 
presentación. Si el plazo de presentación hubiera finalizado, la remisión de esta información 
deberá realizarse dentro de los tres días hábiles siguientes a su devolución.

Excepcionalmente, previa aprobación por la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores, podrán presentarse declaraciones complementarias a la inicialmente presentada, 
de acuerdo con las instrucciones que, para cada caso, reciba de la mencionada 
Subdirección General. En tales casos deberá marcarse con un aspa (x) el recuadro 
«COMPLEMENTARIA» del modelo impreso Al.

Las entidades declarantes deberán conservar una copia de la información remitida 
durante un período de seis meses a contar desde la fecha de la última presentación, con el 
fin de solventar los problemas técnicos que pudieran presentarse.

II.2 Formas de presentación
La información podrá presentarse sobre disquete, papel o por vía telemática.
II.2.1 Presentación sobre disquete
Cada disquete deberá contener la información correspondiente a una misma entidad 

declarante y periodo de información, esto es, en un mismo soporte deberán ser iguales las 
posiciones 65 a 77 de todos los registros, correspondientes a los campos «NIF entidad 
declarante» y «año» a que se refiere la comunicación. El conjunto de información de una 
entidad declarante compone un «fichero lógico».

Dentro de un «fichero lógico», los registros de tipo 1 vendrán acumulados en cuanto a 
«número de acciones o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo» por 
igualdad de las 23 primeras posiciones del registro. Esto es, en un mismo «fichero lógico», 
no puede haber más de un registro con igualdad en sus 23 primeras posiciones.

En cada disquete no podrá haber más de un «fichero lógico».
II.2.1.1 Características de los disquetes
– Formato y capacidad: de 3 ½ ” con formato MS-DOS. 1,44 MB de capacidad.
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– Código: ASCII en mayúsculas.
– Sin etiqueta de volumen.
– Sin subdirectorios.
– El fichero irá grabado como secuencial de texto, separándose los registros por los 

caracteres CR/LF (en hexadecimal ASCII «0D0A»).
– El nombre del fichero será Seeeeaa.TXT, siendo:
«eeee»: código de la entidad declarante, según consta en los registros de entidades del 

Banco de España. Para las sociedades, agencias de valores y empresas de servicios de 
inversión que no tengan asignado código de 4 posiciones en el registro de entidades del 
Banco de España, la Subdirección General de Inversiones Exteriores asignará el código 
correspondiente que, salvo duplicados, será el resultado de sumar 3.500 al número del 
registro oficial asignado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

«aa»: los dos últimos dígitos del año al que corresponde la información.
– Se remitirán siempre debidamente protegidos para evitar que accidentalmente se 

pueda efectuar grabación.
En el caso de declaraciones complementarias, el nombre del fichero se ajustará a los 

criterios anteriormente establecidos, salvo en cuanto a la extensión del mismo, que será Cn, 
siendo «n» el número de orden de la declaración complementaria

En los casos en que la información a enviar supere la capacidad de un disquete, la 
entidad declarante deberá ponerse en contacto con la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores (Área de Informática) para acordar un sistema compatible de presentación.

II.2.1.2 Etiqueta externa del disquete:
Los disquetes deberán etiquetarse exteriormente mediante una etiqueta adherida que 

deberá contener los datos que se especifican a continuación y, necesariamente, por el 
mismo orden:

a) SALDOS DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN VALORES NEGOCIABLES.
b) Nombre del fichero
c) NIF y Razón Social de la entidad declarante.
d) Fecha del saldo comunicado.
e) Número de registros de tipo 1.
En el caso de tratarse de una declaración complementaria deberá ponerse un apartado f) 

con el siguiente contenido, COMPLEMENTARIA n, siendo «n» el número de orden de la 
declaración complementaria.

II.2.2 Presentación sobre papel
Las entidades declarantes con un número de depósitos a final de año que no supere a 

10, podrán optar por presentar la información sobre modelo impreso A2, siguiendo sus 
instrucciones.

II.2.3 Presentación por vía telemática
La presentación de la información podrá realizarse por vía telemática en las condiciones 

que se establezcan en las instrucciones que serán facilitadas a las entidades declarantes 
que se acojan a este sistema, cuando el mismo sea operativo.

Hasta la implantación de este sistema, las declaraciones deberán realizarse sobre 
disquete o, excepcionalmente, sobre papel.

II.3 Registros
II.3.1 Tipos de registro:
Se definen dos tipos de registro (diseño S adjunto), con el siguiente contenido:
Registro de tipo 1: registro que contendrá la información acumulada de los campos 

«número de acciones o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo», por 
igualdad de sus 23 primeras posiciones.

Registro de tipo 2: registro resumen de control que contendrá el NIF de la entidad 
declarante y año a que se refiere la declaración, y la totalización del «número de acciones o 
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participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo» correspondientes a los registros de 
tipo 1 que le preceden.

II.3.2 Características de los registros:
Longitud fija: 80 posiciones.
Clasificación: 1) por la posición 80 en orden ascendente, 2) por las 23 primeras 

posiciones en orden ascendente
Campos definidos como alfanuméricos: alineados a la izquierda y completados, en su 

caso, con blancos a la derecha.
Campos definidos como numéricos: alineados a la derecha y completados, en su caso, 

con ceros a la izquierda. En los campos numéricos con decimales la parte entera se alineará 
a la derecha del subcampo «entera» y la parte decimal se consignará en las dos posiciones 
correspondientes al subcampo «decimal», cumplimentándose éste con 00 (ceros) cuando no 
existan decimales.

II.3.3 Descripción de los registros
II.3.3.1 Registro de tipo 1
Campo número 1: CIase de operación (posición 1).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 0 (cero).
Campo número 2: Código préstamo (posición 2).
Formato: Alfanumérico de una posición.
Contenido: «P» cuando se trate de un depósito en préstamo. Blanco en el resto de los 

casos.
Campo número 3: Código ISIN (posiciones 3 a 14).
Formato: Alfanumérico de doce posiciones.
Contenido: Se consignará el código ISIN del valor. En los casos en que no exista o esté 

pendiente de asignar, se consignará el NIF de la entidad emisora.
Campo número 4: Clase de valor (posiciones 15 a 16).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código que corresponde a la clase de valor, según tabla C.3.
Campo número 5: Clase de inversor (posiciones 17 a 18).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código que corresponde a la clase de inversor, según tabla C.4.
Campo número 6: País de residencia (posiciones 19 a 20).
Formato: Alfanumérico de dos posiciones.
Contenido: El código del país de residencia del titular del depósito, según tabla C.5.
Campo número 7: Moneda (posiciones 21 a 23).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: El código de la moneda en que se expresan los importes nominal y efectivo, 

según tabla C.6.
Campo número 8: Número de acciones o participaciones (posiciones 24 a 35).
Formato: Numérico de doce posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: En acciones (clase de valor 01 y 02 de la tabla C3) se consignará el número 

de títulos. En fondos de inversión (clase de valor 03 de la tabla C3) se consignará el número 
de participaciones. En los demás valores rellenar con ceros.

Campo número 9: Importe nominal (posiciones 36 a 48).
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Importe nominal total del conjunto de valores a que se refiere el registro, 

expresado en la moneda cuyo código aparezca en el campo número 7.
En los valores denominados en euros o en pesetas y que coticen en euros en el 

mercado español, el nominal se expresará en euros, cuyo código de moneda (EUR) deberá 
figurar en el campo número 7.
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En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan 
en esa moneda en el mercado español, el nominal se expresará en dicha moneda, cuyo 
código aparecerá en el campo número 7.

Este campo se cumplimentará con ceros en el caso de derechos de suscripción de 
acciones, de participaciones en fondos de inversión, y de valores emitidos en moneda 
distinta del euro o de la peseta y cotizados en euros en el mercado español.

Campo número 10: Importe efectivo (posiciones 49 a 61).
Formato: Numérico de trece posiciones das de ellas decimales.
Contenido: Importe efectivo total del conjunto de valores a que se refiere el registro, 

expresado en la moneda cuyo código aparecerá en el campo número 7.
En valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan en 

euros en el mercado español, el efectivo se expresará en euros, cuyo código de moneda 
(EUR) es el que debe figurar en el campo número 7.

En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan 
en esa moneda en el mercado español, el efectivo se expresará en dicha moneda, cuyo 
código aparecerá en el campo número 7.

El importe efectivo se calculará según la última cotización del año a que se refiere la 
declaración. Cuando el valor no haya cotizado a lo largo del año se aplicará la última 
cotización habida con anterioridad. En el caso de acciones nuevas procedentes de 
ampliación de capital y aún no admitidas a cotización, se tomará como valor el de las 
antiguas de iguales características, y en el caso de otros títulos aún no admitidos a 
cotización, distinto de las acciones nuevas, se tomará el precio de emisión.

Campo número 11: Filler (posiciones 62 a 64).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 12: NIF de la entidad declarante (posiciones 65 a 73).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: NIF de la entidad declarante que efectúa la comunicación.
Campo número 13: Año (posiciones 74 a 77).
Formato: Numérico de cuatro posiciones.
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información.
Campo número 14: Filler (posiciones 78 a 79).
Formato: Alfanumérico de dos posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 15: Tipo de registro (posición 80).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 1.
II.3.3.2 Registro de tipo 2
Campo número 1: Clase de operación (posición 1).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: 9.
Campo número 2: Código préstamo (posición 2).
Formato: Alfanumérico de una posición.
Contenido: Relleno a blanco.
Campo número 3: Código ISIN (posiciones 3 a 14).
Formato: Alfanumérico de doce posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 4: Clase de valor (posiciones 15 a 16).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: 99.
Campo número 5: Clase de inversor (posiciones 17 a 18).
Formato: Numérico de dos posiciones.
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Contenido: 99.
Campo número 6: País de residencia (posiciones 19 a 20).
Formato: Alfanumérico de dos posiciones.
Contenido: ZZ.
Campo número 7: Moneda (posiciones 21 a 23).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: ZZZ.
Campo número 8: Número de acciones o participaciones (posiciones 24 a 35).
Formato: Numérico de doce posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.
Campo número 9: Importe nominal (posiciones 36 a 48).
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.
Campo número 10: Importe efectivo (posiciones 49 a 61).
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Consignarla suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.
Campo número 11: Filler (posiciones 62 a 64).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 12: NIF entidad declarante (posiciones 65 a 73).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: NIF de la entidad declarante que efectúa la comunicación.
Campo número 13: Año (posiciones 74 a 77).
Formato: Numérico de cuatro posiciones.
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información.
Campo número 14: Filler (posiciones 78 a 79).
Formato: Alfanumérico de dos posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 15: Tipo de registro (posición 80).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 2.

TABLA C.1

Clase de operación
1. Altas por cambio de residencia (cuando un residente en España adquiera la condición 

de no residente).
2. Compras.
Comprenden tanto las que se efectúan en el mercado secundario como aquellas que se 

realizan mediante suscripción.
3. Bajas por cambio de residencia (cuando un no residente adquiera la condición de 

residente en España).
4. Ventas.
Comprenden además de las operaciones propiamente dichas, las amortizaciones o 

reembolsos.
5. Altas por traspaso de títulos de una entidad depositaria no residente a otra residente.
6. Bajas por traspaso de títulos de una entidad depositaria residente a otra no residente.
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7. Altas por transmisiones por título distinto del de compraventa, incluidas las lucrativas 
«inter vivos» o «moros causa», y compras de no residentes con medios de aportación no 
dinerarios.

8. Bajas por transmisiones por titulo distinto del de compraventa, incluidas las lucrativas 
«inter vivos» o «monis causa», y ventas de no residentes con medios de aportación no 
dinerarios.

NOTA: No será objeto de declaración el desdoblamiento o agrupación de las acciones.
En ningún caso se comunicará como compra o venta de valores la recepción o cesión, 

respectivamente, de depósitos o saldos anotados por traspasos de éstos de una entidad 
depositaria residente a otra residente que no supongan cambio del titular.

TABLA C.2

Mercado de la transacción
0. En las clases de operación 1, 3, 5, 6, 7 y 8 (altas y bajas), y cuando la clase de valor 

sea 03 (fondos de inversión).
1. Mercado Primario.
Las suscripciones y amortizaciones o reembolsos, los canjes dentro de una misma clase 

de valor, las entregas de títulos en proporción en el caso de fusiones, absorciones o 
escisiones, se consignarán con el código de mercado primario.

En este mercado se incluyen, así mismo, las amortizaciones de acciones rescatables.
2. Mercado Secundario
NOTA: En el caso de canje de obligaciones convertibles en acciones, a las acciones 

recibidas se les asignará el código del mercado que corresponda, según se trate o no, de 
títulos de nueva emisión.

TABLA C.3

Clase de valor
– Títulos participativos
00: Derechos de suscripción de acciones y otros análogos que den derecho a 

participaciones en el capital.
01: Acciones con derecho a voto.
02: Acciones sin derecho a voto.
03: Participaciones en fondos de inversión.
– Deuda a largo plazo (mercados de capitales). (Solo para declaración anual de saldos). 

Comprende, entre otros valores posibles, los bonos y obligaciones.
05: Deuda Pública a largo plazo.
Comprende la emitida por el Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales, 

Diputaciones Forales, Organismos Autónomos y Entes Públicos.
06: Deuda privada a largo plazo.
Comprende tanto las emisiones de sociedades privadas como las de sociedades 

públicas o estatales.
08: Bonos segregables.
Comprende los bonos u obligaciones del Estado en cuyas convocatorias de emisión la 

Dirección General del Tesoro y Política Financiera hubiera autorizado la posibilidad de 
segregación y reconstitución de sus flujos de caja. Así mismo, quedan incluidos el principal 
segregado y el cupón segregado.

– Deuda a corto plazo (mercados monetarios). (Solo para declaración anual de saldos). 
Comprende, entre otros valores posibles, las letras, pagarés y cédulas hipotecarias.

10: Deuda pública a corto plazo.
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Comprende la emitida por el Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales, 
Diputaciones Forales, Organismos Autónomos y Entes Públicos.

11: Deuda privada a corto plazo.
Comprende tanto las emisiones de sociedades privadas como las de sociedades 

públicas o estatales.
– Otros instrumentos.
41: Otros valores o derechos.

TABLA C.4

Clase de inversor
00: Intermediario financiero crediticio.
08: Intermediario financiero no crediticio.
20: Fondos de inversión.
21: Fondos de pensiones.
40: Entidades aseguradoras.
60: Empresas privadas no financieras.
70: Personas físicas.
75: Otros inversores.
Códigos para el caso de depósitos y cuentas de valores a nombre de entidades 

extranjeras de compensación y liquidación:
81: EUROCLEAR.
82: CEDEL.
83: SEGA.
84: DBC.
85: JSTC – Japan Securities Clearing Corporation
86: SICOVAM
87: LNS – London Nomines Services
90: Otras entidades de compensación y liquidación de valores.
91: Depósitos de valores en entidades españolas que dan respaldo a ADR’s negociados 

en el mercado estadounidense.
Códigos para saldos a 31 de diciembre, según el artículo 26.2. y 3. de la Orden:
96: Depósitos de residentes en España a nombre de EUROCLEAR.
Comprende los depósitos y cuentas de valores a nombre de EUROCLEAR, tanto por 

cuenta de clientes residentes como por cuenta de las entidades declarantes residentes, que 
correspondan a valores emitidos en España por el Estado Español, las Comunidades 
Autónomas y otros Organismos, así como entidades financieras y no financieras, públicas y 
privadas residentes en España (valores domésticos).

97: Depósitos de residentes en España a nombre de CEDEL.
Comprende los depósitos y cuentas de valores a nombre de CEDEL, tanto por cuenta de 

clientes residentes como por cuenta de las entidades declarantes residentes, que 
correspondan a valores emitidos en España por el Estado Español, las Comunidades 
Autónomas y otros Organismos, así como entidades financieras y no financieras, públicas y 
privadas residentes en España (valores domésticos).

NOTA: Los códigos 81 y 82 incluirán el total de las transacciones o depósitos a nombre 
de EUROCLEAR o CEDEL respectivamente, sin detraer los importes correspondientes a los 
códigos 96 y 97.
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TABLA C.5

Códigos de países y territorios

Código País
AF AFGANISTAN.
AL ALBANIA.
DE ALEMANIA.
AD ANDORRA.
AO ANGOLA.
Al ANGUILLA.
AG ANTARTIDA.
AG ANTIGUA Y BARBUDA.
AN ANTILLAS NEERLANDESAS.
SA ARABIA SAUDITA.
DZ ARGELIA.
AR ARGENTINA.
AM ARMENIA.
AW ARUBA.
AU AUSTRALIA.
AT AUSTRIA.
AZ AZERBAIJAN.
BS BAHAMAS.
BH BAHREIN.
XB BANCO CENTRAL EUROPEO.
BD BANGLADESH.
B8 BARBADOS.
BE BELGICA.
BZ BELIZE.
BJ BENIN.
BM BERMUDAS.
BT BHUTAN.
BY BIELORRUSIA.
BO BOLIVIA.
BA BOSNIA Y HERZEGOVINA.
SW BOTSWANA.
BR BRASIL.
BN BRUNEI.
BG BULGARIA.
BF BURKINA-FASO (ALTO VOLTA).
BI BURUNDI.

CM CAMERUN.
CA CANADA.
CL CHILE.
ON CHINA.
CY CHIPRE.
VA CIUDAD DEL VATICANO.
CO COLOMBIA.
KM COMORES.
CG CONGO.
KP COREA DEL NORTE.
KR COREA DEL SUR.
CI COSTA DE MARFIL.
CR COSTA RICA.
HR CROACIA.
CU CUBA.
DK DINAMARCA.
DJ DJIBUTI.
DM DOMINICA.
EC ECUADOR.
EG EGIPTO.
SV EL SALVADOR.
AE EMIRATOS ARABES UNIDOS.
ER ERITREA.
SI ESLOVENIA.
ES ESPAÑA.
US ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
EE ESTONIA.
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Código País
ET ETIOPIA.
FM FEDERACION DE ESTADOS DE MICRONESIA.
FJ FIDJI.
PH FILIPINAS.
FI FINLANDIA.
FR FRANCIA.
GA GABON.
GM GAMBIA.
GE GEORGIA.
GS GEORGIA DEL SUR Y LAS ISLAS SANDWICH DEL SUR.
GH GHANA.
GI GIBRALTAR.
GD GRANADA.
GR GRECIA.
GL GROENLANDIA.
GU GUAM.
GT GUATEMALA.
GY GUAYANA.
GG GUERNSEY.
ON GUINEA.
GO GUINEA ECUATORIAL.
GW GUINEA-BISSAU.
NT HAITI.
RN HONDURAS.
HK HONG-KONG.
HU HUNGRIA.
IN INDIA.
ID INDONESIA.
XU INSTITUCIONES DE LA UNION EUROPEA.
IR IRAN.
IQ IRAQ.
IE IRLANDA.
BV ISLA BOUVET.
IM ISLA DE MAN.
HM ISLA HEARO E ISLAS McDONALD.
CX ISLA NAVIDAD.
NF ISLA NORFOLK.
IS ISLANDIA.
KY ISLAS CAIMAN.
CC ISLAS COCOS.
CK ISLAS COOK.
FO ISLAS FEROE.
MV ISLAS MALDIVAS.
FK ISLAS MALVINAS (FALKLANDS).
MP ISLAS MARIANAS DEL NORTE.
MH ISLAS MARSHALL.

UM ISLAS MENORES ALEJADAS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS.

SB ISLAS SALOMON.
TC ISLAS TURCAS Y CAICOS.
VG ISLAS VIRGENES BRITANICAS.
VI ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS UNIDOS.

WF ISLAS WALUS Y FORTUNA.
IL ISRAEL.
TT ITALIA.
JM JAMAICA.
JP JAPON.
JE JERSEY.
JO JORDANIA.
IOi KAMPUCHEA (CAMBOYA).
KZ KAZAJSTAN.
KE KENYA.
KG KIRGUIZISTAN.
KI KIRIBATI.

KW KUWAIT.
LA LAOS.
LS LESOTHO.
LV LETONIA.
LB LIBANO.
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Código País
LR LIBERIA.
LY LIBIA.
U LIETCHTENSTEIN.
LT LITUANIA.
LU LUXEMBURGO.
MO MACAO.
XM MACEDONIA (REPUBLICA DE)
MG MADAGASCAR.
MY MALASIA.
MW MALAWI.
ML MALI.
MT MALTA.
MA MARRUECOS.
MU MAURICIO.
MR MAURITANIA.
YT MAYOTTE.
MX MEXICO.
MD MOLDAVIA.
MC MONACO.
MN MONGOLIA.
MS MONTSERRAT.
MZ MOZAMBIQUE.
MM MYANMAR (BIRMANIA).
NA NAMIBIA.
NR NAURU.
NP NEPAL.
Ni NICARAGUA.
NE NIGER.
NG NIGERIA.
NU NIUE.
NO NORUEGA.
NC NUEVA CALEDONIA Y DEPENDENCIAS.
NZ NUEVA ZELANDA.
OM OMAN.

XN
ORGANISMOS INTERNACIONALES DISTINTOS DE LAS 
INSTITUCIONES DE LA U.E. Y DEL BANCO CENTRAL 
EUROPEO.

NL PAISES BAJOS.
QU PAISES Y TERRITORIOS NO DETERMINADOS.
PK PAKISTAN.
PW PALAU.
PA PANAMA.
PG PAPUA-NUEVA GUINEA.
PY PARAGUAY.
PE PERU.
PN PITCAIRN.
PF POUNESIA FRANCESA.
PL POLONIA.
PT PORTUGAL.
QA QATAR.
GB REINO UNIDO.
CF REPUBLICA CENTROAFRICANA.
CZ REPUBLICA CHECA.
CV REPUBLICA DE CABO VERDE.
CD REPUBLICA DEMOCRATICA DEL CONGO (ZAIRE).
DO REPUBLICA DOMINICANA.
SK REPUBLICA ESLOVACA.
RO RUMANIA.
RU RUSIA.
RW RWANDA.
AS SAMOA AMERICANA.
WS SAMOA OCCIDENTALES.
KN SAN CRISTOBAL Y NEVIS.
SM SAN MARINO.
PM SAN PEDRO Y MIQUELON.
VC SAN VICENTE Y GRANADINAS.
SH SANTA HELENA Y DEPENDENCIAS.
LC SANTA LUCIA.
ST SANTO TOME Y PRINCIPE.
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Código País
SN SENEGAL.
SC SEYCHELLES Y DEPENDENCIAS.
SL SIERRA LEONA.
SG SINGAPUR.
SY SIRIA.
SO SOMALIA.
LK SRI LANKA.
SZ SUAZILAND.
ZA SUDAFRICA.
SO SUDAN.
SE SUECIA.
CH SUIZA.
SR SURINAM.
TW TAIWAN.
TJ TAJIKISTAN.
TZ TANZANIA.
TD TCHAD.
IO TERRITORIO BRITANICO DEL OCEANO INDICO.
PS TERRITORIO PALESTINO OCUPADO.
TH THAILANDIA.
TF TIERRAS AUSTRALES FRANCESAS.
TP TIMOR ESTE/TIMOR ORIENTAL.
TG TOGO.
TK TOKEJUI.
TO TONGA.
TT TRINIDAD Y TOBAGO.
TN TUNEZ.
TM TURKMENISTAN.
TR TURQUIA.
TV TUVALU.
UA UCRANIA.
UG UGANDA.
UY URUGUAY.
UZ UZBEKISTAN.
VU VANUATU.
VE VENEZUELA.
VN VIETNAM.
YE YEMEN.
YU YUGOSLAVIA (SERBIA Y MONTENEGRO).
ZM ZAMBIA.
ZW ZIMBABUE.

TABLA C.6

Codificación de monedas

Codigo Moneda Territorio/Entidad
AFA AFGANI AFGANISTAN
ALL LEK ALBANIA
DEM MARCO ALEMAN ALEMANIA
ADP PESETA DE ANDORRA ANDORRA
AON KWANZA NUEVO ANGOLA
AOR KWANZA REAJUSTADO ANGOLA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES ANGUILLA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES ANTIGUA Y BARBUDA
ANG FLORIN ANTILLAS NEERLANDESAS ANTILLAS NEERLANDESAS
SAR RIYAL SAUDI ARABIA SAUDITA
DZD DINAR ARGELINO ARGELIA
ARS PESO ARGENTINO ARGENTINA
AMD DRAM ARMENIO ARMENIA
AWG FLORIN DE ARUBA ARUBA
AUD DOLAR AUSTRALIANO AUSTRALIA
ATS CHELIN AUSTRIA
AZM MANAT DE AZERBAIJAN AZERBAIJAN
BSD DOLAR BAHAMAS BAHAMAS
BHD DINAR DE BAHREIN BAHREIN
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Codigo Moneda Territorio/Entidad
BDT TAKA BANGLADESH
890 DOLAR DE BARBADOS BARBADOS
BEE FRANCO BELGA BELGICA
BZD DOLAR DE BELIZE BELIZE
XOF FRANCO CFA-BCEAO BENIN
BMD DOLAR BERMUDAS BERMUDAS
BTN NGULTRUM BHOUTAN
BYB RUBLO BIELORRUSO BIELORRUSIA
BOB BOLIVIANO BOLIVIA
BOV MVDOL BOLIVIA
BAM MARCO CONVERTIBLE BOSNIA Y HERZEGOVINA
BWP PULA BOTSWANA
BRL REAL BRASILEÑO BRASIL
BND DOLAR DE BRUNEI BRUNEI
BGL LEV BULGARIA
BGN LEV BULGARO BULGARIA
XOF FRANCO CFA-BCEAO BURKINA-FASO (ALTO VOLTA)
BIF FRANCO BURUNDI BURUNDI
XAF FRANCO CFA-BEAC CAMERUN
CAD DOLAR CANADIENSE CANADA
CLF UNIDAD DE INVERSION CHILE
CLP PESO CHILENO CHILE
CNY YUAN REN-MIN-BI CHINA
CYP LIBRA CHIPRIOTA CHIPRE
COP PESO COLOMBIANO COLOMBIA
KMF FRANCO COMORES COMORES
XAF FRANCO CFA-BEAC CONGO
KPW WON COREA NORTE COREA DEL NORTE, REPUBLICA POPULAR
KRW WON COREA DEL SUR, REPUBLICA
XOF FRANCO CFA-BCEAO COSTA DE MARFIL
CRC COLON DE COSTA RICA COSTA RICA
HRK KUNA CROATA CROACIA
CUP PESO CUBANO CUBA
DKK CORONA DANESA DINAMARCA
DJF FRANCO DJIBOUTI DJIBOUTI
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES DOMINICA
ECS SUCRE ECUADOR
ECV UVC ECUADOR
EGP LIBRA EGIPCIA EGIPTO
SVC COLON DE EL SALVADOR EL SALVADOR
AED DIRHAM EMIRATOS ARABES UNIDOS EMIRATOS ARABES UNIDOS
ERN NAKFA ERITREA
SIT TOLAR ESLOVENIA
ESP PESETA ESPAÑOLA ESPAÑA
USD DOLAR ESTADOS UNIDOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
EEK CORONA ESTONIA ESTONIA
ETB BIRR ETIOPE ETIOPIA
FJD DOLAR FIDJI FIDJI
PHP PESO FILIPINO FILIPINAS
FIM MARCO FINLANDES FINLANDIA
XDR DERECHO ESPECIAL DE GIRO FONDO MONETARIO INTERNACIONAL
XEU ECU FONDOS EUROPEOS DE COOPERACION
FRF FRANCO FRANCES FRANCIA
XAF FRANCO CFA-BEAC GABON
GMD DALASI GAMBIA
GEL LARI GEORGIA
GHC CEDI GHANA
GIP LIBRA GIBRALTAR GIBRALTAR
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES GRANADA
GRD DRACMA GRECIA
GTQ QUETZAL GUATEMALA
GYD DOLAR GUAYANA GUAYANA
GNP FRANCO GUINEANO GUINEA
XAF FRANCO CFA-BEAC GUINEA ECUATORIAL
XOF FRANCO CFA-BCEAO GUINEA-BISSAU
GWP PESO GUINEA-BISSAU GUINEA-BISSAU
HTG GOURDE HAITI
HNL LEMPIRA HONDURAS
HKD DOLAR HONG-KONG HONG-KONG

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 56  Presentación de declaraciones de inversiones extranjeras en valores negociables

– 937 –



Codigo Moneda Territorio/Entidad
HUF FORINT HUNGRIA
INR RUPIA INDIA INDIA
IDR RUPIAH INDONESIA
IRR RIAL IRANI IRAN
IQD DINAR IRAQUI IRAQ
IEP LIBRA IRLANDESA IRLANDA
ASK CORONA ISLANDESA ISLANDIA
KYD DOLAR ISLAS CAIMAN ISLAS CAIMAN
MVR RUPIA DE MALDIVA ISLAS MALDIVAS
FKP LIBRA FALKLAND ISLAS MALVINAS (FALKLAND)
BBC DOLAR SALOMON ISLAS SALOMON
XPF FRANCO CFP ISLAS WALIS Y FORTUNA
ILS NUEVO SHEKEL ISRAELI ISRAEL
ITL LIRA ITALIANA ITALIA

JMD DOLAR JAMAICANO JAMAICA
JPY YEN JAPON
JOD DINAR JORDANO JORDANIA
KHR RIEL KAMPUCHEA (CAMBOYA)
KZT TENGE KAZAJSTAN
KES CHEUN KENYA KENYA
KGS SOM KIRGUIZISTAN
KWD DINAR KUWAITI KUWAIT
LAK KIP LAOS
LSL LOTI LESOTHO
ZAL RAND FINANCIERO LESOTHO
LVL LATS LETONIA LETONIA
LBP LIBRA LIBANESA LIBANO
LRD DOLAR LIBERIANO LIBERIA
LYD DINAR LIBIO LIBIA
LTL LITAS LITUANO LITUANIA
LOE FRANCO LUXEMBURGO LUXEMBURGUES
MOP PATACA MACAO

MKD DINAR MACEDONIA (ANTIGUA REPUBLICA 
YUGOSLAVA DE)

MGF FRANCO MALGACHE MADAGASCAR
MYR RINGGIT MALASIO MALASIA
MWK KWACHA MALAWI
XOF FRANCO CFA-BCEAO MALI
MTL LIRA MALTESA MALTA
MAD DIRHAM MARROQUI MARRUECOS
MUR RUPIA DE MAURICIO MAURICIO
MRO OUGUIJA MAURITANIA
MXN NUEVO PESO MEXICANO MEXICO
MXV UNIDAD DE INVERSION DE MEXICO MEXICO
MDL LEU MOLDAVO MOLDAVIA
MNT TUGRIK MONGOLIA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES MONTSERRAT
MZM METICAL MOZAMBIQUE
MMK KYAT MYANMAR (BIRMANIA)
NAD DOLAR NAMIBIO NAMIBIA
NPR RUPIA DE NEPAL NEPAL
NIO CORDOBA ORO NICARAGUA
XOF FRANCO CFA-BCEAO NIGER
NON NAIRA NIGERIA
NOK CORONA NORUEGA NORUEGA
XPF FRANCO CFP NUEVA CALEDONIA
NZD DOLAR NEOZELANDES NUEVA ZELANDA
OMR RIAL OMANI OMAN
NLG FLORIN HOLANDES PAISES BAJOS
PKR RUPIA DEL PAKISTAN PAKISTAN
PAR BALBOA PANAMA
PGK KINA PAPUA-NUEVA GUINEA
PYG GUARANI PARAGUAY
PEN NUEVO SOL PERU
XPF FRANCO CFP POLINESIA FRANCESA
PLN ZLOTY POLONIA
PTE ESCUDO PORTUGUES PORTUGAL
OAR RIYAL DE QATAR QATAR
GBP LIBRA ESTERLINA REINO UNIDO
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Codigo Moneda Territorio/Entidad
XAF FRANCO CFA-BEAC REPUBLICA CENTROAFRICANA
CZK CORONA CHECA REPUBLICA CHECA
CVE ESCUDO CABO VERDE REPUBLICA DE CABO VERDE

CDF FRANCO CONGOLEÑO REPUBLICA DEMOCRATICA DEL CONGO 
(ZAIRE)

DOP PESO DOMINICANO REPUBLICA DOMINICANA
SKK CORONA ESLOVACA REPUBLICA ESLOVACA
ROL LEU RUMANIA
RUB RUBLO RUSO RUSIA
RUR RUBLO RUSO RUSIA
RWF FRANCO DE RWANDA RWANDA
WST TALA SAMOA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES SAN CRISTOBAL Y NEVIS
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES SAN VICENTE Y GRANADINAS
SHP LIBRA DE SANTA HELENA SANTA HELENA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES SANTA LUCIA
STD COBRA SANTO TOME Y PRINCIPE
XOF FRANCO CFA-BCEAO SENEGAL
SCR RUPIA SEYCHELLES SEYCHELLES
SLL LEONA SIERRA LEONA
SGD DOLAR SINGAPUR SINGAPUR
SYP LIBRA SIRIA SIRIA
SOS CHELIN DE SOMALIA SOMALIA
LKR RUPIA DE SRI LANKA SRI LANKA
SZL LILANGENI SUAZILANDIA
ZAR RAND SUDAFRICA
SOD DINAR SUDANES SUDAN
SEK CORONA SUECA SUECIA
CHF FRANCO SUIZO SUIZA
SRG FLORIN DE SURINAM SURINAM
TWO NUEVO DOLAR DE TAIWAN TAIWAN
TJR RUBLO TAJIKISTAN TAJIKISTAN
TZS CHEUN DE TANZANIA TANZANIA
XAF FRANCO CFA-BEAC TCHAD
THB BAHT THAILANDIA
XOF FRANCO CFA BCEAO TOGO
TOP PA’ANGA TONGA
TTD DOLAR TRINIDAD Y TOBAGO TRINIDAD Y TOBAGO
TND DINAR TUNECINO TUNEZ
TMM MANAT TURKMENISTAN
TRL LIRA TURCA TURQUIA
UAH HRYVNIA UCRANIA
UGX CHELIN UGANDES UGANDA
EUR EURO UNION EUROPEA
UYU PESO URUGUAYO URUGUAY
UZS SUM UZBEKISTAN UZBEKISTAN
VIJV VATU VANUATU
VEB BOLIVAR VENEZUELA
VND DONG VIETNAM
YER RIYAL DEL YEMEN YEMEN
YUM DINAR YUGOSLAVO NUEVO YUGOSLAVIA (SERBIA Y MONTENEGRO)
ZMK KWACHA ZAMBIA
ZWD ZINBABWE DOLAR ZIMBABUE
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MODELO IMPRESO A1

Instrucciones de cumplimentación
Este impreso deberá cumplimentarse en las declaraciones mensuales de flujos y en las 

anuales de saldos, y vendrá acompañando al soporte magnético o ala hoja de detalle.
IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE
Se consignarán los datos solicitados en cada una de las casillas, sin omitir ninguna de 

ellas.
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En el recuadro «CÓDIGO ENTIDAD» se consignará el código de la entidad declarante, 
según consta en los registros de entidades del Banco de España. Para las sociedades, 
agencias de valores y empresas de servicios de inversión que no tengan asignado código de 
cuatro posiciones en el registro de entidades del Banco de España, la Subdirección General 
de Inversiones Exteriores asignará el código correspondiente que, salvo duplicados, será el 
resultado de sumar 3500 al número del Registro oficial asignado por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores.

IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN
Marcar con un aspa (x) la casilla que corresponda a la declaración que se presenta 

(mensual o anual). En ningún caso podrán efectuarse en el mismo impreso ambas 
declaraciones simultáneamente.

Mensual: Consignar a la derecha de «MES» y «AÑO», respectivamente, el número del 
mes y los cuatro dígitos del año al que corresponde la declaración. Si en el mes consignado 
la Entidad que efectúa la declaración no hubiera realizado ninguna operación, marcará con 
un aspa (x) el recuadro «SIN ACTIVIDAD».

Anual: Consignar a la derecha de «AÑO» los cuatro dígitos de aquél al que corresponde 
la información. Si a 31 de diciembre del año anterior no se mantiene ningún depósito, se 
marcará con un aspa (x) la casilla «SIN DEPÓSITOS».

Complementaria: Marcar con un aspa (x) cuando, previa aprobación y siguiendo 
instrucciones de la Subdirección General de Inversiones Exteriores, se presente una 
declaración complementaria a la inicialmente presentada.

MEDIO DE PRESENTACIÓN ADJUNTO:
Marcar con un aspa (x) el que corresponda.
RESUMEN DE LA DECLARACIÓN
RESUMEN MENSUAL:
Se cumplimentará únicamente cuando se trate de la declaración sobre flujos.
TOTAL COMPRAS: Tanto en la columna de «NOMINAL EUROS» como en la de 

«EFECTIVO EUROS», se consignará el importe acumulado de todas aquellas compras 
(clase de operación 2 de la tabla C.1) que aparezcan en la hoja o soporte magnético 
adjuntos, y cuya moneda sea el euro (código de moneda EUR).

TOTAL VENTAS: Tanto en la columna de «NOMINAL EUROS» como en la de 
«EFECTIVO EUROS», se consignará el importe acumulado de todas aquellas ventas (clase 
de operación 4 de la tabla C.1) que aparezcan en la hoja o soporte magnético adjuntos, y 
cuya moneda sea el euro (código de moneda EUR).

NETO: Consignar las diferencias del total de compras menos el total de ventas, y cuya 
moneda sea el euro.

OTRAS OPERACIONES: En la columna de nominal se consignará el importe acumulado 
del conjunto de operaciones distintas a compras y ventas (tabla C.1) que aparezcan en la 
hoja o soporte magnético adjuntos, y cuya moneda sea el euro. La columna de efectivo no 
debe cumplimentarse.

RESUMEN ANUAL:
Se cumplimentará únicamente cuando se trate de la declaración de saldos.
Tanto en la columna de «NOMINAL EUROS» como en la de «EFECTIVO EUROS», se 

consignará la suma de todos aquellos importes de saldos que aparezcan en la hoja o 
soporte magnético adjuntos y cuya moneda sea el euro.
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MODELO IMPRESO A2

Instrucciones de cumplimentación
Este modelo se cumplimentará únicamente por aquellas entidades que hayan optado por 

la presentación de las declaraciones en impreso, y serán hojas adjuntas al modelo Al.
No podrán declararse más de 10 operaciones por este medio de presentación.
Todas las declaraciones que aparezcan en una misma hoja deberán estar cifradas en la 

misma moneda, cuyo código aparecerá en «IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».
HOJA /
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Se cumplimentará una hoja por cada moneda distinta, numerándose éstas 
secuencialmente (1/N, 2/N, etc, siendo N el número total de hojas de que consta la 
declaración).

IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE
Se consignarán los datos solicitados en cada una de las casillas.
IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN
MONEDA:
Consignar el código de la moneda que corresponda, según la codificación de monedas 

de la Tabla C.6 de las Instrucciones.
RELACIÓN:
Mensual (flujos): Cuando la hoja corresponda a flujos (declaración mensual), marcar con 

un aspa (x) el recuadro correspondiente y consignar en los espacios «MES» y «AÑO», 
respectivamente, el número del mes y los cuatro dígitos del año al que corresponde la 
declaración.

Anual (saldos): Cuando la hoja corresponda a saldos (declaración anual), marcar con un 
aspa (x) el recuadro correspondiente y consignar en el espacio»AÑO» los cuatro dígitos del 
año al que corresponde la declaración.

RELACIÓN DE OPERACIONES (MENSUAL) O DEPÓSITOS (SALDO A FINAL DE 
AÑO)

C. OP. (1):
Declaración mensual (flujos): Consignar el código que corresponda a la clase de 

operación, según tabla C.1 de las Instrucciones.
Declaración anual (saldos): No cumplimentar.
MERCADO (2):
Declaración mensual (flujos): Consignar el código que corresponda según la Tabla C.2 

de las Instrucciones.
Declaración anual (saldos): No cumplimentar.
CÓDIGO ISIN/N.I.F. EMISOR (3):
Se consignará el código ISIN del valor. En su defecto se consignará el N.I.F. de la 

entidad emisora.
CLASE VALOR (4):
Consignar el código que corresponda, según relación de claves que aparecen en la 

Tabla C.3.
INVERSOR (5):
Consignar el código que corresponda, según relación de claves que aparecen en la 

Tabla C.4.
PAÍS (6):
Consignar el código que corresponda al país de residencia del titular del depósito, según 

relación de claves que aparecen en la Tabla C.5.
NÚMERO DE ACCIONES O PARTICIPACIONES (7):
Declaración mensual (flujos): En acciones (clase de valor 01 y 02 de la tabla C.3) se 

consignará el número de títulos objeto de la transacción. En fondos de inversión (clase de 
valor 03 de la tabla C.3) se consignará el número de participaciones suscritas o 
reembolsadas, con 2 decimales.

Los demás valores: No cumplimentar.
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Declaración anual (saldos): En acciones (clase de valor 01 y 02 de la tabla C.3) se 
consignará el número de títulos depositados. En fondos de inversión (clase de valor 03 de la 
tabla C.3) se consignará el número de participaciones con 2 decimales.

Los demás valores: No cumplimentar.
NOMINAL (8):
Declaración mensual (flujos): Importe nominal total del conjunto de valores a que se 

refiere la linea, expresado en la moneda cuyo código aparecerá en «IDENTIFICACIÓN DE 
LA DECLARACIÓN».

En los valores denominados en euros o en pesetas y que coticen en euros en el 
mercado español, el nominal se expresará en euros, cuyo código (EUR) figurará en 
«IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

En los valores denominados en moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan en 
esa moneda en el mercado español, el nominal se expresará en dicha moneda, cuyo código 
aparecerá en «IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

Este campo no se cumplimentará en el caso de derechos de suscripción de acciones, de 
valores emitidos en moneda distinta del euro o de la peseta y cotizados en euros en el 
mercado español o de participaciones en fondos de inversión.

Declaración anual (saldos): Importe nominal total del conjunto de los valores a que se 
refiere la línea, expresado en la moneda cuyo código aparecerá en «IDENTIFICACIÓN DE 
LA DECLARACIÓN».

En los valores denominados en euros o en pesetas y que coticen en euros en el 
mercado español, el nominal se expresará en euros, cuyo código (EUR) figurará en 
«IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan 
en esa moneda en el mercado español, el nominal se expresará en dicha moneda, cuyo 
código aparecerá en «IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

Este campo no se cumplimentará en el caso de derechos de suscripción de acciones, de 
valores emitidos en moneda distinta del euro o de la peseta y cotizados en euros en el 
mercado español o de participaciones en fondos de inversión.

EFECTIVO (9):
Declaración mensual (flujos): Importe efectivo total de las compras o ventas, expresado 

en la moneda cuyo código aparezca en «IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».
En las altas y bajas por cambio de residencia y otras causas y traspasos entre entidades 

depositarias residentes y no residentes, este campo se cumplimentará con ceros (clases de 
operación 1, 3, 5, 6, 7 y 8 de la tabla C.1).

En valores denominados en moneda distinta del euro o de la peseta, que coticen en 
euros en el mercado español, el efectivo se expresará en euros, cuyo código de moneda 
(EUR) es el que debe de figurar en «IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

En valores denominados en moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan en esa 
moneda en el mercado español, el efectivo se expresará en dicha moneda, cuyo código 
aparecerá en «IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

Pagos aplazados y compras a crédito: se consignará el importe efectivo total que 
correspondería a la transacción en el caso de que la misma se hubiera efectuado al contado.

Las ventas a crédito se consignarán en el momento del pago final de la operación y por 
su total importe.

Suscripción de acciones totalmente liberadas: se consignará cero.
Canjes dentro de una misma clase de valor, fusiones, absorciones y escisiones por 

entregas de títulos en proporción: se consignará cero.
Acciones percibidas en el canje de obligaciones convertibles: se consignará el importe 

efectivo que corresponda según la valoración dada por el emisor.
Declaración anual (saldos): Importe efectivo total del conjunto de valores a que se refiere 

la línea, expresado en la moneda cuyo código aparezca en «IDENTIFICACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN».
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En valores denominados en moneda distinta del euro o de la peseta, que coticen en 
euros en el mercado español, el efectivo se expresará en euros, cuyo código de moneda 
(EUR) es el que debe de figurar en «IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan 
en esa moneda en el mercado español, el efectivo se expresará en dicha moneda, cuyo 
código aparecerá en «IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

El importe efectivo se calculará según la última cotización del año a que se refiere la 
declaración. Cuando el valor no haya cotizado a lo largo del año se aplicará la última 
cotización habida con anterioridad. En el caso de acciones nuevas procedentes de 
ampliación de capital y aún no admitidas a cotización se tomará como valor el de las 
antiguas de iguales características, y en el caso de otros títulos aún no admitidos a 
cotización, distintos de las acciones nuevas, se tomará el precio de emisión.

ANEXO II

Instrucciones para las entidades depositarias de valores negociables calificables 
como inversión española en el exterior, propiedad de residentes, sobre suministro a la 
Dirección General de Comercio e Inversiones de la información mensual y anual sobre 

dichos valores

CAPÍTULO I
Relación mensual de operaciones de compra, suscripción, venta, amortización 
o reembolso por residentes de valores negociables calificables como inversión 
o liquidación de inversión española en el exterior y otras operaciones con 

dichos valores (flujos)
I.1 Normas generales.
Las entidades depositarias deberán presentar la información de carácter mensual 

(información sobre flujos) de operaciones relativas a inversiones españolas en el exterior que 
efectúen en valores negociables, a que hace referencia el artículo 41.1.a) y 41.1.c) de la 
Orden, ateniéndose a las normas que se establecen a continuación.

La información deberá presentarse utilizando los medios informáticos establecidos en las 
presentes normas. Excepcionalmente, si no hubiera más de 10 operaciones, podrá 
presentarse sobre modelo de papel impreso.
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La presentación de las declaraciones deberá realizarse dentro de los 20 días naturales 
siguientes al término de cada mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la 
Orden, conteniendo la información relativa a las operaciones realizadas durante el mes 
natural anterior.

Los soportes magnéticos o relaciones de operaciones sobre papel serán dirigidos a la 
Subdirección General de Inversiones Exteriores, y deberán ir acompañados por el modelo de 
impreso El, adjunto a estas instrucciones.

Cuando la entidad depositaria no haya realizado a lo largo del mes a que se refiere la 
comunicación ninguna operación, deberá presentar únicamente el impreso El, adjunto a 
estas instrucciones, poniendo de manifiesto tal circunstancia, marcando con un aspa (x) el 
recuadro «SIN ACTIVIDAD».

El contenido de los registros de información vendrá depurado y comprobado de tal forma 
que la información de los campos cumpla con las condiciones exigidas en cada uno de ellos, 
y que no se produzcan omisiones en los datos que deben figurar.

Una vez recibida la información, si no se ajusta al diseño y demás especificaciones 
establecidas en las presentes instrucciones, se requerirá a la entidad declarante para que 
efectúe las rectificaciones correspondientes y remita nuevamente el total de la información 
debidamente rectificada, siempre que se encuentre dentro del plazo establecido para su 
presentación. Si el plazo de presentación hubiera finalizado, la remisión de esta información 
deberá realizarse dentro de los tres días hábiles siguientes a su devolución.

Excepcionalmente, previa aprobación por la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores, podrán presentarse declaraciones complementarias a la inicialmente presentada, 
de acuerdo con las instrucciones que, para cada caso, reciba de la mencionada 
Subdirección General. En tales casos, deberá marcarse con un aspa (x) el recuadro 
«COMPLEMENTARIA» del modelo impreso El.

Las entidades declarantes deberán conservar una copia de la información remitida 
durante un periodo de seis meses a contar desde la fecha de la última presentación, con el 
fin de solventar los problemas técnicos que pudieran presentarse.

I.2 Formas de presentación.
La información podrá presentarse sobre disquete, papel o por vía telemática.
I.2.1 Presentación sobre disquete.
Cada disquete deberá contener la información correspondiente a una misma entidad 

depositaria y periodo de información, esto es, en un mismo soporte deberán ser iguales las 
posiciones 102 a 110 y 124 a 129 de todos los registros, correspondientes a los campos 
«NIF entidad depositaria», «año» y «mes» a que se refiere la comunicación. El conjunto de 
información de una entidad depositaria compone un «fichero lógico».

Dentro de un «fichero lógico», los registros de tipo 1 vendrán acumulados en cuanto a 
«número de títulos o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo en euros» por 
igualdad de las 68 primeras posiciones del registro. Esto es, en un mismo «fichero lógico», 
no puede haber más de un registro con igualdad en sus 68 primeras posiciones.

En cada disquete no podrá haber más de un «fichero lógico».
I.2.1.1 Características de los disquetes:
– Formato y capacidad: de 3 ½” con formato MS-DOS. 1,44 MB de capacidad.
– Código: ASCII en mayúsculas.
– Sin etiqueta de volumen.
– Sin subdirectorios.
– El fichero irá grabado como secuencia) de texto, separándose los registros por los 

caracteres CR/LF (en hexadecimal ASCII «0D0A»).
– El nombre del fichero será Meeeeamm.TXT, siendo:
«eeee»: código de la entidad depositaria, según consta en los registros de entidades del 

Banco de España Para las sociedades, agencias de valores y empresas de servicios de 
inversión que no tengan asignado código de 4 posiciones en el registro de entidades del 
Banco de España, la Subdirección General de Inversiones Exteriores asignará el código 
correspondiente que, salvo duplicados, será el resultado de sumar 3.500 al número del 
registro oficial asignado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
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«a»: último dígito del año al que corresponde la información.
«mm»: dos dígitos correspondientes al mes de la información (01, 02, … 12).
– Se remitirán siempre debidamente protegidos para evitar que accidentalmente se 

pueda efectuar grabación.
En el caso de declaraciones complementarias, el nombre del fichero se ajustará a los 

criterios anteriormente establecidos, salvo en cuanto a la extensión del mismo, que será Cn, 
siendo «n» el número de orden de la declaración complementaria.

En los casos en que la información a enviar supere la capacidad de un disquete, la 
entidad declarante deberá ponerse en contacto con la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores (Área de Informática) para acordar un sistema compatible de presentación.

I.2.1.2 Etiqueta externa del disquete:
Los disquetes deberán etiquetarse exteriormente mediante una etiqueta adherida que 

deberá contener los datos que se especifican a continuación y, necesariamente, por el 
mismo orden:

a) FLUJOS DE INVERSIÓN ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR-VALORES NEGOCIABLES.
b) Nombre del fichero.
c) NIP y Razón Social de la entidad depositaria.
d) Mes y año de las operaciones comunicadas.
e) Número de registros de tipo 1.
En el caso de tratarse de una declaración complementaria deberá ponerse un apartado 

1) con el siguiente contenido, COMPLEMENTARIA n, siendo «n» el número de orden de la 
declaración complementaria.

I.2.2 Presentación sobre papel.
Las entidades declarantes que no superen 10 operaciones en el mes, podrán optar por 

presentar la información sobre modelo impreso E2, siguiendo sus instrucciones.
I.2.3 Presentación por vía telemática.
La presentación de la información podrá realizarse por vía telemática en las condiciones 

que se establezcan en las instrucciones que serán facilitadas a las entidades declarantes 
que se acojan a este sistema, cuando el mismo sea operativo.

Hasta la implantación de este sistema, las declaraciones deberán realizarse sobre 
disquete o, excepcionalmente, sobre papel.

I.3 Registros.
I.3.1 Tipos de registro:
Se definen dos tipos de registro (diseños Ml y M2 adjuntos), con el siguiente contenido:
Registro de tipo 1: registro que contendrá la información acumulada de los campos 

«número de títulos o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo en euros», por 
igualdad de «clase de operación», «NIF del inversor», «clase de inversor», «código ISIN’, 
«descripción del valor», «naturaleza del emisor», «clase de valor», «país» y «moneda.

Registro de tipo 2: registro resumen de control que contendrá el «NIF entidad 
depositaria», «año» y «mes» a que se refiere la declaración, y la totalización del «número de 
títulos o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo en euros» correspondientes 
a los registros de tipo 1 que le preceden .

I.3.2 Características de los registros:
Longitud fija: 130 posiciones.
Clasificación: 1) por la posición 130 en orden ascendente, 2) por las 68 primeras 

posiciones en orden ascendente.
Campos definidos como alfanuméricos: alineados a la izquierda y completados, en su 

caso, con blancos ala derecha.
Campos definidos como numéricos: alineados a la derecha y completados, en su caso, 

con ceros a la izquierda. Sin decimales.
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I.3.3 Descripción de los registros:
I.3.3.1 Registro de tipo 1.
Campo número 1: Clase de operación (posición 1).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: El código que corresponda a la clase de operación, según tabla T.1.
Campo número 2: N.I.F./N.I.E. del inversor (posiciones 2 a 10).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: Número de Identificación Fiscal del titular de la operación. En el caso de que 

sean varios los titulares se consignará el Número de Identificación Fiscal del primero de 
ellos. En el caso de inversores menores de edad, este campo se cumplimentará con el N.I.F. 
del menor o, en su defecto, el de su representante legal.

Campo número 3: Clase de Inversor (posiciones 11 a 12).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código que corresponde a la clase de inversor, según tabla T2.
Campo número 4: Código ISIN (posiciones 13 a 24).
Formato: Alfanumérico de doce posiciones.
Contenido: Se consignará el código ISIN del valor.
Cuando este código esté pendiente de asignación, se solicitará un código provisional a la 

Agencia Nacional de Codificación Española, en la C.N.MV.
Campo número 5: Descripción del valor (posiciones 25 a 54).
Formato: Alfanumérico de treinta posiciones.
Contenido: El nombre abreviado del valor a que se refiere el registro.
Campo número 6: Naturaleza del emisor (posiciones 55 a 57).
Formato: Numérico de tres posiciones.
Contenido: El código correspondiente a la naturaleza del emisor, según tabla T3.
Campo número 7: Clase de valor (posiciones 58 a 59).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código correspondiente a la clase de valor, según tabla T4.
Campo número 8: Filler (posiciones 60 a 62).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 9: País (posiciones 63 a 64).
Formato: Alfanumérico de dos posiciones.
Contenido: Se consignará, con carácter general, el código correspondiente al país en 

cuyo mercado se realiza la transacción, según tabla T6.
Campo número 10: Moneda (posiciones 65 a 67).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: El código de la moneda en que está denominado el valor, según tabla T5.
Campo número 11: Filler (posición 68).
Formato: Alfanumérico de una posición.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 12: Número de títulos o participaciones (posiciones 69 a 75).
Formato: Numérico de siete posiciones.
Contenido: Este campo se cumplimentará únicamente cuando, como consecuencia de la 

naturaleza de los títulos o por tratarse de fondos de inversión, derechos de suscripción, 
«warrants» y otros análogos, no se pueda conocer la información a consignar en el campo 
número 13 de importe nominal, y contendrá, en dicho caso, el número entero de títulos o 
participaciones a que se refiere la información contenida en el registro.

En el resto de los casos se rellenará con ceros.
Campo número 13: Importe nominal (posiciones 76 a 88).
Formato: Numérico de trece posiciones.
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Contenido: Importe nominal total de la operación que se consigna en el registro, 
expresado en la moneda de denominación que aparecerá en el campo número 10. En el 
caso de participaciones en fondos de inversión, derechos de suscripción, «warrants» y otros 
análogos o cuando, por la naturaleza de los títulos, no exista esta información, este campo 
se rellenará con ceros, siendo indispensable en este caso, la cumplimentación del campo 
número 12 referida al número de títulos o participaciones.

Campo número 14: Importe efectivo en euros (posiciones 89 a 101).
Formato: Numérico de trece posiciones.
Contenido: Importe efectivo expresado en euros de las compras o ventas a que hace 

referencia el registro. Este valor se calculará en base a la cotización del euro respecto a la 
moneda en que se haya efectuado la operación en la fecha en que la misma haya tenido 
lugar.

En las altas y bajas por transmisiones lucrativas «inter vivos» o «mortis causa» o 
adquisiciones o enajenaciones de residentes con medios de aportación no dineraria, este 
campo se cumplimentará con el valor de los títulos transmitidos a su precio de mercado 
(clases de operación 7 y 8 de la tabla T.1). En los traspasos, altas y bajas por cambio de 
residencia y otras causas, este campo se cumplimentará con ceros (clases de operación 1, 
3, 5 y 6 de la tabla T.1).

Campo número 15: NIF entidad depositaria (posiciones 102 a 110).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: Número de Identificación Fiscal de la entidad depositaria que efectúa la 

comunicación.
Campo número 16: Filler (posiciones 111 a 123).
Formato: Alfanumérico de trece posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 17: Año (posiciones 124 a 127).
Formato: Numérico de cuatro posiciones.
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información.
Campo número 18: Mes (posiciones 128 a 129).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: Los dos dígitos del mes al que se refiere la información: 01 enero, 02 febrero,

… 12 diciembre.
Campo número 19: Tipo de registro (posición 130).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 1.
I.3.3.2 Registro de tipo 2.
Campo número 1: Filler (posiciones 1 a 68).
Formato: Alfanumérico de 68 posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 2: Número de títulos o participaciones (posiciones 69 a 75).
Formato: Numérico de siete posiciones.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden. Si dicha suma es mayor de 9999999, se consignará esta cifra.
Campo número 3: Importe nominal (posiciones 76 a 88).
Formato: Numérico de trece posiciones.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.
Campo número 4: Importe efectivo en euros (posiciones 89 a 101).
Formato: Numérico de trece posiciones.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.
Campo número 5: NIF entidad depositaria (posiciones 102 a 110).
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Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: Número de identificación fiscal de la entidad depositaria que efectúa la 

declaración.
Campo número 6: Filler (posiciones 111 a 123).
Formato: Alfanumérico de trece posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 7: Año (posiciones 124 a 127).
Formato: Numérico de cuatro posiciones.
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información.
Campo número 8: Mes (posiciones 128 a 129).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: Los dos dígitos del mes al que se refiere la información: 01 enero, 02 febrero,

… 12 diciembre.
Campo número 9: Tipo de registro (posición 130).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 2.

CAPÍTULO II
Relación anual de depósitos y saldos de valores negociables calificables como 

inversión española en el exterior, propiedad de residentes
II.1 Normas generales.
Las entidades depositarias deberán presentar la información de carácter anual relativa a 

los depósitos y saldos anotados de valores negociables calificables como inversión española 
en el exterior, propiedad de residentes, a que hace referencia el artículo 41 de la Orden, 
ateniéndose a las normas que se establecen a continuación.

La información deberá presentarse utilizando los medios informáticos establecidos en las 
presentes normas. Excepcionalmente, si no hubiera más de 10 depósitos, podrá presentarse 
sobre modelo de papel impreso.

La presentación de las declaraciones deberá realizarse durante el mes de enero de cada 
año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Orden, conteniendo la 
información sobre depósitos y saldos anotados de los valores negociables que mantengan 
las entidades depositarias a favor de residentes a 31 de diciembre del afín anterior, así como 
las que correspondan a operaciones por cuenta propia de éstas.

Los soportes magnéticos o relaciones de depósitos sobre papel serán dirigidos a la 
Subdirección General de Inversiones Exteriores, y deberán ir acompañados por el modelo de 
impreso El, adjunto a estas instrucciones.

Cuando la entidad depositaria no mantenga al final del año al que se refiere la 
comunicación ningún depósito, deberá presentar únicamente el impreso El, poniendo de 
manifiesto tal circunstancia, marcando con un aspa (x) el recuadro «SIN DEPÓSITOS».

El contenido de los registros de información vendrá depurado y comprobado de tal forma 
que la información de los campos cumpla con las condiciones exigidas en cada uno de ellos, 
y que no se produzcan omisiones en los datos que deben figurar.

Una vez recibida la información, si no se ajusta al diseño y demás especificaciones 
establecidas en las presentes instrucciones, se requerirá a la entidad declarante para que 
efectúe las rectificaciones correspondientes y remita nuevamente el total de la información 
debidamente rectificada, siempre que se encuentre dentro del plazo establecido para su 
presentación. Si el plazo de presentación hubiera finalizado, la remisión de esta información 
deberá realizarse dentro de los tres días hábiles siguientes a su devolución.

Excepcionalmente, previa aprobación por la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores, podrán presentarse declaraciones complementarias a la inicialmente presentada, 
de acuerdo con las instrucciones que, para cada caso, reciba de la mencionada 
Subdirección General. En tales casos deberá marcarse con un aspa (x) el recuadro 
«COMPLEMENTARIA» del modelo impreso El.
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Las entidades declarantes deberán conservar una copia de la información remitida 
durante un período de seis meses a contar desde la fecha de la última presentación, con el 
fin de solventar los problemas técnicos que pudieran presentarse.

II.2 Formas de presentación.
La información podrá presentarse sobre disquete, papel o por vía telemática.
II.2.1 Presentación sobre disquete.
Cada disquete deberá contener la información correspondiente a una misma entidad 

depositaria y periodo de información, esto es, en un mismo soporte deberán ser iguales las 
posiciones 138 a 146 y 155 a 158 de todos los registros, correspondientes a los campos 
«NIF entidad depositaria» y «año» a que se refiere la comunicación. El conjunto de 
información de una entidad depositaria compone un «fichero lógico».

Dentro de un «fichero lógico», los registros de tipo 1 vendrán acumulados en cuanto a 
«número de títulos o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo» por igualdad 
en sus 104 primeras posiciones.

En cada disquete no podrá haber más de un «fichero lógico».
II.2.1.1 Características de los disquetes.
– Formato y capacidad: de 3 ½’’ con formato MS-DOS. 1,44 MB de capacidad.
– Código: ASCII en mayúsculas.
– Sin etiqueta de volumen.
– Sin subdirectorios.
– El fichero irá grabado como secuencial de texto, separándose los registros por los 

caracteres CR/LF (en hexadecimal ASCII «0D0A»).
– El nombre del fichero será Aeeeeaa.TXT, siendo:
«eeee»: código de la entidad depositaria, según consta en los registros de entidades del 

Banco de España. Para las sociedades, agencias de valores y empresas de servicios de 
inversión que no tengan asignado código de 4 posiciones en el Registro de Entidades del 
Banco de España, la Subdirección General de Inversiones Exteriores asignará el código 
correspondiente que, salvo duplicados, será el resultado de sumar 3.500 al número del 
registro oficial asignado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

«aa»: los dos últimos dígitos del año al que corresponde la información.
– Se remitirán siempre debidamente protegidos para evitar que accidentalmente se 

pueda efectuar grabación.
En el caso de declaraciones complementarias, el nombre del fichero se ajustará a los 

criterios anteriormente establecidos, salvo en cuanto a la extensión del mismo, que será Cn, 
siendo «n» el número de orden de la declaración complementaria.

En los casos en que la información a enviar supere la capacidad de un disquete, la 
entidad depositaria deberá ponerse en contacto con la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores (Área de Informática) para acordar un sistema compatible de presentación.

II.2.1.2 Etiqueta externa del disquete:
Los disquetes deberán etiquetarse exteriormente mediante una etiqueta adherida que 

deberá contener los datos que se especifican a continuación y, necesariamente, por eI 
mismo orden:

a) DEPÓSITOS DE INVERSIÓN ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR-VALORES 
NEGOCIABLES.

b) Nombre del fichero.
c) NIF y Razón Social de la entidad depositaria.
d) Fecha del depósito comunicado.
e) Número de registros de tipo 1.
En el caso de tratarse de una declaración complementaria deberá ponerse un apartado f) 

con el siguiente contenido, COMPLEMENTARIA n, siendo «n» el número de orden de la 
declaración complementaria.

II.2.2 Presentación sobre papel.
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Las entidades depositarias que no superen 10 depósitos al final del año, podrán optar 
por presentar la información sobre modelo impreso E2, siguiendo sus instrucciones.

II.2.3 Presentación por vía telemática.
La presentación de la información podrá realizarse por vía telemática en las condiciones 

que se establezcan en las instrucciones que serán facilitadas a las entidades declarantes 
que se acojan a este sistema, cuando el mismo sea operativo

Hasta la implantación de este sistema, las declaraciones deberán realizarse sobre 
disquete o, excepcionalmente, sobre papel.

II.3 Registros.
II.3.1 Tipos de registro:
Se definen dos tipos de registro (diseños Rl Y R2 adjuntos), con el siguiente contenido:
Registro de tipo 1: registro que contendrá la información acumulada de los campos 

«número de títulos o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo», por igualdad 
en sus 104 primeras posiciones.

Registro de tipo 2: registro resumen de control que contendrá el «NIF entidad 
depositaria» y «año» a que se refiere la declaración, y la totalización de los campos «número 
de títulos o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo» correspondientes a los 
registros de tipo 1 que le preceden .

II.3.2 Características de los registros:
Longitud fija: 160 posiciones.
Clasificación: 1) por la posición 160 en orden ascendente, 2) por las 104 primeras 

posiciones en orden ascendente.
Campos definidos como alfanuméricos: alineados a la izquierda y completados, en su 

caso, con blancos a la derecha
Campos definidos como numéricos: alineados a la derecha y completados, en su caso, 

con ceros a la izquierda. Sin decimales.
II.3.3 Descripción de los registros.
II.3.3.1 Registro de tipo 1.
Campo número 1: N.I.F./N.I.E. del inversor (posiciones 1 a 9).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: Número de Identificación Fiscal del titular del depósito o cuenta de valores. 

En el caso de que sean varios los titulares, se consignará el Número de Identificación Fiscal 
del primero de ellos, consignando el número total de titulares en el campo número 11. En el 
caso de inversores menores de edad, este campo se cumplimentará con el N.I.F. del menor 
o, en su defecto, el de su representante legal

Campo número 2: Apellidos y nombre a razón social del titular del depósito (posiciones 
10 a 45).

Formato: Alfanumérico de 36 posiciones.
Contenido: Apellidos y nombre o razón social del titular del depósito. En caso de ser 

varios los titulares se pondrá el primero de ellos.
Campo número 3: Clase de Inversor (posiciones 46 a 47).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código que corresponde A la clase de inversor, según tabla T2.
Campo número 4: Código ISIN (posiciones 48 a 59).
Formato: Alfanumérico de doce posiciones.
Contenido: Se consignará el código ISIN del valor.
Cuando este código esté pendiente de asignación, se solicitará un código provisional a la 

Agencia Nacional de Codificación Española, en la C.N.MV.
Campo número 5: Descripción del valor (posiciones 60 a 89).
Formato: Alfanumérico de 30 posiciones.
Contenido: El nombre abreviado del valor a que se refiere el registro.
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Campo número 6: Naturaleza del emisor (posiciones 90 a 92).
Formato: Numérico de tres posiciones.
Contenido: El código correspondiente a la naturaleza del emisor, según tabla T3.
Campo número 7: Clase de valor (posiciones 93 a 94).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código correspondiente ala clase de valor, según tabla T4.
Campo número 8: Filler (posiciones 95 a 97).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 9: País (posiciones 98 a 99).
Formato: Alfanumérico de dos posiciones.
Contenido: El código del país de la entidad extranjera u organismo de compensación y 

Iiquidación en el que la depositaria española mantenga el depósito o cuenta de valores, 
según estos estuvieren instrumentados en títulos o anotaciones en cuenta, con arreglo a la 
tabla T6.

Campo número 10: Moneda (posiciones 100 a 102).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: El código de la moneda en que está denominado el valor, según tabla T5.
Campo número 11: Número de titulares (posiciones 103 a 104).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: Cuando el depósito o cuenta de valores corresponda a más de un titular se 

consignará su número. En el caso de un único titular este campo se rellenará con ceros.
Campo número 12: Número de títulos o participaciones (posiciones 105 a 111).
Formato: Numérico de siete posiciones.
Contenido: Este campo se cumplimentará únicamente cuando, como consecuencia de la 

naturaleza de los títulos o por tratarse de fondos de inversión, derechos de suscripción, 
«warrants» y otros análogos, no se pueda conocer la información a consignar en el campo 
número 13 de «importe nominal», y contendrá, en dicho caso, el número entero de títulos o 
participaciones a que se refiere la información contenida en el registro.

En el resto de los casos se rellenará con ceros.
Campo número 13: Importe nominal (posiciones 112 a 124).
Formato: Numérico de trece posiciones.
Contenido: Importe nominal total del depósito que se consigna en el registro, expresado 

en la moneda de denominación que aparecerá en el campo número 10. En el caso de 
participaciones en fondos de inversión, derechos de suscripción, «warrants» y otros 
análogos o cuando, por la naturaleza de los títulos, no exista esta información, este campo 
se rellenará con ceros, siendo indispensable, en este caso, la cumplimentación del campo 
número 12 referida al número de títulos o participaciones.

Campo número 14: Importe efectivo (posiciones 125 a 137).
Formato: Numérico de trece posiciones.
Contenido: Importe efectivo total del depósito o cuenta de valores a que se refiere el 

registro, al final del año del que se informa, expresado en la moneda de denominación del 
valor, esto es, la que se consigna en el campo número 10 del registro. Este valor se 
calculará en base a la última cotización del año en cualquiera de las plazas o mercados de 
negociación. En el caso de que no haya cotizado a lo largo del año, el importe se calculará 
en base a la última cotización habida con anterioridad al mismo.

Campo número 15: NIF entidad depositaria (posiciones 138 a 146).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: Número de Identificación Fiscal de la entidad depositaria que efectúa la 

comunicación.
Campo número 16: Filler (posiciones 147 a 154).
Formato: Alfanumérico de ocho posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.
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Campo número 17: Año (posiciones 155 a 158).
Formato: Numérico de cuatro posiciones.
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información.
Campo número 18: Filler (posición 159).
Formato: Alfanumérico de una posición.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 19: Tipo de registro (posición 160).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 1.
I.3.3.2 Registro de tipo 2.
Campo número 1: Filler (posiciones 1 a 104).
Formato: Alfanumérico de 104 posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 2: Número de títulos o participaciones (posiciones 105 a 111).
Formato: Numérico de siete posiciones.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden. Si dicha suma es mayor de 9999999, consignar esta cifra.
Campo número 3: Importe nominal (posiciones 112 a 124).
Formato: Numérico de trece posiciones.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.
Campo número 4: Importe efectivo (posiciones 125 a 137).
Formato: Numérico de trece posiciones.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.
Campo número 5: NIF entidad depositaria (posiciones 138 a 146).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: Número de Identificación Fiscal de la entidad depositaria que efectúa la 

comunicación.
Campo número 6: Filler (posiciones 147 a 154).
Formato: Alfanumérico de ocho posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 7: Año (posiciones 155 a 158).
Formato: Numérico de cuatro posiciones.
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información.
Campo número 8: Filler (posición 159).
Formato: Alfanumérico de una posición.
Contenido: Relleno a blancos.
Campo número 9: Tipo de registro (posición 160).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 2.

TABLA T.1

Clase de operación
1: Altas por:
Cambio de residencia.
Traspaso de una entidad extranjera a una entidad depositaria española de la cuenta o 

depósito de valores, por orden del titular de la misma.
2: Compras.
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Comprende tanto las que se efectúan en mercados secundarios como aquellas que se 
realizan mediante suscripción.

Las compras y suscripciones comunicadas a este código incluirán tanto las realizadas en 
mercados extranjeros como en España, siempre que se trate de un emisor no residente. En 
el caso de emisores residentes solo contendrá las realizadas en mercados extranjeros 
(artículo 41.1.d) de la Orden).

3: Bajas por:
Cambio de residencia.
Traspaso desde una entidad depositaria residente a otra no residente de la cuenta o 

depósito de valores, por orden de su titular.
4: Ventas.
Comprende, además de las operaciones propiamente dichas, las amortizaciones o 

reembolsos.
Las ventas y reembolsos comunicados a este código incluirán tanto las realizadas en 

mercados extranjeros como en España, siempre que se trate de un emisor no residente. En 
el caso de emisores residentes solo contendrá las realizadas en mercados extranjeros 
(artículo 41.1.d) de la Orden).

5: Depósitos recibidos en traspaso de otra entidad depositaria residente.
6: Depósitos enviados en traspaso a otra entidad depositaria residente.
7: Altas por transmisiones lucrativas «inter vivos» o «mortis causa» y adquisiciones de 

residentes con medios de aportación no dineraria.
8: Bajas por transmisiones lucrativas «inter vivos» o «mortis causa» y enajenaciones de 

residentes con medios de aportación no dineraria.

TABLA T.2

Clase de inversor
10: Entidades de crédito.
20: Instituciones de inversión colectiva (SIM, SIMCAV, FONDOS, etc.).
30: Sociedades de valores y otros intermediarios financieros no comprendidos en otros 

códigos.
40: Fondos de pensiones.
50: Entidades de seguros.
60: Empresas residentes.
70: Personas físicas residentes.
90: Otros.

TABLA T.3

Naturaleza del emisor
A) No residentes:
100: Organismos internacionales de carácter multilateral.
200: Administraciones Públicas y Corporaciones Regionales y Locales.
300: Entidades financieras (sector público y sector privado).
400: Entidades no financieras (sector público y sector privado).
B) Residentes:
(Según el artículo 41.1.d) de la Orden, a efectos estadísticos se asimilará a inversión 

española en el exterior, la adquisición por residentes de valores emitidos por residentes y 
adquiridos en mercados secundarios extranjeros).

600: Estado español, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales.
700: Entidades financieras (sector público y sector privado).
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800: Entidades no financieras (sector público y sector privado).

TABLA T.4

Clase de valor
Títulos participativos:
00: Derechos de suscripción y otros derechos análogos.
01: Acciones con derecho a voto.
02: Acciones sin derecho a voto.
03: Participaciones en fondos de inversión.
Deuda a largo plazo (mercados de capitales) (solo para declaración anual de saldos):
05: Deuda a largo plazo emitida por Administraciones Públicas, Corporaciones 

regionales y locales.
06: Otra deuda a largo plazo no convertible en acciones.
07: Otra deuda a largo plazo convertible en acciones.
Deuda a corto plazo (mercados monetarios) (solo para declaración anual de saldos):
10: Deuda a corto plazo emitida por Administraciones Públicas, Corporaciones 

regionales y locales.
11: Otra deuda a corto plazo.
Otros instrumentos:
41: Otros valores o derechos.

TABLA T.5

Codificación de monedas

Codigo Moneda Territorio/Entidad
AFA AFGANI AFGANISTAN
ALL LEK ALBANIA
DEM MARCO ALEMAN ALEMANIA
ADP PESETA DE ANDORRA ANDORRA
AON KWANZA NUEVO ANGOLA
AOR KWANZA REAJUSTADO ANGOLA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES ANGUILLA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES ANTIGUA Y BARBUDA
ANG FLORIN ANTILLAS NEERLANDESAS ANTILLAS NEERLANDESAS
SAR RIYAL SAUDI ARABIA SAUDITA
DZD DINAR ARGELINO ARGELIA
ARS PESO ARGENTINO ARGENTINA
AMD DRAM ARMENIO ARMENIA
AWG FLORIN DE ARUBA ARUBA
AUD DOLAR AUSTRALIANO AUSTRALIA
ATS CHELIN AUSTRIA
AZM MANAT DE AZERBAIJAN AZERBAIJAN
BSD DOLAR BAHAMAS BAHAMAS
BHD DINAR DE BAHREIN BAHREIN
BDT TAKA BANGLADESH
BBD DOLAR DE BARBADOS BARBADOS
BEF FRANCO BELGA BELGICA
BZD DOLAR DE BELIZE BELIZE
XOF FRANCO CFA-BCEAO BENIN
BMD DOLAR BERMUDAS BERMUDAS
BTN NGULTRUM BHOUTAN
BYB RUBLO BIELORRUSO BIELORRUSIA
BOB BOLIVIANO BOLIVIA
BOV MVDOL BOLIVIA
BAM MARCO CONVERTIBLE BOSNIA Y HERZEGOVINA
BWP PULA BOTSWANA
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Codigo Moneda Territorio/Entidad
BRL REAL BRASILEÑO BRASIL
BND DOLAR DE BRUNEI BRUNEI
BGL LEV BULGARIA
BGN LEV BULGARO BULGARIA
XOF FRANCO CFA-BCEAO BURKINA-FASO (ALTO VOLTA)
BIF FRANCO BURUNDI BURUNDI
XAF FRANCO CFA-BEAC CAMERUN
CAD DOLAR CANADIENSE CANADA
CLF UNIDAD DE INVERSION CHILE
CLP PESO CHILENO CHILE
CNY YUAN REN-MIN-BI CHINA
CYP UBRA CHIPRIOTA CHIPRE
COP PESO COLOMBIANO COLOMBIA
KMF FRANCO COMORES COMORES
XAF FRANCO CFA-BEAC CONGO
KPW WON COREA NORTE COREA DEL NORTE, REPUBLICA POPULAR
KRW WON COREA DEL SUR, REPUBLICA
XOF FRANCO CFA-BCEAO COSTA DE MARFIL
CRC COLON DE COSTA RICA COSTA RICA
HRK KUNA CROATA CROACIA
CUP PESO CUBANO CUBA
DKK CORONA DANESA DINAMARCA
DJF FRANCO DJIBOUTI DJIBOUTI
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES DOMINICA
ECS SUCRE ECUADOR
ECV UVC ECUADOR
EGP LIBRA EGIPCIA EGIPTO
SVC COLON DE EL SALVADOR EL SALVADOR
AED DIRHAM EMIRATOS ARABES UNIDOS EMIRATOS ARABES UNIDOS
ERN NAKFA ERITREA
SIT TOLAR ESLOVENIA
ESP PESETA ESPAÑOLA ESPAÑA
USD DOLAR ESTADOS UNIDOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
EEK CORONA ESTONIA ESTONIA
ETB BIRR ETIOPE ETIOPIA
FJD DOLAR FIDJI FIDJI
PHP PESO FILIPINO FILIPINAS
FIM MARCO FINLANDES FINLANDIA
XDR DERECHO ESPECIAL DE GIRO FONDO MONETARIO INTERNACIONAL
XEU ECU FONDOS EUROPEOS DE COOPERACION
FRF FRANCO FRANCES FRANCIA
XAF FRANCO CFA-BEAC GABON
GMD DALASI GAMBIA
GEL LARI GEORGIA
GHC CEDI GHANA
GIP LIBRA GIBRALTAR GIBRALTAR
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES GRANADA
GRD DRACMA GRECIA
GTQ QUETZAL GUATEMALA
GYD DOLAR GUAYANA GUAYANA
GNP FRANCO GUINEANO GUINEA
XAF FRANCO CFA-BEAC GUINEA ECUATORIAL
XOF FRANCO CFA-BCEAO GUINEA-BISSAU
GWP PESO GUINEA-BISSAU GUINEA-BISSAU
HTG GOURDE HAITI
HNL LEMPIRA HONDURAS
HKD DOLAR HONG-KONG HONG-KONG
HUF FORINT HUNGRIA
INR RUPIA INDIA INDIA
IDR RUPIAH INDONESIA
IRR RIAL IRANI IRAN
IQD DINAR IRAQUI IRAQ
IEP LIBRA IRLANDESA IRLANDA
ASK CORONA ISLANDESA ISLANDIA
KYD DOLAR ISLAS CAIMAN ISLAS CAIMAN
MVR RUPIA DE MALDIVA ISLAS MALDIVAS
FKP LIBRA FALKLAND ISLAS MALVINAS (FALKLAND)
BBC DOLAR SALOMON ISLAS SALOMON
XPF FRANCO CFP ISLAS WALIS Y FORTUNA
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Codigo Moneda Territorio/Entidad
ILS NUEVO SHEKEL ISRAELI ISRAEL
ITL LIRA ITALIANA ITALIA

JMD DOLAR JAMAICANO JAMAICA
JPY YEN JAPON
JOD DINAR JORDANO JORDANIA
KHR RIEL KAMPUCHEA (CAMBOYA)
KZT TENGE KAZAJSTAN
KES CHEUN KENYA KENYA
KGS SOM KIRGUIZISTAN
KWD DINAR KUWAITI KUWAIT
LAK KIP LAOS
LSL LOTI LESOTHO
ZAL RAND FINANCIERO LESOTHO
LVL LATS LETONIA LETONIA
LBP LIBRA LIBANESA LIBANO
LRD DOLAR LIBERIANO LIBERIA
LYD DINAR LIBIO LIBIA
LTL LITAS LITUANO LITUANIA
LOE FRANCO LUXEMBURGUES LUXEMBURGO
MOP PATACA MACAO

MKD DINAR MACEDONIA (ANTIGUA REPUBLICA 
YUGOSLAVA DE)

MGF FRANCO MALGACHE MADAGASCAR
MYR RINGGIT MALASIO MALASIA
MWK KWACHA MALAWI
XOF FRANCO CFA-BCEAO MALI
MTL LIRA MALTESA MALTA
MAD DIRHAM MARROQUI MARRUECOS
MUR RUPIA DE MAURICIO MAURICIO
MRO OUGUIJA MAURITANIA
MXN NUEVO PESO MEXICANO MEXICO
MXV UNIDAD DE INVERSION DE MEXICO MEXICO
MDL LEU MOLDAVO MOLDAVIA
MNT TUGRIK MONGOLIA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES MONTSERRAT
MZM METICAL MOZAMBIQUE
MMK KYAT MYANMAR (BIRMANIA)
NAD DOLAR NAMIBIO NAMIBIA
NPR RUPIA DE NEPAL NEPAL
NIO CORDOBA ORO NICARAGUA
XOF FRANCO CFA-BCEAO NIGER
NON NAIRA NIGERIA
NOK CORONA NORUEGA NORUEGA
XPF FRANCO CFP NUEVA CALEDONIA
NZD DOLAR NEOZELANDES NUEVA ZELANDA
OMR RIAL OMANI OMAN
NLG FLORIN HOLANDES PAISES BAJOS
PKR RUPIA DEL PAKISTAN PAKISTAN
PAR BALBOA PANAMA
PGK KINA PAPUA-NUEVA GUINEA
PYG GUARANI PARAGUAY
PEN NUEVO SOL PERU
XPF FRANCO CFP POLINESIA FRANCESA
PLN ZLOTY POLONIA
PTE ESCUDO PORTUGUES PORTUGAL
OAR RIYAL DE QATAR QATAR
GBP LIBRA ESTERLINA REINO UNIDO
XAF FRANCO CFA-BEAC REPUBLICA CENTROAFRICANA
CZK CORONA CHECA REPUBLICA CHECA
CVE ESCUDO CABO VERDE REPUBLICA DE CABO VERDE

CDF FRANCO CONGOLEÑO REPUBLICA DEMOCRATICA DEL CONGO 
(ZAIRE)

DOP PESO DOMINICANO REPUBLICA DOMINICANA
SKK CORONA ESLOVACA REPUBLICA ESLOVACA
ROL LEU RUMANIA
RUB RUBLO RUSO RUSIA
RUR RUBLO RUSO RUSIA
RWF FRANCO DE RWANDA RWANDA
WST TALA SAMOA
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Codigo Moneda Territorio/Entidad
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES SAN CRISTOBAL Y NEVIS
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES SAN VICENTE Y GRANADINAS
SHP LIBRA DE SANTA HELENA SANTA HELENA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES SANTA LUCIA
STD COBRA SANTO TOME Y PRINCIPE
XOF FRANCO CFA-BCEAO SENEGAL
SCR RUPIA SEYCHELLES SEYCHELLES
SLL LEONA SIERRA LEONA
SGD DOLAR SINGAPUR SINGAPUR
SYP LIBRA SIRIA SIRIA
SOS CHELIN DE SOMALIA SOMALIA
LKR RUPIA DE SRI LANKA SRI LANKA
SZL LILANGENI SUAZILANDIA
ZAR RAND SUDAFRICA
SOD DINAR SUDANES SUDAN
SEK CORONA SUECA SUECIA
CHF FRANCO SUIZO SUIZA
SRG FLORIN DE SURINAM SURINAM
TWO NUEVO DOLAR DE TAIWAN TAIWAN
TJR RUBLO TAJIKISTAN TAJIKISTAN
TZS CHELIN DE TANZANIA TANZANIA
XAF FRANCO CFA-BEAC TCHAD
THB BAHT THAILANDIA
XOF FRANCO CFA-BCEAO TOGO
TOP PA’ANGA TONGA
TTD DOLAR TRINIDAD Y TOBAGO TRINIDAD Y TOBAGO
TND DINAR TUNECINO TUNEZ
TMM MANAT TURKMENISTAN
TRL LIRA TURCA TURQUIA
UAH HRYVNIA UCRANIA
UGX CHELIN UGANDES UGANDA
EUR EURO UNION EUROPEA
UYU PESO URUGUAYO URUGUAY
UZS SUM UZBEKISTAN UZBEKISTAN
VIJV VATU VANUATU
VEB BOLIVAR VENEZUELA
VND DONG VIETNAM
YER RIYAL DEL YEMEN YEMEN
YUM DINAR YUGOSLAVO NUEVO YUGOSLAVIA (SERBIA Y MONTENEGRO)
ZMK KWACHA ZAMBIA
ZWD ZINBABWE DOLAR ZINBABWE

TABLA T.6

Códigos de países y territorios

Código País
AF AFGANISTAN.
AL ALBANIA.
DE ALEMANIA.
AD ANDORRA.
AO ANGOLA.
Al ANGUILLA.
AG ANTARTIDA.
AG ANTIGUA Y BARBUDA.
AN ANTILLAS NEERLANDESAS.
SA ARABIA SAUDITA.
DZ ARGELIA.
AR ARGENTINA.
AM ARMENIA.
AW ARUBA.
AU AUSTRALIA.
AT AUSTRIA.
AZ AZERBAIJAN.
BS BAHAMAS.
BH BAHREIN.
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Código País
XB BANCO CENTRAL EUROPEO.
BD BANGLADESH.
B8 BARBADOS.
BE BELGICA.
BZ BELIZE.
BJ BENIN.
BM BERMUDAS.
BT BHUTAN.
BY BIELORRUSIA.
BO BOLMA.
BA BOSNIA Y HERZEGOVINA.
SW BOTSWANA.
BR BRASIL.
BN BRUNO.
BG BULGARIA.
BF BURKINA-FASO (ALTO VOLTA).
BI BURUNDI.

CM CAMERUN.
CA CANADA.
CL CHILE.
ON CHINA.
CY CHIPRE.
VA CIUDAD DEL VATICANO.
CO COLOMBIA.
KM COMORES.
CG CONGO.
KP COREA DEL NORTE.
KR COREA DEL SUR.
CI COSTA DE MARFIL.
CR COSTA RICA.
HR CROACIA.
CU CUBA.
DK DINAMARCA.
DJ DJIBUTI.
DM DOMINICA.
EC ECUADOR.
EG EGIPTO.
SV EL SALVADOR.
AE EMIRATOS ARABES UNIDOS.
ER ERITREA.
SI ESLOVENIA.
ES ESPAÑA.
US ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
EE ESTONIA.
ET ETIOPIA.
FM FEDERACION DE ESTADOS DE MICRONESIA.
FJ FIDJI.
PH FILIPINAS.
FI FINLANDIA.
FR FRANCIA.
GA GABON.
GM GAMBIA.
GE GEORGIA.
GS GEORGIA DEL SUR Y LAS ISLAS SANDWICH DEL SUR.
GH GHANA.
GI GIBRALTAR.
GD GRANADA.
GR GRECIA.
GL GROENLANDIA.
GU GUAM.
GT GUATEMALA.
GY GUAYANA.
GG GUERNSEY.
ON GUINEA.
GO GUINEA ECUATORIAL.
GW GUINEA-BISSAU.
NT HAITI.
RN HONDURAS.
HK HONG-KONG.
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Código País
HU HUNGRIA.
IN INDIA.
ID INDONESIA.
XU INSTITUCIONES DE LA UNION EUROPEA.
IR IRAN.
IQ IRAQ.
IE IRLANDA.
BV ISLA BOUVET.
IM ISLA DE MAN.
HM ISLA HEARD E ISLAS McDONALD.
CX ISLA NAVIDAD.
NF ISLA NORFOLK.
IS ISLANDIA.
KY ISLAS CAIMAN.
CC ISLAS COCOS.
CK ISLAS COOK.
FO ISLAS FEROE.
MV ISLAS MAL, LAS.
FK ISLAS MALVINAS (FALKLANDS).
MP ISLAS MARIANAS DEL NORTE.
MH ISLAS MARSHALL.

UM ISLAS MENORES ALEJADAS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS.

SB ISLAS SALOMON.
TC ISLAS TURCAS Y CAICOS.
VG ISLAS VIRGENES BRITANICAS.
VI ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS UNIDOS.

WF ISLAS WALLIS Y FORTUNA.
IL ISRAEL.
TT ITALIA.
JM JAMAICA.
JP JAPON.
JE JERSEY.
JO JORDANIA.
IOi KAMPUCHEA (CAMBOYA).
KZ KAZAJSTAN.
KE KENYA.
KG KIRGUIZISTAN.
KI KIRIBATI.

KW KUWAIT.
LA LAOS.
LS LESOTHO.
LV LETONIA.
LB LIBANO.
LR LIBERIA.
LY LIBIA.
U LIETCHTENSTEIN.
LT LITUANIA.
LU LUXEMBURGO.
MO MACAO.
XM MACEDONIA (REPUBLICA DE)
MG MADAGASCAR.
MY MALASIA.
MW MALAWI.
ML MALI.
MT MALTA.
MA MARRUECOS.
MU MAURICIO.
MR MAURITANIA.
YT MAYOTTE.
MX MEXICO.
MD MOLDAVIA.
MC MONACO.
MN MONGOLIA.
MS MONTSERRAT.
MZ MOZAMBIQUE.
MM MYANMAR (BIRMANIA).
NA NAMIBIA.
NR NAURU.
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Código País
NP NEPAL.
Ni NICARAGUA.
NE NIGER.
NG NIGERIA.
NU NIUE.
NO NORUEGA.
NC NUEVA CALEDONIA Y DEPENDENCIAS.
NZ NUEVA ZELANDA.
OM OMAN.

XN
ORGANISMOS INTERNACIONALES DISTINTOS DE LAS 
INSTITUCIONES DE LA U.E. Y DEL BANCO CENTRAL 
EUROPEO.

NL PAISES BAJOS.
QU PAISES Y TERRITORIOS NO DETERMINADOS.
PK PAKISTAN.
PW PALAU.
PA PANAMA.
PG PAPUA-NUEVA GUINEA.
PY PARAGUAY.
PE PERU.
PN PITCAIRN
PF POLINESIA FRANCESA.
PL POLONIA.
PT PORTUGAL.
QA QATAR.
GB REINO UNIDO.
CF REPUBLICA CENTROAFRICANA.
CZ REPUBLICA CHECA.
CV REPUBLICA DE CABO VERDE.
CD REPUBLICA DEMOCRATICA DEL CONGO (ZAIRE).
DO REPUBLICA DOMINICANA.
SK REPUBLICA ESLOVACA.
RO RUMANIA.
RU RUSIA.
RW RWANDA.
AS SAMOA AMERICANA.
WS SAMOA OCCIDENTALES.
KN SAN CRISTOBAL Y NEVIS.
SM SAN MARINO.
PM SAN PEDRO Y MIQUELON.
VC SAN VICENTE Y GRANADINAS.
SH SANTA HELENA Y DEPENDENCIAS.
LC SANTA LUCIA.
ST SANTO TOME Y PRINCIPE.
SN SENEGAL.
SC SEYCHELLES Y DEPENDENCIAS.
SL SIERRA LEONA.
SG SINGAPUR.
SY SIRIA.
SO SOMALIA.
LK SRI LANKA.
SZ SUAZILAND.
ZA SUDAFRICA.
SO SUDAN.
SE SUECIA.
CH SUIZA.
SR SURINAM.
TW TAIWAN.
TJ TAJIKISTAN.
TZ TANZANIA.
TD TCHAD.
IO TERRITORIO BRITANICO DEL OCEANO INDIGO.
PS TERRITORIO PALESTINO OCUPADO.
TH THAILANDIA.
TF TIERRAS AUSTRALES FRANCESAS.
TP TIMOR ESTE/TIMOR ORIENTAL.
TG TOGO.
TK TOKEJUI.
TO TONGA.
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Código País
TT TRINIDAD Y TOBAGO.
TN TUNEZ.
TM TURKMENISTAN.
TR TURQUIA.
TV TUVALU.
UA UCRANIA.
UG UGANDA.
UY URUGUAY.
UZ UZBEKISTAN.
VU VANUATU.
VE VENEZUELA.
VN VIETNAM.
YE YEMEN.
YU YUGOSLAVIA (SERBIA Y MONTENEGRO).
ZM ZAMBIA.
ZW ZIMBABUE.
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MODELO IMPRESO E1

Instrucciones de cumplimentación
Este impreso deberá cumplimentarle en las comunicaciones mensuales de flujos y en las 

anuales de depósitos y saldos anotados, y vendrá acompañando al soporte magnético o a 
las hojas de detalle (impreso E2).

IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE.
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Se consignarán los datos solicitados en cada una de las casillas, sin omitir ninguna de 
ellas. En el recuadro «CÓDIGO ENTIDAD» se consignará el código de la entidad declarante, 
según consta en los registros de entidades del Banco de España. Para las sociedades, 
agencias de valores y empresas de servicios de inversión que no tengan asignados código 
de cuatro posiciones en el registro de entidades del Banco de España, la Subdirección 
General de Inversiones Exteriores asignará el código correspondiente que, salvo duplicados, 
será el resultado de sumar 3.500 al número del Registro Oficial asignado por la Comisión 
Nacional de Mercado de Valores.

IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN.
Marcar con un aspa (x) la casilla que corresponda a la declaración que se presenta 

(mensual o anual). En ningún caso podrán efectuarse en el mismo impreso ambas 
declaraciones simultáneamente.

Mensual: Consignar a la derecha de «MES» y «AÑO», respectivamente, el número del 
mes y los cuatro dígitos del año al que corresponde la declaración. Si en el mes consignado 
la entidad que efectúa la declaración no hubiera realizado ninguna operación, marcar con un 
aspa (x) el recuadro «SIN ACTIVIDAD».

Anual: Consignar a la derecha de «AÑO» los cuatro dígitos del año al que corresponde 
la información. Si a 31 de diciembre no se mantiene ningún depósito, se marcará con un 
aspa (x) la casilla «SIN DEPÓSITOS».

Complementaria: Marcar con un aspa (x) cuando, previa aprobación y siguiendo 
instrucciones de la Subdirección General de Inversiones Exteriores, se presente una 
declaración complementaria a la inicialmente presentada.

MEDIO DE PRESENTACIÓN ADJUNTO
Marcar con un aspa (x) el que corresponda.
RESUMEN DE LA DECLARACIÓN MENSUAL
Se cumplimentará únicamente cuando se trate de la declaración sobre flujos.
TOTAL COMPRAS (C.OP. 2): Consignar en euros el importe acumulado del efectivo de 

todas las operaciones de compra (clase de operación 2 de la tabla T.1) que aparezcan en el 
soporte magnético u hoja adjuntos.

TOTAL VENTAS (C.OP. 4): Consignar en euros el importe acumulado del efectivo de 
todas las operaciones de venta (clase de operación 4 de la tabla T.1) que aparezcan en el 
soporte magnético u hoja adjuntos.

SALDO (C.OP. 2) - (C.OP. 4): Consignar la diferencia, con su signo, del total compras 
(C.OP. 2) menos total ventas (C.OP. 4).

RESUMEN DE LA DECLARACIÓN ANUAL
Se cumplimentará únicamente cuando se trate de la declaración anual sobre depósitos y 

saldos anotados.
Consignar una línea por cada una de las distintas monedas que aparezcan en el soporte 

magnético u hoja impresa adjunta El «EFECTIVO EN MONEDA DE DENOMINACIÓN» será 
el importe total acumulado de los registros correspondientes a dicha moneda
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MODELO IMPRESO E2

Instrucciones de cumplimentación
Este modelo se cumplimentará únicamente por aquellas entidades que hayan optado por 

la presentación de las declaraciones en impreso y serán hojas adjuntas al modelo E1.
No podrán declararse más de 10 operaciones o depósitos por este medio de 

presentación.
Este modelo podrá constar de hasta dos hojas, según sea necesario en función del 

número de operaciones o depósitos a informar. Cada hoja se numerará secuencialmente 
(1/N, 2/N, siendo N el número de hojas de que consta la declaración).

IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE.
Se consignarán los datos solicitados en cada una de las casillas.
IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN.
Mensual (Flujos):
Cuando la hoja corresponda a flujos (declaración mensual), marcar con un aspa (x) el 

recuadro correspondiente y consignar en los espacios «MES» y «AÑO» , respectivamente, el 
número de mes y los cuatro dígitos del año al que corresponde la declaración.

Anual (Depósitos):
Cuando la hoja corresponda a depósitos (declaración anual), marcar con un aspa (x) el 

recuadro correspondiente y consignar en el espacio «AÑO» los cuatro dígitos del año al que 
corresponde la declaración.

RELACIÓN DE OPERACIONES (MENSUAL) O DEPÓSITOS (A FINAL DE AÑO)
Se puede obtener información más detallada sobre la cumplimentación de cada una de 

las casillas que se especifican a continuación, consultado el contenido de los 
correspondientes campos en la descripción de los registros informáticos.

CLASE DE OPERACIÓN:
Declaración mensual (flujos): Consignar el código que corresponda a la clase de 

operación, según tabla T.1 de las instrucciones.
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Declaración anual (depósitos): No cumplimentar.
N.I.F./N.I.E. INVERSOR:
Número de Identificación Fiscal del titular de la operación o depósito o cuenta de valores.
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:
Declaración mensual (flujos): No cumplimentar.
Declaración anual (depósitos): Apellidos y nombre o razón social del titular del depósito.
NÚMERO DE TITULARES:
Declaración mensual (flujos): No cumplimentar.
Declaración anual (depósitos): Cuando el depósito corresponda a más de un titular, 

consignar el número total de los mismos.
CLASE DE INVERSOR:
Consignar el código que corresponda según tabla T.2.
CÓDIGO ISIN:
Consignar el código ISIN del valor.
DESCRIPCIÓN DEL VALOR:
Consignar el nombre abreviado del valor.
NATURALEZA EMISOR:
Consignar el código correspondiente según tabla T.3.
CLASE VALOR:
Consignar el código correspondiente según tabla T.4.
PAÍS:
Declaración mensual (flujos): Consignar el código correspondiente al país en cuyo 

mercado se realiza la transacción, según tabla T.6.
Declaración anual (depósitos): Consignar el código del país de la entidad extranjera u 

organismo de compensación y liquidación en el que la depositaria española mantenga el 
depósito o cuenta de valores, según tabla T.6.

MONEDA:
Consignar el código de la moneda en que está denominado el valor, según tabla T.5.
NÚMERO DE TÍTULOS:
Consignar el número entero de títulos o participaciones.
IMPORTE NOMINAL MONEDA DENOMINACIÓN:
Consignar el importe nominal total de la operación o depósito expresado en la moneda 

que figura en la casilla «MONEDA».
IMPORTE EFECTIVO MONEDA DENOM.:
Declaración mensual (flujos): No cumplimentar.
Declaración anual (depósitos): Consignar el importe total del depósito o cuenta de 

valores, al final del año del que se informa, expresado en la moneda que figura en la casilla 
«MONEDA». Este valor se calculará en base a la última cotización del año en cualquiera de 
las playas o mercados de negociación.

IMPORTE EFECTIVO EN EUROS:
Declaración mensual (flujos): Consignar el importe efectivo en euros de las compras o 

ventas a que hace referencia la línea, calculado en base a la cotización de euro respecto a la 
moneda en que se haya efectuado la operación en la fecha en que la misma haya tenido 
lugar.
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En las altas y bajas por transmisiones lucrativas «inter vivos» o «mortis causa» o 
adquisiciones o enajenaciones de residentes con medios de aportación no dineraria, se 
consignará el valor, expresado en euros, de los títulos transmitidos a su precio de mercado 
(clases de operación 7 y 8 de la tabla T.1).

Declaración anual (depósitos): No cumplimentar.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 56  Presentación de declaraciones de inversiones extranjeras en valores negociables

– 968 –



ANEXO III

Declaración de actividad de Entidad depositaria de valores negociables adquiridos por no 
residentes

Don ................................................................................................................................, 
con documento nacional de identidad número ....................................................................,en 
nombre y representación de la Sociedad .................................................................., con 
domicilio social en .................................. calle ....................................., número .........., N.I.F. 
número .........................................

DECLARA:
Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Orden del Ministerio de Economía 

de 28 de mayo de 2001 sobre inversiones exteriores, la Sociedad a la que representa se 
propone realizar la actividad de Entidad depositaria de valores negociables adquiridos por 
inversores no residentes.

(Fecha y firma) (Sello de la Sociedad)
Ilmo. Sr. Director General de Comercio e Inversiones. Ministerio de Economía. 

Madrid.

ANEXO IV

Declaración de inicio de actividad de Entidad depositaria de valores negociables objeto de 
inversión española en el exterior

Don ................................................................................................................................, 
con documento nacional de identidad número ....................................................................,en 
nombre y representación de la Sociedad .................................................................., con 
domicilio social en .................................. calle ....................................., número .........., N.I.F. 
número .........................................

DECLARA:
Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 41.4 de la Orden del Ministerio de Economía 

de 28 de mayo de 2001 sobre inversiones exteriores, la Sociedad a la que representa se 
propone realizar la actividad de Entidad depositaria de valores negociables objeto de 
inversión española en el exterior.

(Fecha y firma) (Sello de la Sociedad)
Ilmo. Sr. Director General de Comercio e Inversiones. Ministerio de Economía. 

Madrid.

Declaración de cese de actividad de Entidad depositaria de valores negociables objeto de 
inversión española en el exterior

Don ................................................................................................................................, 
con documento nacional de identidad número ....................................................................,en 
nombre y representación de la Sociedad .................................................................., con 
domicilio social en .................................. calle ....................................., número .........., N.I.F. 
número .........................................

DECLARA:
Que en virtud de lo dispuesto en el articulo 41.4 de la Orden del Ministerio de Economía 

de 28 de mayo de 2001 sobre inversiones exteriores, la Sociedad a la que representa ha 
cesado en su actividad de Entidad depositaria de valores negociables objeto de inversión 
española en el exterior.
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(Fecha y firma) (Sello de la Sociedad)
Ilmo. Sr. Director General de Comercio e Inversiones. Ministerio de Economía. 

Madrid.
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§ 57

Circular 3/2013, de 29 de julio, del Banco de España, sobre 
declaración de operaciones y saldos en valores negociables

Banco de España
«BOE» núm. 184, de 2 de agosto de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-8510

El Reglamento (UE) 1011/2012 del Banco Central Europeo (BCE), de 17 de octubre de 
2012, relativo a las estadísticas sobre carteras de valores, establece que, para realizar las 
funciones del Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC) y supervisar los mercados y 
actividades financieros dentro de la zona del euro, el BCE, ayudado por los bancos centrales 
nacionales, debe recopilar, valor a valor, la información de los valores mantenidos por los 
sectores institucionales de la zona del euro, así como la de los emitidos por residentes en 
dicha zona y mantenidos por los sectores institucionales no pertenecientes a aquella. Este 
Reglamento incluye, entre los agentes sujetos a la obligación de declarar, las instituciones 
financieras monetarias, los fondos de inversión, las sociedades instrumentales y las 
entidades depositarias.

El Banco de España, de conformidad con el artículo 14.3 de los Estatutos del Sistema 
Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo y con el artículo 1.3 de la Ley 
13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España, está obligado a cumplir con las 
orientaciones e instrucciones del BCE. En este sentido, la Orientación BCE/2013/7, de 22 de 
marzo de 2013, sobre estadísticas de carteras de valores, le obliga a recopilar la información 
detallada en el Reglamento (UE) 1011/2012, antes mencionado, y a su envío al BCE.

Por otro lado, el Banco de España cuenta también con la habilitación prevista en el 
artículo 9 del Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, de transacciones económicas 
con el exterior, y en el artículo 8 de la Orden de 27 de diciembre de 1991, que establecen la 
obligación de las entidades registradas en los casos de operaciones, transacciones, actos o 
negocios con no residentes, así como en las variaciones en cuentas o posiciones financieras 
deudoras o acreedoras frente al exterior, y de los residentes que lleven a cabo las 
operaciones señaladas en el artículo 1 de dicho real decreto o mantengan activos o pasivos 
en el exterior, de facilitar a los órganos competentes de la Administración General del Estado 
y al Banco de España los datos que se les requieran, en la forma, periodicidad y por el 
importe que este determine, para los fines de seguimiento administrativo, fiscal y estadístico 
de las operaciones.

La Circular del Banco de España 2/2001, de 18 de julio, sobre declaración de 
operaciones y saldos de activos y pasivos exteriores en valores negociables, permite recoger 
esta información sobre las inversiones de cartera para el ámbito de las estadísticas 
exteriores (principalmente, balanza de pagos y posición de inversión internacional). Sin 
embargo, con esta circular no quedan cubiertas las nuevas necesidades de información, 
valor a valor, contempladas en el Reglamento (UE) 1011/2012 y que deben suministrar las 
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entidades depositarias residentes, relativas a las tenencias de sus clientes –también 
residentes– de valores emitidos por otros residentes.

En consecuencia, en uso de las facultades que tiene concedidas, el Consejo de 
Gobierno del Banco de España, a propuesta de la Comisión Ejecutiva, y de acuerdo con el 
Consejo de Estado, ha aprobado la presente circular, que contiene las siguientes normas:

Norma primera.  Obligación de informar.
Quedan sometidos a lo dispuesto en esta circular:
1. Las entidades de crédito y las sucursales en España de entidades de crédito inscritas 

en los registros oficiales del Banco de España que actúen como depositarias o liquidadoras 
en los mercados regulados de valores negociables, y el Banco de España.

2. Las entidades financieras residentes inscritas en los registros oficiales de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores que actúen como entidades depositarias o liquidadoras en 
los mercados regulados de valores negociables.

3. Las entidades financieras inscritas en los registros oficiales de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores que actúen como sociedades gestoras de fondos de inversión, por lo 
que se refiere a las participaciones en fondos de inversión españoles.

Norma segunda.  Periodicidad y contenido de la información.
La información sobre valores negociables que se deberá remitir, valor a valor 

(desglosada por clase de valor, y por valor individual, identificado mediante su código ISIN), 
con periodicidad mensual, dentro de los diez días hábiles siguientes al fin de cada mes, será 
la que se indica a continuación:

1. Las entidades mencionadas en los apartados 1 y 2 de la norma anterior comunicarán:
Las operaciones realizadas y los saldos mantenidos por cuenta de sus clientes, incluidos 

los correspondientes a los fondos de inversión. Cuando se trate de valores negociables 
emitidos por residentes, mantenidos por cuenta de clientes residentes, únicamente 
informarán de los saldos. Las entidades residentes comercializadoras en España de fondos 
de inversión extranjeros, inscritas como tales en los registros oficiales de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, comunicarán la información (operaciones y saldos) de las 
participaciones de los inversores.

El total de las operaciones y los saldos de las cuentas de valores de la entidad (propias y 
de terceros), correspondientes a valores emitidos por residentes que se encuentren 
depositados en cuentas de la propia entidad abiertas en entidades depositarias no 
residentes, en depositarias centrales no residentes o en sistemas de compensación y 
liquidación internacionales.

2. Las sociedades gestoras de los fondos de inversión españoles informarán de las 
operaciones que se realicen con participaciones en dichos fondos (excepto de las que 
correspondan a las entidades citadas en la norma primera) y de sus saldos. No obstante, 
dicha información podrá ser proporcionada por las correspondientes entidades depositarias, 
si así fuese acordado entre estas y las gestoras. A tal efecto, las sociedades gestoras 
deberán facilitar a las depositarias la información que estas pudieran precisar. Para poder 
utilizar este procedimiento, ambos tipos de entidades deberán comunicarlo previamente al 
Departamento de Estadística del Banco de España.

Norma tercera.  Envío de la información.
La información se remitirá al Departamento de Estadística por medios telemáticos, de 

conformidad con los formatos, condiciones y requisitos que se establezcan en las 
«aplicaciones técnicas» de esta circular. Una versión actualizada de dichas especificaciones 
se mantendrá en el sitio web del Banco de España, de libre acceso en internet.
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Disposición transitoria.  
Las entidades mencionadas en los apartados 1 y 2 de la norma primera comunicarán la 

información que se incluye en los tres incisos siguientes desde la entrada en vigor de la 
presente circular hasta la correspondiente al 31 de diciembre de 2014:

Las operaciones realizadas y los saldos mantenidos por cuenta propia. En el caso de 
valores negociables emitidos por residentes, únicamente comunicarán las correspondientes 
a adquisiciones/cesiones temporales y préstamos de valores recibidos/concedidos cuando 
dichas operaciones tengan como contrapartida a no residentes en España.

Las operaciones realizadas y los saldos de valores emitidos por no residentes, 
mantenidos por cuenta de otras entidades de las mencionadas en la norma primera, que 
remitan directamente al Banco de España la información sobre sus propias operaciones y 
saldos.

El total de las operaciones y los saldos de las cuentas de valores de la entidad (propias y 
de terceros), correspondientes a valores emitidos por no residentes.

Esta información se remitirá de acuerdo con lo establecido en la norma tercera de la 
presente circular.

Disposición final primera.  Derogación de normas.
A la entrada en vigor de la presente circular, quedará derogada la Circular del Banco de 

España 2/2001, de 18 de julio, sobre declaración de operaciones y saldos de activos y 
pasivos exteriores en valores negociables.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente circular entrará en vigor el 1 de enero de 2014. En la primera declaración, 

que deberá remitirse dentro de los primeros diez días hábiles del mes de febrero de 2014, 
como saldos iniciales se indicarán los existentes a 31 de diciembre de 2013; como saldos 
finales, los existentes a 31 de enero de 2014; y como operaciones, las correspondientes al 
mes de enero de 2014.
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§ 58

Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, sobre inversiones exteriores

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 159, de 5 de julio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-15549

I
La inversión exterior directa, que comprende tanto la inversión extranjera en España 

como la española en el exterior, es uno de los mecanismos más eficaces para facilitar la 
integración económica internacional. En el caso español, la inversión extranjera ha sido, 
desde hace décadas, un elemento fundamental en el impulso a la modernización de la 
economía, que ha facilitado el acceso al conocimiento más avanzado y la mejora de la 
productividad y el empleo. Asimismo, la intensa actividad inversora en el exterior de las 
empresas españolas durante las últimas décadas ha sido un elemento determinante para su 
internacionalización y la del conjunto de la economía española. La inversión exterior es 
también, si se observa su impacto social, ambiental, en los derechos humanos y en la 
gobernanza, un pilar fundamental para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 
hacer realidad la Agenda 2030, así como para la proyección exterior de los valores de 
España y europeos.

II
El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) prohíbe en su artículo 63 las 

restricciones a los movimientos de capitales entre Estados miembros y entre Estados 
miembros y terceros países. Por su parte, el artículo 65.1.b) del Tratado permite a los 
Estados miembros establecer procedimientos de declaración de movimientos de capitales a 
efectos de información administrativa o estadística y permite asimismo tomar medidas 
justificadas por razones de seguridad y orden públicos. Por su parte, el artículo 346.1.b) del 
Tratado reconoce el derecho de los Estados miembros a adoptar las medidas que estimen 
necesarias para la protección de los intereses esenciales de su seguridad y que se refieran a 
la producción o al comercio de armas, municiones y material de guerra; estas medidas no 
deberán alterar las condiciones de competencia en el mercado interior respecto de los 
productos que no estén destinados a fines específicamente militares.

Dichos artículos se corresponden con los antiguos artículos 56 y 58.1.b) del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea (TCE), cuyas disposiciones fueron desarrolladas 
mediante la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de 
capitales y de las transacciones económicas con el exterior. Esta ley proclama en su artículo 
1 el principio de libertad de movimientos de capitales y transacciones económicas con el 
exterior, mientras que el artículo 3 estipula las obligaciones de información sobre las mismas, 
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y los artículos 4, 5, 6 y 7 recogen las medidas justificadas a las que se refiere el artículo 
65.1.b) del TFUE. Por su parte, el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones 
exteriores, anterior a la Ley 19/2003, de 4 de julio, fija las obligaciones de declaración de las 
operaciones de inversión extranjera en España y de inversión española en el exterior al 
Registro de Inversiones, y establece el procedimiento para la suspensión del régimen 
general de liberalización de dichas inversiones. Además, establece la suspensión del 
régimen general de inversiones extranjeras en España en actividades directamente 
relacionadas con la defensa nacional.

Sin embargo, se hacía necesaria la promulgación de un nuevo real decreto de 
inversiones exteriores que derogue el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, introduciendo 
nuevas disposiciones, por diferentes razones que se mencionan a continuación.

III
En primer lugar, y desde un punto de vista estadístico, la experiencia en la gestión del 

Registro de Inversiones y los procesos observados de innovación en los mercados 
financieros, dado el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor del Real Decreto 
664/1999, de 23 de abril, hacen necesario ajustar y actualizar el régimen de declaración de 
inversiones exteriores al concepto de inversión directa en este nuevo entorno económico y 
financiero. Además, por lo que respecta al régimen de declaraciones con fines estadísticos y 
administrativos, debe tenerse como referencia el estándar mundial contenido en la 
«Definición Marco de Inversión Exterior Directa» publicada en su cuarta edición de 2008 por 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), lo que lleva a 
introducir una serie de cambios: por un lado, a fin de adaptarse a los estándares mundiales, 
se incorporan nuevas operaciones que no estaban contempladas en el Real Decreto 
664/1999, de 23 de abril; por otro, se suprime la obligación de declaración para las 
inversiones en valores negociables que no llevan aparejada la intención de influir en el 
control de una empresa y que, por tanto, pertenecen a la categoría de inversión de cartera; 
finalmente, se modifican los límites de las diferentes declaraciones estadísticas por razones 
de la experiencia acumulada en los veinte años de vigencia del anterior real decreto.

Paralelamente, en octubre de 2020 entró en vigor el Reglamento (UE) 2019/452 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019, por el que se establece un 
marco para el control de las inversiones extranjeras directas en la Unión. Además, el 
Reglamento está incardinado en el artículo 65.1.b del TFUE y, sin perjuicio de las 
previsiones de los artículos 4.2 y 346 del propio TFUE, establece un marco reglamentario 
para los mecanismos de control de inversiones extranjeras procedentes de fuera de la UE en 
los Estados miembros por motivos de seguridad y orden público. Su artículo 4 establece que 
para evaluar si una inversión extranjera directa puede afectar a la seguridad o al orden 
público, los Estados miembros podrán tener en cuenta sus efectos potenciales en ciertos 
ámbitos, entre los que se encuentran los de infraestructuras y tecnologías críticas, suministro 
de insumos fundamentales como la energía, o el acceso a información sensible. De igual 
forma, ese mismo artículo dispone que, con igual finalidad, los Estados miembros podrán 
considerar ciertas características del inversor, como su posible control por gobiernos 
extranjeros, que su inversión afecte o pueda afectar a la seguridad u orden público en otro 
Estado miembro o el posible ejercicio de actividades delictivas o ilegales.

Dicho reglamento, además de establecer unos criterios comunes para el control de las 
inversiones extranjeras directas dentro de la Unión por motivos de seguridad o de orden 
público, crea unos mecanismos de cooperación entre los Estados miembros y de éstos con 
la Comisión Europea, con el fin de garantizar que compartan un mínimo de información que 
debe ser exacta, exhaustiva y fidedigna.

Por otro lado, en el ámbito nacional, ha entrado en vigor la modificación de la Ley 
19/2003, de 4 de julio, realizada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19; por 
el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19; y por el 
Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia 
empresarial y al sector energético, y en materia tributaria. Tales normas y, en particular las 
previsiones contenidas en el Reglamento (UE) 2019/452 del Parlamento Europeo y del 
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Consejo, de 19 de marzo de 2019, que fueron desarrolladas en nuestro ordenamiento 
jurídico a través del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultaron en la incorporación 
de un nuevo artículo 7 bis en la Ley 19/2003, de 4 de julio, relativo a la suspensión del 
régimen de liberalización de determinadas inversiones extranjeras directas en España y en 
la consecuente modificación del régimen de infracciones y sanciones. En este contexto, el 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, en su disposición transitoria segunda, completó 
el régimen aplicable al articular la posibilidad de recurrir a un procedimiento simplificado de 
notificación y tramitación en operaciones de inversión extranjera sometidas al régimen de 
suspensión establecido en el artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 de julio.

Todas estas reformas legales, sumadas a los cambios acaecidos en los más de veinte 
años transcurridos desde la entrada en vigor del Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, 
hacen necesaria la articulación de un nuevo desarrollo que adecúe la norma reglamentaria a 
la nueva estructura legal y al Reglamento (UE) 2019/452 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 19 de marzo de 2019, mejore la calidad y comparabilidad internacional de las 
estadísticas, reduzca las cargas administrativas para el inversor, y especifique, con mayor 
precisión, los supuestos de suspensión del régimen de inversiones extranjeras, para ofrecer 
una mayor seguridad jurídica a los inversores. Asimismo, la norma observa lo dispuesto por 
la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo, y se abstiene de regular el régimen de cobros y pagos desde o hacia el 
exterior, que continúa desarrollándose conforme a los procedimientos establecidos en el 
Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre Transacciones Económicas con el 
Exterior, y sus disposiciones de desarrollo.

IV
Este real decreto se estructura en veintiséis artículos distribuidos en cinco capítulos, tres 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.
El capítulo I (artículos 1 y 2) dispone el objeto y ámbito aplicación.
El capítulo II (artículos 3 a 5) se dedica a la declaración de las inversiones extranjeras en 

España en lo relativo a sus aspectos subjetivo y objetivo, así como a la propia declaración de 
las inversiones al Registro de Inversiones, preceptiva y obligatoria, con una finalidad 
administrativa o estadística, con carácter posterior a su realización.

El capítulo III (artículos 6 a 8) contempla estos mismos aspectos, referidos al régimen de 
las inversiones españolas en el exterior.

En esencia, en ambos casos se trata de limitar y actualizar las inversiones declarables a 
la información necesaria para elaborar las estadísticas de Inversión Directa Exterior.

El capítulo IV (artículos 9 a 20) desarrolla el régimen aplicable en caso de suspensión del 
régimen de liberalización de inversiones exteriores de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2019/452 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019, 
y la Ley 19/2003, de 4 de julio, a través de cuatro secciones.

La sección 1.ª (artículos 9 a 12) desarrolla las previsiones comunes a aplicar en el caso 
de que se suspenda el régimen general de liberalización de inversiones previsto por defecto 
en el marco jurídico aplicable. En este sentido, se regula ex novo un procedimiento de 
consulta voluntaria para aclarar si una determinada operación queda o no sometida a 
autorización en aplicación del régimen vigente. Asimismo, se desarrolla el régimen común 
aplicable a la suspensión del régimen de liberalización, así como los sujetos a priori 
sometidos a autorización, en aplicación del marco jurídico anteriormente referido, así como 
la obligación de los notarios de informar a los interesados del régimen aplicable a las 
inversiones exteriores, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Notariado de 28 de mayo 
de 1862. La sección 2.ª (artículo 13) desarrolla el régimen de autorización previa de 
inversiones extranjeras en España y españolas en el extranjero por acuerdo del Consejo de 
Ministros, en aplicación del artículo 7 de la Ley 19/2003, de 4 de julio.

La sección 3.ª (artículos 14 a 17) desarrolla el régimen de autorización previa de 
inversiones extranjeras en España por Acuerdo del Consejo de Ministros, en aplicación del 
artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 de julio. En este sentido, se regula el régimen de 
autorización de determinadas inversiones exteriores procedentes de países no miembros de 
la Unión Europea ni de la Asociación Europea de Libre Comercio, dando cuenta de las 
cuestiones generales del procedimiento, los ámbitos de inversión a los que se aplica este 
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régimen, las características del inversor que han de ser tenidas en cuenta a efectos de su 
aplicación, y las exenciones al mismo.

La sección 4.ª (artículos 18 a 20) concreta el régimen de autorización previa para 
inversiones exteriores en España en determinados ámbitos materiales; en primer lugar, en 
los artículos 18 y 19 se desarrollan el régimen aplicable a inversiones en actividades 
directamente relacionadas con la Defensa Nacional y el régimen aplicable a inversiones en 
actividades directamente relacionadas con armas, cartuchería, artículos pirotécnicos y 
explosivos de uso civil u otro material de uso por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado, en desarrollo de la previsión contenida en el artículo único de la Ley 18/1992, de 1 
de julio, por la que se establecen determinadas normas en materia de inversiones 
extranjeras en España. Finalmente, el artículo 20 concreta el régimen de autorización previa 
al que quedarían sometidas las adquisiciones de inmuebles de destino diplomático de 
Estados no miembros de la Unión Europea, sobre la base de que es el Estado extranjero y 
no la persona física extranjera que pueda estar residiendo en España al llevar a cabo la 
gestión, quien, en última instancia, procede a la adquisición de los mismos.

El capítulo V (artículos 21 a 26) recoge una serie de cuestiones de ámbito general que 
concretan los órganos y obligaciones que completan el marco normativo aplicable en materia 
de inversiones exteriores; así, en el artículo 21 se presenta la Junta de Inversiones 
Exteriores como órgano colegiado interministerial, de los previstos en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con funciones de informe en materia de 
inversiones exteriores; en el artículo 22 se recoge el informe a publicar anualmente por el 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo con información sobre las inversiones 
extranjeras y los mecanismos de control aplicados, en aplicación del Reglamento (UE) 
2019/452 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019; los artículos 23 y 
siguientes recogen disposiciones comunes relativas al seguimiento de lo dispuesto en este 
real decreto, al efecto de los cambios de domicilio social o de residencia, y al efecto del 
incumplimiento de las obligaciones dispuestas, así como al tratamiento de los datos 
personales y la confidencialidad de la información transmitida.

Finalmente existen tres disposiciones transitorias cuyo objetivo es mantener la 
continuidad de las declaraciones de inversión y el correcto funcionamiento del Registro de 
Inversiones, una disposición derogatoria y tres finales.

Por otro lado, en relación con los procedimientos de los artículos 9.1.a), 13, y 14, se 
establece la obligatoriedad de relacionarse con la Administración por medios electrónicos. 
Teniendo en cuenta las características propias de las operaciones de inversión que se 
analizan, se considera acreditado que las personas físicas intervinientes tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

V
Este real decreto se ajusta a los principios de buena regulación, de conformidad con el 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en particular a los principios de necesidad y eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. Desde el punto de vista de 
los principios de necesidad y eficacia, con esta disposición se fijan las obligaciones de 
declaración de las operaciones de inversión exterior en España y de inversión española en el 
exterior al Registro de Inversiones. También se establece el procedimiento para la 
suspensión del régimen general de liberalización de dichas inversiones, adaptándolas al 
nuevo entorno económico y financiero. En cuanto al principio de proporcionalidad, la 
disposición contiene la regulación imprescindible para atender a la necesidad perseguida, 
simplificando los trámites administrativos a efectos de declaración estadística. Asimismo, la 
norma incrementará la seguridad jurídica de los operadores a efectos de declaración y 
control de inversiones, y posibilitará que las autoridades administrativas puedan cumplir de 
forma más efectiva sus funciones de suspensión del régimen de liberalización de la inversión 
extranjera. Finalmente, es conforme con las exigencias de los principios de transparencia y 
de eficiencia, no sólo porque se establece un marco claro de actuación para todos los 
operadores, sino porque se reducen, cuando es posible, las cargas administrativas derivadas 
de las actuaciones propuestas.
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La aprobación de este real decreto es coherente con los requisitos pertinentes para la 
imposición de medidas restrictivas por motivos de seguridad y orden público establecidos en 
los acuerdos de la OMC, en particular, los artículos XIV, letra a), y XIV bis, del Acuerdo 
General sobre el Comercio de Servicios (AGCS). También es coherente con el Derecho de la 
Unión y con los compromisos adquiridos en otros acuerdos comerciales y de inversión en los 
que la Unión o España son parte o disposiciones comerciales y de inversión a las que se 
hayan adherido ambos.

El presente real decreto se aprueba en virtud de las competencias reconocidas al Estado 
por el artículo 149.1 de la Constitución, en sus apartados 10 y 13, que reservan al Estado 
competencia exclusiva en materia de comercio exterior y bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, así como al amparo de las facultades de 
desarrollo reglamentario reconocidas al Gobierno y recogidas en el apartado primero de la 
disposición final única de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sin perjuicio de los artículos 19 y 20, 
que se dictan en desarrollo de la habilitación reglamentaria contenida en el artículo único de 
la Ley 18/1992, de 1 de julio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y Turismo, del Ministro de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, de la Ministra de Defensa, del Ministro 
del Interior, y de la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, con la 
aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de julio de 
2023,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto desarrollar, en lo relativo a las inversiones, la Ley 

19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las 
transacciones económicas con el exterior.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto resultará de aplicación a las inversiones exteriores directas; 

se consideran inversiones exteriores directas las realizadas en España procedentes del 
extranjero y las realizadas en el extranjero procedentes de España.

2. Las disposiciones de este real decreto se entenderán sin perjuicio de los regímenes 
especiales que afecten a las inversiones extranjeras en España en aquellos sectores con 
regulación específica. En tales casos y, sin perjuicio de lo previsto en este real decreto, las 
inversiones se ajustarán a los requisitos exigidos por la normativa sectorial aplicable.

3. Con independencia de la clase de aportación en la que se materialicen las inversiones 
exteriores, los cobros y pagos derivados de las operaciones, inversiones o transacciones 
reguladas por este real decreto se efectuarán conforme a los procedimientos establecidos en 
el Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre Transacciones Económicas con el 
Exterior, y sus disposiciones de desarrollo.

CAPÍTULO II
Declaración de las inversiones extranjeras en España al Registro de 

Inversiones

Artículo 3.  Sujetos de la inversión extranjera en España.
A los efectos de la declaración de las Inversiones al Registro de Inversiones del 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se consideran inversores extranjeros en España 
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los «no residentes» de acuerdo con la definición del artículo 2 de la Ley 19/2003, de 4 de 
julio.

Artículo 4.  Objeto de las inversiones extranjeras en España.
Las inversiones extranjeras en España, a los efectos establecidos en el artículo 

siguiente, tendrán por objeto:
a) La participación en el capital de sociedades españolas, siempre que sea realizada por 

un inversor no residente que ostente o alcance, mediante esta operación, una participación 
igual o superior al 10 por ciento del capital social del emisor o de sus derechos de voto.

Se entienden comprendidas bajo esta modalidad tanto la constitución de la sociedad, 
como la suscripción o adquisición total o parcial de sus acciones y la asunción o adquisición 
total o parcial de participaciones sociales.

Asimismo, queda incluida la adquisición de valores emitidos por personas o entidades 
públicas o privadas residentes, tales como derechos de suscripción de acciones, 
obligaciones convertibles en acciones u otros valores análogos que por su naturaleza den 
derecho a la participación en el capital, así como cualquier negocio jurídico en virtud del cual 
se adquieran derechos políticos en una sociedad residente.

b) La adquisición de participaciones y acciones en instituciones de inversión colectiva y 
entidades de inversión colectiva de carácter cerrado (fondos de inversión libre, fondos 
inmobiliarios, fondos de capital-riesgo, fondos de inversión alternativos y otras figuras de 
similar naturaleza), siempre que la sociedad gestora sea residente y como resultado se vaya 
a adquirir, o se tenga derecho a adquirir, una participación igual o superior al 10 por ciento 
del patrimonio o capital social de la entidad, según sea el caso.

c) Aportaciones de socios al patrimonio neto de sociedades españolas que no supongan 
un aumento de la cifra de capital social, siempre que el socio tenga una participación en el 
capital igual o superior al 10 por ciento.

d) La constitución y la ampliación de la dotación en España de sucursales de no 
residentes.

e) La financiación a sociedades españolas o sucursales procedente de empresas del 
mismo grupo a través de depósitos, créditos, préstamos, valores negociables o cualquier 
otro instrumento de deuda, cuyo importe supere 1.000.000 de euros y, además, su periodo 
de amortización sea superior a un año natural.

f) La reinversión de beneficios en sociedades españolas, siempre y cuando sean 
realizadas por un inversor no residente que ostente una participación igual o superior al 10 
por ciento del capital social de la sociedad española.

g) Otras formas de inversión como son la constitución o formalización de contratos de 
cuentas en participación, uniones temporales de empresas, fundaciones, agrupaciones de 
interés económico, o comunidades de bienes; o la participación en cualquiera de ellas 
cuando la participación del inversor no residente represente un porcentaje igual o superior al 
10 por ciento del valor total y, además, sea superior a 1.000.000 de euros.

h) La adquisición de bienes inmuebles sitos en España por no residentes, cuyo importe 
supere los 500.000 euros.

Artículo 5.  Declaración de las inversiones extranjeras en España al Registro de 
Inversiones.

1. Las inversiones extranjeras en España y su desinversión serán declaradas al Registro 
de Inversiones del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo con carácter obligatorio y 
posterior a la realización de las mismas, salvo lo establecido en el apartado 5 de este 
artículo. La forma y el plazo para efectuar las declaraciones se determinarán en las normas 
de desarrollo de este real decreto, siendo de aplicación, hasta entonces, la normativa citada 
en la disposición transitoria tercera.

2. Con carácter general, la inversión será declarada por el titular no residente. Cuando la 
declaración deba ser realizada por un tercero, el titular no residente deberá facilitarle todos 
los datos necesarios para llevarla a cabo.

3. Con carácter especial:
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a) Las operaciones de inversión realizadas en instituciones de inversión colectiva y 
entidades de inversión colectiva de carácter cerrado serán declaradas por su sociedad 
gestora.

b) Cuando la operación haya sido intervenida por notario español, ya sea como 
consecuencia de su régimen jurídico o por acuerdo convencional de las partes, el notario 
remitirá al Consejo General del Notariado, a través de la sede electrónica notarial, la 
información sobre dichas operaciones en el plazo y con el contenido que se establezca en 
las normas de desarrollo de este real decreto. Dicho Consejo se encargará de gestionar y 
centralizar la información que será a su vez remitida al Registro de Inversiones. De esta 
forma, en el supuesto de que el titular no residente hubiera entregado al notario todos los 
datos necesarios para la declaración, quedará relevado de la obligación de hacerla; en caso 
contrario, el notario deberá advertirle expresamente de dicha obligación. Los cónsules o 
encargados de asuntos consulares que ejerzan funciones notariales en el extranjero estarán 
exceptuados de esta declaración, recayendo la obligación exclusivamente en el titular no 
residente. Analizadas las circunstancias, el funcionario diplomático podrá denegar, en su 
caso, su intervención.

4. Además, las sociedades residentes en España, las sucursales en España de no 
residentes y las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva y entidades de 
inversión colectiva de carácter cerrado españolas que tengan participación exterior (fondos 
de inversión libre, fondos inmobiliarios, fondos de capital-riesgo, fondos de inversión 
alternativos y otras figuras de similar naturaleza), deberán presentar al Registro de 
Inversiones una memoria anual relativa a la evolución de la inversión en los casos 
siguientes:

a) Cuando las sucursales en España de empresas no residentes, tengan una dotación o 
un patrimonio neto superior a 3.000.000 de euros.

b) Cuando se trate de sociedades españolas que sean dominantes de un grupo de 
empresas según la definición del artículo 42 del Código de Comercio y siempre que la 
participación del inversor no residente en el capital social o en el total de los derechos de 
voto sea igual o superior al 10 por ciento.

c) Cuando se trate de sociedades españolas con un capital social o un patrimonio neto 
superior a 3.000.000 de euros y en las que la participación del inversor no residente en su 
capital social o en el total de derechos de voto sea igual o superior al 10 por ciento.

5. Aquellas inversiones que se encuentren en los supuestos del artículo 4, con origen 
inmediato o último en jurisdicciones no cooperativas, reguladas en la Orden HFP/115/2023, 
de 9 de febrero, por la que se determinan los países y territorios, así como los regímenes 
fiscales perjudiciales, que tienen la consideración de jurisdicciones no cooperativas, deberán 
declararse:

a) Con carácter previo a la realización de la inversión y aplicando los umbrales 
correspondientes:

1.º En el caso de las inversiones recogidas en las letras a) a g) del artículo 3, si la 
participación extranjera supera el 50 por ciento de la sociedad española destinataria de la 
inversión.

2.º En el caso de las inversiones recogidas en la letra h) del artículo 4.
b) Con carácter posterior a la inversión en su integridad, sin aplicación de umbrales.

CAPÍTULO III
Declaración de las inversiones españolas en el exterior al Registro de 

Inversiones

Artículo 6.  Sujetos de inversiones españolas en el exterior.
A los efectos de este real decreto, se consideran inversores españoles en el exterior los 

«residentes» de acuerdo con la definición del artículo 2 de la Ley 19/2003, de 4 de julio.
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Artículo 7.  Objeto de las inversiones españolas en el exterior.
Las inversiones españolas en el exterior, a los efectos establecidos en el artículo 

siguiente, podrán llevarse a efecto a través de cualquiera de las siguientes operaciones:
a) Participación en el capital de sociedades no residentes, siempre que sea realizada por 

un inversor residente que ostente o alcance, mediante esta operación, una participación 
igual o superior al 10 por ciento del capital social del emisor o de sus derechos de voto.

Se entienden comprendidas bajo esta modalidad tanto la constitución de la sociedad, 
como la suscripción o adquisición total o parcial de sus acciones y la asunción o adquisición 
total o parcial de participaciones sociales.

Asimismo, queda también incluida en este tipo de operaciones, la adquisición de valores 
emitidos por personas o entidades públicas o privadas no residentes, tales como derechos 
de suscripción de acciones, obligaciones convertibles en acciones u otros valores análogos 
que por su naturaleza den derecho a la participación en el capital, así como cualquier 
negocio jurídico en virtud del cual se adquieran derechos políticos en una sociedad no 
residente.

b) La adquisición de participaciones y acciones en instituciones de inversión colectiva, 
siempre que la sociedad gestora sea no residente y como resultado se vaya a adquirir, o se 
tenga el derecho de adquirir, una participación igual o superior al 10 por ciento del patrimonio 
o capital social de la entidad, según sea el caso.

c) Aportaciones de socios al patrimonio neto de sociedades extranjeras que no supongan 
un aumento de la cifra de capital, siempre que el socio tenga una participación en el capital 
igual o superior al 10 por ciento.

d) La constitución y ampliación de la dotación de sucursales en el exterior de residentes.
e) La financiación a sociedades o sucursales no residentes procedente de empresas 

residentes del mismo grupo a través de depósitos, créditos, préstamos, valores negociables 
o cualquier otro instrumento de deuda, cuyo importe supere 1.000.000 de euros y, además, 
su periodo de amortización sea superior a un año natural.

f) La reinversión de beneficios en sociedades no residentes, siempre y cuando sean 
realizadas por un inversor residente que ostente una participación igual o superior al 10 por 
ciento del capital social de la empresa no residente.

g) La constitución o la formalización de contratos de cuentas en participación, uniones 
temporales de empresas, fundaciones, agrupaciones de interés económico o comunidades 
de bienes; o la participación en cualquiera de ellas cuando el valor total correspondiente a la 
participación del inversor residente represente un porcentaje igual o superior al 10 por ciento 
del valor total y, además, sea superior a 1.000.000 de euros.

h) La adquisición de bienes inmuebles sitos en el exterior, cuyo importe supere los 
300.000 euros.

Artículo 8.  Declaración de las inversiones españolas en el exterior al Registro de 
Inversiones.

1. Las inversiones españolas en el exterior y su desinversión serán declaradas al 
Registro de Inversiones del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo con carácter 
obligatorio y posterior a la realización de las mismas, salvo lo establecido en el apartado 5 de 
este artículo. La forma y el plazo para efectuar las declaraciones se determinarán en las 
normas de desarrollo de este real decreto, siendo de aplicación, hasta entonces, la 
normativa citada en la disposición transitoria tercera.

2. Con carácter general, la inversión será declarada por el titular residente. Cuando la 
declaración deba ser realizada por un tercero, el titular residente deberá entregarle todos los 
datos necesarios para llevarla a cabo.

3. Con carácter especial:
a) Las inversiones efectuadas en instrumentos financieros canalizadas a través de 

empresas de servicios de inversión, entidades de crédito u otras entidades residentes que, 
en su caso, realicen algunas de las actividades propias de aquéllas y que actúen por cuenta 
y riesgo del inversor como titular interpuesto de dichos valores, serán declaradas por dicha 
entidad, que remitirá la información que se determine en las normas de aplicación de este 
real decreto.
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b) Las operaciones de inversión realizadas por instituciones de inversión colectiva y 
fondos de inversión o por fondos de pensiones residentes españoles deberán ser declaradas 
por la sociedad gestora del mismo.

4. Además, los titulares residentes de inversiones españolas en el exterior, las empresas 
residentes con sucursales en el exterior y las sociedades gestoras residentes de fondos de 
inversión extranjeros (fondos de inversión libre, fondos inmobiliarios, fondos de capital-
riesgo, fondos de inversión alternativos y otras figuras de similar naturaleza), deberán 
presentar al Registro de Inversiones una memoria anual relativa a la evolución de la 
inversión en los casos siguientes:

a) Inversiones en sucursales en el exterior de empresas residentes, con una dotación o 
con un patrimonio neto superior a 1.500.000 euros.

b) Inversiones en sociedades exteriores cuya actividad sea la tenencia, directa o 
indirecta de participaciones en el capital de otras sociedades cualquiera que sea la cuantía 
de la inversión y siempre que la participación del inversor residente en el capital social o en 
el total de los derechos de voto de la empresa exterior sea igual o superior al 10 por ciento.

c) Inversiones de residentes en sociedades exteriores con un capital social o un 
patrimonio neto superior a 1.500.000 euros y en las que la participación del inversor 
residente en el capital social o en el total de derechos de voto de la sociedad exterior sea 
igual o superior al 10 por ciento.

5. Aquellas inversiones recogidas en el artículo 7, con destino inmediato o último en 
jurisdicciones no cooperativas reguladas en la Orden HFP/115/2023, de 9 de febrero, por la 
que se determinan los países y territorios, así como los regímenes fiscales perjudiciales, que 
tienen la consideración de jurisdicciones no cooperativas, deberán declarase:

a) Con carácter previo a la realización de la inversión y aplicando los umbrales 
correspondientes:

1.º En el caso de las inversiones recogidas en las letras a) a g) del artículo 7, si la 
participación española supera el 10 por ciento de la sociedad extranjera destinataria de la 
inversión.

2.º En el caso de las inversiones recogidas en la letra h) del artículo 7.
b) Con carácter posterior a la inversión en su integridad, sin aplicación de umbrales.

CAPÍTULO IV
Suspensión del régimen general de liberalización para determinadas 

inversiones exteriores

Sección 1.ª Previsiones comunes a la suspensión del régimen general de 
liberalización

Artículo 9.  Consulta voluntaria.
1. Con carácter previo a la realización de la inversión, los sujetos considerados en el 

artículo siguiente podrán realizar una consulta sobre la aplicación a su proyecto de inversión 
concreto de la suspensión del régimen de liberalización de inversiones previsto en los 
artículos 13, 14, 18 y 19, esto es, de su sometimiento a un procedimiento de autorización. 
Estas consultas previas se dirigirán a:

a) La Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo en relación con las inversiones referidas en los artículos 13, 
14 y 19, o con inversiones que pudieran verse sujetas a más de uno de los regímenes de 
autorización previstos en los artículos 13, 14, 18, y 19.

b) La Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa en relación 
con las inversiones exclusivamente referidas en el artículo 18.

2. La Dirección General consultada dispondrá de un plazo de treinta días hábiles para 
responder, previo informe favorable de la Junta de Inversiones Exteriores a su propuesta. El 
cómputo del plazo dará comienzo el día siguiente a la presentación de la solicitud y 
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suspenderá la posibilidad de solicitar autorización hasta que se notifique la resolución. 
Transcurrido este plazo sin resolución expresa, el interesado puede presentar una solicitud 
de autorización de la operación de inversión.

3. La resolución a las consultas tendrá carácter vinculante para los órganos y entidades 
de la Administración consultada en relación con el consultante.

4. En dicha consulta deberá facilitarse toda la información necesaria, para que quepa 
concluir la aplicabilidad o no de los regímenes de suspensión de liberalización de inversiones 
señalados en el apartado 1.

5. Si la información suministrada fuera considerada insuficiente, la dirección general 
consultada podrá requerir al consultante para que aporte la información adicional necesaria, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su consulta. La 
solicitud de información adicional suspende el cómputo del plazo de treinta días para 
resolver la consulta, en el marco de lo establecido en el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. Las actuaciones a las que se refiere este artículo tendrán carácter confidencial.

Artículo 10.  Sujetos de la inversión extranjera sometida a autorización.
1. Se consideran sujetos de inversión extranjera a los efectos de la aplicación de este 

capítulo:
a) Los inversores extranjeros «no residentes», de acuerdo con la definición del artículo 2 

de la Ley 19/2003, de 4 de julio.
b) Las personas físicas extranjeras «residentes», con independencia de su nacionalidad, 

cuando resulten de aplicación los artículos 18 y 19, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
18/1992, de 1 de julio, por la que se establecen determinadas normas en materia de 
inversiones extranjeras en España.

2. Se considerarán titulares de la inversión extranjera y, por tanto, sujetos de la inversión 
extranjera sometida a autorización, a las Sociedades Gestoras de las siguientes 
instituciones, entidades o figuras, siempre y cuando los socios o beneficiarios no ejerzan 
legalmente derechos políticos ni tengan acceso privilegiado a la información de la empresa:

a) Instituciones de inversión colectiva o entidades de inversión colectiva cerrada 
residentes en la Unión Europea o en la Asociación Europea de Libre Comercio, o entidades 
o figuras análogas que sean residentes en terceros países.

b) Fondos de pensiones de empleo u otras entidades de inversión para la jubilación que 
estén autorizados y domiciliados en la Unión Europea o en la Asociación Europea de Libre 
Comercio, o entidades o figuras análogas que sean residentes en terceros países

Artículo 11.  Régimen común de las autorizaciones.
1. Necesidad de autorización previa: los actos, negocios, transacciones y operaciones 

cuya autorización es preceptiva en virtud de lo dispuesto en este capítulo podrán realizarse 
sólo mediante la previa obtención de la correspondiente autorización administrativa expresa 
y en las condiciones que ésta establezca. En particular:

a) Las operaciones de inversión llevadas a cabo sin la preceptiva autorización previa 
carecerán de validez y efectos jurídicos, en tanto no se produzca su legalización, sin que 
quepa el ejercicio de los derechos económicos y políticos del inversor extranjero en la 
sociedad española objeto de inversión hasta que se obtenga la necesaria autorización.

b) Cuando dos o más operaciones de inversión exterior tengan lugar dentro de un 
período de dos años entre los mismos compradores y vendedores, éstas se considerarán 
como una sola realizada en la fecha de la última operación.

c) En el caso de inversiones llevadas a cabo mediando el acuerdo de dos o más 
inversores, con el fin de ejercer el control conjunto sobre el objeto de la inversión, se 
requerirá una solicitud única de autorización previa por parte de todos los inversores.

d) En el caso de inversiones incluidas en más de un supuesto de los previstos en los 
artículos 13, 14, 18 y 19, se someterán todas ellas de manera simultánea a informe de la 
Junta de Inversiones Exteriores y se elevarán de forma conjunta al Consejo de Ministros en 
una única propuesta de Acuerdo.
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e) Las inversiones autorizadas deberán realizarse dentro del plazo que específicamente 
hubiese señalado la autorización o, en su defecto, en el plazo de seis meses. Transcurrido el 
plazo sin haberse realizado la inversión, se entenderá que la autorización queda sin efecto, 
salvo que se obtenga prórroga. Los interesados podrán solicitar al órgano que haya 
autorizado la operación de inversión una única prórroga para la realización de la inversión, 
por un plazo de seis meses adicionales que, de no realizarse en ese plazo, quedará 
definitivamente como no autorizada. La solicitud de prórroga de la validez de la autorización 
de una inversión no ejecutada debe ser formulada, en todo caso, antes del vencimiento del 
plazo señalado en la autorización o, en su defecto, dentro de los seis meses desde la 
notificación de la misma.

f) Cualquier alteración de los términos de la inversión autorizada conforme a los 
apartados anteriores, deberá ser notificada al órgano de la Administración que tramitó la 
correspondiente solicitud.

g) Cuando dicha alteración modifique sustancialmente las condiciones de la inversión, 
ésta quedará sometida nuevamente al procedimiento de autorización administrativa previa. 
En caso de duda sobre el carácter sustancial de la modificación, se podrá acudir al 
procedimiento de consulta previa regulado en el artículo 9 de este real decreto, salvo que las 
direcciones generales competentes, consideren, previo informe de la Junta de Inversiones 
Exteriores, que las modificaciones son de escasa relevancia en términos de afectación a la 
salud, seguridad y orden público.

2. Contenido de las resoluciones: Los acuerdos, resoluciones o decisiones previstos en 
los artículos 13, 14, 18, 19 y 20, en el marco de lo dispuesto en la Ley 19/2003, de 4 de julio, 
podrán consistir en:

a) Autorizaciones sin condiciones.
b) Denegaciones de la autorización.
c) Autorizaciones sujetas a condiciones impuestas por el órgano de resolución o a 

compromisos presentados por el inversor y aceptados por el órgano de resolución.
d) Archivo por desistimiento del sujeto inversor o por considerar que la operación no está 

sujeta a régimen alguno de suspensión de la liberalización de las inversiones extranjeras.
En el caso de que la resolución del órgano administrativo competente obligue al inversor 

extranjero a la adopción de medidas para mitigar los riesgos detectados, dicha resolución 
especificará el órgano administrativo que, de acuerdo con las atribuciones que le sean 
propias, deba ser el responsable de la vigilancia de su cumplimiento. Dicho órgano resolverá 
las cuestiones que puedan suscitarse durante la vigilancia y, previo informe de la Junta de 
Inversiones Exteriores, resolverá declarando finalizada la vigilancia.

3. Información para la valoración de las solicitudes: la evaluación de las solicitudes de 
autorización deberá tomar en consideración:

a) La información aportada por el sujeto inversor en su solicitud. Si la información 
aportada fuera considerada insuficiente, la Dirección General competente podrá requerir al 
solicitante para que aporte la información adicional necesaria, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud. El requerimiento de información 
adicional suspende el cómputo del plazo de tres meses para resolver y notificar la resolución 
relativa a la solicitud de autorización, en el marco de lo establecido en el artículo 22.1.a) de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

b) La información facilitada, en su caso, por la Comisión u otros Estados miembros en el 
marco del mecanismo de intercambio de información previsto en el Reglamento (UE) 
2019/452 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019, para el control de 
las inversiones extranjeras directas en la Unión. En caso de que sea necesario, se 
suspenderá el plazo de tres meses para resolver y notificar la resolución relativa a la solicitud 
de autorización, en el marco de los establecido en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

c) La información facilitada por la Administración General del Estado, por otras 
Administraciones, los agentes económicos, organizaciones de la sociedad civil o 
interlocutores sociales, en relación con una inversión extranjera directa que pueda afectar a 
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la seguridad, salud u orden públicos, la defensa nacional o la acción exterior que, en su 
caso, se haya considerado oportuno recabar.

d) La conformidad de las actuaciones del Estado en el que reside el inversor último con 
los compromisos internacionales suscritos por España en materias que afecten a la 
seguridad pública, la salud pública o el orden público.

4. Comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante, CNMV): 
En el caso de que pueda resultar de aplicación la suspensión del régimen general de 
liberalización y, por tanto, la sujeción a autorización previa, a las adquisiciones derivadas de 
una oferta pública de compra, venta o de suscripción de acciones admitidas a negociación 
en un mercado regulado español, la Dirección General de Comercio Internacional e 
Inversiones del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo o la Dirección General de 
Armamento y Material del Ministerio de Defensa se lo notificará a la CNMV con el fin de que 
el oferente incluya esta información en la documentación que en su caso deba difundirse en 
relación con la oferta.

5. En el caso de los procedimientos regulados en los artículos 9.1.a), 13 14 y 19, la 
tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 14. 2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes, comunicaciones y demás 
documentación exigible serán presentadas en el registro electrónico del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo.

6. Contra las denegaciones de la autorización y contra las autorizaciones sujetas a 
condiciones o compromisos contenidas en los acuerdos, resoluciones o decisiones previstos 
en los artículos 13, 14, 18, 19 y 20, en el marco de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 
19/2003, de 4 de julio, se podrá interponer recurso de reposición de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, directamente recurso 
contencioso-administrativo de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 12.  Autorización notarial de inversiones sujetas a autorización previa.
El notario que tenga conocimiento de que una operación de inversión exterior está sujeta 

a autorización previa, deberá informar a los solicitantes de la necesidad de obtención de la 
misma de acuerdo con lo previsto en la Ley del Notariado de 28 de mayo de 1862.

Los cónsules o encargados de asuntos consulares que ejerzan funciones notariales en el 
extranjero no intervendrán en operaciones de inversiones sujetas a autorización previa.

Sección 2.ª Previsiones específicas para la suspensión del régimen general de 
liberalización en aplicación del artículo 7 de la Ley 19/2003, de 4 de julio

Artículo 13.  Régimen de autorización previa de inversiones exteriores por acuerdo del 
Consejo de Ministros.

1. En los supuestos del artículo 7 de la Ley 19/2003, de 4 de julio, el Consejo de 
Ministros, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y, 
en su caso, de la persona titular del departamento competente por razón de la materia, y 
previo informe de la Junta de Inversiones Exteriores, podrá acordar, de forma motivada, la 
suspensión del régimen de liberalización para inversiones exteriores que, por su naturaleza, 
forma o condiciones de realización, afecten o puedan afectar a actividades relacionadas, 
aunque sólo sea de modo ocasional, con el ejercicio del poder público o a actividades que 
afecten o puedan afectar a la seguridad, a la salud o al orden públicos en España.

2. Una vez suspendido el régimen de liberalización, las solicitudes de autorización se 
dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones 
y la resolución corresponderá al Consejo de Ministros a propuesta de la persona titular del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, previo informe de la Junta de Inversiones 
Exteriores.

3. Transcurridos tres meses desde la fecha en que la solicitud de autorización haya sido 
solicitada conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas, sin que haya recaído resolución expresa, se 
entenderá desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 24.1 de dicha 
ley, y con el artículo 6.2 de la Ley 19/2003, de 4 de julio.

Sección 3.ª Previsiones específicas para la suspensión del régimen general de 
liberalización en aplicación del artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 de julio

Artículo 14.  Cuestiones generales.
1. Queda suspendido el régimen de liberalización de determinadas inversiones 

extranjeras directas en España en los términos establecidos en el artículo 7 bis de la Ley 
19/2003, de 4 de julio. Deberá asegurarse que el examen de tales inversiones, así como las 
medidas que pudieran derivarse del mismo, son necesarios y proporcionados para preservar 
la seguridad, salud y orden públicos, de acuerdo con el artículo 65 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

2. Sin embargo, no quedará suspendido el régimen de liberalización de las inversiones 
extranjeras directas en España cuando la operación de inversión tenga nula o escasa 
repercusión en los bienes jurídicos protegidos por el artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 de 
julio, y el artículo 65 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y de acuerdo, en 
todo caso, con lo dispuesto por el artículo 17 de este real decreto.

3. No se considerarán inversiones directas en el sentido del artículo 7 bis.1 susceptibles 
de sometimiento a control:

a) Las reestructuraciones internas en un grupo de empresas.
b) Los incrementos en las participaciones empresariales por parte de un accionista que 

ya tenga una participación superior al 10 por ciento y que no vayan acompañados de 
cambios en el control.

4. Se entenderá que la titularidad real de las inversiones directas que se realicen por 
residentes de países de la Unión Europea o de la Asociación Europea de Libre Comercio 
corresponde a residentes de países de fuera de la Unión Europea y de la Asociación 
Europea de Libre Comercio cuando estos últimos, individualmente, o de forma concertada, 
posean o controlen en último término, directa o indirectamente, un porcentaje superior al 25 
por ciento del capital o de los derechos de voto del inversor, o cuando por otros medios 
ejerzan el control, directo o indirecto, del inversor.

5. A los efectos de la aplicación del apartado 1 del artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 
de julio, para determinar la existencia de control, se aplicará lo establecido en el artículo 7.2 
de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, esto es, el examen de los 
contratos, derechos o cualquier otro medio que, teniendo en cuenta las circunstancias de 
hecho y de derecho, confieran la posibilidad de ejercer una influencia decisiva sobre la 
empresa.

6. La solicitud de autorización se dirigirá a la persona titular de la Dirección General de 
Comercio Internacional e Inversiones de la Secretaría de Estado de Comercio.

7. Si la información contenida en la solicitud fuera considerada insuficiente, la Dirección 
General de Comercio Internacional e Inversiones podrá requerir al solicitante para que 
aporte la información adicional necesaria, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su solicitud de autorización en los términos previstos en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8. La resolución de dichas solicitudes corresponderá, previo informe de la Junta de 
Inversiones Exteriores:

a) A la persona titular de la Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones, 
cuando el importe de la inversión sea igual o inferior a cinco millones de euros.

b) Al Consejo de Ministros, en el resto de los casos.
9. El plazo máximo para resolver la solicitud y notificarla al interesado será de tres 

meses.
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Artículo 15.  Ámbitos de inversión.
A los efectos de la aplicación del apartado 2 del artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 de 

julio, se precisan, a continuación, los ámbitos objeto de determinadas inversiones extranjeras 
para las que, cuando exista riesgo de que afecten a la seguridad, salud u orden públicos, 
queda suspendido el régimen de liberalización:

1. Se entenderá por infraestructuras críticas las así calificadas en aplicación de la Ley 
8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen medidas para la protección de las 
infraestructuras críticas y que, en consecuencia, figuran como tales en el Catálogo Nacional 
de Infraestructuras Estratégicas que prevé dicha norma en su artículo 4. Dichas 
infraestructuras, ya sean físicas, virtuales, redes o sistemas, incluyen las infraestructuras de 
energía, transporte, agua, sanidad, comunicaciones, medios de comunicación, tratamiento o 
almacenamiento de datos, aeroespacial, de defensa, electoral o financiera, y las 
instalaciones sensibles, así como los terrenos y bienes inmuebles que sean necesarios para 
su operación.

2. Se entenderá que las:
a) Tecnologías críticas y de doble uso comprenden las que se definen en el artículo 2, 

apartado 1 del Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
mayo de 2021, por el que se establece un régimen de la Unión de control de las 
exportaciones, el corretaje, la asistencia técnica, el tránsito y la transferencia de productos 
de doble uso, incluidas las telecomunicaciones, la inteligencia artificial, la robótica, los 
semiconductores, la ciberseguridad, las tecnologías aeroespaciales, de defensa, de 
almacenamiento de energía, cuántica y nuclear, así como las nanotecnologías y 
biotecnologías.

b) Tecnologías clave para el liderazgo y la capacitación industrial comprenden las 
tecnologías facilitadoras esenciales para el futuro a las que se refiere la Decisión (UE) 
2021/764 del Consejo, de 10 de mayo de 2021, que establece el Programa Específico por el 
que se ejecuta el Programa Marco de Investigación e Innovación Horizonte Europa y por la 
que se deroga la Decisión 2013/743/UE. Estas tecnologías incluyen materiales avanzados y 
nanotecnología, fotónica, microelectrónica y nanoelectrónica, tecnologías de las ciencias de 
la vida, sistemas avanzados de fabricación y transformación, inteligencia artificial, seguridad 
digital y conectividad.

c) Tecnologías desarrolladas al amparo de programas y proyectos de particular interés 
para España comprenden las que implican una cantidad o un porcentaje sustancial de 
financiación con cargo al presupuesto de la Unión Europea o de España. Entre otras, se 
considerarán como tales las que se benefician de financiación con cargo a los instrumentos 
que se recogen en el anexo «Lista de proyectos o programas de interés para la Unión» a 
que se refiere el artículo 8, apartado 3 del Reglamento (UE) 2019/452 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019.

3. Se entenderá por insumos fundamentales aquéllos que resulten indispensables y no 
sustituibles para la prestación de los servicios esenciales relativos al mantenimiento de las 
funciones sociales básicas, la salud, la seguridad, el bienestar social y económico de los 
ciudadanos, o el eficaz funcionamiento de las instituciones del Estado y las administraciones 
públicas, cuya perturbación, fallo, pérdida o destrucción tendría un impacto significativo. En 
particular, tendrán la consideración de fundamentales:

a) Los insumos provistos por las compañías que desarrollan y modifican software 
empleado en la operación de infraestructuras críticas en:

1.º el sector energético, para operación de plantas de generación, plantas de 
regasificación, redes de transporte y distribución, almacenamiento y la operación de 
instalaciones o sistemas para el suministro de electricidad, hidrocarburos, biocarburantes y 
gases renovables;

2.º el sector de aguas, para la gestión, control y producción de agua potable y 
tratamiento de aguas residuales;

3.º el sector de las telecomunicaciones, para la gestión y operación de instalaciones o 
sistemas usados en la transmisión de voz y datos y en el procesamiento y almacenamiento 
de datos;
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4.º el sector financiero y asegurador, para la operación de instalaciones o sistemas 
empleados en el suministro de billetes y monedas, sistemas de pagos con tarjeta, la gestión 
y liquidación de transacciones de activos financieros y derivados, así como la provisión de 
servicios de seguros;

5.º el sector sanitario, para la gestión de sistemas de información hospitalaria, la gestión 
de instalaciones y sistemas empleados en la distribución de medicamentos bajo receta, y de 
los sistemas de información de los laboratorios;

6.º el sector del transporte, para la gestión de instalaciones o sistemas empleados en el 
transporte de pasajeros o de mercancías por vía aérea, marítima o terrestre (sea ferroviario 
o por carretera), transporte público o logística; o

7.º en el ámbito de la seguridad alimentaria, para la gestión de instalaciones o sistemas 
utilizados en el suministro de alimentos.

b) Otros insumos indispensables y no sustituibles para garantizar la integridad, seguridad 
o continuidad de las actividades que afecten a las infraestructuras críticas, el suministro de 
agua, energía (hidrocarburos, gases renovables, biocarburantes o electricidad), materias 
primas estratégicas y servicios de telecomunicaciones o de transporte, los servicios 
sanitarios, la seguridad alimentaria, las instalaciones de investigación, o el sistema financiero 
y tributario.

4. Se considerarán empresas con acceso a información sensible las siguientes:
a) Las que tengan acceso a datos sobre infraestructuras estratégicas que, de revelarse, 

podrían utilizarse para planear y llevar a cabo acciones cuyo objetivo sea provocar la 
perturbación o la destrucción de éstas, tal y como se recogen en el artículo 2 apartado l) de 
la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen medidas para la protección de las 
infraestructuras críticas.

b) Las que tengan acceso a bases de datos relacionadas con la prestación de servicios 
esenciales de suministro de agua, energía (hidrocarburos, gas o electricidad) y servicios de 
telecomunicaciones o de transporte, los servicios sanitarios, la seguridad alimentaria, las 
instalaciones de investigación, servicios financieros o el sistema tributario.

c) Las que tengan acceso a bases de datos oficiales que no sean de acceso público.
d) Las que desarrollen actividades sometidas obligatoriamente a una evaluación de 

impacto sobre los datos personales de acuerdo con el artículo 35.3 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos).

Artículo 16.  Características del inversor.
A los efectos de la aplicación del apartado 3 del artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 de 

julio, y en relación con las inversiones extranjeras para las que exista riesgo de que puedan 
afectar a la seguridad, salud u orden públicos, queda suspendido el régimen de liberalización 
en los siguientes términos:

1. Para determinar si un inversor extranjero está controlado, directa o indirectamente, por 
el gobierno de un tercer país, incluidos los organismos públicos o las fuerzas armadas, se 
aplicará el concepto de control establecido en el artículo 7.2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, 
de Defensa de la Competencia, esto es, el examen de los contratos, derechos o cualquier 
otro medio que, teniendo en cuenta las circunstancias de hecho y de derecho, confieran la 
posibilidad de ejercer una influencia decisiva sobre la empresa.

Además, con el objetivo de determinar el control real por parte de un inversor último 
sobre una determinada empresa o grupo de empresas:

a) Podrá investigarse si el control directo o indirecto del inversor se articula mediante una 
financiación significativa, incluidos subsidios, por el gobierno de un tercer país.

b) Podrá entenderse que las inversiones realizadas por vehículos a través de los que se 
invierten fondos de naturaleza pública, o fondos de pensiones de empleados públicos, no 
están bajo control público y, por tanto, están exentas del régimen de autorización, si de la 
naturaleza del gestor de los fondos, las previsiones legales o estatutarias de designación de 
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sus administradores u otras previsiones estatutarias relativas a su gestión o naturaleza, se 
desprende que su política de inversión es independiente y se centra exclusivamente en la 
rentabilidad de sus carteras sin que quepa la influencia política de un tercer Estado.

2. Para determinar si las inversiones realizadas o las actividades en que ha participado el 
inversor extranjero han podido afectar a la seguridad, al orden o a la salud pública en otro 
Estado miembro, especialmente, en los sectores relacionados en el apartado 2 del artículo 7 
bis de la Ley 19/2003, de 4 de julio, se podrán emplear las informaciones recibidas en el 
marco de los mecanismos de cooperación en relación con inversiones extranjeras directas 
que prevé el Reglamento (UE) 2019/452 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 
marzo de 2019.

3. Para determinar si existe un riesgo grave de que el inversor extranjero ejerza 
actividades delictivas o ilegales, que afecten a la seguridad, orden público o salud pública en 
España, se tendrán en cuenta, preferentemente, las sanciones administrativas o judiciales 
firmes impuestas al inversor en los últimos tres años, en particular, en ámbitos como el 
blanqueo de capitales, el medioambiental, el tributario, o la protección de la información 
sensible.

Artículo 17.  Exenciones.
De acuerdo con la habilitación del apartado 6 del artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 

de julio, quedan exentas de someterse al régimen de autorización previa, las siguientes 
operaciones de inversión extranjera:

1. En el sector energético, independientemente de su montante, quedarán exentas de 
autorización previa las inversiones extranjeras referidas en el apartado 2.c) del artículo 7 bis 
de la Ley 19/2003, de 4 de julio, en las que el inversor no reúna ninguna de las 
características previstas en apartado 3 del mismo artículo y siempre que concurran estas 
condiciones:

a) Que las sociedades o activos adquiridos no ejerzan actividades reguladas, 
entendiéndose como tales la operación del sistema y del mercado eléctrico, el transporte y 
distribución de energía eléctrica, el suministro eléctrico en los territorios no peninsulares, la 
gestión técnica del sistema gasista, y la regasificación, almacenamiento básico, transporte y 
distribución de gas natural. Asimismo, tendrán la consideración de actividades reguladas 
aquellas otras que establezca la legislación sectorial de aplicación.

b) Que, como consecuencia de la operación, la sociedad no adquiera la condición de 
operador dominante en los sectores de generación y suministro de energía eléctrica, 
producción, almacenamiento, transporte y distribución de carburantes o biocarburantes, 
producción y suministro de gases licuados del petróleo o producción y suministro de gas 
natural, en los términos regulados en el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de medidas 
urgentes de intensificación de la competencia en mercados de bienes y servicios.

c) Cuando la inversión extranjera suponga la adquisición de activos de producción de 
energía eléctrica, siempre que la cuota de potencia instalada por tecnología resultante sea 
inferior al 5 por ciento.

A los efectos del cálculo de la cuota de mercado por tecnología, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:

1.º La cuota de potencia instalada se obtiene como el cociente entre la potencia instalada 
en manos del inversor y la potencia instalada total del parque de generación de energía 
eléctrica nacional, calculado por tecnología de producción.

2.º A los efectos del cálculo de la potencia instalada en manos del inversor, se 
computarán todos los activos de producción que ya sean titularidad del inversor, directa o 
indirectamente, en el momento de la solicitud de autorización de la inversión extranjera, 
además de los activos susceptibles de adquisición.

3.º Los activos de producción de energía eléctrica deberán ponderarse en virtud del 
grado de madurez y ejecución de los proyectos de inversión asociados, teniendo en cuenta 
su estado de tramitación administrativa.

4.º Asimismo, el cálculo de la cuota de potencia instalada se realizará teniendo en cuenta 
los horizontes temporales y objetivos de integración de renovables previstos en el 
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instrumento de planificación energética que se encuentre en vigor en el momento de la 
solicitud de autorización de la inversión extranjera.

d) Cuando la inversión extranjera suponga la adquisición de sociedades que ejerzan la 
actividad de comercialización de energía eléctrica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6.1.f) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, siempre que el 
número de clientes de la sociedad adquirida sea inferior a 20.000.

2. En todos los demás supuestos de las letras b), c), d) y e) del artículo 7 bis.2 de la Ley 
19/2003, de 4 de julio, quedarán exentas de autorización previa las inversiones extranjeras 
en las que la cifra de negocios de las sociedades adquiridas, no superen los 5.000.000 de 
euros en el último ejercicio contable cerrado, siempre que sus tecnologías no hayan sido 
desarrolladas al amparo de programas y proyectos de particular interés para España. No 
obstante, las inversiones extranjeras directas siempre estarán sometidas a autorización:

a) Cuando se produzcan en operadores de comunicaciones electrónicas en los que 
concurra alguna de las siguientes condiciones:

1.º Que sean titulares de concesiones para el uso del dominio público radioeléctrico, en 
bandas de frecuencias armonizadas de conformidad con la legislación de la Unión Europea.

2.º Que sean titulares de títulos habilitantes para la utilización de los recursos órbita-
espectro en el ámbito de la soberanía española o

3.º Que hayan sido calificados como operadores con peso significativo en algún mercado 
relevante del sector de las comunicaciones electrónicas.

b) Cuando sean operaciones referidas a actividades de investigación y aprovechamiento 
de yacimientos minerales de materias primas estratégicas, entendiendo por tales las 
aludidas en el artículo 7 bis, apartado 2, letra c) de la Ley 19/2003, de 4 de julio, o, con 
carácter subsidiario, las que la Comisión Europea ha identificado en el anexo I de la 
Comunicación (2020) 474 final, de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, de 3 de septiembre de 2020, o 
acto legislativo europeo que la sustituya.

3. Las inversiones mediante las cuales se adquieran inmuebles que no estén afectos a 
ninguna infraestructura crítica o que no resulten indispensables y no sustituibles para la 
prestación de servicios esenciales.

4. Las inversiones transitorias, esto es, de una corta duración (horas o días) en las que el 
inversor no llega a tener capacidad de influir en la gestión de la sociedad adquirida por 
tratarse de colocadores y aseguradores de emisiones de acciones y de ofertas públicas de 
venta o suscripción de acciones. Serán los inversores finales los que, en su caso, necesiten 
autorización.

Sección 4.ª Previsiones específicas para la suspensión del régimen general de 
liberalización en determinados ámbitos sectoriales

Artículo 18.  Régimen de autorización previa para inversiones exteriores en España en 
actividades directamente relacionadas con la Defensa Nacional.

1. El régimen de liberalización queda suspendido y requerirá autorización respecto de las 
inversiones extranjeras en España en actividades directamente relacionadas con la defensa 
nacional, tales como las que afectan a las capacidades industriales y áreas de conocimiento 
necesarias para proveer los equipos, sistemas y servicios que doten a las Fuerzas Armadas 
de las capacidades militares necesarias, así como las que se destinen a la producción 
(entendiendo por tal el diseño y la fabricación), el mantenimiento o el comercio de material 
de defensa en general, de acuerdo con la Ley 18/1992, de 1 de julio, por la que se 
establecen determinadas normas en materia de inversiones extranjeras en España.

2. Se exceptúa esta suspensión del régimen de liberalización, y el consecuente requisito 
de autorización administrativa previa, en los siguientes casos:

a) La inversión en sociedades españolas cuando no alcancen el 5 por ciento del capital 
social de la sociedad española, siempre y cuando no permitan al inversor formar parte, 
directa o indirectamente, de su órgano de administración.
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b) Cuando se haya alcanzado entre el 5 y el 10 por ciento del capital social, siempre y 
cuando el inversor notifique la operación a la Dirección General de Armamento y Material y a 
la Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones y acompañe dicha notificación 
de un documento en el que se comprometa fehacientemente en escritura pública a no 
utilizar, ejercer ni ceder a terceros sus derechos de voto, ni a formar parte de cualesquiera 
órganos de administración de la sociedad cotizada.

3. Las solicitudes de autorización se dirigirán a la persona titular de la Dirección General 
de Armamento y Material del Ministerio de Defensa y su resolución corresponderá al 
Consejo de Ministros a propuesta de la persona titular del Ministerio de Defensa y previo 
informe de la Junta de Inversiones Exteriores.

En aquellos casos en que la inversión exterior, por su naturaleza, características o 
importe de la operación, no afecte a los intereses esenciales de la defensa, podrá ser 
autorizada por la persona titular de la Dirección General de Armamento y Material, previo 
informe de la Junta de Inversiones Exteriores.

4. El plazo máximo para resolver la solicitud y notificar la resolución al interesado será de 
tres meses.

Artículo 19.  Régimen de autorización previa para inversiones exteriores en España en 
actividades directamente relacionadas con armas, cartuchería, artículos pirotécnicos y 
explosivos de uso civil u otro material de uso por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado.

1. El régimen de liberalización queda suspendido y requerirá autorización respecto de las 
inversiones extranjeras en España en actividades relacionadas con la fabricación, comercio 
o distribución de armas, cartuchería, artículos pirotécnicos y explosivos de uso civil, de 
acuerdo con la Ley 18/1992, de 1 de julio, lo dispuesto en el Reglamento de Armas, 
aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, y en el Reglamento de Explosivos, 
aprobado por el Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero, y el Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por el Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre.

2. Las solicitudes de autorización se dirigirán a la persona titular de la Dirección General 
de Comercio Internacional e Inversiones y la resolución corresponderá al Consejo de 
Ministros a propuesta conjunta de la persona titular del Ministerio del Interior y de la persona 
titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, previo informe de la Junta de 
Inversiones Exteriores.

3. El plazo máximo para resolver la solicitud y notificar al interesado será de tres meses.

Artículo 20.  Régimen de autorización previa a las adquisiciones de inmuebles de destino 
diplomático de Estados no miembros de la Unión Europea.

1. Requerirán autorización administrativa previa las inversiones, directas o indirectas, 
que realicen en España los Estados no miembros de la Unión Europea para la adquisición 
de bienes inmuebles destinados a sus representaciones diplomáticas o consulares, salvo 
que exista un acuerdo para liberalizarlas en régimen de reciprocidad.

2. Las solicitudes de autorización se dirigirán al órgano administrativo correspondiente 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, y su resolución 
corresponderá al Consejo de Ministros a propuesta de la persona titular del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, previo informe de la Junta de Inversiones 
Exteriores.

3. El plazo máximo para resolver la solicitud y notificarlo al interesado será de tres 
meses.
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CAPÍTULO V
Disposiciones comunes

Artículo 21.  Junta de Inversiones Exteriores.
1. La Junta de Inversiones Exteriores es el órgano colegiado interministerial, adscrito a la 

Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones de la Secretaría de Estado de 
Comercio, con funciones de informe en materia de inversiones exteriores.

2. Compete a la Junta de Inversiones Exteriores:
a) Informar de aquellos asuntos que, sobre inversiones exteriores específicas, su 

tratamiento, regulación o aplicación de ésta, le sean sometidos por su Presidente o por el 
órgano que resulte competente en la materia.

b) Informar sobre las consultas previas recogidas en el artículo 9, propuestas de 
autorización o expedientes de vigilancia en los términos establecidos por este real decreto.

c) Acordar, en su caso, comunicaciones sobre criterios orientativos o metodológicos para 
el análisis e instrucción de las operaciones que le sean sometidas.

d) Informar sobre cualquier otra cuestión que su Presidente solicite.
e) Cualesquiera otras atribuciones que le sean encomendadas por la legislación vigente.
3. La Junta de Inversiones Exteriores estará integrada por los siguientes miembros:
a) Una Presidencia, a cargo de la persona titular de la Dirección General de Comercio 

Internacional e Inversiones.
b) Vocales: Un representante del Centro Nacional de Inteligencia (CNI), y un 

representante de la Dirección Operativa del Departamento de Seguridad Nacional de la 
Presidencia del Gobierno. Además, serán vocales un representante de cada Ministerio con 
rango mínimo de Subdirector General o asimilado.

c) Una Secretaría a cargo de la persona titular de la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores o persona que le sustituya con nivel mínimo de Subdirector General o asimilado.

4. La Junta de Inversiones Exteriores podrá reunirse tanto en su configuración plenaria, 
que será la que informe preceptivamente las propuestas de autorización, como en grupos de 
trabajo constituidos por parte de sus miembros y convocados por su Presidencia, para la 
preparación de asuntos específicos que les serán sometidos posteriormente al conjunto de 
sus miembros.

5. Los asuntos informados favorablemente por la Junta de Inversiones Exteriores se 
redactarán a propuesta de la Presidencia, quien recabará la emisión de un informe 
elaborado por su Dirección General y, cuando lo estime conveniente, por otros 
departamentos representados en esa Junta.

6. La Junta de Inversiones Exteriores podrá recabar de cualquier administración, órgano, 
entidad u organismo públicos, así como de cualquier persona física o jurídica privada, la 
información que precise para el ejercicio de las competencias a las que se refiere el apartado 
2 de este artículo, en cuanto resulte necesario para la adecuada realización del cometido 
que le es propio y con esa única y exclusiva finalidad, siempre de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente, y en particular con lo dispuesto por la legislación especial en 
materia de protección de datos de carácter personal o, en su caso, de clasificación de la 
información objeto de análisis, a las que se atendrán todos su miembros. Dicha información 
deberá facilitarse a la Junta de Inversiones Exteriores en el plazo de diez días hábiles.

7. Las actuaciones de la Junta de Inversiones Exteriores y sus deliberaciones tendrán 
carácter confidencial.

8. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en este real decreto, el funcionamiento de 
la Junta de Inversiones Exteriores se ajustará a lo dispuesto en el título preliminar, capítulo II, 
sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 22.  Informe anual.
A más tardar el 31 de marzo de cada año, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

publicará un informe anual que cubra el año natural anterior, que incluirá información 
agregada sobre las inversiones extranjeras directas realizadas en su territorio y sobre la 
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aplicación de mecanismos de control sobre las mismas con arreglo a la información de que 
disponga, e información agregada sobre las solicitudes recibidas de otros Estados miembros 
de conformidad con el artículo 6, apartado 6, y el artículo 7, apartado 5.2. del Reglamento 
(UE) 2019/452 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019.

Artículo 23.  Seguimiento.
1. La Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones velará por el 

cumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, así como de las obligaciones sobre 
control de inversiones exteriores previstas en el Derecho de la Unión Europea.

2. La Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones constituirá el Punto de 
Contacto para la Implementación del Reglamento (UE) 2019/452 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 19 de marzo de 2019, de acuerdo con su artículo 11, y designará el 
representante del Reino de España en el Grupo de Expertos en Control de Inversiones 
Directas Exteriores contemplado en su artículo 12. Asimismo, velará por el cumplimiento de 
las obligaciones de intercambio de información y de control de inversiones previstas en dicho 
reglamento.

3. A los fines previstos en los apartados anteriores, los titulares de la inversión, las 
empresas españolas participadas por no residentes, las sociedades gestoras de fondos de 
inversión españoles con participación exterior o que adquieran participaciones en fondos de 
inversión extranjeros, el Consejo General del Notariado, los notarios públicos, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, las empresas de servicios de inversión, las entidades de 
crédito, las entidades aseguradoras y reaseguradoras y otras entidades financieras que 
hayan intervenido en operaciones de inversión o liquidación, así como todos los 
Departamentos ministeriales podrán ser requeridos por la Dirección General de Comercio 
Internacional e Inversiones para aportar la información que en cada caso resulte necesaria.

Artículo 24.  Cambio de domicilio social y traslado de residencia.
El cambio de domicilio social de personas jurídicas o el traslado de residencia de 

personas físicas determinarán el cambio en la calificación de una inversión como española 
en el exterior o extranjera en España.

Artículo 25.  Incumplimiento de las obligaciones establecidas.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este real decreto será constitutivo 

de infracción a los efectos de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 19/2003, de 4 de julio.

Artículo 26.  Tratamiento de los datos personales y confidencialidad de la información 
transmitida.

1. De acuerdo con las disposiciones aplicables en materia de protección de datos, la 
información recibida en aplicación de este real decreto solo podrá utilizarse para el fin para el 
que haya sido solicitada.

2. Los integrantes de la Junta de Inversiones Exteriores y las Administraciones que 
participen en los procedimientos administrativos previstos en este real decreto, velarán por la 
protección de la información confidencial obtenida en aplicación del mismo, de conformidad 
con la legislación nacional y de la Unión Europea, y, en particular:

a) Por el cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos y garantía de los derechos digitales, en el tratamiento de los datos personales que se 
requieran en aplicación de las disposiciones del capítulo III.

b) Para que la información clasificada que, en su caso, se haya facilitado o 
intercambiado con arreglo al Reglamento (UE) 2019/452 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 19 de marzo de 2019, no sufra una reducción del grado de clasificación o la 
desclasificación sin el consentimiento previo por escrito del originador.

c) Por el establecimiento y seguimiento de los mecanismos que, en caso de tratarse de 
información clasificada, se dispongan en virtud de la Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre 
secretos oficiales.
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Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los procedimientos de tramitación 
de autorización de inversiones exteriores.

A los procedimientos de tramitación de los expedientes de autorización de inversiones 
exteriores iniciados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este real decreto se 
les aplicarán las disposiciones establecidas en el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, 
sobre inversiones exteriores.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los procedimientos simplificados 
previstos en la disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19.

Los procedimientos simplificados establecidos en el apartado 2 de la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, para las solicitudes de 
autorización administrativa previa de las operaciones de inversión directa extranjera incluidas 
en el artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 de julio, iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de este real decreto, se resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el momento 
de su iniciación.

Disposición transitoria tercera.  Sobre el régimen transitorio de aplicación de 
determinadas disposiciones.

Uno. Hasta la aprobación de las normas de desarrollo de este real decreto continuarán 
vigentes, siempre que no se opongan a lo regulado en el mismo, los procedimientos 
aplicables a la tramitación de las declaraciones y al registro de las operaciones de inversión 
contenidos en la Orden de 28 de mayo de 2001, por la que se establecen los procedimientos 
aplicables para las declaraciones de inversiones exteriores y su liquidación, así como los 
procedimientos para la presentación de memorias anuales y de expedientes de autorización; 
en la Resolución de 26 de marzo de 2003, de la Dirección General de Comercio e 
Inversiones, por la que se especifican los modelos normalizados y las instrucciones que 
deben utilizar los intermediarios financieros para la presentación por vía telemática, prevista 
en el anexo I, I.2.3, y en el anexo II, I.2.3 de la Resolución de 31 de mayo de 2001, de la 
Dirección General de Comercio e Inversiones, de las declaraciones de inversiones exteriores 
en valores negociables cotizados en mercados españoles y de inversiones españolas en 
valores negociables cotizados en mercados extranjeros; en la Orden ECO/755/2003, de 20 
de marzo, por la que se regula la presentación por vía telemática de las declaraciones 
posteriores a través de intermediarios financieros relativas a operaciones de inversión en 
valores negociables; en la Resolución de 27 de julio de 2016, de la Dirección General de 
Comercio Internacional e Inversiones, por la que aprueban los modelos de declaración de 
inversiones exteriores cuando el obligado a declarar es inversor o empresa con participación 
exterior y que sustituye a las anteriores Resoluciones en esta materia; y la Resolución de 17 
de octubre de 2022 (BOE número 249, de 17 de octubre de 2022) de la Dirección General de 
Comercio Internacional e Inversiones, por la que se aprueba el modelo de declaración D-8 
Memoria anual relativa al desarrollo de la inversión en el exterior.

Dos. Hasta el momento en que entre en vigor el desarrollo normativo del presente real 
decreto, las operaciones de inversiones exteriores y su desinversión se declararán 
transitoriamente utilizando los siguientes modelos:

a) Los modelos DP-1, D-1A y D-1B para declarar inversiones extranjeras en España 
realizadas a través de cualquiera de las operaciones del artículo 4, epígrafes a), b), c), d), y 
g).

b) Los modelos DP-2, D-2A y D2B para declarar inversiones extranjeras en España 
realizadas a través de las operaciones del artículo 4, epígrafe h).

c) Los modelos DP-3, D-5A y D-5B para declarar inversiones españolas en el exterior 
realizadas a través de cualquiera de las operaciones del artículo 7, epígrafes a), b), c), d), y 
g).

d) Los modelos DP-4, D-7A y D-7B para declarar las inversiones españolas en el exterior 
realizadas a través de las operaciones del artículo 7, epígrafe h).
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Tres. Hasta el momento en que entre en vigor el desarrollo normativo del presente real 
decreto, transitoriamente, no se declararán:

a) Las operaciones del artículo 4, letras e) y f).
b) Las operaciones del artículo 7, letras e) y f).
Cuatro. Hasta el momento en que entre en vigor el desarrollo normativo del presente real 

decreto:
a) En el caso de las operaciones de inversiones extranjeras en España que hayan sido 

intervenidas por notario español a las que hace referencia el artículo 5.3.b), transitoriamente 
el Consejo General del Notariado no tendrá que gestionar y centralizar la información que 
reciba de los notarios intervinientes y la presentación bien por el notario, si es requerido por 
el declarante para ello, o bien por el titular de la inversión.

b) Las memorias anuales relativas a la evolución de la inversión extranjera en España 
definidas en el artículo 5.4 se presentarán al Registro de Inversiones utilizando el modelo 
D-4 salvo las relativas a las instituciones de inversión colectiva, que no se presentarán.

c) Las memorias anuales relativas a la evolución de la inversión española en el exterior 
definidas en el artículo 8.4 se presentarán al Registro de Inversiones utilizando el modelo 
D-8 salvo las relativas a las instituciones de inversión colectiva, que no se presentarán.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogado el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores, 

así como cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
1. Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª y 13.ª de 

la Constitución Española, que atribuyen al Estado las competencias sobre comercio exterior 
y bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

2. Los artículos 3 y 6 se dictan al amparo de la competencia exclusiva que el artículo 
149.1.11.ª de la Constitución Española reserva al Estado en materia de ordenación del 
crédito.

3. Los capítulos II y III se dictan al amparo de la competencia exclusiva que el artículo 
149.1.31.ª de la Constitución Española reserva al Estado en materia de estadística para 
fines estatales.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.
1. Se autoriza a las personas titulares de los Ministerios de Industria, Comercio y 

Turismo, de Defensa, de Interior, de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, y 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias, para dictar las correspondientes normas de desarrollo del presente real 
decreto.

2. Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para:
a) Dictar las normas necesarias para detallar el funcionamiento de la Junta de 

Inversiones Exteriores, tanto en su configuración plenaria, que será la que informe 
preceptivamente las propuestas de autorización, como en grupos de trabajo constituidos por 
parte de sus miembros. En todo caso, deberán preverse mecanismos de celebración no 
presencial de las reuniones de la Junta de Inversiones Exteriores, así como mecanismos de 
emisión de informe favorable mediante procedimiento escrito.

b) Dictar órdenes de actualización de las cuantías dinerarias establecidas en el real 
decreto.

c) Establecer en las normas de desarrollo del presente real decreto, el procedimiento de 
declaración de las inversiones derivadas del cambio de domicilio o residencia de su titular, al 
implicar un cambio en la calificación de la inversión.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2023.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 58  Real Decreto sobre inversiones exteriores

– 996 –



§ 59

Orden ECM/57/2024, de 29 de enero, por la que se establecen los 
procedimientos aplicables para las declaraciones de inversiones 

exteriores

Ministerio de Economía, Comercio y Empresa
«BOE» núm. 27, de 31 de enero de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-1774

El Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, sobre inversiones exteriores, aprovecha la 
experiencia acumulada en la gestión del registro de inversiones y la innovación observada 
en los mercados financieros para actualizar el régimen de declaración de inversiones 
exteriores.

La incorporación de nuevas operaciones, la modificación de los umbrales de declaración 
o la supresión de la obligación de declarar las inversiones en cartera reflejan mejor el flujo de 
inversiones directas exteriores, contribuyendo con ello a la mejora de la calidad y 
comparabilidad internacional de las estadísticas.

Dicha mejora redunda en beneficio de la toma de decisiones por los agentes en el marco 
de la internacionalización de la economía española, reduce la carga administrativa de los 
inversores y contribuye a la adaptación de las estadísticas al estándar de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).

Tras la entrada en vigor del citado real decreto el 1 de septiembre de 2023, se hace 
necesaria la aprobación de una orden ministerial que regule, en consonancia con dicho real 
decreto, los procedimientos aplicables a las declaraciones de inversiones exteriores, así 
como los procedimientos para la presentación de memorias anuales.

Esta orden se dicta en uso de la habilitación contenida en la disposición final segunda 
apartados 1 y 2 c) del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, que autoriza a la persona titular 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a desarrollar lo dispuesto en dicha norma en 
el ámbito de sus competencias. En concreto, establece los procedimientos aplicables a las 
declaraciones de inversión.

Esta orden ministerial consta de una parte expositiva, de una parte dispositiva 
estructurada en tres capítulos que se desarrollan en veinticuatro artículos, y una parte final 
que contiene una disposición derogatoria única y tres disposiciones finales.

El capítulo preliminar, de disposiciones generales, aborda el objeto y ámbito de 
aplicación de la orden, establece la presentación de declaraciones a través de medios 
electrónicos y la acreditación de la condición de residente y no residente en España, así 
como los efectos del cambio de domicilio social y traslado de residencia; y también 
especifica los medios de aportación de la inversión, que podrá ser dineraria o no dineraria. 
Asimismo, contempla el seguimiento y la aplicación del régimen sancionador en caso de 
incumplimiento.
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Se recoge la obligación genérica que establece el Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, 
de relacionarse electrónicamente con la Administración al considerarse acreditado que las 
personas físicas que, en su caso, intervengan en los procedimientos que se desarrollan, 
tienen acceso a y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios para ello, en los 
términos establecidos en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en particular, en su apartado 3.

Se toma en cuenta también la Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas 
de la Unión Europea en materia de accesibilidad de determinados productos y servicios, 
migración de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones 
notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre 
responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos, en tanto 
que supone la digitalización de las actuaciones notariales, registrales y societarias.

Asimismo, se establece la obligación de presentar declaración al Registro de Inversiones 
de cualquier cambio de domicilio social o traslado de residencia que implique un cambio en 
la condición de residente o no residente del inversor, en el plazo máximo de un mes desde la 
formalización del cambio de domicilio social o del traslado de residencia.

Los capítulos I y II, relativos a los procedimientos de declaración de inversiones 
extranjeras en España y españolas en el exterior, respectivamente, enumeran los modelos 
de declaración para la presentación de inversiones y establecen los procedimientos para 
llevar a cabo las declaraciones de inversión y su desinversión, incluyendo los procedimientos 
aplicables a jurisdicciones no cooperativas y a operaciones de inversión en bienes 
inmuebles, y regulando también las memorias anuales de inversión. En ambos capítulos se 
exponen los requisitos que han de cumplir los modelos que se presenten al Registro de 
Inversiones.

A lo anterior se suma una disposición derogatoria y tres disposiciones finales: la primera, 
relativa al título competencial, el recogido en el artículo 149.1.10.ª de la Constitución 
Española, que reconoce al Estado la competencia exclusiva sobre comercio exterior; la 
segunda, que autoriza a la Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones a 
dictar las resoluciones necesarias para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en esta 
orden ministerial, y en especial aprobar los modelos destinados a la tramitación y 
declaración de las inversiones extranjeras en España y de las inversiones españolas en el 
exterior; y la tercera, que declara la entrada en vigor de la orden el 1 de febrero de 2024.

Este proyecto se adecúa a los principios de buena regulación a los que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Así, la norma es respetuosa con los principios de necesidad y eficacia, ya que resulta 
procedente actualizar los procedimientos aplicables al Registro de Inversiones Exteriores 
atendiendo a los cambios introducidos por el Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, que 
incorpora nuevas obligaciones de declaración que no estaban contempladas en el derogado 
Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores, entre otras, la 
obligación de declarar las inversiones en empresas cotizadas siempre que supongan un 
porcentaje mayor o igual del 10 % del capital social, las aportaciones del socio al patrimonio 
de la empresa cuando el inversor tenga o alcance un 10 % de participación o la financiación 
desde empresas no residentes del mismo grupo cuyo importe supere un millón euros y cuyo 
período de amortización supere el año natural.

Asimismo, suprime la obligación de declaración para las inversiones en valores 
negociables que no llevan aparejada la intención de influir en el control de una empresa, la 
obligación de las no cotizadas de declarar las operaciones cuando no alcancen el 10 % del 
capital social y modifica los límites de las diferentes declaraciones estadísticas.

Los modelos para efectuar la declaración previa de proyectos de inversiones extranjeras 
en España, así como para efectuar la declaración de la inversión y su desinversión, y para la 
presentación de las memorias anuales al Registro de Inversiones serán aprobados por 
resolución de la persona titular de la Dirección General de Comercio Internacional e 
Inversiones.

La norma adecua las declaraciones a los cambios introducidos por el Real Decreto 
571/2023, de 4 de julio, en lo referente a la obligación del notario de remitir al Consejo 
General del Notariado la información sobre las operaciones, encargando a este último la 
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gestión y centralización de la información para remitirla al Registro de Inversiones, facilitando 
con ello la tarea de recogida de información y contribuyendo a la mejora de la calidad de las 
estadísticas.

En virtud del principio de proporcionalidad, la norma no va más allá de lo necesario para 
adecuarse a los cambios introducidos en el Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, dado que 
se limita al desarrollo de los procedimientos necesarios para articular las declaraciones 
mencionadas.

La norma es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, tanto nacional como de la 
Unión Europea, ya que actualiza los procedimientos administrativos preexistentes a las 
novedades introducidas por la nueva regulación en materia de inversiones exteriores, 
recogida en el Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, y depura del ordenamiento jurídico las 
órdenes ministeriales previas, que quedaban desfasadas con la entrada en vigor del Real 
Decreto 571/2023, de 4 de julio, incrementando así la seguridad jurídica.

En aplicación del principio de transparencia se explicita con claridad el procedimiento a 
seguir en cada caso, así como los documentos y la información a aportar en las 
declaraciones que procede realizar al Registro.

Finalmente, la orden se ajusta al principio de eficiencia, ya que se establecen los 
trámites imprescindibles para el buen fin de los procedimientos y, además, mediante los 
mismos se permitirá una gestión más ágil por parte de la Administración, teniendo en cuenta 
también la tramitación a través de medios electrónicos.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro para la Transformación Digital y de la 
Función Pública, dispongo:

CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto el desarrollo de los procedimientos contemplados en el Real 

Decreto 571/2023, de 4 de julio, sobre inversiones exteriores, aplicables a las declaraciones 
de inversiones exteriores, su desinversión y las memorias anuales relativas a su evolución.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta orden se aplica a todas las declaraciones de inversiones exteriores que han de 

ser presentadas en el Registro de Inversiones de la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores, dependiente de la Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones de 
la Secretaría de Estado de Comercio, Ministerio de Economía, Comercio y Empresa.

2. La adquisición por no residentes de inversiones extranjeras en España y la adquisición 
por residentes de inversiones españolas en el exterior, en los supuestos de transmisiones 
lucrativas, inter vivos o mortis causa, también se sujetarán a lo dispuesto en esta orden.

3. Los cobros y pagos derivados de inversiones exteriores y su desinversión que se 
efectúen mediante aportación dineraria o se realicen por compensación se ajustarán a los 
requisitos y condiciones establecidas en el Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Transacciones Económicas con el Exterior, y su normativa de desarrollo.

Artículo 3.  Presentación de declaraciones a través de medios electrónicos.
La presentación de cualquier tipo de declaración prevista en esta norma deberá 

realizarse a través de los medios electrónicos habilitados para ello.

Artículo 4.  Acreditación de la condición de residente y no residente en España.
1. La acreditación de la condición de residente en España podrá ser requerida para la 

presentación de declaraciones de inversión o desinversión, o memorias anuales en el 
Registro de Inversiones. En ese caso, se realizará en la forma señalada en el artículo 2.2 del 
Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre Transacciones Económicas con el 
Exterior.
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2. La acreditación de la condición de no residente podrá ser requerida para la 
presentación de declaraciones de inversión, desinversión o memorias anuales en el Registro 
de Inversiones. En caso de requerimiento, deberá acreditarse de la forma señalada en el 
artículo 2.3 del Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre.

Artículo 5.  Cambio de domicilio social y traslado de residencia.
1. El cambio de domicilio social de personas jurídicas o el traslado de residencia de 

personas físicas que implique una modificación en su condición de residente o no residente 
en España determinará el cambio en la consideración de una inversión como española en el 
exterior o extranjera en España y, por tanto, conllevará la obligación de presentar al Registro 
de Inversiones las declaraciones correspondientes. Dichas declaraciones deberán 
efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de formalización del 
cambio de domicilio social o del traslado de residencia. La acreditación del nuevo domicilio 
social o residencia se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 y se 
acompañará a la correspondiente declaración de inversión o desinversión.

2. Cuando una persona física o jurídica residente pase a ser no residente, las 
inversiones que tuviese en España adquirirán la condición de inversiones extranjeras en 
España. De igual modo, las inversiones que tuviese en el extranjero, dejarán de 
considerarse inversiones españolas en el exterior.

3. Cuando una persona física o jurídica no residente adquiera la condición de residente, 
las inversiones que tuviese en España perderán su condición de extranjeras en España. De 
igual modo, las inversiones que tuviese en el extranjero pasarán a ser inversiones españolas 
en el exterior.

Artículo 6.  Medios de aportación de la inversión.
1. Las inversiones exteriores podrán realizarse mediante cualquier forma de aportación, 

ya sea dineraria o no dineraria.
2. Cualquier inversión exterior que se realice mediante un medio de aportación no 

dinerario que entre dentro de los supuestos a declarar, implicará la obligación de realizar las 
declaraciones de inversión o desinversión que correspondan.

Artículo 7.  Seguimiento y régimen sancionador.
1. El cumplimiento de lo establecido en esta orden y, en particular, el cumplimiento del 

deber de declaración de operaciones de inversión exterior y su desinversión, así como de las 
memorias anuales de inversión, se atendrá a lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 
571/2023, de 4 de julio, sobre inversiones exteriores.

2. En caso de incumplimiento, será de aplicación el régimen sancionador previsto en la 
Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las 
transacciones económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del 
blanqueo de capitales.

3. Los órganos administrativos que, en aplicación de la legislación sectorial 
correspondiente, autoricen o conozcan operaciones de inversiones extranjeras en España, 
comunicarán dichas operaciones a la Dirección General de Comercio Internacional e 
Inversiones.

Artículo 8.  Tratamiento de datos personales y confidencialidad de la información 
transmitida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto 571/2023, de 4 de 
julio, en los procedimientos aplicables a las declaraciones de inversiones exteriores, su 
desinversión y las memorias anuales relativas a su evolución regulados en esta orden 
ministerial resultarán de aplicación la legislación nacional y de la Unión Europea en materia 
de protección de datos personales, y, en particular, el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y 
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garantía de los derechos digitales, así como su normativa de desarrollo, y en su caso, la 
sectorial que corresponda.

De acuerdo con la referida normativa, la información recibida en aplicación de esta orden 
solo podrá utilizarse para el fin para el que haya sido solicitada.

CAPÍTULO I
Procedimientos de declaración de inversiones extranjeras en España

Artículo 9.  Modelos de declaración.
1. Los modelos para efectuar la declaración previa de proyectos de inversiones 

extranjeras en España, así como para efectuar la declaración de la inversión y su 
desinversión, y para la presentación de las memorias anuales al Registro de Inversiones, 
que serán aprobados por resolución de la persona titular de la Dirección General de 
Comercio Internacional e Inversiones, son los siguientes:

a) DP-1: «Declaración previa de inversión extranjera procedente de jurisdicciones no 
cooperativas en sociedades, sucursales, instituciones de inversión colectiva y otras formas 
de inversión».

b) DP-2: «Declaración previa de inversión extranjera procedente de jurisdicciones no 
cooperativas en bienes inmuebles».

c) D-1A: «Declaración de inversión extranjera en sociedades, sucursales, instituciones 
de inversión colectiva y otras formas de inversión».

d) D-1B: «Declaración de desinversión extranjera en sociedades, sucursales, 
instituciones de inversión colectiva y otras formas de inversión».

e) D-2A: «Declaración de inversión extranjera en bienes inmuebles».
f) D-2B: «Declaración de desinversión extranjera en bienes inmuebles».
g) D-4: «Memoria anual de la inversión extranjera en España».
2. La rectificación de errores en los datos de las declaraciones al Registro de 

Inversiones, realizadas mediante modelos ya derogados o en vigor, se efectuará en los 
modelos citados en el apartado anterior, según la operación de inversión o desinversión de 
que se trate, de acuerdo con la resolución adoptada a tal efecto por la Dirección General de 
Comercio Internacional e Inversiones.

3. La modificación de los datos declarados al Registro de Inversiones que no constituya 
rectificación de errores ni implique la obligación de declarar una nueva inversión o una 
desinversión, tales como la modificación de la razón social o cualquier operación societaria 
que, sin haber mediado operación de inversión extranjera, implique una modificación del 
porcentaje de participación extranjera en la empresa española, se informará en un plazo de 
un mes desde la formalización de la operación, de acuerdo con la resolución adoptada a tal 
efecto por la Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones.

Artículo 10.  Requisitos de las declaraciones contempladas en el artículo 5 del Real Decreto 
571/2023, de 4 de julio, sobre inversiones exteriores.

1. En las declaraciones de inversión o desinversión extranjera en España, en el caso de 
que la operación no sea intervenida por notario español, el titular adjuntará a la declaración 
una copia del documento acreditativo del negocio jurídico celebrado en el que consten las 
principales características de la inversión o desinversión realizada.

2. En el caso de que la operación haya sido intervenida por notario español, será el 
Consejo General del Notariado el obligado, previa petición del Registro de Inversiones, a 
presentar copia del documento acreditativo del negocio jurídico celebrado.

3. En todas las declaraciones de inversión extranjera en España, el titular obligado a 
efectuar la declaración o su representante legal, podrán ser requeridos a acreditar las 
circunstancias que se relacionan a continuación ante el Registro de Inversiones:

a) La condición de no residente del inversor, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre Transacciones Económicas con el Exterior.
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b) El cumplimiento, en su caso, de los requisitos exigidos por la legislación sectorial 
específica a que se refiere el artículo 2.2 del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio.

c) La autorización de las operaciones de inversión en los supuestos de suspensión del 
régimen de liberalización a los que se refiere el Capítulo IV del Real Decreto 571/2023, de 4 
de julio.

d) Copia del documento acreditativo del negocio jurídico celebrado.
e) Resumen detallado de las características de la inversión o desinversión realizada.

Artículo 11.  Procedimiento de declaración previa de inversiones extranjeras procedentes de 
jurisdicciones no cooperativas.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.5. a) del Real Decreto 571/2023, de 4 
de julio, las inversiones extranjeras procedentes de jurisdicciones no cooperativas deberán 
ser declaradas al Registro de Inversiones con carácter previo a su realización.

2. Las declaraciones previas de proyectos de inversiones extranjeras deberán ser 
presentadas por el titular de la inversión, que utilizará el modelo DP-1 para las inversiones 
referidas en las letras a), b), c), d), e) y g) del artículo 4 del Real Decreto 571/2023, de 4 de 
julio, y el modelo DP-2 para las inversiones referidas en la letra h).

3. La declaración previa de inversiones extranjeras tendrá una validez de seis meses, a 
contar desde su presentación. De no materializarse en plazo la inversión, deberá 
presentarse una nueva declaración previa.

4. En las declaraciones previas no se exigirá la aportación de ningún documento adjunto 
a los modelos impresos de declaración correspondientes.

Artículo 12.  Procedimiento de declaración y cumplimentación de los modelos de inversión.
1. Las operaciones de inversión extranjera referidas en las letras a), b), c), d), e) y g) del 

artículo 4 del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, se declararán al Registro de Inversiones 
en el plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de realización de la inversión.

Si la operación ha sido intervenida por notario español se tomará como fecha de 
realización de la inversión la de su formalización ante éste.

Si se tratara de la adquisición de acciones nominativas se tomará como fecha de 
realización de la inversión la de la inscripción de los accionistas en el Libro-Registro.

En los casos de cambio de residencia o traslado de domicilio se tomará como fecha de 
realización la de dicho cambio o traslado. En otros supuestos distintos a los recogidos en los 
párrafos anteriores, se tomará como fecha de realización de la inversión la fecha que figure 
en el documento acreditativo del negocio jurídico realizado.

2. Para la declaración de las operaciones referidas en las letras a), b), c), d), e) y g) del 
artículo 4 del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, se utilizará el modelo D-1A.

3. Las operaciones de inversión extranjera referidas en la letra f) del artículo 4 del Real 
Decreto 571/2023, de 4 de julio, no se declararán al Registro de Inversiones en el modelo 
D-1A, ya que esa información se obtendrá del correspondiente modelo D-4.

4. Si de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto 571/2023, de 4 
julio, la obligación de declarar corresponde al titular no residente, éste presentará el modelo 
D-1A al Registro de Inversiones, salvo que la operación hubiera sido intervenida por notario 
español.

5. Si de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3.a) del Real Decreto 571/2023, de 4 
de julio, la obligación de declarar corresponde a la sociedad gestora del instrumento de 
inversión colectiva, ésta presentará el modelo D-1A al Registro de Inversiones, salvo que la 
operación hubiera sido intervenida por notario español.

6. Si de acuerdo con el artículo 5.3.b) del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, la 
operación de inversión es intervenida o autorizada por notario español, bien porque así lo 
exige la regulación del régimen jurídico de la operación de que se trate, o bien porque, aun 
no requiriéndose esta intervención, así lo acuerden las partes, se procederá en la forma 
siguiente:

El modelo D-1A será presentado por el notario, que incorporará una copia del modelo 
D-1A a su protocolo o Libro-Registro y remitirá por vía telemática la información al Consejo 
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General del Notariado, que la centralizará y la remitirá al Registro de Inversiones, de acuerdo 
con la resolución adoptada a tal efecto.

El declarante deberá facilitar al notario el modelo correspondiente debidamente 
cumplimentado.

7. La adquisición de derechos de suscripción, obligaciones convertibles en acciones, y 
otros análogos que por su naturaleza den derecho a participación en el capital de 
sociedades españolas se declarará en el modelo D-1A, en el plazo de un mes a partir del 
momento en que se produzca tal adquisición.

Una vez que se produzca la adquisición efectiva de las acciones o participaciones 
sociales derivadas del ejercicio de los derechos comprendidos en dichos instrumentos, se 
declarará como inversión en el modelo D-1A, en el plazo de un mes a partir del momento en 
que se produzca. Esta declaración dará lugar a una desinversión en los derechos de 
suscripción, obligaciones convertibles en acciones y otros análogos, en el modelo D-1B, que 
se realizará simultáneamente.

Las inversiones extranjeras consistentes en negocios jurídicos distintos de los 
especificados en los apartados anteriores por los que se adquieran derechos políticos en 
sociedades españolas se declararán mediante el modelo D-1A en el plazo establecido en el 
apartado 1.

8. Se cumplimentará un solo modelo D-1A por cada operación de inversión referida a un 
mismo titular, sociedad española, sucursal o instrumento de inversión colectiva en España, 
objeto de inversión y tipo de operación. Cada inversión sucesiva que realice un mismo titular 
en una misma sociedad española, sucursal o entidad de inversión colectiva en España, dará 
lugar a una nueva declaración mediante otro modelo D-1A, teniendo en cuenta que el pago 
de cantidades aplazadas o dividendos pasivos no constituye una nueva operación de 
inversión sometida a declaración.

Artículo 13.  Procedimiento de declaración de desinversiones extranjeras.
1. Las desinversiones de operaciones de inversión extranjera referidas en las letras a), 

b), c), d) y g) del artículo 4 del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, se declararán al 
Registro de Inversiones en el plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de 
realización de la desinversión.

2. En el caso de las desinversiones a las que se hace referencia en la letra e) del artículo 
4 del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, se presentará una declaración de dicha 
desinversión que recoja todas las amortizaciones realizadas a lo largo del año, cualquiera 
que sea la forma de la amortización de la financiación otorgada. Dicha declaración se 
presentará en el plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de realización de la 
última amortización ejecutada en el ejercicio que se declara.

3. Para la declaración de las desinversiones referidas en las letras a), b), c), d), e) y g) 
del artículo 4 del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, se utilizará el modelo D-1B.

4. El titular, el notario o el obligado a declarar, según los supuestos de que se trate, 
presentará el modelo D-1B debidamente cumplimentado y suscrito por quien corresponda, 
de acuerdo con las reglas establecidas en los dos artículos anteriores.

5. Cada titular podrá cumplimentar un solo modelo D-1B por cada operación de 
desinversión referida a varios modelos de inversión en una misma empresa española.

6. En los supuestos de transmisiones entre no residentes, el adquirente cumplimentará 
un modelo D-1A y el transmitente un modelo D-1B.

Artículo 14.  Procedimiento de declaración de operaciones de inversión en bienes 
inmuebles.

1. Las operaciones de inversión extranjera referidas en la letra h) del artículo 4 Real 
Decreto 571/2023, de 4 de julio, se declararán al Registro de Inversiones en el modelo D-2A 
en el plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de realización de la inversión.

Si la operación ha sido intervenida por notario español se tomará como fecha de 
realización de la inversión la de su formalización ante éste.

En los casos de cambio de residencia o traslado de domicilio del titular se tomará como 
fecha de la operación la del cambio de residencia o traslado de domicilio.
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2. Si de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto 571/2023, de 4 de 
julio, la obligación de declarar corresponde al titular no residente, éste presentará el modelo 
D-2A al Registro de Inversiones, salvo que la operación hubiera sido intervenida por notario 
español.

3. Si, de acuerdo con el artículo 5.3.b) del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, la 
operación de inversión es intervenida o autorizada por un notario español, el obligado a 
declarar la operación de inversión será el notario, que solicitará la presentación de los 
documentos acreditativos de la operación. En este caso, el notario incorporará una copia del 
modelo D-2A a su protocolo o Libro-Registro, remitirá por vía telemática la información al 
Consejo General del Notariado, que la centralizará y la remitirá al Registro de Inversiones, 
de acuerdo con la resolución aprobada a tal efecto.

Artículo 15.  Procedimiento de declaración de desinversión en operaciones de inversión en 
bienes inmuebles.

1. En el caso de que se proceda a la desinversión total o parcial de una inversión 
extranjera en bienes inmuebles, dicha desinversión se comunicará al Registro de Inversiones 
en el modelo D-2B en el plazo máximo de un mes.

2. Si de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto 571/2023, de 4 de 
julio, la obligación de declarar corresponde al titular no residente, éste presentará el modelo 
D-2B al Registro de Inversiones, salvo que la operación hubiera sido intervenida por un 
notario español.

3. Si, de acuerdo con el artículo 5.3.b) del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, la 
operación de desinversión es intervenida o autorizada por notario español, el obligado a 
declarar la operación de desinversión será el notario, que exigirá la presentación de los 
documentos acreditativos de las circunstancias a que se refiere el artículo anterior, a los 
efectos de la exactitud de la declaración. En este caso, el notario incorporará una copia del 
modelo D-2B a su protocolo o Libro-Registro y remitirá por vía telemática la información al 
Consejo General del Notariado, que la centralizará y la remitirá al Registro de Inversiones, 
de acuerdo con la resolución aprobada a tal efecto.

4. En el caso de desinversiones parciales bien por el cambio de uno o varios de los 
titulares de una propiedad proindiviso, bien por la transmisión de parte de los inmuebles 
declarados en un mismo modelo de declaración, se declarará al Registro de Inversiones.

5. En el caso de transmisión de bienes inmuebles entre no residentes, el adquirente 
cumplimentará un modelo D-2A y el transmitente cumplimentará un modelo D-2B.

Artículo 16.  Memorias anuales relativas a la evolución de la inversión.
1. La memoria a la que hace referencia el artículo 5.4 del Real Decreto 571/2023, de 4 

de julio, se presentará en el modelo D-4, en el plazo máximo de siete meses a partir del 
cierre del ejercicio contable de las empresas y sucursales en España que se declare, y de 
los siete primeros meses del año para las instituciones de inversión colectiva. La memoria irá 
acompañada de las cuentas anuales de la empresa española con participación extranjera, 
de acuerdo con la resolución aprobada a tal efecto por la persona titular de la Dirección 
General de Comercio Internacional e Inversiones.

2. El Registro de Inversiones podrá solicitar a la sociedad, sucursal o sociedad gestora 
declarante cuantas aclaraciones estime pertinentes sobre los datos contenidos en la 
memoria.

CAPÍTULO II
Procedimientos de declaración de inversiones españolas en el exterior

Artículo 17.  Modelos de declaración.
1. Los modelos para efectuar la declaración de inversiones españolas en el exterior, su 

desinversión y la presentación de la memoria anual al Registro de Inversiones, que serán 
aprobados por resolución de la persona titular de la Dirección General de Comercio 
Internacional e Inversiones, son los siguientes:
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a) DP-3: «Declaración previa de inversión española en jurisdicciones no cooperativas en 
sociedades extranjeras, sucursales, instituciones de inversión colectiva y otras formas de 
inversión».

b) DP-4: «Declaración previa de inversión española en jurisdicciones no cooperativas en 
bienes inmuebles».

c) D-5A: «Declaración de inversión española en sociedades extranjeras, sucursales, 
instituciones de inversión colectiva y otras formas de inversión».

d) D-5B: «Declaración de desinversión española en sociedades extranjeras, sucursales, 
instituciones de inversión colectiva y otras formas de inversión».

e) D-7A: «Declaración de inversión española en bienes inmuebles».
f) D-7B: «Declaración de desinversión española en bienes inmuebles».
g) D-8: «Memoria anual de la inversión española en el exterior».
2. La rectificación de errores en los datos de las declaraciones al Registro de 

Inversiones, realizadas mediante modelos ya derogados o en vigor, se efectuará en los 
modelos citados en el apartado anterior según la operación de inversión de que se trate, de 
acuerdo con las instrucciones que se establezcan en la resolución aprobada a tal efecto por 
la persona titular de la Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones.

La modificación de los datos declarados al Registro de Inversiones que no constituya 
rectificación de errores ni implique la obligación de declarar una nueva inversión o 
desinversión, tales como la modificación de la razón social o cualquier operación societaria 
que, sin haber mediado operación de inversión española en el exterior, implique una 
modificación del porcentaje de participación española en la empresa extranjera, entre otras, 
se comunicará en el plazo de un mes.

Artículo 18.  Requisitos de las declaraciones.
1. En las declaraciones de inversión española en el exterior o de su desinversión, el 

titular adjuntará a la declaración:
a) Copia del documento acreditativo del código de identificación de la sociedad 

extranjera, de acuerdo con la resolución aprobada a tal efecto.
b) Resumen detallado de la operación que se declara.
c) En el caso de las inversiones correspondientes a las letras a), b), c), d), e), g) y h) del 

artículo 7 del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, copia del documento acreditativo del 
negocio jurídico celebrado en el que consten las principales características de la inversión o 
desinversión.

2. Si en el plazo de un mes desde la realización de la operación no se pudiera disponer 
de los documentos acreditativos del negocio jurídico a que se refiere el apartado 1.c), se 
admitirá provisionalmente como documento justificativo el resumen previsto en el apartado 
1.b). En todo caso, una vez se disponga de aquellos documentos, se presentará copia de 
ellos al Registro de Inversiones en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de su 
expedición.

3. El Registro de Inversiones podrá solicitar al titular de la inversión o desinversión 
cuantas aclaraciones estime pertinentes.

Artículo 19.  Procedimiento de declaración previa de inversiones españolas en 
jurisdicciones no cooperativas.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.5.a) del Real Decreto 571/2023, de 4 de 
julio, deberán ser declaradas al Registro de Inversiones, con carácter previo a su realización, 
las inversiones españolas en jurisdicciones no cooperativas.

2. Las declaraciones previas de proyectos de inversiones españolas deberán ser 
presentadas por el titular de la inversión, que utilizará el impreso DP-3 para las referidas en 
las letras a), b), c), d), e) y g) del artículo 7 del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, y el 
modelo DP-4 para las referidas en la letra h).

3. La declaración previa de inversiones españolas tendrá una validez de seis meses, a 
contar desde su presentación. De no materializarse en plazo la inversión, deberá 
presentarse una nueva declaración previa.
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4. En las declaraciones previas no se exigirá la aportación de ningún documento adjunto 
a los modelos de declaración correspondientes.

Artículo 20.  Procedimiento de declaración y cumplimentación de los modelos de inversión.
1. Las operaciones de inversión española en el exterior referidas en las letras a), b), c), 

d), e) y g) del artículo 7 del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, se declararán al Registro 
de Inversiones, en el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de su realización.

Se tomará como fecha de realización de la inversión la fecha que figure en el documento 
acreditativo del negocio jurídico realizado, sin perjuicio de poder acreditarla por cualquier 
otro medio fehaciente. En los casos de cambio de residencia o traslado de domicilio se 
tomará como fecha de realización la del cambio de residencia o traslado de domicilio del 
titular.

2. Para la declaración de las operaciones referidas en las letras a), b), c), d), e) y g) del 
artículo 7 del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, se utilizará el modelo D-5.

3. Las operaciones de inversión española en el exterior referidas en la letra f) del artículo 
7 del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, no tendrán que ser declaradas.

4. La obligación de declarar corresponde al titular residente de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8.2 del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, adjuntando los 
documentos a que se refiere el artículo anterior.

5. La adquisición de derechos de suscripción, obligaciones convertibles en acciones y 
otros análogos que por su naturaleza den derecho a participación en el capital de 
sociedades extranjeras, se declarará en el modelo D-5A en el plazo de un mes a partir del 
momento en que se adquieran por el inversor.

Si se produjera la adquisición efectiva de las acciones o participaciones sociales, como 
resultado del ejercicio de los derechos comprendidos en dichos instrumentos, se declarará 
en el modelo D-5A en el plazo de un mes desde el momento en que se produzca. Asimismo, 
esa declaración de inversión dará lugar a una declaración de desinversión en los derechos 
comprendidos en dichos instrumentos que deberá realizarse simultáneamente en el modelo 
D-5B.

Las inversiones españolas consistentes en negocios jurídicos distintos de los 
especificados en los párrafos anteriores por los que se adquieran derechos políticos en 
sociedades extranjeras se declararán en el modelo D-5A en el plazo de un mes.

6. Se cumplimentará un solo modelo D-5A para cada inversión de un mismo titular 
residente, en una sociedad extranjera o una sucursal o un instrumento de inversión colectiva 
extranjero y un tipo de operación. Cada inversión sucesiva de un mismo titular en una misma 
sociedad extranjera o sucursal o instrumento de inversión colectiva en el exterior dará lugar 
a una nueva declaración mediante el modelo D-5A. El pago de cantidades aplazadas, 
incluyendo dividendos pasivos o las cantidades anticipadas, no constituye una nueva 
operación de inversión sometida a declaración.

Artículo 21.  Procedimiento de declaración y cumplimentación de los modelos de 
desinversión.

1. Las desinversiones españolas en el exterior referidas en las letras a), b), c), d) y g) del 
artículo 7 del Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, se declararán al Registro de Inversiones 
en el plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de realización de la desinversión.

2. En el caso de la desinversión de operaciones referidas en la letra e) del artículo 7 del 
Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, se presentará una declaración que recoja todas las 
amortizaciones realizadas a lo largo del año, cualquiera que sea la forma de la amortización 
de la financiación otorgada. Dicha declaración se presentará en el plazo máximo de un mes 
contado a partir de la fecha de realización de la última amortización ejecutada en el ejercicio 
que se declara.

3. Para la declaración de las operaciones de desinversión española en el exterior, 
referidas en las letras a), b), c), d), e) y g) del artículo 7 del Real Decreto 571/2023, de 4 de 
julio, se utilizará el modelo de declaración D-5B.

4. En los supuestos de transmisiones entre residentes se cumplimentará un modelo 
D-5A por el adquirente y un modelo D-5B por el transmitente.
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Artículo 22.  Procedimiento de declaración y cumplimentación de los modelos de inversión 
en bienes inmuebles.

1. Las operaciones de inversiones españolas referidas en la letra h) del artículo 7 del 
Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, se declararán al Registro de Inversiones en el modelo 
D-7A.

La declaración se presentará en el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de 
realización de la inversión.

2. En caso de transmisión de bienes inmuebles entre residentes, el adquirente 
cumplimentará un modelo D-7A y el transmitente, un modelo D-7B.

3. Cuando el titular de la inversión española entregue cantidades a cuenta, bien 
directamente a un promotor, bien a un cesionario no residente, para la adquisición de 
edificios en construcción, no se cumplimentará el modelo D-7A hasta que se otorgue el 
documento público o privado de adquisición.

Artículo 23.  Procedimiento de declaración y cumplimentación de los modelos de 
desinversión en bienes inmuebles.

1. La desinversión total o parcial de una inversión española en el exterior en bienes 
inmuebles, se declarará en el modelo D-7B en el plazo máximo de un mes a partir de la 
fecha de la desinversión. Se especificará la parte de la inversión que se liquida.

2. Se considera desinversión parcial el cambio de uno o varios de los titulares de una 
propiedad proindiviso, o la transmisión de parte de los inmuebles declarados en un mismo 
modelo.

3. En caso de transmisión de bienes inmuebles entre residentes, el adquirente 
cumplimentará un modelo D-7A y el transmitente, un modelo D-7B.

Artículo 24.  Memorias anuales relativas a la evolución de la inversión en el exterior.
1. La memoria a la que hace referencia el artículo 8.4 del Real Decreto 571/2023, de 4 

de julio, se presentará en el modelo D-8, acompañada de:
a) El documento acreditativo del código de identificación de la sociedad extranjera.
b) Las cuentas anuales de la sociedad extranjera y de sus participadas, así como sus 

anexos y notas complementarias.
2. El modelo D-8 se presentará en los siete meses posteriores al cierre del ejercicio 

contable de la empresa o sucursal en el exterior que se declara. Si en el plazo establecido 
para la presentación del citado modelo no se dispusiera de los documentos acreditativos a 
que se refiere el apartado anterior, se admitirá de manera provisional otro documento 
justificativo de los datos consignados en el modelo D-8. Una vez que se disponga de estos 
documentos acreditativos, se presentará copia de ellos al Registro de Inversiones en el plazo 
máximo de un mes a contar desde la fecha de su expedición.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas:
a) La Orden de 28 de mayo de 2001, por la que se establecen los procedimientos 

aplicables para las declaraciones de inversiones exteriores y su liquidación, así como los 
procedimientos para la presentación de memorias anuales y de expedientes de autorización, 
con la excepción de lo dispuesto en el Capítulo II del Título I, que seguirá vigente.

b) La Orden ECO/755/2003, de 20 de marzo, por la que se regula la presentación por vía 
telemática de las declaraciones posteriores a través de intermediarios financieros relativas a 
operaciones de inversión en valores negociables.

c) La Orden ICT/1408/2021, de 14 de diciembre, por la que se modifica el artículo 47 de 
la Orden de 28 de mayo de 2001, del Ministerio de Economía, por la que se establecen los 
procedimientos aplicables para las declaraciones de inversiones exteriores y su 
desinversión, así como los procedimientos para la presentación de memorias anuales y de 
expedientes de autorización.
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2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en esta orden.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª de la Constitución 

Española, que reconoce al Estado la competencia exclusiva sobre comercio exterior.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.
Se autoriza a la Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones para dictar 

las resoluciones necesarias para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en esta orden 
ministerial y, en especial, para aprobar los modelos destinados a la tramitación y declaración 
de las inversiones extranjeras en España y de las inversiones españolas en el exterior.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día 1 de febrero de 2024.
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§ 60

Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 101, de 28 de abril de 2015
Última modificación: 18 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2015-4607

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La función última del sistema financiero y su aportación más definitiva a la actividad 

económica consiste en la canalización eficiente de recursos desde los agentes con 
capacidad de ahorro hacia aquellos que necesitan financiación. Esta transmisión del ahorro 
hacia la inversión se puede producir de manera intermediada a través de entidades 
bancarias, o bien a través del acceso directo a los mercados de capitales, que relacionan 
inversores y demandantes de financiación. El correcto funcionamiento y la adecuada 
regulación de ambos canales son dos de los parámetros determinantes del crecimiento 
económico y la creación de empleo.

Las empresas españolas han sido tradicionalmente muy dependientes de la financiación 
bancaria, tanto para sus necesidades de inversión como para su operativa corriente. Esta 
dependencia es todavía más acusada en el caso de las empresas de menor dimensión, cuyo 
volumen dificulta enormemente el acceso directo a los mercados. A su vez, las pymes 
constituyen el porcentaje mayoritario del tejido empresarial español y son, en su conjunto, el 
principal empleador del país, por lo que una restricción en el acceso al crédito bancario, 
derivada de problemas inicialmente de índole estrictamente financiera, tiene un impacto muy 
significativo en el conjunto de la economía. La función de la pyme en una economía 
desarrollada como la nuestra no se agota en su contribución al crecimiento de la renta 
nacional, al consumo o a la generación de empleo, sino que también se manifiesta sobre el 
bienestar y la estabilidad social y económica del país.

Los efectos de esta fuerte bancarización se han dejado notar en la economía española 
en los últimos años. Durante la última etapa de expansión, el crédito a las empresas no 
financieras y los hogares creció a tasas que triplicaban el crecimiento económico. Desde el 
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año 2009 se ha producido, sin embargo, una muy acusada reducción del crédito, que se ha 
intensificado en los años 2012 y 2013. Esta restricción en volumen de crédito se ha 
acompañado de un paralelo incremento en su coste. Este contexto es, de nuevo, 
especialmente acusado para las pymes, debido fundamentalmente a la existencia de menor 
información sobre su solvencia, lo que dificulta y encarece la necesaria labor de valoración 
del riesgo previa a la financiación.

Por todo lo anterior, se hace necesario poner en marcha un giro estratégico de la 
normativa, partiendo de un análisis estricto de sus efectos sobre las diversas fuentes de 
financiación de la economía española. Para ello se articulan un conjunto de medidas con una 
doble finalidad. La primera pretende hacer más accesible y flexible la financiación bancaria a 
las pymes, y parte de la convicción de la necesidad de potenciar la recuperación del crédito 
bancario, dada su vital importancia en nuestro sistema financiero. La segunda pretende 
avanzar en el desarrollo de medios alternativos de financiación, sentando las bases 
regulatorias necesarias para fortalecer las fuentes de financiación corporativa directa o 
financiación no bancaria en España.

II
El título I incorpora dos novedades destinadas a favorecer la financiación bancaria de las 

pymes. La primera de ellas, recogida en el capítulo I, establece la obligación de las 
entidades de crédito de notificar a las pymes, por escrito y con antelación suficiente, su 
decisión de cancelar o reducir significativamente el flujo de financiación que les haya venido 
concediendo. De esta manera, la pyme dispondrá de tiempo suficiente para encontrar 
nuevas vías de financiación o para ajustar su gestión de tesorería, de forma que tal 
interrupción o reducción de la fuente de crédito no genere sorpresivos problemas de liquidez 
que dificulten o incluso imposibiliten cualquier reajuste. Este preaviso se acompaña de la 
obligación de la entidad de crédito de facilitar a la pyme, en un formato estandarizado según 
los criterios del Banco de España, información sobre su situación financiera e historial de 
pagos. De este modo, la pyme podrá iniciar la búsqueda de fuentes alternativas de 
financiación con mayor facilidad, haciendo el uso que mejor corresponda de su información 
financiera. Con esta misma finalidad de atajar, al menos parcialmente, el problema de 
asimetría informativa que dificulta y encarece el acceso de las pymes a la financiación, 
también se incluye en este capítulo I la obligación de las entidades de poner a disposición de 
las pymes un informe de su calificación crediticia, basado en la metodología común y 
modelos que a estos efectos elaborará el Banco de España. Este informe debiera 
convertirse en una herramienta eficaz para la valoración del riesgo de las pymes españolas 
en términos comparables y fidedignos, basados en la combinación de una información 
financiera de calidad, aportada por las entidades, y una adecuada y estandarizada 
metodología, elaborada por el supervisor.

También se pretende facilitar el acceso de las pymes al crédito bancario mediante la 
reforma del régimen jurídico de las sociedades de garantía recíproca. En este sentido, la Ley 
modifica el funcionamiento del reaval que la Compañía Española de Reafianzamiento presta 
a estas sociedades, al explicitar que dicho reaval se activará ante el primer incumplimiento 
de la sociedad de garantía recíproca. Se pretende así garantizar que las entidades de crédito 
valoren adecuadamente el reaval proporcionado por la Compañía Española de 
Reafianzamiento, lo que debería reflejarse en una mejora en las condiciones del crédito 
ofrecido a las pymes. Adicionalmente, se hace extensivo el régimen de idoneidad de 
administradores y directivos de las entidades de crédito a las sociedades de garantía 
recíproca, en respuesta a las actuales demandas de potenciar y mejorar el gobierno 
corporativo de las entidades que operan en los mercados financieros. La inclusión de 
estrictos criterios de honorabilidad, experiencia y buen gobierno contribuirá a incrementar el 
nivel de profesionalización en estas entidades. Por otra parte, se reducen las cargas 
administrativas al eliminarse la obligación de que las relaciones entre las sociedades de 
garantía recíproca y el socio, en cuyo favor se hubiese otorgado una garantía, se formalicen 
en escritura pública o póliza intervenida.

El título II recoge el nuevo régimen jurídico de los establecimientos financieros de 
crédito, que viene motivado por la reciente aprobación de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito que, a su vez, incorpora la 
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normativa europea en materia de solvencia de las entidades de crédito. En adaptación a esta 
nueva regulación, los establecimientos financieros de crédito pierden su condición de 
entidades de crédito pero mantienen intacta su inclusión dentro del perímetro de supervisión 
y estricta regulación financieras. Este título no sólo aclara y regulariza su régimen jurídico, 
sino que lo moderniza y lo adapta a las actuales exigencias de los mercados financieros, de 
forma que se aprovecha esta ocasión para fomentar el desarrollo de este canal de 
financiación, muy relevante en especial para la financiación del consumo minorista. El 
conjunto de esta nueva regulación está basado en el mantenimiento general, y a todos los 
efectos, del régimen jurídico previamente aplicable a estos establecimientos, con las 
singularidades oportunas que se determinan en esta Ley.

Por otra parte, un instrumento que ha favorecido históricamente el crecimiento de la 
financiación ha sido la titulización, que permite transformar un conjunto de activos financieros 
poco líquidos en instrumentos negociables y líquidos que generan flujos de caja de 
periodicidad fija. En la etapa de crecimiento económico, las titulizaciones crecieron en 
España a un ritmo superior al de otros países de su entorno, llegando a situar a nuestro país 
como uno de los grandes emisores de este tipo de valores en Europa. El estallido de la crisis 
financiera internacional en 2007 supuso la práctica interrupción del uso de este instrumento 
de financiación, cuyo régimen jurídico conviene ahora revisar en aras a su revitalización.

La reforma del régimen de las titulizaciones, contenida en el título III, se articula en torno 
a tres ejes que, en línea con las tendencias internacionales, incrementarán la transparencia, 
calidad y simplicidad de las titulizaciones en España. En primer lugar, ante la enorme 
dispersión normativa existente en el régimen jurídico español de las titulizaciones, esta Ley 
opera su necesaria refundición, para garantizar la coherencia y sistemática de todos los 
preceptos que disciplinan esta materia, aportando mayor claridad y seguridad jurídica al 
marco regulatorio. En este sentido, cabe destacar que se unifican en una única categoría 
legal los, hasta ahora, denominados fondos de titulización de activos y fondos de titulización 
hipotecaria. No obstante, los fondos de titulización hipotecaria existentes en el momento de 
entrada en vigor de la Ley cohabitarán con los nuevos fondos de titulización de activos hasta 
que se extingan progresivamente. El segundo eje rector de esta Ley pretende aproximar 
nuestro régimen jurídico al de otras jurisdicciones europeas más avanzadas en la materia. 
Con esta finalidad se flexibiliza la operativa de estos instrumentos, y se suprimen aquellos 
obstáculos que impiden replicar en España determinadas estrategias innovadoras de 
titulización de probado éxito y utilidad en países de nuestro entorno. Por último, se fortalecen 
sustantivamente las exigencias en materia de transparencia y protección del inversor, en 
línea con las mejores prácticas internacionales, y se especifican las funciones que deben 
cumplir las sociedades gestoras que, en todo caso, incluirán la administración y gestión de 
los activos agrupados en los fondos de titulización, sin perjuicio de la repercusión al fondo de 
titulización de los gastos que correspondan, de acuerdo con lo previsto en la escritura de 
constitución.

III
Un sistema económico plenamente desarrollado y avanzado requiere de unos mercados 

de capitales que, desde unas bases sólidas y estables, encaucen eficazmente la oferta de 
fondos hacia el tejido productivo y hacia la economía real. El desarrollo de estos 
mecanismos de financiación directa fomentará una mayor diversificación de las fuentes de 
financiación de las empresas españolas. De esta forma, se evitaría que, en el futuro, las 
tensiones en los mercados interbancarios repercutan de manera tan intensa en la capacidad 
de financiación de las empresas españolas, reduciendo la vulnerabilidad de nuestra 
economía a las crisis crediticias.

Con esta finalidad, se recogen en el título IV una serie de mejoras en el acceso de las 
empresas a los mercados de capitales. En primer lugar, introduce reformas en la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, para favorecer el tránsito de las 
sociedades desde un sistema multilateral de negociación a un mercado secundario oficial. 
Tras varios años de actividad en un sistema multilateral de negociación, algunas empresas 
podrían considerar, dentro de su estrategia de expansión, pasar a cotizar en un mercado 
secundario oficial para aumentar sus posibilidades de financiación. Por este motivo, se 
facilita este tránsito, mediante la reducción de algunos requisitos por un periodo transitorio 
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de dos años. Esta previsión se complementa con la obligación de que aquellas empresas 
que alcancen un volumen de capitalización más elevado soliciten la admisión a negociación 
en un mercado regulado. De este modo, se garantiza que las empresas cuya evolución en 
un sistema multilateral de negociación les dota ya de una capitalización significativa, con el 
efecto equivalente en los mercados, queden automáticamente vinculadas por las exigencias 
propias de los mercados oficiales, como por ejemplo, la aplicación de la normativa de 
gobierno corporativo.

El segundo bloque de reformas para facilitar el acceso a los mercados de capitales atañe 
a la emisión de obligaciones. Mediante reformas en el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en 
la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, se facilita la financiación a través de 
emisiones de renta fija, eliminando las disfunciones que la actual regulación presenta 
respecto al funcionamiento actual de los mercados de capitales, al proceder, en gran 
medida, de la Ley de 17 de julio de 1951 sobre régimen jurídico de las Sociedades 
Anónimas. Entre otras reformas, se elimina el límite a las emisiones vigente hasta ahora, por 
el que las sociedades anónimas y las sociedades comanditarias por acciones no podían 
emitir obligaciones más allá de sus recursos propios. Por otra parte, se elimina la prohibición 
a las sociedades de responsabilidad limitada de emitir obligaciones, si bien se introducen 
una serie de salvaguardias para evitar un endeudamiento excesivo. Además, se racionaliza 
la exigencia de constitución de un sindicato de obligacionistas, que hasta ahora era 
obligatoria para toda sociedad emisora establecida en España. Así, la reforma determina que 
la constitución del sindicato en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, será 
preceptiva en aquellas situaciones en las que sea necesario para asegurar una adecuada 
protección del inversor español.

El título V establece por primera vez un régimen jurídico para las plataformas de 
financiación participativa, dando cobertura a las actividades comúnmente denominadas 
como «crowdfunding». Estas plataformas, que constituyen un novedoso mecanismo de 
desintermediación financiera desarrollado sobre la base de las nuevas tecnologías, han 
crecido de manera muy significativa en los últimos años. El «crowdfunding» es un fenómeno 
con diversas manifestaciones, si bien sólo se pretende regular aquí las figuras en las que 
prime el componente financiero de la actividad o, dicho de otro modo, en las que el inversor 
espera recibir una remuneración dineraria por su participación, dejando por tanto fuera del 
ámbito de esta norma al «crowdfunding» instrumentado mediante compraventas o 
donaciones.

Las plataformas de financiación participativa ponen en contacto a promotores de 
proyectos que demandan fondos mediante la emisión de valores y participaciones sociales o 
mediante la solicitud de préstamos, con inversores u ofertantes de fondos que buscan en la 
inversión un rendimiento. En dicha actividad sobresalen dos características, como son la 
participación masiva de inversores que financian con cantidades reducidas pequeños 
proyectos de alto potencial y el carácter arriesgado de dicha inversión. Si bien podría 
pensarse que son pequeños inversores los que financian por acumulación proyectos en 
estas plataformas, las experiencias internacionales apuntan a que los inversores 
profesionales, aquí denominados inversores acreditados, apuestan también por los 
proyectos de financiación participativa, prestando las plataformas que los publican un útil 
servicio de filtrado de proyectos potencialmente viables.

En el título V se aborda este fenómeno desde una triple dimensión. Primero, se 
establece el régimen jurídico de las entidades denominadas plataformas de financiación 
participativa. Segundo, se regula y reserva su actividad a las entidades autorizadas, en aras 
de fortalecer el desarrollo de este sector y, al tiempo, salvaguardar la necesaria estabilidad 
financiera, concurriendo, por tanto, los principios de necesidad y proporcionalidad a que se 
refiere el artículo 5 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado. 
Tercero, y finalmente, se clarifican las normas aplicables a los agentes que utilicen este 
nuevo canal de financiación. El objetivo consiste, por un lado, en aclarar la regulación que ya 
hoy debiera resultar aplicable, y, por otro, en ajustar la misma en aras del difícil equilibrio 
entre una regulación que potencie esta actividad y a la vez garantice un adecuado nivel de 
protección del inversor.
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En relación con el régimen jurídico de las plataformas de financiación participativa, se 
establecen unos requisitos de autorización y registro ante la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores. En cuanto a su actividad operativa, la regulación se asienta sobre el objetivo de 
asegurar la neutralidad de las plataformas de financiación participativa en su relación entre 
inversores y promotores. Debe destacarse además, la prohibición de ofrecer servicios como 
el asesoramiento financiero, que acercaría las plataformas a otro tipo de entidades ya 
reguladas y supervisadas. Finalmente la Ley no hace sino recordar la prohibición de tomar 
fondos destinados a realizar pagos en nombre propio por cuenta de clientes, sin contar con 
la preceptiva autorización de entidad de pago. En suma se pretende minimizar el riesgo al 
que se enfrentan los inversores y los promotores frente a la plataforma.

En todo caso, debe quedar claro que la inversión en estos proyectos es intrínsecamente 
arriesgada tanto porque el promotor puede ser incapaz de devolver o remunerar los fondos 
recibidos, como por el hecho de que la plataforma, en su papel de intermediador y sin 
perjuicio de la diligencia que se le debe exigir, no garantiza en ningún momento la solvencia 
o viabilidad del promotor. Con todo, y dado que no resulta posible eliminar el riesgo que 
tienen los inversores frente a los promotores, la norma proporciona a los primeros 
herramientas para poder, al menos, mitigar y gestionar dichos riesgos. En este sentido, se 
establecen medidas como los límites al volumen que cada proyecto puede captar a través de 
una plataforma de financiación participativa, los límites a la inversión máxima que un inversor 
no acreditado puede realizar y las obligaciones de información para que toda decisión de 
inversión haya podido ser debidamente razonada. Adicionalmente, como ocurre con los 
servicios de inversión prestados en relación con instrumentos financieros complejos, se 
exigirá que, sin perjuicio de la correspondiente firma del inversor, se requiera una expresión 
del mismo por la que manifieste que ha sido debidamente advertido de los riesgos. De esta 
forma se asegura la concurrencia de una voluntad consciente y bien informada sobre la 
decisión de invertir fondos en unos activos arriesgados, pero a la vez con alto potencial de 
rendimiento.

Por último, debe recordarse que las plataformas de financiación participativa abren un 
nuevo canal por el que los promotores, algunas veces con la consideración de consumidor, 
pueden solicitar financiación. Considerando que parte de la financiación al consumo podría 
canalizarse a través de este nuevo fenómeno, resulta oportuno ajustar y clarificar la 
normativa aplicable asegurando un nivel equivalente de protección, que a la vez tenga en 
cuenta la singularidad que implica solicitar financiación a una gran cantidad de inversores. 
Finalmente, debe decirse que el legislador no puede volver la vista al hecho cierto de que las 
nuevas tecnologías permiten que las personas físicas y jurídicas residentes en un territorio 
inviertan en el extranjero. Por ello, esta Ley no impide a los inversores y promotores situados 
en España acceder a plataformas que presten servicios fuera del territorio nacional, pero sí 
clarifica los términos en que puede producirse esta comercialización pasiva sin quedar 
sometida al régimen de esta Ley.

Finalmente, el título VI recoge una modificación de las facultades de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores al objeto de profundizar en su independencia funcional y 
reforzar sus competencias supervisoras, en aras del mejor desempeño de su mandato de 
velar por la transparencia de los mercados de valores, la correcta formación de los precios 
en los mismos y la protección de los inversores. A estos efectos, se le conceden nuevas 
facultades, como la capacidad de emplear novedosos instrumentos de supervisión y de 
dictar guías técnicas, que si bien carecen de carácter vinculante directo, se configuran como 
un instrumento de gran ayuda para orientar al sector sobre la mejor forma de cumplir con 
una legislación financiera cada vez más compleja y prolija. Asimismo recibe las 
competencias completas de autorización y revocación de entidades que operan en los 
mercados de valores y de imposición de infracciones muy graves, que hasta ahora 
correspondían al Ministro de Economía y Competitividad.

Entre las disposiciones finales, conviene hacer mención particular a la quinta, que 
modifica la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del 
comercio y de determinados servicios. Con la aprobación de dicha Ley se han agilizado y 
disminuido los plazos de inicio de las actividades y se ha facilitado la dinamización de la 
iniciativa empresarial en el ámbito del comercio interior, al eliminar las licencias municipales 
previas de apertura, instalación, funcionamiento, cambios de titularidad y de determinadas 
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obras de acondicionamiento que afectaban al inicio y ejercicio de la actividad comercial y a la 
prestación de determinados servicios previstos en el anexo de la misma, realizados a través 
de establecimientos permanentes cuya superficie de exposición y venta al público no supere 
los 750 m², y sustituirlas por declaraciones responsables o comunicaciones previas que 
habilitan desde el momento de su presentación para el ejercicio inmediato de la actividad, sin 
que sea necesario esperar pronunciamiento administrativo alguno.

Desde su entrada en vigor, se ha valorado positivamente el impacto del nivel de 
implantación de las medidas de la Ley en la apertura de nuevos establecimientos y se han 
llevado a cabo medidas para su efectiva aplicación.

Para dar cumplimiento a la disposición final decimotercera de la referida Ley 12/2012, 
de 26 de diciembre, respetando lo dispuesto en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el impulso de los precitados mecanismos de colaboración y 
cooperación interadministrativa, y mediante esta Ley, se establece un régimen sancionador 
propio para hacer posible el ejercicio de la potestad sancionadora por parte de la 
Administración Pública en caso de incumplimiento de lo establecido en el título I de la 
Ley 12/2012, de 26 de diciembre. De esta forma, se aporta el marco sancionador básico a 
respetar por las Administraciones Públicas, se contribuye a clarificar la delimitación de 
responsabilidades, y se garantiza la necesaria seguridad jurídica de los operadores, que 
deben conocer por anticipado las consecuencias de sus potenciales incumplimientos.

TÍTULO I
Mejoras de la financiación bancaria a las pequeñas y medianas empresas

CAPÍTULO I
Derechos de las pymes en supuestos de cancelación o reducción del flujo de 

financiación

Artículo 1.  Preaviso por terminación o disminución del flujo de financiación a una pyme.
1. Las entidades de crédito notificarán por cualquier medio que permita tener constancia 

de la recepción y con una antelación mínima de tres meses, su intención de no prorrogar o 
extinguir el flujo de financiación que vengan concediendo a una pyme o de disminuirlo en 
una cuantía igual o superior al 35 por ciento.

2. El plazo de tres meses previsto en el apartado anterior se computará atendiendo a la 
fecha de vencimiento del contrato de crédito de mayor cuantía de los que componen el flujo 
de financiación.

3. A efectos de lo previsto en este título, se entenderá por:
a) Flujo de financiación, el conjunto de contratos de crédito bajo la forma de apertura de 

crédito, descuento comercial, anticipo, pago aplazado, cesión de créditos o cualesquiera 
otros que cumplan con una función equivalente de financiación otorgados a una pyme por 
una misma entidad de crédito.

b) Prórroga del flujo de financiación, la prórroga de los contratos de financiación o la 
celebración de unos nuevos, en condiciones y por un importe global similares, teniendo en 
cuenta las condiciones del mercado.

c) Disminución en un 35 por ciento o más del flujo de financiación, la prórroga de todos o 
algunos de los contratos en vigor o la celebración de otros nuevos, cuando las prórrogas o 
los nuevos contratos que se celebren en un periodo de tiempo de tres meses supongan, en 
términos agregados, que el importe global de financiación sea inferior en al menos un 35 por 
ciento con respecto al existente en el momento en el que se debía notificar el preaviso.

d) Pyme, microempresa, pequeña o mediana empresa de acuerdo con la 
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas, incluyendo a las personas físicas que 
ejercen actividades económicas, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley 20/2007, de 11 de 
julio, del Estatuto del trabajo autónomo.
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4. Se excluyen de la obligación recogida en los apartados 1 y 2 los siguientes supuestos:
a) Cuando el plazo de duración máximo del flujo de financiación, incluidas las posibles 

prórrogas de los contratos que lo componen, sea igual o inferior a tres meses.
b) Cuando la pyme sea declarada judicialmente en concurso de acreedores, cuando se 

hayan iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación de los previstos en 
el artículo 71 bis y en la disposición adicional cuarta o un acuerdo extrajudicial de pagos de 
los previstos en el título X de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

c) Cuando la entidad de crédito haya resuelto el contrato por incumplimiento de la pyme 
de sus obligaciones.

d) Cuando los contratos que componen el flujo de financiación hayan sido rescindidos de 
común acuerdo o cuando este no sea prorrogado o sea disminuido en una cuantía igual o 
superior al 35 por ciento de común acuerdo.

e) Cuando la entidad de crédito ponga fin a las relaciones de negocio u operaciones con 
la pyme en virtud de lo previsto en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

f) Cuando la entidad de crédito justifique en razones objetivas que las condiciones 
financieras de la pyme, o, en su caso, del tercero deudor cuyos créditos han sido cedidos por 
parte de la pyme a la entidad de crédito, y siempre y cuando la financiación otorgada en 
base a dichos créditos cedidos represente un importe sustancial al flujo de financiación, han 
empeorado de manera sobrevenida y significativa durante los tres meses posteriores a la 
fecha en la que se debería haber realizado la notificación. Esta justificación deberá ser 
notificada por escrito a la pyme.

Artículo 2.  Información Financiera-PYME.
1. Dentro de los diez días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación prevista en 

el artículo anterior, la entidad de crédito proporcionará gratuitamente a la pyme un 
documento denominado «Información Financiera-PYME» basado en toda la información que 
hubiere recabado de ella en relación con su flujo de financiación. La información se asentará 
en los datos históricos a disposición de la entidad de crédito y deberá incluir, al menos, los 
siguientes elementos:

a) Las cuatro últimas declaraciones de datos relativas a la pyme, así como las 
correspondientes al final de cada trimestre de los últimos cinco años anteriores a la 
notificación, remitidas por la entidad de crédito declarante a la Central de Información de 
Riesgos conforme a lo dispuesto en la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero, y en sus normas de desarrollo.

b) Los datos que, en su caso, hayan sido comunicados por la entidad de crédito a 
aquellas empresas que se dediquen a la prestación de servicios de información sobre la 
solvencia patrimonial y el crédito previstas en el artículo 29 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

c) El historial crediticio, que deberá incluir los siguientes datos referidos a los cinco años 
anteriores a la notificación:

1.º Una relación de los créditos históricos y vigentes y de los importes pendientes de 
amortización,

2.º una relación cronológica de las obligaciones impagadas con sus detalles o, en su 
defecto, la declaración expresa de que la pyme ha cumplido íntegramente con sus 
obligaciones,

3.º un estado de la situación actual de impagos,
4.º una relación de los concursos de acreedores, acuerdos de refinanciación o 

extrajudiciales de pagos, embargos, procedimientos de ejecución y otras incidencias 
judiciales relacionadas con la pyme en los que sea parte la entidad de crédito, y

5.º una relación de los contratos de seguros vinculados al flujo de financiación. A estos 
efectos se considerarán seguros asociados los contratados dentro del plazo de 6 meses 
anteriores o posteriores al perfeccionamiento de cualquiera de los contratos de préstamo o 
crédito que componen el flujo de financiación o de cualquiera de sus prórrogas.
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d) Extracto de los movimientos realizados durante el último año en los contratos del flujo 
de financiación de la pyme.

e) La calificación del riesgo de la pyme en los términos estandarizados que se 
establezcan de conformidad con lo previsto en el apartado 3 de este artículo.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior para los supuestos de terminación o 
disminución del flujo de financiación, las pymes tendrán asimismo el derecho a solicitar la 
Información Financiera-PYME en cualquier momento y de forma incondicionada. En estos 
casos:

a) La entidad de crédito podrá exigir a la pyme un precio por este servicio que, en ningún 
caso, superará el coste de la elaboración y puesta a disposición de la Información 
Financiera-PYME. El Banco de España podrá fijar el precio máximo a percibir por este 
servicio.

b) La entidad de crédito deberá poner dicha información a disposición de la pyme en el 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la solicitud.

3. El Banco de España especificará el contenido y formato de la Información Financiera-
PYME. Elaborará un modelo-plantilla que deberán completar las entidades para trasladar 
esta información de manera clara y fácilmente comprensible.

Asimismo, el Banco de España establecerá el modelo-plantilla y la metodología para la 
elaboración del informe estandarizado de evaluación de la calidad crediticia de la pyme al 
que se refiere el apartado 1.e) de este artículo.

Artículo 3.  Irrenunciabilidad de los derechos e información contractual.
Los derechos reconocidos en este capítulo son irrenunciables. Las entidades de crédito 

deberán incluir en la información contractual referencias a los derechos de las pymes 
recogidos en los artículos anteriores.

Artículo 4.  Supervisión y régimen sancionador.
1. El Banco de España supervisará el cumplimiento de las obligaciones reguladas en 

este título.
2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos anteriores tendrá la 

consideración de infracción grave de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, y de infracción leve 
cuando el incumplimiento sea ocasional o aislado.

CAPÍTULO II
Mejora del régimen jurídico de las sociedades de garantía recíproca y de las 

sociedades de reafianzamiento

Artículo 5.  Modificación de la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de las 
Sociedades de Garantía Recíproca.

La Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de las Sociedades de 
Garantía Recíproca, queda modificada como sigue:

Uno. Se da una nueva redacción al artículo 10, en los siguientes términos:

«Artículo 10.  Régimen aplicable a las garantías otorgadas por las sociedades de 
garantía recíproca.

1. La condición de socios de las personas avaladas o garantizadas por la 
sociedad de garantía recíproca no afectará al régimen jurídico de los avales y 
garantías otorgados, los cuales tendrán carácter mercantil y se regirán en primer 
lugar por los pactos particulares si existieran, y, en segundo lugar, por las 
condiciones generales contenidas en los Estatutos de la sociedad, siempre que tanto 
uno como otros no sean contrarios a normas legales de carácter imperativo.
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2. Los avales a que se refieren las disposiciones legales que exigen y regulan la 
prestación de garantías a favor de las Administraciones y organismos públicos 
podrán ser otorgados por las sociedades de garantía recíproca, con las limitaciones 
que establezca específicamente la legislación aplicable.

3. Podrá constituirse hipoteca de máximo a favor de las sociedades de garantía 
recíproca.»

Dos. Se añade un párrafo en el apartado 1 del artículo 11 con la siguiente redacción:
«En virtud del reaval, el reavalista será responsable ante el acreedor en caso de 

incumplimiento a primer requerimiento del avalista por quien se obligó, en los 
términos que se definan en los contratos de reaval.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 43 que queda redactado como sigue:
«2. Todos los miembros del Consejo de Administración de las sociedades de 

garantía recíproca deberán ser personas de reconocida honorabilidad comercial y 
profesional, poseer conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus 
funciones y estar en disposición de ejercer un buen gobierno de la entidad. Los 
requisitos de honorabilidad y conocimiento y experiencia deberán concurrir también 
en los directores generales o asimilados, así como en los responsables de las 
funciones de control interno y en las personas que ocupen puestos claves para el 
desarrollo diario de la actividad de la entidad.

A estos efectos, la valoración de la idoneidad se ajustará a los criterios y 
procedimientos de control de la honorabilidad, experiencia y buen gobierno 
establecidos con carácter general para las entidades de crédito.

Las sociedades de garantía recíproca deberán establecer unidades y 
procedimientos internos adecuados para llevar a cabo la selección y evaluación 
continua de los miembros de su Consejo de Administración, de sus directores 
generales o asimilados, y de los responsables de las funciones de control interno y 
de las personas que ocupen otros puestos claves para el desarrollo diario de la 
actividad bancaria conforme a lo establecido en esta Ley.»

TÍTULO II
Régimen jurídico de los establecimientos financieros de crédito

Artículo 6.  Establecimientos financieros de crédito.
1. Podrán constituirse como establecimientos financieros de crédito aquellas empresas 

que, sin tener la consideración de entidad de crédito y previa autorización del Ministro de 
Economía y Competitividad, se dediquen con carácter profesional a ejercer una o varias de 
las siguientes actividades:

a) La concesión de préstamos y créditos, incluyendo crédito al consumo, crédito 
hipotecario y financiación de transacciones comerciales.

b) El «factoring», con o sin recurso, y las actividades complementarias de esta actividad, 
tales como las de investigación y clasificación de la clientela, contabilización de deudores, y 
en general, cualquier otra actividad que tienda a favorecer la administración, evaluación, 
seguridad y financiación de los créditos que les sean cedidos.

c) El arrendamiento financiero, con inclusión de las siguientes actividades 
complementarias:

1.ª Actividades de mantenimiento y conservación de los bienes cedidos.
2.ª Concesión de financiación conectada a una operación de arrendamiento financiero, 

actual o futura.
3.ª Intermediación y gestión de operaciones de arrendamiento financiero.
4.ª Actividades de arrendamiento no financiero que podrán complementar o no con una 

opción de compra.
5.ª Asesoramiento e informes comerciales.
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d) Las de concesión de avales y garantías, y suscripción de compromisos similares.
e) La concesión de hipotecas inversas, incluyendo las reguladas en la disposición 

adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, 
de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del sistema 
hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia 
y por la que se establece determinada norma tributaria.

Asimismo, los establecimientos financieros de crédito podrán desarrollar las demás 
actividades accesorias que resulten necesarias para el desempeño de las actividades 
anteriores, en los términos que se prevean en sus Estatutos sociales.

2. Los establecimientos financieros de crédito que, además de dedicarse a una o varias 
de las actividades establecidas en el apartado anterior, realicen alguno de los servicios de 
pago definidos en el artículo 1 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, 
deberán solicitar autorización administrativa de conformidad con el artículo 11. Estas 
entidades tendrán la consideración de entidades de pago híbridas y les resultará de 
aplicación, sin perjuicio de lo previsto en esta Ley, la normativa específica de tales entidades.

3. Los establecimientos financieros de crédito que, además de dedicarse a una o varias 
de las actividades establecidas en el apartado 1, emitan dinero electrónico en los términos 
establecidos en el artículo 1.2 de la Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico, 
deberán solicitar autorización administrativa de conformidad con el artículo 11. Estas 
entidades tendrán la consideración de entidades de dinero electrónico híbridas y les 
resultará de aplicación, sin perjuicio de lo previsto en esta Ley, la normativa específica de 
tales entidades.

4. Los establecimientos financieros de crédito no podrán captar fondos reembolsables 
del público. No obstante, la captación de fondos reembolsables mediante emisión de valores 
sujeta a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y sus normas de desarrollo, 
podrá efectuarse con sujeción a los requisitos y limitaciones que para estos establecimientos 
se establezcan específicamente.

Los establecimientos financieros de crédito podrán titulizar sus activos, de acuerdo con 
lo que prevea la legislación sobre fondos de titulización.

Artículo 7.  Régimen jurídico.
1. Los establecimientos financieros de crédito se regirán por lo dispuesto en este título y 

su normativa de desarrollo y, para todo lo no previsto en la citada normativa, su régimen 
jurídico será el previsto para las entidades de crédito.

2. En especial se aplicará a los establecimientos financieros de crédito la regulación 
sobre participaciones significativas, idoneidad e incompatibilidades de altos cargos, gobierno 
corporativo y solvencia contenida en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito, y su normativa de desarrollo, así como la 
normativa de transparencia, mercado hipotecario, régimen concursal y prevención del 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo prevista para las entidades de crédito.

3. En todo caso, resultará de aplicación a los establecimientos financieros de crédito lo 
dispuesto en la disposición adicional tercera de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, sobre el régimen aplicable a las 
operaciones de cesión global o parcial de activos y pasivos entre entidades de crédito.

Artículo 8.  Reserva de denominación.
1. La denominación de «establecimiento financiero de crédito», así como su abreviatura, 

«EFC», quedará reservada a estas entidades, las cuales estarán obligadas a incluirlas en su 
denominación social.

2. La denominación de «establecimiento financiero de crédito-entidad de pago», así 
como su abreviatura, «EFC-EP», quedará reservada a los establecimientos financieros de 
crédito que tengan la consideración de entidad de pago híbrida, quienes, facultativamente, 
podrán incluirla en su denominación social. Los establecimientos financieros de crédito que 
no hicieren uso de esta denominación deberán en todo caso emplear la prevista en el 
apartado 1.
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3. La denominación de «establecimiento financiero de crédito-entidad de dinero 
electrónico», así como su abreviatura, «EFC-EDE», quedará reservada a los 
establecimientos financieros de crédito que tengan la consideración de entidad de dinero 
electrónica híbrida, quienes, facultativamente, podrán incluirla en su denominación social. 
Los establecimientos financieros de crédito que no hicieren uso de esta denominación 
deberán en todo caso emplear la prevista en el apartado 1.

Artículo 9.  Autorización y registro.
1. El Ministro de Economía y Competitividad, previo informe del Banco de España y del 

servicio ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias en los aspectos de su competencia, autorizará la creación de establecimientos 
financieros de crédito de conformidad con el procedimiento que se prevea 
reglamentariamente.

No obstante, la autorización de los establecimientos financieros de crédito híbridos a que 
se refiere el artículo 11 se concederá por el Banco de España, previo informe del Servicio 
ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
en los aspectos de su competencia, de conformidad con el procedimiento que se prevea 
reglamentariamente.

2. La solicitud de autorización deberá ser resuelta dentro de los tres meses siguientes a 
su recepción por el órgano competente, o al momento en que se complete la documentación 
exigible y, en todo caso, dentro de los doce meses siguientes a su recepción. Cuando la 
solicitud no sea resuelta en el plazo anteriormente previsto podrá entenderse desestimada.

3. Reglamentariamente se establecerán los requisitos para el ejercicio de la actividad de 
los establecimientos financieros de crédito, los supuestos de denegación de la autorización, 
así como las especialidades en la autorización de establecimientos financieros de crédito 
sujetos al control de personas extranjeras.

4. En lo no previsto por esta Ley y su normativa de desarrollo se aplicará el 
procedimiento de autorización, revocación, renuncia y caducidad establecido para las 
entidades de crédito en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades de crédito y su normativa de desarrollo.

5. Una vez obtenida la autorización y tras su constitución e inscripción en el Registro 
Mercantil, los establecimientos financieros de crédito deberán, antes de iniciar sus 
actividades, quedar inscritos en el Registro especial de establecimientos financieros de 
crédito que se creará en el Banco de España. Las inscripciones en este Registro especial, 
así como las bajas del mismo, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 10.  Autorización de operaciones de modificación estructural.
Las operaciones de fusión, escisión o cesión global o parcial de activos y pasivos en las 

que intervenga un establecimiento financiero de crédito deberán ser autorizadas por el 
Ministro de Economía y Competitividad, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente. La entidad resultante de la fusión de dos o más establecimientos 
financieros de crédito podrá realizar las actividades para las que estuvieran autorizados los 
establecimientos fusionados.

Artículo 11.  Autorización de entidades híbridas.
1. Las empresas que pretendan constituirse como establecimientos financieros de 

crédito y, a su vez, prestar servicios de pago, requerirán una única autorización específica 
que les faculte para el ejercicio de sus actividades y que corresponderá al Banco de España 
previo informe del Servicio ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias en los aspectos de su competencia. Una vez otorgada la 
autorización, tendrán la consideración de entidades de pago híbridas.

Asimismo, las empresas que pretendan constituirse como establecimientos financieros 
de crédito, y, a su vez, emitir dinero electrónico, requerirán una única autorización específica 
que les faculte para el ejercicio de sus actividades y que corresponderá al Banco de España 
previo informe del Servicio ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
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Capitales e Infracciones Monetarias en los aspectos de su competencia. Una vez otorgada la 
autorización, tendrán la consideración de entidades de dinero electrónico.

2. Los establecimientos financieros de crédito ya autorizados que pretendan realizar 
servicios de pago, deberán, a estos efectos, solicitar autorización para operar como entidad 
de pago híbrida de conformidad con lo previsto en la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de 
servicios de pago, y su normativa de desarrollo.

Asimismo, los establecimientos financieros de crédito ya autorizados que pretendan 
emitir dinero electrónico, deberán a estos efectos, solicitar autorización para operar como 
entidad de dinero electrónico híbrida de conformidad con lo previsto en la Ley 21/2011, de 26 
de julio, de dinero electrónico, y su normativa de desarrollo.

Artículo 12.  Supervisión y solvencia.
1. Corresponderá al Banco de España la función supervisora de los establecimientos 

financieros de crédito de conformidad con lo establecido por el título III la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, con las 
adaptaciones que, en su caso, reglamentariamente se determinen. Esta competencia se 
extenderá a cualquier oficina o centro, dentro o fuera del territorio español, y, en la medida 
en que el cumplimiento de las funciones encomendadas al Banco de España lo exija, a las 
sociedades que se integren en el grupo del establecimiento financiero de crédito.

2. La normativa de solvencia aplicable a los establecimientos financieros de crédito será 
la establecida en la Ley 10/2014, de 26 de junio, y su normativa de desarrollo, con las 
particularidades que se prevean reglamentariamente.

En particular, no resultará de aplicación a los establecimientos financieros de crédito lo 
dispuesto en:

a) El artículo 30 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, ni en la parte sexta del Reglamento 
(UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los 
requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que 
se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012.

b) Los artículos 44 y 45 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, relativos a la obligación de 
mantener un colchón de conservación de capital y un colchón de capital anticíclico, respecto 
de aquellos establecimientos financieros de crédito que tengan la condición de pyme, de 
conformidad con lo previsto en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de 
mayo de 2003.

3. Los establecimientos financieros de crédito dispondrán de una cantidad mínima de 
activos líquidos adaptada a la naturaleza jurídica y especificidades de su modelo de negocio. 
Reglamentariamente se concretará el requerimiento anterior para que, en todo caso, el 
establecimiento financiero de crédito pueda:

a) Hacer frente a las potenciales salidas de fondos derivadas de pasivos y compromisos, 
incluso en caso de eventos graves que pudieran afectar a la liquidez, y

b) mantener una estructura adecuada de fuentes de financiación y de vencimientos en 
sus activos, pasivos y compromisos, con el fin de evitar potenciales desequilibrios o 
tensiones de liquidez que puedan dañar o poner en riesgo la situación financiera de la 
entidad.

Artículo 13.  Obligaciones de información de los establecimientos financieros de crédito.
1. Los establecimientos financieros de crédito y los grupos consolidables de 

establecimientos financieros de crédito deberán suministrar al Banco de España y hacer 
públicos sus estados financieros.

Asimismo, los establecimientos financieros de crédito someterán sus cuentas anuales a 
la auditoría de cuentas, de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de 
Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, 
ajustando el ejercicio económico al año natural. El informe de auditoría deberá remitirse al 
Banco de España.

2. Sin perjuicio del Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 19 de julio de 2002, relativo a la aplicación de normas internacionales de 
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contabilidad, y de la normativa de información contable prevista en la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores y demás legislación mercantil que resulte de aplicación, el 
Ministro de Economía y Competitividad podrá establecer y modificar las normas de 
contabilidad y los modelos a que deberán sujetarse los estados financieros de los 
establecimientos financieros de crédito, así como los estados financieros consolidados, con 
los límites y especificaciones que reglamentariamente se determinen, disponiendo la 
frecuencia y el detalle con que los correspondientes datos deberán ser suministrados al 
Banco de España y hacerse públicos con carácter general por los propios establecimientos 
financieros de crédito. En el uso de esta facultad, cuyo ejercicio podrá encomendar el 
Ministro de Economía y Competitividad al Banco de España, a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores o al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, no existirán más 
restricciones que la exigencia de que los criterios de publicidad sean homogéneos para 
todos los establecimientos financieros de crédito de una misma categoría y análogos para 
las diversas categorías de establecimientos financieros de crédito.

La orden ministerial en la que se establezca la habilitación determinará los informes que, 
en su caso, serán preceptivos para el establecimiento y modificación de las señaladas 
normas y modelos, así como para la resolución de consultas sobre esa normativa.

Artículo 14.  Régimen sancionador.
A los establecimientos financieros de crédito les será de aplicación, con las adaptaciones 

que reglamentariamente se puedan determinar derivadas de las especificidades de su 
régimen jurídico en relación con el de entidades de crédito, el régimen sancionador previsto 
en el título IV de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.

TÍTULO III
Régimen jurídico de las titulizaciones

CAPÍTULO I
Los fondos de titulización

Artículo 15.  Fondos de titulización y sus compartimentos.
1. Los fondos de titulización son patrimonios separados, carentes de personalidad 

jurídica, con valor patrimonial neto nulo, integrados:
a) En cuanto a su activo, por los derechos de crédito, presentes o futuros, que agrupen 

de conformidad con lo previsto en el artículo 16 y,
b) en cuanto a su pasivo, por los valores de renta fija que emitan y por los créditos 

concedidos por cualquier tercero.
2. El patrimonio de los fondos de titulización podrá, cuando así esté previsto en la 

escritura de constitución, dividirse en compartimentos independientes, con cargo a los cuales 
podrán emitirse valores o asumirse obligaciones de diferentes clases y que podrán liquidarse 
de forma independiente.

La parte del patrimonio del fondo de titulización atribuido a cada compartimento 
responderá exclusivamente de los costes, gastos y obligaciones expresamente atribuidos a 
ese compartimento y de los costes, gastos y obligaciones que no hayan sido atribuidos 
expresamente a un compartimento en la proporción que se fije en la escritura pública de 
constitución del fondo o en la escritura pública complementaria. Los acreedores de un 
compartimento sólo podrán hacer efectivos sus créditos contra el patrimonio de dicho 
compartimento.

Artículo 16.  Activo de los fondos de titulización.
1. Podrán incorporarse al activo de un fondo de titulización los activos que pertenezcan a 

alguna de las categorías siguientes:
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a) Derechos de crédito que figuren en el activo del cedente. Se entenderán incluidas en 
esta letra las participaciones hipotecarias que correspondan a préstamos que reúnan los 
requisitos establecidos en la sección segunda de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de 
regulación del mercado hipotecario, así como los certificados de transmisión de hipoteca. 
Los valores emitidos por fondos de titulización que integren en su activo participaciones 
hipotecarias o certificados de transmisión hipotecaria tendrán la consideración de títulos 
hipotecarios de la citada Ley 2/1981, de 25 de marzo.

b) Derechos de crédito futuros que constituyan ingresos o cobros de magnitud conocida 
o estimada, y cuya transmisión se formalice contractualmente de modo que quede probada 
de forma inequívoca y fehaciente, la cesión de la titularidad. Se entenderá que son derechos 
de crédito futuros:

1.º El derecho del concesionario al cobro del peaje de autopistas, atendiendo a las reglas 
especiales en cuanto a la autorización administrativa pertinente y al régimen jurídico 
aplicable a la concesión.

2.º Los restantes derechos de naturaleza análoga a los anteriores que se determinen por 
circular de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

2. Los fondos de titulización podrán adquirir la titularidad de los activos por cualquier 
modo, bien sea a través de su cesión, su adquisición, su suscripción en mercados primarios 
o a través de cualquier otro modo admitido en Derecho.

3. Se podrá inscribir en el Registro de la Propiedad el dominio y los demás derechos 
reales sobre los bienes inmuebles pertenecientes a los fondos de titulización. Igualmente se 
podrán inscribir la propiedad y otros derechos reales sobre cualesquiera otros bienes 
pertenecientes a los fondos de titulización en los registros que correspondan.

4. A los fondos de titulización les será de aplicación, en relación con los préstamos y 
demás derechos de crédito que adquieran, el régimen que en favor de los titulares de las 
participaciones hipotecarias se contempla en el párrafo final del artículo 15 de la Ley 2/1981, 
de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario.

Artículo 17.  Transmisión de activos.
Las transmisiones de activos a un fondo de titulización deberán cumplir los siguientes 

requisitos:
a) Tanto el transmitente como, en su caso, el emisor de los valores creados para su 

incorporación a un fondo de titulización, deberán disponer en el momento de la constitución 
del fondo de, al menos, cuentas auditadas de los dos últimos ejercicios.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá denegar la constitución de un fondo 
de titulización cuando el informe de auditoría del último ejercicio del transmitente o emisor de 
los valores presente salvedades que, a juicio de la misma, pudieran afectar a los activos a 
titulizar.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá dispensar lo previsto en esta letra o 
exigir cuentas auditadas de un periodo inferior cuando la entidad transmitente sea de 
reciente constitución.

Asimismo, este requisito no resultará de aplicación cuando:
1.º Los valores emitidos por el fondo no vayan a ser objeto de negociación en un 

mercado secundario oficial ni en un sistema multilateral de negociación y vayan dirigidos 
únicamente a inversores cualificados.

2.º El garante o deudor de los activos objeto de transmisión sea el Estado, una 
Comunidad Autónoma, una Administración Local o un organismo internacional del que 
España sea miembro.

b) El transmitente deberá informar en todas las Memorias anuales acerca de las 
operaciones de transmisión de derechos de crédito presentes y futuros que afectan a los 
ejercicios respectivos, incluyendo todo tipo de operaciones que aseguren el buen fin del 
proceso de cesión.

c) Las transmisiones de activos al fondo se formalizarán en documento contractual que 
acredite el negocio.
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d) En toda nueva incorporación de activos a los fondos de titulización, la sociedad 
gestora entregará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, para su incorporación al 
registro a que se refiere el artículo 92.o) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, un documento suscrito también por la entidad transmitente y que contendrá:

1.º Detalle de los activos a incorporar y de sus características, con el mismo grado de 
concreción con el que se relacionaron los activos agrupados en la escritura pública de 
constitución del fondo.

2.º Declaración de que los nuevos activos cumplen los requisitos establecidos en la 
escritura pública de constitución.

Artículo 18.  Pasivo de los fondos de titulización.
1. Integrarán el pasivo de los fondos de titulización los valores de renta fija que emitan y 

los créditos concedidos por cualquier tercero.
2. Los valores emitidos podrán ser objeto de negociación en un mercado secundario 

oficial o en un sistema multilateral de negociación y podrán diferir entre sí en cuanto al tipo 
de interés, plazo y forma de amortización, derecho de prelación en el cobro o cualesquiera 
otras características.

3. Sin perjuicio de las diferencias que puedan establecerse entre sus distintas series, a la 
constitución del fondo, los flujos de principal e interés previstos para los activos agrupados 
en el fondo deberán ser suficientes para hacer frente a los flujos de principal e interés 
previstos para los pasivos emitidos por el fondo.

4. De conformidad con lo previsto en esta Ley, las sociedades gestoras podrán, con la 
finalidad de aumentar la seguridad en la satisfacción de los derechos económicos de los 
valores emitidos, neutralizar las diferencias de tipos de interés entre los activos agrupados 
en el fondo y los pasivos emitidos con cargo a él o, en general, transformar las 
características financieras de todos o algunos de dichos pasivos, contratar por cuenta del 
fondo permutas financieras, contratos de seguro, contratos de reinversión a tipo de interés 
garantizado u otras operaciones financieras cuya finalidad sea la señalada.

5. Los fondos de titulización podrán conceder garantías a favor de otros pasivos emitidos 
por terceros.

Artículo 19.  Titulización sintética.
1. Los fondos de titulización podrán titulizar de forma sintética préstamos y otros 

derechos de crédito, asumiendo total o parcialmente el riesgo de crédito de los mismos, 
mediante la contratación con terceros de derivados crediticios, o mediante el otorgamiento 
de garantías financieras o avales en favor de los titulares de tales préstamos u otros 
derechos de crédito.

2. El activo de los fondos de titulización que efectúen operaciones de titulización sintética 
podrá estar integrado por depósitos en entidades de crédito y valores de renta fija 
negociados en mercados secundarios oficiales, incluidos los adquiridos mediante 
operaciones de cesión temporal de activos.

Dichos depósitos y valores podrán ser cedidos, pignorados o gravados en cualquier 
forma en garantía de las obligaciones asumidas por el fondo frente a sus acreedores, en 
particular frente a las contrapartes de los derivados crediticios y cesiones temporales de 
activos.

3. Las operaciones de titulización sintética se regirán por lo dispuesto en esta Ley con 
las adaptaciones que, en su caso, se determinen reglamentariamente. A estos efectos, las 
referencias a cesiones de créditos, cedentes y activos cedidos o incorporados al fondo se 
entenderán hechas, respectivamente, a los contratos de derivados crediticios, las 
contrapartes de dichos contratos y los derechos de crédito de referencia cuyo riesgo se 
transmita al fondo en virtud de los mismos.

Artículo 20.  Fondos de titulización cerrados.
1. Se considerarán fondos de titulización cerrados aquellos en los que sus escrituras de 

constitución no prevean incorporaciones de activos ni de pasivos después de su 
constitución.
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Sin perder la consideración anterior, la escritura de constitución de los fondos de 
titulización cerrados podrá prever un plazo máximo de cuatro meses desde la constitución 
durante el cual se podrán incorporar activos y pasivos hasta un volumen máximo.

2. En todo caso, podrán establecerse reglas de sustitución y subsanación de activos en 
los siguientes supuestos:

a) Amortización anticipada de los activos agrupados en el fondo.
b) Subsanación de vicios ocultos de los activos inicialmente integrados, cuando se 

compruebe con posterioridad a la constitución del fondo que no tienen los atributos previstos 
en el folleto o en la escritura de constitución.

3. También se podrá, con la finalidad de cubrir los desfases temporales entre el 
calendario de los flujos procedentes de los activos incorporados y el de los valores emitidos 
o los créditos recibidos, adquirir transitoriamente activos de calidad suficiente que no 
deterioren la calidad crediticia de los pasivos del fondo.

Artículo 21.  Fondos de titulización abiertos.
1. Se considerarán fondos de titulización abiertos aquellos para los que su escritura de 

constitución prevea que su activo, su pasivo o ambos puedan modificarse después de la 
constitución del fondo en algunas de las formas siguientes:

a) Modificación del pasivo cuando esté prevista tanto la emisión sucesiva de valores, 
como la concertación de nuevos créditos.

b) Ampliación y sustitución del activo en cualquier momento durante la vida del fondo, en 
los términos previstos en la escritura de constitución.

c) Realización de una «gestión activa». Se entiende por gestión activa aquella que, 
prevista en la escritura de constitución, permite la modificación de los elementos 
patrimoniales del activo del fondo con el fin de maximizar la rentabilidad, garantizar la calidad 
de los activos, llevar a cabo un tratamiento adecuado del riesgo o mantener las condiciones 
establecidas en la escritura de constitución del fondo. No se presumirá como gestión activa 
la mera sustitución de activos amortizados o liquidados que se produce en los fondos 
abiertos ni la venta de inmuebles u otros activos adjudicados o dados en pago de los 
derechos de crédito adquiridos por el fondo de titulización. La política de gestión activa 
deberá regularse en la escritura de constitución de forma detallada y, en su caso, deberá 
figurar en el folleto de emisión.

2. La escritura pública de constitución de un fondo abierto deberá prever expresamente 
su carácter abierto y especificar cuáles de las características señaladas concurren en él.

3. A los fondos abiertos les resultará de aplicación lo previsto en los apartados 2 y 3 del 
artículo anterior.

Artículo 22.  Requisitos de constitución de los fondos de titulización.
1. La constitución de los fondos de titulización estará sujeta al cumplimiento previo de los 

requisitos siguientes:
a) Escrito de solicitud de constitución del fondo, presentado por la sociedad gestora ante 

la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
b) Aportación y registro previo en la Comisión Nacional del Mercado de Valores de:
1.º Proyecto de escritura pública de constitución del fondo de titulización,
2.º documentación acreditativa de los activos a agrupar en el fondo, y
3.º cualquier otra documentación acreditativa precisa para la constitución del fondo y 

creación de los compartimentos, si los hubiera, que requiera la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

c) Aportación de los informes elaborados bien por las sociedades gestoras, bien por 
auditores de cuentas u otros expertos independientes con aptitud suficiente a juicio de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre los elementos que constituirán el activo 
del fondo de titulización o sus compartimentos.
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Este requisito podrá ser exceptuado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
atendiendo al tipo de estructura del fondo y a las circunstancias relevantes de mercado y de 
protección de los inversores.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores determinará, para el caso de los fondos 
abiertos, el régimen de actualización de los informes conforme a los períodos que resulten 
de la incorporación de nuevos activos.

d) Aprobación y registro en la Comisión Nacional del Mercado de Valores de un folleto 
informativo sobre la constitución del fondo de titulización y los compartimentos, si los 
hubiera, y los pasivos que financiarán los mismos. Este folleto se adaptará al modelo 
específico que determine la Comisión Nacional del Mercado de Valores de conformidad con 
el Derecho de la Unión Europea. En caso de que el pasivo del fondo de titulización no 
estuviera compuesto por valores, resultará de aplicación el procedimiento previsto en el 
apartado 4 de este artículo.

2. A efectos del cumplimiento de los requisitos señalados en el apartado anterior, será de 
aplicación lo previsto en la normativa sobre emisión de valores.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá condicionar motivadamente la 
constitución del fondo a que el mismo únicamente dirija sus pasivos a inversores 
cualificados.

3. El fondo no podrá realizar ningún tipo de actuación hasta que no hayan sido 
aprobados y registrados por la Comisión Nacional del Mercado de Valores los documentos 
mencionados en el apartado 1 y elevada a pública su escritura de constitución.

4. Cuando los valores emitidos por un fondo de titulización de activos se dirijan 
exclusivamente a inversores cualificados y no vayan a ser admitidos a negociación en un 
mercado secundario oficial:

a) Únicamente resultará obligatoria para su constitución la solicitud previa a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y la aportación y registro de la escritura pública de 
constitución, y

b) la transmisión de los valores sólo se podrá realizar entre inversores cualificados.
5. La inscripción en el Registro Mercantil será potestativa para los fondos de titulización y 

sus compartimentos. En todo caso, las cuentas anuales de los citados fondos deberán ser 
depositadas en la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

6. Si con posterioridad a la constitución de un fondo de titulización se pretende la 
creación de un compartimento, deberá practicarse nueva solicitud y registro ante la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores de las correspondientes escrituras complementarias.

Artículo 23.  Extinción de los fondos.
1. La sociedad gestora instará la extinción del fondo en los supuestos y a través del 

procedimiento que a tal efecto habrá de establecerse en la escritura pública de constitución. 
Esta misma escritura deberá prever la forma de liquidación del fondo y la amortización de los 
valores emitidos con cargo al mismo y de los préstamos.

2. En todo caso, se procederá a la extinción del fondo cuando:
a) Se hayan amortizado íntegramente los derechos de crédito que agrupe y se hayan 

liquidado cualesquiera otros bienes y valores que integren su activo.
b) La junta de acreedores decida por mayoría de tres cuartos su extinción.
c) Se hayan pagado por completo todos sus pasivos.
d) Se dé el caso de sustitución forzosa de la sociedad gestora, previsto en el apartado 2 

del artículo 33 de esta Ley.

Artículo 24.  Modificación de la escritura pública de constitución del fondo de titulización.
1. La escritura pública de constitución de un fondo podrá ser modificada a solicitud de la 

sociedad gestora encargada de la administración y representación legal del fondo, en los 
términos previstos en este artículo y sin que pueda suponer, en ningún caso, la creación de 
un nuevo fondo.

2. Para proceder a la modificación de la escritura de constitución de un fondo, la 
sociedad gestora deberá acreditar:
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a) La obtención bien del consentimiento de todos los titulares de los valores emitidos con 
cargo al fondo y de los restantes acreedores de sus pasivos, excluidos los acreedores no 
financieros, o bien el consentimiento de la junta de acreedores, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la escritura de constitución del fondo.

b) No será necesario el consentimiento previsto en la letra anterior, cuando concurra 
alguno de los supuestos siguientes:

1.º Que la modificación sea, a juicio de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de 
escasa relevancia. No se considerarán, en ningún caso, de escasa relevancia las 
modificaciones que afecten a los valores emitidos con cargo al fondo, a las reglas del 
proceso de liquidación respecto a los valores emitidos o a las reglas para el cálculo de los 
recursos disponibles que recibe el fondo y su reparto entre las obligaciones de pago frente a 
los acreedores.

En cualquier caso, la sociedad gestora deberá acreditar que la modificación no supone 
merma de las garantías y derechos de los titulares de valores emitidos, que no establece 
nuevas obligaciones para los mismos y que las calificaciones otorgadas a los pasivos del 
fondo se mantienen o mejoran tras la modificación.

2.º Que, tratándose de un fondo abierto por el pasivo, la modificación sólo afecte a los 
derechos y obligaciones de los titulares de valores emitidos con posterioridad a la fecha de 
otorgamiento de la escritura pública de modificación. En estos casos, la sociedad gestora 
deberá acreditar que la modificación mantiene o mejora la posición de los valores emitidos 
con anterioridad a aquélla.

3. Una vez comprobado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 
cumplimiento de lo previsto en este artículo, la sociedad gestora otorgará la escritura pública 
de modificación y aportará a la citada Comisión una copia autorizada de la misma para su 
incorporación al registro público correspondiente.

4. La modificación de la escritura de constitución del fondo será difundida por la sociedad 
gestora a través de la información pública periódica del fondo y su página web.

Asimismo, cuando resulte exigible, deberá elaborarse un suplemento al folleto del fondo 
y comunicarse y difundirse como información relevante de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

CAPÍTULO II
Sociedades gestoras de fondos de titulización

Artículo 25.  Objeto social.
1. Las sociedades gestoras de fondos de titulización tienen por objeto la constitución, 

administración y representación legal de los fondos de titulización, y de los fondos de activos 
bancarios en los términos previstos en la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de 
reestructuración y resolución de entidades de crédito.

2. Las sociedades gestoras podrán constituir, administrar y representar fondos y 
vehículos de propósito especial análogos a los fondos de titulización, constituidos en el 
extranjero, de acuerdo con la normativa que sea de aplicación.

Artículo 26.  Obligaciones de las sociedades gestoras.
1. Serán de aplicación a las sociedades gestoras las siguientes obligaciones:
a) Actuar con la máxima diligencia y transparencia en defensa del mejor interés de los 

tenedores de valores y financiadores de los fondos que administren.
b) Administrar y gestionar los activos agrupados en los fondos de titulización.
c) Contar con expertos de probada experiencia o contratar los servicios de asesores 

independientes que gocen de ella.
d) Valorar los riesgos del activo con diligencia y rigor.
e) Redactar el folleto con transparencia y claridad.
f) Disponer de medidas administrativas y de organización adecuadas para evitar los 

posibles conflictos de interés, en particular, en relación con las influencias indebidas que 
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pudieran existir de los cedentes de los activos cuando formaran parte del mismo grupo que 
la sociedad gestora.

g) Someter sus cuentas anuales a la auditoría de cuentas, de conformidad con lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, ajustando el ejercicio económico al año natural.

h) Remitir a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el informe de auditoría del 
último ejercicio y cuanta información resulte necesaria para la supervisión de las 
obligaciones previstas en esta Ley.

i) Velar por el mejor cumplimiento de todas las obligaciones previstas en esta Ley, en la 
legislación sobre mercados de valores y en el resto de la normativa aplicable, llevando 
registro de las operaciones sobre los servicios que prestan de forma que se pueda 
comprobar tal cumplimiento durante un periodo de, al menos, cinco años.

2. En relación con la actividad reservada del artículo 25.1, las sociedades gestoras serán 
responsables frente a los tenedores de los valores y restantes acreedores de los fondos que 
representen por todos los perjuicios que les cause el incumplimiento de sus obligaciones.

3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá establecer y modificar los 
modelos de información a que deben ajustarse las sociedades gestoras.

Artículo 27.  Autorización y registro de las sociedades gestoras de fondos de titulización.
1. Corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores autorizar la creación de 

las sociedades gestoras de fondos de titulización.
La resolución sobre la autorización deberá notificarse dentro de los seis meses 

siguientes a la recepción de la solicitud, o al momento en que se complete la documentación 
exigible. Si transcurre dicho plazo sin que se dicte resolución expresa, podrá entenderse 
estimada la solicitud, por silencio administrativo, con los efectos previstos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las resoluciones dictadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores en ejercicio 
de la potestad de autorización que le atribuye este artículo pondrán fin a la vía 
administrativa.

2. Una vez constituidas, para dar comienzo a su actividad, las sociedades gestoras de 
fondos de titulización deberán inscribirse en el Registro Mercantil y en el correspondiente 
registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Dicha inscripción deberá 
producirse en el plazo de seis meses a partir de la concesión de la autorización. En caso 
contrario, se producirá la caducidad de la autorización.

3. La solicitud de autorización para la creación de una sociedad gestora de fondos de 
titulización irá acompañada de la documentación que se establezca reglamentariamente, 
incluyendo en todo caso:

a) El proyecto de Estatutos sociales,
b) una Memoria explicativa, en la que se describa con detalle la estructura organizativa 

de la sociedad, la relación de actividades a desarrollar y los medios técnicos y humanos de 
que dispondrá,

c) la relación de quiénes ostentarán cargos de administración o dirección en la entidad, 
así como la acreditación de su idoneidad,

d) la identidad de los accionistas, ya sean directos o indirectos, personas físicas o 
jurídicas, que posean una participación significativa en la sociedad y el importe de la misma, 
y

e) cuantos datos, informes o antecedentes determine la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores necesarios para verificar el cumplimiento de las condiciones y requisitos 
establecidos en este capítulo.

Artículo 28.  Reserva de actividad y denominación.
1. Ninguna persona o entidad podrá, sin haber obtenido la preceptiva autorización o sin 

hallarse inscrita en el registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores desarrollar 
las actividades legalmente reservadas a las sociedades gestoras de fondos de titulización.
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2. El uso de la denominación «Sociedad Gestora de Fondos de Titulización» y sus siglas 
«SGFT» queda reservada a las entidades que hayan obtenido la preceptiva autorización y se 
hallen inscritas en el correspondiente registro de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, no pudiendo ninguna otra entidad utilizar dichas denominaciones u otras que 
induzcan a confusión con ellas.

3. El Registro Mercantil y los demás registros públicos denegarán la inscripción de 
aquellas entidades cuya actividad u objeto social o cuya denominación resulten contrarios a 
lo dispuesto en este artículo. Las inscripciones realizadas contraviniendo lo anterior serán 
nulas de pleno derecho, debiendo procederse a su cancelación de oficio o a petición del 
órgano administrativo competente. Dicha nulidad no perjudicará los derechos de terceros de 
buena fe, adquiridos conforme al contenido de los correspondientes registros.

Artículo 29.  Requisitos para ejercer la actividad.
1. Serán requisitos necesarios para obtener y conservar la autorización:
a) Revestir la forma de sociedad anónima, constituida por el procedimiento de fundación 

simultánea y con duración indefinida.
b) Tener por objeto social exclusivo el previsto como reservado en el artículo 25.1 de 

esta Ley.
c) Que su domicilio social, así como su efectiva administración y dirección, esté situado 

en territorio español.
d) Disponer de unos recursos propios totales y de un capital social mínimo de un millón 

de euros, totalmente desembolsado en efectivo y representado en acciones nominativas.
Asimismo, los recursos propios totales se verán incrementados en un 0,02 por ciento de 

la suma del valor contable de los activos de los fondos de titulización bajo su gestión, en la 
medida en que dichos activos excedan de 250 millones de euros. No obstante, la suma 
exigible de los recursos propios y de la cuantía adicional no deberá sobrepasar los 5 
millones de euros. A estos efectos, los recursos propios computables serán los establecidos 
en la normativa reguladora de las instituciones de inversión colectiva, con las 
particularidades que, en su caso, determine la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

e) Que los accionistas titulares de participaciones significativas sean idóneos. Para 
determinar cuándo una participación es significativa y apreciar la idoneidad se estará a lo 
previsto en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

f) Contar con un Consejo de Administración formado por al menos tres miembros. Todos 
ellos serán personas de reconocida honorabilidad comercial y profesional y deberán poseer, 
al menos la mayoría de ellos, conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus 
funciones. La honorabilidad, conocimientos y experiencia deberán concurrir también en los 
directores generales, o asimilados, de la entidad. Para apreciar los requisitos de 
honorabilidad y experiencia se atenderá a lo dispuesto en la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

g) De conformidad con lo previsto en el artículo 30 de esta Ley, contar con una 
organización administrativa y contable adecuada y proporcionada conforme al carácter, 
escala y complejidad de sus actividades, y contar con los medios técnicos y humanos 
suficientes para llevar a cabo sus actividades.

h) Incluir en su denominación social la expresión «Sociedad Gestora de Fondos de 
Titulización» o su abreviatura «SGFT».

i) Contar con procedimientos y mecanismos de control interno adecuados que garanticen 
la gestión correcta y prudente de la sociedad, incluyendo procedimientos de gestión de los 
riesgos asociados a su actividad, así como mecanismos de control y de seguridad en el 
ámbito informático y órganos y procedimientos para la prevención del blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo, y un régimen de operaciones vinculadas.

j) Aprobar un reglamento interno de conducta, que regulará las actuaciones de 
administradores, directivos, empleados, apoderados y personas o entidades en las que la 
sociedad pueda delegar funciones, de conformidad con los requisitos exigidos en la 
normativa aplicable a las empresas de servicios de inversión, con las adaptaciones que 
resulten necesarias.
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2. Cuando la sociedad gestora presente un nivel de recursos propios inferior al previsto 
en la letra d) del apartado anterior, presentará un programa a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores en el que concretará sus planes para retornar al cumplimiento y el plazo 
previsto para ello, que no podrá ser superior a tres meses.

Artículo 30.  Requisitos organizativos.
1. Las sociedades gestoras de fondos de titulización contarán con los medios técnicos y 

humanos suficientes para llevar a cabo sus actividades y con una estructura organizativa 
adecuada y proporcionada conforme al carácter, escala y complejidad de su actividad.

2. En el seno de la sociedad gestora existirán, con la debida separación respecto a las 
unidades operativas, unidades de cumplimiento normativo, control de riesgos y auditoría 
interna. Todas estas unidades tendrán un desarrollo acorde a la complejidad y volumen de 
los activos gestionados.

3. La sociedad gestora que, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.c), 
haya asumido en la escritura de constitución de un fondo de titulización la administración y 
gestión de los activos con la finalidad de desempeñar una gestión activa deberá:

a) Disponer de un comité especial para supervisar el ejercicio de esta actividad.
b) Calcular su remuneración a través de procedimientos que sean acordes con la política 

de inversión y gestión de riesgos de cada fondo, evitando la aparición de incentivos a una 
gestión contraria a los objetivos establecidos en dichas políticas. La política de 
remuneraciones de la sociedad gestora con sus altos directivos y con los demás empleados 
cuya actividad profesional incida de manera significativa en su perfil de riesgo, o con las 
personas o entidades en las que pueda delegar funciones, se inspirará en los mismos 
principios.

4. La responsabilidad de la sociedad gestora no se verá, en ningún caso, afectada por el 
hecho de que delegue funciones en terceros, ni por una nueva subdelegación, ni tampoco 
podrá la sociedad gestora delegar sus funciones hasta el extremo de convertirse en una 
entidad instrumental o vacía de contenido.

5. Reglamentariamente podrán desarrollarse los requisitos contenidos en este artículo.

Artículo 31.  Modificación de Estatutos.
1. La modificación de los Estatutos de las sociedades gestoras de fondos de titulización 

se ajustará al mismo régimen jurídico que el procedimiento previsto para la autorización de 
las sociedades gestoras y sus Estatutos. No requerirán autorización previa, aunque deberán 
ser comunicadas a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en los veinte días 
siguientes a su inscripción en el Registro Mercantil, las modificaciones de los Estatutos 
sociales de las sociedades gestoras que tengan por objeto:

a) El cambio de denominación de la sociedad gestora.
b) El cambio de domicilio dentro del territorio nacional.
c) Incorporar a los Estatutos de la sociedad gestora preceptos legales o reglamentarios 

de carácter imperativo, o cumplir resoluciones judiciales o administrativas.
d) Las ampliaciones y reducciones de capital.
e) Aquellas otras modificaciones para las que la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores, en contestación a consulta previa formulada al efecto por la sociedad gestora 
afectada, haya considerado innecesario, por su escasa relevancia, el trámite de autorización.

2. Recibida la comunicación citada en el apartado anterior, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, antes de que transcurra el plazo de un mes, podrá requerir a la 
sociedad gestora para que proceda a revisar las modificaciones estatutarias que no se 
ajusten a las normas vigentes, quedando entonces sometidas al régimen previsto para la 
autorización en este capítulo.

Artículo 32.  Renuncia.
1. La sociedad gestora de fondos de titulización podrá renunciar a su función de 

administración y representación legal de todos o parte de los fondos que gestione cuando 
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así lo estime pertinente, solicitando su sustitución, que deberá ser autorizada por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, de acuerdo con el procedimiento y condiciones 
que se establezcan reglamentariamente.

2. En ningún caso podrá la sociedad gestora renunciar al ejercicio de sus funciones 
mientras no se hayan cumplido todos los requisitos y trámites para que la entidad que la 
sustituya pueda asumir sus funciones.

Corresponderán a la sociedad gestora que renuncia, sin que en ningún caso puedan 
imputarse al fondo, los gastos que origine la sustitución.

Artículo 33.  Sustitución forzosa.
1. Cuando la sociedad gestora hubiera sido declarada en concurso deberá proceder a 

encontrar una sociedad gestora que la sustituya, según lo previsto en el artículo anterior.
2. Siempre que en el caso previsto en el apartado anterior hubiesen transcurrido cuatro 

meses desde que tuvo lugar el evento determinante de la sustitución y no se hubiese 
encontrado una nueva sociedad gestora dispuesta a encargarse de la gestión, se procederá 
a la liquidación anticipada del fondo y a la amortización de los valores emitidos con cargo al 
mismo y de los préstamos, de acuerdo con lo previsto en la escritura pública de constitución.

CAPÍTULO III
Régimen de transparencia y junta de acreedores

Artículo 34.  Obligaciones de información.
1. De cada uno de los fondos que gestionen y en los términos previstos en esta Ley, las 

sociedades gestoras de fondos de titulización deberán publicar en su página web:
a) La escritura de constitución y, en su caso, las demás escrituras públicas otorgadas 

con posterioridad,
b) el folleto de emisión y, en su caso, sus suplementos, y
c) el informe anual y los informes trimestrales.
2. La sociedad gestora deberá poder acreditar en cualquier momento el cumplimiento de 

las obligaciones de información establecidas en el apartado anterior.
3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá determinar la forma, contenido y 

demás condiciones de elaboración y publicación de la información a la que se refiere este 
capítulo.

Artículo 35.  Informe anual e informes trimestrales.
1. El informe anual deberá contener:
a) Cuentas anuales debidamente auditadas, acompañadas del correspondiente informe 

de auditoría.
b) Una relación desglosada de los activos cedidos al fondo, de acuerdo con los criterios 

establecidos por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
c) Una relación desglosada de los pasivos del fondo, de acuerdo con los criterios 

establecidos por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
d) En su caso, indicación del importe de los compromisos que se deriven de los 

instrumentos derivados contratados.
e) El desglose de las comisiones satisfechas y conceptos de las mismas.
f) Un informe sobre el cumplimiento de las demás reglas de funcionamiento del fondo 

establecidas en la escritura de constitución. En caso de que la sociedad gestora realice una 
gestión activa, un informe sobre el cumplimiento de las políticas de gestión de activos y de 
riesgos.

g) Cualquier otra información que pueda determinar la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.
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2. El informe anual deberá remitirse a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para 
su inscripción en el registro correspondiente, en los cuatro meses siguientes a la finalización 
del ejercicio anterior.

3. Los informes trimestrales, que tendrán la información a que se refieren las letras b) a 
g) del apartado 1 de este artículo, habrán de remitirse a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores en los dos meses siguientes a la finalización del trimestre natural, que los 
incorporará al registro correspondiente.

4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá establecer y modificar las normas 
de contabilidad y los modelos a que deberán sujetarse los estados financieros de los fondos 
y el alcance y contenido de los informes especiales de auditores u otros expertos 
independientes.

Artículo 36.  Comunicación de hechos relevantes.
1. La sociedad gestora deberá comunicar de manera inmediata cualquier hecho 

específicamente relevante para la situación o el desenvolvimiento de cada fondo a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y a los acreedores del mismo, salvo que se trate 
de un fondo cuyos valores no hayan sido admitidos a negociación en un mercado secundario 
oficial.

Se considerarán hechos relevantes específicamente para el fondo aquéllos que puedan 
influir de forma sensible en los valores emitidos, en su caso, y en los elementos que integran 
su activo.

2. Se habilita a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para determinar la forma, el 
contenido y los plazos de comunicación de hechos relevantes.

Artículo 37.  Junta de acreedores.
La escritura de constitución de los fondos de titulización podrá prever la creación de una 

junta de acreedores. Tanto la composición como las facultades y las normas de 
funcionamiento de la junta de acreedores se recogerán en la escritura de constitución del 
fondo de titulización, diferenciando la participación de las distintas categorías de acreedores.

La junta de acreedores, debidamente convocada, se presume facultada para acordar lo 
necesario en la mejor defensa de los legítimos intereses de los acreedores del fondo de 
titulización.

La junta de acreedores se regirá, en todo lo no previsto por la escritura de constitución, 
por las disposiciones relativas al sindicato de obligacionistas recogidas en la legislación 
mercantil para las sociedades de capital.

CAPÍTULO IV
Régimen de supervisión y sanción

Artículo 38.  Función supervisora y régimen sancionador.
1. Las entidades previstas en el artículo 29, apartados 1, 2 y 3, del Reglamento (UE) 

2017/2402 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2017, por el que 
se establece un marco general para la titulización y se crea un marco específico para la 
titulización simple, transparente y normalizada, y por el que se modifican las Directivas 
2009/65/CE, 2009/138/CE y 2011/61/UE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y (UE) n.º 
648/2012, quedarán sujetas al régimen de supervisión y sanción a cargo de las autoridades 
competentes en virtud del artículo 29 apartados 1, 2 y 3 del Reglamento (UE) 2017/2402.

Las entidades previstas en el artículo 29, apartados 4 y 5, del Reglamento (UE) 
2017/2402, quedarán sujetas al régimen de supervisión y sanción a cargo de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior:
a) Si las entidades previstas en el artículo 29, apartado 4, del Reglamento (UE) 

2017/2402, son entidades sujetas a la supervisión del Banco de España con arreglo a su 
normativa sectorial correspondiente, quedarán sometidas al régimen de supervisión y 
sanción a cargo del Banco de España.
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b) Si las entidades previstas en el artículo 29, apartado 5, del Reglamento (UE) 
2017/2402, son entidades de crédito u otras entidades sujetas a la supervisión del Banco de 
España con arreglo a su normativa sectorial correspondiente, quedarán sometidas al 
régimen de supervisión y sanción a cargo del Banco de España.

La autorización del tercero a que se refiere el artículo 28 del Reglamento (UE) 2017/2402 
y la supervisión del cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 28 por ese tercero 
corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Los fondos de titulización y las sociedades gestoras de fondos de titulización a las que 
se refiere este Título quedarán sujetas al régimen de supervisión y sanción a cargo de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Banco de España y la Dirección 
General de Seguros coordinarán sus actuaciones en todos los casos de confluencia de 
competencias de supervisión.

En el caso de personas jurídicas, las competencias que corresponden a las autoridades 
competentes en virtud de esta ley podrán ejercerse sobre quienes ocupen cargos de 
administración, dirección o asimilados en las mismas.

Ostentan cargos de administración o dirección en las entidades a que se refiere el 
párrafo anterior, sus administradores o miembros de sus órganos colegiados de 
administración, así como sus directores generales y asimilados, entendiéndose por tales 
aquellas personas que, de hecho o de derecho, desarrollen en la entidad funciones de alta 
dirección.

2. Resultará de aplicación a las personas y entidades a que se refiere el apartado 
anterior, y que quedan sujetas al régimen de supervisión y sanción a cargo de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, el régimen de supervisión y procedimiento sancionador 
establecido e inspección previsto en los artículos 234, 235, 236, 237, 238 y 251 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, así 
como el procedimiento sancionador establecido en Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
Título VI de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, 
entendiéndose que las menciones que en esta norma se efectúan respecto a las sociedades 
gestoras, a las instituciones de inversión colectiva, y a los partícipes y accionistas han de 
entenderse referidas, respectivamente, a las sociedades gestoras de fondos de titulización y 
a los financiadores y titulares de los valores emitidos con cargo a dichos fondos.

A las personas y entidades a que se refiere el apartado anterior y que quedan sujetas al 
régimen de supervisión y sanción a cargo de una autoridad competente distinta de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, les resultará de aplicación el régimen de 
supervisión e inspección previsto para esa autoridad en su normativa sectorial 
correspondiente, así como el procedimiento sancionador establecido en el Título IV de la Ley 
39/2015.

Artículo 39.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) La omisión o falsedad en la contabilidad y en la información que se debe facilitar o 

publicar de conformidad con esta ley, el folleto o la escritura de constitución del fondo, así 
como el incumplimiento de los deberes de transparencia derivados del artículo 7 del 
Reglamento (UE) 2017/2402, cuando exista un interés de ocultación o negligencia grave 
atendiendo a la relevancia de la información y documentación no publicada.

b) Cualquier incumplimiento de las obligaciones de remisión de la información periódica 
previstas en el Reglamento (CE) n.º 1060/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de septiembre de 2009, sobre las agencias de calificación crediticia cuando exista un 
interés de ocultación o negligencia grave atendiendo a la relevancia de la comunicación no 
realizada y a la demora en que se hubiese incurrido.

c) La modificación por la sociedad gestora de sus Estatutos sociales sin la autorización 
de la autoridad supervisora competente en los casos en los que resulte necesario de 
conformidad con lo previsto en esta ley.
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d) La falta de remisión o la remisión con datos inexactos, no veraces, engañosos o que 
omitan aspectos o datos relevantes a la autoridad supervisora competente de la información 
financiera regulada, así como de cuantos datos o documentos deban remitírsele o esta 
requiera en el ejercicio de sus funciones cuando con ello se dificulte la apreciación de la 
solvencia de la entidad o, en su caso, de la situación patrimonial de los fondos de titulización.

e) La inversión de los recursos del fondo en activos o la contratación de operaciones que 
no estén autorizadas en la escritura de la constitución del fondo, o que resulten contrarias a 
lo dispuesto en esta ley, siempre que ello desvirtúe la estructura o el objeto del fondo, afecte 
gravemente a la calidad de los activos, perjudique gravemente los intereses de los tenedores 
de valores y financiadores, o se trate de un incumplimiento reiterado.

f) El desempeño de la actividad reservada a las sociedades gestoras en el artículo 25 de 
esta ley sin la debida autorización.

g) La modificación de la escritura de constitución de un fondo de titulización con 
incumplimiento de las previsiones establecidas en la normativa aplicable.

h) El incumplimiento de alguna de las obligaciones que les incumben de conformidad con 
el artículo 26 de esta ley.

i) El mantenimiento durante un período de seis meses de unos recursos propios 
inferiores a los que resulten legalmente exigibles.

j) En el caso de que la sociedad gestora haya asumido la gestión activa del fondo, la 
delegación de las funciones atribuidas a las sociedades gestoras sin respetar lo previsto en 
esta ley y cuando con ello se pueda perjudicar los intereses de los tenedores de valores y 
financiadores del fondo, o cuando disminuya la capacidad de control interno o de supervisión 
de la autoridad competente.

k) La valoración de los activos propiedad de los fondos de titulización apartándose de lo 
establecido por la normativa aplicable, cuando ello perjudique gravemente los intereses de 
los tenedores de valores y financiadores del fondo, se trate de una conducta reiterada o 
tenga impacto sustancial en la estabilidad financiera del fondo de titulización.

l) El otorgamiento de la escritura de constitución del fondo de titulización en términos 
diferentes a los contenidos en el proyecto de escritura y el folleto incorporados a los registros 
de la autoridad competente, siempre que sean relevantes a los efectos de la estructura del 
fondo.

m) La emisión de los informes y documentos exigidos en esta ley que incurran en 
inexactitudes graves o falta de veracidad u omitan detalles sustanciales o relevantes a los 
efectos de realizar un juicio fundado sobre el objeto o la inversión.

n) La amortización de valores emitidos o la realización de cualesquiera pagos por cuenta 
del fondo de titulización con incumplimiento del orden de prelación, límites o condiciones 
impuestos por las disposiciones que lo regulen, su escritura de constitución o el folleto, 
ocasionando un perjuicio grave para los inversores.

ñ) La renuncia de la gestora a su función de administración y representación legal de 
todos o parte de los fondos de titulización que gestionen, con incumplimiento de los 
requisitos establecidos.

o) La adquisición de una participación de control incumpliendo lo previsto en las 
disposiciones legales o reglamentarias que resulten aplicables.

p) El incumplimiento de las medidas cautelares o aplicadas al margen del ejercicio de la 
potestad sancionadora acordadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

q) El incumplimiento de los compromisos asumidos por las sociedades gestoras para 
subsanar las deficiencias detectadas en el ámbito de la supervisión, cuando ello perjudique 
gravemente los intereses de los inversores o se trate de una conducta reiterada.

r) La presentación por las sociedades gestoras de deficiencias en la organización 
administrativa y contable o en los procedimientos de control interno, incluidos los relativos a 
la gestión de los riesgos cuando tales deficiencias pongan en peligro la solvencia o la 
viabilidad de la entidad, o cuando se perjudique gravemente o pongan en riesgo los 
intereses de los inversores.

s) La comisión de infracciones graves cuando durante los cinco años anteriores a su 
comisión, hubiera sido impuesta al infractor sanción firme por el mismo tipo de infracción.
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t) El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 8 quater del 
Reglamento (CE) n.º 1060/2009, de 16 de septiembre de 2009, con carácter no meramente 
ocasional o aislado.

u) El incumplimiento de las obligaciones sobre retención de riesgo que se establecen en 
el artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/2402 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2017, por el que se establece un marco general para la titulización y se crea 
un marco específico para la titulización simple, transparente y normalizada, y por el que se 
modifican las Directivas 2009/65/CE, 2009/138/CE y 2011/61/UE y los Reglamentos (CE) n.º 
1060/2009 y (UE) n.º 648/2012.

v) El incumplimiento de la obligación de aplicar criterios equivalentes y claramente 
definidos tanto a los créditos para exposiciones titulizadas como no titulizadas, de acuerdo 
con los requisitos del artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/2402.

w) El uso indebido de la denominación STS («simple, transparente y normalizada»), así 
como de cualquier otra que remita a ella, en los casos en que no se cumplen los requisitos 
que establece el artículo 18 del Reglamento (UE) 2017/2402.

x) El uso de la denominación «titulización STS» cuando se haya producido el 
incumplimiento de las exigencias de simplicidad, transparencia y normalización que impone 
el Reglamento (UE) 2017/2402, en los artículos 19 a 22, 23 a 26, y 26 bis a 26 sexies, para 
que la titulización pueda ser considerada como tal, cuando el valor de la titulización, o el 
número de inversores afectados, sean significativos.

y) La omisión en la notificación que se debe realizar cuando se producen cambios que 
afecten, de forma significativa, a la evaluación realizada de los terceros que verifican los 
cumplimientos de los requisitos STS, de acuerdo con el artículo 28.1 del Reglamento (UE) 
2017/2402.

Artículo 40.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) El incumplimiento de la obligación de puesta a disposición a los inversores de la 

información que deba rendirse con arreglo a lo dispuesto en esta ley, el folleto o la escritura 
de constitución del fondo de titulización, así como el incumplimiento de los deberes de 
información derivados del artículo 8 ter del Reglamento (CE) n.º 1060/2009, de 16 de 
septiembre de 2009, y del artículo 7 del Reglamento (UE) 2017/2402, cuando no constituyan 
infracción muy grave.

b) El incumplimiento ocasional o aislado por parte de las sociedades gestoras de alguna 
de las obligaciones que les incumben de conformidad con el artículo 26 de esta ley.

c) El incumplimiento de las obligaciones de información a la autoridad supervisora 
competente cuando una sociedad gestora presente un nivel de recursos propios inferior al 
mínimo exigible.

d) La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados por la normativa 
aplicable o de los permitidos por el folleto o la escritura de constitución del fondo de 
titulización cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

e) La efectiva administración o dirección de las sociedades gestoras por personas que 
no ejerzan de derecho en ellas un cargo de dicha naturaleza.

f) El uso indebido de las denominaciones a las que se refiere el artículo 28 de esta ley.
g) La emisión de los informes y documentos exigidos sobre los activos que se agrupen 

en el activo del fondo de titulización o sobre los valores que se emitan, incurriendo en 
inexactitudes u omitiendo detalles, cuando no deban ser calificadas como muy graves.

h) La adquisición de una participación en el capital de la sociedad gestora incumpliendo 
los requisitos previstos en la normativa legal y reglamentaria aplicable, siempre que no 
quepa calificarla como muy grave.

i) El cargo de comisiones por servicios que no hayan sido efectivamente prestados, o el 
cobro de comisiones no previstas o con incumplimiento de los límites y condiciones 
impuestos en los Estatutos o reglamentos de las sociedades gestoras.

j) El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 8 quater del 
Reglamento (CE) n.º 1060/2009, de 16 de septiembre de 2009, cuando no constituya una 
infracción muy grave.
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k) El uso de la denominación «titulización STS» cuando se haya producido el 
incumplimiento de las exigencias de simplicidad, transparencia y normalización que impone 
el Reglamento (UE) 2017/2402, cuando no constituyan infracción muy grave.

l) La falsedad a la hora de notificar el cumplimiento de los requisitos para declarar una 
titulización como STS, de acuerdo con los artículos 19 a 22, 23 a 26, y 26 bis a 26 sexies, 
del Reglamento (UE) 2017/2402.

m) La omisión de notificación en el supuesto de que una «titulización STS» deje de 
cumplir los requisitos exigidos para tal consideración en el Reglamento (UE) 2017/2402.

Artículo 41.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
a) La demora en la publicación o remisión de la información que, de conformidad con lo 

dispuesto en la normativa, la escritura de constitución o el folleto de los fondos que 
gestionen, ha de difundirse entre los tenedores de valores y financiadores de los fondos de 
titulización y público en general.

b) La falta de remisión a la autoridad supervisora competente, en el plazo establecido en 
las normas u otorgado por esta, de cuantos documentos, datos o informaciones deban 
remitírsele en virtud de lo dispuesto en la normativa reguladora en materia de titulización o 
requiera en el ejercicio de sus funciones, así como el incumplimiento del deber de 
colaboración ante actuaciones de supervisión de dicha autoridad, incluyendo la no 
comparecencia ante una citación para la toma de declaración, cuando estas conductas no 
constituyan infracción grave o muy grave.

c) Constituye asimismo infracción leve cualquier incumplimiento de la normativa aplicable 
a la titulización que no constituya infracción grave o muy grave conforme a lo dispuesto en 
los artículos anteriores.

d) El incumplimiento de la obligación contenida en el artículo 8 quinquies del Reglamento 
(CE) n.º 1060/2009, de hacer constar, en su caso, la no designación de por lo menos una 
agencia de calificación crediticia con una cuota inferior al 10 por ciento del mercado total.

Artículo 42.  Sanciones.
Sin perjuicio de sus potestades supervisoras y sancionadoras, las autoridades 

supervisoras competentes podrán adoptar e imponer a las personas y entidades infractoras 
a que se refiere el artículo 38 de esta ley las siguientes medidas:

a) una declaración pública que indique la identidad de la persona física o jurídica y la 
naturaleza de la infracción;

b) un requerimiento dirigido a la persona física o jurídica para que ponga fin a su 
conducta y se abstenga de repetirla;

c) la prohibición temporal a cualquiera de los miembros del órgano de dirección de las 
entidades infractoras, o a cualquier otra persona física que sea considerada responsable de 
la infracción, de ejercer funciones directivas en tales empresas;

d) la prohibición temporal a la entidad responsable de notificar que una titulización 
cumple los requisitos STS previstos en los artículos 19 a 22, en los artículos 23 a 26, o en 
los artículos 26 bis a 26 sexies del Reglamento (UE) 2017/2402, cuando haya cometido una 
infracción de las recogidas en los artículos 39 x) y 40 l);

e) en el caso de una infracción de las previstas en el artículo 39 y) de esta ley, la retirada 
temporal de la autorización concedida a un tercero autorizado para que compruebe que una 
titulización cumple los artículos 19 a 22, o los artículos 23 a 26, o los artículos 26 bis a 26 
sexies del Reglamento (UE) 2017/2402;

f) si se trata de una persona física, sanciones pecuniarias administrativas en grado 
máximo de 5 000 000 de euros como mínimo.

Si se trata de una persona jurídica, sanciones pecuniarias administrativas en grado 
máximo de 5 000 000 de euros como mínimo, o de hasta un diez por ciento del volumen de 
negocios neto anual total de la persona jurídica de acuerdo con las últimas cuentas 
disponibles aprobadas por el órgano de dirección.

g) la imposición de sanciones pecuniarias administrativas en grado máximo por un 
importe no inferior al doble del importe del beneficio derivado de la infracción que se hubiera 
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cometido, cuando pueda determinarse ese beneficio, aun cuando tal importe supere los 
importes máximos señalados en el párrafo anterior.

TÍTULO IV
Mejoras en el acceso y funcionamiento de los mercados de capitales

Artículo 43.  Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.
La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, queda modificada en los 

siguientes términos:
Uno. Se da una nueva redacción al último párrafo del artículo 30 bis.1:

«Cuando se trate de colocación de emisiones contempladas en las letras b), c), 
d) y e) de este apartado, dirigidas al público en general empleando cualquier forma 
de comunicación publicitaria, deberá intervenir una entidad autorizada para prestar 
servicios de inversión a efectos de la comercialización de los valores emitidos. No 
será de aplicación esta obligación al ejercicio de la actividad propia de las 
plataformas de financiación participativa debidamente autorizadas.»

Dos. Se da una nueva redacción al capítulo II del título III, artículos 30 ter y 30 quáter:

«CAPÍTULO II
Emisiones de obligaciones u otros valores que reconozcan o creen deuda

Artículo 30 ter.  Exención de requisitos.
1. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a todas las emisiones de 

obligaciones o de otros valores que reconozcan o creen deuda emitidos por 
sociedades españolas siempre que:

a) Vayan a ser objeto de admisión a negociación en un mercado secundario 
oficial u objeto de una oferta pública de venta respecto de la cual se exija la 
elaboración de un folleto sujeto a aprobación y registro por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores en los términos dispuestos en el capítulo anterior, o

b) vayan a ser objeto de admisión a negociación en un sistema multilateral de 
negociación establecido en España.

Se entenderán incluidas en el párrafo anterior, siempre que cumplan lo dispuesto 
en el mismo, las emisiones de obligaciones o de otros valores que reconozcan o 
creen deuda previstas en el título XI del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

No tendrán la consideración de obligaciones o de otros valores que reconocen o 
crean deuda los valores participativos a que se refiere el artículo 26.2, párrafo 
segundo, tales como las obligaciones convertibles en acciones, a condición de que 
sean emitidas por el emisor de las acciones subyacentes o por una entidad que 
pertenezca al grupo del emisor.

2. No será necesario otorgar escritura pública para la emisión de los valores a los 
que se refiere este artículo.

La publicidad de todos los actos relativos a las emisiones de valores a que se 
refiere el apartado 1.a) se regirá por lo dispuesto en esta Ley y sus disposiciones de 
desarrollo.

La publicidad de todos los actos relativos a las emisiones de valores a que se 
refiere el apartado 1.b) se efectuará a través de los sistemas establecidos a tal fin por 
los sistemas multilaterales de negociación.

3. Para las emisiones a las que se refiere el apartado 1.a), las condiciones de 
cada emisión, así como la capacidad del emisor para formalizarlas, cuando no hayan 
sido reguladas por la ley, se someterán a las cláusulas contenidas en los Estatutos 
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sociales del emisor y se regirán por lo previsto en el acuerdo de emisión y en el 
folleto informativo.

4. Para las emisiones a las que se refiere el apartado 1.b), las condiciones 
exigidas legalmente para la emisión y las características de los valores se harán 
constar en certificación expedida por las personas facultadas conforme a la 
normativa vigente. Esta certificación se considerará apta para dar de alta los valores 
en anotaciones en cuenta conforme a lo dispuesto en el artículo 6.

Artículo 30 quáter.  Ámbito de aplicación del sindicato de obligacionistas.
El capítulo IV del título XI del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 

será de aplicación a las emisiones de obligaciones u otros valores que reconozcan o 
creen deuda y que tengan la condición de oferta pública de suscripción cuando:

a) Sus términos y condiciones estén regidos por el ordenamiento jurídico español 
o por el ordenamiento jurídico de un Estado que no sea miembro de la Unión 
Europea ni perteneciente a la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económicos, y

b) tengan lugar en territorio español o su admisión a negociación se produzca en 
un mercado secundario oficial español o en un sistema multilateral de negociación 
establecido en España.»

Tres. Se numera como uno el contenido del actual artículo 32, con el título «Acceso a la 
negociación en un mercado secundario oficial» y se incluye en dicho artículo un número dos 
del siguiente tenor:

«Dos. Especialidades en el acceso a la negociación en un mercado secundario 
oficial desde un sistema multilateral de negociación.

1. Las entidades cuyas acciones pasen de ser negociadas en un sistema 
multilateral de negociación a serlo en un mercado secundario oficial, durante un 
periodo transitorio máximo de dos años, no estarán obligadas a cumplir con las 
obligaciones siguientes:

a) La publicación y difusión del segundo informe financiero semestral, contenida 
en el artículo 35.2, segundo párrafo.

b) La publicación y difusión de la declaración intermedia de gestión, contenida en 
el artículo 35.3.

2. Para acogerse a la exención prevista en el apartado anterior, el folleto de 
admisión a negociación en el mercado secundario oficial deberá especificar la 
intención de la entidad de acogerse total o parcialmente a la misma, determinando su 
duración. Esta indicación tendrá la consideración de información necesaria a los 
efectos del artículo 27.1.

3. Cuando la capitalización de las acciones que estén siendo negociadas 
exclusivamente en un sistema multilateral de negociación supere los quinientos 
millones de euros durante un periodo continuado superior a seis meses, la entidad 
emisora deberá solicitar la admisión a negociación en un mercado regulado en el 
plazo de nueve meses. La entidad rectora del sistema multilateral de negociación 
velará por el cumplimiento de esta obligación.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá fijar los términos en que se 
eximirán de la obligación anterior las sociedades de naturaleza estrictamente 
financiera o de inversión, como las reguladas por la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de Instituciones de Inversión Colectiva, la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la 
que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva 
de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva o la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las 
Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.
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4. En los supuestos contemplados en este artículo, la entidad no estará obligada 
a llevar a cabo medidas que tengan por objeto evitar una pérdida de los accionistas 
en términos de liquidez de los valores.»

Cuatro. Se da una nueva redacción al artículo 34.1:
«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá acordar la exclusión de 

la negociación de aquellos instrumentos financieros que no alcancen los requisitos 
de difusión, frecuencia o volumen de contratación que reglamentariamente se 
establezcan, y de aquellos otros cuyo emisor no cumpla las obligaciones que le 
incumban, en especial en materia de remisión y publicación de información así como 
de las sociedades en las que se haya abierto la fase de liquidación de acuerdo con la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, o que se encuentren en fase de liquidación 
societaria, de conformidad con lo previsto en el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio. Sin perjuicio de las medidas cautelares que puedan adoptarse, tales acuerdos 
se tomarán previa audiencia de la entidad emisora, salvo en aquellos casos en los 
que la exclusión se acuerde con motivo de la apertura de la fase de liquidación 
concursal, o por encontrarse la sociedad en fase de liquidación societaria. Dicha 
competencia corresponderá a la Comunidad Autónoma con competencias en la 
materia, respecto a los instrumentos financieros negociados exclusivamente en 
mercados de su ámbito autonómico.»

Cinco. Se introducen las letras g) bis, ñ) y o) en el artículo 92:
«g) bis Un registro de las sociedades cotizadas previstas en el artículo 32.Dos.
ñ) Un registro de las plataformas de financiación participativa.
o) Un registro de fondos de titulización, en el que se inscribirán los hechos y 

actos sujetos a registro en la Comisión Nacional del Mercado de Valores conforme a 
la normativa aplicable.»

Seis. Se introduce un nuevo apartado c) quinquies en el artículo 99, con la siguiente 
redacción:

«c) quinquies El incumplimiento por los miembros de los sistemas multilaterales 
de negociación, los emisores de instrumentos financieros admitidos a negociación en 
estos sistemas, asesores registrados y cualquier otra entidad participante en 
aquellos, de las normas previstas en el título XI de esta Ley, sus disposiciones de 
desarrollo o en sus reglamentos de funcionamiento, cuando dicho incumplimiento 
fuera relevante por haber puesto en grave riesgo la transparencia e integridad del 
mercado, o por haber causado un daño patrimonial a una pluralidad de inversores.»

Siete. Se introduce un nuevo apartado a) ter en el artículo 100, en los siguientes 
términos:

«a) ter El incumplimiento por los miembros de los sistemas multilaterales de 
negociación, los emisores de instrumentos financieros admitidos en estos sistemas, 
asesores registrados y cualquier otra entidad participante en aquéllos de las normas 
previstas en el título XI de esta Ley, sus disposiciones de desarrollo o en sus 
reglamentos de funcionamiento, cuando dicho incumplimiento no tuviera la 
consideración de infracción muy grave conforme al artículo anterior.»

Ocho. Se da una nueva redacción a las letras b) y c) y se introduce una nueva letra e) en 
el artículo 120.3.i):

«b) Información pública que deberá estar disponible respecto a los valores 
admitidos a negociación, para que los inversores puedan fundamentar sus 
decisiones. Esta información deberá incluir, en su caso, una descripción del tipo y 
naturaleza de las actividades empresariales de la entidad emisora. El alcance de la 
información deberá tener presente la naturaleza de los valores y la de los inversores 
cuyas órdenes puedan ejecutarse en el Sistema.

c) Tipos de miembros, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del 
artículo 37, sus derechos y obligaciones.
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e) Derechos y obligaciones de los emisores y de cualesquiera otros participantes 
en el sistema multilateral de negociación, entre los que se incluirá, en su caso, un 
asesor registrado, designado por el emisor, que deberá velar porque los emisores 
cumplan correctamente, tanto desde la perspectiva formal como sustantiva, con sus 
obligaciones de información frente a la sociedad rectora y frente a los inversores. El 
Reglamento determinará el marco general de relación de estos asesores con los 
emisores así como el ámbito y alcance de las funciones a realizar y sus 
obligaciones.»

Nueve. Se introducen las letras f) y g) en el artículo 120.3.ii), con la siguiente redacción:
«f) Obligaciones y medios, en su caso, para procurar la liquidez de la 

contratación.
g) Procedimiento a seguir, según el caso, para la exclusión de negociación de los 

valores, especificando las obligaciones de la entidad emisora.»
Diez. Se da una nueva redacción al artículo 120.3.iv):

«iv) Supervisión y disciplina de mercado.
a) Métodos de supervisión y control por la entidad rectora de la efectiva 

observancia del reglamento del Mercado, así como de los preceptos de esta Ley y 
demás normas que resulten aplicables, especialmente en lo que atañe a las normas 
sobre abuso de mercado por parte de emisores, miembros, asesores registrados y 
otros participantes.

b) Régimen disciplinario que la entidad rectora aplicará en caso de 
incumplimiento del reglamento del Mercado, con independencia de las sanciones 
administrativas que resulten aplicables de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

c) Procedimiento que la entidad rectora utilizará para poner en conocimiento de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores aquellas incidencias o conductas de 
sus miembros que puedan constituir infracción de esta Ley o sus normas de 
desarrollo o incumplimiento de las reglas contenidas en el reglamento del sistema 
multilateral de negociación.»

Once. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 120, con la siguiente redacción:
«4. Las entidades rectoras remitirán, con carácter trimestral, a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores información sobre las prácticas y actuaciones que, 
de acuerdo con lo previsto en su reglamento interno, desarrollen en materia de 
supervisión del sistema multilateral de negociación. Dicha información será remitida 
en el plazo de un mes desde la finalización del periodo al que haga referencia.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá determinar el contenido 
exacto y formato específico a utilizar por las entidades rectoras para el cumplimiento 
de esta obligación.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá recabar de las entidades 
rectoras cuanta información adicional sea precisa para velar por el correcto 
funcionamiento de los sistemas multilaterales de negociación.»

Doce. Se da una nueva redacción al artículo 121.2:
«2. Cuando corresponda, las entidades rectoras de un sistema multilateral de 

negociación deberán proporcionar, o en su caso, asegurarse de que existe 
información públicamente disponible que permita que los usuarios puedan formarse 
una opinión sobre los instrumentos negociados, teniendo en cuenta tanto la 
naturaleza de los usuarios como los tipos de instrumentos negociados en el sistema 
multilateral de negociación.

La responsabilidad por la elaboración de la información a publicar relativa a los 
emisores de los instrumentos negociados corresponderá, al menos, a su entidad 
emisora y a sus administradores. Estos serán responsables por los daños y 
perjuicios causados a los titulares de los valores como resultado de que dicha 
información no presente una imagen fiel del emisor.»
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Trece. Se añade una frase al final del apartado 2 del artículo 122, en los siguientes 
términos:

«2. Las entidades señaladas en el apartado anterior deberán comunicar a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores todo incumplimiento significativo de sus 
normas o toda anomalía en las condiciones de negociación o de actuación que 
pueda suponer abuso de mercado. También deberán comunicar, sobre la base de la 
información que hayan recabado de los emisores, cualquier posible incumplimiento 
de la normativa aplicable a los citados emisores.»

Artículo 44.  Modificación de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.
Uno. Se modifica la letra e) del artículo 21.2, que queda redactado como sigue:

«e) Emisión de títulos participativos y participaciones especiales.»
Dos. Se añade un párrafo final al apartado 1 del artículo 32, en los siguientes términos:

«Asimismo, le corresponde acordar, salvo disposición contraria en los Estatutos 
sociales, la emisión de obligaciones y otras formas de financiación mediante emisión 
de valores negociables, siempre y cuando no se trate de títulos participativos o 
participaciones especiales, cuya competencia está atribuida a la Asamblea General.»

Tres. Se modifica el artículo 54.1, que queda redactado como sigue:
«1. Las cooperativas, por acuerdo del Consejo Rector salvo disposición contraria 

en los Estatutos sociales, podrán emitir obligaciones. La emisión de obligaciones se 
regirá por el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, con las adaptaciones que resulten 
necesarias.

Asimismo, el Consejo Rector podrá acordar, cuando se trate de emisiones en 
serie, la admisión de financiación voluntaria de los socios o de terceros no socios 
bajo cualquier modalidad jurídica y con los plazos y condiciones que se 
establezcan.»

Artículo 45.  Modificación del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

El texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se da una nueva redacción al artículo 401, en los siguientes términos:

«Artículo 401.  Sociedad emisora.
1. Las sociedades de capital podrán emitir y garantizar series numeradas de 

obligaciones u otros valores que reconozcan o creen una deuda.
2. El importe total de las emisiones de la sociedad limitada no podrá ser superior 

al doble de sus recursos propios, salvo que la emisión esté garantizada con hipoteca, 
con prenda de valores, con garantía pública o con un aval solidario de entidad de 
crédito.

En el caso de que la emisión esté garantizada con aval solidario de sociedad de 
garantía recíproca, el límite y demás condiciones del aval quedarán determinados 
por la capacidad de garantía de la sociedad en el momento de prestarlo, de acuerdo 
con su normativa específica.

Las obligaciones previstas en los artículos 67 a 72 resultarán de aplicación a los 
aumentos de capital mediante aportaciones no dinerarias que se realicen por 
sociedades limitadas que tengan obligaciones u otros valores que reconozcan o 
creen deuda en circulación.

La sociedad de responsabilidad limitada no podrá en ningún caso emitir ni 
garantizar obligaciones convertibles en participaciones sociales.

3. Salvo lo establecido en leyes especiales, los valores que reconozcan o creen 
una deuda emitidos por sociedad anónima y sociedad de responsabilidad limitada 
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quedarán sometidos al régimen establecido para las obligaciones en el presente 
título.»

Dos. Se modifica el artículo 403, que queda redactado como sigue:

«Artículo 403.  Condiciones de la emisión.
En los supuestos que prevea la legislación especial aplicable a las emisiones de 

obligaciones u otros valores que reconozcan o creen deuda, será necesaria la 
constitución de una asociación de defensa o sindicato de obligacionistas y la 
designación, por la sociedad, de una persona que, con el nombre de comisario, 
concurra al otorgamiento del contrato de emisión en nombre de los futuros 
obligacionistas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 419 a 429.»

Tres. Se modifica el artículo 405, que queda redactado como sigue:

«Artículo 405.  De la emisión de obligaciones en el extranjero por sociedad 
española.

1. Las sociedades españolas podrán emitir en el extranjero obligaciones u otros 
títulos de deuda.

2. La ley española determinará la capacidad, el órgano competente y las 
condiciones de adopción del acuerdo de emisión.

3. La ley a la cual se haya sometido la emisión regirá los derechos de los 
obligacionistas frente al emisor, sus formas de organización colectiva y el régimen del 
reembolso y amortización de las obligaciones.

4. En el caso de obligaciones convertibles, el contenido del derecho de 
conversión se regirá por la ley extranjera que rija la emisión, pero siempre dentro de 
los límites establecidos por la sociedad española como ley rectora de la sociedad.

La ley española determinará el valor al que se pueden emitir obligaciones, los 
límites a la conversión y el régimen de exclusión del derecho de suscripción 
preferente.»

Cuatro. Se modifica el artículo 406, que queda redactado como sigue:

«Artículo 406.  Competencia del órgano de administración.
1. Salvo disposición contraria de los Estatutos y sin perjuicio de lo previsto en el 

apartado siguiente, el órgano de administración será competente para acordar la 
emisión y la admisión a negociación de obligaciones, así como para acordar el 
otorgamiento de garantías de la emisión de obligaciones.

2. La junta general de accionistas será competente para acordar la emisión de 
obligaciones convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los 
obligacionistas una participación en las ganancias sociales.»

Cinco. Se modifica el artículo 407, que queda redactado como sigue:

«Artículo 407.  Escritura pública.
1. La emisión de obligaciones se hará constar en escritura pública que será 

otorgada por representante de la sociedad y por una persona que, con el nombre de 
comisario, represente a los futuros obligacionistas.

2. La escritura pública de emisión deberá contener las siguientes menciones:
a) La identidad, el objeto social y el capital de la sociedad emisora, con expresión 

de si está íntegramente desembolsado. Si tuviera obligaciones en circulación, se 
harán constar aquellas emisiones de obligaciones que estén total o parcialmente 
pendientes de amortización, de conversión o de canje, con expresión del importe.

b) La expresión del órgano que hubiera acordado la emisión y la fecha en que se 
hubiera adoptado el acuerdo.
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c) El importe total de la emisión y el número de obligaciones que la integran, con 
expresión de si se representan por medio de títulos o por medio de anotaciones en 
cuenta.

d) El valor nominal de las obligaciones que se emiten, así como los intereses que 
devenguen o la fórmula para determinar el tipo, las primas, lotes y demás ventajas si 
los tuviere.

e) El reglamento de organización y funcionamiento del sindicato de 
obligacionistas y de sus relaciones con la sociedad emisora.

f) El régimen de amortización de las obligaciones, con expresión de las 
condiciones y de los plazos en que tenga lugar.

3. Si se emitieran obligaciones especialmente garantizadas, la escritura 
expresará, además, las garantías de la emisión. Si las garantías fueran reales, se 
identificará el bien sobre el que se hubiera constituido la garantía con expresión del 
Registro público en el que se hubiera inscrito la garantía y la fecha de inscripción o la 
entidad depositaria de los bienes o derechos pignorados y la fecha de la pignoración. 
Si las garantías fueran personales, el garante deberá concurrir al otorgamiento de la 
escritura de emisión.»

Seis. Se modifica el artículo 409, con la siguiente redacción:

«Artículo 409.  Suscripción.
La suscripción de las obligaciones implica para cada obligacionista la ratificación 

plena del contrato de emisión y, en su caso, su adhesión al sindicato.»
Siete. Se da una nueva redacción al artículo 421 en los siguientes términos:

«Artículo 421.  Comisario.
1. Acordada la emisión de las obligaciones, la sociedad emisora procederá al 

nombramiento de comisario, que deberá ser persona física o jurídica con reconocida 
experiencia en materias jurídicas o económicas. La sociedad emisora fijará la 
retribución del comisario.

2. El comisario tutelará los intereses comunes de los obligacionistas y, además 
de las facultades que le hayan sido conferidas en la escritura de emisión, tendrá las 
que le atribuya la asamblea general de obligacionistas.

3. El comisario establecerá el reglamento interno del sindicato, ajustándose en lo 
previsto al régimen establecido en la escritura de emisión.

4. El comisario será el representante legal del sindicato de obligacionistas, así 
como el órgano de relación entre la sociedad y los obligacionistas. Como tal, podrá 
asistir, con voz y sin voto, a las deliberaciones de la junta general de la sociedad 
emisora, informar a ésta de los acuerdos del sindicato y requerir de la misma los 
informes que, a su juicio, o al de la asamblea de obligacionistas, interesen a éstos.

5. El comisario presenciará los sorteos que hubieren de celebrarse, tanto para la 
adjudicación como para la amortización de las obligaciones, y vigilará el reembolso 
del nominal y el pago de los intereses.

6. El comisario podrá ejercitar en nombre del sindicato las acciones que 
correspondan contra la sociedad emisora, contra los administradores o liquidadores y 
contra quienes hubieran garantizado la emisión.

7. El comisario responderá frente a los obligacionistas y, en su caso, frente a la 
sociedad de los daños que cause por los actos realizados en el desempeño de su 
cargo sin la diligencia profesional con que debe ejercerlo.»

Ocho. Se modifica el artículo 423 con la siguiente redacción:

«Artículo 423.  Forma de convocatoria.
La convocatoria de la asamblea general de obligacionistas se hará en la forma 

prevista en el reglamento del sindicato, que debe asegurar su conocimiento por los 
obligacionistas.»
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Nueve. Se introduce un nuevo artículo 424 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 424 bis.  Asistencia.
1. Los obligacionistas podrán asistir personalmente o hacerse representar por 

medio de otro obligacionista. En ningún caso podrán hacerse representar por los 
administradores de la sociedad, aunque sean obligacionistas.

2. El comisario deberá asistir a la asamblea general de obligacionistas, aunque 
no la hubiera convocado.»

Diez. Se introduce un nuevo artículo 424 ter, con la siguiente redacción:

«Artículo 424 ter.  Derecho de voto.
Cada obligación conferirá al obligacionista un derecho de voto proporcional al 

valor nominal no amortizado de las obligaciones de que sea titular.»
Once. Se da una nueva redacción al artículo 425 en los siguientes términos:

«Artículo 425.  Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los votos emitidos. Por 

excepción, las modificaciones del plazo o de las condiciones del reembolso del valor 
nominal, de la conversión o del canje requerirán el voto favorable de las dos terceras 
partes de las obligaciones en circulación.

2. Los acuerdos adoptados por la asamblea general de obligacionistas vincularán 
a todos los obligacionistas, incluso a los no asistentes y a los disidentes.»

Doce. Se da una nueva redacción al artículo 427, en los siguientes términos:

«Artículo 427.  Impugnación de los acuerdos de la asamblea general de 
obligacionistas.

Los acuerdos de la asamblea general de obligacionistas podrán ser impugnados 
por los obligacionistas conforme a lo dispuesto en esta Ley, para la impugnación de 
los acuerdos sociales.»

Trece. Se modifica el artículo 428, que queda redactado como sigue:

«Artículo 428.  Intervención.
Cuando la sociedad haya retrasado en más de seis meses el pago de los 

intereses vencidos o la amortización del principal, el comisario podrá proponer al 
consejo la suspensión de cualquiera de los administradores y convocar la junta 
general de accionistas, si aquéllos no lo hicieren cuando estimen que deben ser 
sustituidos.»

TÍTULO V
Régimen jurídico de las plataformas de financiación participativa

 

Sección 1.ª Relativa a las plataformas de financiación participativa 
armonizadas por el derecho de la Unión Europea

Artículo 46.  Régimen jurídico de las plataformas de financiación participativa armonizadas 
por el Derecho de la Unión Europea.

Las entidades que presten servicios de financiación participativa en España regulados 
por el Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre 
de 2020, relativo a los proveedores europeos de servicios de financiación participativa para 
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empresas, y por el que se modifican el Reglamento (UE) 2017/1129 y la Directiva (UE) 
2019/1937, quedarán sujetas a este Reglamento y a la presente ley.

Sin perjuicio de su no consideración como valores negociables, a los efectos de la 
aplicación del Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
octubre de 2020, las participaciones en sociedades de responsabilidad limitada se 
considerarán valores aptos para el desarrollo de las actividades de las plataformas de 
financiación participativa y de las empresas de servicios de inversión previstos en dicho 
Reglamento.

Artículo 47.  Autorización de las plataformas de financiación participativa por la CNMV.
Toda entidad que tenga intención de prestar servicios de financiación participativa en 

España regulados por el Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de octubre de 2020, y que no haya sido previamente autorizada para prestar 
servicios de financiación participativa en otro Estado miembro de la Unión Europea solicitará 
a la CNMV autorización para operar como proveedor de servicios de financiación 
participativa.

Artículo 48.  Registro.
Las plataformas de financiación participativa serán inscritas en el registro 

correspondiente de la CNMV. Este registro será público y deberá contener los datos 
actualizados de la denominación social, dirección de dominio de Internet y domicilio social de 
la plataforma de financiación participativa, así como la identidad de los administradores y 
una relación de los socios con participación significativa. La inscripción se practicará una vez 
otorgada la preceptiva autorización y tras su constitución e inscripción en el registro público 
que corresponda según su naturaleza.

Artículo 49.  Autoridad nacional competente.
1. La CNMV será la autoridad nacional competente responsable de desempeñar las 

funciones y obligaciones previstas en el Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020.

2. Para el ejercicio de las funciones previstas en el Reglamento (UE) 2020/1503 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020, la CNMV gozará de las 
facultades previstas en el Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y en el resto del ordenamiento jurídico.

3. Además de las funciones previstas en el apartado segundo de este artículo, para el 
ejercicio de las funciones previstas en el Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020, en materia de investigación, la CNMV 
gozará de las siguientes facultades:

a) Exigir información y documentos a los proveedores de servicios de financiación 
participativa y a terceros designados para desempeñar funciones en relación con la 
prestación de servicios de financiación participativa, y a las personas físicas o jurídicas que 
los controlan o que son controladas por ellos.

b) Exigir información a los auditores y a los directivos de los proveedores de servicios de 
financiación participativa, y de los terceros designados para desempeñar funciones en 
relación con la prestación de servicios de financiación participativa.

c) Llevar a cabo inspecciones o investigaciones in situ en locales que no sean el 
domicilio particular de personas físicas, y acceder a los locales para acceder a documentos o 
datos de cualquier tipo, cuando existan sospechas razonables de que se guardan en ellos 
documentos u otras informaciones relacionadas con el objeto de una inspección o 
investigación que pudieran ser relevantes para demostrar una infracción del Reglamento 
(UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020.

4. Además de las facultades previstas en el apartado segundo de este artículo, para el 
ejercicio de las funciones previstas en el Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020, en materia de supervisión, la CNMV 
gozará de las siguientes facultades:
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a) Suspender una oferta de financiación participativa por un período máximo de diez días 
hábiles consecutivos, cada vez que existan sospechas fundadas de que se ha infringido el 
Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 
2020.

b) Prohibir o suspender las comunicaciones publicitarias, o exigir al proveedor de 
servicios de financiación participativa o al tercero designado para desempeñar funciones en 
relación con la prestación de servicios de financiación participativa que cesen o suspendan 
las comunicaciones publicitarias, por un período máximo de diez días hábiles consecutivos, 
cada vez que existan sospechas fundadas de que se ha infringido el Reglamento (UE) 
2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020.

c) Prohibir una oferta de financiación participativa si se descubre una infracción del 
Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 
2020, o si se tienen sospechas fundadas de que se va a infringir.

d) Suspender la prestación de servicios de financiación participativa por un período 
máximo de diez días hábiles consecutivos, o exigir que lo haga el proveedor de servicios de 
financiación participativa, cada vez que existan sospechas fundadas de que se ha infringido 
el Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 
2020.

e) prohibir la prestación de servicios de financiación participativa si se descubre una 
infracción del Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
octubre de 2020.

f) Hacer público el hecho de que un proveedor de servicios de financiación participativa o 
un tercero designado para desempeñar funciones en relación con la prestación de servicios 
de financiación participativa no cumple sus obligaciones.

g) Revelar toda la información importante que pueda afectar a la prestación de servicios 
de financiación participativa, o exigírselo al proveedor de servicios de financiación 
participativa o al tercero designado para desempeñar funciones en relación con la prestación 
de servicios de financiación participativa, con el fin de garantizar la protección del inversor o 
el buen funcionamiento del mercado.

h) Suspender la prestación de servicios de financiación participativa o exigírselo al 
proveedor de servicios de financiación participativa o al tercero designado para desempeñar 
funciones en relación con la prestación de servicios de financiación participativa, cuando la 
CNMV considere que la situación del proveedor de servicios de financiación participativa es 
tal que la prestación de servicios de financiación participativa sería perjudicial para los 
intereses de los inversores.

i) Transferir los contratos vigentes a otro proveedor de servicios de financiación 
participativa en el caso de que se revoque la autorización del proveedor de servicios de 
financiación participativa de conformidad con el artículo 17, apartado 1, párrafo primero, letra 
c) del Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre 
de 2020, previo acuerdo de los clientes y del proveedor de servicios de financiación 
participativa receptor. A tal fin la CNMV publicará en un plazo de nueve meses desde la 
publicación de esta ley una guía en la que se detallará el proceso de cesión de los contratos, 
detallando el criterio para elegir la plataforma de financiación participativa cesionaria de 
dichos contratos.

Artículo 50.  Colaboración con otras autoridades competentes.
1. De acuerdo con los principios de cooperación y colaboración, el Banco de España 

deberá, respecto de plataformas que publiquen proyectos consistentes en la solicitud de 
préstamos, incluidos los préstamos participativos, facilitar a la CNMV la información que 
precise y prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que esta pudiera 
recabar para el eficaz ejercicio de las competencias que le atribuye este capítulo.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la CNMV podrá solicitar cuantos 
datos, documentos o medios probatorios se hallen a disposición del Banco de España, y 
requerir su asistencia para el mejor ejercicio de las funciones de supervisión, inspección y 
sanción previstas en este capítulo.

3. La CNMV comunicará al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y 
al Banco de España en el caso de plataformas que publiquen proyectos consistentes en la 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 60  Ley de fomento de la financiación empresarial

– 1045 –



solicitud de préstamos, incluidos los préstamos participativos, las revocaciones, 
suspensiones y renuncias de las autorizaciones de plataformas de financiación participativa 
que tengan lugar.

4. El contenido del deber de colaboración entre la CNMV y el Banco de España previsto 
en este artículo se podrá especificar a través de los instrumentos y procedimientos que de 
manera común y voluntaria establezcan dichos organismos.

Artículo 51.  Ficha de datos fundamentales de la inversión.
1. Los proveedores de servicios de financiación participativa facilitarán a los inversores 

potenciales toda la información prevista en el artículo 23 del Reglamento (UE) 2020/1503 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020, a través de la elaboración de 
una ficha de datos fundamentales de la inversión.

2. La responsabilidad por la información que figura en la ficha de datos fundamentales de 
la inversión recaerá en el promotor del proyecto o en sus órganos de administración, 
dirección o supervisión. Las personas responsables de la ficha de datos fundamentales de la 
inversión se identificarán claramente en la ficha de datos fundamentales de la inversión por 
su nombre y cargo, si se trata de personas físicas, o por su denominación y domicilio social, 
si se trata de personas jurídicas, y se adjuntarán sus declaraciones en las que confirmen 
que, hasta donde alcanza su conocimiento, la información contenida en la ficha de datos 
fundamentales de la inversión responde a la realidad y no contiene omisiones que puedan 
afectar a su contenido.

3. Las personas físicas y jurídicas responsables de la información proporcionada en la 
ficha de datos fundamentales de la inversión, incluida su posible traducción, responderán 
civilmente en las siguientes situaciones:

a) Cuando la información sea engañosa o inexacta.
b) Cuando la ficha de datos fundamentales de la inversión omita datos fundamentales 

necesarios para ayudar a los inversores a la hora de considerar la financiación del proyecto 
de financiación participativa.

Artículo 52.  Ficha de datos fundamentales de la plataforma.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 20, los proveedores de servicios de 

financiación participativa que presten una gestión individualizada de carteras de préstamos 
elaborarán, de acuerdo con el artículo 24 del Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020, y pondrán a disposición de los inversores 
potenciales, una ficha de datos fundamentales de la inversión de la plataforma que contenga 
toda la información prevista en el artículo 24.1 del Reglamento (UE) 2020/1503 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020.

2. La responsabilidad por la información que figura en la ficha de datos fundamentales de 
la inversión a nivel de plataforma recaerá en el proveedor de servicios de financiación 
participativa. Las personas responsables de la ficha de datos fundamentales de la inversión 
se identificarán claramente en la ficha de datos fundamentales de la inversión a nivel de 
plataforma por su nombre y cargo, si se trata de personas físicas, o por su denominación y 
domicilio social, si se trata de personas jurídicas, y se adjuntarán sus declaraciones en las 
que confirmen que, hasta donde alcanza su conocimiento, la información contenida en la 
ficha de datos fundamentales de la inversión responde a la realidad y no contiene omisiones 
que puedan afectar a su contenido.

3. Las personas físicas y jurídicas responsables de la información proporcionada en la 
ficha de datos fundamentales de la inversión a nivel de plataforma, incluida su posible 
traducción, responderán civilmente en las siguientes situaciones:

a) Cuando la información sea engañosa o inexacta.
b) Cuando la ficha de datos fundamentales de la inversión omita datos fundamentales 

necesarios para ayudar a los inversores a la hora de considerar la financiación del proyecto 
de financiación participativa.
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Artículo 53.  Infracciones por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 
2020.

1. Se considerarán infracciones los incumplimientos de las obligaciones recogidas en los 
siguientes artículos del Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 7 de octubre de 2020:

a) Artículo 3, sobre la prestación de servicios de financiación participativa.
b) Artículo 4, sobre la gestión eficaz y prudente.
c) Artículo 5, sobre los requisitos de diligencia debida.
d) Artículo 6, apartado 1 a apartado 6, sobre la gestión individualizada de carteras de 

préstamos.
e) Artículo 7, apartado 1 a apartado 4, sobre la tramitación de reclamaciones.
f) Artículo 8, apartado 1 a apartado 6, sobre el conflicto de interés.
g) Artículo 9, apartados 1, 2 y 3 sobre la externalización.
h) Artículo 10, sobre la prestación de servicios de custodia de activos de clientes y de 

servicios de pago.
i) Artículo 11, sobre los requisitos prudenciales.
j) Artículo 12, apartado 1, sobre la autorización para operar como proveedor de servicios 

de financiación participativa.
k) Artículo 13, apartado 2, sobre las actividades incluidas en la autorización.
l) Artículo 15, apartados 2 y 3, sobre la supervisión.
m) Artículo 16, apartado 1, sobre la comunicación de información por los proveedores de 

servicios de financiación participativa.
n) Artículo 18, apartados 1 y 4, sobre la prestación transfronteriza de servicios de 

financiación participativa.
ñ) Artículo 19, apartados 1 a 6, sobre la información a los clientes.
o) Artículo 20, apartados 1 y 2, sobre la publicación de la tasa de impago.
p) Artículo 21, apartados 1 a 7, sobre la prueba inicial de conocimientos y simulación de 

la capacidad de soportar pérdidas.
q) Artículo 22, sobre el período de reflexión precontractual.
r) Artículo 23, apartados 2 a 13, sobre la ficha de datos fundamentales de la inversión.
s) Artículo 24, sobre la ficha de datos fundamentales de la inversión a nivel de 

plataforma.
t) Artículo 25, sobre el tablón de anuncios.
u) Artículo 26, sobre el acceso a los registros.
v) Artículo 27, apartados 1 a 3, sobre los requisitos relativos a las comunicaciones 

publicitarias.
w) La falta de cooperación o el desacato en relación con una investigación o una 

inspección o una solicitud con arreglo al artículo 30, apartado 1.
2. Las infracciones tipificadas en este artículo se considerarán muy graves cuando 

concurra un alto grado de responsabilidad de la persona responsable, la infracción se haya 
extendido en el tiempo, se haya puesto en grave riesgo el funcionamiento del mercado o se 
haya producido graves consecuencias para los intereses de los pequeños inversores, y 
graves cuando no concurran estas circunstancias.

3. Constituyen infracciones leves aquellas infracciones de preceptos de este título de 
obligada observancia que no constituyan infracción grave o muy grave conforme a lo 
dispuesto en los dos apartados anteriores.

Artículo 54.  Régimen sancionador.
1. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas en el 

Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 
2020, que constituyan infracción muy grave, se impondrá al infractor una o varias de las 
siguientes sanciones:

a) Multa por importe de hasta la mayor de las siguientes cantidades:
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1.º El triple de los beneficios derivados de la infracción en caso de que puedan 
determinarse.

2.º En el caso de una persona jurídica, 700.000 euros, o el 7 por ciento de su volumen de 
negocios total durante el ejercicio precedente, de acuerdo con los últimos estados 
financieros disponibles aprobados por el órgano de dirección.

3.º En el caso de una persona física, 700.000 euros.
b) Revocación de la autorización.
c) Prohibición de solicitar la autorización para operar como plataforma de financiación 

participativa por un plazo no inferior a un año ni superior a cinco.
d) Prohibición que impida a cualquier miembro del órgano de dirección de la persona 

jurídica responsable de la infracción o a cualquier otra persona física considerada 
responsable de la infracción ejercer funciones directivas en proveedores de servicios de 
financiación participativa por plazo no superior a diez años.

e) Junto con las sanciones previstas en las letras a), b), c) y d), se podrán adoptar las 
siguientes sanciones y medidas administrativas:

1.º Declaración pública en la que consten la persona física o jurídica responsable y la 
naturaleza de la infracción.

2.º Requerimiento dirigido a la persona física o jurídica para que ponga fin a su conducta 
infractora y se abstenga de repetirla.

2. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas en el 
Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 
2020, que constituyan infracción grave, se impondrá al infractor una o varias de las 
siguientes sanciones:

a) Multa por importe de hasta la mayor de las siguientes cantidades:
1.º El doble de los beneficios derivados de la infracción en caso de que puedan 

determinarse.
2.º En el caso de una persona jurídica, 500.000 euros, o el 5 por ciento de su volumen de 

negocios total durante el ejercicio precedente, de acuerdo con los últimos estados 
financieros disponibles aprobados por el órgano de dirección.

3.º En el caso de una persona física, 500.000 euros.
b) Suspensión de la autorización para operar como plataforma de financiación 

participativa por un plazo no superior a un año.
c) Prohibición de solicitar la autorización para operar como plataforma de financiación 

participativa por un plazo no superior a un año.
d) Prohibición que impida a cualquier miembro del órgano de dirección de la persona 

jurídica responsable de la infracción o a cualquier otra persona física considerada 
responsable de la infracción ejercer funciones directivas en proveedores de servicios de 
financiación participativa por plazo no superior a un año.

e) Junto con las sanciones previstas en las letras a), b), c) y d), se podrán adoptar las 
siguientes sanciones y medidas administrativas:

1.º Declaración pública en la que consten la persona física o jurídica responsable y la 
naturaleza de la infracción.

2.º Requerimiento dirigido a la persona física o jurídica para que ponga fin a su conducta 
infractora y se abstenga de repetirla.

3. Cuando la persona jurídica sea una empresa matriz o una filial de una empresa matriz 
que deba elaborar cuentas consolidadas de conformidad con la Directiva 2013/34/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados financieros 
anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de 
empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo, el volumen de 
negocios total anual pertinente será el volumen de negocios total anual, o el tipo de ingresos 
correspondientes, conforme a la legislación pertinente de la Unión Europea en materia de 
contabilidad, de acuerdo con las cuentas consolidadas disponibles más recientes aprobadas 
por el órgano de dirección de la empresa matriz última.
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Sección 2.ª Plataformas de financiación participativa no armonizadas por el 
derecho de la Unión Europea

Artículo 55.  Régimen jurídico de las plataformas de financiación participativa no 
armonizadas.

1. Las entidades que presten servicios de financiación participativa en España regulados 
por el Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre 
de 2020, pero que no estén sujetas a dicho Reglamento por incurrir en las excepciones 
previstas en su artículo 1.2.a) o c), se someterán al siguiente régimen jurídico:

a) Estas entidades prestarán exclusivamente los servicios recogidos en el artículo 1.2.a) 
o intermediarán exclusivamente ofertas de financiación participativa previstas en el artículo 
1.2.c) del Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
octubre de 2020.

b) se someterán íntegramente al régimen jurídico establecido en el Reglamento (UE) 
2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020 y en esta ley.

c) En su solicitud de autorización deberán manifestar expresamente su intención de 
someterse al régimen jurídico previsto en este artículo.

d) La CNMV será la autoridad competente para desempeñar las funciones y obligaciones 
previstas en el Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
octubre de 2020, respecto de estas entidades.

e) No podrán prestar servicios de financiación participativa de forma transfronteriza 
conforme a lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020.

f) En su comunicación de información anual a la CNMV conforme al artículo 16 del 
Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 
2020, deberán especificar para cada proyecto:

1.º que su promotor es un consumidor según la definición del artículo 2.1 de la Ley 
16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo; o

2.º que todas las ofertas de financiación participativa intermediadas fueron por un 
importe superior a 5 millones de euros.

g) Informarán a sus clientes de que no están autorizadas a prestar sus servicios de 
financiación participativa de forma transfronteriza. Esta información se incluirá y someterá a 
los mismos requisitos que la información regulada en el artículo 19 del Reglamento (UE) 
2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020.

2. Las entidades a que hace referencia el apartado anterior serán inscritas por la CNMV 
en un registro específico denominado «Plataformas de Financiación Participativa no 
armonizadas por la Unión Europea».

3. A las entidades a las que se refiere este artículo les resultará de aplicación el régimen 
sancionador previsto en los artículos 53 y 54.

Sección 3.ª Agrupación de inversores

Artículo 56.  Agrupación de inversores.
Las plataformas de financiación participativa autorizadas conforme a la presente ley 

podrán utilizar mecanismos, gestionados por la propia plataforma de financiación 
participativa, para agrupar a los inversores tales como una sociedad de responsabilidad 
limitada, cuyo objeto social y única actividad consista en ser tenedora de las participaciones 
de la empresa en que se invierte o en la concesión de préstamos a dicha empresa, una 
entidad sujeta a la supervisión de la CNMV, del Banco de España o de la DGSFP, así como 
otras figuras que se utilicen habitualmente para estos fines en otros países de la Unión 
Europea. La participación de los inversores en estos mecanismos se podrá realizar por 
cualquier medio permitido por el mecanismo utilizado y por la legislación aplicable a dicho 
mecanismo. La agrupación de los inversores a través de estos mecanismos podrá tener 
lugar una vez finalizada la financiación, siempre que la posibilidad de agrupación se hubiera 
previsto en los contratos de la PFP con los inversores.
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Artículo 57.  Solicitud de autorización e inscripción.
(Derogado)

Artículo 58.  Modificación de la autorización.
(Derogado)

Artículo 59.  Revocación, suspensión y renuncia de la autorización.
(Derogado)

Artículo 60.  Principios generales.
(Derogado)

Artículo 61.  Obligaciones de información general.
(Derogado)

Artículo 62.  Conflictos de interés.
(Derogado)

Artículo 63.  Proyectos vinculados.
(Derogado)

Artículo 64.  Publicidad.
(Derogado)

Artículo 65.  Conservación de información.
(Derogado)

Artículo 66.  Diligencia en la admisión y comprobación de la identidad del promotor.
(Derogado)

Artículo 67.  Requisitos de los promotores.
(Derogado)

Artículo 68.  Límites al número de proyectos e importe máximo de captación.
(Derogado)

Artículo 69.  Límites temporales y cuantitativos del proyecto.
(Derogado)

Artículo 70.  Información sobre el proyecto.
(Derogado)

Artículo 71.  Responsabilidad de la plataforma de financiación participativa respecto de la 
información del proyecto.

(Derogado)

Artículo 72.  Obligaciones adicionales respecto de la información.
(Derogado)
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Artículo 73.  Responsabilidad de los promotores por la información publicada.
(Derogado)

Artículo 74.  Idoneidad de los préstamos concedidos.
(Derogado)

Artículo 75.  Información sobre el promotor que capta financiación mediante préstamos.
(Derogado)

Artículo 76.  Información sobre los préstamos.
(Derogado)

Artículo 77.  Idoneidad de los valores emitidos.
(Derogado)

Artículo 78.  Información sobre el promotor que emite valores.
(Derogado)

Artículo 79.  Información sobre la oferta de valores.
(Derogado)

Artículo 80.  Requisitos de los Estatutos sociales de los promotores.
(Derogado)

Artículo 81.  Tipos de inversores.
(Derogado)

Artículo 82.  Límites a la inversión en proyectos publicados en plataformas de financiación 
participativa.

(Derogado)

Artículo 83.  Requisitos de información previos a la inversión.
(Derogado)

Artículo 84.  Expresiones del inversor.
(Derogado)

Artículo 85.  Aplicación del derecho de protección de los usuarios e inversores de 
plataformas de financiación participativa.

(Derogado)

Artículo 86.  Aplicación del derecho de consumo a las plataformas de financiación 
participativa.

(Derogado)

Artículo 87.  Prohibición de préstamos o créditos hipotecarios en proyectos con 
consumidores.

(Derogado)
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Artículo 88.  Advertencias a realizar.
(Derogado)

Artículo 89.  Régimen de inspección y sanción.
(Derogado)

Artículo 90.  Facultades de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y cooperación con 
el Banco de España.

(Derogado)

Artículo 91.  Comunicaciones a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
(Derogado)

Artículo 92.  Infracciones.
(Derogado)

Artículo 93.  Sanciones.
(Derogado)

TÍTULO VI
Refuerzo de la capacidad de supervisión de la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores

Artículo 94.  Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.
La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, queda modificada en los 

siguientes términos:
Uno. Se modifica el artículo 12 bis.1, con la siguiente redacción:

«1. Declarado el concurso de una entidad encargada de la llevanza del registro 
de valores representados mediante anotaciones en cuenta o de una entidad 
participante en el sistema de registro, los titulares de valores anotados en dichos 
registros gozarán del derecho de separación respecto a los valores inscritos a su 
favor y lo podrán ejercitar solicitando su traslado a otra entidad, todo ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 44 bis.9 y 70 ter.2.f) de la presente Ley.»

Dos. Se introduce un nuevo párrafo segundo en el artículo 14.7 pasando el actual 
párrafo segundo a ser el tercero:

«La Comisión Nacional del Mercado de Valores decidirá acerca de la oportunidad 
de la convocatoria de procesos de selección de personal destinados a cubrir las 
vacantes de la plantilla aprobada en el presupuesto de explotación y capital de la 
entidad, quedando dichos procesos exceptuados de la Oferta de Empleo Público.»

Tres. Se da una nueva redacción al artículo 15, en los siguientes términos:

«Artículo 15.  
1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, para el adecuado ejercicio de 

las competencias que le atribuye esta Ley, podrá dictar las disposiciones que exija el 
desarrollo y ejecución de las normas contenidas en los reales decretos aprobados 
por el Gobierno o en las órdenes del Ministro de Economía y Competitividad, siempre 
que estas disposiciones le habiliten de modo expreso para ello.

2. Las disposiciones dictadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a 
que se refiere el apartado anterior se elaborarán por ésta, previos los informes 
técnicos y jurídicos oportunos de los servicios competentes de la misma. Tales 
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disposiciones recibirán la denominación de Circulares, serán aprobadas por el 
Consejo de la Comisión, no surtirán efectos hasta tanto sean publicadas en el 
"Boletín Oficial del Estado" y entrarán en vigor conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.1 del Código Civil.

3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá elaborar guías técnicas, 
dirigidas a las entidades y grupos supervisados, indicando los criterios, prácticas, 
metodologías o procedimientos que considera adecuados para el cumplimiento de la 
normativa que les resulte de aplicación. Dichas guías, que deberán hacerse públicas, 
podrán incluir los criterios que la Comisión Nacional del Mercado de Valores seguirá 
en el ejercicio de sus actividades de supervisión. La Comisión Nacional del Mercado 
de Valores podrá requerir a las entidades y grupos supervisados una explicación de 
los motivos por los que, en su caso, se hubieran separado de dichos criterios, 
prácticas, metodologías o procedimientos.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá hacer suyas, y transmitir 
como tales a las entidades y grupos, así como desarrollar, complementar o adaptar 
las guías que, sobre dichas cuestiones, aprueben los organismos o comités 
internacionales activos en la regulación y supervisión del mercado de valores.»

Cuatro. Se da una nueva redacción al artículo 31.6, en los siguientes términos:
«6. La participación, directa o indirecta, en el capital de las sociedades que 

administren mercados secundarios oficiales españoles quedará sujeta al régimen de 
participaciones significativas previsto en el artículo 69 de esta Ley para las empresas 
de servicios de inversión, en los términos que reglamentariamente se determinen, 
entendiéndose que tendrá, en todo caso, tal carácter cualquier participación que 
alcance, de forma directa o indirecta, al menos el 1 por ciento del capital o de los 
derechos de voto de la sociedad o la que, sin llegar a ese porcentaje, permita ejercer 
una influencia notable en la sociedad, en los términos que se determinen 
reglamentariamente. Sin perjuicio de las facultades de oponerse a una participación 
significativa en los términos previstos en el apartado 6 de dicho artículo 69, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá oponerse a la adquisición de una 
participación significativa en el capital social de aquellas sociedades cuando estime 
que es necesario para asegurar el buen funcionamiento de los mercados o para 
evitar distorsiones en los mismos, así como, en el caso de adquirentes de terceros 
Estados, por no darse un trato equivalente a las entidades españolas en su país de 
origen. La Comisión Nacional del Mercado de Valores comunicará al Ministerio de 
Economía y Competitividad su oposición a la adquisición de la participación 
significativa y las razones en las que se fundamente.»

Cinco. Se modifica la redacción del artículo 31 bis.1, en los siguientes términos:
«1. Para dar comienzo a su actividad los mercados secundarios oficiales deberán 

obtener la autorización de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. El plazo 
para resolver el procedimiento de autorización será de seis meses desde que la 
solicitud o, en su caso, la información que completa la documentación requerida, 
haya tenido entrada en el registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
En ausencia de resolución expresa en dicho plazo, la solicitud se entenderá 
desestimada. La Comisión Nacional del Mercado de Valores comunicará al Ministerio 
de Economía y Competitividad la apertura del procedimiento de autorización 
indicando los elementos esenciales del expediente a tramitar, y la finalización del 
mismo, indicando el sentido de la resolución adoptada por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

En el caso de mercados de ámbito autonómico, tal autorización será concedida 
por la Comunidad Autónoma con competencias en la materia.»

Seis. Se da una nueva redacción al artículo 31 bis.4:
«4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá revocar la autorización 

concedida a un mercado secundario oficial cuando se dé alguno de estos supuestos:
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a) El mercado no haga uso de la autorización en un plazo de doce meses o 
renuncie expresamente a la misma.

b) Por falta de actividad en el mercado durante los seis meses anteriores a la 
revocación.

c) Haya obtenido la autorización valiéndose de declaraciones falsas o de 
cualquier otro medio irregular.

d) Deje de cumplir los requisitos a los que estaba supeditada la concesión de la 
autorización.

e) Incurra en una infracción muy grave, de acuerdo con lo previsto en el título VIII 
de esta Ley.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores comunicará la revocación de la 
autorización al Ministerio de Economía y Competitividad. Toda revocación de una 
autorización será notificada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores a la 
Autoridad Europea de Valores y Mercados.»

Siete. Se modifica el artículo 31 quáter.2, con la siguiente redacción:
«2. La sustitución de la sociedad rectora del mercado secundario oficial estará 

sujeta a autorización de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. El plazo para 
resolver el procedimiento será de tres meses desde la presentación de la solicitud o 
desde que se complete la documentación requerida. En ausencia de resolución 
expresa en dicho plazo, la solicitud se entenderá desestimada. La Comisión Nacional 
del Mercado de Valores comunicará al Ministerio de Economía y Competitividad la 
apertura del procedimiento de autorización indicando los elementos esenciales del 
expediente a tramitar, y la finalización del mismo, indicando el sentido de la 
resolución adoptada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

En el caso de mercados de ámbito autonómico, tal autorización será concedida 
por la Comunidad Autónoma con competencias en la materia.»

Ocho. Se modifica la redacción de la letra d) del artículo 37.2:
«d) Las empresas de servicios de inversión y las entidades de crédito 

autorizadas en un Estado que no sea miembro de la Unión Europea, siempre que, 
además de cumplir los requisitos previstos en el título V de esta Ley para operar en 
España, en la autorización dada por las autoridades de su país de origen se les 
faculte para ejecutar órdenes de clientes o para negociar por cuenta propia. La 
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá denegar o condicionar el acceso 
de estas entidades a los mercados españoles por motivos prudenciales, por no darse 
un trato equivalente a las entidades españolas en su país de origen, o por no quedar 
asegurado el cumplimiento de las reglas de ordenación y disciplina de los mercados 
de valores españoles.»

Nueve. Se da una nueva redacción al segundo párrafo del artículo 44 bis.3:
«Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69.6, la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores, podrá oponerse a la adquisición o a la transmisión de una 
participación significativa en el capital de la Sociedad de Sistemas cuando estime 
que es necesario para asegurar el buen funcionamiento de los mercados o de los 
sistemas de registro, compensación y liquidación de valores o para evitar 
distorsiones en los mismos, así como por no darse un trato equivalente a las 
entidades españolas en el país de origen del adquirente. La Comisión Nacional del 
Mercado de Valores dará cuenta razonada al Ministerio de Economía y 
Competitividad de esta decisión.»

Diez. Se da una nueva redacción al artículo 44 bis.11:
«11. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, previo informe del Banco de 

España, podrá autorizar a otras entidades financieras la realización de todas o 
algunas de las funciones a que se refiere el apartado 1 del presente artículo. La 
Comisión Nacional del Mercado de Valores comunicará al Ministerio de Economía y 
Competitividad, con periodicidad trimestral, los procedimientos de autorización 
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incoados indicando los elementos esenciales del expediente a tramitar, y la 
finalización del mismo, indicando el sentido de la resolución adoptada por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Dichas entidades se someterán a lo dispuesto en los apartados 8 y 9 de este 
artículo, y deberán cumplir en todo caso con los requisitos mínimos que se 
establezcan reglamentariamente, los cuales incluirán necesariamente el régimen de 
acceso a la condición de participantes en los sistemas, recursos propios mínimos, 
honorabilidad y profesionalidad de los directivos responsables de la entidad, 
estructura organizativa y operativa, procedimientos operativos y contables, 
establecimiento de medidas de limitación y control de riesgos y conexión a los 
sistemas de pagos. Asimismo, les será de aplicación el mismo régimen de 
supervisión y disciplina que a la Sociedad de Sistemas, con las especificaciones que 
reglamentariamente se establezcan.»

Once. Se modifica el artículo 45, en los siguientes términos:

«Artículo 45.  
La creación de Bolsas de Valores corresponderá a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 bis, salvo en el 
caso de que se trate de Bolsas de Valores ubicadas en el territorio de Comunidades 
Autónomas cuyos Estatutos de Autonomía les reconozcan competencia al efecto. En 
este caso, la creación de Bolsas de Valores corresponderá a dichas Comunidades 
Autónomas.»

Doce. Se modifica el artículo 66.1, con la siguiente redacción:
«1. Corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores autorizar la 

creación de empresas de servicios de inversión.
En la autorización se hará constar la clase de empresa de servicios de inversión 

de que se trate, así como los específicos servicios de inversión y servicios auxiliares 
que se le autoricen de entre los que figuren en el programa de actividades a que se 
refiere el siguiente apartado.

La resolución administrativa será motivada y deberá notificarse dentro de los tres 
meses siguientes a la recepción de la solicitud, o al momento en que se complete la 
documentación exigible y, en todo caso, dentro de los seis meses siguientes a la 
recepción de aquélla. Cuando la solicitud no sea resuelta en el plazo anteriormente 
previsto, podrá entenderse desestimada. La Comisión Nacional del Mercado de 
Valores comunicará al Ministerio de Economía y Competitividad, con periodicidad 
trimestral, los procedimientos de autorización incoados indicando los elementos 
esenciales del expediente a tramitar, y la finalización del mismo, indicando el sentido 
de la resolución adoptada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.»

Trece. Se da una nueva redacción al primer párrafo del artículo 67.1, en los siguientes 
términos:

«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores sólo podrá denegar la 
autorización para constituir una empresa de servicios de inversión por las siguientes 
causas:»

Catorce. Se da una nueva redacción al primer párrafo del artículo 68.2, en los siguientes 
términos:

«2. Toda alteración de los específicos servicios de inversión y servicios auxiliares 
inicialmente autorizados, requerirá autorización previa otorgada conforme al 
procedimiento de autorización de nuevas entidades e inscribirse en los registros de 
esta Comisión, en la forma que reglamentariamente se determine. Podrá denegarse 
la autorización si la entidad no cumple lo previsto en los artículos 67, 70 y 70 ter, y, 
en especial, si estima insuficientes la organización administrativa y contable de la 
entidad, sus medios humanos y técnicos, o sus procedimientos de control interno.»

Quince. Se modifica la redacción del artículo 69.11:
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«11. Cuando existan razones fundadas y acreditadas relativas a que la influencia 
ejercida por las personas que posean una participación significativa en una empresa 
de servicios de inversión pueda resultar en detrimento de la gestión sana y prudente 
de la misma, dañando gravemente su situación financiera, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, adoptará alguna o algunas de las siguientes medidas:

a) Las previstas en las letras a) y b) del apartado 8, si bien la suspensión de los 
derechos de voto no podrá exceder de tres años.

b) Con carácter excepcional, la revocación de la autorización.
Además, se podrán imponer las sanciones que procedan según lo previsto en el 

título VIII.
La Comisión Nacional del Mercado de Valores dará cuenta razonada al Ministerio 

de Economía y Competitividad de esta decisión.»
Dieciséis. Se modifica el primer párrafo del artículo 70 quáter.1, con la siguiente 

redacción:
«1. De conformidad con lo dispuesto en la letra d), apartado 2, del artículo 70 ter, 

las empresas que presten servicios de inversión deberán organizarse y adoptar 
medidas para detectar posibles conflictos de interés entre sus clientes y la propia 
empresa o su grupo, incluidos sus directivos, empleados, agentes o personas 
vinculadas con ella, directa o indirectamente, por una relación de control; o entre los 
diferentes intereses de dos o más de sus clientes, frente a cada uno de los cuales la 
empresa mantenga obligaciones.»

Diecisiete. Se modifica la redacción el sexto párrafo del artículo 71 bis.2, en los 
siguientes términos:

«Asimismo, la Comisión Nacional del Mercado de Valores asumirá el control de la 
obligación establecida en la letra e) del apartado 2 del artículo 70 ter en cuanto al 
registro de las operaciones realizadas por la sucursal, sin perjuicio de que la 
autoridad competente del Estado de origen tenga un acceso directo a ese registro.»

Dieciocho. Se da una nueva redacción a la letra f) del artículo 73, en los siguientes 
términos:

«f) En caso de incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones previstas 
en la letra a) del apartado 1 del artículo 70 y en las letras c), e) y f) del apartado 2 del 
artículo 70 ter de la presente Ley.»

Diecinueve. Se da una nueva redacción al artículo 74.1:
«1. La revocación de la autorización se ajustará al procedimiento común previsto 

en el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
correspondiendo la tramitación y la resolución a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores comunicará al Ministerio de 
Economía y Competitividad la revocación de la autorización otorgada.»

Veinte. Se modifica la redacción del primer párrafo del artículo 74.4:
«4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá acordar que la 

revocación conlleve la disolución forzosa de la entidad. En estos supuestos, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y los órganos rectores de los mercados 
secundarios oficiales, por sí o a requerimiento de aquélla, si estuvieren afectados 
miembros del mercado podrán, en aras de la protección de los inversores y del 
funcionamiento regular de los mercados de valores, acordar todas las medidas 
cautelares que se estimen pertinentes y, en especial:»

Veintiuno. Se da una nueva redacción al párrafo introductorio del apartado 1 del 
artículo 84:
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«1. Las siguientes personas y entidades, en lo que se refiere al cumplimiento de 
esta Ley y su normativa de desarrollo, así como de las normas de Derecho de la 
Unión Europea que contengan preceptos específicamente referidos a las mismas:»

Veintidós. Se modifica la letra a) del artículo 85.1, con la siguiente redacción:
«a) directamente, sin perjuicio de la facultad de recabar la colaboración de 

terceros en los términos establecidos en el apartado 9;»
Veintitrés. Se modifica la letra i) del artículo 85.2, con la siguiente redacción:

«i) adoptar cualquier tipo de medida para asegurarse que las personas y 
entidades sometidas a su supervisión cumplen con las normas y disposiciones 
aplicables, o con los requerimientos de subsanación o corrección realizados, 
pudiendo exigir a tales personas y entidades, aislada o colectivamente y a tal fin, la 
aportación de informes de expertos independientes, auditores o de sus órganos de 
control interno o cumplimiento normativo;»

Veinticuatro. Se incorpora una nueva letra ñ) en el artículo 85.2, con la siguiente 
redacción:

«ñ) recabar, por medio de sus empleados, la información sobre el grado de 
cumplimiento de las normas que afectan a los mercados de valores por las entidades 
supervisadas, sin revelar aquellos su condición de personal de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y, en especial, respecto del modo en el que sus productos 
financieros están siendo comercializados, así como sobre las buenas o malas 
prácticas que dichas entidades pudieran estar llevando a cabo.»

Veinticinco. Se añade un nuevo apartado 9 en el artículo 85, con la siguiente redacción:
«9. Para el mejor ejercicio de las funciones de supervisión que tiene legalmente 

atribuidas, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá, en caso de 
necesidad debidamente motivada, emplear los antecedentes que se deriven de la 
colaboración que al efecto requiera de auditores de cuentas, consultores u otros 
expertos independientes, quienes deberán ajustarse, en todo caso, a las normas e 
instrucciones que dicho organismo determine.

En particular, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, para valorar el grado 
de cumplimiento de las normas que afectan a los mercados de valores por las 
entidades supervisadas y, en especial, sobre las prácticas de comercialización de 
instrumentos financieros, podrá solicitar la colaboración de expertos mediante la 
emisión de informes. Para la elaboración de estos informes, los expertos designados 
así como sus empleados podrán actuar de forma anónima, sin revelar su actuación 
por cuenta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La actuación en régimen de colaboración con la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores de conformidad con lo previsto en este apartado no supondrá en ningún 
caso el ejercicio de potestades administrativas.»

Veintiséis. Se da una nueva redacción al artículo 97.1, en los siguientes términos:
«1. La competencia para la incoación, instrucción y sanción en los 

procedimientos sancionadores a que se refiere este capítulo se ajustará a las 
siguientes reglas:

a) La incoación e instrucción de expedientes corresponderá a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. La incoación de expedientes, cuando afecte a 
empresas de servicios de inversión autorizadas en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, se comunicará a sus autoridades supervisoras, a fin de que, sin perjuicio de 
las medidas cautelares y sanciones que procedan con arreglo a la presente Ley, 
adopten las que consideren apropiadas para que cese la actuación infractora o se 
evite su reiteración en el futuro.

b) La imposición de sanciones por infracciones muy graves, graves y leves 
corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. La Comisión 
Nacional del Mercado de Valores dará cuenta razonada al Ministro de Economía y 
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Competitividad de la imposición de sanciones por infracciones muy graves y, en todo 
caso, le remitirá con periodicidad trimestral la información esencial sobre los 
procedimientos en tramitación y las resoluciones adoptadas.

Cuando la entidad infractora sea una entidad de crédito española o una sucursal 
de una entidad de crédito de un Estado que no sea miembro de la Unión Europea, 
será preceptivo para la imposición de la correspondiente sanción por infracciones 
graves o muy graves, el informe del Banco de España.»

Veintisiete. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 98, con la siguiente redacción:
«5. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, podrá hacer pública la 

incoación de los expedientes sancionadores, una vez notificada a los interesados, 
tras resolver, en su caso, sobre los aspectos confidenciales de su contenido y previa 
disociación de los datos de carácter personal a los que se refiere el artículo 3.a) de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, salvo en lo que se refiere al nombre de los infractores. La publicación se 
decidirá previa ponderación, suficientemente razonada, entre el interés público, 
atendiendo a los efectos favorables que, en conjunto, genere sobre la mejor 
transparencia y funcionamiento de los mercados de valores y la protección de los 
inversores, y el perjuicio que cause a los infractores.»

Veintiocho. Se introduce una nueva letra z) decies en el artículo 99 con la siguiente 
redacción:

«z) decies El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5 bis 
del Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 
septiembre de 2009 sobre las agencias de calificación crediticia, con carácter no 
meramente ocasional o aislado.»

Veintinueve. Se introduce una nueva letra z) octies en el artículo 100 con la siguiente 
redacción:

«z octies) El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5 bis 
del Reglamento (CE) N.º 1060/2009, cuando no constituyan infracción muy grave.»

Treinta. Se introduce una nueva letra c) en el artículo 101.2, con la siguiente redacción:
«c) El incumplimiento de la obligación contenida en el artículo 8 quinquies del 

Reglamento (CE) n.º 1060/2009, de hacer constar, en su caso, la no designación de 
por lo menos una agencia de calificación crediticia con una cuota inferior al 10 por 
ciento del mercado total.»

Disposición adicional primera.  Régimen fiscal de los establecimientos financieros de 
crédito.

Los establecimientos financieros de crédito tendrán, a efectos fiscales, el tratamiento que 
resulte aplicable a las entidades de crédito.

Disposición adicional segunda.  Reconocimiento de los establecimientos financieros de 
crédito en el marco del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 26 de junio de 2013 sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito 
y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 81.1.a).ii) del Reglamento (UE) n.º 575/2013, 
se entenderá que los establecimientos financieros de crédito son empresas sujetas a la 
normativa de solvencia.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 119.5 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, se 
entenderá que los establecimientos financieros de crédito están sujetos a requisitos 
prudenciales comparables en términos de solidez a los aplicados a las entidades de crédito.
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Disposición adicional tercera.  Reducción de aranceles.
Quedarán reducidos en un 50 por ciento los aranceles notariales correspondientes a 

cualesquiera actos que tengan lugar en relación con las cesiones y emisiones realizadas al 
amparo de lo dispuesto en los títulos III y IV de esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  Certificados de transmisión de hipoteca.
(Derogada).

Disposición adicional quinta.  Régimen aplicable a las emisiones de obligaciones 
realizadas por sociedades distintas de las sociedades de capital, asociaciones u otras 
personas jurídicas.

1. El importe total de las emisiones de obligaciones tendrá como límite máximo el capital 
desembolsado, si se trata de sociedades distintas de las sociedades de capital, o la cifra de 
valoración de sus bienes cuando se trate de asociaciones o de otras personas jurídicas.

En los casos de que la emisión está garantizada con hipoteca, con prenda de valores, 
con garantía pública o con aval solidario de entidad de crédito no será aplicable la limitación 
establecida en el párrafo anterior.

En el caso de que la emisión esté garantizada con aval solidario de sociedad de garantía 
recíproca, el límite y demás condiciones del aval quedarán determinados por la capacidad de 
garantía de la sociedad en el momento de prestarlo, de acuerdo con su normativa específica.

2. En lo no previsto en esta disposición, resultará de aplicación supletoria, con las 
modificaciones que resulten necesarias, el título XI del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Disposición adicional sexta.  Mejora de la protección a los clientes de los servicios 
financieros.

En el plazo de seis meses, el Gobierno realizará las modificaciones legislativas 
necesarias para mejorar el actual sistema institucional de protección al cliente y potenciar la 
eficacia de los actuales servicios públicos de reclamaciones, defensores del cliente y 
servicios de atención al cliente. En este contexto, evaluará la conveniencia de promover la 
unificación de los servicios de reclamaciones actualmente dispersos entre el Banco de 
España, la CNMV y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos de autorización de creación de 
sociedades de garantía recíproca en curso.

Los promotores de expedientes de creación de sociedades de garantía recíproca que se 
encuentren pendientes de autorización a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, 
dispondrán de un plazo de tres meses para adaptar sus solicitudes, cuando proceda, a los 
requisitos exigibles a los miembros del Consejo de Administración, a los directores generales 
o asimilados y a otros empleados, en materia de honorabilidad comercial y profesional, de 
conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus funciones y de su disposición de 
ejercer una adecuada gobernanza de la entidad. El referido plazo suspenderá el 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Transcurrido dicho plazo sin haber procedido a la adaptación citada, 
se entenderá que desisten de sus solicitudes y se procederá a la devolución de los depósitos 
constituidos a tal fin.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación a la nueva normativa para sociedades de 
garantía recíproca.

1. Las sociedades de garantía recíproca dispondrán de un plazo de nueve meses desde 
la entrada en vigor de esta Ley para el establecimiento de las unidades y procedimientos 
internos adecuados para llevar a cabo la selección y evaluación continua de los miembros de 
su Consejo de Administración, de sus directores generales o asimilados, y de los 
responsables de las funciones de control interno y de las personas que ocupen otros puestos 
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claves para el desarrollo diario de la actividad bancaria conforme a lo establecido en esta 
Ley. En dicho plazo deberán también comunicar al Banco de España la existencia y 
elementos esenciales de configuración de los mismos.

2. Las sociedades de garantía recíproca dispondrán de un plazo de nueve meses desde 
la entrada en vigor de esta Ley para la sustitución de los consejeros, directores generales o 
asimilados y otros empleados en los que no concurra la exigida honorabilidad comercial y 
profesional, no posean los conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus 
funciones o, en el caso de los consejeros, no estén en disposición de ejercer un buen 
gobierno de la entidad.

Disposición transitoria tercera.  Transformación de establecimientos financieros de crédito 
en entidades de pago o de dinero electrónico híbridas.

1. Los establecimientos financieros de crédito que a la entrada en vigor de esta Ley 
vinieran realizando uno o varios de los servicios de pago definidos en el artículo 1 de la 
Ley 16/2009, de 13 de noviembre, deberán ejecutar, en el plazo de seis meses, todas las 
adaptaciones necesarias para su adecuación al régimen de entidades de pago híbridas sin 
necesidad de autorización administrativa. No obstante, en el citado plazo deberán comunicar 
y acreditar ante el Banco de España su adaptación. El Banco de España podrá requerir 
cuanta información adicional considere necesaria para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos exigibles para ser entidad de pago híbrida y en el plazo de tres meses desde que 
recibió la comunicación o desde que se completó la documentación, una vez que consten 
acreditados debidamente los referidos requisitos, procederá al ajuste de la inscripción de la 
entidad en los registros correspondientes, especificando su carácter híbrido.

Transcurridos los plazos anteriores sin que la entidad haya comunicado y acreditado 
ante el Banco de España su condición de entidad de pago híbrida o sin que el Banco de 
España haya procedido al ajuste de la inscripción registral, quedará sin efectos la 
autorización del establecimiento financiero de crédito para la prestación de los servicios de 
pago de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre. En todo caso, cuando el Banco de España no 
considere acreditados los requisitos exigibles a la entidad para ser considerada entidad de 
pago híbrida y no proceda por tanto al ajuste de la inscripción registral deberá resolver 
expresa y motivadamente de conformidad con lo previsto en los artículos 54 y 89 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los establecimientos financieros de crédito que a la entrada en vigor de esta Ley 
vinieran emitiendo dinero electrónico en los términos establecidos en la Ley 21/2011, de 26 
de julio, deberán ejecutar, en el plazo de seis meses, todas las adaptaciones necesarias 
para su adecuación al régimen de entidades de dinero electrónico híbridas sin necesidad de 
autorización administrativa. No obstante, en el citado plazo deberán comunicar y acreditar 
ante el Banco de España su adaptación. El Banco de España podrá requerir cuanta 
información adicional considere necesaria para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
exigibles a las entidades de dinero electrónico híbridas y en el plazo de tres meses desde 
que recibió la comunicación o desde que se completó la documentación, una vez que 
consten acreditados debidamente los referidos requisitos, procederá al ajuste de la 
inscripción de la entidad en los registros correspondientes, especificando su carácter híbrido.

Transcurridos los plazos anteriores sin que la entidad haya comunicado y acreditado 
ante el Banco de España su condición de entidad de dinero electrónico híbrida o sin que el 
Banco de España haya procedido al ajuste de la inscripción registral, quedará sin efectos la 
autorización del establecimiento financiero de crédito para la emisión de dinero electrónico 
en los términos establecidos en la Ley 21/2011, de 26 de julio. En todo caso, cuando el 
Banco de España no considere acreditados los requisitos exigibles a la entidad para ser 
considerada entidad de dinero electrónico híbrida y no proceda por tanto al ajuste de la 
inscripción registral deberá resolver expresa y motivadamente de conformidad con lo 
previsto en los artículos 54 y 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Disposición transitoria cuarta.  Procedimientos de autorización en curso de 
establecimientos financieros de crédito.

1. A efectos exclusivamente de lo previsto en el artículo 9 de esta Ley, los 
procedimientos administrativos de autorización de establecimientos financieros de crédito 
que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley ya se hubieran iniciado, se regirán por las 
normas procedimentales vigentes con anterioridad a la citada entrada en vigor hasta su 
finalización.

2. A efectos exclusivamente de lo previsto en el apartado once del artículo 94 de esta 
Ley, los procedimientos administrativos de autorización de empresas de servicios de 
inversión y de autorización de modificación de sus Estatutos sociales, transformación, fusión, 
escisión y segregación de una rama de actividad, así como las demás operaciones de 
modificación social que se realicen por una empresa de servicios de inversión o que 
conduzcan a la creación de una empresa de servicios de inversión, y que ya se hubieran 
iniciado a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, se regirán por las normas 
procedimentales vigentes con anterioridad a la citada entrada en vigor hasta su finalización.

3. A efectos exclusivamente de lo previsto en el apartado veintiséis del artículo 94 de 
esta Ley, los procedimientos sancionadores a los que hace referencia dicho apartado que ya 
se hubieran iniciado a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, se regirán por las normas 
procedimentales vigentes con anterioridad a la citada entrada en vigor hasta su finalización.

Disposición transitoria quinta.  Información contable a remitir por los establecimientos 
financieros de crédito.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 12 de esta Ley, hasta que se ejecute el 
desarrollo reglamentario específico para la remisión de información contable, se aplicará el 
régimen de entidades de crédito al efecto.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación a la nueva normativa para sociedades gestoras 
de fondos de titulización.

Las sociedades gestoras de fondos de titulización dispondrán de un plazo de nueve 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley para su adaptación a los cambios introducidos 
por la misma. No obstante, dispondrán de un plazo de dieciocho meses para su adaptación a 
los requisitos de capital y recursos propios previstos en el artículo 29.1.d) de esta Ley.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio de los fondos de titulización.
1. Los Fondos de Titulización Hipotecaria y los Fondos de Titulización de Activos que se 

hubiesen constituido con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley continuarán 
rigiéndose hasta su extinción por las disposiciones que les resultasen aplicables en el 
momento de su constitución, con la excepción de las normas de transparencia de los 
artículos 34 y 36, que serán de inmediata aplicación a la entrada en vigor de esta Ley y el 
artículo 35 que será de aplicación a los informes anuales e informes trimestrales que se 
publiquen transcurridos doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

2. Asimismo, los Fondos de Titulización Hipotecaria y los Fondos de Titulización de 
Activos que se encuentren en proceso de aprobación y registro por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y se constituyan en los dos meses siguientes a la entrada en vigor de 
esta Ley podrán regirse, hasta su extinción, por las disposiciones aplicables con anterioridad 
a su entrada en vigor. No obstante, las normas de transparencia de los artículos 34 y 36 
serán de inmediata aplicación a la entrada en vigor de esta Ley y el artículo 35 será de 
aplicación a los informes anuales e informes trimestrales que se publiquen transcurridos 
doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria octava.  Régimen transitorio de las titulizaciones de derechos de 
crédito futuros.

Hasta la determinación, por circular de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de 
los derechos de crédito futuros susceptibles de incorporarse a un fondo de titulización, 
continuará en vigor la Orden EHA/3536/2005, de 10 de noviembre, de determinación de 
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derechos de crédito futuros susceptibles de incorporación a fondos de titulización de activos 
y de habilitación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para dictar reglas 
específicas en materia de contabilidad y obligaciones de información aplicables a los fondos 
de titulización de activos y sus sociedades gestoras.

Disposición transitoria novena.  Régimen transitorio de las sociedades cuyas acciones 
estén siendo negociadas exclusivamente en un sistema multilateral de negociación, que 
alcancen una capitalización bursátil superior a quinientos millones de euros.

(Derogada).

Disposición transitoria décima.  Emisiones de obligaciones de conformidad con la 
Ley 211/1964, de 24 de diciembre, sobre regulación de la emisión de obligaciones por 
Sociedades que no hayan adoptado la forma de Anónimas, Asociaciones u otras personas 
jurídicas y la constitución del Sindicato de Obligacionistas.

Las obligaciones que se hubiesen emitido con arreglo a la Ley 211/1964, de 24 de 
diciembre, continuarán rigiéndose hasta su extinción por las disposiciones de la citada Ley.

Disposición transitoria undécima.  Ejercicio previo de la actividad de las plataformas de 
financiación participativa.

1. Las personas o entidades que, a la entrada en vigor de esta Ley, estuvieran ejerciendo 
la actividad propia de las plataformas de financiación participativa, deberán adaptarse a esta 
Ley y solicitar su autorización conforme al artículo 53, en el plazo de seis meses desde su 
entrada en vigor.

2. Una vez transcurridos quince meses desde la entrada en vigor de esta Ley, y en tanto 
que no hubiesen sido inscritas, dichas plataformas de financiación participativa no podrán 
realizar nuevas operaciones, aunque sí concluir las que tuvieren pendientes en el momento 
de entrada en vigor de esta Ley.

3. A efectos del cálculo de los requisitos financieros previstos en el artículo 56, se tendrá 
únicamente en cuenta el importe de los proyectos que hubiesen sido publicados en la 
plataforma con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

4. La obligación prevista en el artículo 91.a) será exigible a partir de las cuentas 
correspondientes al ejercicio en el que la plataforma de financiación participativa hubiese 
sido inscrita en el correspondiente registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

esta Ley y, en particular, las siguientes:
a) La Ley 211/1964, de 24 de diciembre, sobre regulación de la emisión por Sociedades 

que no hayan adoptado la forma de anónimas, asociaciones u otras personas jurídicas y la 
constitución del Sindicato de Obligacionistas, sin perjuicio de lo previsto en la disposición 
transitoria décima.

b) Los artículos 5, 6 y 7 de la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y 
Fondos de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hipotecaria, salvo para los 
fondos de titulización hipotecaria que se hubiesen constituido con anterioridad a la 
aprobación de esta Ley.

c) El artículo 16 del Real Decreto-ley 3/1993, de medidas urgentes sobre materias 
presupuestarias, tributarias, financieras y de empleo.

d) La disposición adicional primera y los apartados 2 a 5 de la disposición adicional 
quinta de la Ley 3/1994, de 14 de abril, de adaptación de la legislación española en materia 
de entidades de crédito a la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria, y se introducen 
otras modificaciones relativas al sistema financiero.

e) El artículo 97 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

f) El artículo 27 del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de 
la recuperación económica y el empleo.
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g) Los artículos 402, 408 y 410 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

h) Real Decreto 926/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan los fondos de titulación 
de activos y las sociedades gestoras de fondos de titulización.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
(Derogada).

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

Se modifica el apartado primero del artículo 60 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, 
de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Primero. Tendrán la consideración de entidades declarantes, a los efectos de 
esta Ley, las siguientes: el Banco de España, las entidades de crédito españolas, las 
sucursales en España de las entidades de crédito extranjeras, el fondo de garantía 
de depósitos, las sociedades de garantía recíproca y de reafianzamiento, los 
establecimientos financieros de crédito y aquellas otras entidades que determine el 
Ministerio de Economía y Competitividad a propuesta del Banco de España.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se da una nueva redacción al párrafo introductorio del apartado 1 del artículo 69, 
con la siguiente redacción:

«1. Quedan sujetos al régimen de supervisión, inspección y sanción de esta Ley, 
en lo que se refiere al cumplimiento de esta Ley y su normativa de desarrollo, así 
como de las normas de Derecho de la Unión Europea que contengan preceptos 
específicamente referidos a las mismas:»

Dos. Se introduce una nueva letra z) octies en el artículo 80, con la siguiente redacción:
«z) octies El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5 bis 

del Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 
septiembre de 2009 sobre las agencias de calificación crediticia, con carácter no 
meramente ocasional o aislado.»

Tres. Se introduce una nueva letra z) sexies en el artículo 81, con la siguiente redacción:
«z) sexies El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5 bis 

del Reglamento (CE) n.º 1060/2009, cuando no constituyan infracción muy grave.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de 
seguros y reaseguros privados.

Se modifica el artículo 25 de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y 
reaseguros privados, que queda redactado como sigue:

«Artículo 25.  Ejercicio de la actividad de agente de seguros como operador de 
banca-seguros.

1. Tendrán la consideración de operadores de banca-seguros las entidades de 
crédito, los establecimientos financieros de crédito y las sociedades mercantiles 
controladas o participadas por estas conforme a lo indicado en el artículo 28 de esta 
Ley que, mediante la celebración de un contrato de agencia de seguros con una o 
varias entidades aseguradoras y la inscripción en el Registro administrativo especial 
de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos, realicen 
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la actividad de mediación de seguros como agente de seguros utilizando sus redes 
de distribución. La entidad de crédito o el establecimiento financiero de crédito sólo 
podrá poner su red de distribución a disposición de un único operador de banca-
seguros.

Cuando la actividad de mediación de seguros se realice a través de una sociedad 
mercantil controlada o participada por la entidad de crédito o por el establecimiento 
financiero de crédito o grupo de entidades de crédito o de establecimientos 
financieros de crédito, las relaciones con dicha sociedad mercantil se regularán por 
un contrato de prestación de servicios consistentes en la cesión de la red de 
distribución de cada una de dichas entidades de crédito o establecimientos 
financieros de crédito al operador de banca-seguros para la mediación de los 
productos de seguro. En dicho contrato las entidades de crédito o establecimientos 
financieros de crédito deberán asumir la obligación de formación adecuada de las 
personas que forman parte de la red y que participen directamente en la mediación 
de los seguros para el ejercicio de sus funciones.

A los efectos de lo previsto en esta Ley se entenderá por red de distribución de la 
entidad de crédito y del establecimiento financiero de crédito el conjunto de toda su 
estructura de la organización de medios personales, oficinas operativas y agentes, 
de acuerdo con lo previsto en su normativa de creación y régimen jurídico. Una vez 
cedida a un operador de banca-seguros, la red de la entidad de crédito o del 
establecimiento financiero de crédito no podrá fragmentarse para que parte de ella 
participe en la mediación de los seguros como red de otro operador de banca-
seguros o como auxiliar externo de otro mediador de seguros.

El operador de banca-seguros en el ejercicio de la actividad de mediación de 
seguros se someterá al régimen general de los agentes de seguros que se regula en 
la subsección 1.ª y se ajustará a lo regulado, respectivamente, en la subsección 2.ª o 
en la subsección 3.ª de esta sección 2.ª, según ejerza como operador de banca-
seguros exclusivo o como operador de banca-seguros vinculado.

2. Para figurar inscrito como operador de banca-seguros en el registro 
administrativo especial de mediadores de seguros, de corredores de seguros y de 
sus altos cargos, será necesario, además, cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser entidad de crédito o establecimiento financiero de crédito; en tal caso, no 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 21.3.a) de esta Ley. También podrá ser 
sociedad mercantil controlada o participada por las entidades de crédito o por los 
establecimientos financieros de crédito; en este caso, el objeto social deberá prever 
la realización de la actividad de agente de seguros privados como operador de 
banca-seguros exclusivo o vinculado.

b) Deberá designarse un órgano de dirección responsable de la mediación de 
seguros y, al menos, la mitad de las personas que lo compongan, y, en todo caso, las 
personas que ejerzan la dirección técnica o puesto asimilado, deberán acreditar 
haber superado un curso de formación o prueba de aptitud en materias financieras y 
de seguros privados que reúnan los requisitos establecidos por resolución de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Asimismo, cualquier otra persona que participe directamente en la mediación de 
los seguros deberá acreditar los conocimientos y aptitudes necesarios para el 
ejercicio de su trabajo.

c) Programa de formación que las entidades de crédito o establecimientos 
financieros de crédito impartirán a las personas que forman parte de su red de 
distribución y que participen directamente en la mediación de los seguros.

A estos efectos, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
establecerá las líneas generales y los principios básicos que habrán de cumplir estos 
programas de formación en cuanto a su contenido, organización y ejecución.

d) Cuando ejerza como operador de banca-seguros vinculado, la Memoria a que 
se refiere el artículo 21.3.d) de esta Ley deberá indicar, además, la red o las redes de 
las entidades de crédito o de los establecimientos financieros de crédito a través de 
las cuales el operador de banca-seguros mediará los seguros.
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3. En la documentación y publicidad mercantil de la actividad de mediación de 
seguros privados de los operadores de banca-seguros deberá figurar de forma 
destacada la expresión "operador de banca-seguros exclusivo" o, en su caso, la de 
"operador de banca-seguros vinculado". Igualmente, harán constar la circunstancia 
de estar inscrito en el registro previsto en el artículo 52 de esta Ley.

En la publicidad que el operador de banca-seguros vinculado realice con carácter 
general o a través de medios telemáticos, además, deberá hacer mención a las 
entidades aseguradoras con las que hayan celebrado un contrato de agencia de 
seguros.

4. Las redes de distribución de las entidades de crédito o de los establecimientos 
financieros de crédito que participan en la mediación de los seguros no podrán 
ejercer simultáneamente como auxiliar de otros mediadores de seguros.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.

La Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio 
y de determinados servicios, queda modificada como sigue:

Uno. Se introduce un nuevo título III, que queda redactado del siguiente modo:

«TÍTULO III
Régimen sancionador por incumplimiento de las medidas para el inicio y 

ejercicio de la actividad comercial y de determinados servicios

Artículo 16.  Ámbito de aplicación.
1. Este título tiene por objeto tipificar las infracciones y sanciones derivadas del 

incumplimiento de las obligaciones contenidas en el título I de esta Ley.
2. No se impondrá sanción alguna por infracciones de los preceptos de esta Ley 

sino en virtud de procedimiento instruido con arreglo a las normas previstas en el 
presente título. En todo aquello que no esté previsto en esta Ley, serán de aplicación 
las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, 
aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Artículo 17.  Disposiciones generales.
1. En los términos del artículo 5 de esta Ley, las entidades locales competentes 

comprobarán el cumplimiento de lo previsto en el título I, a cuyo fin podrán 
desarrollar las actuaciones inspectoras precisas en los correspondientes 
establecimientos comerciales y de prestación de determinados servicios y 
actividades.

2. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
puedan concurrir, las Administraciones Públicas sancionarán, mediante resolución 
motivada, las infracciones cometidas previa instrucción del oportuno expediente y de 
acuerdo con lo previsto en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y sus normas de desarrollo.

3. Quienes, en el marco de una actuación inspectora, conozcan de la posible 
comisión de hechos constitutivos de delito o falta deberán ponerlo en conocimiento 
de la autoridad competente. Asimismo, las personas y las entidades de cualquier 
naturaleza jurídica que dispongan o tengan el deber jurídico de disponer de 
información o documentación que pudiera contribuir al esclarecimiento de la comisión 
de infracciones o a la determinación del alcance y/o gravedad de las mismas, 
colaborarán con quienes realicen las actividades de comprobación de los requisitos 
de los declarantes.
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4. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la 
tramitación del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por 
los mismos hechos y, en su caso, la eficacia de las resoluciones sancionadoras.

5. La competencia sancionadora corresponderá a las entidades locales, en el 
ámbito de sus competencias, sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas en su 
normativa específica establezcan otra cosa.

Artículo 18.  Responsables.
1. A los efectos de esta norma, se considerarán responsables de la infracción 

quienes tengan la obligación de presentar declaración responsable o comunicación 
previa y realicen por acción u omisión hechos constitutivos de las infracciones que se 
detallan en los siguientes artículos.

2. Ante una misma infracción y en el caso de existir una pluralidad de obligados a 
presentar la declaración responsable o comunicación previa, éstos responderán 
solidariamente.

Artículo 19.  Tipicidad.
1. Sólo constituyen infracciones administrativas, a los efectos de lo establecido 

en esta Ley, las acciones y omisiones tipificadas como infracciones leves, graves o 
muy graves en la presente norma.

2. Por la comisión de las infracciones administrativas señaladas anteriormente, 
deberán imponerse las sanciones reguladas en esta Ley.

Artículo 20.  Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves:
a) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter no esencial en cualquier dato, o 

manifestación contenido en la declaración responsable o comunicación previa a las 
que se refiere esta Ley.

b) La falta de comunicación previa por cambio de titularidad en las actividades 
comerciales y servicios a los que se refiere esta Ley.

Artículo 21.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) El inicio o desarrollo de las actividades comerciales y de prestación de 

servicios a los que se refiere esta Ley sin la presentación de la correspondiente 
declaración responsable o comunicación previa, salvo que la normativa 
correspondiente autorice expresamente a presentar la declaración responsable o la 
comunicación previa dentro de un plazo posterior al inicio o desarrollo de las 
actividades comerciales y de prestación de servicios.

b) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, o 
manifestación contenida en la declaración responsable o comunicación previa a las 
que se refiere esta Ley. Se considerará esencial, en todo caso, la información relativa 
a la titularidad de la actividad, naturaleza de la misma, el cumplimiento de las 
obligaciones relativas a la adopción de las medidas de seguridad en el ejercicio de la 
actividad, incluidas las relativas a la protección del medio ambiente y aquellas 
obligaciones que afecten a la salud de los consumidores y usuarios.

c) No estar en posesión de la documentación o el proyecto a los que hace 
referencia la declaración responsable o la comunicación previa, o bien la falsedad, 
inexactitud u omisión en el contenido de los mismos.

d) La falta de firma por técnico competente de los proyectos a los que se refiere 
el artículo 4.3.

e) La obstaculización del ejercicio de las funciones inspectoras por parte de la 
autoridad competente.
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Artículo 22.  Infracciones muy graves.
Tendrán la consideración de infracciones muy graves la reiteración o reincidencia 

de una infracción grave, en los términos definidos en el artículo 24.

Artículo 23.  Infracciones permanentes.
Para los supuestos previstos en las letras a), b) y c) del artículo 21 de esta Ley, 

tendrán la consideración de infracciones permanentes aquellas constituidas por un 
único ilícito que se mantiene en el tiempo y susceptible de interrupción por la sola 
voluntad del infractor.

Artículo 24.  Reiteración y reincidencia.
1. Se entenderá que existe reiteración cuando se cometa una nueva infracción de 

la misma índole, dentro del plazo de un año después de la anterior, sin que medie 
resolución firme en vía administrativa.

2. La reincidencia se producirá por comisión en el término de un año de más de 
una infracción de la misma naturaleza, ya sancionada con anterioridad, cuando así 
haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

Artículo 25.  Medidas provisionales.
En los términos y con los efectos previstos en el artículo 72 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Administración competente podrá adoptar 
las medidas de carácter provisional que estime necesarias para asegurar la eficacia 
de la resolución que pudiera recaer, las exigencias de los intereses generales, el 
buen fin del procedimiento o evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción.

Artículo 26.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos 

años y las leves al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en los artículos 

anteriores comenzará a contar a partir de la fecha en que la infracción se haya 
cometido.

3. Cuando se trate de infracciones permanentes, el plazo de prescripción se 
computará a partir de la fecha de finalización de la actividad infractora.

4. La iniciación del procedimiento sancionador con conocimiento del interesado, 
interrumpirá la prescripción, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable o infractor.

Artículo 27.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones en esta materia se sancionarán mediante la imposición de 

sanciones pecuniarias, y cuando proceda, de sanciones no pecuniarias. Estos dos 
tipos de sanciones serán compatibles entre sí y se podrán imponer de manera 
simultánea en el caso de las infracciones graves y muy graves, en atención a la 
naturaleza de la infracción.

2. Las sanciones pecuniarias consistirán en una multa, fijada de conformidad con 
lo establecido en el artículo 29.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones 
graves o muy graves, podrán consistir en:

a) Suspensión con carácter definitivo o temporal de la actividad comercial y 
acuerdo de la correspondiente clausura del establecimiento. El acuerdo de cierre 
deberá determinar las medidas complementarias para su plena eficacia.
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b) Inhabilitación por un período máximo de tres años para abrir un comercio, 
desarrollar una actividad comercial, recibir subvenciones o beneficiarse de incentivos 
fiscales.

c) Resarcimiento de todos los gastos que haya generado la intervención a cuenta 
del infractor.

d) Decomiso de las mercancías y/o precintado de las instalaciones que no 
cuenten con la declaración responsable o comunicación previa.

e) Obligación de restitución del estado de las cosas a la situación previa a la 
comisión de la infracción.

Artículo 28.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, para lo que se 
atenderá a los siguientes criterios para la graduación de la sanción:

a) Gravedad del perjuicio ocasionado e imposibilidad de reparación del mismo.
b) Cuantía del beneficio obtenido.
c) Plazo de tiempo durante el que se haya cometido la infracción.
d) Existencia y/o grado de intencionalidad.
e) Existencia de reiteración o reincidencia en un plazo superior al año.
En cualquier caso, el montante de la sanción pecuniaria impuesta deberá ser, 

como mínimo, el equivalente a la estimación del beneficio económico obtenido con la 
infracción más los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de la imposición de 
las sanciones no pecuniarias procedentes.

Artículo 29.  Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 60.001 euros 

a 1.000.000 de euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multas de 3.001 euros a 60.000 

euros.
3. Las infracciones leves se sancionarán con multas de hasta 3.000 euros.

Artículo 30.  Caducidad del procedimiento.
El plazo máximo para resolver será de 6 meses desde el inicio del procedimiento 

sancionador. Transcurrido este plazo y siempre que no concurran las causas de 
suspensión previstas en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se producirá la caducidad del procedimiento.

Artículo 31.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos 

años y las leves a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las sanciones previstas en los artículos anteriores 

comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la 
resolución por la que se impone la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, reanudándose el plazo de prescripción si el 
procedimiento de ejecución estuviera paralizado más de un mes por causa no 
imputable al infractor.»

Dos. Se modifica la disposición final decimoprimera, que queda redactada del siguiente 
modo:

«Disposición final decimoprimera.  Carácter básico y título competencial.
Los títulos I y III de la presente Ley tienen carácter básico, con excepción de lo 

dispuesto en el artículo 27 apartado 3, en lo relativo a las sanciones no pecuniarias, y 
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en el artículo 29, las cuantías de las sanciones. Estos títulos se dictan al amparo de 
lo dispuesto en las reglas 1.ª, 13.ª, y 18.ª del artículo 149.1 de la Constitución 
Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de 
las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, el 
establecimiento de las bases y la coordinación de la actividad económica, así como 
el establecimiento de las bases del régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas.

Sin perjuicio de lo anterior y respetando el carácter básico de aplicación general 
de los artículos 20, 21 y 22, las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus 
competencias propias, podrán ampliar el cuadro de infracciones y sanciones 
previstos en esta Ley, definiendo los correspondientes plazos de prescripción que les 
correspondan.

El título II se dicta al amparo de las reglas 4.ª y 10.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia 
de defensa y comercio exterior, respectivamente.»

Tres. Se modifica la disposición final decimotercera, que queda redactada del siguiente 
modo:

«Disposición final decimotercera.  Actualización del importe de las sanciones.
El Gobierno podrá, mediante real decreto, actualizar periódicamente el importe 

de las sanciones pecuniarias.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se 
regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado 
y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que 
se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

La Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-
riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de 
entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, 
de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, queda modificada como sigue:

Uno. Se da una nueva redacción al párrafo introductorio del artículo 85, con la siguiente 
redacción:

«Quedan sujetos al régimen de supervisión, inspección y sanción de esta Ley, a 
cargo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en lo que se refiere al 
cumplimiento de esta Ley y su normativa de desarrollo, así como de las normas de 
Derecho de la Unión Europea que contengan preceptos específicamente referidos a 
las mismas:»

Dos. Se introduce una nueva letra z bis) en el artículo 93, con la siguiente redacción:
«z bis) El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5 bis del 

Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
septiembre de 2009, sobre las agencias de calificación crediticia, con carácter no 
meramente ocasional o aislado.»

Tres. Se introduce una nueva letra z) en el artículo 94, con la siguiente redacción:
«z) El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5 bis del 

Reglamento (CE) n.º 1060/2009, cuando no constituyan infracción muy grave.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

Se modifica la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades en los 
siguientes términos:
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Uno. Se modifica la letra h) del apartado 1 del artículo 7, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«h) Los fondos de titulización, regulados en la Ley 5/2015, de fomento de la 
financiación empresarial.»

Dos. Se deroga la letra i) del apartado 1 del artículo 7, pasando las restantes letras j), k) 
y l) a denominarse i), j) y k), respectivamente.

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras 
normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el 
seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria.

El apartado 2 de la disposición adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado 
Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las 
hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma 
tributaria queda redactado del siguiente modo:

«2. Las hipotecas a que se refiere esta disposición sólo podrán ser concedidas 
por las entidades de crédito, los establecimientos financieros de crédito y por las 
entidades aseguradoras autorizadas para operar en España, sin perjuicio de los 
límites, requisitos o condiciones que a las entidades aseguradoras imponga su 
normativa sectorial.»

Disposición final novena.  Modificación de la Ley 16/2014, de 30 de septiembre, por la que 
se regulan las tasas de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La Ley 16/2014, de 30 de septiembre, por la que se regulan las tasas de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 39, que queda redactado como sigue:

«Artículo 39.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa el examen por la CNMV de la 

documentación necesaria para:
a) La autorización de empresas de servicios de inversión (ESI), sociedades 

gestoras de instituciones de inversión colectiva (SGIIC), sociedades gestoras de 
entidades de tipo cerrado (SGEIC) y sociedades gestoras de fondos de titulización 
(SGFT), así como de la modificación de sus Estatutos y de su programa de 
actividades y de las operaciones societarias que les afectan.

b) La declaración de no oposición a la adquisición de participaciones 
significativas y de control de ESI, SGIIC y SGFT.

c) La autorización a ESI, SGIIC y SGEIC a prestar servicios con o sin sucursal en 
un Estado no miembro de la Unión Europea.

d) La creación o toma de participación por ESI, SGIIC y SGEIC o sus grupos, en 
ESI, SGIIC o SGEIC extranjera domiciliada en un Estado no miembro de la Unión 
Europea.

e) La autorización a ESI, SGIIC y SGEIC no comunitarias o no sometidas a la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio, por la 
que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre 
determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios o no 
autorizadas al amparo de la Directiva 2011/61/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa a los gestores de fondos de inversión 
alternativos y por la que se modifican las Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los 
Reglamentos (CE) n.° 1060/2009 y (UE) n.° 1095/2010, para la prestación en España 
de servicios mediante sucursal o en régimen de libre prestación de servicios y para la 
modificación de su programa de actividades. Todo ello de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de Inversión 
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Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hipotecaria; la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores; la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva; la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las 
entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y 
las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la 
que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva; y en las disposiciones de desarrollo de éstas.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 41, que queda redactado como sigue:
«1. Tarifa 4.1. Tasa por examen de la documentación necesaria para la 

autorización o declaración de no oposición y de otros actos relacionados con las 
siguientes entidades:

a) ESI excepto agencias de valores (AV) que soliciten autorización únicamente 
para la recepción y transmisión de órdenes, sin mantener fondos o instrumentos de 
sus clientes, presten o no adicionalmente el servicio de asesoramiento sobre 
inversiones (AV de ámbito restringido), sociedades gestoras de carteras (SGC) y 
empresas de asesoramiento financiero (EAFI).

b) SGIIC.
c) SGEIC.
d) SGFT.
e) ESI, SGIIC y SGEIC no comunitarias o no sometidas a la 

Directiva 2009/65/CE, de 13 de julio o no autorizadas al amparo de la 
Directiva 2011/61/UE, que presten servicios en España mediante sucursal o en 
régimen de libre prestación de servicios (ESI no comunitaria, SGIIC no comunitaria y 
SGEIC no comunitaria).

Se aplicarán las siguientes cuotas de cuantía fija, en función del tipo de 
documentación a examinar:

Tarifa
Cuota fija

–
Euros

Tipo de documentación a examinar

Tarifa 4.1.1 10.000,00

Autorización de las entidades comprendidas en las letras a) a d) anteriores y de las 
operaciones societarias que les afecten.
Autorización para la prestación de servicios en España a las entidades comprendidas 
en la letra e) anterior.

Tarifa 4.1.2 5.000,00

Declaración de no oposición para adquisición de participaciones de control en las 
entidades comprendidas en las letras a), b), d) y e) anteriores.
Autorización a las entidades comprendidas en las letras a), b), c) y e) anteriores o sus 
grupos, para la creación o la toma de participación en ESI, SGIIC o SGEIC extranjeras 
domiciliadas en un Estado no miembro de la Unión Europea.
Autorización a las entidades comprendidas en las letras a) a c) anteriores para la 
prestación de servicios mediante sucursal en un Estado no miembro de la Unión 
Europea.

Tarifa 4.1.3 3.000,00

Autorización de la modificación de Estatutos de las entidades comprendidas en las 
letras a) a d) anteriores.
Autorización de la modificación del programa de actividades de las entidades 
comprendidas en las letras a) a e) anteriores.
Declaración de no oposición para adquisición de participaciones significativas no de 
control en las entidades comprendidas en las letras a), b), d) y e) anteriores.
Autorización a las entidades comprendidas en las letras a) a c) anteriores para la 
prestación de servicios mediante libre prestación de servicios en un Estado no 
miembro de la Unión Europea.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 44 que queda redactado como sigue:
«1. Constituye el hecho imponible de la tasa la inscripción de personas o 

entidades en los registros oficiales de ESI, de SGIIC, de SGEIC, de SGFT, de 
instituciones de inversión colectiva (IIC), de entidades de capital riesgo (ECR), de 
entidades de inversión colectiva de tipo cerrado (EICC), de fondos de capital riesgo 
europeos (FCRE), de fondos de emprendimiento social europeo (FESE), de 
entidades depositarias de IIC, ECR, EICC, FCRE y FESE, de IIC, ECR, EICC, FCRE 
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y FESE extranjeras comercializadas en España, de sucursales de ESI, SGIIC y 
SGEIC no comunitarias, de sucursales y agentes en España de ESI, SGIIC y SGEIC 
autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea, así como de los actos 
relacionados con las citadas personas o entidades, siempre y cuando deban ser 
inscritos en los correspondientes registros oficiales de la CNMV, todo ello de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores; la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva; la 
Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-
riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades 
gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva; la 
Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de Inversión 
Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hipotecaria, y en las disposiciones de 
desarrollo de éstas.»

Cuatro. Se modifica el artículo 46 que queda redactado como sigue:

«Artículo 46.  Cuotas.
1. Tarifa 4.3. Tasa por inscripción de ESI, de SGIIC, de SGEIC y de SGFT 

autorizadas en España en los correspondientes registros oficiales de la CNMV, así 
como de los actos relacionados con las citadas entidades, siempre y cuando deban 
ser inscritos en los registros oficiales de la CNMV. Se aplicarán las siguientes cuotas 
de cuantía fija:

Tarifa
Cuota fija

–
Euros

Tipo de inscripción

Tarifa 4.3 300,00

Inscripción en el registro.
Inscripción de modificaciones de Estatutos, de programas de actividades y de 
operaciones societarias.
Inscripción de consejeros, administradores, directivos y asimilados.
Inscripción de consejeros, administradores, directivos y asimilados de las entidades 
dominantes de ESI.
Inscripción de la entidad como encargada de la llevanza del registro de anotaciones en 
cuenta de emisores de valores.
Inscripción de acuerdos de delegación.

2. Tarifa 4.4. Tasa por inscripción de sucursales de ESI, de SGIIC y de SGEIC 
autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea, de ESI, de SGIIC y de 
SGEIC no comunitarias y de sus agentes en España, y de entidades depositarias de 
IIC, de ECR, de EICC, de FCRE y de FESE en los registros oficiales de la CNMV, así 
como de los actos relacionados con las citadas entidades, siempre y cuando deban 
ser inscritos en los correspondientes registros oficiales de la CNMV. Se aplicarán las 
siguientes cuotas de cuantía fija:

Tarifa
Cuota fija

–
Euros

Tipo de inscripción

Tarifa 4.4.1 5.000,00

Inscripción de sucursales de ESI, de SGIIC o de SGEIC autorizadas en un Estado 
miembro de la Unión Europea.
Inscripción de entidades depositarias de IIC, de ECR, de EICC, de FCRE y de FESE.
Inscripción del primer agente de ESI o de SGIIC autorizadas en un Estado miembro 
de la Unión Europea, domiciliado en España.

Tarifa
4.4.2  300,00

Inscripción del segundo o siguientes agentes de ESI o de SGIIC autorizadas en un 
Estado miembro de la Unión Europea, domiciliados en España.
Inscripción de sucursal de ESI, de SGIIC y de SGEIC no comunitaria.
Inscripción de modificación de datos que figuran en los registros de sucursales de 
ESI, de SGIIC y de SGEIC extranjeras.
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3. Tarifa 4.5. Tasa por inscripción de ECR, de EICC, de FCRE, de FESE y de IIC, 
españolas y extranjeras comercializadas en España, en los correspondientes 
registros oficiales de la CNMV, así como de los actos relacionados con las citadas 
entidades, siempre y cuando deban ser inscritos en los registros oficiales de la 
CNMV. Se aplicarán las siguientes cuotas de cuantía fija:

Tarifa
Cuota fija

–
Euros

Tipo de inscripción

Tarifa
4.5.1 2.500,00

Inscripción de IIC, de ECR, de EICC, de FCRE y de FESE españolas.
Inscripción de operaciones de fusión, escisión u otras operaciones societarias de IIC, de 
ECR, de EICC, de FCRE y de FESE españolas.
Inscripción de IIC no sometidas a la Directiva 2009/65/CE.
Inscripción de nuevo objetivo concreto de rentabilidad en fondos de inversión.
Inscripción de ECR, de EICC, de FCRE y de FESE extranjeros, gestionados por 
sociedades gestoras extranjeras al amparo de la Directiva 2011/61/UE.

Tarifa
4.5.2 1.000,00

Inscripción de modificaciones esenciales de folletos y documentos de datos fundamentales 
para el inversor de fondos de inversión no incluidas en la tarifa 4.5.1.
Inscripción de modificaciones de folletos de ECR, de EICC, de FCRE y de FESE.
Inscripción de IIC autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea de acuerdo con 
la Directiva 2009/65/CE.

Tarifa
4.5.3  300,00

Inscripción de modificaciones de reglamentos o de Estatutos.
Inscripción de consejeros, directivos y asimilados.
Inscripción de modificaciones de folletos y documentos de datos fundamentales del 
inversor de IIC, no incluidas en las tarifas 4.5.1 y 4.5.2.
Inscripción de la verificación de los requisitos para la admisión a negociación en mercados 
secundarios oficiales de IIC nacionales y extranjeras.
Inscripción de acuerdos de gestión de activos o de delegación o subdelegación de gestión, 
así como de otros acuerdos de delegación.
Inscripción de cambio de entidad encargada de la representación y/o administración de 
sociedades de inversión.»

Cinco. Se modifica el artículo 54 que queda redactado como sigue:

«Artículo 54.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la supervisión e inspección de los 

requisitos de solvencia y actividad que permanentemente realiza la CNMV sobre 
determinadas personas o entidades inscritas en los registros oficiales de la CNMV, 
mediante el examen de la información que periódicamente le remiten y las 
comprobaciones que sobre la misma efectúa, así como mediante las inspecciones in 
situ necesarias, todo ello de acuerdo con lo previsto en la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores; la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva; la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las 
entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y 
las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la 
que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva; la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de 
Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hipotecaria, y en las 
disposiciones de desarrollo de éstas, en relación con los siguientes requisitos de 
solvencia y actividad:

a) Solvencia, exigencias de recursos propios mínimos, requisitos o aptitud de las 
inversiones y coeficientes que resulten de aplicación.

b) Los relativos al capital, patrimonio y número de accionistas exigidos por las 
normas.

c) Exigencias en relación con la estructura organizativa de acuerdo con la 
actividad, de los medios materiales y humanos y sistemas de control requeridos.»

Seis. Se modifica el artículo 55 que queda redactado como sigue:
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«Artículo 55.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos las ESI, SGIIC, SGEIC, SGFT, IIC, ECR, Sociedades de 

Inversión Colectiva de tipo cerrado (SICC) autogestionadas, FCRE, FESE y 
entidades depositarias de IIC, ECR, EICC, FCRE y FESE inscritas en los registros 
oficiales de la CNMV a la fecha de devengo, excepto aquéllas que en la fecha de 
devengo se encuentren en proceso de liquidación o absorción y lo hayan notificado a 
la CNMV mediante el oportuno hecho relevante.»

Siete. Se modifica el artículo 56 que queda redactado como sigue:

«Artículo 56.  Bases imponibles, tipos de gravamen y cuotas.
1. Tarifa 6.1. Tasa por supervisión e inspección de los requisitos de solvencia y 

actividad de las ESI y SGIIC. La base imponible será, en su caso, los recursos 
propios exigibles según la normativa en vigor, a la fecha de devengo. El tipo de 
gravamen y la cuota serán:

a) Tarifa 6.1.1. Para las ESI que, de acuerdo con la regulación prudencial 
aplicable, deban disponer de un determinado nivel de recursos propios: El 0,1 por 
ciento, con una cuota fija mínima de 500,00 euros.

b) Tarifa 6.1.2. Para las SGIIC: El 0,025 por ciento, con una cuota fija mínima 
de 500,00 euros.

2. Tarifa 6.2. Tasa por supervisión e inspección de los requisitos de solvencia y 
actividad de las IIC. La base imponible será el patrimonio de los fondos y de las 
sociedades de inversión, a la fecha de devengo. El tipo de gravamen será el 0,00175 
por ciento, con una cuota fija mínima de 500,00 euros.

3. Tarifa 6.3. Tasa por supervisión e inspección de los requisitos de la actividad 
de las entidades depositarias de IIC, ECR, EICC, FCRE y FESE. La base imponible 
será el importe efectivo del patrimonio de los fondos y sociedades de inversión y 
ECR, EICC, FCRE y FESE depositados en la entidad, a la fecha de devengo. El tipo 
de gravamen será el 0,0005 por ciento, con una cuota fija mínima de 500,00 euros.

4. Tarifa 6.4. Tasa por supervisión e inspección de los requisitos de solvencia y 
actividad de las SGFT y SGEIC. La base imponible serán los recursos propios 
exigibles según la normativa en vigor, el 31 de diciembre del ejercicio anterior al de 
devengo. El tipo de gravamen será:

a) Tarifa 6.4.1. Para las SGFT: el 0,050 por ciento, con una cuota fija mínima 
de 1.000,00 euros.

b) Tarifa 6.4.2. Para las SGEIC: el 0,040 por ciento, con una cuota fija mínima 
de 1.000,00 euros.

5. Tarifa 6.5. Tasa por supervisión e inspección de los requisitos de solvencia y 
actividad de las ECR, SICC autogestionadas, FCRE y FESE. La base imponible será 
el activo total de los fondos y de las sociedades, el 31 de diciembre del ejercicio 
anterior a la fecha de devengo. El tipo de gravamen será el 0,002 por ciento, con una 
cuota fija mínima de 1.000,00 euros.»

Ocho. Se modifica el artículo 60 que queda redactado como sigue:

«Artículo 60.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de la tasa:
a) Las ESI, las entidades de crédito (EC), las SGIIC y las SGEIC habilitadas para 

prestar servicios de inversión, a la fecha de devengo de la tasa;
b) las sucursales y agentes domiciliados en España de ESI, EC, SGIIC y SGEIC 

extranjeras habilitadas para prestar servicios de inversión y auxiliares, a la fecha de 
devengo de la tasa;

c) las ESI y EC de Estados no miembros de la Unión Europea autorizadas para 
prestar servicios de inversión en España en régimen de libre prestación sin 
sucursal.»
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Nueve. Se añade una disposición adicional segunda, con la redacción que se recoge a 
continuación. La actual disposición adicional única pasa a ser la disposición adicional 
primera.

«Disposición adicional segunda.  Tasas aplicables por la prestación de 
determinados servicios por la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) 
respecto de las plataformas de financiación participativa.

Resultarán de aplicación a las plataformas de financiación participativa las 
siguientes tarifas de las previstas en esta Ley:

– El cincuenta por ciento de la tarifa 4.2.1 establecida en el artículo 41 de la 
subsección 1.ª de la sección 4.ª, en lo que se refiere al examen de la documentación 
necesaria para la autorización y operaciones societarias.

– El cincuenta por ciento de la tarifa 4.2.3 establecida en el artículo 41 de la 
subsección 1.ª de la sección 4.ª, en lo que se refiere al examen de la documentación 
necesaria para la modificación de Estatutos y de programa de actividades.

– Tarifa 4.3 establecida en el artículo 46, de la subsección 2.ª de la sección 4.ª, 
por inscripción en los correspondientes registros oficiales de la CNMV, así como de 
otros actos relacionados con estas entidades.

– Tarifa 6.6 establecida en el artículo 61 de la subsección 2.ª de la sección 6.ª, 
por supervisión e inspección de normas de conducta en la realización de las 
actividades autorizadas y otras actividades relacionadas con las anteriores. A estos 
efectos, las referencias a clientes minoristas y profesionales se entenderán 
realizadas a los inversores, acreditados y no acreditados así como a los 
promotores.»

Disposición final décima.  Modificación de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito.

La disposición transitoria segunda de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito queda redactada del siguiente modo:

«Disposición transitoria segunda.  Régimen fiscal transitorio de las participaciones 
preferentes e instrumentos de deuda.

La entrada en vigor de esta Ley no modificará el régimen fiscal aplicable a las 
participaciones preferentes y otros instrumentos de deuda que se hubieran emitido 
con anterioridad a dicha fecha.

El régimen tributario y de información establecido en los apartados 3 y 4 de la 
disposición adicional primera será de aplicación a las emisiones de instrumentos de 
deuda realizadas a partir de 1 de enero de 2014 por las entidades a que se refiere el 
apartado 8 de la mencionada disposición adicional, siempre que cumplan todos los 
requisitos previstos en dicho apartado.»

Disposición final undécima.  Título competencial.
Esta Ley se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la 

Constitución Española que atribuyen al Estado las competencias sobre legislación mercantil, 
sobre las bases de la ordenación de crédito, banca y seguros y sobre el establecimiento de 
las bases y la coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
respectivamente.

De ello se exceptúa la disposición final quinta que se dicta al amparo de lo dispuesto en 
las reglas 1.ª, 13.ª y 18.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales, el establecimiento de las bases y la 
coordinación de la actividad económica, así como el establecimiento de las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas.
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Disposición final duodécima.  Habilitación normativa.
1. Se faculta al Gobierno para desarrollar lo previsto en esta Ley y, en particular:
a) El régimen jurídico aplicable a los establecimientos financieros de crédito en relación a 

las exigencias de capital mínimo y recursos propios, así como el procedimiento de 
transformación de los actuales establecimientos financieros de crédito en entidades de pago 
o de dinero electrónico híbridas y un procedimiento de autorización específico que agilice la 
conversión en bancos de los establecimientos financieros de crédito autorizados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

b) Los requisitos aplicables a las plataformas de financiación participativa en relación con 
su funcionamiento, autorización y supervisión.

2. El Banco de España especificará el modelo-plantilla, contenido y formato de la 
Información Financiera-PYME y el modelo-plantilla y la metodología para la elaboración del 
informe estandarizado de evaluación a los que se refiere el artículo 2.3 en el plazo de 5 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente, la presente Ley entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
2. Lo dispuesto en el título I entrará en vigor a los tres meses de la publicación por el 

Banco de España del modelo-plantilla de la Información Financiera-PYME y del informe 
estandarizado de evaluación de la calidad crediticia de la pyme a los que se refiere el 
artículo 2.3 y el apartado 2 de la disposición final duodécima.
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§ 61

Real Decreto 579/2014, de 4 de julio, por el que se desarrollan 
determinados aspectos de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 
apoyo a los emprendedores y su internacionalización, en materia de 

cédulas y bonos de internacionalización

Ministerio de Economía y Competitividad
«BOE» núm. 172, de 16 de julio de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-7533

Desde el estallido de la crisis financiera en el verano de 2007, ha tenido lugar en España 
una considerable contracción del crecimiento económico que ha sido acompañada y 
reforzada por la reducción del crédito bancario. La caída del nivel de actividad económica ha 
sido parcialmente contrarrestada por el buen comportamiento de la demanda externa. Así, 
por ejemplo, en 2012, la contribución del sector exterior al crecimiento del producto interior 
bruto fue de 2,5 puntos porcentuales.

A pesar estas positivas cifras, las empresas que desarrollan su negocio en el mercado 
exterior no están siendo ajenas a las restricciones crediticias que afectan al conjunto de la 
economía nacional. Es por ello que ya el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, 
modificó la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema 
Financiero, con objeto de prever entre sus disposiciones la creación de un nuevo mecanismo 
de financiación bancaria, la cédula de internacionalización.

Las cédulas de internacionalización, a semejanza de las cédulas hipotecarias y 
territoriales, son instrumentos de renta fija a cuya emisión queda afecta como garantía una 
cartera de préstamos y créditos concedidos previamente por el emisor. En el caso particular 
de las cédulas de internacionalización, dichos préstamos y créditos deben estar vinculados a 
la financiación de contratos de exportación o la internacionalización de empresas que 
cumplan ciertos requisitos de calidad crediticia.

Por su parte, la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización, sustituye el marco legal de las cédulas de internacionalización 
establecido en el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, al redefinir los activos elegibles 
para garantizar las cédulas territoriales y las cédulas de internacionalización. Además, la 
citada Ley 14/2013, de 27 de septiembre, prevé la creación de un nuevo instrumento, el 
bono de internacionalización.

Los bonos de internacionalización, a diferencia de las cédulas de internacionalización, no 
están garantizados por toda la cartera de préstamos y créditos elegibles sino únicamente por 
aquellos que han sido afectados a la emisión mediante escritura pública. Con ello se dota al 
emisor de la capacidad para adaptar sus emisiones a las preferencias de los inversores.

Las cédulas y bonos de internacionalización se constituyen por tanto como un 
mecanismo de refinanciación de los préstamos y créditos vinculados a la financiación de 
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contratos de exportación o a la internacionalización de empresas. Con ello se persigue, por 
un lado, facilitar el acceso a la financiación de las entidades y, por otro, que dichas 
facilidades acaben redundando en mejores condiciones de financiación para las empresas 
exportadoras o inmersas en procesos de internacionalización.

Para conseguir la plena operatividad de las cédulas y bonos de internacionalización es 
necesario culminar el desarrollo reglamentario de los aspectos en materia de cédulas y 
bonos de internacionalización contenidos en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. Es por 
ello que este real decreto se asienta en tres pilares fundamentales: la normativa que debe 
regir las emisiones, las disposiciones que rigen las operaciones sobre estos títulos en el 
mercado secundario y las competencias de supervisión de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y del Banco de España.

En lo que respecta a la normativa de emisión, el real decreto establece la información 
que deben contener las emisiones de cédulas y bonos de internacionalización, la forma de 
cálculo de los límites máximos de emisiones y los mecanismos para restablecer dichos 
límites cuando son sobrepasados. Asimismo, con objeto de ofrecer una imagen fiel y 
transparente de las garantías que ofrecen las cédulas y bonos de internacionalización, las 
entidades deberán registrar los activos que garantizan sus emisiones.

En cuanto al funcionamiento del mercado secundario de cédulas y bonos de 
internacionalización, sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores, el real decreto pone especial énfasis en la regulación de las 
operaciones que el emisor puede realizar sobre sus propias cédulas y bonos de 
internacionalización.

Por último, en materia de supervisión corresponderá al Banco de España la supervisión 
de las condiciones exigibles a los activos de cobertura de las cédulas y bonos de 
internacionalización mientras que la Comisión Nacional del Mercado de Valores supervisará 
las cuestiones relacionadas con las ofertas públicas de cédulas y bonos de 
internacionalización y el devenir de estos títulos en el mercado secundario.

Junto al régimen jurídico de las cédulas y bonos de internacionalización, la disposición 
adicional única, en desarrollo del artículo 13.Octavo de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, 
de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, prevé un registro contable para los activos 
que garantizan las cédulas territoriales similar al establecido para las cédulas y bonos de 
internacionalización, cuya elaboración se encomienda al Banco de España.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de 
julio de 2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto realizar el desarrollo normativo de la Ley 14/2013, de 

27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, en lo que se 
refiere a las cédulas y bonos de internacionalización regulados en su artículo 34.

Artículo 2.  Emisores de cédulas y bonos de internacionalización.
Podrán emitir valores de renta fija en serie o singularmente con la denominación de 

«Cédulas de internacionalización» o «Bonos de internacionalización» cuyo capital e 
intereses estarán especialmente garantizados por los activos contemplados en el 
artículo 34.6 y 8 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, las entidades mencionadas en el 
apartado 1 del artículo 34.1 de dicha ley.
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CAPÍTULO II
Emisión de cédulas y bonos de internacionalización

Artículo 3.  Información que deben contener las cédulas de internacionalización.
1. Los títulos de las cédulas de internacionalización contendrán, al menos, los siguientes 

datos:
a) Designación específica y la indicación de su ley reguladora.
b) La expresión de si son nominativas, a la orden o al portador y, en su caso, el nombre 

del titular o el de la persona a cuya orden estén libradas. En defecto de calificación expresa 
se entenderán emitidas al portador.

c) Su valor nominal y el de las primas, si las tuviesen.
d) El plazo y forma de amortización del capital.
e) Los intereses que devenguen y sus vencimientos.
f) La opción que, en cuanto a la forma de pago, permite el artículo 11.
g) La expresión de si la cédula es única o si pertenece a una serie y, en este último caso, 

el número del título y el número o la letra de la serie, si hubiese varias.
h) La fecha de la emisión.
i) El nombre y domicilio de la entidad emisora y, en su caso, los datos de su inscripción 

en el Registro Mercantil.
j) El sello de la entidad emisora y la firma de, al menos uno de sus consejeros o 

apoderados, que podrá ser impresa, cumpliendo los requisitos legales, cuando las cédulas 
se emitan en serie.

k) La expresión de si la cédula incluye o no una opción de amortización anticipada a 
favor del emisor y las circunstancias en que ésta puede ejercerse.

2. Cuando las cédulas de internacionalización estén representadas por medio de 
anotaciones en cuenta se harán constar en el documento a que se refiere el artículo 6 de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, aquellos de los datos mencionados en 
el apartado anterior, que resulten compatibles con tal forma de representación.

Artículo 4.  Información que deben contener los bonos de internacionalización.
Los bonos de internacionalización contendrán los datos que para las cédulas establece 

el artículo 3 y además los siguientes:
a) El nombre y residencia del notario ante el que se haya otorgado la escritura pública 

por la que se afectan los préstamos y créditos vinculados a la financiación de contratos de 
exportación de bienes y servicios o la internacionalización de empresas a la emisión de 
bonos de internacionalización, así como el número del protocolo en el que obre dicha 
escritura pública.

b) La circunstancia de que los bonos están especialmente garantizados por la afectación 
de los préstamos y créditos reseñados en la escritura pública y, si existen, por los activos de 
sustitución contemplados en el artículo 34.9 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, que se 
afecten en escritura pública y por los flujos económicos generados por los instrumentos 
financieros derivados, así como las garantías de estos, vinculados a cada emisión que 
asimismo se afecten en escritura pública.

c) La circunstancia de que la afectación recogida en la letra anterior no excluye la 
responsabilidad patrimonial universal de la entidad emisora.

d) El domicilio del sindicato de tenedores de bonos, si se trata de una emisión en serie y 
en el caso en que éste se hubiese constituido de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.5 
de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre.

e) En su caso, la fecha de inscripción de la emisión en el Registro Mercantil.

Artículo 5.  Normas generales de emisión.
1. La realización de las emisiones de cédulas y bonos de internacionalización se 

ajustará, sin perjuicio de lo previsto en este real decreto, a la normativa reguladora del 
mercado de valores. Adicionalmente, la realización de estas emisiones se ajustará a los 

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 61  Cédulas y bonos de internacionalización

– 1079 –



pactos, estatutos o normas de las entidades emisoras, y a los acuerdos de sus órganos 
competentes, siempre que no contravengan lo establecido en la normativa reguladora del 
mercado de valores.

2. Las cédulas y bonos de internacionalización podrán emitirse con las características 
financieras que se deseen con arreglo a lo que se establece en el artículo 34 de la Ley 
14/2013, de 27 de septiembre.

3. Las cédulas y bonos de internacionalización podrán incluir cláusulas de amortización 
anticipada a disposición del emisor según lo especificado en los términos de la emisión.

4. En ningún caso podrá resultar perjudicado el deudor de un préstamo o crédito 
vinculado a la financiación de contratos de exportación de bienes y servicios o la 
internacionalización de empresas ni, si lo hubiere, el garante de tales préstamos o créditos, 
por la emisión de cédulas y bonos de internacionalización.

Artículo 6.  Emisión de cédulas de internacionalización.
1. Cuando las cédulas de internacionalización no se emitan en serie, la fecha de su 

emisión deberá constar en forma fehaciente.
2. Los títulos emitidos en serie se extenderán en libros talonarios con un registro-matriz, 

y estarán numerados correlativamente. Podrán existir varias series dentro de una misma 
emisión. La diferencia podrá consistir en el valor nominal, en el contenido de los derechos, o 
en ambas cosas a la vez. No obstante, los títulos de cada serie serán de igual valor y 
conferirán los mismos derechos.

3. La emisión de cédulas de internacionalización conllevará la obligación de la entidad 
emisora de mantener un registro contable especial con el contenido que se detalla en el 
artículo 10.

4. Los activos de sustitución que, de acuerdo con el artículo 34.9 de la Ley 14/2013, de 
27 de septiembre, respalden emisiones de cédulas de internacionalización, lo harán hasta el 
límite establecido en dicho apartado y con relación a una emisión determinada de cédulas de 
internacionalización realizada por la entidad. Los activos de sustitución deberán vincularse a 
una determinada emisión de cédulas en el momento en que dicha emisión se produzca y 
quedarán identificados en el registro contable especial de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 10 de este real decreto.

5. A efectos del cálculo del límite establecido en el artículo 34.9 de la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre, los activos de sustitución vinculados a una emisión de cédulas de 
internacionalización se valorarán por su valor de mercado en el momento de su vinculación a 
la emisión de cédulas de internacionalización.

6. Los emisores de cédulas de internacionalización adoptarán las medidas necesarias 
para evitar desequilibrios inapropiados entre los flujos procedentes de la cartera de cobertura 
y los derivados de la atención de los pagos debidos por las cédulas de internacionalización 
que emitan.

Artículo 7.  Emisión de bonos de internacionalización.
1. La afectación de préstamos o créditos vinculados a la financiación de contratos de 

exportación de bienes y servicios o a la internacionalización de empresas a una emisión de 
bonos de internacionalización se hará constar, una vez finalizado el periodo de suscripción 
de la emisión y antes de que se produzca el desembolso por parte de los tenedores de los 
bonos, en escritura pública. Solo podrán afectarse a emisiones de bonos de 
internacionalización préstamos y créditos que resulten elegibles de acuerdo con el artículo 
34.8 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre.

2. Dicha escritura, además de reunir los requisitos exigidos por la legislación notarial, 
contendrá, al menos, lo siguiente:

a) Denominación, domicilio y fecha de constitución de la entidad emisora.
b) Nombre, apellidos y domicilio de sus administradores.
c) Importe y condiciones de la emisión.
d) Fecha inicial y el plazo de suscripción de los títulos.
e) La naturaleza, clase y características de los títulos, con referencia a cada una de las 

series, si hubiese varias, expresando el valor nominal de los títulos, las primas, si las 
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hubiera, la forma y plazos de amortización del capital, los intereses que devenguen y sus 
vencimientos.

f) La relación detallada de los préstamos y créditos vinculados a la financiación de 
contratos de exportación de bienes y servicios y a la internacionalización de empresas que 
queden afectos al pago de los bonos, con indicación de sus capitales, valor actualizado en el 
momento de la emisión y la fecha de constitución, así como datos suficientes para identificar 
los activos de sustitución vinculados a la emisión a que se refiere el artículo 34.9 de la Ley 
14/2013, de 27 de septiembre, y los instrumentos financieros derivados afectos a la emisión.

g) La constitución del sindicato de tenedores de bonos cuando éstos se emitan en serie y 
en los casos en los que ésta se produzca de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.5 de la 
Ley 14/2013, de 27 de septiembre.

3. La emisión podrá inscribirse en la hoja del Registro Mercantil correspondiente a la 
entidad emisora cuando la misma estuviere sujeta a inscripción en dicho Registro. La 
emisión de bonos de internacionalización se hará constar, adicionalmente, en un registro 
contable especial que llevará la entidad emisora y tendrá el contenido que se detalla en el 
artículo 10.

4. Los activos de sustitución que, de acuerdo con el artículo 34.9 de la Ley 14/2013, de 
27 de septiembre, respalden emisiones de bonos de internacionalización, lo harán hasta el 
límite establecido en dicho artículo y con relación a una emisión determinada de bonos de 
internacionalización realizada por la entidad. Los activos de sustitución deberán vincularse a 
una determinada emisión de bonos en el momento en que dicha emisión se produzca y 
quedarán identificados en el registro contable especial de acuerdo con el artículo 10.

5. A efectos del cálculo del límite establecido en el artículo 34.9 de la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre, los activos de sustitución vinculados a una emisión de bonos de 
internacionalización se valorarán por su valor de mercado en el momento de la afectación a 
la emisión de bonos de internacionalización.

6. Los emisores de bonos de internacionalización adoptarán las medidas necesarias 
para evitar desequilibrios inapropiados entre los flujos procedentes de la cartera de cobertura 
y los derivados de la atención de los pagos debidos por los bonos emitidos.

Artículo 8.  Sindicato de tenedores de bonos.
1. Respecto al funcionamiento del sindicato de tenedores de bonos, facultades y 

atribuciones del Presidente y de la Asamblea de Tenedores se estará a lo dispuesto en el 
artículo 34.5 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, en este real decreto y en el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

2. El sindicato de tenedores de bonos podrá ejercer las siguientes funciones, si así se 
acuerda en el momento de su constitución:

a) Permitir a la entidad emisora posponer las garantías existentes a su favor de 
préstamos o créditos afectos a la emisión de bonos de internacionalización.

b) Permitir, mediante acuerdo, a la entidad emisora, cancelar dichas garantías, por causa 
distinta del pago del préstamo o crédito garantizado.

c) Permitir a la entidad emisora renunciar o transigir sobre ellas.
d) Permitir a la entidad emisora novar el préstamo o crédito, condonarlo en todo o en 

parte o prorrogarlo.
e) Impedir, en general, a la entidad emisora realizar cualquier acto que disminuya el 

rango, la eficacia jurídica o el valor económico de los préstamos o créditos afectos como 
garantía.

f) Intervenir, a través de su presidente, en caso de emisión en serie, en la escritura 
pública por la que se afectan los préstamos o créditos a la emisión de bonos, mencionada en 
el artículo 7.1.

g) En representación de los tenedores de bonos, cerrar con la entidad emisora el 
convenio al que se refiere el artículo 11.1.b).
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Artículo 9.  Instrumentos financieros derivados vinculados a la emisión de cédulas o bonos 
de internacionalización.

Los instrumentos financieros derivados vinculados a una emisión de cédulas o bonos de 
internacionalización a que se refiere el artículo 34.6, último párrafo, de la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre, deberán cumplir los requisitos siguientes:

a) Serán operaciones de permuta de tipos de interés, divisa, cobertura por 
incumplimiento crediticio, u otros instrumentos financieros derivados que tengan por objetivo 
cubrir del riesgo de tipo de interés, de tipo de cambio, de crédito o de cualquier otro tipo 
incurrido con la emisión.

b) Los contratos deberán especificar que el derecho de la entidad emisora al valor 
positivo y a las garantías a su favor, si existen, del contrato de instrumento financiero 
derivado no se verá perjudicado porque dicha entidad sea declarada en concurso. Del 
mismo modo, se entenderá cumplido este requisito cuando el concurso de la entidad 
emisora no suponga la terminación del contrato de instrumento financiero derivado.

c) Las contrapartes de los contratos de derivados no podrán pertenecer al grupo 
consolidable de la entidad emisora y deberán recibir una ponderación de riesgo, como 
máximo, del 50 por ciento, a efectos del cálculo de los requerimientos de recursos propios 
por riesgo de crédito en el momento de la contratación del derivado.

Artículo 10.  Registro contable especial.
1. Las entidades a que se refiere el artículo 2 emisoras de cédulas o bonos de 

internacionalización llevarán un registro contable especial de los préstamos y créditos que 
sirven de garantía a dichas emisiones, de los activos de sustitución que las respalden y de 
los instrumentos financieros derivados vinculados a cada emisión.

2. El registro contable especial se actualizará de forma continua y constará de dos partes 
diferenciadas.

a) En la primera parte constará:
1.º Con el contenido que determine el Banco de España, la relación de todos los 

préstamos y créditos que respaldan las cédulas de internacionalización emitidas por la 
entidad clasificados en función del riesgo de insolvencia imputable al cliente o a la operación.

2.º La relación de los activos de sustitución que respaldan cada emisión de cédulas, con 
indicación expresa de la emisión a que quedan vinculados y con el contenido establecido en 
el anexo I.

3.º La relación de los instrumentos financieros derivados vinculados a cada emisión, con 
indicación expresa de la emisión a la que quedan vinculados y con el contenido establecido 
en el anexo II.

b) En la segunda parte constará:
1.º Con el contenido que determine el Banco de España, la relación de todos los 

préstamos y créditos que respaldan cada una de las emisiones de bonos de 
internacionalización realizadas por la entidad clasificados en función del riesgo de 
insolvencia imputable al cliente o a la operación.

2.º La relación de los activos de sustitución que respaldan dicha emisión de bonos de 
internacionalización con el contenido establecido en el anexo I.

3.º La relación de los instrumentos financieros derivados vinculados a dicha emisión con 
el contenido establecido en el anexo II.

A estos efectos, serán necesarias tantas subdivisiones de esta segunda parte como 
emisiones de bonos de internacionalización vivas tenga la entidad.

3. El Banco de España podrá aclarar las definiciones de los conceptos contenidos en los 
anexos I y II y realizar adaptaciones de orden técnico al registro contable especial regulado 
en los apartados anteriores.

4. El Banco de España determinará los datos esenciales del registro mencionado en este 
artículo que deberán incorporarse a las cuentas anuales de la entidad emisora y que 
incluirán, como mínimo:
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a) Los siguientes valores agregados extraídos de la primera parte del registro:
1.º El valor nominal pendiente de cobro de la totalidad de la cartera de préstamos y 

créditos que resultan elegibles de acuerdo con el artículo 34.6 y 8 de la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre y

2.º El valor nominal de los activos de sustitución afectos a cada una de las emisiones de 
cédulas de internacionalización y su desglose, según su naturaleza.

b) Los siguientes valores agregados extraídos de la segunda parte del registro y 
calculados para cada una de las emisiones de bonos de internacionalización de la entidad:

1.º El valor nominal pendiente de cobro y el valor actualizado, calculado de acuerdo con 
el artículo 12, de la totalidad de la cartera de préstamos y créditos que cubren la emisión de 
bonos,

2.º El valor nominal y el valor actualizado, calculado de acuerdo con el artículo 12, de la 
totalidad de los bonos de internacionalización vivos de la emisión y

3.º El valor nominal de la totalidad de los activos de sustitución afectos a la emisión de 
bonos de internacionalización y su desglose, según su naturaleza.

c) Los valores nominales agregados de las cédulas y bonos de internacionalización de 
cada clase vivos emitidos por la entidad, con indicación expresa de si lo han sido mediante 
oferta pública.

d) Los valores nominales agregados de las cédulas y bonos de internacionalización de 
cada clase vivos emitidos por la entidad en posesión de la propia entidad emisora.

e) El porcentaje que resulte del valor del cociente entre el valor actualizado de cada 
emisión de bonos de internacionalización no vencida de la entidad y el valor actualizado de 
los créditos y préstamos afectos como garantía de cada emisión, calculado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 12.

f) El porcentaje que resulte del valor del cociente entre el nominal de cédulas emitidas y 
no vencidas y el valor nominal pendiente de cobro de los créditos y préstamos afectos como 
garantía, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 13.

5. Las entidades emisoras de cédulas o bonos de internacionalización deberán incluir 
una nota específica en su memoria anual de actividades que se refiera a los datos 
mencionados en el apartado anterior. Dicha nota incluirá, adicionalmente, una manifestación 
expresa del Consejo de Administración u órgano equivalente de la entidad, relativa a la 
existencia de políticas y procedimientos expresos en relación con sus actividades de 
financiación de contratos de exportación de bienes y servicios o de procesos de 
internacionalización de empresas y por la que dicho órgano se haga responsable del 
cumplimiento de la normativa aplicable para la emisión de estos valores.

Artículo 11.  Extinción y prescripción.
1. La afectación de préstamos o créditos en garantía de una emisión de bonos de 

internacionalización se extinguirá por:
a) La amortización total o parcial de los bonos emitidos.
b) El convenio entre la entidad emisora y los tenedores de bonos o el tenedor del bono 

único para la extinción de la garantía o para la sustitución de uno o varios préstamos o 
créditos por otro u otros de igual o superior valor actual que reúnan los requisitos exigidos 
por el presente real decreto. A estos efectos, los tenedores de bonos podrán ser 
representados por el sindicato de tenedores de bonos si se ha acordado así en el momento 
de la constitución de dicho sindicato.

2. Desde el día de su vencimiento normal las cédulas y bonos de internacionalización 
dejarán de devengar intereses háyanse o no presentado al cobro.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 950 del Código de Comercio, el reembolso de los 
títulos, así como el pago de sus intereses y primas, dejarán de ser exigibles a los tres años 
de su vencimiento.
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Artículo 12.  Límites de emisión de los bonos de internacionalización.
1. El valor actualizado de los bonos de internacionalización, entendido como la suma de 

todos los flujos dinerarios descontados al presente utilizando la curva de tipos de interés de 
mercado relevante, deberá ser inferior, al menos en un 2 por ciento, al valor actualizado de 
los préstamos y créditos afectos a la emisión.

2. A efectos de calcular los valores actualizados mencionados en el apartado anterior se 
utilizará la curva de tipos de interés de operaciones de permuta financiera en euros («euro 
swap curve»).

En el caso de los bonos de internacionalización y de los préstamos o créditos afectos a 
la emisión de bonos de internacionalización denominados en monedas diferentes del euro, 
se utilizará para calcular su valor actualizado la curva de tipos de interés de operaciones de 
permuta financiera en la moneda en la que estén denominados. Los valores actualizados 
calculados en monedas distintas al euro, se convertirán al euro utilizando el tipo de cambio 
del momento del cálculo.

3. A efectos del cálculo del límite de emisión establecido en el apartado 1:
a) El valor actualizado de los bonos de internacionalización propios que se encuentren 

en la cartera de la entidad emisora no podrá ser minorado.
b) Se deducirá del nominal pendiente de cobro de los préstamos y créditos afectados 

como garantía a la emisión de bonos de internacionalización el nominal de los préstamos y 
créditos afectados que se encuentren en mora de más de noventa días y cuyo garante, si lo 
hubiera, no haya atendido a sus obligaciones de pago con respecto al préstamo o crédito 
durante un periodo superior a noventa días.

Artículo 13.  Límites de emisión de las cédulas de internacionalización.
1. El nominal de las cédulas de internacionalización emitidas por una entidad y no 

vencidas no podrá superar el 70 por ciento de una base de cómputo formada por la suma del 
nominal pendiente de cobro de todos los préstamos y créditos de la cartera de la entidad que 
resulten elegibles de acuerdo con el artículo 34.6 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre.

El nominal de las cédulas de internacionalización emitidas por una entidad y no vencidas 
y el nominal pendiente de cobro de los préstamos y créditos de la cartera de la entidad 
afectos a la emisión de cédulas de internacionalización que se encuentren denominados en 
monedas diferentes del euro se convertirán al euro utilizando el tipo de cambio del momento 
del cálculo.

2. Si la entidad hubiera emitido bonos de internacionalización, se excluirá de la base de 
cómputo aludida en el apartado anterior el importe íntegro de cualquier préstamo o crédito 
afecto a dichas emisiones.

3. A efectos del cálculo del límite de emisión establecido en el apartado 1:
a) El nominal de las cédulas de internacionalización propias emitidas y no vencidas que 

se encuentren en la cartera de la entidad emisora no podrá ser deducido del nominal de las 
cédulas de internacionalización.

b) El nominal de los préstamos y créditos elegibles de acuerdo con el artículo 34.6 de la 
Ley 14/2013, de 27 de septiembre, que se encuentren en mora de más de noventa días y 
cuyo garante, si lo hubiera, no haya atendido a sus obligaciones de pago con respecto al 
préstamo o crédito durante un periodo superior a noventa días será deducido del nominal 
pendiente de cobro de los préstamos y créditos elegibles conforme al mencionado artículo.

Artículo 14.  Restablecimiento de la proporción.
1. El porcentaje límite de emisión de cédulas y bonos de internacionalización no podrá 

superarse en ningún momento.
2. No obstante, si el límite se traspasa por incrementos en las amortizaciones de los 

préstamos y créditos afectos, o por cualquier otra causa sobrevenida, la entidad emisora 
deberá restablecer el equilibrio mediante las siguientes actuaciones:

a) Depósito de efectivo o de fondos públicos en el Banco de España.
b) Adquisición en el mercado de sus propias cédulas y bonos de internacionalización 

para su posterior amortización.
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c) Otorgamiento de nuevos préstamos o créditos, elegibles de acuerdo con el artículo 
34.6 y 8 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre.

d) Afectación al pago de los bonos de internacionalización, mediante escritura pública, 
de nuevos préstamos o créditos elegibles de acuerdo con el artículo 34.8 de la Ley 14/2013, 
de 27 de septiembre.

e) Afectación al pago de las cédulas o los bonos de internacionalización de nuevos 
activos de sustitución, de los mencionados en el artículo 34.9 de la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre, siempre que con ello no se superen los límites establecidos dicho apartado.

f) Amortización de cédulas y bonos de internacionalización por el importe necesario para 
restablecer el equilibrio. Esta amortización, si fuera necesario, será anticipada.

3. El depósito de efectivo o fondos públicos deberá realizarse en un plazo máximo de 
diez días hábiles a partir del siguiente a aquel en que se hubiese producido el desequilibrio, 
siempre que en el citado plazo no se hubiera restablecido.

En todo caso, en un plazo máximo de tres meses deberán, mediante cualquiera de las 
actuaciones recogidas en el apartado 2.b), c), d), e) y f), restablecerse las proporciones a 
que se refieren los artículos 12 y 13.

4. El depósito de dinero o fondos públicos a que se refiere el apartado 2.a) quedará 
especialmente afectado por ministerio de la ley, en concepto de prenda, al reembolso del 
capital de las cédulas y bonos, deducido el importe de las primas de cualquier clase que 
sean. Si devengare intereses o productos, su importe quedará igualmente afectado al pago 
de intereses de dichas cédulas y bonos y, si hubiere sobrante, al de las primas de 
reembolso.

La entidad emisora de las cédulas o bonos de internacionalización no podrá disponer de 
dicho depósito ni de sus intereses o productos, en el plazo de tres meses desde la 
constitución. Únicamente podrá disponerse de dicho depósito para reembolsar 
anticipadamente bonos y cédulas, otorgar nuevos préstamos o créditos elegibles de acuerdo 
con el artículo 34.6 y 8 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, o pagar a su vencimiento los 
intereses o capitales de las cédulas o bonos en circulación que venzan dentro del indicado 
plazo.

5. En caso de concurso, las cédulas o bonos de internacionalización adquiridos en el 
mercado quedarán automáticamente amortizados.

6. El Banco de España podrá, excepcionalmente, autorizar la variación de los períodos 
transitorios necesarios para conseguir el ajuste a los límites de emisión, o la disposición de 
los fondos depositados.

CAPÍTULO III
Transmisión y negociación de cédulas y bonos de internacionalización en el 

mercado secundario

Artículo 15.  Modos de transmisión.
Las cédulas y bonos de internacionalización serán transmisibles por cualquiera de los 

medios admitidos en derecho y sin necesidad de intervención de fedatario público ni 
notificación al deudor. Cuando sean nominativos podrán transmitirse por declaración escrita 
en el mismo título.

Artículo 16.  Admisión en mercados regulados o en sistemas multilaterales de negociación.
La admisión a negociación en mercados regulados o en sistemas multilaterales de 

negociación de las cédulas y bonos de internacionalización emitidas con arreglo a la 
Ley 14/2013, de 27 de septiembre, y a este real decreto, se ajustará a la Ley 24/1988, de 28 
de julio.

Artículo 17.  Operaciones sobre cédulas y bonos de internacionalización propios.
1. Las entidades emisoras a que hace referencia el artículo 2 podrán negociar sus 

propias cédulas y bonos de internacionalización y, a tal fin comprarlos, venderlos y 
pignorarlos para regular el adecuado funcionamiento de su liquidez y cotización en el 
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mercado y a los efectos mencionados en el artículo 14. También podrán amortizar 
anticipadamente dichos valores siempre que, por cualquier causa, obren en poder y 
posesión legítima de la entidad emisora.

2. Las entidades emisoras a que hace referencia el artículo 2 también podrán adquirir y 
mantener en cartera cédulas y bonos de internacionalización propios que, en el caso de 
emisiones cuya distribución se haya realizado entre el público en general, no podrá exceder 
del 50 por ciento de cada serie. Cuando la entidad emisora lleve a cabo adquisiciones de 
cédulas y bonos de internacionalización propios deberá informar al mercado, con carácter 
previo, de las compras que prevea realizar. Dicha información será considerada como 
información relevante a efectos del artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio.

El Ministro de Economía y Competitividad podrá modificar el límite anterior cuando la 
evolución de los mercados financieros lo aconseje.

3. La entidad emisora de cédulas y bonos de internacionalización podrá superar el límite 
establecido en el apartado anterior cuando la adquisición de títulos propios se lleve a cabo a 
través de una oferta dirigida a todos los tenedores de cédulas o bonos de una misma serie y 
tenga por finalidad la amortización o el canje de los títulos adquiridos.

CAPÍTULO IV
Supervisión

Artículo 18.  Competencias de supervisión.
De conformidad con lo previsto en su respectiva legislación, la competencia de 

supervisión en materia de cédulas y bonos de internacionalización:
a) Corresponderá al Banco de España en lo que se refiere al control e inspección de las 

condiciones exigibles a los activos que pueden servir de cobertura a la emisión de cédulas y 
bonos de internacionalización, incluido el control e inspección del registro contable en que 
deben constar. Si el Banco de España detectase incumplimiento de las proporciones 
establecidas en este real decreto entre las partidas de activo y pasivo de los emisores de 
cédulas o bonos de internacionalización, lo comunicará inmediatamente a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores a los efectos oportunos.

b) Corresponderá a la Comisión Nacional de Mercado de Valores lo referido a la 
supervisión de los requisitos exigibles, con arreglo al título III de la citada Ley 24/1988, de 28 
de julio, para las ofertas públicas de cédulas y bonos de internacionalización, así como, de 
acuerdo con el título IV de la misma, los aspectos referentes al mercado secundario de los 
títulos de esa naturaleza que se negocien en mercados oficiales; todo ello sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a la propia Comisión por las normas que regulan la titulización de 
todo tipo de activos. Adicionalmente, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá 
solicitar al Banco de España información sobre el cumplimiento de las proporciones 
establecidas en este real decreto entre las partidas de activo y pasivo de los emisores de 
cédulas o bonos de internacionalización.

Disposición adicional única.  Registro contable especial de cédulas territoriales.
1. La entidad emisora de cédulas territoriales llevará un registro contable especial que se 

actualizará de forma continua donde constarán, con el contenido que determine el Banco de 
España, todos los préstamos y créditos que cumplan los requisitos establecidos en el 
apartado primero del artículo 13 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero.

2. El Banco de España determinará los datos esenciales del registro mencionado en esta 
disposición adicional que deberán incorporarse a las cuentas anuales de la entidad emisora 
y que incluirá, como mínimo, el valor nominal de la totalidad de los préstamos o créditos 
concedidos al Estado, las Comunidades Autónomas, los Entes Locales, así como a los 
organismos autónomos y a las entidades públicas empresariales dependientes de los 
mismos o a otras entidades de naturaleza análoga del Espacio Económico Europeo que no 
estén vinculados a la financiación de contratos de exportación de bienes y servicios ni a la 
internacionalización de empresas.
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3. Las entidades emisoras de cédulas territoriales deberán incluir una nota específica en 
su memoria anual de actividades que se refiera a los datos mencionados en el apartado 
anterior. Dicha nota incluirá, adicionalmente, una manifestación expresa del Consejo de 
Administración u órgano equivalente de la entidad, relativa a la existencia de políticas y 
procedimientos expresos en relación con sus actividades de financiación de entes públicos y 
por la que dicho órgano se haga responsable del cumplimiento de la normativa aplicable 
para la emisión de estos valores.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

El apartado 6 del artículo 50 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, queda 
redactado como sigue:

«6. Cédulas territoriales, cédulas de internacionalización, bonos de 
internacionalización y activos y derechos del mercado hipotecario, incluidas las 
titulizaciones hipotecarias, emitidos por sociedades establecidas en el Espacio 
Económico Europeo y negociados en mercados regulados en el ámbito de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Para el caso 
de valores de nueva emisión se aplicará la misma norma de aptitud transitoria 
referida en el apartado 1.a).»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 11.ª y 13.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases de 
ordenación de crédito, banca y seguros y las bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Ministro de Economía y Competitividad a modificar el límite establecido en 

el artículo 17.2 cuando la evolución de los mercados financieros lo aconseje.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Modelo de registro contable especial de activos de sustitución

Código de la operación (código ISIN).
Datos de los emisores.
Código de identificación (NIF o código asignado por la Central de Información de 

Riesgos).
Nombre.
País de residencia.
Datos de la operación.
Tipo de activo.
Moneda.
Importe.
Fechas:
Consideración como activo de sustitución.
Exclusión como activo de sustitución.
Vínculo con los títulos de internacionalización.
Tipo de título vinculado: cédula o bono.
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Fecha de emisión del título vinculado.
Identificación del título vinculado.

ANEXO II
Modelo de registro contable especial de instrumentos financieros derivados

Código de la operación.
Datos de la contraparte.
Código de identificación (NIF o código asignado por la Central de Información de 

Riesgos).
Nombre.
País de residencia.
Datos de la operación.
Clase de riesgo (derivados de riesgo de tipo de interés, derivados de riesgo de cambio, 

derivados de riesgo de crédito).
Tipo de instrumento (permutas, FRA, futuros financieros, opciones, otros productos).
Mercado (organizado, no organizado).
Moneda.
Importes (nocional).
Fechas:
Inicio de vínculo.
Final de vínculo.
Vínculo con los títulos de internacionalización:
Tipo de título vinculado: cédula o bono.
Fecha de emisión del título vinculado.
Identificación del título vinculado.
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§ 62

Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 172, de 19 de julio de 1985
Última modificación: 3 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-1985-14880

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

PREÁMBULO

I
La adaptación del ordenamiento sobre la letra de cambio, el cheque y el pagaré a la 

llamada legislación uniforme de Ginebra supone dar un paso decisivo encaminado a la 
renovación de nuestro Derecho Mercantil, tan necesitado de reforma. Si esta necesidad es 
predicable de otros sectores del ordenamiento mercantil, en pocos se hace tan evidente 
como en el de estos títulos valores, cuya regulación casi centenaria ha sido repetidamente 
denunciada por no servir para proteger adecuadamente los créditos incorporados a dichos 
documentos.

La regulación del la letra de cambio, contenida en el título X del libro II del Código de 
Comercio, está inspirada directamente en la de su homónimo francés, dominado, cuando 
aquél se promulgó, por una concepción instrumental de la cambial, sobre la que incidían 
directamente todos los avatares del negocio causal. Esta concepción choca abiertamente 
con las necesidades del tráfico jurídico contemporáneo, en el que la circulación de los títulos 
no puede quedar sometida al mismo régimen que la simple cesión de créditos. Estas 
insuficiencias están directamente vinculadas al sistema de excepciones oponibles por el 
deudor cambiario, del que la circunstancia de ser la Ley de Enjuiciamiento Civil anterior al 
Código de Comercio ha hecho un problema eminentemente procesal, cuando, por el 
contrario, su solución es determinante del régimen jurídico sustantivo de estos títulos. Dicho 
con otras palabras: Del régimen de excepciones que se adopte depende que se perpetúe la 
configuración causalista de la letra, o bien que se inicie la tendencía a la abstracción del 
título.
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II
Estas insuficiencias no son, sin embargo, el único factor determinante de la reforma que 

se propone. A aquéllas hay que agregar la voluntad política de incorporar a España al 
conjunto de Estados que están contribuyendo a llevar a la realidad el propósito, explícito, por 
ejemplo, en el artículo 3, h), del Tratado de Roma, constitutivo de la Comunidad Económica 
Europea, de aproximar las legislaciónes nacionales en la medida necesaria para el 
funcionamiento del Mercado Común.

Es sabido que el Derecho Mercantil ha reivindicado históricamente la nota de 
universalidad, mucho antes de que las relaciones de toda índole entre los pueblos y entre los 
Estados alcanzasen el grado de fluidez que tienen en la actualidad. En efecto, el intercambio 
empresarial entre Estados dotados de similares sistemas políticos, que reconocen, a su vez, 
similares sistemas de organización económica, requiere la existencía de regulaciónes 
homogéneas en un buen número de instituciones.

Una de las categorías del entorno institucional común - la autonomía de la voluntad - ha 
permitido que los sectores interesados acudiesen en no pocas ocasiones a la 
autorregulación y a la unificación de prácticas negociables. Pero cuando la autorregulación 
no es posible, han sido los estados y las Organizaciónes Internacionales quienes han 
procurado acentuar los perfiles comunes de las instituciónes necesarias para que el tráfico 
jurídico se desarrolle adecuadamente. Uno de estos casos lo constituye el ordenamiento de 
la letra de cambio, pagaré a la orden y cheque, contenido en las Leyes Uniformes anejas a 
los Convenios de Ginebra de 7 de junio de 1930 y 19 de marzo de 1931. Esta Ley recoge, 
sustancialmente, la regulación ginebrina.

III
La opción manifiesta por el sistema de las Leyes de Ginebra se fundamenta, ante todo, 

en la superioridad técnica de esa normativa frente a la de nuestro Código de Comercio.
Las novedades que la Ley incorpora tienen múltiples manifestaciones, y comienzan por 

la sencillez con que se delimitan los requisitos formales de los títulos regulados y el vigor con 
que se defiende la validez genérica de cada una de las declaraciones a ellos incorporadas, 
aunque algunas de las demás esté afectada por vicios invalidantes. Se trata, en definitiva, de 
facilitar la circulación de estos documentos sin imponer al adquirente la carga de examinar, 
además de la regularidad formal de los endosos, la validez intrínseca de todas las 
declaraciones procedentes. Acoge también situaciones que se producen, en la práctica, tales 
como los títulos en blanco, que están huérfanos de regulación en los textos vigentes, la 
suscripción de estos documentos alegando una representación inexistente (problema para 
cuya solución hay que acudir hoy a categorías extracambiarias), el cheque para abonar en 
cuenta o el cheque certificado o conformado. Al referirse a los requisitos formales del título 
cabe resaltar la desaparición de la mención de la «cláusula valor» en la letra de cambio, 
rastro evidente de la concepción causal que domina, si bien no con absoluta exclusividad, el 
sistema vigente.

La superioridad técnica de los textos ginebrinos resalta especialmente en los artículos 17 
de la Ley de la Letra de Cambio y 22 de la del Cheque, de los que son fiel trasunto los 
artículos 20 y 128, respectivamente, de ésta. En ellos se delimita negativamente y con 
encomiable sencillez el régimen de excepciones, sin necesidad de acudir a listas tasadas, lo 
que contrasta con la tajante dicción del vigente artículo 480 del Código de Comercio, que 
tantas matizaciones jurisprudenciales ha recibido en sus cien años de vigencia.

Merece también mención especial la configuración del aval. El texto trata de poner fin a 
la polémica doctrinal y jurisprudencial sobre la naturaleza jurídica de esa declaración 
cambiaria, optando por su definición como obligación autónoma, valida aunque sea nula la 
obligación garantizada por motivo distinto de los vicios de forma.

Las normas sobre presentación a la aceptación, en el caso de la letra, y al pago de las 
tres clases de títulos regulados denotan la flexibilidad con que se aborda esta materia; cabe 
destacar la ampliación de los plazos para presentar a la aceptación las letras de cambio 
giradas a la vista y, en general, para la presentación al pago de estos títulos.
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IV
Las Leyes uniformes tienen el propósito manifiesto de fortalecer la posición jurídica del 

acreedor cambiario. Tal propósito tiene su reflejo en esta Ley no sólo en la formulación de las 
excepciones oponibles, a la que ya se ha hecho mención para subrayar su carácter 
sustantivo, sino en otros ámbitos. Cabe destacar en primer lugar la flexibilidad con que se 
aborda el régimen de protesto, permitiendo su sustitución por declaraciones del librado o de 
la Cámara de Compensación o su eliminación. También supone una novedad, al menos 
como formulación normativa, el que la rigurosa obligación del aceptante de la letra de 
cambio y de sus avalistas no quede sometida a condición de protesto o declaración 
equivalente. Otro mecanismo fundamental para reforzar la garantía del tenedor es el 
establecimiento de la solidaridad pasiva absoluta de los deudores cambiarios, a los que, con 
independencía de su posición en el título se podrá demandar conjunta o separadamente. 
Tambien pueden enmarcarse entre las medidas que van a suponer indirectamente, una 
mejor situación del acreedor, el establecimiento de un interés de demora más adecuado a la 
situación del momento en que se produzca el impago de uno de los títulos. Para el concreto 
caso del cheque se prevé una cláusula penal que jugará contrá el librador que emita un 
cheque sin tener provisión de fondos en poder del librado. Un nuevo cauce procedimental 
para el juicio ejecutivo cambiario completa las medidas tendentes a reforzar la posición del 
tenedor, además de la reforma del artículo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para 
incluir en el enunciado de los títulos ejecutivos al pagaré y al cheque.

La ley dedica, en fin, dos capítulos a resolver los problemas derivados del conflicto de 
Leyes.

V
No puede negarse el descrédito relativo que rodea hoy a la letra de cambio en nuestra 

sociedad; es cierto que tal actitud no deriva exclusivamente, ni siquiera principalmente, de 
las insuficiencias normativas que han sido expuestas. La situación crítica que vive nuestra 
economía y una desmesurada utilización de la letra de cambio, tanto en el mercado de 
bienes y servicios de consumo como en el mercado financiero, y unas leyes procesales 
obsoletas, no son factores extraños al elevadísimo número de impagados que recogen las 
estadísticas. La nueva Ley, rigurosa con el deudor, quiere cambiar ciertos usos que han 
contribuido a ese descrédito, restableciendo la confianza en el Ordenamiento jurídico y en 
uno de los valores fundamentales de la vida empresarial, la buena fe.

La normativa jurídica que introduce esta ley, absolutamente necesaria y conveniente, no 
impide que, tras los oportunos estudios y cuando las circunstancias económicas y sociales lo 
requieran, pueda abordarse la elaboración de un texto legal complementario y específico que 
establezca las normas que hayan de regir para las letras emitidas en operaciones realizadas 
por los consumidores y usuarios. Las diferentes orientaciones de los ordenamientos jurídicos 
de otros países europeos, así como la inexistencía de normativa uniforme en esta materia, 
aconsejan no introducir en la presente Ley su regulación definitiva, sin perjuicio de que ello 
pueda y deba hacerse en el momento oportuno.

TÍTULO I
De la letra de cambio y del pagaré

CAPÍTULO I
De la emisión y de la forma de la letra de cambio

Artículo primero.  
La letra de cambio deberá contener:
Primero.–La denominación de letra de cambio inserta en el texto mismo del título 

expresada en el idioma empleado para su redacción.
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Segundo.–El mandato puro y simple de pagar una suma determinada en pesetas o 
moneda extranjera convertible admitida a cotización oficial.

Tercero.–El nombre de la persona que ha de pagar, denominada librado.
Cuarto.–La indicación del vencimiento.
Quinto.–El lugar en que se ha de efectuar el pago.
Sexto.–El nombre de la persona a quien se ha de hacer el pago o a cuya orden se ha de 

efectuar.
Séptimo.–La fecha y el lugar en que la letra se libra.
Octavo.–La firma del que emite la letra, denominado librador.

Artículo segundo.  
El documento que carezca de alguno de los requisitos que se indican en el artículo 

precedente no se considera letra de cambio, salvo en los casos comprendidos en los 
párrafos siguientes:

a) La letra de cambio cuyo vencimiento no este expresado se considerará pagadera a la 
vista.

b) A falta de indicación especial, el lugar designado junto al nombre del librado se 
considerará como el lugar del pago y, al mismo tiempo, como lugar del domicilio del librado.

c) La letra de cambio que no indique el lugar de su emisión se considerará librada en el 
lugar designado junto al nombre del librador.

Tendrán la consideración de cláusulas facultativas todas las menciones puestas en la 
letra distintas de las señaladas en el artículo precedente.

Artículo tercero.  
Cuando la letra se gira contra dos o más librados, se entenderá que se dirige 

indistintamente a cada uno, para que cualquiera de ellos pague el importe total de la misma.

Artículo cuarto.  
La letra de cambio también podrá girarse:
a) A la orden del propio librador.
b) Contra el propio librador.
c) Por cuenta de un tercero.

Artículo quinto.  
La letra de cambio podrá ser pagadera en el domicilio de un tercero, sea en la localidad 

en que el librado tiene su domicilio, sea en otra localidad.
En este caso, el pago se reclamará del tercero, salvo que se exprese que pagará el 

propio librado.

Artículo sexto.  
En una letra de cambio pagadera a la vista o a un plazo desde la vista, podrá disponer el 

librador que la cantidad correspondiente devengue intereses. En cualquier otra letra de 
cambio, semejante estipulación se considerará como no escrita.

El tipo de interés anual deberá indicarse en la letra y, a falta de esta indicación, la 
cláusula correspondiente se considerará como no escrita.

Los intereses correrán a partir de la fecha en que se libre la letra de cambio mientras no 
se indique otra fecha al efecto.

Artículo séptimo.  
Cuando en una letra de cambio figure escrito el importe de la misma en letra y en 

números será valida la cantidad escrita en letra, en caso de diferencia.
La letra de cambio cuyo importe esté escrito varias veces por suma diferente, ya sea en 

letra, ya sea en números, será valida por la cantidad menor.
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Artículo octavo.  
Cuando una letra de cambio lleve firmas de personas incapaces de obligarse, o firmas 

falsas, de personas imaginarias, o firmas que por cualquier otra razón no puedan obligar a 
las personas que hayan firmado la letra o a aquellas con cuyo nombre aparezca firmada, las 
obligaciones de los demás firmantes no dejarán por eso de ser válidas.

Artículo noveno.  
Todos los que pusieren firmas a nombre de otro en letras de cambio deberán hallarse 

autorizados para ello con poder de las personas en cuya representación obraren, 
expresándolo claramente en la antefirma.

Se presumirá que los administradores de Compañías están autorizados por el solo 
hecho de su nombramiento.

Los tomadores y tenedores de letras tendrán derecho a exigir a los firmantes la 
exhibición del poder.

Artículo diez.  
El que pusiere su firma en una letra de cambio, como representante de una persona sin 

poderes para obrar en nombre de ella, quedará obligado en virtud de la letra. Si la pagare, 
tendrá los mismos derechos que hubiera tenido el supuesto representado. Lo mismo se 
entenderá del representante que hubiere excedido sus poderes, sin perjuicio de la 
responsabilidad cambiaria del representado dentro de los límites del poder.

Artículo once.  
El librador garantiza la aceptación y el pago.
Podrá eximirse de la garantía de la aceptación, pero toda cláusula por la cual se exonere 

de la garantía del pago se considerará como no escrita.

Artículo doce.  
Cuando una letra de cambio, incompleta en el momento de su emisión, se hubiese 

completado contrariamente a los acuerdos celebrados, el incumplimiento de estos acuerdos 
no podrá alegarse contra el tenedor, a menos que éste haya adquirido la letra de mala fe o 
con culpa grave.

Artículo trece.  
Cuando la extensión de las menciones que hayan de figurar en la letra así lo exija, podrá 

ampliarse el documento en que conste la letra de cambio, incorporando un suplemento por 
medio de una hoja adherida en la que se identifique la misma y en la que podrán hacerse 
constar cualesquiera menciones previstas en la presente Ley, con excepción de las 
enumeradas en el artículo primero, que deberán figurar en el documento en que se creo la 
letra.

CAPÍTULO II
Del endoso

Artículo catorce.  
La letra de cambio, aunque no esté expresamente librada a la orden, será trasmisible por 

endoso.
Cuando el librador haya escrito en la letra de cambio las palabras «no a la orden», o una 

expresión equivalente, el título no será transmisible, sino en la forma y con los efectos de 
una cesión ordinaria.

El endoso podrá hacerse incluso a favor del librado, haya aceptado o no, del librador o 
de cualquier otra persona obligada en la letra. Todas estas personas podrán endosarla de 
nuevo.
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Artículo quince.  
El endoso deberá ser total, puro y simple. Toda condición a la que aparezca subordinado 

se considerará no escrita.
El endoso parcial será nulo.
El endoso al portador equivaldrá a un endoso en blanco.

Artículo dieciséis.  
El endoso deberá escribirse en la letra o en su suplemento y será firmado por el 

endosante.
Será endoso en blanco el que no designe al endosatario o consista simplemente en la 

firma del endosante. En este ultimo caso, para que el endoso sea válido deberá estar escrito 
al dorso de la letra de cambio.

Artículo diecisiete.  
El endoso transmite todos los derechos resultantes de la letra de cambio.
Cuando el endoso esté en blanco, el tenedor podrá:
1. Completar el endoso en blanco con su nombre o con el de otra persona.
2. Endosar la letra nuevamente en blanco o hacerlo designando un endosatario 

determinado.
3. Entregar la letra a un tercero, sin completar el endoso en blanco y sin endosarla.

Artículo dieciocho.  
El endosante, salvo cláusula en contrario, garantiza la aceptación y el pago frente a los 

tenedores posteriores.
El endosante puede prohibir un nuevo endoso. En este caso, no responderá frente a las 

personas a quienes ulteriormente se endosare la letra.

Artículo diecinueve.  
El tenedor de la letra de cambio se considerará portador legítimo de la misma cuando 

justifique su derecho por una serie no interrumpida de endosos, aun cuando el último endoso 
esté en blanco. A tal efecto, los endosos tachados se considerarán como no escritos. 
Cuando un endoso en blanco vaya seguido de otro endoso, el firmante de éste se entenderá 
que adquirió la letra por el endoso en blanco.

Cuando una persona sea desposeída de una letra de cambio, por cualquier causa que 
fuere, el nuevo tenedor que justifique su derecho en la forma indicada en el párrafo 
precedente no estará obligado a devolver la letra si la adquirió de buena fe.

Artículo veinte.  
El demandado por una acción cambiaria no podrá oponer al tenedor excepciones 

fundadas en sus relaciones personales con el librador o con los tenedores anteriores, a no 
ser que el tenedor, al adquirir la letra, haya procedido a sabiendas en perjuicio del deudor.

Artículo veintiuno.  
Cuando el endoso contenga la mención «valor al cobro», «para cobranza», «por poder», 

o cualquier otra que indique un simple mandato, el tenedor podrá ejercer todos los derechos 
derivados de la letra de cambio, pero no podrá endosar ésta sino a título de comisión de 
cobranza.

En este caso, las personas obligadas, sólo podrán invocar contra el tenedor las 
excepciones que pudieran alegarse contra el endosante.

La autorización contenida en el endoso de apoderamiento no cesará por la muerte del 
mandante, ni por su incapacidad sobrevenida.
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Artículo veintidós.  
Cuando un endoso contenga la mención «valor en garantía», «valor en prenda», o 

cualquier otra que implique una garantía, el tenedor podrá ejercer todos los derechos que 
derivan de la letra de cambio, pero el endoso hecho por él sólo valdrá como comisión de 
cobranza.

Las personas obligadas no podrán invocar contra el tenedor de una letra recibida en 
prenda o en garantía las excepciones fundadas en sus relaciones personales con el 
endosante que las transmitió en garantía, a menos que el tenedor, al recibir la letra, hubiera 
procedido a sabiendas en perjuicio del deudor.

Artículo veintitrés.  
El endoso posterior al vencimiento, que no podrá ser realizado por el aceptante, 

producirá los mismos efectos que un endoso anterior. Sin embargo, el endoso posterior al 
protesto o a la declaración equivalente por falta de pago o al vencimiento del plazo 
establecido para levantar el protesto no producirá otros efectos que los de una cesión 
ordinaria.

El endoso sin fecha se considerará hecho antes de terminar el plazo fijado para levantar 
el protesto, salvo prueba en contrario.

Artículo veinticuatro.  
La cesión ordinaria de la letra transmitirá al cesionario todos los derechos del cedente, 

en los términos previstos en los artículos 347 y 348 del Código de Comercio.
El cesiónario tendrá derecho a la entrega de la letra. Iguales efectos producirá la 

transmisión de la letra por cualquier otro medio distinto del endoso.

CAPÍTULO III
De la aceptación

Artículo veinticinco.  
El tenedor o el simple portador de una letra de cambio podrá presentarla a la aceptación 

del librado, en el lugar de su domicilio y hasta la fecha de su vencimiento.

Artículo veintiséis.  
En toda letra de cambio el librador podrá establecer que habrá de presentarse a la 

aceptación, fijando o no un plazo para ello.
También podrá prohibir en la letra su presentación a la aceptación, salvo que sea 

pagadera en el domicilio de un tercero, o en una localidad distinta de la del domicilio del 
librado, o se trate de una letra girada a un plazo desde la vista.

Podrá, asimismo, establecer que la presentación a la aceptación no habrá de efectuarse 
antes de determinada fecha.

Todo endosante podrá establecer que la letra deberá presentarse a la aceptación fijando 
o no un plazo para ello, salvo que el librador haya prohibido la aceptación.

Artículo veintisiete.  
Las letras de cambio a un plazo desde la vista deberán presentarse a la aceptación en el 

término de un año a partir de su fecha.
El librador podrá acortar este último plazo o fijar uno más largo.
Estos plazos podrán ser acortados por los endosantes.

Artículo veintiocho.  
El librado podrá pedir que se le presente por segunda vez la letra de cambio, al día 

siguiente de la primera presentación. Los obligados en vía de regreso no podrán alegar que 
tal petición quedó incumplida, salvo que hubiere constancia de la misma en el protesto o en 
la declaración equivalente del librado.
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El portador no estará obligado a dejar en poder del librado la letra presentada a la 
aceptación.

Artículo veintinueve.  
La aceptación se escribirá en la letra de cambio. Se expresará mediante la palabra 

«acepto» o cualquier otra equivalente, e irá firmada por el librado. La simple firma de éste 
puesta en el anverso de la letra equivale a la aceptación.

Cuando la letra sea pagadera a cierto plazo desde la vista, o cuando deba presentarse a 
la aceptación en un plazo fijado por una estipulación especial, la aceptación deberá llevar la 
fecha del día en que se haya dado, a no ser que el portador exija que se fije la fecha del día 
de la presentación. A falta de fecha, el portador, para conservar sus derechos contra los 
endosantes y contra el librador, hará constar esa omisión mediante protesto, levantado en 
tiempo hábil.

Artículo treinta.  
La aceptación será pura y simple, pero el librado podrá limitarla a una parte de la 

cantidad.
Cualquier otra modificación introducida por la aceptación en el texto de la letra de 

cambio, equivaldrá a una negativa de aceptación. Esto no obstante, el aceptante quedará 
obligado con arreglo a los términos de su aceptación.

Artículo treinta y uno.  
La letra girada contra dos o más librados podrá presentarse a cualquiera de ellos, a 

menos que indique claramente lo contrario. La negativa de la aceptación por uno de ellos 
permitirá al tenedor el ejercicio de su acción de regreso conforme a lo dispuesto en el 
artículo 50.

Artículo treinta y dos.  
Cuando el librador hubiere indicado en la letra de cambio un lugar de pago distinto al del 

domicilio del librado, sin designar a un tercero a quien deba reclamarse el pago, el librado 
podrá hacerlo en el momento de la aceptación. A falta de tal designación, se entenderá que 
el aceptante se ha obligado a pagar por sí mismo en el lugar de pago.

Cuando la letra sea pagadera en el domicilio del librado, éste podrá indicar en la 
aceptación otro domicilio de pago en la misma localidad y, en su caso, la persona a quien 
haya de reclamarse dicho pago.

Artículo treinta y tres.  
Por la aceptación, el librado se obliga a pagar la letra de cambio a su vencimiento.

Artículo treinta y cuatro.  
Cuando el librado tuviere en su poder la letra para su aceptación, la aceptare y antes de 

devolverla tachare o cancelare la aceptación, se considerará que la letra no ha sido 
aceptada. Salvo prueba en contrario, la tachadura se considerará hecha por el librado y 
antes de la devolución del título.

Esto no obstante, si el librado hubiese notificado su aceptación por escrito al tenedor o a 
cualquier firmante de la letra quedará obligado frente a éstos en los términos de su 
aceptación.

CAPÍTULO IV
Del aval

Artículo treinta y cinco.  
El pago de una letra podrá garantizarse mediante aval, ya sea por la totalidad o por parte 

de su importe.
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Esta garantía puede prestarla un tercero o también un firmante de la letra.
El aval podrá suscribirse incluso después del vencimiento y denegación de pago de la 

letra, siempre que al otorgarse no hubiere quedado liberado ya el avalado de su obligación 
cambiaria.

Artículo treinta y seis.  
El aval ha de ponerse en la letra o en su suplemento. Se expresará mediante las 

palabras «por aval» o cualquier otra fórmula equivalente, e irá firmado por el avalista.
La simple firma de una persona puesta en el anverso de la letra de cambio vale como 

aval, siempre que no se trate de la firma del librado o del librador.
El aval deberá indicar a quién se avala. A falta de esta indicación, se entenderá avalado 

el aceptante, y en defecto de éste, el librador.
No producirá efectos cambiarios el aval en documento separado.

Artículo treinta y siete.  
El avalista responde de igual manera que el avalado, y no podrá oponer las excepciones 

personales de éste. Será válido el aval aunque la obligación garantizada fuese nula por 
cualquier causa que no sea la de vicio de forma.

Cuando el avalista pagare la letra de cambio adquirirá los derechos derivados de ella 
contra la persona avalada y contra los que sean responsables cambiariamente respecto de 
esta última.

CAPÍTULO V
Del vencimiento

Artículo treinta y ocho.  
La letra de cambio podrá librarse:
1. A fecha fija.
2. A un plazo contado desde la fecha.
3. A la vista.
4. A un plazo contado desde la vista.
Las letras de cambio que indiquen otros vencimientos o vencimientos sucesivos serán 

nulas.

Artículo treinta y nueve.  
La letra de cambio a la vista será pagadera a su presentación. Deberá presentarse al 

pago dentro del año siguiente a su fecha. El librador podrá acortar este plazo o fijar uno mas 
largo. Estos plazos podrán ser acortados por los endosantes.

El librador podrá disponer que una letra de cambio pagadera a la vista no se presente al 
pago antes de una determinada fecha. En este caso, el plazo para la presentación se 
contará desde dicha fecha.

Artículo cuarenta.  
El vencimiento de una letra de cambio a un plazo desde la vista, se determinará por la 

fecha de la aceptación o, en defecto de ésta, por la del protesto o declaración equivalente.
A falta de protesto, toda aceptación que no lleve fecha se considerará, siempre frente al 

aceptante, que ha sido puesta el último día del plazo señalado para su presentación a la 
aceptación.

Artículo cuarenta y uno.  
En las letras de cambio libradas a uno o varios meses a partir de su fecha o de la vista, 

su vencimiento se determinará computándose los meses de fecha a fecha. Cuando en el 
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mes del vencimiento no hubiere día equivalente al inicial del cómputo se entenderá que el 
plazo expira el último del mes.

En el conjunto no se excluyen los días inhábiles, pero si el día del vencimiento lo fuera, 
se entenderá que la letra vence el primer día hábil siguiente.

Artículo cuarenta y dos.  
Cuando una letra de cambio sea pagadera a fecha fija en un lugar en que el calendario 

sea diferente del que rija en el lugar de la emisión, la fecha del vencimiento se entenderá 
fijada con arreglo al calendario del lugar del pago.

Cuando una letra librada entre dos plazas que tengan calendarios diferentes sea 
pagadera a cierto plazo desde su fecha, el día de la emisión se remitirá al día 
correspondiente del calendario del lugar del pago, y el vencimiento se determinará en 
consecuencia. Las mismas reglas serán de aplicación para la presentación de las letras a su 
aceptación.

Estas reglas no serán aplicables cuando de la letra de cambio resulte la intención del 
librador de adoptar otras diferentes.

CAPÍTULO VI
Del pago

Artículo cuarenta y tres.  
El tenedor de una letra de cambio pagadera en día fijo o a un plazo a contar desde la 

fecha o desde la vista, deberá presentar la letra de cambio al pago en el día de su 
vencimiento, o en uno de los dos días hábiles siguientes.

Cuando se trate de letras de cambio domiciliadas en una cuenta abierta en Entidad de 
crédito, su presentación a una Cámara o sistema de compensación equivaldrá a su 
presentación al pago.

Cuando la letra de cambio se encuentre en poder de una Entidad de crédito, la 
presentación al pago podrá realizarse mediante el envío al librado con anterioridad suficiente 
al día del vencimiento, de un aviso conteniendo todos los datos necesarios para la 
identificación de la letra, a fin de que pueda indicar sus instrucciones para el pago.

Artículo cuarenta y cuatro.  
La letra girada contra dos o más librados deberá ser presentada a su vencimiento a los 

aceptantes para su pago por cualquiera de ellos. Si la letra no tuviere aceptantes podrá ser 
presentada a cualquiera de los librados.

Cuando los domicilios fijados para el pago de los distintos aceptantes estuvieren en 
localidades diversas, una vez presentada la letra de pago infructuosamente en la fecha de su 
vencimiento a uno de los aceptantes, en los términos previstos en el artículo anterior, 
deberán efectuarse las sucesivas presentaciones en el plazo de ocho días hábiles para cada 
una de ellas.

La falta de pago de la letra por todos los aceptantes o por uno de los librados, cuando no 
estuviere aceptada, será suficiente para atribuir al tenedor las acciones establecidas en la 
presente Ley para el caso de que la letra no sea pagada.

Artículo cuarenta y cinco.  
El librado podrá exigir al pagar la letra de cambio que le sea entregada con el recibí del 

portador, salvo que éste sea una Entidad de crédito, en cuyo caso ésta podrá entregar, 
excepto si se pactara lo contrario entre librador y librado, en lugar de la letra original, un 
documento acreditativo del pago en el que se identifique suficientemente la letra. Este 
documento tendrá pleno valor liberatorio para el librado frente a cualquier acreedor 
cambiario, y la Entidad tenedora de la letra responderá de todos los daños y perjuicios que 
puedan resultar del hecho de que se vuelva a exigir el pago de la letra tanto frente al librado 
como frente a los restantes obligados cambiarios. Se presumirá pagada la letra que, 
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después de su vencimiento, se hallare ésta o el documento a que se refiere este artículo en 
poder del librado o del domiciliatario.

El portador no podrá rechazar un pago parcial.
En caso de pago parcial, el librado podrá exigir que este pago se haga constar en la letra 

y que se le dé recibo del mismo.

Artículo cuarenta y seis.  
El portador de una letra de cambio no podrá ser obligado a recibir el pago antes de su 

vencimiento.
El librado que pagare antes del vencimiento, lo hará por su cuenta y riesgo.
El que pagare al vencimiento quedará liberado, a no ser que hubiere incurrido en dolo o 

culpa grave al apreciar la legitimación del tenedor. A tal efecto, estará obligado a comprobar 
la regularidad de la serie de los endosos, pero no la autenticidad de la firma de los 
endosantes.

Artículo cuarenta y siete.  
El pago de las letras de cambio libradas en moneda extranjera convertible admitida a 

cotización oficial deberá realizarse en la moneda pactada, siempre que la obligación de pago 
en la referida moneda esté autorizada o resulte permitida de acuerdo con las normas de 
control de cambios.

Si no fuera posible efectuar el pago en la moneda pactada, por causa no imputable al 
deudor, éste entregará el valor en pesetas de la suma expresada en la letra de cambio, 
determinándose dicho valor de acuerdo con el cambio vendedor correspondiente al día del 
vencimiento. En caso de demora el tenedor podrá exigir que el importe de la letra le sea 
pagado por el valor en pesetas que resulte del cambio vendedor de la fecha del vencimiento 
o del de la fecha de pago, a su elección.

Cuando el importe de la letra de cambio se haya indicado en una moneda que tenga la 
misma denominación, pero diferente valor en el país de emisión que en el país de pago, se 
presumirá que la moneda expresada es la del lugar de pago.

Artículo cuarenta y ocho.  
A falta de presentación al pago de la letra de cambio en el plazo fijado por el artículo 43, 

todo deudor tendrá la facultad de consignar su importe en depósito a disposición del tenedor 
y por su cuenta y riesgo, judicialmente o en una Entidad de crédito, Notario o Agente 
mediador colegiado.

CAPÍTULO VII
De las acciones por falta de aceptación y por falta de pago

Artículo cuarenta y nueve.  
La acción cambiaria puede ser directa contra el aceptante o sus avalistas, o de regreso 

contra cualquier otro obligado.
A falta de pago, el tenedor, aunque sea el propio librador, tendrá contra el aceptante y su 

avalista la acción directa derivada de la letra de cambio para reclamar sin necesidad de 
protesto, tanto en la vía ordinaria a través del proceso especial cambiario, lo previsto en los 
artículos 58 y 59.

Artículo cincuenta.  
El tenedor podrá ejercitar su acción de regreso contra los endosantes, el librador y las 

demás personas obligadas, una vez vencida la letra, cuando el pago no se haya efectuado.
La misma acción podrá ejercitarse antes del vencimiento en los siguientes casos:
a) Cuando se hubiere denegado total o parcialmente la aceptación.
b) Cuando el librado, sea o no aceptante, se hallare declarado en concurso o hubiere 

resultado infructuoso el embargo de sus bienes.
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c) Cuando el librador de una letra, cuya presentación a la aceptación haya sido 
prohibida, se hallare declarado en concurso.

En los supuestos de los párrafos b) y c) los demandados podrán obtener del juez un 
plazo para el pago que en ningún caso excederá del día del vencimiento de la letra.

Artículo cincuenta y uno.  
La falta de aceptación o de pago deberá hacerse constar mediante protesto levantado 

conforme previene el presente capítulo.
Producirá todos los efectos cambiarios del protesto la declaración que conste en la 

propia letra, firmada y fechada por el librado en la que se deniegue la aceptación o el pago, 
así como la declaración, con los mismos requisitos, del domiciliario o,en su caso, de la 
Cámara de Compensación, en la que se deniegue el pago, salvo que el librador haya exigido 
expresamente en la letra el levantamiento del protesto notarial en el espacio reservado por la 
normativa aplicable a cláusulas facultativas. En todo caso la declaración del librado, del 
domiciliario o de la Cámara de Compensación deberá ser hecha dentro de los plazos 
establecidos para el protesto notarial en el artículo siguiente.

El protesto notarial por falta de aceptación deberá hacerse dentro de los plazos fijados 
para la presentación a la aceptación o de los ocho días hábiles siguientes.

El protesto por falta de pago de una letra de cambio pagadera a fecha fija o a cierto 
plazo desde su fecha o desde la vista deberá hacerse en uno de los ocho días hábiles 
siguientes al del vencimiento de la letra de cambio. Si se tratara de una letra pagadera a la 
vista, el protesto deberá extenderse en el plazo indicado en el párrafo precedente para el 
protesto por falta de aceptación.

El protesto por falta de aceptación eximirá de la presentación al pago y del protesto por 
falta de pago.

En caso de suspensión de pagos, declaración de quiebra o concurso del librado, haya 
éste aceptado o no, o del librador de una letra no sujeta a aceptación, la presentación de la 
providencia teniendo por solicitada la suspensión de pagos o del auto declarativo de la 
quiebra o concurso, bastará para que el portador pueda ejecitar sus acciones de regreso.

Artículo cincuenta y dos.  
La declaración de quedar protestada la letra se hará por el Notario, dentro de los plazos 

previstos en el artículo anterior, mediante acta en la que se copiará o reproducirá la letra.
En los dos días hábiles siguientes, el Notario notificará el protesto al librado, mediante 

cédula extendida en papel común en la que figurarán su nombre, apellidos y la dirección de 
su despacho. En la cédula se copiará o reproducirá la letra y se indicará al librado el plazo 
de que dispone, conforme al artículo 53, para examinar el original, que estará depositado en 
la Notaria, para aceptar o pagar la letra, según los casos, o hacer manifestaciones 
congruentes con el protesto.

La cédula de notificación será entregada por el Notario, o por quien éste designe para 
ello, al librado, sus dependientes o parientes, o cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio que corresponda. No hallando a ninguno de ellos, la notificación se considerará 
válidamente realizada con su entrega a cualquier vecino de dicho domicilio. La negativa a 
recibir la cédula no afectará a la validez de la notificación. Todo ello se hará constar por 
diligencia en el acta de protesto.

Las Entidades de crédito están obligadas a remitir al librado en el plazo de dos días 
hábiles, la cédula de notificación del protesto por falta de pago de las letras de cambio que 
estén domiciliadas en ellas.

Artículo cincuenta y tres.  
Sea cual fuere la hora en que se hubiere hecho la notificación, el Notario retendrá en su 

poder la letra sin entregar ésta ni testimonio alguno del protesto al tenedor hasta las catorce 
horas del segundo día hábil siguiente al de la notificación. Durante ese tiempo y en horas de 
despacho podrán los interesados examinar la letra en la Notaria y hacer manifestaciones 
congruentes con el protesto.
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Si éste fuere por falta de pago y el pagador se presentare en dicho plazo a satisfacer el 
importe de la letra y los gastos del protesto, el Notario admitirá el pago, haciéndole entrega 
de la letra con diligencia en la misma y en el acta de haberse pagado y cancelado el 
protesto.

De análoga manera, si el protesto fuere por falta de aceptación, la cancelación se 
anotará en el acta, si la letra fuese aceptada.

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la expiración del plazo establecido en el 
párrafo primero de este artículo, el Notario procederá a la devolución de la letra al tenedor 
con copia del protesto, si la hubiere solicitado. No obstante, el tenedor podrá retirarlas desde 
el mismo momento en que hubiere expirado el plazo del párrafo primero.

Artículo cincuenta y cuatro.  
Si la letra protestada contuviera indicaciones o fueren varios los librados, se enviará 

cédula de notificación a todos los que residiesen en la misma plaza, en la forma y con los 
efectos señalados en el artículo 52.

Si residieren en plaza diferente podrá reproducirse el protesto en la localidad de que se 
trate dentro de los ocho días hábiles siguientes a la fecha de protesto precedente.

Artículo cincuenta y cinco.  
El tenedor deberá comunicar la falta de aceptación o de pago a su endosante y al 

librador dentro del plazo de ocho días hábiles. Este plazo se computará de la forma 
siguiente: 1.º En el caso de protesto notarial, desde la fecha del mismo. 2.º En el caso de la 
declaración escrita a la que se refiere el artículo 51, párrafo segundo, desde la fecha que en 
ella conste. 3.º En el caso de la cláusula de devolución «sin gastos» desde la fecha de 
presentación de la letra.

Dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha en que el endosante haya recibido la 
comunicación, deberá a su vez comunicarlo a su endosante, indicándole los nombres y 
direcciones de aquellos que hubieren dado las comunicaciones precedentes. La misma 
obligación corresponderá a todos los endosantes hasta llegar al librador. Los plazos antes 
mencionados correrán desde el momento en que se reciba la comunicación precedente.

Toda comunicación que se realice a un firmante de la letra deberá hacerse en el mismo 
plazo a su avalista. Si no consta su dirección, la comunicación deberá efectuarla el avalado.

En el caso de que un endosante no hubiere indicado su dirección o la hubiere indicado 
de manera ilegible, bastará que la comunicación se haga al endosante anterior a él.

El que tuviere que efectuar una comunicación podrá hacerlo en cualquier forma, incluso 
por la simple devolución de la letra de cambio, pero deberá probar que ha dado la 
comunicación dentro del término señalado. Se considerará que se ha observado este plazo 
cuando la carta en que se haga la comunicación se haya puesto en el correo dentro de dicho 
plazo.

El que no hiciere la comunicación dentro del plazo antes indicado conserva su acción, 
pero será responsable, si ha lugar, del perjuicio causado por su negligencia, sin que lo 
reclamado por daños y perjuicios pueda exceder del importe de la letra de cambio.

Artículo cincuenta y seis.  
Mediante la cláusula de «devolución sin gastos», «sin protesto», o cualquier otra 

indicación equivalente escrita en el título y firmada, el librador, el endosante o sus avalistas 
podrán dispensar al tenedor de hacer que se levante protesto por falta de aceptación o por 
falta de pago para poder ejercitar sus acciones de regreso, tanto por la vía ordinaria como 
ejecutiva.

Esta cláusula no dispensará al tenedor de presentar la letra dentro de los plazos 
correspondientes ni de las comunicaciones que haya de dar. La prueba de la inobservancia 
de los plazos incumbirá a quien lo alegue contra el tenedor.

Si la cláusula hubiere sido escrita por el librador, producirá sus efectos con relación a 
todos los firmantes; si hubiere sido insertada por un endosante o avalista, sólo causará 
efecto con relación a éstos. Cuando a pesar de la cláusula insertada por el librador, el 
portador mande levantar el protesto, los gastos que el mismo origine serán de su cuenta. Si 
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la cláusula procediere de un endosante o de un avalista, los gastos del protesto, en caso de 
que se levante, podrán ser reclamados de todos estos firmantes.

Artículo cincuenta y siete.  
Los que hubieren librado, aceptado, endosado o avalado una letra de cambio responden 

solidariamente frente al tenedor.
El portador tendrá derecho a proceder contra todas estas personas individual o 

conjuntamente, sin que le sea indispensable observar el orden en que se hubieren obligado.
El mismo derecho corresponderá a cualquier firmante de una letra de cambio que la 

haya pagado.
La acción intentada contra cualquiera de las personas obligadas no impedirá que se 

proceda contra las demás, aunque sean posteriores en orden a la que fue primeramente 
demandada.

Artículo cincuenta y ocho.  
El tenedor podrá reclamar a la persona contra quien ejercite su acción:
Primero.–El importe de la letra de cambio no aceptada o no pagada, con los intereses en 

ella indicados conforme al artículo 6 de esta Ley.
Segundo.–Los réditos de la cantidad anterior devengados desde la fecha de vencimiento 

de la letra calculados al tipo de interés legal del dinero incrementado en dos puntos.
Tercero.–Los demás gastos, incluidos los del protesto y los de las comunicaciones.
Si la acción se ejercitase antes del vencimiento, se deducirá del importe de la letra el 

descuento correspondiente. Este descuento se calculará al interés legal del dinero vigente al 
día en que la acción se ejercite, aumentado en dos puntos.

Artículo cincuenta y nueve.  
El que hubiere reembolsado la letra de cambio podrá reclamar de las personas que sean 

responsables frente a él:
1. La cantidad íntegra que haya pagado.
2. Los intereses de dicha cantidad, calculados al interés legal del dinero, aumentado en 

dos puntos, a partir de la fecha del pago.
3. Los gastos que haya realizado.

Artículo sesenta.  
Toda persona obligada contra la cual se ejerza o pueda ejercerse una acción cambiaria 

podrá exigir, mediante el pago correspondiente, la entrega de la letra de cambio con el 
protesto, en su caso, y la cuenta de resaca con el recibí.

Todo endosante que haya pagado una letra de cambio podrá tachar su endoso y los de 
los endosantes subsiguientes.

El tenedor de la letra a quien un obligado cambiario le ofrezca el pago de la misma, 
estará obligado a aceptarlo y a entregar la letra en el plazo más breve posible desde el 
ofrecimiento. A partir de tal ofrecimiento de pago, el tenedor será responsable del perjuicio 
causado por su conducta.

Artículo sesenta y uno.  
Cuando se ejercitase acción de regreso en caso de aceptación parcial, el que pagare la 

cantidad que hubiere quedado sin aceptar en la letra podrá exigir que este pago se haga 
constar en la letra de cambio y que se le dé el correspondiente recibo. El tenedor deberá 
además entregarle una copia autenticada de la letra, así como el protesto, si se hubiere 
levantado, para que pueda ejercer a su vez cualquier acción de regreso, en via ordinaria o 
ejecutiva.
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Artículo sesenta y dos.  
Toda persona que tenga derecho de ejercer la acción de regreso podrá reembolsarse, 

salvo estipulación en contrario, mediante una nueva letra girada a la vista sobre cualquiera 
de los obligados en la letra y pagadera en el domicilio del obligado.

La letra de resaca comprenderá, además de las cantidades indicadas en los artículos 58 
y 59, un derecho de comisión y el importe del timbre de la letra.

Cuando sea el tenedor quien gire la letra de resaca, el importe de ésta se fijará con 
arreglo al cambio de una letra pagadera a la vista, girada desde el lugar en que la letra 
primitiva era pagadera sobre el lugar del domicilio del garante. Si la letra fuese emitida por 
un endosante, su importe se fijará con arreglo al cambio de una letra a la vista librada desde 
la plaza en que el librador de la letra de resaca tiene su domicilio sobre el lugar del domicilio 
del responsable de esta letra.

Artículo sesenta y tres.  
El tenedor perderá todas sus acciones cambiarias contra los endosantes, librador y las 

demás personas obligadas, con excepción del aceptante y de su avalista, en los casos 
siguientes:

a) Cuando no hubiere presentado dentro del plazo la letra girada a la vista o a un plazo 
desde la vista.

b) Cuando, siendo necesario, no se hubiere levantado el protesto o hecho la declaración 
equivalente por falta de aceptación o de pago.

c) Cuando no hubiere presentado la letra al pago dentro del plazo, en caso de haberse 
estipulado la devolución «sin gastos».

Si la letra no hubiere sido presentada a la aceptación en el plazo señalado por el librador, 
el tenedor perderá las acciones de regreso que le correspondiesen, tanto por falta de pago 
como por falta de aceptación, a no ser que de los términos de la misma resulte que el 
librador sólo excluyó su garantía por falta de aceptación.

Cuando la estipulación de un plazo para la presentación estuviera contenida en un 
endoso, sólo beneficiará al endosante que la puso.

Artículo sesenta y cuatro.  
Cuando no fuere posible presentar la letra de cambio o levantar el protesto, dentro de los 

plazos fijados, por causa de fuerza mayor, se entenderán prorrogados dichos plazos. El 
tenedor estará obligado a comunicar sin demora a su endosante el caso de fuerza mayor y a 
anotar esta comunicación, fechada y firmada por él, en la letra de cambio. Será aplicable a 
este caso lo dispuesto en el artículo 55.

Una vez que haya cesado la fuerza mayor, el tenedor deberá presentar sin demora la 
letra a la aceptación o al pago, y, si ha lugar, deberá levantar el protesto.

Si la fuerza mayor persistiere después de transcurridos treinta días a partir de la fecha 
del vencimiento, las acciones de regreso podrán ejercitarse sin que sea necesaria la 
presentación ni el protesto.

Para las letras de cambio a la vista o a un plazo desde la vista, el término de treinta días 
correrá a partir de la fecha en que el tenedor haya notificado la fuerza mayor a su endosante, 
aun antes de la expiración de los plazos de presentación. Para las letras de cambio a un 
plazo desde la vista, el término de treinta días se añadirá al plazo desde la vista indicado en 
la letra de cambio.

No se entenderá que constituyen caso de fuerza mayor los hechos que sólo afecten 
personalmente al tenedor o a la persona encargada por él de la presentación de la letra o del 
levantamiento del protesto.

Artículo sesenta y cinco.  
Cuando el tenedor hubiere perdido la acción cambiaria contra todos los obligados y no 

pudiera ejercitar acciones causales contra ellos, podrá dirigirse contra el librador, el 
aceptante o un endosante, exigiéndoles el pago de la cantidad con la que se hubieren 
enriquecido injustamente en su perjuicio, como consecuencia de la extinción de la obligación 
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cambiaria por la omisión de los actos exigidos por la Ley para la conservación de los 
derechos que derivan del título.

La acción de enriquecimiento a favor del tenedor prescribe a los tres años de haberse 
extinguido la acción cambiaria.

Artículo sesenta y seis.  
La letra de cambio tendrá aparejada ejecución a través del juicio cambiario que regula la 

Ley de Enjuiciamiento Civil en el capítulo II, Título III, del Libro IV, por la suma determinada 
en el título y por las demás cantidades, conforme a los artículos 58, 59 y 62 de la presente 
Ley, sin necesidad de reconocimiento judicial de las firmas.

Artículo sesenta y siete.  
El deudor cambiario podrá oponer al tenedor de la letra las excepciones basadas en sus 

relaciones personales con él. También podrá oponer aquellas excepciones personales que él 
tenga frente a los tenedores anteriores si al adquirir la letra el tenedor procedió a sabiendas 
en perjuicio del deudor.

El demandado cambiario podrá oponer, además, las excepciones siguientes:
1.ª La inexistencia o falta de validez de su propia declaración cambiaria, incluida la 

falsedad de la firma.
2.ª La falta de legitimación del tenedor o de las formalidades necesarias de la letra de 

cambio, conforme a lo dispuesto en esta Ley.
3.ª La extinción del crédito cambiario cuyo cumplimiento se exige al demandado.
Frente al ejercicio de la acción cambiaria sólo serán admisibles las excepciones 

enunciadas en este artículo.

Artículo sesenta y ocho.  
El ejercicio de la acción cambiaria, a través del proceso especial cambiario, se someterá 

al procedimiento establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

CAPÍTULO VIII
De la cesión de la provisión

Artículo sesenta y nueve.  
Si el librador, mediante cláusula inserta en la letra, declara que cede sus derechos 

referentes a la provisión, éstos pasan al tenedor.
Notificada al librado la cesión, éste únicamente puede pagar al tenedor debidamente 

legitimado, contra entrega de la letra de cambio.

CAPÍTULO IX
De la intervención

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo setenta.  
El librador, un endosante o un avalista, podrán indicar en la letra una persona que la 

acepte o pague, en caso de que sea necesario. La letra podrá también ser aceptada o 
pagada por una persona que, sin estar expresamente indicada en ella, intervenga por cuenta 
de cualquier obligado en vía de regreso.

La intervención puede ser realizada por un tercero, por el mismo librado, o por cualquier 
obligado cambiario a excepción del aceptante. El interviniente deberá comunicar su 
intervención en el plazo de dos días hábiles a la persona por cuya cuenta la ha realizado. La 
inobservancia de este plazo dará lugar a la indemnización de los daños y perjuicios 
causados, que en ningún caso sobrepasarán el importe de la letra.
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Sección 2.ª La aceptación por intervención

Artículo setenta y uno.  
Puede admitirse la aceptación por intervención en todos los supuestos en los que el 

tenedor de una letra de cambio susceptible de aceptación tenga abierta la vía de regreso 
antes del vencimiento.

La aceptación por intervención se hará constar en la letra, irá firmada por la persona que 
intervenga e indicará por cuenta de quién se ha intervenido. Si faltare esta última indicación, 
la letra se entenderá aceptada por cuenta del librador.

Artículo setenta y dos.  
Cuando en la letra se haya indicado una persona que la acepte o la pague, si fuere 

necesario, en el mismo lugar del pago, el tenedor perderá las acciones de regreso anteriores 
al vencimiento frente a quien hizo la indicación y frente a los firmantes posteriores a él, a no 
ser que, presentada la letra a la persona indicada, y negada por ésta la aceptación, se 
hubiere hecho constar así mediante protesto.

En los demás casos de intervención el tenedor podrá rechazar la aceptación por 
intervención; pero si la admitiere, perderá las acciones que le hubieren correspondido antes 
del vencimiento contra aquél en cuyo nombre se haya dado la aceptación y contra los 
firmantes posteriores.

Artículo setenta y tres.  
El aceptante por intervención responde frente al tenedor de la letra y frente a los 

endosantes posteriores a la persona por cuya cuenta interviene, de la misma manera que le 
correspondería hacerlo formalmente a esta última.

La aceptación por intervención no priva a las personas por cuya cuenta se ha realizado y 
a las que garantizan a ésta del derecho a exigir del tenedor la entrega de la letra, del 
protesto y de la cuenta de resaca, con el recibí, si hubiere lugar, mediante reembolso de las 
cantidades señaladas en el artículo 58.

Sección 3.ª Del pago por intervención

Artículo setenta y cuatro.  
El pago por intervención podrá hacerse siempre que el tenedor tenga derecho a ejercitar 

la vía de regreso, ya sea antes o después del vencimiento de la letra. Deberá comprender la 
cantidad total a satisfacer por aquél por quien se interviene, y efectuase, a más tardar, al día 
siguiente del último día permitido para levantar protesto por falta de pago.

Artículo setenta y cinco.  
El tenedor que rechazare el pago por intervención perderá sus acciones contra todos los 

obligados cambiarios que habrían resultado liberados si el pago hubiera sido aceptado.
En caso de varios ofrecimientos se dará preferencia al que libere a mayor número de 

obligados. Quien pagare por intervención, a sabiendas de que está incumpliendo esta regla, 
perderá sus acciones contra todas las personas que hubieran podido quedar liberadas.

Artículo setenta y seis.  
En el caso de que la letra de cambio haya sido aceptada por la intervención de personas 

domiciliadas en el lugar del pago, o si las personas indicadas para pagar tuvieran domicilio 
en este mismo lugar, el tenedor deberá presentar la letra a todas ellas, y en caso de falta de 
pago levantar el oportuno protesto, lo más tarde, el día siguiente al último permitido para el 
protesto por falta de pago de la letra.

La falta de protesto en el plazo señalado libera de su obligación a quien hizo la 
indicación o a aquella persona por cuya cuenta se aceptó la letra, así como a los endosantes 
posteriores a ella.
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Artículo setenta y siete.  
El pago por intervención libera a todos los firmantes de la letra posteriores a aquél por 

cuenta del cual se ha efectuado. La persona que lo realiza adquiere todos los derechos que 
deriven de la letra contra el obligado cambiario por el que ha intervenido y contra todos los 
que responden frente a él. El interviniente que paga la letra no podrá, sin embargo, 
endosarla de nuevo.

Artículo setenta y ocho.  
El pago por intervención deberá constar en la letra mediante recibí, con indicación de la 

persona a cuyo favor se ha efectuado. A falta de esta indicación se entenderá hecho a favor 
de librador.

La letra de cambio y el protesto, si lo hubiere, deberán entregarse a la persona que 
pague por intervención.

CAPÍTULO X
De la pluralidad de ejemplares y de las copias

Sección 1.ª Pluralidad de ejemplares

Artículo setenta y nueve.  
La letra de cambio podrá librarse en varios ejemplares idénticos, que deberán estar 

numerados en el propio título, indicando, además, el número total de ejemplares emitidos.
A falta de tal indicación, cada uno de los ejemplares se considerará como una letra de 

cambio distinta.
Cuando en una letra de cambio no se indique que ha sido librada en un ejemplar único, 

cualquier tenedor podrá exigir a su costa la emisión de varios ejemplares. A tal efecto deberá 
digirse a su endosante, quien estará obligado a colaborar con él, dirigiéndose, a su vez, a su 
propio endosante, y así sucesivamente hasta llegar al librador. Los endosantes estarán 
obligados a reproducir los endosos en los nuevos ejemplares.

Artículo ochenta.  
Cuando se pague uno de los ejemplares, se extinguirán los derechos derivados de todos 

los demás, aunque no se haya incluido en ellos la mención de que pierden su validez por el 
pago de un ejemplar.

Esto no obstante, el librado quedará obligado por virtud de todo ejemplar aceptado que 
no le haya sido devuelto.

Si un endosante hubiere transferido los ejemplares a distintas personas. tanto él como 
los endosantes ulteriores responderán por razón de todos los ejemplares que lleven sus 
firmas y que no hubieren sido devueltos.

Artículo ochenta y uno.  
El que hubiere enviado uno de los ejemplares a la aceptación deberá indicar en los 

restantes el nombre de la persona en cuyo poder se halla dicho ejemplar, la cual estará 
obligada a entregárselo al portador legítimo de otro ejemplar.

Si se negare a hacerlo, el portador no podrá ejercitar sus acciones de regreso, sino 
después de haber hecho constar mediante protesto:

1.º Que el ejemplar enviado a la aceptación no le ha sido entregado, a pesar de haberlo 
pedido.

2.º Que no ha podido obtener la aceptación o el pago con otro ejemplar.

Sección 2.ª De las copias

Artículo ochenta y dos.  
Todo portador de una letra de cambio tendrá derecho a sacar copias de ella.
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La copia deberá reproducir exactamente el original con los endosos y demás menciones 
que figuren en él. También deberá indicar dónde termina la copia.

La copia podrá ser endosada y avalada de igual manera que el original y con los mismos 
efectos.

Artículo ochenta y tres.  
La copia deberá indicar quién es el poseedor del título original. Este estará obligado a 

entregar dicho título al portador legítimo de la copia.
Si se negare a hacerlo, el tenedor sólo podrá ejercitar su acción de regreso contra las 

personas que hayan endosado o avalado la copia, después de hacer constar, mediante 
protesto, que el original no le ha sido entregado, a pesar de haberlo pedido.

Cuando el título original incluya después del último endoso puesto antes de sacar la 
copia la mención «a partir de aquí el endoso no valdrá más que en la copia», o cualquier otra 
fórmula equivalente, serán nulos todos los endosos firmados posteriormente en el original.

CAPÍTULO XI
Del extravío, sustracción o destrucción de la letra

Artículos ochenta y cuatro a ochenta y siete.  
(Derogados).

CAPÍTULO XII
De la prescripción

Artículo ochenta y ocho.  
Las acciones cambiarias contra el aceptante prescriben a los tres años, contados desde 

la fecha del vencimiento.
Las acciones del tenedor contra los endosantes y contra el librador prescribirán al año, 

contado desde la fecha del protesto o declaración equivalente, realizados en tiempo hábil, o 
de la fecha del vencimiento en las letras con cláusulas «sin gastos».

Las acciones de unos endosantes contra los otros y contra el librador prescribirán a los 
seis meses a partir de la fecha en que el endosante hubiere pagado la letra, o de la fecha en 
que se le hubiere dado traslado de la demanda interpuesta contra él.

Artículo ochenta y nueve.  
La interrupción de la prescripción sólo surtirá efecto contra aquél respecto del cual se 

haya efectuado el acto que la interrumpa.
Serán causas de interrupción de la prescripción las establecidas en el artículo 1.973 del 

Código Civil.

CAPÍTULO XIII
Disposiciones generales

Artículo noventa.  
El pago de una letra de cambio cuyo vencimiento sea en día legalmente considerado 

como festivo, será exigible el primer día hábil siguiente. A estos efectos son declarados días 
festivos o inhábiles los no laborables para el personal de las Entidades de crédito. Asimismo, 
cualesquiera otros actos relativos a letra de cambio y, en especial, la presentación a la 
aceptación y el protesto, sólo podrán hacerse en días laborables.

Cuando alguno de estos actos deba efectuarse en determinado plazo cuyo último día 
sea festivo, dicho plazo quedará prorrogado hasta el primer día laborable siguiente a su 
expiración. Los días festivos intermedios se incluirán en el cómputo del plazo.
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Artículo noventa y uno.  
Para el cómputo de los plazos legales o los señalados en la letra no se comprenderá el 

día que les sirva de punto de partida.
No se admitirán términos de gracia o cortesía, ni legales ni judiciales.

Artículo noventa y dos.  
A los efectos de la presente Ley, en lo que haga referencia a la letra de cambio, se 

entenderá por lugar la localidad o población, y por domicilio, la dirección o residencia.

Artículo noventa y tres.  
En caso de alteración del texto de la letra de cambio los firmantes posteriores a ella 

quedarán obligados en los términos del texto alterado. Los firmantes anteriores lo estarán en 
los términos del texto originario,

CAPÍTULO XIV
Del pagaré

Artículo noventa y cuatro.  
El pagaré deberá contener:
Primero.–La denominación de pagaré inserta en el texto mismo del título y expresada en 

el idioma empleado para la redacción de dicho título.
Segundo.–La promesa pura y simple de pagar una cantidad determinada en pesetas o 

moneda extranjera convertible admitida a cotización oficial.
Tercero.–La indicación del vencimiento.
Cuarto.–El lugar en que el pago haya de efectuarse.
Quinto.–El nombre de la persona a quien haya de hacerse el pago o a cuya orden se 

haya de efectuar.
Sexto.–La fecha y el lugar en que se firme el pagaré.
Séptimo.–La firma del que emite el título, denominado firmante.

Artículo noventa y cinco.  
El título que carezca de alguno de los requisitos que se indican en el artículo precedente 

no se considerará pagaré, salvo en los casos determinados en los párrafos siguientes:
a) El pagaré cuyo vencimiento no esté indicado se considerará pagadero a la vista.
b) A falta de indicación especial, el lugar de emisión del título se considerará como lugar 

del pago y, al mismo tiempo, como lugar del domicilio del firmante.
c) El pagaré que no indique el lugar de su emisión se considerará firmado en el lugar que 

figure junto al nombre del firmante.
Tendrán la consideración de cláusulas facultativas todas las menciones puestas en el 

pagaré distintas de las señaladas en el artículo precedente.

Artículo noventa y seis.  
Serán aplicables al pagaré, mientras ello no sea incompatible con la naturaleza de este 

título, las disposiciones relativas a la letra de cambio y referentes:
Al endoso (artículos 14 a 24).
Al vencimiento (artículos 38 a 42).
Al pago (artículos 43 y 45 a 48).
A las acciones por falta de pago (artículos 49 a 60 y 62 a 68). No obstante, las cláusulas 

facultativas que se incorporen al pagaré, para su validez, deberán venir firmadas 
expresamente por persona autorizada para su inserción, sin perjuicio de las firmas exigidas 
en la presente Ley para la validez del título.

Al pago por intervención (artículos 70 y 74 a 78).
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A las copias (artículos 82 y 83).
Al extravío, sustracción o destrucción (artículos 84 a 87).
A la prescripción (artículos 88 y 89).
Al cómputo de los plazos y a la prohibición de los días de gracia (artículos 90 y 91).
Al lugar y domicilio (artículo 92).
A las alteraciones (artículo 93).
Serán igualmente aplicables al pagaré las disposiciones relativas a la letra de cambio 

pagadera en el domicilio de un tercero o en localidad distinta a la del domicilio del librado 
(arts. 5 y 32); a la estipulación de intereses (art. 6); a las diferencias de enunciación relativas 
a la cantidad pagadera (art. 7); a las consecuencias de la firma puesta en las condiciones 
mencionadas en los artículos 8 y 9: a las de la firma de una persona que actúe sin poderes o 
rebasando sus poderes (art. 10), a la letra de cambio en blanco (art. 12) y a sus posibles 
suplementos (art. 13).

También serán aplicables al pagaré las disposiciones relativas al aval (arts. 35 a 37). En 
el caso previsto en el artículo 36, párrafo último, si el aval no indicare a quién se ha avalado, 
se entenderá que éste ha sido al firmante del pagaré.

Artículo noventa y siete.  
El firmante de un pagaré queda obligado de igual manera que el aceptante de una letra 

de cambio.
Los pagarés que hayan de hacerse efectivos a cierto plazo desde la vista deberán 

presentarse al firmante de los mismos en los plazos fijados en el artículo 27. El plazo a 
contar desde la vista correrá desde la fecha del «visto» o expresión equivalente suscrito por 
el firmante del pagaré. La negativa del firmante a poner su visto fechado se hará constar 
mediante protesto, cuya fecha servirá de punto de partida en el plazo a contar desde la vista.

CAPÍTULO XV
Del conflicto de Leyes

Artículo noventa y ocho.  
La capacidad de una persona para obligarse por letra de cambio y pagaré a la orden se 

determina por su Ley nacional. Si esta Ley declara competente la Ley de otro país, se 
aplicará esta última.

La persona incapaz, según la Ley indicada en el párrafo anterior, quedará, sin embargo, 
válidamente obligada si hubiere firmado en el territorio de un país conforme a cuya 
legislación esa persona habría sido capaz de obligarse cambiariamente.

Artículo noventa y nueve.  
La forma de las obligaciones asumidas en materia de letra de cambio y pagaré a la 

orden se rige por la Ley del país en cuyo territorio se han suscrito.
No obstante, si las obligaciones asumidas en una letra de cambio o en un pagaré a la 

orden no son válidas según las disposiciones del párrafo precedente, pero sí lo son 
conforme a la legislación del Estado donde una obligación posterior ha sido suscrita, los 
defectos de forma de la primera obligación no afectarán a la validez de la obligación 
posterior.

Las declaraciones cambiarias otorgadas en el extranjero serán válidas entre las 
personas nacionales o con residencia habitual en un mismo país cuando aquéllas hubieren 
respetado la forma impuesta por la Ley del mismo y se ejerciten en él las acciones que de 
ellas resulten.

Artículo cien.  
Los efectos de las obligaciones del aceptante de una letra de cambio y del firmante de 

un pagaré se determinan por la Ley del lugar, en que estos títulos deban pagarse.
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Los efectos que producen las firmas de las otras personas obligadas por la letra de 
cambio o pagaré a la orden se regirán por la Ley del país en cuyo territorio las firmas se 
hayan otorgado.

Artículo ciento uno.  
Los plazas para el ejercicio de las acciones de regreso se determinan para todos los 

firmantes por la Ley del lugar en que se emitió la letra.

Artículo ciento dos.  
La Ley del lugar donde se emitió el título determina si el tenedor de una letra de cambio 

adquiere el crédito que deriva de la relación causal que dio lugar a la emisión del título.

Artículo ciento tres.  
La Ley del país donde la letra de cambio ha de pagarse regula si la aceptación puede 

limitarse a una parte de su importe y si el tenedor está obligado o no a recibir un pago 
parcial.

La misma regla se aplica al pago del pagaré.

Artículo ciento cuatro.  
La forma y los plazos del protesto, así como la forma de los otros actos necesarios para 

el ejercicio o la conservación de los derechos en materia de letra de cambio y pagaré, se 
regirán por las Leyes del país en cuyo territorio deba efectuarse el protesto o el acto.

Artículo ciento cinco.  
La Ley del país en el que la letra de cambio o el pagaré han de pagarse rige las medidas 

a adoptar en caso de pérdida o de robo de la letra de cambio o del pagaré.

TÍTULO II
Del cheque

CAPÍTULO PRIMERO
De la emisión y de la forma del cheque

Artículo ciento seis.  
El cheque deberá contener:
Primero.–La denominación de cheque inserta en el texto mismo del título expresada en 

el idioma empleado para la redacción de dicho título.
Segundo.–El mandato puro y simple de pagar una suma determinada en pesetas o en 

moneda extranjera convertible admitida a cotización oficial.
Tercero.–El nombre del que debe pagar, denominado librado, que necesariamente ha de 

ser un Banco.
Cuarto.–El lugar de pago.
Quinto.–La fecha y el lugar de la emisión del cheque.
Sexto.–La firma del que expide el cheque, denominado librador.

Artículo ciento siete.  
El título que carezca de alguno de los requisitos indicados en el artículo precedente no 

se considera cheque, salvo en los casos determinados en los párrafos siguientes:
a) A falta de indicación especial, el lugar designado junto al nombre del librado se 

reputará lugar de pago. Cuando estén designados varios lugares, el cheque será pagadero 
en el primer lugar mencionado.

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 62  Ley Cambiaria y del Cheque

– 1110 –



b) A falta de estas indicaciones o de cualquier otra, el cheque deberá pagarse en el lugar 
en el que ha sido emitido, y si en él no tiene el librado ningún establecimiento, en el lugar 
donde el librado tenga el establecimiento principal.

c) El cheque sin indicación del lugar de su emisión se considerará suscrito en el que 
aparezca al lado del nombre del librador.

Tendrán la consideración de cláusulas facultativas todas las menciones puestas en el 
cheque distintas de las señaladas en el artículo precedente.

Artículo ciento ocho.  
El cheque ha de librarse contra un Banco o Entidad de crédito que tenga fondos a 

disposición del librador, y de conformidad con un acuerdo expreso o tácito, según el cual el 
librador tenga derecho a disponer por cheque de aquellos fondos. No obstante, la falta de 
estos requisitos, excepto el de la condición de Banco o Entidad de crédito del librado, el título 
será válido como cheque.

El librado que tenga fondos a disposición del librador en el momento de la presentación 
al cobro de su cheque regularmente emitido, está obligado a su pago. Si sólo dispone de una 
provisión parcial estará obligado a entregar su importe.

El librador que emite un cheque sin tener provisión de fondos en poder del librado, por la 
suma en él indicada, deberá pagar al tenedor, además de ésta, el 10 por 100 del importe no 
cubierto del cheque, y la indemnización de los daños y perjuicios.

Artículo ciento nueve.  
El cheque no puede ser aceptado. Cualquier fórmula de aceptación consignada en el 

cheque se reputa no escrita.

Artículo ciento diez.  
El librador o el tenedor de un cheque podrá solicitar del Banco librado que preste su 

conformidad al mismo.
Cualquier mención de «certificación», «visado», «conforme» u otra semejante firmada 

por el librado en el cheque acredita la autenticidad de éste y la existencia de fondos 
suficientes en la cuenta del librador. El librado retendrá la cantidad necesaria para el pago 
del cheque a su presentación hasta el vencimiento del plazo fijado en la expresada mención 
o, en su defecto, del establecido en el artículo 135.

La conformidad deberá expresar la fecha, y será irrevocable.

Artículo ciento once.  
El cheque puede ser librado para que se pague:
a) A persona determinada, con o sin cláusula «a la orden».
b) A una persona determinada con la cláusula «no a la orden», u otra equivalente.
c) Al portador.
El cheque a favor de una persona determinada con la mención «o al portador» o un 

término equivalente, vale como cheque al portador.
El cheque que, en el momento de su presentación al cobro carezca de indicación de 

tenedor, vale como cheque al portador.

Artículo ciento doce.  
El cheque puede librarse:
a) A favor o a la orden del mismo librador.
b) Por cuenta de un tercero.
c) Contra el propio librador, siempre que el título se emita entre distintos establecimientos 

del mismo.
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Artículo ciento trece.  
Toda cláusula de intereses en el cheque se reputa no escrita.

Artículo ciento catorce.  
El cheque puede ser emitido para que se pague en el domicilio de un tercero, ya en la 

localidad donde el librado tiene su domicilio, ya en otra, siempre que el tercero sea un Banco 
o Entidad de crédito.

Artículo ciento quince.  
Cuando en un cheque figure escrito el importe del mismo en letra y en números será 

válida la cantidad escrita en letra, en caso de diferencia.
El cheque cuyo importe esté escrito varias veces por suma diferente ya sea en letra, ya 

sea en números, será válido por la cantidad menor.

Artículo ciento dieciséis.  
Cuando un cheque lleve firmas de personas incapaces de obligarse, o firmas falsas, o de 

personas imaginarias, o firmas que por cualquier otra razón no puedan obligar a las 
personas que hayan firmado el cheque o a aquellas con cuyo nombre aparezca firmado, las 
obligaciones de los demás firmantes no dejarán por eso de ser válidas.

Es aplicable al cheque lo dispuesto en el artículo noveno de esta Ley.

Artículo ciento diecisiete.  
El que pusiere su firma en un cheque, como representante de una persona sin poderes 

para obrar en nombre de ella, quedará obligado en virtud del cheque. Si lo pagare, tendrá los 
mismos derechos que hubiera tenido el supuesto representado. Lo mismo se entenderá del 
representante que hubiera excedido sus poderes, sin perjuicio de la responsabilidad 
cambiaria del representado dentro de los límites del poder.

Artículo ciento dieciocho.  
El librador garantiza el pago. Toda cláusula por la cual se exonere de la garantía del 

pago se considerará como no escrita.

Artículo ciento diecinueve.  
Cuando un cheque, incompleto en el momento de su emisión, se hubiese completado 

contrariamente a los acuerdos celebrados, el incumplimiento de estos acuerdos no podrá 
alegarse contra el tenedor a menos que éste haya adquirido el cheque de mala fe o con 
culpa grave.

CAPÍTULO II
De la transmisión del cheque

Artículo ciento veinte.  
El cheque al portador se transmite mediante su entrega o tradición.
El cheque extendido a favor de una persona determinada, con o sin la cláusula «a la 

orden», es transmisible por medio de endoso.
El cheque extendido a favor de una persona determinada con la cláusula «no a la orden» 

u otra equivalente, no es transmisible más que en la forma y con los efectos de una cesión 
ordinaria.

El endoso puede hacerse incluso a favor del librador o de cualquier otro obligado. Estas 
personas pueden endosar nuevamente el cheque.
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Artículo ciento veintiuno.  
El endoso deberá ser total, puro y simple. Toda condición a la que aparezca subordinado 

se considerará no escrita. Son nulos el endoso parcial y el hecho por el librado. El endoso al 
portador equivale a un endoso en blanco.

El endoso al librado sólo vale como un recibí, salvo cuando el librado tenga varios 
establecimientos y el endoso se haya hecho en beneficio de un establecimiento diferente de 
aquel sobre el cual ha sido librado el cheque.

Artículo ciento veintidós.  
El endoso deberá escribirse en el cheque o en su suplemento y será firmado por el 

endosante.
Será endoso en blanco el que no designe el endosatario o consista simplemente en la 

firma del endosante. En este último caso, para que el endoso sea válido, deberá estar escrito 
al dorso del cheque.

Artículo ciento veintitrés.  
El endoso transmite todos los derechos resultantes del cheque. Cuando el endoso esté 

en blanco, el tenedor podrá:
1.º Completar el endoso en blanco con su nombre o con el de otra persona.
2.º Endosar el cheque nuevamente en blanco o hacerlo designando un endosatario 

determinado.
3.º Entregar el cheque a un tercero, sin completar el endoso en blanco y sin endosarlo.

Artículo ciento veinticuatro.  
El endosante, salvo cláusula en contrario, garantiza el pago frente a los tenedores 

posteriores.
El endosante puede prohibir un nuevo endoso. En este caso, no responderá frente a las 

personas a quienes ulteriormente se endosare el cheque.

Artículo ciento veinticinco.  
El tenedor del cheque se considerará portador legítimo del mismo cuando justifique su 

derecho por una serie no interrumpida de endosos, aun cuando el último endoso esté en 
blanco. A tal efecto, los endosos tachados se considerarán como no escritos. Cuando un 
endoso en blanco vaya seguido de otro endoso, el firmante de éste se entenderá que 
adquirió el cheque por el endoso en blanco.

Artículo ciento veintiséis.  
Un endoso extendido sobre un cheque al portador hace responsable al endosante a 

tenor de las disposiciones aplicables a la acción de regreso, pero no convierte el título en un 
cheque a la orden.

Artículo ciento veintisiete.  
Cuando una persona sea desposeída de un cheque por cualquier causa que fuere, el 

nuevo tenedor ya se trate de un cheque al portador, ya de un cheque endosable respecto al 
cual justifique su derecho, no estará obligado a devolverlo si lo adquirió de buena fe.

Artículo ciento veintiocho.  
El demandado por una acción basada en un cheque no podrá oponer al tenedor 

excepciones fundadas en sus relaciones personales con el librador o con los tenedores 
anteriores, a no ser que el tenedor, al adquirir el cheque, haya procedido a sabiendas en 
perjuicio del deudor.
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Artículo ciento veintinueve.  
Cuando el endoso contenga la mención «valor al cobro», «para cobranza», «por poder», 

o cualquier otra que indique un simple mandato, el tenedor podrá ejercer todos los derechos 
derivados del cheque, pero no podrá endosar éste sino a título de comisión de cobranza.

En este caso, las personas obligadas sólo podrán invocar contra el tenedor las 
excepciones que pudieran alegarse contra el endosante.

La autorización contenida en el endoso de apoderamiento no cesará por la muerte del 
mandante, ni por su incapacidad sobrevenida.

Artículo ciento treinta.  
El endoso posterior al protesto o a una declaración equivalente y el hecho después de la 

terminación del plazo de presentación, sólo producen los efectos de la cesión ordinaria.
El endoso sin fecha se presume hecho, salvo prueba en contrario, antes del protesto o 

de la declaración equivalente o antes de la terminación del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior.

CAPÍTULO III
Del aval

Artículo ciento treinta y uno.  
El pago de un cheque podrá garantizarse mediante aval, ya sea por la totalidad o por 

parte de su importe.
Esta garantía podrá ser prestada por un tercero o por quien ya ha firmado el cheque, 

pero no por el librado.

Artículo ciento treinta y dos.  
El aval ha de ponerse en el cheque o en su suplemento. Se expresará mediante la 

palabra «por aval» o con cualquier otra fórmula equivalente, e irá firmado por el avalista.
La simple firma de una persona puesta en el anverso del cheque vale como aval, 

siempre que no se trate de la firma del librador.
El aval deberá indicar a quién se ha avalado. A falta de esta indicación se entenderá 

avalado el librador.

Artículo ciento treinta y tres.  
El avalista responde de igual manera que el avalado y no podrá oponer las excepciones 

personales de éste. Será válido el aval aunque la obligación garantizada fuese nula por 
cualquier causa que no sea la de vicio de forma.

Cuando el avalista pague el cheque adquirirá los derechos derivados del mismo contra la 
persona avalada y contra los que sean responsables respecto de esta última en virtud del 
cheque.

CAPÍTULO IV
De la presentación y del pago

Artículo ciento treinta y cuatro.  
El cheque es pagadero a la vista. Cualquier mención contraria se reputa no escrita.
El cheque presentado al pago antes del día indicado como fecha de emisión, es 

pagadero el día de la presentación.

Artículo ciento treinta y cinco.  
El cheque emitido y pagadero en España deberá ser presentado a su pago en un plazo 

de quince días.
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El cheque emitido en el extranjero y pagadero en España deberá presentarse en un 
plazo de veinte días si fue emitido en Europa y sesenta días si lo fue fuera de Europa.

Los plazos anteriores se computan a partir del día que consta en el cheque como fecha 
de emisión, no excluyéndose los días inhábiles, pero si el dia del vencimiento lo fuere, se 
entenderá que el cheque vence el primer día hábil siguiente.

Artículo ciento treinta y seis.  
Cuando el cheque está librado entre plazas con calendarios distintos, el día de la 

emisión se remitirá al correspondiente en el calendario del lugar del pago.

Artículo ciento treinta y siete.  
La presentación a una Cámara o sistema de compensación equivale a la presentación al 

pago.

Artículo ciento treinta y ocho.  
La revocación de un cheque no produce efectos hasta después de la expiración del 

plazo de presentación.
Si no hay revocación, el librado puede pagar aún después de la expiración de ese plazo.
En los casos de pérdida o privación ilegal del cheque, el librador podrá oponerse a su 

pago.

Artículo ciento treinta y nueve.  
Ni la muerte del librador ni su incapacidad ocurrida después de la emisión alteran la 

eficacia del cheque.

Artículo ciento cuarenta.  
El librado podrá exigir al pago del cheque que éste le sea entregado con el recibí del 

portador. Se presumirá pagado el cheque que después de su vencimiento se hallare en 
poder del librado.

El portador no podrá rechazar un pago parcial.
En caso de pago parcial, el librado podrá exigir que este pago se haga constar en el 

cheque y que se le dé recibo del mismo

Artículo ciento cuarenta y uno.  
El librado que paga un cheque endosado está obligado a comprobar la regularidad en la 

serie de los endosos, pero no la autenticidad de la firma de los endosantes.

Artículo ciento cuarenta y dos.  
El pago de un cheque librado en moneda extranjera convertible admitida a cotización 

oficial deberá realizarse, dentro del plazo de su presentación, en la moneda expresada, 
siempre que la obligación de pago en la referida moneda esté autorizada o resulte permitida 
de acuerdo con las normas de control de cambios.

Si no fuera posible efectuar el pago en la moneda pactada, por causa no imputable al 
deudor, éste entregará el valor en pesetas de la suma expresada en el cheque, 
determinándose dicho valor de acuerdo con el cambio vendedor correspondiente al día de la 
fecha de presentación. Cuando el cheque no fuera pagado a su presentación, el tenedor 
podrá exigir a su elección el valor en pesetas que resulte del cambio vendedor de la fecha de 
pago o reembolso o el de la fecha de presentación.

Cuando el importe del cheque se haya indicado en una moneda que tenga la misma 
denominación, pero diferente valor en el país de emisión que en el país de pago, se 
presumirá que la moneda expresada es la del lugar del pago.
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CAPÍTULO V
Del cheque cruzado y del cheque para abonar en cuenta

Artículo ciento cuarenta y tres.  
El librador o el tenedor de un cheque puede cruzarlo por medio de dos barras paralelas 

sobre el anverso.
El cheque cruzado puede ser general o especial. Es general si no contiene entre las dos 

barras designación alguna o contiene la mención «Banco» y «Compañía» o un término 
equivalente. Es especial si entre las barras se escribe el nombre de un Banco determinado.

El cruzado general puede transformarse en especial; pero el especial no puede 
transformarse en general. Cualquier tachadura se considerará como no hecha.

Artículo ciento cuarenta y cuatro.  
El librado no podrá pagar el cheque con cruzado general más que a un Banco o a un 

cliente de aquél.
El librado sólo podrá pagar el cheque cruzado especial al Banco designado, o si éste es 

el mismo librado, a un cliente suyo. No obstante, el Banco designado puede encargar a otro 
Banco el cobro del cheque.

Un Banco sólo podrá adquirir cheques cruzados de sus clientes o de otro Banco. No 
podrá cobrarlos por cuenta de personas distintas de las antedichas.

Un cheque con varios cruzados especiales no puede ser pagado por el librado, salvo que 
contenga solamente dos, y uno de ellos sea para el cobro mediante una Cámara o sistema 
de compensación.

El librado o el Banco que no observe las disposiciones anteriores responde de los 
perjuicios causados hasta una suma igual al importe del cheque.

Artículo ciento cuarenta y cinco.  
El librador o el tenedor del cheque pueden prohibir su pago en efectivo, insertando en el 

anverso la mención transversal «para abonar en cuenta», o una expresión equivalente.
En este caso, el librado sólo podrá abonar el cheque mediante un asiento en su 

contabilidad. Este asiento equivale al pago.
Cualquier tachadura de la mención «para abonar en cuenta» se considera como no 

hecha.
El librado que no observe las disposiciones anteriores, responderá de los perjuicios 

hasta una suma igual al importe del cheque.

CAPÍTULO VI
De las acciones en caso de falta de pago

Artículo ciento cuarenta y seis.  
El tenedor podrá ejercitar su acción de regreso contra los endosantes, el librador y los 

demás obligados cuando, presentado el cheque en tiempo hábil, no fuera pagado, siempre 
que la falta de pago se acredite por alguno de los medios siguientes:

a) Por protesto notarial.
b) Por una declaración del librado, fechada y escrita en el cheque, con indicación del día 

de la presentación.
c) Por una declaración fechada de una Cámara o sistema de compensación, en la que 

conste que el cheque ha sido presentado en tiempo hábil y no ha sido pagado.
El tenedor conserva sus derechos contra el librador, aunque el cheque no se haya 

presentado oportunamente o no se haya levantado el protesto o realizado la declaración 
equivalente. Si después de transcurrido el término de presentación llegare a faltar la 
provisión de fondos en poder del librado por insolvencia de éste, el tenedor perderá tales 
derechos.
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Artículo ciento cuarenta y siete.  
El protesto o la declaración equivalente debe hacerse antes de la expiración del plazo de 

la presentación. Si la presentación se efectúa en los ocho últimos días del plazo, el protesto 
o declaración equivalente puede hacerse en los ocho días hábiles siguientes a la 
presentación.

Serán aplicables al cheque, en tanto no sean incompatibles con la naturaleza de este 
título, las disposiciones relativas a la letra de cambio contenidas en los artículos 51 a 56 
sobre el protesto, deber de comunicación y cláusula «sin gastos» o «sin protesto».

No obstante, las cláusulas facultativas que se incorporen al cheque, para su validez, 
deberán venir firmadas expresamente por persona autorizada para su inserción, sin perjuicio 
de las firmas exigidas en la presente Ley para la validez del título.

Artículo ciento cuarenta y ocho.  
Los que hubieren librado, endosado o avalado un cheque, responden solidariamente 

frente al tenedor:
El portador tendrá derecho a proceder contra todas estas personas, individual o 

conjuntamente, sin que le sea indispensable observar el orden en que se hubiesen obligado.
El mismo derecho corresponderá a cualquier firmante de un cheque que lo haya pagado.
La acción intentada contra cualquiera de las personas obligadas no impedirá que se 

proceda contra las demás, aunque sean posteriores en orden a la que fue primeramente 
demandada.

Artículo ciento cuarenta y nueve.  
El tenedor puede reclamar de aquel contra quien se ejercita su acción:
1.º El importe del cheque no pagado.
2.º Los réditos de dicha cantidad, devengados desde el día de la presentación del 

cheque y calculados al tipo de interés legal del dinero aumentado en dos puntos.
3.º Los gastos, incluidos los del protesto y las comunicaciones.
4.º El 10 por 100 del importe no cubierto del cheque y la indemnización de los daños y 

perjuicios a que se refiere el ultimo párrafo del artículo 108 cuando se ejercite la acción 
contra el librador que hubiera emitido el cheque sin tener provisión de fondos en poder del 
librado.

Artículo ciento cincuenta.  
El que hubiere reembolsado el cheque podrá reclamar de las personas que sean 

responsables frentre a él:
1.º La cantidad íntegra que haya pagado.
2.º Los réditos de dicha cantidad, devengados desde la fecha de reembolso, al tipo de 

interés legal del dinero aumentado en dos puntos.
3.º Los gastos que haya realizado

Artículo ciento cincuenta y uno.  
Toda persona obligada contra la cual se ejerza o pueda ejercer una acción podrá exigir, 

mediante el pago correspondiente, la entrega del cheque con el protesto, en su caso, y una 
cuenta con el recibí.

Todo endosante que haya reembolsado un cheque podrá tachar su endoso y los de los 
endosantes subsiguientes.

Artículo ciento cincuenta y dos.  
Cuando no fuere posible presentar el cheque, levantar el protesto, o hacer las 

declaraciones equivalentes dentro de los plazos fijados, por causa de fuerza mayor, se 
entenderán prorrogados dichos plazos.
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El tenedor estará obligado a comunicar sin demora a su endosante, y al librador en el 
caso de cheque al portador, el caso de fuerza mayor, y a anotar esta comunicación, fechada 
y firmada por él, en el cheque. Será aplicable en este caso lo dispuesto en el artículo 55.

Una vez que haya cesado la fuerza mayor, el tenedor deberá presentar sin demora el 
cheque al pago, y, si ha lugar, deberá levantar el protesto.

Se podrán ejercitar las acciones de regreso sin necesidad de presentación, protesto o 
declaración equivalente si la fuerza mayor persistiera durante más de quince días contados 
desde la fecha en que el tenedor hubiera comunicado la fuerza mayor a su endosante, 
aunque esa comunicación haya sido hecha antes de finalizar el plazo de presentación.

No se considerarán como caso de fuerza mayor los hechos puramente personales del 
tenedor o de aquel a quien haya encargado la presentación del cheque, el levantamiento de 
protesto o la declaración equivalente.

Artículo ciento cincuenta y tres.  
Son de aplicación al cheque las normas contenidas en los artículos 66 a 68 sobre el 

ejercicio de las acciones derivadas de la letra de cambio.
Igualmente será de aplicación al tenedor del cheque lo previsto en el artículo 65 de esta 

Ley para el caso de pérdida de las acciones causales y cambiarias.

CAPÍTULO VII
Del extravío, sustracción o destrucción del cheque

Artículo ciento cincuenta y cuatro.  
En los casos de extravío, sustracción o destrucción de un cheque, el tenedor desposeído 

del mismo podrá acudir ante el Juez para impedir que se pague a tercera persona, para que 
aquél sea amortizado y para que se reconozca su titularidad.

El tenedor desposeído podrá realizar todos los actos tendentes a la conservación de su 
derecho. Podrá incluso exigir el pago del cheque, prestando la caución que fije el Juez, o la 
consignación judicial del importe de aquél.

Artículo ciento cincuenta y cinco.  
Será de aplicación al cheque lo dispuesto en los artículos 85, 86 y 87 para la letra de 

cambio. La referencia que el último párrafo del artículo 87 hace al artículo 19 se entenderá 
hecha al 127.

CAPÍTULO VIII
Del cheque falso o falsificado

Artículo ciento cincuenta y seis.  
El daño que resulte del pago de un cheque falso o falsificado será imputado al librado, a 

no ser que el librador haya sido negligente en la custodia del talonario de cheques, o hubiere 
procedido con culpa.

CAPÍTULO IX
De la prescripción

Artículo ciento cincuenta y siete.  
Las acciones que corresponden al tenedor contra los endosantes, el librador y los demás 

obligados prescriben a los seis meses, contados desde la expiración del plazo de 
presentación.

Las acciones que corresponden entre sí a los diversos obligados al pago de un cheque 
prescriben a los seis meses a contar desde el día en que el obligado ha reembolsado el 
cheque o desde el día en que se ha ejercitado una acción contra él.
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Artículo ciento cincuenta y ocho.  
La interrupción de la prescripción sólo surtirá efecto contra aquél respecto del cual se 

haya efectuado el acto que la interrumpa.
Serán causa de interrupción de la prescripción las establecidas en el artículo 1.973 del 

Código Civil.

CAPÍTULO X
Disposiciones generales sobre el cheque

Artículo ciento cincuenta y nueve.  
La palabra «Banco» en el presente título comprende no sólo los inscritos en el Registro 

de Bancos y Banqueros, sino también las demás Entidades de crédito asimiladas a ellos.

Artículo ciento sesenta.  
La presentación y el protesto de un cheque no pueden realizarse sino en día laborable.
Cuando el último día del plazo prescrito por la Ley para efectuar los actos relativos al 

cheque, y en particular para la presentación o para el protesto o la declaración equivalente, 
sea día festivo, dicho plazo quedará prorrogado hasta el primer día laborable siguiente a su 
expiración. Los días festivos intermedios se incluirán en el cómputo del plazo.

A efectos de este artículo, se consideran días festivos o inhábiles los no laborables para 
el personal de Ias Entidades de crédito.

Artículo ciento sesenta y uno.  
Lo dispuesto en los artículos 91, 92 y 93 es de aplicación al cheque.

CAPÍTULO XI
Del conflicto de Leyes

Artículo ciento sesenta y dos.  
La capacidad de una persona para obligarse por cheque se determina por su Ley 

nacional. Si esta Ley declara competente la Ley de otro país se aplicará esta última.
La persona incapaz, según la Ley indicada en el párrafo anterior, quedará, sin embargo, 

válidamente obligada, si hubiere otorgado su firma en el territorio de un país conforme a 
cuya legislación esa persona habría sido capaz de obligarse cambiariamente.

Artículo ciento sesenta y tres.  
La Ley del país en que el cheque es pagadero determina las personas contra las que 

puede ser librado.
Cuando el título sea nulo como cheque, según la Ley mencionada en el párrafo anterior, 

por razón de la persona contra la cual hubiere sido librado, serán, sin embargo, válidas las 
obligaciones resultantes de las firmas puestas en él, en otros países cuyas Leyes no 
contengan la misma disposición.

Artículo ciento sesenta y cuatro.  
La forma de las obligaciones asumidas en materia de cheque se rige por la Ley del país 

en que hubieren sido suscritas. Será, sin embargo, suficiente el cumplimiento de las formas 
prescritas por la Ley del lugar del pago.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si las obligaciones asumidas en un 
cheque no fueran válidas en virtud de las disposiciones establecidas en dicho párrafo, pero 
sí fueran conformes a la legislación del Estado donde una obligación posterior ha sido 
suscrita, los defectos de forma de la primera obligación no afectarán a la validez de la 
obligación posterior.
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Las obligaciones asumidas en materia de cheque en el extranjero serán válidas entre las 
personas nacionales o con residencia habitual en un país cuando se hubiere respetado la 
forma impuesta por la Ley del mismo y se ejerciten en su territorio las acciones derivadas de 
aquéllas.

Artículo ciento sesenta y cinco.  
Los efectos de las obligaciones derivadas del cheque se rigen por la Ley del país en que 

estas obligaciones hubieren sido suscritas.

Artículo ciento sesenta y seis.  
Los plazos para el ejercicio de las acciones se determinan para todos los firmantes por la 

Ley del lugar donde el título hubiera sido creado.

Artículo ciento sesenta y siete.  
La Ley del país en que el cheque ha de pagarse será la aplicable para determinar:
1.º Si el cheque es necesariamente a la vista o si puede ser librado a un cierto plazo 

contado desde la vista e igualmente cuáles son los efectos de su posdata.
2.º El plazo de presentación.
3.º Si el cheque puede ser aceptado, certificado, confirmado o visado y cuáles son los 

efectos de tales menciones.
4.º Si el tenedor puede exigir y si está obligado a recibir un pago parcial.
5.º Si el cheque puede ser cruzado o provisto de la mención «para abonar en cuenta» o 

de una expresión equivalente y cuáles son los efectos del cruzamiento o de esa mención o 
expresión equivalente.

6.º Si el tenedor tiene derechos especiales sobre la provisión y cuál es la naturaleza de 
éstos.

7.º Si el librador puede revocar el cheque y oponerse a su pago.
8.º Las medidas a tomar en caso de pérdida o robo del cheque.
9.º Si es necesario un protesto o declaración equivalente para conservar el derecho de 

regreso contra los endosantes, el librador y los demás obligados.
10.º La forma y los plazos del protesto, así como la forma de los otros actos necesarios 

para el ejercicio o la conservación de los derechos.

Disposición adicional primera.  
El apartado cuarto del artículo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil quedará redactado 

en los siguientes términos:
«4.º Las letras de cambio, pagarés y cheques en los términos previstos en la Ley 

Cambiaria y del Cheque.»

Disposición adicional segunda.  
El párrafo segundo del artículo 60 del Código de Comercio quedará redactado así:

«Exceptuándose las letras de cambio, los pagarás y los cheques, así como los 
préstamos respecto a los cuales se estará a lo que especialmente para ellos 
establecen la Ley Cambiaria y del Cheque y este Código respectivamente.»

Disposición transitoria.  
Las letras de cambio, pagarés y cheques emitidos con anterioridad a la entrada en vigor 

de esta Ley, aun cuando estuvieren en blanco, se regirán a todos los efectos por las 
disposiciones anteriores a pesar de que alguna de las obligaciones que en ellos se 
contengan se suscriba con posterioridad a esa fecha.
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Disposición derogatoria.  
Quedan derogados, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, los artículos 443 a 543 

del Código de Comercio: el artículo 950 del mismo cuerpo legal, en lo relativo a la 
prescripción de las acciones derivadas de los títulos regulados en esta Ley, y el artículo 
1.465 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Disposición final primera.  
Reglamentariamente se regularán las Cámaras o sistemas de compensación y la forma 

en que habrán de presentarse en ellos las letras de cambio.
Del mismo modo se regulará el libramiento de letras de cambio emitidas y firmadas por el 

librador en forma impresa, así como el modo en el que, en estos casos, debe satisfacerse el 
impuesto de actos jurídicos documentados.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1986.
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§ 63

Orden de 30 de junio de 1999 por la que se aprueba el modelo de 
letra de cambio

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 169, de 16 de julio de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-15597

La emisión de las letras de cambio, así como los efectos derivados de la misma, se 
encuentran regulados en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, en cuyo artículo 37.1 se establece la necesidad de extender la 
letra en el efecto timbrado de la clase que corresponda a su cuantía. Por su parte el 
Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, en su 
artículo 116.1 establece que la creación y modificación de efectos timbrados se realizarán a 
través de Orden del Ministerio de Economía y Hacienda.

Por otro lado, la introducción del euro, regulada en la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
aconseja la aprobación de un nuevo modelo que sustituya al aprobado por Orden de 11 de 
abril de 1986 y que, además de mejorar técnicamente el modelo anterior, incluya un espacio 
reservado para especificar la moneda en que se libra la letra y el importe del timbre, tanto en 
pesetas, como en su equivalente en euros, para facilitar la utilización de la nueva unidad del 
sistema monetario español en el tráfico mercantil, permitiendo el pago del impuesto en 
euros.

En su virtud, este Ministerio de Economía y Hacienda dispone:

Primero.  
Se aprueba el adjunto texto, modelo y anexo con las especificaciones técnicas de los 

efectos timbrados utilizables para la extensión de las letras de cambio, conforme a lo 
previsto en el artículo 37.1 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Segundo.  
La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se encargará de la confección de los nuevos 

efectos.

Tercero.  
Los nuevos efectos timbrados estarán confeccionados y serán distribuidos a partir del 

próximo día 30 de octubre de 1999, siendo utilizables desde la fecha de entrada en vigor de 
la presente Orden.
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Disposición final.  
La presente Orden entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
Los efectos, elaborados de acuerdo a lo previsto en la Orden de 11 de abril de 1986, 

mantendrán su validez y podrán seguir utilizándose, hasta que se agoten sus existencias, 
manteniendo todos los efectos previstos en la normativa vigente.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS LETRAS DE CAMBIO
Papel parchemin: 90 gr marca agua clara.
Formato:
210 × 101.6 mm (efecto).
240 × 101.6 mm (plegado formulario).
Numeración:
ØA 9.999.999 (efecto).
1A 9.999.999 (plegado formulario).

Fondos:
Anverso

Pantone 324
Pantone 443
Negro
Invisible
Póliza

  
Reverso Negro

Póliza:
Clase 1.ª Pantone 371U
Clase 2.ª Pantone 172U
Clase 3.ª Pantone 276U
Clase 4.ª Pantone 180U
Clase 5.ª Pantone 295U
Clase 6.ª Pantone 328U
Clase 7.ª Pantone 476U
Clase 8.ª Pantone 247
Clase 9.ª Pantone 322U-330
Clase 10.ª Pantone Magenta Gama
Clase 11.ª Pantone 355U
Clase 12.ª Pantone Azul Gama Cyan
Clase 13.ª Pantone 139U
Clase 14.ª Pantone 287U
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§ 64

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 284, de 27 de noviembre de 2003
Última modificación: 24 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2003-21614

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del Tesoro Público, de la Deuda del Estado y de las Operaciones Financieras

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la Deuda del Estado

[ . . . ]
Sección 3.ª Régimen jurídico de la Deuda del Estado

Artículo 103.  Régimen de los valores representativos de la Deuda del Estado.
1. La Deuda Pública podrá estar representada en anotaciones en cuenta, títulos-valores 

o cualquier otro documento que formalmente la reconozca.
2. A los valores representativos de la Deuda del Estado les será de aplicación el régimen 

establecido por el ordenamiento jurídico general según la modalidad y las características de 
la misma.

3. A los títulos al portador de la Deuda del Estado que hayan sido robados, hurtados o 
sufrido extravío o destrucción les será aplicable el procedimiento establecido 
administrativamente o, en su defecto, el establecido por la legislación mercantil.

4. El Ministerio de Economía determinará el procedimiento a seguir cuando se trate de 
títulos nominativos o al portador extraviados después de su presentación en las respectivas 
oficinas públicas, o que hayan sido objeto de destrucción parcial que no impida su 
identificación.

5. El titular de valores representativos de la Deuda del Estado tendrá la consideración de 
acreedor del Estado aun cuando hubiera pactado con el vendedor, incluso simultáneamente 
a la compra de los valores, su futura venta.
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Artículo 104.  Régimen de transmisión de la Deuda.
1. La transmisión de la Deuda no estará sujeta a más limitaciones que las derivadas de 

las propias normas de creación, de las reguladoras de los mercados en que se negocie o, en 
su caso, de las normas aplicables en materia de control de cambios.

2. En la suscripción y transmisión de la Deuda Pública negociable solo será preceptiva la 
intervención de fedatario público cuando aquella esté representada por títulos-valores y así 
lo disponga la legislación aplicable a los mismos. No será preceptiva, en todo caso, para las 
operaciones con pagarés del Tesoro y aquellas otras en las que los títulos-valores se 
extingan por su transformación en anotaciones en cuenta.

Artículo 105.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cinco años la obligación de pagar los intereses de la Deuda del 

Estado y la de devolver los capitales llamados a reembolso, contados respectivamente a 
partir del vencimiento de los intereses y del día del llamamiento a reembolso. En los 
supuestos de llamada a conversión o canje obligatorio, prescribirá la obligación de 
reembolso de capitales a los 10 años contados desde el último día del plazo establecido 
para la operación.

Cuando los capitales llamados a reembolso, se hallasen afectos a fianzas constituidas 
ante la Administración, el plazo de prescripción de la obligación de reembolso empezará a 
contar desde la fecha en que, conocidamente por el interesado, deje de ser necesaria la 
fianza o se acuerde su levantamiento.

2. Cuando las obligaciones de pago derivadas de la Deuda del Estado se realizasen a 
través de un tercero y transcurridos seis meses éste no pudiere transferir los fondos al 
tenedor o titular, se procederá a depositar su importe, a disposición de quien acredite su 
derecho, en la cuenta que a tales efectos se designe en el Banco de España, observándose, 
en todo caso, lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

3. La interrupción de la prescripción se verificará conforme a las disposiciones del 
Código Civil.

4. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio del régimen de prescripción 
que resulte aplicable a las operaciones de Deuda del Estado en que se haga uso de las 
facultades establecidas en el apartado 3 del artículo 98 de esta ley.

5. Los capitales de la Deuda del Estado prescribirán a los 20 años sin percibir sus 
intereses, ni realizar su titular acto alguno ante la Administración de la Hacienda Pública 
Estatal que suponga o implique el ejercicio de su derecho.

[ . . . ]
Disposición final quinta.  

Se faculta a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos a aprobar, mediante 
Resolución de la Secretaría de Estado, la metodología para la elaboración del Informe de 
Impacto de Género previsto en el artículo 37.j) de esta ley.

[ . . . ]

CÓDIGO DE LA OPERATIVA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS

§ 64  Ley General Presupuestaria [parcial]
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